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Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229
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TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]
Artículo 45.  

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
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Artículo 148.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias:
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.
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8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
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Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 2

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 

integrados de la contaminación

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 316, de 31 de diciembre de 2016
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2016-12601

La disposición final segunda de la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifica la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, autoriza al Gobierno para 
elaborar, a partir de la entrada en vigor de dicha ley, un texto refundido en el que se integren, 
debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, y las disposiciones en materia de 
emisiones industriales contenidas en normas con rango de ley.

De conformidad con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
integrando en un texto único las sucesivas modificaciones introducidas en la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, a través de las siguientes leyes: Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero; 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE); la Ley 34/2007, de 15 de noviembre de calidad del 
aire y protección de la atmósfera; Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad; Ley 40/2010, de 29 de diciembre de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono; Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio de medidas de apoyo a los 
deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y 
autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa; y Ley 5/2013, de 11 de junio, 
por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

En aras de la coherencia normativa que deriva del principio constitucional de seguridad 
jurídica, además de recoger en un único instrumento normativo la cambiante regulación en la 
materia, se ha hecho preciso armonizar el contenido de los artículos, de manera que se ha 
ajustado la numeración de los artículos y, por lo tanto, las remisiones y concordancias entre 
ellos.

Una de las actuaciones más ambiciosas que se han puesto en marcha en el seno de la 
Unión Europea para la aplicación del principio de prevención en el funcionamiento de las 
instalaciones industriales más contaminantes fue la aprobación de la Directiva 96/61/CE, del 
Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la prevención y al control integrado de la 
contaminación, mediante la que se establecieron medidas para evitar, o al menos reducir, las 
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emisiones de estas actividades en la atmósfera, el agua y el suelo, incluidos los residuos, 
con el fin de alcanzar un nivel elevado de protección del medio ambiente considerado en su 
conjunto.

Para hacer efectiva la prevención y el control integrado de la contaminación, la normativa 
europea supeditaba la puesta en marcha de las instalaciones incluidas en su ámbito de 
aplicación a la obtención de un permiso escrito, que debe concederse de forma coordinada 
cuando en el procedimiento intervengan varias autoridades competentes. En este permiso se 
fijan las condiciones ambientales que se exigen para la explotación de las instalaciones y, 
entre otros aspectos, se especifican los valores límite de emisión de substancias 
contaminantes, que se basarán en las mejores técnicas disponibles y tomando en 
consideración las características técnicas de la instalación, su implantación geográfica y las 
condiciones locales del medio ambiente. A estos efectos, y para facilitar la aplicación de las 
anteriores medidas, la Directiva establecía un sistema de intercambio de información entre la 
Comisión Europea y los Estados miembros sobre las principales emisiones contaminantes y 
las fuentes responsables de las mismas, así como sobre las mejores técnicas disponibles.

La incorporación al Ordenamiento interno español de la mencionada Directiva 96/61/CE 
se llevó a cabo, con carácter básico, mediante la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, que ahora se refunde, cuya vocación era preventiva 
y de protección del medio ambiente en su conjunto, con la finalidad de evitar, o, al menos, 
reducir, la contaminación de la atmósfera, el agua y el suelo. A tal efecto, la norma previó la 
autorización ambiental integrada como una nueva figura de intervención administrativa que 
substituyera y aglutinara el conjunto disperso de autorizaciones de carácter ambiental 
exigibles hasta el momento.

La citada directiva fue posteriormente derogada por la Directiva 2008/1/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero, relativa a la prevención y control de la 
contaminación, y ésta, a su vez, por la vigente Directiva 2010/75/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, dando lugar a 
modificaciones de la normativa interna de transposición por medio de la Ley 5/2013, de 11 
de junio,que ahora se recogen en este texto refundido.

El contenido del presente texto refundido se distribuye en cuatro títulos:
El título primero regula las disposiciones generales, como el ámbito de aplicación o una 

detallada relación de definiciones, que pretenden garantizar un mayor grado de precisión y 
de seguridad jurídica en la aplicación concreta de la norma. Junto con esto, se desarrollan 
los procedimientos que garanticen la mejor cooperación administrativa.

El título segundo se ocupa de los valores límite de emisión y mejores técnicas 
disponibles, incluyendo una regulación de los mecanismos de intercambio de información 
entre el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y las comunidades 
autónomas.

El título tercero disciplina el régimen jurídico de la autorización ambiental integrada, 
refiriéndose a su finalidad, diseñando un procedimiento administrativo complejo que integra 
todas las autorizaciones ambientales existentes sobre la premisa de la simplificación 
administrativa, y regulando la concesión de esta autorización ambiental integrada y sus 
efectos, junto con la coordinación con otros mecanismos de intervención ambiental 
(evaluación de impacto ambiental y actividades clasificadas).

El título cuarto se refiere a la disciplina ambiental, regulando aspectos como el control, 
las infracciones y sanciones o las consecuencias jurídicas accesorias a ciertos 
comportamientos.

Se completa este texto refundido con una parte final compuesta por dos disposiciones 
transitorias, una relación de derogaciones y tres disposiciones finales en que se contiene 
una adecuación de la normativa sobre aguas, el fundamento constitucional en el 
artículo 149.1.22.ª y 149.1.23.ª y el desarrollo reglamentario, además de cuatro anejos 
técnicos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 16 de diciembre de 2016,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 16/2002, de 1 de 

julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se entenderán efectuadas a 
los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
y en particular la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS 
DE LA CONTAMINACIÓN

 

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la 

contaminación de la atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un 
sistema de prevención y control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una 
elevada protección del medio ambiente en su conjunto.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será aplicable a las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se 

desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías enumeradas en 
el anejo 1 y que, en su caso, alcancen los umbrales de capacidad establecidos en el mismo, 
con excepción de las instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación, 
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, y sus reglamentos de desarrollo, se entenderá por:
1. «Aguas subterráneas»: Todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo 

en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.
2. «Autorización ambiental integrada»: la resolución escrita del órgano competente de la 

comunidad autónoma en la que se ubique la instalación, por la que se permite, a los efectos 
de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la totalidad o 
parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destinadas a garantizar que la 
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misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley. Tal autorización podrá ser válida para 
una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

3. «Autorización sustantiva»: La autorización de industrias o instalaciones industriales 
que estén legal o reglamentariamente sometidas a autorización administrativa previa, de 
conformidad con el artículo de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. En particular, 
tendrán esta consideración las autorizaciones establecidas en la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, y en el capítulo IV de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre 
protección de la seguridad ciudadana, en lo referente a las instalaciones químicas para la 
fabricación de explosivos.

4. «Aves de corral»: Las aves de corral tal como se definen en el artículo 2.4 del Real 
Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el que se establecen condiciones de sanidad 
animal aplicables a los intercambios comunitarios y las importaciones de aves de corral y de 
huevos para incubar procedentes de países terceros.

5. «Conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD)»: Decisión de la 
Comisión Europea que contiene las partes de un documento de referencia Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) donde se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles, su descripción, la información para evaluar su aplicabilidad, los niveles de 
emisión asociados a las mejores técnicas disponibles, las mediciones asociadas, los niveles 
de consumo asociados y, si procede, las medidas de rehabilitación del emplazamiento de 
que se trate.

6. «Contaminación»: La introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, 
de sustancias, vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan 
tener efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad del medio ambiente, o que 
puedan causar daños a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otras 
utilizaciones legítimas del medio ambiente.

7. «Documento de referencia de Mejores Técnicas Disponibles (MTD)»: Documento 
resultante del intercambio de información organizado con arreglo al artículo 13 de la 
Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las 
Emisiones Industriales, elaborado para determinadas actividades, en el que se describen, en 
particular, las técnicas aplicadas, las emisiones actuales y los niveles de consumo, las 
técnicas que se tienen en cuenta para determinar las mejores técnicas disponibles, así como 
las conclusiones relativas a las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y las técnicas 
emergentes, tomando especialmente en consideración los criterios que se enumeran en el 
anejo 3.

8. «Emisión»: La expulsión a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias, vibraciones, 
calor o ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales o difusas de la 
instalación.

9. «Informe base o de la situación de partida»: Es el informe de la situación de partida 
que contiene la información sobre el estado de la contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas por sustancias peligrosas relevantes.

10. «Inspección ambiental»: Toda acción llevada a cabo por la autoridad competente o 
en nombre de ésta para comprobar, fomentar y asegurar la adecuación de las instalaciones 
a las condiciones de las autorizaciones ambientales integradas y controlar, en caso 
necesario, su repercusión ambiental. Se incluyen en esta definición, entre otras acciones: las 
visitas in situ, la medición de emisiones, la comprobación de informes internos y documentos 
de seguimiento, la verificación de autocontroles, la comprobación de técnicas usadas y la 
adecuación de la gestión ambiental de la instalación. El fin de la inspección es garantizar el 
cumplimiento de la normativa ambiental de las actividades o instalaciones bajo el ámbito de 
aplicación de esta norma.

11. «Instalación»: Cualquier unidad técnica fija en donde se desarrolle una o más de las 
actividades industriales enumeradas en el anejo 1 de esta ley, así como cualesquiera otras 
actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica 
con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

12. «Mejores técnicas disponibles (MTD)»: La fase más eficaz y avanzada de desarrollo 
de las actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad 
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práctica de determinadas técnicas para constituir la base de los valores límite de emisión y 
otras condiciones de la autorización destinadas a evitar o, cuando ello no sea practicable, 
reducir las emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y la salud de las 
personas.

A estos efectos se entenderá por:
a) «Técnicas»: La tecnología utilizada junto con la forma en que la instalación esté 

diseñada, construida, mantenida, explotada y paralizada.
b) «Técnicas disponibles»: Las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 

aplicación en el contexto del sector industrial correspondiente, en condiciones económica y 
técnicamente viables, tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las 
técnicas se utilizan o producen en España como si no, siempre que el titular pueda tener 
acceso a ellas en condiciones razonables.

c) «Mejores técnicas»: Las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de 
protección del medio ambiente en su conjunto.

13. «Modificación no sustancial»: Cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento, o de la extensión de la instalación, que, sin tener la consideración de 
sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente.

14. «Modificación sustancial»: Cualquier modificación realizada en una instalación que, 
en opinión del órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada y de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10.4 y 5, pueda tener repercusiones 
perjudiciales o importantes en las personas y el medio ambiente.

15. «Niveles de emisión asociados con las mejores técnicas disponibles (MTD)»: El 
rango de niveles de emisión obtenido en condiciones normales de funcionamiento haciendo 
uso de una de las mejores técnicas disponibles o de una combinación de las mejores 
técnicas disponibles, según se describen en las conclusiones sobre las MTD, expresado 
como una media durante un determinado período de tiempo, en condiciones de referencia 
específicas.

16. «Normas de calidad medioambiental»: El conjunto de requisitos establecidos por la 
normativa aplicable que deben cumplirse en un momento dado en un entorno determinado o 
en una parte determinada de éste.

17. «Órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada»: El órgano 
designado por la comunidad autónoma en la que se ubique la instalación objeto de la 
autorización. En tanto no se produzca una designación específica por parte de la comunidad 
autónoma, se entenderá competente el órgano de dicha Administración que ostente las 
competencias en materia de medio ambiente.

18. «Parámetros o medidas técnicas equivalentes»: Aquellos que, con carácter 
supletorio o complementario, se considerarán cuando las características de la instalación no 
permitan una determinación adecuada de valores límite de emisión o cuando no exista 
normativa aplicable.

19. «Personas interesadas»:
a) Todos aquéllos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 

artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas..

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Que tengan entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la toma de una decisión sobre la concesión o revisión de la 
autorización ambiental integrada o de sus condiciones.

2.º Que lleve dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo activo las 
actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrolle su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por la instalación para la que se solicita la autorización ambiental integrada.
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20. «Público»: Cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

21. «Residuo»: Cualquier residuo, como queda definido en el artículo 3 a) de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

22. «Residuo peligroso»: Cualquier residuo peligroso, como se define en el artículo 3 e) 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

23. «Suelo»: La capa superior de la corteza terrestre, situada entre el lecho rocoso y la 
superficie, compuesta por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que le confiere capacidad 
de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No tendrán tal consideración 
aquellos permanentemente cubiertos por una lámina de agua superficial.

24. «Sustancia»: Los elementos químicos y sus compuestos, con la excepción de las 
siguientes sustancias:

a) Las sustancias radiactivas reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía 
nuclear.

b) Los organismos y microorganismos modificados genéticamente, tal como se definen 
en el artículo 2 de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico 
de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente, y haciendo uso de las técnicas de modificación genéticas 
previstas en el artículo 3 del Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba 
el reglamento general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la 
que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente.

25. «Sustancias peligrosas»: Sustancias o mezclas definidas en el artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

26. «Técnica emergente»: Una técnica novedosa para una actividad industrial que, si se 
desarrolla comercialmente, puede aportar un nivel general más alto de protección del medio 
ambiente o al menos el mismo nivel de protección del medio ambiente y unos ahorros de 
costes superiores a los que se obtendrían con las mejores técnicas disponibles actuales.

27. «Titular»: Cualquier persona física o jurídica que explote total o parcialmente, o 
posea, la instalación.

28. «Valores límite de emisión»: La masa o la energía expresada en relación con 
determinados parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

Artículo 4.  Principios informadores de la autorización ambiental integrada.
1. Al otorgar la autorización ambiental integrada, el órgano competente de la comunidad 

autónoma deberá tener en cuenta que en el funcionamiento de las instalaciones:
a) Se adopten las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, particularmente 

mediante la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
b) Se fomente la prevención en la generación de los residuos o, en su caso, que éstos se 

gestionen con el orden de prioridad que dispone la jerarquía establecida en el artículo 8 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, a saber: prevención, 
preparación para la reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la 
valorización energética. En el supuesto de que tampoco fuera factible la aplicación de dichos 
procedimientos, por razones técnicas o económicas, los residuos se eliminarán de forma que 
se evite o reduzca al máximo su repercusión en el medio ambiente.

c) Se utilice la energía, el agua, las materias primas y otros recursos de manera eficiente.
d) Se adopten las medidas necesarias para prevenir los accidentes graves y limitar sus 

consecuencias sobre la salud de las personas y el medio ambiente, de acuerdo con la 
normativa aplicable.

e) Se establezcan las medidas necesarias para evitar cualquier riesgo de contaminación 
cuando cese la explotación de la instalación y para que el lugar donde se ubique quede en 
un estado satisfactorio de acuerdo con la normativa aplicable.
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2. El órgano competente de la comunidad autónoma para otorgar la autorización 
ambiental integrada y, en su caso, el organismo de cuenca competente para emitir el informe 
vinculante en materia de aguas, deberán tener en cuenta los principios anteriores al 
establecer las condiciones de la autorización ambiental integrada regulada en el título III.

Artículo 5.  Obligaciones de los titulares de las instalaciones.
Los titulares de las instalaciones en donde se desarrolle alguna de las actividades 

industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán:
a) Disponer de la autorización ambiental integrada y cumplir las condiciones establecidas 

en la misma.
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por la 

legislación sectorial aplicable y por la propia autorización ambiental integrada.
c) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada 

cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la instalación.
d) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada la 

transmisión de su titularidad.
e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar la autorización ambiental 

integrada, de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al medio ambiente, sin 
perjuicio de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
Para la aplicación de esta ley, las Administraciones públicas ajustarán sus actuaciones a 

los principios de información mutua, cooperación y colaboración. En particular, deberán 
prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia y coherencia de sus actuaciones, 
especialmente en la tramitación de la autorización ambiental integrada.

TÍTULO II
Valores límite de emisión y mejores técnicas disponibles

Artículo 7.  Valores límite de emisión y medidas técnicas equivalentes.
1. Para la determinación en la autorización ambiental integrada de los valores límite de 

emisión, se deberá tener en cuenta:
a) La información suministrada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1, en 

relación con las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, sin prescribir la 
utilización de una técnica o tecnología específica.

b) Las características técnicas de las instalaciones en donde se desarrolle alguna de las 
actividades industriales enumeradas en el anejo 1, su implantación geográfica y las 
condiciones locales del medio ambiente.

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro.
d) Los planes nacionales aprobados, en su caso, para dar cumplimiento a compromisos 

establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales suscritos por el Reino 
de España o por la Unión Europea.

e) La incidencia de las emisiones en la salud humana potencialmente afectada y en las 
condiciones generales de la sanidad animal y vegetal.

f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha 
de la autorización.

2. El Gobierno, sin perjuicio de las normas adicionales de protección que dicten las 
comunidades autónomas, podrá establecer valores límite de emisión para las sustancias 
contaminantes, en particular para las enumeradas en el anejo 2, y para las actividades 
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industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, en particular las grandes 
instalaciones de combustión, de incineración o coincineración de residuos, las que utilicen 
disolventes orgánicos y las que producen dióxido de titanio, así como parámetros o medidas 
técnicas equivalentes basadas en las mejores técnicas disponibles que completen o 
sustituyan a los valores límite de emisión, siempre que se garantice un enfoque integrado y 
un nivel elevado de protección del medio ambiente equivalente al alcanzable mediante las 
condiciones de la autorización ambiental integrada.

3. El Gobierno, en el ejercicio de su potestad reglamentaria, y sin perjuicio de las normas 
adicionales de protección que dicten las comunidades autónomas, podrá establecer, de 
manera motivada, obligaciones particulares para determinadas actividades enumeradas en 
el anejo 1, en particular las grandes instalaciones de combustión, de incineración o 
coincineración de residuos, las que utilicen disolventes orgánicos y las que producen dióxido 
de titanio, que substituirán a las condiciones específicas de la autorización ambiental 
integrada, siempre que se garantice un enfoque integrado y un nivel elevado de protección 
del medio ambiente equivalente al alcanzable mediante las condiciones de un permiso. En 
todo caso, el establecimiento de dichas obligaciones no eximirá de obtener la autorización 
ambiental integrada.

4. El órgano competente fijará valores límite de emisión que garanticen que, en 
condiciones de funcionamiento normal, las emisiones no superen los niveles de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles que se establecen en las conclusiones relativas 
a las MTD, aplicando alguna de las opciones siguientes:

a) El establecimiento de unos valores límite de emisión que no superen los niveles de 
emisión asociados a las mejores técnicas disponibles. Esos valores límite de emisión se 
indicarán para los mismos periodos de tiempo, o más breves, y bajo las mismas condiciones 
de referencia que los niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles.

b) El establecimiento de unos valores límite de emisión distintos de los mencionados en 
la letra a) en términos de valores, periodos de tiempo y condiciones de referencia.

Cuando se aplique la letra b), el órgano competente evaluará, al menos una vez al año, 
los resultados del control de las emisiones para garantizar que las emisiones en condiciones 
normales de funcionamiento no hayan superado los niveles de emisión asociados a las 
mejores técnicas disponibles.

5. No obstante el apartado 4, y sin perjuicio del artículo 22.3, el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada podrá fijar, en determinados casos, valores límite 
de emisión menos estrictos. Esta excepción podrá invocarse solamente si se pone de 
manifiesto mediante una evaluación que la consecución de los niveles de emisión asociados 
con las mejores técnicas disponibles tal y como se describen en las conclusiones relativas a 
las MTD daría lugar a unos costes desproporcionadamente más elevados en comparación 
con el beneficio ambiental debido a:

a) La ubicación geográfica o la situación del entorno local de la instalación de que se 
trate; o

b) Las características técnicas de la instalación de que se trate.
El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada documentará en 

un anejo a las condiciones de la autorización los motivos de la aplicación del párrafo primero 
de este apartado, con inclusión del resultado de la evaluación y la justificación de las 
condiciones impuestas.

Sin embargo, los valores establecidos de conformidad con el párrafo primero de este 
apartado no superarán los valores límite de emisión establecidos en la normativa de 
desarrollo de la presente ley, si procede.

En todo caso, los órganos competentes a los que se refiere el artículo 4.2 velarán por 
que no se produzca ninguna contaminación significativa y por que se alcance un nivel 
elevado de protección del medio ambiente en su conjunto.

Los órganos competentes reevaluarán la aplicación del párrafo primero de este apartado 
como parte integrante de toda revisión de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada con arreglo al artículo 26.
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6. El órgano competente podrá conceder exenciones temporales de los requisitos que se 
establecen en el presente artículo, así como en el 4.1.a), respecto a las pruebas y la 
utilización de técnicas emergentes para un periodo de tiempo total no superior a nueve 
meses, siempre y cuando, tras el periodo especificado, se interrumpa la técnica o bien la 
actividad alcance, como mínimo, los niveles de emisión asociados a las mejores técnicas 
disponibles.

7. Los valores límite de emisión de las sustancias se aplicarán en el punto en que las 
emisiones salgan de la instalación y en su determinación no se tendrá en cuenta una posible 
dilución. En lo que se refiere a los vertidos indirectos al agua, y sin perjuicio de la normativa 
relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el 
medio acuático, podrá tenerse en cuenta el efecto de una estación de depuración en el 
momento de determinar los valores límite de emisión de la instalación, siempre y cuando se 
alcance un nivel equivalente de protección del medio ambiente en su conjunto y ello no 
conduzca a cargas contaminantes más elevadas en el entorno.

Artículo 8.  Información, comunicación y acceso a la información.
1. La Administración General del Estado suministrará a las comunidades autónomas la 

información que obre en su poder sobre las mejores técnicas disponibles, sus prescripciones 
de control y su evolución, así como sobre la publicación de cualesquiera conclusiones 
relativas a las MTD, nuevas o actualizadas, poniendo además dicha información a 
disposición del público.

2. Cada comunidad autónoma deberá disponer de información sistematizada y 
actualizada sobre:

a) El inventario de las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada ubicadas 
en su territorio, con especificación de las altas y las bajas en él causadas;

b) Las principales emisiones y los focos generadoras de las mismas;
c) Las autorizaciones ambientales integradas concedidas, con el contenido mínimo 

establecido en el anexo IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 
ambientales integradas;

d) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 
pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización por la instalación, 
así como en relación a cualquier ulterior actuación necesaria.

3. Los titulares de las instalaciones notificarán, al menos una vez al año, a las 
comunidades autónomas en las que estén ubicadas, los datos sobre las emisiones 
correspondientes a la instalación, con especificación de la metodología empleada en las 
mediciones, su frecuencia y los procedimientos empleados para evaluar las mediciones, y en 
todo caso la información incluida en el artículo 22.1.i).

4. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente con una periodicidad mínima anual la siguiente información:

a) La relativa a las letras a) y b) del apartado 2, a efectos de la elaboración del Registro 
Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR-España y su comunicación a la 
Comisión Europea; y

b) Los anejos a los condicionados de las autorizaciones otorgadas a las instalaciones en 
virtud del artículo 7.5 que documentan los motivos por los que se establecen valores límite 
de emisión menos estrictos.

5. La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.
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TÍTULO III
Régimen jurídico de la autorización ambiental integrada

CAPÍTULO I
Finalidad y aplicación

Artículo 9.  Instalaciones sometidas a la autorización ambiental integrada.
Se somete a autorización ambiental integrada la explotación de las instalaciones en las 

que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en el anejo 1. Esta autorización 
precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se 
adaptará a las modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

Artículo 10.  Modificación de la instalación.
1. La modificación de una instalación sometida a autorización ambiental integrada podrá 

ser sustancial o no sustancial.
2. El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no sustancial 

de la misma deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada, indicando razonadamente porqué considera que se trata de una 
modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos 
justificativos de las razones expuestas.

El titular podrá llevar a cabo la modificación siempre que el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. 
En caso de que sea necesaria una modificación de la autorización ambiental integrada, 
como consecuencia de la modificación no sustancial de la instalación, la comunidad 
autónoma procederá a publicarla en su diario oficial.

3. En caso de que el titular proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, 
esta no podrá llevarse a cabo hasta que la autorización ambiental integrada no sea 
modificada por el procedimiento simplificado regulado reglamentariamente. En dicho 
procedimiento se regula, atendiendo a lo previsto en el artículo 12 de esta ley, el contenido 
de la solicitud de modificación a presentar, que incluirá, en todo caso, los documentos que 
justifiquen el carácter sustancial de la modificación a realizar, así como el proyecto básico 
sobre la parte o partes de la instalación afectadas por la modificación que se va a llevar a 
cabo.

4. Para la justificación de la modificación sustancial se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el reglamento de desarrollo de esta ley, y en todo caso, la mayor incidencia de la 
modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, 
en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
5. Cualquier ampliación o modificación de las características o del funcionamiento de una 

instalación se considerará sustancial si la modificación o la ampliación alcanza por sí sola los 
umbrales de capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anejo 1, o si ha de ser 
sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario de acuerdo con la 
normativa sobre esta materia.

6. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales del anejo 1, dejará de ser exigible la 
autorización ambiental integrada, causando baja en el inventario de instalaciones 
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mencionado en el artículo 8.2. Tales modificaciones se comunicaran al órgano competente 
para su comprobación y publicación en el diario oficial.

Artículo 11.  Finalidad de la autorización ambiental integrada.
1. La finalidad de la autorización ambiental integrada es:
a) Establecer todas aquellas condiciones que garanticen el cumplimiento del objeto de 

esta ley por parte de las instalaciones sometidas a la misma, a través de un procedimiento 
que asegure la coordinación de las distintas Administraciones públicas que deben intervenir 
en la concesión de dicha autorización para agilizar trámites y reducir las cargas 
administrativas de los particulares.

b) Disponer de un sistema de prevención y control de la contaminación que integre en un 
solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales existentes en 
materia de producción y gestión de residuos, incluidas las de incineración de residuos 
municipales y peligrosos y, en su caso, las de vertido de residuos; de vertidos a las aguas 
continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de saneamiento, y de vertidos desde 
tierra al mar, así como las determinaciones de carácter ambiental en materia de 
contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los compuestos orgánicos volátiles.

2. El otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como su modificación y 
revisión precederá, en su caso, a los demás medios de intervención administrativa en la 
actividad de los ciudadanos, entre otros:

a) Autorizaciones sustantivas u otros medios de intervención administrativa de las 
industrias señaladas en el artículo 3.3.

b) Actuaciones relativas a los medios de intervención administrativa en la actividad de los 
ciudadanos que establezcan las administraciones competentes para el control de las 
actividades con repercusión en la seguridad, salud de las personas o el medio ambiente, sin 
perjuicio de los mecanismos de coordinación establecidos en la normativa correspondiente.

3. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y demás normativa que resulte de aplicación.

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, las autorizaciones de vertidos a 
las aguas continentales y al dominio público marítimo terrestre, desde tierra al mar, se 
incluyen en la autorización ambiental integrada, de acuerdo con esta ley.

4. Las comunidades autónomas dispondrán lo necesario para incluir las siguientes 
actuaciones en el procedimiento de otorgamiento y modificación de la autorización ambiental 
integrada:

a) Las actuaciones en materia de evaluación de impacto ambiental, u otras figuras de 
evaluación ambiental previstas en la normativa autonómica, cuando así sea exigible y la 
competencia para ello sea de la comunidad autónoma.

b) Aquellas otras actuaciones que estén previstas en su normativa autonómica 
ambiental.

5. Las comunidades autónomas dispondrán lo necesario para posibilitar la inclusión en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada las actuaciones de los 
órganos que, en su caso, deban intervenir en virtud de lo establecido en el Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.
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CAPÍTULO II
Solicitud y concesión de la autorización ambiental integrada

Artículo 12.  Contenido de la solicitud.
1. La solicitud de la autorización ambiental integrada contendrá lo dispuesto en el 

reglamento de desarrollo de esta ley, y, al menos, la siguiente documentación, sin perjuicio 
de lo que a estos efectos determinen las comunidades autónomas:

a) Proyecto básico que incluya, al menos, los siguientes aspectos:
1.º Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los procesos 

productivos y el tipo de producto.
2.º Documentación que el interesado presenta ante la administración pública competente 

para el control de las actividades con repercusión en la seguridad, salud de las personas o el 
medio ambiente de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.

3.º Estado ambiental del lugar en el que se ubicará la instalación y los posibles impactos 
que se prevean, incluidos aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de la 
misma.

4.º Recursos naturales, materias primas y auxiliares, sustancias, agua y energía 
empleados o generados en la instalación.

5.º Fuentes generadoras de las emisiones de la instalación.
6.º Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la instalación al aire, a las aguas y al 

suelo, así como la determinación de sus efectos significativos sobre el medio ambiente, y, en 
su caso, tipo y cantidad de los residuos que se vayan a generar.

7.º Tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para prevenir y evitar las emisiones 
procedentes de la instalación o, y si ello no fuera posible, para reducirlas, indicando cuales 
de ellas se consideran mejores técnicas disponibles de acuerdo con las conclusiones 
relativas a las MTD.

8.º Las medidas relativas a la aplicación del orden de prioridad que dispone la jerarquía 
de residuos contemplada en el artículo 4.1.b) de los residuos generados por la instalación.

9.º Medidas previstas para controlar las emisiones al medio ambiente.
10.º Las demás medidas propuestas para cumplir los principios a los que se refiere el 

artículo 4.
11.º Un breve resumen de las principales alternativas a la tecnología, las técnicas y las 

medidas propuestas, estudiadas por el solicitante, si las hubiera.
12.º En el caso de que la instalación tenga implantado un sistema comunitario de gestión 

y auditoría medioambientales, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1221/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las 
Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión, se aportará la última declaración 
medioambiental validada y sus actualizaciones.

b) Informe urbanístico del Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, 
acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15.

c) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas y de costas para la 
autorización de vertidos a las aguas continentales o desde tierra al mar.

Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales de cuencas gestionadas por la 
Administración General del Estado, esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca por el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 
integrada, a fin de que manifieste si es preciso requerir al solicitante que subsane la falta o 
complete la documentación aportada.

d) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

e) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la legislación aplicable incluida, en su caso, la referida a fianzas o 
seguros obligatorios que sean exigibles, entre otras, por la Ley 26/2007, de 23 de octubre.
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f) Cuando la actividad implique el uso, producción o emisión de sustancias peligrosas 
relevantes, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y la contaminación 
de las aguas subterráneas en el emplazamiento de la instalación, se requerirá un informe 
base antes de comenzar la explotación de la instalación o antes de la actualización de la 
autorización.

Este informe contendrá la información necesaria para determinar el estado del suelo y 
las aguas subterráneas, a fin de hacer la comparación cuantitativa con el estado tras el cese 
definitivo de las actividades, previsto en el artículo 23 además del contenido mínimo 
siguiente:

1.º Información sobre el uso actual y, si estuviera disponible, sobre los usos anteriores 
del emplazamiento.

2.º Si estuviesen disponibles, los análisis de riesgos y los informes existentes regulados 
en la legislación sobre suelos contaminados en relación con las medidas realizadas en el 
suelo y las aguas subterráneas que reflejen el estado en el momento de la redacción del 
informe o, como alternativa, nuevas medidas realizadas en el suelo y las aguas subterráneas 
que guarden relación con la posibilidad de una contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas por aquellas sustancias peligrosas que vayan a ser utilizadas, producidas o 
emitidas por la instalación de que se trate.

Cuando una información elaborada con arreglo a otra legislación nacional, autonómica o 
de la Unión Europea cumpla los requisitos establecidos en este apartado, dicha información 
podrá incluirse en el informe base que se haya presentado, o anexarse al mismo.

2. A la solicitud de la autorización ambiental integrada se acompañará un resumen no 
técnico de todas las indicaciones especificadas en el apartado anterior, para facilitar su 
comprensión a efectos del trámite de información pública.

3. En los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo anterior, la solicitud de la 
autorización ambiental integrada incluirá, además, el estudio de impacto ambiental o, en su 
caso, el documento ambiental y demás documentación exigida por la legislación que resulte 
de aplicación.

Artículo 13.  Presentación de la solicitud.
La solicitud de autorización ambiental integrada se presentará ante el órgano designado 

por la comunidad autónoma en cuyo ámbito territorial se ubique la instalación, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En tanto no se produzca una designación específica por parte de la comunidad 
autónoma, la solicitud se presentará en el órgano de dicha Administración que ostente las 
competencias en materia de medio ambiente.

Artículo 14.  Tramitación.
En todos aquellos aspectos no regulados en esta ley, el procedimiento para otorgar la 

autorización ambiental integrada se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las Administraciones públicas promoverán la participación real y efectiva de las 
personas interesadas en los procedimientos de otorgamiento, modificación sustancial, y 
revisión de la autorización ambiental integrada de una instalación.

Las Administraciones Públicas garantizarán que la participación a la que se refiere el 
párrafo anterior tenga lugar desde las fases iniciales de los respectivos procedimientos de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24. A tal efecto, serán aplicables a tales 
procedimientos las previsiones en materia de participación establecidas en el anejo 4.

Artículo 15.  Informe urbanístico del Ayuntamiento.
Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación 

deberá emitir el informe al que se refiere el artículo 12.1.b) en el plazo máximo de treinta 
días. En caso de no hacerlo, dicho informe se suplirá con una copia de la solicitud del 
mismo.
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En todo caso, si el informe urbanístico regulado en este artículo fuera negativo, con 
independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido en 
la comunidad autónoma con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, el órgano competente para otorgar dicha autorización dictará resolución motivada 
poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

Artículo 16.  Información pública.
1. Una vez completada la documentación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 

anteriores, se abrirá un período de información pública que no será inferior a treinta días.
2. El período de información pública será común para aquellos procedimientos cuyas 

actuaciones se integran en el de la autorización ambiental integrada así como, en su caso, 
para los procedimientos de autorizaciones sustantivas de las industrias señaladas en el 
artículo 3.3.

3. Se exceptuarán del trámite de información pública aquellos datos de la solicitud que, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

Artículo 17.  Informes.
Una vez concluido el período de información pública, el órgano competente para otorgar 

la autorización ambiental integrada remitirá copia del expediente, junto con las alegaciones y 
observaciones recibidas, a los órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes 
materias de su competencia.

Artículo 18.  Informe del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, una vez recibida la 

documentación a la que se refiere el artículo anterior emitirá, en el plazo de treinta días 
desde la recepción del expediente, un informe sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia. De no emitirse el informe 
en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones. No obstante, el informe emitido fuera 
de plazo pero recibido antes de dictar resolución deberá ser valorado por el órgano 
competente de la comunidad autónoma.

Artículo 19.  Informe del organismo de cuenca.
1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada 

precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público 
hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, el organismo 
de cuenca competente deberá emitir un informe que determine las características del vertido 
y las medidas correctoras a adoptar a fin de preservar el buen estado ecológico de las 
aguas.

2. El informe regulado en el apartado anterior tendrá carácter preceptivo y vinculante. 
Este informe deberá emitirse en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de entrada 
en el registro del organismo de cuenca de la documentación preceptiva sobre vertidos, o en 
su caso, desde la subsanación que fuese necesaria.

Este plazo no se verá afectado por la remisión de la documentación que resulte del 
trámite de información pública.

3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que el organismo de cuenca 
hubiese emitido el informe, se podrá otorgar la autorización ambiental integrada, 
contemplando en la misma las características del vertido y las medidas correctoras 
requeridas, que se establecerán de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado y antes del otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada deberá ser tenido en consideración por el órgano 
competente de la comunidad autónoma.

4. Si el informe vinculante regulado en este artículo considerase que es inadmisible el 
vertido y, consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, el órgano competente para otorgarla dictará resolución motivada denegatoria.
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Artículo 20.  Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
1. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, tras realizar 

una evaluación ambiental del proyecto en su conjunto efectuará el trámite de audiencia al 
solicitante de la autorización.

Finalizado el trámite de audiencia, la autoridad competente redactará una propuesta de 
resolución ajustada al contenido del artículo 22, que incorporará las condiciones que resulten 
de los informes vinculantes emitidos y decidirá sobre el resto de informes y sobre las 
cuestiones planteadas, en su caso, por los solicitantes durante la instrucción y trámite de 
audiencia, así como, las resultantes del periodo de información pública.

2. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el apartado anterior se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución, 
a los órganos competentes para emitir informes vinculantes en trámites anteriores para que, 
en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que estimen conveniente, que igualmente 
tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a materias de su competencia.

Artículo 21.  Resolución.
1. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, dictará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de seis meses.
2. Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución 

expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud presentada.

Artículo 22.  Contenido de la autorización.
1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes enumeradas en el 

anejo 2 y para otras sustancias contaminantes, que puedan ser emitidas en cantidad 
significativa por la instalación de que se trate, habida cuenta de su naturaleza y potencial de 
traslado de contaminación de un medio a otro, y, en su caso, los parámetros o las medidas 
técnicas equivalentes que complementen o sustituyan a estos valores límite. Asimismo, 
deberán especificarse las mejores técnicas disponibles contenidas en las conclusiones 
relativas a las MTD que son utilizadas en la instalación para alcanzar los valores límite de 
emisión.

b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 
generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión mencionada en el 
artículo 4.1.b).

d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la minimización de la contaminación 
con efectos negativos intercomunitarios o transfronterizos a larga distancia o transfronteriza, 
que se establecerán teniendo en cuenta el resultado de las consultas previstas en el 
artículo 27.1 y 3.

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de todo tipo de emisiones 
y residuos, con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los 
procedimientos para evaluar las mediciones; en caso de instalaciones a las que les sea de 
aplicación el artículo 7.4.b), los resultados deberán estar disponibles en las mismas 
condiciones de referencia y durante los mismos periodos de tiempo que los relativos a los 
niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles.

f) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable. En 
particular, las que pudieran establecerse en aplicación del artículo 27 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, para las instalaciones en las que se realicen una o más operaciones de 
tratamiento de residuos.

h) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación.
i) La obligación de comunicar al órgano competente regularmente y al menos una vez al 

año:
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1.º Información basada en los resultados del control de las emisiones mencionado en la 
letra e) y otros datos solicitados que permitan al órgano competente verificar el cumplimiento 
de las condiciones de la autorización; y

2.º Cuando se apliquen valores límite de emisión que superen los valores de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados del control de las 
emisiones que permita compararlos con los niveles de emisión asociados con las mejores 
técnicas disponibles.

j) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y supervisión periódicos de las 
medidas adoptadas para evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterráneas con arreglo 
a la letra b) y, en su caso, los requisitos adecuados para el control periódico del suelo y las 
aguas subterráneas por lo que respecta a sustancias peligrosas que previsiblemente puedan 
localizarse, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas en el emplazamiento de la instalación.

k) Las condiciones para evaluar el cumplimiento de los valores límite de emisión.
l) En caso de que la autorización sea válida para varias partes de una instalación 

explotada por diferentes titulares, las responsabilidades de cada uno de ellos.
2. En el caso de instalaciones sujetas a la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 

regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, la 
autorización no incluirá valores límite para las emisiones directas de aquellos gases 
especificados en su anexo I, a menos que sea necesario para garantizar que no se provoca 
ninguna contaminación local significativa. De ser necesario, los órganos competentes 
revisarán la autorización ambiental integrada según corresponda.

Lo previsto en el párrafo anterior no se aplicará a las instalaciones excluidas 
temporalmente del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la citada 
Ley 1/2005, de 9 de marzo.

3. Cuando para el cumplimiento de los requisitos de calidad medioambiental, exigibles de 
acuerdo con la legislación aplicable, sea necesario la aplicación de condiciones más 
rigurosas que las que se puedan alcanzar mediante el empleo de las mejores técnicas 
disponibles, la autorización ambiental integrada exigirá la aplicación de condiciones 
complementarias, sin perjuicio de otras medidas que puedan adoptarse para respetar las 
normas de calidad medioambiental.

4. Las conclusiones relativas a las MTD, así como sus correspondientes revisiones y 
actualizaciones, deben constituir la referencia para el establecimiento de las condiciones de 
la autorización.

5. Cuando el órgano competente establezca unas condiciones de autorización que se 
basen en una mejor técnica disponible no descrita en ninguna de las conclusiones relativas a 
las MTD, se asegurará de que:

a) Dicha técnica se haya determinado tomando especialmente en consideración los 
criterios que se enumeran en el anejo 3.

b) Se cumplen los requisitos del artículo 7.
Cuando las conclusiones relativas a las MTD no contengan niveles de emisiones 

asociados a las mejores técnicas disponibles, el órgano competente se asegurará de que la 
técnica a que se refiere el párrafo primero garantice un nivel de protección medioambiental 
equivalente a las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las 
MTD.

6. Cuando una actividad o un tipo de proceso de producción llevados a cabo en una 
instalación no estén cubiertos por ninguna de las conclusiones relativas a las MTD o cuando 
estas conclusiones no traten todos los posibles efectos ambientales de la actividad, el 
órgano competente, previa consulta con el titular, establecerá las condiciones de la 
autorización basándose en las mejores técnicas disponibles que haya determinado para las 
actividades o procesos de que se trate, teniendo en especial consideración los criterios 
indicados en el anejo 3.
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7. Para las instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos 
incluidas en el epígrafe 9.3 del anejo 1, se aplicarán los apartados anteriores, sin perjuicio de 
la legislación sobre bienestar animal y, demás legislación aplicable.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.4 y 5, la autorización ambiental integrada 
contendrá, además, cuando así sea exigible:

a) La declaración de impacto ambiental o, en su caso, el informe ambiental, u otras 
figuras de evaluación ambiental establecidas en la normativa que resulte de aplicación.

b) Las condiciones preventivas y de control necesarias en materia de accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas de acuerdo con el Real Decreto 840/2015, 
de 21 de septiembre, y demás normativa que resulte de aplicación.

c) Aquellas otras condiciones derivadas de las actuaciones que estén previstas en la 
normativa ambiental que sea aplicable.

Artículo 23.  Cierre de la instalación.
1. Sin perjuicio del Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establecen los 

límites máximos de residuos de plaguicidas y su control en determinados productos de 
origen vegetal, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y el Real Decreto 1514/2009, de 2 de 
octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro, así como de la legislación vigente en materia de protección del 
suelo, el órgano competente establecerá las condiciones de la autorización ambiental 
integrada para, tras el cese definitivo de las actividades, asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en los siguientes apartados.

2. Tras el cese definitivo de las actividades, el titular evaluará el estado del suelo y la 
contaminación de las aguas subterráneas por las sustancias peligrosas relevantes utilizadas, 
producidas o emitidas por la instalación de que se trate, y comunicará al órgano competente 
los resultados de dicha evaluación.

En el caso de que la evaluación determine que la instalación ha causado una 
contaminación significativa del suelo o las aguas subterráneas con respecto al estado 
establecido en el informe base mencionado en el artículo 12.1.f), el titular tomará las 
medidas adecuadas para hacer frente a dicha contaminación con objeto de restablecer el 
emplazamiento de la instalación a aquel estado, siguiendo las normas del anexo II de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre. Para ello, podrá ser tenida en cuenta la viabilidad técnica de 
tales medidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior tras el cese definitivo de las 
actividades y cuando la contaminación del suelo y las aguas subterráneas del 
emplazamiento cree un riesgo significativo para la salud humana o para el medio ambiente 
debido a las actividades llevadas a cabo por el titular antes de que la autorización para la 
instalación se haya actualizado, y teniendo en cuenta las condiciones del emplazamiento de 
la instalación descritas en la primera solicitud de la autorización ambiental integrada, el titular 
adoptará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las 
sustancias peligrosas relevantes para que, teniendo en cuenta su uso actual o futuro 
aprobado, el emplazamiento ya no cree dicho riesgo.

3. Cuando no se exija al titular que elabore el informe base, una vez producido el cese 
definitivo de actividades, adoptará éste las medidas necesarias destinadas a retirar, 
controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas relevantes para que, teniendo en 
cuenta su uso actual o futuro aprobado, el emplazamiento ya no cree un riesgo significativo 
para la salud humana ni para el medio ambiente debido a la contaminación del suelo y las 
aguas subterráneas a causa de las actividades que se hayan permitido, teniendo en cuenta 
las condiciones del emplazamiento de las instalación descritas en la primera solicitud de la 
autorización ambiental integrada.

Artículo 24.  Notificación y publicidad.
1. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada notificará la 

resolución de otorgamiento, modificación y revisión a los solicitantes, al Ayuntamiento donde 
se ubique la instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido un informe vinculante 
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y, en su caso, al órgano estatal competente para otorgar las autorizaciones sustantivas 
señaladas en el artículo 11.2.a) de esta ley.

2. El público tiene derecho a acceder a las resoluciones de las autorizaciones 
ambientales integradas, así como a sus posteriores modificaciones y revisiones, de 
conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. Las comunidades autónomas harán públicas, en sus respectivos boletines oficiales, 
las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran otorgado, modificado 
sustancialmente o revisado las autorizaciones ambientales integradas, identificando la 
instalación afectada en el anuncio por el que se hace pública la resolución. Además, pondrán 
a disposición del público, entre otros por medios electrónicos, la información a la que se 
refieren las letras a), b), e) y f):

a) El contenido de la resolución, incluidas una copia de la autorización ambiental 
integrada, incluyendo sus anejos, y de cualesquiera condiciones y adaptaciones posteriores.

b) Una memoria en la que se recojan los motivos en los que se basa la resolución 
administrativa, incluyendo los resultados de las consultas celebradas durante el proceso de 
participación pública y una explicación de cómo se tuvieron en cuenta.

c) El título de los documentos de referencia MTD aplicables a la instalación o actividad.
d) El método utilizado para determinar las condiciones de la autorización contempladas 

en el artículo 22, incluidos los valores límite de emisión en relación con las mejores técnicas 
disponibles y los niveles de emisión asociados con las mejores técnicas disponibles.

e) Cuando se conceda una exención en virtud del artículo 7.5, los motivos concretos de 
tal exención basados en los criterios establecidos en el citado apartado, y las condiciones 
impuestas.

f) Información sobre las medidas adoptadas por el titular tras el cese definitivo de las 
actividades, con arreglo al artículo 23.

g) Los informes de inspección medioambiental en un plazo de cuatro meses a partir de la 
finalización de la visita in situ.

h) Los resultados de la medición de las emisiones exigidos con arreglo a las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada, y que obren en poder del órgano 
competente.

Artículo 25.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento regulado en esta ley bien mediante la impugnación de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, bien mediante la impugnación de los citados informes vinculantes, cuando éstos 
impidiesen el otorgamiento de dicha autorización, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Cuando la impugnación, en vía administrativa, de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada afecte a las 
condiciones establecidas en los informes vinculantes, el órgano de la comunidad autónoma 
competente para resolver el recurso dará traslado del mismo a los órganos que los hubiesen 
emitido, con el fin de que éstos, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones en el plazo de 
quince días. De emitirse en plazo, las citadas alegaciones serán vinculantes para la 
resolución del recurso.

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los 
informes preceptivos y vinculantes, la Administración que los hubiera emitido tendrá la 
consideración de codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 26.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. A instancia del órgano competente, el titular presentará toda la información referida en 

el artículo 12 que sea necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización. En su 
caso, se incluirán los resultados del control de las emisiones y otros datos que permitan una 
comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores técnicas disponibles 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 2  Texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación

– 22 –



descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y con los niveles de emisión 
asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente utilizará cualquier 
información obtenida a partir de los controles o inspecciones.

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a 
las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que:

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7; y

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización.
La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 

referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.

3. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a 
las MTD, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las 
emisiones.

4. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada será revisada de oficio cuando:
a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 

valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.
b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos 

a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.
c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 

técnicas.
d) El organismo de cuenca, conforme a lo establecido en la legislación de aguas, estime 

que existen circunstancias que justifiquen la revisión de la autorización ambiental integrada 
en lo relativo a vertidos al dominio público hidráulico de cuencas gestionadas por la 
Administración General del Estado. En este supuesto, el organismo de cuenca requerirá, 
mediante informe vinculante, al órgano competente para otorgar la autorización ambiental 
integrada, a fin de que inicie el procedimiento de revisión en un plazo máximo de veinte días.

e) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 
necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en virtud del 
artículo 22.3.

5. La revisión de la autorización ambiental integrada no dará derecho a indemnización y 
se tramitará por el procedimiento simplificado establecido en el reglamento de desarrollo. El 
procedimiento de revisión tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 27 cuando se refiera a 
instalaciones cuya actividad pudiera causar efectos negativos significativos intercomunitarios 
o transfronterizos.

Artículo 27.  Actividades con efectos negativos intercomunitarios o transfronterizos.
1. En el supuesto de que el órgano competente de la comunidad autónoma estime que el 

funcionamiento de la instalación para la que se solicita la autorización ambiental integrada 
pudiera tener efectos ambientales negativos y significativos en otra comunidad autónoma, o 
a petición de otra comunidad autónoma, se remitirá una copia de la solicitud a dicha 
comunidad autónoma, para que se puedan formular las alegaciones que se estimen 
oportunas, antes de que recaiga resolución definitiva. Igualmente, se remitirá a la comunidad 
autónoma afectada la resolución que finalmente se adopte.

2. En el supuesto de que una instalación se ubique sobre territorio de dos comunidades 
autónomas colindantes, el órgano competente para emitir la autorización ambiental integrada 
será el de la comunidad autónoma sobre cuyo territorio se desarrollen los procesos 
productivos más contaminantes, concretándose dicha cuestión mediante el mecanismo de 
cooperación establecido en la normativa aplicable.

3. Sin perjuicio de lo establecido sobre consultas transfronterizas en el capítulo III del 
título II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, cuando se estime 
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que el funcionamiento de la instalación para la que se solicita la autorización ambiental 
integrada pudiera tener efectos negativos sobre el medio ambiente de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, o cuando un Estado miembro que pueda verse significativamente 
afectado lo solicite, el órgano competente de la comunidad autónoma, a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, comunicará a dicho Estado, a ser posible 
simultáneamente al período de información pública previsto en el artículo 16 y siempre con 
anterioridad a la resolución de la autorización, los siguientes aspectos:

a) La posibilidad de abrir un período de consultas bilaterales para estudiar tales efectos, 
así como las medidas que, en su caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos;

b) Una copia de la solicitud y cuanta información resulte relevante con arreglo a lo 
establecido en el anejo 4.

4. El calendario de consultas bilaterales será negociado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, previa consulta al órgano competente de la comunidad 
autónoma, con las autoridades competentes de dicho Estado miembro. Dicho calendario 
fijará las reuniones y trámites a que deberán ajustarse las consultas y las medidas que 
deban ser adoptadas para garantizar que las autoridades ambientales y las personas 
interesadas de dicho estado, en la medida en la que pueda resultar significativamente 
afectado, tengan ocasión de manifestar su opinión sobre la instalación para la que se solicita 
la autorización ambiental integrada.

La delegación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación responsable de la 
negociación incluirá, al menos, un representante de la comunidad autónoma competente 
para resolver la solicitud de autorización.

5. Cuando el procedimiento de consulta transfronteriza fuera iniciado mediante 
comunicación del órgano competente de la comunidad autónoma dirigida al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, se acompañará de la documentación a la que se 
refiere el apartado 3. Igualmente se acompañará una memoria sucinta en la que se 
expondrán de manera motivada los fundamentos de hecho y de derecho que justifican la 
necesidad de poner en conocimiento de otro Estado miembro la solicitud de autorización 
ambiental de que se trate y en la que se identifiquen los representantes de la comunidad 
autónoma competente que, en su caso, hayan de integrarse en la delegación del citado 
Ministerio.

6. Si la apertura del periodo de consultas transfronterizas hubiera sido promovida por la 
autoridad del estado miembro susceptible de ser afectado por el funcionamiento de la 
instalación para la que se solicita la autorización ambiental integrada, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en conocimiento del órgano competente de 
la comunidad autónoma y le solicitará la remisión de la documentación a que se refiere el 
apartado anterior, a fin de iniciar el procedimiento de consulta transfronteriza.

7. Los plazos previstos en la normativa reguladora del procedimiento de concesión de la 
autorización ambiental integrada quedarán suspendidos hasta que concluya el procedimiento 
de consultas transfronterizas. Los resultados de las consultas deberán ser tenidos 
debidamente en cuenta por el órgano competente de la comunidad autónoma a la hora de 
resolver la solicitud de autorización ambiental integrada, la cual será formalmente 
comunicada por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a las autoridades del 
Estado miembro que hubieran participado en las consultas transfronterizas, junto con la 
información mencionada en el artículo 24.3.

8. Cuando un Estado miembro de la Unión Europea comunique que en su territorio se ha 
solicitado una autorización ambiental integrada para una instalación cuyo funcionamiento 
puede tener efectos negativos significativos sobre el medio ambiente en el Reino de España, 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, el cual, con la 
participación de los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas, actuará 
como órgano ambiental en las consultas bilaterales que se hagan para estudiar tales efectos, 
así como las medidas que, en su caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos. El 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente garantizará que las 
administraciones públicas afectadas y las personas interesadas son consultadas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14 y en el anejo 4.
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A estos efectos, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
definirá los términos en los que se evacuará el trámite de consultas en colaboración con los 
órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas por la instalación para la 
que se solicita la autorización ambiental integrada en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

CAPÍTULO III
Coordinación con otros mecanismos de intervención ambiental

Artículo 28.  Coordinación con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
Cuando corresponda al órgano ambiental de la Administración General del Estado la 

formulación de la declaración de impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, no podrá otorgarse la autorización ambiental integrada ni, 
en su caso, las autorizaciones sustantivas de las industrias señaladas en el artículo 3.3, sin 
que previamente se haya dictado dicha declaración.

A estos efectos, el órgano ambiental estatal, tan pronto como haya formulado la 
declaración de impacto ambiental o tras la resolución por el Consejo de Ministros de 
discrepancias con el órgano competente para conceder la autorización sustantiva, remitirá 
una copia de la misma al órgano competente de la comunidad autónoma para otorgar la 
autorización ambiental integrada y, en su caso, al órgano estatal para otorgar las 
autorizaciones sustantivas señaladas en el artículo 3.3 que deberán incorporar su 
condicionado al contenido de la autorización ambiental integrada, así como al de las 
autorizaciones sustantivas que sean exigibles.

Artículo 29.  Coordinación con el régimen aplicable en materia de actividades clasificadas.
El procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada prevalecerá 

sobre cualquier otro medio de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos 
que puedan establecer las Administraciones competentes para el ejercicio de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. A estos efectos, la autorización ambiental 
integrada será, en su caso, vinculante para la autoridad local cuando implique la denegación 
del ejercicio de las actividades o la imposición de medidas correctoras, así como en lo 
referente a todos los aspectos medioambientales recogidos en el artículo 22.

TÍTULO IV
Disciplina ambiental

Artículo 30.  Control, inspección y sanción.
1. Las comunidades autónomas serán las competentes para adoptar las medidas 

cautelares y las de control e inspección, así como para ejercer la potestad sancionadora y 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta ley y de su desarrollo reglamentario, 
sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia respecto de los vertidos a cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado.

Los órganos competentes en materia de inspección podrán designar a entidades que 
demuestren la capacidad técnica adecuada, para la realización, en su nombre, de 
actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a funcionarios públicos; en 
ningún caso estas actuaciones podrán versar sobre el diseño de sistemas, planes o 
programas de inspección. En la designación de estas entidades, se deberá seguir un 
procedimiento de selección en el que se respeten los principios de publicidad, transparencia, 
libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato, de conformidad con la legislación 
de contratos del sector público.

2. Los órganos competentes establecerán un sistema de inspección medioambiental de 
las instalaciones que incluirá el análisis de toda la gama de efectos ambientales relevantes 
de la instalación de que se trate.
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3. Los resultados de estas actuaciones deberán ponerse a disposición del público en el 
plazo de cuatro meses a partir de la finalización de la visita in situ y de conformidad con la 
Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 31.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de lo que, en su caso, establezcan la legislación sectorial y las 

comunidades autónomas, las infracciones en materia de prevención y control integrados de 
la contaminación se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la instalación sin la 

preceptiva autorización ambiental integrada, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 35 de esta ley cuando suponga un peligro grave para la salud de las personas o el 
medio ambiente.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las normas adicionales de 
protección que hayan dictado las comunidades autónomas, cuando hayan establecido la 
exigencia de notificación y registro, siempre que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas.

3. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la instalación sin la 

preceptiva autorización ambiental integrada, sin que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud 
de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, sin que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, o sin que se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas, así como no tomar las 
medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo más breve posible y 
así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 35 cuando no suponga un peligro grave para la salud de las personas o el medio 
ambiente.

d) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental integrada sin comunicarlo al 
órgano competente para otorgar la misma.

e) No comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma las modificaciones 
realizadas en la instalación, siempre que no revistan el carácter de sustanciales.

f) No informar inmediatamente al órgano competente de la comunidad autónoma de 
cualquier incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada, así como 
de los incidentes o accidentes que afecten de forma significativa al medio ambiente.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control.
h) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las normas adicionales de 

protección que hayan dictado las comunidades autónomas, cuando hayan establecido la 
exigencia de notificación y registro, siempre que se haya producido un daño o deterioro para 
el medio ambiente o se haya puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

i) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada relativas a la contaminación del suelo y 
las aguas subterráneas.

4. Son infracciones leves:
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El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley o en las normas 
aprobadas conforme a la misma, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o 
grave.

Artículo 32.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1.º Multa desde 200.001 hasta 2.000.000 de euros.
2.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
4.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
5.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 

un año ni superior a cinco.
Asimismo, se podrá ordenar la publicación, a través de los medios que se considere 

oportunos, de las sanciones impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación 
o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las 
infracciones.

b) En el caso de infracción grave:
1.º Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 

años.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
4.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un período máximo de 

un año.
c) En el caso de infracción leve: Se sancionará con una multa de hasta 20.000 euros.
2. Cuando la cuantía de la multa resultare inferior al beneficio obtenido por la comisión 

de la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por el infractor.

Artículo 33.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) Los daños causados al medio ambiente o salud de las personas o el peligro creado 

para la seguridad de las mismas.
c) La reincidencia por comisión de más de una infracción tipificada en esta ley cuando 

así haya sido declarado por resolución firme.
d) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.

Artículo 34.  Concurrencia de sanciones.
Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.
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Artículo 35.  Medidas de carácter provisional.
1. Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, el órgano competente para 

imponer la sanción podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes medidas 
provisionales:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño.

b) Precintado de aparatos o equipos.
c) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
d) Parada de las instalaciones.
e) Suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes del 

acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador en los términos previstos por 
su normativa reguladora general.

Artículo 36.  Obligación de reponer y multas coercitivas.
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 

obligado a la reposición o restauración de las cosas al estado anterior a la infracción 
cometida, así como, en su caso, a abonar la correspondiente indemnización por los daños y 
perjuicios causados. La indemnización por los daños y perjuicios causados a las 
Administraciones públicas se determinará y recaudará en vía administrativa.

Asimismo, estará obligado a adoptar las medidas complementarias que el órgano 
competente estime necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las condiciones de 
la autorización ambiental integrada y para evitar otros posibles incidentes o accidentes.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, el órgano competente podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas cuya cuantía no superará un tercio de la multa prevista para el tipo de infracción 
cometida.

Disposición transitoria primera.  Actualización de las autorizaciones ambientales 
integradas.

1. El órgano competente para el otorgamiento de las autorizaciones ambientales 
integradas llevará a cabo las actuaciones necesarias para la actualización de las 
autorizaciones para su adecuación a la Directiva 2010/75/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, con anterioridad al 7 de 
enero de 2014.

Con posterioridad, las revisiones se realizarán de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 25.2 y 3 de esta ley y para aquellas instalaciones de combustión acogidas a los 
mencionados mecanismos de flexibilidad incorporando las prescripciones que en estos 
mecanismos se estipulen.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado primero, se considerarán actualizadas 
las autorizaciones actualmente en vigor que contengan prescripciones explícitas relativas a:

a) Incidentes y accidentes, en concreto respecto a las obligaciones de los titulares 
relativas a la comunicación al órgano competente y la aplicación de medidas, incluso 
complementarias, para limitar las consecuencias medioambientales y evitar otros posibles 
accidentes e incidentes;

b) El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones ambientales integradas;
c) En caso de generación de residuos, la aplicación de la jerarquía de residuos 

establecida en el artículo 4.1.b);
d) En su caso, el informe mencionado en el artículo 12.1.f) de esta ley, que deberá ser 

tenido en cuenta para el cierre de la instalación;
e) Las medidas a tomar en condiciones de funcionamiento diferentes a las normales;
f) En su caso, los requisitos de control sobre suelo y aguas subterráneas;
g) Cuando se trate de una instalación de incineración o coincineración:
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– Los residuos que trate la instalación relacionados según la Lista Europea de Residuos; 
y

– Los valores límite de emisión que reglamentariamente se determinen para este tipo de 
instalaciones.

Estas autorizaciones serán publicadas en el boletín oficial de la correspondiente 
comunidad autónoma, dejando constancia de su adaptación a la Directiva 2010/75/UE, de 24 
de noviembre.

El público tiene derecho a acceder a la actualización de las autorizaciones ambientales 
integradas, de conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. Las autorizaciones que a la entrada en vigor de esta norma no incluyan las 
prescripciones mencionadas en el apartado anterior, deberán ser actualizadas antes del 7 de 
enero de 2014. El órgano competente exigirá al titular de la instalación la acreditación del 
cumplimiento de las mencionadas prescripciones, necesarias para actualizar su autorización. 
Tras este procedimiento, se publicará la autorización ambiental integrada actualizada en el 
boletín oficial de la comunidad autónoma.

4. Todas las instalaciones cuyas autorizaciones hayan sido actualizadas de acuerdo a los 
anteriores apartados deberán estar cubiertas por un plan de inspección en los términos que 
reglamentariamente se establezca.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación transitoria.
1. En relación con las instalaciones que lleven a cabo las actividades a que se refiere el 

anejo 1, en el punto 1.1 para las actividades con una potencia térmica nominal superior a 50 
MW, los puntos 1.2 y 1.3, el punto 1.4.a), los puntos 2.1 a 2.6, el punto 3.1.a) y b), los 
puntos 3.2 a 3.5, los puntos 4.1 a 4.6 para las actividades relativas a producción por 
procesos químicos, los puntos 5.1 y 5.2 para las actividades cubiertas por esta ley, el 
punto 5.3.a) y b), los puntos 5.5, 6.1, 6.2, los puntos 7.1, 8.1, 9.1.a), 9.1.b) para las 
actividades cubiertas por esta ley, el punto 9.1.c) y los puntos 9.2, 9.3, 10.1, 11.1 y 14.1, que 
están en explotación y poseen una autorización de antes del 7 de enero de 2013 o para las 
que el titular haya presentado una solicitud completa de autorización antes de dicha fecha, 
siempre que estas instalaciones entren en funcionamiento a más tardar el 7 de enero 
de 2014, los órganos competentes aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas adoptadas de conformidad con esta ley, a partir del 7 de enero de 2014, con 
excepción de las disposiciones reflejadas en el capítulo V y el anejo 3 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2016.

2. En relación con las instalaciones que lleven a cabo las actividades a que se refiere el 
anejo 1, en el punto 1.1 para las actividades con una potencia térmica nominal igual a 50 
MW, el punto 1.4.b), el punto 3.1.c), los puntos 4.1 a 4.6 para las actividades relativas a 
producción por procesos biológicos, los puntos 5.1 y 5.2 para las actividades no cubiertas 
por la Directiva 2008/1/CE, el punto 5.3.c), d) y e), el punto 5.4, los puntos 5.6 y 5.7, el 
punto 6.3, el punto 9.1.b) para las actividades no cubiertas por la Directiva 2008/1/CE, y los 
puntos 12.1 y 13.1 que estén en explotación antes del 7 de enero de 2013, los órganos 
competentes aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas adoptadas 
de conformidad con esta ley, a partir del 7 de julio de 2015, con excepción de las 
disposiciones reflejadas en los capítulos IV y V y en los anejos 2 y 3 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2016.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de los documentos de referencia MTD.
Hasta que se adopten las decisiones europeas que contengan las primeras conclusiones 

relativas a las MTD correspondientes a cada uno de los sectores industriales, se aplicarán 
como tales los documentos de referencia MTD adoptados por la Comisión Europea con 
anterioridad, excepto para la fijación de valores límite de emisión.

Disposición final primera.  Adecuación al régimen establecido en el texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

1. El procedimiento previsto en el presente texto refundido para la autorización de los 
vertidos realizados por las actividades contempladas en el anejo 1 al dominio público 
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hidráulico de las cuencas gestionadas por la Administración General del Estado no modifica 
el régimen económico financiero previsto por la legislación de aguas ni el resto de 
competencias que corresponden a la Administración General del Estado en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a vigilancia e inspección ni la potestad sancionadora.

2. En el supuesto previsto en el artículo 19.3, el organismo de cuenca correspondiente 
liquidará el canon de control de vertidos de acuerdo con las condiciones contenidas en la 
autorización ambiental integrada que, a estos efectos, deberá ser puesta a disposición de 
aquél por el órgano autonómico competente para otorgarla.

Disposición final segunda.  Fundamento constitucional.
Este texto refundido tiene la consideración de legislación básica sobre protección del 

medio ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución. 
Asimismo, lo establecido en la disposición final primera y las referencias a la gestión de las 
cuencas intercomunitarias tienen su fundamento constitucional en el artículo 149.1.22.ª de la 
Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación, ordenación 
y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por 
más de una comunidad autónoma.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario de este texto refundido dentro del 

ámbito de sus competencias y, en particular, para modificar sus anejos con la finalidad de 
adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, se introduzcan por la normativa 
comunitaria.

El desarrollo reglamentario podrá incluir prescripciones técnicas adicionales relativas a 
las instalaciones de combustión, las instalaciones de incineración y coincineración de 
residuos, las instalaciones que utilicen compuestos orgánicos volátiles y las instalaciones 
que produzcan dióxidos de titanio, de acuerdo con los términos previstos en la 
Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta norma se refunden las leyes que han incorporado parcialmente al 

Derecho español la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la 
contaminación).

ANEJO I
Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 2

Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas a 
continuación se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a productos. 
Si un mismo titular realiza varias actividades de la misma categoría en la misma instalación, 
se sumarán las capacidades de dichas actividades. Para las actividades de gestión de 
residuos este cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en los apartados 5.1, 5.3 y 5.4.

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior 

a 50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro 

equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas:
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a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) Carbón;
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral 

sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por 

hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo 

y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones:
a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el 
plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) i) fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior 

a 500 toneladas diarias;
ii) fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas por día;

b) producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias;

c) producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Sin contenido.
3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.
3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.
3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
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ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y más de 300 kg/m3 de densidad de 
carga por horno.

4. Industrias químicas.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en 
los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas.
4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 

fabricación de medicamentos, incluidos los productos intermedios.
4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una 

capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 

y 5.2;
d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los 

apartados 5.1 y 5.2;
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e) Recuperación o regeneración de disolventes;
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos;
g) Regeneración de ácidos o de bases;
h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación;
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores;
j) Regeneración o reutilización de aceites;
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora;
b) Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) Tratamiento de escorias y cenizas;
e) tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos 

con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
c) Tratamiento de escorias y cenizas;
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 

instalación sea la digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán 
de 100 toneladas al día.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 
en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el 
apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas;
b) Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.
6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior 

a 20 toneladas diarias.
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6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 
tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 
aglomerados, tableros de cartón comprimido o tableros de fibras, con una capacidad de 
producción superior a 600 m3 diarios.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industria agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de:

i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día;

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera;

iii) solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso,
donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de 

producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
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c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 
recibida superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de 
animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día.

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
dispongan de más de:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta 
de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.

11. Industria del carbono.
11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación.
12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios. Se excluye 
el tratamiento para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 

sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en el presente 
anejo.

14. Captura de CO2.

14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente 
anejo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEJO II
Lista de sustancias contaminantes

Atmósfera:
1. Óxidos de azufre y otros compuestos de azufre.
2. Óxidos de nitrógeno y otros compuestos de nitrógeno.
3. Monóxido de carbono.
4. Compuestos orgánicos volátiles.
5. Metales y sus compuestos.
6. Partículas, incluidas las partículas finas.
7. Amianto (partículas en suspensión, fibras).
8. Cloro y sus compuestos.
9. Flúor y sus compuestos.
10. Arsénico y sus compuestos.
11. Cianuros.
12. Sustancias y mezclas respecto de los cuales se haya demostrado que poseen 

propiedades cancerígenas, mutágenas o puedan afectar a la reproducción a través del aire.
13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos.
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Agua:
1. Compuestos organohalogenados y sustancias que puedan dar origen a compuestos 

de esta clase en el medio acuático.
2. Compuestos organofosforados.
3. Compuestos organoestánnicos.
4. Sustancias y mezclas cuyas propiedades cancerígenas, mutágenas o que puedan 

afectar a la reproducción en o por vía del medio acuático estén demostradas.
5. Hidrocarburos persistentes y sustancias orgánicas tóxicas persistentes y 

bioacumulables.
6. Cianuros.
7. Metales y sus compuestos.
8. Arsénico y sus compuestos.
9. Biocidas y productos fitosanitarios.
10. Materias en suspensión.
11. Sustancias que contribuyen a la eutrofización (en particular nitratos y fosfatos).
12. Sustancias que ejercen una influencia desfavorable sobre el balance de oxígeno (y 

computables mediante parámetros tales como DBO, DQO, etc.).
13. Sustancias enumeradas en el anexo 1 del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, 

sobre normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas.

ANEJO III
Aspectos que deben tenerse en cuenta con carácter general o en un supuesto 
particular cuando se determinen las mejores técnicas disponibles definidas en 
el artículo 3.12 teniendo en cuenta los costes y ventajas que pueden derivarse 

de una acción y los principios de precaución y prevención
1. Uso de técnicas que produzcan pocos residuos.
2. Uso de sustancias menos peligrosas.
3. Desarrollo de las técnicas de recuperación y reciclado de sustancias generadas y 

utilizadas en el proceso, y de los residuos cuando proceda.
4. Procesos, instalaciones o método de funcionamiento comparables que hayan dado 

pruebas positivas a escala industrial.
5. Avances técnicos y evolución de los conocimientos científicos.
6. Carácter, efectos y volumen de las emisiones que se trate.
7. Fechas de entrada en funcionamiento de las instalaciones nuevas o existentes.
8. Plazo que requiere la instauración de una mejor técnica disponible.
9. Consumo y naturaleza de las materias primas (incluida el agua) utilizada en 

procedimientos de eficacia energética.
10. Necesidad de prevenir o reducir al mínimo el impacto global de las emisiones y de 

los riesgos en el medio ambiente.
11. Necesidad de prevenir cualquier riesgo de accidente o de reducir sus consecuencias 

para el medio ambiente.
12. Información publicada por organizaciones internacionales.

ANEJO IV
Participación del público en la toma de decisiones

1. El órgano competente de la comunidad autónoma informará al público en aquellas 
fases iniciales del procedimiento, siempre previas a la toma de una decisión o, como muy 
tarde, en cuanto sea razonablemente posible facilitar la información a través de los medios 
electrónicos, si están disponibles, sobre los siguientes extremos:

a) La documentación de la solicitud de la autorización ambiental integrada, de su 
modificación sustancial, o en su caso, la documentación relativa a la revisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.
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b) En su caso, el hecho de que la resolución de la solicitud está sujeta a una evaluación 
de impacto ambiental, nacional o transfronteriza, o a consultas entre los Estados miembros 
de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 28.

c) La identificación de los órganos competentes para resolver, de aquellos de los que 
pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que puedan remitirse 
observaciones o formularse preguntas, con expresa indicación del plazo del que se dispone 
para ello.

d) La naturaleza jurídica de la resolución de la solicitud o, en su caso, de la propuesta de 
resolución.

e) En su caso, los detalles relativos a la revisión de la autorización ambiental integrada.
f) Las fechas y el lugar o lugares en los que se facilitará la información pertinente, así 

como los medios empleados para ello.
g) Las modalidades de participación del público y de consulta al público definidas con 

arreglo al apartado 5.
h) En todo caso el otorgamiento, modificación sustancial o revisión de una autorización 

relativa a una instalación cuando se proponga la aplicación del artículo 7.5.
2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas asegurarán que, dentro de 

unos plazos adecuados, se pongan a disposición de las personas interesadas los siguientes 
datos:

a) De conformidad con la legislación nacional, los principales informes y dictámenes 
remitidos a la autoridad o autoridades competentes en el momento en que deba informarse a 
las personas interesadas conforme a lo previsto en el apartado 1.

b) De conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos de 
acceso a la información y de participación pública en materia de medio ambiente, toda 
información distinta a la referida en el punto 1 que resulte pertinente para la resolver la 
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, y que sólo pueda obtenerse una vez 
expirado el período de información a las personas interesadas regulado en el apartado 1.

3. Las personas interesadas tendrán derecho a poner de manifiesto al órgano 
competente cuantas observaciones y opiniones considere oportunas antes de que se 
resuelva la solicitud.

4. Los resultados de las consultas celebradas con arreglo al presente anejo deberán ser 
tenidos en cuenta debidamente por el órgano competente a la hora de resolver la solicitud.

5. El órgano competente de la comunidad autónoma para otorgar la autorización 
ambiental integrada determinará las modalidades de información al público y de consulta a 
las personas interesadas. En todo caso, se establecerán plazos razonables para las distintas 
fases que concedan tiempo suficiente para informar al público y para que las personas 
interesadas se preparen y participen efectivamente en el proceso de toma de decisiones 
sobre medio ambiente con arreglo a lo dispuesto en el presente anejo.
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§ 3

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 251, de 19 de octubre de 2013

Última modificación: 25 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2013-10949

I
La Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la prevención y al 

control integrado de la contaminación, posteriormente derogada por la Directiva 2008/1/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención y al 
control integrados de la contaminación, introdujo un concepto integrador de la visión 
medioambiental así como la necesidad de obtener un permiso escrito (autorización 
ambiental integrada) que debe concederse de forma coordinada cuando en el procedimiento 
intervienen varias autoridades competentes.

Esta Directiva creó una nueva figura de intervención ambiental, la autorización ambiental 
integrada, en la que se determinan todos los condicionantes ambientales que deberá cumplir 
la actividad de que se trate, incluida la fijación de los valores límite de emisión de los 
contaminantes al aire, agua, residuos y suelo. Mejora el sistema de previsión y control 
integrado de la contaminación revisando el régimen de la autorización ambiental integrada 
en aras de reducir las cargas administrativas innecesarias con el objetivo de responder a la 
necesidad de obtener mejoras de la salud pública y ambientales asegurando, al mismo 
tiempo, la rentabilidad, y fomentando la innovación técnica.

La mencionada norma comunitaria ha sido derogada por la Directiva 2010/75/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales 
(prevención y control integrados de la contaminación), que revisa la legislación sobre 
instalaciones industriales a fin de simplificar y esclarecer las disposiciones existentes por lo 
que refunde: la Directiva 78/176/CEE del Consejo, de 20 de febrero de 1978, relativa a los 
residuos procedentes de la industria del dióxido de titanio; la Directiva 82/883/CEE del 
Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativa a las modalidades de supervisión y de control 
de los medios afectados por los residuos procedentes de la industria del dióxido de titanio; la 
Directiva 92/112/CEE del Consejo, de 15 de diciembre de 1992, por la que se fija el régimen 
de armonización de los programas de reducción, con vistas a la supresión, de la 
contaminación producida por los residuos de la industria del dióxido de titanio; la Directiva 
1999/13/CE del Consejo, de 11 de marzo de 1999, relativa a la limitación de las emisiones 
de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes orgánicos en determinadas 
actividades e instalaciones; la Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 4 de diciembre de 2000, relativa a la incineración de residuos; la Directiva 2001/80/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001, sobre limitación de emisiones 
a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de grandes 
instalaciones de combustión; y, por último, la Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención y al control integrados de la 
contaminación.

La transposición de las disposiciones de carácter básico de esta Directiva se ha llevado 
a cabo mediante la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, mientras que los preceptos de marcado carácter 
técnico y el desarrollo del anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, se han incorporado en el 
Reglamento por el que se aprueba este real decreto que contiene una serie de novedades 
que se explican a continuación.

II
El Real Decreto contiene un único artículo mediante el cual se aprueba el Reglamento de 

emisiones industriales, y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación (en adelante, reglamento de emisiones industriales), 
dos disposiciones adicionales: la primera sobre la contención del gasto público, y la segunda 
sobre las normas de procedimiento aplicable, y una disposición transitoria única para 
determinadas actividades industriales.

Contiene una disposición derogatoria única que viene a derogar el Real Decreto 
653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos; y el Real Decreto 509/2007, de 20 
de abril, por la que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Asimismo contiene ocho disposiciones finales. La disposición final primera modifica el 
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
protección del ambiente atmosférico delimitando la eficacia jurídica de su anexo IV.

La disposición final segunda modifica el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que los artículos 58, 59, 63 
y el anexo VII de la Directiva de emisiones ya se encuentran incorporados en el real decreto 
mencionado, por lo que no se ha considerado necesaria su transposición.

La disposición final tercera modifica el Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el 
que se establecen nuevas normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, 
y se fijan ciertas condiciones para el control de las emisiones a la atmósfera de las refinerías 
de petróleo

La disposición final cuarta modifica el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 
se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas, en los términos que establece el anejo 5.

La disposición final quinta establece el titulo competencial.
La disposición final sexta, establece la habilitación normativa.
La disposición final séptima establece la incorporación del derecho comunitario y por 

último, la disposición final octava ordena la entrada en vigor de la norma al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El reglamento de emisiones industriales contiene seis capítulos y cuatro anejos. El 
capítulo I, establece las disposiciones generales, como son el objeto y el ámbito de 
aplicación, las definiciones, el fomento de las técnicas emergentes, la tramitación electrónica 
y el régimen sancionador aplicable.

El capítulo II se ha organizado en tres secciones: la sección primera dedicada a los 
principios comunes de los procedimientos de autorización ambiental integrada, la sección 
segunda al procedimiento simplificado de modificación sustancial y revisión de la 
autorización ambiental integrada, y la sección tercera a la coordinación con los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental y otros medios de intervención 
administrativa de competencia estatal.
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La sección 1.ª establece el alcance de la autorización ambiental integrada, 
estableciéndose como novedad que una misma autorización comprenda actividades 
enumeradas en el anejo 1 y aquellas otras relacionadas que cumplan determinados 
requisitos, también establece la posibilidad de que los valores límite de emisión sean 
globales para los contaminantes generados por varias actividades industriales que se 
desarrollen en una instalación. Otra novedad, es que la autorización puede ser válida para 
varias instalaciones o partes de una instalación explotada por diferentes titulares. Asimismo, 
establece el contenido del informe urbanístico del Ayuntamiento, de la solicitud que debe 
presentar el titular y de la autorización ambiental integrada. Respecto al contenido tanto de la 
solicitud como de la autorización, como novedad, se establece la necesidad de identificar 
cada uno de los focos de emisión de contaminantes atmosféricos. La finalidad es conseguir 
que se lleve a cabo la clasificación todas las actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera incluidas en la autorización ambiental integrada.

Continúa la sección 1.ª con una referencia expresa a la tramitación de la autorización 
ambiental y a las comunicaciones que se deben realizar al organismo de cuenca cuando el 
funcionamiento de la instalación implique vertidos a las aguas continentales de cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado.

Por otro lado, tal y como se viene realizando desde la transposición de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, en aras de reducir las trabas en el acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, se regula tanto el inicio de la actividad como su cese, 
simplificando los procedimientos, minimizando las cargas administrativas, sin menoscabo de 
la protección ambiental mediante la prevención y control de la contaminación. En este 
sentido, y sin perjuicio de lo que dispongan las comunidades autónomas, una vez otorgada 
la autorización ambiental integrada se establece un plazo de cinco años para el inicio de la 
actividad, siendo suficiente la declaración responsable indicando la fecha y el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la autorización, sin perjuicio de su posterior inspección por la 
autoridad competente en los términos previstos en el capítulo III. Finaliza esta sección con 
los supuestos y condiciones en que puede producirse el cese temporal, novedad introducida 
en el reglamento, y el cierre de la instalación.

La sección 2.ª regula el procedimiento simplificado de modificación sustancial de la 
autorización ambiental integrada y el procedimiento de revisión de la misma. El primero, 
establece cuales son los criterios que pueden dar lugar a modificación sustancial, el 
contenido mínimo de la solicitud y el procedimiento de modificación sustancial, cuya 
resolución debe dictarse en el plazo máximo de seis meses, entendiéndose desestimada 
transcurrido el mismo. La revisión debe realizarse de oficio por el órgano competente, quien 
previamente solicitará a los órganos que deben pronunciarse sobre las diferentes materias 
ambientales la documentación que debe presentar el titular, siguiendo para ello el 
procedimiento regulado para la modificación sustancial.

La sección 3.ª regula la coordinación del procedimiento de autorización ambiental 
integrada en las instalaciones que requieran evaluación de impacto ambiental y otros medios 
de intervención administrativa de competencia estatal, en cuyo caso será el órgano 
sustantivo el que realice la información pública de manera conjunta para la autorización 
ambiental integrada, la evaluación de impacto ambiental y la autorización sustantiva.

El capítulo III, contiene la regulación de inspección y control de las instalaciones 
industriales. De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
los órganos competentes para realizar las tareas de inspección contarán con un sistema de 
inspección ambiental y todas las instalaciones estarán cubiertas por un plan y programa, 
revisado periódicamente. El inspector ambiental, funcionario público con la condición de 
autoridad, podrá ir acompañado de asesores técnicos para realizar las labores inspectoras. 
Asimismo, el resultado de la visita in situ se consignará en un acta. Finaliza el capítulo con 
las medidas provisionales que proceden en caso de grave riesgo para la salud humana o 
medio ambiente.

El capítulo IV, establece las disposiciones especiales para las instalaciones de 
incineración y coincineración de residuos, incorporando la Directiva de emisiones 
industriales. Este capítulo establece el ámbito de aplicación, el régimen de autorización al 
que están sometidas, el contenido de la solicitud de autorización, el contenido de las 
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autorizaciones para este tipo de instalaciones, cómo debe realizarse la entrega y recepción 
de residuos, las condiciones de diseño, equipamiento, construcción y explotación de la 
instalación, la autorización necesaria para cambiar las condiciones de explotación, los 
valores límite de emisión a la atmósfera y a las aguas, los residuos de la incineración, la 
periodicidad de las mediciones a la atmósfera y al agua, las condiciones anormales de 
funcionamiento, la verificación del valor de eficiencia energética de las instalaciones de 
incineración de residuos domésticos, y, finalmente, la presentación de informes e 
información al público en este tipo de instalaciones.

El capítulo V regula las disposiciones especiales para las grandes instalaciones de 
combustión, incorporando la Directiva de emisiones industriales. Así, establece el ámbito de 
aplicación, las normas de adición, los valores límite de emisión, el índice de desulfuración, el 
plan nacional transitorio, la exención por vida útil limitada, las pequeñas redes aisladas, las 
instalaciones de calefacción urbana, el almacenamiento geológico de dióxido de carbono, los 
procedimientos relativos al mal funcionamiento o avería del equipo de reducción, el control 
de las emisiones a la atmósfera, el cumplimiento de los valores límite de emisión, las 
instalaciones de combustión con caldera mixta, y, finalmente, la comunicación de 
información a la Comisión Europea.

El capítulo VI desarrolla las disposiciones especiales para las instalaciones de 
producción de dióxido de titanio, igualmente incorpora la Directiva de emisiones industriales, 
regulando el ámbito de aplicación, la prohibición de la eliminación de residuos, el control de 
las emisiones al agua, la prevención y control de las emisiones a la atmósfera y, por último, 
el control de las emisiones.

En cuanto a los anejos, el anejo 1 desarrolla el tipo de industrias e instalaciones 
industriales con mayor grado de detalle a la regulación prevista en el anejo 1 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, para ello se han tenido en cuenta, entre otros criterios, los 
Documentos de Referencia de las Mejores Técnicas Disponibles (BREF’s) elaborados para 
los diferentes grupos de actividades industriales por el European IPPC Bureau (EIPPCB).

Los anejos 2, 3 y 4, establecen, respectivamente, las disposiciones técnicas que deben 
tenerse en cuenta para las instalaciones de incineración y coincineración de residuos, las 
grandes instalaciones de combustión y las instalaciones que producen dióxido de titanio.

III
Este real decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta 

de la Ley 16/2002, de 1 de julio, que faculta al Gobierno para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación.

Esta norma, tiene naturaleza jurídica de legislación básica de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución en la medida en que resulta un complemento 
necesario indispensable para asegurar el mínimo común normativo en la protección del 
medio ambiente a la vez que se garantiza un marco de coordinación en la planificación 
económica en todo el territorio nacional.

La elaboración de este real decreto ha sido realizada con la participación y consulta de 
las comunidades autónomas, la Federación Española de Municipios y Provincias y el 
Consejo Asesor de Medio Ambiente, habiendo sido consultados los sectores afectados, y 
con la información y participación del público en general mediante medios telemáticos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 18 de octubre de 2013,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de emisiones industriales, y de desarrollo de la Ley 16/2002, 

de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, cuyo texto se incluye a 
continuación.
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Disposición adicional primera.  Necesidades de recursos humanos.
La aplicación de este reglamento no implicará ningún incremento de gasto para las 

Administraciones públicas competentes. Las nuevas necesidades de recursos humanos que, 
en su caso, pudieren surgir como consecuencia de las obligaciones normativas 
contempladas en este reglamento, deberán ser atendidas mediante la reordenación o 
redistribución de efectivos.

Disposición adicional segunda.  Normas de procedimiento.
En todos aquellos aspectos no regulados en este reglamento, el procedimiento de las 

Administraciones Públicas se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición adicional tercera.  Comisión de Cooperación en materia de Calidad Ambiental.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, se crea la Comisión de Cooperación en 
materia de Calidad Ambiental adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, como órgano de cooperación técnica y colaboración entre las 
administraciones competentes en materia de calidad ambiental, sin perjuicio de las 
competencias en salud y seguridad de las personas que puedan corresponder a otros 
Departamentos.

2. Esta Comisión ejercerá las siguientes funciones:
a) En materia de gestión de sustancias y mezclas químicas:
1.º Cooperación en la aplicación de planes, programas, y estrategias de control y 

vigilancia del riesgo ambiental de las sustancias y mezclas químicas en los ámbitos de 
aplicación previstos en el artículo 4 del Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente.

2.º Colaboración en las funciones de vigilancia, inspección y control ambiental para 
asegurar el correcto cumplimiento de la normativa comunitaria y de los Convenios, 
Protocolos y Estrategias internacionales sobre sustancias y mezclas químicas. Se tendrán 
especialmente en cuenta las propuestas y proyectos que emanen de organismos 
comunitarios e internacionales.

3.º Intercambio de información con las comunidades autónomas para fomentar la 
aplicación uniforme, coordinada y eficaz de la normativa ambiental sobre sustancias y 
mezclas químicas.

b) En materia de calidad del aire:
1.º Colaboración y adopción de acuerdos para la aplicación y transposición de la 

normativa comunitaria en materia de calidad del aire y emisiones de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

2.º Colaboración para llevar a la práctica los requisitos mínimos establecidos en la 
normativa y a los que deben ajustarse las estaciones, redes, métodos y otros sistemas de 
evaluación de la calidad del aire, así como las metodologías para estimar las fuentes 
naturales.

3.º Cooperación en la elaboración y aplicación de planes y programas de ámbito estatal 
necesarios para cumplir la normativa comunitaria y los compromisos que se deriven de los 
acuerdos internacionales sobre contaminación atmosférica transfronteriza.

4.º Fomento del intercambio de información con las comunidades autónomas para la 
creación del sistema español de información, vigilancia y prevención de la contaminación 
atmosférica.

c) En materia de medio ambiente industrial:
1.º Colaboración y adopción de acuerdos para la aplicación homogeneizada y 

transposición de la normativa comunitaria en materia de emisiones industriales.
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2.º Acuerdo de las cuestiones comunes que deban incluirse en los informes anuales de 
cumplimiento de la directiva de emisiones industriales por los Estados miembros.

3.º Desarrollo y ampliación del instrumento de información y participación pública PRTR-
España.

3. La Comisión de Cooperación en materia de Calidad Ambiental estará integrada por 
veinte vocales, entre ellos un vocal designado por cada una de las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, con rango de Director General o equivalente y un vocal en 
representación del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente con 
rango de director general o equivalente, designado por el Secretario de Estado de Medio 
Ambiente u órgano equivalente.

Para cada uno de los miembros de la Comisión se designará un suplente, con rango de 
subdirector general o equivalente, que será nombrado por idéntico procedimiento del de su 
titular. Actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario público de carrera 
perteneciente al grupo A (subgrupos A1 o A2), adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, que será designado por el titular de la Dirección General 
que ostente la representación del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

4. La Comisión de Cooperación estará presidida por el Director General que ostente la 
representación del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

5. La Comisión de Cooperación en materia de Calidad Ambiental podrá crear grupos de 
trabajo especializados, que servirán de apoyo para el cumplimiento de las funciones 
contenidas en este real decreto, que no podrán constar de más de siete miembros.

Dichos grupos de trabajo estarán constituidos por miembros de la Comisión de 
Cooperación, además de, en su caso, por técnicos especializados en las materias a tratar, 
ya sean o no funcionarios públicos, que podrán incorporarse a dichos grupos, con voz pero 
sin voto, previa invitación del presidente de la Comisión a propuesta de alguno o algunos de 
sus vocales.

6. El Secretario de Estado de Medio Ambiente aprobará, a propuesta del presidente de la 
Comisión de Cooperación, sus normas de funcionamiento, que se ajustarán a las previsiones 
sobre órganos colegiados contenidas en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. La constitución y funcionamiento de la Comisión de Cooperación en materia de 
Calidad Ambiental no supondrá incremento del gasto público y se atenderá con los recursos 
personales y materiales existentes en el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Disposición transitoria única.  Aplicación transitoria.
1. En relación con las instalaciones que lleven a cabo las actividades a que se refiere el 

anejo 1, en el punto 1.1 para las actividades con una potencia térmica nominal superior a 50 
MW, los puntos 1.2 y 1.3, el punto 1.4.a), los puntos 2.1 a 2.6, el punto 3.1. a) y b), los 
puntos 3.2 a 3.5, los puntos 4.1 a 4.6 para las actividades relativas a producción por 
procesos químicos, los puntos 5.1 y 5.2 para las actividades cubiertas por la Directiva 
2008/1/CE, del Parlamento y del Consejo de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención y 
control integrado de la contaminación, el punto 5.3.a) y b), los puntos 5.5, 6.1, 6.2, los puntos 
7.1, 8.1, 9.1.a), 9.1.b) para las actividades cubiertas por la Directiva 2008/1/CE, el punto 
9.1.c) y los puntos 9.2, 9.3, 10.1, 11.1 y 14.1, que están en explotación y poseen una 
autorización de antes del 7 de enero de 2013 o para las que el titular haya presentado una 
solicitud completa de autorización antes de dicha fecha, siempre que estas instalaciones 
entren en funcionamiento a más tardar el 7 de enero de 2014, los órganos competentes 
aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas adoptadas de 
conformidad con la presente norma, a partir del 7 de enero de 2014, con excepción del 
capítulo V y del anejo 3.

2. En relación con las instalaciones que lleven a cabo las actividades a que se refiere el 
anejo 1, en el punto 1.1 para las actividades con una potencia térmica nominal igual a 50 
MW, el punto 1.4.b), el punto 3.1.c), los puntos 4.1 a 4.6 para las actividades relativas a 
producción por procesos biológicos, los puntos 5.1 y 5.2 para las actividades no cubiertas 
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por la Directiva 2008/1/CE, el punto 5.3.c), d) y e), el punto 5.4, los puntos 5.6 y 5.7, el punto 
6.3, el punto 9.1.b) para las actividades no cubiertas por la Directiva 2008/1/CE, y los puntos 
12.1 y 13.1 que estén en explotación antes del 7 de enero de 2013, los órganos competentes 
aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas adoptadas de 
conformidad con el presente reglamento, a partir del 7 de julio de 2015, a excepción de los 
capítulos IV y V y anejos 2 y 3.

3. En relación con las instalaciones de combustión a que se refiere el artículo 44.2 los 
órganos competentes aplicarán, a partir del 1 de enero de 2016, las disposiciones 
normativas adoptadas de conformidad con el presente reglamento, para ajustarse al capítulo 
V y al anejo 3.

4. En relación con las instalaciones de combustión que coincineran residuos, el anejo 2, 
parte 2, punto 2.1, se aplicará:

a) Hasta el 31 de diciembre de 2015, a las instalaciones de combustión a que se refiere 
el artículo 44.2.

b) A partir de la entrada en vigor de este reglamento, a las instalaciones de combustión a 
que se refiere el artículo 44.3.

5. En relación con las instalaciones de combustión que coincineran residuos, el anejo 2, 
parte 2, punto 2.2, se aplicará:

a) A partir del 1 de enero de 2016, a las instalaciones de combustión a que se refiere el 
artículo 44.2.

b) A partir de la entrada en vigor de este reglamento, a las instalaciones de combustión a 
que se refiere el artículo 44.3.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos.
b) El Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que 
desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico.

Se modifica el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 
de diciembre, de protección del ambiente atmosférico, añadiendo la siguiente disposición 
adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Eficacia jurídica del anexo IV.
La eficacia jurídica del anexo IV será la establecida en la disposición derogatoria 

única del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. Asimismo, el anexo IV no será aplicable a 
las actividades industriales que se incluyan en el anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, las cuales se regirán por lo dispuesto en la citada Ley y por el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades.

El Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades queda 
redactado como sigue:
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Uno. Se modifica la definición de «Instalación existente» del artículo 2 en los siguientes 
términos:

«Instalación existente»: toda instalación en funcionamiento el 29 de marzo de 
1999, o a la que se hubiera concedido una autorización o se hubiera inscrito antes 
del 1 de abril de 2001 o para la que el titular de la misma haya presentado una 
solicitud completa de autorización antes del 1 de abril de 2001, siempre y cuando tal 
instalación se hubiera puesto en funcionamiento, a más tardar, el 1 de abril de 2002.»

Dos. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Acceso del público a la información.
1. Las comunidades autónomas pondrán a disposición del público, en particular a 

través de Internet, en relación con las instalaciones en las cuales se desarrollen 
actividades cubiertas por este real decreto, la siguiente información:

a) Nombre y dirección de la instalación.
b) Actividades reguladas por el presente real decreto que en ella se desarrollan, y 

capacidad de consumo de disolvente.
c) Autorización de la instalación prevista en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 

prevención y control integrados de la contaminación o en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

d) Resultado de las mediciones para el control de las emisiones requeridas en el 
artículo 6, que obren en poder del órgano competente.

2. El apartado anterior se aplicará de conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.»

Tres. Se modifica la parte A) del anexo II de la siguiente forma:
«A) Umbrales de consumo y límites de emisión.
Los valores límite de emisión expresados como concentraciones o niveles de 

emisión se entenderán referidos a condiciones normales y gas seco.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el 
que se establecen nuevas normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, 
y se fijan ciertas condiciones para el control de las emisiones a la atmósfera de las refinerías 
de petróleo.

Se añade un apartado 3 al artículo 2 del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el 
que se establecen nuevas normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, 
y se fijan ciertas condiciones para el control de las emisiones a la atmósfera de las refinerías 
de petróleo, con la siguiente redacción:

«3. Este real decreto no se aplicará a las instalaciones de combustión a que se 
refiere el artículo 44.3 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el 
que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas.

Se modifica el anexo 1 del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 
ambientales integradas, en los términos que establece el anejo 5.
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Disposición final quinta.  Título competencial.
Este real decreto tiene el carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución Española.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y al Ministro de 

Industria, Energía y Turismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar 
cuantas disposiciones de carácter técnico resulten necesarias para su correcta aplicación y 
en particular para modificar los anejos de acuerdo con la normativa comunitaria.

Disposición final séptima.  Incorporación del derecho comunitario.
A través del presente reglamento se incorpora parcialmente al derecho interno la 

Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las 
emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación). En concreto, la 
presente norma transpone los siguientes artículos: artículo 3 apartados 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44, artículo 4.3, artículo 10, 
artículo 16, artículo 23, artículo 27, artículo 28, artículo 29, artículo 30, artículo 31, artículo 
32, artículo 33, artículo 34, artículo 35, artículo 36, artículo 37, artículo 38, artículo 39, 
artículo 40, artículo 42, artículo 43, artículo 44, artículo 45, artículo 46, artículo 47, artículo 
48, artículo 49, artículo 50, artículo 51, artículo 52, artículo 53, artículo 54, artículo 55, 
artículo 57.1, artículo 66, artículo 67, artículo 68, artículo 69, artículo 70, artículo 71, artículo 
82 apartados 3, 4, 5 y 6; asimismo, este reglamento transpone los anexos V, VI y VIII de la 
mencionada directiva.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES, Y DE DESARROLLO DE LA LEY 
16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 

CONTAMINACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto desarrollar y ejecutar el Texto Refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, así como establecer el régimen jurídico 
aplicable a las emisiones industriales, con el fin de alcanzar una elevada protección del 
medio ambiente en su conjunto. Asimismo, establece las disposiciones para evitar y, cuando 
ello no sea posible, reducir la contaminación provocada por las instalaciones de titularidad 
pública o privada, en las que se realicen actividades incluidas en el anejo 1, las de 
incineración y coincineración de residuos, las grandes instalaciones de combustión y las que 
producen dióxido de titanio.

2. Este reglamento no será de aplicación a las instalaciones o partes de las mismas en 
las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías 
enumeradas en el anejo 1 y que, en su caso, alcancen los umbrales de capacidad 
establecidos en el mismo, cuando sean utilizadas para la investigación, desarrollo y 
experimentación de nuevos productos y procesos.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este reglamento se entenderá por:
1. «Aves de corral»: las aves de corral tal como se definen en el artículo 2.4 del Real 

Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el que se establecen condiciones de sanidad 
animal aplicables a los intercambios comunitarios y las importaciones de aves de corral y de 
huevos para incubar, procedentes de países terceros.

2. «Biomasa»: cualquiera de los siguientes productos:
a) Los productos compuestos por una materia vegetal de origen agrícola o forestal que 

puedan ser utilizados como combustible para valorizar su contenido energético.
b) Los siguientes residuos:
1.º Residuos vegetales de origen agrícola y forestal;
2.º residuos vegetales procedentes de la industria de elaboración de alimentos, si se 

recupera el calor generado;
3.º residuos vegetales fibrosos procedentes de la producción de pulpa virgen y de la 

producción de papel a partir de la pulpa, si se coincineran en el lugar de producción y se 
recupera el calor generado;

4.º residuos de corcho; y
5.º residuos de madera, con excepción de aquellos que puedan contener compuestos 

organohalogenados o metales pesados como consecuencia de algún tipo de tratamiento con 
sustancias protectoras de la madera o de revestimiento y que incluye, en particular, los 
residuos de madera procedentes de residuos de la construcción y derribos.

3. “Capacidad de producción”: Cantidad máxima de producto que puede ser elaborado 
en un periodo de tiempo especificado en un determinado equipo o actividad en una 
instalación, especificada por el constructor y confirmada por el operador, sin la consideración 
de limitaciones derivadas del régimen de funcionamiento.

4. «Capacidad nominal de una instalación de incineración o coincineración»: la cantidad 
máxima de residuos que pueden ser incinerados por hora, que refleje la suma de las 
capacidades de incineración de los hornos que componen la instalación de incineración de 
residuos o la instalación de coincineración de residuos, especificadas por el constructor y 
confirmadas por el titular, teniendo debidamente en cuenta, en particular, el valor calorífico 
de los residuos, que deberá expresarse tanto en flujos masa referidos a los residuos, como 
en flujos energéticos.

5. «Chimenea»: estructura que contenga una o más salidas de humos que actúen de 
conductos para los gases residuales con el fin de expulsarlos a la atmósfera.

6. «Combustible»: cualquier materia combustible sólida, líquida o gaseosa.
7. «Combustible determinante en una instalación de combustión»: el combustible que, de 

acuerdo con el anejo 3, parte 1, tenga el valor límite de emisión más alto o, en caso de que 
distintos combustibles tengan el mismo valor límite de emisión, el que tenga la mayor 
potencia térmica, entre todos los combustibles utilizados en una instalación de combustión 
equipada con caldera mixta que utilice los residuos de destilación y de conversión del refino 
de petróleo, solos o con otros combustibles.

8. «Combustible sólido nacional»: el combustible sólido natural utilizado en una 
instalación de combustión diseñada especialmente para ese combustible, que es extraído y 
utilizado localmente.

9. «Compuesto orgánico»: todo compuesto que contenga al menos el elemento carbono 
y uno o más de los siguientes: hidrógeno, halógenos, oxígeno, azufre, fósforo, silicio o 
nitrógeno, salvo los óxidos de carbono y los carbonatos y bicarbonatos inorgánicos.

10. «Dioxinas y furanos»: todas las dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados 
enumerados en el anejo 2, parte 1.

11. «Gestor de residuos»: cualquier persona o entidad, pública o privada, definida en los 
términos previstos en el artículo 3.n) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

12. «Horas de funcionamiento de una instalación de combustión»: el tiempo, expresado 
en horas, durante el que una instalación de combustión, en su conjunto o en parte, funcione 
y expulse emisiones a la atmósfera, excepto los períodos de arranque y de parada.
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13. «Índice de desulfuración de una instalación de combustión»: la proporción, durante 
un período determinado, entre la cantidad de azufre no emitida a la atmósfera por una 
instalación de combustión y la cantidad de azufre que contenga el combustible sólido que se 
introduzca en las instalaciones de combustión y se utilice allí durante el mismo período de 
tiempo.

14. «Inspectores ambientales»: funcionarios de la administración con competencias en 
materia de medio ambiente que realizan inspecciones ambientales. En el ejercicio de sus 
funciones gozarán de la condición de agentes de la autoridad.

15. «Instalación de coincineración de residuos»: toda instalación fija o móvil cuya 
finalidad principal sea la generación de energía o la fabricación de productos materiales y 
que, o bien utilice residuos como combustible habitual o complementario, o bien los residuos 
reciban en ella tratamiento térmico para su eliminación mediante la incineración por 
oxidación de los residuos, así como por otros procesos de tratamiento térmico, si las 
sustancias resultantes del tratamiento se incineran a continuación, tales como pirólisis, 
gasificación y proceso de plasma.

16. «Instalación de combustión»: cualquier dispositivo técnico en el que se oxiden 
productos combustibles a fin de utilizar el calor así producido.

17. «Instalación de combustión con caldera mixta»: cualquier instalación de combustión 
que pueda alimentarse simultánea o alternativamente con dos o más tipos de combustible.

18. «Instalación de incineración de residuos»: cualquier unidad técnica o equipo, fijo o 
móvil, dedicado al tratamiento térmico de residuos con o sin recuperación del calor producido 
por la combustión; mediante la incineración por oxidación de residuos, así como otros 
procesos de tratamiento térmico, si las sustancias resultantes del tratamiento se incineran a 
continuación, tales como pirólisis, gasificación y proceso de plasma.

19. «Instalación de incineración de residuos existente»: cualquiera de las siguientes 
instalaciones de incineración de residuos:

a) Las que estaban en funcionamiento y contaban con una autorización de conformidad 
con la legislación comunitaria aplicable antes del 28 de diciembre de 2002;

b) las que estaban autorizadas o registradas a efectos de incineración de residuos y 
contaban con una autorización concedida antes del 28 de diciembre de 2002 de conformidad 
con la legislación comunitaria aplicable, siempre y cuando la instalación se hubiera puesto 
en funcionamiento a más tardar el 28 de diciembre de 2003, y

c) las que, a juicio del órgano competente, hubieran presentado la solicitud completa de 
autorización antes del 28 de diciembre de 2002, siempre y cuando la instalación se hubiera 
puesto en funcionamiento a más tardar el 28 de diciembre de 2004.

20. «Instalación de incineración de residuos nueva» cualquier instalación de incineración 
de residuos no contemplada en apartado 18 de este artículo.

21. «Motor diésel»: motor de combustión interna que funciona aplicando el ciclo diesel y 
utiliza encendido por compresión para quemar combustible.

22. «Motor de gas»: motor de combustión interna que funciona aplicando el ciclo Otto y 
utiliza encendido por chispa o, en caso de motores de dos combustibles, encendido por 
compresión para quemar combustible.

23. «Pequeña red aislada»: cualquier red que tuviera en 1996 un consumo inferior a 
3.000 GWh y que obtenga una cantidad inferior al 5 % de su consumo anual mediante 
interconexión con otras redes.

24. «Plan de inspección ambiental»: el conjunto de objetivos y actuaciones definidas por 
las autoridades de inspección, a lo largo de un determinado periodo de tiempo, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas por la legislación 
ambiental aplicable.

25. «Recubrimiento»: recubrimiento tal como se define en el artículo 2 del Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles 
debidas al uso de disolventes en determinadas actividades.

26. «Residuo»: cualquier residuo tal como se define en el artículo 3.a) de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio.

27. «Residuos domésticos mezclados»: los residuos domésticos, tal y como se definen 
en el artículo 3.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, quedando excluidas las fracciones que 
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se recogen por separado a que se refiere la partida 20 01 del anexo de la Decisión 
2000/532/CE, de 3 de mayo de 2000, por la que se establece una lista de residuos de 
conformidad con el artículo 1.a) de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, relativa a los 
residuos y de residuos peligrosos, y quedando excluidos los demás residuos a que se refiere 
la partida 20 02 de dicho anexo.

28. «Residuos de la incineración»: cualquier residuo líquido o sólido generado por una 
instalación de incineración de residuos o una instalación de coincineración de residuos.

29. «Residuo peligroso»: cualquier residuo peligroso, tal como se define en el Artículo 
3.e) de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

30. «Sistema de inspección ambiental»: el conjunto suficiente y adecuado de medios 
personales y materiales dependientes de los órganos competentes para realizar con eficacia 
las labores de control e inspección, así como del ejercicio de la potestad sancionadora para 
garantizar un adecuado nivel de comprobación del cumplimiento ambiental, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 29 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

31. «Turbina de gas»: cualquier máquina rotativa que convierta la energía térmica en 
trabajo mecánico, constituida fundamentalmente por un compresor, un dispositivo térmico en 
el que se oxida el combustible para calentar el fluido motor y una turbina.

Artículo 3.  Técnicas emergentes.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, cuando proceda, 

fomentarán el desarrollo y aplicación de las técnicas emergentes, en particular las 
mencionadas en los documentos de referencia de mejores técnicas disponibles (MTD).

Artículo 4.  Tramitación electrónica.
Se impulsará la tramitación de las obligaciones de información y los procedimientos que 

deriven de esta norma por vía electrónica. Las Administraciones Públicas promoverán que 
se habiliten los medios necesarios para hacer efectiva esta vía.

Artículo 5.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento se sancionará de 

acuerdo con lo previsto en el título IV de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

CAPÍTULO II
Autorización ambiental integrada

Sección 1.ª Principios comunes de los procedimientos de autorización 
ambiental integrada

Artículo 6.  Alcance de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada incluirá todas las actividades enumeradas en el 

anejo 1 que se realicen en la instalación, y podrá incluir a juicio de la autoridad competente 
aquellas otras actividades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalación que realiza una 
actividad del anejo 1,

b) que guarden una relación de índole técnica con la actividad del anejo 1, y
c) que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que se vaya 

a ocasionar.
2. En caso de que una autorización ambiental integrada sea válida para varias 

instalaciones o partes de una instalación explotada por diferentes titulares, deberá 
delimitarse en la autorización el alcance de la responsabilidad de cada uno de ellos. Tal 
responsabilidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo contrario.

3. Si en la autorización ambiental integrada se incluyen varias actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, se podrá considerar un foco virtual para 
cada uno de los contaminantes generados en común como sumatorio ponderado de los 
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focos atmosféricos asociados a esas actividades, que permita establecer valores límite de 
emisión globales para cada uno de los contaminantes considerados dentro de ese foco 
virtual, siempre que se garantice un nivel de protección ambiental equivalente a la utilización 
de valores límite de emisión individuales.

Artículo 7.  Informe urbanístico del Ayuntamiento.
1. El informe urbanístico regulado en el artículo 15 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, es 

independiente de la licencia de obras o de cualquier otro medio de intervención exigible por 
el Ayuntamiento.

2. Las cuestiones que deberá valorar versarán exclusivamente sobre la conformidad del 
proyecto con la normativa urbanística aplicable en relación con la parcela donde esté o vaya 
a estar ubicada la instalación en el momento de la solicitud.

Artículo 8.  Contenido de la solicitud de la autorización ambiental integrada.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, en la solicitud de la autorización 
ambiental integrada deberá figurar:

a) La identidad del titular de la instalación, tal como se define en el artículo 3.27 del Texto 
Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

b) La identificación de cada uno de los focos de emisión de contaminantes atmosféricos, 
de acuerdo con el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
recogido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera.

c) La documentación técnica necesaria para poder determinar las medidas relativas a las 
condiciones de explotación en situaciones distintas a las normales que puedan afectar al 
medio ambiente, previstas en el artículo 22.1.f) del Texto Refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación.

d) La comunicación previa al inicio de las actividades de producción y gestión de 
residuos hecha al órgano competente de la comunidad autónoma en los términos 
establecidos en el artículo 29 y en el anexo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, cuando 
resulte preceptivo.

e) Cuando se trate de instalaciones que realicen operaciones de tratamiento de residuos 
contempladas en el anejo 1 de este Reglamento, la documentación exigida en la legislación 
de residuos, en particular la contemplada en el apartado 1 del anexo VI de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, y cuando el titular de la instalación de tratamiento sea el gestor de dicha 
instalación también incluirá el apartado 2 del anexo VI de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

El órgano competente en materia de residuos de la comunidad autónoma deberá valorar 
esta documentación y emitirá el correspondiente informe.

2. Cuando la solicitud de la autorización comprenda varias instalaciones o partes de una 
instalación con diferentes titulares, salvo que en ésta se indique quién es el representante, 
las actuaciones administrativas se realizarán con el titular que haya presentado la solicitud.

Artículo 9.  Tramitación de la autorización ambiental integrada cuando el funcionamiento de 
la instalación implique la realización de vertidos a las aguas continentales de cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado.

1. Cuando el funcionamiento de la instalación implique la realización de vertidos a las 
aguas continentales de cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, el 
titular presentará ante el órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada 
la documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización de vertidos a las 
aguas continentales.

Para ello utilizará los modelos oficiales establecidos por Orden Ministerial que apruebe el 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Cuando el órgano competente haya recibido la documentación mencionada en el 
apartado anterior la remitirá al organismo de cuenca en el plazo de cinco días, para que en 
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el plazo de diez días desde la entrada de la documentación en su registro, informe acerca de 
si esta debe completarse, continuándose las actuaciones en caso contrario.

3. El órgano competente una vez examinada el resto de la documentación presentada 
por el titular y recibido el informe anterior, en el plazo de cinco días requerirá al titular de la 
instalación para que, en su caso, subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva 
en el plazo de diez días, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición.

4. Presentada la documentación completa, el órgano competente:
a) La someterá a información pública por un plazo mínimo de veinte días y máximo de 

treinta, y
b) la remitirá al organismo de cuenca para que elabore el informe mencionado en el 

artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio. El informe contendrá, al menos, los extremos 
exigidos para las autorizaciones de vertido en los artículos 251 y 259 del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

No será necesario este informe cuando el titular declare vertido cero, sin perjuicio de lo 
establecido en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

5. Finalizado el trámite de información pública, el órgano competente remitirá en el plazo 
de cinco días:

a) Al Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, el expediente completo 
incluidas todas las alegaciones y observaciones recibidas, para que elabore el informe 
mencionado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

b) Al organismo de cuenca, una copia de las alegaciones y observaciones recibidas para 
su consideración.

c) Al resto de órganos que deban informar sobre las materias de su competencia, una 
copia del expediente completo junto con las alegaciones y observaciones recibidas.

6. Recibidos los informes anteriores, el órgano competente, tras realizar una evaluación 
ambiental del proyecto en su conjunto, dará audiencia al solicitante de la autorización.

7. Finalizado el trámite de audiencia, la autoridad competente redactará una propuesta 
de resolución.

Si se hubiesen realizado alegaciones se dará traslado de las mismas junto con la 
propuesta de resolución a los órganos citados en el apartado 5, para que en el plazo máximo 
de quince días, manifiesten lo que estimen conveniente.

8. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, dictará la 
resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de nueve meses.

Transcurrido el plazo máximo de nueve meses sin haberse notificado resolución expresa, 
podrá entenderse desestimada la solicitud presentada.

Artículo 10.  Contenido de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada deberá contener, como mínimo, lo establecido en 

el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación y, en su caso, el código de identificación que acredita la inscripción en el 
Registro de Producción y Gestión de Residuos de la instalación como productora de 
residuos, en los supuestos establecidos en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio y 
la relación de focos de emisión atmosférica catalogados de acuerdo con el anexo IV de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre. En el caso de que la Autorización Ambiental Integrada se 
refiera a instalaciones de tratamiento de residuos, la autorización deberá incluir además la 
información prevista en el anexo VII de la Ley 22/2011, de 28 de julio así como el código de 
identificación que acredita la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 
del gestor o gestores que realizan las operaciones de tratamiento en dicha instalación. El 
órgano competente deberá tener en cuenta la legislación sobre eficiencia energética y las 
obligaciones que de ella se derivan.

2. Los requisitos de control de emisiones mencionados en el artículo 22.1.e) de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, se basarán, en su caso, en las conclusiones sobre monitorización 
recogidas en las conclusiones relativas a las MTD, y su frecuencia de medición periódica 
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será fijada por el órgano competente en la autorización para cada instalación o bien a nivel 
sectorial en la correspondiente normativa aplicable a cada uno de los sectores industriales. 
No obstante, el control periódico se efectuará como mínimo cada cinco años para las aguas 
subterráneas y cada diez años para el suelo, a menos que dicho control se base en una 
evaluación sistemática del riesgo de contaminación.

El órgano competente remitirá a los organismos de cuenca, en el caso de cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado, los resultados del control periódico de 
las aguas subterráneas referidas en el párrafo anterior.

3. El órgano competente deberá tener en cuenta que, para las instalaciones certificadas 
mediante el sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental (EMAS), el 
cumplimiento de las obligaciones de control derivadas de este sistema pueda servir para el 
efectivo cumplimiento de las obligaciones de control que se deriven de este reglamento, así 
como de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

4. Para las instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos del 
epígrafe 9.3 del anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, los órganos competentes, de 
acuerdo con lo establecido en su artículo 22.1.a), podrán exigir en sustitución de valores 
límite de emisión, la utilización de MTD que garanticen un nivel de protección equivalente del 
medio ambiente.

Además, el órgano competente deberá tener en cuenta la legislación sobre bienestar 
animal a la hora de fijar las condiciones de la autorización ambiental integrada, y cuando en 
ella se establezcan prescripciones sobre gestión y control de residuos, deberán 
contemplarse las consideraciones prácticas de dichas actividades, teniendo en cuenta los 
costes y las ventajas de las medidas que se vayan a adoptar.

Artículo 10 bis.  Publicidad de la autorización ambiental integrada.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.3 del texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla pondrán a disposición del público en su página web el texto de las resoluciones 
administrativas mediante las que se hubieran otorgado, modificado sustancialmente o 
revisado las autorizaciones ambientales integradas, acompañado de los motivos y 
consideraciones en que dicha decisión se basa. Asimismo, enviarán a los ayuntamientos el 
anuncio de dicha puesta a disposición del público para su exhibición en los tablones de 
anuncios de los ayuntamientos en los que estén ubicadas las instalaciones por un plazo 
mínimo de veinte días naturales. Los ayuntamientos deberán facilitar a los ciudadanos que lo 
soliciten una copia impresa del texto de dichas resoluciones.

Artículo 11.  Comunicación de la autorización ambiental integrada al organismo de cuenca.
Cuando la autorización ambiental integrada se refiera a una actividad que implique la 

realización de vertidos, el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 
integrada remitirá al organismo de cuenca copia completa de la resolución para cooperar en 
el correcto mantenimiento y actualización del censo nacional de vertidos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 254.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Artículo 12.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo 

de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se establezca un plazo 
distinto.

2. Sin perjuicio de las normas adicionales de protección ambiental que establezcan las 
comunidades autónomas, la instalación no podrá iniciar su actividad sin que el titular 
presente una declaración responsable, de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, indicando la fecha de inicio de la actividad y el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.
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3. Una vez iniciada la actividad, el órgano competente realizará una visita de inspección 
de acuerdo con las prescripciones establecidas en el capítulo III. Y todo ello sin perjuicio de 
la responsabilidad ambiental del operador que pueda exigírsele al amparo de la Ley 27/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 13.  Cese temporal de la actividad y cierre de la instalación.
1. El titular de la autorización ambiental integrada deberá presentar una comunicación 

previa al cese temporal de la actividad ante la autoridad competente que otorgó la 
autorización. En caso de tener varias actividades autorizadas indicará en cual de ellas se 
produce aquel.

La duración del cese temporal de la actividad no podrá superar los dos años desde su 
comunicación.

2. Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su 
actividad o actividades, el titular:

a) Deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización ambiental 
integrada en vigor que le sean aplicables,

b) podrá reanudar la actividad de acuerdo con las condiciones de la autorización, previa 
presentación de una comunicación al órgano competente, y

c) podrá realizar el cambio de titularidad de la instalación o actividad previa 
comunicación al órgano competente; el nuevo titular continuará en las mismas condiciones 
de la autorización ambiental integrada en vigor, de manera que no será considerada como 
nueva instalación.

3. Transcurridos dos años desde la comunicación del cese temporal sin que el titular 
haya reanudado la actividad o actividades, el órgano competente le comunicará que dispone 
de un mes para acreditar el reinicio de la actividad. En el supuesto de no reiniciarse la 
actividad, se procederá de conformidad con lo siguiente:

a) Si en la instalación se llevan a cabo varias actividades y el cese temporal no afecta a 
todas ellas, el órgano competente notificará al titular la modificación de la autorización 
ambiental integrada que se tramitará de acuerdo con la normativa autonómica aplicable. La 
resolución se notificará al organismo de cuenca cuando la actividad implique la realización 
de vertidos.

Cuando el cese de la actividad suponga una disminución probada de la capacidad de la 
instalación, de forma que quede por debajo de los umbrales del anejo 1, esta causará baja 
en el inventario de instalaciones del artículo 8.2 a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y el 
órgano competente lo comunicará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

b) Si en la instalación se llevan a cabo varias actividades y el cese temporal afecta a 
todas ellas, se procederá al cierre de la instalación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

4. En caso de cierre de una o varias de las instalaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará una verificación del 
cumplimiento de las condiciones relativas a su cierre establecidas en la autorización, de 
acuerdo con las prescripciones mínimas establecidas en el artículo 22 bis de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio.

Cuando la verificación resulte positiva, el órgano competente dictará resolución 
autorizando el cierre de la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental 
integrada o, en su caso, extinguiéndola.

En el caso de cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, el órgano 
competente remitirá dicha resolución al organismo de cuenca.

5. El cierre de la instalación causará baja en el inventario de instalaciones regulado en el 
artículo 8.2.a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y el órgano competente lo comunicará al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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Sección 2.ª Procedimiento simplificado de modificación sustancial y de 
revisión de la autorización ambiental integrada

Artículo 14.  Criterios de modificación sustancial.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, se considerará que se produce una 
modificación en la instalación cuando, en condiciones normales de funcionamiento, se 
pretenda introducir un cambio no previsto en la autorización ambiental integrada 
originalmente otorgada, que afecte a las características, a los procesos productivos, al 
funcionamiento o a la extensión de la instalación.

Cuando la modificación establecida no modifique o reduzca las emisiones se considerará 
la modificación como no sustancial.

Se considerará modificación sustancial, de acuerdo con el artículo 10.4 del Texto 
Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, cuando la 
modificación de la instalación, represente una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud 
de las personas y el medio ambiente y concurra cualquiera de los siguientes criterios:

a) Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de 
capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anejo 1, o si ha de ser sometida al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con la normativa 
sobre esta materia.

b) Un incremento de más del 50 % de la capacidad de producción de la instalación en 
unidades de producto.

c) Un incremento superior al 50 % de las cantidades autorizadas en el consumo de agua, 
materias primas o energía.

d) Un incremento superior al 25 % de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que figuren en la autorización ambiental integrada o del total de 
las emisiones atmosféricas producidas en cada uno de los focos emisores así como la 
introducción de nuevos contaminantes en cantidades significativas.

e) Un incremento de la emisión másica o de la concentración de vertidos, al dominio 
público hidráulico, de cualquiera de los contaminantes o del caudal de vertido que figure en 
la autorización ambiental integrada, así como la introducción de nuevos contaminantes en 
cantidades significativas.

f) Un incremento de la emisión másica superior al 25% o del 25% de la concentración de 
vertidos de cualquiera de las sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas o 
del 25% del caudal de vertido que figure en la autorización ambiental integrada, así como la 
introducción de nuevas sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas, cuando 
su destino no es el dominio público hidráulico.

g) La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos no previstos en la 
autorización original, o el incremento de los mismos, que obliguen a elaborar el informe de 
seguridad o los planes de emergencia regulados en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de 
julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como el incremento de aquellos en 
cualquier cantidad para su uso habitual y continuado en el proceso productivo, cuando estén 
sujetos a convenios o acuerdos internacionales para su disminución o eliminación.

h) Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas al año 
siempre que se produzca una modificación estructural del proceso y un incremento de más 
del 25 % del total de residuos peligrosos generados calculados sobre la cantidad máxima de 
producción de residuos peligrosos autorizada.

i) Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas al 
año siempre que represente más del 50 % de residuos no peligrosos, incluidos los residuos 
inertes, calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos autorizada.

j) El cambio en el funcionamiento de una instalación de incineración o coincineración de 
residuos dedicada únicamente al tratamiento de residuos no peligrosos, que la transforme en 
una instalación que conlleve la incineración o coincineración de residuos peligrosos y que 
esté incluida en el anejo 1, epígrafe 5.2.
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k) Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de agua 
superficial o subterránea a la que fue autorizado.

2. La enumeración de los criterios cuantitativos y cualitativos señalados en el apartado 
anterior tiene carácter no limitativo. En cualquier caso, el órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada podrá fijar criterios más restrictivos en determinados casos 
que se deriven de las circunstancias concretas de la modificación que se pretenda introducir.

3. Si en una instalación se llevan a cabo sucesivas modificaciones no sustanciales antes 
de una revisión de la autorización ambiental integrada o durante el período que media entre 
sus revisiones, se considerará como modificación sustancial la suma de dos o más no 
sustanciales que cumplan alguno de los criterios del apartado 1.

4. Si se solicita una modificación sustancial con posterioridad a otra u otras no 
sustanciales, antes de la revisión de la autorización ambiental integrada o durante el período 
que media entre sus revisiones, deberán examinarse conjuntamente todas las 
modificaciones no sustanciales previas junto con la sustancial que se pretenda. Una vez 
realizado dicho examen podrá procederse a la modificación de la autorización.

Artículo 15.  Procedimiento simplificado de modificación sustancial de la autorización.
El procedimiento simplificado para la modificación sustancial previsto en el artículo 10.3 

de la Ley 16/2002, de 1 de julio, se realizará de acuerdo con los siguientes trámites:
1. La solicitud de modificación sustancial contendrá, al menos, la siguiente 

documentación:
a) Un proyecto básico que incluya, según corresponda:
1.º La parte o partes de la instalación afectada por la modificación.
2.º El estado ambiental del lugar en el que se ubica la instalación y los posibles impactos 

que se prevean con la modificación sustancial que se pretende, abarcando aquellos que 
puedan originarse al cesar la explotación de la misma.

3.º Medidas previstas para controlar las emisiones al medio ambiente.
b) La documentación exigida por la normativa de aguas, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 9 de este reglamento y en el artículo 12.1.c) de la Ley 16/2002, de 1 de julio.
c) Aquella documentación que contenga los datos que permitan comparar el 

funcionamiento y las emisiones de la instalación con los niveles de emisión asociados a las 
mejores técnicas disponibles descritos en las conclusiones sobre las MTD.

d) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con la normativa vigente.

e) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o 
seguros obligatorios que sean exigibles.

2. En la solicitud no se aportará el informe urbanístico del Ayuntamiento previsto en el 
artículo 7, salvo que se varíen las circunstancias urbanísticas sobre las que se informó; 
tampoco se deberá presentar aquella otra documentación referida a hechos, situaciones y 
demás circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso productivo y 
del lugar del emplazamiento, que ya hubiera sido aportada al órgano competente con motivo 
de la solicitud de autorización original.

3. Una vez recibida la solicitud de modificación sustancial, el órgano competente 
requerirá, en su caso, al titular en el plazo de cinco días para que subsane la falta o 
acompañe la documentación necesaria en el plazo máximo de diez días, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

4. Si la modificación implica que las características de los vertidos a las aguas 
continentales de cuencas gestionadas por la Administración General del Estado son 
diferentes a las previstas en la autorización ambiental integrada original, el órgano 
competente remitirá al organismo de cuenca, en el plazo de cinco días, la documentación 
prevista en el artículo 9.1, para que en el plazo de diez días desde la entrada de la 
documentación en su registro se informe sobre si la documentación presentada debe 
subsanarse, continuándose las actuaciones en caso contrario.
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El órgano competente una vez examinada el resto de la documentación presentada por 
el titular y recibido el informe anterior, en el plazo de cinco días, requerirá al titular de la 
instalación para que, en su caso, subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva 
en el plazo de diez días, con indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición.

5. Presentada la documentación completa, el órgano competente:
a) La someterá a información pública por un plazo no inferior a veinte días, y
b) La remitirá al organismo de cuenca para que elabore el informe mencionado en el 

artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, en el plazo máximo de tres meses, desde la 
fecha de entrada en el registro de la correspondiente confederación. El informe contendrá, al 
menos, los extremos exigidos para las autorizaciones de vertido en los artículos 251 y 259 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril.

No será necesario este informe cuando el titular declare vertido cero, sin perjuicio de lo 
establecido en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

6. Finalizado el trámite de información pública, el órgano competente remitirá en el plazo 
de tres días:

a) Al Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, el expediente completo 
junto con las alegaciones y observaciones recibidas, para que elabore el informe 
mencionado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

b) Al organismo de cuenca, una copia de las alegaciones y observaciones recibidas para 
su consideración.

c) Al resto de órganos que deban informar sobre las materias de su competencia, una 
copia del expediente completo junto con las alegaciones y observaciones recibidas.

7. Recibidos los informes anteriores, el órgano competente, tras realizar una evaluación 
ambiental del proyecto en su conjunto, efectuará el trámite de audiencia al solicitante de la 
autorización.

8. Finalizado el trámite de audiencia, la autoridad competente redactará una propuesta 
de resolución.

Si se hubiesen realizado alegaciones se dará traslado de las mismas junto con la 
propuesta de resolución a los órganos citados en el apartado 6, para que en el plazo máximo 
de diez días, manifiesten lo que estimen conveniente.

9. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, dictará la 
resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de cuatro meses. La 
resolución que apruebe la modificación sustancial se integrará en la autorización ambiental 
integrada, junto a las modificaciones habidas desde su otorgamiento en un único texto.

Transcurrido el plazo máximo de cuatro meses sin haberse notificado resolución 
expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud presentada.

10. La modificación sustancial de la instalación no afectará a la vigencia de otras 
autorizaciones o concesiones y licencias que se hayan exigido, las cuales se regularán de 
conformidad con lo establecido en la normativa que resulte de aplicación.

11. Tras la resolución de la modificación sustancial, la parte o partes afectadas por la 
misma podrán iniciar su puesta en funcionamiento en los términos previstos en el artículo 12.

12. En los supuestos en que la instalación requiera alguno de los medios de intervención 
administrativa definida en el artículo 3.3 del Texto Refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación el procedimiento para la modificación sustancial será 
el previsto en la sección 3.ª y la solicitud contendrá, además de la documentación del 
apartado primero, para los proyectos sometidos a evaluación de impacto ordinaria, el estudio 
de impacto ambiental y restante documentación exigida por la legislación que resulte de 
aplicación.

Artículo 16.  Procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada.
1. De conformidad con lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 26 del Texto 

Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, tras la 
publicación de las conclusiones relativas a las MTD, el órgano competente para otorgar la 
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autorización ambiental integrada solicitará previamente a los órganos que deban 
pronunciarse sobre las diferentes materias ambientales de su competencia que, en el plazo 
de diez días, indiquen qué documentación estiman necesario revisar.

Asimismo, si el organismo de cuenca estima que existen circunstancias que justifican la 
revisión de la autorización ambiental integrada, solicitará al órgano competente para otorgar 
la autorización que inicie los trámites previstos en los apartados siguientes.

2. Recibidos los pronunciamientos anteriores, el órgano competente requerirá al titular de 
la autorización para que, en el plazo de quince días, aporte dicha documentación incluyendo, 
en su caso, los resultados del control de las emisiones y otros datos que permitan una 
comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores técnicas disponibles 
descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y con los niveles de emisión 
asociados a ellas.

3. En ningún caso, deberá presentar aquella documentación referida a hechos, 
situaciones y demás circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso 
productivo y del lugar del emplazamiento, que ya hubiera sido aportada al órgano 
competente con motivo de la solicitud de autorización original.

4. A continuación se proseguirá con los trámites previstos en el artículo 15, apartados 3 a 
8 y 10. La resolución que apruebe la revisión se integrará en la autorización ambiental 
integrada, junto a las modificaciones habidas desde su otorgamiento, en un único texto. En 
caso de transcurrir el plazo máximo de cinco meses sin haberse notificado resolución 
expresa, podrá entenderse caducado el procedimiento de acuerdo con el artículo 25 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Para los supuestos de revisión de oficio indicados en los apartados a), b), c) y e) del 
artículo 26.4 del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, los órganos que propongan la revisión, de manera razonada e indicando los 
aspectos que se pretenden revisar, solicitarán al órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada que inicie el procedimiento a los efectos de modificarla. A 
este fin, tras el informe de propuesta de la modificación de oficio, cuando el órgano 
competente para otorgar la autorización compruebe que no se van a modificar las emisiones 
ni los controles de la instalación, dará trámite de audiencia al titular de la autorización, y 
dictará la resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo de tres meses.

Sección 3.ª Coordinación con los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental y otros medios de intervención administrativa de competencia 

estatal

Artículo 17.  Ámbito de aplicación del procedimiento de coordinación.
1. El procedimiento de coordinación establecido en esta sección se aplicará a las 

instalaciones que requieran los medios de intervención administrativa de la Administración 
General del Estado enunciados en el artículo 3.3 del Texto Refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y además requieran una evaluación de 
impacto ambiental de conformidad con lo establecido en Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental.

Los documentos que sean comunes para varios de los procedimientos mencionados, se 
presentarán sólo una vez siempre que incluyan todos los requisitos previstos en las distintas 
normas aplicables, en cuyo caso, la administración receptora de los documentos los remitirá 
a las restantes administraciones.

2. A los efectos de esta sección se entenderá por “órgano sustantivo” y “órgano 
ambiental” los definidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
Asimismo, el “titular de la instalación” será el “promotor del proyecto”, de acuerdo con la 
citada ley.

Artículo 18.  Presentación de solicitudes.
1. El titular de la instalación presentará ante el órgano sustantivo:
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a) La solicitud de la autorización sustantiva, la declaración responsable o la 
comunicación previa, según proceda, acompañadas en cada caso de la documentación 
exigida conforme a la normativa sectorial, y

b) El estudio de impacto ambiental, o, en su caso, el documento ambiental en los 
términos mencionados en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

2. El titular de la instalación presentará ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma la solicitud de autorización ambiental integrada, incluido el estudio de impacto 
ambiental, o, en su caso, el documento ambiental.

Artículo 19.  Trámite conjunto de información pública y consulta a las Administraciones 
Públicas.

1. El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá copia del expediente de 
solicitud de la autorización ambiental integrada al órgano sustantivo para que, en el plazo de 
diez días, realice el trámite de información pública y de consulta a las Administraciones 
Públicas y a las personas interesadas. Éste trámite será único para los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental y para el otorgamiento de autorización ambiental integrada, 
y tendrá una duración no inferior a treinta días.

En tanto no se reciba dicho expediente, el órgano sustantivo suspenderá el cómputo del 
plazo para el otorgamiento de la autorización sustantiva.

2. Finalizado el trámite de información pública y de consulta, el órgano sustantivo, en el 
plazo de cinco días, remitirá el expediente, junto con las alegaciones y observaciones 
recibidas, al órgano competente de la comunidad autónoma para otorgar la autorización 
ambiental integrada.

3. Tras la realización de las actuaciones reguladas en los apartados anteriores, el órgano 
competente para otorgar la autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo y el 
órgano ambiental continuarán los trámites establecidos en la legislación que resulte, 
respectivamente, de aplicación en materia de autorización ambiental integrada, de 
autorización sustantiva o de evaluación de impacto ambiental.

El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada suspenderá el 
cómputo del plazo para el otorgamiento de dicha autorización en tanto no reciba la 
declaración de impacto ambiental o, en su caso, el informe de impacto ambiental.

Artículo 20.  Formulación de la declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental remitirá la propuesta de declaración de impacto ambiental o, en 

su caso, el informe de impacto ambiental, al órgano competente de la comunidad autónoma 
para otorgar la autorización ambiental integrada, que podrá formular las observaciones que 
estime pertinentes, en el plazo máximo de quince días.

2. Una vez valoradas las observaciones que, en su caso, se hubieran recibido, el órgano 
ambiental formulará la declaración de impacto ambiental y la remitirá, en el plazo máximo de 
diez días, al órgano sustantivo en los términos del artículo 5.1d) de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental, y al órgano competente de la comunidad autónoma 
para otorgar la autorización ambiental integrada para que continúen, respectivamente, con la 
tramitación del procedimiento de autorización sustantiva y de autorización ambiental 
integrada.

CAPÍTULO III
Inspección y control

Artículo 21.  Sistemas de inspección ambiental.
1. De acuerdo con el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley de prevención y control 

integrados de la contaminación, los órganos competentes para realizar las tareas de 
inspección ambiental contarán con un sistema de inspección ambiental para las 
instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, ubicadas en su territorio.
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2. El sistema de inspección ambiental incluirá el análisis de toda la gama de efectos 
ambientales relevantes de la instalación de que se trate y garantizará un adecuado nivel de 
comprobación del cumplimiento ambiental.

3. Las Administraciones Públicas competentes asegurarán la adecuada y suficiente 
dotación de medios personales y materiales para los sistemas de inspección ambiental, 
velando por la aptitud profesional del personal que los integre y proporcionando los recursos 
necesarios para la prestación del servicio en condiciones de seguridad y eficacia.

Artículo 22.  Labor de inspección ambiental.
1. De conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 16/2002, 1 de julio, las labores de 

inspección ambiental en las instalaciones donde se desarrollen las actividades del anejo 1, 
serán desempeñadas por inspectores ambientales.

Las entidades designadas, de acuerdo con el artículo 29.1 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, podrán ejercer actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a 
funcionarios públicos.

2. Los inspectores ambientales serán funcionarios adscritos al órgano que ejerza las 
competencias en materia de inspección ambiental, y en el ejercicio de sus funciones gozarán 
de la condición de agentes de la autoridad.

Los inspectores podrán ir acompañados de asesores técnicos, que ejercerán una labor 
meramente consultiva en razón de sus conocimientos técnicos, y en ningún caso tendrán la 
condición de agentes de la autoridad.

Los asesores técnicos y las entidades designadas estarán debidamente identificados por 
los órganos competentes y, además, deberán guardar secreto respecto de los datos e 
informaciones que conocieran en el ejercicio de estas funciones.

3. El titular de la instalación que sea objeto de inspección está obligado a:
a) Permitir el acceso, aun sin previo aviso y debidamente identificados, a los inspectores 

ambientales, a los asesores técnicos y a las entidades designadas del artículo 29.1 de la Ley 
16/2002, 1 de julio, cuando vayan acompañados de los inspectores o cuando el titular de la 
instalación no se oponga.

b) Prestar la colaboración necesaria facilitando cuanta información y documentación le 
sea requerida al efecto.

c) Prestar asistencia para la realización de toma de muestras o la práctica de cualquier 
medio de prueba.

En las instalaciones de cría intensiva de aves de corral o de cerdos del epígrafe 9.3 del 
anejo 1, la labor inspectora se realizará cumpliendo con las limitaciones reguladas por la 
normativa de sanidad animal, tanto en el acceso a las instalaciones como en la realización 
de toma de muestras o la práctica de cualesquiera medios de prueba.

Artículo 23.  Planificación de la inspección ambiental.
1. Los órganos competentes para realizar las tareas de inspección ambiental, 

garantizarán que todas las instalaciones bajo el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, estén cubiertas por un plan de inspección ambiental que considere la totalidad del 
ámbito territorial en que éstas operen y garantizará que este plan es objeto de periódica 
revisión y, cuando proceda, actualización.

La periodicidad de revisión y actualización será establecida por cada uno de los órganos 
competentes.

2. El plan de inspección ambiental incluirá lo siguiente:
a) Una evaluación general de los problemas de medio ambiente más importantes.
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección.
c) Un registro de las instalaciones cubiertas por el plan.
d) El procedimiento para elaborar los programas de las inspecciones ambientales 

indicadas en el apartado 3.
e) Los procedimientos de las inspecciones ambientales programadas y no programadas.
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f) En su caso, disposiciones sobre la cooperación entre los diferentes órganos 
responsables de la inspección y, en particular, entre los organismos de cuenca y los órganos 
competentes para realizar tareas de inspección de las comunidades autónomas.

3. Basándose en los planes de inspección, los órganos competentes elaborarán 
regularmente programas de inspección ambiental que incluyan la frecuencia de las visitas de 
inspección a los emplazamientos para los distintos tipos de instalaciones, teniendo en cuenta 
los siguientes parámetros:

a) De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3, la visita de inspección a estas 
instalaciones se realizará en el plazo de un año desde el inicio de la actividad.

b) El período entre dos visitas in situ se basará en una evaluación de los riesgos de las 
instalaciones correspondientes, y no superará un año en las instalaciones que planteen los 
riesgos más altos y tres años en las instalaciones que planteen riesgos menores.

c) Si una inspección hace patente un grave incumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada, sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, en un plazo no superior a seis meses se realizará una visita adicional 
a la instalación.

Los planes y programas deberán ponerse a disposición del público, entre otros por 
medios electrónicos, sin mas limitaciones que las establecidas en la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

4. La evaluación sistemática de los riesgos ambientales se basará, al menos, en los 
siguientes criterios:

a) El impacto potencial y real de las instalaciones sobre la salud humana y el medio 
ambiente, teniendo en cuenta los niveles y tipos de emisión, la sensibilidad del medio 
ambiente local y el riesgo de accidente.

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
c) La participación del titular en el sistema de la gestión y auditoría ambientales (EMAS), 

de conformidad con el Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las 
normas para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de 
organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), 
y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 
2006/193/CE de la Comisión.

5. Las inspecciones ambientales no programadas para investigar denuncias graves 
sobre aspectos ambientales, accidentes graves e incidentes ambientales y casos de 
incumplimiento de las normas, se efectuarán lo antes posible y, en su caso, antes del 
otorgamiento, modificación sustancial o revisión de una autorización ambiental integrada.

Artículo 24.  Documentación de la labor inspectora, su notificación y publicidad.
1. El resultado de la visita in situ se consignará en la correspondiente acta, levantada por 

el inspector. Los hechos constatados por los funcionarios encargados de las tareas de 
inspección tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

2. Las actas de inspección son documentos públicos y deben ir, en todo caso, firmadas 
por el inspector.

Si en la inspección ha estado presente el titular, un representante o un empleado 
debidamente acreditado de la empresa, se le dará la oportunidad de firmar el acta que, salvo 
que aquél quisiera hacer voluntariamente manifestación de lo contrario, no supondrá 
aceptación de ninguno de los hechos en ella reflejados, ni de las medidas sugeridas como 
posible solución a un problema constatado por el inspector; asimismo, se le facilitará la 
oportunidad de manifestar en el acta cuanto a su derecho convenga y se le entregará una 
copia. En el acta también se dejará constancia de cualquier incidencia ocurrida durante su 
firma y entrega.

3. Después de cada visita in situ, los órganos competentes elaborarán un informe sobre 
la actuación realizada en el que incluirán las conclusiones relativas al cumplimiento de las 
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condiciones de la autorización ambiental integrada por la instalación, así como respecto a 
cualquier ulterior actuación necesaria.

4. El informe se notificará al titular en un plazo máximo de dos meses a partir de la fecha 
en que finalice la visita, para que realice las alegaciones que estimen convenientes, por un 
plazo de quince días.

Dicha notificación se efectuará sin perjuicio de la tramitación, cuando proceda, de un 
procedimiento sancionador, el cual deberá contar con un acuerdo de inicio independiente.

5. Los órganos competentes pondrán a disposición del público, entre otros, por medios 
electrónicos, el informe de la actuación realizada en un plazo máximo de cuatro meses, sin 
más limitaciones que las establecidas en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

6. En todo caso, las autoridades competentes se asegurarán de que el titular de la 
instalación, en un plazo razonable, toma todas las medidas necesarias indicadas en el 
informe regulado en el apartado 3, sin perjuicio del procedimiento sancionador que pudiera 
proceder.

Artículo 25.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte, en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, 
las medidas de carácter provisional que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer y evitar el mantenimiento de los riesgos o daños para la salud 
humana y el medio ambiente y ordenará las medidas indispensables para su protección de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

2. Con la misma finalidad, en los casos de urgencia y para la protección provisional de 
los intereses implicados, podrá adoptar las medidas provisionales imprescindibles con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, con los límites y condiciones 
establecidos en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa 
aplicable, sin que puedan en ningún caso sobrepasar el plazo de quince días.

3. Las medidas provisionales se adoptarán basándose en un juicio de razonabilidad y 
eligiéndose aquélla que menos dañe la situación jurídica del titular.

CAPÍTULO IV
Disposiciones especiales para las instalaciones de incineración y 

coincineración de residuos

Artículo 26.  Ámbito de aplicación.
1. Este capítulo se aplicará a las instalaciones de incineración y coincineración de 

residuos que incineren o coincineren residuos sólidos o líquidos, con excepción de las 
siguientes:

a) Instalaciones en las que sólo se incineren o coincineren los siguientes residuos:
1.º Residuos enumerados en el artículo 2.2.b).
2.º Residuos radiactivos.
3.º Cadáveres enteros de animales y partes de ellos que, a su vez, tengan la 

consideración de subproductos animales no transformados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.1 del Reglamento (CE) n.° 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, que se tendrán que incinerar o coincinerar de 
acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento europeo y en la normativa que resulte 
de aplicación.

4.º Residuos resultantes de la exploración y explotación de petróleo y gas en plataformas 
marinas incinerados a bordo.
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b) Instalaciones experimentales utilizadas para la investigación, el desarrollo y la 
realización de pruebas para mejorar el proceso de incineración y que incineren o coincineren 
menos de 50 toneladas de residuos al año.

2. Este capítulo no se aplicará a las instalaciones de gasificación o pirólisis si los gases 
resultantes de este tratamiento térmico son purificados en tal medida que dejen de ser 
residuos antes de su incineración y que puedan causar emisiones no superiores a las 
resultantes de la quema de gas natural. A estos efectos estas instalaciones realizarán las 
mediciones correspondientes que así lo demuestren y lo pondrán en conocimiento del 
órgano competente de la comunidad autónoma.

3. A efectos de este capítulo, las instalaciones de incineración de residuos y las 
instalaciones de coincineración de residuos incluirán todas las líneas de incineración o las de 
coincineración y las instalaciones de recepción, almacenamiento y pretratamiento «in situ» 
de los residuos; los sistemas de alimentación de residuos, combustible y aire; la caldera; las 
instalaciones de tratamiento de los gases residuales; las instalaciones de tratamiento o 
almacenamiento «in situ» de los residuos de la incineración y de las aguas residuales, y la 
chimenea; así como los dispositivos y sistemas de control de las operaciones de incineración 
o coincineración, del registro y la monitorización de las condiciones de incineración o 
coincineración.

4. En caso de aplicarse procedimientos distintos de la oxidación, como la pirólisis, la 
gasificación y el proceso de plasma, para el tratamiento térmico de los residuos, la 
instalación de incineración o de coincineración de residuos incluirá tanto el procedimiento de 
tratamiento térmico como el de incineración subsiguiente.

Si la coincineración de residuos tiene lugar de tal manera que el principal propósito de la 
instalación no sea la generación de energía o la producción de productos materiales sino 
más bien el tratamiento térmico de residuos, la instalación se considerará como instalación 
de incineración de residuos.

Artículo 27.  Autorización de las instalaciones.
1. Las instalaciones de incineración y coincineración de residuos estarán sometidas al 

siguiente régimen de autorización:
a) Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 

deberán contar con la autorización ambiental integrada regulada en aquella.
b) El resto de instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 

1 de julio, requerirán las autorizaciones exigidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, así como las exigidas en aplicación de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, sin perjuicio del resto de 
licencias o autorizaciones que igualmente sean exigibles en virtud de lo establecido en otras 
disposiciones. Del mismo modo, en estos casos serán exigibles las autorizaciones de 
vertidos al medio acuático establecidas en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas.

2. Las autorizaciones reguladas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente, de 
conformidad con lo establecido al efecto en la normativa sobre prevención y control 
integrados de la contaminación o, en su caso, en la de residuos, contaminación atmosférica, 
aguas y costas.

3. En el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este artículo, los órganos competentes adoptarán las medidas que resulten 
pertinentes, mediante la aplicación del correspondiente régimen sancionador.

Artículo 28.  Solicitud de autorización.
1. Toda solicitud de autorización de instalaciones de incineración o coincineración de 

residuos, incluirá una descripción de las medidas que estén previstas para garantizar que se 
cumplen los siguientes requisitos:
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a) Que la instalación se diseñe, equipe, mantenga y explote de modo que se cumplan los 
requisitos que establece este capítulo, teniendo en cuenta los tipos de residuos a incinerar o 
coincinerar.

b) Que, en la medida en que sea viable, se recupere el calor generado durante el 
proceso de incineración o de coincineración mediante la generación de calor, vapor o 
electricidad.

c) Que se reduzcan al mínimo la cantidad y la nocividad de los residuos producidos, y, 
cuando proceda, se reciclen.

d) Que la eliminación de los residuos de la incineración que no puedan evitarse, 
reducirse o reciclarse se lleve a cabo de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero, y en la Decisión 2003/33/CE, de 19 diciembre de 2002, por la que se 
establecen los criterios y procedimiento de admisión de residuos en los vertederos, con 
arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE.

e) Que se identifiquen los residuos que serán objeto de incineración o coincineración en 
la instalación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º En los casos de instalaciones en las que se pretenda incinerar exclusivamente 
residuos de competencia municipal, la identificación de los residuos se hará de forma 
genérica, indicando aquellos aspectos que pudieran condicionar la autorización.

2.º En los casos de instalaciones en las que se pretenda incinerar residuos distintos de 
los anteriores, así como en las de incineración de residuos de competencia municipal en las 
que se vayan a incinerar residuos de otra naturaleza, se identificará el tipo y cantidades de 
residuos que se vayan a incinerar, utilizando los códigos de identificación de la Lista Europea 
de Residuos, sus características, con indicación del contenido de sustancias contaminantes 
y la proporción de cada uno de ellos en la alimentación al horno.

3.º En los casos de instalaciones de coincineración, además de los requisitos 
expresados en los apartados anteriores, se deberá indicar el poder calorífico inferior, la 
forma de alimentación y el punto de incorporación al proceso de los residuos. Igualmente, se 
deberá definir el grado de aprovechamiento energético resultante en sus instalaciones 
concretas cuando se quemen los residuos previstos en las proporciones solicitadas.

4.º Cuando se trate de instalaciones de incineración de residuos domésticos se aportará 
informe, realizado por un experto externo acreditado, indicando el valor de la eficiencia 
energética para cada línea de incineración, en los términos previstos en el artículo 40.

2. En todo caso, sólo se concederá la autorización cuando en la solicitud se acredite que 
las técnicas de medición de las emisiones a la atmósfera propuestas cumplen lo dispuesto 
en el anejo 2, parte 3, y por lo que respecta al agua, cumplen lo dispuesto en la parte 3, 
apartados 1 y 2, de dicho anejo.

Artículo 29.  Contenido de las autorizaciones.
1. Toda autorización de instalaciones de incineración o coincineración incluirá las 

siguientes determinaciones, además de otras que sean exigibles:
a) Enumeración expresa de los tipos de residuos que pueden tratarse utilizando los 

códigos de identificación de la Lista Europea de Residuos y se determinará la cantidad de 
los residuos que se autoriza para incinerar o coincinerar.

b) La capacidad total de incineración o coincineración de residuos de la instalación, así 
como la capacidad de cada una de las líneas de incineración o coincineración de la 
instalación.

c) Los valores límite para las emisiones a la atmósfera y las aguas, sin perjuicio de los 
demás requisitos establecidos en la legislación sectorial que resulte de aplicación.

d) Los requisitos de pH, temperatura, y caudal de los vertidos de aguas residuales.
e) Los procedimientos de muestreo y medición y las frecuencias que deberán ser 

utilizados para cumplir las obligaciones que se establecen sobre mediciones periódicas de 
cada contaminante de la atmósfera y las aguas, mencionando, si los hubiera, las normas o 
métodos específicos aplicables al efecto.

f) El período máximo permitido de las interrupciones, desajustes o fallos técnicamente 
inevitables de los dispositivos de depuración o de medición, durante los cuales las emisiones 
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a la atmósfera y los vertidos de aguas residuales puedan superar los valores límite de 
emisión previstos.

2. Cuando la autorización esté referida a una instalación de incineración o coincineración 
que utilice residuos peligrosos, deberá incluir, además, las siguientes determinaciones:

a) Una lista de las cantidades de los distintos tipos de residuos peligrosos que pueden 
tratarse.

b) Los flujos mínimos y máximos de masa de dichos residuos peligrosos, sus valores 
caloríficos mínimos y máximos y su contenido máximo de policlorobifenilos, pentaclorofenol, 
cloro, flúor, azufre, metales pesados y otras sustancias contaminantes.

Artículo 30.  Entrega y recepción de los residuos.
1. El gestor de la instalación de incineración o coincineración tomará todas las 

precauciones necesarias en relación con la entrega y recepción de residuos para impedir, o, 
cuando ello no sea viable, limitar en la medida de lo posible, la contaminación de la 
atmósfera, el suelo y las aguas superficiales y subterráneas, así como otros efectos 
negativos en el medio ambiente, los olores y ruidos, y los riesgos directos para la salud 
humana.

2. Antes de aceptar los residuos en la instalación de incineración o coincineración de 
residuos, el gestor determinará la masa de cada tipo de residuos, si es posible mediante la 
utilización de los códigos de identificación de la Lista Europea de Residuos.

3. Además, cuando se trate de residuos peligrosos, antes de aceptarlos en la instalación 
de incineración o coincineración de residuos, el gestor deberá disponer de una información 
sobre ellos para comprobar, entre otros extremos, que se cumplen los requisitos de la 
autorización señalados en el artículo 29.2.

En la anterior información constará:
a) Toda la información administrativa sobre el proceso generador del residuo contenida 

en los documentos mencionados en el apartado 4.a).
b) La composición física y, en la medida en que sea factible, química de los residuos, así 

como cualquier otra información necesaria para evaluar su adecuación al proceso de 
incineración o coincineración previsto.

c) Los riesgos inherentes a los residuos, las sustancias con las que no puedan 
mezclarse y las precauciones que habrá que tomar al manipularlos.

4. Igualmente, antes de aceptar residuos peligrosos en la instalación de incineración o 
coincineración de residuos, el gestor observará al menos los siguientes procedimientos de 
recepción:

a) Comprobación de los documentos estipulados en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y, si 
procede, de los establecidos en el Reglamento (CEE) n° 1013/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, así como en la 
normativa sobre transporte de mercancías peligrosas.

b) Muestreo representativo para comprobar su conformidad con la información del 
apartado 3, a menos que ello resulte inadecuado en virtud de la propia naturaleza de los 
residuos, como en el caso de residuos clínicos infecciosos.

Estas operaciones de muestreo se llevarán a cabo mediante controles realizados, a ser 
posible, antes de descargar los residuos y servirán para que el órgano competente pueda 
determinar la naturaleza de los residuos tratados. Las muestras deberán conservarse, al 
menos, durante un mes después de la incineración o coincineración del residuo 
correspondiente.

5. El órgano competente podrá eximir del cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 
2, 3 y 4, a las instalaciones de incineración de residuos o a las instalaciones de 
coincineración de residuos que formen parte de una instalación incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y sólo incineren o coincineren los residuos 
generados dentro de ésta.
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Artículo 31.  Condiciones de diseño, equipamiento, construcción y explotación.
1. El diseño, equipamiento, construcción y explotación de las instalaciones de 

incineración de residuos se realizará conforme a los siguientes requisitos:
a) Las instalaciones se explotarán de modo que se obtenga un grado de incineración tal 

que el contenido de carbono orgánico total (COT) de las escorias y las cenizas de hogar sea 
inferior al 3 % o, alternativamente, su pérdida por combustión sea inferior al 5 % del peso 
seco de la materia. Si es preciso, se emplearán técnicas de tratamiento previo de residuos.

b) Tras la última inyección de aire de combustión, incluso en las condiciones más 
desfavorables, al menos durante dos segundos la temperatura de los gases derivados de la 
incineración de residuos se eleve de manera controlada y homogénea hasta 850 °C, 
medidos cerca de la pared interna de la cámara de combustión o en otro punto 
representativo de ésta previa autorización del órgano competente. Si se incineran residuos 
peligrosos que contengan más del 1 % de sustancias organohalogenadas, expresadas en 
cloro, la temperatura deberá elevarse hasta 1.100 °C, al menos durante dos segundos.

c) Todas las cámaras de combustión de la instalación de incineración estarán equipadas 
al menos con un quemador auxiliar que se ponga en marcha automáticamente cuando la 
temperatura de los gases de combustión, tras la última inyección de aire de combustión, 
descienda por debajo de 850 °C o 1.100 °C, según los casos contemplados en el anterior 
apartado b). Asimismo, se utilizará dicho quemador durante las operaciones de arranque y 
parada de la instalación a fin de que la temperatura de 850 °C o 1.100 °C, según los casos 
contemplados en el anterior apartado b), se mantenga en todo momento durante estas 
operaciones mientras haya residuos no incinerados en la cámara de combustión.

d) Durante el arranque y parada, o cuando la temperatura de los gases de combustión 
descienda por debajo de 850 °C o 1.100 °C, según los casos contemplados en el apartado 
b), el quemador auxiliar no podrá alimentarse con combustibles que puedan causar 
emisiones mayores que las producidas por la quema de gasóleo, según las definiciones del 
Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, por el que se tipifican las características, calidades y 
condiciones de empleo de los combustibles y carburantes, o por la de gas licuado o gas 
natural.

2. Las instalaciones de coincineración de residuos se diseñarán, equiparán, construirán y 
explotarán de modo tal que la temperatura de los gases resultantes de la coincineración de 
residuos se eleve de manera controlada y homogénea, incluso en las condiciones más 
desfavorables, hasta, como mínimo 850°C, durante, al menos, dos segundos. Si se 
coincineran residuos peligrosos que contengan más de un 1% de sustancias 
organohalogenadas, expresadas en cloro, la temperatura deberá elevarse, como mínimo, 
hasta 1.100 °C, durante al menos dos segundos.

3. Las instalaciones de incineración de residuos y coincineración de residuos tendrán y 
utilizarán un sistema automático que impida la alimentación de residuos en los siguientes 
casos:

a) En la puesta en marcha, hasta que se haya alcanzado la temperatura de 850 °C o 
1.100 °C, según los casos contemplados en los apartados 1.b) y 2, o la temperatura que 
resulte exigible de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.

b) Cuando no se mantenga la temperatura de 850 °C o 1.100 °C, según los casos 
contemplados en los apartados 1.b) y 2, o la temperatura que resulte exigible de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 32.

c) Cuando las mediciones en continuo muestren que se está superando algún valor 
límite de emisión del artículo 39.3 debido a perturbaciones o fallos en los dispositivos de 
limpieza de los gases residuales.

4. Las instalaciones de incineración y coincineración de residuos se diseñarán, 
equiparán, construirán y explotarán de modo que los gases residuales producidos sean 
liberados de modo controlado, por medio de una chimenea, cuya altura se calculará de modo 
que queden protegidos la salud humana y el medio ambiente.

5. El calor generado por las instalaciones de incineración de residuos o las instalaciones 
de coincineración de residuos se recuperará en la medida en que sea viable.
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6. Los residuos clínicos infecciosos deberán introducirse directamente en el horno, sin 
mezclarlos antes con otros tipos de residuos y sin manipularlos directamente.

7. Con independencia de las posibles responsabilidades civiles o penales que pudieran 
derivarse como consecuencia del funcionamiento de las instalaciones, de la gestión de la 
instalación de incineración o coincineración de residuos será responsable una persona física 
con aptitud técnica para gestionar la instalación.

Artículo 32.  Autorización para cambiar las condiciones de explotación.
1. Para algunos tipos de residuos o para algunos procesos térmicos, el órgano 

competente, podrá permitir condiciones distintas de las establecidas en el artículo 31.1.a), en 
relación con el contenido de COT, así como de las establecidas en el artículo 31.1.b), c) y d) 
y artículo 31.2 y 3, en relación con las temperaturas mínimas de operación, especificándolas 
en la autorización, siempre y cuando se cumplan el resto de exigencias establecidas en este 
capítulo.

2. Por lo que respecta a las instalaciones de incineración, el cambio en las condiciones 
de explotación no podrá generar mayor cantidad de residuos o residuos con mayor 
contenido de contaminantes orgánicos que los previsibles si se mantuvieran las condiciones 
establecidas en el artículo 31.1.

3. En cuanto a las instalaciones de coincineración, y en lo que se refiere al contenido de 
COT y CO, la autorización de condiciones distintas se supeditará a que se cumplan, al 
menos, los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, parte 5, para el carbono 
orgánico total y para el CO. No obstante, por lo que respecta a la industria del papel y la 
pasta de papel, si las instalaciones coincineran sus propios residuos en el lugar en que éstos 
se producen, en calderas de corteza que estaban en funcionamiento y autorizadas antes del 
28 de diciembre de 2002, la autorización de condiciones distintas se supeditará a que se 
cumplan, al menos, los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, parte 5, para el 
carbono orgánico total.

4. En lo referente a la temperatura de operación, la autorización de condiciones distintas 
se supeditará al cumplimiento de los siguientes requisitos, cuyo cumplimiento se deberá 
comprobar mediante una prueba de funcionamiento real, con una duración fijada por el 
órgano competente y que sea suficiente para poder obtener muestras representativas:

a) Que el contenido de cloro orgánico en los residuos sea inferior al 0,1 % en peso, tanto 
para plantas de incineración como de coincineración.

b) Que las emisiones de CO y COT sean inferiores a los límites establecidos en el anejo 
2, parte 5, tanto para instalaciones de incineración como de coincineración.

c) Que, en el caso de instalaciones de coincineración, la temperatura de funcionamiento 
solicitada no sea inferior a la que se registraría en el proceso principal si no se alimentaran 
residuos.

5. Las comunidades autónomas informarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente sobre las decisiones que hayan adoptado en virtud de lo establecido en 
este artículo, con indicación expresa de las condiciones distintas de explotación autorizadas 
y los resultados de las verificaciones que, en su caso, se hayan realizado, a efectos de su 
comunicación a la Comisión Europea, a través del cauce correspondiente.

Artículo 33.  Valores límite de emisión a la atmósfera.
1. Las instalaciones de incineración de residuos se diseñarán, equiparán, construirán y 

explotarán de modo que, en los gases de escape, no se superen los valores límite de 
emisión establecidos en el anejo 2, parte 5.

2. Las instalaciones de coincineración se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán 
de modo que, en los gases de escape, no se superen los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 2, o que se determinen con arreglo a dicha parte.

Si en una instalación de coincineración de residuos más del 40 % del calor generado 
procede de la combustión de residuos peligrosos, se aplicarán los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2 parte 5.
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Cuando se coincineren residuos domésticos mezclados no tratados, los valores límite de 
emisión a la atmósfera se determinarán con arreglo a el anejo 2, parte 5, y no se aplicará la 
parte 2 del mismo anejo.

3. Los resultados de las mediciones realizadas para verificar el cumplimiento de los 
valores límite de emisión estarán referidos a las condiciones establecidas en el artículo 37.

Artículo 34.  Valores límite de emisión a las aguas.
1. En las autorizaciones que resulten exigibles, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 28, se limitará en la medida en que sea viable el vertido al medio acuático de las 
aguas residuales procedentes de la depuración de los gases residuales En todo caso, estas 
aguas residuales sólo podrán verterse al medio acuático tras ser tratadas por separado, a 
condición de que:

a) Se cumplan los requisitos establecidos en las disposiciones sectoriales aplicables en 
materia de valores límite de emisión, y

b) las concentraciones en masa de las sustancias contaminantes mencionadas en el 
anejo 2, parte 4, o cualquier otro parámetro que el órgano competente considere 
característico del vertido, sean inferiores a los valores límite de emisión establecidos en éste, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.3, sin perjuicio de que en la autorización 
correspondiente se establezcan valores límite de emisión más restrictivos o que se limite 
cualquier otro parámetro que el órgano competente considere característico del vertido.

2. A efectos de lo establecido en este artículo, en ningún caso se tendrá en cuenta la 
dilución de las aguas residuales para el cumplimiento de los valores límites de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 4.

3. Los valores límite de emisión serán aplicables en el punto de control situado 
inmediatamente después de las instalaciones de depuración de las aguas residuales, dotado 
de una arqueta o sistema similar que permita la inspección y toma de muestras. Asimismo, el 
sistema de evacuación de las aguas residuales al medio receptor no permitirá que la 
concentración de las sustancias contaminantes del vertido en el punto donde se vierten las 
aguas residuales sea superior a la concentración de las sustancias contaminantes del vertido 
en el punto de control.

4. Cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de los gases residuales 
que contengan las sustancias contaminantes a que se refiere el anejo 2, parte 4, sean 
tratadas fuera de la instalación de incineración o coincineración de residuos, en una 
instalación de tratamiento destinada sólo al tratamiento de este tipo de aguas residuales, los 
valores límite de emisión del anejo 2, parte 4, se aplicarán en el punto en que las aguas 
residuales salgan de la instalación de tratamiento.

Cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de los gases residuales se 
traten conjuntamente con otros tipos de aguas residuales, tanto fuera como dentro del 
emplazamiento, el gestor efectuará los cálculos de distribución de masas adecuados, 
utilizando los resultados de las mediciones indicadas en el artículo 38.2, para determinar los 
niveles de emisión en el vertido final de aguas residuales que pueden atribuirse a las aguas 
residuales procedentes de la depuración de gases residuales, con el fin de comprobar que 
se cumplen los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, parte 4.

5. Los emplazamientos de las instalaciones de incineración y coincineración de residuos, 
incluidas las zonas de almacenamiento de residuos anexas, se diseñarán y explotarán de 
modo que se impida el vertido no autorizado y accidental de sustancias contaminantes al 
suelo y a las aguas superficiales y subterráneas.

Además, deberá disponerse de capacidad de almacenamiento para la escorrentía de 
precipitaciones contaminadas procedente del emplazamiento de la instalación de 
incineración o de coincineración de residuos o para las aguas contaminadas que provengan 
de derrames o de operaciones de lucha contra incendios. A estos efectos, la capacidad de 
almacenamiento será la adecuada para que dichas aguas puedan someterse a pruebas y 
tratarse antes de su vertido, cuando sea necesario.
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Artículo 35.  Residuos de la incineración.
1. Se reducirá al mínimo la cantidad y la nocividad de los residuos procedentes de la 

explotación de la instalación de incineración o coincineración de residuos. Los residuos se 
reciclarán, si procede, directamente en la instalación o fuera de ella, o se valorizarán o 
eliminarán fuera de ella, de conformidad con lo establecido en la legislación sobre residuos.

2. El transporte y almacenamiento temporal de los residuos secos en forma de polvo, se 
realizarán de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente.

3. Antes de determinar las vías de eliminación, reciclado u otras formas de valorización 
de los residuos de las instalaciones de incineración y coincineración se efectuarán pruebas 
adecuadas para establecer las características físicas y químicas y el potencial contaminante 
de los diferentes residuos de incineración. Los análisis que se realicen con motivo de estas 
pruebas se referirán, entre otros aspectos, a la composición, a la fracción soluble total y a la 
fracción soluble de los metales pesados de estos residuos.

Artículo 36.  Mediciones.
1. Los órganos competentes adoptarán las medidas necesarias para comprobar que los 

gestores de las instalaciones realizan las mediciones reguladas en este artículo y en los 
artículos 37 y 38, mediante el cumplimiento de las obligaciones establecidas al efecto en la 
correspondiente autorización.

2. En las instalaciones de incineración de residuos y coincineración de residuos deberá 
disponerse de equipos de medición y se utilizarán técnicas adecuadas para el seguimiento 
de los parámetros, condiciones y concentraciones en masa relacionados con el proceso de 
incineración o coincineración de residuos.

3. La instalación y el funcionamiento adecuado de los equipos de seguimiento 
automatizado de las emisiones a la atmósfera y a las aguas estarán sujetos a control y a 
pruebas anuales de comprobación, según lo establecido en el anejo 2, parte 3.

4. El órgano competente fijará la localización de los puntos de medición y muestreo, que 
deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5. Se llevarán a cabo mediciones periódicas de las emisiones a la atmósfera y a las 
aguas con arreglo al anejo 2, parte 3, apartados 1 y 2, sin perjuicio de lo establecido por el 
organismo de cuenca en el caso de vertidos al dominio público hidráulico en cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado.

6. Los resultados de las mediciones se registrarán, tratarán y presentarán de acuerdo 
con los procedimientos que establezcan al efecto los órganos competentes, con el objeto de 
que éstas puedan comprobar el cumplimiento de las condiciones de explotación autorizadas 
y de los valores límite de emisión establecidos en dicha autorización.

Artículo 37.  Periodicidad de las mediciones a la atmósfera y cumplimiento de los valores 
límite de emisión.

1. En las instalaciones de incineración y coincineración de residuos se realizarán las 
siguientes mediciones:

a) Mediciones en continuo de las siguientes sustancias: NOx, siempre y cuando se 
establezcan valores límite de emisión, CO, partículas totales, COT, HCI, HF y SO2.

b) Mediciones en continuo de los siguientes parámetros del proceso: temperatura cerca 
de la pared interna de la cámara de combustión o en otro punto representativo de ésta 
autorizado por el órgano competente; concentración de oxígeno, presión, temperatura y 
contenido de vapor de agua de los gases residuales.

c) Al menos una medición trimestral de metales pesados y dioxinas y furanos; si bien, 
durante los doce primeros meses de funcionamiento, se realizará una medición al menos 
cada dos meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

2. Al menos una vez se verificarán adecuadamente el tiempo de permanencia, la 
temperatura mínima y el contenido de oxígeno de los gases residuales cuando se ponga en 
funcionamiento la instalación de incineración o coincineración y en las condiciones más 
desfavorables de funcionamiento que se puedan prever.
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3. Podrá omitirse la medición continua de HF si se utilizan procesos de tratamiento del 
HCl que permitan garantizar que no se superan los valores límite de emisión de HCl. En este 
caso, las emisiones de HF se someterán a mediciones periódicas de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1.c).

4. No será necesaria la medición continua del contenido de vapor de agua cuando los 
gases residuales del muestreo se sequen antes de que se analicen las emisiones.

5. El órgano competente podrá permitir en la autorización la realización de mediciones 
periódicas, en vez de mediciones continuas, de HCI, HF y SO2, con arreglo a lo establecido 
en el apartado 1.c), en instalaciones de incineración y coincineración de residuos, o no exigir 
ninguna medición, siempre y cuando el gestor pueda probar que las emisiones de estos 
contaminantes en ningún caso pueden superar los valores límite de emisión fijados.

El órgano competente podrá decidir no exigir la realización de mediciones en continuo de 
los NOx y exigir mediciones periódicas según el apartado 1.c), en las actuales instalaciones 
de incineración de residuos con una capacidad nominal de menos de 6 toneladas por hora o 
en las actuales instalaciones de coincineración de residuos con una capacidad nominal de 
menos de 6 toneladas por hora si el gestor puede probar, basándose en información 
respecto a la calidad de los residuos, las tecnologías utilizadas y los resultados de la 
medición de las emisiones, que las emisiones de NOx no pueden ser en ningún caso 
superiores a los valores límite de emisión prescritos.

6. Como excepción a lo establecido en el apartado 1.c), el órgano competente podrá 
permitir que la frecuencia de las mediciones periódicas se reduzca de mediciones 
trimestrales a una vez al año en el caso de los metales pesados, y de mediciones 
trimestrales a mediciones semestrales en el caso de las dioxinas y furanos, siempre y 
cuando:

a) Las emisiones derivadas de la coincineración o la incineración de residuos sean en 
cualquier circunstancia inferiores al 50 % de los valores límites de emisión.

b) Los residuos que hayan de ser coincinerados o incinerados consistan únicamente en 
determinadas fracciones combustibles clasificadas como residuos no peligrosos que no sean 
apropiados para el reciclado y que presenten determinadas características, que se indicarán 
a tenor de la evaluación a que se refiere el apartado c) de este punto.

c) El gestor pueda demostrar sobre la base de la información acerca de la calidad de los 
residuos de que se trate y la medición de las emisiones, que están en cualquier circunstancia 
significativamente por debajo de los valores límite de emisión de metales pesados y dioxinas 
y furanos.

7. A partir de la fecha en que se establezcan en la normativa comunitaria técnicas de 
medición adecuadas, se deberán efectuar mediciones en continuo de las emisiones a la 
atmósfera de metales pesados y dioxinas y furanos, de conformidad con lo dispuesto en la 
anejo 2, parte 3.

8. Los resultados de las mediciones efectuadas para verificar que se cumplen los valores 
límite de emisión se normalizarán utilizando las concentraciones normales de oxígeno 
mencionadas en el anejo 2 parte 5, o calculadas con arreglo al anejo 2, parte 2, aplicando la 
fórmula indicada en la parte 6 del citado anejo.

Cuando el residuo se incinere o coincinere en una atmósfera enriquecida de oxígeno, los 
resultados de las mediciones podrán normalizarse con referencia a un contenido de oxígeno, 
establecido por el órgano competente, que obedezca a las circunstancias especiales del 
caso particular.

Cuando se reduzcan las emisiones de sustancias contaminantes mediante tratamiento 
de los gases residuales en una instalación en que se traten residuos peligrosos por 
incineración o coincineración, la normalización respecto a los contenidos de oxígeno 
previstos en el apartado 1 se llevará a cabo solo cuando el contenido de oxígeno medido en 
el mismo período de tiempo para la sustancia contaminante de que se trate supere el 
contenido normalizado de oxígeno correspondiente.

9. Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión a la atmósfera si se 
respetan todas y cada una de las siguientes condiciones:
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a) Si ninguno de los valores medios diarios supera los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 2, o parte 5, apartado b), o calculados de conformidad con 
la parte 2 del mencionado anejo.

b) Cuando ninguno de los valores medios semihorarios supera los valores límite de 
emisión del anejo 2 parte 5 apartado c) columna A, o bien, cuando proceda, si el 97 % de los 
valores medios semihorarios, a lo largo del año, no superan los valores límite de emisión de 
la del anejo 2, parte 5, apartado c), columna B.

c) Si ninguno de los valores medios a lo largo del período de muestreo establecido para 
los metales pesados y las dioxinas y furanos supera los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 5, apartados d) y e), o del anejo 2, parte 2, o calculados de 
conformidad con este anejo.

d) Para el monóxido de carbono (CO): en el caso de las instalaciones de incineración de 
residuos:

1. Al menos el 97 % de los valores medios diarios a lo largo del año no rebasan el valor 
límite de emisión para el valor medio diario fijado en el anejo 2, parte 5, letra f), y

2.º al menos el 95 % de todos los valores medios cada diez minutos tomados en un 
período de veinticuatro horas, correspondiente a un día natural, o todos los valores medios 
semihorarios tomados en el mismo período no rebasan los valores límite de emisión para el 
valor medio semihorario y valor medio cada diez minutos fijados en el anejo 2, parte 5, letra 
f); para el monóxido de carbono (CO): En el caso de las instalaciones de incineración en las 
que el gas derivado del proceso de incineración se eleve a una temperatura de 1.100 °C 
como mínimo durante al menos dos segundos, los órganos competentes podrán aplicar un 
período de evaluación de siete días para los valores medios de diez minutos.

Para el monóxido de carbono (CO): En el caso de las instalaciones de coincineración de 
residuos se deberá cumplir la del anejo 2, parte 2.

10. Los valores medios semihorarios y los valores medios de diez minutos se 
determinarán dentro del tiempo de funcionamiento real, excluidos los períodos de arranque y 
parada si no se están incinerando residuos, a partir de los valores medidos, después de 
restar el valor del intervalo de confianza que figura en el anejo 2, parte 3, apartado 3. Los 
valores medios diarios se determinarán a partir de estos valores medios validados.

Para obtener un valor medio diario válido no podrán descartarse por fallos de 
funcionamiento o por mantenimiento del sistema de medición continua más de cinco valores 
medios semihorarios en un día. Tampoco podrán descartarse por fallos de funcionamiento o 
por mantenimiento del sistema de medición continua más de diez valores medios diarios al 
año.

11. Los valores medios obtenidos a lo largo del período de muestreo y los valores medios 
en el caso de las mediciones periódicas de HF, HCl y SO2 se determinarán con arreglo a los 
requisitos establecidos en el artículo 29.1.e), 36.4 y en el anejo 2, parte 3.

Artículo 38.  Periodicidad de las mediciones de las emisiones al agua y cumplimiento de los 
valores límite de emisión.

1. En el punto de control de aguas residuales se efectuarán al menos las siguientes 
mediciones:

a) Mediciones en continuo del pH, la temperatura y el caudal.
b) Mediciones diarias, mediante muestras puntuales, de sólidos en suspensión o 

mediciones de una muestra representativa y proporcional al caudal vertido a lo largo de un 
período de veinticuatro horas.

c) Mediciones, con la periodicidad que determinen los órganos competentes en materia 
de control de vertidos al medio acuático y como mínimo una vez al mes, de una muestra 
representativa y proporcional al caudal vertido durante veinticuatro horas de Hg, Cd, Tl, As, 
Pb, Cr, Cu, Ni y Zn. Asimismo, y cuando así figure en la autorización se tomarán también 
muestras puntuales de dichos parámetros.

d) Mediciones, como mínimo una vez cada tres meses, de dioxinas y furanos, si bien 
durante los primeros doce meses de funcionamiento se efectuará una medición como 
mínimo cada dos meses.
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2. Cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de gases residuales se 
traten en la instalación conjuntamente con otras aguas residuales originadas en aquélla, el 
gestor deberá tomar mediciones:

a) En el flujo de aguas residuales procedentes de la depuración de gases residuales 
antes de su entrada en la instalación de tratamiento conjunto de aguas residuales.

b) En el otro flujo o los otros flujos de aguas residuales antes de su entrada en la 
instalación de tratamiento conjunto de aguas residuales.

c) En el punto de vertido final de las aguas residuales procedentes de la instalación de 
incineración o de coincineración de residuos, después del tratamiento.

3. El seguimiento de la masa de contaminantes en las aguas residuales tratadas, incluida 
la frecuencia en las mediciones, se llevará a cabo de conformidad con la normativa sectorial 
aplicable y según lo establecido en la correspondiente autorización.

4. Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión al agua, de acuerdo con 
lo establecido en el anejo 2, parte 4, y sin perjuicio de que en la correspondiente autorización 
se establezcan criterios más restrictivos:

a) Respecto al total de sólidos en suspensión, sustancia contaminante número 1, cuando 
el 95 % y el 100 % de los valores medidos no superen los respectivos valores límite de 
emisión establecidos en el anejo 2, parte 4.

b) Respecto a los metales pesados, sustancias contaminantes números 2 a 10, cuando 
no más de una medición al año supere los valores límite de emisión establecidos en el anejo 
2 parte 4 o bien, si se ha establecido como obligatoria la toma de más de veinte muestras al 
año, de conformidad con lo establecido en el apartado 1.c) de este artículo, cuando no más 
del 5 % de esas muestras supere los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, 
parte 4.

c) Respecto a las dioxinas y los furanos, sustancia contaminante número 11, cuando las 
mediciones efectuadas cuatro veces al año no superen el valor límite de emisión establecido 
en el anejo 2, parte 4.

5. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han superado los valores límite de 
emisión al medio acuático establecidos en este capítulo, se informará inmediatamente al 
órgano competente.

Artículo 39.  Condiciones anormales de funcionamiento.
1. En caso de avería, el gestor de la instalación reducirá o detendrá el funcionamiento de 

la instalación lo antes posible hasta que éste pueda reanudarse normalmente.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.3.c), la instalación de incineración o 

coincineración de residuos o los hornos que formen parte de una instalación de incineración 
o coincineración de residuos no podrá, en ningún caso, seguir incinerando residuos durante 
un período superior a cuatro horas ininterrumpidas si se superan los valores límite de 
emisión. Además, la duración acumulada del funcionamiento en dichas circunstancias 
durante un año natural será de menos de 60 horas, teniendo en cuenta que dicha duración 
se aplica a los hornos conectados a un único dispositivo de depuración de los gases 
residuales.

3. En las condiciones descritas en los apartados 1 y 2, el contenido total en partículas de 
las emisiones de una instalación de incineración a la atmósfera no superará en ningún caso 
150 mg/m3, expresados como valor medio semihorario. Por otra parte, no podrán superarse 
los valores límite de emisión a la atmósfera para el CO y el COT fijados en el anejo 2, parte 
5.

Artículo 40.  Verificación del valor de eficiencia energética de las instalaciones de 
incineración de residuos domésticos.

1. A los efectos de la clasificación de las instalaciones de incineración de residuos 
domésticos como operaciones de valorización o de eliminación conforme a lo establecido en 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, los gestores de dichas instalaciones remitirán un informe, 
acreditado externamente, indicando el valor de la eficiencia energética para cada línea de 
incineración así como el cálculo realizado y la información adicional necesaria para su 
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verificación. Para efectuar dicho cálculo se seguirán las indicaciones establecidas en la guía 
publicada por la Comisión Europea.

En el caso de las instalaciones en funcionamiento, se tomará como referencia para el 
cálculo de dicho valor los resultados obtenidos a lo largo de un año natural. En el caso de 
instalaciones nuevas, dicho cálculo se realizará a partir de las especificaciones técnicas de 
la instalación y los contratos que ésta tenga establecidos.

2. El órgano competente verificará dicho cálculo y, si lo estima necesario, podrá solicitar 
información adicional o llevar a cabo los controles que estime pertinentes para su 
comprobación. En el plazo de tres meses desde la recepción de la información el órgano 
competente notificará a la instalación el valor de eficiencia energética y su clasificación como 
operación R1 o D10, de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Dicha 
clasificación tendrá validez durante los cinco años siguientes en tanto que no se produzcan 
cambios que puedan afectar a la eficiencia energética, como por ejemplo modificaciones 
técnicas, cambios de los clientes de calor, electricidad, etc.

Pasados estos cinco años, o durante este período si se ha producido un cambio que 
pueda afectar a la eficiencia energética, se procederá a recalcular el valor de eficiencia 
energética de la instalación y revisar tal clasificación, siguiendo el procedimiento descrito 
anteriormente.

3. El gestor de la instalación de incineración de residuos domésticos, en la memoria que 
anualmente remita al órgano competente de conformidad con el artículo 41 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, incluirá la información necesaria para que el órgano competente 
pueda comprobar que se sigue manteniendo el valor de eficiencia energética establecido 
para esa instalación y por tanto su clasificación como operación de valorización o 
eliminación.

En caso de que una instalación de incineración de residuos clasificada como R1, de 
acuerdo con el anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, no superara el umbral legalmente 
establecido, el gestor justificará adecuadamente al órgano competente las causas que han 
impedido alcanzar dicho umbral y las previsiones para volver a alcanzarlo. En base a ello el 
órgano competente mantendrá, o no, la clasificación de dicha instalación.

Artículo 41.  Presentación de informes e información al público sobre instalaciones de 
incineración y coincineración de residuos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, y en la Ley 27/2006, de 
18 de julio, las solicitudes de nuevas autorizaciones para instalaciones de incineración de 
residuos e instalaciones de coincineración de residuos estarán a disposición del público en 
uno o varios lugares durante un plazo de treinta días, para que presenten las observaciones 
que estimen oportunas, antes de que el órgano competente se pronuncie sobre el 
otorgamiento de la autorización.

Igualmente, se pondrá a disposición del público una copia de la autorización y de sus 
posteriores renovaciones o modificaciones.

2. Al objeto de elaborar la información para su remisión a la Comisión, por lo que 
respecta a las instalaciones de incineración o coincineración de residuos de capacidad 
nominal igual o superior a dos toneladas por hora, el gestor deberá elaborar y remitir al 
órgano competente un informe anual sobre el funcionamiento y el control de la instalación, 
en el que se dará cuenta, al menos, de la marcha del proceso de incineración o 
coincineración y de las emisiones a la atmósfera o a las aguas, comparadas con los niveles 
de emisión regulados en este capítulo. Esta información se facilitará al público cuando así lo 
solicite.

3. Las comunidades autónomas elaborarán una lista de las instalaciones de incineración 
o coincineración de capacidad nominal inferior a dos toneladas por hora ubicadas en su 
territorio, que se pondrá a disposición del público, junto con los informes de funcionamiento y 
seguimiento señalados en el apartado anterior.

4. A efectos de su remisión a la Comisión Europea, las comunidades autónomas 
suministrarán a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a la 
aplicación de este capítulo en sus respectivos ámbitos territoriales, de conformidad con lo 
que se establezca al respecto en la normativa comunitaria.
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CAPÍTULO V
Disposiciones especiales para grandes instalaciones de combustión

Artículo 42.  Ámbito de aplicación.
1. Este capítulo se aplicará a las instalaciones de combustión, cuya potencia térmica 

nominal total sea igual o superior a 50 MW, cualquiera que sea el tipo de combustible que 
utilicen.

2. Este capítulo no se aplicará a las siguientes instalaciones de combustión:
a) Las instalaciones en las cuales se utilicen los productos de combustión para el 

calentamiento directo, el secado o cualquier otro tratamiento de objetos o materiales.
b) Las instalaciones de postcombustión destinadas a depurar los gases residuales por 

combustión que no se exploten como instalaciones de combustión autónomas.
c) Los dispositivos de regeneración de los catalizadores de craqueo catalítico.
d) Los dispositivos de conversión del sulfuro de hidrógeno en azufre.
e) Los reactores utilizados en la industria química.
f) Los hornos con baterías de coque.
g) Los recuperadores de hornos altos (cowpers).
h) Cualquier dispositivo técnico utilizado en la propulsión de un vehículo, buque o 

aeronave.
i) Las turbinas de gas y los motores de gas utilizados en plataformas marinas.
j) Las instalaciones que utilicen como combustible cualquier residuo sólido o líquido 

distinto de los residuos mencionados en el artículo 2.2 b).

Artículo 43.  Normas de adición.
1. Cuando los gases residuales de dos o más instalaciones de combustión separadas se 

expulsen por una chimenea común, la combinación de tales instalaciones se considerará 
una única instalación de combustión y sus capacidades se sumarán a efectos de calcular la 
potencia térmica nominal total.

2. Cuando dos o más instalaciones de combustión independientes cuya autorización 
sustantiva inicial de construcción se haya concedido el 1 de julio de 1987 o en una fecha 
posterior, o sus titulares hayan presentado una solicitud completa para la concesión de tal 
autorización en dicha fecha o en una posterior, estén instaladas de manera que sus gases 
residuales, a juicio del órgano competente para otorgar la autorización ambiental, teniendo 
en cuenta factores técnicos y económicos, puedan ser expulsados por una misma chimenea, 
la combinación resultante de tales instalaciones se considerará como una única instalación 
de combustión y sus capacidades se sumarán a efectos de calcular la potencia nominal 
térmica total.

3. A efectos de calcular la potencia nominal térmica total de una combinación de 
instalaciones de combustión a que se refieren los apartados 1 y 2, no se incluirán en el 
cálculo las instalaciones con una potencia térmica nominal inferior a 15 MW.

Artículo 44.  Valores límite de emisión.
1. La expulsión de gases residuales de las instalaciones de combustión deberá 

realizarse de forma controlada por medio de una chimenea que contenga uno o más 
conductos, cuya altura se calculará de forma que se salvaguarde la salud humana y el medio 
ambiente.

2. En todas las autorizaciones ambientales integradas de actividades que incluyan 
instalaciones de combustión cuya autorización sustantiva inicial de construcción se haya 
concedido antes del 7 de enero de 2013, o para las que sus titulares hayan presentado una 
solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de dicha fecha, a 
condición de que dichas instalaciones hayan entrado en funcionamiento a más tardar el 7 de 
enero de 2014, el órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada 
incluirá condiciones que aseguren que las emisiones a la atmósfera de estas instalaciones 
no superan los valores límite de emisión establecidos en el anejo 3, parte 1.
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En todas las autorizaciones ambientales integradas de instalaciones que incluyan 
instalaciones de combustión a las que se haya concedido una excepción con arreglo al 
artículo 5.4 del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen nuevas 
normas sobre limitación de emisión a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 
procedentes de grandes instalaciones de combustión, y se fijan ciertas condiciones para el 
control de las emisiones a la atmósfera de las refinerías de petróleo, y que estén en 
funcionamiento después del 1 de enero de 2016, incluirán las condiciones que aseguren que 
las emisiones al aire procedentes de dichas instalaciones de combustión no superan los 
valores límite de emisión establecidos en el anejo 3, parte 2.

3. Todas las autorizaciones ambientales integradas de instalaciones que incluyan 
instalaciones de combustión no cubiertas por el apartado 2, especificarán condiciones tales 
que las emisiones a la atmósfera de estas instalaciones no superen los valores límite de 
emisión fijados en el anejo 3, parte 2.

4. Los valores límite de emisión mencionados en el anejo 3, partes 1 y 2, así como los 
índices mínimos de desulfuración establecidos en la parte 5 de dicho anejo se aplicarán a las 
emisiones de toda chimenea común, en función de la potencia térmica nominal total del 
conjunto de la instalación de combustión. Cuando el anejo 3 disponga que los valores límite 
de emisión podrían aplicarse a una parte de la instalación de combustión con un número 
limitado de horas de funcionamiento, esos valores límite se aplicarían a las emisiones de 
dicha parte de la instalación, pero en función de la potencia térmica nominal total del 
conjunto de la instalación de combustión.

5. Las comunidades autónomas, previo informe del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, podrán conceder una exención por un máximo de seis meses, de la obligación de 
cumplir con los valores límite de emisión fijados en los apartados 2 y 3, para el dióxido de 
azufre en instalaciones de combustión que, a dicho fin, utilicen habitualmente combustible de 
bajo contenido de azufre, cuando el titular no esté en condiciones de respetar dichos valores 
límite en razón de una interrupción en el abastecimiento de tal combustible, como 
consecuencia de una grave escasez.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo informará inmediatamente a la Comisión 
Europea de cualquier exención concedida en virtud de lo dispuesto en este apartado.

6. Las comunidades autónomas, previo informe del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, podrán conceder una excepción de la obligación de respetar los valores 
límite de emisión previstos en los apartados 2 y 3, en los casos en que una instalación de 
combustión que utiliza sólo un combustible gaseoso tenga que recurrir excepcionalmente al 
uso de otros combustibles, a causa de una súbita interrupción en el aprovisionamiento de 
gas y, por esta razón, necesite estar equipada de un equipo de purificación de los gases 
residuales. El período para el que se conceda dicha exención no superará los diez días, 
excepto cuando haya una necesidad apremiante de mantener el abastecimiento de energía.

El titular de la instalación informará inmediatamente, a la comunidad autónoma donde 
esté ubicada la instalación y al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de cada caso 
concreto mencionado en el párrafo anterior.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, informará inmediatamente a la 
Comisión Europea de cualquier exención concedida en virtud de lo dispuesto en este 
apartado.

7. Cuando se aumente la potencia de una instalación de combustión, los valores límite 
de emisión previstos en el anejo 3, parte 2, serán aplicables a la parte aumentada de la 
instalación afectada por el cambio y se fijarán en función de la potencia térmica nominal total 
del conjunto de la instalación de combustión. En caso de efectuarse una modificación en una 
instalación de combustión que pueda tener consecuencias para el medio ambiente y que 
afecte a una parte de la instalación con una potencia térmica nominal igual o superior a 50 
MW, los valores límite de emisión mencionados en el anejo 3, parte 2, serán aplicables a la 
parte de la instalación que haya sido modificada, en función de la potencia térmica nominal 
total del conjunto de la instalación de combustión.

8. Los valores límite de emisión mencionados en el anejo 3, partes 1 y 2, no serán 
aplicables a las instalaciones de combustión que se detallan a continuación:

a) Motores diésel.
b) Calderas de recuperación en instalaciones destinadas a la producción de pulpa.
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9. Para establecer los valores límite de emisión en las autorizaciones ambientales 
integradas, deberá tenerse en cuenta los valores de emisión asociados a las MTD que se 
determinen en el capítulo de conclusiones MTD de los BREF de aplicación, según lo 
establecido en el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, para el proceso de revisión de las autorizaciones 
ambientales integradas, especialmente en las siguientes instalaciones:

a) Las instalaciones de combustión a que se refiere el apartado 8.
b) Las instalaciones de combustión en las refinerías que utilicen los residuos de 

destilación y de conversión del refino del petróleo crudo, solos o con otros combustibles, 
para su propio consumo, teniendo en cuenta la especificidad de los sistemas energéticos de 
las refinerías.

c) Las instalaciones de combustión que utilicen gases distintos del gas natural.
d) Las instalaciones de combustión de instalaciones químicas que utilicen los residuos 

de producción líquidos como combustible no comercial para consumo propio.

Artículo 45.  Índice de desulfuración.
1. Para las instalaciones de combustión que utilicen combustible sólido nacional y no 

puedan respetar los valores límite de emisión aplicables al dióxido de azufre, mencionados 
en el artículo 44.2 y 3, debido a las características de este combustible, el órgano 
competente podrá aplicar en su lugar los índices mínimos de desulfuración mencionados en 
el anejo 3, parte 5, de acuerdo con las reglas de cumplimiento establecidas en su parte 6, 
previa validación de un informe de justificación técnica de la inviabilidad del cumplimiento de 
los valores límite anteriormente citados. Esta información será comunicada a la Comisión 
Europea de conformidad con el artículo 55.4.a) y 5.

2. Para las instalaciones de combustión que utilicen combustible sólido nacional, que 
coincineren residuos y no puedan respetar los valores Cproceso aplicables al dióxido de azufre 
mencionados en los puntos 2.1 o 2.2 del anejo 2, parte 2 debido a las características del 
combustible sólido nacional, el órgano competente podrá aplicar en su lugar los índices 
mínimos de desulfuración mencionados en el anejo 3, parte 5, de acuerdo con las reglas de 
conformidad establecidas en su parte 6. Si el órgano competente aplica el presente 
apartado, el Cresiduo contemplado en la fórmula del anejo 2, parte 2, será igual a 0 mg/Nm³.

Artículo 46.  Plan nacional transitorio.
1. Para el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 2020, se 

establecerá un plan nacional transitorio para aquellas instalaciones de combustión, que 
oficialmente lo soliciten, cuya autorización sustantiva inicial de construcción se haya 
concedido antes del 27 de noviembre de 2002, o cuyos titulares hayan realizado una 
solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de dicha fecha, 
siempre que la instalación haya estado en funcionamiento a más tardar el 27 de noviembre 
de 2003.

El plan nacional transitorio en lo que respecta a cada una de las instalaciones de 
combustión incluidas en él, cubrirá las emisiones de uno o más de los siguientes productos 
contaminantes: óxidos de nitrógeno, dióxido de azufre y partículas. Por lo que atañe a las 
turbinas de gas, el plan sólo deberá cubrir las emisiones de óxidos de nitrógeno.

El plan nacional transitorio no incluirá ninguna de las siguientes instalaciones de 
combustión:

a) Aquellas a las que se aplica la exención por vida útil limitada del artículo 47.1.
b) Las pertenecientes a las refinerías que utilicen gases de bajo valor calorífico 

procedentes de la gasificación de residuos de refinería o los residuos de destilación y de 
conversión del refino de petróleo crudo para su propio consumo, solos o con otros 
combustibles.

c) Aquellas a las que se aplica las disposiciones relativas a las instalaciones de 
calefacción urbana del artículo 49.

d) Aquellas que han sido objeto de la concesión de una de las exenciones con arreglo al 
artículo 5.4 del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo.
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2. Las instalaciones de combustión cubiertas por el plan nacional transitorio no están 
obligadas al cumplimiento de los valores límite de emisión mencionados en el artículo 44.2, 
en lo que respecta a los contaminantes objeto del plan o, cuando proceda, del cumplimiento 
de los índices de desulfuración mencionados en el artículo 45.

Deberán, al menos, mantenerse los valores límite de emisión establecidos en la 
autorización ambiental integrada de la instalación de combustión, aplicable el 31 de 
diciembre de 2015, para el dióxido de azufre, los óxidos de nitrógeno y las partículas, con 
arreglo, en particular, a los requisitos de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y del Real Decreto 
430/2004, de 12 de marzo.

Las instalaciones de combustión cuya potencia térmica nominal sea superior a 500 MW, 
que consuman combustibles sólidos, cuya autorización sustantiva inicial de construcción se 
haya concedido después del 1 de julio de 1987, cumplirán los valores límite de emisión para 
los óxidos de nitrógeno establecidos en la parte 1 del anejo 3.

3. Para cada uno de los agentes contaminantes que cubre, el plan nacional transitorio 
fijará un límite máximo de las emisiones anuales totales máximas para el conjunto de las 
instalaciones cubiertas por el plan, en función de la potencia nominal térmica total a 31 de 
diciembre de 2010, de las horas de funcionamiento anuales reales y del uso de combustible 
de cada instalación, calculados sobre la base de la media de los diez últimos años de 
funcionamiento hasta el año 2010, inclusive.

El techo para el año 2016 se calculará sobre la base de los valores límite de emisión 
pertinentes mencionados en los anexos III a VII del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, 
o, si procede, sobre la base de índices de desulfuración mencionados en el anexo III del 
citado real decreto. En el caso de las turbinas de gas, sobre los valores límite de emisión 
aplicables a los óxidos de nitrógeno mencionados en relación con las instalaciones 
correspondientes en la parte B del anexo VI del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo. Los 
techos para el año 2019 y 2020 se calcularán sobre la base de los valores límite de emisión 
pertinentes mencionados en el anejo 3, parte 1, del presente real decreto o, en su caso, de 
los índices de desulfuración mencionados en el anejo 3, parte 5. Los techos para los años 
2017 y 2018 se fijarán previendo una disminución lineal de los techos entre 2016 y 2019.

El plan nacional transitorio se elaborará tomando como referencia la Decisión 
2012/115/UE de ejecución de la Comisión, de 10 de febrero de 2012, por la que se 
establecen las normas relativas a los planes nacionales transitorios a que hace referencia la 
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre emisiones industriales.

El cierre de una instalación incluida en el plan nacional transitorio, o su exclusión del 
ámbito de aplicación de este capítulo V, no supondrá un aumento de las emisiones anuales 
totales de las restantes instalaciones cubiertas por el plan nacional transitorio.

4. El plan nacional transitorio contendrá, asimismo, disposiciones de control e 
información, así como las medidas previstas para cada una de las instalaciones incluidas en 
el mismo, con objeto de asegurar el oportuno cumplimiento de los valores límite de emisión 
aplicables a partir del 1 de julio de 2020.

5. Una vez que la Comisión Europea dé el visto bueno al plan nacional transitorio 
elaborado por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, el Consejo de Ministros, a propuesta de ambos ministerios, 
aprobará el plan nacional transitorio.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo y el de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer, para las 
instalaciones de combustión incluidas en el mencionado plan, las condiciones y requisitos 
precisos para su cumplimiento. Cualquier modificación del citado plan se comunicará a la 
Comisión Europea.

Artículo 47.  Exención por vida útil limitada.
1. Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 

2023, las instalaciones de combustión podrán quedar exentas del cumplimiento de los 
valores límite de emisión mencionados en el artículo 44.2, y, cuando proceda, de los índices 
de desulfuración mencionados en el artículo 45, y de su inclusión en el plan nacional 
transitorio mencionado en el artículo 46, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:
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a) El titular de la instalación de combustión debe comprometerse, mediante declaración 
escrita presentada ante el órgano competente, a más tardar el 1 de enero de 2014, a no 
hacer operar la instalación más de 17.500 horas de funcionamiento a partir del 1 de enero 
de 2016 hasta, como muy tarde el 31 de diciembre de 2023. No obstante, el titular de la 
instalación podrá retirar dicha declaración renunciando a la aplicación de la citada excepción 
hasta el 1 de octubre de 2015.

b) A partir del 1 de enero de 2016, el titular de la instalación deberá presentar cada año 
al órgano competente, un historial del número de horas de funcionamiento.

c) Los valores límite de emisión de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y partículas 
fijados en la autorización ambiental integrada de la instalación de combustión aplicable 
el 31 de diciembre de 2015 de acuerdo, en particular, con los requisitos de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, y del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, deberán mantenerse al menos 
durante el resto de la vida operativa de la instalación de combustión. Las instalaciones de 
combustión cuya potencia térmica nominal sea superior a 500 MW que consuman 
combustibles sólidos, cuya autorización sustantiva inicial de construcción se haya concedido 
después del 1 de julio de 1987, cumplirán los valores límite de emisión de óxidos de 
nitrógeno establecidos en el anejo 3 parte 1.

d) La instalación de combustión no ha sido objeto de la concesión de una de las 
exenciones con arreglo al artículo 5.4 del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo.

2. En caso de una instalación de combustión que el 6 de enero de 2011 forme parte de 
una pequeña red aislada y que en dicha fecha produzca al menos un 35 % del suministro de 
electricidad de esa red, que, debido a sus características técnicas, sea incapaz de cumplir 
los valores límite de emisión mencionados en el artículo 44.2, el número de horas de 
funcionamiento mencionado en el apartado 1.a) ascenderá a 18.000 a partir del 1 de enero 
de 2020 hasta, como muy tarde, el 31 de diciembre de 2023, y la fecha mencionada en el 
apartado 1.b) será el 1 de enero de 2020.

3. El titular de la instalación de combustión a que se refiere el apartado anterior debe 
comprometerse, mediante declaración escrita presentada ante el órgano competente, a más 
tardar el 1 de enero de 2018, a no hacer operar la instalación más de 18.000 horas de 
funcionamiento a partir del 1 de enero de 2020 hasta, como muy tarde, el 31 de diciembre de 
2023.

4. En caso de una instalación de combustión con una potencia térmica nominal total 
superior a 1.500 MW, que haya comenzado a funcionar antes del 31 de diciembre de 1986 y 
que utilice combustible sólido nacional con un poder calorífico neto inferior a 5.800 kJ/kg, un 
contenido de humedad superior al 45 % en peso, un contenido combinado de humedad y 
cenizas superior al 60 % en peso y un contenido de óxido de calcio en cenizas superior al 10 
%, la cifra mencionada en el apartado 1.a) del ascenderá a 32.000 horas de funcionamiento.

5. Las comunidades autónomas remitirán antes del 1 de enero de 2015 al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo y al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente un 
listado de las instalaciones de combustión a las que les sea de aplicación el apartado 
primero; dicho listado deberá incluir la potencia térmica nominal total de la instalación, así 
como los tipos de combustibles utilizados y los valores límite de emisión aplicables para el 
dióxido de azufre, los óxidos de nitrógeno y las partículas.

Asimismo, deberán enviar con periodicidad anual el historial de las horas de 
funcionamiento de las instalaciones que conforman el listado, contabilizadas a partir del 1 de 
enero de 2016.

6. Las instalaciones de combustión a las que les sea de aplicación lo dispuesto en los 
apartados 1 o 2 y pretendan continuar su funcionamiento a partir del 1 de enero de 2024, o 
antes de esa fecha una vez consumidas las 17.500 horas de funcionamiento contadas desde 
el 1 de enero de 2016, como mínimo y a efectos ambientales deberán cumplir los valores 
límite de emisión mencionados en el artículo 44.3, o en su caso, los que resulten de 
aplicación a las nuevas instalaciones de acuerdo con las conclusiones sobre mejores 
técnicas disponibles sectoriales y deberán quedar reflejados en la autorización ambiental 
integrada.
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Artículo 48.  Pequeñas redes aisladas.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2019, las instalaciones de combustión que el 6 de enero 

de 2011 formen parte de una pequeña red aislada podrán quedar exentas del cumplimiento 
de los valores límite de emisión mencionados en el artículo 44.2, y, cuando proceda, de los 
índices de desulfuración mencionados en el artículo 45. Hasta el 31 de diciembre de 2019, 
deberán, al menos, mantenerse los valores límite de emisión establecidos en la autorización 
ambiental integrada de dichas instalaciones de combustión y aplicables el 31 de diciembre 
de 2015, de acuerdo, en particular, con los requisitos de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y del 
Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo.

2. Las instalaciones de combustión cuya potencia térmica nominal sea superior 
a 500 MW que consuman combustibles sólidos, cuya autorización sustantiva inicial de 
construcción se haya concedido después del 1 de julio de 1987, cumplirán los valores límite 
de emisión para los óxidos de nitrógeno establecidos en el anejo 3, parte 1.

3. Las comunidades autónomas remitirán antes del 1 de noviembre de cada año al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo un listado de las instalaciones de combustión que 
formen parte de una pequeña red aislada, especificando el consumo anual total de la 
energía de la pequeña red aislada y la cantidad de energía obtenida mediante la 
interconexión con otras redes.

Artículo 49.  Instalaciones de calefacción urbana.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2022, una instalación de combustión podrá estar exenta 

del cumplimiento de los valores límite de emisión mencionados en el artículo 44.2, y de los 
índices de desulfuración mencionados en el artículo 45, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) La potencia térmica nominal total de la instalación de combustión supera los 200 MW.
b) A la instalación se le haya concedido la autorización sustantiva inicial de construcción 

antes del 27 de noviembre de 2002, o su titular haya presentado una solicitud completa para 
la concesión de tal autorización sustantiva antes de dicha fecha, siempre que la puesta en 
funcionamiento de la instalación haya tenido lugar antes del 27 de noviembre de 2003.

c) Al menos un 50 % de la producción de calor útil de la instalación, como media móvil 
calculada durante un periodo de cinco años, se emite en forma de vapor o de agua caliente a 
una red pública de calefacción urbana.

d) Hasta el 31 de diciembre de 2022, deberán, al menos, mantenerse los valores límite 
de emisión para el dióxido de azufre, los óxidos de nitrógeno y las partículas establecidos en 
la autorización ambiental integrada correspondiente y aplicables el 31 de diciembre de 2015, 
con arreglo, en particular, a los requisitos de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y del Real Decreto 
430/2004, de 12 de marzo.

2. Las comunidades autónomas remitirán antes del 1 de diciembre de 2015 al Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo un listado de las instalaciones de combustión a las que les 
sea de aplicación el apartado primero; dicho listado deberá incluir su potencia térmica 
nominal total, así como los tipos de combustibles utilizados y los valores límite de emisión 
aplicables para el dióxido de azufre, los óxidos de nitrógeno y las partículas.

Asimismo, deberán informar, con periodicidad anual hasta el 31 de diciembre de 2022, 
de la proporción de calor útil de cada instalación producido en forma de vapor o agua 
caliente a redes públicas de calefacción urbanas, expresado en media móvil calculada 
durante el período de cinco años anterior.

Artículo 50.  Almacenamiento geológico de dióxido de carbono.
1. Los titulares de todas las instalaciones de combustión con una potencia eléctrica 

nominal igual o superior a 300 MW, que soliciten autorización sustantiva después de la 
entrada en vigor de este reglamento, así como aquellos a las se les haya concedido la 
autorización sustantiva con posterioridad al 25 de junio de 2009, deben evaluar si cumplen 
las condiciones siguientes:

a) Que disponen de emplazamientos de almacenamiento adecuados.
b) Que las instalaciones de transporte son técnica y económicamente viables.
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c) Que es técnica y económicamente viable una adaptación posterior para la captura de 
dióxido de carbono.

2. Si se cumplen las condiciones establecidas en el apartado 1, los titulares de las 
instalaciones deberán reservar espacio suficiente en los emplazamientos de las mismas para 
poder ubicar los equipos necesarios para la captura y compresión de dióxido de carbono. El 
órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada determinará si se 
reúnen estas condiciones basándose en la evaluación mencionada en el apartado 1 
efectuada por el titular y en el resto de información disponible, en particular la relativa a la 
protección del medio ambiente y la salud humana.

Artículo 51.  Procedimientos relativos al mal funcionamiento o avería del equipo de 
reducción de emisiones.

1. Las autorizaciones ambientales integradas de las instalaciones de combustión 
incluirán una disposición sobre los procedimientos relativos al mal funcionamiento o avería 
del equipo de reducción de emisiones.

2. En caso de avería, el órgano competente solicitará al titular que reduzca o interrumpa 
la explotación de la instalación si no se consigue restablecer el funcionamiento normal en un 
plazo de veinticuatro horas, o que explote la instalación con combustibles poco 
contaminantes.

El titular notificará al órgano competente dicha circunstancia en un plazo de cuarenta y 
ocho horas, a partir de que se produzca el mal funcionamiento o la avería del equipo de 
reducción.

El tiempo acumulado de explotación de la instalación sin equipo de reducción de 
emisiones no deberá ser superior a 120 horas en un periodo de doce meses.

El órgano competente podrá conceder exenciones a los plazos establecidos en los 
párrafos primero y tercero en alguno de los casos siguientes:

a) Cuando exista necesidad apremiante de mantener el abastecimiento de energía.
b) Cuando la instalación de combustión en la que se haya producido la avería tenga que 

ser sustituida durante un plazo limitado por otra que generaría un aumento global de las 
emisiones.

Artículo 52.  Control de las emisiones a la atmósfera.
1. La medición, control y evaluación de las emisiones a la atmósfera de las instalaciones 

de combustión, así como cualquier otro valor requerido para su aplicación, se efectuarán de 
conformidad con lo establecido en el anejo 3.

En particular, la instalación y el funcionamiento del equipo de control automático estarán 
sujetos a una prueba anual de control según lo establecido en el anejo 3, parte 3.

El órgano competente fijará la ubicación de los puntos de medición y muestreo que 
deberán utilizarse para el control de emisiones, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes.

2. Para que de las mediciones de las emisiones se obtengan resultados homogéneos y 
comparables, los Ministros de Industria, Energía y Turismo y de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los 
procedimientos y requisitos para la medición y evaluación de las emisiones de las 
instalaciones de combustión.

3. Todos los resultados del control de las emisiones se registrarán, tratarán y presentarán 
de manera que el órgano competente pueda comprobar el cumplimiento de las condiciones 
de explotación y de los valores límite de emisión establecidos en la autorización ambiental 
integrada.

Artículo 53.  Cumplimiento de los valores límite de emisión.
Se considerará que se han respetado los valores límite de emisión a la atmósfera si se 

cumplen las condiciones establecidas en el anejo 3, parte 4.
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Artículo 54.  Instalaciones de combustión con caldera mixta.
1. En el caso de las instalaciones de combustión equipadas con una caldera mixta que 

implique la utilización simultánea de dos o más combustibles la autorización ambiental 
integrada establecerá los valores límite de emisión siguiendo los pasos que se indican a 
continuación:

a) En primer lugar, tomando el valor límite de emisión relativo a cada combustible y a 
cada contaminante, que corresponda a la potencia térmica nominal total de toda la 
instalación de combustión, establecido en el anejo 3, partes 1 y 2.

b) En segundo lugar, determinando los valores límite de emisión ponderados por 
combustible. Dichos valores se obtendrán multiplicando los valores límite de emisión 
individuales a los que se refiere la letra a) anterior por la potencia térmica suministrada por 
cada combustible y dividiendo el producto de la multiplicación por la suma de la potencia 
térmica suministrada por todos los combustibles.

c) En tercer lugar, sumando los valores límite de emisión ponderados por combustible.
2. En el caso de las instalaciones de combustión dotadas de calderas mixtas cubiertas 

por el artículo 44.2, que utilicen los residuos de destilación y de conversión del refino del 
petróleo bruto, solos o con otros combustibles, para su propio consumo, los siguientes 
valores límite de emisión medios podrán aplicarse en lugar de los valores límite de emisión 
fijados con arreglo al apartado 1:

a) Si durante el funcionamiento de la instalación de combustión, la proporción en la que 
contribuye el combustible determinante en la suma de la potencia térmica suministrada por 
todos los combustibles es del 50 % o superior, el valor de emisión será el establecido en el 
anejo 3, parte 1, para el combustible determinante.

b) Si la proporción en la que contribuye el combustible determinante en la suma de la 
potencia térmica suministrada por todos los combustibles es inferior al 50 %, el valor de 
emisión se determinará con arreglo a las reglas siguientes:

1.º Tomando los valores límites de emisión establecidos en el anejo 3, parte 1, para cada 
uno de los combustibles utilizados, que corresponda a la suma de la potencia térmica total 
de la instalación de combustión.

2.º Calculando el valor límite de emisión del combustible determinante, multiplicando el 
valor límite de emisión, determinado para dicho combustible con arreglo al inciso 1.º, por 
dos, y sustrayendo del resultado el valor límite de emisión del combustible utilizado con el 
valor límite de emisión más bajo establecido en la parte 1 del anejo 3, correspondiente a la 
suma de la potencia térmica total de la instalación de combustión.

3.º Determinando el valor límite de emisión ponderado por combustible para cada 
combustible utilizado, multiplicando el valor límite de emisión determinado en los incisos 1.º 
y 2.º por la potencia térmica del combustible de que se trate y dividiendo el producto de esta 
multiplicación por la suma de las potencias térmicas suministradas por todos los 
combustibles.

4.º Agregando los valores límite de emisión ponderados por combustible determinados 
en el inciso 3.º

3. En el caso de las instalaciones de combustión dotadas de calderas mixtas cubiertas 
por el artículo 44.2, que utilicen los residuos de destilación y de conversión del refino del 
petróleo bruto, solos o con otros combustibles, para su propio consumo, los valores límite de 
emisión medios de dióxido de azufre fijados en el anejo 3, parte 7, se podrán aplicar en lugar 
de los valores límite de emisión establecidos con arreglo a los apartados 1 o 2.

Artículo 55.  Comunicación de información a la Comisión Europea.
1. A partir del 1 de enero de 2016, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán un inventario anual de emisiones de dióxido de azufre, óxidos 
de nitrógeno y partículas, así como de consumo de energía, de todas las instalaciones de 
combustión cubiertas por el anejo 3, con la finalidad de su remisión a la Comisión Europea.
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2. Teniendo en cuenta las normas de adición expuestas en el artículo 43, los órganos 
competentes, de conformidad con las disposiciones que se adopten según el apartado 6, 
obtendrán los datos siguientes correspondientes a cada instalación de combustión:

a) La potencia térmica nominal total en MW de la instalación de combustión.
b) El tipo de instalación de combustión: caldera, turbina de gas, motor de gas, motor 

diesel y otros, indicando el tipo.
c) La fecha de inicio de funcionamiento de la instalación de combustión.
d) El total anual de emisiones en toneladas por año de dióxido de azufre, óxidos de 

nitrógeno y partículas totales en suspensión.
e) El número de horas de funcionamiento de la instalación de combustión.
f) El total anual de consumo de energía, en relación con el poder calorífico neto en TJ 

por año, desglosado según las siguientes categorías de combustible: hulla, lignito, turba, 
biomasa, otros combustibles sólidos acerca de los cuales deberá indicarse el tipo, 
combustibles líquidos, gas natural y otros gases, indicando el tipo.

3. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Ministerio Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente remitirán a la Comisión Europea, previa petición, los datos anuales de cada 
instalación recogidos en esos inventarios, así como un resumen cada tres años dentro de los 
doce meses siguientes al término del período de tres años de que se trate. Ese resumen 
indicará por separado los datos de las instalaciones de combustión integradas en refinerías.

4. A partir del 1 de enero de 2016, las comunidades autónomas comunicarán 
anualmente al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, los siguientes datos:

a) Para las instalaciones de combustión a las que se aplica en artículo 45, el contenido 
de azufre del combustible sólido nacional utilizado y el índice de desulfuración alcanzado, 
basándose en un promedio mensual. Respecto del primer año de aplicación del artículo 45, 
se comunicará también la justificación técnica de la inviabilidad del cumplimiento de los 
valores límite de emisión contemplados en el artículo 44.2 y 3.

b) Para las instalaciones que no operen más de 1.500 horas al año, como media móvil 
calculada en un período de cinco años, el número de horas de funcionamiento al año. En el 
caso de las instalaciones acogidas al plan nacional transitorio previstas en el artículo 46, el 
período antes citado empezará a contar a partir de la fecha en que la instalación deje de 
estar acogida al plan, o cuando este haya finalizado, a partir del 1 de julio de 2020.

c) Para las instalaciones acogidas al plan nacional transitorio que tras la finalización del 
mismo no operen más de 1.500 horas al año, calculada como media móvil para un periodo 
de cinco años desde la fecha en la que la instalación deje de estar acogida al plan nacional 
transitorio o desde que éste haya finalizado, el número de horas de funcionamiento al año.

El Ministerio de Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, remitirán anualmente a la Comisión los datos referidos en 
este apartado.

5. Antes del 1 de enero de 2016, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente comunicarán a la Comisión 
Europea el listado de las instalaciones de combustión a las que les sea de aplicación el 
artículo 47.1 y el listado de las instalaciones de combustión a las que les sea de aplicación el 
artículo 49.1. A partir del 1 de enero de 2016, se remitirán anualmente el historial del número 
de horas de funcionamiento de las instalaciones de cada uno de los listados.

6. Asimismo, el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y sin perjuicio de las competencias asignadas a otros órganos, adoptarán las 
disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 1 y para 
regular la forma de remisión de la información que los titulares de las instalaciones de 
combustión deben remitirles.
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CAPÍTULO VI
Disposiciones especiales para las instalaciones de producción de dióxido de 

titanio

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
Este capítulo se aplicará a las instalaciones que producen dióxido de titanio.

Artículo 57.  Prohibición de la eliminación de residuos.
Queda prohibida la emisión de los siguientes residuos a cualquier masa de agua, mar u 

océano:
a) Los residuos sólidos.
b) Las aguas de proceso procedentes de la fase de filtración tras la hidrólisis de la 

solución de sulfato de titanio procedentes de instalaciones que apliquen el procedimiento del 
sulfato; incluido el residuo ácido asociado con tales aguas, con un contenido global superior 
a 0,5 % de ácido sulfúrico libre y diferentes metales pesados e incluidas esas aguas 
residuales que han sido diluidas hasta que contengan 0,5 % o menos de ácido sulfúrico libre.

c) Los residuos procedentes de instalaciones que apliquen el procedimiento del cloro que 
contengan más del 0,5 % de ácido clorhídrico libre y diferentes metales pesados, incluido el 
residuo que ha sido diluido hasta que contiene 0,5 % o menos de ácido clorhídrico libre.

d) Las sales de filtración, limos y residuos líquidos procedentes del tratamiento de 
concentración o neutralización de los residuos mencionados en las letras b) y c) y que 
contengan diferentes metales pesados, pero que no incluyan residuos neutralizados y 
filtrados o decantados que contengan únicamente vestigios de metales pesados y que, antes 
de cualquier dilución, presenten un valor pH superior a 5,5.

Artículo 58.  Control de las emisiones al agua.
1. Las emisiones de las instalaciones al agua no rebasarán los valores límite de emisión 

fijados en el anejo 4, parte 1.
2. En la autorización ambiental integrada se podrán establecer valores límite de emisión 

a parámetros diferentes a los mencionados en el anejo 4, parte 1, cuando los órganos 
competentes en materia de vertidos al medio acuático consideren que dichos parámetros 
son característicos del vertido.

Artículo 59.  Prevención y control de las emisiones a la atmósfera.
1. Debe evitarse la emisión de pequeñas gotas ácidas procedentes de las instalaciones.
2. Las emisiones a la atmósfera de las instalaciones no rebasarán los valores límite de 

emisión fijados en el anejo 4, parte 2.

Artículo 60.  Control de las emisiones.
1. Los órganos competentes deberán controlar las emisiones al agua a fin de comprobar 

el cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada y las del artículo 
58.

2. Los órganos competentes deberán controlar las emisiones a la atmósfera a fin de 
comprobar el cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada y las 
del artículo 59. Este control incluirá como mínimo la medición de las emisiones según el 
anejo 4, parte 3.

3. Los métodos de análisis químico, incluidos los métodos de campo y laboratorio 
utilizados a efectos de la monitorización de las emisiones, estarán validados y 
documentados de conformidad con la norma EN ISO/IEC-17025 u otras normas equivalentes 
aceptadas internacionalmente.

Todos los métodos de análisis aplicados se basarán en una incertidumbre de medida del 
50 % o menos (k=2) estimada a nivel de los valores límite de emisión y un límite de 
cuantificación igual o inferior a un valor del 30 % de los valores límite de emisión pertinentes.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 3  Desarrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación

– 82 –



A falta de un método de análisis que cumpla los criterios anteriores, los análisis se 
efectuarán siguiendo las mejores técnicas disponibles que no acarreen costes 
desproporcionados.

ANEJO 1
Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 2 del 
Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 

contaminación
Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en la 

siguiente tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a productos. 
Si en la misma instalación se realizan varias actividades de la misma categoría, se sumarán 
las capacidades de dichas actividades. Para las actividades de gestión de residuos, este 
cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en los epígrafes 5.1, 5.3 y 5.4. La lista de 
actividades desglosadas en la columna derecha no es excluyente, su objetivo es clarificar el 
tipo de actividades afectadas.

Actividades del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación Tipo de industrias e instalaciones incluidas
1. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN

1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: Instalaciones dedicadas a la producción de energía 
térmica mediante la combustión de cualquier tipo de 
combustible fósil y los diferentes tipos de biomasa, 
así como mediante la coincineración de residuos. La 
energía térmica obtenida puede ser utilizada 
directamente en forma de calor o transformada en 
otras formas útiles de energía (mecánica, eléctrica,..) 
mediante ciclos térmicos determinados.

a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la 
combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas: Instalaciones para el refino de crudo de petróleo, 
orientadas a obtener distintos tipos de productos, 
desde gases hasta productos líquidos y sólidos 
utilizados como combustibles, carburantes o como 
materias primas.

a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.

b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del petróleo.

1.3 Coquerías.

Instalaciones dedicadas a la preparación de coque 
metalúrgico a partir de carbón, como material 
necesario para la producción de productos básicos 
de hierro fundido, acero, ferroaleaciones en hornos 
altos.

1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de: Instalaciones dedicadas a la producción de gases 
combustibles por combustión parcial a partir de 
carbón u otros carburantes. El gas producido puede 
ser posteriormente tratado para su utilización como 
materia prima en procesos químicos, o dedicado a 
valorización energética por combustión en calderas 
o en turbinas o motores térmicos.
Dentro de este grupo se incluyen instalaciones tales 
como destilación de carbón, con obtención de 
productos líquidos condensados.

a) Carbón.

b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga con una potencia térmica nominal igual o superior a 20 MW.

2. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES

2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral sulfuroso.

Instalaciones para la primera transformación de 
minerales metálicos, así como cualquier otra que 
disponga de equipamientos para la preparación de 
material por medio de calcinación, sinterización, 
tostación o sublimación.

2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes 
instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

Industria siderúrgica o de producción de aleaciones 
de hierro mediante fusión primaria o secundaria, 
como por ejemplo:
– Obtención de arrabio en hornos altos.
– Obtención de acero en convertidores.
– Aprovechamiento y eliminación de escorias.
– Transformación directa de chatarra en acero en 
hornos eléctricos.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:  

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.

Instalaciones para la producción, fabricación o 
transformación de metales ferrosos y aleaciones por 
laminación en caliente, para la obtención de 
productos semielaborados o elaborados.

b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea 
superior a 20 MW.

Instalaciones para la producción de piezas forjadas.
Se considerará la potencia térmica utilizada como la 
suma de la potencia térmica instalada en todos los 
hornos.
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Actividades del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación Tipo de industrias e instalaciones incluidas

c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto por 
hora.

Industrias o instalaciones de galvanizado y aquellas 
otras en las que se produce el recubrimiento de 
acero, con capas de otro metal fundido, para mejorar 
sus características, fundamentalmente frente a la 
corrosión.

2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por día.
Fundiciones de hierro, de aceros y de otros metales 
ferrosos, para la fabricación de piezas, objetos o 
accesorios.

2.5 Instalaciones:  

a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias 
mediante procedimientos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

Instalaciones para la producción y primera 
transformación de metales no ferrosos (aluminio, 
cobre, plomo, cinc, níquel, cromo, manganeso, 
metales preciosos o de otros metales) a partir de 
minerales o concentrados de minerales, como los 
obtenidos en los procesos que utilizan materias 
primas secundarias.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una 
capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

Instalaciones destinadas a la obtención de productos 
acabados o semiacabados a base de metales o 
aleaciones (incluso la formación de éstas), mediante 
procesos en caliente.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, 
cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

Industria o instalaciones productoras, 
transformadoras o fabricantes de cualquier tipo de 
objeto metálico o plástico que realicen alguno o 
varios de estos tipos de tratamientos.
Para el cálculo de la capacidad de las cubetas se 
considerará la suma de los volúmenes de todas las 
de la instalación, excepto las cubetas de lavado.

3. INDUSTRIAS MINERALES
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) i) fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias;
ii) fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de 
otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

Instalaciones dedicadas a la producción de clínker o 
de cemento, incluyendo las plantas de molienda de 
clínker para producción de cemento cuando aquella 
no forme parte integral de la instalación.

b) producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias. Instalaciones de fabricación de cal.
c) producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias. Instalaciones de fabricación de óxido de magnesio.
3.2 Sin contenido. Sin contenido

3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por 
día.

Instalaciones para la fabricación de vidrio hueco 
(botellas, tarros, frascos), vidrio plano, vidrio 
doméstico, vidrio decorativo, tubo de vidrio, fibra de 
vidrio (filamento continuo de vidrio para refuerzo), 
fritas, vidrios para uso técnico, aisladores, vidrios 
para iluminación y señalización y cualquier otro tipo 
de vidrio.

3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una capacidad de 
fundición superior a 20 toneladas por día.

Instalaciones para la fabricación de cualquier tipo de 
fibras a partir de materias primas minerales. 
Instalaciones para la fabricación de materiales 
minerales aislantes como las lanas de roca, de 
escorias y de otros minerales. También deben 
incluirse las instalaciones destinadas a la fabricación 
de lanas de vidrio.

3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, 
gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno.

Todas las instalaciones manufactureras de productos 
cerámicos, mediante horneado tales como 
materiales refractarios, azulejos y baldosas, ladrillos, 
tejas y otros productos de tierras cocidas, aparatos 
sanitarios cerámicos, artículos cerámicos de uso 
doméstico y ornamental, porcelanas, artículos 
cerámicos de uso técnico, aisladores y piezas 
aislantes cerámicas, arcillas calcinadas, así como 
aquellas que fabriquen cualquier otro tipo de pieza 
cerámica. Las instalaciones afectadas tendrán:
– una capacidad superior a 75 toneladas/día, o
– una capacidad de horneado superior a 4 m3 con 
una densidad de carga por horno superior a 300 
Kg/m3

4. INDUSTRIAS QUÍMICAS. La fabricación, a efectos de las categorías de actividades de esta norma, designa la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o 
biológica de los productos o grupos de productos mencionados en los epígrafes 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular:  
a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos).
b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, 
éteres, peróxidos, resinas epoxi.
c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e 
isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.

Instalaciones químicas y de cualquier otro sector de 
actividad con instalaciones para la fabricación, 
mediante transformación química o biológica de 
productos orgánicos cualquiera que sea la materia 
prima de partida o el proceso seguido.

h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).

Instalaciones químicas y de cualquier otro sector de 
actividad dedicadas a la producción de productos 
polímeros, fibras sintéticas y fibras a base de 
celulosa, cualquiera que sea la materia prima de 
partida y el proceso seguido.
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i) Cauchos sintéticos. Industrias o instalaciones que fabriquen o produzcan 
caucho sintético en forma primaria.

j) Colorantes y pigmentos.
Instalaciones dedicadas a la producción de 
colorantes y pigmentos orgánicos, cualquiera que 
sea la materia prima de partida y su forma final

k) Tensioactivos y agentes de superficie.

Instalaciones químicas y de cualquier otro sector de 
actividad dedicadas a la producción de estos 
productos, cualquiera que sea la materia prima de 
partida e independientemente de su capacidad de 
producción.

4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:  
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los 
compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.
b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido 
sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados.
c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico.
d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los perboratos, 
el nitrato argéntico.

Industrias químicas y de cualquier otro sector de 
actividad, con instalaciones para la fabricación de 
cualquiera de estos productos, que impliquen 
transformación química o biológica cualquiera que 
sea la materia prima de partida, o el proceso 
seguido.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

Industrias químicas y de cualquier otro sector de 
actividad, con instalaciones para la fabricación de 
cualquiera de estos productos, incluyendo colorantes 
y pigmentos inorgánicos que impliquen 
transformación química o biológica cualquiera que 
sea la materia prima de partida o el proceso seguido

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

Industrias químicas y de cualquier otro sector de 
actividad, con instalaciones para la fabricación de 
cualquiera de estos productos, que impliquen 
transformación química o biológica cualquiera que 
sea la materia prima de partida o el proceso seguido.

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios y de biocidas.

Industrias químicas que cuenten con instalaciones 
para la fabricación de cualquiera de estos productos, 
sea o no ésta su actividad principal, e 
independientemente de cualquiera que sea la 
materia prima de partida o el proceso seguido, 
cuando impliquen transformación química o 
biológica.

4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación de medicamentos, incluidos los 
productos intermedios.

Instalaciones para la fabricación, por procedimientos 
químicos o biológicos, de principios activos y otros 
productos destinados a la fabricación de 
medicamentos, cualquiera que sea la materia prima 
de partida o el proceso seguido.

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
Industrias químicas que cuenten con instalaciones 
para la producción de cualquier tipo de explosivo, 
cuando impliquen transformación química.

5. GESTIÓN DE RESIDUOS

5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que 
realicen una o más de las siguientes actividades

Instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, que realicen alguna 
de las siguientes actividades de valorización o 
eliminación de residuos peligrosos, enumeradas en 
sus anexos I y II:

a) Tratamiento biológico Tratamientos biológicos previos a otros procesos de 
eliminación (D8).

b) Tratamiento físico-químico; Tratamientos físico-químicos previos a otros 
procesos de eliminación (D9).

c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2;

Combinación o mezcla previas a las operaciones 
mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2 (D13).
Combinación, mezcla, reenvasado, previas a 
valorización. R12

d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2; Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 
mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2 (D14).

e) Recuperación o regeneración de disolventes Recuperación o regeneración de disolventes (R2).

f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos

Recuperación o reciclado de materiales inorgánicos 
diferentes de los metálicos incluyendo la limpieza del 
suelo que tenga como resultado la valorización del 
suelo y el reciclado de materiales de construcción 
inorgánicos (R5).

g) Regeneración de ácidos o de bases; Regeneración de ácidos o bases (R6).

h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación; Valorización de componentes procedentes de 
catalizadores (R8).

i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores; Valorización de componentes utilizados para reducir 
la contaminación (R7).

j) Regeneración o reutilización de aceites; Regeneración u otro nuevo empleo de aceites, como 
por ejemplo lubricantes (R9).

k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).
Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos 
líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.) 
(D4).

5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos:
Instalaciones de incineración y coincineración de 
residuos, de conformidad con lo establecido en el 
capítulo IV.
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a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora; b) Para residuos peligrosos con una 
capacidad superior a 10 toneladas por día.

Valorización energética mediante incineración y 
coincineración (R1).
Eliminación mediante incineración y coincineración 
(D10).

5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que 
incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

 
a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) Tratamiento de escorias y cenizas;
e) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas 
por día que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

 

a) Tratamiento biológico;

Tratamientos biológicos previos a otros procesos de 
eliminación (D8).
Compostaje, digestión anaerobia y tratamiento 
mecánico biológicos (R3).

b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
Tratamiento de preparación de residuos como 
combustible para valorización (R12) o para 
eliminación (D8).

c) Tratamiento de escorias y cenizas; Tratamientos físico-químicos previos a otros 
procesos de valorización (R12).

d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.

Tratamientos físico-químicos previos a otros 
procesos de valorización (R12).

Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión anaeróbica, los 
umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al día.  

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 
25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes.

Vertederos de residuos peligrosos y de residuos no 
peligrosos, incluidos, en este último caso, aquellos 
en los que se depositen residuos urbanos o 
municipales, tal como se definen en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el epígrafe 5.5 en espera de la aplicación de alguno de los 
tratamientos mencionados en el epígrafe 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

Almacenamiento de residuo en espera de 
tratamiento para su posterior valorización (R13) o 
posterior eliminación (D15).

6. INDUSTRIA DERIVADA DE LA MADERA
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de: Instalaciones que produzcan pasta de papel de 

cualquier tipo (blanqueada, semiblanqueada, o 
cruda) mediante procedimientos mecánicos o 
químicos, a partir de materias primas naturales como 
madera y otras fibras naturales o a partir de fibras 
recuperadas.

a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.

b) Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.

Instalaciones destinadas a la producción de:
– Cualquier tipo de papel a partir de pasta de papel 
de cualquiera de los tipos señalados en el punto 
anterior con la posible presencia de otros aditivos.
– Cualquier tipo de cartón a partir de pasta de papel 
y otros aditivos, destinado a usos industriales tales 
como a envases y embalajes etc.
Las instalaciones a las que se refiere esta categoría 
pueden estar o no integradas en fábricas de pasta 
de papel.

6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias. Instalaciones destinadas a la producción de celulosa 
a partir de madera o fibras vegetales.

6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros 
de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados, tableros de cartón comprimido o tableros de fibras, con una capacidad de 
producción superior a 600 m3 diarios.

 

7. INDUSTRIA TEXTIL

7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras o productos 
textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

Instalaciones para la preparación y pretratamiento 
de fibras naturales y sintéticas, así como productos 
textiles o aquellas para el tinte y tratamientos de 
acabado.

8. INDUSTRIA DEL CUERO
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por 
día.

Instalaciones dedicadas a la transformación de piel 
bruta de animales en cuero.

9. INDUSTRIA AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS
9.1 Instalaciones para:  

a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.

Industrias cárnicas para el sacrificio, con destino al 
consumo humano, de animales de las especies 
bovina, equina, porcina, ovina, caprina, avícola y 
cunícola, incluidas las industrias destinadas a la 
conservación y a la fabricación de productos 
cárnicos que dispongan de instalaciones destinadas 
al sacrificio animal de las anteriores especies, sea o 
no ésta su actividad principal.
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b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:  

i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de producción de productos acabados superior a 
75 toneladas/día;

Instalaciones destinadas a la producción de 
alimentos para personas o animales a partir de 
materias. Entre otras, se encuentran las actividades 
destinadas a:
– Elaboración y preparación de productos cárnicos y 
de pescados congelados o refrigerados.
– Fabricación de conservas de productos cárnicos y 
de pescado.
– Elaboración de alimentos preservados y curados.
– Preparación de alimentos precocinados, 
deshidratados, reconstituidos o en polvo a base de 
materia prima animal (carne, pescado, huevos).
– Preparación de alimentos cocinados y listos para 
comer, de origen animal.
– Fabricación de grasas y aceites comestibles de 
origen animal destinados a alimentación humana.
– Fabricación de piensos para animales cuando el 
componente mayoritario es de origen animal.

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

Instalaciones destinadas a la producción de 
alimentos para personas y animales a partir de 
materiales de origen vegetal, sean frescos, 
congelados, conservados, precocinados, 
deshidratados o completamente elaborados. Dentro 
de estas instalaciones se encuentran, entre otras, 
las dedicadas a las actividades de:
– Producción de zumos, mermeladas y conservas a 
partir de frutas y verduras.
– Producción de alimentos precocinados, cuyos 
componentes principales sean de origen vegetal 
(verduras o legumbres).
– Producción de aceites de frutos o de semillas, 
incluidas las actividades de extracción a partir de 
orujos y los refinados de los distintos tipos de 
aceites, exclusivamente destinados a alimentación 
humana o animal.
– Producción de harinas para fabricación de 
alimentos o de piensos para animales, con 
separación de los diferentes componentes de los 
granos molidos (cascarilla, harina, gluten, etc.) y la 
preparación de alimentos especiales a partir de las 
harinas, así como la producción de diferentes tipos 
de arroces para alimentación humana.
– Producción de pan y otros productos de bollería o 
semielaborados a partir de harinas de distintos 
cereales.
– Producción de materias primas para 
fermentaciones (almidones).
– Producción de malta y cerveza.
– Elaboración de mostos y vinos de uva y sidras.
– Fermentación y destilerías para alcoholes para 
producción de bebidas destiladas de alta 
graduación.
– Producción y refinado de azúcar a partir de 
remolacha o de caña, incluyendo el 
aprovechamiento de melazas para destilación.
– Producción de bebidas no alcohólicas (zumos de 
frutas y bebidas refrescantes basadas en agua).
– Producción de derivados de cacao.
– Elaboración de derivados de café (tostación, 
producción de café soluble o de café descafeinado).
– Producción de alimentos para animales basados, 
fundamentalmente, en materias
primas vegetales.
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iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de productos acabados en toneladas por día superior a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso.
Donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

 

c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas por día (valor 
medio anual).

Instalaciones para la fabricación de productos 
lácteos y sus derivados (leche, leche evaporada o en 
polvo, quesos, sueros, caseína, requesón, 
mantequilla, helados, yogurt, cuajadas, nata, 
bebidas a partir de leche y otros productos, 
producción de derivados lácteos para fabricación de 
alimentos para animales, etc.).

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o carcasas de animales con una capacidad de tratamiento 
superior a 10 toneladas/día.  

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de:  

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral.

Instalaciones ganaderas dedicadas a la cría y 
engorde, en explotaciones intensivas, de todo tipo 
de aves, tanto para la producción de carne como 
para la producción de huevos o para reproducción.
El número equivalente para otras aves es el 
siguiente:
– 85.000 pollos de engorde.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.  

c) 750 plazas para cerdas reproductoras.

Instalaciones ganaderas dedicadas a la cría y 
engorde de cerdos en explotaciones intensivas.
El equivalente en contaminación para cerdos 
menores:
– 2.500 plazas de cerdos de cebo de más de 20 kg.

10. CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS

10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en 
particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de disolvente por hora o más de 200 
toneladas/año.

Instalaciones en las que se lleve a cabo tratamiento 
de superficies utilizando disolventes orgánicos bien 
en las distintas fases de fabricación (pegado, lacado, 
etc.), bien para limpieza de superficies 
(desengrasado) o bien para conseguir la dispersión 
homogénea de sustancias sobre las mismas, con la 
finalidad de pintarlas o dar un acabado superficial. 
Estas actividades tienen en común la evaporación 
del disolvente a la atmósfera (con o sin recuperación 
posterior) que es una de las causas directas de las 
emisiones a la atmósfera de compuestos orgánicos 
volátiles.
Como actividades más importantes están, entre 
otras:
– Instalaciones para la aplicación sobre diversas 
superficies de pintura, adhesivos o recubrimientos, 
en industrias como las de automoción, vehículos y 
otros tipos de maquinaria y equipo mecánico o 
eléctrico.
– Instalaciones para la aplicación de disolventes 
para lavado o limpieza de superficies.
– Industria gráfica.
– Industria de la madera, incluida la fabricación de 
tableros.
– Industria de transformación de caucho natural o 
sintético.
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Actividades del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación Tipo de industrias e instalaciones incluidas
11. INDUSTRIA DEL CARBONO

11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por combustión o grafitación.

Entre estas instalaciones están las de fabricación de 
electrodos de grafito para su utilización en hornos 
eléctricos o fabricación de fibra de carbono para 
construcciones especiales, etc.

12. INDUSTRIA DE CONSERVACIÓN DE LA MADERA
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de 
producción superior a 75 m3 diarios, se excluye el tratamiento para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente.  

13. TRATAMIENTO DE AGUAS
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas residuales urbanas, y vertidas 
por una instalación contemplada en el presente anejo.  

14. CAPTURA DE CO2
14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente anejo con fines de almacenamiento geológico 
con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.  

ANEJO 2
Disposiciones técnicas para las instalaciones de incineración o coincineración

Parte 1. Factores de equivalencia para las dibenzo-para-dioxinas y los dibenzofuranos
Para determinar la concentración total (ET) de dioxinas y furanos, se multiplicarán las 

concentraciones en masa de las siguientes dibenzo-para-dioxinas y dibenzofuranos por los 
siguientes factores de equivalencia antes de hacer la suma total:

 Factor de equivalencia tóxica
2,3,7,8 Tetraclorodibenzodioxina (TCDD) 1
1,2,3,7,8 Pentaclorodibenzodioxina (PeCDD) 0,5
1,2,3,4,7,8 Hexaclorodibenzodioxina (HxCD D) 0,1
1,2,3,6,7,8 Hexaclorodibenzodioxina (HxCD D) 0,1
1,2,3,7,8,9 Hexaclorodibenzodioxina (HxCDD) 0,1
1,2,3,4,6,7,8 Heptaclorodibenzodioxina (HpCDD) 0,01
- Octaclorodibenzodioxina (OCDD) 0,001
2,3,7,8 Tetraclorodibenzofurano (TCDF) 0,1
2,3,4,7,8 Pentaclorodibenzofurano (PeCDF) 0,5
1,2,3,7,8 Pentaclorodibenzofurano (PeCDF) 0,05
1,2,3,4,7,8 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
1,2,3,6,7,8 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
1,2,3,7,8,9 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
2,3,4,6,7,8 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
1,2,3,4,6,7,8 Heptaclorodibenzofurano (HpCDF) 0,01
1,2,3,4,7,8,9 Heptaclorodibenzofurano (HpCDF) 0,01
- Octaclorodibenzofurano (OCDF) 0,001

Parte 2. Determinación de los valores límite de emisión a la atmósfera para la 
coincineración de residuos

Se aplicará la siguiente fórmula (regla de mezcla) cuando un valor límite de emisión total 
específico C no se haya establecido en un cuadro de este anejo.

El valor límite para cada contaminante de que se trate y para el CO en los gases 
residuales procedentes de la coincineración de residuos deberá calcularse del siguiente 
modo:

(Vresiduo × Cresiduo + Vproceso × Cproceso) / (Vresiduo + Vproceso) = C
– Vresiduo: el volumen de gases residuales procedentes de la incineración de residuos 

determinado únicamente a partir de los residuos con el menor valor calorífico especificado 
en la autorización y referido a las condiciones establecidas en el capítulo IV del presente 
Real Decreto.

Si el calor generado por la incineración de residuos peligrosos es inferior al 10% del calor 
total generado en la instalación, Vresiduo deberá calcularse a partir de una cantidad (teórica) 
de residuos que, al ser incinerados, generasen el 10% de calor, manteniendo constante el 
calor total generado.
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– Cresiduo: los valores límite de emisión establecidos en la parte 5 respecto de las 
instalaciones de incineración de residuos

– Vproceso: el volumen de gases residuales procedentes del proceso realizado en la 
instalación, incluida la quema de los combustibles autorizados utilizados normalmente en la 
instalación (con exclusión de los residuos), determinado según el contenido de oxígeno en el 
que deben normalizarse las emisiones con arreglo a lo dispuesto en las normativas 
comunitarias o nacionales. A falta de normativa para esta clase de instalaciones, deberá 
utilizarse el contenido real de oxígeno de los gases residuales, sin que se diluya mediante 
inyección de aire innecesario para el proceso.

– Cproceso: los valores límite de emisión establecidos en las tablas del presente anejo 
para determinadas actividades industriales o, a falta de tales tablas o valores, los valores 
límite de emisión de las instalaciones que cumplan las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas nacionales aplicables a dichas instalaciones cuando queman los 
combustibles autorizados normalmente (con exclusión de los residuos). A falta de dichas 
medidas, se utilizarán los valores límite de emisión que establezca la autorización. A falta de 
éstos, se utilizarán los valores correspondientes a las concentraciones reales en masa.

– C: los valores límite de emisión totales a un contenido de oxígeno establecidos en las 
tablas de este anejo para determinadas actividades industriales y determinados 
contaminantes o, a falta de tales tablas o valores, los valores límite de emisión totales que 
substituyen a los valores límite de emisión establecidos en las partes correspondientes de 
este anejo. El contenido total de oxígeno que substituirá al contenido de oxígeno para la 
normalización se calculará con arreglo al contenido anterior, respetando los volúmenes 
parciales.

Todos los valores límite de emisión se calcularán a una temperatura de 273,15 K, una 
presión de 101,3 kPa y previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases 
residuales.

1. Disposiciones especiales para los hornos de cemento en que se coincineren residuos.
1.1 Los valores límite de emisión fijados en los puntos 1.2 y 1.3 se aplicarán como 

valores medios diarios para las partículas totales, HCl, HF, NOx, SO2 y COT (para medidas 
en continuo), como valores medios a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 30 
minutos y un máximo de 8 horas para los metales pesados y como valores medios a lo largo 
de un período de muestreo de un mínimo de 6 horas y un máximo de 8 horas para las 
dioxinas y los furanos.

Todos los valores están normalizados a 10% de oxígeno, para los gases de combustión 
procedentes del horno.

Los valores medios semihorarios solo serán necesarios para calcular los valores medios 
diarios.

1.2 C: Valores límite de emisión totales:

Contaminante C
Partículas totales 30 mg/Nm3

HCl 10 mg/ Nm3

HF 1 mg/ Nm3

NOx 500 mg/ Nm3(1)

Cd + Tl 0,05 mg/ Nm3

Hg 0,05 mg/ Nm3

Sb + As + Pb + Cr + Co + Cu + Mn + Ni + V 0,5 mg/ Nm3

Dioxinas y furanos 0,1 ng/ Nm3

(1) Hasta el 1 de enero de 2016, el órgano competente podrá autorizar exenciones respecto del valor límite de 
NOx para los hornos Lepol y los hornos rotatorios largos, siempre y cuando la autorización fije un valor límite de 
emisión total de NOx no superior a 800 mg/Nm3.

1.3 Valores medios diarios para el SO2 y el COT
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Contaminante C mg/Nm3
SO2 50
COT 10

El órgano competente podrá autorizar exenciones en los casos en que el COT y el SO2 
no procedan de la coincineración de residuos.

1.4 Valor límite de emisión para el CO.
El órgano competente podrá fijar los valores límite de emisión para el CO.
2. Disposiciones especiales para instalaciones de combustión que coincineren residuos.
2.1 Cproceso expresado como valores medios diarios (mg/Nm3) válido hasta la fecha 

indicada en Disposición transitoria única, apartado 4.
Para la determinación de la potencia térmica total de las instalaciones de combustión, se 

aplicarán las normas de adición definidas en el artículo 43. Los valores medios semihorarios 
solo serán necesarios para calcular los valores medios diarios.

Cproceso para los combustibles sólidos con excepción de la biomasa (contenido de O2 
6%):

Contaminantes < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2  850 200 200
NOx  400 200 200
Partículas 50 50 30 30

Cproceso para la biomasa (contenido de O2 6%):

Contaminantes < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2  200 200 200
NOx  350 300 200
Partículas 50 50 30 30

Cproceso para los combustibles líquidos (contenido de O2 3%):

Contaminantes < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2  850 400 a 200 (disminución lineal de 100 300 MWh). 200
NOx  400 200 200
Partículas 50 50 30 30

2.2 Cproceso expresado como valores medios diarios (mg/Nm3) válido a partir de la 
fecha indicada en la Disposición transitoria única, apartado 5.

Para la determinación de la potencia térmica total de las instalaciones de combustión, se 
aplicarán las normas de adición definidas en el artículo 43. Los valores medios semihorarios 
sólo serán necesarios para calcular los valores medios diarios.

2.2.1 Cproceso para las instalaciones de combustión a que se refiere el artículo 44.2, 
con excepción de las turbinas de gas y los motores de gas:

Cproceso para los combustibles sólidos con excepción de la biomasa (contenido de O2 
6%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 400

para la turba: 300 200 200

NOx — 300
para el lignito pulverizado: 400 200 200
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Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth

Partículas 50 30 25
para la turba: 20 20

Cproceso para la biomasa (contenido de O2 6%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 200 200 200
NOx — 300 250 200
Partículas 50 30 20 20

Cproceso para los combustibles líquidos (contenido de O2 3%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 350 250 200
NOx — 400 200 150
Partículas 50 30 25 20

2.2.2 Cproceso para las instalaciones de combustión a que se refiere el artículo 44.3, 
con excepción de las turbinas de gas y los motores de gas:

Cproceso para los combustibles sólidos con excepción de la biomasa (contenido de O2 
6%):

Sustancia 
contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth

SO2 — 400
para la turba: 300

200
para la turba: 300, salvo en el caso de la 
combustión en lecho fluido: 250

150
para la combustión en lecho fluido circulante o a presión o, en caso de 
alimentación con turba, para toda la combustión en lecho fluido: 200

NOx — 300
para la turba: 250 200 150

para la combustión de lignito pulverizado: 200

Partículas 50 20 20 10
para la turba: 20

Cproceso para la biomasa (contenido de O2 6%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 200 200 150
NOx — 250 200 150
Partículas 50 20 20 20

Cproceso para los combustibles líquidos (contenido de O2 3%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 350 200 150
NOx — 300 150 100
Partículas 50 20 20 10

2.3 C: valores límite de emisión totales para metales pesados (mg/Nm3) expresados 
como valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 30 
minutos y un máximo de 8 horas (contenido de O2 6% para los combustibles sólidos y 3% 
para los combustibles líquidos).

Contaminante C
Cd + Tl 0,05
Hg 0,05
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Contaminante C
Sb + As + Pb + Cr + Co + Cu + Mn + Ni + V 0,5

2.4 C: valores límite de emisión totales (ng/Nm3) para dioxinas y furanos expresados 
como valor medio medido a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 6 horas y 
un máximo de 8 horas (contenido de O2 6% para los combustibles sólidos y 3% para los 
combustibles líquidos).

Contaminante C
Dioxinas y furanos 0,1

3. Disposiciones especiales para instalaciones de coincineración de residuos en sectores 
industriales no incluidos en el apartado 1 ni en el apartado 2 anteriores.

1.1.C. Valores límite de emisión totales (ng/Nm³) para dioxinas y furanos expresados 
como valor medio medido a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 6 horas y 
un máximo de 8 horas.

Contaminante C
Dioxinas y furanos 0,1

1.2.C. Valores límite de emisión totales (mg/Nm³) para metales pesados expresados 
como valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 30 
minutos y un máximo de 8 horas:

Contaminante C
Cd+Tl 0,05
Hg 0,05

Parte 3. Técnicas de medición
1. Las mediciones para determinar las concentraciones de sustancias contaminantes de 

la atmósfera y del agua se llevarán a cabo de manera representativa.
2. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, entre ellos las dioxinas y los 

furanos, así como el aseguramiento de la calidad de los sistemas de medición automática y 
los métodos de medición de referencia para calibrarlos, se realizarán con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO o las normas 
nacionales o internacionales que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente. Los sistemas de medición automática estarán sujetos a control por medio de 
mediciones paralelas con los métodos de referencia al menos una vez al año.

3. Los valores de los intervalos de confianza del 95% de cualquier medición, 
determinados en los valores límite de emisión diarios, no superarán los siguientes 
porcentajes de los valores límite de emisión:

Monóxido de carbono: 10%.
Dióxido de azufre: 20%.
Dióxido de nitrógeno: 20%.
Partículas totales: 30%.
Carbono orgánico total: 30%.
Cloruro de hidrógeno: 40%.
Fluoruro de hidrógeno: 40%.
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Parte 4. Valores límite de emisión para vertidos de aguas residuales procedentes de la 
depuración de gases de escape

Sustancias contaminantes
Valores límite de emisión expresados en 

concentraciones en masa para muestras no 
filtradas

1. Total de sólidos en suspensión tal como se definen en el 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas y en el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, que lo desarrolla.

95%
–

30 mg/l

100%
–

45 mg/l

2. Mercurio y sus compuestos, expresados en mercurio (Hg). 0,03 mg/l
3. Cadmio y sus compuestos, expresados en cadmio (Cd). 0,05 mg/l
4. Talio y sus compuestos, expresados en talio (Tl). 0,05 mg/l
5. Arsénico y sus compuestos, expresados en arsénico (As). 0,15 mg/l
6. Plomo y sus compuestos, expresados en plomo (Pb). 0,2 mg/l
7. Cromo y sus compuestos, expresados en cromo (Cr). 0,5 mg/l
8. Cobre y sus compuestos, expresados en cobre (Cu). 0,5 mg/l
9. Níquel y sus compuestos, expresados en níquel (Ni). 0,5 mg/l
10. Zinc y sus compuestos, expresados en zinc (Zn). 1,5 mg/l
11. Dioxinas y furanos, definidos como la suma de las 
distintas dioxinas y furanos evaluados con arreglo al anejo 1. 0,3 ng/l

Parte 5. Valores límite de emisión a la atmósfera para las instalaciones de incineración 
de residuos

a) Todos los valores límite de emisión relativos a los apartados siguientes se calcularán a 
una temperatura de 273,15 K, una presión de 101,3 kPa y previa corrección del contenido en 
vapor de agua de los gases residuales.

Están normalizados al 11% de oxígeno en el gas residual excepto en el caso de la 
incineración de aceites minerales usados según lo definido en el artículo 3 f) de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, normalizados al 3% de oxígeno, y en los casos a que se refiere el 
artículo 37.8.

b) Valores medios diarios (mg/Nm3).

Partículas totales 10
Sustancias orgánicas en estado gaseoso y de vapor expresadas en carbono orgánico total 10
Cloruro de hidrógeno (HCl) 10
Fluoruro de hidrógeno (HF) 1
Dióxido de azufre (SO2) 50
Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de nitrógeno, para 
instalaciones de incineración existentes de capacidad nominal superior a 6 toneladas por hora o para 
instalaciones de incineración nuevas

200

Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de nitrógeno, para 
instalaciones de incineración ya existentes de capacidad nominal no superior a 6 toneladas por hora 400

c) Valores medios semihorarios (mg/Nm3).

 (100%) A (97%) B
Partículas totales 30 10
Sustancias orgánicas en estado gaseoso y de vapor expresadas en carbono orgánico 
total 20 10

Cloruro de hidrógeno (HCl) 60 10
Fluoruro de hidrógeno (HF) 4 2
Dióxido de azufre (SO2) 200 50
Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de 
nitrógeno, para instalaciones de incineración existentes de capacidad nominal superior a 
6 toneladas por hora o para instalaciones de incineración nuevas

400 200

d) Todos los valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo 
de 30 minutos y un máximo de 8 horas (mg/Nm3).
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Cadmio y sus compuestos, expresados en cadmio (Cd). Total 0,05Talio y sus compuestos, expresados en talio (Tl).
Mercurio y sus compuestos, expresados en mercurio (Hg). 0,05
Antimonio y sus compuestos, expresados en antimonio (Sb).

Total 0,5

Arsénico y sus compuestos, expresados en arsénico (As).
Plomo y sus compuestos, expresados en plomo (Pb).
Cromo y sus compuestos, expresados en cromo (Cr).
Cobalto y sus compuestos, expresados en cobalto (Co).
Cobre y sus compuestos, expresados en cobre (Cu).
Manganeso y sus compuestos, expresados en manganeso (Mn).
Níquel y sus compuestos, expresados en níquel (Ni).
Vanadio y sus compuestos, expresados en vanadio (V).

Estos valores medios se refieren a las emisiones correspondientes de metales pesados, 
así como de sus compuestos, tanto en estado gaseoso como de vapor.

e) Todos los valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo 
de 6 horas y un máximo de 8 horas. El valor límite de emisión se refiere a la concentración 
total de dioxinas y furanos calculada utilizando el concepto de equivalencia tóxica de 
conformidad con la parte 1.

Dioxinas y furanos 0,1 ng/Nm³

f) No podrán superarse en los gases residuales los siguientes valores límite de emisión 
de las concentraciones de monóxido de carbono (CO):

– 50 mg/Nm3 calculado como valor medio diario.
– 100 mg/Nm3 calculado como valor medio semihorario.
– 150 mg/Nm3 calculado como valor medio cada 10 minutos.
El órgano competente podrá autorizar exenciones para instalaciones de incineración de 

residuos que utilicen la tecnología de combustión en lecho fluido, siempre y cuando la 
autorización establezca un valor límite de emisión para el monóxido de carbono (CO) igual o 
inferior a 100 mg/Nm3 como valor medio horario.

Parte 6. Fórmula para calcular la concentración corregida de emisiones de 
contaminantes en función del contenido de oxígeno, de acuerdo con el artículo 37

Es = [(21 - Os) / (21 - Om)] x Em
Es = concentración de emisión referida a gas seco en condiciones normalizadas y 

corregida a la concentración de oxígeno de referencia, según la instalación y tipo de 
combustible (del anejo 2 parte 5 apartado a) expresada en mg/m3 (o ng/m3 para dioxinas y 
furanos).

Em = concentración de emisión medida, referida a gas seco en condiciones 
normalizadas, expresada en mg/m3 (o ng/m3 para dioxinas y furanos).

Os = concentración de oxígeno de referencia, según lo señalado en el anejo 2 parte 5 
apartado a) para cada tipo de instalación, expresada en % en volumen.

Om = concentración de oxígeno medida, referida a gas seco en condiciones 
normalizadas, expresada en % en volumen.

Las concentraciones “Es” así obtenidas serán las que deban compararse con los valores 
límite de emisión, C total, establecidos en el anejo 2 partes 2 y 5.
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ANEJO 3
Disposiciones técnicas para las grandes instalaciones de combustión

Parte 1. Valores límite de emisión para las instalaciones de combustión a que se 
refiere el artículo 44.2

1. Todos los valores límite de emisión se calcularán a una temperatura de 273,15 K, una 
presión de 101,3 kPa y previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases 
residuales y a un porcentaje normalizado de O2 del 6% en el caso de combustibles sólidos, 
del 3% en instalaciones de combustión, distintas de las turbinas de gas y de los motores de 
gas, que usan combustibles líquidos y gaseosos y del 15% de las turbinas de gas y motores 
de gas.

2. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de SO2 para instalaciones de combustión que 
utilicen combustibles sólidos o líquidos con excepción de las turbinas de gas y los motores 
de gas:

Potencia térmica nominal 
total (MW)

Hulla y lignito y demás 
combustibles sólidos Biomasa Turba Combustibles líquidos

50-100 400 200 300 350
100-300 250 200 300 250

> 300 200 200 200 200

Las instalaciones de combustión, que usen combustibles sólidos y cuya autorización 
sustantiva inicial de construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002, o 
cuyos titulares hubieran presentado una solicitud completa para la concesión de tal 
autorización sustantiva antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en 
funcionamiento no más tarde del 27 de noviembre de 2003, y que no se utilicen durante más 
de 1.500 horas de funcionamiento al año, como media móvil calculada en un período de 
cinco años, deberán cumplir un valor límite de emisión de SO2 de 800 mg/Nm3.

Las instalaciones de combustión que usen combustibles líquidos, cuya autorización 
sustantiva inicial de construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o 
cuyos titulares hubieran presentado una solicitud completa para la concesión de tal 
autorización sustantiva antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en 
funcionamiento no más tarde del 27 de noviembre de 2003, y que no estén en 
funcionamiento más de 1.500 horas al año, como media móvil durante un período de cinco 
años, deberán cumplir un valor límite de emisión para SO2 de 850 mg/Nm3 en el caso de 
instalaciones con una potencia térmica nominal total no superior a 300 MW y de 400 mg/Nm3 

en el caso de instalaciones con una potencia térmica nominal total superior a 300 MW.
Una parte de una instalación de combustión que expulse sus gases residuales por uno o 

más conductos de humos separados dentro de una chimenea común, y que no se utilice 
durante más de 1.500 horas de funcionamiento al año, como media móvil calculada en un 
período de cinco años, podrá someterse a los valores límite de emisión establecidos en los 
dos apartados precedentes, en relación con la potencia térmica nominal total de toda la 
instalación de combustión. En dichos casos, las emisiones a través de cada uno de estos 
conductos de humos se controlarán por separado.

3. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de SO2 para instalaciones de combustión que 
usan combustibles gaseosos, con excepción de las turbinas de gas y los motores de gas:

En general 35
Gas licuado 5
Gases de bajo poder calorífico procedentes de hornos de coque 400
Gases de bajo poder calorífico procedentes de altos hornos 200

Las instalaciones de combustión alimentadas con gases de bajo poder calorífico 
procedentes de la gasificación de residuos de refinería, y cuya autorización sustantiva inicial 
de construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o cuyos titulares 
hubieran presentado una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva 
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antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más 
tarde del 27 de noviembre de 2003, deberán cumplir un valor límite para SO2 de 800 
mg/Nm3.

4. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de NOx para instalaciones de combustión que 
utilicen combustibles sólidos o líquidos, con excepción de las turbinas de gas y los motores 
de gas:

Potencia térmica 
nominal total (MW)

Hulla y lignito y demás 
combustibles sólidos Biomasa y turba Combustibles líquidos

50-100 300
450 (1) 300 450

100-300 200 250 200 (2)

> 300 200 200 150 (2)

Notas:
(1) En caso de combustión de lignito pulverizado.
(2) El valor límite de 450 mg/Nm3 para la combustión de residuos de destilación y de conversión del refino de 

petróleo crudo para su propio consumo en instalaciones de combustión de una potencia térmica nominal total no 
superior a 500 MW, y cuya autorización sustantiva inicial de construcción se haya concedido antes del 27 de 
noviembre de 2002 o cuyos titulares presentaron una solicitud completa para la concesión de tal autorización 
sustantiva antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más tarde del 27 
de noviembre de 2003.

Las instalaciones de combustión en plantas químicas que utilicen residuos líquidos de 
producción como combustible no comercial para su propio consumo, de una potencia 
térmica nominal total no superior a 500 MW cuya autorización sustantiva inicial de 
construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o cuyo titular hubiera 
presentado una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de 
dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más tarde del 
27 de noviembre de 2003, deberán cumplir un valor límite de emisión para NOx de 450 
mg/Nm3.

Las instalaciones de combustión que utilicen combustibles sólidos o líquidos con una 
potencia térmica nominal total no superior a 500 MW cuya autorización sustantiva inicial de 
construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o cuyos titulares 
presentaron una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de 
dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más tarde del 
27 de noviembre de 2003, y que no rebasen más de 1.500 horas anuales de funcionamiento, 
en media móvil calculada en un período de cinco años, deberán cumplir un valor límite de 
emisiones de NOx de 450 mg/Nm3.

Las instalaciones de combustión que utilicen combustibles sólidos con una potencia 
térmica nominal total superior a 500 MW, cuya autorización sustantiva inicial de construcción 
se haya concedido antes del 1 de julio de 1987 y que no rebasen las 1.500 horas anuales de 
funcionamiento, en media móvil calculada en un período de cinco años, deberán cumplir un 
valor límite de emisión de NOx de 450 mg/Nm3.

Las instalaciones de combustión que empleen combustibles líquidos, con una potencia 
térmica nominal total superior a 500 MW cuya autorización sustantiva inicial de construcción 
se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o que cuyos titulares hubieran 
presentado una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de 
dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más tarde del 
27 de noviembre de 2003, y que no estén en funcionamiento más de 1.500 horas de 
funcionamiento al año, como media móvil durante un período de cinco años, deberán cumplir 
un valor límite de emisión para NOx de 400 mg/Nm3.

Una parte de una instalación de combustión que expulse sus gases residuales por uno o 
más conductos de humos separados dentro de una chimenea común, podrá someterse a los 
valores límite de emisión establecidos en los tres apartados precedentes, en relación con la 
potencia térmica nominal total de toda la instalación de combustión y que no se utilice 
durante más de 1.500 horas de funcionamiento por año, como media móvil calculada en un 
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período de cinco años. En dichos casos, las emisiones a través de cada uno de estos 
conductos de humos se controlarán por separado.

5. Las turbinas de gas, incluidas las turbinas de gas de ciclo combinado (TGCC), que 
utilizan destilados ligeros y medios como combustibles líquidos deberán cumplir un valor 
límite de emisión para NOx de 90 mg/Nm3 y de 100 mg/Nm3 para CO.

No se aplicarán los valores límite de emisión establecidos en el presente punto a las 
turbinas de gas destinadas a un uso de emergencia que funcionen menos de 500 horas 
anuales. El titular de dichas instalaciones llevará un registro de las horas de funcionamiento 
utilizadas, que notificará anualmente al órgano competente.

6. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de NOx y CO para instalaciones de combustión de 
gas:

 NOx CO
Instalaciones de combustión alimentadas con gas natural, con excepción de las turbinas de gas y 
los motores de gas. 100 100

Instalaciones de combustión alimentadas con gas de altos hornos, gas de hornos de coque o 
gases de bajo poder calorífico procedentes de la gasificación de residuos de refinería con 
excepción de las turbinas de gas y los motores de gas.

200 (4) –

Instalaciones de combustión alimentadas con otros gases con excepción de las turbinas de gas y 
los motores de gas. 200 (4) –

Turbinas de gas (incluidas las TGCC), que utilizan gas natural(1) como combustible. 50 (2) (3) 100
Turbinas de gas (incluidas las TGCC), que utilizan otros gases como combustible. 120 –
Motores de gas. 100 100

Notas:
(1) El gas natural es metano de origen natural que no tenga más del 20% (en volumen) de inertes y otros 

constituyentes.
(2) 75 mg/Nm3 en los siguientes casos, cuando el rendimiento de la turbina de gas se determina en condiciones 

ISO para carga base:
1.º Turbinas de gas utilizadas en sistemas combinados de calor y electricidad con un rendimiento global 

superior al 75%.
2.º Turbinas de gas utilizadas en instalaciones de ciclo combinado cuyo rendimiento eléctrico global medio 

anual sea superior al 55%.
3.º Turbinas de gas para unidades motrices mecánicas.
(3) Para las turbinas de gas de ciclo único que no entran en ninguna de las categorías mencionadas en la nota 

(2), pero que tengan un rendimiento superior al 35% –determinado en condiciones ISO para carga base– el valor 
límite de emisión de NOx será de 50 *ƞ/35 siendo ƞ el rendimiento de la turbina de gas expresado en porcentaje, 
determinado en condiciones ISO para carga base.

(4) 300 mg/Nm3 para dichas instalaciones de combustión, de una potencia térmica nominal total no superior a 
500 MW y cuya autorización sustantiva inicial de construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 
2002 o cuyos titulares hubieran presentado una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva 
antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más tarde del 27 de 
noviembre de 2003.

Para las turbinas de gas (incluidas las TGCC), los valores límite de emisión de NOx y CO 
que figuran en el cuadro contenido en este punto se aplicarán únicamente para una carga 
por encima del 70%.

En cuanto a las turbinas de gas (incluidas las TGCC), cuya autorización sustantiva inicial 
de construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o cuyos titulares 
hubieran presentado una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva 
antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más 
tarde del 27 de noviembre de 2003, y que no estén en funcionamiento más de 1.500 horas 
de funcionamiento por año, como media móvil durante un período de cinco años, el valor 
límite de emisión para NOx será de 150 mg/Nm3 cuando estén alimentadas por gas natural y 
de 200 mg/Nm3 cuando lo estén por otros gases o combustibles líquidos.

Una parte de una instalación de combustión que expulse sus gases residuales por uno o 
más conductos de humos separados dentro de una chimenea común y que no se utilice 
durante más de 1.500 horas de funcionamiento por año, como media móvil calculada en un 
período de cinco años, podrá someterse a los valores límite de emisión establecidos en el 
apartado precedente, según la potencia térmica total de toda la instalación de combustión. 
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En dichos casos, las emisiones a través de cada uno de estos conductos de humos se 
controlarán por separado.

No se aplicarán los valores límite de emisión establecidos en el presente punto a las 
turbinas de gas y los motores de gas destinados a un uso de emergencia que operen menos 
de 500 horas de funcionamiento anuales. El titular de dichas instalaciones llevará un registro 
de las horas de funcionamiento utilizadas, que notificará anualmente al órgano competente.

7. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de partículas para instalaciones de combustión 
que utilicen combustibles sólidos o líquidos, con excepción de las turbinas de gas y los 
motores de gas:

Potencia térmica nominal 
total (MW)

Hulla y lignito y demás 
combustibles sólidos Biomasa y turba Combustibles 

líquidos(1)

50-100 30 30 30
100-300 25 20 25

> 300 20 20 20

Nota: (1) Un valor límite de emisión de 50 mg/Nm3 para la combustión de residuos de destilación y de 
conversión procedentes del refino de petróleo crudo para su propio consumo, en instalaciones de combustión y 
cuya autorización sustantiva inicial de construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o cuyos 
titulares hayan presentado una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de dicha 
fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento en fecha no posterior al 27 de noviembre de 
2003.

8. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de partículas para instalaciones de combustión 
que utilicen combustibles gaseosos, con excepción de las turbinas de gas y los motores de 
gas:

En general 5
Gases de altos hornos 10
Gases producidos por la industria del acero que pueden tener otros usos 30

Parte 2. Valores límite de emisión para las instalaciones de combustión a que se 
refiere el artículo 44.3

1. Todos los valores límite de emisión se calcularán a una temperatura de 273,15 K, una 
presión de 101,3 kPa, previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases 
residuales, y a un porcentaje normalizado de O2 del 6% en el caso de combustibles sólidos, 
del 3% en el de las instalaciones de combustión distintas de las turbinas de gas y los 
motores de gas que usan combustibles líquidos y gaseosos y del 15% en el de las turbinas 
de gas y motores de gas.

En el caso de las turbinas de gas de ciclo combinado con alimentación suplementaria, el 
órgano competente podrá definir el porcentaje normalizado de O2, teniendo en cuenta las 
características específicas de la instalación de que se trate.

2. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de SO2 para instalaciones de combustión que 
utilicen combustibles sólidos o líquidos con excepción de las turbinas de gas y los motores 
de gas:

Potencia térmica 
nominal total (MW)

Hulla y lignito y demás 
combustibles sólidos Biomasa Turba Combustibles líquidos

50-100 400 200 300 350

100-300 200 200 300
250 (1) 200

> 300 150
200 (2) 150 150

200 (1) 150

Notas:
(1) En caso de combustión en lecho fluido.
(2) En caso de combustión en lecho fluido circulante o a presión.
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3. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de SO2 para instalaciones de combustión que 
usan combustibles gaseosos, con excepción de las turbinas de gas y los motores de gas:

En general 35
Gas licuado 5
Gases de bajo poder calorífico procedentes de hornos de coque 400
Gases de bajo poder calorífico procedentes de altos hornos 200

4. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de NOx para instalaciones de combustión que 
utilicen combustibles sólidos o líquidos, con excepción de las turbinas de gas y los motores 
de gas:

Potencia térmica 
nominal total (MW)

Hulla y lignito y demás combustibles 
sólidos Biomasa y turba Combustibles 

líquidos
50-100 300 400 (1) 250 300
100-300 200 200 150

> 300 150 200 (1) 150 100

Nota: (1) En caso de combustión de lignito pulverizado.

5. Las turbinas de gas (incluidas las TGCC) que utilizan destilados ligeros y medios 
como combustibles líquidos deberán cumplir un valor límite de emisión para NOx de 50 
mg/Nm3 y de 100 mg/Nm3 para CO.

No se aplicarán los valores límite de emisión establecidos en el presente punto a las 
turbinas de gas destinadas a un uso de emergencia que funcionen menos de 500 horas 
anuales. El titular de dichas instalaciones llevará un registro de las horas de funcionamiento 
utilizadas.

6. Los valores límite de emisión (mg/Nm3) de NOx y CO para instalaciones de 
combustión de gas:

 NOx CO
Instalaciones de combustión distintas de las turbinas de gas y los motores de gas 100 100
Turbinas de gas (incluidas las TGCC) 50 (1) 100
Motores de gas 75 100

Nota: (1) Para las turbinas de gas de ciclo único que tengan un rendimiento superior al 35% –determinado en 
condiciones ISO para carga base–, el valor límite de emisión de NOx será de 50 *ƞ/35, siendo ƞ el rendimiento de la 
turbina de gas expresado en porcentaje, determinado en condiciones ISO para carga base.

Para las turbinas de gas (incluidas las TGCC), los valores límite de emisión de NOx y CO 
fijados en el presente punto se aplicarán únicamente para una carga por encima del 70%.

No se aplicarán los valores límite de emisión establecidos en el presente punto a las 
turbinas de gas y los motores de gas destinados a un uso de emergencia que operen menos 
de 500 horas de funcionamiento anuales. El titular de dichas instalaciones llevará un registro 
de las horas de funcionamiento utilizadas, que notificará anualmente al órgano competente.

7. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de partículas para instalaciones de combustión 
que utilicen combustibles sólidos o líquidos, con excepción de las turbinas de gas y los 
motores de gas:

Potencia térmica nominal total (MW)  
50-300 20

> 300 10
20 (1)

Nota: (1) En el caso de la biomasa y la turba.
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8. Valores límite de emisión (mg/Nm3) de partículas para instalaciones de combustión 
que utilicen combustibles gaseosos, con excepción de las turbinas de gas y los motores de 
gas:

En general 5
Gases de altos hornos 10
Gases producidos por la industria del acero que pueden tener otros usos 30

Parte 3. Control de las emisiones
1. Se medirán en continuo las concentraciones de SO2, NOx y partículas en los gases 

residuales procedentes de cada instalación de combustión con una potencia térmica nominal 
total igual o superior a 100 MW.

Se medirá, asimismo, en continuo la concentración de CO en los gases residuales de las 
instalaciones de combustión alimentadas por combustibles gaseosos con una potencia 
térmica nominal total igual o superior a 100 MW.

2. El órgano competente podrá decidir no exigir la medición en continuo a que se refiere 
el punto 1 anterior en los casos siguientes:

a) Para las instalaciones de combustión con un período de vida inferior a 10.000 horas 
de actividad.

b) Para el SO2 y las partículas procedentes de instalaciones de combustión alimentadas 
con gas natural.

c) Para el SO2 procedente de instalaciones de combustión alimentadas con gasóleo con 
un contenido de azufre conocido, en los casos en que no se disponga de equipo de 
desulfuración de gases residuales.

d) Para el SO2 procedente de instalaciones de combustión alimentadas con biomasa, si 
el titular puede demostrar que en ningún caso las emisiones de SO2 superarán los valores 
límite de emisión establecidos.

3. Cuando no se requieran mediciones en continuo, se exigirán mediciones de SO2, NOx, 
partículas y, en el caso de las instalaciones alimentadas con gas, también de CO, al menos 
una vez cada seis meses.

4. En el caso de las instalaciones de combustión alimentadas con hulla o lignito, se 
medirán las emisiones de mercurio total, al menos una vez al año.

5. Como alternativa a las mediciones de SO2 y NOx a que se refiere el punto 3 anterior, 
podrán utilizarse otros procedimientos verificados y aprobados por el órgano competente 
para determinar las emisiones de SO2 y NOx. Dichos procedimientos utilizarán las normas 
CEN pertinentes o, en caso de no disponerse de normas CEN, las normas ISO u otras 
normas nacionales o internacionales que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente.

6. Se informará al órgano competente sobre los cambios significativos en el tipo de 
combustible empleado o en el modo de explotación de la instalación. El órgano competente 
decidirá si los requisitos de control establecidos en los puntos 1 a 4 anteriores se mantienen 
o exigen ser adaptados.

7. Las mediciones en continuo efectuadas con arreglo al punto 1 anterior incluirán la 
medición del contenido de oxígeno, la temperatura, la presión y el contenido de vapor de 
agua de los gases residuales. La medición en continuo del contenido de vapor de agua de 
los gases residuales no será necesaria, siempre que la muestra de gas residual se haya 
secado antes de que se analicen las emisiones.

8. El muestreo y análisis de las sustancias contaminantes y las medidas de los 
parámetros del proceso así como el aseguramiento de la calidad de los sistemas de 
medición automáticos y los métodos de medición de referencia para calibrar dichos sistemas 
se llevarán a cabo con arreglo a las normas CEN. Si todavía no estuvieran disponibles las 
normas CEN, se aplicarán las normas ISO o las normas nacionales o internacionales que 
garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

Los sistemas de medición automáticos estarán sujetos a control por medio de 
mediciones paralelas con los métodos de referencia, al menos una vez al año.
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El titular informará al órgano competente de los resultados del control de los sistemas de 
medición automáticos.

9. Los valores de los intervalos de confianza del 95% de cualquier medición, 
determinados para los valores límite de emisión diarios, no superarán los siguientes 
porcentajes de los valores límite de emisión:

Monóxido de carbono 10%
Dióxido de azufre 20%
Óxidos de nitrógeno 20%
Partículas 30%

10. Los valores medios validados horarios y diarios se determinarán a partir de los 
valores medios horarios válidos medidos, una vez sustraído el valor del intervalo de 
confianza especificado en el punto 9 anterior.

Se invalidarán los días en que más de tres valores medios horarios sean inválidos 
debido al mal funcionamiento o mantenimiento del sistema de medición automático.

Si por estos motivos se invalidan más de diez días al año, el órgano competente exigirá 
al titular que adopte las medidas necesarias para mejorar la fiabilidad del sistema de 
medición automática.

11. En el caso de instalaciones que deban cumplir con los índices de desulfuración 
previstos en el artículo 45, también deberá controlarse regularmente el contenido de azufre 
del combustible utilizado en la instalación de combustión. El titular de las instalaciones 
deberá comunicar al órgano competente cualquier cambio sustancial que registre el tipo de 
combustible utilizado.

Parte 4. Evaluación del cumplimiento de los valores límite de emisión
1. En el caso de mediciones en continuo, se considerarán respetados los valores límite 

de emisión fijados en las partes 1 y 2 si la evaluación de los resultados de las medidas 
indica, para las horas de funcionamiento de un año, que se han cumplido en su totalidad las 
condiciones siguientes:

a) Ningún valor medio mensual validado rebasa los valores límite de emisión pertinentes 
fijados en las partes 1 y 2; los valores medios mensuales validados se determinan a partir de 
los valores medios diarios validados, teniendo en cuenta un mes natural.

b) Ningún valor medio diario validado rebasa el 110% de los valores límite de emisión 
pertinentes fijados en las partes 1 y 2.

c) Cuando se trate de instalaciones de combustión constituidas sólo por calderas que 
quemen carbón, con una potencia térmica nominal total inferior a 50 MW, ningún valor medio 
diario validado rebasa el 150% de los valores límite de emisión pertinentes fijados en las 
partes 1 y 2.

d) El 95% de todos los valores medios horarios validados del año no supera el 200% de 
los valores límite de emisión pertinentes fijados en las partes 1 y 2.

Los valores medios validados se determinarán según lo establecido en el punto 10 de la 
parte 3.

A efectos del cálculo de los valores medios de emisión, no se tomarán en consideración 
los valores medidos durante los períodos a que se refiere el artículo 44.5 y 6 y el artículo 51, 
así como tampoco durante los períodos de arranque y parada.

2. En los casos en que no se exijan mediciones en continuo, se considerarán respetados 
los valores límite de emisión fijados en las partes 1 y 2 si los resultados de cada una de las 
series de mediciones, o de aquellos otros procedimientos definidos y determinados con 
arreglo a los procedimientos establecidos por el órgano competente, no sobrepasan los 
valores límite de emisión.

Parte 5. Índice mínimo de desulfuración
1. Índice mínimo de desulfuración para las instalaciones de combustión mencionadas en 

el artículo 44.2:
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Potencia Térmica 
nominal total (MW)

Índice mínimo de desulfuración
Instalaciones cuya autorización sustantiva inicial de 

construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre 
de 2002 o cuyos titulares hubieran presentado una solicitud 
completa para la concesión de tal autorización sustantiva 
antes de dicha fecha, siempre que la instalación se haya 

puesto en funcionamiento no más tarde del 27 de noviembre 
de 2003

Otras instalaciones

50-100 80% 92%
100-300 90% 92%

> 300 96% (1) 96%

Nota: (1) Para las instalaciones de combustión que utilicen pizarra bituminosa, el índice mínimo de 
desulfuración será del 95%.

2. Índice mínimo de desulfuración para las instalaciones de combustión mencionadas en 
el artículo 44.3:

Potencia térmica nominal total (MW) Índice mínimo de desulfuración
50-100 93%
100-300 93%

> 300 97%

Parte 6. Cumplimiento del índice de desulfuración
Los índices mínimos de desulfuración mencionados en la parte 5 se aplicarán a modo de 

valor límite medio mensual.

Parte 7. Valores límite de emisión medios de las instalaciones de combustión 
equipadas con caldera mixta ubicadas en una refinería

Valores límite de emisión medios (mg/Nm3) de SO2 para las instalaciones de combustión 
equipadas con caldera mixta ubicadas en una refinería, con excepción de las turbinas de gas 
y los motores de gas, que utilizan los residuos de destilación y de conversión procedente del 
refino de petróleo crudo, solos o con otros combustibles, para su propio consumo:

a) Para las instalaciones de combustión cuya autorización sustantiva inicial de 
construcción se haya concedido antes del 27 de noviembre de 2002 o cuyos titulares 
presentaron una solicitud completa para la concesión de tal autorización sustantiva antes de 
dicha fecha, siempre que la instalación se haya puesto en funcionamiento no más tarde del 
27 de noviembre de 2003: 1.000 mg/Nm3.

b) Para otras instalaciones de combustión: 600 mg/Nm3.
Estos valores límite de emisión se calcularán para una temperatura de 273,15 K, una 

presión de 101,3 kPa y previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases 
residuales y a un porcentaje normalizado de O2 del 6% en el caso de combustibles sólidos y 
del 3% en el caso de combustibles líquidos y gaseosos.

ANEJO 4
Disposiciones técnicas respecto a las instalaciones que producen dióxido de 

titanio

Parte 1. Valores límite de emisión para los vertidos al agua
1. En el caso de instalaciones industriales que utilicen el procedimiento del sulfato (como 

media anual): 550 kg de sulfato por tonelada de dióxido de titanio producido.
2. En el caso de instalaciones industriales que utilicen el procedimiento del cloruro (como 

media anual):
a) 130 kg de cloruro por tonelada de dióxido de titanio producida, cuando se utilice rutilio 

natural.
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b) 228 kg de cloruro por tonelada de dióxido de titanio producida, cuando se utilice rutilio 
sintético.

c) 330 kg de cloruro por tonelada de dióxido de titanio producida cuando se utilice «slag» 
(escoria). Las instalaciones que efectúen vertidos en agua salada (estuarios, litoral o mar 
abierto) podrán estar sometidas a un valor límite de emisión de 450 kg de cloruro por 
tonelada de dióxido de titanio producida cuando se utilice « slag» (escoria).

3. En el caso de instalaciones que apliquen el procedimiento del cloruro y que utilicen 
más de un tipo de mineral, se aplicarán los valores límite indicados en el apartado 2 en 
proporción a la cantidad de cada mineral utilizado.

Parte 2. Valores límite de emisión al aire
1. Los valores límite de emisión expresados en concentraciones en masa por metro 

cúbico (Nm3) se calcularán a una temperatura de 273,15 K, y una presión de 101,3 kPa.
2. En el caso de las partículas: 50 mg/Nm3 como media horaria procedente de las 

fuentes principales, y 150 mg/Nm3 como media horaria procedente de cualesquiera otras 
fuentes.

3. En el caso del dióxido y del trióxido de azufre gaseosos, emitidos como producto de la 
digestión y la calcinación, incluidas las pequeñas gotas ácidas expresados en SO2 
equivalente:

a) 6 kg por tonelada de dióxido de titanio producido, como media anual.
b) 500 mg/Nm3, como media horaria para las instalaciones de concentración de residuos 

ácidos.
4. En el caso del cloro, si se trata de instalaciones que utilicen el procedimiento del 

cloruro:
a) 5 mg/Nm3, como concentración media diaria.
b) 40 mg/Nm3 en cualquier momento.

Parte 3. Control de emisiones
La medición de emisiones a la atmósfera incluirá al menos el control en continuo de:
a) El dióxido y el trióxido de azufre gaseosos, emitidos como producto de la digestión y la 

calcinación de las plantas de concentración de residuos ácidos en instalaciones que utilicen 
el procedimiento del sulfato.

b) El cloro de las fuentes principales en instalaciones que utilicen el procedimiento del 
cloro.

c) Las partículas de las fuentes principales.

ANEJO 5
Modificación del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 

autorizaciones ambientales integradas
El anexo I del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, se modifica en los siguientes 

términos:
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«ANEXO I

CAPÍTULO 1
Categorías de actividades industriales incluidas en el anejo 1 de Ley 16/2002, 

de 1 de julio
En este anexo se describen las instalaciones o complejos y actividades 

industriales que deben cumplir con los requerimientos de información ambiental 
establecidos en el presente real decreto.

Las instalaciones o complejos se entenderán incluidas en el ámbito de este real 
decreto cuando realicen una o varias de las actividades incluidas en este anexo, sea 
o no ésta su actividad principal, y siempre que se superen los umbrales descritos en 
cada categoría de actividad. En todo caso, si un mismo titular realiza diversas 
actividades de la misma categoría en la misma instalación en el mismo lugar de 
emplazamiento, se sumarán las capacidades de dichas actividades.

Asimismo, se indican tanto los códigos de las categorías de actividades 
industriales especificados en la Ley 16/2002, de 1 de julio, como la codificación 
basada en el Reglamento (CE) nº 166/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de enero, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y 
transferencias de contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE 
y 96/61/CE del Consejo. Estos códigos deben ser notificados como identificativos de 
la actividad industrial. En los casos en los que una misma actividad esté identificada 
por las dos codificaciones, ambas deberán ser notificadas.

Categoría de la Ley 
16/2002, de 1 de julio

Codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/ 

2006 E-PRTR
Descripción de actividades

1. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN
1.1 1.c) Instalaciones de combustión.

1.1.a) 1.c).i Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la 
combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa:

 1.c).i (a) – con una potencia térmica nominal total igual a 50 MW.
 1.c).i (b) – con una potencia térmica nominal total superior a 50 MW.

1.1.b) 1.c).ii Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal:

 1.c).ii (a) – con una potencia térmica nominal total igual a 50 MW.
 1.c).ii (b) – con una potencia térmica nominal total superior a 50 MW.

1.2 1.a) Refino de petróleo y de gas.
1.2.a) 1.a.i Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
1.2.b) 1.a.ii Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del petróleo.

1.3 1.d) Coquerías.
1.4 1.b) Instalaciones de gasificación o licuefacción de:

1.4.a) 1.b) i – Carbón.
1.4.b) 1.b) ii – Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o superior a 20 MW.

2. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES
2.1 2.a) Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral sulfuroso.

2.2 2.b) Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes 
instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 2.c) Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
2.3.a) 2.c) i – Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.

2.3.b) 2.c) ii – Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada 
sea superior a 20 MW.

2.3.c) 2.c) iii – Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento superior a 2 toneladas de acero bruto 
por hora.

2.4 2.d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por día.
2.5 2.e) Instalaciones:

2.5.a) 2.e) i – Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias 
mediante procedimientos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

2.5.b) 2.e) ii – Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una 
capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

2.6 2.f) Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales o materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, 
cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. INDUSTRIAS MINERALES
3.1 3.c) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio.

 3.c) i Producción de cemento o clínker:
3.1.a) i) 3.c) i (a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.
3.1.a) ii) 3.c) i (b) Fabricación de clínker:

 3.c) i (b) 1 – en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.
 3.c) i (b) 2 – en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias.
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Categoría de la Ley 
16/2002, de 1 de julio

Codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/ 

2006 E-PRTR
Descripción de actividades

3.1.b) 3.c) ii Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias:
 3.c) ii (a) – en hornos rotatorios.
 3.c) ii (b) – en otro tipo de hornos.

3.1.c) 3.c) iii) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias.
3.3 3.e) Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.4 3.f) Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una capacidad de 
fundición superior a 20 toneladas por día.

3.5 3.g)
Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, 
gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 
toneladas por día, o con una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg /m3 de densidad de carga por horno.

4. INDUSTRIA QUÍMICA: a efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala 
industrial, mediante transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 4.a) Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular:
4.1.a) 4.a) i – Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos).

4.1.b) 4.a) ii – Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres, 
acetatos, éteres, peróxidos y resinas epoxi.

4.1.c) 4.a) iii – Hidrocarburos sulfurados.

4.1.d) 4.a) iv – Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e 
isocianatos.

4.1.e) 4.a) v – Hidrocarburos fosforados.
4.1.f) 4.a) vi – Hidrocarburos halogenados.
4.1.g) 4.a) vii – Compuestos orgánicos metálicos.
4.1.h) 4.a) viii – Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
4.1.i) 4.a) ix – Cauchos sintéticos.
4.1.j) 4.a) x – Colorantes y pigmentos.
4.1.k) 4.a) xi – Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 4.b) Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos, como:

4.2.a) 4.b) i – Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, 
los compuestos del azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

4.2.b) 4.b) ii – Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido 
sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados.

4.2.c) 4.b) iii – Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico.

4.2.d) 4.b) iv – Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los 
perboratos, el nitrato argéntico.

4.2.e) 4.b) v – No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 4.c) Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.4 4.d) Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas.

4.5 4.e) Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación de medicamentos, incluidos los 
productos intermedios.

4.6 4.f) i Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. GESTIÓN DE RESIDUOS.

5.1 5.a) Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que 
realicen una o más de las siguientes actividades:

5.1.a) 5.a) i – Tratamiento biológico.
5.1.b) 5.a) ii – Tratamiento físico-químico.
5.1.c) 5.a) iii – Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2.
5.1.d) 5.a) iv – Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2.
5.1.e) 5.a) v – Recuperación o regeneración de disolventes.
5.1.f) 5.a) vi – Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos.
5.1.g) 5.a) vii – Regeneración de ácidos o de bases.
5.1.h) 5.a) viii – Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
5.1.i) 5.a) ix – Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
5.1 .j) 5.a) x – Regeneración o reutilización de aceites.
5.1.k) 5.a) xi – Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).
5.2 5.b) Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos:

5.2.a) 5.b) i – Para residuos no peligrosos con una capacidad superior a 3 toneladas por hora.
5.2.b) 5.b) ii – Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.

5.3 5.c)
Instalaciones para la eliminación de residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que incluyan 
una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

5.3.a) 5.c) i – Tratamiento biológico.
5.3.b) 5.c) ii – Tratamiento físico-químico.
5.3.c) 5.c) iii – Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
5.3.d) 5.c) iv – Tratamiento de escorias y cenizas.

5.3.f) 5.c) v – Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.

5.4 5.h)

Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas 
por día que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión anaeróbica, los 
umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al día.

5.4.a) 5.h) i – Tratamiento biológico.
5.4.b) 5.h) ii – Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
5.4.c) 5.h) iii – Tratamiento de escorias y cenizas.

5.4.d) 5.h) iv – Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.
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Categoría de la Ley 
16/2002, de 1 de julio

Codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/ 

2006 E-PRTR
Descripción de actividades

5.5 5.d) Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 
25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes.

5.6 5. i)
Almacenamiento temporal de residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de la aplicación de alguno de los 
tratamientos mencionados en el apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7 con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 5.j) Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos, con una capacidad total superior a 50 toneladas.
6. INDUSTRIA DERIVADA DE LA MADERA

6.1  Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
6.1.a) 6.a) – Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
6.1.b) 6.b) i – Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.

6.2 6 d) Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias.

6.3 6.b) ii
Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros 
de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción 
superior a 600 m3 diarios.

7. INDUSTRIA TEXTIL

7.1 9.a) Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras textiles o 
productos textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. INDUSTRIA DEL CUERO

8.1 9.b) Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por 
día.

9. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS
9.1.a) 8.a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.

9.1.b) 8.b) Tratamiento y transformación, diferentes del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:

9.1.b) i) 8.b) i) – Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), de una capacidad de producción de productos acabados superior 
a 75 toneladas/día.

9.1.b) ii)
8.b) ii (a) – Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día.

8.b) ii (b) – Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 600 toneladas por día en caso de 
que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

9.1.b).iii)

8.b) iii (a)
– Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de productos acabado en toneladas por día superior a: 75 si A es igual o superior a 10, donde A es la porción de 
materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.

8.b) iii (b)
– Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de productos acabado en toneladas por día superior a: [300-(22,5xA)] en cualquier otro caso, donde A es la porción 
de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.

La categoría 9.1.b).iii) no será de aplicación cuando la materia prima sea sólo leche. Tampoco se incluirá el envase en el peso final del producto.

9.1.c) 8.c) Tratamiento y transformación solamente de leche, con una cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas por día (valor 
medio anual).

9.2 5.e) Instalaciones para la eliminación o aprovechamiento de carcasas o desechos de animales con una capacidad de tratamiento 
superior a 10 toneladas/día.

9.3 7.a) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de:

9.3.a) 7.a) i – 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral.

9.3.b) 7.a) ii – 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
9.3.c) 7.a) iii – 750 plazas para cerdas reproductoras.

10. CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS

10.1 9.c)

Instalaciones para tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en 
particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos superior a 150 kg de disolvente por hora o superior a 
200 toneladas por año.

11. INDUSTRIA DEL CARBONO
11.1 9.c) Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o electrografito por combustión o grafitación.

12. INDUSTRIA DE CONSERVACIÓN DE LA MADERA

12.1 6.c) ii Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de 
producción superior a 75 m3 diarios, distinta de tratamientos para combatir la albura exclusivamente.

13. TRATAMIENTO DE AGUAS

13.1 5.g) Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas residuales urbanas, y vertidas 
por una instalación contemplada en el presente anexo:
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Categoría de la Ley 
16/2002, de 1 de julio

Codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/ 

2006 E-PRTR
Descripción de actividades

 5.g) i con una capacidad inferior a 10.000 m3 por día.
 5.g) ii con una capacidad igual o superior a 10.000 m3 por día.

14. CAPTURA DE CO2

14.1 10.a) Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente anexo con fines de almacenamiento geológico 
con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

CAPÍTULO 2
Categorías de actividades industriales no incluidas en el anejo 1 de la Ley 

16/2002, de 1 de julio
Se describen en este capítulo las actividades industriales que no están incluidas en el 

anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, es decir, no están sujetas a autorización ambiental 
integrada, pero, no obstante, deben cumplir los requisitos de información de este real 
decreto.

En este caso, para la identificación de las actividades industriales sólo debe tenerse en 
cuenta la codificación basada en el Reglamento E-PRTR.

Codificación basada en el Reglamento (CE) 
nº 166/2006 E-PRTR Descripción de actividades Umbrales

SECTOR ENERGÍA
1.e) Laminadores de carbón. Con una capacidad de 1 tonelada por hora.

1.f) Instalaciones de fabricación de productos del carbón y 
combustibles sólidos no fumígenos. *

INDUSTRIA MINERAL
3.a) Explotaciones mineras subterráneas y operaciones conexas. *

3.b) Explotaciones a cielo abierto y canteras. Cuando la superficie de la zona en la que efectivamente se 
practiquen operaciones extractivas equivalga a 25 hectáreas.

INDUSTRIA QUÍMICA
4.f) ii Instalaciones para la fabricación de productos pirotécnicos. *

GESTIÓN DE RESIDUOS
5.f) Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas. Con una capacidad de 100.000 equivalentes-habitante.

FABRICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA

6.c) i Plantas industriales para la conservación de madera y productos 
derivados con sustancias químicas. Con una capacidad de producción de 50 m3 por día.

GANADERÍA Y ACUICULTURA INTENSIVA

7.b) Acuicultura intensiva. Con una capacidad de producción de 1.000 toneladas de peces y 
crustáceos por año.

OTRAS ACTIVIDADES

9.e) Instalaciones destinadas a la construcción, pintura o decapado de 
buques. Con una capacidad para buques de 100 m de eslora.

(*) Indica que no se aplica ningún umbral de capacidad (todos los complejos que realicen algunas de estas actividades industriales están sujetos a cumplir los requisitos de 
información, independientemente de su capacidad de producción o tamaño).»
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§ 4

Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y 

de las autorizaciones ambientales integradas

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 96, de 21 de abril de 2007

Última modificación: 31 de agosto de 2017
Referencia: BOE-A-2007-8351

El Reglamento (CE) n.º 166/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero 
de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de 
contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo 
(en adelante Reglamento E-PRTR) se ha adoptado con la finalidad de aplicar el Protocolo de 
la CEPE/ONU sobre registros de emisiones y transferencias de contaminantes, y cumplir de 
esa forma con las prescripciones sobre participación pública establecidas tanto en el artículo 
5, párrafo 9 del Convenio de la CEPE/ONU sobre el acceso a la información, la participación 
del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos medioambientales 
(Convenio de Aarhus), como en la Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de mayo, por la que se establecen medidas para la participación del público 
en la elaboración de determinados planes y programas relacionados con el medio ambiente 
y que ha modificado, entre otras, la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, relativa a la prevención y control integrados de la contaminación, al objeto de 
garantizar los derechos de la participación del público en la toma de decisiones en asuntos 
medioambientales. Esta Directiva 2003/35/CE junto con la Directiva 2003/4/CE han sido 
transpuestas a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso 
a la justicia en materia de medio ambiente.

Pese a la aplicabilidad directa del Reglamento en todo el territorio de la Unión Europea, 
se hace necesario, en el caso de España, dictar normas que complementen dicha aplicación 
y que especifiquen los mecanismos de suministro de información de las industrias a las 
administraciones públicas, teniendo en cuenta que estas obligaciones de información afectan 
tanto a las actividades objeto de la Ley 16/2002, de 1 de julio, como a otras nuevas 
actividades industriales, tal como recoge el anexo I. El contenido de esta información se 
integrará en el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR-España de 
forma que sea posible cumplir con las obligaciones de información contenidas en el 
mencionado Reglamento E-PRTR. Así, además de las definiciones del reglamento 
comunitario, que son de directa aplicación, este real decreto establece adicionalmente otras 
definiciones que son igualmente necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas.

Además de estas obligaciones contenidas en el Reglamento E-PRTR, también se 
establecen por medio de este real decreto algunas obligaciones adicionales de información, 
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con la doble finalidad de otorgar coherencia al Registro PRTR España con respecto a otros 
inventarios de emisiones al aire, agua o residuos, y poder, en consecuencia, facilitar el 
acceso de los ciudadanos a una información veraz y actual sobre la situación y evolución del 
medio ambiente en su conjunto, así como fomentar un aumento general de la conciencia 
medioambiental.

Adicionalmente, se especifica la obligación de enviar a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente la información sobre las 
Autorizaciones Ambientales Integradas que hayan sido otorgadas por las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas, de forma que se pueda cumplir la obligación 
de remisión de información de los diferentes Estados Miembros a la Unión Europea 
contenida en los cuestionarios sobre la aplicación de la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 
24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y control integrados de la contaminación, 
contenidos en decisiones de la Comisión y correspondientes a diferentes períodos de 
aplicación.

Esta norma básica adopta la forma de real decreto en la medida en que constituye, por la 
naturaleza de la materia regulada, un complemento necesario del Reglamento E-PRTR, 
puesto que aborda cuestiones técnicas con el carácter de mínimo común denominador 
normativo.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados las Comunidades 
Autónomas y el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, con la aprobación previa del 
Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer las normas adicionales sobre el 

suministro de la información necesaria para cumplir con el Registro Europeo PRTR regulado 
en el Reglamento CE (n.º) 166/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero 
de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de 
contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo 
(en adelante Reglamento E-PRTR).

Asimismo tiene por objeto determinar la información relativa a las Autorizaciones 
Ambientales Integradas, y las demás informaciones adicionales que permitan comprobar la 
coherencia de la información disponible en el Ministerio de Medio Ambiente.

2. Este real decreto se aplica a la información procedente de las actividades industriales 
contenidas en el anexo I, y deberá ser suministrada a través de los medios y técnicas 
informáticas o telemáticas que al efecto determinen las Administraciones públicas 
competentes.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones contenidas en el artículo 2 del Reglamento E-PRTR y a 

efectos de lo dispuesto en este real decreto, se entenderá por:
a) «Transformación primaria» o «primera transformación»: aquella que está producida a 

partir de materias primas procedentes de los recursos naturales, teniendo en cuenta que la 
definición se refiere a todo el ciclo de producción a partir de la materia prima natural, siempre 
que no se utilicen materias primas secundarias.

b) «Materias primas secundarias»: materiales distintos de las materias primas y que 
proceden de un proceso de transformación primaria o son el resultado de un proceso de 
producción, utilización o consumo, de forma tal que es posible su uso directo en un proceso 
de producción.

c) «Autorizaciones sectoriales»: las autorizaciones ambientales enumeradas en el 
apartado 2 de la disposición derogatoria de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, así como cualquier otra autorización o licencia de 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 4  Suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR

– 110 –



contenido ambiental distinto de la autorización ambiental integrada, que sea exigible para el 
funcionamiento de la instalación.

d) «Capacidad de producción»: capacidad para la que la instalación ha sido diseñada y 
realizada.

Artículo 3.  Suministro de información de las instalaciones sobre sus emisiones.
1. El titular de cada complejo que realice una o varias actividades de las incluidas en el 

anexo I por encima de los umbrales de capacidad recogidos en el mismo comunicarán 
anualmente a la autoridad competente las cantidades de los elementos que figuran a 
continuación, indicando si la información está basada en mediciones, cálculos o 
estimaciones:

a) Emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo, de cualquiera de los contaminantes 
incluidos en el anexo II.

b) Transferencias fuera del emplazamiento sea cual fuere la cantidad transferida de 
residuos peligrosos y no peligrosos de los identificados en la Lista Europea de Residuos 
incluida en el Anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, ya sea para fines de 
valorización o eliminación de acuerdo con las operaciones “R” o “D” contenidas en el Anejo I 
de la misma Orden Ministerial.

En el caso de los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos además se deberá 
informar del nombre y la dirección del responsable de la valorización o eliminación de los 
residuos, así como del centro de eliminación o valorización en cuestión.

No tendrán la consideración de transferencias de residuos las operaciones de 
eliminación de “tratamiento de suelo” o “inyección profunda” contempladas en el artículo 6 
del Reglamento E-PRTR.

A efectos de información pública, será de aplicación el valor umbral de 2 toneladas 
anuales para las transferencias de residuos peligrosos y el de 2.000 toneladas/año para las 
transferencias de residuos no peligrosos.

c) Transferencia fuera del emplazamiento de cualquiera de los contaminantes incluidos 
en el anexo II en aguas residuales destinadas a tratamiento.

2. La autoridad competente podrá requerir al titular de la instalación o complejo la 
información complementaria que estime necesaria, como por ejemplo características de la 
instalación, del proceso, régimen de funcionamiento, uso de combustibles, producción, 
suministros y consumos, así como del método utilizado para determinar las emisiones, con 
objeto de poder comprobar la calidad de los datos comunicados.

Artículo 4.  Remisión de información a la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente.

1. Las comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente la información recogida en el artículo anterior, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, así como 
aquella otra especificada en el anexo III, antes del 30 de junio siguiente al período anual al 
que estén referidos los datos.

2. En lo que se refiere a la comunicación de los datos referidos a emisiones de 
contaminantes a las aguas de cuencas hidrográficas gestionadas por la Administración 
General del Estado, una vez recibidos éstos de los titulares de las instalaciones o 
actividades, las comunidades autónomas los remitirán, en un plazo de diez días, al 
organismo de cuenca correspondiente, al objeto de que se manifieste sobre su exactitud.

En el caso de que no hubiera manifestación expresa en el plazo de veinte días, los datos 
se considerarán válidos.

3. El 15 de noviembre siguiente al período anual al que están referidos los datos, el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino procederá a la publicación de la 
información correspondiente en el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes 
(PRTR-España).
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Artículo 5.  Información sobre las Autorizaciones Ambientales.
La información relativa a las Autorizaciones Ambientales Integradas concedidas por las 

comunidades autónomas, con el contenido mínimo establecido en el anexo IV, deberá 
remitirse durante los meses de junio y diciembre de cada año a la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, debiendo las autoridades 
competentes incluir en el primer envío todas aquellas Autorizaciones Ambientales Integradas 
otorgadas hasta el momento del mismo.

Articulo 6.  Coherencia de la información.
Los datos obtenidos de conformidad con lo establecido en este real decreto habrán de 

ser coherentes con los comunicados, de acuerdo con la legislación vigente, a otros 
inventarios y registros que les sean de aplicación.

Artículo 7.  Envío de información a la Comisión Europea.
1. El Ministerio de Medio Ambiente remitirá a la Comisión Europea la información 

requerida en el Reglamento E-PRTR referida a los contaminantes de cada instalación 
respecto de los que se hayan superado los valores umbrales establecidos.

2. El Ministerio deberá remitir a la Comisión Europea, la información solicitada a los 
diferentes Estados Miembros en los cuestionarios sobre la aplicación de la Directiva 
96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y control 
integrados de la contaminación, contenidos en Decisiones de la Comisión Europea y 
correspondientes a diferentes períodos de aplicación, en particular la relativa a las 
Autorizaciones Ambientales Integradas otorgadas.

Artículo 8.  Régimen Sancionador.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente real decreto dará lugar 

a la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Segunda.  Autorización de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Medio Ambiente para dictar, en el ámbito de sus 

competencias, las disposiciones necesarias para:
a) Modificar los tipos de industrias e instalaciones incluidas en cada una de las 

categorías del anexo I, para adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, sean 
introducidas en la normativa comunitaria o internacional.

b) Modificar el contenido del anexo II, para adaptarlos a las modificaciones que, en su 
caso, sean introducidas en la normativa comunitaria o internacional.

Tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I
Listado de actividades industriales sujetas al deber de información ambiental
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CAPITULO 1
Categorías de actividades industriales incluidas en el anejo 1 de Ley 16/2002, 

de 1 de julio
En este anexo se describen las instalaciones o complejos y actividades industriales que 

deben cumplir con los requerimientos de información ambiental establecidos en el presente 
real decreto.

Las instalaciones o complejos se entenderán incluidas en el ámbito de este real decreto 
cuando realicen una o varias de las actividades incluidas en este anexo, sea o no ésta su 
actividad principal, y siempre que se superen los umbrales descritos en cada categoría de 
actividad. En todo caso, si un mismo titular realiza diversas actividades de la misma 
categoría en la misma instalación en el mismo lugar de emplazamiento, se sumarán las 
capacidades de dichas actividades.

Asimismo, se indican tanto los códigos de las categorías de actividades industriales 
especificados en la Ley 16/2002, de 1 de julio, como la codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero, 
relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de 
contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo. 
Estos códigos deben ser notificados como identificativos de la actividad industrial. En los 
casos en los que una misma actividad esté identificada por las dos codificaciones, ambas 
deberán ser notificadas.

Categoría de la Ley 
16/2002, de 1 de julio

Codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/ 

2006 E-PRTR
Descripción de actividades

1. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN
1.1 1.c) Instalaciones de combustión.

1.1.a) 1.c).i Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la 
combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa:

 1.c).i (a) – con una potencia térmica nominal total igual a 50 MW.
 1.c).i (b) – con una potencia térmica nominal total superior a 50 MW.

1.1.b) 1.c).ii Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal:

 1.c).ii (a) – con una potencia térmica nominal total igual a 50 MW.
 1.c).ii (b) – con una potencia térmica nominal total superior a 50 MW.

1.2 1.a) Refino de petróleo y de gas.
1.2.a) 1.a.i Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
1.2.b) 1.a.ii Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del petróleo.

1.3 1.d) Coquerías.
1.4 1.b) Instalaciones de gasificación o licuefacción de:

1.4.a) 1.b) i – Carbón.
1.4.b) 1.b) ii – Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o superior a 20 MW.

2. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES
2.1 2.a) Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral sulfuroso.

2.2 2.b) Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes 
instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 2.c) Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
2.3.a) 2.c) i – Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.

2.3.b) 2.c) ii – Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada 
sea superior a 20 MW.

2.3.c) 2.c) iii – Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento superior a 2 toneladas de acero bruto 
por hora.

2.4 2.d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por día.
2.5 2.e) Instalaciones:

2.5.a) 2.e) i – Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias 
mediante procedimientos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

2.5.b) 2.e) ii – Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una 
capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

2.6 2.f) Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales o materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, 
cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. INDUSTRIAS MINERALES
3.1 3.c) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio.

 3.c) i Producción de cemento o clínker:
3.1.a) i) 3.c) i (a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.
3.1.a) ii) 3.c) i (b) Fabricación de clínker:

 3.c) i (b) 1 – en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.
 3.c) i (b) 2 – en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias.

3.1.b) 3.c) ii Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias:
 3.c) ii (a) – en hornos rotatorios.
 3.c) ii (b) – en otro tipo de hornos.

3.1.c) 3.c) iii) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias.
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3.3 3.e) Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.4 3.f) Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una capacidad de 
fundición superior a 20 toneladas por día.

3.5 3.g)
Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, 
gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 
toneladas por día, o con una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg /m3 de densidad de carga por horno.

4. INDUSTRIA QUÍMICA: a efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala 
industrial, mediante transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 4.a) Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular:
4.1.a) 4.a) i – Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos).

4.1.b) 4.a) ii – Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres, 
acetatos, éteres, peróxidos y resinas epoxi.

4.1.c) 4.a) iii – Hidrocarburos sulfurados.

4.1.d) 4.a) iv – Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e 
isocianatos.

4.1.e) 4.a) v – Hidrocarburos fosforados.
4.1.f) 4.a) vi – Hidrocarburos halogenados.
4.1.g) 4.a) vii – Compuestos orgánicos metálicos.
4.1.h) 4.a) viii – Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
4.1.i) 4.a) ix – Cauchos sintéticos.
4.1.j) 4.a) x – Colorantes y pigmentos.
4.1.k) 4.a) xi – Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 4.b) Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos, como:

4.2.a) 4.b) i – Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, 
los compuestos del azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

4.2.b) 4.b) ii – Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido 
sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados.

4.2.c) 4.b) iii – Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico.

4.2.d) 4.b) iv – Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los 
perboratos, el nitrato argéntico.

4.2.e) 4.b) v – No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 4.c) Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.4 4.d) Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas.

4.5 4.e) Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación de medicamentos, incluidos los 
productos intermedios.

4.6 4.f) i Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. GESTIÓN DE RESIDUOS.

5.1 5.a) Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que 
realicen una o más de las siguientes actividades:

5.1.a) 5.a) i – Tratamiento biológico.
5.1.b) 5.a) ii – Tratamiento físico-químico.
5.1.c) 5.a) iii – Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2.
5.1.d) 5.a) iv – Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2.
5.1.e) 5.a) v – Recuperación o regeneración de disolventes.
5.1.f) 5.a) vi – Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos.
5.1.g) 5.a) vii – Regeneración de ácidos o de bases.
5.1.h) 5.a) viii – Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
5.1.i) 5.a) ix – Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
5.1 .j) 5.a) x – Regeneración o reutilización de aceites.
5.1.k) 5.a) xi – Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).
5.2 5.b) Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos:

5.2.a) 5.b) i – Para residuos no peligrosos con una capacidad superior a 3 toneladas por hora.
5.2.b) 5.b) ii – Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.

5.3 5.c)
Instalaciones para la eliminación de residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que incluyan 
una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

5.3.a) 5.c) i – Tratamiento biológico.
5.3.b) 5.c) ii – Tratamiento físico-químico.
5.3.c) 5.c) iii – Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
5.3.d) 5.c) iv – Tratamiento de escorias y cenizas.

5.3.f) 5.c) v – Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.

5.4 5.h)

Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas 
por día que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión anaeróbica, los 
umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al día.

5.4.a) 5.h) i – Tratamiento biológico.
5.4.b) 5.h) ii – Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
5.4.c) 5.h) iii – Tratamiento de escorias y cenizas.

5.4.d) 5.h) iv – Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.

5.5 5.d) Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 
25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes.
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5.6 5. i)
Almacenamiento temporal de residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de la aplicación de alguno de los 
tratamientos mencionados en el apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7 con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 5.j) Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos, con una capacidad total superior a 50 toneladas.
6. INDUSTRIA DERIVADA DE LA MADERA

6.1  Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
6.1.a) 6.a) – Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
6.1.b) 6.b) i – Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.

6.2 6 d) Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias.

6.3 6.b) ii
Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros 
de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados, tableros de cartón comprimido o tableros de fibras, con una capacidad 
de producción superior a 600 m3 diarios.

7. INDUSTRIA TEXTIL

7.1 9.a) Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras textiles o 
productos textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. INDUSTRIA DEL CUERO

8.1 9.b) Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por 
día.

9. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS
9.1.a) 8.a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.

9.1.b) 8.b) Tratamiento y transformación, diferentes del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:

9.1.b) i) 8.b) i) – Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), de una capacidad de producción de productos acabados superior 
a 75 toneladas/día.

9.1.b) ii)
8.b) ii (a) – Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día.

8.b) ii (b) – Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 600 toneladas por día en caso de 
que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

9.1.b).iii)

8.b) iii (a)
– Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de productos acabado en toneladas por día superior a: 75 si A es igual o superior a 10, donde A es la porción de 
materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.

8.b) iii (b)
– Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de productos acabado en toneladas por día superior a: [300-(22,5xA)] en cualquier otro caso, donde A es la porción 
de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.

La categoría 9.1.b).iii) no será de aplicación cuando la materia prima sea sólo leche. Tampoco se incluirá el envase en el peso final del producto.

9.1.c) 8.c) Tratamiento y transformación solamente de leche, con una cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas por día (valor 
medio anual).

9.2 5.e) Instalaciones para la eliminación o aprovechamiento de carcasas o desechos de animales con una capacidad de tratamiento 
superior a 10 toneladas/día.

9.3 7.a) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de:

9.3.a) 7.a) i – 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral.

9.3.b) 7.a) ii – 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
– 2.500 plazas de cerdos de cebo de más de 20 kg.

9.3.c) 7.a) iii – 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS

10.1 9.c)

Instalaciones para tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en 
particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos superior a 150 kg de disolvente por hora o superior a 
200 toneladas por año.

11. INDUSTRIA DEL CARBONO
11.1 9.c) Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o electrografito por combustión o grafitación.

12. INDUSTRIA DE CONSERVACIÓN DE LA MADERA

12.1 6.c) ii Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de 
producción superior a 75 m3 diarios, se excluye el tratamiento para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente.

13. TRATAMIENTO DE AGUAS

13.1 5.g) Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas residuales urbanas, y vertidas 
por una instalación contemplada en el presente anexo:

 5.g) i con una capacidad inferior a 10.000 m3 por día.
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 5.g) ii con una capacidad igual o superior a 10.000 m3 por día.
14. CAPTURA DE CO2

14.1 9.f) Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente anexo con fines de almacenamiento geológico 
con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

CAPITULO 2
Categorías de actividades industriales no incluidas en el anejo 1 de la Ley 

16/2002, de 1 de julio
Se describen en este capítulo las actividades industriales que no están incluidas en el 

anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, es decir, no están sujetas a autorización ambiental 
integrada, pero, no obstante, deben cumplir los requisitos de información de este real 
decreto.

En este caso, para la identificación de las actividades industriales sólo debe tenerse en 
cuenta la codificación basada en el Reglamento E-PRTR.

Codificación basada en el Reglamento (CE) 
nº 166/2006 E-PRTR Descripción de actividades Umbrales

SECTOR ENERGÍA
1.e) Laminadores de carbón. Con una capacidad de 1 tonelada por hora.

1.f) Instalaciones de fabricación de productos del carbón y 
combustibles sólidos no fumígenos. *

INDUSTRIA MINERAL
3.a) Explotaciones mineras subterráneas y operaciones conexas. *

3.b) Explotaciones a cielo abierto y canteras. Cuando la superficie de la zona en la que efectivamente se 
practiquen operaciones extractivas equivalga a 25 hectáreas.

INDUSTRIA QUÍMICA
4.f) ii Instalaciones para la fabricación de productos pirotécnicos. *

GESTIÓN DE RESIDUOS
5.f) Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas. Con una capacidad de 100.000 equivalentes-habitante.

FABRICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA

6.c) i Plantas industriales para la conservación de madera y productos 
derivados con sustancias químicas. Con una capacidad de producción de 50 m3 por día.

GANADERÍA Y ACUICULTURA INTENSIVA

7.b) Acuicultura intensiva. Con una capacidad de producción de 1.000 toneladas de peces y 
crustáceos por año.

OTRAS ACTIVIDADES

9.e) Instalaciones destinadas a la construcción, pintura o decapado de 
buques. Con una capacidad para buques de 100 m de eslora.

(*) Indica que no se aplica ningún umbral de capacidad (todos los complejos que realicen algunas de estas actividades industriales están sujetos a cumplir los requisitos de 
información, independientemente de su capacidad de producción o tamaño).

ANEXO II
Lista de sustancias

Nº Número CAS1
A.1

Contaminantes/sustancias respecto de los que, en todo caso, 
hay que suministrar información

Valores umbrales de emisiones (2.a)

A.2. 
Valor umbral de 

información pública de 
emisiones a la atmósfera 

kg/año)

A.3. 
Valor umbral de información 
pública de emisiones al agua 

(kg/año)

A.4. 
Valor umbral de información 

pública de emisiones al 
suelo (kg/año)

1 74-82-8 Metano (CH4) 100.000 - (2.b) -
2 630-08-0 Monóxido de carbono (CO) 500.000 - -
3 124-38-9 Dióxido de carbono (CO2) 100.000.000 - -
4  Hidrofluorocarburos (HFC) (3) 100 - -
5 10024-97-2 Óxido nitroso (N2O) 10.000 - -
6 7664-41-7 Amoniaco (NH3) 10.000 - -
7  Compuestos orgánicos volátiles distintos del metano (COVDM) 100.000 - -
8  Óxidos de nitrógeno (NOx/NO2) 100.000 - -
9  Perfluorocarburos (PFC) (4) 100 - -

10 2551-62-4 Hexafluoruro de azufre (SF6) 50 - -
11  Óxidos de azufre (SOx/SO2) 150.000 - -
12  Nitrógeno total - 50.000 50.000
13  Fósforo total - 5.000 5.000
14  Hidroclorofluorocarburos (HCFC) (5) 1 - -
15  Clorofluorocarburos (CFC) (6) 1 - -
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A.2. 
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información pública de 
emisiones a la atmósfera 

kg/año)

A.3. 
Valor umbral de información 
pública de emisiones al agua 

(kg/año)

A.4. 
Valor umbral de información 

pública de emisiones al 
suelo (kg/año)

16  Halones (7) 1 - -
17 7440-38-2 Arsénico y compuestos (como As) (8) 20 5 5
18 7440-43-9 Cadmio y compuestos (como Cd) (8) 10 5 5
19 7440-47-3 Cromo y compuestos (como Cr) (8) 100 50 50
20 7440-50-8 Cobre y compuestos (como Cu) (8) 100 50 50
21 7439-97-6 Mercurio y compuestos (como Hg) (8) 10 1 1
22 7440-02-0 Níquel y compuestos (como Ni) (8) 50 20 20
23 7439-92-1 Plomo y compuestos (como Pb) (8) 200 20 20
24 7440-66-6 Zinc y compuestos (como Zn) (8) 200 100 100
25 15972-60-8 Alaclor - 1 1
26 309-00-2 Aldrina 1 1 1
27 1912-24-9 Atrazina - 1 1
28 57-74-9 Clordano 1 1 1
29 143-50-0 Clordecona 1 1 1
30 470-90-6 Clorfenvinfós - 1 1
31 85535-84-8 Cloroalcanos, C10-C13 - 1 1
32 2921-88-2 Clorpirifós - 1 1
33 50-29-3 DDT 1 1 1
34 107-06-2 1,2-dicloroetano (DCE) 1.000 10 10
35 75-09-2 Diclorometano (DCM) 1.000 10 10
36 60-57-1 Dieldrina 1 1 1
37 330-54-1 Diurón - 1 1
38 115-29-7 Endosulfán - 1 1
39 72-20-8 Endrina 1 1 1
40  Compuestos orgánicos halogenados (como AOX) (9) - 1.000 1.000
41 76-44-8 Heptacloro 1 1 1
42 118-74-1 Hexaclorobenceno (HCB) 10 1 1
43 87-68-3 Hexaclorobutadieno (HCBD) - 1 1
44 608-73-1 1,2,3,4,5, 6 -hexaclorociclohexano (HCH) 10 1 1
45 58-89-9 Lindano 1 1 1
46 2385-85-5 Mirex 1 1 1
47  PCDD + PCDF (dioxinas + furanos) (como Teq) (10) 0,0001 0,0001 0,0001
48 608-93-5 Pentaclorobenceno) 1 1 1
49 87-86-5 Pentaclorofenol (PCP) 10 1 1
50 1336-36-3 Policlorobifenilos (PCB) 0,1 0,1 0,1
51 122-34-9 Simazina - 1 1
52 127-18-4 Tetracloroetileno (PER) 2.000 10 -
53 56-23-5 Tetraclorometano (TCM) 100 1 -
54 12002-48-1 Triclorobencenos (TCB) 10 1 -
55 71-55-6 1,1,1-tricloroetano (TCE) 100 - -
56 79-34-5 1,1,2,2-tetracloroetano) 50 - -
57 79-01-6 Tricloroetileno 2.000 10 -
58 67-66-3 Triclorometano 500 10 -
59 8001-35-2 Toxafeno 1 1 1
60 75-01-4 Cloruro de vinilo 1.000 10 10
61 120-12-7 Antraceno 50 1 1

62 71-43-2 Benceno 1.000 200 
(como BTEX)(11)

200 
(como BTEX)(11)

63  Bromodifeniléteres (PBDE) (12) - 1 1
64  Nonifenol y Etoxilatos de nonilfenol (NP/NPE) - 1 1

65 100-41-4 Etilbenceno - 200 
(como BTEX)(11)

200 
(como BTEX)(11)

66 75-21-8 Óxido de etileno 1.000 10 10
67 34123-59-6 Isoproturón - 1 1
68 91-20-3 Naftaleno 100 10 10
69  Compuestos organoestánnicos (como Sn total) - 50 50
70 117-81-7 Ftalato de bis (2-etilhexilo) (DEHP) 10 1 1
71 108-95-2 Fenoles (como C total) (13) - 20 20
72  Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) (14) 50 5 5

73 108-88-3 Tolueno -) 200 
(como BTEX)(11)

200 
(como BTEX)(11)

74  Tributilestaño y compuestos (15) - 1 1
75  Trifenilestaño y compuestos (16) - 1 1
76  Carbono orgánico total (COT) (como C total o DQO/3) (18) 50.000 -
77 1582-09-8 Trifluralina - 1 1

78 1330-20-7 Xilenos (17) - 200 
(como BTEX)(11)

200 
(como BTEX)(11)

79  Cloruros (como Cl total) - 2.000.000 2.000.000
80  Cloro y compuestos inorgánicos (como HCl) 10.000 - -
81 1332-21-4 Amianto 1 1 1
82  Cianuros (como CN total) - 50 50
83  Fluoruros (como F total) - 2.000 2.000
84  Flúor y compuestos inorgánicos (como HF) 5.000 - -
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A.1

Contaminantes/sustancias respecto de los que, en todo caso, 
hay que suministrar información

Valores umbrales de emisiones (2.a)

A.2. 
Valor umbral de 

información pública de 
emisiones a la atmósfera 

kg/año)

A.3. 
Valor umbral de información 
pública de emisiones al agua 

(kg/año)

A.4. 
Valor umbral de información 

pública de emisiones al 
suelo (kg/año)

85 74-90-8 Cianuro de hidrógeno (HCN) 200 - -
86  Partículas (PM10) 50.000 - -
87 1806-26-4 Octilfenoles y octilfenoles etoxilatos - 1 -
88 206-44-0 Fluoranteno - 1 -
89 465-73-6 Isodrina - 1 -
90 36355-1-8 Hexabromobifenilo 0,1 0,1 0,1
91 191-24-2 Benzo(g,h,i)perileno - 1 -

Otras sustancias emitidas al aire
92  Partículas totales en suspensión (PST) (18) (18) - -
93  Talio (18)   
94  Antimonio (18)   
95  Cobalto (18)   
96  Manganeso (18)   
97  Vanadio (18)   

Otras sustancias emitidas al agua y al suelo
98  DQO  (18) (18)
20
0  o,p′-DDT  (18), (19) (18), (19)

20
1  p,p′-DDD  (18), (19) (18), (19)

20
2  p,p′-DDE  (18), (19) (18), (19)

20
3  p,p′-DD  (18), (19) (18), (19)

20
4 50-32-8 Benzo(a)pireno  (18), (19) (18), (19)

20
5 205-99-2 Benzo(b)fluoranteno  (18), (19) (18), (19)

20
6 207-08-9 Benzo(k)fluoranteno  (18), (19) (18), (19)

20
7 193-39-5 Indeno(1,2,3-cg)pireno  (18), (19) (18), (19)

20
8  1,2,3-Triclorobenceno  (18), (19) (18), (19)

20
9  1,2,4-Triclorobenceno  (18), (19) (18), (19)

21
0  1,3,5-Triclorobenceno  (18), (19) (18), (19)

21
1  p-xileno  (18), (19) (18), (19)

21
2  o-xileno  (18), (19) (18), (19)

21
3  m-xileno  (18), (19) (18), (19)

21
4  Penta-BDE  (18), (19) (18), (19)

21
5  Octa-BDE  (18), (19) (18), (19)

21
6  Deca-BDE  (18), (19) (18), (19)

Total contaminantes/sustancias considerados para cada medio 68 89 79
Total sustancias 115

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 4  Suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR

– 118 –



Nº Número CAS1
A.1

Contaminantes/sustancias respecto de los que, en todo caso, 
hay que suministrar información

Valores umbrales de emisiones (2.a)

A.2. 
Valor umbral de 

información pública de 
emisiones a la atmósfera 

kg/año)

A.3. 
Valor umbral de información 
pública de emisiones al agua 

(kg/año)

A.4. 
Valor umbral de información 

pública de emisiones al 
suelo (kg/año)

Notas: 
(1) A no ser que se indique otra cosa, los datos de emisiones deberán de indicarse como masa total de contaminante para el caso de contaminantes individuales o como masa total del 
grupo, cuando el contaminante esté constituido por un grupo de sustancias. 
(2) a).- Los umbrales de emisiones indicados en esta tabla, indican los valores umbrales por encima de los cuales los datos de emisiones notificados serán públicos. 
b).- Un guión (-) indica que el parámetro y medio en cuestión no entraña la obligación de notificar la información. 
(3) Masa total de hidrofluorocarburos (HFC) expresados como las suma de HFC23, HFC32, HFC41, HFC4310mee, HFC125, HFC134, HFC134a, HFC152a, HFC143, HFC143a, 
HFC227ea, HFC236fa, HFC245ca, HFC365mfc. 
(4) Masa total de Perfluorcarburos (PFC) expresados como la suma de CF4, C2F6, C3F8, C4F10, c-C4F8, C5F12, C6F14 
(5) Hidroclorofluorocarburos, (HCFC): masa total de las sustancias, incluidos sus isómeros, enumeradas en el grupo VIII del anexo I del Reglamento (CE) nº 2037/2000 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (DO L 244 de 29.9.2000, p. 1). Reglamento modificado por el Reglamento (CE) nº 
1804/2003 (DO L 265 de 16.10.2003, p. 1). 
(6) Clorofluorocarburos (CFC): masa total de las sustancias incluidas en el Grupo I y II del anexo 1 del Reglamento 2000/2037 CE incluidos sus isómeros. 
(7) Halones: masa total de las sustancias incluidas en el Grupo III y VI del anexo 1 del Reglamento 2000/2037 CE incluidos sus isómero. 
(8) Todos los metales se deberán notificar como masa total del elemento en todas las formas químicas que se presenten en la emisión. 
(9) Compuestos orgánicos halogenados (AOX) adsorbibles en carbón activo expresado como cloruro. 
(10) Expresado como I-TEQ. 
(11) En caso de que se supere el umbral de BTEX (suma de benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos) deberá notificarse cada uno de los contaminantes de forma individual. 
(12) Masa total de los siguientes bromodifeniléteres (PBDE): penta-BDE, octa-BDE y deca-BDE. 
(13) Masa total de fenoles y fenoles monosustituidos (sustituidos simples) expresados como carbono total. 
(14) Para la información sobre emisiones a la atmósfera, los hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) incluyen el benzo(a)pireno (50-32-8), el benzo(b)fluoranteno (205-99-2), el 
benzo(k)fluoranteno (207-08-9) y el indeno(1,2,3-cd)pireno (193-39-5) (con arreglo al Protocolo relativo a los contaminantes orgánicos persistentes del Convenio sobre la contaminación 
atmosférica transfronteriza a gran distancia y al Reglamento (CE) nº 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 relativo a los contaminantes orgánicos 
persistentes (DO L 229 de 29.6.2004, p. 5). 
(15) Masa total de los compuestos de tributilestaño expresados como masa de tributilestaño. 
(16) Masa total de lo compuestos de trifenilestaño expresado como masa de trifenilestaño. 
(17) Masa total de xilenos (ortho-xileno, meta-xileno, para-xileno). 
(18) Se notificarán las emisiones de estas sustancias, aunque no serán incluidos, en principio, dichos datos en la información que el Ministerio de Medio Ambiente, en cumplimiento de los 
requisitos de información, deba remitir a organismos europeos o cualquiera otro de carácter internacional. 
(19) Deberán notificarse los datos de emisiones de estas sustancias de forma individualizada y de forma global de acuerdo con el número correspondiente de la lista de sustancias. Así, 
deberá notificarse el DDT total, sustancia 33 y las sustancias 200 a 203, isómeros del DDT, deberán notificarse de forma individualizada. Del mismo modo las sustancias 204 al 207 
respecto a los hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP), sustancia número 72; las sustancias 208 a 210 respecto a la sustancia número 54 triclorobencenos; las sustancias 211 a 213 
respecto a la sustancia número 78 xilenos (ver nota 17) y las sustancias 214 a 216 respecto a la sustancia 63 bromodifenileteres (ver nota 12).

Número CAS1: número dado por 'Chemical Abstrac Service' para el contaminate/sustancia indicado

 

ANEXO III

CAPITULO I
Información del complejo Industrial y datos de emisiones

1.- INFORMACIÓN EMPRESA MATRIZ DEL COMPLEJO
Datos Observaciones

Nombre de la empresa matriz 
CIF/NIF

2.-COMPLEJO/INSTALACIÓN INDUSTRIALES
2.1. identificación complejo (a) Observaciones
Nombre del complejo/instalación 
Dirección postal completa 
Provincia 
Municipio 
Población (dato opcional)
Código postal 
Comunidad Autónoma 
Coordenadas geográficas (latitud y longitud) 
Altitud 
Teléfono 
Fax 
Demarcación Hidrográfica (cuenca hidrográfica-vertiente) (b) 
Código CNAE rev 1 (d) 
Código NACE Rev.2. (e) 
Actividad económica principal 
Fecha inicio actividad
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2.2.-Información adicional del complejo Observaciones
Dirección de Internet empresa/complejo/instalación. Página web 
Sistema de Gestión Medio Ambiental (SGMA): ISO 14001 o EMAS 
Número de registro EMAS 
Otra Información adicional
2.3-Datos de contacto Observaciones
Nombre persona de contacto 1 
Teléfono 
Fax 
Correo electrónico 
Nombre persona de contacto 2 
Teléfono 
Fax 
Correo electrónico

La utilización de estos datos se regirá de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 
de 13 de diciembre de Protección de datos decarácter personal

2.4.-Información con carácter histórico del Complejo Industrial Observaciones
Producción en volumen o número de cabezas de ganado. 
Número de instalaciones 
Número de procesos o líneas de producción existentes dentro del complejo 
Número de horas de funcionamiento al año 
Número de empleados 
Cese de actividad (fecha de cese de actividad total o parcial) 
Razón de cese de actividad (total o parcial)

3.-IDENTIFICACIÓN ACTIVIDADES INDUSTRIALES
Identificación de todas las actividades PRTR / IPPC que realice el complejo de acuerdo con el Anexo I de este Real Decreto

Actividad 1 (principal actividad del anejo 1) 
Actividad N

Código 1 
Código N 
Será obligatorio identificar cual de las actividades es la principal

4.- PERFIL AMBIENTAL GENERAL DEL COMPLEJO INDUSTRIAL
Datos general ambientales del complejo en función de otras obligaciones de información ambiental y con criterios de revisión, validación y verificación. 
DATOS DE CONSUMOS
4.1.-Consumos de agua: 
tipo de fuente: (pozo cauce, cisterna etc...9 
Cantidad total por fuente (m3) 
4.2.-Consumos energéticos: 
energía eléctrica: 
En MWh/año 
En GJ/año 
4.3.-Consumos de combustibles 
tipo de combustible 
consumo por tipo de combustibles 
En toneladas/Nm3/m3 y MWhPCS 
En GJPCI
4.4.- PERFIL Emisiones a la Atmósfera.
Datos generales 
Número total de focos existentes en el complejo 
Código SNAP 
GRUPO de actividad (A B o C, según legislación vigente). 
CÓDIGO RENADE (número del registro nacional de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero).
4.5.-PERFIL Emisiones al Agua.
Datos generales 
Tipo de vertido/vertidos 
Número total de puntos de vertido: 
Aguas industriales 
Aguas urbanas o asimilables 
Caudal vertido (m3/año): 
Aguas industriales 
Aguas urbanas o asimilables

Ver nota ( c )

4.6.-PERFIL Residuos.
PRODUCTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Número de procesos que generan residuos peligrosos: 
Número de registro de GRAN PRODUCTOR. 
Número de registro de PEQUEÑO PRODUCTOR. 
GESTORES DE RESIDUOS: 
Número de autorización como gestor (RP o no RP)

En el caso de que el complejo sea gran productor el número de procesos que 
generan residuos peligrosos deberá coincidir con los incluidos en la declaración 
anual de residuos peligrosos.

5.-DATOS DE EMISIONES POR COMPLEJO INDUSTRIAL
EMISIONES AL AIRE

Identificación de todos y cada uno de los contaminantes/sustancias emitidos a la atmósfera (f) Dato de emisión a la atmósfera (kg/año).(g)
Contaminante 1 
...... 
Contaminante N

M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

"T"1-N: emisiones totales para cada sustancia identificada. 
"A"(k(j)-N: emisiones accidentales para cada sustancia identificada.

EMISIONES AL AGUA
Identificación de todos y cada uno de los contaminantes/sustancias emitidos al agua por el complejo/

instalación ( c ) (f) Dato de emisión al agua (kg/año) (g)

Contaminante 1 
...... 
Contaminante N

M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

"T"1-N: emisiones totales para cada 
sustancia identificada.

"T"1-N: emisiones totales para cada 
sustancia identificada

"A"(k(j)-N: emisiones accidentales para 
cada sustancia identificada.

"A"(k(j)-N: emisiones accidentales para 
cada sustancia identificada

EMISIONES AL SUELO
Identificación de todos y cada uno de los contaminantes/sustancias emitidos al suelo por el complejo/

instalación (f) Dato de emisión al suelo (kg/año).(g)
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Contaminante 1 
...... 
Contaminante N

M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

"T"1-N: emisiones totales para cada 
sustancia identificada.

"T"1-N: emisiones totales para cada 
sustancia identificada

"A"(k(j)-N: emisiones accidentales para 
cada sustancia identificada.

"A"(k(j)-N: emisiones accidentales para 
cada sustancia identificada

TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS FUERA DEL EMPLAZAMIENTO GENERADOS
POR EL COMPLEJO/INSTALACIÓN

TRANSFERENCIAS INTERNAS DENTRO DE ESPAÑA
DESTINO TIPO MÉTODO (f) CANTIDAD

Para su valorización (R ) 
Para su eliminación (D) (código LER)

M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

toneladas año (t/a)

TRANSFERENCIAS TRANSFRONTERIZAS (FUERA DE ESPAÑA)
DESTINO TIPO MÉTODO (f) CANTIDAD

Para su valorización (R ) 
Nombre de la entidad responsable de la valorización; 
Dirección de la entidad responsable de la valorización; 
Dirección del lugar donde efectivamente se recibe la 
transferencia para su valorización

(código LER)
M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

toneladas/ año (t/a)

Para su eliminación (D) 
Nombre de la entidad responsable de la eliminación; 
Dirección de la entidad responsable de la eliminación; 
Dirección del lugar donde efectivamente se recibe la 
transferencia para su eliminación

(código LER)
M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

toneladas año(t/a)

TRANSFERENCIA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS FUERA DEL EMPLAZAMIENTO GENERADOS
POR EL COMPLEJO/INSTALACIÓN

DESTINO TIPO MÉTODO (f) CANTIDAD

Para su valorización (R ) 
Para su eliminación (D) (código LER)

M: medido y método 
C: calculado y método 
E: estimado y método

toneladas año(t/a)

(a) Conjunto industrial formado por una o varias instalaciones en el mismo emplazamiento, donde un operador lleve a cabo una o varias actividades de las incluidas ene. Anexo I 
de este Real Decreto. 
(b) Debe de indicarse en qué cuenca hidrográfica está ubicado el complejo/instalación independientemente de si tiene o no vertido y del tipo de éste. 
(c) En las emisiones al agua se pedirá la identificación del destino de los vertidos que se generen en la planta de acuerdo con la legislación vigente (cauce y al tipo de cuenca que va, 
litoral depuradora privada, depuradora pública, colector, red de alcantarilado o red de saneamiento público). Las emisiones de sustancias y contaminantes identificados en los vertidos 
cuyo destino sea el tratamiento (depuradoras, red de alcantarilado o red de saneamiento público), serán considerados como "transferencia fuera del emplazamiento de contaminantes en 
aguas residuales" a efectos de los requerimientos de información contemplados en el Reglamento E-PRTR.
(d) clasificación nacional de actividades económicas de acuerdo a la legislación vigente,
(e) código NACE según la clasificación de actividades económicas europea, de acuerdo con la legislación vigente.
(f) Además de indicar mediante los códigos M,C o E, si el dato ha sido medido, calculado o estimado, debe de informarse sobe el método de medida, calculo o estimación utilizado. 
(g) En las notificaciones de las emisiones totales deben de especificarse, en su caso, la información disponible sobre emisiones accidentales.

CAPÍTULO II
Datos a suministrar por las comunidades autónomas a efectos de información 

pública

DATOS DE LA AUTORIDAD COMPETENTE A EFECTOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA
Nombre del Organismo ambiental competente  
Departamento  
Dirección postal completa  
Población  
Comunidad Autónoma  
Teléfono a efectos de información pública  
Fax a efectos de información pública  
Correo electrónico a efectos de información pública  

ANEXO IV
Información sobre autorizaciones ambientales integradas a suministrar por las 

CCAA al Ministerio de Medio Ambiente
1. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN (INTEGRACIÓN PROCEDIMIENTOS/ ACTOS/ 

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS)
Para los casos en los que sea necesario, y la autoridad competente así lo tenga 

estipulado, se propone incluir al principio de la resolución el contenido de la misma (si dicha 
resolución de AAI integra por ejemplo también la DIA etc.…)

2. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AAI

Datos del expediente de la AAI
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Organismo/ Autoridad competente
Número de solicitud/ registro
Tipo de solicitud1

Epígrafe IPPC ( De la actividad principal del complejo industrial y de las actividades secundarias en caso de 
que las haya)2

Periodo de validez de la AAI: Desde hasta (dd/mm/aaaa)
Alcance de la AAI3

1. Instalación nueva, instalación existente o instalación existente con modificación sustancial. En caso de ser 
una modificación sustancial, exponer los criterios en que se ha basado la autoridad competente para tal calificación. 
2. Según el anejo I de la Ley 16/2002. 3. Si se aplica a una instalación o a una parte de la misma.

3. DESCRIPCIÓN DEL CONSUMO DE RECURSOS
3.1. Medidas para mejorar la eficacia energética
Por ejemplo, cambios de combustible, reducción de consumos energéticos, optimización 

del consumo de recursos etc.
3.2. Contenidos de la AAI: prescripciones técnicas, Valores Límite de Emisión, medidas 

preventivas y régimen de seguimiento y control
A.- Emisiones a la atmósfera
Datos de los VLE autorizados, señalando las MTD para obtener esos datos o, en su 

caso, los criterios que se hayan utilizado para su fijación, tomando como base la siguiente 
tabla:

Foco Nº/ toda la instalación

Sustancia VLE Criterio2 de 
fijación Seguimiento y control

 Cantidad Unidad Periodicidad1  Método analítico Frecuencia Norma de 
control3

        

Nota: indicar condiciones de referencia
1. VMD valor medio diario; VMSH valor medio semihorario; VMH valor medio horario; VMA valor medio anual.
2. Criterio de fijación: normativa, guías españolas MTD, guías MTD autonómicas, documentos BREF, Acuerdos 

Voluntarios, otros.
3 . Criterios de control utilizados por la autoridad competente para verificar el cumplimiento de la instalación en 

relación a los VLE indicados en la AAI (por ejemplo, 4 muestras de 5 por debajo del valor del VLE para cumplir con 
lo autorizado, o el porcentaje de muestras por debajo del VLE).

- Parámetros o medidas técnicas equivalentes (según el artículo 3, sección n, Ley 
16/2002).

- Medidas específicas para la reducción de emisiones: preventivas, correctoras, 
temporales o provisionales.
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- Medidas adicionales de calidad del aire. Otras medidas: las que se puedan derivar de 
Planes Nacionales y/o Autonómicos, de objetivos ambientales derivados de Acuerdos, 
Protocolos, Convenios etc.. (especificar).

B.- Emisiones al agua

Foco Nº/ toda la instalación

Sustancia VLE Criterio2 de 
fijación Seguimiento y control

 Cantidad Unidad Periodicidad1  Método analítico Frecuencia Norma de 
control3

        

Nota: indicar condiciones de referencia 1. VMD valor medio diario; VMSH valor medio semihorario; VMH valor 
medio horario; VMA valor medio anual. 2. Criterio de fijación: normativa, guías españolas MTD, guías MTD 
autonómicas, documentos BREF, Acuerdos Voluntarios, otros. 3 . Criterios de control utilizados por la autoridad 
competente para verificar el cumplimiento de la instalación en relación a los VLE indicados en la AAI (por ejemplo, 4 
muestras de 5 por debajo del valor del VLE para cumplir con lo autorizado, o el porcentaje de muestras por debajo 
del VLE).

- Parámetros o medidas técnicas equivalentes (según el artículo 3, sección n, Ley 
16/2002).

- Medidas específicas para la reducción de la contaminación: de tipo preventivo, 
correctoras, temporales o provisionales (mejoras en el sistema de depuración, previsión de 
nuevas EDAR, redes de alcantarillado etc...). Condiciones de vertido: pH, temperatura, 
sustancias prohibidas etc.

- Medidas adicionales de calidad de las aguas.
- Otras medidas: las que se puedan derivar de Planes Nacionales y/o Autonómicos, de 

objetivos ambientales derivados de Acuerdos, Protocolos, Convenios etc... (especificar).
C. Contaminación del suelo y de las aguas subterráneas
- Medidas específicas para la reducción de la contaminación: fundamentalmente de tipo 

preventivo para evitar potenciales daños al suelo, filtraciones etc. (especificar)
- Medidas adicionales de calidad de las aguas
- Otras medidas: las que se puedan derivar de Planes Nacionales y/o Autonómicos, de 

objetivos ambientales derivados de Acuerdos, Protocolos, Convenios etc... (especificar)
D. Producción, almacenamiento y gestión de residuos
- Medidas específicas para la reducción de la generación de residuos y su gestión
- Prescripciones de control y seguimiento
- Otras medidas: las que se puedan derivar de Planes Nacionales y/o Autonómicos, de 

objetivos ambientales derivados de Acuerdos, Protocolos, Convenios etc... (especificar)
4. CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA AAI Información en su caso de:

OBLIGACIONES DESCRIPCIÓN/ OBSERVACIONES
Controles previos al funcionamiento de 
la instalación

Cómo comprueba la autoridad competente la realización de las 
medidas previstas por la AAI.

Control de cumplimiento de los 
requisitos incluidos en la AAI

Vigilancia y seguimiento de emisiones, vertidos y residuos por parte 
de la autoridad competente.

Condiciones de cierre Medidas y si procede, restauración del lugar una vez producido el 
cese definitivo de la actividad.

Excepciones temporales a los VLE Según Ley 16/2002. Artículo 22
Medidas para condiciones anormales de 
explotación

Información a la autoridad competente. Medidas referentes a 
condiciones anormales de funcionamiento.

Prevención de riesgos laborales Legislación o condicionados de seguridad industrial y/o prevención 
de riesgos laborales.

5 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PERMISO Sanciones en caso de 
incumplimiento de las condiciones del permiso por parte del titular.

6. INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO
- Información y participación del público en la concesión del permiso. Información sobre 

plazos, etc.…
- Accesibilidad de la información al público general
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- Cómo se tiene en cuenta la opinión del público en las decisiones de la autoridad 
relacionadas con la AAI

Posibles casos de apelación de las partes interesadas a la autoridad o tribunales 
relacionados con la concesión de las AAI.
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§ 5

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 296, de 11 de diciembre de 2013

Última modificación: 14 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2013-12913

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La evaluación ambiental resulta indispensable para la protección del medio ambiente. 

Facilita la incorporación de los criterios de sostenibilidad en la toma de decisiones 
estratégicas, a través de la evaluación de los planes y programas. Y a través de la 
evaluación de proyectos, garantiza una adecuada prevención de los impactos ambientales 
concretos que se puedan generar, al tiempo que establece mecanismos eficaces de 
corrección o compensación.

La evaluación ambiental es un instrumento plenamente consolidado que acompaña al 
desarrollo, asegurando que éste sea sostenible e integrador. En el ámbito internacional, 
mediante el Convenio sobre evaluación del impacto en el medio ambiente, en un contexto 
transfronterizo, de 25 de febrero de 1991, conocido como Convenio de Espoo y ratificado por 
nuestro país el 1 de septiembre de 1992 y su Protocolo sobre evaluación ambiental 
estratégica, ratificado el 24 de junio de 2009. En el derecho comunitario, por la Directiva 
2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, y por la Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente, que la presente ley transpone al ordenamiento interno.

Merece una mención especial el hecho de que en España ya es plenamente aplicable el 
Convenio Europeo del Paisaje, ratificado el 26 de noviembre de 2007, por lo que deberá 
aplicarse tanto en la evaluación de impacto ambiental como en la evaluación ambiental 
estratégica.

La presente reforma se hace en sintonía con los principios que animan la revisión de la 
normativa comunitaria sobre la evaluación ambiental de proyectos. Además, teniendo en 
cuenta esta circunstancia se prevén los mecanismos necesarios para una adaptación rápida 
de los contenidos técnicos que resulten de la futura reforma europea.
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La ley reúne en un único texto el régimen jurídico de la evaluación de planes, programas 
y proyectos, y establece un conjunto de disposiciones comunes que aproximan y facilitan la 
aplicación de ambas regulaciones.

Esta ley parte de la experiencia acumulada en los veinticinco años de aplicación, en 
España, de la evaluación ambiental. Durante este tiempo, la consideración de los impactos 
ambientales de los proyectos, primero, y de los planes y programas, después, se ha 
revelado como una herramienta útil para asegurar la sostenibilidad del desarrollo económico. 
No obstante, en este amplio periodo, también se han apreciado importantes disfunciones y 
carencias técnicas que importa corregir sin dilación. Son ejemplo de estas insuficiencias, la 
tardanza en la emisión de algunas declaraciones de impacto ambiental, o la diversidad de 
normativas (en ocasiones sin justificación medioambiental) que pueden llegar a desvirtuar 
los efectos preventivos del procedimiento de evaluación ambiental.

Las mejoras técnicas que incorpora el presente texto legal se asientan en la mayor 
experiencia adquirida y en la mejor conciencia de dónde y cómo se suelen producir los 
impactos y el mejor modo de mitigarlos.

En España, la eficacia de la evaluación ambiental exige establecer un procedimiento que 
sea común en todo el territorio nacional, sin perjuicio de la facultad constitucional de que las 
comunidades autónomas disponen para establecer normas adicionales de protección.

En esta línea, cabe citar el detallado informe del Consejo Económico y Social de 2012 
titulado «Desarrollo autonómico, competitividad y cohesión social. Medio Ambiente», en el 
que se expone, a propósito de la evaluación de impacto ambiental, que en ocasiones una 
misma actividad puede regirse por umbrales de impacto más o menos severos, o incluso, 
estar sometida a una evaluación en algunas comunidades y excluida en otras. El informe 
propone que «en el marco de la Conferencia Sectorial sobre Medio Ambiente, se debería 
impulsar la armonización de los procedimientos administrativos autonómicos actualmente en 
vigor, con el fin de simplificar los trámites, reducir las cargas administrativas que soportan las 
empresas, y evitar diferencias injustificadas en los niveles de exigencia medioambiental de 
las Comunidades Autónomas».

La necesidad de una coordinación vertical efectiva entre los diferentes niveles de 
gobierno ha sido puesta de manifiesto en diferentes lugares: por la OCDE («Sustainability in 
Impact Assessments. A review of Impact Assessment Systems in selected OECD countries 
and the European Commission, de 2012»), o por la Comisión Europea («Industrial 
Perfomance Scoreboard and Member’s States»). Este último informe señala que la 
proliferación de distintas regulaciones es un obstáculo a la mejora de la productividad, 
advertencias que deben ponerse en relación con el lugar que ocupa España, el puesto 44, 
en la clasificación del Banco Mundial de países según su facilidad para hacer negocios 
(«Doing Business, 2012»).

De acuerdo con estas premisas, la presente ley pretende ser un instrumento eficaz para 
la protección medioambiental. Para alcanzar este objetivo primordial, se propone simplificar 
el procedimiento de evaluación ambiental, incrementar la seguridad jurídica de los 
operadores, y en íntima relación con este último fin, lograr la concertación de la normativa 
sobre evaluación ambiental en todo el territorio nacional.

Mediante este proyecto, como anteriormente se anunció, se unifican en una sola norma 
dos disposiciones: la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos y modificaciones posteriores al citado texto refundido.

La ley establece un esquema similar para ambos procedimientos –evaluación ambiental 
estratégica y evaluación de impacto ambiental– y unifica la terminología. Además, estos 
procedimientos se regulan de manera exhaustiva, lo cual aporta dos ventajas: por una parte 
puede servir de acicate para que las comunidades autónomas los adopten en su ámbito de 
competencias, sin más modificaciones que las estrictamente necesarias para atender a sus 
peculiaridades, y por otra parte, hace que el desarrollo reglamentario de la ley no resulte 
imprescindible.

Asimismo, esta ley incrementa la seguridad jurídica de los promotores. El 
establecimiento de unos principios a los que debe someterse la evaluación ambiental y el 
llamamiento a la cooperación en el marco de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 5  Ley de evaluación ambiental

– 126 –



determinará el desarrollo de una legislación homogénea en todo el territorio nacional, que 
permitirá a los promotores conocer de antemano cuáles serán las exigencias legales de 
carácter medioambiental requeridas para la tramitación de un plan, un programa o un 
proyecto, con independencia del lugar donde pretenda desarrollarlo. De acuerdo con estos 
principios, debe subrayarse que todos los anexos que se incorporan a la ley son legislación 
básica y por tanto, de aplicación general.

El legislador consciente de la importancia que tiene la concertación de los 
procedimientos de evaluación ambiental que existen en nuestro país, introduce un novedoso 
mecanismo de entrada en vigor, previsto en su disposición derogatoria y su disposición final 
décima, para lo que afecta a sus aspectos de legislación básica y respecto de las 
Comunidades Autónomas que dispongan de normativa propia sobre evaluación ambiental. 
Así, se otorga un plazo de un año para que las Comunidades Autónomas puedan adaptar su 
normativa a esta ley. No obstante, si antes de que finalice ese plazo cualquier Comunidad 
Autónoma ajusta su normativa, entrará en vigor en ese momento. En todo caso, aunque no 
hayan hecho la oportuna adaptación esta ley se aplicará, como legislación básica, en el 
plazo de un año desde su entrada en vigor.

Por último, la existencia de un marco jurídico común –con las especificidades 
estrictamente necesarias en cada comunidad autónoma– evitará procesos de 
deslocalización.

En materia de medio ambiente, la regulación básica estatal y la autonómica de desarrollo 
deben asegurar, por imperativo del artículo 45 de la Constitución, la protección y 
preservación del medio ambiente, para lo cual un marco básico y común es absolutamente 
indispensable.

La presente ley se asienta en la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección (artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución).

II
La ley consta de 64 artículos distribuidos en tres títulos: el título I contiene los principios y 

disposiciones generales, el título II las disposiciones reguladoras de los procedimientos de 
evaluación ambiental y, por último, el título III regula el seguimiento y el régimen 
sancionador.

El título I establece los principios y las disposiciones de carácter general, aplicables tanto 
a la evaluación ambiental estratégica como a la evaluación de impacto ambiental.

Los principios contemplados en la ley no se establecen ex novo, sino que preexisten en 
los ordenamientos comunitario y nacional. Sin embargo, se ha considerado conveniente su 
inclusión explícita en la norma con la finalidad de que estén muy presentes, así resumidos y 
compilados, en el momento de adoptar decisiones sobre evaluación ambiental y en especial 
para que las comunidades autónomas los tengan en consideración si deciden hacer uso de 
la habilitación constitucional que les permite adoptar normas adicionales de protección en 
materia de medio ambiente.

Los mencionados principios son el de protección y mejora del medio ambiente; acción 
preventiva y cautelar: prevención y corrección y compensación de los impactos sobre el 
medio ambiente; quien contamina paga; racionalización; simplificación y concertación de 
procedimientos de evaluación ambiental; cooperación y coordinación entre la Administración 
General del Estado y las comunidades autónomas, proporcionalidad entre los efectos sobre 
el medio ambiente de los planes, programas y proyectos y el tipo de procedimiento de 
evaluación al que, en su caso, deban someterse, colaboración activa de los distintos órganos 
administrativos que intervienen en el procedimiento de evaluación, facilitando la información 
necesaria que se les requiera, participación pública, desarrollo sostenible e integración de 
los aspectos ambientales en la toma de decisiones.

Para que la legislación sobre evaluación ambiental venga inspirada en estos principios y 
para conseguir un alto grado de homogeneidad entre las normas aplicables en las distintas 
partes del territorio nacional, la ley realiza un llamamiento a la cooperación en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en la que se analizarán y propondrán las 
modificaciones normativas necesarias para cumplir con la ley y, en particular, para impulsar 
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los cambios normativos y reformas necesarias que podrán consistir en la modificación, 
derogación o refundición de la normativa autonómica existente, o la remisión a esta ley, con 
las salvedades que exijan sus particularidades organizativas. En su seno, podrán constituirse 
grupos de trabajo de carácter técnico que elaboren guías metodológicas de evaluación 
ambiental que permitan la estandarización de estos procedimientos.

Este título I regula también las cuestiones generales como el objeto y finalidad de la 
norma; las definiciones; el ámbito de aplicación; los supuestos excluidos de la evaluación 
ambiental y los proyectos exceptuables; el mandato general de someter a evaluación 
ambiental los planes, programas y proyectos incluidos en el ámbito de aplicación; la 
consecuencia jurídica de la falta de emisión de las declaraciones e informes ambientales y 
otras cuestiones como la determinación del órgano ambiental; la relación entre 
administraciones; la relación entre la evaluación estratégica y la de impacto ambiental; la 
relación entre ésta y la autorización ambiental integrada contenida en la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la confidencialidad y la 
capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos ambientales.

En materia de relaciones entre administraciones y como consecuencia de la 
consideración de la evaluación ambiental como un procedimiento instrumental respecto del 
procedimiento sustantivo, se ha considerado necesario establecer que el órgano sustantivo 
informe al órgano ambiental de cualquier incidencia que se produzca durante la tramitación 
del procedimiento de adopción, aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto 
que tenga relevancia a los efectos de la tramitación de los procedimientos de evaluación 
ambiental, singularmente aquellas que supongan el archivo o la caducidad del procedimiento 
sustantivo. De este modo se evita que el órgano ambiental continúe con una tramitación 
innecesaria.

La obligación principal que establece la ley es la de someter a una adecuada evaluación 
ambiental todo plan, programa o proyecto que pueda tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, antes de su adopción, aprobación o autorización, o bien, si procede, en el 
caso de proyectos, antes de la presentación de una declaración responsable o de una 
comunicación previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La consecuencia jurídica derivada del incumplimiento de esta obligación, expresamente 
señalada en la propia ley, es que carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o 
autorización de los planes, programas y proyectos, o en su caso, cuando proceda la 
declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto que, estando 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no se hayan sometido a evaluación 
ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, puedan corresponder.

Este aspecto preventivo, esencial e inherente a la ley, viene reforzado por la mención 
expresa de las consecuencias jurídicas de la falta de pronunciamiento en los procedimientos 
ambientales –en coherencia con el derecho y la jurisprudencia comunitarios y nacionales–. 
De acuerdo con esta regulación, la falta de emisión de la declaración ambiental estratégica, 
del informe ambiental estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, en los plazos legalmente establecidos, en ningún caso podrá entenderse 
que equivale a una evaluación ambiental favorable.

Las definiciones se han establecido con el nivel de detalle necesario y suficiente para 
clarificar los conceptos del articulado. A fin de facilitar su utilización, se han dividido en tres 
apartados: definiciones generales, definiciones a los efectos de la evaluación ambiental 
estratégica y definiciones a los efectos de la evaluación de impacto ambiental.

Como novedad, cabe destacar que por primera vez se define la naturaleza jurídica tanto 
de los procedimientos ambientales como de los pronunciamientos ambientales, de acuerdo 
con la jurisprudencia consolidada al respecto durante los años de vigencia de esta 
legislación.

Por lo que se refiere a los primeros, la evaluación ambiental estratégica y la evaluación 
de impacto ambiental se califican como «procedimiento administrativo instrumental» con 
respecto al procedimiento sustantivo y sectorial de aprobación o adopción de los planes y 
programas o de la autorización de los proyectos.
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Por su parte, los pronunciamientos ambientales, es decir, la declaración ambiental 
estratégica, el informe ambiental estratégico, la declaración de impacto ambiental y el 
informe de impacto ambiental, tienen la naturaleza jurídica de un informe preceptivo y 
determinante. El carácter determinante de los pronunciamientos ambientales se manifiesta 
en una doble vertiente, formal y material. Desde el punto de vista formal o procedimental, el 
carácter determinante de los pronunciamientos ambientales implica que no es posible 
continuar con la tramitación del procedimiento sustantivo en tanto éste no se evacue.

Desde el punto de vista material, esto es, en cuanto a la vinculación de su contenido 
para el órgano que resuelve, el carácter determinante de un informe supone, conforme a la 
reciente jurisprudencia, que el informe resulta necesario para que el órgano competente para 
resolver pueda formarse criterio sobre las cuestiones a las que el propio informe se refiere.

Este carácter determinante se materializa en el mecanismo previsto en esta ley para la 
resolución de discrepancias, de manera que el órgano sustantivo está determinado por el 
condicionado de los pronunciamientos ambientales, pudiendo apartarse motivadamente solo 
en el ámbito de sus competencias y planteando la correspondiente discrepancia ante el 
Consejo de Ministros o el Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma correspondiente, 
o en su caso, el que dicha comunidad haya determinado.

Los pronunciamientos ambientales en sí mismos no serán recurribles, si bien sí lo serán, 
como no puede ser de otra manera si se quiere evitar la indefensión, los pronunciamientos 
del órgano sustantivo en virtud de los cuales se aprueben o adopten los planes o programas 
o se autoricen los proyectos, en los que se incorporan los pronunciamientos ambientales.

Una de las piezas esenciales de la evaluación ambiental es la consulta a las 
administraciones públicas afectadas. Para evitar demoras que no tienen justificación desde 
el punto de vista ambiental y conseguir que el procedimiento sea eficaz, la falta de 
pronunciamiento de las administraciones públicas afectadas no puede, en modo alguno, 
ralentizar, y menos aún paralizar el procedimiento, que podrá continuar siempre y cuando el 
órgano ambiental disponga de los elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación 
ambiental.

En el caso de que las administraciones públicas afectadas no emitieran sus informes, o 
si éstos no resultaran suficientes, la ley prevé que el órgano ambiental requiera al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora y de la posibilidad 
que tiene el promotor de reclamar a la Administración competente la emisión del informe, a 
través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También resulta destacable que tanto para la evaluación ambiental estratégica como 
para la de impacto ambiental se diseñan dos procedimientos: el ordinario y el simplificado. 
La terminología empleada está muy extendida y consolidada en las comunidades autónomas 
y pone el acento en la naturaleza esencialmente procedimental de la norma. Los motivos 
que han llevado a establecer esta distinción se encuentran en las propias directivas 
comunitarias, que obligan a realizar una evaluación ambiental con carácter previo de todo 
plan, programa o proyecto «que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente».

Para determinados tipos de planes, programas o proyectos las directivas establecen la 
presunción iuris et de iure de que, en todo caso, tendrán efectos significativos sobre el medio 
ambiente y, por tanto, deben ser evaluados antes de su aprobación, adopción o autorización, 
de acuerdo con el procedimiento ordinario. Para los restantes planes, programas y 
proyectos, cada Estado miembro deberá realizar un análisis, bien caso a caso, bien 
mediante umbrales o bien combinando ambas técnicas, para determinar si tienen efectos 
significativos sobre el medio ambiente. Este análisis es lo que se ha denominado 
procedimiento de evaluación simplificado y si concluyese que el plan, programa o proyecto 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, deberá realizarse una evaluación 
ordinaria.

De esta forma, se garantiza el correcto cumplimiento de las directivas comunitarias, de 
acuerdo con la interpretación efectuada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
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Por lo que respecta a los plazos máximos, se establecen los siguientes: evaluación 
estratégica ordinaria: veintidós meses, prorrogable por dos meses más por razones 
justificadas debidamente motivadas; evaluación ambiental estratégica simplificada: cuatro 
meses; evaluación de impacto ambiental ordinaria: cuatro meses, prorrogable por dos meses 
más por razones justificadas debidamente motivadas; y evaluación de impacto ambiental 
simplificada: tres meses.

Sobre el ámbito de aplicación de la ley no se han introducido modificaciones sustanciales 
en relación con las leyes que ahora se derogan, ya que este ámbito viene claramente 
delimitado en las directivas comunitarias, por lo que no se ha hecho más que mantener la 
transposición que de ellas se hizo. No obstante, se han incorporado en el ámbito de 
aplicación de esta ley, por cuestiones de técnica normativa, determinados epígrafes de los 
anexos I y II del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. Asimismo, se ha incluido la 
posibilidad de que los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada se 
sometan al procedimiento ordinario cuando así lo solicite el promotor. En materia de 
competencias y coordinación administrativa, la ley trata de clarificar algunas actuaciones 
administrativas compartidas previstas en la normativa anterior.

Sobre la relación entre la evaluación ambiental estratégica y la de impacto ambiental 
debe señalarse que, de conformidad con las directivas comunitarias, la primera no excluye a 
la segunda, de forma que se mantiene la anterior regulación. Igualmente se mantiene el 
artículo relativo a la relación entre la evaluación de impacto ambiental y la autorización 
ambiental integrada, ya que esta regulación está contenida en la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación.

Como novedad, se incluye la regulación de la confidencialidad que deben mantener las 
administraciones públicas en relación con determinada documentación aportada por el 
promotor. De esta manera, se solucionarán muchos problemas que se plantean ante 
solicitudes de acceso a documentos de procedimientos aún no finalizados al aplicar la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Finalmente, se incluye la exigencia de que los documentos que presenten los 
promotores durante la evaluación ambiental sean realizados por personas que posean la 
capacidad técnica suficiente, lo que permitirá mantener un elevado nivel de calidad técnica 
de dichos documentos.

El título II está dedicado, en capítulos separados, a la evaluación ambiental estratégica y 
a la evaluación de impacto ambiental, estableciendo una regulación de carácter básico, 
aplicable, por tanto, a todo el territorio del Estado con las salvedades establecidas en la 
disposición final octava, que determina los artículos que no tienen carácter básico.

Con independencia de que el órgano sustantivo pueda resolver, de conformidad con la 
legislación sectorial, la inadmisión meramente formal de la solicitud de adopción, aprobación 
o autorización del plan, programa o proyecto si el promotor no hubiese presentado el 
expediente completo, la ley regula también un trámite de inadmisión de carácter sustantivo o 
material, que tiene como finalidad que los promotores conozcan, desde una fase muy 
preliminar del procedimiento, que existen fundadas razones para entender que el plan, 
programa o proyecto no podrá contar con una declaración ambiental favorable, por razones 
ambientales, o cuando los estudios ambientales no reúnen condiciones de calidad 
suficientes apreciadas, o cuando se hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración 
ambiental desfavorable en un plan, programa o proyecto análogo al presentado. Esta 
resolución de inadmisión declarada por el órgano ambiental afecta exclusivamente a la 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental –tanto estratégica como de impacto, y tanto 
ordinaria como simplificada– y se dicta sin perjuicio de lo que resuelva el órgano sustantivo, 
de conformidad con la legislación sectorial, sobre la solicitud de adopción, aprobación o 
autorización del plan, programa o proyecto.

Aunque las directivas comunitarias no obligan a ello, pero con la previsión de que en 
breve será un mandato comunitario, y en todo caso por entender que es una referencia 
ineludible, la ley introduce la obligación de tener en consideración el cambio climático, para 
lo cual, como no puede ser de otro modo, deberán utilizarse las informaciones y las técnicas 
que estén disponibles en cada momento.
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El capítulo I de este título II contiene las disposiciones relativas a la evaluación ambiental 
estratégica, regulando los procedimientos ordinario y simplificado antes aludidos y, 
precisando algunas cuestiones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, que habían resultado de 
difícil interpretación.

Este capítulo I se divide en dos secciones dedicadas, respectivamente, a la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria y simplificada.

En la sección 1.ª se ha tratado de sistematizar el procedimiento ordinario, siguiendo un 
orden cronológico que facilite a los promotores la aplicación de esta ley.

Asimismo, se ha tratado de asimilar la terminología de la evaluación ambiental 
estratégica con la empleada en la evaluación de impacto ambiental, más antigua y ya 
consolidada en nuestro ordenamiento jurídico.

De esta manera, el informe de sostenibilidad ambiental que regulaba la Ley 9/2006, de 
28 de abril, pasa ahora a denominarse estudio ambiental estratégico, mientras que la 
memoria ambiental pasa a ser, en virtud de esta ley, la declaración ambiental estratégica, a 
semejanza, respectivamente, del estudio de impacto ambiental y la declaración de impacto 
ambiental.

Las consultas a las administraciones afectadas resultan fundamentales para la 
determinación del alcance y contenido que debe tener el estudio ambiental estratégico y por 
este motivo se conforman con carácter obligatorio en la directiva comunitaria de evaluación 
ambiental de planes y programas, y como no puede ser de otra manera, en la propia ley. 
Para lograr una correcta integración de los aspectos ambientales en la planificación, la 
norma ordena que las sucesivas versiones de un plan o programa –borrador, versión inicial y 
propuesta final– incorporen el contenido del documento ambiental previo correspondiente –
documento inicial estratégico, estudio ambiental estratégico y declaración ambiental 
estratégica–.

El procedimiento ordinario de evaluación ambiental estratégica finaliza con la declaración 
ambiental estratégica, pronunciamiento del órgano ambiental que, como ya se ha apuntado, 
tiene la naturaleza jurídica de un informe preceptivo y determinante, no será objeto de 
recurso y deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Concluye esta sección con la regulación, ex novo y en paralelo con la que se establece 
para la evaluación de impacto ambiental, de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica y del procedimiento para la modificación de la misma, y con la resolución de 
discrepancias, que se atribuye, en el ámbito de la Administración General del Estado al 
Consejo de Ministros, y en el ámbito de las comunidades autónomas al Consejo de Gobierno 
o al órgano que ellas determinen.

La sección 2.ª regula el procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, 
que incluye como novedad la previa admisión a trámite, continúa con las consultas a las 
administraciones afectadas y concluye con un informe ambiental estratégico, que puede 
determinar bien que el plan o programa tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, 
y por tanto debe someterse a una evaluación estratégica ordinaria, o bien que el plan o 
programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, puede 
adoptarse o aprobarse en los términos que el propio informe establezca.

Para el caso de que en el informe ambiental estratégico se haya concluido que es 
preciso realizar una evaluación ambiental estratégica ordinaria, se regula expresamente y 
por primera vez que se conservarán las actuaciones realizadas en el procedimiento 
simplificado.

El capítulo II de este título II regula la evaluación de impacto ambiental de proyectos con 
un mayor grado de detalle de lo que lo hacía la anterior ley, aportando una mayor seguridad 
jurídica. Podrá ser, al igual que la estratégica, ordinaria o simplificada.

La sección 1.ª regula el procedimiento ordinario de evaluación de impacto ambiental, que 
se aplica a los proyectos enumerados en el anexo I, incluyendo algunas novedades a la vista 
de la experiencia adquirida y de los problemas diagnosticados.

El procedimiento propiamente dicho se inicia cuando el órgano sustantivo remite al 
órgano ambiental el expediente completo, que incluye el proyecto, el estudio de impacto 
ambiental y el resultado de la información pública y de las consultas a las administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas. No obstante, con carácter previo al 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 5  Ley de evaluación ambiental

– 131 –



procedimiento, deben efectuarse una serie de trámites, algunos obligatorios y otros de 
carácter potestativo. El primero de estos trámites previos es la determinación del alcance del 
estudio de impacto ambiental que, como novedad en esta ley, tendrá carácter voluntario para 
el promotor, como se contempla en la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre.

A continuación, y una vez que el promotor ha elaborado el estudio de impacto ambiental, 
el órgano sustantivo debe realizar, en esta ocasión con carácter obligatorio, los trámites de 
información pública y de consultas a las administraciones afectadas y a las personas 
interesadas. La ley establece, por primera vez, que tendrán carácter preceptivo, el informe 
del órgano con competencias en materia de medio ambiente de la comunidad autónoma, el 
informe del organismo de cuenca, el informe sobre patrimonio cultural y, en su caso, el 
informe sobre dominio público marítimo terrestre.

La evaluación de impacto ambiental ordinaria propiamente dicha se desarrolla en tres 
fases: inicio, análisis técnico y declaración de impacto ambiental.

Admitido el expediente y después de su análisis técnico el procedimiento finaliza con la 
resolución por la que se formula la declaración de impacto ambiental, que determinará si 
procede o no la realización del proyecto a los efectos ambientales y, en su caso, las 
condiciones ambientales en las que puede desarrollarse, las medidas correctoras de los 
efectos ambientales negativos y, si proceden, las medidas compensatorias de los citados 
efectos ambientales negativos. Además, el contenido mínimo de la declaración de impacto 
ambiental se regula con mayor detalle y se prevé no solo su publicación en diarios oficiales 
sino también en la sede electrónica del órgano ambiental.

Como ya se ha afirmado de los restantes pronunciamientos ambientales, la declaración 
de impacto ambiental tiene la naturaleza jurídica de un informe preceptivo y determinante, no 
será recurrible y deberá ser objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente. Concluye esta sección con la regulación de la vigencia de la 
declaración de impacto y del procedimiento para la modificación de la misma, y con la 
resolución de discrepancias, que se atribuye al Consejo de Ministros o al Consejo de 
Gobierno de la comunidad autónoma o al órgano que ésta haya determinado.

La vigencia de las declaraciones de impacto ambiental ha sido uno de los elementos de 
la normativa anterior cuya aplicación, sin duda, ha generado mayores dificultades. Para 
solventar esta situación se considera que las fechas relevantes son la de publicación de la 
declaración de impacto ambiental para iniciar el cómputo del plazo de su vigencia y la fecha 
de inicio de la ejecución del proyecto para su finalización. Se prevé, asimismo, la posibilidad 
de prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental por un plazo adicional.

Finalmente, se regula, por primera vez, la modificación del condicionado ambiental de 
una declaración de impacto ambiental, a solicitud del promotor, cuando concurran 
determinadas circunstancias.

La sección 2.ª del capítulo II regula la evaluación de impacto ambiental simplificada, a la 
que se someterán los proyectos comprendidos en el anexo II, y los proyectos que no 
estando incluidos en el anexo I ni en el anexo II puedan afectar directa o indirectamente a los 
espacios Red Natura 2000.

Trámite esencial de este procedimiento, como en los restantes, es el de consultas, que 
obligatoriamente deberán efectuarse a las administraciones afectadas, y como novedad, 
también obligatoriamente se consultará a las personas interesadas.

El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas, 
resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que deberá publicarse 
cuando el órgano ambiental determine que el proyecto no debe someterse al procedimiento 
ordinario de evaluación de impacto ambiental.

Es destacable que la ley indica, expresamente y por primera vez, que si el procedimiento 
simplificado concluye con la necesidad de someter el proyecto a procedimiento ordinario se 
conservarán las actuaciones realizadas, por lo que no será necesario realizar nuevas 
consultas si el promotor decide solicitar a la administración que determine el alcance y 
contenido del estudio de impacto ambiental.

El capítulo III regula las consultas transfronterizas, que deberán efectuarse tanto cuando 
un plan, programa o proyecto que vaya a ser ejecutado en España pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente en otro Estado miembro de la Unión Europea o de 
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otro Estado al que España tenga obligación de consultar en virtud de instrumentos 
internacionales, como cuando se dé la situación inversa, es decir, cuando un plan, programa 
o proyecto que se vaya a ejecutar en otro Estado pueda tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente en España.

III
El título III regula, en tres capítulos separados, el seguimiento de los planes y programas 

y de las declaraciones de impacto ambiental, que se atribuyen al órgano sustantivo, el 
régimen sancionador y el procedimiento sancionador, incorporando mejoras técnicas para 
superar algunas deficiencias de la anterior ley.

Sobre el régimen y el procedimiento sancionador (capítulos II y III), esta ley regula 
medidas de carácter provisional, como aquellas imprescindibles que se aplican con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, con los límites y condiciones 
establecidos en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, se 
clarifica la regulación de la previsión relativa a la reparación e indemnización de daños en 
consonancia con la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

IV
La parte final se integra por quince disposiciones adicionales, dos disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y once disposiciones finales. Las disposiciones 
adicionales versan sobre: proyectos sometidos a declaración responsable; o comunicación 
previa; planes y programas cofinanciados por la Unión Europea; obligaciones de 
información; relación de la evaluación ambiental con otras normas; concurrencia y jerarquía 
de planes o programas; infraestructuras de titularidad estatal; evaluación ambiental de los 
proyectos estatales que puedan afectar a espacios Red Natura 2000; bancos de 
conservación de la naturaleza; certificado de no afección a la Red Natura 2000; operaciones 
periódicas, acumulación de procedimientos de evaluación de impacto ambiental; aplicación 
supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y tramitación 
electrónica.

Los bancos de conservación de la naturaleza son un mecanismo voluntario que permite 
compensar, reparar o restaurar las pérdidas netas de valores naturales, que serán objeto de 
desarrollo reglamentario por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los créditos generados en los bancos de conservación de la naturaleza serán inscritos 
en un registro oficial dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y podrán ser comercializados en condiciones de libre mercado directamente a: 
entidades que los requieran en el ámbito de cualquier actividad que produzca una pérdida 
neta inevitable e irreparable de valores naturales –especialmente en el caso de medidas 
compensatorias de impacto ambiental, reparadoras complementarias y reparadoras 
compensatorias de daño medioambiental–; entidades sin ánimo de lucro; y las propias 
Administraciones públicas.

La disposición final primera tiene como finalidad la modificación parcial del régimen 
sancionador incluido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

La ley se acompaña de seis anexos: el primero y el segundo contienen la relación de 
proyectos que deben someterse, respectivamente, a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada. En buena medida, se han mantenido los grupos y categorías de 
proyectos de la normativa hasta ahora vigente, si bien se han introducido mejoras técnicas y 
se han incorporado nuevas tipologías de proyectos para evaluar el uso de nuevas técnicas, 
como la fractura hidráulica. Asimismo, se han adecuado al contenido de la Directiva los 
proyectos contemplados en los anexos, de manera que se sometan a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria aquellos proyectos que realmente puedan tener impactos significativos 
sobre el medio ambiente. El tercer anexo contiene los criterios en virtud de los cuales el 
órgano ambiental debe determinar si un proyecto del anexo II ha de someterse a una 
evaluación ambiental ordinaria. El cuarto anexo detalla el contenido del estudio ambiental 
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estratégico; el quinto contiene los criterios para determinar si un plan o programa debe 
someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria. Por último, el anexo VI detalla el 
contenido del estudio de impacto ambiental y los criterios técnicos para la interpretación de 
los anexos I y II.

Finalmente la Ley introduce una serie de modificaciones relativas a los trasvases 
intercuencas, en general, y particularmente, al funcionamiento del trasvase Tajo-Segura, de 
este modo, se adaptan las normas específicas sobre el trasvase Tajo-Segura a la legislación 
general de aguas nacida en España a partir de 1985. Y se otorga seguridad jurídica al 
sistema general.

Además de seguridad jurídica, se establece un mecanismo de seguridad y estabilidad 
técnica al ordenar al Gobierno la actualización mediante real decreto de las magnitudes 
determinantes de la regla de explotación del trasvase. Ello resulta necesario para adecuar de 
forma flexible estas magnitudes a las variaciones hidrológicas observadas en los últimos 
años y para disponer de instrumentos ágiles de adaptación a posibles efectos de alteración 
hidrológica como los inducidos por el cambio climático.

Dotar de una excesiva rigidez al sistema en estos aspectos operativos puede dar lugar a 
efectos no deseados que el mecanismo previsto permite obviar.

Se deberá afrontar la modificación, en profundidad, de la legislación de Aguas que 
deberá establecer, entre otras cosas, un nuevo régimen de cesión de derechos, que le dote 
de mayor eficacia en el futuro. En este momento se modifica parcialmente el artículo 72 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, con el objetivo de flexibilizar su régimen jurídico sin 
perjuicio de la regulación específica de cada uno de los trasvases.

Asimismo, resulta necesario que, en el futuro próximo, la regulación de los trasvases 
entre ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de cuenca se incorporen al Plan 
Hidrológico Nacional, tal y como dispone el propio Texto Refundido de la Ley de Aguas. Y en 
ese contexto, la próxima Ley del Plan Hidrológico Nacional deberá integrar, armonizar y 
actualizar en un único bloque normativo, las disposiciones relativas a todos los trasvases 
intercuencas, que se encuentran dispersas en diferentes normas.

Se deroga la Disposición adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de julio, por su 
manifiesta inviabilidad técnica, porque el intercambio de caudales no es posible, dado que 
las redes de distribución de los recursos trasvasados y los no convencionales no se 
superponen ni proporcionan la cobertura necesaria para el intercambio de agua. Por otra 
parte, el régimen jurídico de los recursos trasvasados y los no convencionales es 
completamente distinto, no admitiendo el cambio de toma ordinario previsto para las 
concesiones en la legislación de aguas. Además, el régimen económico es también distinto, 
con diferencias de costes muy notorias, que impiden la mera sustitución de un recurso por 
otro.

TÍTULO I
Principios y disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 

programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el 
fin de promover un desarrollo sostenible, mediante:

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos;

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables;
c) el establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 

compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente;
d) el establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 

para cumplir con las finalidades de esta ley.
2. Asimismo, esta ley establece los principios que informarán el procedimiento de 

evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 
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significativos sobre el medio ambiente, así como el régimen de cooperación entre la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas a través de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 2.  Principios de la evaluación ambiental.
Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetarán a los siguientes principios:
a) Protección y mejora del medio ambiente.
b) Precaución y acción cautelar.
c) Acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio 

ambiente.
d) Quien contamina paga.
e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación 

ambiental.
f) Cooperación y coordinación entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas.
g) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas 

y proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.
h) Colaboración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el 

procedimiento de evaluación, facilitando la información necesaria que se les requiera.
i) Participación pública.
j) Desarrollo sostenible.
k) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
l) Actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible.

Artículo 3.  Actuación y relaciones entre Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas ajustarán sus actuaciones en materia de evaluación 

ambiental a los principios de lealtad institucional, coordinación, información mutua, 
cooperación, colaboración y coherencia.

En particular, las Administraciones que puedan estar interesadas en el plan, programa o 
proyecto debido a sus responsabilidades medioambientales específicas o a sus 
competencias autonómicas o locales serán consultadas sobre la información proporcionada 
por el promotor y sobre la solicitud de adopción, aprobación o autorización del plan, 
programa o proyecto.

De conformidad con los principios de racionalización y agilidad de los procedimientos 
administrativos y de cooperación, colaboración y coordinación, las Administraciones Públicas 
consultadas emitirán los informes que correspondan con la máxima diligencia posible y, en 
todo caso, dentro de los plazos establecidos al efecto.

Cuando corresponda a la Administración General del Estado formular la declaración 
ambiental estratégica o la declaración de impacto ambiental, o bien emitir el informe 
ambiental estratégico o el informe de impacto ambiental regulados en esta ley, se consultará 
preceptivamente al órgano que ostente las competencias en materia de medio ambiente de 
la comunidad autónoma afectada por el plan, programa o proyecto.

2. Las Administraciones Públicas garantizarán que el órgano ambiental y el órgano 
sustantivo ejerzan las funciones derivadas de la presente ley de manera objetiva, y aplicarán 
en su organización una adecuada separación de las funciones que puedan dar lugar a un 
conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo 
o el promotor del plan, programa o proyecto.

3. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del plan, programa o 
proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al promotor en esta ley.

4. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente aquellas que supongan 
el archivo o la caducidad del procedimiento sustantivo.
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Artículo 4.  Cooperación en el marco de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.
1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente analizará y propondrá las modificaciones 

normativas necesarias para cumplir con los principios recogidos en este título y establecer 
un procedimiento de evaluación ambiental homogéneo en todo el territorio nacional.

2. En particular, la Conferencia Sectorial impulsará los cambios normativos y reformas 
necesarias que podrán consistir en la modificación, derogación o refundición de la normativa 
autonómica existente, o la remisión a esta ley, con las salvedades que exijan sus 
particularidades organizativas.

3. La Conferencia Sectorial podrá establecer mecanismos para garantizar que las 
Administraciones públicas afectadas emitan en plazo los informes previstos en esta ley.

4. En el seno de la Conferencia Sectorial podrán constituirse grupos de trabajo de 
carácter técnico que elaboren guías metodológicas de evaluación ambiental que permitan la 
estandarización de estos procedimientos.

Artículo 5.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) “Evaluación ambiental”: proceso a través del cual se analizan los efectos significativos 

que tienen o pueden tener los planes, programas y proyectos, antes de su adopción, 
aprobación o autorización sobre el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis los efectos 
de aquellos sobre los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el clima, el 
cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la 
interacción entre todos los factores mencionados.

La evaluación ambiental incluye tanto la evaluación ambiental estratégica, que procede 
respecto de los planes o programas, como la evaluación de impacto ambiental, que procede 
respecto de los proyectos. En ambos casos la evaluación ambiental podrá ser ordinaria o 
simplificada y tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento administrativo de 
aprobación o de adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa.

b) “Impacto o efecto significativo”: alteración de carácter permanente o de larga duración 
de uno o varios factores mencionados en la letra a).

En el caso de espacios Red Natura 2000: efectos apreciables que pueden empeorar los 
parámetros que definen el estado de conservación de los hábitats o especies objeto de 
conservación en el lugar o, en su caso, las posibilidades de su restablecimiento.

c) “Documento de alcance”: pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar sobre el contenido, la amplitud, nivel de detalle y grado de 
especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto 
ambiental.

d) “Órgano sustantivo”: órgano de la Administración pública que ostenta las 
competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto, o para 
controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación 
previa, salvo que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya 
competencia la ostenten distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o 
local, en cuyo caso, se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias 
sobre la actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que 
ostentan competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a 
aquella.

e) “Órgano ambiental”: órgano de la Administración pública que elabora, en su caso, el 
documento de alcance, que realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación 
ambiental y formula las declaraciones ambientales estratégicas, los informes ambientales 
estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental, y los informes de impacto ambiental.

f) “Público”: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación 
que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas.

g) “Personas interesadas”: se consideran personas interesadas a los efectos de esta ley:
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1.º Todas aquellas en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 
artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2.º Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), cumplan los siguientes requisitos:

i) Que tengan, entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la evaluación ambiental.

ii) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan ejerciendo, de modo 
activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

iii) Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental.

h) “Administraciones Públicas afectadas”: aquellas Administraciones Públicas que tienen 
competencias específicas en las siguientes materias: población, salud humana, 
biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, subsuelo, agua, aire, ruido, factores 
climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural, ordenación del territorio y 
urbanismo.

i) “Patrimonio cultural”: concepto que incluye todas las acepciones de este tipo de 
patrimonio, tales como histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, industrial e 
inmaterial.

j) “Medidas compensatorias Red Natura 2000”: las medidas específicas definidas y 
reguladas en el artículo 3, apartados 24 y 46, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

k) “Medidas compensatorias”: medidas excepcionales que se aplican ante impactos 
residuales.

l) “Análisis técnico del expediente”: análisis cuya finalidad es deducir los efectos 
esperados de los planes, programas y proyectos sobre los diferentes factores objeto de la 
evaluación ambiental, y proponer las medidas más adecuadas para su prevención, 
corrección o compensación, así como sus respectivos seguimientos.

Se analizará, en particular, la calidad, completitud y suficiencia del estudio de impacto 
ambiental, en su caso, su conformidad con el documento de alcance, y cómo se ha tenido en 
consideración el resultado del trámite de información pública, de las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas y, en su caso, el resultado 
de las consultas transfronterizas.

2. A los efectos de la evaluación ambiental estratégica regulada en esta ley, se 
entenderá por:

a) “Promotor”: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación de esta ley, 
independientemente considerado de la Administración que en su momento sea la 
competente para su adopción o aprobación.

b) “Planes y programas”: el conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su 
desarrollo por medio de uno o varios proyectos.

c) “Estudio ambiental estratégico”: estudio elaborado por el promotor que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y analiza los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente derivados o que puedan derivarse de la aplicación del 
plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, 
que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, 
con el fin de prevenir o corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

d) “Declaración Ambiental Estratégica”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se 
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pronuncia sobre la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o 
programa.

e) “Informe Ambiental Estratégico”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada.

f) “Modificaciones menores”: cambios en las características de los planes o programas ya 
adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

3. A los efectos de la evaluación de impacto ambiental de proyectos regulada en esta ley 
y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, se entenderá por:

a) “Promotor”: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende realizar 
un proyecto de los comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, con independencia 
de la Administración que sea la competente para su autorización.

b) “Proyecto”: cualquier actuación prevista que consista en:
1.º la ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de una obra, una 

construcción, o instalación, o bien
2.º cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a 

la explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, así 
como de las aguas continentales o marinas.

c) “Estudio de impacto ambiental”: documento elaborado por el promotor que acompaña 
al proyecto e identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos sobre 
el medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de los 
probables efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. 
También analiza las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, y 
determina las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) “Declaración de Impacto Ambiental”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

e) “Informe de Impacto Ambiental”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental simplificada.

f) “Vulnerabilidad del proyecto”: características físicas de un proyecto que pueden incidir 
en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 
producir como consecuencia de un accidente grave o una catástrofe.

g) “Accidente grave”: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran 
magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, 
desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea 
inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente.

h) “Catástrofe”: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o 
terremotos, ajeno al proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el 
medio ambiente.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una 
Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición 
legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma, cuando:
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a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, 

a nivel municipal, de zonas de reducida extensión.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.

Artículo 7.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos:
a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 

fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes 
o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I 
o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en 
el anexo I.

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada:
a) Los proyectos comprendidos en el anexo II.
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 

apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, 

distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II 

mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos 
considerados.

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 5  Ley de evaluación ambiental

– 139 –



Artículo 8.  Supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles.
1. No serán objeto de evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de tipo financiero o presupuestario.
2. El órgano sustantivo podrá determinar, caso por caso, que la evaluación de impacto 

ambiental no se aplicará a los proyectos o partes de proyectos que tengan como único 
objetivo la defensa y a los proyectos que tengan como único objetivo la respuesta a casos de 
emergencia civil, cuando tal aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales 
objetivos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, el Consejo de Ministros, en el ámbito de 
la Administración General del Estado, o en su caso, el órgano que determine la legislación 
de cada comunidad autónoma, en su respectivo ámbito de competencias, podrán, a 
propuesta del órgano sustantivo, en supuestos excepcionales y mediante acuerdo motivado, 
excluir un proyecto determinado de la evaluación de impacto ambiental, cuando su 
aplicación pueda tener efectos perjudiciales para la finalidad del proyecto o aquellos 
proyectos que consistan en obras de reparación o mejora de infraestructuras críticas, 
definidas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la 
protección de las infraestructuras críticas, que hayan sido dañadas como consecuencia de 
acontecimientos catastróficos o cuyo refuerzo sea necesario para garantizar la seguridad 
nacional.

4. En los casos previstos en el apartado anterior, a propuesta del órgano sustantivo, el 
Consejo de Ministros en el ámbito de la Administración General del Estado o, en su caso, el 
órgano que determine la legislación de cada comunidad autónoma en su respectivo ámbito 
de competencias, decidirá en el acuerdo de exclusión si procede someter el proyecto a otra 
forma alternativa de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley, que 
realizará el órgano sustantivo.

El órgano sustantivo publicará el acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican en 
el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente. Adicionalmente, pondrá a 
disposición del público la información relativa a la decisión de exclusión y los motivos que la 
justifican, y el examen sobre las formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el párrafo anterior a la 
Comisión Europea, con carácter previo a la autorización del proyecto.

5. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán al promotor de 
efectuar una evaluación de las repercusiones sobre los espacios Red Natura 2000, cuando 
se trate de planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesarios para la misma, puedan afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros 
planes, programas o proyectos.

Para ello, el promotor elaborará un informe de repercusiones sobre los hábitats y 
especies objetivo de conservación de los espacios afectados, incluyendo las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias Red Natura 2000 adecuadas para su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable, y un esquema de seguimiento 
ambiental, y el órgano sustantivo consultará preceptivamente al órgano competente en la 
gestión de los espacios Red Natura 2000 afectados, para remitir posteriormente el informe 
junto con la consulta al órgano ambiental, al objeto de que éste determine, a la vista del 
expediente, si el plan, programa o proyecto causará un perjuicio a la integridad de algún 
espacio Red Natura 2000. En caso afirmativo se sustanciará el procedimiento regulado por 
los apartados 4 a 7 del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. La aprobación del proyecto incluirá expresamente las medidas 
y el programa de seguimiento ambiental adoptados.

En casos de fuerza mayor, reacción ante catástrofes o accidentes graves, parte o todas 
las actuaciones señaladas en el párrafo anterior podrán realizarse a posteriori, justificándose 
dichas circunstancias en la aprobación del proyecto.
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Artículo 9.  Obligaciones generales.
1. Los planes y los programas incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán 

someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción o aprobación. Asimismo, los 
proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley que puedan tener efectos 
significativos en el medio ambiente, en virtud, entre otras cosas, de su naturaleza, 
dimensiones o localización, deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa a las que se refiere el artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o autorización de los planes, 
programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no se 
hayan sometido a evaluación ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
puedan corresponder.

No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el título II de los 
proyectos incluidos en el artículo 7 de esta ley que se encuentren parcial o totalmente 
ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

2. Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación previa y de acuerdo con esta ley, requiera una evaluación de impacto 
ambiental, la declaración responsable o la comunicación previa no podrán presentarse ante 
el órgano sustantivo antes de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial 
correspondiente de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental. 
Sólo con posterioridad a dicha publicación, el órgano sustantivo, mediante resolución, 
admitirá la declaración responsable o comunicación previa.

La declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto carecerá de 
validez y eficacia a todos los efectos si debiendo haber sido sometido a una evaluación 
ambiental no lo hubiese sido, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

3. Con el fin de garantizar la participación efectiva, los trámites de información pública, y 
de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas 
regulados en esta ley, se efectuarán por vía electrónica y mediante anuncios públicos u otros 
medios apropiados que garanticen la máxima difusión a la ciudadanía dentro de los 
municipios afectados y los colindantes.

Las Administraciones Públicas, dentro del trámite de información pública, adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la información pertinente sea accesible 
electrónicamente por parte del público, a través de, al menos, un portal central o de puntos 
de acceso sencillo, en el nivel de la administración territorial correspondiente.

4. Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean desconocidas, la 
notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado” o 
diario oficial correspondiente.

Adicionalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, 
se publicarán anuncios en el tablón de edictos, y en su caso, en la página web de los 
Ayuntamientos afectados. El plazo de exposición será de treinta días hábiles. Transcurrido el 
plazo de consulta, el Ayuntamiento remitirá al órgano sustantivo o, en su caso, al órgano 
ambiental, un certificado de exposición pública en el que haga constar el lugar y periodo en 
que ha estado expuesta la documentación ambiental.

5. Las Administraciones Públicas garantizarán que los órganos ambientales disponen de 
conocimientos para examinar los estudios y documentos ambientales estratégicos, y los 
estudios y documentos de impacto ambiental, y que, de ser necesario pueden solicitar 
informes a organismos científicos, académicos u otros que posean dichos conocimientos.

Artículo 10.  Falta de emisión de las declaraciones e informes ambientales.
La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica, del informe ambiental 

estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en 
los plazos legalmente establecidos, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una 
evaluación ambiental favorable.
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Artículo 11.  Determinación del órgano ambiental y del órgano sustantivo.
1. Corresponde al órgano del Ministerio competente en materia de medio ambiente que 

se determine reglamentariamente, ejercer las funciones atribuidas por esta ley al órgano 
ambiental cuando se trate de la evaluación ambiental de planes, programas o proyectos que 
deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la Administración General del Estado y 
los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, o que sean objeto de declaración 
responsable o comunicación previa ante esta administración.

2. Las funciones atribuidas por esta ley al órgano ambiental y al órgano sustantivo, en 
cuanto a la tramitación de los distintos procedimientos, corresponderán a los órganos que 
determine la legislación de cada comunidad autónoma cuando se trate de la evaluación 
ambiental de planes, programas o proyectos que deban ser adoptados, aprobados o 
autorizados por las comunidades autónomas o que sean objeto de declaración responsable 
o comunicación previa ante las mismas.

3. En el caso de planes, programas y proyectos cuya adopción, aprobación o 
autorización corresponda a las entidades locales, las funciones atribuidas por esta ley al 
órgano ambiental y al órgano sustantivo corresponderán al órgano de la Administración 
autonómica o local que determine la legislación autonómica.

Artículo 12.  Resolución de discrepancias.
1. En el supuesto de que existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano 

ambiental sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, o en su caso, del informe ambiental estratégico, o del informe de impacto 
ambiental resolverá según la Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de 
Ministros o el Consejo de Gobierno u órgano que la comunidad autónoma determine.

2. El órgano sustantivo trasladará al órgano ambiental escrito fundado donde manifieste 
las razones que motivan la discrepancia junto con toda la documentación, incluyendo 
cuantos informes y documentos estime oportunos, en el plazo máximo de treinta días hábiles 
desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente de la 
declaración ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del 
informe ambiental estratégico, o del informe de impacto ambiental.

3. Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del informe 
ambiental estratégico, o del informe de impacto ambiental formulado.

4. El órgano sustantivo elevará la discrepancia al órgano competente para su resolución, 
quien se pronunciará en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados desde su 
recepción. En tanto no se pronuncie el órgano que debe resolver la discrepancia, se 
considerará que la declaración ambiental estratégica, la declaración de impacto ambiental, o 
en su caso, el informe ambiental estratégico, o el informe de impacto ambiental mantienen 
su eficacia.

5. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» o diario oficial correspondiente.

Artículo 13.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégico en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.
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Artículo 14.  Relación entre la evaluación de impacto ambiental y la autorización ambiental 
integrada.

Las comunidades autónomas dispondrán lo necesario para incluir las actuaciones en 
materia de evaluación de impacto ambiental, cuando así sea exigible, en el procedimiento de 
otorgamiento y modificación de la autorización ambiental integrada.

Artículo 15.  Confidencialidad.
1. Las Administraciones Públicas que intervienen en los procedimientos de evaluación 

ambiental deberán respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el 
promotor que, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de las personas físicas, tengan dicho carácter, teniendo en cuenta, en 
todo caso, la protección del interés público, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

2. El promotor deberá indicar qué parte de la información contenida en la documentación 
presentada considera que debería gozar de confidencialidad. La Administración competente 
decidirá sobre la información que, según la legislación vigente, esté exceptuada del secreto 
comercial o industrial, incluida la propiedad intelectual, y sobre la información amparada por 
la confidencialidad.

Artículo 16.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. El promotor garantizará que el documento inicial estratégico, el estudio ambiental 
estratégico y el documento ambiental estratégico, en el caso de la evaluación ambiental 
estratégica, y el documento inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento 
ambiental, en el caso de la evaluación de impacto ambiental, han sido realizados por 
personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre 
cualificaciones profesionales y de la educación superior, y tendrán la calidad y exhaustividad 
necesarias para cumplir las exigencias de esta ley. Para ello, los estudios y documentos 
ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores indicando su titulación y, 
en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del 
autor.

2. Los autores de los citados documentos serán responsables del contenido y fiabilidad 
de los estudios y documentos ambientales citados en el apartado anterior, excepto en lo que 
se refiere a los datos recibidos de la Administración de forma fehaciente.

TÍTULO II
Evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica

Sección 1.ª Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 
para la formulación de la declaración ambiental estratégica

Artículo 17.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Elaboración del estudio ambiental estratégico.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
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e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de dos meses, contados desde la 

recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, para 
realizar las consultas previstas en el artículo 19.1 y elaborar un documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 19.2.

3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 
23 será de nueve meses desde la notificación al promotor del documento de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, desde la recepción 
del expediente completo, de acuerdo con los artículos 24 y 25.

Artículo 18.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.
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Artículo 19.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, y elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en 
cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, éstos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo previsto en el artículo 17.2.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo, el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas.

3. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

Artículo 20.  Estudio ambiental estratégico.
1. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 

ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa.

2. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, como mínimo, la información contenida en el anexo IV, así como aquella que se 
considere razonablemente necesaria para asegurar su calidad. A estos efectos, se tendrán 
en cuenta los siguientes extremos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa.
c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra.
d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos necesita ser 

complementada en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.
3. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se podrá utilizar la información 

pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas 
promovidos por la misma o por otras Administraciones públicas.

Artículo 21.  Versión inicial del plan o programa e información pública.
1. El promotor elaborará la versión inicial del plan o programa teniendo en cuenta el 

estudio ambiental estratégico, y presentará ambos documentos ante el órgano sustantivo.
2. El órgano sustantivo someterá dicha versión inicial del plan o programa, acompañado 

del estudio ambiental estratégico, a información pública previo anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o diario oficial correspondiente y, en su caso, en su sede electrónica. La 
información pública será, como mínimo, de cuarenta y cinco días hábiles.
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La información pública podrá realizarla el promotor en lugar del órgano sustantivo 
cuando, de acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación 
administrativa del plan o programa.

3. La documentación sometida a información pública incluirá, asimismo, un resumen no 
técnico del estudio ambiental estratégico.

4. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios electrónicos y otros medios de comunicación.

Artículo 22.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo someterá la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico, a 
consulta de las Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas que 
hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el artículo 19.

Estas consultas podrá realizarlas el promotor en lugar del órgano sustantivo cuando, de 
acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación administrativa del 
plan o programa.

La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización 
de la consulta.

2. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo mínimo de treinta días hábiles desde que se les somete la versión inicial del plan o 
programa, acompañado del estudio ambiental estratégico para emitir los informes y 
alegaciones que estimen pertinentes.

Artículo 23.  Propuesta final de plan o programa.
Tomando en consideración las alegaciones formuladas en los trámites de información 

pública y de consultas, incluyendo, en su caso, las consultas transfronterizas, el promotor 
modificará, de ser preciso, el estudio ambiental estratégico, y elaborará la propuesta final del 
plan o programa.

No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en los artículos 21 y 22.

Artículo 24.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 

ambiental estratégica completo, integrado por:
a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 

consultas transfronterizas así como su consideración.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
éstas se han tomado en consideración.

2. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.

3. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsane el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.
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Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

4. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo, que complete el expediente. Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada, o si una vez presentada ésta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

5. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental estratégica.

Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara alguno de los 
informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto en 
el artículo 22, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio suficientes para 
realizar la evaluación ambiental estratégica, requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente 
la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el informe, 
comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 25.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 

declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su 
caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se 
apruebe o adopte.

3. La declaración ambiental estratégica se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Artículo 26.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 

o programa y, de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la 
adopción o aprobación del órgano sustantivo.
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2. En el plazo de diez días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 27.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o 
programa en el plazo máximo de dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o 
programa, salvo que se acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica en los términos previstos en los siguientes apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación 
ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este 
plazo sin que se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo 
de dos meses, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

Artículo 28.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.
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En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del procedimiento en el plazo 
de veinte días hábiles desde la recepción de la petición o de la denuncia.

3. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de 
inicio de la modificación de la declaración ambiental estratégica, el órgano ambiental podrá 
resolver motivadamente su inadmisión. Frente a esta resolución podrán, en su caso, 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su 
caso.

4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de treinta días hábiles, al 
promotor, al órgano sustantivo y a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas previamente consultadas de acuerdo con el artículo 22, al objeto de que emitan 
los informes y formulen cuantas alegaciones estimen oportunas y aporten cuantos 
documentos estimen precisos. La consulta se realizará por medios electrónicos o 
cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización de la consulta.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido los informes y alegaciones de las 
Administraciones públicas afectadas, y de las personas interesadas, el procedimiento de 
modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta los informes y alegaciones que se reciban 
posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen 
insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente 
superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los informes 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor y suspende el plazo previsto para que el órgano ambiental se pronuncie sobre la 
modificación de la declaración ambiental estratégica.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la formulación 
de los informes, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El órgano ambiental, en un plazo de dos meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo y deberá ser remitida 
para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano 
ambiental.

Sección 2.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
para la emisión del informe ambiental estratégico

Artículo 29.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental 
estratégico que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
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d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado.

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, los aporte, con los efectos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 30.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para formular el informe ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en cuenta los 
pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido éstos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor y suspende el plazo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo 31.  Informe ambiental estratégico.
1. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de tres 

meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30, y no será preciso realizar las consultas reguladas en el artículo 19.

Esta decisión se notificará al promotor junto con el documento de alcance y el resultado 
de las consultas realizadas para que elabore el estudio ambiental estratégico y continúe con 
la tramitación prevista en los artículos 21 y siguientes.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

3. El informe de impacto ambiental se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1 letra b) el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente, no se hubiera 
procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

5. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

Artículo 32.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
En el plazo de diez días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el órgano 

sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 
público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Una referencia al “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente en el que 
se ha publicado el informe ambiental estratégico.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Sección 1.ª Procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria para 
la formulación de la declaración de impacto ambiental

Artículo 33.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor.
b) Sometimiento del proyecto y del estudio de impacto ambiental a información pública y 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, por el órgano 
sustantivo.
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c) Análisis técnico del expediente por el órgano ambiental.
d) Formulación de la declaración de impacto ambiental por el órgano ambiental.
e) Integración del contenido de la declaración de impacto ambiental en la autorización 

del proyecto por el órgano sustantivo.
2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 34, 

que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
El plazo máximo para su elaboración es de dos meses.

3. Con carácter obligatorio, el órgano sustantivo, dentro del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto, realizará los trámites de información pública y de consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas.

Los trámites de información pública y de consultas tendrán una vigencia de un año 
desde su finalización. Transcurrido este plazo sin que el órgano sustantivo haya dado 
traslado del expediente al órgano ambiental, de conformidad con el artículo 39.4, para la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano sustantivo declarará la caducidad de 
los citados trámites.

4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la 
declaración de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, contados desde 
la recepción completa del expediente de impacto ambiental.

Artículo 34.  Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de 
alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del 
documento de alcance es de dos meses contados desde la recepción de la solicitud del 
documento de alcance.

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de 
determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, acompañada del documento 
inicial del proyecto, que contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) La definición y las características específicas del proyecto, incluida su ubicación, 
viabilidad técnica y su probable impacto sobre el medio ambiente, así como un análisis 
preliminar de los efectos previsibles sobre los factores ambientales derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes.

b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 
impactos de cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
El órgano sustantivo, una vez comprobada formalmente la adecuación de la 

documentación presentada, la remitirá, en el plazo de diez días hábiles, al órgano ambiental 
para que elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si la documentación inicial presentada por el promotor junto con la solicitud careciera de 
la información exigible o fuera insuficiente para poder efectuar las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas, se requerirá al promotor para que en el plazo 
improrrogable de diez días, subsane la falta de información o acompañe la documentación 
necesaria, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

3. Para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, el 
órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

4. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
documentación.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. En este caso, no 
se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.
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Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en dicho plazo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.

El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspende el plazo previsto para la elaboración del documento de alcance.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano ambiental no 
ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes 
para la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance haciendo constar la ausencia de los informes solicitados 
para conocimiento del promotor y del órgano sustantivo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 9/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas dentro del plazo 
establecido en el artículo 33.2.a).

El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo 
de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor. Perderá su validez 
una vez que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ante el órgano sustantivo el 
estudio de impacto ambiental para iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

6. Cuando el proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 47.2.a) el órgano ambiental tendrá en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas conforme al artículo 46 y no será preciso realizar 
nuevas consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

Artículo 35.  Estudio de impacto ambiental.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 34.6, el promotor elaborará el estudio de 

impacto ambiental que contendrá, al menos, la siguiente información en los términos 
desarrollados en el anexo VI:

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, 
dimensiones y otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo 
sobre la utilización del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y 
cantidades de residuos generados y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación 
con el proyecto y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no 
realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 
significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre 
los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 
geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio 
climático, el paisaje, los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos 
los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante 
la demolición o abandono del proyecto.

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto 
sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada 
lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento.
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Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, el promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la 
concurrencia de las razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en 
el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la 
información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de 
conformidad con las normas que sean de aplicación al proyecto.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y el paisaje.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles.
2. Cuando el órgano ambiental haya elaborado el documento de alcance de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 34, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 
ajustándose a la información requerida en dicho documento.

3. Con el fin de evitar la duplicidad de evaluaciones, el promotor al elaborar el estudio de 
impacto ambiental, tendrá en cuenta los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pertinentes en virtud de la legislación comunitaria o nacional.

A estos efectos, la Administración pondrá a disposición del promotor que así lo solicite 
los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad 
para la realización del estudio de impacto ambiental.

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 36.  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
1. El promotor presentará el proyecto y el estudio de impacto ambiental ante el órgano 

sustantivo, que los someterá a información pública durante un plazo no inferior a treinta días 
hábiles, previo anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial que corresponda y en 
su sede electrónica.

Esta información pública se llevará a cabo en una fase del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto en la que estén abiertas todas las opciones relativas a la 
determinación del contenido, la extensión y la definición del proyecto.

En el caso de proyectos que deban ser autorizados por la Administración General del 
Estado y que además requieran una autorización ambiental integrada según lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el órgano sustantivo 
realizará la información pública a la que se refiere este artículo.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, incumbirá al órgano ambiental la realización de la información pública.

2. En el anuncio del inicio de la información pública el órgano sustantivo, o en su caso el 
órgano ambiental, incluirá un resumen del procedimiento de autorización del proyecto, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:
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a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
así como de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en el capítulo III de 
este título en materia de consultas transfronterizas.

b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 
proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, identificación del 
órgano ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación previa; 
identificación de aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente y de 
aquellos a los que puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible para su 
presentación.

3. El órgano sustantivo, o en su caso el órgano ambiental, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública 
tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los medios electrónicos y otros medios 
de comunicación.

Artículo 37.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo consultará a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas sobre los posibles 
efectos significativos del proyecto, que incluirán el análisis de los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes que incidan en el proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, corresponderá al órgano ambiental realizar la consulta a las Administraciones 
Públicas afectadas y a las personas interesadas.

2. El órgano sustantivo deberá solicitar con carácter preceptivo los siguientes informes, 
que deberán estar debidamente motivados:

a) Informe del órgano con competencias en materia de medio ambiente de la comunidad 
autónoma en donde se ubique territorialmente el proyecto.

b) Informe sobre el patrimonio cultural, cuando proceda.
c) Informe de los órganos con competencias en materia de planificación hidrológica y de 

dominio público hidráulico, y en materia de calidad de las aguas, cuando proceda.
d) Informe sobre dominio público marítimo-terrestre, y las estrategias marinas cuando 

proceda, de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y la Ley 41/2010, de 29 
de diciembre, de protección del medio marino respectivamente.

e) Informe preliminar del órgano con competencias en materia de impacto radiológico, 
cuando proceda.

f) Informe de los órganos con competencias en materia de prevención y gestión de 
riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes, en su caso.

g) Informe sobre la compatibilidad del proyecto con la planificación hidrológica o de la 
planificación de la Demarcación marina, cuando proceda.

h) Informe del Ministerio de Defensa en el caso de que el proyecto incida sobre zonas 
declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional. El informe tendrá carácter 
vinculante en lo que afecte a la Defensa Nacional.

i) Informe de los órganos con competencias en materia de salud pública, cuando 
proceda.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer el 
carácter preceptivo de cualquier otro informe distinto de los anteriormente mencionados.

3. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o lugares en los que puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo.
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La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos y mediante anuncios o cualesquiera otros medios, siempre 
que se acredite la realización de la consulta.

4. Las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la notificación para emitir los 
informes y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

5. El órgano sustantivo pondrá a disposición de las Administraciones Públicas afectadas 
y de las personas interesadas aquella otra información distinta de la prevista en el apartado 
3 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período de información pública a que se 
refiere el artículo 36 y que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución 
del proyecto.

Artículo 38.  Modificación del proyecto o del estudio de impacto ambiental y nuevo trámite 
de información pública y de consultas.

1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 
información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

2. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporare 
en el proyecto o en el estudio de impacto ambiental modificaciones que supongan efectos 
ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un nuevo 
trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 36 y 37, 
que en todo caso, será previo a la formulación de la declaración de impacto ambiental.

3. No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en los artículos 36 y 37.

Artículo 39.  Evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de evaluación de impacto ambiental ordinaria, acompañada de la 
siguiente documentación, que constituirá el contenido mínimo del expediente de evaluación 
de impacto ambiental:

a) El documento técnico del proyecto.
b) El estudio de impacto ambiental.
c) Las alegaciones e informes recibidos en los trámites de información pública y de 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas en virtud 
del artículo 37, y en su caso, de los artículos 34 y 38.2.

2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria no incluye los documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al 
promotor para que, en un plazo de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, 
con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Con relación al 
estudio de impacto ambiental, documento básico para la realización de la evaluación de 
impacto ambiental, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el artículo 35.1.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada cumple 
los requisitos exigidos por la legislación sectorial.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de evaluación de impacto ambiental ordinaria y los documentos 
que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las siguientes razones:
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a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 40.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano ambiental realizará un análisis formal del expediente de evaluación de 

impacto ambiental y comprobará que está completo.
Si de este análisis resulta que no constan en el expediente los informes previstos en el 

apartado 37.2, o que la información pública o las consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y a las personas interesadas no se han realizado conforme a lo establecido en 
esta ley, o que el estudio de impacto ambiental elaborado por el promotor resulta incompleto 
por omisión de alguno de los apartados específicos contemplados en el artículo 35.1, el 
órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para que subsane el expediente en el plazo 
de tres meses, quedando suspendido el plazo para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses, el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, o si una vez presentado el expediente siguiera estando incompleto, el órgano 
ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al 
promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

2. Una vez completado formalmente el expediente, el órgano ambiental efectuará el 
análisis técnico del expediente.

Si durante este análisis comprobase que alguno de los informes preceptivos a los que se 
refiere el artículo 37.2 o los apartados específicos contemplados en el artículo 35.1, no 
resulta suficiente para disponer de los elementos de juicio necesarios para poder realizar la 
evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental se dirigirá al órgano sustantivo para 
que se completen los informes.

Si transcurridos dos meses el órgano sustantivo no hubiera remitido los informes 
solicitados o, si una vez presentados, su contenido sigue resultando insuficiente, el órgano 
ambiental requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquél 
que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de diez días, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del informe solicitado 
en el plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor, y suspenderá el plazo para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el informe, 
el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra 
esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía 
administrativa y judicial, en su caso.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Asimismo, si durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental apreciara:
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a) que es necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental o, en 
su caso, que el contenido del estudio de impacto ambiental no es acorde con la información 
requerida en el documento de alcance; o bien

b) que el promotor no ha tenido debidamente en cuenta las alegaciones recibidas 
durante los trámites de información pública y consultas, requerirá al promotor, informando de 
ello al órgano sustantivo, para que complete la información que resulte imprescindible para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses, el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta siguiera siendo insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo 
la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso. El plazo de tres meses 
previsto en este párrafo se podrá ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, 
a instancias del órgano sustantivo, y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho 
plazo.

4. Durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental podrá recabar, en 
cualquier momento, ya sea directamente o a través del órgano sustantivo, el informe de 
organismos científicos o académicos que resulten necesarios para disponer de los 
elementos de juicio suficientes para poder realizar la evaluación de impacto ambiental. Estos 
organismos deberán pronunciarse en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. El órgano ambiental trasladará copia de los informes recibidos al órgano 
sustantivo.

Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles el órgano ambiental no ha recibido los 
informes solicitados dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

5. Si el órgano ambiental considera necesario que las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas se pronuncien sobre la nueva información recibida en 
virtud de los apartados 3 y 4, requerirá al órgano sustantivo para que realice una nueva 
consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, que 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
documentación, quedando suspendido el plazo para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, el procedimiento continuará si el órgano 
ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular la declaración de impacto 
ambiental. En caso contrario, el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

El plazo de treinta días previsto en el párrafo anterior se podrá ampliar en casos 
excepcionales, debidamente motivados, a instancias del órgano sustantivo, y por un tiempo 
que no exceda de la mitad de dicho plazo.

Artículo 41.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 

evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental.
2. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 

determinante, que concluirá sobre los efectos significativos del proyecto en el medio 
ambiente y, en su caso, establecerá las condiciones en las que puede desarrollarse para la 
adecuada protección de los factores enumerados en el artículo 35.1 c) durante la ejecución y 
la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del proyecto, así 
como, en su caso, las medidas preventivas, correctoras y compensatorias. La declaración de 
impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:
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a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo, y la descripción del 
proyecto.

b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones que deban establecerse y las medidas que permitan 

prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
e) En su caso, la conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 

2000. Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, se incluirá una referencia a la justificación documental efectuada por el promotor de 
acuerdo con el artículo 35.1.c), segundo párrafo y, cuando procedan, las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) El programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere la disposición adicional décima.
i) En el caso de proyectos que vayan a causar a largo plazo una modificación 

hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de 
agua subterránea, se determinará si de la evaluación practicada se ha deducido que ello 
impedirá que alcance el buen estado o potencial, o que ello supondrá un deterioro de su 
estado o potencial de la masa de agua afectada. En caso afirmativo, la declaración incluirá 
además:

1.º Relación de todas las medidas factibles, que se hayan deducido de la evaluación, 
para paliar los efectos adversos del proyecto sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

2.º Referencia a la conformidad de la unidad competente en planificación hidrológica del 
organismo de cuenca con la evaluación practicada y medidas mitigadoras señaladas.

3. La declaración de impacto ambiental, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los 
que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza 
el proyecto.

Artículo 42.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, que deberá resolverse en un plazo razonable, la evaluación de 
impacto ambiental efectuada, incluidos los resultados de las consultas.

2. La autorización del proyecto incluirá, como mínimo, la siguiente información contenida 
en la declaración de impacto ambiental:

a) La conclusión sobre los efectos significativos del proyecto en el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la declaración de impacto ambiental.

b) Las condiciones ambientales establecidas, así como una descripción de las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir, corregir y, si fuera posible, 
compensar los efectos adversos significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, 
medidas de seguimiento y el órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y en todo caso antes de los quince 
días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el proyecto, remitirá al 
“Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, para su publicación, un extracto 
del contenido de dicha decisión que contendrá, al menos, la siguiente información:
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a) El contenido de la decisión y las condiciones que eventualmente la acompañen.
b) Los principales motivos y consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la 

información recabada de conformidad con los artículos 36 y 37 y, si procede, 34 y 38.2, y 
cómo esa información se ha incorporado o considerado, en particular, las observaciones 
recibidas del Estado miembro afectado a las que se refiere el artículo 49.

Asimismo, publicará en su sede electrónica una referencia al “Boletín Oficial del Estado” 
o diario oficial correspondiente en el que se publicó la declaración de impacto ambiental y el 
extracto sobre la decisión de autorizar o denegar el proyecto.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados según el capítulo III de este título, relativo a las 
consultas transfronterizas.

Artículo 43.  Vigencia de la declaración de impacto ambiental.
1. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 

cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, no se hubiera comenzado la ejecución del 
proyecto o actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que se 
acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos 
previstos en los siguientes apartados.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

En el caso de que un procedimiento judicial afecte, directa o indirectamente, a la 
ejecución de un proyecto que cuente con Declaración de Impacto Ambiental, el transcurso 
del plazo de vigencia de la misma quedará en suspenso desde su inicio y hasta el momento 
en que el procedimiento cuente con sentencia judicial firme.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de vigencia de cuatro años.

3. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo 
sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará 
informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto ambiental. Estas 
Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de treinta días, que podrá ampliarse por 
quince días más, por razones debidamente justificadas, periodo durante el cual el plazo de 
resolución de la solicitud permanecerá suspendido.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 44.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.
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b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo 
cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación 
inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. El procedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.

3. En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
solicitará informe al promotor con copia al órgano sustantivo sobre la petición. El órgano 
sustantivo elaborará un informe con las observaciones que considere oportunas sobre el 
informe del promotor.

El órgano ambiental deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del 
procedimiento en el plazo de veinte días hábiles desde la recepción del informe del órgano 
sustantivo.

En el caso de que el órgano ambiental acuerde el inicio del procedimiento de 
modificación de condiciones, éste solicitará al promotor, o en su caso a la persona que haya 
presentado la denuncia, a través del órgano sustantivo, la presentación de la documentación 
para realizar la consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas previamente consultadas. Si el promotor no la aportase en el plazo de treinta 
días hábiles, el órgano ambiental proseguirá con las actuaciones.

4. En el caso de que se inicie el procedimiento a petición del promotor, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de inicio de la 
modificación de condiciones de la declaración de impacto ambiental, el órgano ambiental 
podrá resolver motivadamente su inadmisión comunicando esta resolución al órgano 
sustantivo. Frente a esta resolución, podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

5. Para poder resolver sobre la solicitud de modificación de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas previamente consultadas. Las Administraciones públicas afectadas y 
las personas interesadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido informes o alegaciones, el procedimiento 
de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta los informes o alegaciones que se reciban 
posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque, habiéndose 
recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El plazo máximo de emisión y notificación de la resolución de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental será de treinta días, contados desde la recepción de los 
informes solicitados a las administraciones afectadas por razón de la materia. Esta 
resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente.
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7. A los efectos previstos en este artículo, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida en relación con 
dicho proyecto o actividad.

Sección 2.ª Evaluación de impacto ambiental simplificada

Artículo 45.  Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
acompañada del documento ambiental con el siguiente contenido:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada.

b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular:
1.º una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 

construcción, funcionamiento y cese;
2.º una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al 

carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse 
afectadas.

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos ambientales.

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de 
manera significativa por el proyecto.

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto 
en el medio ambiente, que sean consecuencia de:

1.º las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos;
2.º el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 

biodiversidad.
Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los 
factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, 
exclusivamente, las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del espacio Red Natura 2000.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.
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El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones 
de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares.

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto.

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información 
con arreglo a este apartado.

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras 
evaluaciones pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo 
con otras normas. El promotor podrá proporcionar asimismo una descripción de cualquier 
característica del proyecto y medidas previstas para prevenir lo que de otro modo podrían 
haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 
documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Con relación al documento ambiental elaborado por el 
promotor, documento básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el artículo 45.1.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que el proyecto y la documentación 
presentada de conformidad con la legislación sectorial cumplen los requisitos en ella 
exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental no reúne condiciones de calidad suficientes.
Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 

órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

Artículo 46.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del proyecto al que 
se refiere el artículo anterior.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud 
de informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular el 
informe de impacto ambiental. En este caso, no se tendrán en cuenta los pronunciamientos 
antes referidos que se reciban posteriormente.
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3. Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en el 
plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 47.  Informe de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo de tres 

meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, el 
resultado de las consultas realizadas y, en su caso, los resultados de verificaciones 
preliminares o evaluaciones de los efectos medioambientales realizadas de acuerdo con otra 
legislación, resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que podrá 
determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del anexo III que:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria porque 
podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el promotor 
elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al artículo 35.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental el documento de alcance del 
estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 34.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe de impacto ambiental, que indicará al menos, las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, 
podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

3. El informe de impacto ambiental se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” o diario 
oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.b) el informe de impacto ambiental perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, salvo que 
se acuerde la prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental en los términos 
previstos en los siguientes apartados.

5. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

6. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental 
antes de que transcurra el plazo de cuatro años previsto en el apartado 4. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá este plazo.

7. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
del informe de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada, ampliando su vigencia por dos años adicionales. 
Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el 
promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
del proyecto.
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8. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de 
treinta días, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por quince días 
más, periodo durante el cual el plazo de resolución de la solicitud permanecerá suspendido.

9. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia del informe de impacto ambiental, se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 48.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada, incluidos los 
resultados de las consultas.

2. La decisión de concesión de la autorización incluirá, como mínimo, la siguiente 
información:

a) La conclusión del informe de impacto ambiental sobre los efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente.

b) Las condiciones ambientales establecidas en el informe de impacto ambiental, así 
como una descripción de las características del proyecto y las medidas previstas para 
prevenir, corregir y compensar y, si fuera posible, contrarrestar efectos adversos 
significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, medidas de seguimiento y el 
órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. En el supuesto previsto en artículo 47.2.b), en el plazo más breve posible y, en todo 
caso, en los diez días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el 
proyecto, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente, para 
su publicación, un extracto del contenido de dicha decisión.

Asimismo, publicará en su sede electrónica el contenido de la decisión y las condiciones 
que eventualmente la acompañen, los principales motivos y consideraciones en los que se 
basa la decisión, incluida la información recabada de conformidad con el artículo 46, y cómo 
esa información se ha incorporado o considerado, en particular, las observaciones recibidas 
del Estado miembro afectado a las se refiere el artículo 49, y una referencia al “Boletín 
Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente en el que se publicó el informe de impacto 
ambiental.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados según el capítulo III de este título, relativo a las 
consultas transfronterizas.

CAPÍTULO III
Consultas transfronterizas

Artículo 49.  Consultas a otros Estados en los procedimientos de evaluación ambiental.
1. Cuando la ejecución en España de un plan, un programa o un proyecto pueda tener 

efectos significativos sobre el medio ambiente de otro Estado miembro de la Unión Europea 
o de otro Estado al que España tenga obligación de consultar en virtud de instrumentos 
internacionales, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación notificará a dicho 
Estado la existencia del plan, programa o proyecto, y el procedimiento de adopción, 
aprobación o autorización a que está sujeto, otorgándole un plazo de treinta días para que 
se pronuncie sobre su intención de participar en el procedimiento de evaluación ambiental.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación realizará la notificación a instancias 
del órgano sustantivo o a solicitud del Estado que pueda ser afectado.
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2. La notificación a la que se refiere el apartado anterior se realizará lo antes posible y, a 
más tardar, cuando se inicie el trámite de información pública. Cuando el procedimiento de 
evaluación ambiental incluya el trámite de determinación del documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico o del estudio de impacto ambiental, la notificación podrá 
realizarse durante este trámite y a instancias del órgano ambiental.

3. La notificación al Estado que pueda ser afectado irá acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Un resumen del procedimiento de adopción, aprobación o autorización a que está 
sujeto el plan, programa o proyecto, incluyendo la evaluación ambiental, y la fase del 
procedimiento en que se realizarán las consultas transfronterizas. Incluirá información sobre 
la naturaleza de las decisiones posibles que puedan tomarse.

b) La versión inicial del plan o programa y la parte del estudio ambiental estratégico 
relativa a los posibles efectos transfronterizos, en el caso de planes o programas, o el 
proyecto y la parte del estudio de impacto ambiental relativa a los posibles efectos 
transfronterizos, en el caso de proyectos.

c) Cuando la notificación se realice en el trámite de determinación del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico o del estudio de impacto ambiental, incluirá el 
documento inicial del plan, programa o proyecto en lugar de la documentación señalada en 
la letra b).

4. Si el Estado afectado manifestara su intención de participar en el procedimiento de 
evaluación ambiental, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en 
colaboración con el órgano ambiental y el órgano sustantivo, y teniendo en cuenta los 
acuerdos bilaterales o multilaterales firmados por España al efecto:

a) Fijará un calendario para la realización de las consultas transfronterizas y las medidas 
que deban ser adoptadas para garantizar que las autoridades públicas afectadas y el público 
interesado de dicho Estado puedan participar efectivamente en el procedimiento de 
evaluación ambiental, incluyendo qué documentos han de ser traducidos. Se adoptarán las 
medidas necesarias para que tengan la oportunidad de expresar su opinión sobre la 
información proporcionada por el promotor y sobre la solicitud de autorización del proyecto.

b) Remitirá la versión inicial del plan o programa y la parte del estudio ambiental 
estratégico relativa a los posibles efectos transfronterizos, en el caso de planes o programas, 
o el proyecto y la parte del estudio de impacto ambiental relativa a los posibles efectos 
transfronterizos, en el caso de proyectos, cuando esta documentación no se hubiera ya 
remitido. Se podrán poner a disposición los principales informes y dictámenes realizados por 
los órganos competentes.

El plazo para la realización de las consultas previstas en este apartado no podrá ser 
superior a tres meses.

5. Las observaciones formuladas por las autoridades ambientales y el público interesado 
del Estado afectado se tendrán en cuenta en la formulación de la declaración ambiental 
estratégica o en la formulación de la declaración de impacto ambiental.

6. Los plazos previstos en esta ley para la evaluación ambiental de los planes, 
programas y proyectos se suspenderán en tanto no hayan finalizado las consultas 
transfronterizas.

7. El órgano ambiental remitirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
para su traslado al Estado afectado, la resolución por la que se formula la declaración 
ambiental estratégica del plan o programa, o la declaración de impacto ambiental del 
proyecto.

Asimismo, el órgano sustantivo remitirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, para su traslado al Estado afectado, el plan o programa aprobado o el proyecto 
autorizado.

8. Cuando la competencia para la adopción, aprobación o autorización de un plan, 
programa o proyecto corresponda a una Comunidad Autónoma, ésta realizará todos los 
trámites previstos en este artículo a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, informando de ello al Ministerio competente en materia de medio 
ambiente.
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9. El Estado a través de acuerdos internacionales específicos podrá constituir un 
organismo común sobre la base de una representación equitativa para facilitar la 
cooperación necesaria en los proyectos con potencial impacto transfronterizo.

Artículo 50.  Consultas de otros Estados en sus procedimientos de evaluación ambiental.
1. Cuando un Estado notifique que un plan, programa o proyecto previsto en su territorio 

puede tener efectos ambientales significativos en España, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación informará al otro Estado, previa consulta al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sobre la voluntad de participar o no en la 
evaluación ambiental correspondiente.

Asimismo, cuando el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o una 
comunidad autónoma considere que la ejecución de un plan, programa o proyecto de otro 
Estado pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente español, solicitará a dicho 
Estado, a través del Ministerio de Asuntos y Exteriores y de Cooperación que se le notifique 
de la existencia del plan, programa o proyecto, y el procedimiento de adopción, aprobación o 
autorización a que está sujeto, para poder valorar la voluntad de participar o no en la 
evaluación ambiental correspondiente.

2. Una vez manifestada la voluntad de participar en la evaluación ambiental, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación en colaboración con el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, y teniendo en cuenta los acuerdos bilaterales o 
multilaterales firmados por España al efecto, solicitará la información relevante del plan, 
programa o proyecto y de sus posibles efectos significativos transfronterizos sobre el medio 
ambiente.

Cuando las consultas a las administraciones públicas afectadas y el público interesado 
no estén reguladas en otra ley o en acuerdos bilaterales o multilaterales firmados por 
España al efecto, éstas se llevarán a cabo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en los términos referidos en los artículos 36 y 38.

3. Una vez realizadas las consultas a las administraciones públicas afectadas y al 
público interesado y realizado el análisis técnico del expediente, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente remitirá al Estado de origen, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, un informe sobre los siguientes aspectos:

a) El resultado de las consultas a las administraciones públicas afectadas y al público 
interesado.

b) Las conclusiones sobre los impactos transfronterizos del proyecto, las alternativas 
estudiadas, las medidas preventivas, correctoras y, si proceden, de seguimiento, así como la 
forma en que éstas se han de tener en cuenta en el plan, programa o proyecto.

4. Cuando se reciba la decisión final del plan, programa o proyecto, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la hará pública en su sede electrónica.

TÍTULO III
Seguimiento y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Seguimiento

Artículo 51.  Seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas y de los informes 
ambientales estratégicos.

1. Los órganos sustantivos o los órganos que, en su caso, designen las comunidades 
autónomas respecto de los planes o programas que no sean de competencia estatal, 
deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de su aplicación o 
ejecución para, entre otras cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no previstos 
y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos.
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A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos 
en la declaración ambiental estratégica o en el informe ambiental estratégico, un informe de 
seguimiento sobre el cumplimiento de la declaración ambiental estratégica o del informe 
ambiental estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las 
medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia 
ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano 
sustantivo.

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas. Para 
ello, el órgano ambiental podrá recabar información y realizar las comprobaciones que 
considere necesarias.

3. Las declaraciones ambientales estratégicas y los informes ambientales estratégicos 
de planes y programas de competencia estatal, podrán establecer, a propuesta del órgano 
sustantivo y con el acuerdo expreso de la comunidad autónoma, que el seguimiento de 
determinadas condiciones, criterios o indicadores ambientales sea realizado por el órgano 
competente de la comunidad autónoma.

4. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.

Artículo 52.  Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los informes de 
impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo o a los órganos que, en su caso, designen las 
comunidades autónomas respecto de los proyectos que no sean de competencia estatal, el 
seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental.

2. La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental podrá definir, 
en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los mismos, así como el tipo de parámetros que deben ser objeto de 
seguimiento y la duración del seguimiento, que serán proporcionados en relación con la 
naturaleza, ubicación y dimensiones del proyecto y con la importancia de su impacto en el 
medio ambiente.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en caso de que así se haya 
determinado en la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental y en 
los términos establecidos en las citadas resoluciones, un informe de seguimiento sobre el 
cumplimiento de las condiciones, o de las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental.

El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas 
en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo y previamente, 
se comunicará al órgano ambiental su publicación en la sede electrónica.

3. El promotor está obligado a permitir a los funcionarios que ostenten la condición de 
autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares vinculados a la ejecución del 
proyecto, de acuerdo con las garantías previstas en el artículo 18 de la Constitución. 
Asimismo, el promotor estará obligado a prestarles la colaboración necesaria para su 
desarrollo, facilitando cuanta información y documentación les sea requerida a tal efecto.

4. Las declaraciones de impacto ambiental y los informes de impacto ambiental de 
proyectos de competencia estatal, salvo los proyectos sujetos a la normativa de energía 
nuclear y los destinados a la producción de explosivos, podrán establecer, a propuesta del 
órgano sustantivo y con el acuerdo expreso de la comunidad autónoma, que el seguimiento 
de determinadas condiciones, medidas preventivas, correctoras y compensatorias sea 
realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma.

5. El órgano ambiental podrá realizar comprobaciones y recabar información, para 
verificar el cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental, así como evaluar el grado de implementación, los resultados, 
la eficacia y la eficiencia de las evaluaciones de impacto ambiental realizadas, permitir una 
mejora continua del método basada en la retroalimentación y elaborar estadísticas.

6. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 53.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponderá al órgano sustantivo en los proyectos privados 

que deban ser autorizados por la Administración General del Estado y a los órganos que 
determinen las comunidades autónomas en su ámbito de competencia.

Artículo 54.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este capítulo los promotores de proyectos que tengan la 
condición de persona física o jurídica privada que resulten responsables de los mismos.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 55.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, puedan establecer las comunidades 

autónomas, las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental en el caso de 
proyectos privados llevados a cabo por persona física o jurídica privada se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

2. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a 
declaración responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental.

3. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 

responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental e incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento de las 
condiciones ambientales establecidas en el informe ambiental, e incluidas en la resolución 
que aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la declaración responsable o 
comunicación previa del proyecto.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto.

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos 
contenidos en esta Ley, cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

5. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de ser 
consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como infracciones se 
hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos pudieran ser constitutivos de 
diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en 
su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran constitutivos de una infracción 
calificable como medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también 
constitutivos de infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, se 
impondrá la sanción más grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se computarán desde el día 
de la comisión de la infracción:

a) Las infracciones muy graves a los tres años.
b) Las infracciones graves a los dos años.
c) Las infracciones leves al año.
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Artículo 56.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 
siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.
2. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos que se computarán desde el día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción:
a) Las sanciones muy graves a los tres años.
b) Las sanciones graves a los dos años.
c) Las sanciones leves al año.
Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado de 

culpa, reiteración, participación y beneficio obtenido y grado del daño causado al medio 
ambiente o del peligro en que se haya expuesto la salud de las personas, debiendo ser 
efectivas, disuasorias y proporcionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de contratar 
establecida en el artículo 60.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre o norma que, en 
su caso, la sustituya.

4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración 
Pública o al medio ambiente, carentes de previsión específica en la legislación sectorial, la 
resolución del procedimiento declarará:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

A este respecto, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental o la normativa que, en 
su caso, se dicte a tal fin. O bien,

b) La indemnización por los daños y perjuicio causados, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento.

5. Lo establecido en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las competencias de 
las comunidades autónomas en la materia.

Artículo 57.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se dará 
traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo momento 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo 
de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no 
haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución 
judicial firme vincularán al órgano administrativo.
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CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 58.  Iniciación.
1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del 

órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 
previas con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la 
mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, 
la identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

3. Las actuaciones previas podrán ser realizadas tanto por el órgano sustantivo a quien 
competa el seguimiento como por el ambiental a quien competa la inspección en la materia.

4. El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores se formalizará con el 
contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas físicas o jurídicas privadas presuntamente 
responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su 
posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo siguiente.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

5. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a los 
interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado.

Artículo 59.  Medidas de carácter provisional.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento sancionador, en los casos 

de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar las 
medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la iniciación del procedimiento 
sancionador, con los límites y condiciones establecidos en el artículo 72 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable.

2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver, 
de oficio o a requerimiento del órgano ambiental, podrá en cualquier momento y mediante 
acuerdo motivado, acordar la suspensión de la ejecución del proyecto y adoptar otras 
medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera 
recaer.

Artículo 60.  Instrucción.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días para aportar cuantas 

alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse. En la notificación de la iniciación 
del procedimiento se indicará a los interesados dicho plazo.

2. Cursada la notificación a que se refiere el punto anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de 
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los hechos, recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su 
caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o 
de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al inculpado en la 
propuesta de resolución debiendo concederse plazo de quince días para la formulación de 
alegaciones al respecto.

Artículo 61.  Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para ello, el órgano 

instructor podrá acordar la apertura de un período de prueba, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 80 y siguientes y 137.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez días.

2. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 62.  Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará 

propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables, 
especificándose la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o por 
el instructor del mismo; o bien se propondrá la declaración de no existencia de infracción o 
responsabilidad.

Artículo 63.  Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, indicándoles la puesta de 

manifiesto del procedimiento. A la notificación se acompañará una relación de los 
documentos obrantes en el procedimiento a fin de que los interesados puedan obtener las 
copias de los que estimen convenientes, concediéndoseles un plazo de quince días para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el instructor del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su 
caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en el mismo.

Artículo 64.  Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 

acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo 
no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta 
la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.
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La resolución se adoptará en el plazo de un mes desde la recepción de la propuesta de 
resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el procedimiento.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase 
de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo 
previsto en el número 1 de este artículo, con independencia de su diferente valoración 
jurídica. No obstante y solo cuando el órgano competente para resolver considere que la 
infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se 
notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, incluirán la valoración 
de las pruebas practicadas, y especialmente de aquellas que constituyan los fundamentos 
básicos de la decisión fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, 
la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la 
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

5. Las resoluciones se notificarán a los interesados. Si el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior o petición razonada, la resolución se 
comunicará también al órgano administrativo autor de aquélla.

6. Se declarará la caducidad del expediente sancionador si transcurrido el plazo de un 
año desde que se dictó el acuerdo de iniciación no se hubiese notificado la resolución.

Disposición adicional primera.  Evaluación de proyectos sujetos a declaración responsable 
o comunicación previa.

1. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados en esta ley serán 
de aplicación a los proyectos que, estando incluidos en su ámbito de aplicación, no requieran 
una autorización sino una declaración responsable o comunicación previa previstas en el 
artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa autonómica, cuando corresponda a la 
Administración General del Estado formular la declaración de impacto ambiental o emitir el 
informe de impacto ambiental, las funciones atribuidas al órgano sustantivo deberá 
realizarlas el órgano ambiental.

3. Las obligaciones de publicación de la autorización del proyecto se entenderán 
cumplidas con la publicación de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental.

4. En estos casos, contra la declaración de impacto ambiental y el informe de impacto 
ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, procedan en vía administrativa 
o judicial.

Disposición adicional segunda.  Planes y programas cofinanciados por la Unión Europea.
La evaluación ambiental de planes y programas cofinanciados por la Unión Europea se 

realizará de conformidad con lo previsto en la normativa comunitaria que le resulte de 
aplicación.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones de información.
1. De conformidad con el artículo 12.2 de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, el 
Ministerio que ostente las competencias en materia de medio ambiente remitirá a la 
Comisión Europea, cada seis años contados a partir del 16 de mayo de 2017, información 
sobre:

a) El número de proyectos que se hayan sometido a una evaluación de impacto 
ambiental y su desglose por categorías de proyectos previstas en los anexos I y II.

b) El número de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada.
c) La duración media del proceso de evaluación de impacto ambiental.
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d) Las estimaciones generales sobre el coste medio directo de las evaluaciones de 
impacto ambiental, incluido el impacto derivado de la aplicación de esta ley a las PYME.

A estos efectos, y con el fin de disponer de información actualizada, las comunidades 
autónomas remitirán al Ministerio que ostente las competencias en materia de medio 
ambiente, la información referida en relación con los proyectos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental en su ámbito de competencias antes del 31 de diciembre de cada año.

2. Asimismo las Administraciones Públicas proporcionarán al Ministerio que ostente las 
competencias en materia de medio ambiente cualquier otra información que resulte 
necesaria para el cumplimiento de otras obligaciones de información derivadas del derecho 
internacional y comunitario.

Disposición adicional cuarta.  Relación de la evaluación ambiental con otras normas.
Para aquellos planes, programas o proyectos para los que existe obligación de efectuar 

una evaluación ambiental en virtud de esta ley y en virtud de otras normas, las 
Administraciones públicas competentes establecerán procedimientos coordinados o 
conjuntos con el objeto de evitar la duplicación de las evaluaciones.

Disposición adicional quinta.  Concurrencia y jerarquía de planes o programas.
1. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes 

Administraciones públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias con el fin de que 
puedan complementarse y para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones, 
asegurando que todos los efectos ambientales significativos de cada uno son 
convenientemente evaluados.

2. Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de 
decisión de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de ellos 
deberá realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se encuentra 
el plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

Disposición adicional sexta.  Infraestructuras de titularidad estatal.
A los efectos de lo previsto en la disposición adicional cuarta, sobre concurrencia y 

jerarquía de planes o programas, no deberán someterse a un nuevo procedimiento de 
evaluación como consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan de ordenación 
urbanística o territorial, las infraestructuras de titularidad estatal en cuya planificación 
sectorial se haya realizado la evaluación ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley.

En tales casos, la Administración pública competente para la aprobación del plan de 
ordenación urbanística o territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no 
específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.

Disposición adicional séptima.  Evaluación ambiental de los planes, programas y 
proyectos que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000.

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con 
la gestión de un espacio Red Natura 2000 o sin ser necesario para la misma, puedan afectar 
de forma apreciable a los citados lugares ya sea individualmente o en combinación con otros 
planes, programas o proyectos, se someterá, dentro de los procedimientos previstos en la 
presente ley, a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Para acreditar que un plan, programa o proyecto tiene relación directa con la gestión de 
un espacio Red Natura 2000 o es necesario para su gestión, el promotor podrá señalar el 
correspondiente apartado del plan de gestión en el que conste dicha circunstancia, o bien 
solicitar informe al órgano competente para la gestión de dicho espacio.

Así mismo, para acreditar que un plan, programa o proyecto no es susceptible de causar 
efectos adversos apreciables sobre un espacio Red Natura 2000, el promotor podrá señalar 
el correspondiente apartado del plan de gestión en el que conste expresamente, como 
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actividad permitida, el objeto de dicho plan, programa o proyecto, o bien solicitar informe al 
órgano competente para la gestión de dicho espacio.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no será necesario someter el 
plan, programa o proyecto a evaluación ambiental.

2. En el supuesto de planes, programas y proyectos competencia de la Administración 
General del Estado, a la vista de las conclusiones de la evaluación ambiental sobre los 
espacios Red Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, el Ministerio competente en 
materia de medio ambiente fijará y supervisará las medidas compensatorias necesarias para 
garantizar la coherencia global de la Red Natura 2000. Para su definición, se solicitará 
preceptivamente informe al órgano competente de las comunidades autónomas afectadas, 
que dispondrán de un plazo de treinta días hábiles para su evacuación, transcurrido el cual 
sin que se hubiera recibido el informe, se podrán proseguir las actuaciones.

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio 
competente en materia de medio ambiente a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

Disposición adicional octava.  Bancos de conservación de la naturaleza.
1. Los bancos de conservación de la naturaleza son un conjunto de títulos ambientales o 

créditos de conservación otorgados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y, en su caso, por las comunidades autónomas, que representan valores naturales 
creados o mejorados específicamente.

2. Los bancos de conservación de la naturaleza se crearán por resolución del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, de las comunidades 
autónomas. En dicha resolución se describirán las actuaciones, identificando las fincas en 
las que se realiza, con indicación de su referencia catastral y, en su caso, del número de 
finca registral; asimismo constará la atribución del número de créditos que la dirección 
general del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente competente en materia 
de medio natural otorgue, o el órgano que al efecto determine la correspondiente comunidad 
autónoma, a los titulares de los terrenos, de acuerdo con los criterios técnicos que se 
establezcan en la resolución por la que se crea cada banco de conservación.

3. Los titulares de los terrenos afectados por los bancos deberán conservar los valores 
naturales creados o mejorados, debiendo estos terrenos solo destinarse a usos que sean 
compatibles con los citados valores naturales, de acuerdo con lo que disponga la resolución 
de creación de cada banco de conservación de la naturaleza.

Esta limitación del dominio se hará constar en el Registro de la Propiedad en la 
inscripción de la finca o fincas en las que se haya realizado la mejora o creación de activos 
naturales. A tal efecto, será título suficiente para practicar esta inscripción el certificado 
administrativo de que la actuación de creación o mejora del activo natural está registrada en 
el correspondiente banco de conservación de la naturaleza.

4. Los créditos de conservación podrán constituir las medidas compensatorias o 
complementarias previstas en la legislación de evaluación ambiental, responsabilidad medio 
ambiental o sobre patrimonio natural y biodiversidad, con el objetivo de que los efectos 
negativos ocasionados a un valor natural sean equilibrados por los efectos positivos 
generados sobre el mismo o semejante valor natural, en el mismo o lugar diferente.

5. Los créditos otorgados para cada banco se podrán transmitir en régimen de libre 
mercado y serán propuestos por cada Administración otorgante, para su inscripción en un 
Registro público compartido y único en todo el territorio nacional, dependiente del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

6. Las infracciones de la normativa reguladora de los bancos de conservación de la 
naturaleza serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Patrimonio Natural y Biodiversidad.

7. El régimen general, organización, funcionamiento y criterios técnicos de los bancos de 
conservación de la naturaleza se desarrollarán reglamentariamente.
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Disposición adicional novena.  Certificaciones sobre evaluaciones ambientales.
A los efectos de lo previsto en la normativa europea sobre fondos comunitarios, el 

órgano ambiental de la Administración General del Estado será la autoridad competente para 
la emisión de la certificación de no afección a la Red Natura 2000 de los proyectos cuya 
autorización corresponda a la Administración General del Estado y en cuya evaluación de 
impacto ambiental, cuando ésta sea preceptiva, se haya determinado que no existen 
afecciones a espacios Red Natura 2000.

A los mismos efectos, el órgano ambiental de la Administración General del Estado 
solamente emitirá certificaciones sobre la inclusión de un proyecto en el ámbito de aplicación 
de la ley cuando se trate de proyectos que se hayan sometido a evaluación de impacto 
ambiental y cuenten con un pronunciamiento ambiental.

Disposición adicional décima.  Operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental que consistan en 

actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles de repetirse 
periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de proyectos que 
hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el órgano ambiental 
podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma podrá extender sus 
efectos para tales proyectos por un número de años no superior a cuatro, y teniendo en 
cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario 
no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el 
que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de 
años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 
evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.

Disposición adicional undécima.  Acumulación de procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental.

Con carácter general cada procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá 
referirse a un único proyecto. No obstante, el órgano ambiental, podrá acordar la 
acumulación de procedimientos cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 
73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional duodécima.  Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en esta ley se aplicará, cuando proceda, la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional decimotercera.  Tramitación electrónica.
Los trámites regulados en esta ley se realizarán por vía electrónica en las sedes 

electrónicas que a tal efecto habiliten las administraciones públicas competentes, en los 
términos establecidos en el Título III de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Disposición adicional decimocuarta.  Registros para la identificación de las personas 
interesadas.

1. Con el fin de identificar a las personas interesadas que deban ser consultadas según 
lo dispuesto en esta ley, las Administraciones Públicas podrán crear registros para la 
inscripción de las personas físicas o jurídicas que acrediten la condición de persona 
interesada.

2. En virtud de los principios de información mutua, cooperación y colaboración, las 
Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un efectivo 
intercambio de información sobre las personas interesadas que se hayan identificado, en 
particular, a través de la interconexión de los registros que se creen.

Disposición adicional decimoquinta.  Reglas de explotación del Trasvase Tajo-Segura.
1. En función de las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía a comienzos de 

cada mes, se establecen los siguientes niveles mensuales con arreglo a los que se acordará 
la realización de los trasvases, con un máximo anual total de 650 hm3 en cada año 
hidrológico (600 para el Segura y 50 para el Guadiana).

Nivel 1. Se dará cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía sean iguales 
o mayores que 1.500 hm3, o cuando las aportaciones conjuntas entrantes a estos embalses 
en los últimos doce meses sean iguales o mayores que 1.000 hm3. En este caso el órgano 
competente autorizará un trasvase mensual de 68 hm3, hasta el máximo anual antes 
referido.

Nivel 2. Se dará cuando las existencias conjuntas de Entrepeñas y Buendía sean 
inferiores a 1.500 hm3, sin llegar a los volúmenes previstos en el Nivel 3, y las aportaciones 
conjuntas registradas en los últimos doce meses sean inferiores a 1.000 hm3. En este caso 
el órgano competente autorizará un trasvase mensual de 38 hm3, hasta el máximo anual 
antes referido.

Nivel 3. De situaciones hidrológicas excepcionales, se dará cuando las existencias 
conjuntas en Entrepeñas y Buendía no superen, a comienzos de cada mes, los valores que 
se determinen por el Plan hidrológico del Tajo vigente. El Gobierno, mediante el real decreto 
previsto posteriormente en este apartado, establecerá para el nivel 3 el trasvase máximo 
mensual que el órgano competente podrá autorizar discrecionalmente y de forma motivada, 
así como los valores mensuales antes referidos, definitorios del nivel 3, con el objetivo único 
que se indica posteriormente.

Nivel 4. Se dará esta situación cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y 
Buendía sean inferiores a 400 hm3, en cuyo caso no cabe aprobar trasvase alguno.

Con el único objetivo de dotar de mayor estabilidad interanual a los suministros, 
minimizando la presentación de situaciones hidrológicas excepcionales a las que se refiere 
el nivel 3, sin modificar en ningún caso el máximo anual de agua trasvasable, a propuesta 
justificada del Ministerio competente en materia de aguas, y previo informe favorable de la 
Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, podrán modificarse, mediante 
real decreto, tanto el volumen de existencias y el de aportaciones acumuladas contemplados 
en el nivel 1, como los volúmenes de trasvase mensual correspondientes a los niveles 1, 2, 3 
y los volúmenes de existencias para cada mes correspondientes al nivel 3. Asimismo, en 
este real decreto se definirán los criterios de predicción de aportaciones para la aplicación de 
la regla en horizontes plurimensuales.

A efectos de favorecer el desarrollo de los municipios ribereños, se explotará el sistema 
de forma que el volumen de trasvase ya autorizado y pendiente de aplicación se mantenga 
preferentemente en los embalses de cabecera, antes que en otros almacenamientos en 
tránsito o destino, siempre que tal explotación sea compatible con una gestión racional e 
integrada del sistema conjunto.

Salvo en situaciones catastróficas o de extrema necesidad debidamente motivadas, que 
impidan el envío de agua, si no se hubieran trasvasado en el plazo autorizado los volúmenes 
aprobados previstos en los niveles 1 y 2, se podrán transferir en los tres meses siguientes al 
fin del periodo de autorización, salvo que se produzca un cambio de nivel.

Los recursos cuyo trasvase haya sido ya autorizado podrán ser utilizados por sus 
usuarios a lo largo del año hidrológico, hasta el final del mismo. En el caso de que al término 
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del año hidrológico exista en la cuenca receptora algún volumen disponible de agua 
trasvasada, será objeto de una nueva distribución, considerándose como recurso 
aprovechable para los usos del trasvase a que correspondan en el año hidrológico siguiente.

Los volúmenes cuyo trasvase haya sido autorizado se distribuirán entre abastecimientos 
y regadíos, en la proporción de un 25 por ciento para abastecimiento y el 75 por ciento 
restante para regadío, hasta el máximo de sus dotaciones anuales, y asegurando siempre al 
menos 7,5 hm3/mes para los abastecimientos urbanos.

2. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura autorizará los 
trasvases cuando concurran las condiciones hidrológicas de los Niveles 1 y 2, y el Ministro 
que tenga atribuidas las competencias en materia de agua, previo informe de esta Comisión, 
cuando concurran las condiciones del Nivel 3. En el caso de los niveles 1 y 2 la autorización 
de los trasvases se efectuará preferentemente por semestres, mientras que en el caso del 
nivel 3 se realizará preferentemente por trimestres, salvo que el órgano competente justifique 
en cualquiera de los niveles la utilización de plazos distintos.

3. Con carácter previo a la primera reunión del año hidrológico de la Comisión Central de 
Explotación del Acueducto Tajo-Segura, y en todo caso, antes de la primera autorización del 
trasvase, exclusivamente en los niveles 1 y 2, la Dirección General del Agua elaborará, para 
su consideración por la Comisión Central de Explotación a efectos de las autorizaciones, un 
informe justificativo de las necesidades hídricas en las zonas y abastecimientos afectos al 
trasvase Tajo-Segura, que se referirá, para las zonas regables, a los cultivos planificados y, 
para los abastecimientos, a las demandas estimadas, así como a las posibilidades de 
regulación existentes para tales caudales.

Este informe se elaborará por la Dirección General del Agua a partir de la información de 
la planificación hidrológica, y deberá actualizarse semestralmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de Planificación Hidrológica, sobre seguimiento de los planes 
hidrológicos.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.

Disposición adicional decimosexta.  Evaluaciones en ejecución de sentencia firme.
1. Cuando, como consecuencia de sentencia firme, deba efectuarse la evaluación de los 

posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de un proyecto parcial o totalmente 
realizado, dicha evaluación se llevará a cabo a través de los procedimientos previstos en el 
título II, con las especificidades previstas en esta disposición.

2. La evaluación se fundamentará en los principios mencionados en el artículo 2, 
sustituyendo cuando proceda, el de acción preventiva y cautelar por el de compensación y 
reversión de impactos causados, y se efectuará mediante los análisis prospectivos o 
retrospectivos que procedan, teniendo en cuenta la realidad física existente.

3. El documento ambiental y el estudio de impacto ambiental tendrán el contenido 
establecido en la ley, y adicionalmente deberán:

a) Diferenciar, en la descripción general del proyecto, la parte del mismo ya realizada y la 
no realizada. Además, en el análisis de las diversas alternativas se examinará, en todo caso, 
la reposición a su estado originario de la situación alterada.

b) Diferenciar, en la caracterización y valoración de los efectos del proyecto sobre los 
factores que integran el medio ambiente, los correspondientes a la parte realizada, mediante 
un análisis retrospectivo, y los de la parte aún no realizada, mediante un análisis prospectivo 
equivalente al de una evaluación de impacto ambiental.

c) Incluir medidas de protección del medio ambiente, que permitan corregir, compensar o 
revertir impactos causados por los elementos del proyecto ya realizados, incluida la 
eliminación de elementos del proyecto causantes de impactos severos y críticos; y prevenir, 
corregir y compensar los impactos previstos para los elementos del proyecto aún no 
realizados.
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d) Diferenciar, en el programa de vigilancia ambiental, las medidas correspondientes a 
los elementos del proyecto realizados de los no realizados.

4. El análisis técnico del expediente se efectuará teniendo en cuenta lo siguiente:
a) Respecto de la parte no realizada del proyecto se efectuará una evaluación 

prospectiva de acuerdo con los principios de la evaluación de impacto ambiental, para 
prevenir, mitigar o compensar los impactos adversos significativos previstos.

b) Respecto de la parte ya realizada del proyecto, se valorará especialmente la 
idoneidad de las medidas previstas para:

1.º Compensar los impactos significativos que han sido causados hasta el momento 
sobre los elementos del medio ambiente que han recibido dichos impactos.

2.º Corregir a futuro cuando ello sea posible, y compensar cuando lo anterior resulte 
imposible o, cuando aun siendo posible, se prevea un impacto residual, los impactos 
significativos causados por elementos ya ejecutados del proyecto que no resulten críticos.

3.º Sustituir los elementos del proyecto que causan impactos severos o críticos por 
nuevos elementos alternativos que no los causen, determinando en estos casos la 
reposición a su estado originario de la situación alterada.

5. La declaración de impacto o el informe de impacto ambiental incluirán los contenidos 
previstos en la ley, y concluirán diferenciando los impactos asociados a la parte del proyecto 
realizada y no realizada. En su caso, definirá las medidas correctoras, compensatorias o de 
reversión de los impactos asociados a la parte del proyecto realizada, junto con su 
correspondiente programa de vigilancia ambiental.

Disposición adicional decimoséptima.  Instalaciones militares.
Cualquier actuación administrativa medioambiental o de otra índole de las comunidades 

autónomas o de las entidades locales que dimane de la presente ley que incida sobre zonas 
declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional, necesitará el informe 
preceptivo del Ministerio de Defensa, que tendrá carácter vinculante en lo que afecte a la 
Defensa Nacional.

Disposición adicional decimoctava.  Instalaciones nucleares y radioactivas.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo 

de Seguridad Nuclear (CSN), en el caso de proyectos que deban ser autorizados según el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, el Consejo de Seguridad Nuclear será el órgano encargado 
de realizar la evaluación del impacto radiológico ambiental y del programa de vigilancia 
radiológica ambiental, así como la supervisión de este último, aplicando la normativa vigente 
sobre seguridad nuclear y protección radiológica.

En la evaluación de impacto ambiental ordinaria de proyectos que deban ser autorizados 
por la Administración General del Estado y que además estén sujetos al Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, el órgano sustantivo realizará la información pública a la que se refiere el artículo 
36 incluyendo un resumen de las características fundamentales del proyecto, la declaración 
de impacto ambiental se formulará una vez que el Consejo de Seguridad Nuclear informe 
sobre los datos aportados por el promotor, de acuerdo con el Anexo VI, debiendo arbitrarse 
para ello la oportuna coordinación entre el Ministerio competente en materia de medio 
ambiente y el Consejo de Seguridad Nuclear dentro del respeto a sus respectivas 
competencias.

En la evaluación de impacto ambiental simplificada de proyectos que deban ser 
autorizados por la Administración General del Estado y que además estén sujetos al 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, el informe para valorar el impacto radiológico en operación 
normal y en caso de accidente, se realizará de acuerdo con la reglamentación aplicable a 
este tipo de instalaciones y con la que adicionalmente establezca, previa consulta al Consejo 
de Estado, en los supuestos previstos en la normativa aplicable, el Consejo de Seguridad 
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Nuclear siempre que la misma abarque la regulación de los procedimientos para asegurar la 
evaluación ambiental integral de todos los factores mencionados en el artículo 5.1 a).

La declaración de impacto ambiental y el informe ambiental se formularán de acuerdo 
con la evaluación de impacto radiológico ambiental que corresponde realizar al Consejo de 
Seguridad Nuclear de acuerdo con su normativa específica.

Disposición adicional decimonovena.  Priorización de expedientes de proyectos de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables.

En la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental de proyectos de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables, se priorizará el despacho de los 
expedientes que correspondan a proyectos ubicados en zonas de sensibilidad baja y 
moderada, según la «Zonificación ambiental para la implantación de energías renovables», 
elaborada por el Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Esta ley se aplica a todos los planes, programas y proyectos cuya evaluación 

ambiental estratégica o evaluación de impacto ambiental se inicie a partir del día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a 
todas aquéllas que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son 
propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo 
máximo de seis años desde la entrada en vigor de esta Ley. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto 
conforme a lo establecido en esta Ley.

4. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y de 
las condiciones de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquéllas 
formuladas antes de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la modificación de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

La aplicación de la Disposición adicional tercera de la Ley 10/2001, de 5 de julio, 
reguladora del Plan Hidrológico Nacional, se escalonará en el tiempo conforme a las 
siguientes prescripciones:

1. La implantación del nuevo nivel de referencia de 400 hectómetros cúbicos para la 
definición de excedentes trasvasables en la cabecera del Tajo seguirá un régimen transitorio 
de forma que este nuevo nivel se alcance a lo sumo en cinco años conforme al siguiente 
procedimiento.

2. En la fecha de entrada en vigor del nuevo plan hidrológico del Tajo, elaborado 
conforme a la Directiva Marco del Agua, el nivel se elevará 32 hectómetros cúbicos, y se irá 
elevando en escalones adicionales de 32 hectómetros cúbicos el día 1 de enero de cada año 
sucesivo, hasta alcanzar los 400 hectómetros cúbicos finales. Igualmente, la curva de 
definición de situaciones hidrológicas excepcionales vigente se irá elevando de forma 
escalonada y simultánea a sus correspondientes niveles de referencia, hasta alcanzar la 
curva final.

3. Si en el inicio o en cualquier momento del período transitorio se alcanzase un nivel de 
existencias embalsadas de 900 hectómetros cúbicos, tanto el nuevo nivel de referencia de 
400 hectómetros cúbicos como la curva de condiciones excepcionales entrarían en vigor de 
forma inmediata.

4. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura velará por la 
aplicación de estos criterios y resolverá las incidencias que pudieran plantearse en el 
período de transición.
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Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

la presente ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 

y programas en el medio ambiente.
b) El texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.
c) El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

2. La derogación de las normas previstas en el apartado anterior, en su condición de 
normativa básica y respecto de las Comunidades Autónomas se producirá, en todo caso, en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley. No obstante, si antes de que 
concluya este plazo, las Comunidades Autónomas aprueban nuevos textos normativos 
adaptados a esta ley, la derogación prevista en el apartado anterior se producirá en el 
momento en que las nuevas normas autonómicas entren en vigor.

3. Queda derogada la Disposición adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio de 2001, del Plan Hidrológico Nacional.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 3, diferida por el plazo de un año según 
establece el Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-
A-2015-2259.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 76 del siguiente modo:
«a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización 

de vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así como el 
depósito de elementos sólidos para rellenos, que alteren o supongan un riesgo de 
alteración de las condiciones de los ecosistemas con daño para los valores en ellos 
contenidos.»

Dos. Se añaden dos nuevas letras s) y t) en el apartado 1 del artículo 76 con la siguiente 
redacción:

«s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las 
normas reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los 
espacios naturales protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.»

«t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo 
permanente de buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios 
naturales protegidos y de los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción de 
dicho combustible así como el abastecimiento de combustible a los referidos buques-
tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos 
de ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma 
compañía, armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el 
almacenamiento para el suministro de combustible.»
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 76, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del siguiente 

modo:
a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) si 

los daños superan los 100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños superan 
los 200.000 euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del 
mismo tipo que la que motivó una sanción anterior en el plazo de los dos años 
siguientes a la notificación de ésta, siempre que la resolución sancionadora haya 
adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), 
l), m), n), s) y t) cuando no tengan la consideración de muy graves; y la reincidencia 
cuando se cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una sanción 
anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de ésta, siempre que 
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

c) Como leves, las recogidas en los apartados o), p), q) y r).»
Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 77, quedando redactados en los 

siguientes términos:
«2. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la 
conducta infractora y su repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños 
ocasionados; su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas o 
bienes protegidos por esta Ley; las circunstancias del responsable; el grado de 
intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su caso, el beneficio 
ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así como la 
irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.»

«6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada una 
de dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.»

Cinco. Se suprime el apartado 4 del artículo 77.
Seis. Se añade un nuevo artículo 80, con la siguiente redacción:

«Serán sancionadas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
resulten responsables de las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones 
administrativas tipificadas en la presente ley, incluidos, en su caso, los promotores de 
la actividad infractora, los empresarios que la ejecutan, los técnicos directores de la 
misma, así como cualquier otro sujeto que intervenga, por acción u omisión, o cuya 
participación resulte imprescindible para la comisión de la infracción.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de régimen 
económico de la explotación del acueducto Tajo-Segura.

Se modifica el último párrafo de la Disposición adicional primera que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Por el contrario, si se producen menores pérdidas, los recursos adicionales 
generados se distribuirán en un setenta por ciento para regadío, en proporción a las 
referidas zonas regables, mientras que el treinta por ciento restante se asignará para 
abastecimientos de la provincia de Almería.»

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional:.

Uno. Se modifica la disposición adicional tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En cuanto a las transferencias de agua aprobadas desde la cabecera del Tajo, 
se considerarán aguas excedentarias todas aquellas existencias embalsadas en el 
conjunto de Entrepeñas-Buendía que superen los 400 hm3. Por debajo de esta cifra 
no se podrán efectuar trasvases en ningún caso.

Este volumen mínimo podrá revisarse en el futuro conforme a las variaciones 
efectivas que experimenten las demandas de la cuenca del Tajo, de acuerdo con los 
principios de eficiencia y sostenibilidad, de forma que se garantice en todo caso su 
carácter preferente, y se asegure que las transferencias desde cabecera nunca 
puedan suponer un límite o impedimento para el desarrollo natural de dicha cuenca.»

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional decimoquinta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.  
Se llevarán a cabo con carácter de urgencia, y de acuerdo con criterios de 

viabilidad, las obras previstas en el Anexo al Plan Hidrológico Nacional que aún no 
hayan sido ejecutadas y que permitan a Castilla-La Mancha utilizar la infraestructura 
del trasvase Tajo-Segura, así como los recursos correspondientes que tenga 
asignados y reservados.»

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Se modifica el artículo 72 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 72.  Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. La Dirección General del Agua podrá autorizar la cesión de derechos, a que se 

refiere esta sección, que implique el uso de infraestructuras que interconectan 
territorios de distintos Planes Hidrológicos de cuenca, esta autorización conlleva la 
de uso de las infraestructuras de interconexión. Se entenderán desestimadas las 
solicitudes de cesión una vez transcurridos los plazos previstos sin haberse 
notificado la resolución administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3, el régimen económico-
financiero aplicable a estas transacciones será el establecido en las normas 
singulares que regulen el régimen de explotación de las correspondientes 
infraestructuras.

3. La autorización de las cesiones que regula el presente artículo no podrán 
alterar lo establecido en las reglas de explotación de cada uno de los trasvases.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se 
modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional sexta que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. En aplicación del principio de transparencia, y para una completa información 
pública y seguridad jurídica de todos los afectados, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente publicará y actualizará la información relativa a las 
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transferencias ordinarias entre distintas demarcaciones hidrográficas en los términos 
siguientes:

En la demarcación receptora, se establecerán unos valores de referencia para 
los consumos mensuales de las aguas trasvasadas por usos y zonas de riego. Los 
suministros a estas demandas no superarán los valores de referencia fijados, 
admitiéndose desviaciones ocasionales respecto a estos valores siempre que la 
media interanual de desviaciones no supere el total anual señalado.

Con respeto al principio de preferencia de la cuenca cedente y a las 
determinaciones de la planificación hidrológica, se establecerán unos valores 
mensuales de referencia de los desembalses en la demarcación cedente para 
satisfacer sus requerimientos propios. Los desembalses mensuales no superarán los 
valores de referencia fijados, admitiéndose desviaciones ocasionales respecto a 
estos valores siempre que la media interanual de desviaciones no supere el total 
anual señalado.

Previo informe de la Dirección General del Agua, y en un plazo máximo de 3 
meses, mediante real decreto se definirán los valores mensuales de los consumos de 
referencia de aguas trasvasadas por usos y zonas de riego en la demarcación de 
destino y sus porcentajes admisibles de desviación máxima ocasional, así como los 
valores mensuales de desembalses de referencia en la demarcación de origen, sus 
porcentajes admisibles de desviación máxima ocasional, y cuantas circunstancias 
específicas deban ser consideradas para su completa definición. Para ello se 
considerará la información hidrológica disponible y se respetarán las determinaciones 
de la planificación hidrológica de las diferentes demarcaciones.

La Dirección General del Agua supervisará tanto los suministros mensuales a los 
usos y zonas de riego del trasvase como los desembalses de referencia, pudiendo 
solicitar al efecto las comprobaciones y justificaciones que estime oportunas, así 
como ordenar la ejecución de los medios técnicos que se requieran para ello.

Mediante real decreto se determinarán la periodicidad de la actualización de 
datos y su intervalo temporal, los formatos de presentación, el alcance mínimo de los 
valores históricos, y los datos estadísticos que habrán de incorporarse.»

Disposición final sexta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 
2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente.

Disposición final séptima.  Relaciones de la evaluación ambiental con la legislación 
sectorial.

1. En el plazo de un año, las normas sectoriales reguladoras de la tramitación y de la 
adopción o aprobación de los planes y programas contendrán las disposiciones necesarias 
para garantizar que aquéllos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley se 
sometan a una evaluación ambiental estratégica antes de su adopción o aprobación.

2. Las normas sectoriales reguladoras de la tramitación y de la adopción o aprobación de 
los planes, programas y proyectos deberán establecer plazos para las actuaciones que la 
presente ley atribuye al órgano sustantivo o al promotor. Esta adaptación normativa deberá 
realizarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final octava.  Títulos competenciales.
1. Esta ley, incluidos sus anexos, se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación básica de 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.
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2. No tienen carácter básico y por tanto sólo serán de aplicación a la Administración 
General del Estado y a sus organismos públicos:

a) Los siguientes preceptos: el artículo 3, apartado 1, párrafo cuarto; el artículo 8, 
apartados 3 y 4; el artículo 11, apartado 1; el artículo 18, apartado 4, los dos últimos 
párrafos; el artículo 19, apartado primero, segundo párrafo, última oración; el artículo 23, 
párrafo segundo; el artículo 27, apartado 2 y el apartado 3, última oración; el artículo 28, 
apartado 4, segundo párrafo, última oración; el artículo 29, apartado 4, los dos últimos 
párrafos; el artículo 30, apartado 2, primer párrafo, última oración; el artículo 34, apartado 4, 
párrafo segundo, última oración; el artículo 39 apartado 4, los dos últimos párrafos; el 
artículo 43, apartado 2 y el apartado 3, última oración; el artículo 44, apartado 5, párrafo 
segundo, última oración; el artículo 45, apartado 4, los dos últimos párrafos; el artículo 46, 
apartado 2, segundo párrafo, última oración; el título III, capítulo III; la disposición adicional 
sexta, párrafo primero; la disposición adicional séptima, los apartados 2 y 3 y la disposición 
adicional novena.

b) Los plazos establecidos en los artículos 12, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y en la disposición adicional 
décima.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que regula las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las comunidades autónomas: el 
artículo 9, apartado 3; el artículo 12, apartados 2, 3 y apartado 4, primera oración; el artículo 
19, apartado 1, tercer párrafo; el artículo 21, apartado 4, tercer párrafo; el artículo 22, 
apartado 1, tercer párrafo; el artículo 24, apartado 4, última oración; el artículo 24, apartado 
5, segundo párrafo; el artículo 27, apartado 4, segunda oración; el artículo 28, apartado 4, 
primer párrafo, última oración y el tercer párrafo; el artículo 30, apartado 2, segundo párrafo; 
el artículo 34, apartado 4, tercer párrafo; el artículo 36, apartado 3; el artículo 37, apartado 3, 
segundo párrafo; el artículo 40, apartado 2, párrafos tercero y cuarto, apartado 3, segundo 
párrafo, apartado 4 y apartado 5, segundo párrafo; el artículo 43 apartado 3, segunda 
oración; el artículo 44, apartado 5, tercer párrafo y el artículo 46, apartado 3, primer párrafo.

4. La disposición adicional octava se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación mercantil y al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuyen al Estado la 
competencia exclusiva para dictar la legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente.

El segundo párrafo del apartado 3 de la disposición adicional octava se ampara en la 
competencia que el artículo 149.1.8.ª de la Constitución otorga al Estado en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos.

5. La disposición adicional decimoquinta, las disposiciones finales segunda, tercera, 
cuarta y quinta, y la disposición transitoria segunda se dictan al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.22.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
la legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando 
las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecta a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

6. La disposición adicional decimosexta se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación procesal y al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para dictar la legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente.

Disposición final novena.  Autorización de desarrollo.
1. En el ámbito de competencias del Estado y para los procedimientos de evaluación 

ambiental estratégica y de evaluación de impacto ambiental en los que sea competente la 
Administración General del Estado, el Gobierno dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.
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2. Asimismo, se autoriza al Gobierno para modificar los anexos con el fin de adaptarlos a 
la normativa vigente, a la evolución científica y técnica, y a lo que dispongan las normas 
internacionales y el Derecho de la Unión Europea.

3. También se autoriza al Gobierno para actualizar el anexo VI, en aquellos aspectos de 
carácter técnico o de naturaleza coyuntural y cambiante, con el fin de adaptarlo al progreso 
técnico, científico y económico.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Disposición final undécima.  Entrada en vigor en relación con la normativa autonómica de 
desarrollo.

(Suprimida)

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, 

capítulo II, sección 1.ª
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
a) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado que dispongan de más de:
1.º 55.000 plazas para pollos.
2.º 40.000 plazas para gallinas ponedoras.
3.º 2.000 plazas para cerdos de cebo.
4.º 750 plazas para cerdas reproductoras o de cría.
5.º 750 plazas de vacuno de leche y 1.100 plazas para vacuno de cebo.
b) Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la 

explotación agrícola sobre una superficie mayor de 50 ha.
c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la 

transformación en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 
100 ha.

Grupo 2. Industria extractiva.
a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y normativa 
complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2.º Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
3.º Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4.º Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: Fluvial, fluvio-glacial, litoral o 
eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. Extracción de turba, 
cuando la superficie del terreno de extracción supere las 150 ha.

5.º Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o 
situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

6.º Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, 
hidratación, etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones 
vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan 
riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, 
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explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por 
lixiviación in situ y minerales radiactivos.

7.º Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se 
sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.º Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.º Que exploten minerales radiactivos.
3.º Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
4.º Que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de referencia el 

más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una disminución de la 
recarga de acuíferos superficiales o profundos; aquéllas que se desarrollen a una distancia 
inferior a 500 metros de cursos fluviales continuos o aquellas que puedan afectar a las zonas 
protegidas designadas de acuerdo con el anexo IV de la Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2020, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

c) Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 
comerciales cuando:

1.º La cantidad de producción sea superior a 500 toneladas por día en el caso del 
petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas.

2.º Se realicen en medio marino.
d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 

investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica. No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de 
investigación que tengan por objeto la toma de testigos previos a proyectos de perforación 
que requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las estructuras e instalaciones 
(incluidas las de residuos mineros) necesarias para la extracción, tratamiento, 
almacenamiento, aprovechamiento y transporte de mineral, así como para la gestión de los 
residuos mineros y restauración del espacio afectado por la actividad minera.

Grupo 3. Industria energética.
a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al 
menos, 300 MW.

c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua).

d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
e) Instalaciones diseñadas para:
1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2.º El tratamiento o reprocesado de combustible nuclear irradiado o de residuos 

radiactivos de alta actividad.
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado.
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
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5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 
de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

1.º Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión.
2.º Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
g) Construcción de líneas eléctricas con un voltaje igual o superior a 220 kV y una 

longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo 
urbanizado, así como sus subestaciones asociadas. A estos efectos, las líneas aéreas de 
contacto de las infraestructuras ferroviarias no tienen la consideración de líneas de 
transmisión de energía eléctrica

h) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan cincuenta o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 
MW, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que 
no se ubiquen en cubiertas y tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie.

k) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica que afecten a masas de agua 
naturales o muy modificadas captando o retornando caudales o interrumpiendo la 
continuidad longitudinal de los cauces, incluidas centrales reversibles y la rehabilitación de 
antiguas centrales.

l) Instalaciones de almacenamiento energético stand-alone con tecnología distinta a la 
electroquímica.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
a) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, 

de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 

las siguientes actividades:
1.º Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por hora.
2.º Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 t de acero bruto por hora.
d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t por 

día.
e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

h) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
1.º Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
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2.º Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 
a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 t por 
día.

3.º Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t diarias.
4.º Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 

superior a 50 t diarias.
i) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión superior a 20 t por día.
j) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.
k) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día y una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

l) Instalaciones para la extracción de amianto, así como el tratamiento y la 
transformación de amianto y de productos que contengan amianto: para los productos de 
amianto-cemento, con una producción anual de más de 20.000 toneladas de productos 
acabados; para los materiales de fricción, con una producción anual de más de 50 toneladas 
de productos acabados; para los demás usos del amianto, una utilización anual de más de 
200 toneladas.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1.º Productos químicos orgánicos:
i. Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
ii. Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
iii. Hidrocarburos sulfurados.
iv. Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v. Hidrocarburos fosforados.
vi. Hidrocarburos halogenados.
vii. Compuestos orgánicos metálicos.
viii. Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix. Cauchos sintéticos.
x. Colorantes y pigmentos.
xi. Tensioactivos y agentes de superficie.
2.º Productos químicos inorgánicos:
i. Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii. Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii. Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

iv. Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v. No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3.º Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.º Productos fitosanitarios y de biocidas.
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5.º Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6.º Productos explosivos.
b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

c) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.

d) Plantas industriales para:
1.º La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
2.º La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
e) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.
Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
a) Carreteras:
1.º Construcción de autopistas, autovías y carreteras multicarril de nuevo trazado.
2.º Ampliación o acondicionamiento de carreteras convencionales existentes que 

impliquen su transformación en autopistas, autovías o carreteras multicarril, de tal manera 
que el tramo de carretera ampliado y/o acondicionado alcance o supere los 10 km, en una 
longitud continuada.

b) Ferrocarriles:
1.º Construcción de nuevas líneas de ferrocarril de más de 5 km.
2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
c) Proyectos de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 

de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud igual o 
superior a 2.100 metros.

d) Construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos que admitan barcos de 
arqueo superior a 1.350 t.

e) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión 
de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 1.350 t, 
excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios regulados en el artículo 69, letra a), del texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

f) Construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 661/2010/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre las orientaciones de la 
Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte; y puertos de navegación 
interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1.350 t.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
a) Se incluyen:
1.º Grandes presas según se definen en el artículo 4 del Real Decreto 264/2021, de 13 

de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad para las presas y sus 
embalses.

2.º Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla de forma 
permanente, cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 10 
hectómetros cúbicos, o que supongan una inundación nueva o adicional de más de 100 ha.

3.º Nuevas presas o azudes que ocupen modifiquen, supongan embalsamiento o alteren 
el régimen de caudales en más de un 5 % cualquier mes, en espacios naturales protegidos 
incluyendo, las reservas fluviales, las masas de agua en estado muy bueno, las áreas 
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críticas para la conservación de especies protegidas o hábitats catalogados como en peligro 
de desaparición.

b) Proyectos de recarga artificial de acuíferos cuando el volumen de agua aportada sea 
igual o superior a 10 hectómetros cúbicos y proyectos para la extracción de aguas 
subterráneas si el volumen anual de agua extraída es igual o superior a 10 hectómetros 
cúbicos.

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos los 
trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

1.º Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.

2.º Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % de dicho flujo.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 2.añ) de la 

Ley 7/2022, 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, así 
como el depósito de seguridad o tratamiento químico

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos definidos en el artículo 2.an) 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, o de eliminación de dichos residuos mediante tratamiento 
físico-químico con una capacidad superior a 100 t diarias.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.
a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red 

Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en humedales de importancia internacional 
(Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas 
de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste 
(OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo 
(ZEPIM) y en zonas núcleo de Reservas de la Biosfera de la UNESCO.

No se entienden incluidos los proyectos expresamente permitidos en la zonificación y 
normativa reguladora del espacio. Para acreditar que un proyecto no es susceptible de 
causar efectos adversos apreciables sobre uno de estos espacios, el promotor podrá solicitar 
informe al órgano competente para la gestión de dicho espacio.

1.º Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la 
explotación agrícola sobre una superficie mayor de 10 ha.

2.º Concentraciones parcelarias.
3.º Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura que supongan la 

transformación en regadío, consolidación o mejora de más de 10 ha.
4.º Proyectos de avenamiento o drenaje de terrenos de más de 10 ha.
5.º Repoblación forestal con especies alóctonas, que caractericen la vegetación 

preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando el tipo de 
funcionalidad o uso del suelo, sobre superficies superiores a 10 ha.

6.º Tala de vegetación forestal para cambiar en tipo de funcionalidad o uso del suelo en 
superficies superiores a 10 ha.

7.º Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este anexo I, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie.

8.º Dragados fluviales y en aguas de transición cuando el volumen extraído sea superior 
a 20.000 metros cúbicos anuales, y dragados marinos cuando el volumen extraído sea 
superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

9.º Tuberías para el transporte de productos químicos, de gas y petróleo, con un 
diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km, así como, tuberías para el 
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transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas 
las estaciones de bombeo asociadas.

10.º Líneas eléctricas con una longitud superior a 3 km, excluidas las que atraviesen 
zonas urbanizadas.

11.º Parques eólicos.
12.º Construcción de aeródromos, según la definición establecida en la Ley 48/1960, de 

21 de julio, sobre Navegación Aérea, excepto los aeródromos destinados exclusivamente a 
uso sanitario y de emergencias o a la prevención y extinción de incendios.

13.º Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos 
residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y 
aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; 
Instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable.

14.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
15.º Parques temáticos.
16.º Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 

800 mm y una longitud superior a 10 km.
17.º Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y normativa 
complementaria.

18.º Construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado.
19.º Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural.
20.º Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta que ocupen una superficie de más de 10 ha.
21.º Proyectos para recuperación de tierras al mar. Quedan excluidas las obras 

realizadas en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los criterios 
generales 1, 2 o 4.a).

b) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 
superior a 100 ha.

c) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

d) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en 
este anexo, o cuando la captura total anual de dióxido de carbono sea igual o superior a 1,5 
Mt.

ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título II, capítulo II, sección 2.ª
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
a) Proyectos de concentración parcelaria.
b) Repoblación forestal con especies alóctonas, que caracterizan la vegetación 

preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando el tipo de 
funcionalidad o uso del suelo, siempre que tengan 25 o más hectáreas, así como por debajo 
de esta superficie cuando cumplan los criterios generales 1 o 2, o utilicen especies alóctonas 
a escala local y su empleo no haya sido previamente autorizado en Planes de Ordenación de 
Recursos Forestales sometidos a evaluación ambiental estratégica.

Tala o destrucción masiva de vegetación forestal para cambiar el tipo de funcionalidad o 
uso del suelo de 10 o más hectáreas, así como las comprendidas entre 1 y 10 h, que 
cumplan los criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de arbolado en más de 
1 ha, se desarrollen en zonas con niveles erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional 
de Erosión de Suelos, INES) o se realicen en zonas en que la vegetación natural o 
seminatural ocupe menos del 5 % de la superficie (círculo de 1 km de radio).
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c) Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos de 10 o más 
hectáreas; así como los comprendidos entre 1 ha y 10 ha que cumplan alguno de los 
criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales 
representados en el mapa Instituto Geográfico Nacional (IGN) a escala 1:25.000, o se 
desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos, INES).

Proyectos de mejora o modernización de regadíos comprendidos entre 10 y 100 ha que 
cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes 
o estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas 
con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (INES), o no dispongan de barreras al paso de la 
fauna acuática en la toma o a la caída de la fauna terrestre a la red de canales.

Avenamiento o drenaje de terrenos de 1 o más hectáreas; así como los inferiores a esta 
superficie que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: criterios generales 
1 o 2, o afecten a terrenos ocupados por vegetación natural, afecten a cauces o humedales 
permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000 o contemplen 
drenajes a menos de 100 m de cauces o humedales.

d) Proyectos para destinar áreas incultas o con vegetación natural o seminatural a la 
explotación agrícola de 10 o más hectáreas, así como las comprendidas entre 1 y 10 
hectáreas que cumplan los criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de 
arbolado en más de 1 ha, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales 
representados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de 
erosión hídrica >10 t/ha*año (INES), o se realicen en zonas en que la vegetación natural o 
seminatural ocupe menos del 5% de la superficie (círculo de 1 km de radio).

e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 
superior a 500 t/año.

f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 
por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 95/58/CE, relativa a la protección de animales en las explotaciones 
ganaderas, que superen las siguientes capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2.º 300 plazas para vacuno de leche.
3.º 600 plazas para vacuno de cebo.
4.º 20.000 plazas para conejos.
Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.
a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales.
b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales.
c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos.
d) Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta.
e) Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares.
f) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales.
g) Instalaciones industriales para la fabricación de féculas.
h) Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado.
i) Fábricas de azúcar.
Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y el subsuelo, en particular:
1.º Perforaciones geotérmicas excepto las de muy baja entalpía cuando no afecten a 

masas de agua.
2.º Perforaciones para el almacenamiento de residuos radiactivos.
3.º Perforaciones para el abastecimiento de aguas.
4.º Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
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b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 
bituminosas no incluidas en el anexo I.

c) Exploración mediante sísmica marina excepto proyectos de investigación con fines 
científicos.

d) Extracción de materiales mediante dragados en dominio público marítimo-terrestre, 
incluyendo el dominio público portuario. Quedan excluidos los dragados cuyo objeto sea 
mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad y que a su vez estén sujetos a 
informe de compatibilidad con la estrategia marina conforme al Real Decreto 79/2019, de 22 
de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de 
compatibilidad con las estrategias marinas; así como aquellos dragados de mantenimiento o 
primer establecimiento que se ejecuten dentro de las zonas de aguas de los puertos y que, 
no incurriendo en ninguno de los supuestos del artículo 7.2.c) de esta ley, dadas sus 
características y de las masas de agua donde se desarrollan, no puedan provocar el 
deterioro del estado potencial ecológico de las mismas.

e) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas 
en el anexo I.

f) Explotaciones a cielo abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
de las secciones A, B, C y D reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. Se 
incluyen las instalaciones (incluidas las de residuos mineros) necesarias para la extracción, 
tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte del mineral, así como para la 
gestión de residuos mineros y restauración del espacio afectado por la actividad minera 
(proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas 
natural, minerales y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el anexo I).

h) Explotaciones subterráneas de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
de las secciones A, B, C y D reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. Se 
incluyen las superficies, estructuras e instalaciones (incluidas las de residuos mineros) 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, así como para la gestión de los residuos mineros y restauración del espacio 
afectado por la actividad minera (proyectos no incluidos en el anexo I).

i) Proyectos de investigación minera cuando incluyan alguno de los siguientes trabajos: 
apertura de un frente piloto, la constitución de una instalación de residuos mineros o la 
ejecución de galerías de investigación minera.

Grupo 4. Industria energética.
a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente 

(proyectos no incluidos en el anexo I).
b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo I) con un voltaje 

igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, incluidas sus 
subestaciones asociadas, así como por debajo de los anteriores umbrales cuando cumplan 
los criterios generales 1 o 2, o no incluyan las medidas preventivas establecidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 
discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte 
de su recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado.

c) Repotenciación de líneas de transmisión de energía eléctrica existentes cuando 
cumplan los criterios generales 1 o 2.

d) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
e) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica diferentes a las contempladas 

en el anexo I. Se exceptúan las turbinas que se instalen en el interior de tuberías o canales 
preexistentes que no supongan ocupación adicional de terrenos ni alteraciones del caudal o 
profundidad en las masas de agua con que dichas conducciones o canales estén 
conectadas.
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f) Instalaciones industriales para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y 
gasoductos, y tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico (proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Instalaciones para el reprocesado y almacenamiento de residuos radiactivos (no 
incluidas en el anexo I).

h) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) no incluidos en el anexo I.

i) Instalaciones para la producción de energía en medio marino y en aguas de transición.
j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar no 

incluidas en el anexo I, ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, así como, las que 
ocupen una superficie inferior a 5 ha salvo que cumplan los criterios generales 1 o 2.

k) Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno.
l) Almacenamiento subterráneo para uso industrial de gases combustibles.
m) Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles fósiles no 

incluidos en el anexo I.
n) Almacenamiento energético stand-alone a través de baterías electroquímicas o con 

cualquier tecnología de carácter hibridado con instalaciones de energía eléctrica.
Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de equipos de 

transporte y metales
a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
c) Astilleros.
d) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
e) Fabricación de material ferroviario.
f) Fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para vehículos.
g) Embutido de fondo mediante explosivos.
h) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continua.
i) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos, no incluidas en el anexo I, 

mediante:
1.º Laminado en caliente.
2.º Forjado con martillos.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido.
j) Fundiciones de metales ferrosos no incluidos en el anexo I.
k) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.) no incluidas en el anexo I.

l) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico no incluidas en el anexo I.

m) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos no incluidas en 
el anexo I.

n) Instalaciones para la fabricación de cemento no incluidas en el anexo I.
o) Instalaciones para la producción de amianto y para la fabricación de productos a base 

de amianto (proyectos no incluidos en el anexo I).
p) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, no incluidas en el 

anexo I.
q) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de 

fibras minerales, no incluidas en el anexo I.
r) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana no incluidos en el 
anexo I.

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
a) Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
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b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos farmacéuticos, 
pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.

c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos 
y químicos.

d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 
elastómeros.

e) Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 
mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles, no incluidas en el anexo I.

g) Plantas para el curtido de pieles y cueros, no incluidas en el anexo I.
h) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, no incluidas en el anexo I.
i) Instalaciones industriales para la producción de hidrógeno electrolítico, fotoelectrolítico 

o fotocatalítico a partir de fuentes renovables.
Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.
a) Proyectos de zonas industriales.
b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y 

aparcamientos.
c) Proyectos ferroviarios:
1.º Construcción de líneas ferroviarias (proyectos no incluidos en el anexo I) y de 

estaciones de trasbordo intermodal de viajeros y de terminales intermodales de mercancías.
2.º Modificación de trazado de planta de líneas ferroviarias que excedan de la zona de 

protección ferroviaria.
3.º Soterramiento de tramos de líneas ferroviarias.
4.º Electrificación de líneas ferroviarias no electrificadas e implantación de cerramiento 

en línea de ferrocarril.
5.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente o instalación de 

tercer hilo o carril (proyectos no incluidos en el anexo I), cuando se desarrolle en zonas de 
protección acústica especial.

d) Proyectos de aeródromos, según la definición de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea, (no incluidos en el anexo I), así como cualquier modificación en la 
operación de los aeródromos que figuran en el anexo I o anexo II, que puedan tener efectos 
significativos para el medio ambiente. Quedan exceptuados los aeródromos destinados, 
exclusivamente, a uso sanitario y de emergencias o a la prevención y extinción de incendios, 
salvo que cumplan los criterios generales 1 o 2.

e) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena 
supere los 500.000 metros cúbicos y aquellas de volumen inferior situadas a menos de 500 
m de zonas con presencia de comunidades de fanerógamas marinas o que cumplan alguno 
de los criterios generales 1, 2 o 4.a).

f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.

g) Construcción de vías navegables tierra adentro (no incluidas en el anexo I).
h) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar 

la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de 
defensa contra el mar. Quedan excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales obras 
y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los 
criterios generales 1, 2 o 4.a).

i) Ampliación de carreteras convencionales existentes, que impliquen su transformación 
en autopistas, autovías o carreteras multicarril, no incluidas en el anexo I y construcción de 
carreteras convencionales de nuevo trazado, no incluidas en el anexo I.

j) Construcción de puertos, incluidos los puertos pesqueros y deportivos (proyectos no 
incluidos en el anexo I). Quedan excluidas las obras realizadas en la zona de servicio de los 
puertos, salvo que puedan generar alteraciones en la costa por afección a la dinámica litoral 
o cumpla los criterios generales 1, 2 o 4.a).

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
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a) Proyectos de recarga artificial de acuíferos no incluidos en el anexo I.
Proyectos de extracción de aguas subterráneas de más de un 1 % del recurso disponible 

del acuífero correspondiente que no se encuentren incluidos en el anexo I.
Las definiciones del apartado anterior deben entenderse en el contexto establecido por el 

Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de 
julio, por la instrucción de planificación hidrológica, aprobada por Orden ARM/2656/2008, de 
10 de septiembre, y modificado por el Real Decreto 1159/2021, 28 de diciembre, y por el 
Plan Hidrológico de la demarcación correspondiente vigente, normas de transposición 
nacional de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario en el ámbito de la política de aguas.

b) Proyectos de obras para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, no 
incluidos en el anexo I.

c) Obras de encauzamiento, proyectos de defensa de cauces y márgenes, y dragados 
fluviales no incluidos en el anexo I, cuando la modificación de las características físicas de la 
masa de agua pueda provocar el deterioro del estado o potencial ecológico de la misma o de 
otras aguas abajo, o cuando cumplan los criterios generales 1 o 2.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre 
los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes, así como las de menor capacidad cuando 
cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 4.a) y c).

e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día.

f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia no incluidas en el anexo I, 
situadas en suelo no urbano y que tengan una longitud superior a 10 km, así como aquellas 
por debajo de este umbral cuando cumplan los criterios generales 1 o 2.

g) Presas y azudes incluidos sus recrecimientos y vaciados o dragados de los embalses, 
excepto actuaciones de mantenimiento que no se desarrollen en espacios protegidos, y que 
puedan modificar el régimen ordinario de caudales.

Balsas y otras instalaciones destinadas a retener o a almacenar agua con capacidad 
igual o superior a 200.000 metros cúbicos, así como las comprendidas entre 200.000 y 5.000 
metros cúbicos, que cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 3. Demolición o puesta 
fuera de servicio de las presas del apartado 1.º (grandes presas) y presas destinadas a 
retener el agua o almacenarla, permanente, cuando el volumen de agua almacenada sea 
superior a 10 hectómetros cúbicos o que supongan una inundación de más de 100 ha.

Grupo 9. Otros proyectos.
a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, 

excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de 
producción.

c) Lugares para depositar lodos.
d) Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados.
e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
g) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.
i) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
j) Proyectos para recuperación de tierras al mar quedando excluidas las obras en la zona 

de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los criterios 1, 2 o 4.a).
k) Urbanizaciones turísticas y complejos hoteleros fuera de las zonas urbanas, y 

construcciones asociadas.
l) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 50 ha o igual o superior a 10 ha si cumple los criterios generales 1 o 2.
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ANEXO III
Criterios para determinar si un proyecto del anexo II se somete a evaluación 

ambiental ordinaria o simplificada
Apartado A: Criterios mencionados en el artículo 47.2 para determinar si un proyecto del 

anexo II debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. Características de los proyectos: Las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos, existentes y/o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la 

biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves y/o catástrofes relevantes para el proyecto en 

cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de conformidad con los 
conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo, debido a la contaminación del agua, 
del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: la sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas, 
que puedan verse afectadas por los proyectos, deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:

a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad regenerativa de los 

recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las áreas 
siguientes:

1.º Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2.º Zonas costeras y medio marino.
3.º Áreas de montaña y de bosque.
4.º Reservas naturales y parques.
5.º Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las comunidades 

autónomas; lugares Red Natura 2000.
6.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación aplicable, y pertinentes para el proyecto, o en las que se 
considere que se ha producido un incumplimiento de dichas normas de calidad 
medioambientales.

7.º Áreas de gran densidad demográfica.
8.º Paisajes y lugares con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
10.º Masas de agua superficiales y subterráneas contempladas en la planificación 

hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales
3. Características del potencial impacto: los potenciales efectos significativos de los 

proyectos en el medio ambiente, deben considerarse en relación con los criterios 
establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del proyecto sobre los 
factores señalados en el artículo 45, apartado 1.e), teniendo en cuenta:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área geográfica y tamaño 
de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
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g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos existentes y/o 
aprobados.

h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.
Apartado B: Criterios generales para sometimiento a evaluación ambiental simplificada 

de proyectos situados por debajo de los umbrales establecidos en el anexo II:
1. Proyectos en espacios protegidos Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, 

en humedales de importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del 
Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del 
medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio 
marino y de la región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo o tampón de 
Reservas de la Biosfera de la UNESCO. No se entienden incluidos los proyectos 
expresamente permitidos por la zonificación y normativa reguladora del espacio, así como 
los proyectos no susceptibles de causar efectos adversos apreciables, de acuerdo con el 
informe emitido por el órgano competente para la gestión de dicho espacio.

2. Proyectos solapados con elementos de infraestructura verde formalmente declarados 
por su papel como corredores o conectores ecológicos, áreas críticas de los planes de 
recuperación o conservación de especies amenazadas u otras áreas importantes para la 
conservación de especies en régimen de protección especial, hábitats de interés 
comunitario, que presenten un estado de conservación desfavorable en la unidad 
biogeográfica, o áreas declaradas por las autoridades competentes para la protección de 
especies objeto de pesca o marisqueo, excepto aquellos proyectos respecto de los que el 
órgano competente para la gestión del espacio informe que no son susceptibles de causar 
efectos adversos.

3. Proyectos que, en fase de explotación, tomen agua a partir de:
a) Masas de agua superficial formalmente declaradas de mal estado/potencial ecológico, 

o con buen estado/potencial ecológico, cuando la extracción de agua supere el 5 % del 
caudal medio en el punto de toma en un mes determinado, calculado a partir de una serie 
representativa de acuerdo con los criterios de la Instrucción de Planificación Hidrológica.

b) Masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo, o en buen estado cuantitativo, 
cuando la extracción anual supere el 1 % de los recursos disponibles.

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: 
perímetros de protección de captaciones para consumo humano, de aguas minerales y 
termales, zonas para protección de hábitats o especies, de especies económicamente 
significativas, reservas hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o 
incluidos en el Inventario Español de Zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, g y h) y 3 (a y c) 
del artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 
907/2007, de julio].

4. Proyectos que, en fase de explotación, viertan agua y puedan causar contaminación 
difusa o puntual, incluyendo retornos, sobre:

a) Masas de agua superficial que no alcanzan el buen estado/potencial ecológico o 
químico.

b) Masas de agua subterránea con mal estado químico.
c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: Perímetros de 
protección de captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas 
para protección de hábitats o especies, de especies económicamente significativas, baño, 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, zonas sensibles, 
reservas hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o incluidos en el 
Inventario Español de zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, d, e, f, g y h) y 3 (a y c) del 
artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica].
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ANEXO IV
Contenido del estudio ambiental estratégico

La información que deberá contener el estudio ambiental estratégico previsto en el 
artículo 20 será, como mínimo, la siguiente:

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes;

2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa;

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa;

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000;

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que 
tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su 
elaboración;

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos;

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo;

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida;

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento;

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes.

ANEXO V
Criterios mencionados en el artículo 31 para determinar si un plan o programa 

debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
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e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 
nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º La explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.

ANEXO VI
Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y especificaciones relativas 

a las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos I y II
Parte A: Estudio de impacto ambiental:
El estudio de impacto ambiental, al que se refiere el artículo 35, deberá incluir la 

información detallada en los epígrafes que se desarrollan a continuación:
1. Objeto y descripción del proyecto.
a) Una descripción de la ubicación del proyecto.
b) Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, incluidas, 

cuando proceda, los requisitos de las obras de demolición que se impongan, y de las 
necesidades en cuanto al uso de la tierra, durante las fases de construcción y de 
explotación.

c) Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos 
naturales cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del 
proyecto, y descripción de las principales características de la fase de explotación del 
proyecto (en particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por ejemplo, 
sobre la demanda de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad de materiales y 
recursos naturales utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la biodiversidad).

d) Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos 
producidos durante las fases de construcción, explotación y, en su caso, demolición, así 
como la previsión de los vertidos y emisiones que se puedan dar (por ejemplo, la 
contaminación del agua, del aire, del suelo y del subsuelo), o cualquier otro elemento 
derivado de la actuación, como la peligrosidad sísmica natural, o la peligrosidad sísmica 
inducida por el proyecto, tanto sean de tipo temporal, durante la realización de la obra, o 
permanentes, cuando ya esté realizada y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, 
olores, emisiones luminosas, calor, radiación, emisiones de partículas, etc.

En el caso de proyectos que estén sujetos al Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, el promotor 
deberá incluir en el estudio de impacto ambiental, una previsión de los tipos, cantidades y 
composición de los residuos que se producirán durante las fases de construcción, 
explotación y desmantelamiento, y de los vertidos y emisiones radiactivas que se puedan dar 
en operación normal, incidentes operacionales y accidentes; así como la declaración del 
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cumplimiento del criterio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) de acuerdo con las 
normas básicas de protección radiológica para estas situaciones.

e) Las tecnologías y las sustancias utilizadas.
2. Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más adecuadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.b) que sean técnicamente viables, y 
justificación de la solución adoptada.

a) Un examen multicriterio, estudiado por el promotor, de las distintas alternativas que 
resulten ambientalmente más adecuadas, y sean relevantes para el proyecto, incluida la 
alternativa cero, o de no actuación, y que sean técnicamente viables para el proyecto 
propuesto y sus características específicas; y una justificación de la solución propuesta, 
incluida una comparación de los efectos medioambientales, que tendrá en cuenta diversos 
criterios, como el económico y el funcional, y entre los que se incluirá una comparación de 
los efectos medioambientales. La selección de la mejor alternativa deberá estar soportada 
por un análisis global multicriterio, donde se tenga en cuenta, no sólo aspectos económicos, 
sino también los de carácter social y ambiental.

b) Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización 
del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada.

c) Respecto a la alternativa 0, o de no actuación, se realizará una descripción de los 
aspectos pertinentes de la situación actual del medio ambiente (hipótesis de referencia), y 
una presentación de su evolución probable en caso de no realización del proyecto, en la 
medida en que los cambios naturales con respecto a la hipótesis de referencia puedan 
evaluarse mediante un esfuerzo razonable, de acuerdo a la disponibilidad de información 
medioambiental y los conocimientos científicos.

3. Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o 
ambientales claves.

a) Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales, antes de la realización 
de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de 
otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades preexistentes.

b) Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los 
factores definidos en el artículo 35, apartado 1, letra c), que puedan verse afectados por el 
proyecto: la población, la salud humana, la biodiversidad (por ejemplo, la fauna y la flora), la 
tierra (por ejemplo, ocupación del terreno), la geodiversidad, el suelo (por ejemplo, materia 
orgánica, erosión, compactación y sellado), el subsuelo, el agua (por ejemplo, 
modificaciones hidromorfológicas, cantidad y calidad), el medio marino, el aire, el clima (por 
ejemplo, emisiones de gases de efecto invernadero, impactos significativos para la 
adaptación), el cambio climático, los bienes materiales, el patrimonio cultural, así como los 
aspectos arquitectónicos y arqueológicos, el paisaje en los términos del Convenio Europeo 
del Paisaje, y la interacción entre todos los factores mencionados.

En su caso, para las masas de agua afectadas se establecerá: su naturaleza, 
caracterización del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la 
planificación hidrológica.

c) Descripción de las interacciones ecológicas claves, y su justificación.
d) Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto, para 

cada uno de los aspectos ambientales definidos.
e) Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada del 

proyecto objeto de la evaluación, para cada alternativa examinada.
f) Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta, en la medida en 

que fueran precisas para la comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el medio 
ambiente.

4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como en sus 
alternativas.

a) Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos 
previsibles, de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales indicados en el 
apartado 3 para cada alternativa examinada. En su caso, se incluirán las modelizaciones 
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necesarias para completar el inventario ambiental, e identificar y valorar los impactos del 
proyecto.

b) Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de 
las interacciones, entre las acciones derivadas del proyecto y las características específicas 
de los aspectos ambientales afectados en cada caso concreto. Entre las acciones a estudiar 
figurarán las siguientes:

1.º La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, las obras de 
demolición.

2.º El uso de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la biodiversidad 
(recursos naturales), teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, la disponibilidad 
sostenible de tales recursos.

3.º La emisión de contaminantes, ruido, vibración, luz, calor y radiación, la creación de 
molestias y la eliminación y recuperación de residuos.

4.º Los riesgos para la salud humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente 
(debidos, por ejemplo, a accidentes o catástrofes).

5.º La acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes y/o 
aprobados, teniendo en cuenta los problemas medioambientales existentes relacionados con 
zonas de importancia medioambiental especial, que podrían verse afectadas o el uso de los 
recursos naturales.

6.º El impacto del proyecto en el clima (por ejemplo, la naturaleza y magnitud de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la vulnerabilidad del proyecto con respecto al 
cambio climático).

La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores 
mencionados en el artículo 35.1, debe abarcar los efectos directos y los efectos indirectos, 
secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe tener en cuenta los 
objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados 
miembros, y significativos para el proyecto.

En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

La descripción de los métodos de previsión o de los datos utilizados para definir y 
evaluar los efectos significativos en el medio ambiente, incluidos detalles sobre dificultades 
(por ejemplo, deficiencias técnicas o falta de conocimientos) a las que se ha tenido que 
hacer frente al recopilar la información, y las principales incertidumbres que conllevan.

c) La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre el 
medio ambiente consistirá en la identificación y descripción, mediante datos mensurables, de 
las variaciones previstas de los hábitats y de las especies afectadas, como consecuencia del 
desarrollo del plan o programa, o por la ejecución del proyecto. Se medirán en particular las 
variaciones previstas en:

1.º Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada, directa o indirectamente, a 
través de las cadenas tróficas, o de los vectores ambientales, en concreto, flujos de agua, 
residuos, energía o atmosféricos, suelo, ribera del mar y de las rías. Para ello se utilizarán 
unidades biofísicas del hábitat o especie afectadas.

2.º La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no 
encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una escala que represente, en 
términos de porcentaje, las variaciones de calidad experimentadas por los hábitats y 
especies afectados.

3.º La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará 
sobre el hábitat y especies.

4.º La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de 
presencia.

5.º La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies, o como 
descripción de su abundancia relativa.

6.º La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, 
incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.
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7.º La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes 
parámetros del hábitat y especie afectado: el estado de conservación, el estado ecológico 
cuantitativo, la integridad física, y la estructura y función.

d) Valoración. Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y 
críticos que se prevean, como consecuencia de la ejecución del proyecto. Se jerarquizarán 
los impactos ambientales, identificados y valorados, para conocer su importancia relativa.

5. Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir, 
eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

Se describirán las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
los efectos adversos significativos de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio 
ambiente, tanto en lo referente a su diseño y ubicación, como en cuanto a la explotación, 
desmantelamiento o demolición. En particular, se definirán las medidas necesarias para 
paliar los efectos adversos sobre el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

Las medidas compensatorias consistirán, siempre que sea posible, en acciones de 
restauración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida.

El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el 
resto del proyecto, en un apartado específico, que se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental, tanto en la fase de 
ejecución como en la de explotación, desmantelamiento o demolición. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de 
explotación del proyecto. El presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y seguimiento 
ambiental, en fase de obras y fase de explotación, en apartado específico, el cual se 
incorporará al estudio de impacto ambiental.

Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental son los siguientes:
a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras:
1.º Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado 

en el proyecto de construcción.
2.º Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.
3.º Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.
4.º Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto 

ambiental justificará la extensión temporal de esta fase, considerando la relevancia 
ambiental de los efectos adversos previstos:

1.º Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.
2.º Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 

actividad.
3.º Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el 

mal funcionamiento de las medidas correctoras previstas.
7. Vulnerabilidad del proyecto.
Una descripción de los efectos adversos significativos del proyecto en el medio ambiente 

a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves y/o 
catástrofes relevantes, en relación con el proyecto en cuestión. Para este objetivo, podrá 
utilizarse la información relevante disponible y obtenida a través de las evaluaciones de 
riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
(SEVESO), así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares. En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir y 
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mitigar el efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el medio ambiente, y 
detalles sobre la preparación y respuesta propuesta a tales emergencias.

8. Evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red Natura 2000.
El apartado de evaluación de repercusiones del proyecto sobre la Red Natura 2000 

incluirá, de manera diferenciada para cada una de las alternativas del proyecto 
consideradas, lo siguiente:

a) Identificación de los espacios afectados, y para cada uno identificación de los hábitats, 
especies y demás objetivos de conservación afectados por el proyecto, junto con la 
descripción de sus requerimientos ecológicos más probablemente afectados por el proyecto 
y la información disponible cuantitativa, cualitativa y cartográfica descriptiva de su estado de 
conservación a escala del conjunto espacio.

b) Identificación, caracterización y cuantificación de los impactos del proyecto sobre el 
estado de conservación de los hábitats y especies por los que se ha designado el lugar, 
sobre el resto de los objetivos de conservación especificados en el correspondiente plan de 
gestión, y en su caso sobre la conectividad con otros espacios y sobre los demás elementos 
que otorgan particular importancia al espacio en el contexto de la Red y contribuyen a su 
coherencia. La evaluación de estos impactos se apoyará en información real y actual sobre 
los hábitats y especies objeto de conservación en el lugar.

c) Medidas preventivas y correctoras destinadas a mitigar los impactos, y medidas 
compensatorias destinadas a compensar el impacto residual, evitando con ello un deterioro 
neto del conjunto de variables que definen el estado de conservación en el conjunto del lugar 
de los hábitats o las especies afectados por el proyecto.

d) Especificidades del seguimiento de los impactos y medidas contemplados.
9. Resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes 

precedentes.
El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas, y se redactará en 

términos asequibles a la comprensión general.
10. Lista de referencias bibliográficas consultadas para la elaboración de los estudios y 

análisis y listado de la normativa ambiental aplicable al proyecto.
Parte B. Conceptos técnicos:
a) Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental.
b) Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro.
c) Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de 
eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del 
daño.

d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de 
las incidencias individuales contempladas aisladamente.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo 
la aparición de otros nuevos.

e) Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de 
factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de 
relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.

f) Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un 
plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse.

g) Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 
respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o 
en un periodo superior.

h) Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de 
la actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras.
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i) Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas 
preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

j) Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella 
recuperación precisa un período de tiempo dilatado.

k) Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con 
él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 
posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras.

l) Impacto residual: Pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en 
número, superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, 
una vez aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y corrección.

m) Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el 
movimiento del suelo (intensidad, aceleración, etc.) sea superado en un determinado período 
de tiempo.

n) Fraccionamiento de proyectos: Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el 
objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma de 
las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I.

Parte C. Especificaciones relativas a las obras, instalaciones o actividades comprendidas 
en los anexos I y II:

a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 
únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al 
menos, 300 MW, así como centrales nucleares y otros reactores nucleares (con exclusión de 
las instalaciones de investigación para la producción y transformación de materias 
fisionables y fértiles en las que la potencia máxima no pase de 1 KW de duración 
permanente térmica).

Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales 
instalaciones cuando la totalidad del combustible nuclear, y de los otros elementos 
radiactivamente contaminados, haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la 
instalación.

c) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente, o a eliminar 
definitivamente residuos radiactivos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
almacenamiento permanente de residuos radiactivos, cualquiera que sea su duración 
temporal, aquel que esté específicamente concebido para dicha actividad, y que se halle 
fuera del ámbito de la instalación nuclear o radiactiva que produce dichos residuos.

d) Instalaciones químicas integradas: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
instalaciones químicas integradas aquellas instalaciones para la fabricación a escala 
industrial de sustancias mediante transformación química, en las que se encuentran 
yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y que se utilizan para la 
producción de productos químicos orgánicos básicos, de productos químicos inorgánicos 
básicos, de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos), de productos fitosanitarios básicos y de biocidas, de productos farmacéuticos 
básicos mediante un proceso químico o biológico y de explosivos.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que no hubiera un conjunto de plantas químicas preexistentes, quedará 
sujeta a la presente ley, sea cual fuere el producto químico objeto de su fabricación.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que ya exista un conjunto de plantas químicas, quedará sujeta a la 
presente ley si las sustancias o mezclas químicas de su proceso de fabricación se clasifican 
como peligrosas de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas (CLP). En la evaluación de impacto se deberá tener en cuenta lo 
establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
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las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos.

e) Construcción de autopistas, autovías, carreteras multicarril, carreteras convencionales 
y variantes de población. A los efectos de esta ley, se aplicarán los artículos 2 y 4 de la Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

f) Aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud mayor o igual a 2.100 
metros: A los efectos de esta ley, se entenderá por aeropuerto la definición contenida en la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, y en el Convenio de Chicago de 1944, 
relativo a la creación de la Organización de la Aviación Civil Internacional (anexo 14). En 
este sentido, se entiende por aeropuerto el área definida de tierra o agua (que incluye todas 
sus edificaciones, instalaciones y equipos), destinada total o parcialmente a la llegada, salida 
y movimiento en superficie de aeronaves.

g) Puertos comerciales: Vías navegables y puertos de navegación interior que permitan 
el acceso a barcos superiores a 1.350 toneladas y puertos deportivos.

En relación a las vías navegables y puertos de navegación interior, que permitan el 
acceso a barcos superiores a 1.350 toneladas, se entenderá que permitan el acceso a 
barcos superiores a 1.350 toneladas de arqueo.

h) Instalaciones de eliminación de residuos peligrosos por incineración, tratamiento 
químico o almacenamiento en tierra. A los efectos de la presente ley, se entenderá 
tratamiento químico, referido a tratamiento físico-químico, y por almacenamiento en tierra, se 
entenderá depósito de seguridad en tierra.

Se considerarán incluidas las operaciones de eliminación D3, D5, D8, D9, D10, D12 del 
anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

i) Terrenos incultos y áreas seminaturales: A los efectos de la presente ley, se entienden 
incluidos en esta denominación los terrenos que nunca han sido cultivados, o aquellos que 
habiéndolo sido, han sufrido un abandono de dicha actividad, y que cumplan las condiciones 
y plazos que determine la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y que ha permitido 
que hayan sido poblados por vegetación forestal leñosa.

j) Extracción a cielo abierto de hulla, lignito u otros yacimientos minerales: A los efectos 
de la presente ley, se entenderá por extracción a cielo abierto aquellas tareas o actividades 
de aprovechamiento o explotación de los yacimientos minerales, y demás recursos 
geológicos, que necesariamente requieran la aplicación de técnica minera y no se realicen 
mediante labores subterráneas. Se considera necesaria la aplicación de técnica minera en 
los casos en que se deban utilizar explosivos, formar cortas, tajos o bancos de 3 metros o 
más altura, o el empleo de cualquier clase de maquinaria.

k) Cambio de uso del suelo: A los efectos de la presente ley, se entenderá por cambio de 
uso del suelo, la transformación de cualquier uso de suelo rural entre sí (agrícola, ganadero, 
forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos 
naturales), cuando suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal, o la 
transformación del uso de suelo rural en suelo urbanizable.

l) Consolidación y mejora de regadíos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
consolidación de regadíos las acciones que afectan a regadíos infradotados de agua, bien 
por falta de agua, bien por pérdidas excesivas en las conducciones, y que tienen como fin 
completar las necesidades de agua de los cultivos existentes. Se consideran acciones de 
mejora de regadíos las que afectan a la superficie regada suficientemente dotada, o muy 
dotada, de agua, sobre las que se consideran oportunas actuaciones que supongan mejoras 
tendentes al ahorro de agua, o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

m) Valor medio trimestral: Se entenderá por valor medio trimestral, teniendo en cuenta 
los días de producción efectiva, el período de 90 días consecutivos de máxima producción.

n) Valor medio anual: Se entenderá por valor medio anual la media de los valores medios 
diarios, a lo largo de un año natural.

ñ) Instalación hotelera: A los efectos de esta ley, se considerarán como instalaciones 
hoteleras aquellos alojamientos turísticos habilitados para el público.

o) Transmisión de energía eléctrica: incluye la actividad (transporte), las instalaciones 
(red interconectada de alta y media tensión) y el fin (suministro a clientes finales o 
distribuidores). En este concepto se incluyen las subestaciones.
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Información relacionada

• Véase la Sentencia del TC 53/2017, de 11 de mayo. Ref. BOE-A-2017-6849, declarando que 
no son inconstitucionales, si se interpretan en los términos establecidos en el correspondiente 
fundamento jurídico que se indica, los siguientes preceptos: el artículo 33.2 (fundamento 
jurídico 6); los artículos 18.4, 29.4, 39.4 y 45.4 (fundamento jurídico 7); el artículo 34.1 
(fundamento jurídico 8); el artículo 50.1 (fundamento jurídico 16).
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§ 6

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2007-21490

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
En la sociedad actual se ha incrementado sensiblemente la preocupación por los 

problemas relativos a la conservación de nuestro patrimonio natural y de nuestra 
biodiversidad. La globalización de los problemas ambientales y la creciente percepción de 
los efectos del cambio climático; el progresivo agotamiento de algunos recursos naturales; la 
desaparición, en ocasiones irreversible, de gran cantidad de especies de la flora y la fauna 
silvestres, y la degradación de espacios naturales de interés, se han convertido en motivo de 
seria preocupación para los ciudadanos, que reivindican su derecho a un medio ambiente de 
calidad que asegure su salud y su bienestar. Esta reivindicación es acorde con lo establecido 
en nuestra Constitución que, en su artículo 45, reconoce que todos tienen el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber 
de conservarlo, exigiendo a los poderes públicos que velen por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable solidaridad colectiva.

En este marco, esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española, como 
parte del deber de conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las personas a un 
medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las 
normas y recomendaciones internacionales que organismos y regímenes ambientales 
internacionales, como el Consejo de Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
han ido estableciendo a lo largo de los últimos años, especialmente en lo que se refiere al 
«Programa de Trabajo mundial para las áreas protegidas», que es la primera iniciativa 
específica a nivel internacional dirigida al conjunto de espacios naturales protegidos de todo 
el mundo. En la misma línea, el Plan de Acción de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
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Sostenible de Johannesburgo, 2002, avalado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y plasmado posteriormente en el Plan Estratégico del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, Decisión VI/26, punto 11, de la Conferencia de las Partes Contratantes, fijaron 
como misión «lograr para el año 2010 una reducción significativa del ritmo actual de pérdida 
de la diversidad biológica, a nivel mundial, regional y nacional, como contribución a la 
mitigación de la pobreza y en beneficio de todas las formas de vida en la tierra» y 
posteriormente, la Decisión VII/30 aprobó el marco operativo para alcanzar ese objetivo. A 
nivel europeo, la Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas, COM (2006) 
216, aprobada en mayo de 2006, abordó los correspondientes instrumentos para «Detener la 
pérdida de biodiversidad para 2010 y, más adelante, respaldar los servicios de los 
ecosistemas para el bienestar humano», objetivos que se pretende incorporar a la ley que, 
en síntesis, define unos procesos de planificación, protección, conservación y restauración, 
dirigidos a conseguir un desarrollo crecientemente sostenible de nuestra sociedad que sea 
compatible con el mantenimiento y acrecentamiento del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española.

Con esta finalidad, la ley establece que las Administraciones competentes garantizarán 
que la gestión de los recursos naturales se produzca con los mayores beneficios para las 
generaciones actuales, sin merma de su potencialidad para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones futuras, velando por el mantenimiento y conservación del 
patrimonio, la biodiversidad y los recursos naturales existentes en todo el territorio nacional, 
con independencia de su titularidad o régimen jurídico, atendiendo a su ordenado 
aprovechamiento y a la restauración de sus recursos renovables.

Los principios que inspiran esta Ley se centran, desde la perspectiva de la consideración 
del propio patrimonio natural, en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y 
de los sistemas vitales básicos, en la preservación de la diversidad biológica, genética, de 
poblaciones y de especies, y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

Si bien la protección del paisaje se afirma como uno de los principios de la presente ley y 
en ella se regulan aspectos puntuales de la política de paisaje, tales como la posibilidad de 
proteger algunos de ellos mediante figuras más generales o específicas de espacios 
naturales protegidos, la necesidad de que el análisis de los paisajes forme parte del 
contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales, su utilización 
potencial como instrumento para dotar de coherencia y conectividad a la Red Natura 2000 y 
el fomento de las actividades que contribuyen a su protección como externalidad positiva 
cuando forme parte de un espacio protegido, no pretende, sin embargo, la presente ley ser el 
instrumento a través del cual se implantarán en España, de manera generalizada, las 
políticas de protección del paisaje como legislación básica del artículo 149.1.23.ª, políticas 
cuyo contenido técnico y enfoque general, no exento de valor paradigmático, exigen la 
puesta en marcha de instrumentos de gestión como los establecidos, con carácter de 
mínimos, en el Convenio Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 
2000, en el seno del Consejo de Europa y que serán introducidos en la política ambiental 
española en un momento posterior.

Desde la perspectiva de la utilización del patrimonio natural, los principios inspiradores 
se centran: en la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y 
urbanística; en la incorporación del principio de precaución en las intervenciones que puedan 
afectar a espacios naturales y/o especies silvestres; en contribuir a impulsar procesos de 
mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados a espacios naturales protegidos; en la 
promoción de la utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento 
sostenible del patrimonio natural; y en la integración de los requerimientos de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y la biodiversidad 
en las políticas sectoriales. Por último, también es principio básico la garantía de la 
información y participación de los ciudadanos en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas, incluida la elaboración de disposiciones de carácter general dirigidas a la 
consecución de los objetivos de esta Ley.

La ley viene a derogar y sustituir a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres que, a su vez, en parte procedía de 
la Ley de 2 de mayo de 1975, de Espacios Naturales Protegidos, y a las sucesivas 
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modificaciones de aquélla. La Ley 4/1989 introdujo en España desde una perspectiva 
integral, el Derecho de conservación de la naturaleza internacionalmente homologable, 
consolidando el proceso iniciado a principios de los años ochenta del siglo pasado mediante 
la ratificación de convenios multilaterales sobre, entre otras materias, humedales, tráfico 
internacional de especies amenazadas o especies migratorias, y regionales, sobre el 
patrimonio natural europeo a instancias del Consejo de Europa, y debido a la recepción del 
acervo comunitario con motivo de la entrada de España en las Comunidades Europeas el 1 
de enero de 1986. En los más de treinta años de vigencia de estas normas, se ha cubierto 
una importante etapa de la política de conservación de la naturaleza, que ha sido 
complementada por la Directiva Hábitats europea y sus necesarias trasposiciones al derecho 
español. Este marco nacional se ha visto articulado a través de normas autonómicas que, 
dentro del actual reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades autónomas, 
han permitido alcanzar un nivel relativamente adecuado en la necesaria conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad española, al generalizarse el Derecho de 
conservación de la naturaleza, mediante la promulgación de legislación autonómica dentro 
del marco básico que supuso la Ley 4/1989. La presente Ley pretende avanzar en este 
proceso, todavía perfeccionable, con una mejor transposición de la normativa europea y con 
una mejor articulación que debe ser garantía -hacia las generaciones futuras- de disposición 
de un mejor patrimonio natural y biodiversidad.

El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su 
estrecha vinculación con la salud y el bienestar de las personas, y por su aportación al 
desarrollo social y económico, por lo que la presente ley establece que las actividades 
encaminadas a la consecución de sus fines podrán ser declaradas de utilidad pública o 
interés social, a todos los efectos, y, en particular, a los efectos expropiatorios respecto de 
los bienes o derechos que pudieran resultar afectados. También se dispone la preferencia de 
los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios, en materia de planificación y gestión de 
espacios naturales protegidos y especies amenazadas. Igualmente se establece la 
obligación de que todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
velen por la conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio 
nacional y en las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, con independencia de su titularidad o 
régimen jurídico, y teniendo en cuenta especialmente los hábitats amenazados y las 
especies silvestres en régimen de protección especial. Además la ley recoge las 
competencias de la Administración General del Estado sobre biodiversidad marina.

La ley establece que las Administraciones Públicas deben dotarse de herramientas que 
permitan conocer el estado de conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
española, y las causas que determinan sus cambios; con base en este conocimiento podrán 
diseñarse las medidas a adoptar para asegurar su conservación, integrando en las políticas 
sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la conservación y valoración del 
patrimonio natural, la protección de la biodiversidad, la conservación y el uso sostenible de 
los recursos naturales, y el mantenimiento, y en su caso la restauración, de la integridad de 
los ecosistemas. Igualmente, es obligación de las Administraciones Públicas promover la 
participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos de la ley; identificar y 
eliminar o modificar los incentivos contrarios a la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad; promover la utilización de medidas fiscales para incentivar las iniciativas 
privadas de conservación de la naturaleza; y fomentar la educación e información general 
sobre la necesidad de proteger las especies de flora y fauna silvestres y de conservar sus 
hábitats, así como potenciar la participación pública, a cuyo fin se crea el Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Adicionalmente, la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad exige 
disponer de mecanismos de coordinación y cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades autónomas, para lo que se establece la obligación de 
suministrarse mutuamente la información precisa para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley y, para ejercer las funciones que venía desarrollando la Comisión 
Nacional de Protección de la Naturaleza y las nuevas establecidas por esta Ley, se crea la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad como órgano consultivo y de 
cooperación en materia de protección del patrimonio natural y la biodiversidad entre el 
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Estado y las Comunidades autónomas, cuyos informes o propuestas serán sometidos para 
aprobación o conocimiento, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

El conjunto de objetivos e instrumentos citados se articulan a través de seis títulos y las 
correspondientes disposiciones adicionales, finales y derogatorias.

El primer Título recoge la regulación de los instrumentos precisos para el conocimiento y 
la planificación del patrimonio natural y la biodiversidad. En él se considera, en primer lugar, 
el Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como instrumento para recoger la 
distribución, abundancia, estado de conservación y la utilización de dicho patrimonio natural, 
con especial atención a los elementos que precisen medidas específicas de conservación, o 
hayan sido declarados de interés comunitario; en particular, en el Inventario se recogerán los 
distintos catálogos e inventarios definidos en la presente ley y un sistema de indicadores 
para conocer de forma sintética el estado y evolución de nuestro patrimonio natural. Lo 
elaborará y mantendrá actualizado el Ministerio de Medio Ambiente, con la colaboración de 
las Comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico. 
Con base a este Inventario se elaborará anualmente un Informe que será presentado al 
Consejo y a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse público.

El segundo componente del Título primero hace referencia al Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuya finalidad es el establecimiento y la definición 
de objetivos, criterios y acciones que promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su 
caso, la restauración del patrimonio, recursos naturales terrestres y marinos y de la 
biodiversidad. Incorporará un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española, los objetivos a alcanzar durante su periodo de 
vigencia y las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado, junto a las 
estimaciones presupuestarias necesarias para su ejecución. Elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en colaboración con el resto de Ministerios y, muy particularmente, con los 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Fomento, contará con la participación de las 
Comunidades autónomas, y será aprobado por Consejo de Ministros. En su desarrollo 
podrán existir planes sectoriales de la Administración General del Estado, en el ámbito de 
sus competencias, para integrar los objetivos y acciones del Plan Estratégico Estatal en las 
políticas sectoriales, tanto en el medio terrestre como marino, sin perjuicio de que los planes 
de competencia de otros Departamentos, deban someterse, cuando así proceda, a la 
evaluación estratégica de planes y programas. La elaboración de los planes sectoriales 
incluirá la consulta a las Comunidades autónomas y a los sectores implicados, y la 
correspondiente evaluación ambiental estratégica. El Consejo de Ministros, a propuesta 
conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de los Ministerios implicados, aprobará estos 
Planes sectoriales mediante Real Decreto.

El tercer componente del Título I alude al planeamiento de los recursos naturales y 
mantiene como instrumentos básicos del mismo los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y las Directrices para la Ordenación de los Recursos Naturales, creados en la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, perfilando los primeros como el instrumento específico de las Comunidades 
autónomas para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su 
relación con el resto del territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los recursos 
naturales de un determinado ámbito espacial. Las disposiciones contenidas en estos Planes 
constituirán un límite de cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física, 
prevaleciendo sobre los ya existentes, condición indispensable si se pretende atajar el grave 
deterioro que sobre la naturaleza ha producido la acción del hombre. Las Directrices para la 
Ordenación de los Recursos Naturales dictadas por el Gobierno, establecerán los criterios y 
normas básicas que deben recoger los planes de las Comunidades autónomas para la 
gestión y uso de los recursos naturales.

Todos los instrumentos de planificación considerados en este Título I incluirán, 
necesariamente, trámites de información pública y de consulta a los agentes económicos y 
sociales, a las Administraciones Públicas afectadas y a las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta Ley, así como, en su caso, la 
evaluación ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Adicionalmente, la 
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voluntad de esta Ley de atender no sólo a la conservación y restauración, sino también a la 
prevención del deterioro de los espacios naturales, lleva a mantener los regímenes de 
protección preventiva, recogidos en la Ley 4/1989, aplicables a espacios naturales y a lo 
referente a la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, previniendo 
la realización de actos, o el otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones que 
habiliten para una transformación que imposibilite el logro de los objetivos buscados, si no 
existe informe favorable de la administración actuante.

Se incorporan a la planificación ambiental o a los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, los corredores ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías pecuarias y las 
áreas de montaña. Estos corredores ecológicos deben participar en el establecimiento de la 
red europea y comunitaria de corredores biológicos definidos por la Estrategia Paneuropea 
de Diversidad Ecológica y Paisajística y por la propia Estrategia Territorial Europea. En 
particular las Comunidades autónomas podrán utilizar estos corredores ecológicos, o la 
definición de áreas de montaña, con el fin de mejorar la coherencia ecológica, la 
funcionalidad y la conectividad de la Red Natura 2000.

El Título II, recoge la catalogación y conservación de hábitats y espacios del patrimonio 
natural, centrándose, en primer lugar, en la Catalogación de hábitats en peligro de 
desaparición, donde se incluirán aquellos cuya conservación o restauración exija medidas 
específicas de protección y conservación. Los hábitats considerados en el Catálogo deben 
ser incluidos en algún instrumento de gestión o figura de protección de espacios naturales, y 
tener un Plan o instrumento de gestión para la conservación y restauración. La Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, y con informe previo del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, aprobará Estrategias de Conservación y Restauración de los hábitats en 
peligro de desaparición.

El segundo capítulo del Título II establece el régimen especial para la protección de los 
espacios naturales, partiendo de la definición de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, con la 
incorporación específica de las Áreas Marinas Protegidas, y la creación de la red de áreas 
marinas protegidas, en línea con las directrices de la Unión Europea, así como la posibilidad 
de crear espacios naturales protegidos transfronterizos. La ley mantiene la figura, definición 
y regímenes de protección de los Parques y de las Reservas Naturales de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, adaptando la definición de los Paisajes Protegidos al Convenio del paisaje del 
Consejo de Europa. La declaración y gestión de los espacios naturales protegidos 
corresponderá, en todo caso, a las Comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados. Para estos espacios la presente ley mantiene la posibilidad de crear 
zonas periféricas de protección, la declaración de utilidad pública, a efectos expropiatorios 
de los bienes y derechos afectados, así como la facultad de la Administración competente 
para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

El tercer capítulo del Título II se centra en la Red Ecológica Europea Natura 2000, 
compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de 
Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves. Estos espacios tendrán la 
consideración de espacios protegidos, con la denominación específica de espacios 
protegidos Red Natura 2000, con el alcance y las limitaciones que las Comunidades 
autónomas establezcan en su legislación y en los correspondientes instrumentos de 
planificación. Las Comunidades autónomas definirán estos espacios y darán cuenta de los 
mismos al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión 
Europea, así como fijarán las medidas de conservación necesarias, que implicarán 
apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, y asegurar su inclusión 
en planes o instrumentos adecuados, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos 
de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, vigilando el estado de 
conservación y remitiendo la información que corresponda al Ministerio de Medio Ambiente, 
que presentará el preceptivo informe cada seis años a la Comisión Europea. La definición de 
estos espacios se realizará conforme a los criterios fijados en la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, que ha sido objeto de transposición por norma de rango 
reglamentario.
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Para asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la definición de estas 
zonas, se establecen las correspondientes cautelas, de forma que cualquier plan, programa 
o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 
2000, o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados 
lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, 
se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, de forma que las 
Comunidades autónomas correspondientes sólo manifestarán su conformidad con dicho 
plan, programa o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la 
integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. 
En este sentido, se acepta que podrá realizarse el plan, programa o proyecto, pese a causar 
perjuicio, si existen razones imperiosas de interés público de primer orden que, para cada 
supuesto concreto, hayan sido declaradas mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y 
público, del Consejo de Ministros o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Por 
último, se establece que sólo se podrá proponer la descatalogación total o parcial de un 
espacio incluido en Red Natura 2000 cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, y previo trámite de información pública.

El cuarto capítulo del Título II se centra en las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales de conformidad con, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Convenios y 
acuerdos internacionales correspondientes (humedales de Importancia Internacional, sitios 
naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, áreas marinas protegidas del Atlántico del 
nordeste, Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
Geoparques, Reservas biogenéticas del Consejo de Europa, etc.) para las que el Ministerio 
de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices 
de conservación, que deberán ser aprobadas por acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, en paralelo con las correspondientes a las de la Red Natura 2000, como 
marco orientativo para la planificación y gestión de estos espacios.

El Título III se centra en la Conservación de la biodiversidad silvestre, estableciendo la 
obligación de que las Comunidades autónomas adopten las medidas necesarias para 
garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo 
preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. Se prohíbe la 
introducción de especies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con las 
especies autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos, así como dar 
muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres; igualmente 
se prohíbe la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos.

Se crea el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial con el efecto de que 
la inclusión de un taxón o población en el mismo conllevará la evaluación periódica de su 
estado de conservación y la prohibición de afectar negativamente a su situación. En el seno 
del Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, se establece el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones amenazadas, que se incluirán en 
las categorías de «en peligro de extinción» o «vulnerables», según el riesgo existente para 
su supervivencia. La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de 
extinción» podrá dar lugar a la designación de áreas críticas que pueden incluirse en el 
Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, y se mantiene la obligación, 
recogida en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de redactar un plan de recuperación para 
asegurar su conservación. Para este plan, como en general para el resto de planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley, se da un plazo máximo de tres años y se 
recoge la obligación de financiar los mismos por parte del Gobierno, a través del Fondo para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Para las «vulnerables» se actuará de forma similar, 
si bien el plazo se amplía a un máximo de cinco años.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las Estrategias de Conservación de Especies 
Amenazadas, que constituirán el marco orientativo de los Planes de recuperación y 
conservación que elaborarán y aprobarán las Comunidades autónomas en el ámbito 
terrestre.
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Como complemento a las acciones de conservación «in situ», para las especies incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, la ley establece, en el capítulo segundo 
de este Título III, la obligación de impulsar el desarrollo de programas de cría o propagación 
fuera de su hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las 
Estrategias de conservación, o en los Planes de recuperación o conservación. Igualmente, 
con objeto de preservar el patrimonio genético y biológico de las especies silvestres y de 
integrar en los programas de conservación las operaciones «ex situ» e «in situ», la ley 
establece que las Administraciones Públicas promoverán la existencia de una red de bancos 
de material biológico y genético y un Inventario Español de Bancos de Material Biológico y 
Genético de Especies Silvestres, en el que se incluirán todos los datos disponibles al efecto.

El capítulo tercero del Título III se centra en la creciente problemática de las especies 
invasoras derivada de la globalización de intercambios de todo tipo, creándose el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se incluirán todas aquellas especies y 
subespecies exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan llegar a constituir una 
amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, 
o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural.

El capítulo cuarto del Título III regula la protección de las especies en relación con la 
caza y con la pesca que, en su condición de aprovechamiento de recursos naturales, deben 
garantizarse, pero limitando su aplicación a los espacios, fechas, métodos de captura y 
especies que determinen las Comunidades autónomas, que en ningún caso incluirán las 
especies del Listado de Especies de Interés Especial, o los métodos o especies prohibidos 
por la Unión Europea. El Inventario Español de Caza y Pesca mantendrá la información de 
las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies cuya caza o pesca estén 
autorizadas, con especial atención a las especies migradoras.

Respecto a los Catálogos, Listados e Inventarios de ámbito estatal regulados en la Ley, 
cabe señalar que, en su configuración, se han seguido dos modelos típicos de nuestro 
ordenamiento jurídico: en primer lugar, aquellos que tienen un carácter esencialmente 
informativo y que se elaboran con los datos que suministren las Comunidades autónomas, 
como es el caso del Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de 
Especies Silvestres, o el Inventario Español de Caza y Pesca; en segundo lugar, se 
encuentran aquellos que no se limitan a centralizar la información procedente de las 
Comunidades autónomas sino que, además, se constituyen como un instrumento necesario 
para garantizar complementariamente la consecución de los fines inherentes a la legislación 
básica; este modelo -que es el utilizado por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, para configurar el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas y que fue respaldado por el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 102/1995-, se reserva exclusivamente para aquellas 
categorías de espacios o especies cuyo estado de conservación presenta un mayor grado 
de amenaza o deterioro y, en consecuencia, para los que es necesario asegurar unas 
normas mínimas y homogéneas para todo el territorio, que aseguren la correcta protección y 
restauración o recuperación de los citados espacios y especies; tal es el caso del Catálogo 
de Hábitats en Peligro de Desaparición o el Listado de Especies en Régimen de Protección 
Especial, que incluye al citado Catálogo de Especies Amenazadas.

El Título IV se centra en la promoción del uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, con un primer capítulo centrado en las Reservas de la Biosfera Españolas, 
que constituyen un subconjunto de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, del Programa 
MaB (Persona y Biosfera) de la UNESCO. La regulación, caracterización y potenciación de 
estas Reservas de Biosfera se basa en el hecho de que constituyen un modelo de gestión 
integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales, con los 
objetivos básicos de conjugar la preservación de la biodiversidad biológica y de los 
ecosistemas, con un desarrollo ambientalmente sostenible que produzca la mejora del 
bienestar de la población, potenciando la participación pública, la investigación, la educación 
en la integración entre desarrollo y medio ambiente, y la formación en nuevas formas de 
mejorar esa integración.

El capítulo segundo del Título IV regula el acceso a los recursos genéticos procedentes 
de taxones silvestres y el reparto de beneficios derivados de su utilización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus instrumentos de desarrollo y, 
en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
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la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El 
capítulo tercero recoge el comercio internacional de especies silvestres, adecuando su 
desarrollo a los principios de la sostenibilidad y, de acuerdo con la legislación internacional, 
en particular la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional 
sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización 
Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y a la normativa comunitaria sobre 
protección de las especies amenazadas, mediante el control del comercio. Por último, el 
capítulo cuarto de este Título se centra en los aspectos aplicables del mismo Convenio sobre 
la Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, sobre 
promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad.

El Título V recoge las disposiciones específicas dirigidas al fomento del conocimiento, la 
conservación y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, incorporando la 
creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que actuará como 
instrumento de cofinanciación dirigido a asegurar la cohesión territorial y la consecución de 
los objetivos de esta Ley, en particular la elaboración en el plazo de tres años de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la misma, así como los de poner en práctica las 
medidas encaminadas a apoyar la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de 
incendios forestales, la custodia del territorio y la protección de espacios naturales y 
forestales en cuya financiación participe la Administración General del Estado; igualmente, 
se recoge la concesión de ayudas a las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal, 
para el desarrollo de actuaciones cuyo fin principal tenga por objeto la conservación, 
restauración y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad; y la competencia de las 
Comunidades autónomas para el establecimiento de incentivos a las externalidades 
positivas de los terrenos que se hallen ubicados en espacios declarados protegidos.

Como elemento imprescindible de aplicación de los principios y Directivas europeas en 
materia de patrimonio natural y biodiversidad (prevenir mejor que curar; el que contamina, 
paga; principio de precaución;...), el Título VI recoge las disposiciones generales, tipificación 
y clasificación de las infracciones y la clasificación y prescripción de las correspondientes 
sanciones, así como la prevalencia de la responsabilidad penal sobre la administrativa.

Con respecto a la remisión a normas reglamentarias que se realiza en distintos artículos 
de la ley para su desarrollo, cabe señalar que en determinados casos se trata de la 
aprobación de instrumentos planificadores mediante real decreto, en la medida en que se 
complementa la consecución de objetivos de esta Ley que, por su propia naturaleza, 
necesitan de una cierta fuerza vinculante y, al mismo tiempo, de un procedimiento ágil de 
modificación que permita su adaptación a una realidad cambiante; y en otros casos se trata 
de cuestiones de organización administrativa o de instrumentos financieros estatales (p.ej. el 
funcionamiento de los catálogos, la composición de los órganos de cooperación y 
coordinación o el Fondo para el Patrimonio Natural) cuya regulación detallada en la ley 
dotaría a los mismos de una rigidez excesiva.

Por último, la ley recoge una disposición adicional relativa al ejercicio de las 
competencias del Estado sobre espacios, hábitats y especies marinas.

Se excluye del ámbito de aplicación de la Ley los recursos pesqueros, ya que su 
protección, conservación y regeneración, así como la regulación y gestión de la actividad 
pesquera de los mismos es competencia exclusiva del Estado en materia de pesca marítima 
en aguas exteriores, si bien condicionada a la incorporación de las medidas 
medioambientales, de conformidad con lo establecido en el artículo 130 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, así como el artículo 6 del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992.

Así, se hace referencia a la aplicación de la Ley 3/2001, en todo lo que respecta a la 
protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros, en razón de que las 
medidas que integra y el ámbito marino al que se ciñe, se incardinan en la materia «pesca 
marítima», atribuida al Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.1.19.ª de la 
Constitución (STC 38/2002, FJ 11).

Además, se hace una salvaguardia de las competencias en materia de marina mercante 
previstas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
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Mercante, atribuidas al Estado por el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, tal y como ha 
declarado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 40/1998.

Por ello, la Ley no afecta a las competencias relativas a la protección del medio marino y 
prevención y lucha contra la contaminación, atribuidas al Ministerio de Fomento en todo lo 
relativo a lo que el Tribunal Constitucional denomina vertidos mar-mar.

La disposición adicional segunda regula las medidas adicionales de conservación en el 
ámbito local y la tercera excluye del ámbito de aplicación de esta Ley los recursos 
fitogenéticos y los zoogenéticos para agricultura y alimentación y los recursos pesqueros, en 
la medida en que están regulados por su normativa específica.

Otra disposición adicional regula la sustitución del Consejo Nacional de Bosques y de la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza por los respectivos Consejo y Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

La disposición adicional quinta reproduce el contenido de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
respecto a la capacidad del Gobierno para establecer limitaciones temporales en relación 
con las actividades reguladas en la ley, para el cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales de los que España sea parte; y la adicional sexta regula el régimen de la 
UICN-MED.

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias, la primera establece que las 
especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas mantendrán su 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma; y la segunda 
disposición transitoria establece plazos y mecanismos de financiación de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley.

Adicionalmente se incluyen ocho anexos que incorporan los contenidos en la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, debidamente 
actualizados.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 

y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de 
conservar y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

Artículo 2.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.
b) La conservación y restauración de la biodiversidad y de la geodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Las medidas que se 
adopten para ese fin tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, 
restauración y mejora y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales y, en 
particular, en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y social, así como la 
participación justa y equitativa en el reparto de beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos.
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f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y 
los supuestos básicos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o 
especies silvestres.

h) La garantía de la información a la ciudadanía y concienciación sobre la importancia de 
la biodiversidad, así como su participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas, 
incluida la elaboración de disposiciones de carácter general, dirigidas a la consecución de 
los objetivos de esta ley.

i) La prevención de los problemas emergentes consecuencia del cambio climático, la 
mitigación y adaptación al mismo, así como la lucha contra sus efectos adversos.

j) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados 
a espacios naturales o seminaturales.

k) La participación de los habitantes y de los propietarios de los territorios incluidos en 
espacios protegidos en las actividades coherentes con la conservación del patrimonio natural 
y de la biodiversidad que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se 
deriven de ellas.

l) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones de todas las especies de aves 
que viven normalmente en estado salvaje en un nivel que corresponda en particular a las 
exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y 
recreativas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
1. Áreas de montaña: territorios continuos y extensos, con altimetría elevada y sostenida 

respecto a los territorios circundantes, cuyas características físicas causan la aparición de 
gradientes ecológicos que condicionan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se desarrollan.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Biodiversidad o diversidad biológica: variabilidad de los organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

4. Conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrolladas desde la 
experiencia y adaptadas a la cultura y el medio ambiente local.

5. Conservación: mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular, de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y 
seminaturales el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, 
en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.

7. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitats naturales.

8. Corredor ecológico: territorio, de extensión y configuración variables, que, debido a su 
disposición y a su estado de conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.

9. Custodia del territorio: conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.
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10. Ecosistema: complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

11. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
12. Especie autóctona extinguida: especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural.
13. Especie exótica invasora: la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat 

natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética.

14. Estado de conservación de un hábitat: situación derivada del conjunto de las 
influencias que actúan sobre el hábitat natural o seminatural de que se trate y sobre las 
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a largo plazo a su distribución 
natural, su estructura y funciones, así como a la supervivencia de sus especies típicas en el 
territorio.

15. Estado de conservación favorable de un hábitat natural: cuando su área de 
distribución natural es estable o se amplía; la estructura y funciones específicas necesarias 
para su mantenimiento a largo plazo existen y pueden seguir existiendo en un futuro 
previsible; y el estado de conservación de sus especies es favorable.

16. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

17. Externalidad: todo efecto producido por una acción, que no era buscado en los 
objetivos de la misma.

18. Geodiversidad o diversidad geológica: variedad de elementos geológicos, incluidos 
rocas, minerales, fósiles, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades geológicas y 
paisajes que son el producto y registro de la evolución de la Tierra.

19. Geoparques o parques geológicos: territorios delimitados que presentan formas 
geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son 
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han 
formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea.

20. Hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como seminaturales.

21. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

22. Instrumentos de gestión: bajo esta denominación se incluye cualquier técnica de 
gestión de un espacio natural y de sus usos, que haya sido sometido a un proceso de 
información pública, haya sido objeto de una aprobación formal y haya sido publicado.

22 bis. Introducción: Se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, 
de una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse 
dentro de un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

23. Material genético: todo material de origen vegetal, fúngico, animal, microbiano o de 
otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

24. Medidas compensatorias: son medidas específicas incluidas en un plan o proyecto, 
que tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, su impacto negativo sobre la 
especie o el hábitat afectado.

25. Objetivo de conservación de un lugar: niveles poblacionales de las diferentes 
especies así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación favorable.

26. Paisaje: cualquier parte del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la población.

27. Patrimonio Natural: conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.
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28. Recursos biológicos: los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o 
utilidad real o potencial para la humanidad.

29. Recursos genéticos: material genético de valor real o potencial.
29 bis. Recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación: Aquellas especies de 

animales que se utilizan, o se pueden utilizar, para la producción de alimentos, la agricultura, 
la ganadería o la alimentación y que sean declaradas como tal, mediante orden, por el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o que tengan reconocida 
dicha consideración por convenios u organismos internacionales de carácter oficial.

29 ter. Especie naturalizada: Especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la presente Ley, y 
respecto de la que no existan indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio 
natural en que habita, presentando además un especial interés, social o económico.

30. Recursos naturales: todo componente de la naturaleza, susceptible de ser 
aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como: el paisaje natural, las aguas, superficiales y 
subterráneas; el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor: agrícolas, 
pecuarias, forestales, cinegética y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los 
recursos genéticos, y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los 
recursos hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el 
espectro radioeléctrico, los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

31. Reservas de Biosfera: territorios declarados como tales en el seno del Programa 
MaB, de la UNESCO, al que está adherido el Reino de España, de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales.

32. Restauración de ecosistemas: conjunto de actividades orientadas a reestablecer la 
funcionalidad y capacidad de evolución de los ecosistemas hacia un estado maduro.

33. Taxón: grupo de organismos con características comunes.
34. Taxón extinguido: taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de 

distribución natural.
35. Taxones autóctonos: taxones existentes de forma natural en un lugar determinado, 

incluidos los extinguidos, en su caso.
36. Uso sostenible del patrimonio natural: utilización de sus componentes de un modo y 

a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de su aportación a la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras.

37. Entidad de custodia del territorio: organización pública o privada, sin ánimo de lucro, 
que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio 
para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

38. Patrimonio Geológico: conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la 
han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la 
vida.

39. Medio marino: aguas marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, y su 
lecho, subsuelo y recursos naturales.

40. Situación crítica de una especie: situación en que una especie, de acuerdo con un 
análisis de viabilidad demográfico o de hábitat, o un diagnóstico realizado con base en la 
mejor información científica disponible, se encuentra en riesgo inminente de extinción en 
estado silvestre.

41. Jardín botánico: institución (pública, privada o mixta) o instalación de conservación 
ex situ, que exhibe colecciones científicas de plantas vivas, mantenidas, cultivadas y 
propagadas para el logro simultáneo de objetivos de estudio, divulgación, enseñanza y 
conservación de la diversidad vegetal.

42. Suelta: Liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
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43. Utilización de recursos genéticos: la realización de actividades de investigación y 
desarrollo sobre la composición genética y/o bioquímica de recursos genéticos, incluso 
mediante la aplicación de biotecnología, conforme a la definición que se estipula en el 
artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Artículo 4.  Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad.
1. El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por 

su estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su 
aportación al desarrollo social y económico.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser 
declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los 
expropiatorios, respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados.

3. Las obras necesarias para la conservación y restauración de los espacios protegidos, 
para la conservación de especies amenazadas, o para la conservación de hábitats en peligro 
de desaparición, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos 
catastróficos o excepcionales, podrán ser declaradas por parte del Estado como de interés 
general, en el ámbito de sus competencias, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas. Dicha declaración se realizará mediante ley estatal.

4. En la planificación y gestión de los espacios protegidos y la conservación de los 
hábitats y las especies, se fomentarán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios 
de los recursos naturales, así como la participación de la sociedad civil en la conservación 
de la biodiversidad.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.
1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la 

conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional, que 
incluye su medio marino así como en la zona económica exclusiva y en la plataforma 
continental, con independencia de su titularidad o régimen jurídico, teniendo en cuenta 
especialmente los tipos de hábitats naturales y las especies silvestres en régimen de 
protección especial.

2. Las Administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial:
a) Promoverán la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos 

de la presente ley.
b) Desarrollarán y aplicarán incentivos positivos para la conservación y uso sostenible 

del patrimonio natural y la biodiversidad e identificarán y, en la medida de lo posible, 
eliminarán los incentivos contrarios a su conservación.

c) Promoverán la utilización de medidas fiscales y otros incentivos económicos para la 
realización de iniciativas privadas de conservación de la naturaleza, y para la 
desincentivación de aquéllas con incidencia negativa sobre la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible del patrimonio natural.

d) Fomentarán, a través de programas de formación, la educación e información general, 
con especial atención a los usuarios del territorio nacional y del medio marino, sobre la 
necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Se dotarán de herramientas que permitan conocer el estado de conservación del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y las causas que determinan sus cambios, para 
diseñar las medidas que proceda adoptar, incluyendo las de adaptación y mitigación para 
minimizar los riesgos e impactos del cambio climático sobre la biodiversidad y para asegurar 
la persistencia de las especies en un contexto de cambio climático.

f) Integrarán en las políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la 
conservación y valoración del Patrimonio Natural, la protección de la Biodiversidad y la 
Geodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la prevención 
de la fragmentación de los hábitats y el mantenimiento y, en su caso, la restauración de la 
integridad de los ecosistemas.

g) Fomentarán el aumento de los conocimientos, la base científica y las tecnologías 
referidas a la diversidad biológica, sus valores y funcionamiento, su estado y tendencias y 
las consecuencias de su pérdida.
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Artículo 6.  Competencias de las Administraciones Públicas sobre biodiversidad marina.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el ejercicio de las funciones a las que se refiere 
esta ley, con respecto a todas las especies, espacios, hábitats o áreas críticas situados en el 
medio marino, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas del litoral.

Asimismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de estas 
funciones en la zona económica exclusiva, plataforma continental, y espacios situados en los 
estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta mar.

2. Corresponde a la Administración General del Estado el establecimiento de cualquier 
limitación o prohibición de la navegación marítima y de sus actividades conexas, así como la 
prevención y la lucha contra la contaminación en las aguas marinas objeto de esta 
disposición.

3. Así mismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de las 
funciones objeto de los puntos anteriores de este artículo en los espacios marinos situados 
en los estrechos sometidos al Derecho Internacional o en alta mar.

4. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de las funciones a las que se 
refiere esta ley con respecto a especies (excepto las altamente migratorias) y espacios, 
hábitats o áreas críticas situados en el medio marino, cuando exista continuidad ecológica 
del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

5. El ejercicio de las funciones mencionadas en el presente artículo se ejercerá por la 
Administración competente de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración 
interadministrativa.

Artículo 7.  Mecanismos de cooperación.
1. Las Administraciones Públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 

del patrimonio natural y la biodiversidad y se suministrarán mutuamente información para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

2. Se crea la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como 
órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las Comunidades autónomas. Su 
composición y funciones se determinarán reglamentariamente. Los informes o propuestas de 
la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad serán sometidos para 
conocimiento o aprobación, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 8.  Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como órgano de 

participación pública en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y la biodiversidad, que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal 
relativas al patrimonio natural y la biodiversidad, y en el que se integrarán, con voz pero sin 
voto, las Comunidades autónomas y una representación de las entidades locales, a través 
de la asociación de ámbito estatal más representativa.

Su composición y funciones se determinarán reglamentariamente, previa consulta con 
las Comunidades autónomas garantizándose, en todo caso, la participación de las 
organizaciones profesionales, científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más 
representativas.
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TÍTULO I
Instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y 

de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 9.  Objetivos y contenido del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de 
las comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico, 
económico y social, elaborará y mantendrá actualizado un Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad que recogerá la distribución, abundancia, estado de 
conservación y la utilización, así como cualquier otra información que se considere 
necesaria, de todos los elementos terrestres y marinos integrantes del patrimonio natural, 
con especial atención a los que precisen medidas específicas de conservación o hayan sido 
declarados de interés comunitario.

2. El contenido y estructura del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se determinarán reglamentariamente, previa consulta con las comunidades 
autónomas, debiendo formar parte del mismo, al menos, la información relativa a:

1.º El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
2.º El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el 

Catálogo Español de Especies Silvestres Amenazadas.
3.º El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
4.º El Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales.
5.º El Inventario de la Estadística Forestal Española.
6.º El Inventario Español de Bancos de Material Genético referido a especies silvestres.
7.º El Inventario Español de Caza y Pesca.
8.º El Inventario Español de Parques Zoológicos.
9.º El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al patrimonio 

natural y la biodiversidad.
10.º Un Inventario de Lugares de Interés Geológico representativo, de al menos, las 

unidades y contextos geológicos recogidos en el Anexo VIII.
11.º Un Inventario Español de Hábitats y Especies Marinos.
12.º Un Inventario Español de Especies Terrestres.
3. Formará igualmente parte del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad un Inventario Español de Zonas Húmedas, a fin de conocer su evolución y, en 
su caso, indicar las medidas de protección que deben recoger los Planes Hidrológicos de 
Demarcación de la ley de aguas.

Artículo 10.  Sistema de Indicadores.
En el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se establecerá un 

Sistema de Indicadores para expresar de forma sintética sus resultados, de forma que 
puedan ser transmitidos al conjunto de la sociedad, incorporados a los procesos de toma de 
decisiones e integrados a escala supranacional. Los indicadores se elaborarán con la 
participación de las comunidades autónomas y se aprobarán, previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, mediante orden del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los Indicadores más significativos se incorporarán al Inventario de Operaciones 
Estadísticas del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y al Plan 
Estadístico Nacional.
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Artículo 11.  Informes sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Partiendo de los datos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la 
colaboración de las comunidades autónomas, y, en su caso, de otros órganos de la 
Administración General del Estado, elaborará y publicará anualmente un informe con los 
valores, análisis e interpretación de los resultados del Sistema de Indicadores. Este informe 
será presentado a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y al 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, antes de hacerse público.

Del mismo modo, se realizará un informe cada seis años sobre el estado y evolución del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que contendrá también una evaluación de los 
resultados alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe 
será presentado ante el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y ante 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente antes de hacerse público.

CAPÍTULO II
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 12.  Objeto y contenido del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. Es objeto del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad el 
establecimiento y la definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la 
conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, recursos 
naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El Plan Estratégico Estatal contendrá, al menos, los siguientes elementos:
a) un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio natural y la 

biodiversidad y la geodiversidad.
b) los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar durante su periodo de vigencia.
c) las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado y las estimaciones 

presupuestarias necesarias para su ejecución.

Artículo 13.  Elaboración y aprobación del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con el 
resto de los Ministerios y, en especial, con el Ministerio de Fomento en lo que respecta a la 
marina mercante y al tránsito y transporte aéreo, y con dicho departamento y el Ministerio de 
Defensa en relación con la gestión del espacio aéreo, elaborará el Plan Estratégico Estatal 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En la elaboración de dicho Plan participarán asimismo las comunidades autónomas a 
través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que lo elevará 
para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá necesariamente trámites de 
información pública y consulta de la comunidad científica, de los agentes económicos y 
sociales, de las Administraciones públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. En todo caso, el Plan será objeto de la evaluación ambiental prevista en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

4. El Plan será aprobado mediante real decreto, en un plazo máximo de dos años, previo 
informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. El real decreto 
deberá especificar el período de vigencia del Plan que, en todo caso, no podrá ser superior a 
diez años.

Artículo 14.  Planificación sectorial.
1. Con el fin de integrar sus objetivos y acciones en las políticas sectoriales que sean 

competencia de la Administración General del Estado, el Ministerio de Medio Ambiente y los 
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Ministerios afectados elaborarán de forma conjunta los Planes Sectoriales que desarrollen el 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tanto en el medio 
terrestre como marino.

2. La elaboración de los Planes Sectoriales incluirá la consulta a las Comunidades 
autónomas y a los sectores implicados. Los Planes serán objeto de la evaluación ambiental 
prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

3. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de 
los Ministerios implicados, aprobará estos Planes sectoriales mediante Real Decreto antes 
de 2012.

CAPÍTULO III
Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 

ecológicas

Artículo 15.  Del Marco estratégico de la Infraestructura Verde y de la conectividad y 
restauración ecológicas.

1. Para garantizar la conectividad ecológica y la restauración del territorio español, el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de las 
comunidades autónomas a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y de otros ministerios implicados, elaborará, en un plazo máximo de tres años 
a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, una Estrategia estatal de 
infraestructura verde, y de la conectividad y restauración ecológicas, que incorporará una 
cartografía adecuada que permita visualizar gráficamente la misma. Esta estrategia, previo 
informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, será aprobada mediante orden conjunta, a 
propuesta de los ministerios que hubieran participado en su elaboración y publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

2. La Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 
ecológicas tendrá por objetivo marcar las directrices para la identificación y conservación de 
los elementos del territorio que componen la infraestructura verde del territorio español, 
terrestre y marino, y para que la planificación territorial y sectorial que realicen las 
Administraciones públicas permita y asegure la conectividad ecológica y la funcionalidad de 
los ecosistemas, la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, la 
desfragmentación de áreas estratégicas para la conectividad y la restauración de 
ecosistemas degradados.

3. La Estrategia estatal de infraestructura verde tendrá en especial consideración, entre 
otros, los espacios protegidos, hábitats en peligro de desaparición y de especies en peligro 
de extinción, áreas de montaña, cursos fluviales, humedales, vías pecuarias, corrientes 
oceánicas, cañones submarinos, las rutas migratorias que faciliten la conectividad, y los 
sistemas de alto valor natural originados como consecuencia de las buenas prácticas 
aplicadas por los diferentes sectores económicos, así como los hábitats prioritarios a 
restaurar, los terrenos afectados por los bancos de conservación de la naturaleza y los 
instrumentos utilizados por las administraciones competentes en la aplicación del Convenio 
Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 2000.

4. Basándose en las directrices de la Estrategia estatal, las comunidades autónomas 
desarrollarán, en un plazo máximo de tres años a contar desde la aprobación de dicha 
Estrategia estatal, sus propias estrategias, que incluirán, al menos, los objetivos contenidos 
en la estrategia estatal.

CAPÍTULO IV
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales
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Artículo 16.  De la planificación de los recursos y espacios naturales a proteger.
1. Los recursos naturales y, en especial, los espacios naturales a proteger, serán objeto 

de planificación con la finalidad de adecuar su gestión a los principios inspiradores 
señalados en el artículo 2 de esta Ley.

2. Los instrumentos de esta planificación, con independencia de su denominación, 
tendrán los objetivos y contenidos establecidos en esta Ley.

Artículo 17.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son el instrumento específico 

para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su relación con el 
resto del territorio, de los sistemas que integran patrimonio y los recursos naturales de un 
determinado ámbito espacial, con independencia de otros instrumentos que pueda 
establecer la legislación autonómica. Su vigencia y plazos de revisión serán definidos por la 
normativa de las comunidades autónomas o, en el ámbito de sus competencias, por la 
Administración General del Estado.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, unas directrices para la ordenación de los recursos naturales a las que, en 
todo caso, deberán ajustarse los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales que 
aprueben las Comunidades autónomas. Dichas directrices se aprobarán mediante Real 
Decreto, en un plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. Es objeto de dichas directrices el establecimiento y definición de criterios y normas 
generales de carácter básico que regulen la gestión y uso de los recursos naturales, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley.

4. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales incluirán una memoria 
económica de las medidas propuestas.

Artículo 18.  Objetivos.
Son objetivos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sin perjuicio de lo 

que disponga la normativa autonómica, los siguientes:
a) Identificar y georeferenciar los espacios y los elementos significativos del Patrimonio 

Natural de un territorio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, biodiversidad y geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad y 
geodiversidad y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que deban 
establecerse a la vista de su estado de conservación.

d) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que procedan para los diferentes espacios, 
ecosistemas y recursos naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, al objeto 
de mantener, mejorar o restaurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad.

f) Prever y promover la aplicación de medidas de conservación y restauración de los 
recursos naturales y los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación de redes ecológicas compuestas por 
espacios de alto valor natural, que permitan los movimientos y la dispersión de las 
poblaciones de especies de la flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos que 
garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.
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Artículo 19.  Alcance.
1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el 

alcance que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Cuando los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales y, 

en general, física, existentes resulten contradictorios con los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales deberán adaptarse a éstos. En tando dicha adaptación no tenga lugar, 
las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se aplicarán, en 
todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos.

3. Asimismo, los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales serán determinantes 
respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales, sin perjuicio de 
lo que disponga al respecto la legislación autonómica. Las actuaciones, planes o programas 
sectoriales sólo podrán contradecir o no acoger el contenido de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales por razones imperiosas de interés público de primer orden, en cuyo 
caso la decisión deberá motivarse y hacerse pública.

4. Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus correspondientes competencias, podrán 
proponer excepciones para garantizar la prestación de los servicios mínimos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Estas 
excepciones deberán estar suficientemente motivadas y someterse a la aprobación del 
órgano competente de la comunidad autónoma.

Artículo 20.  Contenido mínimo.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán como mínimo el siguiente 

contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación, y descripción e interpretación 

de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) Inventario y definición del estado de conservación de los componentes del patrimonio 

natural y la biodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el ámbito territorial de que se 
trate, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución futura.

c) Determinación de los criterios para la conservación, protección, restauración y uso 
sostenible de los recursos naturales y, en particular, de los componentes de la biodiversidad 
y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del Plan.

d) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

f) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del Plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

g) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

h) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para su 
aplicación.

Artículo 21.  Corredores ecológicos y Áreas de montaña.
Las Administraciones Públicas preverán, en su planificación ambiental o en los Planes 

de Ordenación de los Recursos Naturales, mecanismos para lograr la conectividad ecológica 
del territorio, estableciendo o restableciendo corredores, en particular entre los espacios 
protegidos Red Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para 
la biodiversidad. Para ello se otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las vías 
pecuarias, las áreas de montaña y otros elementos del territorio, lineales y continuos, o que 
actúan como puntos de enlace, con independencia de que tengan la condición de espacios 
naturales protegidos.
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Las Administraciones Públicas promoverán unas directrices de conservación de las 
áreas de montaña que atiendan, como mínimo, a los valores paisajísticos, hídricos y 
ambientales de las mismas.

Artículo 22.  Elaboración y aprobación de los Planes.
1. Corresponde a las Comunidades autónomas la elaboración y la aprobación de los 

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

2. El procedimiento de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trámites de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos que persigan el logro de 
los objetivos de esta Ley.

Artículo 23.  Protección cautelar.
1. Durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 

delimitado un espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente 
planeamiento regulador, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos de dicho Plan.

2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y hasta que ésta se produzca no podrá reconocerse a los interesados la facultad 
de realizar actos de transformación de la realidad física, geológica y biológica, sin informe 
favorable de la Administración actuante.

3. El informe a que se refiere el apartado anterior deberá ser sustanciado y emitido por el 
órgano ambiental de la administración actuante en un plazo máximo de noventa días.

Artículo 24.  De los espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.
1. Cuando de las informaciones obtenidas por la comunidad autónoma se dedujera la 

existencia de una zona bien conservada, amenazada de forma significativa por un factor de 
perturbación que alterará tal estado, las administraciones públicas competentes tomarán las 
medidas necesarias para eliminar o reducir el factor de perturbación.

2. En caso de que la eliminación o reducción del factor de perturbación no fuera posible, 
se establecerá un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso a los 
agentes de la autoridad y a los representantes de las comunidades autónomas.

b) Se iniciará de inmediato el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona, 
de no estar ya iniciado.

c) Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el artículo anterior de esta 
Ley, se aplicará, en su caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento del trámite de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de las Administraciones 
afectadas.

TÍTULO II
Catalogación, conservación y restauración de hábitats y espacios del 

patrimonio natural

CAPÍTULO I
Catalogación de hábitats en peligro de desaparición

Artículo 25.  El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
1. Bajo la dependencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con 

carácter administrativo y ámbito estatal, se crea el Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
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de Desaparición, que se instrumentará reglamentariamente, y en el que se incluirán los 
hábitats en peligro de desaparición, cuya conservación o, en su caso, restauración exija 
medidas específicas de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.ª Tener su área de distribución muy reducida y en disminución.
2.ª Haber sido destruidos en la mayor parte de su área de distribución natural.
3.ª Haber sufrido un drástico deterioro de su composición, estructura y funciones 

ecológicas en la mayor parte de su área de distribución natural.
4.ª Encontrarse en alto riesgo de transformación irreversible a corto o medio plazo en 

una parte significativa de su área de distribución, incluyendo el riesgo de transformación 
debido a los efectos del cambio climático.

2. La inclusión de hábitats en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, bien a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, previa iniciativa de las comunidades autónomas, bien a propuesta del propio 
Ministerio, cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica de la 
medida propuesta.

Artículo 26.  Efectos.
La inclusión de un hábitat en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 

Desaparición, surtirá los siguientes efectos:
a) Una superficie adecuada será incluida en algún instrumento de gestión o figura de 

protección de espacios naturales, nueva o ya existente.
b) La administración competente definirá y tomará las medidas necesarias para frenar la 

recesión y eliminar el riesgo de desaparición de estos hábitats en los instrumentos de 
planificación y de otro tipo adecuados a estos fines.

Artículo 27.  Estrategias y planes de conservación y restauración.
1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para 

el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y con informe previo del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará Estrategias de conservación y restauración 
de los hábitats en peligro de desaparición.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las Estrategias 
de conservación y restauración de los hábitats en peligro de desaparición marinos, excepto 
para los hábitats que se sitúen exclusivamente en espacios con continuidad ecológica del 
ecosistema marino respecto del espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

3. Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los planes o instrumentos 
de gestión adoptados para la conservación y restauración, incluirán al menos un diagnóstico 
de la situación y de las principales amenazas, incluyendo los impactos previstos del cambio 
climático y las acciones a emprender. Estas estrategias o, al menos una reseña de que han 
sido aprobadas, se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", con remisión a la sede 
electrónica en la que se halle publicado su contenido completo.

CAPÍTULO II
Protección de espacios

Artículo 28.  Definición de espacios naturales protegidos.
1. Tendrán la consideración de espacios naturales protegidos los espacios del territorio 

nacional, incluidas las aguas continentales, y el medio marino, junto con la zona económica 
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exclusiva y la plataforma continental, que cumplan al menos uno de los requisitos siguientes 
y sean declarados como tales:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados.

2. Los espacios naturales protegidos podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres 
exclusivamente, simultáneamente terrestres y marinos, o exclusivamente marinos.

Artículo 29.  Contenido de las normas reguladoras de los espacios protegidos.
1. Las normas reguladoras de los espacios protegidos, así como sus mecanismos de 

planificación de la gestión, determinarán los instrumentos jurídicos, financieros y materiales 
que se consideren precisos para cumplir eficazmente los fines perseguidos con su 
declaración.

2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas 
reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser 
coordinados para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes 
regímenes aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente. 
Constituyen una excepción a lo anterior los supuestos en que las distintas figuras de 
espacios protegidos correspondan a diferentes Administraciones públicas, sin perjuicio de la 
colaboración interadministrativa pertinente.

Artículo 30.  Clasificación de los espacios naturales protegidos.
En función de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos de gestión a cumplir, los 

espacios naturales protegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, al menos, en 
alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas Naturales.
c) Áreas Marinas Protegidas.
d) Monumentos Naturales.
e) Paisajes Protegidos.

Artículo 31.  Los Parques.
1. Los Parques son áreas naturales, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 

representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 
diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores 
ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una atención 
preferente.

2. Los Parques Nacionales se regirán por su legislación específica.
3. En los Parques se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos naturales, 

prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan justificado su 
creación.

4. En los Parques podrá facilitarse la entrada de visitantes con las limitaciones precisas 
para garantizar la protección de aquéllos y los derechos de los titulares de los terrenos en 
ellos ubicados.

5. Se elaborarán los Planes Rectores de Uso y Gestión, cuya aprobación corresponderá 
al órgano competente de la Comunidad autónoma. Las Administraciones competentes en 
materia urbanística informarán preceptivamente dichos Planes antes de su aprobación.

En estos Planes, que serán periódicamente revisados, se fijarán las normas generales 
de uso y gestión del Parque.

6. Los Planes Rectores prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus 
determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, ésta se 
revisará de oficio por los órganos competentes.
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Artículo 32.  Las Reservas Naturales.
1. Las Reservas Naturales son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretenden 
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo en aquellos casos que por razones de investigación, conservación o 
educativas se permita la misma, previa la pertinente autorización administrativa.

Artículo 33.  Áreas Marinas Protegidas.
1. Las Áreas Marinas Protegidas son espacios naturales designados para la protección 

de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad, merecen una protección especial. Estos espacios podrán ser 
objeto de incorporación a la Red de Áreas Marinas Protegidas de España regulada en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

2. Para la conservación de las Áreas Marinas Protegidas y de sus valores naturales, se 
aprobarán planes o instrumentos de gestión que establezcan, al menos, las medidas de 
conservación necesarias y las limitaciones de explotación de los recursos naturales que 
procedan para cada caso y para el conjunto de las áreas incorporables a la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España.

3. El Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, regulado en el 
artículo 29 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, establecerá los criterios mínimos 
comunes de gestión aplicables a las áreas marinas protegidas incluidas en dicha Red.

Artículo 34.  Los Monumentos Naturales.
1. Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos Naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, 
los estratotipos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la 
singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

3. En los Monumentos Naturales estará limitada la explotación de recursos, salvo cuando 
esta explotación sea plenamente coherente con la conservación de los valores que se 
pretenden proteger, conforme a lo establecido en sus normas de declaración o gestión, o en 
aquellos casos en que, por razones de investigación o conservación o por tratarse de 
actividades económicas compatibles con mínimo impacto y que contribuyan al bienestar 
socioeconómico o de la población se permita dicha explotación, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 35.  Los Paisajes Protegidos.
1. Paisajes Protegidos son partes del territorio que las Administraciones competentes, a 

través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y culturales, y de 
acuerdo con el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, consideren merecedores de 
una protección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes Protegidos son los siguientes:
a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los Paisajes Protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.
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Artículo 36.  Requisitos para la declaración de los Parques y las Reservas Naturales.
1. La declaración de los Parques y Reservas Naturales exigirá la previa elaboración y 

aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.
2. Excepcionalmente, podrán declararse Parques y Reservas sin la previa aprobación del 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando existan razones que los justifiquen y 
que se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este caso deberá 
tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración de Parque o Reserva, el 
correspondiente Plan de Ordenación.

Artículo 37.  Declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos.
1. Corresponde a las comunidades autónomas la declaración y la determinación de la 

fórmula de gestión de los Espacios Naturales Protegidos en su ámbito territorial.
2. Corresponde a la Administración General del Estado la declaración y la gestión de los 

Espacios Naturales Protegidos en el medio marino, excepto en los casos en que exista 
continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de 
protección, avalada por la mejor evidencia científica existente, en cuyo caso esas funciones 
corresponderán a las comunidades autónomas.

3. Independientemente de la categoría o figura que se utilice para su protección, las 
limitaciones en la explotación de los recursos pesqueros en aguas exteriores se realizarán 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

4. En los casos en que un espacio natural protegido se extienda por el territorio de dos o 
más comunidades autónomas, éstas establecerán de común acuerdo las fórmulas de 
colaboración necesarias.

Artículo 38.  Zonas periféricas de protección.
En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se establecerán las 
limitaciones necesarias.

Artículo 39.  Áreas de Influencia Socioeconómica.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y favorecer 

el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de forma compatible con los 
objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras podrán 
establecerse Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación del régimen 
económico y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. Estas Áreas estarán 
integradas, al menos, por el conjunto de los términos municipales donde se encuentre 
ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de protección.

Artículo 40.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de 
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto 
respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados intervivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que establezca la legislación de 
las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el 
derecho de tanteo obligándose al pago del precio convenido en un período no superior a un 
ejercicio económico.
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La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la notificación 
o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el 
que se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite haber 
cumplido con los requisitos señalados en este apartado.

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto.

Artículo 41.  Espacios naturales protegidos transfronterizos.
A propuesta de las Administraciones competentes se podrán constituir espacios 

naturales protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes, terrestres o 
marinas, protegidas por España y otro Estado vecino, mediante la suscripción de los 
correspondientes Acuerdos Internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de 
la protección de dichas áreas.

CAPÍTULO III
Espacios protegidos Red Natura 2000

Artículo 42.  Red Natura 2000.
1. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red ecológica coherente compuesta 

por los Lugares de Importancia Comunitaria (en adelante LIC), hasta su transformación en 
Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC), dichas ZEC y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (en adelante ZEPA), cuya gestión tendrá en cuenta las exigencias 
ecológicas, económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y 
locales.

2. Los LIC, las ZEC y las ZEPA tendrán la consideración de espacios protegidos, con la 
denominación de espacio protegido Red Natura 2000, y con el alcance y las limitaciones que 
la Administración General del Estado y las comunidades autónomas establezcan en su 
legislación y en los correspondientes instrumentos de planificación, siempre en sus 
respectivos ámbitos competenciales.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la participación de las 
comunidades autónomas, elaborará y mantendrá actualizadas, en el marco del Plan 
Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices de 
conservación de la Red Natura 2000. Estas directrices constituirán el marco orientativo para 
la planificación y gestión de dichos espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

4. Con el fin de promocionar la realización de actividades, coherentes con los valores 
que justifican la declaración de los espacios Red Natura 2000, que contribuyan al bienestar 
de las poblaciones locales y a la creación de empleo, se dará prioridad a estas actividades, 
en especial a aquéllas dirigidas a la conservación o restauración de los valores naturales del 
lugar, en el acceso a subvenciones, cuando así lo prevean las correspondientes bases 
reguladoras. De igual manera, se analizará, en el marco de las competencias de la 
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, la posible implantación 
de bonificaciones en tasas, gastos de inscripción registral, o cuotas patronales de la 
Seguridad Social agraria, en las actividades que sean en general tanto coherentes como 
compatibles con los valores que justifican la declaración como espacios Red Natura 2000 y 
contribuyan al bienestar de las poblaciones locales y a la creación de empleo.

Artículo 43.  Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de Conservación.
1. Los LIC son aquellos espacios del conjunto del territorio nacional o del medio marino, 

junto con la zona económica exclusiva y la plataforma continental, aprobados como tales, 
que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del 
estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las 
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especies de interés comunitario, que figuran respectivamente en los anexos I y II de esta ley, 
en su área de distribución natural.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con base en los criterios establecidos en el anexo III y en la 
información científica pertinente, elaborarán una lista de lugares situados en sus respectivos 
territorios que puedan ser declarados como zonas especiales de conservación. La 
propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies autóctonas de interés 
comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de información pública. Si, 
como resultado del trámite de información pública anterior, se llevara a cabo una ampliación 
de los límites de la propuesta inicial, ésta será sometida a un nuevo trámite de información 
pública.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente propondrá la lista a la 
Comisión Europea para su aprobación como LIC.

Desde el momento que se envíe al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la lista de los espacios propuestos como LIC, para su traslado a la Comisión 
Europea, éstos pasarán a tener un régimen de protección preventiva que garantice que no 
exista una merma del estado de conservación de sus hábitats y especies hasta el momento 
de su declaración formal. El envío de la propuesta de un espacio como LIC conllevará, en el 
plazo máximo de seis meses, hacer público en el boletín oficial de la Administración 
competente sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se declararon cada 
uno, los hábitats y especies prioritarios presentes y el régimen preventivo que se les 
aplicará.

3. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de LIC por la Comisión Europea, éstos 
serán declarados por las Administraciones competentes, como ZEC lo antes posible y como 
máximo en un plazo de seis años, junto con la aprobación del correspondiente plan o 
instrumento de gestión. Para fijar la prioridad en la declaración de estas Zonas, se atenderá 
a la importancia de los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o 
al restablecimiento de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de 
interés comunitario, así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 44.  Zonas de Especial Protección para las Aves.
Los espacios del territorio nacional y del medio marino, junto con la zona económica 

exclusiva y la plataforma continental, más adecuados en número y en superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de esta ley y para las aves 
migratorias de presencia regular en España, serán declaradas como ZEPA, y se 
establecerán en ellas medidas para evitar las perturbaciones y de conservación especiales 
en cuanto a su hábitat, para garantizar su supervivencia y reproducción. Para el caso de las 
especies de carácter migratorio que lleguen regularmente al territorio español y a las aguas 
marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, se tendrán en cuenta las 
necesidades de protección de sus áreas de reproducción, alimentación, muda, invernada y 
zonas de descanso, atribuyendo particular importancia a las zonas húmedas y muy 
especialmente a las de importancia internacional.

Artículo 45.  Declaración de las Zonas Especiales de Conservación y de las Zonas de 
Especial protección para las Aves.

La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, previo 
procedimiento de información pública, declararán las ZEC y las ZEPA, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Si, como resultado del trámite de información pública anterior, se 
llevara a cabo una ampliación de los límites de la propuesta inicial, ésta será sometida a un 
nuevo trámite de información pública.

Dichas declaraciones se publicarán en los respectivos Diarios Oficiales incluyendo 
información sobre sus límites geográficos y los hábitats y especies por los que se declararon 
cada uno. De dichas declaraciones, se dará cuenta al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»
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Artículo 46.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las ZEC y las ZEPA, la Administración General del Estado y las 

comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán las medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de 
hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos de los lugares o integrados 
en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en especial consideración las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos 
lugares, o con limitaciones singulares específicas ligadas a la gestión del lugar.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales.
2. Igualmente, las Administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en 

especial en dichos planes o instrumentos de gestión, para evitar en los espacios de la Red 
Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como 
las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas 
áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que 
respecta a los objetivos de la presente ley.

3. Los órganos competentes, en el marco de los procedimientos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental, deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el 
deterioro, la contaminación y la fragmentación de los hábitats y las perturbaciones que 
afecten a las especies fuera de la Red Natura 2000, en la medida que estos fenómenos 
tengan un efecto significativo sobre el estado de conservación de dichos hábitats y especies.

4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o 
hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el 
espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de aplicación, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección 
dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
de dicho espacio. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el 
espacio y supeditado a lo dispuesto en el apartado 5, los órganos competentes para aprobar 
o autorizar los planes, programas o proyectos sólo podrán manifestar su conformidad con los 
mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del espacio en 
cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. Los criterios para la 
determinación de la existencia de perjuicio a la integridad del espacio serán fijados mediante 
orden del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oída la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto 
por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social 
o económica, las Administraciones públicas competentes tomarán cuantas medidas 
compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 
quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá 
declararse para cada supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas o 

proyectos que deban ser aprobados o autorizados por la Administración General del Estado, 
o del órgano de Gobierno de la comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser motivado y 
público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas 
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medidas se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación 
ambiental.

Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a 
la Comisión Europea.

6. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán alegar 
las siguientes consideraciones:

a) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 

ambiente.
c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 

Comisión Europea.
7. La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que pueda afectar 

de forma apreciable a especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido catalogadas, 
en el ámbito estatal o autonómico, como en peligro de extinción, únicamente se podrá llevar 
a cabo cuando, en ausencia de otras alternativas, concurran causas relacionadas con la 
salud humana y la seguridad pública, las relativas a consecuencias positivas de primordial 
importancia para el medio ambiente u otras razones imperiosas de interés público de primer 
orden. La justificación del plan, programa o proyecto y la adopción de las correspondientes 
medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a lo previsto en el apartado 5, salvo por 
lo que se refiere a la remisión de las medidas compensatorias a la Comisión Europea.

8. Desde el momento en que el lugar figure en la lista de LIC aprobada por la Comisión 
Europea, éste quedará sometido a lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.

9. Desde el momento de la declaración de una ZEPA, ésta quedará sometida a lo 
dispuesto en los apartados 4 y 5 de este artículo.

Artículo 47.  Coherencia y conectividad de la Red.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, 

las Administraciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 15, fomentarán la 
conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas terrestres y marinas que resultan esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres, teniendo en cuenta los impactos futuros del cambio climático.

Artículo 48.  Vigilancia y seguimiento.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, vigilarán el estado de conservación de los tipos de hábitats y 
las especies de interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias, así como de conservación de las especies de 
aves que se enumeran en el anexo IV. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a 
propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, oído el 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará unas directrices para 
establecer la metodología común y las características de este seguimiento.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente información sobre los cambios en el estado de conservación y las medidas 
de conservación a las que se refiere el artículo 46.1, la evaluación de sus resultados y las 
propuestas de nuevas medidas a aplicar, a efectos de su reflejo en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y para que dicho Ministerio pueda remitir a la 
Comisión Europea los informes nacionales exigidos por las Directivas europeas.

Artículo 49.  Cambio de categoría.
La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo podrá 

proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la evolución 
natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados del seguimiento definido en 
el artículo anterior.
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En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite de información pública, previo a la 
remisión de la propuesta a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV
Otras figuras de protección de espacios

Artículo 50.  Áreas protegidas por instrumentos internacionales.
1. Tendrán la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos 

aquellos espacios naturales que sean formalmente designados de conformidad con lo 
dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en 
particular, los siguientes:

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales 
de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del nordeste (OSPAR).

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
del Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo.

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.
f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO.
g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa.
2. La declaración o inclusión de áreas protegidas por instrumentos internacionales será 

sometida a información pública y posteriormente publicada en el Boletín Oficial del Estado 
junto con la información básica y un plano del perímetro abarcado por la misma.

3. El régimen de protección de estas áreas será el establecido en los correspondientes 
convenios y acuerdos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regímenes de 
protección, ordenación y gestión específicos cuyo ámbito territorial coincida total o 
parcialmente con dichas áreas, siempre que se adecuen a lo previsto en dichos instrumentos 
internacionales.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
unas directrices de conservación de las áreas protegidas por instrumentos internacionales. 
Estas directrices constituirán el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos 
espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO V
Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales

Artículo 51.  Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales.

1. Dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y ámbito 
estatal, se crea el Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, incluido en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que se instrumentará reglamentariamente.

2. A efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales en 
la materia, los espacios naturales inscritos en el Inventario Español de Espacios Naturales 
Protegidos se asignarán, junto con su denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacional para la Naturaleza (UICN).

3. Las Comunidades autónomas facilitarán la información necesaria correspondiente 
para mantener actualizado el Inventario.
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Artículo 52.  Alteración de la delimitación de los espacios protegidos.
1. Sólo podrá alterarse la delimitación de espacios naturales protegidos o de la Red 

Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así 
lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente 
demostrada. En el caso de alteraciones en las delimitaciones de espacios protegidos Red 
Natura 2000, los cambios debidos a la evolución natural deberán aparecer debidamente 
reflejados en los resultados del seguimiento previsto en el artículo 47(*).

2. Toda alteración de la delimitación de áreas protegidas deberá someterse a información 
pública, que en el caso de los espacios protegidos Red Natura 2000 se hará de forma previa 
a la remisión de la propuesta de descatalogación a la Comisión Europea y la aceptación por 
ésta de tal descatalogación.

3. El cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores no eximirá de las normas 
adicionales de protección que establezcan las Comunidades autónomas.

(*) La remisión al art. 47 se entiende hecha al actual art. 48.

CAPÍTULO VI
Información ambiental en el Registro de la Propiedad

Artículo 53.  Incorporación de la información geográfica al Registro de la Propiedad.
1. La información perimetral referida a espacios naturales protegidos, Red Natura 2000, 

los montes de utilidad pública y los dominios públicos de las vías pecuarias y zonas incluidas 
en el Inventario Español de Zonas Húmedas, integradas en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, quedará siempre incorporada al sistema de 
información geográfica de la finca registral, con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria.

2. A tales efectos y con independencia de otros instrumentos o sitios electrónicos de 
información medioambiental que puedan establecer las comunidades autónomas en el 
marco de sus competencias, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
mantendrá actualizado un servicio de mapas en línea con la representación gráfica 
georreferenciada y metadatada, que permita identificar y delimitar los ámbitos espaciales 
protegidos a que se refiere el apartado anterior, así como la importación de sus datos para 
que puedan ser contrastados con las fincas registrales en la aplicación del sistema 
informático registral único. El procedimiento de comunicación entre los respectivos sistemas 
de información geográfica se determinará mediante orden ministerial conjunta del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del Ministerio de Justicia.

3. En toda información registral, así como en las notas de calificación o despacho 
referidas a fincas, que según los sistemas de georreferenciación de fincas registrales, 
intersecten o colinden con ámbitos espaciales sujetos a algún tipo de determinación 
medioambiental, conforme a la documentación recogida en el apartado anterior, se pondrá 
de manifiesto tal circunstancia como información territorial asociada y con efectos 
meramente informativos, recomendando en cualquier caso, además, la consulta con las 
autoridades ambientales competentes.

4. Igualmente, el Catastro Inmobiliario tendrá acceso a la información a que se refiere el 
apartado segundo, en los términos previstos en esta ley, de conformidad con lo dispuesto en 
su normativa reguladora.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 6  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 238 –



TÍTULO III
Conservación de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Conservación in situ de la biodiversidad autóctona silvestre

Artículo 54.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 
la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las 
categorías mencionadas en los artículos 56 y 58 de esta ley.

Igualmente, deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en 
la naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora silvestres de interés 
comunitario, que se enumeran en el anexo VI, así como la gestión de su explotación, sea 
compatible con el mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. La Administración General del Estado prohibirá la importación o introducción en todo 
el territorio nacional de especies o subespecies alóctonas cuando éstas sean susceptibles 
de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los 
equilibrios ecológicos.

3. La importación o introducción en el territorio nacional de una especie alóctona que 
podría concurrir potencialmente en las circunstancias descritas en el apartado anterior estará 
supeditada a la obtención de una autorización administrativa por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin perjuicio de los demás requisitos 
contemplados en la normativa sectorial correspondiente.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará, en el plazo 
máximo de un año, un listado en el que, con base en la información técnica y científica 
existente, se incluirán los taxones alóctonos susceptibles de competir con las especies 
silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

Este listado será publicado y actualizado en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Tras la publicación del listado previsto en el apartado anterior, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sólo autorizará la importación en el territorio 
nacional de una especie incluida en dicho listado cuando, en la primera importación 
solicitada, compruebe mediante la evaluación de un análisis de riesgo presentado por el 
operador, que la especie no es susceptible de incurrir en las circunstancias descritas en el 
apartado 2. Cuando el análisis de riesgo de esa primera solicitud sea favorable a la 
importación, no será necesario solicitar autorizaciones de esta índole para importaciones 
posteriores, salvo que nuevas razones de índole científica debidamente fundadas aconsejen 
someterlo de nuevo a un análisis de riesgo.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente mantendrá actualizado en su 
sede electrónica un registro de las especies que hayan sido objeto de estos análisis de 
riesgos y del resultado de los mismos.

5. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los 
animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección 
y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, 
así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus 
restos, incluyendo el comercio exterior.

Para las especies de animales no comprendidos en alguna de las categorías definidas 
en los artículos 56 y 58, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con regulación 
específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, sanidad y salud 
públicas, pesca continental y pesca marítima, o en los supuestos regulados por la 
Administración General del Estado o las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
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competencias, para su explotación, de manera compatible con la conservación de esas 
especies.

5 bis. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

6. Sin perjuicio de los pagos compensatorios que en su caso pudieren establecerse por 
razones de conservación, con carácter general, las Administraciones públicas no son 
responsables de los daños ocasionados por las especies de fauna silvestre, excepto en los 
supuestos establecidos en la normativa sectorial específica.

Artículo 55.  Reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas.
1. Las Administraciones públicas promoverán la reintroducción de las especies de la 

fauna y flora silvestres autóctonas extinguidas, incluyendo aquéllas desaparecidas de todo el 
medio natural español en tiempos históricos, sobre las que existan referencias escritas 
fidedignas, y de las que aún existan poblaciones en otros lugares o en cautividad, 
especialmente cuando estas reintroducciones contribuyan al restablecimiento del estado de 
conservación favorable de especies o hábitats de interés comunitario.

La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad elevará, antes del 31 
de diciembre de 2017, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, previa consulta al 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y, en su caso, al comité 
científico del Listado y Catálogo Español de Especies Amenazadas, un Listado de especies 
extinguidas en todo el medio natural español. Dicho Listado será publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado". No podrán autorizarse proyectos de reintroducción de especies no 
presentes en estado silvestre en el territorio español, que no estén incluidas en el citado 
listado.

2. Cualquier Administración pública, o cualquier persona física o jurídica de derecho 
privado podrá solicitar a la Dirección General competente en medio natural del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la iniciación del procedimiento de inclusión de 
una especie en este Listado, acompañando a la correspondiente solicitud, una 
argumentación científica justificativa de su carácter autóctono y de su presencia estable en 
estado silvestre en el territorio español de forma previa a su extinción.

3. Los proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas podrán 
ser ejecutados por las Administraciones públicas, o por cualquier persona física o jurídica de 
derecho privado, previo informe favorable al proyecto emitido por la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y la autorización preceptiva de la Administración 
General del Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, teniendo en cuenta las condiciones técnicas establecidas en las directrices 
técnicas sobre la materia aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y tras 
contar con una adecuada participación y audiencia públicas en los términos de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

4. En el caso de la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas del 
medio natural español, incluidas en el Listado previsto en el apartado 1, o aún presentes en 
España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito territorial y que sean 
susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas en las que la especie 
objetivo no está presente en la actualidad, deberá elaborarse un proyecto de reintroducción, 
que deberá recibir el informe favorable de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y en todo caso, autorización preceptiva de la Administración General del 
Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos competenciales.

En el caso de proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas 
aún presentes en España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito 
territorial y que no sean susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas 
en las que la especie objetivo no está presente en la actualidad, los proyectos únicamente 
deberán comunicarse, para conocimiento, a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, debiendo contar en todo caso con autorización preceptiva de la 
Administración General del Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos 
competenciales.
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5. Se podrá contemplar la realización de reintroducciones experimentales de especies 
silvestres autóctonas extinguidas que no sean esenciales para la conservación de tal 
especie, para comprobar que dicha especie reintroducida se integra en el ecosistema y 
queda demostrada su compatibilidad con las especies silvestres presentes y las actividades 
humanas existentes en la zona. Si no se produjera dicha integración, y previa justificación 
suficientemente documentada y comunicación a la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, las poblaciones experimentales no esenciales podrán ser 
parciales o totalmente retiradas o eliminadas del medio natural.

6. En el supuesto de reintroducciones ilegales, la Administración General del Estado y 
las comunidades autónomas, en el marco de sus competencias, impulsarán las acciones 
necesarias para revertir la situación a la existente con anterioridad a la de la reintroducción 
ilegal, con la erradicación de los ejemplares liberados y sus descendientes.

Artículo 56.  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que se 

instrumentará reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas y que 
incluirá especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y 
protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, 
rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos 
de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por España.

El Listado tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, y dependerá del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente llevará a cabo la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población en este Listado cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje:

a) A propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las comunidades autónomas o

b) de oficio.
Cuando se trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o 

decisiones de la Unión Europea, como los que se enumeran en el anexo V, o en los 
instrumentos internacionales ratificados por España, la inclusión en el Listado se producirá 
de oficio por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, notificando 
previamente tal inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. La inclusión de un taxón o población en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación.

4. Las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer listados de especies silvestres en régimen de protección especial, determinando 
las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su 
preservación o con el fin de establecer un mayor grado de protección.

Artículo 57.  Prohibiciones y garantía de conservación para las especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de una especie, subespecie o población conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 
arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y lugares de reproducción, 
invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o 
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muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos en los que estas actividades, 
de una forma controlada por la Administración, puedan resultar claramente beneficiosas para 
su conservación, en los casos que reglamentariamente se determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán un sistema de control de capturas o 
muertes accidentales y, a partir de la información recogida en el mismo, adoptarán las 
medidas necesarias para que éstas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
y se minimicen en el futuro.

Artículo 58.  Catálogo Español de Especies Amenazadas.
1. En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, se 

establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada, incluyéndolos en algunas de las categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si 
los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 
anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

2. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas se realizará por el Ministerio de Medio 
Ambiente a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a 
iniciativa de las Comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies amenazadas, estableciendo, además de las categorías 
relacionadas en este artículo, otras específicas, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su preservación.

4. Las Comunidades autónomas podrán, en su caso, incrementar el grado de protección 
de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas en sus catálogos 
autonómicos, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.

Artículo 59.  Efectos de la inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.
1. En lo que se refiere al Catálogo Español de Especies Amenazadas:
a) La inclusión de un taxón o población en la categoría de "en peligro de extinción" 

conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopción de un plan de recuperación, que 
incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, en su 
caso, la designación de áreas críticas.

En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos 
taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán 
medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o 
integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan 
motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la categoría de "vulnerable" conllevará la 
adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación que incluya las 
medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados.
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c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de 
conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen 
varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en 
espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los planes se podrán integrar en las correspondientes figuras de 
planificación y gestión de dichos espacios.

2. Las comunidades autónomas elaborarán y aprobarán los planes de conservación y de 
recuperación para las especies amenazadas terrestres.

3. En el caso de las especies marinas, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente elaborará y aprobará los planes de recuperación y conservación, mediante orden 
ministerial, que serán coherentes con los instrumentos de protección previstos en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, excepto para las especies 
amenazadas no altamente migratorias cuyos hábitats se sitúen exclusivamente en espacios 
con continuidad ecológica del ecosistema marino respecto del espacio natural terrestre 
objeto de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente.

4. Sin perjuicio de la normativa sanitaria vigente, el traslado o movimiento internacional 
de ejemplares vivos de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
deberá contar con una autorización previa de la comunidad autónoma, previo informe de la 
Dirección General competente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
En el caso de las especies marinas de competencia estatal, dicha autorización será emitida 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 60.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra 
amenazas para la biodiversidad. Situación crítica de una especie.

1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las estrategias de conservación de especies 
amenazadas presentes en más de una comunidad autónoma, o aquellas otras que resultan 
clave para el funcionamiento de los ecosistemas presentes en más de una comunidad 
autónoma, y las estrategias de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, 
dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies incluidas en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas. Estas estrategias o, al menos una reseña de que han 
sido aprobadas, se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, con remisión a la sede 
electrónica en la que se halle publicado su contenido completo.

Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los Planes de Recuperación y 
Conservación, incluirán, al menos, un diagnóstico de la situación y de las principales 
amenazas para las especies, y las acciones a emprender para su recuperación.

2. Cuando del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie en 
peligro de extinción se dedujera que existe un riesgo inminente de extinción, el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, podrá declarar la situación crítica de esa especie. Esta declaración tendrá 
como consecuencia que las obras y proyectos encaminados a la recuperación de estas 
especies tendrán la consideración de interés general y su tramitación tendrá carácter de 
urgencia.

En estos casos, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará, 
en el seno de un grupo de trabajo constituido por al menos un representante de dicho 
Ministerio y de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía del área de distribución de la especie, las actuaciones a realizar por cada 
Administración, en el ámbito de sus competencias.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las estrategias 
de conservación de especies amenazadas marinas y las de lucha contra las amenazas para 
la biodiversidad marina, dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, como la captura accidental por 
artes de pesca, la colisión con embarcaciones o el ruido submarino.
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Artículo 61.  Excepciones.
1. Las prohibiciones establecidas en este capítulo podrán quedar sin efecto, previa 

autorización administrativa de la comunidad autónoma o de la Administración General del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, si no hubiere otra solución satisfactoria, y sin que 
ello suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las 
poblaciones de que se trate, en su área de distribución natural, cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas. Salvo en el caso de las aves, también se podrá aplicar esta 
excepción en caso de perjuicio importante a otras formas de propiedad.

c) Por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas las de carácter 
socioeconómico y consecuencias beneficiosas de importancia primordial para el medio 
ambiente. Esta excepción no será de aplicación en el caso de las aves.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.

e) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies no incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su 
conservación.

g) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.
2. En los supuestos de aplicación del último inciso del apartado 1 letra b) y del 

apartado 1 letra c), las Administraciones competentes especificarán las medidas mediante 
las cuales quedará garantizado el principio de no pérdida neta de biodiversidad, previsto en 
el artículo 2.c), ya sea mediante la figura de los bancos de conservación, ya sea mediante la 
adopción de otros instrumentos.

3. En los supuestos previstos en el apartado 1 letra d), se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos.

4. En el caso de autorizaciones excepcionales en las que concurran las circunstancias 
contempladas en el apartado 1, letra f), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad establecerá los mecanismos necesarios para garantizar, basándose en datos 
científicos rigurosos, que no existen otras alternativas viables y que el nivel máximo nacional 
de capturas se ajusta al concepto de "pequeñas cantidades". Igualmente, se establecerán 
los cupos máximos de captura que podrán concederse, así como los sistemas de control del 
cumplimiento de dichas medidas que deberán ser ejercidas antes y durante el período 
autorizado para efectuar la captura, retención o explotación prudente, sin perjuicio de los 
controles adicionales que deben también establecerse una vez transcurrido dicho período.

5. La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser 
pública, motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas de control que se aplicarán.
6. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto en este artículo, a efectos 
de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los Organismos internacionales 
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pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de 
los mismos.

7. En el caso de captura en vivo de ejemplares, los métodos de captura o marcaje deben 
adoptar la alternativa con menor probabilidad de producir lesiones o provocar mortalidad de 
los ejemplares capturados.

8. La concesión por parte de las Administraciones competentes de autorizaciones para la 
práctica del marcaje de ejemplares de fauna silvestre, en especial a través del anillamiento 
científico, quedará supeditada a que el solicitante demuestre su aptitud para el desarrollo de 
la actividad, sobre una base mínima de conocimientos comunes que se establezcan por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, con la colaboración de las entidades y sociedades 
científicas relacionadas con el marcaje.

CAPÍTULO II
Conservación ex situ

Artículo 62.  Propagación de Especies Silvestres Amenazadas.
1. Como complemento a las acciones de conservación in situ, para las especies incluidas 

en el Catálogo Estatal de Especies Amenazadas, la Comisión Estatal de Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su 
hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las estrategias 
de conservación, o planes de recuperación o conservación.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural.

2. A tal efecto, en el marco de la citada Comisión, las Administraciones implicadas 
acordarán la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, que 
ejercerán la coordinación de los respectivos programas de conservación ex situ.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los 
jardines botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán 
participar en los programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

Artículo 63.  Conservación ex situ de material biológico y genético de especies silvestres.
1. Con objeto de preservar la diversidad genética de las especies silvestres y de 

complementar las actuaciones de conservación in situ, las Administraciones públicas 
promoverán la existencia de bancos de material genético y biológico de especies silvestres.

2. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad elaborará unas 
directrices para impulsar el trabajo coordinado entre los bancos de material genético y 
biológico y las Administraciones públicas. Estas directrices incluirán, entre otras cuestiones, 
los mecanismos para el impulso del trabajo en red de los bancos, los procedimientos de 
intercambio de información sobre las colecciones, los taxones prioritarios para ser 
conservados ex situ y los mecanismos de coordinación entre todos los implicados. Las 
directrices serán aprobadas, previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. Estas estrategias o, al 
menos una reseña de que han sido aprobadas, se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", con remisión a la sede electrónica en la que se halle publicado su contenido 
completo.

3. Se dará prioridad, entre otros, a la conservación de material biológico y genético de 
taxones del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial 
atención a las especies endémicas o catalogadas.

4. Las comunidades autónomas mantendrán un registro de los bancos de material 
biológico y genético de especies silvestres sitos en su territorio, con información actualizada 
sobre las colecciones conservadas. A tal efecto, los bancos deberán proporcionar, al menos 
anualmente, dicha información a la Administración competente de su comunidad autónoma.

5. Se crea el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de especies 
silvestres, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que 
tendrá carácter informativo y en el que se incluirán los datos que vuelquen las comunidades 
autónomas.
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CAPÍTULO III
Prevención y control de las especies exóticas invasoras

Artículo 64.  Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
1. Se crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, cuya estructura y 

funcionamiento se regulará reglamentariamente y en el que se incluirán, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, todas aquellas especies y subespecies 
exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los 
hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso 
del patrimonio natural.

Dicho catálogo dependerá del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con carácter administrativo y ámbito estatal.

2. La inclusión o exclusión de una especie en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión o exclusión de una especie o subespecie, acompañando a la correspondiente 
solicitud una argumentación científica de la medida propuesta.

3. En los supuestos con regulación específica, en especial en la legislación de montes, 
caza, agricultura, sanidad y salud pública, pesca continental y pesca marítima, en casos 
excepcionales, por motivos imperiosos de interés público, incluidos los de naturaleza social y 
económica, la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá acordar, 
de oficio, a instancia de las comunidades autónomas o de parte interesada, mediante 
decisión motivada y pública, la suspensión del procedimiento de catalogación de una 
especie o promover la descatalogación de una especie previamente catalogada. Esta 
suspensión o descatalogación podrá realizarse mediante su declaración como especie 
naturalizada.

4. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad aprobará, a 
propuesta de las comunidades autónomas, y previa audiencia a los colectivos y entidades 
con interés legítimo, el listado de las especies naturalizadas y los ámbitos concretos de 
estas, para la suspensión de la catalogación o descatalogación de la especie incluida en el 
Catálogo de Especies Exóticas Invasoras, debidamente justificado por razones de índole 
social y económica. Asimismo, deberá quedar probada fehacientemente la presencia de 
dichas especies en los ámbitos seleccionados, antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley.

5. La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la 
prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus 
restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. 
Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la autoridad 
competente cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las 
personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y 
campañas que, a tal efecto, se aprueben y teniendo en cuenta la relevancia de los aspectos 
sociales y/o económicos de la actividad a la que afecten.

En casos excepcionales debidamente justificados, por otros motivos imperiosos de 
interés público incluidos los de naturaleza social o económica, la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad podrá dejar sin efecto, mediante acuerdo, algunas 
prohibiciones del párrafo anterior para una determinada especie catalogada. El acuerdo 
incorporará las garantías necesarias para asegurar que no producirán efectos negativos 
sobre la biodiversidad autóctona.

Las estrategias, planes y campañas de control o erradicación de las especies deberán 
contar con acciones indicadores y un programa de seguimiento que permita evaluar su 
eficacia.

6. Por parte de las administraciones competentes, se llevará a cabo un seguimiento de 
las especies exóticas con potencial invasor, en especial de aquellas que han demostrado 
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ese carácter en otros países o regiones, con el fin de proponer, llegado el caso, su inclusión 
en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

7. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas, en el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, elaborarán estrategias que contengan las directrices de gestión, control o 
posible erradicación de las especies del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, 
otorgando prioridad a aquellas especies que supongan un mayor riesgo para la conservación 
de la fauna, flora o hábitats autóctonos amenazados, con particular atención a la 
biodiversidad insular. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará estas estrategias, que tendrán 
carácter orientativo. Estas estrategias, o al menos una reseña de que han sido aprobadas, 
se publicarán en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, con remisión a la sede electrónica en la que 
se halle publicado su contenido completo.

8. Las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies exóticas invasoras, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su control o erradicación. 
Las comunidades autónomas podrán incluir en sus propios catálogos especies que consten 
en el listado de especies naturalizadas o también aquellas afectadas por el segundo párrafo 
del apartado quinto de este artículo.

9. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las 
estrategias para las especies exóticas invasoras marinas.

Artículo 64 bis.  Especies exóticas invasoras de preocupación para la Unión.
1. La gestión de las especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión se hará 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre la prevención y la gestión de la introducción y 
propagación de especies exóticas invasoras.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas sanciones previstas en el título VI de esta ley.

Artículo 64 ter.  Especies catalogadas como exóticas invasoras introducidas en el medio 
natural con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, objeto de aprovechamiento 
piscícola o cinegético. Sueltas con la especie trucha arcoíris.

1. Para evitar que las especies catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o 
cinegético, introducidas en el medio natural antes de la entrada en vigor de la presente ley, 
se extiendan fuera de los límites de sus áreas de distribución anteriores a esa fecha, su 
gestión, control o posible erradicación se podrá realizar, en esas áreas, a través de la caza y 
la pesca, y en todas sus modalidades, incluidas las reguladas por las federaciones 
deportivas españolas de caza y de pesca, cuando este objetivo quede recogido en los 
instrumentos normativos de caza y pesca.

2. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán utilizar los 
instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y pesca para determinar las 
especies que, en su ámbito territorial, se ven afectadas por el contenido del apartado 
anterior. La posibilidad de caza y pesca quedará supeditada a la aprobación, previa a la 
aprobación de los primeros instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y 
pesca, de la delimitación cartográfica del área ocupada por dichas especies antes de la 
entrada en vigor de la presente ley, realizada por la administración competente de la 
comunidad autónoma y tras su publicación en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la comunidad autónoma. 
Esta delimitación deberá basarse en la información disponible en cada comunidad 
autónoma, o en su defecto en la que figura en el Inventario Español del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad proporcionada de forma oficial por las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, en aplicación del apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto 556/2011, de 
20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

3. Cuando se detecte la presencia de ejemplares de especies catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético fuera de las áreas de distribución contempladas en 
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el apartado 2, no se podrá autorizar en esas zonas su caza o pesca. En este caso, las 
administraciones competentes deberán proceder, en la medida de sus posibilidades, al 
control y posible erradicación de estas especies mediante metodologías apropiadas.

4. Con el fin de restar presión de pesca a las poblaciones de la especie trucha común 
(Salmo trutta), las comunidades autónomas podrán permitir, previa autorización 
administrativa, las sueltas con la especie trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) 
exclusivamente en las masas de agua en las que estas sueltas se hayan autorizado antes de 
la entrada en vigor de la presente ley. La relación de estas aguas deberá hacerse pública por 
las comunidades y ciudades autónomas. Las sueltas de la especie trucha arcoíris sólo 
podrán realizarse con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y 
sometidos a tratamiento de esterilidad.

Artículo 64 quáter.  Uso de las especies exóticas y las especies localmente ausentes en la 
acuicultura.

La utilización de especies exóticas en la acuicultura, incluidas las catalogadas como 
especies exóticas invasoras, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento 708/2007, del 
Consejo, de 11 de junio de 2007, sobre el uso de las especies exóticas y las especies 
localmente ausentes en la acuicultura.

CAPÍTULO IV
De la protección de las especies en relación con la caza y la pesca continental

Artículo 65.  Especies objeto de caza y pesca.
1. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 

que determinen las Comunidades autónomas, declaración que en ningún caso podrá afectar 
a las especies incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, o a 
las prohibidas por la Unión Europea.

2. En todo caso, el ejercicio de la caza y la pesca continental se regulará de modo que 
queden garantizados la conservación y el fomento de las especies autorizadas para este 
ejercicio, a cuyos efectos la Comunidades autónomas determinarán los terrenos y las aguas 
donde puedan realizarse tales actividades, así como las fechas hábiles para cada especie.

3. Con carácter general se establecen las siguientes prohibiciones y limitaciones 
relacionadas con la actividad cinegética y acuícola en aguas continentales:

a) Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular 
los enumerados en el Anexo VII, así como aquellos procedimientos que puedan causar 
localmente la desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie.

En particular quedan incluidas en el párrafo anterior la tenencia, utilización y 
comercialización de los procedimientos para la captura o muerte de animales y modos de 
transporte prohibidos por la Unión Europea, que se enumeran, respectivamente, en las letras 
a) y b) del anexo VII.

Siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria alternativa esta prohibición podrá 
no ser de aplicación si se cumplen estos dos requisitos:

1.º Que concurran las circunstancias y condiciones enumeradas en el artículo 58.1(*), y
2.º que se trate de especies de animales de interés comunitario no consideradas de 

protección estricta en la normativa de la Unión Europea.
b) Queda prohibido con carácter general el ejercicio de la caza de aves durante la época 

de celo, reproducción y crianza y la caza durante el trayecto de regreso hacia los lugares de 
cría en el caso de especies migratorias.

c) Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las especies que 
reglamentariamente se determinen, de acuerdo con los Convenios Internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.
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d) Se podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones especiales cuando 
razones de orden biológico o sanitario lo aconsejen. En relación con las especies objeto de 
caza y pesca, cuando existan razones de orden biológico o sanitario que aconsejen el 
establecimiento de moratorias temporales o prohibiciones especiales, la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá elaborar informes que puedan ser utilizados por 
las Comunidades autónomas para la determinación de dichas moratorias o prohibiciones.

e) En relación con la actividad cinegética y acuícola, queda prohibida la suelta no 
autorizada y la introducción de especies alóctonas. En el caso de introducciones o sueltas 
accidentales o ilegales, no se podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético 
o piscícola, promoviendo las medidas apropiadas de control o erradicación.

f) Los cercados y vallados de terrenos, cuya instalación estará sujeta a autorización 
administrativa, deberán construirse de forma tal que, en la totalidad de su perímetro, no 
impidan la circulación de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia 
en las especies cinegéticas. Las Administraciones púbicas competes establecerán la 
superficie mínima que deben tener las unidades de gestión para permitir la instalación de 
estos cercados y así garantizar la libre circulación de la fauna silvestre no cinegética y evitar 
los riesgos de endogamia en las especies cinegéticas.

Para los cercados y vallados no cinegéticos las Comunidades autónomas podrán excluir 
esta obligación por causas de sanidad animal.

g) Los métodos de captura de predadores que sean autorizados por las Comunidades 
autónomas deberán haber sido homologados en base a los criterios de selectividad y 
bienestar animal fijados por los acuerdos internacionales. La utilización de estos métodos 
sólo podrá ser autorizada, mediante una acreditación individual otorgada por la Comunidad 
autónoma. No podrán tener consideración de predador, a los efectos de este párrafo, las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

h) Cuando se compruebe que la gestión cinegética desarrollada en una finca afecte 
negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, las Administraciones 
Públicas competentes podrán suspender total o parcialmente la vigencia de los derechos de 
caza.

i) Las Administraciones Públicas competentes velarán por que las sueltas y 
repoblaciones con especies cinegéticas no supongan una amenaza para la conservación de 
estas u otras especies en términos genéticos o poblacionales.

j) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contega plomo durante el ejercicio de 
la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas 
en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en las de la Red 
Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos.

(*) La remisión al art. 58.1 se entiende hecha al actual art.61.1.

Artículo 66.  Caza de la perdiz con reclamo.
La Administración competente podrá autorizar la modalidad de la caza de perdiz con 

reclamo macho, en los lugares en donde sea tradicional y con las limitaciones precisas para 
garantizar la conservación de la especie.

Artículo 67.  Inventario Español de Caza y Pesca.
El Inventario Español de Caza y Pesca, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, 

mantendrá la información más completa de las poblaciones, capturas y evolución genética 
de las especies cuya caza o pesca estén autorizadas, con especial atención a las especies 
migradoras.

Se incluirán en el Inventario los datos que faciliten los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas. Con este objeto, los titulares de los derechos cinegéticos y 
piscícolas y, en general, los cazadores y pescadores, vendrán obligados a suministrar la 
correspondiente información a las Comunidades autónomas.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 6  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 249 –



TÍTULO IV
Uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Red española de reservas de la biosfera y programa persona y biosfera 

(Programa MaB)

Artículo 68.  La Red de Reservas de la Biosfera.
La Red de Reservas de la Biosfera Españolas constituye un subconjunto definido y 

reconocible de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, conjunto de unidades físicas 
sobre las que se proyecta el programa «Persona y Biosfera» (Programa MaB) de la 
UNESCO.

Artículo 69.  Objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera.
1. Los objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera son:
a) Mantener un conjunto definido e interconectado de "laboratorios naturales"; estaciones 

comparables de seguimiento de las relaciones entre las comunidades humanas y los 
territorios en que se desenvuelven, con especial atención a los procesos de mutua 
adaptación y a los cambios generados.

b) Asegurar la efectiva comparación continua y la transferencia de la información así 
generada a los escenarios en que resulte de aplicación.

c) Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del 
territorio.

2. El Comité MaB Español es el órgano colegiado de carácter asesor y científico, adscrito 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuya composición, contenidos y 
funciones se definirán reglamentariamente. El Comité ejercerá la facultad de coordinación 
que corresponde al Estado poniendo a disposición de los órganos competentes en las 
Reservas de la Biosfera la estructura organizativa y los medios necesarios para que la 
evaluación se realice con las garantías de rigor técnico, objetividad y comparabilidad que 
faciliten el cumplimiento de los estándares del programa definidos por la UNESCO, 
asegurando un adecuado equilibrio entre el respeto de las autonomías territoriales y la 
necesidad de evitar que éstas conduzcan a compartimentaciones que desconozcan la propia 
unidad del sistema, siempre sin perjuicio de las funciones que corresponden al propio órgano 
de gestión de cada reserva de la biosfera en los términos previstos en el artículo 70 c).

El Comité MaB realizará las evaluaciones preceptivas de cada Reserva de la Biosfera, 
valorando su adecuación a los objetivos y exigencias establecidas y, en su caso, 
proponiendo la corrección de los aspectos contradictorios.

Artículo 70.  Características de las Reservas de la Biosfera.
Las Reservas de la Biosfera, para su integración y mantenimiento como tales, deberán 

respetar las directrices y normas aplicables de la UNESCO y contar, como mínimo, con:
a) Una ordenación espacial integrada por:
1.º Una o varias zonas núcleo de la Reserva que sean espacios naturales protegidos, o 

LIC, o ZEC, o ZEPA, de la Red Natura 2000, con los objetivos básicos de preservar la 
diversidad biológica y los ecosistemas, que cuenten con el adecuado planeamiento de 
ordenación, uso y gestión que potencie básicamente dichos objetivos.

2.º Una o varias zonas de protección de las zonas núcleo, que permitan la integración de 
la conservación básica de la zona núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en la 
zona de protección a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso y gestión, 
específico o integrado en el planeamiento de las respectivas zonas núcleo.

3.º Una o varias zonas de transición entre la Reserva y el resto del espacio, que permitan 
incentivar el desarrollo socioeconómico para la mejora del bienestar de la población, 
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aprovechando los potenciales recursos específicos de la Reserva de forma sostenible, 
respetando los objetivos de la misma y del Programa Persona y Biosfera.

b) Unas estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señalados, con su 
correspondiente programa de actuación y un sistema de indicadores adaptado al establecido 
por el Comité MaB Español, que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos 
del Programa MaB.

c) Un órgano de gestión responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción y 
programas y otro de participación pública, en el que estén representados todos los actores 
sociales de la reserva.

CAPÍTULO II
Acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y 

distribución de beneficios

Artículo 71.  Acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios.

1. El acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y el reparto de 
beneficios derivados de su utilización se regirá por lo dispuesto en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, en el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización y sus 
instrumentos de desarrollo, y, en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO).

2. Haciendo uso de las potestades que a los Estados miembros atribuye el artículo 15 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica y el artículo 6 del Protocolo de Nagoya, el acceso 
a estos recursos genéticos españoles se someterá por real decreto a los requisitos de 
consentimiento previo informado y condiciones mutuamente acordadas. Como prueba de 
haber prestado el consentimiento previo informado y de haber establecido las condiciones 
mutuamente acordadas, se emitirá una autorización de acceso a estos recursos. El real 
decreto preverá un trámite de autorización simplificado para el acceso a estos recursos 
genéticos, cuando su utilización sea con fines de investigación no comercial.

3. La competencia para prestar el consentimiento previo informado, establecer las 
condiciones mutuamente acordadas y consiguientemente emitir la autorización de acceso 
para los recursos genéticos españoles corresponderá a las comunidades autónomas de 
cuyo territorio procedan los recursos genéticos o en cuyo territorio estén localizadas las 
instituciones de conservación ex situ, siempre que su origen sea español, salvo en el 
supuesto de la letra c) siguiente.

La Administración General del Estado será la competente en el supuesto de los 
siguientes recursos:

a) Recursos genéticos marinos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y apartados d) y 
e) de la disposición adicional primera de esta ley.

b) Recursos genéticos que se encuentren en bienes de dominio público de titularidad 
estatal.

c) Recursos genéticos que se encuentren en instituciones de conservación ex situ de 
carácter o titularidad estatal.

El suministro de los recursos genéticos de origen no español que se encuentren en 
instituciones de conservación ex situ españolas o estén situados en territorio español, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 72.

d) Recursos genéticos procedentes de taxones silvestres terrestres cuya área de 
distribución abarque más de una comunidad autónoma.

4. Queda excluido de la regulación de acceso prevista en este artículo el acceso con 
fines exclusivamente taxonómicos, quedando prohibida en estos casos su transmisión a 
terceros, salvo cuando sea para idénticos fines.

Igualmente quedan excluidos:
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a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

5. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actuará, conforme a lo 
dispuesto en el Protocolo de Nagoya, como punto focal nacional sobre acceso a recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización. 
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ejercicio de las 
competencias previstas en este artículo, designarán sus autoridades competentes de acceso 
a los recursos genéticos, que deberán ser notificadas al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente como punto focal nacional en la materia. El punto focal 
nacional será el encargado de proveer información a los interesados en acceder a los 
recursos genéticos en España sobre las condiciones y sobre las autoridades competentes de 
acceso a los recursos genéticos con las que éstos deben contactar.

6. Las autoridades competentes de acceso a los recursos genéticos notificarán las 
autorizaciones, cuyos contenidos se ajustarán a lo establecido en el Protocolo de Nagoya y 
sus mecanismos de desarrollo, al punto focal nacional. El punto focal nacional las trasladará 
al Centro de Intercambio de Información previsto en el Protocolo de Nagoya, momento en el 
que se convertirán en los certificados de cumplimiento internacionalmente reconocidos.

El real decreto establecerá también los modelos que serán los mismos en todo el 
territorio nacional.

Si se pretendiera obtener patentes a partir de los recursos genéticos, la solicitud de 
patente se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de patentes. En el 
desarrollo reglamentario de dicha legislación participará el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Cuando en el transcurso de una investigación con recursos genéticos obtenidos con 
fines no comerciales devenga una posible utilización comercial, el interesado deberá solicitar 
una nueva autorización a la autoridad competente.

7. Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos serán destinados 
principalmente a la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de sus 
componentes. En el caso de los recursos genéticos cuyo acceso haya sido concedido por la 
Administración General del Estado, los beneficios que se deriven de su utilización se 
canalizarán a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

8. Las distintas autoridades competentes de acceso a los recursos genéticos serán las 
encargadas de velar por la correcta utilización de los recursos genéticos a los cuales han 
otorgado el acceso. En los supuestos en los que las autoridades competentes de acceso a 
los recursos genéticos detecten infracciones en el acceso o en la utilización de los recursos 
genéticos bajo su competencia, por parte de usuarios que se encuentran fuera del territorio 
español, éstos notificarán dicha información al punto focal nacional para que se establezcan 
las oportunas consultas con el país en el que se haya producido esa posible utilización 
irregular de recursos genéticos españoles.

9. El real decreto preverá la creación de un comité especializado dentro de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en el que estarán representadas las 
comunidades autónomas, así como los departamentos ministeriales que se vean afectados 
por el seguimiento de las cuestiones referidas en este artículo y en el artículo 72 y apartados 
segundo, tercero y cuarto del artículo 74.

10. Con independencia de lo establecido en este artículo, las comunidades autónomas, 
en su ámbito territorial, podrán establecer condiciones al acceso de recursos genéticos in 
situ cuando su recolección requiera de especial protección para preservar su conservación y 
utilización sostenible, notificándolo al órgano designado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente como punto focal nacional en la materia, a efectos de que 
éste informe a los órganos de cooperación de la Unión Europea competentes en la materia y 
a los órganos del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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Artículo 72.  Control de la utilización de los recursos genéticos.
1. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización de los recursos 

genéticos en España se hará conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 511/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de 
cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización 
en la Unión. El real decreto de desarrollo de los artículos 71 y 72 incluirá la designación de 
las autoridades responsables de la aplicación del citado Reglamento 511/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas infracciones y sanciones previstas en el título VI de esta ley.

CAPÍTULO III
Comercio internacional de especies silvestres

Artículo 73.  Comercio internacional de especies silvestres.
1. El comercio internacional de especies silvestres se llevará a cabo de manera 

sostenible y de acuerdo con la legislación internacional, en particular la Convención sobre el 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) y la normativa comunitaria sobre protección de las especies amenazadas mediante el 
control del comercio.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mantendrá un registro de las 
importaciones y exportaciones de especies silvestres cuyo comercio esté regulado, y 
elaborará, con una periodicidad anual, informes que permitan realizar el análisis de los 
niveles y tendencias del comercio internacional de estas especies protegidas.

3. El Ministerio de Medio Ambiente evaluará, al menos cada cinco años, a partir de los 
datos de las estadísticas comerciales, el comercio internacional de vida silvestre en España 
y comunicará sus conclusiones al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio junto con una 
propuesta de medidas que permitan adoptar, si procede, las actuaciones necesarias para 
asegurar la sostenibilidad de dicho comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio valorará la propuesta y, en su caso, la 
trasladará a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV
Conocimientos tradicionales

Artículo 74.  Promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, las 
Administraciones públicas:

a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización 
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y 
prácticas se compartan equitativamente.

c) Promoverán la realización de Inventarios de los Conocimientos Tradicionales 
relevantes para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, con 
especial atención a los etnobotánicos. Éstos se integrarán en el Inventario Español de los 
Conocimientos Tradicionales relativos al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
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2. La utilización en España de conocimientos tradicionales asociados a recursos 
genéticos provenientes de un tercer país se ajustará a lo dispuesto en la normativa nacional 
de acceso a los conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos de dicho país, 
todo ello conforme al Protocolo de Nagoya.

3. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización de conocimientos 
tradicionales asociados a recursos genéticos provenientes de un tercer país Parte del 
Protocolo de Nagoya se llevará a cabo conforme al Reglamento 511/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el mencionado reglamento 
conllevará la imposición de las respectivas infracciones y sanciones previstas en el título VI 
de esta ley.

5. En cuanto a la protección de los conocimientos tradicionales del Inventario Español de 
los Conocimientos Tradicionales relativos a la biodiversidad y su relación con los derechos 
de propiedad intelectual e industrial, se estará a lo que se establezca en la legislación 
internacional y, en su caso, en la legislación vigente en materia de patentes.

TÍTULO V
Fomento del conocimiento, la conservación y restauración del patrimonio 

natural y la biodiversidad

Artículo 75.  Ayudas a entidades sin ánimo de lucro.
El Ministerio de Medio Ambiente podrá conceder ayudas a las entidades sin ánimo de 

lucro de ámbito estatal, para el desarrollo de actuaciones que afecten a más de una 
Comunidad autónoma y que tengan por objeto la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, previa aceptación, en su caso, de las Comunidades autónomas cuya gestión 
del patrimonio natural y de la biodiversidad sea afectada por las actuaciones.

Artículo 76.  Promoción de la custodia del territorio.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán la custodia del territorio mediante acuerdos 

entre entidades de custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que tengan por 
objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La Administración General del Estado, cuando sea titular de terrenos situados en 
espacios naturales, podrá llevar a cabo el desarrollo de los acuerdos de cesión de su 
gestión, total o parcial de los mismos a entidades de custodia del territorio. La selección de 
estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. Los acuerdos para la cesión de la 
gestión tendrán una duración limitada de acuerdo con sus características, y no darán lugar a 
renovación automática, no conllevando, una vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el 
anterior cesionario ni para personas vinculadas a él.

Estos acuerdos para la cesión de la gestión, se establecerán por escrito, en forma de 
convenio administrativo plurianual que preverá el sistema de financiación para su desarrollo, 
bien mediante aportaciones económicas, edificaciones, equipamientos, maquinaria, 
vehículos o cualquier otro bien o servicio, así como las directrices mínimas de gestión, 
fijadas en un precedente plan de gestión.

Artículo 77.  Incentivos a las externalidades positivas en el ámbito de los espacios 
protegidos y de los acuerdos de custodia del territorio.

1. Las Comunidades autónomas regularán los mecanismos y las condiciones para 
incentivar las externalidades positivas de terrenos que se hallen ubicados en espacios 
declarados protegidos o en los cuales existan acuerdos de custodia del territorio 
debidamente formalizados por sus propietarios ante entidades de custodia. Para ello se 
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes servicios prestados por los ecosistemas:
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a) La conservación, restauración y mejora del patrimonio natural, de la biodiversidad, 
geodiversidad y del paisaje en función de las medidas específicamente adoptadas para tal 
fin, con especial atención a hábitats y especies amenazados.

b) La fijación de dióxido de carbono como medida de contribución a la mitigación del 
cambio climático.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como medida de lucha contra 
la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas 
que contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.

d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos.

Artículo 78.  El Fondo de restauración ecológica y resiliencia (FRER) (FCPJ).
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de restauración ecológica y 
resiliencia (FCPJ), en adelante FRER, con objeto de poner en práctica aquellas medidas 
destinadas a apoyar la consecución de los objetivos para lograr la transición a un modelo 
productivo y social más ecológico del Plan de recuperación, transformación y resiliencia en el 
ámbito de competencias del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
en materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico.
b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-terrestre.
c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la resiliencia 

climática
d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y hábitos de 

consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la política de economía 
circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
f) Meteorología y climatología.
g) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.
Asimismo, respecto de las materias relacionadas anteriormente, podrá poner en práctica 

medidas que se financien con cargo a otros fondos europeos, de acuerdo con lo que 
prevean las disposiciones aplicables a los mismos.

2. El FRER podrá financiar acciones de naturaleza anual y plurianual. Asimismo, podrá 
actuar como instrumento de cofinanciación destinado a asegurar la cohesión territorial

3. El FRER se dotará con el presupuesto de explotación y capital que figure en los 
Presupuestos Generales del Estado. En los supuestos en los que así se prevea, podrán 
establecerse dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos instrumentos 
financieros comunitarios destinados a los mismos fines y, en su caso, podrá dotarse 
igualmente con otras fuentes de financiación que puedan establecerse reglamentariamente.

4. La ejecución de las acciones que se financien con cargo al FRER corresponderá, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, a la Administración General del Estado y a las 
comunidades autónomas, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

5. Con cargo al FRER, se concederán subvenciones encuadrables en su objeto definido 
en el apartado 1.

6. En ningún caso, con cargo al FRER, se podrán conceder subvenciones que puedan 
tener por efecto el otorgamiento, a una o más entidades, independientemente de su forma 
jurídica que ejerza una actividad económica de ventajas que puedan dar lugar al 
falseamiento de la competencia en el mercado interior y que sean susceptibles de afectar a 
los intercambios comerciales entre los Estados miembros.

7. Asimismo, se podrán realizar proyectos de inversión competencia de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos encuadrables en su objeto.

El FRER realizará las contrataciones a través de los órganos colegiados o de los 
organismos que actuarán como órganos de contratación y que se definirán 
reglamentariamente.
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8. El FRER tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de personalidad 
jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 139 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estará adscrito al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, pudiendo, en su caso, corresponder la gestión de su administración financiera a la 
entidad del sector público institucional que se determine reglamentariamente por el 
Gobierno.

9. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del Fondo será 
el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los fondos 
carentes de personalidad jurídica del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

10. La supervisión y control del Fondo corresponderá a un Consejo rector adscrito al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente. Su presidente tendrá la consideración de cuentadante a que se 
refiere el artículo 138 de la Ley 47/2003, de 26 de diciembre. Reglamentariamente se 
determinará su composición, funciones y normas de funcionamiento.

11. En el caso de que correspondiera la gestión de la administración financiera del FRER 
a una entidad del sector público institucional determinada reglamentariamente:

a) Será remunerada al tipo de interés que se establezca mediante convenio suscrito 
entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y dicho administrador, 
en función del coste que represente para éste la captación de recursos en el mercado.

Este convenio recogerá como causas de resolución del mismo, entre otras, la 
vulneración de las prohibiciones o el incumplimiento de las obligaciones recogidas en este 
artículo y en su desarrollo reglamentario. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.f) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio deberá incluir una comisión mixta u órgano 
similar a la que se le atribuirá el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y los compromisos adquiridos por los firmantes y la resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto a él.

b) Liquidará el coste de gestión que conlleve la administración del FRER, con base en 
las cuantías dispuestas en las líneas de financiación del mismo, y cuyo importe será 
establecido en el convenio previsto en el párrafo a) anterior.

12. La gestión del FRER podrá articularse, en los supuestos en que se estime 
conveniente, a través de encomiendas de gestión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, el FRER podrá realizar encargos a medios propios personificados, de acuerdo 
con el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

13. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. Cuando se cumpla 
alguna de las circunstancias que justifique la extinción del FRER, el gestor responsable de la 
administración de su tesorería reintegrará sus remanentes al Tesoro Público, encargado de 
la gestión de la tesorería del Estado.

TÍTULO VI
De las infracciones y sanciones

Artículo 79.  Disposiciones generales.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden a que puedan dar lugar.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. El infractor estará obligado 
a indemnizar los daños y perjuicios que no puedan ser reparados, en los términos de la 
correspondiente resolución.

3. La valoración de los daños al medio ambiente necesaria para la determinación de las 
infracciones y sanciones reguladas en este Título se realizará de acuerdo con el método de 
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evaluación a que se refiere Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental y sus disposiciones de desarrollo.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 80.  Tipificación y clasificación de las infracciones.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 

autonómica, se considerarán infracciones administrativas:
a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización de 

vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así como el depósito de 
elementos sólidos para rellenos, que alteren las condiciones de los ecosistemas con daño 
para los valores en ellos contenidos. Del propio modo, tendrán la consideración de infracción 
la comisión de los hechos anteriormente mencionados aun cuando no se hubieran producido 
daños, siempre que hubiera existido un riesgo serio de alteración de las condiciones de los 
ecosistemas.

b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio o intercambio, captura y 
oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizadas de especies de flora y 
fauna catalogadas en peligro de extinción, así como la de sus propágulos o restos.

c) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en la categoría de "en peligro de 
desaparición" del Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

d) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción en particular del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

e) La destrucción o deterioro significativo de los componentes de los hábitats incluidos 
en la categoría de "en peligro de desaparición" del Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
de Desaparición.

f) En ausencia de la correspondiente autorización administrativa la posesión, transporte, 
tráfico o comercio de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras, la importación o introducción por primera vez en el territorio nacional, o la primera 
liberación al medio, de una especie susceptible de competir con las especies autóctonas.

g) La introducción, mantenimiento, cría, transporte, comercialización, utilización, 
intercambio, reproducción, cultivo o liberación en el medio natural de especies exóticas 
invasoras preocupantes para la Unión sin permiso o autorización administrativa.

g bis). La importación no autorizada de especies alóctonas y la suelta, introducción o 
liberación no autorizadas en el medio natural de especies autóctonas o alóctonas, o de 
animales domésticos.

h) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos 
propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.

i) La instalación de carteles de publicidad o la producción de impactos paisajísticos 
sensibles en los espacios naturales protegidos.

j) El deterioro o alteración significativa de los componentes de hábitats prioritarios de 
interés comunitario o la destrucción de componentes, o deterioro significativo del resto de 
componentes de hábitats de interés comunitario.

k) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio, o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna catalogadas como vulnerables, así como la de propágulos o restos.

l) La destrucción del hábitat de especies vulnerables, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial protección 
para la flora y fauna silvestres.

m) La captura, persecución injustificada de especies de fauna silvestre y el arranque y 
corta de especies de flora en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización 
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administrativa, de acuerdo con la regulación específica de la legislación de montes, caza y 
pesca continental, cuando no se haya obtenido dicha autorización.

n) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, que no estén catalogadas, así como la de propágulos o restos.

o) La destrucción del hábitat de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial que no estén catalogadas, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

p) La perturbación, muerte, captura y retención intencionada de especies de aves en las 
épocas de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares 
de cría en el caso de las especies migratorias.

q) La alteración significativa de los hábitats de interés comunitario.
r) La tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio de la caza y 

el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas en la Lista 
del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en zonas húmedas 
incluidas en la Red Natura 2000 y en las zonas húmedas incluidas en espacios naturales 
protegidos.

s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las normas 
reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los espacios naturales 
protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.

t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo permanente de 
buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios naturales protegidos y de 
los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción de dicho combustible así como el 
abastecimiento de combustible a los referidos buques-tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos de 
ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma compañía, 
armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el almacenamiento para el 
suministro de combustible.

u) El acceso a los recursos genéticos de origen español sin haber respetado los 
procedimientos señalados en el artículo 71.

v) La utilización de recursos genéticos o conocimientos tradicionales asociados a 
recursos genéticos sin haber respetado las obligaciones previstas en el Reglamento 
(UE) 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las 
medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los 
recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su 
utilización en la Unión, mencionadas en los artículos 72 y 74 de la presente ley.

w) La reintroducción de especies de fauna y flora autóctonas que no haya seguido lo 
dispuesto en el artículo 55.

x) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en esta ley.

2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del siguiente modo:
a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), g bis) y t) si la 

valoración de los daños supera los 100.000 euros; y las recogidas en los apartados b), k), n), 
t), u) y v), cuando los beneficios obtenidos superen los 100.000 euros; así como las 
recogidas en cualquiera de los demás apartados, si la valoración de los daños supera los 
200.000 euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del mismo tipo que 
la que motivó una sanción anterior, en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de 
ésta, siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), g bis) h), i), j), k), 
1), m), n), o), t), u), v) y w) cuando no tengan la consideración de muy graves; las recogidas 
en los apartados p), q), r), s) y x), si la valoración de los daños supera los 100.000 euros; y la 
reincidencia cuando se cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una 
sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de ésta, siempre que 
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.
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c) Como leves, las recogidas en los apartados g bis), p), q), r), s) y x), si no se hubieran 
producido daños o su valoración no supera los 100.000 euros.

Artículo 81.  Clasificación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, con multas de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros, sin perjuicio de que 

las comunidades autónomas puedan aumentar el importe máximo.
2. En la imposición de las sanciones, se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos por esta ley; las circunstancias 
del responsable; el grado de intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su 
caso, el beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así 
como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

3. En el caso del incumplimiento de la obligación de diligencia debida prevista en el 
Reglamento (UE) 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
relativo a las medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al 
acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de su utilización en la Unión, se podrá igualmente proceder a la inmediata 
suspensión de las actividades específicas de utilización del recurso genético en cuestión, 
como la comercialización de productos basados en los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados o a la confiscación de los recursos genéticos obtenidos ilegalmente.

4. La sanción de las infracciones tipificadas en esta ley corresponderá a los órganos 
competentes de la Administración del Estado o de las comunidades autónomas, en sus 
respectivos ámbitos de competencias.

Compete a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, la imposición de sanciones en aquellos supuestos en que la 
infracción administrativa haya recaído en su ámbito de competencias.

5. La Administración instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas, 
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, si los 
infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 79. La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se 
indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la 
multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la 
obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterase las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso el plazo fijado en los nuevos 
requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada una de 
dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.

7. El Gobierno podrá, mediante real decreto, proceder a la actualización de las sanciones 
previstas en el apartado 1.

Artículo 82.  Responsabilidad Penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

administración instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la 
autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa, en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
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existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente sancionador, con 
base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 83.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere esta Ley calificadas como muy graves prescribirán a 

los cinco años, las calificadas como graves, a los tres años, y las calificadas como leves, al 
año.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 
los cinco años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los tres años 
y al año, respectivamente.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de las competencias de la Administración General 
del Estado sobre los espacios, hábitats y especies marinos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, y de las 
competencias que les corresponden a las comunidades autónomas en esta materia, el 
ejercicio de las competencias estatales sobre los espacios, hábitats y especies marinos se 
ajustará a lo establecido en los párrafos siguientes:

a) La protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros en las aguas 
exteriores se regulará por lo dispuesto en el título I, capítulos II y III de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo.

b) Las limitaciones o prohibiciones de la actividad pesquera en las aguas exteriores de 
los Espacios Naturales Protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000, se fijarán por el 
Gobierno, de conformidad con los criterios establecidos en la normativa ambiental, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

c) Las limitaciones o prohibiciones establecidas en materia de marina mercante, de 
puertos de interés general y de señalización marítima en Espacios Naturales Protegidos y 
espacios protegidos Red Natura 2000, situados en el medio marino serán adoptadas por el 
Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante.

d) Las funciones de la Administración General del Estado en el medio marino, zona 
económica exclusiva y plataforma continental en materia de defensa, pesca y cultivos 
marinos, marina mercante, puertos de interés general y señalización marítima, extracciones 
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación y explotación de 
recursos u otras no reguladas en esta ley, se ejercerán en la forma y por los departamentos 
u organismos que las tengan encomendadas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
específica o en los convenios internacionales que en su caso sean de aplicación.

e) Fomento de la coordinación entre las políticas de conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y el paisaje y los programas nacionales de investigación.

Disposición adicional segunda.  Medidas adicionales de conservación en el ámbito local.
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo establecido 

en la legislación estatal y autonómica, podrán establecer medidas normativas o 
administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Disposición adicional tercera.  Recursos pesqueros y recursos fitogenéticos y 
zoogenéticos para la agricultura y la alimentación.

Salvo para lo previsto en el artículo 71, quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
esta Ley:

a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.
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Disposición adicional cuarta.  Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad y Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, creada en el artículo 
7 de esta Ley, asume las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza.

Disposición adicional quinta.  Limitaciones temporales en las actividades reguladas en la 
Ley.

Para el cumplimiento de los Tratados y Convenios internacionales de los que España 
sea parte, el Gobierno podrá establecer limitaciones temporales en relación con las 
actividades reguladas en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias que en su caso 
correspondan a las Comunidades autónomas.

Disposición adicional sexta.  Régimen de UICN-MED.
1. Se reconoce al Centro de Cooperación del Mediterráneo de la Unión Mundial para la 

Naturaleza (en adelante, UICN-MED), de acuerdo con el objeto establecido en sus Estatutos, 
la condición de asociación de utilidad pública en los términos previstos en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

2. Los locales, dependencias y archivos de UICN-MED serán inviolables. Ninguna 
entrada o registro podrá practicarse en ellos sin autorización del Director General o 
representante por él autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y en las 
leyes.

3. Los empleados de UICN-MED, cualquiera que sea su nacionalidad, serán incluidos en 
el sistema de la Seguridad Social española. No obstante, dicha obligación quedará 
exonerada en aquellos casos en que se acredite la existencia de cobertura por parte de otro 
régimen de protección social que otorgue prestaciones en extensión e intensidad 
equivalentes, como mínimo, a las dispensadas por el sistema de Seguridad Social español.

4. Esta disposición adicional será de aplicación sin perjuicio de lo establecido al respecto 
en la normativa comunitaria y en los convenios internacionales suscritos por España.

Disposición adicional séptima.  Investigación y transferencia de tecnología sobre la 
diversidad biológica.

Las Administraciones Públicas fomentarán el desarrollo de programas de investigación 
sobre la diversidad biológica y sobre los objetivos de esta Ley.

En aplicación de los artículos 16, 17 y 18 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, las 
Administraciones Públicas garantizarán la cooperación científico-técnica en materia de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, así como tener acceso a la tecnología 
mediante políticas adecuadas de transferencia, incluida la biotecnología y el conocimiento 
asociado.

Disposición adicional octava.  Condicionalidad de las ayudas.
Las ayudas públicas financiadas exclusivamente con fondos nacionales y las 

transferencias de fondos nacionales a las comunidades autónomas para cualesquiera fines 
previstos en esta norma quedarán vinculadas al efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
suministro de información previstas en esta ley.

Disposición adicional novena.  Exención de tasas urbanísticas para obras de interés 
general.

La Administración General del Estado quedará exenta del abono de tasas por la 
expedición de las licencias que sean exigibles con arreglo a la legislación urbanística, por las 
obras que se declaren de interés general conforme a lo previsto en el artículo 4.3.
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Disposición adicional décima.  Evaluación ambiental de los planes de gestión de espacios 
naturales protegidos o de los lugares de la Red Natura 2000.

Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los lugares de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 6.1.a) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica.

Disposición adicional undécima.  Uso del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.
1. Las limitaciones o prohibiciones de vuelo a las aeronaves en los espacios naturales 

protegidos y en los espacios protegidos de la Red Natura 2000 se establecerán por el 
Gobierno de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, 
sobre Navegación Aérea.

2. En la tramitación de las limitaciones o prohibiciones a que se refiere el apartado 
anterior se recabará con carácter preceptivo el informe de la Comisión Interministerial de 
Defensa y Fomento.

Disposición adicional duodécima.  Bienes afectados a la Defensa Nacional, al Ministerio 
de Defensa o al uso de las fuerzas armadas.

En los procedimientos de elaboración de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales y en los de declaración y determinación de la fórmula de gestión que la 
Administración competente determine en cada caso para los Espacios Naturales Protegidos 
y Espacios protegidos Red Natura 2000, en los que resulten afectados terrenos, 
edificaciones e instalaciones, incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa 
Nacional, se recabará informe del Ministerio de Defensa, que tendrá carácter vinculante en lo 
que afecta a la Defensa Nacional y el cual deberá ser evacuado en el plazo de dos meses.

Disposición transitoria primera.  Especies del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, catalogadas en categorías suprimidas.

Las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y que estén 
catalogadas en alguna categoría no regulada en el artículo 55, mantendrán dicha 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de aprobación y publicación de los planes e 
instrumentos de gestión adaptados a los contenidos de esta Ley.

(Suprimida).

Disposición transitoria tercera.  Normas e instrumentos a la entrada en vigor de esta Ley.
En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 

en esta ley seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las disposiciones de carácter general que se opongan a lo 

establecido en esta Ley y, en particular, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Disposición adicional primera de 
la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes y los anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

2. Asimismo, se derogan, en lo referente a la caza con reclamo, los siguientes artículos: 
los artículos 23.5.a), b), y c); 31.15; y 34.2 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y los 
artículos 25.13.a), b) y c); 33.15, 33.18, 33.19; 37; 48.1.15; 48.2.17; 48.2.31 y 48.3.46 del 
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Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Caza.

3. El artículo 10 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas queda derogado por el artículo 60.2 de esta ley.

4. La disposición adicional primera de la Ley 41/2010, de Protección del Medio Marino, 
queda derogada por el artículo 71 de esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
El artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, queda redactado de la 

siguiente manera:

«Artículo 84.  
1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en 

virtud de una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración 
otorgante, devengará el correspondiente canon en favor de la Administración del 
Estado, sin perjuicio de los que sean exigibles por aquélla.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se 
determinan en esta Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes 
mencionadas.

3. La base imponible será el valor del bien ocupado y aprovechado, que se 
determinará de la siguiente forma:

a) Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración 
del bien ocupado se determinará por equiparación al valor asignado a efectos 
fiscales a los terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre, incrementado en los 
rendimientos que sea previsible obtener en la utilización de dicho dominio. En el caso 
de obras e instalaciones el valor material de las mismas. En los supuestos de obras e 
instalaciones en el mar territorial destinadas a la investigación o explotación de 
recursos mineros y energéticos se abonará un canon de 0,006 euros por metro 
cuadrado de superficie ocupada.

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo-terrestre, el valor 
del bien será el de los materiales aprovechados a precios medio de mercado.

4. En el caso de cultivos marinos la base imponible del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre se calculará con arreglo a 
las siguientes reglas:

a) Se considerará como valor de los terrenos ocupados la cantidad de 0,006 
euros por metro cuadrado.

b) En cuanto a los rendimientos que se prevé obtener en la utilización del 
dominio público marítimo-terrestre, se considerarán los siguientes coeficientes:

Tipo 1. Cultivos marinos en el mar territorial y aguas interiores 0,4 €/m2.
Tipo 2. Cultivos marinos en la ribera del mar y de las rías 0,16 €/m2.
Tipo 3. Estructuras para las tomas de agua de mar y desagües desde cultivos 

marinos localizados en tierra 5 €/m2.
En ambos casos, las cantidades se revisarán por Orden del Ministerio de Medio 

Ambiente, teniendo en cuenta la variación experimentada por el Índice General 
Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo.

5. El tipo de gravamen anual será del 8 por ciento sobre el valor de la base, salvo 
en el caso de aprovechamiento, que será del 100 por ciento.

6. El canon de ocupación a favor de la Administración General del Estado que 
devengarán las concesiones que las Comunidades autónomas otorguen en dominio 
público marítimo-terrestre adscrito para la construcción de puertos deportivos o 
pesqueros, se calculará según lo previsto en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo. La estimación del beneficio que se utilice para obtener la base imponible 
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del canon, en ningún caso podrá ser inferior al 3,33 por ciento del importe de la 
inversión a realizar por el solicitante.

7. El canon podrá reducirse un 90 por ciento en los supuestos de ocupaciones 
destinadas al uso público gratuito.

Con objeto de incentivar mejores prácticas medioambientales en el sector de la 
acuicultura, el canon se reducirá un 40 por ciento en el supuesto de concesionarios 
adheridos, con carácter permanente y continuado, al sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambiental (EMAS). Si no estuvieran adheridos a dicho sistema de 
gestión pero dispusieran del sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 
14001:1996, los concesionarios tendrán una reducción del 25 por ciento.

8. Las Comunidades autónomas y las corporaciones locales estarán exentas del 
pago del canon de ocupación en las concesiones o autorizaciones que se les 
otorguen, siempre que éstas no sean objeto de explotación lucrativa, directamente o 
por terceros. Igualmente quedarán exentos del pago de este canon los supuestos 
previstos en el apartado 2 del artículo 54 de esta Ley.

9. El devengo del canon, calculado de acuerdo con los criterios establecidos en 
los apartados anteriores, se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento 
anual de la concesión o autorización, y será exigible en la cuantía que corresponda y 
en los plazos que se señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización. 
En el caso de aprovechamiento, el devengo se producirá cuando aquél se lleve a 
cabo.

En el supuesto de concesiones de duración superior a un año, cuyo canon se 
haya establecido o haya sido revisado, aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por la que se determina la cuantía del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, el 
mismo quedará actualizado anualmente, de forma automática, incrementando o 
minorando la base del vigente mediante la aplicación a la misma de la variación 
experimentada por el Índice General Nacional del sistema de Índices de Precios de 
Consumo en los últimos doce meses, según los datos publicados anteriores al primer 
día de cada nuevo año. El devengo del canon, cuya base se haya actualizado 
conforme a lo expuesto, será exigible en los plazos fijados en las condiciones 
establecidas en cada título.

En el caso de las concesiones de duración superior a un año, cuyo canon no se 
haya establecido o revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
previamente se procederá a su revisión conforme a la misma. Una vez realizada esta 
revisión quedará actualizado anualmente tal como establece el párrafo anterior.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
1. Esta ley tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, salvo las 
siguientes disposiciones en las que, además de dictarse al amparo de dicho artículo, se 
dictan al amparo de los siguientes títulos competenciales: el artículo 53, que se dicta al 
amparo del artículo 149.1.8.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
ordenación de los registros, el artículo 4.3 y el segundo inciso del artículo 60.2, que se dictan 
al amparo del artículo 149.1.24.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre obras públicas de interés general, los apartados 2, 3 y 4 del artículo 54 y el artículo 71, 
que constituyen legislación sobre comercio exterior dictada al amparo del artículo 149.1.10.ª; 
y la disposición adicional sexta, que constituye competencia exclusiva en materia de 
relaciones internacionales dictada al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución.

2. No son básicos el artículo 76.2 y la Disposición adicional primera, que serán sólo de 
aplicación a la Administración General del Estado, a sus Organismos Públicos y a las 
Agencias Estatales.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 13 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre 

queda sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del 
dominio público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones 
demaniales que sean precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y las demás que procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del 
Estado podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio 
Ambiente, por las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las 
que se refiere el capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de 
usuarios podrán, mediante la suscripción de un convenio específico con los entes 
mencionados en el inciso anterior, ser beneficiarios directos de las obras e 
instalaciones de desalación que les afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración 
General del Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una 
demarcación hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en 
el último inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán 
otorgar directamente a las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más 
órganos u organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del 
concesionario, la Administración concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las 
obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que 
tengan inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las 
operaciones de los centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se 
refiere el artículo 71 de esta Ley.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 19 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 19.  El Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de 

participación en la materia.
2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:
- La Administración General del Estado.
- Las Comunidades autónomas.
- Los Entes locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 

implantación.
- Los Organismos de cuenca.
- Las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito 

estatal relacionadas con los distintos usos del agua.
- Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito 

estatal.
- Las entidades sin fines lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido 

por la defensa de intereses ambientales.
3. La presidencia del Consejo Nacional del Agua recaerá en el titular del 

Ministerio de Medio Ambiente.
4. Su composición y estructura orgánica se determinarán por Real Decreto».
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Uno. Se añade una nueva disposición adicional novena a Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la contaminación por vertidos de 
sustancias peligrosas al medio marino.

1. Para reducir la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio 
marino, y con el carácter de legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente dictada al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, se establecen 
objetivos de calidad del medio receptor para los vertidos realizados desde tierra a las 
aguas interiores del litoral y al mar territorial que puedan contener una o varias de las 
sustancias peligrosas incluidas en el anexo I, así como los métodos de medida y los 
procedimientos de control, en los siguientes términos:

a) Los objetivos de calidad en el medio receptor para las sustancias peligrosas 
incluidas en el anexo I serán, como mínimo, los que se especifican en dicho anexo.

Se podrán admitir superaciones de los objetivos de calidad previstos en el anexo 
I en los siguientes supuestos:

a´) Cuando se constate que existe un enriquecimiento natural de las aguas por 
dichas sustancias.

b´) Por causa de fuerza mayor.
b) Los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse para determinar 

la presencia de cada una de las sustancias peligrosas del anexo I, así como la 
exactitud, la precisión y el límite de cuantificación del método aplicado, serán los 
establecidos en el anexo II.

c) Para la vigilancia del cumplimiento de los objetivos de calidad fijados para las 
sustancias del anexo I, se empleará el procedimiento de control establecido en el 
anexo III.

2. Las autorizaciones de vertido otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas fijarán, para cada una de las sustancias peligrosas del 
anexo I presentes en los vertidos, los valores límite de emisión, que se determinarán 
tomando en consideración los objetivos de calidad recogidos en ese anexo, así como 
aquellos que, adicionalmente, fijen o hayan fijado las Comunidades autónomas.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos de calidad previstos en esta 
disposición adicional y en la normativa autonómica, y de conseguir la adecuación de 
las características de los vertidos a los límites que se fijen en las autorizaciones o en 
sus modificaciones, se incluirán en éstas las actuaciones previstas y sus plazos de 
ejecución. Para ello se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles y se 
podrán incluir disposiciones específicas relativas a la composición y al empleo de 
sustancias o grupos de sustancias, así como de productos.

4. Las medidas que se adopten en aplicación de esta Disposición adicional no 
podrán en ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la 
contaminación de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, o marinas.

5. Para cumplir las obligaciones de suministro de información a la Comisión 
Europea, los órganos competentes de las Comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, los datos necesarios 
para cumplimentar lo establecido en la Directiva 91/692/CE, de 23 de diciembre, 
sobre normalización y racionalización de los informes relativos a la aplicación de 
determinadas directivas referentes al medio ambiente.

6. El Gobierno podrá modificar o ampliar la relación de sustancias, los objetivos 
de calidad, los métodos de medida y el procedimiento de control que figuran en los 
anexos I, II y III.»

Dos. Se añaden los Anexos I, II y III a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con el 
siguiente contenido:
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«ANEXO I
Sustancias peligrosas y Objetivos de Calidad

Grupo N.º CAS Parámetro Objetivo de calidad en 
aguas µg/l (1)

Objetivo de calidad 
en sedimento y biota

Metales y 
Metaloides. 7440-38-2 Arsénico. 25 N.A.S. (2)

7440-50-8 Cobre. 25 N.A.S.
7440-02-0 Niquel. 25 N.A.S.
7439-92-1 Plomo. 10 N.A.S.
7782-49-2 Selenio. 10 N.A.S.

18540-29-9 Cromo VI. 5 N.A.S.
7440-66-6 Zinc. 60 N.A.S.

Biocidas. 1912-24-9 Atrazina. 1
122-34-9 Simazina. 1

5915-41-3 Terbutilazina. 1
1582-09-8 Trifluralina. 0,1

115-29-7 Endosulfan. 0,01

VOCs.

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4
71-55-6

Benceno.
Tolueno.
Xileno.
Etilbenceno.
1,1,1-Tricloroetano.

30
50
30
30

100
36643-28-4 Tributilestaño (TBT). 0,02 N.A.S.

Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos (HPA).

91-20-3 Naftaleno. 5 N.A.S.

120-12-7 Antraceno. 0,1 N.A.S.
206-44-0 Fluoranteno. 0,1 N.A.S.
50-32-8 Benzo(a)pireno. 0,1 N.A.S.

205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
191-24-2 Benzo(g,h,i)perileno. 0,1 N.A.S.
207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
193-39-5 Indeno(1,2,3-cd)pireno. 0,1 N.A.S.

(1) Los objetivos de calidad en aguas marinas se refieren a la concentración media anual que se calculará 
como la media aritmética de los valores medidos en las muestras recogidas durante un año. El 75 % de las 
muestras recogidas durante un año no excederán los valores de los objetivos de calidad establecidos. En ningún 
caso los valores encontrados podrán sobrepasar en más del 50 % el valor del objetivo de calidad propuesto. En 
aquellos casos en los que la concentración sea inferior al límite de cuantificación, para calcular la media se utilizará 
el límite de cuantificación dividido por dos. Si todas las medidas realizadas en un punto durante un año son 
inferiores al límite de cuantificación, no será necesario calcular ninguna media y simplemente se considerará que se 
cumple la norma de calidad.

(2) N. A. S: La concentración del contaminante no deberá aumentar significativamente con el tiempo.

ANEXO II
Métodos de medida de referencia

Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud
Metales y metaloides. 7440-38-2 Arsénico. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7440-50-8 Cobre. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7440-02-0 Níquel. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7439-92-1 Plomo. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7782-49-2 Selenio. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
18540-29-9 Cromo VI. Espectrofotometría de absorción molecular. 10% 10% 10%

7440-66-6 Zinc. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%
Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

Biociodas. 1912-24-9 Atrazina. Cromatografía de gases 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

122-34-9 Simazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
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Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

5915-41-3 Terbutilazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

1582-09-8 Trifluralina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
115-29-7 Endosulfan. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

VOCs

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4

71-55-6

Benceno
Tolueno
Xileno
Etilbenceno
1,1,1-Tricloroetano

Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

36643-28-4 Tributilestaño (TBT.) Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HPA). 91-20-3 Naftaleno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

120-12-7 Antraceno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

191-24-2 Benzo (g,h,i)perileno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

50-32-8 Benzo(a)pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

206-44-0 Fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

193-39-5 Indeno(1,2,3,c,d) pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

(1) Los métodos utilizados serán normalizados. Podrán utilizarse métodos alternativos a los indicados siempre 
y cuando se garanticen los mismos límites de cuantificación, precisión y exactitud, que se recogen en la tabla y no 
tengan descritas interferencias no corregibles de sustancias que puedan encontrarse en el medio simultáneamente 
con el parámetro analizado.

(2) Se entenderá como límite de cuantificación la menor cantidad cuantitativamente determinable en una 
muestra sobre la base de un procedimiento de trabajo dado que pueda todavía distinguirse de cero. El porcentaje 
indicado se refiere al porcentaje del objetivo de calidad establecido para cada contaminante.

ANEXO III
Procedimientos de control

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, el control de las sustancias del 
anexo I se realizará tomando en consideración lo siguiente:

1. Las muestras deberán tomarse en puntos lo suficientemente cercanos al vertido para 
que puedan ser representativas de la calidad del medio acuático en la zona afectada por los 
vertidos.

2. Los valores de los metales pesados se expresarán como metal total
3. Las concentraciones de los contaminantes en sedimentos se determinarán en la 

fracción fina, inferior a 63 mm, sobre peso seco. En aquellos casos en los que la naturaleza 
del sedimento no permita realizar los análisis sobre dicha fracción, se determinará la 
concentración de los contaminantes en la inferior a 2 mm sobre peso seco.

4. Las concentraciones en biota se determinarán en peso húmedo, preferentemente en 
mejillón (Mytilus sp), ostra o almeja.

5. Los controles en la matriz agua se realizarán, como mínimo, con periodicidad 
estacional. Ahora bien, se podrá reducir la frecuencia en los controles en función de criterios 
técnicos basados en los resultados obtenidos en años anteriores.

6. Las determinaciones analíticas en sedimento y/o biota se efectuarán como mínimo 
con periodicidad anual.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

El segundo párrafo de la disposición transitoria primera queda redactado como sigue:
«A estos efectos, si la solicitud de la autorización ambiental integrada se 

presentara antes del día 1 de enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 6  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 268 –



no hubiera dictado resolución expresa sobre la misma con anterioridad a la fecha 
señalada en el párrafo anterior, las instalaciones existentes podrán continuar en 
funcionamiento de forma provisional hasta que se dicte dicha resolución, por un 
plazo máximo de seis meses, siempre que cumplan todos los requisitos de carácter 
ambiental exigidos por la normativa sectorial aplicable.»

Disposición final séptima.  Incorporación del Derecho Comunitario.
Esta Ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 79/409/CEE del 

Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de esta Ley.
En particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con la 

finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la normativa 
comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento de comunicación de la información oficial sobre espacios 
protegidos Red Natura 2000, entre las Comunidades Autónomas, la Administración General 
del Estado y la Comisión Europea, al que se refieren los artículos 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para regular el 
procedimiento de comunicación a la Comisión Europea, tanto de las medidas 
compensatorias adoptadas para planes, programas o proyectos, según lo dispuesto en el 
artículo 45.5, como para la consulta previa a la Comisión Europea, según lo dispuesto en el 
artículo 45.6.c).

Disposición final novena.  Potestades reglamentarias en Ceuta y Melilla.
Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que 

tienen atribuidas por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, dentro del 
marco de esta Ley y de las que el Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.

ANEXO I
Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere 

la designación de zonas de especial conservación

Interpretación
 
En el "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el 

comité establecido por el artículo 20 ("Comité Hábitats") y publicado por la Comisión 
Europea, se ofrecen orientaciones para la interpretación de cada tipo de hábitat(+).

(+) "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el Comité Hábitats el 4 de 
octubre de 1999, "Modificaciones de 'Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea' con miras a la 
ampliación de la UE" (Hab. 01/11b-rev. 1) aprobadas por el Comité Hábitats el 24 de abril de 2002 previa consulta 
escrita, Comisión Europea, Dirección General de Medio Ambiente.

 
El código corresponde al código NATURA 2000.
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El signo "*" significa: tipos de hábitats prioritarios.
1. HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS.
11. Aguas marinas y medios de marea.
1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda.
1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae).
1130 Estuarios.
1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea 

baja.
1150 * Lagunas costeras.
1160 Grandes calas y bahías poco profundas.
1170 Arrecifes.
1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases.
12. Acantilados marítimos y playas de guijarros.
1210 Vegetación anual pionera sobre desechos marinos acumulados.
1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros.
1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas.
1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. 

endémicos.
1250 Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas.
13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales.
1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o 

arenosas.
1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi).
1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae).
1340 * Pastizales salinos continentales.
14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y termoatlánticos.
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Jucentalia maritimi).
1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae).
1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea).
15. Estepas continentales halofilas y gipsófilas.
1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia).
1520 * Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).
1530 * Estepas y marismas salinas panónicas.
16. Archipiélagos, costas y superficies emergidas del Báltico boreal.
1610 Islas esker del Báltico con vegetación de playas de arena, de rocas o de guijarros y 

vegetación sublitoral.
1620 Islotes e islitas del Báltico boreal.
1630 * Praderas costeras del Báltico boreal.
1640 Playas de arena con vegetación vivaz del Báltico boreal.
1650 Calas estrechas del Báltico boreal.
2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES.
21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del Mar del Norte y del Báltico.
2110 Dunas móviles embrionarias.
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas).
2130 * Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises).
2140 * Dunas fijas descalcificadas con Empetrum nigrum.
2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea).
2160 Dunas con Hippophaë rhamnoides.
2170 Dunas con Salix repens spp. argentea (Salicion arenariae).
2180 Dunas arboladas de las regiones atlánticas, continental y boreal.
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2190 Depresiones intradunales húmedas.
21A0 Machairs (*en Irlanda).
22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas.
2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae.
2220 Dunas con Euphorbia terracina.
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia.
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales.
2250 * Dunas litorales con Juniperus spp.
2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavenduletalia.
2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus pinaster.
23. Dunas continentales, antiguas y descalcificadas.
2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista.
2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empetrum nigrum.
2330 Dunas continentales con pastizales abiertos con Corynephorus y Agrostis.
2340 * Dunas continentales panónicas.
3. HÁBITATS DE AGUA DULCE.
31. Aguas estancadas.
3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras 

arenosas (Littorelletalia uniflorae).
3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos 

generalmente arenosos del Mediterráneo occidental con Isoetes spp.
3130 Aguas estancadas, oligotróficas a mesotróficas con vegetación de Littorelletea 

uniflorae y/o Isoëto-Nanojuncetea.
3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.
3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition.
3160 Lagos y estanques distróficos naturales.
3170 * Estanques temporales mediterráneos.
3180 * Turloughs.
3190 Lagos de karst en yeso.
31A0 * Lechos de loto de lagos termales de Transilvania.
32. Aguas corrientes – tramos de cursos de agua con dinámica natural y semi-natural 

(lechos menores, medios y mayores), en los que la calidad del agua no presenta 
alteraciones significativas.

3210 Ríos naturales de Fenoscandia.
3220 Ríos alpinos y la vegetación herbácea de sus orillas.
3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica.
3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos.
3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum.
3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetaciónde Ranunculion fluitantis y 

Callitricho-Batrachion.
3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention 

p.p.
3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 

vegetales ribereñas de Salix y Populus alba.
3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion.
32A0 Cascadas tobáceas de los ríos cársticos en los Alpes Dináricos.
4. BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA.
4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix.
4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica tetralix.
4030 Brezales secos europeos.
4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans.
4050 * Brezales macaronésicos endémicos.
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4060 Brezales alpinos y boreales.
4070 * Matorrales de Pinus mugo y Rhododendron hirsutum (Mugo-Rhododendretum 

hirsuti).
4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix spp.
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga.
40A0 * Matorrales peripanónicos subcontinentales.
40B0 Monte bajo de Potentilla fruticosa de Rhodope.
40C0 * Monte bajo caducifolio pontosarmático.
5. MATORRALES ESCLERÓFILOS.
51. Matorrales submediterráneos y de zona templada.
5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes 

rocosas (Berberidion p.p.).
5120 Formaciones montanas de Genista purgans.
5130 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos.
5140 * Formaciones de Cistus palhinhae sobre brezales marítimos.
52. Matorrales arborescentes mediterráneos.
5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.
5220 * Matorrales arborescentes de Zyziphus.
5230 * Matorrales arborescentes de Laurus nobilis.
53. Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
5310 Monte bajo de Laurus nobilis.
5320 Formaciones bajas de euphorbia próximas a los acantilados.
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
54. Matorrales de tipo frigánico.
5410 Matorrales de tipo frigánico del mediterráneo occidental de cumbres de acantilados 

(Astragalo-Plantaginetum subulatae).
5420 Matorrales espinosos de tipo frigánico del Sarcopoterium spinosum.
5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémicos del Euphorbio-Verbascion.
6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES.
61. Prados naturales.
6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi.
6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas.
6130 Prados calaminarios de Violetalia calaminariae.
6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia.
6150 Prados boreoalpinos silíceos.
6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta.
6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos.
6180 Prados orófilos macaronésicos.
6190 Prados rupícolas panónicos (Stipo-Festucetalia pallentis).
62. Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral.
6210 Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos 

(Festuco-Brometalia) (*parajes con notables orquídeas).
6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea.
6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa continental).
6240 * Pastizales estépicos subpanónicos.
6250 * Pastizales estépicos panónicos sobre loess.
6260 * Estepas panónicas sobre arenas.
6270 * Pastizales fenoscándicos de baja altitud, secas a orófilas, ricas en especies.
6280 * Alvar nórdico y losas calizas precámbricas.
62A0 Pastizales secos submediterráneos orientales (Scorzoneratalia villosae).
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62B0 Prados serpentinícolas de Chipre.
62C0 * Estepas pontosarmáticas.
62D0 Prados acidófilos oromoesios.
63. Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas).
6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.
64. Prados húmedos seminaturales de hierbas altas.
6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos 

(Molinion caeruleae).
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.
6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 

alpino.
6440 Prados aluviales inundables del Cnidion dubii.
6450 Prados aluviales norboreales.
6460 Prados turbosos de Troodos.
65. Prados mesófilos.
6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba 

officinalis).
6520 Prados de siega de montaña.
6530 * Prados arbolados fenoscándicos.
6540 Prados submediterráneos del Molinio-Hordeion secalini.
7. TURBERAS ALTAS, TURBERAS BAJAS (FENS Y MIRES) Y ÁREAS PANTANOSAS.
71. Turberas ácidas de esfagnos.
7110 * Turberas altas activas.
7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden regenerarse de manera natural.
7130 Turberas de cobertura (*para las turberas activas).
7140 »Mires» de transición y tremedales.
7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion.
7160 Manantiales ricos en minerales y surgencias de fens.
72. Turberas calcáreas.
7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae.
7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion).
7230 Turberas bajas alcalinas.
7240 * Formaciones pioneras alpinas de Caricion bicoloris-atrofuscae.
73. Turberas boreales.
7310 * Aapa mires.
7320 * Palsa mires.
8. HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS.
81. Desprendimientos rocosos.
8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano a nival (Androsacetalia alpinae y 

Galeopsietalia ladani).
8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos calcáreos de los pisos montano a nival 

(Thlaspietea rotundifolii).
8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos.
8140 Desprendimientos mediterráneos orientales.
8150 Desprendimientos medioeuropeos silíceos de zonas altas.
8160 * Desprendimientos medioeuropeos calcáreos de los pisos colino a montano.
82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica.
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica.
8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica.
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8230 Roquedos siliceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-
Veronicion dillenii.

8240 * Pavimentos calcáreos.
83. Otros hábitats rocosos.
8310 Cuevas no explotadas por el turismo.
8320 Campos de lava y excavaciones naturales.
8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas.
8340 Glaciares permanentes.
9. BOSQUES.
Bosques (sub)naturales de especies autóctonas, en monte alto con sotobosque típico, 

que responden a uno de los siguientes criterios: Raros y residuales y/o que contengan 
especies de interés comunitario.

90. Bosques de la Europa boreal.
9010 * Taiga occidental.
9020 * Bosques maduros caducifolios naturales hemiboreales, de Fenoscandia, ricos en 

epífitos (Quercus, Tilia, Acer, Fraxinus o Ulmus).
9030 * Bosques naturales de las primeras fases de la sucesión de las áreas emergidas 

costeras.
9040 Bosques nórdicos/subárticos de Betula pubescens spp. czerepanovii.
9050 Bosques fenoscándicos de Picea abies ricos en herbáceas.
9060 Bosques de coníferas sobre, o relacionados, con eskers fluvioglaciales.
9070 Pastizales arbolados fenoscándicos.
9080 * Bosques pantanosos caducifolios de Fenoscandia.
91. Bosques de la Europa templada.
9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum.
9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion 

robori-petraeae o Ilici-Fagenion).
9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum.
9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius.
9150 Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion.
9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos del Carpinion 

betuli.
9170 Robledales del Galio-Carpinetum.
9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion.
9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras arenosas con Quercus robur.
91A0 Robledales maduros de las Islas Británicas con Ilex y Blechnum.
91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.
91C0 * Bosques de Caledonia.
91D0 * Turberas boscosas.
91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion 

incanae, Salicion albae).
91F0 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o 

Fraxinus angustifolia, en las riberas de los grandes rios (Ulmenion minoris).
91G0 * Bosques panónicos de Quercus petraea y Carpinus betulus.
91H0 * Bosques panónicos de Quercus pubescens.
91I0 * Bosques eurosiberianos estépicos de Quercus spp.
91J0 * Bosques de las Islas Británicas con Taxus baccata.
91K0 Bosques ilirios de Fagus sylvatica (Aremonio-Fagion).
91L0 Bosques ilirios de robles y carpes (Erythronio-Carpinion).
91M0 Bosques balcanicopanónicos de roble turco y roble albar.
91N0 * Matorrales de dunas arenosas continentales panónicas (Junipero-Populetum 

albae).
91P0 Holy Cross fir forest (Abietetum polonicum).
91Q0 Bosques calcófilos de Pinus sylvestris de los Cárpatos Occidentales.
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91R0 Bosques dináricos dolomitícolas de pino silvestre (Genisto januensis- Pinetum).
91S0 * Hayedos pónticos occidentales.
91T0 Bosques centroeuropeos de pino silvestre y líquenes.
91U0 Bosques esteparios sármatas de pino silvestre.
91V0 Hayedos dacios (Symphyto-Fagion).
91W0 Hayedos de Moesia.
91X0 * Hayedos de Dobroduja.
91Y0 Bosques dacios de robles y carpes.
91Z0 Bosquetes de tilo plateado de Moesia.
91AA * Bosques de roble blanco.
91BA Abetales de Moesia.
91CA Bosques de pino silvestre de Rhodope y la Cordillera Balcánica.
92. Bosques mediterráneos de hoja caduca.
9210 * Hayedos de los Apeninos con Taxus e Ilex.
9220 * Hayedos de los Apeninos con Abies alba y hayedos con Abies nebrodensis.
9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica.
9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis.
9250 Robledales de Quercus trojana.
9260 Bosques de Castanea sativa.
9270 Hayedos helénicos con Abies borisii-regis.
9280 Bosques de Quercus frainetto.
9290 Bosques de Cupressus (Acero-Cupression).
92A0 Bosques galeria de Salix alba y Populus alba.
92B0 Formaciones ripícolas de ríos mediterráneos de caudal intermitente, con 

Rhododendron ponticum, Salix y otros.
92C0 Bosques de Platanus orientalis y Liquidambar orientalis (Platanion orientalis).
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion tinctoriae).
93. Bosques esclerófilos mediterráneos.
9310 Robledales del Egeo de Quercus brachyphylla.
9320 Bosques de Olea y Ceratonia.
9330 Bosques de Quercus suber.
9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.
9350 Bosques de Quercus macrolepis.
9360 * Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea).
9370 * Palmerales de Phoenix.
9380 Bosques de Ilex aquifolium.
9390 * Matorrales y vegetación subarbustiva con Quercus alnifolia.
93A0 Bosques con Quercus infectoria (Anagyro foetidae-Quercetum infectoriae).
94. Bosques de coníferas de montañas templadas.
9410 Bosques acidófilos de Picea de los pisos montano a alpino (Vaccinio-Piceetea).
9420 Bosques alpinos de Larix decidua y/o Pinus cembra.
9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (*en sustratos yesoso o 

calcáreo).
95. Bosques de coníferas de montañas mediterráneas y macaronésicas.
9510 * Abetales sudapeninos de Abies alba.
9520 Abetales de Abies pinsapo.
9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros endémicos.
9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos.
9550 Pinares endémicos canarios.
9560 * Bosques endémicos de Juniperus spp.
9570 * Bosques de Tetraclinis articulata.
9580 * Bosques mediterráneos de Taxus baccata.
9590 * Bosques de Cedrus brevifolia (Cedrosetum brevifoliae).
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95A0 Pinares supra-oromediterráneos.

ANEXO II
Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación 

es necesario designar zonas especiales de conservación

Interpretación
a) El anexo II es complementario del anexo I en cuanto a la realización de una 

red coherente de zonas especiales de conservación.
b) Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:
– Por el nombre de la especie o subespecie, o
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.
La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 

sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.
c) Símbolos:
Se antepone un asterisco (*) al nombre de una especie para indicar que dicha 

especie es prioritaria.
La mayoría de las especies que figuran en el presente anexo se hallan incluidas 

en el anexo IV. Con el símbolo (o), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que figuran en el presente anexo y no se hallan incluidas en el anexo IV ni 
en el anexo V; con el símbolo (V), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que, figurando en el presente anexo, están también incluidas en el anexo V, 
pero no en el anexo IV.

a) Animales
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTIVORA.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
CHIROPTERA.
Rhinolophidae.
Rhinolophus blasii.
Rhinolophus euryale.
Rhinolophus ferrumequinum.
Rhinolophus hipposideros.
Rhinolophus mehelyi.
Vespertilionidae.
Barbastella barbastellus.
Miniopterus schreibersii.
Myotis bechsteinii.
Myotis blythii.
Myotis capaccinii.
Myotis dasycneme.
Myotis emarginatus.
Myotis myotis.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.
RODENTIA.
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Gliridae.
Myomimus roachi.
Sciuridae.
* Marmota marmota latirostris.
* Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
* Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, finlandesas y 

suecas).
Cricetidae.
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
* Microtus oeconomus arenicola.
* Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista subtilis.
CARNÍVORA.
Canidae.
* Alopex lagopus.
* Canis lupus (excepto la población estonia; poblaciones griegas: solamente las 

del sur del paralelo 39; poblaciones españolas: solamente las del sur del Duero; 
excepto las poblaciones letonas, lituanas y finlandesas).

Ursidae.
* Ursus arctos (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Mustelidae.
* Gulo gulo.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
* Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Lynx lynx (excepto las poblaciones estonias, letonas y finlandesas).
* Lynx pardinus.
Phocidae.
Halichoerus grypus (V).
* Monachus monachus.
Phoca hispida bottnica (V).
* Phoca hispida saimensis.
Phoca vitulina (V).
ARTIODACTYLA.
Cervidae.
* Cervus elaphus corsicanus.
Rangifer tarandus fennicus (o).
Bovidae.
* Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
* Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
* Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
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Rupicapra rupicapra balcanica.
* Rupicapra rupicapra tatrica.
CETÁCEA.
Phocoena phocoena.
Tursiops truncatus.
REPTILES.
CHELONIA (TESTUDINES).
Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
* Caretta caretta.
* Chelonia mydas.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.
SAURIA.
Lacertidae.
Dinarolacerta mosorensis.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta schreiberi.
Gallotia galloti insulanagae.
* Gallotia simonyi.
Podarcis lilfordi.
Podarcis pityusensis.
Scincidae.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Gekkonidae.
Phyllodactylus europaeus.
OPHIDIA (SERPENTES).
Colubridae.
* Coluber cypriensis.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
* Natrix natrix cypriaca.
Viperidae.
* Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera ursinii (excepto Vipera ursinii rakosiensis y Vipera ursinii macrops).
* Vipera ursinii macrops.
* Vipera ursinii rakosiensis.
ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
* Salamandra aurorae (Salamandra atra aurorae).
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
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Triturus dobrogicus (Triturus cristatus dobrogicus).
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
* Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii.
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.
ANURA.
Discoglossidae.
* Alytes muletensis.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana latastei.
Pelobatidae.
* Pelobates fuscus insubricus.
PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Eudontomyzon spp. (o).
Lampetra fluviatilis (V) (excepto las poblaciones finlandesas y suecas).
Lampetra planeri (o) (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Lethenteron zanandreai (V).
Petromyzon marinus (o) (excepto las poblaciones suecas).
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
* Acipenser naccarii.
* Acipenser sturio.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp. (V).
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Hucho hucho (poblaciones naturales) (V).
Salmo macrostigma (o).
Salmo marmoratus (o).
Salmo salar (solo en agua dulce) (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Salmothymus obtusirostris (o).
Coregonidae.
* Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas en algunos sectores del Mar 

del Norte).
Umbridae.
Umbra krameri (o).
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CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Alburnus albidus (o) (Alburnus vulturius).
Aulopyge huegelii (o).
Anaecypris hispanica.
Aspius aspius (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Barbus comiza (V).
Barbus meridionalis (V).
Barbus plebejus (V).
Chalcalburnus chalcoides (o).
Chondrostoma genei (o).
Chondrostoma knerii (o).
Chondrostoma lusitanicum (o).
Chondrostoma phoxinus (o).
Chondrostoma polylepis (o) (C. willkommi inclusive).
Chondrostoma soetta (o).
Chondrostoma toxostoma (o).
Gobio albipinnatus (o).
Gobio kessleri (o).
Gobio uranoscopus (o).
Iberocypris palaciosi (o).
* Ladigesocypris ghigii (o).
Leuciscus lucumonis (o).
Leuciscus souffia (o).
Pelecus cultratus (V).
Phoxinellus spp. (o).
* Phoxinus percnurus.
Rhodeus sericeus amarus (o).
Rutilus pigus (V).
Rutilus rubilio (o).
Rutilus arcasii (o).
Rutilus macrolepidotus (o).
Rutilus lemmingii (o).
Rutilus frisii meidingeri (V).
Rutilus alburnoides (o).
Scardinius graecus (o).
Squalius microlepis (o).
Squalius svallize (o).
Cobitidae.
Cobitis elongata (o).
Cobitis taenia (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cobitis trichonica (o).
Misgurnus fossilis (o).
Sabanejewia aurata (o).
Sabanejewia larvata (o) (Cobitis larvata y Cobitis conspersa).
SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis (V).
ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Aphanius iberus (o).
Aphanius fasciatus (o).
* Valencia hispanica.
* Valencia letourneuxi (Valencia hispanica).
PERCIFORMES.
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Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Gymnocephalus schraetzer (V).
* Romanichthys valsanicola.
Zingel spp. ((o) excepto Zingel asper y Zingel zingel (V)).
Gobiidae.
Knipowitschia croatica (o).
Knipowitschia (Padogobius) panizzae (o).
Padogobius nigricans (o).
Pomatoschistus canestrini (o).
SCORPAENIFORMES.
Cottidae.
Cottus gobio (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cottus petiti (o).
INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTÁCEA.
Decapoda.
Austropotamobius pallipes (V).
* Austropotamobius torrentium (V).
Isopoda.
* Armadillidium ghardalamensis.
INSECTA.
Coleoptera.
Agathidium pulchellum (o).
Bolbelasmus unicornis.
Boros schneideri (o).
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
* Carabus menetriesi pacholei.
* Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Corticaria planula (o).
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Limoniscus violaceus (o).
Lucanus cervus (o).
Macroplea pubipennis (o).
Mesosa myops (o).
Morimus funereus (o).
* Osmoderma eremita.
Oxyporus mannerheimii (o).
Pilemia tigrina.
* Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
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* Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rhysodes sulcatus (o).
* Rosalia alpina.
Stephanopachys linearis (o).
Stephanopachys substriatus (o).
Xyletinus tremulicola (o).
Hemiptera.
Aradus angularis (o).
Lepidoptera.
Agriades glandon aquilo (o).
Arytrura musculus.
* Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria (o).
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Clossiana improba (o).
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia medusa polaris (o).
Eriogaster catax.
Euphydryas (Eurodryas, Hypodryas) aurinia (o).
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Graellsia isabellae (V).
Hesperia comma catena (o).
Hypodryas maturna.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
* Nymphalis vaualbum.
Papilio hospiton.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xestia borealis (o).
Xestia brunneopicta (o).
* Xylomoia strix.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Coenagrion hylas (o).
Coenagrion mercuriale (o).
Coenagrion ornatum (o).
Cordulegaster heros.
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Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
ARACHNIDA.
Pseudoscorpiones.
Anthrenochernes stellae (o).
MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
* Helicopsis striata austriaca (o).
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
* Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
* Paladilhia hungarica.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus transversalis.
Vertigo angustior (o).
Vertigo genesii (o).
Vertigo geyeri (o).
Vertigo moulinsiana (o).
BIVALVIA.
Unionoida.
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Margaritifera durrovensis (Margaritifera margaritifera) (V).
Margaritifera margaritifera (V).
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.

b) Plantas
PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium jahandiezii (Litard.) Rouy.
Asplenium adulterinum Milde.
BLECHNACEAE.
Woodwardia radicans (L.) Sm.
DICKSONIACEAE.
Culcita macrocarpa C. Presl.
DRYOPTERIDACEAE.
Diplazium sibiricum (Turcz. ex Kunze) Kurata.
* Dryopteris corleyi Fraser-Jenk.
Dryopteris fragans (L.) Schott.
HYMENOPHYLLACEAE.
Trichomanes speciosum Willd.
ISOETACEAE.
Isoetes boryana Durieu.
Isoetes malinverniana Ces. & De Not.
MARSILEACEAE.
Marsilea batardae Launert.
Marsilea quadrifolia L.
Marsilea strigosa Willd.
OPHIOGLOSSACEAE.
Botrychium simplex Hitchc.
Ophioglossum polyphyllum A. Braun.
GYMNOSPERMAE.
PINACEAE.
* Abies nebrodensis (Lojac.) Mattei.
ANGIOSPERMAE.
ALISMATACEAE.
* Alisma wahlenbergii (Holmberg) Juz.
Caldesia parnassifolia (L.) Parl.
Luronium natans (L.) Raf.
AMARYLLIDACEAE.
Leucojum nicaeense Ard.
Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley.
Narcissus calcicola Mendonça.
Narcissus cyclamineus DC.
Narcissus fernandesii G. Pedro.
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Narcissus humilis (Cav.) Traub.
* Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.) A. Fernandes.
Narcissus scaberulus Henriq.
Narcissus triandrus L. subsp. capax (Salisb.) D. A. Webb.
Narcissus viridiflorus Schousboe.
ASCLEPIADACEAE.
Vincetoxicum pannonicum (Borhidi) Holub.
BORAGINACEAE.
* Anchusa crispa Viv.
Echium russicum J.F.Gemlin.
* Lithodora nitida (H. Ern) R. Fernandes.
Myosotis lusitanica Schuster.
Myosotis rehsteineri Wartm.
Myosotis retusifolia R. Afonso.
Omphalodes kuzinskyanae Willk.
*Omphalodes littoralis Lehm.
* Onosma tornensis Javorka.
Solenanthus albanicus (Degen & al.) Degen & Baldacci.
* Symphytum cycladense Pawl.
CAMPANULACEAE.
Adenophora lilifolia (L.) Ledeb.
Asyneuma giganteum (Boiss.) Bornm.
* Campanula bohemica Hruby.
* Campanula gelida Kovanda.
Campanula romanica Săvul.
* Campanula sabatia De Not.
* Campanula serrata (Kit.) Hendrych.
Campanula zoysii Wulfen.
Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp. serpentinica Pinto da Silva.
Jasione lusitanica A. DC.
CARYOPHYLLACEAE.
Arenaria ciliata L. subsp. pseudofrigida Ostenf. & O.C. Dahl.
Arenaria humifusa Wahlenberg.
* Arenaria nevadensis Boiss. & Reuter.
Arenaria provincialis Chater & Halliday.
* Cerastium alsinifolium Tausch Cerastium dinaricum G.Beck & Szysz.
Dianthus arenarius L. subsp. arenarius.
*Dianthus arenarius subsp. bohemicus (Novak) O.Schwarz.
Dianthus cintranus Boiss. & Reuter subsp. cintranus Boiss. & Reuter.
* Dianthus diutinus Kit.
* Dianthus lumnitzeri Wiesb.
Dianthus marizii (Samp.) Samp.
* Dianthus moravicus Kovanda.
* Dianthus nitidus Waldst. et Kit.
Dianthus plumarius subsp. regis-stephani (Rapcs.) Baksay.
Dianthus rupicola Biv.
* Gypsophila papillosa P. Porta.
Herniaria algarvica Chaudhri.
* Herniaria latifolia Lapeyr. subsp. litardierei Gamis.
Herniaria lusitanica (Chaudhri) subsp. berlengiana Chaudhri.
Herniaria maritima Link.
* Minuartia smejkalii Dvorakova.
Moehringia jankae Griseb. ex Janka.
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Moehringia lateriflora (L.) Fenzl.
Moehringia tommasinii Marches.
Moehringia villosa (Wulfen) Fenzl.
Petrocoptis grandiflora Rothm.
Petrocoptis montsicciana O. Bolos & Rivas Mart.
Petrocoptis pseudoviscosa Fernández Casas.
Silene furcata Rafin. subsp. angustiflora (Rupr.) Walters.
* Silene hicesiae Brullo & Signorello.
Silene hifacensis Rouy ex Willk.
* Silene holzmanii Heldr. ex Boiss.
Silene longicilia (Brot.) Otth.
Silene mariana Pau.
* Silene orphanidis Boiss.
* Silene rothmaleri Pinto da Silva.
* Silene velutina Pourret ex Loisel.
CHENOPODIACEAE.
* Bassia (Kochia) saxicola (Guss.) A. J. Scott.
* Cremnophyton lanfrancoi Brullo et Pavone.
* Salicornia veneta Pignatti & Lausi.
CISTACEAE.
Cistus palhinhae Ingram.
Halimium verticillatum (Brot.) Sennen.
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum caput-felis Boiss.
* Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Rozeira.
COMPOSITAE.
* Anthemis glaberrima (Rech. f.) Greuter.
Artemisia campestris L. subsp. bottnica A.N. Lundström ex Kindb.
* Artemisia granatensis Boiss.
* Artemisia laciniata Willd.
Artemisia oelandica (Besser) Komaror.
* Artemisia pancicii (Janka) Ronn.
* Aster pyrenaeus Desf. ex DC.
* Aster sorrentinii (Tod) Lojac.
Carlina onopordifolia Besser.
* Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
* Centaurea alba L. subsp. heldreichii (Halacsy) Dostal.
* Centaurea alba L. subsp. princeps (Boiss. & Heldr.) Gugler.
* Centaurea akamantis T.Georgiadis & G.Chatzikyriakou.
* Centaurea attica Nyman subsp. megarensis (Halacsy & Hayek) Dostal.
* Centaurea balearica J. D. Rodríguez.
* Centaurea borjae Valdés-Berm. & Rivas Goday.
* Centaurea citricolor Font Quer.
Centaurea corymbosa Pourret.
Centaurea gadorensis G. Blanca.
* Centaurea horrida Badaro.
Centaurea immanuelis-loewii Degen.
Centaurea jankae Brandza.
* Centaurea kalambakensis Freyn & Sint.
Centaurea kartschiana Scop.
* Centaurea lactiflora Halacsy.
Centaurea micrantha Hoffmanns. & Link subsp. herminii (Rouy) Dostál.
* Centaurea niederi Heldr.
* Centaurea peucedanifolia Boiss. & Orph.
* Centaurea pinnata Pau.
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Centaurea pontica Prodan & E. I. Nyárády.
Centaurea pulvinata (G. Blanca) G. Blanca.
Centaurea rothmalerana (Arènes) Dostál.
Centaurea vicentina Mariz.
Cirsium brachycephalum Juratzka.
* Crepis crocifolia Boiss. & Heldr.
Crepis granatensis (Willk.) B. Blanca & M. Cueto.
Crepis pusilla (Sommier) Merxmüller.
Crepis tectorum L. subsp. nigrescens.
Erigeron frigidus Boiss. ex DC.
* Helichrysum melitense (Pignatti) Brullo et al.
Hymenostemma pseudanthemis (Kunze) Willd.
Hyoseris frutescens Brullo et Pavone.
* Jurinea cyanoides (L.) Reichenb.
* Jurinea fontqueri Cuatrec.
* Lamyropsis microcephala (Moris) Dittrich & Greuter.
Leontodon microcephalus (Boiss. ex DC.) Boiss.
Leontodon boryi Boiss.
* Leontodon siculus (Guss.) Finch & Sell.
Leuzea longifolia Hoffmanns. & Link.
Ligularia sibirica (L.) Cass.
* Palaeocyanus crassifolius (Bertoloni) Dostal.
Santolina impressa Hoffmanns. & Link.
Santolina semidentata Hoffmanns. & Link.
Saussurea alpina subsp. esthonica (Baer ex Rupr) Kupffer.
* Senecio elodes Boiss. ex DC.
Senecio jacobea L. subsp. gotlandicus (Neuman) Sterner.
Senecio nevadensis Boiss. & Reuter.
* Serratula lycopifolia (Vill.) A.Kern.
Tephroseris longifolia (Jacq.) Griseb et Schenk subsp. moravica.
CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus argyrothamnus Greuter.
* Convolvulus fernandesii Pinto da Silva & Teles.
CRUCIFERAE.
Alyssum pyrenaicum Lapeyr.
* Arabis kennedyae Meikle.
Arabis sadina (Samp.) P. Cout.
Arabis scopoliana Boiss.
* Biscutella neustriaca Bonnet.
Biscutella vincentina (Samp.) Rothm.
Boleum asperum (Pers.) Desvaux.
Brassica glabrescens Poldini.
Brassica hilarionis Post.
Brassica insularis Moris.
* Brassica macrocarpa Guss.
Braya linearis Rouy.
* Cochlearia polonica E. Fröhlich.
* Cochlearia tatrae Borbas.
* Coincya rupestris Rouy.
* Coronopus navasii Pau.
Crambe tataria Sebeok.
* Degenia velebitica (Degen) Hayek.
Diplotaxis ibicensis (Pau) Gómez-Campo.
* Diplotaxis siettiana Maire.
Diplotaxis vicentina (P. Cout.) Rothm.
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Draba cacuminum Elis Ekman.
Draba cinerea Adams.
Draba dorneri Heuffel.
Erucastrum palustre (Pirona) Vis.
* Erysimum pieninicum (Zapal.) Pawl.
* Iberis arbuscula Runemark.
Iberis procumbens Lange subsp. microcarpa Franco & Pinto da Silva.
* Jonopsidium acaule (Desf.) Reichenb.
Jonopsidium savianum (Caruel) Ball ex Arcang.
Rhynchosinapis erucastrum (L.) Dandy ex Clapham subsp. cintrana (Coutinho) 

Franco & P. Silva (Coincya cintrana (P. Cout.) Pinto da Silva).
Sisymbrium cavanillesianum Valdés & Castroviejo.
Sisymbrium supinum L.
Thlaspi jankae A.Kern.
CYPERACEAE.
Carex holostoma Drejer.
* Carex panormitana Guss.
Eleocharis carniolica Koch.
DIOSCOREACEAE.
* Borderea chouardii (Gaussen) Heslot.
DROSERACEAE.
Aldrovanda vesiculosa L.
ELATINACEAE.
Elatine gussonei (Sommier) Brullo et al.
ERICACEAE.
Rhododendron luteum Sweet.
EUPHORBIACEAE.
* Euphorbia margalidiana Kuhbier & Lewejohann.
Euphorbia transtagana Boiss.
GENTIANACEAE.
* Centaurium rigualii Esteve.
* Centaurium somedanum Lainz.
Gentiana ligustica R. de Vilm. & Chopinet.
Gentianella anglica (Pugsley) E. F. Warburg.
* Gentianella bohemica Skalicky.
GERANIACEAE.
* Erodium astragaloides Boiss. & Reuter.
Erodium paularense Fernández-González & Izco.
* Erodium rupicola Boiss.
GLOBULARIACEAE.
* Globulariastygia Orph. ex Boiss.
GRAMINEAE.
Arctagrostis latifolia (R. Br.) Griseb.
Arctophila fulva (Trin.) N. J. Anderson.
Avenula hackelii (Henriq.) Holub.
Bromus grossus Desf. ex DC.
Calamagrostis chalybaea (Laest.) Fries.
Cinna latifolia (Trev.) Griseb.
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Coleanthus subtilis (Tratt.) Seidl.
Festuca brigantina (Markgr.–Dannenb.) Markgr.–Dannenb.
Festuca duriotagana Franco & R. Afonso.
Festuca elegans Boiss.
Festuca henriquesii Hack.
Festuca summilusitana Franco & R. Afonso.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus setiglumis Boiss. & Reuter subsp. duriensis Pinto da Silva.
Micropyropsis tuberosa Romero - Zarco & Cabezudo.
Poa granitica Br.–Bl. subsp. disparilis (E. I. Nyárády) E. I. Nyárády.
* Poa riphaea (Ascher et Graebner) Fritsch.
Pseudarrhenatherum pallens (Link) J. Holub.
Puccinellia phryganodes (Trin.) Scribner + Merr.
Puccinellia pungens (Pau) Paunero.
* Stipa austroitalica Martinovsky.
* Stipa bavarica Martinovsky & H. Scholz.
Stipa danubialis Dihoru & Roman.
* Stipa styriaca Martinovsky.
* Stipa veneta Moraldo.
* Stipa zalesskii Wilensky.
Trisetum subalpestre (Hartman) Neuman.
GROSSULARIACEAE.
* Ribes sardoum Martelli.
HIPPURIDACEAE.
Hippuris tetraphylla L. Fil.
HYPERICACEAE.
* Hypericum aciferum (Greuter) N.K.B. Robson.
IRIDACEAE.
Crocus cyprius Boiss. et Kotschy.
Crocus hartmannianus Holmboe.
Gladiolus palustris Gaud.
Iris aphylla L. subsp. hungarica Hegi.
Iris humilis Georgi subsp. arenaria (Waldst. et Kit.) A.et D.Löve.
JUNCACEAE.
Juncus valvatus Link.
Luzula arctica Blytt.
LABIATAE.
Dracocephalum austriacum L.
* Micromeria taygetea P. H. Davis.
Nepeta dirphya (Boiss.) Heldr. ex Halacsy.
* Nepeta sphaciotica P. H. Davis.
Origanum dictamnus L.
Phlomis brevibracteata Turril.
Phlomis cypria Post.
Salvia veneris Hedge.
Sideritis cypria Post.
Sideritis incana subsp. glauca (Cav.) Malagarriga.
Sideritis javalambrensis Pau.
Sideritis serrata Cav. ex Lag.
Teucrium lepicephalum Pau.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.
* Thymus camphoratus Hoffmanns. & Link.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 6  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 289 –



Thymus carnosus Boiss.
* Thymus lotocephalus G. López & R. Morales (Thymus cephalotos L.).
LEGUMINOSAE.
Anthyllis hystrix Cardona, Contandr. & E. Sierra.
* Astragalus algarbiensis Coss. ex Bunge.
* Astragalus aquilanus Anzalone.
Astragalus centralpinus Braun-Blanquet.
* Astragalus macrocarpus DC. subsp. lefkarensis.
* Astragalus maritimus Moris.
Astragalus peterfii Jáv.
Astragalus tremolsianus Pau.
* Astragalus verrucosus Moris.
* Cytisus aeolicus Guss. ex Lindl.
Genista dorycnifolia Font Quer.
Genista holopetala (Fleischm. ex Koch) Baldacci.
Melilotus segetalis (Brot.) Ser. subsp. fallax Franco.
* Ononis hackelii Lange.
Trifolium saxatile All.
* Vicia bifoliolata J.D. Rodríguez.
LENTIBULARIACEAE.
* Pinguicula crystallina Sm.
Pinguicula nevadensis (Lindb.) Casper.
LILIACEAE.
Allium grosii Font Quer.
* Androcymbium rechingeri Greuter.
* Asphodelus bento-rainhae P. Silva.
* Chionodoxa lochiae Meikle in Kew Bull.
Colchicum arenarium Waldst. et Kit.
Hyacinthoides vicentina (Hoffmans. & Link) Rothm.
* Muscari gussonei (Parl.) Tod.
Scilla litardierei Breist.
* Scilla morrisii Meikle.
Tulipa cypria Stapf.
Tulipa hungarica Borbas.
LINACEAE.
* Linum dolomiticum Borbas.
* Linum muelleri Moris (Linum maritimum muelleri).
LYTHRACEAE.
* Lythrum flexuosum Lag.
MALVACEAE.
Kosteletzkya pentacarpos (L.) Ledeb.
NAJADACEAE.
Najas flexilis (Willd.) Rostk. & W.L. Schmidt.
Najas tenuissima (A. Braun) Magnus.
OLEACEAE.
Syringa josikaea Jacq. Fil. ex Reichenb.
ORCHIDACEAE.
Anacamptis urvilleana Sommier et Caruana Gatto.
Calypso bulbosa L.
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* Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.
Cypripedium calceolus L.
Dactylorhiza kalopissii E.Nelson.
Gymnigritella runei Teppner & Klein.
Himantoglossum adriaticum Baumann.
Himantoglossum caprinum (Bieb.) V.Koch.
Liparis loeselii (L.) Rich.
* Ophrys kotschyi H.Fleischm. et Soo.
* Ophrys lunulata Parl.
Ophrys melitensis (Salkowski) J et P Devillers-Terschuren.
Platanthera obtusata (Pursh) subsp. oligantha (Turez.) Hulten.
OROBANCHACEAE.
Orobanche densiflora Salzm. ex Reut.
PAEONIACEAE.
Paeonia cambessedesii (Willk.) Willk.
Paeonia clusii F.C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tzanoudakis.
Paeonia officinalis L. subsp. banatica (Rachel) Soo.
Paeonia parnassica Tzanoudakis.
PALMAE.
Phoenix theophrasti Greuter.
PAPAVERACEAE.
Corydalis gotlandica Lidén.
Papaver laestadianum (Nordh.) Nordh.
Papaver radicatum Rottb. subsp. hyperboreum Nordh.
PLANTAGINACEAE.
Plantago algarbiensis Sampaio (Plantago bracteosa (Willk.) G. Sampaio).
Plantago almogravensis Franco.
PLUMBAGINACEAE.
Armeria berlengensis Daveau.
* Armeria helodes Martini & Pold.
Armeria neglecta Girard.
Armeria pseudarmeria (Murray) Mansfeld.
* Armeria rouyana Daveau.
Armeria soleirolii (Duby) Godron.
Armeria velutina Welw. ex Boiss. & Reuter.
Limonium dodartii (Girard) O. Kuntze subsp. lusitanicum (Daveau) Franco.
* Limonium insulare (Beg. & Landi) Arrig. & Diana.
Limonium lanceolatum (Hoffmans. & Link) Franco.
Limonium multiflorum Erben.
* Limonium pseudolaetum Arrig. & Diana.
* Limonium strictissimum (Salzmann) Arrig.
POLYGONACEAE.
Persicaria foliosa (H. Lindb.) Kitag.
Polygonum praelongum Coode & Cullen.
Rumex rupestris Le Gall.
PRIMULACEAE.
Androsace mathildae Levier.
Androsace pyrenaica Lam.
* Cyclamen fatrense Halda et Sojak.
* Primula apennina Widmer.
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Primula carniolica Jacq.
Primula nutans Georgi.
Primula palinuri Petagna.
Primula scandinavica Bruun.
Soldanella villosa Darracq.
RANUNCULACEAE.
* Aconitum corsicum Gayer (Aconitum napellus subsp. corsicum).
Aconitum firmum (Reichenb.) Neilr subsp. moravicum Skalicky.
Adonis distorta Ten.
Aquilegia bertolonii Schott.
Aquilegia kitaibelii Schott.
* Aquilegia pyrenaica D.C. subsp. cazorlensis (Heywood) Galiano.
* Consolida samia P.H. Davis.
* Delphinium caseyi B.L.Burtt.
Pulsatilla grandis Wenderoth.
Pulsatilla patens (L.) Miller.
* Pulsatilla pratensis (L.) Miller subsp. hungarica Soo.
* Pulsatilla slavica G.Reuss.
* Pulsatilla subslavica Futak ex Goliasova.
Pulsatilla vulgaris Hill. subsp. gotlandica (Johanss.) Zaemelis & Paegle.
Ranunculus kykkoensis Meikle.
Ranunculus lapponicus L.
* Ranunculus weyleri Mares.
RESEDACEAE.
*Reseda decursiva Forssk.
ROSACEAE.
Agrimonia pilosa Ledebour.
Potentilla delphinensis Gren. & Godron.
Potentilla emilii-popii Nyárády.
* Pyrus magyarica Terpo.
Sorbus teodorii Liljefors.
RUBIACEAE.
Galium cracoviense Ehrend.
* Galium litorale Guss.
Galium moldavicum (Dobrescu) Franco.
* Galium sudeticum Tausch.
* Galium viridiflorum Boiss. & Reuter.
SALICACEAE.
Salix salvifolia Brot. subsp. australis Franco.
SANTALACEAE.
Thesium ebracteatum Hayne.
SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga berica (Beguinot) D.A. Webb.
Saxifraga florulenta Moretti.
Saxifraga hirculus L.
Saxifraga osloënsis Knaben.
Saxifraga tombeanensis Boiss. ex Engl.
SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum charidemi Lange.
Chaenorrhinum serpyllifolium (Lange) Lange subsp. lusitanicum R. Fernandes.
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* Euphrasia genargentea (Feoli) Diana.
Euphrasia marchesettii Wettst. ex Marches.
Linaria algarviana Chav.
Linaria coutinhoi Valdés.
Linaria loeselii Schweigger.
* Linaria ficalhoana Rouy.
Linaria flava (Poiret) Desf.
* Linaria hellenica Turrill.
Linaria pseudolaxiflora Lojacono.
* Linaria ricardoi Cout.
Linaria tonzigii Lona.
* Linaria tursica B. Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.
* Pedicularis sudetica Willd.
Rhinanthus oesilensis (Ronniger & Saarsoo) Vassilcz.
Tozzia carpathica Wol.
Verbascum litigiosum Samp.
Veronica micrantha Hoffmanns. & Link.
* Veronica oetaea L.–A. Gustavsson.
SOLANACEAE.
*Atropa baetica Willk.
THYMELAEACEAE.
* Daphne arbuscula Celak.
Daphne petraea Leybold.
* Daphne rodriguezii Texidor.
ULMACEAE.
Zelkova abelicea (Lam.) Boiss.
UMBELLIFERAE.
* Angelica heterocarpa Lloyd.
Angelica palustris (Besser) Hoffm.
* Apium bermejoi Llorens.
Apium repens (Jacq.) Lag.
Athamanta cortiana Ferrarini.
* Bupleurum capillare Boiss. & Heldr.
* Bupleurum kakiskalae Greuter.
Eryngium alpinum L.
* Eryngium viviparum Gay.
* Ferula sadleriana Lebed.
Hladnikia pastinacifolia Reichenb.
* Laserpitium longiradium Boiss.
* Naufraga balearica Constans & Cannon.
* Oenanthe conioides Lange.
Petagnia saniculifolia Guss.
Rouya polygama (Desf.) Coincy.
* Seseli intricatum Boiss.
Seseli leucospermum Waldst. et Kit.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.
VALERIANACEAE.
Centranthus trinervis (Viv.) Beguinot.
VIOLACEAE.
Viola delphinantha Boiss.
* Viola hispida Lam.
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Viola jaubertiana Mares & Vigineix.
Viola rupestris F.W. Schmidt subsp. relicta Jalas.
PLANTAS INFERIORES.
BRYOPHYTA.
Bruchia vogesiaca Schwaegr. (o).
Bryhnia novae-angliae (Sull & Lesq.) Grout (o).
* Bryoerythrophyllum campylocarpum (C. Müll.) Crum. (Bryoerythrophyllum 

machadoanum (Sergio) M. O. Hill) (o).
Buxbaumia viridis (Moug.) Moug. & Nestl. (o).
Cephalozia macounii (Aust.) Aust. (o).
Cynodontium suecicum (H. Arn. & C. Jens.) I. Hag. (o).
Dichelyma capillaceum (Dicks) Myr. (o).
Dicranum viride (Sull. & Lesq.) Lindb. (o).
Distichophyllum carinatum Dix. & Nich. (o).
Drepanocladus (Hamatocaulis) vernicosus (Mitt.) Warnst. (o).
Encalypta mutica (I. Hagen) (o).
Hamatocaulis lapponicus (Norrl.) Hedenäs (o).
Herzogiella turfacea (Lindb.) I. Wats. (o).
Hygrohypnum montanum (Lindb.) Broth. (o).
Jungermannia handelii (Schiffn.) Amak. (o).
Mannia triandra (Scop.) Grolle (o).
* Marsupella profunda Lindb. (o).
Meesia longiseta Hedw. (o).
Nothothylas orbicularis (Schwein.) Sull. (o).
Ochyraea tatrensis Vana (o).
Orthothecium lapponicum (Schimp.) C. Hartm. (o).
Orthotrichum rogeri Brid. (o).
Petalophyllum ralfsii (Wils.) Nees & Gott. (o).
Plagiomnium drummondii (Bruch & Schimp.) T. Kop. (o).
Riccia breidleri Jur. (o).
Riella helicophylla (Bory & Mont.) Mont. (o).
Scapania massolongi (K. Müll.) K. Müll. (o).
Sphagnum pylaisii Brid. (o).
Tayloria rudolphiana (Garov) B. & S. (o).
Tortella rigens (N. Alberts) (o).
ESPECIES DE LA MACARONESIA.
PTERIDOPHYTA.
HYMENOPHYLLACEAE.
Hymenophyllum maderensis Gibby & Lovis.
DRYOPTERIDACEAE.
* Polystichum drepanum (Sw.) C. Presl.
ISOETACEAE.
Isoetes azorica Durieu & Paiva ex Milde.
MARSILEACEAE.
* Marsilea azorica Launert & Paiva.
ANGIOSPERMAE.
ASCLEPIADACEAE.
Caralluma burchardii N. E. Brown.
* Ceropegia chrysantha Svent.
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BORAGINACEAE.
Echium candicans L. fil.
* Echium gentianoides Webb & Coincy.
Myosotis azorica H. C. Watson.
Myosotis maritima Hochst. in Seub.
CAMPANULACEAE.
* Azorina vidalii (H. C. Watson) Feer.
Musschia aurea (L. f.) DC.
* Musschia wollastonii Lowe.
CAPRIFOLIACEAE.
* Sambucus palmensis Link.
CARYOPHYLLACEAE.
Spergularia azorica (Kindb.) Lebel.
CELASTRACEAE.
Maytenus umbellata (R. Br.) Mabb.
CHENOPODIACEAE.
Beta patula Ait.
CISTACEAE.
Cistus chinamadensis Banares & Romero.
* Helianthemum bystropogophyllum Svent.
COMPOSITAE.
Andryala crithmifolia Ait.
* Argyranthemum lidii Humphries.
Argyranthemum thalassophylum (Svent.) Hump.
Argyranthemum winterii (Svent.) Humphries.
* Atractylis arbuscula Svent. & Michaelis.
Atractylis preauxiana Schultz.
Calendula maderensis DC.
Cheirolophus duranii (Burchard) Holub.
Cheirolophus ghomerytus (Svent.) Holub.
Cheirolophus junonianus (Svent.) Holub.
Cheirolophus massonianus (Lowe) Hansen & Sund.
Cirsium latifolium Lowe.
Helichrysum gossypinum Webb.
Helichrysum monogynum Burtt & Sund.
Hypochoeris oligocephala (Svent. & Bramw.) Lack.
* Lactuca watsoniana Trel.
* Onopordum nogalesii Svent.
* Onorpordum carduelinum Bolle.
* Pericallis hadrosoma (Svent.) B. Nord.
Phagnalon benettii Lowe.
Stemmacantha cynaroides (Chr. Son. in Buch) Ditt.
Sventenia bupleuroides Font Quer.
* Tanacetum ptarmiciflorum Webb & Berth.
CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus caput-medusae Lowe.
* Convolvulus lopez-socasii Svent.
* Convolvulus massonii A. Dietr.
CRASSULACEAE.
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Aeonium gomeraense Praeger.
Aeonium saundersii Bolle.
Aichryson dumosum (Lowe) Praeg.
Monanthes wildpretii Banares & Scholz.
Sedum brissemoretii Raymond-Hamet.
CRUCIFERAE.
* Crambe arborea Webb ex Christ.
Crambe laevigata DC. ex Christ.
* Crambe sventenii R. Petters ex Bramwell & Sund.
* Parolinia schizogynoides Svent.
Sinapidendron rupestre (Ait.) Lowe.
CYPERACEAE.
Carex malato-belizii Raymond.
DIPSACACEAE.
Scabiosa nitens Roemer & J. A. Schultes.
ERICACEAE.
Erica scoparia L. subsp. azorica (Hochst.) D. A. Webb.
EUPHORBIACEAE.
* Euphorbia handiensis Burchard.
Euphorbia lambii Svent.
Euphorbia stygiana H. C. Watson.
GERANIACEAE.
* Geranium maderense P. F. Yeo.
GRAMINEAE.
Deschampsia maderensis (Haeck. & Born.) Buschm.
Phalaris maderensis (Menezes) Menezes.
GLOBULARIACEAE.
* Globularia ascanii D. Bramwell & Kunkel.
* Globularia sarcophylla Svent.
LABIATAE.
* Sideritis cystosiphon Svent.
* Sideritis discolor (Webb ex de Noe) Bolle.
Sideritis infernalis Bolle.
Sideritis marmorea Bolle.
Teucrium abutiloides L'Hér.
Teucrium betonicum L'Hér.
LEGUMINOSAE.
* Anagyris latifolia Brouss. ex. Willd.
Anthyllis lemanniana Lowe.
* Dorycnium spectabile Webb & Berthel.
* Lotus azoricus P. W. Ball.
Lotus callis-viridis D. Bramwell & D. H. Davis.
* Lotus kunkelii (E. Chueca) D. Bramwell & al.
* Teline rosmarinifolia Webb & Berthel.
* Teline salsoloides Arco & Acebes.
Vicia dennesiana H. C. Watson.
LILIACEAE.
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* Androcymbium psammophilum Svent.
Scilla maderensis Menezes.
Semele maderensis Costa.
LORANTHACEAE.
Arceuthobium azoricum Wiens & Hawksw.
MYRICACEAE.
* Myrica rivas-martinezii Santos.
OLEACEAE.
Jasminum azoricum L.
Picconia azorica (Tutin) Knobl.
ORCHIDACEAE.
Goodyera macrophylla Lowe.
PITTOSPORACEAE.
* Pittosporum coriaceum Dryand. ex. Ait.
PLANTAGINACEAE.
Plantago malato-belizii Lawalree.
PLUMBAGINACEAE.
* Limonium arborescens (Brouss.) Kuntze.
Limonium dendroides Svent.
*Limonium spectabile (Svent.) Kunkel & Sunding.
*Limonium sventenii Santos & Fernández Galván.
POLYGONACEAE.
Rumex azoricus Rech. fil.
RHAMNACEAE.
Frangula azorica Tutin.
ROSACEAE.
* Bencomia brachystachya Svent.
Bencomia sphaerocarpa Svent.
* Chamaemeles coriacea Lindl.
Dendriopoterium pulidoi Svent.
Marcetella maderensis (Born.) Svent.
Prunus lusitanica L. subsp. azorica (Mouillef.) Franco.
Sorbus maderensis (Lowe) Dode.
SANTALACEAE.
Kunkeliella subsucculenta Kammer.
SCROPHULARIACEAE.
* Euphrasia azorica H.C. Watson.
Euphrasia grandiflora Hochst. in Seub.
* Isoplexis chalcantha Svent. & O'Shanahan.
Isoplexis isabelliana (Webb & Berthel.) Masferrer.
Odontites holliana (Lowe) Benth.
Sibthorpia peregrina L.
SOLANACEAE.
* Solanum lidii Sunding.
UMBELLIFERAE.
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Ammi trifoliatum (H. C. Watson) Trelease.
Bupleurum handiense (Bolle) Kunkel.
Chaerophyllum azoricum Trelease.
Ferula latipinna Santos.
Melanoselinum decipiens (Schrader & Wendl.) Hoffm.
Monizia edulis Lowe.
Oenanthe divaricata (R. Br.) Mabb.
Sanicula azorica Guthnick ex Seub.
VIOLACEAE.
Viola paradoxa Lowe.
PLANTAS INFERIORES.
BRYOPHYTA.
* Echinodium spinosum (Mitt.) Jur. (o).
* Thamnobryum fernandesii Sergio (o).

ANEXO III
Criterios de selección de los lugares que pueden clasificarse como lugares de 

importancia comunitaria y designarse zonas especiales de Conservación
Etapa 1: Evaluación a nivel nacional de la importancia relativa de los lugares para cada 

tipo de hábitat natural del anexo I y cada especie del anexo II (incluidos los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias).

A. Criterios de evaluación del lugar para un tipo dado de hábitat natural del anexo I.
a) Grado de representatividad del tipo de hábitat natural en relación con el lugar.
b) Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábitat natural en relación con la superficie 

total que abarque dicho tipo de hábitat natural por lo que se refiere al territorio nacional.
c) Grado de conservación de la estructura y de las funciones del tipo de hábitat natural 

de que se trate y posibilidad de restauración.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación del tipo de hábitat natural en 

cuestión.
B. Criterios de evaluación del lugar para una especie dada del anexo II.
a) Tamaño y densidad de la población de la especie que esté presente en el lugar en 

relación con las poblaciones presentes en el territorio nacional.
b) Grado de conservación de los elementos del hábitat que sean relevantes para la 

especie de que se trate y posibilidad de restauración.
c) Grado de aislamiento de la población existente en el lugar en relación con el área de 

distribución natural de la especie.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación de la especie de que se 

trate.
C. Con arreglo a estos criterios, las Administraciones públicas competentes clasificarán 

los lugares que propongan en la lista nacional como lugares que pueden clasificarse «de 
importancia comunitaria», según su valor relativo para la conservación de cada uno de los 
tipos de hábitat natural o de cada una de las especies que figuran en los respectivos anexos 
I o II, que se refieren a los mismos.

D. Dicha lista incluirá los lugares en que existan los tipos de hábitats naturales 
prioritarios y especies prioritarias que hayan sido seleccionados por las Administraciones 
públicas competentes con arreglo a los criterios enumerados en los apartados A y B.

Etapa 2: Evaluación de la importancia comunitaria de los lugares incluidos en las listas 
nacionales

1. Todos los lugares definidos por las Administraciones públicas competentes en la etapa 
1 en que existan tipos de hábitats naturales y/o especies prioritarias se considerarán lugares 
de importancia comunitaria.
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2. Para la evaluación de la importancia comunitaria de los demás lugares incluidos en las 
listas de las Administraciones públicas competentes, es decir de su contribución al 
mantenimiento o al restablecimiento en un estado de conservación favorable de un hábitat 
natural del anexo I o de una especie del anexo II y/o a la coherencia de Natura 2000, se 
tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) El valor relativo del lugar a nivel nacional.
b) La localización geográfica del lugar en relación con las vías migratorias de especies 

del anexo II, así como su posible pertenencia a un ecosistema coherente situado a uno y 
otro lado de una o varias fronteras interiores de la Comunidad.

c) La superficie total del lugar.
d) El número de tipos de hábitats naturales del anexo I y de especies del anexo II 

existentes en el lugar.
e) El valor ecológico global del lugar para la región o regiones biogeográficas de que se 

trate y/o para el conjunto del territorio a que se hace referencia en el artículo 2, tanto por el 
aspecto característico o único de los elementos que lo integren como por la combinación de 
dichos elementos.

ANEXO IV
Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a 
su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su 

área de distribución
1. Gavia stellata, Colimbo chico.
2. Gavia arctica, Colimbo ártico.
3. Gavia immer, Colimbo grande.
4. Podiceps auritus, Zampullín cuellirrojo.
5. Pterodroma madeira, Petrel de Madeira.
6. Pterodroma feae, Petrel atlántico.
7. Bulweria bulwerii, Petrel de Bulwer.
8. Calonectris diomedea, Pardela cenicienta.
9. Puffinus mauretanicus, Pardela balear.
Puffinus yelkouan, Pardela mediterránea.
10. Puffinus assimílis, Pardela chica.
11. Pelagodroma marina, Paíño pechialbo.
12. Hydrobates pelagicus, Paíño común.
13. Oceanodroma leucorhoa, Paíño boreal.
14. Oceanodroma castro, Paíño de Madeira.
15. Phalacrocorax aristotelis desmarestii, Cormorán moñudo (mediterráneo).
16. Phalacrocorax pygmeus, Cormorán pigmeo.
17. Pelecanus onocrotalus, Pelícano común.
18. Pelecanus crispus, Pelícano ceñudo.
19. Botaurus stellaris, Avetoro.
20. Ixobrychus minutus, Avetorillo común.
21. Nycticorax nycticorax, Martinete.
22. Ardeola ralloides, Garcilla cangrejera.
23. Egretta garzetta, Garceta común.
24. Egretta alba, Garceta grande.
25. Ardea purpurea, Garza imperial.
26. Ciconia nigra, Cigüeña negra.
27. Ciconia ciconia, Cigüeña común.
28. Plegadis falcinellus, Morito común.
29. Platalea leucorodia, Espátula común.
30. Phoenicopterus ruber, Flamenco común.
31. Cygnus bewickii (Cygnus columbianus bewickii), Cisne chico.
32. Cygnus cygnus, Cisne cantor.
33. Anser albifrons flavirostris, Ánsar careto de Groenlandia.
34. Anser erythropus, Ánsar chico.
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35. Branta leucopsis, Barnacla cariblanca.
36. Branta ruficollis, Barnacla cuellirroja.
37. Tadorna ferruginea, Tarro canelo.
38. Marmaronetta angustirostris, Cerceta pardilla.
39. Aythya nyroca, Porrón pardo.
40. Polysticta stelleri, Eider de Steller.
41. Mergus albellus, Serreta chica.
42. Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca.
43. Pernis apivorus, Abejero europeo.
44. Elanus caeruleus, Elanio común.
45. Milvus migrans, Milano negro.
46. Milvus milvus, Milano real.
47. Haliaeetus albicilla, Pigargo europeo.
48. Gypaetus barbatus, Quebrantahuesos.
49. Neophron percnopterus, Alimoche común.
50. Gyps fulvus, Buitre leonado.
51. Aegypius monachus, Buitre negro.
52. Circaetus gallicus, Culebrera europea.
53. Circus aeruginosus, Aguilucho lagunero occidental.
54. Circus cyaneus, Aguilucho pálido.
55. Circus macrourus, Aguilucho papialbo.
56. Circus pygargus, Aguilucho cenizo.
57. Accipiter gentilis arrigonii, Azor de Córcega y Cerdeña.
58. Accipiter nisus granti, Gavilán común (subesp. de las islas Canarias y archipiélago de 

Madeira).
59. Accipiter brevipes, Gavilán griego.
60. Buteo rufinus, Busardo moro.
61. Aquila pomarina, Águila pomerana.
62. Aquila clanga, Águila moteada.
63. Aquila heliaca, Águila imperial oriental.
64. Aquila adalberti, Águila imperial ibérica.
65. Aquila chrysaetos, Águila real.
66. Hieraaetus pennatus, Aguililla calzada.
67. Hieraaetus fasciatus, Águila-azor perdicera.
68. Pandion haliaetus, Águila pescadora.
69. Falco naumanni, Cernícalo primilla.
70. Falco vespertinus, Cernícalo patirrojo.
71. Falco columbarius, Esmerejón.
72. Falco eleonorae, Halcón de Eleonor.
73. Falco biarmicus, Halcón borní.
74. Falco cherrug, Halcón sacre.
75. Falco rusticolus, Halcón gerifalte.
76. Falco peregrinus, Halcón peregrino.
77. Bonasa bonasia, Grévol común.
78. Lagopus mutus pyrenaicus, Perdiz nival pirenaica.
79. Lagopus mutus helveticus, Perdiz nival alpina.
80. Tetrao tetrix tetrix, Gallo lira (continental).
81. Tetrao urogallus, Urogallo común.
82. Alectoris graeca saxatilis, Perdiz griega alpina.
83. Alectoris graeca, Perdiz griega
84. Perdix perdix italica, Perdiz pardilla italiana.
85. Perdix perdix hispaniensis, Perdiz pardilla (subespecie ibérica).
86. Porzana porzana, Polluela pintoja.
87. Porzana parva, Polluela bastarda.
88. Porzana pusilla, Polluela chica.
89. Crex crex, Guión de codornices.
90. Porphyrio porphyrio, Calamón común.
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91. Fulica cristata, Focha moruna.
92. Turnix sylvatica, Torillo andaluz.
93. Grus grus, Grulla común.
94. Tetrax tetrax, Sisón común.
95. Chlamydotis undulata, Avutarda hubara.
96. Otis tarda, Avutarda común.
97. Himantopus himantopus, Cigüeñela común.
98. Recurvirostra avosetta, Avoceta común.
99. Burhinus oedicnemus, Alcaraván común.
100. Cursorius cursor, Corredor sahariano.
101. Glareola pratincola, Canastera común.
102. Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro.
103. Charadrius morinellus (Eudromias morinellus) Chorlito carambolo.
104. Pluvialis apricaria, Chorlito dorado europeo.
105. Hoplopterus spinosus, Avefría espolada.
Calidris alpina schinzii, Correlimos común.
106. Philomachus pugnax, Combatiente.
107. Gallinago media, Agachadiza real.
108. Limosa lapponica, Aguja colipinta.
109. Numenius tenuirostris, Zarapito fino.
110. Tringa glareola, Andarríos bastardo.
111. Xenus cinereus, Andarríos de(del) Terek.
112. Phalaropus lobatus, Falaropo picofino.
113. Larus melanocephalus, Gaviota cabecinegra.
114. Larus genei, Gaviota picofina.
115. Larus audouinii, Gaviota de Audouin.
116. Larus minutus, Gaviota enana.
117. Gelochelidon nilotica, Pagaza piconegra.
118. Sterna caspia, Pagaza piquirroja.
119. Sterna sandvicensis, Charrán patinegro.
120. Sterna dougallii, Charrán rosado.
121. Sterna hirundo, Charrán común.
122. Sterna paradisaea, Charrán ártico.
123. Sterna albifrons, Charrancito común.
124. Chlidonias hybridus, Fumarel cariblanco.
125. Chlidonias niger, Fumarel común.
126. Uria aalge ibericus, Arao común (subespecie ibérica).
127. Pterocles orientalis, Ganga ortega.
128. Pterocles alchata, Ganga ibérica.
129. Columba palumbus azorica, Paloma torcaz (subespecie de las Azores).
130. Columba trocaz, Paloma de Madeira.
131. Columba bollii, Paloma turqué.
132. Columba junoniae, Paloma rabiche.
133. Bubo bubo, Búho real.
134. Nyctea scandiaca, Búho nival.
135. Sumía ulula, Búho gavilán.
136. Glaucidium passerinum, Mochuelo chico.
137. Strix nebulosa, Cárabo iapón.
138. Strix uralensis, Cárabo uralense.
139. Asio flammeus, Búho campestre.
140. Aegolius funereus, Mochuelo boreal.
141. Caprimulgus europaeus, Chotacabras gris.
142. Apus caffer, Vencejo cafre.
143. Alcedo atthis, Martín pescador común.
144. Coracias garrulus, Carraca europea.
145. Picus canus, Pito cano.
146. Dryocopus martius, Picamaderos negro.
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147. Dendrocopos major canariensis, Pico picapinos de Tenerife.
148. Dendrocopos major thanneri, Pico picapinos de Gran Canaria.
149. Dendrocopos syriacus, Pico sirio.
150. Dendrocopos medius, Pico mediano.
151. Dendrocopos leucotos, Pico dorsiblanco.
152. Picoides tridactylus, Pico tridáctilo.
153. Chersophilus duponti, Alondra ricotí.
154. Melanocorypha calandra, Calandria común.
155. Calandrella brachydactyla, Terrera común.
156. Galerida theklae, Cogujada montesina.
157. Lullula arborea, Alondra totovía.
158. Anthus campestris, Bísbita campestre.
159. Troglodytes troglodytes fridariensis, Chochín común (subespecie de Fair Isle).
160. Luscinia svecica, Ruiseñor pechiazul.
161. Saxicola dacotiae, Tarabilla canaria.
162. Oenanthe leucura, Collalba negra.
163. Oenanthe cypriaca, Collalba de Chipre.
164. Oenanthe pleschanka, Collalba pía.
165. Acrocephalus melanopogon, Carricerín real.
166. Acrocephalus paludicola, Carricerín cejudo.
167. Hippolais olivetorum, Zarcero grande.
168. Sylvia sarda, Curruca sarda.
169. Sylvia undata, Curruca rabilarga.
170. Sylvia melanothorax, Curruca ustulada.
171. Sylvia rueppelli, Curruca de Rüppell.
172. Sylvia nisoria, Curruca gavilana.
173. Ficedula parva, Papamoscas papirrojo.
174. Ficedula semitorquata, Papamoscas semicollarino.
175. Ficedula albicollis, Papamoscas collarino.
176. Parus ater cypriotes, Carbonero garrapinos de Chipre.
177. Sitta krueperi, Trepador de Krüper.
178. Sitta whiteheadi, Trepador corso.
179. Certhia brachydactyla dorotheae, Agateador común de Chipre.
180. Lanius collurio, Alcaudón dorsirrojo.
181. Lanius minor, Alcaudón chico.
182. Lanius nubicus, Alcaudón cúbico.
183. Pyrrhocorax pyrrhocorax, Chova piquirroja.
184. Fringilla coelebs ombriosa, Pinzón del Hierro.
185. Fringilla teydea, Pinzón del Teide.
186. Loxia scotica, Piquituerto escocés.
187. Bucanetes githagineus, Camachuelo trompetero.
188. Pyrrhula murina, Camachuelo de San Miguel.
189. Emberiza cineracea, Escribano cinéreo.
190. Emberiza hortulana, Escribano hortelano.
191. Emberiza caesia, Escribano ceniciento.

ANEXO V
Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 

protección estricta
 

Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:.
– Por el nombre de la especie o subespecie, o.
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.
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La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) Animales
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTÍVORA.
Erinaceidae.
Erinaceus algirus.
Soricidae.
Crocidura canariensis.
Crocidura sicula.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
MICROCHIROPTERA.
Todas las especies.
MEGACHIROPTERA.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.
RODENTIA.
Gliridae.
Todas las especies excepto Glis glis y Eliomys quercinus.
Sciuridae.
Marmota marmota latirostris.
Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Sciurus anomalus.
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, polacas, 

finlandesas y suecas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (excepto las poblaciones húngaras).
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
Microtus oeconomus arenicola.
Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista betulina.
Sicista subtilis.
Hystricidae.
Hystrix cristata.
CARNÍVORA.
Canidae.
Alopex lagopus.
Canis lupus (excepto las poblaciones griegas al norte del paralelo 39, las 

poblaciones estonias, las poblaciones españolas del norte del Duero; las poblaciones 
búlgaras, letonas, lituanas, polacas y eslovacas y las poblaciones finlandesas dentro 
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del área de gestión del reno, según se define en el apartado 2 de la Ley finlandesa nº 
848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre a la gestión del reno).

Ursidae.
Ursus arctos.
Mustelidae.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Felis silvestris.
Lynx lynx (excepto la población estonia).
Lynx pardinus.
Phocidae.
Monachus monachus.
Phoca hispida saimensis.
ARTIODACTYLA.
Cervidae.
Cervus elaphus corsicanus.
Bovidae.
Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon(Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
Rupicapra rupicapra tatrica.
CETÁCEA.
Todas las especies.
REPTILES.
TESTUDINATA.
Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
Caretta caretta.
Chelonia mydas.
Lepidochelys kempii.
Eretmochelys imbricata.
Dermochelyidae.
Dermochelys coriacea.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.
SAURIA.
Lacertidae.
Algyroides fitzingeri.
Algyroides marchi.
Algyroides moreoticus.
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Algyroides nigropunctatus.
Dalmatolacerta oxycephala.
Dinarolacerta mosorensis.
Gallotia atlantica.
Gallotia galloti.
Gallotia galloti insulanagae.
Gallotia simonyi.
Gallotia stehlini.
Lacerta agilis.
Lacerta bedriagae.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta danfordi.
Lacerta dugesi.
Lacerta graeca.
Lacerta horvathi.
Lacerta schreiberi.
Lacerta trilineata.
Lacerta viridis.
Lacerta vivipara pannonica.
Ophisops elegans.
Podarcis erhardii.
Podarcis filfolensis.
Podarcis hispanica atrata.
Podarcis lilfordi.
Podarcis melisellensis.
Podarcis milensis.
Podarcis muralis.
Podarcis peloponnesiaca.
Podarcis pityusensis.
Podarcis sicula.
Podarcis taurica.
Podarcis tiliguerta.
Podarcis wagleriana.
Scincidae.
Ablepharus kitaibelii.
Chalcides bedriagai.
Chalcides ocellatus.
Chalcides sexlineatus.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Chalcides viridianus.
Ophiomorus punctatissimus.
Gekkonidae.
Cyrtopodion kotschyi.
Phyllodactylus europaeus.
Tarentola angustimentalis.
Tarentola boettgeri.
Tarentola delalandii.
Tarentola gomerensis.
Agamidae.
Stellio stellio.
Chamaeleontidae.
Chamaeleo chamaeleon.
Anguidae.
Ophisaurus apodus.
OPHIDIA.
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Colubridae.
Coluber caspius.
Coluber cypriensis.
Coluber hippocrepis.
Coluber jugularis.
Coluber laurenti.
Coluber najadum.
Coluber nummifer.
Coluber viridiflavus.
Coronella austriaca.
Eirenis modesta.
Elaphe longissima.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
Natrix natrix cetti.
Natrix natrix corsa.
Natrix natrix cypriaca.
Natrix tessellata.
Telescopus falax.
Viperidae.
Vipera ammodytes.
Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera seoanni (excepto las poblaciones españolas).
Vipera ursinii.
Vipera xanthina.
Boidae.
Eryx jaculus.
ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Euproctus asper.
Euproctus montanus.
Euproctus platycephalus.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
Salamandra atra.
Salamandra aurorae.
Salamandra lanzai.
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus italicus.
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus marmoratus.
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii (Hydromantes (Speleomantes) italicus).
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.
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ANURA.
Discoglossidae.
Alytes cisternasii.
Alytes muletensis.
Alytes obstetricans.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus pictus.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana arvalis.
Rana dalmatina.
Rana graeca.
Rana iberica.
Rana italica.
Rana latastei.
Rana lessonae.
Pelobatidae.
Pelobates cultripes.
Pelobates fuscus.
Pelobates syriacus.
Bufonidae.
Bufo calamita.
Bufo viridis.
Hylidae.
Hyla arborea.
Hyla meridionalis.
Hyla sarda.
PECES.
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
Acipenser naccarii.
Acipenser sturio.
SALMONIFORMES.
Coregonidae.
Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas de algunos sectores del Mar 

del Norte, excepto las poblaciones finlandesas).
CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Anaecypris hispanica.
Phoxinus percnurus.
ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Valencia hispanica.
PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Romanichthys valsanicola.
Zingel asper.
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INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTÁCEA.
Isopoda.
Armadillidium ghardalamensis.
INSECTA.
Coleoptera.
Bolbelasmus unicornis.
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Pilemia tigrina.
Osmoderma eremita.
Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rosalia alpina.
Lepidoptera.
Apatura metis.
Arytrura musculus.
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Coenonympha hero.
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia sudetica.
Eriogaster catax.
Fabriciana elisa.
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Hypodryas maturna.
Hyles hippophaes.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lopinga achine.
Lycaena dispar.
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Lycaena helle.
Maculinea arion.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
Nymphalis vaualbum.
Papilio alexanor.
Papilio hospiton.
Parnassius apollo.
Parnassius mnemosyne.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proserpinus proserpina.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xylomoia strix.
Zerynthia polyxena.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Aeshna viridis.
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia albifrons.
Leucorrhinia caudalis.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Stylurus flavipes.
Sympecma braueri.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Saga pedo.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
ARACHNIDA.
Araneae.
Macrothele calpeiana.
MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
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Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discula testudinalis.
Discula turricula.
Discus defloratus.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
Paladilhia hungarica.
Patella ferruginea.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus prevostianus.
Theodoxus transversales.
BIVALVIA.
Anisomyaria.
Lithophaga lithophaga.
Pinna nobilis.
Unionoida.
Margaritifera auricularia.
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.
ECHINODERMATA.
Echinoidea.
Centrostephanus longispinus.

b) Plantas
La letra b) del anexo V contiene todas las especies vegetales enumeradas en la 

letra b) del anexo II (con excepción de las briofitas del AnexoII, apartado b), más las 
que se mencionan a continuación:

PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium hemionitis L.
ANGIOSPERMAE.
AGAVACEAE.
Dracaena draco (L.) L.
AMARYLLIDACEAE.
Narcissus longispathus Pugsley.
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Narcissus triandrus L.
BERBERIDACEAE.
Berberis maderensis Lowe.
CAMPANULACEAE.
Campanula morettiana Reichenb.
Physoplexis comosa (L.) Schur.
CARYOPHYLLACEAE.
Moehringia fontqueri Pau.
COMPOSITAE.
Argyranthemum pinnatifidum (L.f.) Lowe subsp. succulentum (Lowe) C. J. 

Humphries.
Helichrysum sibthorpii Rouy.
Picris willkommii (Schultz Bip.) Nyman.
Santolina elegans Boiss. ex DC.
Senecio caespitosus Brot.
Senecio lagascanus DC. subsp. lusitanicus (P. Cout.) Pinto da Silva.
Wagenitzia lancifolia (Sieber ex Sprengel) Dostal.
CRUCIFERAE.
Murbeckiella sousae Rothm.
EUPHORBIACEAE.
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reuter.
GESNERIACEAE.
Jankaea heldreichii (Boiss.) Boiss.
Ramonda serbica Pancic.
IRIDACEAE.
Crocus etruscus Parl.
Iris boissieri Henriq.
Iris marisca Ricci & Colasante.
LABIATAE.
Rosmarinus tomentosus Huber-Morath & Maire.
Teucrium charidemi Sandwith.
Thymus capitellatus Hoffmanns. & Link.
Thymus villosus L. subsp. villosus L.
LILIACEAE.
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richter.
Bellevalia hackelli Freyn.
Colchicum corsicum Baker.
Colchicum cousturieri Greuter.
Fritillaria conica Rix.
Fritillaria drenovskii Degen & Stoy.
Fritillaria gussichiae (Degen & Doerfler) Rix.
Fritillaria obliqua Ker-Gawl.
Fritillaria rhodocanakis Orph. ex Baker.
Ornithogalum reverchonii Degen & Herv.–Bass.
Scilla beirana Samp.
Scilla odorata Link.
ORCHIDACEAE.
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Ophrys argolica Fleischm.
Orchis scopulorum Simsmerh.
Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. Richard.
PRIMULACEAE.
Androsace cylindrica DC.
Primula glaucescens Moretti.
Primula spectabilis Tratt.
RANUNCULACEAE.
Aquilegia alpina L.
SAPOTACEAE.
Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe.
SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.
Saxifraga portosanctana Boiss.
Saxifraga presolanensis Engl.
Saxifraga valdensis DC.
Saxifraga vayredana Luizet.
SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum lopesianum Rothm.
Lindernia procumbens (Krocker) Philcox.
SOLANACEAE.
Mandragora officinarum L.
THYMELAEACEAE.
Thymelaea broterana P. Cout.
UMBELLIFERAE.
Bunium brevifolium Lowe.
VIOLACEAE.
Viola athois W. Becker.
Viola cazorlensis Gandoger.

ANEXO VI
ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO CUYA 
RECOGIDA EN LA NATURALEZA Y CUYA EXPLOTACIÓN PUEDEN SER 

OBJETO DE MEDIDAS DE GESTIÓN
Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:
por el nombre de la especie o subespecie, o.
por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una parte 

designada de dicho taxón.
La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género sirve 

para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES.
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
RODENTIA.
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Castoridae.
Castor fiber (poblaciones finlandesas, suecas, letonas, lituanas, estonias y polacas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (poblaciones húngaras).
CARNIVORA.
Canidae.
Canis aureus.
Canis lupus (poblaciones españolas al norte del Duero, poblaciones griegas al norte del 

paralelo 39, poblaciones finlandesas dentro del area de gestión del reno, según se define en 
el apartado 2 de la Ley finlandesa número 848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre la 
gestión del reno; poblaciones búlgaras, letonas, lituanas, estonias, polacas y eslovacas).

Mustelidae.
Martes martes.
Mustela putorius.
Felidae.
Lynx lynx (población estonia).
Phocidae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo IV.
Viverridae.
Genetta genetta.
Herpestes ichneumon.
DUPLICIDENTATA.
Leporidae.
Lepus timidus.
ARTIODACTYLA.
Bovidae.
Capra ibex.
Capra pyrenaica (excepto Capra pyrenaica pyrenaica).
Rupicapra rupicapra (excepto Rupicapra rupicapra balcanica,.
Rupicapra rupicapra ornata y Rupicapra rupicapra tatrica).
ANFIBIOS.
ANURA.
Ranidae.
Rana esculenta.
Rana perezi.
Rana ridibunda.
Rana temporaria.
PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Lampetra fluviatilis.
Lethenteron zanandrai.
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo V.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp.
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Thymallus thymallus.
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Coregonus spp. (excepto Coregonus oxyrhynchus- poblaciones anadromas de algunos 
sectores del Mar del Norte).

Hucho hucho.
Salmo salar (únicamente en agua dulce).
CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Aspius aspius.
Barbus spp.
Pelecus cultratus.
Rutilus friesii meidingeri.
Rutilus pigus.
SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis.
PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus schraetzer.
Zingel zingel.
INVERTEBRADOS.
COELENTERATA.
CNIDARIA.
Corallium rubrum.
MOLLUSCA.
GASTROPODA-STYLOMMATOPHORA.
Helix pomatia.
BIVALVIA-UNIONOIDA.
Margaritiferidae.
Margaritifera margaritifera.
Unionidae.
Microcondylaea compressa.
Unio elongatulus.
ANNELIDA.
HIRUDINOIDEA-ARHYNCHOBDELLAE.
Hirudinidae.
Hirudo medicinalis.
ARTHROPODA.
CRUSTACEA-DECAPODA.
Astacidae.
Astacus astacus.
Austropotamobius pallipes.
Austropotamobius torrentium.
Scyllaridae.
Scyllarides latus.
INSECTA-LEPIDOPTERA.
Saturniidae.
Graellsia isabellae.

b) PLANTAS.
ALGAE.
RHODOPHYTA.
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CORALLINACEAE.
Lithothamnium coralloides Crouan frat.
Phymatholithon calcareum (Poll.) Adey & McKibbin.
LICHENES.
CLADONIACEAE.
Cladonia L. subgenus Cladina (Nyl.) Vain.
BRYOPHYTA.
MUSCI.
LEUCOBRYACEAE.
Leucobryum glaucum (Hedw.) AAngstr.
SPHAGNACEAE.
Sphagnum L. spp. (excepto Sphagnum pylaisii Brid.).
PTERIDOPHYTA.
Lycopodium spp.
ANGIOSPERMAE.
AMARYLLIDACEAE.
Galanthus nivalis L.
Narcissus bulbocodium L.
Narcissus juncifolius Lagasca.
COMPOSITAE.
Arnica montana L.
Artemisia eriantha Tem.
Artemisia genipi Weber.
Doronicum plantagineum L. subsp. tournefortii (Rouy) P. Cout.
Leuzea rhaponticoides Graells.
CRUCIFERAE.
Alyssum pintadasilvae Dudley.
Malcolmia lacera (L.) DC. subsp. graccilima (Samp.) Franco.
Murbeckiella pinnatifida (Lam.) Rothm. subsp. Herminii (Rivas-Martínez) Greuter & 

Burdet.
GENTIANACEAE.
Gentiana lutea L.
IRIDACEAE.
Iris lusitanica Ker-Gawler.
LABIATAE.
Teucrium salviastrum Schreber subsp. salviastrum Schreber.
LEGUMINOSAE.
Anthyllis lusitanica Cullen & Pinto da Silva.
Dorycnium pentaphyllum Scop. subsp. Transmontana Franco.
Ulex densus Welw. ex Webb.
LILIACEAE.
Lilium rubrum Lmk.
Ruscus aculeatus L.
PLUMBAGINACEAE.
Armeria sampaio (Bernis) Nieto Feliner.
ROSACEAE.
Rubus genevieri Boreau subsp. herminii (Samp.) P. Cout.
SCROPHULARIACEAE.
Anarrhinum longipedicelatum R. Fernandes.
Euphrasia mendonçae Samp.
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Scrophularia grandiflora DC. subsp. grandiflora DC.
Scrophularia berminii Hoffmanns & Link.
Scrophularia sublyrata Brot.».

ANEXO VII
PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTURA O MUERTE DE ANIMALES Y MODOS 

DE TRANSPORTE QUE QUEDAN PROHIBIDOS
a) medios masivos o no selectivos.
- animales ciegos o mutilados utilizados como reclamos.
- grabadores y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
- fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos para iluminar los blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno,.

- armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos.

- trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo.
- redes, lazos (sólo para aves), cepos, trampas-cepo, venenos, cebos envenenados o 

tranquilizantes,.
- ligas.
- explosivos.
- asfixia con gas o humo.
- ballestas.
- anzuelos (salvo para el ejercicio de la pesca).
b) medios de transporte.
- aeronaves.
- vehículos a motor.
- barcos a motor (salvo para el ejercicio de la pesca).

ANEXO VIII
GEODIVERSIDAD DEL TERRITORIO ESPAÑOL

I. Unidades geológicas más representativas
1. Estructuras y formaciones geológicas singulares del Orógeno Varisco en el Macizo 

ibérico.
2. Estructuras y formaciones geológicas singulares del basamento, unidades alóctonas y 

cobertera mesocenozoica de las Cordilleras Alpinas.
3. Estructuras y formaciones geológicas singulares de las cuencas cenozoicas 

continentales y marinas.
4. Sistemas volcánicos.
5. Depósitos, suelos edáficos y formas de modelado singulares representativos de la 

acción del clima actual y del pasado.
6. Depósitos y formas de modelado singulares de origen fluvial, lacustre y eólico.
7. Depósitos y formas de modelado costeros y litorales.
8. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas.

II. Contextos geológicos de España de relevancia mundial
1. Red fluvial, rañas y relieves apalachianos del Macizo Ibérico.
2. Costas de la Península Ibérica.
3. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas de la Península Ibérica y Baleares.
4. Sucesiones estratigráficas del Paleozoico inferior y medio del Macizo Ibérico.
5. El Carbonífero de la Zona Cantábrica.
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6. El «rifting» de Pangea y las sucesiones mesozoicas de las cordilleras Bética e Ibérica.
7. Fósiles e icnofósiles del Mesozoico continental de la Península Ibérica.
8. Secciones estratigráficas del límite Cretácico-Paleógeno.
9. Cuencas sinorogénicas surpirenaicas.
10. Cuencas cenozoicas continentales y yacimientos de vertebrados asociados del 

Levante español.
11. Unidades olistostrómicas del antepaís bético.
12. Episodios evaporíticos messinienses (crisis de salinidad mediterránea).
13. Yacimientos de vertebrados del Plioceno y Pleistoceno españoles.
14. Vulcanismo neógeno y cuaternario de la Península Ibérica.
15. Edificios y morfologías volcánicas de las Islas Canarias.
16. El orógeno varisco ibérico.
17. Extensión miocena en el Dominio de Alborán.
18. Mineralizaciones de mercurio de la región de Almadén.
19. La Faja Pirítica Ibérica.
20. Las mineralizaciones de Pb-Zn y Fe del Urgoniano de la cuenca Vasco-Cantábrica.
21. Complejos ofiolíticos de la Península Ibérica.

Información relacionada

- Sobre interpretación del art. 66.2, que atribuye funciones de coordinación al Comité MaB 
español, puede consultar las siguientes sentencias:

Sentencia del TC 69/2013, de 14 de marzo. Ref. BOE-
A-2013-3805.
Sentencia del TC 138/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-
A-2013-7214.
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§ 7

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2001

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2001-14276

Quedan derogadas, respecto de las actividades industriales incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, las prescripciones establecidas 
en relación con los procedimientos de solicitud, concesión, revisión y cumplimiento de las autorizaciones de 
vertidos a las aguas continentales de cuencas intracomunitarias reguladas en el presente Texto Refundido, 
según establece la disposición derogatoria única. 2 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio. Ref. BOE-
A-2002-12995

La disposición final segunda de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, en la redacción dada por la Ley 6 /2001, de 8 de 
mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
dos años a partir de su entrada en vigor, dicte un Real Decreto Legislativo en el que se 
refunda y adapte la normativa legal existente en materia de aguas.

Para ello, se hace preciso incorporar las modificaciones que en el texto de la Ley de 
Aguas, se introducen por la propia Ley 46/1999, antes citada y por la sentencia del Tribunal 
Constitucional 227/1988, de 29 de noviembre, en la que se estiman parcialmente tanto los 
recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra la Ley de Aguas, como el conflicto 
positivo de competencias planteado contra determinados preceptos del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico; por la disposición adicional 9.ª 2 de la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social que modifica los apartados 
1.º, segundo párrafo y 2.º, del artículo 109 de la Ley de Aguas en materia de sanciones; por 
los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15 de enero, en la que se adoptan medidas 
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía, modificando y ampliando respectivamente los 
artículos 63 y 109.2 de la Ley de Aguas; por los artículos 158, 173 y 174 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativos a la 
gestión directa de la construcción o explotación de determinadas obras públicas, al régimen 
jurídico del contrato de concesión de construcción y explotación de obras hidráulicas, así 
como a la modificación del artículo 21 de la Ley de Aguas, al que añade un nuevo apartado 
y, finalmente, por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y en 
materia de aguas, que modifica y amplía respectivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley de 
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Aguas, relativos al Consejo Nacional del Agua y a la composición de la Junta de Gobierno de 
los Organismos de cuenca.

Por otra parte, y a pesar de su rango legal, no se ha entendido adecuado incluir en el 
texto refundido, el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Esta norma constituye 
un complemento de lo dispuesto en la Ley de Aguas en relación con los vertidos, pero tiene, 
sin duda, otros objetivos y afecta a otros ámbitos legislativos diferentes, como ocurre con las 
aguas marítimas reguladas por la Ley de Costas. Por ello, sin perjuicio de su vigencia y 
aplicación, se entiende que su inclusión en el texto refundido de la Ley de Aguas ocasionaría 
importantes disfunciones desde el punto de vista de la técnica legislativa.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido de la Ley de Aguas, que se 
incorpora a este Real Decreto Legislativo y que tiene por objeto, en cumplimiento del 
mandato legal, recoger las modificaciones que han quedado detalladas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de julio de 
2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Real Decreto legislativo y al texto refundido que aprueba y, en particular, las 
siguientes:

1. La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
2. La Ley 46/1999, de 13 de diciembre, por la que se modifica la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de Aguas, excepto la disposición adicional primera.
3. La disposición adicional 9.ª, apartado 2, de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de 

Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que modifica los apartados 1.º, segundo 
párrafo y 2.º, del artículo 109 de la Ley de Aguas, de 1985, en materia de sanciones.

4. Los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15 de enero, en la que se adoptan medidas 
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía, modificando y ampliando, respectivamente, los 
artículos 63 y 109.2 de la Ley 29/1985.

5. El apartado 5 del artículo 158 y artículos 173 y 174 de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativos a la gestión 
directa de la construcción y/o explotación de determinadas obras públicas, al régimen 
jurídico del contrato de concesión de construcción y explotación de obras hidráulicas, así 
como a la modificación del artículo 21 de la Ley 29/1985, al que añade un nuevo apartado.

6. El artículo 3 de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y en 
materia de aguas, que modifica y amplía, respectivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley 
29/1985, de Aguas.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Es objeto de esta Ley la regulación del dominio público hidráulico, del uso del agua y 

del ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en las materias relacionadas con dicho 
dominio en el marco de las competencias delimitadas en el artículo 149 de la Constitución.

2. Es también objeto de esta ley el establecimiento de las normas básicas de protección 
de las aguas continentales, costeras y de transición, sin perjuicio de su calificación jurídica y 
de la legislación específica que les sea de aplicación.

3. Las aguas continentales superficiales, así como las subterráneas renovables, 
integradas todas ellas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al 
interés general, que forma parte del dominio público estatal como dominio público hidráulico.

4. Corresponde al Estado, en todo caso, y en los términos que se establecen en esta 
Ley, la planificación hidrológica a la que deberá someterse toda actuación sobre el dominio 
público hidráulico.

5. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.

TÍTULO I
Del dominio público hidráulico del Estado

CAPÍTULO I
De los bienes que lo integran

Artículo 2.  Definición de dominio público hidráulico.
Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente 

establecidas en esta Ley:
a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con 

independencia del tiempo de renovación.
b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas.
c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces 

públicos.
d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 

hidráulicos.
e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar.

Artículo 3.  Modificación de la fase atmosférica.
La fase atmosférica del ciclo hidrológico sólo podrá ser modificada artificialmente por la 

Administración del Estado o por aquellos a quienes ésta autorice.

CAPÍTULO II
De los cauces, riberas y márgenes

Artículo 4.  Definición de cauce.
Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por 

las aguas en las máximas crecidas ordinarias.
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Artículo 5.  Cauces de dominio privado.
1. Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas 

pluviales en tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular.
2. El dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni construir 

obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en perjuicio 
del interés público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda 
ocasionar daños a personas o cosas.

Artículo 6.  Definición de riberas.
1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima 

del nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces.
Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:
a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público que se 

regulará reglamentariamente.
b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del 

suelo y las actividades que se desarrollen.
2. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los 

embalses o cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo 
hagan necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de 
ambas zonas en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 7.  Trabajos de protección en las márgenes.
Podrán realizarse en caso de urgente necesidad trabajos de protección de carácter 

provisional en las márgenes de los cauces. Serán responsables de los eventuales daños que 
pudieran derivarse de dichas obras los propietarios que las hayan construido.

Artículo 8.  Modificaciones de los cauces.
Las situaciones jurídicas derivadas de las modificaciones naturales de los cauces se 

regirán por lo dispuesto en la legislación civil. En cuanto a las modificaciones que se originen 
por las obras legalmente autorizadas se estará a lo establecido en la concesión o 
autorización correspondiente.

CAPÍTULO III
De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables

Artículo 9.  Lecho o fondo de los lagos, lagunas y embalses superficiales.
1. Lecho o fondo de los lagos y lagunas es el terreno que ocupan sus aguas en las 

épocas en que alcanzan su mayor nivel ordinario.
2. Lecho o fondo de un embalse superficial es el terreno cubierto por las aguas cuando 

éstas alcanzan su mayor nivel a consecuencia de las máximas crecidas ordinarias de los 
ríos que lo alimentan.

Artículo 10.  Las charcas situadas en predios de propiedad privada.
Las charcas situadas en predios de propiedad privada se considerarán como parte 

integrante de los mismos siempre que se destinen al servicio exclusivo de tales predios y sin 
perjuicio de la aplicación de la legislación ambiental correspondiente.

Artículo 11.  Las zonas inundables.
1. Los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los 

lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, conservarán la calificación jurídica y la titularidad 
dominical que tuvieren.

2. Los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre 
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avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del suelo y, en particular, 
en las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables.

3. El Gobierno, por Real Decreto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las 
zonas inundables que estime necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
bienes. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, 
además, normas complementarias de dicha regulación.

CAPÍTULO IV
De los acuíferos

Artículo 12.  El dominio público de los acuíferos.
El dominio público de los acuíferos o formaciones geológicas por las que circulan aguas 

subterráneas, se entiende sin perjuicio de que el propietario del fundo pueda realizar 
cualquier obra que no tenga por finalidad la extracción o aprovechamiento del agua, ni 
perturbe su régimen ni deteriore su calidad, con la salvedad prevista en el apartado 2 del 
artículo 54.

CAPÍTULO V
De las aguas procedentes de la desalación

Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre queda 

sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del dominio 
público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones demaniales que sean 
precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y las demás que 
procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del Estado 
podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio Ambiente, por 
las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las que se refiere el 
capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de usuarios podrán, mediante la 
suscripción de un convenio específico con los entes mencionados en el inciso anterior, ser 
beneficiarios directos de las obras e instalaciones de desalación que les afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración General del 
Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una demarcación 
hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en el último 
inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán otorgar directamente a 
las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más órganos u 
organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del concesionario, la 
Administración concedente aprobará los valores máximos y mínimos de las tarifas, que 
habrán de incorporar las cuotas de amortización de las obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que tengan 
inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las operaciones de los 
centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se refiere el artículo 71 de 
esta Ley.
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TÍTULO II
De la administración pública del agua

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 14.  Principios rectores de la gestión en materia de aguas.
El ejercicio de las funciones del Estado, en materia de aguas, se someterá a los 

siguientes principios:
1.º Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, desconcentración, 

descentralización, coordinación, eficacia y participación de los usuarios.
2.º Respeto a la unidad de la cuenca hidrográfica, de los sistemas hidráulicos y del ciclo 

hidrológico.
3.º Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la 

conservación y protección del medio ambiente y la restauración de la naturaleza.

Artículo 15.  Derecho a la información.
1. Todas las personas físicas o jurídicas tienen derecho a acceder a la información en 

materia de aguas en los términos previstos en la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el 
derecho a la información en materia de medio ambiente y, en particular, a la información 
sobre vertidos y calidad de las aguas.

2. Los miembros de los órganos de gobierno y administración de los organismos de 
cuenca tienen derecho a obtener toda la información disponible en el organismo respectivo 
en las materias propias de la competencia de los órganos de que formen parte.

Artículo 16.  Definición de cuenca hidrográfica.
A los efectos de esta ley, se entiende por cuenca hidrográfica la superficie de terreno 

cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y 
eventualmente lagos hacia el mar por una única desembocadura, estuario o delta. La cuenca 
hidrográfica como unidad de gestión del recurso se considera indivisible.

Artículo 16 bis.  Demarcación hidrográfica.
1. Se entiende por demarcación hidrográfica la zona terrestre y marina compuesta por 

una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y 
costeras asociadas a dichas cuencas.

Son aguas de transición, las masas de agua superficial próximas a la desembocadura de 
los ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de agua dulce.

Son aguas costeras, las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 
totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas 
territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de 
transición.

2. Las aguas costeras se especificarán e incluirán en la demarcación o demarcaciones 
hidrográficas más próximas o más apropiadas.

3. Los acuíferos que no correspondan plenamente a ninguna demarcación en particular, 
se incluirán en la demarcación más próxima o más apropiada, pudiendo atribuirse a cada 
una de las demarcaciones la parte de acuífero correspondiente a su respectivo ámbito 
territorial, y debiendo garantizarse, en este caso, una gestión coordinada mediante las 
oportunas notificaciones entre demarcaciones afectadas.

4. La demarcación hidrográfica, como principal unidad a efectos de la gestión de 
cuencas, constituye el ámbito espacial al que se aplican las normas de protección de las 
aguas contempladas en esta ley sin perjuicio del régimen específico de protección del medio 
marino que pueda establecer el Estado.
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5. El Gobierno, por real decreto, oídas las comunidades autónomas, fijará el ámbito 
territorial de cada demarcación hidrográfica que será coincidente con el de su plan 
hidrológico.

Artículo 17.  Funciones del Estado en relación con el dominio público hidráulico.
En relación con el dominio público hidráulico y en el marco de las competencias que le 

son atribuidas por la Constitución, el Estado ejercerá, especialmente, las funciones 
siguientes:

a) La planificación hidrológica y la realización de los planes estatales de infraestructuras 
hidráulicas o cualquier otro estatal que forme parte de aquéllas.

b) La adopción de las medidas precisas para el cumplimiento de los acuerdos y 
Convenios internacionales en materia de aguas.

c) El otorgamiento de concesiones referentes al dominio público hidráulico en las 
cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma.

d) El otorgamiento de autorizaciones referentes al dominio público hidráulico, así como la 
tutela de éste, en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial, de una sola 
Comunidad Autónoma. La tramitación de las mismas podrá, no obstante, ser encomendada 
a las Comunidades Autónomas.

Artículo 18.  Régimen jurídico básico aplicable a las Comunidades Autónomas.
1. La Comunidad Autónoma que, en virtud de su Estatuto de Autonomía, ejerza 

competencia sobre el dominio público hidráulico en cuencas hidrográficas comprendidas 
íntegramente dentro de su territorio, ajustará el régimen jurídico de su administración 
hidráulica a las siguientes bases:

a) Aplicación de los principios establecidos en el artículo 14 de esta Ley.
b) La representación de los usuarios en los órganos colegiados de la Administración 

hidráulica no será inferior al tercio de los miembros que los integren.
2. Los actos y acuerdos que infrinjan la legislación hidráulica del Estado o no se ajusten 

a la planificación hidrológica y afecten a su competencia en materia hidráulica podrán ser 
impugnados ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II
Del Consejo Nacional del Agua

Artículo 19.  El Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de participación en 

la materia.
2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:
- La Administración General del Estado.
- Las Comunidades autónomas.
- Los Entes locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor implantación.
- Los Organismos de cuenca.
- Las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito estatal 

relacionadas con los distintos usos del agua.
- Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito 

estatal.
- Las entidades sin fines lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido por la 

defensa de intereses ambientales.
3. La presidencia del Consejo Nacional del Agua recaerá en el titular del Ministerio de 

Medio Ambiente.
4. Su composición y estructura orgánica se determinarán por Real Decreto.
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Artículo 20.  Materias sometidas a informe preceptivo del Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua informará preceptivamente:
a) El proyecto del Plan Hidrológico Nacional, antes de su aprobación por el Gobierno 

para su remisión a las Cortes.
b) Los planes hidrológicos de cuenca, antes de su aprobación por el Gobierno.
c) Los proyectos de las disposiciones de carácter general de aplicación en todo el 

territorio nacional relativas a la protección de las aguas y a la ordenación del dominio público 
hidráulico.

d) Los planes y proyectos de interés general de ordenación agraria, urbana, industrial y 
de aprovechamientos energéticos o de ordenación del territorio en tanto afecten 
sustancialmente a la planificación hidrológica o a los usos del agua.

e) Las cuestiones comunes a dos o más organismos de cuenca en relación con el 
aprovechamiento de recursos hídricos y demás bienes del dominio público hidráulico.

2. Asimismo, emitirá informe sobre todas aquellas cuestiones relacionadas con el 
dominio público hidráulico que pudieran serle consultadas por el Gobierno o por los órganos 
ejecutivos superiores de las Comunidades Autónomas.

El Consejo podrá proponer a las Administraciones y organismos públicos las líneas de 
estudio e investigación para el desarrollo de las innovaciones técnicas en lo que se refiere a 
obtención, empleo, conservación, recuperación, tratamiento integral y economía del agua.

CAPÍTULO III
De los organismos de cuenca

Sección 1.ª Configuración y funciones

Artículo 21.  Los organismos de cuenca.
En las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial de una Comunidad 

Autónoma se constituirán organismos de cuenca con las funciones y cometidos que se 
regulan en esta Ley.

Artículo 22.  Naturaleza y régimen jurídico de los organismos de cuenca.
1. Los organismos de cuenca, con la denominación de Confederaciones Hidrográficas, 

son organismos autónomos de los previstos en el artículo 43.1.ª) de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscritos, 
a efectos administrativos, al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Los organismos de cuenca dispondrán de autonomía para regir y administrar por sí los 
intereses que les sean confiados ; para adquirir y enajenar los bienes y derechos que 
puedan constituir su propio patrimonio ; para contratar y obligarse y para ejercer, ante los 
Tribunales, todo género de acciones, sin más limitaciones que las impuestas por las Leyes. 
Sus actos y resoluciones ponen fin a la vía administrativa.

3. Su ámbito territorial, que se definirá reglamentariamente, comprenderá una o varias 
cuencas hidrográficas indivisas, con la sola limitación derivada de las fronteras 
internacionales.

4. Los organismos de cuenca se rigen por la Ley 6/1997, de 14 de abril, y demás 
disposiciones de aplicación a los organismos autónomos de la Administración General del 
Estado, así como por la presente Ley y por los Reglamentos dictados para su desarrollo y 
ejecución.

Artículo 23.  Funciones.
1. Son funciones de los organismos de cuenca:
a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión.
b) La administración y control del dominio público hidráulico.
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c) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten 
a más de una Comunidad Autónoma.

d) El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los 
fondos propios del organismo, y las que les sean encomendadas por el Estado.

e) Las que se deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones 
Locales y otras entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares.

2. Para el cumplimiento de las funciones encomendadas en los párrafos d) y e) del 
apartado anterior, los organismos de cuenca podrán:

a) Adquirir por suscripción o compra, enajenar y, en general, realizar cualesquiera actos 
de administración respecto de títulos representativos de capital de sociedades estatales que 
se constituyan para la construcción, explotación o ejecución de obra pública hidráulica, o de 
empresas mercantiles que tengan por objeto social la gestión de contratos de concesión de 
construcción y explotación de obras hidráulicas, previa autorización del Ministerio de 
Hacienda.

b) Suscribir convenios de colaboración o participar en agrupaciones de empresas y 
uniones temporales de empresas que tengan como objeto cualquiera de los fines 
anteriormente indicados.

c) Conceder préstamos y, en general, otorgar crédito a cualquiera de las entidades 
relacionadas en los párrafos a) y b).

Artículo 24.  Otras atribuciones.
Los organismos de cuenca tendrán, para el desempeño de sus funciones, además de las 

que se contemplan expresamente en otros artículos de esta Ley, las siguientes atribuciones 
y cometidos:

a) El otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio público 
hidráulico, salvo las relativas a las obras y actuaciones de interés general del Estado, que 
corresponderán al Ministerio de Medio Ambiente.

b) La inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y 
autorizaciones relativas al dominio público hidráulico.

c) La realización de aforos, estudios de hidrología, información sobre crecidas y control 
de la calidad de las aguas.

d) El estudio, proyecto, ejecución, conservación, explotación y mejora de las obras 
incluidas en sus propios planes, así como de aquellas otras que pudieran encomendárseles.

e) La definición de objetivos y programas de calidad de acuerdo con la planificación 
hidrológica.

f) La realización, en el ámbito de sus competencias, de planes, programas y acciones 
que tengan como objetivo una adecuada gestión de las demandas, a fin de promover el 
ahorro y la eficiencia económica y ambiental de los diferentes usos del agua mediante el 
aprovechamiento global e integrado de las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo, 
en su caso, con las previsiones de la correspondiente planificación sectorial.

g) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumplimiento de 
sus fines específicos y, cuando les fuera solicitado, el asesoramiento a la Administración 
General del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y demás entidades 
públicas o privadas, así como a los particulares.

En la determinación de la estructura de los organismos de cuenca se tendrá en cuenta el 
criterio de separación entre las funciones de administración del dominio público hidráulico y 
las demás.

Artículo 25.  Colaboración con las Comunidades Autónomas.
1. Los organismos de cuenca y las Comunidades Autónomas podrán establecer una 

mutua colaboración en el ejercicio de sus respectivas competencias, especialmente 
mediante la incorporación de aquéllas a la Junta de Gobierno de dichos organismos, según 
lo determinado en esta Ley.

2. Los organismos de cuenca podrán celebrar convenios de colaboración con las 
Comunidades Autónomas, las Administraciones Locales y las Comunidades de usuarios 
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para el ejercicio de sus respectivas competencias, conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

3. Los expedientes que tramiten los organismos de cuenca en el ejercicio de sus 
competencias sustantivas sobre la utilización y aprovechamiento del dominio público 
hidráulico se someterán a informe previo de las Comunidades Autónomas para que 
manifiesten, en el plazo y supuestos que reglamentariamente se determinen, lo que estimen 
oportuno en materias de su competencia. Las autorizaciones y concesiones sometidas a 
dicho trámite de informe previo no estarán sujetas a ninguna otra intervención ni autorización 
administrativa respecto al derecho a usar el recurso, salvo que así lo establezca una Ley 
estatal, sin perjuicio de las que sean exigibles por otras Administraciones Públicas en 
relación a la actividad de que se trate o en materia de intervención o uso de suelo. Al mismo 
trámite de informe se someterán los planes, programas y acciones a que se refiere el artículo 
24, párrafo f.

4. Las Confederaciones Hidrográficas emitirán informe previo, en el plazo y supuestos 
que reglamentariamente se determinen, sobre los actos y planes que las Comunidades 
Autónomas hayan de aprobar en el ejercicio de sus competencias, entre otras, en materia de 
medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo, espacios naturales, pesca, montes, 
regadíos y obras públicas de interés regional, siempre que tales actos y planes afecten al 
régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a 
estos efectos lo previsto en la planificación hidráulica y en las planificaciones sectoriales 
aprobadas por el Gobierno.

Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Confederación 
Hidrográfica se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos 
suficientes para satisfacer tales demandas.

El informe se entenderá desfavorable si no se emite en el plazo establecido al efecto.
Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y ordenanzas que 

aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se trate de 
actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento que hayan sido objeto del 
correspondiente informe previo de la Confederación Hidrográfica.

Sección 2.ª Órganos de Gobierno, Administración y Cooperación.

Artículo 26.  Órganos de Gobierno, Administración y Cooperación.
1. Son órganos de gobierno de los organismos de cuenca la Junta de Gobierno y el 

Presidente.
2. Son órganos de gestión, en régimen de participación, para el desarrollo de las 

funciones que específicamente les atribuye la presente Ley, la Asamblea de Usuarios, la 
Comisión de Desembalse, las Juntas de Explotación y las Juntas de obras.

3. Es órgano de participación y planificación el Consejo del Agua de la demarcación.
Es órgano para la cooperación, en relación con las obligaciones derivadas de esta ley 

para la protección de las aguas, el Comité de Autoridades Competentes.

Artículo 27.  Composición de la Junta de Gobierno.
La composición de la Junta de Gobierno del organismo de cuenca se determinará por vía 

reglamentaria, atendidas las peculiaridades de las diferentes cuencas hidrográficas y de los 
diversos usos del agua, de acuerdo con las siguientes normas y directrices:

a) La presidencia de la Junta corresponderá al Presidente del organismo de cuenca.
b) La Administración General del Estado contará con una representación de cinco 

Vocales, como mínimo, uno de cada uno de los Ministerios de Medio Ambiente ; de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ; de Ciencia y Tecnología ; de Sanidad y Consumo y de 
Economía, y un representante de la Administración Tributaria del Estado, en el supuesto de 
que por convenio se encomiende a ésta la gestión y recaudación en la cuenca de las 
exacciones previstas en la presente Ley.
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c) Corresponderá a la representación de los usuarios, al menos un tercio del total de 
Vocales y, en todo caso, un mínimo de tres, integrándose dicha representación en relación a 
sus respectivos intereses en el uso del agua.

d) Las Comunidades Autónomas que hubiesen decidido incorporarse al organismo de 
cuenca, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25, estarán representadas en su Junta de 
Gobierno, al menos, por un Vocal. El total de Vocales representantes y su distribución se 
establecerán, en cada caso, en función del número de Comunidades Autónomas integrantes 
de la cuenca hidrográfica y de la superficie y población de las mismas en ella comprendidas.

e) Las provincias estarán representadas de acuerdo con el porcentaje de su territorio 
afectado por la cuenca hidrográfica.

Artículo 28.  Atribuciones de la Junta de Gobierno.
Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) Aprobar los planes de actuación del organismo, la propuesta de presupuesto y 

conocer la liquidación de los mismos.
b) Acordar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias para finalidades concretas 

relativas a su gestión, así como para financiar las actuaciones incluidas en los planes de 
actuación, con los límites que reglamentariamente se determinen.

c) Adoptar los acuerdos relativos a los actos de disposición sobre el patrimonio de los 
organismos de cuenca.

d) Preparar los asuntos que se hayan de someter al Consejo del Agua de la 
demarcación.

e) Aprobar, previo informe del Consejo del Agua de la demarcación, las modificaciones 
sobre la anchura de las zonas de servidumbre y de policía previstas en el artículo 6 de esta 
ley.

f) Declarar las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico y las medidas para corregir las tendencias que pongan en peligro el 
buen estado mediante la aprobación del programa de actuación para la recuperación, de 
conformidad con el artículo 56, sin perjuicio de las que puedan corresponder a otras 
Administraciones públicas.

g) Adoptar las decisiones sobre comunidades de usuarios a las que se refieren los 
artículos 81.4 y 82.4.

h) Promover las iniciativas sobre zonas húmedas a las que se refieren los apartados 5 y 
6 del artículo 111.

i) Informar, a iniciativa del Presidente, las propuestas de sanción por infracciones graves 
o muy graves cuando los hechos de que se trate sean de una especial trascendencia para la 
buena gestión del recurso en el ámbito de la cuenca hidrográfica.

j) Aprobar, en su caso, criterios generales para la determinación de las indemnizaciones 
por daños y perjuicios ocasionados al dominio público hidráulico, de acuerdo con el artículo 
118 de la presente Ley.

k) Proponer al Consejo del Agua de la demarcación la revisión del plan hidrológico 
correspondiente.

l) Y, en general, deliberar sobre aquellos asuntos que sean sometidos a su consideración 
por su Presidente o por cualquiera de sus miembros.

Artículo 29.  Nombramiento de los Presidentes de organismos de cuenca.
Los Presidentes de los organismos de cuenca serán nombrados y cesados por el 

Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Medio Ambiente. Los nombramientos se 
ajustarán a lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 30.  Funciones del Presidente del Organismo.
1. Corresponde al Presidente del organismo de cuenca:
a) Ostentar la representación legal del organismo.
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b) Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea de Usuarios, la Comisión de Desembalse, 
el Consejo del Agua de la demarcación y el Comité de Autoridades Competentes.

c) Cuidar de que los acuerdos de los órganos colegiados se ajusten a la legalidad 
vigente.

d) Desempeñar la superior función directiva y ejecutiva del organismo.
e) En general, el ejercicio de cualquier otra función que no esté expresamente atribuida a 

otro órgano.
2. En el marco de los párrafos d y e del apartado anterior, le corresponderá de manera 

especial:
a. Ordenar la ejecución de los acuerdos de la Junta de Gobierno y de los demás órganos 

colegiados que preside.
b. Ejercer las facultades de contratación propias del organismo.
c. Autorizar los gastos que se realicen con cargo a créditos del presupuesto del 

organismo y ordenar los pagos correspondientes, incluidos aquellos supuestos de 
responsabilidad patrimonial en que el daño derivase de la realización de obras con cargo al 
propio presupuesto del Organismo, la prestación de servicios propios del Organismo y la 
gestión y conservación ordinaria de sus instalaciones.

d. Desempeñar la jefatura de personal y servicios.
e. Otorgar las concesiones y autorizaciones de aprovechamiento del dominio público 

hidráulico y las autorizaciones relativas al régimen de policía de aguas y cauces, excepto 
aquellas cuya resolución corresponda al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

f. Aplicar las normas del reglamento del dominio público hidráulico en materia de policía 
de aguas y sus cauces, incluido el régimen sancionador, dentro de los límites de su 
competencia.

g. Resolver los recursos administrativos que se deduzcan contra las resoluciones de las 
comunidades de usuarios y del propio organismo de cuenca con excepción de los que 
correspondan por su contenido a la Junta de Gobierno del organismo o al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

h. Coordinar y dirigir la aplicación de lo previsto en el Título VI de esta Ley sobre los 
cánones y la tarifa.

i. Autorizar la redacción y aprobar definitivamente los proyectos de obras, instalaciones y 
suministros que hayan de ser realizados con cargo a los fondos propios del organismo.

j. Ejercer las funciones expropiatorias en materia de aguas, en los términos previstos en 
la legislación vigente.

k. Informar a la Dirección General del Agua sobre los efectos sociales de los proyectos 
correspondientes a obras que se encomienden al organismo por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

l. Informar las propuestas de nombramiento y cese de los titulares de las unidades 
administrativas directamente dependientes de la Presidencia de los organismos de cuenca.

3. Los actos y acuerdos de los órganos colegiados del organismo de cuenca que puedan 
constituir infracción de Leyes o no se ajusten a la planificación hidrológica podrán ser 
impugnados por el Presidente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

La impugnación producirá la suspensión del acto o acuerdo, pero el Tribunal deberá 
ratificarla o levantarla en un plazo no superior a treinta días. El procedimiento será el 
establecido en el artículo 127 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 31.  La Asamblea de Usuarios.
La Asamblea de Usuarios, integrada por todos aquellos usuarios que forman parte de las 

Juntas de Explotación, tiene por finalidad coordinar la explotación de las obras hidráulicas y 
de los recursos de agua en toda la cuenca, sin menoscabo del régimen concesional y 
derechos de los usuarios.
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Artículo 32.  Las Juntas de Explotación.
Las Juntas de Explotación tienen por finalidad coordinar, respetando los derechos 

derivados de las correspondientes concesiones y autorizaciones, la explotación de las obras 
hidráulicas y de los recursos de agua de aquel conjunto de ríos, río, tramo de río o unidad 
hidrogeológica cuyos aprovechamientos estén especialmente interrelacionados. Las 
propuestas formuladas por las Juntas de Explotación en el ámbito de sus competencias se 
trasladarán, a los efectos previstos en el artículo 30.1, al Presidente del organismo de 
cuenca.

La constitución de las Juntas de Explotación, en las que los usuarios participarán 
mayoritariamente con relación a sus respectivos intereses en el uso del agua y al servicio 
prestado a la comunidad, se determinará reglamentariamente.

Se promoverá la constitución de Juntas de Explotación conjunta de aguas superficiales y 
subterráneas en todos los casos en que los aprovechamientos de unas y otras aguas estén 
claramente interrelacionados.

Artículo 33.  La Comisión de Desembalse.
Corresponde a la Comisión de Desembalse deliberar y formular propuestas al Presidente 

del organismo sobre el régimen adecuado de llenado y vaciado de los embalses y acuíferos 
de la cuenca, atendidos los derechos concesionales de los distintos usuarios. Su 
composición y funcionamiento se regularán reglamentariamente atendiendo al criterio de 
representación adecuada de los intereses afectados.

Artículo 34.  Las Juntas de Obras.
La Junta de Gobierno, a petición de los futuros usuarios de una obra ya aprobada, 

podrán constituir la correspondiente Junta de Obras, en la que participarán tales usuarios, en 
la forma que reglamentariamente se determine, a fin de que estén directamente informados 
del desarrollo e incidencias de dicha obra.

Artículo 35.  Consejo del Agua de la cuenca.
1. Para fomentar la información, consulta pública y participación activa en la planificación 

hidrológica se crea, en las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, el 
Consejo del Agua de la demarcación.

2. Corresponde al Consejo del Agua de la demarcación promover la información, 
consulta y participación pública en el proceso planificador, y elevar al Gobierno, a través del 
Ministerio de Medio Ambiente, el plan hidrológico de la cuenca y sus ulteriores revisiones. 
Asimismo, podrá informar las cuestiones de interés general para la demarcación y las 
relativas a la protección de las aguas y a la mejor ordenación, explotación y tutela del 
dominio público hidráulico.

A tales efectos, reglamentariamente se determinará la organización y procedimiento para 
hacer efectiva la participación pública.

3. Las comunidades autónomas, cuyo territorio forme parte total o parcialmente de una 
demarcación hidrográfica, se incorporarán en los términos previstos en esta ley al Consejo 
del Agua correspondiente para participar en la elaboración de la planificación hidrológica y 
demás funciones del mismo.

Artículo 36.  Composición.
1. La composición del Consejo del Agua se establecerá mediante real decreto, aprobado 

por el Consejo de Ministros, ajustándose a los siguientes criterios:
a) Cada departamento ministerial relacionado con la gestión de las aguas y el uso de los 

recursos hidráulicos estará representado por un número de vocales no superior a tres.
b) Los servicios técnicos del organismo de cuenca estarán representados por un máximo 

de tres vocales ; cada servicio periférico de costas del Ministerio de Medio Ambiente cuyo 
territorio coincida total o parcialmente con el de la demarcación hidrográfica estará 
representado por un vocal ; cada Autoridad Portuaria y Capitanía Marítima afectadas por el 
ámbito de la demarcación hidrográfica estarán representadas por un vocal.
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c) La representación de las comunidades autónomas que participen en el Consejo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 35, se determinará y distribuirá en función del número 
de comunidades autónomas de la demarcación y de la superficie y población de las mismas 
incluidas en ella, debiendo estar representada cada una de las comunidades autónomas 
participantes, al menos, por un vocal.

La representación de las comunidades autónomas no será inferior a la que corresponda 
a los diversos departamentos ministeriales señalados en el apartado 1.a).

d) Las entidades locales cuyo territorio coincida total o parcialmente con el de la cuenca 
estarán representadas en función de la extensión o porcentaje de dicho territorio afectado 
por la demarcación hidrográfica, en los términos que reglamentariamente se determine. El 
número máximo de vocales no será superior a tres.

e) La representación de los usuarios no será inferior al tercio del total de vocales y estará 
integrada por representantes de los distintos sectores con relación a sus respectivos 
intereses en el uso del agua.

f) La representación de asociaciones y organizaciones de defensa de intereses 
ambientales, económicos y sociales relacionados con el agua. El número de vocales no será 
superior a seis.

2. En el caso de demarcaciones hidrográficas de cuencas intracomunitarias, la 
comunidad autónoma correspondiente garantizará la participación social en la planificación 
hidrológica, respetando las anteriores representaciones mínimas de usuarios y 
organizaciones interesadas en los órganos colegiados que al efecto se creen, y asegurando 
que estén igualmente representadas en dichos órganos todas las Administraciones públicas 
con competencias en materias relacionadas con la protección de las aguas y, en particular, la 
Administración General del Estado en relación con sus competencias sobre el dominio 
público marítimo terrestre, puertos de interés general y marina mercante.

Artículo 36 bis.  Comité de Autoridades Competentes.
1. Para garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de las normas de protección 

de las aguas, se crea en el caso de demarcaciones hidrográficas con cuencas 
intercomunitarias, el Comité de Autoridades Competentes.

La creación del Comité de Autoridades Competentes de la demarcación hidrográfica no 
afectará a la titularidad de las competencias que en las materias relacionadas con la gestión 
de las aguas correspondan a las distintas Administraciones públicas, que continuarán 
ejerciéndose de acuerdo con lo previsto en cada caso en la normativa que resulte de 
aplicación.

2. El Comité de Autoridades Competentes de la demarcación hidrográfica tendrá como 
funciones básicas:

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 
protección de las aguas que ostenten las distintas Administraciones públicas en el seno de la 
respectiva demarcación hidrográfica.

b) Impulsar la adopción por las Administraciones públicas competentes en cada 
demarcación

de las medidas que exija el cumplimiento de las normas de protección de esta ley.
c) Proporcionar a la Unión Europea, a través del Ministerio de Medio Ambiente, la 

información relativa a la demarcación hidrográfica que se requiera, conforme a la normativa 
vigente.

3. El Comité de Autoridades Competentes estará integrado por:
a) Los órganos de la Administración General del Estado con competencias sobre el 

aprovechamiento, protección y control de las aguas objeto de esta ley, con un número de 
representantes que no supere el de las comunidades autónomas.

b) Los órganos de las comunidades autónomas, cuyo territorio forme parte total o 
parcialmente de la demarcación hidrográfica, con competencias sobre la protección y control 
de las aguas objeto de esta ley, con un representante por cada comunidad autónoma.

c) Los entes locales, cuyo territorio coincida total o parcialmente con el de la 
demarcación hidrográfica, con competencias sobre la protección y control de las aguas 
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objeto de esta ley, representados en función de su población dentro de la demarcación, a 
través de las correspondientes federaciones territoriales de municipios.

4. En el caso de demarcaciones hidrográficas de cuencas intracomunitarias, las 
comunidades autónomas competentes garantizarán el principio de unidad de gestión de las 
aguas, la cooperación en el ejercicio de las competencias que en relación con su protección 
ostenten las distintas Administraciones públicas y, en particular, las que corresponden a la 
Administración General del Estado en materia de dominio público marítimo terrestre, 
portuario y de marina mercante. Asimismo proporcionarán a la Unión Europea, a través del 
Ministerio de Medio Ambiente, la información relativa a la demarcación hidrográfica que se 
requiera conforme a la normativa vigente.

Artículo 36 ter.  Notificación de autoridades competentes.
El Ministerio de Medio Ambiente facilitará a la Comisión Europea una lista de las 

autoridades competentes españolas, debiendo asimismo notificar cualquier cambio que se 
produzca en estas designaciones.

Sección 3.ª Hacienda y Patrimonio

Artículo 37.  Adscripción de bienes a los organismos de cuenca.
Los bienes del Estado y los de las Comunidades Autónomas, adscritos o que puedan 

adscribirse a los organismos de cuenca para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación jurídica originaria, correspondiendo tan sólo al organismo su utilización, 
administración y explotación, con sujeción a las disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 38.  Patrimonio propio.
Con independencia de tales bienes y para el mejor cumplimiento de sus fines, los 

organismos de cuenca podrán poseer un patrimonio propio integrado por:
a) Los bienes y derechos que figuren en el patrimonio de las actuales Confederaciones 

Hidrográficas.
b) Los que en el futuro pudieran adquirir con los fondos procedentes de su presupuesto.
c) Los que por cualquier título jurídico pudieran recibir del Estado, de las Comunidades 

Autónomas, de entidades públicas o privadas, o de los particulares.

Artículo 39.  Ingresos del organismo.
Tendrán la consideración de ingresos del organismo de cuenca los siguientes:
a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de la explotación de las obras cuando 

les sea encomendada por el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales y los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y redacción de proyectos, dirección y ejecución de 
las obras que les encomiende el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales, así como las procedentes de la prestación de servicios facultativos y técnicos.

c) Las asignaciones presupuestarias del Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales.

d) Los procedentes de la recaudación de tasas, exacciones y precios autorizados al 
organismo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el Estado para la construcción de obras 
hidráulicas que realice el propio organismo.

f) El producto de las posibles aportaciones acordadas por los usuarios, para obras o 
actuaciones específicas, así como cualquier otra percepción autorizada por disposición legal.
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TÍTULO III
De la planificación hidrológica

Artículo 40.  Objetivos y criterios de la planificación hidrológica:.
1. La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y 

la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de esta ley, la 
satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales.

2. La política del agua está al servicio de las estrategias y planes sectoriales que sobre 
los distintos usos establezcan las Administraciones públicas, sin perjuicio de la gestión 
racional y sostenible del recurso que debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, 
o por las Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda autorización, 
concesión o infraestructura futura que se solicite.

3. La planificación se realizará mediante los planes hidrológicos de cuenca y el Plan 
Hidrológico Nacional. El ámbito territorial de cada plan hidrológico de cuenca será 
coincidente con el de la demarcación hidrográfica correspondiente.

4. Los planes hidrológicos serán públicos y vinculantes, sin perjuicio de su actualización 
periódica y revisión justificada, y no crearán por sí solos derechos en favor de particulares o 
entidades, por lo que su modificación no dará lugar a indemnización, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 65.

5. El Gobierno, mediante real decreto, aprobará los planes hidrológicos de cuenca en los 
términos que estime procedentes en función del interés general, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

6. Los planes hidrológicos de cuenca que hayan sido elaborados o revisados al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 18 serán aprobados si se ajustan a las prescripciones de los 
artículos 40.1, 3 y 4 y 42, no afectan a los recursos de otras cuencas y, en su caso, se 
acomodan a las determinaciones del Plan Hidrológico Nacional.

Artículo 40 bis.  Definiciones.
A los efectos de la planificación hidrológica y de la protección de las aguas objeto de 

esta Ley, se entenderá por:
a) aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 

subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de 
las aguas territoriales.

b) aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas ; las 
aguas de transición y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también 
las aguas territoriales.

c) aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

d) acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 
tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo significativo de 
aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

e) masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 
como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 
unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

f) masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

g) masa de agua artificial: una masa de agua superficial creada por la actividad humana.
h) masa de agua muy modificada: una masa de agua superficial que, como 

consecuencia de alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado 
un cambio sustancial en su naturaleza.

i) servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 
de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, la 
conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, así como 
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la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las aguas 
superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 
protección de personas y bienes frente a las inundaciones.

j) usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. A efectos de la 
aplicación del principio de recuperación de costes, los usos del agua deberán considerar, al 
menos, el abastecimiento de poblaciones, los usos industriales y los usos agrarios.

Artículo 41.  Elaboración de los planes hidrológicos de cuenca.
1. La elaboración y propuesta de revisiones ulteriores de los planes hidrológicos de 

cuenca se realizarán por el organismo de cuenca correspondiente o por la Administración 
hidráulica competente, en las cuencas comprendidas íntegramente en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
podrá ejecutar y financiar actuaciones que aseguren la consistencia en la elaboración de los 
planes hidrológicos de competencia estatal.

2. El procedimiento para elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se 
regulará por vía reglamentaria, debiendo contemplar, en todo caso, la programación de 
calendarios, programas de trabajo, elementos a considerar y borradores previos para 
posibilitar una adecuada información y consulta pública desde el inicio del proceso.

Asimismo, deberá contemplarse la elaboración previa, por las Administraciones 
competentes, de los programas de medidas básicas y complementarias, contemplados en el 
artículo 92.quáter, conducentes a la consecución de los objetivos medioambientales 
previstos en esta ley. Los programas de medidas se coordinarán e integrarán en los planes 
hidrológicos.

De forma expresa, deberán coordinarse, para su integración en el plan hidrológico, los 
programas relativos a las aguas costeras y de transición elaborados por la Administración 
General del Estado o por las comunidades autónomas que participen en el Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación y que cuenten con litoral.

3. En la elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se preverá 
necesariamente la participación de los departamentos ministeriales interesados, los plazos 
para presentación de las propuestas por los organismos correspondientes y la actuación 
subsidiaria del Gobierno en caso de falta de propuesta. Se garantizará, en todo caso, la 
participación pública en todo el proceso planificador, tanto en las fases de consultas previas 
como en las de desarrollo y aprobación o revisión del plan.

A tales efectos se cumplirán los plazos previstos en la disposición adicional duodécima.
4. Los planes hidrológicos se elaborarán en coordinación con las diferentes 

planificaciones sectoriales que les afecten, tanto respecto a los usos del agua como a los del 
suelo, y especialmente con lo establecido en la planificación de regadíos y otros usos 
agrarios.

5. Con carácter previo a la elaboración y propuesta de revisión del plan hidrológico de 
cuenca, se preparará un programa de trabajo que incluya, además del calendario sobre las 
fases previstas para dicha elaboración o revisión, el estudio general sobre la demarcación 
correspondiente.

Dicho estudio general incorporará, en los términos que se establezca 
reglamentariamente, una descripción general de las características de la demarcación, un 
resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas 
superficiales y de las aguas subterráneas, y un análisis económico del uso del agua.

6. El Ministerio de Medio Ambiente remitirá a la Comisión Europea y a cualquier Estado 
miembro interesado ejemplares de los planes hidrológicos aprobados, así como del estudio 
general de la demarcación a que se alude en el apartado anterior.

Artículo 42.  Contenido de los planes hidrológicos de cuenca.
1. Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente:
a) La descripción general de la demarcación hidrográfica, incluyendo:
a') Para las aguas superficiales tanto continentales como costeras y de transición, mapas 

con sus límites y localización, ecorregiones, tipos y condiciones de referencia. En el caso de 
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aguas artificiales y muy modificadas, se incluirá asimismo la motivación conducente a tal 
calificación.

b') Para las aguas subterráneas, mapas con la localización y límites de las masas de 
agua.

c') El inventario de los recursos superficiales y subterráneos incluyendo sus regímenes 
hidrológicos y las características básicas de calidad de las aguas.

b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas 
sobre las aguas, incluyendo:

a') Los usos y demandas existentes con una estimación de las presiones sobre el estado 
cuantitativo de las aguas, la contaminación de fuente puntual y difusa, incluyendo un 
resumen del uso del suelo, y otras afecciones significativas de la actividad humana.

b') Los criterios de prioridad y de compatibilidad de usos, así como el orden de 
preferencia entre los distintos usos y aprovechamientos.

c') La asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, así 
como para la conservación y recuperación del medio natural. A este efecto se determinarán:

Los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantiene como mínimo la vida 
piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación 
de ribera.

Las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos 
tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se circunscribirán 
estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico.

d') La definición de un sistema de explotación único para cada plan, en el que, de forma 
simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se posibilite el 
análisis global de comportamiento.

c) La identificación y mapas de las zonas protegidas.
d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los resultados de este 
control.

e) La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas 
subterráneas y las zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para su consecución, la 
identificación de condiciones para excepciones y prórrogas, y sus informaciones 
complementarias.

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de 
las situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 
recuperación de costes.

g) Un resumen de los Programas de Medidas adoptados para alcanzar los objetivos 
previstos, incluyendo:

a') Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación sobre protección 
del agua, incluyendo separadamente las relativas al agua potable.

b') Un informe sobre las acciones prácticas y las medidas tomadas para la aplicación del 
principio de recuperación de los costes del uso del agua.

c') Un resumen de controles sobre extracción y almacenamiento del agua, incluidos los 
registros e identificación de excepciones de control.

d') Un resumen de controles previstos sobre vertidos puntuales y otras actividades con 
incidencia en el estado del agua, incluyendo la ordenación de vertidos directos e indirectos al 
dominio público hidráulico y a las aguas objeto de protección por esta ley, sin perjuicio de la 
competencia estatal exclusiva en materia de vertidos con origen y destino en el medio 
marino.

e') Una identificación de casos en que se hayan autorizado vertidos directos a las aguas 
subterráneas.

f') Un resumen de medidas tomadas respecto a las sustancias prioritarias.
g') Un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los 

incidentes de contaminación accidental.
h') Un resumen de las medidas adoptadas para masas de agua con pocas 

probabilidades de alcanzar los objetivos ambientales fijados.
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i') Detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los 
objetivos medioambientales establecidos, incluyendo los perímetros de protección y las 
medidas para la conservación y recuperación del recurso y entorno afectados.

j') Detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las 
aguas marinas.

k') Las directrices para recarga y protección de acuíferos.
l') Las normas básicas sobre mejoras y transformaciones en regadío que aseguren el 

mejor aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos disponibles.
m') Los criterios de evaluación de los aprovechamientos energéticos y la fijación de los 

condicionantes requeridos para su ejecución.
n') Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños 

debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos.
o') Las infraestructuras básicas requeridas por el plan.
h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a 

subcuencas, sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado de un 
resumen de sus contenidos. De forma expresa, se incluirán las determinaciones pertinentes 
para el plan hidrológico de cuenca derivadas del plan hidrológico nacional.

i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus 
resultados y los cambios consiguientes efectuados en el plan.

j) Una lista de las autoridades competentes designadas.
k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la 

información requerida por las consultas públicas.
2. La primera actualización del plan hidrológico, y todas las actualizaciones posteriores, 

comprenderán obligatoriamente:
a) Un resumen de todos los cambios o actualizaciones efectuados desde la publicación 

de la versión precedente del plan.
b) Una evaluación de los progresos realizados en la consecución de los objetivos 

medioambientales, incluida la presentación en forma de mapa de los resultados de los 
controles durante el período del plan anterior y una explicación de los objetivos 
medioambientales no alcanzados.

c) Un resumen y una explicación de las medidas previstas en la versión anterior del plan 
hidrológico de cuenca que no se hayan puesto en marcha.

d) Un resumen de todas las medidas adicionales transitorias adoptadas, desde la 
publicación de la versión precedente del plan hidrológico de cuenca, para las masas de agua 
que probablemente no alcancen los objetivos ambientales previstos.

Artículo 43.  Previsiones de los planes hidrológicos de cuenca.
1. En los planes hidrológicos de cuenca se podrán establecer reservas, de agua y de 

terrenos, necesarias para las actuaciones y obras previstas.
2. Podrán ser declarados de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos 

de cuencas, acuíferos o masas de agua por sus características naturales o interés ecológico, 
de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza. Los planes hidro 
lógicos recogerán la clasificación de dichas zonas y las condiciones específicas para su 
protección.

3. Las previsiones de los planes hidrológicos a que se refieren los apartados anteriores 
deberán ser respetadas en los diferentes instrumentos de ordenación urbanística del 
territorio.

Artículo 44.  Declaración de utilidad pública.
1. El Gobierno podrá hacer la declaración de utilidad pública de los trabajos, estudios e 

investigaciones requeridas para la elaboración y revisión de los planes hidrológicos que se 
realicen por los servicios del Ministerio de Medio Ambiente, por el Instituto Geológico y 
Minero de España o por cualquier otro organismo de las Administraciones Públicas.
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2. La aprobación de los planes hidrológicos de cuenca implicará la declaración de 
utilidad pública de los trabajos de investigación, estudios, proyectos y obras previstos en el 
plan.

Artículo 45.  Contenido del Plan Hidrológico Nacional.
1. El Plan Hidrológico Nacional se aprobará por Ley y contendrá, en todo caso:
a) Las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes planes hidrológicos de 

cuenca.
b) La solución para las posibles alternativas que aquéllos ofrezcan.
c) La previsión y las condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre 

ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de cuenca.
d) Las modificaciones que se prevean en la planificación del uso del recurso y que 

afecten a aprovechamientos existentes para abastecimiento de poblaciones o regadíos.
2. Corresponderá al Ministerio de Medio Ambiente la elaboración del Plan Hidrológico 

Nacional, conjuntamente con los Departamentos ministeriales relacionados con el uso de los 
recursos hidráulicos.

3. La aprobación del Plan Hidrológico Nacional implicará la adaptación de los planes 
hidrológicos de cuenca a las previsiones de aquél.

Artículo 46.  Obras hidráulicas de interés general.
1. Tendrán la consideración de obras hidráulicas de interés general y serán de 

competencia de la Administración General del Estado, en el ámbito de las cuencas a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 
objeto de garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua en toda la cuenca.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, especialmente 
las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos como las inundaciones, 
sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención de avenidas vinculadas a 
obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e integridad de los bienes 
del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal cuyo ámbito territorial afecte a más de 
una Comunidad Autónoma.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización y desalación cuya realización afecte a 
más de una Comunidad Autónoma.

2. El resto de obras hidráulicas serán declaradas de interés general por Ley.
3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, podrán ser declaradas obras 

hidráulicas de interés general mediante Real Decreto:
a) Las obras hidráulicas contempladas en el apartado 1 en las que no concurran las 

circunstancias en él previstas, a solicitud de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
ubiquen, cuando por sus dimensiones o coste económico tengan una relación estratégica en 
la gestión integral de la cuenca hidrográfica.

b) Las obras necesarias para la ejecución de planes nacionales, distintos de los 
hidrológicos, pero que guarden relación con ellos, siempre que el mismo plan atribuya la 
responsabilidad de las obras a la Administración General del Estado, a solicitud de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique.

4. La declaración como obras hidráulicas de interés general de las infraestructuras 
necesarias para las transferencias de recursos, a que se refiere el párrafo c), apartado 1 del 
artículo 45 de la presente Ley, sólo podrá realizarse por la norma legal que apruebe o 
modifique el Plan Hidrológico Nacional.

5. Con carácter previo a la declaración del interés general de una obra hidráulica, deberá 
elaborarse un informe que justifique su viabilidad económica, técnica, social y ambiental, 
incluyendo un estudio específico sobre la recuperación de los costes. Se elaborará el mismo 
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informe con carácter previo a la ejecución de las obras de interés general previstas en los 
apartados 1, 2 y 3.

En ambos supuestos, los informes deberán ser revisados cada seis años en el caso de 
que las obras no se hubieran llevado a cabo. Los informes y sus revisiones periódicas se 
harán públicos.

TÍTULO IV
De la utilización del dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres legales

Artículo 47.  Obligaciones de los predios inferiores.
1. Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra del 

hombre desciendan de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su 
curso. Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que impidan esta servidumbre ni el 
del superior obras que la agraven.

2. Si las aguas fueran producto de alumbramiento, sobrantes de otros aprovechamientos 
o se hubiese alterado de modo artificial su calidad espontánea, el dueño del predio inferior 
podrá oponerse a su recepción, con derecho a exigir resarcimiento de daños y perjuicios, de 
no existir la correspondiente servidumbre.

Artículo 48.  Régimen jurídico de la servidumbre de acueducto.
1. Los organismos de cuenca podrán imponer, con arreglo a lo dispuesto en el Código 

Civil y en el Reglamento de esta Ley, la servidumbre forzosa de acueducto, si el 
aprovechamiento del recurso o su evacuación lo exigiera.

2. Con arreglo a las mismas normas, los organismos de cuenca podrán imponer las 
servidumbres de saca de agua y abrevadero, de estribo de presa y de parada o partidor, así 
como las de paso, cuando se trate de garantizar el acceso o facilitar el mismo a zona de 
dominio público de los cauces, para usos determinados, incluyendo los deportivos y 
recreativos, y, en general, cuantas servidumbres estén previstas en el Código Civil.

3. El expediente de constitución de servidumbre deberá reducir, en lo posible, el 
gravamen que la misma implique sobre el predio sirviente.

4. La variación de las circunstancias que dieron origen a la constitución de una 
servidumbre dará lugar, a instancia de parte, al correspondiente expediente de revisión, que 
seguirá los mismos trámites reglamentarios que los previstos en el de constitución.

5. El beneficiario de una servidumbre forzosa deberá indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados al predio sirviente de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 49.  Titularidad de los elementos de la servidumbre.
En toda acequia o acueducto, el cauce, los cajeros y las márgenes serán considerados 

como parte integrante de la heredad o edificio a que vayan destinadas las aguas o, en caso 
de evacuación, de los que procedieran.

CAPÍTULO II
De los usos comunes y privativos

Artículo 50.  Usos comunes.
1. Todos pueden, sin necesidad de autorización administrativa y de conformidad con lo 

que dispongan las Leyes y Reglamentos, usar de las aguas superficiales, mientras discurren 
por sus cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos domésticos, así como para 
abrevar el ganado.
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2. Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo de forma que no se produzca una 
alteración de la calidad y caudal de las aguas. Cuando se trate de aguas que circulen por 
cauces artificiales, tendrán, además, las limitaciones derivadas de la protección del 
acueducto. En ningún caso, las aguas podrán ser desviadas de sus cauces o lechos, 
debiendo respetarse el régimen normal de aprovechamiento.

3. La protección, utilización y explotación de los recursos pesqueros en aguas 
continentales, así como la repoblación acuícola y piscícola, se regulará por la legislación 
general del medio ambiente y, en su caso, por su legislación específica.

4. La Ley no ampara el abuso del derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio 
o mal uso de las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare.

Artículo 51.  Usos comunes especiales sujetos a declaración responsable.
1. El ejercicio de los siguientes usos comunes especiales requerirá previa declaración 

responsable:
a) La navegación y flotación.
b) El establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos.
c) Cualquier otro uso, no incluido en el artículo anterior, que no excluya la utilización del 

recurso por terceros.
2. La declaración responsable, a la que se refiere el artículo 3.9 de la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre, sobre el libre acceso de las actividades de servicios y su ejercicio, deberá 
presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que pueda 
comprobarse la compatibilidad de dichos usos con los fines del dominio público hidráulico.

Artículo 52.  Formas de adquirir el derecho al uso privativo.
1. El derecho al uso privativo, sea o no consuntivo, del dominio público hidráulico se 

adquiere por disposición legal o por concesión administrativa.
2. No podrá adquirirse por prescripción el derecho al uso privativo del dominio público 

hidráulico.

Artículo 53.  Extinción del derecho al uso privativo.
1. El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, 

se extingue:
a) Por término del plazo de su concesión.
b) Por caducidad de la concesión en los términos previstos en el artículo 66.
c) Por expropiación forzosa.
d) Por renuncia expresa del concesionario.
2. La declaración de la extinción del derecho al uso privativo del agua requerirá la previa 

audiencia de los titulares del mismo.
3. Cuando el destino dado a las aguas concedidas fuese el riego o el abastecimiento de 

población, el titular de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo uso y destino 
para las aguas, debiendo formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en el 
expediente de declaración de extinción o durante los últimos cinco años de la vigencia de 
aquella.

Se admitirá también la novación de las concesiones de aguas otorgadas a centrales 
nucleares con objeto de que estas concesiones cubran el periodo de validez de las 
autorizaciones de explotación y de las autorizaciones de desmantelamiento de las centrales 
hasta la emisión de las correspondientes declaraciones de clausura, sin superar el plazo 
máximo fijado en el artículo 59.4.

En caso de producirse la solicitud, la oficina de planificación hidrológica del organismo de 
cuenca deberá evacuar informe sobre su compatibilidad con la planificación hidrológica. Una 
vez acreditada su compatibilidad se continuará la tramitación del expediente excluyendo el 
trámite de proyectos en competencia.

4. Al extinguirse el derecho concesional, revertirán a la Administración competente 
gratuitamente y libres de cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro del dominio 
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público hidráulico para la explotación del aprovechamiento, sin perjuicio del cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en el documento concesional.

5. Los derechos adquiridos por disposición legal se perderán según lo establecido en la 
norma que los regule o, en su defecto, por disposición normativa del mismo rango.

6. La vigencia de los contratos de cesión de derechos de uso del agua a que se refiere el 
artículo 67 será la establecida por las partes en dichos contratos. En todo caso, la extinción 
del derecho al uso privativo del cedente implicará automáticamente la resolución del contrato 
de cesión.

Artículo 54.  Usos privativos por disposición legal.
1. El propietario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurran por 

ella y las estancadas, dentro de sus linderos, sin más limitaciones que las establecidas en la 
presente Ley y las que se deriven del respeto a los derechos de tercero y de la prohibición 
del abuso del derecho.

2. En las condiciones que reglamentariamente se establezcan, se podrán utilizar en un 
predio aguas procedentes de manantiales situados en su interior y aprovechar en él aguas 
subterráneas, cuando el volumen total anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos. En los 
acuíferos que hayan sido declarados como sobreexplotados, o en riesgo de estarlo, no 
podrán realizarse nuevas obras de las amparadas por este apartado sin la correspondiente 
autorización.

Artículo 55.  Facultades del organismo de cuenca en relación con el aprovechamiento y 
control de los caudales concedidos.

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, podrá fijar el 
régimen de explotación de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos 
subterráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los 
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación conjunta de 
las aguas superficiales y de los acuíferos subterráneos.

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el uso del dominio público 
hidráulico para garantizar su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una 
modificación de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros, 
los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al 
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su 
cuantía.

La garantía de explotación racional del dominio público hidráulico tiene la finalidad de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 45.2 de la Constitución.

A esos efectos, para los embalses mayores de 50 hm3 de capacidad total, cuyos usos 
principales no sean el abastecimiento, el regadío y otros usos agropecuarios, en los casos 
en que así proceda en atención a la reserva de agua embalsada y a la predicción estacional, 
el organismo de cuenca fijará al inicio de cada año hidrológico:

a) Un régimen mínimo y máximo de caudales medios mensuales a desembalsar para 
situaciones de normalidad hidrológica y de sequía prolongada.

b) Un régimen de volúmenes mínimos de reservas embalsadas para cada mes.
c) La reserva mensual mínima que debe permanecer almacenada en el embalse para 

evitar indeseados efectos ambientales sobre la fauna y la flora del embalse y de las masas 
de agua con él asociadas.

En situaciones de normalidad hidrológica, la fijación de los citados regímenes de 
caudales y de reservas embalsadas, deberá permitir el ejercicio de los usos comunes 
regulados en el artículo 50.

Asimismo, se procurará que la explotación racional resulte compatible con el desarrollo 
de las actividades económicas sostenibles ligadas a la dinamización de los municipios 
ribereños, en el marco del orden de preferencia de usos que se establezca en el Plan 
Hidrológico de la cuenca correspondiente.
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En el procedimiento, el Organismo de cuenca dará audiencia en todo caso al 
concesionario, a los órganos competentes en materia de pesca fluvial de la Comunidad 
Autónoma correspondiente y a los municipios ribereños del embalse.

3. Cuando existan caudales reservados o comprendidos en algún plan del Estado que no 
sean objeto de aprovechamiento inmediato, podrán otorgarse concesio nes a precario que 
no consolidarán derecho alguno ni darán lugar a indemnización si el organismo de cuenca 
reduce los caudales o revoca las autorizaciones.

4. La Administración hidráulica determinará, con carácter general, los sistemas de control 
efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos al dominio público hidráulico que 
deban establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el volumen 
de agua realmente consumido o utilizado, permitir la correcta planificación y administración 
de los recursos y asegurar la calidad de las aguas. A tal efecto, los titulares de las 
concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título tengan 
derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes 
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los caudales de agua en 
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retornados.

Asimismo, establecerá la forma de cómputo de los caudales efectivamente 
aprovechados cuando se trate de caudales sobrantes de otros aprovechamientos.

Las comunidades de usuarios podrán exigir también el establecimiento de análogos 
sistemas de medición a los comuneros o grupos de comuneros que se integran en ellas.

La obligación de instalar y mantener sistemas de medición es exigible también a quienes 
realicen cualquier tipo de vertidos en el dominio público hidráulico. Los sistemas de medición 
serán instalados en el punto que determine el organismo de cuenca, previa audiencia a los 
usuarios. Las comunidades de usuarios podrán solicitar la instalación de un único sistema de 
medición de caudales para los aprovechamientos conjuntos de usuarios interrelacionados. 
En el ámbito de las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, las medidas previstas en el presente apartado se adoptarán por el 
Ministerio de Medio Ambiente.

5. Las empresas suministradoras de servicios energéticos a que hacen referencia la Ley 
34/1998 del Sector de Hidrocarburos y la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, facilitarán la 
información que les sea solicitada por el Organismo de cuenca en el ejercicio de sus 
competencias, en relación con las potencias instaladas y los consumos de energía para 
extracción de aguas subterráneas.

Artículo 56.  Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico.

1. La Junta de Gobierno, sin necesidad de consulta al Consejo del Agua, podrá declarar 
que una masa de agua subterránea está en riesgo de no alcanzar un buen estado 
cuantitativo o químico, en este caso, se llevarán a cabo las siguientes medidas:

a) En el plazo de seis meses, el Organismo de cuenca constituirá una comunidad de 
usuarios si no la hubiere, o encomendará sus funciones con carácter temporal a una entidad 
representativa de los intereses concurrentes.

b) Previa consulta con la comunidad de usuarios, la Junta de Gobierno aprobará en el 
plazo máximo de un año, desde que haya tenido lugar la declaración, un programa de 
actuación para la recuperación del buen estado de la masa de agua, que se incluirá en el 
programa de medidas a que hace referencia el artículo 92 quáter. Hasta la aprobación del 
programa de actuación, se podrá adoptar las limitaciones de extracción así como las 
medidas de protección de la calidad del agua subterránea que sean necesarias como 
medida cautelar.

2. El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr una 
explotación racional de los recursos con el fin de alcanzar un buen estado de las masas de 
agua subterránea, y proteger y mejorar los ecosistemas asociados, para lo cual podrá, entre 
otras medidas:

a) Establecer la sustitución de las captaciones individuales preexistentes por captaciones 
comunitarias, transformándose, en su caso, los títulos individuales con sus derechos 
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inherentes, en uno colectivo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el programa de 
actuación.

b) Prever la aportación de recursos externos a la masa de agua subterránea, en ese 
caso incluirá los criterios para la explotación conjunta de los recursos existentes en la masa 
y de los externos.

c) Incluir un perímetro en el cual no será posible el otorgamiento de nuevas concesiones 
de aguas subterráneas a menos que los titulares de las preexistentes estén constituidos en 
comunidades de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del Título IV y 
teniendo en cuenta lo previsto en la disposición adicional séptima.

d) Determinar perímetros de protección de las masas de agua subterránea en los que 
será necesaria su autorización para realizar obras de infraestructura, extracción de áridos u 
otras actividades e instalaciones que puedan afectarla, sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la legislación sectorial de que se trate. 
Tal delimitación y condiciones vincularan en la elaboración de los instrumentos de 
planificación así como en el otorgamiento de las licencias, por las Administraciones públicas 
competentes en la ordenación del territorio y urbanismo.

3. El programa de actuación contemplará las condiciones en las que temporalmente se 
puedan superar las limitaciones establecidas, permitiendo extracciones superiores a los 
recursos disponibles de una masa de agua subterránea cuando esté garantizado el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales.

4. Cuando como consecuencia de la aplicación del programa de actuación se mejore el 
estado de la masa de agua subterránea, el organismo de cuenca, de oficio o a instancia de 
parte, podrá reducir progresivamente las limitaciones del programa y aumentar, de forma 
proporcional y equitativa, el volumen que se puede utilizar, teniendo en cuenta, en todo caso, 
que no se ponga en riesgo la permanencia de los objetivos generales ambientales previstos 
en el artículo 92 y siguientes.

Artículo 57.  Aprovechamientos mineros.
1. Los titulares de los aprovechamientos mineros previstos en la legislación de minas 

podrán utilizar las aguas que capten con motivo de las explotaciones, dedicándolas a 
finalidades exclusivamente mineras. A estos efectos, deberán solicitar la correspondiente 
concesión, tramitada conforme a lo previsto en esta Ley.

2. Si existieran aguas sobrantes, el titular del aprovechamiento minero las pondrá a 
disposición del organismo de cuenca, que determinará el destino de las mismas o las 
condiciones en que deba realizarse el desagüe, atendiendo especialmente a su calidad.

3. Cuando las aguas captadas en labores mineras afecten a otras concesiones, se 
estará a lo dispuesto al efecto en esta Ley.

Artículo 58.  Situaciones excepcionales.
En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o 

en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o 
excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el 
organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de dichas situaciones, las medidas 
que sean precisas en relación con la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando 
hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de 
las obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación 
temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de 
la ocupación.
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CAPÍTULO III
De las autorizaciones y concesiones

Sección 1.ª La concesión de aguas en general

Artículo 59.  Concesión administrativa.
1. Todo uso privativo de las aguas no incluido en el artículo 54 requiere concesión 

administrativa.
2. Las concesiones se otorgarán teniendo en cuenta la explotación racional conjunta de 

los recursos superficiales y subterráneos, sin que el título concesional garantice la 
disponibilidad de los caudales concedidos.

3. Si para la realización de las obras de una nueva concesión, fuese necesario modificar 
la toma o captación de otra u otras preexistentes, el organismo de cuenca podrá imponer, o 
proponer en su caso, la modificación, siendo los gastos y perjuicios que se ocasionen a 
cargo del peticionario.

4. Toda concesión se otorgará según las previsiones de los Planes Hidrológicos, con 
carácter temporal y plazo no superior a setenta y cinco años. Su otorgamiento será 
discrecional, pero toda resolución será motivada y adoptada en función del interés público. 
Las concesiones serán susceptibles de revisión con arreglo a lo establecido en el artículo 65 
de esta Ley.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los órganos de la Administración Central o 
de las Comunidades Autónomas podrán acceder a la utilización de

las aguas previa autorización especial extendida a su favor o del Patrimonio del Estado, 
sin perjuicio de terceros.

6. Cuando para la normal utilización de una concesión fuese absolutamente necesaria la 
realización de determinadas obras, cuyo coste no pueda ser amortizado dentro del tiempo 
que falta por transcurrir hasta el final del plazo de la concesión, éste podrá prorrogarse por el 
tiempo preciso para que las obras puedan amortizarse, con un límite máximo de diez años y 
por una sola vez, siempre que dichas obras no se opongan al Plan Hidrológico 
correspondiente y se acrediten por el concesionario los perjuicios que se le irrogarían en 
caso contrario.

7. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso a 
efectos de lo previsto en este artículo y siguientes, debiendo considerarse como una 
restricción que se impone con carácter general a los sistemas de explotación. En todo caso, 
se aplicará también a los caudales medioambientales la regla sobre supremacía del uso para 
abastecimiento de poblaciones recogida en el párrafo final del apartado 3 del artículo 60. Los 
caudales ecológicos se fijarán en los Planes Hidrológicos de cuenca. Para su 
establecimiento, los organismos de cuenca realizarán estudios específicos para cada tramo 
de río.

8. El otorgamiento de una concesión no exime al concesionario de la obtención de 
cualquier otro tipo de autorización o licencia que conforme a otras leyes se exija a su 
actividad o instalaciones.

Artículo 60.  Orden de preferencia de usos.
1. En las concesiones se observará, a efectos de su otorgamiento, el orden de 

preferencia que se establezca en el Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica 
correspondiente, teniendo en cuenta las exigencias para la protección y conservación del 
recurso y su entorno.

2. A falta de dicho orden de preferencia regirá con carácter general el siguiente:
1.º Abastecimiento de población, incluyendo en su dotación la necesaria para industrias 

de poco consumo de agua situadas en los núcleos de población y conectadas a la red 
municipal.

2.º Regadíos y usos agrarios.
3.º Almacenamiento hidráulico de energía.
4.º Usos industriales para producción de energía eléctrica.
5.º Otros usos industriales no incluidos en los apartados anteriores.
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6.º Acuicultura.
7.º Usos recreativos.
8.º Navegación y transporte acuático.
9.º Otros aprovechamientos.
El orden de prioridades que pudiere establecerse específicamente en los Planes 

Hidrológicos de la demarcación hidrográfica deberá respetar en todo caso la supremacía del 
uso consignado en el apartado 1.º de la precedente enumeración, y la prioridad del uso de 
almacenamiento hidráulico de energía frente al resto de usos industriales.

3. Toda concesión está sujeta a expropiación forzosa, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación general sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda 
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de la demarcación 
hidrográfica.

4. Dentro de cada clase, en caso de incompatibilidad de usos, serán preferidos aquellas 
que satisfagan de mejor manera el interés general, aquellos que hayan sido considerados de 
utilidad pública o de interés social, aquellos que permitan alcanzar en mayor medida los 
objetivos de la planificación hidrológica y los objetivos de la planificación en materia de 
transición energética y cambio climático, aquellos que introduzcan mejoras técnicas que 
redunden en un menor consumo de agua, o en el mantenimiento o mejora del estado de las 
masas de agua.

Artículo 61.  Condiciones generales de las concesiones.
1. Toda concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero.
2. El agua que se conceda quedará adscrita a los usos indicados en el título concesional, 

sin que pueda ser aplicada a otros distintos, ni a terrenos diferentes si se tratase de riegos, 
con la excepción de lo previsto en el artículo 67.

3. No obstante, la Administración concedente podrá imponer la sustitución de la totalidad 
o de parte de los caudales concesionales por otros de distinto origen, con el fin de 
racionalizar el aprovechamiento del recurso.

La Administración responderá únicamente de los gastos inherentes a la obra de 
sustitución, pudiendo repercutir estos gastos sobre los beneficiarios.

4. Cuando el destino de las aguas fuese el riego, el titular de la concesión deberá serlo 
también de las tierras a las que el agua vaya destinada, sin perjuicio de las concesiones 
otorgadas a las comunidades de usuarios y de lo que se establece en el artículo siguiente. 
La concesión para riego podrá prever la aplicación del agua a distintas superficies alternativa 
o sucesivamente o prever un perímetro máximo de superficie dentro del cual el 
concesionario podrá regar unas superficies u otras.

5. El organismo de cuenca podrá otorgar concesiones colectivas para riego a una 
pluralidad de titulares de tierras que se integren mediante convenio en una agrupación de 
regantes, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 81. En este supuesto, el 
otorgamiento del nuevo título concesional llevará implícita la caducidad de las concesiones 
para riego preexistentes de las que sean titulares los miembros de la agrupación de regantes 
en las superficies objeto del convenio.

Artículo 62.  Concesiones para riego en régimen de servicio público.
1. Podrán otorgarse concesiones de aguas para riego, en régimen de servicio público, a 

empresas o particulares, aunque no ostenten la titularidad de las tierras eventualmente 
beneficiarias del riego, siempre que el peticionario acredite previamente que cuenta con la 
conformidad de los titulares que reunieran la mitad de la superficie de dichas tierras.

2. En este supuesto, la Administración concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas de riego, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las 
obras.

3. El titular de una concesión para riego en régimen de servicio público, no podrá 
beneficiarse de lo previsto en el artículo 55.3, correspondiendo a los titulares de la superficie 
regada el derecho a instar una nueva concesión, en los términos de dicho apartado.

4. Las obras e instalaciones que no hayan revertido a la Administración competente 
pasarán, en su caso, a la titularidad del nuevo concesionario.
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Artículo 63.  Transmisión de aprovechamientos.
La transmisión total o parcial de los aprovechamientos de agua que impliquen un servicio 

público o la constitución de gravámenes sobre los mismos requerirá autorización 
administrativa previa.

En los demás casos sólo será necesario acreditar de modo fehaciente, en el plazo y 
forma que reglamentariamente se establezca, la transferencia o la constitución del 
gravamen.

Artículo 64.  Modificación de las características de la concesión.
Toda modificación de las características de una concesión requerirá previa autorización 

administrativa del mismo órgano otorgante.

Artículo 65.  Revisión de las concesiones.
1. Las concesiones podrán ser revisadas:
a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los supuestos determinantes de 

su otorgamiento.
b) En casos de fuerza mayor, a petición del concesionario.
c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
2. Asimismo, las concesiones para el abastecimiento de poblaciones y regadíos podrán 

revisarse en los supuestos en los que se acredite que el objeto de la concesión puede 
cumplirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del recurso, que 
contribuya a un ahorro del mismo.

A estos efectos, las Confederaciones Hidrográficas realizarán auditorías y controles de 
las concesiones, a fin de comprobar la eficiencia de la gestión y utilización de los recursos 
hídricos objeto de la concesión.

3. Sólo en el caso señalado en el párrafo c) del apartado 1, el concesionario perjudicado 
tendrá derecho a indemnización, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general 
de expropiación forzosa.

4. La modificación de las condiciones concesionales en los supuestos del apartado 2 no 
otorgará al concesionario derecho a compensación económica alguna. Sin perjuicio de ello, 
reglamentariamente podrán establecerse ayudas a favor de los concesionarios para ajustar 
sus instalaciones a las nuevas condiciones concesionales.

Artículo 66.  Caducidad de las concesiones.
1. Las concesiones podrán declararse caducadas por incumplimiento de cualquiera de 

condiciones esenciales o plazos en ella previstos.
2. Asimismo el derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su 

adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la explotación 
durante tres años consecutivos siempre que aquélla sea imputable al titular.

Sección 2.ª Cesión de derechos al uso privativo de las aguas

Artículo 67.  Del contrato de cesión de derechos.
1. Los concesionarios o titulares de algún derecho al uso privativo de las aguas podrán 

ceder con carácter temporal a otro concesionario o titular de derecho de igual o mayor rango 
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de la cuenca 
correspondiente o, en su defecto, en el artículo 60 de la presente Ley, previa autorización 
administrativa, la totalidad o parte de los derechos de uso que les correspondan.

Los concesionarios o titulares de derechos de usos privativos de carácter no consuntivo 
no podrán ceder sus derechos para usos que no tengan tal consideración.

2. Cuando razones de interés general lo justifiquen, el Ministro de Medio Ambiente podrá 
autorizar expresamente, con carácter temporal y excepcional, cesiones de derechos de uso 
del agua que no respeten las normas sobre prelación de usos a que se refiere el apartado 1 
de este artículo.
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3. Los adquirentes de los derechos dimanantes de la cesión se subrogarán en las 
obligaciones que correspondan al cedente ante el Organismo de cuenca respecto al uso del 
agua.

4. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta sección será causa para 
acordar la caducidad del derecho concesional del cedente.

Artículo 68.  Formalización, autorización y registro del contrato de cesión.
1. Los contratos de cesión deberán ser formalizados por escrito y puestos en 

conocimiento del Organismo de cuenca y de las comunidades de usuarios a las que 
pertenezcan el cedente y el cesionario mediante el traslado de la copia del contrato, en el 
plazo de quince días desde su firma. En el caso de cesiones entre usuarios de agua para 
riego, deberá constar en el contrato la identificación expresa de los predios que el cedente 
renuncia a regar o se compromete a regar con menos dotación durante la vigencia del 
contrato, así como la de los predios que regará el adquirente con el caudal cedido.

2. Se entenderán autorizados, sin que hasta entonces produzcan efectos entre las 
partes, en el plazo de un mes a contar desde la notificación efectuada al Organismo de 
cuenca, si éste no formula oposición cuando se trate de cesiones entre miembros de la 
misma comunidad de usuarios, y en el plazo de dos meses en el resto de los casos. Cuando 
la cesión de derechos se refiera a una concesión para regadíos y usos agrarios, el 
Organismo de cuenca dará traslado de la copia del contrato a la correspondiente Comunidad 
Autónoma y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para que emitan informe 
previo en el ámbito de sus respectivas competencias en el plazo de diez días.

3. El Organismo de cuenca podrá no autorizar la cesión de derechos de uso del agua, 
mediante resolución motivada, dictada y notificada en el plazo señalado, si la misma afecta 
negativamente al régimen de explotación de los recursos en la cuenca, a los derechos de 
terceros, a los caudales medioambientales, al estado o conservación de los ecosistemas 
acuáticos o si incumple algunos de los requisitos señalados en la presente sección, sin que 
ello dé lugar a derecho a indemnización alguna por parte de los afectados. También podrá 
ejercer en ese plazo un derecho de adquisición preferente del aprovechamiento de los 
caudales a ceder, rescatando los caudales de todo uso privativo o alternativamente 
adquiriendo dichos derechos para destinarlos a otros usos privativos que se consideren más 
adecuados conforme a los criterios establecidos en la planificación hidrológica.

4. Los Organismos de cuenca inscribirán los contratos de cesión de derechos de uso del 
agua en el Registro de Aguas al que se refiere el artículo 80, en la forma que se determine 
reglamentariamente. Posteriormente, podrán inscribirse, además, en el Registro de la 
Propiedad, en los folios abiertos a las concesiones administrativas afectadas.

5. Las competencias de la Administración hidráulica a las que se refiere la presente 
sección serán ejecutadas en las cuencas intracomunitarias por la Administración hidráulica 
de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Artículo 69.  Objeto del contrato de cesión.
1. El volumen anual susceptible de cesión en ningún caso podrá superar al realmente 

utilizado por el cedente. Reglamentariamente se establecerán las normas para el cálculo de 
dicho volumen anual, tomando como referencia el valor medio del caudal realmente utilizado 
durante la serie de años que se determinen, corregido, en su caso, conforme a la dotación 
objetivo que fije el Plan Hidrológico de cuenca y el buen uso del agua, sin que en ningún 
caso pueda cederse un caudal superior al concedido.

2. Los caudales que sean objeto de cesión se computarán como de uso efectivo de la 
concesión a los efectos de evitar la posible caducidad del título concesional del cedente.

3. La cesión de derechos de uso del agua podrá conllevar una compensación económica 
que se fijará de mutuo acuerdo entre los contratantes y deberá explicitarse en el contrato. 
Reglamentariamente podrá establecerse el importe máximo de dicha compensación.
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Artículo 70.  Instalaciones e infraestructuras hidráulicas necesarias.
1. Cuando la realización material de las cesiones acordadas requiera el empleo de 

instalaciones o infraestructuras hidráulicas de las que fuesen titulares terceros, su uso se 
establecerá por libre acuerdo entre las partes.

2. En el caso de que las instalaciones o infraestructuras hidráulicas necesarias sean de 
titularidad del Organismo de cuenca, o bien tenga éste encomendada su explotación, los 
contratantes deberán solicitar, a la vez que dan traslado de la copia del contrato para su 
autorización, la determinación del régimen de utilización de dichas instalaciones o 
infraestructuras, así como la fijación de las exacciones económicas que correspondan de 
acuerdo con la legislación vigente.

3. Si para la realización material de las cesiones acordadas fuese necesario construir 
nuevas instalaciones o infraestructuras hidráulicas, los contratantes deberán presentar, a la 
vez que solicitan la autorización, el documento técnico que defina adecuadamente dichas 
obras e instalaciones. Cuando las aguas cedidas se vayan a destinar al abastecimiento de 
poblaciones, se presentará también informe de la autoridad sanitaria sobre la idoneidad del 
agua para dicho uso.

4. La autorización del contrato de cesión no implicará por sí misma la autorización para 
el uso o construcción de infraestructuras a que se refiere este artículo.

La resolución del Organismo de cuenca sobre el uso o construcción de infraestructuras a 
que se refiere el párrafo anterior será independiente de la decisión que adopte sobre la 
autorización o no del contrato de cesión, y no se aplicarán a la misma los plazos a que se 
refiere el artículo 68 apartado 2.

Artículo 71.  Centros de intercambio de derechos.
1. En las situaciones reguladas en los artículos 55, 56 y 58 de la presente Ley, y en 

aquellas otras que reglamentariamente se determinen por concurrir causas análogas, se 
podrán constituir centros de intercambio de derechos de uso del agua mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Medio Ambiente. En este caso, los 
Organismos de cuenca quedarán autorizados para realizar ofertas públicas de adquisición 
de derechos de uso del agua para posteriormente cederlos a otros usuarios mediante el 
precio que el propio Organismo oferte. La contabilidad y registro de las operaciones que se 
realicen al amparo de este precepto se llevarán separadamente respecto al resto de actos 
en que puedan intervenir los Organismos de cuenca.

2. Las Comunidades Autónomas podrán instar a los Organismos de cuenca a realizar las 
adquisiciones a que se refiere el apartado anterior para atender fines concretos de interés 
autonómico en el ámbito de sus competencias.

3. Las adquisiciones y enajenaciones del derecho al uso del agua que se realicen 
conforme a este artículo deberán respetar los principios de publicidad y libre concurrencia y 
se llevarán a cabo conforme al procedimiento y los criterios de selección que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 72.  Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. La Dirección General del Agua podrá autorizar la cesión de derechos, a que se refiere 

esta sección, que implique el uso de infraestructuras que interconectan territorios de distintos 
Planes Hidrológicos de cuenca, esta autorización conlleva la de uso de las infraestructuras 
de interconexión. Se entenderán desestimadas las solicitudes de cesión una vez 
transcurridos los plazos previstos sin haberse notificado la resolución administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3, el régimen económico-financiero 
aplicable a estas transacciones será el establecido en las normas singulares que regulen el 
régimen de explotación de las correspondientes infraestructuras.

3. La autorización de las cesiones que regula el presente artículo no podrán alterar lo 
establecido en las reglas de explotación de cada uno de los trasvases.
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Sección 3.ª Alumbramiento y utilización de aguas subterráneas

Artículo 73.  Preferencia para el otorgamiento de autorizaciones de investigación de aguas 
subterráneas.

Los propietarios de los terrenos afectados por las peticiones de investigación de aguas 
subterráneas gozarán de preferencia para el otorgamiento de la autorización dentro del 
mismo orden de prelación a que se refiere el artículo 60.

Artículo 74.  Autorizaciones para investigación de aguas subterráneas.
1. El Organismo de cuenca podrá otorgar autorizaciones para investigación de aguas 

subterráneas, con el fin de determinar la existencia de caudales aprovechables, previo el 
trámite de competencia entre los proyectos de investigación concurrentes que pudieran 
presentarse.

2. El plazo de la autorización no podrá exceder de dos años y su otorgamiento llevará 
implícita la declaración de utilidad pública a efectos de la ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para la realización de las labores.

3. Si la investigación fuera favorable, el interesado deberá, en un plazo de seis meses, 
formalizar la petición de concesión, que se tramitará sin competencia de proyectos.

Artículo 75.  Determinación del lugar de emplazamiento de las instalaciones.
Cuando el concesionario no sea propietario del terreno en que se realice la captación y 

el aprovechamiento hubiese sido declarado de utilidad pública, el Organismo de cuenca 
determinará el lugar de emplazamiento de las instalaciones, con el fin de que sean mínimos 
los posibles perjuicios, cuya indemnización se fijará con arreglo a la legislación de 
expropiación forzosa.

Artículo 76.  Afección a captaciones anteriores.
A falta de Plan Hidrológico de cuenca, o de definición suficiente en el mismo, la 

Administración concedente considerará para el otorgamiento de concesiones de aguas 
subterráneas su posible afección a captaciones anteriores legalizadas, debiendo, en todo 
caso, el titular de la nueva concesión indemnizar los perjuicios que pudieran causarse a los 
aprovechamientos preexistentes, como consecuencia del acondicionamiento de las obras e 
instalaciones que sea necesario efectuar para asegurar la disponibilidad de los caudales 
anteriormente explotados.

Sección 4.ª Otras autorizaciones y concesiones

Artículo 77.  Aprovechamiento de los cauces o bienes situados en ellos.
1. La utilización o aprovechamiento por los particulares de los cauces o de los bienes 

situados en ellos requerirá la previa concesión o autorización administrativa.
2. En el otorgamiento de concesiones o autorizaciones para aprovechamientos de 

áridos, pastos y vegetación arbórea o arbustiva, establecimiento de puentes o pasarelas, 
embarcaderos e instalaciones para baños públicos, se considerará la posible incidencia 
ecológica desfavorable, debiendo exigirse las adecuadas garantías para la restitución del 
medio.

3. La incoación de los expedientes sobre aprovechamientos de áridos se notificará a los 
órganos responsables del dominio público marítimo terrestre de la misma cuenca para que 
éstos puedan optar por su uso en la regeneración del litoral que siempre será preferente 
sobre cualquier otro posible uso privativo.

Artículo 77 bis.  Instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en el dominio público 
hidráulico.

1. Las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica flotante en el dominio 
público hidráulico serán objeto de concesión, quedando sometidas a lo dispuesto en esta ley 
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y su normativa de desarrollo. El otorgamiento de la concesión se regirá por los principios de 
objetividad, transparencia, concurrencia y no discriminación.

La concesión tendrá carácter temporal y plazo máximo de duración, incluidas las 
prórrogas, no superior a 25 años.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por:
a) Plantas fotovoltaicas flotantes: todo proyecto de producción de energía eléctrica que 

se materialice en la instalación integrada de un sistema fotovoltaico flotante instalado en una 
plataforma flotante y ubicada físicamente en el dominio público hidráulico.

b) Superficie útil total del embalse: superficie media mensual del embalse de los 10 
últimos años a utilizar para el dimensionamiento de la superficie de las potenciales 
instalaciones.

3. Las plantas fotovoltaicas flotantes en el dominio público hidráulico estarán sometidas:
a) En el ámbito eléctrico, al régimen de autorizaciones previsto en el título IX de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico y su normativa de desarrollo.
Con respecto a las competencias en materia de las autorizaciones administrativas en el 

ámbito del sector eléctrico se estará a lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
en particular a lo recogido en el artículo 3.13 de la misma.

b) En el ámbito del dominio público hidráulico, a lo establecido en esta ley y su normativa 
de desarrollo.

4. La evaluación de impacto ambiental para la realización de estas actividades se regirá 
por lo establecido en el Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 78.  Navegación recreativa en embalses.
La navegación recreativa en embalses requerirá una declaración responsable previa a su 

ejercicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta Ley. En la declaración 
responsable deberán especificarse las condiciones en que se va a realizar la navegación 
para que la Administración pueda verificar su compatibilidad con los usos previstos para las 
aguas almacenadas, protegiendo su calidad y limitando el acceso a las zonas de derivación 
o desagüe según reglamentariamente se especifique.

Sección 5.ª Procedimiento

Artículo 79.  Procedimiento para otorgar concesiones y autorizaciones.
1. La duración de las concesiones y autorizaciones, los supuestos y requisitos para su 

declaración de utilidad pública, así como el procedimiento para su tramitación serán 
establecidos reglamentariamente.

2. El procedimiento ordinario de otorgamiento de concesiones se ajustará a los principios 
de publicidad y tramitación en competencia, prefiriéndose, en igualdad de condiciones, 
aquellos que proyecten la más racional utilización del agua y una mejor protección de su 
entorno. El principio de competencia podrá eliminarse cuando se trate de abastecimiento de 
agua a poblaciones.

3. Para las concesiones de escasa importancia por su cuantía, incluidas las destinadas a 
aprovechamientos hidroeléctricos de pequeña potencia, se establecerán reglamentariamente 
procedimientos simplificados acordes con sus características.

4. En el caso de concesiones y autorizaciones en materia de regadíos u otros usos 
agrarios, será preceptivo un informe de la correspondiente Comunidad Autónoma y del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con las materias propias de su 
competencia, y en especial, respecto a su posible afección a los planes de actuación 
existentes.
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Sección 6.ª Registro de Aguas

Artículo 80.  Características del Registro de Aguas.
1. Los Organismos de cuenca llevarán un Registro de Aguas en el que se inscribirán de 

oficio las concesiones de agua, así como los cambios autorizados que se produzcan en su 
titularidad o en sus características. La organización y normas de funcionamiento del Registro 
de Aguas se fijarán por vía reglamentaria.

2. El Registro de Aguas tendrá carácter público, pudiendo interesarse del Organismo de 
cuenca las oportunas certificaciones sobre su contenido.

3. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en el Registro correspondiente podrán 
interesar la intervención del Organismo de cuenca competente en defensa de sus derechos, 
de acuerdo con el contenido de la concesión y de lo establecido en la legislación en materia 
de aguas.

4. La inscripción registral será medio de prueba de la existencia y situación de la 
concesión.

CAPÍTULO IV
De las comunidades de usuarios

Artículo 81.  Obligación de constituir comunidades de usuarios.
1. Los usuarios del agua y otros bienes del dominio público hidráulico de una misma 

toma o concesión deberán constituirse en comunidades de usuarios. Cuando el destino dado 
a las aguas fuese principalmente el riego, se denominarán comunidades de regantes ; en 
otro caso, las comunidades recibirán el calificativo que caracterice el destino del 
aprovechamiento colectivo.

Los estatutos u ordenanzas se redactarán y aprobarán por los propios usuarios, y 
deberán ser sometidos, para su aprobación administrativa, al Organismo de cuenca.

Los estatutos u ordenanzas regularán la organización de las comunidades de usuarios, 
así como la explotación en régimen de autonomía interna de los bienes hidráulicos 
inherentes al aprovechamiento.

El Organismo de cuenca no podrá denegar la aprobación de los estatutos y ordenanzas, 
ni introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo de Estado.

2. Las comunidades de usuarios de aguas superficiales o subterráneas, cuya utilización 
afecte a intereses que les sean comunes, podrán formar una comunidad general para la 
defensa de sus derechos y conservación y fomento de dichos intereses.

3. Del mismo modo, los usuarios individuales y las comunidades de usuarios, podrán 
formar por convenio una junta central de usuarios con la finalidad de proteger sus derechos 
e intereses frente a terceros y ordenar y vigilar el uso coordinado de sus propios 
aprovechamientos.

4. El Organismo de cuenca podrá imponer, cuando el interés general lo exija, la 
constitución de los distintos tipos de comunidades y juntas centrales de usuarios.

5. Cuando la modalidad o las circunstancias y características del aprovechamiento lo 
aconsejen, o cuando el número de partícipes sea reducido, el régimen de comunidad podrá 
ser sustituido por el que se establezca en convenios específicos, que deberán ser aprobados 
por el Organismo de cuenca.

Artículo 82.  Naturaleza y régimen jurídico de las comunidades de usuarios.
1. Las comunidades de usuarios tienen el carácter de corporaciones de derecho público, 

adscritas al Organismo de cuenca, que velará por el cumplimiento de sus estatutos u 
ordenanzas y por el buen orden del aprovechamiento. Actuarán conforme a los 
procedimientos establecidos en la presente Ley, en sus reglamentos y en sus estatutos y 
ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los estatutos y ordenanzas de las comunidades de usuarios incluirán la finalidad y el 
ámbito territorial de la utilización de los bienes del dominio público hidráulico, regularán la 
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participación y representación obligatoria, en relación con sus respectivos intereses, de los 
titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y de los participantes en el uso del agua ; 
y obligarán a que todos los titulares contribuyan a satisfacer en equitativa proporción los 
gastos comunes de explotación, conservación, reparación y mejora, así como los cánones y 
tarifas que correspondan. Los estatutos y ordenanzas de las comunidades, en cuanto 
acordados por su junta general, establecerán las previsiones correspondientes a las 
infracciones y sanciones que puedan ser impuestas por el jurado de acuerdo con la 
costumbre y el procedimiento propios de los mismos, garantizando los derechos de 
audiencia y defensa de los afectados.

3. Las comunidades generales y las juntas centrales de usuarios se compondrán de 
representantes de los usuarios interesados. Sus ordenanzas y reglamentos deberán ser 
aprobados por el Organismo de cuenca.

4. Las comunidades de usuarios que carezcan de ordenanzas vendrán obligadas a 
presentarlas para su aprobación en el plazo que reglamentariamente se establezca. En caso 
de incumplimiento, el Organismo de cuenca podrá establecer las que considere procedentes 
previo dictamen del Consejo de Estado.

Artículo 83.  Facultades de las comunidades de usuarios.
1. Las comunidades de usuarios podrán ejecutar por sí mismas y con cargo al usuario, 

los acuerdos incumplidos que impongan una obligación de hacer. El coste de la ejecución 
subsidiaria será exigible por la vía administrativa de apremio. Quedarán exceptuadas del 
régimen anterior aquellas obligaciones que revistan un carácter personalísimo.

2. Las comunidades de usuarios serán beneficiarias de la expropiación forzosa y de la 
imposición de las servidumbres que exijan sus aprovechamientos y el cumplimiento de sus 
fines.

3. Las comunidades de usuarios vendrán obligadas a realizar las obras e instalaciones 
que la Administración les ordene, a fin de evitar el mal uso del agua o el deterioro del 
dominio público hidráulico, pudiendo el Organismo de cuenca competente suspender la 
utilización del agua hasta que aquéllas se realicen.

4. Las deudas a la comunidad de usuarios por gasto de conservación, limpieza o 
mejoras, así como cualquier otra motivada por la administración y distribución de las aguas, 
gravarán la finca o industria en cuyo favor se realizaron, pudiendo la comunidad de usuarios 
exigir su importe por la vía administrativa de apremio, y prohibir el uso del agua mientras no 
se satisfagan, aun cuando la finca o industria hubiese cambiado de dueño. El mismo criterio 
se seguirá cuando la deuda provenga de multas e indemnizaciones impuestas por los 
tribunales o jurados de riego.

Artículo 84.  Órganos de las comunidades de usuarios.
1. Toda comunidad de usuarios tendrá una junta general o asamblea, una junta de 

gobierno y uno o varios jurados.
2. La Junta general, constituida por todos los usuarios de la comunidad, es el órgano 

soberano de la misma, correspondiéndole todas las facultades no atribuidas específicamente 
a algún otro órgano.

3. La junta de gobierno, elegida por la junta general, es la encargada de la ejecución de 
las ordenanzas y de los acuerdos propios y de los adoptados por la junta general.

4. Serán atribuciones de la junta de gobierno:
a) Vigilar y gestionar los intereses de la Comunidad, promover su desarrollo y defender 

sus derechos.
b) Dictar las disposiciones convenientes para la mejor distribución de las aguas, 

respetando los derechos adquiridos y las costumbres locales.
c) Someter a la aprobación de la junta la modificación de las ordenanzas o cualquier otra 

propuesta que estime oportuno.
d) Ejecutar en el ámbito de sus competencias las funciones que le sean atribuidas por 

las leyes o que puedan asumir en virtud de los convenios que suscriban con el Organismo 
de cuenca.
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5. Los acuerdos de la junta general y de la junta de gobierno, en el ámbito de sus 
competencias, serán ejecutivos, en la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de su posible impugnación en alzada ante el Organismo de la cuenca.

6. Al jurado corresponde conocer las cuestiones de hecho que se susciten entre los 
usuarios de la comunidad en el ámbito de las ordenanzas e imponer a los infractores las 
sanciones reglamentarias, así como fijar las indemnizaciones que puedan derivarse de la 
infracción.

Los procedimientos serán públicos y verbales en la forma que determine la costumbre y 
el reglamento. Sus fallos serán ejecutivos.

Artículo 85.  Pervivencia de organizaciones tradicionales.
Los aprovechamientos colectivos, que hasta ahora hayan tenido un régimen consignado 

en ordenanzas debidamente aprobadas, continuarán sujetos a las mismas mientras los 
usuarios no decidan su modificación de acuerdo con ellas.

Del mismo modo, allí donde existan jurados o tribunales de riego, cualquiera que sea su 
denominación peculiar, continuarán con su organización tradicional.

Artículo 86.  Titularidad de las obras que integran el aprovechamiento.
La titularidad de las obras que son parte integrante del aprovechamiento de la 

comunidad de usuarios quedará definida en el propio título que faculte para su construcción 
y utilización.

Artículo 87.  Comunidades de usuarios de unidades hidrogeológicas y de acuíferos.
1. Los usuarios de una misma unidad hidrogeológica o de un mismo acuífero estarán 

obligados, a requerimiento del Organismo de cuenca, a constituir una comunidad de 
usuarios, correspondiendo a dicho Organismo, a instancia de parte o de oficio, determinar 
sus límites y establecer el sistema de utilización conjunta de las aguas.

2. En los acuíferos declarados sobreexplotados o en riesgo de estarlo en aplicación del 
apartado 1 del artículo 56 de esta Ley, será obligatoria la constitución de una comunidad de 
usuarios. Si transcurridos seis meses desde la fecha de la declaración de sobreexplotación 
no se hubiese constituido la comunidad de usuarios, el Organismo de cuenca la constituirá 
de oficio, o encomendará sus funciones con carácter temporal a un órgano representativo de 
los intereses concurrentes.

3. Los Organismos de cuenca podrán celebrar convenios con las comunidades de 
usuarios de aguas subterráneas, al objeto de establecer la colaboración de éstas en las 
funciones de control efectivo del régimen de explotación y respeto a los derechos sobre las 
aguas. En estos convenios podrá preverse, entre otras cosas, la sustitución de las 
captaciones de aguas subterráneas preexistentes por captaciones comunitarias, así como el 
apoyo económico y técnico del Organismo de cuenca a la comunidad de usuarios para el 
cumplimiento de los términos del convenio.

Artículo 88.  Comunidades de aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y 
subterráneas.

El Organismo de cuenca podrá obligar a la constitución de comunidades que tengan por 
objeto el aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y subterráneas, cuando así lo 
aconseje la mejor utilización de los recursos de una misma zona.

Artículo 89.  Requisitos para el abastecimiento a varias poblaciones.
1. El otorgamiento de las concesiones para abastecimiento a varias poblaciones estará 

condicionado a que las Corporaciones Locales estén constituidas a estos efectos en 
Mancomunidades, Consorcios u otras entidades semejantes, de acuerdo con la legislación 
por la que se rijan, o a que todas ellas reciban el agua a través de una misma empresa 
concesionaria.
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2. Con independencia de su especial estatuto jurídico, el consorcio o Comunidad de que 
se trate elaborará las ordenanzas previstas en el artículo 81.

Artículo 90.  Comunidades de usuarios de vertidos.
Las entidades públicas, corporaciones o particulares que tengan necesidad de verter 

agua o productos residuales, podrán constituirse en comunidad para llevar a cabo el estudio, 
construcción, explotaciones y mejora de colectores, estaciones depuradoras y elementos 
comunes que les permitan efectuar el vertido en el lugar más idóneo y en las mejores 
condiciones técnicas y económicas, considerando la necesaria protección del entorno 
natural. El Organismo de cuenca podrá imponer justificadamente la constitución de esta 
clase de comunidades de usuarios.

Artículo 91.  Otras comunidades de usuarios. Normas de aplicación.
Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores podrán ser aplicadas a otros 

tipos de comunidades no mencionadas expresamente, y, entre ellas, a las de avenamiento o 
a las que se constituyan para la construcción, conservación y mejora de obras de defensa 
contra las aguas.

TÍTULO V
De la protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las aguas.

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 92.  Objetivos de la protección.
Son objetivos de la protección de las aguas y del dominio público hidráulico:
a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así 

como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los 
acuáticos en relación con sus necesidades de agua.

b) Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos disponibles y 
garantizando un suministro suficiente en buen estado.

c) Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas para reducir 
progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, así 
como para eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las emisiones y las pérdidas de 
sustancias peligrosas prioritarias.

d) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas subterráneas y 
evitar su contaminación adicional.

e) Paliar los efectos de las inundaciones y sequías.
f) Alcanzar, mediante la aplicación de la legislación correspondiente, los objetivos fijados 

en los tratados internacionales en orden a prevenir y eliminar la contaminación del medio 
ambiente marino.

g) Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o 
cualquier otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público 
hidráulico.

h) Garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad de las existentes en un área o 
región al abastecimiento de poblaciones.

Artículo 92 bis.  Objetivos medioambientales.
1. Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán alcanzar los 

siguientes objetivos medioambientales:
a) para las aguas superficiales:
a') Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales.
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b') Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de 
alcanzar un buen estado de las mismas.

c') Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.

b) Para las aguas subterráneas:
a') Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 

deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea.
b') Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio 

entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas subterráneas.
c') Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concentración 

de cualquier contaminante derivada de la actividad humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas.

c) Para las zonas protegidas:
Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables en una zona 

y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen.
d) Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas:
Proteger y mejorar las masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr un buen 

potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales.
2. Los programas de medidas especificados en los planes hidrológicos deberán 

concretar las actuaciones y las previsiones necesarias para alcanzar los objetivos 
medioambientales indicados.

3. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus 
condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un 
coste desproporcionado, se señalarán objetivos ambientales menos rigurosos en las 
condiciones que se establezcan en cada caso mediante los planes hidrológicos.

Artículo 92 ter.  Estados de las masas de agua.
1. En relación con los objetivos de protección se distinguirán diferentes estados o 

potenciales en las masas de agua, debiendo diferenciarse al menos entre las aguas 
superficiales, las aguas subterráneas y las masas de agua artificiales y muy modificadas. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones técnicas definitorias de cada uno de 
los estados y potenciales, así como los criterios para su clasificación.

2. En cada demarcación hidrográfica se establecerán programas de seguimiento del 
estado de las aguas que permitan obtener una visión general coherente y completa de dicho 
estado. Estos programas se incorporarán a los programas de medidas que deben 
desarrollarse en cada demarcación.

Artículo 92 quáter.  Programas de medidas.
1. Para cada demarcación hidrográfica se establecerá un programa de medidas en el 

que se tendrán en cuenta los resultados de los estudios realizados para determinar las 
características de la demarcación, las repercusiones de la actividad humana en sus aguas, 
así como el estudio económico del uso del agua en la misma.

2. Los programas de medidas tendrán como finalidad la consecución de los objetivos 
medioambientales señalados en el artículo 92 bis de esta ley.

3. Las medidas podrán ser básicas y complementarias:
a) Las medidas básicas son los requisitos mínimos que deben cumplirse en cada 

demarcación y se establecerán reglamentariamente.
b) Las medidas complementarias son aquellas que en cada caso deban aplicarse con 

carácter adicional para la consecución de los objetivos medioambientales o para alcanzar 
una protección adicional de las aguas.
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4. El programa de medidas se integrará por las medidas básicas y las complementarias 
que, en el ámbito de sus competencias, aprueben las Administraciones competentes en la 
protección de las aguas.

Artículo 93.  Concepto de contaminación.
Se entiende por contaminación, a los efectos de esta ley, la acción y el efecto de 

introducir materias o formas de energía, o inducir condiciones en el agua que, de modo 
directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos 
posteriores, con la salud humana, o con los ecosistemas acuáticos o terrestres directamente 
asociados a los acuáticos ; causen daños a los bienes ; y deterioren o dificulten el disfrute y 
los usos del medio ambiente.

El concepto de degradación del dominio público hidráulico, a efectos de esta ley, incluye 
las alteraciones perjudiciales del entorno afecto a dicho dominio.

Artículo 94.  Policía de aguas.
1. La policía de las aguas y demás elementos del dominio público hidráulico, zonas de 

servidumbre y perímetros de protección, se ejercerá por la Administración hidráulica 
competente.

2. En las cuencas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, las 
comisarías de aguas de los Organismos de cuenca ejercerán las siguientes funciones:

a) La inspección y control del dominio público hidráulico.
b) La inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y 

autorizaciones relativas al dominio público hidráulico.
c) La realización de aforos, información sobre crecidas y control de la calidad de las 

aguas.
d) La inspección y vigilancia de las obras derivadas de las concesiones y autorizaciones 

de dominio público hidráulico.
e) La inspección y vigilancia de las explotaciones de todos los aprovechamientos de 

aguas públicas, cualquiera que sea su titularidad y el régimen jurídico al que están acogidos.
f) La dirección de los servicios de guardería fluvial.
g) En general, la aplicación de la normativa de policía de aguas y cauces.
3. En el ejercicio de su función, los Agentes Medioambientales destinados en las 

comisarías de aguas de los Organismos de cuenca tienen el carácter de autoridad pública y 
están facultados para:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a 
inspección y a permanecer en los mismos, con respeto en todo caso a la inviolabilidad del 
domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su presencia a la persona 
inspeccionada o su representante, a menos que consideren que dicha comunicación pueda 
perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o en el establecimiento, 
realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y 
planos, siempre que se notifique al empresario o a su representante.

4. Los hechos constatados por los funcionarios de la Escala de Agentes 
Medioambientales que se formalicen en las correspondientes actas tendrán presunción de 
certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses 
puedan aportar los interesados.

5. Los Guardas Fluviales realizarán labores de apoyo y asistencia a los Agentes 
Medioambientales en el ejercicio de sus funciones de policía de aguas.
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Artículo 95.  Apeo y deslinde de los cauces de dominio público.
1. El apeo y deslinde de los cauces de dominio público corresponde a la Administración 

del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

2. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, 
dando lugar al amojonamiento.

3. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar las 
inscripciones del Registro de la Propiedad contradictorias con el mismo, en la forma y 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre que haya intervenido en el 
expediente el titular registral, conforme a la legislación hipotecaria. Dicha resolución será 
título suficiente, asimismo, para que la Administración proceda a la inmatriculación de los 
bienes de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares de los 
derechos inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspondiente 
reclamación judicial.

Artículo 96.  Zona de servidumbre y policía en embalses superficiales, lagos y lagunas.
1. Alrededor de los embalses superficiales, el Organismo de cuenca podrá prever en sus 

proyectos las zonas de servicio, necesarias para su explotación.
2. En todo caso, las márgenes de lagos, lagunas y embalses quedarán sujetas a las 

zonas de servidumbre y policía fijadas para las corrientes de agua.

Artículo 97.  Actuaciones contaminantes prohibidas.
Queda prohibida, con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100, 

toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del dominio público 
hidráulico, y, en particular:

a) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza 
y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

b) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua, que constituyan o 
puedan constituir una degradación del mismo.

c) El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección, fijados en los 
Planes Hidrológicos, cuando pudieran constituir un peligro de contaminación o degradación 
del dominio público hidráulico.

Artículo 98.  Limitaciones medioambientales a las autorizaciones y concesiones.
Los Organismos de cuenca, en las concesiones y autorizaciones que otorguen, 

adoptarán las medidas necesarias para hacer compatible el aprovechamiento con el respeto 
del medio ambiente y garantizar los caudales ecológicos o demandas ambientales previstas 
en la planificación hidrológica.

En la tramitación de concesiones y autorizaciones que afecten al dominio público 
hidráulico que pudieran implicar riesgos para el medio ambiente, será preceptiva la 
presentación de un informe sobre los posibles efectos nocivos para el medio, del que se dará 
traslado al órgano ambiental competente para que se pronuncie sobre las medidas 
correctoras que, a su juicio, deban introducirse como consecuencia del informe presentado. 
Sin perjuicio de los supuestos en que resulte obligatorio, conforme a lo previsto en la 
normativa vigente, en los casos en que el Organismo de cuenca presuma la existencia de un 
riesgo grave para el medio ambiente, someterá igualmente a la consideración del órgano 
ambiental competente la conveniencia de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Artículo 99.  Protección de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas salinas.
La protección de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas salinas, de origen 

continental o marítimo, se realizará, entre otras acciones, mediante la limitación de la 
explotación de los acuíferos afectados y, en su caso, la redistribución espacial de las 
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captaciones existentes. Los criterios básicos para ello serán incluidos en los Planes 
Hidrológicos de cuenca, correspondiendo al Organismo de cuenca la adopción de las 
medidas oportunas.

Artículo 99 bis.  Registro de Zonas Protegidas.
1. Para cada demarcación hidrográfica existirá al menos un registro de las zonas que 

hayan sido declaradas objeto de protección especial en virtud de norma específica sobre 
protección de aguas superficiales o subterráneas, o sobre conservación de hábitats y 
especies directamente dependientes del agua.

2. En el registro se incluirán necesariamente:
a) Las zonas en las que se realiza una captación de agua destinada a consumo humano, 

siempre que proporcione un volumen medio de al menos 10 metros cúbicos diarios o 
abastezca a más de cincuenta personas, así como, en su caso, los perímetros de protección 
delimitados.

b) Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se vayan a destinar en 
un futuro a la captación de aguas para consumo humano.

c) Las zonas que hayan sido declaradas de protección de especies acuáticas 
significativas desde el punto de vista económico.

d) Las masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas 
aguas de baño.

e) Las zonas que hayan sido declaradas vulnerables en aplicación de las normas sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

f) Las zonas que hayan sido declaradas sensibles en aplicación de las normas sobre 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.

g) Las zonas declaradas de protección de hábitats o especies en las que el 
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante de su 
protección.

h) Los perímetros de protección de aguas minerales y termales aprobados de acuerdo 
con su legislación específica.

3. Las Administraciones competentes por razón de la materia facilitarán, al organismo de 
cuenca correspondiente, la información precisa para mantener actualizado el Registro de 
Zonas Protegidas de cada demarcación hidrográfica bajo la supervisión del Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación.

El registro deberá revisarse y actualizarse, junto con la actualización del plan hidrológico 
correspondiente, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. Un resumen del registro formará parte del plan hidrológico de cuenca.
5. Los instrumentos de ordenación urbanística contendrán las previsiones adecuadas 

para garantizar la no afección de los recursos hídricos de las zonas incluidas en las letras a), 
b) y d) del apartado 2 y los perímetros de protección que al efecto se establezcan por la 
Administración Hidráulica.

CAPÍTULO II
De los vertidos

Sección 1.ª Vertidos al dominio público hidráulico

Artículo 100.  Concepto.
1. A los efectos de la presente Ley, se considerarán vertidos los que se realicen directa o 

indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio público 
hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con 
carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales 
susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización administrativa.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 7  Texto refundido de la Ley de Aguas

– 357 –



2. La autorización de vertido tendrá como objeto la consecución de los objetivos 
medioambientales establecidos en los planes hidrológicos. Dichas autorizaciones se 
otorgarán teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y de acuerdo con las normas 
de calidad ambiental y los límites de emisión fijados reglamentariamente. Se establecerán 
condiciones de vertido más rigurosas cuando el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales así lo requiera.

La autorización de vertido podrá también contemplar la calidad del agua requerida para 
otros usos situados aguas abajo del punto de vertido, exigiendo objetivos más rigurosos 
cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 quinquies.1, el plan hidrológico de la 
demarcación determine que es necesario incentivar la reutilización de las aguas.

4. Cuando se otorgue una autorización o se modifiquen sus condiciones, podrán 
establecerse plazos y programas de reducción de la contaminación para la progresiva 
adecuación de las características de los vertidos a los límites que en ella se fijen.

5. La autorización de vertido no exime de cualquier otra que sea necesaria, conforme a 
otras leyes para la actividad o instalación de que se trate.

Artículo 101.  Autorización de vertido.
1. Las autorizaciones de vertidos establecerán las condiciones en que deben realizarse, 

en la forma que reglamentariamente se determine.
En todo caso, deberán especificar las instalaciones de depuración necesarias y los 

elementos de control de su funcionamiento, así como los límites cuantitativos y cualitativos 
que se impongan a la composición del efluente y el importe del canon de control del vertido 
definido en el artículo 113.

2. Las autorizaciones de vertido corresponderán a la Administración hidráulica 
competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local competente.

3. Las autorizaciones de vertido tendrán un plazo máximo de vigencia de cinco años, 
renovables sucesivamente, siempre que cumplan las normas de calidad y objetivos 
ambientales exigibles en cada momento. En caso contrario, podrán ser modificadas o 
revocadas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 104 y 105.

4. A efectos del otorgamiento, renovación o modificación de las autorizaciones de vertido 
el solicitante acreditará ante la Administración hidráulica competente, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la adecuación de las instalaciones de depuración y los 
elementos de control de su funcionamiento, a las normas y objetivos de calidad de las 
aguas. Asimismo, con la periodicidad y en los plazos que reglamentariamente se 
establezcan, los titulares de autorizaciones de vertido deberán acreditar ante la 
Administración hidráulica las condiciones en que vierten.

Los datos a acreditar ante la Administración hidráulica, conforme a este apartado, podrán 
ser certificados por las entidades que se homologuen a tal efecto, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

5. Las solicitudes de autorizaciones de vertido de las Entidades locales contendrán, en 
todo caso, un plan de saneamiento y control de vertidos a colectores municipales. Las 
Entidades locales estarán obligadas a informar a la Administración hidráulica sobre la 
existencia de vertidos en los colectores locales de sustancias tóxicas y peligrosas reguladas 
por la normativa sobre calidad de las aguas.

Artículo 102.  Autorización de vertido en acuíferos y aguas subterráneas.
Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias 

susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrá autorizarse si 
el estudio hidrogeológico previo demostrase su inocuidad.
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Artículo 103.  Limitaciones a las actuaciones industriales contaminantes.
Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modificación o traslado de 

instalaciones o industrias que originen o puedan originar vertidos, se otorgarán 
condicionadas a la obtención de la correspondiente autorización de vertido.

El Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades y procesos 
industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir 
riesgo de contaminación grave para las aguas, bien sea en su funcionamiento normal o en 
caso de situaciones excepcionales previsibles.

Artículo 104.  Revisión de las autorizaciones de vertido.
1. El Organismo de cuenca podrá revisar las autorizaciones de vertido en los siguientes 

casos:
a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido anteriormente, habrían 

justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos.
b) Cuando se produzca una mejora en las características del vertido y así lo solicite el 

interesado.
c) Para adecuar el vertido a las normas y objetivos de calidad de las aguas que sean 

aplicables en cada momento y, en particular, a las que para cada río, tramo de río, acuífero o 
masa de agua dispongan los Planes Hidrológicos de cuenca.

2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 
extremas, los Organismos de cuenca podrán modificar, con carácter general, las condiciones 
de vertido a fin de garantizar los objetivos de calidad.

Artículo 105.  Vertidos no autorizados.
1. Comprobada la existencia de un vertido no autorizado, o que no cumpla las 

condiciones de la autorización, el Organismo de cuenca realizará las siguientes actuaciones:
a) Incoar un procedimiento sancionador y de determinación del daño causado a la 

calidad de las aguas.
b) Liquidará el canon de control de vertido, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 113.
2. Complementariamente, el Organismo de cuenca podrá acordar la iniciación de los 

siguientes procedimientos:
a) De revocación de la autorización de vertido, cuando la hubiera, para el caso de 

incumplimiento de alguna de sus condiciones.
Cuando la autorización de vertido en cuencas intercomunitarias se hubiera integrado en 

la autorización ambiental integrada, el organismo de cuenca comunicará la revocación 
mediante la emisión de un informe preceptivo y vinculante a la Comunidad Autónoma 
competente, a efectos de su cumplimiento.

b) De autorización del vertido, si no la hubiera, cuando éste sea susceptible de 
legalización.

c) De declaración de caducidad de la concesión de aguas en los casos especialmente 
cualificados de incumplimiento de las condiciones o de inexistencia de autorización, de los 
que resulten daños muy graves en el dominio público hidráulico.

3. Las revocaciones y declaraciones de caducidad acordadas conforme al apartado 
anterior no darán derecho a indemnización.

Artículo 106.  Suspensión de actividades que originan vertidos no autorizados.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá ordenar la suspensión de las 

actividades que den origen a vertidos no autorizados, de no estimar más procedente adoptar 
las medidas precisas para su corrección, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o 
administrativa en que hubieran podido incurrir los causantes de los mismos.
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Artículo 107.  Explotación de depuradoras por el Organismo de cuenca.
El Organismo de cuenca podrá hacerse cargo directa o indirectamente, por razones de 

interés general y con carácter temporal, de la explotación de las instalaciones de depuración 
de aguas residuales, cuando no fuera procedente la paralización de las actividades que 
producen el vertido y se derivasen graves inconvenientes del incumplimiento de las 
condiciones autorizadas.

En este supuesto, el Organismo de cuenca reclamará del titular de la autorización, 
incluso por vía de apremio:

a) Las cantidades necesarias para modificar o acondicionar las instalaciones en los 
términos previstos en la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones.

Artículo 108.  Empresas de vertido.
Podrán constituirse empresas de vertido para conducir, tratar y verter aguas residuales 

de terceros. Las autorizaciones de vertido que a su favor se otorguen, incluirán, además de 
las condiciones exigidas con carácter general, las siguientes:

a) Las de admisibilidad de los vertidos que van a ser tratados por la empresa.
b) Las tarifas máximas y el procedimiento de su actualización periódica.
c) La obligación de constituir una fianza para responder de la continuidad y eficacia de 

los tratamientos.
La cuantía de la fianza y los efectos que se deriven de la revocación de la autorización 

se determinarán reglamentariamente.

Sección 2.ª Vertidos marinos

Artículo 108 bis.  Principios generales.
1. La protección de las aguas marinas tendrá por objeto interrumpir o suprimir 

gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias, 
con el objetivo último de conseguir concentraciones en el medio marino cercanas a los 
valores básicos por lo que se refiere a las sustancias de origen natural y próximas a cero por 
lo que respecta a las sustancias sintéticas artificiales.

2. Los principios generales enumerados en el apartado anterior se recogerán por la 
legislación sectorial aplicable en cada caso.

CAPÍTULO III
De la reutilización de las aguas

Artículo 109.  La reutilización de las aguas.
1. Se entiende por reutilización de las aguas depuradas a la utilización para un nuevo 

uso privativo, antes de su devolución al dominio público hidráulico o marítimo-terrestre, de 
las aguas que, habiendo sido utilizadas por quien las derivó, se han sometido a un 
tratamiento que permite adecuar su calidad al uso al que se van a destinar. Las aguas 
sometidas a este tratamiento se denominan aguas regeneradas.

No tendrá la condición de vertido la reutilización efectiva de las aguas regeneradas.
En usos industriales no tendrá consideración de reutilización de aguas la recirculación de 

estas dentro de los procesos industriales de la propia actividad.
2. Las Administraciones públicas, como un medio para promover la economía circular y 

reforzar la adaptación al cambio climático, deberán impulsar la reutilización de aguas, 
previendo para ello los instrumentos económicos que consideren adecuados.

Las Administraciones públicas podrán conceder ayudas al concesionario de aguas 
regeneradas, que podrán alcanzar la totalidad de los costes adicionales asociados a la 
reutilización de aguas, en las situaciones que se establecen en el apartado 1 del artículo 109 
quinquies.
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Las Administraciones públicas competentes en materia de abastecimiento, saneamiento 
y depuración de aglomeraciones urbanas de más de 50.000 habitantes deberán elaborar 
planes que fomenten la reutilización de aguas asociados a los usos urbanos.

3. Las aguas regeneradas podrán utilizarse para aquellos usos que resulten compatibles 
con las previsiones contenidas en la planificación hidrológica, y siempre que se asegure un 
elevado nivel de protección de la salud humana, la sanidad animal y el medio ambiente.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones básicas para la reutilización de las 
aguas y la calidad exigible a las aguas regeneradas para los usos autorizados.

Queda prohibida la reutilización de aguas para el consumo humano directo, salvo 
situaciones de declaración de catástrofe, en las que la autoridad sanitaria especificará los 
niveles de calidad exigidos a dichas aguas y los usos.

4. El plan hidrológico de cada demarcación hidrográfica establecerá las asignaciones y 
reservas de los volúmenes de agua regenerada necesarios para atender los distintos usos.

Artículo 109 bis.  Régimen jurídico del uso de las aguas regeneradas.
1. El uso de las aguas regeneradas requerirá concesión administrativa o la modificación 

de características de una concesión existente, de acuerdo con el régimen general 
establecido en esta ley para el uso privativo del dominio público hidráulico.

Dentro del trámite de competencia de proyectos se notificará al primer usuario y al titular 
de la autorización de vertido.

El organismo de cuenca resolverá motivadamente las solicitudes presentadas, previo 
informe preceptivo y vinculante de las autoridades sanitarias.

2. Cuando el interesado en el uso de las aguas regeneradas sea el primer usuario y el 
uso al que se vaya a destinar esté reconocido en el marco de su concesión original, quedará 
exento de la necesidad de disponer de una nueva concesión. En tal caso, el interesado 
solicitará al organismo de cuenca la modificación de la concesión existente para incluir el uso 
de las aguas regeneradas solicitadas. El organismo de cuenca modificará la concesión 
original para reflejar este aspecto siempre y cuando sea compatible con el plan hidrológico y 
con los derechos de aprovechamiento de terceros, quedando exento del trámite de 
competencia de proyectos. En todo caso, el concesionario estará sometido al régimen de 
autorizaciones y controles previstos en los artículos 109 ter y 109 quater.

De igual forma se procederá cuando el concesionario para la primera utilización de las 
aguas sea una asociación de municipios o una entidad pública que los represente, y la 
solicitud de concesión la formule, a través de dicha entidad titular de la concesión, al menos 
uno de los municipios asociados o representados.

3. El concesionario será responsable del uso del agua regenerada que se le suministre, 
en los términos previstos en esta ley y en el Plan de gestión del riesgo de las aguas 
regeneradas definido en el apartado 3 del artículo 109 ter.

Artículo 109 ter.  Régimen jurídico de la producción y suministro de aguas regeneradas.
1. La producción y suministro de aguas regeneradas estarán sometidas a autorización.
Las autorizaciones serán otorgadas por el organismo de cuenca, previo informe 

preceptivo y vinculante de las autoridades sanitarias.
Las autorizaciones incluirán un condicionado basado en el Plan de gestión del riesgo de 

las aguas regeneradas definido en el apartado 3 y se revisarán periódicamente.
2. La autorización no exime a sus titulares de obtener otras licencias o autorizaciones 

preceptivas para el ejercicio de la actividad, en particular las establecidas en el artículo 84 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 5 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

En el caso de que el solicitante no sea el titular de la autorización de vertido, se notificará 
a este, que tendrá preferencia para el otorgamiento de la autorización de producción o 
suministro de aguas regeneradas.

3. Con el fin de garantizar que las aguas regeneradas se usan y gestionan de forma 
segura, las partes responsables y los usuarios finales elaborarán un Plan de gestión del 
riesgo de las aguas regeneradas, mediante el que se coordinará el conjunto de funciones 
dentro del sistema de reutilización de aguas.
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El Plan de gestión del riesgo de las aguas regeneradas definirá el sistema de 
reutilización e identificará los riesgos asociados a las funciones relacionadas con la 
producción, suministro y uso de las aguas regeneradas, los elementos clave para la gestión 
de tales riesgos y las medidas y actuaciones necesarias para mantenerlo en niveles 
aceptables para el medio ambiente, la salud humana y la sanidad animal. Igualmente, 
identificará las partes responsables y delimitará la responsabilidad que incumbe a cada una 
de ellas y al usuario final en el sistema de reutilización de aguas, en relación con el 
cumplimiento de dicho Plan.

El Plan será presentado junto a la solicitud de otorgamiento, renovación o modificación 
de la autorización de producción o suministro de aguas regeneradas para su valoración por 
el organismo de cuenca.

Artículo 109 quater.  Control del cumplimiento de la autorización otorgada.
1. Las partes responsables identificadas en el sistema de reutilización y los usuarios de 

las aguas regeneradas deben asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
autorización o concesión otorgada y en la parte del Plan de gestión del riesgo de las aguas 
regeneradas que les corresponda.

2. Corresponderá al organismo de cuenca y a las autoridades sanitarias la vigilancia del 
control del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Plan de gestión del riesgo de 
las aguas regeneradas y en las autorizaciones de producción y suministro de aguas 
regeneradas.

Las partes responsables deberán acreditar periódicamente el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Plan de gestión del riesgo de las aguas regeneradas, que 
podrá realizarse a través de un certificado emitido por una entidad colaboradora de la 
Administración hidráulica, todo ello, sin perjuicio de las facultades de inspección que 
corresponden a los organismos de cuenca y a las autoridades sanitarias.

Artículo 109 quinquies.  Costes asociados a la reutilización de aguas.
1. Los organismos de cuenca, en el marco de la planificación hidrológica, determinarán 

aquellas situaciones donde la sustitución, total o parcial, de una concesión de aguas de 
captación superficial o subterránea por aguas regeneradas contribuya a alcanzar los 
objetivos medioambientales de las masas de agua o a la optimización de la gestión de los 
recursos hídricos. En esas situaciones podrán concederse al usuario las ayudas previstas en 
el artículo 109.2 o la exención establecida en el artículo 114.2.

Los costes adicionales asociados a la reutilización de aguas en esas situaciones podrán 
ser asumidos por las Administraciones u otras entidades que resulten beneficiadas por la 
sustitución.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 113.1, el volumen de agua que se reutilice 
estará exento del canon de control de vertido.

CAPÍTULO IV
De los auxilios del Estado

Artículo 110.  Ayudas del Estado para actividades que mejoren la calidad de las aguas.
Se determinarán reglamentariamente las ayudas que podrán concederse a quienes 

procedan al desarrollo, implantación o modificaciones de tecnologías, procesos, 
instalaciones o equipos, así como a cambios en la explotación, que signifiquen una 
disminución en los usos y consumos de agua o bien una menor aportación en origen de 
cargas contaminantes a las aguas utilizadas.

Asimismo, podrán concederse ayudas a quienes realicen plantaciones forestales, cuyo 
objetivo sea la protección de los recursos hidráulicos.

Estas ayudas se extenderán a quienes procedan a la potabilización y desalinización de 
aguas y a la depuración de aguas residuales, mediante procesos o métodos más 
adecuados, a la implantación de sistemas de reutilización de aguas residuales, o desarrollen 
actividades de investigación en estas materias.
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CAPÍTULO V
De las zonas húmedas

Artículo 111.  Concepto y características.
1. Las zonas pantanosas o encharcadizas, incluso las creadas artificialmente, tendrán la 

consideración de zonas húmedas.
2. La delimitación de las zonas húmedas se efectuará de acuerdo con la correspondiente 

legislación específica.
3. Toda actividad que afecte a tales zonas requerirá autorización o concesión 

administrativa.
4. Los Organismos de cuenca y la Administración ambiental competente coordinarán sus 

actuaciones para la conservación, la protección eficaz, la gestión sostenible y la 
recuperación de las zonas húmedas, especialmente de aquellas que posean un interés 
natural o paisajístico.

5. Los Organismos de cuenca podrán promover la declaración de determinadas zonas 
húmedas como de especial interés para su conservación y protección, de acuerdo con la 
legislación medioambiental.

6. Asimismo, los Organismos de cuenca, previo informe favorable de los órganos 
competentes en materia de Medio Ambiente, podrán promover la desecación de aquellas 
zonas húmedas, declaradas insalubres o cuyo saneamiento se considere de interés público.

TÍTULO VI
Del régimen económico-financiero de la utilización del dominio público 

hidráulico

Artículo 111 bis.  Principios generales.
1. Las Administraciones públicas competentes, en virtud del principio de recuperación de 

costes y teniendo en cuenta proyecciones económicas a largo plazo, establecerán los 
oportunos mecanismos para repercutir los costes de los servicios relacionados con la gestión 
del agua, incluyendo los costes ambientales y del recurso, en los diferentes usuarios finales.

2. La aplicación del principio de recuperación de los mencionados costes deberá hacerse 
de manera que incentive el uso eficiente del agua y, por tanto, contribuya a los objetivos 
medioambientales perseguidos.

Asimismo, la aplicación del mencionado principio deberá realizarse con una contribución 
adecuada de los diversos usos, de acuerdo con el principio del que contamina paga, y 
considerando al menos los usos de abastecimiento, agricultura e industria. Todo ello con 
aplicación de criterios de transparencia.

A tal fin la Administración con competencias en materia de suministro de agua 
establecerá las estructuras tarifarias por tramos de consumo, con la finalidad de atender las 
necesidades básicas a un precio asequible y desincentivar los consumos excesivos.

3. Para la aplicación del principio de recuperación de costes se tendrán en cuenta las 
consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las condiciones geográficas y 
climáticas de cada territorio y de las poblaciones afectadas siempre y cuando ello no 
comprometa los fines ni el logro de los objetivos ambientales establecidos.

Mediante resolución de la Administración competente, que en el ámbito de la 
Administración General del Estado corresponderá al Ministro de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, se podrán establecer motivadamente excepciones al principio de 
recuperación de costes para determinados usos teniendo en cuenta las mismas 
consecuencias y condiciones mencionadas y sin que, en ningún caso, se comprometan los 
fines ni el logro de los objetivos ambientales correspondientes. Para ello, los organismos de 
cuenca emitirán en el plazo de tres meses, con carácter preceptivo y previo a la resolución 
que se adopte, informe motivado que, en todo caso, justifique que no se comprometen ni los 
fines ni los logros ambientales establecidos en las respectivas planificaciones hidrológicas.
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Artículo 112.  Canon de utilización de los bienes del dominio público hidráulico.
1. La ocupación, utilización y aprovechamiento de los bienes del dominio público 

hidráulico incluidos en los párrafos b) y c) del artículo 2 de la presente Ley, que requieran 
concesión o autorización administrativa, devengarán a favor del Organismo de cuenca 
competente una tasa denominada canon de utilización de bienes del dominio público 
hidráulico, destinada a la protección y mejora de dicho dominio. Los concesionarios de 
aguas estarán exentos del pago del canon por la ocupación o utilización de los terrenos de 
dominio público necesarios para llevar a cabo la concesión.

2. El devengo de la tasa se producirá con el otorgamiento inicial y el mantenimiento 
anual de la concesión o autorización y será exigible en la cuantía que corresponda y en los 
plazos que se señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización.

3. Serán sujetos pasivos del canon los concesionarios o personas autorizadas o, en su 
caso, quienes se subroguen en lugar de aquéllos.

4. La base imponible de la exacción se determinará por el Organismo de cuenca según 
los siguientes supuestos:

a) En el caso de ocupación de terrenos del domino público hidráulico, por el valor del 
terreno ocupado tomando como referencia el valor de mercado de los terrenos contiguos.

b) En el caso de utilización del dominio público hidráulico, por el valor de dicha utilización 
o del beneficio obtenido con la misma.

Para las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica flotante en el dominio 
público hidráulico, la base imponible se determina como el producto del precio medio anual 
del mercado diario e intradiario publicado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para el año devengado, por la producción de la planta.

c) En el caso de aprovechamiento de bienes del dominio público hidráulico, por el valor 
de los materiales consumidos o la utilidad que reporte dicho aprovechamiento.

5. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 en los supuestos previstos en los 
párrafos a) y b) del apartado anterior, y del 100 por 100 en el supuesto del párrafo c), que se 
aplicarán sobre el valor de la base imponible resultante en cada caso.

6. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este canon será recaudado por el 
Organismo de cuenca o bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud de 
convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su gestión, e 
informará periódicamente a éste en la forma que se determine por vía reglamentaria. El 
canon recaudado será puesto a disposición del Organismo de cuenca correspondiente.

Artículo 112 bis.  Canon por utilización de las aguas continentales para la producción de 
energía eléctrica.

1. Constituye el hecho imponible de este canon la utilización y aprovechamiento de los 
bienes de dominio público a que se refiere el párrafo a) del artículo 2 de esta ley, para la 
producción de energía eléctrica en barras de central, que tendrá la naturaleza de tasa y que 
irá destinado a la protección y mejora del dominio público hidráulico.

El citado canon solo será de aplicación en las cuencas hidrográficas de competencia 
estatal.

2. El devengo del canon se producirá con el otorgamiento inicial y el mantenimiento 
anual de la concesión hidroeléctrica.

3. Serán sujetos pasivos del canon, en calidad de contribuyentes, los titulares de un 
aprovechamiento hidroeléctrico.

4. La base imponible de la exacción será el valor económico de la energía hidroeléctrica 
producida en cada período impositivo anual por el titular de un aprovechamiento 
hidroeléctrico mediante la utilización y aprovechamiento del dominio público hidráulico, 
medida en barras de central, de acuerdo con la potencia definida en el párrafo siguiente, que 
el concesionario deberá declarar en la correspondiente autoliquidación.

A efectos de determinación de la base imponible y de los umbrales a partir de los que 
opera la reducción prevista en el apartado 7 de este artículo, se entiende por «instalación» la 
central hidroeléctrica y por «potencia de la instalación» la suma de las potencias de los 
grupos en ella instalados, sin que pueda subdividirse la potencia total de cada central 
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incluida en el título de un aprovechamiento hidroeléctrico a los efectos del canon en grupos 
de potencia individual inferior.

Se entenderá por «potencia de los grupos», a efectos de lo previsto en esta ley, la 
potencia instalada o la potencia nominal que figure inscrita en el Registro Administrativo de 
Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica, establecido por Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica.

Se considerará valor económico de la energía producida la retribución total que obtenga 
el contribuyente por la energía producida que incorpore al sistema eléctrico durante cada 
año natural –o fracción de año en el primer y último año de la concesión– de funcionamiento 
de la instalación.

A efectos del cálculo del valor económico se tendrán en cuenta las retribuciones 
previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo establecido en la 
normativa reguladora del sector eléctrico y se calculará separadamente para cada 
instalación de generación hidroeléctrica, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4 
respecto a los umbrales de potencia a partir de los que opera la reducción prevista en el 
apartado 7 del presente artículo.

La base imponible de esta exacción vendrá determinada por el importe total de los 
derechos de cobro que figuren en las facturas de venta puestas a disposición del sujeto de la 
liquidación. Dicha base imponible se determinará de acuerdo con la información obtenida de 
los procesos de liquidación del operador del mercado, del operador del sistema y, en su 
caso, el órgano encargado de las liquidaciones, incentivos y complementos de instalaciones 
de producción de energía eléctrica con derecho a un régimen retributivo específico o 
adicional que apruebe el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como la aportada por cada contribuyente.

5. El Ministerio competente, con relación al citado registro, remitirá anualmente a las 
Confederaciones Hidrográficas la información certificada relativa al número de inscripción 
definitiva de cada instalación, su tecnología, la potencia instalada y la potencia neta o, en su 
caso, la potencia nominal en megavatios (MW).

A efectos de comprobar el cálculo de la base imponible reflejada en las autoliquidaciones 
se establecen las siguientes obligaciones de información en favor de los Organismos de 
cuenca:

a) Red Eléctrica de España, S.A., como operador del sistema, facilitará directamente a 
cada organismo de cuenca en el ámbito que le corresponda las medidas que acrediten la 
actividad productiva de los titulares de instalaciones generadoras de energía hidroeléctrica 
de cuya gestión es encargado, y el valor económico de la energía producida, así como la 
información relativa a la energía suministrada para el bombeo a estas sociedades titulares. 
Dicha información se desglosará para cada una de las instalaciones hidroeléctricas 
existentes en la respectiva cuenca, cualquiera que sea su potencia, con indicación de si la 
medición de la energía producida la ha realizado directamente u obtenido a través de 
terceros.

b) El Operador del Mercado facilitará directamente a cada organismo de cuenca los 
datos referentes al precio horario del mercado diario del periodo objeto de exacción.

c) Del mismo modo, el órgano encargado de las liquidaciones del régimen retributivo 
específico o adicional que corresponda según la normativa del sector eléctrico, facilitará 
directamente al organismo de cuenca la información documentada de los pagos que debe 
liquidar a estas instalaciones hidroeléctricas. Esta información se facilitará antes del 15 de 
marzo y corresponderá al año natural vencido.

6. El tipo de gravamen anual será del 25,5 por ciento del valor de la base imponible y la 
cuota íntegra será la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

7. Estarán exentos del pago de este canon los aprovechamientos hidroeléctricos 
explotados directamente por la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos competentes en la gestión del dominio público hidráulico en las cuencas 
intercomunitarias.
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8. El canon se reducirá en un 92 por ciento para las instalaciones hidroeléctricas de 
potencia igual o inferior a 50 MW, y un 90 por ciento para las instalaciones de bombeo con 
potencia superior a 50 MW, sobre la parte de la base imponible compuesta por el valor de la 
energía procedente de bombeo, en la forma que reglamentariamente se determine para 
aquellas producciones o instalaciones que se deban incentivar por motivos de política 
energética general. La reducción no será aplicable a la parte de base imponible compuesta 
por el valor de la energía procedente de turbinado directo desde el embalse.

9. Respecto a la gestión del canon:
a) El periodo impositivo del canon coincidirá con el año natural, o la fracción del año 

transcurrido desde el otorgamiento inicial de la concesión o su extinción.
b) La autoliquidación y pago se realizarán en el mes de marzo de cada año natural, 

estando el contribuyente obligado a autoliquidar el canon e ingresar la cuota correspondiente 
al año natural anterior al objeto de que haya podido disponer para su cálculo de las 
mediciones definitivas de la producción eléctrica. El primer ejercicio, así como el último en el 
que deba realizar la autoliquidación, lo hará por la parte proporcional correspondiente al 
período de tiempo de vigencia de la concesión durante ese año.

c) La gestión y recaudación del canon corresponderá al Organismo de cuenca 
competente o bien a la Administración Tributaria del Estado, en virtud de convenio con aquel.

En caso de celebrarse el convenio con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
esta recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su 
gestión, e informará periódicamente a este en la forma que se establezca en el Convenio, a 
tenor de las obligaciones de información establecidas en el apartado 5 de este artículo.

d) El 50 por ciento del canon recaudado será considerado un ingreso del Organismo de 
cuenca, y será destinado a financiar actividades de control, mejora de la calidad, 
procedimientos y protección del Dominio Público Hidráulico que se definirán 
reglamentariamente. El 50 por ciento restante será destinado a financiar los costes del 
sistema eléctrico previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, 
referidos a fomento de energías renovables.

Artículo 113.  Canon de control de vertidos.
1. Los vertidos al dominio público hidráulico estarán gravados con una tasa destinada al 

estudio, control, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica, que se 
denominará canon de control de vertidos.

2. Serán sujetos pasivos del canon de control de vertidos, quienes lleven a cabo el 
vertido.

3. El importe del canon de control de vertidos será el producto del volumen de vertido 
autorizado por el precio unitario de control de vertido. Este precio unitario se calculará 
multiplicando el precio básico por metro cúbico por un coeficiente de mayoración o 
minoración, que se establecerá reglamentariamente en función de la naturaleza, 
características y grado de contaminación del vertido, así como por la mayor calidad 
ambiental del medio físico en que se vierte.

Se descontará en el cálculo del importe del canon de control de vertidos el volumen de 
agua que haya sido efectivamente reutilizado durante el período impositivo.

El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01751 euros para el agua residual urbana y 
en 0,04377 euros para el agua residual industrial. Estos precios básicos podrán revisarse 
periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

El coeficiente de mayoración del precio básico no podrá ser superior a 5.
4. El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre, coincidiendo el 

período impositivo con un año natural, excepto el ejercicio en que se produzca la 
autorización del vertido o su cese, en cuyo caso, se calculará el canon proporcionalmente al 
número de días de vigencia de la autorización en relación con el total del año. Durante el 
primer trimestre de cada año natural, deberá liquidarse el canon correspondiente al año 
anterior.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este canon será recaudado por el 
Organismo de cuenca o bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud de 
convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
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recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su gestión, e 
informará periódicamente a éste en la forma que se determine por vía reglamentaria. El 
canon recaudado será puesto a disposición del Organismo de cuenca correspondiente.

Asimismo, en virtud de convenio las Comunidades Autónomas podrán recaudar el canon 
en su ámbito territorial. En este supuesto, la Comunidad Autónoma pondrá a disposición del 
Organismo de cuenca la cuantía que se estipule en el convenio, en atención a las funciones 
que en virtud del mismo se encomienden a la Comunidad Autónoma.

6. Cuando se compruebe la existencia de un vertido, cuyo responsable carezca de la 
autorización administrativa a que se refiere el artículo 100, con independencia de la sanción 
que corresponda, el Organismo de cuenca liquidará el canon de control de vertidos por los 
ejercicios no prescritos, calculando su importe por procedimientos de estimación indirecta 
conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

7. El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que 
puedan establecer las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales para financiar las 
obras de saneamiento y depuración.

8. Cuando un sujeto pasivo del canon de control de vertidos esté obligado a satisfacer 
algún otro tributo vinculado a la protección, mejora y control del medio receptor establecido 
por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias, el importe 
correspondiente a este tributo se podrá deducir o reducir del importe a satisfacer en 
concepto de canon de control de vertidos.

Con el objeto de arbitrar los mecanismos necesarios para conseguir la efectiva 
correspondencia entre los servicios recibidos y los importes a abonar por el sujeto pasivo de 
los citados tributos, el Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones autonómicas 
implicadas suscribirán los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 114.  Canon de regulación y tarifa de utilización del agua.
1. Los beneficiados por las obras de regulación de las aguas superficiales o 

subterráneas, financiadas total o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán un canon de 
regulación destinado a compensar los costes de la inversión que soporte la Administración 
estatal y atender los gastos de explotación y conservación de tales obras.

Los beneficiarios podrán serlo directa o indirectamente. Serán beneficiarios directos 
aquellos que obtienen una mejora de la garantía de suministro mediante la utilización de las 
obras hidráulicas de regulación. Serán beneficiarios indirectos aquellos que, provocando 
afecciones sobre las masas de agua superficiales y subterráneas, se benefician de los 
efectos de las obras hidráulicas de regulación, aunque no sean usuarios directos de las 
mismas.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas específicas financiadas total o 
parcialmente a cargo del Estado, incluidas las de corrección del deterioro del dominio público 
hidráulico, derivado de su utilización, satisfarán por la disponibilidad o uso del agua, así 
como por el deterioro de su calidad, una exacción denominada "tarifa de utilización del 
agua", destinada a compensar los costes de inversión que soporte la Administración estatal y 
a atender a los gastos de explotación y conservación de tales obras. Tendrán la 
consideración de específicas las obras que no siendo de regulación de aguas superficiales o 
subterráneas pertenezcan a alguna de las categorías enumeradas en el artículo 122.1 y 2, 
de esta ley, en particular se entenderán específicas las obras destinadas a la desalación, 
abastecimiento, saneamiento, depuración y reutilización.

En las situaciones previstas en el apartado 1 del artículo 109 quinquies, podrá eximirse 
al usuario que realice la sustitución por aguas regeneradas de los costes adicionales que 
comporte el cambio de fuente de agua suministrada, conllevando la correspondiente 
modificación concesional.

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada ejercicio 
presupuestario, sumando las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas.
b) Los gastos de administración del organismo gestor imputables a dichas obras.
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c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente 
actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e instalaciones y la 
depreciación de la moneda, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. La distribución individual de dicho importe global, entre todos los beneficiados por las 
obras, se realizará con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua, equidad en el 
reparto de las obligaciones y autofinanciación del servicio, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias las exacciones previstas en este artículo 
serán gestionadas y recaudadas por el Organismo de cuenca o bien por la Administración 
Tributaria del Estado, en virtud de convenio con aquél. En este segundo caso, la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos 
pertinentes que faciliten su gestión, e informará periódicamente a éste en la forma que se 
determine por vía reglamentaria. El canon recaudado será puesto a disposición del 
Organismo de cuenca correspondiente.

6. El organismo liquidador de los cánones y exacciones introducirá un factor corrector del 
importe a satisfacer, según el beneficiado por la obra hidráulica consuma en cantidades 
superiores o inferiores a las dotaciones de referencia fijadas en los Planes Hidrológicos de 
cuenca o, en su caso, en la normativa que regule la respectiva planificación sectorial, en 
especial en materia de regadíos u otros usos agrarios. Este factor corrector consistirá en un 
coeficiente a aplicar sobre la liquidación, que no podrá ser superior a 2 ni inferior a 0,5, 
conforme a las reglas que se determinen reglamentariamente.

7. El Organismo de cuenca, de acuerdo con lo establecido en este artículo, determinará 
las cuantías anuales del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua antes del 
comienzo del ejercicio a que se apliquen, pudiendo practicarlas desde el inicio del año 
natural en el que resulte de aplicación hasta el último día del primer semestre del año 
siguiente.

Artículo 115.  Naturaleza económico-administrativa de las liquidaciones.
1. Reglamentariamente podrá establecerse la autoliquidación de los cánones o 

exacciones mencionados en los artículos anteriores.
2. Los actos de aprobación y liquidación de estos cánones o exacciones tendrán carácter 

económico-administrativo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 
procedimientos aplicables, la impugnación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo 
exigible el abono del débito por la vía administrativa de apremio. El impago podrá motivar la 
suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

3. El pago de las exacciones previstas en la presente Ley, cuando los obligados a ello 
estén agrupados en una comunidad de usuarios u organización representativa de los 
mismos, se podrá realizar a través de tales comunidades o entidades, que quedan 
facultadas a tal fin para llevar a cabo la recaudación correspondiente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VII
De las infracciones y sanciones y de la competencia de los Tribunales

Artículo 116.  Acciones constitutivas de infracción.
1. El incumplimiento de lo establecido en esta Ley será sancionado con arreglo a lo 

dispuesto en este Título y en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la 
infracción.

3. Se considerarán infracciones administrativas:
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a) Las acciones que causen daños a los bienes de dominio público hidráulico y a las 
obras hidráulicas.

b) La derivación de agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas sin la 
correspondiente concesión o autorización cuando sea precisa.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

d) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de otras obras, trabajos, 
siembras o plantaciones en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación en su destino o uso.

e) La invasión, la ocupación o la extracción de áridos de los cauces, sin la 
correspondiente autorización.

f) Los vertidos que puedan deteriorar la calidad del agua o las condiciones de desagüe 
del cauce receptor, efectuados sin contar con la autorización correspondiente.

g) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente Ley o la omisión de 
los actos a que obliga.

h) La apertura de pozos y la instalación en los mismos de instrumentos para la 
extracción de aguas subterráneas sin disponer previamente de concesión o autorización del 
Organismo de cuenca para la extracción de las aguas.

i) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las previsiones 
contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una determinada actividad o de 
las condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

j) La inexactitud, falsedad u omisión en los datos, manifestaciones o documentos que se 
incorporen o acompañen a la declaración responsable.

Incurrirán en responsabilidad por la infracción de los apartados b) y h), las personas 
físicas o jurídicas siguientes: El titular del terreno, el promotor de la captación, el empresario 
que ejecuta la obra y el técnico director de la misma.

Artículo 117.  Calificación de las infracciones.
1. Las citadas infracciones se calificarán reglamentariamente de leves, menos graves, 

graves, o muy graves, atendiendo a su repercusión en el orden y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico, a su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las 
personas y bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de malicia, participación 
y beneficio obtenido, así como al deterioro producido en la calidad del recurso, pudiendo ser 
sancionadas con las siguientes multas:

Infracciones leves, multa de hasta 10.000,00 euros.
Infracciones menos graves, multa de 10.000,01 a 50.000,00 euros.
Infracciones graves, multa de 50.000,01 a 500.000,00 euros.
Infracciones muy graves, multa de 500.000,01 a 1.000.000,00 euros.
2. Con carácter general, para la valoración del daño en el dominio público hidráulico y las 

obras hidráulicas se ponderará su valor económico. En el caso de daños en la calidad del 
agua, se tendrá en cuenta el coste del tratamiento que hubiera sido necesario para evitar la 
contaminación causada por el vertido y la peligrosidad del mismo. Todo ello, de acuerdo con 
lo que reglamentariamente se establezca.

3. La sanción de las infracciones leves y menos graves corresponderá al Organismo de 
cuenca. En relación con las primeras se establecerá reglamentariamente un procedimiento 
abreviado y sumario, respetando los principios establecidos en el capítulo II del Título IX de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Será competencia del Ministro de Medio Ambiente 
la sanción de las infracciones graves y quedará reservada al Consejo de Ministros la 
imposición de multas por infracciones muy graves.

4. El Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización del importe de las 
sanciones, previsto en el apartado 1 de este artículo.
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Artículo 118.  Indemnizaciones por daños y perjuicios al dominio público hidráulico.
1. Con independencia de las sanciones que les sean impuestas, los infractores podrán 

ser obligados a reparar los daños y perjuicios ocasionados al dominio público hidráulico, así 
como a reponer las cosas a su estado anterior. El órgano sancionador fijará ejecutoriamente 
las indemnizaciones que procedan.

2. Tanto el importe de las sanciones como el de las responsabilidades a que hubiera 
lugar, podrán ser exigidos por la vía administrativa de apremio.

Artículo 119.  Multas coercitivas.
1. Los Órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas en los supuestos 

contemplados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La cuantía de cada multa no superará, en ningún 
caso, el 10 por 100 de la sanción máxima fijada para la infracción cometida.

2. Para garantizar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrán adoptarse, 
con carácter provisional, las medidas cautelares que resulten necesarias para evitar la 
continuación de la actividad infractora, como el sellado de instalaciones, aparatos, equipos y 
pozos, y el cese de actividades.

Artículo 120.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el expediente sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan 
considerado probados.

Artículo 121.  Jurisdicción competente.
Corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento de las 

pretensiones que se deduzcan en relación con los actos de cualesquiera Administraciones 
públicas en materia de aguas, sujetos al Derecho Administrativo.

Artículo 121 bis.  Responsabilidad comunitaria.
(Derogado)

TÍTULO VIII
De las obras hidráulicas

CAPÍTULO I
Concepto y naturaleza jurídica de las obras hidráulicas

Artículo 122.  Concepto de obra hidráulica.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por obra hidráulica la construcción de bienes 

que tengan naturaleza inmueble destinada a la captación, extracción, desalación, 
almacenamiento, regulación, conducción, control y aprovechamiento de las aguas, así como 
el saneamiento, depuración, tratamiento y reutilización de las aprovechadas y las que tengan 
como objeto la recarga artificial de acuíferos, la actuación sobre cauces, corrección del 
régimen de corrientes y la protección frente avenidas, tales como presas, embalses, canales 
de acequias, azudes, conducciones, y depósitos de abastecimiento a poblaciones, 
instalaciones de desalación, captación y bombeo, alcantarillado, colectores de aguas 
pluviales y residuales, instalaciones de saneamiento, depuración y tratamiento, estaciones 
de aforo, piezómetros, redes de control de calidad, diques y obras de encauzamiento y 
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defensa contra avenidas, así como aquellas actuaciones necesarias para la protección del 
dominio público hidráulico.

2. Se entenderá que forman parte inseparable de las obras hidráulicas mencionadas en 
el apartado 1, las instalaciones, elementos constructivos o equipos que permitan optimizar la 
operación y explotación de las obras hidráulicas que se proyecten en el futuro, o que se 
encuentren en construcción o ya construidas, con la finalidad de obtener una reducción en 
los costes de operación y explotación, una mayor eficiencia energética, o la producción de 
energía eléctrica destinada al funcionamiento de las citadas infraestructuras hidráulicas.

3. Para las actuaciones declaradas de interés general de la Administración General del 
Estado que se encuentren en construcción o ya construidas, los proyectos de obras 
necesarios para las instalaciones, elementos constructivos o equipos citados en el apartado 
2 de este artículo, tendrán el carácter de complementarios, con independencia de que se 
ejecuten directamente por la Administración General del Estado, por sus Organismos 
autónomos o a través de las Sociedades Estatales de Aguas reguladas en el artículo 132 de 
esta ley.

Artículo 123.  Régimen jurídico de la obra hidráulica.
1. Las obras hidráulicas pueden ser de titularidad pública o privada.
No podrá iniciarse la construcción de una obra hidráulica que comporte la concesión de 

nuevos usos del agua, sin que previamente se obtenga o declare la correspondiente 
concesión, autorización o reserva demaniales, salvo en el caso de declaración de 
emergencia o de situaciones hidrológicas extremas.

A las obras hidráulicas vinculadas a aprovechamientos energéticos les resultará 
igualmente de aplicación lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

2. Son obras hidráulicas públicas las destinadas a garantizar la protección, control y 
aprovechamiento de las aguas continentales y del dominio público hidráulico y que sean 
competencia de la Administración General del Estado, de las Confederaciones Hidrográficas, 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.

Artículo 123 bis.  Seguridad de presas y embalses.
Con la finalidad de proteger a las personas, al medio ambiente y a las propiedades, el 

Gobierno regulará mediante Real Decreto las condiciones esenciales de seguridad que 
deben cumplir las presas y embalses, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de 
sus titulares, los procedimientos de control de la seguridad, y las funciones que 
corresponden a la Administración pública.

Artículo 124.  Competencias para la ejecución, gestión y explotación de las obras 
hidráulicas públicas.

1. Son competencia de la Administración General del Estado las obras hidráulicas de 
interés general. La gestión de estas obras podrá realizarse directamente por los órganos 
competentes del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o a través de 
las confederaciones hidrográficas.

También podrán gestionar la construcción y explotación de estas obras, las comunidades 
autónomas y entidades locales en virtud de convenio específico o encomienda de gestión.

2. Son competencia de las Confederaciones Hidrográficas las obras hidráulicas 
realizadas con cargo a sus fondos propios, en el ámbito de las competencias de la 
Administración General del Estado.

3. El resto de las obras hidráulicas públicas son de competencia de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades locales, de acuerdo con lo que dispongan sus respectivos 
Estatutos de Autonomía y sus leyes de desarrollo, y la legislación de régimen local.

4. La Administración General del Estado, las Confederaciones Hidrográficas, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades locales podrán celebrar convenios para la 
realización y financiación conjunta de obras hidráulicas de su competencia.
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Artículo 125.  Encomienda de gestión. Concesiones sin competencia de proyectos.
1. El Ministerio de Medio Ambiente y las Confederaciones Hidrográficas, en el ámbito de 

sus competencias, podrán encomendar a las comunidades de usuarios, o juntas centrales de 
usuarios, la explotación y el mantenimiento de las obras hidráulicas que les afecten. A tal 
efecto, se suscribirá un convenio entre la Administración y las comunidades o juntas 
centrales de usuarios en el que se determinarán las condiciones de la encomienda de 
gestión y, en particular, su régimen económico-financiero.

2. Asimismo, las comunidades de usuarios y las juntas centrales de usuarios podrán ser 
beneficiarios directos, sin concurrencia, de concesiones de construcción o explotación de las 
obras hidráulicas que les afecten. Un convenio específico entre la Administración General 
del Estado y los usuarios regulará cada obra y fijará, en su caso, las ayudas públicas 
asociadas a cada operación.

3. El título V del libro II de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se 
aplicará en lo que no se oponga a lo previsto por los apartados anteriores de este artículo

Artículo 126.  Gastos de conservación y funcionamiento.
A los efectos previstos en el párrafo a) del apartado 3 del artículo 114, tendrán la 

consideración de gastos de funcionamiento y conservación las cantidades que se obliguen a 
satisfacer la Administración General del Estado o las Confederaciones Hidrográficas, en 
virtud de convenio suscrito con un tercero a quien se haya atribuido la gestión de la 
construcción o explotación de una obra hidráulica de interés general, o sea concesionario de 
las mismas.

Artículo 127.  Prerrogativas de la obra hidráulica de interés general.
1. Las obras hidráulicas de interés general y las obras y actuaciones hidráulicas de 

ámbito supramunicipal, incluidas en la planificación hidrológica, y que no agoten su 
funcionalidad en el término municipal en donde se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a 
cualquier acto de control preventivo municipal a los que se refiere el párrafo b) del apartado 
1 del artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras 
a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, siempre que se haya cumplido el 
trámite de informe previo, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano 
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la 
comunicación a que se refiere el apartado siguiente.

El informe previo será emitido, a petición del Ministerio de Medio Ambiente o sus 
organismos autónomos, por las entidades locales afectadas por las obras. El informe deberá 
pronunciarse exclusivamente sobre aspectos relacionados con el planeamiento urbanístico y 
se entenderá favorable si no se emite y notifica en el plazo de un mes.

3. El Ministerio de Medio Ambiente deberá comunicar a las Entidades locales afectadas 
la aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a que se refiere el apartado 
1, a fin de que se inicie, en su caso, el procedimiento de modificación del planeamiento 
urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las nuevas infraestructuras o 
instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística que resulte aplicable en función de la 
ubicación de la obra.

Artículo 128.  Coordinación de competencias concurrentes.
1. La Administración General del Estado, las Confederaciones Hidrográficas, las 

Comunidades Autónomas y las Entidades locales tienen los deberes de recíproca 
coordinación de sus competencias concurrentes sobre el medio hídrico con incidencia en el 
modelo de ordenación territorial, en la disponibilidad, calidad y protección de aguas y, en 
general, del dominio público hidráulico, así como los deberes de información y colaboración 
mutua en relación con las iniciativas o proyectos que promuevan.

2. La coordinación y cooperación a la que se refiere el apartado anterior se efectuará a 
través de los procedimientos establecidos en la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico ; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de los específicos que se 
hayan previsto en los convenios celebrados entre las Administraciones afectadas.

3. Respecto a las cuencas intercomunitarias, la aprobación, modificación o revisión de 
los instrumentos de ordenación territorial y planificación urbanística que afecten directamente 
a los terrenos previstos para los proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas de interés 
general contemplados en los Planes Hidrológicos de cuenca o en el Plan Hidrológico 
Nacional requerirán, antes de su aprobación inicial, el informe vinculante del Ministerio de 
Medio Ambiente, que versará en exclusiva sobre la relación entre tales obras y la protección 
y utilización del dominio público hidráulico y sin perjuicio de lo que prevean otras leyes 
aplicables por razones sectoriales o medioambientales. Este informe se entenderá positivo si 
no se emite y notifica en el plazo de dos meses.

4. Los terrenos reservados en los planes hidrológicos para la realización de obras 
hidráulicas de interés general, así como los que sean estrictamente necesarios para su 
posible ampliación, tendrán la clasificación y calificación que resulte de la legislación 
urbanística aplicable y sea adecuada para garantizar y preservar la funcionalidad de dichas 
obras, la protección del dominio público hidráulico y su compatibilidad con los usos del agua 
y las demandas medioambientales. Los instrumentos generales de ordenación y 
planeamiento urbanístico deberán recoger dicha clasificación y calificación.

Artículo 129.  Evaluación de impacto ambiental.
Los proyectos de obras hidráulicas de interés general se someterán al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental en los casos establecidos en la legislación de evaluación 
de impacto ambiental.

Artículo 130.  Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.
1. La aprobación de los proyectos de obras hidráulicas de interés general llevará 

implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 
adquisición de derechos, a los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación correspondiente.

2. La declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación se referirá también a los 
bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de 
obras que puedan aprobarse posteriormente.

3. La propuesta de declaración de urgencia para la ocupación de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas de interés general corresponderá al órgano competente del 
Ministerio de Medio Ambiente.

4. Cuando la realización de una obra hidráulica de interés general afecte de forma 
singular al equilibrio socioeconómico del término municipal en que se ubique, se elaborará y 
ejecutará un proyecto de restitución territorial para compensar tal afección.

Artículo 131.  Declaración de una obra hidráulica como de interés general.
1. La iniciativa para la declaración de una obra hidráulica como de interés general, 

conforme a los apartados 2 y 3 del artículo 46 de la presente Ley, corresponderá al Ministerio 
de Medio Ambiente, de oficio o a instancia de quienes tuvieran interés en ello, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los párrafos a) y b) del apartado 3 del artículo 46. Podrán instar la 
iniciación del expediente de declaración de una obra hidráulica como de interés general, en 
el ámbito de sus competencias:

a) El resto de los Departamentos ministeriales de la Administración General del Estado.
b) Las Comunidades Autónomas y las Entidades locales.
c) Las comunidades de usuarios u organizaciones representativas de los mismos.
En todo caso, serán oídos en el correspondiente expediente las Comunidades 

Autónomas y Entidades locales afectadas.
2. Cuando se trate de obras hidráulicas que tengan como finalidad principal los regadíos 

u otros usos agrarios, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación informará 
preceptivamente sobre las materias propias de su competencia, en especial sobre la 
adecuación del proyecto a lo establecido en la planificación nacional de regadíos vigente.
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3. Para declarar una obra hidráulica de interés general, deberá ponderarse la adecuación 
del proyecto a las exigencias medioambientales, teniendo especialmente en cuenta la 
compatibilidad de los usos posibles y el mantenimiento de la calidad de las aguas.

4. El expediente de declaración de una obra hidráulica como de interés general deberá 
incluir una propuesta de financiación de la construcción y explotación de la obra, así como 
un estudio sobre los cánones y tarifas a satisfacer por los beneficiarios. A estos efectos, 
dicho expediente será informado por el Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO II
De las sociedades estatales

Artículo 132.  Régimen jurídico de las sociedades estatales.
1. Se autoriza al Consejo de Ministros a constituir una o varias sociedades estatales de 

las previstas por el artículo 6.1.ª) del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, cuyo objeto social 
sea la construcción, explotación o ejecución de las obras públicas hidráulicas que al efecto 
determine el propio Consejo de Ministros.

Asimismo, dichas sociedades podrán tener por objeto la adquisición de obras hidraúlicas, 
públicas o privadas, previo cumplimiento de los trámites y requisitos establecidos por la 
normativa vigente, y en especial el de desafectación del demanio público cuando 
corresponda, para su integración a sistemas hidráulicos con el fin de conseguir un mejor 
aprovechamiento de los recursos hídricos y una gestión más eficaz de los mismos.

2. Las relaciones entre la Administración General del Estado y las sociedades estatales a 
las que se refiere el apartado anterior se regularán mediante los correspondientes 
convenios, previo informe favorable del Ministerio de Economía, que habrán de ser 
autorizados por el Consejo de Ministros y en los que se preverán, al menos, los siguientes 
extremos:

a) El régimen de construcción o explotación de las obras públicas hidráulicas de que se 
trate.

b) Las potestades que tiene la Administración General del Estado en relación con la 
dirección, inspección, control y recepción de las obras, cuya titularidad corresponderá en 
todo caso a la misma.

c) Las aportaciones económicas que haya de realizar la Administración General del 
Estado a la sociedad estatal, a cuyo efecto aquélla podrá adquirir los compromisos 
plurianuales de gasto que resulten pertinentes, sin sujeción a las limitaciones establecidas 
por el artículo 61 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. Lo dispuesto en esta letra se entiende, 
en todo caso, sin perjuicio de las aportaciones que la sociedad estatal pueda recibir de otros 
sujetos públicos o privados, en virtud, en su caso, de la conclusión de los correspondientes 
convenios.

d) Las garantías que hayan de establecerse a favor de las entidades que financien la 
construcción o explotación de las obras públicas hidráulicas.

3. En los contratos que las sociedades estatales a las que se refiere este artículo 
concluyan con terceros para la construcción de las obras públicas hidráulicas se observarán 
las reglas siguientes:

1.º Se aplicarán las prescripciones del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, y 
de las disposiciones que la desarrollen, en lo concerniente a la capacidad de las empresas, 
publicidad, procedimientos de licitación y formas de adjudicación.

2.º Se incluirán las cláusulas que resulten pertinentes para la adecuada defensa por 
dichas sociedades estatales y por la Administración General del Estado de los intereses 
públicos afectados.

3.º El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se 
susciten en relación con la preparación y la adjudicación.
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4. Las sociedades estatales a que se refiere este artículo tendrán la condición de 
beneficiarias por causa de utilidad pública en los procedimientos de expropiación forzosa 
que se desarrollen con ocasión de la construcción, adquisición o explotación de las obras 
públicas hidráulicas que lleven a cabo en el marco del convenio a que se refiere el apartado 
2.

CAPÍTULO III
De los contratos de concesión de obras hidráulicas

Artículo 133.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico del contrato de concesión de obras hidráulicas será el establecido en 

el título V del libro II de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
las peculiaridades que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 134.  Plazos.
No serán de aplicación los plazos fijados en el artículo 263 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, estableciéndose los siguientes:
a) El plazo de la concesión para la construcción y explotación o solamente la explotación 

de las obras hidráulicas será el previsto en cada pliego de cláusulas administrativas 
particulares para lo que se tendrá en cuenta la naturaleza de las obras y la inversión a 
realizar, sin que pueda exceder en ningún caso de 75 años.

b) Los plazos fijados en el pliego podrán ser prorrogados hasta el límite establecido en el 
apartado anterior y reducidos de acuerdo con lo previsto en el título V del libro II de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 135.  Pliego de condiciones administrativas particulares.
La Administración concedente podrá incluir en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, además de los aspectos previstos en el artículo 230 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, los siguientes:

a) La obligación al licitador seleccionado de incorporar a la sociedad o entidad que al 
efecto se constituya las comunidades de usuarios del agua relacionadas con la obra objeto 
de la concesión.

b) La determinación de los mecanismos adecuados para la recuperación de las 
aportaciones que, en su caso, haya realizado.

Disposición adicional primera.  Lagos, lagunas y charcas inscritas en el Registro de la 
Propiedad.

Los lagos, lagunas y charcas, sobre los que existan inscripciones expresas en el 
Registro de la Propiedad, conservarán el carácter dominical que ostentaren en el momento 
de entrar en vigor la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Disposición adicional segunda.  Administración hidráulica de las cuencas internas de una 
Comunidad Autónoma.

Las funciones que, de acuerdo con esta Ley, ejercen los Organismos de cuenca en 
aquellas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, corresponderán a 
las Administraciones hidráulicas de aquellas Comunidades que en su propio territorio y en 
virtud de sus estatutos de autonomía, ejerzan competencias sobre el dominio público 
hidráulico y se trate de cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de su 
ámbito territorial.

Disposición adicional tercera.  Estadísticas sobre la evolución de las aguas continentales.
(Suprimida)
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Disposición adicional cuarta.  Actuaciones a realizar por el Instituto Geológico y Minero de 
España.

Sin perjuicio de las competencias en la gestión del agua establecidas en la presente Ley, 
el Instituto Geológico y Minero de España formulará y desarrollará planes de investigación 
tendentes al mejor conocimiento y protección de los acuíferos subterráneos, y prestará 
asesoramiento técnico a las distintas Administraciones públicas en materias relacionadas 
con las aguas subterráneas.

Disposición adicional quinta.  Competencias de las Comunidades Autónomas en materia 
de ordenación del territorio.

Las posibles limitaciones en el uso de suelo y reservas de terreno, previstas en los 
artículos 6, 11, 20, 1.d), 43 y 96 de esta Ley, se aplicarán sin menoscabo de las 
competencias que las Comunidades Autónomas puedan ejercer en materia de ordenación 
del territorio.

Disposición adicional sexta.  Plazos en expedientes sobre dominio público hidráulico.
A los efectos previstos en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de modificación de la anterior, los 
plazos para resolver y notificar la resolución en los procedimientos regulados en esta Ley 
serán los siguientes:

1.º Procedimientos relativos a concesiones del dominio público hidráulico, excepto los 
previstos en el artículo 68, dieciocho meses.

2.º Procedimientos de autorización de usos del dominio público hidráulico, seis meses.
3.º Procedimientos sancionadores y otras actuaciones referentes al dominio público 

hidráulico, un año.

Disposición adicional séptima.  Acuíferos sobreexplotados.
1. (Derogado)
2. Los derechos de aprovechamiento del artículo 54.2 y los derechos sobre aguas 

privadas a que se refiere la disposición transitoria tercera de esta Ley estarán sujetos a las 
restricciones derivadas del Plan de ordenación para la recuperación del acuífero o las 
limitaciones que, en su caso, se establezcan en aplicación del artículo 58, en los mismos 
términos previstos para los concesionarios de aguas, sin derecho a indemnización.

Disposición adicional octava.  Obras de mejora de infraestructura hidráulica del Delta del 
Ebro.

Una vez finalizado el Plan de obras de mejora de infraestructura hidráulica del Delta del 
Ebro, sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica del Estado, la 
Administración hidráulica de Cataluña, en la parte de la cuenca del Ebro situada en el 
territorio de dicha Comunidad Autónoma, ejecutará las obras que permitan un mejor 
aprovechamiento de los recursos de la misma previstas en la Ley 18/1981, de 1 de julio, de 
actuaciones en materia de aguas en Tarragona, con cargo al porcentaje del canon ingresado 
que se determine de forma definitiva en el Plan Hidrológico Nacional.

Disposición adicional novena.  Régimen aplicable a la Comunidad Autónoma de Canarias.
1. Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de la legislación que actualmente 

se aplica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, que subsistirá en tanto 
ésta no dicte otras normas. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los artículos que 
definen el dominio público estatal y aquellos que supongan una modificación o derogación 
de las disposiciones contenidas en el Código Civil, serán de aplicación en Canarias, de 
acuerdo con la singularidad que le confiere su derecho especial.

2. Las actuaciones en obras de interés general en Canarias comprenderán la desalación, 
reutilización o cualquier otro tipo de obra hidráulica, que por su dimensión o interés público o 
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social, suponga una iniciativa esencial para el mantenimiento de adecuados niveles de 
disponibilidad del agua en las diferentes islas. Dichas actuaciones serán propuestas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma y su ejecución convenida por la Administración 
General del Estado.

Disposición adicional décima.  Vertidos a las aguas continentales de cuencas 
intercomunitarias.

La autorización de vertidos a las aguas continentales de cuencas intercomunitarias de 
las actividades incluidas en el anejo 1 de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación se incluirá en la autorización ambiental integrada regulada en la mencionada 
Ley, a cuyos efectos el pronunciamiento del organismo de cuenca sobre el otorgamiento de 
dicha autorización se sustituirá por los informes vinculantes regulados en la citada Ley y en 
su normativa de desarrollo.

Disposición adicional undécima.  Plazos para alcanzar los objetivos medioambientales.
1. En relación con los objetivos medioambientales del artículo 92 bis, deberán 

satisfacerse los plazos siguientes:
a) Los objetivos deberán alcanzarse antes de 31 de diciembre de 2015, con excepción 

del objetivo previsto en el apartado 1.a).a') del artículo 92 bis que es exigible desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

b) El plazo para la consecución de los objetivos podrá prorrogarse respecto de una 
determinada masa de agua si, además de no producirse un nuevo deterioro de su estado, se 
da alguna de las siguientes circunstancias:

a') Cuando las mejoras necesarias para obtener el objetivo sólo puedan lograrse, debido 
a las posibilidades técnicas, en un plazo que exceda del establecido.

b') Cuando el cumplimiento del plazo establecido diese lugar a un coste 
desproporcionadamente alto.

c') Cuando las condiciones naturales no permitan una mejora del estado en el plazo 
señalado.

c) Las prórrogas del plazo establecido, su justificación y las medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos medioambientales relativos a las masas de agua se incluirán en 
el plan hidrológico de cuenca, sin que puedan exceder la fecha de 31 de diciembre de 2027. 
Se exceptuará de este plazo el supuesto en el que las condiciones naturales impidan lograr 
los objetivos.

2. En relación con los programas de medidas del artículo 92 quáter, deberán satisfacerse 
los plazos siguientes:

a) Deberán estar aprobados antes de 31 de diciembre de 2009, requiriéndose su 
actualización en el año 2015 y su revisión posterior cada seis años.

b) Todas las medidas incluidas en el programa deberán estar operativas en el año 2012.
3. Los programas de seguimiento deberán estar operativos el 31 de diciembre de 2006.
4. Los análisis y estudios previos a los que se refiere el artículo 42.1.f) deberán estar 

terminados el 31 de diciembre de 2004, debiendo actualizarse antes de 31 de diciembre de 
2013, y posteriormente cada seis años.

5. El Registro de zonas protegidas a que se refiere el artículo 99 bis deberá estar 
completado el 31 de diciembre de 2004.

6. La revisión de los planes hidrológicos de cuenca deberá entrar en vigor el 31 de 
diciembre de 2009, debiendo desde esa fecha revisarse cada seis años.

7. La política de incentivos para el uso eficiente del agua, así como la contribución 
económica adecuada de los distintos usos, deberá ser efectiva a más tardar el 31 de 
diciembre de 2010.
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Disposición adicional duodécima.  Plazos para la participación pública.
1. El organismo de cuenca o administración hidráulica competente de la comunidad 

autónoma publicarán y pondrán a disposición del público, en los plazos que en esta 
disposición se establecen, los siguientes documentos:

a) Tres años antes de iniciarse el procedimiento para la aprobación o revisión del 
correspondiente plan hidrológico, un calendario y un programa de trabajo sobre la 
elaboración del plan, con indicación de las fórmulas de consulta que se adoptarán en cada 
caso.

b) Dos años antes del inicio del procedimiento a que se refiere el párrafo anterior, un 
esquema provisional de los temas importantes que se plantean en la cuenca hidrográfica en 
materia de gestión de las aguas.

c) Un año antes de iniciar el procedimiento, los ejemplares del proyecto de plan 
hidrológico de cuenca.

2. El organismo de cuenca o administración hidráulica competente de la comunidad 
autónoma concederán un plazo mínimo de seis meses para la presentación de 
observaciones por escrito sobre los documentos relacionados en el apartado 1 de esta 
disposición.

3. Previa solicitud y en los términos que se establezca reglamentariamente, se permitirá 
el acceso a los documentos y a la información de referencia utilizados para elaborar el plan 
hidrológico de cuenca.

Disposición adicional decimotercera.  Regulaciones internacionales.
El régimen de protección de las aguas establecido en esta ley se aplicará sin perjuicio de 

lo que dispongan las leyes reguladoras de las relaciones internacionales, los acuerdos o los 
convenios suscritos con otros países.

Disposición adicional decimocuarta.  Cesión de derechos y transformación de 
aprovechamientos por disposición legal en concesiones, en el ámbito del Alto Guadiana.

1. Los titulares de aprovechamientos de aguas subterráneas, inscritos en el Registro de 
Aguas, en las secciones A y C, o anotados en el Catálogo de Aguas privadas, en el ámbito 
definido por el Plan Especial del Alto Guadiana, aprobado por Real Decreto 13/2008, de 11 
de enero y sujeto a la vigencia del mismo, podrán transmitirlos, de forma irreversible y en su 
totalidad a otros titulares de aprovechamientos, que serán adquiridos mediante la 
correspondiente concesión otorgada por el Organismo de cuenca de conformidad con el 
procedimiento establecido en el mencionado Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, y sujeta 
a las siguientes prescripciones:

a) El volumen de agua concedido será un porcentaje del volumen objeto de transmisión. 
Ese porcentaje se determinará en atención a las condiciones técnicas y ambientales que 
concurran y, en su caso, vinculado al programa de actuación para la recuperación del buen 
estado de la masa de agua.

b) Cuando el uso al que se destine el agua sea el regadío, no se podrá incrementar la 
superficie de riego que ya tuviera reconocida el cedente.

c) Se otorgarán por un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 2035, teniendo 
preferencia en ese momento el concesionario para obtener una nueva concesión.

d) En el procedimiento se prescindirá del trámite de competencia de proyectos.
e) El plazo para la tramitación del expediente de solicitud de concesión será de 9 meses.
2. Excepcionalmente podrá autorizarse a los titulares de concesiones de aguas 

subterráneas que tengan sus derechos inscritos en la sección A del Registro de Aguas, la 
transmisión irreversible de una parte de los derechos de los que son titulares a otros titulares 
de aprovechamientos, siempre que se declare de manera expresa el volumen de agua al 
que se renuncia y se identifique de forma inequívoca la extensión de tierra que se dejará de 
regar. Esta transmisión se realizará mediante la modificación de características de la 
concesión cedente y el otorgamiento de concesión para el cesionario, expedientes que se 
tramitarán obligatoriamente de forma conjunta.
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3. La cesión de derechos en los términos establecidos en los dos apartados anteriores, 
podrá efectuarse sin infraestructuras de conducción cuando el cedente y el cesionario 
pertenezcan a la misma masa de agua subterránea.

4. De forma excepcional podrán otorgarse nuevas concesiones a titulares de 
explotaciones agropecuarias, que cumplan las condiciones establecidas en el programa de 
actuación, si quien las solicita adquiere de manera definitiva, según lo dispuesto en el 
apartado 1 o en el apartado 2 de esta disposición adicional, el volumen total precisado más 
el porcentaje que fije la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

5. Esta disposición no se aplicará a los titulares de una concesión otorgada en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5 del anexo 1 del Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el Plan Especial del Alto Guadiana, cuando tengan la condición de cedentes.

6. Los titulares de aprovechamientos por disposición legal situados en el ámbito definido 
por el Plan Especial del Alto Guadiana, aprobado por Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, 
que a la fecha de entrada en vigor de esta disposición adicional estén inscritos en la sección 
B del Registro de Aguas, o que hayan solicitado, de acuerdo con el artículo 54.2 de esta Ley, 
la preceptiva autorización siempre que les sea finalmente concedida, podrán solicitar su 
transformación en una concesión de aguas públicas que se otorgará con el volumen máximo 
anual reconocido y para el mismo o superior uso.

La solicitud se someterá a información pública en el ámbito que determine la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, cuando se estime que pueda afectar derechos de 
terceros y, siempre en el Ayuntamiento en cuyo término municipal radique el predio. Se 
prescindirá del trámite de competencia de proyectos y se exigirá el informe de compatibilidad 
con el Plan Hidrológico y el de la Administración competente en función del uso a que se 
destine.

En los predios en los que el aprovechamiento por disposición legal se haya transformado 
en concesión, no podrá realizarse ningún aprovechamiento al amparo del artículo 54.2 de 
esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Referencias a los acuíferos sobreexplotados.
Las referencias en el articulado de esta Ley a los acuíferos sobreexplotados se 

entenderán hechas a las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo o químico.

Disposición adicional decimosexta.  Concesiones de agua para transición justa.
Cuando quede extinguida una concesión al amparo de lo previsto en el texto refundido 

de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, debido 
al cierre de instalaciones de energía térmica de carbón o termonuclear, se podrá decidir el 
otorgamiento de una nueva concesión para el uso privativo de las aguas a nuevas iniciativas 
y proyectos en el área geográfica donde se encontraba la instalación. Para el otorgamiento 
se ponderarán criterios económicos, sociales y medioambientales. A estos efectos, los usos 
del agua que se prevean en tales iniciativas y proyectos prevalecerán sobre el orden de 
preferencia establecido en los planes hidrológicos de cuenca o, en su defecto, en el artículo 
60 del texto refundido de la Ley de Aguas, con la excepción del uso para abastecimiento de 
población, que será siempre prioritario.

Disposición adicional decimoséptima.  Instalación de generación eléctrica solar 
fotovoltaica sobre canales u otras obras hidráulicas de titularidad de la Administración 
General del Estado o de los Organismos de cuenca.

Las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica sobre canales u otras obras 
hidráulicas de titularidad de la Administración General del Estado o de los Organismos de 
cuenca requerirán previamente el otorgamiento de concesión demanial, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

Para el otorgamiento de dichas concesiones se tendrán en cuenta las exigencias 
establecidas en el artículo 77 bis de esta ley y concordantes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.
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No quedarán sometidas al trámite de concurrencia competitiva las solicitudes de 
instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica presentadas por comunidades de 
usuarios y juntas centrales de usuarios que tengan encomendadas, por convenio, la 
explotación y mantenimiento de canales u otras obras hidráulicas de titularidad de la 
Administración General del Estado o de los Organismos de cuenca que les afecten. Estas 
solicitudes no podrán implicar un aumento de la capacidad de evacuación del nudo de la 
Red Eléctrica correspondiente.

Los titulares de estas instalaciones quedarán sujetos a las exacciones previstas en el 
artículo 114 del texto refundido de la Ley de Aguas como beneficiarios de las obras de 
regulación o de las obras específicas financiadas total o parcialmente por el Estado.

Disposición adicional decimoctava.  Centrales Hidroeléctricas Reversibles con concesión 
a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos 
en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía.

Las concesiones de centrales hidráulicas reversibles previamente otorgadas a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, serán 
consideradas, en cuanto a su uso, instalaciones de almacenamiento hidráulico de energía. 
La inscripción del Registro de Aguas será modificada de oficio por el Organismo de cuenca.

Para aquellos casos en los que se pretenda una repotenciación de alguna de estas 
centrales hidroeléctricas reversibles ya existentes, los titulares de las concesiones podrán 
obtener, por solo una vez, una nueva concesión con el mismo uso y destino, debiendo 
formular la solicitud con anterioridad a los últimos 15 años de vigencia de la actual 
concesión. La nueva concesión sólo podrá ser otorgada por un plazo suficiente para 
amortizar la inversión realizada, no pudiendo superar en ningún caso, los 50 años. En caso 
de producirse la solicitud, se tramitará el correspondiente expediente excluyendo el trámite 
de proyectos en competencia.

Disposición transitoria primera.  Titulares de derechos sobre aguas públicas derivados de 
la Ley de 13 de junio de 1879.

1. Quienes, conforme a la normativa anterior a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas, fueran titulares de aprovechamiento de aguas públicas en virtud de concesión 
administrativa o prescripción acreditada, así como de autorizaciones de ocupación o 
utilización del dominio público estatal, seguirán disfrutando de sus derechos, de acuerdo con 
el contenido de sus títulos administrativos y lo que la propia Ley 29/1985 establece, durante 
un plazo máximo de setenta y cinco años a partir de la entrada en vigor de la misma, de no 
fijarse en su título otro menor.

2. Los aprovechamientos de aguas definidas como públicas según la normativa anterior 
a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, quedarán legalizados mediante inscripción en el 
Registro de Aguas, siempre que sus titulares hayan acreditado el derecho a la utilización del 
recurso de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera 2 de esa ley.

El derecho a la utilización del recurso se prolongará por un plazo de setenta y cinco 
años, contados desde la entrada en vigor de dicha Ley, sin perjuicio de que la Administración 
ajuste el caudal del aprovechamiento a las necesidades reales.

Disposición transitoria segunda.  Titulares de derechos sobre aguas privadas procedentes 
de manantiales, derivados de la Ley de 13 de junio de 1879.

1. A los titulares de algún derecho conforme a la Ley de 13 de junio de 1879, sobre 
aguas privadas procedentes de manantiales que vinieran utilizándose en todo o en parte y 
hubieran obtenido su inclusión en el Registro de Aguas como aprovechamiento temporal de 
aguas privadas, les será respetado dicho régimen por un plazo máximo de cincuenta años, a 
contar desde el 1 de enero de 1986. Quienes, al término de dicho plazo, se encontraran 
utilizando los caudales, en virtud de título legítimo, tendrán derecho preferente para la 
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obtención de la correspondiente concesión administrativa de conformidad con lo previsto en 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

2. Si los interesados no hubiesen acreditado sus derechos con arreglo a la disposición 
transitoria segunda 1, mantendrán su titularidad en la misma forma que hasta ahora, pero no 
podrán gozar de la protección administrativa que se deriva de la inscripción en el Registro de 
Aguas.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores, el incremento de los caudales totales 
utilizados, así como la modificación de las condiciones o régimen del aprovechamiento, 
requerirán la oportuna concesión que ampare la totalidad de la explotación según lo 
establecido en la presente Ley.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas a que se refiere esta disposición 
transitoria les serán aplicables las normas que regulan la sobreexplotación de acuíferos, los 
usos del agua en caso de sequía grave o de urgente necesidad y, en general, las relativas a 
limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria tercera.  Titulares de derechos sobre aguas privadas procedentes 
de pozos o galerías, derivados de la Ley de 13 de junio de 1879.

1. Los aprovechamientos temporales de aguas privadas procedentes de pozos o 
galerías, inscritos en el Registro de Aguas al amparo de la disposición transitoria tercera 1 
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, serán respetados por la Administración, 
durante un plazo de cincuenta años a contar desde el 1 de enero de 1986, en lo que se 
refiere al régimen de explotación de los caudales, y derecho preferente para la obtención de 
la correspondiente concesión administrativa de conformidad con lo previsto en la citada Ley.

2. Si los interesados no hubiesen acreditado sus derechos, de conformidad con la 
disposición transitoria tercera 1, mantendrán su titularidad en la misma forma que hasta 
ahora, pero no podrán gozar de la protección administrativa que se deriva de la inscripción 
en el Registro de Aguas.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores, el incremento de los caudales totales 
utilizados, así como la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento, 
requerirán la oportuna concesión que ampare la totalidad de la explotación, según lo 
establecido en la presente Ley.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas privadas a que se refiere esta 
disposición transitoria, les serán aplicables las normas que regulan la sobreexplotación de 
acuíferos, los usos del agua en caso de sequía grave o de urgente necesidad y, en general, 
las relativas a las limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria tercera bis.  Disposiciones comunes a la aplicación del apartado 
tercero de las disposiciones transitorias segunda y tercera.

1. A los efectos de aplicación del apartado tercero de las disposiciones transitoria 
segunda y tercera, se considerará modificación de las condiciones o del régimen de 
aprovechamiento, entre otras, las actuaciones que supongan la variación de la profundidad, 
diámetro o localización del pozo, así como cualquier cambio en el uso, ubicación o variación 
de superficie sobre la que se aplica el recurso en el caso de aprovechamientos de regadío.

La Dirección General del Agua dictará unas instrucciones en las que se establezcan los 
criterios técnicos para la aplicación uniforme de lo establecido en este apartado.

2. La concesión a que hacen referencia las disposiciones transitorias segunda y tercera 
en sus apartados terceros se otorgará, a instancia de parte, sin procedimiento de 
competencia de proyectos, exigirá el informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico y el 
de la Administración competente en función del uso a que se destine, se someterá a 
información pública y en caso de existir Comunidad de Usuarios, se solicitará informe a la 
misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:
a) El plazo de la concesión no será inferior al establecido en su inscripción en la sección 

C del Registro de Aguas, teniendo preferencia en ese momento el concesionario para 
obtener una nueva concesión.
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b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en la sección C 
del Registro de Aguas de la cuenca, a excepción de las características objeto de 
modificación que hayan motivado el inicio del procedimiento, y previa comprobación de su 
adecuación a la realidad por parte del organismo de cuenca.

4. En el caso de que la concesión se refiera a masas de agua subterránea declaradas en 
riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado a que se refiere el artículo 56, la 
concesión estará sometida a las limitaciones establecidas en el programa de actuación, o en 
su defecto, a las medidas cautelares relativas a la extracción o de protección de la calidad 
del agua subterránea que en su caso se establezcan.

5. Cuando la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento no haya 
sido comunicada por su titular al organismo de cuenca para su autorización, sin perjuicio de 
la aplicación del procedimiento sancionador previsto, el organismo de cuenca requerirá al 
interesado para que solicite y obtenga la correspondiente concesión.

6. El otorgamiento de la concesión comportará la extinción simultánea del derecho sobre 
aguas privadas reconocido hasta ese momento.

Disposición transitoria cuarta.  Registro de los aprovechamientos de aguas calificadas 
como privadas por la Ley de 1879.

1. Los aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la Ley de 13 de junio 
de 1879 se podrán inscribir en el Registro de Aguas a petición de sus titulares legítimos y a 
los efectos previstos en las disposiciones transitorias segunda y tercera.

2. Todos los aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la legislación 
anterior a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, se declararán por sus titulares legítimos 
ante el Organismo de cuenca, en los plazos que se determinen reglamentariamente.

El Organismo de cuenca, previo conocimiento de sus características y aforo, los incluirá 
en el Catálogo de aprovechamiento de aguas privadas de la cuenca.

3. Los titulares de aprovechamiento de aguas continentales de cualquier clase, que no 
los hubieren inscrito en el Registro de Aguas o incluido en el Catálogo de cuenca, podrán ser 
objeto de multas coercitivas en la forma y cuantía que resulten de la aplicación de los 
criterios determinados en el artículo 117 de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Eficacia jurídica de los Planes Hidrológicos de cuenca.
Los Planes Hidrológicos de cuenca, aprobados antes de la promulgación del Plan 

Hidrológico Nacional, tendrán plena eficacia jurídica. Los titulares de concesiones 
administrativas otorgadas al amparo de dichos Planes deberán ser indemnizados, de no 
haber dispuesto otra cosa en sus respectivos condicionados, por los perjuicios que, en su 
caso, les irrogue la aplicación del Plan Hidrológico Nacional.

Disposición transitoria sexta.  Revisión de características de aprovechamientos inscritos el 
Registro de Aguas Públicas.

En el plazo y del modo que reglamentariamente se determine, los Organismos de 
cuenca revisarán las características de los aprovechamientos actualmente inscritos en el 
Registro de Aprovechamiento de Aguas Públicas, como trámite previo al traslado de sus 
asientos al Registro de Aguas del Organismo de cuenca correspondiente.

Disposición transitoria séptima.  Actualización de valores a efectos del artículo 114 de 
esta Ley.

Sólo computará, para la actualización de los valores de las inversiones de obras ya 
realizadas a que se refiere el artículo 114, el período que haya transcurrido desde la fecha 
de entrada en vigor de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Disposición transitoria octava.  Canon de control de vertidos.
1. El canon de control de vertidos entrará en vigor cuando se determinen 

reglamentariamente los parámetros establecidos en esta Ley para la cuantificación del 
mismo. Durante el ejercicio 2002 y hasta la entrada en vigor de la norma reglamentaria 
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anterior se aplicará el canon de vertido establecido en el artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas.

2. Lo previsto en el apartado 5 del artículo 113, de la presente Ley, para la gestión y 
recaudación del canon de control de vertidos en las cuencas intercomunitarias será de 
aplicación a las cuencas intracomunitarias sin traspaso de competencias.

Disposición transitoria novena.  Instalaciones de desalación de agua de mar y 
autorizaciones de vertido.

1. Las instalaciones de desalación de agua de mar que se encontraran en 
funcionamiento de conformidad con la regulación establecida por el artículo 12 bis de la Ley 
46/1999, de 14 de diciembre, podrán continuar operando con arreglo al contenido de sus 
títulos administrativos habilitantes, hasta la extinción del plazo de las correspondientes 
autorizaciones o concesiones. Transcurrido dicho plazo, los titulares de las instalaciones 
tendrán derecho preferente para la obtención de una concesión administrativa, de 
conformidad con lo establecido por esta Ley.

2. Las personas físicas o jurídicas que se hubieran subrogado en la titularidad de una 
autorización de vertido de aguas al amparo del régimen establecido por el artículo 109 
mantendrán los derechos y obligaciones estipulados en los contratos autorizados por el 
correspondiente Organismo de cuenca hasta la finalización del plazo de vigencia de la 
autorización de vertido.

Transcurrido dicho plazo, la renovación de la autorización deberá solicitarse por quien 
vaya a ser su titular, sin posibilidad de subrogación.

Disposición transitoria décima.  Transformación de derechos privados en concesionales.
1. Los titulares de aprovechamientos de aguas inscritos en el Catálogo de aguas 

privadas de la cuenca a que se refiere la disposición transitoria cuarta, podrán solicitar en 
cualquier momento la inscripción en el Registro de Aguas de la cuenca, para lo que instarán 
el otorgamiento de la correspondiente concesión.

2. El trámite de otorgamiento de la concesión se llevará a cabo sin competencia de 
proyectos y exigirá, además del informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico y el de la 
Administración competente en función del uso a que se destine, la práctica del trámite de 
información pública y, en caso de existir Comunidad de Usuarios, la solicitud de informe a la 
misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:
a) El término de la concesión será el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferencia en 

ese momento el concesionario para obtener una nueva concesión.
b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en el Catálogo 

de Aguas privadas de la cuenca, singularmente en lo que se refiere al uso del agua, previa 
comprobación de la adecuación de estas características a la realidad por parte del 
Organismo de cuenca.

4. No obstante cuando la solicitud de concesión se refiera a masas de agua subterránea 
declaradas en riesgo de no alcanzar un buen estado y que cuenten con el programa de 
actuación a que se refiere el artículo 56, la concesión estará sometida a las limitaciones 
establecidas en dicho programa. Cuando no exista un programa de actuación aprobado, no 
se podrá instar la transformación del derecho.

Disposición transitoria undécima.  Modificación del orden de prioridad de usos establecido 
por los planes hidrológicos de la demarcación del tercer ciclo de planificación hidrológica.

El uso de almacenamiento hidráulico de energía tendrá prioridad sobre el uso industrial 
para producción de energía eléctrica en el orden de prioridad de usos que específicamente 
hubiera dispuesto el plan hidrológico de la demarcación del tercer ciclo de planificación 
hidrológica.
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Disposición final primera.  Supletoriedad del Código Civil.
En todo lo que no esté expresamente regulado por esta Ley, se estará a lo dispuesto por 

el Código Civil.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno y el Ministro de Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar las normas reglamentarias que requiera el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Vigencia de los estatutos y ordenanzas de las comunidades de 
usuarios.

Los estatutos u ordenanzas de las comunidades de usuarios ya constituidas seguirán 
vigentes, sin perjuicio de que, en su caso, hayan de ser revisados para adaptarlos a los 
principios constitucionales de representatividad y estructura democrática.

Disposición final cuarta.  
1. A propuesta de los Ministros de Medio Ambiente y Sanidad y Consumo, el Gobierno 

regulará los requisitos básicos de calidad de las aguas destinadas a consumo humano, 
incluyendo las medidas de protección de las captaciones, con la finalidad de garantizar la 
protección de la salud.

2. A propuesta de los Ministros de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo y Agricultura, 
Pesca y Alimentación, el Gobierno regulará los requisitos básicos de calidad de las aguas 
para riego y, en particular, el empleo de aguas residuales depuradas.

Información relacionada

• Véase la regla excepcional y temporal sobre la cesión de derechos al uso privativo de aguas 
en las demarcaciones hidrográficas con declaración de sequía vigente establecida por la 
disposición adicional 2 del Real Decreto-ley 10/2017, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2017-6578

• Véase la Sentencia del TC 104/2013, de 25 de abril, que declara la constitucionalidad del art. 
41.3 en la redacción dada por la Ley 62/2003, e interpretado según el FJ 10. Ref. BOE-
A-2013-5447.
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§ 8

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2001
Última modificación: 21 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2001-13042

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45.2 de la Constitución Española establece que "los poderes públicos velarán 

por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva".

Constituyendo el agua un recurso natural, su disponibilidad debe ser objeto de una 
adecuada planificación que posibilite su uso racional en armonía con el medio ambiente.

Aunque la planificación es una técnica que goza de gran arraigo en nuestro 
ordenamiento jurídico, la misma alcanza un significado nuevo con la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas, que le da rango legal y concibe como instrumento de racionalización y de 
garantía de la disponibilidad del agua para satisfacer las diferentes demandas, pero también 
como objeto para alcanzar un buen estado ecológico de las aguas.

En un país como España en el que el agua es un recurso escaso, marcado por graves 
desequilibrios hídricos debidos a su irregular distribución, la adecuada planificación de la 
política hidráulica se impone como una necesidad, que no puede permanecer ajena a esta 
realidad y como un instrumento de superación de la misma.

La resolución de estos desequilibrios corresponde al Plan Hidrológico Nacional, que 
desde una perspectiva global, ha de contemplar para ello un uso armónico y coordinado de 
todos sus recursos hídricos capaz de satisfacer de forma equilibrada los objetivos de la 
planificación.

Precisamente porque el agua es símbolo y expresión de vida y de prosperidad, da lugar 
con frecuencia, a situaciones polémicas en extremo y por ello la decisión que éste proponga 
para solucionar los desequilibrios existentes, nunca podrá ser inocua siendo su 
trascendencia social y económica de primer orden y necesitada en todo caso de evaluación 
ambiental.
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Por este motivo, en la elaboración del Plan Hidrológico Nacional aprobado por la 
presente Ley han participado no sólo las diferentes Administraciones públicas, sino también 
la sociedad civil a través de un amplio proceso de participación social iniciada con el 
desarrollo y aprobación de los Planes Hidrológicos de cuenca, la elaboración y discusión del 
Libro Blanco del Agua, y en las deliberaciones del Consejo Nacional del Agua.

Esta planificación no puede entenderse en nuestros días sin que el medio ambiente sea 
la principal referencia de su contenido.

En este sentido, el presente Plan Hidrológico Nacional no puede permanecer indiferente 
a la reciente aprobación de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas, patrón por el que deberán perfilarse las políticas hidráulicas de los 
Estados miembros en el siglo XXI.

Así, el Plan Hidrológico Nacional hace suyos los principios esenciales de la Directiva, 
prosiguiendo el camino ya iniciado por la reforma del artículo 38 de la Ley de Aguas, en 
virtud de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, al considerar como uno de sus objetivos 
"alcanzar el buen estado de las masas de agua". El principio de recuperación de costes, la 
participación de la sociedad en el proceso de elaboración del Plan Hidrológico Nacional, la 
garantía del acceso a la información en materia de aguas, son claros ejemplos de esta 
influencia y de la voluntad del legislador de incorporar a nuestro derecho de aguas la filosofía 
inspiradora de la Directiva.

Asimismo, culmina el proceso planificador a través de la coordinación de los Planes 
Hidrológicos de cuenca ya aprobados.

La presente Ley por la que se aprueba el Plan Hidrológico Nacional se ciñe al diseño 
trazado por el legislador de la Ley de Aguas regulando los contenidos que éste había 
dispuesto para ella, así como aquellas otras previsiones normativas necesarias para 
garantizar su cumplimiento, evitando modificaciones injustificadas del marco general en el 
que se integra y sin extralimitarse en sus cometidos que como ley instrumental le 
corresponden. De acuerdo con ello, regula los criterios de coordinación de los Planes 
Hidrológicos de cuenca, la resolución de las diferentes alternativas que estos ofrecen, las 
modificaciones que se prevean en la planificación del recurso y la previsión de las 
condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre ámbitos territoriales de 
distintos Planes Hidrológicos de cuenca.

Coherente con un modelo de planificación que se ha querido plural y descentralizada en 
su origen, ámbito y ejecución, el papel coordinador del Plan Hidrológico Nacional respecto a 
los Planes Hidrológicos de cuenca se limita conscientemente a aquellas cuestiones que no 
han sido tratadas por los mismos o que lo han sido de manera insuficiente o con soluciones 
incoherentes entre sí, y que, por ser de interés general, exigen respuestas homogéneas a 
nivel nacional.

Por ello, la Ley del Plan Hidrológico Nacional fija los elementos básicos de coordinación 
de los Planes Hidro lógicos de cuenca y remite a un posterior desarrollo normativo el 
establecimiento de los criterios técnicos y metodológicos que deberán tenerse en cuenta en 
la futura revisión de los mismos.

Sin duda, el eje central de la presente Ley lo constituye la regulación de las 
transferencias de recursos hidráulicos entre ámbitos territoriales de distintos planes de 
cuenca, como solución por la que ha optado el legislador para procurar una satisfacción 
racional de las demandas en todo el territorio nacional. La solución a la que se llega es la 
más eficiente tras considerar las diferentes alternativas y proceder a un riguroso análisis 
coste-beneficio de las transferencias, valorando las variables ambientales, socioeconómicas 
y técnicas de las mismas, y sometiendo todo ello a un amplio debate social.

Aspecto destacado en la presente Ley es el relevante papel que se atribuye tanto a 
Comunidades Autónomas como a Corporaciones Locales en el modelo de gestión diseñado 
por la misma.

En aras a garantizar el derecho del ciudadano a la información ambiental en los términos 
recogidos por la Ley de Aguas, los fundamentos sobre los que se ha asentado la decisión 
adoptada en la presente Ley, recogidos en los documentos técnicos que constituyen los 
antecedentes y presupuestos del Plan, serán objeto de publicación para que en cualquier 
momento todo interesado pueda conocer los fundamentos sobre los que se asienta la Ley.
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El papel a jugar por los consumidores y usuarios del agua, también ha de resultar 
determinante, motivo por el que la Ley fomenta particularmente las prácticas de ahorro y uso 
sostenible y las campañas de concienciación y sensibilización ciudadanas.

La regulación que de las transferencias hace el Plan Hidrológico Nacional se ha limitado 
a aquellos supuestos justificados en poderosos motivos de interés general, que respondan a 
situaciones de carencias estructurales acreditadas en el tiempo.

Incluso en estos supuestos y con el fin de asegurar el cumplimiento armónico y 
equilibrado de los objetivos de la planificación, la Ley somete la realización de las 
transferencias a importantes cautelas ambientales y socioeconómicas destinadas a 
garantizar que en ningún caso el desarrollo futuro de la cuenca cedente pueda verse 
comprometido por la transferencia, debiendo asegurarse previamente a su realización el 
suministro de los aprovechamientos presentes y las reservas para usos futuros en la cuenca 
cedente, así como la obligada circulación del caudal ambiental aguas abajo de la toma de 
derivación y el mantenimiento de los ecosistemas asociados.

No obstante y dado que la transferencia de recursos entre ámbitos territoriales de 
distintos planes hidrológicos constituye la solución última y más comprometida para 
solucionar los déficits hídricos estructurales, el Plan Hidrológico Nacional sin renunciar a 
ellas, contempla otras medidas para la racionalización y optimización de los recursos 
hídricos.

En este sentido, el Plan fomenta la obtención de recursos alternativos como son los 
procedentes de la desalación de aguas de mar y salobres; de la reutilización y de la 
depuración de aguas residuales; de la canalización y escorrentía del agua de lluvia; de la 
reposición artificial de aguas subterráneas. Los programas I + D en estos y otros ámbitos, 
también forman parte del contenido del Plan.

Ha de subrayarse igualmente la voluntad restrictiva de la presente Ley en la regulación 
de los destinos de las aguas trasvasadas, que en ningún caso podrán destinarse a nuevos 
regadíos ni ampliación de los existentes sino exclusivamente a una serie de supuestos 
tasados destinados a cubrir necesidades de abastecimiento urbano de la cuenca receptora, 
consolidar el suministro de dotaciones de riegos en situación de precariedad, siempre y 
cuando se esté llevando a cabo una gestión racional y eficiente del agua, o para reequilibrar 
situaciones de insostenibilidad medioambiental de la misma.

Especial entidad cobra en el marco de la presente Ley la regulación del régimen 
económico-financiero de las transferencias. El mismo se rige por los principios de 
recuperación de costes en línea con lo establecido por la Directiva marco de Aguas, así 
como el principio de solidaridad, promoviendo un desarrollo conjunto de las cuencas 
cedentes y receptoras, a través del establecimiento de un tributo ecológico que prevé una 
cuota destinada a compensar ambientalmente a la cuenca cedente.

En consecuencia, el trasvase se configura, en el marco de la presente Ley, como un 
importante instrumento vertebrador del territorio, evitando que zonas con déficits 
estructurales de recursos hídricos vean estrangulado y amenazado su desarrollo económico 
y social por la incertidumbre del suministro de agua, y garantizando que las cuencas 
cedentes no vean hipotecado el suyo como consecuencia del mismo, recibiendo 
adicionalmente una compensación destinada a actuaciones medioambientales vinculadas a 
los usos del agua.

Las transferencias previstas en el Plan Hidrológico Nacional no pueden verse de forma 
aislada, sino como una de las componentes del instrumento integrador que es el Plan 
Hidrológico Nacional, en el que junto a éstas se contemplan otras actuaciones en las que la 
protección ambiental alcanza sin duda una importancia singular.

La Ley, recogiendo la filosofía del Libro Blanco del Agua, recientemente elaborado, pone 
especial énfasis en garantizar un uso racional y sostenible de los recursos hidráulicos, 
preocupación que se trasluce a lo largo de todo su articulado. Entre éstos por su singularidad 
merecen especial mención la gestión eficaz de las aguas para abastecimiento, la exigencia 
de máxima eficiencia en la gestión del recurso en las cuencas receptoras, la regulación de 
las reservas hidrológicas por motivos ambientales, la gestión de las sequías y regulación de 
zonas inundables, protección de las aguas subterráneas y conservación de humedales y 
actuaciones de sensibilización, formación y educación en el uso sostenible del agua.
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Para el desarrollo de las previsiones establecidas en los Planes Hidrológicos de cuenca, 
la Ley recoge en su anexo II un conjunto de actuaciones destinadas a mejorar el uso y 
conservación del recurso.

Finalmente hoy, tras un dilatado proceso de planificación que se ha prolongado durante 
quince años, podemos cerrar como decía el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, de 
aprobación de los Planes Hidrológicos de cuenca, el horizonte previsto en la Ley de Aguas y 
obtener una imagen definitiva del rumbo de la política hidráulica de los próximos años.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente Ley es la regulación de las materias a que se refiere el artículo 

43 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, como contenido del Plan Hidrológico 
Nacional, así como el establecimiento de aquellas previsiones normativas necesarias para 
garantizar su cumplimiento.

Artículo 2.  Objetivos de la Ley.
1. Son objetivos generales de la presente Ley:
a) Alcanzar el buen estado del dominio público hidráulico, y en particular de las masas 

de agua.
b) Gestionar la oferta del agua y satisfacer las demandas de aguas presentes y futuras a 

través de un aprovechamiento racional, sostenible, equilibrado y equitativo del agua, que 
permita al mismo tiempo garantizar la suficiencia y calidad del recurso para cada uso y la 
protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles.

c) Lograr el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, en aras a 
conseguir la vertebración del territorio nacional.

d) Optimizar la gestión de los recursos hídricos, con especial atención a los territorios 
con escasez, protegiendo su calidad y economizando sus usos, en armonía con el medio 
ambiente y los demás recursos naturales.

2. Para la consecución de estos objetivos la presente Ley regula:
a) Las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes Planes Hidrológicos de 

cuenca.
b) La solución para las alternativas que se proponen en los Planes Hidrológicos de 

cuenca.
c) La previsión y las condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre 

ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de cuenca.
d) Las modificaciones que se prevean en la planificación del uso del recurso y que 

afecten a aprovechamientos existentes para el abastecimiento de poblaciones y regadíos.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) Acuíferos compartidos: aquellas unidades hidrogeológicas situadas en los ámbitos 

territoriales de dos o más Planes de cuenca.
b) Transferencia: la norma específica que autoriza el paso de recursos hídricos de un 

ámbito territorial de planificación hidrológica a otro distinto. Las conexiones entre diferentes 
sistemas de explotación dentro de un mismo ámbito territorial de planificación se ajustarán a 
lo dispuesto en su correspondiente Plan Hidrológico de cuenca.

c) Trasvase: la autorización concreta de volúmenes que se acuerde transferir cada año o 
en cada situación concreta.

d) Infraestructuras de trasvase: las obras e instalaciones que resulten precisas para 
ejecutar cada autorización.

e) Transferencias de pequeña cuantía: transferencias entre diferentes ámbitos 
territoriales de la planificación hidrológica cuyo volumen anual no exceda de 5 hm3.
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f) Reservas hidrológicas por motivos ambientales: los ríos, tramos de río, acuíferos o 
masas de agua sobre los que, dadas sus especiales características o su importancia 
hidrológica, se ha constituido una reserva para su conservación en estado natural.

g) Sistemas de abastecimiento en alta: abastecimiento de agua para comarcas, 
mancomunidades o agrupaciones de municipios en régimen de servicio público.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio de aquellas 

medidas que, por su naturaleza, deban tener efectos exclusivamente en los ámbitos 
territoriales que expresamente se indique, y del régimen especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

TÍTULO I
Contenidos previstos en la Ley de Aguas

CAPÍTULO I
Medidas de coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca

Artículo 5.  De los principios rectores de las medidas de coordinación.
Las medidas de coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca se regirán por los 

principios generales de precaución, racionalidad, sostenibilidad, protección del dominio 
público hidráulico, del buen estado ecológico de las aguas y la protección de los caudales 
ambientales.

Artículo 6.  De los criterios de coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca.
El Consejo de Ministros, previo informe del Consejo Nacional del Agua y de las 

Administraciones hidráulicas autonómicas de las cuencas intracomunitarias, regulará, 
mediante Real Decreto, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta 
Ley los criterios de coordinación relativos a aspectos técnicos y metodológicos, que deberán 
tenerse en cuenta en la revisión de los Planes Hidrológicos de cuenca de acuerdo con las 
siguientes determinaciones:

a) La identificación y definición de un sistema de explotación único para cada Plan, en el 
que, de forma simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se 
posibilite el análisis global de comportamiento. En ningún caso este sistema supondrá la 
eliminación de los sistemas de explotación previstos en los Planes Hidrológicos de cuenca, 
ni la anulación de las determinaciones que les afecten. Asimismo, se fijarán los 
procedimientos homogéneos para el establecimiento de las demandas consolidadas y 
balances de recursos.

b) El tratamiento de forma integrada y sistemática, para todas las cuencas y con una 
metodología común, de los diversos procesos que constituyen el ciclo hidrológico, y en 
particular las interrelaciones entre aguas superficiales y subterráneas, y el enfoque conjunto 
de calidad y cantidad.

c) La actualización de los Planes Hidrológicos de cuenca para el adecuado cumplimiento 
de los nuevos criterios de los Planes Hidrológicos de cuenca, contemplados por la Ley de 
Aguas modificada, haciendo especial atención al dimensionamiento de las necesidades 
actuales y previsibles de cada zona.

d) Las relativas a las siguientes materias, de conformidad con la regulación establecida 
en otros artículos de esta Ley y respetando las competencias de cada Administración: 
caudales ambientales, gestión de las sequías, protección del dominio público hidráulico, 
humedales e información hidrológica.
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Artículo 7.  Acuíferos compartidos.
1. Se consideran acuíferos compartidos, a los efectos previstos en esta Ley, los que, 

estando situados en ámbitos territoriales de dos o más Planes Hidrológicos de cuenca, se 
enumeran en el anexo I de la presente Ley. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento para definir y delimitar la poligonal de los nuevos acuíferos compartidos que 
vayan determinándose en cada momento. La delimitación de acuíferos compartidos, cuando 
afecte a cuencas intracomunitarias, deberá ser previamente informada por la Administración 
hidráulica de la Comunidad Autónoma correspondiente.

2. En el anexo I de esta Ley se recoge la asignación de los recursos hídricos de cada 
acuífero compartido entre las cuencas afectadas. Cada Plan Hidrológico deberá recoger las 
asignaciones efectuadas en esta Ley.

Artículo 8.  Régimen jurídico de los acuíferos compartidos.
1. La administración de los acuíferos compartidos corresponde a cada uno de los 

Organismos de cuenca en su respectivo ámbito territorial. Sin perjuicio de esto, cada 
Organismo de cuenca deberá notificar a los otros Organismos con los que comparte el 
acuífero, todas las resoluciones que adopte en relación con el mismo.

2. Mediante acuerdo de las Juntas de Gobierno interesadas, se podrá encomendar la 
gestión del acuífero a uno de los organismos afectados. En caso de discrepancia, resolverá 
el Ministerio de Medio Ambiente.

3. En los acuíferos compartidos, sólo se considerará que existe transferencia de recursos 
entre ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de cuenca cuando exista 
transporte mediante conducción artificial entre los mismos. Esta consideración dará lugar a 
la aplicación del régimen jurídico de las transferencias de recursos previstos en esta Ley.

Artículo 9.  Normas sobre buen estado ecológico de las aguas.
1. Para alcanzar el objetivo de un buen estado ecológico de las aguas y prevenir el 

deterioro adicional de las mismas, se aplicarán de forma general, en todos los ríos, acuíferos 
o masas de agua y zonas sensibles los objetivos de calidad y los límites de emisión para 
sustancias concretas fijados en cada caso en la normativa que resulte de aplicación. En los 
Planes Hidrológicos de cuenca podrán fijarse, de conformidad con dicha normativa, 
excepciones a este principio general así como normas más restrictivas para las zonas 
designadas como de protección especial.

2. En relación con el buen estado ecológico, y de conformidad con los objetivos de la 
planificación hidrológica el Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones hidráulicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán programas para la definición, 
caracterización y análisis del estado ecológico del dominio público hidráulico.

Estos programas considerarán especialmente las reglamentaciones que determinarán 
las condiciones técnicas definitorias de cada uno de los estados de las masas de aguas y 
potenciales en cumplimiento de los criterios de la Directiva Marco del Agua, así como los 
criterios de clasificación, en virtud del cumplimiento del artículo 92 ter.1 de la Ley 1/2001, de 
Aguas, de 20 de julio.

3. La utilización del agua para consumo o para baño deberá respetar en la captación o 
en la zona de baño, los condicionantes sanitarios definidos por la autoridad sanitaria.

Artículo 10.  Coordinación con otras políticas sectoriales.
La política del agua está al servicio de las estrategias y planes sectoriales que sobre los 

distintos usos establezcan las Administraciones públicas, sin perjuicio de la gestión racional 
y sostenible del recurso que debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, o por las 
Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda autorización, concesión o 
infraestructura futura que se solicite.
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CAPÍTULO II
Solución a las posibles alternativas que ofrezcan los Planes Hidrológicos de 

cuenca

Artículo 11.  Alternativas propuestas y su solución.
A los efectos de lo previsto en el artículo 43.1.b. de la Ley de Aguas, las únicas 

alternativas que han previsto los Planes Hidrológicos de cuenca, y cuya solución se afronta 
en esta Ley, son las relativas a las transferencias de recursos que se regulan en los artículos 
siguientes.

CAPÍTULO III
Previsión y condiciones de las transferencias

Sección 1.ª Principios generales y previsión de transferencias

Artículo 12.  Principios generales.
1. Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos generales recogidos en el artículo 38.1 

de la Ley de Aguas y en el artículo 2 de esta Ley, podrán llevarse a cabo transferencias de 
recursos hídricos entre ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de cuenca. 
Dichas transferencias estarán en todo caso supeditadas al cumplimiento de las condiciones 
que se prevén en la presente Ley.

2. Toda transferencia se basará en los principios de garantía de las demandas actuales y 
futuras de todos los usos y aprovechamientos de la cuenca cedente, incluidas las 
restricciones medioambientales, sin que pueda verse limitado el desarrollo de dicha cuenca 
amparándose en la previsión de transferencias. Se atenderá además a los principios de 
solidaridad, sostenibilidad, racionalidad económica y vertebración del territorio.

3. Las transferencias previstas en esta Ley deberán someterse igualmente al principio de 
recuperación de costes, de acuerdo con los principios de la Ley de Aguas y de la normativa 
comunitaria.

Artículo 13.  Previsión de nuevas transferencias ordinarias.
(Derogado)

Artículo 14.  Previsión de transferencias de pequeña cuantía.
1. Se podrán autorizar transferencias de pequeña cuantía entre diferentes ámbitos 

territoriales de planificación hidrológica, no previstas específicamente en el artículo anterior, 
conforme a las siguientes reglas:

a) El Ministerio de Medio Ambiente podrá autorizar la realización de transferencias cuyo 
volumen anual no supere la cuantía de 1 hectómetro cúbico.

b) El Consejo de Ministros podrá autorizar la realización de transferencias cuyo volumen 
anual esté comprendido entre 1 y 5 hectómetros cúbicos.

2. En todo caso, se dará tramite de audiencia a la Junta de Gobierno de los Organismos 
de cuenca afectados.

3. En los acuerdos de transferencias de pequeña cuantía que se adopten, conforme a lo 
previsto en este artículo, se deberán especificar las prescripciones contenidas en esta Ley 
que sean de aplicación a las mismas.

Sección 2.ª Condiciones de las transferencias autorizadas en esta ley

Artículo 15.  Condiciones ambientales.
Con el fin de poder determinar las repercusiones ambientales de las transferencias, se 

someterán a evaluación de impacto ambiental todos los proyectos de manera individual y 
conjunta y, en su caso, planes y programas relativos a las mismas, tanto los afectantes a las 
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cuencas cedentes como a las receptoras, de conformidad con el procedimiento establecido 
por la normativa que resulte de aplicación.

En los supuestos en que la normativa de aplicación no haya previsto la evaluación de 
impacto ambiental para las transferencias, todos los proyectos relativos a las mismas se 
someterán a la evaluación de impacto ambiental de manera conjunta, debiendo cumplir 
dichas transferencias las medidas preventivas, protectoras, correctoras y de compensación 
incluidas en las declaraciones de impacto ambiental que al efecto se dicten.

Artículos 16 a 19.  
(Derogados).

Artículo 20.  Condiciones de ejecución y explotación.
La construcción y explotación de las infraestructuras de cada transferencia se hará por el 

mecanismo presupuestario, administrativo o societario que resulte más adecuado en cada 
caso, dentro de los que prevé el ordenamiento jurídico vigente para la promoción de obras 
hidráulicas.

Artículo 21.  Efectos de las autorizaciones de transferencias.
(Derogado)

Sección 3.ª Régimen económico-financiero de las transferencias autorizadas 
en esta ley

Artículos 22 y 23.  
(Derogados).

CAPÍTULO IV
Modificaciones en el uso del recurso

Artículo 24.  Normas generales sobre usos.
1. En relación con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley de Aguas, en los 

expedientes de declaración de extinción de las concesiones para abastecimiento de 
poblaciones y regadío, sus titulares podrán solicitar una nueva con el mismo uso y destino 
para las aguas, con exclusión del trámite de proyectos en competencia, siem pre que a ello 
no se opusiere lo dispuesto en el Plan Hidrológico de la cuenca correspondiente.

2. Cuando con motivo de la modernización y mejora de las redes de abastecimiento a 
poblaciones se acuerde una reducción de volumen concesional, la parte reducida se 
mantendrá como reserva para el mismo abastecimiento, sin perjuicio de que puedan 
otorgarse aprovechamientos sobre dichos volúmenes, que lo serán en precario.

TÍTULO II
Normas complementarias a la planificación

Artículo 25.  Reservas hidrológicas por motivos ambientales.
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, previo informe 

de las Comunidades Autónomas afectadas, además de las previsiones incluidas en los 
Planes Hidrológicos de cuenca, al amparo de lo establecido en el artículo 40.d) de la Ley de 
Aguas, podrá reservar determinados ríos, tramos de ríos, acuíferos o masas de agua para su 
conservación en estado natural. Tal reserva podrá implicar la prohibición de otorgar 
autorizaciones o concesiones sobre el bien reservado.

El establecimiento de dichas reservas tiene por finalidad la protección y conservación de 
los bienes de dominio público hidráulico que, por sus especiales características o su 
importancia hidrológica, merezcan una especial protección.
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Los Planes Hidrológicos de cuenca incorporarán las referidas reservas, y las 
considerarán como limitaciones a introducir en los análisis de sus sistemas de explotación. A 
propuesta de las Comunidades Autónomas estas reservas podrán integrarse en las redes de 
protección que la Comunidad haya previsto en el ejercicio de sus competencias.

En las cuencas intracomunitarias, corresponderá a la Comunidad Autónoma el 
establecimiento, en su caso, de las reservas hidrológicas que se estime oportuno.

Artículo 26.  Caudales ambientales.
1. A los efectos de la evaluación de disponibilidades hídricas, los caudales ambientales 

que se fijen en los Planes Hidrológicos de cuenca, de acuerdo con la Ley de Aguas, tendrán 
la consideración de una limitación previa a los flujos del sistema de explotación, que operará 
con carácter preferente a los usos contemplados en el sistema. Para su establecimiento, los 
Organismos de cuenca realizarán estudios específicos para cada tramo de río, teniendo en 
cuenta la dinámica de los ecosistemas y las condiciones mínimas de su biocenosis. Las 
disponibilidades obtenidas en estas condiciones son las que pueden, en su caso, ser objeto 
de asignación y reserva para los usos existentes y previsibles.

La fijación de los caudales ambientales se realizará con la participación de todas las 
Comunidades Autónomas que integren la cuenca hidrográfica, a través de los Consejos del 
Agua de las respectivas cuencas, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
décima en relación con el Plan Integral de Protección del Delta del Ebro.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior y desde el punto de vista de la 
explotación de los sistemas hidráulicos, los caudales ambientales tendrán la consideración 
de objetivos a satisfacer de forma coordinada en los sistemas de explotación, y con la única 
preferencia del abastecimiento a poblaciones.

3. La inexistencia de obligación expresa en relación con el mantenimiento de caudales 
ambientales en las autorizaciones y concesiones otorgadas por la Administración hidráulica, 
no exonerará al concesionario del cumplimiento de las obligaciones generales que, respecto 
a tales caudales, serán recogidas por la planificación hidrológica, sin perjuicio del posible 
derecho de indemnización establecido en el artículo 63.3 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 
de Aguas.

Artículo 27.  Gestión de las sequías.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, para las cuencas intercomunitarias, con el fin de 

minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales situaciones de 
sequía, establecerá un sistema global de indicadores hidrológicos que permita prever estas 
situaciones y que sirva de referencia general a los Organismos de cuenca para la 
declaración formal de situaciones de alerta y eventual sequía, siempre sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 12.2 y 16.2 de la presente Ley. Dicha declaración implicará la 
entrada en vigor del Plan especial a que se refiere el apartado siguiente.

2. Los Organismos de cuenca elaborarán en los ámbitos de los Planes Hidrológicos de 
cuenca correspondientes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, 
incluyendo las reglas de explotación de los sistemas y las medidas a aplicar en relación con 
el uso del dominio público hidráulico. Los citados planes, previo informe del Consejo de Agua 
de cada cuenca, se remitirán al Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación.

3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento urbano 
que atiendan, singular o mancomunadamente, a una población igual o superior a 20.000 
habitantes deberán disponer de un Plan de Emergencia ante situaciones de sequía. Dichos 
Planes, que serán informados por el Organismo de cuenca o Administración hidráulica 
correspondiente, deberán tener en cuenta las reglas y medidas previstas en los Planes 
especiales a que se refiere el apartado 2, y deberán encontrarse operativos en el plazo 
máximo de cuatro años.

4. Las medidas previstas en los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso de 
cuencas intracomunitarias.
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Artículo 28.  Protección del dominio público hidráulico y actuaciones en zonas inundables.
1. En el dominio público hidráulico se adoptarán las medidas necesarias para corregir las 

situaciones que afecten a su protección, incluyendo la eliminación de construcciones y 
demás instalaciones situadas en el mismo. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará la 
tramitación de los expedientes de deslinde del dominio público hidráulico en aquellos tramos 
de ríos, arroyos y ramblas que se considere necesario para prevenir, controlar y proteger 
dicho dominio.

2. Las Administraciones competentes delimitarán las zonas inundables teniendo en 
cuenta los estudios y datos disponibles que los Organismos de cuenca deben trasladar a las 
mismas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley de Aguas. Para ello 
contarán con el apoyo técnico de estos Organismos y, en particular, con la información 
relativa a caudales máximos en la red fluvial, que la Administración hidráulica deberá facilitar.

3. El Ministerio de Medio Ambiente promoverá convenios de colaboración con las 
Administraciones Autonómicas y Locales que tengan por finalidad eliminar las 
construcciones y demás instalaciones situadas en dominio público hidráulico y en zonas 
inundables que pudieran implicar un grave riesgo para las personas y los bienes y la 
protección del mencionado dominio.

4. Las actuaciones en cauces públicos situados en zonas urbanas corresponderán a las 
Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, sin 
perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre el dominio público 
hidráulico.

El Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones Autonómicas y Locales podrán 
suscribir convenios para la financiación de estas actuaciones.

Artículo 29.  Aguas subterráneas.
1. El Ministerio de Medio Ambiente elaborará, para las cuencas intercomunitarias, un 

Plan de Acción en materia de Aguas Subterráneas que permita el aprovechamiento 
sostenible de dichos recursos y que incluirá programas para la mejora del conocimiento 
hidrogeológico y la protección y ordenación de los acuíferos y de las aguas subterráneas.

2. Los Organismos de cuenca y, en su caso, las Administraciones hidráulicas 
competentes fomentarán la constitución de Comunidades de Usuarios de una misma unidad 
hidrogeológica o de un mismo acuífero, y prestarán la asistencia técnica necesaria para la 
elaboración del Plan de Explotación del citado acuífero que permita la explotación ordenada 
y sostenible del mismo.

3. El Plan previsto en el apartado 1 del presente artículo podrá ser adoptado por la 
Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso de cuencas 
intracomunitarias.

Artículo 30.  Gestión eficaz de las aguas para abastecimiento.
1. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará, en el ámbito de sus competencias, la 

colaboración con las Administraciones Autonómicas y Locales para la gestión eficaz y 
sostenible de los abastecimientos urbanos, promoviendo, entre otros, la elevación del 
rendimiento hidráulico de los sistemas, la colocación de contadores individuales, la 
instalación de dispositivos y tecnologías ahorradoras, la realización de dobles redes de 
distribución de aguas, la limitación del empleo de especies vegetales fuertemente 
demandantes de agua y el fomento del uso de aguas recicladas, especialmente para usos 
deportivos, lúdicos o recreativos.

2. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará, en el ámbito de sus competencias y con la 
colaboración de las Administraciones Autonómicas y Locales, la utilización preferente de los 
recursos hídricos de mayor calidad para su empleo en abastecimientos.

3. Asimismo, se promoverá la colaboración entre las Administraciones públicas y las 
asociaciones representativas de empresarios y trabajadores, para la recuperación y 
utilización del agua en circuito cerrado en usos industriales.
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Artículo 31.  Humedales.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, en coordinación con las Comunidades Autónomas, 

establecerá un sistema de investigación y control para determinar los requerimientos hídricos 
necesarios que garanticen la conservación de los humedales existentes que estén 
inventariados en las cuencas intercomunitarias.

2. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas 
promoverán la recuperación de humedales, regenerando sus ecosistemas y asegurando su 
pervivencia futura.

Artículo 32.  Formación, sensibilización y educación en cuanto a uso sostenible del agua.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, en coordinación con las Administraciones 

Autonómicas y Locales, pondrá en marcha campañas de comunicación dirigidas al uso 
sostenible del agua, que incluyan la elaboración y difusión de un catálogo de buenas 
prácticas y de las mejores tecnologías disponibles.

2. Asimismo, se realizarán actuaciones de formación y educación que sensibilicen sobre 
el uso sostenible del agua a toda la sociedad española, con especial incidencia en la 
población escolar y en el ámbito rural.

Artículo 33.  Información hidrológica.
1. El Ministerio de Medio Ambiente mantendrá un registro oficial de datos hidrológicos 

que incluirá, al menos, los caudales en ríos y conducciones principales, la piezometría en los 
acuíferos, el estado de las existencias embalsadas, y la calidad de las aguas continentales. 
A estos efectos, las Comunidades Autónomas facilitarán los registros disponibles sobre las 
cuencas intracomunitarias.

2. En las cuencas intercomunitarias, el Ministerio de Medio Ambiente definirá una red 
básica oficial de medida de datos hidrológicos, y asumirá la responsabilidad de su completo 
mantenimiento, archivo y actualización de los datos generados.

3. Los ciudadanos tendrán libre acceso a dicha información, la cual será publicada por el 
Ministerio de Medio Ambiente periódicamente.

Artículo 34.  Investigación, desarrollo y conocimiento hidrológico.
1. El Gobierno impulsará las actividades de I + D en el campo de los recursos hídricos. A 

tal fin en el plazo de un año presentará un programa de investigación, desarrollo y 
conocimiento de los recursos hídricos, en el que se identifiquen y propongan las líneas 
maestras que contribuyan a la mejora del conocimiento, tecnologías y procesos en aquellos 
campos y actividades relacionados con el agua, que la planificación hidrológica detecte 
como prioritarios, y en especial en lo referente a la gestión, preservación de la calidad y uso 
sostenible de la misma.

2. El programa de investigación, desarrollo y conocimiento de los recursos hídricos será 
elaborado y ejecutado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, en colaboración con los 
Organismos de Investigación de la Administración General del Estado y las Universidades, y 
coordinadamente con el Ministerio de Medio Ambiente, todo ello sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de recursos hidráulicos, medio 
ambiente e investigación.

Artículo 35.  Seguimiento, actualización, revisión y publicidad.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Ministerio de Medio Ambiente 

publicará cada cuatro años un informe de seguimiento sobre la aplicación de los Planes 
Hidrológicos de cuenca y del Plan Hidrológico Nacional, con el fin de mantener al ciudadano 
informado de los progresos realizados en su aplicación y facilitar la participación ciudadana 
en la planificación. A los efectos de su publicación conjunta, las Comunidades Autónomas 
facilitarán los informes correspondientes a los Planes Hidrológicos de las cuencas 
intracomunitarias.

2. Dicho informe será sometido a la consideración del Consejo Nacional del Agua, el 
cual, en función de los resultados obtenidos en la aplicación de los distintos Planes 
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Hidrológicos, podrá proponer, bien al Gobierno para las cuencas intercomunitarias, bien a la 
Administración autonómica correspondiente para las cuencas intracomunitarias, criterios 
para la actualización o revisión de los mismos.

3. El Ministerio de Medio Ambiente adoptará las medidas necesarias para el acceso 
público a la documentación técnica que constituye los antecedentes y presupuestos del Plan 
Hidrológico Nacional y, a tal efecto, ordenará una edición oficial del mismo en la que se 
incluyan la memoria y todos sus anexos.

Artículo 36.  Programación de inversiones.
1. A los efectos de la programación de inversiones públicas en obras hidráulicas, tendrán 

carácter prioritario las inversiones de aquellos sistemas de explotación que, identificados 
como problemáticos desde el punto de vista de la disponibilidad de recursos, no requieren 
transferencias externas para la satisfacción de sus demandas.

2. En la elaboración de la programación de inversiones públicas en obras hidráulicas se 
deberá establecer un equilibrio adecuado entre las inversiones destinadas a la realización de 
nuevas infraestructuras y las que se destinen a asegurar el adecuado mantenimiento de las 
obras hidráulicas existentes y a minimizar sus impactos en el entorno en el que se ubican.

En este sentido, en los nuevos encauzamientos se tenderá, siempre que sea posible, a 
incrementar sustancialmente la anchura del cauce de máxima avenida, revegetando estas 
áreas con arbolado de ribera autóctono. Asimismo, se respetarán en todo momento las 
condiciones naturales de las riberas y márgenes de los ríos, conservando su valor ecológico, 
social y paisajístico, y propiciando la recarga de los álveos y otros acuíferos relacionados 
con los mismos.

3. En aplicación de las previsiones establecidas en los Planes Hidrológicos de cuenca, el 
Gobierno desarrollará durante el período 2001-2008 las inversiones que se relacionan en el 
Anexo II de la presente Ley. Las correspondientes leyes de presupuestos recogerán los 
compromisos de gastos adecuados y suficientes para hacer frente al citado plan de 
inversiones.

4. En particular, forma parte del mencionado anexo II, en toda su extensión y contenido, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del texto único del Plan Hidrológico de la 
cuenca del Ebro aprobado por Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 13 de agosto de 
1999, la Resolución del Pleno de las Cortes de Aragón, aprobada en su sesión de 30 de 
junio de 1992, relativa a los criterios sobre política hidráulica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. Todas y cada una de las obras incluidas en los Anexos II y III se declaran de interés 
general con los efectos previstos en los artículos 46.2, 127 y 130 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y el artículo 
10 de la Ley de Expropiación Forzosa respecto de la utilidad pública implícita en los planes 
de obras del Estado.

El Ministerio de Medio Ambiente, los Organismos públicos dependientes de aquél, y, en 
su caso, por convenio, otras Administraciones públicas, realizarán las actuaciones 
relacionadas en el Anexo IV con carácter prioritario y urgente, de conformidad con lo 
establecido por la normativa vigente.

Para que se produzca la efectividad de la declaración de interés general se requerirá la 
emisión de informe previo no vinculante de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
ejecute la obra.

Disposición adicional primera.  Transferencias existentes a la entrada en vigor de la Ley 
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

1. Los aprovechamientos de aguas existentes en el momento de la entrada en vigor de 
esta Ley, que constituyan una transferencia de recursos entre ámbitos territoriales de 
distintos Planes Hidrológicos de cuenca, y estén amparados en títulos concesionales 
otorgados con anterioridad al 1 de enero de 1986, se regirán por lo dispuesto en el título 
concesional vigente. Cuando en aplicación de los títulos concesionales reviertan a la 
Administración General del Estado las obras e instalaciones, se dispondrá de ellas de 
acuerdo con la legislación de contratos de las Administraciones públicas.
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2. Los aprovechamientos de aguas existentes en el momento de la entrada en vigor de 
esta Ley, que constituyan una transferencia de recursos entre ámbitos territoriales de 
distintos Planes Hidrológicos de cuenca, y estén amparados en títulos legales aprobados 
con anterioridad al 1 de enero de 1986, se regirán por lo dispuesto en el título legal actual 
vigente.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 18/1981, de 1 de julio, sobre 
actuaciones en materia de aguas en Tarragona.

1. El artículo 1, párrafo 2, de la Ley 18/1981 queda redactado de la siguiente forma:
"Dos. Podrá destinarse al abastecimiento urbano e industrial de los municipios de 

la provincia de Tarragona un caudal equivalente al recuperado, con el límite máximo 
de cuatro metros cúbicos por segundo, previa concesión administrativa, cuyo 
otorgamiento no comprometerá volúmenes de agua del Ebro adicionales a los 
actualmente otorgados para los regadíos del Delta; a cuyos efectos se realizarán, en 
su caso, los necesarios reajustes de las actuales concesiones."

2. Modificación del artículo 3, párrafo 2, de la Ley 18/1981, que queda redactado de la 
siguiente forma:

"Dos. El importe total del canon se liquidará por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro y se recaudará por la Generalitat de Catalunya. El canon se destinará, en 
primer lugar al Plan de Obras de Acondicionamiento y Mejora de las Infraestructuras 
Hidráulicas del Delta del Ebro, cuyo sistema de amortización será proporcional a la 
inversión efectivamente realizada por cada Administración y al volumen de 
recaudación ; ello sin perjuicio de los recursos que en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado puedan ser asignados al mencionado Plan.

Una vez amortizadas las inversiones realizadas por el Estado y la Generalitat y 
completadas las obras y actuaciones en el Delta del Ebro, el 80 por cien del canon 
previsto en el artículo 3.1. revertirá a la Confederación Hidrográfica del Ebro, y el 20 
por cien restante lo retendrá la Generalitat de Catalunya para aplicarlo a la ejecución 
de las obras que permitan un mejor aprovechamiento de los recursos hídricos objeto 
de concesión, en la parte de la Cuenca del Ebro situada en su territorio."

Disposición adicional tercera.  Trasvase Tajo-Segura.
En cuanto a las transferencias de agua aprobadas desde la cabecera del Tajo, se 

considerarán aguas excedentarias todas aquellas existencias embalsadas en el conjunto de 
Entrepeñas-Buendía que superen los 400 hectómetros cúbicos. Por debajo de esta cifra no 
se podrán efectuar trasvases en ningún caso.

Este volumen mínimo podrá revisarse en el futuro conforme a las variaciones efectivas 
que experimenten las demandas de la cuenca del Tajo, de acuerdo con los principios de 
eficiencia y sostenibilidad, de forma que se garantice en todo caso su carácter preferente, y 
se asegure que las transferencias desde cabecera nunca puedan suponer un límite o 
impedimento para el desarrollo natural de dicha cuenca.

Disposición adicional cuarta.  Plan Especial del Alto Guadiana.
1. Con la finalidad de mantener un uso sostenible de los acuíferos de la cuenca alta del 

Guadiana, se llevará a cabo un conjunto de actuaciones, además de las que se encuentran 
en curso, consistentes en:

a) La reordenación de los derechos de uso de aguas, tendente a la recuperación 
ambiental de los acuíferos.

b) La autorización de modificaciones en el régimen de explotación de los pozos 
existentes.

c) La concesión de aguas subterráneas en situaciones de sequía.
d) Otras medidas tendentes a lograr el equilibrio hídrico y ambiental permanente de esta 

cuenca.
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2. El Gobierno, mediante Real Decreto, y en el plazo de un año a partir de la aprobación 
de la presente Ley, desarrollará el régimen jurídico al que se ajustarán las actuaciones 
previstas en el apartado anterior.

Se declaran de interés general las actuaciones incluidas en el Plan Especial del Alto 
Guadiana.

Disposición adicional quinta.  Riegos del Alto Aragón.
Se mantiene la vigencia de la reserva de agua para los riegos del Alto Aragón 

establecida por la Ley de 7 de enero de 1915.

Disposición adicional sexta.  Excepciones a los regímenes de transferencia.
A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de transferencias aquellos 

acuerdos específicos que autoricen el paso y posterior retorno, en un plazo máximo de 
cuatro años, de recursos hídricos de un ámbito territorial de planificación hidrológica a otro 
distinto al sólo objeto de su regulación mediante el empleo de la capacidad existente en uno 
de los ámbitos considerados, y que presenten un balance hídrico equilibrado.

Disposición adicional séptima.  Plan Integral de mejora de la calidad del río Tajo.
Con la finalidad de lograr los objetivos de calidad que se fijan en el Plan Hidrológico del 

Tajo, se llevará a cabo un conjunto de actuaciones, además de las que se encuentran 
actualmente en curso, consistentes en:

a) El estudio coordinado entre las Administraciones competentes de las medidas 
necesarias para la mejora de la calidad de las aguas del Tajo.

b) La programación coordinada de las actuaciones de depuración de aguas residuales, 
en el marco de las respectivas competencias.

c) Un programa de control de vertido en toda la cuenca.
Este Plan estará redactado en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación de la 

presente Ley.
Se declaran de interés general las actuaciones incluidas en el Plan Integral de Mejora de 

la Calidad del río Tajo.

Disposición adicional octava.  Entrada en vigor del canon de control de vertidos.
1. Queda derogado, con efectos desde el 1 de enero de 2001 el apartado 1 de la 

disposición transitoria única de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

2. El apartado 1 de la disposición transitoria única mencionada en el apartado anterior 
queda redactado en los siguientes términos:

"1. El canon de control de vertidos entrará en vigor el 1 de enero del año 2002. 
En el período impositivo correspondiente al año natural 2001 se aplicará el canon de 
vertido establecido en el artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto de Aguas."

Disposición adicional novena.  Realización de estudios.
Algunas de las alegaciones presentadas al Plan Hidrológico Nacional requieren estudiar 

la posibilidad de la incorporación al sistema hidrológico español de posibles trasvases 
alternativos al contemplado en el proyecto. En este sentido, el Plan Hidrológico Nacional 
aporta varias posibilidades de recursos nuevos a largo plazo, de cara a atender situaciones 
hipotéticas futuras.

Habida cuenta aquellas alegaciones y estas hipótesis, el Ministerio de Medio Ambiente 
realizará los estudios que evalúen las opciones a largo plazo contempladas en el Plan 
Hidrológico, de cara a conocer su viabilidad así como todas las demás características 
técnicas.
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Disposición adicional décima.  Plan Integral de Protección del Delta del Ebro.
1. Con la finalidad de asegurar el mantenimiento de las condiciones ecológicas 

especiales del Delta del Ebro, se elaborará un plan integral de protección con el siguiente 
contenido mínimo:

a) Definición del régimen hídrico que permita el desarrollo de las funciones ecológicas 
del río, del Delta y del ecosistema marino próximo. Asimismo se definirá un caudal adicional 
que se aportará con la periodicidad y las magnitudes que se establezcan de forma que se 
asegure la correcta satisfacción de los requerimientos medioambientales de dicho sistema. 
Los caudales ambientales resultantes se incorporarán al Plan Hidrológico de la cuenca del 
Ebro mediante su revisión correspondiente.

b) Definición de las medidas necesarias para evitar la subsidencia y regresión del Delta, 
como la aportación de sedimentos o la promoción de la vegetación halófila.

c) Mejora de la calidad del agua de manera que sea compatible con la presencia de 
especies a conservar, que no se genere eutrofia y que no haya concentraciones de 
fitosanitarios y otros contaminantes en cantidades potencialmente peligrosas para el ser 
humano, la flora y la fauna de los ecosistemas.

d) Mejora del hábitat físico de los ecosistemas (río, canales, lagunas, bahías) y de sus 
conexiones.

e) Definición y aplicación de un modelo agronómico sostenible en el marco de la política 
agraria comunitaria y la cuantificación de los posibles volúmenes de agua a ahorrar en las 
concesiones de regadío actualmente existentes en el río.

f) La interrelación entre las actividades humanas presentes en el Delta, bahías y el 
entorno del río (turismo y agricultura) con los flujos de agua y nutrientes necesarios para los 
ecosistemas natu-rales.

g) La definición, el método de seguimiento y el control de indicadores medioambientales 
que deberán considerar, entre otros, los parámetros del estado cuantitativo y cualitativo de: 
la cuña salina, la subsidencia y la regresión del Delta, la eutrofización de las aguas, los 
ecosistemas (especies piscícolas, acuicultura, avifauna, flora específica...), las bahías dels 
Alfacs y del Fangar, y la contaminación del medio.

h) Garantizar la función de corredores biológicos de los márgenes del río en el ámbito del 
Plan.

i) Restauración ambiental del embalse de Flix.
2. Si, como consecuencia del seguimiento de los indicadores ambientales definidos en el 

punto g) del anterior apartado 1, se detecta alguna situación de riesgo para los ecosistemas 
del ámbito de actuación del presente Plan, las Administraciones competentes adoptarán las 
medidas preventivas y correctoras necesarias.

3. Para la redacción del Plan y para la ejecución y coordinación de sus actuaciones, la 
Administración General del Estado y la Generalidad de Cataluña suscribirán el oportuno 
instrumento de colaboración. La redacción del Plan tendrá en cuenta los principios 
inspiradores de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas, y se realizará con la consulta y participación de los representantes de 
los entes locales de la zona del Delta del Ebro, así como de los usuarios y organizaciones 
sociales más representativas, con carácter previo a su aprobación.

4. El Plan deberá estar redactado y aprobado en el plazo máximo de un año a los 
efectos regulados en la presente disposición adicional.

5. Ambas Administraciones, previo mutuo acuerdo, aprobarán el Plan en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Disposición adicional undécima.  Del principio de recuperación de costes y del régimen de 
exacciones.

1. El Ministerio de Medio Ambiente iniciará, con carácter inmediato, los estudios 
necesarios para la implantación gradual del principio de recuperación de costes y las 
excepciones justificadas, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2000/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.
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2. El Ministerio de Medio Ambiente adoptará las medidas necesarias para que el régimen 
de exacciones regulado por el artículo 106 de la Ley de Aguas se aplique de modo que su 
cuantía se determine siempre teniendo en cuenta el volumen real de agua utilizado.

3. En todo caso, y en cuanto se disponga, en cada sistema de explotación, de los medios 
de control de caudales previstos en esta Ley, se adoptarán las medidas indicadas en el 
apartado anterior.

Disposición adicional duodécima.  Control de los derechos concesionales.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley de Aguas, en el 

plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los Organismos 
de cuenca determinarán los medios de control efectivos de los caudales concesionales y de 
los vertidos al dominio público hidráulico, estableciendo asimismo los procedimientos de 
comunicación e inspección de dichos medios.

2. En cumplimiento de lo indicado en el apartado anterior, los titulares de derechos 
concesionales están obligados a instalar y mantener los correspondientes medios de 
medición e información sobre los caudales utilizados y, en su caso, vertidos al dominio 
público, en el plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

3. Se califican como graves las infracciones derivadas del incumplimiento de lo 
establecido en el apartado anterior. La reiteración será causa suficiente para la declaración 
de caducidad de la concesión, que se acordará mediante el procedimiento previsto en el 
ordenamiento jurídico.

Disposición adicional decimotercera.  
La Comunidad Autónoma de Aragón dispondrá de una reserva de agua suficiente para 

cubrir las necesidades presentes y futuras en su territorio, tal y como se establece en el 
Pacto del Agua de Aragón, de junio de 1992.

Disposición adicional decimocuarta.  
A propuesta del Gobierno de Aragón, las inversiones relativas a los embalses de más de 

cuatro hectómetros cúbicos, con fines de regulación interna, que sean aprobadas por la 
Comisión de Seguimiento del Pacto del Agua de Aragón, tendrán la consideración de obras 
hidráulicas de interés general cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 1 
ó 2 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Disposición adicional decimoquinta.  
Se llevarán a cabo con carácter de urgencia, y de acuerdo con criterios de viabilidad, las 

obras previstas en el Anexo al Plan Hidrológico Nacional que aún no hayan sido ejecutadas 
y que permitan a Castilla-La Mancha utilizar la infraestructura del trasvase Tajo-Segura, así 
como los recursos correspondientes que tenga asignados y reservados.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las transferencias de pequeña cuantía.
Las transferencias de pequeña cuantía existentes con anterioridad a la presente Ley 

deberán adaptarse a lo previsto en su artículo 14 en el plazo de un año.

Disposición transitoria segunda.  Cierre del período de inscripción para los titulares de 
aprovechamientos de aguas privadas.

1. Se otorga a los titulares de aprovechamientos de aguas privadas afectados por lo 
regulado en la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, un 
plazo improrrogable de tres meses contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley para 
solicitar su inclusión en el catálogo de aguas de la cuenca.

2. Transcurrido este plazo sin haberse cumplimentado esta obligación no se reconocerá 
ningún aprovechamiento de aguas calificadas como privadas si no es en virtud de resolución 
judicial firme.
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Disposición transitoria tercera.  Efectos sobre los Planes Hidrológicos de cuenca.
Los Planes Hidrológicos de cuenca aprobados en virtud del Real Decreto 1664/1998, de 

24 de julio, salvo las adaptaciones derivadas de las previsiones específicamente 
establecidas en la presente Ley, no se verán modificados en virtud de la aprobación del Plan 
Hidrológico Nacional, sin perjuicio de la aplicación, en el proceso de revisión de los mismos, 
de los criterios de coordinación que se fijen conforme a lo dispuesto en el artículo 6.

Disposición transitoria cuarta.  
La encomienda de gestión acordada por las Comunidades Autónomas con los 

Organismos de cuenca se entenderá que lo es con el Ministerio de Medio Ambiente en los 
casos en que éste asuma sus funciones.

Disposición derogatoria única.  Régimen del embalse de Alarcón.
A la entrada en vigor de la presente Ley quedará derogado el artículo segundo de la Ley 

21/1971, de 19 de junio, sobre el aprovechamiento conjunto Tajo-Segura, en lo que se refiere 
a la utilización del embalse de Alarcón.

El Acueducto Tajo-Segura podrá utilizar el embalse de Alarcón única y exclusivamente 
para regular caudales procedentes del trasvase, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Siempre y en todo momento tendrán preferencia para ser embalsadas las aguas 
procedentes del río Júcar, por lo que los órganos de gestión de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar deberán arbitrar las medidas y establecer los resguardos de garantía 
necesarios para hacer efectiva esta prioridad.

2. No se desembalsarán aguas del embalse de Alarcón con destino al Acueducto Tajo-
Segura que no hayan sido almacenadas previamente procedentes del mismo.

3. Se computarán con cargo a los recursos del Acueducto Tajo-Segura las pérdidas por 
evaporación que se produzcan como consecuencia del incremento de volumen almacenado 
por las aguas procedentes del trasvase. Tales pérdidas se calcularán y compensarán 
debidamente.

4. En caso de producirse vertidos, se compensará la parte del volumen vertido que sea 
imputable a la pérdida de capacidad debida al volumen de agua del trasvase presente en el 
embalse.

5. Los usuarios del Acueducto Tajo-Segura contribuirán a los gastos del embalse de 
Alarcón como beneficiarios del mismo con sujeción a la legislación de aguas.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
El Consejo de Ministros y el Ministro de Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las normas reglamentarias que fueren precisas para el cumplimiento 
de esta Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas reconocidas al Estado por 

las reglas 13.ª y 22.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

ANEXO I
Listado de unidades hidrogeológicas compartidas

Denominación Asignación (hm3/año)
La Bureba. Duero (12). Ebro (5).
Araviana-Vozmediano. Duero (20). Ebro (30).
Almazán-Aranda de Moncayo. Duero (170). Ebro (30).
Cella-Molina de Aragón. Tajo (60). Júcar (30). Ebro (30).
Campo de Montiel. Guadiana I (130). Guadalquivir (10).
Almonte-Marismas. Guadiana II (25). Guadalquivir (190).
Sierra de Líbar. Guadalquivir (10). Sur (80).
Sierra de Cañete. Guadalquivir (10). Sur (7).
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Denominación Asignación (hm3/año)
Sierra Gorda-Polje de Zafarraya. Guadalquivir (100). Sur (25).
Tejera-Almijara-Las Guájaras. Guadalquivir (60). Sur (80).
Sierra de la Oliva. Segura (1). Júcar (3).
Jumilla-Villena. Segura (6). Júcar (2).
Salinas. Segura (1.8). Júcar (2.5).
Quibas. Segura (1.3). Júcar (1.3).
Sierra de Crevillente. Segura (0.8). Júcar (0.8).
Bajo Ebro-Montsiá. Ebro (250). C.I. de Cataluña (11).
Losa. Ebro (20). Norte III (5).

ANEXO II
Listado de inversiones

Cuencas del norte de España
Presa de Herrerías.
Presa de Ibiur.
Terminación de la regulación de la cuenca alta del río Besaya.
Modernización del regadío del Bierzo.
Conducciones desde la presa de Herrerías para el abastecimiento al sistema Nervión y 

comarcas limítrofes.
Abastecimiento a Santander. Bitrasvase Ebro-Besaya-Pas.
Abastecimiento a Ourense.
Regulación del Alto Aller.
Abastecimiento a Lugo.
Estación de tratamiento de aguas potables del sistema Aramo-Quiros.
Mejora del abastecimiento de agua a Oviedo.
Abastecimiento de agua al municipio de Villaviciosa a través de CADASA.
Presa del Boeza.
Depósito general de agua tratada de CADASA.
Mejora del abastecimiento de agua a los municipios costeros turísticos del extremo 

occidental de Asturias.
Refuerzo del abastecimiento de agua a Gijón a través de CADASA.
Nuevos depósitos de la ETAP de Venta Alta.
Depósitos reguladores del abastecimiento de agua al municipio de Llanera.
Depósito regulador del abastecimiento de agua a Oviedo a través de CADASA.
Depósito nuevo de El Cristo.
Colectores-interceptores del saneamiento general de la cuenca Saja-Besaya.
EDAR de Lamiako.
Emisario terrestre y submarino de la cuenca del sistema Saja-Besaya.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Loiola.
Saneamiento y depuración del Alto Deba.
Depuración y vertido de la ría de Guernica.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores interceptores del río Louro. Tramos 

I, II y III.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Emisario submarino.
Emisario de Xago (Ría de Avilés).
Saneamiento de las Marismas de Santoña: EDAR de San Pantaleón.
EDAR de Torrelavega: Saneamiento del Saja Besaya (EDAR de Vuelta Ostrera).
Saneamiento de Bierzo Bajo: EDAR de Villapalos.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor general Santoña-Laredo-

Colindres. Tramo I, EDAR de Santoña-Gama.
Colector general de la cuenca Sur de Oviedo (río Nora).
Saneamiento de la cuenca del río Louro: EDAR de Guillarei.
Colector de saneamiento del Bajo Oria para incorporación al de San Sebastián-Bahía de 

Pasajes.
Emisario submarino de Aboño.
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Emisario submarino de Mompas.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Gijón Este.
Mejora del saneamiento de Ourense: EDAR de Ourense.
Mejora del saneamiento de Lugo: EDAR de Lugo.
EDAR de Gijón Oeste.
EDAR de Avilés (EDAR de Maqua).
Reutilización de agua residual depurada, procedente del saneamiento de la bahía de 

Santander.
Saneamiento de Bierzo Bajo: Colector interceptor de los ríos Barredos, Burbia y Cúa.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor general Santoña-Laredo-

Colindres. Tramo II.
Santoña-Laredo.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores generales de los ríos Miño y 

Casuelas.
Saneamiento y depuración del Alto Nervión.
Mejora del saneamiento de Lugo: Acondicionamiento de los colectores de los ríos Rato, 

Chanca y Fervedoira.
(Colectores generales).
Saneamiento de Bierzo Bajo: Colector interceptor del río Sil, Tramo Ponferrada-EDAR de 

Villapalos.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor del río Asón.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor general Santoña-Laredo-

Colindres. Tramo III, Laredo-Colindres.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores interceptores de la Cuenca Alta del 

río Louro.
Mejora del saneamiento de Ourense:
Acondicionamiento de colectores, margen derecha del río Miño.
Estación Depuradora de Aguas Residuales del río Cubia.
Estación Depuradora de Aguas Residuales del río Gafo.
Colector interceptor del río Gafo.
Emisario terrestre Loiola-Mompás.
Mejora del saneamiento de Ourense:
Acondicionamiento de los colectores generales del río Barbaña.
Colectores del río Miño. Tramo N-VI-EDAR de Lugo.
Mejora del saneamiento de Lugo: Colectores del río Miño. Tramo N-VI.
Colector Norte de Oviedo (río Nora).
Colector interceptor general del río Nalón, tramo Caldas-Soto del Rey.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores generales del río Seixal y del Miño 

en Tuy.
Mejora del saneamiento de Ourense:
Acondicionamiento de colectores, margen izquierda del río Miño.
Colector interceptor general de la Ría de Avilés.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colector general de Porriño.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector general de la Ría de Rada.
Colectores interceptores del río Cubia.
Colector interceptor del río Tuluergo (ría de Avilés).
Mejora del saneamiento de Lugo: Acondicionamiento de los colectores del río Chanca.
Acondicionamiento de los ríos Cúa, Burbia, Barredos, Sil y Boeza en El Bierzo.
Acondicionamiento hidráulico del arroyo Otero en Santa Cruz de Bezana.
Defensa de Monforte de Lemos frente a las avenidas del río Cabe.
Acondicionamiento de márgenes del río Miño en Ourense.
Encauzamiento urbano del río Piles en Gijón.
Actuaciones de acondicionamiento de márgenes de los ríos Caudal y Nalón.
Mejora hidráulica de la red fluvial en Liendo.
Ordenación hidráulica del río Nalón en La Felguera.
Ordenación de márgenes y túnel de desvío del río Gafo en la zona de Las Caldas.
Restauración de márgenes y retirada de residuos del cauce del río Nalón.
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Acondicionamiento de cauces en las márgenes de los ríos Rato y Fervedoira.
Acondicionamiento de la margen derecha del río Miño entre los puentes Nuevo y 

Romano.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Implantación del SAIH en la cuenca del Norte.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Galicia Costa
Nuevo abastecimiento de agua a Pontevedra y su ría.
Conducción de aguas residuales, depuración y vertido de Ferrol.
Mejora de la depuración y vertido de A Coruña: EDAR de Bens.
Mejora de los colectores generales y EDAR de Santiago.
Mejora de la depuración y vertido de A Coruña:
Emisario submarino de A Coruña.
Acondicionamiento hidráulico del río Mero entre la presa de Cecebre y su 

desembocadura.

Cuenca del Duero
Presa de Castrovido.
Regulación y aprovechamiento del río Eria. Presa de El Cobanallo.
Regulación y aprovechamiento del río Duerna. Presa de El Sardonal.
Presa de Irueña.
Presa de Casares de Arbás.
Variantes de carreteras afectadas por el embalse de Irueña.
Aprovechamiento hidroeléctrico de Sahechores.
Canal Bajo de los Payuelos.
Ramales principales del Canal Alto de los Payuelos.
Modernización del Canal del Pisuerga.
Red de acequias y ramales principales de la zona regable del Páramo Bajo.
Azud de derivación y canal principal de la zona regable del río Adaja.
Ordenación del río Eresma.
Canales principales de la zona regable de la margen izquierda del río Tera.
Modernización de la zona regable del canal de Manganeses.
Modernización de los regadíos de Babilafuente.
Acondicionamiento del canal del Páramo y balsas de regulación.
Modernización de los regadíos de La Maya.
Reparación y revestimiento del canal de Macías Picavea.
Reparación de la zona regable del canal de Palencia.
Modernización de la zona regable del canal de Olmillos.
Reconstrucción y modernización del canal de La Retención y su zona regable.
Gran reparación del canal Toro-Zamora y ampliación de la zona regable de la acequia de 

Molacillos.
Captación y conducción para abastecimiento a Salamanca.
Suministro de agua y acondicionamiento de infraestructura de abastecimiento de fuentes 

en La Granja de San Ildefonso.
Presa de Valseco para abastecimiento a Cerezo de Abajo.
Colector general Sur y EDAR de Salamanca.
Medidas correctoras de los vertidos del Alto Órbigo.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Aranda de Duero.
Emisario y EDAR de Medina del Campo.
Estaciones depuradoras y emisarios de las poblaciones del Alto Duero.
Emisario desde la EDAR de Ávila hasta aguas abajo de la presa de Cogotas.
Emisarios y Estación Depuradora de Aguas Residuales de Palencia.
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Actuaciones de forestación y de restauración hidrológico-forestales en canales y zonas 
extraembalse en la cuenca del Duero.

Actuaciones medioambientales y obras de encauzamiento en tramos urbanos de la 
cuenca del Duero.

Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 
naturales.

Restauración hidrológico-forestal de la cuenca alta del río Águeda.
Implantación del SAIH en la cuenca del Duero.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Red básica de control de aguas subterráneas.

Cuenca del Tajo
Presa de regulación del Almonte y abastecimiento a Cáceres.
Carretera de conexión entre ambas márgenes del embalse de Buendía.
Mejora del aliviadero de la presa de Borbollón.
Reparación y control de la presa de La Tajera.
Modernización de la zona regable del Jarama.
Regulación del Alberche.
Modernización de los riegos del Alagón.
Presa de Monteagudo. Regulación del río Tiétar y consolidación de los regadíos 

existentes.
Modernización de la zona regable del canal de Las Aves.
Modernización de la zona regable de la Real Acequia del Tajo, Azuda y Cazchico.
Modernización de la zona regable del canal de Estremera (Madrid).
Modernización de regadíos de la zona regable del Rosarito. Río Tiétar.
Modernización de los riegos del Arrago.
Modernización de la zona regable del canal de Estremera (Guadalajara).
Reparación del canal y camino de los riegos del Alagón.
Modernización de regadíos del Canal Bajo del Alberche.
Rehabilitación general del canal III-A de los riegos del Arrago.
Reparación de los caminos generales números 1 y 2 de la zona regable de Rosarito.
Modernización de la zona regable de Castrejón, margen izquierda.
Rehabilitación y refuerzo del revestimiento de la red de acequias de la zona regable del 

canal del Henares.
Abastecimiento a Madrid. 2.o anillo principal, 1.afase.
Abastecimiento desde el embalse de Picadas a la zona de Torrijos, La Puebla de 

Montalbán y Fuensalida.
Ampliación y mejora del abastecimiento a la Mancomunidad de Algodor.
Abastecimiento a poblaciones del Alto Tiétar desde el Alberche.
Abastecimiento a CASRAMA con recursos del Manzanares.
Abastecimiento a los municipios del entorno de Entrepeñas y pequeños núcleos de 

Guadalajara.
Mejora del abastecimiento al sistema Torrelaguna, ramal sur.
Mejora integral del abastecimiento en las comarcas de Las Hurdes y la Vera.
Presa, conducciones y ampliación de la ETAP de Las Navas del Marqués.
Ampliación del abastecimiento a Mancomunidad Cabeza del Torcón, Mancomunidad La 

Milagra, San Martín de Montalbán, Polan y Guadamur.
Abastecimiento a los municipios del entorno del embalse de Buendía y pequeños 

núcleos de Cuenca.
Nueva mancomunidad del Campo Arañuelo:
Navalmoral de la Mata, Talayuela, Peraleda de la Mata y otros.
Ampliación de la ETAP del Sorbe.
Arteria de la Fundación Sur para el abastecimiento a Madrid.
Interconexión de las cuencas Jarama-Lozoya y Alberche-Guadarrama.
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Arteria del eje de la N-III: Tramo Rivas, Arganda y Velilla San Antonio.
Nueva mancomunidad de aguas presa de Santa Lucía:
Trujillo, Madroñera, Ibahernando y otros.
Mejora del abastecimiento a localidades con altas demandas estacionales y potencial 

turístico: Torrejón el Rubio, Garrovillas, Hervás y otros.
Ampliación de la ETAP de Talavera.
Depósito regulador de Colmenar.
Refuerzo del sistema CASRAMA desde el embalse de La Aceña.
Refuerzo del Sifón de El Pardo (ramal izquierdo) y arteria de Fuencarral.
Estación depuradora del Culebro-Getafe y colectores.
Saneamiento y depuración de La Vera, comarca de Cáceres, Hervás y pueblos 

transfronterizos.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de la cuenca media-alta del arroyo Culebro.
Saneamiento de la cuenca del Butarque.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de La Gavia.
Colectores y depuradora de Guadalajara.
Depuración de la cuenca del Alberche.
EDAR y colectores de Béjar.
Depuración y colectores de Las Navas del Marqués.
Ampliación y mejora de la depuradora de Santa María de Benquerencia (Toledo).
Acondicionamiento del río Henares desde Humanes hasta su desembocadura en el 

Jarama.
Campo de pozos del Guadarrama.
Ordenación hidráulica del río Tajo entre Bolarque y Talavera (tramo Talavera de la 

Reina).
Protocolo con la Comunidad Autónoma de Madrid:
Encauzamientos y otros proyectos.
Evacuación de avenidas de la presa de Ontígola y restauración del arroyo aguas abajo.
Ordenación hidráulica del Tajo entre Bolarque y Talavera. (Zona de Aranjuez).
Acondicionamiento del río Jarama entre la carretera MP-1312 a Algete y el río Henares.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Diques inundables para el desarrollo recreativo del embalse de Entrepeñas.
Restauración hidrológico-forestal de la cuenca del embalse de Alcorlo.
Diques inundables para el desarrollo recreativo del embalse de Buendía.
Reparaciones de diversos tramos del canal del acueducto Tajo-Segura.
Obras de control del trasvase Tajo-Segura.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Mantenimiento del SAIH de la cuenca del Tajo.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Infraestructuras de interconexión y aprovechamiento conjunto de los ríos Sorbe y 

Bornova.

Cuencas del Guadiana, Piedras, Tinto y Odiel
Presa de La Coronada.
Presa del Andévalo.
Trasvase entre las cuencas de los ríos Pizarroso, Alcollarín y Búrdalo.
Presa del Golondrón.
Presa del Alcollarín.
Ampliación de la conducción entre la presa del Chanza y el túnel de San Silvestre.
Presa de Villalba de los Barros.
Presa de Pedro Arco.
Presa del Búrdalo.
Toma en el embalse del Andévalo.
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Refuerzo y acondicionamiento de las carreteras restituidas por los embalses de Cíjara y 
otros.

Presa de Alcolea.
Canal del Trigueros 1.ª fase.
Conducción de Conexión Alcolea-Canal del Piedras.
Regulación del canal de Montijo.
Cierre de la conducción entre el ramal del Tinto y final de conducción a la zona industrial 

de Huelva.
Regulación del canal de Lobón.
Recrecimiento del canal de Piedras.
Transformación en regadío de los Sectores VII-VIII, I y II de la Z.R. Centro de 

Extremadura y encauzamientos de la Zona Regable.
Presa de La Cerrada en el Arroyo Atalaya.
Transformación en regadio de sectores VI, V-2 y XII de la zona regable de Centro de 

Extremadura.
Presa del Corumjoso.
Azud de Los Riscos y presa de Los Puertos.
Balsa de Regulación de Tariquejo.
Desdoblamiento de los ramales principal y del Tinto desde los depósitos reguladores de 

Huelva.
Canal de alimentación al de Orellana desde la presa de Sierra Brava.
Desdoblamiento del Sifón Vaciadero y Salinas.
Transformación de regadíos de La Serena (1.ª fase).
Regulacion del Sifón del Odiel.
Modernización de los regadíos de Peñarroya.
Sustitución de tuberías de la zona regable del canal del Zújar.
Regulación del canal del Zújar.
Impermeabilización de diversos tramos en terraplén del canal del Zújar.
Refuerzo del firme y señalización de los caminos de la zona regable del Zújar.
Conducción de agua desde el Acueducto Tajo-Segura para incorporación de recursos a 

la Llanura Manchega.
Distribución a partir de la conducción principal (sin incluir Puerto Lápice-Puertollano).
Mejora del abastecimiento de agua a Badajoz y pueblos de su entorno.
Abastecimiento a Ciudad Real y Puertollano. Tramos Puerto Lápice-Casa Bolote-Ciudad 

Real-Puertollano.
Abastecimiento a los núcleos inmediatos al Acueducto Tajo-Segura.
Conducción desde la Presa de Torre Abraham al embalse de Gasset para 

abastecimiento a Ciudad Real y su comarca.
Abastecimiento al Consorcio Presa de Los Molinos:
Mancomunidades de Los Molinos, Jaime Ozores y Feria, y Zafra.
Presa de La Colada.
Interconexión de los embalses de Los Molinos y Tentudia.
Mejora del sistema de abastecimiento de la comarca de Azuaga.
Nueva impulsión de Bocachanza.
Mejora del abastecimiento en el entorno de la presa de Alange (Almendralejo, Arroyo de 

San Serván y otros).
Mejora del abastecimiento a la Mancomunidad de Vegas Altas.
Bombeo y nueva impulsión desde Chanza hasta el canal de El Granado.
Abastecimientos en la margen izquierda de los ríos Zújar y Guadiana.
Mejora de la conducción y nuevo depósito en Ciudad Real.
Saneamiento y depuración de aguas residuales en Vegas Bajas.
Saneamiento y depuración de aguas residuales en la comarca de la Campiña Sur.
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas en Almendralejo.
Depuración de la zona de influencia del río Guadajira.
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Marismas del Odiel.
Saneamiento y depuración de municipios de las Lagunas de Ruidera.
Saneamiento y depuración de municipios de las Tablas de Daimiel.
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Saneamiento y depuración de Palma del Condado, Bonares, Villalba del Alcor, Villarrasa, 
Niebla y Lucena del Puerto.

Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Argamasilla de Alba y 
Tomelloso.

Saneamiento de la cuenca del río Tinto. 2.ª fase.
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Cuenca del río Amargillo.
Ampliación de la EDAR de Ciudad Real y colectores.
Saneamiento y depuración del entorno de Doñana (Moguer, Beas, Trigueros y San Juan 

del Puerto).
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Bolaños y Almagro.
Defensa contra avenidas del arroyo Albarregas.
Defensa contra avenidas de los arroyos Rivillas y Calamón.
Regeneración de márgenes y protección de avenidas del río Guadiana entre el río 

Matachel y la presa de Montijo.
Recuperación ambiental y regeneración de márgenes de los arroyos Bonhabal, Tripero y 

otros.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Encauzamientos en Quintana de la Serena, Puebla de la Calzada y puente de 

Valdetorres.
Implantacion del sistema automático de información hidrológica en la cuenca hidrográfica 

del Guadiana.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Instalación y suministro de caudalímetros y limitadores de caudal (2.ª fase).
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Infraestructura de refuerzo de recarga artificial en el Alto Guadiana.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Red básica de control de aguas subterráneas.
Mejora del abastecimiento a la comarca de Almadén.

Cuenca del Guadalquivir
Presa de Melonares.
Presa de San Calixto sobre el río Genil.
Alternativa a Úbeda la Vieja (Regulación Guadiana Menor).
Presa de La Solana del Peñón.
Canal de Castril, para riegos en Castril, Castillejar, Benamaurel y Cortes de Baza.
Presa de Velillos.
Presa de Siles.
Nuevo aliviadero de la presa del Jándula.
Presa de Aguasanta.
Mantenimiento de presas en la cuenca del Guadalquivir.
Renovación de los desagües de fondo de la presa de Iznajar.
Presa de Zapateros.
Presa de La Breña II.
Modernización Zona Regable Bajo Guadalquivir.
Tableado y Balsa de Guadaira.
Modernización de la zona regable de Bembezar.
Presa del Arenoso.
Reconversión de la zona regable del Guadalmellato.
Construcción de la segunda fase del canal principal de la zona regable Genil-Cabra, 

tramos II y III.
Modernización de la zona regable del Viar.
Sistemas de regulación y redes primaria y secundaria en la zona regable del 

Guadalcacín.
Modernización de las zonas regables de las Vegas Altas, Medias y Bajas, de Jaén, 

Rumblar y Guadalmena.
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Modernización Zona Regable Valle Inferior.
Modernización de la zona regable del Genil, margen izquierda.
Modernización de la zona regable del Barbate.
Modernización de riegos con toma directa en el Guadalquivir.
Canal de la Hoya de Guadix.
Remodelación del canal del Guadalmellato a su paso por Córdoba.
Modernización y reparación del canal principal de la zona regable del Guadalcacín.
Obras de infraestructuras necesarias para completar la puesta en riego de la comarca 

Baza-Huéscar (Granada).
Modernización Zona Regable Salado de Morón.
Estación de elevación en el sector B-XII de la zona regable del Bajo Guadalquivir 

(Lebrija).
Modernización y mejora de regadíos en Vegas de Granada.
Ampliación de la zona regable Genil-Cabra.
Modernización de la zona regable del Genil, margen izquierda. Estación de bombeo e 

impulsión a Peñaflor.
Tramo final del canal del Bajo Guadalquivir (1.ª fase).
Modernización de la zona regable del Genil, margen izquierda. Estación de bombeo e 

impulsión de Ramblilla.
Modernización de la zona regable del Genil, margen derecha. Nueva estación de 

bombeo de Mohino.
Abastecimiento a Jaén.
Abastecimiento a Puertollano.
Abastecimiento a Zona Gaditana.
Nuevo trazado de la carretera C-503 de Jerez a Cortes y conducción de abastecimiento 

a Algar.
Abastecimiento al Campo de Montiel.
Saneamiento y depuración de La Janda.
Saneamiento y depuración del entorno de Doñana (Escacena del Campo, Paterna del 

Campo, Chucena y Manzanilla).
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Azuaga.
Depuradoras en El Rocío e Hinojos y ampliación de la EDAR de Almonte-Rociana.
Unión de los cauces de los barrancos situados en la zona norte de Granada en el río 

Genil.
Remodelación del río Guadalquivir a su paso por Córdoba. Segunda fase.
Acondicionamiento del cauce de los ríos Genil y Cubillas en la Vega de Granada.
Doñana 2005: Restauración del Arroyo del Partido.
Doñana 2005: Recuperación del Caño Travieso.
Doñana 2005: Recuperación del Caño Guadiamar.
Remodelación del Canal del Bajo Guadalquivir en la Barriada de Torreblanca.
Encauzamiento y acondicionamiento de márgenes del río Monachil entre Monachil y 

Granada.
Remodelación del río Guadalquivir a su paso por Córdoba. Primera fase.
Doñana 2005: Recuperación del Brazo de la Torre.
Reconstrucción del azud de El Portal en el río Guadalete.
Presa de Gor.
Acondicionamiento de la rambla de Fiñana y río Guadix y restauración hidrológico-

forestal de su cuenca.
Encauzamiento del río Genil entre Puente de la Duquesa y tramo urbano de Granada.
Encauzamiento del arroyo Salado en la Vega de Santa Fe.
Traslado del puente Ariza afectado por el embalse de Giribaile.
Encauzamiento y ordenación del río Guadalete en Arcos de la Frontera.
Desvío de arroyos y encauzamiento en Los Palacios y Villafranca.
Corrección del río Guadalimar aguas abajo de la presa de Giribaile.
Corrección hidrográfica del río Genil en Écija.
Encauzamiento del río Guadalimar afectado por la presa de Giribaile.
Encauzamiento del río Genil a su paso por Villanueva de Mesía.
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Encauzamiento del arroyo Burriana en su desembocadura en el río Genil.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Restauración forestal en el embalse de San Clemente.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Explotación, mantenimiento y conservación del Sistema Automático de Información 

Hidrológica de la cuenca del Guadalquivir.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Presa de laminación en la confluencia de los ríos Eliche y Quiebrajano.

Cuenca del Sur de España
Presa de Rules.
Túnel del trasvase Genal-Sistema Verde de Marbella.
Conexión Hozgarganta-Guadarranque.
Laminación de avenidas y regulación del río Antas.
Recrecimiento de la presa de Guadarranque.
Interconexión Charco Redondo-Guadarranque.
Presa de Otivar.
Presa en el río Ojén.
Conducciones derivadas del embalse de Rules.
Presa en el Alaminos.
Cuenco amortiguador y tratamiento de márgenes aguas abajo de la presa de Cuevas de 

Almanzora.
Aliviadero complementario en el embalse de Cuevas de Almanzora.
Caminos de acceso a las presas del trasvase Guadalmansa-Guadalmina-Guadaiza.
Desaladora de agua de mar de Carboneras.
Conexión presa Cuevas de Almanzora-Poniente Almeriense (Sector Sur).
Conexión Negratín-Almanzora.
Impulsión de la desaladora de Carboneras a la Venta del Pobre (con conexión a 

Almanzora-Poniente Almeriense).
Desaladora de agua de mar de Carboneras 2.ª fase.
Mejora de la red de riegos antiguos del río Guadalhorce.
Conexión presa Cuevas de Almanzora-Poniente Almeriense (Sector Norte).
Conducciones en la zona regable del embalse de Cuevas de Almanzora.
Regadíos de la margen derecha del Plan Guaro.
Conducciones para riegos a cota 200 en Motril-Salobreña.
Conducción principal de riego de la margen derecha del río Vélez.
Mejora de los riegos de la zona del Poniente de Adra.
Cubrimiento del canal principal de riegos y abastecimiento a Málaga.
Desaladoras en Campo Dalías.
Presa de Cerro Blanco (Río Grande).
Recrecimiento de la presa de La Concepción.
Aprovechamiento de los recursos hídricos subterráneos del Bajo Guadalhorce y 

desaladora en El Atabal.
Corrección de vertidos salinos al Embalse de Guadalhorce.
Mejora de la conexión Málaga-Costa del Sol Occidental.
Conducción de Cerro Blanco-ETAP de El Atabal.
Aprovechamiento hidrológico de los acuíferos de la Alberquilla y Sierra de Almijara.
Impulsión, depósito y conducción de agua para riego urbano de la zona norte de San 

Roque.
Nuevos depósitos reguladores en la explotación del Campo de Gibraltar.
Saneamiento, depuración y reutilización de aguas del Campo de Dalías.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Motril-Salobreña.
Colectores de saneamiento de la zona oriental de la Bahía de Algeciras.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 8  Ley del Plan Hidrológico Nacional

– 410 –



Estaciones de bombeo y colectores del sector Manilva.
Reutilización a partir de las depuradoras de la Costa del Sol.
Obras de saneamiento en la Costa del Sol (2.ªfase).
Saneamiento de Algeciras.
Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales del Arroyo de la Miel (EDAR 

de Benalmádena).
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Ronda.
Reutilización de las aguas tratadas de la EDAR de La Línea de la Concepción.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Nerja.
Saneamiento y depuración de Torrox.
Estación Depuradora de Aguas Residuales del sector Fuengirola.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Vélez-Málaga.
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos de Vélez-Málaga.
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos del Rincón de la Victoria.
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos de Nerja.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Rincón de la Victoria.
Colectores de Almuñécar.
Colectores de Motril-Salobreña.
Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca del río Guadiaro.
Dragado y protección de márgenes de la rambla de Los Santos.
Colector de Istán. Colector principal. Sector Estepona.
Adecuación del curso bajo del río Guadalhorce.
Construcción de las ramblas de Buenavista y Almecete y desvío del Almecete a la 

rambla del Loco.
Limpieza, adecuación y protección de las ramblas de Aljibillos, Peñas Negras y Capitán 

Andrés Pérez.
Encauzamiento del río Andarax.
Encauzamiento del río Almanzora.
Reposición y adecuación del encauzamiento del río Adra.
Encauzamiento de arroyos en La Línea de la Concepción y San Roque.
Limpieza, dragado y defensa parcial de márgenes de la rambla de El Pantano. (Níjar).
Encauzamiento del río Guadarranque a su paso por la estación de San Roque.
Encauzamiento de la rambla del Saliente.
Terminación del encauzamiento del río Aguas Vega.
Actuaciones para la defensa y recarga de los acuíferos del Poniente Almeriense.
Restauración hidrológico-forestal en Guadalmedina.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Sur. Red Hidrosur 3.Etapa.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Red básica de control de aguas subterráneas.
Programa de control de pérdidas en los suministros y corrección de las mismas.
Programa de control y corrección de fuentes de contaminación.
Programa de equipamiento de sistemas de medición y control de consumos.
Abastecimiento de agua a Jimena del Guadarranque.

Área Hidrográfica de Ceuta
Ampliación y mejora de la red de distribución de agua potable a Ceuta.
Saneamiento y depuración de Ceuta.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
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Área Hidrográfica de Melilla
Desaladora de Melilla.
Mejora del abastecimiento de la Ciudad de Melilla.
Depósito regulador de agua en la Ciudad de Melilla (2.º depósito).
Saneamiento y depuración de Melilla.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.

Cuenca del Segura
Presas de las ramblas de Torregorda y Seca Salada.
Recrecimiento de la presa de Valdeinfierno.
Presa de la rambla de Lebor.
Dragado del embalse del azud de Ojós y adecuación ambiental de su entorno.
Puente de la Vicaría sobre el embalse de La Fuensanta.
Canal alto de la margen derecha.
Desaladora en el Campo de Cartagena.
Redes de riego, desagües y caminos de las zonas regables de Lorca y Valle del 

Guadalentín.
Modernización de regadíos de la Vega Baja del Segura.
Modernización de regadíos de la Vega Alta.
Ojós-Contraparada.
Modernización de regadíos de la Vega Alta hasta Ojós.
Planta desaladora para riegos en Murcia.
Planta desaladora en Alto Guadalentín.
Planta desaladora "La Pedrera".
Colector de evacuación de aguas salinas en la Vega Baja del Segura y Desalobradora.
Colector de evacuación de aguas salinas en el valle del Guadalentín y Desalobradora.
Modernización de regadíos de la Vega Media.
Aportación de recursos del Trasvase a la comarca de Mula (Pliego).
Ampliación de los riegos de Hellín.
Planta desaladora. Mejora de la calidad en Pilar de la Horadada.
Zona regable de Librilla.
Conducción de aguas desde el Embalse del Cenajo a Plantas Potabilizadoras.
Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en Murcia.
Túnel Talave-Cenajo.
Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en Alicante.
Abastecimiento al Alfoz de Murcia.
Ampliación del Sistema Lorca-Puerto Lumbreras-Águilas.
Conexión Fuensanta-Taibilla.
Ampliación de sifones en canales del Taibilla.
Mejora de la potabilizadora de Sierra de la Espada.
Depósito, potabilizadora e instalaciones complementarias de abastecimiento de Hellín.
Recuperación ambiental y mejora de la calidad de las aguas del río Segura en la Vega 

Baja.
Colectores y EDAR del Mar Menor Norte.
Interceptores de aguas pluviales de los barrios norte y oeste de Cartagena.
Recirculación de caudales en el tramo urbano de Murcia.
Conducción de aguas residuales de la zona sur del Mar Menor.
Ampliación de la EDAR de Hellín.
Encauzamiento de la rambla del Albujón.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Presas de las ramblas del Puerto de la Cadena, Tabala y Arroyo Grande.
Canal aliviadero del río Segura hacia el reguerón de Hurcillo.
Desagüe de las avenidas de la rambla de Nogalte a la cuenca de Almanzora.
Correcciones hidrológicas en Cuencas Altas.
Encauzamiento de la rambla Abanilla.
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Presa de Rambla Salada.
Ampliación de la desembocadura de la rambla de Las Moreras.
Encauzamiento de las ramblas Polope y Sierra.
Presa de la rambla del Puerto del Garruchal.
Encauzamiento de las ramblas de San Cayetano y Amorós.
Acondicionamiento y restauración ambiental del Segura en Albacete.
Correcciones hidrológicas en Benipila y Albujón.
Obras complementarias del encauzamiento del río Segura.
Correcciones hidrológicas en el Bajo Guadalentín.
Presa de Moratalla.
Usos recreativos en embalses de cabecera de la cuenca del Segura.
Recuperación ambiental del río Segura entre Ojós y Contraparada.
Encauzamiento y protección ante avenidas de la rambla de Benipila en Cartagena.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Recuperación ambiental del río Segura a su paso por el casco urbano de Archena.
Presa de la Risca.
Automatización y telemando de los canales e instalaciones principales del Postrasvase 

Tajo-Segura.
Conservación y acondicionamiento del Dominio Público Hidráulico en el río Segura, 

Contraparada-Guardamar (tramo Alicante).
Conservación y acondicionamiento del Dominio Público Hidráulico en el río Segura, 

Contraparada-Guardamar (tramo Murcia).
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Segura.
Obras para la medición y control de caudales en el río Segura.
Ampliación del SAIH de la cuenca del Segura.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).

Cuenca del Júcar
Presa de Villamarchante.
Presa del río Sellent.
Presa de Montesa.
Presa del Marquesado.
Terminación de la nueva presa de Tous.
Embalse de Los Alcamines sobre el río Alfambra.
Regulación para recarga de los excedentes invernales del río Belcaire.
Adecuación del paramento de los aliviaderos de la presa de Alarcón.
Presa del embalse de Mora de Rubielos.
Obras de regulación de la rambla de Cerverola.
Azud de regulación diaria en el tramo bajo del río Turia.
Dragado y limpieza del embalse de Almansa.
Conducción Júcar-Vinalopó.
Obras de modernización de la Acequia Real del Júcar.
Modernización del Canal del Campo del Turia.
Gran reparación y automatización del canal principal del Camp del Turia.
Modernización del canal Júcar-Turia.
Modernización de los riegos tradicionales de Escalona, Carcaixent, Sueca, Cullera y 

Cuatro Pueblos.
Plan de modernización de riegos de la Plana de Castellón.
Mejora, drenaje y reparación del camino de servicio y accesos del canal Júcar-Turia.
Canal de la margen izquierda del río Magro.
Modernización de regadíos tradicionales en el Júcar (Cuenca y Albacete).
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Reposición de la acequia mayor de Sagunto afectada por la construcción de la Presa de 
Algar.

Abastecimiento a Albacete desde el Acueducto Tajo-Segura.
Abastecimiento a los municipios del entorno del embalse de Contreras.
Abastecimiento a La Manchuela con aguas superficiales.
Reutilización de aguas residuales depuradas de la EDAR de Monte Orgegia y Rincón de 

León.
Colectores de Benidorm y Villajoyosa y ampliación de la EDAR de Benidorm.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Alzira.
Depuración integral de la Albufera Sur.
Colectores y Estación Depuradora de Aguas Residuales de Novelda y Monforte del Cid.
Reutilización y balsa de regulación en Villajoiosa-Marina Baixa.
Ampliación de la Estación depuradora y colectores de Altea, Callosa, Polop y La Nucia.
Colectores generales y EDAR de Sueca.
Acondicionamiento del río Júcar entre Carcaixent y la autopista A-7.
Restitución y adaptación de los cauces naturales de los barrancos de Torrente, Chiva y 

Pozalet.
Encauzamiento de los Barrancos de Carraixet y Palmaret.
Encauzamiento del río Seco entre la autopista A-7 y su desembocadura al mar.
Restitución y adaptación de los cauces naturales del barranco del Poyo. (Fase I).
Refuerzo del sistema de abastecimiento del área metropolitana de Valencia y el Camp de 

Morvedre".
Encauzamiento, defensa y urbanización en el río Barxell.
Acondicionamiento del Bajo Turia y nuevo cauce del río.
Mejora del drenaje del Marjal sur del río Júcar.
Laminación y mejora del drenaje en la cuenca del río Vacas.
Laminación y mejora del drenaje de la cuenca de la rambla Gallinera.
Laminación y control de avenidas en la cuenca media del río Serpis.
Encauzamiento de la cabecera del barranco de Las Ovejas.
Mejora y acondicionamiento del Canal de María Cristina.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Espejo de agua en la cola del embalse de Alarcón para usos recreativos.
Correcciones del impacto ambiental y paisajístico de la presa de Bellús.
Integración medioambiental y fomento social de la presa de Escalona.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Infraestructura para sustitución de bombeos en acuífero de la Mancha Oriental.
Ampliación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la cuenca del Júcar.
Ampliación del mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información 

Hidrológica de la cuenca hidrográfica del Júcar.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Infraestructura de refuerzo de recarga artificial en el Júcar.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Júcar.

Cuenca del Ebro
Presa de Mularroya, azud de derivación y conducción de trasvase.
Regulación en el Alcanadre.
Embalse de Biscarrués.
Recrecimiento de la presa de Yesa.
Embalses de El Espeso, Carabán, Umbrías y Orera (Jalón).
Embalse de Montbrun (San Salvador optimizado).
Regulación del río Linares.
Presa de Lechago.
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Embalse de Beranuy (Ésera).
Presa de Enciso.
Embalse de Montearagón.
Presa de La Fresneda-Torre del Compte.
Diques inundables de Nagore y Oroz-Betelu en el embalse de Itoiz.
Restitución de carreteras locales en el entorno del embalse de Yesa .
Embalse de Molino de las Rocas.
Regulación del río Oja.
Reposición de la carretera A-137 afectada por el recrecimiento de Yesa.
Embalse de Cigudosa-Valdeprado.
Embalse del Vero.
Dique de cola en el embalse de Rialb.
Presa de Terroba.
Embalse de La Loteta hasta el Canal Imperial de Aragón.
Presa de Andagoya (río Bayas).
Embalse de Araia.
Embalse de Luna (Arbás).
Obras complementarias de la presa de Rialb.
Embalse de Valtejedores. Riegos del Alto Aragón.
Embalse de Valdepatao y colector para riegos del Alto Aragón.
Presa del Batán sobre el río Martín.
Reposición de la carretera A-1601 afectada por el recrecimiento de Yesa.
Presa de Villagalijo.
Embalse de Las Parras (Martín).
Embalse de Biota.
Gran reparación de la presa de La Sotonera.
Embalse de Trasobares.
Adecuación del embalse de Escuriza (Martín).
Regulación en cabecera del Tastavins (Matarraña).
Embalse de Valcodo.
Recrecimiento del embalse de Las Torcas.
Gran reparación de la presa de Ardisa.
Recrecimiento del embalse de La Tranquera.
Gran reparación de la presa de Mediano.
Embalse del Pontet sobre el río Matarraña.
Embalse de Ciscar (Guadalope).
Regulación del Alchozasa (Guadalope).
Rehabilitación total de los desagües de fondo de la presa de Oliana.
Contrapresa en el embalse de Moneva (Aguas Vivas).
Presa de Nuévalos.
Ampliación de la capacidad del embalse de Pena.
Obras complementarias de regulación de los ríos Queiles y Val.
Canal de Navarra.
Canal Segarra-Garrigues.
Revestimiento y modernización del Canal Imperial de Aragón entre p. k. 31 y 77.
Canal de la Hoya de Huesca.
Embalse para riegos del Alto Aragón.
Revestimiento y modernización del Canal Imperial de Aragón (tramo Navarra).
Canal Xerta-Sènia.
Elevaciones para los riegos de la Litera Alta.
Regadíos del Bajo Gállego.
Recrecimiento y modernización del canal de Lodosa 2.ª y 4.ª fase.
Embalses laterales en el sistema de riegos de Bardenas. (Malvecino y Laverné).
Elevaciones del Ebro a los regadíos infradotados de la margen derecha, tramo 

Zaragoza-Fayón.
Tuberías de alimentación de los Sectores VIII y IX de la zona regable de Monegros.
Recrecimiento del embalse de Santolea.
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Adecuación del Canal de Monegros, tramos I, II y III.
Regadíos del canal Calanda-Alcañiz.
Revestimiento del canal de Tauste.
Recrecimiento y modernización del canal de Lodosa 3.ª fase.
Infraestructuras de riego de Terra Alta.
Infraestructuras de riego de Aldea Camarles.
Modernización del canal de Lodosa, 5.ª fase.
Modernización de la zona regable del río Najerilla.
Prolongación del canal de Caspe.
Modernización del canal de Lodosa, 6.ª fase.
Acequia Monegrillos . Riegos del Alto Aragón.
Conducciones de la red en alta de los regadíos de zonas regables de los Valles 

Alaveses, río Rojo-Berantevilla y Rioja Alavesa.
Regulación integral y modernización del canal de Terreu.
Aprovechamientos hidroeléctricos en el Canal de Navarra.
Gran reparación del canal de La Violada.
Colectores principales de la zona occidental. Zona regable, 2.ª parte de Monegros.
Canal de la cota 540 con toma en el embalse de Montearagón.
Líneas eléctricas y subestaciones de la zona regable de Monegros.
Embalses laterales en el sistema de riegos de Bardenas. (Carcastillo).
Sifón de Cardiel. Riegos del Alto Aragón.
Tramo II del canal de Sastago.
Colectores principales de la zona oriental. Zona regable 2.ª parte Monegros.
Regulación y modernización del canal de Pertusa.
Modernización del canal de Aragón y Cataluña.
Reparación y ampliación del camino CG-2 y reconversión de la carretera Sadaba-

Carcastillo.
Elevación de agua desde el río Ebro a la cuenca del Matarraña.
Canal de Bardenas. Adecuación y terminación de varios tramos del trozo V.
Modulación del canal de Piñana.
Acequia de Las Planas.
Adecuación, reparación y terminación. Acequia de Sora.
Transformación en regadío en Oliana, Peramola y Basella.
Desagüe acequia principal de Sora.
Gran reparación del canal del Flumen 1.ª fase.
Terminación de la obras del túnel de sierra de Alcubierre.
Reparación del camino de la zona regable de Monegros.
Transformación en regadío en Baronía de Rialb y Ponts.
Ampliación y gran reparación del canal de Caspe.
Infraestructuras de riego de la Ribera d'Ebre.
Reparación, adecuación y terminación trozo VI. Canal de Bardenas.
Variante del canal de Aragón y Cataluña, tramo comprendido entre los p. k. 25,804 y 

26,325.
Derivación de caudales del río Matarraña.
Acondicionamiento y mejora del desagüe de Albelda.
Revestimiento de la acequia mayor de riego de Piñana.
Terminación del Sector VIII. Zona regable, Tramo III.
canal de Monegros.
Proyecto de la acequia A-20-5. Zona regable canal del Cinca.
Revestimiento de la acequia Valdera en Sariñena.
Construcción de la acequia de Ontiñena.
Red de colectores y desagües del canal de Bardenas.
Gran reparación del canal del Flumen 2.ª fase.
Desagües del plan coordinado de obras de la zona de riegos del canal del Cinca.
Acondicionamiento y mejora del desagüe de Faleva.
Acondicionamiento y mejora del desagüe de Olriols.
Revestimiento y adecuación de varios tramos trozo III. Canal de Bardenas.
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Gran reparación del canal del Flumen 3.ª fase.
Ampliación del camino CG-4 y reconversión a carretera comarcal de Pinsoro a Bardena.
Modernización del canal de Lodosa, 1.ª fase.
Abastecimiento de aguas a Zaragoza y corredor del Ebro.
Abastecimiento a Lleida y su comarca desde el embalse de Santa Ana. Fase II.
Abastecimiento de los municipios de la zona de influencia de la presa de Enciso.
Abastecimiento mancomunado a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés.
Abastecimiento a Lleida y su comarca desde el embalse de Santa Ana. Fase I.
Abastecimiento a Huesca desde Montearagón.
Abastecimiento de los municipios del río Oja.
Abastecimiento a los núcleos del Bajo Alcanadre y Bajo Cinca.
Abastecimiento a Alcañiz, Calanda, Castellserás y otros .
Abastecimiento a Bujaraloz, Peñalba y Candasnos.
Abastecimiento a Huerto, Vicien, Taberna de Isuela, Bañales y Cascasas.
Saneamiento del río Cidacos y EDAR de Calahorra.
Red de saneamiento del río Huerva.
Depuración de núcleos pirenaicos.
Estaciones depuradoras de aguas residuales de Nájera y Alfaro.
Depuradora de aguas residuales de Miranda de Ebro.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Logroño.
Encauzamiento y acondicionamiento del río Zadorra.
Laminación de avenidas en el río Bergantes.
Abastecimiento de aguas a Zaragoza y corredor del Ebro. (Medidas de compensación 

ambiental).
Plan de restitución territorial del recrecimiento de la presa de Yesa.
Restituciones territoriales en obras de regulación de Huesca y Zaragoza.
Actuaciones medioambientales orientadas a la restitución territorial del Valle del Ésera.
Restitución territorial en el entorno de Itoiz y Yesa.
Actuaciones medioambientales orientadas a la restitución territorial del entorno del 

embalse del Ebro.
Fomento de los usos medioambientales, culturales y recreativos del embalse de Enciso.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Actuaciones en riberas y cauces para la adecuación medioambiental en la cuenca del 

Ebro (parte II).
Adecuación ambiental de la presa de Rialb.
Actuaciones en riberas y cauces para la adecuación medioambiental en la cuenca del 

Ebro (parte I).
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Ebro.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Renovación de la red de comunicaciones del Sistema Automático de Información 

Hidrológica de la cuenca hidrográfica del Ebro.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Limpieza y acondicionamiento de los Ibones: IP, Arrieles, Respumosos, Campoplano, 

Bachimaña, Brazatos, Bramatueros, Ibón Azul, Marboré y Urdicieto.
Tratamiento de las márgenes y riberas del río Vero a su paso por Barbastro.
Tratamiento del río Cinca a su paso por Fraga.
Parque Fluvial de Mequinenza.
Actuaciones medioambientales en río Cinca y Ésera (En las inmediaciones de los 

embalses de El Grado y Barasona).
Adecuación ambiental en los ríos Queiles y Val en término municipal Los Fayos.
Actuaciones medioambientales en el Cinca tramo medio y bajo.
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Adecuación medioambiental eje del Ebro en las confluencias ríos Guadalope, Matarraña 
y Cinca.

Actuaciones medioambientales en el Bocal y Zaragoza, Canal Imperial de Aragón.
Abastecimiento Mancomunado Matarraña.
Abastecimiento al Bajo Jiloca.
Abastecimiento río Queiles desde embalse del Val a Tarazona.
Centro de Interpretación y Formación Agua y Regadíos, Paisaje y Naturaleza. Huesca.
Actuaciones medioambientales en el río Ara.
Actuación en río Sosa. Monzón.
Acondicionamiento medioambiental en los barrancos periurbanos de Calatayud, 

Munegra y Nuez de Ebro.
Construcción Azud río Ebro en Zaragoza.
Depuración ríos Pirenaicos.
Plan Director del río Ebro en Zaragoza.
Abastecimiento desde la presa de Rialb (Solsonès, Segarra y Urgell).
Mejora de abastecimiento de Les Garrigues.
Abastecimientos varios (Terra Alta, Ribera d'Ebre y Montsià).
Actuaciones ambientales derivadas del Plan Integral de Protección del Delta del Ebro.

Cuencas Internas de Cataluña
Interconexión de cuencas.
Desalación en la cuenca del Tordera.
Depuradora de El Prat de Llobregat y reutilización.
Depuradora de Besós.
Canalización del río Llobregat.
Desagüe del río Francolí al puerto de Tarragona.
Canalización de la riera de Arenys de Munt.
Soterramiento de las rieras de Tiana y Miquel Matas.
Soterramiento de la riera de Teia.
Canalización de los tramos urbanos de las rieras St.
Domenec, Gavarra y Buscarons y del torrente de Can Figuerola. (Canet de Mar).
Plantas de desalación en el ámbito territorial de la Costa Brava y de la Costa Dorada.
Red de abastecimiento de la Llosa del Cavall.

Baleares
Aprovechamiento de los recursos hidráulicos de la sierra de Tramontana.
Arterias de conducción y depósito regulador para el abastecimiento de agua a Calviá y 

Andratx.
Abastecimiento a la zona de Palma de Mallorca.
Ampliación de la desaladora de la Bahía de Palma.
"Fase II".
Desaladoras en Mallorca.
Desalinizadora de Menorca.
Ampliación de la desaladora de la Bahía de Palma.
(Líneas 8, 9 y depósito).
Arterias generales de la desalinizadora a las redes de distribución. Ibiza.
Desaladora de Ibiza (Santa Eulalia).
Ampliación de la desaladora de Formentera y adaptación vertido.
Desaladora de Formentera: Arterias generales.
Conducción a redes de distribución.
Ampliación y remodelación de la Depuradora de Palma I.
Ampliación de la EDAR de Palma I y tratamiento de fangos.
EDAR de Lluchmayor y emisario.
Acondicionamiento y mejora de cauces.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
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Red básica de control de aguas subterráneas.

Las Palmas
Presa de Salto del Perro.
Regulación de la red de trasvase insular en Gran Canaria.
Presa de Los Palos.
Incrementos de recursos en el norte de Gran Canaria.
Terminación de túneles y obras accesorias exteriores del trasvase de las presas del sur 

(Trasvasur).
Plan de balsas de Medianías, 2.ª fase.
Ampliación de la desaladora Lanzarote IV.
Desalación de agua de mar en Fuerteventura.
IDAM Las Palmas IV.
Red arterial de abastecimiento a Las Palmas de Gran Canaria.
IDAM de Telde.
Desaladora de agua de mar de Las Palmas-Telde.
Desaladora de Puerto del Rosario (1.ª y 2.ª fase).
Mejora de las conducciones Puerto del Rosario-Gran Tarajal y Corralejo y Tuineje-La 

Lajita.
Depósitos reguladores en Finmaparte y Tiscamanita.
IDAM de Telde, 2.ª fase.
IDAM de Mogán y San Bartolomé, 2.ª fase.
Mejora y ampliación de la desaladora Las Palmas III.
Ampliación de la estación desaladora de agua de mar de Guía (2.a fase).
Balsa de regulación del abastecimiento de Medianías.
IDAM Galdar-Agaete, 2.ª fase.
Regulación de la desaladora de Arrecife.
Redes de aducción y depósitos en Medianías.
Conducción Maneje-Arrieta-Magüez.
Desaladora de San Bartolomé y Mogán.
Desaladora de Arucas-Moya (2.ª fase).
Potabilizadora en San Nicolás de Tolentino.
Saneamiento, depuración y reutilización de aguas en Corralejo, Gran Tarajal y Puerto del 

Rosario.
Ampliación de la EDAR de Las Palmas.
EDAR de Tías.
Mejora del saneamiento y depuración de Las Palmas de Gran Canaria.
Tratamiento terciario, Barranco Seco, 2.ª fase.
Mejora de saneamiento. EDAR de Tamaraceite.
Mejora del saneamiento y depuración en el norte de Gran Canaria.
Sistema insular de depuración y reutilización de aguas residuales (Fuerteventura).
Estaciones depuradoras de aguas residuales del sector Sur de Gran Canaria.
Conducción para la reutilización de aguas depuradas de Las Palmas-Norte.
Mejora calidad de aguas depuradas y redes en el Norte de Gran Canaria.
Mejora del sistema de depuración de Telde.
Depuración y reutilización en la isla de Lanzarote.
Tratamiento terciario, Hoya del Pozo.
Desaladora de Janubio de 10.000 m3/día, 1.ª fase.
Depuración de aguas residuales del sector noroeste de Lanzarote.
Sistema de saneamiento, depuración y reutilización de Arrecife, La Caleta del Sebo, 

Orzola, El Golfo y Playa Quemada.

Santa Cruz de Tenerife
Embalse de La Viña.
Sistema hidráulico de La Viña. Embalse de Las Rosas.
Sistema hidráulico insular (El Hierro).
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Sistema hidráulico de La Viña, 2.ª fase.
Conducciones en los barrancos de Las Angustias.
Zona de riego del Valle de Aridane.
Infraestructura hidráulica de La Gomera (Orone I y III).
Sistema hidráulico de La Viña, canal de enlace de la laguna de Barlovento con Garafía.
Embalse de Cumbrecita-El Paso en la isla de La Palma.
Sistema hidráulico de La Viña, trasvase de aguas de la vertiente este a la oeste.
Balsa de Bediesta.
Trasvase Teno-Adeje.
Estación desaladora de agua de mar del Oeste (Tenerife).
Aducción general del abastecimiento urbano del noreste de Tenerife.
EDAM de Santa Cruz de Tenerife, 2.ª fase.
Mejora del abastecimiento urbano a la isla de La Gomera.
Ampliación del abastecimiento general de la isla de El Hierro.
Estaciones desaladoras de aguas salobres en el norte y oeste de Tenerife.
Remodelación del embalse de Los Campitos con aprovechamiento de escorrentías del 

barranco de Santos.
Aducción general del abastecimiento urbano del Valle de la Orotava.
Desaladora de la Playa de las Américas, 2.ª fase.
Aducción general del abastecimiento urbano del Valle de Güimar.
Desaladora de Granadilla.
Abastecimiento al área metropolitana de La Laguna.
Desaladora de agua de mar de Santa Cruz de Tenerife.
Captación de agua subterránea para el abastecimiento urbano de la isla de La Gomera 

(Orone II).
Depósito de cabecera para el abastecimiento de Santa Cruz de Tenerife.
Colectores generales de saneamiento del Valle de la Orotava.
Reutilización de las aguas depuradas de la EDAR Adeje-Arona.
Sistema de reutilización de aguas en la isla de La Palma.
Saneamiento y depuración en la Isla de La Palma.
Sistema de depuración y reutilización de aguas residuales de Granadilla.
Sistema de depuración de Adeje-Arona, 2.a fase.
Depuración y reutilización en Arona este y San Miguel.
Mejora y ampliación de la EDAR de Santa Cruz de Tenerife.
Sistema de depuración y reutilización de aguas residuales del Noroeste de Tenerife.
Sistema de depuración de aguas residuales del nordeste de Tenerife, 2.ª fase.
Sistema de depuración y reutilización de aguas residuales del Oeste de Tenerife.
Sistema de depuración de aguas residuales de Arona y San Miguel, 2.ª fase.
Depósitos reguladores para reutilización de aguas en Guía de Isora y Santiago del Teide.
Sistema de depuración de aguas residuales de la comarca de Acentejo.
Infraestructura de encauzamiento y defensa de La Gomera.
Servicios centrales
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Red de estaciones foronómicas.

ANEXO III
Nuevas actuaciones de interés general

1. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SUR.
a) Desaladora en Níjar.
b) Desaladora en el bajo Almanzora.
c) Desalación en el Poniente Almeriense.
d) Remodelación y puesta en servicio de la desaladora de Marbella.
e) Desalación en la Costa del Sol.
f) Actuaciones de reutilización de aguas residuales en Almería.
g) Reutilización de aguas residuales en la ciudad de Málaga.
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2. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SEGURA.
a) Planta desaladora para garantizar los regadíos del trasvase Tajo-Segura.
b) Desaladora para L' Alacantí y Vega Baja.
c) Reutilización de aguas residuales en el Mar Menor.
d) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la comarca de 

Los Vélez.
e) Recrecimiento del canal de la margen derecha del postrasvase Tajo-Segura. Tramo 

Fin sifón Segura a inicio acueducto de Campos del Río.
f) Conducción Boca Sur del Túnel de El Saltador-Camino del Cerro Minado (Almanzora).
g) Remodelación del sistema de conducciones de la Mancomunidad de los Canales del 

Taibilla.
h) Desalación del Campo de Cartagena (red de distribución).
i) Medidas urgentes para dotar de recursos al Altiplano.
j) Medidas urgentes para dotar de recursos al Alto Guadalentín.
k) Ampliación de la Estación Desaladora de Aguas Salobres -EDAS- de El Mojón y sus 

colectores.
l) Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales -EDAR- de Murcia-Este y 

dotación de tratamientos terciarios para su reutilización.
m) Interceptor de las aguas pluviales del norte del municipio de Murcia.
3. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
a) Desalación en la Marina Alta.
b) Desalación en la Marina Baja.
c) Ampliación de la desaladora de Jávea.
d) Desarrollo de programas de aguas subterráneas y desalación para abastecimientos y 

regadíos en Castellón.
e) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Novelda y Monforte del Cid.
f) Terminación de la reutilización de las aguas residuales de Pinedo.
g) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Sueca.
h) Reutilización de aguas residuales depuradas de la Albufera Sur.
i) Reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y red de saneamiento del 

área metropolitana de Valencia.
j) Prolongación del Canal de la Cota 100 del río Mijares.
k) Potabilizadora del río Mijares.
l) Prevención contra avenidas del barranco de Benimodo.
m) Adecuación del embalse de Arenós.
n) Reutilización de aguas residuales en el sistema Vinalopó-Alacantí.
o) Mejora de la depuración y reutilización de aguas residuales de la Plana de Castellón.
p) Ampliación de la capacidad de depuración de agua en Sueca.
q) Mejora del abastecimiento urbano de los municipios de la Marina Baja a través del 

canal bajo del Algar.
r) Infraestructuras para la reutilización de las aguas residuales de las EDAR's de Monte 

Orgegia (Alicante) y Rincón de León (Alicante) por los usuarios del Vinalopó.
s) Desalobración e infraestructuras para la posterior reutilización agrícola de las aguas 

residuales depuradas de la EDAR de Elda-Petrer, por los usuarios del Vinalopó.
t) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Alcoiá-Comtat para uso industrial.
u) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Ontinyent-Vall d' Albaida para uso 

industrial.
v) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Gandía.
w) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Xàbia.
x) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Oliva.
y) Encauzamiento del barranco de Juan de Mora (Castellón).
4. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
a) Programa de calidad de las aguas del Delta del Ebro. Alimentación de las bahías con 

agua dulce de los canales de riego (1.ª fase).
b) Programa para corregir subsidencia y regresión del Delta del Ebro (1.ª fase).
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c) Programa para la implantación de redes de indicadores ambientales del Delta del 
Ebro.

d) Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix.
e) Restauración hidrológica de la continuidad del río Ebro.
f) Programa de saneamiento de aguas residuales urbanas (PSARU 2002) en la cuenca 

del Ebro (1.ª fase).
g) Aprovechamiento por elevación de la capacidad no útil del embalse de El Grado.
● En la Demarcación Hidrográfica del Duero:
– Actuaciones del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en la provincia de Segovia 

(Aguilafuente, Zarzuela del Monte, Prádena, Villaverde de Íscar, Ortigosa del Monte, 
Cabezuela, Nieva y Santa María la Real de Nieva).

– Actuaciones del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en la provincia de Valladolid 
(colectores y estación depuradora de aguas residuales de Castronuño, Nava del Rey, Fresno 
el Viejo).

– Actuaciones del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en los Arribes del Duero.
– Emisarios de conexión con la estación depuradora de aguas residuales de Burgos 

(colector del arroyo de las Fuentes, colector del río Ubierna, colector del río Vena, colector 
del río Arlazón).

– Saneamiento de Segovia (colectores del Alfoz y conexión con San Cristóbal de 
Segovia).

– Ampliación de la estación depuradora de aguas residuales Burgos.
– Ampliación de la estación depuradora de aguas residuales Segovia.
– Anillo de abastecimiento y depósito de agua potable de Cortes (Burgos).
● En la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir:
– Mejora del sistema de abastecimiento en alta a los municipios del Consorcio "Plan de 

Écija".
● En la Demarcación Hidrográfica del Ebro:
– Abastecimiento de la zona central de las cuencas mineras desde el embalse de las 

Parras.

ANEXO IV
Actuaciones prioritarias y urgentes en las cuencas mediterráneas

1. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SUR.
1.1 Actuaciones en incremento de la disponibilidad de recursos hídricos:
a) Desaladora del Campo de Dalías.
b) Desaladora en Níjar.
c) Desaladora en el Bajo Almanzora.
d) Desaladora de agua de mar de Carboneras. 2.ª fase.
e) Desalación en el Poniente Almeriense.
f) Remodelación y puesta en servicio de la desaladora de Marbella.
g) Desalación en la Costa del Sol.
1.2 Actuaciones en mejora de la gestión de los recursos hídricos:
a) Actuaciones complementarias de reutilización de aguas residuales en el Campo de 

Dalías.
b) Actuaciones de reutilización de aguas residuales en Almería.
c) Conexión presa Cuevas de Almanzora-Poniente Almeriense (Sector Norte).
d) Mejora de las infraestructuras hidráulicas de los riegos de la zona de Poniente de 

Adra.
e) Conducciones en la zona regable del embalse de Cuevas de Almanzora.
f) Corrección de vertidos salinos al embalse de Guadalhorce.
g) Reutilización de aguas residuales en la Costa del Sol.
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h) Reutilización de aguas residuales en la ciudad de Málaga. 1.ª fase.
2. Cuenca Hidrográfica del Segura.
2.1 Actuaciones en incremento de la disponibilidad de recursos hídricos:
a) Desaladora del Campo de Cartagena.
b) Planta desaladora para garantizar los regadíos del trasvase Tajo-Segura.
c) Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en 

Murcia.
d) Planta desaladora en el Guadalentín.
e) Planta desaladora para riego en Murcia.
f) Planta desaladora de La Pedrera.
g) Planta desaladora. Mejora de la calidad en Pilar de la Horadada.
h) Desaladora para L' Alacantí y Vega Baja.
i) Desalación del Campo de Cartagena (red de distribución).
j) Medidas urgentes para dotar de recursos al Altiplano.
k) Medidas urgentes para dotar de recursos al Alto Guadalentín.
l) Ampliación de la Estación Desaladora de Aguas Salobres -EDAS- de El Mojón y sus 

colectores.
2.2 Actuaciones en mejora de la gestión de los recursos hídricos:
a) Colector de evacuación de aguas salinas en la Vega Baja y desalobradora.
b) Colector de evacuación de aguas salinas en el Valle del Guadalentín y desalobradora.
c) Reutilización de aguas residuales en el Mar Menor.
d) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Baja del 

Segura.
e) Terminación de la modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de 

la Vega Media.
f) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta. Ojós-

Contraparada.
g) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta 

hasta Ojós.
h) Terminación de la modernización de las infraestructuras hidráulicas de las zonas 

regables de Lorca y Valle del Guadalentín.
i) Modernización de la infraestructura hidráulica de la zona regable de Librilla.
j) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la comarca de Los 

Vélez.
k) Conexión Fuensanta-Taibilla.
l) Recrecimiento del canal de la margen derecha del postrasvase Tajo-Segura. Tramo Fin 

sifón Segura a inicio acueducto de Campos del Río.
m) Conducción Boca Sur del Túnel de El Saltador-Camino del Cerro Minado 

(Almanzora).
n) Mejora de la calidad del agua para abastecimiento urbano procedente del Tajo-

Segura.
o) Remodelación del sistema de conducciones de la Mancomunidad de los Canales del 

Taibilla.
p) Depósito, potabilizadora e instalaciones complementarias de abastecimiento de Hellín.
q) Automatización y telemando de los canales e instalaciones principales del postrasvase 

Tajo-Segura.
r) Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales -EDAR- de Murcia-Este y 

dotación de tratamientos terciarios para su reutilización.
2.3 Actuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y 

restauración ambiental:
a) Interceptores de aguas pluviales de los barrios norte y oeste de Cartagena.
b) Terminación de la recuperación ambiental del Segura entre Ojós y Contraparada.
c) Ampliación de la EDAR de Hellín.
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d) Terminación de la conservación y acondicionamiento del dominio público hidráulico en 
el río Segura, Contraparada-Guardamar (tramo Murcia).

e) Terminación de la conservación y acondicionamiento del dominio público hidráulico en 
el río Segura, Contraparada-Guardamar (tramo Alicante).

f) Recirculación de caudales en el tramo urbano de Murcia.
g) Interceptor de aguas pluviales de las ramblas del norte del municipio de Murcia.
3. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
3.1 Actuaciones en incremento de la disponibilidad de recursos hídricos:
a) Desalación en la Marina Alta.
b) Desalación en la Marina Baja.
c) Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en 

Alicante.
d) Ampliación de la desaladora de Jávea.
e) Desarrollo de programas de aguas subterráneas y desalación para abastecimientos y 

regadíos en Castellón.
f) Regulación para recarga de los excedentes invernales del río Belcaire.
g) Azud de regulación diaria en el tramo bajo del río Turia.
h) Adecuación del embalse de Arenós.
i) Ampliación de la capacidad de depuración de agua en Sueca.
j) Mejora del abastecimiento urbano de los municipios de la Marina Baja a través del 

canal bajo de Algar.
3.2 Actuaciones en mejora de la gestión de los recursos hídricos:
a) Reutilización y balsa de regulación en Villajoyosa.
b) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Novelda y Monforte del Cid.
c) Terminación de la reutilización de las aguas residuales de Pinedo.
d) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Sueca.
e) Reutilización de aguas residuales depuradas de la Albufera Sur.
f) Plan de modernización de riegos de la Plana de Castellón.
g) Modernización de los riegos tradicionales de Escalona, Carcaixent, Sueca, Cullera y 

Cuatro Pueblos.
h) Reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y red de saneamiento del 

área metropolitana de Valencia.
i) Modernización del canal Júcar-Turia.
j) Gran reparación y automatización del canal principal del Campo del Turia.
k) Modernización del canal del Campo del Turia.
l) Reposición de la Acequia Mayor de Sagunto, afectada por la construcción de la presa 

de Algar.
m) Prolongación del Canal de la Cota 100 del río Mijares.
n) Refuerzo del sistema de abastecimiento del área metropolitana de Valencia y el Camp 

de Morvedre.
o) Reutilización de aguas residuales en el sistema Vinalopó-Alacantí.
p) Mejora de la depuración y reutilización de aguas residuales de la Plana de Castellón.
q) Abastecimiento a los municipios del entorno del embalse de Contreras.
r) Abastecimiento a La Manchuela con aguas superficiales.
s) Infraestructura para la sustitución de bombeos en acuífero de La Mancha Oriental.
t) Infraestructuras para la reutilización de las aguas residuales de las EDAR's de Monte 

Orgegia (Alicante) y Rincón de León (Alicante) por los usuarios del Vinalopó.
u) Desalobración e infraestructuras para la posterior reutilización agrícola de las aguas 

residuales depuradas de la EDAR de Elda-Petrer por los usuarios del Vinalopó.
v) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Alcoià-Comtat para uso industrial.
w) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Ontinyent-Vall d'Albaida para uso 

industrial.
x) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Gandía.
y) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Xàbia.
z) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Oliva.
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3.3 Actuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y 
restauración ambiental:

a) Potabilizadora del río Mijares.
b) Presa de Villamarchante.
c) Alternativa a la presa del Marquesado.
d) Laminación y mejora del drenaje de la cuenca de la rambla Gallinera.
e) Acondicionamiento del Bajo Turia y nuevo cauce del río.
f) Laminación y control de avenidas en la cuenca media del río Serpis.
g) Laminación y mejora del drenaje en la cuenca del río Vacas.
h) Prevención contra avenidas del Barranco de Benimodo.
i) Encauzamiento del Barranco de Juan de Mora (Castellón).
4. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
Actuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y 

restauración ambiental:
a) Programa de calidad de las aguas del Delta del Ebro. Alimentación de las bahías con 

agua dulce de los canales de riego (1.ª fase).
b) Programa para corregir subsidencia y regresión del Delta del Ebro (1.ª fase).
c) Programa para la implantación de redes de indicadores ambientales del Delta del 

Ebro.
d) Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix.
e) Restauración hidrológica de la continuidad del río Ebro.
f) Programa de saneamiento de aguas resi-duales urbanas (PSARU 2002) en la cuenca 

del Ebro (1.ª fase).

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Véase, sobre declaración de constitucionalidad de la disposición adicional 10.1.a), en la 

redacción dada por la LEY 11/2005, de 22 de junio las sentencias del TC en el mismo sentido:
Sentencia del TC 195/2012, de 31 de octubre. Ref. 
BOE-A-2012-14599.
Sentencia del TC 239/2012, de 13 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2013-349.
Sentencia del TC 240/2012, de 13 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2013-350.
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§ 9

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2007

Última modificación: 28 de abril de 2021
Referencia: BOE-A-2007-18475

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El artículo 45 de la Constitución reconoce el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un 

medio ambiente adecuado como condición indispensable para el desarrollo de la persona, al 
tiempo que establece que quienes incumplan la obligación de utilizar racionalmente los 
recursos naturales y la de conservar la naturaleza estarán obligados a reparar el daño 
causado con independencia de las sanciones administrativas o penales que también 
correspondan.

Este mandato ha sido objeto de desarrollo a través de diferentes normas jurídicas que, 
pese a su extensión y actualización, no han sido capaces de prevenir la producción reiterada 
de accidentes de diversa naturaleza que han tenido gravísimas consecuencias para el 
entorno natural. Ello pone de manifiesto la necesidad de contar con una legislación 
ambiental que instrumente nuevos sistemas de responsabilidad que prevengan eficazmente 
los daños medioambientales y, para los casos en los que estos lleguen a producirse, 
aseguren una rápida y adecuada reparación.

A esta necesidad responde la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la 
prevención y reparación de daños medioambientales, que esta ley traspone, incorporando a 
nuestro ordenamiento jurídico un régimen administrativo de responsabilidad ambiental de 
carácter objetivo e ilimitado basado en los principios de prevención y de que «quien 
contamina paga». Se trata, efectivamente, de un régimen administrativo en la medida en la 
que instituye todo un conjunto de potestades administrativas con cuyo ejercicio la 
Administración pública debe garantizar el cumplimiento de la ley y la aplicación del régimen 
de responsabilidad que incorpora. Se separa, pues, de la responsabilidad civil clásica en la 
que los conflictos entre el causante del daño y el perjudicado se dirimen en sede judicial.
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La responsabilidad medioambiental es, además, una responsabilidad ilimitada, pues el 
contenido de la obligación de reparación (o, en su caso, de prevención) que asume el 
operador responsable consiste en devolver los recursos naturales dañados a su estado 
original, sufragando el total de los costes a los que asciendan las correspondientes acciones 
preventivas o reparadoras. Al poner el énfasis en la restauración total de los recursos 
naturales y de los servicios que prestan, se prima el valor medioambiental, el cual no se 
entiende satisfecho con una mera indemnización dineraria.

La responsabilidad medioambiental es, por último, una responsabilidad de carácter 
objetivo en la que las obligaciones de actuación se imponen al operador al margen de 
cualquier culpa, dolo o negligencia que haya podido existir en su comportamiento. Se 
completa de esta manera el marco legal de protección de los recursos naturales, pues los 
daños medioambientales con origen en la comisión de infracciones administrativas o penales 
ya estaban tipificados por las distintas normas sectoriales, las cuales venían estipulando de 
ordinario la obligación de restitución de los perjuicios derivados de tales actuaciones 
infractoras. Además, de esta manera se hace efectivo el principio de que «quien contamina 
paga» al trasladar los costes derivados de la reparación de los daños medioambientales 
desde la sociedad hasta los operadores económicos beneficiarios de la explotación de los 
recursos naturales.

La dimensión reparadora del nuevo régimen de responsabilidad medioambiental no 
debe, en ningún caso, minusvalorar su dimensión preventiva. Antes al contrario, debe ser 
objeto de especial atención, tanto en su regulación como en su aplicación administrativa, 
pues no hay mejor política conservacionista que la política de prevención frente a los daños 
medioambientales. Esta visión justifica la universalización que de las obligaciones en materia 
de prevención y evitación de daños medioambientales realiza la ley, haciendo extensiva su 
adopción para todo tipo de actividades y frente a todo tipo de comportamientos, tanto 
dolosos o negligentes, como meramente accidentales o imprevisibles.

II
La ley de responsabilidad medioambiental consta de 49 artículos, agrupados en seis 

capítulos, y de una parte final integrada por catorce disposiciones adicionales, una transitoria 
y seis finales, así como de seis anexos. El capítulo I se ocupa de las disposiciones generales 
regulando, en primer lugar, el objeto de la ley y las definiciones. Como ya es común a otras 
normas comunitarias, las definiciones desempeñan un papel clave a la hora de delimitar el 
ámbito de aplicación de la norma. Ello es especialmente relevante en la Directiva 
2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, y, por extensión, 
en la ley. No todos los recursos naturales están protegidos por esta ley. Tan solo lo están 
aquellos que tienen cabida en el concepto de daño medioambiental, a saber: los daños a las 
aguas; los daños al suelo; los daños a la ribera del mar y de las rías; y los daños a las 
especies de la flora y de la fauna silvestres presentes permanente o temporalmente en 
España, así como a los hábitat de todas las especies silvestres autóctonas. Quedan 
excluidos los daños al aire y los denominados daños tradicionales, es decir los daños a las 
personas y a sus bienes (salvo que estos últimos constituyan un recurso natural). 
Igualmente, no todos los daños que sufran estos recursos naturales generarán 
responsabilidad medioambiental. Para que la ley pueda ser aplicada, se deberá estar en 
presencia de amenazas de daños o de daños propiamente dichos que produzcan efectos 
adversos significativos sobre el propio recurso natural. En el caso de los suelos el concepto 
de daño incluye, además, los riesgos significativos de que se produzcan efectos adversos 
sobre la salud humana.

La delimitación del ámbito de aplicación de la ley se completa con las previsiones del 
artículo 3, el cual combina tres elementos para llevar a cabo tal delimitación: el tipo de 
actividad económica o profesional de que se trate; la clase de medida que deba adoptar el 
operador y la naturaleza de la responsabilidad en la que éste pueda haber incurrido. 
Resultan así tres ámbitos distintos que se pueden describir en los términos siguientes:

a) El artículo 3 regula, en primer lugar, un régimen de responsabilidad objetiva en virtud 
del cual el operador que desarrolle una actividad económica o profesional de las 
enumeradas en el anexo IIl y ocasione daños medioambientales o amenazas de que dichos 
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daños se produzcan deberá adoptar las medidas de prevención, de evitación o de reparación 
reguladas en la ley.

b) En segundo lugar, se regula un régimen de responsabilidad también objetivo pero de 
alcance sectorial más amplio, el cual afecta a las amenazas de daños medioambientales 
ocasionados por cualquier tipo de actividad económica o profesional, esté incluida o no en el 
anexo III de la ley. Este régimen, que posee menor contenido obligacional pues sólo requiere 
la adopción de medidas de prevención de daños medioambientales o de evitación de nuevos 
daños medioambientales, constituye una novedad respecto de lo previsto en la directiva.

c) En tercer lugar, se regula un régimen de responsabilidad subjetiva que incluye los 
daños y las amenazas de daños medioambientales ocasionados por cualquier tipo de 
actividad económica o profesional, esté incluida o no en el anexo III de la ley, y que obliga a 
adoptar las medidas de prevención, de evitación y de reparación reguladas por la ley. La 
novedad de este régimen respecto de la regulación que de él lleva a cabo la directiva 
consiste en la ampliación de los recursos naturales que son objeto de su protección. La 
directiva comunitaria sólo prevé la inclusión en el mismo de los hábitat y de las especies 
protegidos, mientras que la ley lo hace extensivo también a los daños al suelo y al agua, así 
como a la ribera del mar y a las rías, aumentando así el nivel de protección de la norma, en 
sintonía con lo ya exigido por la legislación española en la materia.

El carácter objetivo del régimen de responsabilidad medioambiental se refuerza con una 
presunción por virtud de la cual se considera que las actividades económicas o profesionales 
del anexo III han causado el daño o la amenaza de que el daño se produzca cuando 
atendiendo a su naturaleza intrínseca o a la forma en la que han sido desarrolladas sean 
apropiadas para causarlo.

Por último, el propio artículo 3 delimita determinadas actividades y determinados daños 
que quedan excluidos en todo caso de la ley e identifica en qué supuestos los daños 
ocasionados por contaminación difusa harán entrar en juego los mecanismos de 
responsabilidad medioambiental. Por su parte, el artículo 4 define la aplicación temporal de 
la responsabilidad, estableciendo que la ley no se aplicará a los daños medioambientales si 
han transcurrido más de treinta años desde que tuvo lugar la emisión, el suceso o el 
incidente que lo causó.

Cuestión especialmente relevante dentro del capítulo I es la relativa a la regulación de la 
concurrencia de normas en materia de responsabilidad, habida cuenta de la pluralidad de 
regímenes actualmente existentes -de distinta naturaleza- a través de los cuales se puede 
exigir la reparación de los daños ocasionados al medio ambiente. A este respecto, el artículo 
5 declara la no aplicación de la ley para reparar los daños que sufran los particulares en sus 
personas, bienes y derechos (daños no medioambientales), pero dispone, con el fin de evitar 
la doble recuperación de costes, que tales perjudicados no podrán exigir reparación por los 
daños que se les haya irrogado en la medida en la que los mismos queden reparados por la 
aplicación de esta ley. Y es que ocurre que, en ocasiones, tales daños tienen la naturaleza 
propia de los daños medioambientales, en cuyo caso, su reparación sí puede llevarse a cabo 
conforme a esta ley. Por esta razón, los daños no medioambientales son regulados en un 
artículo independiente, en el que se explicita que estos daños están excluidos del ámbito de 
protección de la ley salvo en los supuestos en los que tengan la condición simultánea de 
bien medioambiental y bien de propiedad o titularidad privada, en cuyo caso su reparación 
se puede realizar al amparo de lo previsto en esta ley.

Por su parte, el artículo 6 se ocupa de los supuestos de concurrencia de responsabilidad 
medioambiental con la responsabilidad que pueda derivarse de la comisión de infracciones o 
delitos. A tal efecto, el precepto consagra la compatibilidad entre la responsabilidad 
medioambiental y las sanciones administrativas o penales que puedan imponerse y define 
las reglas que se deberán observar en los supuestos en que concurra la tramitación de un 
procedimiento de los regulados en esta ley con otros que tengan por objeto la imposición de 
sanciones administrativas o penales. La ley garantiza en todo momento una intervención 
eficaz en materia de prevención con el fin de que la misma no se vea obstaculizada por 
condicionantes competenciales o jurisdiccionales. Además, asegura que se evite en todo 
caso la doble recuperación de costes y respeta en todo momento el ámbito de actuación de 
la potestad sancionadora de la Administración y el del poder punitivo de los tribunales.
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El artículo 7 se ocupa de las competencias administrativas, estableciendo con carácter 
general la competencia autonómica para ejecutar la ley, aunque salvaguardando las 
competencias que la legislación de aguas y la de costas atribuyen a la Administración 
General del Estado para proteger los bienes de dominio público de titularidad estatal. 
Además, y en atención al carácter suprautonómico que pueden tener los daños 
medioambientales, la ley refuerza la obligación de colaboración entre Administraciones 
públicas para conseguir la mejor y más eficaz aplicación de la ley e impone la obligación de 
solicitar informe a aquellas administraciones cuyas competencias o intereses puedan verse 
afectados por la intervención de otras administraciones en la aplicación de la ley. Por último, 
y como previsión ante grandes catástrofes, el precepto reconoce la facultad de la 
Administración General del Estado para, con carácter excepcional y cuando así lo requieran 
motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, promover, coordinar o adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para evitar daños medioambientales irreparables o para proteger 
la salud humana, con la colaboración de las comunidades autónomas y de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

La ley preserva en todo caso la facultad autonómica para desarrollar las bases estatales 
y para, además, adoptar normas adicionales de protección. En concreto, la disposición 
adicional segunda reconoce expresamente la posibilidad de que las comunidades 
autónomas, en el ámbito de sus competencias, adopten decisiones más exigentes en 
materia de prevención, evitación o reparación de daños medioambientales, incluida la 
potestad de tipificar nuevas infracciones y sanciones, así como la de que sometan otras 
actividades u otros sujetos al régimen de responsabilidad establecido en esta ley, sin 
perjuicio de las exclusiones adoptadas por el legislador básico, como las recogidas en la 
disposición adicional segunda o en la disposición adicional décima.

III
El capítulo II contiene las reglas sobre atribución de responsabilidades, consagrando en 

el artículo 9 la obligación de los operadores que desarrollen actividades profesionales o 
económicas de adoptar las medidas de prevención, de evitación y de reparación y la de 
sufragar su coste, cualquiera que sea su cuantía, cuando así resulte como consecuencia de 
la aplicación de la ley. Adicionalmente, se impone al operador un deber genérico de 
colaboración con la Administración y la obligación concreta de comunicar aquellas amenazas 
de daño medioambiental o aquellos daños medioambientales de los que tenga conocimiento. 
El carácter objetivo de la responsabilidad medioambiental del operador es nuevamente 
reforzado en este artículo a través de una segunda presunción de acuerdo con la cual el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en cualesquiera títulos administrativos cuya 
obtención sea necesaria para el desarrollo de las actividades del anexo III no exonera al 
operador de la responsabilidad medioambiental en la que pueda incurrir. Presunción que 
quiebra en los supuestos regulados en el artículo 14, donde es la propia Administración 
pública la que autoriza un daño ambiental cuya causación resulta tolerable. El capítulo II 
incorpora adicionalmente reglas particulares para los supuestos en los que la 
responsabilidad recaiga sobre un grupo de sociedades, en cuyo caso será de aplicación lo 
previsto en el artículo 42.1 del Código de Comercio y para los casos en los que existe una 
pluralidad de responsables, en cuyo caso entrarán en juego las reglas de la responsabilidad 
mancomunada siempre que se pruebe la participación del operador en la causación del 
daño. También se incorporan normas para la identificación de los sujetos obligados a 
satisfacer las deudas dinerarias en los casos de muerte o extinción del operador 
responsable, así como en los supuestos de responsables solidarios y subsidiarios.

Las reglas de los artículos 14, 15 y 16 abordan los supuestos en los que el operador no 
está obligado a sufragar los costes de las medidas preventivas y reparadoras. Tales 
preceptos también identifican los medios a través de los cuales podrá recuperar los costes 
en los que hubiese incurrido por aplicación de la ley, tal y como exige la directiva. El artículo 
14 no incorpora causas de exención de la responsabilidad, pues el operador está obligado 
en todo momento a adoptar las medidas de prevención, de evitación o de reparación de los 
daños ambientales. Ocurre, sin embargo, que cuando concurren las circunstancias previstas 
en los apartados 1 y 2 del artículo 14, el operador puede recuperar el coste en el que hubiera 
incurrido al adoptar tales medidas. Las circunstancias previstas en el apartado 1 son la 
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actuación de un tercero ajeno al ámbito de la organización de la actividad de que se trate e 
independiente de ella, a pesar de existir medidas de seguridad adecuadas, y el cumplimiento 
de una orden o una instrucción obligatoria dictada por una autoridad pública. Las dos 
circunstancias del apartado 2 sólo liberan del coste en el que hubiera incurrido el operador al 
adoptar medidas reparadoras y únicamente operan cuando no ha existido dolo, culpa o 
negligencia por su parte. La primera, que quiebra la presunción del artículo 9, se puede 
alegar cuando la emisión o el hecho que sea causa directa del daño medioambiental 
constituyan el objeto expreso y específico de una autorización administrativa otorgada de 
conformidad con la normativa aplicable a las actividades enumeradas en el anexo III. Se 
requiere, además, que el operador se haya ajustado estrictamente en el desarrollo de la 
actividad a las determinaciones o condiciones establecidas al efecto en la referida 
autorización y a la normativa vigente en el momento de producirse la emisión o el hecho 
causante del daño medioambiental. En cuanto a la segunda circunstancia del artículo 14.2, 
se puede alegar cuando el operador pruebe que el daño medioambiental fue causado por 
una actividad, una emisión o la utilización de un producto que, en el momento de realizarse o 
utilizarse, no eran considerados como potencialmente perjudiciales para el medio ambiente 
con arreglo al estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en aquel 
momento. En cuanto a las vías para la recuperación de los costes, en los supuestos del 
apartado 1 del artículo 14 el operador deberá reclamar contra el tercero causante del daño o 
exigir de la Administración que ha dictado la orden la correspondiente indemnización, 
mediante el ejercicio de las acciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación civil o administrativa aplicable en cada caso. En los supuestos del apartado 2 del 
artículo 14, los costes se restituirán, bien a través del Fondo Estatal de Reparación de Daños 
Medioambientales regulado en el artículo 34, bien a través de los instrumentos que prevean 
las normas que se dicten en desarrollo de la ley.

IV
El capítulo III desarrolla las obligaciones de los operadores en materia de prevención, de 

evitación y de reparación, así como las obligaciones que corresponden a las 
administraciones públicas y las potestades que les reconoce la ley para llevar a cabo su 
cumplimiento. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18, ante una amenaza de 
producción de un daño medioambiental derivado de cualquier actividad económica o 
profesional el operador tiene la obligación de adoptar las medidas de prevención y de 
evitación y la de comunicar el suceso a la autoridad competente, la cual podrá requerir al 
operador para que le suministre información adicional o para que adopte tales medidas. 
Igualmente podrá proporcionarle instrucciones sobre la forma en la que deberá ejecutar 
dichas medidas o, en su caso, ejecutarlas a su costa cuando concurran las circunstancias 
previstas en la ley.

Según lo establecido en el artículo 19, ante un supuesto de daño medioambiental 
derivado de una actividad profesional de las enumeradas en el anexo III de la ley, el 
operador tiene la obligación de adoptar las medidas de reparación correspondientes y la de 
comunicar el suceso a la autoridad competente. Si el daño deriva de actividades distintas de 
las enumeradas en el anexo III el operador sólo debe cumplir las obligaciones mencionadas 
cuando medie culpa o negligencia. El artículo 20 impone sobre el operador la obligación de 
elaborar una propuesta de medidas reparadoras conforme a los criterios del anexo II y de 
someterla a la autoridad competente, a la cual corresponderá aprobarlas formalmente y, en 
su caso, priorizar el orden en que tales medidas serán ejecutadas. Por lo demás, y al igual 
que en los supuestos de amenaza de daño, la Administración se reserva la facultad para 
requerir información adicional al operador, para exigirle que adopte medidas de carácter 
urgente o para adoptarlas ella misma, para requerirle la adopción de las medidas 
reparadoras, para darle instrucciones sobre la forma en la que debe adoptarlas o, finalmente, 
para ejecutar subsidiariamente tales medidas a costa del operador cuando concurran las 
circunstancias previstas en la ley.

El capítulo III se cierra con dos previsiones normativas. Por un lado, el artículo 22 recoge 
las potestades que la ley reconoce a la Administración para que ésta vele porque el operador 
cumpla las obligaciones que le impone la ley de responsabilidad medioambiental, 
identificando las actuaciones administrativas que habrán de ponerse en práctica en los casos 
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en los que el operador incumpla sus obligaciones. En segundo lugar, el artículo 23 habilita la 
actuación directa de la Administración para ejecutar por sí misma las medidas de 
prevención, de evitación de nuevos daños o de reparación previstas en esta ley, cuando así 
lo requiera la más eficaz protección de los recursos naturales y concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

V
El capítulo IV se ocupa de las garantías financieras cuya constitución es requisito 

imprescindible para el ejercicio de las actividades profesionales relacionadas en el Anexo III 
de la ley. Por medio de ellas se pretende asegurar que el operador dispondrá de recursos 
económicos suficientes para hacer frente a los costes derivados de la adopción de las 
medidas de prevención, de evitación y de reparación de los daños medioambientales. El 
artículo 24 atribuye a la autoridad competente la responsabilidad de establecer la cuantía de 
la garantía financiera para cada tipo de actividad, en función de la intensidad y extensión del 
daño que se pueda ocasionar, de acuerdo con lo criterios que se fijen reglamentariamente. 
La determinación de esta cuantía deberá ser realizada conforme a la metodología para la 
evaluación económica de la reparación de los daños medioambientales, cuya elaboración 
prevé igualmente el apartado 3 y cuya aprobación compete al Gobierno de la Nación, con el 
fin de dotarle de un carácter básico que asegure su aplicación uniforme en el conjunto del 
Estado.

El artículo 24 establece hasta tres modalidades de garantías financieras, las cuales 
podrán constituirse alternativa o complementariamente entre sí. Tales modalidades son las 
siguientes:

a) La suscripción de una póliza de seguro con una entidad aseguradora autorizada para 
operar en España. En este caso, corresponderán al Consorcio de Compensación de 
Seguros las funciones a que se refiere el artículo 33.

b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar 
en España.

c) La constitución de una reserva técnica mediante la dotación de un fondo «ad hoc» 
para responder de los eventuales daños medioambientales de la actividad con 
materialización en inversiones financieras respaldadas por el sector público.

Los restantes artículos fijan las reglas que deberán regir la constitución y el 
funcionamiento de tales garantías; establecen los riesgos y los costes que quedarán 
cubiertos por ellas; determinan las reglas sobre su vigencia y los límites cuantitativos de las 
garantías; y, finalmente, identifican los sujetos responsables de constituir las garantías y los 
operadores que quedan exentos de tal obligación. Tal exención beneficia a aquellos 
operadores que realicen actividades susceptibles de ocasionar un daño cuya reparación se 
evalué por una cantidad inferior a 300.000 euros y a aquellos otros en los que la reparación 
de los daños esté comprendida entre 300.000 y 2.000.000 euros y acrediten estar adheridos 
con carácter permanente a un sistema de gestión y auditoría medioambientales. Tal 
exención también alcanza la utilización con fines agropecuarios y forestales de los productos 
fitosanitarios y biocidas a los que se refieren las letras c) y d) del apartado 8 del anexo III. 
Por último, se prevé la intervención del Consorcio de Compensación de Seguros para la 
gestión del Fondo de compensación de daños medioambientales, el cual se constituirá con 
las aportaciones de los operadores que contraten un seguro. Dicho Fondo estará destinado 
a prolongar la cobertura del seguro para las responsabilidades aseguradas en la póliza 
original y para aquellos daños que, habiendo sido causados por las actividades autorizadas 
durante el periodo de autorización, se manifiesten o reclamen después del transcurso de los 
periodos de manifestación o reclamación admitidos en la póliza de seguro y dentro de un 
número de años, tras finalizar la vigencia de la póliza, igual a aquel en que dicha póliza haya 
estado en vigor, la citada póliza, con el límite máximo de 30 años a que se refiere el artículo 
4. Con cargo al mismo Fondo, además, el Consorcio atenderá las obligaciones que 
correspondan a aquellos operadores que hayan suscrito una póliza de seguro y cuya entidad 
aseguradora hubiera sido declarada en concurso o estuviese sujeta a un procedimiento de 
liquidación intervenida o ésta hubiera sido asumida por el propio Consorcio de 
Compensación de Seguros.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 9  Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 431 –



Como complemento al sistema de garantías financieras, el artículo 34 crea un Fondo 
estatal de reparación de daños medioambientales que será gestionado por el Ministerio de 
Medio Ambiente y que se dotará con recursos procedentes de los Presupuestos Generales 
del Estado. Este Fondo sufragará los costes derivados de las medidas reparadoras de los 
bienes de dominio público de titularidad estatal en aquellos supuestos en los que sean de 
aplicación las causas de inexigibilidad de la obligación de sufragar los costes regulados en 
los artículos 14.2 y 15.2. Se trata, por lo demás, de un Fondo que queda abierto a la 
participación de las comunidades autónomas a través de los instrumentos de colaboración 
previstos en la legislación vigente.

VI
El capítulo V de la ley se ocupa del régimen de infracciones y sanciones. A diferencia de 

lo que ocurre en el régimen de responsabilidad medioambiental, donde el concepto de 
operador engloba tanto a personas privadas como a públicas, el régimen sancionador de la 
ley únicamente prevé la imposición de sanciones a personas físicas y jurídicas privadas. Las 
infracciones tipificadas en el artículo 37 definen aquellos comportamientos que constituyen 
incumplimientos de las obligaciones que la ley impone a los operadores, agrupándolas en 
dos categorías, muy graves y graves, atendiendo a los perjuicios, mayores o menores, que 
para los recursos naturales puedan derivarse de tales conductas. Las sanciones, por su 
parte, prevén multas que oscilan entre los 50.001 y los 2.000.000 de euros, en el caso de 
infracción muy grave, y entre los 10.001 y los 50.000 euros, en el caso de las infracciones 
graves. Además, se prevé en ambos casos la posibilidad de suspender la autorización 
concedida al operador por un periodo máximo de dos años en las infracciones muy graves y 
de uno en el caso de infracciones graves.

El capítulo VI se ocupa de las disposiciones de naturaleza procedimental. La obligación 
de adoptar las medidas de prevención, de evitación y de reparación de los daños 
medioambientales emana directamente de la aplicación de la ley. No obstante, cuando la 
administración intervenga en la exigencia de la responsabilidad medioambiental 
determinando el sujeto responsable o las medidas que deben ser adoptadas, habrá de 
hacerlo siguiendo el correspondiente cauce procedimental. La ley no regula dicho 
procedimiento, cuestión que corresponde a las comunidades autónomas, limitándose a 
establecer determinadas garantías procedimentales que tienen su origen, en la mayoría de 
casos, en la propia directiva. En concreto, el artículo 41 regula las formas de iniciación de los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad medioambiental, distinguiendo dos 
posibilidades:

a) Iniciación a instancia de parte, ya sea mediante solicitud del propio operador, ya sea a 
través de solicitud formalizada por cualquier interesado distinto del operador.

b) De oficio, bien por iniciativa de la propia autoridad competente, bien por petición de 
otra Administración pública o bien por denuncia.

La peculiaridad más sobresaliente proviene de los supuestos en los que la solicitud de 
intervención pública proviene de un particular interesado distinto del operador. Estos 
interesados son aquellos titulares de bienes, derechos o intereses legítimos que puedan 
resultar afectados por el daño medioambiental o por la amenaza de que éste se produzca, 
así como aquellas organizaciones que tengan entre sus fines la protección del medio 
ambiente. En otras palabras, los interesados del artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como las personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular.

b) Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la 
acción y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los 
fines previstos en sus estatutos.

c) Que según sus estatutos desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el daño medioambiental o la amenaza de daño.
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Las solicitudes que formulen estos interesados deberán adecuarse a lo dispuesto en 
esta ley y darán lugar a la apertura del procedimiento administrativo de exigencia de 
responsabilidad medioambiental. Dicho procedimiento habrá de ser debidamente regulado 
por cada Administración pública y deberá respetar en todo caso las garantías fijadas por la 
directiva comunitaria, a saber: derecho del interesado a formular observaciones y aportar 
datos; evacuación del trámite de audiencia al operador y a los demás interesados; y 
obligación de resolver de manera motivada y con notificación expresa al solicitante y a los 
demás interesados en el plazo máximo de tres meses. Como contrapeso al valor jurídico que 
se otorga a las solicitudes de exigencia de responsabilidad formuladas por los interesados y 
para evitar un uso espurio o abusivo de esta figura legal, la ley reconoce la potestad de la 
Administración pública competente para denegar aquellas solicitudes que sean 
manifiestamente infundadas o abusivas.

También dentro del capítulo VI se establece la posibilidad de adoptar medidas 
provisionales durante la tramitación del procedimiento, se regula el contenido básico de la 
resolución del procedimiento de exigencia de responsabilidad medioambiental, incluida la 
posibilidad de la terminación convencional, se aborda la regulación de los medios de 
ejecución forzosa y se fija el plazo para el ejercicio de acciones de repetición por parte de la 
Administración destinadas a recuperar los costes en los que hubiera podido incurrir como 
consecuencia de la adopción de las medidas de prevención, de evitación y de reparación. 
Este plazo queda fijado en cinco años.

VII
En cuanto a la parte final de la ley, la disposición adicional primera declara la 

aplicabilidad preferente de la legislación reguladora de las situaciones de emergencia, tanto 
civiles como sanitarias, frente al régimen de responsabilidad regulado en esta ley; la 
segunda sanciona la aplicación preferente de cualquier otra norma que contenga 
obligaciones en materia de responsabilidad medioambiental más exigentes que las 
establecidas en esta ley; la tercera reconoce el derecho del operador a limitar su 
responsabilidad de acuerdo con lo dispuesto en la legislación internacional sobre 
reclamaciones de derecho marítimo; la cuarta se ocupa de los daños no medioambientales 
ocasionados por organismos modificados genéticamente; la quinta establece la obligación de 
las Administraciones públicas de facilitar al Ministerio de Medio Ambiente los datos e 
informaciones recogidos en el anexo VI de la ley para el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa comunitaria aplicable; la sexta declara de interés 
social la ocupación de determinados bienes y derechos de titularidad privada; la séptima 
prevé la inexigibilidad de la garantías financieras obligatorias para las personas jurídicas 
públicas; la octava reconoce la legitimación del Ministerio Fiscal para intervenir en los 
procesos contencioso-administrativos en los que se ventilen causas que tengan su origen en 
la aplicación de esta ley; la novena hace extensiva la aplicación de las reglas sobre 
reparación de daños medioambientales contenidas en el anexo II a cualquier obligación de 
reparación de este tipo de daños con independencia de cual sea el origen legal de dicha 
obligación; la décima concreta el régimen de responsabilidad medioambiental de las obras 
públicas; la undécima establece un procedimiento para la evaluación de la aplicación de la 
ley; la duodécima regula la revisión de los umbrales establecidos para la exención de la 
obligación de constituir garantías financieras; la decimotercera introduce la obligación de 
reparar los daños medioambientales causados en el exterior de la Unión Europea; y la 
decimocuarta regula la compensación de los afectados por la rotura de la presa de Tous.

La disposición transitoria única declara la no aplicación de la ley a los daños causados 
por una emisión, un suceso o un incidente producido antes de su entrada en vigor o a los 
causados por una emisión, un suceso o un incidente que se haya producido después de la 
entrada en vigor de esta ley, cuando éstos se deriven de una actividad específica realizada y 
concluida antes de dicha fecha.

Las disposiciones finales, por último, se ocupan de la definición de los títulos de 
competencias; hacen explícita la labor de transposición de Derecho Comunitario que realiza 
la ley; autorizan al Gobierno a realizar el desarrollo reglamentario de la ley; establecen las 
normas que habrán de observarse para fijar el calendario temporal de aplicación de las 
obligaciones sobre garantías financieras; regulan la cooperación entre el Estado y las 
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Comunidades Autónomas para la ejecución de la ley, y fijan como entrada en vigor de la ley, 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», retrotrayendo sus 
efectos al 30 de abril de 2007, salvo lo dispuesto en sus capítulos IV y V.

En cuanto a los anexos, el I establece los criterios conforme a los cuales se deberá 
determinar si un daño a una especie silvestre o a un hábitat es o no es significativo. El anexo 
II se ocupa de la reparación del daño medioambiental. El III enumera las actividades 
profesionales a las que se refiere el artículo 3.1 de la ley. Los anexos IV y V enumeran los 
convenios internacionales a los que hacen referencia los artículos 3.5.a) y 3.5.b), 
respectivamente. Finalmente el anexo VI describe la información y los datos a los que se 
refiere la disposición adicional quinta.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley regula la responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los 

daños medioambientales, de conformidad con el artículo 45 de la Constitución y con los 
principios de prevención y de que «quien contamina paga».

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entenderá por:
1. «Daño medioambiental»:
a) Los daños a las especies silvestres y a los hábitat, es decir, cualquier daño que 

produzca efectos adversos significativos en la posibilidad de alcanzar o de mantener el 
estado favorable de conservación de esos hábitat o especies. El carácter significativo de 
esos efectos se evaluará en relación con el estado básico, teniendo en cuenta los criterios 
expuestos en el anexo I.

Los daños a las especies y a los hábitat no incluirán los efectos adversos previamente 
identificados, derivados de un acto del operador expresamente autorizado al amparo de lo 
establecido en las siguientes normas:

1.º El artículo 6.3 y 4 o el artículo 13 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por 
el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres.

2.º La normativa, estatal o autonómica, en materia de montes, de caza y de pesca 
continental, en el marco de lo establecido por el artículo 28 de la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.

b) Los daños a las aguas, entendidos como cualquier daño que produzca efectos 
adversos significativos:

1.º Tanto en el estado ecológico, químico y cuantitativo de las masas de aguas 
superficiales o subterráneas, como en el potencial ecológico de las masas de agua 
artificiales y muy modificadas. A tales efectos, se estará a las definiciones que establece la 
legislación de aguas.

No tendrán la consideración de daños a las aguas los efectos adversos a los que les sea 
de aplicación el artículo 39 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por el 
Real Decreto 907/2007, de 6 de julio.

2.º En el estado medioambiental de las aguas marinas, tal y como se define en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección de Medio Marino, en la medida en que 
diversos aspectos del estado medioambiental del medio marino no estén ya cubiertos por el 
texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio.

c) Los daños a la ribera del mar y de las rías, entendidos como cualquier daño que 
produzca efectos adversos significativos sobre su integridad física y adecuada conservación, 
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así como también aquéllos otros que impliquen dificultad o imposibilidad de conseguir o 
mantener un adecuado nivel de calidad de aquélla.

d) Los daños al suelo, es decir, cualquier contaminación del suelo que suponga un riesgo 
significativo de que se produzcan efectos adversos para la salud humana o para el medio 
ambiente debidos al depósito, vertido o introducción directos o indirectos de sustancias, 
preparados, organismos o microorganismos en el suelo o en el subsuelo.

2. «Daños»: El cambio adverso y mensurable de un recurso natural o el perjuicio de un 
servicio de recursos naturales, tanto si se produce directa como indirectamente.

Quedan incluidos en el concepto de daño aquellos daños medioambientales que hayan 
sido ocasionados por los elementos transportados por el aire.

3. «Riesgo»: Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del 
daño que puede provocar.

4. «Especies silvestres»: Las especies de la flora y de la fauna que estén mencionadas 
en el artículo 2.3 a) de la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 
reparación de daños medioambientales o que estén protegidas por la legislación 
comunitaria, estatal o autonómica, así como por los Tratados Internacionales en que España 
sea parte, que se hallen en estado silvestre en el territorio español, tanto con carácter 
permanente como estacional. En particular, las especies incluidas en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas o en los catálogos de especies amenazadas establecidos por las 
comunidades autónomas en sus respectivos ámbitos territoriales.

Quedan excluidas de la definición anterior las especies exóticas invasoras, 
entendiéndose por tales aquéllas introducidas deliberada o accidentalmente fuera de su área 
de distribución natural y que resultan una amenaza para los hábitat o las especies silvestres 
autóctonas.

5. «Hábitat»: Las zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, y que estén mencionadas en el artículo 2.3 b) de la 
Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales, o que estén protegidas por otras normas comunitarias, por la legislación 
estatal o autonómica, o por los Tratados Internacionales en que España sea parte.

6. «Estado de conservación»:
a) Con respecto a un hábitat, la suma de influencias que actúan sobre él y sobre sus 

especies típicas que puedan afectar a largo plazo a su distribución natural, a su estructura y 
a sus funciones, así como a la supervivencia a largo plazo de sus especies típicas en el área 
de distribución natural de ese hábitat en el territorio español.

El estado de conservación de un hábitat se considerará «favorable» cuando se cumplan 
todas las condiciones siguientes:

1.ª Que su área de distribución natural y las zonas que abarque esa extensión sean 
estables o estén en crecimiento.

2.ª Que concurran la estructura específica y las funciones necesarias para su 
mantenimiento a largo plazo y sea probable que éstas vayan a seguir concurriendo en un 
futuro previsible.

3.ª Que el estado de conservación de sus especies típicas sea favorable, tal como se 
define en la letra b).

b) Con respecto a una especie, la suma de influencias que actúan sobre ella que puedan 
afectar a su distribución a largo plazo y a la abundancia de sus poblaciones en el área de 
distribución natural de esa especie en el territorio español.

El estado de conservación de una especie se considerará «favorable» cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

1.ª Que los datos de dinámica de población para la especie de que se trate indiquen que 
se está manteniendo a largo plazo como componente viable de sus hábitat.

2.ª Que el área de distribución natural de esa especie no se esté reduciendo ni sea 
probable que vaya a reducirse en un futuro previsible.
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3.ª Que exista un hábitat suficientemente amplio como para mantener a sus poblaciones 
a largo plazo y sea probable que vaya a seguir existiendo.

7. «Aguas»: Todas las aguas continentales, tanto superficiales como subterráneas, 
costeras y de transición definidas en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, así como los restantes elementos que 
forman parte del dominio público hidráulico.

8. «Ribera del mar y de las rías»: Los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
regulados en el artículo 3.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

9. «Suelo»: La capa superior de la corteza terrestre, situada entre el lecho rocoso y la 
superficie, compuesto por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que le confiere capacidad 
de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No tendrán tal consideración 
aquellos permanentemente cubiertos por una lámina de agua superficial.

10. «Operador»: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que desempeñe 
una actividad económica o profesional o que, en virtud de cualquier título, controle dicha 
actividad o tenga un poder económico determinante sobre su funcionamiento técnico. Para 
su determinación se tendrá en cuenta lo que la legislación sectorial, estatal o autonómica, 
disponga para cada actividad sobre los titulares de permisos o autorizaciones, inscripciones 
registrales o comunicaciones a la Administración.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14.1.b), no quedan incluidos en este concepto 
los órganos de contratación de las Administraciones públicas cuando ejerzan las 
prerrogativas que les reconoce la legislación sobre contratación pública en relación con los 
contratos administrativos o de otra naturaleza que hayan suscrito con cualquier clase de 
contratista, que será quien tenga la condición de operador a los efectos de lo establecido en 
esta ley.

11. «Actividad económica o profesional»: Toda aquélla realizada con ocasión de una 
actividad de índole económica, un negocio o una empresa, con independencia de su 
carácter público o privado y de que tenga o no fines lucrativos.

12. «Emisión»: La liberación en el medio ambiente, derivada de actividades humanas, de 
sustancias, de preparados, de organismos o de microorganismos.

13. «Amenaza inminente de daños»: Una probabilidad suficiente de que se produzcan 
daños medioambientales en un futuro próximo.

14. «Medida preventiva» o «medida de prevención»: Aquélla adoptada como respuesta a 
un suceso, a un acto o a una omisión que haya supuesto una amenaza inminente de daño 
medioambiental, con objeto de impedir su producción o reducir al máximo dicho daño.

15. «Medida de evitación de nuevos daños»: aquélla que, ya producido un daño 
medioambiental, tenga por finalidad limitar o impedir mayores daños medioambientales, 
controlando, conteniendo o eliminando los factores que han originado el daño, o haciendo 
frente a ellos de cualquier otra manera.

16. «Medida reparadora» o «medida de reparación»: Toda acción o conjunto de 
acciones, incluidas las de carácter provisional, que tenga por objeto reparar, restaurar o 
reemplazar los recursos naturales y servicios de recursos naturales dañados, o facilitar una 
alternativa equivalente a ellos según lo previsto en el anexo II.

17. «Recurso natural»: Las especies silvestres y los hábitat, el agua, la ribera del mar y 
de las rías y el suelo.

18. «Servicios de recursos naturales»: Las funciones que desempeña un recurso natural 
en beneficio de otro recurso natural o del público.

19. «Estado básico»: Aquél en que, de no haberse producido el daño medioambiental, se 
habrían hallado los recursos naturales y los servicios de recursos naturales en el momento 
en que sufrieron el daño, considerado a partir de la mejor información disponible.

20. «Recuperación», incluida la «recuperación natural»: Tratándose de las aguas y de 
las especies silvestres y los hábitat, el retorno de los recursos naturales y los servicios de 
recursos naturales dañados a su estado básico; tratándose de los daños al suelo, además, la 
eliminación de cualquier riesgo significativo de que se produzcan efectos adversos para la 
salud humana.

21. «Costes»: Todo gasto justificado por la necesidad de garantizar una aplicación 
adecuada y eficaz de esta Ley ante un supuesto de daño medioambiental o de amenaza de 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 9  Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 436 –



daño medioambiental, cualquiera que sea su cuantía. En particular, quedan comprendidos 
todos los gastos que comporte la correcta ejecución de las medidas preventivas, las de 
evitación de nuevos daños y las reparadoras; los de evaluación de los daños 
medioambientales y de la amenaza inminente de que tales daños ocurran; los dirigidos a 
establecer las opciones de acción posible y a elegir las más adecuadas; los generados para 
obtener todos los datos pertinentes y los encaminados a garantizar el seguimiento y 
supervisión. Entendiendo comprendidos, entre tales gastos, los costes administrativos, 
jurídicos, y de actividades materiales y técnicas necesarias para el ejercicio de las acciones 
citadas.

22. «Autoridad competente»: Aquella encargada de desempeñar los cometidos previstos 
en la presente Ley, que designen en su ámbito respectivo de competencias la Administración 
General del Estado, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de esta Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.

23. «Público»: Cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley se aplicará a los daños medioambientales y a las amenazas inminentes de 

que tales daños ocurran, cuando hayan sido causados por las actividades económicas o 
profesionales enumeradas en el anexo III, aunque no exista dolo, culpa o negligencia.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que una actividad económica o profesional de 
las enumeradas en el anexo III ha causado el daño o la amenaza inminente de que dicho 
daño se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza intrínseca o a la forma en que se ha 
desarrollado, sea apropiada para causarlo.

2. Esta ley también se aplicará a los daños medioambientales y a las amenazas 
inminentes de que tales daños ocurran, cuando hayan sido causados por las actividades 
económicas o profesionales distintas de las enumeradas en el anexo III, en los siguientes 
términos:

a) Cuando medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de prevención, 
de evitación y de reparación.

b) Cuando no medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de 
prevención y de evitación.

3. Esta Ley sólo se aplicará a los daños medioambientales, o a la amenaza inminente de 
tales daños, causados por una contaminación de carácter difuso, cuando sea posible 
establecer un vínculo causal entre los daños y las actividades de operadores concretos.

4. Esta ley no se aplicará a los daños medioambientales ni a las amenazas inminentes 
de que tales daños se produzcan cuando hayan sido ocasionados por alguna de las 
siguientes causas:

a) Un acto derivado de un conflicto armado, de hostilidades, de guerra civil o de una 
insurrección.

b) Un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e irresistible.
c) Las actividades cuyo principal propósito sea servir a la defensa nacional o a la 

seguridad internacional, y las actividades cuyo único propósito sea la protección contra los 
desastres naturales.

5. Esta ley no se aplicará a los siguientes daños:
a) A los daños medioambientales ni a las amenazas inminentes de que tales daños se 

produzcan cuando tengan su origen en un suceso cuyas consecuencias en cuanto a 
responsabilidad o a indemnización estén establecidas por alguno de los convenios 
internacionales enumerados en el anexo IV, incluidas sus eventuales modificaciones futuras, 
vigentes en España.

b) A los riesgos nucleares, a los daños medioambientales o a las amenazas inminentes 
de que tales daños se produzcan, causados por las actividades que empleen materiales 
cuya utilización esté regulada por normativa derivada del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, ni a los incidentes o a las actividades cuyo 
régimen de responsabilidad esté establecido por alguno de los convenios internacionales 
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enumerados en el anexo V, incluidas sus eventuales modificaciones futuras, vigentes en 
España.

6. En el caso de obras públicas de interés general, competencia de la Administración 
General del Estado, esta ley se aplicará:

a) A los daños causados a las especies y a los hábitats protegidos, a las aguas, al suelo 
y a la ribera del mar y de las rías, y a las amenazas inminentes de que tales daños ocurran, 
cuando hayan sido causados por las actividades económicas o profesionales enumeradas 
en el anexo III, aunque no exista dolo, culpa o negligencia.

b) A los daños causados a las especies y hábitats naturales protegidos por actividades 
profesionales distintas de las enumeradas en el anexo III y a cualquier amenaza inminente 
de tales daños debido a alguna de esas actividades, siempre que haya habido culpa o 
negligencia por parte del operador.

La normativa autonómica en la materia podrá determinar la aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior a las obras públicas de especial relevancia e interés equivalentes a las de 
interés general del Estado, cuya titularidad y competencia corresponda a las comunidades 
autónomas.

Artículo 4.  Ámbito temporal de la responsabilidad medioambiental.
Esta ley no será de aplicación a los daños medioambientales si han transcurrido más de 

treinta años desde que tuvo lugar la emisión, el suceso o el incidente que los causó.
El plazo se computará desde el día en el que haya terminado por completo o se haya 

producido por última vez la emisión, el suceso o el incidente causante del daño.

Artículo 5.  Daños a particulares.
1. Esta Ley no ampara el ejercicio de acciones por lesiones causadas a las personas, a 

los daños causados a la propiedad privada, a ningún tipo de pérdida económica ni afecta a 
ningún derecho relativo a este tipo de daños o cualesquiera otros daños patrimoniales que 
no tengan la condición de daños medioambientales, aunque sean consecuencia de los 
mismos hechos que dan origen a responsabilidad medioambiental. Tales acciones se regirán 
por la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

2. Los particulares perjudicados a que se refiere el apartado anterior no podrán exigir 
reparación ni indemnización por los daños medioambientales que se les hayan irrogado, en 
la medida en la que tales daños queden reparados por la aplicación de esta ley. El 
responsable que hubiera hecho frente a esa doble reparación podrá reclamar del perjudicado 
la devolución o la compensación que proceda.

3. En ningún caso las reclamaciones de los particulares perjudicados en cualesquiera 
procesos o procedimientos exonerarán al operador responsable de la adopción plena y 
efectiva de las medidas de prevención, de evitación o de reparación que resulten de la 
aplicación de esta ley ni impedirán las actuaciones administrativas encaminadas a ello.

Artículo 6.  Concurrencia entre la responsabilidad medioambiental y las sanciones penales y 
administrativas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.3, la responsabilidad establecida en 
esta ley será compatible con las penas o sanciones administrativas que proceda imponer por 
los mismos hechos que hubieran originado aquélla.

2. En los supuestos de concurrencia de responsabilidad medioambiental con 
procedimientos penales o sancionadores se aplicarán las siguientes reglas:

a) Esta ley se aplicará, en todo caso, a la reparación de los daños medioambientales 
causados por los operadores de actividades económicas o profesionales enumeradas en el 
anexo III, con independencia de la tramitación de los restantes procedimientos.

b) Esta ley se aplicará, en todo caso, a la adopción de medidas de prevención y de 
evitación de nuevos daños, por parte de todos los operadores de actividades económicas o 
profesionales, con independencia de la tramitación de los restantes procedimientos.
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c) La adopción de las medidas de reparación de daños medioambientales causados por 
actividades económicas o profesionales distintas de las enumeradas en el anexo III será 
exigible únicamente cuando en el procedimiento administrativo o penal correspondiente se 
haya determinado el dolo, la culpa o la negligencia.

Se adoptarán, en todo caso, las medidas compensatorias que fueran necesarias para 
evitar la doble recuperación de costes.

3. Si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la prevención, la evitación y la 
reparación de daños medioambientales a costa del responsable, no será necesario tramitar 
las actuaciones previstas en esta ley.

Artículo 7.  Competencias administrativas.
1. El desarrollo legislativo y la ejecución de esta ley corresponden a las comunidades 

autónomas en cuyo territorio se localicen los daños causados o la amenaza inminente de 
que tales daños se produzcan.

En los mismos supuestos, corresponde a las ciudades de Ceuta y de Melilla la ejecución 
de esta ley.

2. Si el daño o la amenaza de que el daño se produzca afecta a cuencas hidrográficas 
de gestión estatal o a bienes de dominio público de titularidad estatal, será preceptivo el 
informe del órgano estatal competente, y vinculante exclusivamente en cuanto a las medidas 
de prevención, de evitación o de reparación que se deban adoptar respecto de dichos 
bienes.

3. Cuando, en virtud de lo dispuesto en la legislación de aguas y en la de costas, 
corresponda a la Administración General del Estado velar por la protección de los bienes de 
dominio público de titularidad estatal y determinar las medidas preventivas, de evitación y de 
reparación de daños, aquella aplicará esta ley en su ámbito de competencias.

4. Cuando estén afectados los territorios de varias comunidades autónomas o cuando 
deban actuar aquéllas y la Administración General del Estado conforme al apartado anterior, 
las administraciones afectadas establecerán aquellos mecanismos de colaboración que 
estimen pertinentes para el adecuado ejercicio de las competencias establecidas en esta ley, 
los cuales podrán prever la designación de un único órgano para la tramitación de los 
procedimientos administrativos correspondientes. En todo caso, ajustarán sus actuaciones a 
los principios de información mutua, de cooperación y de colaboración.

5. En cualesquiera supuestos en los que las decisiones o las actuaciones de la 
Administración actuante puedan afectar a los intereses o a las competencias de otras, 
deberá aquella recabar informe de éstas antes de resolver.

6. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria 
gravedad o urgencia, la Administración General del Estado podrá promover, coordinar o 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para evitar daños medioambientales irreparables 
o para proteger la salud humana, con la colaboración de las comunidades autónomas y de 
acuerdo con sus respectivas competencias.

7. Corresponde a la Administración General del Estado, a través de la previa instrucción 
del correspondiente procedimiento de responsabilidad por daños al medio ambiente de los 
previstos en esta ley, exigir la adopción de las medidas de prevención, evitación y reparación 
que procedan, en aplicación de esta ley cuando se trate de obras públicas de interés general 
de su competencia. Si el daño o la amenaza de que el daño se produzca afectan a recursos 
naturales, cuya tutela recaiga en las comunidades autónomas, será preceptivo recabar el 
informe del órgano autonómico competente.

En los casos de obras públicas de especial relevancia e interés equivalente a las de 
interés general del Estado, pero cuya titularidad y competencia corresponda a las 
comunidades autónomas, la competencia para la tramitación y adopción de las medidas 
previstas en el párrafo anterior, corresponderá a los órganos que, en su caso, determine la 
legislación autonómica.

Artículo 8.  Daños transfronterizos.
1. Cuando un daño medioambiental o una amenaza inminente de que se produzca un 

daño medioambiental afecte o pueda afectar a otro Estado miembro de la Unión Europea, la 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 9  Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 439 –



autoridad competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma inmediata al 
Ministerio de Medio Ambiente.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con la autoridad competente 
afectada y a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, adoptará las 
siguientes medidas:

a) Facilitará a las autoridades competentes de los Estados miembros afectados cuanta 
información resulte relevante para que éstos puedan adoptar las medidas que estimen 
oportunas en relación con el evento causante del daño o de la amenaza de que el daño se 
produzca.

b) Establecerá los mecanismos de colaboración con las autoridades competentes de 
otros Estados miembros para facilitar la adopción de todas las medidas encaminadas a la 
prevención, a la evitación y a la reparación de daños medioambientales.

c) Tomará en consideración las recomendaciones que le formulen las autoridades 
competentes de los otros Estados miembros afectados y las comunicará a la autoridad 
competente afectada.

d) Tomará las medidas necesarias para que los operadores responsables del daño 
medioambiental o amenaza inminente de daño asuman los costes que hayan ocasionado a 
las autoridades competentes de los estados miembros afectados con sujeción a los criterios 
de reciprocidad que se establezcan en tratados internacionales o en la normativa de dichos 
estados.

3. Cuando una autoridad española competente por razón de la materia identifique un 
daño o una amenaza inminente de daño para su territorio, ocasionado por una actividad 
económica o profesional en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, 
informará a la Comisión Europea o a cualquier otro Estado miembro afectado, a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Asimismo podrá, además, adoptar las 
siguientes medidas:

a) Formular recomendaciones para la adopción de medidas preventivas o reparadoras, 
las cuales serán transmitidas al Estado miembro en el que se haya ocasionado el daño a 
través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

b) Iniciar los trámites para la recuperación de los costes ocasionados por la adopción de 
medidas preventivas o reparadoras, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en las 
restantes disposiciones aplicables.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación pondrá en conocimiento inmediato 
del Ministerio de Medio Ambiente y de las autoridades competentes afectadas toda la 
información procedente de otros Estados miembros sobre daños medioambientales 
transfronterizos.

CAPÍTULO II
Atribución de responsabilidades

Artículo 9.  Responsabilidad de los operadores.
1. Los operadores de las actividades económicas o profesionales incluidas en esta ley 

están obligados a adoptar y a ejecutar las medidas de prevención, de evitación y de 
reparación de daños medioambientales y a sufragar sus costes, cualquiera que sea su 
cuantía, cuando resulten responsables de los mismos.

El cumplimiento de los requisitos, de las precauciones y de las condiciones establecidos 
por las normas legales y reglamentarias o de los fijados en cualesquiera títulos 
administrativos cuya obtención sea necesaria para el ejercicio de una actividad económica o 
profesional, en particular, en las autorizaciones ambientales integradas, no exonerará a los 
operadores incluidos en el anexo III de responsabilidad medioambiental, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14.

2. Los operadores de cualesquiera actividades económicas o profesionales incluidas en 
esta ley están obligados a comunicar de forma inmediata a la autoridad competente la 
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existencia de daños medioambientales o la amenaza inminente de dichos daños, que hayan 
ocasionado o que puedan ocasionar.

3. Los operadores de actividades económicas o profesionales incluidas en esta ley están 
obligados a colaborar en la definición de las medidas reparadoras y en la ejecución de las 
adoptadas por la autoridad competente.

4. La Administración pública que hubiera adjudicado un contrato o autorizado una 
actividad cuyo desarrollo diese lugar a daños medioambientales, o a la amenaza de los 
mismos, colaborará con la autoridad competente, sin que se derive responsabilidad 
medioambiental de la Administración pública por las actuaciones del operador, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 14.1.b).

Artículo 10.  Responsabilidad de los grupos de sociedades.
En el supuesto de que el operador sea una sociedad mercantil que forme parte de un 

grupo de sociedades, según lo previsto en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la 
responsabilidad medioambiental regulada en esta ley podrá extenderse igualmente a la 
sociedad dominante cuando la autoridad competente aprecie utilización abusiva de la 
persona jurídica o fraude de ley.

Artículo 11.  Pluralidad de responsables de un mismo daño.
En los supuestos en los que exista una pluralidad de operadores y se pruebe su 

participación en la causación del daño o de la amenaza inminente de causarlo, la 
responsabilidad será mancomunada, a no ser que por ley especial que resulte aplicable se 
disponga otra cosa.

Artículo 12.  Muerte o extinción de las personas responsables.
En los casos de muerte o extinción de las personas responsables según esta ley, sus 

deberes y, en particular, sus obligaciones pecuniarias subsiguientes, se transmitirán y se 
exigirán conforme a lo dispuesto para las obligaciones tributarias.

Artículo 13.  Responsables solidarios y subsidiarios.
1. Serán responsables solidarios del pago de las obligaciones pecuniarias que resulten 

de esta ley los sujetos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de los deberes impuestos en esta ley y, en particular, 
de las obligaciones pecuniarias correspondientes, los siguientes sujetos:

a) Los gestores y administradores de hecho y de derecho de las personas jurídicas cuya 
conducta haya sido determinante de la responsabilidad de éstas.

b) Los gestores o administradores de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en 
sus actividades, en cuanto a los deberes y obligaciones pendientes en el momento de dicho 
cese, siempre que no hubieren hecho lo necesario para su cumplimiento o hubieran 
adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del incumplimiento.

c) Los que sucedan por cualquier concepto al responsable en la titularidad o en el 
ejercicio de la actividad causante del daño, con los límites y las excepciones previstos en el 
artículo 42.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

d) Los integrantes de administraciones concursales y los liquidadores de personas 
jurídicas que no hubieran realizado lo necesario para el cumplimiento de los deberes y las 
obligaciones devengados con anterioridad a tales situaciones.

3. Estas responsabilidades pecuniarias se declararán y exigirán en los procedimientos de 
ejecución, en los términos establecidos en la legislación tributaria y de recaudación de 
ingresos de Derecho público.

Artículo 14.  Inexigibilidad de la obligación de sufragar los costes.
1. El operador no estará obligado a sufragar los costes imputables a las medidas de 

prevención, de evitación y de reparación de daños cuando demuestre que los daños 
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medioambientales o la amenaza inminente de tales daños se produjeron exclusivamente por 
cualquiera de las siguientes causas:

a) La actuación de un tercero ajeno al ámbito de la organización de la actividad de que 
se trate e independiente de ella, a pesar de existir medidas de seguridad adecuadas.

b) El cumplimiento de una orden o instrucción obligatoria dictada por una autoridad 
pública competente, incluyendo las órdenes dadas en ejecución de un contrato a que se 
refiere la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

Se exceptúan los supuestos en los que la orden o la instrucción se hayan dictado para 
hacer frente a una emisión o a un incidente previamente generado por la propia actividad del 
operador.

La aprobación de proyectos por las Administraciones públicas, cuando así lo exija la 
normativa aplicable, no tendrá la consideración de orden o instrucción, a los efectos de lo 
previsto en este apartado. En particular, los proyectos aprobados por la administración 
contratante no podrán considerarse como orden o instrucción obligatoria a los efectos de 
este apartado respecto de daños medioambientales no previstos expresamente en la 
declaración de impacto ambiental o instrumento equivalente.

Cuando los daños medioambientales sean consecuencia de vicios en un proyecto 
elaborado por la Administración en un contrato de obras o de suministro de fabricación, el 
operador no vendrá obligado a sufragar el coste de las medidas que se adopten.

2. El operador no estará obligado a sufragar el coste imputable a las medidas 
reparadoras cuando demuestre que no ha incurrido en culpa, dolo o negligencia y que 
concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la emisión o el hecho que sea causa directa del daño medioambiental constituya 
el objeto expreso y específico de una autorización administrativa otorgada de conformidad 
con la normativa aplicable a las actividades enumeradas en el anexo III.

Adicionalmente, será necesario que el operador se haya ajustado estrictamente en el 
desarrollo de la actividad a las determinaciones o condiciones establecidas al efecto en la 
referida autorización y a la normativa que le sea aplicable en el momento de producirse la 
emisión o el hecho causante del daño medioambiental.

b) Que el operador pruebe que el daño medioambiental fue causado por una actividad, 
una emisión, o la utilización de un producto que, en el momento de realizarse o utilizarse, no 
eran considerados como potencialmente perjudiciales para el medio ambiente con arreglo al 
estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en aquel momento.

3. Cuando concurran las circunstancias previstas en los apartados 1 y 2, el operador 
estará obligado, en todo caso, a adoptar y a ejecutar las medidas de prevención, de 
evitación y de reparación de daños medioambientales. Los costes en los que hubiera 
incurrido se recuperarán en los términos previstos en el artículo 15.

Artículo 15.  Recuperación de costes.
1. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1, el operador no esté 

obligado a sufragar los costes imputables a las medidas de prevención, de evitación o de 
reparación de daños medioambientales, podrá recuperarlos ejerciendo las acciones de 
repetición frente a terceros a que se refiere el artículo 16 o reclamando la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones públicas a cuyo servicio se encuentre la autoridad 
pública que impartió la orden o la instrucción.

Igualmente, la autoridad competente podrá exigir al tercero que sufrague los costes de 
las medidas que se hayan adoptado.

2. En los supuestos previstos en el artículo 14.2, el operador tendrá derecho a recuperar 
los costes imputables a las medidas de reparación de daños medioambientales en los 
términos establecidos en la normativa autonómica, salvo lo dispuesto en el artículo 34.

Artículo 16.  Acciones frente a terceros.
1. El operador que hubiera adoptado medidas de prevención, de evitación de nuevos 

daños o de reparación podrá ejercer acciones de repetición contra cualesquiera otras 
personas que, al amparo de ésta o de cualquier otra norma, sean causantes o responsables, 
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con o sin culpa, del daño medioambiental o de la amenaza de daño medioambiental que 
haya motivado la adopción de aquellas medidas.

2. Cuando el daño o la amenaza de daño sean causados por el uso de un producto, el 
operador podrá reclamar al fabricante, al importador o al suministrador el importe de los 
costes en que haya incurrido, siempre y cuando el operador se haya ajustado estrictamente 
en el desarrollo de su actividad a las condiciones establecidas para el uso del producto y a la 
normativa vigente en el momento de producirse la emisión o el hecho causante del daño 
medioambiental.

CAPÍTULO III
Prevención, evitación y reparación de daños medioambientales

Sección 1.ª Prevención y evitación de daños medioambientales

Artículo 17.  Obligaciones del operador en materia de prevención y de evitación de nuevos 
daños.

1. Ante una amenaza inminente de daños medioambientales originada por cualquier 
actividad económica o profesional, el operador de dicha actividad tiene el deber de adoptar 
sin demora y sin necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo 
las medidas preventivas apropiadas.

2. Asimismo, cuando se hayan producido daños medioambientales causados por 
cualquier actividad económica o profesional, el operador de tal actividad tiene el deber de 
adoptar en los mismos términos las medidas apropiadas de evitación de nuevos daños, con 
independencia de que esté o no sujeto a la obligación de adoptar medidas de reparación por 
aplicación de lo dispuesto en esta ley.

3. Para la determinación de las medidas de prevención y de evitación de nuevos daños 
se atenderá, en la medida de lo posible, a los criterios establecidos en el punto 1.3 del anexo 
II, sin perjuicio de los criterios adicionales que con el mismo objetivo establezcan las 
comunidades autónomas.

4. Los operadores pondrán en conocimiento inmediato de la autoridad competente todos 
los aspectos relativos a los daños medioambientales o a la amenaza de tales daños, según 
lo dispuesto en el artículo 9.2, así como las medidas de prevención y evitación adoptadas.

De no desaparecer la amenaza de daño a pesar de haberse adoptado las medidas de 
prevención o de evitación de nuevos daños, el operador lo pondrá en conocimiento 
inmediato de la autoridad competente.

Artículo 17 bis.  Fomento de las medidas de prevención y evitación de daños 
medioambientales.

Las autoridades competentes adoptarán medidas para impulsar la realización voluntaria 
de análisis de riesgos medioambientales entre los operadores de cualquier actividad 
susceptible de ocasionar daños medioambientales, con la finalidad de lograr una adecuada 
gestión del riesgo medioambiental de la actividad.

Artículo 18.  Potestades administrativas en materia de prevención o de evitación de nuevos 
daños.

La autoridad competente, cuando considere que existe amenaza de daños o de 
producción de nuevos daños, podrá adoptar en cualquier momento y mediante resolución 
motivada dictada de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, cualquiera de las 
siguientes decisiones:

a) Exigir al operador que facilite información sobre toda amenaza inminente de 
producción de daño medioambiental cuando existan indicios de que va a producirse.

b) Exigir al operador que adopte inmediatamente las medidas encaminadas a prevenir y 
a evitar tales daños y requerir su cumplimiento.

c) Dar al operador instrucciones de obligado cumplimiento sobre las medidas de 
prevención o de evitación de nuevos daños que deba adoptar o, en su caso, dejar sin efecto.
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d) Ejecutar a costa del sujeto responsable las medidas de prevención o de evitación 
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 47.

Sección 2.ª Reparación de daños medioambientales

Artículo 19.  Obligaciones del operador en materia de reparación.
1. El operador de cualquiera de las actividades económicas o profesionales enumeradas 

en el anexo III que cause daños medioambientales como consecuencia del desarrollo de 
tales actividades está obligado a ponerlo en conocimiento inmediato de la autoridad 
competente y a adoptar las medidas de reparación que procedan de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley, aunque no haya incurrido en dolo, culpa o negligencia.

2. El operador de una actividad económica o profesional no enumerada en el anexo III 
que cause daños medioambientales como consecuencia del desarrollo de tal actividad está 
obligado a ponerlo en conocimiento inmediato de la autoridad competente y a adoptar las 
medidas de evitación y, sólo cuando medie dolo, culpa o negligencia, a adoptar las medidas 
reparadoras.

En todo caso, quedan obligados a la adopción de medidas de reparación los operadores 
que hubieran incumplido los deberes relativos a las medidas de prevención y de evitación de 
daños.

Artículo 20.  Medidas de reparación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, cuando se hayan producido daños 

medioambientales, el operador, sin demora y sin necesidad de advertencia, de requerimiento 
o de acto administrativo previo:

a) Adoptará todas aquellas medidas provisionales necesarias para, de forma inmediata, 
reparar, restaurar o reemplazar los recursos naturales y servicios de recursos naturales 
dañados, de acuerdo con los criterios previstos en el anexo II, sin perjuicio de los criterios 
adicionales que con el mismo objetivo establezcan las comunidades autónomas. Asimismo, 
informará a la autoridad competente de las medidas adoptadas.

b) Someterá a la aprobación de la autoridad competente, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo VI, una propuesta de medidas reparadoras de los daños medioambientales 
causados elaborada conforme a lo previsto en el anexo II, sin perjuicio de los criterios 
adicionales que con el mismo objetivo establezcan las comunidades autónomas.

2. Cuando ello fuera posible, la autoridad competente habilitará al operador para que 
éste pueda optar entre distintas medidas adecuadas o entre diferentes formas de ejecución.

3. Cuando se hayan producido varios daños medioambientales, de manera tal que 
resulte imposible que todas las medidas reparadoras necesarias se adopten al mismo 
tiempo, la resolución fijará el orden de prioridades que habrá de ser observado.

A tal efecto, la autoridad competente tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la 
naturaleza, el alcance y la gravedad de cada daño medioambiental, así como las 
posibilidades de recuperación natural.

En todo caso, tendrán carácter preferente en cuanto a su aplicación las medidas 
destinadas a la eliminación de riesgos para la salud humana.

Artículo 21.  Potestades administrativas en materia de reparación de daños.
La autoridad competente, ante un supuesto de daño medioambiental, podrá adoptar en 

cualquier momento y mediante resolución motivada dictada de conformidad con lo 
establecido en el capítulo VI cualquiera de las decisiones que se indican a continuación:

a) Exigir al operador que facilite información adicional relativa a los daños producidos.
b) Adoptar, exigir al operador que adopte o dar instrucciones al operador respecto de 

todas las medidas de carácter urgente posibles para, de forma inmediata, controlar, 
contener, eliminar o hacer frente de otra manera a los contaminantes de que se trate y a 
cualesquiera otros factores perjudiciales para limitar o impedir mayores daños 
medioambientales y efectos adversos para la salud humana o mayores daños en los 
servicios.
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c) Exigir al operador que adopte las medidas reparadoras necesarias de acuerdo con lo 
previsto en el anexo II.

d) Dar al operador instrucciones de obligado cumplimiento sobre las medidas 
reparadoras que deba adoptar o, en su caso, dejar sin efecto.

e) Ejecutar a costa del sujeto responsable las medidas reparadoras cuando concurran 
las circunstancias previstas en los artículos 23 y 47.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 22.  Incumplimiento de las obligaciones de prevención, de evitación o de reparación 
del daño medioambiental.

1. La autoridad competente velará para que el operador adopte las medidas de 
prevención, de evitación o de reparación de los daños medioambientales, así como para que 
observe las demás obligaciones establecidas en esta ley, en los términos en ella previstos.

Para ello ejercerá las potestades que le atribuyen ésta y cualquier otra norma del 
ordenamiento jurídico.

2. En caso de incumplimiento total o parcial de los deberes de los operadores de llevar a 
cabo las medidas de prevención, de evitación o de reparación de los daños 
medioambientales, la autoridad competente dictará resolución motivada, de conformidad con 
lo establecido en el capítulo VI, requiriendo del operador su cumplimiento.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador que corresponda como consecuencia del referido incumplimiento.

Artículo 23.  Actuación directa de la Administración.
1. Por requerirlo la más eficaz protección de los recursos naturales, y de los servicios 

que éstos prestan, la autoridad competente podrá acordar y ejecutar por sí misma las 
medidas de prevención, de evitación de nuevos daños o de reparación previstas en esta ley, 
atendiendo, entre otras, a las siguientes circunstancias:

a) Que no se haya podido identificar al operador responsable y no quepa esperar a ello 
sin peligro de que se produzcan daños medioambientales.

b) Que haya diversos operadores responsables y no sea posible una distribución eficaz 
en el tiempo y en el espacio que garantice la correcta ejecución de las medidas.

c) Que se requieran estudios, conocimientos o medios técnicos que así lo aconsejen.
d) Que sean necesarias actuaciones en bienes de las Administraciones públicas o en los 

de propiedad privada de terceros que hagan difícil o inconveniente su realización por el 
operador responsable.

e) Que la gravedad y la trascendencia del daño así lo exijan.
2. En casos de emergencia, la autoridad competente podrá actuar sin necesidad de 

tramitar el procedimiento previsto en esta ley para fijar las medidas reparadoras, de evitación 
o de prevención de los daños medioambientales o para exigir su adopción.

Una vez desaparecidas tales circunstancias, la autoridad competente, previa la 
instrucción del correspondiente procedimiento, dictará resolución fijando el importe de los 
costes de las medidas ejecutadas en aplicación de este artículo y el obligado u obligados a 
satisfacerlos, la cual será susceptible de ejecución forzosa.

3. La autoridad competente recuperará del operador o, cuando proceda, del tercero que 
haya causado el daño o la amenaza inminente de daño, los costes en que haya incurrido por 
la adopción de tales medidas de prevención, de evitación de nuevos daños o de reparación.

No obstante, la autoridad competente podrá acordar no recuperar los costes íntegros 
cuando los gastos necesarios para hacerlo sean superiores al importe recuperable. Para 
tomar este acuerdo será necesaria la elaboración de una memoria económica que así lo 
justifique.
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CAPÍTULO IV
Garantías financieras

Sección 1.ª Garantía financiera obligatoria

Artículo 24.  Constitución de una garantía financiera obligatoria.
1. Los operadores de las actividades incluidas en el anexo III, sin perjuicio de las 

exenciones previstas en el artículo 28, deberán disponer de una garantía financiera que les 
permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a la actividad que 
pretendan desarrollar. Para el resto de operadores, la constitución de la garantía financiera 
tendrá carácter voluntario.

2. La cantidad que, como mínimo, deberá quedar garantizada y que no limitará en 
sentido alguno las responsabilidades establecidas en la ley, será determinada por el 
operador según la intensidad y extensión del daño que la actividad del operador pueda 
causar, de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente.

3. Los operadores deberán comunicar a la autoridad competente la constitución de la 
garantía financiera a la que vengan obligados de acuerdo con el apartado primero de este 
artículo. La fijación de la cuantía de esta garantía partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la actividad, o de las tablas de baremos, que se realizarán de acuerdo 
a la metodología que reglamentariamente se establezca por el Gobierno. La autoridad 
competente establecerá los correspondientes sistemas de control que le permitan comprobar 
el cumplimiento de estas obligaciones.

Artículo 25.  Responsabilidad cubierta por la garantía.
1. La cuantía garantizada estará destinada específica y exclusivamente a cubrir las 

responsabilidades medioambientales del operador que se deriven de su actividad económica 
o profesional.

2. La garantía regulada en esta sección será ajena e independiente de la cobertura de 
cualquier otra responsabilidad, ya sea penal, civil, administrativa o de otros hechos 
cualesquiera y, en consecuencia, no quedará reducida o agotada por gastos, reclamaciones 
o exigencias no relacionadas con dichas responsabilidades medioambientales, ni podrá 
aplicarse a ningún fin distinto del que ha justificado su constitución. Asimismo, la cuantía 
garantizada será independiente de la que pueda respaldar actividades que sean objeto de 
autorizaciones diferentes, otorgadas tanto por la autoridad medioambiental como por otras. 
Tampoco podrán ser objeto de pignoración o hipoteca, total o parcial.

Artículo 26.  Modalidades.
La garantía financiera podrá constituirse a través de cualquiera de las siguientes 

modalidades, que podrán ser alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, 
como en los hechos garantizados:

a) Una póliza de seguro que se ajuste a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, suscrita con una entidad aseguradora autorizada para operar en España. En este 
caso, corresponderán al Consorcio de Compensación de Seguros las funciones a que se 
refiere el artículo 33.

b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar 
en España.

c) La constitución de una reserva técnica mediante la dotación de un fondo «ad hoc» con 
materialización en inversiones financieras respaldadas por el sector público.

La garantía financiera que se suscriba podrá contemplar las condiciones limitativas o 
delimitativas del daño previstas en este capítulo u otras que reglamentariamente se 
determinen.
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Artículo 27.  Sujetos garantizados.
Tendrá la consideración de sujeto garantizado el operador de la actividad económica o 

profesional, pudiendo asimismo figurar como sujetos garantizados adicionales los 
subcontratistas, los profesionales que colaboren con dicho operador en la realización de la 
actividad autorizada y la persona o entidad titular de las instalaciones en las que se realice la 
actividad.

Artículo 28.  Exenciones de constitución de garantía financiera obligatoria.
Quedan exentos de constituir garantía financiera obligatoria:
a) Los operadores de aquellas actividades susceptibles de ocasionar daños cuya 

reparación se evalúe por una cantidad inferior a 300.000 euros.
b) Los operadores de actividades susceptibles de ocasionar daños cuya reparación se 

evalúe por una cantidad comprendida entre 300.000 y 2.000.000 de euros que acrediten 
mediante la presentación de certificados expedidos por organismos independientes, que 
están adheridos con carácter permanente y continuado, bien al sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS), bien al sistema de gestión medioambiental 
UNE-EN ISO 14001 vigente.

c) La utilización de los productos fitosanitarios y biocidas a los que se refiere el apartado 
8.c) y d) del anexo III, con fines agropecuarios y forestales, quedando por tanto exentos de 
efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3.

d) Los operadores de las actividades que se establezcan reglamentariamente atendiendo 
a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo nivel de accidentalidad, 
quedando igualmente exentos de efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3.

Artículo 29.  Costes cubiertos.
El contenido de la garantía que se preste a través de las modalidades contempladas en 

el artículo 26 deberá contemplar la cobertura de los siguientes costes:
a) Los derivados de las obligaciones del operador reguladas en el artículo 17.
b) Los derivados de las obligaciones del operador reguladas en los artículos 19 y 20. En 

la medida que dichos daños afecten a las aguas, a las especies silvestres y a sus hábitats o 
a las riberas del mar y de las rías, los gastos garantizados se limitan a los encuadrados 
dentro del concepto de «reparación primaria» definido en el apartado 1.a) del anexo II.

Artículo 30.  Límites cuantitativos de la garantía.
1. La cobertura de la garantía financiera obligatoria nunca será superior a 20.000.000 de 

euros. En cualquier caso, la constitución de esta garantía por la cobertura máxima no exime 
a los operadores de comunicar la constitución de dicha garantía financiera a la autoridad 
competente conforme al procedimiento previsto en el artículo 24.3.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oída la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, podrá promulgar disposiciones por las que se regule el 
contenido mínimo y las limitaciones que serán admisibles, tales como sublímites, 
exclusiones o franquicias a cargo del titular de la actividad, de forma que se conjuguen 
adecuadamente el interés de las administraciones públicas en que los titulares de las 
actividades sometidas a la obligación cuenten con suficiente cobertura para todos los 
aspectos posibles de su responsabilidad medioambiental, con la oferta de garantías 
disponible en cada momento en los mercados financieros.

Artículo 31.  Vigencia de la garantía.
1. La garantía deberá quedar constituida de modo que, desde la fecha de efectividad de 

su exigencia, que se fijará reglamentariamente, queden cubiertos por ella todos los eventos 
causantes de daño medioambiental que se inicien después de dicha fecha. El operador 
deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de actividad y hasta su cese 
efectivo. La autoridad competente establecerá los correspondientes sistemas de control que 
permitan constatar la vigencia de tales garantías, a cuyo efecto las entidades aseguradoras, 
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las entidades financieras y los propios operadores deberán proporcionar a la autoridad 
competente la información necesaria.

2. El agotamiento de las garantías o su reducción en más de un 50 por ciento 
determinará la obligación del operador de reponerlas en un plazo de seis meses desde la 
fecha en la que se conozca o sea estimado con un grado de certidumbre razonable el 
importe de la obligación garantizada.

Artículo 32.  Limitaciones del ámbito temporal de la garantía.
1. Podrá limitarse el ámbito temporal de la garantía, de forma que queden incluidas 

aquellas responsabilidades en las que se den conjuntamente las siguientes circunstancias:
a) Que el comienzo de la emisión causante de la contaminación o bien el comienzo de la 

situación de riesgo inminente de contaminación sea identificado y se demuestre que ha 
ocurrido dentro del periodo de la garantía.

b) Que la primera manifestación constatable de la contaminación se haya producido 
dentro del periodo de la garantía o dentro del plazo de tres años a contar desde la 
terminación de la misma. Se entiende por primera manifestación el momento en que se 
descubra por primera vez la existencia de una contaminación, tanto si entonces se considera 
peligrosa o dañina como si no es así.

c) Que la reclamación al operador por la contaminación haya tenido lugar dentro del 
periodo de garantía o dentro del plazo de tres años a contar desde la terminación de la 
misma.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará hecho generador 
la contaminación que se produzca de forma accidental y aleatoria, es decir, que sea 
extraordinaria y que no se haya generado por ninguna de las siguientes causas:

a) De forma intencionada.
b) Como consecuencia normal y prevista de la posesión de edificios, instalaciones o 

equipos al servicio de la actividad autorizada.
c) Como consecuencia de un hecho previsto y consentido por el operador, ocurrido 

dentro del recinto en el que se lleva a cabo dicha actividad o en el ámbito geográfico para el 
que la actividad ha sido autorizada.

d) Por incumplimiento conocido por el asegurado, o que no podía ser ignorado por el 
mismo, de la normativa obligatoria aplicable a la actividad asegurada, tanto en materia 
medioambiental, como en cualquier otra materia.

e) Por mala utilización consciente o falta o defecto de mantenimiento, reparación o 
reposición de las instalaciones o mecanismos y sus componentes.

f) Por abandono o falta prolongada de uso de instalaciones, sin tomar las medidas 
adecuadas para evitar el deterioro de sus condiciones de protección o seguridad.

g) Como consecuencia de alborotos populares, motines, huelgas, disturbios internos, 
sabotaje y actos de terrorismo o de bandas armadas.

Artículo 33.  Fondo de compensación de daños medioambientales del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

1. El Consorcio de Compensación de Seguros administrará y gestionará de forma 
independiente financiera y contablemente respecto del resto de las actividades que realiza, 
un Fondo de compensación de daños medioambientales que se constituirá con las 
aportaciones de los operadores que contraten un seguro para garantizar su responsabilidad 
medioambiental, mediante un recargo sobre la prima de dicho seguro.

El Fondo estará destinado a prolongar la cobertura del mismo para las responsabilidades 
aseguradas en la póliza original, y en sus mismos términos, por aquellos daños que, 
habiendo sido causados por las actividades autorizadas durante el periodo de vigencia del 
seguro, se manifiesten o reclamen después del transcurso de los plazos de manifestación o 
reclamación admitidos en la póliza, y se reclamen en el transcurso, como máximo, de un 
número de años igual a aquel durante el cual estuvo vigente la póliza de seguro, contados 
desde que ésta terminó y con el límite de 30 años.
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2. Las responsabilidades del Fondo se corresponderán en cada caso con los importes 
que, según cada tipo de actividad, hayan sido determinadas de conformidad con lo previsto 
en el artículo 24 y quedarán limitadas, además, al importe total constituido en el mismo.

Sección 2.ª Fondo estatal de reparación de daños medioambientales

Artículo 34.  Fondo estatal de reparación de daños medioambientales.
1. Se crea un Fondo estatal de reparación de daños medioambientales destinado a 

sufragar los costes derivados de medidas de prevención, de evitación o de reparación de los 
bienes de dominio público de titularidad estatal cuando sea de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 7.3, en conexión con los artículos 14.2 y 15.2.

Dicho Fondo será gestionado por el Ministerio de Medio Ambiente y se dotará con 
recursos procedentes de los Presupuestos Generales del Estado.

2. Las comunidades autónomas podrán participar en la financiación y gestión del Fondo 
estatal de reparación de daños medioambientales, a través de cualquiera de los 
instrumentos de colaboración previstos en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En tales supuestos, el ámbito de cobertura de dicho Fondo podrá ampliarse a otros 
daños medioambientales, en los términos que prevean los referidos instrumentos de 
colaboración.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 35.  Sujetos responsables de las infracciones.
Podrán ser sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones administrativas 

reguladas en este capítulo las personas físicas y jurídicas privadas que sean operadores de 
actividades económicas o profesionales y que resulten responsables de los mismos.

Artículo 36.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y las omisiones que se tipifican en los 

artículos siguientes, así como las que, en su caso, establezca la legislación autonómica de 
desarrollo de esta ley.

2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará 
en consideración únicamente aquella que comporte mayor sanción.

3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en los que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento. En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito 
o de falta, la autoridad competente pasará el tanto de la culpa a la jurisdicción competente y 
se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se 
haya pronunciado.

De no haberse estimado la existencia de delito o de falta, el Ministerio Fiscal lo pondrá 
en conocimiento de la autoridad competente, que podrá continuar el expediente sancionador 
teniendo en cuenta en todo caso los hechos que los tribunales hayan considerado probados.

4. La tramitación de un procedimiento sancionador por las infracciones reguladas en este 
capítulo no postergará la exigencia de las obligaciones de adopción de medidas de 
prevención, de evitación de nuevos daños o de reparación previstas en esta ley, que serán 
independientes de la sanción que, en su caso, se imponga.

Artículo 37.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley se clasifican en muy graves y en graves.
2. Son muy graves las siguientes infracciones:
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a) No adoptar las medidas preventivas o de evitación exigidas por la autoridad 
competente al operador en aplicación del artículo 17, cuando ello tenga como resultado el 
daño que se pretendía evitar.

b) No ajustarse a las instrucciones recibidas de la autoridad competente en aplicación 
del artículo 18 a la hora de poner en práctica las medidas preventivas o de evitación a que 
esté obligado el operador, cuando ello tenga como resultado el daño que se pretendía evitar.

c) No adoptar las medidas reparadoras exigibles al operador en aplicación de los 
artículos 19 y 20, cuando ello tenga como resultado un detrimento de la eficacia reparadora 
de tales medidas.

d) No ajustarse a las instrucciones recibidas de la autoridad competente en aplicación 
del artículo 21 al poner en práctica las medidas reparadoras a que esté obligado el operador, 
cuando ello tenga como resultado un detrimento de la eficacia reparadora de tales medidas.

e) No informar a la autoridad competente de la existencia de un daño medioambiental o 
de una amenaza inminente de daño producido o que pueda producir el operador y de los que 
tuviera conocimiento, o hacerlo con injustificada demora, cuando ello tuviera como 
consecuencia que sus efectos se agravaran o llegaran a producirse efectivamente.

f) El incumplimiento de la obligación de concertar en los términos previstos en esta ley 
las garantías financieras a que esté obligado el operador, así como el hecho de que no se 
mantengan en vigor el tiempo que subsista dicha obligación.

3. Son graves las siguientes infracciones:
a) No adoptar las medidas preventivas o de evitación exigidas por la autoridad 

competente al operador en aplicación del artículo 17, cuando no sea constitutiva de 
infracción muy grave.

b) No ajustarse a las instrucciones recibidas de la autoridad competente en aplicación 
del artículo 18 al poner en práctica las medidas preventivas o las de evitación a que esté 
obligado el operador, cuando no sea constitutiva de infracción muy grave.

c) No adoptar las medidas reparadoras exigidas al operador por la autoridad competente 
en aplicación del artículo 19, cuando no sea constitutiva de infracción muy grave.

d) No ajustarse, a las instrucciones recibidas de la autoridad competente en aplicación 
del artículo 21 a la hora de poner en práctica las medidas reparadoras a que esté obligado el 
operador, cuando no sea constitutiva de infracción muy grave.

e) No informar a la autoridad competente de la existencia de un daño medioambiental o 
de una amenaza inminente de daño producido o que pueda producir el operador y de los que 
tuviera conocimiento, o hacerlo con injustificada demora, cuando no sea constitutiva de 
infracción muy grave.

f) No facilitar la información requerida por la autoridad competente al operador, o hacerlo 
con retraso, de acuerdo con lo previsto en los artículos 18 y 21.

g) No prestar el operador afectado la asistencia que le fuera requerida por la autoridad 
competente para la ejecución de las medidas reparadoras, preventivas o de evitación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.

h) La omisión, la resistencia o la obstrucción de aquellas actuaciones que fueren de 
obligado cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Artículo 38.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 37 darán lugar a la imposición de todas o 

algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1.º Multa de 50.001 hasta 2.000.000 de euros.
2.º Extinción de la autorización o suspensión de ésta por un período mínimo de un año y 

máximo de dos años.
b) En el caso de las infracciones graves:
1.º Multa de 10.001 hasta 50.000 euros.
2.º Suspensión de la autorización por un periodo máximo de un año.
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2. Si se ocasionaran daños medioambientales o se agravaran los ya producidos como 
consecuencia de la omisión, retraso, resistencia u obstrucción por parte del operador en el 
cumplimiento de obligaciones previstas en esta ley, cuya inobservancia fuera constitutiva de 
una infracción, el operador estará obligado, en todo caso, a adoptar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación reguladas en esta ley, con independencia de la 
sanción que corresponda.

3. Anualmente las autoridades competentes darán a conocer, una vez firmes, las 
sanciones impuestas por las infracciones cometidas de la ley, los hechos constitutivos de 
tales infracciones, así como la identidad de los operadores responsables.

Artículo 39.  Graduación de sanciones.
En la imposición de sanciones las Administraciones públicas deberán guardar la debida 

adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
considerando a tal efecto los criterios establecidos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Artículo 40.  Prescripción de infracciones y de sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años y las graves a los dos años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en el que la infracción se 

hubiese cometido o, cuando se trate de una actividad continuada, desde su finalización.
2. Las sanciones impuestas por faltas graves prescribirán a los dos años y las impuestas 

por faltas muy graves a los tres años.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en el que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

CAPÍTULO VI
Normas aplicables a los procedimientos de exigencia de responsabilidad 

medioambiental

Artículo 41.  Iniciación del procedimiento.
1. Los procedimientos de exigencia de la responsabilidad medioambiental regulados en 

esta ley se iniciarán:
a) De oficio por acuerdo motivado del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien 

como consecuencia de orden superior, bien a petición razonada de otros órganos o bien por 
medio de denuncia que dé traslado de unos hechos que, a juicio del órgano competente, 
sean suficientes para acordar el inicio.

b) A solicitud del operador o de cualquier otra persona interesada.
2. Cuando la iniciación de los procedimientos de exigencia de responsabilidad 

medioambiental sea instada por un interesado distinto del operador, la solicitud se 
formalizará por escrito y especificará en todo caso los daños o las amenazas de daños 
medioambientales a los efectos previstos en esta ley. La solicitud especificará, asimismo y 
cuando ello fuera posible, los siguientes aspectos:

a) La acción u omisión del presunto responsable.
b) La identificación del presunto responsable.
c) La fecha en la que se produjo la acción u omisión.
d) El lugar donde se ha producido el daño o la amenaza de daño.
e) La relación de causalidad entre la acción o la omisión del presunto responsable y el 

daño o la amenaza de daño.
3. El órgano competente se pronunciará sobre la admisión de la solicitud de inicio del 

procedimiento de exigencia de responsabilidad medioambiental y lo comunicará al solicitante 
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud. En los 
procedimientos que se inicien a solicitud de interesado distinto del operador, si el órgano 
competente comprobara que la solicitud de inicio no incluye los elementos señalados en el 
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apartado anterior requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles, 
acompañe los documentos preceptivos. En los casos en que no se produzca dicha 
subsanación, se le tendrá por desistido de su solicitud, en los términos previstos en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano 
competente podrá inadmitir la solicitud, mediante resolución motivada, en los casos de 
aquellas solicitudes que carezcan manifiestamente de fundamento o se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo por resolución firme anterior otras solicitudes 
sustancialmente idénticas. Frente a dicha resolución de inadmisión podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 42.  Interesados.
1. Tendrán la condición de interesados a los efectos de lo previsto en esta ley:
a) Toda persona física o jurídica que se vea o pueda verse afectada por un daño 

medioambiental, así como en la que concurra cualquiera de las circunstancias previstas en 
el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que acrediten el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1.º Que tengan entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular.

2.º Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la 
acción y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los 
fines previstos en sus estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el daño medioambiental o la amenaza de daño.

c) Los titulares de los terrenos en los que deban realizarse medidas de prevención, de 
evitación o de reparación de daños medioambientales.

d) Aquellos otros que establezca la legislación de las comunidades autónomas.
2. Los interesados podrán formular las alegaciones que estimen oportunas y aportar la 

información que consideren relevante, debiendo ser consideradas por la autoridad 
competente a la que se dirijan.

3. La autoridad competente dará audiencia a los titulares de los terrenos a que se refiere 
el apartado 1 c), al operador y a los demás interesados para que éstos aleguen lo que 
estimen conveniente o aporten la documentación adicional que consideren oportuna.

Artículo 43.  Acceso a la información.
El público podrá solicitar a la Administración pública la información de la que disponga 

sobre los daños medioambientales y sobre las medidas de prevención, de evitación o de 
reparación de tales daños.

Artículo 44.  Medidas provisionales.
1. Durante la tramitación de los procedimientos se podrán adoptar con carácter 

provisional todas aquellas medidas preventivas y de evitación de nuevos daños que sean 
necesarias para que no se agrave la situación, ni se causen daños medioambientales y, 
especialmente, para garantizar la salud humana.

2. Con la misma finalidad, se podrán adoptar las medidas provisionales imprescindibles 
con anterioridad a la iniciación del procedimiento, con los límites y condiciones establecidos 
en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las medidas provisionales podrán consistir en imponer al operador la realización de 
las actuaciones que se juzguen necesarias y que, en caso de incumplimiento, serán 
susceptibles de ejecución forzosa, así como en actuaciones que haya de realizar la 
autoridad competente, aun a costa del responsable.
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Artículo 45.  Resolución.
1. La autoridad competente resolverá motivadamente y de forma expresa los 

procedimientos de exigencia de responsabilidad medioambiental, bien exigiendo al operador 
la responsabilidad medioambiental en la que hubiera incurrido, bien declarando que no 
existe dicha responsabilidad.

En todo caso podrán ser denegadas, de forma motivada, aquellas solicitudes 
manifiestamente infundadas o abusivas.

2. En la resolución se determinarán, al menos, los siguientes extremos:
a) Descripción de la amenaza o del daño medioambiental que se ha de eliminar.
b) Evaluación de la amenaza o del daño medioambiental.
c) Cuando corresponda, definición de las medidas de prevención o de evitación de 

nuevos daños que se deban adoptar, acompañadas, en su caso, de las instrucciones 
oportunas sobre su correcta ejecución.

d) Cuando corresponda, definición de las medidas de reparación que se deban adoptar, 
acompañadas, en su caso, de las instrucciones oportunas sobre su correcta ejecución. Dicha 
definición se realizará con arreglo a lo previsto en el anexo II o en los criterios adicionales 
que con el mismo objetivo establezcan las comunidades autónomas, y teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por el operador.

e) Identificación del sujeto que debe aplicar las medidas.
f) Plazo conferido para su ejecución.
g) Cuantía y obligación de pago de las medidas que, en su caso, hubiere adoptado y 

ejecutado la autoridad competente.
h) Identificación de las actuaciones que, en su caso, deba realizar la Administración 

pública.
3. La autoridad competente deberá resolver y notificar en el plazo máximo de seis 

meses. En casos científica y técnicamente complejos, la autoridad podrá ampliar este plazo 
hasta tres meses adicionales, notificando a los interesados dicha ampliación. A los solos 
efectos de permitir a los interesados la interposición de los recursos administrativos o 
contencioso administrativos que fueran procedentes, transcurrido el plazo mencionado se 
entenderá desestimada la solicitud o se producirá la caducidad del procedimiento iniciado de 
oficio en los términos previstos en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin 
perjuicio de la obligación inexcusable de la autoridad competente de resolver.

4. Las resoluciones de la autoridad competente serán recurribles con arreglo a lo 
previsto en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable.

Artículo 46.  Terminación convencional.
1. En cualquier momento del procedimiento podrán suscribirse acuerdos entre la 

autoridad competente para resolver y el operador o los operadores responsables con el fin 
de establecer el contenido de la resolución final en cuanto se refiere a los siguientes 
extremos:

a) El contenido y alcance de las medidas que se deban adoptar por el responsable o 
responsables.

b) La forma de su ejecución.
c) Las fases y prioridades y los plazos parciales y totales de ejecución.
d) Los medios de dirección o control administrativo.
e) Las garantías de cumplimiento y cuantas contribuyan a asegurar la efectividad y la 

viabilidad de las medidas.
f) Las medidas que deba ejecutar la autoridad competente, a costa de los responsables.
2. Los acuerdos deberán garantizar en todo caso los objetivos de esta Ley.
3. Podrán proponer el acuerdo la autoridad competente y los operadores responsables.
El inicio de las negociaciones suspenderá el plazo para resolver por un periodo máximo 

de dos meses, transcurrido el cual sin haberse alcanzado un acuerdo la autoridad 
competente deberá continuar la tramitación del procedimiento hasta su terminación.
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4. Si estuvieran personados otros interesados, se les notificará el inicio de las 
negociaciones y se les dará audiencia por un plazo de quince días hábiles. Igualmente se les 
notificará el acuerdo.

5. Si se alcanzara un acuerdo, éste se incorporará a la resolución salvo que, atendiendo 
en particular a las alegaciones de otros interesados, el órgano competente para resolver 
entienda necesario su rechazo o modificación por razones de legalidad, en cuyo caso dictará 
la resolución que proceda manteniendo en lo posible los términos del acuerdo.

También podrán iniciarse nuevas negociaciones para modificar el acuerdo en lo que 
resulte necesario.

6. Los acuerdos serán vinculantes para los firmantes. La autoridad competente velará 
por su cumplimiento.

Artículo 47.  Ejecución forzosa.
1. En caso de incumplimiento, las resoluciones administrativas que impongan el deber de 

realizar las medidas de prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales 
serán objeto de ejecución forzosa, previo apercibimiento. Dicha ejecución podrá ser instada 
por los interesados.

2. La autoridad competente procederá a la ejecución subsidiaria, especialmente cuando 
el daño medioambiental sea grave o la amenaza de daño sea inminente.

3. Cuando se estimara conveniente por no comportar retrasos que puedan poner en 
peligro los recursos naturales afectados, la autoridad competente podrá imponer 
sucesivamente hasta un máximo de cinco multas coercitivas, cada una de ellas por un 
importe máximo del diez por ciento del coste estimado del conjunto de las medidas en 
ejecución.

Artículo 48.  Recuperación de costes por parte de la Administración pública.
1. Cuando la autoridad competente haya adoptado por sí misma las medidas de 

prevención, de evitación de nuevos daños o de reparación de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 23 y 47 exigirá al operador responsable la obligación de satisfacer los costes 
generados.

2. La autoridad competente dispondrá de un plazo de cinco años para exigir al operador 
responsable la obligación de satisfacer los gastos a los que se refiere el apartado anterior. 
Dicho plazo se empezará a contar a partir de la más tardía de las siguientes fechas:

a) Aquélla en que haya terminado la ejecución de las medidas.
b) Aquélla en que haya identificado al responsable.
3. El cómputo del plazo se interrumpirá por las siguientes causas:
a) Por cualquier acción de la autoridad competente realizada con conocimiento formal 

del responsable, conducente a exigirle por los mismos hechos cualquier género de 
responsabilidad conforme a ésta o a cualquier otra ley.

b) Por instrucción de proceso penal por los mismos hechos generadores de la 
responsabilidad regulada en esta ley.

c) Por la solicitud de interesados, con conocimiento formal del responsable, conforme al 
artículo 44.

d) Por cualquier actuación de reconocimiento de responsabilidad por parte del obligado.
4. La resolución que imponga la obligación de pagar los costes y cualquier otro acto, 

incluso acordado como medida provisional, que imponga el pago de cantidad líquida, se 
ejecutará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 49.  Normativa aplicable.
En lo no previsto en esta ley, los procedimientos que se instruyan en su aplicación se 

regirán por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y por la legislación aplicable a cada 
Administración pública competente.
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Disposición adicional primera.  Situaciones de emergencia.
Lo dispuesto en esta ley se aplicará sin perjuicio de la legislación de protección civil para 

situaciones de emergencia; de la regulación contenida en los artículos 24, 26 y 28 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; de las previsiones sobre emergencias 
sanitarias contenidas en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas especiales en 
materia de salud pública; y de la legislación autonómica aplicable en materia de protección 
civil y de emergencias sanitarias.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de normativa medioambiental más exigente.
1. Esta ley se aplicará sin perjuicio de normas comunitarias sobre responsabilidad 

medioambiental más exigentes.
2. El Estado o las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán mantener o adoptar disposiciones más exigentes sobre la prevención, 
la evitación y la reparación de determinados daños medioambientales o en relación con 
determinadas actividades.

3. Esta ley no impedirá la atribución de responsabilidades a sujetos distintos de los 
operadores, por aplicación de otras normas medioambientales.

4. Las comunidades autónomas podrán someter otras actividades u otros sujetos al 
régimen de responsabilidad establecido en esta ley.

5. Los daños medioambientales producidos por las actividades cuyo principal propósito 
sea servir a la defensa nacional o a la seguridad internacional quedan excluidos de los 
desarrollos legislativos posteriores a que hacen referencia los apartados anteriores.

Disposición adicional tercera.  Limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones 
de derecho marítimo y de navegación interior.

Esta ley se entenderá sin perjuicio del derecho del operador a limitar su responsabilidad 
de acuerdo con el Protocolo de 1996 que enmienda el Convenio de 19 de diciembre de 1976 
sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho marítimo o con el 
Convenio de Estrasburgo sobre limitación de responsabilidad en la navegación interior de 
1988, incluidas sus eventuales modificaciones futuras, vigentes en España, así como con la 
legislación nacional de desarrollo de ambos instrumentos internacionales.

Asimismo, lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 108 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social y en su normativa de desarrollo, en relación con el sistema de seguimiento 
y de información sobre tráfico marítimo de mercancías peligrosas.

Disposición adicional cuarta.  Daños no ambientales que se produzcan en cultivos por la 
liberación de organismos modificados genéticamente.

Los daños no ambientales que se produzcan en cultivos por la liberación de organismos 
modificados genéticamente se repararán mediante la indemnización por daños y perjuicios 
que, en su caso, corresponda con arreglo a la legislación civil.

Disposición adicional quinta.  Remisión de información al Ministerio de Medio Ambiente.
1. Las Administraciones públicas facilitarán al Ministerio de Medio Ambiente los datos e 

información recogidos en el anexo VI para el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa comunitaria aplicable.

2. El Ministerio de Medio Ambiente hará pública la información enviada a la Comisión.

Disposición adicional sexta.  Declaración de interés social de la ocupación temporal de 
determinados bienes y derechos de titularidad privada.

1. Se declara de interés social la ocupación temporal de los bienes y derechos de 
titularidad privada, cuando sea necesaria para proceder a la reparación de los daños 
medioambientales o para prevenir o evitar su producción. Las Administraciones públicas 
podrán declarar la urgencia de dicha ocupación cuando las circunstancias concurrentes lo 
justifiquen.
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2. Para la ejecución de la ocupación temporal prevista en esta disposición y para la 
indemnización de los daños y perjuicios que con ella se produzcan, se estará a lo 
establecido en la legislación sobre expropiación forzosa en materia de indemnización por 
ocupación temporal.

Disposición adicional séptima.  Inexigibilidad de la garantía financiera obligatoria a las 
personas jurídicas públicas.

1. El artículo 24 no es de aplicación a la Administración General del Estado, ni a los 
organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla. Tampoco será de aplicación a 
las entidades locales, ni a los organismos autónomos ni a las entidades de derecho público 
dependientes de las mismas.

2. Las comunidades autónomas determinarán la aplicabilidad del artículo 24 a su 
administración y a sus organismos públicos dependientes.

Disposición adicional octava.  Legitimación del Ministerio Fiscal.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el Ministerio Fiscal estará 
legitimado en cualesquiera procesos contencioso-administrativos que tengan por objeto la 
aplicación de esta ley.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la autoridad competente pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal todos los supuestos de responsabilidad medioambiental 
derivados de esta ley.

2. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas oportunas para que sus 
autoridades y el personal a su servicio presten al Ministerio Fiscal el auxilio técnico, material 
o de cualquier otra naturaleza que éste pueda requerir para el ejercicio de sus funciones en 
los procesos contencioso-administrativos a los que se refiere el apartado anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por 
la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Disposición adicional novena.  Aplicación del anexo II en los procedimientos judiciales y 
administrativos.

Las normas del anexo II o las dispuestas con carácter complementario por la normativa 
autonómica con el mismo objetivo se aplicarán en la determinación de la obligación de 
reparación de daños medioambientales, con independencia de que tal obligación se exija en 
un proceso judicial civil, penal o contencioso-administrativo o en un procedimiento 
administrativo.

Disposición adicional décima.  Responsabilidad medioambiental de las obras públicas.
(Suprimida)

Disposición adicional undécima.  Evaluación de la aplicación de la Ley.
El Ministerio de Medio Ambiente elevará al Consejo Asesor de Medio Ambiente con una 

periodicidad bienal, un informe en el que se evalúe la ejecución de la presente ley y, la 
necesidad, en su caso, de poner en marcha las medidas legislativas o administrativas que 
fueran necesarias para mejorar la eficacia del régimen de responsabilidad medioambiental; 
en particular se revisará la eficacia de la excepción establecida en el apartado b) del artículo 
28.

Para la elaboración del referido informe, el Ministerio consultará preceptivamente a las 
comunidades autónomas y recabará de éstas la información que precise.

Disposición adicional duodécima.  Revisión de los umbrales regulados en el artículo 28 de 
la ley.

Los umbrales establecidos en el artículo 28 de esta ley para determinar los operadores 
que quedan exentos de la obligación de constituir garantías financieras serán estudiados y 
revisados por el Gobierno a la luz de la experiencia derivada de la aplicación del método al 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 9  Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 456 –



que se refiere el artículo 24 para la fijación de la cobertura de las referidas garantías. Antes 
de 31 de diciembre de 2015 el Gobierno presentará un informe proponiendo el 
mantenimiento o, en su caso, la modificación, al alza o a la baja, de los citados umbrales.

Disposición adicional decimotercera.  Responsabilidad medioambiental en el exterior.
1. Los operadores que realicen actividades económicas o profesionales reguladas en 

esta Ley en Estados que no formen parte de la Unión Europea estarán obligados a prevenir, 
evitar y reparar los daños medioambientales en aplicación de lo establecido en los acuerdos, 
principios, objetivos y normas internacionales que, en esta materia, España suscriba, 
pudiendo resultar de aplicación, en virtud de los mismos, cuantas medidas de prevención, 
evitación y reparación de daños que se regulan en esta Ley, con el alcance y finalidad en ella 
prevista.

2. Los operadores que incumplan las obligaciones previstas en el apartado anterior y que 
sean beneficiarios de instrumentos públicos de apoyo a la inversión española en el exterior 
estarán obligados a la devolución de todas las ayudas públicas de apoyo a la inversión en el 
exterior recibidas para el desarrollo de la actividad origen del daño medioambiental y no 
podrán recibir ayudas similares durante un período de dos años, además de la sanción de 
que puedan ser objeto en virtud de la aplicación de los acuerdos suscritos por España a los 
que se hace referencia en el apartado anterior.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no eximirá del cumplimiento de cualquier otra 
obligación legal existente en el Estado en el que se realice la actividad causa del daño 
medioambiental.

Disposición adicional decimocuarta.  Compensación de daños por la rotura de la presa de 
Tous.

1. Los afectados por la rotura de la presa de Tous a que se refiere la moción aprobada 
por el Pleno del Senado de 8 de mayo de 2007 tendrán derecho a percibir, de acuerdo con 
los criterios y en las condiciones fijadas en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1997, las compensaciones a que 
hubieran tenido derecho si hubieran figurado en las listas de afectados incorporadas al 
proceso. En el caso de que los beneficiarios inicialmente determinados hubieran fallecido, el 
derecho a la compensación se transmitirá a sus sucesores testamentarios o legítimos.

2. Los beneficiarios de esta compensación deberán renunciar, con carácter previo a su 
percepción, expresamente y por escrito, a todas las acciones legales que hayan entablado o 
pudieran tener derecho a iniciar en cualesquiera vías administrativas o jurisdiccionales, tanto 
nacionales como internacionales, dirigidas a obtener una indemnización por los daños a que 
se refiere esta disposición.

3. El Ministerio de Medio Ambiente dictará las disposiciones e instrucciones oportunas 
para asegurar el cumplimiento efectivo de este precepto.

Disposición transitoria única.  Daños anteriores a la entrada en vigor de la ley.
1. Esta ley no se aplicará a los siguientes daños:
a) Los causados por una emisión, un suceso o un incidente producido antes del 30 de 

abril de 2007.
b) Los causados por una emisión, un suceso o un incidente que se haya producido 

después del 30 de abril de 2007, cuando éstos se deriven de una actividad específica 
realizada y concluida antes de dicha fecha.

2. La irretroactividad de esta ley en los términos descritos en el apartado anterior no 
impedirá que se adopte cualquiera de las siguientes medidas:

a) Que se exija responsabilidad conforme a otras normas que resulten de aplicación.
b) Que se impongan medidas de prevención o de evitación de nuevos daños conforme a 

lo dispuesto en la misma.
c) Que se obligue a la reparación respecto a la parte de los daños no excluidos en el 

apartado 1.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. Esta ley tiene el carácter de legislación básica de protección del medio ambiente, sin 

perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, 
salvo las siguientes disposiciones:

La disposición adicional octava, que constituye legislación procesal dictada al amparo del 
artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

La sección 1.ª del capítulo IV, que constituye legislación básica de seguros dictada al 
amparo del artículo 149.1.11.ª

La sección 2.ª del capítulo IV, dictada al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución 
en materia de Hacienda general y Deuda del Estado.

2. No son básicos: El plazo fijado en el artículo 45.3; los plazos fijados en el artículo 46.3 
y 4; y lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional séptima, que serán sólo de 
aplicación a la Administración General del Estado, a sus organismos públicos y a las 
agencias estatales.

Disposición final segunda.  Incorporación del derecho comunitario.
Esta ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2004/35/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales.

Disposición final tercera.  Autorización de desarrollo.
1. Se faculta al Gobierno para, previa consulta a las comunidades autónomas, dictar en 

su ámbito de competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y la 
ejecución del capítulo IV y de los anexos de la presente ley.

En particular, el Gobierno aprobará mediante real decreto, antes del 31 de diciembre de 
2008 y previa consulta de las comunidades autónomas, el desarrollo de las previsiones del 
capítulo IV y la definición del método de evaluación del daño a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 24.

2. Se faculta al Gobierno para, previa consulta a las comunidades autónomas, modificar 
los anexos con la finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, sean 
introducidas por la normativa comunitaria.

Disposición final cuarta.  Aplicación de la garantía financiera obligatoria.
1. La fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera 

obligatoria para cada una de las actividades del anexo III se determinará por orden del 
Ministro de Medio Ambiente, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, y previa consulta a las comunidades autónomas y a los sectores 
afectados.

La orden establecerá un calendario específico para las actividades que hubieran sido 
autorizadas con anterioridad a su publicación.

2. Las órdenes ministeriales a las que se refiere el apartado anterior se aprobarán a 
partir del 30 de abril de 2010 y en su elaboración se tomará en consideración el informe de la 
Comisión Europea al que se refiere el artículo 14.2 de la Directiva 2004/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, así como la capacidad de los 
mercados financieros para disponer de una oferta de garantías completa y generalizada a 
precios razonables.

Disposición final quinta.  Colaboración entre Administraciones públicas.
La Administración General del Estado promoverá la suscripción de instrumentos de 

colaboración y cooperación con las comunidades autónomas con el fin de elaborar 
protocolos de actuación que garanticen una actuación coordinada y eficaz de las 
Administraciones públicas competentes para ejecutar la presente ley.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». No obstante, sus efectos se retrotraen al 30 de abril de 2007, salvo lo dispuesto 
en sus capítulos IV y V.

ANEXO I
Criterios a los que se refiere el artículo 2.1.a)

1. El carácter significativo del daño que produzca efectos desfavorables en la posibilidad 
de alcanzar o de mantener el estado favorable de conservación de las especies o los hábitat 
se evaluará en relación con el estado de conservación que tuvieran al producirse el daño, 
con las prestaciones ofrecidas por las posibilidades recreativas que generan y con su 
capacidad de regeneración natural. Los cambios adversos significativos en el estado básico 
deberán determinarse mediante datos mensurables como:

a) El número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de presencia.
b) La rareza de la especie o del hábitat dañado (evaluada en el plano local, regional y 

superior, incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.
c) El papel de los individuos concretos o de la zona dañada en relación con la especie o 

la conservación de su hábitat.
d) La capacidad de propagación y la viabilidad de la especie (según la dinámica 

específica de la especie o población de que se trate) o la capacidad de regeneración natural 
del hábitat (según la dinámica específica de sus especies características o de sus 
poblaciones) dañados.

e) La capacidad de la especie o del hábitat, después de haber sufrido los daños, de 
recuperar en breve plazo, sin más intervención que el incremento de las medidas de 
protección, un estado que, tan sólo en virtud de la dinámica de la especie o del hábitat, dé 
lugar a un estado equivalente o superior al básico.

Los daños con efectos demostrados en la salud humana deberán clasificarse como 
daños significativos.

2. No tendrán el carácter de daños significativos los siguientes:
a) Las variaciones negativas inferiores a las fluctuaciones naturales consideradas 

normales para la especie o el hábitat de que se trate.
b) Las variaciones negativas que obedecen a causas naturales o se derivan de 

intervenciones relacionadas con la gestión corriente de los espacios naturales protegidos o 
los lugares de la Red Natura 2000, según se definan en sus respectivos planes de gestión o 
instrumentos técnicos equivalentes.

c) Los daños a especies o hábitat con demostrada capacidad de recuperar, en breve 
plazo y sin intervención, el estado básico o bien un estado que, tan sólo en virtud de la 
dinámica de la especie o del hábitat, dé lugar a un estado equivalente o superior al básico.

ANEXO II
Reparación del daño medioambiental

Este anexo establece un marco común que habrá de seguirse a fin de elegir las medidas 
más adecuadas para garantizar la reparación del daño medioambiental.

1. Reparación de daños a las aguas, a las especies silvestres y los hábitat y la ribera del 
mar y de las rías:

Por lo que atañe a las aguas, a las especies silvestres y los hábitat y la ribera del mar y 
de las rías, la reparación del daño medioambiental se consigue restituyendo el medio 
ambiente a su estado básico mediante medidas reparadoras primarias, complementarias y 
compensatorias, entendiéndose por:

a) «Reparación primaria»: Toda medida correctora que restituya o aproxime al máximo 
los recursos naturales o servicios de recursos naturales dañados a su estado básico.
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b) «Reparación complementaria»: Toda medida correctora adoptada en relación con los 
recursos naturales o los servicios de recursos naturales para compensar el hecho de que la 
reparación primaria no haya dado lugar a la plena restitución de los recursos naturales o 
servicios de recursos naturales dañados.

c) «Reparación compensatoria»: Toda acción adoptada para compensar las pérdidas 
provisionales de recursos naturales o servicios de recursos naturales que tengan lugar 
desde la fecha en que se produjo el daño hasta el momento en que la reparación primaria 
haya surtido todo su efecto. No consiste en una compensación financiera al público.

d) «Pérdidas provisionales»: Las pérdidas derivadas del hecho de que los recursos 
naturales o los servicios de recursos naturales dañados no puedan desempeñar sus 
funciones ecológicas o prestar servicios a otros recursos naturales o al público hasta que 
hayan surtido efecto las medidas primarias o complementarias.

Si la reparación primaria no da lugar a la restitución del medio ambiente a su estado 
básico, se efectuará una reparación complementaria. Además, se efectuará una reparación 
compensatoria para compensar las pérdidas provisionales.

La reparación de daños medioambientales consistentes en daños a las aguas o a las 
especies silvestres y los hábitat supone asimismo eliminar toda amenaza significativa de que 
se produzcan efectos desfavorables para la salud humana.

1.1 Objetivos de la reparación.
Finalidad de la reparación primaria.
1.1.1 La finalidad de la reparación primaria es restituir o aproximar los recursos naturales 

o los servicios de recursos naturales dañados a su estado básico.
Finalidad de la reparación complementaria.
1.1.2 Si los recursos naturales o los servicios de recursos naturales dañados no se 

restituyen a su estado básico, se efectuarán reparaciones complementarias. La finalidad de 
la reparación complementaria es proporcionar un nivel de recursos naturales o servicios de 
recursos naturales -inclusive, si procede, en un lugar alternativo- similar al que se habría 
proporcionado si el lugar dañado se hubiera restituido a su estado básico. En la medida en 
que sea posible y adecuado, el lugar alternativo deberá estar vinculado geográficamente al 
lugar dañado, teniendo en cuenta los intereses de la población afectada.

Finalidad de la reparación compensatoria.
1.1.3 La reparación compensatoria se efectuará con el fin de compensar la pérdida 

provisional de recursos naturales y servicios de recursos naturales durante la recuperación. 
Esta reparación compensatoria consiste en aportar mejoras adicionales a las especies 
silvestres y los hábitat o a las aguas, ya sea en el lugar dañado o en un lugar alternativo, y 
no en compensar económicamente al público.

1.2 Identificación de medidas reparadoras.
Identificación de medidas reparadoras primarias.
1.2.1 Se estudiarán opciones de acciones encaminadas a restituir directamente los 

recursos naturales y los servicios de recursos naturales a su estado básico de forma 
acelerada, o bien mediante la recuperación natural.

Identificación de medidas reparadoras complementarias y compensatorias.
1.2.2 Al determinar la magnitud de las medidas reparadoras complementarias o 

compensatorias se considerará en primer lugar la utilización de criterios de equivalencia 
recurso-recurso o servicio-servicio. De acuerdo con estos criterios, se considerarán en 
primer lugar acciones que proporcionen recursos naturales o servicios de recursos naturales 
del mismo tipo, calidad y cantidad que los dañados. De no ser esto posible, se 
proporcionarán recursos naturales o servicios de recursos naturales alternativos. Por 
ejemplo, una disminución de la calidad podría compensarse con un aumento del número de 
medidas reparadoras.

1.2.3 Si no es posible utilizar criterios preferentes de equivalencia recurso-recurso o 
servicio-servicio, se aplicarán técnicas de valoración alternativas. La autoridad competente 
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podrá prescribir el método para determinar la magnitud de las medidas reparadoras 
complementarias y compensatorias necesarias. Si es posible valorar los recursos naturales o 
servicios de recursos naturales perdidos pero no es posible valorar los recursos o servicios 
de reposición en un plazo o con unos costes razonables, la autoridad competente podrá 
optar por medidas reparadoras cuyo coste sea equivalente al valor monetario aproximado de 
los recursos naturales o servicios de recursos naturales perdidos.

Las medidas reparadoras complementarias y compensatorias habrán de concebirse de 
tal modo que prevean que los recursos naturales y servicios de recursos naturales 
adicionales obedezcan a las preferencias en el tiempo y a la cronología de las medidas 
reparadoras. Por ejemplo, cuanto más tiempo se tarde en alcanzar el estado básico, 
mayores serán las medidas de reparación compensatoria que se lleven a cabo (en igualdad 
de otras condiciones).

1.3 Elección de las medidas reparadoras.
1.3.1 Las medidas reparadoras razonables deberían valorarse utilizando las mejores 

tecnologías disponibles, atendiendo a todos los criterios siguientes:
El efecto de cada medida en la salud y la seguridad públicas.
La probabilidad de éxito de cada medida.
El grado en que cada medida servirá para prevenir futuros daños y evitar daños 

colaterales como consecuencia de su aplicación.
El grado en que cada medida beneficiará a cada componente del recurso natural o 

servicio medioambiental.
El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, 

económicos y culturales y otros factores pertinentes específicos de la localidad.
El periodo de tiempo necesario para que sea efectiva la reparación del daño 

medioambiental.
El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño 

medioambiental.
La vinculación geográfica con el lugar dañado.
El coste que supone aplicar la medida.
1.3.2 Al evaluar las distintas medidas reparadoras identificadas, podrán elegirse medidas 

reparadoras primarias que no restituyan por completo a su estado básico las aguas o las 
especies silvestres y los hábitat que hayan sufrido el daño, o que lo hagan más lentamente. 
Se podrá adoptar esta decisión únicamente si los recursos naturales o los servicios 
medioambientales dañados se compensan mediante un incremento de las acciones 
complementarias o compensatorias que proporcione un nivel similar de recursos o servicios. 
Esas medidas reparadoras adicionales se determinarán de conformidad con las normas 
establecidas en el punto 1.2.2.

1.3.3 No obstante, las normas establecidas en el punto 1.3.2, y de conformidad con el 
artículo 21, la autoridad competente podrá decidir que no han de adoptarse más medidas 
reparadoras si:

1.º Las medidas reparadoras ya adoptadas garantizan que ya ha dejado de existir un 
amenaza significativa de que se produzcan efectos desfavorables para la salud humana, el 
agua o las especies silvestres y los hábitat; y

2.º El coste de las medidas reparadoras que deberían adoptarse para alcanzar el estado 
básico o un nivel similar es desproporcionado en comparación con los beneficios 
medioambientales que se vayan a obtener, en cuyo caso será necesario ampararse en una 
memoria económica justificativa que tendrá el carácter público.

2. Reparación de daños al suelo.
En el marco de lo establecido en los artículos 27 y 28 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 

de Residuos, y el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados, así como en la normativa sobre protección de la 
calidad del suelo aprobada por las Comunidades Autónomas, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar, como mínimo, que se eliminen, controlen, contengan o reduzcan 
las sustancias, preparados, organismos o microorganismos nocivos de que se trate de modo 
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que el suelo contaminado deje de suponer un amenaza significativa de que se produzcan 
efectos adversos para la salud humana o para el medio ambiente. Se tendrá en cuenta el 
uso actual o el futuro uso planificado del suelo en el momento del daño.

Este uso del suelo se determinará en función de la normativa de ordenación del territorio 
o, en su caso, de otra normativa pertinente que estuviera vigente en el momento de 
producirse el daño. Si ésta no existiese, será la naturaleza de la zona correspondiente en 
que se haya producido el daño la que determine su uso, teniendo en cuenta sus expectativas 
de desarrollo.

Se estudiará la posibilidad de optar por una recuperación natural, es decir, sin ninguna 
intervención directa del ser humano en el proceso de recuperación.

ANEXO III
Actividades a que hace referencia el artículo 3.1

1. La explotación de instalaciones sujetas a una autorización de conformidad con la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Esto incluye 
todas las actividades enumeradas en su anexo I, salvo las instalaciones o partes de 
instalaciones utilizadas para la investigación, elaboración y prueba de nuevos productos y 
procesos.

Igualmente incluye cualesquiera otras actividades y establecimientos sujetos al ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.

2. Las actividades de gestión de residuos, como la recogida, el transporte, la 
recuperación y la eliminación de residuos y de residuos peligrosos, así como la supervisión 
de tales actividades, que estén sujetas a permiso o registro de conformidad con la Ley 
10/1998, de 21 de abril.

Estas actividades incluyen, entre otras cosas, la explotación de vertederos y la gestión 
posterior a su cierre de conformidad con el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero y la explotación 
de instalaciones de incineración, según establece el Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, 
sobre incineración de residuos.

3. Todos los vertidos en aguas interiores superficiales sujetas a autorización previa de 
conformidad con el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico y la legislación autonómica aplicable.

4. Todos los vertidos en las aguas subterráneas sujetas a autorización previa de 
conformidad con el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y la legislación autonómica 
aplicable.

5. Todos los vertidos en aguas interiores y mar territorial sujetos a autorización previa de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en la legislación 
autonómica aplicable.

6. El vertido o la inyección de contaminantes en aguas superficiales o subterráneas 
sujetas a permiso, autorización o registro de conformidad con el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

7. La captación y el represamiento de aguas sujetos a autorización previa de 
conformidad con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

8. La fabricación, utilización, almacenamiento, transformación, embotellado, liberación en 
el medio ambiente y transporte in situ de:

a) Las sustancias peligrosas definidas en el artículo 2.2 del Real Decreto 363/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas.

b) Los preparados peligrosos definidos en el artículo 2.2 del Real Decreto 255/2003, de 
28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos.
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c) Los productos fitosanitarios definidos en el artículo 2.1 del Real Decreto 2163/1994, de 
4 de noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de autorización 
para comercializar y utilizar productos fitosanitarios.

d) Los biocidas definidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 1054/2002, de 11 de 
octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, autorización y 
comercialización de biocidas.

9. El transporte por carretera, por ferrocarril, por vías fluviales, marítimo o aéreo de 
mercancías peligrosas o contaminantes de acuerdo con la definición que figura en el artículo 
2.b) del Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de 
transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español, o en el artículo 2.b) 
del Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, que regula diversos aspectos relacionados con el 
transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril o en el artículo 3.h) del Real Decreto 
210/2004, de 6 de febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de 
información sobre el tráfico marítimo.

10. La explotación de instalaciones que, estando sujetas a autorización de conformidad 
con la directiva 84/360/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1994, relativa a la lucha contra la 
contaminación atmosférica procedente de las instalaciones industriales en relación con la 
liberación a la atmósfera de alguna de las sustancias contaminantes reguladas por la 
directiva mencionada, requieren una autorización de conformidad con la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

11. Toda utilización confinada, incluido el transporte, de microorganismos modificados 
genéticamente, de acuerdo con la definición de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 
establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente.

12. Toda liberación intencional en el medio ambiente, transporte y comercialización de 
organismos modificados genéticamente de acuerdo con la definición de la Ley 9/2003, de 25 
de abril.

13. El traslado transfronterizo de residuos dentro, hacia o desde la Unión Europea sujeto 
a autorización o prohibido según lo dispuesto en el Reglamento (CE) número 1013/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos.

14. La gestión de los residuos de las industrias extractivas, según lo dispuesto en la 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre 
la gestión de los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 
2004/35/CE.

15. La explotación de los lugares de almacenamiento de carbono de conformidad con la 
Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO IV
Convenios internacionales a que hace referencia el artículo 3.5.a)

1. Convenio internacional, de 27 de noviembre de 1992, sobre responsabilidad civil 
nacida de daños debidos a la contaminación por hidrocarburos.

2. Convenio internacional, de 27 de noviembre de 1992, de constitución de un Fondo 
internacional de indemnización de daños debidos a la contaminación por hidrocarburos.

3. Convenio internacional, de 23 de marzo de 2001, sobre responsabilidad civil nacida de 
daños debidos a contaminación por hidrocarburos para combustible de los buques.

4. Convenio internacional, de 3 de mayo de 1996, sobre responsabilidad e indemnización 
de daños en relación con el transporte marítimo de sustancias nocivas y potencialmente 
peligrosas.

5. Convenio, de 10 de octubre de 1989, sobre responsabilidad civil por daños causados 
durante el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril y por vías 
navegables.
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ANEXO V
Convenios internacionales a que hace referencia el artículo 3.5.b)

1. Convenio de París, de 29 de julio de 1960, acerca de la responsabilidad civil en 
materia de energía nuclear y Convenio complementario de Bruselas de 31 de enero de 1963.

2. Convención de Viena, de 21 de mayo de 1963, sobre responsabilidad civil por daños 
nucleares.

3. Convención, de 12 de septiembre de 1997, sobre indemnización suplementaria por 
daños nucleares.

4. Protocolo común, de 21 de septiembre de 1988, relativo a la aplicación de la 
Convención de Viena y del Convenio de París.

5. Convenio de Bruselas, de 17 de diciembre de 1971, relativo a la responsabilidad civil 
en la esfera del transporte marítimo de sustancias nucleares.

ANEXO VI
Información y datos a que se refiere la disposición adicional quinta

1. Los informes a que se refiere la disposición adicional quinta incluirán una lista de 
casos de daño medioambiental y de casos de responsabilidad en virtud de esta ley, cada 
uno de ellos con los siguientes datos e información:

a) Tipo de daño medioambiental, fecha en que se produjo y/o descubrió el daño y fecha 
en que se emprendieron acciones en virtud de esta ley.

b) Código de clasificación de las actividades de la persona o personas jurídicas 
responsables.

c) Interposición, en su caso, de un recurso en vía judicial, ya sea por partes con 
responsabilidad o por entidades legitimadas (deberá especificarse el tipo de demandantes y 
el resultado del procedimiento).

d) Resultado del proceso de reparación.
e) Fecha de conclusión del procedimiento.
2. Las Administraciones públicas podrán incluir en sus informes cualesquiera otros datos 

e información que consideren útiles para la correcta valoración del funcionamiento de esta 
ley, por ejemplo:

a) Costes ocasionados por las medidas de prevención y reparación, de acuerdo con la 
definición de esta ley:

1.º Sufragados directamente por los responsables, cuando se disponga de esta 
información;

2.º Restituidos por los responsables a posteriori;
3.º Sin restituir por los responsables (deberá especificarse el motivo de la falta de 

restitución).
b) Resultados de las acciones de fomento y de la aplicación de los instrumentos de 

garantía financiera utilizados de conformidad con esta ley.
c) Una evaluación de los costes administrativos adicionales ocasionados anualmente a la 

Administración pública por la creación y funcionamiento de las estructuras administrativas 
necesarias para aplicar y hacer cumplir esta ley.
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Información relacionada

• Véase la Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio, por la que se establece el orden de prioridad 
y el calendario para la aprobación de las órdenes ministeriales a partir de las cuales será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria, previstas en la disposición final 
cuarta de la presente Ley. Ref. BOE-A-2011-11176

• Véase la Orden APM/1040/2017, de 23 de octubre, por la que se establece la fecha a partir 
de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades 
del anexo III de la presente Ley, clasificadas como nivel de prioridad 1 y 2, mediante la Orden 
ARM/1783/2011. Ref. BOE-A-2017-12356

• Véase la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de 
la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del 
anexo III de la presente Ley, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante la Orden 
ARM/1783/2011. Ref. BOE-A-2019-14728
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§ 10

Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 308, de 23 de diciembre de 2008

Última modificación: 7 de abril de 2015
Referencia: BOE-A-2008-20680

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, por medio de la 
cual se incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva comunitaria 2004/35/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales, 
establece un nuevo régimen jurídico de reparación de daños medioambientales de acuerdo 
con el cual los operadores que ocasionen daños al medio ambiente o amenacen con 
ocasionarlo deben adoptar las medidas necesarias para prevenir su causación o, cuando el 
daño se haya producido, para devolver los recursos naturales dañados al estado en el que 
se encontraban antes de la causación del daño. Con tal finalidad, la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, establece, en su anexo II, un marco general de actuación que deberá observar la 
administración competente a la hora de determinar de qué manera se debe reparar el daño 
al suelo, al agua, a la costa o a las especies silvestres y los hábitat, en función del recurso 
natural de que se trate.

Por otra parte, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, prevé que los operadores previstos en 
su anexo III constituyan garantías financieras con las que hacer frente a las 
responsabilidades medioambientales en las que puedan incurrir. Para la fijación de la 
cobertura de tales garantías se debe disponer de un método de cálculo eficaz y homogéneo, 
que no genere distorsiones en el funcionamiento del mercado interior y permita definir con 
precisión y un grado mínimo de certeza el montante económico del riesgo ambiental al que 
está expuesto un operador en el desarrollo de sus actividades económicas y profesionales. 
Así, el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, establece que el Gobierno deberá 
establecer los criterios técnicos que permitan evaluar la intensidad y la extensión del daño 
medioambiental y determinar el método que garantice una evaluación homogénea de los 
escenarios de riesgos y de los costes de reparación asociados a cada uno de ellos y 
asegure una delimitación uniforme de la definición de las coberturas que resulten necesarias 
para cada actividad o instalación.

En relación con ambas cuestiones, la disposición final tercera de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, contiene la habilitación de desarrollo a favor del Gobierno, al cual faculta para, 
previa consulta a las comunidades autónomas, dictar en su ámbito de competencias las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución del capítulo IV, relativo al régimen 
jurídico de las garantías financieras, y de los anexos de la Ley, entre los cuales se incluyen 
el anexo I sobre criterios para determinar la significatividad del daño en las especies 
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silvestres o en los hábitat, el anexo II sobre reparación del daño medioambiental y el anexo 
VI sobre la información que las administraciones públicas deben facilitar al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en materia de responsabilidad medioambiental. En 
definitiva, este reglamento aborda un desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
cumpliéndose lo dispuesto en esa misma disposición final tercera respecto a la obligación 
temporal de aprobarlo antes del 31 de diciembre de 2008.

El reglamento cuenta con un total de 46 artículos, agrupados en tres capítulos, seis 
disposiciones adicionales y dos finales, así como dos anexos.

El capítulo I contiene las disposiciones generales e incluye cuatro artículos sobre 
definiciones, cooperación entre administraciones públicas, recopilación y difusión de 
información relevante para la reparación del medio ambiente y concurrencia de normas 
aplicables. En relación con la cooperación y colaboración entre administraciones públicas, se 
crea la Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales, que se 
integra por representantes de la Administración General del Estado y de las comunidades 
autónomas, y cuyo propósito general es facilitar el intercambio de información y el 
asesoramiento en materia de responsabilidad medioambiental. En el diseño de esta 
Comisión se ha optado por una configuración flexible, de manera que se incorporan al 
reglamento unos preceptos de carácter general que permitan su puesta en marcha, tales 
como los relativos a su composición y funciones, para que sea la propia Comisión quien 
concrete sus normas de funcionamiento y de adopción de acuerdos. Sí se prevé, dado el 
carácter marcadamente técnico del órgano, que la Comisión acuerde, con la finalidad de 
realizar los trabajos preparatorios de los asuntos que aquella deba tratar, la creación de 
comités de composición especializada en los que participen, entre otros, expertos de 
reconocido prestigio en función de la materia de que se trate en cada caso.

El artículo 4 impone al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la política 
de facilitar al operador el cumplimiento de sus obligaciones legales, en particular en relación 
con la puesta a disposición del público de toda aquella información necesaria para hacer 
frente a la reparación de los daños medioambientales, tales como la relativa a la 
determinación del estado básico, a los umbrales de toxicidad o a los datos más relevantes 
sobre experiencias previas.

El capítulo I se cierra con un artículo sobre concurrencia de normas, el cual prevé que, 
en el momento en que los operadores pongan en conocimiento de la autoridad competente 
la información relativa a un daño ambiental, dicha autoridad deberá valorar si la reparación 
se realiza conforme al sistema previsto en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y el propio 
reglamento o se realiza conforme a lo dispuesto en otra normativa sectorial, dentro del 
marco que permite el artículo 6.3 de la citada Ley. Necesariamente este análisis jurídico 
requerirá en cada caso concreto una ponderación de los intereses implicados y la 
interpretación de las reglas de concurrencia a la luz del criterio de razonabilidad que inspira 
tanto la Ley 26/2007, de 23 de octubre, como la directiva que traspone. Como supuestos de 
aplicación de este artículo, pueden citarse a título de ejemplo, aquellos casos en los que el 
daño pueda repararse de manera simplificada cuando éste revista menor entidad o cuando 
proceda la aplicación de la legislación de emergencias. En estos casos será necesario que 
existan servicios específicos y suficientes, así como procedimientos normalizados para 
atender a dicha reparación que en todo caso, deberá alcanzar resultados equivalentes a los 
que se hubieran obtenido al aplicar este reglamento.

El capítulo II proporciona, en conjunción con los dos anexos, un marco metodológico 
para determinar el daño medioambiental que se ha producido y, en función de su alcance, 
establecer las medidas de reparación necesarias en cada caso.

La determinación del daño medioambiental, que se regula en la sección 1.ª, comprende 
la realización de una serie operaciones encaminadas, en primer lugar, a identificar el agente 
causante del daño y los recursos naturales y servicios afectados; en segundo lugar, a 
cuantificar el daño en función de su extensión, intensidad y escala temporal y, finalmente, a 
evaluar su significatividad. El reglamento incluye en su anexo I una descripción 
pormenorizada de algunos aspectos técnicos asociados a este proceso de determinación. 
Por otro lado, dado que la determinación de la significatividad del daño es una operación 
crucial, puesto que sobre ella descansa la aplicabilidad del sistema de responsabilidad 
medioambiental, se ha procurado recurrir a criterios que garanticen la objetividad en esa 
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labor de apreciación. Por ello, cuando ha sido posible, se ha optado referir dicha 
significatividad a los estándares ya previstos en otras normas para cada recurso natural, 
dado que reflejan lo debe entenderse por un estado razonable conservación de cada uno de 
ellos, y por ende, permiten calificar la alteración adversa de ese estado como un daño 
significativo que debe repararse.

En relación con la significatividad del daño a las aguas subterráneas, se fijan criterios en 
el artículo 16.2, sin perjuicio de su revisión, si fuera necesario cuando se promulguen las 
normas de transposición de la Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro.

Además de los criterios de significatividad del daño que toman como referencia el 
recurso natural afectado, también se han incluido criterios basados en el tipo de agente que 
lo genera, especialmente para aprovechar la creciente información y experiencia que existe 
en el campo de los agentes químicos. Asimismo, se incluye un criterio subsidiario para 
determinar la significatividad de los daños a las aguas, y a los suelos ya contaminados en 
aquellos casos en que no fuera posible determinarlo conforme a las reglas anteriores. Este 
criterio, que se basa en servicio de acogida o de hábitat que prestan el suelo y las aguas, 
presume que los daños a los citados recursos naturales tendrán carácter significativo cuando 
lo sean los daños a las especies silvestres que los habitan. Por otro lado, la aplicación de 
este criterio a los suelos contaminados es necesaria puesto que en estos casos resultaría 
inoperante recurrir al criterio previsto en el artículo 16.3 del Reglamento, que remite a la 
normativa sobre suelos contaminados y que parte de la hipótesis de que el suelo estaba 
limpio antes del daño.

La sección se cierra con un artículo referido a la determinación del estado básico, 
entendido, conforme a la definición recogida en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, como 
aquel en el que, de no haberse producido el daño medioambiental se habrían hallado los 
recursos naturales y los servicios en el momento en que sufrieron el daño. Respecto a esta 
definición, el reglamento añade una precisión importante para aclarar que el estado básico 
debe determinarse en relación con el agente causante del daño y, por tanto, no hace 
referencia a un estado ideal de conservación del medio receptor, sino a aquel que presentara 
éste en el momento inmediatamente anterior a la actuación del agente. Serán, por tanto, las 
variables vinculadas a dicho agente las que habrá que analizar antes y después del daño. 
Por otro lado, se prevén los supuestos en los que la determinación del estado básico deberá 
tener en cuenta la posible evolución que hubieran tenido los recursos naturales de no 
haberse producido el daño: cuando exista información histórica fehaciente que demuestre la 
tendencia evolutiva de dichos recursos naturales o la previsión de que exista un cambio de 
uso del suelo en un instrumento de planeamiento con anterioridad a la producción del daño.

En la sección 2.ª se regulan las medidas de reparación primaria, complementaria y 
compensatoria. Los preceptos sobre reparación primaria no entrañan mayor dificultad pues 
son reflejo de la reparación que tradicional y principalmente se ha venido realizando de los 
daños al medioambiente. Así, el reglamento expone las distintas medidas que deben 
conducir a la restitución del estado básico, tales como la eliminación, retirada o 
neutralización del agente causante del daño, la reposición del recurso afectado o la 
recuperación natural y señala la necesidad de estudiar distintas alternativas de reparación 
primaria para seleccionar la más adecuada en cada caso.

Mayor novedad presentan las pautas que se prevén para la determinación de las 
medidas de reparación complementaria y compensatoria y en cuya elaboración se han 
tomado como referencia los trabajos y estudios elaborados por la Comisión Europea sobre la 
metodología necesaria para aplicar la Directiva 2004/35/CE (Proyecto REMEDE). Siguiendo 
los criterios que proporciona el anexo II de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se ha tratado 
de reflejar los supuestos en que debe acometerse una reparación complementaria, 
incidiendo en el supuesto de que la reparación primaria no se considere razonable, bien 
porque el plazo necesario para su efectividad, bien porque su coste, resulten 
desproporcionados en relación con el beneficio ambiental que se vaya a obtener. Además, 
con la finalidad de reducir el grado de indeterminación que pueda suponer la apreciación de 
dicho beneficio ambiental, se prevé que se tenga en cuenta el valor social de los recursos y 
servicios naturales perdidos, entendido éste como expresión monetaria del bienestar o 
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utilidad que aquellos generan. No obstante, debe matizarse que con la inclusión de esta 
alusión al valor social de los recursos naturales no se pretende excluir otros criterios que 
igualmente conduzcan a dicha apreciación. En todo caso, el carácter desproporcionado del 
coste del proyecto deberá acreditarse en una memoria económica que lo justifique que 
tendrá carácter público y que deberá ser especialmente analizada por la autoridad 
competente en el momento de la aprobación del proyecto. Por otro lado, la tipología de 
medidas de reparación se cierra con las medidas compensatorias que se aplicarán para 
«compensar» las pérdidas provisionales de recursos naturales y servicios desde que se 
produce el daño hasta que produce efecto la reparación primaria, o en su caso, 
complementaria.

Puesto que, tanto la reparación complementaria como la compensatoria suponen la 
creación adicional de recursos naturales y de servicios, es necesaria la aplicación de 
criterios de equivalencia que permitan calcular esos nuevos recursos que se van a generar 
con la reparación para que sean del mismo tipo, calidad y cantidad que los dañados. El 
anexo II describe de forma pormenorizada los supuestos en los que deberá aplicarse cada 
criterio de equivalencia (recurso-recurso, servicio-servicio, valor-valor, valor-coste), siendo 
los criterios recurso-recurso y servio-servicio los que tienen carácter prioritario, al garantizar 
un mayor grado de sustitución entre los recursos y servicios dañados, y aquéllos que pueden 
obtenerse a través de la reparación. Ambos criterios requieren la aplicación de una 
metodología denominada Análisis de Equivalencia de Recursos, que como se ha señalado, 
se desarrolla siguiendo los trabajos del proyecto REMEDE. Asimismo, este anexo contempla 
los supuestos en los que será necesario acudir a los métodos de valoración que ofrece el 
análisis económico.

En el ámbito de la reparación complementaria y compensatoria requiere una mención 
especial el lugar en el que debe acometerse dicha reparación. Así, se opta por acudir 
preferentemente al lugar donde se ha producido el daño -o en el lugar más cercano a la 
ubicación de los recursos naturales y servicios dañados-, aunque si esto no resulta posible o 
adecuado, la autoridad competente podrá acordar que la reparación se realice en un lugar 
alternativo vinculado geográficamente a los citados recursos naturales, entendiendo que 
existe dicha vinculación cuando pueda establecerse una conexión ecológica, territorial o 
paisajística. En los casos en que la reparación se efectúe en un lugar distinto al dañado, si 
bien se prevé que el operador deberá tener en cuenta los intereses de la población afectada, 
corresponde especialmente a la autoridad competente velar por la adecuada ponderación de 
dichos intereses en el momento de la aprobación del proyecto.

La sección 2.ª finaliza con la previsión de que la autoridad competente, en aquellos 
casos en que los recursos naturales se encontraran en un estado de conservación no 
favorable o degradado en el momento anterior al daño, pueda realizar directamente el 
proyecto de reparación o convenga con el operador la realización de un proyecto 
encaminado a mejorar el estado previo de los recursos naturales. Esta facultad de mejora 
del estado básico tiene carácter potestativo para la autoridad competente, de manera que no 
supondrá un coste adicional para la misma si no opta por asumirlo y, en ningún caso, cuando 
la reparación corresponda a otro sujeto conforme a la normativa sectorial aplicable.

Por otro lado, este capítulo también persigue, con la finalidad de garantizar un mínimo de 
seguridad jurídica al operador, trazar el esquema general de actuación en caso de que se 
genere un daño, que básicamente consiste en lo siguiente: una vez comunicado el daño a la 
autoridad competente el operador deberá concretar en un proyecto las medidas necesarias 
para reparar el daño. Dicho proyecto deberá ser valorado y aprobado por la autoridad 
competente y, una vez concluida su ejecución, objeto de un informe final de cumplimiento 
que elaborará el operador y que deberá presentara a la citada autoridad para recabar su 
conformidad. Así, el capítulo II se cierra con la sección 3.ª, que contiene una serie de 
preceptos relativos al seguimiento y vigilancia del proyecto de reparación durante la fase de 
ejecución y cuestiones relativas al informe final de cumplimiento.

El capítulo III aborda los aspectos relativos a la garantía financiera obligatoria y se divide 
en tres secciones. La sección 1.ª está dedicada a la determinación de la citada garantía y el 
núcleo central de esta regulación es la descripción de los pasos necesarios para el cálculo 
de su cuantía. Como prevé el artículo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, dicho 
cálculo debe partir de una evaluación homogénea de los escenarios de riesgos y de los 
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costes de reparación por lo que es necesario que este reglamento prevea el alcance y el 
contenido del correspondiente análisis de riesgos. Además, para proporcionar seguridad a la 
determinación final de la cuantía de la garantía se prevé que el análisis de riesgos deba ser 
verificado por un organismo acreditado.

Para la fijación de la cuantía de la garantía financiera se tomará como punto de partida el 
análisis de riesgos que deberá: Identificar los escenarios accidentales y su probabilidad de 
ocurrencia; establecer el valor monetario del daño asociado a cada escenario a partir de la 
cuantificación del daño y del coste de la reparación primaria; y determinar el riesgo asociado 
a estos escenarios, entendido éste como producto de la probabilidad de ocurrencia y el valor 
del daño de cada escenario; seleccionar los escenarios accidentales de menor coste 
asociado que agrupen el 95 por ciento del riesgo total y, en último lugar, establecer como 
propuesta de cuantía de la garantía la del daño medioambiental más alto entre los 
escenarios seleccionados. Este criterio de selección de los escenarios de referencia 
pretende alcanzar un equilibrio entre los riesgos cubiertos y la cuantía de la garantía. Así se 
mantiene un elevado nivel de cobertura, al quedar incluidos los escenarios que agrupan el 
95 por ciento del riesgo total, si bien se excluyen del cálculo los escenarios más improbables 
y de coste manifiestamente más alto, puesto que su inclusión sesgaría la cuantía de la 
garantía hacia un coste excesivo para el operador.

Finalmente, la autoridad competente determinará la cuantía de la garantía tras la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos formales de la propuesta presentada por el 
operador en su análisis de riesgos.

Evidentemente, aunque este análisis de riesgos responde exclusivamente a las 
exigencias legales que configuran la garantía financiera, nada impide que, con carácter 
voluntario, este análisis pueda atender a otras finalidades más amplias y habituales en el 
campo medioambiental, como pueda ser la prevención de los daños ambientales que una 
determinada actividad pueda generar.

En cuanto a la elaboración del análisis de riesgos, se seguirá la metodología prevista en 
el propio reglamento y en la norma UNE 150008 u otras equivalentes. Ahora bien, con el 
objetivo de facilitar la realización de dicho análisis, se flexibilizan las reglas aplicables a la 
determinación del daño, ya que podría resultar excesivo exigir el mismo grado de detalle 
para determinar un daño hipotético que un daño que ya se ha producido. En todo caso, se 
mantienen una serie de parámetros que deberán valorarse con el fin de asegurar una 
correspondencia entre la cobertura de la garantía y el estudio que se realizará para evaluar y 
reparar el daño. Asimismo, con la misma finalidad de flexibilización, se establecen dos reglas 
específicas para simplificar la cuantificación del daño. La primera regla permite la utilización 
de modelos de simulación del comportamiento del agente causante del daño; la segunda 
establece unos valores concretos para la intensidad del daño. Estos valores son calculados 
a partir de la regla general sobre niveles de intensidad del daño prevista en el artículo 2 e), y 
representan la media aritmética de los límites establecidos para cada uno de los citados 
niveles.

Para facilitar la evaluación de los escenarios de riesgos así como para reducir el coste 
de su realización, el Reglamento prevé distintos instrumentos de carácter voluntario, tales 
como los análisis de riesgos medioambientales sectoriales y las tablas de baremos. Los 
análisis sectoriales, que deberán ser particularizados para cada caso concreto, pueden 
consistir bien en modelos de informe de riesgos ambientales tipo -los denominados MIRAT- 
bien en guías metodológicas cuando la heterogeneidad de las actividades que integren un 
mismo sector así lo requiera. En ambos casos se requerirá informe de la Comisión técnica 
de prevención y reparación de daños medioambientales y su difusión corresponderá al 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Ambos instrumentos, tal y como se 
deriva de la disposición final única del Reglamento, deberán estar elaborados antes de la 
aprobación de las órdenes ministeriales previstas en la disposición final cuarta de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, para la exigibilidad de la garantía financiera obligatoria. Las 
tablas de baremos están previstas para los sectores o pequeñas y medianas empresas que, 
por su alto grado de homogeneidad, permitan la estandarización de sus riesgos ambientales. 
Dichas tablas podrán incluirse en las citadas órdenes ministeriales.

En esta misma sección, se establecen las reglas para la actualización del análisis de 
riesgos y de la garantía financiera, la continuidad de esta garantía y, por último, se prevén 
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los supuestos en que una pluralidad de actividades o instalaciones pueden garantizarse a 
través de un único instrumento de garantía. El Reglamento permite que cuando un operador 
desarrolle su actividad en más de una instalación pueda elegir entre instrumentos de 
garantía independientes o una única garantía para varias instalaciones. En este segundo 
caso, dado que supone una flexibilización de la regla general de una garantía por instalación 
o por actividad, para asegurar que, si se produce un daño medioambiental en una 
instalación, la garantía no se agote para el resto y que se mantenga un nivel de cobertura 
suficiente, se establece una cláusula de reposición de la garantía. Además en estos casos, 
se establece una regla de conexión territorial para determinar ante qué autoridad competente 
se presentará la garantía.

En relación con la continuidad de la garantía financiera se prevé que deba mantenerse 
en vigor durante todo el período de actividad, con independencia de que pueda renovarse 
alguno de sus elementos, tales como la modalidad de garantía por la que se opte o la 
entidad financiera o aseguradora con la que se suscriba.

La sección 2.ª del capítulo III de las garantías financieras recoge las previsiones 
específicas de cada una de las tres modalidades de garantía financiera: el aval, la reserva 
técnica y la póliza de seguro. En relación con el aval se establecen los requisitos para su 
constitución y reposición, remitiéndose para lo demás a su normativa reguladora específica. 
Respecto a la reserva técnica se regula su constitución, su materialización en términos que 
garanticen la estabilidad de la inversión, así como su reposición. Y, por último, en cuanto al 
seguro, se desarrolla la actuación del Fondo de compensación de daños medioambientales 
del Consorcio de Compensación de Seguros: se determina la fijación del recargo sobre la 
prima por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, se establecen las 
exclusiones y límites de la cobertura del Fondo, y se prevé la obligación de las entidades de 
aseguradoras de conservación de la información relativa a los contratos de seguro suscritos 
para dar cobertura a esta garantía financiera obligatoria durante el ámbito de la 
responsabilidad medioambiental.

La sección 3.ª está dedicada a la verificación del análisis de riesgos medioambientales, y 
en ella se establecen los aspectos que, al menos, deben comprobarse en el proceso de 
verificación y los requisitos mínimos que han de cumplir los verificadores.

Por último, respecto a las disposiciones de cierre merecen un comentario cuatro de ellas. 
Las disposiciones adicionales tercera y sexta incluyen cláusulas de adaptación de los 
seguros y de los análisis de riesgos medioambientales ya existentes a la entrada en vigor del 
reglamento para que se puedan sustituir o completar con la finalidad de que se cubran 
también las responsabilidad des que deriven del sistema de responsabilidad 
medioambiental. Además se ha considerado oportuno incorporar, en la disposición adicional 
cuarta, una cláusula de revisión de los métodos para la fijación de la cuantía de la garantía 
financiera y para la reparación del daño medioambiental, cuando exista la suficiente 
experiencia en su aplicación como para evaluar la idoneidad de dichas metodologías o, en 
todo caso, a los cinco años de que se haya iniciado su exigibilidad o su entrada en vigor, 
respectivamente. Finalmente, por medio de la disposición adicional quinta, se da 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, al reconocerse las garantías financieras de responsabilidad medioambiental 
equivalentes a las previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de que dispongan los 
operadores establecidos en otro Estado de la Unión Europea.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter 
exclusiva y marcadamente técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y se encuentra justificada su aprobación mediante real decreto.

En la elaboración de esta norma se ha consultado, entre otros, a las comunidades 
autónomas, al Consejo Asesor de Medio Ambiente y a los sectores afectados, y ha sido 
puesta a disposición del público en general.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de diciembre, de 2008,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Este real decreto tiene por objeto la aprobación del Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, cuyo texto se inserta 
a continuación.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. Este real decreto tiene el carácter de legislación básica de protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, salvo 
las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III, las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta y 
final segunda del Reglamento que se aprueba como anexo, que constituyen legislación 
básica de seguros dictada al amparo del artículo 149.1.11.ª

2. No tienen carácter básico los artículos 3, 4, 32.2 y 35.4 del Reglamento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY 26/2007, DE 23 DE 
OCTUBRE, DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Reglamento tiene por objeto desarrollar parcialmente la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental, en lo relativo a su capítulo IV, en particular al 
método para la evaluación de los escenarios de riesgos y de los costes de reparación 
asociados a cada uno de ellos a los que se refiere el artículo 24, y a sus anexos I, II y VI.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo establecido en este real decreto, además de lo dispuesto en el artículo 2 

de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se entenderá por:
a) «Elemento clave»: todo aquel componente o proceso natural, tanto biótico como 

abiótico, que desempeña una función especialmente relevante para la recuperación y 
posterior conservación del receptor o receptores afectados, al influir decisivamente, de forma 
directa o indirecta, sobre el sustento de otros recursos o servicios que pertenecen al mismo 
conjunto. Se incluyen dentro de este concepto las especies clave.

b) «Escala temporal»: caracterización de la reversibilidad y de la duración de los efectos 
adversos que experimentan los receptores hasta que éstos recuperan su estado básico.

c) «Estado básico de tipo dinámico»: aquel que prevé la posible evolución de los 
recursos naturales y los servicios que éstos prestan desde que se produce el daño hasta que 
surte efecto la reparación. Por el contrario, el «Estado básico de tipo estático» no prevé 
dicha evolución.

d) «Extensión»: cantidad de recurso o servicio dañado.
e) «Intensidad»: severidad de los efectos ocasionados por el agente causante del daño.
El nivel de intensidad consistirá en la clasificación de la severidad de los efectos 

ocasionados por el agente causante del daño atendiendo a parámetros como la mortalidad, 
la inmovilidad, la inhibición del crecimiento, la mutagenicidad, la teratogenicidad y 
carcinogenicidad, entre otros.

Se consideran tres niveles de intensidad:
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1.º «Agudo»: nivel de intensidad que representa efectos adversos claros y a corto plazo 
sobre el receptor, con consecuencias evidentes sobre los ecosistemas y sus hábitat y 
especies. Los efectos agudos suponen una afección sobre al menos el 50 por ciento de la 
población expuesta al agente causante del daño.

2.º «Crónico»: nivel de intensidad que indica posibles efectos adversos a largo plazo 
para un porcentaje de la población expuesta al agente causante del daño comprendido entre 
el 10 y el 50 por ciento.

3.º «Potencial»: nivel de intensidad que corresponde a efectos que superan el umbral 
ecotoxicológico y afectan al menos al 1 por ciento de la población expuesta al daño, pero no 
alcanzan los efectos de los niveles crónicos o agudos. El término «nivel de concentración 
admisible» hace referencia al umbral ecotoxicológico.

f) «Lugar alternativo vinculado geográficamente al lugar dañado»: lugar diferente al 
dañado que mantiene una conexión ecológica, territorial o paisajística con los recursos 
naturales y los servicios de los recursos naturales que han sido afectados.

g) «Receptor»: recurso natural en su consideración de elemento que recibe el daño y no 
en su calidad de vehículo de transmisión.

h) «Reversibilidad»: capacidad de un receptor para recuperar, en relación con su ciclo de 
vida o expectativas de uso, su estado básico en determinada escala temporal.

i) «Sustancia»: cualquier elemento químico, compuesto químico o preparado con una 
composición definida.

j) «Umbral de toxicidad»: valor mínimo de concentración de determinada sustancia 
química a partir del cual se observan efectos adversos en un medio receptor determinado.

k) «Valor social»: es la expresión monetaria del bienestar o de la utilidad que generan los 
recursos naturales o los servicios ambientales que éstos prestan.

l) «Vía de exposición»: mecanismo por el cual una sustancia química entra en contacto 
con los seres vivos. Las vías de exposición a una sustancia química más comunes son la 
ingestión, la absorción y la inhalación.

Artículo 3.  Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales.
1. Se crea la Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales 

como órgano de cooperación técnica y colaboración entre la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas para el intercambio de información y el asesoramiento 
en materia de prevención y de reparación de los daños medioambientales.

2. La Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales queda 
adscrita al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural y ejercerá las siguientes 
funciones:

a) Emisión de recomendaciones y elaboración de guías metodológicas sobre análisis de 
riesgos, prevención y reparación de daños medioambientales.

b) Evacuación, a propuesta de la autoridad competente, de dictámenes periciales sobre 
determinación de los daños medioambientales, sobre su reparación y sobre su monetización.

c) Propuesta de designación del órgano u órganos competentes para la tramitación de 
expedientes administrativos de exigencia de responsabilidad medioambiental cuando 
concurran las circunstancias a las que se refiere el artículo 7.4 de la Ley 26/2007, de 23 
octubre, y así lo acuerden las administraciones públicas afectadas.

d) Propuesta de modificación y adecuación de la normativa sobre responsabilidad 
medioambiental derivada del progreso técnico, científico, económico o legal.

e) Elaboración de estudios sobre implantación de análisis de riesgos ambientales y 
sistemas de gestión de esos riesgos, sobre ejecución de proyectos de restauración de daños 
medioambientales y sobre evolución del mercado de las garantías financieras en el campo 
del medio ambiente.

f) Recopilación de datos estadísticos sobre daños medioambientales y sobre proyectos 
de restauración medioambiental.

g) Impulsar la cooperación y colaboración entre las administraciones públicas con 
competencias en materia de reparación de responsabilidad medioambiental y proponer los 
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protocolos de colaboración recogidos en la disposición final quinta de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre.

h) Informar los modelos de informe de riesgos ambientales tipo («MIRAT») o en su caso 
las guías metodológicas a los que se refiere el artículo 35, así como las tablas de baremos a 
las que se refiere el artículo 36.

i) Cualquier otra función de intercambio de información o asesoramiento en cuestiones 
relacionadas con la materia regulada en este reglamento que pudieran serle encomendadas 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o las comunidades 
autónomas.

3. La Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales estará 
presidida por el Director General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ostentará la vicepresidencia uno 
de los representantes de las comunidades autónomas y estará integrada por los siguientes 
vocales:

a) Por la Administración General del Estado, dieciséis vocales, con categoría de 
Subdirector General o equivalente y designados por el Subsecretario correspondiente. Once 
de los vocales serán designados, dos por cada uno de los siguientes ministerios: Economía 
y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Industria, Energía y Turismo, e 
Interior; y tres por el Ministerio de Fomento.

Los otro cinco serán designados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente: tres por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural; 
uno por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar y otro por la Dirección 
General del Agua.

b) Un vocal designado por cada una de las comunidades autónomas.
c) Un vocal designado por cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla.
d) Un vocal representante de las entidades locales, designado por la asociación de 

ámbito estatal con mayor implantación.
4. Para cada uno de los miembros de la Comisión técnica de prevención y reparación de 

daños medioambientales, se designará un suplente. Actuará como suplente del Presidente, 
un Subdirector General del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y como 
suplente del Vicepresidente, un representante de la comunidad autónoma.

Actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

5. Con la finalidad de realizar los trabajos preparatorios necesarios para el ejercicio de 
sus funciones, la Comisión podrá acordar la creación de comités de composición 
especializada en la que participen expertos de reconocido prestigio y representantes de las 
organizaciones empresariales, sindicales y organizaciones no gubernamentales cuyo objeto 
sea la defensa del medio ambiente, en atención a la materia de que se trate en cada caso.

6. La Comisión aprobará sus normas de funcionamiento, que se ajustarán a las 
previsiones contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 4.  Recopilación y difusión de información relevante para la reparación 
medioambiental.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino recopilará, sistematizará y 
pondrá a disposición del público, aquella información, incluida la información geográfica, que 
pueda facilitar a los operadores el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
responsabilidad medioambiental, tales como la relativa a la determinación del estado básico, 
a los umbrales de toxicidad y otros indicadores cualitativos y cuantitativos para la 
determinación del daño, a la valoración del daño, así como los datos más relevantes sobre 
experiencias previas de reparación.

Especialmente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino recopilará, 
sistematizará y pondrá a disposición del público la información que le remitan las 
comunidades autónomas y demás administraciones públicas, conforme a lo establecido en la 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 10  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 474 –



disposición adicional quinta y en el anexo VI de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, para hacer 
frente a las obligaciones de información establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 5.  Concurrencia de normas aplicables.
Cuando los operadores pongan en conocimiento de la autoridad competente la 

información relativa a un daño medioambiental generado por su actividad, según lo previsto 
en el artículo 17.4 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, dicha autoridad motivadamente 
decidirá, en aplicación de lo previsto en el artículo 6.3 de la citada ley, si la reparación del 
daño se realiza conforme a lo dispuesto en este Reglamento o en otra normativa sectorial 
mediante la que se alcancen resultados equivalentes en cuanto a la reparación del daño y 
siempre que la autoridad competente disponga de los servicios suficientes y procedimientos 
normalizados para acometer dicha reparación.

CAPÍTULO II
Reparación de los daños medioambientales

Sección 1.ª Determinación del daño medioambiental

Artículo 6.  Recopilación de información.
1. Cuando se produzca un daño, y paralelamente a la ejecución de las medidas de 

evitación de nuevos daños que, en su caso hubieran de adoptarse, los operadores 
recopilarán la información necesaria para determinar la magnitud del daño.

Dicha información se referirá, al menos, a los siguientes extremos:
a) La cartografía y la geología del terreno.
b) El foco de contaminación y el agente causante del daño.
c) El estado básico.
d) Los umbrales de toxicidad de las distintas sustancias para los recursos que pudieran 

verse afectados.
e) El uso de territorio.
f) Los objetivos y las posibles técnicas de reparación primaria que se deban aplicar.
g) Otros indicadores de la calidad ambiental que obren o debieran obrar en poder del 

operador, o que le solicite la autoridad competente.
2. En los supuestos en los que se haya constatado la existencia de una amenaza 

inminente de daño, y paralelamente a la ejecución de las medidas preventivas que en su 
caso hubieran de adoptarse, los operadores recopilarán la información a la que se refiere el 
apartado 1 cuando ello fuera necesario para la correcta definición de las medidas de 
prevención.

3. El operador pondrá en conocimiento de la autoridad competente la información 
recopilada con arreglo a los apartados anteriores a los efectos de la obligación de 
comunicación establecida en el artículo 17.4 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

Artículo 7.  Determinación del daño medioambiental.
Para la determinación del carácter significativo al que se refiere el artículo 2 de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, a fin de apreciar que existe daño medioambiental, el operador 
realizará las siguientes actuaciones:

a) Identificación del agente causante del daño, y de los recursos naturales y servicios 
afectados

b) Cuantificación del daño.
c) Evaluación de la significatividad del daño.

Artículo 8.  Identificación del agente causante del daño.
El operador identificará el agente causante del daño y lo clasificará en alguno de los 

siguientes tipos:

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 10  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 475 –



a) Químico, asociado a la liberación de una sustancia en una concentración superior al 
umbral de toxicidad de dicha sustancia en determinado medio receptor.

b) Físico, referido al exceso o defecto de una sustancia que no tiene asociado un nivel 
de toxicidad, tales como el agua, los residuos inertes, la tierra, la temperatura o los campos 
electromagnéticos.

c) Biológico, entre otros, los organismos modificados genéticamente, las especies 
exóticas invasoras y los microorganismos patógenos.

Artículo 9.  Caracterización del agente causante del daño.
Una vez clasificado el agente causante del daño, el operador lo caracterizará a partir de 

la mejor información disponible, conforme a las siguientes variables:
a) En caso de que el agente sea de tipo químico, se identificará la cantidad de sustancia 

derramada, sus propiedades toxicológicas y ecotoxicológicas, y otras propiedades físico-
químicas que pudieran condicionar su peligrosidad, transporte y persistencia.

b) En caso de que el agente sea de tipo físico, se identificará la cantidad, calidad o 
densidad del agente implicado en el daño, así como cualquier otra propiedad necesaria para 
caracterizarlo.

c) En caso de que el agente sea de tipo biológico, se considerará el organismo causante 
del daño, su definición taxonómica o su nomenclatura específica, según el caso, así como 
otros parámetros, atendiendo a la normativa vigente y a las recomendaciones técnicas 
emitidas, en su caso, por entidades acreditadas u organismos oficiales.

Algunos de los parámetros a considerar, en función del tipo de agente biológico, son:
1.º Organismo modificado genéticamente: se estudiará, caso por caso, la modificación 

genética del organismo y cómo se ha llevado a cabo, así como su nomenclatura específica, 
capacidad de supervivencia, forma de diseminación, dominancia y su evolución genética al 
interactuar con otros organismos vivos.

2.º Especies exóticas invasoras: se considerará, entre otros aspectos, la especie 
introducida, la cantidad y la capacidad de amenaza a la diversidad biológica autóctona por 
interferencia en la dinámica de las poblaciones, incluido, en su caso, la capacidad para 
contaminar química o genéticamente, competir, depredar o transmitir enfermedades a las 
especies autóctonas.

3.º Microorganismos patógenos: se analizará, entre otros aspectos, su especie, su 
peligrosidad, su estabilidad genética y su capacidad de interacción con otras especies de 
fauna y flora autóctonas.

Artículo 10.  Identificación de los recursos naturales y servicios afectados.
1. Los operadores identificarán todos los recursos naturales afectados, por el agente 

causante del daño de forma directa o indirecta. Para ello, se incluirán en el análisis tanto los 
medios de difusión a través de los cuales se libera el agente causante del daño, como sus 
potenciales receptores.

En particular, se realizará un análisis de los recursos más vulnerables o sensibles a la 
modificación de su entorno o que afecten a la estabilidad del ecosistema.

2. Los operadores identificarán el nivel de provisión de servicios que proporcionan los 
recursos naturales afectados a los que se refiere el apartado anterior. En dicha tarea, se 
deberá evitar la duplicidad en la identificación de los servicios ambientales que puedan 
afectar a varios receptores.

3. La identificación de los recursos naturales y de los servicios afectados se realizará 
conforme a lo dispuesto en el epígrafe I del anexo I.

Artículo 11.  Cuantificación del daño.
1. Los operadores cuantificarán el daño. La cuantificación consistirá en estimar el grado 

de exposición por parte de los receptores afectados al agente causante del daño y en la 
medición de los efectos que éste produce sobre aquéllos.

2. Para cuantificar el daño los operadores identificarán, describirán y evaluarán la 
extensión, la intensidad y la escala temporal del daño.
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Artículo 12.  Extensión del daño.
1. La extensión del daño se determinará mediante la medición de la cantidad de recurso 

o de servicio afectado. En su determinación se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) Las propiedades del agente causante del daño.
b) Las características del medio receptor.
c) Cualquier cambio que los medios de difusión y receptores pudieran experimentar 

debido a la acción del agente causante del daño.
2. La determinación de la extensión del daño se realizará conforme a lo dispuesto en el 

epígrafe II del anexo I.

Artículo 13.  Intensidad del daño.
1. La intensidad del daño se estimará mediante el establecimiento del grado de 

severidad de los efectos ocasionados por el agente causante del daño a los recursos 
naturales o servicios afectados.

2. Con el fin de establecer los efectos sobre el conjunto de recursos naturales y los 
servicios que éstos prestan, el operador tomará en consideración, entre otros, los criterios 
que se contemplan en el anexo I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y cuando sea posible 
en función de la información disponible, los efectos que el agente causante del daño genere 
sobre las especies clave de los recursos naturales afectados.

3. La determinación de la intensidad del daño se realizará conforme a lo dispuesto en el 
epígrafe III del anexo I.

Artículo 14.  Escala temporal del daño.
Para determinar la escala temporal del daño se estimará la duración, la frecuencia y la 

reversibilidad de los efectos que el agente causante del daño ocasiona sobre el medio 
receptor.

Artículo 15.  Evaluación de la significatividad del daño.
1. Tomando en consideración los resultados de las actuaciones realizadas para la 

identificación del agente causante del daño y de la cuantificación del daño y con arreglo a los 
criterios establecidos en los artículos 16 y 17, el operador evaluará la significatividad del 
daño.

2. La evaluación de la significatividad del daño requerirá el análisis de la variación que 
hayan experimentado, entre otros, los siguientes parámetros:

a) El estado de conservación del recurso afectado.
b) El estado ecológico, químico y cuantitativo del recurso afectado.
c) La integridad física del recurso afectado.
d) El nivel de calidad del recurso afectado.
e) Los riesgos para la salud humana o para el medio ambiente asociados al recurso 

afectado.
3. Los daños con efectos demostrados en la salud humana tendrán en todo caso 

carácter significativo, conforme a lo dispuesto en el anexo I.1 de la Ley 26/2007, de 23 
octubre.

Artículo 16.  Significatividad del daño por referencia al recurso natural afectado.
1. Los daños ocasionados a las especies silvestres y a los hábitat serán significativos 

cuando los cambios experimentados por el receptor produzcan efectos adversos que afecten 
al mantenimiento de un estado favorable de conservación o a la posibilidad de que éste sea 
alcanzado. La evaluación de la significatividad de estos daños se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el anexo I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y deberá tener en 
cuenta cualquier información disponible de carácter local, regional, nacional y comunitario de 
la especie o del hábitat afectado que resulte relevante.
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2. Los daños ocasionados a las aguas serán significativos si la masa de agua receptora 
experimenta un efecto desfavorable de su estado ecológico, químico o cuantitativo, en el 
caso de aguas superficiales o subterráneas, o de su potencial ecológico, en el caso de 
aguas artificiales y muy modificadas, que traiga consigo, en ambos casos, un cambio en la 
clasificación de dicho estado en el momento de producirse la afectación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de Planificación Hidrológica aprobado mediante el Real 
Decreto 907/2007, de 6 de julio, y demás legislación aplicable.

3. Los daños ocasionados al suelo serán significativos si el receptor experimenta un 
efecto adverso que genere riesgos para la salud humana o para el medio ambiente, de 
manera que aquél pueda ser calificado como suelo contaminado en los términos 
establecidos en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados.

4. Los daños ocasionados a las riberas del mar y de las rías serán significativos en la 
medida en que lo sean los daños experimentados por las aguas, por el suelo o por las 
especies silvestres y los hábitat, de conformidad con lo establecido en los apartados 
anteriores.

Artículo 17.  Significatividad del daño por referencia al tipo de agente.
1. En caso de que el agente causante del daño sea de tipo químico, la significatividad del 

daño se determinará mediante el cálculo del cociente de riesgo entre la concentración que 
alcanza la sustancia en el receptor y el umbral de toxicidad para un nivel concreto de 
intensidad. Se considerará que el daño es significativo cuando el cociente de riesgo sea 
superior a uno.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la autoridad competente podrá 
establecer el nivel de significatividad para daños ocasionados por un agente químico en un 
cociente de riesgo menor que 1 en el caso de que el daño sea acumulable.

El daño podrá ser acumulable debido tanto a la sensibilidad del medio receptor, como a 
la existencia de dos o más focos de contaminación que puedan mermar a corto, medio y 
largo plazo la capacidad de recuperación del medio receptor.

3. La significatividad del daño causado por un organismo modificado genéticamente se 
determinará mediante un análisis, caso por caso, acreditado por un organismo oficialmente 
reconocido.

Artículo 18.  Otros criterios para la determinación de la significatividad del daño.
Cuando no resulte posible determinar la significatividad del daño con arreglo a los 

criterios establecidos en los artículos 16 y 17, o cuando el suelo tuviera la calificación de 
contaminado, el carácter significativo de los daños ocasionados a las aguas y al suelo podrá 
establecerse analizando la afección que el daño haya ocasionado al servicio de acogida o de 
hábitat que tales recursos prestan a las especies silvestres. A tal efecto, se presumirá que 
los daños a las aguas y al suelo tienen carácter significativo cuando el daño que 
experimenten las especies silvestres que habitan en tales recursos como consecuencia de la 
acción del mismo agente puedan ser calificados de significativos.

Artículo 19.  Determinación del estado básico.
1. De conformidad con el artículo 2.19 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se entiende 

por estado básico aquel en el que, de no haberse producido el daño medioambiental, se 
habrían hallado los recursos naturales y los servicios de recursos naturales en el momento 
en que sufrieron el daño, considerado a partir de la mejor información disponible.

2. Para determinar el estado básico se analizarán los cambios que se hayan producido 
en el receptor como consecuencia de la acción del agente causante del daño. Podrá 
expresarse en términos de cambios experimentados por el receptor, con ayuda de 
indicadores ecológicos, como los días de uso del hábitat y la densidad de población, entre 
otros.

En todo caso, la determinación del estado básico se realizará atendiendo a las fuentes 
de información que se enumeran en el epígrafe IV del anexo I y comprenderá una 
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identificación de los elementos clave del conjunto de los recursos naturales y de los servicios 
dañados.

3. Se seleccionará un estado básico de tipo estático, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias, en cuyo caso se seleccionará un estado de tipo dinámico:

a) La existencia de información histórica fehaciente que demuestre la tendencia, positiva 
o negativa, de la evolución de los recursos naturales o de los servicios afectados. En ningún 
caso se podrá extrapolar al futuro un cambio globalmente mayor en un periodo de tiempo 
superior al revelado por la serie histórica.

b) La existencia de un cambio de uso del suelo que implique la pérdida a corto plazo de 
los recursos o servicios afectados y que esté previsto en un instrumento de planeamiento ya 
aprobado o bien en tramitación, cuando éste hubiera sido objeto de evaluación ambiental 
favorable o, de no ser ésta exigible, si ya hubiera sido sometido al trámite de información 
pública.

Sección 2.ª Determinación de las medidas reparadoras

Artículo 20.  Finalidad de la reparación.
1. La reparación del daño medioambiental tendrá como finalidad devolver los recursos 

naturales y los servicios de los recursos naturales dañados a su estado básico, para lo cual 
se identificarán el tipo, la cantidad, la duración y la ubicación de las medidas reparadoras 
necesarias.

En el caso de la reparación de los daños al suelo, se adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar, como mínimo, que se eliminen, controlen o reduzcan las sustancias, 
preparados, organismos o microorganismos nocivos de que se trate, de modo que el suelo 
contaminado deje de suponer una amenaza significativa de que se produzcan efectos 
adversos para la salud humana o para el medioambiente.

2. La determinación de las medidas reparadoras se concretará en un proyecto de 
reparación que será elaborado conforme a los criterios que establece el anexo II de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, esta sección, el anexo II de este reglamento y la normativa 
autonómica aplicable.

El proyecto de reparación podrá contemplar uno o más tipos de medidas reparadoras 
primarias, compensatorias o complementarias.

3. Los elementos clave del conjunto de los recursos naturales dañados y de servicios de 
recursos naturales constituirán objetivos ineludibles de la reparación.

Artículo 21.  Identificación de las medidas de reparación primarias.
1. En la reparación primaria, se restituirán o aproximarán al máximo los recursos 

naturales y los servicios que éstos prestan, a su estado básico, en el lugar en el que se 
produjo el daño.

La reparación primaria podrá consistir, entre otras, en una o varias de las siguientes 
actuaciones:

a) Eliminar, retirar o neutralizar el agente causante del daño.
b) Evitar la acción de especies exóticas invasoras.
c) Reponer o regenerar, según el caso, el recurso afectado con el fin de acelerar su 

recuperación hasta el estado básico.
d) Cualquier acción dirigida específicamente a reponer los servicios de los recursos 

naturales afectados.
e) La recuperación natural.
2. A los efectos del epígrafe 1.2.1 del anexo II de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, el 

operador deberá identificar diferentes alternativas de reparación primaria. Éstas deberán 
incorporar una referencia al menos, a los siguientes factores:

a) Las consideraciones ecológicas necesarias para la conservación de los recursos 
naturales y los servicios de los recursos naturales que han sido afectados.

b) El grado de intervención asociado a cada técnica de reparación. Dicho grado de 
intervención podrá ser total, parcial o basarse en la recuperación natural. Su determinación 
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se hará atendiendo a aspectos referentes a la sensibilidad del medio, el horizonte temporal 
de recuperación y el coste de la medida de reparación, entre otros.

c) Estimación previa de la pérdida provisional de recursos o servicios asociada a cada 
alternativa de reparación.

d) Evaluación de la viabilidad técnica de la reparación.
e) Estimación previa de los costes de cada alternativa de reparación.

Artículo 22.  Supuestos para la aplicación de las medidas de reparación complementaria y 
compensatoria.

1. Procederá aplicar una reparación complementaria en el supuesto de que se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no sea posible devolver los recursos naturales o los servicios de recursos 
naturales a su estado básico sólo mediante la reparación primaria.

b) Que la reparación primaria no se considere razonable, atendiendo a los criterios del 
epígrafe 1.3.1 del anexo II de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y, en todo caso, cuando el 
periodo de tiempo necesario para su efectividad o su coste sean desproporcionados en 
relación con los beneficios ambientales que se vayan a obtener. La determinación de dichos 
beneficios ambientales se realizará teniendo en cuenta el valor social de los recursos o 
servicios perdidos.

El carácter desproporcionado del coste del proyecto deberá acreditarse por el operador 
mediante una memoria económica justificativa que tendrá carácter público.

2. Además de las medidas de reparación primaria y complementaria que procedan, el 
operador, aplicará una reparación compensatoria para compensar la pérdida provisional de 
recursos naturales o servicios de recursos naturales durante la recuperación.

Cuando las medidas de reparación primaria no puedan aplicarse en un determinado 
periodo de tiempo, el plazo que transcurra hasta su efectiva aplicación se computará en las 
pérdidas provisionales a efectos de calcular la correspondiente medida compensatoria.

Artículo 23.  Identificación de las medidas de reparación complementaria y compensatoria.
1. Con el fin de determinar las medidas de reparación complementaria y compensatoria, 

el operador, una vez que hayan sido identificadas las diferentes alternativas de reparación 
primaria, deberá estimar para cada una de ellas las pérdidas de los recursos naturales y de 
los servicios que éstos prestan, acaecidas desde el momento en el que se pusieran en 
marcha las medidas de reparación primaria hasta el momento en que los recursos o 
servicios alcanzaran el estado básico.

2. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria consistirán en la 
creación adicional de nuevos recursos naturales o servicios de recursos naturales que no 
existían antes de producirse el daño medioambiental y que sean equivalentes a los dañados.

En ningún caso, las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán 
consistir en la recuperación natural.

3. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán consistir en la 
extensión de la reparación primaria a recursos o servicios adicionales y equivalentes a los 
previstos en ella. Asimismo, ambos tipos de reparación podrán consistir en una sola 
actuación o en una combinación de varias actuaciones.

4. El operador deberá identificar las diferentes alternativas de reparación complementaria 
y compensatoria y seleccionar, en cada caso, el criterio de equivalencia que deba aplicarse 
para estimar la pérdida de recursos o servicios experimentada en el lugar del daño y la 
generación de los que deberán obtenerse a través del proyecto de reparación.

5. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán ser extensibles al 
suelo.

Artículo 24.  Lugar de reparación.
1. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán realizarse en el 

lugar del daño o en un lugar alternativo vinculado geográficamente al lugar dañado.
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2. Preferentemente se optará por acometer la reparación en el lugar dañado o lo más 
cerca posible de la ubicación de los recursos naturales y los servicios de recursos naturales 
afectados.

3. En caso de que no sea posible o adecuado llevar a cabo las medidas de reparación 
complementaria o compensatoria en el lugar del daño, la autoridad competente podrá 
acordar que la reparación se realice en un lugar alternativo vinculado geográficamente al 
receptor afectado cuando exista una conexión ecológica, territorial o paisajística, entre los 
recursos naturales o los servicios de los recursos naturales dañados y el lugar donde se 
llevará a cabo la reparación.

La aplicación de una medida reparadora en un lugar distinto al que se produjo el daño 
deberá en todo caso redundar en la mejora de los servicios que proporcionan los recursos 
naturales en el lugar dañado.

4. En el supuesto de que la reparación no se realice en el lugar dañado, el operador 
deberá tener en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a) La intensidad, la extensión y la dimensión temporal del daño medioambiental, incluida, 
en su caso, la capacidad de recuperación de los receptores afectados.

b) Los servicios que el recurso prestaba en su estado básico para que se garantice su 
reparación mediante la aplicación de las medidas de reparación complementaria o 
compensatoria en la nueva ubicación. Para evitar que surjan problemas de fragmentación de 
hábitat, dicha actuación se realizará aun a costa de incrementar la cantidad de recursos 
naturales o de servicios de los recursos naturales que se deba generar mediante el proyecto 
de reparación.

c) Los intereses de la población afectada, en particular, los de aquélla afectada por el 
daño y los de la que se vería beneficiada por la reparación.

Artículo 25.  Contenido del proyecto de reparación.
1. El proyecto de reparación estará debidamente justificado y tendrá el siguiente 

contenido mínimo, además del que, en su caso, puedan establecer las comunidades 
autónomas:

a) Localización espacial y temporal del daño medioambiental.
b) Caracterización del daño medioambiental conforme a lo establecido en la sección 

primera de este capítulo.
c) Una exposición de las principales alternativas de reparación estudiadas y una 

justificación de las razones que fundamentan la selección del proyecto de reparación y las 
medidas que lo integran, conforme a los criterios del anexo II.1.3.1 de la Ley 26/2007 de 23 
octubre.

d) Descripción general de la alternativa elegida para el proyecto de reparación y, al 
menos, de los siguientes aspectos:

1.º Objetivos de reparación y actuaciones en que consisten las medidas de reparación 
primaria, complementaria y compensatoria.

2.º Tipo y calidad de recursos naturales o servicios de los recursos naturales generados 
mediante la reparación.

3.º Ritmo y grado de recuperación de los recursos naturales o servicios de los recursos 
naturales dañados.

4.º Horizonte temporal hasta que los recursos naturales o servicios de los recursos 
naturales recuperan su estado básico.

5.º Lugar donde se llevan a cabo las medidas reparadoras.
6.º Coste del proyecto.
7.º Eficacia y viabilidad del proyecto de reparación.
e) Programa de seguimiento.
2. Para la fijación de la responsabilidad mancomunada de todos los operadores que 

contribuyeron a causar un determinado daño medioambiental en sus diversas fases, podrá 
definirse un solo proyecto de reparación en función de sus respectivas cuotas de 
contribución a la causación de dicho daño.
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Artículo 26.  Aprobación del proyecto de reparación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 

teniendo en cuenta la información que pudiera derivarse del trámite establecido en el artículo 
42.3 de la misma, la autoridad competente valorará y aprobará, en su caso, el proyecto de 
reparación.

2. En los casos en los que la reparación deba realizarse en lugar distinto del dañado, la 
autoridad competente velará especialmente porque se tengan en cuenta los intereses de la 
población afectada.

Asimismo, la autoridad competente analizará especialmente los supuestos en los que el 
operador alegue la existencia de un coste desproporcionado para no adoptar una 
determinada medida o alternativa de reparación.

Artículo 27.  Proyectos que deban ser sometidos a evaluación de impacto ambiental.
En los casos en los que el proyecto de reparación deba ser sometido a evaluación de 

impacto ambiental, el operador deberá adoptar las medidas de evitación de mayores daños 
necesarias y podrá solicitar la tramitación urgente de dicha evaluación basándose en 
razones de interés público que valorará la autoridad competente.

Artículo 28.  Ejecución del proyecto de reparación.
1. La resolución podrá acordar que la ejecución del proyecto se realice, bien de manera 

global, bien por fases, cuando la determinación de las medidas de reparación de cada fase 
dependa del resultado obtenido en la ejecución de la fase precedente.

Cuando la ejecución del proyecto se realice por fases, la autoridad competente, previa 
audiencia al operador y a los demás interesados y evacuados los informes que resulten 
pertinentes, aprobará las medidas de reparación del proyecto que hayan de ejecutarse en 
cada una de las fases sucesivas.

2. En caso de que el desarrollo de un proyecto de reparación quede interrumpido por un 
suceso extraordinario ajeno al operador que afecte al proyecto de reparación, los objetivos 
perseguidos por el proyecto de reparación se podrán ajustar a las nuevas condiciones 
ecológicas experimentadas por los recursos naturales y los servicios de los recursos 
naturales perdidos y ganados durante la ejecución de dicho proyecto de reparación.

3. La modificación sustancial del proyecto de reparación deberá ser aprobada por la 
autoridad competente.

Artículo 29.  Generación de un estado de conservación superior al estado básico.
1. Cuando el estado básico de los recursos naturales o servicios de los recursos 

naturales dañados se encontrara en un estado de conservación no favorable, inferior a su 
potencial ecológico o degradado, la autoridad competente, al amparo del artículo 23 de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, podrá realizar directamente el proyecto de reparación que 
devuelva unos y otros a un estado de conservación superior al estado básico o convenir con 
el operador que éste realice dicho proyecto de reparación.

2. Los costes adicionales vinculados a la consecución de un estado de conservación 
superior al estado básico serán asumidos por la autoridad competente, siempre que por 
aplicación de otras normas sectoriales el operador u otros sujetos no estén obligados a dicha 
reparación.

Sección 3.ª Seguimiento y vigilancia del proyecto de reparación

Artículo 30.  Seguimiento del proyecto de reparación.
1. El operador deberá realizar el seguimiento del proyecto de reparación con el fin de 

determinar su grado de cumplimiento y de identificar los problemas que pudieran surgir 
durante su ejecución y las posibles medidas correctoras.

En el caso de que la ejecución del proyecto se realice por fases, en las labores de 
seguimiento deberá comprobarse que en cada fase se han ejecutado las medidas 
correspondientes.
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2. El operador deberá proporcionar información relevante sobre la ejecución del proyecto 
de reparación a la autoridad competente con la periodicidad que establezca el programa de 
seguimiento.

3. La autoridad competente pondrá a disposición de las personas interesadas y del 
público en general, al menos, la siguiente información:

a) El grado de cumplimiento de los objetivos de recuperación por parte del proyecto de 
reparación.

b) La justificación de las modificaciones sustanciales que se hayan efectuado sobre el 
proyecto de reparación.

c) Las medidas correctoras que hayan sido adoptadas.
d) La existencia o ausencia de riesgos potenciales sobre la salud humana, y 

específicamente, la de los trabajadores de la empresa.

Artículo 31.  Informe final de cumplimiento.
1. El operador estará obligado a elaborar un informe final de cumplimiento que remitirá a 

la autoridad competente una vez concluida la ejecución del proyecto de reparación.
2. El informe final de cumplimiento deberá incluir, al menos, los siguientes contenidos:
a) Declaración del operador de haber cumplido el contenido de la resolución por la que 

se aprueba el proyecto de reparación conforme se dispone en el artículo 26.
b) Los resultados obtenidos en el programa de seguimiento y de comunicación.
c) Las modificaciones y contingencias que hayan afectado al proyecto de reparación, 

incluida en su caso la aplicación de las medidas correctoras correspondientes.

Artículo 32.  Cumplimiento de la ejecución del proyecto de reparación.
1. Una vez analizado el informe final de cumplimiento, la autoridad competente 

manifestará motivadamente su conformidad o disconformidad con la ejecución del proyecto 
de reparación, en los términos que disponga la normativa autonómica.

2. Transcurridos tres meses desde la recepción del informe final de cumplimiento sin que 
la autoridad competente haya manifestado de modo expreso su conformidad o 
disconformidad, se entenderá que aquella otorga su conformidad con la ejecución del 
proyecto de reparación. Dicho plazo deberá computarse desde la recepción completa del 
informe final de cumplimiento.

3. El informe final de cumplimiento y la decisión de la autoridad competente sobre la 
ejecución del proyecto de reparación se pondrá a disposición de las personas interesadas y 
del público en general, conforme a lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

CAPÍTULO III
Garantía financiera obligatoria

Sección 1.ª Determinación de la garantía financiera obligatoria

Artículo 33.  Garantía financiera obligatoria y comunicación a la autoridad competente.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, los operadores de las actividades incluidas en el anexo III de la ley, sin perjuicio de 
las exenciones previstas en su artículo 28, deberán disponer de una garantía financiera que 
les permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad.

2. El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la actividad que contendrá las siguientes operaciones:

a) Identificar los escenarios accidentales y establecer la probabilidad de ocurrencia de 
cada escenario.

b) Estimar un índice de daño medioambiental asociado a cada escenario accidental 
siguiendo los pasos que se establecen en el anexo III.

c) Calcular el riesgo asociado a cada escenario accidental como el producto entre la 
probabilidad de ocurrencia del escenario y el índice de daño medioambiental.
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d) Seleccionar los escenarios con menor índice de daño medioambiental asociado que 
agrupen el 95 por ciento del riesgo total.

e) Establecer la cuantía de la garantía financiera, como el valor del daño medioambiental 
del escenario con el índice de daño medioambiental más alto entre los escenarios 
accidentales seleccionados. Para ello se seguirán los siguientes pasos:

1.º En primer lugar, se cuantificará el daño medioambiental generado en el escenario 
seleccionado.

2.º En segundo lugar, se monetizará el daño medioambiental generado en dicho 
escenario de referencia, cuyo valor será igual al coste del proyecto de reparación primaria.

En caso de que la reparación primaria correspondiente al escenario de referencia para el 
cálculo de la garantía financiera consista íntegramente en la recuperación natural, la cuantía 
de la misma será igual al valor del daño asociado al escenario accidental con mayor índice 
de daño medioambiental entre los escenarios seleccionados cuya reparación primaria sea 
distinta de la recuperación natural.

3. Una vez calculada la cuantía de la garantía financiera obligatoria, se añadirán a la 
misma los costes de prevención y evitación del daño, para cuyo cálculo el operador podrá:

a) Aplicar un porcentaje sobre la cuantía total de la garantía obligatoria.
b) Estimar tales costes de prevención y evitación a través del análisis de riesgos 

medioambientales.
En todo caso, la cuantía de los gastos de prevención y evitación del daño será, como 

mínimo, el diez por ciento del importe total de la garantía determinada de acuerdo con los 
apartados precedentes.

4. Una vez constituida la garantía financiera por parte del operador, éste presentará, ante 
la autoridad competente, una declaración responsable de haber constituido dicha garantía 
financiera, y de haber realizado las operaciones previstas en este artículo, que contendrá al 
menos la información incluida en el anexo IV.1. La autoridad competente establecerá los 
correspondientes sistemas de control que le permitan comprobar el cumplimento de estas 
obligaciones. Dicha cantidad tendrá carácter de mínima y no condicionará ni limitará en 
sentido alguno la facultad del interesado de constituir una garantía por un importe mayor, 
mediante el mismo u otros instrumentos.

5. Los operadores que, una vez realizado el análisis de riesgos medioambientales de su 
actividad, queden exentos de constituir la garantía financiera en virtud de las exenciones 
previstas en los apartados a) y b) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
deberán presentar ante la autoridad competente una declaración responsable que contendrá 
al menos la información incluida en el anexo IV.2.

Artículo 34.  Elaboración del análisis de riesgos medioambientales.
1. El análisis de riesgos medioambientales será realizado por el operador o un tercero 

contratado por éste, siguiendo el esquema establecido por la norma UNE 150.008 u otras 
normas equivalentes. Asimismo, con un grado de detalle adecuado al carácter hipotético del 
daño, en la elaboración del análisis de riesgos deberán utilizarse los criterios recogidos en el 
capítulo II respecto a los siguientes parámetros:

a) La caracterización del entorno donde se ubica la instalación.
b) La identificación del agente causante del daño y de los recursos y servicios afectados.
c) La extensión, intensidad y escala temporal del daño, para el escenario con el índice de 

daño medioambiental más alto, seleccionado conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 33.

d) Una evaluación de la significatividad del daño.
e) La identificación de las medidas de reparación primaria.
No obstante, para la cuantificación se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
f) La incertidumbre asociada a la estimación de la magnitud del daño medioambiental de 

una hipótesis de accidente, se delimitará preferentemente con la utilización de modelos de 
simulación del comportamiento del agente causante del daño medioambiental.
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g) Los daños agudo, crónico y potencial equivalen a una pérdida de recurso natural o 
servicio de recurso natural de un 75, 30 y 5 por ciento, respectivamente.

2. Los análisis de riesgos tendrán en cuenta en qué medida los sistemas de prevención y 
gestión de riesgos adoptados por el operador, de manera permanente y continuada, reducen 
el potencial daño medioambiental que pueda derivarse de la actividad.

3. El operador actualizará el análisis de riesgos medioambientales siempre que lo estime 
oportuno y en todo caso, cuando se produzcan modificaciones sustanciales en la actividad, 
en la instalación o en la autorización sustantiva.

Artículo 35.  Análisis de riesgos medioambientales sectoriales.
1. Los análisis de riesgos medioambientales podrán elaborarse tomando como base los 

modelos de informe de riesgos ambientales tipo («MIRAT») o, en su caso, las guías 
metodológicas previo informe de la Comisión técnica de prevención y reparación de riesgos 
medioambientales para cada sector.

2. Los modelos de informe de riesgos ambientales tipo incorporarán todas las tipologías 
de actividades e instalaciones del sector en todos los escenarios accidentales relevantes en 
relación con los medios receptores.

3. Los criterios y guías recogidas en los modelos de informe de riesgos ambientales tipo 
deberán particularizarse para la realidad del entorno y emplazamiento específico donde se 
ubique la instalación o actividad.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dará publicidad en su 
sede electrónica de los modelos de informe de riesgos ambientales tipo y de las guías 
metodológicas informados favorablemente por parte de la Comisión técnica de prevención y 
reparación de daños medioambientales.

Artículo 36.  Cálculo de la garantía financiera mediante tablas de baremos.
1. Para el cálculo de la cuantía de la garantía financiera obligatoria para sectores o 

subsectores de actividad o para pequeñas y medianas empresas que, por su alto grado de 
homogeneidad permitan la estandarización de sus riesgos medioambientales, por ser éstos 
limitados, identificables y conocidos, se podrá utilizar las tablas de baremos que éstos 
elaboren, previo informe favorable de la Comisión técnica de prevención y reparación de 
daños medioambientales.

En todo caso, los parámetros que se utilicen para elaborar dichas tablas de baremos 
deberán establecerse en relación con la intensidad y extensión del daño que la actividad del 
operador pueda causar. Asimismo, el método de cálculo deberá asegurar la cobertura del 
coste de reparación primaria.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dará publicidad en su sede 
electrónica de las tablas de baremos informadas favorablemente por parte de la Comisión 
técnica de prevención y reparación de daños medioambientales.

2. En caso de que se acuda a las tablas de baremos, para el cálculo de la garantía 
financiera no será necesario realizar el análisis de riesgos que se regula en este reglamento.

Artículo 37.  Operadores exentos de constituir garantía financiera.
1. Para determinar los supuestos de exención de la obligación de constituir garantía 

financiera de conformidad con las letras a) y b) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, se utilizarán cualquiera de los instrumentos de análisis de riesgos y de cálculo de la 
cuantía de la garantía financiera previstos en este reglamento.

2. En relación con los supuestos de exención de la obligación de constituir garantía 
financiera de conformidad con la letra d) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre:

a) Quedarán obligados a constituir la garantía financiera, y por tanto a efectuar la 
comunicación a la autoridad competente prevista en el artículo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 
octubre, y en el artículo 33 de este reglamento, los operadores de las siguientes actividades 
del anexo III de la ley:
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1.º Las actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación del Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

2.º Las actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

3.º Los operadores que cuenten con instalaciones de residuos mineros clasificadas como 
de categoría A de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras.

b) Atendiendo a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo nivel de 
accidentalidad, quedarán exentos de constituir la garantía financiera obligatoria, así como de 
efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3, los operadores del resto de actividades 
del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, siempre que no estén incluidos en ninguno 
de los supuestos del apartado 2.a) anterior.

En el marco de la Comisión técnica de prevención y reparación de daños 
medioambientales, en el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de este real decreto, 
se realizará un estudio que actualice la evaluación del potencial de generar daños 
medioambientales y el nivel de accidentalidad de todas las actividades del anexo III de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, distintas a las enumeradas en el subapartado a) anterior. 
Dicha evaluación podrá dar lugar a la revisión de los operadores del resto de actividades del 
anexo III que, atendiendo a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo 
nivel de accidentalidad quedan exonerados de constituir garantía financiera obligatoria, así 
como de efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3, al no estar incluidos en 
ninguno de los supuestos del apartado 2.a) anterior.

3. Los operadores de las actividades exentas de la garantía financiera prevista en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, quedarán sujetos a la obligación de constituir las garantías 
financieras previstas en las normas sectoriales o específicas que les sean, en su caso, de 
aplicación.

Artículo 38.  Actualización de la cuantía mínima de la garantía financiera.
La cuantía mínima que se haya de garantizar se actualizará en los términos que se 

indiquen en la póliza o en el correspondiente instrumento de constitución de garantía 
financiera, o a instancia motivada de la autoridad competente. En todo caso, el operador 
podrá solicitar la actualización de la garantía financiera cuando actualice su análisis de 
riesgos.

Artículo 39.  Continuidad de la cobertura de la garantía financiera.
1. La garantía financiera deberá quedar constituida desde la fecha en la que surta efecto 

la autorización necesaria para el ejercicio de la actividad, y conforme a los requisitos y al 
calendario previsto en la disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 de octubre. El 
operador deberá mantener una garantía en vigor durante todo el periodo de actividad hasta 
que ésta pueda considerarse finalizada conforme a lo dispuesto en la normativa sectorial 
aplicable, independientemente de los posibles cambios que puedan producirse en la 
modalidad de la garantía o en la entidad financiera o aseguradora con que ésta se suscriba. 
La autoridad competente establecerá los correspondientes sistemas de control que permitan 
constatar la vigencia de tales garantías, a cuyo efecto las entidades aseguradoras, las 
entidades financieras y los propios operadores deberán proporcionar a la autoridad 
competente la información necesaria.

2. A estos efectos, y cuando la garantía se contrate a través de un seguro de 
responsabilidad medioambiental, la autoridad competente podrá exigir al operador 
autorizado una justificación de los siguientes extremos:

a) La efectiva vigencia de la garantía financiera y su renovación al final del periodo de 
validez, mediante la presentación del recibo de prima inicial y los recibos correspondientes a 
los sucesivos periodos de cobertura.
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b) La inexistencia, en caso de reemplazo de un contrato por otro, de desajuste en los 
periodos de cobertura que dé lugar a que un suceso pueda no encontrarse cubierto ni por la 
póliza reemplazada ni por la reemplazante.

c) La inexistencia, al finalizar la actividad autorizada, de lagunas de cobertura entre la 
fecha en que finaliza la garantía del seguro y aquélla a partir de la cual otorga cobertura el 
Fondo de indemnización regulado en el artículo 33 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

En cualquier caso, las entidades aseguradoras emitirán un certificado de seguro de 
responsabilidad medioambiental, siempre que la administración se lo requiera al operador.

3. En los supuestos de aval o reserva técnica, la autoridad competente podrá exigir al 
operador la documentación que permita comprobar la vigencia y cuantía de la garantía 
financiera.

Artículo 40.  Garantía financiera en caso de pluralidad de actividades o instalaciones.
1. La garantía financiera por responsabilidad medioambiental se establecerá por cada 

actividad económica, profesional o autorización relacionadas en el anexo III de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, sin perjuicio de las exenciones previstas en su artículo 28 y 
de lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. Cuando el operador desarrolle su actividad en más de una instalación, con 
independencia de que esté sujeta a la misma o a distintas autorizaciones, podrá elegir entre 
estas dos opciones:

a) La constitución de instrumentos de garantía independientes para cada instalación.
b) La inclusión, en un mismo instrumento de garantía, de la actividad desarrollada por 

todas las instalaciones. El análisis de riesgos que sirva de punto de partida para la fijación de 
la cuantía de este instrumento de garantía deberá realizarse para cada instalación o, si se 
opta por un único documento, particularizarse para cada instalación, conforme a todos los 
requisitos establecidos en este reglamento para el análisis de riesgos.

c) Excepcionalmente, cuando el grado de homogeneidad de las instalaciones y de sus 
riesgos asociados lo permitan, y así se derive de su análisis de riesgos, un operador podrá 
garantizar un conjunto de instalaciones de las que sea titular a través de un único 
instrumento de garantía, cuya cuantía será la más alta de las resultantes tras calcular la 
garantía que corresponda a cada una de dichas instalaciones.

En los supuestos de los apartados b) y c), el instrumento de garantía incorporará una 
cláusula con el objeto de asegurar que por ocurrir un siniestro en alguna de las instalaciones, 
las garantías no quedan reducidas o agotadas para el resto. Asimismo, en estos casos la 
declaración responsable de haber constituido una garantía financiera se podrá presentar 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma en que se encuentre el domicilio 
social del operador o en que se ubique la instalación con la cuantía de garantía financiera 
más alta. El operador comunicará a la autoridad competente en el territorio de las restantes 
instalaciones la constitución de la garantía financiera.

3. Cuando el operador desarrolle en una sola instalación distintas actividades del anexo 
III podrá cubrir sus responsabilidades con un solo instrumento de garantía financiera.

En este caso, la garantía financiera también incorporará una cláusula con el objeto de 
asegurar que por acaecer un siniestro en alguna de las actividades cubiertas, las garantías 
no quedan agotadas ni reducidas para el resto.

4. Cuando un operador desarrolle actividades incluidas en el anexo III de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, y otras que no lo estén, utilizando para ambas las mismas instalaciones, 
medios de transporte o personal, podrá admitirse que quede incluida en la garantía la 
responsabilidad que pueda generarse con el conjunto de actividades en las que se dé dicha 
circunstancia.
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Sección 2.ª Reglas específicas para las diferentes modalidades de garantías 
financieras

Artículo 41.  Avales.
1. La garantía financiera podrá constituirse mediante aval otorgado por bancos, cajas de 

ahorro, cooperativas de crédito, sociedades de garantía recíproca o establecimientos 
financieros de crédito.

2. Cuando esta garantía se constituya a favor de la Administración General del Estado, 
se depositará en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales, encuadradas 
en las Delegaciones de Economía y Hacienda y se ajustará a los requisitos previstos en su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero.

3. Cuando la garantía se constituya a favor de una comunidad autónoma, se depositará 
en el órgano que disponga la comunidad autónoma y se ajustará a los requisitos previstos en 
su normativa reguladora.

Artículo 42.  Reservas técnicas.
1. El operador podrá constituir la reserva técnica prevista en el artículo 26.c) de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, en el plazo máximo de cinco años desde que la garantía 
financiera sea exigible. Hasta dicha fecha la responsabilidad medioambiental se cubrirá con 
cualquiera de las otras dos modalidades previstas en dicho artículo.

2. Esta reserva se reflejará en la contabilidad de la empresa en una cuenta denominada 
«Reserva técnica de responsabilidad medioambiental prevista en el artículo 26.c) de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre».

3. La materialización de la reserva técnica tendrá que garantizar el valor de la cuantía de 
la garantía en términos nominales.

Artículo 43.  Reposición de avales y reservas técnicas.
La garantía mediante aval o reserva técnica solamente podrá reducirse o cancelarse por 

aplicación a la reparación de los daños medioambientales y su reposición se realizará 
conforme al artículo 31.2 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, mediante un nuevo aval, una 
nueva reserva técnica o acudiendo a cualquiera de las otras modalidades de garantía.

Artículo 44.  Fondo de compensación de daños medioambientales del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

1. Los titulares de actividades que, estando obligados a constituir una garantía financiera 
opten por la alternativa de contratar un seguro de responsabilidad medioambiental, deberán 
complementar dicha cobertura con la contribución al Fondo de compensación de daños 
medioambientales que será gestionado y administrado por el Consorcio de Compensación 
de Seguros. Dicha contribución se recaudará por las entidades aseguradoras junto con sus 
primas mediante un recargo en la prima del seguro, que será ingresado al Consorcio de 
forma mensual. La cuantía de la contribución se fijará mediante las tarifas que se aprueben 
por resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. El Fondo estará destinado a prolongar la cobertura del seguro para las 
responsabilidades aseguradas en la póliza original y en sus mismos términos, por aquellos 
daños que, habiendo sido causados por las actividades autorizadas durante el periodo de 
vigencia del seguro, se manifiesten o reclamen después del transcurso de los plazos de 
manifestación o reclamación admitidos en la póliza, y se reclamen en el transcurso, como 
máximo, de un número de años igual a aquel durante el cual estuvo vigente la póliza de 
seguro, contados desde que ésta terminó y con el límite de 30 años.

No obstante, dado que los plazos de manifestación y reclamación admitidos en la póliza 
incluyen los tres años siguientes a la terminación de la vigencia del seguro, el límite de la 
cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros nunca sería superior a 27 años.

En el supuesto de que en algún momento el seguro fuese interrumpido por no haberse 
procedido a su renovación, este período de interrupción será excluido a efectos de la 
cobertura del Fondo.

3. El Fondo no otorgará cobertura para:
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a) Las actividades cuyos seguros hayan sido cancelados antes de cesar la actividad.
b) Los daños que hayan sido generados después de cesar la actividad, por haberse 

abandonado instalaciones con potencial contaminante, sin cumplir con las medidas 
obligatorias para evitar dicho riesgo.

c) Los hechos, daños o responsabilidades que no hubieran tenido cobertura en el seguro 
si hubiera estado la póliza en vigor.

d) Los episodios de contaminación que sean descubiertos de forma fehaciente por 
primera vez, antes de transcurrir tres años desde que tuvo lugar el cese definitivo de la 
actividad asegurada. A estos efectos, se considera la fecha de cese de la actividad 
asegurada aquélla en la que concluyeron las operaciones preceptivas para el saneamiento o 
desmantelamiento de las instalaciones a efectos de prevención de contaminaciones futuras, 
o bien aquella en la que el asegurado dejó de llevar a cabo cualquier tipo de actividad en la 
instalación.

e) Los episodios de contaminación que sean reclamados por primera vez después de 
transcurrido el plazo de aplicación previsto en el artículo 4 de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre.

4. Las responsabilidades del Fondo se corresponderán en cada caso con los importes 
que, según cada tipo de actividad, hayan sido determinadas de conformidad con lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y quedarán limitadas, además, al 
importe total constituido en el mismo.

En el caso de que, durante el periodo de vigencia del seguro o los seguros sucesivos, la 
suma asegurada se haya modificado, el Fondo cubrirá una suma asegurada equivalente a la 
media aritmética de las sumas aseguradas durante los últimos cinco años, como máximo, en 
que los seguros han estado vigentes, contando desde el año en que se produjo el daño 
medioambiental.

5. No se atenderán con cargo al Fondo las exclusiones de cobertura contempladas en la 
póliza de seguro, ni las establecidas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en las 
disposiciones que la desarrollan.

6. Las entidades aseguradoras vendrán obligadas a conservar la información relativa a 
los contratos de seguros suscritos para dar cobertura a la garantía financiera obligatoria, 
durante el ámbito temporal de la responsabilidad medioambiental, debiendo poner a 
disposición del Consorcio esta información cuando le sea solicitada. La información deberá 
contener los siguientes datos:

a) Actividad.
b) Nombre del tomador, del operador y el NIF de ambos.
c) Suma asegurada.
d) Períodos de vigencia de la póliza.
e) Condiciones de cobertura.

Sección 3.ª Verificación del análisis de riesgos medioambientales

Artículo 45.  Verificación del informe de análisis de riesgos medioambientales.
(Suprimido)

Artículo 46.  Requisitos mínimos de los verificadores.
(Suprimido)

Disposición adicional primera.  Remisión de información a la Comisión técnica de 
prevención y reparación de daños medioambientales.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, las comunidades autónomas informarán a la Comisión técnica de 
prevención y reparación de daños medioambientales, con una periodicidad anual, de los 
daños medioambientales ocurridos en su territorio y de los proyectos de reparación 
aprobados para llevar a cabo su reparación.
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Disposición adicional segunda.  Régimen económico de la Comisión técnica de 
prevención y reparación de daños medioambientales.

La constitución y funcionamiento de la Comisión técnica de prevención y reparación de 
daños medioambientales regulada en este reglamento no supondrá incremento alguno del 
gasto público y se atenderá con los recursos personales y materiales existentes en el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de los seguros existentes.
1. Aquellos titulares de actividades económicas o profesionales que además de por la 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, estén sujetos por otras normas, a la obligación de prestar 
fianzas o contratar seguros de responsabilidad que cubran daños a las personas, a las cosas 
y a la restauración de los recursos naturales podrán, bien substituir dichas fianzas y seguros 
por otras mediante los que se cubran también las responsabilidades que deriven de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, o complementarlas con esta misma finalidad.

2. Para la fijación de las cuantías que se deban asegurar conforme a la citada ley, los 
operadores utilizarán los criterios fijados en este reglamento respecto de los daños 
medioambientales.

Disposición adicional cuarta.  Revisión de los métodos para la fijación de la cuantía de la 
garantía financiera y para la reparación del daño medioambiental.

El método establecido en el artículo 33 de este reglamento para la fijación de la cuantía 
de la garantía financiera del daño y la metodología de reparación se revisará por el Gobierno 
a la luz de la experiencia derivada de su aplicación cuando haya transcurrido un plazo 
suficiente para evaluar su idoneidad, y en todo caso, transcurridos cinco años computados 
desde que la garantía financiera obligatoria sea exigible, en el primer caso, y desde la 
entrada en vigor del reglamento, en el segundo caso.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento de las garantías financieras de 
responsabilidad medioambiental de otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. En aplicación del principio de libre prestación de servicios transfronterizos recogido en 
el art. 49 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, se reconocerán las garantías 
financieras de responsabilidad medioambiental equivalentes a las previstas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y desarrolladas en este real decreto, de que dispongan los 
operadores de las actividades incluidas en el anexo III de la citada Ley establecidos en otros 
Estados de la Unión Europea.

El depósito de estas garantías ante la autoridad competente española deberá ser 
acompañado de traducción a una lengua oficial en el ámbito territorial de aquélla, y de una 
declaración, formulada bajo la responsabilidad de quien la emita, de cumplir con los 
requisitos del presente reglamento.

2. Las garantías financieras de responsabilidad medioambiental previstas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y desarrolladas en este reglamento, otorgadas por entidades 
equivalentes a bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito, sociedades de garantía 
recíproca o establecimientos financieros de crédito, así como por entidades de seguro 
existentes en otro Estado de la Unión Europea y autorizadas para operar en España en 
régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, deberán quedar 
sujetas a la legislación española y sometidas a la jurisdicción y competencia de los juzgados 
y tribunales de la localidad donde tenga su sede la autoridad competente para su depósito.

Disposición adicional sexta.  Adaptación de análisis de riesgos medioambientales 
existentes.

Aquellos titulares de actividades económicas o profesionales que por disposiciones 
medioambientales anteriores a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, estén sujetos a la 
obligación de realizar análisis de riesgos medioambientales, podrán realizar un solo análisis 
de riesgos siempre que cumpla los objetivos y los requisitos exigidos tanto en el régimen de 
responsabilidad medioambiental como en las normas sectoriales que los prevean.
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En el caso de que los operadores dispongan ya de análisis de riesgos medioambientales 
podrán adaptarlos a las exigencias de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y a lo dispuesto en 
este reglamento.

Disposición final primera.  Realización de los análisis de riesgos medioambientales.
1. La realización de los análisis de los riesgos medioambientales necesarios para el 

cálculo de la cuantía de la garantía financiera prevista en el capítulo III no deberá llevarse a 
cabo con carácter obligatorio hasta la fecha a partir de la cual sea exigible la constitución de 
la garantía financiera obligatoria que se fijará, para cada sector de actividad, mediante las 
órdenes ministeriales a las que se refiere la disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre.

2. Los modelos de informe de riesgos ambientales tipo de cada sector o, en su caso, la 
guía metodológica correspondiente, así como las tablas de baremos, deberánestar 
informados favorablemente por la Comisión técnica de prevención y reparación de daños 
medioambientales, antes de la fecha a partir de cual sea exigible la constitución de la 
garantía financiera obligatoria para cada sector de actividad.

Disposición final segunda.  Garantías financieras obligatorias por explotación de 
instalaciones de residuos de industrias extractivas.

1. La garantía financiera obligatoria regulada en el Capítulo III de este reglamento deberá 
tener en cuenta la cobertura otorgada por las garantías financieras obligatorias a constituir 
por los titulares de las entidades explotadoras de las instalaciones de residuos de las 
industrias extractivas, en el marco de lo dispuesto en la Directiva 2006/21/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE, de forma que no se 
produzca solapamiento o descubierto.

2. El operador podrá integrar en una sola todas las garantías financieras a que se refiere 
el apartado anterior, incluyendo la obligatoria en concepto de rehabilitación del espacio 
afectado por la propia explotación y sus servicios e instalaciones anejos. En tal caso, la 
cantidad destinada a hacer frente a cada uno de los riesgos deberá quedar claramente 
delimitada y fácilmente disponible del resto de la garantía.

ANEXO I
Aspectos técnicos de la determinación del daño medioambiental

I. Identificación de los recursos naturales y servicios afectados
1. Cuando para la identificación de los recursos naturales sea necesario acudir a 

modelos de simulación que permitan determinar el comportamiento del agente en los medios 
de difusión y valorar la exposición de los recursos, se utilizarán documentos de referencia 
acreditados o emitidos por organismos oficiales. Tendrán dicha condición, entre otros, la 
Technical Guidance Document on Risk Assessment (CE, 2003) y la Guidance on Information 
Requirements and Chemical Safety Assessment (ECHA, 2008).

Los recursos identificados determinarán la escala de estudio relevante para la 
cuantificación del daño. Para definir la escala de estudio deberá tenerse en cuenta la 
afección del ecosistema a nivel de individuo, población, hábitat o comunidad.

Dicha definición condicionará la unidad o unidades de medida a partir de las cuales se 
cuantificarán los recursos naturales afectados y que deberán ser generados a través de la 
reparación.

2. Para la identificación de los servicios se utilizarán inventarios de servicios amparados 
en marcos de referencia objetivos y contrastados científicamente. Tendrá esta condición, 
entre otros, el inventario de servicios propuesto por la Evaluación de los Ecosistemas del 
Milenio, en el que se basa, a modo de ejemplo, la siguiente tabla.

Tipos de servicios ambientales que prestan los ecosistemas:
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Servicios de base
Servicios necesarios para la producción

de los demás servicios de los ecosistemas:
Ciclo de nutrientes
Formación de suelo
Producción primaria

Servicios de aprovisionamiento Servicios de regulación Servicios culturales

Productos que se obtienen de los 
ecosistemas:
Alimento.
Fibra.
Combustible.
Recursos genéticos.
Productos bioquímicos, medicinas 
naturales, productos 
farmacéuticos.
Agua dulce.

Beneficios que se obtienen de la 
regulación de los procesos de los 
ecosistemas:
Regulación de la calidad del aire.
Regulación del clima.
Regulación del agua.
Regulación de la erosión.
Purificación del agua y tratamiento de 
aguas residuales.
Regulación de enfermedades.
Regulación de pestes.
Polinización.
Regulación de los desastres naturales.

Beneficios intangibles que se 
obtienen de los ecosistemas:
Valores espirituales y 
religiosos.
Valores estéticos.
Recreación y ecoturismo.
Educacionales.

Los servicios identificados determinarán, al igual que en el caso de los recursos, la 
escala de estudio que es relevante para la cuantificación del daño.

II. Extensión del daño
1. La extensión del daño se medirá en unidades biofísicas del recurso afectado relativas 

a la superficie, la masa, el volumen, o el tamaño de la población, entre otras.
El operador podrá utilizar en dicha tarea modelos de simulación del transporte y del 

comportamiento del agente causante del daño en los medios de difusión y en los receptores.
2. Para la determinación de la extensión del daño a las especies silvestres se 

considerará tanto su exposición directa al agente causante del daño, vía inhalación o 
ingestión, como su exposición indirecta a través de la cadena trófica, la atmósfera, el hábitat, 
el suelo, las aguas y la ribera del mar y de las rías, entre otros.

3. En caso de que el agente causante del daño sea de tipo químico, el operador 
determinará la concentración que puede alcanzar dicha sustancia en el medio receptor. En la 
medida de lo posible, el operador establecerá la distribución de dicha concentración en la 
superficie afectada.

4. En caso de que el agente causante del daño sea un organismo modificado 
genéticamente, la determinación de la extensión del daño se realizará conforme a lo 
dispuesto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente y en el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento general para su desarrollo, mediante un análisis al efecto, caso por caso, 
acreditado por un organismo oficialmente reconocido.

En la determinación de la extensión del daño ocasionado por organismos genéticamente 
modificados se considerará tanto su exposición directa al agente causante del daño como su 
exposición indirecta a través de mecanismos tales como la interacción con otros organismos, 
la transferencia de material genético o los cambios en el uso o la gestión. Asimismo se 
considerarán los efectos acumulados a largo plazo en los términos en los que se describen 
en el anexo IV del Real Decreto 178/2004, de 30 de enero.

III. Intensidad del daño
La estimación de la intensidad del daño se realizará a partir de indicadores cuantitativos 

y cualitativos. En caso de no encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una 
escala que represente en términos de porcentaje las variaciones de calidad experimentadas 
por los recursos o servicios afectados.

Para la valoración de forma específica de los efectos sobre las especies silvestres y la 
salud humana se considerará cualquier vía de exposición a través del aire, el agua y el 
suelo, incluyendo la ingestión, la inhalación y la absorción.

1. Intensidad del daño ocasionado por un agente de tipo químico.
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1.1 En caso de que el agente causante del daño sea una sustancia química, el nivel de 
intensidad se medirá en relación con la concentración o dosis límite. Para ello se 
considerarán, entre otros aspectos, la concentración que alcanza dicha sustancia en el 
receptor afectado, el tiempo de exposición del receptor a dicha sustancia y la relación de 
ambos con el umbral de toxicidad.

Con este fin, y en la medida en que técnicamente sea posible, se obtendrá información 
sobre los umbrales de toxicidad de los recursos que puedan verse afectados y que se 
asocian al agente químico. Dicha información, podrá obtenerse, entre otras fuentes, de las 
bases de datos de sustancias químicas que proporcionan la Agencia Europea de Sustancias 
y Preparados Químicos (ECHA), el Instituto para la Salud y Protección del Consumidor 
(Institute for Health and Consumer Protection) perteneciente al Centro Común de 
Investigación de la Comisión Europea (European Commission's Joint Research Centre), 
tales como IUCLID (International Uniform Chemical Information Database), SRC (Syracuse 
Research Corporation), Chemfinder, IPCS (International Programme on Chemical Safety) y 
OECD Existing Chemicals.

En la determinación de la intensidad del daño se distinguirá entre niveles agudos, 
crónicos y potenciales, con arreglo a lo establecido en el artículo 2.e).

1.2 En caso de disponer de más de un umbral de toxicidad que permita evaluar el mismo 
nivel de intensidad para el mismo receptor y tiempo de exposición, se escogerá el indicador 
de menor valor de acuerdo con el principio de precaución.

1.3 En los casos en los que no exista información acerca del umbral de toxicidad del 
agente químico, el operador optará justificadamente por una de las siguientes soluciones:

a) Se realizará un estudio experimental que permita establecer los umbrales de daño 
para la sustancia y el receptor que son objeto de estudio, el cual deberá ser de similares 
características a las que se contemplan en la legislación vigente de regulación productos 
químicos.

b) Se utilizarán los valores umbrales o de concentración límite que se contemplan en la 
legislación vigente referente a derrames, vertidos o niveles de inmisión, en el caso de que no 
afecten a la salud humana.

c) Se aplicarán valores de otras sustancias cuyas propiedades físicas y químicas afecten 
de manera similar al mismo recurso.

2. Intensidad del daño ocasionado por un agente de tipo físico o biológico.
2.1 En caso de que el agente causante del daño sea de tipo físico, para determinar la 

intensidad del daño se utilizarán tanto índices como indicadores de calidad ambiental que 
permitan estimar la severidad de los efectos ocasionados sobre el receptor. La 
determinación de la intensidad del daño podrá establecerse a partir del coeficiente de 
variación de dicho indicador antes y después del daño. En dicha tarea el operador 
distinguirá, cuando sea posible, entre los efectos de tipo agudo, crónico y potencial, 
atendiendo, en el caso de las especies, al porcentaje de población expuesta al daño que se 
ha visto afectada.

2.2 En caso de que el agente causante del daño sea un organismo modificado 
genéticamente, la intensidad del daño se caracterizará en función de su peligrosidad, 
atendiendo a los siguientes criterios, y a lo establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril, y en 
el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero:

En el caso de las utilizaciones confinadas:
a) Nivel de intensidad alto: cuando el organismo modificado genéticamente sea de tipo 3 

ó 4, es decir, aquellos que deben utilizarse con un grado de confinamiento alto o moderado.
b) Nivel de intensidad medio: cuando el organismo modificado genéticamente sea de tipo 

2, es decir, lleve asociado un grado de confinamiento de tipo medio.
c) Nivel de intensidad bajo: cuando el organismo modificado genéticamente sea de tipo 

1, es decir, cuya manipulación requiera un grado de confinamiento de tipo bajo.
En el caso de las liberaciones voluntarias, la intensidad del daño se determinará 

mediante un análisis, caso por caso, acreditado por un organismo oficialmente reconocido.

IV. Fuentes de información para la determinación del estado básico
1. La determinación del estado básico constituirá el nivel de referencia al que se debe 

llegar mediante la puesta en práctica de las correspondientes medidas de reparación. El 
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estado básico se determinará a partir de datos de tipo histórico, de referencia, de control o 
de cambios experimentados por el receptor a consecuencia del daño. Los datos podrán 
emplearse solos o combinados, según el caso.

2. Se podrán emplear las siguientes fuentes de información:
a) Información recabada sobre el lugar afectado en un periodo de tiempo anterior a la 

ocurrencia del daño. Puede comprender, entre otros aspectos, descripciones ecológicas y 
geológicas, listas de especies o información cartográfica y fotográfica.

b) Información que contenga patrones históricos o tendencias en cuanto a la estructura y 
funciones del conjunto de los recursos naturales afectados.

c) Información procedente de otras áreas que no están ni se verán afectadas por el 
daño, similares y preferentemente adyacentes al lugar afectado, con respecto a las 
condiciones fisicoquímicas y a los parámetros ecológicos que son objeto de estudio.

d) Información relacionada con el lugar afectado procedente de otros proyectos de 
reparación sobre los mismos recursos naturales o los servicios de los recursos naturales que 
han sido afectados.

ANEXO II
Metodología para el cálculo de las medidas de reparación complementaria y 

compensatoria

I. Criterios de equivalencia
1. La aplicación de las medidas de reparación complementaria y compensatoria implicará 

la utilización de criterios de equivalencia, conforme a lo dispuesto en el anexo II de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre. Los criterios de equivalencia permiten calcular los recursos 
naturales y servicios de recursos naturales que deben generarse mediante la reparación. Se 
distinguen cuatro tipos de criterios de equivalencia:

Recurso-recurso: criterio que valora los recursos naturales dañados a partir del proyecto 
que proporcione recursos del mismo tipo, cantidad y calidad que los dañados. La unidad de 
medida utilizada para determinar los recursos naturales dañados y los que podrán obtenerse 
a través de la reparación, es el propio recurso, al asumir que existe un pleno grado de 
sustitución entre una unidad de recurso dañada y la que puede obtenerse mediante la 
reparación.

Servicio-servicio: criterio que valora los recursos naturales o servicios de recursos 
naturales dañados a partir del proyecto que proporcione servicios del mismo tipo, cantidad y 
calidad, o calidad ajustable, que los dañados. La unidad de medida utilizada para determinar 
los recursos naturales o servicios de los recursos naturales dañados y aquéllos que podrán 
obtenerse a través de la reparación, se expresa en relación con el volumen, la superficie o el 
hábitat del recurso afectado y con un parámetro que represente la variación de la calidad o el 
nivel de provisión de servicios de dicho recurso en el tiempo. En este caso, la extensión 
dañada y la que es objeto de reparación pueden ser diferentes dado que la finalidad es 
ajustar el nivel de provisión o la diferencia de calidad de los servicios entre los recursos 
dañados y los que se generen a través de la reparación.

Valor-valor: valoración monetaria que presume que el valor social de los recursos 
naturales y los servicios de los recursos naturales dañados es equivalente al valor social de 
los beneficios ambientales de otros recursos o servicios generados a través del proyecto de 
reparación.

Valor-coste: valoración monetaria que presume que el valor social del daño 
medioambiental equivale al coste del proyecto de reparación.

2. La selección del criterio de equivalencia se hará conforme al siguiente orden de 
preferencia:

1.º El criterio recurso-recurso o servicio-servicio.
2.º El criterio valor-valor.
3.º El criterio valor-coste.
3. Cada criterio de equivalencia describirá un grado de sustitución entre los recursos 

naturales o servicios de los recursos naturales que se han perdido y los que se pretenden 
generar mediante la reparación. Su aplicación requerirá utilizar la misma unidad de medida 
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para determinar, por un lado, la pérdida de recursos o servicios dañados y, por otro, la 
ganancia de recursos o servicios obtenida a través de las medidas de reparación.

II. Selección del criterio de equivalencia
1. La selección del criterio de equivalencia se ajustará a lo establecido en este apartado 

II y tendrá en cuenta los siguientes factores:
a) El tipo de los recursos naturales o servicios de los recursos naturales que se han 

perdido y se pueden ganar mediante la reparación.
b) La calidad de los recursos naturales o servicios de los recursos naturales que se han 

perdido y los que se pueden ganar mediante la reparación.
c) La posibilidad de utilizar la misma unidad de medida para estimar las pérdidas y las 

ganancias de los recursos naturales y los servicios de los recursos naturales.
d) El lugar donde se llevará a cabo la reparación.
e) El coste de la reparación.
2. Se aplicará un criterio de equivalencia de tipo recurso-recurso o servicio-servicio 

cuando sea posible proporcionar a través de la reparación el mismo tipo y la misma calidad, 
o una calidad ajustable, de recursos o servicios que los que se han perdido a consecuencia 
del daño medioambiental.

A efectos de lo dispuesto en este anexo, por calidad de los recursos naturales se 
entiende la variación del nivel de provisión de servicios generado por dichos recursos. Dicha 
calidad será ajustable cuando pueda incrementarse la cantidad de recurso para obtener el 
mismo nivel de provisión de servicios.

2.1 Se aplicará un criterio de equivalencia recurso-recurso cuando exista un grado de 
sustitución pleno entre el tipo y la calidad de los recursos naturales dañados y los que 
podrán obtenerse a través de la reparación complementaria o compensatoria.

La equivalencia recurso-recurso podrá realizarse en caso de que no sea necesario 
computar la variación en el tiempo de la calidad o del nivel de provisión de servicios de los 
recursos naturales afectados y los que podrán obtenerse a través de la reparación.

La aplicación de un criterio de equivalencia recurso-recurso requerirá disponer de 
información relativa a la extensión del recurso natural afectado, a la duración del daño 
medioambiental y, en su caso, a las consecuencias sobre la dinámica de la población 
afectada y al tiempo hasta que surte efecto la reparación.

2.2 Se utilizará un criterio de equivalencia servicio-servicio en caso de que se dé alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que los recursos naturales dañados y aquéllos que se obtengan a través de la 
reparación complementaria o compensatoria sean de calidad significativamente diferente o 
de calidad no ajustable.

b) Que la reparación complementaria o compensatoria genere recursos naturales o 
servicios de recursos naturales de distinto tipo pero comparables a los dañados. A estos 
efectos, los recursos serán comparables en caso de que sea posible estimar la tasa de 
intercambio entre los recursos naturales o servicios de los recursos naturales dañados y los 
que podrán obtenerse a través de la reparación, conforme establece el epígrafe VIII.

3. Para la aplicación del criterio servicio-servicio será necesaria, además de la 
información exigida para aplicar una equivalencia de tipo recurso-recurso, la relativa a la 
variación de la calidad o del nivel de provisión de servicios de los recursos dañados y de los 
que se podrán obtener a través de la reparación.

4. Se aplicará un criterio de equivalencia de tipo valor-valor en los siguientes supuestos:
a) que no sea posible adoptar un criterio de equivalencia de tipo recurso-recurso o 

servicio-servicio;
b) que su aplicación implique un coste desproporcionado, o bien,
c) que no se puedan estimar las tasas de intercambio entre los recursos naturales o 

servicios de los recursos naturales perdidos y los ganados a través de la reparación.
5. Se aplicará un criterio de equivalencia de tipo valor-coste en caso de que no sea 

posible estimar el valor social de los recursos naturales o los servicios de los recursos que 
podrán generarse a través del proyecto de reparación o cuando dicha valoración no pueda 
realizarse en un plazo o con unos costes razonables.
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III. Análisis de equivalencia de recursos
1. Los criterios de equivalencia recurso-recurso y servicio-servicio se aplicarán mediante 

el método basado en el análisis de equivalencia de recursos.
El Análisis de Equivalencia de Recursos es una herramienta metodológica para calcular 

la cantidad de recursos y servicios similares a los dañados que deben generarse a través de 
la reparación complementaria y compensatoria.

La pérdida de recursos y servicios que sea reversible se compensará mediante una 
reparación compensatoria y las pérdidas irreversibles o cuya reparación no pueda llevarse a 
cabo en un periodo de tiempo razonable, se repararán mediante medidas complementarias.

El análisis de equivalencia de recursos recibe el nombre de análisis de equivalencia de 
hábitat cuando la unidad de medida utilizada para estimar las pérdidas y las ganancias de 
recursos naturales o servicios se exprese en función de la cantidad de hábitat de los 
servicios que éste presta.

2. El operador determinará tanto las pérdidas provisionales como las irreversibles de 
recursos naturales o servicios de los recursos naturales acaecidas a consecuencia del daño 
medioambiental hasta que alcancen el estado básico, y las ganancias de recursos o 
servicios obtenidas mediante la reparación.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se identificarán una o más unidades 
de medida a partir de las cuales el operador estimará las pérdidas en el lugar del daño de los 
recursos naturales o de los servicios, y las ganancias de dichos recursos o servicios en el 
lugar donde se lleve a cabo la reparación. Las unidades de medida empleadas para estimar 
dichas pérdidas y ganancias serán las mismas y podrán consistir en un indicador ecológico 
cuantitativo, cualitativo, mono-atributo o multi-atributo, según el caso, debiendo coincidir, en 
la medida en que sea posible y adecuado, con los indicadores que han sido empleados para 
caracterizar el daño durante el proceso de cuantificación.

4. La estimación de las pérdidas de los recursos naturales o de los servicios se realizará 
descontando al año de referencia (entendiendo por tal el año de reclamación) el flujo de 
pérdidas y el flujo de ganancias de dichos recursos o servicios generadas por el proyecto de 
reparación.

A tal efecto y con carácter general, el operador tomará un valor de referencia de la tasa 
de descuento del 3 por ciento y empleará un método de descuento de tipo exponencial.

IV. Estimación de las pérdidas de recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales

1. El operador deberá estimar el nivel de los recursos naturales o de los servicios 
dañados desde que se produce el daño medioambiental hasta el momento previsto para que 
la reparación primaria surta efecto, incluida en su caso la estimación de las pérdidas 
irreversibles de recursos o servicios si el estado básico no puede ser alcanzado. Dicha tarea 
se realizará para la extensión del medio receptor afectado, generalmente medida en 
unidades de recurso o por unidad de volumen, superficie o hábitat perdido, con el fin de 
obtener el nivel de pérdida de recursos o servicios del lugar dañado descontado en el 
tiempo, de acuerdo con la tasa prevista en el punto III.4 de este anexo.

Esta estimación recibirá el nombre de débito medioambiental, siendo el débito 
medioambiental total el resultado de sumar los débitos de todos los años desde que tiene 
lugar el daño medioambiental hasta que los recursos naturales o los servicios de los 
recursos naturales recuperan su estado básico.

2. Para el cálculo del débito medioambiental se determinará la tasa de recuperación de 
los recursos naturales o de los servicios que éstos prestan hasta que surte efecto la 
reparación primaria. La selección de la tasa de recuperación dependerá de la unidad de 
medida que se haya escogido para la estimación en el tiempo de las pérdidas de los 
recursos naturales o de los servicios. Para realizar calcular dicha tasa, el operador podrá 
optar por utilizar un análisis probabilístico de los factores ambientales que influyen en el 
cálculo del débito o considerar el peor escenario posible, de acuerdo con el principio de 
precaución, entre otras posibilidades.

3. En caso de que la reparación primaria no esté basada en la recuperación natural, el 
cálculo del débito medioambiental total incluirá, la posible pérdida de calidad ambiental que 
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pudiera experimentar el receptor afectado, a consecuencia de la intervención en el lugar del 
daño.

4. El cálculo del débito medioambiental total deberá tener en cuenta tanto el escenario 
basado en un horizonte de recuperación limitado en el tiempo hasta que los recursos 
naturales o los servicios recuperen su estado básico, como el escenario basado en una 
pérdida irreversible de recursos naturales o de servicios de los recursos naturales dañados, 
en el caso de que el estado básico no pueda ser alcanzado.

V. Estimación de las ganancias de recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales obtenidas mediante la reparación complementaria o 

compensatoria
1. El operador deberá estimar el nivel de los recursos naturales o de los servicios que se 

generarán a través de la reparación complementaria y compensatoria. Dicha estimación 
representará los beneficios potenciales, en términos biofísicos, que podrá generar cada 
alternativa de reparación en el tiempo.

En dicha tarea se deberán concretar los siguientes aspectos:
a) El momento a partir del cual empezarán a computarse las ganancias de los recursos 

naturales o de los servicios que éstos prestan. Se podrá elegir, entre otras opciones, por el 
momento en el que se ha culminado la reparación primaria, el momento en que comienza la 
reparación complementaria o la compensatoria, o cuando dichas medidas reparadoras 
empiezan a surtir efecto.

b) El perfil de generación de los recursos naturales o de los servicios de los recursos 
naturales durante la reparación complementaria y compensatoria, y el horizonte temporal 
hasta que surten efecto dichas medidas. A estos efectos, el operador podrá apoyarse, entre 
otras opciones, en modelos de «puntos de paso» para determinadas fechas o ajustar el perfil 
a una función de tipo logística, lineal o exponencial, según el caso.

c) El tiempo en el que se mantiene el nivel de recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales generados a través de la reparación complementaria o compensatoria.

2. Las ganancias de recursos naturales o de servicios que se generen mediante la 
reparación complementaria o compensatoria deberán ser descontadas en el tiempo y 
estimadas en unidades de recurso o por unidad de volumen, de superficie o de hábitat 
creado, según el caso. Su estimación recibirá el nombre de crédito medioambiental. El 
crédito medioambiental total el resultado de sumar los créditos de todos los años desde que 
empiezan a computarse las ganancias de recursos o servicios, hasta que el beneficio 
acumulado de dichos recursos o servicios, sea igual a la pérdida de recursos naturales o de 
servicios de los recursos naturales ocasionada por el daño medioambiental. Dicho beneficio 
acumulado se representa generalmente mediante un porcentaje calculado respecto al total 
del servicio que hay que generar a través de esta reparación.

En dicha tarea se utilizará la misma tasa de descuento y el mismo año base (que será el 
año de reclamación) empleados para estimar la pérdida de recursos o servicios a los que se 
refiere los apartados IV y VI de este anexo.

3. La previsión del crédito medioambiental generado por la reparación complementaria o 
compensatoria se realizará tomando como referencia la misma unidad de medida que se 
haya escogido para la estimación en el tiempo de las pérdidas de los recursos naturales o de 
los servicios. A estos efectos, su estimación vendrá dada por la variación que experimente la 
unidad de medida a consecuencia de la acción reparadora, en relación con el nivel de 
recursos naturales o de servicios de los recursos naturales que existiría en el lugar donde se 
lleva a cabo la reparación en caso de que el daño medioambiental no se hubiera producido.

VI. Ajuste de las pérdidas y las ganancias de recursos naturales o de servicios 
de los recursos naturales

1. El operador deberá ajustar las pérdidas de los recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales acaecidas en el lugar del daño con las ganancias de dichos recursos o 
servicios que podrían obtenerse, por proyecto o unidad de superficie reparada, mediante la 
reparación complementaria o compensatoria. El objetivo de dicha tarea será estimar la 
cantidad de reparación requerida para compensar el daño medioambiental.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 10  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 497 –



2. El ajuste de la reparación vendrá determinado por el cociente entre el débito 
medioambiental total y el crédito medioambiental total.

El resultado del cociente indicará la cantidad de reparación complementaria o 
compensatoria requerida en unidades de recurso o por unidad de volumen, de superficie o 
de hábitat creado, según el caso.

VII. Técnicas de valoración alternativas
1. La aplicación de los criterios de equivalencia valor-valor y valor-coste se llevará a cabo 

mediante el empleo de las técnicas de valoración que ofrece el análisis económico. A estos 
efectos y en caso necesario, se podrá aplicar el método de transferencia de resultados, que 
permite adaptar experiencias de valoración ya existentes al caso de estudio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la aplicación de un criterio de 
equivalencia valor-valor y valor-coste podrá realizarse siguiendo la metodología del análisis 
de equivalencia, siempre que la unidad de medida utilizada para cuantificar el débito 
medioambiental y el crédito medioambiental sea monetaria.

3. Las técnicas de valoración alternativas pueden ser directas, como es el caso de la 
valoración contingente, o indirectas, tales como las basadas en el coste de reposición, la 
función de producción, el coste de viaje y los precios hedónicos, entre otros.

Las técnicas de valoración indirecta o de preferencias reveladas permiten medir la 
importancia que se concede a la variación en la calidad de un determinado servicio 
ambiental, dependiendo de la relación entre los bienes y servicios ambientales objeto de 
valoración y otros bienes y servicios o insumos productivos que circulan en el mercado.

Las técnicas de valoración directa o de preferencias declaradas buscan acceder al valor 
de los servicios ambientales cuando no es posible determinar la relación entre la valoración 
que hace una persona de un bien o servicio ambiental y el comportamiento en mercados 
reales de los bienes y servicios con los que está relacionado dicho bien o servicio. Estas 
técnicas consisten en preguntar directamente a las personas afectadas por el valor que 
otorgan a los cambios en su bienestar asociados a la modificación en las condiciones de 
oferta de un bien o servicio ambiental.

VIII. Tasa de intercambio entre recursos o servicios perdidos y los ganados a 
través de la reparación

1. El operador determinará la tasa de intercambio para ajustar los recursos naturales o 
servicios de los recursos naturales perdidos y los que se obtendrán a través de la reparación 
complementaria o compensatoria, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) que los recursos o servicios obtenidos a través de la reparación sean de distinto tipo a 
los dañados. En el supuesto de que en este caso sea posible identificar la tasa de 
intercambio, los recursos o servicios obtenidos mediante la reparación serán diferentes, pero 
comparables, a los dañados.

b) que el proyecto de reparación conlleve la generación de varios recursos naturales o 
servicios de recursos naturales que alcancen su estado básico en diferente momento del 
tiempo o en diferente proporción a la perdida originalmente. En este supuesto la tasa de 
intercambio estará dirigida a homogeneizar los recursos o servicios que se obtengan a 
través de la reparación.

2. La metodología para calcular las tasas de intercambio entre los recursos o servicios 
perdidos y los que se obtendrán mediante la reparación podrá basarse tanto en criterios 
biofísicos, como por ejemplo la productividad del hábitat, como en estudios que reflejen las 
preferencias sociales. Se entenderá por preferencias sociales el conjunto de satisfacciones, 
deseos o valores por los que las personas y, por extensión, la sociedad se inclina, en lo 
relativo a los recursos naturales y los servicios ambientales que éstos prestan. En supuesto 
de que se opte por la utilización de estudios que reflejen las preferencias sociales, la 
estimación de la tasa de intercambio se realizará mediante las siguientes técnicas de 
valoración económica, atendiendo al siguiente orden de preferencia:

a) En primer lugar, el coste de reposición.
b) En segundo lugar, la valoración basada en preferencias reveladas.
c) En tercer lugar, la valoración basada en preferencias declaradas.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 10  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 498 –



3. El cálculo de las tasas de intercambio basado en el coste de reposición se realizará 
atendiendo al coste de proyectos de reparación conocidos, de forma que el número de 
proyectos duplique, al menos, el número de tasas de intercambio de distintas combinaciones 
de recursos naturales o servicios de recursos naturales que se hayan de estimar. Dicha tarea 
se realizará mediante la resolución del sistema de ecuaciones sobredimensionado 
resultante, es decir que tenga un mayor número de ecuaciones que de incógnitas.

ANEXO III
Metodología para la estimación de un índice de daño medioambiental asociado 

a cada escenario accidental
El Índice de daño medioambiental, en adelante IDM, al que se hace referencia en el 

artículo 33 del presente reglamento tiene por objeto estimar el daño asociado a cada 
escenario accidental. El IDM podrá ser utilizado siempre que el daño se considere relevante 
y reversible, es decir, que la reparación pueda recuperar los mismos recursos que los que 
han sido originalmente afectados.

La metodología de cálculo del IDM se fundamenta en una serie de estimadores de los 
costes de reparación primaria de los recursos naturales potencialmente afectados, 
ofreciendo un resultado semicuantitativo que en ningún caso podrá interpretarse como el 
valor real del daño asociado a cada escenario. La relación prevista entre el valor del IDM y el 
valor de los daños medioambientales es que ambos aumenten en la misma dirección –a 
mayor valor del IDM mayor es el valor previsto del daño–, no existiendo una relación 
matemática que relacione el valor del IDM con el valor real del coste de reparación del daño 
asociado a cada escenario accidental.

La ecuación general para el cálculo del IDM es la siguiente:

Donde:
IDM, es el Índice de daño medioambiental.
Ecf, es el estimador del coste fijo del proyecto de reparación para la combinación agente 

causante de daño-recurso potencialmente afectado i.
A, es el multiplicador del estimador del coste unitario del proyecto de reparación, siendo 

el resultado de multiplicar los valores de los modificadores que afectan a los costes unitarios 
(MAj) para cada combinación agente-recurso i. Su fórmula es:

Ecu, es el estimador del coste unitario del proyecto de reparación para la combinación 
agente-recurso i.

B, es el multiplicador del estimador de cantidad, siendo el resultado de multiplicar los 
valores de los modificadores que afectan al estimador de cantidad (MBj) para cada 
combinación agente-recurso i. Su fórmula es:

α, representa la cantidad de agente involucrada en el daño.
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Ec,,r epresenta la relación entre las unidades de recurso afectadas y las unidades de 
agente involucradas en el daño para cada combinación agente-recurso i.

p, es una constante que únicamente adquiere un valor distinto de cero para los daños al 
lecho continental o marino.

Macc, es la cantidad de agente asociada al accidente, medida en toneladas, en el caso 
de daños al lecho continental o marino. En las restantes combinaciones agente-recurso este 
parámetro adquiere valor cero.

q, es una constante que adquiere valor 1 para todas las combinaciones agente-recurso, 
salvo para aquéllas que implican daños al lecho continental o marino en las que adopta un 
valor específico.

C, es el multiplicador del estimador del coste de revisión y control del proyecto de 
reparación, siendo igual al valor del modificador que afecta al estimador del coste de revisión 
y control (MCj) para cada combinación agente-recurso i. Su fórmula es:

Ecr, es el estimador del coste de revisión y control del proyecto de reparación para la 
combinación agente-recurso i.

Ecc, es el estimador del coste de consultoría del proyecto de reparación, expresado 
como un porcentaje de los estimadores anteriores, para la combinación agente-recurso i.

i, hace referencia a cada una de las combinaciones agente-recurso i consideradas en la 
Tabla 1 del presente anexo.

n, es el número total de combinaciones agente-recursoque el analista considere 
relevantes para el escenario que esté siendo evaluado.

ß, representa la distancia (Dist) desde la zona a reparar a la vía de comunicación 
accesible más cercana expresada en metros.

En caso de escenarios que prevean la afección a varias zonas, el valor del parámetro 
será la suma de la distancia desde cada zona a la vía de comunicación más cercana.

En caso de escenarios que impliquen exclusivamente daños al agua marina, al lecho 
continental o al lecho marino se asigna un valor a b igual a 0.

Eca, es el estimador del coste de acceso a la zona potencialmente afectada por el daño 
medioambiental, siendo su valor igual a 6,14.

La ecuación del IDM se utilizará para los diferentes grupos de combinaciones de agente 
causante del daño y de recurso potencialmente afectado que se representan en la Tabla 1. 
De esta forma, cualquier daño medioambiental podrá evaluarse conforme a las 
combinaciones agente-recurso identificadas en la tabla. El usuario deberá seleccionar la 
combinación o combinaciones agente-recurso que se consideren relevantes para el 
escenario que esté evaluando y proceder a calcular su IDM, utilizando la mencionada 
ecuación y las tablas que se recogen en los apartados subsiguientes para cada grupo. 
Dichas tablas se estructuran en dos bloques, un primer bloque que incluye las tablas con los 
coeficientes y modificadores de cada grupo y un segundo bloque con los valores que podrán 
adquirir los diferentes modificadores (MAj,MBj, MCj) y que deberán ser elegidos por el usuario.
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Tabla 1: Grupos de agente causante de daño-recurso natural afectado

 

Recurso
Agua Lecho continental y 

marino Suelo Ribera del mar y de 
las rías

Especies

Marina Continental Vegetales AnimalesSuperficial Subterránea

Agente causante de daño

Químico

COV halogenados

Grupo 1
Grupo 2 Grupo 5

 

Grupo 9
Grupo 10

Grupo 11 Grupo 16

COV no halogenados  
COSV halogenados  
COSV no halogenados  
Fueles y CONV

Grupo 7Sustancias inorgánicas   
Explosivos   

Físico
Extracción/Desaparición  Grupo 3 Grupo 6  Grupo 3  Grupo 12 Grupo 17
Vertido de inertes    Grupo 8    
Temperatura  Grupo 4   Grupo 4  Grupo 13 Grupo 18

Incendio       Grupo 14 Grupo 19

Biológico

OMG       
Grupo 15 Grupo 20Especies exóticas 

invasoras       

Virus y bacterias        
Hongos e insectos       Grupo 15  

COV, compuestos orgánicos volátiles (punto de ebullición <100ºC).
COSV, compuestos orgánicos semivolátiles (punto de ebullición entre 100-325 ºC).
CONV, compuestos orgánicos no volátiles (punto de ebullición >325 ºC).
OMG, organismos modificados genéticamente.

Puede obtenerse una descripción más detallada sobre los criterios técnicos que se han 
tenido en consideración para el desarrollo del Índice de Daño Medioambiental, así como 
orientaciones para su utilización, en la página Web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (http://www.magrama.es).

I. Tablas con los parámetros relativos a cada grupo de combinaciones agente-recurso
Este apartado incluye una tabla para cada grupo de combinaciones agente-recurso con 

los valores de los coeficientes que se necesitan para estimar el IDM de cada escenario 
accidental y los modificadores que aplican a cada grupo. Los parámetros representados en 
cursiva deberán ser informados por el usuario.

Grupo 1. Agua marina-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV y COSV 0 866 Mvert 1 1.934 0,03
 

MB1
MB12
MB18

MC1Fueles y CONV 0 3.648 Mvert 1 1.934 0,03

Mvert, masa vertida al agua marina en toneladas (t).

Grupo 2. Agua superficial-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV, COSV e Inorgánicos 100.000 15 Vvert 2 1.934 0,03

 

MB1
MB5 
MB11 
MB12
MB18

MC1Fueles, CONV y Explosivos 100.000 8 Vvert 2 1.934 0,03

Vvert, volumen vertido al agua superficial en metros cúbicos (m3).
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Grupo 3. Agua superficial y suelo-físicos (extracción/desaparición y vertido de inertes)

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Extracción de agua superficial 0 1 Vext 1 1.934 0,03
  MC1Extracción de suelo 0 18 Mext 1 1.934 0,03

Vertido de inertes a suelo 0 18 Mvert 1 887 0,03

Vext, volumen extraído de agua superficial en metros cúbicos (m3).
Mext, masa extraída de suelo en toneladas (t).
Mvert, masa vertida de inertes en toneladas (t).

Grupo 4. Agua superficial y suelo-físicos (temperatura)

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Daño por temperatura a agua superficial 0 1 Vvert 2 1.934 0,03  MB4 MC1Daño por temperatura a suelo 0 1 Vvert 1 1.934 0,03

Vvert, volumen de agua caliente vertido al agua superficial o al suelo en metros cúbicos (m3).

Grupo 5. Agua subterránea-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV, COSV, Fueles y CONV 100.000 67 VvertA.S 1,5 55.238 0,03

 

MB1
MB9
MB12
MB17
MB18

MC2

Inorgánicos 100.000 15 VvertA.S 1,5 55.238 0,03

Explosivos 100.000 8 VvertA.S 1,5 55.238 0,03

Vvert A.S,volumen vertido al agua subterránea en metros cúbicos (m3). Para su cálculo ver el apartado III 
relativo al reparto del volumen del daño en afecciones combinadas al suelo y a las aguas subterráneas.

Grupo 6. Agua subterránea-físico (extracción/desaparición)

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Extracción 0 7 Vext 1 55.238 0,03   MC2

Vext,volumen extraído de agua subterránea en metros cúbicos (m3).

Grupo 7. Lecho continental y marino-químicos

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec p Macc q Ecr Ecc MA MB MC

Lecho continental y marino 0 74 Mvert 1 628 Mvert 0,635 2.426 0,03  
MB1
MB12

MC1

Mvert,masa vertida al lecho continental o marino en toneladas (t).

Grupo 8. Lecho continental y marino-físicos (inertes)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec p Macc q Ecr Ecc MA MB MC

Lecho continental y marino 0 14 Mvert 1 628 Mvert 0,635 2.426 0,03   MC1
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Mvert,masa vertida al lecho continental o marino en toneladas (t).

Grupo 9. Suelo-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV, COSV, Fueles, CONV, y Explosivos 0 201 VvertS 1 887 0,03

 

MB1
MB8
MB14
MB17
MB18

MC3Inorgánicos 0 105 VvertS 1 887 0,03

VvertS, fracción de volumen que permanece en el suelo en metros cúbicos (m3). Para su cálculo ver el apartado 
III relativo al reparto del volumen del daño en afecciones combinadas al suelo y a las aguas subterráneas.

Grupo 10. Ribera del mar y de las rías-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV y COSV 0 5.958 Vvert 1 887 0,025
 

MB1
MB18

MC1Fueles y CONV 0 25.095 Vvert 1 887 0,025

Vvert,volumen vertido a la ribera del mar y de las rías en metros cúbicos (m3).

Grupo 11. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-químicos

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB1
MB8
MB14
MB15
MB17
MB18

MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.256 Vvert 0,01 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 3.761 Vvert 0,01 11.226 0,02
Herbazal 0 574 Vvert 0,01 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 Vvert 0,01 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 7.025 Vvert 0,01 11.226 0,02
Herbazal 0 5.051 Vvert 0,01 11.226 0,02

Vvert, volumen vertido a las especies vegetales en metros cúbicos (m3).

Grupo 12. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-físicos (extracción/
desaparición)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas: MA1
MA2
MA3
MA4

 MC4

Arbolado o matorral 0 1.864 SupExt 1 11.226 0,02
Herbazal 0 289 SupExt 1 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado, matorral o herbazal 0 4.689 SupExt 1 11.226 0,02

SupExt,superficie de especies vegetales que ha sido afectada en hectáreas (ha).
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Grupo 13. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-físicos (temperatura)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB4 MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.256 Vvert 0,005 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 3.761 Vvert 0,005 11.226 0,02
Herbazal 0 574 Vvert 0,005 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 Vvert 0,005 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 7.025 Vvert 0,005 11.226 0,02
Herbazal 0 5.051 Vvert 0,005 11.226 0,02

Vvert,volumen de agua caliente vertido a las especies vegetales en metros cúbicos (m3).

Grupo 14. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-incendio

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB3
MB7
MB10
MB13
MB16

MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.256 1 6,2 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 1.865 1 6,2 11.226 0,02
Herbazal 0 289 1 6,2 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 1 6,2 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 4.689 1 6,2 11.226 0,02
Herbazal 0 4.689 1 6,2 11.226 0,02

Grupo 15. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-biológico

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB6 MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.504 1 10 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 4.009 1 10 11.226 0,02
Herbazal 0 574 1 10 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 1 10 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 7.025 1 10 11.226 0,02
Herbazal 0 5.051 1 10 11.226 0,02

Grupo 16. Especies animales-químicos

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 R 0,5 6.027 0,03

MA2

MB1
MB2
MB15

MC5

Aves amenazadas 0 11.866 R 0,5 6.027 0,03
Anfibios y reptiles amenazados 0 2.848 R 1 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 R 5 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 R 100 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 R 100 6.027 0,03

Donde R adquiere los siguientes valores:

Grupo 16. Especies animales-químicos

Recurso Criterio R

Mamíferos amenazados 0 = Vvert = 25 2xVvert
Vvert > 25 50

Aves amenazadas 0 = Vvert = 75 2xVvert
Vvert > 75 150

Anfibios y reptiles amenazados 0 = Vvert = 100 2xVvert
Vvert > 100 200
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Recurso Criterio R

Peces amenazados 0 = Vvert = 125 2xVvert
Vvert > 125 250

Especies de fauna no amenazada 0 = Vvert = 125 2xVvert
Vvert > 125 250

Vvert, volumen de agua caliente vertido en metros cúbicos (m3) que genera efectos adversos sobre las 
especies animales.

Grupo 17. Especies animales-físico (extracción/desaparición)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 Next 1 6.027 0,03

MA2  MC5

Aves amenazadas 0 11.866 Next 1 6.027 0,03
Anfibios y reptiles amenazados 0 2.848 Next 1 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 Next 1 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 Next 1 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 Next 1 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 Next 1 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 Next 1 6.027 0,03

Next, número de individuos extraídos.

Grupo 18. Especies animales-físico (temperatura)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 R 0,5 6.027 0,03

MA2 MB2 MC5

Aves amenazadas 0 11.866 R 0,5 6.027 0,03
Anfibios y reptiles amenazados 0 2.848 R 1 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 R 5 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Anfibios y reptiles no amenazados 0 14 R 100 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 R 100 6.027 0,03

Donde R adquiere los siguientes valores:

Grupo 18. Especies animales-físico (temperatura)

Recurso Criterio R

Mamíferos amenazados 0 = Vvert = 50 Vvert
Vvert > 50 50

Aves amenazadas 0 = Vvert = 150 Vvert
Vvert > 150 150

Anfibios y Reptiles amenazados 0 = Vvert = 200 Vvert
Vvert > 200 200

Peces amenazados 0 = Vvert = 250 Vvert
Vvert > 250 250

Especies de fauna no amenazada 0 = Vvert = 250 Vvert
Vvert > 250 250

Vvert, volumen de agua caliente vertido en metros cúbicos (m3) que genera efectos adversos sobre las 
especies animales.
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Grupo 19. Especies animales-incendio

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 1 0,5 6.027 0,03

MA2

MB2
MB3
MB7
MB10
MB13
MB16

MC5

Aves amenazadas 0 11.866 1 1 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles amenazados 0 2.848 1 1 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 1 5 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 1 5 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 1 100 6.027 0,03
Peces No se considera afección a los peces.

Grupo 20. Especies animales-biológico

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 1 10 6.027 0,03

MA2
MB2
MB6

MC5

Aves amenazadas 0 11.866 1 10 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles amenazados 0 2.848 1 10 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 1 10 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 1 20 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 1 20 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 1 20 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 1 20 6.027 0,03

II. Valores de los multiplicadores
Los multiplicadores A, B y C de la ecuación del IDM están dirigidos a mayorar o minorar 

el valor del coeficiente al que multiplican. Estos tres multiplicadores tienen un peso diferente 
según la combinación agente-recurso y modifican distintos componentes dentro de la 
ecuación:

A, afecta al estimador del coste unitario del proyecto de reparación (Ecu),
B, afecta al estimador de la cantidad de receptor afectado (Ec), y
C, afectaal estimador del coste de revisión y control del proyecto de reparación 

correspondiente para esa combinación (Ecr).
Una vez el usuario ha identificado en las tablas que se incluyen en el apartado anterior 

los modificadores que debe tener en cuenta en cada combinación agente-recurso, deberá 
acudir en este apartado a la tabla correspondiente y escoger el valor del modificador acorde 
con su contexto particular.

El valor que finalmente adquieran los multiplicadores A, B y C resultará del producto de 
los valores asignados a sus respectivos modificadores. En caso de que el multiplicador no 
tenga asociado ningún modificador, se le asignará un valor de 1.

Modificadores del estimador de los costes unitarios (MAj)

Modificador «Densidad de la vegetación». Densidad de la vegetación

Categorías MA1
Muy densa (densidad de pies superior a 700 pies/ha, matorral o herbazal muy denso) 1,20
Media (densidad de pies entre 50-700 pies/ha, matorral o herbazal de densidad media) 1,00
Poco densa (densidad de pies inferior a 50 pies/ha, matorral o herbazal poco denso) 0,50

Modificador «ENP». Afección a un Espacio Natural Protegido (ENP)

Categorías MA2
Posible afección a un ENP 1,25

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 10  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 506 –



Categorías MA2
Sin afección a ENP 1,00

Modificador «Pedregosidad». Pedregosidad del terreno

Categorías MA3
Suelo pedregoso 1,10
Suelo no pedregoso 1,00

Modificador «Pendiente». Pendiente media del terreno

Categorías MA4
Alta (>50%) 1,50
Media (30-50%) 1,25
Baja (<30%) 1,00

Modificadores del estimador de la cantidad de receptor afectado (MBj)

Modificador «Biodegradabilidad». Degradabilidad de la sustancia

Categorías MB1
Baja 1,00
Media 0,90
Alta 0,80

Modificador «Densidad de población». Densidad de la población

Categorías MB2
Muy densa 2,00
Media 1,50
Poco densa 1,00

Modificador «Densidad de la vegetación». Densidad de la vegetación

Categorías MB3
Muy densa (densidad de pies superior a 700 pies/ha, matorral o herbazal muy denso) 2,50
Media (densidad de pies entre 50-700 pies/ha, matorral o herbazal de densidad media) 1,00
Poco densa (densidad de pies inferior a 50 pies/ha, matorral o herbazal poco denso) 0,50

Modificador «Diferencia de temperatura». Diferencia de temperatura vertido-receptor

Categorías MB4
Alta (> 50 ºC) 2,00
Media (20-50 ºC) 1,50
Baja (< 20 ºC) 1,00

Modificador «Lago o embalse». Daño a un lago o embalse

Categorías MB5
Grande (> 100 Hm3) 3,00
Mediano (5-100 Hm3) 2,00
Pequeño (< 5 Hm3) 1,50
No existe afección a lago o embalse 1,00
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Modificador «Peligrosidad». Peligrosidad del agente biológico

Categorías MB6
Alta 3,00
Media 2,00
Baja 1,00

Modificador «Pendiente». Pendiente media del terreno

Categorías MB7
Alta (>10%) 2,50
Media (5-10%) 1,00
Baja (<5%) 0,50

Modificador «Permeabilidad 1». Permeabilidad del suelo

Categorías MB8
Alta (gravas, arena suelta, calizas fracturadas) 2,00
Media (arenas limosas o arcillosas, limos) 1,50
Baja (arcillas, margas, roca no fracturada) 1,00

Modificador «Permeabilidad 2». Permeabilidad del suelo

Categorías MB9
Alta (gravas, arena suelta, calizas fracturadas) 3,00
Media (arenas limosas o arcillosas, limos) 2,00
Baja (arcillas, margas, roca no fracturada) 1,00

Modificador «Precipitación». Precipitación media anual

Categorías MB10
Zona seca (< 400 mm) 2,50
Zona media (400-700 mm) 1,00
Zona húmeda (> 700 mm) 0,50

Modificador «Río». Daño a un río

Categorías MB11
Río muy caudaloso (> 100 m3/s) 2,00
Río medianamente caudaloso (5-100 m3/s) 1,50
Río poco caudaloso (< 5 m3/s) 1,25
No existe afección a un río 1,00

Modificador «Solubilidad». Solubilidad de la sustancia

Categorías MB12
Insoluble (solubilidad en agua a 20 ºC < 0,1 mg/l) 1,00
Poco soluble (solubilidad en agua a 20 ºC entre 0,1 y 10 mg/l) 0,90
Muy soluble (solubilidad en agua a 20 ºC > 10 mg/l) 0,80

Modificador «Temperatura». Temperatura media anual

Categorías MB13
Alta (> 17,5 ºC) 2,50
Media (10-17,5 ºC) 1,00

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 10  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 508 –



Categorías MB13
Baja (< 10 ºC) 0,50

Modificador «Tipo de Fuga». Forma en la que se produce el vertido

Categorías MB14
Fuga creciente 1,50
Fuga continua 1,25
Fuga instantánea 1,00

Modificador «Toxicidad». Toxicidad de la sustancia

Categorías MB15
Alta 2,00
Media 1,50
Baja 1,00

Modificador «Viento». Velocidad media del viento

Categorías MB16
Fuerte (> 5 m/s) 2,50
Medio (1-5 m/s) 1,00
Suave (< 1 m/s) 0,50

Modificador «Viscosidad». Viscosidad de la sustancia

Categorías MB17
Sustancia poco viscosa 1,25
Sustancia medianamente viscosa 1,10
Sustancia muy viscosa 1,00

Modificador «Volatilidad». Volatilidad de la sustancia

Categorías MB18
Baja (PE > 325 ºC) 1,00
Media (PE 100-325 ºC) 0,90
Alta (PE < 100 ºC) 0,80

PE, punto de ebullición (ºC).

Modificadores del estimador del coste de revisión y control (MCj)

Modificador «Duración 1». Duración estimada de los daños

Categorías MC1
Alta (> 1 año) 1,25
Media (6 meses-1 año) 1,10
Baja (< 6 meses) 1,00

Modificador «Duración 2». Duración estimada de los daños

Categorías MC2
Alta (> 10 años) 1,25
Media (3-10 años) 1,10
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Categorías MC2
Baja (< 3 años) 1,00

Modificador «Duración 3». Duración estimada de los daños

Categorías MC3
Alta (> 2 años) 1,25
Media (6 meses-2 años) 1,10
Baja (< 6 meses) 1,00

Modificador «Duración 4». Duración estimada de los daños

Categorías MC4
Alta (arbolado maduro, más de 30 años) 1,25
Media-alta (arbolado joven, menos de 30 años) 1,10
Media-baja (matorral) 1,05
Baja (herbazal) 1,00

Modificador «Duración 5». Duración estimada de los daños

Categorías MC5
Alta (mamíferos) 1,25
Baja (resto de especies) 1,00

III. Reparto del volumen de vertido en afección combinada a los recursos suelo y agua 
subterránea

En caso de que un mismo daño afecte al suelo y al agua subterránea, el operador 
deberá calcular cómo se reparte el volumen vertido entre ambos recursos en el escenario 
accidental objeto de estudio.

Las ecuaciones para el cálculo de la fracción del volumen vertido que afecta a cada uno 
de estos recursos serán las siguientes:

1. Fracción del volumen vertido que afecta al suelo:

VvertS = VvertT · X

2. Fracción del volumen vertido que afecta al agua subterránea:

VvertA.S = VvertT · Y

Donde:
Vvert T = Volumen total vertido al suelo correspondiente al escenario accidental (m3).
VvertS = Fracción del volumen total (VvertT) que permanece en el suelo (m3).
VvertA.S = Fracción del volumen total (VvertT) que afecta al agua subterránea (m3).
X = Coeficiente de afección al suelo en función de la profundidad del nivel freático (ver 

tabla de nivel freático que se adjunta a continuación).
Y = Coeficiente de afección a las aguas subterráneas en función de la profundidad del 

nivel freático (ver tabla de nivel freático que se adjunta a continuación).

Nivel freático. Reparto de volumen vertido en función del nivel freático

Categorías X Y
Somero (<10 m) 0,33 0,67
Medio (10-50 m) 0,50 0,50
Profundo (>50m) 0,67 0,33
No existe una afección potencial al agua subterránea 1,00 0,00
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ANEXO IV
Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el artículo 33

1. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el apartado 4 del artículo 
33.

La cumplimentación y remisión, por parte de los operadores, de este modelo 
normalizado de Declaración Responsable al órgano competente en materia de 
responsabilidad medioambiental, acredita el cumplimiento de la obligación de constituir la 
garantía financiera regulada en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental, así como en el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, 
de 22 de diciembre. La referida remisión podrá ser realizada a través de los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como por 
los medios electrónicos que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

1. NOMBRE DEL DECLARANTE

NIF  APELLIDO 1  APELLIDO 2  
NOMBRE  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

Actuando en calidad de:
☐ Titular ☐ Representante
2. DATOS DEL OPERADOR

CIF  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUST  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL

3. DOMICILIO A EFECTOS DE COMUNICACIONES (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR)

DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE
De acuerdo con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
DECLARA:
1. Que ha constituido la garantía financiera regulada en el artículo 33 del Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, que le permite hacer frente a 
la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad.

2. Que las características de la garantía financiera, son las siguientes:
Datos de la instalación:

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
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PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

Características de la garantía financiera:
Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas 

en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
☐ Seguro
☐ Aval
☐ Reserva técnica

Nombre de la Compañía Aseguradora o Entidad financiera  
Identificación del instrumento de constitución  
Fecha de constitución  
Periodo de vigencia de la póliza(1)  
Cuantía de la garantía financiera (€)  
Comunidad Autónoma en la que se presenta  

(1) cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante suscripción de un seguro.

En caso de que la garantía financiera se establezca para varias actividades o 
instalaciones, se deberá incluir los datos de cada actividad o instalación:

Actividad o instalación 2

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

Características de la garantía financiera:
Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas 

en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
☐ Seguro
☐ Aval
☐ Reserva técnica

Nombre de la Compañía Aseguradora o Entidad financiera  
Identificación del instrumento de constitución  
Fecha de constitución  
Periodo de vigencia de la póliza(1)  
Cuantía de la garantía financiera (€)  
Comunidad Autónoma en la que se presenta  

(1) cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante un seguro

Actividad o instalación 3

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

Características de la garantía financiera
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Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas 
en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
☐ Seguro
☐ Aval
☐ Reserva técnica

Nombre de la Compañía Aseguradora o Entidad financiera  
Identificación del instrumento de constitución  
Fecha de constitución  
Periodo de vigencia de la póliza(1)  
Cuantía de la garantía financiera (€)  
Comunidad Autónoma en la que se presenta  

(1) cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante un seguro

5. DECLARACIONES RESPONSABLES QUE ASUME EL INTERESADO
Con la firma de la Declaración Responsable el operador asume, bajo su responsabilidad:
– Que ha constituido la garantía financiera obligatoria en los términos que establece la 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y en el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre.

– Que, para la determinación de la cuantía de la garantía financiera, ha realizado el 
análisis de riesgos medioambientales de la actividad previsto en el artículo 24.3 de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de este 
reglamento, o ha utilizado una tabla de baremos correspondiente, informada favorablemente 
por la Comisión Técnica de Prevención y Reparación de Daños Medioambientales.

– Que se compromete a mantener la garantía financiera durante toda la vigencia de la 
actividad.

– Que comunicará las actualizaciones de la cuantía mínima de la garantía financiera, en 
los términos que establece el Reglamento de desarrollo parcial, de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 
22 de diciembre.

– Que cumple con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y que dispone 
de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la presente 
declaración.

– Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por 
el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración responsable.

6. DOCUMENTACIÓN ANEXADA:
– Documentos acreditativos de la representación legal.
– Autorización expresa firmada por el interesado o su representante legal en el caso de 

que la declaración sea realizada por un tercero.
En ..............................., a ...... de ........................... de ..........

EL/LA DECLARANTE
Fdo. D./Dña. »

2. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el apartado 5 del artículo 
33.

La cumplimentación y remisión, por parte de los operadores, de este modelo 
normalizado de Declaración Responsable al órgano competente en materia de 
responsabilidad medioambiental, acredita el cumplimiento de la obligación de determinar la 
cuantía de la garantía financiera regulada en el artículo 33 de este reglamento, bien 
mediante la realización del análisis de riesgos medioambientales previsto en el artículo 24.3 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de 
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este reglamento, bien mediante la utilización de una tabla de baremos informada 
favorablemente por la Comisión Técnica de Prevención y Reparación de Daños 
Medioambientales.

Asimismo, acredita el cumplimiento de las exenciones previstas en los apartados a) y b) 
del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. La 
referida remisión podrá ser realizada a través de los lugares establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como por los medios electrónicos 
que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

1. NOMBRE DEL DECLARANTE

NIF  APELLIDO 1  APELLIDO 2  
NOMBRE  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

Actuando en calidad de: ☐ Titular ☐ Representante
2. DATOS DEL OPERADOR

CIF  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

3. DOMICILIO A EFECTOS DE COMUNICACIONES (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR)

DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE
1. De acuerdo con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
DECLARA:
1. Que ha cumplido con la obligación de determinar la cuantía de la garantía financiera 

regulada en el artículo 33 de este reglamento.
2. Que cumple las exenciones previstas en los apartados a) y b) del artículo 28 de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y por tanto queda exento de 
constituir garantía financiera obligatoria por la siguiente causa:
☐ La actividad es susceptible de ocasionar daños cuya reparación se ha evaluado en 

una cantidad inferior a 300.000 euros.
☐ La actividad es susceptible de ocasionar daños cuya reparación se ha evaluado en 

una cantidad superior a 300.000 euros e inferior a 2.000.000 de euros y la actividad esta 
adherida con carácter permanente y continuado al:
☐ Sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental (EMAS).
☐ Sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 14001 vigente.
Datos de la instalación

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
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LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

5. DECLARACIONES RESPONSABLES QUE ASUME EL INTERESADO
Con la firma de la Declaración Responsable el operador asume, bajo su responsabilidad:
– Que, para la determinación de la cuantía de la garantía financiera, ha realizado un 

análisis de riesgos medioambientales de la actividad, previsto en el artículo 24.3 de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de este 
reglamento, o ha utilizado una tabla de baremos informada favorablemente por la Comisión 
Técnica de Prevención y Reparación de Daños Medioambientales.

– Que queda exento de constituir la garantía financiera obligatoria en los términos que 
establecen los apartados a) y b) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

– Que dispone de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la 
presente declaración responsable.

– Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por 
el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración.

6. DOCUMENTACIÓN ANEXADA
– Documentos acreditativos de la representación legal.
– Autorización expresa firmada por el interesado o su representante legal en el caso de 

que la declaración sea realizada por un tercero.
En ..............................., a ...... de ........................... de ..........

EL/LA DECLARANTE
Fdo. D./Dña.
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§ 11

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 

2003/4/CE y 2003/35/CE)

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 171, de 19 de julio de 2006
Última modificación: 26 de enero de 2008

Referencia: BOE-A-2006-13010

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución configura el medio ambiente como un bien jurídico de 

cuyo disfrute son titulares todos los ciudadanos y cuya conservación es una obligación que 
comparten los poderes públicos y la sociedad en su conjunto. Todos tienen el derecho a 
exigir a los poderes públicos que adopten las medidas necesarias para garantizar la 
adecuada protección del medio ambiente, para disfrutar del derecho a vivir en un medio 
ambiente sano. Correlativamente, impone a todos la obligación de preservar y respetar ese 
mismo medio ambiente. Para que los ciudadanos, individual o colectivamente, puedan 
participar en esa tarea de protección de forma real y efectiva, resulta necesario disponer de 
los medios instrumentales adecuados, cobrando hoy especial significación la participación en 
el proceso de toma de decisiones públicas. Pues la participación, que con carácter general 
consagra el artículo 9.2 de la Constitución, y para el ámbito administrativo el artículo 105, 
garantiza el funcionamiento democrático de las sociedades e introduce mayor transparencia 
en la gestión de los asuntos públicos.

La definición jurídica de esta participación y su instrumentación a través de herramientas 
legales que la hagan realmente efectiva constituyen en la actualidad uno de los terrenos en 
los que con mayor intensidad ha progresado el Derecho medioambiental internacional y, por 
extensión, el Derecho Comunitario y el de los Estados que integran la Unión Europea. En 
esta línea, debe destacarse el Convenio de la Comisión Económica para Europa de 
Naciones Unidas sobre acceso a la información, la participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus el 25 de 
junio de 1998. Conocido como Convenio de Aarhus, parte del siguiente postulado: para que 
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los ciudadanos puedan disfrutar del derecho a un medio ambiente saludable y cumplir el 
deber de respetarlo y protegerlo, deben tener acceso a la información medioambiental 
relevante, deben estar legitimados para participar en los procesos de toma de decisiones de 
carácter ambiental y deben tener acceso a la justicia cuando tales derechos les sean 
negados. Estos derechos constituyen los tres pilares sobre los que se asienta el Convenio 
de Aarhus:

- El pilar de acceso a la información medioambiental desempeña un papel esencial en la 
concienciación y educación ambiental de la sociedad, constituyendo un instrumento 
indispensable para poder intervenir con conocimiento de causa en los asuntos públicos. Se 
divide en dos partes: el derecho a buscar y obtener información que esté en poder de las 
autoridades públicas, y el derecho a recibir información ambientalmente relevante por parte 
de las autoridades públicas, que deben recogerla y hacerla pública sin necesidad de que 
medie una petición previa.

- El pilar de participación del público en el proceso de toma de decisiones, que se 
extiende a tres ámbitos de actuación pública: la autorización de determinadas actividades, la 
aprobación de planes y programas y la elaboración de disposiciones de carácter general de 
rango legal o reglamentario.

- El tercer y último pilar del Convenio de Aarhus está constituido por el derecho de 
acceso a la justicia y tiene por objeto garantizar el acceso de los ciudadanos a los tribunales 
para revisar las decisiones que potencialmente hayan podido violar los derechos que en 
materia de democracia ambiental les reconoce el propio Convenio. Se pretende así asegurar 
y fortalecer, a través de la garantía que dispensa la tutela judicial, la efectividad de los 
derechos que el Convenio de Aarhus reconoce a todos y, por ende, la propia ejecución del 
Convenio. Finalmente, se introduce una previsión que habilitaría al público a entablar 
procedimientos administrativos o judiciales para impugnar cualquier acción u omisión 
imputable, bien a otro particular, bien a una autoridad pública, que constituya una 
vulneración de la legislación ambiental nacional.

España ratificó el Convenio de Aarhus en diciembre de 2004, entrando en vigor el 31 de 
marzo de 2005. La propia Unión Europea, al igual que todos los Estados miembros, también 
firmó este Convenio, si bien condicionó su ratificación a la adecuación previa del derecho 
comunitario a las estipulaciones contenidas en aquél, lo que efectivamente ya se ha 
producido: en efecto, la tarea legislativa emprendida por la Unión Europea ha dado como 
resultado un proyecto de Reglamento comunitario por el que se regula la aplicación del 
Convenio al funcionamiento de las Instituciones comunitarias, y dos Directivas a través de 
las cuales se incorporan de manera armonizada para el conjunto de la Unión las 
obligaciones correspondientes a los pilares de acceso a la información y de participación en 
los asuntos ambientales. Se trata de la Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre el acceso del público a la información ambiental y 
por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE, del Consejo, y de la Directiva 2003/35/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen 
medidas para la participación del público en determinados planes y programas relacionados 
con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la participación 
pública y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE. En consecuencia, el 
objeto de esta Ley es definir un marco jurídico que a la vez responda a los compromisos 
asumidos con la ratificación del Convenio y lleve a cabo la transposición de dichas Directivas 
al ordenamiento interno.

La Ley se estructura en cuatro Títulos. El primero se ocupa de las disposiciones 
generales, identificando como objeto de la norma el reconocimiento de los derechos de 
acceso a la información, de participación y de acceso a la justicia, derechos que, a fin de 
facilitar su ejercicio, aparecen catalogados de forma sistemática con independencia de que 
su regulación concreta se recoja en esta Ley o en la normativa sectorial. En este primer 
Título se recogen igualmente aquellas definiciones necesarias para la mejor comprensión y 
aplicación de la Ley. Destaca la distinción legal entre los conceptos de «público» en general, 
referido al conjunto de los ciudadanos y de sus asociaciones y agrupaciones, y el de 
«persona interesada», que refuerza el mismo concepto ya recogido en la legislación 
administrativa con la atribución de esta condición, en todo caso, a aquellas personas 
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jurídicas sin ánimo de lucro que se dedican a la protección y defensa del medio ambiente y 
que acrediten el cumplimiento de unos requisitos mínimos, dirigidos a perfilar una actuación 
rigurosa en este ámbito.

El Título II contiene la regulación específica del derecho de acceso a la información 
ambiental, en su doble faceta de suministro activo y pasivo de información. En la primera 
vertiente, se obliga a las Administraciones Públicas a informar a los ciudadanos sobre los 
derechos que les reconoce la Ley y a ayudarles en la búsqueda de la información, al tiempo 
que se impone la obligación de elaborar listas de las autoridades públicas que poseen 
información ambiental, que deberán ser públicamente accesibles con el fin de que los 
ciudadanos puedan localizar la información que precisan con la mayor facilidad. Se amplía 
considerablemente el tipo de información objeto de difusión, identificando unos mínimos de 
obligado cumplimiento en función de su importancia y de su urgencia. Además, para evitar y 
prevenir daños en caso de amenaza inminente para la salud humana o el medio ambiente, 
deberá difundirse la información que permita adoptar las medidas necesarias para paliar o 
prevenir el daño. En cuanto a la segunda vertiente, la Ley pretende superar algunas de las 
dificultades detectadas en la práctica anterior, de forma que la obligación de suministrar la 
información no deriva del ejercicio de una competencia sustantiva sino del hecho de que la 
información solicitada obre en poder de la autoridad a la que se ha dirigido la solicitud, o del 
de otro sujeto en su nombre. Se reduce el plazo de contestación a un mes y sólo podrá 
ampliarse cuando el volumen y la complejidad de la información lo justifiquen. También la 
regulación de las excepciones a la obligación de facilitar la información ambiental supone un 
avance notable, puesto que la denegación no opera automáticamente, sino que la autoridad 
pública deberá ponderar en cada caso los intereses públicos en presencia, y justificar la 
negativa a suministrar la información solicitada. Y, en todo caso, los motivos de excepción 
deberán interpretarse de manera restrictiva.

El Título III de la Ley se ocupa del derecho de participación pública en los asuntos de 
carácter ambiental en relación con la elaboración, revisión o modificación de determinados 
planes, programas y disposiciones de carácter general. La regulación de las demás 
modalidades de participación previstas en el Convenio y en la legislación comunitaria 
(procedimientos administrativos que deben tramitarse para la concesión de autorizaciones 
ambientales integradas, para evaluar el impacto ambiental de ciertos proyectos, para llevar a 
cabo la evaluación ambiental estratégica de determinados planes y programas o para 
elaborar y aprobar los planes y programas previstos en la legislación de aguas) se difiere a 
la legislación sectorial correspondiente. Este Título se cierra con un artículo a través del cual 
se regulan las funciones y la composición del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Al ser un ámbito de competencia compartida con las Comunidades Autónomas, la Ley no 
regula procedimiento alguno, sino que se limita a establecer el deber general de promover la 
participación real y efectiva del público; serán las Administraciones públicas las que, al 
establecer y tramitar los correspondientes procedimientos, habrán de velar por el 
cumplimiento de una serie de garantías reconocidas tanto por la legislación comunitaria 
como por el Convenio de Aarhus, que la Ley enuncia como principios informadores de la 
actuación pública en esta materia: hacer públicamente accesible la información relevante 
sobre el plan, programa o disposición normativa; informar del derecho a participar y de la 
forma en la que lo pueden hacer; reconocer el derecho a formular observaciones y 
comentarios en aquellas fases iniciales del procedimiento en las que estén aún abiertas 
todas las opciones de la decisión que haya de adoptarse; justificar la decisión finalmente 
adoptada y la forma en la que se ha desarrollado el trámite de participación. En ambos 
casos, corresponderá a cada Administración determinar qué miembros del público tienen la 
condición de persona interesada y pueden, por consiguiente, participar en tales 
procedimientos. La Ley establece que se entenderá que tienen en todo caso tal condición las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro que se dediquen a la protección del medio ambiente y 
cumplan los demás requisitos previstos por la Ley en su artículo 23. Estas garantías en 
materia de participación serán de aplicación, según dispone el artículo 17, en relación con 
aquellos planes y programas previstos en la Directiva 2003/35/CE. En cuanto a los 
procedimientos de elaboración de disposiciones reglamentarias, el artículo 18 incorpora una 
lista abierta en la que se enumeran las materias en cuya regulación deberán observarse los 
principios y garantías que en materia de participación establece la Ley. Se excluyen, no 
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obstante, las normas que tengan como único objetivo la defensa nacional o la protección 
civil, las que persiguen exclusivamente la aprobación de planes y programas y las que 
supongan modificaciones no sustanciales de normas ya existentes.

El Título IV y último de la Ley se ocupa del acceso a la justicia y a la tutela administrativa 
y tiene por objeto asegurar y fortalecer, a través de la garantía que dispensa la tutela judicial 
y administrativa, la efectividad de los derechos de información y participación. Así, el artículo 
20 reconoce el derecho a recurrir en vía administrativa o contencioso-administrativa 
cualquier acto u omisión imputable a una autoridad pública que suponga una vulneración de 
estos derechos. Estos recursos se rigen por el régimen general; no obstante, el artículo 21 
regula un tipo de reclamación específica para las vulneraciones cometidas por sujetos 
privados sometidos por la Ley a los deberes de suministrar información medioambiental. 
Asimismo, la Ley incorpora la previsión del artículo 9.3 del Convenio de Aarhus e introduce 
una especie de acción popular cuyo ejercicio corresponde a las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro dedicadas a la protección del medio ambiente, que se hubieran constituido 
legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la acción y desarrollen su actividad en 
el ámbito territorial afectado por el acto u omisión impugnados. Se consagra definitivamente, 
de esta manera, una legitimación legal para tutelar un interés difuso como es la protección 
del medio ambiente a favor de aquellas organizaciones cuyo objeto social es, precisamente, 
la tutela de los recursos naturales.

Dentro de la parte final, destacan las modificaciones operadas, respectivamente, en el 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 
Ambas traen causa de la Directiva 2003/35, cuya transposición es abordada por las 
disposiciones finales primera y segunda de la Ley con el objeto de adecuar ambas normas a 
las reglas sobre participación previstas en el Convenio de Aarhus y asumidas por el 
legislador comunitario a través de la mencionada Directiva.

Por último, los títulos competenciales se recogen en la disposición final tercera. Así, esta 
Ley se dicta, en su mayor parte, al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, si bien 
es preciso invocar el artículo 149.1.14.ª de la Constitución en relación con las tasas y precios 
que corresponda satisfacer a los solicitantes de información ambiental en el ámbito de la 
Administración General del Estado, el artículo 149.1.18.ª, en lo relativo a recursos en vía 
administrativa que puedan presentarse por vulneración de los derechos de información y 
participación reconocidos en la Ley, y el artículo 149.1.6.ª, por lo que respecta a la acción 
popular en materia de medio ambiente.

Atendiendo a la distribución de competencias en materia de medio ambiente, y al 
amparo de la competencia que el artículo 149.1.23.ª de la Constitución atribuye al Estado, la 
Ley se limita a establecer aquellas garantías y principios que deben ser observados por 
todas las autoridades públicas ante las que pretendan ejercerse los derechos de acceso a la 
información, participación y acceso a la justicia en materia de medio ambiente, sin entrar a 
regular el procedimiento para su ejercicio. Pues en la medida en que se reconocen derechos 
que contribuyen a hacer efectivos los derechos, pero también los deberes, proclamados en 
el artículo 45 de la Constitución, constituyen una herramienta decisiva para reforzar la 
participación de la sociedad civil en el proceso político de toma de decisiones, ya que la 
implantación de un modelo de desarrollo sostenible depende, en buena medida, de la 
efectiva participación de la sociedad civil en el proceso político decisorio, de manera que 
durante el debate se hayan tenido en cuenta las informaciones y aportaciones que haya 
podido realizar cualquier persona interesada y en el resultado final sean palpables y 
tangibles las preocupaciones y consideraciones de carácter medioambiental.

Esta idea, expresamente recogida en la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, cuyo principio número 10 establece que la mejor manera de 
gestionar los asuntos ambientales es contar con la participación de todos los ciudadanos, 
encuentra su razón de ser última en la necesidad de avanzar hacia la transformación del 
modelo de desarrollo, basada en planteamientos democráticos que postulan la participación 
activa, real y efectiva de la sociedad civil como única vía para, en primer lugar, legitimar las 
decisiones que se hayan de adoptar y, en segundo lugar, garantizar su acierto y eficacia en 
el terreno práctico.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 11  Ley de derechos de acceso a información, participación pública y acceso a la justicia

– 519 –



TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular los siguientes derechos:
a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos que la posean en su nombre.
b) A participar en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos que 

incidan directa o indirectamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o aprobación 
corresponda a las Administraciones Públicas.

c) A instar la revisión administrativa y judicial de los actos y omisiones imputables a 
cualquiera de las autoridades públicas que supongan vulneraciones de la normativa 
medioambiental

2. Esta ley garantiza igualmente la difusión y puesta a disposición del público de la 
información ambiental, de manera paulatina y con el grado de amplitud, de sistemática y de 
tecnología lo más amplia posible.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, organizaciones 

y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.
2. Personas interesadas:
a) Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias 

previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 23 de esta Ley.

3. Información ambiental: toda información en forma escrita, visual, sonora, electrónica o 
en cualquier otra forma que verse sobre las siguientes cuestiones:

a) El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, 
el suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas 
marinas y costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos 
modificados genéticamente; y la interacción entre estos elementos.

b) Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos 
los residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que 
afecten o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a).

c) Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, 
programas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan 
afectar a los elementos y factores citados en las letras a) y b), así como las actividades o las 
medidas destinadas a proteger estos elementos.

d) Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental.
e) Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de carácter 

económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las medidas y actividades citadas 
en la letra c), y

f) El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la 
contaminación de la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes del patrimonio 
histórico, cultural y artístico y construcciones, cuando se vean o puedan verse afectados por 
el estado de los elementos del medio ambiente citados en la letra a) o, a través de esos 
elementos, por cualquiera de los extremos citados en las letras b) y c).

4. Autoridades públicas:
1. Tendrán la condición de autoridad pública a los efectos de esta Ley:
a) El Gobierno de la Nación y los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas.
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b) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración local y las Entidades de Derecho 
Público que sean dependientes o estén vinculadas al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades locales.

c) Los órganos públicos consultivos.
d) Las Corporaciones de derecho público y demás personas físicas o jurídicas cuando 

ejerzan, con arreglo a la legislación vigente, funciones públicas, incluidos Notarios y 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

2. Tendrán la condición de autoridad pública, a los solos efectos de lo previsto en los 
Títulos I y II de esta Ley, las personas físicas o jurídicas cuando asuman responsabilidades 
públicas, ejerzan funciones públicas o presten servicios públicos relacionados con el medio 
ambiente bajo la autoridad de cualquiera de las entidades, órganos o instituciones previstos 
en el apartado anterior.

3. Quedan excluidos del concepto de autoridad pública las entidades, órganos o 
instituciones cuando actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales. En todo 
caso, cuando actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales, quedan excluidos 
del ámbito de aplicación de esta Ley las Cortes Generales, las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, el Tribunal Constitucional, los juzgados y tribunales que integran 
el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas.

5. Información que obra en poder de las autoridades públicas: información ambiental que 
dichas autoridades posean y haya sido recibida o elaborada por ellas.

6. Información poseída en nombre de las autoridades públicas: información ambiental 
que obra físicamente en poder de una persona jurídica o física en nombre de una autoridad 
pública.

7. Solicitante: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos, que solicite información ambiental, requisito suficiente para 
adquirir, a efectos de lo establecido en el Título II, la condición de interesado.

Artículo 3.  Derechos en materia de medio ambiente.
Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus 
relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo 
establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:
a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés 
determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la presente ley y a ser asesorados 
para su correcto ejercicio.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.
d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 

10.
e) A recibir la información ambiental solicitada en la forma o formato elegidos, en los 

términos previstos en el artículo 11.
f) A conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o 

parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la 
forma o formato solicitados.

g) A conocer el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para la 
recepción de la información solicitada, así como las circunstancias en las que se puede 
exigir o dispensar el pago.

2) En relación con la participación pública:
a) A participar de manera efectiva y real en la elaboración, modificación y revisión de 

aquellos planes, programas y disposiciones de carácter general relacionados con el medio 
ambiente incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.
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b) A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a los referidos 
planes, programas y disposiciones de carácter general.

c) A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas todas las opciones 
y antes de que se adopte la decisión sobre los mencionados planes, programas o 
disposiciones de carácter general y a que sean tenidas debidamente en cuenta por la 
Administración Pública correspondiente.

d) A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que ha 
participado y se informe de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión 
adoptada, incluyendo la información relativa al proceso de participación pública.

e) A participar de manera efectiva y real, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
aplicable, en los procedimientos administrativos tramitados para el otorgamiento de las 
autorizaciones reguladas en la legislación sobre prevención y control integrado de la 
contaminación, para la concesión de los títulos administrativos regulados en la legislación en 
materia de organismos modificados genéticamente, y para la emisión de las declaraciones 
de impacto ambiental reguladas en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así 
como en los procesos planificadores previstos en la legislación de aguas y en la legislación 
sobre evaluación de los efectos de los planes y programas en el medio ambiente.

3) En relación con el acceso a la justicia y a la tutela administrativa:
a) A recurrir los actos y omisiones imputables a las autoridades públicas que 

contravengan los derechos que esta Ley reconoce en materia de información y de 
participación pública.

b) A ejercer la acción popular para recurrir los actos y omisiones imputables a las 
autoridades públicas que constituyan vulneraciones de la legislación ambiental en los 
términos previstos en esta Ley.

4) Cualquier otro que reconozca la Constitución o las leyes.

Artículo 4.  Colaboración interadministrativa.
Las Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un 

efectivo ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley. A tal efecto, ajustarán sus 
actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración.

TÍTULO II
Derecho de acceso a la información ambiental

CAPÍTULO I
Obligaciones de las autoridades públicas en materia de información ambiental

Artículo 5.  Obligaciones generales en materia de información ambiental.
1. Las Administraciones públicas deberán realizar las siguientes actuaciones:
a) Informar al público de manera adecuada sobre los derechos que les otorga la 

presente Ley, así como de las vías para ejercitar tales derechos.
b) Facilitar información para su correcto ejercicio, así como consejo y asesoramiento en 

la medida en que resulte posible.
c) Elaborar listas de autoridades públicas en atención a la información ambiental que 

obre en su poder, las cuales se harán públicamente accesibles. A tal efecto, existirá al 
menos una lista unificada de autoridades públicas por cada Comunidad Autónoma.

d) Garantizar que su personal asista al público cuando trate de acceder a la información 
ambiental.

e) Fomentar el uso de tecnologías de la información y de las telecomunicaciones para 
facilitar el acceso a la información.

f) Garantizar el principio de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes de 
información ambiental.
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2. Las autoridades públicas velarán porque, en la medida de sus posibilidades, la 
información recogida por ellas o la recogida en su nombre esté actualizada y sea precisa y 
susceptible de comparación.

3. Las autoridades públicas adoptarán cuantas medidas sean necesarias para hacer 
efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental y, entre ellas, al menos 
alguna de las que se señala a continuación:

a) Designación de unidades responsables de información ambiental.
b) Creación y mantenimiento de medios de consulta de la información solicitada.
c) Creación de registros o listas de la información ambiental que obre en poder de las 

autoridades públicas o puntos de información, con indicaciones claras sobre dónde puede 
encontrarse dicha información.

CAPÍTULO II
Difusión por las autoridades públicas de la información ambiental

Artículo 6.  Obligaciones específicas en materia de difusión de información ambiental.
1. Las autoridades públicas adoptarán las medidas oportunas para asegurar la paulatina 

difusión de la información ambiental y su puesta a disposición del público de la manera más 
amplia y sistemática posible.

2. Las autoridades públicas organizarán y actualizarán la información ambiental 
relevante para sus funciones que obre en su poder o en el de otra entidad en su nombre con 
vistas a su difusión activa y sistemática al público, particularmente por medio de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones siempre que pueda disponerse de las 
mismas.

3. Las autoridades públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
información ambiental se haga disponible paulatinamente en bases de datos electrónicas de 
fácil acceso al público a través de redes públicas de telecomunicaciones.

4. Las obligaciones relativas a la difusión de la información ambiental por medio de las 
tecnologías de la información y de las telecomunicaciones se entenderán cumplidas creando 
enlaces con direcciones electrónicas a través de las cuales pueda accederse a dicha 
información.

5. La Administración General del Estado deberá mantener actualizado un catálogo de 
normas y de resoluciones judiciales sobre aspectos claves de la Ley y lo hará públicamente 
accesible de la manera más amplia y sistemática posible.

Artículo 7.  Contenido mínimo de la información objeto de difusión.
La información que se difunda será actualizada, si procede, e incluirá, como mínimo, los 

siguientes extremos:
1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos legislativos 

comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente o relacionados con 
la materia.

2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus 
evaluaciones ambientales cuando proceda.

3. Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación de los elementos 
enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos hayan sido elaborados en 
formato electrónico o mantenidos en dicho formato por las autoridades públicas.

4. Los informes sobre el estado del medio ambiente contemplados en el artículo 8.
5. Los datos o resúmenes de los datos derivados del seguimiento de las actividades que 

afecten o puedan afectar al medio ambiente.
6. Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente y los acuerdos 

en materia de medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar donde se puede solicitar 
o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

7. Los estudios sobre el impacto ambiental y evaluaciones del riesgo relativos a los 
elementos del medio ambiente mencionados en el artículo 2.3.a). En su defecto, una 
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referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.

Artículo 8.  Informes sobre el estado del medio ambiente.
Las Administraciones públicas elaborarán y publicarán, como mínimo, cada año un 

informe de coyuntura sobre el estado del medio ambiente y cada cuatro años un informe 
completo. Estos informes serán de ámbito nacional y autonómico y, en su caso, local e 
incluirán datos sobre la calidad del medio ambiente y las presiones que éste sufra, así como 
un sumario no técnico que sea comprensible para el público.

Artículo 9.  Amenaza inminente para la salud humana o el medio ambiente.
1. En caso de amenaza inminente para la salud humana o para el medio ambiente 

ocasionada por actividades humanas o por causas naturales, las Administraciones públicas 
difundirán inmediatamente y sin demora toda la información que obre en poder de las 
autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, de forma que permita al público 
que pueda resultar afectado adoptar las medidas necesarias para prevenir o limitar los daños 
que pudieran derivarse de dicha amenaza.

La información se diferenciará por razón de sexo cuando éste sea un factor significativo 
para la salud humana.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de cualquier obligación específica de informar 
derivada de la legislación vigente.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13, lo dispuesto en este artículo no será 
de aplicación cuando concurran causas de defensa nacional o seguridad pública.

CAPÍTULO III
Acceso a la información ambiental previa solicitud

Artículo 10.  Solicitudes de información ambiental.
1. Las solicitudes de información ambiental deberán dirigirse a la autoridad pública 

competente para resolverlas y se tramitarán de acuerdo con los procedimientos que se 
establezcan al efecto.

Se entenderá por autoridad pública competente para resolver una solicitud de 
información ambiental, aquella en cuyo poder obra la información solicitada, directamente o 
a través de otros sujetos que la posean en su nombre.

2. Tales procedimientos deberán respetar, al menos, las garantías que se indican a 
continuación:

a) Cuando una solicitud de información ambiental esté formulada de manera imprecisa, 
la autoridad pública pedirá al solicitante que la concrete y le asistirá para concretar su 
petición de información lo antes posible y, a más tardar, antes de que expire el plazo 
establecido en el apartado 2.c).1.º

b) Cuando la autoridad pública no posea la información requerida remitirá la solicitud a la 
que la posea y dará cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, deberá informar directamente al solicitante sobre la 
autoridad pública a la que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar dicha 
información.

c) La autoridad pública competente para resolver facilitará la información ambiental 
solicitada o comunicará al solicitante los motivos de la negativa a facilitarla, teniendo en 
cuenta el calendario especificado por el solicitante, lo antes posible y, a más tardar, en los 
plazos que se indican a continuación:

1.º En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolverla, con carácter general.

2.º En el plazo de dos meses desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolverla, si el volumen y la complejidad de la 
información son tales que resulta imposible cumplir el plazo antes indicado. En este 
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supuesto deberá informarse al solicitante, en el plazo máximo de un mes, de toda ampliación 
de aquél, así como de las razones que lo justifican.

En el caso de comunicar una negativa a facilitar la información, la notificación será por 
escrito o electrónicamente, si la solicitud se ha hecho por escrito o si su autor así lo solicita. 
La notificación también informará sobre el procedimiento de recurso previsto de conformidad 
con el artículo 20.

Artículo 11.  Forma o formato de la información.
1. Cuando se solicite que la información ambiental sea suministrada en una forma o 

formato determinados, la autoridad pública competente para resolver deberá satisfacer la 
solicitud a menos que concurra cualquiera de las circunstancias que se indican a 
continuación:

a) Que la información ya haya sido difundida, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo I de este Título, en otra forma o formato al que el solicitante pueda acceder 
fácilmente. En este caso, la autoridad pública competente informará al solicitante de dónde 
puede acceder a dicha información o se le remitirá en el formato disponible.

b) Que la autoridad pública considere razonable poner a disposición del solicitante la 
información en otra forma o formato y lo justifique adecuadamente.

2. A estos efectos, las autoridades públicas procurarán conservar la información 
ambiental que obre en su poder, o en el de otros sujetos en su nombre, en formas o formatos 
de fácil reproducción y acceso mediante telecomunicaciones informáticas o por otros medios 
electrónicos.

3. Cuando la autoridad pública resuelva no facilitar la información, parcial o totalmente, 
en la forma o formato solicitados, deberá comunicar al solicitante los motivos de dicha 
negativa en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolver, haciéndole saber la forma o formatos en que, en 
su caso, se podría facilitar la información solicitada e indicando los recursos que procedan 
contra dicha negativa en los términos previstos en el artículo 20.

Artículo 12.  Método utilizado en la obtención de la información.
En la contestación a las solicitudes sobre la información ambiental relativa a las 

cuestiones a las que se refiere el artículo 2.3.b), las autoridades públicas deberán informar, 
si así se solicita y siempre que esté disponible, del lugar donde se puede encontrar 
información sobre los siguientes extremos:

a) El método de medición, incluido el método de análisis, de muestreo y de tratamiento 
previo de las muestras, utilizado para obtención de dicha información, o

b) La referencia al procedimiento normalizado empleado.

CAPÍTULO IV
Excepciones

Artículo 13.  Excepciones a la obligación de facilitar la información ambiental.
1. Las autoridades públicas podrán denegar las solicitudes de información ambiental 

cuando concurra cualquiera de las circunstancias que se indican a continuación:
a) Que la información solicitada a la autoridad pública no obre en poder de ésta o en el 

de otra entidad en su nombre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.b).
b) Que la solicitud sea manifiestamente irrazonable.
c) Que la solicitud esté formulada de manera excesivamente general, teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 10.2.a).
d) Que la solicitud se refiera a material en curso de elaboración o a documentos o datos 

inconclusos. Por estos últimos se entenderán aquellos sobre los que la autoridad pública 
esté trabajando activamente. Si la denegación se basa en este motivo, la autoridad pública 
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competente deberá mencionar en la denegación la autoridad que está preparando el material 
e informar al solicitante acerca del tiempo previsto para terminar su elaboración.

e) Que la solicitud se refiera a comunicaciones internas, teniendo en cuenta el interés 
público atendido por la revelación.

2. Las solicitudes de información ambiental podrán denegarse si la revelación de la 
información solicitada puede afectar negativamente a cualquiera de los extremos que se 
enumeran a continuación:

a) A la confidencialidad de los procedimientos de las autoridades públicas, cuando tal 
confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley.

b) A las relaciones internacionales, a la defensa nacional o a la seguridad pública.
c) A causas o asuntos sujetos a procedimiento judicial o en trámite ante los tribunales, al 

derecho de tutela judicial efectiva o a la capacidad para realizar una investigación de índole 
penal o disciplinaria. Cuando la causa o asunto estén sujetos a procedimiento judicial o en 
trámite ante los tribunales, deberá, en todo caso, identificarse el órgano judicial ante el que 
se tramita.

d) A la confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley o en la normativa comunitaria, 
a fin de proteger intereses económicos legítimos, incluido el interés público de mantener la 
confidencialidad estadística y el secreto fiscal.

e) A los derechos de propiedad intelectual e industrial. Se exceptúan los supuestos en 
los que el titular haya consentido en su divulgación.

f) Al carácter confidencial de los datos personales, tal y como se regulan en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
siempre y cuando la persona interesada a quien conciernan no haya consentido en su 
tratamiento o revelación.

g) A los intereses o a la protección de un tercero que haya facilitado voluntariamente la 
información solicitada sin estar obligado a ello por la legislación vigente. Se exceptúan los 
supuestos en los que la persona hubiese consentido su divulgación.

h) A la protección del medio ambiente al que se refiere la información solicitada. En 
particular, la que se refiera a la localización de las especies amenazadas o a la de sus 
lugares de reproducción.

3. Las excepciones previstas en los apartados anteriores se podrán aplicar en relación 
con las obligaciones de difusión contempladas en el capítulo II de este Título.

4. Los motivos de denegación mencionados en este artículo deberán interpretarse de 
manera restrictiva. Para ello, se ponderará en cada caso concreto el interés público atendido 
con la divulgación de una información con el interés atendido con su denegación.

5. Las autoridades públicas no podrán en ningún caso ampararse en los motivos 
previstos en el apartado 2, letras a), d), f), g) y h) de este artículo, para denegar una solicitud 
de información relativa a emisiones en el medio ambiente.

6. La negativa a facilitar la totalidad o parte de la información solicitada se notificará al 
solicitante indicando los motivos de la denegación en los plazos contemplados en el artículo 
10.2.c).

Artículo 14.  Suministro parcial de la información.
La información ambiental solicitada que obre en poder de las autoridades públicas o en 

el de otro sujeto en su nombre se pondrá parcialmente a disposición del solicitante cuando 
sea posible separar del texto de la información solicitada la información a que se refiere el 
artículo 13, apartados 1.d), 1.e) y 2.
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CAPÍTULO V
Ingresos de derecho público y privado

Artículo 15.  Ingresos de derecho público y privado.
1. Las autoridades públicas elaborarán, publicarán y pondrán a disposición de los 

solicitantes de información ambiental el listado de las tasas y precios públicos y privados que 
sean de aplicación a tales solicitudes, así como los supuestos en los que no proceda pago 
alguno.

2. El acceso a cualesquiera listas o registros públicos creados y mantenidos tal como se 
indica en el artículo 5 apartado 1.c) y apartado 3.c) serán gratuitos, así como el examen in 
situ de la información solicitada.

TÍTULO III
Derecho de participación pública en asuntos de carácter medioambiental

Artículo 16.  Participación del público en la elaboración de determinados planes, programas 
y disposiciones de carácter general relacionados con el medio ambiente.

1. Para promover una participación real y efectiva del público en la elaboración, 
modificación y revisión de los planes, programas y disposiciones de carácter general 
relacionados con el medio ambiente a los que se refieren los artículos 17 y 18 de esta Ley, 
las Administraciones Públicas, al establecer o tramitar los procedimientos que resulten de 
aplicación, velarán porque, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente 
artículo:

a) Se informe al público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados, como los 
electrónicos, cuando se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de planes, 
programas o disposiciones de carácter general, o, en su caso, de su modificación o de su 
revisión, y porque la información pertinente sobre dichas propuestas sea inteligible y se 
ponga a disposición del público, incluida la relativa al derecho a la participación en los 
procesos decisorios y a la Administración pública competente a la que se pueden presentar 
comentarios o formular alegaciones.

b) El público tenga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando estén abiertas 
todas las posibilidades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, programa o 
disposición de carácter general.

c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la 
participación pública.

d) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el público, se 
informará al público de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones en los 
que se basen dichas decisiones, incluyendo la información relativa al proceso de 
participación pública.

2. Las Administraciones públicas competentes determinarán, con antelación suficiente 
para que pueda participar de manera efectiva en el proceso, qué miembros del público 
tienen la condición de persona interesada para participar en los procedimientos a los que se 
refiere el apartado anterior. Se entenderá que tienen esa condición, en todo caso, las 
personas físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley.

3. Lo previsto en este artículo no sustituye en ningún caso cualquier otra disposición que 
amplíe los derechos reconocidos en esta Ley.

Artículo 17.  Planes y programas relacionados con el medio ambiente.
1. Las Administraciones públicas asegurarán que se observan las garantías en materia 

de participación establecidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la elaboración, 
modificación y revisión de los planes y programas que versen sobre las materias siguientes:

a) Residuos.
b) Pilas y acumuladores.
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c) Nitratos.
d) Envases y residuos de envases.
e) Calidad del aire.
f) Aquellas otras materias que establezca la normativa autonómica.
2. La participación del público en planes y programas en materia de aguas, así como en 

aquellos otros afectados por la legislación sobre evaluación de los efectos de los planes y 
programas en el medio ambiente, se ajustará a lo dispuesto en su legislación específica.

3. Quedan excluidos en todo caso del ámbito de aplicación de esta Ley los planes y 
programas que tengan como único objetivo la defensa nacional o la protección civil en casos 
de emergencia.

Artículo 18.  Normas relacionadas con el medio ambiente.
1. Las Administraciones públicas asegurarán que se observen las garantías en materia 

de participación establecidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la elaboración, 
modificación y revisión de las disposiciones de carácter general que versen sobre las 
materias siguientes:

a) Protección de las aguas.
b) Protección contra el ruido.
c) Protección de los suelos.
d) Contaminación atmosférica.
e) Ordenación del territorio rural y urbano y utilización de los suelos.
f) Conservación de la naturaleza, diversidad biológica.
g) Montes y aprovechamientos forestales.
h) Gestión de los residuos.
i) Productos químicos, incluidos los biocidas y los plaguicidas.
j) Biotecnología.
k) Otras emisiones, vertidos y liberación de sustancias en el medio ambiente.
l) Evaluación de impacto medioambiental.
m) Acceso a la información, participación pública en la toma de decisiones y acceso a la 

justicia en materia de medio ambiente.
n) Aquellas otras materias que establezca la normativa autonómica.
2. La participación en la elaboración, modificación y revisión de las normas cuyo objeto 

exclusivo sea la prevención de riesgos laborales se ajustará a lo dispuesto en su normativa 
específica.

3. Lo dispuesto en este Título no será de aplicación a:
a) Los procedimientos administrativos de elaboración de disposiciones de carácter 

general que tengan por objeto la regulación de materias relacionadas exclusivamente con la 
defensa nacional, con la seguridad pública, con la protección civil en casos de emergencia o 
con el salvamento de la vida humana en el mar.

b) Las modificaciones de las disposiciones de carácter general que no resulten 
sustanciales por su carácter organizativo, procedimental o análogo, siempre que no 
impliquen una reducción de las medidas de protección del medio ambiente.

c) Los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general que tengan 
por único objeto la aprobación de planes o programas, que se ajustarán a lo establecido en 
su normativa específica.

Artículo 19.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente, adscrito a efectos administrativos al Ministerio 

de Medio Ambiente, es un órgano colegiado que tiene por objeto la participación y el 
seguimiento de las políticas ambientales generales orientadas al desarrollo sostenible.

2. Corresponden al Consejo Asesor las siguientes funciones:
a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y proyectos de reglamento con 

incidencia ambiental y, en especial, sobre las cuestiones que han de ostentar la condición de 
normativa básica.
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b) Asesorar sobre los planes y programas de ámbito estatal que la presidencia del 
Consejo le proponga en razón a la importancia de su incidencia sobre el medio ambiente.

c) Emitir informes y efectuar propuestas en materia medioambiental, a iniciativa propia o 
a petición de los departamentos ministeriales que así lo soliciten a la presidencia del 
Consejo.

Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la 
Administración local podrán, igualmente, solicitar a la presidencia del Consejo que éste emita 
informes sobre materias de su competencia relativas al medio ambiente.

d) Proponer medidas que incentiven la creación de empleo ligado a actividades 
relacionadas con la protección del medio ambiente, así como la participación ciudadana en 
la solución de los problemas ambientales.

e) Proponer medidas de educación ambiental que tengan como objetivo informar, 
orientar y sensibilizar a la sociedad de los valores ecológicos y medioambientales.

f) Proponer las medidas que considere oportunas para el mejor cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, valorando la 
efectividad de las normas y programas en vigor y proponiendo, en su caso, las oportunas 
modificaciones.

g) Impulsar la coordinación entre la iniciativa pública y privada en materia de medio 
ambiente.

h) Fomentar la colaboración con órganos similares creados por las Comunidades 
Autónomas.

3. El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará presidido por el Ministro de Medio 
Ambiente y lo integrarán los siguientes miembros:

a) Una persona en representación de cada una de las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto es la defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible, 
que se enumeran en el anexo.

b) Una persona en representación de cada una de las organizaciones sindicales más 
representativas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

c) Dos personas en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas, designados por ellas en proporción a su representatividad, de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional sexta del texto refundido de Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

d) Dos personas en representación de las organizaciones de consumidores y usuarios, 
designados a iniciativa del Consejo de Consumidores y Usuarios.

e) Tres personas en representación de las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas en el ámbito estatal.

f) Una persona en representación de la Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores.

Para cada uno de los miembros del Consejo Asesor se designará un suplente. Actuará 
como suplente del Presidente el Subsecretario de Medio Ambiente. Actuará como 
Secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio de Medio Ambiente.

4. Los miembros del Consejo Asesor y sus suplentes serán nombrados por el Ministro de 
Medio Ambiente, a propuesta, en su caso, de las entidades y organizaciones referidas en el 
apartado 3. El nombramiento de los miembros electivos del Consejo y de los suplentes será 
por un período de dos años, que podrá ser renovado por períodos iguales.

Los miembros del Consejo Asesor cesarán a propuesta de las organizaciones o 
entidades que propusieron su nombramiento.

5. El Gobierno desarrollará mediante Real Decreto la estructura y funciones del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente.

TÍTULO IV
Acceso a la justicia y a la tutela administrativa en asuntos medioambientales
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Artículo 20.  Recursos.
El público que considere que un acto o, en su caso, una omisión imputable a una 

autoridad pública ha vulnerado los derechos que le reconoce esta Ley en materia de 
información y participación pública podrá interponer los recursos administrativos regulados 
en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa 
aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 21.  Reclamaciones y ejecución forzosa.
1. El público que considere que un acto u omisión imputable a cualquiera de las 

personas a las que se refiere el artículo 2.4.2 ha vulnerado los derechos que le reconoce 
esta Ley podrá interponer directamente una reclamación ante la Administración Pública bajo 
cuya autoridad ejerce su actividad. La Administración competente deberá dictar y notificar la 
resolución correspondiente, la cual agotará la vía administrativa y será directamente 
ejecutiva, en el plazo que determine la normativa autonómica, o la disposición adicional 
décima, según proceda.

2. En caso de incumplimiento de la resolución, la Administración Pública requerirá a la 
persona objeto de la reclamación, de oficio o a instancia del solicitante, para que la cumpla 
en sus propios términos. Si el requerimiento fuera desatendido, la Administración Pública 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas por el importe que determine la normativa 
autonómica, o la disposición adicional décima, según proceda.

3. La cuantía de las multas coercitivas a que hace referencia el apartado anterior se 
calculará atendiendo al interés público de la pretensión ejercitada.

Artículo 22.  Acción popular en asuntos medioambientales.
Los actos y, en su caso, las omisiones imputables a las autoridades públicas que 

vulneren las normas relacionadas con el medio ambiente enumeradas en el artículo 18.1 
podrán ser recurridas por cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 23 a través de los procedimientos de recurso regulados 
en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como a través del 
recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se exceptúan los actos y omisiones imputables a las autoridades públicas enumeradas 
en el artículo 2.4.2.

Artículo 23.  Legitimación.
1. Están legitimadas para ejercer la acción popular regulada en el artículo 22 

cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular.

b) Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la 
acción y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los 
fines previstos en sus estatutos.

c) Que según sus estatutos desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por la actuación, o en su caso, omisión administrativa.

2. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro a las que se refiere el apartado anterior 
tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita en los términos previstos en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.
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Disposición adicional primera.  Tasa por suministro de información ambiental para la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

1. Se crea la tasa por el suministro de información ambiental que se regirá por la 
presente Ley y por las demás fuentes normativas que para las tasas se establecen en el 
artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la reproducción y envío de documentos por la 
Administración General del Estado o por sus Organismos Públicos, en cualquier soporte 
material, con información ambiental disponible en fondos documentales de la Administración 
General del Estado, cuando la solicitud de dicha actividad no sea voluntaria o no se preste o 
realice por el sector privado.

No estarán sujetos a la tasa el examen in situ de la información solicitada y el acceso a 
cualquier lista o registro creado y mantenido en los términos previstos en el artículo 5.3.c) de 
esta Ley.

3. La tasa se devengará en el momento de la solicitud del suministro de la información 
ambiental, la cual no se tramitará hasta tanto no se haya acreditado el abono que resultare 
exigible.

Cuando en el momento de la solicitud la cuantía exigible no pueda determinarse, se 
exigirá un depósito previo que tendrá carácter estimativo a reserva de la liquidación que se 
practique, sin perjuicio de la devolución del depósito constituido en los supuestos previstos 
en el apartado siguiente.

4. Procederá la devolución del importe de la tasa o del depósito previo constituido, 
cuando no se realice el hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que soliciten el suministro de la información ambiental que constituye el hecho imponible.

6. Exenciones.
a) Exenciones subjetivas.
Estarán exentos del pago de la tasa los suministros de información ambiental realizados 

entre entidades y órganos pertenecientes a la Administración General del Estado, así como 
los efectuados a entidades y órganos de otras Administraciones Públicas, excepción hecha 
de las entidades que integran la Administración corporativa.

b) Exenciones objetivas.
Estarán exentos del pago de la tasa:
1.º Las entregas de copias de menos de 20 páginas de formato DIN A4.
2.º El envío de información por vía telemática.
7. Cuantías.
a) Se consideran elementos de cuantificación del importe de la tasa los siguientes:
1.º El coste de los materiales utilizados como soporte de la información a suministrar.
2.º El coste del envío de la información solicitada.
b) El establecimiento y modificación de las cuantías resultantes de la aplicación de los 

elementos de cuantificación anteriores podrá efectuarse mediante Orden Ministerial que 
deberá ir acompañada de una Memoria económico-financiera en los términos previstos en el 
artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

8. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo en entidad de depósito 
autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, siéndole aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

La gestión de la tasa en período voluntario se llevará a cabo por los órganos que 
determine la normativa reglamentaria que se dicte en desarrollo de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Tasa por suministro de información ambiental para la 
Administración Local.

Las Entidades Locales podrán establecer tasas por el suministro de información 
ambiental, que se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y, en lo que se refiere a su hecho imponible y supuestos de no sujeción y exención, 
por lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de las 
de los regímenes financieros forales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

Disposición adicional tercera.  Precios privados.
1. Cuando las autoridades públicas divulguen información ambiental a título comercial se 

podrá percibir un precio conforme a valores de mercado, siempre que ello sea necesario 
para asegurar la continuidad de los trabajos de recopilación y publicación de dicha 
información.

2. Tales precios podrán ser igualmente percibidos por Entidades u Organismos públicos 
que actúen según normas de derecho privado al amparo de lo previsto en el artículo 2.c) de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento aplicable a la Administración General del 
Estado.

La Administración General del Estado podrá reservarse la facultad de resolver las 
solicitudes de información ambiental que reciban las autoridades públicas a las que se 
refiere el artículo 2.4.2 cuando tales personas asuman responsabilidades públicas, ejerzan 
funciones públicas o presten servicios públicos relacionados con el medio ambiente bajo su 
autoridad.

Disposición adicional quinta.  Planes y programas relacionados con el medio ambiente de 
competencia de la Administración General del Estado.

La elaboración, modificación y revisión de los planes y programas previstos en el artículo 
17 de la presente Ley que sean competencia de la Administración General del Estado o de 
sus organismos públicos se someterán en su tramitación al procedimiento regulado por la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente.

Disposición adicional sexta.  Colaboración interadministrativa.
El Gobierno, en el marco de los programas del Ministerio de Administraciones Públicas 

para el fomento de las tecnologías de información y comunicación, propondrá en el plazo de 
seis meses fórmulas de colaboración entre administraciones que faciliten la aplicación de la 
Ley.

Disposición adicional séptima.  Convenio de colaboración para la constitución de puntos 
de información digitalizada.

A fin de cumplir con las obligaciones en materia de información ambiental establecidas 
en esta Ley, la Administración General del Estado podrá promover la celebración de 
convenios de colaboración con el sector empresarial y con otras organizaciones para 
establecer puntos de información digitalizada.

Disposición adicional octava.  Información sobre la aplicación de la Ley en materia de 
acceso a la información ambiental.

Las Administraciones Públicas elaborarán y publicarán información periódica de carácter 
estadístico sobre las solicitudes de información ambiental recibidas, así como información 
sobre la experiencia adquirida en la aplicación de esta Ley, garantizando en todo caso la 
confidencialidad de los solicitantes.

Para este cometido, así como para el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
internacionales del Estado, las diferentes Administraciones Públicas colaborarán e 
intercambiarán la información que resulte necesaria.
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Disposición adicional novena.  Registros telemáticos.
Los registros telemáticos de la Administración General del Estado deberán incluir entre 

sus procedimientos telemáticos los relativos a la resolución de solicitudes de información 
ambiental.

Disposición adicional décima.  Reclamaciones administrativas planteadas ante la 
Administración General del Estado al amparo del artículo 21.

1. La Administración General del Estado deberá dictar y notificar la resolución 
correspondiente a la reclamación a la que se refiere el artículo 21 en el plazo máximo de tres 
meses.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, el importe de las multas 
coercitivas a las que se refiere el artículo 21 no excederá de 6.000 euros por cada día que 
transcurra sin cumplir.

Disposición adicional undécima.  Plan de formación en el marco de la Administración 
General del Estado.

La Administración General del Estado pondrá en marcha, en un plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, un Plan de Formación específico tendente a 
sensibilizar al personal a su servicio respecto de los derechos y las obligaciones previstos en 
esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Difusión de información ambiental por operadores 
económicos.

Las Administraciones Públicas promoverán que los operadores económicos, cuando no 
estén legalmente obligados a ello, informen periódicamente al público sobre aquellas de sus 
actividades o productos que tengan o puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Disposición transitoria única.  Difusión de la información ambiental disponible en soporte 
electrónico, en fecha previa a la entrada en vigor de la presente Ley.

La información a la que se refiere el artículo 7 deberá incluir los datos recogidos desde el 
14 de febrero de 2003. Los datos anteriores a dicha fecha sólo se incluirán cuando ya 
existieran en forma electrónica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la 

información en materia de medio ambiente, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

(Derogada)

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añaden las siguientes definiciones al artículo 3:
«o) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 

organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de 
aplicación.

p) Personas interesadas:
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a) Todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias 
previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines 
puedan resultar afectados por la toma de una decisión sobre la concesión o 
actualización de la Autorización Ambiental Integrada o de sus condiciones.

2.º Que lleve dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo activo 
las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrolle su actividad en un ámbito territorial que 
resulte afectado por la instalación para la que se solicita la autorización ambiental 
integrada.»

Dos. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 14.  Tramitación.
En todos aquellos aspectos no regulados en esta Ley, el procedimiento para 

otorgar la autorización ambiental integrada se ajustará a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Administraciones Públicas promoverán la participación real y efectiva de las 
personas interesadas en los procedimientos para la concesión de la Autorización 
Ambiental Integrada de nuevas instalaciones o aquellas que realicen cualquier 
cambio sustancial en la instalación y en los procedimientos para la renovación o 
modificación de la Autorización Ambiental Integrada de una instalación con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26.

Las Administraciones Públicas garantizarán que la participación a la que se 
refiere el apartado anterior tenga lugar desde las fases iniciales de los respectivos 
procedimientos. A tal efecto, serán aplicables a tales procedimientos las previsiones 
en materia de participación establecidas en el Anejo 5.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 23:
«4. Las Comunidades Autónomas harán públicas las resoluciones administrativas 

mediante las que se hubieran otorgado o modificado las autorizaciones ambientales 
integradas y pondrán a disposición del público la siguiente información:

a) El contenido de la decisión, incluidas una copia de la Autorización Ambiental 
Integrada y de cualesquiera condiciones y actualizaciones posteriores.

b) Una memoria en la que se recojan los principales motivos y consideraciones 
en los que se basa la resolución administrativa, con indicación de los motivos y 
consideraciones en los que se basa tal decisión, incluyendo la información relativa al 
proceso de participación pública.»

Cuatro. El artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 27.  Actividades con efectos transfronterizos.
1. Cuando se estime que el funcionamiento de la instalación para la que se 

solicita la autorización ambiental integrada pudiera tener efectos negativos 
significativos sobre el medio ambiente de otro Estado miembro de la Unión Europea, 
o cuando un Estado miembro que pueda verse significativamente afectado lo solicite, 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, comunicará a dicho Estado la posibilidad de abrir un 
periodo de consultas bilaterales para estudiar tales efectos, así como las medidas 
que, en su caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos. Con tal finalidad y 
con anterioridad a la resolución de la solicitud, se facilitará al Estado miembro en 
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cuestión una copia de la solicitud y cuanta información resulte relevante con arreglo a 
lo establecido en el anejo 5.

2. Si el Estado miembro manifestara su voluntad de abrir dicho periodo de 
consultas, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previa consulta al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, negociará con las autoridades 
competentes de dicho Estado el calendario razonable de reuniones y trámites a que 
deberán ajustarse las consultas y las medidas que deban ser adoptadas para 
garantizar que las autoridades ambientales y las personas interesadas de dicho 
Estado, en la medida en la que pueda resultar significativamente afectado, tengan 
ocasión de manifestar su opinión sobre la instalación para la que se solicita la 
autorización ambiental integrada.

3. La delegación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
responsable de la negociación incluirá, al menos, un representante de la Comunidad 
Autónoma competente para resolver la solicitud de autorización.

4. El procedimiento de consulta transfronteriza se iniciará mediante comunicación 
del órgano competente de la Comunidad Autónoma dirigida al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, acompañada de la documentación a la que se refiere el 
apartado 1. Igualmente se acompañará una memoria sucinta en la que se expondrá 
de manera motivada los fundamentos de hecho y de derecho que justifican la 
necesidad de poner en conocimiento de otro Estado miembro la solicitud de 
autorización ambiental de que se trate y en la que se identifiquen los representantes 
de la Comunidad Autónoma competente que, en su caso, hayan de integrarse en la 
delegación del citado ministerio.

5. Si la apertura del periodo de consultas transfronterizas hubiera sido promovida 
por la autoridad del Estado miembro susceptible de ser afectado por el 
funcionamiento de la instalación para la que se solicita la autorización ambiental 
integrada, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en 
conocimiento del órgano competente de la Comunidad Autónoma y le solicitará la 
remisión de la documentación a que se refiere el apartado anterior, a fin de iniciar el 
procedimiento de consulta transfronteriza.

6. Los plazos previstos en la normativa reguladora del procedimiento de 
concesión de la autorización ambiental integrada quedarán suspendidos hasta que 
concluya el procedimiento de consultas transfronterizas. Los resultados de las 
consultas deberán ser tenidos debidamente en cuenta por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma a la hora de resolver la solicitud de autorización ambiental 
integrada, la cual será formalmente comunicada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación a las autoridades del Estado Miembro que hubieran 
participado en las consultas transfronterizas.

7. Cuando un Estado miembro de la Unión Europea comunique que en su 
territorio se ha solicitado una autorización ambiental integrada para una instalación 
cuyo funcionamiento puede tener efectos negativos significativos sobre el medio 
ambiente en el Estado español, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Medio Ambiente, el cual, con la 
participación de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
afectadas, actuará como órgano ambiental en las consultas bilaterales que se hagan 
para estudiar tales efectos, así como las medidas que, en su caso, puedan acordarse 
para suprimirlos o reducirlos.

El Ministerio de Medio Ambiente garantizará que las Administraciones públicas 
afectadas y las personas interesadas son consultados de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 y en el Anejo V. A estos efectos, definirá los términos en los que se 
evacuará el trámite de consultas en colaboración con los órganos competentes de 
las comunidades autónomas afectadas por la instalación para la que se solicita la 
autorización ambiental integrada en otro Estado miembro de la Unión Europea.»

Cinco. La disposición transitoria segunda queda redactada del siguiente modo:
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«Disposición Transitoria segunda.  
A los procedimientos de autorización ya iniciados antes de la entrada en vigor de 

esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la legislación aplicable, 
en los términos establecidos en el artículo 3.d).

En estos casos, y sin perjuicio del régimen previsto en esta Ley para las 
modificaciones sustanciales, una vez otorgada las autorizaciones serán renovadas 
en los plazos previstos en la legislación sectorial aplicable y en todo caso, al cabo de 
cinco años, cumpliendo con lo establecido en esta Ley para las instalaciones 
existentes.»

Seis. Las categorías 4.1 y 9.3 del anejo 1 quedan redactadas del siguiente modo:
«Categoría 4.1:
Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos de 

base, en particular:
b) hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas epóxi;
Categoría 9.3:
Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 

dispongan de más de:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente para 

otras orientaciones productivas de aves.
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 2.500 plazas para cerdos de cebo de más de 20 kg.
750 plazas para cerdas reproductoras.
530 plazas para cerdas en ciclo cerrado.
d) En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los 

apartados b) y c) de esta Categoría 9.3, el número de animales para determinar la 
inclusión de la instalación en este Anejo se determinará de acuerdo con las 
equivalencias en Unidad Ganadera Mayor (UGM) de los distintos tipos de ganado 
porcino, recogidas en el Anexo I del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.»

Siete. Se añade un nuevo anejo 5:
«Anejo 5: Participación del público en la toma de decisiones.
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma informará al público en 

aquellas fases iniciales del procedimiento, siempre previas a la toma de una decisión 
o, como muy tarde, en cuanto sea razonablemente posible facilitar la información 
sobre los siguientes extremos:

a) La solicitud de la Autorización Ambiental Integrada o, en su caso, de la 
renovación o modificación del contenido de aquella, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 16.

b) En su caso, el hecho de que la resolución de la solicitud está sujeta a una 
evaluación de impacto ambiental, nacional o transfronteriza, o a consultas entre los 
Estados miembros de conformidad con lo previsto en el artículo 27.

c) La identificación de los órganos competentes para resolver, de aquellos de los 
que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que puedan remitirse 
observaciones o formularse preguntas, con expresa indicación del plazo del que se 
dispone para ello.

d) La naturaleza jurídica de la resolución de la solicitud o, en su caso, de la 
propuesta de resolución.

e) En su caso, los detalles relativos a la renovación o modificación de la 
Autorización Ambiental Integrada.

f) Las fechas y el lugar o lugares en los que se facilitará la información pertinente, 
así como los medios empleados para ello.
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g) Las modalidades de participación del público y de consulta al público definidas 
con arreglo al apartado 5.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas asegurarán que, 
dentro de unos plazos adecuados, se pongan a disposición de las personas 
interesadas los siguientes datos:

a) De conformidad con la legislación nacional, los principales informes y 
dictámenes remitidos a la autoridad o autoridades competentes en el momento en 
que deba informarse a las personas interesadas conforme a lo previsto en el 
apartado 1.

b) De conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos 
de acceso a la información y de participación pública en materia de medio ambiente, 
toda información distinta a la referida en el punto 1 que resulte pertinente para la 
resolver la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, y que sólo pueda 
obtenerse una vez expirado el período de información a las personas interesadas 
regulado en el apartado 1.

3. Las personas interesadas tendrán derecho a poner de manifiesto al órgano 
competente cuantas observaciones y opiniones considere oportunas antes de que se 
resuelva la solicitud.

4. Los resultados de las consultas celebradas con arreglo al presente anexo 
deberán ser tenidos en cuenta debidamente por el órgano competente a la hora de 
resolver la solicitud.

5. El órgano competente de la Comunidad Autónoma para otorgar la autorización 
ambiental integrada determinará las modalidades de información al público y de 
consulta a las personas interesadas. En todo caso, se establecerán plazos 
razonables para las distintas fases que concedan tiempo suficiente para informar al 
público y para que las personas interesadas se preparen y participen efectivamente 
en el proceso de toma de decisiones sobre medio ambiente con arreglo a lo 
dispuesto en el presente anexo.»

Disposición final tercera.  Título Competencial.
Esta Ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.23.ª de la Constitución. Se exceptúan de lo anterior los siguientes artículos:
1. El artículo 19 y las disposiciones adicionales tercera, cuarta, quinta, séptima y octava, 

que serán únicamente de aplicación a la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos.

2. El artículo 15 y las disposiciones adicionales primera y segunda, que se dictan al 
amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución.

3. Las disposiciones de los artículos 20 a 23, que en lo relativo a recursos en vía 
administrativa se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución y en lo relativo a 
recursos en vía contencioso-administrativa al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Por medio de la presente Ley se desarrollan determinados derechos y obligaciones 

reconocidos en el Convenio sobre acceso a la información, la participación del público en la 
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus, 
Dinamarca, el 25 de junio de 1998; y se adapta el ordenamiento jurídico vigente a las 
disposiciones contenidas en la Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información ambiental y en la 
Directiva 2003/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la 
que se establecen medidas para la participación del público en la elaboración de 
determinados planes y programas relacionados con el medio ambiente y por la que se 
modifican, en lo que se refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, las 
Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo.
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Disposición final quinta.  Texto refundido de evaluación de impacto ambiental.
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 

esta Ley un texto refundido en el que se regularice, aclare y armonice las disposiciones 
legales vigentes en materia de evaluación de impacto ambiental.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario del artículo 16 en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 
aprobará un reglamento que desarrolle los contenidos regulados en los artículos 16, relativos 
a la participación del público en los procedimientos de elaboración de normas que versen 
sobre las materias a las que se refiere el artículo 18 y que sean competencia de la 
Administración General del Estado.

Disposición final séptima.  Autorización de desarrollo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo el título IV y la disposición adicional primera que entrarán en vigor 
tres meses después de dicha publicación.

ANEXO
Organizaciones no gubernamentales que integran el consejo asesor de medio 

ambiente
Amigos de la Tierra.
Ecologistas en Acción.
Greenpeace España.
Sociedad Española de Ornitología SEO/Birdlife.
WWF/Asociación de Defensa de la Naturaleza (ADENA).
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§ 12

Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 143, de 20 de julio de 2007
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 2007
Última modificación: 11 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2007-15158

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Andalucía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El desarrollo sostenible es hoy el nuevo referente o paradigma que debe centrar los 

esfuerzos de la sociedad del siglo XXI. Debe concebirse como un proceso de cambio y 
transición capaz de generar las transformaciones estructurales necesarias para adaptar 
nuestro sistema económico y social a los límites que impone la naturaleza y la calidad de 
vida de las personas.

Concretar la búsqueda de la sostenibilidad en acciones de los gobiernos y en decisiones 
individuales de los ciudadanos en el día a día requiere aceptar una premisa ética, es 
necesario cambiar las relaciones humanas a escala planetaria, al mismo tiempo que 
definimos nuevas formas de producción, consumo y distribución para garantizar la 
perdurabilidad de nuestro planeta.

Este reto sólo puede alcanzarse mediante una acción coordinada de responsabilidad 
compartida. En la misma, deben participar los ciudadanos y los agentes económicos 
mediante su elección diaria del tipo de consumo, producción, empleo o transporte que va a 
formar parte de sus actividades habituales. Asimismo, los poderes públicos deben impulsar, 
a través de todas las medidas a su alcance, el marco y las condiciones adecuadas para 
avanzar en una cultura de eficiencia en el uso y consumo de los recursos naturales.

La proliferación de instrumentos al servicio de políticas de desarrollo sostenible ha 
evolucionado y madurado en los últimos años en el plano internacional, desde la 
Conferencia de Estocolmo en 1972, hasta las más recientes en Río de Janeiro en 1992 o 
Johannesburgo en 2002, pero también en los ámbitos europeo, estatal, regional o local.

Los diferentes programas comunitarios en materia de medio ambiente han otorgado un 
papel esencial a la legislación ambiental en el objetivo de alcanzar niveles elevados de 
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protección de nuestro entorno y avanzar en la estrategia de tránsito hacia el desarrollo 
sostenible. No le han ido a la zaga, en estos treinta años de política ambiental europea, la 
sucesión de regulaciones sectoriales interdisciplinares, ni las numerosas consideraciones 
ecológicas en las políticas económicas y sociales que mayor presión ejercen sobre el uso de 
los recursos.

La Unión Europea ha ido progresivamente introduciendo en su agenda política la toma 
de decisiones en pro de avanzar por la senda de la sostenibilidad mediante la acción 
concertada de los sectores público y privado, fomentando la responsabilidad individual y la 
participación social.

Hemos presenciado con satisfacción la elevación del concepto de desarrollo sostenible a 
la categoría de principio en el Tratado de Amsterdam (1997) y su inclusión en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000). Este nuevo escenario, junto con la 
experiencia de la aplicación de la abundante legislación de medio ambiente por parte de los 
Estados Miembros, hace necesario la revisión y actualización de los principales instrumentos 
jurídicos ambientales. El VI Programa Comunitario en materia de medio ambiente (2001–
2010) reconoce, en este sentido, que, aun siendo hoy prioritario mejorar la aplicación de las 
normas ambientales, es preciso adoptar un enfoque más estratégico para inducir los 
cambios necesarios en nuestros modelos de producción y consumo.

En España, el marco jurídico sobre el que avanzar en las políticas de desarrollo 
sostenible tiene un pilar firme en la Constitución Española, que en su artículo 45 reconoce el 
derecho de todos los españoles a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

Además, dicho precepto encomienda a las Administraciones Públicas la función de velar 
por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva.

Como cláusula final y para completar el círculo de protección, nuestra Constitución prevé 
la posibilidad de establecer y regular por ley sanciones penales o administrativas, así como 
la obligación de reparar el daño causado.

Dada la preocupación de la Administración de la Junta de Andalucía por la protección del 
medio ambiente y, en el ejercicio de las competencias que le otorgan tanto la Constitución 
española como su Estatuto de Autonomía, se han aprobado, a lo largo de los últimos años, 
normas ambientales de gran trascendencia en la vida de nuestra Comunidad Autónoma, 
destacando, entre otras, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Ahora bien, la experiencia adquirida durante los años transcurridos desde la entrada en 
vigor de esta ley, así como la aparición de modernos y novedosos instrumentos de 
protección, aconsejan la aprobación de una nueva regulación que la derogue, y que 
actualice procedimientos y criterios de tutela de la calidad ambiental en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Esta Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental intenta dar respuesta a las tres 
dimensiones del concepto de desarrollo sostenible –ambiental, social y económica– 
superando las originarias normas sectoriales para la protección de un medio ambiente 
limpio, hoy insuficientes. La sostenibilidad integra aspectos humanos, ambientales, 
tecnológicos, económicos, sociales, políticos o culturales que deben ponderarse a la hora de 
proporcionar a la sociedad un marco normativo que se adecue a las nuevas formas de 
gestión y planificación, tanto públicas como privadas.

Para la consecución de los objetivos que inspiran la Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible, refrendada por el Consejo Andaluz de Medio Ambiente el 5 de junio de 2003, y el 
Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010, los instrumentos jurídicos, junto a otros 
económicos o fiscales, son una pieza insustituible para impulsar el avance de nuestros 
sectores productivos hacia la eficiencia energética, la innovación tecnológica y la 
reorientación de las pautas de consumo, con el objetivo final de la sostenibilidad.

Bajo estas premisas se ha elaborado esta ley, en la que la prevención se manifiesta 
como el mecanismo más adecuado de actuación. La Administración andaluza se dota con 
ella de instrumentos que permitan conocer, a priori, los posibles efectos sobre el medio 
ambiente y la calidad de vida derivados de determinados planes, programas, proyectos de 
obras y actividades. Esto se hace aún más necesario en esta Comunidad Autónoma si se 
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tiene en cuenta la diversidad y magnitud de la riqueza ecológica que la caracteriza y que la 
sitúan entre las más ricas en patrimonio natural del Estado español.

La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental se inserta en el marco legal 
existente y se suma a otras normas y disposiciones legales vigentes en las que el esfuerzo 
de protección e impulso de la acción institucional en materia de medio ambiente es una 
constante. El contenido de esta ley, además de respetar el derecho internacional, 
comunitario y estatal, incorpora al marco normativo andaluz preceptos novedosos no 
adoptados aún por la legislación del Estado.

II
La presente ley encuentra su principal fundamento competencial en el artículo 57 del 

Estatuto de Autonomía de Andalucía que se la atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en 
materia de medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad, y sus principios 
orientadores responden a los objetivos marcados en su Título VII relativo al medio ambiente.

Así mismo, otros títulos competenciales asumidos estatutariamente por nuestra 
Comunidad Autónoma inciden sobre aspectos concretos regulados en esta ley, como son los 
relativos a las materias de energía, aguas, investigación, ordenación de los seguros, fomento 
y planificación de la actividad económica e industria, recogidos en los artículos 49, 50, 54, 58 
y 75 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental se erige como referente normativo 
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Tiene como fin completar, clarificar y actualizar el marco normativo existente y 
regular nuevos instrumentos de protección ambiental, para mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos de la Comunidad Autónoma y obtener un alto nivel de protección del medio 
ambiente.

Se establecen las garantías que refuercen la participación social y el acceso de los 
ciudadanos a una información ambiental objetiva y fiable, así como la difusión de la 
información, la educación ambiental y la concienciación ciudadana en la protección del 
medio ambiente. De este modo, la presente ley regula, tras las disposiciones generales, en 
su Título II, la información y participación en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE, del Consejo, y en la 
Directiva 2003/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la 
que se establecen medidas para la participación del público en determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se 
refiere a la participación pública y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 
96/61/CE, así como en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

También se formulan los instrumentos de prevención y control ambiental aplicables a los 
planes, programas, proyectos de obras y actividades, que puedan afectar significativamente 
el medio ambiente de la Comunidad andaluza.

Destaca la incorporación del enfoque integrado que propugna la Directiva 96/61/CE, del 
Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la prevención y al control integrados de la 
contaminación y la transposición a nuestro derecho interno que efectúa la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Esta visión obliga a una 
profunda renovación de los instrumentos de intervención administrativa de la normativa 
autonómica en una triple dimensión. En primer lugar, se aborda la incidencia ambiental de 
una serie de instalaciones industriales, evitando o reduciendo la transferencia de 
contaminación de un medio a otro; de otro lado, se lleva a cabo una simplificación 
administrativa de procedimientos tendente a que el resultado de la evaluación global de la 
actividad culmine en una resolución única, la autorización ambiental integrada, y, por último, 
se determinan en la autorización los valores límites exigibles de sustancias contaminantes 
conforme a las mejores técnicas disponibles en el mercado para conseguir el menor impacto 
ambiental, entendiendo por éstas las que sean, además, viables económicamente, sin poner 
en peligro la propia continuidad de la actividad productiva de la instalación.
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Tal y como marca la legislación básica, la competencia para la tramitación y resolución 
del procedimiento de obtención de la autorización ambiental integrada, así como la 
coordinación con otras Administraciones que deban participar en el mismo a través de la 
emisión de los correspondientes informes preceptivos, corresponde a la Comunidad 
Autónoma. De acuerdo con esto, se regula la autorización ambiental integrada que recoge 
los principios informadores establecidos en la legislación estatal, y en cuya resolución se 
incluyen la evaluación de impacto ambiental para actividades tanto de competencia estatal 
como autonómica, así como todos los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstas en la Ley 16/2002, de 1 de julio, y aquellas otras de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que sean necesarias con carácter previo a la implantación y puesta 
en marcha de las actividades.

Junto a este instrumento, la presente ley crea la autorización ambiental unificada, a 
otorgar por la Consejería competente en materia de medio ambiente, que tiene como 
objetivo prevenir, evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo que produzcan las actuaciones sometidas a la misma.

Dicha autorización contendrá una evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
sometidas a la misma, así como todos aquellos pronunciamientos ambientales que sean 
exigibles con carácter previo y cuya resolución corresponda a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. Su carácter, también integrador, y la consiguiente reducción de 
plazos que conlleva el procedimiento abreviado que se incluye para aquellas iniciativas de 
menor incidencia ambiental, hacen de este instrumento un verdadero avance para afrontar el 
reto que supone la mejora progresiva de la calidad ambiental de Andalucía.

Esta autorización respeta los principios básicos de las Directivas 85/337/CEE, del 
Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, y 97/11/CE, del Consejo, de 3 de marzo de 
1997, por la que se modifica la anterior. Contiene un análisis de las consecuencias sobre el 
medio ambiente, prevé la participación a través del trámite de información pública, regula el 
contenido de la solicitud y contempla un pronunciamiento expreso del órgano ambiental. 
Igualmente, se recogen todos los requisitos procedimentales y de fondo establecidos en la 
normativa básica estatal, el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Como tercer instrumento de prevención y control ambiental, la ley regula la evaluación 
ambiental de planes y programas, siguiendo las determinaciones de la Directiva 2001/42/CE, 
de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, incorporada a nuestro ordenamiento a través de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, cuyo objetivo consiste en la integración de los aspectos ambientales 
en la planificación incluida en su ámbito de aplicación.

Respecto al planeamiento urbanístico se mantienen los principios del actual régimen de 
evaluación de impacto ambiental, teniendo en cuenta las particularidades introducidas por la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los instrumentos de prevención y control ambiental se completan con la calificación 
ambiental, competencia de los Ayuntamientos, y con las autorizaciones de control de la 
contaminación ambiental.

Se establecen en la ley las garantías de protección de la calidad ambiental del aire, agua 
y suelos, así como de la gestión de los residuos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
conforme a los principios exigidos por la normativa comunitaria de aplicación.

En cuanto a la calidad del aire, la ley se adapta a los objetivos marcados por la Directiva 
96/62/CE, del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, relativa a evaluación y gestión de la 
calidad del aire ambiente, y a la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. Se han 
tenido en cuenta los objetivos establecidos por la Comisión Europea en la reciente Estrategia 
Temática sobre la Contaminación Atmosférica la cual, tomando como base el Programa Aire 
Puro para Europa, recomienda la actualización de la legislación vigente sobre la materia, la 
mejor regulación sobre la presencia de los contaminantes más graves y la adopción de 
nuevas medidas dirigidas a integrar las cuestiones medioambientales en los demás 
programas y políticas.
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Se regula por vez primera en Andalucía la contaminación lumínica teniendo como 
principal objetivo la prevención, minimización y corrección de los efectos de la dispersión de 
la luz artificial hacia el cielo nocturno. Para ello, se sientan las bases para la realización de 
una zonificación del territorio, en la que se establezcan los niveles de iluminación adecuados 
en función del área lumínica de que se trate.

Igualmente, en materia de contaminación acústica se establece una regulación que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, incluye también 
una nueva zonificación del territorio en áreas acústicas, establece el marco legal para la 
realización de mapas de ruido y planes de acción, incorpora la posibilidad de designar 
servidumbres acústicas y, por último, establece el régimen aplicable en aquellas zonas en 
las que no se cumplan los objetivos de calidad acústica exigidos.

En cuanto a calidad de las aguas, se desarrolla lo dispuesto en la Directiva 2000/60/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. En este sentido, se 
facilita un marco para la protección global de las aguas continentales, litorales, costeras y de 
transición siguiendo los criterios empleados en dicha Directiva. Por otro lado, se contempla 
el establecimiento de programas de actuación para prevenir la contaminación de origen 
difuso para determinados contaminantes.

Respecto de la calidad ambiental de los suelos, se introducen y desarrollan aquellos 
aspectos contemplados en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 
la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados.

En relación con los residuos, su régimen se actualiza de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación básica de referencia, la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases, y la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, así como la normativa de desarrollo 
de ambas aprobada con posterioridad. Se ha adoptado como prioridad en el modelo de 
gestión de los mismos y, por este orden, minimizar su producción en origen y fomentar su 
reutilización y reciclado. El principio general es fomentar el aprovechamiento, es decir, la 
valorización frente a la eliminación en vertedero, todo ello de acuerdo con los principios de 
jerarquía establecidos en la normativa comunitaria para la correcta gestión de los residuos.

Especialmente, se pretende favorecer el ejercicio de la responsabilidad compartida entre 
las Administraciones públicas y la sociedad en la protección del medio ambiente, con nuevos 
instrumentos capitales en la Estrategia de Desarrollo Sostenible marcada por el VI Programa 
de la Unión Europea. En este sentido, se potencia el desarrollo de instrumentos y 
mecanismos como los acuerdos voluntarios y se crea un distintivo de calidad ambiental para 
las empresas andaluzas.

En esa línea, se promueve, también, la utilización de instrumentos económicos que 
incentiven la inversión en tecnologías limpias que produzcan una disminución de la 
incidencia ambiental de las actividades productivas. El Título VII desarrolla, además, un 
régimen de responsabilidad por daños al medio ambiente de acuerdo con lo dispuesto en la 
Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales, donde se hace obligatoria la exigencia de garantías financieras que 
respondan de los posibles daños ambientales producidos por determinadas actividades.

La ley racionaliza, completa y actualiza el régimen de vigilancia e inspección, 
configurando un conjunto de infracciones y sanciones que tienen como fin último lograr que 
se respete con máxima eficacia el principio de «quien contamina paga» y la restauración de 
los daños ambientales que se produzcan. La determinación de las responsabilidades en 
cada caso y la fijación de los comportamientos que se consideran infracción administrativa 
es uno de los cometidos obligados de un texto normativo que tiene en la actualización uno 
de sus máximos propósitos.

En materia de disciplina ambiental, la Ley introduce diversos contenidos que pueden 
encuadrarse dentro del concepto de medidas adicionales de protección, que las 
Comunidades Autónomas pueden incorporar a sus ordenamientos, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.
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La existencia o no de daño o deterioro grave para el medio ambiente y el hecho de poner 
o no en peligro grave la salud o seguridad de las personas se constituyen en criterio 
primordial a la hora de imponer sanciones más o menos rigurosas.

En resumen, la ley presenta, por tanto, con carácter general un doble enfoque, 
estratégico e integrado, que conecta con los principios que deben posibilitar una transición 
correcta hacia el desacoplamiento entre crecimiento económico e impacto y degradación 
ambiental. La norma juega con ello un papel de estímulo e incentivo, junto a otros 
instrumentos como la fiscalidad ecológica, y la potenciación de la innovación y la inversión 
en mejora ambiental en las empresas. Se pretende contribuir a la mejora de la 
competitividad en un mercado global, en el que cada vez primará más la eficiencia del que 
produce más, consumiendo menos recursos o generando menos impactos.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer un marco normativo adecuado para el 

desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los 
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en la toma de 
decisiones sobre planes, programas y proyectos, la prevención de los impactos ambientales 
concretos que puedan generar y el establecimiento de mecanismos eficaces de corrección o 
compensación de sus efectos adversos, para alcanzar un elevado nivel de protección del 
medio ambiente.

Artículo 2.  Fines.
Son fines de la presente ley:
a) Alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para 

mejorar la calidad de vida, mediante la utilización de los instrumentos necesarios de 
prevención evaluación y control integrados de la contaminación.

b) Garantizar el acceso de la ciudadanía a una información ambiental, así como una 
mayor participación social en la toma de decisiones medioambientales.

c) Promover el desarrollo y potenciar la utilización por el sector industrial y la sociedad en 
general de los instrumentos y mecanismos voluntarios para el ejercicio de una 
responsabilidad compartida que mejore la calidad ambiental.

d) Establecer los instrumentos económicos que incentiven una disminución de la 
incidencia ambiental de las actividades sometidas a esta ley.

e) Regular un sistema de responsabilidad y reparación por daños al medio ambiente.
f) Promover la sensibilización y educación ambiental de los ciudadanos y ciudadanas en 

la protección del medio ambiente.
g) Promover la coordinación y colaboración activa entre las distintas Administraciones 

públicas, así como la simplificación y agilización de los procedimientos de prevención, 
evaluación, control y calidad ambiental.

Artículo 3.  Principios.
Los principios que inspiran la presente ley son:
a) Principio de utilización racional y sostenible de los recursos naturales para 

salvaguardar el derecho de las generaciones presentes y futuras a la utilización de los 
mismos.

b) Principio de responsabilidad compartida de las Administraciones públicas, de las 
empresas y de la sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en 
la protección del medio ambiente.

c) Principio de información, transparencia y participación, por el que en las actuaciones 
en materia de medio ambiente se ha de garantizar el libre acceso de la ciudadanía a una 
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información objetiva, fiable y concreta, que permita una efectiva participación de los sectores 
sociales implicados.

d) Principio de promoción de la educación ambiental, que tiene por objeto la difusión en 
la sociedad de conocimientos, información, actitudes, valores, comportamientos y 
habilidades encaminadas a la protección del medio ambiente.

e) Principio de prevención, que supone adoptar las medidas necesarias para evitar los 
daños al medio ambiente preferentemente en su fuente de origen, antes que contrarrestar 
posteriormente sus efectos negativos.

f) Principio de enfoque integrado, que supone el análisis integral del impacto ambiental 
de aquellas actividades industriales de alto potencial contaminante.

g) Principio de cautela, por el cual se recomienda la adopción de medidas de protección 
del medio ambiente tras una primera evaluación científica en la que se indique que hay 
motivos razonables para entender que del desarrollo de una actividad podrían derivarse 
efectos potencialmente peligrosos sobre el medio ambiente y la salud de las personas, los 
animales y las plantas.

h) Principio de quien contamina paga, conforme al cual los costes derivados de la 
prevención de las amenazas o riesgos inminentes y la corrección de los daños ambientales 
corresponden a los responsables de los mismos.

i) Principio de adaptación al progreso técnico mediante la promoción de la investigación, 
desarrollo e innovación en materia ambiental, que tiene por objeto la mejora en la gestión y 
control de las actividades mediante la utilización de las mejores técnicas disponibles menos 
contaminantes o menos lesivas para el medio ambiente.

j) Principio de restauración, que implica la restitución de los bienes, en la medida de lo 
posible, al ser y estado anteriores a los daños ambientales producidos.

k) Principio de coordinación y cooperación por el cual las Administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía deberán guiar sus actuaciones en la ejecución de sus 
funciones y relaciones recíprocas, así como prestarse la debida asistencia para lograr una 
mayor eficacia en la protección del medio ambiente y ejercer sus competencias de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional.

l) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.

Artículo 4.  Secreto industrial y comercial.
El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se desarrollará respetando los 

términos establecidos en la legislación vigente en materia de secreto industrial y comercial.

TÍTULO II
Información, participación pública, investigación, desarrollo, innovación y 

educación en materia de medio ambiente

CAPÍTULO I
Información ambiental

Artículo 5.  Definición.
A los efectos de la presente ley, se entiende por información ambiental toda información 

en cualquier soporte que se encuentre disponible y que verse sobre las cuestiones 
relacionadas en el artículo 2.3 de la Ley 27/2006, de 18 de julio por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

Artículo 6.  Garantías en materia de información ambiental.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizarán 

una información ambiental de calidad a la ciudadanía mediante las siguientes actuaciones:
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a) Informar de manera adecuada sobre los derechos de acceso a la información 
ambiental y de las vías para ejercitar tales derechos de acuerdo con la legislación vigente.

b) Poner a disposición de los titulares del derecho de acceso a la información ambiental 
la que soliciten, en los términos establecidos en la normativa vigente, garantizando el 
principio de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes, así como que su 
personal les asista cuando traten de acceder a la misma.

c) Estructurar y mantener actualizada la información ambiental que sirva de base a las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía en sus funciones de 
planificación y gestión, para su utilización por la ciudadana.

d) Facilitar y difundir la información ambiental, por todos los sistemas a su alcance, 
particularmente mediante el empleo de las tecnologías de la información y de las 
telecomunicaciones, prestando asesoramiento en la medida que resulte posible.

e) Elaborar listas, accesibles a la ciudadanía, de autoridades públicas en atención a la 
información ambiental que obre en su poder, de acuerdo con los conceptos así definidos en 
el artículo 2.4 y 5 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

f) Realizar campañas de información específicas cuando existan hechos excepcionales 
relacionados con el medio ambiente que por su relevancia deban ser conocidos por la 
ciudadanía y supongan la adopción de medidas concretas por la Administración.

2. Reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para facilitar y hacer 
efectivo el derecho de acceso a la información ambiental, determinando los responsables de 
la información los lugares en donde se encuentra, la forma de acceder y la metodología para 
la creación y mantenimiento de medios de consulta de la información que se solicite.

Artículo 7.  Derecho de acceso a la información.
1. Toda persona, física o jurídica, tiene derecho a:
a) Acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía o en el de otros sujetos en su nombre, de acuerdo 
con las definiciones y en los términos y con las excepciones establecidas en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio.

b) Ser informados de los derechos que le otorga la legislación vigente en esta materia, 
asesorados para su correcto ejercicio y asistidos en su búsqueda de información.

c) Recibir, en los plazos máximos y en las formas y formatos establecidos en la 
legislación vigente, la información ambiental solicitada o conocer los motivos por los que no 
se le facilita la misma, total o parcialmente o en la forma y formato solicitado.

d) Conocer el régimen y cuantía de las tasas y precios que en su caso sean exigibles.
2. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten el derecho de acceso a la 

información ambiental deberán ser motivadas y se podrán impugnar en los términos 
previstos en la normativa vigente. A tal fin, se pondrá a disposición de la ciudadanía la 
información relativa a los recursos tanto administrativos como judiciales que en cada caso 
procedan.

Artículo 8.  Informe sobre el estado del medio ambiente.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará y publicará cada 

año, un informe de carácter completo sobre el estado del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones públicas, 
organismos y demás entes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía facilitarán los 
datos ambientales de que dispongan a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente y se arbitrarán los mecanismos de colaboración y financiación necesarios para 
hacer efectivo el flujo de información.

Artículo 9.  Red de Información Ambiental de Andalucía.
1. Se crea la Red de Información Ambiental de Andalucía que tendrá como objeto la 

integración de toda la información alfanumérica, gráfica o de cualquier otro tipo sobre el 
medio ambiente en Andalucía, generada por todo tipo de centros productores de información 
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ambiental en la Comunidad Autónoma, para ser utilizada en la gestión, la investigación, la 
difusión pública y la toma de decisiones.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
organización, gestión y evaluación de la Red de Información Ambiental de Andalucía.

3. El funcionamiento y estructura, así como el contenido de la Red de Información 
Ambiental de Andalucía, se determinarán reglamentariamente.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios de 
colaboración con organismos, Administraciones públicas, universidades, centros de 
investigación, empresas y organizaciones sociales, entre otros, con el fin de ampliar y 
mejorar la Red de Información Ambiental de Andalucía.

5. Para garantizar el flujo de la información ambiental disponible, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente fomentará políticas de colaboración con otras 
Administraciones públicas con el fin de integrar y coordinar, en su caso, los sistemas de 
información existentes.

CAPÍTULO II
Participación en las decisiones medioambientales

Artículo 10.  Participación pública en asuntos con incidencia medioambiental.
1. Para promover una participación real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración, 

modificación y revisión de los planes y programas medioambientales, así como de 
disposiciones de carácter general en la materia, la Administración de la Junta de Andalucía 
velará porque:

a) La ciudadanía tenga acceso a la Red de Información Ambiental de Andalucía.
b) Se informe a la ciudadanía, a través de los medios apropiados, sobre cualquier 

iniciativa de elaboración de propuestas de planes y programas medioambientales, así como 
de disposiciones de carácter general en la materia, o, en su caso, de su modificación o de su 
revisión y se ponga a disposición de la misma la información pertinente sobre tales 
iniciativas.

c) Que la ciudadanía pueda formular observaciones y alegaciones antes de que se 
adopte la decisión sobre el plan, programa o disposición de carácter general, la forma en que 
lo pueden hacer y que éstas sean debidamente tenidas en cuenta por la Administración 
pública.

d) Se informe a la ciudadanía del resultado definitivo de las decisiones adoptadas y de 
los motivos y consideraciones en los que se basan las mismas.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizarán, 
a través de la información pública y la audiencia a las personas interesadas, la participación 
en los procedimientos administrativos de autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada, evaluación ambiental de planes y programas y calificación ambiental.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten la participación en los 
procedimientos de toma de decisiones medioambientales se podrán impugnar en los 
términos previstos en la normativa vigente. A tal fin, se pondrá a disposición de la ciudadanía 
la información relativa a los recursos tanto administrativos como judiciales que en cada caso 
procedan.

CAPÍTULO III
Investigación, desarrollo e innovación en materia de medio ambiente

Artículo 11.  Promoción.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la formación, educación, 

investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la generación y aplicación de 
nuevos conocimientos sobre el medio ambiente en el marco de los planes aprobados en esta 
materia.
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Artículo 12.  Objetivos.
La generación y aplicación de nuevos conocimientos en materia de medio ambiente 

tendrá como principales objetivos los siguientes:
a) Favorecer la introducción de mejoras tecnológicas que permitan una mayor 

racionalización de la utilización de recursos y una menor generación de impactos sobre el 
medio ambiente.

b) Mejorar los procedimientos de prevención y control ambiental.
c) Potenciar las actividades dirigidas a la educación y concienciación ambiental.

CAPÍTULO IV
Educación ambiental para la sostenibilidad

Artículo 13.  Objetivos.
1. Conseguir que la educación ambiental llegue a toda la sociedad, a través de iniciativas 

que propicien un sistema de valores sociales y culturales acordes con la sostenibilidad 
ambiental y la protección de los recursos naturales.

2. Sensibilizar en materia de medio ambiente a los ciudadanos y ciudadanas e implantar, 
de forma generalizada, las buenas prácticas ambientales.

Artículo 14.  Medidas.
1. Profundizar en la formación ambiental de la ciudadanía y en su capacitación para 

actuar de forma eficiente, responsable y solidaria ante los retos ambientales que afronta la 
sociedad.

2. Impulsar las acciones necesarias para mejorar la información, comunicación, 
divulgación y difusión entre los ciudadanos y ciudadanas en materia de educación ambiental, 
así como la investigación sobre esta materia.

TÍTULO III
Instrumentos de prevención y control ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15.  Finalidad.
Los instrumentos de prevención y control ambiental regulados en el presente Título 

tienen por finalidad prevenir o corregir los efectos negativos sobre el medio ambiente de 
determinadas actuaciones.

Artículo 16.  Instrumentos de prevención y control ambiental.
1. Son instrumentos de prevención y control ambiental:
a) La autorización ambiental integrada.
b) La autorización ambiental unificada.
c) La evaluación ambiental de planes y programas.
d) La calificación ambiental.
e) Las autorizaciones de control de la contaminación ambiental.
f) La declaración responsable de los efectos ambientales.
2. Los instrumentos señalados en las letras a) b), c) y d) del apartado anterior 

contendrán la evaluación de impacto ambiental de la actuación en cuestión. En los casos en 
que la evaluación ambiental sea competencia de la Administración General del Estado, el 
condicionado de la resolución del procedimiento de evaluación ambiental de proyectos 
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establecido en el capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
deberá incorporarse en la autorización ambiental integrada que en su caso se otorgue.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano sustantivo, en circunstancias 
excepcionales y mediante acuerdo motivado, podrá excluir un proyecto determinado de la 
evaluación de impacto ambiental, cuando su aplicación pueda tener efectos perjudiciales 
para la finalidad del proyecto.

Artículo 17.  Concurrencia con otros instrumentos administrativos.
1. La obtención de las autorizaciones, así como la aplicación de los otros instrumentos 

regulados en el apartado primero del artículo anterior, no eximirá a los titulares o promotores 
de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias o informes resulten exigibles según 
lo dispuesto en la normativa aplicable, para la ejecución de la actuación.

2. Las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental 
regulados en el presente título no podrán ser objeto de licencia municipal de funcionamiento 
de la actividad, autorización sustantiva o ejecución, o bien, si procede, no se podrá presentar 
la declaración responsable o comunicación previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin la previa resolución del correspondiente 
procedimiento regulado en esta ley.

Artículo 18.  Registro.
1. Se crea el registro de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 

control ambiental, adscrito a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Será objeto de inscripción por la Consejería competente en materia de medio 

ambiente la resolución de los procedimientos regulados en el presente Título.
3. Para su inscripción en el mencionado registro, los ayuntamientos trasladarán, en un 

plazo no mayor de tres meses, a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
resolución de los procedimientos de prevención y control ambiental que tramiten en virtud de 
sus competencias, así como, en su caso, las declaraciones responsables de los efectos 
ambientales que se hayan presentado en dicha corporación.

CAPÍTULO II
Prevención y control ambiental

Sección 1.ª Definiciones

Artículo 19.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Actuación: los planes y programas, las obras y actividades y sus proyectos regulados 

en esta ley y relacionados en el anexo I de la misma.
2. Autorización ambiental integrada: Resolución de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente por la que se permite, a los solos efectos de la protección del medio 
ambiente y de la salud de las personas, y de acuerdo con las medidas recogidas en la 
misma, explotar la totalidad o parte de las actividades sometidas a dicha autorización 
conforme a lo previsto en esta Ley y lo indicado en su Anexo I. En dicha resolución se 
integrarán los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones previstos en el artículo 11.1.b) 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación, y 
aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que correspondan a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente y que sean necesarios, con carácter previo, a la 
implantación y puesta en marcha de las actividades. La resolución de la autorización 
ambiental integrada podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones 
que tengan la misma ubicación.

3. Autorización ambiental unificada: resolución de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de protección del medio ambiente, 
la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben realizarse las actuaciones 
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sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley y lo indicado en su anexo I. 
En la autorización ambiental unificada se integrarán todas las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente y que sean necesarios con carácter previo a la implantación y puesta en 
marcha de las actuaciones.

4. Calificación ambiental: Informe resultante de la evaluación de los efectos ambientales 
de las actuaciones sometidas a este instrumento de prevención y control ambiental.

5. Estudio de impacto ambiental: Documento que debe presentar el titular o promotor de 
una actuación sometida a alguno de los procedimientos de autorización ambiental integrada 
o unificada relacionados en el Anexo I de esta ley, para evaluar los posibles efectos 
significativos del proyecto sobre el medio ambiente y que permite adoptar las decisiones 
adecuadas para prevenir y minimizar dichos efectos.

6. Evaluación de impacto ambiental: Análisis predictivo que tiene por objeto identificar, 
describir y evaluar de forma apropiada en función de cada caso concreto los efectos 
significativos directos e indirectos de un proyecto en los siguientes factores:

a) La población y la salud humana.
b) La biodiversidad, prestando especial atención a las especies y hábitats protegidos en 

virtud de la Directiva 92/43/CEE y la Directiva 2009/147/CEE.
c) La tierra, el suelo, el agua, el aire y el clima.
d) Los bienes inmateriales, el patrimonio cultural y el paisaje.
e) La interacción entre los factores contemplados en las letras a) a d).
7. Estudio ambiental estratégico: Estudio elaborado por el promotor, que, siendo parte 

integrante del plan o programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o 
programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que 
tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el 
fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del 
plan o programa.

8. Instalación: cualquier unidad técnica fija donde se desarrollen una o más de las 
actuaciones enumeradas en el Anexo I, así como cualesquiera otras actuaciones 
directamente relacionadas con aquélla que guarden relación de índole técnica con las 
actuaciones llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

Se considerará como unidad técnica fija solo aquélla que permanezca en actividad más 
de sesenta días, sean o no consecutivos, en una misma ubicación, teniendo en cuenta un 
intervalo de dos años para el cálculo de la permanencia.

9. Declaración Ambiental Estratégica: Informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

10. Informe Ambiental Estratégico: Informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

11. Modificación sustancial: cualquier cambio o ampliación de actuaciones ya autorizadas 
que pueda tener efectos adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas 
o el medio ambiente.

a) A efectos de la autorización ambiental unificada y calificación ambiental, se entenderá 
que existe una modificación sustancial cuando en opinión del órgano ambiental competente 
se produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos siguientes:

1.º Incremento de las emisiones a la atmósfera.
2.º Incremento de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento en la generación de residuos.
4.º Incremento en la utilización de recursos naturales.
5.º Afección al suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado.
6.º Afección a un espacio natural protegido o áreas de especial protección designadas en 

aplicación de normativas europeas o convenios internacionales.
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b) A efectos de la autorización ambiental integrada se entenderá que existe una 
modificación sustancial cuando, en opinión de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, la variación en el proceso productivo o el incremento de la capacidad de 
producción produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos aplicables a la 
autorización ambiental unificada o de los siguientes:

1.º Incremento del consumo de energía.
2.º Incremento del riesgo de accidente.
3.º Incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
4.º Afección a la calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
12. Órgano ambiental: Órgano que tiene la competencia de resolver los procedimientos 

de prevención y control ambiental regulados en esta ley.
13. Órgano sustantivo: Órgano que tiene la competencia por razón de la materia para la 

aprobación de una actuación.
14. Proyecto: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una 

obra, una construcción o instalación, así como su desmantelamiento o demolición o 
cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la 
explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, 
especialmente las que afecten al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, así como de 
las aguas marinas.

15. Titular o promotor: persona física o jurídica, privada o pública, que inicie un 
procedimiento de los previstos en la presente ley, o que explote o sea titular de alguna de las 
actividades objeto de la misma.

16. Evaluación ambiental: Procedimiento administrativo instrumental respecto del de 
aprobación o adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos.

17. Documento de alcance: Pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe 
tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto ambiental.

18. Declaración responsable de los efectos ambientales: Documento suscrito por el 
promotor de una actividad o titular de un derecho, mediante el que manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental 
vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que 
dispone de documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener durante el 
período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como durante su cierre y 
clausura.

19. Planes y programas: El conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo 
por medio de uno o varios proyectos.

20. Modificaciones menores: Cambios en las características de los planes o programas 
ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología, pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

21. Impacto o efecto significativo: Alteración de carácter permanente o de larga duración 
de un valor natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, cuando además afecte a los 
elementos que motivaron su designación y objetivos de conservación.

22. Promotor de plan o programa: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 
que pretende elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación 
de esta ley, independientemente considerado de la Administración que en su momento sea 
la competente para su adopción o aprobación.
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Sección 2.ª Autorización ambiental integrada

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentra sometida a autorización ambiental integrada la explotación de las 

instalaciones públicas y privadas en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas 
en el Anexo I de la presente ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27.1.e) de esta ley, quedan exceptuadas de 
autorización ambiental integrada las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el 
apartado anterior utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos y que no se utilicen por más de dos años.

Artículo 21.  Finalidad.
La autorización ambiental integrada tiene por objeto:
a) Evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 

atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de prevención y 
control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada protección del 
medio ambiente en su conjunto.

b) La utilización de manera eficiente de la energía, el agua, las materias primas, el 
paisaje, el territorio y otros recursos.

c) Integrar en una resolución única los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstos en el artículo 11.1 b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y aquellos otros 
pronunciamientos y autorizaciones que correspondan a la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, y que sean necesarios con carácter previo a la implantación y puesta en 
marcha de las actividades.

Artículo 22.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental integrada, así como el ejercicio de la potestad sancionadora en el 
ámbito de sus competencias.

c) La recopilación de los datos sobre las emisiones que los titulares deben notificar 
periódicamente y su traslado a la Administración General del Estado a efectos de la 
elaboración de los correspondientes inventarios.

Artículo 23.  Consultas previas.
1. Los titulares o promotores de actuaciones sometidas a autorización ambiental 

integrada podrán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente 
una memoria resumen que recoja las características más significativas del proyecto.

2. Teniendo en cuenta el contenido de la memoria resumen, la Consejería competente en 
materia de medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor la información que 
obre en su poder, incluida la que obtenga de las consultas que efectúe a otros organismos, 
instituciones, organizaciones ciudadanas y autoridades científicas, que estime pueda resultar 
de utilidad al mismo para la elaboración de la documentación que debe presentar junto con 
la solicitud de autorización ambiental integrada.

Asimismo, el citado órgano podrá dar su opinión sobre el alcance, amplitud y grado de 
especificación de la información que debe contener dicha documentación, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez examinada la documentación presentada con la 
correspondiente solicitud de autorización, pueda requerir información adicional si lo estimase 
necesario.

Artículo 24.  Procedimiento.
El procedimiento de autorización ambiental integrada será el establecido en el capítulo II 

del título III de la Ley 16/2002, de 1 de julio, con las siguientes particularidades:
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a) La solicitud de autorización ambiental integrada contendrá la documentación exigida 
en el artículo 12 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, así como la requerida por la normativa 
aplicable para aquellas otras autorizaciones que se integren en la misma de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.c) de la presente ley.

b) Conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental integrada se deberá 
presentar el estudio de impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental de la 
actividad por el órgano ambiental competente, así como la valoración de impacto en la salud 
al objeto de la evaluación de los efectos sobre la salud por el órgano competente en materia 
de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acompañada del estudio de impacto 
ambiental y la valoración del impacto en salud, se someterá al trámite de información pública 
durante un período que no será inferior a treinta días. Este período de información pública 
será común para aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran en el de la 
autorización ambiental integrada, así como, en su caso, para los procedimientos de las 
autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artículo 3 del Texto Refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre.

La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
integrada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental y en la legislación básica reguladora de la autorización ambiental 
integrada.

La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por cumplimentados 
aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental 
tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de economía procesal.

d) No serán sometidos a información pública los datos que, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

e) La Consejería competente en materia de medio ambiente, teniendo en cuenta las 
alegaciones formuladas en el periodo de información pública, podrá comunicar al titular los 
aspectos en los que la solicitud ha de ser completada o modificada.

f) Concluido el trámite de información pública, el expediente completo deberá ser 
remitido a todas aquellas Administraciones públicas y órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía que deban intervenir en el procedimiento de autorización ambiental 
integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente en materia de salud, esta habrá de 
emitir el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo de 
un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres 
meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

g) Una vez evacuados los informes por los órganos y Administraciones intervinientes se 
dará trámite de audiencia a los interesados.

h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a elaborar la propuesta de resolución, 
que deberá incluir las determinaciones de la evaluación de impacto ambiental realizada por 
la Consejería competente en materia de medio ambiente o, en su caso, la declaración de 
impacto ambiental emitida por el órgano ambiental estatal, así como las determinaciones de 
la evaluación del impacto en la salud realizada por la Consejería competente en materia de 
salud.

i) La resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada se someterá al 
régimen previsto en los artículos 21, 23 y 24 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, poniéndose en 
conocimiento además del órgano que conceda la autorización sustantiva.

La Consejería competente en materia de medio ambiente, podrá dar por cumplimentados 
aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental 
tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de economía procesal.
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Téngase en cuenta, que la actualización de las letras b), f) y h) establecida por la 
disposición final 1.1 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-879. entra en 
vigor cuando se produzca el desarrollo reglamentario del procedimiento de evaluación del 
impacto en salud.

Artículo 25.  Contenido y revisión de la autorización.
1. La autorización ambiental integrada deberá incluir, además de lo dispuesto en el 

artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio:
a) Las medidas que se consideren necesarias para la protección del medio ambiente en 

su conjunto, de acuerdo con la normativa vigente, así como un plan de seguimiento y 
vigilancia de las emisiones y de la calidad del medio receptor y la obligación de comunicar a 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, con la periodicidad que se 
determine, los datos necesarios para comprobar el cumplimiento del contenido de la 
autorización.

b) Las determinaciones resultantes de la evaluación de impacto ambiental o, en su caso, 
la declaración de impacto ambiental, así como las condiciones específicas del resto de 
autorizaciones que en la misma se integren de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

2. El régimen de revisión de la autorización ambiental integrada será el previsto en el 
artículo 25 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Artículo 26.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo 

de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se establezca un plazo 
distinto.

2. La instalación no podrá iniciar su actividad sin que el titular presente ante la 
Consejería competente en materia de medio ambiente una declaración responsable, de 
conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, indicando la fecha 
de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

3. Una vez iniciada la actividad, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
realizará una visita de inspección.

Sección 3.ª Autorización ambiental unificada

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada:
a) Las actuaciones, tanto públicas como privadas, así señaladas en el Anexo I, salvo las 

indicadas en el apartado 2 del presente artículo.
b) La modificación sustancial de las actuaciones anteriormente mencionadas.
c) Actividades sometidas a calificación ambiental que se extiendan a más de un 

municipio.
d) Las actuaciones públicas y privadas que, no estando incluidas en los apartados 

anteriores, puedan afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, cuando así lo decida de forma pública y motivada la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

e) Las actuaciones recogidas en el apartado 1.a) del presente artículo y las instalaciones 
o parte de las mismas previstas en el apartado 1.a) del artículo 20 de esta ley, así como sus 
modificaciones sustanciales, que sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen por más de dos años, cuando así 
lo decida de forma pública y motivada la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.
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2. Las actuaciones y sus modificaciones indicadas en el apartado anterior, cuya 
evaluación ambiental sea de competencia estatal, no estarán sometidas a autorización 
ambiental unificada. Esto no exime a su titular de la obligación de obtener las autorizaciones, 
permisos y licencias que sean exigibles de acuerdo con la legislación ambiental vigente, que 
solo se podrán otorgar una vez obtenido el pronunciamiento ambiental favorable 
correspondiente del órgano ambiental estatal.

3. Las actuaciones identificadas en el apartado 1 del presente artículo, que sean 
promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía o entidades de derecho público 
dependientes de la misma, así como las declaradas de utilidad e interés general, se 
someterán al procedimiento de autorización ambiental unificada, si bien el mismo se 
resolverá mediante la emisión de informe de carácter vinculante por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, pudiendo el órgano promotor o en su caso el 
órgano sustantivo, en caso de disconformidad con el mismo, plantear la resolución de su 
discrepancia ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

4. El titular de la actuación sometida a autorización ambiental unificada que pretenda 
llevar a cabo una modificación que considere no sustancial deberá comunicarlo a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, indicando razonadamente, en 
atención a los criterios establecidos en el artículo 19.11.a) de esta ley, dicho carácter. A esta 
solicitud acompañará los documentos justificativos de la misma. El titular podrá llevar a cabo 
la actuación proyectada, siempre que la Consejería competente en materia de medio 
ambiente no manifieste lo contrario en el plazo de un mes, mediante resolución motivada 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 19.11.a) de la presente ley.

5. El Consejo de Gobierno, en supuestos excepcionales, incluidas las situaciones de 
emergencias y mediante acuerdo motivado que se hará público en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, podrá excluir de autorización ambiental unificada una determinada 
actuación, previo examen de la conveniencia de someter la misma a otra forma de 
evaluación. Dicho acuerdo de exclusión deberá contener las previsiones ambientales que en 
cada caso se estimen necesarias en orden a minimizar el impacto ambiental de la actuación 
excluida. La decisión de exclusión, los motivos que la justifican y la información relativa a las 
alternativas de evaluación se pondrán a disposición de las personas interesadas.

Artículo 28.  Finalidad.
La autorización ambiental unificada tiene por objeto evitar o, cuando esto no sea posible, 

reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo y otras incidencias 
ambientales de determinadas actuaciones, así como recoger en una única resolución las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente y entidades de derecho público dependientes de 
la misma, y que resulten necesarios con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de estas actuaciones.

Artículo 29.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento para la obtención de la autorización 

ambiental unificada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental unificada, así como el ejercicio de la potestad sancionadora, en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 30.  Consultas previas. Determinación del alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, los titulares o promotores de actuaciones 
sometidas a autorización ambiental unificada podrán presentar ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente una solicitud de la determinación del alcance del 
estudio de impacto ambiental.
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La solicitud se acompañará del documento inicial del proyecto, que contendrá como 
mínimo la siguiente información:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 

impactos de cada una de ellas.
c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
Tras realizar consulta por un plazo máximo de treinta días hábiles a las Administraciones 

públicas afectadas y a las personas interesadas, recibidas las contestaciones, el órgano 
ambiental elaborará y remitirá al promotor el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

2. Teniendo en cuenta el contenido del documento del alcance, la Consejería competente 
en materia de medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor toda la información 
que obre en su poder, incluida la que obtenga de las consultas que efectúe a otros 
organismos, instituciones, organizaciones ciudadanas y autoridades científicas, para la 
elaboración del estudio de impacto ambiental y del resto de documentación que debe 
presentar junto con la solicitud de autorización ambiental unificada.

Artículo 31.  Procedimiento.
1. El procedimiento de autorización ambiental unificada se desarrollará 

reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización se acompañará de:
a) Un proyecto técnico.
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos de 
actuaciones recogidos en el artículo 27.2 y las modificaciones sustanciales que no supongan 
aumento de la ocupación del suelo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, 
previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente proyecto 
técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será suficiente que 
los interesados acompañen a la solicitud de autorización ambiental unificada, una copia de la 
solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con independencia del momento en 
que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de 
la autorización ambiental unificada, la consejería competente en materia de medio ambiente 
dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, 
el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la 
consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. No 
obstante las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un estudio de impacto ambiental que contendrá, al menos, en función del tipo de 
actuación, la información recogida en el anexo II A de esta ley.

d) La documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente ley.

e) Una valoración de impacto en salud, con el contenido que reglamentariamente se 
establezca, salvo en los supuestos contemplados en la disposición adicional segunda de la 
Ley de Salud Pública de Andalucía.

3.  La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
unificada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental. En el trámite de información pública toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las 
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autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización 
ambiental unificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Ley.

Para el supuesto de que la solicitud de autorización deba acompañarse de la valoración 
de impacto en salud, a la que se refiere la letra e) del apartado anterior, toda persona, en el 
trámite de información pública, podrá pronunciarse sobre la valoración de impacto en salud 
de la actuación.

4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el estudio de impacto ambiental para 
informe al órgano sustantivo y se recabarán de los distintos organismos e instituciones los 
informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la normativa aplicable, así como 
aquellos otros que se consideren necesarios.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la Ley de Salud Pública de 
Andalucía, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de salud que 
emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo de 
un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres 
meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.bis. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por 
cumplimentados aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de 
evaluación ambiental de proyectos tramitado por la Administración General del Estado, en 
aras del principio de economía procesal.

5. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia al interesado se elaborará una 
propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.

6. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 
resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de ocho meses desde la 
presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud. Excepcionalmente y por 
razones justificadas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá acordar 
la ampliación del plazo de ocho meses previsto en el párrafo anterior, a un máximo de diez 
meses, mediante resolución motivada que será notificada a los interesados.

7. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada se hará pública en 
la forma que reglamentariamente se determine.

8. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Téngase en cuenta, que las módificaciones establecidas a los apartados 2 a 4 por la 
disposición final 1.2 a 4 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-879. entra en 
vigor cuando se produzca el desarrollo reglamentario del procedimiento de evaluación del 
impacto en salud.

Artículo 32.  Procedimiento abreviado.
Se someterán a un procedimiento abreviado aquellas actuaciones así señaladas en el 

anexo I cuyo plazo de resolución y notificación será de seis meses, transcurrido el cual sin 
que se haya notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud de 
autorización ambiental unificada. El estudio de impacto ambiental contendrá, al menos, la 
información recogida en el anexo II A para las actuaciones sometidas a este procedimiento.

Artículo 33.  Contenido de la autorización.
1. La autorización ambiental unificada determinará las condiciones en que debe 

realizarse la actuación en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales. Deberá incorporar el resultado de la evaluación de impacto ambiental. Asimismo, 
establecerá las condiciones específicas del resto de autorizaciones y pronunciamientos.
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2. La autorización ambiental unificada establecerá además, respecto de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, las condiciones de funcionamiento de sus 
focos, así como el régimen de vigilancia y control de los mismos. Dichas condiciones tendrán 
en cuenta las mejores técnicas disponibles, las normas de calidad del aire y los límites de 
emisión fijados reglamentariamente, estableciéndose condiciones de emisión más rigurosas 
cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. La autorización ambiental unificada podrá incorporar la exigencia de comprobación 
previa a la puesta en marcha de la actuación de aquellos condicionantes que se estimen 
oportunos.

Artículo 34.  Modificación y caducidad de la autorización.
1. Las condiciones de la autorización ambiental unificada podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que afecte sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada.
b) Cuando la autorización ambiental unificada establezca condiciones ambientales cuyo 

cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de instar la solicitud de modificación permiten una mejor 
y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación. Se 
entenderá en todo caso cambio sustancial de las condiciones ambientales existentes la 
inclusión de la zona afectada por una actividad en un espacio natural protegido o áreas de 
especial protección designadas en aplicación de normativas europeas o convenios 
internacionales.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la autorización ambiental 
unificada se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. La modificación a que se refiere el apartado anterior no dará derecho a indemnización.
3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la autorización ambiental 

unificada podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor y se tramitará por un 
procedimiento simplificado que se establecerá reglamentariamente.

4. La autorización ambiental unificada perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicada en la forma que reglamentariamente se 
determine, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de 
cuatro años. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de 
autorización ambiental unificada del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga de la 
vigencia de la autorización en los términos previstos en el apartado 5.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a autorización ambiental unificada deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

5. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental 
unificada antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior, suspendiendo el 
plazo indicado. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la 
vigencia de la autorización ambiental unificada en caso de que no se hayan producido 
cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para concederla, ampliando 
su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la 
ejecución del proyecto o actividad, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
de autorización ambiental unificada.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará 
informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sirvieron de base para otorgarla. Dicho informe deberá evacuarse 
en el plazo de dos meses, salvo que, por razones debidamente justificadas, el plazo se 
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amplíe por un mes más, periodo durante el cual el plazo de resolución de la solicitud 
permanecerá suspendido. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto 
sobre la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental unificada, se entenderá 
desestimada la solicitud de prórroga.

Artículo 35.  Comprobación y puesta en marcha.
1. La comprobación prevista en el artículo 33.3 podrá ser realizada directamente por la 

Consejería competente en materia de medio ambiente o por entidades colaboradoras en 
materia de protección ambiental.

2. En todo caso, la puesta en marcha de las actividades con autorización ambiental 
unificada se realizará una vez que se traslade a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la certificación acreditativa del técnico director de la actuación de que ésta 
se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la autorización.

Sección 4.ª Evaluación ambiental estratégica

Artículo 36.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que establezcan el marco para la futura 
autorización de proyectos enumerados en el Anexo I de esta ley, sobre las siguientes 
materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del 
territorio urbano y rural, o del uso del suelo y planes y programas que requieran una 
evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 
2000, que cumplan los dos requisitos siguientes:

a) Que se elaboren, adopten o aprueben por una Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.2 y 40.3.
b) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 

ambiental en el informe ambiental estratégico, de acuerdo con los criterios del Anexo V de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, evaluación ambiental.

c) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas previstos en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso 

de zonas de reducida extensión a nivel municipal.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.
d) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.4.
3. No estarán sometidos a evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de carácter financiero o presupuestario.
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Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno a modificar este artículo, 
mediante norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", para 
regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, están 
sometidos los distintos planes y programas, según se establece en la disposición final segunda.

Artículo 37.  Finalidad.
La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto la integración de los aspectos 

ambientales en los planes y programas relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior.

Artículo 38.  Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica.

La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36.1 de la presente Ley 

presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá una evaluación de los siguientes aspectos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales.
e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición 
hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

f) La integración de los principios y objetivos en materia de economía circular, según lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Economía Circular de Andalucía.

g) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las razones siguientes:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia y, frente a la 
misma, podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

2. Admitida la solicitud de inicio a trámite, el órgano ambiental someterá el borrador del 
plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y de las personas interesadas, que se pronunciarán en el plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción. La consulta se podrá extender a otras 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

Se considerarán Administraciones públicas afectadas y personas interesadas las así 
definidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Concluido el plazo de consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá al órgano 
sustantivo y al promotor el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto 
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con las contestaciones recibidas en las consultas. Para ello dispondrá de un plazo máximo 
de tres meses, contados desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico.

El documento de alcance se pondrá a disposición del público por los medios que 
reglamentariamente se determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del 
órgano ambiental y del órgano sustantivo.

3. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 
ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, y contendrá como mínimo la 
información contenida en el Anexo II C de esta ley.

4. Elaborada la versión preliminar del plan o programa teniendo en cuenta el estudio 
ambiental estratégico, la misma se someterá, durante un plazo mínimo de 45 días, a 
información pública acompañada del estudio ambiental estratégico y de un resumen no 
técnico de dicho estudio, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, en 
su caso, en su sede electrónica y a consulta de las Administraciones públicas afectadas y de 
las personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el 
apartado 2. La información pública se realizará por el promotor cuando, de acuerdo con la 
legislación sectorial, corresponda al mismo la tramitación del plan o programa, y, en su 
defecto, por el órgano ambiental, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios de comunicación y, preferentemente, los medios electrónicos.

El promotor, una vez finalizada la fase de información pública y de consultas y tomando 
en consideración las alegaciones formuladas durante las mismas, modificará de ser preciso 
el estudio ambiental estratégico y elaborará la propuesta final del plan o programa.

El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas será de 15 meses desde la 
notificación al promotor del documento de alcance.

5. El promotor, o el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan o 
programa, remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica 
completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración.

El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsanase el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.
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Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica, solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo que complete el expediente. Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, formulará la 
declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo, prorrogables por dos meses más por razones justificadas 
debidamente motivadas y comunicadas al promotor.

La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte y se remitirá, una vez formulada, para 
su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso administrativo alguno, 
sin perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o 
programa sometido a la misma.

La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en el plazo establecido en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

7. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 
o programa, y lo someterá a la adopción o aprobación de conformidad con lo previsto en la 
legislación sectorial.

En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía la siguiente documentación:

a) La resolución, o disposición de carácter general, por la que se adopta o aprueba el 
plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo 
pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones públicas afectadas y del 
público el plan o programa aprobado.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 
ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

8. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el 
plazo máximo de dos años desde su publicación.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior y se 
resolverá en un plazo de seis meses de la fecha de presentación de dicha solicitud.
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Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica, se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

9. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 
modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá iniciarse 
de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló.

La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y no 
recurrible, sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y deberá ser remitida para su publicación en el 
plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

10. Para la elaboración de la declaración ambiental estratégica se podrá utilizar la 
información pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y 
programas promovidos por la misma o por otras administraciones públicas.

Artículo 39.  Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la 
emisión del informe ambiental estratégico.

1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36 apartado 2 
presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico, 
que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medioambiente de la aplicación del plan o 
programa.

j) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en la Ley de medidas 
frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en 
Andalucía.

k) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver sobre su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

1.ª Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

2.ª Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.
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La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

2. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

3. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de cuatro 
meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, resolverá mediante la emisión del informe ambiental 
estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano ambiental 
para su publicación en el plazo de 15 días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

En el supuesto previsto en el apartado 3 letra b), el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la 
aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del plan o programa.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin 
perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o 
programa sometido al mismo.

La falta de emisión del informe ambiental estratégico en el plazo establecido en el 
apartado 3 en ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental 
favorable.

Artículo 40.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. La evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se realizará siguiendo los trámites 
y requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la sección 4.ª del título III 
de esta Ley, con las particularidades recogidas en los apartados siguientes.

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes 
instrumentos de ordenación urbanística, así como sus revisiones:

a) Los instrumentos de ordenación urbanística general.
b) Los planes de ordenación urbana.
c) Los planes parciales de ordenación.
d) Los planes especiales de los apartados b), g), i) y j) del artículo 70 de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
3. Así mismo, estarán sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística del apartado anterior, cuando 
se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
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marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o del uso del 
suelo.

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000, en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

4. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación urbanística del 

apartado 2, conforme a la definición que de las mismas se establece en el artículo 5 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

b) Los planes de reforma interior y los estudios de ordenación, así como sus revisiones y 
modificaciones.

c) Los planes especiales de los apartados a), c), f), h) y k) del artículo 70 de la Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, así como sus revisiones y 
modificaciones.

5. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, los siguientes instrumentos de ordenación detallada 
de la citada Ley, así como sus revisiones y modificaciones:

a) Los planes especiales de los apartados d) y e) del artículo 70 de la Ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

b) Los estudios de detalle y los instrumentos complementarios.
6. El órgano ambiental deberá pronunciarse en la resolución de admisión de la solicitud 

sobre la idoneidad del procedimiento ambiental solicitado. A estos efectos, el documento 
inicial estratégico y, en su caso, el documento ambiental estratégico justificarán 
expresamente el procedimiento ambiental que pretende iniciarse.

En caso de resolución de inadmisión de la solicitud, se justificarán las razones por las 
cuales no se admite a trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación ambiental, y se 
indicará, caso de que así procediera, la no necesidad de someter el instrumento de 
ordenación urbanística en cuestión a evaluación ambiental, por no encontrarse en ninguno 
de los supuestos recogidos en el artículo 36 de esta Ley, o bien por la no adecuación del tipo 
de evaluación ambiental estratégica solicitada para el tipo de instrumento de ordenación 
urbanística presentado.

7. A los efectos del artículo 38 y 39, tendrá la consideración de promotor de la actuación 
el órgano responsable de la tramitación administrativa del instrumento de ordenación 
urbanística.

8. Las actuaciones que correspondan realizar al órgano ambiental y al órgano 
responsable de la tramitación administrativa durante el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de los instrumentos de ordenación urbanística se sustanciarán a través 
del órgano colegiado de coordinación previsto en la legislación urbanística y conforme a lo 
dispuesto en su normativa de desarrollo. A estos efectos, se remitirán al órgano colegiado la 
solicitud de inicio del procedimiento, la resolución de admisión a trámite, las consultas que 
deban realizarse a los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico, la declaración ambiental 
estratégica y, en su caso, el informe ambiental estratégico.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno a modificar este artículo, 
mediante norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", para 
regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, están 
sometidos los distintos planes y programas, según se establece en la disposición final segunda.

Sección 5.ª Calificación ambiental y declaración responsable de los efectos 
ambientales
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Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
1. Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los efectos 

ambientales las actuaciones, tanto públicas como privadas, así señaladas en el Anexo I y 
sus modificaciones sustanciales.

2. La calificación ambiental favorable constituye requisito indispensable para el 
otorgamiento de la licencia municipal correspondiente.

3. Las actividades sometidas a declaración responsable de los efectos ambientales que 
se extiendan a más de un municipio se tramitarán por este procedimiento, si bien las 
Administraciones locales afectadas deberán adoptar los oportunos mecanismos de 
colaboración.

Artículo 42.  Finalidad.
La calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales de 

determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las 
mismas y de las condiciones en que deben realizarse.

Artículo 43.  Competencias.
1. Corresponde a los ayuntamientos la tramitación y resolución de los procedimientos de 

calificación ambiental y declaración responsable de los efectos ambientales en su caso, así 
como la vigilancia, control y ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las 
actividades sometidas a dichos instrumentos.

2. El ejercicio efectivo de esta competencia podrá realizarse también a través de 
mancomunidades y otras asociaciones locales.

Artículo 44.  Procedimiento.
1. El procedimiento de calificación ambiental se desarrollará con arreglo a lo que 

reglamentariamente se establezca.
2. Se integrará en el de la correspondiente licencia municipal cuando la actividad esté 

sometida a licencia municipal.
3. Se resolverá con carácter previo en los supuestos en que el inicio de la actividad esté 

sujeto a presentación de declaración responsable.
4. Cuando el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración responsable, 

reglamentariamente se determinará en qué supuestos la evaluación de los efectos 
ambientales de la actividad podrá efectuarse también mediante declaración responsable.

5. Junto con la solicitud de la correspondiente licencia municipal, o con carácter previo a 
la presentación de la declaración responsable, los titulares o promotores de las actuaciones 
sometidas a calificación ambiental deberán presentar un análisis ambiental como 
documentación complementaria del proyecto técnico.

Artículo 45.  Puesta en marcha.
En todo caso, la puesta en marcha de las actividades con calificación ambiental se 

realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la certificación acreditativa del técnico 
director de la actuación, de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y 
al condicionado de la calificación ambiental.

Sección 6.ª Autorizaciones de Control de la Contaminación Ambiental

Artículo 46.  Tipología.
Son autorizaciones de control de la contaminación ambiental a los efectos de esta ley las 

siguientes:
a) Autorización de emisiones a la atmósfera.
b) Autorización de vertidos a aguas litorales y continentales.
c) Autorización de producción de residuos.
d) Autorización de gestión de residuos.
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Artículo 47.  Información pública conjunta.
1. En los supuestos de actuaciones no sometidas a autorización ambiental integrada o 

autorización ambiental unificada, el procedimiento de resolución de las autorizaciones de 
control de la contaminación ambiental se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el período de información 
pública será común cuando una actuación requiera varias de estas autorizaciones y en la 
normativa de aplicación a cada una de ellas esté previsto dicho trámite.

TÍTULO IV
Calidad ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Medidas de mejora de la calidad ambiental.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán y fomentarán cuantas medidas 

sean necesarias para la mejora de la calidad ambiental del aire, el agua y el suelo.
2. La calidad ambiental se garantizará mediante la aplicación de normas de calidad, de 

valores límites de emisión y de cualquier otra medida que se establezca por las 
Administraciones públicas competentes con el mismo fin.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
mejora de la calidad ambiental cuya aprobación corresponderá al Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II
Calidad del medio ambiente atmosférico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones contenidas en este capítulo serán de aplicación al aire ambiente y 

a la contaminación introducida en él por sustancias, por luminosidad de origen artificial y por 
ruidos y vibraciones.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley:
a) La contaminación del aire en el interior de los centros de trabajo regulada por su 

legislación específica.
b) La contaminación del aire producida por todas las radiaciones no luminosas.

Artículo 50.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Aire ambiente: el aire exterior de la troposfera, excluidos los lugares de trabajo.
2. Contaminación acústica: la presencia en el aire ambiente de ruidos o vibraciones, 

cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño 
para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier 
naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

3. Contaminación atmosférica: la presencia en el aire ambiente de cualquier sustancia 
introducida directa o indirectamente por la actividad humana que puede tener efectos 
nocivos sobre la salud de las personas o el medio ambiente en su conjunto.

4. Contaminación lumínica: la emisión de flujo luminoso por fuentes artificiales de luz 
constituyentes del alumbrado nocturno, con intensidades, direcciones o rangos espectrales 
innecesarios para la realización de las actividades previstas en la zona alumbrada.
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Artículo 51.  Evaluación de la calidad del aire.
1. La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, que estará integrada por todos 

los sistemas de evaluación instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente, tendrá como 
objeto suministrar información sobre la calidad del aire en Andalucía.

2. La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, que estará coordinada por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, será considerada de utilidad pública 
a los efectos de expropiación o imposición de servidumbres necesarias para el 
establecimiento de los instrumentos que formen parte de la misma.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente deberá informar a la 
población en los casos en que la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire detecte 
superación de umbrales, según lo previsto en la normativa vigente.

Sección 2.ª Contaminación atmosférica

Artículo 52.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Emisión sistemática: aquella que se realiza de forma continua o intermitente, con una 

frecuencia media superior a doce veces al año, con una duración individual superior a una 
hora, o con cualquier frecuencia, cuando la duración global de la emisión sea superior al 
cinco por ciento del tiempo de funcionamiento de la planta.

2. Foco de emisión: punto emisor de contaminantes de la atmósfera, en especial 
cualquier instalación industrial o parte identificada de la misma, que vierte al ambiente 
exterior a través de chimeneas o de cualquier otro conducto.

3. Normas de calidad ambiental del aire: niveles de concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes, que no deben superarse en el aire ambiente con el 
fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

4. Sistemas de evaluación de la calidad del aire: conjunto de medios susceptibles de ser 
utilizados para la determinación de la calidad del aire. Son sistemas de evaluación de la 
calidad del aire, entre otros, las estaciones de medida de la calidad del aire, fijas o móviles, 
los laboratorios de la calidad del aire y las técnicas de modelización y estimación objetivas.

5. Umbral de alerta: nivel de un contaminante en el aire a partir del cual una exposición 
de breve duración supone un riesgo para la salud humana.

6. Valor límite: nivel de un contaminante en el aire, durante un tiempo fijado en la 
normativa ambiental vigente, basándose en conocimientos científicos, que no debe 
superarse a fin de evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y para 
el medio ambiente en su conjunto.

7. Valor límite de emisión: nivel de emisión de un contaminante, cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o de varios períodos determinados.

Artículo 53.  Competencias en materia de control de la contaminación atmosférica.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La realización de inventarios de emisiones y mapas de calidad del aire.
b) La elaboración de planes de mejora de la calidad del aire, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 48.3 de esta ley.
c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de valores límites de emisión a la 

atmósfera cuando sean más exigentes que los establecidos en la legislación básica o no 
estén recogidos en la misma.

d) Adoptar, en caso de riesgo o superación de los límites establecidos en las normas de 
calidad ambiental, las medidas que se consideren necesarias para evitar dicho riesgo o, en 
su caso, nuevas superaciones de los valores contemplados en las mismas en el menor 
tiempo posible y que podrán prever, según los casos, mecanismos de control y, cuando sea 
preciso, la modificación o paralización de las actividades que sean significativas en la 
situación de riesgo.
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e) La vigilancia y control de la calidad del aire en Andalucía a través de la Red prevista 
en el artículo 51 de esta ley.

f) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
emisiones producidas por las actividades sometidas a autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada y autorización de emisión a la atmósfera, así como con las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 
de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades.

g) La autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56 de esta ley.
h) Designar el organismo de acreditación y autorizar los organismos de verificación, en 

relación con la aplicación del régimen de comercio de emisiones.
2. Corresponde a los municipios:
a) Solicitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente la elaboración de 

planes de mejora de la calidad del aire que afecten a su término municipal y proponer las 
medidas que se consideren oportunas para su inclusión en los mismos.

b) La ejecución de medidas incluidas en los planes de mejora de la calidad del aire en el 
ámbito de sus competencias y en particular las referentes al tráfico urbano.

c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera no sometidas a autorización 
ambiental integrada o autorización ambiental unificada, a excepción de las emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, y de 
las que estén sometidas a la autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 
56.

Artículo 54.  Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera las así catalogadas en la normativa vigente, así como las 
que emitan de forma sistemática alguna de las sustancias del anexo III.

2. Las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera serán objeto de 
inscripción en el registro previsto en el artículo 18 de esta ley.

Artículo 55.  Obligaciones de los titulares de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera.

Sin perjuicio de las obligaciones y condiciones que se establezcan en la autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada, calificación ambiental o autorización 
de emisión a la atmósfera, que en cada caso proceda según la actividad, los titulares de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera están obligados con carácter 
general a:

a) Declarar las emisiones a la atmósfera de su actividad con la periodicidad y en la forma 
que reglamentariamente se determine.

b) Llevar un registro de sus emisiones e incidencias que afecten a las mismas y remitir al 
órgano competente los datos, informes e inventarios sobre sus emisiones, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

c) Adoptar las medidas adecuadas para evitar las emisiones accidentales que puedan 
suponer un riesgo para la salud, la seguridad de las personas o un deterioro o daño a los 
bienes y al medio ambiente, así como poner en conocimiento del órgano competente, con la 
mayor urgencia y por el medio más rápido posible, dichas emisiones.

Artículo 56.  Autorización de emisiones a la atmósfera.
Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que emitan 

contaminantes que estén sujetos a cuotas de emisión en cumplimiento de las obligaciones 
comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en especial, la emisión de 
gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a autorización de emisiones a la 
atmósfera la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de 
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental integrada o a autorización 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 12  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía

– 569 –



ambiental unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el 
catálogo recogido en el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera, y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos 
A y B.

Artículo 57.  Resolución del procedimiento y contenido de la autorización.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud de autorización de emisión a la atmósfera. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada la solicitud 
presentada.

2. Para la determinación del contenido de la autorización de emisión de la atmósfera, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente tendrá en cuenta las mejores técnicas 
disponibles, las normas de calidad del aire y los límites de emisión fijados 
reglamentariamente. Se establecerán condiciones de emisión más rigurosas cuando el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Sin perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente, todas las autorizaciones de 
emisión a la atmósfera tendrán un condicionado que recogerá lo siguiente:

a) Los valores límites de emisión de las sustancias contaminantes pertinentes y las 
condiciones de referencia de dichos valores.

b) Las condiciones de funcionamiento de los focos y el régimen de vigilancia y control de 
los mismos.

c) Las medidas de vigilancia y control de las emisiones y de los niveles de calidad del 
aire en el exterior de la instalación, así como otras de carácter equivalente.

d) Las condiciones y los períodos de verificación previa a la puesta en marcha de la 
actividad.

e) El uso de buenas prácticas ambientales que reduzcan las emisiones a la atmósfera de 
origen difuso.

f) El uso de las mejores técnicas disponibles para eliminar o reducir la producción de 
olores molestos.

4. La autorización de emisión a la atmósfera podrá incorporar la exigencia de 
comprobación previa a su puesta en marcha de aquellos condicionantes que se estimen 
oportunos. Dicha comprobación podrá ser realizada directamente por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente o por entidades colaboradoras en materia de 
protección ambiental.

Artículo 58.  Revisión de la autorización.
La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá revisar las 

autorizaciones de emisiones a la atmósfera en los siguientes casos:
a) Por innovaciones aportadas por el progreso técnico y científico que, de haber existido 

anteriormente, habrían justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.
b) Cuando se produzca una mejora en las características del foco y así lo solicite el 

titular.
c) Para adecuar el foco a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad del aire 

que sean aplicables en cada momento.

Artículo 59.  Obligaciones de los titulares de actividades que emiten gases de efecto 
invernadero.

Los titulares de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, además de obtener la correspondiente autorización de emisiones a la 
atmósfera regulada en el artículo 56 de la presente ley y cumplir las obligaciones 
establecidas en la normativa básica, deberán:
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a) Informar a la Consejería competente en materia de medio ambiente de cualquier 
proyecto de cambio en el carácter, el funcionamiento o el tamaño de la instalación, así como 
de aquél que afecte a la identidad o al domicilio del titular y, en particular, deberá notificar 
cualquier variación que afecte a la información de identificación de la cuenta contenida en el 
registro nacional de derechos de emisión, en el plazo de los diez días siguientes a que se 
produzca.

b) Comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente con una 
antelación mínima de quince días los supuestos de:

1.º Cierre de la instalación.
2.º Para aquellas actividades con entrada en funcionamiento diferida con respecto a la 

autorización, fecha de entrada en funcionamiento o, en su caso, la previsión de falta de 
puesta en funcionamiento de la instalación en la fecha de inicio de actividad prevista en la 
autorización.

3.º Previsión de suspensión de la actividad de la instalación durante un plazo superior a 
tres meses.

c) Presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1/2005, la solicitud de asignación 
de derechos de emisión dirigida al Ministerio de Medio Ambiente.

d) Remitir, en el plazo establecido legalmente, el informe verificado sobre las emisiones 
del año precedente, que se ajustará a lo exigido en la autorización.

Sección 3.ª Contaminación lumínica

Artículo 60.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen previsto en esta ley para la contaminación lumínica será de aplicación a las 

instalaciones, dispositivos luminotécnicos y equipos auxiliares de alumbrado, tanto públicos 
como privados, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el alumbrado propio de las 
actividades portuarias, aeroportuarias y ferroviarias que se desarrollen en dichas 
instalaciones, el de los medios de transporte de tracción por cable, el de las instalaciones 
militares, el de los vehículos de motor, el de la señalización de costas y señales marítimas y, 
en general, el alumbrado de instalaciones que, por su regulación específica, requieran de 
unas especiales medidas de iluminación por motivos de seguridad.

3. También se considera excluida del ámbito de aplicación de esta ley la luz producida 
por combustión en el marco de una actividad sometida a autorización administrativa o a otras 
formas de control administrativo, si no tiene finalidad de iluminación.

Artículo 61.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Dispersión de luz artificial: fenómeno ocasionado por emisiones directas y fenómenos 

de reflexión, refracción y transmisión de la luz artificial en materiales de la superficie terrestre 
o elementos integrantes de la atmósfera.

2. Espectro visible: rango del espectro de radiación electromagnética al que el ojo 
humano es sensible.

3. Flujo luminoso: potencia emitida en forma de radiación visible y evaluada de acuerdo 
con su efecto sobre un observador fotométrico patrón CIE siendo su unidad el lumen.

4. Flujo hemisférico superior instalado: la proporción, en tanto por ciento, del flujo 
luminoso radiado por encima del plano horizontal, respecto al flujo total, por un dispositivo 
luminotécnico de alumbrado exterior instalado en su posición normal de diseño.

5. Intrusión lumínica: invasión del flujo luminoso hacia zonas que exceden del área que 
se pretende iluminar.

6. Láser: dispositivo luminotécnico de generación mediante la amplificación de luz por 
emisión de radiación estimulada.

7. Led: diodo electroluminiscente.
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8. Luminaria: dispositivo luminotécnico que distribuye, filtra o transforma la luz 
transmitida desde una o más lámparas y que incluye, excepto las propias lámparas, todas 
las partes necesarias para fijar y proteger las lámparas y, cuando sea necesario, equipos 
auxiliares junto con los medios de conexión para conectarlos al circuito de alimentación.

9. Proyector: dispositivo luminotécnico en el cual la luz se concentra en un ángulo sólido 
determinado por medio de una sistema óptico de espejos o lentes, con el fin de producir una 
intensidad luminosa elevada en una dirección determinada.

10. Punto de referencia: localizaciones concretas donde no sólo es necesario el grado de 
protección estipulado por la zona donde se incluye, sino que necesitan estar rodeados de 
una zona de influencia adyacente.

11. Reflexión de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz choca contra una 
superficie de separación entre dos medios con diferente naturaleza y estado de agregación 
y, como consecuencia, cambia de dirección y sigue propagándose por el medio del que 
provenía.

12. Refracción de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz desvía su 
trayectoria al atravesar una superficie de separación entre dos medios con diferente 
naturaleza y estado de agregación y, como consecuencia, deja de propagarse por el medio 
del que provenía y pasa a hacerlo por el medio sobre el que incide.

13. Transmisión de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz sufre una 
primera refracción al atravesar una superficie de separación entre dos medios, sigue su 
camino y vuelve a refractarse al pasar de nuevo al medio original.

Artículo 62.  Finalidad.
La presente ley en materia de contaminación lumínica tiene por objeto establecer las 

medidas necesarias para:
a) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la dispersión de luz artificial hacia el cielo 

nocturno.
b) Preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas 

nocturnos en general.
c) Promover el uso eficiente del alumbrado, sin perjuicio de la seguridad de los usuarios.
d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 

principalmente, en entornos naturales e interior de edificios residenciales.
e) Salvaguardar la calidad del cielo y facilitar la visión del mismo, con carácter general, y, 

en especial, en el entorno de los observatorios astronómicos.

Artículo 63.  Zonificación lumínica.
Con la finalidad prevista en el artículo anterior, para el establecimiento de niveles de 

iluminación adecuados a los usos y sus necesidades, se distinguen los siguientes tipos de 
áreas lumínicas, cuyas características y limitaciones de parámetros luminotécnicos se 
establecerán reglamentariamente:

a) E1. Áreas oscuras. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas en espacios naturales con especies vegetales y animales especialmente 

sensibles a la modificación de ciclos vitales y comportamientos como consecuencia de un 
exceso de luz artificial.

2.º Zonas de especial interés para la investigación científica a través de la observación 
astronómica dentro del espectro visible.

b) E2. Áreas que admiten flujo luminoso reducido; terrenos clasificados como 
urbanizables y no urbanizables no incluidos en la zona E1.

c) E3. Áreas que admiten flujo luminoso medio. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la periferia, con densidad de 

edificación media-baja.
2.º Zonas industriales.
3.º Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno.
4.º Sistema general de espacios libres.
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d) E4. Áreas que admiten flujo luminoso elevado. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de edificación.
2.º Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comercial, turístico y 

recreativo en horario nocturno.

Artículo 64.  Competencias y criterios adicionales para la zonificación lumínica.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, oídos los Ayuntamientos 

afectados, establecerá las zonas correspondientes al área lumínica E1 y los puntos de 
referencia.

Con el fin de proteger las áreas oscuras, la zonificación colindante a una zona E1 sólo 
podrá tener clasificación E2.

2. Los municipios establecerán el resto de áreas lumínicas dentro de su término 
municipal en atención al uso predominante del suelo. Así mismo, podrán definir una 
clasificación del territorio propia siempre que respeten las características y limitaciones 
establecidas reglamentariamente para las áreas lumínicas previstas en el artículo 63 de esta 
ley.

3. Reglamentariamente se establecerán las características y el procedimiento de 
declaración de las áreas lumínicas y puntos de referencia y los plazos para revisar la 
zonificación, así como los criterios para la consideración de la densidad de edificación como 
alta, media o baja y la determinación del horario nocturno.

Artículo 65.  Limitaciones a parámetros luminosos.
1. Los límites del flujo hemisférico superior instalado en las áreas establecidas en el 

artículo 63, así como los requerimientos y niveles de iluminación para los distintos tipos de 
alumbrado, serán establecidos reglamentariamente.

2. Los municipios podrán modificar las limitaciones a los parámetros luminosos 
establecidos reglamentariamente en función de las necesidades concretas de su territorio, 
siempre y cuando las modificaciones impliquen una mayor protección de la oscuridad natural 
del cielo. Así mismo podrán establecer un menor nivel de protección por causas 
debidamente justificadas de seguridad.

Artículo 66.  Restricciones de uso.
1. No se permite con carácter general:
a) El uso de sistemas o dispositivos de iluminación que emitan por encima del plano 

horizontal con fines publicitarios, recreativos o culturales.
b) La iluminación de playas y costas, a excepción de aquellas integradas, física y 

funcionalmente, en los núcleos de población.
c) El uso de dispositivos voladores iluminativos con fines publicitarios, recreativos o 

culturales en horario nocturno.
2. Las restricciones establecidas en el apartado anterior se podrán excepcionar en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen, en los siguientes supuestos:
a) Por motivos de seguridad ciudadana.
b) Para operaciones de salvamento y otras situaciones de emergencia.
c) Para eventos de carácter temporal con especial interés social, cultural o deportivo.
d) Para iluminación de monumentos o enclaves de especial interés histórico-artístico.
e) Para otros usos del alumbrado de especial interés.

Sección 4.ª Contaminación acústica

Artículo 67.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplicará a las actividades susceptibles de producir contaminación 

acústica sea cual sea la causa que la origine.
2. No obstante, se excluyen de su ámbito de aplicación:
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a) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.
b) Las actividades domésticas o comportamientos de los vecinos cuando la 

contaminación acústica producida por aquellos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 
correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

Artículo 68.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Área de sensibilidad acústica: ámbito territorial donde se pretende que exista una 

calidad acústica homogénea y que coincide con la denominada por la legislación básica 
como área acústica.

2. Aglomeración: porción de un territorio con más de 100.000 habitantes y con una 
densidad de población igual o superior a la establecida en la normativa vigente.

3. Calidad acústica: grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 
a las actividades que se realizan en su ámbito.

4. Índice acústico: magnitud física para describir la contaminación acústica que tiene 
relación con los efectos producidos por ésta.

5. Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por 
un emisor.

6. Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un tiempo determinado.

7. Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico superior a 3.000.000 de vehículos 
por año.

8. Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 trenes año.
9. Gran infraestructura aeroportuaria: aeropuertos civiles con más de 50.000 

movimientos por año, entendiendo por movimientos tanto aterrizajes como despegues, con 
exclusión de los que se efectúen únicamente a efectos de formación en aeronaves ligeras.

10. Mapa estratégico de ruido: representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en aglomeraciones, grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y 
grandes aeropuertos, en la que se señalará la superación de un valor límite, el número de 
personas afectadas y el número de viviendas expuestas a determinados valores de un índice 
acústico.

11. Mapa singular de ruido: representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en las áreas de sensibilidad acústica en las que se compruebe el 
incumplimiento de los correspondientes objetivos de calidad acústica, en la que se señalará 
la superación de un valor límite, el número de personas afectadas y el número de viviendas 
expuestas a determinados valores de un índice acústico.

12. Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio determinado.

13. Plan de acción: aquel plan encaminado a afrontar las cuestiones relativas al ruido y a 
sus efectos, incluida la reducción del mismo si fuera necesario.

14. Valor límite de emisión: valor del índice de emisión que no debe ser sobrepasado, 
medido con arreglo a unas condiciones establecidas.

15. Valor límite de inmisión: valor del índice de inmisión que no debe ser sobrepasado en 
un lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones 
establecidas.

16. Zona de servidumbre acústica: sector del territorio delimitado en los mapas de ruido, 
en el que la inmisión podrá superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas de sensibilidad acústica y donde se podrán establecer restricciones 
para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad 
de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllas.

Artículo 69.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
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a) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con las 
actuaciones, públicas o privadas, sometidas a autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental unificada incluidas en el Anexo I de esta ley.

b) La coordinación necesaria en la elaboración de mapas estratégicos y singulares de 
ruido y planes de acción, cuando éstos afectan a municipios limítrofes, áreas metropolitanas 
o en aquellas otras situaciones que superen el ámbito municipal.

c) Informar en el plazo máximo de dos meses sobre los mapas estratégicos de ruido y 
los planes de acción. Para los instrumentos previstos en el apartado 2 c) del presente 
artículo, el informe será vinculante en lo que se refiera exclusivamente a cuestiones de 
legalidad.

d) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de condiciones acústicas 
particulares para actividades en edificaciones a las que no resulte de aplicación las normas 
básicas de carácter técnico de edificación, así como para aquellas actividades ubicadas en 
edificios que generan niveles elevados de ruido o vibraciones.

2. Corresponde a la Administración local:
a) La aprobación de ordenanzas municipales de protección del medio ambiente contra 

ruidos y vibraciones en las que se podrán tipificar infracciones de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en relación con:

1.º El ruido procedente de usuarios de la vía pública en determinadas circunstancias.
2.º El ruido producido por las actividades domésticas o los vecinos, cuando exceda de 

los límites tolerables de conformidad con los usos locales.
b) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con las 

actuaciones, públicas o privadas, no incluidas en el apartado 1.a) de este artículo.
c) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos y singulares de ruido 

y planes de acción en los términos que se determine reglamentariamente.
d) La determinación de las áreas de sensibilidad acústica y la declaración de zonas 

acústicamente saturadas.
3. Corresponde a la Administración competente por razón de la actividad en relación con 

los grandes ejes viarios, ferroviarios, infraestructuras aeroportuarias y portuarias:
a) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos y singulares de ruido 

y de los planes de acción.
b) La declaración de zonas de protección acústica especial y de situación acústica 

especial, así como el establecimiento de las servidumbres acústicas que correspondan.

Artículo 70.  Zonificación acústica.
1. Las áreas de sensibilidad acústica se determinarán en función del uso predominante 

del suelo.
2. Dichas áreas se clasificarán en, al menos, los siguientes tipos:
a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico.
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 

contemplados en los párrafos anteriores.
f) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 

requiera de especial protección contra la contaminación acústica.
g) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen.
h) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica.
3. Las Administraciones competentes podrán autorizar las medidas necesarias que dejen 

en suspenso temporalmente el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica de 
aplicación en determinadas áreas de sensibilidad acústica, a petición de los titulares de los 
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emisores acústicos, por razones debidamente justificadas y siempre que se demuestre que 
las mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimiento de los objetivos.

4. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de 
rebasar temporal y ocasionalmente los objetivos de calidad acústica, cuando sea necesario 
en situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de 
prevención y extinción de incendios, sanitarios o de seguridad u otros de naturaleza análoga.

5. Previa valoración de la incidencia acústica, los municipios podrán autorizar, con 
carácter extraordinario, determinadas manifestaciones populares de índole oficial, cultural o 
religioso, como las ferias y fiestas patronales o locales, o determinados espacios dedicados 
al ocio, en los que se puedan superar los objetivos de calidad acústica.

Artículo 71.  Mapas de ruido.
1. Los mapas de ruido establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

se clasificarán en mapas estratégicos y singulares de ruido y tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:

a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una 
determinada zona.

b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona.
c) Posibilitar la adopción de planes de acción en materia de contaminación acústica y en 

general de las medidas correctoras adecuadas.
2. Dichos mapas deberán contener la siguiente información:
a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas de 

sensibilidad acústica afectadas.
b) Valores límites y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) Superación o no, por los valores existentes, de los índices acústicos de los valores 

límites aplicables y cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Número estimado de personas, de viviendas, de centros docentes y de hospitales 

expuestos.
3. Los mapas estratégicos y singulares de ruido deberán aprobarse, previo trámite de 

información pública por un periodo mínimo de un mes, y habrán de revisarse y, en su caso, 
modificarse, cada cinco años a partir de su fecha de aprobación.

4. En los términos y plazos establecidos en la normativa vigente, se elaborarán y 
aprobarán mapas estratégicos de ruido de:

a) Aglomeraciones.
b) Grandes ejes viarios.
c) Grandes ejes ferroviarios.
d) Grandes infraestructuras aeroportuarias.
5. Para la elaboración de los mapas singulares de ruido, que se realizarán en aquellas 

áreas de sensibilidad acústica en las que se compruebe el incumplimiento de los 
correspondientes objetivos de calidad acústica, se aplicarán los criterios que establezca la 
Administración competente para la elaboración y aprobación de los mismos. Estos mapas 
servirán para la evaluación de impactos acústicos y propuestas de los correspondientes 
planes de acción.

6. La planificación territorial así como el planeamiento urbanístico deberán tener en 
cuenta las previsiones contenidas en esta sección, en las normas que la desarrollen y en las 
actuaciones administrativas realizadas en su ejecución, en especial, los mapas de ruido y las 
áreas de sensibilidad acústica.

Artículo 72.  Zona de servidumbre acústica.
1. Los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados 
en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán quedar gravados 
por servidumbres acústicas.
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2. La competencia y el procedimiento para la declaración y delimitación de estas zonas 
serán los establecidos en Ley 37/2003, de 17 de noviembre, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 73.  Planes de acción.
1. Las Administraciones competentes para la elaboración de los mapas estratégicos y 

singulares de ruido, previo trámite de información pública por un período mínimo de un mes, 
deberán elaborar planes de acción en materia de contaminación acústica correspondiente a 
los ámbitos territoriales de dichos mapas.

2. Los planes de acción en materia de contaminación acústica tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:

a) Afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en la 
correspondiente área o áreas de sensibilidad acústica.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores 
límites de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

c) Proteger las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto así definidas 
en el artículo 3 q) y r) de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, contra el aumento de la 
contaminación acústica.

3. El contenido mínimo de los planes de acción en materia de contaminación acústica 
deberá precisar las actuaciones a realizar durante un período de cinco años para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el apartado anterior. En caso de necesidad, el 
plan podrá incorporar la declaración de zonas de protección acústica especial.

Artículo 74.  Estudios acústicos.
Con el fin de permitir la evaluación de su futura incidencia acústica, los promotores de 

aquellas actuaciones que sean fuentes de ruidos y vibraciones deberán presentar, ante la 
Administración competente para emitir la correspondiente autorización o licencia, y con 
independencia de cualquier otro tipo de requisito necesario para la obtención de las mismas, 
un estudio acústico. La competencia técnica necesaria del autor de dicho estudio y el 
contenido del mismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 75.  Zonas de protección acústica especial.
1. La Administración competente declarará zonas de protección acústica especial en 

aquellas áreas de sensibilidad acústica donde no se cumplan los objetivos de calidad 
aplicables.

2. En dichas zonas, e independientemente de que los emisores acústicos de las mismas 
respeten los límites máximos admisibles, se deberán elaborar planes zonales específicos 
cuyo objetivo será la progresiva mejora de la calidad acústica de las zonas declaradas, hasta 
alcanzar los niveles objetivo de aplicación. Dichos planes deberán contemplar medidas 
correctoras aplicables a los emisores acústicos y a las vías de propagación, tales como:

a) Señalar zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón del tipo de 
actividad, las obras a realizar en la vía pública o en las edificaciones.

b) Señalar zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de vehículos 
a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad.

c) No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de un emisor 
acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes.

Asimismo deberán indicar los responsables de la adopción de las medidas la 
cuantificación económica de las mismas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación.

3. Si las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específicos que se 
desarrollen en una zona de protección acústica especial no pudieran evitar el incumplimiento 
de los objetivos de calidad acústica, la Administración pública competente declarará el área 
acústica en cuestión como zona de situación acústica especial. En dicha zona se aplicarán 
medidas correctoras específicas dirigidas a que, a largo plazo, se mejore la calidad acústica 
y, en particular, a que se cumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes al 
espacio interior.
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Artículo 76.  Zonas acústicamente saturadas.
1. Aquellas zonas de un municipio en las que existan numerosas actividades destinadas 

al uso de establecimientos públicos y los niveles de ruido ambiental producidos por la adición 
de las múltiples actividades existentes y por las de las personas que las utilizan sobrepasen 
los objetivos de calidad acústica correspondientes al área de sensibilidad acústica a la que 
pertenecen se podrán declarar zonas acústicamente saturadas de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

2. La declaración de la zona acústicamente saturada implicará, como mínimo, la 
adopción de restricciones tanto al otorgamiento, modificación o ampliación de nuevas 
licencias de apertura, como al régimen de horarios de las actividades, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Andalucía.

Artículo 77.  Limitación o restricción a las actividades de ocio en la vía pública.
Los municipios podrán establecer restricciones al uso de las vías y zonas públicas 

cuando éste genere niveles de ruido que afecten o impidan el descanso de la ciudadanía, 
teniendo en cuenta los usos y costumbres locales.

CAPÍTULO III
Calidad del medio hídrico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 78.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este capítulo serán de aplicación a la protección de la calidad de 

las aguas continentales y litorales y al resto del dominio público hidráulico y marítimo-
terrestre, cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía y sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica en materia de aguas y costas.

Artículo 79.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
1. Aguas continentales: todas las aguas quietas o corrientes en la superficie del suelo y 

todas las aguas subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para 
medir la anchura de las aguas territoriales.

2. Aguas litorales: las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas territoriales.
3. Aguas costeras: las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 

totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
punto más próximo de la línea base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales 
y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición.

4. Aguas de transición: masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los 
ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben influencia de flujos de agua dulce.

5. Contaminación hídrica: la acción y efecto de introducir materias o formas de energía o 
inducir condiciones en el medio hídrico que, de modo directo o indirecto, impliquen una 
alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos posteriores, con la salud humana 
o con los ecosistemas acuáticos o terrestres directamente asociados a los acuáticos; causen 
daños a los bienes y deterioren o dificulten el disfrute y los usos del medio ambiente.

6. Normas de calidad ambiental del medio hídrico: niveles de concentración de un 
determinado contaminante o grupo de contaminantes que no deben superarse en el agua, 
en los sedimentos o en la biota, con el fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

Artículo 80.  Finalidad.
En relación con el medio hídrico, esta ley tiene por objeto establecer un marco para la 

protección de la calidad de dicho medio que permita:
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a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así 
como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los 
acuáticos en relación con sus necesidades de agua.

b) Proteger y mejorar el medio hídrico estableciendo medidas específicas para alcanzar 
en él concentraciones cercanas a los niveles de fondo, por lo que se refiere a las sustancias 
de origen natural, y próximas a cero, por lo que respecta a las sustancias sintéticas, todo ello 
mediante la reducción progresiva de la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
la eliminación o supresión gradual de los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.

c) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de los acuíferos, así como de 
las aguas o capas subterráneas y evitar su contaminación adicional.

d) Alcanzar los objetivos fijados en los acuerdos internacionales en orden a prevenir y 
eliminar la contaminación del medio ambiente marino.

e) Evitar la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier 
otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico y 
marítimo-terrestre.

f) Alcanzar los objetivos medioambientales establecidos en la legislación vigente y, en 
particular, el buen estado de las aguas.

Artículo 81.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente, entre otras, 

las siguientes funciones:
a) El control de calidad de las aguas y el control de la contaminación, mediante la fijación 

de valores límites de vertido y el cumplimiento de los objetivos medioambientales.
b) El establecimiento, aprobación y ejecución de los programas de seguimiento del 

estado de las aguas continentales y litorales de competencia de la Comunidad Autónoma.
c) La clasificación del estado de las aguas y la elaboración de informes sobre el mismo.
d) La operación y el mantenimiento de los dispositivos de vigilancia y control que 

posibiliten el seguimiento de la calidad de las aguas.
e) La declaración de zonas sensibles y menos sensibles, de acuerdo con la normativa 

sobre tratamiento de aguas residuales urbanas, y de zonas vulnerables, de acuerdo con la 
normativa sobre contaminación por nitratos de origen agrario.

f) El otorgamiento de las autorizaciones de vertido y el control y seguimiento de las 
condiciones establecidas en ellas.

g) La potestad sancionadora en lo regulado en el presente capítulo en el ámbito de sus 
competencias.

2. Corresponde a los municipios, además de las que les reconoce la legislación de 
régimen local, entre otras, las siguientes funciones:

a) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.

b) La elaboración de reglamentos u ordenanzas de vertidos al alcantarillado.
c) La potestad sancionadora en lo regulado en el presente capítulo en el ámbito de sus 

competencias.

Artículo 82.  Programas de seguimiento del estado de las aguas.
1. Los programas de seguimiento del estado de las aguas comprenderán el seguimiento 

del estado ecológico y químico de las aguas continentales, de transición y costeras y el 
estado químico de las aguas territoriales, con objeto de obtener una visión general, 
coherente y completa del estado de las mismas.

2. Se elaborarán periódicamente informes sobre el estado de las aguas para lo que se 
podrá recabar información de otros organismos.

3. A fin de posibilitar el seguimiento de la calidad de las aguas se podrá disponer de los 
dispositivos de vigilancia y control que se requieran, que serán considerados de interés 
público, pudiendo imponerse las servidumbres que resulten necesarias.
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Artículo 83.  Contaminación de origen difuso.
1. Con objeto de prevenir y reducir la contaminación de origen difuso podrán 

establecerse programas de actuación para los contaminantes que reglamentariamente se 
determinen.

2. En todo caso, en las zonas designadas como vulnerables de acuerdo con la normativa 
sobre contaminación por nitratos de origen agrario, la Consejería competente en materia de 
agricultura establecerá programas de actuación para prevenir dicha contaminación.

3. Los programas de actuación serán de obligado cumplimiento una vez se aprueben y 
hagan públicos.

Sección 2.ª Vertidos

Artículo 84.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los vertidos que se realicen directa o 

indirectamente en las aguas continentales y litorales.
2. Quedan exceptuados los vertidos que se realicen desde buques y aeronaves a las 

aguas litorales que se regularán por su legislación específica.

Artículo 85.  Autorización de vertido.
1. Quedan prohibidos los vertidos, cualquiera que sea su naturaleza y estado físico que 

se realicen, de forma directa o indirecta, a cualquier bien del dominio público hidráulico o, 
desde tierra, a cualquier bien del dominio público marítimo-terrestre y que no cuenten con la 
correspondiente autorización administrativa.

2. Dicha autorización se otorgará teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
de acuerdo con las normas de calidad del medio hídrico y los límites de emisión fijados 
reglamentariamente. Se establecerán condiciones de vertido más rigurosas cuando el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Las autorizaciones de vertido establecerán las condiciones en que éste debe 
realizarse. En todo caso, deberán especificar los elementos de control, el caudal de vertido 
autorizado, así como los límites cuantitativos y cualitativos que se impongan a la 
composición del efluente y la exigencia de comprobación previa a la puesta en marcha de la 
actividad de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.

4. La autorización de vertido se otorgará sin perjuicio de la concesión que debe exigirse 
al órgano estatal competente para la ocupación del dominio público marítimo terrestre de 
conformidad con lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

5. Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias 
susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas y capas subterráneas, sólo podrá 
autorizarse si el estudio hidrogeológico previo demuestra su inocuidad.

6. Las solicitudes de autorizaciones de vertido de los municipios, o de las entidades que 
tengan asumidas la titularidad de los vertidos, contendrán en todo caso un plan de 
saneamiento y control de vertidos a la red de alcantarillado municipal. Las Entidades locales 
estarán obligadas a informar a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
sobre la existencia de vertidos en los colectores locales de sustancias peligrosas.

7. El plazo de resolución y notificación de la autorización de vertido será de seis meses a 
contar desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca 
otro inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud.

8. Reglamentariamente deberán establecerse las condiciones, normas técnicas y 
prescripciones para los distintos tipos de vertidos, incluidos aquellos que se realicen a través 
de aliviaderos.

Artículo 86.  Limitaciones a las actuaciones industriales.
El Consejo de Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades y 

procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan 
constituir riesgo de contaminación grave para las aguas, bien sea en su funcionamiento 
normal o en caso de situaciones excepcionales previsibles.
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Artículo 87.  Revisión de la autorización.
1. El órgano competente para conceder la autorización de vertido podrá revisar la misma 

en los siguientes casos:
a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido anteriormente, habrían 

justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.
b) Cuando se produzca una mejora en las características del vertido y así lo solicite el 

titular.
c) Para adecuar el vertido a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad de 

las aguas que sean aplicables en cada momento.
2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 

extremas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá modificar, con 
carácter general, las condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos de calidad.

Artículo 88.  Obligaciones de los titulares de las autorizaciones de vertido.
Los titulares de las autorizaciones de vertido están obligados a:
a) Instalar y mantener en correcto funcionamiento los equipos de vigilancia de los 

vertidos y de la calidad del medio en los términos establecidos en el condicionado de la 
autorización de vertido.

b) Evitar la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier 
otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico.

c) Realizar una declaración anual de vertido cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente.

d) Ejecutar a su cargo los programas de seguimiento del vertido y sus efectos 
establecidos, en su caso, en la autorización.

e) Adoptar las medidas adecuadas para evitar los vertidos accidentales y, en caso de 
que se produzcan, corregir sus efectos y restaurar el medio afectado, así como comunicar 
dichos vertidos al órgano competente en la forma que se establezca.

f) Constituir una fianza a fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la autorización, con las excepciones previstas en la normativa aplicable, y sin perjuicio del 
abono de los tributos exigibles.

g) Informar, con la periodicidad, en los plazos y la forma que se establezca, a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente las condiciones en las que vierten.

h) Constituir una junta de usuarios o comunidad de vertidos en los casos que se 
determine reglamentariamente.

i) Separar las aguas de proceso de las sanitarias y de las pluviales salvo que 
técnicamente sea inviable y se le exima de esta obligación en la correspondiente 
autorización de vertidos.

j) Cualesquiera otras obligaciones establecidas reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Calidad ambiental del suelo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 89.  Ámbito de aplicación.
Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación a la protección de la calidad 

ambiental de los suelos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al control de las 
actividades potencialmente contaminantes de los mismos y a los suelos contaminados o 
potencialmente contaminados, con las exclusiones recogidas en la normativa básica.

Artículo 90.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
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1. Actividades potencialmente contaminantes del suelo: aquellas actividades de tipo 
industrial, comercial y de servicios en las que, ya sea por el manejo de sustancias peligrosas 
ya sea por la generación de residuos, se puede producir contaminación del suelo.

2. Normas de calidad ambiental del suelo: niveles de concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes, que no deben superarse en el suelo, con el fin de 
proteger la salud humana y el medio ambiente.

3. Suelo: la capa superior de la corteza terrestre situada entre el lecho rocoso y la 
superficie, compuesta por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que le confiere capacidad 
de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No tendrán tal consideración 
aquellos que estén permanentemente cubiertos por una lámina superficial de agua.

4. Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por 
la presencia de componentes químicos de carácter peligroso y origen humano, en 
concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 
ambiente, y así haya sido declarado por resolución expresa.

Artículo 91.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo.
1. Las actividades potencialmente contaminantes del suelo serán las establecidas en la 

normativa básica y aquellas otras que se determinen reglamentariamente.
2. Los titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo deberán remitir a 

la Consejería competente en materia de medio ambiente, a lo largo del desarrollo de su 
actividad, informes de situación en los que figuren los datos relativos a los criterios 
establecidos para la declaración de suelos contaminados, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 93.2 de esta ley. Estos informes tendrán el contenido mínimo y la periodicidad que 
se determinen reglamentariamente.

3. El propietario de un suelo en el que se haya desarrollado una actividad potencialmente 
contaminante del mismo, que proponga un cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad, 
deberá presentar, ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, un informe 
de situación del mencionado suelo. Dicha propuesta, con carácter previo a su ejecución, 
deberá contar con el pronunciamiento favorable de la citada Consejería.

4. En el caso previsto en el apartado anterior, si la nueva actividad estuviera sujeta a 
autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada o el cambio de uso a 
evaluación ambiental, el informe de situación se incluirá en la documentación que debe 
presentarse para el inicio de los respectivos procedimientos y el pronunciamiento de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente sobre el suelo afectado se integrará 
en la correspondiente autorización, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 c) y 28 
de esta ley.

Sección 2.ª Suelos contaminados

Artículo 92.  Suelos potencialmente contaminados.
La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario de 

suelos potencialmente contaminados en la Comunidad Autónoma en el que se incluirán los 
emplazamientos que estén o que pudieran haber estado afectados por actividades 
calificadas como potencialmente contaminantes de los suelos, así como todos aquellos 
supuestos en que se presuma la existencia de sustancias o componentes de carácter 
peligroso.

Artículo 93.  Declaración de suelo contaminado.
1. La declaración y delimitación de un determinado suelo como contaminado 

corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Para declarar un suelo como contaminado se tendrán en cuenta los criterios y 

estándares recogidos en la normativa básica y los que se determinen reglamentariamente en 
función de la naturaleza y de los usos del suelo.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario de 
suelos contaminados a partir del cual priorizará las actuaciones sobre los mismos, en 
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atención al riesgo que suponga la contaminación de cada suelo para la salud humana y la 
protección del ecosistema del que forman parte.

4. La resolución que declare un suelo como contaminado contendrá, al menos, las 
siguientes determinaciones:

a) Los sujetos obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación, de 
conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.

b) La delimitación del suelo contaminado.
c) El plazo de ejecución de las operaciones de limpieza y recuperación.
d) En su caso, las restricciones de uso de suelo.
5. La declaración de un suelo como contaminado será objeto de nota marginal en el 

Registro de la Propiedad a iniciativa de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

6. Los sujetos obligados a la limpieza y recuperación de los suelos declarados como 
contaminados deberán presentar un proyecto con las operaciones necesarias para ello, ante 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, para su aprobación.

7. Tras la comprobación de que se han realizado de forma adecuada las operaciones de 
limpieza y recuperación del suelo contaminado, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente declarará que el mismo ha dejado de estar contaminado.

Esta declaración será necesaria para proceder a la cancelación de la nota marginal 
prevista en el apartado 5 de este artículo.

Artículo 94.  Acuerdos voluntarios y convenios de colaboración.
1. Los obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

contaminados podrán suscribir, entre ellos, acuerdos voluntarios con la finalidad de realizar 
dichas operaciones. Dichos acuerdos deberán ser autorizados por la Consejería competente 
en materia de medio ambiente.

2. También podrán establecerse convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas andaluzas. En dichos convenios se podrán concretar incentivos económicos y 
subvenciones públicas para financiar las operaciones de limpieza y recuperación. En este 
último caso, las plusvalías que adquieran los suelos revertirán en favor de la Administración 
pública que haya otorgado las ayudas en la cuantía que se fije en el convenio, que, en todo 
caso, deberá ser como mínimo igual a la cuantía subvencionada.

CAPÍTULO V
Residuos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 95.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación a todo tipo de residuos que se 

produzcan o gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
las exclusiones recogidas en la normativa básica y en el apartado siguiente.

2. Los desechos procedentes de actividades agrícolas y agroalimentarias que se 
destinen a generación de energía y los procedentes de actividades ganaderas que se 
destinen a utilización como fertilizante tendrán la consideración de materia prima secundaria 
y no les será de aplicación lo dispuesto en el presente capítulo

Artículo 96.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Almacenamiento: El depósito temporal de residuos, con carácter previo a su 

valorización o eliminación, durante el tiempo establecido en la normativa básica u otro 
inferior fijado reglamentariamente para cada tipo de residuo y operación. No se incluye en 
este concepto el depósito temporal de residuos en las instalaciones de producción con los 
mismos fines y por períodos de tiempo inferiores a los señalados en el Real Decreto 
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1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
deposito en vertedero.

2. Eliminación: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.

3. Gestión: La recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación 
de los residuos, incluida la vigilancia de estas actividades, así como la vigilancia de los 
lugares de depósito o vertido después de su cierre.

4. Materia prima secundaria: Los objetos o sustancias residuales de un proceso de 
producción, transformación o consumo, que se utilicen de forma directa como producto o 
materia prima en un proceso que no sea de valorización, en el sentido definido por la 
normativa sobre residuos y sin poner en peligro la salud humana, ni causar perjuicios al 
medio ambiente.

5. Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que 
tenga la intención o la obligación de desprenderse, perteneciente a alguna de las categorías 
que se incluyen en el anexo de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. En todo caso 
tendrán esta consideración los que figuren en la Lista Europea de Residuos. No tendrán la 
consideración de residuo los objetos o sustancias que se obtengan tras la valorización de los 
residuos y que se incorporen al ciclo productivo, así como las materias primas secundarias.

6. Tratamiento: Operación que a través de una serie de procesos físicos, químicos o 
biológicos aplicados a los residuos persigue la reducción o anulación de sus efectos nocivos 
o la recuperación de los recursos que contienen.

7. Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente.

8. Vertedero: Instalación de eliminación que se destine al depósito de residuos en la 
superficie o bajo tierra.

Artículo 97.  Tratamiento de residuos.
La gestión de los residuos en la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene como 

prioridad la reducción de la producción de los residuos en origen, la reutilización y el 
reciclaje. Asimismo, como principio general, el destino final de los residuos debe orientarse a 
su valorización, fomentándose la recuperación de los materiales sobre la obtención de 
energía y considerando la deposición de los residuos en vertedero aceptable únicamente 
cuando no existan otras alternativas viables. Para ello:

a) Reglamentariamente se aprobará el catálogo de residuos de Andalucía, en el que se 
determinarán los distintos tratamientos que deben recibir en función de la categoría a la que 
pertenezcan.

b) El traslado de residuos peligrosos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía será objeto de comunicación a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, a efectos de seguimiento y control.

c) El traslado de residuos peligrosos fuera de Andalucía estará sometido a autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente, para cuyo 
otorgamiento se tendrán en cuenta los principios de precaución, proximidad y eficacia, así 
como los objetivos marcados en el instrumento de planificación autonómica para este tipo de 
residuos.

Artículo 98.  Competencias en materia de residuos.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) Fomentar la minimización de la producción de residuos, su reutilización y reciclaje y, 

en último caso, la valorización de los mismos, previo a su eliminación.
b) La elaboración de los planes autonómicos de gestión de residuos.
c) La colaboración con las Administraciones locales para el ejercicio de sus 

competencias de gestión de residuos urbanos o municipales.
d) La autorización, registro, vigilancia e inspección de las actividades de producción y 

gestión de residuos, requiriendo para ello, en su caso, la información pertinente sobre el 
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origen, características, cantidad y gestión de los residuos a los poseedores, productores y 
gestores que estarán obligados a facilitarla.

e) La autorización de los sistemas integrados de gestión de residuos, previa audiencia de 
consumidores y usuarios, en la forma reglamentariamente establecida.

f) La ejecución de actuaciones en materia de prevención, reutilización y reciclado de 
envases y residuos de envases, así como el desarrollo de las actuaciones necesarias para 
recabar de los agentes económicos información suficiente para comprobar si se cumplen los 
objetivos de la normativa de envases y residuos de envases.

g) La autorización del traslado de residuos peligrosos a otras Comunidades Autónomas, 
así como la autorización del traslado de residuos desde o hacia países de la Unión Europea 
y la inspección y sanción derivada de los citados regímenes de traslados.

h) La autorización de la eliminación directa de residuos peligrosos en vertedero.
i) El registro administrativo de las operaciones de los importadores y adquirentes 

intracomunitarios, así como de los agentes comerciales e intermediarios que, en nombre 
propio o ajeno, pongan residuos en el mercado o realicen con los mismos operaciones 
jurídicas que impliquen cambio de titularidad posesoria, aun sin contenido transaccional 
comercial, lo que deberán notificar previamente con la antelación y en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

j) Promover la participación de los agentes económicos y sociales en la gestión de 
residuos.

k) El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.
2. Los Entes locales serán competentes para la gestión de los residuos urbanos de 

acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, así como en la normativa aplicable en la 
materia. Particularmente, corresponde a los municipios:

a) La prestación de los servicios públicos de recogida, transporte y, en su caso, la 
eliminación de los residuos urbanos en la forma que se establezca en sus respectivas 
ordenanzas y de acuerdo con los objetivos establecidos por la Administración de la Junta de 
Andalucía en los instrumentos de planificación.

b) La elaboración de planes de gestión de residuos urbanos, de conformidad con los 
planes autonómicos de gestión de residuos.

c) La vigilancia, inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.

Sección 2.ª Producción de residuos peligrosos

Artículo 99.  Autorización para las actividades productoras de residuos peligrosos.
1. Queda sometida a autorización administrativa de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente, de acuerdo con la normativa vigente, la instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de las industrias o actividades productoras de residuos 
peligrosos, así como de aquellas otras industrias o actividades productoras de residuos que 
no tengan tal consideración y que sean identificadas reglamentariamente por razón de las 
excepcionales dificultades que pudiera plantear su gestión.

Así mismo tales actividades de producción deberán inscribirse en el registro previsto en 
el artículo 18 de esta ley.

2. Estarán exentas de esta autorización las industrias o actividades que no superen los 
límites de producción de residuos que se especifiquen reglamentariamente, aunque serán 
objeto de inscripción registral.

3. En aquellos casos en los que no estén suficientemente acreditadas las operaciones a 
realizar con los residuos o cuando la gestión prevista para los mismos no se ajuste a lo 
dispuesto en los planes autonómicos de residuos, se procederá a denegar la autorización.

4. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo deberá comunicarse a 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, a efectos de la previa 
comprobación de que las instalaciones y las actividades que en ellas se realizan cumplen 
con lo regulado en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

5. La resolución de autorización determinará el plazo de vigencia de ésta, así como la 
exigencia de un seguro que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar las 
actividades.
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6. El plazo de resolución y notificación de esta autorización será de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 
podrá entender desestimada su solicitud.

Artículo 100.  Obligaciones de los productores de residuos peligrosos.
Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a:
a) Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos.
b) Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 

reglamentariamente se determine.
c) Poner los residuos peligrosos generados a disposición de una empresa autorizada 

para la gestión de los mismos.
d) Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y del destino de 

los mismos.
e) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.
f) Presentar un informe anual a la Consejería competente en materia de medio ambiente 

en el que deberán especificar, como mínimo, la cantidad de residuos peligrosos producidos o 
importados, la naturaleza de los mismos y su destino final.

g) Informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos.

Sección 3.ª Gestión de residuos

Artículo 101.  Autorización de las actividades de gestión de residuos.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa las actividades de 

gestión de residuos.
2. Estarán exentas de esta autorización las actividades de gestión de residuos urbanos 

realizadas directamente por las Entidades locales salvo que estén sometidas a autorización 
ambiental integrada.

3. Asimismo, queda exenta de autorización la actividad de transporte de residuos cuando 
el transportista no sea titular del mismo porque preste servicio a un productor o gestor 
autorizado que asuma dicha titularidad.

4. El transporte de los residuos deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, no 
debiéndose, salvo en casos excepcionales y convenientemente justificados, superar el plazo 
de veinticuatro horas entre la carga y la descarga de los mismos. Para su control la 
Consejería competente en materia de medio ambiente habilitará los medios necesarios.

5. Reglamentariamente podrá establecerse, para cada tipo de actividad, las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos no peligrosos realizadas por los productores en sus 
propios centros de producción que puedan quedar exentas de autorización administrativa. 
En este caso, deberán fijarse los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que 
la actividad puede quedar dispensada de la autorización, así como la forma en la que 
deberán quedar registradas.

6. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo estará sujeta a la 
previa comprobación de que las actividades y las instalaciones donde se realizan cumplen 
con lo regulado en esta ley y en sus normas de desarrollo.

7. El plazo de resolución y notificación de esta autorización será de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 102.  Obligaciones de los titulares de actividades de gestión de residuos.
Los titulares de actividades de gestión de residuos estarán obligados a:
a) Cumplir las obligaciones establecidas en la correspondiente autorización de gestión.
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b) Llevar un registro documental, en el caso de actividades autorizadas por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, en el que figuren la cantidad, naturaleza, origen, 
destino, frecuencia de recogida, medio de transporte y método de valorización o eliminación 
de los residuos gestionados. Esta documentación estará a disposición de la Consejería, a 
petición de la misma, y la referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes.

c) Comunicar la actividad a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
cuando dicha actividad no haya de ser autorizada por la Consejería en el supuesto previsto 
en el artículo 101.2 de esta ley.

d) Establecer medidas de seguridad, autoprotección y plan de emergencia interior para 
prevención de riesgos, para todas las actividades propias de la gestión de residuos 
peligrosos.

e) Disponer de un documento específico de identificación de los residuos con indicación 
del origen y destino del mismo, en el caso de transporte de residuos peligrosos, así como un 
sistema de seguimiento en continuo en la forma y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa aplicable sobre el 
transporte de mercancías peligrosas.

f) Cualesquiera otras obligaciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 103.  Puntos limpios.
1. En el marco de lo establecido en los planes directores de gestión de residuos urbanos, 

los municipios estarán obligados a disponer de puntos limpios para la recogida selectiva de 
residuos de origen domiciliario que serán gestionados directamente o a través de órganos 
mancomunados, consorciados u otras asociaciones locales, en los términos regulados en la 
legislación de régimen local.

2. La reserva del suelo necesario para la construcción de puntos limpios se incluirá en 
los instrumentos de planeamiento urbanístico en los términos previstos en los planes 
directores de gestión de residuos urbanos.

3. Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar 
con un punto limpio. La gestión de la citada instalación corresponderá a una empresa con 
autorización para la gestión de residuos.

4. Así mismo, las grandes superficies comerciales adoptarán las medidas necesarias 
para facilitar la recogida selectiva de todos los residuos generados en la actividad del 
establecimiento, incluyendo las salas de ventas y las dependencias auxiliares como oficinas 
y zonas comunes.

Sección 4.ª Gestión de residuos de construcción y demolición

Artículo 104.  Producción de residuos de construcción y demolición.
1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de 

la cantidad de residuos de construcción y demolición que se vayan a producir y las medidas 
para su clasificación y separación por tipos en origen.

2. Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la licencia municipal de obra a la 
constitución por parte del productor de residuos de construcción y demolición de una fianza o 
garantía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y que deberá ser 
reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.

3. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación domiciliaria 
deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos en los términos previstos 
en sus ordenanzas.

4. Los Ayuntamientos, en el marco de sus competencias en materia de residuos, 
establecerán mediante ordenanza las condiciones a las que deberán someterse la 
producción, la posesión, el transporte y, en su caso, el destino de los residuos de 
construcción y demolición, así como las formas y cuantía de la garantía financiera prevista 
en el apartado 2 de este artículo. Para el establecimiento de dichas condiciones se deberá 
tener en cuenta que el destino de este tipo de residuos será preferentemente y por este 
orden, su reutilización, reciclado u otras formas de valorización y sólo, como última opción, 
su eliminación en vertedero.
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Sección 5.ª Gestión de residuos en vertederos

Artículo 105.  Normas generales.
1. Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en vertederos 

deberá realizarse de conformidad con lo establecido en la presente ley y demás normativa 
aplicable.

2. El programa de vigilancia y control de las operaciones de vertido será exigible durante 
toda la fase de explotación del vertedero.

3. La vigilancia y control del vertedero será exigible, además de durante toda la fase de 
explotación, durante las fases de clausura y postclausura del mismo.

Artículo 106.  Clases de vertederos.
1. Los vertederos se clasificarán en alguna de las categorías siguientes: vertedero para 

residuos peligrosos, vertedero para residuos no peligrosos, vertedero para residuos inertes.
2. Un vertedero podrá ser clasificado en más de una de las categorías fijadas en el 

apartado anterior, siempre que disponga de celdas independientes que cumplan los 
requisitos establecidos para cada clase de vertedero.

Artículo 107.  Admisión de los residuos en las distintas clases de vertederos.
1. Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero deberán cumplir con los 

criterios de admisión para cada tipo de vertedero, previstos en la normativa aplicable.
2. La eliminación de los residuos en vertedero será objeto de gravamen en la cuantía y 

con el procedimiento determinado en la normativa sobre fiscalidad ecológica.
3. Sólo podrán depositarse en un vertedero aquellos residuos que hayan sido objeto de 

tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea 
técnicamente inviable o a aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a la protección 
del medio ambiente o la salud humana.

4. Los residuos peligrosos que se gestionen en Andalucía, susceptibles de valorización, 
no podrán ser depositados en vertedero.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá autorizar el depósito 
en vertedero de los residuos peligrosos que no sean susceptibles de valorización o quede 
acreditado que ésta es inviable.

Artículo 108.  Condiciones de explotación.
1. Las entidades explotadoras de los vertederos serán responsables del programa de 

vigilancia y control de las operaciones de vertido durante toda la fase de explotación del 
vertedero.

2. Asimismo, la entidad explotadora del vertedero será responsable de la vigilancia y 
control del mismo durante las fases de explotación, clausura y postclausura de acuerdo con 
las condiciones exigidas en la normativa aplicable.

3. Si la gestión de los vertederos se efectuara de forma indirecta de acuerdo con la 
legislación vigente, se entenderá como entidad explotadora en los modelos de concesión o 
concierto aquella que sea la titular del contrato de explotación.

Sección 6.ª Sistemas integrados de gestión

Artículo 109.  Objeto, composición y funciones.
1. El productor, importador o adquirente intracomunitario, agente o intermediario, o 

cualquier otra persona o entidad responsable de la puesta en el mercado de productos 
generadores de residuos podrá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la 
normativa vigente en relación con dichos residuos, mediante la participación en un sistema 
integrado de gestión, que requerirá de autorización para su puesta en funcionamiento.

2. Los agentes económicos indicados en el apartado anterior participarán 
obligatoriamente en un sistema integrado de gestión, en el supuesto de no acogerse a otros 
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sistemas o procedimientos previstos en la normativa vigente, para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

3. El sistema integrado de gestión, constituido como asociación o agrupación de interés 
económico sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, deberá hacerse cargo 
directamente de la gestión de los residuos generados por los productos que ponen en el 
mercado los agentes económicos integrados en el sistema o contribuir económicamente a 
cubrir los costes adicionales atribuibles a dicha gestión en los sistemas públicos de gestión 
de residuos.

4. Reglamentariamente se establecerán las modalidades de los sistemas integrados de 
gestión que sean necesarios para distintos sectores de producción, especificando, como 
mínimo, el sistema según los agentes económicos implicados, el tipo de residuos incluidos y 
las condiciones exigibles a su gestión, los requisitos para el funcionamiento del sistema 
incluyendo la forma de aportación de la financiación al mismo y, en su caso, la regulación de 
los mecanismos de contribución económica a los sistemas públicos de gestión de residuos. 
Asimismo, se indicará el sistema o procedimiento obligatorio para los agentes económicos 
que no participen en un sistema integrado de gestión.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la participación 
de las Entidades locales, de los consumidores y usuarios y de las asociaciones de vecinos 
en el seguimiento y control de los sistemas integrados de gestión.

Asimismo, establecerá procedimientos con las Entidades locales que no participen en un 
sistema integrado de gestión, para posibilitar el cumplimiento de los objetivos de gestión 
respecto de los residuos generados en su ámbito territorial.

Sección 7.ª Envases y residuos de envases

Artículo 110.  Prevención, reutilización y reciclado.
La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará las actuaciones de 

investigación en el diseño y proceso de fabricación de los envases, tendentes a fomentar la 
prevención en origen de la producción de residuos.

Asimismo establecerá medidas de carácter económico y financiero que sean necesarias, 
con la finalidad de favorecer la reutilización y el reciclado de los envases.

TÍTULO V
Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental

CAPÍTULO I
Acuerdos voluntarios

Artículo 111.  Promoción.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá la celebración de 

acuerdos voluntarios que tengan por objeto la mejora de las condiciones legalmente 
establecidas en materia de medio ambiente.

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económicos y sociales y la Consejería 

competente en materia de medio ambiente u otros órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

b) Compromisos del sector industrial con alguno de los órganos que integran la 
Administración de la Junta de Andalucía, previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

c) Acuerdos que tengan como objeto la protección del medio ambiente celebrados entre 
personas físicas o jurídicas y la Consejería competente en materia de medio ambiente u 
otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Los acuerdos serán vinculantes para las partes que los suscriban.
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4. En el supuesto de celebración de acuerdos voluntarios por empresas, éstas 
informarán a la representación legal de los trabajadores sobre el objeto y contenido de los 
acuerdos voluntarios, con carácter previo a la celebración de los mismos.

Artículo 112.  Publicidad.
La Consejería competente en materia de medio ambiente creará un registro público de 

acuerdos voluntarios donde cualquier interesado pueda conocer el contenido de los 
suscritos.

CAPÍTULO II
Controles voluntarios y distintivos de calidad ambiental

Sección 1.ª Controles voluntarios

Artículo 113.  Tipología.
Los controles voluntarios podrán llevarse a cabo a través de la adhesión a cualquiera de 

los siguientes instrumentos:
a) Sistemas de gestión medioambiental previstos en la normativa vigente sobre 

organizaciones que se adhieran, con carácter voluntario, a un sistema de gestión y auditoria 
medioambientales.

b) Sistema de gestión medioambiental regulado por normas técnicas internacionales ISO 
o UNE.

c) Etiquetado ecológico.

Artículo 114.  Controles voluntarios en organizaciones y pequeñas y medianas empresas.
Para fomentar la adhesión de las organizaciones y de las pequeñas y medianas 

empresas a cualquiera de los métodos de control voluntario enunciados en el artículo 
anterior, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder ayudas 
económicas.

Sección 2.ª Distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de 
Andalucía

Artículo 115.  Distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía.
Se crea el distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía 

otorgado por la Consejería competente en materia de medio ambiente, para las empresas 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan instalaciones en Andalucía y fabriquen, vendan productos o presten 
servicios en la misma.

b) Que acrediten estar llevando a cabo iniciativas importantes de gestión en su actividad 
para mejorar el rendimiento ecológico en sus procesos productivos y la calidad, en términos 
medioambientales, de los productos o servicios que ponen en el mercado, tales como:

1.º Reducción del impacto ambiental en su proceso productivo.
2.º Adhesión a instrumentos de control voluntario como los regulados en el artículo 111 

de esta ley.
3.º Innovación e inversión en tecnologías menos contaminantes en sus procesos 

productivos.
4.º Publicación de informes rigurosos y auditados sobre su aportación a la consecución 

de objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 116.  Objetivos.
El distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía tiene 

como objetivos:
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a) Fomentar la inversión de las empresas en la promoción, el diseño, la producción y 
comercialización, el uso y el consumo eficiente de aquellos productos y servicios que:

1.º Favorezcan la minimización en la generación de residuos o la recuperación y 
reutilización de los posibles subproductos, materias y sustancias contenidos en los mismos.

2.º Sean producidos con subproductos, materias o sustancias reutilizadas o recicladas y 
que comporten un ahorro de recursos, especialmente de agua y energía.

b) Proporcionar a los usuarios y a los consumidores una información fiable de las 
empresas sobre su aportación a la consecución de objetivos de desarrollo sostenible, así 
como sobre la calidad de los productos y servicios que ponen en el mercado en relación con 
su interacción en el medio ambiente.

Artículo 117.  Ámbito de aplicación.
Se establecerán reglamentariamente las categorías en que podrá clasificarse este 

distintivo, los criterios para su otorgamiento, las condiciones de utilización, el procedimiento 
de concesión y los supuestos de revisión y revocación.

Artículo 118.  Registro y publicidad.
1. Se creará un registro de las empresas que ostenten el distintivo de calidad ambiental 

de la Administración de la Junta de Andalucía que estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

2. El otorgamiento del distintivo de calidad ambiental se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Tanto la empresa que ostente el distintivo como la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrán publicitar dicho distintivo al objeto de 
informar a los ciudadanos.

TÍTULO VI
Incentivos económicos

Artículo 119.  Tipos de incentivos.
La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá otorgar incentivos para 

la inversión e incentivos para medidas horizontales de apoyo.

Artículo 120.  Incentivos para la inversión.
1. El objetivo de los incentivos para la inversión es fomentar todas aquellas actividades 

que faciliten directamente la mejora de la calidad del medio ambiente.
2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder, entre otros, 

los siguientes incentivos para la inversión:
a) Incentivos para superar de modo significativo los objetivos fijados por obligaciones 

establecidas en la normativa ambiental.
b) Incentivos para alcanzar los objetivos ambientales establecidos en acuerdos 

voluntarios regulados en el capítulo I del título V de esta ley, siempre que se trate de 
acuerdos para superar los objetivos ambientales establecidos en la normativa ambiental 
vigente.

c) Incentivos para la utilización de las mejores técnicas disponibles en los procesos de 
producción industrial y sus procedimientos de control.

Artículo 121.  Incentivos para medidas horizontales de apoyo.
1. El objetivo de los incentivos para medidas horizontales de apoyo es fomentar todas 

aquellas actividades que indirectamente faciliten la mejora gradual de la calidad del medio 
ambiente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá conceder, entre otros, los siguientes 
incentivos para medidas horizontales de apoyo:
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a) Incentivos para la investigación, desarrollo e innovación en materia de medio 
ambiente.

b) Incentivos para la formación técnica, servicios de asesoramiento y prácticas 
medioambientales.

c) Incentivos para fomentar el ahorro y la eficiencia en el uso y consumo del agua, la 
energía, así como de otros recursos naturales y otras materias primas.

d) Incentivos para la instalación de equipos de medición en continuo en las instalaciones 
industriales.

e) Incentivos para la implantación de sistemas de gestión medioambiental y elaboración 
de estudios de riesgos ambientales.

f) Incentivos para la instalación de equipos para el seguimiento y control de los 
condicionantes impuestos en las autorizaciones, fundamentalmente en los de la autorización 
ambiental unificada.

TÍTULO VII
Responsabilidad medioambiental

Artículo 122.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones recogidas en el presente Título serán de aplicación a los daños 

ambientales y a las amenazas inminentes de tales daños, causados por actividades 
económicas y profesionales.

2. A los efectos previstos en este Título, se entiende por actividad profesional toda 
aquella realizada con ocasión de una actividad económica, un negocio o una empresa, con 
independencia de su carácter público o privado y de que tenga o no fines lucrativos.

3. No será aplicable el régimen de responsabilidad ambiental en los supuestos 
exceptuados en la legislación básica en la materia.

Artículo 123.  Prevención y reparación de daños ambientales.
1. Sin perjuicio de las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas 

concedidas, los titulares de las actividades profesionales indicadas en el artículo 122 de esta 
ley estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y evitar daños 
ambientales. Ante una amenaza inminente de daño causada por cualquier actividad 
profesional, el operador de dicha actividad tendrá la obligación de ponerlo en conocimiento 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

2. Estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para reparar los daños 
ambientales ocasionados los titulares de las actividades establecidas en el anexo III de la 
Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en 
relación con la prevención y reparación de daños medioambientales o en la legislación 
básica en materia de responsabilidad ambiental, y los titulares de las actividades 
profesionales distintas a las establecidas en dicho Anexo, siempre que haya existido culpa o 
negligencia por parte del titular responsable.

Artículo 124.  Obligaciones y garantías financieras.
Los titulares de las actividades establecidas en el anexo III de la Directiva 2004/35/CE, 

de 21 de abril de 2004, deberán:
a) Elaborar un informe de evaluación de riesgos medioambientales, donde se recogerán 

tanto los riesgos susceptibles de generar algún daño ambiental, como todas las medidas y 
procesos necesarios para prevenir los mismos, así como su coste estimado o probable.

b) Disponer de alguna de las garantías financieras establecidas en la normativa vigente 
tendentes a prevenir, evitar y reparar los daños ambientales, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, en la forma, plazo y cuantía 
determinados reglamentariamente.
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TÍTULO VIII
Disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 125.  Objeto y fines.
Constituye el régimen de disciplina ambiental, la tipificación de infracciones 

administrativas y el conjunto de actuaciones de vigilancia, inspección y control ambiental, 
medidas cautelares, coercitivas y sancionadoras que pueden ser llevadas a cabo por los 
órganos competentes de la Junta de Andalucía o por los Entes locales, con la finalidad de 
proteger, conservar y restaurar el medio ambiente.

Artículo 126.  Colaboración con los entes locales.
Se podrán establecer instrumentos de colaboración sobre disciplina ambiental entre la 

Consejería competente en materia de medio ambiente y los entes locales, de conformidad 
con la normativa reguladora del régimen local. Tales instrumentos podrán establecer planes 
de inspección y control.

CAPÍTULO II
Vigilancia e inspección y control ambiental

Artículo 127.  Actividades sujetas a vigilancia, inspección y control.
Serán objeto de vigilancia, inspección y control ambiental todas las actividades, 

actuaciones e instalaciones desarrolladas y radicadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 128.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de la 

función de vigilancia, inspección y control de aquellas actividades, actuaciones e 
instalaciones que puedan afectar negativamente al medio ambiente, sin perjuicio de las que 
correspondan a otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y a otras 
Administraciones en sus respectivos ámbitos de competencias.

Artículo 129.  Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente aquellas personas jurídicas, públicas o privadas, debidamente autorizadas por la 
misma, conforme a la normativa aplicable.

2. Las entidades colaboradoras actuarán a petición de los titulares de actividades o 
instalaciones, en cumplimiento de una exigencia normativa o por mandato expreso de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

3. Las entidades colaboradoras podrán actuar en los siguientes ámbitos:
a) Prevención y control ambiental.
b) Calidad del medio ambiente atmosférico.
c) Calidad del medio hídrico.
d) Calidad del suelo.
e) Residuos.

Artículo 130.  Inspecciones.
1. En el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad 

todas aquellas personas que realicen las tareas de vigilancia, inspección y control que 
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tengan una relación estatutaria con la Administración de la Junta de Andalucía u otras 
Administraciones.

2. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos y en especial 
de los que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán constar las 
alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación. Las actas levantadas 
gozarán de la presunción de veracidad de los hechos que en la misma se constaten.

3. En el ejercicio de la función inspectora se podrá requerir toda la información que sea 
necesaria para realizar la misma.

4. Los responsables de las actividades, actuaciones e instalaciones deberán prestar la 
asistencia y colaboración necesarias, así como permitir la entrada en las instalaciones a 
quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
inspección ambiental con la finalidad de programar las inspecciones ambientales que se 
realicen.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones y sanciones en materia de autorización ambiental 
integrada y autorización ambiental unificada

Artículo 131.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El inicio, la ejecución parcial o total, la modificación sustancial o el traslado de las 

actuaciones, actividades e instalaciones sometidas por esta ley a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, sin haberla obtenido.

b) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 
integrada o en la autorización ambiental unificada, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 162 de esta ley.

d) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.2 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 240.401 
hasta 2.404.000 euros.

Artículo 132.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 

integrada o en la autorización ambiental unificada, siempre que no se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

b) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
integrada y autorización ambiental unificada, sin haber trasladado a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente la preceptiva certificación del técnico director de 
la actuación, acreditativa de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado 
y al condicionado de la autorización.

c) La falsedad, ocultación, alteración o manipulación maliciosa de datos en los 
procedimientos de autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

d) Transmitir la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental integrada o 
de la autorización ambiental unificada, sin comunicarlo a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente.
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e) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones de carácter no sustancial que se lleven a cabo en las instalaciones y 
actividades sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

f) No informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente ocurrido en actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental integrada, que afecte de forma 
significativa al medio ambiente.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección y control.
h) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin que la Consejería 

competente en materia de medio ambiente haya llevado a cabo la comprobación previa 
exigida por la autorización ambiental integrada o la autorización ambiental unificada.

i) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.3 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
24.001 hasta 240.400 euros.

Artículo 133.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contenidas en la autorización 

ambiental integrada o autorización ambiental unificada, cuando no estén tipificadas como 
muy graves o graves.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
Administración en el ejercicio de las funciones de inspección y control.

c) Ejercer la actividad incumpliendo la obligación de notificación y registro para aquellas 
actividades que estén sometidas a dicho régimen, de conformidad con la disposición final 
quinta de la Ley 16/2002, de 1 de julio, sin que se haya producido ningún tipo de daño o 
deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud de las 
personas.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 24.000 euros.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones en materia de calificación ambiental y de 
declaración responsable de los efectos ambientales

Artículo 134.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Es infracción muy grave el inicio, la ejecución parcial o total o la modificación 

sustancial de las actuaciones sometidas por esta Ley a calificación ambiental, incluidas las 
sujetas a presentación de declaración responsable de los efectos ambientales, sin el 
cumplimiento de dicho requisito.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 6.001 
hasta 30.000 euros.

Artículo 135.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin haber 

trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, acreditativa 
de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
calificación ambiental.

b) El incumplimiento de los condicionantes medioambientales impuestos en la 
calificación ambiental, cuando produzca daños o deterioro para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

c) El incumplimiento de las ordenes de suspensión o clausura o de las medidas 
correctoras complementarias o protectoras impuestas a las actuaciones sometidas a 
calificación ambiental.
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d) La falsedad, ocultación o manipulación maliciosa de datos en el procedimiento de 
calificación ambiental.

2. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
1.001 hasta 6.000 euros.

Artículo 136.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Constituye infracción leve el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 

establecidas en la calificación ambiental, cuando no produzcan daños o deterioro para el 
medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

2. La comisión de infracciones administrativas leves se sancionará con multa de hasta 
1.000 euros.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad del medio ambiente 
atmosférico

Artículo 137.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El funcionamiento de instalaciones sometidas a autorización de emisiones a la 

atmósfera, sin haberla obtenido.
b) Superar los valores límites exigibles de emisión de sustancias contaminantes de 

naturaleza química, en mediciones continuas o discontinuas, cuando se produzca un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

c) Incumplir las medidas establecidas por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente en los supuestos previstos en el artículo 53.1.

d) de la presente ley, cuando dicho incumplimiento pueda provocar un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se pueda poner en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas. d) Alterar el funcionamiento normal del proceso productivo con objeto de falsear 
los resultados de una inspección de emisiones.

e) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos en zonas de 
protección acústica especial y en zonas de situación acústica especial.

f) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

g) El incumplimiento de las exigencias y condiciones de adopción de medidas 
correctoras o controladoras en materia de contaminación acústica, incluidos los sistemas de 
medición y de limitación o la manipulación de los mismos, cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud o 
seguridad de las personas.

h) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la protección 
de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

i) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas 
provisionales establecidas en el artículo 162 de esta ley.

j) Incumplir la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el funcionamiento 
o el tamaño de la instalación, establecida en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
siempre que suponga alteraciones significativas en los datos de emisiones o requiera 
cambios en la metodología aplicable para cumplir las obligaciones de seguimiento previstas 
en el artículo 4.2.d) de la misma.

k) No presentar el informe anual verificado exigido en el artículo 22 de la Ley 1/2005, de 
9 de marzo, ni aportar la información necesaria para el procedimiento de verificación.

l) Incumplir la obligación de entregar derechos de emisión exigida en el artículo 27.2 de 
la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

m) Impedir el acceso del verificador a los emplazamientos de la instalación en los 
supuestos en los que esté facultado por el anexo IV de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, y su 
normativa de desarrollo.
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2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 60.001 
hasta 1.200.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica, que será desde 
12.001 hasta 300.000 euros, o afecten a emisión de gases de efecto invernadero, que será 
desde 60.001 hasta 2 millones de euros.

Artículo 138.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Superar los valores límites exigibles de emisión de sustancias contaminantes de 

naturaleza química, en mediciones continuas o discontinuas, cuando no se produzca un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

c) No facilitar el acceso para realizar las mediciones sobre niveles de emisión de 
contaminantes, químicos o físicos, o no instalar los accesos y dispositivos que permitan la 
realización de dichas mediciones.

d) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando no se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

e) El incumplimiento o la no adopción de medidas correctoras en materia de 
contaminación acústica, incluidos los sistemas de medición y de limitación, o la manipulación 
de los mismos, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

f) La ocultación o alteración maliciosas de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes administrativos de autorizaciones o licencias relacionadas con 
esta materia.

g) El incumplimiento de las restricciones y limitaciones de uso en materia de 
contaminación lumínica.

h) El impedimento o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones públicas.

i) Ocultar o alterar intencionadamente la información exigida en los artículos 5, 6 y 11 de 
la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

j) Incumplir la obligación de informar sobre la modificación de la identidad o el domicilio 
del titular establecida en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

k) Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización cuando de dicho incumplimiento se deriven alteraciones en los datos de 
emisiones.

l) Incumplir las normas reguladoras de los informes anuales verificados, siempre que 
implique alteración de los datos de emisiones.

2. La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
30.001 hasta 60.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica que será 
desde 601 hasta 12.000 euros.

Artículo 139.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) La superación de los valores límites establecidos de emisión de contaminantes de 

naturaleza química en una sola medición.
b) Cualquier incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de 

emisiones a la atmósfera cuando no esté tipificada como muy grave o grave.
c) La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta 

dentro de los plazos establecidos al efecto.
d) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 

sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la normativa 
aplicable.
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e) Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización, cuando de dicho incumplimiento no se deriven alteraciones en los datos de 
emisiones.

f) Incumplir las normas reguladoras de los informes anuales verificados, siempre que no 
implique alteración de los datos de emisiones.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 30.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica que será de hasta 
600 euros.

Sección 4.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad del medio hídrico

Artículo 140.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La realización de vertidos directos o indirectos a cualquier bien del dominio público 

hidráulico o desde tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico, que no cuenten con la correspondiente autorización 
administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

b) El incumplimiento de órdenes de suspensión y de medidas correctoras o preventivas 
dictadas al amparo del artículo 162 de esta ley.

c) La superación de los valores límites de emisión recogidos en la autorización de vertido 
siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

2. La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 
desde 300.506,62 hasta 601.012,10 euros.

Artículo 141.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) La realización de vertidos directos o indirectos a cualquier bien del dominio público 

hidráulico o desde tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico, que no cuenten con la correspondiente autorización 
administrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

b) La superación de los valores límites de emisión establecidos en la autorización de 
vertido siempre que se superen los valores límites establecidos en la normativa aplicable y 
no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los programas de actuación 
para prevenir la contaminación por nitratos de origen agrario y otros contaminantes de origen 
difuso, cuando se haya producido daño o deterioro para el medio ambiente.

d) El incumplimiento de las condiciones de calidad del medio receptor establecidas en la 
autorización de vertido.

e) La falta de comunicación, a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
de una situación de emergencia o de peligro derivada de cualquier irregularidad en la 
emisión de un vertido.

f) La dilución sin autorización de los vertidos, con el fin de cumplir los límites establecidos 
en la autorización de vertido.

g) La ocultación de datos o el falseamiento en la documentación a presentar en el 
procedimiento de autorización de vertido.

h) El incumplimiento del plazo fijado en la autorización de vertido para la iniciación o 
terminación de las obras e instalaciones que soportan el vertido.

2. La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
6.010,13 hasta 300.506,61 euros.
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Artículo 142.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los valores límites de emisión establecidos en la autorización de 

vertido sin que se superen los valores límites establecidos en la normativa aplicable.
b) El incumplimiento de los planes de mantenimiento y calibración de los equipos de 

control automático de la calidad de los efluentes impuestos en la autorización de vertido.
c) El incumplimiento de la obligación de mantener en buen estado las obras e 

instalaciones que soportan el vertido.
d) El incumplimiento de cualquier otra de las condiciones establecidas en la autorización 

de vertido.
e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los programas de actuación 

para prevenir la contaminación por nitratos de origen agrario y otros contaminantes de origen 
difuso, cuando no se haya producido daño o deterioro para el medio ambiente.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 6.010,12 euros.

Sección 5.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad ambiental del suelo

Artículo 143.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación, cuando un suelo 

haya sido declarado como contaminado o el incumplimiento, en su caso, de las obligaciones 
derivadas de acuerdos voluntarios o convenios de colaboración.

b) Destinar el suelo contaminado a usos distintos a los determinados en la resolución de 
declaración de suelo contaminado.

c) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
previstas en el artículo 162 de esta ley.

d) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos relacionados con la calidad ambiental del suelo.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 300.508 
hasta 1.202.025 euros.

Artículo 144.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento del plazo de ejecución y demás condiciones exigidas para las 

operaciones de limpieza y recuperación establecidas en la resolución de declaración de 
suelo contaminado.

b) La obstrucción a la actividad inspectora o de control de los órganos competentes de 
las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

c) El incumplimiento, por los titulares de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo, de la obligación de remitir a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
el informe de situación regulado en el artículo 91 de la presente ley.

d) El cambio de uso o la instalación de una nueva actividad en suelos en los que se 
hayan desarrollado actividades potencialmente contaminantes del suelo, sin informe 
favorable de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable en materia de calidad ambiental 
del suelo.

2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 6.012 hasta 
300.507 euros.

Artículo 145.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 12  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía

– 599 –



a) La no presentación en plazo por los titulares de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo, del informe de situación regulado en el artículo 91 de esta ley.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones exigidas en la resolución de 
declaración de suelo contaminado o en la normativa vigente, que no esté tipificado como de 
mayor gravedad.

c) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 
Administración, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable en materia de 
calidad ambiental del suelo.

2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 6.011 euros.

Sección 6.ª Infracciones y sanciones en materia de residuos

Artículo 146.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de la presente ley y 

demás normativa aplicable, sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida, 
así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en dicha autorización, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente ley en materia de residuos, 
cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica en dicha materia, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la salud de las personas.

c) El depósito en vertedero de residuos peligrosos susceptibles de valorización, sin la 
autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

d) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos peligrosos.
e) El abandono, almacenamiento, vertido o eliminación incontrolados de cualquier otro 

tipo de residuos, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

f) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias relacionadas con el 
ejercicio de actividades reguladas en el capítulo V del título IV de esta ley y demás normativa 
aplicable.

g) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

h) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en el capítulo V del título IV de esta ley y demás normativa 
aplicable, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que 
aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas establecidas en esta ley.

i) La omisión, en el caso de residuos peligrosos, de los necesarios planes de seguridad y 
previsión de accidentes establecidos en la legislación aplicable, así como de los planes de 
emergencia interior y exterior de las instalaciones.

j) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas 
en el artículo 162 de esta ley.

k) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con 
sustancias o preparados prohibidos, por la peligrosidad de los residuos que generan.

l) La elaboración de productos o la utilización de envases, por los agentes económicos a 
que se refiere el párrafo a) del artículo 7.1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, respecto de los 
que se haya adoptado alguna de las medidas enumeradas en el mismo y, en su caso, en el 
artículo 8 de la citada Ley, incumpliendo las obligaciones indicadas en los mencionados 
preceptos y en su normativa de desarrollo, cuando como consecuencia de ello se perturbe 
gravemente la protección del medio ambiente, la salud e higiene públicas o la seguridad de 
los consumidores.
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2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 30.052 
hasta 1.202.025 euros, excepto si están referidas a residuos peligrosos, que será desde 
300.508 hasta 1.202.025 de euros.

Artículo 147.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de esta ley y demás 

normativa aplicable, sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida y el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones, así como la actuación 
de forma contraria a lo establecido en esta ley, cuando la actividad no esté sujeta a 
autorización específica, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

b) El depósito en vertedero de residuos peligrosos no susceptibles de valorización, sin la 
autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

c) La eliminación en vertedero de residuos sin tratamiento previo, con la salvedad de lo 
regulado en el artículo 107 de esta ley.

d) El abandono, almacenamiento, vertido o eliminación incontrolados de cualquier tipo de 
residuos no peligrosos, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento 
de dicha documentación.

f) La falta de constitución de fianzas o garantías o de su renovación, cuando sean 
obligatorias.

g) El incumplimiento, por los agentes económicos señalados en los artículos 7.1 y 11.1 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de las obligaciones derivadas de los acuerdos voluntarios 
o convenios de colaboración que suscriban.

h) La obstrucción a la actividad inspectora o de control de los órganos competentes de 
las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

i) La falta de etiquetado o el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que 
contengan residuos peligrosos.

j) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

k) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, así como la aceptación de los 
mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes 
autorizaciones o en las normas establecidas en dicha ley.

l) La entrada en el territorio nacional de residuos procedentes de otro Estado miembro de 
la Comunidad Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos hacia los citados 
lugares, sin cumplimentar la notificación o sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos 
por la legislación comunitaria o los tratados o convenios internacionales de los que España 
sea parte.

m) La elaboración o utilización de productos respecto de los que se haya adoptado 
alguna de las medidas enumeradas en el párrafo a) del artículo 7.1 y, en su caso, en el 
artículo 8 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, incumpliendo las obligaciones indicadas en los 
mencionados preceptos y en su normativa de desarrollo, cuando como consecuencia de ello 
no se perturbe gravemente la protección del medio ambiente, la salud e higiene públicas o la 
seguridad de los consumidores.

n) No elaborar los planes empresariales de prevención o de minimización de residuos o 
no atender los requerimientos efectuados por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente para que sean modificados o completados con carácter previo a su aprobación, 
cuando así se haya establecido de acuerdo con el artículo 7.1 y, en su caso, con el artículo 8 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en su normativa de desarrollo.
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2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 603 hasta 
30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que será desde 6.012 
hasta 300.507 euros.

Artículo 148.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de la presente ley y 

demás normativa aplicable sin que se haya efectuado, en su caso, el correspondiente 
registro administrativo o la preceptiva notificación.

b) El retraso en el suministro de la documentación que se deba de proporcionar a la 
Administración de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable o por las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones.

2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 602 euros, 
excepto si están referidas a residuos peligrosos, que será de hasta 6.011 euros.

Sección 7.ª Infracciones y sanciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración en el ejercicio de sus funciones

Artículo 149.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones muy graves:
a) La ocultación maliciosa o el falseamiento de datos en la emisión de dictámenes, 

elaboración de actas de inspección, expedición de certificaciones, toma de muestras o 
realización de controles.

b) No efectuar por su personal las comprobaciones directas en la sede física de la 
empresa inspeccionada o controlada, necesarias para la toma de datos.

c) Incumplir el deber de confidencialidad sobre las informaciones obtenidas.
2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 60.001 

hasta 300.000 euros.

Artículo 150.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones graves:
a) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente cualquier 

modificación de los requisitos que justificaron su autorización como entidad colaboradora de 
la misma, así como la no aportación del informe o certificado de la entidad de acreditación 
sobre los cambios producidos.

b) Obstruir o dificultar la labor inspectora de la Administración en cualquier aspecto 
relativo a su autorización o sobre sus actuaciones.

c) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente el inicio o la 
finalización de cualquier actuación como entidad colaboradora.

d) No realizar la actuación en la fecha comunicada a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente.

e) La no correspondencia fiel entre las actuaciones comunicadas y la actuación realizada 
como entidad colaboradora.

f) No facilitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente cuantos datos e 
informes le sean solicitados en relación con sus actuaciones.

g) No disponer de libro registro.
2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 30.001 hasta 

60.000 euros.
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Artículo 151.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones leves:
a) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente, con la 

antelación exigida o comunicarla con deficiencias de datos, el inicio y la finalización prevista 
de cualquier actuación como entidad colaboradora.

b) Omitir o falsear algún dato en el libro registro.
c) No notificar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las tarifas que 

se propone aplicar con desglose de las partidas que las componen.
2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 30.000 euros.

Sección 8.ª Infracciones y sanciones en materia de distintivo de calidad 
ambiental

Artículo 152.  Tipificación y sanción de infracción grave.
1. Se considera infracción grave el uso fraudulento del distintivo de calidad ambiental de 

la Administración de la Junta de Andalucía.
2. La comisión de esta infracción se sancionará con multa desde 6.001 hasta 15.000 

euros.

Artículo 153.  Tipificación y sanción de infracción leve.
1. Se considera infracción leve la omisión o falseamiento malicioso de alguno de los 

datos aportados para el otorgamiento del distintivo de calidad ambiental de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La comisión de esta infracción se sancionará con multa de hasta 6.000 euros.

Sección 9.ª Disposiciones comunes a las infracciones y sanciones

Artículo 154.  Infracciones leves.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley o en las normas que la 

desarrollen que no estén tipificadas en las secciones anteriores como graves o muy graves, 
se calificarán como infracciones leves y se sancionarán conforme al régimen previsto en 
cada sección en función de la materia.

Artículo 155.  Sanciones por infracciones muy graves.
Sin perjuicio de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones muy 

graves tipificadas en la misma podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos, salvo para las infracciones muy graves tipificadas en la sección 6.ª, para las 
que el periodo no será inferior a un año ni superior a diez.

d) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 
un año y un día ni superior a cinco.

e) El precintado temporal o definitivo de equipos o máquinas.
f) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
g) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

h) La prohibición, temporal o definitiva, del desarrollo de actividades.
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Artículo 156.  Sanciones por infracciones graves.
Sin perjuicio de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones graves 

tipificadas en la misma podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 
años.

b) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo máximo de un año.
c) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo máximo de un 

año.
d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
e) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.

Artículo 157.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando los 
criterios que a continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para 
la graduación de la sanción:

a) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido.
b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.
c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para encubrir otras 

posibles.
d) Grado de participación.
e) Intencionalidad.
f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre el bien 

protegido.
h) Riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico.
i) Incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.
j) Grado de superación de los límites establecidos.
k) Capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema.
l) Coste de la restitución.
m) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otra 

persona o personas que faciliten la impunidad.
n) La cantidad y características de los residuos peligrosos implicados.
ñ) La ejecución del hecho afectando a un espacio natural protegido de la Comunidad 

Autónoma o a otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de conformidad 
con la normativa comunitaria o en tratados o convenios internacionales.

o) La capacidad económica del infractor.
p) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a la 

incoación del expediente sancionador.
q) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya beneficiado el 
infractor.

3. En caso de reincidencia en un periodo de dos años, la multa correspondiente se 
impondrá en su cuantía máxima.

4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción de las 
previstas en esta ley, se impondrá la multa que corresponda a la de mayor gravedad en la 
mitad superior de su cuantía o en su cuantía máxima si es reincidente.

5. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por resultar 
claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicarse la sanción establecida para la infracción inmediatamente inferior.
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Artículo 158.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de 

la potestad sancionadora, sin perjuicio de la que, por razón de la cuantía de la sanción a 
imponer, corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente, en relación con las infracciones establecidas en las siguientes secciones de este 
capítulo:

a) La sección 1.ª
b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica cuando se trate de actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización 
de emisiones a la atmósfera, así como aquellas que emitan compuestos orgánicos volátiles 
reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero.

2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica, cuando se trate de actuaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica, cuando se trate de actuaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

c) La sección 4.ª, a excepción de las previstas en los artículos 141.c) y 142.e) que 
corresponderán a la Consejería competente en materia de agricultura.

d) La sección 5.ª
e) La sección 6.ª
f) La sección 7.ª
g) La sección 8.ª
2. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de la potestad sancionadora en relación 

con las infracciones establecidas en las siguientes secciones de este capítulo:
a) La sección 2.ª
b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica en los supuestos no previstos 

en la letra b) 1.ª del apartado anterior.
2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica en los supuestos no previstos en 

la letra b) 2.ª del apartado anterior.
3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica en los supuestos no previstos en 

la letra b) 3.ª del apartado anterior.

Artículo 159.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley, incluidas las referentes a 

las infracciones relacionadas con el uso u ocupación del dominio público marítimo terrestre y 
sus zonas de servidumbre, le corresponde a:

a) Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente, hasta 60.000 euros.

b) La persona titular de la Dirección General competente por razón de la materia, desde 
60.001 hasta 150.250 euros.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, desde 
150.251 hasta 300.500 euros.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, la iniciación de los procedimientos 
sancionadores será competencia de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
de dicha Consejería. Cuando la acción susceptible de ser calificada como infracción afecte a 
más de una Delegación Territorial, la iniciación de los procedimientos sancionadores será 
competencia de las personas titulares de la Dirección General competente por razón de la 
materia.
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3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de la Administración 
local, la imposición de la sanción corresponderá al órgano competente que determine la 
legislación local.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad por infracciones y normas comunes al procedimiento 

sancionador

Artículo 160.  Sujetos responsables.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de responsables de las infracciones 

previstas en la misma:
a) Las personas físicas o jurídicas que directamente realicen la acción infractora, salvo 

que las mismas se encuentren unidas a los propietarios o titulares de la actividad o proyecto 
por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo caso 
responderán estos, salvo que acrediten la diligencia debida.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios, titulares de terrenos o titulares 
o promotores de la actividad o proyecto del que se derive la infracción.

2. En el caso de que una obligación legal corresponda a varias personas conjuntamente 
o cuando no fuera posible determinar el grado de participación de las distintas personas que 
hubieren intervenido en la realización de la infracción, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que en su caso se comentan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 161.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a 

los tres años las graves y al año las leves.
2. Los plazos de prescripción de las infracciones se computarán desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido, o desde que pudo ser detectado el daño producido al medio 
ambiente si los efectos de éste no fuesen manifiestamente perceptibles, desde el día en que 
se realizó la última infracción en los supuestos de infracción continuada y desde que se 
eliminó la situación ilícita en los supuestos de infracción permanente.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea firme la resolución por la que se imponga la sanción.

Artículo 162.  Medidas de carácter provisional.
1. En cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano 

competente para resolverlo podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
b) Suspensión temporal de las autorizaciones ambientales para el ejercicio de la 

actividad.
c) Parada de las instalaciones.
d) Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos, 

materiales y utensilios.
e) Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas, maquinarias, 

instrumentos, artes y utensilios.
f) Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuación 

en la producción del riesgo o del daño.
g) Prestación de fianza.
2. Las medidas establecidas en el apartado anterior podrán igualmente adoptarse antes 

de la iniciación del procedimiento sancionador en los casos de urgencia, existencia de un 
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riesgo grave e inminente para el medio ambiente, seguridad y salud de las personas y para 
la protección provisional de los intereses implicados.

3. Cuando existan razones de urgencia inaplazable, las medidas provisionales previstas 
en los apartados anteriores que resulten necesarias podrán ser adoptadas por el órgano 
competente para iniciar el procedimiento o por el órgano instructor. Se entenderá que 
concurren circunstancias de urgencia inaplazable siempre que puedan producirse daños de 
carácter irreparable en el medio ambiente.

4. El órgano competente para resolver podrá incluir en la resolución del procedimiento 
alguna o algunas de las medidas incluidas en el punto primero de este artículo, o 
confirmarlas en el caso de que se hubiesen acordado con carácter provisional durante la 
instrucción; tendrán la consideración de obligaciones no pecuniarias del infractor y su 
adopción deberá estar debidamente motivada.

Artículo 163.  Remisión a la jurisdicción penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración dará cuenta de los hechos al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador hasta que recaiga resolución judicial firme en los supuestos de 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. En el caso de no haberse apreciado la existencia 
de delito o falta, el órgano administrativo competente continuará el expediente sancionador. 
Los hechos declarados probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano 
administrativo.

Artículo 164.  Ejecución subsidiaria.
1. Si el infractor no cumpliera sus obligaciones de restauración del daño al medio 

ambiente conforme al capítulo V del presente título, habiendo sido requerido a tal fin por el 
órgano sancionador, éste ordenará la ejecución subsidiaria.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.

3. Los fondos necesarios para llevar a efecto la ejecución subsidiaria se exigirán de 
forma cautelar antes de la misma.

4. La ejecución subsidiaria se hará por cuenta de los responsables, sin perjuicio de las 
sanciones pecuniarias y demás indemnizaciones a que hubiera lugar.

Artículo 165.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no proceda al cumplimiento de la sanción, una vez finalizado el 

procedimiento administrativo, así como si éste no procediera, en su caso, a la reparación o 
restitución exigida conforme al capítulo V del presente Título, el órgano competente para 
sancionar podrá acordar la imposición de multas coercitivas, previo requerimiento al infractor. 
La cuantía de cada una de las multas no superará un tercio de la multa fijada para la 
infracción cometida.

2. Antes de la imposición de las multas coercitivas establecidas en el apartado anterior 
se requerirá al infractor fijándole un plazo para la ejecución voluntaria de lo ordenado, cuya 
duración será fijada por el órgano sancionador atendidas las circunstancias y que, en todo 
caso, será suficiente para efectuar dicho cumplimiento voluntario.

Artículo 166.  Vía de apremio.
Podrán ser exigidos por la vía de apremio tanto los importes de las sanciones 

pecuniarias, como los gastos de la ejecución subsidiaria e indemnización por daños y 
perjuicios.
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CAPÍTULO V
Restauración del daño al medio ambiente

Artículo 167.  Reparación e indemnizaciones.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los autores o responsables de las 

infracciones previstas en esta ley estarán obligados tanto a reparar el daño causado como a 
indemnizar los daños y perjuicios derivados del mismo.

2. El órgano competente para imponer la sanción lo será para exigir la reparación del 
daño causado. En la resolución administrativa correspondiente se especificará el plazo en el 
que el responsable debe de llevar a cabo la reparación y, en su caso, la forma en que se 
debe hacer efectiva la misma.

3. La exigencia de restituir las cosas a su primitivo estado obligará al infractor a destruir o 
demoler toda clase de instalaciones u obras ilegales y a ejecutar cuantos trabajos sean 
precisos para tal fin, en la forma y condiciones que fije el órgano sancionador competente.

4. Cuando la imposición al infractor de la obligación de reparar el daño causado tenga 
que ejecutarse en bienes inmuebles, podrá ser objeto de nota marginal en el Registro de la 
Propiedad a iniciativa del órgano sancionador competente.

5. A los efectos previstos en el apartado anterior la solicitud de anotación se acompañará 
de certificación administrativa acreditativa de la resolución recaída en el procedimiento 
sancionador, en la que conste la firmeza de la resolución recaída y el trámite o los trámites 
de audiencia practicados a los responsables. Cumplida la obligación de reparación podrá 
solicitarse la expedición de certificación acreditativa a efectos de cancelación de la anotación 
registral.

Artículo 168.  Daños irreparables.
1. Cuando la reparación del daño no pudiera realizarse sobre el mismo elemento o en el 

mismo punto geográfico, el órgano competente podrá ordenar una reparación equivalente.
2. La imposibilidad de reparar el daño causado implicará la compensación del mismo 

mediante el abono de indemnizaciones por parte del responsable y éstas se destinarán a la 
realización de medidas que permitan mejorar y compensar el bien dañado.

Disposición adicional primera.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los municipios procederán a 

adaptar sus ordenanzas a lo dispuesto en ésta.

Disposición adicional segunda.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas 

en la presente ley, de acuerdo con el índice de precios al consumo o sistema que lo 
sustituya.

Disposición adicional tercera.  Inexigibilidad de la garantía financiera obligatoria a las 
personas jurídicas públicas.

El artículo 124 no es de aplicación a la Administración de la Junta de Andalucía, ni a los 
organismos públicos vinculados o dependientes de aquella. Tampoco será de aplicación a 
las entidades locales, ni a los organismos autónomos ni a las entidades de derecho público 
dependientes de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres.

Uno. El apartado 2 del artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Las autoridades y sus agentes en el ejercicio de sus funciones podrán:
a) Acceder y entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en todo 

tipo de terrenos e instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con 
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respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de 
inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su 
representante, a menos que considere que dicha comunicación pueda perjudicar el 
éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba 
que consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, 
obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en 
los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.»

Dos. El apartado 13 del artículo 78 queda redactado en los siguientes términos:
«13. Cazar desde aeronaves, embarcaciones y vehículos o cualquier otro medio 

de locomoción terrestre.»

Disposición adicional quinta.  Riesgos ambientales emergentes.
1. Se crea el Comité Científico para los riesgos ambientales emergentes, que tendrá 

entre sus cometidos la emisión de dictámenes sobre riesgos ambientales que pudieran 
derivarse de los campos electromagnéticos originados por instalaciones radioeléctricas, de 
los organismos modificados genéticamente y de la nanotecnología, sin perjuicio de las 
competencias ya atribuidas a otros órganos en materia de telecomunicaciones, salud 
pública, seguridad de los consumidores o agricultura.

2. Reglamentariamente se establecerá su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Disposición adicional sexta.  Actividades que usan disolventes orgánicos.
Los titulares de las instalaciones previstas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de 

diciembre, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso 
de disolventes en determinadas actividades, que no estén sometidas a autorización 
ambiental integrada o autorización ambiental unificada, deberán solicitar, con carácter previo 
a su puesta en marcha, a la Consejería competente en materia de medio ambiente, su 
inscripción en el registro previsto en el artículo 18 de esta ley, a los efectos de control, y 
cumplir los valores límites de emisión y demás obligaciones establecidas en el citado real 
decreto.

Disposición adicional séptima.  Medios materiales y personales.
El Gobierno de Andalucía dotará a la Consejería o Consejerías competentes de todos los 

medios materiales y personales necesarios y suficientes para la correcta y eficaz aplicación 
de la presente ley. Así mismo la adecuación o ampliación de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería competente a fin de garantizar el cumplimiento de la ley, en el plazo 
de un año.

Disposición transitoria primera.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en curso.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para la 

aprobación, autorización o evaluación ambiental de las actuaciones comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la misma continuarán su tramitación conforme a la normativa que les 
era de aplicación en el momento de su iniciación, salvo que el interesado solicite su 
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tramitación conforme a lo dispuesto en esta ley y la situación procedimental del expediente 
así lo permita.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de regularización de los vertidos existentes.
Los vertidos existentes a la entrada en vigor de la presente ley deberán adaptarse a lo 

dispuesto en la misma en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

(Sin contenido)

Disposición transitoria quinta.  Polígonos industriales existentes.
1. Los polígonos industriales que estén funcionando a la entrada en vigor de esta ley 

deberán disponer de la infraestructura mínima de un punto limpio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 103 de la misma, antes de la finalización del año 2010.

2. En aquellos suelos industriales en donde se constate la imposibilidad física de ubicar 
dicha infraestructura, los administradores del polígono y las empresas radicadas en éstos 
deberán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el plazo 
previsto en el apartado anterior, un programa de recogida de los residuos que generen, 
realizado por una empresa gestora de residuos, que cubra las necesidades de las 
instalaciones industriales allí situadas.

Disposición transitoria sexta.  Actuaciones existentes.
1. Las actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada que a la entrada en 

vigor de la presente ley estén legalmente en funcionamiento, se entenderá que cuentan con 
la misma.

Aquellas actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada que a la entrada en 
vigor de la presente ley cuenten con declaración de impacto ambiental, informe ambiental o 
calificación ambiental y no estén ejecutadas o en funcionamiento, se entenderá que cuentan 
con autorización ambiental unificada a todos los efectos, sin perjuicio de la necesidad de 
obtener aquellas otras autorizaciones de carácter ambiental exigibles a la actuación por la 
normativa sectorial aplicable.

2. Los titulares de las instalaciones de combustión de potencia térmica igual o superior a 
20 MW sometidas a autorización de emisiones a la atmósfera de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 56 de la presente ley, que estén funcionando a la entrada en vigor de la misma, 
deberán obtener dicha autorización en un plazo de nueve meses.

Disposición transitoria séptima.  Expedientes en tramitación de autorización ambiental 
unificada.

A los expedientes actualmente en tramitación de autorización ambiental unificada les 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 16.2 y 33.1 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en particular:
a) La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
b) El Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición transitoria cuarta.

c) El Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 
Ambiental.

d) Los artículos 11, 12 y 13 del Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Calidad del Aire.
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e) Los artículos 13, 14, 23 y 25 del Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido al dominio público 
marítimo terrestre y de uso en zona de servidumbre.

2. Quedan sin efecto, respecto de las actuaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, las normas procedimentales previstas en la 
legislación sectorial aplicable a las autorizaciones ambientales de carácter previo que de 
acuerdo con esta ley se integren en los citados instrumentos de prevención y control 
ambiental.

Disposición final primera.  Conformidad con normativa básica.
El contenido de los siguientes artículos está redactado de conformidad con los preceptos 

de aplicación general de la normativa básica relacionada a continuación:
a) Los artículos 6, 7, 8 y 10, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 

de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

b) Los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación.

c) Los artículos 36, 37, 38 y 39, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 
de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

d) Los artículos 49, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 74 y 75, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

e) Los artículos 78, 79, 140, 141 y 142, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas.

f) Los artículos 89, 90, 91, 92, 93, 94, 143, 144 y 145, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, y con lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

g) Los artículos 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 109, 146, 147 y 148, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

h) Los artículos 105, 106, 107 y 108, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.

i) El artículo 110, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
envases y residuos de envases, y con lo dispuesto en el Real Decreto 782/1998, de 30 de 
abril, por el que se desarrolla la citada Ley.

j) Los artículos 131, 132 y 133, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrado de la contaminación y con lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

k) Los artículos 59, 137.1 j), k), l), m) y 138.1 i), j), k), l), de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo y modificación de los 
anexos.

Se habilita al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, en sus respectivos ámbitos competenciales, para dictar las 
disposiciones que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley; así mismo se 
habilita al Consejo de Gobierno para modificar los Anexos de la misma y el contenido de los 
artículos 36 y 40, para regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, 
ordinaria o simplificada, están sometidos los distintos planes y programas.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de seis meses desde su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno para modificar los anexos 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", 
según se establece en disposición final segunda.

ANEXO I
Categorías de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 

control ambiental

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
1. Industria extractiva.  

1.1
Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, así como aquellas modificaciones y prórrogas que impliquen un aumento de la superficie 
de explotación autorizada, excluyéndose las que no impliquen ampliación de la misma¹.

AAU

1.2 Minería subterránea². AAU
1.3 Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural. AAU
1.4 Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas. AAU*

1.5
Dragados:

AAUa) Extracción de materiales mediante dragados marinos excepto cuando el objeto del proyecto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
b) Dragados fluviales, incluidas las aguas de transición, cuando el volumen extraído sea superior a 100.000 metros cúbicos/año.

1.6 Perforaciones petrolíferas, gasísticas o para el almacenamiento de residuos nucleares. AAU*
1.7 Perforaciones geotérmicas de profundidad superior a 500 metros o para el abastecimiento de agua de más de 120 m. AAU*

1.8

Proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica*.
En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y 
transporte del mineral, acopios de estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos de agua y su depuración y caminos de acceso nuevos.
* 1. No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que tengan por objeto la toma de testigo previos a proyectos de perforación que 
requieran la utilización de técnicas de facturación hidráulica.

AAU

1.9 Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono. AAU

1.10 Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. AAU

1.11

Tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas cuando se desarrollen 
en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

AAU

1.12 Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas. AAU

1 1.1: Se incluyen todas las instalaciones y estructuras necesarias para el tratamiento del mineral, acopios 
temporales o residuales de estériles de mina o del aprovechamiento mineralúrgico (escombreras, presas y balsas 
de agua o de estériles, plantas de machaqueo o mineralúrgica, etc.).

² 1.2: Véase nota 1.

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
2. Instalaciones energéticas.  
2.1 Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo. AAI
2.2 Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del petróleo. AAI

2.3
Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) carbón;
b) otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o superior a 20 MW.

AAI

2.4

Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW:

AAIa) Instalaciones de producción de energía eléctrica en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no 
su actividad principal.

2.5 Instalaciones industriales de las categorías 2.3 y 2.4 con potencia térmica nominal inferior. CA

2.6

Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la red, que:

AAU

a) No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie.
b) No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen una superficie de más de 10 ha y se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos 
(incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 
adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2.6. BIS Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el apartado anterior ni instaladas sobre 
cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que, ocupen una superficie mayor de 10 ha. AAU*

2.7 Instalaciones de la categorías 2.6 y 2.6 BIS en suelo no urbanizable, no incluidas en ellas. CA
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CAT. ACTUACIÓN INSTR.

2.8 Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones 
de investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua)3. AAU

2.9 Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados. AAU

2.10

Instalaciones diseñadas para cualquiera de los siguientes fines:

AAU

a) La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
b) El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta radiactividad
c) El depósito final del combustible nuclear gastado.
d) Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
e) Exclusivamente el almacenamiento de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de producción.
f) Instalaciones para el almacenamiento y procesamiento de residuos radiactivos no incluidos en los categorías anteriores.

2.11 Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica. AAU
2.12 Instalaciones para el transporte de vapor y agua caliente, excepto en suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 km. AAU*

2.13
Tuberías de longitud superior a 10 kilómetros, excepto los que transcurran por suelo urbano o urbanizable, para el transporte de:

AAUa) gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión.
b) flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

2.14 Oleoductos y gasoductos de longitud superior a 1 kilómetro no incluidos en la categoría 2.13 construidos en suelo no urbanizable. CA

2.15
Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica4, no incluidas en la categoría 13.7, en cualquiera de los siguientes casos:
a) Líneas aéreas de longitud superior a 15.000 m. Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 m.
b) Líneas subterráneas de longitud superior a 15.000 m siempre que discurran por suelo no urbanizable.

AAU

2.16 Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o químicos de capacidad de, al menos, 200.000 t. AAU*
2.16. BIS Almacenamiento sobre el terreno de combustible fósiles no incluidos en el apartado anterior. CA

2.17
Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica, no incluidas en las categorías 2.15 y 13.7, en cualquiera de los siguientes casos:
a) Líneas aéreas de longitud superior a 1.000 m. Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 m.
b) Líneas subterráneas de longitud superior a 3.000 m siempre que discurran por suelo no urbanizable.

CA

2.18 Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria superior a 200 toneladas. AAU*
2.19 Almacenamiento subterráneo de gases combustibles. AAU*

2.20
Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía, (parques eólicos) que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia 
o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto 
ambiental.

AAU

2.20.BIS Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía, (parques eólicos) no incluidos en el apartado anterior, salvo las destinadas a 
autoconsumo que no excedan los 100 kW de potencia total. CA

2.21 Las actuaciones recogidas en las categorías 2.16 y 2.18 por debajo de los umbrales señalados en ellas. Se exceptúan los almacenamientos domésticos y los de uso 
no industrial. CA

2.22 Instalaciones para la producción de energía en medio marino. AAU
2.23 Exploración mediante sísmica marina. AAU*

3 2.8: Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales instalaciones 
cuando la totalidad del combustible nuclear y de otros elementos radiactivamente contaminados haya sido retirada 
de modo definitivo del lugar de la instalación.

4 2.15: El proyecto deberá considerar las líneas eléctricas y subestaciones necesarias para el suministro y 
transformación de energía eléctrica, así como las operaciones y obras complementarias necesarias (accesos, obra 
civil y similares).

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
3. Producción y transformación de metales.  

3.1 Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos. AAI

3.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de 
una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora. AAI

3.3

Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:

AAIa) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto por hora.

3.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por día. AAI

3.5 Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de 
más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día. AAI

3.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las 
líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos. AAI

3.7 Las instalaciones definidas en las categorías 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 por debajo de los umbrales señalados en ellas, siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:

AAU* 1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
 2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
 3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea

3.8 Las instalaciones definidas en las categorías 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 no incluidas en ellas ni en la categoría 3.7. CA
3.9 Astilleros. AAU*
3.10 Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves y sus motores. AAU*
3.11 Instalaciones para la fabricación de material ferroviario. AAU*
3.12 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para vehículos. AAU*
3.13 Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero. AAU
4. Industria del mineral.  
4.1 Sin contenido. AAI

4.2

Producción de cemento:

AAIa) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.
b) Fabricación de clinker en hornos rotatorios, con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo, con una capacidad de 
producción superior a 50 toneladas al día.
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4.3

Instalaciones para la producción de cemento, no incluidas en la categoría 4.2 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.4 Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día. AAI

4.5
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

AAU*2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.6 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día. AAI

4.7 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio no incluidas en la categoría 4.6 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

CA 1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
 2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
 3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.8 Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de áridos, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

CA 1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
 2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
 3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.9 Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de productos (como yeso, perlita expandida o similares) para la construcción y otros 
usos siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

CA 1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
 2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
 3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.10 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día. AAI

4.11

Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, la producción de fibras minerales incluidas las artificiales, no incluidas en la categoría 4.10, siempre que se 
den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.12
Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, o una capacidad de horneado de más de 4 metros cúbicos y de 
más de 300 kilogramos por metro cúbico de densidad de carga por horno.

AAI

4.13 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción igual o superior a 25 toneladas por día, no incluidos en el epígrafe 4.12. AAU*

4.14 Las instalaciones definidas en las categorías 4.3, 4.5, 4.11, 4.13, 4.21 y 4.24 no incluidas en ellas. CA
4.15 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos, incluido el mineral sulfuroso. AAI
4.16 Instalaciones industriales para la fabricación de briquetas de coque, de hulla, de lignito o de cualquier materia carbonosa. AAU*
4.17 Coquerías. AAI
4.18 Instalaciones de fabricación de aglomerados asfálticos. AAU*

4.19 Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los 
mismos. CA-DR

4.20 Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno. AAU

4.21

Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra con potencia instalada superior a 50 CV, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

AAU*a) Que esté situada fuera de polígonos industriales
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial
c) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.22 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra no incluidas en la categoría 4.21 CA-DR
4.23 Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias. AAI

4.24

Instalaciones para la producción de óxido de magnesio no incluidas en la categoría 4.23 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

AAU *1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

5. Industria química y petroquímica.  

5.1

Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o biológica de los productos o grupo de productos químicos orgánicos, 
en particular:

AAI

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos).
b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos órganicos-metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.

5.2

Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o biológica de productos o grupos de productos químicos inorgánicos 
como:
a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos 
del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.
b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los 
ácidos sulfurados.
c) Bases y, en particular el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico.
d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.
e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

AAI

5.3 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o biológica de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio 
(fertilizantes simples o compuestos). AAI
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5.4 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o biológica de productos o grupos de productos fitosanitarios o de 
biocidas. AAI

5.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación a escala industrial de medicamentos, incluidos los productos intermedios. AAI
5.6 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o biológica de explosivos. AAI
5.7 Sin contenido AAU*
5.8 Sin contenido AAU*

5.9 Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación 
la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos, para su venta al por mayor. CA

5.9. BIS Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación 
la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos, para su venta al por menor. CA-DR

5.10 Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros. AAU*
5.11 Sin contenido. AAU*
5.12 Tuberías para el transporte de productos químicos no incluidas en la categoría 2.13, con excepción de las internas de las instalaciones industriales. CA

5.13 Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos y químicos con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no 
incluidos en el punto 2.16, quedan exceptuados los proyectos recogidos en el 2.16 BIS que serán tramitados por calificación ambiental). AAU*

6. Industria textil, papelera y del cuero.  
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas. AAI
6.2 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias. AAI

6.3 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias. AAI

6.4 Instalaciones para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por día. AAI
6.5 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias. AAI

6.6

Las instalaciones de las categorías 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.8 por debajo de los umbrales de producción señalados en ellos, siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

6.7 Las instalaciones de las categorías 6.2, 6.3, 6.4 6.5, 6.8 y 6,9 por debajo de los umbrales de producción señalados en ellos y no incluidas en la 6.6. CA

6.8 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, 
tableros aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción superior a 600 metros cúbicos diarios. AAI

6.9 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 metros cúbicos 
diarios, distinta de tratamientos para combatir la albura exclusivamente. AAI

7. Proyectos de infraestructuras.  

7.1

Carreteras:

AAU

a) Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de nuevos trazados.
b) Actuaciones de acondicionamiento o que modifiquen el trazado y sección de autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales preexistentes.
c) Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación en autopista, autovía o carretera de doble calzada.
d) Otras actuaciones que supongan la ejecución de puentes o viaductos cuya superficie de tablero sea superior a 1.200 metros cuadrados, túneles cuya longitud sea 
superior a 200 metros o desmontes o terraplenes cuya altura de talud sea superior a 15 metros.

7.2

Construcción o modificación de líneas de ferrocarril, líneas de transportes ferroviarios suburbanos, instalaciones de transbordo intermodal y de terminales 
intermodales, en alguno de los siguientes casos:

AAU

En el caso de las líneas:
a) Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.
b) Que transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas 
por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
En el caso de las instalaciones:
a) Que ocupen una superficie superior a 5.000 m²
b) Que se ubiquen en suelo no urbanizable.

7.3 Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, en alguno de los siguientes casos:

AAU
 a) Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.

 
b) Que transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas 
por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

7.4 Construcción de proyectos de las categorías 7.2 y 7.3 no incluidos en ellas. CA

7.5

Construcción de aeródromos clasificados como aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas 
de despegue y aterrizaje de una longitud igual o superior a 2.100 metros, así como aquellos aeródromos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud menor de 
2.100 metros, exceptuados los destinados exclusivamente a:

AAU1.º uso sanitario y de emergencia, o
2.º prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por 
la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

7.6 Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
a) Puertos comerciales, puertos pesqueros y puertos deportivos que admitan barcos de arqueo superior a 1350 t.
b) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior 
a 1.350 t, excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69 letra a) del Texto Refundido 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

AAU
 

 

7.6.BIS Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial, no incluidos en la categoría anterior. CA

7.7 Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y 
otras obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales obras y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos. AAU

7.7. BIS Actuaciones no incluidas en el epígrafe anterior. CA

7.8 Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena supere los 500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o 
espigones. AAU

7.9 Construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 661/2010/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre las orientaciones de la 
Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte; y puertos de navegación interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1.350 t. AAU

7.9.BIS -Construcción de vías navegables tierra adentro distintos de los incluidos en el apartado anterior.

AAU* 
-Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan aquellas 
actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.
-Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales cuando puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.
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7.10 Áreas de transporte de mercancías. CdA

7.11 Caminos rurales5 de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente6 superior al 40% a lo largo del 20% o más de su trazado y superen los 100 m de 
longitud. Así como los caminos rurales forestales de servicio7 con una longitud superior a 1000 m. CA

7.12 Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
7.13 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados. AAU*

7.14

Proyectos de urbanizaciones, así como los de establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos y construcciones asociadas a éstos así definidos por la normativa 
sectorial en materia de turismo, incluida la construcción de establecimientos comerciales y aparcamientos (1), en suelo rústico así definido por la normativa sectorial en 
materia de urbanismo y ordenación del territorio.
(1) No se consideran incluidos los aparcamientos comunitarios de uso privado

AAU

7.15 Proyectos de urbanizaciones no incluidos en la categoría anterior, incluida la construcción de establecimientos comerciales y aparcamientos (1).
(1) No se consideran incluidos los aparcamientos comunitarios de uso privado. CA

7.16 Proyectos de zonas o polígonos industriales, en suelo rústico así definido por la normativa sectorial en materia de urbanismo y ordenación del territorio. AAU
7.17 Proyectos de zonas o polígonos industriales no incluidos en la categoría anterior. CA

5 7.11: Se entenderá por camino rural, los caminos agrícolas, los forestales de servicio y los de servicio a los 
poblados que discurran por suelo no urbanizable, cuyas condiciones de pendiente, radio de curvatura y firme lo 
hagan apto para el tránsito de cualquier tipo de vehículos durante todo el año, para cuya ejecución sea necesario 
aporte de material o técnicas de mejora de calzada o estabilización, para cuya construcción puedan ser necesarias 
obras de fábrica en pasos o cunetas y que al menos posea tres metros de firme.

6 7.11: Se entenderá por pendiente, la media de la línea de máxima pendiente en una franja de 100 metros, en 
planta, que incluya la rasante del camino.

7 7.11: Se entenderá por camino rural de servicio, aquel camino rural que discurre por terreno forestal.

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.  

8.1 Presas, embalses y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla siempre que su capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, sea superior 
200.000 metros cúbicos. AAU

8.2 Extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, si el volumen anual de agua extraída o aportada es superior a 1.000.000 de metros cúbicos. AAU

8.3 Trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales. Así como entre subcuencas cuando el volumen de agua trasvasada sea superior a 5.000.000 de metros 
cúbicos al año. Se exceptúan los trasvases de agua potable por tubería o la reutilización directa de aguas depuradas. AAU

8.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 10.000 habitantes equivalentes. AAU

8.4.BIS

Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio y se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

AAU

8.5 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes. CA
8.6 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de 2.000 o más habitantes. CA
8.6. BIS Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 habitantes. CA-DR
8.7 Construcción de emisarios submarinos. AAU
8.8 Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o adicional superior a 3.000 metros cúbicos/día. AAU*
8.9 Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km. AAU*
8.10 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación sometida a AAI. AAI
9. Agricultura, selvicultura y acuicultura.  

9.1 Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha y talas de 
masas forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo. AAU

9.2 Corta de arbolado con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo, cuando no esté sometida a planes de ordenación y afecte a una superficie mayor de 20 
hectáreas. No se incluye en este apartado la corta de cultivos arbóreos explotados a turno inferior a cincuenta años. AAU

9.3 Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 
100 hectáreas, siempre que no haya sido evaluado ambientalmente dentro de un planeamiento urbanístico. AAU

9.4 Transformaciones de uso del suelo en terrenos forestales arbolados con especies sometidas a turno inferior a 50 años que afecten a superficies superiores a 50 
hectáreas. AAU

9.5 Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie 
mayor de 10 hectáreas o bien proyectos de consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas. AAU

9.6 Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación agrícola cuya superficie sea superior a 10 ha. AAU

9.7 Proyectos para destinar a la explotación agrícola intensiva terrenos incultos que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 100 hectáreas o de 50 hectáreas 
en el caso de terrenos en los que la pendiente media sea igual o superior al 20 por ciento. AAU*

9.8

Proyectos de concentración parcelaria cuando afecten a una superficie mayor de 100 ha o cuando conllevando cambio de uso de suelos y supongan una alteración 
sustancial de la cubierta vegetal, se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

AAU*

9.9 Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción superior a 500 toneladas al año. AAU*
9.10 Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 100 ha. AAU
9.10. bis Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 50 ha. e inferior a 100 ha. AAU*

9.11

Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 10 ha que se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos 
(incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

AAU*

10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.  
10.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas por día. AAI
10.2 Mataderos no incluidos en la categoría 10.1. CA
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10.3

a) Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, trasladadas o no previamente, destinadas a la 
fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:

AAI

1) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche): de una capacidad de producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día.
2) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas/día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.
3) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de producción de productos acabados en 
toneladas por día superior a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos 
acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
b) Instalaciones para tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas/día (valor medio anual).

10.4

Instalaciones para el envasado de productos procedentes de las siguientes materias primas:

AAU*

a) Animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral).
b) Vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas/día (valor medio trimestral).
c) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de producción de productos acabados en 
toneladas por día superior a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos 
acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

10.5 Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los umbrales señalados en ella, de más de 300 m² de superficie construida total. CA
10.5. BIS Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los umbrales señalados en ella, no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
10.6 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o carcasas de animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día. AAI

10.7 Instalaciones para el aprovechamiento o la eliminación de subproductos o desechos de animales no destinados al consumo humano no incluidas en la categoría 
10.6. AAU

10.8

Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de:

AAI

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral, siendo 
para el caso de pollos de engorde de 85.000.
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg y 2500 plazas para cerdos de cebo de más
de 20 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.

10.9

Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas y que superen las siguientes capacidades (no 
incluidas en el epígrafe anterior):

AAU*
a) 55.000 plazas para pollos de engorde o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral
b) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino.
c) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
d) 600 plazas para vacuno de cebo.
e) 20.000 plazas para conejos.
f) Especies no autóctonas no incluidas en apartados anteriores.

10.10 Instalaciones de la categoría 10.8 y 10.9 por debajo de los umbrales señalados en ella, que no se destinen al autoconsumo. CA
10.11 Industria azucarera no incluida en la categoría 10.3. AAU*
10.12 IInstalaciones para la fabricación y elaboración de productos derivados de la aceituna, excepto el aceite, no incluidas en la categoría 10.3. AAU*

10.13

Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o la transformación de grasas y aceites vegetales y animales, no incluidas en la categoría 10.3, siempre que 
se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con uso industrial.
2.ª Que se encuentren a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupen una superficie de, al menos, 1 hectárea.

AAU*

10.14

Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta no incluidas en la categoría 10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.

10.15

Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares no incluidas en la categoría 10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunst

AAU*
ancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.

10.16

Instalaciones industriales para la fabricación de féculas no incluidas en la categoría 10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.

10.17

Instalaciones industriales para la fabricación de harinas y sus derivados no incluidas en la categoría 10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.

10.18

Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y refrescos no incluidas en la categoría 10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
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10.19

Instalaciones industriales para la destilación de vinos y alcoholes siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

10.20 Instalaciones de las categorías 10.13, 10.14, 10.15, 10.16, 10.17, 10.18 y 10.19 no incluidas en ellas. CA
10.21 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m² de superficie construida total. CA
10.21. BIS Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
10.22 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m² de superficie construida total. CA
10.22. BIS Centrales hortofrutícolas no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
10.23 Emplazamientos para alimentación de animales con productos de retirada y excedentes agrícolas. CA
10.24 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por mayor. CA-DR
10.25 Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos húmedos, mediante depósito en campas a cielo abierto y cuya finalidad única sea sus secado al sol. CA
11. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.  

11.1

Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes 
actividades:

AAI

a) tratamiento biológico;
b) tratamiento físico-químico;
c) combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 11.1 y 11.4;
d) reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 11.1 y 11.4;
e) recuperación o regeneración de disolventes;
f) reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos;
g) regeneración de ácidos o de bases;
h) valorización
de componentes utilizados para reducir la contaminación;
i) valorización de componentes procedentes de catalizadores;
j) regeneración o reutilización de aceites;
k) embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).

11.2 Instalaciones para la gestión de residuos peligrosos no incluidas en la categoría 11.1, que no se encuentren incluidos en la categoría 11.9. AAU

11.3

Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas:

AAIa) tratamiento biológico;
b) tratamiento físico-químico;
c) tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) tratamiento de escorias y cenizas;
e) tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.

11.3. BIS Instalaciones para la eliminación de residuos no peligrosos en general, en lugares distintos de los vertederos de una capacidad superior a 50 toneladas/día, no 
incluidas en el epígrafe anterior. AAU

11.4
Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos:

AAIa) para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora;
b) para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.

11.5 Instalaciones de la categoría 11.4 por debajo del umbral señalado en ella. AAU

11.6 Instalaciones para el tratamiento, transformación o eliminación en lugares distintos de los vertederos de residuos urbanos, asimilables a urbanos y no peligrosos en 
general, incluidas las instalaciones de tratamiento y valorización de residuos de las agroindustrias, y no incluidas en las categorías 11.2, 11.4 y 11.5. AAU

11.7 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los 
vertederos de residuos inertes. AAI

11.8 Vertederos de residuos no incluidos en la categoría 11.7. AAU

11.9

Instalaciones de gestión de residuos no incluidas en las categorías anteriores: Puntos limpios. Estaciones de transferencia de residuos sin tratamiento. 
Almacenamiento y/o clasificación, sin tratamiento, de residuos no peligrosos. Preparación para la reutilización en el interior de una nave en suelo urbano o 
urbanizable de uso industrial. Plantas de compostaje con capacidad de tratamiento no superior a 5.000 toneladas anuales y de almacenamiento inferior a 100 
toneladas.

CA

11.10 Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de origen fluvial, terrestre o marino con superficie superior a 1 ha. AAU

11.11

Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de 
las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas:

AAI

a) tratamiento biológico;
b) tratamiento previo a la incineración o coi
Incineración;
c) tratamiento de escorias y cenizas;
d) tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta 
actividad serán de 100 toneladas al día.

11.12
Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 11.7 en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el 
apartado 11.1, 11.4, 11.7 y 11.11, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde 
el residuo es generado.

AAI

11.13 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total superior a 50 toneladas. AAI
12. Planes y programas.  
13. Otras actuaciones.  

13.1
Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, 
estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes 
orgánicos de más de 150 kg de disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.

AAI

13.2
Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, 
estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, no incluidos en la categoría anterior, de más de 300 m² 
de superficie construida total.

CA

13.2.BIS Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos en particular para aprestarlos, 
estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos no incluidos en la categoría anterior. CA-DR

13.3 Instalaciones para la producción de carbono sinterizado o electrografito por combustión o grafitación. AAI

13.4 Complejos deportivos y campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad mínima de 500 huéspedes, en suelo no urbanizable, con 
una superficie superior a una hectárea. AAU*
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13.4.BIS Complejos deportivos y campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas no incluidas en la categoría 13.4. CA
13.5 Proyectos para ganar tierras al mar, siempre que supongan una superficie superior a cinco hectáreas. AAU
13.5 BIS Proyecto no incluidos en el epígrafe anterior. CA
13.6 Campos de Golf que ocupen una superficie mayor o igual a 10 hectáreas. AAU*
13.6.bis Campos de Golf que ocupen una superficie menor a 10 hectáreas no incluidos en la categoría 13.7.a) CA

13.7

Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:
a) Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal superiores a 1 hectárea.
b) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie 
mayor de 10 hectáreas o proyectos de consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas.
c) Líneas eléctricas para el suministro de energía eléctrica cuya longitud sea superior a 1.000 metros o que supongan un pasillo de seguridad sobre zonas forestales 
superior a 5 metros de anchura.
d) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces naturales y sus márgenes.
e) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km.
f) Plantas de tratamiento de aguas residuales menores de 10.000 hab./equiv.
g) Extracción de materiales mediante dragados marinos excepto cuando el objeto del proyecto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
h) Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos al año, y dragados marinos cuando el volumen extraído sea superior a 
20.000 metros cúbicos anuales.
i) Espigones y pantalanes para carga y descarga, conectados a tierra.
j) Oleoductos y gasoductos excepto los que transcurran por suelo urbano o urbanizable.
k) Las actuaciones de investigación de yacimientos minerales y demás recursos geológicos.
I) Camino rural forestal de servicio de nuevo trazado con una longitud superior a 100 metros.
m) Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación agrícola o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una 
superficie mayor de 10 ha.
n) Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de despegue y aterrizaje de 
una longitud inferior a 2.100 metros.
ñ) Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos residenciales que ocupen más de 5 hectáreas.
o) Parques temáticos.

AAU

13.8 Instalaciones para depositar y tratar los lodos de depuradora. AAU*
13.9 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores. AAU*
13.10 Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas. AAU*
13.11 Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas. AAU

13.12

Parques temáticos, Parques de aventura. Parques acuáticos y análogos, siempre que se de alguna de las circunstancias siguientes:

AAU*1.ª Que esté situada en suelo no urbanizable.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 5 hectáreas, excluida la zona de aparcamientos.

13.13 Actividades de dragado, drenaje, relleno y desecación de zonas húmedas. AAU
13.14 Construcción de salinas. AAU*

13.15 Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que no 
se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales. AAU*

13.16 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho. CA
13.17 Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y construcción de estructuras metálicas. CA
13.18 Industrias de transformación de la madera y fabricación de muebles. CA

13.19

Construcción de grandes superficies minoristas y establecimientos comerciales mayoristas, así definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
comercio interior, siempre que se den forma simultánea las circunstancias siguientes: AAU*1.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una residencial.
2.º Que ocupe una superficie superior a 3 hectáreas.

13.20 Instalaciones de la categoría 13.12, no incluidas en ella. CA
13.20. BIS Instalaciones de las categorías 13.15, no incluidas en ella. CA-DR

13.21
Construcción de establecimientos comerciales así definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio interior no incluidos en las categorías 13.19 
y 7.14, así como los comercios al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados. Cuando 
la superficie de ocupación sea mayor o igual a 1 ha.

CA

13.21. BIS
Construcción de establecimientos comerciales así definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio interior no incluidos en la categoría 13.21, 
así como los comercios al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados. Cuando la 
superficie de ocupación sea inferior a 1 ha.

CA-DR

13.22 Doma de animales y picaderos. CA-DR
13.23 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². CA
13.23.BIS Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
13.24 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa. CA-DR
13.25 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m². CA-DR
13.25. BIS Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR

13.26 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por mayor. CAAlmacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
13.26. BIS Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². CA-DR
13.27 Aparcamientos de uso público de interés metropolitano, en suelo no urbanizable, y que en superficie ocupen más de 1 ha. AAU*
13.27.bis Aparcamientos de uso público de interés metropolitano, en suelo no urbanizable, no incluidos en la categoría 13.27. CA
13.28 Aparcamientos de uso público en suelo urbano o urbanizable. CA-DR
13.29 Estaciones de autobuses. Se incluyen las de interés metropolitano e instalaciones destinadas al aparcamiento de flotas de autobuses urbanos e interurbanos. AAU
13.30 Sin contenido.  
13.31 Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo urbano o urbanizable. CA
13.32 Restaurantes, cafeterías, pubs y bares. CA
13.33 Discotecas y salas de fiesta. CA
13.34 Salones recreativos. Salas de bingo. CA
13.35 Cines y teatros. CA
13.36 Gimnasios, con una capacidad superior a más de 150 personas o con una superficie construida total superior a 500 m². CA
13.36.BIS Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o igual a 500 m². CA-DR
13.37 Academias de baile y danza. CA
13.38 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². CA
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CAT. ACTUACIÓN INSTR.
13.38. BIS Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
13.39 Estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. CA

13.40
Carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por mayor.

CACarnicerías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².

13.40.BIS
Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².

CA-DRAlmacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². Almacenes o ventas de carnes al por menor con una 
superficie construida total menor de 750 m².

13.41 Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por mayor. CA

13.41. BIS Pescaderías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². CA-DRAlmacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m².

13.42 Panaderías u obradores de confitería y pastelería. CAComercios al por menor en tiendas o despachos de productos del epígrafe anterior con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
13.42.BIS Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos del epígrafe anterior con una superficie construida total menor de 750 m². CA-DR

13.43
Almacenes o venta de congelados.

CAAlmacenes o venta de congelados al por mayor.
Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².

13.43. BIS Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m² CA-DR

13.44 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor, CAAlmacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
13.44. BIS Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². CA-DR

13.45 Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos. CAElaboración de comidas preparadas y para llevar.

13.46 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor. CAAlmacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
13.46.BIS Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². CA-DR
13.47 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². CA
13.47 BIS Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². CA-DR
13.48 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie construida total sea superior a 250 m². CA
13.48.BIS Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
13.49 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². CA
13.49.BIS Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². CA-DR
13.50 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total superior a 300 m². CA
13.50. BIS Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual de 300 m². CA-DR
13.51 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². CA
13.51. BIS Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². CA-DR
13.52 Almacenes y/o venta de productos farmacéuticos al por mayor. CA
13.53 Talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o igual de 750 m². CA
13.53. BIS Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m² CA-DR
13.54 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles. CA

13.55
Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: Comprende los centros que tienen por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento 
temporal y/o permanente de animales de compañía, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el tratamiento higiénico, las escuelas de 
adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de animales de compañía.

CA

13.55.BIS Establecimientos de venta de animales. CA-DR
13.56 Actividades de fabricación o almacenamiento de productos inflamables o explosivos no incluidas en otras categorías. CA

13.57

Estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el publico, cuando se de alguna 
de las condiciones siguientes:
1º. Que se ubiquen en suelo no urbanizable.
2º. Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 metros cuadrados, computándose a tal efecto toda la superficie incluida dentro del vallado de la 
estación o instalación.
3º. Que tenga impacto en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
4º.- Que tengan impacto en el patrimonio histórico artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio publico.

CA

13.57.BIS Infraestructuras de telecomunicaciones no incluidas en el epígrafe anterior. CA-DR

13.58 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones sometidas a AAI con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, 
de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. AAI

13.59 Parques zoológicos en suelo no urbanizable. CA
13.60 Parques zoológicos en suelo urbano o urbanizable. CA
13.61 Instalaciones para vermicultura o vermicompostaje. Lombricutura. CA
13.62 Crematorios. CA

13.63 Centros residenciales de personas mayores, de personas con discapacidad y de menores o asimilables a estos, en suelo no urbanizable, cuando ocupen una 
superficie mayor de 5 ha. AAU*

13.63.bis Centros residenciales de personas mayores, de personas con discapacidad y de menores o asimilables a estos, en suelo no urbanizable, no incluidos en el epígrafe 
13.63. CA

13.64 Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades agrarias, realizado en la propia explotación agraria y destinados al 
autoconsumo. CA-DR

Nomenclatura:
AAI: Autorización Ambiental Integrada.
AAU: Autorización Ambiental Unificada.
AAU*.: Autorización Ambiental Unificada, procedimiento abreviado.
EA: Evaluación Ambiental.
CA: Calificación Ambiental.
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CA-DR: Calificación ambiental mediante Declaración Responsable.

ANEXO II
A.1) Documentación para el estudio de impacto ambiental.
El estudio de impacto ambiental contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Descripción del proyecto y sus acciones.
Se deberá analizar, en particular, la definición, características y ubicación del proyecto; 

las exigencias previsibles en relación con la utilización del suelo y de otros recursos 
naturales en las distintas fases del proyecto, las principales características de los 
procedimientos de fabricación o construcción, así como los residuos vertidos y emisiones de 
materia o energía resultantes.

2. Examen de alternativas técnicamente viables y presentación razonada de la solución 
adoptada, abordando el análisis de los potenciales impactos de cada una de ellas.

3. Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas y ambientales 
claves.

Deberá centrarse, especialmente, en el ser humano, la fauna, la flora, el suelo, el agua, 
el aire, los factores climáticos, los bienes materiales y el patrimonio cultural, el paisaje, así 
como la interacción entre los factores citados.

4. Identificación y valoración de impactos en las distintas alternativas.
Se analizarán, principalmente, los efectos que el proyecto es susceptible de producir 

sobre el medio ambiente, por: la existencia del proyecto, la utilización de los recursos 
naturales, la emisión de contaminantes y la generación de residuos. Asimismo, se tendrán 
que indicar los métodos de previsión utilizados para valorar sus efectos sobre el medio 
ambiente.

5. Propuestas de medidas protectoras y correctoras.
Se realizará una descripción de las medidas previstas para evitar, reducir y, si fuera 

necesario, compensar los efectos negativos significativos del proyecto en el medio ambiente, 
entre las cuales estarán medidas reductoras de emisiones de gases de efecto invernadero y, 
en su caso, compensatorias. Así mismo, se deberán incluir medidas de adaptación al cambio 
climático, cuando proceda.

6. Programa de vigilancia ambiental.
En relación con la alternativa propuesta, se deberá establecer un sistema que garantice 

el cumplimiento de las indicaciones y medidas, protectoras y correctoras, contenidas en el 
estudio de impacto ambiental.

7. Documento de síntesis.
Se aportará un resumen no técnico de las conclusiones relativas al proyecto en cuestión 

y al contenido del estudio de impacto ambiental presentado, redactado en términos 
asequibles a la comprensión general.

A.2) Documentación para el estudio de impacto ambiental de las actuaciones sometidas 
al procedimiento abreviado de autorización ambiental unificada.

1. Identificación de la actuación.
a) Objeto y características generales de la actuación.
b) Plano del perímetro ocupado a escala adecuada.
2. Descripción de las características básicas de la actuación y su previsible incidencia 

ambiental, haciendo referencia, en su caso, a las diferentes alternativas estudiadas.
Esta descripción deberá aportar, al menos, datos relativos a:
a) Localización.
1.º Plano de situación a escala adecuada, indicando las distancias a edificios e 

instalaciones y recursos que pueden verse afectados por la actuación.
2.º Optativamente, fotografías aéreas o colección fotográfica del emplazamiento y el 

entorno.
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b) Afecciones derivadas de la actuación: Excavaciones, desmontes, rellenos, obra civil, 
materiales de préstamos, vertederos, consumo de materias primas, afectación a recursos 
naturales y cualquier otra afección relacionada con la ejecución y funcionamiento de la 
actividad.

c) Análisis de los residuos, vertidos, emisiones o cualquier otro elemento derivado de la 
actuación, tanto en la fase de ejecución como en la de operación.

3. Identificación y evaluación de la incidencia ambiental de la actuación, con descripción 
de las medidas correctoras y protectoras adecuadas para minimizar o suprimir dicha 
incidencia, considerando, en su caso, las distintas alternativas estudiadas y justificando la 
alternativa elegida.

Se tendrá en cuenta la alternativa elegida que implique una menor emisión de gases de 
efecto invernadero y la incorporación de medidas reductoras de emisiones de gases de 
efecto invernadero o, en su caso, compensatorias.

Esta descripción deberá considerar, como mínimo, la incidencia sobre:
a) El ser humano, la fauna y la flora.
b) El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje.
c) Los bienes materiales y el patrimonio cultural.
d) La interacción entre los factores mencionados anteriormente.
Así mismo, se deberán incluir medidas de adaptación al cambio climático.
4. Cumplimiento de la normativa vigente.
Se deberá establecer y justificar el cumplimiento de la legislación relativa a:
a) Medio ambiente.
b) Aspectos ambientales contemplados en otras normativas sectoriales y de 

planeamiento territorial o urbanístico.
5. Programa de seguimiento y control.
6. Otros requisitos. Como complemento y resumen de lo anteriormente indicado deberá 

aportarse:
a) Resumen no técnico de la información aportada.
b) Identificación y titulación de los responsables de la elaboración del proyecto.
B) Estudio ambiental estratégico de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
El estudio de impacto ambiental contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.
La descripción requerida habrá de comprender:
a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los 

residuos y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas.
2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:
a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio, incluyendo la 

consideración de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el 
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas 
unidades ambientales.

b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, 

fragilidad, singularidad, o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.
3. Identificación y valoración de impactos:
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a) Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la 
alternativa elegida.

b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la 
alternativa seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, 
calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos 
naturales (necesidades de agua, energía, suelo y recursos geológicos), al modelo de 
movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo 

de movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.
5. Plan de control y seguimiento del planeamiento.
a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras 

y correctoras y de las condiciones propuestas.
b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar 

en los procedimientos de prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del 
planeamiento.

6. Síntesis.
Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.
C) Contenido del estudio ambiental estratégico de planes y programas.
El estudio ambiental estratégico contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 

otros planes y programas conexos.
2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 

evolución en caso de no aplicación del plan o programa.
3.Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 

manera significativa y su evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa.

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000.

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario, Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que guarden relación con el 
plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se 
han tenido en cuenta durante su elaboración.

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, considerando aspectos 
como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el 
aire, los factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la 
interrelación entre estos factores. Se deberán analizar de forma específica los efectos 
secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos.

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo.

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como 
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deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida.

9. Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento y control de los efectos 
significativos de la aplicación de los planes y programas.

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
párrafos precedentes.

11. Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas 
dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.

ANEXO III
1. Partículas.
2. Óxidos de azufre y otros compuestos de azufre.
3. Monóxido de carbono.
4. Óxidos de nitrógeno y otros compuestos de nitrógeno.
5. Compuestos orgánicos volátiles.
6. Metales y sus compuestos.
7. Amianto (partículas en suspensión, fibras).
8. Cloro y sus compuestos.
9. Flúor y sus compuestos.
10. Arsénico y sus compuestos.
11. Cianuros.
12. Sustancias y preparados respecto de los cuales se haya demostrado que poseen 

propiedades cancerígenas, mutágenas y puedan afectar a la reproducción a través del aire.
13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que la cuantía de las multas, conforme al índice de precios al consumo o 
sistema que lo sustituya, podrá ser actualizada por norma del Consejo de Gobierno publicada 
únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", según se establece en la 
disposición final segunda.
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§ 13

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 241, de 10 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2015
Última modificación: 13 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2015-186

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La normativa europea en materia de medio ambiente, basada en el artículo 191 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, tiene por objeto la conservación, la 
protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, garantizando un desarrollo 
sostenible del modelo europeo de sociedad.

La prevención en materia de medio ambiente es uno de los pilares fundamentales de la 
construcción normativa europea. Así, la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1996, de prevención y control integrados de la contaminación, estableció un 
marco general de prevención y control integrados de la contaminación a fin de alcanzar un 
nivel elevado de protección del medio ambiente en su conjunto para favorecer un desarrollo 
sostenible.

La Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales, nace como respuesta a la necesidad de obtener 
mejoras ambientales asegurando y fomentando la innovación técnica, reiterando la 
necesidad de evitar, reducir y, en la media de lo posible, eliminar la contaminación de las 
actividades industriales, de conformidad con el principio de que «quien contamina paga» y el 
principio de prevención de la contaminación. Esta Directiva 2010/75/UE constituye el nuevo 
marco general para el control de actividades industriales, aportando como principio básico la 
prioridad de intervención en la fuente del origen de la contaminación, estableciendo un 
planteamiento integrado de la prevención y el control de las emisiones a la atmósfera, al 
agua, al suelo, de la gestión de residuos, de la eficiencia energética y de la prevención de 
accidentes. Asimismo, constata la necesidad de revisar la legislación sobre instalaciones 
industriales a fin de simplificar y esclarecer las disposiciones existentes y reducir cargas 
administrativas innecesarias.
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En esta línea de simplificación administrativa, la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, puso de relieve que, para fomentar el crecimiento económico y la creación de 
puestos de trabajo, resulta esencial un mercado competitivo de servicios, existiendo en la 
actualidad un gran número de barreras en el mercado interior que dificultan a las pequeñas y 
medianas empresas extender sus operaciones más allá de sus fronteras nacionales y 
beneficiarse plenamente del mercado interior, lo cual debilita la competitividad global de los 
prestadores de la Unión Europea. Para ello, dicha Directiva considera que las normas de 
procedimientos administrativos no deben tener por objeto la armonización de los mismos, 
sino la supresión de regímenes de intervención administrativa previa, excesivamente 
onerosos para los operadores, que obstaculizan la libertad de establecimiento y la creación 
de nuevas empresas de servicios.

II
En cumplimiento del artículo 45 de la Constitución Española en materia de medio 

ambiente, en relación con los artículos 140 y 149.1 de la Carta Magna, y de acuerdo con el 
marco competencial aprobado por la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de Aragón, se aprobó la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón regulando en nuestra Comunidad Autónoma un sistema de 
intervención administrativa ambiental de los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades susceptibles de afectar al medio ambiente en el ámbito territorial de Aragón, en 
coherencia con el modelo de prevención y control integrados de la contaminación instaurado 
por la Directiva 96/61/CE, que fue transpuesta al ordenamiento jurídico interno por la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

La presente norma se dicta de acuerdo con los títulos competenciales atribuidos en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
concretamente por el artículo 71.22.ª, que atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón las 
competencias para dictar normas adicionales de la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente y del paisaje, así como el artículo 75.3.ª, por las competencias de desarrollo 
de la legislación básica del Estado en materia de «protección del medio ambiente, que, en 
todo caso, incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, 
programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio 
ambiente», y, por último, las competencias del artículo 71.7.ª, sobre procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia.

No obstante, desde la entrada en vigor de la Ley 7/2006, de 22 de junio, se han 
aprobado y modificado un importante número de normas en materia de medio ambiente de 
ámbito comunitario, estatal y autonómico que han evidenciado la necesidad de promulgar la 
presente ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

En este sentido, sin ánimo de exhaustividad, se relacionan a continuación las 
disposiciones normativas que, de una u otra forma, conducen a la aprobación de la presente 
ley. Así, además de las Directivas 2006/123/CE y Directiva 2010/75/UE ya citadas, cabe 
mencionar a la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; la Ley 5/2013, de 11 de 
junio, por la que se modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio; la 
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; el Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

Entre las normas citadas, cabe destacar por su importancia las dos normas básicas de 
reciente aprobación en materia de prevención y control integrados de la contaminación (Ley 
5/2013, de 11 de junio, y Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre), así como la reciente Ley 
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21/2013, de 9 de diciembre, reguladora de la evaluación ambiental de planes, programas y 
proyectos, que establece, en su disposición final undécima, un plazo de un año desde su 
entrada en vigor para que las Comunidades Autónomas con legislación propia en materia de 
evaluación ambiental adapten dicha legislación a lo dispuesto en la citada Ley estatal. Así, la 
presente ley supone la completa adaptación de la legislación aragonesa al marco normativo 
básico del Estado español, tanto en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación como en lo que se refiere a la evaluación ambiental de planes, programas y 
proyectos. Asimismo, supone una reducción de cargas administrativas para los promotores y 
ciudadanos, ya que los plazos de tramitación de los procedimientos administrativos de 
evaluación ambiental se reducen respecto a los plazos otorgados al respecto en la 
legislación estatal. Los instrumentos de intervención contenidos en la ley son respetuosos 
con los principios que deben garantizar la unidad de mercado, el libre establecimiento y la 
libre circulación, manteniéndose solamente aquellos que resultan necesarios y 
proporcionados, así como justificados por una correcta protección del medio ambiente, 
siendo conformes, además, con los previstos en la normativa básica, todo ello, por tanto, de 
acuerdo con la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

Asimismo, otras normas de carácter transversal, derivadas de la transposición de la 
Directiva relativa a los servicios en el mercado interior, obligan a su adaptación, 
concretamente la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, que incluye una reforma de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, entre otras.

Es en la modificación de las mencionadas normas y en las últimas Directivas europeas 
anteriormente citadas donde se encuentran las bases de la nueva regulación de los 
instrumentos de intervención administrativa ambiental regulados en la presente ley.

III
La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, establece las condiciones en que cabe 

supeditar el acceso y el ejercicio de una actividad de servicios a autorización, exigiendo, 
entre dichas condiciones, que el régimen de autorización esté justificado por una razón 
imperiosa de interés general y que el objetivo perseguido no pueda conseguirse mediante 
una medida menos restrictiva, en concreto porque un control a posteriori se produciría 
demasiado tarde para ser realmente eficaz.

Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, reproduce los principios y las condiciones de aquella, así como la 
necesidad de que las Administraciones públicas revisen los procedimientos y trámites con el 
objeto de impulsar su simplificación.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, establece un principio general según el cual el 
acceso a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 
autorización. Únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización previa cuando no 
sean discriminatorios, estén justificados en una razón imperiosa de interés general y sean 
proporcionados. En particular, se considerará que no está justificada una autorización 
cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador, para 
facilitar, si es necesario, el control de la actividad.

La protección del medio ambiente conforme a la interpretación de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea constituye una de las razones imperiosas de interés 
general que justifica la necesidad de mantener autorización administrativa previa para las 
instalaciones con significativa incidencia medioambiental y la excepción del silencio 
administrativo positivo en los procedimientos de su otorgamiento.

En relación con la simplificación de procedimientos, y de acuerdo con el mandato de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, la presente ley adapta los instrumentos de intervención 
ambiental actuales a los nuevos requerimientos legales, limitando la autorización previa a los 
supuestos de actividades con una elevada o media incidencia ambiental que, por motivos de 
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protección ambiental y, por ende, de interés público, se someten a autorización ambiental 
integrada o a licencia ambiental, incluyendo el régimen de declaración responsable de esta 
última.

Asimismo, a semejanza de otras iniciativas de modernización y de buenas prácticas 
administrativas a nivel comunitario o nacional, procede establecer los principios de 
simplificación administrativa necesarios para que, garantizando los requisitos de protección 
ambiental y la actualización de los datos relativos a los operadores, se eliminen los retrasos, 
costes y efectos disuasorios que ocasionan trámites innecesarios excesivamente complejos, 
formalidades burocráticas y plazos excesivamente largos.

IV
La Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, obliga a los Estados miembros a adoptar las medidas necesarias 
para que, antes de concederse la autorización, los proyectos que puedan tener efectos 
significativos en el medio ambiente, por su naturaleza, dimensiones o localización, se 
sometan al requisito de autorización de su desarrollo y a una evaluación con respecto a sus 
efectos. Asimismo, dispone que la evaluación de las repercusiones existentes sobre el medio 
ambiente podrá integrarse en los procedimientos existentes de autorización de los proyectos 
o, a falta de ello, en otros procedimientos o en los procedimientos que deberán establecerse 
para satisfacer los objetivos de la citada Directiva.

Esta previsión refuerza el modelo de integración de la evaluación de impacto ambiental 
en el procedimiento autorizatorio para el desarrollo de un proyecto que, a su vez, viene 
sometido a dicha evaluación. En este sentido, la presente ley, en la línea ya marcada por la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, integra plenamente, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada, el procedimiento para la evaluación del impacto ambiental 
de los proyectos sujetos a dicho instrumento de intervención ambiental, cuando dicha 
evaluación compete al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma. Asimismo, permite que 
el promotor de una instalación sujeta a autorización ambiental integrada y, de forma previa y 
simultánea, a una evaluación de impacto ambiental simplificada, pueda sustituir 
voluntariamente esta última por la evaluación de impacto ambiental ordinaria a fin de tramitar 
conjuntamente el procedimiento de autorización ambiental integrada con el de evaluación, 
integrándose este en aquel.

La presente ley mantiene el esquema de integración de la evaluación ambiental de 
proyectos en el procedimiento de autorización ambiental integrada, reforzando el significado 
propio de la evaluación de impacto ambiental con fines aclaratorios y de precisión 
impugnatoria en línea con la jurisprudencia sentada al respecto, que considera la declaración 
de impacto ambiental como un acto de trámite o no definitivo cuya funcionalidad es la de 
integrarse como parte de un procedimiento sustantivo para que sea tomado en 
consideración en el acto que le ponga fin, no susceptible, por tanto, de impugnación 
jurisdiccional autónoma, pudiendo recurrirse junto al acto definitivo de autorización o 
aprobación del proyecto, salvo que cause indefensión o impida la continuación del 
procedimiento.

La integración de los aspectos ambientales en los proyectos mediante la incorporación 
de la evaluación de impacto ambiental en el procedimiento de autorización o aprobación de 
aquel por el órgano competente, viene exigida también por la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. En efecto, de acuerdo con la jurisprudencia consolidada al respecto durante los 
años de vigencia de la legislación ambiental, la normativa estatal básica establece 
inequívocamente las consecuencias jurídicas de la falta de pronunciamiento en los 
procedimientos ambientales, de modo que la falta de emisión de la declaración ambiental 
estratégica, del informe ambiental estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental en los plazos legalmente establecidos, no podrá entenderse 
en ningún caso que equivale a una evaluación ambiental favorable.
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V
El régimen de intervención administrativa contemplado en esta ley es esencialmente de 

carácter ambiental, aun cuando se incluyen también otros aspectos no ambientales que 
resultan necesarios para el funcionamiento de las actividades e instalaciones. Así, en las 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada, se integran todos los 
pronunciamientos ambientales que hayan de requerirse para su concesión, incluyendo la 
participación del municipio en el que vayan a llevarse a cabo, que participa en el 
procedimiento mediante un informe ambiental referido a las materias de su competencia, e 
igualmente se integran los informes del organismo de cuenca en la línea ya fijada por la Ley 
7/2006, de 22 de junio, y, a su vez, con la Ley 16/2002, de 1 de julio.

También, respecto a otros pronunciamientos no ambientales, se exige, tal y como 
determina la normativa básica, la compatibilidad urbanística del proyecto, que debe quedar 
acreditada mediante la emisión del informe urbanístico municipal por parte del ayuntamiento 
en el que haya de ubicarse la actividad e instalación vinculada a la misma, si bien, cuando se 
trate de una instalación que vaya a ubicarse en suelo no urbanizable, se requiere la consulta 
previa y vinculante al órgano urbanístico autonómico competente.

Asimismo, la presente ley, de acuerdo con la previsión que establece la normativa 
básica, prevé la posibilidad de la integración del informe que deben emitir otros órganos que 
hubieran de intervenir en virtud de la normativa sobre medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, si bien se 
remite dicha integración a un posterior desarrollo reglamentario.

VI
En relación con las competencias de los ayuntamientos, la presente ley, en la misma 

línea que la Ley 7/2006, de 22 de junio, respeta su ejercicio legítimo por los órganos que la 
tienen atribuida, quedando reforzado este esquema en cuanto que se contempla, entre las 
actuaciones previas a la solicitud de autorización ambiental integrada, la solicitud de informe 
urbanístico municipal sobre la compatibilidad de la actuación proyectada con el planeamiento 
urbanístico y las ordenanzas municipales relativas al mismo, pronunciamiento cuyo 
contenido y trámite se regula en la presente ley. Así, en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada, cuando dicho pronunciamiento municipal es negativo, necesariamente 
conllevará una resolución que pondrá fin al procedimiento. Asimismo, se mantiene en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada el pronunciamiento de las entidades 
locales sobre la sostenibilidad social del proyecto y la emisión de informe del ayuntamiento 
sobre los aspectos ambientales de su competencia, a fin de contemplarlos en la resolución 
que, en su caso, se otorgue, siendo dicho informe preceptivo y quedando garantizada la 
autonomía municipal.

En consecuencia, en los diferentes instrumentos de intervención ambiental regulados en 
la presente ley, se da cumplimiento al principio de autonomía local, habida cuenta de que 
tanto la licencia ambiental de actividades clasificadas como la licencia de inicio de actividad 
corresponden a los ayuntamientos en cuyo término municipal se pretenda realizar la 
actividad, y, por su parte, en la autorización ambiental integrada, los informes preceptivos del 
ayuntamiento son elemento clave en el procedimiento de autorización del órgano ambiental 
autonómico competente para su otorgamiento.

VII
Los objetivos de reducción de trámites para el funcionamiento y la puesta en marcha de 

las actividades económicas, así como los de simplificación administrativa y reducción de 
cargas económicas, están presentes en el conjunto del sistema de intervención 
administrativa ambiental que regula la presente ley, en cumplimiento de los compromisos 
adquiridos para mejorar la competitividad de la economía aragonesa y eliminar las trabas 
administrativas innecesarias de acuerdo con las obligaciones marcadas por la reciente 
normativa europea.

Así, por una parte, la presente ley establece un sistema de intervención integral 
atendiéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental de las actividades, en el que el 
enfoque medio ambiental se refuerza con la integración de los dos principales sistemas de 
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prevención y reducción en origen de la contaminación. Estos sistemas son la autorización 
ambiental integrada y la evaluación de impacto ambiental y recaen sobre las actividades 
productivas que tienen un potencial de incidencia ambiental elevado.

Por otra parte, la ley acomete la revisión del régimen de intervención administrativa, que 
hasta ahora estaba contemplado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, a fin de ajustarlo a los 
principios europeos de no discriminación, necesidad y proporcionalidad.

Mediante la incorporación en el anexo IV de la presente ley de las actividades e 
instalaciones potencialmente más contaminantes, según lo establecido en la normativa 
básica, concretamente en la Ley 5/2013, de 11 de junio, y en el Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, se aplica el régimen de intervención administrativa ambiental más estricto y 
riguroso para este tipo de actividades. Por su parte, en el anexo V se relacionan todas las 
actividades que están exentas de la intervención administrativa ambiental en el régimen de 
licencia ambiental de actividades clasificadas.

La licencia ambiental de actividades clasificadas se configura como un instrumento en el 
que se incluyen todas las actividades que, por su incidencia en el medio ambiente, han de 
someterse obligatoriamente a algún régimen de intervención preventiva ambiental de 
competencia municipal. Con carácter general, la ley exime del trámite de calificación a las 
actividades sujetas a evaluación ambiental ordinaria tal y como lo hacía la Ley 7/2006, de 22 
de junio, y como novedad también excluye de dicho trámite a las actividades sujetas a 
evaluación ambiental simplificada, si bien en ambos casos, de acuerdo con el principio de 
autonomía local, se otorga a los ayuntamientos la posibilidad de solicitar el trámite de 
calificación de forma expresa y voluntaria. La participación de la Administración comarcal en 
relación con esta licencia se limita a la emisión de los pronunciamientos previos de carácter 
sectorial exigidos por la normativa vigente en materia de medio ambiente y a los informes 
preceptivos de acuerdo con la presente ley o con el desarrollo reglamentario que se efectúe 
de la misma o, en su caso, cuando el ayuntamiento lo solicite expresamente en actividades 
relacionadas en los anexos I y II de la presente ley. No obstante, esta participación de la 
Administración comarcal, transitoriamente, se realizará por la Administración autonómica a 
través de las Comisiones Técnicas de Calificación hasta que la propia Administración 
comarcal ejerza de forma efectiva dicha competencia de calificación de las actividades 
clasificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, derogó, de forma expresa, el Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre, si bien dicha normativa estatal había sido declarada inaplicable en la 
Comunidad Autónoma por la propia Ley 7/2006, de 22 de junio.

Antes del inicio de la actividad, la ley exige un último requisito para las instalaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental de actividades clasificadas, 
consistente en una licencia de inicio de actividad que incorpora la comprobación por parte 
del órgano municipal competente, todo ello sin perjuicio de que puedan iniciarse 
determinadas actividades mediante la presentación de una declaración responsable, así 
como la exención del trámite de licencia de inicio de actividad en determinados supuestos y 
la reducción a la mitad de los plazos de resolución respecto a los plazos que anteriormente 
establecía la Ley 7/2006, de 22 de junio.

VIII
La ley se estructura en un título preliminar y siete títulos.
El título preliminar está integrado por diez artículos que recogen las disposiciones 

generales de carácter directivo que permiten la correcta aplicación de la ley, ya que explican 
el objeto, las finalidades, el ámbito de aplicación, las definiciones de los conceptos que se 
contemplan posteriormente a lo largo del articulado, así como una explicación de los 
diferentes regímenes de intervención administrativa ambiental y los supuestos de 
cooperación interadministrativa, fraccionamiento de proyectos, la intervención de otros 
Estados o Comunidades Autónomas cuando un plan, programa o proyecto pueda tener 
efectos ambientales transfronterizos o entre Comunidades Autónomas, finalmente, los 
aspectos de información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.

El título primero, en relación con los anexos I, II y III, regula el régimen general de 
evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, en coherencia con lo dispuesto en 
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la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. La determinación del órgano ambiental y del órgano 
sustantivo para la tramitación de estos procedimientos se ha realizado de acuerdo con la 
singularidad y organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
habida cuenta de la posibilidad otorgada al respecto por el artículo 11 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre.

El indicado título se divide, a su vez, en tres capítulos, el primero de ellos dedicado a la 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas, tanto la ordinaria como la 
simplificada, incluyéndose los correspondientes trámites de consultas de carácter obligado. 
No obstante, para la evaluación ambiental de planes urbanísticos, se hace una remisión 
expresa a la normativa urbanística, si bien esta última se modifica y adapta a la terminología 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, mediante la disposición final primera de la presente 
ley.

El capítulo II está dedicado a la evaluación ambiental de proyectos, tanto la ordinaria 
como la simplificada, incluyéndose la regulación del trámite de consultas, que tienen carácter 
potestativo en la línea marcada por la legislación básica.

El capítulo III regula en cuatro artículos las disposiciones comunes de todo el título de 
evaluación ambiental, en particular, la capacidad técnica y responsabilidad del autor de los 
estudios y documentos ambientales, la resolución de discrepancias entre órgano sustantivo y 
ambiental y la relación de coherencia entre la evaluación ambiental estratégica y la de 
impacto ambiental, así como el órgano ambiental competente para tramitar y resolver estos 
procedimientos administrativos.

El título segundo está integrado por cuatro artículos dedicados a la regulación de la 
evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles.

El título tercero, en relación con el anexo IV, está dedicado a la autorización ambiental 
integrada, que queda regulada en coherencia con la legislación básica estatal, y se 
estructura en cinco capítulos.

El capítulo I regula las disposiciones comunes de este instrumento de intervención.
El capítulo II establece el procedimiento de autorización ambiental integrada, las distintas 

fases de tramitación de dicha autorización, el contenido de la solicitud, las consultas, el 
contenido de la autorización, así como la integración con la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria cuando corresponda y la simplificada, que pasará a ser ordinaria cuando lo solicite 
el promotor voluntariamente.

El capítulo III está dedicado a los procedimientos de modificación y revisión de la 
autorización ambiental integrada, teniendo en cuenta, fundamentalmente, las novedades 
introducidas al respecto por la legislación estatal básica sobre la materia.

El capítulo IV se compone de dos artículos sobre el cese y cierre de la instalación.
El capítulo V se dedica a otras disposiciones sobre la autorización ambiental integrada, 

concretamente regula aspectos de la transmisión y caducidad.
El título cuarto, en relación con el anexo V, regula la licencia ambiental de actividades 

clasificadas. Se estructura en tres capítulos, el primero de ellos dedicado a las disposiciones 
generales de este instrumento de intervención, las actividades sujetas a licencia ambiental, 
la finalidad y el régimen de modificación sustancial de actividades y los supuestos de 
declaración responsable.

El capítulo II está dedicado al procedimiento de otorgamiento de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas, detallando el órgano competente, los requisitos de la solicitud, el 
trámite de calificación, la resolución y el contenido de la licencia.

El capítulo III regula la modificación, transmisión y extinción de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas.

El título quinto está dedicado a la licencia de inicio de actividad, regulando la solicitud, 
los supuestos que quedan exentos de obtener la citada licencia, el acta de comprobación de 
las instalaciones, la resolución y las autorizaciones provisionales de suministros.

El título sexto regula el régimen de inspección, seguimiento y control, atribuyendo las 
competencias de inspección y control de las instalaciones y actividades sometidas a la 
presente ley. En concreto, para los proyectos sometidos a evaluación ambiental, al órgano 
sustantivo en la línea fijada por la legislación básica estatal, si bien el citado órgano 
sustantivo podrá requerir del órgano ambiental su participación en la interpretación de los 
condicionados de contenido ambiental.
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El título séptimo está dedicado al régimen sancionador en relación con todos los 
instrumentos de intervención ambiental regulados en la presente ley y en el que se han 
unificado los importes de las sanciones con lo previsto en la normativa básica.

IX
La ley se completa con ocho disposiciones adicionales dedicadas a las tasas, a la 

tramitación electrónica y presentación de documentación en soporte papel y digital, a la 
identificación de personas interesadas, a la acumulación de procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable, a la gestión de 
estiércoles producidos en las instalaciones destinadas a la cría intensiva, a los bancos de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón, a las operaciones 
periódicas en relación con la evaluación de impacto ambiental y al número de identificación 
medioambiental.

Asimismo, se incorporan otras cinco disposiciones transitorias para regular los aspectos 
de régimen transitorio que se consideran necesarios, una disposición derogatoria única que 
clarifica de forma expresa las normas que dejan de estar en vigor y seis disposiciones finales 
necesarias para la correcta aplicación de la ley.

En cuanto a los anexos, la presente ley incorpora cinco anexos, a diferencia de los siete 
que incluía la Ley 7/2006, de 22 de junio, suprimiéndose el anexo I de la citada Ley 7/2006, 
dedicado a planes y programas, y el anexo V, dedicado a las zonas ambientalmente 
sensibles, e integrándose el contenido de ambos anexos en la parte dispositiva. De este 
modo, los anexos I y II de la presente ley son coincidentes en la referencia respecto a los 
mismos anexos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Así, el anexo I recoge los proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria regulada 
en el título II, capítulo II, y se unifica con la legislación básica, si bien, a la vista de la 
singularidad del territorio autonómico y de sus características, introduce en el apartado 3.9 
algunas precisiones relativas a las instalaciones eólicas y el número de aerogeneradores. 
Asimismo, incorpora el apartado 5.1.4 relativo a los pesticidas, habida cuenta de la 
problemática detectada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación 
con este tipo de instalaciones y productos, y, en consecuencia, se elimina del anexo II este 
tipo de instalaciones.

El anexo II recoge los proyectos sometidos a evaluación ambiental simplificada regulada 
en el título II, capítulo II, y también está en línea con el mismo anexo de la legislación estatal 
básica, si bien se incorporan determinadas precisiones en el apartado 1.2 relativas al cambio 
de uso forestal; en el apartado 4.2, para las líneas de alta tensión; en el apartado 7.8 
dedicado a las edificaciones aisladas, y en el apartado 9.8 referido a la ampliación de las 
pistas de esquí, que mantiene el mismo régimen de intervención del Decreto 74/2011, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón.

El anexo III se dedica a los criterios para determinar la posible significación de las 
repercusiones sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos.

El anexo IV recoge las actividades sometidas a autorización ambiental integrada 
regulada en el título III, reproduciendo el correspondiente anexo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en su nueva redacción dada 
por la Ley 5/2013, de 11 de junio.

El anexo V está dedicado a relacionar las actividades excluidas de licencia ambiental de 
actividades clasificadas que se regula en el título IV de la propia ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de intervención 

administrativa ambiental aplicable a los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades que se pretendan desarrollar en el ámbito territorial de Aragón.
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Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Establecer un control administrativo ambiental sobre los planes, programas, 

proyectos, actividades e instalaciones susceptibles de afectar al medio ambiente.
b) Regular el proceso de integración de las variables ambientales en la redacción, puesta 

en marcha y ejecución de planes, programas y proyectos relativos a las actividades de las 
que puedan derivarse repercusiones significativas sobre el medio ambiente, mediante la 
evaluación ambiental previa y el seguimiento y vigilancia posteriores de esta.

c) Garantizar la calidad de vida y favorecer un desarrollo sostenible mediante un sistema 
de intervención administrativa ambiental que armonice el desarrollo económico con la 
protección del medio ambiente, la biodiversidad, la salud humana y los recursos naturales.

d) Racionalizar, simplificar y agilizar los procedimientos administrativos de control 
ambiental, garantizando la colaboración y coordinación entre todas las Administraciones 
públicas competentes.

e) Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones 
en los procedimientos administrativos regulados en la presente ley y garantizar la efectividad 
en el cumplimiento de los trámites de consultas, información y participación pública 
previstos.

f) Promover la responsabilidad social a través del conocimiento de los efectos que sobre 
el medio ambiente llevan implícitos la puesta en marcha o ejecución de los planes, proyectos 
o actividades regulados en la presente ley.

g) Incorporar y adaptar la legislación autonómica ambiental de Aragón a las 
modificaciones normativas de la legislación comunitaria y estatal, en relación con los 
instrumentos de intervención ambiental regulados en la presente ley.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los planes, programas, proyectos, instalaciones y 

actividades que se pretendan desarrollar en el ámbito territorial de Aragón susceptibles de 
producir efectos sobre el medio ambiente de acuerdo con lo establecido en la presente ley, 
sin perjuicio de aquellos cuyo control y evaluación ambiental corresponda a la Administración 
General del Estado conforme a las competencias que se le atribuyen por la legislación 
básica estatal.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Actividad: explotación de una industria o servicio, establecimiento, instalación o, en 

general, cualquier actuación susceptible de afectar de forma significativa al medio ambiente.
b) Afección apreciable: repercusión significativa sobre las condiciones medioambientales 

y/o sobre los objetivos de conservación de una zona ambientalmente sensible.
c) Alternativa cero: alternativa contemplada en el estudio ambiental estratégico y en el 

estudio de impacto ambiental que contiene los aspectos relevantes de la situación actual del 
medio ambiente y su probable evolución en el caso de no aplicación del plan, programa o 
proyecto.

d) Autorización ambiental integrada: es la resolución escrita del órgano ambiental 
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se 
permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, 
explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destinadas a 
garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley, así como de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Tal 
autorización podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones que 
tengan la misma ubicación.

e) Autorizaciones sustantivas: en el procedimiento de autorización ambiental integrada, 
se entienden por tales las autorizaciones de industrias o instalaciones industriales que estén 
legal o reglamentariamente sometidas a autorización administrativa previa, de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley 21/ 1992, de 16 de julio, de Industria, en relación con el artículo 18 
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del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón. En particular, tendrán esta consideración las autorizaciones establecidas en la Ley 
54/ 1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, y en el capítulo II de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre protección de la seguridad ciudadana, en lo referente a las instalaciones químicas 
para la fabricación de explosivos.

f) Calificación ambiental: informe de la Administración competente que, en el marco del 
procedimiento de otorgamiento de la licencia ambiental de actividades clasificadas, califica la 
actividad y, en su caso, establece las medidas correctoras que la misma habrá de cumplir.

g) Conclusiones sobre las MTD (mejores técnicas disponibles): decisión de la Comisión 
Europea que contiene las partes de un documento de referencia MTD donde se establecen 
las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles, su descripción, la información para 
valorar su aplicabilidad, los niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles, 
las mediciones asociadas, los niveles de consumo asociados y, si procede, las medidas de 
rehabilitación del emplazamiento de que se trate.

h) Consumo ineficiente de recursos naturales y energía: la cantidad de agua, materias 
primas y energía por unidad de producción que, para cada instalación, se considera superior 
al límite admisible de la eficiencia ambiental, con base en las mejores técnicas disponibles.

i) Contaminación: la introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de 
sustancias, vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan tener 
efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad del medio ambiente o que puedan 
causar daños a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utilizaciones 
legítimas del medio ambiente.

j) Declaración ambiental estratégica: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

k) Declaración de impacto ambiental: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

l) Declaración responsable: en el procedimiento de licencia ambiental de actividad 
clasificada, es el documento suscrito por el titular de una actividad empresarial o profesional 
en el que declara bajo su responsabilidad, y con el aval de informe redactado por profesional 
técnico competente, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar.

m) Documento de alcance del estudio ambiental estratégico: en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, es el documento elaborado por el órgano ambiental tras la 
realización de las consultas por el que indica al promotor el resultado de las mismas y la 
amplitud y el grado de especificación que debe contener el estudio ambiental estratégico.

n) Documento de referencia MTD: documento resultante del intercambio de información 
organizado con arreglo al artículo 13 de la Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, elaborado para 
determinadas actividades, en el que se describen, en particular, las técnicas aplicadas, las 
emisiones actuales y los niveles de consumo, las técnicas que se tienen en cuenta para 
determinar las mejores técnicas disponibles, así como las conclusiones relativas a las MTD y 
las técnicas emergentes.

ñ) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias, vibraciones, 
calor o ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales o difusas de la 
instalación.

o) Estudio ambiental estratégico: en el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica, es el estudio elaborado por el promotor que, siendo parte integrante del plan o 
programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, incluida, entre otras, la alternativa 
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cero, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o 
programa, con el fin de minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

p) Estudio de impacto ambiental: en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, es el documento elaborado por el promotor que contiene la información necesaria 
para evaluar los posibles efectos significativos del proyecto sobre el medio ambiente y 
permite adoptar las decisiones adecuadas para prevenir y minimizar dichos efectos.

q) Evaluación ambiental: procedimiento administrativo instrumental respecto del de 
aprobación o adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos. La evaluación ambiental incluye tanto la evaluación ambiental estratégica como la 
evaluación de impacto ambiental.

r) Evaluación ambiental estratégica: es la que procede respecto de los planes y 
programas.

s) Evaluación de impacto ambiental: es la que procede respecto de los proyectos.
t) Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles: procedimiento que incluye 

el conjunto de estudios e informes técnicos que permiten estimar los efectos sobre el medio 
ambiente de la ejecución de los proyectos, instalaciones y actividades que tengan incidencia 
en una zona ambientalmente sensible.

u) Indicadores ambientales de estado cero: conjunto de parámetros medibles que 
definan la calidad ambiental previa del ámbito territorial donde se quiere desarrollar un 
proyecto o implantar una actividad, que permitan analizar su evolución en el tiempo y, con 
ello, un seguimiento de las repercusiones ambientales reales que el proyecto o actividad 
tiene sobre su entorno.

v) Informe ambiental estratégico: informe preceptivo y determinante del órgano ambiental 
con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

w) Informe de impacto ambiental: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental simplificada.

x) Instalación: en el procedimiento de autorización ambiental integrada, se entiende por 
tal cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las actividades 
industriales enumeradas en el anexo IV de la presente ley, así como cualesquiera otras 
actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica 
con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

y) Instalación existente: en el procedimiento de autorización ambiental integrada, se 
entiende por tal:

1.º Cualquier instalación de las incluidas en el Anejo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, previo a la modificación de este por la 
Ley 5/2013, de 11 de junio, en funcionamiento y autorizada con anterioridad al 3 de julio de 
2002 o que haya solicitado las correspondientes autorizaciones exigidas por la normativa 
aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha, siempre que se haya puesto en 
funcionamiento a más tardar, doce meses después de dicha fecha.

2.º Cualquier instalación correspondiente a los nuevos supuestos incluidos por la Ley 
5/2013, de 11 de junio, en el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, en funcionamiento y autorizada con anterioridad al 7 de 
enero de 2013 o que haya solicitado las correspondientes autorizaciones exigidas por la 
normativa aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha, siempre que se haya 
puesto en funcionamiento, a más tardar, doce meses después de dicha fecha.

z) Licencia ambiental de actividades clasificadas: resolución del órgano competente de la 
Administración local por la que se permite el desarrollo de una actividad clasificada bajo 
determinadas condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las 
disposiciones de esta ley.

aa) Licencia de inicio de actividad: resolución del órgano competente de la 
Administración local que tiene por objeto comprobar que las obras de las instalaciones o 
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actividades sometidas a autorización ambiental integrada o licencia ambiental de actividades 
clasificadas se han ejecutado con arreglo a lo dispuesto en dichos títulos.

bb) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de emisión y 
otras condiciones de la autorización destinados a evitar o, cuando ello no sea posible, 
reducir en general las emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y de la 
salud de las personas, conforme al anejo 3 de la Ley 16/2002.

A estos efectos, se entenderá por:
1.º «Técnicas»: la tecnología utilizada, junto con la forma en que la instalación esté 

diseñada, construida, mantenida, explotada o paralizada.
2.º «Técnicas disponibles»: las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 

aplicación en el contexto del correspondiente sector industrial, en condiciones económicas y 
técnicamente viables, tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las 
técnicas se utilizan o producen en España como si no, siempre que el titular pueda tener 
acceso a ellas en condiciones razonables.

3.º «Mejores»: las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de 
protección del medio ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

cc) Modificación menor: en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica, se 
entiende por tal cualquier cambio en las características de los planes o programas ya 
aprobados o adoptados que no suponga variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología, pero que pueda producir diferencias en las 
características de los efectos previstos o en la zona de influencia.

dd) Modificación puntual: en las autorizaciones ambientales integradas, son aquellas 
que, no pudiendo calificarse de sustanciales, requieren el cambio de alguna parte de la 
resolución vigente que se refiera a las condiciones de funcionamiento exclusivamente o a las 
condiciones afectadas por una modificación no sustancial reconocida por el órgano 
ambiental competente.

ee) Modificación sustancial: cualquier modificación de la instalación o de las 
características o funcionamiento de la actividad que, en opinión del órgano competente para 
conceder la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, y de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 62 y 74 de la 
presente ley, respectivamente, pueda tener repercusiones perjudiciales o importantes en la 
seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

ff) Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento o de la extensión de la instalación o del desarrollo de la actividad que, sin 
tener la consideración de sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de 
las personas o el medio ambiente.

gg) Órgano sustantivo: en los procedimientos de evaluación ambiental y evaluación 
ambiental en zonas ambientalmente sensibles regulados en esta ley, se considera órgano 
sustantivo aquel órgano de la Administración Pública que ostenta las competencias para 
adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto o para controlar la 
actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, salvo 
que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la 
ostenten distintos órganos de la Administración Pública estatal, autonómica o local, en cuyo 
caso se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la 
actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que 
ostentan competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a 
aquella.

hh) Plan o programa: conjunto de estrategias, directrices y propuestas para satisfacer 
necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio 
de uno o varios proyectos.

ii) Promotor: persona física o jurídica, privada o pública, que inicia un procedimiento de 
los previstos en esta ley, en relación con un plan o programa o un proyecto o actividad, para 
su tramitación y aprobación.
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jj) Proyecto: a los efectos de evaluación de impacto ambiental, se entiende por proyecto 
cualquier actuación que pretenda realizarse y que consista en la futura ejecución o 
explotación de una obra, una construcción o instalación, así como el desmantelamiento o 
demolición o cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las 
destinadas a la utilización de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo.

Asimismo, a efectos de la autorización ambiental integrada, también tendrá la 
consideración de proyecto el documento técnico presentado por el promotor para solicitar la 
autorización ambiental integrada, que debe incluir, como mínimo, los aspectos señalados en 
el artículo 12.1. a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y en el artículo 8.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En cualquier caso, el documento técnico deberá ser suscrito por técnico competente y 
visado por el colegio profesional correspondiente, cuando así sea exigible.

kk) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

ll) Persona interesada:
1.º Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias 

previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos:
i) Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 

ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la evaluación ambiental o, en su caso, por la toma de una decisión 
sobre la concesión o revisión de la autorización ambiental integrada o de sus condiciones.

ii) Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la 
acción y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los 
fines previstos en sus estatutos.

iii) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental o, en 
su caso, por la instalación sometida a autorización ambiental integrada.

mm) Redactor: persona física o jurídica identificada que asume, con su firma, la 
responsabilidad del estudio ambiental estratégico y del estudio de impacto ambiental.

nn) Sostenibilidad social: es aquella que busca fomentar las relaciones entre los 
individuos y el uso colectivo de lo común conjugando crecimiento económico y respeto 
medioambiental con bienestar social, fomentando el mantenimiento y la creación de empleo, 
protegiendo la seguridad y la salud de las personas, asegurando la reducción de la pobreza 
y las desigualdades, y evitando las situaciones de exclusión social. Junto con el ambiental y 
el económico, es uno de los tres aspectos en que puede dividirse conceptualmente el 
desarrollo sostenible.

ññ) Sustancia: los elementos químicos y sus compuestos, con la excepción de las 
sustancias radiactivas reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, y 
de los organismos modificados genéticamente regulados en la Ley 9/ 2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente.

oo) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote o posea la instalación sometida 
al instrumento de intervención ambiental que corresponda.

pp) Valores límite de emisión: la masa o la energía expresadas en relación con 
determinados parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios periodos determinados.

qq) Zonas ambientalmente sensibles:
1.º Los espacios protegidos de la Red Natura 2000.
2.º Los espacios naturales protegidos declarados al amparo de la normativa del Estado o 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidas sus zonas de protección.
3.º El ámbito territorial de los planes de ordenación de los recursos naturales.
4.º Los humedales de importancia internacional incluidos en el Convenio de Ramsar y los 

Humedales Singulares de Aragón.
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5.º Las zonas núcleo y zonas de amortiguamiento o tampón de las Reservas de la 
Biosfera.

6.º Áreas comprendidas en los planes previstos en la normativa de protección de 
especies amenazadas.

7.º Las Áreas Naturales Singulares de Aragón contempladas en la legislación de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón, cuando dispongan de normas de declaración o 
instrumentos de planificación específicos debidamente aprobados, y siempre que dichas 
normas establezcan la exigencia de un informe preceptivo o autorización de contenido 
ambiental.

rr) Zonas de reducido ámbito territorial: en el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica, se consideran como tales aquellas zonas en las que, por sus escasas 
dimensiones, el nivel de protección del medio ambiente y la integración ambiental pueden 
conseguirse de forma similar, bien mediante la aplicación de la evaluación ambiental de otro 
plan o programa, bien mediante la aplicación de la evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos que lo desarrollen.

Artículo 5.  Regímenes de intervención administrativa ambiental.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se establecen los siguientes 

regímenes de intervención administrativa:
a) Evaluación ambiental estratégica para los planes y programas a que se refieren los 

artículos 11 y 12.
b) Evaluación de impacto ambiental para los proyectos a que se refiere el artículo 23.
c) Evaluación ambiental en las zonas ambientalmente sensibles a las que se refiere el 

artículo 42.
d) Autorización ambiental integrada para las instalaciones a las que se refiere el artículo 

46.
e) Licencia ambiental de actividades clasificadas para las actividades a las que se refiere 

el artículo 71.
f) Licencia de inicio de actividad a la que se refiere el artículo 84, para las instalaciones y 

actividades previamente sometidas a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental 
de actividades clasificadas.

2. Los planes, programas y proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley 
deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción, aprobación o 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa.

Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación previa y, de acuerdo con esta ley, requiera una evaluación de impacto 
ambiental, la declaración responsable o la comunicación previa no podrán presentarse hasta 
que no haya concluido dicha evaluación de impacto ambiental por el órgano ambiental.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
Para la puesta en práctica de una adecuada protección ambiental y el ejercicio efectivo 

de los derechos reconocidos en la presente ley, las Administraciones públicas competentes 
ajustarán sus actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración. 
A tal efecto, las consultas que deba realizar una Administración pública garantizarán la 
debida ponderación de la totalidad de los intereses públicos implicados y, en especial, la de 
aquellos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones públicas. En particular, 
deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia y coordinación de sus 
intervenciones en la tramitación de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, de la autorización ambiental integrada, de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas y de la licencia de inicio de actividad.

Artículo 7.  Fraccionamiento de proyectos o actividades.
El fraccionamiento de un proyecto o actividad en varios proyectos o actividades no 

impedirá su sometimiento a los regímenes de intervención administrativa ambiental 
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regulados en esta ley, aun cuando dicho sometimiento venga exigido a partir de 
determinados umbrales, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de 
cada una de las fracciones del proyecto o actividad.

Artículo 8.  Efectos transfronterizos y entre Comunidades Autónomas.
1. En el supuesto de que los órganos competentes para la resolución de los 

procedimientos de intervención administrativa ambiental regulados en la presente ley 
estimen que un plan, programa, proyecto, actividad o instalación de los sometidos a dichos 
procedimientos pudieran tener efectos ambientales significativos en otro Estado miembro de 
la Unión Europea, deberán remitir una copia de la solicitud de inicio de dichos 
procedimientos y de la documentación presentada por el solicitante a dicho Estado para que 
formule las alegaciones o consideraciones que estime oportunas, y, posteriormente, se le 
enviará copia de la resolución o informe definitivo, todo ello a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la normativa comunitaria y 
a lo regulado por las normas estatales.

2. Cuando los órganos competentes señalados en el apartado anterior estimen que un 
plan, programa, proyecto, actividad o instalación de los sometidos a los procedimientos de 
intervención administrativa regulados en la presente ley pudieran tener efectos ambientales 
significativos en otra u otras Comunidades Autónomas, o cuando así lo solicite otra 
Comunidad Autónoma, deberán remitir una copia de la solicitud de inicio de dichos 
procedimientos y de la documentación presentada por el solicitante a dichas Comunidades 
Autónomas para que formulen cuantas alegaciones o consideraciones estimen oportunas. 
Igualmente, se remitirá a la Comunidad Autónoma afectada la resolución o informe definitivo 
que finalmente se adopte.

3. Cuando el departamento competente en materia de medio ambiente tenga 
conocimiento del desarrollo en otra Comunidad Autónoma de un plan, programa, proyecto o 
instalación que pudiera tener efectos ambientales significativos en el territorio aragonés, 
recabará la información necesaria para su adecuado seguimiento, adoptando las medidas 
oportunas para garantizar la mínima afección.

Artículo 9.  Información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente o, en su caso, los 

organismos públicos a él adscritos deberán garantizar la participación real y efectiva de los 
ciudadanos en la toma de decisiones en materia de medio ambiente, así como el derecho de 
acceso a la información ambiental, en la forma y términos que se establecen en la normativa 
que regula su ejercicio.

2. La información que, de manera sistematizada, esté en disposición en el departamento 
competente en materia de medio ambiente o, en su caso, en los organismos públicos a él 
adscritos, se hará pública utilizando los medios que faciliten su acceso al conjunto de los 
ciudadanos, incluyendo, a estos efectos, los medios o soportes digitales e informáticos 
existentes, así como la asistencia técnica personalizada suficiente. En todo caso, durante el 
trámite de información pública o cualquier otro que permita la participación de las personas 
interesadas, la totalidad de la documentación objeto de dicho trámite deberá ser accesible en 
un formato digital e informático.

3. Sin perjuicio de los trámites previstos en los regímenes de intervención administrativa 
ambiental regulados en la presente ley, la Administración que en cada caso resulte 
competente garantizará el derecho de participación pública y de acceso a la información 
ambiental en la forma y términos establecidos en la normativa que regula su ejercicio.

4. Las entidades locales afectadas por los procedimientos administrativos regulados por 
la presente ley incorporarán a los expedientes correspondientes un pronunciamiento expreso 
sobre la sostenibilidad social del plan, programa, proyecto o actividad. Dicho 
pronunciamiento deberá ser expresamente valorado por la Administración competente a los 
efectos de la resolución administrativa correspondiente.
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Artículo 10.  Respeto al secreto industrial y comercial.
1. El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se desarrollará dentro del respeto al 

secreto industrial y comercial, de acuerdo con la normativa aplicable.
2. El promotor deberá indicar y justificar suficientemente qué parte de la información 

contenida en la documentación presentada considera que debe gozar de confidencialidad. El 
órgano sustantivo competente para la autorización del plan, programa, proyecto, actividad o 
instalación, ponderando el principio de información y participación pública real y efectiva en 
materia de medio ambiente con el derecho a la confidencialidad por respeto al secreto 
industrial y comercial, decidirá motivadamente si la información propuesta como confidencial 
por el promotor goza de tal consideración y, en su caso, informará al público sobre la 
decisión tomada al respecto.

TÍTULO I
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 11.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o por una Administración local del territorio de la 
citada Comunidad Autónoma, y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una 
disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Gobierno de Aragón, en cualquiera de 
los siguientes casos:

a) Que establezcan el marco para la autorización en el futuro de proyectos susceptibles 
de ser sometidos a evaluación de impacto ambiental y que se refieran a agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de 
residuos, gestión de recursos hídricos, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio 
urbano y rural o del uso del suelo.

b) Que requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación de patrimonio natural y biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida el órgano ambiental en el 
informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo III.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2 cuando así lo determine el órgano 
ambiental a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso 

a nivel local de zonas de reducido ámbito territorial.
c) Los planes y programas distintos a los previstos en el apartado 1 que establezcan el 

marco para la autorización en el futuro de proyectos y que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

3. En ningún caso se someterán al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
regulado en este capítulo los planes y programas en materia de protección civil en casos de 
emergencia y los de tipo financiero o presupuestario.

Asimismo, tampoco será aplicable lo dispuesto en este capítulo en los planes y 
programas cuya aprobación sea competencia de la Administración General del Estado.
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Artículo 12.  Procedimiento de evaluación ambiental estratégica del planeamiento 
urbanístico.

1. La evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanístico se realizará 
siguiendo los trámites y requisitos establecidos en este capítulo, con las especialidades 
señaladas en el presente artículo.

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) El Plan General de Ordenación Urbana y el Plan General de Ordenación Urbana 

Simplificado, así como sus revisiones, totales o parciales.
b) Las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana así como del Plan 

General de Ordenación Urbana Simplificado que se encuentren dentro de uno de los 
siguientes supuestos:

Que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos 
a evaluación de impacto ambiental sobre las siguientes materias: agricultura, ganadería, 
silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, 
gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del 
medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 
del suelo.

Que requieran una evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000.

Que afecten a la ordenación estructural por alteración de la clasificación, categoría o 
regulación normativa del suelo no urbanizable o por alteración del uso global de una zona o 
sector de suelo urbanizable.

c) Los planes especiales que tengan por objeto alguna de las finalidades recogidas en 
los artículos 62.1 a) y b) y 64.1 a) y b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón.

d) Aquellos instrumentos de planeamiento urbanístico comprendidos en el apartado 3 
cuando así lo determine caso a caso el órgano ambiental, de oficio o a solicitud del órgano 
responsable de la tramitación administrativa del plan.

3. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana así como del Plan 

General de Ordenación Urbana Simplificado cuando:
Afectando a la ordenación estructural, no se encuentren incluidas en los supuestos del 

apartado 2, letra b).
Afectando a la ordenación pormenorizada, posibiliten la implantación de actividades o 

instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación ambiental.
Afectando a la ordenación pormenorizada del suelo no urbanizable o urbanizable, no se 

encuentren incluidas en los supuestos anteriores o en el apartado 2, letra b).
b) Los instrumentos de planeamiento de desarrollo no recogidos en el apartado 2, 

cuando el planeamiento general al que desarrollan no haya sido sometido a evaluación 
ambiental estratégica.

c) Las modificaciones de instrumentos de planeamiento de desarrollo que alteren el uso 
del suelo o posibiliten la implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos han de 
someterse a evaluación de impacto ambiental.

4. No se someterán a evaluación ambiental estratégica, en atención a su objeto y 
alcance, de acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística aragonesa:

a) Las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana y del Plan General de 
Ordenación Urbana Simplificado que afecten a la ordenación pormenorizada del suelo 
urbano no incluidas en los supuestos del apartado 3.

b) Los planes parciales y planes especiales que desarrollen determinaciones de 
instrumentos de planeamiento general que hayan sido sometidos a evaluación ambiental 
estratégica.

c) Las modificaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo recogidos en el 
apartado anterior.
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d) Otros instrumentos de ordenación urbanística: delimitaciones de suelo urbano y 
estudios de detalle.

Artículo 13.  Tramitación de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Elaboración del estudio ambiental estratégico.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
2. El promotor del plan o programa presentará ante el órgano ambiental una solicitud de 

inicio de la evaluación ambiental estratégica junto con un borrador del plan o programa, la 
documentación exigida por la legislación sectorial aplicable y un documento inicial 
estratégico con la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La justificación de su sostenibilidad social.
3. Una vez recibida la solicitud y documentación indicada en el apartado anterior, el 

órgano ambiental realizará, en un plazo máximo de tres meses, las consultas previas 
necesarias para determinar el alcance del estudio ambiental estratégico en los términos que 
dispone el artículo siguiente.

4. La elaboración del estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 15 por parte 
del promotor, conforme a lo indicado en el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, así como el trámite de información pública y consultas del artículo 16, se 
realizarán en un plazo máximo de quince meses contados desde la notificación al promotor 
del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

5. Concluidos los trámites anteriores y una vez presentado el expediente completo ante 
el órgano ambiental, este realizará un análisis técnico que concluirá con la formulación de la 
declaración ambiental estratégica en los términos que dispone el artículo 18.

6. No obstante, el órgano ambiental podrá resolver la inadmisión a trámite de la solicitud 
de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria por alguna de las siguientes 
razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Artículo 14.  Consultas previas y elaboración del documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico.

1. Para determinar el alcance del estudio ambiental estratégico, el órgano ambiental 
someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial estratégico a los siguientes 
destinatarios para que, en el plazo máximo de un mes, formulen las sugerencias y 
observaciones que consideren oportunas:

a) A las Administraciones públicas titulares de competencias vinculadas a la protección 
del medio ambiente.
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b) Al Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón.
c) Al departamento competente en materia de ordenación del territorio.
d) A las entidades locales previsiblemente afectadas por la aprobación y futura ejecución 

del plan o programa. Asimismo, las entidades locales se pronunciarán también sobre la 
sostenibilidad social del plan o programa, según lo indicado en el artículo 9.4.

e) A las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas, previsiblemente afectadas por 
el plan o programa que previamente hubieran sido identificadas por el promotor o por el 
órgano sustantivo o ambiental.

La formulación de estas consultas se realizará preferentemente por medios electrónicos, 
si bien podrá llevarse a cabo por medios convencionales o cualesquiera otros siempre que 
se acredite la realización de la consulta.

2. En el plazo máximo de tres meses desde la solicitud de inicio, el órgano ambiental 
elaborará y notificará al promotor un documento sobre el alcance del estudio ambiental 
estratégico en el que se determinará la amplitud, el nivel de detalle y el grado de 
especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico. Asimismo, el documento de 
alcance incluirá el resultado de las consultas realizadas, los objetivos ambientales y sus 
indicadores y los principios de sostenibilidad aplicables en cada caso.

3. El documento de alcance tendrá la consideración de acto de trámite no cualificado y 
será el documento de referencia para la elaboración del estudio ambiental estratégico. El 
promotor no podrá continuar con el procedimiento hasta que no se hubiera emitido y 
notificado el alcance del estudio ambiental estratégico.

4. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

Artículo 15.  Estudio ambiental estratégico.
1. El promotor elaborará el estudio ambiental estratégico, según lo indicado en el 

documento de alcance, identificando, describiendo y evaluando los potenciales efectos en el 
medio ambiente de la aplicación del plan o programa. Asimismo, incluirá todas las fases en 
que se desarrolle el mismo, así como el conjunto de las alternativas evaluadas con criterios 
de sostenibilidad ambiental que tengan en cuenta sus objetivos y el ámbito geográfico de 
aplicación.

2. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Un esbozo del contenido, los objetivos principales del plan o programa y las relaciones 
con otros planes y programas pertinentes.

b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa.

c) Descripción de la alternativa seleccionada y de las demás alternativas consideradas 
para alcanzar los objetivos del plan o programa, incorporando un resumen de los motivos de 
la selección de las alternativas contempladas y de la alternativa elegida, una descripción de 
la manera en que se evaluaron las distintas alternativas, así como de las dificultades 
técnicas, falta de conocimientos y experiencia o cualquier otra dificultad o incidencia que 
pudieran haberse encontrado durante la recopilación de la información requerida.

d) Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa.

e) Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo, en particular, los problemas relacionados con zonas ambientalmente 
sensibles.

f) Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario, nacional, autonómico o local que guarden relación con el plan o programa, y la 
manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta 
durante su elaboración.

g) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
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adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos.

h) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo. Dichas medidas se acompañarán de un conjunto de indicadores 
que permitan realizar un análisis de su grado de cumplimiento y de su efectividad.

i) Medidas previstas para la supervisión, seguimiento, vigilancia e información al órgano 
ambiental de la ejecución de las distintas fases del plan y programación temporal de dichas 
medidas.

j) Resumen de carácter no técnico de la información facilitada en los epígrafes 
precedentes, a fin de que el estudio ambiental estratégico, como parte integrante de la 
documentación del plan o programa, sea accesible e inteligible para el público.

3. El estudio ambiental estratégico tendrá la amplitud y el grado de especificación que se 
determine en el documento de alcance al que se refiere el artículo 14 y, en todo caso, deberá 
tener el nivel de detalle suficiente que permita una evaluación adecuada de la incidencia 
ambiental del plan o programa y de sus diferentes etapas de ejecución.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente pondrá a disposición del 
promotor cualquier documentación que obre en su poder y que resulte de utilidad para la 
realización del estudio ambiental estratégico.

5. Reglamentariamente se podrá concretar el contenido del estudio ambiental estratégico 
previsto en este artículo para determinados tipos de planes o programas.

Artículo 16.  Consultas e información pública.
1. El promotor someterá la propuesta inicial del plan o programa, y el estudio ambiental 

estratégico, a las consultas que se indican en el documento de alcance. Simultáneamente, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón y en su sede electrónica, someterá dichos 
documentos, y un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico, a información 
pública por un periodo de cuarenta y cinco días hábiles, salvo que la legislación sectorial 
aplicable a la tramitación y aprobación administrativa del plan o programa establezca otro 
periodo de información pública de mayor duración.

La consulta a las Administraciones públicas competentes, a las Administraciones 
públicas afectadas, y a las personas interesadas, se realizará preferentemente por medios 
electrónicos, si bien podrá llevarse a cabo por medios convencionales, o cualesquiera otros, 
siempre que se acredite la realización de la consulta.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la documentación que debe 
someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los 
medios de comunicación y, preferentemente, los medios electrónicos.

3. En el caso de planes o programas de iniciativa privada, será el órgano competente 
para su aprobación el que lleve a cabo los trámites previstos en este artículo, para lo cual el 
promotor deberá remitirle la documentación necesaria.

Artículo 17.  Propuesta de plan o programa.
1. El promotor elaborará la propuesta final de plan o programa teniendo en cuenta el 

estudio ambiental estratégico, el resultado de las consultas y las alegaciones formuladas en 
el trámite de información pública a que se refiere el artículo anterior.

2. El promotor remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental 
estratégica completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de información pública y de las consultas.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
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su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración.

Artículo 18.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, formulará la 

declaración ambiental estratégica en el improrrogable plazo de cuatro meses contados 
desde la recepción del expediente completo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante, y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública y de las consultas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte por el órgano sustantivo.

3. En función de la naturaleza y características concretas del plan o programa, la 
declaración ambiental estratégica podrá establecer, asimismo, los planes, programas, 
proyectos o actividades derivados del plan o programa analizado que, por sus características 
particulares, deban ser sometidos al procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas o al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, así como los que, no 
encontrándose en el caso anterior, puedan requerir la adopción de medidas correctoras y 
precauciones especiales por sus previsibles afecciones ambientales, señalando, además, las 
alternativas que, en principio, pudieran tener menor impacto ambiental.

4. La declaración ambiental estratégica, una vez formulada, se remitirá para su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

5. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa o bien de los que procedan en vía administrativa o 
judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa por el 
órgano sustantivo.

Artículo 19.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 

o programa y, de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la 
aprobación del órgano sustantivo o lo remitirá a las Cortes de Aragón, cuando corresponda.

2. Una vez aprobado el plan o programa, el promotor o, en el caso de planes y 
programas de iniciativa privada, el órgano competente para su aprobación publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se aprueba el plan o programa y una referencia a la dirección 
electrónica en la que el órgano sustantivo o promotor pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un resumen que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se han tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 
ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 20.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de Aragón, no se 
hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación.
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En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica del plan o programa, salvo que se acuerde la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en los términos previstos en los siguientes 
apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica cuando no se hayan producido cambios sustanciales 
en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental 
estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo 
adicional sin que se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica.

5. Transcurrido el plazo de tres meses sin que el órgano ambiental hubiera notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica, se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

Artículo 21.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, tanto por hechos o circunstancias anteriores que, en su 
momento, no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración como por hechos o 
circunstancias posteriores a la declaración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse por el órgano ambiental de oficio, bien por propia iniciativa o a instancias del órgano 
sustantivo o a solicitud del promotor.

No obstante lo anterior, el órgano ambiental competente podrá resolver motivadamente 
la inadmisión de la solicitud de modificación de la declaración ambiental estratégica 
formulada por el promotor o por el órgano sustantivo.

3. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de cuarenta y cinco días 
naturales, al promotor, a las Administraciones públicas afectadas, a las Administraciones 
públicas competentes y a las personas interesadas que hubieran sido previamente 
consultadas de acuerdo con el artículo 14 para que emitan los informes, formulen las 
alegaciones que estimen oportunas y aporten la documentación pertinente. La consulta se 
podrá realizar por medios convencionales, electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se 
acredite la realización de la consulta.

4. Transcurrido el plazo indicado en el apartado precedente sin que se hayan recibido los 
informes y las alegaciones de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, el procedimiento de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con 
elementos de juicio suficientes para ello. En este caso, solo se valorarán los informes y las 
alegaciones que se reciban con posterioridad a ese plazo, cuando los mismos procedan de 
las Administraciones públicas afectadas y tengan una incidencia significativa en el 
expediente.

5. El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible, sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Dicha decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y será publicada en 
el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental.
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Artículo 22.  Evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada los planes o programas 

previstos en los artículos 11.2 y 12.3.
2. A estos efectos, el promotor deberá solicitar al órgano ambiental su pronunciamiento 

al respecto, presentando el borrador del plan o programa junto con un documento ambiental 
estratégico que contenga, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido de la planificación, de las propuestas y de sus alternativas, 

incluida la alternativa cero.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente causado por la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
k) La justificación de su sostenibilidad social.
3. El órgano ambiental contará con un plazo máximo de tres meses para decidir, de 

forma motivada y realizando las consultas indicadas en el artículo 14.1, si el plan o programa 
debe o no debe someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

No obstante lo anterior, el órgano ambiental competente podrá resolver motivadamente 
la inadmisión de la solicitud por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

4. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo III, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico, el cual se pronunciará en uno de los dos sentidos que se 
indican a continuación:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico teniendo en cuenta el 
resultado de las consultas, y la tramitación del procedimiento continuará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico. En este caso, dicho informe 
especificará los motivos razonados de esta decisión y podrá establecer las determinaciones 
que considere oportunas para evitar afecciones sobre el medio ambiente.

5. El informe ambiental estratégico se notificará al promotor en el plazo previsto y se 
publicará en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

6. En el supuesto previsto en el apartado 4, letra b), el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón, no se hubiera procedido a la aprobación del plan o 
programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
del plan o programa.
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7. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 23.  Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental.
1. Deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón:

a) Los comprendidos en el anexo I.
b) Los que supongan una modificación de las características de un proyecto incluido en 

el anexo I o en el anexo II, cuando dicha modificación supere, por sí sola, alguno de los 
umbrales establecidos en el anexo I.

c) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo decida el órgano ambiental o 
lo solicite el promotor.

2. Solo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando 
así lo decida el órgano ambiental en cada caso aplicando los criterios establecidos en el 
anexo III, los siguientes proyectos:

a) Los comprendidos en el anexo II.
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni en el anexo II que puedan afectar de 

forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos de la Red Natura 2000.
c) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos y actividades que figuran en los 

anexos I y II de esta ley ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución que puedan 
tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. En este sentido, se entenderá 
que producen dichas repercusiones significativas cuando impliquen de forma significativa 
uno o más de los siguientes efectos:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos de aguas residuales a cauces.
3.º Un incremento significativo en la generación de residuos o un incremento en la 

peligrosidad de los mismos.
4.º Un incremento significativo de la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a espacios protegidos de la Red Natura 2000 o una afección 

significativa sobre el patrimonio cultural.
d) Los proyectos del anexo I que sirven, exclusiva o principalmente, para desarrollar o 

ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.

3. Los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General 
del Estado se regirán por lo dispuesto en la legislación básica estatal en materia de 
evaluación de impacto ambiental, si bien en tales casos deberá informar preceptivamente el 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma cuando el proyecto pudiera afectar al territorio 
de Aragón.

Artículo 24.  Supuestos excluidos de evaluación de impacto ambiental y proyectos 
exceptuables.

1. Esta ley no será de aplicación a los siguientes supuestos:
a) Los proyectos relacionados con los objetivos de la defensa nacional cuando tal 

aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales objetivos.
b) Los proyectos que se aprueben por una ley específica. Estos proyectos deberán 

contener los datos necesarios para la evaluación de las repercusiones de dicho proyecto 
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sobre el medio ambiente, y en la tramitación de la ley de aprobación del proyecto se deben 
cumplir los objetivos establecidos en esta ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá, mediante acuerdo motivado, excluir un proyecto 
determinado del procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando se trate de 
proyectos de obras de reparación de infraestructuras críticas dañadas como consecuencia 
de acontecimientos catastróficos y obras de emergencia.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, se examinará y analizará la 
conveniencia de someter el proyecto excluido a otra forma de evaluación que permita dar 
cumplimiento a los principios y objetivos previstos en la legislación de evaluación ambiental.

Asimismo, el Gobierno de Aragón publicará en el Boletín Oficial de Aragón el acuerdo de 
exclusión y los motivos que lo justifican, y pondrá a disposición del público en su sede 
electrónica la información relativa a la decisión de exclusión y el examen sobre las formas 
alternativas de evaluación del proyecto excluido.

En todo caso, el órgano sustantivo, para autorizar el proyecto que hubiera sido excluido 
de evaluación de impacto ambiental, con carácter previo a la autorización, comunicará la 
información prevista en el párrafo anterior a la Comisión Europea.

Artículo 25.  Consultas previas de carácter potestativo.
1. Para la elaboración del estudio de impacto ambiental de los proyectos a los que se 

refiere el artículo 23, el promotor podrá consultar al órgano ambiental la amplitud y el grado 
de especificación de la información que debe contener dicho estudio, para lo que deberá 
presentar, junto con la solicitud, un documento inicial de proyecto que, como mínimo, tendrá 
el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas que se consideran y análisis de los potenciales impactos 

de cada una de ellas.
c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
2. El órgano ambiental consultará, en el plazo de diez días naturales, a las 

Administraciones públicas afectadas por la ejecución del proyecto y a las personas 
interesadas para que se pronuncien sobre esos extremos en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la documentación.

3. El órgano ambiental notificará al promotor, en el plazo máximo de tres meses desde 
que presentó su solicitud, el documento de alcance del estudio de impacto ambiental, junto 
con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, que deberá ser tenido en cuenta 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que el 
órgano ambiental haya realizado la citada notificación, el promotor podrá elaborar el estudio 
de impacto ambiental.

4. No será de aplicación lo previsto en el presente artículo en los supuestos en que los 
proyectos hayan sido objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada, en los que 
se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 37.

Artículo 26.  Inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. El promotor solicitará el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

del proyecto presentando ante el órgano sustantivo la documentación completa del proyecto 
y el estudio de impacto ambiental.

2. Sin perjuicio de la tramitación que corresponda de acuerdo con la legislación sectorial 
aplicable, el órgano sustantivo iniciará la tramitación del procedimiento de evaluación 
comprobando previamente que la solicitud y la documentación aportada por el promotor 
cumplen con los requisitos exigidos en la legislación ambiental.

Artículo 27.  Estudio de impacto ambiental.
1. El promotor elaborará el estudio de impacto ambiental con la información que 

establece la legislación básica de evaluación ambiental, debiendo contener en todo caso:
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a) Descripción general del proyecto y previsiones en el tiempo sobre la utilización del 
suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos 
vertidos y de emisiones de materia o energía resultantes.

b) Exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de 
no realización del proyecto, así como una justificación de las principales razones de la 
solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.

c) Evaluación y, si procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o indirectos, 
acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los factores 
climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio 
cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de 
ejecución, explotación y, en su caso, durante la demolición o abandono del proyecto.

d) Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios protegidos 
Red Natura 2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones 
en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles.
2. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o programas que hayan sido 

sometidos al procedimiento de evaluación ambiental estratégica regulado en esta ley, el 
estudio de impacto ambiental deberá respetar, de forma obligatoria, lo establecido en la 
declaración ambiental estratégica.

3. La Administración pondrá a disposición del promotor los informes y cualquier otra 
documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad para la realización del 
estudio de impacto ambiental.

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si, en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión, no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 28.  Información y participación pública.
1. El estudio de impacto ambiental será sometido por el órgano sustantivo al trámite de 

información pública junto con el proyecto en el marco del propio procedimiento de 
aprobación del proyecto. Finalizado dicho trámite, el órgano sustantivo remitirá al órgano 
ambiental, en el plazo de quince días naturales, el expediente completo, incluido el resultado 
de la información pública.

2. Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, la realización de la información pública corresponderá al órgano ambiental.

3. En el anuncio del inicio de la información pública, el órgano sustantivo o, en su caso, 
el órgano ambiental incluirá un resumen del procedimiento de autorización del proyecto, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 

proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, identificación del 
órgano ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación previa.

c) Identificación de aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente 
y de aquellos en los que puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible 
para su presentación.

4. El órgano sustantivo o, en su caso, el órgano ambiental adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública 
tenga la máxima difusión entre el público, utilizando preferentemente los medios de 
comunicación y electrónicos, y debiendo publicarse el anuncio, a cargo del promotor, en el 
Boletín Oficial de Aragón, y en la sede electrónica del órgano que realice la información 
pública, por un periodo mínimo de un mes.
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Artículo 29.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo consultará a 
las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

2. El órgano sustantivo deberá solicitar con carácter preceptivo los siguientes informes:
a) Informe sobre el patrimonio cultural, cuando proceda.
b) Informe del órgano con competencias en materia de dominio público hidráulico, 

cuando proceda.
c) Informe de los entes locales afectados, para que se pronuncien sobre la sostenibilidad 

social del proyecto.
d) Informe del departamento competente en ordenación del territorio, en el caso de los 

proyectos con incidencia territorial incluidos en el anexo de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de 
Ordenación del Territorio de Aragón.

e) Cualquier otro informe que, por razón de la materia, se considere pertinente para la 
resolución del expediente.

3. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental o el lugar o lugares donde puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y las alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo.
La consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas se 

podrá realizar por medios convencionales, electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se 
acredite la realización de la consulta. En todo caso, la totalidad de la documentación objeto 
de dicho trámite deberá ser accesible en un formato digital.

4. Las Administraciones públicas y las personas interesadas consultadas dispondrán de 
un plazo máximo de un mes desde la recepción de la notificación para emitir los informes y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

5. Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, la realización del trámite de consultas a que se refiere el presente artículo 
corresponderá al órgano ambiental.

Artículo 30.  Resultado de la información pública y de las consultas.
1. En el plazo máximo de quince días naturales desde que hubiera concluido el periodo 

de información pública y consultas a que se refieren los artículos 28 y 29, el órgano 
sustantivo remitirá al promotor para su consideración los informes recibidos en las consultas 
realizadas y las alegaciones presentadas en el periodo de información pública. Esta remisión 
se realizará por el órgano ambiental cuando se trate de proyectos sometidos a declaración 
responsable o comunicación previa.

Si el promotor decidiera redactar una nueva versión del proyecto y del estudio de 
impacto ambiental a la vista del resultado de la información pública y las consultas, se 
iniciará de nuevo el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

2. (Suprimido).

Artículo 31.  Vigencia de los trámites de información pública y consultas.
Los trámites de información y las consultas tendrán una vigencia de un año desde su 

finalización. Transcurrido este plazo sin que se haya remitido el expediente al órgano 
ambiental para formular la declaración de impacto ambiental, el órgano sustantivo declarará 
la caducidad de los citados trámites.

Artículo 32.  Instrucción y análisis técnico del expediente.
1. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental los siguientes documentos:
a) El documento técnico del proyecto.
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b) El estudio de impacto ambiental.
c) Las alegaciones y los informes recibidos en los trámites de información pública y 

consultas.
d) En su caso, las observaciones que el órgano sustantivo estime oportunas a resultas 

del trámite de información y consultas.
2. Si, durante el análisis del expediente, el órgano ambiental estimara que la información 

pública o las consultas no se han realizado conforme a lo establecido en esta ley, requerirá 
al órgano sustantivo para que subsane el expediente en el plazo de tres meses.

No obstante, el órgano ambiental podrá resolver la inadmisión a trámite de la solicitud de 
inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustancialmente análogo al presentado.

3. Si, durante el análisis del expediente, el órgano ambiental concluyera que es 
necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental o que el promotor no 
ha tenido en cuenta las alegaciones recibidas durante el trámite de información pública, le 
requerirá, informando de ello al órgano sustantivo, para que complete la información que sea 
imprescindible para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si, transcurridos tres meses, el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizado el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vías administrativa y judicial, en su caso.

4. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación de impacto ambiental.

Artículo 33.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizada la tramitación del procedimiento de evaluación 

ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental, determinando si procede o no, a 
los efectos ambientales, la realización del proyecto y, en su caso, las condiciones que deben 
establecerse para la adecuada protección del medio ambiente, las medidas compensatorias 
o las correctoras.

2. La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:
a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo y una descripción 

general del proyecto.
b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 

Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones complementarias que deban establecerse y las medidas 

que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

e) Las medidas compensatorias que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) Descripción sucinta del programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere la disposición adicional séptima.
3. El plazo máximo e improrrogable para la emisión de la declaración de impacto 

ambiental será de cuatro meses, contados desde la recepción por el órgano ambiental del 
estudio de impacto ambiental y del resto de documentación a que se refiere el artículo 32.1 
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de esta ley, cuando el trámite de información pública y consultas lo haya realizado el órgano 
sustantivo, o desde la finalización del citado trámite cuando este lo haya realizado el órgano 
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido la declaración de impacto 
ambiental, esta se entenderá emitida en sentido desfavorable.

4. La declaración de impacto ambiental se notificará al promotor del proyecto y se 
remitirá al órgano sustantivo para que sea incluida en el contenido de la resolución 
administrativa que autorice o apruebe el proyecto o actividad. Asimismo, la declaración de 
impacto ambiental se publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del 
órgano ambiental.

5. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o programas que hayan sido 
sometidos al procedimiento de evaluación ambiental previsto en esta ley, la declaración de 
impacto ambiental no podrá entrar en contradicción con el condicionamiento establecido en 
la declaración ambiental estratégica, salvo que se produjesen cambios significativos 
debidamente justificados en las condiciones ambientales del medio que pudiera verse 
afectado por la ejecución del proyecto o actividad.

6. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante y no será objeto de recurso directo, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vías administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza el proyecto.

Artículo 34.  Efectos de la declaración de impacto ambiental.
1. Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental según lo establecido en esta 

ley no podrán autorizarse o ejecutarse sin haberse formulado la correspondiente declaración 
de impacto ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24.

2. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la 
ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación en el Boletín Oficial 
de Aragón.

3. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años. La solicitud de prórroga 
formulada fuera de plazo significará automáticamente que el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la 
concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años 
adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la 
evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente. El órgano ambiental 
solicitará aquellos informes a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo máximo de un 
mes.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la solicitud de 
aplicación de plazo de la vigencia de la declaración de impacto ambiental, se entenderá 
estimada la solicitud de prórroga.

6. La declaración de impacto ambiental, incluida la prórroga que, en su caso, se hubiera 
otorgado, en ningún caso extenderá su vigencia más de seis años desde que hubiera sido 
publicada dicha declaración en el Boletín Oficial de Aragón.

7. A los efectos previstos en los apartados anteriores, el promotor tendrá la obligación de 
comunicar al departamento competente en materia de medio ambiente la fecha de comienzo 
de la ejecución del proyecto.

Artículo 35.  Publicidad de la autorización del proyecto.
1. El órgano sustantivo hará pública la decisión sobre la autorización o denegación del 

proyecto mediante la inserción de un extracto del contenido de dicha decisión en el Boletín 
Oficial de Aragón y en su sede electrónica.
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2. La información a que se refiere el apartado anterior será comunicada a los Estados 
miembros y a las Comunidades Autónomas que hayan sido consultados de acuerdo con el 
artículo 8.

Artículo 36.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse en 

cualquiera de los siguientes supuestos:
a) La entrada en vigor de normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento de 

las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
b) Cuando el cumplimiento de las condiciones de la declaración sea imposible o 

innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el 
momento de la solicitud de modificación permiten una mejor y más adecuada protección del 
medio ambiente.

c) Cuando, durante el seguimiento del cumplimiento, se hubiera detectado que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

2. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse por el 
órgano ambiental de oficio, bien por propia iniciativa o a instancias del órgano sustantivo o a 
solicitud del promotor.

3. El órgano ambiental podrá inadmitir motivadamente la solicitud del promotor sobre la 
modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental. Contra la resolución 
de inadmisión se podrán interponer, en su caso, los recursos que legalmente procedan en 
vía administrativa o judicial.

4. Para resolver sobre la modificación de las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas por 
razón de la materia en relación con los elementos esenciales que pudieran ser objeto de la 
modificación, así como a las personas interesadas previamente consultadas. Las 
Administraciones y personas consultadas dispondrán del plazo de un mes para pronunciarse 
en relación con la consulta formulada.

5. El plazo máximo para resolver sobre la modificación de la declaración será de dos 
meses contados desde la fecha de inicio del procedimiento, debiéndose publicar en el 
Boletín Oficial de Aragón la resolución que se adopte por el órgano ambiental.

6. El promotor comunicará al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución del 
proyecto o actividad con el nuevo condicionado establecido en declaración de impacto 
ambiental que hubiera sido modificada.

Artículo 37.  Evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.2, el promotor deberá solicitar 

al órgano ambiental su pronunciamiento al respecto, para lo que deberá presentar un 
documento ambiental del proyecto con la información que establece la legislación básica de 
evaluación ambiental, debiendo contener en todo caso:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado.
b) La definición, características y ubicación del proyecto.
c) Las principales alternativas estudiadas y una justificación de las principales razones 

de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.
d) Una evaluación de los efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y 

sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los 
factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

e) Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.
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f) Las medidas preventivas y correctoras para la adecuada protección del medio 
ambiente.

g) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas preventivas y correctoras contenidas en el documento ambiental.

2. A tal efecto, el órgano ambiental consultará, en el plazo de diez días, a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas que previamente se 
hubieran identificado para que se pronuncien sobre esos extremos en el plazo máximo de un 
mes. Asimismo, mediante la publicación de un anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, se 
pondrá en conocimiento del público una breve referencia sobre la presentación del 
documento ambiental del proyecto. En todo caso, la totalidad del documento ambiental 
estará disponible en la sede electrónica del órgano ambiental en formato digital.

No obstante lo anterior, el órgano ambiental competente podrá resolver motivadamente 
la inadmisión de la solicitud por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental del proyecto no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

3. El órgano ambiental, de acuerdo con los criterios del anexo III, teniendo en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas y el documento ambiental del proyecto, resolverá 
mediante la emisión de un informe de impacto ambiental que se pronunciará en uno de los 
dos sentidos que se indican a continuación:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria por 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, la tramitación del 
procedimiento continuará conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y siguientes.

b) El proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos y 
en las condiciones establecidas en el informe de impacto ambiental.

4. El informe de impacto ambiental se notificará al promotor del proyecto en el plazo 
máximo de tres meses desde la solicitud o desde el inicio, de oficio, del procedimiento y se 
publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental, 
entendiéndose, a falta de informe notificado en plazo, que el proyecto debe someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a lo dispuesto en los artículos 
27 y siguientes.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, el informe de impacto ambiental incluirá, asimismo, aquella 
información que se considere que deberá tener el estudio de impacto ambiental a presentar 
por el promotor, dándole traslado de las contestaciones recibidas.

6. En el supuesto previsto en el apartado 3.b), el informe de impacto ambiental perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado 
en el Boletín Oficial de Aragón, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el 
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto.

7. El informe de impacto ambiental será preceptivo y determinante y no podrá recurrirse, 
sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan indirectamente en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

8. El órgano sustantivo, mediante la publicación de un extracto de la autorización en el 
Boletín Oficial de Aragón y en su sede electrónica, dará publicidad de la autorización del 
proyecto que previamente hubiera sido evaluado ambientalmente con el procedimiento 
simplificado regulado en el presente artículo.
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CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 38.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. El documento inicial estratégico, el estudio ambiental estratégico y el documento 
ambiental estratégico, en el caso de la evaluación ambiental estratégica, y el documento 
inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento ambiental, en el caso de la 
evaluación de impacto ambiental, deberán ser realizados por personas que posean la 
titulación universitaria adecuada y la capacidad y experiencia suficientes. Para ello, los 
estudios y documentos ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores, 
indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha 
de conclusión y firma del autor.

2. Los autores de los citados documentos son responsables solidarios, junto con los 
promotores de los mismos, del contenido y la fiabilidad de los datos de dichos estudios, 
quedando exonerados de dicha responsabilidad en los casos en que los datos resulten de la 
información recibida de las Administraciones públicas, siempre que se acredite 
fehacientemente.

Artículo 39.  Órgano ambiental competente.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la 

instrucción, tramitación y resolución de los procedimientos establecidos en los capítulos I y II 
del presente título.

2. Corresponderá al departamento competente en materia de medio ambiente facilitar la 
información necesaria al órgano sustantivo para el seguimiento y vigilancia del cumplimiento 
de la declaración de impacto ambiental, declaración ambiental estratégica, informe de 
impacto ambiental e informe ambiental estratégico, pudiendo efectuar con este fin las 
comprobaciones que estime precisas.

Artículo 40.  Resolución de discrepancias.
1. Cuando existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental sobre 

el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, 
del informe ambiental estratégico o del informe de impacto ambiental, resolverá el Gobierno 
de Aragón mediante acuerdo motivado que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

2. A tal efecto, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón la declaración o el informe indicados en el párrafo anterior, el 
órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental escrito razonado con la discrepancia y los 
informes y documentos que considere oportunos.

3. En el plazo máximo de un mes desde que hubiera recibido el escrito razonado con la 
discrepancia, el órgano ambiental se pronunciará al respecto, entendiéndose que mantiene 
el criterio de la declaración o informe si no se hubiera pronunciado en dicho plazo.

4. El órgano sustantivo elevará la discrepancia al Gobierno de Aragón, quien se 
pronunciará en un plazo máximo de un mes. No obstante, en tanto no se pronuncie sobre la 
discrepancia el Gobierno de Aragón, la declaración o informe mantendrán su eficacia.

Artículo 41.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven. No obstante, los planes de 
interés general de Aragón que sean directamente ejecutables quedarán excluidos de la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven siempre que 
dichos planes se encuentren definidos de forma suficiente y adecuada para su correcta 
ejecución.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
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ambiental estratégica en otros procedimientos de evaluación ambiental siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

TÍTULO II
Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles

Artículo 42.  Proyectos sometidos a evaluación ambiental en zonas ambientalmente 
sensibles.

1. Deberán someterse al procedimiento de evaluación ambiental previsto en el presente 
título los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de obras, 
instalaciones o cualquier otra actividad, ya sea individualmente o en combinación con otros 
proyectos, que tengan incidencia en las zonas ambientalmente sensibles definidas en el 
artículo 4.qq) y que no se encuentren sometidos ni al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ni al de calificación ambiental regulados en esta ley.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá que un proyecto tiene 
incidencia en una zona ambientalmente sensible siempre que se dé alguna de las siguientes 
condiciones:

a) Que pueda afectar a los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, sin tener 
relación directa con la gestión o conservación del lugar o sin ser necesario para la misma.

b) Que se desarrolle en un espacio natural protegido o en su zona periférica de 
protección, o bien en el ámbito territorial de un plan de ordenación de los recursos naturales, 
y requiera informe preceptivo o autorización de contenido ambiental en virtud de lo 
establecido en sus normas de declaración o instrumentos de planificación.

c) Que se desarrolle en el ámbito de aplicación de los planes previstos en la normativa 
reguladora de conservación de especies amenazadas y requiera informe preceptivo o 
autorización de contenido ambiental de conformidad con dichos planes.

d) Que se desarrolle y pueda afectar de forma apreciable a los humedales de 
importancia internacional incluidos en el Convenio de Ramsar y a los humedales singulares 
de Aragón.

e) Que se desarrolle en una zona núcleo o en una zona tampón o de amortiguamiento de 
una Reserva de la Biosfera.

f) Que se desarrolle en las Áreas Naturales Singulares de Aragón contempladas en la 
legislación de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, cuando dispongan de normas de 
declaración o instrumentos de planificación específicos debidamente aprobados, y siempre 
que dichas normas establezcan la exigencia de informe preceptivo o autorización de 
contenido ambiental.

Artículo 43.  Órgano ambiental competente.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la 

instrucción, tramitación y resolución del procedimiento de evaluación ambiental de proyectos 
regulado en este título.

2. Quedan exceptuadas del procedimiento de evaluación ambiental regulado en este 
título las actuaciones desarrolladas por el departamento competente en materia de medio 
ambiente o los organismos públicos de él dependientes cuando, en el ejercicio de la propia 
competencia, tengan relación directa con la gestión o conservación de las zonas 
ambientalmente sensibles o sean necesarias para la misma.

3. En los supuestos exceptuados por el apartado anterior, la valoración ambiental que, 
en su caso, proceda realizar corresponderá al órgano competente por razón de la materia 
integrado en la estructura del departamento competente en materia de medio ambiente.

4. Los instrumentos de planificación y las normas de declaración de los espacios a que 
se refiere el apartado 2.b) del artículo anterior podrán determinar el régimen de intervención 
administrativa aplicable y el órgano competente en relación con las actuaciones que se 
pretendan desarrollar en dichos espacios.
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Artículo 44.  Procedimiento.
1. La evaluación ambiental de los proyectos a que se refiere el artículo 42, a efectos de 

comprobar la adecuación del proyecto, actividad o instalación pretendida a los fines de 
protección de la zona en que se pretenda ubicar, se llevará a cabo a través del siguiente 
procedimiento:

a) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones sujetos a la obtención de 
autorización o licencia administrativa previa, el órgano sustantivo o el promotor deberán 
solicitar, con carácter previo a su otorgamiento, el informe del órgano ambiental competente, 
para lo que deberán remitir, junto a su petición razonada, el expediente administrativo 
completo. El informe, que será vinculante a los solos efectos medioambientales cuando sea 
desfavorable o imponga medidas correctoras o compensatorias, deberá evacuarse en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha de recepción del expediente, entendiéndose en 
todo caso desfavorable de no evacuarse en dicho plazo.

b) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones no sujetos a la obtención de 
autorización o licencia administrativa previa, corresponderá al órgano ambiental competente 
la autorización del proyecto, actividad o instalación. Para ello, el promotor deberá acompañar 
a la solicitud de autorización una memoria resumen que contenga una descripción básica del 
proyecto, la actividad a desarrollar, las características de la instalación y una definición de los 
posibles impactos negativos del mismo sobre el medio ambiente. El plazo máximo para 
resolver y notificar al interesado esta autorización será de tres meses. Transcurrido el plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, se entenderá desestimada la solicitud 
presentada.

2. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, cuando el proyecto pueda afectar 
directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000, se incluirá un apartado 
específico dedicado a la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación del espacio.

Artículo 45.  Seguimiento y vigilancia.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas al órgano sustantivo, corresponden al 

departamento competente en materia de medio ambiente el seguimiento y la vigilancia del 
cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en el informe o autorización a que 
se refiere el artículo anterior.

TÍTULO III
Autorización ambiental integrada

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 46.  Ámbito de aplicación.
1. Se someten al régimen de autorización ambiental integrada regulado en la presente 

ley las instalaciones ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, de titularidad pública o 
privada, en las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las 
categorías enumeradas en el anexo IV y que alcancen los umbrales de capacidad 
establecidos en el mismo, con excepción de las instalaciones o partes de las mismas 
utilizadas para investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

2. La autorización ambiental integrada precederá, en todo caso, a la construcción, 
montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan 
en las mismas.
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Artículo 47.  Alcance de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada incluirá todas las actividades enumeradas en el 

anexo IV que se realicen en la instalación, así como las explotaciones de ganadería 
intensiva cuya capacidad supere las 360 unidades de ganado mayor (UGM), y aquellas otras 
actividades que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalación que realiza una 
actividad sometida a autorización ambiental integrada.

b) Que guarden una relación de índole técnica con dicha actividad.
c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que se vaya 

a ocasionar.
2. En caso de que una autorización ambiental integrada sea válida para varias 

instalaciones o partes de una instalación explotada por diferentes titulares, deberá 
delimitarse en la autorización el alcance de la responsabilidad de cada uno de ellos. Tal 
responsabilidad será solidaria, salvo que las partes acuerden lo contrario.

3. Si en la autorización ambiental integrada se incluyen varios procesos o varias 
actividades potencialmente contaminadores de la atmósfera, se podrá considerar un foco 
virtual, sumatorio ponderado de todos los focos atmosféricos, que permita establecer valores 
límite de emisiones globales para cada uno de los contaminantes generados, siempre que se 
garantice un nivel de protección ambiental equivalente a la utilización de valores límite de 
emisión individuales.

Artículo 48.  Finalidad de la autorización ambiental integrada.
1. La finalidad de la autorización ambiental integrada es:
a) Establecer todas las condiciones que garanticen el cumplimiento de la normativa de 

prevención y control integrados de la contaminación por parte de las instalaciones sometidas 
a la misma mediante un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas 
Administraciones públicas que deben intervenir en la concesión de dicha autorización.

b) Integrar en una única resolución administrativa:
1.º Todas las autorizaciones e informes ambientales que resulten de aplicación en 

materia de producción y gestión de residuos, vertidos al dominio público hidráulico, vertidos 
al sistema integral de saneamiento, contaminación acústica y atmosférica, incluidas las 
determinaciones referentes a compuestos orgánicos volátiles, entre otras.

2.º La autorización especial para construcciones o instalaciones a implantar en suelo no 
urbanizable prevista en la legislación urbanística cuando aquella sea exigible.

3.º La declaración de impacto ambiental.
2. El otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como su modificación y 

revisión, precederán, en su caso, a las demás autorizaciones sustantivas o licencias que 
sean obligatorias.

3. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de aguas y demás normativa que resulte de 
aplicación.

Se exceptúan de lo establecido en este apartado las autorizaciones de vertidos a las 
aguas continentales, que se incluyen en la autorización ambiental integrada, de acuerdo con 
esta ley.

4. Reglamentariamente se desarrollará el régimen que permita la incorporación en la 
autorización ambiental integrada de las actuaciones que correspondan en relación con las 
instalaciones afectadas por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas.

Artículo 49.  Información y acceso a la misma.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente deberá disponer de 

información sistematizada y actualizada sobre:
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a) El inventario de las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada ubicadas 
en su territorio, con especificación de las altas y las bajas en él causadas.

b) Las principales emisiones y los focos generadores de las mismas.
c) Las autorizaciones ambientales integradas concedidas, con el contenido mínimo 

establecido en el anexo IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 
ambientales integradas.

d) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 
pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización por la instalación, 
así como en relación con cualquier ulterior actuación necesaria.

2. La información regulada en este artículo será pública, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 50.  Órgano ambiental competente.
Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la 

instrucción, tramitación y resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada.

Artículo 51.  Tramitación.
El procedimiento de autorización ambiental integrada seguirá los trámites establecidos 

en el presente título, ajustándose en todos aquellos aspectos no regulados en esta ley a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 52.  Consultas previas de carácter potestativo.
1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud de autorización ambiental 

integrada, el titular de una instalación donde se desarrolle alguna o parte de las actividades a 
las que se refieren los artículos 46 y 47, podrá solicitar al órgano ambiental competente 
información sobre el procedimiento de autorización ambiental integrada, acompañando dicha 
petición de una memoria resumen que recoja las características básicas del proyecto de 
instalación.

2. El órgano ambiental podrá elevar consultas, en el plazo de diez días naturales, a los 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuyas competencias 
pudieran verse afectadas por la ejecución del proyecto, instalación o actividad para que, en 
el plazo máximo de un mes, remitan la información o las consideraciones que, a su juicio, 
pudieran resultar de interés para la preparación de la solicitud por parte del titular de la 
instalación.

3. En el plazo máximo de tres meses desde que presentó su solicitud, el órgano 
ambiental se pronunciará sobre el contenido de la memoria resumen y notificará al titular el 
resultado de la misma, que deberá ser tenido en cuenta para la formulación de la solicitud de 
autorización ambiental integrada, sin perjuicio del derecho del titular de la instalación a 
presentar la solicitud que da inicio al procedimiento a falta de notificación en plazo.

Artículo 53.  Informe urbanístico del ayuntamiento.
1. Previamente a la solicitud de autorización ambiental integrada, el titular de la 

instalación deberá solicitar del ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique o pretenda 
ubicar la misma, la expedición de un informe urbanístico acreditativo de la compatibilidad del 
proyecto con el planeamiento urbanístico. Las cuestiones que deberá valorar dicho informe 
versarán exclusivamente sobre la conformidad del proyecto con la normativa urbanística 
aplicable en relación con la parcela o parcelas donde esté o vaya a estar ubicada la 
instalación en el momento de la solicitud.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 13  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 660 –



2. El informe urbanístico será expedido por el ayuntamiento en el plazo máximo de 
treinta días a contar desde la fecha de su solicitud. En el supuesto de que no se expida el 
informe en el plazo indicado, el titular o promotor de la instalación presentará, junto con la 
solicitud de autorización ambiental integrada, copia de la solicitud del mismo.

3. En todo caso, si el informe urbanístico fuera negativo y se hubiera recibido en el 
órgano ambiental competente con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, dicho órgano dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivará las actuaciones.

4. Dicho informe urbanístico es independiente de la licencia de obras o de cualquier otro 
medio de intervención exigible por el ayuntamiento y, en consecuencia, no prejuzga la 
actuación del órgano municipal competente respecto de las citadas autorizaciones o 
licencias.

5. En el caso de planes y proyectos de interés general de Aragón regulados en la 
normativa autonómica de ordenación del territorio, el informe urbanístico previsto en este 
artículo será emitido por el órgano autonómico competente en materia de urbanismo, oído el 
ayuntamiento respectivo, en el plazo máximo y con los efectos previstos en los apartados 
anteriores, y deberá valorar no solo la compatibilidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico del municipio, sino también su compatibilidad con la ordenación y normativa 
urbanística prevista en el instrumento territorial que se halle en tramitación.

En ningún caso podrá emitirse un informe negativo si existe compatibilidad con la 
ordenación y normativa urbanística prevista en el plan o proyecto de interés general.

Artículo 54.  Contenido de la solicitud.
La solicitud de la autorización ambiental integrada deberá dirigirse al órgano ambiental 

competente acompañando la siguiente documentación e información:
a) Proyecto básico, redactado y suscrito por técnico competente debidamente 

identificado y, cuando así sea exigible, visado por el colegio profesional correspondiente. De 
no presentarse visado por no ser exigible, el proyecto deberá ir acompañado de la 
documentación acreditativa de disponer de la titulación que habilite como técnico 
competente. El proyecto básico contendrá la identidad del titular o promotor de la instalación 
y, al menos, los aspectos detallados en el artículo 12.1.a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

b) El informe urbanístico del ayuntamiento al que se refiere el artículo anterior o copia de 
la solicitud del informe en caso de que este no se haya emitido en plazo.

c) En su caso, el estudio de impacto ambiental de conformidad con el artículo 27.
d) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización 

de vertidos a las aguas continentales. Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales 
de cuencas intercomunitarias, esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca para que manifieste si es preciso requerir al solicitante que subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos.

e) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.

f) La identificación de cada uno de los focos de emisión de contaminantes atmosféricos, 
de acuerdo con el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
recogido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

g) La relación de sustancias peligrosas relevantes que se utilicen, produzcan o emitan en 
la instalación, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y la 
contaminación de las aguas subterráneas en el emplazamiento de la instalación. A tal efecto, 
se presentará declaración de las sustancias que consumen o fabrican que están afectadas 
por el Reglamento (CE) 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias 
y preparados químicos (REACH), y fichas de seguridad de cada una de dichas sustancias en 
las que se indiquen sus riesgos potenciales para la salud y el medio ambiente.

h) La documentación técnica necesaria para poder determinar las medidas relativas a las 
condiciones de explotación en situaciones distintas a las normales que puedan afectar al 
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medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y parada, fugas, fallos de 
funcionamiento y paradas temporales.

i) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o seguros 
obligatorios que sean exigibles, entre otras, por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental.

j) Un resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en los párrafos 
anteriores, para facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública.

k) Una copia digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación 
técnica aportada.

Artículo 55.  Información y participación pública e informes.
1. Recibida la documentación y completada, en su caso, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos anteriores, el órgano ambiental competente someterá el expediente a 
información pública mediante anuncio, a cargo del promotor, en el Boletín Oficial de Aragón y 
en la sede electrónica del citado órgano.

2. El trámite de información pública tendrá una duración no inferior a treinta días y, en su 
caso, será común para la evaluación de impacto ambiental y para aquellos otros 
procedimientos cuyas resoluciones se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para los procedimientos de las autorizaciones sustantivas que precise la 
instalación.

Se exceptuarán de la información pública los datos de la solicitud y la documentación 
presentada que gocen de confidencialidad de acuerdo con el artículo 10.

3. Concluido el trámite de información pública, el órgano ambiental competente solicitará 
informe a los órganos administrativos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias 
de su competencia, remitiendo al efecto copia del expediente o de la documentación 
pertinente. Concretamente, realizará las siguientes actuaciones:

a) Solicitará al ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique o pretenda ubicar la 
instalación un informe sobre la adecuación de la instalación a las ordenanzas municipales y 
sobre cualquier otro aspecto ambiental de competencia municipal en relación con la 
normativa sectorial que resulte de aplicación. El ayuntamiento también se pronunciará en 
dicho informe sobre la sostenibilidad social de la instalación, de conformidad con el artículo 
9.4, y notificará personalmente el inicio del trámite de información pública a los vecinos 
inmediatos al lugar del emplazamiento de la instalación a los efectos de que puedan alegar 
lo que estimen oportuno.

En el plazo máximo de treinta días hábiles, el ayuntamiento remitirá dicho informe al 
órgano ambiental, el cual continuará con la tramitación del procedimiento si no hubiera 
recibido el informe en el plazo indicado. No obstante, el informe emitido fuera de plazo, pero 
recibido antes de dictar resolución, deberá ser valorado por el órgano ambiental.

b) Cuando la instalación se pretenda ubicar en suelo no urbanizable previsto en la 
normativa urbanística, el órgano ambiental solicitará informe al Consejo Provincial de 
Urbanismo competente, siendo dicho informe vinculante en cuanto a las afecciones 
supralocales del uso o actividad planteados, la justificación del emplazamiento en el medio 
rural, la posibilidad de formación de núcleo de población, la conveniencia y el alcance de la 
rehabilitación y los parámetros urbanísticos de aplicación.

Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo de dos meses a contar desde la 
recepción de la documentación. De no emitirse el informe en este plazo, el mismo se 
entenderá favorable y proseguirán las actuaciones. No obstante, el informe emitido fuera de 
plazo, pero recibido antes de dictar resolución, deberá ser valorado por el órgano ambiental.

c) Cuando la instalación precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de 
vertido al dominio público hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración General 
del Estado, el órgano ambiental solicitará del organismo de cuenca competente la emisión 
del informe sobre la admisibilidad del vertido establecido en el artículo 19 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio.
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Este informe tendrá carácter preceptivo y vinculante y deberá emitirse en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la fecha de entrada de la solicitud y documentación 
pertinente en el registro del correspondiente organismo de cuenca.

Transcurrido dicho plazo sin que el organismo de cuenca hubiese emitido el informe, 
proseguirán las actuaciones y se podrá otorgar la autorización ambiental integrada, 
estableciendo el órgano ambiental las características del vertido y las medidas correctoras 
requeridas de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado antes del otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada deberá ser tenido en consideración por el órgano 
ambiental. Si el informe emitido por el organismo de cuenca considerase que es inadmisible 
el vertido y, consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, el órgano ambiental dictará resolución motivada denegando la autorización.

d) En su caso, solicitará informe a los órganos administrativos que deban pronunciarse 
sobre materias de su competencia para que informen sobre dichas materias en el plazo 
máximo de dos meses o, en su caso, en los plazos fijados en la normativa sectorial que 
resulte de aplicación.

Artículo 56.  Integración del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. Cuando corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la 

tramitación de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, el procedimiento para el 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada incorporará, en todo caso, el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, salvo en lo referente al trámite de 
discrepancias.

Asimismo, en los procedimientos de autorización ambiental integrada que requieran 
previamente la tramitación de la evaluación de impacto ambiental simplificada por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tramitará el procedimiento de 
autorización ambiental integrada incorporando en el mismo la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, en sustitución de la simplificada, cuando así lo solicite el promotor.

2. A tal efecto, en caso de que la instalación precise de autorización sustantiva, el órgano 
ambiental competente remitirá la propuesta de resolución de la autorización ambiental 
integrada al órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva para que, 
en el plazo de quince días, realice las alegaciones u observaciones que tenga por 
convenientes sobre el contenido de la declaración de impacto ambiental.

3. En caso de discrepancias entre los órganos sustantivo y ambiental de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, resolverá el Gobierno de Aragón.

4. Cuando la declaración de impacto ambiental corresponda a la Administración General 
del Estado, el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma no resolverá hasta 
que se haya emitido dicha declaración. La resolución de la autorización ambiental integrada 
será negativa si así lo fuese la declaración de impacto ambiental, y, en caso contrario, 
incorporará el condicionado de la declaración.

Artículo 57.  Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
1. El órgano ambiental competente, una vez realizada la evaluación ambiental del 

proyecto en su conjunto, elaborará una propuesta de resolución que incorporará las 
condiciones que resulten de los informes vinculantes emitidos y otorgará el correspondiente 
trámite de audiencia a los interesados.

2. Cuando en el trámite de audiencia se hubiesen realizado alegaciones sobre 
cuestiones que hubieran sido objeto de los informes vinculantes emitidos, se dará traslado 
de las mismas, junto con la propuesta de resolución, a los órganos competentes para emitir 
informes vinculantes en trámites anteriores para que, en el plazo máximo de quince días, 
manifiesten lo que estimen conveniente, que, igualmente, tendrá carácter vinculante en los 
aspectos referidos a materias de su competencia.

Transcurrido dicho plazo máximo, se continuará con la tramitación del procedimiento 
dictándose la resolución que corresponda.
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Artículo 58.  Resolución.
1. El órgano ambiental competente, en un plazo máximo de nueve meses desde que se 

presente la solicitud, dictará resolución motivada otorgando o denegando la autorización 
ambiental integrada, y, en su caso, dicha resolución incorporará la declaración de impacto 
ambiental que se formule al respecto. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud.

2. El órgano ambiental competente notificará la resolución a los interesados, al 
ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido 
un informe vinculante y, en su caso, al órgano competente para otorgar las autorizaciones 
sustantivas, y se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

3. La resolución de la autorización ambiental integrada deberá estar suficientemente 
motivada e incluirá, entre otros aspectos, información sobre las alegaciones formuladas en el 
trámite de información pública, sobre la valoración de las mismas por el órgano ambiental y 
sobre el contenido de los informes emitidos en el procedimiento administrativo.

Artículo 59.  Contenido de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes que puedan ser 

emitidas en cantidad significativa por la instalación de que se trate y, en su caso, los 
parámetros o las medidas técnicas equivalentes que complementen o sustituyan a estos 
valores límite. Asimismo, deberán especificarse las mejores técnicas disponibles contenidas 
en las conclusiones relativas a las MTD que son utilizadas en la instalación para alcanzar los 
citados valores límite de emisión.

b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 
generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión que establece la 
legislación básica en materia de residuos.

d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la minimización de la contaminación a 
larga distancia o transfronteriza.

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de todo tipo de emisiones 
y residuos, con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los 
procedimientos para evaluar las mediciones.

f) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable y, en 
particular, las que pudieran establecerse en aplicación del artículo 27 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, para las instalaciones en las que se realicen 
una o más operaciones de tratamiento de residuos.

h) En su caso, el número de gestor y productor de residuos correspondiente a la 
instalación o instalaciones o partes de la instalación de que se trate y la relación de focos de 
emisión atmosférica catalogados de acuerdo con el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre.

i) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación.
j) La obligación de comunicar al órgano competente regularmente y, al menos, una vez al 

año:
1.º Información basada en los resultados del control de las emisiones mencionado en la 

letra e) y otros datos solicitados que permitan al órgano competente verificar el cumplimiento 
de las condiciones de la autorización.

2.º Cuando se apliquen valores límite de emisión que superen los valores de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados del control de las 
emisiones que permita compararlos con los niveles de emisión asociados con las mejores 
técnicas disponibles.
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k) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y la supervisión periódicos de las 
medidas adoptadas para evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterráneas con arreglo 
a la letra b) y, en su caso, los requisitos adecuados para el control periódico del suelo y las 
aguas subterráneas por lo que respecta a sustancias peligrosas que previsiblemente puedan 
localizarse, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas en el emplazamiento de la instalación.

l) Condiciones para evaluar el cumplimiento de los valores límite de emisión.
m) En caso de que la autorización sea válida para varias partes de una instalación 

explotada por diferentes titulares, las responsabilidades de cada uno de ellos.
2. Los requisitos de control de emisiones mencionados en el artículo 22.1.e) de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, se basarán, en su caso, en las conclusiones sobre monitorización 
recogidas en las conclusiones relativas a las MTD, y su frecuencia de medición periódica 
será fijada por el órgano competente en la autorización para cada instalación o bien a nivel 
sectorial en la correspondiente normativa aplicable a cada uno de los sectores industriales. 
No obstante, el control periódico se efectuará, como mínimo, cada cinco años para las aguas 
subterráneas y cada diez años para el suelo, a menos que dicho control se base en una 
evaluación sistemática del riesgo de contaminación.

3. En las instalaciones certificadas mediante el sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambiental (EMAS), el cumplimiento de las obligaciones de control derivadas 
de este sistema podrá servir de justificación al efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
control.

4. Para las instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos del 
epígrafe 9.3 del anexo IV, se podrá exigir, en sustitución de valores límite de emisión, la 
utilización de MTD que garanticen un nivel de protección equivalente del medio ambiente. 
Además, se deberá tener en cuenta la legislación sobre bienestar animal en el condicionado 
de la autorización ambiental integrada, y, cuando en ella se establezcan prescripciones 
sobre gestión y control de residuos, deberán contemplarse las consideraciones prácticas de 
dichas actividades, teniendo en cuenta los costes y las ventajas de las medidas que se 
vayan a adoptar.

Artículo 60.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento regulado en esta ley mediante la impugnación de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para 
los casos en que los citados informes vinculantes impidiesen el otorgamiento de dicha 
autorización.

2. Cuando la impugnación en vía administrativa de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada afecte a las 
condiciones establecidas en los informes vinculantes, el órgano de la Comunidad Autónoma 
de Aragón competente para resolver el recurso dará traslado del mismo a los órganos que 
los hubiesen emitido, con el fin de que estos, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones 
en el plazo de quince días. De emitirse en plazo, las citadas alegaciones serán vinculantes 
para la resolución del recurso.

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los 
informes preceptivos y vinculantes, la Administración que los hubiera emitido tendrá la 
consideración de codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 61.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo 

de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización y de forma motivada se 
establezca otro plazo diferente.

2. Iniciada la actividad, el órgano de inspección, control, seguimiento y vigilancia del 
departamento competente en materia de medio ambiente realizará una visita de inspección 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 13  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 665 –



de acuerdo con las prescripciones establecidas en el título VI, y todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental del operador que pueda exigírsele al amparo de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre.

CAPÍTULO III
Modificación y revisión de la autorización ambiental integrada

Artículo 62.  Modificación sustancial y no sustancial, criterios de determinación y 
procedimiento.

1. Se considerará que se produce una modificación sustancial en una instalación 
cuando, en condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no 
previsto en la autorización ambiental integrada originalmente otorgada que afecte a las 
características, a los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de la 
instalación, que represente una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente.

Para determinar si la modificación de una autorización ambiental integrada es sustancial 
o no, el órgano competente aplicará los criterios establecidos en la normativa básica. No 
obstante, el departamento competente en materia de medio ambiente podrá fijar otros 
criterios más restrictivos en los supuestos y situaciones que se indiquen reglamentariamente.

2. En todo caso, tendrá la consideración de modificación sustancial cualquier ampliación 
o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de capacidad establecidos, cuando 
estos existan, en el anexo IV, o si ha de ser sometida al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

Si en una instalación se llevan a cabo sucesivas modificaciones no sustanciales antes de 
la actualización de la autorización ambiental integrada o durante el periodo que media entre 
sus revisiones, se considerará como modificación sustancial la suma de dos o más no 
sustanciales que cumplan alguno de los criterios establecidos en la normativa básica estatal.

3. La modificación sustancial de la autorización ambiental integrada se tramitará de 
acuerdo con el procedimiento simplificado establecido en la normativa básica estatal, 
refundirá las condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y 
aquellas que, en su caso, se impongan como consecuencia de la modificación sustancial de 
la instalación, y se notificará a todos los interesados la resolución que ponga fin al 
procedimiento en el plazo máximo de seis meses. Asimismo, el órgano competente para 
dictar la resolución por la que se modifica sustancialmente la autorización ambiental 
integrada publicará íntegramente dicha resolución en el Boletín Oficial de Aragón y en su 
sede electrónica.

4. En caso de que el titular proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, no 
podrá llevarse a cabo de forma efectiva en tanto la autorización ambiental integrada no sea 
modificada mediante la correspondiente resolución administrativa.

En el supuesto de que la modificación sea no sustancial, pero requiera una modificación 
puntual de la autorización ambiental integrada, el órgano ambiental competente, en función 
del balance ambiental de cada instalación, notificará al titular de la misma cuándo puede 
llevar a cabo de forma efectiva la modificación mediante la correspondiente resolución 
administrativa.

5. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales de capacidad establecidos por ley, 
cuando estos existan, para el sometimiento de una instalación al procedimiento de 
autorización ambiental integrada, dejará de ser exigible la autorización ambiental integrada.

Artículo 63.  Procedimiento de modificación no sustancial de las instalaciones y de la 
autorización ambiental integrada.

1. El titular de una autorización ambiental integrada que pretenda realizar una 
modificación de la instalación y que considere que esa modificación no es sustancial, 
presentará ante el órgano ambiental competente una comunicación con la descripción 
detallada de la modificación pretendida indicando las razones, fundamentos y valoración de 
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acuerdo con los criterios referidos en el artículo anterior. A esta comunicación se 
acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

2. En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la comunicación, el órgano 
ambiental competente notificará al interesado una resolución en la que se pronunciará sobre 
si la modificación prevista es considerada como sustancial o no sustancial. El titular podrá 
llevar a cabo la modificación de la instalación siempre que dicho órgano no manifieste lo 
contrario en el plazo citado.

3. La resolución que determine que una modificación no es sustancial podrá conllevar la 
tramitación de una modificación puntual de la autorización ambiental integrada.

Artículo 64.  Procedimiento de modificación puntual de la autorización ambiental integrada.
1. El procedimiento de modificación puntual de una autorización ambiental integrada, 

cuando no sea practicada de oficio, se iniciará a solicitud del titular de la instalación con la 
finalidad de actualizar la autorización administrativa a las modificaciones no sustanciales que 
se hubieran producido en la instalación.

2. Cuando sea necesaria la aportación de documentación técnica para tramitar la 
modificación puntual de una autorización ambiental integrada, el órgano ambiental 
competente requerirá al promotor para que presente dicha documentación en el plazo 
máximo de un mes. En el supuesto de que no se aporte la documentación técnica requerida, 
se procederá al archivo de las actuaciones realizadas en el procedimiento administrativo.

3. El plazo para resolver el procedimiento de modificación puntual será de tres meses, 
debiéndose notificar la resolución al titular de la instalación, al ayuntamiento en cuyo término 
municipal se ubique la instalación y a los órganos que hubieran emitido informes en el 
procedimiento de modificación puntual de la autorización. Asimismo, la resolución por la que 
se modifique puntualmente la autorización ambiental integrada se publicará en el Boletín 
Oficial de Aragón.

Artículo 65.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. Las revisiones de las autorizaciones ambientales integradas se efectuarán en los 

supuestos y términos contemplados en los apartados siguientes, sin perjuicio de la normativa 
básica en la materia.

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a 
las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el departamento competente 
en materia de medio ambiente garantizará que:

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal 
en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización.
3. La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 

referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.

4. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a 
las MTD, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las 
emisiones.

5. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada podrá ser revisada de oficio 
cuando:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos 
a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.
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d) Lo requiera el organismo de cuenca para los vertidos al dominio público hidráulico de 
cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, en los términos señalados 
en la legislación básica.

e) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 
necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental.

f) En aquellos otros supuestos que vengan establecidos por la normativa básica en 
materia de prevención y control integrados de la instalación.

6. La revisión de la autorización ambiental no dará derecho a indemnización.

Artículo 66.  Tramitación de la revisión de la autorización ambiental integrada.
1. En el plazo de dos años desde que se hubieran publicado las conclusiones relativas a 

las MTD referidas a la principal actividad de una instalación, el órgano ambiental competente 
solicitará a los órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias ambientales 
de su competencia que, en el plazo de diez días, indiquen la documentación e información 
que consideran necesario revisar.

2. Recibidos los pronunciamientos anteriores, el órgano ambiental competente requerirá 
al titular de la autorización para que, en el plazo de quince días, aporte la documentación e 
información que corresponda para la revisión, incluyendo, en su caso, los resultados del 
control de las emisiones y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de 
la instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a 
las MTD aplicables y con los niveles de emisión asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente utilizará cualquier 
información obtenida a partir de los controles o inspecciones disponibles.

3. En ningún caso deberá presentar aquella documentación referida a hechos, 
situaciones y demás circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso 
productivo y del lugar del emplazamiento que ya hubiera sido aportada al órgano competente 
con motivo de la solicitud de autorización original.

4. Realizadas las actuaciones anteriores, la tramitación de la revisión de la autorización 
ambiental integrada se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 62.3, debiéndose 
publicar la resolución que ponga fin al procedimiento de revisión correspondiente en el 
Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental competente.

CAPÍTULO IV
Cese y cierre de la instalación

Artículo 67.  Cese temporal de la actividad.
1. El titular de la autorización ambiental integrada comunicará con carácter previo el cese 

temporal de la actividad al órgano ambiental que otorgó la autorización. La duración del cese 
temporal de la actividad no podrá superar los dos años desde su comunicación.

2. La comunicación de cese temporal no suspenderá la vigencia de la autorización, 
debiendo cumplir su titular con las condiciones establecidas en la misma que le sean 
aplicables.

3. El titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese temporal tenga 
efectos adversos para la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

4. La reanudación de la actividad será comunicada al órgano que otorgó la autorización 
en el plazo máximo de diez días.

Artículo 68.  Cese definitivo de la actividad y cierre de la instalación.
1. En caso de cese definitivo de una o varias de las instalaciones incluidas en una misma 

autorización ambiental integrada, el titular de la misma lo comunicará al órgano competente 
que otorgó la autorización.

2. El órgano competente para la inspección, vigilancia, control y seguimiento del 
departamento competente en materia de medio ambiente, a requerimiento del órgano 
competente que otorgó la autorización, realizará una verificación del cumplimiento de las 
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condiciones relativas a su cierre establecidas en la autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas establecidas en el artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

3. Cuando la verificación resulte positiva, el órgano ambiental competente emitirá, en el 
plazo máximo de un mes desde que reciba la verificación positiva, resolución administrativa 
autorizando el cierre de la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental 
integrada o, en su caso, extinguiéndola. La resolución se notificará al titular, así como a los 
interesados, órganos y entidades a los que se les notificó el otorgamiento de la autorización 
y se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

4. El cierre se comunicará al Ministerio competente en materia de medio ambiente para 
que cause baja en el inventario de instalaciones del artículo 8.2.a) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio.

5. En la resolución de cierre se establecerán las condiciones para, tras el cese definitivo 
de la actividad, asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 bis de la Ley 
16/2002, de 1 de julio.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 69.  Transmisión.
1. La transmisión de la autorización ambiental integrada deberá ser comunicada por el 

nuevo titular al órgano ambiental competente, por escrito en el plazo de un mes desde que 
se hubiera formalizado la transmisión, acompañando título o documento que la acredite.

En el escrito que presente el nuevo titular, este manifestará su conformidad con las 
obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en la autorización y, en su caso, su 
condición de propietario de las instalaciones.

En el caso de que el titular de la actividad para la que se hubiera obtenido la autorización 
que se transmite no ostente la propiedad de la instalación, deberá acompañar documento 
acreditativo de la disponibilidad de la instalación para el ejercicio de la actividad, suscrito por 
el propietario de la misma.

2. Efectuada la comunicación, el órgano ambiental competente realizará el cambio de 
titularidad de la autorización ambiental integrada, quedando subrogado el nuevo titular en los 
derechos y obligaciones derivados de dicha autorización.

3. La comunicación no exime a la Administración de dictar y notificar resolución expresa 
por la que se toma conocimiento del cambio de titularidad de la autorización ambiental 
integrada.

4. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspondiente comunicación, el 
transmitente y el nuevo titular quedan sujetos de forma solidaria frente a todas las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de la autorización ambiental integrada.

Artículo 70.  Caducidad.
1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán cuando el ejercicio de la 

actividad principal de la instalación no se inicie en el plazo de cinco años a partir de la fecha 
de la publicación de la autorización, siempre que en esta no se fije un plazo distinto, y salvo 
casos de fuerza mayor. Asimismo, podrán establecerse plazos distintos para las diferentes 
fases de ejecución del proyecto.

2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la instalación podrá solicitar del 
órgano competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano que hubiera 
otorgado la autorización ambiental integrada previo trámite de audiencia al titular de la 
misma.
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TÍTULO IV
Licencia ambiental de actividades clasificadas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 71.  Actividades sometidas a licencia ambiental.
1. Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas la 

construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las actividades 
clasificadas de titularidad pública o privada.

2. Son actividades clasificadas las que merezcan la consideración de molestas, 
insalubres, nocivas para el medio ambiente y peligrosas con arreglo a las siguientes 
definiciones:

a) Molestas: las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones o que 
produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en 
suspensión o sustancias que eliminen.

b) Insalubres: las que den lugar a desprendimientos o evacuación de sustancias o 
productos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

c) Nocivas para el medio ambiente: las que sean susceptibles de causar daños a la 
biodiversidad, la fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un consumo ineficiente 
de los recursos naturales.

d) Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar, expender, 
almacenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones, 
combustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para las personas o los bienes con 
arreglo a la legislación vigente.

3. En todo caso, se excluirán del sometimiento a la licencia ambiental de actividades 
clasificadas los siguientes supuestos:

a) Las actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización ambiental 
integrada.

b) Las actividades que, según lo dispuesto en esta ley, no tengan la consideración de 
clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en el anexo V, que en su caso estarán sujetas a 
la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de régimen local.

c) Las actividades incluidas en el artículo 2 de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, modificada por 
la ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internalización, y 
por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, que estarán 
sujetas al régimen establecido en la citada Ley 12/2012.

4. No se someterán al trámite de la calificación ambiental regulada en este título las 
actividades que estén sujetas a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada 
relacionadas en los anexos I y II, excepto en los supuestos en los que el ayuntamiento 
competente para otorgar la licencia ambiental de actividad clasificada acuerde, de forma 
expresa y a criterio propio del respectivo ayuntamiento, que dichas actividades tienen que 
someterse al referido trámite.

Artículo 72.  Declaración responsable.
1. Las actividades sujetas a licencia ambiental de actividades clasificadas podrán 

iniciarse mediante declaración responsable del titular de la actividad empresarial o 
profesional avalada mediante informe redactado por profesional técnico competente. Dicho 
informe incluirá, al menos, una manifestación explícita e inequívoca de que la actividad 
cumple con todos los requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa que 
resulta de aplicación.

2. La presentación de la declaración responsable conllevará la obligación de presentar, 
en el plazo máximo de tres meses, la solicitud de licencia ambiental de actividades 
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clasificadas acompañada de la documentación que resulte procedente. En el supuesto de 
que no se presentara dicha solicitud en el plazo indicado, la declaración responsable 
quedará sin efectos automáticamente, debiendo cesar la actividad ya iniciada.

3. No podrán iniciarse mediante declaración responsable las actividades clasificadas 
sujetas a la licencia ambiental de actividades clasificadas que, de forma previa o simultánea, 
requieran alguna de las siguientes autorizaciones o informes para su ejercicio:

a) Evaluación de impacto ambiental, en los supuestos previstos en la presente ley.
b) Autorización de vertederos.
c) Autorización de instalaciones de actividades de gestión de residuos peligrosos.
d) Autorización de instalaciones de actividades de gestión de residuos no peligrosos.
e) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
f) Autorización de emisión de gases de efecto invernadero.
g) Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
h) Autorización de plantas de biogás con subproductos animales no destinados a 

consumo humano.
i) Autorización de plantas de compostaje con subproductos animales no destinados a 

consumo humano.
j) Autorización de plantas de incineración y coincineración con subproductos animales no 

destinados a consumo humano.
k) La instalación de explotaciones ganaderas de cría intensiva.

Artículo 73.  Finalidad.
La licencia ambiental de actividades clasificadas tiene como finalidad:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones contaminantes al aire, al agua y al suelo 

que pueden producir las correspondientes actividades que son susceptibles de afectar al 
medio ambiente.

b) Comprobar, en el marco de las competencias municipales, la adecuación de la 
actividad a las ordenanzas municipales, a la legalidad urbanística, a la normativa de 
seguridad, sanitaria, ambiental y a aquellas otras que resulten exigibles.

Artículo 74.  Modificación sustancial de actividades.
1. A fin de calificar la modificación de una actividad como sustancial, se tendrá en cuenta 

la mayor incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación en que se desarrolla la actividad.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
2. El titular de una actividad que pretenda llevar a cabo una modificación de la misma en 

su ejercicio deberá comunicarlo al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación en 
la que desarrolla la actividad, mediante una comunicación razonada y documentada a tal fin, 
indicando si considera que tiene carácter sustancial o no.

3. Si el ayuntamiento no manifiesta en el plazo de un mes desde la fecha en la que se le 
comunicó dicha voluntad su criterio contrario a la calificación como no sustancial de la 
modificación pretendida, el titular podrá ejecutarla o realizarla directamente, sin perjuicio de 
tener que contar con las autorizaciones o títulos habilitantes que sean exigibles en virtud de 
lo establecido en la normativa urbanística, así como en la de régimen local.

4. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el 
ayuntamiento como sustancial, esta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una 
nueva licencia ambiental de actividades clasificadas.
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CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 75.  Órgano competente.
Será competente para el otorgamiento de la licencia ambiental de actividades 

clasificadas el alcalde del ayuntamiento en cuyo término municipal vaya a desarrollarse la 
actividad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen local.

Artículo 76.  Solicitud.
1. Toda persona física o jurídica que pretenda desarrollar una actividad clasificada o la 

modificación sustancial de la que venía realizando como tal deberá solicitar la licencia 
ambiental de actividades clasificadas con carácter previo ante el ayuntamiento 
correspondiente al término municipal en que se ubique la instalación en la que se va a 
desenvolver o se desenvuelve su actividad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.

2. A la solicitud deberá acompañarse la documentación establecida reglamentariamente, 
y, como mínimo, la siguiente:

a) Proyecto técnico completo redactado por técnico competente en la materia 
debidamente identificado mediante acreditación de la titulación profesional y, cuando así sea 
exigible, visado por el colegio oficial correspondiente. De no presentarse visado por no ser 
exigible, el proyecto deberá ir acompañado de documentación acreditativa de estar en 
posesión de la titulación que habilite como técnico competente.

b) Memoria descriptiva de la actividad, que contendrá como mínimo los aspectos 
relativos al emplazamiento de la actividad y su repercusión en el medio ambiente, en 
especial la descripción de los tipos, cantidades y composición de los residuos generados, 
vertidos, emisiones contaminantes en todas sus formas, incluidos ruidos y vibraciones, la 
gestión prevista para ellos, riesgo de incendios y otros de la actividad, el estudio y propuesta 
de medidas preventivas, correctoras y de autocontrol previstas, así como las técnicas de 
restauración del medio afectado y programa de seguimiento del área restaurada, en los 
casos de desmantelamiento de las instalaciones y cese de la actividad.

c) Justificación del cumplimiento de la legislación ambiental y sectorial aplicable a la 
actividad, de la normativa de seguridad y salud y, en su caso, de las ordenanzas municipales 
que resulten de aplicación.

d) Declaración de los datos que a juicio del solicitante gozan de confidencialidad 
amparada en la normativa vigente. Dicha confidencialidad deberá estar justificada de forma 
suficiente y adecuada en la declaración de los datos.

e) Cualquier otra información que resulte relevante para la evaluación de la actuación 
desde el punto de vista ambiental.

3. Si la actividad estuviera, asimismo, sometida a procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada en la forma y supuestos previstos en la presente 
ley, a la solicitud se acompañará la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto 
ambiental según corresponda o, en su caso, el estudio de impacto ambiental en lugar de la 
memoria descriptiva indicada en la letra b) del apartado anterior.

4. En los supuestos de modificación sustancial de una actividad ya autorizada, la 
solicitud debe ir referida específicamente a la parte o partes afectadas por la modificación.

Artículo 77.  Procedimiento.
1. Una vez recibida la documentación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 

el alcalde, previo informe de los servicios municipales de urbanismo, denegará el 
otorgamiento de la licencia en el caso de que la actividad sea contraria al ordenamiento 
jurídico y, en particular, no sea compatible con los instrumentos de planeamiento urbanístico 
o las ordenanzas municipales.

Asimismo, cuando se trate de explotaciones ganaderas o núcleos zoológicos, el 
ayuntamiento solicitará informe al órgano de ámbito comarcal correspondiente del 
departamento competente en materia de ganadería para que se pronuncie sobre las 
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cuestiones de su competencia en relación con este tipo de instalaciones, pudiendo denegar 
el otorgamiento de la licencia de acuerdo con el contenido del informe.

2. De no concurrir los motivos que, de acuerdo con el apartado anterior, pueden dar lugar 
a la denegación de la licencia, el expediente se remitirá al órgano competente para la 
calificación de la actividad.

3. Simultáneamente a la remisión del expediente al órgano competente para la 
calificación, el expediente se someterá a información pública por un periodo de quince días 
naturales mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón y exposición en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento. La apertura del trámite de información pública se notificará 
personalmente a los vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, a los efectos 
de que puedan alegar lo que estimen oportuno. Se exceptuarán de la información pública los 
datos de la solicitud y la documentación que estén amparados por el régimen de 
confidencialidad.

4. En los supuestos en que la actividad esté, asimismo, sujeta a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, el expediente se someterá a información pública, conjuntamente con el 
estudio de impacto ambiental, por un periodo de un mes.

5. Finalizado el periodo de información pública, el ayuntamiento remitirá al órgano 
competente para la calificación de la actividad informe razonado sobre el establecimiento de 
la actividad junto con el certificado del cumplimiento del trámite de información pública. Si se 
hubieran presentado alegaciones, el ayuntamiento las remitirá al órgano competente para la 
calificación junto con las respuestas razonadas a las mismas para que se incorporen al 
expediente.

Asimismo, en los supuestos de modificación sustancial de una actividad ya autorizada, el 
ayuntamiento también remitirá al órgano competente para la calificación documentación 
suficiente que acredite estar en posesión de la correspondiente licencia municipal.

Artículo 78.  Calificación ambiental.
1. Corresponde a la comarcas la calificación de las actividades sometidas a licencia 

ambiental de actividades clasificadas, dotando para ello del personal, medios y presupuesto 
necesarios para favorecer su desarrollo.

2. Una vez recibido el expediente, la comarca recabará los informes que, en cada caso, 
estime oportunos y aquellos que según la normativa sectorial sean preceptivos y deban 
emitir los órganos, servicios o entidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En todo caso, se solicitará informe vinculante al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental cuando se trate de un proyecto que tenga incidencia en una zona ambientalmente 
sensible, en los términos previstos en el artículo 42.

3. A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente y los informes recibidos, la 
comarca emitirá, con carácter previo a la resolución de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, y en el plazo de dos meses desde la recepción del expediente, un informe de 
calificación sobre el proyecto de construcción, montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial de la actividad.

4. El informe de calificación será preceptivo en todo caso, si bien tendrá carácter 
vinculante para la autoridad municipal cuando suponga la denegación de la licencia o la 
imposición de medidas correctoras.

5. La calificación de la actividad tendrá una vigencia de dos años contados a partir de la 
publicación del acuerdo de calificación en el Boletín Oficial de Aragón. Transcurrido este 
plazo sin que se haya solicitado la licencia de inicio de actividad regulada en el título V de la 
presente ley, se requerirá un nuevo trámite de calificación de la actividad. Excepcionalmente, 
y por motivos debidamente justificados, podrá solicitarse una prórroga del plazo 
anteriormente indicado, que podrá ser otorgada por la comarca competente para calificar la 
actividad.

6. Las comarcas podrán delegar en los respectivos ayuntamientos la competencia para 
calificar las actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas con 
arreglo a lo previsto en la legislación de régimen local.

7. Los ayuntamientos podrán solicitar la exención de calificación por las comarcas en los 
términos previstos en la legislación aplicable.
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Artículo 79.  Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar al interesado la licencia ambiental de 

actividades clasificadas será de cuatro meses contados desde la fecha de entrada de la 
solicitud en el registro municipal.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
estimada la solicitud presentada, siempre que se haya emitido el informe de calificación de la 
actividad con carácter favorable o, en su caso, siempre que se hubiera formulado la 
declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental con carácter favorable.

Artículo 80.  Contenido de la licencia.
1. La licencia ambiental de actividades clasificadas incorporará las prescripciones 

necesarias para la protección del medio ambiente, detallando, en su caso, los valores límite 
de emisión de contaminantes y las medidas preventivas de control y de garantía que sean 
procedentes, así como las prescripciones necesarias relativas a la prevención de incendios y 
a la protección de la salud y seguridad de los trabajadores y de los ciudadanos.

2. En el caso de actividades sometidas a los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria o simplificada, la licencia ambiental de actividades clasificadas 
incorporará el contenido de la declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental, respectivamente. Asimismo, en el supuesto de que se hubiera calificado la 
actividad a petición del ayuntamiento, de conformidad con el artículo 71.4, la licencia 
incorporará el condicionado que se hubiera acordado en el trámite de calificación de la 
actividad.

3. La licencia deberá establecer, asimismo, el plazo para el comienzo de la actividad, 
que, en todo caso, deberá respetar la normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO III
Modificación, transmisión y extinción de licencia

Artículo 81.  Modificación de la licencia.
La licencia ambiental de actividades clasificadas podrá ser modificada de oficio o a 

instancia de parte, sin que genere derecho a indemnización alguna cuando se persiga como 
fin la adaptación a las modificaciones de la normativa aplicable y al progreso técnico y 
científico.

Artículo 82.  Transmisión de la licencia.
1. Cuando se transmita la titularidad de la licencia ambiental de actividades clasificadas, 

será precisa su comunicación al ayuntamiento por los sujetos que intervengan en la 
transmisión, en el plazo máximo de un mes desde que la misma se hubiera formalizado, 
acompañando a dicha comunicación el título o documento que la acredite.

2. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspondiente comunicación, el anterior 
y el nuevo titular quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y 
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obligación previstas en esta ley.

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en los derechos, 
obligaciones y responsabilidades del anterior titular.

Artículo 83.  Caducidad, anulación y revocación.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación de régimen local, la licencia ambiental de 

actividades clasificadas caducará en los supuestos siguientes:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de dos años a partir de la 

fecha del otorgamiento de la licencia, siempre que en esta no se fije un plazo distinto, y salvo 
casos de fuerza mayor. Asimismo, podrán establecerse plazos distintos para las diferentes 
fases de ejecución del proyecto.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 
años, excepto en casos de fuerza mayor.
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2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la licencia podrá solicitar del órgano 
municipal competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano que hubiera 
otorgado la licencia ambiental de actividades clasificadas.

4. Asimismo, el régimen de anulación y revocación de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas será el previsto en la legislación de régimen local.

TÍTULO V
Licencia de inicio de actividad

Artículo 84.  Solicitud.
1. Con carácter previo al comienzo de las actividades sujetas a autorización ambiental 

integrada o licencia ambiental de actividades clasificadas, deberá obtenerse la licencia de 
inicio de actividad

2. A tal efecto, el titular de la instalación o actividad deberá presentar, ante el 
ayuntamiento en cuyo territorio se ubique esta, la solicitud de licencia de inicio de actividad 
acompañada de la documentación que acredite que las obras e instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas. Dicha documentación deberá consistir en:

a) Un certificado del técnico director competente de la ejecución y, en su caso, visado por 
el colegio profesional correspondiente, en el que se especifique la conformidad de la 
instalación o actividad con el proyecto aprobado y con las condiciones fijadas en la 
autorización ambiental integrada o en la licencia ambiental de actividades clasificadas, o un 
certificado emitido por un organismo de control autorizado en el que se acredite el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas.

b) Un acta donde se recoja que se ha comunicado a los trabajadores, si los hubiera, o a 
sus representantes la solicitud de licencia de inicio de la actividad.

Artículo 85.  Supuestos exentos de licencia de inicio de actividad.
1. En los supuestos en los que se haya presentado declaración responsable para el 

ejercicio de una actividad clasificada conforme a lo establecido en el artículo 72 se estará 
exento de tramitar la licencia de inicio de actividad, sin perjuicio de la presentación de la 
documentación a la que se hace referencia en el artículo anterior y la comprobación que 
corresponda efectuar por el órgano municipal competente cuando se otorgue la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

2. En cualquier caso, el titular de la actividad deberá comunicar al ayuntamiento el inicio 
de la actividad.

Artículo 86.  Acta de comprobación de las instalaciones.
1. El órgano competente del ayuntamiento, una vez comprobada la idoneidad de la 

documentación presentada, y previa citación de los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón competentes por razón de la materia, levantará acta de 
comprobación de que las instalaciones realizadas se ajustan al proyecto aprobado y a las 
medidas correctoras impuestas, remitiéndose una copia de la misma a la comarca que 
hubiere calificado la actividad.

2. En el supuesto de que la actividad se hubiera sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental o, en su caso, de que las instalaciones en las que se 
desenvuelve hayan sido objeto de autorización ambiental integrada, el ayuntamiento, 
comprobada la idoneidad de la documentación que acompaña a la solicitud, la remitirá 
directamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 90, para que, previo su examen, se practique por este el acta de comprobación 
conforme al proyecto aprobado y al condicionado de la autorización ambiental integrada o de 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 13  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 675 –



la declaración de impacto ambiental, informando al ayuntamiento, y todo ello en el plazo de 
quince días desde la recepción de la documentación por el órgano autonómico competente.

3. El ayuntamiento quedará vinculado por el informe emitido por el órgano autonómico 
competente cuando se proponga la denegación de la licencia.

4. De no emitirse informe por el órgano autonómico competente en dicho plazo, se 
entenderá en sentido favorable, prosiguiendo la tramitación del procedimiento.

5. Cuando se estime que concurren deficiencias subsanables, el ayuntamiento 
concederá trámite para su subsanación al titular de las instalaciones, según el procedimiento 
previsto reglamentariamente.

Artículo 87.  Resolución.
1. El plazo máximo para que el ayuntamiento resuelva y notifique al interesado la licencia 

de inicio de actividad será de quince días hábiles contados desde la fecha de su solicitud. En 
aquellos supuestos en que la actividad esté sujeta a evaluación de impacto ambiental o 
autorización ambiental integrada, el plazo para resolver y notificar será de un mes desde la 
fecha de su solicitud.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
estimada la solicitud presentada.

Artículo 88.  Autorizaciones provisionales de suministros.
La obtención de la licencia de inicio de actividad o, en su caso, presentación de 

declaración responsable de la licencia ambiental de actividades clasificadas, será previa a la 
concesión de las autorizaciones de enganche o ampliación de suministro de energía 
eléctrica, de utilización de combustibles líquidos o gaseosos, de suministro de agua potable 
de consumo público y demás autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la actividad. No 
obstante lo anterior, podrán concederse autorizaciones provisionales para la realización de 
las pruebas precisas para la comprobación del funcionamiento de la actividad.

TÍTULO VI
Régimen de inspección, seguimiento y control

Artículo 89.  Finalidad y objetivos de la inspección y el control.
1. La inspección y el control de las actividades sometidas a intervención ambiental tienen 

por finalidad garantizar su adecuación a la legalidad ambiental, verificar el cumplimiento y la 
eficacia de las condiciones establecidas en los regímenes de intervención regulados en la 
presente ley y asegurar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental en el entorno.

2. En particular, la inspección y el control de las actividades sometidas a intervención 
ambiental tienen los siguientes objetivos:

a) Comprobar que las actividades se realicen según las condiciones en que se hubiere 
autorizado o aprobado su realización, así como su adecuación a la legalidad ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medidas de prevención y corrección de la contaminación, 
así como de las de protección ambiental que se hayan fijado en los distintos actos de control 
e intervención administrativa previa.

c) Corroborar el adecuado funcionamiento ambiental de las actividades mediante el 
seguimiento de la información ambiental exigida en las autorizaciones.

Artículo 90.  Competencias de inspección y control.
1. Sin perjuicio de las específicas funciones inspectoras y de control atribuidas a otros 

órganos administrativos por razón de la legislación sectorial, la inspección y el control de las 
instalaciones y actividades sometidas a la presente ley corresponden:

a) Para las instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada, al departamento 
competente en materia de medio ambiente.
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b) Para las instalaciones sometidas a la licencia ambiental de actividades clasificadas, al 
ayuntamiento en cuyo ámbito territorial estén ubicadas, sin perjuicio de la delegación de 
funciones en otras administraciones conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen 
local.

2. Para las instalaciones y actividades sometidas al régimen de intervención de 
evaluación de impacto ambiental, en cualquiera de sus modalidades, las competencias de 
inspección y control de los condicionados ambientales impuestos en las declaraciones de 
impacto ambiental y en los informes de impacto ambiental corresponden al órgano sustantivo

En este sentido, el órgano sustantivo podrá solicitar del órgano ambiental que hubiera 
formulado la declaración de impacto ambiental o emitido el informe de impacto ambiental un 
informe vinculante de carácter interpretativo sobre los condicionados ambientales impuestos.

Artículo 91.  Competencias de seguimiento.
1. Los órganos sustantivos que aprueben los planes o programas sometidos a 

evaluación ambiental estratégica deberán realizar un seguimiento de los efectos 
medioambientales de su aplicación o ejecución, con el fin de detectar posibles efectos 
adversos no previstos, que permita tomar medidas para evitarlos o mitigarlos.

2. El promotor del plan o programa sometido a evaluación ambiental estratégica, sea 
público o privado, remitirá al órgano sustantivo un informe de seguimiento sobre el 
cumplimiento de la resolución que haya finalizado el procedimiento de evaluación ambiental. 
Este informe incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en el programa de 
vigilancia ambiental.

3. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas y 
podrá recabar información y realizar las comprobaciones que considere necesarias para 
verificar la información que figura en el documento ambiental estratégico.

4. Para evitar duplicidades, se podrán utilizar mecanismos de seguimiento ya existentes.

Artículo 92.  Planificación de las inspecciones.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente elaborará planes de 

inspección medioambiental para las instalaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada con la finalidad de articular, programar y racionalizar las inspecciones 
medioambientales de estas instalaciones que se realicen en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Dichos planes serán aprobados por el consejero titular del departamento competente en 
materia de medio ambiente y vincularán al personal inspector del citado departamento que 
actúe en el ámbito del medio ambiente y en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La planificación de las inspecciones y la evaluación sistemática de los riesgos 
ambientales tendrá en cuenta los criterios fijados al respecto en la legislación básica y, 
especialmente, la participación del titular en el sistema de la gestión y auditoría ambientales 
(EMAS), de conformidad con el Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.

2. La planificación de inspección medioambiental para las instalaciones y actividades 
sometidas al régimen de intervención de evaluación de impacto ambiental, así como las 
instalaciones sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas, corresponderá al 
órgano sustantivo competente para la autorización de la instalación o actividad.

3. En la planificación de las inspecciones se adoptarán las medidas que correspondan 
para incluir el análisis de toda la gama de efectos ambientales relevantes de la instalación de 
que se trate, garantizando un adecuado nivel de comprobación del cumplimiento ambiental.

Artículo 93.  Personal inspector de las actividades sometidas a intervención ambiental.
1. El órgano competente de la Administración que corresponda designará y acreditará al 

personal funcionario para realizar labores de inspección, seguimiento y control de las 
actividades, instalaciones y planes o programas sometidos a intervención ambiental de 
acuerdo con la distribución competencial de inspección y control determinada en el artículo 
90, que gozará, en el ejercicio de las funciones que le son propias, de la consideración de 
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agente de la autoridad. Este mismo personal funcionario podrá participar en el seguimiento 
de los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica.

2. Para el ejercicio de la función inspectora y de control, el órgano competente de la 
Administración que corresponda, según lo que se determine reglamentariamente, podrá 
designar a organismos de control o entidades colaboradoras que demuestren la capacidad y 
competencia técnica adecuadas para realizar actuaciones materiales de inspección y control 
en su nombre, siempre y cuando dichas actuaciones no estén reservadas a funcionarios 
públicos. En la designación de estas entidades se garantizará un procedimiento de selección 
que respete los principios de publicidad, transparencia, libertad de acceso, no discriminación 
e igualdad de trato.

Artículo 94.  Naturaleza jurídica de los organismos de control.
1. Los organismos de control, de acuerdo con los principios y fines establecidos en la 

legislación correspondiente, tendrán la consideración de entidades habilitadas para la 
actuación en la Comunidad Autónoma en materia de inspección, seguimiento y control 
ambiental. La Administración podrá actuar a través de ellos cuando, legal o 
reglamentariamente, así se establezca.

2. Los organismos de control podrán intervenir como entidades habilitadas para la 
realización de actuaciones en materia de inspección, seguimiento y control ambiental cuando 
así se establezca en la normativa aplicable, nunca sustituyendo a una administración.

3. Reglamentariamente, se establecerán los supuestos en los que se exigirá que, en la 
documentación emitida por los distintos agentes del sistema de inspección, seguimiento y 
control ambiental, que deba acompañar a una comunicación, a una declaración responsable 
o a una solicitud de autorización, se incluya un informe adicional emitido por un organismo 
de control dictaminando la corrección jurídica y técnica del proyecto o de las obras o 
instalaciones ya realizadas con el alcance que en cada supuesto se determine. También 
podrá valorarse su aportación voluntaria cuando su inclusión no esté exigida.

Artículo 95.  Autorización y régimen de actuación de los organismos de control.
1. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los requisitos, 

incompatibilidades, obligaciones y las condiciones de la actuación de los organismos de 
control para cada tipo de actividad que estos realicen en la Comunidad Autónoma, 
especialmente los que se refieren a recursos técnicos y humanos, procedimientos de 
actuación y documentación de las actividades, condiciones y procedimientos de información 
de sus actuaciones a la Administración o a otros agentes del sistema de inspección, 
seguimiento y control ambiental, así como las relaciones con los usuarios.

2. Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma la autorización de los 
organismos de control cuyas instalaciones se encuentren situadas en territorio aragonés o 
inicien en él su actividad.

3. Los organismos competentes supervisarán las actuaciones de los organismos de 
control en la Comunidad Autónoma, correspondiéndole a la Administración competente en 
materia de medio ambiente revocar las autorizaciones que haya otorgado o suspender su 
actividad, previo el correspondiente procedimiento con audiencia al interesado. Cuando no 
sea competente para adoptar la pertinente medida de suspensión de la actividad o 
revocación de la autorización, dará traslado de lo actuado al órgano o Administración 
autorizante, por si procediera la adopción de esa u otra medida. Reglamentariamente, se 
establecerán los procedimientos y las causas para revocar la autorización.

4. Sin perjuicio de lo que se determine reglamentariamente, cuando de la gravedad de 
los daños causados o del carácter gravemente negligente de las actuaciones realizadas se 
deduzca una pérdida de los requisitos que llevaron a la Administración Pública a la 
correspondiente autorización como organismo de control, el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma podrá proceder a la revocación de la autorización, previo el 
correspondiente procedimiento con audiencia al interesado. En caso de no ser competente 
para acordar la revocación, dará traslado de los hechos a la Administración Pública 
autorizante.
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Artículo 96.  Facultades del personal inspector.
1. El personal funcionario está facultado para recabar la exhibición de cualquier 

documentación ambiental o contable con incidencia en aspectos ambientales obrante en 
poder de los titulares de actividades o instalaciones sometidas a los regímenes de 
intervención administrativa ambiental previstos en la presente ley, así como para acceder y 
permanecer, previa identificación y sin previo aviso, en las instalaciones donde se 
desarrollen las actividades sujetas a la presente ley.

2. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspectoras fuera precisa la entrada en 
domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular y este no 
lo otorgase, se deberá obtener la oportuna autorización judicial.

3. Las actas e informes que el personal inspector extienda en el ejercicio de sus 
facultades tendrán naturaleza de documentos públicos y valor probatorio de los hechos que 
motiven su formalización, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los interesados 
que desvirtúen los hechos que se han hecho constar en las mismas.

Artículo 97.  Sometimiento a la acción inspectora y de control.
1. Los titulares de actividades e instalaciones sometidas a la intervención ambiental 

regulada en la presente ley deberán permitir el acceso, aun sin previo aviso y debidamente 
identificados, a los inspectores y entidades colaboradoras designadas, prestar la 
colaboración necesaria al personal inspector a fin de permitirle realizar cualesquiera 
exámenes, controles, tomas de muestras y recogida de la información y documentación 
necesarios para el cumplimiento de su misión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo anterior.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen información a las distintas 
Administraciones públicas en relación con esta ley podrán invocar el carácter de 
confidencialidad de la misma en los aspectos relativos a los procesos industriales y a 
cualesquiera otros aspectos cuya confidencialidad esté prevista legalmente.

Artículo 98.  Publicidad.
Cuando se realicen inspecciones in situ de las instalaciones afectadas por esta ley, el 

órgano competente elaborará un informe resumiendo el resultado de las actuaciones, que 
deberá ponerse a disposición del público, garantizando de esta manera lo establecido en la 
legislación sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente, y sin 
más limitaciones que las establecidas en la misma.

Artículo 99.  Denuncia de deficiencias en funcionamiento.
1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una actividad, el departamento 

competente en materia de medio ambiente, para las actividades sometidas a autorización 
ambiental integrada, el ayuntamiento, para las sometidas a licencia ambiental de actividades 
clasificadas, o el órgano sustantivo que corresponda en los supuestos de evaluación de 
impacto ambiental requerirán al titular de la misma para que corrija las citadas deficiencias 
en un plazo acorde con la naturaleza de las medidas a adoptar, que no podrá ser superior a 
seis meses ni inferior a uno, salvo casos especiales debidamente justificados.

2. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la suspensión cautelar de la actividad, 
previa audiencia al interesado, cuando exista un riesgo de daño o deterioro grave para el 
medio ambiente o un peligro grave para la seguridad o salud de las personas.

3. Respecto a las instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada, los 
ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento del departamento competente 
en materia de medio ambiente cualquier deficiencia o comportamiento anormal que observen 
o del que tengan noticia.

Artículo 100.  Deberes de comunicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial de aplicación, los promotores de 

proyectos y los titulares de una actividad o instalación sometida a control previo de la 
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Administración ambiental competente deberán poner en su conocimiento inmediato 
cualquiera de los siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o de los sistemas de autocontrol, así 
como cualquier otra incidencia que pueda producir daños a la salud de las personas, a sus 
bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda implicar riesgos, reales o potenciales, para la 
salud de las personas o para el medio ambiente, indicando expresamente las medidas 
adoptadas al respecto y facilitando a la Administración competente toda la información 
disponible para que esta tome las decisiones que considere pertinentes.

c) La interrupción voluntaria de la actividad por un plazo superior a seis meses, salvo 
para industrias de campaña, así como el cese definitivo de la misma.

d) La transmisión de la autorización o licencia de la actividad o instalación autorizada.
e) Cualquier otra circunstancia que se especifique en la propia autorización ambiental o 

en la licencia ambiental de actividades.

Artículo 101.  Suspensión de actividades.
1. La Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, podrán paralizar, con 

carácter cautelar, cualquier actividad sometida a intervención ambiental en fase de 
construcción o explotación, total o parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Inicio de la ejecución del proyecto, instalación o actividad sin contar con la preceptiva 
autorización ambiental integrada, licencia ambiental de actividades clasificadas, declaración 
de impacto ambiental, informe de impacto ambiental o licencia de inicio de actividad, todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 para las declaraciones responsables.

b) Ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento de 
intervención ambiental.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas para la ejecución del 
proyecto o el desarrollo de la actividad.

d) Cuando existan razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente 
o peligro inmediato para las personas o bienes, en tanto no desaparezcan las circunstancias 
determinantes, pudiendo adoptar las medidas necesarias para comprobar o reducir riesgos.

2. La suspensión de actividades se efectuará siempre previo requerimiento formal, bajo 
apercibimiento de suspensión y previo trámite de audiencia al interesado, salvo en los casos 
en que por razones de urgencia, atendiendo a la existencia de un peligro inminente para la 
seguridad o la salud humana o para el medio ambiente, se adopte de forma inmediata, sin 
requerimiento previo y sin audiencia.

3. En cualquier caso, la resolución que así lo acuerde será motivada y fijará el plazo o las 
condiciones que deben concurrir para el alzamiento de la suspensión.

Artículo 102.  Ejecución subsidiaria de medidas preventivas, correctoras o compensatorias.
1. Cuando el titular de una actividad o instalación sometida a intervención ambiental, 

tanto en funcionamiento como en situación de suspensión temporal o clausura definitiva, se 
niegue a adoptar alguna medida preventiva, correctora o compensatoria que le haya sido 
impuesta en virtud de la presente ley, la Administración que haya requerido la acción, previo 
apercibimiento, podrá ejecutarla con carácter subsidiario a costa del responsable, pudiendo 
ser exigidos los gastos de la ejecución subsidiaria por la vía de apremio, con independencia 
de la sanción que, en su caso, pueda imponerse.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.
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TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 103.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, establezca la legislación sectorial, 

constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en la presente ley las 
acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes.

2. La exigencia de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones 
administrativas lo será sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que tales 
hechos pudieran dar lugar.

3. Las infracciones a la presente ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental 

de actividades clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el 
preceptivo instrumento de intervención ambiental o con él caducado o suspendido, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

c) Iniciar la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria sin haber 
obtenido previamente la declaración de impacto ambiental.

d) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba someterse al procedimiento de 
evaluación ambiental de zonas ambientalmente sensibles previsto en el título II de la 
presente ley, sin el preceptivo instrumento de intervención ambiental, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.

e) Incumplir las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental, en el 
informe de impacto ambiental, o en el informe o autorización de evaluación ambiental en 
zonas ambientalmente sensibles, así como las correspondientes medidas protectoras o 
correctoras, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

f) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación y registro, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

g) Incumplir las resoluciones de cierre o clausura de establecimientos, siempre que se 
haya producido un deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave 
la seguridad o la salud de las personas.

h) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 114.

i) Cualquier acción u omisión tipificada como infracción grave cuando se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

j) La comisión de tres o más infracciones graves en un periodo de dos años.

Artículo 105.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental 

de actividades clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el 
preceptivo instrumento de intervención ambiental o con él caducado o suspendido, sin que 
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se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, o sin que se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental de actividades clasificadas, sin que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

c) Incumplir las condiciones ambientales en que debe realizarse el proyecto de acuerdo 
con la declaración de impacto ambiental, con el informe de impacto ambiental, o con el 
informe o la autorización de evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles, así 
como las correspondientes medidas protectoras y correctoras, sin que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

d) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 
responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

e) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba someterse a evaluación ambiental 
en zonas ambientalmente sensibles previsto en título II de la presente ley, sin el preceptivo 
instrumento de intervención ambiental, siempre que no se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
la salud de las personas.

f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulación o alteración maliciosa de la 
información exigida en los procedimientos regulados en esta ley.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección, control y vigilancia de la 
Administración.

h) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación y registro, siempre que no se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.

i) No someter la actividad incluida en el régimen de autorización ambiental integrada o 
licencia ambiental de actividades clasificadas a los controles periódicos que resulten 
preceptivos.

j) Incumplir las órdenes de suspensión de la ejecución del proyecto o actividad.
k) No comunicar al órgano competente las modificaciones realizadas en las instalaciones 

o actividades que no revistan carácter de sustanciales.
l) No informar inmediatamente al órgano competente de cualquier circunstancia, 

incidente o accidente que pudiera afectar de forma significativa al medio ambiente.
m) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental integrada o de la licencia 

ambiental de actividades clasificadas sin comunicarlo al órgano competente para otorgar la 
misma.

n) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada relativas a la contaminación del suelo y 
las aguas subterráneas.

ñ) La comisión de tres o más faltas leves en un periodo de dos años.

Artículo 106.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No aportar los documentos solicitados por la Administración.
b) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 

hayan establecido la exigencia de notificación, sin que se haya producido ningún tipo de 
daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud 
de las personas.

c) Incumplir las prescripciones establecidas en la presente ley, o la omisión de actos que 
fueran obligatorios, cuando no estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 107.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento sancionador.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos:
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a) Las infracciones muy graves, a los cinco años.
b) Las infracciones graves, a los tres años.
c) Las infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido o desde que la Administración tenga constancia de la misma. 
En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será 
la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado en el plazo máximo de un año desde su iniciación, produciéndose la 
caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. No obstante lo anterior, el instructor del procedimiento sancionador podrá acordar la 
suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las causas de 
suspensión previstas en la legislación sobre procedimiento administrativo común y 
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 108.  Responsabilidad.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas 

tipificadas en esta ley las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los 
mismos, aun a título de mera inobservancia.

2. Cuando en la infracción hubieren participado varias personas conjuntamente y no sea 
posible determinar el grado de intervención de las mismas en la infracción, la 
responsabilidad de todas ellas será solidaria.

3. Será responsable subsidiario por el incumplimiento de las obligaciones impuestas por 
la presente ley que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa cometida por 
otros el titular de la actividad o instalación sometida al instrumento de intervención ambiental 
que corresponda.

4. Cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma produjera un 
daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, cuando la reparación del daño no se haya podido obtener de otro modo.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves podrán imponerse alguna o algunas de las 

siguientes sanciones:
a) Multa de 200.001 a 2.000.000 euros.
b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
d) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos años.
e) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo no inferior a 

un año ni superior a cinco años.
2. Por la comisión de infracciones graves podrán imponerse alguna o algunas de las 

siguientes sanciones:
a) Multa de 20.001 a 200.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no superior a 

dos años.
c) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad por un periodo no superior a un año.
d) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo no superior a 

un año.
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3. Por la comisión de infracciones leves podrán imponerse alguna o algunas de las 
siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 20.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no superior a 

seis meses.
4. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble, y, como máximo, 
hasta el triple del importe en que se haya beneficiado el infractor.

5. No obstante lo anterior, las sanciones correspondientes a las infracciones en materia 
de evaluación de impacto ambiental, darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.

Artículo 110.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño o deterioro causado al medio ambiente o a la salud de las 

personas o el peligro creado para la seguridad de las mismas.
b) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
c) La existencia de intencionalidad o reiteración en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia por la comisión de más de una infracción tipificada en la presente ley, 

cuando así se haya declarado por resolución firme, en el plazo de los cinco años siguientes 
a la notificación de esta.

e) La adopción, con antelación a la incoación de un expediente sancionador, de medidas 
correctoras que minimicen o resuelvan los efectos negativos sobre el medio ambiente.

Artículo 111.  Otros efectos de las sanciones.
1. En el caso de imponerse sanciones graves o muy graves, el órgano competente para 

su imposición podrá acordar la pérdida del derecho a obtener subvenciones, así como la 
adjudicación de contratos por parte de las administraciones autonómica y locales, durante un 
plazo de dos años en el caso de las sanciones graves y de tres años en el de las muy 
graves.

2. En el caso de infracciones muy graves, el órgano competente para su imposición 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas, una vez que estas hayan adquirido 
firmeza, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas 
responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

3. En el caso de las infracciones graves, el órgano competente para su sanción podrá 
acordar la imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que 
se estimen necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada y para evitar otros posibles accidentes o incidentes.

Artículo 112.  Concurrencia de sanciones.
1. Cuando, por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

2. Cuando el órgano competente estime que los hechos pudieran ser constitutivos de 
ilícito penal, lo comunicará al órgano jurisdiccional penal competente o al Ministerio Fiscal. El 
órgano instructor del procedimiento administrativo sancionador deberá suspender su 
tramitación hasta que recaiga resolución judicial en los supuestos en que existiere identidad 
de hechos, sujetos y fundamento entre el ilícito administrativo y el ilícito penal.

Artículo 113.  Medidas restauradoras de la legalidad.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá restaurar o reponer la 

situación alterada al estado anterior a la infracción cometida, así como, en su caso, abonar la 
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correspondiente indemnización por los daños y perjuicios causados. La valoración de los 
daños se hará por la Administración competente previa tasación contradictoria cuando el 
titular de la instalación o actividad no prestara su conformidad a aquella.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a costa 
de los responsables.

3. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.

Artículo 114.  Medidas provisionales.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el procedimiento sancionador podrá 

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, para garantizar el buen fin del procedimiento, para evitar los efectos de la infracción y 
para atender las exigencias de los intereses generales; en particular, las siguientes:

a) La suspensión total o parcial de la actividad o proyecto en ejecución.
b) La clausura temporal, parcial o total, de locales o instalaciones.
c) El precintado de aparatos o equipos.
d) La exigencia de fianza.
e) La retirada de productos.
f) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser adoptadas por el órgano 

competente, de oficio o a instancia de parte, antes de la iniciación del procedimiento en 
casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, si bien 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción y 
que podrá ser objeto de recurso.

Artículo 115.  Competencia sancionadora.
1. Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma y a los ayuntamientos, 

según su respectiva competencia, la incoación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores con relación a las infracciones tipificadas en la presente ley.

2. Cuando las sanciones se refieran a la comisión de infracciones respecto a las 
instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, la competencia para resolver los 
procedimientos sancionadores instruidos al efecto corresponderá a los respectivos órganos 
del departamento competente en materia de medio ambiente según lo indicado en las letras 
a), b) y c) del siguiente apartado.

3. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por la 
Administración de la Comunidad Autónoma corresponderá a los siguientes órganos:

a) Al director del servicio provincial respectivo, para las sanciones por la comisión de 
infracciones leves.

b) Al director general correspondiente, para las sanciones por la comisión de infracciones 
graves.

c) Al consejero correspondiente, para las sanciones por la comisión de infracciones muy 
graves.

Cuando las sanciones se refieran a la comisión de infracciones distintas de las indicadas 
en el apartado anterior, la competencia sancionadora corresponderá a los respectivos 
órganos del departamento que hubiera autorizado el proyecto.

4. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por los 
ayuntamientos corresponderá a los órganos municipales que tengan atribuida esta 
competencia según lo dispuesto en la legislación de régimen local.
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Artículo 116.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a los 

tres años; por la comisión de infracciones graves, a los dos años, y por la comisión de las 
infracciones leves, al año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 117.  Multas coercitivas.
1. Cuando los órganos competentes impongan sanciones o la obligación de adoptar 

medidas encaminadas a la restauración de las cosas al estado anterior a una infracción 
cometida, medidas para la corrección de deficiencias en el funcionamiento o características 
de la instalación o la actividad, así como actuaciones que en cualquier forma afecten a la 
misma y deban ser ejecutadas por sus titulares, podrán imponer multas coercitivas, con 
periodicidad mensual, y por una cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de la 
sanción o del coste de la actuación impuesta.

2. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que, en 
su caso, se impongan por la infracción cometida.

Artículo 118.  Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indemnizaciones pertinentes serán 

exigibles mediante el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 119.  Registro de infractores.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente creará un registro de 

infractores de normas ambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el cual se 
inscribirá a las personas físicas o jurídicas sancionadas en virtud de resolución firme.

2. Reglamentariamente se desarrollará este registro de infractores.

Artículo 120.  Prestación ambiental sustitutoria.
El órgano sancionador competente, a solicitud de la persona sancionada, podrá autorizar 

la sustitución de las multas, una vez que adquieran firmeza, por una actuación de 
restauración, conservación o mejora ambiental de valor equivalente a la cuantía de la multa, 
incluidos los intereses devengados.

Disposición adicional primera.  Tasas.
La realización de actividades y la prestación de los servicios administrativos relativos a 

los procedimientos previstos en la presente ley devengarán las correspondientes tasas, cuya 
aprobación y regulación corresponderá a la Comunidad Autónoma de Aragón mediante la 
legislación tributaria o a las entidades locales mediante las ordenanzas fiscales según 
corresponda.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica y presentación de documentación 
en soporte papel y digital.

1. Los trámites regulados en esta ley se realizarán por vía electrónica en las sedes 
electrónicas que a tal efecto habilite la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o las entidades locales, en los términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. La documentación relativa a los procedimientos regulados en la presente ley deberá 
ser presentada por el promotor tanto en soporte papel como en soporte digital. Las 
características técnicas y especificaciones del soporte digital se determinarán por el órgano 
ambiental competente.

Disposición adicional tercera.  Identificación de las personas interesadas.
1. Con el fin de garantizar que la participación en los procedimientos de evaluación 

ambiental sea efectiva, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará 
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las medidas adecuadas para identificar a las personas interesadas que deban ser 
consultadas según lo dispuesto en esta ley.

2. En este sentido, para la realización de las consultas previstas en la presente ley se 
utilizará el fichero del servicio de información y consultas del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, creado por Decreto 54/2007, de 17 de abril, del Gobierno de Aragón, en el que se 
incluyen las Administraciones públicas y a las personas jurídicas previsiblemente afectadas 
por los planes, programas o proyectos evaluados, y a los que se deben realizar las consultas 
previstas en la Ley.

3. Asimismo, de acuerdo con su normativa reguladora, se utilizarán medios telemáticos 
como vía única para el intercambio de información y consultas entre el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental y todas las Administraciones públicas y personas jurídicas consultadas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional cuarta.  Acumulación de procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable. Coordinación entre el órgano 
sustantivo y el ambiental para la simplificación en la intervención administrativa de la 
autorización de proyectos de energías renovables.

La tramitación de la evaluación de impacto ambiental de proyectos de instalaciones en 
suelo no urbanizable incluirá en un solo procedimiento la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto principal y la de todos sus proyectos auxiliares, aunque estos requieran 
autorizaciones administrativas diferentes de uno o varios órganos sustantivos.

Para la intervención administrativa coordinada entre el órgano sustantivo y el órgano 
ambiental en materia de autorización de energías renovables, se dictará un circular conjunta 
entre los órganos administrativos competentes por razón de la matera, determinando los 
criterios interpretativos que deberán tenerse en cuenta para determinar los supuestos para 
los que no resulta necesario informe de compatibilidad ambiental por parte del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental de una instalación incluida en el proyecto principal y en la de 
todos sus proyectos auxiliares. Dicha circular conjunta se publicará en las de electrónica del 
órgano sustantivo para dar seguridad jurídica todos los operadores del sistema y a los 
promotores de los proyectos de energías renovables

Disposición adicional quinta.  Sobre la gestión de estiércoles producidos en las 
instalaciones destinadas a la cría intensiva.

1. Aquellas instalaciones destinadas a la cría intensiva que, por sus características, 
queden sometidas al procedimiento de autorización ambiental integrada previsto en los 
artículos 46 y siguientes de la ley, deberán acreditar, para la obtención o revisión de la 
misma, la aplicación de procesos de gestión de los estiércoles producidos en las mismas 
que garanticen el cumplimento de los requisitos establecidos en la normativa sectorial sobre 
la gestión de estiércoles y, en particular, de los derivados de la normativa sobre 
contaminación de agua, residuos, emisiones a la atmósfera, directrices ganaderas y 
fertilización.

2. Se entenderá por aplicación directa en la agricultura la fertilización que se realice con 
estiércoles que no hayan sido objeto de operaciones de tratamiento de las incluidas en el 
ámbito de aplicación de la normativa vigente en materia de residuos ni sometidos a cualquier 
otro tratamiento destinado a la disminución de su potencial contaminante o a la obtención de 
materias primas para la fabricación de productos fertilizantes.

3. Para cumplir con sus obligaciones relativas a la gestión de estiércoles, los promotores 
de estas instalaciones podrán optar por cualquiera de los siguientes sistemas:

a) Sistemas de aplicación directa en la agricultura.
b) Sistemas de tratamiento de estiércoles por el propio productor.
c) Sistemas de adhesión a centros gestores de estiércoles debidamente autorizados 

para la gestión colectiva de los mismos.
d) Sistemas mixtos, cuando el promotor plantee la gestión de los estiércoles mediante la 

combinación de dos o más de los sistemas anteriores.
4. El Gobierno de Aragón desarrollará reglamentariamente, en el plazo de un año desde 

la promulgación de la presente ley, el procedimiento y las condiciones exigidas para acreditar 
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la adecuada gestión de estiércoles producidos en instalaciones destinadas a la cría 
intensiva, el contenido y el procedimiento de elaboración de los planes de fertilización que 
garanticen la adecuada aplicación de abonos sobre la superficie agraria y el procedimiento y 
las condiciones de autorización de los centros gestores de estiércoles como entidades de 
gestión colectiva de los mismos, ya se dediquen estos a la aplicación agraria del estiércol, ya 
a su tratamiento, ya a una combinación de ambos.

5. Las instalaciones destinadas a la cría intensiva que, por sus dimensiones o 
características, no estuviesen sometidas a autorización ambiental integrada, deberán, 
igualmente, garantizar la correcta gestión de estiércoles, en la forma y condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Disposición adicional sexta.  Bancos de conservación de la naturaleza en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Los bancos de conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón 
son un conjunto de títulos ambientales o créditos de conservación otorgados por el órgano 
correspondiente del departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que tienen por finalidad representar 
valores naturales creados o mejorados específicamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de la materia, 
mediante orden del consejero competente en materia de medio ambiente se regulará el 
régimen jurídico aplicable a los bancos de conservación de la naturaleza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y su funcionamiento.

Disposición adicional séptima.  Operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental que consistan en 

actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles de repetirse 
periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de proyectos que 
hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el órgano ambiental 
podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma podrá extender sus 
efectos para tales proyectos por un número de años no superior a cuatro, y teniendo en 
cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario 
no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el 
que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de 
años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 
evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.

Disposición adicional octava.  Número de identificación medioambiental (NIMA).
1. Las autorizaciones ambientales integradas y los actos administrativos con repercusión 

en el registro de producción y gestión contemplado en la normativa en materia de residuos 
incorporarán el número de identificación medioambiental (NIMA), sin perjuicio de las 
determinaciones que se establezcan reglamentariamente.

2. Cada instalación fija sujeta a autorización ambiental integrada y cualquiera de los 
actos administrativos referidos en el apartado anterior tendrá asociado un número de 
identificación medioambiental único y sus correspondientes coordenadas geográficas.

3. El número de identificación medioambiental permanecerá invariable y vinculado a sus 
coordenadas geográficas en cualquier supuesto, incluso en los casos de caducidad o 
revocación de las autorizaciones y con posterioridad al desmantelamiento de las 
instalaciones y su restauración ambiental.
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Disposición transitoria primera.  Atribución de competencias a las comarcas.
1. La atribución efectiva a las comarcas de la competencia de calificación ambiental 

prevista en la presente ley exigirá su previa transferencia por parte de la Comunidad 
Autónoma con la consiguiente dotación presupuestaria adecuada y suficiente y su 
aceptación expresa por aquellas, con arreglo a lo establecido en la legislación reguladora de 
las comarcas.

2. Hasta que las comarcas no asuman la competencia de calificación ambiental, esta 
competencia se ejercerá por los órganos colegiados dependientes del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental denominados «Comisiones Técnicas de Calificación», creadas mediante 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental, de 
Aragón y cuyo funcionamiento se regula en el Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las comisiones técnicas de 
Calificación.

Disposición transitoria segunda.  Supuestos de evaluación de impacto ambiental que no 
dispongan de procedimiento de autorización propio del proyecto o actividad sujeto a 
evaluación.

Para aquellas actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con el 
artículo 23, que no cuenten con un régimen o procedimiento administrativo en razón a la 
materia para su aprobación o autorización, actuará como órgano sustantivo a efectos de los 
trámites de información y participación pública y de seguimiento y control ambiental para el 
cumplimiento de las resoluciones ambientales el departamento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que ostente las competencias específicas en la materia 
que se evalúa.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio general.
1. Los procedimientos que se encuentren en tramitación a la fecha de entrada en vigor 

de la presente ley continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento en que se 
iniciaron y, en consecuencia, esta ley se aplica a todos los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades cuya tramitación administrativa se inicie a partir del día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a 
todas aquellas que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de sus efectos que le son 
propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo 
máximo de seis años desde la entrada en vigor de esta ley. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto 
conforme a lo establecido en la presente ley.

3 bis. El plazo de 6 años al que hace referencia el apartado anterior para la pérdida de 
vigencia de las declaraciones de impacto ambiental que no hubieran iniciado la ejecución de 
los proyectos o actividades correspondientes en el año 2020 se ampliará en un año con 
objeto de compensar las limitaciones derivadas de las circunstancias de fuerza mayor, 
establecidas para la lucha contra la pandemia del COVID-19

4. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y de 
las condiciones de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquellas 
formuladas antes de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimiento especial de evaluación ambiental de 
actividades clasificadas sin licencia municipal.

1. Las actividades clasificadas que a la entrada en vigor de la presente ley no dispongan 
de la correspondiente licencia y que estén sometidas a evaluación de impacto ambiental con 
arreglo a esta ley deberán ser objeto de evaluación por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental con carácter previo a la solicitud para la obtención de la licencia ambiental de 
actividad clasificada.
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2. La evaluación ambiental de este tipo de actividades se realizará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a) El promotor o titular de la actividad presentará ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental un documento denominado «diagnóstico ambiental», que deberá estar verificado 
por un organismo de control autorizado o suscrito por un técnico competente debidamente 
cualificado, que contendrá, al menos la siguiente documentación:

1.º Descripción de la actividad, que deberá incluir, entre otros datos: localización y 
dimensiones; instalaciones anexas; características de los procesos productivos, con 
indicación de la naturaleza y cantidad de los materiales utilizados; balance de materia y de 
energía, y ocupación de suelo.

2.º Descripción de los tipos, las cantidades y la composición de los residuos generados, 
vertidos y emisiones contaminantes en todas sus formas, y de la gestión de los mismos, así 
como cualquier otro elemento derivado tanto de la actividad como de la fase de clausura o 
cese de la actividad.

3.º En su caso, estudio y propuesta de medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias, e indicación de impactos residuales, así como la estimación económica del 
coste de ejecución de las mismas.

4.º Programa de vigilancia ambiental, en el que se establecerán los controles necesarios 
para el seguimiento de la ejecución y efectividad de las medidas propuestas, indicando la 
metodología y el cronograma de las mismas. Asimismo, deberá incluirse un conjunto de 
indicadores tanto del grado de ejecución de las medidas correctoras y preventivas como del 
seguimiento de su efectividad.

5.º Cumplimiento de la normativa ambiental aplicable.
b) El diagnóstico ambiental presentado será sometido a información pública por el 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por un plazo de quince días naturales mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón.

c) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a partir de la documentación presentada, 
y a la vista del resultado de la información pública, evaluará la actividad y emitirá un informe 
determinante, a los solos efectos ambientales, sobre la conveniencia o no de la continuidad 
de la misma y, en caso favorable, las condiciones que, en su caso, deban adoptarse para 
lograr una adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

d) Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de 
la recepción por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del mencionado diagnóstico 
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el mencionado informe, se 
entenderá que el mismo es desfavorable.

3. El informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental condicionará el otorgamiento 
ulterior de la licencia ambiental de actividad clasificada, quedando exenta la actividad del 
trámite de calificación de la actividad. Dicho informe se acompañará a la solicitud del titular 
para la obtención de la citada licencia ante el correspondiente ayuntamiento.

4. El procedimiento especial regulado en la presente disposición será de aplicación hasta 
el 31 de diciembre de 2015 para todas las actividades clasificadas que no dispongan de la 
correspondiente licencia ambiental, no pudiendo acogerse al mismo aquellas actividades que 
en la indicada fecha no hubieran obtenido la licencia ambiental.

Disposición transitoria quinta.  Eficacia de las licencias otorgadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la ley.

Las licencias de actividades clasificadas otorgadas a la entrada en vigor de esta ley, de 
conformidad con la normativa que le hubiera resultado de aplicación en el momento de su 
otorgamiento, se entenderán, a los efectos de la presente ley, como licencias ambientales de 
actividades clasificadas.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

la presente ley y, en particular:
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– La Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
– El Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican 

los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
– El Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Diputación General de Aragón, de evaluación 

de impacto ambiental.
2. En tanto no se desarrolle reglamentariamente la presente ley, continúan en vigor, en lo 

que no se opongan a la misma, las siguientes normas:
– Decreto 109/1986, de 14 de noviembre, de intervención de la Diputación General de 

Aragón en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
– Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas 

y Transportes, sobre documentación que acompaña a la solicitud de licencia para ejercicio 
de actividades sometidas al Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas y regulación del trámite de visita de comprobación para el ejercicio de tales 
actividades.

– Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas 
y Transportes, por la que se regula la exención del trámite de calificación o informe de 
determinadas actividades por las Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Modificación o sustitución de referencias y expresiones de 
contenido ambiental en la legislación autonómica de Aragón.

Las referencias contenidas en la legislación autonómica de Aragón en relación con las 
expresiones «análisis preliminar de incidencia ambiental», «documento de referencia», 
«informe de sostenibilidad ambiental» y «memoria ambiental» se entenderán realizadas o 
sustituidas por las expresiones «documento inicial estratégico», «documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico», «estudio ambiental estratégico» y «declaración ambiental 
estratégica», respectivamente. Asimismo, toda referencia contenida en la legislación 
autonómica de Aragón en relación con la «evaluación de impacto ambiental previo análisis 
caso a caso» se entenderá sustituida o referida a la «evaluación de impacto ambiental 
simplificada».

Disposición final segunda.  Modificación de anexos.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que, mediante decreto, pueda modificar los 

anexos de esta ley con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable y a los 
requerimientos medioambientales o de carácter técnico.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar, mediante decreto, la cuantía de las 

multas previstas en la presente ley.

Disposición final cuarta.  Plazo para la aprobación de disposiciones de desarrollo.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, se desarrollará 

reglamentariamente el régimen previsto en el artículo 48.4.

Disposición final quinta.  Habilitación.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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ANEXOS

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título I, 

capítulo II
Grupo 1. Ganadería.
1.1 Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 40.000 plazas para gallinas.
2.º 55.000 mil plazas para pollos.
3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.º 750 plazas para cerdas de cría.
Grupo 2. Industria extractiva.
2.1 Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes:

2.1.1 Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2.1.2 Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
2.1.3 Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

2.1.4 Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral 
o eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática.

2.1.5 Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o 
situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

2.1.6 Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, 
hidratación, etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones 
vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan 
riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, 
explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por 
lixiviación in situ y minerales radiactivos.

2.1.7 Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se 
sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

2.2 Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

2.2.1 Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.2.2 Que exploten minerales radiactivos.
2.2.3 Aquellas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
2.3 Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 

comerciales cuando la cantidad de producción sea superior a 500 t por día en el caso del 
petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas, por concesión.
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2.4 Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2 (dióxido de carbono), 
almacenamiento de gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de 
técnicas de fracturación hidráulica cuando estos estén controlados en su finalidad.

No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que 
tengan por objeto la toma de testigo previo a proyectos de perforación que requieran la 
utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, acopios de estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos y 
depuración de agua y caminos de acceso nuevos.

Grupo 3. Industria energética.
3.1 Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

3.2 Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, 
al menos, 300 MW.

3.3 Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua.

3.4 Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
3.5 Instalaciones diseñadas para:
3.5.1 La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
3.5.2 El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3.5.3 El depósito final del combustible nuclear gastado.
3.5.4 Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
3.5.5 Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un periodo superior a diez 

años) de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del 
de producción.

3.6 Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

3.6.1 Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión.
3.6.2 Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
3.7 Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en 
subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

3.8 Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

3.9 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan 15 o más aerogeneradores, o que tengan 30 MW o más, o que 
se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, 
con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

3.10 Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
4.1 Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de 

minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

4.2 Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
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4.3 Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 
las siguientes actividades:

4.3.1 Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por 
hora.

4.3.2 Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

4.3.3 Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de 
tratamiento de más de 2 t de acero bruto por hora.

4.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t 
por día.

4.5 Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 
excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

4.6 Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos 
por proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

4.7 Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

4.8 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
4.8.1 Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
4.8.2 Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción 

superior a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 
50 t por día.

4.8.3 Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t 
diarias.

4.8.4 Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 t diarias.

4.9 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 t por día.

4.10 Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.

4.11 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día, o una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
5.1 Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
5.1.1 Productos químicos orgánicos:
I) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
II) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
III) Hidrocarburos sulfurados.
IV) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
V) Hidrocarburos fosforados.
VI) Hidrocarburos halogenados.
VII) Compuestos orgánicos metálicos.
VIII) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
IX) Cauchos sintéticos.
X) Colorantes y pigmentos.
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XI) Tensioactivos y agentes de superficie.
5.1.2 Productos químicos inorgánicos:
I) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

II) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

III) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

IV) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

V) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

5.1.3 Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

5.1.4 Productos fitosanitarios, de biocidas y de pesticidas.
5.1.5 Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
5.1.6 Productos explosivos.
5.2 Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

5.3 Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.

5.4 Plantas industriales para:
5.4.1 La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
5.4.2 La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
5.5 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.
Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
6.1 Carreteras:
6.1.1 Construcción de autopistas y autovías.
6.1.2 Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento o 

ensanche de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro 
carriles o más, cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado o ensanchado 
alcance o supere los 10 km en una longitud continua.

6.2 Ferrocarriles:
6.2.1 Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.
6.2.2 Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
6.3 Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, 

de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud 
igual o superior a 2.100 metros y modificaciones en sus instalaciones u operación que 
puedan tener efectos significativos para el medio ambiente por llevar aparejado un aumento 
significativo de las operaciones o un incremento significativo de las afecciones derivadas de 
la operación aeronáutica.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
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7.1 Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 
permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 
10 hectómetros cúbicos.

7.2 Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de 
acuíferos, si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 
hectómetros cúbicos.

7.3 Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos los 
trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

7.3.1 Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.

7.3.2 Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5% de dicho flujo.

7.3.3 En todos los demás casos, cuando alguna de las obras que constituye el trasvase 
figure entre las comprendidas en este anexo I.

7.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
8.1 Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.e) de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como las de eliminación 
de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento 
químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de la Ley 22/2011).

8.2 Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos 
residuos mediante tratamiento físico-químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de 
la Ley 22/2011), con una capacidad superior a 100 t diarias.

8.3 Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.
9.1 Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, 

Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

9.1.1 Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este anexo I, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie.

9.1.2 Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación 
agrícola o forestal que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 10 ha.

9.1.3 Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor de 10 ha.

9.1.4 Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros 
cúbicos anuales.

9.1.5 Tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de gas y 
petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km y tuberías para 
el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

9.1.6 Líneas para la transmisión de energía eléctrica cuyo trazado afecte total o 
parcialmente a los espacios naturales considerados en este artículo con una longitud 
superior a 3 km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas.

9.1.7 Parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia.
9.1.8 Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
9.1.9 Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, 

de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud 
inferior a 2.100 metros.

9.1.10 Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o 
usos residenciales que ocupen más de 5 ha; construcción de centros comerciales y 
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aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; 
instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable.

9.1.11 Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
9.1.12 Parques temáticos.
9.1.13 Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 

800 mm y una longitud superior a 10 km.
9.1.14 Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando 

suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal.
9.1.15 Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria.

9.1.16 Construcción de autopistas, autovías y carreteras convencionales de nuevo 
trazado.

9.1.17 Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural.
9.1.18 Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen una superficie de más de 10 ha.

9.2 Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 100 ha.

9.3 Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

9.4 Instalaciones para la captura de flujos de CO2 (dióxido de carbono) con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en 
este anexo, o cuando la captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título I, capítulo II
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.1 Proyectos de concentración parcelaria que no estén incluidos en el anexo I cuando 

afecten a una superficie mayor de 100 ha.
1.2 Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha, y cambios de uso 
forestal que supongan la destrucción de masas forestales arboladas.

1.3 Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1.3.1 Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 

ha (proyectos no incluidos en el anexo I).
1.3.2 Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 

afecten a una superficie superior a 10 ha.
1.4 Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola que no estén incluidos en el anexo I, cuya superficie sea superior a 10 ha.
1.5 Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 

superior a 500 toneladas al año.
1.6 Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.6.1 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
1.6.2 300 plazas para ganado vacuno de leche.
1.6.3 600 plazas para vacuno de cebo.
1.6.4 20.000 plazas para conejos.
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Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.
2.1 Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.2 Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, cuando tenga una capacidad 
de producción superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales), e 
instalaciones cuya materia prima sea vegetal cuando tenga una capacidad de producción 
superior a 300 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales); o bien se 
emplee tanto materia prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción 
superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

2.3 Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor medio anual).

2.4 Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta distintas de las 
señaladas en el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.5 Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares distintas de 

las señaladas en el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den de forma simultánea 
las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.6 Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 

capacidad de producción de canales superior a 50 t por día.
2.7 Instalaciones industriales para la fabricación de féculas distintas de las señaladas en 

el apartado 2.2, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.8 Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado distintas de las señaladas en el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den 
de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
2.9 Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.
Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
3.1 Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos, en particular:
3.1.1 Perforaciones geotérmicas de más de 500 metros.
3.1.2 Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3.1.3 Perforaciones de más de 120 metros para el abastecimiento de agua.
3.1.4 Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
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3.2 Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 
bituminosas no incluidas en el anexo I.

3.3 Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) cuando el volumen del producto 
extraído sea superior a 100.000 metros cúbicos anuales.

3.4 Instalaciones para la captura de flujos de CO2 (dióxido de carbono)con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas 
en el anexo I.

3.5 Explotaciones (no incluidas en el anexo I) que se hallen ubicadas en:
3.5.1 terreno de dominio público hidráulico para extracciones superiores a 20.000 metros 

cúbicos anuales, o
3.5.2 zona de policía de cauces y su superficie sea mayor de 5 ha.
3.6 Explotaciones a cielo abierto no incluidas en el grupo 2 del anexo I que tengan 

carácter temporal al estar ligadas a la ejecución de una obra pública a la que dé servicio de 
forma exclusiva.

3.7 Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas 
natural, minerales y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el anexo I).

Grupo 4. Industria energética.
4.1 Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente 

(proyectos no incluidos en el anexo I) con potencia instalada igual o superior a 100 MW.
4.2 Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no 

incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 kV), que tengan una longitud 
superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así 
como sus subestaciones asociadas.

4.3 Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
4.4 Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
4.5 Instalaciones para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y 

gasoductos, excepto en el suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 km y tuberías 
para el transporte de flujos de CO2 (dióxido de carbono)con fines de almacenamiento 
geológico (proyectos no incluidos en el anexo I).

4.6 Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que 
no estén incluidas en el anexo I).

4.7 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 
(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I, salvo las destinadas a autoconsumo que no 
excedan los 100 kW de potencia total.

4.8 Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 
destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni instaladas sobre cubiertas o 
tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha.

4.9 Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
superior a 200 toneladas.

4.10 Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
4.11 Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles no incluidos en el anexo I.
4.12 Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continúa con una capacidad de más de 
2,5 t por hora.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
5.1 Hornos de coque (destilación seca del carbón).
5.2 Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales no incluidas en el 

anexo I.
5.3 Astilleros.
5.4 Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
5.5 Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5.6 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
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5.7 Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
6.1 Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
6.2 Instalaciones industriales para la producción de productos farmacéuticos, pinturas y 

barnices, elastómeros y peróxidos.
6.3 Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petroquímicos y químicos 

con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no incluidos en el anexo I).
6.4 Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 

elastómeros.
6.5 Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.
7.1 Proyectos de urbanizaciones de polígonos industriales.
7.2 Proyectos de urbanizaciones, situados fuera de áreas urbanizadas, incluida la 

construcción de centros comerciales y aparcamientos y que en superficie ocupen más de 1 
ha.

7.3 Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones de transbordo intermodal y de 
terminales intermodales de mercancías (proyectos no incluidos en el anexo I).

7.4 Construcción de aeródromos (no incluidos en el anexo I) y modificaciones en sus 
instalaciones u operación que puedan tener efectos significativos para el medio ambiente por 
llevar aparejado un aumento significativo de las operaciones o un incremento significativo de 
las afecciones derivadas de la operación aeronáutica. Quedan exceptuados los destinados 
exclusivamente a:

7.4.1 Uso sanitario y de urgencia.
7.4.2 Prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en Espacios 

Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

7.5 Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.

7.6 Construcción de variantes de población y carreteras convencionales no incluidas en 
el anexo I.

7.7 Modificación del trazado de una vía de ferrocarril existente en una longitud de más de 
10 km.

7.8 Nuevas edificaciones aisladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos 
residenciales o de alojamientos turísticos, en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en 
zonas ambientalmente sensibles.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.1 Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos (no incluidos en el anexo I) 

cuando el volumen anual de agua extraída o aportada sea superior a 1 hectómetro cúbico e 
inferior a 10 hectómetros cúbicos anuales.

8.2 Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el 
volumen de agua trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos y que no estén incluidos 
en el anexo I. Se exceptúan los proyectos para el trasvase de agua de consumo humano por 
tubería y los proyectos para la reutilización directa de aguas depuradas.

8.3 Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la 
longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan aquellas actuaciones 
que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.

8.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre 
los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes.

8.5 Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 
800 mm y una longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el anexo I).
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8.6 Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre 
que se dé alguno de los siguientes supuestos:

8.6.1 Grandes presas según se definen en el Reglamento Técnico sobre Seguridad de 
Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren 
incluidas en el anexo I.

8.6.2 Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado 
anterior, con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros 
cúbicos.

Grupo 9. Otros proyectos.
9.1 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
9.2 Instalaciones de eliminación o valorización de residuos (incluyendo el 

almacenamiento fuera del lugar de producción) no incluidas en el anexo I que se desarrollen 
al aire libre en polígono industrial, excepto las instalaciones de valorización de residuos no 
peligrosos cuya capacidad de tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de 
almacenamiento inferior a 100 t.

9.3 Instalaciones para el vertido o depósito de materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino no incluidos en el anexo I con superficie superior a una hectárea.

9.4 Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 
desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que se 
desarrollen total o parcialmente al aire libre en polígono industrial; instalaciones de 
almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones 
de desguace y descontaminación de vehículos que se desarrollen fuera de polígonos o 
zonas industriales.

9.5 Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que 
se desarrollen fuera de polígonos o zonas industriales.

9.6 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
9.7 Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
9.8 Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
9.9 Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes.
9.10 Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
9.11 Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado y 

construcciones asociadas.
9.12 Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 

o superior a 50 ha.
9.13 Cualquier proyecto no incluido en el anexo I sometido al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, según la normativa sectorial vigente o según lo dispuesto 
en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

9.14 Cualquier proyecto no incluido en el anexo I que, individualmente o en combinación 
con otros proyectos, pueda afectar de forma apreciable directa o indirectamente a espacios 
de la Red Natura 2000.

9.15 Cualquier cambio o ampliación de los proyectos del anexo I diferentes a los 
señalados en el artículo 23.1 b) y del anexo II, aun los ya evaluados ambientalmente, 
autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, es decir, cuando se produzca alguna de las 
incidencias siguientes:

1.ª Incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.ª Incremento significativo de los vertidos a cauce público.
3.ª Incremento significativo en la generación de residuos.
4.ª Incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.ª Existencia de riesgos de accidentes sobre la fauna.
6.ª Afección en el ámbito espacial de Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 

en áreas críticas designadas en planes de recuperación o conservación de especies de flora 
y fauna, en espacios de la Red Natura 2000, en humedales incluidos en la lista del Convenio 
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de Ramsar o en Reservas de la Biosfera, o puedan producir efectos indirectos sobre los 
mismos.

Grupo 10. Los siguientes proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

10.1 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer 
transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

10.2 Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales cuando 
puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

10.3 Cualquier proyecto no contemplado en el presente anexo II que suponga un cambio 
de uso del suelo en una superficie igual o superior a 10 ha.

ANEXO III
Criterios para determinar la posible significación de las repercusiones sobre el 

medio ambiente de los planes, programas y proyectos
A. Planes y programas.
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento, bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) Las características geográficas de los territorios afectados (elementos del medio físico, 

población y doblamiento, actividades económicas y paisajes).
g) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
– Las características naturales especiales.
– Los efectos en el patrimonio cultural.
– La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
– La explotación intensiva del suelo.
h) Los efectos en áreas o paisajes incluidos en el anexo IV.
B. Proyectos y actividades.
1. Características de los proyectos.
Las características de los proyectos deberán considerarse, en particular, desde el punto 

de vista de:
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a) La magnitud del proyecto.
b) La utilización de recursos naturales.
c) La generación de residuos y aguas residuales.
d) La contaminación producida.
e) El riesgo de accidentes, considerando en particular las sustancias y las tecnologías 

aplicadas.
f) La acumulación de sus efectos ambientales o de su riesgo de accidente con otros 

proyectos o actividades.
g) Las actividades inducidas y complementarias que se generen.
h) El consumo de agua y energía.
2. Ubicación de los proyectos.
La sensibilidad ambiental y las características territoriales de las áreas que puedan verse 

afectadas por los proyectos o actividades deberán considerarse teniendo en cuenta, en 
particular:

a) El uso existente del suelo.
b) La abundancia, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales del área.
c) Redes de infraestructuras y la distribución de equipamientos.
d) La capacidad de carga del medio en el que se ubique, con especial atención a las 

áreas siguientes:
– Zonas ambientalmente sensibles.
– Áreas de montaña y de bosque.
– Áreas en las que se hayan rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación comunitaria, estatal o autonómica.
– Áreas de muy alta densidad demográfica.
– Paisajes con significación histórica, cultural, natural o arqueológica.
– Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
3. Características de los impactos potenciales.
Deben considerarse en relación con lo establecido en los puntos 1 y 2, teniendo en 

cuenta en particular:
a) La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población).
b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.

ANEXO IV
Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 47 

sujetas a autorización ambiental integrada
Nota: Los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en 

la siguiente tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a 
productos. Si en la misma instalación se realizan varias actividades de la misma categoría, 
se sumarán las capacidades de dichas actividades. Para las actividades de gestión de 
residuos, este cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en los apartados 5.1, 5.3 y 5.4.

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 

50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro 

equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea esta o no su 
actividad principal.
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1.2 Refinerías de petróleo y gas:
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) Carbón.
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos, incluido el 

mineral sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por 

hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo 

y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones:
a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el 
plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3, excepto las cubetas 
de lavado.

3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción a 500 

toneladas diarias.
b) Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas por día.

c) Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias.

d) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.3 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.
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3.4 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad 
de carga por horno.

4. Industrias químicas.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en 
los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o 

fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del 
nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas.
4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 

fabricación de medicamentos, incluidos los productos intermedios.
4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una 

capacidad de más de 10 toneladas por día, que realicen una o más de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 

5.2.
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d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 
5.1 y 5.2.

e) Recuperación o regeneración de disolventes.
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos.
g) Regeneración de ácidos o de bases.
h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
j) Regeneración o reutilización de aceites.
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora.
b) Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
d) Tratamiento de escorias y cenizas.
e) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos 

con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
c) Tratamiento de escorias y cenizas.
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 

instalación sea la digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán 
de 100 toneladas al día.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas, con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 
en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en los apartados 5.1, 
5.2, 5.5 y 5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
b) Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.
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6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 
20 toneladas diarias.

6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 
tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 
aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción superior a 
600 m3 diarios.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de:

I) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día.

II) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a noventa días consecutivos en un año cualquiera.

III) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal 

(en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 
recibida superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).
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9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de 
animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día.

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
dispongan de más de:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta 
de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg, o bien su equivalente en 
contaminación para cerdos menores, es decir, 2.500 plazas de cerdos de cebo de más de 20 
kg.

c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.

11. Industria del carbono.
11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación.
12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios, distinta de 
tratamientos para combatir la albura exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 

sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en el presente 
anejo.

14. Captura de CO2. (dióxido de carbono).

14.1 Captura de flujos de CO2 (dióxido de carbono) procedentes de instalaciones 
incluidas en el presente anejo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 
40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO V
Actividades excluidas de licencia ambiental de actividades clasificadas

a) Actividades comerciales minoristas cuya superficie útil de exposición y venta al público 
no sea superior a 2500 metros cuadrados.

b) Actividades industriales:
1. Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, 

electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, siempre que su potencia instalada 
no supere los 30 kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

2. Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, y otros afines a los anteriormente 
indicados, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie construida 
sea inferior a 200 m2.

3. Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines, siempre que su potencia 
instalada no supere los 30 kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

4. Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, carpintería y 
guarnicionería, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie 
construida sea inferior a 200 m2.
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5. Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maquinaria 
asimilable, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie construida 
sea inferior a 200 m2.

6. Talleres de reparación de calzado, siempre que su potencia instalada no supere los 30 
kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

7. Instalaciones fotovoltaicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo urbano. 
Instalaciones fotovoltaicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo no urbanizable genérico 
que no estén en zona ambientalmente sensible y que ocupen una superficie inferior a las 5 
hectáreas.

c) Actividades agropecuarias:
1. Explotaciones domésticas, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias cuya 

capacidad no supere 2 cabezas de ganado vacuno, 3 équidos o cerdos de cebo, 8 cabezas 
de ovino o caprino, 5 conejas madres, 30 aves o 2 UGM para el resto de especies o si 
conviven más de una especie.

2. Instalaciones para cría o guarda de perros o gatos, susceptibles de albergar como 
máximo 20 perros o 30 gatos mayores de tres meses.

3. Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas, siempre que no 
cuenten con sistemas de refrigeración y/o sistemas forzados de ventilación, que como 
máximo contengan 2.000 litros de gasóleo u otros combustibles.

4. Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones fijas en cañadas o sus 
proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la 
trashumancia.

5. Explotaciones apícolas que no lleven aparejadas construcciones o edificaciones.
6. Explotaciones de helicicultura (caracoles) cuando se realizan en instalaciones 

desmontables o de tipo invernadero y que no lleven aparejadas construcciones o 
edificaciones

d) Otras actividades:
1. Actividades de hostelería, siempre que su potencia instalada no supere los 25 kW y su 

superficie construida sea inferior a 250 m2, excepto bares musicales, discotecas y otras 
actividades hosteleras con equipos de sonido.

2. Centros e instalaciones de turismo rural.
3. Residencias de ancianos, centros de día y guarderías infantiles.
4. Centros y academias de enseñanza, excepto de baile, música y canto.
5. Despachos profesionales, gestorías y oficinas.
6. Peluquerías, saunas, institutos de belleza y similares, cuya superficie útil de 

exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados.
7. Actividades de almacenamiento de objetos y materiales, siempre que su superficie sea 

inferior a 500 m2, excepto las de productos químicos o farmacéuticos, combustibles, 
lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, barnices, ceras o neumáticos.

8. Garajes para estacionamiento de vehículos, excepto los comerciales y los utilizados 
para vehículos industriales, de obras o transportes de mercancías.

9. Antenas de telecomunicaciones.
10. La tenencia en el domicilio de especies animales, autóctonas o exóticas, con la 

finalidad de vivir con las personas con fines de compañía, ayuda o educativos.

* Nota: a los efectos de este anexo, se entenderá por potencia la suma de las diferentes potencias de las 
máquinas y/o instalaciones de combustión, independientemente de la fuente de energía que consuman o forma de 
energía que produzcan (calor, movimiento lineal, rotatorio u otra forma de energía).

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 13  Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón

– 709 –



§ 14

Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 5, de 9 de enero de 2014

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2014
Última modificación: 22 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2014-838

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
La Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea establece en su artículo 37 

que en las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de 
desarrollo sostenible, un nivel elevado de la protección del medio ambiente y la mejora de su 
calidad.

La protección del medio ambiente es uno de los principios rectores de la política social y 
económica según establece la Constitución Española, encomendando a los poderes públicos 
que velen por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en su artículo 71, apartados 1, 19, 20, 21, 22 y 23, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: creación, organización, 
régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; tratamiento especial de 
zonas de montaña; montes y vías pecuarias; espacios naturales protegidos; normas 
adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje; caza, 
pesca fluvial y lacustre, acuicultura y protección de los ecosistemas, respectivamente. Por su 
parte, el artículo 75 del citado Estatuto, en su apartado 3, reconoce, como competencia 
compartida de la Comunidad Autónoma, la competencia de desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en materia de protección del 
medio ambiente. En el ejercicio de estas competencias se aprueba y promulga la presente 
Ley.

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, organismo público configurado como una 
entidad de derecho público adscrita al Departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competente en materia de medio ambiente, se creó mediante Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, con el objetivo general de mejorar la calidad de la prestación de los servicios 
públicos de la Administración ambiental, y para conseguir mayor economía, eficiencia y 
eficacia en la gestión medioambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón. El ámbito 
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competencial atribuido al Instituto mediante la citada Ley es el de la tramitación y resolución 
de procedimientos administrativos y evacuación de informes en materia de medio ambiente 
según el listado que figura en los anexos de su ley de creación.

Posteriormente, la efectiva puesta en funcionamiento del Instituto en abril de 2004 puso 
de manifiesto la necesidad de modificar parcialmente su Ley de creación. En este sentido, ya 
en diciembre de 2004, la Ley 8/2004, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, 
introdujo determinadas modificaciones en la Ley 23/2003 con el objetivo principal, entre 
otros, de adaptar los procedimientos de la competencia del Instituto, incorporando otros 
nuevos y estableciendo plazos más cortos para la evacuación de los informes ambientales 
con el fin de mejorar los servicios públicos de la Administración ambiental aragonesa.

Por otra parte, la Ley 9/2010, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 23/2003, 
de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, integra en un 
anexo único todos los procedimientos administrativos y competencias que se le atribuyen al 
Instituto, incorporando las novedades normativas producidas en materia de medio ambiente 
durante los últimos 6 años, tanto en el ámbito comunitario como en el ámbito estatal y 
autonómico.

Casi una década después desde la creación del Instituto se ha constatado el papel 
decisivo de una administración ambiental especializada que ha ido adquiriendo una 
destacada relevancia en la toma de decisiones sobre la viabilidad de los planes, proyectos y 
actividades que forman parte de la actividad económica de Aragón.

La relevancia de una administración ambiental especializada, unida a la eficacia 
contrastada del modelo de gestión propuesto en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aconsejan la continuidad del Instituto en su configuración actual de entidad de derecho 
público, si bien, a la vista de la trayectoria y experiencia de estos años de funcionamiento, y 
para afrontar los nuevos retos que plantea el nuevo escenario económico y social que 
requiere una respuesta adecuada a la constante actualización de la normativa 
medioambiental, se hace necesario abordar la aprobación de la presente Ley. Esta situación 
tiene especial importancia en el contexto normativo de la legislación sobre contratos del 
sector público, administración electrónica, así como en la necesidad de realizar una 
simplificación administrativa y de mejorar permanentemente la participación pública en la 
toma de decisiones y el acceso a la información ambiental en un contexto de modernización 
y racionalización de la gestión pública.

Es un principio fundamental para esta actualización conseguir la agilización y 
simplificación de trámites, recogiendo así los principios de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, en los términos en que ha sido transpuesta al ordenamiento español por la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, promoviendo un marco regulatorio transparente, predecible y favorable para la 
actividad económica. Esta simplificación se incorpora como principio general y se consolida 
con los requisitos establecidos para la validez de las declaraciones responsables y 
comunicaciones en todos aquellos supuestos en que sean suficientes de acuerdo al marco 
normativo básico.

Así, la presente Ley se enmarca en la línea de simplificación y agilización administrativa 
de las normas ambientales y está encuadrada en el marco reformista ya emprendido por la 
Administración del Estado, pretendiendo eliminar determinados mecanismos de intervención 
que, por su propia complejidad, resultan ineficaces e imponen demoras difíciles de soportar 
para los ciudadanos, y dificultades de gestión para las Administraciones Públicas.

Esta Ley permite hacer efectivo el derecho que tienen los ciudadanos a relacionarse con 
las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos, y cumplir con la obligación 
correlativa de su implantación en el ámbito del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Una prioridad que queda recogida en el nuevo marco jurídico regulador del Instituto es la 
de impulsar el acercamiento de los servicios administrativos ambientales al ciudadano. En 
2005 el Instituto ya puso en marcha la posibilidad de que los interesados pudieran conocer el 
estado de tramitación de los expedientes administrativos a través de medios telemáticos. 
Pues bien, en esta línea de trabajo y con el fin de facilitar el acceso a la información y 
participación pública durante esta nueva etapa, se considera que la comunicación telemática 
debe ser el medio preferente de intercambio de información y documentación con el 
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ciudadano. De este modo, se impulsa la Administración Electrónica como método que facilita 
la comunicación con el ciudadano y la reducción de costes en los términos que dispone la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. En este sentido, la disposición adicional cuarta de la presente Ley pretende dar 
respuesta a esta demanda de los ciudadanos implantando la administración electrónica.

Por otra parte la Ley introduce nuevas obligaciones y prioridades que se encomiendan al 
Instituto como órgano ambiental especializado de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
poner en marcha procesos y mecanismos de mejora continua de la calidad de los servicios 
que presta el Instituto, permitiéndole, además, seguir avanzando permanentemente en 
mejorar la economía, eficacia y eficiencia de la Administración Ambiental.

Para ello el Instituto realizará una continua revisión de los procedimientos administrativos 
y promoverá que se aborden reformas para lograr la simplificación de los mismos que, entre 
otras novedades, permitan la práctica simultánea de trámites que actualmente se realizan de 
forma sucesiva, reduciéndose, de este modo, determinados plazos de tramitación, y 
llevándose a cabo la clarificación y nueva regulación de aquellos procedimientos que lo 
requieran. Esta revisión se realizará también encomendando al Instituto la integración 
progresiva de procedimientos de autorizaciones o informes distintos que confluyen en un 
mismo proyecto.

En coherencia con lo dispuesto en el Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con el Decreto de 22 de julio de 2011, de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se asignan las competencias a los 
Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma y se les adscriben los 
organismos públicos, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 333/2011, de 6 de octubre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, resulta aconsejable regular con mayor 
profundidad y detalle la definición y funciones de los órganos directivos del Instituto, sin 
perjuicio de una mayor concreción en los Estatutos, incorporando al presente texto la nueva 
composición del consejo de dirección del Instituto en los términos regulados en la Ley 
3/2012, de 8 de marzo, de medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Asimismo, para evitar la duplicidad de medios que pueda suponer cualquier tipo de 
solapamiento de funciones con otros órganos de la administración ambiental autonómica u 
otros centros directivos de las diferentes administraciones públicas, la Ley encomienda al 
Instituto la revisión y mejora continua de los procedimientos de su competencia.

El dinamismo de la normativa ambiental, tanto en el ámbito comunitario como en el 
ámbito estatal y autonómico, ha obligado a modificar el Anexo inicial de la ley de creación del 
Instituto mediante una norma con rango de ley en varias ocasiones. Esta necesidad de 
modificación del listado de procedimientos del Anexo se incrementará con la encomienda al 
Instituto de la revisión continúa y mejora de procedimientos de contenido ambiental. Por ello, 
una de las principales novedades que introduce la presente Ley es la deslegalización del 
Anexo Único de procedimientos.

La Ley, con el objetivo de lograr mayor operatividad en el funcionamiento del Instituto y 
conseguir una actualización de procedimientos más sencilla sin merma alguna del principio 
de seguridad jurídica y de reserva de ley, incorpora el artículo 3, que define el ámbito 
competencial propio del Instituto y remite al Anexo Único para enumerar, con suficiente 
grado de detalle, el listado de procedimientos administrativos e informes ambientales que 
forman parte del ámbito competencial específico del Instituto, la legislación general que 
resulta de aplicación a cada procedimiento o informe, el plazo de resolución, sentido del 
silencio y órgano administrativo competente para su resolución o emisión. El referido Anexo 
Único podrá ser modificado por Decreto en los términos que establece la disposición final 
primera del texto, si bien, en aspectos tales como el plazo máximo para resolver los 
procedimientos administrativos o el sentido del silencio administrativo, entre otros, deberá 
respetarse en todo caso los límites que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales y ámbito competencial

Artículo 1.  Definición y régimen jurídico.
1. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es una entidad de derecho público con 

personalidad jurídica propia y autonomía funcional y patrimonial, dependiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y adscrita al Departamento 
competente en materia de medio ambiente.

2. El Instituto ajustará su actividad al derecho administrativo cuando sus actuaciones 
lleven implícito el ejercicio de potestades públicas, aplicándose expresamente la normativa 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en regulación del régimen patrimonial, de 
contratación, de personal o económico financiero, dentro del marco jurídico establecido para 
las entidades de derecho público.

3. La actividad del Instituto que no suponga ejercicio de potestades públicas, y, en 
particular, en sus relaciones externas en el tráfico mercantil, se ajustará al derecho privado 
que resulte de aplicación.

Artículo 2.  Objetivos y fines.
Los objetivos y fines generales del Instituto son:
a) Mejorar la calidad de la prestación de los servicios de la administración ambiental.
b) Conseguir mayor economía, eficiencia y eficacia en la gestión medioambiental 

autonómica.
c) Promover e impulsar la participación pública en la toma de decisiones en materia de 

medio ambiente en su ámbito competencial.
d) Agilizar y simplificar la tramitación de los procedimientos administrativos de contenido 

ambiental.
e) Fomentar la divulgación de la información ambiental, especialmente la relativa a su 

ámbito competencial.
f) Realizar una continua revisión de los procedimientos e informes ambientales para su 

simplificación, racionalización y mejora, así como para su actualización y adecuación a la 
normativa de aplicación.

g) Desarrollar la integración progresiva de procedimientos de autorizaciones e informes 
distintos que confluyen en un mismo proyecto.

h) Desarrollar la evaluación continua de su actividad fomentando la participación y 
colaboración de entidades sociales, corporaciones de derecho público, asociaciones 
profesionales y colectivos interesados en el ámbito de la actividad del Instituto.

Artículo 3.  Ámbito competencial.
1. El Instituto es la entidad de derecho público competente para la tramitación, resolución 

y emisión de informes de los procedimientos que, con carácter general y mediante la 
presente Ley, se le atribuyan en relación con las siguientes materias:

a) Evaluación ambiental y evaluación de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada y calificación ambiental de actividades clasificadas.
c) Residuos y sistemas integrados de gestión; emisiones a la atmósfera, incluidos los 

gases efecto invernadero.
d) Actividades y usos sujetos a intervención administrativa en espacios que se 

encuentren sometidos a cualquier régimen de protección ambiental.
e) Actividades y usos que afecten a especies de flora y fauna con figuras de protección.
f) Montes y vías pecuarias.
g) Caza, pesca y usos y actividades que afecten a la fauna cinegética y piscícola.
h) Informes sobre afecciones ambientales en general, incluidos en procedimientos de las 

diferentes legislaciones sectoriales.
i) Aplicación de reglamentos comunitarios destinados a la obtención de certificaciones 

ambientales.
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j) Informes de evaluación de cumplimiento ambiental asociados a verificaciones de 
inversiones y otras evaluaciones fiscales o financieras.

2. Con carácter específico, el Instituto asume la competencia para tramitar, resolver y 
emitir informes en relación con los procedimientos que se relacionan en el Anexo de la 
presente Ley, ostentando para ello las prerrogativas propias de la Administración Pública.

3. El Instituto no ejercerá en ningún caso competencias en materia de vigilancia, control, 
inspección y sanción respecto de las resoluciones e informes que emita.

4. Asimismo, en los procedimientos del anexo de la presente ley que así se indique, 
tampoco corresponderá al Instituto la competencia para tramitar, resolver y emitir informes 
ambientales cuando la tramitación de esos procedimientos se desarrolle, promueva o, en su 
caso, corresponda autorizar a los órganos integrados en la estructura del Departamento 
competente en materia de medio ambiente.

En estos casos, la competencia para tramitar, resolver y emitir informes corresponderá al 
órgano competente por razón de la materia integrado en la estructura del citado 
Departamento en el ejercicio de las funciones de contenido ambiental o forestal.

CAPÍTULO II
Órganos directivos del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

Artículo 4.  Órganos directivos del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.
1. Los órganos de dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental son:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Presidente.
c) El Director del Instituto.
2. Los Estatutos del Instituto regularán su organización interna para la gestión de las 

funciones que se le atribuyen en esta Ley.

Artículo 5.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de gobierno y dirección del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental.
2. Al Consejo de Dirección le corresponde ejercer las siguientes funciones:
a) Aprobar inicialmente la relación de puestos de trabajo del Instituto y sus 

modificaciones, así como determinar los criterios generales para la selección, admisión y 
retribución del personal, sometiéndola a la aprobación definitiva del Gobierno de Aragón.

b) Aprobar inicialmente, a propuesta del Director del Instituto, el anteproyecto de los 
presupuestos anuales y el programa de actuación, inversiones y financiación.

c) Aprobar las Cuentas Anuales del Instituto, así como la memoria explicativa de la 
gestión anual del Instituto.

d) Autorizar empréstitos, operaciones de crédito y demás operaciones financieras que 
puedan convenir.

e) Autorizar las inversiones del Instituto que resulten de su programa de actuación, 
inversiones y financiación.

f) Aprobar la formalización de convenios en el ámbito de las competencias del Instituto.
g) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento en el que se encuentre 

adscrito, el establecimiento de tasas o precios públicos por la prestación de sus servicios.
h) Acordar la adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el veinte por 

ciento de los recursos ordinarios del presupuesto del Instituto y, en todo caso, el medio 
millón de euros, así como la transmisión del patrimonio que supere el porcentaje y la cuantía 
indicados, de conformidad con la normativa de patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En todo caso, cuando el valor del bien o el derecho exceda de medio millón de 
euros, será necesaria la autorización del Gobierno de Aragón.

i) Cualesquiera otras que, legalmente, le puedan ser atribuidas.
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Artículo 6.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará presidido por el Consejero competente en materia de 

medio ambiente, y de él también formarán parte el Vicepresidente, los Vocales y el 
Secretario.

2. Será Vicepresidente el Director del Instituto, que sustituirá al Presidente en los casos 
de ausencia o enfermedad.

3. Los vocales serán nombrados, a propuesta del Consejero competente en materia de 
medio ambiente, por acuerdo del Gobierno de Aragón, del siguiente modo:

a) Tres designados por el Consejero competente en materia de medio ambiente.
b) Uno designado por el consejero competente en materia de agricultura.
c) Un vocal designado por cada uno de los Consejeros del resto de departamentos en 

que se estructura la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Un vocal designado por el Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón de entre 

sus miembros.
e) Dos vocales designados por el Consejo de Cooperación Comarcal, elegidos entre los 

presidentes comarcales.
4. El Secretario será el Secretario General Técnico del Departamento competente en 

materia de medio ambiente, que tendrá voz y voto y será auxiliado por un funcionario del 
Grupo A de la Administración de la Comunidad Autónoma perteneciente al Departamento 
competente en materia de medio ambiente.

Artículo 7.  Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se reunirá con carácter ordinario al menos una vez por 

cuatrimestre, sin perjuicio de la posibilidad de que se celebren, sin sujeción a periodicidad 
alguna, reuniones extraordinarias a propuesta del presidente.

2. El Consejo de Dirección podrá constituir en su seno grupos de trabajo para abordar el 
estudio o elaboración de propuestas sobre determinados temas de su ámbito competencial, 
determinando al constituirlos su composición y alcance de los trabajos encomendados. La 
coordinación de los grupos de trabajo recaerá en el Vicepresidente o en el Secretario del 
Consejo de Dirección.

3. En lo no previsto en el presente artículo se estará a lo dispuesto en la legislación de 
régimen jurídico de las Administraciones públicas, sin perjuicio de las especialidades de la 
legislación aragonesa en materia de Administración.

Artículo 8.  El Presidente.
1. El Presidente del Instituto, que lo será a su vez del Consejo de Dirección, es, con 

carácter nato, el Consejero con competencias en materia de medio ambiente.
2. Corresponden al Presidente las siguientes competencias:
a) Ostentar la representación legal del Instituto en todas sus relaciones con entidades 

públicas y privadas.
b) Ejercer la superior función ejecutiva y directiva del mismo.
c) Ejercitar, a propuesta motivada del Director del Instituto, las acciones legales y 

recursos que correspondan al Instituto en defensa de sus bienes y derechos.
d) Realizar los actos de gestión y administración ordinarios del patrimonio del Instituto, 

ejercitando, respecto al referido patrimonio, las potestades de protección inherentes a su 
titularidad o adscripción, incluyendo la potestad de recuperación de oficio de los propios 
bienes.

e) Acordar la adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el veinte por 
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto del Instituto ni el medio millón de euros, así 
como la enajenación del patrimonio que no supere dicho porcentaje ni cuantía, de acuerdo 
con la normativa en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Autorizar y disponer créditos, reconocer las obligaciones, ordenar pagos relativos a la 
actividad económica y financiera desarrollada por el Instituto.

g) Resolver los recursos de alzada en vía administrativa frente a los actos administrativos 
dictados por los órganos del Instituto con competencias resolutorias en el ejercicio de las 
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potestades administrativas que el organismo público tenga atribuidas por la legislación, así 
como la resolución de los recursos potestativos de reposición que se interpongan frente a 
sus propios actos y los recursos en materia de contratación.

h) Adoptar excepcionalmente, en los casos de urgente necesidad y de imposible reunión 
del Consejo de Dirección por falta de quórum, las decisiones reservadas a la competencia de 
aquél, viniendo obligado a someter a ratificación de dicho Consejo las decisiones adoptadas 
en la primera sesión posterior a su adopción.

i) Cualesquiera otras que en lo sucesivo se le puedan atribuir.
3. El Presidente, conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen jurídico de las 

Administraciones públicas, podrá delegar el ejercicio de parte de sus competencias en el 
Director del Instituto, dando cuenta de la delegación al Consejo de Dirección.

4. Los actos administrativos dictados por el Presidente pondrán fin a la vía 
administrativa, y contra los mismos cabe recurso potestativo de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, sin perjuicio de los recursos que correspondan en materia de 
contratación de acuerdo con el Manual de Instrucciones de contratación del Instituto.

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento, el 
Presidente será sustituido por el Vicepresidente del Consejo de Dirección.

Artículo 9.  El Director del Instituto.
1. El Director del Instituto tendrá el rango de Director General y será nombrado, y, en su 

caso, separado, por Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero con 
competencias en materia de medio ambiente.

2. Son competencias del Director las siguientes:
a) La dirección, gestión y coordinación del Instituto, bajo la supervisión del Presidente.
b) La resolución de los procedimientos administrativos o emisión de informes en las 

materias enumeradas en el Anexo Único de esta Ley, y las que se atribuyan por otras leyes, 
o por la modificación del citado Anexo.

c) La dirección y jefatura del personal del Instituto, organizando, impulsando, 
coordinando y supervisando sus servicios y dependencias.

d) Proponer al Consejo de Dirección la organización funcional del Instituto y las 
modificaciones que procedan de la Relación de Puestos de Trabajo del mismo.

e) Dirigir la administración, gestión, recaudación e inspección de los recursos financieros 
propios del Instituto.

f) Elaborar el programa de actuación, inversiones y financiación, así como el 
anteproyecto de presupuestos del Instituto y la memoria de gestión anual a fin de elevarlos al 
Consejo de Dirección para su decisión.

g) Administrar y gestionar el patrimonio de la entidad ya sea propio o adscrito al Instituto.
h) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección.
i) Realizar las funciones específicas que le delegue el Consejo de Dirección o el 

Presidente.
j) Presidir las comisiones técnicas de calificación de Huesca, Teruel y Zaragoza.
3. Los actos administrativos del Director del Instituto no agotan la vía administrativa.

CAPÍTULO III
Régimen de personal

Artículo 10.  Régimen de personal.
1. El personal del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental estará integrado por personal 

funcionario para el desempeño de los puestos de trabajo que supongan el ejercicio de las 
potestades administrativas que legalmente tenga atribuidas, y, en su caso, por personal 
laboral para la realización de funciones que no supongan ejercicio de potestades 
administrativas.
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2. El régimen retributivo y de incompatibilidades del personal que preste sus servicios en 
el Instituto será el establecido con carácter general para el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 11.  Personal funcionario y personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

1. La relación de puestos de trabajo del Instituto fijará las plazas que deberán ser 
cubiertas por funcionarios o por personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, el sistema de provisión y los requisitos y características de cada puesto.

2. La incorporación del personal funcionario y del personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al Instituto se realizará por cualquiera de los sistemas de 
provisión que prevé la normativa en materia de función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El personal funcionario y el personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma que preste sus servicios en el Instituto tendrá los mismos derechos y obligaciones 
que el resto del personal funcionario y laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 12.  Personal laboral propio.
La relación de puestos de trabajo aprobada definitivamente por el Gobierno de Aragón 

fijará el tipo de plazas que podrán ser objeto de contratación laboral, la cual se realizará 
previa convocatoria pública de los procesos selectivos correspondientes de acuerdo con los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, y con participación de las centrales 
sindicales según la normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO IV
Régimen de contratación y patrimonial

Artículo 13.  Régimen de contratación.
La contratación del Instituto se someterá al Derecho privado cuando no sea de 

aplicación, total o parcial, la legislación básica estatal sobre contratos del Sector Público, si 
bien respetando los principios contenidos en la misma. En otro caso, será de aplicación la 
normativa propia de contratos del Sector Público.

Artículo 14.  Patrimonio.
1. Los bienes del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental forman parte del Patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, y a tal efecto se regirá por la presente Ley, por las 
leyes especiales que le sean de aplicación y por la ley reguladora del patrimonio de la citada 
Comunidad Autónoma.

2. El Patrimonio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental está constituido por los 
bienes y derechos que pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y los que, 
por cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o de otras Administraciones públicas.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones públicas no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio, ni 
enajenados o permutados por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. En todo caso, 
corresponderán al Instituto su utilización, administración y explotación.

CAPÍTULO V
Régimen económico y financiero

Artículo 15.  Recursos económicos.
Los recursos económicos del Instituto están integrados por:
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a) Las transferencias contenidas en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) Las transferencias recibidas de la Administración General del Estado, otras 
Administraciones o de cualquier ente publico o privado para el cumplimiento de sus 
funciones.

c) Las tasas y precios públicos que resulten exigibles por la prestación de sus servicios.
d) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
e) Los ingresos de derecho privado.
f) Los productos, rentas o intereses generados por su patrimonio.
g) Cualquier otro recurso que se le pueda asignar.

Artículo 16.  Presupuesto.
1. El Instituto elaborará anualmente el anteproyecto de presupuesto, el programa de 

actuación, inversiones y financiación y demás documentación complementaria del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa autonómica en materia financiera y 
presupuestaria.

2. Podrán generar o ampliar el crédito en el estado de gastos del presupuesto del 
Instituto los mayores ingresos a los inicialmente previstos en el mismo, así como el 
remanente de tesorería en los supuestos y términos contenidos en la normativa autonómica 
en materia de hacienda y en las leyes presupuestarias aplicables a cada ejercicio.

Artículo 17.  Régimen de endeudamiento.
Las operaciones de endeudamiento del Instituto deberán acomodarse, en todo caso, a 

los límites individuales y cuantías globales asignados para tales fines en la correspondiente 
ley de presupuestos autonómica, comunicándose a la Comisión de Economía de la Cortes 
de Aragón en el plazo y forma que disponga la correspondiente ley de presupuestos 
autonómica.

Artículo 18.  Contabilidad.
El Instituto sujetará su contabilidad al Plan de Contabilidad Pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en los términos previstos en la legislación de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 19.  Rendición de cuentas.
1. Finalizado el ejercicio económico y, en todo caso, antes del 1 de junio del ejercicio 

siguiente, el Presidente del Instituto rendirá, por conducto de la Intervención General, las 
cuentas del ejercicio ante el Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón.

2. Las cuentas contendrán los siguientes documentos:
a) Balance de Situación.
b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
c) Memoria.
d) Estado de ejecución del Programa de Actuaciones, Inversiones y Financiación.
e) Liquidación de los Presupuestos de Explotación y de Capital.
f) Estados demostrativos de las subvenciones y transferencias recibidas, distinguiendo 

las que sean de capital y de explotación.

Artículo 20.  Control de la actividad económico-financiera.
1. El Instituto está sujeto al control externo de la Cámara de Cuentas de Aragón 

conforme a lo dispuesto en la legislación que regula esta Institución.
2. Asimismo, el Instituto está sujeto al control financiero ejercido por la Intervención 

General de conformidad con la normativa en materia de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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Artículo 21.  Inventario.
1. El Instituto realizará y mantendrá actualizado un inventario de la totalidad de los 

bienes que constituyen su Patrimonio, así como los que le sean adscritos para el 
cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, se remitirá una relación anual de las variaciones patrimoniales al 
centro directivo competente en materia de Patrimonio del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Asesoramiento jurídico y defensa en juicio.
El asesoramiento jurídico y la defensa y representación en juicio del Instituto Aragonés 

de Gestión Ambiental corresponderá a los letrados integrados en los servicios jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  Extinción del Instituto.
1. El Instituto se extinguirá, poniendo fin a su personalidad jurídica, en la forma y por 

cualquiera de las causas que vienen establecidas con carácter general para los organismos 
públicos en la legislación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En caso de extinción del organismo público, los funcionarios y personal laboral fijo de 
la Administración de la Comunidad Autónoma que estuvieran prestando servicios en el 
Instituto tendrán derecho a incorporarse, sin solución de continuidad, a un puesto de trabajo 
en la Administración de la Comunidad Autónoma, en la misma localidad donde se 
encontraran prestando servicios a la fecha de extinción del Instituto, con la categoría y nivel 
retributivo que hubieran consolidado conforme a la normativa en materia de función pública, 
computándose a todos los efectos los derechos y el tiempo de servicios prestados en el 
organismo público como prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  Integración de los medios telemáticos en la actividad de 
gestión del Instituto.

1. El Instituto establecerá los mecanismos oportunos para facilitar el acceso por medios 
electrónicos de los ciudadanos a la información y a la tramitación completa de los 
procedimientos administrativos de su competencia.

2. En el mismo sentido, y con el fin de agilizar la tramitación administrativa y reducir los 
costes de la misma, se establecerán sistemas electrónicos de gestión entre el Instituto y 
otros organismos de la administración autonómica y local, tanto para la presentación de 
procedimientos como para la realización de los trámites correspondientes a los mismos.

3. Por otra parte, y con el fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a la información de 
los procedimientos administrativos sujetos a información pública, los promotores de dichos 
procedimientos deberán presentar toda la documentación de los mismos tanto en soporte 
papel como en soporte digital de acuerdo con lo que se determine en la correspondiente 
norma de carácter reglamentario que aprobará al respecto el órgano competente. Dicha 
norma recogerá los procedimientos sujetos a dichos trámites, y concretará las características 
técnicas y especificaciones del soporte digital, garantizando, en todo caso, la compatibilidad 
de la confidencialidad de los datos que ostenten tal consideración y el cumplimiento del 
principio de información y participación pública.

4. El Instituto establecerá, en un plazo máximo de 12 meses, los mecanismos necesarios 
para realizar la exposición pública de los procedimientos tramitados por medios telemáticos, 
poniendo a disposición de los ciudadanos la documentación y cartografía correspondiente en 
soporte digital. La cartografía se ajustará a los estándares previstos para su integración en la 
infraestructura de datos espaciales del Gobierno de Aragón (Idear).

5. En los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de la presente ley, el 
intercambio de datos, documentación, consultas, expedientes, petición de informes y demás 
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gestiones administrativas que se realicen entre el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
el resto de los órganos de la Administración autonómica que participen en dichos 
procedimientos se realizará mediante las herramientas informáticas para la gestión y 
tramitación de expedientes del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, disponibles en la 
infraestructura corporativa del Gobierno de Aragón. Cuando dichas herramientas 
informáticas estén interconectadas con plataformas o servicios generales de administración 
electrónica se utilizarán estos directamente.

6. Todos los órganos de la Administración autonómica que, a requerimiento del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, intervengan o participen en los procedimientos 
administrativos relacionados en el Anexo de la presente ley con la emisión de informes 
basados en información georreferenciada (cartografía) deberán mantener permanentemente 
actualizado el conjunto de datos cartográficos que se encuentren registrados en el Registro 
de Cartografía de Aragón. En todo caso, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá 
sustituir las peticiones de informes basados en información georreferenciada por consultas a 
los conjuntos de datos cartográficos, si bien, con carácter previo y para cada expediente 
administrativo que requiera la consulta, se practicará una comunicación telemática al 
correspondiente órgano de la Administración autonómica responsable de los datos. La 
responsabilidad de los datos utilizados en los informes procedentes de las consultas 
indicadas recaerá sobre las unidades u órganos responsables de la citada información.

7. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el ámbito del ejercicio de las 
competencias administrativas que tiene atribuidas en el Anexo de esta ley, podrá hacer uso 
de todos los servicios incluidos en la Plataforma de Intermediación de Datos del Gobierno de 
España y de aquellos productos relacionados con el intercambio de datos entre 
Administraciones públicas APP para facilitar la interoperabilidad en las Administraciones 
públicas

8. En todos los procedimientos administrativos relacionados en el Anexo de esta ley se 
establece la obligación de las personas físicas de relacionarse con el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental a través de medios electrónicos, debiendo presentar obligatoriamente las 
solicitudes de forma telemática, excepto para los procedimientos 5, 7, 30, 31, 33, 49, 49 bis, 
52, 58 y 59 del indicado Anexo.

Disposición adicional quinta.  Implantación de un sistema de gestión de la calidad y de un 
sistema de gestión medioambiental.

Antes de diciembre de 2014, el Instituto implantará un sistema de gestión de la calidad y 
un sistema de gestión medioambiental certificados.

Disposición adicional sexta.  Medios.
El Instituto, para el cumplimiento de sus objetivos, podrá contar, entre otros, con:
a) Los medios personales y materiales propios del Instituto.
b) Encomiendas de gestión por el Departamento competente en materia de Medio 

Ambiente del Gobierno de Aragón.
c) Las distintas formas de contratación, en régimen de derecho administrativo o privado, 

recogidas por el ordenamiento jurídico vigente.
d) Convenios de colaboración con Corporaciones de derecho público.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Los procedimientos en tramitación incluidos en el anexo único de la presente Ley y los 

recursos en vía administrativa a los que dé lugar su resolución, se resolverán por los 
órganos que, con anterioridad a su entrada en vigor, tuvieran atribuida la competencia para 
resolverlos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés 

de Gestión Ambiental, y, en particular, el Decreto 346/2011, de 14 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la composición del Consejo de Dirección del Instituto 
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Aragonés de Gestión Ambiental, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Anexo.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que, mediante Decreto, pueda modificar el Anexo 

de esta Ley con la finalidad de adaptarlo a los cambios en la normativa que resulta de 
aplicación, y en atención a criterios de autoorganización administrativa que permitan 
actualizar dicho Anexo a requerimientos medioambientales o de carácter técnico.

Disposición final segunda.  Habilitación.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
2. Asimismo se habilita al Consejero competente en materia de medio ambiente para 

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley dentro de 
las competencias que tiene atribuidas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».

ANEXO

N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

1 Evaluación de impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

4 meses. 90 días. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

1 bis Análisis caso a caso de la evaluación 
de impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.  

Someter a 
evaluación de 
impacto 
ambiental.

Director del 
INAGA.

1 ter Consultas previas de la evaluación de 
impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.   Director del 
INAGA.

1 quáter Evaluación ambiental de actividades 
clasificadas sin licencia.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

5 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

1 
quinquies

Modificación puntual de la declaración 
de impacto ambiental.

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

2 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

2

Autorización ambiental integrada. 
*Este plazo será aplicable únicamente 
para aquellos procedimientos de 
autorización ambiental integrada que 
no requieran informe preceptivo del 
Organismo de Cuenca.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación.
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

10 meses. 8 meses*. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

2 bis Modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación.
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón 
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

1 mes.  Estimatorio. Director del 
INAGA.
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N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

2 ter Consultas previas de autorización 
ambiental integrada.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación.
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón 
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.   Director del 
INAGA.

3
Autorización de vertederos, así como 
su modificación y clausura 
(instalaciones y/o operadores).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

10 meses. 8 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

4

Inscribir las comunicaciones previas 
de instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de 
industrias o actividades productoras 
de residuos peligrosos (régimen de 
comunicación previa e inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

   Director del 
INAGA.

5

Inscribir las comunicaciones previas 
de instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de 
industrias o actividades que tengan la 
consideración de pequeños 
productores de residuos peligrosos 
(régimen de comunicación previa e 
inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

   Director del 
INAGA.

6
Autorización de actividades de 
tratamiento de residuos peligrosos 
(operadores y/o instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

7

Inscribir las comunicaciones previas 
de actividades de entidades o 
empresas que recojan residuos sin 
una instalación asociada; que 
transporten residuos con carácter 
profesional; así como actividades de 
negociantes o agentes de residuos 
(régimen de comunicación previa e 
inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.    Director del 
INAGA.

8
Autorización de actividades de 
tratamiento de residuos no peligrosos 
(operadores y/o instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de 
residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización en la C.A.de Aragón.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

9 ANULADO      
10 ANULADO      

11

Autorización de actividades de 
tratamiento de residuos peligrosos de 
origen sanitario (operadores y/o 
instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 29/1995, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón. 4 meses.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

12 ANULADO      

13
Autorización de los sistemas 
colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor (antes SIG).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

14
Renovación de los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del 
productor (antes SIG).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

4 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

15
Autorización de centros de tratamiento 
de vehículos al final de su vida útil 
(operadores y/o instalaciones).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de 
vehículos al final de su vida útil.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

15 bis

Instalaciones de recepción de 
vehículos al final de su vida útil 
(régimen de comunicación previa e 
inscripción).

Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de 
vehículos al final de su vida útil.    Director del 

INAGA.

16
Inscripción en registro de actividades 
industriales emisoras de compuestos 
orgánicos volátiles.

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades.
Decreto 231/2004, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se crea el Registro de actividades industriales emisoras de 
compuestos orgánicos volátiles en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 14  Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

– 722 –



N.º Denominación Normativa reguladora Plazo 
ordinario

Plazo 
revisado 
especial

Efecto del 
silencio

Órgano 
competente

17

Registro de empresas que se 
adhieran con carácter voluntario a un 
sistema comunitario de gestión y 
auditoría ambientales.

Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS).
Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las 
normas para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el 
que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las Decisiones 
2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

18
Certificación de convalidación de 
inversiones destinadas a la protección 
del medio ambiente.

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades.
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legislación 
sobre los impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

19

Autorización de usos y actividades en 
el ámbito espacial de planes de 
ordenación de recursos naturales, en 
espacios naturales protegidos y en 
sus zonas periféricas de protección.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios naturales protegidos de 
Aragón.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón 
Decretos de aprobación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.
Leyes y decretos de creación, declaración o reclasificación de 
espacios naturales protegidos.
Decretos de aprobación de planes de gestión de espacios naturales 
protegidos (planes rectores de uso y gestión, planes de conservación 
y planes de protección).

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

19 bis

Informe para la autorización de usos y 
actividades en el ámbito espacial en el 
que se hubiera iniciado el 
procedimiento de aprobación de 
planes de ordenación de recursos 
naturales, en área de planes de 
ordenación de recursos naturales 
aprobados, en espacios naturales 
protegidos y en sus zonas periféricas 
de protección.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios naturales protegidos de 
Aragón.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decretos de iniciación del procedimiento de aprobación de los planes 
de ordenación de los recursos naturales.
Decretos de aprobación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.
Leyes y decretos de creación, declaración o reclasificación de 
espacios naturales protegidos.
Decretos de aprobación de planes de gestión de espacios naturales 
protegidos: planes rectores de uso y gestión, planes de conservación 
y planes de protección.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

20
Autorización de usos y actividades 
regulados por planes de protección de 
especies catalogadas.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.
Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Aragón, modificado por el Decreto 
181/2005, de 6 de septiembre.
Decretos de aprobación de planes de protección de especies 
catalogadas.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

20 bis
Informe para la autorización de usos y 
actividades regulados por planes de 
protección de especies catalogadas.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.
Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Aragón, modificado por el Decreto 
181/2005, de 6 de septiembre.
Decretos de aprobación de planes de protección de especies 
catalogadas.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

20 ter

Informe para la autorización de líneas 
eléctricas aéreas con objeto de 
proteger la avifauna en los espacios 
de la Red Natura 2000.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.
Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 
eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.
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20 quáter

Informe para la autorización de líneas 
eléctricas aéreas con objeto de 
proteger la avifauna fuera de los 
espacios de la Red Natura 2000.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.
Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 
eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

21

Autorización de usos y actividades 
que puedan afectar a espacios de la 
Red Natura 2000 y a Humedales 
Singulares de Aragón.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

21 bis

Informe para la autorización de usos y 
actividades que puedan afectar a 
espacios de la Red Natura 2000 y a 
Humedales Singulares de Aragón.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.

23
Autorización de introducción de 
especies autóctonas distintas de las 
que son objeto de caza y pesca.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

2 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

24

Autorización para dar muerte, dañar, 
molestar o inquietar 
intencionadamente a especies de 
fauna silvestre, incluyendo retención, 
captura en vivo y recolección de sus 
huevos o crías, así como la posesión, 
tráfico y comercio tanto de ejemplares 
vivos como muertos y sus restos, 
(incluye: observación y fotografía de 
especies silvestres).

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).
Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el control 
de su comercio.
Decretos de aprobación de planes de protección de especies 
catalogadas.

2 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

25 Autorización de visita a refugios de 
fauna silvestre.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Decretos de reclasificación en refugios de fauna silvestre. 2 meses.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

26 Autorización de caza con fines 
científicos.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

27

Constitución, ampliación, reducción, 
extinción y cambio de titularidad de 
cotos de caza municipales, deportivos 
y privados y explotaciones intensivas 
de caza.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 6 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

29

Aprobación y modificación de planes 
técnicos de caza en cotos deportivos, 
municipales, privados y explotaciones 
intensivas de caza.

Ley 5/2002,de 4 de abril, de caza de Aragón. 3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

30

Autorización de aprobación de plan 
anual de aprovechamiento cinegético 
de especies de caza en las que sea 
obligatoria la utilización de los 
precintos de caza.

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 
Caza de Aragón para cada temporada. 1 mes.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

30 bis

Comunicación previa de 
aprovechamiento cinegético de caza 
menor y de especies de caza mayor 
en las que no sea obligatoria la 
utilización de precintos de caza.

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 
Caza de Aragón para cada temporada.    Director del 

INAGA.

30 ter

Autorización complementaria del Plan 
anual de aprovechamiento cinegético 
para el control de especies de caza 
menor o mayor en cotos.

Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 
Caza de Aragón para cada temporada. 1 mes.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

31
Autorización excepcional de empleo 
de medios, procedimientos e 
instalaciones de caza prohibidos.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

2 meses. 1 mes. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

32 Autorización de creación o 
modificación de granjas cinegéticas. Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

33 Autorización de suelta de piezas de 
caza. Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 1 mes.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

34

Reclamaciones de daños de 
naturaleza no agraria causados por 
especies cinegéticas en los siguientes 
terrenos: a) Terrenos cinegéticos: en 
cotos privados, cotos deportivos, cotos 
municipales y en explotaciones 
intensivas de caza. b) Terrenos no 
cinegéticos, excepto en refugios de 
fauna silvestre, vedados y zonas no 
cinegéticas voluntarias.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón. 6 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.
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35
Autorización para la tenencia de aves 
de presa (incluida la renovación y 
cambio de titularidad).

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la tenencia y uso de aves de presa de Aragón.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

35 bis

Informe, en el procedimiento de 
autorización del núcleo zoológico, 
relativo a la cría en cautividad de aves 
de presa.

Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragón.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

36 (Suprimido).      

37
Autorización de pesca con fines 
científicos y autorizaciones especiales 
de pesca.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de 
Pesca en Aragón.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

38
Autorización de creación o 
modificación de centros de 
acuicultura.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

9 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

39
Aprobación y modificación de planes 
técnicos de pesca en cotos deportivos 
y privados.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 3 meses.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

40
Aprobación y modificación de planes 
anuales de aprovechamiento piscícola 
en cotos deportivos y privados.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 1 mes.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

41

Autorización de actuaciones que 
modifiquen la vegetación de orillas y 
márgenes y de extracción de plantas 
acuáticas.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 2 meses.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

42 Autorización de traslado de productos 
ictícolas.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón. 2 meses.  Estimatorio. Director del 

INAGA.

43
Autorización de repoblaciones de 
pesca en cotos deportivos y cotos 
privados de pesca.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de Aragón.

1 mes.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

44

Concesión de uso privativo de 
ocupación temporal de terrenos en 
montes del catálogo de utilidad 
pública, prórroga, ampliación, revisión 
de tasación, cambio de titularidad y 
caducidad de la concesión.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes.

9 meses. 7 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

45
Prevalencia y concurrencia de 
demanialidad en montes del catálogo 
de utilidad pública.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

46
Inclusión y exclusión en el Registro de 
Montes Protectores a instancia de 
parte.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

46 bis Informe de desafectación de montes 
demaniales no catalogados.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

47 Agrupación y segregación de montes.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

2 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

48
Rescisión total o parcial y modificación 
de consorcios y convenios de terrenos 
forestales.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

4 meses. 3 meses. Estimatorio. Director del 
INAGA.

49

Autorización para el cambio de uso 
forestal, modificación sustancial de la 
cubierta vegetal en terrenos forestales 
y apertura de vías de saca y acceso.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

49 bis

Informe para el cambio de uso forestal 
y modificación sustancial de la 
cubierta vegetal en terrenos 
forestales.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.
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50

Aprobación de proyectos de 
ordenación de montes, planes 
dasocráticos u otros instrumentos de 
gestión equivalentes, en montes no 
gestionados por el Gobierno de 
Aragón.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

52

Autorización para aprovechamientos 
maderables o leñosos de especies 
forestales en montes no gestionados 
por el Gobierno de Aragón.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

52 bis

ANULADO (por la modificación de la 
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 
Montes de Aragón, que se encuentra 
actualmente en proceso de 
aprobación).

     

53 ANULADO      

54

Autorización de usos especiales en 
montes de utilidad pública para la 
realización de pruebas deportivas 
circulando por pistas forestales con 
empleo de vehículos a motor.

Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón. 3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

55 Modificación de trazado y permuta en 
vías pecuarias.

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 9 meses. 7 meses. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

56

Ocupaciones temporales de vías 
pecuarias, prórroga, ampliación, 
revisión de tasación, cambio de 
titularidad y caducidad de la 
ocupación.

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 6 meses. 5 meses. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

57 Aprovechamientos sobrantes y otras 
autorizaciones en vías pecuarias.

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 3 meses. 60 días. Desestimatorio. Director del 

INAGA.

58 Expedición y renovación de licencias 
de caza. Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.    Director del 

INAGA.

59 Expedición y renovación de licencias 
de pesca. Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.    Director del 

INAGA.

60
Diligenciado de libros-registro de 
emisiones de contaminantes a la 
atmósfera.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera. 3 meses.   Director del 

INAGA.

61 ANULADO      

62
Certificación de viabilidad ambiental 
de proyectos financiados por la Unión 
Europea.

Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a 
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres.
Directiva 85/377/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a 
la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente.
Directiva 97/11/CE, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE.
Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

63 ANULADO      

64
Informe ambiental sobre los planes de 
restauración de espacios afectados 
por actividades mineras.

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras.
Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 975/2009.
Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del 
espacio natural afectado por las explotaciones de carbón a cielo 
abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos.
Decreto 98/1994, de 26 de abril, sobre normas de protección del 
medio ambiente de aplicación a las actividades extractivas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

65 ANULADO      

66

Informe ambiental en las 
autorizaciones y concesiones sobre 
utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico al 
organismo de cuenca.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

2 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

66 bis

Informe ambiental en las 
autorizaciones y concesiones sobre 
utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico al 
organismo de cuenca que afecten a 
zonas ambientalmente sensibles.

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragón.
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 
606/2003, de 23 de mayo.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Desfavorable. Director del 
INAGA.
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67

Informe ambiental en los 
procedimientos de aprobación y 
modificación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y de 
ordenación del territorio.

Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

3 meses.  Favorable. Director del 
INAGA.

68

Autorización de emisión de gases de 
efecto invernadero, cambios en la 
instalación y extinción en la 
autorización.

Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 3 meses.  Desestimatorio. Director del 

INAGA.

69

Inscribir las comunicaciones previas 
de productores que opten por un 
sistema individual de responsabilidad 
ampliada (régimen de comunicación 
previa e inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.    Director del 
INAGA.

70

Inscribir las comunicaciones previas 
de instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de 
industrias o actividades que generen 
más de 1.000 t/año de residuos no 
peligrosos (régimen de comunicación 
previa e inscripción).

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de 
residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón.

   Director del 
INAGA.

71 Análisis caso a caso de la evaluación 
ambiental de planes y programas.

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.  
Sometimiento a 
evaluación 
ambiental.

Director del 
INAGA.

71 bis Evaluación ambiental de planes y 
programas (documento de referencia).

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.   Director del 
INAGA.

71 ter Evaluación ambiental de planes y 
programas (memoria ambiental).

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

4 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

71 quáter Evaluación ambiental de planes 
urbanísticos (memoria ambiental).

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

72
Repoblación forestal y adquisición de 
la condición legal de monte, excepto 
en montes catalogados.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley 
10/2006, de 28 de abril.
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

73 Calificación de actividades molestas, 
nocivas, insalubres y peligrosas.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de las Comisiones Técnicas de 
Calificación.
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que 
se modifican los Anexos de la Ley 7/2006.

60 días.  Desestimatorio.
Comisión 
Técnica de 
Calificación.

74
Autorización de actividades 
potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera.
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

75
Registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera.
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera.

3 meses.  Estimatorio. Director del 
INAGA.

76

Autorización de plantas de biogás 
(operadores e instalaciones) con 
subproductos animales no destinados 
a consumo humano.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales).

6 meses. 4 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

77

Autorización de plantas de compostaje 
(operadores e instalaciones) con 
subproductos animales no destinados 
a consumo humano.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales).

6 meses. 4 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.
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78

Autorización en plantas de 
incineración y coincineración 
(operadores e instalaciones) con 
subproductos animales no destinados 
a consumo humano.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales).

6 meses. 4 meses. Desestimatorio. Director del 
INAGA.

79
Informe no vinculante de la consulta 
voluntaria sobre la viabilidad 
ambiental de iniciativas y actuaciones.

Decreto 248/2008, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se adaptan los procedimientos administrativos competencia del 
Departamento de Medio Ambiente a las disposiciones del Decreto-
Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
Aragón.

2 meses.   Director del 
INAGA.

80
Autorización para la apertura al 
público, modificación sustancial y 
ampliación de parques zoológicos.

Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre 
en los parques zoológicos.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 
aplicación del Convenio sobre e comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).

6 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

81
Autorización de usos y actividades 
que puedan afectar a reservas de la 
biosfera.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 6/1998 de Espacios Naturales de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

81 bis
Informe para la autorización de usos y 
actividades que puedan afectar a 
reservas de la biosfera.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.
Ley 6/1998, de Espacios Naturales de Aragón.

3 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

82
Concesión/autorización, renovación o 
modificación de la etiqueta ecológica 
de la UE.

Reglamento (CE) n.º 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la 
UE.

6 meses.  Desestimatorio. Director del 
INAGA.

Nota 1 del anexo. El apartado 4 del artículo 3 de la presente ley se refiere a los 
procedimientos números 19, 19 bis, 20, 20 bis, 20 ter, 20 quater, 21, 21 bis, 23, 24, 26, 31, 
32, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 49, 49 bis, 55, 72, 81 y 81 bis. En estos 
procedimientos, la competencia para tramitar, resolver y emitir informes ambientales 
corresponderá al órgano competente por razón de la materia integrado en la estructura del 
Departamento competente en materia de medio ambiente en el ejercicio de las funciones de 
contenido ambiental o forestal.

Nota 2 del anexo. El procedimiento número 73, denominado Calificación de actividades 
molestas, nocivas, insalubres y peligrosas, corresponde a las respectivas Comisiones 
Técnicas de Calificación, órganos colegiados adscritos al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental que asumen transitoriamente esta competencia, hasta que las respectivas 
comarcas asuman dicha competencia de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional 1.ª y disposición transitoria 1.ª de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón.

Nota 3 del anexo. La tramitación de todos los procedimientos se realizará conforme al 
plazo ordinario fijado en el anexo, excepto los procedimientos números 1, 2, 3, 31, 32, 38, 
44, 45, 46, 48, 55, 56, 57, 76, 77 y 78, que se tramitarán conforme al plazo revisado 
especial. En cualquier caso, en los procedimientos afectados por la tramitación 
administrativa preferente de las inversiones de interés autonómico o que hayan sido 
declarados de interés autonómico se aplicará la correspondiente reducción de plazos, para 
todos los procedimientos fijados en el anexo, realizándose el cómputo de plazos con relación 
al plazo ordinario del anexo.

Nota 4 del anexo. Los procedimientos números 4, 5, 7, 15 bis, 69 y 70 se tramitarán 
conforme al régimen de comunicación previa, sin perjuicio de las anotaciones que 
corresponda realizar en el correspondiente Registro, y con los efectos jurídicos que dicho 
régimen conlleva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992 y la 
legislación sectorial que resulte aplicable.

Nota 5 del anexo. En el procedimiento número 5 se exceptúan las autorizaciones 
relativas a vertederos, residuos sanitarios y subproductos animales no destinados a 
consumo humano porque dichas autorizaciones se recogen específicamente en otros 
procedimientos del presente anexo, concretamente los números 3, 11, 76, 77 y 78.

Nota 6 del anexo. En el procedimiento número 8 se exceptúan las autorizaciones 
relativas a vertederos, y subproductos animales no destinados a consumo humano porque 
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§ 15

Ley 5/1991, de 5 de abril, de Protección de los Espacios Naturales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 87, de 17 de abril de 1991
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1991

Última modificación: 3 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1991-12093

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente

LEY DE PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES

PREÁMBULO
Asturias cuenta con un medio natural extraordinariamente rico. La conjugación en un 

espacio reducido de zonas de montaña con una costa variada en sus características, la 
existencia de una cubierta vegetal donde permanecen aún ejemplos notables del bosque 
autóctono, y la supervivencia de una fauna que ha encontrado en esos parajes naturales sus 
últimos refugios, son características que hacen de Asturias una región singular.

Aunque la mayoría de la población se asienta en la zona central de la región, siendo 
ésta, en consecuencia, la que muestra unas características naturales más alteradas, el 
conjunto del territorio no escapa a las presiones y problemas ambientales propios de las 
Sociedades industrializadas.

Es, pues, necesaria una eficaz actuación de los poderes públicos, encaminada a 
garantizar la existencia de un medio natural bien conservado en el conjunto del territorio 
asturiano.

La propia Constitución Española recoge, en su artículo 45, esta exigencia 
encomendando a los poderes públicos que velen por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar 
el medio ambiente.

La actuación seguida en esta materia por el legislador asturiano ha estado inspirada, 
desde el principio, por este mandato constitucional. Buenos ejemplos son la Ley 1/1987, de 
30 de marzo, de Coordinación y Ordenación del Territorio; la Ley 2/1988, de 10 de junio, de 
Declaración del Parque Natural de Somiedo; la Ley 3/1988, de 10 de junio, de Sanciones de 
Pesca, o la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Caza.

Sin embargo, la protección del medio natural en Asturias exige de un instrumento jurídico 
general que, a la vez, posibilite la conservación y gestión específica de los espacios 
naturales que lo necesiten particularmente, establezca un marco de protección referido al 
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conjunto del territorio y permita el desarrollo de los criterios orientadores para la defensa 
global de la naturaleza y los recursos frente a diversas causas de degradación.

La presente Ley pretende tal objetivo, para lo que busca sus principios inspiradores en 
las premisas básicas de la estrategia mundial de conservación, y se articula como desarrollo 
de la legislación básica estatal. En ejecución de las competencias que corresponden a la 
Comunidad Autónoma en virtud de lo previsto en el artículo 11, b), del Estatuto de 
Autonomía para Asturias, reproduciéndose en parte, por razones de coherencia y de mejor 
comprensión de la misma, normas de carácter básico contenidas en dicha legislación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Son finalidades de la presente Ley:
a) Definir medidas para la conservación del medio natural asturiano y, en particular, de 

los espacios naturales.
b) Establecer la tipología de los espacios naturales protegidos de Asturias, señalando las 

distintas finalidades particulares y los elementos diferenciadores de cada una de ellas.
c) Establecer normas para ordenar adecuadamente la gestión de los recursos naturales 

de Asturias, orientándola hacia la protección, conservación, restauración y mejora de los 
mismos.

Artículo 2.  
Son principios inspiradores de la presente Ley los siguientes:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) La preservación de la diversidad genética.
c) La utilización ordenada de los recursos, garantizando el aprovechamiento sostenido 

de las especies y de los ecosistemas, su restauración y mejora.
d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 

del paisaje.

TÍTULO II
De la ordenación de los recursos naturales

Artículo 3.  
1. Como instrumento para la planificación de los recursos naturales se elaborará el plan 

de ordenación de los recursos naturales de Asturias.
2. Para aquellas unidades naturales de ámbito supracomunitario, cuya conservación se 

realice en coordinación con las Comunidades Autónomas limítrofes, podrán elaborarse 
planes de ordenación de los recursos naturales particulares referidos a dichos espacios.

Artículo 4.  
Los planes a que se refiere el artículo anterior tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y descripción e interpretación 

de sus características físicas y biológicas.
b) Determinación del estado de conservación de los recursos naturales, los ecosistemas 

y los paisajes que integran el ámbito territorial en cuestión, formulando un diagnóstico del 
mismo y una previsión de su evolución futura.

c) Determinación de las limitaciones generales y específicas que de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies 
a proteger, con especificación de las distintas zonas, en su caso.
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d) Señalamiento y justificación de las zonas sobre las que proceda aplicar los regímenes 
especiales de los espacios naturales protegidos previstos en esta Ley.

e) Proposición, en su caso, de inclusión de especies de flora y fauna en los 
correspondientes catálogos de especies amenazadas, y determinación de las directrices 
para la salvaguarda y gestión de la vida silvestre en el ámbito territorial en cuesión.

f) Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones públicas o privadas a las 
que deba aplicarse cualesquiera de los regímenes de evaluación previstos en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental; en la 
Ley del Principado 1/1987, de 30 de marzo, de Coordinación y Ordenación del Territorio, o 
en el título III, capítulo primero, de la presente Ley.

g) Formulación de los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadoras de 
las actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con 
los objetivos de conservación de la naturaleza en el ámbito territorial de aplicación del plan.

Artículo 5.  
1. Los efectos de los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán el alcance 

que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en 

las materias reguladas por la presente Ley, constituyendo sus disposiciones un límite para 
cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o fisica, cuyas determinaciones no 
podrán alterar o modificar dichas disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial o 
fisica existentes que resulten contradictorios con los planes de ordenación de los recursos 
naturales se aplicarán, en todo caso, prevalenciendo sobre los instrumentos de ordenación 
territorial o fisica existentes.

3. Asimismo, los citados planes tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales y sus determinaciones se aplicarán 
subsidiariamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 6.  
La iniciación del procedimiento para la elaboración del plan de ordenación de los 

recursos naturales de Asturias se hará por acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado, 
a iniciativa propia o del Consejero de la Presidencia. Dicho acuerdo contendrá las 
indicaciones que se juzguen necesarias o convenientes para la orientación de los trabajos.

Cuando se trate de los planes a que se refiere el artículo 3.2, el acuerdo de iniciación 
contendrá, además, las fórmulas acordadas con las Comunidades Autónomas limítrofes para 
la coordinación de actuaciones.

Artículo 7.  
1. La elaboración y aprobación inicial de los planes de ordenación de los recursos 

naturales corresponde a la Agencia de Medio Ambiente.
2. Los planes, una vez aprobados inicialmente, serán sometidos a información pública 

durante un período de treinta días hábiles.
3. Simultáneamente, y por idéntico plazo, serán sometidos a informe de los 

Ayuntamientos afectados y de las asociaciones que persigan el logro de los principios del 
artículo 2 de la presente Ley.

4. Finalmente, la Agencia de Medio Ambiente, previo informe de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio y del Comité Regional de Planificación y Coordinación 
de Inversiones Públicas, elaborará la correspondiente propuesta del plan, que, antes de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, será remitido a la Junta General para su examen y 
debate por la Comisión de Política Territorial de la Junta General del Principado, de acuerdo 
con lo previsto en el capítulo II del título X del Reglamento de la Cámara.

Artículo 8.  
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán una vigencia indefinida, 

salvo que en su proio texto se indique otra cosa.
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2. Se procederá a la actualización del contenido de los planes cuando la modificación de 
los criterios y objetivos que hayan prevalecido en su redacción así lo exijan. Igualmente, se 
procederá a la actualización cuando la transformación de las condiciones económicas, 
sociales o naturales de los espacios protegidos así lo hagan necesario.

El procedimiento de actualización será el mismo que el definido para la aprobación.

TÍTULO III
De la protección de los espacios naturales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  
1. La utilización del suelo con fines agrícolas, forestales y ganaderos deberá orientarse al 

mantenimiento del potencial biológico y la capacidad productiva del mismo, con respecto a 
los ecosistemas del entorno.

2. La acción de las administraciones públicas en materia forestal e hidrológica se 
orientará a lograr la protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de estos 
recursos, así como la conservación y restauración de los espacios naturales, prevaleciendo, 
en todo caso, el interés público sobre el privado.

Artículo 10.  
1. La protección preventiva de los espacios naturales se realizará mediante los 

instrumentos de evaluación de impacto ambiental establecidos por la normativa legal en 
vigor.

2. En los espacios naturales protegidos la protección preventiva se realizará, 
adicionalmente, mediante la aprobación y aplicación de los instrumentos de gestión de estos 
espacios.

Artículo 11.  
(Derogado)

Artículo 12.  
(Derogado)
 

CAPÍTULO II
De los espacios naturales protegidos

Artículo 13.  
Aquellos espacios del territorio regional que contengan elementos y sistemas naturales 

de especial interés o valores naturales sobresalientes podrán ser declarados protegidos de 
acuerdo con lo regulado en esta Ley.

Artículo 14.  
Los espacios que sean declarados protegidos, de acuerdo con las figuras de la presente 

Ley, constituirán una red regional de espacios naturales protegidos, cuya finalidad será 
satisfacer los siguientes objetivos:

a) Ser representativa de los principales ecosistemas y formaciones naturales de la 
región.
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b) Proteger aquellas áreas y elementos naturales que ofrezcan un interés singular desde 
el punto de vista científico, cultural, educativo, estético, paisajístico y recreativo.

c) Colaborar al mantenimiento y conservación de las especies raras, amenazadas o en 
peligro, de plantas y animales, o contener formaciones geomorfológicas relevantes.

d) Preservar los procesos biológicos fundamentales, tales como ciclos de nutrientes y 
migraciones.

e) Colaborar en programas internacionales de conservación de espacios naturales y de 
la vida silvestre.

f) Favorecer el desarrollo socioeconómico de las áreas integradas en la red, de forma 
compatible con los objetivos de conservación.

Artículo 15.  
1. Para satisfacer los objetivos enumerados en el artículo antenor, en función de los 

bienes y valores a proteger, los espacios naturales protegidos se clasificarán en algunas de 
las siguientes categorías:

a) Parque natural.
b) Reserva natural.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
2. Las reservas naturales se clasificarán, a su vez, en reservas naturales integrales y 

reservas naturales parciales.

Artículo 16.  
Los parques naturales son áreas naturales poco transformadas por la explotación u 

ocupación humana que, en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 
geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

Artículo 17.  
Las reservas naturales integrales son espacios naturales cuya creación tiene como 

finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su 
rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial, estando 
prohibida en ellas la explotación de recursos, salvo que, por razones de investigación, 
educativas o de conservación, se permita la misma previa autorización administrativa.

Artículo 18.  
Las reservas naturales parciales son espacios naturales cuya creación tiene como 

finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su 
rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una valoración especial, y donde se 
permite la explotación de recursos de forma compatible con la conservación de los valores 
que se pretenden proteger.

Artículo 19.  
Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

Se consideran también monumentos naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Artículo 20.  
Los paisajes protegidos son aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.
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Artículo 21.  
La declaración de un espacio natural protegido no excluye la posibilidad de que, en 

determinadas áreas del mismo, se constituyan otros núcleos de protección siempre que 
éstos adopten alguna de las modalidades indicadas en la presente Ley.

Artículo 22.  
1. En los espacios naturales protegidos declarados por ley se podrán establecer zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior, en cuyo caso en la propia norma de declaración se establecerán las limitaciones 
necesarias.

2. Las normas reguladoras de los espacios naturales declarados por ley contendrán 
previsiones de índole socioeconómica con el fin de contribuir a su mantenimiento y 
compensar a las poblaciones afectadas. Estas previsiones se referirán también, en su caso, 
a las zonas periféricas de protección.

CAPÍTULO III
De la declaración de los espacios naturales protegidos

Artículo 23.  
Los parques naturales y las reservas naturales integrales serán declarados por ley, y el 

resto de los espacios a que se refiere el artículo 15 lo serán por decreto.

Artículo 24.  
1. El procedimiento para la declaración de los espacios naturales a que se refiere el 

artículo 15 se iniciará por resolución motivada del titular de la Consejería, de oficio o a 
instancia de parte.

En este último caso, quienes insten la declaración deberán acompañar a la instancia la 
siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de la necesidad de la declaración.
b) Delimitación exacta del territorio objeto de declaración.
c) Descripción de las características naturales, sociales y económicas de la zona 

afectada.
d) Propuesta de criterios y normas básicas de protección.
2. Determinada la incoación, el procedimiento se ajustará a los siguientes trámites:
a) Elaboración de la propuesta de declaración por los servicios de la Agencia de Medio 

Ambiente y su aprobación inicial por el Consejo Rector de la misma.
b) Apertura de un período de información pública, por plazo de un mes, para que puedan 

formular alegaciones cuantas Entidades y particulares lo deseen.
c) Sometimiento de la propuesta por igual período a informe de las Corporaciones 

Locales afectadas.
d) Elaboración, por la Agencia de Medio Ambiente, a la vista de los informes, 

alegaciones y sugerencias recibidas, de la propuesta definitiva de declaración de espacio 
natural protegido, que será sometida a la aprobación del Consejo de Gobierno a propuesta 
del titular de la Consejería.

La propuesta se hará en forma de anteproyecto de ley en los casos de declaración de 
parques naturales y reservas naturales integrales, y de proyectos de decreto en las restantes 
categorías de espacios naturales protegidos.
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CAPÍTULO IV
De la planificación y gestión de los espacios naturales protegidos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 25.  
1. Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la administración y gestión de los 

espacios naturales protegidos, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.
2. La gestión de los paisajes protegidos y monumentos naturales declarados a instancia 

de parte corresponderá a quien la haya promovido, reservándose a la Administración del 
Principado, a través de la Agencia de Medio Ambiente, la función de velar para que se 
mantengan las condiciones que motivaron la declaración.

Sección 2.ª Elaboración y aprobación de los instrumentos de planificación

Artículo 26.  
La regulación de los usos, los principios rectores de la gestión y las actuaciones a 

realizar en los parques naturales se establecerán en los planes rectores de uso y gestión, 
que tendrán una vigencia de diez años y contendrán las siguientes determinaciones:

a) Las directrices generales de ordenación y uso del parque.
b) La zonificación del parque natural, delimitando áreas de diferente utilización y destino.
c) Las bases para la ordenación de las actividades agrícolas, ganaderas, industriales, 

forestales, cinegéticas, piscícolas y turísticas, potenciándose las actividades tradicionales y 
aquellas otras que favorezcan los valores que motivaron la declaración del parque.

d) Las bases para garantizar el cumplimiento de las finalidades de investigación, 
interpretación de la naturaleza, educación ambiental y de uso y disfrute de los visitantes.

e) Las previsiones económicas o de otro orden, necesarias para equipamientos, 
servicios, infraestructuras u otras actuaciones.

f) Las normas de gestión y actuación necesarias para la conservación, protección y 
mejora de los valores naturales y el mantenimiento de los equilibrios ecológicos.

g) Los criterios que servirán de base para decidir sobre su modificación o reunión.
h) Cualesquiera otras que se consideren necesarias de acuerdo con las finalidades de 

conservación que motivaron la creación del parque.

Artículo 27.  
Los planes rectores de uso y gestión de los parques naturales serán elaborados por la 

Agencia de Medio Ambiente y tramitados según el procedimiento siguiente:
a) Aprobación inicial por la Comisión Rectora de cada parque.
b) Información pública, por plazo de treinta días hábiles, para que puedan formular 

alegaciones cuantas Entidades y particulares lo deseen.
A tal efecto, el plan estará expuesto en la Agencia de Medio Ambiente, en la Oficina de 

Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Consejería de la Presidencia, y en los 
Ayuntamientos afectados.

c) Valoración de las observaciones y sugerencias recibidas por la Comisión Rectora y 
envío de las mismas, junto con el plan, a informe de la correspondiente Junta del Parque.

d) Formulación por la Comisión Rectora del Parque de la propuesta definitiva que se 
elevará, por conducto del titular de la Consejería de la Presidencia, al Consejo de Gobierno 
para su aprobación, en su caso, por decreto.

Artículo 28.  
Las previsiones de planificación y actuación de carácter anual, necesarias para el 

desarrollo de los objetivos contemplados en los planes rectores de uso y gestión, se 
recogerán en programas anuales de gestión de cada parque.
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A tal fin, las Comisiones Rectoras de los parques elaborarán los correspondientes 
proyectos en el segundo trimestre del año anterior, que serán sometidos a la aprobación del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 29.  
En las reservas naturales se elaborarán también planes rectores de uso y gestión, de 

características y contenidos análogos a los anteriores, que serán tramitados de la siguiente 
forma:

a) Serán aprobados inicialmente por la Agencia de Medio Ambiente, siendo sometidos, a 
continuación, a información pública por plazo de un mes.

b) Simultáneamente, será remitido para su información, en el mismo plazo, a los 
Ayuntamientos afectados.

Con los informes y alegaciones recibidos, la Agencia de Medio Ambiente elaborará una 
propuesta final, que se elevará a la aprobación definitiva, en su caso, por decreto del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 30.  
En los países protegidos y monumentos naturales la ordenación y las normas 

protectoras y de gestión quedarán establecidas en la propia norma de declaración de dichos 
espacios.

Sección 3.ª Órganos de Gestión

Artículo 31.  
Para el mejor cumplimiento de las finalidades de los parques naturales, y con 

dependencia de la Consejería de la Presidencia, se constituirán una Junta y una Comisión 
rectora por cada uno de ellos y se designará un conservador en cada caso.

Artículo 32.  
1. Las juntas, cuya composición específica y régimen de funcionamiento serán 

establecidos en la Ley de declaración de cada parque, tendrán las siguientes funciones:
a) Informar preceptivamente los planes rectores de uso y gestión, proponiendo, en su 

caso, las medidas que considere oportunas para la conservación, mejora y conocimiento del 
parque natural y para el desarrollo económico y social de la zona.

b) Velar por el cumplimiento de las finalidades del parque.
c) Promover y fomentar actuaciones para el estudio, divulgación y disfrute de los valores 

del parque.
d) Recibir la Memoria anual de actividades y resultados e informes, proponiendo cuantas 

medidas considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.
e) Informar cualquier asunto que le someta a la Comisión rectora.
f) Informar preceptivamente los programas anuales de gestión, proponiendo las medidas 

que considere necesarias para el mejor cumplimiento de las finalidades en los parques 
naturales.

2. Las Juntas se integrarán por representantes de la Administración del Principado, de 
las Administraciones locales, de los titulares de los derechos afectados y de las Entidades, 
asociaciones y grupos que realicen actividades en favor de los valores que a los parques 
corresponde proteger. Igualmente podrán formar parte de las mismas representantes de la 
Administración del Estado y de la Universidad de Oviedo.

Artículo 33.  
1. A las Comisiones rectoras les corresponderá ejercer las siguientes funciones:
a) Aprobar inicialmente los planes rectores de uso y gestión y las Memorias anuales de 

actividades y resultados, así como elaborar los programas anuales de gestión.
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b) Informar preceptivamente, de conformidad con lo que establezcan los planes rectores 
de uso y gestión, los planes, normas y actuaciones que afecten al ámbito del parque.

c) Vigilar el cumplimiento de los planes rectores y de los programas anuales.
d) Promover cerca de los organismos competentes las actuaciones necesarias para 

salvaguardar los valores del parque.
2. Las normas de declaración de los parques regularán el régimen de funcionamiento y 

la composición de las Comisiones rectoras en cada caso, que estarán integradas por 
representantes de la Administración del Principado de Asturias, de los ayuntamientos 
afectados, de las parroquias rurales legalmente constituidas en el ámbito territorial del 
Parque, así como por el conservador y los representantes de los particulares que sean 
titulares de derechos afectados.

El porcentaje de representación en las Comisiones Rectoras de los representantes de 
los titulares de derechos afectados será proporcional a la superficie de titularidad privada en 
el ámbito territorial del Parque respecto a los terrenos de titularidad pública, con un límite del 
49 % del total de miembros. En todo caso, en la composición de las comisiones rectoras de 
los espacios naturales se procurará garantizar los principios de representación paritaria entre 
mujeres y hombres y de equilibrio entre los distintos representantes de los derechos 
afectados, así como criterios de transparencia democrática en la elección de los 
representantes de los particulares que sean titulares de derechos afectados que soliciten su 
pertenencia a la Comisión Rectora.

Artículo 34.  
Los Conservadores ejercerán funciones de dirección y supervisión de las actuaciones 

que se desarrollen en los parques y, en particular, las siguientes:
a) Coordinar y, en su caso, realizar las actividades necesarias para la ejecución de los 

planes rectores y los programas anuales.
b) Hacer el seguimiento de las actividades desarrolladas en los parques por los órganos 

de la Comunidad Autónoma.
c) Formular a la Comisión rectora las propuestas oportunas para la elaboración de los 

programas anuales de trabajo.
d) Elaborar la Memoria anual de actividades y resultados.
2. Los Conservadores serán nombrados por el Consejero competente en materia de 

espacios naturales protegidos, de entre funcionarios de carrera de la Administración del 
Principado de Asturias o de cualquier otra Administración Pública, previo informe de la Junta 
del Parque correspondiente.

Artículo 35.  
La gestión de las reservas naturales se encomendará a un Conservador. No obstante, 

cuando circunstancias de eficacia en la gestión así lo justifique podrá nombrarse un mismo 
Conservador para varias reservas.

Artículo 36.  
La gestión de los monumentos naturales y de los paisajes protegidos se efectuará 

directamente por los servicios centrales de la Agencia de Medio Ambiente, salvo lo dispuesto 
en el artículo 25.2.

CAPÍTULO V
Actuaciones complementarias y medios económicos

Artículo 37.  
La declaración de un espacio como protegido lleva aparejada la de utilidad pública, a 

efectos expropiatorios, de los bienes y de derechos afectados, y la facultad de la 
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Administración del Principado para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las 
transmisiones onerosas ínter vivos de terrenos situados en el interior del mismo.

A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por el transmitente se 
notificarán fehacientemente al órgano actuante las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya sido 
instrumentada la citada transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres 
meses y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente 
notificación, que deberá efectuarse en todo caso, y será requisito necesario para inscribir la 
transmisión en el Registro de la Propiedad.

Artículo 38.  
Los terrenos incluidos dentro de los límites de un espacio natural protegido estarán 

sujetos a servidumbre forzosa de instalación de las señales que los identifiquen.
La servidumbre de instalación de dichas señales lleva consigo la obligación de los 

predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos para su 
establecimiento, conservación y utilización.

Para declarar e imponer las servidumbres será título bastante la previa instrucción y 
resolución del oportuno expediente en el que, con audiencia de los interesados, se justifique 
la conveniencia y necesidad técnica de su establecimiento.

En todo caso, la imposición de la servidumbre de señalización dará lugar a la 
correspondiente indemnización, que se determinará, caso de no existir acuerdo mutuo, por 
las reglas de valoración contenidas en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 39.  
Se promoverá la declaración de monte de utilidad pública o monte protector de los 

terrenos incluidos dentro de los espacios naturales protegidos.

Artículo 40.  
Las normas que declaren los espacios naturales protegidos determinarán los 

instrumentos jurídicos, financieros y materiales que garanticen el cumplimiento de los fines 
perseguidos con su declaración.

TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 41.  
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos la observancia de lo 

dispuesto en esta Ley, las normas que la desarrollen, los planes de ordenación de los 
recursos naturales, las normas de los espacios naturales protegidos, y los planes rectores de 
uso y gestión.

Artículo 42.  
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de lo exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en que puedan incurrir.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo, la Administración del Principado podrá, subsidiariamente, 
proceder a la reparación a costa del obligado. En todo caso, el infractor deberá abonar los 
daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución 
correspondiente.

3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
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sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

4. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 43.  
Se consideran infracciones administrativas a las disposiciones reguladoras de los 

espacios naturales protegidos:
1. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 

el derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios 
naturales protegidos con daño para los valores en ellos contenidos.

2. La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos 
propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque, quema u otras acciones.

3. Las acampadas contraviniendo las normas o disposiciones de cada espacio natural 
protegido.

4. La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad en los espacios naturales 
protegidos.

5. La instalación de carteles, publicidad y almacenamiento de chatarra en los espacios 
naturales protegidos y en su entorno, cuando se rompa la armonía del paisaje y se altere la 
perspectiva del campo visual.

6. La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de actividades, obras, trabajos, 
siembras o plantaciones en zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino 
o uso.

7. Acceder o circular por las zonas con limitaciones al respecto.
8. Cualquier otro incumplimiento de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 

espacios naturales protegidos.

Artículo 44.  
1. Las citadas infracciones serán calificadas como leves, menos graves, graves y muy 

graves, atendiendo a su repercusión, su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de 
las personas y los bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de malicia, 
participación y beneficio obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o deterioro 
producido en la calidad del recurso o bien protegido.

2. En todo caso, atendiendo al valor natural y a la importancia del bien jurídico protegido:
a) Se considerará infracción muy grave la conducta tipificada en el apartado 1 del 

artículo 43.
b) Se considerarán infracciones graves la conducta tipificada en el apartado 6 del artículo 

43, así como las tipificadas en los apartados 3 y 7 del citado artículo cuando se cometan en 
el desarrollo de una actividad organizada de carácter comercial, empresarial o deportivo.

c) Se considerarán infracciones menos graves las conductas tipificadas en los apartados 
2, 4 y 5 del artículo 43.

d) Se considerarán infracciones leves las conductas tipificadas en los apartados 3 y 7 del 
artículo 43 y aquéllas que se establezcan reglamentariamente en función de su naturaleza o 
escaso relieve de los perjuicios causados.

3. Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas con las siguientes 
multas:

– Infracciones leves: Multas de 60 a 600 €.
– Infracciones menos graves: Multa de 601 a 6.000 €.
– Infracciones graves: Multa de 6.001 a 60.000 €.
– Infracciones muy graves: Multa de 60.001 a 600.000 €.
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Artículo 45.  
En los supuestos y términos a que se refiere el artículo 107 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que 
sean suficientes para cumplir lo ordenado, como consecuencia de la ejecución de lo 
dispuesto en esta Ley y en las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos, y 
cuya cuantía no excederá en cada caso de 500.000 pesetas.

Disposición final primera.  
Se dictarán por el Consejo de Gobierno o, en su caso, se propondrán a la Junta general, 

en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las normas oportunas para 
adaptar el régimen de los espacios naturales protegidos ya declarados a lo dispuesto en esta 
norma.

Disposición final segunda.  
En el plazo máximo de un año deberá procederse a la elaboración y, en su caso, 

aprobación, del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias.

ANEXO
Unidades ambientales básicas en Asturias

1. Litoral:
1.1 Dunas.
1.2 Estuarios.
1.3 Acantilados y rasas.
1.4 Zonas de particular interés de ámbito submareal en las aguas interiores.
2. Valles y sierras prelitorales del occidente.
3. Valles y cadenas litorales del centro y del oriente.
4. Montañas del occidente.
5. Núcleo central de la cordillera cantábrica.
6. Picos de Europa.
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§ 16

Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la 
activación económica en materia de industria y energía, nuevas 
tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 177, de 29 de noviembre de 2012

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2013
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2013-355

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
La situación de crisis económica actual y el número de personas sin trabajo que 

engrosan las listas del paro requieren que, de manera urgente, se aprueben una serie de 
normas para aplicar uniformemente en todo el territorio que ayuden y fomenten la actividad 
económica en el ámbito de la comunidad autónoma.

La destrucción de empleo es notoria. La cifra de personas en paro del cuarto trimestre de 
2011 en las Illes Balears llega a 146.500, lo cual representa un aumento del 13,95  % en 
relación con la del cuarto trimestre de 2010 y del 33,7 % sobre la del tercer trimestre de 
2011, si bien este último dato se debe a los efectos de la estacionalidad. De esta manera, la 
tasa de paro del cuarto trimestre de 2011 se sitúa en el 25,2 %, tres puntos porcentuales por 
encima de la del mismo período de 2010 (22,2 %) y por encima de la tasa nacional (22,90 
%). Aunque durante el primer trimestre de 2012 la tendencia de las cifras de paro ha sido 
descendiente, desde una perspectiva anual crece el 9,07 %.

Por otro lado, los datos de paro por sectores se mantienen desde el año 2009 con muy 
pocas variaciones en la agricultura, actividad en que se pasa de 600 personas en paro el 
mes de abril de 2009 a 1.000 durante el mismo mes de 2011; la industria, sector en el que 
hay 300 personas más en paro en el mismo período; o la construcción, con una reducción 
del desempleo de 300 personas durante el mismo período. Contrariamente, el número de 
personas en paro en el sector de los servicios experimenta un fuerte aumento, y pasa de 
48.400 en abril de 2009 a 57.100 en abril de 2011.

Por lo que respecta a la evolución del total de empresas en las Illes Balears, también ha 
sido negativa. Así, mientras que el año 2009 se computaban 91.826 empresas, el año 2011 
había 87.461; es decir, una reducción del 4,75 %. Además, prácticamente el 50 % de 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

– 742 –



empresas correspondía a personas físicas: 45.820 el año 2009, que pasaron a 43.371 el año 
2011, con una disminución del 5,34 %.

Las cifras de paro indicadas y la destrucción de tejido empresarial ponen de manifiesto la 
gravedad de la situación económica y la necesidad de adoptar medidas de carácter 
extraordinario y urgente que faciliten de manera inmediata la creación de empresas y, 
consiguientemente, la generación de empleo.

En este sentido, y ante el convencimiento de que es la sociedad civil la que debe llevar la 
iniciativa en la innovación, la implantación de empresas, el aumento de riqueza y la creación 
de puestos de trabajo, es obligado colaborar en ello creando el marco adecuado para ello 
con la aprobación de normas que, por una parte, reduzcan la burocracia administrativa de 
manera importante y, por otra, eliminen requisitos y exigencias en la tramitación de los 
expedientes administrativos, la cual ha ido incrementándose sin ninguna necesidad con el 
paso de los años. Esto no debe implicar que se pierdan garantías, una parte de las cuales se 
mantienen con procedimientos más ágiles que los actuales.

La sociedad balear es una sociedad de creadores y emprendedores, tal y como acredita 
nuestra propia historia. En las Illes Balears, a pesar de los problemas que representan tanto 
la insularidad como la doble insularidad en las islas menores, se ha sabido crear un gran 
número de industrias y actividades que han elaborado a lo largo de nuestra historia 
productos de mucha calidad: calzado, bisutería, muebles, moda, vino, queso, etc. Estos 
emprendedores necesitan unos poderes públicos que den apoyo a estas actividades 
reduciendo los procedimientos administrativos necesarios y eliminando determinadas trabas 
administrativas que lo único que hacen es dificultar el nacimiento de estos emprendedores. 
El emprendedor debe encontrar las puertas abiertas y el camino libre para poder crear sus 
empresas, desarrollar sus actividades, fabricar nuevos productos y, sobre todo, crear nuevos 
puestos de trabajo, con la finalidad de superar la coyuntura económica de crisis actual.

Así, la posibilidad de declaración de utilidad pública de energías renovables y las 
medidas de ahorro de energía que se prevén en el capítulo II se dirigen a conseguir la 
eficiencia energética en los sectores primario, industrial, residencial y terciario, además de 
posibilitar la implantación de energías renovables y autóctonas, facilitando la construcción de 
las infraestructuras necesarias para proveer la demanda energética y hacerlo con la calidad 
necesaria.

Y con la posibilidad de considerar, de acuerdo con el capítulo III de esta ley, y en el 
marco del inciso final del artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las 
Illes Balears, que la aprobación de los proyectos de implantación de las instalaciones de 
telecomunicaciones por parte del órgano competente de la administración autonómica 
determina, en los casos en que la implantación deba tener lugar en suelo rústico, que no sea 
necesaria la declaración de interés general a que se refiere la citada ley, se pretende 
favorecer la instalación y la explotación de redes de comunicaciones electrónicas y dar 
cobertura a todo el territorio autonómico.

II
Efectivamente, y por lo que respecta a la materia de industria y energía, se consideran la 

energía y las nuevas fuentes energéticas materias de gran interés, lo cual está motivado por 
el cumplimiento de los criterios que emanan de la Unión Europea. En concreto, en los 
objetivos para el 2020 se establece la necesidad de alcanzar las siguientes cuotas: promover 
las energías renovables hasta el 20 %, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
en un 20 % y ahorrar el 20 % del consumo de energía con más eficiencia energética. 
Además, la creación de nuevas industrias sobre la base de las nuevas fuentes de energía 
puede llevar como consecuencia la diversificación de la actividad económica balear y la 
creación de nuevos puestos de trabajo en estos sectores.

Por este motivo, y para poder cumplir los objetivos mencionados, se establece un 
método sencillo mediante la declaración de utilidad pública, siempre desde el punto de vista 
autonómico, y se mantiene la capacidad de intervención de los consejos insulares y de los 
ayuntamientos en el procedimiento establecido.

Por otra parte, la biomasa, tanto la de origen agrícola como la de origen forestal, se ha 
convertido en una energía que ha de potenciarse, a partir de dos parámetros fundamentales: 
la protección medioambiental motivada por el uso de un combustible de emisión cero de 
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dióxido de carbono y la protección contra incendios de los bosques, para facilitar las 
operaciones de limpieza y aprovechar su resultado.

En este sentido, se considera que los proyectos energéticos, de indudable interés social 
y utilidad pública, tienen una dimensión supramunicipal, dado que las infraestructuras y las 
dotaciones que se requieren para la implantación de estos proyectos necesitan asentarse 
sobre más de un término municipal o, asentándose en un mismo término municipal, tienen 
una incidencia que trasciende el ámbito municipal por su magnitud, importancia o 
características especiales. Además, uno de los pilares del futuro económico son las energías 
renovables, lo que ha de permitir también llegar al cumplimiento de los objetivos de 
emisiones.

Por lo que se refiere a la materia de nuevas tecnologías, es cierto que la investigación, el 
desarrollo y la innovación son ya el presente y el futuro de nuestra sociedad. Son 
indispensables en la modernización y el mantenimiento de la industria actual, como también 
en la creación de nuevas industrias. La simplificación y la mejora de los procedimientos 
administrativos deben ser una aspiración continua de las administraciones públicas, que 
están obligadas a proporcionar un servicio más ágil a la ciudadanía.

Por ello, la implantación de las nuevas tecnologías en la red empresarial balear no puede 
demorarse en el tiempo, ya que es necesaria para conseguir que nuestras empresas sean 
más competitivas, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

Resumiendo, el futuro económico incluye dos pilares fundamentales: por una parte, la 
implantación de las nuevas tecnologías de la información, que implica facilitar las 
instalaciones de telecomunicaciones, y, por otra, la implantación de las energías renovables 
para llegar al cumplimiento de los objetivos de emisiones.

III
En el capítulo IV, relativo a actividades, se simplifican los procedimientos administrativos 

para impulsar y facilitar la actividad privada, en especial la implantación de nuevas 
empresas, y se reserva la necesidad del permiso de instalación únicamente para las 
actividades permanentes mayores, las cuales, asimismo, se delimitan nuevamente, así como 
las actividades permanentes menores y las inocuas, cuyo ejercicio únicamente requiere la 
presentación de una declaración responsable, todo ello en concordancia, además, con lo 
dispuesto en el reciente Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios.

Asimismo, en este capítulo IV se establecen algunas medidas que emanan de las 
aportaciones a las reglamentaciones del Estado y autonómicas que ha efectuado la Unión 
Europea, en concreto en todo lo referente a soluciones alternativas.

En el capítulo V se establecen unas medidas relativas al tratamiento de residuos, 
orientadas a dar una solución a los restos de origen animal y residuos sanitarios del grupo II, 
que pueden tratarse en las plantas de residuos sólidos urbanos actualmente existentes en la 
isla de Mallorca, aplicando un precio reducido y sin necesidad de importantes inversiones en 
las plantas existentes; al establecimiento de una tarifa específica para el tratamiento de los 
lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas residuales; a la posibilidad de 
que la comunidad autónoma autorice al gestor del servicio público insular de tratamiento de 
residuos a importar combustible derivado de residuos, con el fin de optimizar las plantas 
existentes, como también el establecimiento de una fianza única en materia de residuos de 
construcción y demolición, la exención de constituir determinadas garantías en materia de 
residuos y autorizaciones ambientales integradas, la bonificación a las entidades locales de 
la tasa de recogida de transporte y tratamiento de residuos de construcción y demolición, la 
posibilidad de utilización de las escorias tratadas procedentes de las plantas de incineración 
de residuos sólidos urbanos y el pago de una tarifa específica para el tratamiento de la 
fracción orgánica de residuo municipal (FORM).

Finalmente, en el capítulo VI se establece una disposición relativa al otorgamiento de 
concesiones de aguas subterráneas para usos agrícolas y ganaderos a las unidades 
hidrológicas clasificadas, con la posibilidad de otorgar un máximo de 4 hm3 a determinadas 
explotaciones agrícolas, proyectos de nuevas inversiones y regularización de instalaciones 
agrícolas y ganaderas existentes que no dispongan de aguas suficientes para su actividad. 
Esta posibilidad se justifica en que los niveles de las reservas hídricas en las Illes Balears se 
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mantienen estabilizados desde hace una década, en los mismos informes de organismos 
públicos y en la disminución de la superficie agrícola de regadío y de las explotaciones 
ganaderas en los últimos diez años.

La norma se completa con cinco disposiciones adicionales, relativas, respectivamente, a 
la tramitación de informes preceptivos entre varias administraciones, a una declaración de 
utilidad pública a efectos de expropiación forzosa, a la declaración responsable o 
comunicación previa en determinadas obras, al uso del masculino genérico en las 
denominaciones y a la presentación de un proyecto de ley de energía; una transitoria, para 
los expedientes en tramitación que resulten afectados por las nuevas normas que se 
contienen en la ley; una derogatoria y diez finales, por las que se fija la entrada en vigor de la 
norma, y se modifican puntualmente la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se adoptan 
medidas urgentes para la reducción del déficit público; la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, 
de modificación de diversas leyes para la trasposición a las Illes Balears de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior; la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación 
acústica de las Illes Balears; la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las 
licencias integradas de actividad de las Illes Balears; la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, 
de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears; la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears; la Ley 11/2001, de 15 de 
junio, de ordenación de la actividad comercial en las Illes Balears; y la Ley 2/1993, de 30 de 
marzo, de creación del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer diversas medidas normativas urgentes en 

materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos y aguas y otras actividades.

CAPÍTULO II
Industria y energía

Artículo 2.  Utilidad pública.
1. Las instalaciones de generación, transporte y distribución de energía eléctrica y las 

infraestructuras eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia 
superior a 250 kW son declaradas de utilidad pública de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a efectos de la 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la 
imposición y el ejercicio de la servidumbre.

2. Sin perjuicio de la legislación básica sectorial, pueden ser declaradas de utilidad 
pública, según su interés público y energético, las instalaciones de aprovechamiento térmico 
de la energía solar y/o de la biomasa, las redes de distribución de frío y/o calor, el 
aprovechamiento de la energía geotérmica y las de almacenamiento no eléctrico por el 
órgano competente en materia de energía, a efectos de la declaración de interés general en 
los términos previstos en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del 
Suelo Rústico de las Illes Balears, sin que, en caso de inversiones en materia de energías 
renovables, sea aplicable la prestación compensatoria por usos y aprovechamientos 
excepcionales, que recoge el artículo 17 de la mencionada Ley.

3. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables (energía eólica, solar o hidráulica, biomasa, energía procedente del mar u otras 
similares), según su interés energético o de aprovechamiento de espacios degradados, 
podrán solicitar a la dirección general competente en materia de energía el reconocimiento 
de la utilidad pública a efectos de la declaración de interés general en los términos previstos 
en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes 
Balears, sin que, en caso de inversiones en materia de energías renovables, sea aplicable la 
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prestación compensatoria por usos y aprovechamientos excepcionales, recogida en el 
artículo 17 de la mencionada Ley.

4. Las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica podrán solicitar a la 
dirección general competente en materia de energía el reconocimiento de la utilidad pública 
a efectos de la declaración de interés general en los términos previstos en el apartado 2 del 
artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears, sin que, en 
caso de inversiones en materia de energías renovables, sea aplicable la prestación 
compensatoria por usos y aprovechamientos excepcionales, recogida en el artículo 17 de la 
mencionada Ley.

5. La declaración de utilidad pública o su reconocimiento tiene los mismos efectos que 
los que regulan los artículos 25, 26.5 y 26.6 del Plan Director Sectorial Energético de las Illes 
Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de 
la revisión del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

Artículo 3.  Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
El procedimiento para la declaración de la utilidad pública de las instalaciones 

mencionadas en el artículo anterior incluye los siguientes trámites:
a) Presentación de la solicitud de declaración de utilidad pública acompañada de la 

documentación técnica que se establezca por orden del consejero competente en materia de 
industria, energía y cambio climático.

b) Evaluación y admisión a trámite, en su caso, de la solicitud de utilidad pública por 
parte de la dirección o direcciones generales competentes en materia de industria, energía y 
cambio climático.

c) En caso de admisión a trámite:
1.º Trámite de información pública: consistirá en la publicación en el "Boletín Oficial de 

las Illes Balears" del anuncio relativo a la solicitud de autorización administrativa y utilidad 
pública. Se publicará toda la información obrante en la solicitud del expediente en la página 
web de la dirección general competente en materia de energía y cambio climático.

2.º Solicitud de informes a otras administraciones y, en todo caso, al consejo insular y a 
los ayuntamientos correspondientes.

En todo caso, los informes de los ayuntamientos se ajustarán a lo que establece el 
artículo127.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. Si en el plazo de 30 días el ayuntamiento 
o el consejo no ha emitido informe con la conformidad u oposición al proyecto, se entenderá 
la conformidad de esta administración.

3.º Comunicación a los titulares de bienes y derechos afectados, otorgando un plazo de 
un mes para formular alegaciones, desde la recepción de la notificación correspondiente.

4.º Resolución del director general competente en materia de industria, energía y cambio 
climático.

En todo lo que no se define en este procedimiento se estará con carácter supletorio al 
procedimiento definido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y a la normativa legal en materia de impacto ambiental, en su caso.

Artículo 4.  Integración de la producción de energía renovable en el medio rural.
(Derogado).

Artículo 5.  Órgano competente en la gestión de la extracción y el tratamiento de la biomasa 
vegetal.

(Derogado).

Artículo 6.  Gestores de biomasa vegetal.
(Derogado).
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Artículo 7.  Puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal.
(Derogado).

Artículo 8.  Puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Nuevas tecnologías

Artículo 9.  Interés general.
De acuerdo con lo que prevé el inciso final del artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de 

julio, del suelo rústico de las Illes Balears, en relación con el artículo 24.1.f) de la misma ley, 
la aprobación de los proyectos de implantación a que se refiere el artículo 10 de esta ley, 
implica, en todo caso, la declaración de interés general, con independencia de que la 
infraestructura correspondiente esté prevista o no en los instrumentos de planeamiento 
general o en los instrumentos de ordenación territorial, incluidos el Plan Director Sectorial de 
Telecomunicaciones y los planes de desarrollo que puedan aprobarse.

Artículo 10.  Construcción de nuevas instalaciones de telecomunicaciones.
1. La instalación de redes radioeléctricas en cualquier tipo de suelo, así como la 

construcción de otras instalaciones de telecomunicaciones en suelo rústico, exige la 
aprobación previa del proyecto de implantación correspondiente por parte de la dirección 
general competente en materia de telecomunicaciones.

Las personas interesadas deben presentar, junto con el proyecto de implantación, la 
documentación que prevé el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones, así como 
también el resto de la documentación técnica que, mediante una resolución, establezca el 
director general competente en materia de telecomunicaciones.

2. En todo caso, las instalaciones y las construcciones de telecomunicaciones deben 
adaptarse al ambiente en el que deben ubicarse, de acuerdo con lo que prevé el artículo 
10.2 del texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio.

CAPÍTULO IV
Actividades

Artículos 11 a 16.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Tratamiento de residuos

Artículo 17.  Desechos de origen animal y residuos sanitarios del grupo II.
1. El tratamiento de los desechos de origen animal, categorías 1, 2 y 3 del Reglamento 

CE 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el cual 
se establecen normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo humano, como también de los residuos sanitarios del 
grupo II (códigos 18.01 y 18.02, no peligrosos, de la lista europea de residuos) del Decreto 
136/1996, de 5 de julio, puede realizarse en las plantas de tratamiento de residuos urbanos 
actualmente existentes en la isla de Mallorca si cumplen los requisitos establecidos en el 
Reglamento CE 1069/2009, de 21 de octubre, en el Reglamento UE 142/2011, de 25 de 
febrero, en la normativa estatal básica que les sea aplicable, y siempre que dispongan de las 
autorizaciones sectoriales concurrentes.
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2. Por otra parte, estos residuos se pueden tratar en las Illes Balears mediante 
eliminación en celdas específicas ubicadas en un vertedero autorizado, y siempre que este 
método de tratamiento se implemente según la normativa europea mencionada.

3. Los residuos MER (códigos LER 02.02.03 y/o 02.02.99) deben tratarse en las plantas 
de tratamiento de residuos sólidos autorizadas, con el cumplimiento de la normativa europea 
en materia de SANDACH.

4. En el caso de instalaciones públicas de tratamiento conjunto con otros tipos de 
residuos, el precio aplicable al tratamiento de los restos de animales muertos y de matadero 
que provienen del sector primario, incluyendo los MER, como también de la industria cárnica 
en general, debe ser específico y reducido, y debe aplicarse una bonificación de hasta el 70 
% del precio general para los demás residuos.

Artículo 18.  Lodos de estaciones depuradoras de aguas residuales.
1. El tratamiento de los lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas 

residuales previsto en el Plan director sectorial para la gestión de los residuos urbanos de 
Mallorca, que no se pueden rechazar, requiere el pago de una tarifa específica que debe 
abonar el productor y que debe ser previamente aprobada por el Consejo Insular de 
Mallorca.

2. En el procedimiento de aprobación de esta tarifa específica se tiene que garantizar, en 
todo caso, la participación de los productores de los lodos, que son las entidades gestoras 
de las estaciones depuradoras de aguas residuales, y debe calcularse según los costes 
reales del tratamiento de los lodos, sin incluir otros conceptos.

Artículo 19.  Traslado y tratamiento de combustible derivado de residuos que provienen de 
la Unión Europea.

(Derogado).

Artículo 20.  Fianza única en materia de residuos de construcción y demolición.
1. Los productores de residuos de construcción y demolición vinculados al suministro de 

servicios energéticos, de comunicaciones, suministro y saneamiento de agua, que queden 
obligados a depositar una fianza por sus obras, pueden hacerlo mediante una fianza única 
anual.

2. El cálculo de la fianza debe hacerse aplicando el 125 % del mayor de los valores 
siguientes:

a) La previsión de costes para gestionar correctamente los residuos previstos en las 
obras del año siguiente, según el procedimiento establecido en el artículo anterior.

b) Los costes de los residuos efectivamente tratados en las plantas de tratamiento 
debidamente autorizadas para las obras del año anterior.

3. Para la constitución de la fianza única debe presentarse una declaración responsable 
formulada por el productor, en la cual debe figurar la estimación de residuos que se tienen 
que generar por tipologías durante el año natural siguiente. Esta declaración debe 
presentarse antes de finalizar el mes de octubre del año natural anterior en el departamento 
competente en materia de residuos del Consejo Insular de Mallorca. Una vez que la 
declaración haya recibido el informe favorable, debe procederse al ingreso de la fianza, 
mediante alguna de las formas previstas en el artículo anterior. Esta fianza debe estar 
constituida en todo caso antes del 1 de enero del año siguiente.

4. La devolución de la fianza única requiere la presentación de la correspondiente 
solicitud por parte del productor, en la cual deben acreditarse las obras ejecutadas el año 
correspondiente y debe indicarse el número de licencia municipal y las toneladas de residuos 
generadas en cada una de las obras, el certificado del gestor autorizado de los residuos que 
indique su procedencia, las cantidades aportadas y las fechas, y el informe favorable del 
Consejo Insular de Mallorca para la devolución.

Artículo 21.  Garantías en materia de residuos y autorizaciones ambientales integradas.
(Derogado).
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Artículo 22.  Medidas tributarias.
Las entidades locales de la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden establecer 

una bonificación de hasta el 50 % en las tasas de recogida, transporte y tratamiento de 
residuos de demolición y construcción, cuando los productores o poseedores sean 
administraciones públicas o entidades del sector público.

Artículo 23.  Escorias.
Las escorias tratadas procedentes de las plantas de incineración de residuos sólidos 

urbanos se pueden valorizar para la restauración de espacios medioambientalmente 
degradados que dispongan de un plan de restauración aprobado, y siempre que cumplan la 
condición de residuo inerte de conformidad con el que establece la Decisión del Consejo de 
19 de diciembre de 2002, por la cual se establecen los criterios y procedimientos de 
admisión de residuos en vertederos, de acuerdo con el artículo 16 y el anexo II de la 
Directiva 1999/31/CEE.

Artículo 24.  Fracción orgánica de residuo municipal (FORM).
El tratamiento de la fracción orgánica de residuo municipal (FORM) puede sujetarse al 

pago de una tarifa específica calculada según los costes reales de su tratamiento que, en la 
isla de Mallorca, será aprobada, en su caso, por el Consejo Insular de Mallorca.

CAPÍTULO VI
Aguas

Artículo 25.  Otorgamiento de concesiones de aguas subterráneas para usos agrícolas y 
ganaderos.

1. Se pueden otorgar a las unidades hidrogeológicas clasificadas concesiones de aguas 
subterráneas para usos agrícolas y ganaderos hasta un máximo de 4 hectómetros cúbicos, 
que deben distribuirse por islas según su superficie agraria útil.

2. Pueden solicitar estas concesiones:
a) Los titulares de explotaciones agrarias incluidas en el Registro de Explotaciones 

Prioritarias de la consejería competente en materia de agricultura.
b) Los promotores de proyectos de nuevas inversiones en materia agrícola y ganadera, 

que deberán inscribirse en el Registro de Explotaciones Agrarias.
c) Los titulares de instalaciones agrícolas y ganaderas existentes que no dispongan de 

agua suficiente, con título habilitante, para su actividad.
3. Las solicitudes deben ir acompañadas, además de la documentación prevista en el 

artículo 184 del Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, de un estudio agronómico, que debe contener como mínimo una 
memoria explicativa de la actividad agrícola o ganadera que se tiene que desarrollar, la 
superficie afectada por la actividad, el sistema de riego, el tipo de cultivo, el volumen máximo 
anual necesario y las necesidades hídricas mes a mes.

El sistema de riego propuesto debe garantizar una utilización eficiente del agua, de 
acuerdo con el tipo de cultivo y de explotación, y las mejores técnicas disponibles.

La Dirección General de Recursos Hídricos debe evaluar la adecuación del estudio 
agronómico en cuanto a las necesidades de agua en función del tipo de cultivo y de 
explotación agrícola o ganadera.

4. Se autoriza al consejero competente en materia de recursos hídricos para que, 
mediante una orden, pueda aumentar o disminuir la cantidad de hectómetros cúbicos 
indicada en el apartado 1 anterior, en función de las disponibilidades hídricas reales y la 
demanda existente.
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Disposición adicional primera.  Tramitación de informes preceptivos de otras 
administraciones.

En los casos en que, en el ámbito de esta ley, sea preceptivo obtener informes o 
licencias de varias administraciones, se puede enviar directamente la solicitud a cada una de 
las administraciones, con independencia de que para dictar la resolución definitiva se 
requieran todos los informes.

Disposición adicional segunda.  Declaración de utilidad pública.
De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación 

forzosa, se declara de utilidad pública la estación de bombeo y el colector de conducción de 
las aguas residuales generadas por el municipio de Búger para la estación de depuración de 
las aguas residuales de Campanet, así como el acceso a la estación de bombeo.

Disposición adicional tercera.  Declaraciones responsables o comunicaciones previas en 
determinadas obras.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Denominaciones.
Todas las denominaciones que en esta ley aparecen en masculino han de entenderse 

referidas también al femenino.

Disposición adicional quinta.  Proyecto de ley de energía.
El Gobierno de las Illes Balears presentará durante el año 2013 un proyecto de ley de 

energía que contemple la apuesta por las energías renovables como instrumento de 
sostenibilidad ambiental y económica, con la perspectiva de reducir el sobrecoste de 
generación asociado a nuestra condición insular.

Disposición transitoria única.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que se tramiten cuando entre en vigor esta ley deben seguir la 

tramitación iniciada, si bien los promotores pueden optar por desistir y acogerse a esta 
nueva regulación.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se derogan la letra b) del grupo 1, la letra b) del grupo 2, y las letras d) y j) del grupo 

7, todas del anexo II de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto 
ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears.

2. Se deroga el apartado 5 del artículo 20, el artículo 26, los capítulos I, III y IV del título 
IV, y los títulos I, II y III del anexo I de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico 
de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

3. Quedan derogados el capítulo XXII, relativo a la tasa por los servicios de controles 
oficiales posteriores en materia de seguridad alimentaria (artículos 388 quadragies a 388 
quaterquadragies) y el capítulo XXIII, relativo a la tasa por los servicios de controles oficiales 
posteriores en materia de salud ambiental (artículos 388 quinquadragies a 388 
novoquadragies), del título VIII de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 
específico de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. Se derogan los puntos 2 y 3 del artículo 24 del Plan director sectorial para la gestión 
de los residuos urbanos de la isla de Mallorca, publicado en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» número 35, de 9 de marzo de 2006.

5. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango legal o reglamentario que se 
opongan a esta ley o la contradigan.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de 
modificación de diversas leyes para la transposición en las Illes Balears de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior.

(Derogada)

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se 
adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 6 de la Ley 6/2010, de 17 de 
junio, por la que se adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público, con la 
siguiente redacción:

«4. Excepcionalmente, en caso de que el elevado número de órganos de 
contratación a los que afecte el acuerdo marco lo aconseje, y por razones de 
economía y de eficiencia, el Consejo de Gobierno puede, por medio de un acuerdo, 
designar el órgano que debe tramitar y resolver el procedimiento de licitación y 
adjudicación del acuerdo marco. Este acuerdo del Consejo de Gobierno debe 
concretar los órganos de contratación que intervienen y la financiación que asume 
cada uno de estos órganos. En estos casos, no es necesario que se firme el 
convenio a que se refiere el apartado 2 anterior.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la 
contaminación acústica de las Illes Balears.

1. El artículo 10 de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de 
las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Interpretación de los valores límite en las ordenanzas municipales.
Para establecer los valores límite de los niveles de evaluación sonora, las 

ordenanzas municipales que se dicten al amparo de esta ley y del desarrollo 
reglamentario posterior, o su adaptación, deben considerar los que se expresan 
como exigencias mínimas. No obstante, estas ordenanzas pueden establecer valores 
límite más restrictivos en aquellos casos en que lo consideren oportuno, excepto en 
los supuestos establecidos en el artículo 12 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido.»

2. La disposición transitoria segunda de la Ley 1/2007 queda modificada de la siguiente 
manera:

«Disposición transitoria segunda.  Ordenanzas municipales aprobadas y zonas 
acústicamente saturadas.

1. Las ordenanzas municipales aprobadas y las zonas declaradas acústicamente 
saturadas antes de la entrada en vigor de esta ley han de adecuarse a la legislación 
básica estatal y a esta ley antes del 30 de junio de 2013.

2. Hasta que no tenga lugar la adaptación mencionada, son directamente 
aplicables las previsiones de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, sus 
reglamentos de desarrollo parcial y la presente ley, particularmente por lo que 
respecta a la prohibición de actividades cuyos valores de emisión acústica estén en 
los márgenes y los horarios previstos en la normativa mencionada.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen 
jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

(Derogada).
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears.

1. La letra d) del grupo 3 del anexo I de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«d) Tuberías para transportar gas y petróleo en suelo rústico a partir de 10 km de 
longitud con un diámetro nominal de tubería de más de 160 mm.»

2. La letra l) del grupo 3 del anexo I de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«l) Instalaciones fotovoltaicas, incluidos los tendidos de conexión a la red 
siguientes:

– Instalaciones de más de 100 kW situadas en suelos rústico, excepto que estén 
situadas en cualquier tipo de cubierta.

– Instalaciones de más de 10 kW que estén situadas en suelo rústico protegido.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 48 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, 
de salud de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«4. En cuanto al control de la seguridad alimentaria en la venta ambulante o no 
sedentaria y a los mercados municipales permanentes o temporales, corresponde al 
municipio ejercer las funciones de control e inspección con carácter general. No 
obstante, corresponde, en todo caso, a la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears ejercer la potestad sancionadora en esta materia. Cuando sea 
necesario para el ejercicio de sus funciones o por razones de interés público, 
corresponde también a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears la función inspectora en los ámbitos mencionados.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación 
de la actividad comercial en las Illes Balears.

El apartado 1 del artículo 15 de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la 
actividad comercial en las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«1. La implantación, la ampliación de la actividad o el traslado de las 
instalaciones destinadas a establecimientos del tipo gran establecimiento comercial 
requieren expresamente la licencia autonómica, con carácter previo a la solicitud, si 
procede, del permiso municipal de instalación de la correspondiente actividad.

No obstante, quedan exentos de la necesidad de obtener la licencia autonómica 
todos aquellos supuestos que formen parte del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 2/1993, de 30 de marzo, de creación del 
Parque Balear de Innovación Tecnológica.

El artículo 2 de la Ley 2/1993 queda modificado de la manera siguiente:

«Artículo 2.  
A los efectos de esta ley se entiende por Parque Balear de Innovación 

Tecnológica la actuación territorial con ámbito de influencia interinsular, con el fin de 
crear y de ofrecer, en un conjunto unitario, suelo industrial, de servicios, recreacional 
y comercial en un medio urbanizado de alta calidad, que constituya un marco 
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adecuado para la implantación de actividades vinculadas al desarrollo de tecnologías 
avanzadas y a la calificación de los recursos humanos.»

Disposición final novena.  Deslegalización.
Conforme a lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 6/1997, de 8 de julio, 

del suelo rústico de las Illes Balears, las normas procedimentales que se contienen en el 
artículo 3 de esta ley se pueden modificar por medio de una orden de la persona titular de la 
consejería competente en materia de energía.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».
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§ 17

Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 

Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 150, de 29 de agosto de 2020
«BOE» núm. 263, de 5 de octubre de 2020

Última modificación: 29 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-2020-11724

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La evaluación ambiental de proyectos, planes y programas es un procedimiento para la 

prevención de impactos ambientales negativos, previa valoración de la mejor entre diferentes 
alternativas, incluida la alternativa cero, y el establecimiento de mecanismos de prevención, 
corrección o compensación, por lo que es un instrumento útil para la protección del medio 
ambiente, el bienestar ciudadano y la salud, de manera compatible con el desarrollo 
económico y social.

En desarrollo de los principios recogidos en los artículos 2 y 6 del Tratado de la Unión 
Europea y 191 a 193 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se dictaron la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa 
a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y 
la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, que sustituyó la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente, y que ha sido modificada por la Directiva 2014/52/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril.

Las directivas recogen resoluciones internacionales sobre evaluación ambiental, de 
entrada las que aprueba la Asamblea General de las Naciones Unidas, como la Carta 
Mundial de la Naturaleza, aprobada el 28 de octubre de 1982, o el principio 17 de la célebre 
Declaración de Río de 1992, adoptada en el seno de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. En materia transfronteriza, incorporan el Convenio 
de Espoo, de 25 de febrero de 1991, ratificado por la Unión Europea y por el Estado español, 
y el Protocolo de Kiev, de 21 de mayo de 2003.

De acuerdo con el artículo 45 de la Constitución Española, los poderes públicos deben 
velar por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.
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II
El reparto competencial, de acuerdo con el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 

Española, atribuye al Estado la competencia de la regulación básica en materia de medio 
ambiente, y reserva explícitamente a las comunidades autónomas establecer normas 
adicionales de protección.

La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Islas 
Baleares, atribuye a la Comunidad Autónoma, en el artículo 30.46, la competencia exclusiva 
en materia de «Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente». Por tanto, la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de 
protección en todo aquello que no haya regulado el Estado en la legislación básica.

Sin embargo, según doctrina del Tribunal Constitucional (desde la STC 13/1998, de 22 
de enero), el procedimiento de evaluación ambiental no es la ejecución de una competencia 
de medio ambiente, sino que es adjetivo del procedimiento de autorización o aprobación, 
validando así que el Estado se reserve la evaluación ambiental de los proyectos, los planes y 
los programas en los que actúe como órgano sustantivo. Sin embargo, el Tribunal 
Constitucional también ha precisado que, en estos casos, se debe garantizar la participación 
de las comunidades autónomas.

La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, llevó a cabo una 
revisión de este instrumento jurídico de control previo, integrando en una sola norma los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos (EIA) y de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas (EAE), con un esquema similar para ambos 
procedimientos, que unifica la terminología y despliega una regulación suficientemente 
exhaustiva, con la explícita intención de uniformizar la regulación en el ámbito estatal.

La primera regulación propia en las Islas Baleares de la evaluación del impacto 
ambiental fue el Decreto 4/1986, de implantación y regulación de los estudios de impacto 
ambiental, aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de enero de 1986, considerado como 
una normativa provisional y de rango insuficiente, que cumplía con la transposición de la 
Directiva 85/337/CEE. Esta regulación fue modificada, de manera parcial, por el Decreto 
85/2004, de 1 de octubre.

Veinte años después, se promulgó la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones 
de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Islas Baleares, 
modificada en numerosas ocasiones; concretamente, por la disposición adicional décima de 
la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y económicas; por la Ley 6/2009, 
de 17 de noviembre, de medidas ambientales para impulsar las inversiones y la actividad 
económica de las Islas Baleares; por la disposición adicional tercera de la Ley 7/2012, de 13 
de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística sostenible; y finalmente por la 
disposición derogatoria única de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del 
suelo.

La Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, 
aprovechó la ocasión de la adaptación a la nueva ley estatal para derogar y sustituir la Ley 
11/2006 y sus modificaciones, a fin de aportar claridad y seguridad jurídica. Asimismo, en 
adaptación a la disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, recondujo la evaluación de 
repercusiones de los planes, los programas y los proyectos sometidos a evaluación 
ambiental susceptibles de afectar a los espacios Red Natura 2000, a los procedimientos de 
evaluación ambiental.

III
La Ley 12/2016 incorporaba los principios de transparencia de la actuación 

administrativa y modernización de la Administración con el impulso de la tramitación 
electrónica.

Uno de los ítems más seguros para medir la calidad de una democracia es la 
transparencia informativa; así lo entiende la Unión Europea, que en la Carta de los derechos 
fundamentales (Tratado de Lisboa) incluye el derecho de acceso a los documentos (artículo 
42), desplegado en la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la información del sector público, modificada 
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por la Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013. 
El Convenio 205 del Consejo de Europa de 2009, sobre acceso a documentos públicos, 
aunque no ha sido ratificado por España, se ha convertido en un hito en la regulación de la 
transparencia y se reconocen las trazas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La materia de medio ambiente ha sido pionera en el campo de la transparencia y la 
participación. La Directiva 90/313/CE ya afirmaba que «el acceso a la información sobre 
medio ambiente mejoraría la protección ambiental». Sin escatimar el valor de otros 
precedentes de derecho internacional, hay que reconocer el hito que representó el Convenio 
sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente, aprobado en Aarhus el 25 de junio de 
1998, que firmaron tanto la Unión Europea como España. Este convenio es el germen de las 
directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, 
relativa al acceso del público a la información medioambiental, y 2003/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen medidas para la 
participación del público en la elaboración de determinados planes y programas relacionados 
con el medio ambiente, así como de la Ley 27/2006, de 18 de julio, de información, 
participación y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

La Ley 12/2016 incorporó estas determinaciones, adaptadas a las administraciones de 
las Islas Baleares, y desplegó los efectos en los trámites ambientales. Asimismo, la ley 
profundizaba en la utilización de medios electrónicos como forma habitual de comunicación, 
para facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la información, en la línea de la 
legislación básica sobre el procedimiento administrativo y de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

En la medida en que lo permitan la regulación básica y la complejidad de la materia, 
también procuraba simplificar la tramitación sin perder el rigor y la exigencia en la 
preservación ambiental, tanto en el procedimiento de evaluación ambiental mismo como en 
el de repercusiones de la Ley 5/2005.

En general, y dada la vocación de la Ley 21/2013 de ser una norma completa y de 
aplicación directa, se descartó la opción de transcribirla en la Ley 12/2016 y se prefirió 
circunscribir la regulación autonómica al desarrollo normativo de las especificidades en las 
Islas Baleares, salvo cuando se consideró que era más práctico y claro refundir la regulación 
de la ley básica con las aportaciones propias.

IV
Tras la entrada en vigor de la Ley 12/2016 se produjeron una serie de novedades que 

recomendaron su modificación, que se llevó a cabo por la Ley 9/2018, de 31 de julio.
En primer lugar, la Ley 12/2016 no había transpuesto íntegramente la Directiva 

2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, que modificó la Directiva 
2011/92/UE, dado que, en ese momento, no había sido transpuesta por el Estado ni había 
entrado en vigor, lo que sucedió el 15 de mayo de 2017.

Por otra parte, como consecuencia del cuestionamiento de la constitucionalidad de una 
serie de artículos de la Ley 12/2016, se produjo un acuerdo de interpretación en el marco de 
la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, que fue publicado en el «Boletín Oficial de las Islas 
Baleares» de 22 de junio de 2017, y en el «Boletín Oficial del Estado» del mismo día; y un 
recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 9.4, 26.2 y 33.1.a), que fueron anulados 
por la STC 109/2017, de 21 de septiembre (BOE de 13 de octubre).

Finalmente, se aprovechaba la ocasión de esta revisión para introducir algunas 
precisiones para resolver lagunas que se habían detectado o dudas en la aplicación práctica.

V
El Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el que se crea el catálogo balear de especies 

amenazadas y de especial protección, las áreas biológicas críticas y el Consejo Asesor de 
Fauna y Flora de las Islas Baleares, crea la figura de área biológica crítica, que es el ámbito 
geográfico definido en el plan correspondiente como área crítica para la supervivencia de la 
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especie, con una delimitación cartográfica y descripción concisa de sus características. El 
Decreto establece que la declaración de un área como biológica crítica expresará, entre 
otras determinaciones, la concreción de aquellas actividades, obras, instalaciones públicas o 
privadas que se someterán a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa 
vigente, en relación a la conservación de la especie.

La disposición adicional octava de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, prevé la figura de los bancos de conservación de la naturaleza, como conjunto de 
títulos ambientales o créditos de conservación otorgados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, por las comunidades autónomas, que 
representan valores naturales creados o mejorados específicamente.

La Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, añade a la Ley 42/2007 una 
disposición adicional décima, que determina que sólo deben someterse a evaluación 
ambiental estratégica los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los sitios 
de la Red Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental.

En fecha 21 de septiembre de 2018 se toma acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
en relación con la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, 
publicado en el BOIB número 146, de 22 de noviembre de 2018. Con este acuerdo ambas 
partes consideran resueltas las discrepancias manifestadas en relación a una serie de 
artículos y disposiciones de esta ley. Por lo que afecta a la evaluación ambiental, se aclara la 
interpretación de la remisión que los artículos 41.e), 44.i) y 45.5 hacen a la legislación 
ambiental, así como la interpretación de la disposición transitoria duodécima conforme a la 
legislación ambiental.

Por otra parte, en fecha 7 de diciembre de 2018 entra en vigor la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica, entre otras, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, con el objetivo fundamental de completar la transposición al 
ordenamiento jurídico estatal de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril.

Además, la sentencia del Tribunal Constitucional número 113/2019, de 3 de octubre de 
2019, estima parcialmente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra 
determinados apartados de la Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 
12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, y declara 
inconstitucional y nulo el inciso «del Consejo de Ministros,» contenido en el apartado primero 
del artículo 9 de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, tras la reforma realizada por el artículo 
único 3 de la Ley 9/2018, de 31 de julio.

Por último, la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, 
traslada la perspectiva climática a los procedimientos de evaluación ambiental de planes, 
programas y proyectos, que deberán tener en cuenta los objetivos de la ley y los del Plan de 
Transición Energética y Cambio Climático. A estos efectos, la nueva formulación, adaptación 
o revisión de cualquier plan sometido a evaluación ambiental estratégica deberá incorporar 
un análisis de su impacto sobre las emisiones de gases de efecto invernadero, directos e 
inducidas, así como medidas destinadas a minimizarlas o compensarlas en caso de que no 
se puedan evitar; un análisis de la vulnerabilidad actual y prevista ante los efectos del 
cambio climático y medidas destinadas a reducirla, y una evaluación de las necesidades 
energéticas de su ámbito de actuación y la determinación de las medidas necesarias para 
minimizarlas y para garantizar la generación de energía de origen renovable.

VI
La Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 

evaluación ambiental de las Islas Baleares, en su disposición final tercera, autoriza al 
Consejo de Gobierno de las Islas Baleares para elaborar, antes del 31 de diciembre de 2020, 
un texto refundido de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas 
Baleares, al que se incorporarán las disposiciones contenidas en esta ley y en cualquier otra 
norma de rango legal aplicable en materia de evaluación ambiental, incluida, y en lo que 
tenga relación, la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de 
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relevancia ambiental, así como, en su caso, para adecuarla a los preceptos básicos de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con autorización para regularizar, 
aclarar y armonizar las disposiciones objeto de refundición.

La delegación legislativa se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 48.1 del 
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, que dice: «El Parlamento puede delegar en el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar normas con rango de ley, en los 
mismos términos y supuestos de delegación previstos en la Constitución.» Igualmente, el 
artículo 19.4 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Islas Baleares, 
establecía que: «Corresponde al Consejo de Gobierno... 4. Aprobar los decretos legislativos, 
previa delegación de Parlamento, en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía»; 
previsión hoy recogida en el artículo 17.d) de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de 
las Islas Baleares.

Asimismo, se ha incorporado la modificación de los anexos I y II de la Ley 12/2016 
relativa a la evaluación ambiental de proyectos de instalaciones de energía solar que se ha 
producido con el Decreto Ley 8/2020, de 13 de mayo, de medidas urgentes y extraordinarias 
para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de 
las Administraciones Públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

También se ha revisado el texto para adaptarlo a la nueva regulación introducida por el 
Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio, por el cual se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, que a la vez ha modificado 
diversos apartados de la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

VII
La presente ley consta de un artículo único por el que se aprueba el texto refundido de la 

ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

El texto refundido consta de seis títulos, incluido el preliminar, adaptándose a la 
arquitectura de la legislación básica, dos disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, tres disposiciones finales y dos anexos.

El título preliminar, además de establecer el objeto y el alcance de la ley, también recoge, 
en los fines de la norma, los principios de derecho internacional, europeo y de la legislación 
básica. Asimismo, tal como se ha apuntado, se regula el compromiso con la participación, la 
transparencia y la administración electrónica, y el conflicto entre la publicidad y la 
confidencialidad de los datos.

El título primero trata sobre la cooperación interadministrativa y el órgano ambiental de 
las Islas Baleares, regulando la consulta preceptiva al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma en los planes, los programas y los proyectos que debe evaluar la Administración 
General del Estado.

El título II regula el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental y sus consecuencias.
El título III regula los procedimientos de evaluación ambiental. En la documentación de 

los estudios de impacto ambiental incluye, además del contenido mínimo que establece la 
ley básica, un anexo de incidencia paisajística, teniendo presente tanto el activo que 
representa el paisaje en las Islas Baleares como la vigencia del Convenio europeo del 
paisaje, aprobado por el Consejo de Europa el 20 de octubre de 2000, que entró en vigor en 
España el 1 de marzo de 2008. También se incluye un anexo consistente en un estudio 
sobre el impacto directo e inducido sobre el consumo energético, la punta de demanda y las 
emisiones de gases de efecto invernadero, así como la vulnerabilidad ante el cambio 
climático.

El título IV trata sobre la evaluación de las repercusiones en los espacios Red Natura 
2000.

Finalmente, el título V regula el seguimiento de los procedimientos ambientales, la 
protección de la legalidad ambiental, el restablecimiento del orden jurídico perturbado y el 
régimen sancionador.

La disposición adicional primera de este texto refundido regula los bancos de 
conservación de la naturaleza, otorgando la competencia para su creación al Consejero 
competente en materia de medio ambiente.
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La disposición adicional segunda recoge las remisiones normativas.
La disposición final primera autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias 

para ejecutarlo y desplegarlo, así como adaptar los anexos a las modificaciones que exija la 
normativa comunitaria o la normativa básica estatal.

La disposición final segunda modifica la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo 
de las Islas Baleares.

La disposición final tercera modifica la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 
específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Finalmente, se recogen los anexos de los proyectos sometidos a evaluación ambiental.
Por otra parte, la disposición derogatoria de este Decreto Legislativo, además de la 

cláusula derogatoria genérica, deroga específicamente la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Islas Baleares, la Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se 
modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, el apartado 4.a) del artículo único de la Ley 
5/2012, de 23 de mayo, de medidas urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional 
de Tenis Rafael Nadal –de acuerdo con el dictamen del Consell Consultiu se ha precisado 
que esta derogación afectará a las evaluaciones ambientales que se inicien a partir de la 
entrada en vigor del decreto legislativo–, y el apartado f) del artículo 124.1 de la Ley 11/1998, 
de 14 de diciembre, sobre el régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares.

La disposición final única regula la entrada en vigor.
Así pues, en aplicación de la disposición final tercera de la Ley 9/2018, de 31 de julio, por 

la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas 
Baleares, se ha elaborado el presente texto refundido de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, 
de evaluación ambiental de las Islas Baleares. Asimismo, se incorpora el contenido de la 
STC dictada el 3 de octubre de 2019.

Según lo expuesto, el presente Decreto Legislativo se ajusta a los principios de buena 
regulación actualmente previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es 
respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en tanto que con ella 
se consigue la finalidad perseguida, que consiste en permitir al operador jurídico disponer de 
un texto único, que facilite el conocimiento y la comprensión de normativa autonómica balear 
en materia de evaluación ambiental. Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, particularmente con la legislación básica estatal sobre evaluación ambiental, y sus 
objetivos se encuentran claramente definidos, cumpliendo así los principios de seguridad 
jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Territorio, de acuerdo con 
el Consejo Consultivo de las Illes Balears, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno 
en la sesión del día 28 de agosto de 2020, dicto el siguiente Decreto:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Islas Baleares.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Decreto Legislativo y al texto refundido que aprueba.
2. Quedan derogadas en concreto las normas que excluyan de evaluación ambiental 

planes, programas o proyectos de la evaluación ambiental en supuestos no previstos en este 
texto refundido.

3. Quedan derogadas expresamente las disposiciones siguientes:
a) Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, excepto 

la referencia a la disposición adicional quinta de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears.
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b) Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Islas Baleares.

c) El apartado 4.a) del artículo único de la Ley 5/2012, de 23 de mayo, de medidas 
urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal, por lo que 
respecta a las evaluaciones ambientales que se inicien a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto legislativo.

d) El apartado d) del artículo 124.1 de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el 
régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares».
Palma, 28 de agosto de 2020.–El Consejero de Medio Ambiente y Territorio, Miquel Mir 

Gual.–La Presidenta, Francesca Lluch Armengol i Socias.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS ISLAS 
BALEARES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
El objeto de esta ley es regular la evaluación ambiental de los planes, los programas y 

los proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente en las Islas 
Baleares, en el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 30.46 del Estatuto 
de Autonomía de las Islas Baleares, y en el marco de la legislación básica contenida en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y de las directivas europeas 
aplicables, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración General 
del Estado de acuerdo con la legislación básica estatal.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de esta ley son:
1. Regular un procedimiento de intervención administrativa ambiental que garantice un 

nivel de protección del medio ambiente elevado y el desarrollo sostenible, armonizando el 
desarrollo económico con la protección y la mejora del medio ambiente, la biodiversidad, la 
calidad de vida, la salud humana y los recursos naturales, mediante:

a) La integración de los aspectos ambientales en la elaboración y la adopción, la 
aprobación o la autorización de los planes, los programas y los proyectos.

b) El análisis y la selección de alternativas ambientalmente viables, incluida la alternativa 
cero.

c) El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) El establecimiento de medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias para 
cumplir los fines de esta ley.

2. Adaptar la legislación autonómica ambiental de las Islas Baleares a la legislación 
comunitaria y estatal. En este sentido:

a) Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetan a los principios establecidos 
en la normativa europea y estatal básica, entre ellos, el principio de precaución y acción 
cautelar, el de acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio 
ambiente, el principio «quien contamina paga», el desarrollo sostenible y la actuación de 
acuerdo con el mejor conocimiento científico disponible.
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b) En la aplicación de la presente ley, se estará a las definiciones establecidas en la ley 
básica estatal de evaluación ambiental.

3. Racionalizar, simplificar y agilizar los procedimientos administrativos de control 
ambiental, garantizando la colaboración efectiva y la coordinación entre todas las 
Administraciones Públicas competentes y aplicar el principio de proporcionalidad entre los 
efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos, y el tipo de 
procedimiento de evaluación a los que deben someterse.

4. Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones, 
democratizando los procedimientos administrativos regulados en esta ley, y garantizar la 
efectividad en el cumplimiento de los trámites de consultas, información y participación 
pública previstos.

5. Promover la cultura de la transparencia y la utilización de medios electrónicos para 
facilitar la participación y el acceso a la información.

6. Promover la responsabilidad social mediante el conocimiento de los efectos sobre el 
medio ambiente que llevan implícitos la puesta en marcha o la ejecución de los planes, los 
programas y los proyectos que regula esta ley.

Artículo 3.  Información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.
1. El órgano ambiental, los órganos sustantivos y los promotores deben garantizar la 

participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones en materia de medio 
ambiente, así como el derecho de acceso a la información ambiental, en la forma y los 
términos que se establecen en la normativa que regula su ejercicio.

2. Durante los trámites de audiencia y de información pública, o en cualquier otro que 
permita la participación de los interesados, toda la documentación objeto de este trámite 
debe ser accesible en un formato digital.

3. Con el fin de identificar a las personas interesadas que deben ser consultadas, la 
Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares, como órgano ambiental de las Islas 
Baleares, y las Administraciones Públicas que puedan actuar como órganos sustantivos, 
podrán crear registros para la inscripción de las personas físicas o jurídicas que acrediten la 
condición de interesado.

4. La documentación objeto de información pública:
a) Se publicará en las sedes electrónicas o páginas web correspondientes de una 

manera clara, estructurada y comprensible para las personas interesadas, preferiblemente 
en formatos reutilizables. Se pueden prever reglamentariamente formas adicionales de 
publicidad.

b) Debe respetar las limitaciones de acceso a la información pública, de acuerdo con el 
artículo siguiente referido a la confidencialidad.

5. La información debe ser comprensible y de fácil acceso, y se procurará que esté a 
disposición de las personas con discapacidad, con arreglo al principio de accesibilidad 
universal.

6. De acuerdo con la legislación aplicable, es pública la acción para exigir ante los 
órganos administrativos y los Tribunales de la jurisdicción contenciosa el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta ley.

7. El órgano ambiental y los órganos sustantivos deben tener en cuenta la valoración 
social de los proyectos en sus decisiones.

Artículo 4.  Confidencialidad.
1. Esta ley debe cumplirse respetando la confidencialidad de las informaciones 

aportadas por el promotor y la normativa aplicable al secreto industrial y comercial, la 
protección de datos de carácter personal, la protección de especies y otras.

2. En caso de que el promotor solicite la confidencialidad de una parte de la 
documentación, deberá indicarlo y justificar suficientemente, aportando al órgano sustantivo 
una copia de la documentación en los términos que considere adecuados para someterla a 
información pública.
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3. En el supuesto del apartado anterior, el órgano competente para la tramitación de la 
información pública resolverá motivadamente sobre la solicitud de confidencialidad de datos, 
ponderando el derecho a la confidencialidad con los derechos de acceso a la información, de 
participación pública real y efectiva y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

La resolución se notificará al promotor, con indicación de los recursos que correspondan. 
En caso de que se admita la confidencialidad de datos, así se hará constar en el anuncio de 
la información pública, advirtiendo de los recursos que correspondan.

Artículo 5.  Uso de medios telemáticos.
1. Las relaciones interadministrativas y las de la ciudadanía con las Administraciones 

Públicas se llevarán a cabo preferentemente con los medios informáticos, telemáticos y 
electrónicos que en cada momento se encuentren disponibles, respetando las garantías y los 
requisitos legalmente establecidos, de conformidad con la normativa de regulación del 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la normativa de 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas deben habilitar los instrumentos necesarios para 
posibilitar los procedimientos y los trámites electrónicamente y para garantizar que los 
ciudadanos puedan obtener, por medios electrónicos, la información y los formularios 
necesarios para acceder a la actividad y el ejercicio de estos, presentar la documentación y 
las solicitudes necesarias, conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que 
tenga la condición de interesado y recibir la notificación correspondiente de los actos de 
trámite preceptivos y la resolución que dicte el órgano administrativo competente.

2. Todos los promotores pueden aportar una dirección electrónica y señalarla como 
medio de notificación preferente. Se adoptarán las medidas que correspondan para que la 
notificación produzca efectos plenos de acuerdo con la normativa de procedimiento 
administrativo común.

Además de los supuestos previstos en la normativa de procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas, los promotores, las personas jurídicas o colectivos 
de personas físicas que, por razón de la capacidad económica o técnica, dedicación 
profesional u otros motivos acreditados, tengan acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos, deben aportar una dirección electrónica, que debe considerarse el medio 
preferente de notificación.

3. Las comunicaciones y las consultas entre las Administraciones Públicas afectadas 
deben llevarse a cabo preferentemente por un medio electrónico; en concreto, el órgano 
ambiental debe tramitar de forma telemática la petición de consultas e informes a las otras 
Administraciones Públicas afectadas por la evaluación ambiental del plan, el programa o el 
proyecto.

4. Los promotores deben presentar en soporte digital la documentación relativa a los 
procedimientos regulados en esta ley, sin perjuicio de que el órgano ambiental considere 
oportuno que se presenten en papel. El órgano ambiental determinará las características 
técnicas y las especificaciones del soporte digital, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

TÍTULO I
Del órgano ambiental de las Islas Baleares y de la cooperación 

interadministrativa

CAPÍTULO I
La cooperación entre Administraciones

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
1. Para una protección ambiental adecuada y el ejercicio efectivo de los derechos 

reconocidos en esta ley, las Administraciones Públicas competentes deben ajustar las 
actuaciones en materia de evaluación ambiental a los principios de lealtad institucional, 
coordinación, información mutua, cooperación, colaboración y coherencia.
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En particular, las administraciones interesadas en el plan, programa o proyecto por sus 
responsabilidades ambientales o sectoriales, serán consultadas sobre la información 
proporcionada por el promotor y sobre la solicitud de adopción, aprobación o autorización del 
plan, programa o proyecto.

2. Cuando el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tenga 
conocimiento de la tramitación o el desarrollo de un plan, un programa o un proyecto, fuera 
de las Islas Baleares, que pueda tener efectos ambientales significativos para las Islas 
Baleares, debe pedir a las autoridades competentes la información necesaria para hacer un 
seguimiento adecuado, y, en el ámbito de las competencias propias, adoptar las medidas 
oportunas para garantizar la mínima afección.

3. El representante del Gobierno de las Islas Baleares en la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente colaborará en el impulso de los cambios normativos y las reformas 
necesarias de la normativa estatal para adaptarla a la normativa europea e internacional, y 
velará por el respeto a las competencias autonómicas.

4. Las Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un 
efectivo intercambio de información sobre las personas interesadas que se hayan 
identificado, en particular, a través de interconexión de los registros que se creen.

Artículo 7.  Consulta preceptiva al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de los 
planes, los programas y los proyectos que debe evaluar la Administración General del 
Estado.

1. Corresponde al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
como trámite básico del procedimiento, evacuar la consulta preceptiva prevista en la 
legislación básica estatal de los planes, los programas o los proyectos que han de adoptar, 
aprobar o autorizar la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes, o que deben ser objeto de declaración responsable o 
comunicación previa ante esta administración, que puedan afectar a las Islas Baleares.

2. La consulta preceptiva al órgano ambiental se entiende sin perjuicio, en su caso, de 
otras consultas o informes de órganos de la misma administración de la Comunidad 
Autónoma o de otras Administraciones.

En la medida en que tenga conocimiento con el tiempo suficiente, el órgano ambiental 
tendrá presentes las consideraciones de otros órganos de la misma Administración a fin de 
evitar duplicidades o eventuales discordancias. Asimismo, el órgano ambiental puede valorar 
las consideraciones de las Administraciones insulares o municipales de las Islas Baleares.

Artículo 8.  Obligaciones de información.
La Comisión Medio Ambiente de las Islas Baleares remitirá al Ministerio competente en 

materia de evaluaciones ambientales, la información sobre los proyectos sometidos a 
evaluación ambiental que exige la legislación básica estatal antes del 31 de diciembre de 
cada año.

CAPÍTULO II
Del órgano ambiental

Artículo 9.  Determinación y estructura.
1. La Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares es el órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en cuanto a los proyectos, planes o programas 
sujetos a la evaluación de impacto ambiental o la evaluación ambiental estratégica que 
deban ser adoptados, aprobados o autorizados por las administraciones autonómica, insular 
o local de las Islas Baleares, o que sean objeto de declaración responsable o comunicación 
previa ante estas.

2. Asimismo, en los términos que se establezcan reglamentariamente, la Comisión de 
Medio Ambiente de las Islas Baleares ejercerá las demás funciones que le atribuya la 
legislación vigente.
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3. La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, en cuanto a las competencias en 
materia de evaluación ambiental, se estructura en los órganos siguientes:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) El Comité Técnico de evaluación ambiental.
4. La organización, las funciones y el régimen jurídico de la Comisión de Medio Ambiente 

de las Islas Baleares se determinarán reglamentariamente. En todo caso, las sesiones del 
Pleno de la Comisión serán públicas, sin perjuicio, en su caso, de las limitaciones de acceso 
por motivos de cabida.

5. La regulación del Comité Técnico de evaluación ambiental tiene que garantizar una 
composición multidisciplinaria con la representación de las consejerías del Gobierno 
implicadas, los consejos insulares, los ayuntamientos, la Administración del Estado y las 
organizaciones sociales en materia de medio ambiente.

Asimismo se tiene que invitar a los ayuntamientos, con voz y voto, y a las personas, las 
empresas promotoras y las entidades interesadas, con voz pero sin voto, a participar en los 
puntos del orden del día en que estén interesados, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Asimismo, se invitará a los Ayuntamientos, con voz y voto, y a las personas, los 
promotores y las entidades interesadas, con voz pero sin voto, a participar en los puntos del 
orden del día en que estén interesados, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

6. La dotación de personal y medios de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas 
Baleares garantizará que disponga de conocimientos suficientes para examinar los estudios 
y documentos ambientales. Sin embargo, si lo considera necesario, podrá solicitar informes 
a organismos científicos, académicos u otros que dispongan de estos conocimientos.

Artículo 10.  Criterios técnicos o interpretativos.
1. Sin perjuicio de la potestad reglamentaria del Gobierno y de la persona titular de la 

consejería responsable de medio ambiente, y también de las instrucciones, circulares y 
órdenes de servicio que dicten los órganos superiores y directivos de la consejería para el 
impulso y la dirección de la actividad administrativa, el Pleno de la Comisión de Medio 
Ambiente de las Islas Baleares, con el informe previo del Comité Técnico, puede aprobar 
criterios técnicos o interpretativos para la redacción de los estudios ambientales estratégicos 
de los planes o los programas y los estudios de impacto ambiental de los proyectos, así 
como para la predicción y la valoración de sus impactos, las características técnicas y las 
especificaciones de la documentación que debe presentar el promotor en soporte digital.

2. Asimismo, la Comisión puede proponer al Consejero competente en materia de medio 
ambiente que establezca criterios técnicos o interpretativos para la redacción de los estudios 
de impacto ambiental de los proyectos y los estudios ambientales estratégicos de los planes 
o programas, y también para la predicción y la valoración de sus posibles impactos.

3. Estas circulares, instrucciones u órdenes de servicio se publicarán en el «Boletín 
Oficial de las Islas Baleares» y en la página web corporativa de la Comisión de Medio 
Ambiente de las Islas Baleares.

CAPÍTULO III
Relaciones entre órgano ambiental, órgano sustantivo y promotor

Artículo 11.  Relaciones entre órgano ambiental, órgano sustantivo y promotor.
1. El órgano ambiental y el órgano sustantivo ejercen las funciones atribuidas por esta 

ley de manera objetiva y se deben evitar situaciones de conflictos de interés. Cuando el 
órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo o el promotor del plan, 
programa o proyecto, deberá quedar garantizada, en su estructura administrativa, una 
separación adecuada de las funciones en conflicto.

2. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
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aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente de aquellas que 
supongan el archivo o la caducidad del procedimiento.

3. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del plan, programa o 
proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al promotor en esta ley.

TÍTULO II
Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental y consecuencias

Artículo 12.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y los 

programas, así como sus revisiones, que adopten o aprueben las Administraciones 
autonómica, insular o local de las Islas Baleares, la elaboración y la aprobación de los cuales 
se exija por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno o 
del Pleno de un Consejo Insular, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo, incluida la delimitación de usos portuarios o aeroportuarios; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar espacios de la Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad.

c) Los que requieran una evaluación ambiental estratégica simplificada, cuando se 
produzca alguno de los siguientes supuestos:

I. Cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe ambiental 
estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

II. Cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud del promotor.
2. También serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los planes y programas incluidos en las letras a) y b) del apartado 1 de 
este artículo cuando, por sí mismas, impliquen:

a) Establecer un marco nuevo para la autorización futura de proyectos legalmente 
sometidos a la evaluación de impacto ambiental en las materias incluidas en el apartado 1.a) 
anterior.

b) Se entenderá que las modificaciones conllevan un nuevo marco para la autorización 
futura de proyectos legalmente sometidos a evaluación ambiental cuando su aprobación 
genere la posibilidad de ejecutar algún proyecto nuevo sometido a evaluación ambiental, o 
aumente las dimensiones o el impacto eventual de proyectos sometidos a evaluación 
ambiental ya permitidos en el plan o programa que se modifica.

c) Requerir una evaluación porque afectan espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación del patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Los planes y programas mencionados en las letras a) y b) del apartado 1 de este 

artículo, y sus revisiones, que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida 
extensión.

b) Los planes y programas, y sus revisiones, que establezcan un marco para la 
autorización de proyectos en el futuro, pero no cumplan los demás requisitos que se indican 
en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo.

4. También serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 17  Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears

– 765 –



a) Las modificaciones mencionadas en el apartado 2 de este artículo, cuando sean de 
carácter menor, en los términos que se definen en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

b) Las modificaciones de planes o programas que, a pesar de no estar incluidas en el 
apartado 2 de este artículo, supongan, por sí mismas, un nuevo marco para la autorización 
de proyectos. Se considerará que las modificaciones de planes y programas conllevan un 
nuevo marco de proyectos cuando su aprobación genere la posibilidad de ejecutar nuevos 
proyectos, o aumente las dimensiones o el impacto eventual de los permitidos en el plan o 
programa que se modifica y, en todo caso, cuando supongan un incremento de la capacidad 
de población, residencial o turística, o habiliten la transformación urbanística de un suelo en 
situación rural.

5. Cuando el órgano sustantivo valore que un plan o programa, sea en su primera 
formulación o sea en su revisión, o la modificación de un plan o programa vigente, no está 
incluido en ninguno de los supuestos de los apartados anteriores de este artículo, y, por 
tanto, no está sujeto a evaluación ambiental estratégica, lo justificará mediante un informe 
técnico que quedará en el expediente.

Artículo 13.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental los proyectos incluidos en los 

apartados siguientes que deban ser adoptados, aprobados o autorizados por las 
Administraciones autonómica, insular o local de las Islas Baleares, o que sean objeto de 
declaración responsable o comunicación previa ante estas:

1. Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos 
siguientes:

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación 
ambiental.

b) Los proyectos que figuren en el anexo 1 de esta ley.
c) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales previstos en los 

apartados a) y b) anteriores por la acumulación de las magnitudes o las dimensiones de 
cada uno.

d) Los proyectos que hayan sido sometidos a evaluación ambiental simplificada cuando 
así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe de impacto ambiental de 
acuerdo con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en los 
apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que establece la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el anexo 1 de esta ley.

f) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada cuando el 
promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de impacto ambiental ordinaria.

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
siguientes:

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación 
ambiental.

b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley.
c) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores pero que requieran una 

evaluación por afectar espacios de la Red Natura 2000 en los términos previstos en la 
legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad.

d) Cualquier modificación de las características de un proyecto sometidos a evaluación 
ambiental por la normativa básica estatal o por los anexos 1 o 2 de esta ley, diferente de las 
modificaciones descritas en el apartado 1.e) anterior, que sea posterior a la declaración de 
impacto ambiental o el informe ambiental, o de un proyecto ya autorizado, ejecutado o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entiende que una modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando representa:
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I. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
II. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
III. Un incremento significativo de la generación de residuos.
IV. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
V. Una afección apreciable en espacios protegidos Red Natura 2000.
VI. Una afección significativa al patrimonio cultural.
En el caso de modificaciones de proyectos sometidos a evaluación ambiental, el órgano 

sustantivo deberá valorar, mediante informe técnico que obrará en el expediente, si la 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente de 
acuerdo con los criterios anteriores, y, en consecuencia, si está o no sujeto a evaluación de 
impacto ambiental.

e) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales previstos en la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental o del anexo 2 de esta ley mediante la 
acumulación de las magnitudes o las dimensiones de cada uno.

f) Los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria por la normativa 
básica estatal o por el anexo 1 de esta ley que sirven exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no 
sea superior a dos años.

g) Los proyectos que requieran de una habilitación específica de carácter urbanístico, 
como por ejemplo la declaración de interés general o la de utilidad pública de carácter 
sectorial, o el acuerdo del Consejo de Gobierno o el pleno de un consejo insular en los casos 
de actuaciones disconformes con el planeamiento. No obstante, en el tipo de proyectos 
incluidos en los anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
y en los de este texto refundido, se respetarán los umbrales que se prevean.

h) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores cuando así lo determine el 
informe preceptivo del consejo insular de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 6/1997, de 8 
de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, cuando considere que pueden afectar de 
manera apreciable el paisaje.

Artículo 14.  Supuestos excluidos de la evaluación ambiental y proyectos excluibles.
1. Esta ley no será de aplicación a los planes y programas:
a) Que tengan como único objeto la defensa o la protección civil para casos de 

emergencia.
b) De tipo financiero o presupuestario.
2. El órgano sustantivo podrá determinar, caso por caso, que la evaluación del impacto 

ambiental no se aplicará a los proyectos o partes de los proyectos que tengan como único 
objetivo la defensa o la respuesta a casos de emergencia civil, cuando tal aplicación pudiera 
tener repercusiones negativas sobre tales objetivos.

3. El Consejo de Gobierno cuando el órgano sustantivo forme parte de la administración 
autonómica, el Pleno del Consejo Insular cuando el órgano sustantivo forme parte de la 
Administración insular, o el Pleno del Ayuntamiento cuando el órgano sustantivo forme parte 
de la administración municipal, en supuestos excepcionales, y mediante acuerdo motivado, 
puede excluir un proyecto determinado del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en particular, las obras imprescindibles de reparación de infraestructuras críticas 
dañadas como consecuencia de acontecimientos catastróficos y las obras de emergencia, 
sin perjuicio de las actuaciones inmediatas que se hayan tenido que adoptar para la 
seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente.

4. El acuerdo previsto en el punto anterior se adoptará, a propuesta del órgano 
sustantivo, con el informe previo del órgano ambiental, que se emitirá en un trámite sumario, 
a petición razonada del órgano sustantivo, sin perjuicio de someter el proyecto excluido a 
una evaluación posterior que garantice el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

El informe previo y el posterior podrán establecer las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias que se estimen adecuadas para minimizar los posibles efectos adversos del 
proyecto.

5. El acuerdo de exclusión se publicará en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» y la 
información relativa a la decisión de exclusión, los motivos que la justifican, su alcance 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 17  Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears

– 767 –



concreto, cómo se realizará la evaluación posterior del proyecto excluido y las medidas 
correctoras, protectoras o compensatorias, se pondrán a disposición del público en las sedes 
electrónicas o páginas web correspondientes.

El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el apartado anterior a la 
Comisión Europea, previamente a la autorización del proyecto.

6. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán al promotor de 
efectuar una evaluación de las repercusiones sobre los espacios Red Natura 2000 cuando 
se trate de planes, programas o proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesarios para la misma, pueden afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de dichos espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos.

A estos efectos, el promotor elaborará un informe de repercusiones sobre los hábitats y 
especies objeto de conservación de los espacios afectados, incluyendo las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias a la Red Natura 2000 adecuadas para su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable, así como un esquema de 
seguimiento ambiental; y el órgano sustantivo consultará preceptivamente al órgano 
competente en la gestión de los espacios Red Natura 2000 afectados para remitir 
posteriormente el informe, junto con el resultado de la consulta, al órgano ambiental al objeto 
de que éste determine, a la vista de la expediente, si el plan, programa o proyecto causará 
un perjuicio a la integridad de algún espacio Red Natura 2000. En caso afirmativo, se 
sustanciará el procedimiento regulado en la Ley de patrimonio natural y de la diversidad y la 
Ley de conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

En casos de fuerza mayor, reacción ante catástrofes o accidentes graves, parte o todas 
las actuaciones señaladas en el párrafo anterior podrán realizarse a posteriori, justificándose 
dichas circunstancias al aprobarse el proyecto.

7. De acuerdo con la legislación estatal básica de evaluación ambiental, no serán 
sometidos a evaluación de impacto ambiental los proyectos comprendidos en los anexos I y 
II de la Ley 21/2013 que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido 
previamente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, sin perjuicio de lo 
previsto en los apartados anteriores y de lo previsto en la legislación básica respecto a los 
casos de ejecución de sentencias firmes. En el resto de casos, la evaluación de los 
proyectos ejecutados sin evaluación previa se efectuará de acuerdo con los criterios 
previstos en la disposición adicional decimosexta de la Ley 21/2013, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario del procedimiento de evaluación para estos supuestos.

Artículo 15.  Nulidad de los planes, los programas y los proyectos que no se sometan a la 
evaluación ambiental.

1. Los planes, los programas y los proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley deben someterse a una evaluación ambiental antes de que se adopten, se aprueben o 
autoricen, o bien, en su caso, en el caso de los proyectos, antes de que se presente la 
declaración responsable o la comunicación previa a que se refiere la normativa del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

2. Son nulos de pleno derecho, y no tienen validez, los actos de adopción, aprobación o 
autorización de los planes, los programas o los proyectos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley que no se hayan sometido a la evaluación ambiental, sin perjuicio de 
las sanciones y las responsabilidades que, en su caso, puedan corresponder. Respecto de 
las actuaciones que se lleven a cabo al amparo de esta Ley, se aplicarán las medidas de 
protección y defensa de la legalidad ambiental que se prevén.

3. En ningún caso se puede entender que la falta de emisión de la declaración ambiental 
estratégica, el informe ambiental estratégico, la declaración de impacto ambiental o el 
informe de impacto ambiental equivale a una evaluación ambiental favorable.

Artículo 16.  Los planes, los programas y los proyectos sometidos a la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa.

1. Cuando el acceso a una actividad o su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación previa y de acuerdo con esta ley requiera de evaluación de impacto 
ambiental, la declaración responsable o la comunicación previa no podrá presentarse ante el 
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órgano sustantivo antes de la publicación en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» de la 
declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental. Solo después de 
dicha publicación el órgano sustantivo, mediante resolución, admitirá la declaración 
responsable o comunicación previa.

2. La declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto no tendrá 
validez ni eficacia si requiriendo evaluación ambiental no la tuviera, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, procedan.

TÍTULO III
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 17.  Trámites, documentación y plazos de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, la evaluación ambiental estratégica simplificada y la modificación de la declaración 
ambiental estratégica.

1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria, la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, la modificación de la declaración ambiental estratégica y la presentación de la 
documentación para estos trámites, se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento y 
los plazos que prevé la normativa básica estatal de evaluación ambiental y con las 
particularidades previstas en esta ley.

2. El órgano ambiental debe establecer modelos normalizados de solicitudes de inicio 
que deben estar al alcance del público en la sede electrónica del órgano ambiental. En la 
solicitud de inicio se debe adjuntar la documentación que exigen la normativa sectorial y la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental y el justificante del pago de la tasa para 
evaluaciones ambientales que corresponda. Toda la documentación se presentará en 
formato digital, sin perjuicio de que el órgano ambiental considere oportuno que se presente 
en papel.

3. El procedimiento de tramitación debe adecuarse a las previsiones de esta ley sobre el 
uso de medios telemáticos.

4. La información pública se efectuará mediante anuncio en el «Boletín Oficial de las 
Islas Baleares». El órgano sustantivo dará publicidad de dicho anuncio en su página web y 
en alguno de los diarios de mayor difusión en lengua catalana y en lengua castellana de la 
isla o las islas afectadas, cuando las haya.

Cuando la normativa sectorial prevea la información pública de los planes o programas, 
se debe procurar que sea simultánea a la información pública del procedimiento ambiental.

Durante la fase de consultas del documento inicial estratégico o del documento 
ambiental estratégico, el órgano ambiental los publicará en su página web.

5. El análisis técnico del expediente se efectuará de acuerdo con la normativa básica 
estatal de evaluación ambiental y esta ley, y debe incluir una referencia particular a la 
integración paisajística, concretamente al cumplimiento de las normas de aplicación directa 
en materia paisajística que prevén la legislación territorial y urbanística.

6. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de tres meses, prorrogable por un 
mes más, por razones justificadas debidamente motivadas desde la recepción del 
expediente completo.

7. Los planes y programas, así como sus revisiones y modificaciones, que deban 
someterse a evaluación ambiental estratégica, deberán incorporar la perspectiva climática al 
proceso de evaluación ambiental. A tal efecto, incorporarán a los documentos ambientales la 
información recogida en el apartado 1 del artículo 20 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de 
cambio climático de las Islas Baleares.

Será preceptivo y determinante el informe de la administración competente en materia de 
cambio climático respecto de los potenciales impactos que el plan o programa puede tener 
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en el medio ambiente desde la perspectiva del cambio climático y de las medidas previstas 
para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo.

Artículo 18.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de urbanización.

1. En los procedimientos de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen la transformación de suelos en situación rural en 
suelos urbanizados, se incorporarán, al menos, los informes preceptivos y determinantes 
siguientes:

a) El de la administración hidráulica sobre:
a.1 La disponibilidad de agua potable, en cantidad, calidad y suficiencia, y sobre la 

capacidad de la red de saneamiento y depuración, en relación con la capacidad de población 
que prevean las actuaciones de urbanización que se propongan.

a.2 La protección del dominio público hidráulico y sobre las zonas protegidas por el Plan 
Hidrológico de las Islas Baleares.

b) El de la administración de costas sobre la delimitación y la protección del dominio 
público marítimo-terrestre, en su caso.

c) Los de las administraciones competentes en materia de carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, residuos, energía y otras infraestructuras afectadas, con respecto a 
esta afección y al impacto del plan o programa sobre la capacidad de servicio de estas 
infraestructuras.

d) El del órgano competente en materia de ordenación del territorio del Consejo Insular 
respecto de la incidencia paisajística del plan o programa.

2. Asimismo, en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de urbanización se deberá evaluar, 
como factor limitativo, la capacidad de carga de la zona afectada, entendida como la aptitud 
del territorio para soportar la intensidad de usos actual y la que se prevé sin provocar un 
proceso de deterioro ambiental, social, cultural o de calidad turística, así como la capacidad 
de los servicios e infraestructuras ambientales. El análisis de la capacidad de carga se 
efectuará en un epígrafe o documento específico de la documentación requerida en la 
solicitud de inicio.

Artículo 19.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. En el plazo de veinte días hábiles desde que se recibe la solicitud de inicio de una 

evaluación estratégica simplificada, el órgano ambiental, con el informe técnico previo, 
puede resolver que se debe tramitar una evaluación estratégica ordinaria cuando así se 
desprenda de manera inequívoca del contenido de la solicitud.

La propuesta de resolución se comunicará al promotor y al órgano sustantivo, a los que 
se debe otorgar un plazo de diez días para presentar alegaciones, con la advertencia de 
que, si no presentan, la resolución será definitiva sin más trámite.

2. El informe ambiental estratégico puede concluir que el plan o el programa es inviable 
ambientalmente cuando detecte inconvenientes que no sean subsanables en el marco de 
una tramitación ambiental ordinaria.

3. En los casos en que el órgano ambiental, a instancia motivada del órgano sustantivo, 
valore, con el informe técnico previo, que el plan, el programa o su modificación, no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, podrá formular directamente el informe 
ambiental estratégico sin someterlo a la fase de consultas.

4. El documento ambiental estratégico incluido en la solicitud de tramitación simplificada 
se publicará en la página web del órgano ambiental a los efectos de facilitar la fase de 
consultas.
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Artículo 20.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica de las normas 
territoriales cautelares y de las normas provisionales de planeamiento.

1. Las normas territoriales cautelares previas a la formulación, revisión o modificación de 
un instrumento de ordenación territorial, siempre que cumplan las condiciones de los planes 
sometidos a evaluación ambiental, deben incluir una memoria-análisis de los posibles 
efectos significativos sobre el medio ambiente, que se someterá al trámite de información 
pública y la consulta de las Administraciones Públicas afectadas, junto con la norma 
territorial cautelar.

2. La intervención del órgano ambiental se efectuará tras la información pública y de la 
consulta a las Administraciones Públicas, y antes de la aprobación definitiva. A tal efecto, el 
órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental todo el expediente administrativo, con la 
norma territorial cautelar, la memoria-análisis, los informes de las Administraciones Públicas 
afectadas, las alegaciones y la valoración.

3. La declaración ambiental estratégica se formulará dentro del plazo máximo de un mes 
desde la entrada de la solicitud y de toda la documentación en el registro del órgano 
competente para emitirla, y se debe publicar dentro del plazo de quince días hábiles en el 
«Boletín Oficial». Esta declaración no es impugnable, sin perjuicio de los recursos que, en su 
caso, hubiera lugar contra el acto o la disposición de aprobación o adopción de la norma 
territorial cautelar.

4. Todo lo indicado en los apartados anteriores de este artículo será también de 
aplicación a las normas provisionales de planeamiento y a la delimitación provisional de 
zonas aptas para la comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 21.  Trámites y documentación de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, de 
la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la modificación de la declaración de 
impacto ambiental.

1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria, la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, la modificación de la declaración de impacto ambiental, la presentación de la 
documentación y el cómputo de los plazos se deben llevar a cabo de conformidad con los 
procedimientos previstos en la normativa básica estatal de evaluación ambiental y las 
particularidades previstas en esta ley.

Los efectos, la publicidad y la vigencia de la declaración de impacto ambiental ordinaria, 
la simplificada y sus modificaciones se rigen por la normativa básica estatal, salvo las 
especialidades que expresamente se contemplen en el texto de esta ley.

2. Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental:

a) Un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el proyecto, 
los efectos de su desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras o 
compensatorias.

b) Un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el 
consumo energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto invernadero, 
así como la vulnerabilidad ante el cambio climático.

3. La información pública se efectuará mediante anuncio en el «Boletín Oficial de las 
Islas Baleares». El órgano sustantivo dará publicidad de dicho anuncio en su página web y 
en alguno de los diarios de mayor difusión en lengua catalana y en lengua castellana de la 
isla o las islas afectadas, si las hay, y adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
máxima difusión entre el público, sobre todo en los proyectos de mayor trascendencia.

Asimismo, se publicarán anuncios en el tablón de edictos y, en su caso, en la página web 
de los AyuntaMientos afectados. Transcurrido el plazo de consulta, el Ayuntamiento remitirá 
al órgano sustantivo o, en su caso, al órgano ambiental, un certificado de exposición pública 
en el que hará constar el lugar y periodo en el que ha sido expuesta la documentación 
ambiental.
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Cuando la normativa sectorial prevea la información pública de los proyectos, se debe 
procurar que sea simultánea a la información pública del procedimiento ambiental.

Durante la fase de consultas, el documento ambiental incluido en la solicitud de 
tramitación simplificada se publicará en la página web del órgano ambiental.

4. Será preceptivo y determinante el informe de la Administración competente en materia 
de cambio climático respecto de los potenciales impactos que el proyecto puede tener en el 
medio ambiente desde la perspectiva del cambio climático y de las medidas previstas para 
prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo.

Artículo 22.  Particularidades en la tramitación del órgano ambiental.
1. En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano 

sustantivo puede solicitar al órgano ambiental que determine las Administraciones Públicas 
que considere afectadas por el proyecto, a efectos de poder llevar a cabo con posterioridad 
la fase de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas.

Si así lo solicita, debe adjuntar a la solicitud una copia del proyecto y una del estudio de 
impacto ambiental.

El órgano ambiental debe pronunciarse en el plazo de diez días hábiles desde que recibe 
la solicitud y la documentación adjunta.

2. En caso de que se solicite documento de alcance, el plazo para realizar las consultas 
previas y para elaborarlo por parte del órgano ambiental será de dos meses.

3. En la solicitud de inicio se debe adjuntar la documentación que exigen la normativa 
sectorial, esta ley y la normativa básica estatal y, en su caso, el justificante del pago de la 
tasa por evaluación ambiental que corresponda.

Toda la documentación se presentará en formato digital, sin perjuicio de que el órgano 
ambiental considere oportuno que se presente en papel.

El órgano ambiental debe establecer modelos normalizados de solicitudes de inicio, que 
deben estar al alcance del público en la sede electrónica del órgano ambiental.

Junto con el envío al órgano ambiental de la solicitud de inicio y los documentos que se 
deben adjuntar, el órgano sustantivo podrá incluir un informe sobre las cuestiones 
ambientales que considere relevantes además de aquellas que puedan incidir directamente 
en el procedimiento ambiental.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde que se recibe la solicitud de inicio de una 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental, con el informe técnico 
previo, puede resolver tramitar una evaluación de impacto ambiental ordinaria cuando así se 
desprenda de manera inequívoca del contenido de la solicitud.

La propuesta de resolución se comunicará al promotor y al órgano sustantivo, y se les 
debe otorgar un plazo de diez días para presentar alegaciones, con la advertencia de que, si 
no presentan, la resolución será definitiva sin más trámite.

5. Se considerará un supuesto de manifiesta inviabilidad por motivos ambientales, con 
las consecuencias previstas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
el informe desfavorable, emitido de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 5/2005, de 26 de 
mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental, sobre la adecuación del 
uso o las actividades pretendidas en el proyecto sometido a evaluación ambiental con los 
objetivos de protección de un espacio natural protegido, sobre la base de las disposiciones 
de los instrumentos de declaración o planificación que lo regulen. Si el carácter desfavorable 
del informe se limita a partes del proyecto, en la audiencia al promotor y al órgano 
sustantivo, se les consultará sobre su interés en seguir la tramitación con respecto a la parte 
del proyecto no afectada por la inviabilidad.

6. Si el órgano ambiental considera que el proyecto es manifiestamente inviable 
jurídicamente por incumplimiento de la normativa sectorial, así lo comunicará al órgano 
sustantivo para que informe sobre dicho incumplimiento y las consecuencias de éste en el 
procedimiento sustantivo. El requerimiento de informe suspende el plazo para la formulación 
del informe ambiental o la declaración de impacto ambiental desde la fecha de recepción de 
la solicitud. Si transcurrido un mes, el órgano sustantivo no ha informado en relación al 
incumplimiento mencionado se continuará la tramitación ambiental sin perjuicio de advertir 
de esta circunstancia en el informe o en la declaración de impacto ambiental 
correspondiente.
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7. Si el órgano ambiental valora que de la documentación aportada se desprende de 
manera inequívoca que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, 
podrá formular directamente el informe de impacto ambiental sin someterlo a la fase de 
consultas.

8. El plazo para el análisis técnico y para formular la declaración de impacto ambiental 
será de tres meses desde la recepción del expediente completo, prorrogables por un mes 
adicional por razones justificadas y comunicadas al promotor y al órgano sustantivo.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 23.  Consultas fuera de las Islas Baleares.
En caso de que se estime que un plan, un programa o un proyecto de los sometidos a 

estos procedimientos puedan tener efectos ambientales significativos fuera del ámbito de las 
Islas Baleares, se remitirá una copia de la solicitud de inicio de estos procedimientos a las 
Comunidades Autónomas afectadas, al departamento del Ministerio competente en materia 
de medio ambiente del Gobierno del Estado, o al Ministerio de Asuntos Exteriores cuando 
afecte otros Estados, a fin de invitarlos a formular las alegaciones o consideraciones que 
estimen oportunas, con el procedimiento y el alcance previsto en la legislación básica estatal 
de evaluación ambiental. Asimismo, se les remitirá la resolución o el informe definitivo que 
finalmente se adopte.

Artículo 24.  Condicionantes ambientales.
1. La Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares puede imponer a los planes, 

programas y proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental condicionantes 
dirigidos a mitigar los impactos ambientales, reducir emisiones, aumentar el uso de energías 
renovables o reducir la vulnerabilidad al cambio climático.

2. Serán a cargo del órgano promotor los gastos que comporten los condicionantes 
anteriores así como los de las medidas correctoras, protectoras o compensatorias que 
establezca la declaración de impacto ambiental, incluida la restauración eventual del 
espacio.

Artículo 25.  Resolución de discrepancias.
1. En el caso de que haya discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental 

sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, la declaración de impacto 
ambiental, el informe ambiental estratégico o el informe de impacto ambiental, las debe 
resolver:

a) El Consejo de Gobierno, si se trata de planes, programas o proyectos que tenga que 
aprobar la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

b) Un órgano de composición paritaria integrado por dos representantes del órgano 
ambiental y dos del órgano sustantivo, en cualquier otro caso. En caso de empate, se 
resolverá por el Consejo de Gobierno.

2. La tramitación y los plazos son los previstos en la normativa básica estatal de 
evaluación ambiental.

3. El acuerdo de resolución de la discrepancia debe motivar los cambios que se han 
producido, valorar las repercusiones ambientales e incluir el contenido de la decisión, las 
condiciones impuestas, la motivación de la decisión con relación al resultado de los informes 
y de la información pública y la descripción de las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias adecuadas que se deben incorporar en base a la declaración de impacto 
ambiental o la declaración ambiental estratégica.

4. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Boletín Oficial de 
las Islas Baleares».
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Artículo 26.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en nombre del principio de 
eficacia, la incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica a otros procedimientos de evaluación ambiental siempre 
que no haya transcurrido el plazo establecido en el plan o el programa o, si no, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica, y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

3. En el caso de los proyectos incluidos en el planeamiento territorial o urbanístico, la 
evaluación de impacto ambiental tendrá en cuenta la evaluación ambiental estratégica del 
planeamiento que los incluye y evaluará únicamente los aspectos propios del proyecto que 
no hayan sido evaluados en la evaluación ambiental estratégica, siempre que la declaración 
ambiental esté vigente.

Los proyectos a que se refiere el apartado g) del artículo 13.2 anterior se tramitarán por 
el procedimiento de la evaluación de impacto ambiental, pero se tendrán en cuenta los 
elementos de evaluación estratégica pertinentes.

4. En los proyectos sometidos a la declaración de interés general o la declaración de 
utilidad pública, actuará como órgano sustantivo aquel al que corresponda aprobar la 
declaración de interés general o la declaración de utilidad pública, y en este orden.

Artículo 27.  Relaciones entre la evaluación ambiental y la evaluación de riesgos.
1. La evaluación de impacto ambiental tomará en consideración la vulnerabilidad de los 

proyectos ante accidentes graves o catástrofes y el riesgo de que se produzcan, así como 
las implicaciones eventuales de efectos adversos significativos para el medio ambiente. A 
tales efectos, el promotor deberá aportar la documentación correspondiente para hacer la 
valoración o, en su caso, el informe justificativo sobre su condición de innecesaria dadas las 
características del proyecto.

2. Los informes sobre riesgos previstos en la legislación sectorial y territorial, que sean 
competencia de la Comunidad Autónoma, en los casos de planes, programas o proyectos 
sometidos a evaluación ambiental, se emitirán incorporados en la declaración o el informe de 
impacto ambiental, previa consulta a las administraciones competentes. Sin embargo, la 
evaluación ambiental no sustituirá las eventuales autorizaciones específicas que procedan 
en las áreas de prevención de riesgos.

Artículo 28.  Tramitación de urgencia.
1. De conformidad con la normativa básica de procedimiento administrativo, cuando lo 

aconsejen razones de interés público, el órgano ambiental, de oficio o a petición del 
interesado, podrá acordar que se aplique la tramitación de urgencia al procedimiento, en 
virtud de la cual los plazos establecidos para los procedimientos fijados en esta ley, incluido 
el periodo de información pública, se reducen a la mitad.

2. No cabrá recurso contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de 
urgencia al procedimiento.

Artículo 29.  Modificaciones con motivo de la tramitación o en fase de recurso.
1. En caso de que, como consecuencia del trámite de información pública y las consultas 

a las Administraciones Públicas y a las personas afectadas, o de requerimientos en la fase 
de análisis técnico del expediente, se introdujeran modificaciones en el plan, programa o 
proyecto que comporten efectos ambientales significativos distintos de los previstos 
inicialmente, habrá un nuevo período de información pública y, si es necesario, una nueva 
fase de consultas con el alcance que se considere oportuno.

2. En el caso de recursos administrativos contra actos que autorizan planes, programas 
o proyectos que hayan sido sometidos a declaración o informe ambiental, la administración 
que deba resolver otorgará audiencia a la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares 
cuando se cuestionen aspectos de la evaluación ambiental. Los pronunciamientos de la 
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Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares serán determinantes en relación con los 
términos de la declaración ambiental o del informe ambiental.

TÍTULO IV
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan afectar 

espacios Red Natura 2000

Artículo 30.  Procedimiento.
1. Las repercusiones de los planes, los programas y los proyectos que, sin tener relación 

directa con la gestión del sitio Red Natura 2000 o sin que sean necesarios para esta gestión, 
puedan afectar de manera apreciable estos lugares o espacios, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos, se deben evaluar dentro de los 
procedimientos previstos en la Ley 21/2013 y esta ley, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del lugar, de conformidad con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

2. Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los sitios de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 6.1.a) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se someterán a evaluación 
ambiental estratégica.

Artículo 31.  Actuaciones previas.
1. Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar a espacios Red Natura 

2000, y que son susceptibles de someterse a la evaluación ambiental solo por esta posible 
afección, deben sujetarse previamente a un procedimiento que debe determinar si el plan, el 
programa o el proyecto tiene relación directa con la gestión del sitio Red Natura 2000 o es 
necesario para esta gestión, y también si afecta o no de manera apreciable el lugar 
mencionado.

El órgano competente para emitir este informe y el procedimiento de determinación 
sobre si el plan, el programa o el proyecto tiene relación directa con la gestión del sitio Red 
Natura 2000 o es necesario para esta gestión, y también si afecta o no de manera apreciable 
el lugar mencionado, son los previstos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

En caso de concluir que corresponde el procedimiento de evaluación ambiental, este 
debe incluir una evaluación adecuada de las repercusiones en el lugar del plan, el programa 
o el proyecto.

2. Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar a espacios Red Natura 
2000, y que se sometan a la evaluación ambiental no solo por esta posible afección, no 
están sujetos a ninguna actuación previa y directamente se someterán al procedimiento de 
evaluación ambiental que corresponde, en el que se han de evaluar adecuadamente las 
repercusiones en el lugar.
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TÍTULO V
Disciplina en materia de evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Seguimiento y garantías de los pronunciamientos ambientales

Artículo 32.  Cumplimiento y seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas, los 
informes ambientales estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental y los informes de 
impacto ambiental. Inspección.

1. Corresponde al órgano sustantivo, respecto de los planes, programas o proyectos que 
no son de competencia estatal, el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación y la ejecución de los planes y los programas y del cumplimiento de la declaración 
de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en los términos previstos en la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental.

2. Corresponde al órgano sustantivo, en el ejercicio de las competencias propias, 
comprobar que los planes, los programas o los proyectos se han sometido a la evaluación 
ambiental cuando lo exige la normativa estatal o autonómica, y velar por que se cumplan las 
prescripciones y las medidas incluidas en los procedimientos ambientales.

3. El órgano ambiental puede recabar información del órgano sustantivo, hacer las 
comprobaciones que estime adecuadas y formular requerimientos a las autoridades 
competentes a fin de que ejerzan las potestades que establece esta ley.

Artículo 33.  Obligaciones del promotor. Fianzas y seguros de responsabilidad civil y 
ambiental.

1. En las evaluaciones de impacto ambiental, el promotor está obligado a contratar una 
auditoría ambiental que acredite que se cumple la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental, incluido el apartado anterior, cuando el presupuesto del 
proyecto supere la cuantía de un millón de euros o cuando así lo acuerde justificadamente el 
órgano ambiental.

2. A fin de garantizar la ejecución de las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias, el órgano sustantivo puede exigir, por propia valoración o a instancia del 
órgano ambiental, la prestación de una fianza, con la cuantía, la forma y las condiciones que 
se determinen reglamentariamente.

3. Cuando se trate de proyectos que conllevan un riesgo potencial grave para las 
personas, los bienes o el medio ambiente, y con el fin de cubrir los riesgos de daños a las 
personas, los bienes y el medio ambiente en general, el órgano sustantivo, por valoración 
propia o a instancia del órgano ambiental, puede exigir que se constituya un seguro de 
responsabilidad civil y ambiental, aunque la normativa sectorial no lo prevea, que debe 
cubrir, en todo caso:

a) Las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
b) Las indemnizaciones por daños a los bienes.
c) Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado.
Las condiciones de los seguros de responsabilidad civil y ambiental, así como la cuantía, 

la forma de prestación, la extinción y el resto de elementos, se determinarán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 34.  Medidas cautelares.
1. En el supuesto que los proyectos sujetos a la evaluación ambiental produzcan o 

puedan producir daño al medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o 
biológica, se pueden dictar medidas provisionales de acuerdo con el procedimiento 
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establecido en la legislación del procedimiento administrativo común, a fin de garantizar 
daños mínimos al medio ambiente mientras se tramita el procedimiento.

2. Cuando se ejecute un proyecto sujeto a la evaluación ambiental sin la evaluación 
pertinente, o contraviniendo sus condiciones, el órgano sustantivo ordenará la suspensión 
inmediata de las obras o el cese del acto o uso en curso de ejecución, realización o 
desarrollo, en todo o en la parte que proceda. Esta medida se adoptará incluso previamente 
al inicio del expediente de restablecimiento del orden jurídico perturbado.

No obstante, si el órgano competente considera que los efectos de la suspensión 
podrían comportar perjuicios más graves para el medio ambiente, debe adecuar el acuerdo a 
los intereses ambientales, sin perjuicio de exigir que se inicien los trámites para legalizar la 
situación, acudiendo, en su caso, a los mecanismos de la ejecución forzosa.

La orden de suspensión se notificará, indistintamente, a las personas promotoras, 
propietarias o encargadas de la dirección y la ejecución de las obras, así como a cualquier 
otra persona que esté en el lugar de ejecución, realización o desarrollo y manifieste la 
relación con la obra. Si transcurren 48 horas desde que se ha practicado la notificación y no 
se ha cumplido la orden notificada, se pueden precintar las obras, las instalaciones o el uso.

El incumplimiento de la orden de suspensión, mientras persista, da lugar a la imposición 
de multas coercitivas sucesivas por períodos mínimos de diez días y cuantía de 600 euros 
en cada ocasión. Del incumplimiento se dará cuenta al Ministerio Fiscal, en su caso, a 
efectos de la exigencia de la responsabilidad que proceda.

3. Cuando la actividad haya estado en funcionamiento durante más de un año al amparo 
de un título administrativo y de acuerdo con las condiciones establecidas, el órgano 
competente podrá, motivadamente, conceder un plazo de dos meses para iniciar la 
tramitación ambiental para la regularización de las actuaciones antes de dictar orden de 
suspensión.

En caso de que se haya concedido un plazo para la regularización, si, una vez vencido, 
no se ha solicitado el inicio de la tramitación, o cuando se adopte acuerdo desfavorable a la 
regularización o se ordene el archivo del expediente, se adoptarán las medidas cautelares 
oportunas.

4. Las actuaciones a que se refiere este artículo son independientes de las 
sancionadoras y de las que puedan adoptar otras autoridades ambientales en ejercicio de 
sus competencias en los casos del apartado 1.

CAPÍTULO III
Restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad 

física alterada

Artículo 35.  El restablecimiento del orden jurídico perturbado, la reposición de la realidad 
física alterada y la indemnización por daños y perjuicios.

1. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para restablecer el orden 
jurídico perturbado por un proyecto, un plan o un programa sometido a evaluación ambiental 
que no haya llevado a cabo la tramitación ambiental preceptiva o contravenga las 
condiciones.

2. Cuando las actuaciones se hayan ejecutado al amparo de un título administrativo y de 
acuerdo con las condiciones establecidas, el órgano sustantivo concederá un plazo de dos 
meses para iniciar la tramitación ambiental para su regularización. Transcurrido el plazo sin 
haberse solicitado dicha regularización, o después de adoptarse acuerdo desfavorable o de 
ordenarse el archivo del expediente, se procederá al restablecimiento del orden jurídico 
perturbado con la anulación de los títulos que amparen las actuaciones y, en su caso, se 
ordenará la reposición de la realidad física alterada a su estado originario, sin perjuicio de 
que se adopten las medidas provisionales del artículo anterior.

Los acuerdos que declaren nulos planes, programas o proyectos por la falta de la 
tramitación ambiental que corresponde deben prever las medidas adecuadas para evitar 
eventuales perjuicios en el medio ambiente.

3. En el caso de proyectos sujetos a la evaluación ambiental que produzcan daño al 
medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o biológica, el promotor 
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queda obligado a la reposición de la situación alterada a su estado originario y a la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, sin perjuicio de la sanción que se pueda 
imponer.

La reposición de la situación alterada y la indemnización por daños y perjuicios se deben 
llevar a cabo en los términos establecidos en la normativa de responsabilidad ambiental y en 
esta ley.

4. El órgano sustantivo debe determinar, en un procedimiento contradictorio y con el 
informe previo del órgano ambiental, la cuantía de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados a la administración y el plazo para abonarla, con la audiencia previa del 
interesado. En caso de que el promotor no esté de acuerdo con la valoración, se efectuará 
una tasación contradictoria.

5. Las actuaciones a que se refiere este artículo son independientes de las 
sancionadoras.

6. Las eventuales responsabilidades de la administración serán las previstas en la 
normativa básica estatal.

CAPÍTULO IV
La ejecución forzosa

Artículo 36.  Medios de ejecución forzosa.
El órgano sustantivo, por iniciativa propia o a petición del órgano ambiental o de 

cualquier persona o entidad, habiendo avisado previamente, puede ejecutar forzosamente la 
declaración de impacto ambiental o el acuerdo de resolución de discrepancias, en el 
supuesto de que se hayan incumplido, y más concretamente las condiciones y las medidas 
correctoras, protectoras o compensatorias, así como el deber de restitución de la realidad 
física alterada, con los medios previstos en esta ley y la normativa de procedimiento 
administrativo.

Artículo 37.  Ejecución subsidiaria.
1. El órgano sustantivo, por sí mismo o por medio de terceras personas, previo 

requerimiento, puede ejecutar subsidiariamente las condiciones y las medidas correctoras, 
protectoras y compensatorias así como el deber de reposición, a costa de la persona 
responsable, en el supuesto de que se incumplan en los plazos establecidos.

No obstante, en los casos de riesgo inminente, o por cualquier motivo que justifique la 
urgencia de la intervención, el órgano sustantivo podrá adoptar inmediatamente las medidas 
que resulten imprescindibles para garantizar la seguridad de las personas y los bienes.

2. Los gastos para la ejecución subsidiaria se pueden liquidar provisionalmente y antes 
de la ejecución, a cuenta de la liquidación definitiva.

Artículo 38.  Multas coercitivas.
1. Transcurrido el plazo para el cumplimiento de las condiciones, las medidas o el deber 

de restitución y estos no se cumplen, el órgano sustantivo podrá acordar la imposición de 
multas coercitivas, reiteradas en lapsos de tiempo suficientes para cumplir lo que se ordena, 
según los plazos fijados, que deben ser independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas puede llegar hasta el 10% de la 
multa o, en su defecto, puede oscilar entre 600 y 6.000 euros. La cuantía se fijará según los 
siguientes criterios:

a) El retraso en el cumplimiento.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración.
c) La naturaleza de los perjuicios causados y, en concreto, que el daño afecte recursos o 

espacios únicos, escasos o protegidos.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 39.  La potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en materia de evaluaciones ambientales solo se aplica a 

proyectos privados de acuerdo con lo previsto en la normativa básica estatal de evaluación 
ambiental, y corresponde al órgano sustantivo que debe autorizar o aprobar el proyecto.

2. Cuando la infracción posible sea imputable a una Administración pública, en la 
condición de promotora de un plan, un programa o un proyecto, se aplicará la normativa 
reguladora de la responsabilidad de la administración, de agentes y personal funcionario.

3. El órgano ambiental puede recabar información del órgano sustantivo, hacer las 
comprobaciones que considere convenientes y formularle requerimientos, a fin de ejercer las 
potestades que establece esta ley.

Artículo 40.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Pueden ser responsables por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas que regula esta ley:
a) Los promotores del proyecto privado.
b) Las personas autoras del proyecto o el personal técnico encargado de la dirección.
c) Los autores de los documentos ambientales o estudios de impacto ambiental.
d) El contratista.
e) El auditor ambiental.
2. En caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 

personas conjuntamente, estas deben responder de forma solidaria de las infracciones que 
se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Las personas jurídicas son responsables de las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y, en su caso, deben asumir el coste de las medidas de restablecimiento 
del orden jurídico perturbado y las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceras 
personas que correspondan.

4. De la obligación del pago de las multas y del beneficio ilícito obtenido impuesto a las 
personas jurídicas en virtud de lo establecido en esta ley, son responsables subsidiarios:

a) Las personas gestoras o administradoras la conducta de las cuales haya sido 
determinante para que la persona jurídica incurriera en la infracción.

b) Las entidades que, por la participación en el capital o por cualquier otro medio, 
controlen o dirijan la actividad de la responsable principal, a menos que deban ser 
consideradas directamente autoras de la infracción.

5. La muerte de la persona física extingue la responsabilidad por las infracciones 
previstas en esta ley, sin perjuicio de que la Administración adopte las medidas no 
sancionadoras correspondientes, que, en su caso, exija de los herederos o de quien se haya 
beneficiado o lucrado con la infracción, el beneficio ilícito obtenido de la comisión.

6. En caso de que se extinga una persona jurídica responsable presunta de una 
infracción antes de la firmeza de la sanción, se considerarán responsables solidariamente de 
la infracción las personas físicas la conducta de las cuales determinó la comisión de la 
infracción, bien como integrantes de los órganos de dirección de la entidad o actuando al 
servicio de esta o por ellas mismas.

En caso de que se extinga una persona jurídica responsable, los socios o partícipes en 
el capital responderán solidariamente del pago de la sanción y, en su caso, del coste de la 
reposición de la realidad física alterada, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les haya adjudicado.

Artículo 41.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
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2. Es una infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los 
sujetos a declaración responsable o comunicación previa, sometido a la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria sin haber obtenido previamente la declaración de impacto 
ambiental correspondiente.

3. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 

responsable o comunicación previa, sometido a la evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos y el falseamiento o la manipulación maliciosa de datos en la 
redacción del proyecto o en el procedimiento de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales o las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental, incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento de las 
condiciones ambientales que establece el informe ambiental, incluidas en la resolución que 
aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la declaración responsable o la 
comunicación previa del proyecto.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto, el cierre o clausura de establecimientos, la 
suspensión de actividades o la adopción de medidas correctoras o de restauración del medio 
físico o biológico.

e) El incumplimiento de cualesquiera otras medidas cautelares adoptadas por el órgano 
competente.

f) La obstrucción grave en los trabajos de vigilancia y seguimiento de la Administración.
4. Es una infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o los 

requisitos que contienen esta ley o la normativa básica estatal que no esté tipificado como 
grave o muy grave.

5. Cuando un mismo infractor cometa varias acciones susceptibles de ser consideradas 
infracciones diferentes, se impondrán tantas sanciones como infracciones se hayan 
cometido. En caso de que unos mismos hechos puedan ser constitutivos de varias 
infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en su mitad 
superior. En caso de que unos hechos sean constitutivos de una infracción calificable como 
medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también constitutivos de 
infracción, por lo que estos deriven necesariamente de aquellos, se impondrá la sanción más 
grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescriben en los plazos establecidos en la normativa básica estatal 
de evaluación ambiental.

Artículo 42.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley dan lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones:

a) En el caso de una infracción muy grave: multa desde 300.001 euros hasta 3.000.000 
de euros.

b) En el caso de una infracción grave: multa desde 30.001 euros hasta 300.000 euros.
c) En el caso de una infracción leve: multa de hasta 30.000 euros.
2. Las sanciones se graduarán de acuerdo con la normativa básica estatal de evaluación 

ambiental.
3. La imposición de una sanción con carácter firme por la comisión de una infracción muy 

grave de las previstas en esta ley también implica la prohibición de contratar de acuerdo con 
los términos previstos en la normativa básica estatal en materia de contratación.

4. La comisión de las infracciones reguladas en esta ley no podrá reportar beneficio 
económico a sus responsables. Cuando la suma de la multa y de los costes que comporte el 
restablecimiento de la legalidad dé una cifra inferior a este beneficio, se incrementará la 
cuantía de la multa hasta alcanzar el importe del mismo.
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5. Cuando los actos constitutivos de infracción se cometan al amparo de un título 
administrativo y de acuerdo con las condiciones que se establezcan, no se impondrá sanción 
administrativa mientras no se anule el título administrativo que en cada caso los ampare.

Artículo 43.  Procedimiento sancionador y publicidad de las sanciones.
1. El procedimiento sancionador es el previsto en la normativa reguladora del 

procedimiento sancionador de las Islas Baleares y, supletoriamente, en la normativa básica 
estatal de evaluación ambiental y la normativa de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo común.

2. Las sanciones correspondientes a infracciones muy graves y graves se publicarán en 
el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» y en la página web del órgano ambiental, con 
mención de los sujetos responsables y las infracciones cometidas.

Artículo 44.  La prestación ambiental sustitutoria.
1. Las multas, una vez firmes, pueden ser sustituidas, a solicitud de la persona 

sancionada, por una prestación ambiental de restauración, conservación o mejora del medio 
ambiente, o de educación ambiental, en los términos y condiciones que determine el órgano 
sancionador, con el informe previo del órgano ambiental.

2. En todo caso, la prestación ambiental sustitutoria debe guardar la debida 
proporcionalidad con la multa que sustituye y en ningún caso debe ser inferior a la cuantía 
de la misma.

Disposición adicional primera.  Bancos de conservación de la naturaleza.
1. La disposición adicional octava de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, habilita a las comunidades autónomas a crear bancos de conservación de la 
naturaleza, definidos como un conjunto de títulos ambientales o créditos de conservación 
que representan valores naturales creados o mejorados específicamente.

2. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, los bancos de conservación de la 
naturaleza serán creados por el Consejero competente en materia de medio ambiente, 
mediante resolución.

3. El régimen general, organización, funcionamiento y criterios técnicos de los bancos de 
conservación de la naturaleza se desarrollarán reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Remisiones normativas.
Todas las referencias a la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las 

Islas Baleares, que contienen las normas legales o reglamentarias vigentes se entenderán 
hechas al texto refundido que se aprueba mediante este decreto legislativo.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. Este Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba se aplica a todas las 

evaluaciones ambientales que se inicien a partir de su entrada en vigor.
2. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley 12/2016 pierden vigencia y cesan en la producción de los efectos propios si 
no se ha comenzado la ejecución del proyecto o la actividad dentro del plazo máximo de seis 
años desde la entrada en vigor de dicha ley. En este caso, el promotor debe iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental del proyecto con arreglo a este texto 
refundido.

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
1. El Gobierno podrá dictar las disposiciones necesarias para ejecutar y desplegar este 

decreto legislativo y el texto refundido que aprueba.
2. Asimismo, se autoriza al Gobierno a adaptar los anexos a las modificaciones que exija 

la normativa comunitaria o la normativa básica estatal.
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Disposición final segunda.  De modificación de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Islas Baleares.

1. Se da nueva redacción al apartado e) del artículo 41 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, en los siguientes términos:

«e) El estudio ambiental estratégico en los casos y en los términos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental.»

2. Se da nueva redacción al apartado i) del artículo 44 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, en los siguientes términos:

«i) El estudio ambiental estratégico en los casos y términos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental, y, en los casos en que proceda, un estudio de 
evaluación de la movilidad generada. En cualquier caso, se deben definir las medidas 
para adoptar respecto de los grandes centros generadores de movilidad que se 
prevean.»

3. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 45 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, en los siguientes términos:

«5. Asimismo dispondrán, como mínimo, del desarrollo de los estudios 
justificativos y complementarios necesarios, de los planos de información y de 
ordenación que correspondan, y de las normas y los catálogos que procedan. Se 
incluirá un estudio de evaluación de la movilidad generada que, en su caso, debe 
definir las medidas para adoptar respecto de los grandes centros generadores de 
movilidad que se prevean, y deben incorporar el estudio ambiental estratégico en los 
casos y términos previstos en la legislación de evaluación ambiental.»

Disposición final tercera.  De modificación de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el 
régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Se da nueva redacción al apartado f) del artículo 124.1 de la Ley 11/1998, de 14 de 
diciembre, sobre el régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, en los siguientes términos:

«f) Por informe de exclusión del procedimiento de evaluación ambiental: 166,55 
euros.»

ANEXO 1
Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria

Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Balears podrá modificar este anexo 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", según 
establece la disposicion final 3 de la Ley 9/2022, de 23 de noviembre. Ref. BOE-A-2023-2978

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
1. Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas intensivas 

que superen las siguientes capacidades:
1) 40.000 plazas para gallinas.
2) 55.000 plazas para pollos.
3) 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4) 750 plazas para cerdas de cría.
5) Resto de explotaciones ganaderas intensivas con una capacidad superior a 175 UGM 

y explotaciones extensivas con capacidad superior a 350 UGM.
2. Instalaciones para la acuicultura intensiva.
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Grupo 2. Industria extractiva
1. Canteras: restauración o extracción.
2. Explotaciones mineras.
3. Extracción de petróleo y de gas natural, así como los proyectos de adquisición sísmica 

en exploraciones de hidrocarburos.
4. Perforaciones profundas, entendiendo como tales las superiores a 400 m, excepto las 

perforaciones para investigar la estabilidad de los suelos, en particular:
a) Perforaciones geotérmicas.
b) Perforaciones para almacenar residuos nucleares.
c) Perforaciones para el abastecimiento de agua.
d) Perforaciones petroleras.
5. Instalaciones industriales en el exterior y en el interior para gasificar carbón y pizarras 

bituminosas.
6. Los proyectos que consistan en hacer perforaciones para la exploración, la 

investigación o la explotación de hidrocarburos, el almacenamiento de CO2, el 
almacenamiento de gas y geotermia de entalpia mediana y alta que requieran técnicas de 
fractura hidráulica, incluidas las perforaciones de sondeos de investigación que tengan por 
objeto la toma de muestras previa a proyectos de perforación.

Grupo 3. Energía
1. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación, regasificación 

y de licuefacción.
2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, 

como mínimo, 50 MW.
3. Instalaciones industriales para producir electricidad, vapor y agua caliente con 

potencia térmica de, como mínimo, 50 MW.
4. Tuberías para transportar gas y petróleo en suelo rústico a partir de 10 km de longitud 

con un diámetro nominal de tubería de más de 160 mm.
5. Oleoductos y gasoductos, incluidos los submarinos.
6. Subestaciones de transformación de energía eléctrica a partir de 10 MW en suelo 

rústico.
7. Líneas de transmisión de energía eléctrica entre 15 y 66 kV en suelo rústico con la 

calificación de ANEI o ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y 
espacios de relevancia ambiental de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de 
los espacios de relevancia ambiental (LECO), excepto en el caso de que sean líneas 
soterradas por camino existente con una longitud inferior a 1 km.

8. Líneas de transmisión de energía eléctrica de tensión igual o superior a 66 kV a partir 
de 500 m de longitud.

9. Instalaciones para almacenar productos petrolíferos, petroquímicos o químicos con 
una capacidad superior a 5.000 t.

10. Producción y almacenamiento de gases combustibles a partir de 2.500 t de 
capacidad.

11. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos), incluidos los tendidos de conexión a la red y los accesos siguientes:

– Instalaciones de más de seis aerogeneradores en zona de aptitud alta de acuerdo con 
el PDS de energía o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en 
el plan territorial insular correspondiente.

– Instalaciones de más de 1 MW de potencia fuera de las zonas mencionadas.
12. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

incluidos los tendidos de conexión a la red, siguientes:
– Instalaciones con una ocupación total de más de 20 ha situadas en suelo rústico 

definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan territorial insular 
correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.
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– Instalaciones con una ocupación total de más de 10 ha situadas en suelo rústico en 
las zonas de aptitud media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier tipo de 
cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan 
territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico fuera 
de las zonas de aptitud alta o media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier 
tipo descubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el 
plan territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1.000 m² que estén situadas en suelo 
rústico protegido.

13. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, así como las instalaciones 
vinculadas a la producción, el tratamiento o el almacenamiento de materiales radiactivos.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
1. Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para producir metales en bruto no 

ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante 
procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

2. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto. Tratamiento y transformación del 
amianto y de los productos que lo contienen.

3. Instalaciones para producir lingotes de hierro o acero (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las instalaciones de fundición continua, con una capacidad superior a 2,5 t/h.

4. Instalaciones para elaborar metales ferrosos donde se haga alguna de las siguientes 
actividades:

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero bruto por hora.
b) Forjado con martillos con una energía de impacto superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas protectoras de metal huso con una capacidad de tratamiento de 

más de 2 t de acero bruto por hora.
5. Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t/día.
6. Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

7. Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento sea superior a 30 m3.

8. Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t/año de mineral procesado.

9. Instalaciones para fabricar cemento, clinker u hormigón preparado con una capacidad 
superior a 50 t/día.

10. Fabricación de yesos y cal de 50 t/día.
11. Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 t/día.
12. Instalaciones para fundir sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t/día.
13. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t/día o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y más de 
300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

14. Instalaciones permanentes para fabricar aglomerados asfálticos en caliente.
15. Plantas de tratamiento de áridos y plantas de fabricación de materiales de 

construcción.
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Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera
1. Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
a) La producción de productos químicos orgánicos o inorgánicos básicos.
b) La producción de fertilizantes simples o compuestos que contengan fósforo, nitrógeno 

o potasio.
c) La producción de productos fitosanitarios básicos y de biocidas.
d) La producción de productos farmacéuticos básicos.
e) La producción de explosivos.
2. Conducciones para transportar productos químicos con un diámetro de más de 800 

mm y una longitud superior a 10 km.
3. Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, el blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 5 t/día.

4. Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 6 t de productos acabados por día.

5. Plantas industriales para:
a) La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
b) La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 50 t/día.
6. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 10 t/día.
7. Plantas de biodiesel o similares.

Grupo 6. Otras industrias
1. Instalaciones industriales para sacrificar o trocear animales.
2. Actividades e instalaciones afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de 

septiembre, por el que se aprueban medidas para el control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras
1. Carreteras:
a) Construcción de autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de 

nuevo trazado.
b) Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y 

carreteras convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 1 km o más 
de 3 km discontinuamente.

c) Ampliación de carreteras convencionales que las transforme en autopistas, autovías o 
carreteras de doble calzada en una longitud continuada de más de 1 km o más de 3 km 
discontinuamente.

d) Variantes para la supresión de travesías de núcleos urbanos y túneles, ambos de más 
de 500 m de longitud.

2. Construcción de líneas de ferrocarril, tranvías, metros aéreos o subterráneos, líneas 
suspendidas o similares.

3. Electrificación de ferrocarriles.
4. Aeropuertos y aeródromos, excepto helipuertos.
5. Puertos comerciales, pesqueros o deportivos, o su ampliación cuando aumente la 

superficie de la lámina de agua ocupada.
6. Nuevas instalaciones de recepción de combustibles ubicadas fuera de puertos 

actuales.
7. Espigones y pantalanes para carga y descarga conectados a tierra que admitan 

barcos de arqueo superior a 1.350 t.
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8. Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar 
la costa, por ejemplo, la construcción de diques, espigones y otras obras de defensa contra 
el mar, excepto el mantenimiento y la reconstrucción de estas obras.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
1. Embalses y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla de manera 

permanente, cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 
500.000 m³.

2. Plantas de tratamiento de aguas residuales con una capacidad superior a 5.000 
habitantes equivalentes.

3. Instalaciones de desalinización de agua con un volumen nuevo o adicional superior a 
1.000 m³/día de capacidad.

4. Acueductos y conducciones que supongan trasvases de unidades hidro-geológicas o 
de acuíferos.

5. Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 500.000 m³.

6. Emisarios submarinos de aguas depuradas y de plantas de desalinización.
7. Instalaciones de conducción de agua en suelo rústico que no discurran íntegramente 

por camino existente cuando la longitud sea superior a 10 km y, en todo caso, las que 
transcurran por espacios naturales protegidos, espacios de relevancia ambiental o ANEI de 
alto nivel de protección. En ningún caso se considerarán instalaciones de conducción de 
aguas las instalaciones de riego en las fincas cuando estén autorizadas por la autoridad 
agraria o hidráulica.

Grupo 9. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
1. Instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos que realicen operaciones de 

eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos que hagan operaciones de 
eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con una 
capacidad de tratamiento superior a 50 t/día.

3. Vertederos de residuos no peligrosos con una capacidad de tratamiento superior a 10 
t/día, o capacidad total superior a 25.000 t.

Grupo 10. Proyectos en espacios naturales protegidos
Los proyectos siguientes, cuando se desarrollan en espacios naturales protegidos o 

espacios protegidos Red Natura 2000, de acuerdo con la Ley 42/2007 y la Ley 5/2005, en 
zonas húmedas incluidas en la lista del Convenio de Ramsar y en zonas especialmente 
protegidas de importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) del Convenio para la protección del 
medio marino y de la región costera del Mediterráneo:

1. Primeras repoblaciones forestales no protectoras cuando supongan riesgos de graves 
transformaciones ecológicas negativas.

2. Transformaciones de usos del suelo, en más de 1 ha, que impliquen eliminación de la 
cubierta vegetal cuando supongan un riesgo de graves transformaciones ecológicas 
negativas.

3. Dragados marinos.
4. Tuberías para el transporte de gas y petróleo.
5. Subestaciones de transformación de energía eléctrica.
6. Plantas de tratamiento de aguas residuales.
7. Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
8. Proyectos de urbanizaciones y de instalaciones hoteleras fuera de las zonas urbanas 

y construcciones asociadas.
9. Construcción de centros comerciales.
10. Aparcamientos.
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11. Vertederos de residuos peligrosos y de residuos inertes.
12. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales.
13. Concentraciones parcelarias que supongan el cambio de uso del suelo cuando 

supongan una alteración sustancial de la cubierta vegetal.

Grupo 11. Otros proyectos
1. Parques temáticos.
2. Equipamientos sanitarios, docentes y deportivos no previstos en el planeamiento 

urbanístico con una ocupación de parcela superior a 2.700 m².
3. Equipamientos comerciales no previstos en el planeamiento urbanístico con una 

superficie construida superior a 400 m².
4. Campos de golf y de pitch and putt.
5. Pistas de esquí, remontes o teleféricos y construcciones asociadas.
6. Astilleros para buques superiores a 1.000 t.
7. Dragados marinos para la obtención de arena.
8. Regeneración artificial de playas.
9. Pistas de carreras y de pruebas para vehículos a motor.
10. Hundimientos de buques de eslora superior a 25 m para crear arrecifes artificiales.
11. Cualquier modificación o extensión de un proyecto previo a este anexo, cuando la 

modificación o extensión cumpla, por sí misma, los posibles umbrales establecidos en este 
anexo.

12. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 100 ha.

13. Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

14. Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en este anexo, o 
cuando la captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

ANEXO 2
Proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada

Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Balears podrá modificar este anexo 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", según 
establece la disposicion final 3 de la Ley 9/2022, de 23 de noviembre. Ref. BOE-A-2023-2978

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
1. Proyectos no incluidos en el anexo 1 para destinar a explotación agrícola intensiva 

áreas naturales o seminaturales.
2. Nuevos regadíos de extensión superior a 50 ha y a partir de 5 ha cuando se prevea la 

utilización de aguas residuales depuradas aunque se trate de un regadío existente.
3. Explotaciones ganaderas intensivas con una capacidad superior a 100 UGM y las 

explotaciones ganaderas extensivas con una capacidad superior a 175 UGM, y, en todo 
caso, en cumplimiento de la legislación básica estatal, cuando superen las siguientes 
capacidades:

1) 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
3) 600 plazas para vacuno de cebo.
4) 20.000 plazas para conejos.
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4. Campañas antiplagas (insecticidas, fungicidas y herbicidas) a partir de 50 ha cuando 
se utilicen productos de la categoría B y C para mamíferos, aves y peces y productos de 
peligrosidad controlable y muy peligrosos para las abejas.

5. Introducción de especies exóticas vegetales o faunísticas, excepto plantas de cultivo 
agrícola o de ganado doméstico.

6. Repoblaciones forestales de extensión superior a 50 ha, y a partir de 10 ha cuando 
impliquen graves transformaciones ecológicas negativas o bien la utilización de especies no 
autóctonas.

7. Pistas forestales a partir de 2 km o en pendientes superiores al 15% y pistas agrícolas 
también en pendiente superior al 15%.

8. Tala de especies forestales hecha con el propósito de cambiar a otro uso del suelo 
cuando no esté sometida a planes de ordenación y afecte a más de 5 ha.

Grupo 2. Energía
1. Líneas de transmisión de energía eléctrica inferiores a 15 kV ubicadas en suelo rústico 

con la calificación de ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005, excepto en el caso de que sean líneas enterradas por 
camino existente con una longitud inferior a 1 km.

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión.
3. Instalaciones para almacenar productos petrolíferos, petroquímicos o químicos, con 

una capacidad superior a 1.000 t que ocupen más de 3.500 m².
4. Producción y almacenamiento de gases combustibles a partir de 500 t de capacidad.
5. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 

de más de 100 kW, incluidos los tendidos de conexión a la red y los accesos.
6. Las siguientes instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía 

solar, incluidas los tendidos de conexión a la red, excepto las situadas en cualquier clase de 
cubierta:

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 4 Ha situadas en suelo rústico en 
las zonas de aptitud alta del PDS de Energía y en las zonas definidas como aptas en el plan 
territorial insular correspondiente.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 2 Ha situadas en suelo rústico en 
las zonas de aptitud media del PDS de Energía.

– Las instalaciones con una ocupación de más de 100 m² situadas en espacios de 
relevancia ambiental definidos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental, y en las zonas de suelo rústico protegido definidas en el 
artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las 
Illes Balears.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 1 Ha situadas fuera de las zonas 
previstas en los apartados anteriores.

Grupo 3. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
1. Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
2. Astilleros para barcos de hasta 1.000 t.
3. Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
4. Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5. Instalaciones para fabricar cemento, clinker u hormigón preparado no incluidas en el 

anexo 1 de esta ley.
6. Instalaciones industriales para fabricar productos cerámicos mediante horno; en 

particular, tejas, ladrillos, azulejos, gres o porcelana, no incluidas en el anexo 1 de esta ley.

Grupo 4. Proyectos de infraestructuras
1. Proyectos de urbanización en general y los proyectos de dotaciones de servicios en 

polígonos industriales.
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2. Centros generadores de movilidad que prevé la disposición adicional tercera de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, ubicados en suelo rústico, 
no incluidos en el anexo 1.

3. Equipamientos comerciales en suelo rústico con una superficie construida superior a 
100 m².

4. Aparcamientos de uso público o colectivo y marinas secas en suelo rústico.
5. Construcción de instalaciones de transbordo intermodal y de terminales intermodales.
6. Helipuertos.

Grupo 5. Otras industrias
1. Instalaciones industriales situadas en suelo rústico.
2. Industrias de cualquier tipo, cuando produzcan residuos líquidos que no se evacuen a 

través de la red de alcantarillado.
3. Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, siempre que se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que estén situadas fuera de polígonos industriales.
b) Que estén a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupen una superficie de al menos 2.500 m².
4. Instalaciones industriales para envasar y enlatar productos animales y vegetales, con 

una capacidad de producción superior a 2 t/día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

5. Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t/día (valor medio anual).

6. Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, siempre que en la 
instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
7. Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, siempre que 

en la instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
8. Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, siempre que se den 

simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
9. Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado, siempre que la instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
10. Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.

Grupo 6. Proyectos de gestión de residuos
1. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos que hagan operaciones de 

eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que no se 
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desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial y no estén incluidas en el anexo 
1 de esta ley.

2. Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos fuera 
de uso, centros autorizados para la recogida y la descontaminación de vehículos que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

3. Instalaciones de almacenamiento de residuos peligrosos fuera del lugar de producción 
(incluidas operaciones previas al tratamiento) que hagan operaciones de la D13 a la D15 del 
anexo 1 u operaciones R12 y R13 del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial.

4. Instalaciones de almacenamiento de residuos no peligrosos fuera del lugar de 
producción (incluidas operaciones previas al tratamiento) que hagan operaciones de la D13 
a la D15 del anexo 1 y operaciones R12 y R13 del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con una capacidad superior a 100 t y que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

5. Vertederos de residuos no peligrosos con una capacidad de tratamiento inferior o igual 
a 10 t/día y capacidad total igual o inferior a 25.000 t, así como los proyectos de clausura de 
vertederos cuando no estén incluidos en su autorización inicial o no hayan sido sometidos a 
tramitación ambiental.

Grupo 7. Otros proyectos
1. Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.
2. Recuperación de tierras al mar.
3. Dragados, excepto cuando el objeto del proyecto sea mantener las condiciones 

hidrodinámicas o de navegabilidad en la zona de servicios del puerto con un volumen 
extraído inferior a 5.000 m3/año.

4. Jardines botánicos y zoológicos.
5. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales.
6. Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de áreas urbanas y 

construcciones asociadas.
7. Infraestructuras de telecomunicación o energía que unen los diversos territorios 

insulares.
8. Infraestructuras de telecomunicación ubicadas en suelo rústico con la calificación de 

ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005.

9. Cualquier proyecto o actuación que pueda afectar a los ecosistemas marinos.
10. Paseos marítimos o senderos litorales que alteren la orografía del dominio público 

marítimo-terrestre.
11. Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
12. Instalaciones para recuperar o destruir sustancias explosivas.
13. Equipamientos sanitarios, docentes y deportivos no previstos en el planeamiento 

urbanístico con una ocupación de parcela inferior a 2.700 m².
14. Todas las actuaciones que, de acuerdo con el plan de ordenación de los recursos 

naturales, el plan rector de uso y gestión, el plan de gestión de la zona donde se ubiquen o 
en el decreto que regule áreas biológicas críticas, deben ser objeto de un estudio de 
evaluación de impacto ambiental.

15. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 40 ha en suelo rústico común, o igual o superior a 20 ha en áreas de especial 
protección de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales, no incluidos en el anexo 
1.

16. Proyectos de ruta senderista previstos en la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de 
caminos públicos y rutas senderistas de Mallorca y Menorca.
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§ 18

Ley 9/2022, de 23 de noviembre, de régimen jurídico y de 
procedimiento de las actividades sujetas a autorización ambiental 

integrada

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 155, de 29 de noviembre de 2022

«BOE» núm. 31, de 6 de febrero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-2978

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una de las actuaciones más ambiciosas de la Unión Europea para la aplicación del 

principio de prevención en el funcionamiento de las instalaciones industriales más 
contaminantes fue la aprobación de la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre, 
relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación, mediante la que se 
establecieron medidas para evitar, o al menos reducir, las emisiones de estas actividades a 
la atmósfera, el agua y el suelo, incluidos los residuos, con el fin de conseguir un nivel 
elevado de protección del medio ambiente.

Para hacer efectivos la prevención y el control integrado de la contaminación, la 
normativa europea supeditaba la puesta en marcha de las instalaciones incluidas en su 
ámbito de aplicación a la obtención de un permiso escrito, tramitado de forma coordinada 
cuando tuvieran que intervenir varias autoridades competentes. En este permiso se fijan las 
condiciones ambientales que se exigen para la explotación de las instalaciones y, entre otros 
aspectos, se especifican los valores límites de emisión de sustancias contaminantes, que se 
basarán en las mejores técnicas disponibles y tomando en consideración las características 
técnicas de la instalación, su implantación geográfica y las condiciones locales del medio 
ambiente. A estos efectos, y para facilitar la aplicación de estas medidas, la Directiva 
establecía un sistema de intercambio de información entre la Comisión Europea y los 
estados miembros sobre las principales emisiones contaminantes y las fuentes responsables 
de las mismas, así como sobre las mejores técnicas disponibles.

La incorporación al ordenamiento interno español de la Directiva 96/61/CE se llevó a 
cabo con carácter básico, a través de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
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integrados de la contaminación. Su vocación era preventiva y de protección del medio 
ambiente en su conjunto con el fin de evitar, o al menos reducir, la contaminación de la 
atmósfera, el agua y el suelo. A tal efecto, la norma previó la autorización ambiental 
integrada como una nueva figura de intervención administrativa que unificaba un conjunto 
disperso de autorizaciones de carácter ambiental que se exigían hasta aquel momento.

La mencionada directiva fue posteriormente derogada por la Directiva 2008/1/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero, relativa a la prevención y el control de la 
contaminación, y esta, a la vez, por la vigente Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, dando lugar a 
modificaciones de la normativa interna de transposición por medio de la Ley 5/2013, de 11 
de junio, que finalmente se ha recogido en el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y que derogó la Ley 16/2002.

II
El reparto competencial en materia de medio ambiente, de acuerdo con el artículo 

149.1.23 de la Constitución Española, atribuye al Estado la competencia de la regulación 
básica y reserva explícitamente a las comunidades autónomas el establecimiento de normas 
adicionales de protección.

La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, atribuye a las Illes Balears, en el artículo 30.46, la competencia exclusiva en materia 
de «Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin perjuicio 
de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio ambiente». 
Por lo tanto, la comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de 
protección en todo aquello que no haya regulado el Estado en la legislación básica.

La regulación estatal en materia de autorización ambiental integrada, que constituye 
legislación básica, se encuentra en el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación (IPPC), y en el Real decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de despliegue de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de IPPC, todavía vigente.

La regulación propia de las Illes Balears de desarrollo legislativo en materia de IPPC, se 
ha llevado a cabo a través del título VII de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears. Así, dado que la 
Ley estatal de prevención y control integrados de la contaminación regula parcialmente la 
tramitación de las actividades sujetas al régimen de autorización ambiental integrado, en su 
momento se consideró la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, el escenario adecuado para 
acabar de definirlo y para crear un procedimiento aplicable a las actividades sujetas al 
régimen de autorizaciones ambientales integradas, de forma que se reúnen en un solo texto 
todos los procedimientos de autorización. Con el objetivo de simplificar la normativa, se 
eliminaron del ámbito de aplicación de la ley de actividades, el régimen de inspección y el 
sancionador de las actividades sujetas a IPPC que ya se reflejan en el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

La Consejería de Medio Ambiente a través de la Comisión de Medio Ambiente de las 
Illes Balears (CMAIB) ejerce las funciones relativas a las autorizaciones ambientales 
integradas, de conformidad con lo que disponen el artículo 9.2 del Decreto Legislativo 
1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears; el artículo 3.17 del Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación; el artículo 6.4 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears; y el 
artículo 2.2 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se regula el régimen jurídico y el 
funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears y se desarrolla el 
procedimiento de evaluación ambiental.
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III
La experiencia en la aplicación de la normativa de autorizaciones ambientales integradas 

y la adecuación a la normativa básica sobrevenida, recomienda poner al día la regulación 
autonómica y hacerlo en un texto normativo propio y exclusivo de la materia.

Así, la presente ley regula el procedimiento simplificado para la tramitación de las 
modificaciones sustanciales de las autorizaciones ambientales integradas de acuerdo con la 
normativa básica, sustituyendo la previsión de la Ley 7/2013, que somete las modificaciones 
sustanciales al mismo procedimiento que para el caso de una nueva autorización.

Asimismo, se adaptan el funcionamiento y la estructura de la CMAIB a la aprobación del 
Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, y al Decreto 3/2022, de 28 de febrero. Se 
prevé la separación entre órgano ambiental y órgano sustantivo a través de comités técnicos 
diferentes, de acuerdo con lo que dispone la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en su artículo 3, como transposición de una previsión recogida en la Directiva 
2014/52/UE, que establece algunas prevenciones para evitar conflictos de intereses cuando 
el órgano ambiental es a la vez órgano sustantivo que autoriza el proyecto.

Por otro lado, la regulación básica estatal del procedimiento de autorización ambiental 
integrada unifica en este procedimiento las diversas autorizaciones ambientales, pero no 
incluye la licencia urbanística –expresamente indica que es independiente de la licencia de 
obras–, una relación que había quedado confusa en la regulación autonómica de desarrollo 
que prevé que la autorización ambiental integrada habilita para iniciar la instalación y obra de 
la actividad, pero a la vez precisa que lo hace sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones 
que sean exigibles. Además, la legislación urbanística autonómica no excluye expresamente 
de la necesidad de licencia urbanística a las instalaciones sometidas a autorización 
ambiental integrada. Y también se tiene que tener en cuenta que la carencia del informe 
municipal urbanístico en el procedimiento de autorización ambiental integrada, según la 
legislación básica estatal de IPPC, no impide continuar la tramitación. Pero los 
ayuntamientos son las administraciones que tienen la información y la capacidad técnica 
para determinar si una instalación es conforme con los usos y parámetros de la normativa 
urbanística municipal. Por lo tanto, sin el pronunciamiento municipal, la CMAIB no puede 
garantizar un control de legalidad urbanística adecuado sobre las obras objeto de 
autorización ambiental integrada. Por eso, en coherencia con la legislación básica y para 
resolver las lagunas de la normativa de desarrollo, en esta ley se deja claro que la 
autorización ambiental integrada es independiente de la licencia urbanística y que tiene el 
carácter de autorización previa a la licencia urbanística, dejando en manos de los 
ayuntamientos el control y la vigilancia de aquellas cuestiones propias de su ámbito 
competencial.

Finalmente, en vez de modificar el título VII de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, se ha 
optado por hacer una nueva normativa específica en materia de IPPC, para mayor claridad y 
seguridad jurídica, y para que la regulación de IPPC cuente así con un texto normativo 
propio.

Por otro lado, en las disposiciones finales, y en cuanto a la estructura y al funcionamiento 
de la CMAIB, por razones de funcionamiento más ágil y eficiente, se ha optado para que en 
el caso de la tramitación de nuevas autorizaciones ambientales integradas y sus 
modificaciones y revisiones, el órgano competente para resolver sea la Presidencia de la 
CMAIB, que asume así buena parte de las funciones del pleno de la CMAIB en materia de 
IPPC, manteniéndose, en todo caso, la necesidad de dictamen previo del Comité Técnico de 
autorizaciones ambientales integradas, excepto para las modificaciones no sustanciales. 
Para el pleno quedarían las competencias de aprobación del Plan de inspección y de los 
programas de inspección anuales, la imposición de sanciones graves y muy graves y la 
aprobación de criterios técnicos o interpretativos.

Asimismo se modifica el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 
Balears, para considerar separadamente el Comité Técnico de evaluaciones ambientales y 
el Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas, en vez de considerarlos como 
subcomités de un único comité técnico.
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También se modifica el redactado del artículo 14.7 para aclarar su alcance. Y se 
aprovecha para modificar el redactado del artículo 19.3 y derogar el primer párrafo del 
artículo 35.2 del texto refundido en cumplimiento respectivamente de los puntos a) y d) del 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en relación al Decreto legislativo 1/2020 (BOIB n.º 
83, de 24 de junio de 2021). Ciertamente el Acuerdo indica el compromiso de suprimir el 
artículo 35, pero la parte incompatible con el artículo 9.1 de la Ley 21/2013 es únicamente el 
primer párrafo del artículo 35.2, y por esto se considera conveniente mantener el resto del 
artículo que dispone la reposición de la situación alterada en el caso de proyectos sujetos a 
evaluación ambiental que produzcan daño al medio ambiente.

Asimismo se actualiza el anexo 2 del texto refundido en relación a determinados 
proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada.

También se deroga, a efectos clarificadores, la disposición final decimocuarta de la Ley 
2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones 
públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, 
dado que esta disposición modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, que ya había sido derogada, y, además, el contenido de la 
disposición ya está incorporado en los anexos del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears.

Asimismo también se derogan la disposición adicional séptima y la disposición transitoria 
novena de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes 
Balears, dado que estos preceptos han dejado de tener sentido porque los supuestos que 
prevén ya están contemplados en la normativa de evaluación ambiental.

Por otro lado, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habilitó al 
Gobierno del Estado a modificar los anexos de esta ley, modificación que se pretende llevar 
a cabo a través del Proyecto de real decreto por el que se modifican los anexos I y II de la 
Ley 21/2013, actualmente en tramitación. Por lo tanto, se tendrán que adaptar los anexos del 
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears a dicha modificación 
de la normativa básica estatal, cuando esta esté definitivamente aprobada. Por eso también 
se autoriza en esta ley al Gobierno de las Illes Balears a modificar reglamentariamente los 
anexos del texto refundido, tal como se estableció en los anexos de la legislación básica 
estatal en el segundo apartado de la disposición final novena de la Ley 21/2013.

IV
Esta ley consta de 26 artículos, divididos en cuatro títulos, una disposición adicional, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
El título I regula las disposiciones generales y así determina el objeto, el ámbito de 

aplicación, la competencia, la normativa aplicable y los títulos habilitantes, y regula el 
Registro de actividades sujetas a autorización ambiental integrada (AAI).

El título II desarrolla el procedimiento de otorgamiento, modificación y revisión de las 
autorizaciones ambientales integradas. Se divide en tres capítulos: el primero regula el 
otorgamiento de una autorización ambiental integrada; el segundo, las modificaciones 
sustanciales y las revisiones; y el tercero, las modificaciones no sustanciales.

El título III regula la extinción y la caducidad de las autorizaciones ambientales 
integradas y el procedimiento y las condiciones del cese total o parcial de las actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada. Se divide en dos capítulos: el primero regula la 
extinción y la caducidad, y el segundo, el cese de la actividad.

El título IV establece el contenido, la aprobación y la aplicación del Plan de inspección 
ambiental y de los programas anuales de inspección.

Las dos disposiciones transitorias establecen, por un lado, que mientras no se lleve a 
cabo el desarrollo reglamentario, la composición y funcionamiento de la CMAIB en materia 
de autorizaciones ambientales integradas se regirá por el Decreto 3/2022, de 28 de febrero; 
y, por otro lado, en la disposición transitoria segunda se establece el funcionamiento del 
Registro de actividades sujetas a AAI mientras no se desarrolle reglamentariamente.

La disposición derogatoria única establece la derogación del artículo 2.3, de varios 
apartados del artículo 32 y del título VII de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
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jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears; la derogación 
del primer párrafo del artículo 35.2 del texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de 
las Illes Balears; de la disposición final decimocuarta de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19; y finalmente la 
derogación de la disposición adicional séptima y de la disposición transitoria novena de la 
Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears.

La disposición final primera establece el despliegue reglamentario de la ley; la segunda 
dispone la modificación del texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 
Balears; la tercera, la deslegalización de los anexos de este texto refundido; la cuarta, la 
modificación congruente de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre; la disposición final quinta 
prevé la modificación de algunos artículos del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que 
se regula el régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las 
Illes Balears y se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental en cuanto a las 
competencias de los órganos de la CMAIB en materia de IPPC; y por último, la disposición 
final novena prevé la entrada en vigor.

V
Según lo que se ha expuesto, esta ley se ajusta a los principios de buena regulación 

previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. Así, la norma es respetuosa con los 
principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en cuanto que se consigue la finalidad 
perseguida, que consiste en adaptar la normativa de desarrollo de la regulación de las 
autorizaciones ambientales integradas a las modificaciones legislativas que ha habido 
posteriormente y sustituir la actual regulación contenida en la Ley 7/2013, de actividades de 
las Illes Balears.

Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, particularmente con la 
legislación básica estatal sobre autorizaciones ambientales integradas y las directivas 
europeas, y sus objetivos se encuentran claramente definidos, por lo que cumple los 
principios de seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación.

Por lo tanto, y de acuerdo con lo anterior, se da cumplimiento a los siguientes principios:
– Principio de necesidad y eficacia. La elaboración de esta disposición responde al 

interés general, dado que pretende el desarrollo legislativo de la normativa de autorización 
ambiental integrada. La necesidad de la modificación de la regulación contenida en la Ley 
7/2013, de actividades, viene dada para adecuar la actual normativa a los procedimientos 
simplificados contenidos en la legislación básica estatal. Asimismo, es necesario modificar el 
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears y el decreto de 
régimen jurídico y funcionamiento de la CMAIB, para adaptar el funcionamiento y la 
estructura de la CMAIB a la nueva normativa.

– Principio de proporcionalidad. La elaboración de este anteproyecto de ley es adecuada 
para lograr la finalidad que la justifica, teniendo en cuenta que la actual regulación está 
contenida en una ley, la Ley 7/2013. Por otro lado, la Ley 1/2019, de 31 de enero, del 
Gobierno de las Illes Balears, en el artículo 43, atribuye la iniciativa legislativa al Gobierno, 
mediante la elaboración, la aprobación y la remisión posterior de los proyectos de ley al 
Parlamento.

– Principio de seguridad jurídica. En vez de modificar la actual ley de actividades 
clasificadas, se ha optado por elaborar una ley específica que regule el régimen jurídico y el 
procedimiento de la autorización ambiental integrada, y que modifique y derogue 
parcialmente parte del ordenamiento jurídico vigente, concretamente la Ley 7/2013, de 
actividades, el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears y el 
Decreto de régimen jurídico y funcionamiento de la CMAIB. Con este anteproyecto de ley se 
consolidará un marco jurídico respecto a la regulación de las autorizaciones ambientales 
integradas, por un lado, y, por el otro, una regulación que adapte la estructura de 
funcionamiento de la CMAIB a este régimen jurídico.
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– Principio de transparencia. Se tiene que destacar la participación ciudadana antes y 
durante el proceso de elaboración de la norma. Con anterioridad a la elaboración del 
anteproyecto de ley, se llevó a cabo la consulta pública prevista en el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015 y en el artículo 55.1 de la Ley 1/2019, para recabar la opinión de los sujetos y las 
organizaciones potencialmente afectados por la norma. Esta consulta se realizó mediante 
publicación en la página web habilitada para este tipo de consultas. Por otro lado, 
considerando la naturaleza de la norma, se consultó al Subcomité Técnico de autorizaciones 
ambientales integradas y al Pleno de la CMAIB. Según lo que dispone el artículo 58.1.b) de 
la Ley del Gobierno de las Illes Balears se dio audiencia a las personas interesadas, 
directamente o por medio de las entidades que las agrupan o representan reconocidas por 
ley. Finalmente, se sometió a información pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
133 de la Ley 39/2015 y en el artículo 58 de la Ley 1/2019, y posteriormente se consultó al 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears que emitió el Dictamen 3/2022.

– Principio de eficiencia. Esta norma no implica nuevas cargas administrativas para los 
interesados, sino que recoge las que ya están vigentes en la actual normativa básica estatal 
y en la legislación de desarrollo. Además, de acuerdo con el principio de eficiencia y 
simplificación recoge el procedimiento simplificado para las modificaciones de las 
autorizaciones ambientales integradas que establece la normativa básica, sustituyendo el 
procedimiento ordinario previsto en la Ley 7/2013.

– Principio de calidad y simplificación. Con el objetivo de la simplificación normativa, con 
la presente ley se mantiene la unificación de los procedimientos de autorización ambiental 
integrada y de actividades, y se especifica que este procedimiento es independiente de la 
licencia urbanística, tal como se puede deducir del actual marco normativo. Se aprovecha 
para modificar la regulación prevista en la Ley 7/2013, de actividades de las Illes Balears, y 
adaptar la regulación a la normativa estatal básica, así como para introducir algunas 
modificaciones en la legislación de evaluación ambiental para adaptar la estructura y el 
régimen jurídico de la CMAIB a la nueva normativa. Se ha garantizado también la calidad 
formal de la norma así como el hecho de que esté escrita en términos claros, precisos y 
accesibles para la ciudadanía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto el desarrollo legislativo del régimen jurídico y del 

procedimiento administrativo de las actividades sujetas al régimen de autorización ambiental 
integrada en ejercicio de las competencias que establece el artículo 30.46 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, en el marco de la legislación básica estatal y de las directivas 
europeas aplicables.

Todo esto con el objeto de evitar o, cuando no sea posible, reducir y controlar la 
contaminación de la atmósfera, el agua y el suelo, a través del establecimiento de un 
sistema de prevención y control integrados de la contaminación, con el fin de conseguir una 
elevada protección del medio ambiente en su conjunto.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación, actividades sujetas y normativa aplicable.
1. Esta ley es aplicable a las instalaciones ubicadas en el ámbito territorial de las Illes 

Balears de titularidad pública o privada en que se lleve a cabo alguna de las actividades 
incluidas en las categorías que enumera el anexo 1 del Real decreto legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y que, en su caso, alcancen los umbrales de capacidad que 
establece el anexo, a excepción de las instalaciones o partes de estas utilizadas para la 
investigación, el desarrollo y la experimentación de nuevos productos y procesos.

2. Las actividades sujetas a autorización ambiental integrada se rigen por:
a) El texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y 

la normativa reglamentaria de desarrollo y ejecución, aprobada por el Real decreto 
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815/2013, de 18 de octubre, que constituyen la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, o la norma o las normas que los sustituyen.

b) Las disposiciones contenidas en esta ley que constituyen legislación de desarrollo 
legislativo y su despliegue reglamentario.

c) Su régimen de inspección y sancionador se rige por lo que dispone el Real decreto 
legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y por lo dispuesto en esta misma ley. 
Supletoriamente, en relación con aquello que no prevé la normativa básica de prevención y 
control de la contaminación, se aplicarán las disposiciones relativas a inspección y régimen 
sancionador de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, 
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

d) El resto de la normativa sectorial que les sea de aplicación, sin perjuicio de la 
preeminencia de las disposiciones recogidas en la autorización ambiental integrada en 
cuanto a la producción, la gestión y el vertido de residuos, a los vertidos en el mar y al 
sistema integral de saneamiento, así como las determinaciones en materia de contaminación 
atmosférica.

3. La competencia en materia de autorización ambiental integrada se ejerce sin perjuicio 
de las competencias que corresponden a la administración local de acuerdo con la 
legislación urbanística. En particular corresponde a los ayuntamientos el control y el régimen 
sancionador en relación con:

a) Las obras que se tengan que llevar a cabo para implantar o modificar la instalación.
b) Los usos urbanísticos implementados.
c) Los parámetros urbanísticos.

Artículo 3.  Órgano competente.
1. La consejería competente en materia de medio ambiente es la administración 

competente para tramitar los expedientes, inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora 
sobre actividades sujetas al régimen de autorización ambiental integrada en todo lo previsto 
en la autorización, sin perjuicio de las competencias sectoriales de otros organismos. Es 
también la administración competente para gestionar el Registro autonómico de actividades 
sujetas al régimen de autorización ambiental integrada.

2. La consejería ejercerá estas funciones a través de la Comisión de Medio Ambiente de 
las Illes Balears (CMAIB).

La CMAIB, en cuanto a las competencias en materia de autorizaciones ambientales 
integradas, se estructura en los órganos siguientes:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) El Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas.
3. La organización, las funciones y su régimen jurídico se determinarán 

reglamentariamente.
4. La regulación del Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas tiene que 

garantizar una composición multidisciplinar con la representación de las consejerías del 
Gobierno implicadas, los consejos insulares, los ayuntamientos, la Administración del Estado 
y las organizaciones sociales en materia de medio ambiente.

Asimismo, se tiene que invitar a los ayuntamientos con voz y voto, y a las empresas 
promotoras y a las personas y entidades interesadas, con voz pero sin voto, a participar en 
los puntos del orden del día del Comité en que estén interesados, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

5. Sin perjuicio de la potestad reglamentaria del Gobierno y de la persona titular de la 
consejería responsable de medio ambiente, y también de las instrucciones, circulares y 
órdenes de servicio que dicten los órganos superiores y directivos de la consejería para el 
impulso y la dirección de la actividad administrativa, el Pleno de la CMAIB, con informe 
previo del Comité Técnico, puede aprobar criterios técnicos o interpretativos referidos a las 
autorizaciones ambientales integradas, así como proponer al consejero competente en 
materia de medio ambiente que establezca los criterios técnicos o interpretativos que 
considere oportunos.
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Estas circulares, instrucciones u órdenes de servicio se tienen que publicar en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears» y en la página web corporativa de la CMAIB.

Artículo 4.  Títulos habilitantes.
1. El inicio de la instalación y las obras de las actividades sujetas a la Ley de prevención 

y control integrados de la contaminación exige la previa autorización ambiental integrada, 
que tiene que otorgar la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears. En cualquier caso, 
la autorización ambiental integrada es independiente y previa a la licencia urbanística, sin 
perjuicio de su tramitación simultánea.

2. El inicio y el ejercicio de la actividad, una vez otorgada la autorización ambiental 
integrada, requieren la comprobación que se cumplen las condiciones fijadas en la 
autorización, de acuerdo con la normativa de prevención y control de la contaminación.

3. El cumplimiento de las medidas establecidas en esta ley no exime de la obtención de 
otras autorizaciones, declaraciones responsables, acuerdos e informes pertinentes o 
comunicaciones exigibles de acuerdo con la normativa sectorial, así como de las 
competencias en el seguimiento y régimen sancionador que correspondan a las 
administraciones responsables.

Artículo 5.  Registro de actividades sujetas al régimen de autorizaciones ambientales 
integradas.

1. El Registro de actividades sujetas al régimen de autorizaciones ambientales 
integradas de las Illes Balears queda adscrito a la CMAIB.

2. El registro será público y permitirá el acceso telemático. La información y la 
documentación que incluya pueden ser utilizadas por otras administraciones con el fin de 
simplificar y reducir trámites, y para planificar inspecciones y estudios estadísticos.

3. En el registro se inscriben las actividades sujetas a autorización ambiental integrada 
de las Illes Balears, y de cada instalación constarán las condiciones establecidas en la 
resolución de autorización, las modificaciones y revisiones, las inspecciones y el resultado 
de las mismas, así como la extinción o el cese de la actividad.

4. La regulación de las funciones, la organización y el funcionamiento del registro se 
tienen que determinar reglamentariamente.

TÍTULO II
Procedimiento de otorgamiento, modificación y revisión de una autorización 

ambiental integrada

CAPÍTULO I
Otorgamiento de la autorización ambiental integrada

Artículo 6.  Solicitud.
La solicitud de la autorización ambiental integrada la tiene que presentar la persona 

promotora o titular, con todos los datos identificativos, ante la consejería competente en 
materia de medio ambiente, y tiene que ir acompañada de la documentación siguiente:

1. La documentación que se exige en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y su desarrollo reglamentario estatal en 
el artículo 8 del Real decreto 815/2013, o en las normas que los sustituyan, relativa a:

a) Proyecto básico, con el contenido legal y reglamentario, incluida la documentación 
técnica necesaria para poder determinar las medidas relativas a las condiciones de 
explotación en situaciones distintas de las normales que puedan afectar al medio ambiente.

b) Informe urbanístico municipal en el que se acredita que el proyecto se adecua al 
planeamiento urbanístico vigente o una copia de la solicitud del informe.

c) Documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización de vertidos a 
las aguas continentales e información específica sobre los vertidos, las emisiones y las 
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pérdidas de sustancias consideradas como prioritarias en el ámbito de la normativa de 
aguas, siempre que la actividad implique la realización de vertidos, y por la legislación de 
costas para la autorización de vertidos desde tierra al mar, si es necesario.

d) Determinación de los datos que tienen confidencialidad de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, a criterio del solicitante.

e) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
legislación sectorial aplicable, incluida la referida a fianzas y seguros obligatorios que sean 
exigibles de conformidad con esta legislación sectorial.

f) Resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas anteriormente, para 
facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública.

g) Estudio de impacto ambiental o documento ambiental y el resto de documentación 
necesaria, de acuerdo con lo que prevén los artículos 21 y 22 del Decreto legislativo 1/2020, 
de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental 
de las Illes Balears, para realizar, si procede, la evaluación de impacto ambiental.

h) Cualquier otra documentación e información que se determine en la normativa 
aplicable.

2. Justificante del pago de los tributos correspondientes, si procede.
3. Documentación acreditativa de las obras e instalaciones que se tienen que llevar a 

cabo.
4. Documentación necesaria relativa a instalaciones y medidas correctoras bajo la 

perspectiva del proyecto de actividades.

Artículo 7.  Instrucción.
1. Una vez presentada la documentación, la CMAIB tiene que hacer un análisis 

preliminar, y puede pedir previamente, si procede, informes de suficiencia e idoneidad de la 
documentación a las administraciones afectadas, que se tienen que pronunciar en un plazo 
máximo de diez días hábiles. En caso de no recibir los informes en plazo, se continuará la 
tramitación.

2. En caso de deficiencias en la documentación presentada o falta de documentación, se 
tiene que requerir al solicitante para que en el plazo de diez días enmiende la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, o la norma que lo sustituya.

3. Una vez enmendadas las deficiencias o presentada la documentación, se tienen que 
llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) El proyecto se tiene que sujetar paralelamente a la tramitación sustantiva, al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, si así lo prevé la normativa sobre 
evaluación de impacto ambiental, con la redacción y la presentación del estudio de impacto 
ambiental y el resto de trámites hasta la declaración de impacto ambiental. La evaluación 
ambiental suspende el plazo para resolver y notificar.

b) Se tiene que abrir un periodo de información pública conjunta de acuerdo con el 
artículo 16 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, o la norma que lo sustituya.

4. Una vez concluido el periodo de información pública se solicitan los informes a los 
órganos de la administración que se tienen que pronunciar sobre las diferentes materias de 
acuerdo con el artículo 17 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, o la norma que lo sustituya; el informe del ayuntamiento del artículo 18 y el 
informe de la administración hidráulica del artículo 19. La emisión de estos informes se tiene 
que hacer en un plazo de treinta días. Los informes de las administraciones competentes en 
materia de residuos, recursos hídricos y emisiones a la atmósfera serán preceptivos, y 
tendrán carácter vinculante en aquellos aspectos que determine la normativa de aplicación.

5. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, después de la 
evaluación ambiental del proyecto, tiene que elaborar la propuesta de resolución, que se 
tiene que ajustar a lo previsto en el artículo 20 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, o la norma que lo sustituya, e incorporar las 
condiciones que resulten de los informes vinculantes emitidos, así como decidir sobre el 
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resto de informes y cuestiones planteadas, después de un trámite de audiencia a las 
personas interesadas. Esta audiencia se sustanciará en el seno del Comité Técnico de 
autorización ambiental integrada de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, 
con aplicación, si procede, de lo previsto en el artículo 20.2 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, o la norma que lo sustituya.

Artículo 8.  Resolución.
1. El plazo para dictar y notificar la resolución de otorgamiento de la autorización 

ambiental integrada es de seis meses desde la entrada de la solicitud y la documentación 
completa en el registro de la consejería competente en materia de medio ambiente.

2. La resolución tiene que tener el contenido mínimo que establece el artículo 22 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, o la norma 
que lo sustituya.

3. Una vez transcurrido el plazo para resolver y notificar sin resolución expresa, se podrá 
entender desestimada la solicitud de autorización ambiental integrada por silencio 
administrativo.

4. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, la persona titular dispondrá de 
un plazo de cinco años para iniciar la actividad –excepto que en la autorización se 
establezca un plazo distinto–, previa la tramitación y el otorgamiento de otras licencias, 
concesiones de dominio público, autorizaciones o permisos que, si procede, sean exigibles, 
y en particular la licencia urbanística municipal.

Artículo 9.  Inicio y ejercicio de la actividad.
1. El inicio y el ejercicio de la actividad, una vez otorgada la autorización ambiental 

integrada, requieren la presentación de una declaración responsable por parte de la persona 
titular, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, indicando la fecha de inicio de la 
actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

2. Para comprobar que se cumplen las condiciones, la persona titular de la actividad 
tiene que presentar ante la consejería competente en materia de medio ambiente, una vez 
ejecutadas las actuaciones objeto de la solicitud, los datos y los documentos siguientes:

a) La documentación de lo que realmente se ha ejecutado.
b) Si hay variaciones entre el proyecto presentado en la solicitud y lo que realmente se 

ha ejecutado, la documentación relativa a dichas modificaciones y un informe del técnico 
director o la técnica directora que justifique que las variaciones no implican una modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada. Estas variaciones pueden dar lugar a la 
tramitación de una modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada.

c) El certificado final de obra del técnico director o la técnica directora, en el que se 
acredite que se cumplen las condiciones indicadas en la autorización ambiental integrada y, 
si procede, del resto de normativa sectorial que sea de aplicación.

d) La documentación que se especifique en la autorización ambiental integrada como 
condición para iniciar la actividad, entre otros las licencias, las autorizaciones y el 
otorgamiento de concesiones de dominio público requeridas. También el Programa de 
vigilancia y prevención ambiental, que incluya los condicionantes establecidos en la 
declaración de impacto ambiental.

3. La presentación de la declaración responsable faculta a la persona titular para el inicio 
y el ejercicio de la actividad a los efectos de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio 
de lo que dispone el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, o la norma que lo 
sustituya.

4. La CMAIB, con sus propios medios o a través de entidades colaboradoras certificadas, 
en el plazo máximo de tres meses, tiene que llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) Comprobar que la documentación es la exigida y que se ajusta a aquello que se pide.
b) Llevar a cabo una visita de inspección para comprobar el cumplimiento de las 

prescripciones indicadas en la autorización ambiental integrada, y comunicarlo al titular, de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 12.3 del Real decreto 815/2013. Esta visita de 
inspección se podrá llevar a cabo por otros técnicos que se designen específicamente de 
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otros departamentos integrados en el Comité Técnico de autorizaciones ambientales 
integradas y en cualquier caso se procurará que se haga coordinadamente con los otros 
servicios con competencias sectoriales.

c) Emitir un informe de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada.

d) Inscribir la actividad en el Registro de actividades sujetas al régimen de autorizaciones 
ambientales integradas, cuando el informe de cumplimiento sea favorable.

5. Si el informe de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada no es favorable, se tiene que requerir a la persona interesada para que enmiende 
las deficiencias detectadas en el plazo de un mes, sin perjuicio que, ponderada la gravedad 
de las deficiencias, se pueda dictar orden de suspensión de la actividad hasta que se hayan 
enmendado las deficiencias previa conformidad expresa por parte del órgano competente.

6. Cuando la autorización ambiental integrada prevea una puesta en marcha provisional 
para la realización de pruebas de funcionamiento, la persona titular comunicará por escrito el 
comienzo de las pruebas, así como la duración de las mismas, con al menos diez días de 
antelación. El comienzo de las pruebas no implicará la conformidad con el inicio del ejercicio 
de la actividad, que requerirá, una vez finalizada la realización de las pruebas, la 
presentación de la declaración responsable prevista en este artículo, con los efectos 
previstos en el mismo y en la Ley 39/2015.

7. Si una vez transcurrido el plazo de tres meses no se ha emitido el informe de 
cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada, se tiene que 
entender emitido en sentido favorable.

8. Una vez emitido el informe favorable de cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada, o si transcurrido el plazo de tres meses no se ha emitido, la 
CMAIB tiene que registrar de oficio la actividad y lo tiene que notificar a la persona 
interesada.

Artículo 10.  Garantía por responsabilidad ambiental.
Las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada tendrán que disponer de la 

garantía financiera obligatoria para hacer frente a la responsabilidad medioambiental 
inherente a la actividad, de acuerdo con lo que dispone la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental. La CMAIB velará por su cumplimiento, sin perjuicio de lo 
que determina el artículo 34 de la Ley 6/2009, de 17 de noviembre, de medidas ambientales 
para impulsar las inversiones y la actividad económica en las Illes Balears, o normativa que 
la sustituya.

CAPÍTULO II
Modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental integrada

Artículo 11.  Procedimiento para las modificaciones sustanciales.
1. La modificación sustancial de una actividad sujeta al régimen de autorización 

ambiental integrada exige una resolución de modificación de la autorización ambiental 
integrada, de acuerdo con el procedimiento simplificado previsto en el artículo 10.3 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el artículo 
15 del Real decreto 815/2013, o normativa que los sustituya.

2. Con la solicitud de la modificación sustancial se tendrá que presentar la justificación 
de que se trata de una modificación sustancial de acuerdo con los criterios del artículo 10 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y el artículo 
14 del Real decreto 815/2013, o normativa que los sustituya.

3. Una vez autorizada la modificación sustancial, para proceder al inicio de la puesta en 
funcionamiento se aplicará lo dispuesto en los artículos 8.4 y 9 de esta ley.

Artículo 12.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. En cuanto a la revisión de las condiciones de la autorización y, en particular, para la 

aplicación de las mejores técnicas disponibles, se aplicará el procedimiento previsto en el 
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artículo 26 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, y en el artículo 16 del Real decreto 815/2013, o normativa que los sustituya.

2. La persona titular tramitará la correspondiente adaptación de las instalaciones a las 
condiciones y los requisitos introducidos por normas posteriores, en los plazos que dichas 
normas establezcan, y en particular las de la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

La falta de adaptación a dichas normas, y en particular a la aplicación de las mejores 
técnicas disponibles, dará lugar a un requerimiento a la empresa promotora para que tramite 
la correspondiente revisión de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio, en el 
supuesto de que se incumplan los plazos, de la aplicación de lo dispuesto en el régimen 
sancionador.

CAPÍTULO III
Modificación no sustancial de una autorización ambiental integrada

Artículo 13.  Comunicación.
La comunicación de una modificación no sustancial de la autorización ambiental 

integrada la debe presentar la empresa promotora o la persona titular, con todos los datos 
identificativos, ante la consejería competente en materia de medio ambiente, y tiene que ir 
acompañada de la documentación siguiente:

a) Memoria justificativa que indique razonadamente la consideración de modificación no 
sustancial, según los criterios que señala el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y el artículo 14 del Real Decreto 
815/2013, o la norma que los sustituya. A esta memoria se tienen que adjuntar los 
documentos justificativos de las razones expuestas.

b) Documentación acreditativa del objeto de la modificación no sustancial, que tiene que 
incluir la relación de obras que se tienen que ejecutar con la valoración económica y los 
planos justificativos, si procede.

c) Los datos o los documentos que se determinen reglamentariamente.
d) El justificante de pago de los tributos correspondientes, si procede.

Artículo 14.  Instrucción.
1. Una vez presentada la documentación, la CMAIB tiene que comprobar que la 

documentación presentada es conforme a la normativa de aplicación.
2. El órgano instructor puede solicitar los informes a los órganos de la administración que 

se tengan que pronunciar sobre las materias que son competencia suya, que se tienen que 
pronunciar en un plazo de diez días hábiles.

3. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, si procede, 
tiene que incorporar las condiciones que resulten de los informes emitidos y elaborar la 
propuesta de resolución.

Artículo 15.  Resolución.
1. El plazo para dictar y notificar la resolución de modificación no sustancial de la 

autorización ambiental integrada es de un mes desde la presentación de la documentación.
2. Si una vez transcurrido el plazo de un mes no se ha dictado ni notificado una 

resolución expresa a la persona interesada, la persona titular podrá llevar a cabo la 
modificación, sin perjuicio de lo que dispone el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o 
la norma que lo sustituya.

3. La resolución habilita para iniciar la instalación y la obra de la actividad, sin perjuicio 
de otras licencias, autorizaciones o permisos que, si procede, sean exigibles, y en particular 
la licencia urbanística municipal si las obras previstas lo requieren.
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Artículo 16.  Inicio y ejercicio de la actividad.
1. Una vez ejecutadas las actuaciones objeto de la modificación no sustancial, la 

persona titular tiene que presentar ante la consejería competente en materia de medio 
ambiente la documentación acreditativa de los puntos siguientes:

a) Las obras e instalaciones realmente ejecutadas.
b) En su caso, las variaciones entre el proyecto autorizado y lo que realmente se ha 

ejecutado. Las variaciones no tienen que implicar una modificación sustancial de la 
autorización ambiental integrada. Si se trata de una modificación no sustancial se tramitará 
de acuerdo con el procedimiento establecido. Si suponen una modificación sustancial, se 
estará a lo que dispone el régimen sancionador.

c) El certificado final de obra del técnico director o la técnica directora, o memoria de la 
empresa constructora acreditativa del cumplimiento de las condiciones indicadas en la 
resolución de modificación no sustancial y, si procede, de la normativa sectorial de 
aplicación.

d) La documentación que, si procede, se especifique en la resolución de modificación no 
sustancial como necesaria para el inicio de la actividad.

2. La presentación de la documentación anexa faculta a la persona titular para el inicio y 
el ejercicio de la actividad a los efectos de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio 
de lo que dispone el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o la norma que lo sustituya.

3. La CMAIB, en el plazo de un mes desde la presentación de la documentación 
mencionada, tiene que llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) Comprobar que la documentación anexa es conforme.
b) Realizar, si lo estima adecuado, la inspección para comprobar el cumplimiento de las 

prescripciones de la resolución de la modificación no sustancial, con la comunicación previa 
al titular.

c) Inscribir la modificación no sustancial en el Registro de actividades sujetas a 
autorizaciones ambientales integradas.

TÍTULO III
Extinción de la autorización y cese total o parcial de la actividad

CAPÍTULO I
Extinción y caducidad

Artículo 17.  Extinción, revocación, anulación y suspensión.
1. Son causas de extinción de la autorización ambiental integrada las siguientes:
a) El cierre definitivo de la instalación sometida a autorización ambiental integrada previa 

ejecución de las medidas contempladas en el plan de cierre y de las medidas previstas al 
efecto en la presente ley o las que se establezcan reglamentariamente.

b) La caducidad de la autorización.
c) Cuando a consecuencia de un procedimiento sancionador en virtud de lo que prevén 

la presente ley y la legislación básica, suponga su extinción, previa audiencia a la persona 
titular.

d) Cuando la actividad deje de estar en las categorías o los umbrales de capacidad 
establecidos en el anexo 1 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, previa tramitación, si procede, de las medidas previstas en el plan de 
cierre.

e) La desaparición de las circunstancias que motivaron su otorgamiento o la aparición de 
circunstancias nuevas que, de haber existido en el momento de la concesión, habrían 
justificado la denegación, previa audiencia a la persona titular.
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2. Asimismo, las autorizaciones ambientales integradas podrán ser revocadas o 
anuladas de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo 
común.

3. La autorización ambiental integrada podrá ser objeto de suspensión adoptada como 
medida provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento sancionador 
como consecuencia de infracciones previstas en el régimen sancionador.

4. La extinción, la revocación, la anulación o la suspensión provisional de la autorización, 
se inscribirán de oficio en el Registro de actividades sujetas a autorización ambiental 
integrada.

Artículo 18.  Caducidad.
1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de cinco años desde la 

fecha de otorgamiento de la autorización, excepto que se establezca un plazo diferente. La 
autorización podrá establecer plazos de inicio para las distintas fases de ejecución del 
proyecto.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o la instalación se paralice por un plazo superior a 
dos años, excepto en casos de fuerza mayor. En las instalaciones en que se lleva a cabo 
más de una actividad no se aplicará a las actividades que no se vean afectadas por la 
paralización.

2. No obstante, por causas justificadas, la persona titular de la actividad o la instalación 
podrá solicitar del órgano competente una prórroga de los plazos anteriores.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano competente 
de la CMAIB, previo trámite de audiencia a la persona titular de la autorización ambiental 
integrada.

CAPÍTULO II
Cese total o parcial de la actividad

Artículo 19.  Condiciones de cierre y desmantelamiento.
1. Las condiciones de cierre total o parcial de una instalación serán las previstas en la 

autorización ambiental integrada, de acuerdo con el artículo 22.1.h) del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, o normativa que lo sustituya.

2. El objetivo del plan de cierre y desmantelamiento será dejar las instalaciones en un 
estado que no puedan producir incidencia desfavorable sobre la salud humana ni sobre el 
medio ambiente. Este plan, si no está incluido en la resolución de autorización, se tendrá que 
aprobar por el órgano competente en materia de autorizaciones ambientales integradas 
como paso previo al inicio de las actuaciones de clausura y desmantelamiento, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en los siguientes apartados.

3. El promotor comunicará a la CMAIB la previsión de cierre y presentará el 
correspondiente proyecto. La CMAIB comprobará que el proyecto de clausura cumple las 
condiciones de cierre previstas en la resolución de otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada y, en este caso, lo aprobará sin más trámites y dejará constancia en el registro.

Si después de esta comprobación la CMAIB considera que el acuerdo de otorgamiento 
de la autorización ambiental integrada no preveía las condiciones de clausura o que se han 
modificado las condiciones previstas en la autorización ambiental integrada, el titular o 
promotor tendrá que presentar con carácter previo a la tramitación del cese de la actividad 
de la instalación, un plan de cierre, clausura y desmantelamiento que se tendrá que tramitar 
como modificación sustancial o no sustancial de la misma, según corresponda. El plan, si 
procede, tendrá que pasar la correspondiente evaluación de impacto ambiental.

4. En cualquier caso, se dará cumplimiento a las condiciones y medidas establecidas en 
el artículo 23 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, o normativa que lo sustituya.
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Artículo 20.  Tramitación de los proyectos de clausura total o parcial de vertederos sujetos a 
autorización ambiental integrada.

En el procedimiento para la tramitación de los proyectos de clausura, parcial o total, de 
vertederos de instalaciones de gestión de residuos sujetos a autorización ambiental 
integrada, serán de aplicación las condiciones especificadas en el artículo anterior con las 
particularidades establecidas en los siguientes apartados:

1. El órgano competente en materia de autorización ambiental integrada tramitará los 
proyectos de clausura de vertederos, sin perjuicio de las atribuciones de la dirección general 
competente en materia de residuos, de acuerdo con lo que prevén la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, y el Real decreto 646/2020, de 7 de julio, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

2. Previamente a la tramitación del procedimiento de clausura se solicitará informe de la 
dirección general competente en materia de residuos, que comprobará que el proyecto de 
sellado o clausura del vertedero cumple las condiciones de cierre del vertedero previstas en 
la resolución de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como el resto de 
normativa de residuos aplicable.

Si después de esta comprobación se considera que el acuerdo de otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada no prevé las condiciones de clausura o que se han 
modificado las condiciones de clausura previstas en la autorización, la persona titular tendrá 
que solicitar una modificación sustancial o no sustancial de la misma, según corresponda. En 
este caso el órgano competente en materia de autorización ambiental integrada procederá a 
tramitar la modificación de la autorización ambiental integrada de acuerdo con el 
procedimiento previsto en esta ley, en el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y en el Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En caso de que se considere que las condiciones del sellado o la clausura del vertedero 
están contempladas en la resolución de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, 
se podrá llevar a cabo la clausura sin más trámites y se dejará constancia en el expediente 
correspondiente de la autorización ambiental integrada y en el registro.

3. Una vez ejecutado el sellado del vertedero, la persona titular dará traslado a la CMAIB 
de la documentación y los datos previstos en el artículo 9 de esta ley. La CMAIB llevará a 
cabo la inspección prevista en esta ley para comprobar el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en la autorización ambiental integrada. Se procurará que esta inspección se haga 
conjuntamente con la dirección general competente en materia de residuos. La CMAIB hará 
el informe de cumplimiento de las condiciones de clausura y lo notificará a la persona 
interesada.

4. Una vez cumplimentadas las condiciones de clausura, el promotor podrá solicitar la 
devolución de las fianzas. La CMAIB tramitará su devolución previo informe técnico, 
garantizando que se mantienen las relativas a las obligaciones de mantenimiento 
postclausura de mínimo treinta años previsto en el Real decreto 646/2020 o normativa que lo 
sustituya. La vigilancia y el control de este periodo de mantenimiento postclausura 
corresponderá a la dirección general competente en materia de residuos.

TÍTULO IV
Plan de inspección ambiental integrada y programas de inspección

Artículo 21.  Prevención y control ambiental integrados.
1. Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley están sometidas a un 

seguimiento ambiental mediante un sistema de inspecciones. Estas inspecciones consisten 
en actuaciones de comprobación y verificación para garantizar la adecuación permanente a 
las determinaciones ambientales legales y a las condiciones fijadas específicamente a la 
autorización ambiental integrada.

2. El control en materia de riesgo de accidentes graves se rige por la normativa 
específica.
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Artículo 22.  El Plan de inspección ambiental integrada.
1. El Plan de inspección ambiental integrada es el documento marco, de carácter 

plurianual, aprobado por el órgano competente en materia de autorizaciones ambientales 
integradas, que establece las orientaciones estratégicas en relación con la inspección 
ambiental a realizar por parte del órgano competente para garantizar el cumplimiento de la 
normativa ambiental y de los requisitos impuestos en las autorizaciones ambientales 
integradas otorgadas a instalaciones situadas en el ámbito territorial de las Illes Balears, con 
el fin de proteger el medio ambiente y un desarrollo sostenible.

2. Constituye el ámbito material del plan la inspección ambiental integral de las 
instalaciones que desarrollen actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y, por tanto, sometidas a un 
procedimiento de autorización ambiental integrada otorgado por la Comisión de Medio 
Ambiente de las Illes Balears.

3. El Plan se ejecutará mediante el desarrollo de programas anuales en materia de 
inspección ambiental.

4. Se publicarán en la página web de la CMAIB: el Plan de inspección ambiental 
integrada y los programas anuales de inspección, la relación actualizada de las instalaciones 
sujetas al Plan de inspección y, en general, la información relativa a la actividad inspectora.

Artículo 23.  El Programa de inspección ambiental integrada.
1. La CMAIB aprobará los programas de inspección anuales, en desarrollo del Plan de 

inspección ambiental integrada, con el siguiente contenido mínimo:
a) Actuaciones de inspección:
I. Relación de las inspecciones programadas con inclusión de la frecuencia de las visitas 

en función de los distintos tipos de instalación, según los criterios establecidos en la 
normativa de aplicación.

II. Inspecciones no programadas.
III. Inspecciones documentales.
IV. Actuaciones de mejora continua y de cooperación con los agentes económicos a 

desarrollar durante el año.
b) Acciones de formación continua de los inspectores.
c) Recursos disponibles para su ejecución.
2. Las inspecciones programadas son las realizadas como parte de un programa de 

inspecciones previsto y tienen por objeto la revisión periódica del cumplimiento ambiental y 
de las condiciones de la autorización de las instalaciones con autorización ambiental 
integrada.

3. Las inspecciones no programadas son las que se realizan puntualmente de oficio ya 
sea por investigación de accidentes, incidentes, emergencias o casos de incumplimiento, 
incluidos los detectados en las inspecciones documentales, o por concesión, revisión y 
modificación de autorizaciones, inicio de actividad, parada temporal y clausura de 
actividades e instalaciones, y las que se realizan a instancia de parte por denuncia.

4. El programa anual tiene que quedar aprobado antes del 31 de diciembre del año 
anterior a su aplicación.

Artículo 24.  Inspecciones documentales.
Las inspecciones documentales son inspecciones ambientales de instalaciones y 

actividades controladas que no se realizan físicamente in situ, sino mediante solicitudes a 
través del correspondiente oficio de documentación a efectos de comprobar el cumplimiento 
de los requisitos ambientales establecidos en la legislación y en las autorizaciones 
ambientales.

En cumplimiento del apartado i) del artículo 22.1 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, todas las autorizaciones ambientales 
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integradas obligan a los titulares de las instalaciones a la presentación de un informe anual 
sobre la actividad.

Este informe será trasladado para su análisis a los diferentes órganos competentes en 
las materias que se analizan. Como resultado de este análisis, se podrán derivar varias 
actuaciones como el requerimiento para enmendar incumplimientos que se hayan detectado, 
la realización de visitas de inspección no programadas, la apertura de expediente 
sancionador u otros que resulten oportunos.

Artículo 25.  Actuación administrativa relativa a las visitas de inspección.
1. La realización y el desarrollo de las visitas de inspección quedarán reflejados en un 

acta de inspección.
2. El personal de la administración encargado de las funciones de inspección ambiental 

integrada tiene que elaborar un informe en el que se presenten las conclusiones pertinentes 
respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental y respecto a 
cualquier actuación necesaria posterior.

3. El informe se tiene que notificar al titular de la instalación en el plazo de dos meses 
desde la fecha de finalización de la visita de inspección, para que este, si lo considera 
oportuno, pueda formular alegaciones durante un periodo de quince días.

4. En un plazo de tres meses desde la finalización de la visita de inspección se tiene que 
elaborar el informe final, al que se dará publicidad, con las únicas limitaciones contenidas en 
la normativa que regula el derecho de acceso del público a la información medioambiental.

5. El órgano competente tiene que requerir a la persona titular de la instalación que 
adopte todas las medidas necesarias indicadas en el informe final, en un plazo adecuado a 
la naturaleza de las medidas que se tienen que adoptar. Este plazo no podrá ser superior a 
seis meses.

Artículo 26.  Personal inspector.
1. Las inspecciones programadas y no programadas, incluidas en el programa anual, 

serán realizadas por el personal técnico adscrito a la Comisión de Medio Ambiente de las 
Illes Balears o por el personal técnico que se designe específicamente de otros 
departamentos integrados en el Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas. 
Asimismo, la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, en el ámbito del programa 
anual de inspecciones ambientales, podrá designar entidades acreditadas que demuestren 
la capacidad técnica adecuada para llevar a cabo, en su nombre, actuaciones materiales de 
inspección que no estén reservadas al funcionariado público.

2. El personal técnico adscrito a otros servicios de la Consejería de Medio Ambiente o 
personal técnico de otras consejerías, que ejerce competencias sectoriales incorporadas en 
las autorizaciones ambientales integradas, hará seguimiento de la vigilancia e inspección 
periódica para comprobar el cumplimiento de los requisitos de la autorización ambiental 
integrada en sus respectivas competencias. El seguimiento de los condicionantes sectoriales 
indicados en esta, será responsabilidad de los servicios competentes en la materia 
específica, que darán cuenta de los controles realizados al órgano competente al menos una 
vez al año en el Informe de control documental.

3. En el caso de las inspecciones programadas los distintos servicios competentes 
procurarán coordinarse para llevar a cabo las inspecciones de manera conjunta.

4. El personal inspector de los ayuntamientos llevará a cabo las inspecciones pertinentes 
en cuanto a la vigilancia del cumplimiento de la normativa de competencia municipal. Se 
procurará la coordinación con las inspecciones correspondientes a la autorización ambiental 
integrada.

5. Se contará con la ayuda del Servicio de Agentes de Medio Ambiente, que apoyará a 
las actuaciones previstas en el Programa de inspección ambiental.

Asimismo, las unidades de inspección podrán solicitar la colaboración de:
– Unidades de Policía Local.
– Otros organismos que puedan desarrollar acciones de vigilancia del medio ambiente.
– SEPRONA-Guardia Civil.
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Disposición adicional.  Modificación de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos 
insulares.

Se modifica el apartado k) del punto 1 del artículo 17 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de 
consejos insulares, que pasa a tener el siguiente redactado:

«k) Aprobar los instrumentos de planificación general y sectorial, incluidos los de 
ordenación territorial.»

Disposición transitoria primera.  Composición y funcionamiento del Comité Técnico de 
autorizaciones ambientales integradas.

Hasta que no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de esta ley, el régimen jurídico, 
la composición y el funcionamiento de la CMAIB en materia de autorizaciones ambientales 
integradas, se regirán por lo que prevé el Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se 
regula el régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears y se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental, con las modificaciones 
establecidas en la disposición final quinta en cuanto a las competencias de los órganos de la 
CMAIB.

Disposición transitoria segunda.  Registro de actividades sujetas al régimen de 
autorización ambiental integrada.

Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 5 de esta 
ley, funcionará como registro la actual información disponible en el sitio web de la CMAIB.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que establece esta ley y, en particular:
a) El artículo 2.3, el apartado c) del artículo 32.1, el artículo 32.9 y el título VII de la Ley 

7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de 
actividades en las Illes Balears.

b) El primer párrafo del artículo 35.2 del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto.

c) La disposición final decimocuarta de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar 
los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

d) La disposición adicional séptima y la disposición transitoria novena de la Ley 6/1999, 
de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

ejecutar y desarrollar esta ley, y en particular para adaptar el régimen jurídico y el 
funcionamiento de la CMAIB a las disposiciones previstas en esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto.

1. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 9 del texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2020, de 28 
de agosto, con la redacción siguiente:

«3. La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, en cuanto a las 
competencias en materia de evaluación ambiental, se estructura en los órganos 
siguientes:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) El Comité Técnico de evaluación ambiental.»
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«5. La regulación del Comité Técnico de evaluación ambiental tiene que garantizar 
una composición multidisciplinaria con la representación de las consejerías del 
Gobierno implicadas, los consejos insulares, los ayuntamientos, la Administración del 
Estado y las organizaciones sociales en materia de medio ambiente.

Asimismo se tiene que invitar a los ayuntamientos, con voz y voto, y a las 
personas, las empresas promotoras y las entidades interesadas, con voz pero sin 
voto, a participar en los puntos del orden del día en que estén interesados, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.»

2. Se añade una letra g) al apartado 2 del artículo 13 del texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«g) Los proyectos que requieran de una habilitación específica de carácter 
urbanístico, como por ejemplo la declaración de interés general o la de utilidad pública 
de carácter sectorial, o el acuerdo del Consejo de Gobierno o el pleno de un consejo 
insular en los casos de actuaciones disconformes con el planeamiento. No obstante, 
en el tipo de proyectos incluidos en los anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, y en los de este texto refundido, se respetarán los 
umbrales que se prevean.»

3. Se añade una letra h) al apartado 2 del artículo 13 del texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«h) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores cuando así lo 
determine el informe preceptivo del consejo insular de acuerdo con el artículo 36 de la 
Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, cuando considere que 
pueden afectar de manera apreciable el paisaje.»

4. Se modifica el apartado 7 del artículo 14 del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«7. De acuerdo con la legislación estatal básica de evaluación ambiental, no serán 
sometidos a evaluación de impacto ambiental los proyectos comprendidos en los 
anexos I y II de la Ley 21/2013 que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin 
haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores y de lo previsto en la legislación 
básica respecto a los casos de ejecución de sentencias firmes. En el resto de casos, 
la evaluación de los proyectos ejecutados sin evaluación previa se efectuará de 
acuerdo con los criterios previstos en la disposición adicional decimosexta de la Ley 
21/2013, sin perjuicio del desarrollo reglamentario del procedimiento de evaluación 
para estos supuestos.»

5. Se modifica el apartado 3 del artículo 19 del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«3. En los casos en que el órgano ambiental, a instancia motivada del órgano 
sustantivo, valore, con el informe técnico previo, que el plan, el programa o su 
modificación, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, podrá formular 
directamente el informe ambiental estratégico sin someterlo a la fase de consultas.»

6. Se modifica el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 26 del texto refundido de la 
Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«Los proyectos a que se refiere el apartado g) del artículo 13.2 anterior se 
tramitarán por el procedimiento de la evaluación de impacto ambiental, pero se 
tendrán en cuenta los elementos de evaluación estratégica pertinentes.»

7. Se modifica el apartado 6 del grupo 2, los apartados 2, 3 y 4 del grupo 4 y se añade 
un apartado 16 al grupo 7 del anexo 2 del texto refundido de la Ley de evaluación ambiental 
de las Illes Balears, con el siguiente redactado:

«Grupo 2. Energía.
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6. Las siguientes instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la 
energía solar, incluidas los tendidos de conexión a la red, excepto las situadas en 
cualquier clase de cubierta:

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 4 Ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud alta del PDS de Energía y en las zonas definidas como 
aptas en el plan territorial insular correspondiente.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 2 Ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud media del PDS de Energía.

– Las instalaciones con una ocupación de más de 100 m² situadas en espacios de 
relevancia ambiental definidos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación 
de los espacios de relevancia ambiental, y en las zonas de suelo rústico protegido 
definidas en el artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de 
ordenación territorial de las Illes Balears.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 1 Ha situadas fuera de las 
zonas previstas en los apartados anteriores.»

«Grupo 4. Proyectos de infraestructuras.
2. Centros generadores de movilidad que prevé la disposición adicional tercera de 

la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, ubicados en 
suelo rústico, no incluidos en el anexo 1.

3. Equipamientos comerciales en suelo rústico con una superficie construida 
superior a 100 m².

4. Aparcamientos de uso público o colectivo y marinas secas en suelo rústico.»
«Grupo 7. Otros proyectos.
16. Proyectos de ruta senderista previstos en la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, 

de caminos públicos y rutas senderistas de Mallorca y Menorca.»

Disposición final tercera.  Habilitación para la modificación de los anexos del texto 
refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
legislativo 1/2020, de 28 de agosto.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a modificar vía reglamentaria los anexos del 
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears para adaptar su 
contenido a la normativa básica vigente, a la evolución científica y técnica, y a lo que 
dispongan las normas internacionales y el Derecho de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico, de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

Se añade una letra m) al artículo 2.2 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico, de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, con el siguiente 
redactado:

«m) Las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, que se regirán por 
su normativa específica.»

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se 
regula el régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears y se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental.

1. Se modifica el artículo 3 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se regula el 
régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears y 
se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental, con el siguiente redactado:

«La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears se estructura en los órganos 
siguientes:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
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c) El Comité Técnico de evaluaciones ambientales.
d) El Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas.»

2. La letra a) del artículo 6.1 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, queda redactada de la 
siguiente manera:

«a) En materia de Autorizaciones Ambientales Integradas (IPPC), y con la 
propuesta previa del Comité Técnico:

1.º La aprobación del plan de inspección y de los programas de inspección 
anuales.

2.º La imposición de sanciones graves y muy graves que pongan fin al 
procedimiento sancionador, así como el establecimiento de las medidas necesarias 
para la reposición de la realidad física alterada con determinación de la cuantía 
indemnizatoria, si procede, sin perjuicio de las competencias para adoptar medidas 
cautelares.

3.º La aprobación de criterios técnicos o interpretativos en materia de 
autorizaciones ambientales integradas y la propuesta al consejero o la consejera 
competente de medio ambiente de elaboración de disposiciones legales y 
reglamentarias y de instrucciones, circulares o órdenes que establezcan criterios 
técnicos y/o interpretativos en materia de IPPC.»

3. La letra b) del artículo 8.1 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, queda redactada de la 
siguiente manera:

«b) En materia de Autorizaciones Ambientales Integradas (IPPC):
i. El otorgamiento de las autorizaciones ambientales integradas en el ámbito de las 

Illes Balears, así como de sus revisiones y modificaciones sustanciales con la 
propuesta previa del Comité Técnico.

ii. La resolución de las modificaciones no sustanciales.
iii. Los acuerdos de establecimiento de condiciones para el cierre de una 

instalación, que no estén ya previstas dentro de la autorización ambiental integrada.
iv. La imposición de sanciones leves que pongan fin al procedimiento 

sancionador.»
4. Se modifica el segundo párrafo del artículo 9.3 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, 

que queda redactado de la siguiente manera:
«Asimismo será preceptivo el dictamen previo del Comité Técnico en las 

resoluciones de la Presidencia de otorgamiento de las autorizaciones ambientales 
integradas y de sus revisiones y modificaciones sustanciales.»

5. Las modificaciones normativas efectuadas mediante esta disposición mantienen el 
rango reglamentario.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos 
insulares.

Se modifica el punto 2 del artículo 12 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos 
insulares, que queda redactado de la siguiente manera:

«2. En los consejos insulares cuyo pleno esté constituido por 21 consejeros 
electos o más, los grupos tienen que estar compuestos como mínimo por dos 
consejeros electos, excepto el grupo mixto, que puede estar constituido por uno o más 
consejeros electos. Si un grupo, durante la legislatura, queda con un solo miembro, 
este tiene que pasar directamente a integrarse en el grupo mixto. El grupo mixto, si no 
existiera, será creado cuando se den las circunstancias previstas en el presente 
artículo.»
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Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio 
climático y transición energética.

1. Se modifica el apartado 1.d) del artículo 48 bis de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de 
cambio climático y transición energética, que queda redactado en los términos siguientes:

«d) Las conexiones de servicio realizadas bajo las premisas indicadas en la letra 
a) del apartado 1 de este artículo se someterán, si procede, al trámite de evaluación 
de impacto ambiental.»

2. Se modifica el apartado 2.d) del artículo 48 bis de la Ley 10/2019, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«d) Las redes de distribución en baja tensión que se realicen bajo las premisas 
indicadas en la letra a) del apartado 2 de este artículo se someterán, si procede, al 
trámite de evaluación de impacto ambiental.»

3. Se modifica el apartado 3.d) del artículo 48 bis de la Ley 10/2019, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«d) Las redes de transporte y distribución de media o alta tensión que se realicen 
bajo las premisas indicadas en la letra a) del apartado 3 de este artículo se someterán, 
si procede, al trámite de evaluación de impacto ambiental.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de 
las Illes Balears.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, de suelo 
rústico de las Illes Balears, con el siguiente redactado:

«2. Cuando las actividades supongan la construcción de una nueva vivienda, una 
vez completado el expediente, se enviará al consejo insular correspondiente a fin de 
que emita informe previo y vinculando sobre los siguientes aspectos:

A) Sobre el cumplimiento de los requisitos de parcela mínima y de 
aprovechamiento máximo.

B) Sobre el impacto paisajístico de la construcción, teniendo que determinar, con 
informe técnico previo, si el proyecto no afecta al paisaje de manera apreciable o si, 
en cambio, tiene un impacto paisajístico desfavorable, de acuerdo con las 
disposiciones o directrices de paisaje de cada consejo insular.

En caso de que se resuelva que el impacto paisajístico es desfavorable se tendrá 
que llevar a cabo una evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto, a tal 
efecto:

a) El ayuntamiento interrumpirá el procedimiento de concesión de licencia e 
instará al promotor a presentar la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y la 
documentación anexa necesaria de acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, y el Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el cual 
se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears.

b) Una vez cumplimentado este requerimiento, el ayuntamiento enviará la 
documentación del expediente a la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears 
para su evaluación de impacto ambiental.»

2. No obstante, y a efectos de que los consejos puedan adaptarse y, si procede, 
establecer las disposiciones o directrices de paisaje para emitir el informe sobre impacto 
paisajístico que se prevé, la presente disposición final no entrará en vigor hasta transcurridos 
seis meses de la publicación de esta ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de haber sido publicada en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 19

Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 138, de 19 de julio de 2017

«BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 2017
Última modificación: 15 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-10295

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Preámbulo
I. La imprescindible regulación del suelo.
La protección, ordenación y uso del suelo insular (territorio) requiere de normas y reglas 

que lo aseguren y que ordenen el conjunto de intereses legítimos, tanto públicos como 
privados, que confluyen sobre el mismo, de un modo racional y sostenible. La regulación del 
suelo es necesaria e imprescindible.

De esa tarea y de sus bondades da cuenta buena parte del esfuerzo legislativo y 
planificador realizado en la Comunidad Autónoma de Canarias, casi desde su constitución.

Desde bien pronto (Ley 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de 
Urbanismo y Protección a la Naturaleza), las normas autonómicas se proyectaron sobre el 
territorio en orden a la salvaguarda de los espacios naturales protegidos (Ley 12/1987, de 19 
de junio, de declaración de Espacios Naturales de Canarias, reemplazada por Ley 12/1994, 
de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias), la protección del suelo rústico y la 
contención de su ocupación (Ley 5/1987, de 7 de abril, sobre la Ordenación Urbanística del 
Suelo Rústico de la Comunidad Autónoma de Canarias), la adecuación de la planificación a 
la realidad insular (Ley 1/1987, de 13 de mayo, Reguladora de los Planes Insulares de 
Ordenación), el control sobre los usos del suelo (Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina 
Urbanística y Territorial), la evaluación ambiental de las obras (Ley 11/1990, de 13 de julio, 
de Prevención del Impacto Ecológico), la evaluación ambiental de los planes (Decreto 
35/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de contenido ambiental de 
los instrumentos de planeamiento), el equilibrio entre el turismo y el territorio (inicialmente 
por la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias) y la integración de 
la ordenación ambiental, territorial y urbanística (Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación 
del Territorio de Canarias). El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de 
Espacios Naturales de Canarias (aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) 
recogió y sistematizó buena parte de esa experiencia reguladora. Más recientemente, otras 
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normas, en el marco de la moratoria, profundizaron sobre la ordenación territorial de la 
actividad turística (Ley 6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes en materia de 
Ordenación del Territorio y del Turismo en Canarias; Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas 
de Ordenación Territorial de la Actividad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma; Directrices de Ordenación del Turismo aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril; 
Ley 6/2009, de 6 de mayo, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial para la 
Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo; y Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
renovación y modernización turística de Canarias, modificada por Ley 9/2015, de 27 de 
abril).

Es justo reconocer que las normas ambientales, territoriales y urbanísticas han 
contribuido de manera decisiva a la protección y a la ordenación del suelo, del territorio y del 
paisaje de las islas, como normas de choque que cumplieron con eficacia los objetivos de 
preservación y de contención del crecimiento urbanístico, contribuyendo a conformar una 
conciencia de protección ambiental con amplia aceptación social.

II. La regulación vigente, en buena medida, una carga injustificada.
Ahora bien, sin dejar de reconocer lo aportado, que debe ser mantenido, también es 

cierto que las normas territoriales y urbanísticas aprobadas, así como su desarrollo y 
aplicación por los instrumentos de planeamiento, se han revelado, en cierta medida, como 
una limitación que va mucho más allá de lo necesario para la consecución de los fines que 
las justifican; que, en ocasiones, se transforman en obstáculos, no siempre explicables; que 
dificultan, o, incluso, impiden, un desarrollo racional y sostenible del territorio.

Frente al modelo de la refundición, la realidad actual de la normativa ambiental, territorial 
y urbanística canaria viene determinada por tres disposiciones legales: el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, objeto de dieciséis 
reformas, algunas de especial calibre por los cambios introducidos; un instrumento de 
ordenación autonómico, las Directrices de Ordenación General, aprobadas por la Ley 
19/2003, de 14 de abril, a su vez objeto de cinco modificaciones; y una regulación singular 
de lo ambiental contenida en la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y 
Simplificación en materia Protección del Territorio y de los Recursos Naturales. A ello se 
suman dos reglamentos generales: el Reglamento de Gestión y Ejecución del sistema de 
planeamiento de Canarias (aprobado por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre), anulado en 
parte y discutido en algunos extremos; y el Reglamento de Procedimientos de los 
instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias (aprobado por Decreto 
55/2006, de 9 de mayo); y, además, un número ingente de instrumentos de planeamiento 
ambientales, territoriales y urbanísticos de compleja integración. Y, aun así, el marco 
normativo está incompleto: faltan desarrollos reglamentarios indispensables 
(determinaciones de planeamiento) para el adecuado entendimiento de este conjunto de 
normas. El cuadro se termina de complicar con la decisión de cada una de esas normas y de 
muchos de esos planes de imponer procesos y plazos de adaptación a sus determinaciones, 
que generan incertidumbre sobre las normas aplicables sin una justificación real.

Pero la normativa territorial y urbanística puede llegar a convertirse en una limitación no 
solo por la profusión de ese conjunto de leyes y reglamentos, sino también por la 
complejidad de algunas de las reglas que establece, por la rigurosidad formal excesiva de 
muchas, por las contradicciones entre ellas, por la imprecisión de otras e, incluso, por los 
vacíos existentes.

Obviamente, no toda la legislación responde a estos caracteres, pero, valorada en su 
conjunto, estas deficiencias explican que la regulación del suelo se haya convertido no en un 
elemento de ordenación y de equilibrio, sino, en muchos casos, en una dificultad para la 
planificación y para el ejercicio ordenado de actividades sociales y económicas. A ello se 
suma la gran cantidad de contenidos que se pide al planeamiento, como si tuviera que dar 
respuesta a todos los problemas imaginables, lo que lo convierte en algunos casos en un 
instrumento excesivamente pretencioso; siendo, además, un instrumento de enorme rigidez 
frente a los cambios y nuevas circunstancias, sometido a procedimientos interminables.

Esas contradicciones e insuficiencias son manifestación del conflicto de intereses que se 
proyecta sobre el suelo y el territorio; conflictos de valores (y desarrollo económico, 
conservación de recursos naturales), de dimensión espacial de la ordenación (archipiélago, 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 814 –



isla, comarca, municipio), de intereses patrimoniales diferenciados (propietarios y 
propietarias, promotores y promotoras, vecinos y vecinas), de regulaciones contrapuestas 
(titulares de suelos ambientales y titulares de suelos urbanizables, municipios verdes frente a 
municipios urbanos y turísticos), de sentido de la ordenación (plan para la ciudadanía, plan 
con la ciudadanía), y, entre otros, de poderes públicos, de quién gobierna el territorio 
(Estado, comunidad autónoma, isla, municipio). Así que ordenar el suelo es una tarea harto 
compleja porque lo es el conjunto de intereses que confluyen sobre el mismo. Es obligado 
reconocer que la tarea de componer todos esos intereses no es, en ningún caso, sencillo. No 
lo fue para ningún legislador anterior que se ocupó de ordenar el suelo de las islas y no lo es 
para este.

Con todo, aun siendo de ese modo, los conflictos se agravan y su adecuada resolución 
se obstaculiza cuando las reglas aplicables operan como condicionantes infundados que 
enmarañan más los problemas, en lugar de contribuir a solventar esas tensiones y a 
satisfacer los intereses públicos y privados concurrentes. En este sentido, es imprescindible 
y perentorio establecer una regulación del suelo que cumpla la función ordenadora y 
protectora que le corresponde, sin detrimento de ninguno de los objetivos ambientales, 
territoriales y urbanísticos que vienen caracterizando la acción de los poderes públicos 
canarios; una normativa transparente, comprensible y general, que, por otra parte, permita 
superar la práctica de legislar a golpe de problemas concretos.

III. Los criterios: simplificar, racionalizar y actualizar el marco normativo.
Para dar respuesta a esa realidad, la regulación del suelo debe sustentarse en tres 

criterios: simplificación, racionalización y actualización de las reglas aplicables para la 
protección, ordenación y utilización del territorio.

En este sentido, simplificar significa reducir cargas y trámites excesivos e innecesarios 
(así como sustituir la licencia previa por la comunicación en cuantos ámbitos sea admisible, 
de igual modo que eliminar los supuestos de doble título habilitante), y, simultáneamente, 
clarificar los procedimientos que guían la acción de las distintas administraciones públicas y 
sus relaciones (como la integración de la evaluación ambiental en los procedimientos de 
elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamiento).

También es preciso racionalizar mediante una reordenación de las reglas y de los 
instrumentos de intervención sobre el suelo en aras de conseguir la claridad y la 
certidumbre, evitar duplicidades e incoherencias (es preciso aclarar los campos de acción 
del planeamiento insular y del plan general), eliminar la dispersión normativa (como sucede 
con las normas reguladoras del suelo rústico) y, también, actuar sobre los excesos 
regulatorios (introduciendo un principio de contención en las normas y los planes).

Y, además, es imprescindible actualizar la normativa que regula la protección, la 
ordenación y el uso del suelo de las islas, de modo que la misma dé respuesta a las nuevas 
necesidades (como la renovación de la ciudad consolidada).

IV. Los límites: no regresión de las decisiones territoriales básicas.
La fragilidad medioambiental del suelo en las islas impone que la labor de simplificación 

y racionalización de las reglas sea realizada con prudencia y con ponderación, evaluando los 
riesgos de los cambios que se introduzcan, con el fin de evitar daño o perjuicio innecesario a 
ese recurso tan escaso como valioso. Esos dos principios guían la reforma legislativa y 
deberían hacerlo con su desarrollo y aplicación.

Simplificar, racionalizar y renovar el marco normativo sobre el suelo no implica ni exige la 
vuelta atrás sobre decisiones que afectan al territorio y que, por su trascendencia y 
consolidación en nuestra cultura territorial, bien pueden calificarse de estructurales. Es el 
caso de los espacios naturales protegidos y de los incluidos en la Red Natura 2000, de la 
contención en el consumo de suelo rústico, de la reconducción del uso residencial en el 
suelo rústico hacia los asentamientos, de la compacidad del crecimiento de la ciudad 
exigiendo la contigüidad del suelo urbanizable con el urbano, así como la práctica prohibición 
de clasificar nuevo suelo con destino turístico. Estas determinaciones estructurales 
permanecen intangibles, y son asumidas e incorporadas por esta norma. La tarea de aclarar, 
racionalizar y flexibilizar las reglas del juego no requiere afectar a esas decisiones; es más, 
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esta reforma contribuye a la consolidación de esas medidas, actuando sobre las reglas que 
son aplicables en los ámbitos de suelo no afectados por las mismas.

Afirmados los principios y los límites que enmarcan esta nueva norma y señalados los 
criterios que la guían, la reforma legislativa es completa y se proyecta sobre la regulación de 
la propiedad urbana, la ordenación por planes, los modos de ejecución, las técnicas de 
intervención pública sobre los usos del suelo y la disciplina territorial y urbanística. A priori no 
hay normas, reglas o instituciones que sean intocables; únicamente las de rango 
constitucional y estatutario y aquellas que constituyen legislación estatal básica. En todo 
caso, con el fin de aprovechar la valiosa cultura del territorio asentada, los cambios se 
plantean a partir de las piezas básicas de la regulación hasta ahora vigente en las islas (es el 
caso de la trilogía de clases de suelo).

V. Una ley única, en lo posible, con eficacia directa.
Para conseguir los objetivos descritos no basta con una refundición de las leyes 

vigentes, reconduciéndolas a la unidad y a una mejora sistemática. Esta tarea sería un paso 
adelante, sin ninguna duda, pero resultaría incompleta. La integración de las normas es 
necesaria; pero buena parte de los problemas se encuentra en las reglas, en los criterios y 
en los instrumentos que esas normas imponen. De ahí que sea necesario renovar las reglas 
que ordenan el uso del suelo, en todos los ámbitos en que sea preciso, de modo que 
respondan a los valores y a las necesidades de la sociedad actual, sin daño para las 
generaciones futuras.

En ese sentido, es imprescindible recoger en una única ley todas las normas que regulen 
la protección, la ordenación y el uso del suelo, incluyendo, claro está, aquellas que ordenan 
los espacios naturales. En cierta medida, se trata de volver a recuperar el orden y la 
sistemática de la derogada Ley de Ordenación del Territorio de 1999, con la renovación de la 
que se viene hablando. Esta es la vocación de esta nueva ley de suelo: englobar todas las 
reglas fundamentales de la ordenación del suelo y hacerlo de modo sistemático y 
congruente.

Por otra parte, en aras de la simplificación y de la eficacia, esta nueva ley debe contener 
cuantas normas de aplicación directa sean posibles, reduciendo la necesidad de desarrollos 
reglamentarios a aquellos aspectos que sean inevitables, ya sea por tratarse de cuestiones 
técnicas, ya sea por ser cuestiones procedimentales. A este mismo fin, el texto incorpora 
algunos preceptos, tradicionalmente reglamentarios, que viabilicen sus previsiones, como es 
el caso de la documentación básica de cada plan. Y es que de poco servirá una nueva 
norma, simplificada y racional, si su aplicación requiere un largo proceso de desarrollo 
reglamentario. Esto será inevitable, pero es necesario hacer un esfuerzo de regulación 
precisa como para ser directamente operativa.

Con igual finalidad, esta ley impone la inmediata aplicación de los preceptos relativos a 
competencias y procedimientos, en la medida en que contribuyen a la simplificación y 
racionalización del marco normativo. Sin embargo, a la vista de la experiencia anterior, esta 
norma no establece plazo alguno para la adaptación obligatoria de los instrumentos de 
ordenación vigentes a su contenido, limitándose a remitir esa adecuación al primer 
procedimiento de revisión a que se sometan. Y ello, claro está, sin perjuicio de la facultad de 
cada administración de iniciar esa adaptación si lo considera adecuado.

VI. Los objetivos y los principios rectores de la ley.
Como todas las leyes precedentes, esta ley se fundamenta en el principio constitucional 

de desarrollo sostenible como criterio rector del entendimiento de las reglas que establece, 
de las normas reglamentarias que la desarrollen y, sobre todo, como principio que debe guiar 
la labor de ordenación e intervención sobre el suelo de las islas.

Teniendo presente ese mandato, el equilibrio que persigue la ley descansa sobre un 
entendimiento sencillo: facilitar la actividad económica y social en los suelos aptos para ser 
desarrollados o recuperados, renovando las reglas aplicables, y, en paralelo, mantener la 
protección y conservación de los espacios y los suelos más valiosos de las islas, ya sea por 
sus valores naturales –espacios naturales, suelos rústicos–, ya sea porque aseguran la 
sostenibilidad de aquel desarrollo –compacidad de lo urbano, restricción de los suelos 
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turísticos–. Este es el entendimiento que guía la reforma legal, cuya urgencia en época de 
crisis se hace más ostensible si cabe.

Entendida de ese modo, esta norma parte de la idea de desarrollo sostenible recogida en 
las Directrices de Ordenación General, cuyos principios y criterios de actuación se 
incorporan al texto legal, como otros específicos que se recogen en los apartados 
correspondientes de la ley, en particular los de contención y compacidad en el uso de los 
suelos. De igual modo, esta reforma asume como propios los principios de desarrollo 
territorial y urbano formulados por la legislación básica estatal.

A partir de esos presupuestos, esta ley se limita a adecuar ese principio general de 
desarrollo sostenible a los tiempos y las necesidades actuales de la sociedad canaria. En 
este sentido, sin menoscabo de otros valores, se incorporan y destacan el paisaje, la 
movilidad sostenible, la eficiencia energética y la igualdad de género, que pueden calificarse 
de criterios universales. Pero, además, esta ley recoge como parámetro de sostenibilidad la 
necesidad de acomodar la ordenación y la intervención a las modalidades particulares de 
ocupación y uso del territorio que se dan en las islas, de forma que, sin menoscabo de la 
protección, la regulación se acerque a la realidad insular.

VII. El régimen jurídico del suelo.
En el marco de los principios que guían la reforma legal, y teniendo en cuenta las piezas 

en que de ordinario se descompone la regulación del suelo, en materia de régimen jurídico 
del suelo, esta ley descansa en la técnica de la clasificación del suelo, manteniendo la 
trilogía clásica de suelo rústico, suelo urbanizable y suelo urbano. Es cierto que la legislación 
estatal se limita a diferenciar suelo rural y suelo urbanizado, pero no lo es menos que la 
regulación que la misma establece de los derechos y deberes en los casos de actuaciones 
de transformación urbanística, constituye fiel reflejo de la clase de suelo urbanizable; y que, 
por tanto, cualquiera que sea su denominación, es razonable denominar como urbanizable el 
suelo que, estimado en situación de rural, se declara por el planeamiento apto para ser 
transformado en ciudad. Este tránsito jurídico y material requiere una regulación propia.

Asumida la triple clasificación, como criterio básico se establece que el suelo no 
clasificado como urbano o urbanizable sea en todo caso rústico con el fin de reforzar esta 
clase de suelo. De este modo, se invierte de forma expresa la regla que formulara la 
legislación estatal de suelo de 1998 y, además, se recoge un criterio bien asentado en la 
jurisprudencia. En todo caso, como parte del contenido del derecho de propiedad en 
cualquier clase de suelo –esencialmente conformado por la legislación básica estatal– se 
recuerda que se podrán conceder licencias para usos y actuaciones de carácter provisional, 
con las garantías señaladas por la legislación estatal, de tal modo que la ordenación –y sus 
tiempos– no sea un obstáculo para usos razonables y, siempre en precario, de los suelos.

En particular, sobre el suelo urbanizable, su clasificación excepcional se limita a aquellos 
terrenos que sean imprescindibles para satisfacer necesidades actuales, que no puedan ser 
atendidas con las bolsas ya clasificadas vacantes, supuesto poco probable. Se trata del 
criterio impuesto por la legislación estatal básica y, por otra parte, del que es coherente con 
la necesidad de evitar el consumo de más suelo rústico, tanto más cuando en las islas, hoy, 
el planeamiento contempla muchos suelos con esa clasificación que se encuentran 
pendientes de desarrollar. Salvo excepciones justificadas, existe suelo vacante suficiente 
para las necesidades de desarrollo residencial y económico durante décadas, y, por ello, 
desde la ley, se favorece que se revise la justificación de mantenerlos clasificados cuando 
permanecen sin desarrollar.

En coherencia con ese criterio, se suprime la distinción urbanizable sectorizado y 
urbanizable no sectorizado. Todo suelo urbanizable deberá ser sectorizado en la medida en 
que lo será por resultar necesario para atender necesidades precisas. Por otra parte, 
superada la idea de que todo suelo no clasificado como urbano o rústico debía ser 
urbanizable, pierde sentido mantener una categoría que funciona como mera reserva de 
suelo; esta tarea corresponde, ahora, al suelo rústico común. Se trata de una formulación 
recogida en varias leyes autonómicas de suelo. La única distinción relevante será si ese 
suelo urbanizable cuenta o no con ordenación pormenorizada. Si la tiene, será ordenado; si 
no la tiene, será no ordenado. De este modo, además, desaparece el informe previo, en 
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ocasiones vinculante, del cabildo para sectorizar suelos urbanizables, y, con él, los conflictos 
a que daba lugar.

En materia de derechos y deberes, el régimen jurídico del suelo urbanizable ordenado se 
mantiene, incluyendo el porcentaje de cesión obligatoria en concepto de participación pública 
en la plusvalía urbanística que se genere.

En cuanto al suelo urbano, en razón de su carácter reglado, la ley lo delimita conforme a 
lo que prevé la legislación estatal para el suelo urbanizado y viene reiterando el Tribunal 
Supremo en la interpretación de aquella normativa. Se diferencian únicamente dos 
categorías: urbano no consolidado y urbano consolidado –que, como hasta ahora, se 
equipara con solar–. En todo caso, siendo competencia autonómica determinar los servicios 
básicos que legitiman esa clasificación, se modulan algunos servicios con el fin de 
acomodarlos a la realidad insular –se admiten los pozos sépticos para la evacuación de 
aguas residuales y medios distintos del encintado pero que cumplan la función de las 
aceras–. Con todo, esta regulación es continuista de la hasta ahora vigente.

Como actualización necesaria, se regulan los derechos y deberes de las personas 
propietarias de suelos urbanos consolidados afectados por una actuación de dotación. De 
esta regulación destaca el que, asumiendo el criterio utilizado por la Ley 9/2015, de 27 abril, 
de modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de 
Canarias, la cesión dotacional se calcula conforme al nivel de dotaciones existentes en el 
momento de aprobar la actuación. En cuanto a la cesión de aprovechamiento, como regla 
general se establece en el 15% del incremento que resulte de la actuación cuando la misma 
comporte aumento de la edificabilidad.

En fin, en materia de suelo urbano, se recuerda que el plan general puede incorporar a la 
ordenación suelos consolidados por la urbanización o la edificación. Y ello porque el plan no 
solo puede desordenar (situación legal de consolidación, tradicionalmente, fuera de 
ordenación), sino que también puede, e incluso debe, ordenar lo desordenado. Se trata de 
adecuar las exigencias normativas a la realidad que, difícilmente, va a cambiar.

VIII. En particular, la ordenación y utilización del suelo rústico.
La regulación del suelo rústico, del régimen jurídico aplicable y de los instrumentos de 

intervención pública recibe un tratamiento diferenciado. De la relevancia de esta clase de 
suelo y de la creciente e imparable presión urbanística sobre el mismo dan cuenta los 
cambios legislativos producidos desde la Ley de Suelo Rústico de 1987. De un suelo 
considerado residual se ha pasado a un suelo básico para un desarrollo sostenible que 
requiere una ordenación legal sistemática y rigurosa, que permita su protección y, en su 
caso, utilización racional.

La ley parte, nuevamente, de la regulación preexistente, bien conocida, que le sirve de 
base. La delimitación de lo que sea suelo rústico, los derechos y deberes de las personas 
propietarias y sus distintas categorías, con pequeños ajustes, se acomodan a aquella 
legislación. No obstante, el suelo rústico de infraestructuras se convierte en una categoría 
diferenciada, compatible con cualquier otra; la conservación de los suelos forestales e 
hidráulicos se reconduce también a los suelos ambientales; y el suelo rústico de protección 
territorial pasa a convertirse en suelo rústico común, que opera como reserva de suelo en 
lugar de los suelos urbanizables no sectorizados. En todo caso, esta disposición legal 
aborda dos cuestiones polémicas que demandan una respuesta adecuada a las necesidades 
que se plantean, por un lado, la delimitación de los asentamientos, y, por otro, la 
potenciación del aprovechamiento de los suelos de protección económica (básicamente, 
agrarios) en coherencia con el objetivo de promover el sector primario en las islas.

La delimitación de los asentamientos rurales viene siendo uno de los obstáculos 
recurrentes en la elaboración y aprobación del planeamiento general. Así, salvo que el Plan 
Insular establezca otro régimen, se considera asentamiento rural el conjunto de diez 
edificaciones (de menos, según el número de residentes) que están formando calles, plazas 
o caminos, incluyendo los espacios vacantes intermedios, así como aquellas viviendas 
situadas a menos de 200 metros de ese conjunto, pero que forman parte del mismo (sin que 
el suelo que las separa del núcleo más compacto tenga el mismo carácter), de acuerdo con 
el criterio utilizado por el Instituto Nacional de Estadística. Es una formula flexible que, de 
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acuerdo con lo dispuesto en esta ley, corresponde concretar, resolviendo los elementos 
indeterminados que incorpora, al plan insular de ordenación.

En cuanto a los suelos rústicos de protección económica y, en particular, los suelos 
agrarios y equivalentes, la ley adopta medidas dirigidas a poner en valor las actividades que 
en ellos se realizan, a atender a su carácter profesional y no meramente artesanal y 
tradicional, y a ayudar a la generación de rentas complementarias que consoliden el sector 
primario como garantía para su propia supervivencia. En este sentido, se redefinen los usos 
ordinarios o propios de esta clase de suelos: agrario, ganadero, de pastoreo, piscícola, 
silvícola-forestal, cinegético y cualquier otro equivalente, precisando su contenido y 
concretando las facultades que comportan, entre las que se mencionan todas aquellas que 
se vayan desarrollando de acuerdo con la evolución tecnológica de esas actividades e 
industrias. Se acomodan las normas de aplicación directa en suelo rústico a las necesidades 
propias de la actividad e industria agropecuaria (aclarando, por ejemplo, el carácter 
desmontable de los invernaderos en relación con los retranqueos). Además, se relacionan, 
sin carácter limitativo, los usos complementarios admisibles, desde la venta de productos 
agrarios hasta el uso turístico, pasando por la producción de energías renovables, y 
cualquier otra que, proporcional a las explotaciones y, en todo caso, con limitación legal de la 
superficie apta para estos usos, les permita generar rentas complementarias. En suma, el 
objetivo es que el suelo sea un elemento no solo imprescindible para el sector primario, sino 
ordenado de modo que contribuya a su desarrollo y consolidación como sector económico 
estratégico.

En materia de regulación del suelo rústico, el otro cambio relevante se produce en 
relación con los instrumentos o técnicas de intervención administrativa sobre las 
construcciones, las instalaciones y los usos que en el mismo se realicen. La ley parte de la 
diferencia que formula la legislación básica entre usos ordinarios y usos de interés público y 
social. Los usos ordinarios son aquellos conformes con el destino o vocación natural del 
suelo rústico (incluyendo, claro está, su aprovechamiento agrícola y ganadero), también 
merecen esta calificación los usos deportivos al aire libre con instalaciones desmontables. 
Los usos de interés público y social se refieren a actuaciones ajenas a ese destino, aun 
cuando su localización en el ámbito rural sea adecuada por contribuir a su desarrollo (es el 
caso de las construcciones turísticas, industriales o de servicios). Se trata de usos que, en la 
legislación hasta ahora vigente, se califican de usos de interés general. En relación con los 
usos complementarios, la ley pretende la generación de rentas adicionales a la actividad de 
los profesionales del sector agrario, desde un planteamiento restrictivo como el que 
corresponde a esta tipología de suelo, pero desde el principio de conservar la superficie 
cultivada como valor del paisaje y desarrollar el sector primario. En lo que se refiere a los 
usos complementarios turístico-alojativos se establece, siempre sobre edificaciones 
preexistentes, un límite máximo de camas y superficie y serán los planes insulares de 
ordenación los que los puedan contemplar o no y, en su caso, concretar en qué ámbitos 
territoriales, con el objetivo de evitar las migraciones interiores y el abandono del campo.

Pues bien, los usos ordinarios se someten bien a licencia municipal, en los casos 
tasados que establece la ley y que incluyen las obras de nueva planta y los movimientos de 
tierras, licencia que determinará las condiciones urbanísticas; bien a comunicación previa, en 
los casos no limitativos que relaciona esta norma; o, incluso, en determinados supuestos, 
pueden ejecutarse sin necesidad de título habilitante o comunicación previa (como la 
preparación y la roturación de los terrenos, o el arreglo y el mantenimiento de las 
instalaciones vinculadas a la agricultura), y ello sin menoscabo de las potestades de la 
Administración de inspección y de sanción en caso de incumplimiento. Se trata del régimen 
general de intervención administrativa aplicable en cualquier clase de suelo, también en 
suelo rústico.

Por su parte, los usos de interés público y social en todo caso se someten a licencia 
municipal, ahora bien, dada su condición extraordinaria, su otorgamiento se condiciona a la 
previa declaración del interés público y social de la iniciativa o proyecto, salvo que el 
proyecto esté previsto con suficiente grado de detalle en el planeamiento –aunque, aun así, 
se exige información pública y evaluación ambiental–. De ser necesaria, esa declaración 
corresponde al cabildo insular, previa audiencia a las administraciones afectadas y trámite de 
información pública. En caso de que la declaración sea favorable, el proyecto continuará su 
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tramitación para la obtención de la licencia, incluyendo, claro está, su evaluación ambiental. 
La declaración deberá ser objeto de publicación oficial. De este modo, se mantiene el 
objetivo de que el ejercicio de la actividad requiera un único título habilitante, si bien, por su 
carácter no ordinario, se imponen las garantías descritas en su tramitación.

IX. Los instrumentos de ordenación del suelo.
En relación con la ordenación del suelo, la ley da continuidad a las piezas básicas del 

sistema de planeamiento diseñado por la Ley de Ordenación del Territorio de 1999: 
Directrices de ámbito y competencia autonómica, planes insulares de ordenación y planes 
generales de ordenación, más los instrumentos de desarrollo correspondientes. Se 
mantienen las normas técnicas, que se consideran fundamentales para la viabilidad y 
agilidad en la elaboración de los planes. En cambio se suprimen las instrucciones técnicas, 
dado su carácter indicativo, y, en coherencia con la revisión de los instrumentos de 
intervención sobre los suelos rústicos, también desaparecen los proyectos de actuación 
territorial de gran trascendencia.

Para permitir una respuesta ágil a nuevas situaciones y demandas sobrevenidas, no 
consideradas por el correspondiente instrumento de planeamiento, evitando la rigidez 
inherente a la planificación, se diseñan los siguientes instrumentos con fuerza para 
desplazar, aun con carácter excepcional, las determinaciones de los planes: los proyectos de 
interés insular o autonómico, con evaluación ambiental, participación ciudadana y 
ejecutividad inmediata, que se recogen en gran parte de las leyes autonómicas de suelo; las 
ordenanzas provisionales insulares y municipales, igualmente para responder a situaciones 
sobrevenidas que demanden una respuesta inmediata, con trámite propio de ordenanzas, en 
línea con la misma previsión que formula la legislación estatal básica para la cobertura de 
actuaciones en el medio urbano; y, para esas actuaciones, los programas de actuación en 
medio urbano, también tramitados y aprobados como ordenanzas, tal y como permite la 
citada normativa estatal. Como se dice, se trata de instrumentos que permitan responder a 
nuevas situaciones no previstas en los planes o, incluso, contrarias a sus determinaciones.

Una de las críticas a la ordenación territorial y urbanística, en suma a la técnica de la 
planificación, es la amplitud de su contenido, de crecimiento constante, y, además, el detalle 
de la regulación, en ocasiones llegando a situaciones absurdas, con el resultado de dificultar 
y bloquear proyectos e iniciativas –muchos, meros cambios de usos– que tropiezan con 
normas de mínimo rango y máximo detalle. A este respecto, esta norma incorpora el 
principio de contención. Se introduce la regla de que cada plan desarrolle las 
determinaciones que le corresponden de acuerdo con la ley, sin ir más allá de lo 
estrictamente necesario (criterio de uso habitual en el Derecho Europeo); declarando nulo de 
pleno derecho todo aquello en lo que exceda. Es indudable que la contención, acotados los 
ámbitos de ordenación, es más una cuestión de modo de hacer las cosas, en este caso 
planificar, que de normas prohibitivas; pero, vista la realidad de nuestros planes, no parece 
de más recordar ese principio y fijar una consecuencia en caso de incumplimiento.

En coherencia con ese principio, la ley formula una delimitación más precisa del 
contenido de cada uno de los instrumentos de ordenación fundamentales y, en su caso, del 
modo de completarlo y desarrollarlo.

En este sentido, las directrices se mantienen como instrumento de ordenación de ámbito 
autonómico en materia de recursos naturales y ordenación territorial, aunque sin rango de 
ley, que facultan al Gobierno de Canarias para establecer, cuando lo considere adecuado y 
necesario, medidas ambientales y territoriales de alcance autonómico. Se conservan 
determinadas directrices relativas al suelo agrario y se mandata al Gobierno al desarrollo de 
las mismas.

Los planes insulares de ordenación tendrán una función de ordenación de los recursos 
naturales, de zonificación de usos globales del territorio y de determinación y ordenación de 
infraestructuras de interés insular. Se elimina el contenido urbanístico, y también el 
facultativo de ordenación socioeconómica, habida cuenta de la confusión y el solapamiento 
que se vienen produciendo con el planeamiento general y con la planificación sectorial. Para 
evitar situaciones de parálisis o de bloqueo, se limita la remisión a planeamiento de 
desarrollo de las determinaciones del plan insular. No obstante, se exceptúan las 
infraestructuras insulares o supramunicipales que podrán ser ordenadas bien por el plan 
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insular de ordenación directamente, bien por un plan territorial especial. La decisión 
corresponde a cada cabildo insular en función de las circunstancias que concurran en cada 
isla.

Los planes generales de ordenación contendrán como contenido obligatorio mínimo la 
ordenación estructural del territorio municipal; en cambio, la ordenación pormenorizada tiene 
carácter facultativo, pudiendo incorporarla en su totalidad o en parte, y para todas o alguna 
clases de suelo, remitiendo el resto a su ordenación por planeamiento de desarrollo. La 
decisión queda a criterio de cada ayuntamiento. En particular, entre los límites legales que se 
imponen sobre el planeamiento general, se mantiene el estándar de densidad. Sin embargo, 
se establece que cuando en un proceso de revisión plena quede de manifiesto su superación 
por las construcciones ya existentes, ese estándar se situará en la realidad existente, 
admitiendo, además, la actuación sobre las parcelas vacantes. Con esta previsión se trata 
de evitar situaciones de consolidación injustificadas y, lo más importante, sin que exista 
vocación ni capacidad de intervención para resolverlas. La realidad de las ciudades insulares 
debe ser el punto de partida de la nueva ordenación sin que el resultado sea el desorden por 
imperativo legal, sin orden nuevo alguno.

Sobre los estudios de detalle, el régimen de limitaciones y prohibiciones que delimitan su 
campo de acción se equipara al acotado por otras leyes autonómicas en orden a conseguir 
una mejor operatividad de este instrumento.

En relación con la elaboración y la aprobación de los instrumentos de ordenación, se 
diseña un procedimiento de elaboración en paralelo con el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica preceptivo, siguiendo la Ley estatal de evaluación ambiental de 2013 
(con derogación de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre). De acuerdo con esa ley básica, el 
procedimiento de evaluación ambiental ordinaria no puede exceder de veintidós meses, 
debiendo ser aprobado el plan en los dos años siguientes, prorrogables otros dos; en otro 
caso, deberá repetirse la evaluación. Con el fin de agilizar su tramitación se establecen 
límites temporales a los informes de las administraciones afectadas, así como se exige la 
emisión de informes únicos por administración, y, en el caso de los trámites ambientales, se 
recuerda que aquella normativa estatal dispone la no valoración de los informes y 
alegaciones emitidos fuera de plazo. El cumplimiento de los plazos señalados exigirá una 
actuación bien programada y en plazo, incluyendo las circunstancias no previsibles, como la 
obligación de repetir los trámites de información pública cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales en el documento en elaboración.

Por otra parte, en línea con otras leyes autonómicas sobre suelo más recientes, se 
sustituye el procedimiento bifásico de aprobación (provisional por la administración que lo 
promueve, y definitiva por la Administración autonómica o insular) por un procedimiento 
monofásico en el que la administración competente, en régimen de autonomía, tiene la 
responsabilidad de aprobar el instrumento de ordenación. En este caso, la intervención de 
las administraciones afectadas distintas de la competente para aprobarlo se verifica 
mediante la emisión de informes sobre sus competencias, no sobre legalidad, y menos aún 
sobre cuestiones de oportunidad, quedando el control de legalidad previo en la 
administración promotora y el posterior al régimen de control establecido por la legislación de 
régimen local, sin perjuicio del control de los tribunales de justicia. No obstante, en 
cumplimiento del principio de lealtad institucional y seguridad jurídica, si el órgano informante 
de la Administración autonómica advirtiera que existe algún aspecto del plan sometido a 
informe del que pudiera resultar una manifiesta infracción del ordenamiento jurídico, lo 
pondrá en conocimiento de la Administración promotora del plan, basándose estrictamente 
en criterios de legalidad. La intervención mediante informes sobre competencias es la 
fórmula de participación de la Administración General del Estado en los planes que le 
afectan (costas, aeropuertos).

Con el fin de facilitar la adaptación de los planes a una realidad cambiante, esta ley 
invierte la regla vigente, conforme a la cual, la norma general es la revisión, salvo 
excepciones que pueden ser tramitadas como modificación. A partir de su entrada en vigor, 
la regla general será la modificación (que pasa a denominarse modificación menor de 
acuerdo con la legislación ambiental), incluyendo clase y categoría de suelo, mientras la 
revisión (que se califica de modificación sustancial) queda limitada a cuatro supuestos: la 
reconsideración del modelo territorial, el incremento residencial superior al 25% respecto de 
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los dos años anteriores, la creación de nuevos sistemas generales y la reclasificación de 
suelos rústicos. Con igual finalidad se aclara que todas las modificaciones pueden ser plenas 
o parciales, y, además, que las menores pueden producirse incluso cuando se encuentre en 
marcha una modificación sustancial.

En última instancia, en relación con los efectos jurídicos vinculados con la aprobación y 
entrada en vigor de cualquier instrumento de planeamiento, se reitera la regulación 
tradicional, con la salvedad del impacto sobre las construcciones, edificaciones e 
instalaciones preexistentes. Con respecto a esto, se recupera la regulación tradicional de 
fuera de ordenación. En función de ese criterio, se limita este efecto a la disconformidad 
sobrevenida con instrumentos de ordenación, no con cualquier norma, se revisa la situación 
legal de consolidación, de la que se excluye la restricción sobre los usos, y se regula de 
manera diferenciada la situación legal de afectación por actuación pública, recuperando el 
plazo de cinco años de programación de la expropiación, en cuyo caso se tratará como 
consolidación. El régimen jurídico de la situación de fuera de ordenación queda limitado a 
edificaciones ilegales en origen y, por ello, se traslada al título que se ocupa de la potestad 
de restablecimiento de la legalidad urbanística.

X. La ordenación de los espacios naturales protegidos.
En materia de espacios naturales protegidos, la ley se limita a reiterar las normas y 

reglas hasta ahora vigentes, buena parte de las cuales procede de la Ley de Espacios 
Naturales Protegidos de 1994, en congruencia con el principio de no regresión de esas áreas 
territoriales. Los instrumentos de ordenación de estos espacios se mantienen en el título 
dedicado a la ordenación, con cambios menores a efectos de sistemática y clarificación de 
contenidos, en particular de los planes rectores de uso y gestión. En cuanto al resto de 
medidas sobre estos espacios, los escasos cambios que se introducen se reducen a su 
regulación conjunta en un título específico, en el que también se recogen la evaluación y 
declaración de los espacios de la Red Natura 2000 y se añaden las medidas de 
corresponsabilidad y colaboración en la sostenibilidad territorial implantadas por la Ley 
14/2014, de 26 de diciembre. Quizás el cambio más significativo sea el carácter imperativo, y 
no potestativo, de las actuaciones públicas en el ámbito de las áreas de influencia 
socioeconómica en orden a la compensación de poblaciones y municipios afectados por los 
espacios naturales protegidos. En todo caso, la ley efectúa un ajuste técnico en línea con el 
criterio que guía la reforma de no alterar las decisiones territoriales estructurales, una de las 
cuales es la ordenación de los espacios naturales.

XI. La ejecución del planeamiento.
En materia de ejecución y cumplimiento de las determinaciones establecidas en los 

distintos instrumentos de ordenación, en particular, planes generales de ordenación y planes 
de desarrollo, la ley se basa en la regulación previa, bien conocida por los operadores, 
introduciendo ajustes con la finalidad de simplificar trámites, reducir cargas y, sobre todo, 
clarificar las reglas (básicamente, todos los instrumentos de equidistribución se reconducen 
al proyecto de reparcelación). Con todo, fuera de ese ámbito técnico, es obligado llamar la 
atención sobre tres cuestiones particulares: el contenido de la iniciativa en la ejecución 
sistemática, las nuevas garantías que se introducen a favor de las personas afectadas por 
una expropiación por imperativo legal y la regulación de las actuaciones sobre el medio 
urbano.

Con respecto a la ejecución sistemática, con el fin de dar transparencia a la iniciativa de 
quien la promueva y, con ello, mejorar la protección de la persona propietaria no promotora, 
en posición de minoría, la ley exige que aquella se acompañe de una propuesta de proyecto 
de reparcelación y de proyecto expropiatorio, de modo que, desde el principio, la persona 
propietaria conoce las reglas de juego –cuál será su situación si se incorpora y cuál será el 
justiprecio que percibirá en caso de no hacerlo–. Estas propuestas serán aprobadas con 
carácter provisional por el ayuntamiento en el mismo acuerdo en que adjudique el sistema. A 
continuación, la entidad urbanística que se constituya otorgará un nuevo plazo de adhesión a 
quienes no se hayan adherido, transcurrido el cual aprobará el proyecto de reparcelación y el 
expropiarlo, con los ajustes que procedan, enviándolos a la Administración para su 
aprobación definitiva. De igual modo, en aras de evitar desajustes, la documentación debe 
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incorporar el proyecto de urbanización, de forma que se asegure la correspondencia entre la 
reparcelación y la urbanización a ejecutar. Todo ello viene acompañado de una gran 
clarificación procedimental, que pretende dar seguridad a la Administración, a las personas 
promotoras y a las propietarias afectadas.

En relación con la adquisición del suelo para sistemas generales por la vía de la 
expropiación, la norma unifica los plazos para actuar, que se fijan en cuatro años, y, en aras 
de proteger al expropiado de la pasividad del beneficiario y, en su caso, de la demora de la 
Comisión de Valoraciones de Canarias, se establece que, una vez presentada la solicitud de 
determinación de justiprecio, el beneficiario quedará subrogado en el pago de los tributos 
que graven la finca. A fin de cuentas, con esa solicitud la expropiación deviene ya 
irreversible, sin que la Administración pueda desistir de la misma. Ningún sentido tiene que, 
siendo así, los expropiados continúen abonando tributos en tanto no se concrete el 
justiprecio.

La ley dedica un título específico a regular las actuaciones en el medio urbano y, de 
modo especial, las actuaciones de dotación. Este es el aspecto más novedoso de toda la 
regulación. Se precisan las clases de actuaciones, y, entre las de dotación, las de iniciativa 
pública y las de iniciativa privada. Se establecen las modalidades de otorgar cobertura 
urbanística a estas actuaciones, que puede encontrarse en el planeamiento general, pero 
que, de acuerdo con la legislación básica estatal, puede establecerse mediante una norma 
reglamentaria con efectos de plan general. En este sentido se regula el programa de 
actuación sobre el medio urbano. A continuación se concretan los deberes de las personas 
propietarias afectadas por estas actuaciones, los modos de ejecución de las mismas y las 
garantías necesarias para aquellas. En particular se fijan las cesiones obligatorias en los 
términos de la normativa estatal. De esta forma se cubre uno de los déficits existentes en la 
legislación hasta ahora vigente, y con ello se desbloquean y facilitan este tipo de 
actuaciones, que la práctica urbanística irá enriqueciendo y mejorando.

XII. La intervención administrativa sobre usos del suelo.
En línea con lo que quedó ya apuntado en cuanto al uso del suelo rústico, la intervención 

administrativa sobre las obras y los usos del suelo se conforma según las siguientes 
modalidades: a) supuestos sujetos a licencia municipal (como las obras de nueva planta), b) 
casos sujetos a comunicación previa, con o sin proyecto de obra en función de la normativa 
técnica aplicable (como las obras de reforma o rehabilitación sin incremento de volumen, 
altura o edificabilidad); y c) actuaciones exentas de intervención administrativa (como la 
reparación de muros en suelos agrícolas). A ellos se suman dos ámbitos particulares: a) 
actuaciones exentas de licencia por estar sujetas a títulos administrativos equivalentes, 
siempre y cuando haya habido intervención municipal en su otorgamiento (caso de los 
proyectos de urbanización y los proyectos de interés insular o autonómico), y b) los 
supuestos de actos de la Administración pública.

Para cada uno de estos supuestos se establece su respectivo régimen jurídico. En el 
caso de las licencias, se tiene en cuenta el carácter negativo del silencio administrativo que 
resulta de la legislación estatal de suelo para los supuestos más relevantes (las obras de 
nueva planta o los movimientos de tierra), por más que se trate de una solución contraria a la 
tradición del derecho urbanístico español. En cuanto a la comunicación previa, se exige 
acompañarla de determinada documentación, incluyendo proyecto técnico cuando sea 
preceptivo. A los fines de permitir la reacción municipal en supuestos burdos de infracción de 
las normas, la comunicación habrá de ser formulada con quince días de antelación al inicio 
de las obras.

En buena medida, esta regulación recoge la experiencia de muchos municipios canarios 
que, por la vía de sus ordenanzas, ya vienen sometiendo determinadas obras y usos a 
regímenes de declaración responsable o de comunicación previa. Se introduce certidumbre y 
estandarización respecto de todos estos instrumentos de intervención, evitando la 
fragmentación e inseguridad que podría derivarse si cada ordenanza lo regulara de un modo 
diferente, estableciendo requisitos y títulos diferentes según los municipios en los que se 
realizara la actuación.

XIII. El restablecimiento de la legalidad urbanística y régimen sancionador.
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Si compleja era la regulación del suelo rústico como consecuencia de sucesivas 
reformas parciales que llevaron a un cierto desorden de esas normas, lo mismo cabe decir 
de la evolución normativa de las potestades de restablecimiento de la legalidad urbanística, 
incluyendo la sancionadora. Es por ello que esta ley revisa la regulación de esas potestades, 
acomodando sus presupuestos, garantías y trámites a los criterios de las nuevas leyes de 
procedimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

En particular, el ejercicio de la potestad de restablecimiento y de la potestad 
sancionadora se mantienen separados, como está establecido en la actualidad. En cuanto al 
restablecimiento de la legalidad, el procedimiento se incoa y tramita hasta la declaración 
final, sin perjuicio de las medidas provisionales que sean pertinentes. Solo una vez 
concluido, en orden a la ejecución de su resolución, se diferencia entre la posibilidad de 
legalización de las obras y su no legalización, sin que, como hasta ahora, la solicitud de 
legalización interrumpa las actuaciones y, además, en muchos casos, determine la 
prescripción de la infracción correspondiente.

En cuanto a los plazos, la norma mantiene el plazo de cuatro años para las actuaciones 
sujetas a licencia urbanística, reduciendo a dos años el plazo para aquellas que queden 
sujetas a comunicación previa. Permanece igual la relación de supuestos en que la acción 
de restablecimiento no está sometida a plazo. Por otra parte, en aras de la certidumbre 
jurídica, se fija en diez años el plazo máximo de que dispone la Administración para hacer 
efectiva una orden de restablecimiento (demolición).

Con respecto a la situación jurídica en que quedan las construcciones, edificaciones e 
instalaciones contra las cuales no quepa ejercer las potestades de restablecimiento de la 
legalidad, se declara expresamente que se encuentran en situación de fuera de ordenación, 
pudiendo ejecutar, únicamente, obras de conservación. El origen ilegal de la construcción 
explica este régimen. Ahora bien, siendo imposible ya la demolición –salvo expropiación–, 
ningún sentido tiene que se impida el uso de esos inmuebles. Por ello, esta ley legitima el 
uso consolidado, entendido como aquel que se viniera realizando en el inmueble antes del 
vencimiento del plazo para que la Administración pueda reaccionar, y, además, se permiten 
todos aquellos usos que admita el planeamiento vigente. De acuerdo con la doctrina judicial, 
se aclara que en estos casos, aun cuando solo se admiten obras de conservación, también 
son admisibles aquellas que deban realizarse para cumplir obligaciones impuestas por la 
legislación sectorial de las que dependa el mantenimiento de la actividad, nunca la 
ampliación de su capacidad.

En fin, en cuanto al régimen sancionador, la ley se ha limitado a actualizar el cuadro de 
infracciones y sanciones, incorporando criterios asentados en la jurisprudencia, así como a 
clarificar el desajuste existente en materia de sanciones (cuantías) entre los tipos infractores 
generales y los tipos infractores específicos, en la medida en que poco sentido tendría que 
los primeros fueran castigados de manera más grave que los segundos, que existen por el 
carácter más valioso de los bienes jurídicos a los que están vinculados. Igualmente, se han 
establecido con mayor claridad las competencias y funciones que corresponden a la Agencia 
Canaria de Protección del Medio Natural (nueva denominación de la Agencia de Protección 
del Medio Urbano y Natural), así como las responsabilidades que, en este ámbito, recaen 
sobre los municipios.

XIV. El papel de las administraciones públicas canarias.
Establecidas las normas sustantivas sobre protección, ordenación y uso del suelo, solo 

queda dar cuenta del papel que corresponde a cada administración pública, y las relaciones 
entre ellas. La tarea de cada una, en tanto que servidoras de los intereses generales por 
mandato constitucional, debe venir determinada por la regulación sustantiva. Una vez fijados 
los fines, las reglas y las funciones, es cuando se está en condiciones de precisar las 
responsabilidades de cada administración y el modo en que pueden organizarse para 
atenderlas.

Pues bien, el criterio rector del reparto competencial que efectúa esta ley es la garantía 
de la autonomía de cada Administración pública; autonomía para ejercer sus competencias 
sin injerencias indebidas de otras entidades públicas. La referencia es el artículo 137 de la 
Constitución. Este precepto reconoce aquella autonomía y, al mismo tiempo, legitima la 
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cooperación, la colaboración y, en su caso, la coordinación interadministrativa, en atención a 
los intereses públicos concurrentes.

En este sentido, se regulan procedimientos monofásicos de elaboración de planes en 
lugar de los procedimientos bifásicos hasta ahora vigentes y se eliminan los supuestos de 
intervención basados en el juego de dos títulos habilitantes, con la excepción de los usos de 
interés público y social en suelos rústicos, en los que la licencia municipal precisa de la 
previa declaración insular de ese interés –si bien no tiene naturaleza de título habilitante en 
tanto que necesaria pero no suficiente para legitimar la actuación–. A su vez, la participación 
de las administraciones en los instrumentos de ordenación que les puedan afectar se 
canaliza a través de informes preceptivos sobre sus competencias.

Por otra parte, como queda dicho, la autonomía es compatible con los mecanismos de 
colaboración y cooperación, en especial cuando se trata de administraciones pequeñas de 
capacidad limitada, que tienen derecho a la asistencia de la Administración autonómica y del 
cabildo correspondiente. De igual modo, aquella garantía es compatible con mecanismos de 
subrogación y de sustitución en casos de incumplimiento de sus obligaciones, cuando 
afecten a las competencias e intereses de otras administraciones públicas. De todos estos 
mecanismos da cuenta esta ley.

En cualquier caso, los principios rectores de las relaciones interadministrativas, tales 
como el respeto de la autonomía, la lealtad institucional, la colaboración, la cooperación y la 
propia responsabilidad, son imprescindibles para llevar a buen fin las tareas que cada 
administración tiene encomendadas y, lo más importante, para la consecución de los 
objetivos establecidos por esta ley.

XV. La transición hacia el nuevo marco normativo.
La reforma legal se completa con un conjunto de disposiciones adicionales y transitorias 

con las que se pretende la implantación del nuevo marco regulatorio de forma prudente, sin 
renunciar a la inmediata eficacia de su contenido, pero aplicando las reglas propias del 
derecho transitorio; en concreto, aquella que admite la ultraactividad de las normas 
derogadas en orden a la culminación de las actuaciones en trámite, salvo que la nueva 
regulación resulte más favorable o que, en su caso, la Administración o el ciudadano opten 
por acogerse a la nueva normativa.

De otra parte, a la vista de la experiencia previa con la fijación de plazos obligatorios de 
adaptación, esta norma permite que la adecuación de los instrumentos de ordenación a esta 
ley se efectúe con ocasión de la primera revisión que se aborde, sin perjuicio, claro está, de 
la inmediata aplicación de aquella, en particular de las disposiciones sobre competencias, 
procedimientos y mecanismos de actuación. Asimismo, en aras de la certidumbre, la 
disposición derogatoria precisa las leyes y, en su caso, los preceptos legales que quedan 
derogados; igualmente, se recuerda la derogación de las normas reglamentarias, incluyendo 
las determinaciones de los planes que contradigan lo dispuesto por esta norma. Con la 
misma finalidad se demora la entrada en vigor de la ley durante el mes siguiente a su 
publicación.

XVI. Modificación de otras leyes.
En concordancia con los criterios de simplificación, racionalización y actualización del 

marco normativo que inspiran la ley, la norma concluye con un conjunto de disposiciones 
finales que contienen la relativa a la correspondencia de conceptos con la normativa 
derogada y la modificación de diversas de leyes autonómicas.

Modifica la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio histórico de Canarias, en lo 
referente a la autorización de obras; modifica la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación 
del turismo, en cuanto a la regularización y registro de explotaciones ganaderas; modifica la 
Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, en lo relativo al régimen 
jurídico de las encomiendas de gestión; modifica la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
renovación y modernización turística de Canarias, en cuanto a la competencia y el 
procedimiento para la tramitación de los planes de modernización, mejora e incremento de la 
competitividad; y finalmente modifica la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, 
para cambiar la clasificación del puerto de Puerto de la Cruz, en la isla de Tenerife.
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En aras del principio de seguridad jurídica, puntualmente se ha modificado el Anexo de 
Reclasificación de los espacios naturales en lo tocante al espacio Reserva Natural Especial 
de las Dunas de Maspalomas (C-7) y al Sitio de Interés Científico de Tufia (C-30), ambos en 
la isla de Gran Canaria.

Las disposiciones finales culminan con la entrada en vigor y la autorización al Gobierno 
para el desarrollo reglamentario de la ley.

XVII. La elaboración de la disposición legal.
El anteproyecto de ley del que trae causa esta ley fue sometido a un trámite preliminar 

de consulta y de participación públicas con el objetivo de promover el diálogo activo con las 
organizaciones de la sociedad civil y con las instituciones públicas, haciendo efectiva la 
participación de la ciudadanía en el proceso de elaboración desde su inicio. Este proceso ha 
permitido conocer la opinión de amplios sectores de la sociedad canaria, cuyas sugerencias 
y aportaciones han contribuido a mejorar el contenido de esta iniciativa legislativa.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias:
a) El régimen jurídico general de los recursos naturales, en particular del suelo, la 

ordenación del territorio y la ordenación urbanística.
b) La coordinación de las políticas públicas relativas a la planificación y gestión del 

territorio y a la protección del medioambiente.
c) La intervención en las actividades públicas y privadas con incidencia relevante sobre 

el territorio y los recursos naturales.
d) La protección de la legalidad urbanística mediante el ejercicio, en su caso, de la 

potestad sancionadora.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, los conceptos utilizados tienen el significado y el alcance 

determinado en los apartados siguientes, siempre que la legislación sectorial aplicable no 
establezca uno más preciso.

2. En relación con el suelo, espacios y unidades de suelo:
a) Suelo: El recurso natural tierra o terreno sobre el que se proyectan la ordenación 

ambiental, territorial y urbanística. En particular, en cuanto sustento del aprovechamiento 
urbanístico, comprende siempre, junto con la superficie, el vuelo y el subsuelo precisos para 
realizar dicho aprovechamiento.

b) Espacio litoral: El conjunto de bienes de dominio público marítimo-terrestre, definidos 
por la legislación de costas, hasta los límites del mar territorial.

c) Unidad apta para la edificación: El suelo natural clasificado como suelo rústico, de 
dimensiones y características mínimas determinadas por la ordenación territorial y 
urbanística, vinculado, a todos los efectos, a la edificación permitida, conforme, en todo 
caso, a la legislación administrativa reguladora de la actividad a que se vaya a destinar la 
edificación.

d) Ámbito territorial marino: Comprende, dentro de la unidad marítima y terrestre, 
conformada por el conjunto de las islas, el espacio marítimo interinsular de aguas 
encerradas dentro del perímetro archipielágico.

3. Sobre ordenación y planificación del suelo:
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a) Ordenación estructural: El modelo de organización de la ocupación y utilización de 
una isla, una comarca, un municipio o, incluso, un espacio natural protegido, en su conjunto 
e integrado por los elementos fundamentales de la organización y, en su caso, el 
funcionamiento de ese espacio territorial.

b) Ordenación pormenorizada: La determinación y concreción de las condiciones de 
ocupación y utilización del suelo, realizadas en función y en el marco de la ordenación 
estructural, en términos lo suficientemente precisos como para legitimar la actividad de 
ejecución.

c) Sistema general: Categoría comprensiva de los usos y servicios públicos, a cargo de 
la Administración competente, así como de los servicios de interés económico general, 
básicos para la vida colectiva, junto con el suelo y las infraestructuras y construcciones y sus 
correspondientes instalaciones, que requiera su establecimiento. En función del ámbito 
territorial y poblacional al que sirvan, los sistemas generales pueden ser insulares, 
comarcales o supramunicipales y municipales.

d) Sistema local o dotación: Categoría comprensiva de los usos y servicios públicos, a 
cargo de la Administración competente, así como de los servicios de interés económico 
general, en ambos casos con el suelo y las construcciones e instalaciones correspondientes, 
que sirvan a las necesidades de un sector de suelo urbanizable, de un ámbito de suelo 
urbano o de un asentamiento.

e) Equipamiento: Categoría comprensiva de los usos de índole colectiva o general, cuya 
implantación requiera construcciones, con sus correspondientes instalaciones, de uso 
abierto al público o de utilidad comunitaria o círculos indeterminados de personas. Puede ser 
tanto de iniciativa y titularidad públicas como privadas, con aprovechamiento lucrativo. Es 
estructurante cuando forme parte de la ordenación estructural.

f) Infraestructura: Categoría global comprensiva de los sistemas generales, dotaciones y 
equipamientos.

g) Elemento estructurante: Categoría comprensiva de cualquier infraestructura que forme 
parte de la ordenación estructural del planeamiento.

4. Sobre ejecución del planeamiento:
a) Unidad de actuación: La superficie de suelo, debidamente delimitada, que opera 

simultáneamente como ámbito para el desarrollo de la totalidad de las operaciones jurídicas 
y materiales precisas para la ejecución integral del planeamiento de ordenación y espacio de 
referencia para la justa distribución de beneficios y cargas, incluido el coste de la 
urbanización, pudiendo ser continuas o discontinuas. Cuando no sea precisa la realización 
de obras de urbanización referidas a varias parcelas, su ámbito puede reducirse al de una 
parcela.

b) Sistema de ejecución: El régimen jurídico de organización, procedimiento y desarrollo 
de las operaciones jurídicas y materiales precisas para la ejecución completa e integral de la 
ordenación pormenorizada aplicable a una unidad de actuación.

c) Adjudicatario: Persona encargada de la ejecución de la edificación en sustitución del 
propietario por la adjudicación del concurso público establecido al efecto y previa declaración 
por parte de la administración municipal de la situación de ejecución por sustitución.

d) Obras de urbanización: Las obras que tienen por objeto dotar a un suelo con las 
correspondientes infraestructuras y servicios, así como con los elementos de estos que sean 
aún precisos para la conversión de las parcelas en solares o, en su caso, la renovación de 
tales infraestructuras y servicios conforme a las exigencias sobrevenidas de la ordenación de 
tales elementos. En los supuestos admitidos por la ley, las obras de urbanización pueden 
realizarse de forma simultánea a las de edificación.

e) Obras públicas ordinarias: Las obras proyectadas y realizadas por la Administración 
pública, al margen de unidades de actuación, en ejecución del planeamiento y para la 
construcción de equipamientos, sistemas generales, dotaciones o viales.

f) Obras de construcción y edificación: Las obras que tienen por objeto la materialización 
del correspondiente aprovechamiento urbanístico en un solo solar, parcela o unidad apta 
para la edificación.

g) Obra mayor: Las obras de construcción y edificación de técnica compleja y cierta 
entidad constructiva y económica que supongan alteración del volumen, del uso objetivo de 
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las instalaciones y servicios de uso común o del número de viviendas y locales, o del número 
de plazas alojativas turísticas, o que afecten al diseño exterior, a la cimentación, a la 
estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad de las construcciones, los 
edificios y las instalaciones de todas clases.

h) Obra menor: Las obras de construcción y edificación que no tengan la consideración 
de obra mayor.

i) Título o requisito habilitante: Mecanismo de intervención o control administrativo, como 
la licencia municipal, la comunicación previa, la autorización ambiental y otros equivalentes.

j) Promotor: Persona física o jurídica que impulsa la actuación territorial o urbanística 
mediante la realización de las diligencias precisas para ello. Tendrá el mismo carácter, a 
todos los efectos, cuando el objeto de la actuación sea para uso propio, incluso 
identificándose con la persona titular del terreno o de las instalaciones, construcciones o 
edificaciones, en su caso.

k) Entidad de custodia: Organización pública o privada, sin ánimo de lucro, que lleva a 
cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio para la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

l) Estructura portante: conjunto de elementos estructurales que, además de sostenerse a 
sí mismos, constituyen el soporte y apoyo de otros sistemas más complejos.

5. Los conceptos que traen causa de la legislación básica estatal tienen el significado y 
alcance delimitados por esa normativa.

CAPÍTULO II
Principios

Artículo 3.  Desarrollo sostenible.
1. Las intervenciones, tanto públicas como privadas, que se lleven a cabo en el 

archipiélago canario preservarán y cuidarán sus valores naturales y la calidad de sus 
recursos, de modo que permitan su uso y disfrute responsable por las generaciones 
presentes sin mermar la capacidad de las generaciones futuras.

2. Las administraciones públicas diseñarán y aplicarán políticas activas encaminadas a 
la preservación de los valores y recursos existentes, a la rehabilitación de los espacios y 
recursos degradados y al fomento de las tecnologías que contribuyan a esas metas y, 
además, a mitigar el impacto de la huella de carbono.

3. Las administraciones públicas velarán en sus actuaciones por el uso eficiente y la 
reducción del consumo de recursos naturales, en especial del suelo.

4. Las intervenciones públicas, en cuanto afecten al medioambiente, se atendrán a los 
siguientes principios:

a) Principio precautorio y de incertidumbre. Las decisiones que afecten a la conservación 
del medioambiente deberán ser pospuestas cuando no se conozcan con suficiente detalle 
sus consecuencias en cuanto a los posibles daños irreversibles sobre los elementos 
autóctonos y otros merecedores de protección.

b) Principio preventivo. Las decisiones para anticipar, prevenir y atacar las causas de la 
disminución de sostenibilidad o sus amenazas tendrán prioridad sobre las que tengan por 
objeto restaurar con posterioridad los impactos causados al medioambiente.

c) Principio de mínimo impacto. Las actividades más desfavorables para la preservación 
del medioambiente, que no puedan ser evitadas, deberán ubicarse en los lugares donde 
menos impacto produzcan y desarrollarse de la manera menos perjudicial posible.

d) Principio de equidad intra e intergeneracional. Se deberá velar para que la utilización 
de los elementos del medioambiente se haga de forma sostenible, de modo que las 
posibilidades y oportunidades de su uso y sus beneficios se garanticen de manera justa para 
todos los sectores de la sociedad y para satisfacer las necesidades de las generaciones 
futuras. A la hora de valorar los recursos naturales deberán considerarse no solo las 
sociedades contemporáneas, sino también las generaciones futuras.

5. El ejercicio de las potestades públicas y de la actividad de los particulares en relación 
con la ordenación del territorio, el urbanismo y el medioambiente se ejercerá siempre con 
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arreglo al principio de desarrollo sostenible, aquí entendido como utilización racional de los 
recursos de manera que se garantice la compatibilidad entre crecimiento y progreso 
económico y preservación de los recursos naturales y de los valores paisajísticos, 
arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos, a fin de garantizar la calidad de vida de 
las generaciones presentes y futuras.

6. De modo particular, la intervención pública en relación con la ordenación del suelo 
deberá atender y respetar el principio universal de igualdad entre hombres y mujeres.

7. Las administraciones públicas, en aras a conseguir el desarrollo sostenible, 
fomentarán la custodia del territorio, a través de la realización de estrategias y actuaciones 
que impliquen a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y recursos naturales, culturales y paisajísticos, y la promoción de tales 
comportamientos mediante acuerdos entre entidades de custodia y propietarios de fincas 
privadas o públicas que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural y 
la biodiversidad.

8. En todo caso, la intervención sobre el suelo y su ordenación atenderá a los principios 
de desarrollo territorial y urbano sostenibles señalados por la legislación básica estatal.

Artículo 4.  Criterios de intervención.
1. La ordenación de los recursos naturales se llevará a cabo conforme al interés general, 

la igualdad de género y la solidaridad intergeneracional.
2. La utilización de los recursos estará sujeta a los títulos habilitantes que aseguren que 

su uso se atenga a lo que se haya establecido en la ordenación aplicable.
3. Las administraciones públicas fomentarán la reducción del consumo de los recursos 

naturales y la sustitución del uso de recursos no renovables por recursos renovables.
4. Los costes ambientales serán tenidos en cuenta en las evaluaciones económicas de 

las iniciativas de planificación.
5. Los costes ambientales correspondientes a las intervenciones públicas o privadas 

autorizadas formarán parte de los costes generales, cuando estos se repercutan en los 
precios, las tarifas o las tasas de los productos y servicios.

6. La preservación de la calidad ambiental se realizará mediante intervenciones 
integradas, de conformidad con los principios y orientaciones de la normativa sobre 
prevención y control integrados de la contaminación.

Artículo 5.  Principios específicos.
Son principios que inspiran esta ley:
1. En relación con los espacios naturales, el medio natural y el paisaje:
a) La conservación y la restauración de los espacios naturales protegidos, de la 

biodiversidad y de la geodiversidad, protegiendo los procesos ecológicos, su diversidad y el 
equilibrio entre los mismos en armonía con la mejora del nivel de vida de las personas.

b) La utilización ordenada de los recursos naturales, tanto geológicos como biológicos, 
promoviendo un aprovechamiento que garantice la conservación de las especies y los 
ecosistemas sin alterar sus equilibrios básicos.

c) La mejora, la restauración y el mantenimiento de los aspectos característicos del 
paisaje, justificados por su valor patrimonial derivado de su configuración natural y/o la 
acción del hombre.

d) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística, 
y la aplicación del principio de precaución en las intervenciones que puedan afectar a 
espacios naturales o a sus ecosistemas.

e) El principio de no regresión de los espacios naturales, sin perjuicio de la revisión de 
las categorías de protección, como de la incorporación de nuevos espacios, cuando resulte 
legalmente procedente con sujeción a la legislación básica estatal.

f) La implicación de los poderes públicos, la ciudadanía y los agentes económicos y 
sociales en las tareas de protección, conservación y mejora de los espacios naturales.

g) El incentivo de las actuaciones promovidas por la iniciativa privada, destinadas a la 
mejora y conservación de los recursos naturales y del paisaje.
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h) La protección y el desarrollo de las actividades agrarias tradicionales que se realicen 
en los espacios naturales, propiciando la mejora socioeconómica de la población residente y 
su acceso a servicios públicos suficientes y de calidad.

2. En relación con la ordenación territorial y urbanística:
a) La promoción del uso racional de los recursos naturales y territoriales, armonizando 

las exigencias derivadas de su protección y conservación con el desarrollo económico, el 
empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres 
y, en general, la mejora del nivel de vida de la ciudadanía, compensando de forma adecuada 
a quienes se comprometan a su costa con esos objetivos.

b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos para 
mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos de 
manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y 
accesibles universalmente.

c) La protección del medio rural y de las formas de vida tradicionales, compatibilizándola 
con el derecho de todos a un acceso universal, en condiciones de igualdad, a los servicios y 
prestaciones públicos.

d) La promoción del acceso a la vivienda, como derecho constitucionalmente protegido, 
de calidad adecuada, segura, eficiente y con acceso a todas las dotaciones, equipamientos y 
servicios y a un precio razonable.

e) La localización de actividades y servicios de forma que sean fácilmente accesibles, 
integrando en el entramado urbano los usos residenciales, dotacionales, de equipamientos y 
de actividades, logrando una mayor cercanía a la ciudadanía y evitando así los costes 
económicos y medioambientales asociados al transporte.

f) La puesta en valor del patrimonio edificado mediante el fomento de la conservación, 
restauración y rehabilitación, en particular de las edificaciones con valor histórico, 
arquitectónico, artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico, científico o técnico.

Artículo 6.  Participación ciudadana.
1. La ciudadanía tiene el derecho a participar, tanto de forma individual como a través de 

las entidades constituidas para la defensa de sus intereses y valores, en la ordenación, 
ejecución y protección de la legalidad urbanística y, en particular:

a) En los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial, 
urbanística y de los recursos naturales, en la forma que se habilite al efecto y, en todo caso, 
mediante la formulación de alegaciones, observaciones y propuestas durante los periodos 
preceptivos de información pública, sin que puedan computarse como hábiles los días del 
mes de agosto, salvo en supuestos extraordinarios de urgencia apreciados por el órgano 
competente para la aprobación definitiva del instrumento en acuerdo motivado.

b) En la iniciativa, la promoción, la gestión y el desarrollo de las actividades necesarias 
para hacer efectivos sus derechos en relación con los usos del suelo y de las edificaciones.

c) En la exigencia del cumplimiento de la legalidad urbanística, mediante la presentación 
de reclamaciones y quejas, así como el ejercicio de la acción pública ante los órganos 
administrativos y judiciales.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las administraciones competentes 
deberán adoptar las medidas necesarias para fomentar la más amplia participación 
ciudadana, garantizar el acceso a la información y permitir la presentación de iniciativas 
particulares, sin otras limitaciones que las generales establecidas en las leyes.

3. Los instrumentos de ordenación territorial, ambiental y urbanística de iniciativa pública 
que precisen de documento de avance contarán con un proceso previo de participación 
ciudadana de carácter consultivo, que se sustanciará a través del portal web de la 
administración competente para su tramitación, en el que se recabará la opinión de las 
personas y de las organizaciones, asociaciones y colectivos más representativos 
potencialmente afectados acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la 
necesidad y oportunidad de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles 
alternativas.
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4. Al objeto de canalizar las diferentes técnicas de participación, las administraciones 
podrán acordar un programa de participación ciudadana en el que, atendiendo a las 
características del municipio, se prevean, al menos:

a) Los medios técnicos y materiales necesarios para garantizar que se atienden 
adecuadamente las solicitudes de información sobre el contenido de la ordenación y de las 
posibles alternativas.

b) La celebración de sesiones abiertas al público explicativas del documento.
c) El material divulgativo que facilite su comprensión por la ciudadanía.
d) La posibilidad de celebrar consultas populares, de acuerdo con la legislación 

aplicable.
5. Todos los anuncios de información pública de los planes, programas, proyectos y de 

actuaciones relacionadas con los procedimientos previstos en la presente ley han de 
contener una descripción suficientemente completa de lo que se somete a información 
pública y de las disposiciones por la que esta se regula, de su localización precisa y de los 
lugares y enlaces para la consulta presencial o telemática de la documentación, así como los 
plazos y lugares para la presentación de alegaciones y cualquier otra información que se 
considere necesaria.

Artículo 7.  Derecho de información urbanística.
1. La ciudadanía tendrá derecho a ser informada por el municipio, por escrito y de forma 

fehaciente, sobre el régimen urbanístico aplicable y demás circunstancias urbanísticas de un 
terreno o edificio determinado.

2. Asimismo, las personas titulares del derecho de iniciativa para la actividad 
urbanizadora, respecto a una parcela, solar o ámbito de planeamiento determinado, tendrán 
derecho a consultar a las administraciones competentes sobre los criterios y previsiones de 
la ordenación urbanística, vigente y en tramitación, y de las obras a realizar para asegurar la 
conexión de la urbanización con las redes generales de servicios y, en su caso, las de 
ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación.

3. A tales efectos, la Administración emitirá la correspondiente cédula urbanística, en los 
términos y plazos previstos en la presente ley, que tendrá carácter informativo respecto de 
las condiciones urbanísticas en el momento de su emisión y no vinculará a la Administración 
en el ejercicio de sus potestades públicas, en especial, de la potestad de planeamiento.

Artículo 8.  Función social del derecho de propiedad.
1. En el marco de la legislación aplicable, la función social del derecho de propiedad 

forma parte del contenido esencial del mismo, dentro de los límites impuestos por la 
legislación y el planeamiento.

2. Atendiendo a dicho principio general, se regulan en la presente ley:
a) El reparto equitativo de beneficios y cargas por parte de todas las personas 

propietarias en proporción a sus respectivas aportaciones, en cada uno de los ámbitos de 
actuación urbanística, cuando proceda.

b) La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la actuación 
urbanística de los entes públicos y de los particulares.

c) Las políticas públicas, en el marco de la actividad urbanística, dirigidas a la 
redistribución de los recursos para garantizar a todas las personas el ejercicio de los 
derechos constitucionalmente protegidos.

Artículo 9.  Relaciones entre planes y criterios de interpretación.
1. Los principios de jerarquía normativa y especialidad informan y ordenan las relaciones 

entre los distintos instrumentos de ordenación territorial, ambiental y urbanística conforme al 
sistema que se establece en la presente ley.

2. Los planes y programas previstos en la legislación sectorial prevalecerán sobre los 
establecidos en la presente ley, en los términos que aquella legislación disponga.
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3. La invalidez de un plan jerárquicamente superior no afectará por sí sola a los planes 
de desarrollo e instrumentos de gestión que por razón de especialidad y autonomía en el 
modelo territorial y urbanístico mantengan una autonomía funcional respecto de aquel.

4. La interpretación del planeamiento se regirá por los criterios de interpretación 
normativa establecidos en el ordenamiento jurídico. De persistir las dudas en la 
interpretación entre documentos de igual rango normativo, se resolverán atendiendo a los 
criterios de mayor protección ambiental, mayor dotación para espacios públicos y menor 
edificabilidad, aplicando el principio general de interpretación integrada de las normas.

5. Las discrepancias entre el texto escrito y los planos y representaciones gráficas se 
resolverán conforme a lo que establezca el texto escrito, a no ser que se complementen de 
tal modo que no pueda entenderse el uno sin los otros, en cuyo caso se aplicará el principio 
de interpretación integrada. Cuando la discrepancia sea entre textos escritos, la normativa 
prevalecerá sobre el resto de documentos y si fuera entre representaciones gráficas de un 
mismo plan, prevalecerá la interpretación que derive del que tenga mayor nivel de precisión 
y/o escala en la concreción de la ordenación pretendida.

Artículo 10.  Potestades públicas.
1. La ordenación territorial, urbanística y de los recursos naturales, la intervención en las 

actividades privadas con incidencia territorial y la protección de la legalidad urbanística son 
funciones públicas y corresponden a la comunidad autónoma, a las islas y a los municipios 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Las potestades señaladas incluyen las facultades pertinentes y necesarias para 
formular, tramitar, aprobar y ejecutar los diferentes instrumentos de ordenación de los 
recursos naturales, de protección y gestión de los espacios naturales, de ordenación 
territorial y urbanística y de gestión, para intervenir en el mercado inmobiliario, para regular y 
promover el uso del suelo, de las edificaciones y de las viviendas y para aplicar las medidas 
disciplinarias y de restauración de la realidad física alterada; todo ello con la mayor 
transparencia y facilitando su comprensión por la ciudadanía.

3. El ejercicio de las potestades públicas se realizará de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, confianza legítima, utilización de la medida menos gravosa para las 
personas afectadas, eficiencia administrativa y economía procedimental.

4. Las competencias urbanísticas de las administraciones públicas incluyen, además de 
las expresamente atribuidas por esta ley, las facultades complementarias y congruentes para 
poder ejercerlas y satisfacer las finalidades que justifican su atribución expresa.

5. El ejercicio de las potestades y funciones atribuidas en la presente ley se realizará sin 
menoscabo de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ni de 
los objetivos de deuda pública de las correspondientes administraciones.

CAPÍTULO III
Disposiciones organizativas

Sección 1.ª Principios generales y administraciones competentes

Artículo 11.  Principios generales en materia de organización.
La atribución de competencias en materia de ordenación territorial y urbanística, de 

gestión del territorio y de los recursos naturales y de protección de la legalidad que 
corresponden a la comunidad autónoma, a las islas y a los municipios responde al principio 
general del interés respectivo, del respeto de la autonomía que la Constitución garantiza a 
las entidades territoriales, de lealtad institucional, de colaboración, de cooperación y 
coordinación entre todas ellas y de subordinación de los intereses particulares al interés 
general.

Artículo 12.  Gobierno y Administración autonómica.
1. El Gobierno de Canarias ejerce las competencias reconocidas por el Estatuto de 

Autonomía y la legislación que lo desarrolla en relación con las materias reguladas en la 
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presente ley, desempeñando un papel determinante en la ordenación territorial y de los 
recursos naturales.

2. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias ejerce las 
competencias previstas en la presente ley a través de la consejería o consejerías que 
corresponda o de las entidades vinculadas o dependientes de las mismas.

3. En cualquier caso, corresponderán a la comunidad autónoma:
a) Las decisiones políticas públicas de carácter general en relación con los recursos 

naturales y con la ordenación territorial del conjunto del archipiélago de acuerdo con los 
principios que rigen esta ley.

b) La planificación general de la dotación de infraestructuras básicas aun cuando en su 
ejecución y desarrollo puedan participar las islas y los municipios.

c) La ordenación territorial y de los recursos naturales de ámbito autonómico a través de 
los instrumentos de ordenación correspondientes.

d) En los supuestos y condiciones previstos en la presente ley, la subrogación en las 
competencias de planeamiento insulares y municipales.

4. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, previa solicitud de 
la administración afectada, podrá prestar cooperación y asistencia técnica y jurídica a 
cabildos insulares y ayuntamientos para el ejercicio por estos de sus competencias en 
materia de ordenación del territorio, recursos naturales y urbanismo, y, de modo especial, 
con medios personales, materiales y económicos para la elaboración de los instrumentos de 
ordenación que les competen.

5. En la consejería competente en materia de ordenación del territorio se constituirá un 
órgano colegiado, bajo la presidencia del titular de aquella, del que formarán parte 
representantes de los departamentos autonómicos afectados, con objeto de que, previa 
deliberación, se emita el informe único en la tramitación de los instrumentos de ordenación, 
así como para actuar como órgano ambiental, en los supuestos previstos en esta ley. 
Reglamentariamente se establecerán la composición, la estructura y el régimen de 
funcionamiento de este órgano colegiado.

En particular, en cuanto a las funciones de órgano ambiental, sus miembros deberán 
cumplir los requisitos legales de autonomía, especialización y profesionalidad exigidos a esta 
clase de órganos por la legislación de evaluación ambiental y por esta ley. En el caso de que 
actúe como órgano ambiental de la ordenación estructural de un plan general de ordenación 
o de sus modificaciones sustanciales, la administración municipal promotora designará a uno 
de los miembros de ese órgano que deberá cumplir, igualmente, los requisitos señalados.

Artículo 13.  Cabildos insulares.
1. Los cabildos insulares, como órgano de gobierno y administración de las islas, ejercen 

las competencias que les atribuye la presente ley con arreglo a los principios de autonomía y 
responsabilidad, asumiendo las competencias a ellos reservadas en materia de ordenación y 
gestión del territorio insular y protección del medioambiente.

2. En particular, corresponderá a los cabildos insulares:
a) La ordenación de los recursos naturales insulares y la planificación de los espacios 

naturales protegidos y la Red Natura 2000 en los términos de la legislación básica y de esta 
ley.

b) La ordenación del territorio y la planificación en el ámbito de su respectiva isla, 
conforme a lo establecido en la presente ley.

c) La planificación de las infraestructuras insulares y el uso de los recursos básicos en el 
territorio insular, en el marco de lo establecido en esta ley, en la legislación básica de 
régimen local y en la legislación sectorial aplicable.

d) La protección del patrimonio histórico insular de acuerdo con lo establecido por la 
legislación sectorial aplicable.

e) La colaboración necesaria para la ejecución de las políticas públicas y de las 
infraestructuras básicas de carácter regional en el ámbito insular.

f) La cooperación con los ayuntamientos en el ejercicio de competencias que les son 
propias, incluyendo en su caso las encomiendas de gestión para la redacción del 
planeamiento de otras administraciones.
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g) La subrogación en las competencias de planeamiento municipal en los supuestos y 
con las garantías establecidos en esta ley.

h) La asistencia técnica, de información, el asesoramiento, la realización de estudios, la 
elaboración de disposiciones, la formación y el apoyo tecnológico.

3. La cooperación y la asistencia a que se refieren las letras f) y h) del apartado 2 de este 
artículo serán voluntarias, previa solicitud del ayuntamiento interesado y de acuerdo con los 
términos que se pacten.

4. El cabildo emitirá un informe único en la tramitación de los instrumentos de ordenación 
que incluirá un pronunciamiento de todas las materias de su competencia.

Este informe único operará del mismo modo en los actos autorizatorios regulados en la 
presente ley en los que intervenga por motivos sectoriales.

Artículo 14.  Ayuntamientos.
Los ayuntamientos canarios, órganos de gobierno y administración de los municipios, 

asumen y ejercen las competencias que les atribuye la presente ley, en particular sobre 
ordenación, gestión, ejecución del planeamiento, intervención, protección y disciplina 
urbanística; intervención en el mercado inmobiliario; protección y gestión del patrimonio 
histórico y promoción de viviendas protegidas; conservación y rehabilitación de edificaciones 
y actuación sobre el medio urbano, con arreglo a los principios de autonomía y 
responsabilidad y en el marco de la legislación básica de régimen local.

Artículo 15.  Entidades instrumentales.
1. La comunidad autónoma, los cabildos insulares y los ayuntamientos podrán servirse 

de organismos públicos y sociedades mercantiles de capital público para gestionar las 
competencias urbanísticas y de ejecución de los planes. Dichas entidades tendrán la 
consideración de medios propios de la Administración de la que dependan, con los requisitos 
y efectos señalados por la normativa aplicable.

2. Las sociedades mercantiles a que se refiere el apartado anterior no podrán realizar 
funciones que impliquen ejercicio de autoridad o requieran el ejercicio de potestades 
administrativas, salvo atribución expresa por ley. En ningún caso podrán proceder 
directamente a la redacción de instrumentos de ordenación, salvo cuando quede acreditado 
que sea una opción más eficiente que la contratación pública.

Artículo 16.  Lealtad institucional.
En el ejercicio de sus respectivas competencias, la Administración de la comunidad 

autónoma y las de los cabildos y ayuntamientos observarán en sus relaciones recíprocas el 
principio de lealtad institucional, que implicará, en todo caso:

a) El respeto al ejercicio legítimo por las otras administraciones públicas de sus 
respectivas competencias.

b) La ponderación, en el ejercicio de las competencias propias, de la totalidad de los 
intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las 
otras administraciones.

c) El deber de facilitar a las otras administraciones la información que precisen sobre la 
actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.

d) La obligación de prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que 
las otras administraciones pudieran precisar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

e) Valorar el impacto que sus actuaciones, en materia presupuestaria y financiera, 
pudieran provocar en el resto de administraciones públicas.

Artículo 17.  Deber de colaboración.
1. Las administraciones públicas canarias con competencia en materia de ordenación del 

territorio, medioambiente y urbanismo prestarán, en el ámbito propio, la asistencia y 
colaboración que otras administraciones pudieran solicitar para el eficaz ejercicio de sus 
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competencias, de acuerdo con lo establecido por la legislación de protección de datos de 
carácter personal y por la legislación general tributaria.

2. El deber de colaboración comporta:
a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que se hallen a 

disposición del organismo público o la entidad al que se dirige la solicitud y que la 
administración solicitante precise disponer para el ejercicio de sus competencias.

b) La creación y el mantenimiento de sistemas integrados de información geográfica y 
administrativa con el fin de disponer de datos actualizados y completos relativos a los 
diferentes ámbitos de actividad en todo el archipiélago.

c) El deber de asistencia y auxilio para atender las solicitudes formuladas por otras 
administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias.

d) Cualquier otra prevista en la presente ley.
3. Las administraciones públicas canarias solo podrán negar la asistencia y colaboración 

requerida cuando no se disponga de medios suficientes para ello o en el caso de que dicha 
colaboración pueda ocasionar un grave perjuicio a los intereses cuya tutela tenga 
encomendada la entidad requerida o al cumplimiento de sus propias funciones, lo que se 
comunicará motivadamente a la administración solicitante.

4. Los municipios contiguos que compartan una misma malla urbana deberán colaborar 
en la determinación de la ordenación que se viera afectada.

5. Los posibles costes que pueda generar el deber de colaboración podrán ser 
repercutidos cuando así se acuerde.

Artículo 18.  Cooperación y asistencia mutua.
1. Las relaciones entre las distintas administraciones públicas canarias con 

competencias en materia de ordenación del territorio, medioambiente y urbanismo se rigen 
por los principios de cooperación y asistencia mutua, que se manifiestan:

a) En la participación de todas ellas en el procedimiento de elaboración de los 
instrumentos de ordenación del territorio, de los recursos naturales y del planeamiento 
urbanístico mediante los mecanismos previstos en la presente ley.

b) En la colaboración en el diseño y ejecución de planes y proyectos elaborados por las 
distintas administraciones públicas en el ejercicio de sus respetivas competencias.

c) En el auxilio para el ejercicio de la potestad sancionadora y para el restablecimiento 
de la legalidad.

2. La cooperación puede comportar, entre otras actuaciones:
a) La participación en órganos de cooperación con el fin de deliberar y, en su caso, 

adoptar acuerdos en materia de política ambiental, territorial y urbanística.
b) La prestación de medios materiales, económicos o personales.
c) La evacuación de consultas entre las administraciones con la finalidad de facilitar el 

ejercicio concurrente de las competencias y la coordinación de las actuaciones.
d) La cooperación interadministrativa en la elaboración y seguimiento de los 

instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística; en particular, 
la participación en comisiones de seguimiento y, en su caso, en procedimientos potestativos 
de resolución de conflictos, en los términos previstos reglamentariamente.

e) El favorecimiento de acuerdos entre las administraciones, resolviendo las 
discrepancias que pudieran producirse en la elaboración y ejecución del planeamiento.

3. Las administraciones públicas podrán delegar sus competencias propias en materia 
de ordenación, ejecución e intervención territorial y urbanística en otras administraciones o 
en organismos o entidades dependientes de las mismas. Los acuerdos de delegación y de 
aceptación de la competencia deberán adoptarse por el Gobierno de Canarias o el Pleno de 
la entidad local.

Artículo 19.  Cooperación en actuaciones con relevancia territorial.
1. Las actuaciones que se relacionan a continuación están sujetas a cooperación 

interadministrativa:

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 835 –



a) Los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, de ordenación del territorio 
y de planeamiento urbanístico, previstos en la presente ley.

b) Cualquier plan, programa o proyecto de obras o servicios públicos de las 
administraciones de la comunidad autónoma, las islas y los municipios que afecte, por razón 
de la localización o uso territoriales, a las competencias del resto de las administraciones 
públicas.

c) Los proyectos de construcción, edificación o uso del suelo para obras o servicios 
públicos de la Administración pública de la comunidad autónoma o de los cabildos insulares, 
aunque afecten al territorio de un solo municipio. Quedan excluidas las actuaciones de 
mantenimiento y conservación necesarias para el buen funcionamiento de las obras y 
servicios públicos.

2. En todos los procedimientos administrativos que tengan por objeto la aprobación o 
modificación de alguno de los instrumentos o proyectos a que se refieren las letras a) y b) 
del apartado anterior, cuando tengan suficiente grado de desarrollo, debe cumplirse el 
trámite de consulta a las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar 
afectadas, incluso en los procedimientos de urgencia, exceptuándose únicamente de dicho 
trámite aquellas actuaciones que constituyan desarrollo o ejecución de otros previos en cuyo 
procedimiento de elaboración y aprobación se haya cumplido el mismo, siempre que no 
impliquen afectaciones relevantes adicionales a las resultantes del instrumento o proyecto 
desarrollado o ejecutado.

3. El trámite de consulta debe ser cumplido de forma que proporcione efectivamente:
a) La posibilidad de exponer y hacer valer de manera suficiente y motivada las 

exigencias que, en orden al contenido de la actuación en curso de aprobación, resulten de 
los intereses públicos cuya gestión les esté encomendada.

b) La ocasión de alcanzar un acuerdo sobre la aprobación de la actuación que se 
pretenda ejecutar.

4. El trámite de consulta, que podrá simultanearse con el de información pública si 
existiere, tendrá una duración mínima de un mes y máxima de dos meses, salvo que la 
legislación ambiental o sectorial disponga otro plazo diferente.

5. La incomparecencia en este trámite de alguna de las administraciones afectadas en 
sus competencias no impide la continuación del procedimiento. En todo caso, en el 
instrumento o proyecto sujeto a cooperación solo podrán contenerse previsiones que 
comprometan la realización efectiva de acciones por parte de otras administraciones, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, si estas hubieran prestado expresamente su 
conformidad.

6. La conclusión del trámite de consulta sin superación de las discrepancias 
manifestadas durante el mismo no impide la continuación y terminación del procedimiento, 
previa adopción y notificación por la administración actuante de resolución justificativa de los 
motivos que han impedido alcanzar un acuerdo.

7. Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos de obras o servicios públicos de la 
Administración autonómica o de las islas a que se refiere la letra c) del apartado 1 de este 
artículo, se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 334 de esta ley.

Sección 2.ª Entidades y órganos especializados

Artículo 20.  Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.
1. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural es un organismo público de 

naturaleza consorcial para el desarrollo en común, por la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y por las administraciones insulares y municipales 
consorciadas, de la actividad de inspección y sanción en materia medioambiental y de 
ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística, así como la asistencia a dichas 
administraciones en tales materias y el desempeño de cuantas otras competencias se le 
asignan en el ordenamiento jurídico.

2. La agencia, en el marco del ejercicio de sus funciones fijadas por la ley y con el objeto 
de mejorar la protección de la legalidad urbanística, territorial y medioambiental, ejercerá la 
función preventiva mediante:
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a) El asesoramiento técnico y jurídico a la ciudadanía y colectivos sociales, generando la 
información y los instrumentos que sean necesarios para evitar la vulneración de la 
normativa, con la anticipación en la detección y comprobación de las presuntas infracciones.

b) El desarrollo de las acciones formativas e informativas que redunden en beneficio de 
los objetivos de la agencia.

c) La cooperación y coordinación con otras administraciones para tales fines.
3. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, en el desarrollo de sus 

competencias, podrá actuar directamente, o mediante convenio autorizado por el Gobierno, 
a través de empresas de titularidad pública cuando proceda.

4. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural tendrá, en todo caso, las 
siguientes competencias:

a) La comprobación, mediante la práctica de las actuaciones de inspección e instrucción 
pertinentes, de la legalidad de cualquier acto y actividad, privado o público, de ocupación, 
transformación o uso del suelo rústico o que afecte a cualquiera de los restantes recursos 
naturales, así como también de los actos dictados por las administraciones en ejecución o 
aplicación de esta ley, especialmente de los que autoricen la realización de actos de 
construcción, edificación o uso del suelo.

b) La adopción de las medidas cautelares previstas en esta ley, en especial las de 
suspensión, en los supuestos y términos contemplados por el mismo y respecto de los actos 
de ocupación, transformación y uso del suelo rústico, así como de las actividades que 
incidan en los restantes recursos naturales, que no cuenten con las preceptivas concesiones 
o autorizaciones administrativas o incumplan las condiciones legítimas de las que los 
amparen.

c) La incoación, instrucción y resolución de aquellos procedimientos sancionadores para 
la persecución de las infracciones a las normas protectoras del medioambiente y las de la 
ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística, cuya competencia tenga 
atribuida directamente o le haya sido transferida o delegada, con excepción de las 
infracciones leves.

d) La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad urbanística en relación con las competencias que tiene atribuidas, salvo aquellas 
que traigan causa de infracciones leves.

e) La formulación a las distintas administraciones de toda clase de solicitudes que 
considere pertinentes para asegurar el mejor cumplimiento de la legalidad medioambiental y 
de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística.

f) La formulación de propuesta para la impugnación, ante las propias administraciones y 
los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo competentes, de los actos 
administrativos expresos o presuntos que procedan en función de las actuaciones de 
comprobación previstas en la letra a).

g) La denuncia ante la administración competente de los hechos que, a resultas de las 
actuaciones de comprobación de la letra a), deban dar lugar al ejercicio de la potestad 
disciplinaria sobre funcionario o funcionarios o titulares o miembros de órganos 
administrativos determinados.

h) La denuncia ante el Ministerio Fiscal y los órganos del orden jurisdiccional penal de 
los hechos que, a resultas de las actuaciones de comprobación a que se refiere la letra a), 
se consideren constitutivos de delito o delito leve.

5. Además de las anteriores, la agencia podrá ejercer las competencias que 
corresponden a las administraciones consorciadas.

6. La agencia presentará anualmente un informe al Gobierno con la situación 
administrativa de los expedientes y un análisis de los mismos, aportando los datos 
cuantitativos y su valoración referidos al número y tipos de infracciones y su evolución. El 
Gobierno dará cuenta del referido informe al Parlamento.

7. Son órganos directivos de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural:
a) La asamblea, en la que se integra la representación de las administraciones 

consorciadas en la forma que se determine reglamentariamente.
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b) El consejo, cuya composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente 
por el Gobierno de Canarias, a propuesta de la asamblea.

c) La dirección ejecutiva, que tendrá carácter profesional, será nombrada y cesada por el 
Gobierno de Canarias, oída la asamblea. Le corresponderá la representación ordinaria de la 
agencia, la dirección de todos los servicios de esta y la jefatura de su personal, a cuyos 
efectos dispondrá de las facultades que se establezcan reglamentariamente.

8. En lo no previsto en esta ley y en las normas que la desarrollen o se dicten en virtud 
de la misma, ni en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas, la 
Agencia Canaria de Protección del Medio Natural se regirá por sus estatutos, que se 
aprobarán por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta de la asamblea.

Artículo 21.  Comisión de Valoraciones de Canarias.
1. La Comisión de Valoraciones de Canarias es el órgano colegiado permanente de 

naturaleza administrativa, dotado de autonomía funcional, especializado en materia de 
expropiación forzosa y de responsabilidad patrimonial.

2. La Comisión de Valoraciones actuará con competencia resolutoria definitiva para la 
fijación del justo precio en todas las expropiaciones realizadas por la Administración de la 
comunidad autónoma, los cabildos insulares o los ayuntamientos, sin que pueda 
pronunciarse sobre cuestión distinta a la determinación del justiprecio. Igualmente, le 
corresponderá, con carácter facultativo, la valoración de las indemnizaciones por 
responsabilidad patrimonial de la comunidad autónoma en materia de ordenación territorial y 
urbanística, siempre que, con carácter previo, dicha responsabilidad haya sido declarada y 
no cuantificada en vía administrativa o judicial o se haya emitido informe en tal sentido por el 
Consejo Consultivo de Canarias. Tal facultad será extensiva a las valoraciones procedentes 
de indemnizaciones imputables a las restantes administraciones públicas canarias, siempre 
que la soliciten expresamente.

3. La Comisión de Valoraciones de Canarias se compone de los siguientes miembros:
a) Presidente, que será la persona titular del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.
b) Vocales:
– Un miembro del cuerpo de letrados de la comunidad autónoma, designado por el 

Consejo de Gobierno.
– Dos técnicos facultativos superiores al servicio de la comunidad autónoma, 

dependiendo de la naturaleza del bien o derecho objeto de valoración.
– Dos técnicos facultativos, elegidos por la Federación Canaria de Municipios.
– Una persona titulada en Arquitectura en representación de los colegios de arquitectos.
– Una persona titulada superior con competencia en la materia objeto de valoración, en 

representación de su correspondiente colegio profesional.
– Un notario en representación del Colegio Notarial de las Islas Canarias.
c) Secretario, que será un funcionario o funcionaria de la comunidad autónoma, 

perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administración General.
Por cada miembro de la comisión deberá nombrarse un titular y un suplente.
4. Reglamentariamente, se determinarán la organización, el funcionamiento y el régimen 

jurídico de sus actos, pudiendo contar con secciones de ámbito territorial, que funcionarán 
siempre bajo la presidencia de quien lo sea de la comisión, y cuya secretaría será 
desempeñada por la persona titular del mismo cargo de la comisión.

5. Las administraciones públicas que soliciten la fijación de justiprecio ante la Comisión 
de Valoraciones de Canarias deberán acompañar su solicitud con el correspondiente 
expediente administrativo, en el que ha de constar la documentación que identifique 
adecuadamente el bien o derecho objeto de la valoración. Cuando afecte a bienes 
inmuebles, deberán remitir también informe sobre la normativa urbanística que le sea de 
aplicación a la fecha de iniciación del expediente de justiprecio.

Las personas titulares de los bienes o derechos que soliciten la fijación de justiprecio 
deberán adjuntar, además de la documentación que los identifique adecuadamente, aquella 
que acredite los derechos que sobre ellos ostentan.
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6. Previa invitación del presidente, si se estimara conveniente, podrán asistir a las 
sesiones de la comisión, con voz pero sin voto, un representante de la corporación local 
expropiante y otro designado por el titular o titulares de los bienes y derechos objeto de 
valoración en el respectivo expediente. La invitación, cuando proceda, deberá cursarse a 
ambos representantes conjuntamente.

7. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver las solicitudes de fijación de 
justiprecio en el plazo máximo de seis meses desde la recepción del expediente remitido por 
la administración expropiante o desde el registro de la solicitud en caso de expropiaciones 
por ministerio de ley instada por las personas propietarias o titulares de derechos 
concernidos. El transcurso de dicho plazo facultará para considerar desestimada la solicitud 
de valoración a los efectos de interponer los recursos que procedan.

Artículo 22.  Consejo Cartográfico de Canarias.
1. El Consejo Cartográfico de Canarias es un órgano de planificación, asesoramiento y 

coordinación en materia cartográfica y de sistemas de información geográfica en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Reglamentariamente se precisará la organización y el régimen de funcionamiento del 
consejo, que estará presidido por la persona titular de la consejería competente en materia 
de ordenación territorial y urbanística, y de su comisión permanente, en los que estarán 
representados los cabildos insulares, los ayuntamientos y el departamento de la 
Administración del Estado con competencia en materia cartográfica.

Artículo 23.  Registro del planeamiento de Canarias.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por información en materia de ordenación 

territorial toda la información de que dispongan las administraciones públicas, en cualquier 
forma de expresión y en cualquier soporte material, de los instrumentos de ordenación 
ambiental, territorial o urbanística, incluyendo los espacios naturales protegidos y la Red 
Natura 2000.

2. Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar en todo momento cualquier 
instrumento de ordenación vigente, conocer su contenido y solicitar copias, tanto de modo 
presencial como por vía telemática. Este derecho se podrá ejercer ante la administración 
competente para la aprobación del instrumento a través del Registro del planeamiento de 
Canarias.

3. A los efectos del apartado anterior, la Administración autonómica viene obligada a 
hacer pública y mantener actualizada una base de datos que contenga de forma unitaria 
todos los instrumentos de ordenación que se encuentren vigentes. A tal fin, las 
administraciones que aprueben definitivamente un instrumento de ordenación deberán 
remitir al departamento autonómico competente copia del documento aprobado, completo, 
diligenciado, sistematizado, en formato digital y archivo informático abierto, de acuerdo, en 
su caso, con las determinaciones técnicas que se establezcan, para su incorporación al 
Registro del planeamiento de Canarias. Dicha remisión deberá realizarse de forma 
simultánea a la de la normativa del instrumento de ordenación para su publicación en el 
correspondiente diario oficial.

4. El Registro del planeamiento de Canarias tiene por objeto garantizar la publicidad de 
los instrumentos de ordenación vigentes del sistema de planeamiento de Canarias y debe 
permitir la consulta pública de los mismos tanto de forma presencial como por medios 
telemáticos. Reglamentariamente se establecerán su régimen jurídico, adscripción y 
funcionamiento.

5. La Administración pública canaria sistematizará el planeamiento garantizando, en 
cuanto sea técnica y económicamente posible, que la información urbanística incorpore la 
referencia o referencias catastrales de cada parcela. A tal fin, se establecerán mecanismos 
de colaboración con la Administración General del Estado.
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Artículo 24.  Oficina de Consulta Jurídica sobre ordenación del territorio y urbanismo.
1. La Administración autonómica constituirá una Oficina de Consulta Jurídica para el 

asesoramiento de las administraciones públicas canarias que lo soliciten en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo.

2. La Oficina de Consulta Jurídica podrá promover la adopción de las normas o los 
criterios de carácter general que considere procedentes para la mejora técnica, jurídica y 
económica de la ordenación territorial y urbanística. Asimismo, podrá formular 
recomendaciones cuando de los informes que emita se deduzcan conclusiones de interés 
para la Administración.

3. En caso de insertarse en un procedimiento en tramitación, los informes y dictámenes 
que emita tendrán carácter de informe facultativo no vinculante para la administración que lo 
solicite. En otro caso tendrán carácter de recomendación.

4. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento de la Oficina 
de Consulta Jurídica, incluyendo las vías de formalización de las consultas y los plazos de 
emisión de los informes.

Artículo 25.  Observatorio del Paisaje.
(Derogado)

TÍTULO I
Régimen jurídico del suelo

CAPÍTULO I
Propiedad del suelo

Sección 1.ª Contenido de la propiedad del suelo

Artículo 26.  Delimitación del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo.
1. La clasificación, categorización, en su caso, subcategorización, y la calificación 

urbanística del suelo vincularán los terrenos y las construcciones o edificaciones a los 
correspondientes destinos y usos, y concretarán su función social, delimitando el contenido 
del derecho de propiedad que recaiga sobre tales bienes.

2. La previsión de edificabilidad por el planeamiento, por sí misma, no se integra en el 
contenido del derecho de propiedad del suelo. Su patrimonialización se produce únicamente 
con su realización efectiva y, en todo caso, está condicionada al cumplimiento de los 
deberes y cargas urbanísticas que correspondan.

3. En todo caso, el contenido del derecho de propiedad del suelo y, en su caso, la 
edificación tiene siempre como límites las determinaciones ambientales para la protección 
del suelo, el agua, el aire, la flora y la fauna, y las medidas de protección de los espacios 
naturales protegidos y del patrimonio histórico de Canarias y cualquier otro que se determine 
por ley.

Artículo 27.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: derechos.
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de usar, disfrutar y 

explotar los terrenos conforme a la clasificación, categorización, subcategorización y 
calificación de los mismos. También comprende la facultad de disponer, siempre que no lo 
sea con infracción, del régimen de formación de fincas y parcelas establecido por la 
legislación de suelo.

2. Las facultades anteriores alcanzan el vuelo y el subsuelo de los terrenos de que se 
trate hasta donde determine el planeamiento, de conformidad con las leyes aplicables y con 
las limitaciones y servidumbres que imponga la protección del dominio público.
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Artículo 28.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: deberes.
1. El derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen a que esté sujeto por 

razón de su clasificación y categorización, comprende los siguientes deberes:
a) Destinar el suelo a los usos previstos por la ordenación o, en su caso, a los que sean 

compatibles con la misma.
b) Conservar el suelo en las condiciones legalmente exigibles, así como, en su caso, 

levantar las cargas impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio de las 
facultades y derechos reconocidos por esta ley.

c) Respetar los límites que deriven de la legislación aplicable en materia de unidad 
mínima de cultivo o por razón de la colindancia con bienes que tengan la condición de 
dominio público, en los que estén establecidos obras o servicios públicos o en cuyo vuelo o 
subsuelo existan recursos naturales sujetos a explotación regulada.

d) Cumplir lo preceptuado por los planes y programas sectoriales aprobados conforme a 
la legislación de aplicación.

e) Permitir la realización por la administración pública competente de los trabajos que 
sean necesarios para realizar labores de control, conservación o restauración del medio y de 
prevención de la erosión, así como el deber de facilitar el acceso a los representantes de la 
Administración para desarrollar las funciones de conservación e inspección.

f) Conservar las instalaciones, construcciones y edificaciones en las condiciones 
preceptivas y, en todo caso, las de seguridad, accesibilidad universal y ornato legalmente 
exigibles, así como ejecutar las obras adicionales por motivos turísticos y de ornato, o para 
la mejora de la calidad y la sostenibilidad que sean impuestas, procediendo, en su caso, a la 
rehabilitación siempre que el importe de las obras a realizar en cumplimiento de esas 
obligaciones no supere la mitad del valor actual de construcción de un inmueble de nueva 
planta equivalente en características constructivas y superficie útil.

g) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas o, en su caso, 
formular la comunicación previa que sea exigible, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido, sin perjuicio de lo que se establezca en 
la legislación sectorial que resultare aplicable.

2. Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán siempre dentro de 
los límites y con el previo cumplimiento de los deberes establecidos por la ley, por las 
normas reguladoras del suelo y, en virtud de ellas, los impuestos por el planeamiento.

3. Las personas adquirentes de cualquier derecho sobre inmuebles quedarán 
subrogadas en el lugar y posición urbanística del anterior titular, sin perjuicio de la relación 
entre estos.

Artículo 29.  Aprovechamiento urbanístico medio.
1. En los sectores de suelo urbanizable y en los ámbitos de suelo urbano no 

consolidado, el planeamiento establecerá los aprovechamientos urbanísticos global y medio 
en función de los usos, intensidades, tipologías edificatorias y circunstancias urbanísticas de 
los terrenos que no estén destinados a viales, zonas verdes y demás sistemas generales y 
dotaciones.

2. El plan general establecerá un coeficiente que exprese el valor que atribuye a cada 
uso y tipología edificatoria en relación con los demás. También podrá establecer un 
coeficiente para cada sector o ámbito, en función de su situación dentro de la estructura 
territorial.

El plan general y, en su caso, el planeamiento de desarrollo correspondiente fijarán la 
ponderación relativa de los usos y tipologías edificatorias resultantes de su ordenación 
detallada, y, cuando sea necesario, la que refleje las diferencias de situación y 
características urbanísticas dentro del ámbito ordenado.

El coeficiente de homogeneización se determinará por ponderación de los anteriores 
coeficientes, ajustando el resultado, si fuera preciso, con objeto de conseguir una más 
adecuada valoración relativa. De forma razonada y con el fin de facilitar la gestión, los 
coeficientes podrán ser iguales a la unidad.

3. El aprovechamiento urbanístico de cada área diferenciada será el resultado de 
multiplicar la superficie de las parcelas lucrativas de la misma por la edificabilidad 
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correspondiente, expresada en metros cuadrados edificables por cada metro cuadrado de 
suelo, y por el coeficiente de homogeneización, expresándose el resultado en unidades de 
aprovechamiento. El aprovechamiento urbanístico de un sector o ámbito será la suma de los 
aprovechamientos que correspondan a todas sus áreas diferenciadas. Las edificaciones de 
los sistemas generales y locales no computan superficie edificable ni aprovechamiento.

4. La asignación de coeficientes a los distintos usos y tipologías edificatorias, sectores, 
ámbitos y áreas diferenciadas, en particular los relativos a localización inicial y de resultado, 
deberá ser razonada, exponiendo los motivos que han dado lugar a su determinación, que 
se especificarán en la memoria justificativa de la ordenación.

5. El aprovechamiento urbanístico medio de cada sector o ámbito se obtendrá dividiendo 
su aprovechamiento urbanístico por su superficie total, incluida la de los sistemas generales 
comprendidos o adscritos al mismo. El resultado se expresará en unidades de 
aprovechamiento por metro cuadrado.

6. Las normas técnicas del planeamiento urbanístico podrán desarrollar y precisar los 
criterios para el cálculo de los aprovechamientos y los coeficientes de homogeneización.

Sección 2.ª Clasificación, categorización, calificación y situación del suelo

Artículo 30.  Clases, categorías y calificación.
1. Todo el suelo del término municipal se clasificará en todas o algunas de las siguientes 

clases: rústico, urbanizable y urbano.
2. La clasificación será realizada por el plan general. En todo caso, el suelo que no sea 

clasificado de forma expresa como urbano o urbanizable tendrá la clasificación de suelo 
rústico.

3. El planeamiento general adscribirá el suelo de cada clase a la categoría y, en su caso, 
subcategoría que corresponda de acuerdo con los criterios establecidos por la presente ley.

4. El planeamiento general calificará el suelo de cada clase y categoría de acuerdo con 
su destino específico.

5. En los casos establecidos por esta ley o norma de igual rango, los restantes 
instrumentos de ordenación podrán establecer la clasificación, categoría, subcategoría e, 
incluso, calificación en el área sobre el que se proyecten.

Artículo 31.  Equivalencia a efectos de situación del suelo.
A los efectos de la legislación estatal de suelo, se entiende que:
a) Los suelos clasificados y categorizados como suelos rústicos, así como los suelos 

clasificados y categorizados como suelos urbanizables hasta la recepción de la urbanización, 
se encuentran en la situación básica de suelo rural.

b) Los suelos clasificados y categorizados como suelos urbanos, así como los 
asentamientos rurales asimilados a suelo urbano de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, se 
encuentran en la situación básica de suelo urbanizado.

Artículo 32.  Usos y obras provisionales.
1. En el marco de la legislación básica de suelo, podrán autorizarse los usos y obras de 

carácter provisional no previstos en el planeamiento, en cualquier clase de suelo, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de un uso o de una obra provisional, debiendo deducirse tal condición 
bien de las propias características de la construcción, bien de circunstancias objetivas, bien 
de la facilidad, en coste y en tiempo, de su desmantelamiento.

b) Que dicho uso u obra no se encuentre expresamente prohibido por la legislación 
ambiental, territorial o urbanística aplicable, bien con carácter general, bien de forma 
específica para el tipo de suelo o para el ámbito afectado.

c) Que la ordenación pormenorizada que afecte al suelo, vuelo o subsuelo sobre el que 
pretende realizarse la actuación no se encuentre definitivamente aprobada y en vigor o que, 
de estarlo, la implantación del uso o actuación provisional no dificulte o desincentive la 
ejecución de la misma.
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2. El otorgamiento de licencia para obras y usos provisionales operará siempre a título 
de precario, pudiendo revocarse en cualquier momento por la Administración, en resolución 
motivada. A tal efecto, la licencia se otorgará previo compromiso del promotor de demoler lo 
construido o erradicar el uso o actuación autorizado cuando venza el plazo establecido, se 
cumpla la condición o se acuerde, en cualquier momento, por la Administración, con 
renuncia, en todos los casos, a cualquier tipo de indemnización.

3. En el caso de que las obras y usos provisionales lo sean sobre suelos urbanizables y 
urbanos no consolidados, el otorgamiento de la licencia será reglado, siempre que se 
cumplan los requisitos antes señalados.

4. La eficacia de la licencia vendrá condicionada con carácter suspensivo a:
a) La constitución de garantía suficiente, a juicio de la Administración, para cubrir los 

costes de demolición y erradicación de la actuación a la finalización de la vigencia de la 
licencia, en caso de no realizarse por la persona obligada.

b) La inscripción en el Registro de la Propiedad, cuando la finca estuviere inscrita, de las 
condiciones especiales inherentes a la libre revocabilidad y carencia de derecho de 
indemnización. Se exceptúa este deber cuando la obra o uso autorizados no tengan una 
duración superior a tres meses sin que sea posible su prórroga o cuyo presupuesto de 
ejecución sea inferior a la cantidad que se determine reglamentariamente o, en su defecto, 
por ordenanza municipal.

CAPÍTULO II
Suelo rústico

Sección 1.ª Concepto y categorías

Artículo 33.  Suelo rústico: definición.
1. El suelo rústico (SR) está integrado por los terrenos que el planeamiento adscriba a 

esta clase de suelo por concurrir en ellos alguna de las siguientes características:
a) Estar excluidos de transformación por la legislación de protección o policía de los 

bienes de dominio público natural.
b) Estar sujetos a algún régimen de protección en virtud de la legislación específica, en 

especial la relativa a medioambiente, paisaje, montes, actividades agropecuarias y similares, 
espacios naturales protegidos, fauna y flora y patrimonio histórico de Canarias, incluyendo la 
sujeción a los instrumentos de ordenación que articule esa normativa.

c) Ser merecedores de protección para el mantenimiento de sus características por 
razón de valores de carácter natural, paisajístico, cultural, científico, histórico, arqueológico 
o, en general, ambiental.

d) Ser procedente su preservación por tener valor agrícola, ganadero, forestal, 
cinegético, minero o por contar con riquezas naturales.

e) Ser necesaria su protección por riesgos ciertos naturales o tecnológicos, incluidos los 
de inundación, erosión, desprendimientos, corrimientos o fenómenos análogos que 
comporten sus características geotécnicas o morfológicas.

2. Igualmente, el planeamiento clasificará como suelo rústico los terrenos que sean 
conformes con los siguientes criterios:

a) Ser pertinente el mantenimiento de sus características naturales para la protección de 
la integridad y funcionalidad de infraestructuras, equipamientos e instalaciones públicos o de 
interés público.

b) Resultar inadecuados para servir de soporte a aprovechamientos urbanos, por los 
costes desproporcionados que requeriría su transformación.

c) Ser necesaria su preservación del proceso urbanizador para la salvaguarda del 
ecosistema insular, a fin de evitar la superación de su capacidad de sustentación del 
desarrollo urbanístico.

d) Ser pertinente la preservación de los terrenos del proceso urbanizador para el 
mantenimiento del modelo territorial, así como de peculiaridades esenciales o específicas 
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como el valor del medio rural no ocupado o determinadas formas tradicionales de 
poblamiento.

3. En todo caso, son rústicos aquellos suelos que por sus valores o por el modelo 
territorial se considere que deban ser excluidos del proceso urbanizador, en particular como 
reserva de suelo para atender futuras necesidades.

4. Con carácter específico, cuando la zona de influencia del dominio público marítimo-
terrestre no se encuentre clasificada como suelo urbano, urbanizable o asentamiento, ni esté 
ocupada por infraestructuras viarias, portuarias o aeroportuarias de interés insular o 
autonómico, los terrenos incluidos en la misma se mantendrán como rústicos, salvo 
disposición en contrario de un instrumento de ordenación territorial.

5. Por razones de continuidad y homogeneidad territorial de la trama urbana ya 
consolidada o del sector en el que se inserten, los terrenos ubicados en laderas de 
barrancos que reúnan las características señaladas en los apartados anteriores podrán 
clasificarse por el planeamiento como urbanos o urbanizables siempre que se respete su 
régimen hidrológico y demás normativa sectorial de aplicación.

6. Con carácter general, cualquier terreno no clasificado como urbano o urbanizable será 
suelo rústico.

Artículo 34.  Suelo rústico: categorías y subcategorías.
Dentro del suelo que se clasifique como rústico, el planeamiento establecerá todas o 

algunas de las siguientes categorías y subcategorías:
a) Suelo rústico de protección ambiental (SRPA), cuando en los terrenos se hallen 

presentes valores naturales o culturales, diferenciándose las siguientes subcategorías:
1) Suelo rústico de protección natural (SRPN), para la preservación de valores y recursos 

naturales o ecológicos, incluidos los hidrológicos y los forestales cuando sean objeto de 
conservación, recuperación y, en su caso, aprovechamiento tradicional.

2) Suelo rústico de protección paisajística (SRPP), para la conservación del valor 
paisajístico, natural o antropizado, y de las características fisiográficas de los terrenos, así 
como los usos tradicionales que han conformado el paisaje.

3) Suelo rústico de protección cultural (SRPCU), para la preservación de yacimientos 
arqueológicos y de edificios, conjuntos o infraestructuras de valor histórico, artístico, 
etnográfico o paleontológico, así como su entorno inmediato.

4) Suelo rústico de protección de entornos (SRPEN), para la preservación de 
perspectivas o procesos ecológicos, diferenciando los entornos de espacios naturales, de 
núcleos de población y de itinerarios de especial interés cultural. La adscripción a esta 
subcategoría es compatible con cualquier otra enumerada en este artículo, permitiendo 
establecer determinaciones más restrictivas.

5) Suelo rústico de protección costera (SRPCO), para la ordenación del dominio público 
marítimo-terrestre y de las zonas de servidumbre de tránsito y protección, cuando no sean 
clasificados como urbano o urbanizable y en ellos se encuentren presentes valores naturales 
que justifiquen esta categorización. La adscripción a esta subcategoría es compatible con 
cualquier otra de las enumeradas en este artículo, permitiendo establecer determinaciones 
más restrictivas en función de estos valores.

b) Suelo rústico de protección económica (SRPE), cuando los terrenos cuenten con 
valores económicos, por ser idóneos, al menos potencialmente, para su aprovechamiento, 
diferenciándose las siguientes subcategorías:

1) Suelo rústico de protección agraria (SRPAG), para la ordenación del aprovechamiento 
o del potencial agrícola, ganadero, piscícola, de pastoreo y otros aprovechamientos o usos 
compatibles.

2) Suelo rústico de protección forestal (SRPF), para la ordenación del aprovechamiento y 
la explotación intensiva de recursos forestales, incluyendo la reforestación con igual 
finalidad.

3) Suelo rústico de protección hidrológica (SRPH), para la protección de las cuencas, así 
como para la ordenación del aprovechamiento y la explotación de recursos hidrológicos, 
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tanto en superficie como subterráneos, cuando no se categoricen como protección 
ambiental, garantizando en todo caso las necesidades hídricas de la zona.

4) Suelo rústico de protección minera (SRPM), para la ordenación de la explotación de 
recursos minerales.

c) Suelo rústico de asentamiento (SRA), cuando existan núcleos de población 
consolidados, diferenciándose las siguientes subcategorías:

1) Suelo rústico de asentamiento rural (SRAR), integrado por aquellos núcleos de 
población existentes con mayor o menor grado de concentración, donde las actividades 
agrarias, en el caso de existir, tienen un carácter meramente residual y, cuyas características 
no justifiquen su clasificación y tratamiento como suelo urbano.

2) Suelo rústico de asentamiento agrícola (SRAG), integrado por aquellas áreas de 
explotación agropecuaria en las que haya habido un proceso de edificación residencial 
relacionado con dicha explotación, siendo la edificación justificada y proporcional a la 
actividad desarrollada.

d) Suelo rústico de protección de infraestructuras (SRPI), para el establecimiento de las 
mismas y de zonas de protección y de reserva que garanticen la funcionalidad de los 
sistemas generales viarios, los de telecomunicaciones, los energéticos, los hidrológicos, los 
de abastecimiento, saneamiento y otros análogos, así como para la implantación de las 
dotaciones y los equipamientos que sea preciso en suelo rústico. Esta categoría será 
compatible con cualquier otra de las previstas en este artículo, si bien su localización en 
suelo rústico de protección ambiental o de protección agraria deberá estar justificada por la 
funcionalidad de la infraestructura o por la dificultad técnica o económica de situarse en otras 
subcategorías.

e) Suelo rústico común (SRC), integrado por aquellos terrenos que el planeamiento no 
incluya en ninguna otra categoría de suelo rústico, diferenciándose las siguientes 
subcategorías:

1) Suelo rústico común de reserva (SRCR), aquel que deba preservarse para futuras 
necesidades de desarrollo urbano.

2) Suelo rústico común ordinario (SRCO), aquel que el planeamiento no incluya en 
ninguna otra categoría de suelo rústico.

Artículo 35.  Delimitación y ordenación del suelo rústico de asentamiento.
1. A los efectos de la delimitación de los asentamientos, en ausencia de determinación 

expresa del plan insular de ordenación, se considera núcleo de población a un conjunto de, 
al menos, diez edificaciones residenciales que formen calles, plazas o caminos, estén o no 
ocupados todos los espacios intermedios entre ellas; también tendrá esta consideración un 
conjunto con un número inferior de edificaciones que, sin embargo, cuente con una 
población residente superior a 40 personas.

2. Igualmente, forman parte del núcleo de población las edificaciones que, estando 
separadas del conjunto, se encuentren a menos de 200 metros de los límites exteriores del 
mismo. A los efectos del cómputo de esa distancia se excluyen los terrenos ocupados por 
instalaciones agropecuarias, industriales y otras equivalentes, instalaciones deportivas, 
cementerios y otras análogas, así como barrancos que sean cruzados por puentes. El 
espacio que separa el conjunto del núcleo de población de estas edificaciones aisladas en 
ningún caso forma parte del asentamiento, teniendo la subcategoría que le corresponda en 
función de sus características.

3. El perímetro del asentamiento vendrá determinado por la ocupación territorial actual 
del conjunto edificatorio del núcleo de población señalado en el apartado 1 y el necesario 
para atender el crecimiento vegetativo futuro, incluyendo el suelo preciso para las dotaciones 
y equipamientos que correspondan, cuando no sea posible su localización en el interior del 
asentamiento.

4. El planeamiento general mantendrá la estructura rural de los asentamientos, 
mejorando, en su caso, los viales existentes y evitando la apertura de nuevos, salvo 
excepciones que pretendan la colmatación interior o, en su caso, la comunicación de 
viviendas interiores consolidadas.
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5. El planeamiento general, o, en su caso, los planes y normas de espacios naturales 
protegidos, determinará la ordenación estructural de cada asentamiento teniendo en cuenta 
la red viaria estructural y las interconexiones y desarrollos necesarios para mejor 
funcionalidad y aprovechamiento del suelo, en previsión de los crecimientos poblacionales y 
las actividades propias del lugar de que se trate en cada caso. Asimismo, podrá fijar la 
delimitación y parámetros de ordenación de unidades de actuación que pudieran ser 
necesarias para una correcta ordenación pormenorizada.

6. Igualmente, los instrumentos mencionados podrán incorporar la ordenación 
pormenorizada de todo o de parte del asentamiento, en particular de las partes o áreas que 
presenten una ocupación igual o superior a dos tercios de aquella, sin que la nueva 
edificabilidad que se otorgue pueda ser superior al 25% de la ya materializada. El 
planeamiento deberá determinar la contribución al sostenimiento de las dotaciones y 
equipamientos que las nuevas ocupaciones generen. En defecto de aquellos instrumentos, 
la ordenación de esos asentamientos se efectuará mediante plan especial de ordenación.

7. En particular, el suelo de los asentamientos rurales que reúna los servicios a que se 
refiere el artículo 46.1 a) de esta ley, con la dimensión que se establezca 
reglamentariamente, tendrá la consideración de suelo en situación de urbanizado a los 
efectos de la legislación estatal de suelo.

Sección 2.ª Régimen jurídico del suelo rústico

Artículo 36.  Derechos de las personas propietarias de suelo rústico.
1. En el marco de lo establecido por la legislación estatal de suelo, las personas 

propietarias de suelo rústico tienen los siguientes derechos:
a) A la ejecución de los actos tradicionales propios de la actividad rural y, en todo caso, a 

la realización de los actos precisos para la utilización y la explotación agrícolas, ganaderas, 
forestales, cinegéticas o análogas, vinculadas con la utilización racional de los recursos 
naturales, que correspondan, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios que 
no comporten la transformación de dicho destino, incluyendo los actos de mantenimiento y 
conservación en condiciones adecuadas de las infraestructuras y construcciones, y los 
trabajos e instalaciones que sean precisos con sujeción a los límites que la legislación por 
razón de la materia establezca.

Téngase en cuenta que se declara que el término destacado del apartado 1.a) es conforme 
a la Constitución siempre que se interprete tal y como se indica en el fundamento jurídico 6, por 
Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

b) A la realización de las obras y construcciones necesarias para el ejercicio de los 
anteriores usos ordinarios, así como para actividades complementarias de aquellos, en los 
términos establecidos por esta ley.

c) Al ejercicio de otros usos no ordinarios, así como a la ejecución de las obras y 
construcciones vinculadas a los mismos, siempre que sean admisibles de acuerdo con la 
legislación y el planeamiento de aplicación.

2. Excepcionalmente, cuando la ordenación permita otorgar al suelo rústico 
aprovechamiento en edificación de naturaleza industrial, turística o de equipamiento, que no 
sea uso complementario, la persona propietaria tendrá el derecho a materializarlo en las 
condiciones establecidas por dicha ordenación, previo cumplimiento de los deberes que esta 
determine. En el caso de que el aprovechamiento edificatorio fuera por tiempo limitado, este 
nunca podrá ser inferior al necesario para permitir la amortización de la inversión y tendrá 
carácter prorrogable.
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Artículo 37.  Deberes de las personas propietarias de suelo rústico.
1. Con carácter general, en el marco de la legislación estatal sobre suelo y demás leyes 

sectoriales de directa aplicación, las personas propietarias de suelo rústico tienen los 
siguientes deberes:

a) De conservar y mantener el suelo, y, en su caso, su masa vegetal, en las condiciones 
precisas para evitar riesgos de erosión o incendio o para la seguridad o salud públicas y 
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los de carácter ambiental y 
estético, así como las construcciones, instalaciones e infraestructuras.

b) De usar y explotar el suelo de forma que se preserve en condiciones ecológicas y no 
se produzca contaminación indebida de la tierra, el agua y el aire, ni tengan lugar inmisiones 
ilegítimas en bienes de terceros.

c) De obtener los títulos administrativos preceptivos, o bien cumplimentar los trámites 
correspondientes, exigidos para la realización de cualquier actividad de transformación, sea 
ordinaria o de interés público y social, cuando exceda de lo previsto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior.

d) Cualquier otro impuesto por norma legal.
2. En el caso de que la ordenación permita otorgar al suelo rústico aprovechamiento 

edificatorio, con carácter previo a su materialización, la persona propietaria vendrá obligada 
a cumplir los deberes legales y las condiciones que aquella determine.

3. Las condiciones a que se refiere el apartado anterior deberán:
a) Asegurar la preservación del carácter rural del suelo y la no formación de 

asentamientos no previstos, así como la adopción de las medidas precisas para proteger el 
medioambiente y mantener el nivel de calidad de las infraestructuras y los servicios públicos 
correspondientes.

b) Garantizar la restauración, a la finalización de la actividad, de las condiciones 
ambientales de los terrenos y de su entorno inmediato.

c) Asegurar la ejecución de la totalidad de los servicios que demanden las 
construcciones e instalaciones autorizadas en la forma que se determine 
reglamentariamente. En particular, y hasta tanto se produzca su conexión con las 
correspondientes redes generales, las viviendas y granjas, incluso las situadas en 
asentamientos, deberán disponer de depuradoras o fosas sépticas individuales, quedando 
prohibidos los pozos negros.

d) Asegurar la ejecución y el mantenimiento de las actividades o usos que justifiquen la 
materialización del aprovechamiento en edificación y, en especial, la puesta en explotación 
agrícola y el funcionamiento de los equipamientos.

4. En particular, cuando se permita aprovechamiento edificatorio en suelo rústico, las 
personas propietarias tendrán las siguientes obligaciones:

a) Abonar, cuando proceda, el canon por aprovechamiento en suelo rústico.
b) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión de las instalaciones y 

construcciones que se permitan con las redes generales de servicios y entregarlas al 
municipio, cuando fuera factible por proximidad y siempre que el coste de la conexión no 
exceda del 20% del presupuesto de las obras. En otro caso, se estará a la previsión de la 
letra c) del apartado anterior.

c) Ejecutar la obra o la edificación permitida en las condiciones legales correspondientes.

Artículo 38.  Canon por aprovechamiento en suelo rústico.
1. Todo aprovechamiento en suelo rústico que habilite a la implantación de 

construcciones, edificaciones o instalaciones cuya legitimación requiera la previa declaración 
de interés público o social prevista en los artículos 76 y 77 de la presente ley, así como los 
proyectos de interés insular o autonómico de iniciativa privada, devengará un canon a favor 
del ayuntamiento en cuyo término municipal se proyecte. Se exceptúan los sistemas 
generales, las dotaciones y los equipamientos promovidos por las administraciones públicas 
en ejercicio de sus competencias.
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2. La obligación de abono del canon se devengará con el otorgamiento de la licencia 
municipal o título equivalente que, precedida de la declaración de interés público o social, 
habilite el aprovechamiento referenciado en el apartado 1. La eficacia de dicha licencia o 
título quedará condicionada, en todo caso, al efectivo abono del canon.

3. El importe del canon vendrá determinado por un porcentaje, a fijar por cada 
ayuntamiento entre un mínimo del 5% y un máximo del 10%, sobre el valor del 
aprovechamiento conferido, salvo en asentamiento rural, donde será entre el 1% y el 5%.

A los efectos previstos en el presente artículo, se considerará como valor del 
aprovechamiento conferido el coste de ejecución material, según presupuesto del proyecto 
presentado para la obtención del correspondiente título o requisito habilitante, excluido 
cualquier tributo, precio público y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
relacionados con la construcción, edificación o instalación, los honorarios de profesionales, 
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material presupuestado.

En el supuesto de que, una vez ejecutada la edificación, construcción o instalación, el 
valor de la misma, previa comprobación administrativa, fuera superior al presupuesto 
consignado en el proyecto y que sirvió de base para la liquidación del canon, se girará una 
liquidación complementaria, en cuanto al exceso, que comprenderá el interés de demora, 
devengado desde el vencimiento del periodo voluntario de pago resultante de la liquidación 
practicada al tiempo del devengo de la obligación de pago del canon.

4. El devengo y la exigibilidad del canon no vendrán, en ningún caso, condicionados por 
la no ejecución de la edificación, construcción o instalación ni por la caducidad de la licencia 
otorgada, careciendo en tales supuestos la persona obligada de derecho alguno a la 
devolución o a la no exigibilidad del canon devengado.

5. Es sujeto pasivo de canon la persona física, persona jurídica o la entidad que resulte 
titular del derecho de aprovechamiento conferido en la licencia o título equivalente 
referenciada en el apartado 2. En caso de transmisión de la licencia, tanto la persona 
transmitente como la adquirente responderán solidariamente del abono del canon 
devengado con el otorgamiento de la licencia.

6. La liquidación del canon se realizará conforme a la ordenanza municipal 
correspondiente, de forma simultánea o posterior al otorgamiento de la licencia referenciada 
en el apartado 2.

7. El devengo y abono del canon serán compatibles con el devengo de cualquier tributo 
que grave la realización de la obra o el otorgamiento de la licencia.

8. El abono del canon al ayuntamiento podrá efectuarse en dinero o en especie, 
consistiendo esta última en la transmisión mediante dación en pago de inmuebles cuyo valor, 
comprobado administrativamente, equivalga a la cuantía del canon calculada conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3. La dación en pago requerirá la previa aceptación del 
ayuntamiento, en cuyo defecto deberá realizarse el abono en dinero.

CAPÍTULO III
Suelo urbanizable

Sección 1.ª Concepto y categorías

Artículo 39.  Suelo urbanizable: definición y criterios de clasificación.
1. El suelo urbanizable está integrado por los terrenos que el planeamiento adscriba a 

esta clase de suelo para su transformación mediante su urbanización, con el fin de atender 
necesidades reales de ocupación de suelo, que no pueden ser satisfechas por otros suelos 
clasificados con anterioridad que estén sin desarrollar. No obstante, cuando las necesidades 
de municipio lo impongan, el planeamiento podrá clasificar nuevo suelo urbanizable previa 
desclasificación de suelo ya clasificado de igual superficie.

2. La clasificación deberá realizarse atendiendo a los siguientes criterios:
a) La superficie de los terrenos correspondientes lo será como ensanche, en contigüidad 

y extensión, sin solución de continuidad alguna, con suelo urbano existente. No podrá 
clasificarse suelo urbanizable en extensión de asentamientos rurales y agrícolas.
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b) Los suelos urbanizables clasificados con anterioridad, cambiando en su caso el 
sistema de ejecución, y, en lo necesario, los nuevos aprovechamientos que asigne el 
planeamiento deberán ser los precisos para atender los razonables crecimientos concretos 
de la demanda de carácter residencial, industrial, terciario y turístico. A estos efectos, la 
extensión a clasificar se habrá de justificar en función del crecimiento poblacional y la 
superficie edificada para los distintos usos en los últimos diez años, así como, en el mismo 
periodo, la extensión y capacidad de los suelos urbanos y urbanizables clasificados por el 
planeamiento anterior y su grado de desarrollo y ejecución.

c) Los sistemas generales deben tener capacidad para satisfacer la demanda de 
recursos y servicios provenientes de las implantaciones que se establezcan, sean 
residenciales, turísticas, industriales, comerciales o cualquier otra.

d) Con carácter excepcional, el planeamiento general podrá prever suelo urbanizable 
aislado para usos no residenciales, cuando resulte inviable su localización en extensión y 
contigüidad con suelo urbano por razones ambientales o demandas sociales, siempre y 
cuando lo permita el planeamiento insular.

3. La superficie de suelo urbanizable se dividirá en sectores. Cada sector será un ámbito 
de suelo que conforme una unidad geográfica y urbanística homogénea, adecuada para ser 
ordenada de manera pormenorizada, bien por el planeamiento general bien por el 
planeamiento de desarrollo. A estos fines, los terrenos incluidos dentro de cada sector 
tendrán características físicas y urbanísticas homogéneas, y su perímetro deberá estar 
delimitado por situaciones de planeamiento existentes, por sistemas generales de 
comunicación, por espacios libres o por elementos naturales o artificiales preexistentes.

Artículo 40.  Suelo urbanizable: categorías.
1. El suelo urbanizable se dividirá en ordenado y no ordenado.
2. El suelo será ordenado (SUOR) cuando cuente con ordenación pormenorizada por el 

planeamiento general o de desarrollo, legitimando la actividad de ejecución.
3. El suelo será no ordenado (SUNOR) cuando no cuente con esa ordenación 

pormenorizada.

Sección 2.ª Régimen jurídico del suelo urbanizable no ordenado

Artículo 41.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbanizable no ordenado.
La persona propietaria de suelo urbanizable no ordenado tiene los siguientes derechos:
a) El derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos como cualquier propietario de 

suelo rústico, salvo aquellas facultades concretas que resulten incompatibles con las 
previsiones contenidas en el planeamiento para esta categoría de suelo.

b) El derecho a usar y a realizar obras de carácter provisional en los términos admitidos 
por la presente ley.

c) El derecho de consulta sobre los criterios y previsiones de los instrumentos de 
ordenación urbanística que resultaren aplicables; sobre las obras que, en su caso, hubieran 
de acometer a su costa para la conexión de la actuación que pretendan ejecutar con los 
sistemas generales, o, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de los existentes que 
fueran precisas; sobre la adecuación al planeamiento territorial vigente y en particular al 
insular; y sobre la adecuación a la legislación sectorial vigente. La consulta se deberá 
responder en el plazo de tres meses. La consulta emitida tendrá una eficacia de un año, 
pudiendo dar derecho a indemnización en caso de alteración de criterios en ese tiempo de 
acuerdo con la legislación estatal de suelo cuando se ocasionen daños o perjuicios.

d) El derecho a elaborar y presentar el instrumento que permita la ordenación 
pormenorizada de ese suelo de acuerdo con lo establecido en la presente ley, salvo que la 
Administración se haya reservado la iniciativa pública de ordenación y ejecución.

Artículo 42.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbanizable no ordenado.
La persona propietaria de suelo urbanizable no ordenado tendrá los mismos deberes que 

la titular de suelo rústico, incluyendo el deber de colaborar con la Administración en el 
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ejercicio de las funciones que sean necesarias para establecer la ordenación pormenorizada 
de los terrenos.

Sección 3.ª Régimen jurídico del suelo urbanizable ordenado

Artículo 43.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado.
1. Las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado tendrán los siguientes 

derechos:
a) Al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación a la superficie de sus 

respectivas fincas, originarias o iniciales, del 90% del aprovechamiento urbanístico medio 
correspondiente del sector.

b) A promover la transformación de los terrenos mediante la urbanización y a participar 
en la gestión de la actuación y la ejecución de la urbanización, en los términos de la presente 
ley, salvo que la Administración haya optado por la ejecución pública.

c) A no soportar obligaciones o prestaciones adicionales ni más gravosas que las que 
procedan legalmente, siendo nulo el convenio que las imponga.

d) A percibir el justiprecio que corresponda en caso de ejercer el derecho a no participar 
en la ejecución de la urbanización, así como cuando se actúe por expropiación.

e) A la edificación de las parcelas de manera simultánea con la urbanización siempre y 
cuando sea viable esa actuación simultánea y se garantice la ejecución de la urbanización, 
en las condiciones establecidas en el artículo 52 de esta ley.

f) A la realización de obras y usos provisionales siempre que se cumplan los requisitos 
del artículo 32 de esta ley, en particular no dificultar la ejecución de la urbanización.

2. Estos derechos se reconocen sin menoscabo de los deberes y vinculaciones que 
recaen sobre los terrenos de acuerdo con el artículo anterior.

3. Una vez cumplidos los deberes a que se refiere el artículo siguiente, las personas 
propietarias de estos suelos tienen los derechos y deberes propios del suelo urbano 
consolidado en situación de solar.

Artículo 44.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado.
Las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado, en el marco de lo establecido 

por la legislación estatal de suelo, tienen los siguientes deberes y obligaciones:
a) Ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo destinado a sistemas locales, de 

acuerdo con la ordenación urbanística, de viales, espacios libres, equipamientos públicos y 
los necesarios para la instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos 
previstos.

b) Ceder gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya o adscriba al sector correspondiente.

c) Ceder gratuitamente al ayuntamiento, en parcelas urbanizadas y en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías, la superficie de suelo precisa para la 
materialización del 10% del aprovechamiento del sector, con destino al patrimonio público de 
suelo. Esta cesión podrá sustituirse por el abono en dinero al ayuntamiento de una cantidad 
que, en ningún caso, será inferior al valor de mercado, salvo que deba destinarse a vivienda 
protegida.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar y entregar al ayuntamiento las obras de urbanización.
f) Costear y, en su caso, ejecutar y entregar al ayuntamiento la parte que proceda de las 

obras precisas para asegurar la conexión y la integridad de las redes generales de servicios 
y dotaciones, así como las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación que esta demande por su dimensión y características específicas.

g) Garantizar el realojo de los ocupantes legales, así como su retorno cuando tengan 
derecho a él, de acuerdo con la legislación vigente.
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h) Indemnizar a los titulares de derechos sobre construcciones y edificaciones que deban 
ser demolidas, así como las obras, instalaciones, plantaciones, sembrados y otros derechos 
análogos, que no puedan conservarse.

i) Prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que incluirá el 
pago de los justiprecios que correspondan y que no podrá ser inferior al 15% del coste 
previsto para la completa ejecución del proyecto de urbanización. La exigencia de un 
porcentaje superior deberá justificarse en razón de las circunstancias concurrentes.

Artículo 45.  Derechos y deberes de la persona promotora no propietaria de suelo 
urbanizable.

1. En los términos previstos en esta ley, la persona promotora de suelo urbanizable no 
ordenado sin tener la condición de propietaria ostenta los derechos de consulta y de 
promover y elaborar el instrumento que permita la ordenación pormenorizada, que 
corresponden al propietario de esa clase y categoría de suelo.

2. Igualmente, la persona promotora no propietaria de suelo urbanizable ordenado 
ostenta los derechos y obligaciones que el propietario de esa categoría de suelo, con la 
excepción del derecho a no soportar obligaciones adicionales ni más gravosas, y del 
derecho al justiprecio.

CAPÍTULO IV
Suelo urbano

Sección 1.ª Concepto y categorías

Artículo 46.  Suelo urbano: definición.
1. El suelo urbano engloba los terrenos que, estando integrados legalmente o siendo 

susceptibles de integrarse en una trama o malla urbana, el planeamiento incluya en esta 
clase de suelo, mediante su clasificación, por concurrir en aquellos alguna de las 
condiciones siguientes:

a) Estar ya transformados por la urbanización por contar con acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales, incluyendo fosas sépticas, y 
suministro de energía eléctrica, en condiciones de pleno servicio tanto a las edificaciones 
preexistentes como a las que se hayan de construir. En todo caso, el hecho de que el suelo 
sea colindante con los márgenes exteriores de las vías perimetrales de los núcleos urbanos, 
con las vías de comunicación de núcleos entre sí o con carreteras, no comportará, por sí 
mismo, la condición de suelo urbano, salvo que se trate de travesías a partir del primer cruce 
con calle urbana.

b) Estar ya consolidados por la edificación por ocupar la misma al menos dos tercios de 
los espacios aptos para la misma, de acuerdo con la ordenación que con el planeamiento 
general se establezca.

2. A los efectos de la presente ley se considera trama o malla urbana una urbanización 
básica constituida por unas vías perimetrales y unas redes de suministros de los que puedan 
servirse esos terrenos, sin que se encuentren completamente desligados del entramado 
urbanístico ya existente.

3. Igualmente, se considerarán integradas legalmente en la trama o malla urbana 
aquellas construcciones, edificaciones y parcelas existentes en áreas consolidadas por la 
urbanización o la edificación que el planeamiento general asuma e incorpore a la 
ordenación.

4. Asimismo, son suelos urbanos los terrenos que en ejecución del planeamiento 
urbanístico hayan sido efectivamente urbanizados de conformidad con sus determinaciones.

5. También es suelo urbano aquel que, aun no estando clasificado por el planeamiento, 
reúna los presupuestos y las condiciones a que se refieren los anteriores apartados.
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Artículo 47.  Suelo urbano: categorías.
1. En el suelo urbano, el planeamiento establecerá todas o alguna de las siguientes 

categorías:
a) Suelo urbano consolidado (SUCO), integrado por aquellos terrenos que, además de 

los servicios previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, cuenten con los de 
pavimentación de calzada, encintado de aceras y alumbrado público, en los términos 
precisados por el plan general.

b) Suelo urbano no consolidado (SUNCO), integrado por el restante suelo urbano.
2. El suelo urbano no consolidado puede ser ordenado por el planeamiento general o por 

el planeamiento de desarrollo.
3. En particular, el suelo urbano consolidado que se incluya en actuaciones de reforma o 

renovación de la urbanización, así como en actuaciones de dotación, tendrá, a efectos de 
gestión, la consideración de suelo urbano no consolidado con las singularidades y 
particularidades que establece la ley.

Artículo 48.  Solar.
1. Tienen la condición de solares las superficies de suelo urbano aptas para la 

edificación que se encuentren dotadas de los siguientes servicios:
a) Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones 

adecuadas, todas las vías que lo circunden. A estos efectos no merecen esa calificación ni 
las vías perimetrales de los núcleos urbanos, respecto de las superficies de suelo 
colindantes con sus márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos entre sí 
o las carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer cruce de esta con calle 
propia de núcleo urbano.

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para 
la edificación, construcción o instalación previstas.

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de 
tratamiento con suficiente capacidad de servicio. Excepcionalmente, cuando el planeamiento 
lo prevea de forma expresa, se permitirá la disposición de fosas sépticas por unidades 
constructivas o conjuntos de muy baja densidad de edificación, y sin necesidad de previsión, 
cuando se trate de construcciones anteriores a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 
de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias.

d) Acceso peatonal, encintado de aceras o equivalente, y alumbrado público en, al 
menos, una de las vías que lo circunden.

2. Las normas técnicas de planeamiento y, en todo caso, los planes generales de 
ordenación podrán fijar criterios y condiciones que precisen y concreten el alcance de los 
servicios urbanísticos.

Sección 2.ª Régimen jurídico del suelo urbano no consolidado

Artículo 49.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbano no consolidado.
Las personas propietarias de suelo urbano no consolidado, en el marco de la legislación 

estatal de suelo, tendrán los siguientes derechos:
a) Derecho de consulta sobre la ordenación aplicable, derecho a elaborar y presentar el 

instrumento de ordenación pormenorizada cuando la Administración no se haya reservado 
esa tarea.

b) Derecho a la ejecución de las obras de urbanización en su caso precisas, salvo que 
deban realizarse directamente por la administración actuante o que la ejecución deba 
producirse en régimen de actuación urbanizadora. En este último caso, tendrán los derechos 
correspondientes al propietario de suelo urbanizable ordenado.

c) Derecho a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.
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d) Derecho al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación, a la superficie de 
sus respectivas fincas originarias o iniciales, del 90% del aprovechamiento urbanístico medio 
del ámbito correspondiente.

e) Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que corresponda al 
suelo, de acuerdo con los instrumentos de gestión de la correspondiente unidad de 
actuación.

f) Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación 
urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades.

g) El derecho a realizar obras y usos provisionales en los términos previstos en el 
artículo 32 de esta ley.

Artículo 50.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbano no consolidado.
1. Las personas propietarias de suelo urbano no consolidado tendrán los siguientes 

deberes:
a) Ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo necesario, de acuerdo con la 

ordenación urbanística, para los viales, parques y jardines, zonas deportivas y de recreo y 
expansión públicos, dotaciones culturales y docentes y los precisos para la instalación y el 
funcionamiento de los restantes servicios públicos previstos.

b) Ceder gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya en el ámbito correspondiente.

c) Ceder gratuitamente al ayuntamiento, en parcelas urbanizadas, y en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías, la superficie de suelo precisa para la 
materialización del 10% del aprovechamiento urbanístico del ámbito correspondiente con 
destino al patrimonio público del suelo. Esta cesión podrá sustituirse por el abono en dinero 
al ayuntamiento de una cantidad que, en ningún caso, será inferior al valor de mercado; 
dicho abono tendrá lugar con carácter preferente cuando se genere un proindiviso en el que 
deba participar la Administración.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización.
f) Usar la edificación en los términos establecidos en el planeamiento urbanístico o en la 

legislación específica.
g) Prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que incluirá el 

pago de los justiprecios que correspondan y que no podrá ser inferior al 15% del coste 
previsto para las obras en el proyecto de urbanización.

2. El desarrollo de la actividad de ejecución requerirá la delimitación de unidades de 
actuación, con aplicación del régimen propio de la ejecución de estas previsto en el título V 
de esta ley.

Artículo 51.  Deberes de las personas propietarias de suelos urbanos no consolidados de 
escasa entidad.

Reglamentariamente, podrán graduarse los deberes de las personas propietarias de 
suelo urbano no consolidado por la urbanización, cuando las características y la escasa 
entidad del ámbito en el que estén incluidos sus terrenos dificulten o impidan la 
materialización de las operaciones de cesión y equidistribución.

Artículo 52.  Urbanización y edificación simultánea en suelos urbanos no consolidados.
1. El ayuntamiento podrá autorizar la edificación de parcelas incluidas en suelo urbano 

no consolidado, que aún no tengan la condición de solar, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Firmeza en vía administrativa del proyecto de reparcelación entre las personas 
propietarias de la unidad de actuación de los beneficios y las cargas derivados del 
planeamiento.

b) Aprobación definitiva del pertinente proyecto de urbanización de la unidad de 
actuación.
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c) Estado real de ejecución de las obras de urbanización, en el momento de la 
presentación de la solicitud de licencia, del que resulte razonablemente previsible la dotación 
efectiva de la parcela, al tiempo de terminación de la edificación, con los servicios precisos 
para que adquiera la condición de solar.

d) Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las 
obras de urbanización comprometidas.

2. La autorización simultánea producirá, por ministerio de ley, la obligación para la 
persona propietaria de la no ocupación ni utilización de la edificación hasta la completa 
terminación de las obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los 
correspondientes servicios. Tal deber se consignará en cuantos negocios jurídicos se 
realicen con terceros que impliquen traslación de facultades de uso, disfrute o disposición 
sobre la edificación o partes de la misma.

Sección 3.ª Régimen jurídico del suelo urbano incluido en actuaciones de 
dotación

Artículo 53.  Derechos de las personas propietarias en actuaciones de dotación.
1. Las personas propietarias de suelo urbano incluido en actuaciones de dotación 

tendrán iguales derechos que los propietarios de suelos urbanos no consolidados, si bien de 
modo proporcional y conforme con el contenido de la actuación de que se trate.

2. En particular, las personas propietarias tienen derecho a la distribución equitativa de 
beneficios y cargas, en su caso, conforme a los coeficientes que correspondan a la división 
horizontal.

3. Igualmente, estos propietarios tienen derecho al porcentaje del incremento adicional 
del aprovechamiento generado por la actuación de dotación que resulte del acuerdo de 
adjudicación de conformidad con las reglas del artículo siguiente.

Artículo 54.  Deberes de las personas propietarias en actuaciones de dotación.
1. Las personas propietarias de suelo urbano incluido en actuaciones de dotación 

tendrán los deberes que recaen sobre los propietarios de suelo urbano no consolidado, si 
bien siempre en proporción y de acuerdo con el contenido y alcance de esa actuación.

2. En concreto, de acuerdo con la legislación estatal de suelo, el alcance de los 
siguientes deberes se acota en los siguientes términos:

a) En relación con la cesión obligatoria y gratuita del suelo destinado a dotaciones 
públicas necesario para reajustar su proporción, su contenido se calculará de conformidad 
con las dotaciones existentes en el momento de aprobación de la actuación, en tanto que 
índice de calidad de vida que no puede empeorar.

b) En relación con la cesión obligatoria y gratuita de suelo en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías, el porcentaje sobre el incremento adicional de 
aprovechamiento que resulte de la actuación será del 5% para cualquier actuación de 
rehabilitación urbana que, implicando nuevos usos o destinos más valiosos, no implique 
incremento de edificabilidad; o del 15% en aquellas actuaciones de dotación con incremento 
de edificabilidad.

3. A los efectos de estas cesiones, el incremento adicional de aprovechamiento se 
calculará en relación con aquel que haya sido legalmente materializado por las personas 
propietarias incluidas en la actuación.

4. El deber de cesión para dotaciones públicas podrá ser cumplido mediante su 
sustitución por la entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa en un complejo 
inmobiliario situado dentro del ámbito correspondiente, o bien por cualquiera de las formas a 
que se refiere el apartado siguiente.

5. El deber de cesión en concepto de participación de la comunidad en la plusvalía podrá 
ser cumplido mediante su sustitución por su valor en metálico, debiendo emplearse, en este 
caso, con la finalidad de costear la parte de financiación pública que pudiera estar prevista, o 
bien integrarse en el patrimonio público de suelo con destino preferente a actuaciones de 
rehabilitación urbana.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 854 –



6. El cumplimiento efectivo de los anteriores deberes de cesión se materializará en el 
momento de otorgamiento de las licencias para las construcciones que se beneficien del 
incremento de edificabilidad.

Sección 4.ª Régimen jurídico del suelo urbano consolidado

Artículo 55.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbano consolidado.
1. Las personas propietarias de suelo urbano consolidado tendrán, previo cumplimiento 

de los deberes legales exigibles, los siguientes derechos:
a) Derecho a completar la urbanización de los terrenos para que las parcelas edificables 

adquieran la condición de solar.
b) Derecho al aprovechamiento urbanístico lucrativo de que sea susceptible la parcela o 

solar, de acuerdo con las determinaciones del planeamiento.
c) Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que corresponda a 

la parcela o solar, de acuerdo con el planeamiento y en las condiciones fijadas por este, una 
vez que el suelo tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las 
obras de urbanización aún pendientes.

d) Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación 
urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades.

2. La clasificación de un suelo como urbano consolidado habilita a la realización de las 
actuaciones precisas para que los terrenos adquieran la condición de solar y, cuando la 
tengan, al uso o edificación permitidos por el planeamiento.

Artículo 56.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbano consolidado.
1. En el marco de la legislación estatal de suelo, las personas propietarias de suelo 

urbano consolidado tendrán los siguientes deberes:
a) Solicitar y obtener los títulos habilitantes que sean procedentes de conformidad con la 

presente ley.
b) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización de los terrenos para que adquieran la 

condición de solar, incluyendo, cuando proceda, la cesión gratuita de los terrenos destinados 
a viario que sean imprescindibles para el acceso y la instalación de los servicios públicos 
necesarios a los que deba conectarse para adquirir la condición de solar.

c) Edificar en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, una vez que el suelo 
tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las obras de 
urbanización pendientes.

d) Usar la edificación en los términos establecidos en el planeamiento urbanístico o en la 
legislación específica.

2. El planeamiento podrá disponer la forma de materialización conjunta del deber de 
completar la urbanización con contribución de todos los beneficiarios de la actuación 
urbanística.

3. La ejecución del suelo urbano consolidado no podrá llevarse a cabo mediante la 
delimitación de unidades de actuación, sin perjuicio de lo previsto en la presente ley para las 
actuaciones sobre el medio urbano.

Artículo 57.  Urbanización y edificación simultánea en suelo urbano consolidado.
1. Podrá autorizarse la edificación de parcelas incluidas en suelo urbano consolidado 

que aún no tengan la condición de solar, siempre que se cumpla el requisito de prestar 
garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las obras de urbanización 
comprometidas.

2. La autorización producirá, por ministerio de ley, la obligación para la persona 
propietaria de proceder a la realización simultánea de la urbanización y la edificación, así 
como de la no ocupación ni utilización de la edificación hasta la total terminación de las 
obras de urbanización y el efectivo funcionamiento de los servicios correspondientes. La 
obligación comprenderá necesariamente, además de las obras que afecten a la vía o vías a 
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que dé frente la parcela, las correspondientes a todas las demás infraestructuras necesarias 
para la prestación de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace con las redes que 
estén en funcionamiento.

3. El deber de no ocupación ni utilización incluirá el de su consignación con idéntico 
contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a 
estos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

TÍTULO II
Utilización del suelo rústico

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 58.  Determinaciones de ordenación de directa aplicación y de carácter subsidiario.
1. Todo acto de aprovechamiento y uso del suelo rústico deberá respetar las siguientes 

reglas:
a) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo o en las perspectivas 

que ofrezcan los conjuntos urbanos históricos, típicos o tradicionales y en las inmediaciones 
de carreteras y caminos de carácter pintoresco, no se permitirá la construcción de 
cerramientos, edificaciones u otros elementos cuya situación o dimensiones limiten el campo 
visual o desfiguren sensiblemente las perspectivas de los espacios abiertos terrestres, 
marítimos, costeros o de los conjuntos históricos o tradicionales.

b) No podrá realizarse construcción alguna que presente características tipológicas o 
soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, y las que presenten paredes medianeras 
vistas, salvo en los asentamientos rurales que admitan esta tipología.

c) Las construcciones o edificaciones se situarán preferentemente en el lugar de la finca 
menos fértil o idóneo para el cultivo, salvo cuando provoquen un mayor efecto negativo 
ambiental o paisajístico; si bien, cuando se trate de almacenamiento o regulación de agua de 
riego, se dará prioridad a la eficiencia energética del funcionamiento hidráulico de la 
instalación.

d) No será posible la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas 
publicitarias o instalaciones de características similares, pudiendo autorizarse 
exclusivamente los carteles indicativos o informativos con las características que fije, en 
cada caso, la administración competente.

e) Ninguna edificación podrá superar las dos plantas por cualquiera de sus fachadas.
f) Las construcciones deberán estar en armonía con las características arquitectónicas 

tradicionales y de implantación paisajística del medio rural en el que se insertan y con los 
elementos de valor arquitectónico de su entorno cercano y que sean debidamente 
incorporados al planeamiento general.

g) Las edificaciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas 
totalmente terminados, empleando las formas, materiales y colores que favorezcan una 
mejor integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

2. En defecto de determinaciones expresas del planeamiento, las instalaciones, 
construcciones y edificaciones deberán observar las siguientes reglas:

a) Ser adecuadas al uso y la explotación a las que se vinculen y guardar estricta 
proporción con las necesidades de los mismos.

b) Tener el carácter de aisladas.
c) Respetar un retranqueo mínimo de tres metros a linderos y de cinco metros al eje de 

caminos.
d) No exceder de una planta con carácter general ni de dos en los asentamientos rurales 

existentes, medidas en cada punto del terreno que ocupen.
e) No emplazarse en terrenos cuya pendiente natural supere el 50%.
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Las reglas de las letras c) y d) no serán de aplicación en el caso de invernaderos y otras 
instalaciones temporales y fácilmente desmontables propias de la actividad agraria. El 
retranqueo de tres metros a linderos no será de aplicación a los cerramientos de 
explotaciones agrarias.

Artículo 59.  Usos, actividades y construcciones ordinarios.
1. En suelo rústico son usos, actividades y construcciones ordinarios los de carácter 

agrícola, ganadero, forestal, cinegético, piscícola, de pastoreo, extractivo y de 
infraestructuras.

2. Los usos agrícola, ganadero, forestal, cinegético, piscícola y de pastoreo, que se 
regularán, en su caso, por la legislación específica, comprenderán lo siguiente:

a) La producción, la transformación y la comercialización de las producciones, así como 
las actividades, construcciones e instalaciones agroindustriales necesarias para las 
explotaciones de tal carácter, debiendo guardar proporción con su extensión y 
características, quedando vinculadas a dichas explotaciones. En particular, además de las 
actividades tradicionales, estos usos incluyen la acuicultura, los cultivos agroenergéticos, los 
cultivos de alta tecnología relacionados con las industrias alimentaria y farmacéutica y otros 
equivalentes, en particular cuantos se vinculen con el desarrollo científico agropecuario.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entiende por «transformación» 
cualquier acción que altere sustancialmente el producto agrario obtenido en la propia 
explotación y cuyo producto final, esté destinado o no a la alimentación humana, esté 
comprendido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea o norma que lo sustituya.

Asimismo, se entiende por «comercialización» la venta mediante intermediarios donde el 
número de estos es mayor o igual a uno.

b) Los usos complementarios regulados en el artículo 61 de esta ley.
c) En particular, el de pastoreo se desarrollará en las áreas y zonas donde se conserve 

esta tradición, siendo un uso vinculado con la agricultura y la ganadería.
3. El uso extractivo comprenderá las construcciones e instalaciones estrictamente 

indispensables para la investigación y obtención de recursos minerales o hidrológicos.
4. El uso de infraestructuras comprenderá las actividades, construcciones e 

instalaciones, de carácter temporal o permanente, necesarias para la ejecución y el 
mantenimiento de obras y la prestación de servicios relacionados con el transporte de 
vehículos, aguas, energía u otros, las telecomunicaciones, la depuración y potabilización, el 
tratamiento de residuos u otros análogos.

Téngase en cuenta que se declara que los incisos destacados del apartado 1 y los 
apartados 3 y 4 son conformes a la Constitución siempre que se interpreten tal y como se indica 
en el fundamento jurídico 8.B.a), por Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-
A-2019-10914

5. En los usos, actividades y construcciones a que se refieren los apartados anteriores 
se entenderán siempre incluidos los de carácter accesorio o complementario que sean 
necesarios de acuerdo con la legislación sectorial que sea de aplicación, incluidos los 
exigidos por las normas sobre habitabilidad y prevención de riesgos laborales.

6. Los usos admisibles en los asentamientos rurales o agrícolas tienen la condición de 
uso ordinario sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que sean obligatorios y salvo 
determinación expresa en contrario legal o reglamentaria.

Artículo 60.  Usos, actividades y construcciones ordinarios específicos.
1. El uso residencial, con el carácter de uso ordinario, comprenderá las construcciones e 

instalaciones fijas, móviles o desmontables destinadas a vivienda unifamiliar, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:
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a) Situarse en terrenos calificados como asentamientos rurales o agrícolas, salvo las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente para posibilitar la adecuada vigilancia 
en los espacios naturales protegidos o de instalaciones autorizadas.

b) Cuando se trate de viviendas situadas en asentamientos agrícolas, estar directamente 
vinculadas a las correspondientes explotaciones agrícolas efectivas. Su primera ocupación 
solo será posible previa acreditación de la puesta en explotación agrícola de los 
correspondientes terrenos o de la acreditación del mantenimiento de la actividad agraria de 
la finca.

c) Constituir la finca que les otorgue soporte, una unidad apta para la edificación, 
quedando en su integridad vinculada legalmente a la vivienda autorizada.

2. En cualquier categoría de suelo rústico donde existan explotaciones vitivinícolas se 
podrá autorizar la construcción de bodegas individuales, cooperativas o colectivas e 
instalaciones vinculadas a las explotaciones que tengan que ver con la ordenación del 
aprovechamiento del potencial agrícola, ganadero o piscícola, siempre que no exista 
prohibición expresa en el plan insular de ordenación o en el planeamiento de los espacios 
naturales protegidos que resulten aplicables al ámbito donde se pretenda ubicar la 
instalación, se acredite la necesidad de su implantación en el entorno de la explotación y 
permanezcan las edificaciones o construcciones directamente vinculadas a la actividad 
agraria. Las bodegas e instalaciones deberán ser construidas acomodándose en cuanto a 
materiales y condiciones constructivas al entorno agrícola y al paisaje del espacio donde se 
localicen. En tanto que uso ordinario, esta actividad abarca los usos complementarios a que 
se refiere el artículo 61 de la ley.

3. Igualmente, en cualquier categoría de suelo rústico en tanto sea compatible con sus 
valores, se permitirá con carácter ordinario el uso deportivo al aire libre, en su caso, con 
instalaciones fácilmente desmontables, permanentes o temporales, de escasa entidad, 
necesarias para el adecuado desarrollo de la actividad, salvo prohibición expresa del 
planeamiento aplicable.

4. También se permitirá, en cualquier categoría de suelo rústico en tanto sea compatible 
con sus valores, el uso científico vinculado con la actividad propia de las instituciones 
científicas públicas y de las universidades.

5. (Anulado)
6. En las condiciones determinadas reglamentariamente y precisadas por el 

planeamiento serán posibles en suelo rústico los siguientes actos específicos:
a) La rehabilitación para su conservación, o la reconstrucción en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 161 de esta ley, incluso para destino residencial o 
turístico, de edificios de valor etnográfico o arquitectónico, aun cuando se encontraren en 
situación de fuera de ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación 
indispensables para el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, que habrán de 
situarse de modo que no afecten a la fachada ni, en su caso, a las partes más valiosas de la 
edificación. La autorización de los trabajos requerirá la prestación de garantía por importe del 
15% del coste total de las obras previstas.

b) (Anulado)

Artículo 61.  Usos, actividades y construcciones complementarios.
1. Se consideran usos complementarios aquellos que tengan por objeto la 

transformación y venta de productos agrarios, plantas ornamentales o frutales, derivados o 
vinculados con la actividad agropecuaria, siempre que sean producidos en la propia 
explotación, ya sean transformados o sin transformar, que redunden directamente en el 
desarrollo del sector primario de Canarias; así como las cinegéticas, la producción de 
energías renovables, las turísticas, las artesanales, la de restauración cuando su principal 
referencia gastronómica esté centrada en productos obtenidos en la explotación, las 
culturales, las educativas y cualquier uso o actividad análogos que complete, generando 
renta complementaria, la actividad ordinaria realizada en las explotaciones.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entiende por «transformación» 
cualquier acción que altere sustancialmente el producto agrario obtenido en la propia 
explotación y cuyo producto final, esté destinado o no a la alimentación humana, no esté 
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comprendido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea o norma que lo sustituya.

Asimismo, se entiende por «venta» la venta directa al consumidor final, sin 
intermediarios.

Cuando el uso complementario pretenda desarrollarse en edificaciones, construcciones o 
instalaciones deberá realizarse sobre las ya existentes en la finca o parcela, en situación 
legal de consolidación o de fuera de ordenación, salvo justificación fehaciente de la 
imposibilidad o inviabilidad de utilización para tal fin.

En todo caso, si el uso pretendiera acometerse en edificaciones, construcciones o 
instalaciones de nueva implantación se computará, igualmente, como superficie ya ocupada 
por usos complementarios la correspondiente a las edificaciones, construcciones o 
instalaciones ya existentes sobre la respectiva finca o parcela al tiempo de la solicitud de 
licencia o comunicación previa, no destinadas a usos ordinarios agrarios.

2. Estos usos complementarios podrán ser implantados en cualquier categoría de suelo 
rústico en que se desarrolle efectivamente un uso agrario. No obstante, en las subcategorías 
de suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural, estarán sujetos a las 
determinaciones establecidas en los correspondientes instrumentos de ordenación.

Solo podrán ser desarrollados por agricultores y ganaderos profesionales, cooperativas 
agrarias, sociedades agrarias de transformación y otras sociedades civiles, laborales y 
mercantiles, cuyo objeto principal sea el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de 
la que sean titulares y que, en caso de que sean anónimas, sus acciones deberán ser 
nominativas, siempre que más del 50% del capital social, de existir este, pertenezca a socios 
que sean agricultores y/o ganaderos profesionales. Estas sociedades tendrán por objeto 
principal el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de la que sean titulares. Todo 
ello según la definición contenida en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias o norma que la sustituya.

3. Las edificaciones o instalaciones existentes con destino a los diferentes usos 
complementarios citados anteriormente deberán tener una dimensión proporcionada a la 
explotación y adecuada a sus características, de acuerdo con lo que determinen las 
directrices de suelo agrario. Mientras no se aprueben las mismas, la dimensión de las 
construcciones relacionadas con los usos cinegéticos, turísticos no alojativos, artesanales, 
de restauración, culturales y educativos no podrán superar el 10% de la superficie de la 
finca, con un límite máximo de 250 metros cuadrados construidos. Asimismo, en cuanto 
comporten afluencia de público, se debe disponer de un espacio de aparcamiento que no 
podrá exceder del doble de la superficie construida.

4. En particular, en cuanto a los usos turísticos alojativos, corresponde al planeamiento 
insular su admisión y regulación siempre que sea sobre edificaciones preexistentes y sin 
que, en ningún caso, puedan ocupar más de 250 metros cuadrados ni disponer de más de 
seis camas o tres unidades alojativas. Se excluye de esta limitación el turismo rural de 
acuerdo con la legislación sectorial de aplicación.

5. En el caso de la producción de energías renovables, a la superficie máxima ocupable 
no se le computará la superficie del cultivo en invernadero, ni la ocupada por otras 
construcciones ni las instalaciones de energía renovable instaladas sobre ellos, y en su caso 
no podrá ser superior al 15% de la superficie realmente explotada, ni al 10% de la superficie 
de la explotación agraria.

6. Con carácter excepcional y como uso complementario, se admitirá el uso habitacional 
para la guarda y custodia de la explotación cuando, por su dimensión, localización o 
singularidades de la actividad, esa tarea de vigilancia sea imprescindible, lo cual deberá ser 
debidamente justificado.

7. En caso de abandono de la actividad principal por un periodo superior a un año, la 
autorización de estos usos quedará sin efecto, prohibiéndose la continuidad de los mismos, 
procediendo al restablecimiento a la situación inicial y al cumplimiento de la normativa 
sectorial aplicable.

Artículo 62.  Usos, actividades y construcciones de interés público o social.
1. Excepcionalmente, en el suelo rústico, no categorizado de protección ambiental ni de 

protección agraria, podrán autorizarse usos industriales, energéticos, turísticos, dotacionales, 
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de equipamiento y servicios, así como cualquier otro que no sea ordinario ni complementario 
de uso ordinario, siempre que se integren en actuaciones de interés público o social, 
contribuyan a la ordenación y el desarrollo rural o que deban situarse necesariamente en 
suelo rústico y que, además, ese uso e implantación no estuvieran expresamente prohibidos 
por el planeamiento.

2. Los usos industriales incluyen cualquier instalación industrial que deba emplazarse 
alejada de otros usos por su peligrosidad o molestia y fuera de suelos urbanos o 
urbanizables, salvo que sea propia o complementaria de actividades que tengan la 
consideración de usos ordinarios, incluidas las plantas de procesamiento de explotaciones 
agrícolas, mineras o hidráulicas.

3. Los usos energéticos incluyen todas las instalaciones destinadas a esa actividad que 
lo sean de acuerdo con la legislación sectorial, salvo aquellos que tienen carácter 
complementario de uso ordinario.

4. Los usos turísticos comprenden los establecimientos turísticos, alojativos y no 
alojativos, así como los equipamientos complementarios, de acuerdo con lo dispuesto por la 
legislación sectorial específica, salvo aquellos que sean admisibles como complementarios 
de usos ordinarios.

5. Los usos dotacionales, de equipamiento y de servicios comprenden cuantas 
instalaciones sean necesarias para la prestación de servicios de interés general o de interés 
social como las instalaciones para la seguridad y la defensa, las docentes y las científicas, 
las asistenciales, las funerarias y otras similares. Igualmente, las áreas y las estaciones de 
servicio, así como las instalaciones deportivas que no tengan carácter de uso ordinario 
específico.

6. Con carácter general, los usos a que se refieren los apartados anteriores 
comprenderán las construcciones e instalaciones que los caractericen de acuerdo con la 
presente ley y la legislación sectorial correspondiente.

Artículo 63.  Usos, actividades y construcciones autorizables.
1. Los usos que no estén expresamente previstos ni prohibidos por el planeamiento se 

podrán autorizar en las condiciones que establece la presente ley, en particular las relativas 
a las protecciones ambiental y agraria, y, en su caso, la legislación sectorial que 
corresponda, sin perjuicio del carácter autorizado desde la ley de los actos 
subsumibles en lo que establece el artículo 36.1 a) de la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara que el inciso destacado del apartado 1 es conforme a la 
Constitución siempre que se interprete tal y como se indica en el fundamento jurídico 6, por 
Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

2. Mediante reglamento, el Gobierno podrá fijar las condiciones urbanísticas de los 
diferentes usos y actividades en suelo rústico, así como de sus construcciones e 
instalaciones, y se definirán los requisitos sustantivos y documentales que deberán cumplir, 
en cada caso, los proyectos técnicos y los estudios que sean exigibles para su viabilidad.

CAPÍTULO II
Régimen de usos por categorías

Sección 1.ª Suelo rústico de protección ambiental

Artículo 64.  Suelo rústico de protección ambiental.
1. En el suelo rústico de protección ambiental serán posibles los usos, actividades, 

construcciones e instalaciones que no estuvieran expresamente prohibidos por el plan 
insular, los planes y normas de espacios naturales protegidos o el plan general municipal y 
sean compatibles con el régimen de protección al que dicho suelo está sometido, siendo 
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preceptivo, cuando se trate de espacio natural protegido, informe previo del órgano al que 
corresponda la gestión.

2. En particular, en el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural incluido 
en espacios naturales protegidos, solo serán posibles los usos y las actividades que estén 
expresamente previstos en los correspondientes planes y normas de dichos espacios o, en 
su defecto, en el respectivo plan insular de ordenación, salvo los usos provisionales que 
podrán autorizarse, aunque no estuvieran expresamente previstos y siempre que no estén 
expresamente prohibidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la presente ley.

En el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural no incluido en espacios 
naturales protegidos, solo serán posibles los usos y las actividades que estén expresamente 
previstos en los planes de protección y gestión de lugares de la Red Natura 2000, en su 
defecto el correspondiente plan insular de ordenación y, en defecto de este último, el 
respectivo plan general municipal, o, en ausencia de ordenación, los que sean compatibles 
con la finalidad de protección o necesarios para la conservación y, en su caso, el disfrute 
público de sus valores, salvo los usos provisionales que podrán autorizarse, aunque no 
estuviesen previstos y siempre que no estén expresamente prohibidos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 de la presente ley.

No obstante, en los suelos rústicos de protección paisajística, en los que existan usos 
agrícolas y/o ganaderos, serán autorizables los actos de ejecución asociados a los mismos, 
incluyendo su ampliación, justificándose su necesidad, proporcionalidad y vinculación a la 
actividad agraria y, en todo caso, la compatibilidad con los valores paisajísticos que 
motivaron su protección.

3. En el suelo rústico de protección del entorno de espacios naturales protegidos, de 
itinerarios o de núcleos de población, solo serán posibles los usos, las construcciones y las 
actividades, de carácter provisional, de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 de la 
presente ley, sin perjuicio de su compatibilidad con cualquier otra categoría.

Sección 2.ª Suelo rústico de protección económica

Artículo 65.  Usos admisibles.
1. En los suelos rústicos de protección económica son autorizables las actividades que 

correspondan a la naturaleza de las fincas y las construcciones e instalaciones que fueran 
precisas para el ejercicio de ese derecho, en los términos señalados en los artículos 36 y 59 
de esta ley.

2. En las diferentes subcategorías de suelo rústico protegido por razón de sus valores 
económicos se podrá autorizar la ejecución de sistemas generales y de los proyectos de 
obras o servicios públicos a que se refiere el artículo 19 de esta ley, sin que les sea aplicable 
lo establecido sobre actuaciones de interés público o social en suelos rústicos.

Artículo 66.  Protección agraria.
1. En los suelos rústicos de protección agraria, en particular, podrán realizarse los usos 

ordinarios, incluyendo los complementarios, a que se refiere el apartado 2 del artículo 59 de 
esta ley, con el alcance que, en su caso, pueda precisar el planeamiento aplicable.

2. En el suelo rústico de protección agraria incluido en espacios naturales protegidos o 
en sus zonas periféricas de protección, el régimen de usos tolerados o permitidos será el 
correspondiente a esa subcategoría de protección agraria, salvo que se encuentren 
expresamente prohibidos por el plan insular de ordenación o por el plan del espacio, o bien 
resulten manifiestamente incompatibles con los valores protegidos de acuerdo con el 
instrumento de ordenación del espacio. En todo caso, en estos suelos se permite la 
utilización de mecanización agraria básica. Asimismo, en estos suelos el otorgamiento de 
cualquier título habilitante requiere de un informe previo sobre compatibilidad con la 
ordenación del espacio natural protegido y, en su defecto, con los valores determinantes de 
su clasificación, emitido por el órgano al que corresponda su gestión.

3. Quedan prohibidas nuevas construcciones destinadas a vivienda o habitación o a la 
implantación del uso residencial, salvo la excepción prevista en el artículo 61.4 de la 
presente ley.
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Artículo 67.  Protección minera.
1. En el suelo rústico de protección minera, además de las actividades propiamente 

extractivas, se podrán implantar las construcciones e instalaciones directamente vinculadas 
a las mismas.

2. Siempre que no exista prohibición expresa del planeamiento insular o del 
planeamiento general, se permiten los siguientes usos, actividades y construcciones de 
interés público y social:

a) Infraestructuras de tratamiento de residuos.
b) Industrias vinculadas a la actividad extractiva.
c) La instalación de plantas de generación de energía fotovoltaica, eólica o cualquier otra 

proveniente de fuentes endógenas renovables.

Sección 3.ª Suelo rústico de asentamientos rurales o agrícolas

Artículo 68.  Usos generales.
1. En los asentamientos rurales o agrícolas podrán autorizarse las actividades que 

correspondan a la naturaleza de las fincas y las construcciones e instalaciones que fueran 
precisas para el ejercicio de ese derecho, reconocidos en los términos de esta ley y 
precisados en el planeamiento.

2. En los suelos previstos para los asentamientos rurales o agrícolas, se podrán realizar 
aquellos usos que expresamente contemple el planeamiento, el cual deberá asimismo definir 
los criterios dimensionales y, cuando esos asentamientos tengan carácter tradicional, deberá 
establecer las medidas precisas para mantener sus características singulares.

3. En los suelos previstos para los asentamientos rurales o agrícolas se podrá autorizar 
la ejecución de sistemas generales y de los proyectos de obras o servicios públicos a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley, sin que les sea aplicable lo establecido en esta ley sobre 
actuaciones de interés público o social.

Artículo 69.  Usos admisibles en los asentamientos.
1. Con carácter general, en los asentamientos rurales se permitirán los siguientes usos:
a) El uso residencial, evitando tipologías y procesos de producción de suelo y edificación 

propios del suelo urbano y, en particular, los proyectos y promociones para más de dos 
viviendas, salvo rehabilitación de patrimonio con valor arquitectónico, histórico, arqueológico 
o etnográfico. En ningún caso se permitirán construcciones en hilera o adosadas.

b) El uso dotacional, incluyendo reservas de suelo para espacios libres, dotaciones y 
equipamientos, cuya dimensión se graduará de acuerdo con los diferentes tipos de 
asentamientos rurales, con una superficie no superior al 60% de la prevista para los suelos 
urbanizables ordenados y pudiendo concentrar las mismas en determinados usos, conforme 
igualmente a las características de los asentamientos.

c) Los usos industriales, siendo admisibles los vinculados a las actividades agrarias y 
equivalentes, los de carácter artesanal que sean compatibles con la vivienda, así como los 
talleres compatibles con el uso residencial del inmueble.

d) Los usos comerciales y de servicios, igualmente, conectados con las actividades 
agrarias y análogas de los asentamientos, así como con las necesidades de las personas 
residentes, así como la prestación de servicios profesionales.

e) Los usos turísticos en edificaciones preexistentes, de acuerdo con lo que disponga la 
legislación sectorial.

2. Igualmente, en los asentamientos agrícolas se permitirán con carácter general los 
siguientes usos:

a) Los usos residenciales, evitando tipologías y procesos de producción de suelo y 
edificación propios del suelo urbano y, en particular, los proyectos y promociones para más 
de una vivienda, salvo rehabilitación de patrimonio con valor arquitectónico o etnográfico. En 
todo caso, las viviendas serán de tipo unifamiliar y aislado, admitiéndose una sola vivienda 
por parcela, incluidas las ya existentes.
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b) Los usos industriales admisibles serán los vinculados a las actividades agrarias y los 
de carácter artesanal que sean compatibles con la vivienda, así como la pequeña industria 
relacionada con las actividades agrarias propias de la explotación.

c) Los usos turísticos, limitados a los establecimientos de turismo rural, de acuerdo con 
lo que disponga la legislación sectorial.

d) Los usos dotacionales preexistentes, sin que sea admisible nueva reserva de suelo 
con destino a espacios libres, dotaciones ni equipamientos.

3. Los anteriores usos se permiten sin perjuicio de aquellos otros que legitime el 
planeamiento municipal o, en su caso, el planeamiento de espacios naturales protegidos 
aplicable.

Sección 4.ª Suelo rústico común

Artículo 70.  Usos admisibles.
1. En el suelo rústico común, tanto ordinario como de reserva, será posible cualquier uso 

y actividad ordinaria, con sus correspondientes construcciones e instalaciones de carácter 
provisional.

2. En particular, en el suelo rústico común ordinario se podrán localizar, además, 
aquellos usos y actividades que no sean admisibles en otras categorías, pero que, por sus 
características y funcionalidad, deban implantarse en suelo rústico, con construcciones e 
instalaciones tanto provisionales como permanentes.

Sección 5.ª Suelo rústico de protección de infraestructuras

Artículo 71.  Criterios generales.
1. En tanto que esta categoría de suelo es compatible con cualquier otra de suelo 

rústico, en orden a la mayor protección de los valores concurrentes en cada terreno, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Las infraestructuras y las dotaciones, incluyendo las instalaciones privadas de interés 
general que lo sean de acuerdo con la legislación sectorial, así como los equipamientos de 
promoción pública, se podrán implantar en suelo rústico, siempre que no exista prohibición 
expresa en el planeamiento insular, en el planeamiento de los espacios naturales protegidos 
o en el planeamiento general en el caso de suelos rústicos de protección agraria.

b) En defecto de prohibición expresa, esas instalaciones se localizarán, preferiblemente, 
en suelo rústico común. Cuando por razones técnicas, ambientales o de viabilidad 
económica ello no sea posible, se implantarán en suelos de protección económica, siendo 
excepcional la ocupación de suelos agrarios; en este caso, se situarán en la parte menos 
fértil de los terrenos de que se trate. Únicamente cuando resulte imposible, técnica, territorial 
o económicamente, otra localización, esas infraestructuras se podrán situar en suelos con 
valores ambientales, y, en ellos, siempre en aquellos de menor protección.

2. En el caso de que la infraestructura, dotación o equipamiento no pueda localizarse en 
suelo rústico por prohibirlo el planeamiento será de aplicación el procedimiento establecido 
en el artículo 19 de esta ley.

3. En esta categoría será de aplicación lo relativo a los usos y obras provisionales a que 
se refiere el artículo 32 de esta ley en tanto no sean ocupados por las infraestructuras, 
equipamientos o dotaciones a los que están destinados, sin que esto suponga menoscabo 
de su condición general de compatibilidad con otras categorías de suelo rústico.

Sección 6.ª Otras determinaciones

Artículo 72.  Instalaciones de energías renovables.
En suelo rústico de protección económica, excepto en la subcategoría de protección 

agraria, y en suelo rústico común, se podrá autorizar, como uso de interés público y social, la 
instalación de plantas de generación de energía fotovoltaica, eólica o cualquier otra 
proveniente de fuentes endógenas renovables no previstas en el planeamiento, siempre que 
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no exista prohibición expresa en el plan insular de ordenación o en el planeamiento de los 
espacios naturales protegidos que resulten aplicables.

En suelo rústico de protección agraria, siempre que la instalación tenga cobertura en el 
planeamiento insular pero este carezca del suficiente grado de detalle, se aplicará lo previsto 
en los artículos 77 y 79 de la presente ley.

Asimismo, en la cubierta de instalaciones, construcciones y edificaciones existentes en 
cualquier categoría de suelo rústico se podrán autorizar, como uso complementario, las 
instalaciones de generación de energía fotovoltaica, sin sujeción a los límites previstos en el 
artículo 61.5 de esta ley. En el caso de las subcategorías de suelo rústico de protección 
natural, paisajística y cultural, se estará a las determinaciones establecidas en los 
correspondientes instrumentos de ordenación.

Artículo 73.  Concurrencia de regímenes.
En las fincas o, en su caso, unidades aptas para la edificación sujetas a varios 

regímenes urbanísticos se aplicará a cada parte el régimen que le asigne el planeamiento, 
pudiendo computarse la superficie total exclusivamente para la aplicación del régimen más 
restrictivo de los que les afecten. Con independencia de su concreta calificación, el 
planeamiento podrá permitir el cómputo conjunto de las superficies destinadas a usos 
compatibles entre sí, a los efectos de la autorización de construcciones o instalaciones 
vinculadas específicamente a dichos usos.

CAPÍTULO III
Títulos habilitantes

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 74.  Usos, actividades y construcciones en suelo rústico.
1. Cualquier uso, actividad o construcción ordinario en suelo rústico está sujeto a licencia 

municipal, o, cuando así esté previsto, a comunicación previa, salvo aquellos exceptuados 
de intervención administrativa por esta ley, sin perjuicio, en su caso, de la obligación de 
recabar los informes que sean preceptivos de acuerdo con la legislación sectorial que resulte 
aplicable.

2. Los usos, actividades o construcciones en suelo rústico, distintos de los anteriores, 
requerirán la determinación expresa de su interés público o social con carácter previo al 
otorgamiento, en su caso, de licencia municipal.

3. Los proyectos de interés insular o autonómico promovidos por las administraciones 
públicas se someterán a su régimen específico, sin que precisen de licencia municipal.

Artículo 75.  Licencia municipal y comunicación previa.
La licencia municipal, así como la comunicación previa, como título habilitante de 

actuaciones en suelo rústico, se rigen por lo establecido en el título VIII de la presente ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación sectorial.

Sección 2.ª Actos y usos de interés público o social

Artículo 76.  Previstos en el planeamiento.
1. Cuando los actos y usos no ordinarios en suelo rústico tengan cobertura en el 

planeamiento, con el grado de precisión suficiente para permitir su ejecución, se entenderá 
que cuentan con declaración de interés público o social, que constituye presupuesto 
inexcusable de la licencia a otorgar por el ayuntamiento correspondiente. A estos efectos, la 
previsión en el planeamiento debe contar con informe favorable del cabildo insular emitido 
con ocasión de su elaboración.

2. El procedimiento para su otorgamiento y su contenido es el propio de las licencias 
municipales con las singularidades que se establecen en el artículo 78 de la presente ley.
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3. En todo caso, cuando las actuaciones a que se refiere este artículo sean en suelo 
rústico de asentamiento que cuente con ordenación pormenorizada, la licencia municipal 
será suficiente para legitimarlas.

Artículo 77.  No previstos por el planeamiento.
1. Cuando los actos, construcciones y usos no ordinarios carezcan de cobertura expresa 

en el planeamiento, o del grado suficiente de detalle, su autorización por licencia requiere de 
la previa declaración, por el cabildo insular, del interés público o social de la actuación y de 
su compatibilidad, en su caso, con el planeamiento insular, sin perjuicio de los restantes 
informes sectoriales que sean legalmente exigibles.

2. El procedimiento para su otorgamiento y su contenido es el previsto en el artículo 79 
de esta ley.

Artículo 78.  Procedimiento con cobertura en el planeamiento.
1. El procedimiento se iniciará a instancia de cualquier administración o mediante 

solicitud de particular ante el ayuntamiento correspondiente, que deberá incluir como mínimo 
la documentación básica que sigue y, en su caso, la que se determine reglamentariamente:

a) La documentación técnica que permita analizar y materializar, en su caso, la actuación 
o el proyecto.

b) La solución de un modo satisfactorio, y a financiar en su totalidad con cargo al 
promotor, del funcionamiento de las instalaciones previstas, mediante la realización de 
cuantas obras fueran precisas para la eficaz conexión de aquellas con las correspondientes 
redes generales de servicios y comunicaciones; asimismo, deberá, como mínimo, 
garantizarse el mantenimiento de la operatividad y calidad de servicio de las infraestructuras 
públicas preexistentes.

c) La asunción del resto de compromisos, deberes y cesiones previstos por la legislación 
o el planeamiento y, en general, el pago del correspondiente canon.

d) La prestación de garantía por un importe del 10% del coste total de las obras a 
realizar para cubrir, en su caso, los gastos que puedan derivarse de los incumplimientos o 
las infracciones o de las labores de restauración de los terrenos.

e) La acreditación suficiente de la titularidad de los derechos subjetivos sobre el 
correspondiente terreno.

2. El ayuntamiento, una vez examinada la documentación presentada, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Emitirá informe sobre la conformidad con el planeamiento y, asimismo, sobre la 
concurrencia de grado suficiente de precisión para legitimar su ejecución. En caso de ser 
negativo, por alguna de las anteriores razones, declarará inadmisible la solicitud sin más 
trámites.

b) Someterá el proyecto, cuando proceda, a evaluación ambiental.
c) Someterá el proyecto a información pública y a la audiencia, en su caso, de las 

personas propietarias de suelo incluidas en el proyecto.
d) Recabará, de forma simultánea a la información pública, los informes de las 

administraciones afectadas en sus competencias.
3. A tenor de lo instruido, el ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la licencia 

solicitada.

Artículo 79.  Procedimiento sin cobertura en el planeamiento.
1. En el caso de actuaciones que no cuenten con cobertura en el planeamiento aplicable 

el procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, procediéndose 
por el ayuntamiento, como trámite subsiguiente a la admisión de la solicitud, a recabar del 
cabildo insular la declaración sobre la existencia o no de prohibición en el planeamiento 
insular y sobre el interés público o social de la actuación.

2. Recibida la solicitud, el cabildo correspondiente realizará los siguientes trámites:
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a) Someterá el proyecto a información pública y a la audiencia, en su caso, de las 
personas propietarias de suelo incluidas en el proyecto, y de los colindantes.

b) Recabará, de forma simultánea a la información pública, los informes de las 
administraciones afectadas en sus competencias.

3. A la vista del resultado de los anteriores trámites, el cabildo emitirá declaración en el 
plazo de tres meses desde la recepción de la solicitud en el registro del cabildo 
correspondiente. En caso de no emitirse en plazo se entenderá contraria al interés público o 
social del proyecto.

4. La declaración podrá ser condicionada cuando sea viable la iniciativa pero con 
cambios en el proyecto.

5. En caso de que se declare la existencia de prohibición, o no se considere la iniciativa 
de interés público o social, el cabildo notificará al ayuntamiento y al promotor la decisión 
adoptada. En este caso, el ayuntamiento denegará la licencia, notificándolo al solicitante.

6. La declaración de interés público o social del proyecto será publicada en el boletín 
oficial de la comunidad autónoma, incluyendo su motivación.

7. Formulada declaración de interés público o social, el ayuntamiento continuará el 
procedimiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia previsto en el artículo 
anterior, siguiéndose los trámites de la evaluación ambiental del proyecto.

8. Las actuaciones legitimadas por este procedimiento, una vez ejecutadas, se 
incorporarán al planeamiento que resulte afectado cuando se proceda a su modificación 
sustancial.

Sección 3.ª Otros títulos

Artículo 80.  Autorización insular de eventos deportivos y red oficial de rutas en el medio 
natural.

1. La celebración de eventos deportivos que discurran campo a través, por pistas o 
caminos forestales, cortafuegos, vías forestales de extracción de madera, senderos, caminos 
de cabaña o por el cauce de barrancos podrá realizarse en todas las categorías de suelo 
rústico. Cuando se desarrollen en más de un municipio o afecten a un espacio natural 
protegido, podrán realizarse aunque no estuvieran expresamente previstos y siempre que no 
estén expresamente prohibidos y requerirán previa autorización del cabildo insular. La 
autorización deberá imponer las medidas de protección y correctoras, previas y posteriores, 
que se estimen necesarias para minimizar el impacto sobre el medio natural.

2. Cuando los anteriores eventos deportivos sean con vehículos a motor, aunque 
discurran por un único municipio, solo podrán desarrollarse en pistas forestales, fuera de los 
espacios naturales protegidos y siempre que no exista prohibición expresa en el 
planeamiento y se obtenga la preceptiva autorización administrativa. La competencia para 
otorgar dicha autorización corresponde al cabildo insular.

3. Corresponde a los cabildos insulares la elaboración, aprobación y publicación de la 
red para vehículos a motor en el medio natural, definiendo su capacidad y régimen de uso. 
Fuera de la red oficial queda prohibida la circulación de más de tres vehículos formando 
caravana.
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TÍTULO III
Ordenación del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Principios y criterios de la ordenación del suelo

Artículo 81.  Principios de la ordenación.
1. En el marco de los principios que rigen la actuación de los poderes públicos de 

acuerdo con la legislación básica y esta ley, la ordenación de los usos del suelo deberá 
atender a los principios de prevención de riesgos naturales y accidentes graves; de 
protección contra la contaminación y su impacto en la salud y el medioambiente; de 
utilización de energías renovables y de eficiencia energética; de lucha contra el 
calentamiento global, mitigando la contribución territorial a sus causas y adaptándose a sus 
efectos; de adecuación a las condiciones climáticas de las islas; de menor consumo de 
recursos naturales, en particular de uso racional del agua; de accesibilidad universal; de 
igualdad entre hombres y mujeres; y de movilidad sostenible.

2. El planeamiento deberá atender a los modos tradicionales de ocupación del suelo de 
Canarias, procurando resolver los problemas económicos, ambientales, culturales y de 
integración social derivados de la realidad existente.

3. Todo instrumento de planeamiento responderá a los principios de mínimo contenido 
necesario y de máxima simplicidad, en cumplimiento de las determinaciones establecidas 
para los mismos por esta ley. Serán nulas de pleno derecho cualquier determinación del 
planeamiento que exceda de este mandato.

Artículo 82.  Criterios de ordenación.
La ordenación territorial del archipiélago canario atenderá, preferentemente, a la 

consecución de los siguientes criterios:
a) La configuración de un territorio equilibrado, organizado en un conjunto de 

centralidades escalonadas que permitan el acceso de la ciudadanía a unos servicios 
eficientes y una mejor calidad de vida, la consolidación de unas ciudades más dinámicas, el 
desarrollo endógeno de las áreas rurales y una mejor y más diferenciada articulación entre el 
medio rural y el medio urbano, incorporando criterios de cercanía y disminuyendo las 
necesidades de movilidad, así como la consecución de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

b) La integración de la ordenación ambiental y territorial, prevaleciendo los criterios y 
determinaciones ambientales sobre los demás.

c) La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales y 
de valor paisajístico y cultural, considerándolos recursos estratégicos para el desarrollo 
económico, la cohesión social y el bienestar de la población.

d) El desarrollo de núcleos de población más compactos, complejos y atractivos, en los 
que se use más eficientemente el suelo, mediante su reutilización y densificación, y se 
impulse la integración social y funcional, evitando la práctica extensiva de la zonificación 
urbana, y favoreciendo igualmente una reducción de las demandas de movilidad urbana.

e) La igualdad de acceso a las infraestructuras, los equipamientos, el conocimiento y la 
información.

f) El reconocimiento de la isla como unidad básica de planeamiento de los recursos 
naturales y del territorio y del municipio como unidad de ordenación urbanística.

g) La contención de la extensión urbana y el fortalecimiento de la gestión urbanística y la 
intervención pública en el mercado del suelo.

h) La simultánea atención específica a la calidad del medio y su paisaje, como 
protagonistas de la ordenación, incluyendo, en su caso, el esponjamiento del tejido urbano.

i) La prevención de riesgos naturales catastróficos.
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j) El fomento del uso eficiente y la gestión de la demanda energética, la diversificación de 
las energías convencionales y la priorización y extensión de las energías renovables.

Sección 2.ª Clasificación de los instrumentos de ordenación

Artículo 83.  Instrumentos de ordenación.
1. La ordenación ambiental y territorial de Canarias está integrada por:
a) Instrumentos de ordenación general de los recursos naturales y del territorio, que 

incluyen las directrices de ordenación, general y sectoriales, y los planes insulares.
b) Instrumentos de ordenación ambiental, que incluyen los planes y normas de los 

espacios naturales protegidos.
c) Instrumentos de ordenación territorial, que incluyen los planes territoriales parciales y 

especiales.
2. La ordenación urbanística se llevará a cabo a través de las normas técnicas del 

planeamiento, de los instrumentos municipales previstos en la presente ley y de los planes 
de modernización, mejora e incremento de la competitividad turística.

3. Los instrumentos de ordenación se rigen por los principios de jerarquía, competencia y 
especialidad. En el caso de contradicción, prevalecerán las determinaciones ambientales 
sobre las territoriales y las urbanísticas.

4. Las actuaciones territoriales estratégicas incluyen los proyectos de interés insular o 
autonómico y los planes de mejora y modernización turísticas.

5. La aprobación de los instrumentos de ordenación ambiental, territorial y urbanística, 
así como las actuaciones territoriales estratégicas, no está sujeta a plazos de caducidad.

Artículo 84.  Planeamiento insular.
1. Se entiende por planeamiento insular el conjunto formado por los siguientes 

instrumentos de ordenación:
a) Plan insular de ordenación.
b) Planes de ordenación de los recursos naturales de los espacios naturales protegidos, 

cuando el plan insular de ordenación de la isla no tenga el carácter de plan de ordenación de 
los recursos naturales.

c) Planes y normas de espacios naturales protegidos.
d) Planes y normas de los espacios naturales incluidos en la Red Natura 2000.
e) Planes territoriales parciales y especiales.
2. Los planes de ordenación de los recursos naturales prevalecerán sobre el resto de 

instrumentos de ordenación ambiental, territorial y urbanística previstos en la presente ley.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 85.  Suspensión de la tramitación de instrumentos de ordenación y de licencias.
1. Durante la formulación y tramitación de los instrumentos de ordenación podrá 

acordarse la suspensión de los procedimientos de aprobación de los instrumentos de 
ordenación de ámbito igual o inferior y del otorgamiento de licencias urbanísticas, con el fin 
de estudiar y tramitar su formulación o alteración.

2. A tal efecto, los órganos competentes para la aprobación inicial de los instrumentos de 
ordenación podrán acordar la suspensión de la tramitación del planeamiento de desarrollo, 
así como del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición 
para áreas o usos determinados.

El acuerdo de suspensión se publicará en el Boletín Oficial de Canarias y en, al menos, 
dos de los diarios de mayor difusión en la isla.

3. No obstante lo anterior, el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de 
ordenación determinará, por sí solo, la suspensión del otorgamiento de las licencias 
señaladas en el apartado 2 en aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas 
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nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, debiendo 
señalarse expresamente las áreas afectadas por la suspensión.

4. La suspensión se extinguirá, en todo caso, en el plazo de un año. Si se hubiera 
producido dentro de ese plazo el acuerdo de aprobación inicial, la suspensión se mantendrá 
para las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamiento supongan modificación de la 
ordenación urbanística, extinguiéndose definitivamente sus efectos transcurridos dos años 
desde la publicación del acuerdo de suspensión. Si la aprobación inicial se produce una vez 
transcurrido el plazo del año, la suspensión derivada de esta aprobación inicial tendrá la 
duración máxima de un año.

5. Si con anterioridad al acuerdo de aprobación inicial no se hubiese suspendido el 
otorgamiento de licencia, la suspensión determinada por dicha aprobación tendrá una 
duración máxima de dos años.

6. En cualquier caso, la suspensión se extingue con la entrada en vigor del nuevo 
instrumento de ordenación.

7. No se podrán acordar nuevas suspensiones con idéntica finalidad, sobre todo o parte 
de los mismos ámbitos, hasta que no hayan transcurrido, al menos, tres años desde la fecha 
de extinción de sus efectos.

Artículo 86.  Evaluación ambiental estratégica.
1. La aprobación, modificación sustancial y adaptación de los instrumentos de 

ordenación territorial, ambiental y urbanística se someterán al procedimiento de evaluación 
ambiental de planes y programas, en los términos contemplados en la legislación básica 
estatal y en la presente ley.

2. En el marco de la legislación básica del Estado, serán objeto de evaluación ambiental 
estratégica simplificada:

a) Los instrumentos de ordenación que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas 
de reducida extensión.

b) Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación.
c) Los proyectos de interés insular o autonómico que contengan ordenación.
d) La ordenación pormenorizada de un plan general.
e) Los planes parciales y especiales que desarrollen planes generales que hayan sido 

sometidos a evaluación ambiental estratégica. No obstante, cuando el plan parcial o el plan 
especial no se ajusten, en todo o en parte, a las determinaciones ambientales del plan 
general deberán someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria en la parte que no 
cumplan con las mismas.

3. En los casos en que los planes se estructurasen en distintos ámbitos jerárquicos de 
decisión de una misma administración pública canaria, cuando sea preciso llevar a cabo la 
evaluación ambiental de cada uno de ellos, esta deberá realizarse teniendo en cuenta el 
contenido y el grado de especificación del plan, la fase del proceso de decisión en que se 
encuentre y la medida en que la evaluación de determinados aspectos pueda ser más 
adecuada en fases distintas de dicho proceso, con objeto de evitar la duplicidad de 
evaluaciones.

A estos efectos, el correspondiente estudio ambiental estratégico del plan deberá 
elaborarse a partir de la evaluación ya realizada y de las decisiones tomadas en la 
evaluación del instrumento superior, sin perjuicio además de la utilización de la información 
pertinente disponible, que, estando actualizada y siendo completa en lo relativo a los efectos 
medioambientales del nuevo plan o programa, se hubiera aprobado en otras fases del 
proceso de decisión.

4. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes 
administraciones públicas canarias, estas deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones.

A estos efectos, no deberán someterse a un nuevo proceso de evaluación, como 
consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan de ordenación urbanística o 
territorial, los aspectos relativos a infraestructuras de titularidad autonómica cuya 
planificación sectorial haya sido sometida previamente a la correspondiente evaluación 
ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley.
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En tales casos, la administración pública competente para la aprobación del plan de 
ordenación urbanística o territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no 
específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.

5. La evaluación ambiental estratégica posterior de cualquier plan o programa, aunque 
sea de rango superior, deberá acomodarse a la declaración ambiental estratégica o, en su 
caso, al informe ambiental estratégico recaído con anterioridad. En el supuesto de que el 
resultado de las evaluaciones fuera contradictorio, deberán justificarse las razones y 
motivaciones de la nueva evaluación así como la corrección de la anterior.

6. A los efectos previstos en el presente artículo, tendrá la consideración de:
a) Promotor: La persona física o jurídica, pública o privada, que tenga atribuida la 

iniciativa para la elaboración del correspondiente instrumento de ordenación.
b) Órgano sustantivo: El órgano competente para su aprobación. Cuando el órgano 

sustantivo promueva el instrumento de ordenación, realizará las actuaciones atribuidas al 
promotor.

c) Órgano ambiental: en el caso de los instrumentos autonómicos, lo será el órgano que 
designe el Gobierno de Canarias; en cuanto a los instrumentos insulares, lo será el órgano 
que designe el cabildo o, previa delegación, el órgano ambiental autonómico; y en el caso de 
los instrumentos municipales, lo será el que pueda designar el ayuntamiento, si cuenta con 
los recursos suficientes, pudiendo delegar esta competencia en el órgano ambiental 
autonómico o el órgano ambiental insular de la isla a la que pertenezca, o bien constituir un 
órgano ambiental en mancomunidad con otros municipios.

Asimismo, podrá encomendarse el ejercicio de los aspectos materiales o técnicos de la 
competencia de los órganos ambientales, en caso de estar constituidos, mediante convenio 
de encomienda de gestión en los términos de la legislación básica sobre régimen jurídico del 
sector público.

El acuerdo de delegación o encomienda o de aceptación de las mismas o de aprobación 
del convenio de encomienda deberá adoptarse por el pleno de la entidad o por el Gobierno 
de Canarias, según proceda.

No obstante, en los municipios de menos de 100.000 habitantes de derecho, la 
evaluación ambiental de la ordenación urbanística estructural de los planes generales de 
ordenación, así como en los casos de modificación sustancial de los mismos, corresponderá 
al órgano ambiental autonómico. A estos efectos, se entiende por ordenación urbanística 
estructural la delimitada por el artículo 136 de esta ley, y por modificación sustancial los 
supuestos previstos en el artículo 163 de esta ley.

Asimismo, podrá encomendarse el ejercicio de los aspectos materiales o técnicos de la 
competencia de los órganos ambientales, en caso de estar constituidos, mediante convenio 
de encomienda de gestión en los términos de la legislación básica sobre régimen jurídico del 
sector público.

El acuerdo de delegación deberá adoptarse por el Pleno de la entidad local, y el acuerdo 
de aceptación de la delegación o de aprobación del convenio de encomienda, por el Pleno 
del respectivo cabildo insular o por el Gobierno de Canarias, según proceda.

No obstante, en los municipios de menos de 100.000 habitantes de derecho, la 
evaluación ambiental de la ordenación urbanística estructural de los planes generales de 
ordenación, así como en los casos de modificación sustancial de los mismos, corresponderá 
al órgano ambiental autonómico. A estos efectos, se entiende por ordenación urbanística 
estructural la delimitada por el artículo 136 de esta ley, y por modificación sustancial los 
supuestos previstos en el artículo 163 de esta ley.

7. De acuerdo con la normativa europea y estatal, el órgano ambiental debe contar con 
separación funcional y orgánica respecto del órgano sustantivo.

8. La declaración ambiental estratégica tiene carácter de informe preceptivo y 
determinante, por lo que su no emisión en plazo podrá interrumpir el plazo de los trámites 
sucesivos, de conformidad con lo previsto en la legislación de procedimiento administrativo 
común. La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en ningún caso podrá 
entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

9. El Gobierno establecerá reglamentariamente las normas, los criterios y la metodología 
a utilizar por el órgano ambiental en el ejercicio de su función, asegurando la unidad y 
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coherencia de la evaluación ambiental, de acuerdo con criterios públicos y conocidos de 
antemano, lo más objetivos y reglados que permita el estado del conocimiento científico y 
técnico y de los métodos de evaluación existentes.

10. En lo no previsto en la presente ley se estará a lo dispuesto en la legislación estatal 
básica en materia de evaluación ambiental.

CAPÍTULO II
Instrumentos de ordenación general de los recursos naturales y del territorio

Sección 1.ª Directrices de ordenación

Artículo 87.  Concepto y objeto.
1. Las directrices de ordenación constituyen el instrumento de ordenación territorial 

estratégica del Gobierno de Canarias, siendo marco de referencia para los restantes 
instrumentos de ordenación.

2. Las directrices tienen por objeto la ordenación de los recursos naturales y del territorio 
de la comunidad autónoma, articulando las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo 
sostenible y el equilibrio ambiental, territorial y paisajístico de Canarias.

3. Podrán afectar a la totalidad o a parte del territorio canario, y referirse a uno o a varios 
ámbitos de la actividad social o económica.

Artículo 88.  Clases y competencia.
1. Las directrices de ordenación podrán tener carácter general o sectorial. En el caso de 

que exista un ámbito territorial de ordenación coincidente, las directrices de ordenación 
sectorial prevalecerán sobre las directrices de ordenación general, salvo en las 
determinaciones relativas a los recursos naturales.

2. Las directrices de ordenación, tanto general como sectorial, se aprueban por decreto 
del Gobierno de Canarias.

Artículo 89.  Contenido.
Las directrices de ordenación atenderán al siguiente contenido:
a) Articular las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de Canarias.
b) Definir los criterios de carácter básico de ordenación y gestión de uno o varios 

recursos naturales.
c) Fijar los objetivos y estándares generales de las actuaciones y actividades con 

relevancia territorial de acuerdo con la legislación sectorial que corresponda.
d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo territorial 

básico de Canarias.
e) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 

complementariedad de los instrumentos que conforman el sistema de ordenación territorial.
f) Formular estrategias y criterios generales que permitan la integración del paisaje en la 

planificación territorial, ambiental y urbanística, así como la adopción de medidas específicas 
con vistas a su ordenación, gestión y protección.

Artículo 90.  Alcance de la ordenación.
Las determinaciones de las directrices de ordenación serán de aplicación directa, sin 

perjuicio de la posibilidad de su desarrollo por otros instrumentos de ordenación.

Artículo 91.  Documentación.
1. Las directrices de ordenación estarán integradas por los documentos siguientes:
a) Memoria, en la que se deberán expresar los objetivos perseguidos y ponderar, de 

forma expresa, los principios de ordenación ambiental, territorial y urbanística que establece 
esta ley, así como describir y justificar las determinaciones adoptadas.
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b) Normativa, en la que se contendrá únicamente determinaciones que sean de directa 
aplicación.

c) Documentación gráfica, en su caso, que constará de los planos de información y de 
los planos de ordenación que se estimen necesarios.

d) Documentación ambiental.
2. También podrán contener otros documentos que se consideren necesarios y 

adecuados a su naturaleza y fines. Cuando se hayan realizado estudios previos, se 
incorporarán como anexos a la memoria.

Artículo 92.  Iniciativa.
1. La iniciativa para la elaboración de las directrices de ordenación corresponderá al 

Gobierno de Canarias, a propuesta de:
a) La consejería competente en materia de ordenación del territorio, cuando las 

directrices de ordenación afecten a la competencia de dos o más consejerías y, en todo 
caso, para las de carácter general.

b) La consejería competente por razón de la materia, en los restantes casos.
2. El acuerdo de iniciación deberá recoger las causas que la justifiquen, los objetivos que 

se persiguen y los plazos estimados para su elaboración. Asimismo, podrá incluir la medida 
cautelar de suspensión de la tramitación de los instrumentos de ordenación, y/o la 
suspensión de licencias.

3. Acordada su iniciación, la consejería competente elaborará los estudios y recabará de 
las administraciones públicas cuantos datos e informaciones considere necesarios para la 
redacción de un borrador de directrices.

Asimismo, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del Gobierno de 
Canarias, por un plazo nunca inferior a un mes, ni superior a dos meses, en la que se 
recabará opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectadas, acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la 
necesidad y oportunidad de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles 
soluciones alternativas.

4. A la vista de las aportaciones realizadas, la consejería competente elaborará un 
borrador de las directrices y un documento inicial estratégico, con la información prevista en 
la legislación básica en materia de evaluación ambiental.

5. Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica, se remitirá al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

6. Una vez comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos exigidos 
o, en su caso, requerida la subsanación, el órgano ambiental someterá el borrador de las 
directrices y el documento inicial estratégico a consulta de las administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
básica sobre evaluación ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo de dos meses 
desde su recepción. La falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la 
tramitación del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos 
fuera del plazo.

7. Realizado el trámite de consulta, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y lo remitirá a la consejería competente en el plazo 
máximo de un mes, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, al 
objeto de elaborar el avance de las directrices.

8. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de las sedes electrónicas de la consejería competente y del órgano 
ambiental.

Artículo 93.  Elaboración y aprobación.
1. Recibido el documento de alcance, la consejería competente elaborará el estudio 

ambiental estratégico y el documento de avance de las directrices de ordenación, que 
contendrá el análisis y la valoración de las diferentes alternativas de ordenación 
contempladas.
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2. El documento de avance, acompañado del estudio ambiental estratégico, se someterá 
a información pública y a consulta de las administraciones públicas cuyas competencias 
pudiesen resultar afectadas y de las personas interesadas que hayan sido previamente 
consultadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de tres meses, 
computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
Canarias.

De conformidad con lo previsto en la legislación estatal básica sobre evaluación 
ambiental, la falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la tramitación 
del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera del 
plazo.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los diarios de mayor 
difusión de la comunidad autónoma y en la sede electrónica de la consejería. La 
documentación expuesta al público deberá incluir un resumen no técnico del estudio 
ambiental estratégico.

3. A la vista del resultado de los trámites de información pública y de consulta, se 
elaborará el documento que vaya a someterse a aprobación inicial por parte del titular de la 
consejería, seleccionándose aquellas alternativas que resulten más equilibradas desde la 
perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los aspectos económicos, 
sociales, territoriales y ambientales; y se modificará, de ser preciso, el contenido del estudio 
ambiental estratégico.

El documento resultante se someterá a informe de los distintos departamentos de la 
Administración autonómica que puedan resultar afectados en las competencias que ejercen, 
en el plazo máximo de un mes. En el caso de que los informes internos se contradigan se 
elevará el conflicto al Consejo de Gobierno, al objeto de que resuelva la discrepancia.

4. El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública y a consulta 
de las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas, por un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de tres meses, computados a partir 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias; estándose a 
lo previsto en el apartado 2 del presente artículo sobre la emisión de los informes.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión de la comunidad autónoma y en la sede electrónica de la consejería.

5. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, se introducirán las 
modificaciones que, como consecuencia de dicho proceso participativo, se estimen 
oportunas, actualizándose, en su caso, el estudio ambiental estratégico.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran cambios sustanciales en relación con el documento aprobado inicialmente, por 
la consejería competente se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y de 
consulta por plazo de cuarenta y cinco días hábiles.

6. Finalizado este último plazo, se procederá a la aprobación provisional de las 
directrices de ordenación por el titular de la consejería, acordándose su remisión al 
Parlamento para su debate conforme al procedimiento establecido para el examen de los 
planes y programas remitidos por el Gobierno. Además del documento de las directrices se 
remitirá la documentación ambiental y un documento-resumen de la participación pública e 
institucional.

7. A continuación del trámite parlamentario, el titular de la consejería elaborará la 
propuesta final de las directrices. Esta se remitirá al órgano ambiental, a los efectos de 
formular la declaración ambiental estratégica, que deberá emitirse en el plazo máximo de 
tres meses, contados desde la recepción del expediente completo, prorrogables por un mes 
más por razones justificadas, que deberán comunicarse a la consejería que promueve el 
procedimiento.

Si el órgano ambiental considera que la información pública o las consultas no se han 
realizado correctamente o que resulta necesaria información adicional, requerirá a la 
consejería competente para que lo subsane en el plazo máximo de tres meses. En este 
caso, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica. Transcurridos tres meses desde el requerimiento el órgano ambiental sin que se 
hubiese subsanado el expediente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación 
ambiental estratégica, notificando a la consejería la resolución de terminación.
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Una vez formulada, la declaración ambiental estratégica se publicará en el Boletín Oficial 
de Canarias y en la sede electrónica del órgano ambiental, en el plazo de quince días 
hábiles, salvo que exista discrepancia sobre el contenido.

8. En el supuesto de que existan discrepancias, el titular de la consejería competente 
trasladará al órgano ambiental escrito fundado donde manifieste las razones que motivan la 
discrepancia, en los términos previstos en la legislación básica en materia de evaluación 
ambiental.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica.

De mantenerse la discrepancia, el titular de la consejería elevará la misma al Consejo de 
Gobierno. En tanto no recaiga resolución expresa, se considerará que la declaración 
ambiental estratégica mantiene su eficacia.

9. Una vez publicada la declaración ambiental estratégica, las directrices se someterán, 
con las correcciones que correspondan, a la aprobación definitiva del gobierno. El 
documento que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado de un 
documento-resumen que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones de los 
informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas en el 
trámite de información pública.

10. El documento de las directrices aprobado de forma definitiva se publicará en el 
Boletín Oficial de Canarias y en la sede electrónica de la consejería competente, con la 
documentación prevista en la legislación básica en materia de evaluación ambiental.

Sección 2.ª Planes insulares de ordenación

Artículo 94.  Concepto y objeto.
1. Los planes insulares de ordenación constituyen el instrumento general de ordenación 

de los recursos naturales y del territorio de las islas en el marco, en su caso, de las 
directrices de ordenación.

2. Tienen por objeto la ordenación estructural del espacio insular, definiendo el modelo 
de organización y utilización del territorio para garantizar su desarrollo sostenible.

3. Los planes insulares de ordenación podrán tener el carácter de planes de ordenación 
de los recursos naturales, en los términos, con las determinaciones y el alcance establecidos 
por la legislación básica estatal. En este caso, cuando los instrumentos de ordenación 
ambiental, territorial o urbanística resulten contradictorios con los planes insulares deberán 
adaptarse a estos; en tanto dicha adaptación no tenga lugar, tales determinaciones de los 
planes insulares se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos.

Artículo 95.  Fines.
1. Son fines fundamentales de los planes insulares de ordenación:
a) Proteger y conservar los recursos naturales, el medioambiente, el paisaje y los bienes 

culturales, promoviendo, en su caso, la delimitación y las categorías de protección de los 
espacios naturales.

b) Propiciar el desarrollo sostenible de la isla, a través de la distribución equilibrada de 
los usos y la previsión de los sistemas generales y equipamientos de transcendencia 
supramunicipal.

c) El equilibrio territorial, social y económico de la isla, con especial atención a quienes 
residen en las zonas rurales situadas en espacios naturales protegidos.

2. Para el cumplimiento de estos fines, se atenderá a la realidad global de la isla, 
especialmente a las características socioeconómicas del territorio y de la población, en 
relación con las posibilidades y programas de actuación del sector público y las posibles 
acciones del sector privado.
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Artículo 96.  Contenido.
1. Los planes insulares de ordenación deberán contener un diagnóstico territorial, 

ambiental y económico, con especial referencia a los recursos naturales, a la población, con 
atención particular a la igualdad de género y el bienestar de las familias, al planeamiento 
vigente y a la situación socioeconómica. El diagnóstico ambiental deberá abordar el 
siguiente contenido:

a) Identificar y georeferenciar los espacios y los elementos significativos del patrimonio 
natural de la isla y, en particular, los incluidos en el Inventario español del patrimonio natural 
y la biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, la biodiversidad y la geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito insular.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad y 
la geodiversidad y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que deban 
establecerse a la vista de su estado de conservación.

2. A partir del anterior diagnóstico, los planes insulares de ordenación contendrán las 
siguientes determinaciones de ordenación:

a) Definición de los objetivos de la ordenación, analizando las posibilidades de desarrollo 
económico de las distintas zonas con características homogéneas.

b) Fijación de criterios para estimar la capacidad de carga turística y/o residencial de las 
distintas partes del territorio y de la isla en su conjunto.

c) Identificación, ordenación y evaluación de los paisajes representativos de la isla, a fin 
de preservar sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y económicos, con 
especial atención a los que, por su calidad, fragilidad o significación, deban tener un 
tratamiento especial.

d) Definición de sistemas territoriales equilibrados y eficientemente articulados, 
favoreciendo el desarrollo de nuevas centralidades que aumenten la accesibilidad de los 
ciudadanos a los servicios con el objetivo de disminuir la movilidad.

e) Determinación y localización de los sistemas generales y equipamientos 
estructurantes de interés supramunicipal.

f) Determinación de los suelos que deban preservarse del proceso urbanizador.
g) Determinación de las reservas de suelo necesarias para actividades agropecuarias, 

energéticas, industriales, turísticas y extractivas y otras que sean estratégicas para el 
desarrollo insular.

h) Concreción de los criterios legales para la identificación y delimitación de los 
asentamientos rurales y agrícolas.

i) Establecimiento de criterios para homogeneizar los usos en las diferentes categorías 
de suelo rústico.

j) Ordenación de los aprovechamientos de los recursos naturales de carácter hidrológico, 
minero, extractivo y energéticos renovables.

k) Prevención de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los 
incendios forestales, definiendo las áreas que deberán ser excluidas del proceso de 
urbanización y edificación por dicho motivo y los criterios para el trazado y diseño de las 
infraestructuras por tal causa.

l) Elaboración de un mapa eólico de cada isla, donde se determinarán las áreas de 
mayor interés para su aprovechamiento energético, teniendo en cuenta los recursos de 
viento existentes y la compatibilidad de tales usos con los demás del suelo en su entorno y 
con los valores territoriales, paisajísticos y naturales de los emplazamientos.

Artículo 97.  Alcance de la ordenación.
1. Las determinaciones de los planes insulares serán de aplicación directa, sin perjuicio 

de su desarrollo por otros instrumentos de ordenación.
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2. Sus determinaciones vinculan, en los términos establecidos en la presente ley y en la 
legislación estatal básica sobre ordenación de los recursos naturales, a los restantes 
instrumentos de ordenación de espacios naturales, territoriales y de ordenación urbanística.

3. Las determinaciones exigibles a los planes insulares podrán diferirse para su 
ejecución a otros instrumentos de ordenación territorial cuando se refieran a la ordenación 
de los sistemas generales y equipamientos estructurantes, así como la prevención de 
riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales. 
Excepcionalmente, y previa justificación detallada y específica, podrá desarrollarse mediante 
dichos instrumentos la ordenación de ámbitos territoriales o sectoriales cuya especial 
importancia y complejidad pudiesen provocar una ampliación notable del tiempo de 
redacción del plan insular o un contenido claramente insuficiente e ineficiente de la 
ordenación propuesta desde el mismo.

4. Cuando con ocasión de la elaboración o modificación sustancial del plan insular de 
ordenación se concluyera la necesidad de revisar la categoría de protección de un espacio 
natural protegido o se propusiera la incorporación de cualquier suelo a una determinada 
categoría de espacio, el cabildo podrá promover una iniciativa legislativa para su declaración 
o, en su caso, instar al Gobierno de Canarias para que adopte las iniciativas legales o 
reglamentarias con el fin de adecuar la categoría de protección de los espacios o suelos 
afectados.

Artículo 98.  Determinaciones sobre sistemas generales y equipamientos estructurantes y 
actuaciones para la prevención de riesgos.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, tendrán la consideración de sistemas 
generales y equipamientos estructurantes de interés supramunicipal:

a) Las infraestructuras de transporte.
b) Las infraestructuras de producción, transporte y distribución energética y las de 

abastecimiento de combustible.
c) Las infraestructuras de comunicaciones.
d) Los polígonos industriales de trascendencia insular.
e) Las infraestructuras y actividades económicas relevantes, especialmente las 

vinculadas al ocio y a los equipamientos complementarios al turismo.
f) Las infraestructuras e instalaciones destinadas a los servicios públicos esenciales de 

trascendencia insular.
g) Las infraestructuras insulares de redes de abastecimiento y almacenamiento de agua 

para abastecimiento a poblaciones, así como el saneamiento, depuración y reutilización, y 
para abastecimiento agrario.

h) Las infraestructuras insulares para la gestión y el tratamiento de residuos.
2. La ordenación e implantación de estos sistemas generales y equipamientos 

estructurantes, así como los destinados a la prevención de riesgos sísmicos, geológicos, 
meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales, podrá realizarse, directamente, 
por el plan insular de ordenación o mediante plan territorial especial.

3. La ejecución de las obras necesarias para la construcción de los sistemas generales y 
equipamientos estructurantes, así como las destinadas a la prevención de riesgos sísmicos, 
geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales que sean ordenados 
pormenorizadamente por los planes insulares de ordenación, quedará legitimada 
directamente con la aprobación de los proyectos técnicos.

4. En el caso de que la implantación de alguno de los sistemas generales, equipamientos 
estructurantes o de prevención de riesgos a los que se refiere este artículo resulte 
incompatible con la clasificación y/o categorización establecida en el planeamiento general, 
la ordenación recogida en el plan insular de ordenación desplazará a las previsiones 
contenidas al respecto en el planeamiento general, determinando la que corresponda en 
función del uso prevalente de los mismos.

Artículo 99.  Determinaciones sobre régimen urbanístico del suelo.
1. Los planes insulares de ordenación delimitarán las siguientes zonas del territorio de 

cada isla:
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a) Las que deban preservarse del proceso urbanizador y, en su caso, edificatorio, porque 
su transformación sería incompatible con el desarrollo sostenible de la isla.

b) Las que deban destinarse a usos del sector primario, en especial los agrarios, 
forestales o extractivos.

c) Las que deban preservarse del desarrollo urbanístico por su valor agrícola existente o 
potencial, o por su valor paisajístico o patrimonial relevante.

d) Las que deban ser excluidas del proceso de urbanización y edificación, en prevención 
de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales.

2. El planeamiento urbanístico general podrá reajustar el alcance y los límites de estas 
zonas, con el fin de corregir situaciones que pudieran resultar contradictorias, justificándolo 
en la memoria de ese instrumento.

Artículo 100.  Determinaciones sobre uso turístico.
1. Los planes insulares de ordenación podrán establecer zonas del territorio que, por sus 

características, deban ser reservadas con carácter preferente para la actividad y usos 
turísticos. Esta zonificación no impedirá la realización del uso turístico fuera de esas zonas; 
de igual modo, esta determinación tampoco impedirá el uso residencial preexistente en esas 
zonas, debiendo establecerse por el instrumento territorial o urbanístico que las ordene las 
condiciones de compatibilidad.

2. En las zonas reservadas para el desarrollo turístico, los planes insulares de 
ordenación podrán identificar aquellas zonas o núcleos de las mismas en las que no se 
deban permitir nuevos crecimientos turísticos ni residenciales por ser incompatibles con el 
principio de desarrollo sostenible o tener el carácter de espacios saturados de acuerdo con 
los parámetros establecidos por la legislación turística y urbanística aplicable.

3. En el marco de la legislación turística, los planes insulares de ordenación podrán 
contener previsiones suficientes sobre aquellas zonas turísticas en las que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Tratarse de una zona o un núcleo a rehabilitar, declarada de conformidad con lo 
establecido en la legislación turística.

b) Ser zona mixta, cuando la concurrencia de edificaciones turísticas junto con otras 
residenciales o industriales pueda deteriorar la calidad turística de la zona.

c) Ser zonas insuficientemente dotadas, por no corresponderse las infraestructuras, 
equipamientos y servicios con los que cuenten con el número de camas turísticas.

Artículo 101.  Documentación.
1. Los planes insulares de ordenación estarán integrados, al menos, por los documentos 

siguientes:
a) Memoria, en la que se deberá expresar el diagnóstico, concretar los objetivos y los 

criterios de la ordenación a la luz de los principios de ordenación ambiental, territorial y 
urbanística señalados en esta ley, y describir y justificar las determinaciones adoptadas.

b) Normativa, en la que se contendrán únicamente determinaciones que sean de directa 
aplicación.

c) Documentación gráfica, en su caso, que constará de los planos de información y de 
los planos de ordenación que se estimen necesarios.

d) Documentación ambiental.
e) Estudio económico y la programación de los sistemas generales y equipamientos 

estructurantes que se prevean, en su caso.
2. También podrán contener otros documentos que se consideren necesarios y 

adecuados a su naturaleza y fines, en especial, los previstos en la legislación básica en su 
condición de planes de ordenación de los recursos naturales. Cuando se hayan realizado 
estudios previos o complementarios, estos deberán acompañarse como anexos a la 
memoria.
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Artículo 102.  Iniciativa.
1. Corresponde a los cabildos insulares la competencia para formular, elaborar y aprobar 

los planes insulares de ordenación.
2. El acuerdo de iniciación deberá:
a) Fijar la necesidad y oportunidad de la ordenación.
b) Designar el órgano promotor y ambiental, de acuerdo con sus propias normas 

organizativas.
c) Designar un director responsable de la elaboración del plan.
d) Establecer un cronograma estimado de tramitación, de conformidad con el 

procedimiento establecido en la presente ley.
3. A continuación, la consejería insular competente elaborará los estudios y recabará de 

las administraciones públicas cuantos datos e informaciones considere necesarios para la 
redacción del borrador del plan insular.

Asimismo, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del cabildo 
insular, por un plazo nunca inferior a un mes, ni superior a dos meses, en la que se recabará 
opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectadas, acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad 
de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles soluciones alternativas.

4. A la vista de las aportaciones realizadas, la consejería insular competente elaborará 
un borrador del plan y un documento inicial estratégico, que contendrá, al menos, la 
siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y el contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
5. Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 

estratégica, se remitirá al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

6. Una vez comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos exigidos 
y, en su caso, requerida la subsanación, el órgano ambiental someterá el borrador del plan 
insular y el documento inicial estratégico a consulta de las administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica 
sobre evaluación ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo de dos meses desde su 
recepción. La falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la tramitación 
del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera del 
plazo.

7. Realizado el trámite de consulta, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y lo remitirá a la consejería insular competente en 
el plazo máximo de un mes, junto con las contestaciones recibidas a las consultas 
realizadas, al objeto de elaborar el avance del plan.

8. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del cabildo y, cuando pertenezca a una administración 
diferente, de la sede electrónica del órgano ambiental.

Artículo 103.  Elaboración y aprobación.
1. Recibido el documento de alcance, la consejería insular competente elaborará el 

estudio ambiental estratégico y el documento de avance del plan insular, que contendrá el 
análisis y la valoración de las diferentes alternativas de ordenación contempladas.

2. El documento de avance del plan insular, acompañado del estudio ambiental 
estratégico, se someterá a información pública y a consulta de las administraciones públicas 
cuyas competencias pudiesen resultar afectadas y de las personas interesadas que hayan 
sido previamente consultadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y 
máximo de tres meses, computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio 
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en el Boletín Oficial de Canarias. De conformidad con lo previsto en la legislación básica 
sobre evaluación ambiental, la falta de emisión de los informes en el plazo fijado no 
interrumpirá la tramitación del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o 
alegaciones recibidos fuera del plazo.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del cabildo. La documentación expuesta al 
público deberá incluir un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico.

3. A la vista del resultado de los trámites de información pública y de consulta, se 
elaborará el documento del plan que vaya a someterse a la aprobación inicial por parte del 
Pleno del cabildo insular, seleccionándose aquellas alternativas que resulten más 
equilibradas desde la perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los 
aspectos económicos, sociales, territoriales y ambientales; y se modificará, de ser preciso, el 
contenido del estudio ambiental estratégico.

El documento resultante, que incorporará la alternativa o alternativas seleccionadas, se 
someterá a informe de las distintas áreas y organismos dependientes o adscritos al cabildo 
que puedan resultar afectados por el plan en razón de las competencias que ejercen, en el 
plazo máximo de un mes. En el caso de que los informes internos se contradigan se elevará 
el conflicto al consejo de gobierno del cabildo, para que resuelva la discrepancia.

4. El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública y a consulta 
de las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas, por un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de tres meses, computados a partir 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias; estándose a 
lo previsto en el apartado anterior sobre la emisión de los informes.

En todo caso, tendrán la consideración de administraciones afectadas los ayuntamientos 
de la isla, la Administración autonómica y la Administración estatal. La Administración 
autonómica emitirá un informe único, preceptivo y vinculante, sobre las cuestiones 
sectoriales relativas a las competencias de carácter autonómico que pudieran resultar 
afectadas por el plan, a través del órgano colegiado al que se refiere el artículo 12.5 de la 
presente ley.

Asimismo, en cumplimiento del principio de lealtad institucional y seguridad jurídica, si el 
órgano informante de la Administración autonómica advirtiera que existe algún aspecto del 
plan sometido a informe del que pudiera resultar una manifiesta infracción del ordenamiento 
jurídico, lo pondrá en conocimiento del cabildo insular. El informe se basará estrictamente en 
criterios de legalidad.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del cabildo.

5. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, se introducirán las 
modificaciones que, como consecuencia de dicho proceso participativo, se estimen 
oportunas, actualizándose, en su caso, el estudio ambiental estratégico.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran cambios sustanciales en relación con el documento aprobado inicialmente, por 
la consejería insular competente se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y 
de consulta por plazo de cuarenta y cinco días.

6. La propuesta final de plan insular se remitirá al órgano ambiental, a los efectos de 
formular la declaración ambiental estratégica, en el plazo máximo de tres meses, contados 
desde la recepción del expediente completo, prorrogables por un mes más por razones 
debidamente motivadas y comunicadas al cabildo.

Si el órgano ambiental considera que la información pública o las consultas no se han 
realizado correctamente o que resulta necesaria información adicional, requerirá a la 
consejería insular competente para que lo subsane en el plazo máximo de tres meses. En 
este caso, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración 
ambiental estratégica.

Transcurridos tres meses desde el requerimiento sin que se hubiese subsanado el 
expediente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental estratégica, 
notificando la resolución de terminación.
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Una vez formulada, la declaración ambiental estratégica se publicará en el Boletín Oficial 
de Canarias y en las sedes electrónicas del órgano ambiental y del cabildo, en el plazo de 
quince días hábiles, salvo que existan discrepancias sobre su contenido.

7. En el supuesto de que existan discrepancias, la consejería insular que tramita el plan 
trasladará al órgano ambiental un escrito fundado donde manifieste las razones que motivan 
la discrepancia, en los términos previstos en la legislación estatal básica en materia de 
evaluación ambiental.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica.

De mantenerse la discrepancia, la consejería insular que tramita el plan elevará la misma 
al pleno del cabildo. En tanto no recaiga resolución expresa, se considerará que la 
declaración ambiental estratégica mantiene su eficacia.

8. Una vez publicada la declaración ambiental estratégica, el plan se someterá, con las 
correcciones que correspondan, a la aprobación definitiva por el pleno del cabildo, que lo 
podrá aprobar de forma total o parcial.

El documento del plan que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado 
de un documento-resumen que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones 
de los informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas 
en el trámite de información pública.

9. Una vez aprobado de forma definitiva, se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, a 
los efectos de su entrada en vigor, y en la sede electrónica del cabildo.

CAPÍTULO III
Planes y normas de espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000

Artículo 104.  Tipología.
1. El planeamiento de los espacios naturales, que incluirá los usos del territorio en toda 

su extensión, podrá adoptar la forma de:
a) Planes rectores de uso y gestión de parques nacionales, naturales y rurales.
b) Planes directores de reservas naturales integrales y especiales.
c) Planes especiales de los paisajes protegidos.
d) Normas de conservación de monumentos naturales y sitios de interés científico.
e) Planes de protección y gestión de lugares de la Red Natura 2000 no incluidos en la 

red canaria de espacios protegidos.
2. La elaboración y el contenido de los planes rectores de uso y gestión de los parques 

nacionales se regirán por su normativa específica.
3. Los planes de protección y gestión de la Red Natura 2000 se regulan en el título IV de 

la presente ley.

Artículo 105.  Ámbito.
Los planes y normas de los espacios naturales protegidos establecerán las 

determinaciones necesarias para definir la ordenación pormenorizada sobre la totalidad de 
su ámbito territorial, con el grado de detalle suficiente para legitimar los actos de ejecución.

Artículo 106.  Alcance de la ordenación.
1. Los planes y normas de espacios naturales protegidos podrán establecer normas de 

carácter vinculante y normas directivas, señalando los objetivos a alcanzar.
2. Todas las determinaciones de los planes y normas de espacios naturales protegidos 

deben ser conformes con las que sobre su ámbito territorial establezcan, en su caso, las 
directrices de ordenación y el respectivo plan insular de ordenación, en cuanto que plan de 
ordenación de los recursos naturales, de acuerdo con lo establecido en esta ley. A su vez, 
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estos planes y normas prevalecerán sobre el resto de instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística, los cuales deberán incorporar sus determinaciones y, en su caso, desarrollarlas.

A tales efectos, los planes territoriales y urbanísticos habrán de respetar las 
determinaciones que hubieran establecido los planes y normas de espacios naturales 
protegidos, y desarrollarlas si así lo hubieran establecido estos.

3. En todo caso, en la formulación, interpretación y aplicación de los planes y normas, las 
determinaciones de carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente territoriales y 
urbanísticas contenidas en los mismos, debiendo estas servir como instrumento para ultimar 
y completar los objetivos y criterios ambientales de la ordenación.

Artículo 107.  Contenido.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación estatal básica, los planes y normas de 

espacios naturales protegidos tendrán el siguiente contenido:
a) La división, en su caso, de su ámbito territorial en zonas distintas según sus 

exigencias de protección.
b) El establecimiento, sobre cada uno de los ámbitos territoriales que resulten de la 

zonificación, de la clase y categoría de suelo de entre las reguladas en esta ley que resulten 
más adecuadas para los fines de protección.

c) La regulación del régimen de usos e intervenciones sobre cada uno de los ámbitos 
resultantes de su ordenación distinguiendo entre usos permitidos, usos prohibidos y usos 
autorizables.

d) Las condiciones para la ejecución de los distintos actos que pudieran ser autorizables.
e) Las determinaciones relativas a la gestión y a la ordenación urbanística previstas en la 

presente ley.
2. En aquellos espacios naturales protegidos coincidentes con espacios naturales de la 

Red Natura 2000, las normas y planes de aquellos incluirán todas las determinaciones 
precisas para el cumplimiento de las obligaciones referidas a la Red Natura 2000.

3. El contenido de los planes rectores de uso y gestión tendrá carácter supletorio del 
aplicable a las normas de los demás espacios naturales en tanto sea preciso para completar 
la ordenación.

Artículo 108.  Zonificación.
1. Los planes rectores de uso y gestión podrán establecer zonas diferenciadas dentro del 

ámbito territorial del espacio protegido, de acuerdo con la siguiente zonificación:
a) Zonas de exclusión o de acceso prohibido: Constituidas por aquellas superficies con 

mayor calidad biológica o que contengan en su interior los elementos bióticos o abióticos 
más frágiles, amenazados o representativos. El acceso será regulado atendiendo a fines 
científicos o de conservación.

b) Zonas de uso restringido: Constituidas por aquellas superficies con alta calidad 
biológica o elementos frágiles o representativos, en los que su conservación admita un 
reducido uso público, utilizando medios pedestres y sin que en ellas sean admisibles 
infraestructuras tecnológicas modernas.

c) Zonas de uso moderado: Constituidas por aquellas superficies que permitan la 
compatibilidad de su conservación con actividades educativo-ambientales y recreativas.

d) Zonas de uso tradicional: Constituidas por aquellas superficies donde se desarrollan 
usos agrarios y pesqueros tradicionales que sean compatibles con su conservación.

e) Zonas de uso general: Constituidas por aquellas superficies que, por su menor calidad 
relativa dentro del espacio natural protegido, o por admitir una afluencia mayor de visitantes, 
puedan servir para el emplazamiento de instalaciones, actividades y servicios que redunden 
en beneficio de las comunidades locales integradas o próximas al espacio natural.

f) Zonas de uso especial: Su finalidad es dar cabida a asentamientos rurales o urbanos 
preexistentes e instalaciones y equipamientos que estén previstos en el planeamiento 
territorial y urbanístico.
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2. Las anteriores previsiones generales se entienden sin perjuicio de las habilitaciones 
puntuales contenidas en el planeamiento de los espacios naturales complementarias y 
compatibles con lo esencial de cada zona y que cuenten con motivación suficiente.

Artículo 109.  Determinaciones de gestión de planes rectores de uso y gestión.
Los planes rectores de uso y gestión también contendrán las determinaciones de 

gestión, desarrollo y actuación que sean adecuadas para alcanzar los objetivos que justifican 
la declaración del correspondiente espacio natural protegido y, entre ellas, las que procedan 
de las siguientes:

a) Normas, directrices y criterios para la organización de la gestión del espacio natural 
afectado.

b) Directrices y contenidos para la formulación de los programas específicos a 
desarrollar, por la administración responsable de la gestión, para la protección y 
conservación, la investigación, la educación ambiental, el uso público y disfrute por los 
visitantes y el progreso socioeconómico de las poblaciones que viven en el espacio natural o 
en su zona de influencia.

c) Relación de las ayudas técnicas y económicas a la población local afectada, 
destinadas a compensar las limitaciones derivadas de las medidas de protección y 
conservación.

d) Delimitación de ámbitos y materias sobre los que, por su problemática específica, 
deban formularse programas que desarrollen la ordenación establecida por el plan rector, 
con señalamiento de los criterios que deben respetarse.

e) Previsión de las acciones necesarias para alcanzar los objetivos y, en su caso, la 
programación y el estudio financiero de las mismas.

f) Señalamiento de los criterios o condiciones que permitan evaluar la conveniencia y 
oportunidad de la revisión del plan.

Artículo 110.  Determinaciones específicas de ordenación urbanística.
1. Los planes rectores de uso y gestión de parques podrán establecer algunas o todas 

las determinaciones siguientes de ordenación urbanística:
a) Atribuir al suelo rústico clasificado por un instrumento de planeamiento general en 

vigor cualquiera de las categorías previstas para este tipo de suelo en la presente ley.
b) Reclasificar como suelo rústico, en la categoría que proceda según sus 

características, los terrenos que tengan la clasificación de suelo urbanizable, cuando lo exija 
la ordenación y protección de los recursos naturales.

c) En las zonas de uso general, tradicional o especial, reclasificar como asentamientos 
rurales o agrícolas, según proceda, los terrenos clasificados o calificados de otra forma por 
un instrumento de planeamiento general en vigor, cuando las características de los servicios 
con los que cuenten así lo exijan, y la conservación de los recursos naturales y de los 
valores ambientales presentes lo permita.

d) Igualmente, en las zonas de uso general o especial de los parques rurales, 
excepcionalmente, reclasificar como suelo urbanizable los terrenos clasificados en otro tipo 
de suelo por un instrumento de planeamiento general en vigor, cuando se consideren 
precisos para absorber los crecimientos previsibles de carácter residencial permanente, 
siempre que la conservación de los recursos naturales y los valores ambientales presentes 
lo permita. Los terrenos reclasificados comprenderán exclusivamente la superficie adecuada 
al asentamiento poblacional que haya de constituirse.

2. Los planes directores de reservas naturales, así como las normas de conservación, no 
podrán establecer en su ámbito otra clase de suelo que la de rústico.

3. Los planes especiales de los paisajes protegidos podrán establecer algunas o todas 
las determinaciones de ordenación urbanística previstas en los planes rectores de uso y 
gestión de parques rurales en la presente ley.
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Artículo 111.  Documentación.
Los planes y normas de espacios naturales protegidos estarán integrados, al menos, por 

los documentos siguientes:
a) Memoria, que contendrá un estudio de los ecosistemas, delimitará las distintas zonas, 

el régimen de protección y el aprovechamiento de los recursos, si diera lugar, y concretará la 
normativa de aplicación en cada una de ellas.

b) Normativa.
c) Anexo cartográfico.
d) Documentación ambiental, en su caso.
e) Estudio económico de las actuaciones que se prevean, en su caso.

Artículo 112.  Iniciativa.
1. La competencia para formular los instrumentos de ordenación de los espacios 

naturales corresponde a los cabildos insulares, salvo en el caso de los parques nacionales.
2. Los patronatos insulares de espacios naturales protegidos y los ayuntamientos, en los 

espacios naturales protegidos sobre los que ejerzan sus competencias, podrán proponer la 
formulación o alteración de cualquier instrumento de ordenación del espacio natural, 
mediante solicitud acompañada de certificación del acuerdo adoptado por su órgano rector y 
de un documento base.

3. Cuando la iniciativa sea del cabildo insular, se acompañará, además, de un informe 
del correspondiente patronato insular de espacios naturales protegidos, que en todo caso 
deberá ser oído en el trámite de consulta.

Artículo 113.  Tramitación.
1. La tramitación de los planes y normas se establecerá reglamentariamente, en función 

de la categoría de espacio natural protegido que ordenen, con las siguientes 
particularidades:

a) En el caso de los planes rectores de uso y gestión, el plazo para evacuar los informes 
y las consultas será de dos meses.

b) Se dará trámite de consulta en la fase de avance, cuando sea preceptiva, y en la fase 
de información pública, en todo caso, a los ayuntamientos y a la Administración autonómica.

2. Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los lugares de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en la legislación 
estatal básica, deberán someterse a evaluación ambiental estratégica.

Artículo 114.  Aprobación.
1. La aprobación de los instrumentos de ordenación de los espacios naturales, así como 

su modificación, incluidos los documentos ambientales que procedan, corresponderá a los 
cabildos insulares, previo informe preceptivo del departamento competente del Gobierno de 
Canarias.

2. No obstante, los planes rectores de uso y gestión de parques nacionales se tramitarán 
por el departamento competente de la Administración autonómica, y serán aprobados por el 
Gobierno de Canarias, en el marco de la legislación estatal básica.

3. Los planes de desarrollo sectorial de los parques nacionales tendrán el objeto y las 
finalidades previstas para los planes especiales de ordenación en esta ley y aquellos que se 
fijen en el plan rector de uso y gestión y su elaboración se rige por lo dispuesto para dichos 
planes especiales. Su formulación y aprobación corresponde al respectivo cabildo y están 
sujetos a evaluación ambiental estratégica simplificada cuando se constate en el informe del 
órgano ambiental que cumplen con las determinaciones ambientales del parque nacional 
que desarrollan, previamente evaluado. En el caso de que no se ajusten a tales 
determinaciones ambientales, los planes de desarrollo sectorial deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria.
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Artículo 115.  Cooperación interadministrativa.
1. Como manifestación del proceso de cooperación interadministrativa, la normativa 

urbanística aplicable a los asentamientos agrícolas y rurales situados dentro del ámbito 
territorial de los espacios naturales protegidos requerirá informe favorable de los 
ayuntamientos afectados.

2. El establecimiento de cualesquiera otras normas de carácter urbanístico para los 
espacios naturales protegidos queda sujeto a informe preceptivo de los municipios 
afectados.

Artículo 116.  Espacios incluidos en la Red Natura 2000.
1. En los espacios incluidos en la Red Natura 2000, formen parte o no de la red de 

espacios naturales de Canarias, que no cuenten con plan de protección y gestión, los 
cabildos insulares fijarán las medidas de conservación y de protección necesarias para 
responder a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies 
presentes en tales áreas. Sin perjuicio de su inmediata aplicación, estas medidas deberán 
ser incorporadas en el plan de ordenación del espacio natural.

Asimismo, el Gobierno de Canarias podrá establecer por decreto medidas moduladas de 
control ambiental a incluir preceptivamente por los cabildos en las citadas medidas de 
conservación y de protección tendentes a evitar alteraciones, con efectos claramente 
apreciables que afecten a los hábitats naturales o a los de las especies que determinaron la 
inclusión del correspondiente espacio en la Red Natura 2000.

2. Sin perjuicio de lo anterior, para la gestión de cada uno de los espacios de la Red 
Natura 2000 no incluidos en la red canaria de espacios protegidos, los cabildos elaborarán 
un plan de protección y gestión con el contenido previsto en el artículo 175 de esta ley que 
tendrá la tipología de las normas de conservación.

3. En la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que afectan a espacios de la 
Red Natura 2000 se atenderá a lo previsto en la normativa específica de aplicación.

Artículo 117.  Facultades de subrogación.
La comprobación por el Gobierno de Canarias de la inacción o retraso injustificado del 

cabildo en la elaboración de los instrumentos de ordenación de los espacios naturales 
protegidos, o de la Red Natura 2000, conllevará, previo requerimiento por plazo de tres 
meses, la asunción del ejercicio de la competencia atribuida al cabildo y la elaboración por 
sustitución, por la consejería competente del instrumento de ordenación o norma de 
conservación.

CAPÍTULO IV
Planes territoriales de ordenación

Artículo 118.  Concepto y clases.
1. Los planes territoriales constituyen un instrumento de ordenación territorial de la isla, 

en desarrollo de los planes insulares y, en su caso, de las directrices de ordenación.
2. Los planes territoriales de ordenación pueden ser parciales o especiales.

Artículo 119.  Planes territoriales parciales.
1. Los planes territoriales parciales tendrán por objeto la ordenación integrada de partes 

singulares y concretas del territorio que, en virtud de sus características naturales o 
funcionales, el interés de su ordenación o planificación de sus usos, tenga trascendencia 
insular o supramunicipal.

2. La delimitación de su ámbito y contenido de ordenación deberá estar prevista en el 
plan insular de ordenación, por lo que exclusivamente podrá formularse en desarrollo de 
aquel.
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3. Solo serán vinculantes para el planeamiento urbanístico las determinaciones de los 
planes territoriales parciales relativas a los sistemas generales y equipamientos 
estructurantes de interés insular.

4. La ejecución de las obras previstas en los mismos quedará legitimada directamente a 
través de la aprobación del respectivo proyecto técnico, debiendo contener a estos efectos la 
ordenación pormenorizada precisa.

Artículo 120.  Planes territoriales especiales.
1. Los planes territoriales especiales tendrán por objeto exclusivo:
a) Concretar y definir las infraestructuras y los equipamientos estructurantes de interés 

supramunicipal, cuando no sean objeto de ordenación por el plan insular de ordenación o por 
determinaciones de la legislación sectorial cuando esté así establecido por la misma.

b) Definir y ordenar los equipamientos, dotaciones e infraestructuras de uso público y 
recreativos vinculados a los recursos naturales y espacios protegidos.

2. La ejecución de las obras previstas en los mismos quedará legitimada directamente a 
través de la aprobación del respectivo proyecto técnico, siempre y cuando incorpore la 
necesaria ordenación pormenorizada.

Artículo 121.  Documentación.
1. Los planes territoriales estarán integrados, al menos, por los siguientes documentos:
a) Documentos de información, que estarán integrados por la memoria y los planos de 

información.
b) Documentos de ordenación, que estarán integrados por la memoria justificativa de la 

ordenación, los planos de ordenación, la normativa, el programa de actuación y el estudio 
económico-financiero.

c) Documentación ambiental.
2. También forman parte del contenido documental del plan los informes de contestación 

a las alegaciones presentadas en los trámites preceptivos de participación pública y de 
consulta correspondientes a las distintas fases de su tramitación.

Artículo 122.  Iniciativa y procedimiento de aprobación.
1. La competencia para formular, elaborar y aprobar los planes territoriales, parciales y 

especiales, corresponde a los cabildos insulares.
2. El Gobierno de Canarias, a través de la consejería competente por razón de la 

materia, podrá formular planes territoriales especiales.
3. La iniciativa, elaboración y aprobación de los planes territoriales, parciales y 

especiales, se regirá por lo previsto para los planes insulares de ordenación, a excepción de 
la aprobación de las fases previas a la aprobación definitiva, que corresponderá al Consejo 
de Gobierno insular.

4. La tramitación de los planes territoriales, parciales y especiales, se regirán por los 
siguientes plazos:

a) Plazo de consulta pública previa: un mes.
b) Plazo de información pública y de consulta del avance y del documento aprobado 

inicialmente: mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de dos meses.
c) Plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica: dos meses.
d) Cuando la formulación no corresponda al cabildo insular, la declaración ambiental 

estratégica también se publicará en la sede electrónica del órgano ambiental.
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CAPÍTULO V
Proyectos de interés insular o autonómico

Artículo 123.  Objeto.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico tienen por objeto ordenar y diseñar, 

para su inmediata ejecución, o bien ejecutar sistemas generales, dotaciones y 
equipamientos estructurantes o de actividades industriales, energéticas, turísticas no 
alojativas, culturales, deportivas, sanitarias o de naturaleza análoga de carácter estratégico, 
cuando se trate de atender necesidades sobrevenidas o actuaciones urgentes. Estas 
circunstancias deberán estar justificadas debidamente en el expediente.

2. Los proyectos de interés insular o autonómico pueden aprobarse en ejecución del 
planeamiento insular, de las directrices o de forma autónoma. En este último caso, el 
proyecto comprenderá también la determinación y la localización de la infraestructura o 
actividad de que se trate.

3. El interés insular o autonómico de los proyectos vendrá determinado por el ámbito 
competencial de la administración actuante en cada caso, debiendo acreditarse su carácter 
estratégico.

4. Los proyectos de interés insular o autonómico pueden ejecutarse en cualquier clase 
de suelo, con independencia de su clasificación y calificación urbanística. No obstante, 
solo podrán afectar a suelo rústico de protección ambiental cuando no exista alternativa 
viable y lo exija la funcionalidad de la obra pública de que se trate; y de forma excepcional y 
únicamente para proyectos de iniciativa pública cuando se trate de suelo rústico de 
protección agraria.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 4 
por Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

Artículo 124.  Iniciativa.
Los proyectos de interés insular o autonómico podrán ser promovidos por iniciativa 

pública o privada.

Artículo 125.  Determinaciones.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico deberán reflejar con claridad, al menos, 

las siguientes determinaciones:
a) Justificación detallada del interés insular o autonómico, del carácter estratégico de la 

iniciativa, y de las circunstancias concurrentes.
b) Identificación de la administración pública, organismo, entidad o persona física o 

jurídica promotora.
c) Localización de las obras a ejecutar y delimitación del ámbito territorial de incidencia 

del proyecto.
d) Descripción, con la suficiente especificación, de la ordenación y de las características 

técnicas del proyecto, así como de la forma de gestión a emplear para su ejecución y la 
duración temporal estimada de la misma.

e) Descripción de las actuaciones de urbanización y las complementarias o de conexión 
a infraestructuras existentes.

f) Incidencia sobre el territorio físico, afecciones ambientales y medios de corrección o 
minimización de las mismas.

g) Adecuación con el planeamiento local vigente en el término o términos municipales en 
que se asiente o, en su caso, con las determinaciones de dicho planeamiento municipal que 
han de ser modificadas como consecuencia de la aprobación del proyecto.

h) Justificación de la viabilidad económica, en relación con el coste total previsto.
i) Estudio de alternativas posibles, en el caso de que el proyecto afecte a suelo rústico de 

protección ambiental.
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2. Los proyectos de iniciativa privada deberán además contener los compromisos del 
promotor para el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la misma, que será 
obligatorio garantizar. La garantía total será del 10% del coste total de las obras a realizar, 
según proyecto básico, para la implantación de los servicios y ejecución de las obras de 
urbanización o, en su caso, cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos o 
infracciones o de las labores de restauración de los terrenos. Este importe podrá ser elevado 
en casos singulares, de forma motivada, hasta el 20% del mismo importe.

Artículo 126.  Alcance de las determinaciones y condiciones.
Las determinaciones contenidas en los proyectos de interés insular o autonómico 

prevalecerán sobre el planeamiento insular y municipal, que habrá de adaptarse a los 
mismos con ocasión de la primera modificación que afecte a este suelo.

Téngase en cuenta que se declara que el  este artículo es conforme a la Constitución 
siempre que se interprete tal y como se indica en el fundamento jurídico 10.B, por Sentencia del 
TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

Artículo 127.  Documentación.
Los proyectos de interés insular o autonómico deberán incluir, al menos, la siguiente 

documentación:
a) Una memoria justificativa y la descripción detallada de la ordenación y de las 

previsiones de ejecución necesarias, incluido el análisis ambiental de las distintas 
alternativas, con inclusión de la alternativa cero, y sus posibles repercusiones 
socioeconómicas, territoriales y ambientales.

b) La solución de un modo satisfactorio, y a financiar en su totalidad con cargo a la 
persona promotora, del funcionamiento de las instalaciones previstas, mediante la 
realización de cuantas obras fueran necesarias para la conexión con las redes generales de 
servicios y comunicaciones, garantizando la operatividad y calidad de las infraestructuras 
públicas preexistentes.

c) La asunción de todos los compromisos, deberes y cesiones previstos por la legislación 
o el planeamiento y, en su caso, el pago del correspondiente canon.

d) Estudio económico-financiero justificativo de la viabilidad del proyecto, en el que se 
precisará la evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de 
las obras de urbanización, las fuentes de financiación y, en su caso, el canon que deba 
pagarse al municipio o municipios afectados.

e) La acreditación de la prestación de garantía correspondiente.
f) La acreditación suficiente de la titularidad de derechos subjetivos sobre el 

correspondiente terreno.
g) La documentación gráfica que sea precisa para reflejar con claridad y precisión las 

determinaciones a que se refiere el artículo anterior.
h) La documentación ambiental prevista legalmente.

Artículo 128.  Procedimiento de aprobación.
La aprobación de los proyectos de interés insular o autonómico se ajustará al siguiente 

procedimiento:
a) Salvo que la iniciativa corresponda a la administración competente para su 

aprobación, el procedimiento se iniciará con la presentación de la solicitud por parte del 
sujeto promotor en el registro correspondiente, que deberá ir acompañada de la 
documentación exigida.

b) Formulada la solicitud, la administración competente resolverá sobre el interés insular 
o autonómico del proyecto. Si el proyecto fuera de iniciativa privada se requerirá, antes de la 
declaración del interés insular o autonómico, informe de los municipios en cuyo suelo se 
pretenda ejecutar el mismo. Si no se acordara el interés público, se procederá al archivo de 
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la solicitud, notificándoselo a la persona promotora. Transcurridos tres meses sin notificación 
de resolución expresa, se entenderá desestimada por silencio administrativo.

c) La declaración de interés insular o autonómico será requisito para continuar la 
tramitación, pero sin condicionar la resolución final que se adopte.

d) Declarado el interés insular o autonómico, se someterá el expediente a los trámites de 
información pública y de audiencia a las personas propietarias de suelo incluidas en el 
proyecto por plazo de un mes contado a partir de la publicación del acuerdo en el Boletín 
Oficial de Canarias. El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los 
periódicos de mayor difusión de la isla y en la sede electrónica de la Administración.

Simultáneamente y en el mismo plazo, se someterá a informe de la Administración 
autonómica o insular, según corresponda, y de los municipios afectados, cuando estos no 
sean las personas promotoras del proyecto. La falta de emisión de los informes no 
interrumpirá la tramitación del procedimiento. No se tendrán en cuenta los informes o 
alegaciones recibidos fuera del plazo.

e) Informadas las alegaciones presentadas en los trámites de información pública y de 
consulta institucional, el Pleno de la corporación insular o el Gobierno de Canarias aprobará 
el citado proyecto, pudiendo establecer las condiciones y las medidas correctoras que estime 
precisas.

Cuando los municipios en cuyo territorio haya de asentarse la infraestructura o 
instalación manifiesten su disconformidad con un proyecto de interés insular o autonómico, 
se elevará el expediente al Gobierno de Canarias para que resuelva sobre su aprobación 
definitiva en consideración al interés público prevalente.

f) El acuerdo de aprobación se publicará en el Boletín Oficial de Canarias para su 
entrada en vigor. Su contenido deberá incluir pronunciamiento sobre los compromisos, 
deberes y cesiones, incluido, en su caso, el pago del canon por ocupación del suelo rústico 
previsto en la presente ley que deberá abonar a la persona promotora del proyecto a favor 
del municipio o municipios en cuyo territorio haya de ejecutarse y el aprovechamiento que se 
derive del proyecto. El contenido documental íntegro del proyecto se publicará en la sede 
electrónica de la administración competente para su aprobación.

g) Cuando la iniciativa no corresponda a la administración competente para su 
aprobación, transcurrido el plazo de seis meses desde la notificación de la declaración de 
interés insular o autonómico sin que se hubiera publicado resolución expresa de aprobación 
del proyecto, este se podrá considerar desestimado por silencio.

Artículo 129.  Evaluación ambiental.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico que comporten ordenación se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica en los términos 
previstos en la legislación estatal básica, a menos que, conforme a la misma, proceda el 
procedimiento ordinario, en cuyo caso será este el aplicable.

2. Aquellos proyectos de interés insular o autonómico que no comporten ordenación se 
someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 130.  Efectos.
1. La publicación del proyecto de interés insular o supramunicipal implicará la atribución 

al terreno correspondiente del aprovechamiento urbanístico que resulte del mismo, obligando 
a integrar sus determinaciones en el planeamiento territorial o urbanístico que resulte 
afectado, con ocasión de su primera modificación sustancial.

2. La publicación del proyecto de interés insular o autonómico legitimará la implantación 
de los usos y actividades, así como la ejecución de las obras e instalaciones que sean 
precisas para su ejecución.

3. En el caso de los proyectos de iniciativa pública, el acuerdo de aprobación llevará 
implícita, a efectos expropiatorios, la declaración de utilidad pública o, en su caso, el interés 
social, la necesidad de ocupación y la declaración de la urgente ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación a que dé lugar la realización del proyecto de interés insular o 
autonómico, teniendo el promotor, en su caso, la condición de beneficiario.
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Artículo 131.  Vigencia.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico se entenderán vigentes hasta la 

finalización de su ejecución, con pleno cumplimiento de su finalidad. No obstante, el órgano 
que lo hubiera aprobado, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar su extinción 
anticipada, en los siguientes supuestos:

a) La renuncia expresa del promotor a su ejecución.
b) El transcurso del plazo de dos años desde su aprobación definitiva sin que se hubiera 

iniciado su ejecución o cuando iniciada esta se interrumpiera, sin la concurrencia de causa 
justificada de fuerza mayor, durante más de dos años.

c) El incumplimiento grave de las previsiones contenidas en el proyecto.
2. En los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado anterior, se deberá otorgar 

audiencia previa a los promotores y municipios afectados, por plazo de veinte días. En el 
caso de los proyectos de interés autonómico se dará audiencia también al cabildo afectado. 
El acuerdo que declare la extinción anticipada se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Declarada la extinción anticipada, la administración competente podrá, en el plazo 
máximo de tres meses, asumir directamente la ejecución del proyecto. Transcurrido dicho 
plazo:

a) Los terrenos afectados recuperarán, a todos los efectos, la clasificación y la 
calificación urbanística que tuvieran con anterioridad a la aprobación del proyecto, sin que 
para ello sea preciso modificar el planeamiento.

b) La persona o entidad responsable de su ejecución deberá realizar los trabajos 
precisos para reponer los terrenos al estado que tuvieran antes del comienzo de dicha 
ejecución y perderá, en su caso, la garantía que tuviera constituida.

c) Los titulares de los terrenos que hubieran sido objeto de expropiación podrán solicitar 
su reversión de acuerdo con los requisitos y el procedimiento previstos en la legislación 
general reguladora de la expropiación forzosa.

Artículo 132.  Subrogación en la posición jurídica del promotor.
1. La persona o entidad particular a la que el acto de aprobación definitiva atribuya la 

responsabilidad de la ejecución de un proyecto de interés insular o autonómico estará 
obligada a la completa realización de las obras e instalaciones previstas.

2. Excepcionalmente, en virtud de circunstancias sobrevenidas, cuando sea 
indispensable para el aseguramiento de la conclusión de la ejecución, la administración 
competente podrá autorizar, a instancia del interesado, la sustitución, total o parcial, del 
promotor por otra persona o entidad en los derechos y las obligaciones derivados de la 
ejecución del proyecto.

3. Las solicitudes a que se refiere el apartado anterior deberán resolverse en el plazo de 
dos meses siguientes a su presentación, atendiendo en todo caso a la persistencia del 
interés público en la ejecución del proyecto, el grado de cumplimiento por parte del promotor 
inicial, el estado de ejecución de las obras y la solvencia económica, técnica y profesional de 
la persona o las personas que pretendan asumir, por subrogación, la ulterior realización del 
proyecto. El transcurso de dicho plazo permitirá entender desestimada la solicitud.

4. La autorización de la subrogación comportará la pérdida por el adjudicatario originario 
de la garantía, en proporción a las obras pendientes de ejecución.

CAPÍTULO VI
Instrumentos de ordenación urbanística

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 133.  Instrumentos de ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística se llevará a cabo a través de los siguientes instrumentos:
A. Normas técnicas del planeamiento urbanístico.
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B. Planes generales de ordenación.
C. Instrumentos urbanísticos de desarrollo:
a) Planes parciales.
b) Planes especiales.
D. Instrumentos urbanísticos de ordenación sectorial:
a) Planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad.
b) Programa de actuación sobre el medio urbano.
2. Los instrumentos de ordenación urbanística deberán ajustarse a las determinaciones 

de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del territorio.
3. Asimismo, los instrumentos urbanísticos de desarrollo deberán ajustarse a las 

determinaciones de los planes generales de ordenación.
4. Reglamentariamente se desarrollarán las determinaciones, el contenido sustancial y 

documental y los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación previstos 
en este artículo.

5. Los planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad se regirán por 
la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias.

Artículo 134.  Instrumentos complementarios.
1. La ordenación urbanística se complementa con los siguientes instrumentos:
a) Los estudios de detalle.
b) Los catálogos.
c) Las ordenanzas municipales de edificación y urbanización.
2. Igualmente, la ordenación podrá ser complementada y, en su caso, completada por 

ordenanzas provisionales insulares y municipales en los supuestos establecidos por esta ley.

Artículo 135.  Niveles de ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística de los municipios canarios se desarrolla en dos niveles 

diferentes:
a) La ordenación estructural, que define el modelo urbanístico del municipio.
b) La ordenación pormenorizada, que desarrolla y concreta la ordenación estructural y 

regula el uso detallado del suelo y la edificación.
2. La ordenación estructural se llevará a cabo en el plan general de ordenación, de 

acuerdo con las determinaciones previstas en esta ley.
3. La ordenación pormenorizada se establecerá, preferentemente, en los instrumentos 

de desarrollo del plan general y contendrá las determinaciones previstas en esta ley y 
aquellas otras que no tengan específicamente asignado un carácter estructural.

Potestativamente, el plan general de ordenación podrá establecer la ordenación 
pormenorizada, en todo o en parte del término municipal, de cualquier clase y categoría de 
suelo.

4. Las determinaciones de la ordenación estructural prevalecerán, en caso de 
contradicción, sobre las determinaciones de la ordenación pormenorizada, con las 
excepciones previstas en el artículo siguiente.

Artículo 136.  Ordenación urbanística estructural.
A los efectos de lo previsto en la presente ley, la ordenación urbanística estructural 

comprenderá las siguientes determinaciones:
A. Con carácter general:
a) La clasificación y categorización del suelo.
b) La delimitación de las áreas, sectores y ámbitos cuya ordenación pormenorizada se 

remita al planeamiento urbanístico de desarrollo.
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c) La delimitación de suelo urbano consolidado y no consolidado que podrá ser 
reajustada al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que se 
justifique de modo expreso la decisión adoptada en consideración a la realidad preexistente.

Los límites del suelo urbanizable con el suelo rústico podrán reajustarse, de forma 
puntual y en un máximo del 5% de la superficie del concreto sector, al establecerse la 
correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que dicho ajuste no afecte a suelos de 
protección ambiental o de protección por sus valores agrarios.

d) La determinación de la reserva de los terrenos y construcciones destinados a 
sistemas generales y otros elementos estructurantes que asegure la racionalidad y 
coherencia del desarrollo urbanístico, garantizando la calidad y funcionalidad de los espacios 
de uso colectivo. Se incluirán dentro de estos, al menos, los siguientes:

1) Sistemas de infraestructuras o equipamientos de carácter supramunicipal.
2) Sistemas generales de espacios libres y zonas verdes en suelo urbano y en suelo 

urbanizable.
3) Sistemas generales de otras infraestructuras o equipamientos de ámbito municipal 

que, por sus funciones, dimensiones o posición estratégica, deban formar parte de los 
elementos fundamentales de la organización municipal.

e) Normas urbanísticas de carácter general que regulen las diferentes clases y 
categorías de suelo, así como las definiciones de los parámetros de la edificación y de usos 
que sean necesarios para concretar las determinaciones a que se refiere este artículo.

f) Definición de los ámbitos, elementos o espacios que requieran una especial protección 
por su singular valor arquitectónico, histórico, cultural o paisajístico, estableciendo las 
determinaciones de protección adecuadas.

B. En el suelo urbano y en el urbanizable:
a) La distinción, en el suelo urbanizable, entre el derivado de un proceso de 

planeamiento o gestión vigente y el de nueva incorporación.
b) Los usos genéricos característicos de las diferentes áreas de suelo urbano y sectores 

de suelo urbanizable, estableciendo, en su caso, los usos prohibidos.
c) El coeficiente de edificabilidad máximo de los diferentes sectores de suelo 

urbanizable, estableciendo, en su caso, los criterios relativos a las tipologías básicas de la 
edificación admitidas.

d) La ordenación mínima con precisión suficiente para su desarrollo por plan parcial.
C. En el suelo rústico:
a) La adscripción a la categoría que corresponda y la determinación de los usos 

genéricos atribuibles a cada categoría.
b) La delimitación de los asentamientos rurales y agrícolas, estableciendo, cuando sea 

preciso, los criterios para su ordenación pormenorizada.
c) La determinación de las infraestructuras públicas de necesaria implantación en el 

suelo rústico.
d) La regulación de las condiciones complementarias que deben servir de base para la 

aprobación de los proyectos que, no obedeciendo a usos y actividades ordinarias del suelo 
rústico, se pretendan implantar en aquel y que el plan general entienda compatibles con su 
propuesta, de manera que garanticen su armónica integración en el modelo de ordenación 
municipal elegido, debiendo determinar de forma expresa y motivada, en su caso, los suelos 
que no admitan la implantación de actuaciones de interés público y social.

Artículo 137.  Ordenación urbanística pormenorizada.
1. La ordenación urbanística pormenorizada vendrá determinada por las determinaciones 

siguientes:
A. Con carácter general:
a) La regulación de los usos pormenorizados y tipologías edificatorias, con el 

establecimiento de las correspondientes condiciones urbanísticas.
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b) Los equipamientos públicos y privados que complementen a los contemplados en la 
ordenación estructural. Reglamentariamente se determinarán los tipos de equipamientos y, 
en su caso, cuando no se establezcan en la presente ley, las reservas mínimas requeridas.

c) Las medidas protectoras de los sistemas generales de infraestructuras y 
equipamientos de dominio público, de acuerdo con las previsiones de la legislación sectorial 
aplicable.

d) Normas urbanísticas pormenorizadas que complementen las propias de la ordenación 
estructural.

e) Todas aquellas determinaciones que sean precisas para posibilitar la ejecución del 
planeamiento.

B. En el suelo urbano y en el urbanizable:
a) La definición detallada de la trama urbana, con fijación de las alineaciones, rasantes y 

previsiones de aparcamiento público.
b) La delimitación de ámbitos, continuos o discontinuos, en el suelo urbano no 

consolidado y, en su caso, de unidades de ejecución.
c) La determinación del aprovechamiento urbanístico medio de los ámbitos de suelo 

urbano no consolidado y los sectores de suelo urbanizable, que no podrán diferir en más del 
15% para cada área territorial de similares características delimitada por el plan general.

d) En el conjunto del suelo urbano no consolidado y de los suelos urbanizables de nueva 
creación con destino residencial se deberá adscribir, al menos, el 30% de la edificabilidad 
residencial a la construcción de viviendas protegidas. En los ámbitos de suelo urbano de uso 
residencial sometidos a una operación de reforma o de renovación de la urbanización este 
porcentaje será del 10%.

e) La determinación del carácter público o privado del sistema de ejecución de los 
diferentes ámbitos, sectores o unidades de actuación.

f) La delimitación de los ámbitos, continuos o discontinuos, de suelo urbano sujetos a 
actuaciones sobre el medio urbano.

g) Las previsiones de programación y de gestión de la ejecución urbanística.
C. En el suelo rústico: la ordenación de los asentamientos rurales y agrícolas.
2. Al establecer la ordenación pormenorizada, se deberá garantizar una dotación mínima 

de 5 metros cuadrados de espacios libres por habitante o plaza alojativa, referida al ámbito 
espacial del plan general en su conjunto. A estos efectos se computarán las reservas y los 
estándares establecidos en el artículo siguiente de esta ley. Igualmente, se podrá computar 
la parte destinada al uso público que, de ordinario, sirva de espacio libre, de los espacios 
naturales protegidos próximos a núcleos de población, así como de las playas urbanas. Con 
la anterior salvedad, quedan excluidos los espacios protegidos por sus condiciones 
naturales, los de protección de infraestructuras públicas y los que se sitúen en el dominio 
público marítimo-terrestre, portuario y aeroportuario.

3. La ordenación de los suelos incluidos dentro de un espacio natural protegido se 
limitará a reproducir, cuando exista, la ordenación establecida por el plan o norma del 
correspondiente espacio natural. En caso de no existir dicha ordenación, se aplicará lo 
dispuesto en la disposición transitoria decimonovena de la presente ley.

Salvo que el propio plan o norma del espacio natural protegido establezca otra 
determinación, la ordenación pormenorizada de los suelos urbanos y urbanizables 
localizados, total o parcialmente, dentro del espacio natural, podrá desarrollarse o 
modificarse, en su caso, por el plan general de ordenación o por el planeamiento urbanístico 
de desarrollo que contenga la ordenación pormenorizada.

Artículo 138.  Estándares en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable.
1. Los instrumentos de ordenación que tengan por objeto la ordenación pormenorizada 

de ámbitos completos en suelo urbano no consolidado y de sectores en suelo urbanizable 
deberán observar las siguientes reglas sustantivas de ordenación:

A. En suelo cuyo destino sea predominantemente residencial:
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a) Una densidad máxima de 400 habitantes por hectárea, referida a la superficie total del 
ámbito objeto del plan, que podrá elevarse hasta 500 habitantes por hectárea en los suelos 
urbanos de renovación y rehabilitación.

b) Una edificabilidad bruta máxima de 1,20 metros cuadrados edificados por cada metro 
cuadrado de suelo, referida a la superficie total del ámbito ordenado, que podrá elevarse 
hasta 1,50 metros cuadrados edificados por cada metro cuadrado de suelo en los suelos 
urbanos de renovación y rehabilitación.

c) Una reserva mínima de 40 metros cuadrados de suelo destinado a espacios libres 
públicos, dotaciones y equipamientos, por cada 100 metros cuadrados de edificación; de esa 
reserva, al menos el 50% corresponderá a los espacios libres públicos.

Reglamentariamente, en los ámbitos de suelo urbano no consolidado de escasa entidad 
que se determinen, podrá minorarse esta reserva, en atención a la dificultad o imposibilidad 
de la materialización de las operaciones de cesión.

d) Una previsión de al menos una plaza de aparcamiento fuera de la red viaria, por cada 
vivienda, según se establezca reglamentariamente.

B. En el suelo turístico: una reserva mínima de 50 metros cuadrados de suelo por cada 
100 metros cuadrados de edificación, destinada a espacios libres públicos, dotaciones y 
equipamientos, de los cuales al menos 30 metros cuadrados por cada 100 de edificación se 
destinarán a espacios libres públicos y como máximo 7 metros cuadrados por cada 100 de 
edificación a dotaciones.

C. En el suelo con destino industrial o dedicado a actividades del sector económico 
terciario:

a) Una reserva de suelo destinada a espacios libres públicos de al menos el 10% de la 
superficie total ordenada.

b) Una reserva de suelo con destino a dotaciones de al menos el 1% de la superficie 
total ordenada.

c) Una reserva de suelo con destino a equipamientos de al menos el 3% de la superficie 
total ordenada.

2. Los planes generales de ordenación deberán incluir dentro de sus determinaciones 
previsiones para la sustitución de las actividades nocivas, peligrosas e insalubres, así como 
de las actividades industriales y de servicios ubicadas en el casco urbano, que sean 
incompatibles con el uso residencial, a fin de propiciar su relocalización en los suelos 
urbanizables de uso industrial.

A tal efecto, el plan general de ordenación deberá incluir entre sus determinaciones que 
en al menos un 20% del total de la superficie de suelo urbanizable destinada a tal uso 
industrial las parcelas presenten unas dimensiones que no superen los 300 metros 
cuadrados, localizándose preferentemente en los suelos industriales más cercanos al casco 
urbano. Motivadamente, el plan general de ordenación podrá eximir total o parcialmente de 
esta obligación a sectores concretos que no se consideren aptos para la ubicación de 
pequeñas y medianas empresas, previendo su compensación en el resto de sectores, para 
asegurar una distribución equilibrada.

3. Salvo determinación específica en contrario del planeamiento insular, los planes 
generales de ordenación podrán establecer la clasificación y categorización de suelos 
industriales para polígonos de ámbito municipal, tanto de nueva creación como de 
ampliación de los existentes.

4. Los polígonos industriales, cualquiera que sea su dimensión, serán destinados a usos 
y actividades industriales. La localización en ellos de cualquier actividad de comercio 
mayorista o especializado u otro uso tendrá carácter excepcional.

5. Las reservas de sistemas generales establecidas en el planeamiento general no serán 
computables para el cumplimiento de las prescritas en este artículo.

6. Las reservas de suelo establecidas en este artículo podrán modularse 
reglamentariamente, sin minoración de su superficie, en función de las características de los 
ámbitos y sectores.

Artículo 139.  Límites de la potestad de planeamiento urbanístico.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán:
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a) Reclasificar terrenos que, siendo rústicos, hayan sufrido un incendio forestal o un 
proceso irregular de parcelación urbanística, mientras no hayan transcurrido treinta y veinte 
años, respectivamente, desde que se hubieran producido tales hechos. Cualquier 
reclasificación de tales terrenos antes del cumplimiento de estos plazos deberá realizarse 
mediante ley.

b) Reclasificar suelo rústico que hubiera sido clasificado como suelo rústico de 
protección hidrológica o forestal, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de esta ley.

c) Establecer, al ordenar suelo urbano consolidado, determinaciones que posibiliten o 
tengan como efecto el incremento de la edificabilidad media y de la densidad global 
permitidas por el planeamiento general anterior en zonas o áreas en las que existan más de 
400 habitantes o 12.000 metros cuadrados de edificación predominantemente residencial o 
turística de alojamiento por hectárea de superficie, que podrá incrementarse hasta 500 
habitantes o 15.000 metros cuadrados de edificación residencial de alojamiento turístico, por 
hectárea, en el caso de suelos urbanos de renovación o rehabilitación y en las áreas 
urbanas consolidadas por la edificación, concretamente delimitadas, cuando no esté prevista 
la sustitución de la edificación preexistente por determinación expresa durante el plazo de 
vigencia del plan general. En el caso de que las densidades existentes sean superiores a las 
señaladas en este apartado, esta limitación se establecerá en la realidad preexistente, sin 
que esta restricción afecte a las parcelas vacantes.

d) Establecer modificaciones en las rasantes y alineaciones tradicionales en los 
conjuntos históricos de Canarias, declarados con base en la Ley del patrimonio histórico de 
Canarias, excepto cuando estas modificaciones se contemplen específicamente en los 
planes especiales de protección por contribuir positivamente a conservar el carácter del 
conjunto. Tampoco podrán dictar normas sobre la obligatoriedad de garajes en edificios de 
nueva planta o rehabilitados, instalaciones de servicios en fachadas u otras que pudieran 
alterar la calidad histórica del conjunto, debiendo en todo caso atenerse a las previsiones de 
los planes especiales de protección correspondientes.

Artículo 140.  Contenido documental mínimo de los instrumentos de ordenación urbanística.
1. Los planes generales, los planes parciales y los planes especiales deberán tener, al 

menos, el siguiente contenido documental:
A. Documentación informativa:
a) Memoria informativa.
b) Planos de información.
B. Documentación de ordenación:
a) Memoria justificativa de la ordenación estructurante y/o pormenorizada, ponderando, 

de forma expresa, los principios de ordenación ambiental, territorial y urbanística fijados en 
esta ley.

b) Planos de la ordenación estructurante y/o pormenorizada.
c) Normativa.
d) Programa de actuación urbanística, si procede.
e) Catálogo de bienes y espacios protegidos.
C. Estudio económico-financiero, de acuerdo con el contenido de cada instrumento de 

ordenación.
D. En su caso, memoria o informe de sostenibilidad económica de las actuaciones de 

transformación urbanística, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal básica.
E. Documentación ambiental.
2. El contenido documental de los estudios de detalle estará compuesto de la memoria 

justificativa, los planos de información y los planos de ordenación.
3. Todos los instrumentos de ordenación urbanística contendrán un análisis de 

integración paisajística que formará parte de la documentación informativa.
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Sección 2.ª Normas técnicas del planeamiento urbanístico

Artículo 141.  Normas técnicas.
1. El Gobierno de Canarias, a propuesta del titular de la consejería competente en 

materia de ordenación territorial y urbanística aprobará, mediante decreto, normas técnicas 
del planeamiento urbanístico, con el fin de establecer:

a) Requisitos mínimos de calidad, sustantivos y documentales, de los distintos 
instrumentos de planeamiento urbanístico, así como normas específicas que deban ser 
observadas por estos en la ordenación del espacio litoral y el uso turístico.

b) Criterios para determinar la dimensión, idoneidad y condiciones de contigüidad o 
extensión que deban cumplir los sectores de suelo urbanizable precisos para absorber los 
crecimientos previsibles de carácter residencial, turístico, industrial y terciario.

c) Criterios para la determinación de estándares mínimos de suelo para equipamientos y 
dotaciones, incluyendo entre ellos la perspectiva de la igualdad de género.

d) Tipos y condiciones de establecimientos susceptibles de ser implantados en suelo 
rústico y particularmente de los industriales.

e) Criterios para la apreciación de la inadecuación objetiva de los terrenos para servir de 
soporte a aprovechamientos urbanos, por razones económicas, geotécnicas o morfológicas.

f) Criterios de sostenibilidad y de eficiencia energéticas a contemplar por el 
planeamiento.

g) Normalización de todas las tramas representativas de las clasificaciones, 
categorizaciones y usos, que habrán de utilizarse en ortofotos actualizadas –con 
delimitaciones de las parcelas catastrales superpuestas– y en los planos y documentación 
gráfica en general de los instrumentos de ordenación territorial, de ordenación de los 
recursos generales, de regulación de los espacios naturales y de ordenación urbanística.

h) Normalización de plantillas de índices y desarrollo sistemático, y estándares del 
contenido de los instrumentos de ordenación, para armonizar las siglas identificativas, el 
formato, volumen y lenguaje de todos ellos, favoreciendo así su comprensión y manejo por 
todas las personas y simplificando los trabajos de redacción.

2. Las normas técnicas podrán ser aprobadas incluyendo todos o alguno de los 
contenidos previstos en el apartado anterior.

3. Una vez aprobadas y publicadas, las normas técnicas serán vinculantes para todos los 
instrumentos de ordenación urbanística, si bien su incorporación se producirá con ocasión de 
la modificación sustancial de cada uno de ellos.

Sección 3.ª Planes generales de ordenación

Artículo 142.  Objeto y contenido.
1. Los planes generales de ordenación definen el modelo territorial y urbanístico del 

municipio en el marco, en su caso, de las directrices de ordenación y del planeamiento 
insular.

2. El plan general de ordenación contendrá, con carácter de contenido mínimo, las 
determinaciones de ordenación estructural del término municipal completo.

3. Con carácter potestativo, el plan general de ordenación podrá establecer las 
determinaciones de ordenación pormenorizada, en todo o en parte del término municipal, de 
cualquier clase y categoría de suelo.

4. Los planes generales de ordenación responderán a los principios de mínimo contenido 
necesario y de máxima simplicidad.

Artículo 143.  Iniciativa.
1. La competencia para formular, elaborar y aprobar los planes generales de ordenación 

corresponde a los ayuntamientos.
2. El acuerdo de iniciación deberá: a) fijar la necesidad y oportunidad de la ordenación; 

b) designar el órgano promotor y, en su caso, el órgano ambiental, de acuerdo con sus 
propias normas organizativas; c) designar un director responsable de la elaboración del plan; 
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y d) establecer un cronograma estimado de tramitación, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la presente ley.

3. Acordada la iniciación, el órgano promotor elaborará los estudios y recabará de las 
administraciones públicas cuantos datos e informaciones considere necesarios para la 
redacción del borrador del plan. Asimismo, se sustanciará una consulta pública, a través del 
portal web del ayuntamiento, por un plazo de un mes, en la que se recabará opinión de la 
ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas, acerca 
de los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad de la regulación, 
los objetivos que se persiguen y las posibles soluciones alternativas.

4. A la vista de las aportaciones realizadas, el órgano promotor elaborará un borrador del 
plan y un documento inicial estratégico, que contendrá, al menos, la siguiente información: 
los objetivos de la planificación; el alcance y contenido del plan o programa propuesto y de 
sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables; el desarrollo previsible del 
plan o programa; los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 
climático; las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

5. Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica, se remitirá al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

6. Una vez comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos exigidos 
y, en su caso, requerida la subsanación, el órgano ambiental someterá el borrador del plan y 
el documento inicial estratégico a consulta de las administraciones públicas afectadas y de 
las personas interesadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica sobre 
evaluación ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
desde su recepción. La falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la 
tramitación del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos 
fuera del plazo.

7. Realizado el trámite de consulta, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y lo remitirá al órgano municipal competente en el 
plazo máximo de un mes, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, 
al objeto de elaborar el avance del plan.

8. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del ayuntamiento y, cuando pertenezca a una 
administración diferente, de la sede electrónica del órgano ambiental.

Artículo 144.  Elaboración y aprobación.
1. Recibido el documento de alcance, el órgano promotor elaborará el estudio ambiental 

estratégico y el documento de avance del plan general, que contendrá el análisis y 
valoración de las diferentes alternativas de ordenación contempladas.

2. El documento de avance del plan general, acompañado del estudio ambiental 
estratégico, se someterá a información pública y a consulta de las administraciones públicas 
cuyas competencias pudiesen resultar afectadas y de las personas interesadas que hayan 
sido previamente consultadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y 
máximo de dos meses, computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de Canarias.

De conformidad con lo previsto en la legislación básica sobre evaluación ambiental, la 
falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la tramitación del 
procedimiento; no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera del plazo.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, uno de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del ayuntamiento. La documentación 
expuesta al público deberá incluir un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico y 
un resumen ejecutivo en los términos de la legislación básica estatal.

3. A la vista del resultado de los trámites de información pública y de consulta, el órgano 
promotor modificará, de ser preciso, el contenido del estudio ambiental estratégico y 
elaborará el documento del plan que vaya a someterse a aprobación inicial por parte del 
Pleno del ayuntamiento, seleccionándose aquellas alternativas que resulten más 
equilibradas desde la perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los 
aspectos económicos, sociales, territoriales y ambientales.
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El documento resultante, que incorporará la alternativa o alternativas seleccionadas, se 
someterá a informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales y posteriormente a 
información pública y a consulta de las administraciones públicas cuyas competencias 
pudiesen resultar afectadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo 
de dos meses, computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de Canarias; estándose a lo previsto en el apartado anterior sobre la emisión 
de los informes.

En todo caso, tendrán la consideración de administraciones afectadas los ayuntamientos 
colindantes, el respectivo cabildo insular, la Administración autonómica y la Administración 
estatal. En concreto, la Administración autonómica emitirá un informe único, preceptivo y 
vinculante, sobre las cuestiones sectoriales relativas a las competencias de carácter 
autonómico que pudieran resultar afectadas por el plan, a través del órgano colegiado al que 
se refiere el artículo 12.5 de la presente ley.

Asimismo, en cumplimiento de los principios de lealtad institucional y seguridad jurídica, 
si el órgano informante de la Administración autonómica advirtiera que existe algún aspecto 
del plan sometido a informe del que pudiera resultar una manifiesta infracción del 
ordenamiento jurídico, lo pondrá en conocimiento de la administración que hubiera remitido 
dicho plan. El informe se basará estrictamente en criterios de legalidad.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, uno de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del ayuntamiento.

4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, se introducirán las 
modificaciones que resulten de dicho proceso; actualizándose, en su caso, el estudio 
ambiental estratégico.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran cambios sustanciales en relación con el documento aprobado inicialmente, por 
el órgano municipal competente se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y 
de consulta por plazo de cuarenta y cinco días.

5. La propuesta final de plan se remitirá al órgano ambiental a los efectos de formular la 
declaración ambiental estratégica, en el plazo máximo de dos meses, contados desde la 
recepción del expediente de evaluación ambiental estratégica completo, prorrogables por un 
mes más por razones justificadas debidamente motivadas y comunicadas al ayuntamiento.

Si el órgano ambiental considera que la información pública o las consultas no se han 
realizado correctamente o que es necesaria información adicional, requerirá al órgano 
sustantivo para que lo subsane en el plazo máximo de tres meses. En este caso, se 
suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Transcurridos tres meses desde el requerimiento el órgano ambiental sin que se hubiese 
subsanado el expediente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental 
estratégica, notificando al órgano municipal competente la resolución de terminación.

6. En el supuesto de que existan discrepancias sobre el contenido de la evaluación 
ambiental estratégica, el órgano municipal que tramita el plan trasladará al órgano ambiental 
un escrito fundado donde manifieste las razones que motivan la discrepancia, en los 
términos previstos en la legislación estatal básica.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica.

De mantenerse la discrepancia, el órgano municipal que tramita el plan elevará la misma, 
bien al Gobierno de Canarias cuando el órgano ambiental sea autonómico, o bien, en otro 
caso, al pleno municipal. En tanto no recaiga resolución expresa, se considerará que la 
declaración ambiental estratégica mantiene su eficacia.

7. Una vez formulada, la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el acuerdo de 
resolución de discrepancias, se publicará en el plazo de quince días hábiles en el Boletín 
Oficial de Canarias y en la sede electrónica del ayuntamiento y, cuando pertenezca a una 
administración diferente, en la sede electrónica del órgano ambiental.

8. Una vez publicada la declaración ambiental estratégica, el plan se someterá, con las 
correcciones que correspondan, a la aprobación definitiva por el pleno del ayuntamiento, que 
lo podrá aprobar de forma total o parcial.
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El documento del plan que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado 
de un resumen ejecutivo que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones de 
los informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas en 
el trámite de información pública.

9. Tras su aprobación definitiva, el plan se publicará en el Boletín Oficial de Canarias a 
los efectos de su entrada en vigor, junto con la documentación prevista en la legislación 
estatal básica; y en la sede electrónica del ayuntamiento.

10. En el caso de que la ordenación pormenorizada se pretenda realizar de forma 
completa por el Plan General, su elaboración, aprobación y evaluación ambiental se 
realizará por el procedimiento establecido para los planes parciales y especiales de 
ordenación de acuerdo con los artículos 147 y 148 de esta ley.

Sección 4.ª Instrumentos urbanísticos de desarrollo

Artículo 145.  Planes parciales de ordenación.
Los planes parciales de ordenación tienen por objeto, en ámbitos de suelo urbano no 

consolidado y en sectores de suelo urbanizable:
a) Establecer la ordenación pormenorizada precisa para la ejecución del planeamiento 

cuando no se encuentren ordenados directamente por el plan general.
b) Modificar, para su mejora, la ordenación pormenorizada establecida por el plan 

general de ordenación, con respeto a la ordenación estructural y de conformidad con las 
determinaciones que establezca dicho plan.

Artículo 146.  Planes especiales de ordenación.
1. Los planes especiales de ordenación tienen por objeto desarrollar o completar las 

determinaciones de los planes generales, ordenando elementos específicos de un ámbito 
territorial determinado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los ayuntamientos podrán aprobar planes especiales, en 
desarrollo del plan general o de forma autónoma, con las siguientes finalidades:

a) Establecer la ordenación pormenorizada precisa para la ejecución del planeamiento, 
en todo o en parte, del suelo urbano consolidado y del suelo rústico de asentamiento rural.

b) Conservar y mejorar el medio natural y el paisaje natural y urbano.
c) Proteger, conservar y rehabilitar el patrimonio histórico canario.
d) Establecer la ordenación pormenorizada de las áreas urbanas sometidas a 

operaciones de reforma o de renovación urbanas, sin perjuicio de las actuaciones sobre el 
medio urbano previstas en esta ley.

e) Definir las actuaciones en los núcleos o zonas turísticas a rehabilitar.
f) Ordenar los sistemas generales, cuando así lo determine el plan general.
g) Cualesquiera otras análogas que se prevean reglamentariamente.
3. Los planes especiales de ordenación que se refieren a la ordenación y gestión de un 

área afectada por la declaración de un conjunto histórico según las previsiones de la Ley 
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, se regirán por su normativa 
específica y, adicionalmente, por lo que reglamentariamente se establezca.

4. Para alcanzar la finalidad que los justifica, los planes especiales de ordenación podrán 
modificar la ordenación pormenorizada establecida por cualquier otra figura de planeamiento 
urbanístico, sin que contravenga la ordenación estructural y justificando su coherencia con la 
misma.

Artículo 147.  Elaboración y aprobación.
1. Cualquier sujeto, público o privado, podrá elaborar y proponer planes parciales y 

planes especiales, en los términos fijados por el plan general.
2. Formulado el instrumento de planeamiento, se procederá a su aprobación inicial por el 

órgano competente de acuerdo con la legislación de régimen local, previo informe de los 
servicios técnicos y jurídicos municipales. Cuando se trate de un instrumento de iniciativa 
particular solo podrá denegarse su aprobación inicial por razones de legalidad, que resulten 
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insubsanables. En todo caso, la aprobación inicial no condicionará en modo alguno la 
resolución que se derive de la tramitación del procedimiento.

3. El documento aprobado inicialmente se someterá a los trámites de información pública 
y de consulta a las administraciones afectadas por el plazo fijado por la legislación ambiental 
o sectorial aplicable o, en su defecto, de un mes, computados a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. El periodo de información pública 
se anunciará en, al menos, uno de los periódicos de mayor difusión de la isla y en la sede 
electrónica del ayuntamiento.

La falta de emisión de los informes no interrumpirá la tramitación del procedimiento. Los 
informes que no se emitan dentro del plazo conferido podrán no ser tenidos en cuenta para 
adoptar la aprobación definitiva. La documentación que se someta a información pública 
deberá contener los resúmenes ejecutivos y no técnicos previstos en la legislación estatal 
básica.

4. En el caso de planes de iniciativa privada, transcurridos dos meses desde la 
aprobación inicial sin que se haya anunciado la información pública, el promotor podrá 
cumplimentar ese trámite por sus propios medios, poniéndolo en conocimiento de la 
administración urbanística. En este caso, la información pública se realizará por plazo de un 
mes mediante anuncio publicado por el promotor en el Boletín Oficial de Canarias y en uno 
de los diarios de mayor difusión de la provincia. Las alegaciones se presentarán en el 
ayuntamiento, pudiéndose consultar la iniciativa y su documentación en las oficinas 
municipales. Concluido el plazo correspondiente, se tendrá por cumplimentado el trámite de 
información pública a todos los efectos.

5. Finalizado el plazo de información pública y de consulta institucional, se introducirán 
las modificaciones que, como consecuencia de dicho proceso participativo, se estimen 
oportunas y se seleccionarán las alternativas de ordenación que resulten más equilibradas 
desde la perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los aspectos 
económicos, sociales, territoriales y ambientales.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran modificaciones sustanciales en relación con el documento aprobado 
inicialmente, se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y de consulta 
institucional por plazo de cuarenta y cinco días hábiles.

6. En el caso de los planes especiales de protección de conjuntos históricos, zonas 
arqueológicas o sitios históricos se requerirá informe favorable del cabildo insular 
correspondiente, que deberá ser emitido en el plazo de dos meses a partir de su solicitud, 
transcurridos los cuales se entenderá que es favorable.

7. Tras su aprobación definitiva, el plan se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia a 
los efectos de su entrada en vigor.

Artículo 148.  Evaluación ambiental.
1. Los planes parciales y los planes especiales se someterán a evaluación ambiental 

estratégica simplificada, con el alcance y contenido que proceda, cuando se constate en el 
informe del órgano ambiental que cumplen con las determinaciones ambientales del plan 
general que desarrollan, previamente evaluado. En el caso de que el plan parcial o el plan 
especial no se ajusten a tales determinaciones ambientales, deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria.

2. A tales efectos, el ayuntamiento, de oficio o a solicitud del promotor, acordará el inicio 
de la evaluación ambiental simplificada. La solicitud del promotor, en su caso, deberá venir 
acompañada de un borrador del plan y de un documento ambiental estratégico.

3. Comprobada la documentación, el órgano municipal competente para promover el 
plan remitirá el expediente al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del informe 
ambiental estratégico, en el plazo máximo de cuatro meses, computados a partir de la 
recepción de la solicitud o desde la subsanación de la documentación, previa consulta a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el plazo máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles. El informe ambiental estratégico se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del órgano ambiental en el plazo de quince 
días hábiles posteriores a su formulación.
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4. Si el órgano ambiental estimase que el plan debe someterse a la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, elaborará y notificará al promotor el documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico. El promotor deberá tener en cuenta el estudio ambiental estratégico al 
redactar el plan para su aprobación inicial.

5. Una vez efectuados los trámites de información pública y de consulta a las 
administraciones afectadas y a las personas interesadas, por plazo mínimo de cuarenta y 
cinco días, el órgano municipal competente para promover el plan remitirá la propuesta final 
de plan al órgano ambiental para que por parte de este último se formule la declaración 
ambiental estratégica en el plazo máximo de dos meses, contados desde la recepción 
completa del expediente, prorrogables por un mes más, por razones debidamente 
justificadas, que se comunicarán al ayuntamiento y, en su caso, al promotor.

6. En caso de discrepancia sobre el contenido de la declaración ambiental, resolverá el 
alcalde o la junta de gobierno local, según el que sea competente, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la legislación básica en materia de evaluación ambiental.

7. Publicada la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el acuerdo que resuelva 
las discrepancias, se someterá el plan, con las correcciones correspondientes, a la 
aprobación definitiva por el pleno del ayuntamiento, que lo podrá aprobar de forma total o 
parcial.

Artículo 149.  Plazo de aprobación de los instrumentos de desarrollo de iniciativa privada.
1. Los instrumentos de desarrollo de iniciativa privada deberán aprobarse de forma 

definitiva en el plazo de tres meses a partir de la finalización del trámite de información 
pública. Excepcionalmente podrá prorrogarse, de forma expresa, el citado plazo por dos 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se adopte el referido acuerdo, se entenderá 
aprobado por silencio administrativo positivo en los casos de los planes parciales; y 
desestimados por silencio negativo en el caso de los planes especiales.

2. No habrá lugar a la aplicación del silencio administrativo positivo cuando se 
contravenga el ordenamiento jurídico y, en concreto:

a) Por no contener los documentos establecidos por los preceptos que le sean 
directamente aplicables.

b) Por no contener las determinaciones establecidas por los preceptos que le sean 
directamente aplicables.

c) Por incluir determinaciones contrarias a la ley o a planes de superior jerarquía.
d) Por carecer de evaluación ambiental, cuando fuere preceptiva.

CAPÍTULO VII
Instrumentos complementarios

Artículo 150.  Estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle tienen por objeto completar o adaptar las determinaciones de 

la ordenación pormenorizada del suelo urbano y urbanizable, para manzanas o unidades 
urbanas equivalentes, en lo relativo a las alineaciones y rasantes, volúmenes edificables, 
ocupaciones y retranqueos, así como accesibilidad y eficiencia energética.

2. También podrán regular determinados aspectos y características estéticas y 
compositivas de las obras de urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y 
demás obras y elementos urbanos complementarios, definidos en la ordenación 
pormenorizada.

3. En ningún caso, los estudios de detalle podrán:
a) Modificar la clasificación y el destino urbanístico del suelo.
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del ámbito.
c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas.
4. Para la elaboración y la aprobación de los estudios de detalle se estará a lo previsto 

para los planes parciales y especiales en cuanto sea conforme con su objeto, quedando 
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excluidos, en todo caso, del procedimiento de evaluación ambiental por su escasa dimensión 
e impacto.

Artículo 151.  Catálogos de protección.
1. Los catálogos de protección tienen por objeto completar las determinaciones de los 

instrumentos de planeamiento relativas a la conservación, protección o mejora del patrimonio 
histórico, artístico, arquitectónico, paisajístico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, 
ecológico, científico, técnico o cualquier otra manifestación cultural o ambiental. Por su 
especial valor etnográfico se recogerán en los mismos los caminos reales y senderos 
tradicionales.

2. Los ayuntamientos tienen la obligación de aprobar y mantener actualizado el catálogo 
de protección, que contenga la identificación precisa de los bienes o espacios que, por sus 
características singulares o de acuerdo con la normativa del patrimonio histórico de 
Canarias, requieren de un régimen específico de conservación, estableciendo el grado de 
protección que les corresponda y los tipos de intervención permitidos en cada caso. El 
catálogo tendrá la forma de registro administrativo accesible por medios telemáticos.

3. Los catálogos podrán formularse como documentos integrantes del planeamiento 
territorial o urbanístico o como instrumentos de ordenación autónomos. En este último 
supuesto, en su formulación, tramitación y aprobación se estará a lo previsto para los planes 
especiales de ordenación.

4. En cada cabildo insular se llevará un registro público de carácter administrativo, en el 
que se inscribirán todos los bienes y espacios incluidos en los catálogos municipales de la 
respectiva isla. La inscripción se efectuará de oficio, una vez aprobados definitivamente los 
distintos planes o, en su caso, los catálogos.

5. Los cabildos insulares anotarán en dicho registro, con carácter preventivo:
a) Los bienes catalogables que sean objeto de protección por los planes o catálogos en 

tramitación, desde el momento de su aprobación inicial.
b) Aquellos otros que sean objeto de las declaraciones reguladas por la legislación 

reguladora del patrimonio histórico y artístico y de los espacios naturales protegidos, desde 
la incoación de los respectivos procedimientos.

Artículo 152.  Catálogos de impactos.
1. Los ayuntamientos, en colaboración con el cabildo insular respectivo, elaborarán un 

catálogo específico con una relación detallada de construcciones en suelo rústico que por 
sus características tipológicas, compositivas o por su situación deterioren de forma notoria el 
paisaje rural, y respecto de las cuales haya transcurrido el plazo para el ejercicio de acciones 
de restablecimiento de la legalidad.

2. Las medidas correctoras, que deberán contemplarse en unas fichas descriptivas, 
podrán consistir en la demolición total o parcial, la rehabilitación o la adaptación de las 
mismas a la tipología tradicional de la zona en la que se encuentre.

3. El catálogo de impactos se podrá integrar en la planificación general municipal o ser 
elaborado de forma autónoma.

Artículo 153.  Ordenanzas municipales de urbanización y de edificación.
1. Las ordenanzas municipales de urbanización tienen por objeto la regulación de todos 

los aspectos relativos a la proyección, ejecución material, recepción y mantenimiento de las 
obras y los servicios de urbanización. Incluirán igualmente los criterios morfológicos y 
estéticos que deban respetarse en los proyectos. Estas ordenanzas deberán ajustarse a las 
disposiciones sectoriales reguladoras de los distintos servicios públicos y, en su caso, a las 
normas técnicas del planeamiento urbanístico.

2. Las ordenanzas municipales de edificación tienen por objeto la regulación de todos los 
aspectos morfológicos, incluidos los estéticos, y cuantas otras condiciones, no definitorias 
directamente de la edificabilidad y destino del suelo, sean exigibles para la autorización de 
los actos de construcción y edificación, incluidas las actividades susceptibles de autorización 
en los inmuebles. Estas ordenanzas deberán ajustarse a las disposiciones relativas a la 
seguridad, habitabilidad, salubridad, accesibilidad y calidad de las construcciones y 
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edificaciones y ser compatibles con los instrumentos de planeamiento de ordenación 
urbanística y las medidas de eficiencia energética, protección del medioambiente y del 
paisaje urbano y el patrimonio arquitectónico e histórico-artístico.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán establecer determinaciones 
propias de las ordenanzas municipales de edificación y urbanización, remitiéndose a las 
mismas, de forma genérica o específica.

4. Las ordenanzas municipales de edificación y urbanización se aprobarán y modificarán 
de acuerdo con la legislación de régimen local. El acuerdo municipal de aprobación, 
acompañado del texto íntegro de las ordenanzas, deberá comunicarse al cabildo insular 
correspondiente y a la consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística, con carácter previo a su publicación.

Artículo 154.  Ordenanzas provisionales insulares y municipales.
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social, de carácter 

sobrevenido, que requiera de una modificación de la ordenación territorial o urbanística y a la 
que no se pueda responder en plazo por el procedimiento ordinario de modificación menor 
del planeamiento, se podrán aprobar con carácter provisional ordenanzas insulares o 
municipales, de oficio, bien por propia iniciativa, bien a petición de personas o entidades que 
ostenten intereses legítimos representativos, por el procedimiento de aprobación de estas 
normas reglamentarias de acuerdo con la legislación de régimen local, con los mismos 
efectos que tendrían los instrumentos de planeamiento a los que, transitoriamente, 
reemplacen.

2. Estas ordenanzas provisionales no podrán reclasificar suelo.
3. Las ordenanzas insulares y municipales que se aprueben tendrán vigencia hasta tanto 

se adapten los instrumentos de ordenación correspondientes, debiendo limitarse a 
establecer aquellos requisitos y estándares mínimos que legitimen las actividades 
correspondientes, evitando condicionar el modelo que pueda establecer el futuro 
planeamiento, sin perjuicio de la obligación de las administraciones competentes de 
proceder a la adaptación de los instrumentos de ordenación correspondientes en la primera 
modificación sustancial plena o puntual, de que sea objeto.

4. La aprobación de esta clase de ordenanzas podrá llevarse a cabo, también, cuando, 
iniciada la aprobación o la modificación de un instrumento de ordenación, se produzca una 
situación sobrevenida que requiera una ordenación, territorial o urbanística, urgente y básica 
para su viabilidad.

5. Sin perjuicio del deber de comunicación a otras administraciones dispuesto por la 
legislación de régimen local, el acuerdo de aprobación de la ordenanza será comunicado al 
departamento con competencias en materia de ordenación del territorio del Gobierno de 
Canarias, así como, en su caso, al que las ostente en el cabildo insular correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Eficacia y vigencia de los instrumentos de ordenación

Sección 1.ª Entrada en vigor y efectos

Artículo 155.  Entrada en vigor.
1. Los instrumentos de ordenación serán objeto de publicación oficial. La publicación 

comprenderá el acuerdo de aprobación definitiva y la normativa. Los planos y el resto de 
documentos que conformen el documento de información y ordenación del plan, así como la 
documentación prevista en el documento de evaluación ambiental serán objeto de inclusión 
en el Registro de Planeamiento de Canarias, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
esta ley. Las citadas publicaciones serán de carácter gratuito.

2. Los instrumentos de ordenación entrarán en vigor, en todo caso, a los quince días 
hábiles de la completa publicación en el boletín oficial correspondiente del acuerdo de 
aprobación definitiva y de la normativa.

3. En caso de aprobación definitiva parcial, la entrada en vigor afectará exclusivamente a 
la parte del instrumento de ordenación así aprobada y publicada. La parte no aprobada 
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entrará en vigor cuando se produzca su aprobación y publicación, en su caso, mediante la 
publicación de texto refundido que incorpore la misma.

4. Una vez en vigor, los instrumentos de ordenación devienen obligatorios y ejecutivos, 
desplegando plenamente su eficacia legitimadora de la acción urbanística.

Artículo 156.  Efectos.
La entrada en vigor de los instrumentos de ordenación producirá, de conformidad con su 

contenido, los siguientes efectos:
a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 

al destino que resulte de la clasificación y calificación y su sujeción al régimen urbanístico 
que consecuentemente les sea de aplicación.

b) La declaración de situación legal de consolidación o de afectación por actuación 
pública de las instalaciones, construcciones y edificaciones erigidas con anterioridad que 
resulten disconformes con la nueva ordenación, en los términos que dispone la sección 
siguiente y el propio planeamiento.

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todas las personas, tanto 
públicas como privadas, siendo nula cualquier reserva de dispensación, sin perjuicio de la 
posibilidad de autorizar obras o usos provisionales conforme a lo previsto en la presente ley.

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la 
administración pública de cualquier medio de ejecución forzosa.

e) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las 
instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, a los efectos de 
expropiación o de imposición de servidumbres.

f) La publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultar y a 
obtener copia de la documentación, así como a ser informado por escrito sobre su contenido, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 157.  Publicidad.
1. El contenido completo de los instrumentos de ordenación será público. A tal efecto, el 

contenido documental íntegro del plan se publicará en la sede electrónica de la 
administración que lo apruebe.

2. La documentación podrá ser consultada, de forma presencial, en las dependencias 
que al efecto establezca la administración competente para su aprobación, sin perjuicio del 
acceso a la misma a través de su sede electrónica.

3. Las administraciones públicas competentes para la aprobación de los instrumentos de 
ordenación deberán tener a disposición de la ciudadanía, a través de su sede electrónica, la 
versión consolidada, actualizada, del instrumento de ordenación, que incorpore todas las 
modificaciones y adaptaciones que estén vigentes, con indicación de las determinaciones 
que se encuentran suspendidas, en su caso. El error en la información podrá determinar la 
responsabilidad patrimonial por los daños y perjuicios que se pudieran causar, siempre que 
concurran los requisitos legales para su exigencia.

4. A los efectos de garantizar su publicidad, en la consejería competente en materia de 
ordenación del territorio y de urbanismo existirá un registro administrativo en el que se 
recogerán todos los instrumentos de ordenación del territorio y planes urbanísticos 
aprobados de forma definitiva, así como sus modificaciones y adaptaciones.

5. La administración competente para la aprobación tiene la obligación de remitir la 
documentación íntegra al Consejo Cartográfico de Canarias.

Artículo 158.  Seguimiento.
Cada cuatro años, el órgano que apruebe de forma definitiva el instrumento de 

ordenación elaborará un informe de seguimiento de los efectos ambientales y territoriales 
derivados de su aplicación y ejecución, que se publicará en su sede electrónica y se remitirá 
al órgano ambiental.
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Sección 2.ª Situación legal de las construcciones preexistentes

Artículo 159.  Clases de situaciones legales.
1. Las instalaciones, construcciones y edificaciones, existentes al tiempo de la entrada 

en vigor de un nuevo instrumento de ordenación, erigidas de conformidad con la ordenación 
vigente en el momento de su ejecución o posteriormente legalizadas, que resultasen 
disconformes con la nueva regulación sobrevenida, quedarán en alguna de las siguientes 
situaciones legales:

a) Situación legal de consolidación. Se aplicará esta situación a todas las instalaciones, 
construcciones y edificaciones que resulten disconformes, aunque no incompatibles con las 
nuevas determinaciones de aplicación, entre los que se considerarán la alteración de los 
parámetros urbanísticos básicos de uso o edificabilidad.

b) Situación legal de afectación por actuación pública. Se aplicará a aquellas 
instalaciones, construcciones y edificaciones, que resultaren disconformes e incompatibles 
con las nuevas determinaciones de planeamiento por disponer estas la obtención del suelo 
en que se ubican para la implantación de viales, espacios libres u otros sistemas generales o 
dotaciones así como equipamientos públicos.

En estos casos, la situación podrá ser parcial cuando la afectación quede circunscrita a 
una parte diferenciada y autónoma del inmueble, quedando la restante en situación legal de 
consolidación.

2. Las construcciones, edificaciones e instalaciones incluidas en las situaciones legales 
descritas quedan sujetas al régimen jurídico específico que se describe en el siguiente 
artículo.

Artículo 160.  Régimen jurídico de cada situación.
1. En la situación legal de consolidación se aplicará el siguiente régimen jurídico:
a) Con carácter general se admitirán obras de mantenimiento, conservación, reforma, 

modernización, demolición parcial, consolidación, rehabilitación o remodelación, incluso las 
que tengan como efecto mantener y alargar la vida útil del inmueble, sin que sea admisible el 
incremento de volumen o edificabilidad en contra del nuevo planeamiento.

b) Respecto al uso, se permiten las obras que consistan en la mejora y actualización de 
las instalaciones para su adaptación a nuevas normas de funcionamiento de la actividad o el 
logro de una mayor eficiencia y un menor impacto ambiental. Excepcionalmente, cuando las 
obras vengan exigidas por normas sectoriales de obligado cumplimiento para la continuidad 
de la actividad, se permitirán las de ampliación que sean imprescindibles para su 
cumplimiento siempre que quede acreditada la imposibilidad de ajustarse a las mismas 
mediante la rehabilitación o remodelación del inmueble. No se admitirán cambios de uso que 
sean manifiestamente incompatibles con el destino asignado por la nueva ordenación del 
inmueble.

c) En todo caso, el planeamiento podrá concretar qué tipo de obras y usos podrá 
admitirse en función de los parámetros de ordenación pormenorizada que motivan la 
disconformidad.

d) La demolición total de la instalación, construcción o edificación o el cese definitivo del 
uso preexistente que sea manifiestamente incompatible, conllevará la necesaria adecuación 
del nuevo proyecto de edificación, instalación o construcción o, en su caso, del nuevo uso, a 
la edificabilidad o uso del planeamiento vigente en el momento de otorgamiento de la nueva 
licencia o autorización administrativa habilitante de la obra o del uso.

e) En los casos en que la demolición se debiera o fuera obligada por circunstancias 
catastróficas o por órdenes de ejecución para evitar situaciones de riesgos o daño o por 
cualquier otra necesidad de interés general que no constituyan obligaciones de 
restablecimiento de la realidad física alterada, se permitirá la reconstrucción con la misma 
edificabilidad del inmueble sustituido.

2. En la situación legal de afectación por actuación pública se aplicará el régimen 
previsto en el apartado anterior del presente artículo, salvo que la expropiación esté 
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programada para un plazo inferior a cinco años desde la aprobación del plan, en cuyo caso 
se aplicará con las siguientes matizaciones:

a) Las obras admitidas con carácter general serán las precisas para el cumplimiento del 
deber de conservación de los inmuebles durante el periodo que reste hasta la expropiación.

b) No se admitirá ningún cambio de uso que implique obras distintas de las de 
conservación.

c) Las obras que sean permitidas no supondrán, en ningún caso, incremento de valor a 
efectos expropiatorios.

d) No será aplicable la reconstrucción excepcional prevista en la letra e) del apartado 1 
del presente artículo.

e) En este caso, también el planeamiento podrá concretar qué tipo de obras podrán 
admitirse en función de las determinaciones de ordenación aplicables.

Artículo 161.  Rehabilitación de edificaciones con valores arquitectónicos o etnográficos.
1. Las edificaciones en situación legal de consolidación que por su antigüedad presenten 

valores etnográficos, y se encuentren en situación de ruina manifiesta, o su rehabilitación 
precisare de la previa demolición en más de un cincuenta por ciento (50%) de sus elementos 
estructurales, circunstancias que deben acreditarse en los correspondientes proyectos 
técnicos, podrán obtener autorización para el desmontaje de los paramentos afectados y su 
reposición constructiva total o parcial. En todo caso, la reconstrucción deberá garantizar el 
empleo de los mismos materiales y el mantenimiento de la tipología y la estética propias de 
los valores arquitectónicos o etnográficos de la edificación originaria.

2. El mismo régimen se aplicará a las edificaciones que se encuentren en situación de 
fuera de ordenación de acuerdo con lo previsto en la presente ley, en las que concurran los 
requisitos previstos en el apartado anterior.

Sección 3.ª Vigencia, alteración y suspensión del planeamiento

Artículo 162.  Vigencia.
1. Los instrumentos de ordenación tienen vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 

establecido en la presente ley en relación con su modificación, adaptación o suspensión.
2. En ningún caso la alteración de los instrumentos de ordenación podrá estar 

condicionada por las determinaciones establecidas en el instrumento que se pretende 
modificar o en otro de inferior jerarquía.

Artículo 163.  Causas de modificación sustancial.
1. Se entiende por modificación sustancial de los instrumentos de ordenación:
a) La reconsideración integral del modelo de ordenación establecido en los mismos 

mediante la elaboración y aprobación de un nuevo plan.
b) El cumplimiento de criterios de sostenibilidad, cuando las actuaciones de 

urbanización, por sí mismas o en unión de las aprobadas en los dos últimos años, conlleven 
un incremento superior al 25% de la población o de la superficie de suelo urbanizado del 
municipio o ámbito territorial.

c) La alteración de los siguientes elementos estructurales: la creación de nuevos 
sistemas generales o equipamientos estructurantes, en el caso de los planes insulares; y la 
reclasificación de suelos rústicos como urbanizables, en el caso del planeamiento 
urbanístico.

2. La modificación sustancial puede ser plena o parcial, según su ámbito o alcance. Será 
parcial cuando se circunscriba a una parte del territorio ordenado, a las determinaciones que 
formen un conjunto homogéneo o a ambas a la vez. A su vez, la evaluación ambiental 
estratégica que proceda queda circunscrita al ámbito o alcance de la modificación.
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Artículo 164.  Causas de modificación menor.
1. Se entiende por modificación menor cualquier otra alteración de los instrumentos de 

ordenación que no tenga la consideración de sustancial conforme a lo previsto en el artículo 
anterior. Las modificaciones menores del planeamiento podrán variar tanto la clase como la 
categoría del suelo.

2. Las modificaciones menores podrán tener lugar en cualquier momento de vigencia del 
instrumento de ordenación, debiendo constar expresamente en el expediente la justificación 
de su oportunidad y conveniencia en relación con los intereses concurrentes. No obstante, si 
el procedimiento se inicia antes de transcurrir un año desde la publicación del acuerdo de 
aprobación del planeamiento o de su última modificación sustancial, la modificación menor 
no podrá alterar ni la clasificación del suelo ni la calificación referida a dotaciones.

3. Cuando una modificación menor de la ordenación urbanística incremente la 
edificabilidad o la densidad o modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el 
expediente la identidad de todas las personas propietarias o titulares de otros derechos 
reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a su iniciación.

4. La incoación de un procedimiento de modificación sustancial no impide la tramitación 
de una modificación menor del instrumento de ordenación objeto de aquella.

Artículo 165.  Procedimiento de modificación.
1. La modificación de los instrumentos de ordenación se llevará a cabo por el mismo 

procedimiento establecido para su aprobación, en los plazos y por las causas establecidas 
en la presente ley o en los propios instrumentos. No será necesario tramitar el procedimiento 
de modificación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el plan insular permita expresamente a los planes territoriales modificar su 
contenido.

b) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada que puedan realizar los planes 
parciales y especiales, así como las que el propio instrumento de ordenación permita 
expresamente efectuar a los estudios de detalle, de conformidad con lo previsto en la 
presente ley.

c) Las interpretaciones o concreciones de las determinaciones del planeamiento insular o 
urbanístico que se puedan realizar a través de los instrumentos de desarrollo para garantizar 
la coherencia de la ordenación.

2. La modificación menor no requiere, en ningún caso, la elaboración y tramitación previa 
del documento de avance. En el caso del planeamiento urbanístico, la iniciativa podrá ser 
elaborada y propuesta por cualquier sujeto público o privado.

3. Las modificaciones menores se someterán al procedimiento simplificado de 
evaluación ambiental estratégica, a efectos de que por parte del órgano ambiental se 
determine si tiene efectos significativos sobre el medioambiente.

Cuando el órgano ambiental determine que no es necesaria la evaluación ambiental 
estratégica, los plazos de información pública y de consulta institucional serán de un mes.

Artículo 166.  Límites a las potestades de modificación.
1. Cuando la alteración afecte a zonas verdes o espacios libres, se exigirá el 

mantenimiento de la misma extensión que las superficies previstas anteriormente para estas 
áreas y en condiciones topográficas similares.

2. Cuando la alteración incremente el volumen edificable de una zona, se deberá prever 
en la propia modificación el incremento proporcional de los espacios libres y de las 
dotaciones públicas para cumplir con los estándares establecidos en la presente ley, salvo 
que los existentes permitan absorber todo o parte de ese incremento.

3. Las administraciones públicas competentes, de oficio o a instancia de los interesados, 
podrán rectificar, en cualquier momento, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus instrumentos de planeamiento, sin necesidad de llevar a cabo un 
procedimiento de modificación. Tales rectificaciones deberán publicarse en el Boletín Oficial 
de Canarias.
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Artículo 167.  Adaptación a los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del 
territorio.

1. Con carácter general, la adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística a 
los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del territorio, así como la 
adaptación de los instrumentos de ordenación insulares a los instrumentos de ordenación 
autonómicos, se producirán con ocasión de la primera modificación sustancial del 
instrumento que debe adaptarse.

2. Cuando razones de urgencia o de excepcional interés público exijan la inmediata 
adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística a los instrumentos de ordenación 
de los recursos naturales y del territorio aprobados con posterioridad, o bien de los 
instrumentos insulares a los instrumentos autonómicos, el Gobierno de Canarias, mediante 
decreto, podrá requerir a los ayuntamientos o a los cabildos para que procedan a su 
adaptación. El decreto determinará el contenido y alcance de la obligación de adaptación, los 
plazos para iniciar y culminar la adaptación y las medidas pertinentes a tal fin.

3. El ejercicio de la facultad prevista en el apartado anterior exige el cumplimiento de los 
siguientes trámites:

a) Propuesta del titular de la consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística, a iniciativa propia o a iniciativa de los cabildos insulares.

b) Audiencia del municipio afectado, y en su caso del cabildo, por plazo mínimo de un 
mes.

4. El transcurso de los plazos fijados sin que se hubieran iniciado o concluido los 
correspondientes procedimientos habilitará a la consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística para proceder a la adaptación omitida, en sustitución de 
los municipios o de las islas correspondientes por incumplimiento de sus deberes, conforme 
a lo dispuesto en la legislación de régimen local y en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

5. Cuando se trate de la adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística al 
plan insular de ordenación o a cualquier plan territorial de ordenación que desarrolle el plan 
insular en materias que competan a los cabildos insulares, la potestad de subrogación 
prevista en este artículo corresponderá al propio cabildo insular debiendo concurrir las 
mismas causas y seguirse igual procedimiento.

Artículo 168.  Actuaciones excepcionales promovidas por el Gobierno autonómico.
1. Excepcionalmente, cuando concurran razones justificadas de interés público, social o 

económico relevante, el Gobierno de Canarias, de oficio, bien por iniciativa propia, bien por 
petición de otras administraciones o de particulares, podrá suspender motivadamente la 
vigencia de cualquier instrumento de ordenación para su modificación o adaptación, en todo 
o parte, tanto de su contenido como de su ámbito territorial.

2. El acuerdo de suspensión se adoptará a propuesta del titular de la consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística, previo cumplimiento de los 
trámites de información pública y de audiencia a las administraciones afectadas por plazo de 
veinte días desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

3. El acuerdo de suspensión incluirá las normas sustantivas aplicables transitoriamente, 
debiéndose publicar en el Boletín Oficial de Canarias y en la sede electrónica de las 
administraciones cuyo planeamiento resulte afectado. La suspensión se anunciará también 
en, al menos, dos de los periódicos de mayor difusión de la isla.

4. En el supuesto de que, atendiendo a su contenido, las normas sustantivas transitorias 
merezcan la calificación de plan o programa a efectos de evaluación ambiental, su 
elaboración se someterá al procedimiento de evaluación ambiental simplificada, dado su 
carácter provisional y limitado, sin perjuicio de que el órgano ambiental pueda considerar que 
deben tramitarse por el procedimiento ordinario por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 907 –



TÍTULO IV
Ordenación de los espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000

CAPÍTULO I
Bases generales

Artículo 169.  Objetivos de la ordenación de los espacios naturales protegidos.
1. La gestión de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos deberá atender a los 

objetivos de conservación, desarrollo socioeconómico y uso sostenible.
2. La conservación es el objetivo primario de todos los espacios protegidos y prevalecerá 

en aquellos casos en que entre en conflicto con otros objetivos.
3. El desarrollo socioeconómico de las poblaciones asentadas en los espacios 

protegidos, sobre todo en los parques rurales y paisajes protegidos, tendrá una especial 
consideración en el planeamiento de los mismos.

Artículo 170.  Criterios para la ordenación de los espacios naturales protegidos.
1. El planeamiento de los espacios naturales protegidos establecerá el régimen de los 

usos, aprovechamientos y actuaciones con base en la zonificación de los mismos y en la 
clasificación y régimen urbanístico que igualmente establezcan, con el fin de alcanzar los 
objetivos de ordenación propuestos.

2. Los instrumentos de planeamiento de los espacios naturales protegidos incluirán los 
criterios que habrán de aplicarse para desarrollar un seguimiento ecológico que permita 
conocer de forma continua el estado de los hábitats naturales y de las especies que 
albergan, y los cambios y tendencias que experimentan a lo largo del tiempo.

3. Los planes rectores de uso y gestión de los parques rurales y los planes especiales de 
los paisajes protegidos establecerán los criterios para desarrollar el seguimiento de los 
principales parámetros socioeconómicos de las poblaciones asentadas en su interior, a fin de 
conocer los cambios y tendencias en el bienestar de la población residente.

4. En los espacios protegidos, los planes de las administraciones públicas y las 
autorizaciones que estas concedan para el aprovechamiento de los recursos minerales, de 
suelo, flora, fauna y otros recursos naturales, o con ocasión de la implantación de 
actividades residenciales o productivas, tendrán en consideración la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible de los recursos, conforme a la categoría de protección de 
cada espacio.

5. Los objetivos de gestión que deben perseguir los instrumentos de ordenación de los 
espacios naturales protegidos en cada una de las diferentes categorías se integrarán 
coherentemente para lograr una gestión eficaz.

6. Los instrumentos de ordenación de los espacios naturales protegidos incluirán los 
criterios que habrán de aplicarse para evaluar cada dos años la efectividad de la gestión 
contando con la intervención de las organizaciones sociales interesadas. Las conclusiones 
serán objeto de publicación en la sede electrónica de la administración gestora de cada 
espacio.

Artículo 171.  Criterios para la restauración.
1. Las intervenciones de recuperación de espacios degradados y las acciones de 

integración paisajística de las infraestructuras serán llevadas a cabo mediante el empleo de 
especies autóctonas. Se atenderá específicamente a corregir la fragmentación de los 
hábitats mediante el establecimiento de corredores biológicos.

2. Las intervenciones forestales de las administraciones públicas darán prioridad a la 
expansión y restauración de los ecosistemas forestales de las islas que han sufrido una 
mayor deforestación.
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CAPÍTULO II
Evaluación de planes y de proyectos que afecten a la Red Natura 2000

Artículo 172.  Evaluación estratégica de planes y programas de carácter territorial que 
afecten a la Red Natura 2000.

1. Cualquier plan, programa o proyecto con efectos territoriales o urbanísticos que no 
tenga relación directa con la gestión del lugar o que no sea necesario para la misma, y que 
pueda afectar de forma apreciable a los lugares de la Red Natura 2000, ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes, se someterá a una adecuada evaluación 
de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de 
aplicación de la presente ley, así como de acuerdo con lo establecido en la legislación básica 
estatal, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar.

A dichos efectos, el órgano responsable de la gestión del Espacio Red Natura 2000 
deberá, como trámite previo, informar si la actuación prevista tiene relación directa con la 
gestión del lugar y si es o no necesaria para el área protegida, así como si se prevé que 
podría generar o no efectos apreciables en el lugar. A partir de esa información el órgano 
ambiental determinará si el plan, programa o proyecto puede eximirse de la correspondiente 
evaluación o si, por el contrario, debe someterse a la misma. En caso afirmativo, la 
evaluación se llevará a cabo conforme al procedimiento para la evaluación ambiental 
previsto en esta ley.

2. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y 
supeditado a lo dispuesto en el artículo siguiente, el órgano ambiental solo manifestará la 
conformidad con dicho plan tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la 
integridad del lugar o a los valores ambientales protegidos que justificaron su declaración, y 
tras haberlo sometido a información pública por el plazo de un mes.

Artículo 173.  Concurrencia de razones imperiosas de interés general.
1. A pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el 

lugar, y siempre que no existan soluciones alternativas, podrá acordarse la realización de un 
plan o programa en la medida en que sea motivada la existencia de razones imperiosas de 
interés público de primer orden, en la siguiente forma:

a) La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden solo podrá 
declararse para cada supuesto concreto mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y 
público del Gobierno de Canarias, en este último caso cuando se trate de planes o 
programas que deban ser aprobados o autorizados por el Gobierno de Canarias.

b) En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, además de lo dispuesto en la letra anterior, únicamente se podrán alegar 
las siguientes consideraciones:

1.ª) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
2.ª) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el 

medioambiente.
3.ª) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 

Comisión Europea, en los términos de la letra b) del apartado 3 siguiente.
2. En los supuestos del apartado anterior, la administración competente tomará cuantas 

medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 quede protegida. La adopción de las medidas 
compensatorias se llevará a cabo durante el procedimiento de evaluación de planes y 
programas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas medidas se 
aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación ambiental.

3. Las medidas compensatorias adoptadas serán comunicadas a través de la consejería 
competente al ministerio competente en materia de medioambiente, a los efectos de su 
notificación a la Comisión Europea, en los términos de lo dispuesto en la legislación sobre 
régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento administrativo común, con 
las siguientes consecuencias:
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a) A los efectos de ejecutar las actuaciones aprobadas, se entenderá que la remisión de 
la información señalada y la constancia de la recepción de la misma en la Comisión Europea 
será suficiente para tener por cumplido el trámite.

b) En los supuestos del anterior apartado 1 letra b) 3.ª), tanto la decisión que se pretende 
adoptar como las medidas correctoras a implementar, serán objeto de previa consulta a la 
Comisión Europea.

Transcurridos seis meses desde la fecha de recepción de la consulta en la Comisión 
Europea, sin que esta se hubiese pronunciado al respecto, el Gobierno de Canarias o el 
Parlamento de la comunidad autónoma, según quien fuera el órgano promotor de la 
declaración de la concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden, 
acordarán requerir al ministerio competente en materia de medioambiente, a través de la 
consejería competente, para que conmine a la Comisión Europea por los cauces oportunos, 
con el fin de que resuelva la consulta formulada.

Transcurridos otros seis meses desde el nuevo acuerdo de petición sin que exista 
respuesta alguna por parte de la institución comunitaria, se procederá por parte del órgano 
competente a desestimar la aprobación del plan o programa correspondiente. Dicho acuerdo 
deberá indicar las circunstancias que han motivado la denegación, indicando en su caso los 
datos y la documentación obrantes que pudieran haber fundamentado la aprobación del 
plan, programa o proyecto en caso de que se hubiera producido en plazo una respuesta 
favorable a la consulta formulada.

Artículo 174.  Evaluación de impacto ambiental de proyectos que afecten a la Red Natura 
2000.

1. Cualquier proyecto de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias que no 
tenga relación directa con la gestión de un lugar incluido en la Red Natura 2000 o que no sea 
necesario para la misma, y que pueda afectar de forma apreciable a los lugares de la Red 
Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación con otros proyectos, se someterá a 
una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con 
las normas que sean de aplicación de la presente ley, así como de acuerdo con lo 
establecido en la legislación básica estatal, teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
de dicho lugar.

A estos efectos, el órgano responsable de la gestión del Espacio Red Natura 2000 podrá 
elevar al órgano ambiental competente una propuesta motivada, que incluya los posibles 
condicionantes a establecer para el proyecto en concreto, de forma que se asegure su 
compatibilidad con la conservación de los recursos objeto de protección y la declaración de 
no afección.

2. A los efectos de determinar si un proyecto que afecte a la Red Natura 2000 debe ser 
sometido a evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental competente deberá, como 
trámite previo, evaluar si la actuación prevista tiene relación directa con la gestión del lugar 
y/o si es necesaria para la misma, así como si no se prevé que la actuación pueda generar 
efectos apreciables en el lugar, en cuyo caso podrá eximirse de la correspondiente 
evaluación. A tales efectos, se entenderá que no se estima que puedan generarse 
efectos apreciables en los casos en que, teniendo en cuenta el principio de cautela, 
quepa excluir, sobre la base de datos objetivos, que dicho proyecto pueda afectar al 
lugar en cuestión de forma importante.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 
por Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

3. En caso afirmativo, la evaluación del proyecto se llevará a cabo conforme al 
procedimiento para la evaluación de impacto ambiental de proyectos.

4. La administración competente tomará cuantas medidas compensatorias sean 
necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida. 
La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.
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Las medidas compensatorias adoptadas serán comunicadas a través de la consejería 
competente al ministerio competente en materia de medioambiente a los efectos de su 
notificación a la Comisión Europea.

CAPÍTULO III
Procedimiento de declaración de lugares integrados en la Red Natura 2000

Artículo 175.  Declaración de lugares que forman parte de la Red Natura 2000 y planes de 
protección y gestión.

1. Las propuestas de lugares de importancia comunitaria, la declaración de las zonas 
especiales de conservación y las zonas de especial protección para las aves que constituyen 
la Red Natura 2000 se realizarán por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta de la 
consejería competente en materia de conservación de la naturaleza, previo trámite de 
información pública y audiencia de los cabildos insulares y municipios afectados. Igualmente, 
terminados los trámites mencionados, se requerirá, con carácter previo a la declaración, la 
comunicación al Parlamento de Canarias.

2. Los decretos a los que hace referencia el apartado anterior, que serán publicados en 
el Boletín Oficial de Canarias, concretarán los hábitats y especies que justifican la 
declaración de cada uno de ellos, su representación cartográfica y descripción geométrica, 
así como las normas vigentes en las que se establezcan las medidas específicas para su 
protección.

3. Asimismo, para los espacios de la Red Natura 2000 no coincidentes con espacios de 
la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, declarados de acuerdo con el 
ordenamiento europeo, por sus especiales características naturales, por la presencia de 
hábitats de interés comunitario y especies de carácter prioritario para la conservación, los 
cabildos deberán elaborar las correspondientes normas de conservación, previa consulta a 
las administraciones afectadas, así como las personas propietarias de los terrenos.

4. El contenido de dichas normas se establecerá reglamentariamente por el Gobierno de 
Canarias, y comprenderá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Estado actualizado de los hábitats naturales y de los hábitats y poblaciones de las 
especies por los cuales ha sido declarado el espacio, así como la representación 
cartográfica de su distribución.

b) Especificación y valoración de amenazas que afecten a los objetos de conservación 
del lugar o lugares para los cuales se aprueban las correspondientes disposiciones 
específicas.

c) Definición de objetivos, orientados al mantenimiento y restauración ecológica de los 
hábitats naturales y de los hábitats y poblaciones de las especies correspondientes.

d) Zonificación.
e) Régimen de usos por zonas, distinguiendo entre usos prohibidos, autorizables y 

permitidos.
f) Las medidas apropiadas para evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro 

de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida 
en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable.

g) Régimen de indemnizaciones que, en su caso, pudieran corresponder por las 
prohibiciones y limitaciones establecidas y que afecten a actividades preexistentes, así 
como, en general, por la limitación de la potencialidad productiva de la zona teniendo en 
cuenta las determinaciones del planeamiento territorial y urbanístico aprobado.

h) Cuando se estime conveniente, concretará la superficie y el modo en que serán 
aplicadas las medidas reguladas en el artículo 185 de esta ley, relativo a las áreas de 
influencia socioeconómica de los términos municipales afectados por la declaración de las 
zonas que componen la Red Natura 2000.

5. Cuando la zonificación y el régimen de usos establecidos en los planes de protección 
y gestión de los espacios de la Red Natura 2000 sean más exigentes que los establecidos 
en el planeamiento territorial y urbanístico, se aplicarán directamente las medidas de los 
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planes de los espacios de la Red Natura 2000, sin perjuicio de la posterior adaptación de los 
planes territoriales y urbanísticos a sus determinaciones, y de las indemnizaciones 
correspondientes, en su caso.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de los espacios naturales protegidos

Sección 1.ª Régimen sustantivo

Artículo 176.  Protección de espacios naturales y declaración como tales.
1. Aquellos espacios del territorio terrestre o marítimo de Canarias que contengan 

elementos o sistemas naturales de especial interés o valor podrán ser declarados protegidos 
de acuerdo con lo regulado en la presente ley.

2. La valoración de un espacio natural, a efectos de su consideración como protegido, 
tendrá en cuenta uno o varios de los siguientes requisitos:

a) Desempeñar un papel importante en el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales de las islas, tales como la protección de los suelos, la recarga de los acuíferos y 
otros análogos.

b) Constituir una muestra representativa de los principales sistemas naturales y de los 
hábitats característicos, terrestres y marinos, del archipiélago.

c) Albergar poblaciones de animales o vegetales catalogados como especies 
amenazadas, altas concentraciones de elementos endémicos o especies que en virtud de 
convenios internacionales o disposiciones específicas requieran una protección especial.

d) Contribuir significativamente al mantenimiento de la biodiversidad del archipiélago 
canario.

e) Incluir zonas de importancia vital para determinadas fases de la biología de las 
especies animales, tales como áreas de reproducción y cría, refugio de especies migratorias 
y análogas.

f) Constituir un hábitat único de endemismos canarios o donde se albergue la mayor 
parte de sus efectivos poblacionales.

g) Albergar estructuras geomorfológicas representativas de la geología insular, en buen 
estado de conservación.

h) Conformar un paisaje rural o agreste de gran belleza o valor cultural, etnográfico, 
agrícola, histórico, arqueológico, o que comprenda elementos singularizados y 
característicos dentro del paisaje general.

i) Contener yacimientos paleontológicos de interés científico.
j) Contener elementos naturales que destaquen por su rareza o singularidad o tengan 

interés científico especial.
3. En función de los valores y bienes naturales que se protejan, los espacios naturales 

protegidos del archipiélago se integran en una red en la que estarán representados los 
hábitats naturales más significativos y los principales centros de biodiversidad, con las 
categorías siguientes:

a) Parques: naturales y rurales.
b) Reservas naturales: integrales y especiales.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
e) Sitios de interés científico.
4. Los parques nacionales declarados por las Cortes Generales sobre el territorio canario 

quedan incorporados a la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, sin perjuicio de las 
competencias del Estado.

5. Los parques son áreas naturales amplias, poco transformadas por la explotación u 
ocupación humanas que, en razón de la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 
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geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

6. Se distinguen los siguientes tipos:
a) Parques naturales son aquellos espacios naturales amplios, no transformados 

sensiblemente por la explotación u ocupación humanas y cuyas bellezas naturales, fauna, 
flora y gea en su conjunto se consideran muestras singulares del patrimonio natural de 
Canarias. Su declaración tiene por objeto la preservación de los recursos naturales que 
alberga, la educación y la investigación científica, de forma compatible con su conservación, 
no teniendo cabida nuevos usos residenciales u otros ajenos a su finalidad.

b) Parques rurales son aquellos espacios naturales amplios, en los que coexisten 
actividades agrícolas y ganaderas o pesqueras con otras de especial interés natural y 
ecológico, conformando un paisaje de gran interés ecocultural que precise su conservación. 
Su declaración tiene por objeto la conservación de todo el conjunto y promover a su vez el 
desarrollo armónico de las poblaciones locales y mejoras en sus condiciones de vida, no 
siendo compatibles los nuevos usos ajenos a esta finalidad.

7. Las reservas naturales son espacios naturales, cuya declaración tiene como finalidad 
la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos que, por su 
rareza, fragilidad, representatividad, importancia o singularidad merecen una valoración 
especial. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo aquellos casos en que por razones de investigación o educativas se permita 
la misma, previa autorización administrativa correspondiente.

8. Son reservas naturales integrales aquellas, de dimensión moderada, cuyo objeto es la 
preservación integral de todos sus elementos bióticos y abióticos, así como de todos los 
procesos ecológicos naturales y en las que no es compatible la ocupación humana ajena a 
fines científicos.

9. Son reservas naturales especiales aquellas, de dimensión moderada, cuyo objeto es 
la preservación de hábitats singulares, especies concretas, formaciones geológicas o 
procesos ecológicos naturales de interés especial y en las que no es compatible la 
ocupación humana ajena a fines científicos, educativos y, excepcionalmente, recreativos, o 
de carácter tradicional.

10. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, de dimensión 
reducida, constituidos básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o 
belleza, que son objeto de protección especial.

11. En especial, se declararán monumentos naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

12. Los paisajes protegidos son aquellas zonas del territorio que, por sus valores 
estéticos y culturales, así se declaren para conseguir su especial protección.

13. Los sitios de interés científico son aquellos lugares naturales, generalmente aislados 
y de reducida dimensión, donde existen elementos naturales de interés científico, 
especímenes o poblaciones animales o vegetales amenazadas de extinción o merecedoras 
de medidas específicas de conservación temporal que se declaren al amparo de esta ley.

14. En un mismo ámbito territorial podrán coexistir varias categorías de espacios 
naturales protegidos si sus características particulares así lo requieren.

Artículo 177.  Presupuestos de la declaración de parques y reservas naturales.
1. Con carácter previo a la declaración de parques y reservas naturales será preceptivo 

que, en el supuesto de que el plan insular de ordenación de la isla no tenga esa 
consideración, se elabore y apruebe el correspondiente plan de ordenación de los recursos 
naturales de la zona afectada, de acuerdo con lo establecido por la legislación básica estatal. 
No obstante, en caso de urgencia debidamente motivado, dicho plan podrá ser redactado y 
aprobado en el año siguiente a la declaración, debiendo, en este supuesto, acomodarse la 
categoría a la que resulte de este instrumento.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, la competencia para la iniciación, 
formulación, tramitación y aprobación de los planes de ordenación de los recursos naturales 
corresponderá́ a los cabildos insulares. En caso de inacción o retraso injustificado del cabildo 
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en el ejercicio de la competencia atribuida, la consejería competente en materia de 
planificación territorial, requerirá al cabildo correspondiente para la fijación de un instrumento 
de colaboración interadministrativo, que podrá́ incluir el apoyo técnico y financiero que sea 
necesario, para que el cabildo insular ejerza dicha competencia.

Si en un plazo de tres meses a partir del requerimiento señalado no se produce el citado 
acuerdo, la administración autonómica ejercerá la competencia atribuida al cabildo a los 
únicos efectos de la formulación, tramitación y aprobación del plan de ordenación de los 
recursos naturales de la isla.

2. Ese requisito no será necesario cuando el plan insular de ordenación incorpore el 
contenido del plan de ordenación de los recursos naturales de la zona correspondiente de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley y la legislación básica estatal, lo que, entre 
otros extremos, conlleva la necesidad de posibilitar la efectiva participación ciudadana sobre 
la adecuación de la categoría de protección propuesta inicialmente para el espacio natural 
con los valores a proteger.

Artículo 178.  Zonificación de los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. En la elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales se 

establecerán las siguientes zonas, sin perjuicio de su posible subdivisión urbanística en otras 
cuya denominación será la establecida en la legislación urbanística vigente:

a) Zona A. Será la de mayor valor natural y en la misma se incluirán, como mínimo, los 
parques nacionales contemplados en la legislación estatal y los parques naturales y reservas 
naturales.

b) Zona B. Incluirá aquellos lugares donde coexistan valores naturales de importancia 
con actividades humanas productivas de tipo tradicional. En esta categoría podrán incluirse, 
en parte o en su totalidad, los parques rurales, paisajes protegidos, monumentos naturales y 
sitios de interés científico de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos. Dentro de 
esta categoría se podrá contemplar la existencia de dos subzonas:

1.ª) Subzona de aptitud natural: formada por aquella parte de la zona B que albergue 
valores forestales, paisajísticos o naturales de importancia, o que tengan potencialidad de 
albergarlos.

2.ª) Subzona de aptitud productiva: constituida por aquella parte de la zona B que 
albergue actividades productivas de tipo tradicional o que, por su morfología, accesos y 
demás factores del proceso productivo, sea susceptible de albergarlas.

c) Zona C. Incluirá aquellas partes del territorio que por su menor valor ambiental 
resulten aptas para albergar instalaciones puntuales de interés general. Se incluirán en esta 
categoría aquellos suelos transformados por la urbanización y/o asentamiento en el medio 
rural o que pudieran resultar aptos para la clasificación de suelo rústico común y suelos 
urbanos y urbanizables.

2. Las infraestructuras, sistemas generales o equipamientos existentes o previstos en la 
ordenación estructural se zonificarán como zona C y de forma compatible con el resto de 
zonas previstas en esta disposición.

Artículo 179.  Normas de declaración de los espacios naturales protegidos.
1. Los parques naturales, parques rurales, reservas naturales integrales y reservas 

naturales especiales se declararán por ley del Parlamento de Canarias de conformidad con 
el contenido de los planes de ordenación de los recursos naturales.

2. La declaración de monumentos naturales y paisajes protegidos se realizará por 
decreto del Gobierno de Canarias, previo trámite de información pública y audiencia de los 
municipios afectados y con informe previo del patronato insular de espacios naturales 
protegidos.

3. La declaración de los sitios de interés científico se realizará por decreto del Gobierno 
de Canarias, previo informe del respectivo patronato insular de espacios naturales 
protegidos.

4. Las normas de declaración de los espacios naturales protegidos determinarán los 
presupuestos que la justifican e incluirán necesariamente la descripción literal de los límites 
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de los mismos, además de su señalamiento cartográfico, sin perjuicio de los demás aspectos 
previstos en esta ley.

5. La declaración de reservas naturales especiales, sitios de interés científico y, en su 
caso, de paisajes protegidos precisará las especies, comunidades o elementos naturales 
objeto de la protección.

Artículo 180.  Régimen cautelar.
1. Durante la tramitación de la declaración de un espacio natural protegido no podrán 

realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad física y biológica 
que puedan llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la consecución de los 
objetivos de dicha declaración.

2. Iniciado por orden de la consejería competente en materia de medioambiente el 
procedimiento de declaración y hasta que se produzca su aprobación definitiva, no podrá 
otorgarse ningún título habilitante que, en el espacio natural protegido, habilite para la 
realización de actos de transformación de la realidad física y biológica, sin informe favorable 
de la referida consejería. Este informe solo podrá ser negativo cuando en el acto pretendido 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado anterior.

3. Cuando el plan de ordenación de los recursos naturales se apruebe con posterioridad 
a la declaración del espacio natural protegido y del mismo derive un cambio de la categoría 
específica de protección, en este caso únicamente se procederá a la recategorización que 
fuera pertinente.

En este caso, la competencia se determinará conforme a la previsión del párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 177 de esta ley.

Artículo 181.  Descalificación.
1. La descalificación de zonas que forman parte de un espacio natural protegido solo 

podrá hacerse por norma de rango equivalente o superior a la de su declaración, y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en este capítulo para la declaración.

2. Cuando la descalificación sea competencia del Gobierno, solo podrá realizarse si 
hubieran desaparecido las causas que motivaron la protección y estas no fueran 
susceptibles de recuperación o restauración, y siempre que la concurrencia de tal 
circunstancia no tenga como origen la alteración intencionada de aquellas causas.

3. Se prohíbe la descalificación de espacios naturales protegidos que hubieren resultado 
devastados por incendios forestales.

Artículo 182.  Señalización.
1. En los espacios naturales protegidos y sus límites se instalarán señales informativas 

que tendrán una base uniforme para todos los espacios naturales protegidos de la 
comunidad autónoma.

2. Los terrenos incluidos en el ámbito territorial de un espacio natural protegido estarán 
sujetos a servidumbre forzosa de instalación de señales informativas. La servidumbre de 
instalación de las señales lleva aparejada la obligación de los predios sirvientes de dar paso 
y permitir la realización de los trabajos necesarios para su colocación, conservación y 
renovación.

3. Los modelos de señales se aprobarán por orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente.

Artículo 183.  Zonas periféricas de protección.
1. Las normas de declaración de los espacios naturales protegidos podrán establecer 

zonas periféricas de protección, destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos 
negativos procedentes del exterior.

2. En aquellos espacios naturales que sean subterráneos, la zona periférica de 
protección se establecerá, en su caso, sobre su proyección vertical en la superficie y otras 
áreas que los afecten.
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Artículo 184.  Interés social a efectos expropiatorios y derechos de tanteo y retracto.
1. La declaración de una de las categorías de protección de un espacio natural, además 

de la utilidad pública prevista en la legislación básica estatal, lleva implícita la de su interés 
social a efectos expropiatorios.

2. En caso de expropiación, del justiprecio correspondiente se deducirá, en su caso, la 
cuantía equivalente al coste de restauración derivado del deterioro del espacio natural 
protegido que sea consecuencia de la comisión de una infracción por sus titulares.

3. De acuerdo con lo señalado por la legislación básica estatal, la comunidad autónoma 
o, en su caso, el cabildo insular ostenta los derechos de tanteo y retracto sobre cualquier 
acto o negocio jurídico de carácter oneroso, celebrados inter vivos, que recaiga sobre bienes 
inmuebles localizados en el interior del espacio natural protegido, excepto en las zonas de 
uso tradicional, general y especial, de los parques rurales.

4. A estos efectos, con carácter previo a la enajenación, la persona transmitente 
notificará de modo fehaciente a la administración competente el precio y condiciones 
esenciales de la transmisión. La Administración dispondrá de un plazo de tres meses desde 
la notificación para comunicar su decisión de ejercer o no el derecho de tanteo.

5. Una vez formalizada la enajenación, se presentará copia de la misma a la 
Administración. Si la transmisión se produce antes del transcurso de los tres meses desde la 
notificación prevista en el apartado anterior, o existieran discrepancias entre la enajenación 
formalizada y las circunstancias notificadas previamente, la administración dispondrá de un 
plazo de un año para ejercer el derecho de retracto, contado desde la presentación de la 
copia de la enajenación.

6. En caso de omisión, por el transmitente, de la notificación prevista en el apartado 4 o 
de la presentación de la copia de la enajenación prevista en el apartado 5, la administración 
dispondrá de un plazo de un año para el ejercicio del derecho de retracto, contado a partir 
del momento en que la administración tuviere conocimiento fehaciente de la enajenación.

Artículo 185.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y 

compensar socioeconómicamente a las poblaciones locales asentadas, se declaran áreas de 
influencia socioeconómica el conjunto de los términos municipales donde se encuentre 
ubicado un parque natural o rural y su zona periférica de protección, en su caso.

2. El Gobierno de Canarias deberá aprobar y promover la realización de obras de 
infraestructura y equipamientos que contribuyan a la mejora de las condiciones de vida de 
los habitantes del área y de las posibilidades de acogida y estancia de los visitantes, 
propiciando el desarrollo de actividades tradicionales y fomentando otras compatibles con la 
finalidad de protección de la categoría de que se trate.

3. La concesión de compensaciones a los municipios pertenecientes al área de influencia 
socioeconómica, o a las personas residentes en los mismos, sean ayudas, subvenciones o 
cualquier otra modalidad de compensación económica de las limitaciones, se orientará por 
criterios de máxima distribución del beneficio social a las poblaciones afectadas. La 
distribución de los fondos económicos que corresponda a los ayuntamientos se hará 
anualmente por el Gobierno de Canarias, previo informe del correspondiente patronato 
insular y previa ponderación, según se establezca reglamentariamente, de los siguientes 
parámetros:

a) La superficie territorial municipal declarada espacio natural protegido.
b) La población afectada.
c) La eventual pérdida neta de ingresos debido a la suspensión de aprovechamientos 

existentes como consecuencia del régimen de usos del espacio natural protegido.
d) La tasa relativa de población emigrada de los últimos cinco años.
e) El porcentaje de desempleo sobre la población activa.
f) La inversa de la renta por habitante.
g) La calidad de las iniciativas municipales tendentes al fomento de usos compatibles 

con la finalidad de protección.
4. Las compensaciones previstas en el apartado anterior se minorarán en razón del 

grado de indisciplina urbanística y medioambiental que se haya producido.
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A efectos de dicho cómputo se valorarán los requerimientos que, conforme a la 
legislación urbanística, hubiese realizado la Agencia Canaria de Protección del Medio 
Natural, la consejería competente en materia de urbanismo o, en su caso, el cabildo insular 
respectivo, y no hayan sido atendidos por el ayuntamiento.

Las necesidades económicas de los municipios, en orden a su compensación, tendrán 
que ser presupuestadas en el ejercicio económico inmediatamente posterior a la puesta en 
marcha de cada uno de los planes rectores de uso y gestión.

5. En el caso de las áreas de influencia socioeconómicas de los parques nacionales, las 
Administraciones Públicas del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y, en su 
caso, la insular, asignarán ayudas tanto de carácter asistencial como económicas, con el fin 
de contribuir al desarrollo sostenible y protección frente a riesgos de estos entornos, 
especialmente dirigidas a promover actuaciones de recuperación ambiental y 
socioeconómica de la población residente.

Sección 2.ª Disposiciones organizativas

Artículo 186.  Patronatos insulares de espacios naturales protegidos.
1. Al objeto de colaborar en la gestión de los espacios naturales protegidos, se crea en 

cada isla un patronato, órgano colegiado adscrito a efectos administrativos al respectivo 
cabildo insular.

2. Dentro de su ámbito territorial, son funciones de los patronatos insulares de espacios 
naturales protegidos las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de la normativa, ordenación y planeamiento de los espacios 
naturales protegidos.

b) Promover cuantas gestiones considere oportunas en favor de los espacios protegidos.
c) Ser oído en la tramitación de los instrumentos de planeamiento de los espacios 

naturales protegidos, de acuerdo con lo previsto en esta ley.
d) Informar, con carácter vinculante, de los programas anuales de trabajo a realizar en el 

ámbito de los espacios naturales protegidos.
e) Informar de los proyectos y propuestas de obras y trabajos que se pretenda ejecutar, 

no contenidos en los instrumentos de planeamiento o en los programas anuales de trabajo.
f) Ser informado de la ejecución de las obras y trabajos a que se refieren los apartados 

anteriores.
g) Informar de los proyectos de actuación y subvenciones a realizar en las áreas de 

influencia socioeconómica.
h) Aprobar su memoria anual de actividades y resultados, proponiendo las medidas que 

considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.
i) Ser oído en el nombramiento de los directores conservadores de los parques naturales 

y reservas.
j) Las demás competencias que les atribuye la presente ley.

Artículo 187.  Composición de los patronatos insulares.
1. La composición de los patronatos insulares será la siguiente:
a) Tres representantes del Gobierno de Canarias.
b) Tres representantes del respectivo cabildo insular.
c) Dos representantes de municipios de la respectiva isla en cuyo ámbito territorial 

existan parques naturales o rurales.
d) Un representante de cada una de las universidades canarias.
e) Un representante de las asociaciones que tengan por objeto la conservación de la 

naturaleza.
2. El presidente del patronato será el presidente del respectivo cabildo insular o 

consejero o consejera en quien delegue.
3. Asimismo, por invitación del presidente, a las reuniones del patronato podrán asistir 

representantes de municipios que, teniendo un interés legítimo en un asunto concreto, no se 
hallen representados como miembros del patronato, así como aquellas personas, entidades 
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o colectivos que, teniendo un interés legítimo, no se hallen representados como miembros 
del patronato.

Artículo 188.  Administración de parques naturales y reservas.
1. Cada parque natural contará con un director-conservador, titulado universitario, al que 

corresponde la dirección de una oficina de administración y gestión del parque.
2. Las reservas naturales podrán contar, asimismo, con un director-conservador, que 

deberá reunir los mismos requisitos y será nombrado por idéntico procedimiento.
3. Los directores-conservadores serán nombrados por orden de la consejería 

competente en materia de medioambiente, a propuesta del respectivo cabildo y previa 
audiencia del correspondiente patronato insular.

Artículo 189.  Administración de los parques rurales.
La administración y gestión de los parques rurales corresponderá al cabildo insular de la 

respectiva isla, que organizará, al menos, una oficina de gestión por cada parque, con los 
medios personales y materiales que sean necesarios.

Artículo 190.  Juntas rectoras de parques.
Para colaborar en la gestión de los parques, los patronatos insulares podrán crear juntas 

rectoras. Las funciones de dichas juntas serán determinadas reglamentariamente.

Artículo 191.  Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
1. Como instrumento de colaboración entre el Gobierno de Canarias y los cabildos 

insulares se crea el Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
2. Es función de este consejo ser el foro permanente de coordinación de la gestión 

insular de los espacios naturales protegidos, de acuerdo con la normativa y planificación 
general.

3. El Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias estará integrado por el 
titular de la consejería competente en materia de medioambiente y los presidentes de los 
cabildos insulares, sin perjuicio de las delegaciones que pudieran realizarse.

4. El reglamento de organización y funcionamiento del citado consejo se aprobará por 
decreto del Gobierno de Canarias, previa audiencia de los cabildos insulares.

Artículo 192.  Registro de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 
2000.

1. El Registro de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 
2000, adscrito a la consejería competente en materia de medioambiente, será público y de 
carácter administrativo, e incluirá todos los espacios integrados en la misma.

2. La anotación de estos espacios será realizada de oficio y deberá contener la 
información mínima siguiente:

a) La norma de declaración de cada espacio.
b) Delimitación literal y cartográfica detallada del ámbito territorial del espacio.
c) El instrumento de ordenación y gestión.
d) Los usos que en cada uno de ellos se hubieren autorizado.
3. Además de los espacios naturales que se declaren protegidos conforme a lo previsto 

en esta ley, el Parlamento de Canarias podrá integrar en la red canaria aquellos que 
recibieran una protección específica por organismos internacionales o supranacionales.
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CAPÍTULO V
Medidas de corresponsabilidad y colaboración en la sostenibilidad territorial

Artículo 193.  Colaboradores con el medioambiente y la sostenibilidad territorial.
1. Con el objetivo de fomentar la corresponsabilidad en la custodia, protección y mejora 

del medio territorial y físico, así como con el fin de impulsar el compromiso y la participación 
de la ciudadanía y de entidades públicas y privadas con la sostenibilidad de Canarias, se 
crea la figura del colaborador con el medioambiente y la sostenibilidad territorial. Esta figura 
tendrá dos categorías: el colaborador con el medio físico y el protector del medio territorial de 
Canarias.

2. A tal fin, se crea el registro público de colaboradores con el medioambiente y la 
sostenibilidad territorial, que estará integrado por dos secciones, una por cada categoría de 
colaboradores con el medioambiente y la sostenibilidad territorial. Su gestión corresponderá 
a la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 194.  Colaborador con el medio físico.
1. Las personas físicas o jurídicas que, siendo propietarias u ostentando título suficiente 

que les legitime para el uso o explotación de los terrenos incluidos en las categorías 
mencionadas en el artículo 34, letras a) o b) de esta ley, condicionen el ejercicio legítimo de 
las actividades económicas que pueden desarrollarse en su predio, aun en detrimento de la 
rentabilidad de su explotación, en virtud de su compromiso con la conservación, protección y 
mejora del medioambiente, de los hábitats y de los recursos naturales, así como de las 
especies que los habitan, podrán tener la condición de colaborador con el medio físico.

En el caso de que los planes urbanísticos en vigor no estuvieran adaptados a las 
determinaciones de la legislación de ordenación del territorio de Canarias anterior a la 
presente ley se estará a lo establecido en la disposición transitoria tercera sobre 
equiparación de categorías de suelo rústico.

2. Todas las personas indicadas en el apartado anterior podrán adquirir la condición de 
colaborador con el medioambiente y la sostenibilidad territorial en la categoría de 
colaborador con el medio físico bien mediante la firma del correspondiente convenio de 
colaboración con la Administración autonómica, a través de la consejería competente por 
razón de la materia, o bien mediante el cabildo insular con comunicación posterior a la 
consejería del Gobierno de Canarias competente en la materia a los efectos de su inclusión 
en el registro.

Los convenios a que se refiere este apartado concretarán las obligaciones asumidas por 
los interesados, así como por la Administración autonómica o insular, en los siguientes 
términos:

a) Para las personas interesadas, aparte de la obligación de cumplir todas las medidas 
de protección medioambiental establecidas en la legislación y planeamiento ambiental y 
urbanístico de conformidad con la clasificación y categorización del suelo, se establecerán 
todos los compromisos que asuman dirigidos a condicionar la extensión e intensidad de los 
usos y aprovechamientos a que tenga derecho en virtud de la legalidad vigente, así como a 
adaptar ambientalmente la forma en que se realicen, o bien dirigidos a participar activamente 
en la conservación de la biodiversidad, de manera que se garantice la adecuada 
conservación o, en su caso, restauración, de los recursos naturales de mayor valor 
presentes en el terreno.

b) Para la administración o administraciones públicas firmantes, el convenio determinará 
los compromisos y compensaciones correspondientes en función de los asumidos por los 
interesados. Cuando las compensaciones previstas tuvieran contenido presupuestario, la 
eficacia del convenio se supeditará a la aprobación del respectivo presupuesto.

c) Los convenios establecerán la duración y las condiciones de su renovación.
d) Cualquier incumplimiento del convenio por parte del colaborador con el medio físico 

que fuera constatado por la administración firmante y que no fuese corregido por el 
interesado en el plazo de tres meses desde la notificación del oportuno requerimiento 
supondrá, aparte del resto de consecuencias que puedan derivarse del ordenamiento 
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jurídico, la pérdida de la condición de colaborador con el medioambiente y la sostenibilidad 
territorial y de los beneficios derivados de esta figura.

3. Celebrados los convenios a que se refiere el apartado precedente, la consejería 
competente procederá a la inscripción de oficio en el Registro de colaboradores con el 
medioambiente y la sostenibilidad territorial en la categoría de colaborador con el medio 
físico. Igualmente, también se harán constar en el registro las prórrogas, incidencias o 
pérdida de la condición de colaborador con el medio físico.

4. Todos los convenios a que se refiere este precepto se publicarán en el Boletín Oficial 
de Canarias.

5. Las medidas e incentivos derivados de la firma de los correspondientes convenios 
regulados en este precepto no serán incompatibles con otras medidas de incentivación o de 
fomento de la protección del medioambiente.

Artículo 195.  Protector del medio territorial de Canarias.
1. Las personas físicas y jurídicas que se comprometan a aportar recursos de todo tipo y 

a colaborar con las administraciones competentes en actuaciones y proyectos de naturaleza 
territorial y ambiental, y que se inscriban voluntariamente en el Registro de colaboradores 
con el medio ambiente y la sostenibilidad territorial, podrán tener la condición de protector 
del medio territorial de Canarias.

2. La condición de protector del medio territorial de Canarias otorgará preferencia para la 
obtención de ayudas públicas y subvenciones a otorgar por la consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y del medio ambiente con el fin de poner en práctica 
medidas de protección del medio ambiente que se deseen implantar por las personas 
interesadas.

En los supuestos de convocatorias de contratos o actividades sujetas a la obtención de 
concesiones o autorizaciones a otorgar por las administraciones públicas canarias mediante 
procedimientos concurrenciales, la condición de protector del medio territorial de Canarias 
deberá ser considerada en la adjudicación de los contratos celebrados por las 
administraciones y entidades del sector público y en el otorgamiento de los títulos 
administrativos habilitantes.

TÍTULO V
Actuaciones de nueva urbanización en ejecución del planeamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 196.  Ámbitos de actuación pública y privada.
1. La dirección, inspección y control de la actividad de ejecución del planeamiento 

corresponde a las administraciones públicas de acuerdo con sus competencias.
2. En los sistemas de ejecución privada y en las intervenciones aisladas en suelo 

urbano, la ejecución material del planeamiento incumbe a los particulares, sean propietarios 
o no del suelo.

3. En los sistemas de ejecución pública y en los sistemas generales, la ejecución del 
planeamiento incumbe a las administraciones públicas.

4. El ejercicio de la actividad de ejecución, cualquiera que sea el sujeto legitimado, 
requerirá la aprobación del planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada que 
corresponda, así como, cuando proceda, la determinación del ámbito de gestión y el sistema 
de ejecución.

Artículo 197.  Contenido y desarrollo de la actividad de ejecución.
1. Las administraciones públicas ejecutarán o, en su caso, exigirán la correcta ejecución 

de la ordenación en los términos establecidos en esta ley y su desarrollo reglamentario.
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2. La intervención de las administraciones públicas competentes en la actividad de 
ejecución del planeamiento comprende:

a) La determinación de la forma de gestión de su propia actividad, en los supuestos de 
sistemas de ejecución pública.

b) La organización temporal de la ejecución cuando no se contenga ya en el 
planeamiento o proceda modificarla.

c) La delimitación de la unidad de actuación y la elección del sistema de ejecución o, en 
el caso de los sistemas generales, la fijación de las fases y del procedimiento de realización 
de las obras.

d) La realización de las obras de urbanización y edificación o de las obras públicas 
ordinarias pertinentes cuando el sistema de ejecución sea público; y la exigencia, dirección, 
inspección y control de dicha realización, en los términos de la regulación del sistema de 
ejecución establecido, en otro caso.

e) La conservación de las obras de urbanización y de la edificación.

Artículo 198.  Organización temporal de la ejecución del planeamiento.
1. El planeamiento urbanístico fijará los plazos máximos para:
a) Presentar a trámite los siguientes instrumentos de ordenación:
1) Los que deban presentarse para fijar la ordenación pormenorizada de los sectores o 

ámbitos que señale el planeamiento.
2) Los instrumentos o proyectos necesarios para la ejecución material de esa misma 

ordenación pormenorizada.
3) Los instrumentos de gestión urbanística que desarrollen los diferentes sistemas de 

ejecución.
b) Realizar las obras de urbanización precisas para la ejecución de la ordenación 

pormenorizada.
2. Reglamentariamente se podrán regular los criterios y condiciones para la fijación de 

los plazos a que se refiere el presente artículo.

Artículo 199.  Transcurso de los plazos máximos.
1. El vencimiento de los plazos que se establezcan no impedirá la presentación a trámite 

de los instrumentos ni tampoco la continuación de las obras de urbanización, sin perjuicio de 
la potestad de la Administración de incoar expediente de declaración de incumplimiento, con 
audiencia del interesado, cuando se haya producido un cambio en la ordenación territorial o 
urbanística aplicable con el que deviene incompatible promover esos actos más allá de los 
plazos.

2. En particular, cuando la actividad de ejecución sea privada, el transcurso de los plazos 
máximos establecidos conforme al artículo anterior faculta a la administración actuante, 
previa ponderación de las circunstancias concurrentes, para el cambio del sistema 
establecido para la ejecución y, en su caso, la ejecución por sustitución, de conformidad con 
lo previsto en esta ley.

3. En todo caso, el transcurso de los plazos a que se refiere el artículo anterior sin haber 
cumplimentado las obligaciones correspondientes constituye causa de no indemnización en 
el caso de que, con posterioridad, sea alterada la ordenación o las condiciones de ejecución 
del planeamiento, de acuerdo con la legislación estatal sobre suelo.

Artículo 200.  Gestión propia y en régimen de cooperación.
1. La Administración de la comunidad autónoma, los cabildos insulares y los 

ayuntamientos podrán utilizar, para la gestión de la actividad de ejecución que sea de su 
respectiva competencia, todas las formas o modalidades admitidas por la legislación de 
régimen jurídico y de contratación de las administraciones públicas y de régimen local.

2. Igualmente, las administraciones públicas podrán cooperar en la actividad de 
ejecución a través de cualquiera de los mecanismos previstos en la legislación vigente, entre 
otros:
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a) Constituir consorcios.
b) Delegar competencias.
c) Suscribir convenios para utilizar órganos de otras administraciones o de los 

organismos dependientes o adscritos a ellas.
d) Encomendar la realización de tareas a sociedades creadas por ellas mismas o por 

otras administraciones.
3. Los consorcios podrán asumir, además, la competencia de elaboración del 

planeamiento y, en su caso, el otorgamiento de los títulos habilitantes regulados en la 
presente ley, en los términos acordados por las administraciones consorciadas.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales sobre la ejecución en unidades de actuación

Artículo 201.  Características y requisitos de las unidades de actuación.
1. La unidad de actuación es una superficie de suelo, debidamente delimitado, que sirve 

de referencia para las operaciones jurídicas y materiales de ejecución, así como ámbito de 
referencia para la justa distribución de beneficios y cargas derivada de la ordenación. Las 
unidades de actuación pueden ser discontinuas en los supuestos señalados por esta ley.

2. Las características y requisitos de las unidades de actuación se fijarán 
reglamentariamente, garantizando el cumplimiento de los deberes legales y la distribución 
equitativa de los beneficios y cargas derivados de la ordenación.

Artículo 202.  Delimitación de las unidades de actuación.
1. El planeamiento podrá delimitar las unidades de actuación que procedan en los 

diferentes ámbitos y sectores.
2. La alteración de la delimitación de las unidades de actuación requerirá la modificación 

del planeamiento de ordenación urbanística que las haya establecido. No obstante, dicha 
alteración podrá realizarse por los instrumentos de gestión, sin necesidad de modificación 
del planeamiento, cuando se trate de reajustes justificados, en los términos que se prevean 
reglamentariamente.

3. Si el planeamiento no delimitara unidades de actuación, se podrán delimitar a través 
del procedimiento previsto reglamentariamente, sin que ello implique modificación del 
planeamiento.

Artículo 203.  Determinación de los sistemas de ejecución del planeamiento.
1. Para cada ámbito o sector o, en su caso, unidad de actuación, el planeamiento 

urbanístico deberá optar expresamente entre los sistemas de ejecución privada y pública 
para el desarrollo de la actividad de ejecución, especificando, además, y solo cuando opte 
por los segundos, el concreto sistema elegido, salvo el sistema de ejecución forzosa.

2. El cambio de la opción establecida en el planeamiento requerirá la tramitación del 
procedimiento dirigido a tal fin, iniciado de oficio o a instancia de parte, en el que deberá 
celebrarse información pública por el plazo mínimo de veinte días.

Artículo 204.  Modalidades de ejecución.
Los sistemas de ejecución son los siguientes:
a) Sistemas de ejecución privada:
1. Concierto.
2. Compensación.
3. Ejecución empresarial.
b) Sistemas de ejecución pública:
1. Cooperación.
2. Expropiación.
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3. Ejecución forzosa.

Artículo 205.  Elección del sistema de ejecución.
1. En suelo urbano y urbanizable, el sistema se determinará de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Preferencia de los sistemas de ejecución privada, sin perjuicio de la posibilidad de 

opción por un sistema de ejecución pública cuando razones de interés público así lo 
justifiquen.

b) Entre los sistemas de ejecución pública tendrá carácter preferente el de cooperación. 
El sistema de expropiación, que tendrá carácter excepcional, deberá basarse en motivos 
suficientes de interés público que lo justifiquen.

2. En los asentamientos en suelo rústico, las reglas son las siguientes:
a) Preferencia de la expropiación forzosa y la ejecución mediante obras públicas 

ordinarias con imposición de contribuciones especiales para la adquisición del suelo preciso 
para los sistemas generales, los sistemas locales y los equipamientos públicos y la ejecución 
de los mismos.

b) Preferencia, en los restantes supuestos, del sistema de ejecución pública por 
cooperación con reparcelación económica.

3. En los sistemas generales, preferencia del sistema de ejecución pública por 
expropiación.

Artículo 206.  Afectación real de los terrenos al cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas.

El establecimiento del sistema de ejecución determinará la afectación real de la totalidad 
de los terrenos incluidos en el sector, ámbito o unidad de actuación al cumplimiento de las 
obligaciones legales exigibles.

Artículo 207.  Gastos de urbanización.
1. La inclusión de terrenos en un sector, ámbito o en una unidad de actuación urbanística 

implica la asunción por parte de las personas propietarias del coste de la ejecución del 
planeamiento.

2. Se entienden como gastos de ejecución de planeamiento los necesarios para la 
correcta y total ejecución de la urbanización.

3. Reglamentariamente se procederá a establecer una relación pormenorizada de estos 
gastos según la actuación de que se trate, que incluirá, en todo caso, los relativos a las 
infraestructuras y a los de las obras de urbanización y ajardinamiento de viales y espacios 
libres públicos, así como la repercusión a las entidades o empresas concesionarias o 
suministradoras de los gastos de primera instalación y mantenimiento de los servicios de 
energía eléctrica, telecomunicaciones, abastecimiento de agua y saneamiento, conforme a 
su reglamentación específica, así como los costes de demoliciones de construcciones 
incompatibles con la urbanización y de los justiprecios de los derechos que deban ser 
abonados.

CAPÍTULO III
Sistemas de ejecución privada

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 208.  Porcentajes para el establecimiento de los sistemas privados y reglas para 
computarlos.

1. Cuando el sector, ámbito o unidad de actuación fuera a desarrollarse mediante 
sistemas privados, el municipio establecerá:
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a) El sistema de concierto, cuando la iniciativa urbanística venga apoyada por la totalidad 
de las personas propietarias o por persona propietaria única, de tal modo que represente el 
100% de la superficie.

b) El sistema de compensación, cuando la iniciativa urbanizadora esté apoyada por 
personas propietarias que representen el 50% o más de la superficie.

c) El sistema de ejecución empresarial, cuando la iniciativa urbanizadora cuente con el 
respaldo de personas propietarias que representen menos del 50% de la superficie.

2. Para el cómputo de dichos porcentajes se respetarán las siguientes reglas respecto de 
los terrenos de un ámbito, sector o unidad de actuación:

a) Los porcentajes se aplicarán exclusivamente sobre la superficie de propiedad privada 
delimitada a efectos de la ejecución del planeamiento, excluyendo los bienes de dominio 
público existentes de cesión gratuita.

b) También computarán los bienes pertenecientes a la Administración de naturaleza 
patrimonial o de dominio público que hayan sido adquiridos de manera onerosa. En este 
caso, la Administración participará en la equidistribución.

c) Igualmente, se tendrán en cuenta para dichos porcentajes las superficies 
pertenecientes a las personas propietarias que se encuentren en sistemas generales 
adscritos.

3. Deberá contarse con los porcentajes necesarios para el sistema de concierto y de 
compensación en el momento de presentar la iniciativa urbanística.

Artículo 209.  Necesidad de contar con ordenación pormenorizada con carácter previo.
1. El establecimiento y adjudicación de un sistema privado requerirá contar, con carácter 

previo, con la ordenación pormenorizada aprobada.
2. Cuando no exista dicha ordenación, deberá aprobarse el correspondiente plan parcial 

o, en su caso, el plan especial en un procedimiento diferente al de establecimiento y 
adjudicación del sistema.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el promotor podrá solicitar, a su riesgo 
y ventura, la tramitación simultánea de la ordenación pormenorizada y el establecimiento y 
adjudicación del sistema. En este caso, la resolución final sobre el establecimiento y 
adjudicación del sistema quedará en suspenso hasta la aprobación del correspondiente plan 
parcial o especial.

Artículo 210.  Legitimación para presentar la ordenación pormenorizada.
1. Aprobado el plan general de ordenación, cuando no exista ordenación pormenorizada, 

las personas propietarias podrán presentar una propuesta de plan parcial.
2. Transcurrido el año de vigencia del planeamiento, cualquier empresario con capacidad 

para contratar con la Administración que no sea titular de propiedad podrá presentar 
propuestas de plan parcial, sin perjuicio de que también lo hagan las personas propietarias.

3. La tramitación y aprobación del correspondiente plan parcial o especial, según 
corresponda, se realizará de conformidad con lo previsto en la presente ley.

Artículo 211.  Requisitos para el ejercicio del sistema de ejecución empresarial.
1. Las propuestas de plan parcial que se formulen serán admisibles siempre que el 

destino sea residencial, industrial o terciario no turístico.
2. Cuando se presenten iniciativas de ejecución empresarial en concurrencia, la 

Administración elegirá la que ofrezca la oferta más ventajosa a los intereses públicos, de 
conformidad con los criterios publicados por el municipio con carácter previo para la 
valoración de estas iniciativas. Entre los criterios a valorar se tendrán en cuenta la 
satisfacción de los intereses municipales, la viabilidad económica de la operación, el nivel de 
adhesión de las personas propietarias, los compromisos asumidos voluntariamente por la 
iniciativa o cualquier otro que el municipio estime pertinente.

3. El nivel de adhesión de las personas propietarias a una iniciativa de ejecución 
empresarial no altera la naturaleza de la misma.
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4. No obstante, en el caso de que las personas propietarias formulen una alternativa de 
concierto o de compensación, esta iniciativa enervará la de ejecución empresarial.

Artículo 212.  Procedimiento para el establecimiento y adjudicación del sistema privado.
1. Una vez que se cuente con la ordenación pormenorizada o, en su caso, se permita la 

tramitación simultánea para el establecimiento y determinación del sistema, las solicitudes 
para el establecimiento y adjudicación de iniciativa urbanística privada deberán cumplir los 
requisitos previstos en el presente artículo.

2. Presentada una iniciativa acompañada de la correspondiente documentación, el 
alcalde o la junta de gobierno local cuando se trate de un municipio de gran población, previo 
informe técnico y jurídico, podrán adoptar alguno de los siguientes acuerdos:

a) Admitir la iniciativa para su tramitación. Ello comportará la aprobación inicial de los 
documentos presentados.

b) Requerir subsanación al promotor, otorgando para ello un plazo no inferior a quince 
días.

c) Inadmitir la iniciativa por razones de legalidad.
3. Admitida la solicitud, se procederá a notificar a las personas propietarias que no hayan 

suscrito la iniciativa al objeto de que en el plazo de tres meses manifiesten su adhesión o no 
al sistema. Asimismo, por igual plazo, se acordará la apertura de un periodo de información 
pública, a costa del promotor.

4. Cuando se trate de iniciativas de concierto se acordará el trámite de información 
pública por plazo de un mes.

5. Cuando se formule una iniciativa de ejecución empresarial, se podrá enervar por parte 
de los propietarios presentando otra de concierto o compensación. El plazo será de tres 
meses a contar desde la fecha en que se publique el anuncio de información pública al que 
se refiere el apartado 3 de este artículo. La enervación estará condicionada al pago de los 
gastos que hayan devenido inservibles para el empresario no propietario que haya instado el 
procedimiento, según la cuantificación prevista en el artículo 213.1 i), de esta ley.

6. Con carácter previo al establecimiento y adjudicación del sistema, el alcalde o la junta 
de gobierno local, en los municipios de gran población, según corresponda, aprobarán los 
instrumentos de gestión cuya aprobación sea de su competencia.

7. El pleno del ayuntamiento, previo informe técnico y jurídico, establecerá y adjudicará, 
si procede, el sistema privado que corresponda. La resolución del pleno implicará la 
aprobación de los documentos presentados que sean de su competencia, con las 
excepciones previstas en el artículo 217 de la presente ley para el proyecto de reparcelación.

La resolución del pleno se notificará al promotor y a aquellos propietarios que no se 
hayan adherido a la iniciativa y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. El plazo para dictar la resolución de establecimiento y adjudicación del sistema 
privado será de tres meses a contar desde la fecha de finalización de la información pública. 
Si no hubiera recaído resolución en el referido plazo y siempre que ya estuviere aprobada la 
ordenación pormenorizada, el promotor podrá entender otorgada la adjudicación y 
aprobados los documentos presentados.

9. La resolución del ayuntamiento en relación con los acuerdos con trascendencia real 
será inscribible en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la 
legislación hipotecaria.

Artículo 213.  Documentación.
1. Las solicitudes para el establecimiento y adjudicación de iniciativa urbanística privada 

deberán venir acompañadas de los siguientes documentos:
a) Memoria de gestión.
b) Bases de actuación del sistema.
c) Estatutos de la entidad urbanística de gestión.
d) Proyecto de reparcelación.
e) Proyecto expropiatorio, salvo en el sistema de concierto.
f) Proyecto de urbanización.
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g) Convenio urbanístico que sea necesario.
h) Acreditación de prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, 

incluyendo el pago de los justiprecios que correspondan, que no podrán ser inferiores al 15% 
del coste previsto para las obras en el proyecto de urbanización.

i) Declaración jurada de los gastos en que incurre la iniciativa, para el caso en que 
devengan inservibles.

2. Los anteriores documentos se podrán ajustar antes de su aprobación en función de la 
decisión que tomen los propietarios no promotores, así como del contenido de los informes 
municipales preceptivos. En este caso, se dejará constancia en el expediente de la 
motivación de los cambios introducidos.

3. No obstante, el proyecto de urbanización podrá ser presentado con posterioridad a la 
adjudicación del sistema, quedando diferida a ese momento la garantía a que se refiere la 
letra h) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 214.  Datos a consignar en la solicitud.
1. La solicitud deberá indicar la persona que actúa como promotor de la iniciativa y el 

domicilio a efectos de notificaciones, debiendo hacer referencia al ámbito, sector o unidad de 
actuación al que se refiere la iniciativa. Asimismo, deberá relacionar la documentación que 
se acompaña.

A tal efecto, las personas propietarias deberán designar a la persona que actúa como 
promotor, acuerdo que se acompañará a la solicitud.

2. Cuando con posterioridad a la resolución del establecimiento y adjudicación del 
sistema se cree una entidad de gestión urbanística, los derechos y obligaciones se 
entenderán referidos a dicha entidad.

Artículo 215.  Contenido de la memoria de gestión.
La memoria de gestión que se acompaña a la solicitud para el establecimiento del 

sistema privado deberá contener:
a) Referencia al ámbito, sector o unidad de actuación, con indicación de los datos sobre 

la ordenación pormenorizada.
b) Descripción de la situación, superficie y estructura de la propiedad.
c) Relación de todos los propietarios afectados, con sus correspondientes domicilios a 

efectos de notificaciones, diferenciando aquellos que suscriben la iniciativa del resto. Se 
deberá acreditar de manera fehaciente la adhesión al sistema de las personas propietarias.

d) Documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos de los que se hayan 
adherido al sistema, haciendo referencia a su situación registral, catastral y a los 
documentos públicos o privados en los que se funden sus derechos. Asimismo, se aportarán 
certificaciones registrales de los terrenos que estuvieran inscritos.

e) Estudio sobre viabilidad económica de la iniciativa.
f) Relación individualizada de toda la documentación que se aporta a la iniciativa.

Artículo 216.  Bases de actuación del sistema y estatutos de la entidad de gestión.
1. Todos los sistemas privados deberán incorporar a la documentación los estatutos de la 

entidad de gestión que corresponda y las bases de actuación del sistema. 
Reglamentariamente se determinará el contenido de tales documentos.

2. Los estatutos prestarán especial atención, entre otros aspectos, al régimen de 
funcionamiento interno de la entidad, a los órganos de gobierno y administración, a los 
derechos y obligaciones de sus miembros, a su régimen económico y patrimonial y al 
régimen de disolución y extinción.

3. Las bases de actuación establecerán, entre otros extremos, los criterios de valoración 
de los terrenos y bienes afectados por la ejecución, las reglas de equidistribución y 
adjudicación de las fincas o el régimen de aportaciones e indemnizaciones.
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Artículo 217.  Proyecto de reparcelación.
1. Cuando el sistema sea privado, todas las personas propietarias tienen el derecho a 

participar en la equidistribución de beneficios y cargas, mediante su inclusión en el 
correspondiente proyecto de reparcelación en los términos previstos en esta ley.

2. En particular, cuando se presente una iniciativa de compensación o de ejecución 
empresarial, el promotor deberá presentar el proyecto de reparcelación comprensivo de toda 
la superficie, indicando el porcentaje de participación en el sistema de cada uno de los 
propietarios afectados, así como el proyecto expropiatorio con la valoración de las fincas 
correspondientes, de modo que los propietarios no promotores puedan tener una visión 
completa de la situación jurídica en que quedarían según los casos.

3. En el plazo de dos meses, las personas propietarias no promotoras deberán expresar 
si se adhieren o no a la iniciativa. En el caso de no adherirse, sus derechos serán objeto de 
expropiación de conformidad con el proyecto expropiatorio aprobado, una vez que se 
constituya la entidad de gestión y transcurrido, en su caso, el plazo extraordinario de 
adhesión.

4. En el sistema de compensación, cuando el proyecto de reparcelación, acompañado 
del proyecto expropiatorio, sea aceptado por los propietarios que representen el 60% o más 
de la superficie, ese proyecto se aprobará con carácter provisional en la resolución municipal 
que establezca y adjudique el sistema. Una vez constituida la junta, se otorgará un plazo 
extraordinario de un mes para permitir la incorporación de propietarios aún no adheridos a la 
misma. A continuación, la junta ratificará o ajustará los proyectos de reparcelación y de 
expropiación, remitiéndolos al ayuntamiento para su aprobación definitiva, acreditando el 
pago o consignación en su caso de los justiprecios que procedan.

5. En el supuesto de que el grado de aceptación sea inferior al 60%, el proyecto de 
reparcelación deberá ser aprobado por la junta de compensación para su posterior remisión 
al ayuntamiento para su aprobación definitiva.

6. La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación y expropiación permitirá 
instar su inscripción en el Registro de la Propiedad.

7. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la totalidad de las personas 
propietarias manifiestan su aceptación del proyecto de reparcelación, el promotor podrá, a su 
elección, solicitar la conversión del sistema a concierto o permanecer en el sistema de 
compensación.

8. Cuando se presente una iniciativa de ejecución empresarial, también se aportará el 
proyecto de reparcelación de quienes no hayan aceptado la oferta de compra o la 
integración en la sociedad mercantil de todo el ámbito, sector o unidad de actuación, 
indicando las parcelas lucrativas y las de cesión obligatoria, así como las parcelas en las que 
se materializaría el aprovechamiento de los propietarios que no hayan aceptado la oferta de 
compra o no se hubieran incorporado a la sociedad para la gestión del sistema, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 de esta ley.

Artículo 218.  Convenio urbanístico de gestión.
1. Los convenios urbanísticos de gestión incluirán los compromisos y acuerdos en orden 

a facilitar la gestión urbanística a los que se comprometan la entidad urbanística de gestión, 
las personas propietarias afectadas y las distintas administraciones públicas o sus entes 
instrumentales.

2. Asimismo, deberán recoger previsiones sobre los siguientes extremos:
a) El procedimiento de liquidación final de la actuación.
b) La forma de conservación de la urbanización, una vez ejecutada.
c) Las previsiones y los compromisos sobre la edificación.
d) En su caso, los compromisos complementarios voluntariamente asumidos.
3. El contenido jurídico real del convenio urbanístico de gestión será inscribible en el 

Registro de la Propiedad en los términos previstos en la legislación hipotecaria.
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Artículo 219.  Facultades del adjudicatario del sistema privado.
El adjudicatario del sistema privado ostentará las facultades que la legislación estatal 

prevé en favor de las personas legitimadas a participar en la ejecución de las actuaciones 
sobre medio urbano.

Artículo 220.  Sustitución o cambio de los sistemas de ejecución privada.
1. La sustitución del sistema de ejecución privada por uno de ejecución pública o por otro 

de naturaleza privada, acordada de oficio o a instancia de parte, podrá tener lugar:
a) Por desistimiento, con pérdida de la fianza o garantías constituidas, de los propietarios 

que representen la mayoría de las cuotas de propiedad.
b) Por incumplimiento de los deberes, obligaciones o compromisos inherentes al sistema 

establecido, con perjuicio grave para el interés público o para los legítimos intereses de 
terceros.

c) Mediante acuerdo entre la Administración y la entidad de gestión por otro sistema 
privado diferente.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la sustitución o cambio, 
que incluirá, en todo caso, un periodo de información pública y la audiencia a los 
interesados.

Artículo 221.  Reclasificación a suelo rústico.
1. Cuando hubieran transcurrido cinco años desde la clasificación de un sector sin que 

se hubiere presentado una iniciativa privada, la Administración, previa audiencia y 
ponderación de los intereses concurrentes, podrá reclasificar el suelo a rústico, sin que ello 
genere derecho a indemnización, desafectando los sistemas generales adscritos. Esta 
decisión se incorporará al planeamiento general con ocasión de su primera modificación.

2. La facultad a que se refiere el apartado anterior lo es sin perjuicio de la potestad de la 
Administración competente de ejercer su potestad de modificación del instrumento de 
ordenación en los supuestos previstos en la presente ley.

Sección 2.ª Sistema de concierto

Artículo 222.  Características del sistema de ejecución.
En el sistema de concierto, el propietario único o todas las personas propietarias 

conjuntamente asumirán la entera actividad de ejecución conforme a las condiciones 
libremente pactadas por ellos en convenio urbanístico aprobado por el ayuntamiento. En 
caso de que los terrenos perteneciesen a una comunidad proindiviso, esta se considerará 
como propietario único si no existiese oposición por parte de ninguno de los condueños.

Artículo 223.  Forma de gestión del sistema.
1. En el sistema de concierto la gestión de la actividad de ejecución podrá ser realizada:
a) Mediante la constitución por todos los propietarios de una asociación administrativa de 

propietarios que tendrá naturaleza administrativa y duración limitada a la de la actuación, 
salvo que asuma también la conservación de la urbanización realizada.

b) A través de sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital participen todos 
los propietarios.

c) Directamente por el único propietario de la totalidad de los terrenos afectados.
2. A la entidad urbanística de gestión que se cree para la gestión del sistema podrán 

incorporarse, como miembros o socios, personas o entidades que aporten financiación o 
asuman la realización de las obras de urbanización y edificación precisas.

Artículo 224.  Sociedad mercantil.
1. Cuando se opte por la creación de una sociedad mercantil como entidad urbanística 

de gestión, los propietarios deberán en todo caso aportar, a la sociedad mercantil que 
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constituyan para la gestión y ejecución de la actuación, la totalidad de los terrenos, 
edificaciones y construcciones de que sean titulares en el ámbito de la unidad de actuación.

2. La administración actuante estará representada en los órganos societarios, 
ostentando derecho de veto suspensivo, por tiempo máximo de un mes, de cualquier 
acuerdo social, ejercitable en el acto de votación, con indicación de las razones, o bien 
mediante escrito motivado comunicado con anterioridad a la celebración de la sesión.

3. En todo caso, el procedimiento deberá ser resuelto dentro del plazo de un mes desde 
la formulación del veto suspensivo y, durante el tiempo de vigencia de aquel, el ayuntamiento 
y la sociedad podrán llegar a una solución acordada. Expirado dicho plazo, podrá adoptarse 
dicho acuerdo.

Sección 3.ª Sistema de compensación

Artículo 225.  Concepto.
En el sistema de compensación, los propietarios que representen el 50% o más de la 

superficie del sector, ámbito o unidad de actuación, según proceda, aportarán los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, realizarán a su costa la urbanización en los términos que 
resulten del planeamiento de ordenación urbanística y el proyecto de urbanización y se 
constituirán en junta de compensación.

Artículo 226.  Definitiva determinación de los propietarios integrados en el sistema.
1. En el sistema de compensación los propietarios se podrán adherir al sistema:
a) Suscribiendo inicialmente la iniciativa para implantar el sistema.
b) En el plazo de dos meses desde la notificación de la iniciativa, según lo previsto en el 

artículo 217.3 de esta ley.
c) En el plazo de un mes desde la notificación que se efectúe con posteridad a la 

constitución de la junta de compensación.
2. Los bienes de los propietarios que no acepten el sistema de compensación serán 

expropiados en favor de la junta de compensación.

Artículo 227.  Junta de compensación.
1. La junta de compensación es una asociación administrativa de propietarios con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines 
desde su inscripción en el registro de entidades urbanísticas colaboradoras.

2. La junta de compensación será directamente responsable, frente a la administración 
competente, de la urbanización completa de la unidad de actuación y, en su caso, de la 
edificación de los solares resultantes, cuando así se hubiere establecido.

3. Podrán incorporarse a la junta de compensación empresas urbanizadoras e inversores 
que deban participar en la ejecución.

4. Del órgano máximo de gobierno de la entidad urbanística de compensación formará 
parte, en todo caso, un representante de la administración actuante.

5. Por delegación del ayuntamiento, la junta de compensación podrá exigir por vía de 
apremio las cantidades adeudadas por sus miembros, pudiendo formularse contra las 
liquidaciones correspondientes reclamación ante la administración actuante.

6. Contra todos los acuerdos y decisiones de la entidad urbanística de compensación 
podrá interponerse recurso ante la administración actuante, en los términos previstos para el 
recurso administrativo de alzada.

Artículo 228.  Transmisión de terrenos y poder fiduciario.
1. La incorporación de los propietarios a la junta de compensación no presupone, salvo 

que los estatutos dispusieran otra cosa, la transmisión a la misma de la propiedad de los 
inmuebles afectados por la gestión común, pero los terrenos quedarán directamente afectos 
al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema, con anotación en el Registro de la 
Propiedad.
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2. Las juntas de compensación actuarán como fiduciarias con pleno poder dispositivo 
sobre las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de aquella, sin más limitaciones 
que las establecidas en el ordenamiento jurídico y las previstas en los estatutos.

Artículo 229.  Expropiación en el sistema de compensación.
1. Todas las fincas de los propietarios del ámbito o sector no adheridos al sistema serán 

expropiadas en favor de la junta de compensación. El municipio comprobará el abono del 
justiprecio o la efectiva consignación antes de proceder a la aprobación definitiva del 
proyecto de reparcelación.

2. Asimismo, el incumplimiento por los miembros de la junta de las obligaciones y cargas 
impuestas en esta ley habilitará a la administración actuante para expropiar sus respectivos 
derechos en favor de la junta de compensación, que tendrá la condición jurídica de 
beneficiaria.

Artículo 230.  Singularidades del proyecto de reparcelación.
1. El proyecto de reparcelación en el sistema de compensación es el instrumento de 

equidistribución de los beneficios y cargas entre los propietarios afectados.
2. Para la definición de derechos aportados, valoración de fincas resultantes, reglas de 

adjudicación, aprobación, efectos del acuerdo aprobatorio e inscripción del mencionado 
proyecto se estará a lo dispuesto para la reparcelación en la sección 2.ª del capítulo VIII de 
este título.

3. La aprobación del proyecto de reparcelación producirá, en todo caso, la transmisión al 
ayuntamiento, por ministerio de la ley y libres de cargas y gravámenes, de todos los terrenos 
de cesión obligatoria y gratuita.

Sección 4.ª Sistema de ejecución empresarial

Artículo 231.  Oferta de compra previa o de incorporación a sociedad mercantil.
1. El promotor deberá acreditar, cuando presente la solicitud para instar la aplicación del 

sistema de ejecución empresarial, que ha realizado de forma fehaciente la oferta de compra 
de los terrenos a todos los propietarios afectados o, en su caso, el ofrecimiento a participar 
en la entidad creada al efecto para la gestión del sistema.

En el escrito se advertirá al propietario de que se trata de una iniciativa de ejecución 
empresarial y de las posibles consecuencias expropiatorias de no aceptar el ofrecimiento.

2. El plazo para aceptar la oferta o participar en la entidad mercantil será de tres meses. 
De no contestar en el referido plazo, se entenderá que el propietario rechaza el ofrecimiento, 
lo que se advertirá igualmente en el escrito.

Artículo 232.  Características del sistema de ejecución.
En el sistema de ejecución empresarial:
a) El beneficiario de la atribución de la ejecución asumirá la entera actividad y deberá 

realizar esta conforme al convenio urbanístico de ejecución aprobado y suscrito con el 
ayuntamiento y la oferta efectuada a los propietarios de suelo, así como los restantes 
compromisos asumidos voluntariamente.

b) El ayuntamiento aprobará el convenio urbanístico de ejecución que fija las condiciones 
del sistema y la oferta formulada a los propietarios de suelo y dirigirá, supervisará, 
intervendrá y controlará la actividad de ejecución.

Artículo 233.  Forma de gestión del sistema.
En el sistema de ejecución empresarial la gestión de la actividad podrá ser realizada bien 

por la persona física o jurídica a la que se haya atribuido la ejecución o bien a través de 
sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital deberán poder participar los 
propietarios de suelo que lo deseen.
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Artículo 234.  Situación expropiable.
El establecimiento del sistema determinará la iniciación del procedimiento expropiatorio 

respecto de los bienes de los propietarios que no acepten la oferta de compra ni se 
incorporen al sistema, en su caso, mediante participación en la sociedad mercantil 
constituida para la gestión de este.

Artículo 235.  Incorporación a la gestión y liberación de la expropiación.
La persona responsable de la ejecución estará habilitada para incorporar a la gestión por 

él asumida, en cualquier momento y en las condiciones que libremente pacten entre sí, a 
todos o algunos de los propietarios de suelo, previa solicitud a la administración actuante de 
la liberación del bien o bienes sujetos a expropiación y resolución favorable de aquella. Los 
pactos así establecidos tendrán naturaleza jurídico-privada, producirán los efectos de la 
reparcelación y no alterarán las condiciones del convenio urbanístico por el que se rija la 
ejecución.

Artículo 236.  Opciones frente al rechazo de la oferta de compra o de incorporación.
1. Cuando algunos de los propietarios de terrenos incluidos en la unidad de actuación, 

ámbito o sector, o todos ellos, rechacen expresa o tácitamente las ofertas de compra y de 
incorporación al proceso urbanizador, el adjudicatario estará habilitado para optar entre:

a) Solicitar del ayuntamiento que sea efectiva la reparcelación presentada. Hasta tanto 
se adjudiquen a los propietarios las parcelas o solares edificables resultantes de la 
urbanización, aquella persona actuará como fiduciaria con poder para enajenar las parcelas.

b) Fundar una entidad urbanística de tenencia de bienes de duración limitada, que se 
regirá en todo lo no dispuesto en esta ley y sus normas de desarrollo por la legislación 
reguladora de las sociedades de responsabilidad limitada y que tendrá personalidad jurídica 
desde la inscripción de la escritura pública de constitución, en la que consten el acuerdo de 
creación y los estatutos sociales en el registro administrativo de entidades urbanísticas.

c) Abonar el justiprecio como beneficiario de la expropiación.
2. En cualquiera de los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la 

persona responsable de la ejecución, para poder proceder a enajenar terrenos de la unidad 
de actuación que no sean de su propiedad o constituir garantías reales sobre ellos, precisará 
la autorización previa de la administración actuante. Cuando, concluido el proceso de 
urbanización, no otorgue las escrituras de propiedad de las parcelas o solares edificables 
resultantes en favor de los propietarios correspondientes, la administración actuante podrá 
sustituirla. La autorización será otorgada por el alcalde o la junta de gobierno local, en este 
último caso cuando fuera un municipio de gran población, siempre con audiencia del 
propietario afectado. Transcurridos tres meses desde la solicitud de la autorización, se 
entenderá otorgada dicha autorización por silencio administrativo.

Artículo 237.  Entidad de tenencia de bienes.
1. En cuanto a las entidades urbanísticas de tenencia de bienes de duración limitada, 

todos los propietarios de terrenos incluidos en la unidad de actuación no incorporados aún al 
sistema deberán suscribir el capital social de la entidad mediante la aportación de los 
terrenos y bienes de que sean titulares. A tal efecto, la administración actuante, a instancia 
de la persona responsable de la ejecución, levantará acta comprensiva de los terrenos y 
bienes aportados por cada socio, su situación registral y su titular inscrito, su superficie, el 
aprovechamiento urbanístico que les corresponde y las parcelas o solares edificables 
resultantes en los que se hará efectivo, así como del número de títulos representativos del 
capital de la entidad que correspondan a cada socio, en proporción al aprovechamiento de 
que sea titular. Dicha acta se integrará en la escritura de constitución de la sociedad, se hará 
constar en el Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la última inscripción de 
dominio de las fincas correspondientes y constituirá título ejecutivo habilitante para la 
ocupación por la entidad de los terrenos afectados y producirá los efectos de la 
reparcelación. Cuando alguno de los propietarios afectados no concurra al acto de 
constitución de la entidad, se le aplicará lo previsto respecto de la reparcelación presentada.
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2. La entidad a que se refiere el apartado anterior tendrá por objeto la mera tenencia de 
los terrenos y bienes correspondientes. Su administración corresponderá, en todo caso y 
hasta su disolución, a la persona física o jurídica responsable de la ejecución, que actuará 
como fiduciaria con poder para enajenar las parcelas propiedad de la entidad en los términos 
del apartado 2 del artículo anterior y será responsable de su gestión ante los socios en los 
términos prescritos en la legislación mercantil, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal en que pudiera incurrir. Concluido el proceso urbanizador, la entidad 
será liquidada y disuelta, mediante la adjudicación a cada socio de las parcelas o solares 
edificables resultantes que le correspondan. Procederá igualmente la disolución de la 
sociedad en los supuestos de cambio o sustitución del sistema de ejecución.

CAPÍTULO IV
Sistemas de ejecución pública

Sección 1.ª Sistema de cooperación

Artículo 238.  Concepto.
En el sistema de cooperación los propietarios aportarán el suelo de cesión obligatoria y 

gratuita, soportarán la ocupación de cualquier otro terreno necesario para la ejecución de las 
obras de urbanización y otorgarán a la administración municipal la disposición fiduciaria de 
estos. La administración actuante ejecutará las obras de urbanización con cargo a los 
propietarios.

Artículo 239.  Necesidad de proyecto de reparcelación.
1. El sistema de cooperación comportará la reparcelación, a instancia de los propietarios 

o de oficio, para la justa distribución de los beneficios y las cargas entre los propietarios, 
incluidos los costes de urbanización y gestión del sistema, no pudiendo ser nunca 
superiores, estos últimos, al 10% del total de aquellos.

2. El proyecto de reparcelación también será necesario cuando los terrenos pertenezcan 
a una única persona propietaria, al objeto de diferenciar las parcelas de aprovechamiento 
lucrativo de las de cesión obligatoria en favor del municipio.

3. Cuando para la gestión del sistema se actúe por sociedad de economía mixta, se 
aprobará igualmente el proyecto de reparcelación, expropiando los terrenos de los 
propietarios que no deseen participar en la sociedad de economía mixta, que tendrá la 
condición de beneficiaria de la expropiación forzosa. En este supuesto, la aportación a la 
sociedad de los propietarios podrá limitarse a sus fincas y construcciones.

Artículo 240.  Asociación administrativa de propietarios para cooperar.
1. Con la finalidad de colaborar en la gestión del sistema, podrán constituirse 

asociaciones administrativas de propietarios, a iniciativa de estos o del propio ayuntamiento.
2. Esta asociación no tendrá las facultades reconocidas al resto de asociaciones 

administrativas de propietarios y actuará a los solos efectos de participación, propuesta, 
información y seguimiento en las funciones de gestión.

Artículo 241.  Forma de gestión del sistema.
1. En el sistema de cooperación la actividad administrativa de ejecución se podrá 

gestionar por cualquier forma de gestión directa permitida por la legislación de régimen local.
2. Asimismo, se podrá gestionar a través de una sociedad mercantil de capital mixto, 

creada con esta exclusiva finalidad, con participación de los propietarios comprendidos en la 
unidad de actuación. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 239.3 para el 
proyecto de reparcelación y posible expropiación.

3. También, mediante el correspondiente convenio, se podrá otorgar su gestión a 
empresas o entidades pertenecientes a otras administraciones públicas.
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4. Cuando los terrenos pertenezcan a un único propietario, se le podrá encomendar su 
gestión mediante el correspondiente convenio urbanístico, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 239.2 sobre la necesidad de reparcelación.

5. La administración actuante y la entidad o sociedad que asuma la gestión del sistema 
podrán contratar con empresarios privados la realización de las obras de urbanización y 
edificación precisas, y estos últimos participar en las sociedades mixtas previstas en el 
apartado anterior.

Artículo 242.  Modalidades de pago de los gastos de urbanización.
1. La administración actuante, salvo en el supuesto de gestión a través de sociedad 

mixta en la que participen los propietarios, podrá:
a) Exigir de los propietarios, incluso por la vía de apremio, el pago anticipado de 

cantidades a cuenta de los gastos de urbanización. Estas cantidades no podrán exceder del 
importe de las inversiones previstas para el siguiente año.

b) Convenir con los propietarios, cuando las circunstancias así lo aconsejen y en las 
condiciones que se determinen, un aplazamiento en el pago de los gastos de urbanización.

2. No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad de actuación.

Sección 2.ª Sistema de expropiación

Artículo 243.  Características del sistema de ejecución.
1. En el sistema de ejecución por expropiación, la administración actuante aplicará la 

expropiación a la totalidad de los bienes y derechos de la entera unidad de actuación y 
realizará por sí misma las obras de urbanización y, en su caso, de edificación.

2. Para la determinación de los bienes y derechos sujetos a expropiación, así como de 
sus titulares, se estará a los datos que resulten de lo dispuesto en la legislación general de 
expropiación forzosa.

Artículo 244.  Relación de propietarios y descripción de bienes y derechos.
1. La delimitación de unidades de actuación a ejecutar por el sistema de expropiación 

deberá ir acompañada de una relación de titulares de bienes y derechos, así como de una 
descripción de estos, redactadas con arreglo a lo dispuesto en la legislación de expropiación 
forzosa.

2. Los bienes de dominio público se identificarán, relacionarán y describirán de forma 
separada e independiente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 245.  Bienes de dominio público.
1. Cuando en la unidad de actuación que se ejecute por expropiación existan bienes de 

dominio público y el destino urbanístico de estos sea distinto del fin al que estén afectados, 
la Administración municipal deberá proceder a tramitar y resolver, o, en su caso, instar ante 
la Administración competente, el procedimiento que legalmente proceda para la mutación 
demanial o la desafectación, según proceda.

2. Las vías no urbanas que queden comprendidas en el ámbito de la unidad de actuación 
se entenderán de dominio público, salvo prueba en contrario.

3. Las vías urbanas comprendidas en la unidad de actuación que deban desaparecer se 
entenderán sustituidas por las nuevas previstas por el planeamiento en ejecución y 
transmitidas de pleno derecho al ayuntamiento.

Artículo 246.  Forma de gestión del sistema.
La administración actuante deberá desarrollar la actividad de ejecución mediante las 

formas de gestión que permita la legislación aplicable y resulten más adecuadas a los fines 
de urbanización y edificación previstos en el planeamiento.
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Artículo 247.  Justiprecio.
1. El justiprecio de los bienes y derechos se determinará mediante aplicación de los 

criterios establecidos por la legislación general de suelo y expropiación forzosa.
2. En todas las expropiaciones, la administración actuante podrá satisfacer el justiprecio, 

por acuerdo con el expropiado, mediante la adjudicación de terrenos de valor equivalente.
El desacuerdo en la valoración de la finca, parcela o solar ofrecidos en pago del 

justiprecio no impedirá al expropiado acudir a la Comisión de Valoraciones de Canarias para 
que fije con carácter definitivo el valor de la adjudicada en pago, sin perjuicio de la efectiva 
transmisión de las mismas. La diferencia en más que suponga el valor que establezca dicha 
comisión se pagará siempre en dinero.

3. El justiprecio se fijará por mutuo acuerdo o por decisión de la administración municipal 
o, en su caso y con carácter definitivo, de la Comisión de Valoraciones. El mutuo acuerdo 
será posible en cualquier momento anterior a la fijación definitiva en vía administrativa del 
justiprecio y deberá respetar los criterios de valoración a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 248.  Liberación de la expropiación.
1. A solicitud del interesado, la administración actuante podrá, excepcionalmente y previo 

trámite de información pública por veinte días, liberar de la expropiación determinados 
bienes o derechos, mediante la imposición de las condiciones urbanísticas que procedan 
para asegurar la ejecución del planeamiento.

2. La resolución estimatoria de la solicitud de liberación, cuya eficacia requerirá la 
aceptación expresa de las condiciones en ella impuestas al beneficiario, deberá precisar, 
para su validez, los bienes y derechos afectados por la liberación, los términos y condiciones 
de la vinculación de dichos bienes y derechos al proceso urbanizador y edificatorio, y las 
garantías a prestar por el beneficiario para asegurar el cumplimiento de tales términos y 
demás condiciones impuestas.

3. En ningún caso podrá acordarse la liberación si la expropiación viene motivada por el 
incumplimiento de deberes urbanísticos.

4. El incumplimiento de los deberes establecidos en la resolución liberatoria por parte de 
los propietarios de los bienes liberados determinará la expropiación por incumplimiento de la 
función social de la propiedad.

5. La liberación de la expropiación se podrá utilizar en cualquier supuesto expropiatorio, 
sin necesidad de estar vinculada al establecimiento específico del sistema de expropiación.

Artículo 249.  Procedimiento.
1. Para la expropiación podrá aplicarse tanto el procedimiento individualizado como el de 

tasación conjunta, conforme a la legislación general de pertinente aplicación.
2. Si se optase por la expropiación individualizada para cada finca incluida en el sector o 

unidad de actuación, se seguirá el procedimiento general establecido en la legislación 
general de expropiación forzosa.

3. De aplicarse el procedimiento de tasación conjunta, la resolución correspondiente de 
la Administración implicará la declaración de urgencia o el cumplimiento del requisito al que 
la legislación general aplicable condicione la ocupación del bien o derecho, previo pago o 
depósito del justiprecio fijado por aquella.

Artículo 250.  Procedimiento de tasación conjunta.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento de tasación conjunta, que, en todo 

caso, comprenderá la exposición al público del proyecto de expropiación y la notificación 
individual a los interesados de las correspondientes hojas de aprecio. Asimismo, las 
valoraciones fijadas podrán ser objeto de reclamación ante la Comisión de Valoraciones de 
Canarias.
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Sección 3.ª Sistema de ejecución forzosa

Artículo 251.  Características del sistema de ejecución.
1. En el sistema de ejecución forzosa el ayuntamiento concluye subsidiariamente la 

actividad de ejecución aún pendiente conforme a cualquiera de los sistemas de ejecución 
privada, en sustitución, por cuenta y cargo de los propietarios y de la persona o personas 
directamente responsables de esta ejecución.

2. La aplicación del sistema de ejecución forzosa requerirá la declaración, mediante 
resolución que agote la vía administrativa, del incumplimiento de cualquiera, incluso los 
referidos a plazos, de los deberes legales y las obligaciones inherentes del sistema de 
ejecución sustituido.

3. La declaración a la que se refiere el apartado anterior, con fijación del sistema de 
ejecución forzosa, supondrá la afectación legal de todos los terrenos, construcciones y 
edificaciones, así como derechos, al cumplimiento de dicho sistema y será inscrita en el 
Registro de la Propiedad, a cuyo efecto deberá comunicarse a este para que se haga 
constar mediante nota marginal.

Artículo 252.  Forma de gestión.
1. El sistema de ejecución forzosa se gestionará por el ayuntamiento mediante 

encomienda bien a sociedad mercantil de capital público, propia o perteneciente a cualquiera 
de las otras administraciones públicas de la comunidad autónoma, bien a la que constituya, 
en otro caso, con esta exclusiva finalidad. En este último caso la sociedad podrá ser de 
capital mixto, procediendo las aportaciones privadas de los propietarios de terrenos 
comprendidos en la unidad de actuación.

2. La sociedad que asuma la encomienda de la gestión del sistema contratará con 
empresarios privados la realización de las obras de urbanización y edificación precisas.

Artículo 253.  Declaración del incumplimiento y sustitución del sistema por el de ejecución 
forzosa.

1. El procedimiento para la declaración del incumplimiento de deberes legales y 
obligaciones inherentes al sistema de ejecución privada elegido para la actuación de que se 
trate y su sustitución por el de ejecución forzosa se iniciará de oficio por el ayuntamiento, a 
iniciativa propia o en virtud del ejercicio de la acción pública. Su tramitación se desarrollará 
reglamentariamente, con observancia de lo dispuesto en el artículo 220.2 de esta ley.

2. El procedimiento al que se refiere el apartado anterior tendrá por objeto la 
determinación de:

a) La existencia de incumplimientos de deberes u obligaciones legales o voluntariamente 
asumidas y, en su caso, su identificación y alcance.

b) En caso de comprobación de incumplimientos, la concreción y precisión de los 
deberes legales y las restantes obligaciones pendientes de cumplimiento y de las obras de 
urbanización y edificación que aún resten por ejecutar, así como la cuantificación de su coste 
y las condiciones y plazos para la ejecución de unas y otras.

3. El procedimiento podrá terminar por algunas de las siguientes modalidades:
a) Por resolución unilateral.
b) Mediante convenio o acuerdo con los propietarios o personas responsables de la 

ejecución que, no obstante la sustitución del sistema de ejecución, deseen continuar 
incorporados al proceso urbanizador y edificatorio.

c) Mediante convenio o acuerdo suscrito con todos los propietarios afectados y las 
demás personas incorporadas o responsables de la gestión del sistema de ejecución 
sustituido.

4. El contenido de los convenios preparatorios y de los finalizadores del procedimiento 
deberá contemplar el propio de la resolución administrativa unilateral del procedimiento y, en 
el supuesto de los finalizadores, producirá los efectos propios de esta.
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Artículo 254.  Contenido y efectos de la resolución que determine el sistema de ejecución 
forzosa.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento al que se refiere el apartado 1 del 
artículo anterior deberá ser motivada y establecer con toda precisión:

a) Los incumplimientos apreciados.
b) El contenido y el alcance de los deberes y las restantes obligaciones pendientes de 

cumplimiento.
c) Los instrumentos de ejecución del planeamiento y los proyectos cuya formulación sea 

aún necesaria para ultimar la ejecución de la actuación.
d) Las obras de urbanización y, en su caso, de edificación pendientes de ejecución, el 

coste previsto de estas y de la gestión del sistema y el plazo en que se estime puedan ser 
llevadas a cabo.

e) El suelo edificable necesario para sufragar, de un lado, los costes del sistema y, de 
otro lado, los de las obras de urbanización.

2. La determinación del sistema de ejecución forzosa habilitará al ayuntamiento, sin 
trámite ni requisito ulterior alguno, para:

a) Proceder inmediatamente a la ocupación de los terrenos y demás bienes que, por su 
calificación urbanística, deban ser objeto de cesión obligatoria y gratuita.

b) Localizar los terrenos precisos para la cesión, correspondientes al porcentaje 
pertinente del aprovechamiento urbanístico y proceder a la ocupación de los mismos.

c) Formular y, en su caso, ejecutar los instrumentos de ordenación complementarios que 
sean precisos, así como el o los proyectos de urbanización y, en su caso, edificación 
pertinentes.

d) Formular y, si procede, ejecutar el o los proyectos de reparcelación forzosa, en su 
caso complementarios o de modificación de los que se hubieran ya formulado, necesarios 
para la justa distribución de beneficios y cargas, incluyendo los nuevos costes derivados de 
la determinación del sistema de ejecución forzosa y, entre ellos, los de gestión de este, que 
no podrán superar el 10% del total de los de la cuenta final de liquidación del sistema.

Artículo 255.  Ocupación y disposición de bienes y ejecución de las obras de urbanización.
1. Desde la aprobación del proyecto de reparcelación:
a) El ayuntamiento, a propuesta de la entidad gestora, podrá acordar, en favor de esta, la 

ocupación inmediata de todos o parte de los bienes y el ejercicio de la facultad de 
disposición de estos en calidad de titular fiduciario.

b) Será posible la inscripción en el Registro de la Propiedad, en favor del ayuntamiento, 
del suelo de cesión obligatoria y gratuita, conforme a la determinación que se haga en el 
proyecto de reparcelación.

c) La entidad gestora podrá, hasta la conclusión de la actuación, enajenar suelo 
edificable reservado para sufragar los costes cuantificados en el proyecto de reparcelación o, 
en su caso, en la resolución que haya fijado el sistema de ejecución.

2. La entidad gestora podrá, al contratar la ejecución de las obras con empresas 
urbanizadoras, convenir el pago del precio mediante:

a) El importe de la enajenación de suelo edificable.
b) La adjudicación a la empresa urbanizadora de determinado aprovechamiento 

lucrativo, determinada edificabilidad o concretos solares resultantes de la urbanización. Esta 
modalidad de pago requerirá la aprobación del ayuntamiento.

Artículo 256.  Liquidación de la actuación.
1. Concluidas las obras de urbanización y recibida esta definitivamente por el 

ayuntamiento, la entidad gestora elaborará y presentará la cuenta de liquidación de la 
actuación.

Recibida la cuenta de liquidación, el ayuntamiento deberá poner a disposición de los 
propietarios que no hayan resultado adjudicatarios de solares ni hayan sido ya indemnizados 
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de cualquier otra forma los solares, el aprovechamiento urbanístico lucrativo o la 
edificabilidad aún restantes, habida cuenta de los gastos efectivamente habidos en la gestión 
y ejecución, en la proporción que les corresponda según sus respectivas fincas originarias.

2. Los titulares de la propiedad a la que se refiere el párrafo segundo del apartado 
anterior podrán formular reclamación ante el ayuntamiento, basada en la lesión del valor 
económico de sus derechos, dentro del plazo legal del recurso administrativo 
correspondiente, que deberá ser resuelta en el mismo plazo legal establecido para la de 
este, y previo informe de la entidad gestora. En caso de estimación de la reclamación, la 
diferencia que se reconozca será satisfecha en metálico por la entidad gestora con cargo a 
la cuenta de la actuación.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y, en general, de la cobertura de 
las diferencias entre costes previstos y reales, la entidad gestora podrá enajenar el suelo de 
que disponga fiduciariamente. De restar aún suelo a su disposición, deberá proceder a su 
enajenación y posterior distribución proporcional a su importe entre los propietarios con 
derecho a aquel.

CAPÍTULO V
Ejecución de los sistemas generales y actuaciones urbanísticas aisladas

Artículo 257.  Forma de ejecución de los sistemas generales.
1. El suelo destinado a sistemas generales se obtendrá mediante expropiación, cuando 

no se incluya o se adscriba al sector, ámbito o unidad de actuación.
2. La expropiación de los sistemas generales deberá tener lugar dentro de los cuatro 

años siguientes a la publicación del planeamiento que los ordene, con el grado suficiente de 
detalle para permitir su ejecución.

3. Las obras correspondientes a sistemas generales se realizarán conforme a las 
determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento de ordenación como 
obras públicas ordinarias.

Artículo 258.  Expropiación por demora en el deber de adquirir el suelo de sistemas 
generales.

1. Cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, el procedimiento de expropiación 
forzosa se entenderá incoado por ministerio de la ley si, efectuado requerimiento a tal fin por 
el propietario afectado o sus causahabientes, transcurren seis meses sin que se produzca la 
incoación del mismo.

2. Desde que se entienda legalmente incoado el procedimiento expropiatorio, el 
propietario interesado podrá formular hoja de aprecio, determinando su presentación la 
iniciación del expediente de determinación del justiprecio. Transcurridos dos meses sin 
notificación de resolución alguna, el expropiado podrá dirigirse a la Comisión de 
Valoraciones de Canarias a los efectos de la fijación definitiva del justiprecio.

3. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual sin que hubiere recaído resolución expresa el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud. Igualmente, desde la solicitud, el beneficiario de la 
expropiación quedará subrogado, en todo caso, en el pago de los tributos que graven la 
titularidad del suelo expropiado.

Artículo 259.  Actuaciones urbanísticas aisladas.
1. La actividad de ejecución del planeamiento se llevará a cabo mediante obras públicas 

ordinarias cuando no proceda delimitar sectores, ámbitos o unidades de actuación.
2. El suelo preciso para las dotaciones se obtendrá por cesión en virtud de convenio 

urbanístico o por expropiación, salvo lo previsto en el artículo 56.1 b) de esta ley.
3. Cuando las obras públicas sean de urbanización, la administración pública actuante 

podrá imponer contribuciones especiales a los titulares de suelo beneficiados especialmente 
por aquellas.
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CAPÍTULO VI
Actuaciones edificatorias

Artículo 260.  Edificación de parcelas y solares.
1. La ejecución del planeamiento de ordenación tendrá lugar mediante la directa 

realización, en las correspondientes parcelas o solares, de las obras de edificación precisas 
para la materialización del aprovechamiento previsto por aquel, cuando dicha ejecución no 
deba tener lugar en unidades de actuación delimitadas a tal fin y a través de los pertinentes 
sistemas definidos en esta ley.

2. Cuando la ejecución del planeamiento se realice mediante unidades de actuación, la 
edificación tendrá lugar en los términos del sistema de ejecución establecido y, en todo caso, 
una vez concluidas y recibidas o garantizadas las obras de urbanización. No obstante, las 
obras de urbanización y edificación podrán simultanearse, en la totalidad o en parte 
diferenciada de la urbanización, siempre y cuando por el promotor se presente garantía 
suficiente para cubrir los gastos de urbanización pendientes para que su parcela obtenga la 
condición de solar, debiendo contar, además, con autorización expresa de la entidad 
urbanística de gestión.

Artículo 261.  Presupuestos de la edificación.
1. La edificación de parcelas y solares requiere:
a) El establecimiento de la ordenación pormenorizada del suelo y el cumplimiento de los 

deberes legales de la propiedad de este, en todo caso.
b) La previa ejecución de las obras de urbanización o, en su caso, el cumplimiento de los 

requisitos exigibles, conforme a esta ley, para simultanear aquellas y las de edificación.
2. La edificación de parcelas solo será posible con simultánea ejecución o afianzamiento 

de las obras de urbanización que resten aún para transformar aquellas en solares.

Artículo 262.  Sustitución del propietario y expropiación por incumplimiento de la función 
social.

1. Transcurrido un año desde la aprobación de la ordenación pormenorizada que legitime 
la ejecución en suelo urbano o la recepción de la urbanización en suelo urbanizable, el 
ayuntamiento podrá delimitar áreas en las que los terrenos queden sujetos al régimen de 
ejecución de la edificación mediante sustitución e, incluso, al de expropiación.

Excepcionalmente, la referida delimitación podrá alcanzar en suelo urbano los solares 
cuyo destino principal sea el uso turístico, cuando el suelo que permita tal uso sea muy 
escaso.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento administrativo aplicable, que en 
todo caso garantizará los requisitos de transparencia, publicidad y audiencia a los 
interesados, sin que pueda establecerse un plazo superior a dos meses entre la solicitud de 
la declaración de la sustitución de ejecución y la resolución expresa municipal.

Artículo 263.  Concurso para la sustitución del propietario a efectos de edificación.
1. La sustitución del propietario se realizará por concurso público convocado dentro del 

mes siguiente a la declaración de ejecución por sustitución.
Transcurrido este último plazo sin que el anuncio haya tenido lugar, quedará la 

declaración de la situación de ejecución por sustitución sin efecto alguno por ministerio de la 
ley y sin necesidad de trámite o requisito alguno, no pudiendo la Administración volver a 
declarar dicha situación dentro de los dos años siguientes, salvo por cambio de las 
circunstancias que tenga reflejo en la ordenación urbanística de aplicación.

2. La convocatoria del concurso deberá expresar las condiciones pertinentes, entre las 
que habrán de figurar, en todo caso y como mínimo, las siguientes:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario.
b) Plazo máximo para la ejecución de la edificación y, en su caso, las obras de 

simultánea urbanización.
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c) Precios máximos de venta o arrendamiento de la edificación resultante.
d) Garantía definitiva del cumplimiento del deber de edificación.
3. Las proposiciones de los participantes en el concurso podrán incluir oferta dirigida al 

propietario de acuerdo de pago en especie y, concretamente, en locales, viviendas o metros 
cuadrados construidos en la edificación a ejecutar.

Cuando en el concurso se presentara alguna oferta en los términos indicados en el 
párrafo anterior, no podrá resolverse sobre la adjudicación sin otorgar audiencia al 
propietario para que pueda manifestar su aceptación a alguna de las ofertas que le hubieran 
sido formuladas o rechazarlas todas. Transcurrido sin efecto el trámite de audiencia o 
habiendo rechazado el propietario todas las ofertas, se procederá sin más trámites a la 
adjudicación del concurso.

En el caso de que el propietario aceptara alguna de las ofertas formuladas, deberá 
presentar, por sí mismo o a través del correspondiente concursante y dentro del periodo de 
audiencia, convenio urbanístico, suscrito con dicho concursante y protocolizado 
notarialmente, preparatorio de la resolución del concurso.

4. Dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio, la administración 
actuante dictará, si procede, resolución aprobándolo, que implicará la adjudicación en favor 
del concursante firmante del convenio.

Artículo 264.  Efectos de la aprobación.
1. La aprobación administrativa del convenio a que se refiere el artículo anterior 

producirá, para cada parcela o solar, los efectos de la reparcelación y, en particular:
a) La transmisión de la parcela o solar en proindiviso, y en la proporción resultante del 

convenio suscrito, al adjudicatario del concurso junto con el propietario o propietarios 
aceptantes de la oferta.

b) La ocupación de la parcela o solar por el adjudicatario del concurso a los efectos de la 
realización de las obras.

c) La atribución al adjudicatario del concurso, con carácter fiduciario, de la facultad de 
disposición sobre la parte del proindiviso de la que sea titular el propietario originario a los 
exclusivos efectos de la constitución de garantías para la obtención de préstamos precisos 
para la financiación de las obras.

2. Salvo en los casos expresamente previstos en esta ley, la diferencia entre el precio 
fijado en la convocatoria y el efectivamente resultante de la adjudicación corresponderá al 
propietario, descontándose un 20% de dicha diferencia a favor de la Administración en 
concepto de gastos de gestión.

3. La certificación administrativa de la resolución del concurso, acompañada, en su caso, 
de la escritura pública del convenio urbanístico aprobado administrativamente, servirá como 
título para la inscripción de la transmisión forzosa en el Registro de la Propiedad.

4. En caso de quedar desierto el concurso, la administración actuante podrá optar, dentro 
de los dos meses siguientes, entre la convocatoria de nuevo concurso o la adquisición, 
asimismo forzosa y por el precio fijado en el primero, de la parcela o solar con destino al 
patrimonio público de suelo. En la convocatoria del segundo concurso, el precio de licitación 
se incrementará en los gastos habidos en el primero que corresponden a la Administración.

Artículo 265.  Incumplimiento de la persona adjudicataria del concurso.
El incumplimiento de las condiciones de adjudicación de los concursos regulados en los 

artículos anteriores, declarado en procedimiento en el que deberá oírse al interesado o los 
interesados, dará lugar a la expropiación o a nueva declaración de la situación de ejecución 
por sustitución conforme al artículo 262.
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CAPÍTULO VII
Conservación de obras y edificaciones

Sección 1.ª Obras de urbanización

Artículo 266.  Deber de conservación de las obras de urbanización.
1. La conservación de las obras de urbanización, incluyendo el mantenimiento de las 

dotaciones y los servicios públicos, corresponde al ayuntamiento.
2. En las obras de urbanización realizadas por personas privadas o como consecuencia 

de una actuación seguida conforme a un sistema de ejecución privada, el deber previsto en 
el apartado anterior comenzará desde el momento de la recepción por el ayuntamiento de 
las correspondientes obras, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. La conservación de las obras de urbanización corresponde a los propietarios de 
solares, agrupados legalmente en entidad urbanística de conservación, en los mismos 
términos dispuestos en el apartado 1 para el ayuntamiento, y con independencia de que las 
obras sean o no de primera ejecución, en los siguientes supuestos:

a) Cuando haya sido asumida voluntariamente por cualquier procedimiento.
b) Cuando los solares estén comprendidos en unidades de actuación o ámbitos 

delimitados a este solo efecto para los que el planeamiento de ordenación urbanística así lo 
disponga.

c) En los supuestos previstos en otras leyes sectoriales.
4. Las entidades urbanísticas de conservación son asociaciones administrativas de 

propietarios, de adscripción obligatoria, con personalidad y capacidad jurídicas propias para 
el cumplimiento de sus fines, que adquieren personalidad jurídica desde su inscripción en el 
registro administrativo correspondiente, previa aprobación de sus estatutos por el órgano 
municipal competente. Estas entidades podrán solicitar de la Administración la vía de 
apremio para la exigencia de las cuotas de conservación que corresponda satisfacer a los 
propietarios.

La participación de los propietarios en los gastos de conservación se determinará:
a) Con arreglo a la que les haya correspondido en el sistema de ejecución de la unidad 

de actuación correspondiente.
b) En otro caso, conforme a la que les esté asignada en la comunidad de propietarios, si 

se ha constituido una en régimen de propiedad horizontal.
c) En su defecto, a tenor de lo que dispongan los estatutos de la entidad urbanística de 

conservación.

Artículo 267.  Recepción de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al ayuntamiento, de 

oficio o a instancia de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de 
dichas obras.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la recepción.
3. Las recepciones se documentarán mediante el otorgamiento de acta, cuya 

certificación administrativa se remitirá al Registro de la Propiedad a los efectos de la práctica 
de las inscripciones procedentes conforme a la legislación hipotecaria.

4. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 
ejecutadas por fases o servicios completos, que puedan ser entregados al uso o servicio 
públicos por ser funcionalmente independientes del resto de la urbanización y directamente 
utilizables desde su recepción.

5. En caso de denegación, total o parcial, de la recepción, se deberá especificar las 
deficiencias concretas que la justifican. En ningún caso se podrá denegar la recepción 
cuando el importe de dichas deficiencias sea inferior al 50% del valor del aval presentado.

6. Transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud de recepción, 
acompañada de la documentación exigida reglamentariamente, sin que la Administración 
hubiera notificado resolución expresa, la recepción se entenderá producida por imperativo de 
la ley con las mismas consecuencias que aquella.
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7. En la recepción por imperativo legal, el ayuntamiento queda obligado a: a) conservar 
la urbanización, subrogándose en los contratos con las empresas suministradoras de 
servicios; b) prestar los servicios municipales obligatorios; c) tramitar y, en su caso, otorgar 
los títulos habilitantes de la edificación y ejercicio de actividades; y d) cualquier otro previsto 
por la legislación.

8. En todo caso, a los efectos de la legislación hipotecaria, el transcurso del plazo tendrá 
el efecto de la certificación expresiva de haber sido recibida la obra de urbanización.

Sección 2.ª Deberes de conservación y declaraciones de ruina

Artículo 268.  Deber de conservación.
1. El deber de conservación de los terrenos, instalaciones, construcciones y 

edificaciones tendrá el contenido y límites previstos en la legislación estatal de suelo, en la 
presente ley y en la legislación específica para determinadas categorías de bienes.

2. En las zonas turísticas, el deber de conservación se regirá por lo dispuesto en la 
legislación turística específica, incluidas las acciones públicas para su cumplimiento.

3. Los propietarios de los terrenos agrícolas de labradío situados a menos de 500 metros 
de las superficies forestales arboladas deberán garantizar su limpieza y mantenimiento como 
medida de protección contra los incendios forestales. En caso de incumplimiento, se faculta 
al ayuntamiento correspondiente a realizar la limpieza y repercutir posteriormente los costes 
a los propietarios, habilitando fórmulas de financiación para aquellos propietarios que por su 
situación socioeconómica no puedan asumir tal obligación.

4. Los titulares de invernaderos en situación de manifiesto deterioro de sus elementos de 
cubrición o estructura, generando riesgo de dispersión de residuos y/o impacto visual 
negativo, deberán corregir esas anomalías para que se mantengan en las condiciones 
adecuadas de seguridad y aspecto o, en su defecto, desmontarlos. En caso de 
incumplimiento, el ayuntamiento podrá exigirlo a través de órdenes de ejecución, actuando, 
en su caso, con carácter subsidiario.

5. El deber de conservación sobre bienes con valores culturales se exigirá de 
conformidad con lo previsto en su normativa específica.

Artículo 269.  Inspección técnica de edificaciones.
1. Los propietarios de inmuebles podrán ser requeridos por la administración competente 

para que acrediten la situación en la que se encuentran aquellos, en relación con el estado 
de conservación del edificio y con el cumplimiento de la normativa vigente sobre 
accesibilidad universal, así como sobre el grado de eficiencia energética de los mismos.

2. La inspección técnica de edificaciones deberá ser realizada por técnico competente y 
tendrá una eficacia de veinte años.

3. El coste de la ejecución subsidiaria por la no presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos a los que se refiere este artículo se regulará 
en las ordenanzas, sin que el mismo pueda ser superior al coste de la prestación del servicio 
conforme a los precios de mercado.

4. La tipología de los inmuebles y los plazos en que deberán someterse a inspección son 
los fijados por la disposición adicional tercera de esta ley.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las órdenes de 
ejecución que pueda dictar la Administración en aquellos supuestos en los que deba 
garantizarse la seguridad, salubridad y ornato de las edificaciones.

Artículo 270.  Situación legal de ruina.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, 

seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales a una edificación manifiestamente 
deteriorada, o para restaurar en ella las condiciones mínimas que permitan su habitabilidad y 
uso efectivo legítimo, supere el límite del deber normal de conservación definido por la 
legislación.
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b) Cuando el propietario acredite, al menos, el cumplimiento puntual y adecuado de las 
recomendaciones de los informes técnicos correspondientes a las dos últimas inspecciones 
periódicas preceptuadas en el artículo anterior y el coste de los trabajos realizados como 
consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse a los 
efectos señalados en el apartado anterior, supere el límite del deber normal de conservación, 
con la comprobación de una tendencia progresiva y constante en el tiempo al incremento de 
las inversiones precisas para la conservación de la edificación.

2. Corresponderá al ayuntamiento la declaración de la situación legal de ruina, previo 
procedimiento en el que deberá darse audiencia a los propietarios y a los demás titulares de 
derechos afectados, así como a los órganos competentes de la comunidad autónoma o 
cabildo insular cuando resulten afectadas edificaciones declaradas de interés histórico o 
artístico o en trámite de declaración.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística implicará que:
a) El ayuntamiento deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a personas 

y bienes y pronunciarse de forma razonada sobre el cumplimiento o incumplimiento del 
deber de conservación de la edificación.

No procederá apreciar el incumplimiento de dicho deber cuando la ruina sea causada por 
fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el propietario haya sido 
diligente en el mantenimiento y uso del inmueble.

b) El propietario de la edificación quedará obligado a:
1.º) Proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la demolición, cuando se 

trate de una edificación no catalogada ni protegida ni sujeta a procedimiento alguno dirigido 
a la catalogación o al establecimiento de un régimen de protección integral.

2.º) Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos necesarios para mantener y 
recuperar la estabilidad y la seguridad de la edificación en los restantes supuestos. En este 
caso, el ayuntamiento podrá convenir con el propietario los términos de la rehabilitación 
definitiva. De no alcanzarse acuerdo, el ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras de 
rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de ayuda económica adecuada, o 
proceder a la sustitución del propietario incumplidor aplicando el régimen establecido en los 
artículos 262, 263 y 264, sin necesidad de que la finca afectada esté incluida en área 
delimitada al efecto.

Artículo 271.  Ruina inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace ruina de modo inminente, con peligro 

para la seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o 
declarado de interés histórico o artístico, la administración competente estará habilitada para 
disponer todas las medidas que sean precisas, incluidos el apuntalamiento de la 
construcción o edificación y su desalojo. Dichas medidas podrán extenderse 
excepcionalmente a la demolición que sea estrictamente indispensable para proteger 
adecuadamente valores superiores y, desde luego, la integridad física de las personas, 
requiriendo, cuando se trate de patrimonio catalogado o declarado de interés histórico o 
artístico, de informe previo favorable del organismo competente por razón de la materia.

2. El ayuntamiento será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las 
medidas a las que se refiere el apartado anterior, sin que ello suponga exención de la 
responsabilidad que incumbe al propietario. Las indemnizaciones que satisfaga el 
ayuntamiento serán repercutidas al propietario, en vía administrativa y hasta el límite del 
deber normal de conservación.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá ni implicará la 
declaración de la situación legal de ruina urbanística.

Artículo 272.  Órdenes de ejecución de obras de conservación o de intervención.
1. Los ayuntamientos, los cabildos insulares y, en su caso, el órgano de la comunidad 

autónoma competente en materia de patrimonio cultural cuando se trate de edificios 
declarados de interés histórico o artístico o en trámite de declaración deberán dictar órdenes 
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de ejecución de obras de reparación, conservación y rehabilitación de edificios y 
construcciones deteriorados o en condiciones deficientes para su uso efectivo legítimo.

Los ayuntamientos estarán habilitados, además, para dictar órdenes de ejecución de 
obras de mejora en toda clase de edificios para su adaptación al entorno. Los trabajos y las 
obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y secundarios del inmueble 
del que se pretenda restituir su aspecto originario o coadyuvar a su mejor conservación.

2. Las órdenes de ejecución podrán conminar, asimismo, a la limpieza y vallado del 
inmueble, así como a la retirada de publicidad comercial, carteles, rótulos, señales, 
símbolos, cerramientos, rejas, conducciones, cables, antenas u otros elementos no 
adecuados a las ordenanzas municipales.

3. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la 
administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de 
conservación.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por 
valor máximo, cada una de ellas, del 10% del coste estimado de las obras ordenadas. El 
importe de las multas coercitivas impuestas quedará afectado a la cobertura de los gastos 
que genere efectivamente la ejecución subsidiaria de la orden incumplida, sin perjuicio de la 
repercusión del coste de las obras en el incumplidor.

Subsidiariamente, la administración actuante podrá declarar en situación de ejecución 
por sustitución el inmueble correspondiente, sin necesidad de su inclusión en área delimitada 
al efecto, para la aplicación del régimen previsto en los artículos 262, 263 y 264.

Artículo 273.  Intervención en edificaciones con valores culturales.
Las intervenciones en edificaciones portadoras de valores culturales se realizará de 

conformidad con lo previsto en su normativa específica.

Artículo 274.  Incoación.
Los procedimientos regulados en la presente sección podrán ser incoados de oficio o a 

solicitud de persona titular de derechos subjetivos o intereses legítimos afectados. En caso 
de petición de incoación de oficio en ejercicio de la acción pública será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 353.4 de la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Instrumentos de gestión urbanística

Sección 1.ª Parcelaciones y parcelaciones urbanísticas

Artículo 275.  Parcelación.
1. Tendrá la consideración legal de parcelación, con independencia de su finalidad 

concreta y de la clase de suelo, toda división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 
más lotes nuevos independientes.

2. Toda parcelación precisará licencia municipal previa. No podrá autorizarse ni 
inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación sin la 
aportación de la preceptiva licencia municipal, que los notarios deberán testimoniar 
íntegramente en aquella.

3. La segregación o división de fincas en suelo rústico, excepto en el interior de 
asentamientos delimitados por el planeamiento, deberá respetar el régimen de unidades 
mínimas de cultivo, salvo las excepciones contempladas en la normativa sectorial agraria y 
en la letra b) de este apartado.

Estos actos requerirán, con carácter previo a la licencia municipal, informe favorable de 
la consejería competente en materia de agricultura, a menos que:

a) Las parcelas resultantes de la segregación o división fuesen superiores a la unidad 
mínima de cultivo.
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b) Las parcelas se encuentren en el interior de asentamientos rurales.
c) La segregación o división se refiera a parcelas resultantes que estén clasificadas 

como suelo urbano o urbanizable o categorizadas como asentamiento rural por el 
planeamiento aplicable, aunque la superficie del resto de parcela en suelo rústico no 
categorizado como asentamiento rural sea inferior a la unidad mínima de cultivo.

Artículo 276.  Parcelación urbanística.
1. Tendrán la consideración de parcelación urbanística, a los efectos de la presente ley:
a) La división simultánea o segregación sucesiva de terrenos en dos o más lotes o 

porciones, en cualquier clase de suelo, que, en razón de las características físicas de los 
terrenos, de la delimitación de estos por viales existentes o de nueva creación, de la 
implantación de servicios o de la edificabilidad descrita por la operación de división, tenga 
por finalidad, manifiesta o implícita, la urbanización o edificación de los terrenos.

b) Toda operación que tenga las mismas finalidades que las especificadas por la letra a) 
en la que, sin división o segregación de fincas, se enajenen participaciones indivisas que 
atribuyan el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de una finca o 
terreno.

c) La constitución de asociaciones o sociedades, con las mismas finalidades 
especificadas por la letra a), en las que la condición de ser miembro o socio incorpore el 
derecho de utilización exclusiva a que se refiere la letra b).

2. Será nula toda parcelación urbanística que sea contraria a la legislación territorial o 
urbanística.

3. Se presume la inexistencia de parcelación urbanística en la segregación de una parte 
de una finca que tenga diferente clasificación urbanística que el resto de aquella de la que se 
segrega, así como cuando se trate de división de cosa común, salvo prueba en contrario.

Artículo 277.  Indivisibilidad de fincas, unidades, parcelas y solares.
1. Serán indivisibles los terrenos siguientes:
a) Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como 

mínimas en el planeamiento, salvo que se adquieran simultáneamente con la finalidad de 
agruparlos y formar una nueva finca con las dimensiones mínimas exigibles.

b) Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas como mínimas, salvo que el 
exceso sobre estas se agrupe en el mismo acto a terrenos colindantes.

c) Los que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, cuando se 
materialice toda la correspondiente a esta.

d) Los vinculados o afectados legalmente a las construcciones o edificaciones 
autorizadas sobre ellos.

2. Los notarios y registradores de la propiedad exigirán, para autorizar e inscribir, 
respectivamente, escrituras de división de terrenos, que se acredite el otorgamiento de la 
licencia o la declaración municipal de su innecesariedad, que los primeros deberán 
testimoniar en el documento, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal.

Artículo 278.  Régimen de las parcelaciones urbanísticas.
1. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo urbano y urbanizable 

mientras no cuenten con la correspondiente ordenación pormenorizada.
2. En suelo rústico quedarán prohibidas las parcelaciones urbanísticas, salvo en los 

terrenos adscritos a la categoría de asentamientos.

Sección 2.ª Reparcelaciones

Artículo 279.  Reparcelación urbanística: concepto.
Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en un ámbito, 

sector o unidad de actuación para su nueva división ajustada al planeamiento, con 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 944 –



adjudicación de las nuevas resultantes, constitutivas urbanísticamente de parcelas o solares, 
a los que deban ser beneficiarios en proporción a sus respectivos derechos.

Artículo 280.  Reparcelación urbanística: objetos.
1. La reparcelación puede tener cualquiera de los siguientes objetos:
a) La regularización de las fincas existentes.
b) La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la edificación 

conforme al planeamiento.
c) La adjudicación al ayuntamiento de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y, en 

su caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares.
d) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a 

intervinientes en la ejecución del planeamiento en la correspondiente unidad de actuación y 
en función de su participación en la misma de acuerdo con el sistema de ejecución aplicado.

e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a 
propietarios de suelo destinado a un sistema general incluido o adscrito a la unidad de 
actuación de que se trate.

f) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de 
los derechos de estos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, 
constitutivas de parcelas o solares.

2. La adjudicación de fincas para la sustitución a la que se refiere la letra f) del apartado 
anterior se producirá, con arreglo a los criterios empleados para la reparcelación, en 
cualquiera de los siguientes términos:

a) La superficie precisa para servir de soporte al entero aprovechamiento urbanístico al 
que tenga derecho el propietario, quedando aquella afecta al pago de los costes de 
urbanización.

b) La superficie precisa para servir de soporte a la parte del aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al propietario, que reste una vez deducida la correspondiente al valor de los 
costes de urbanización.

3. También será necesaria la presentación de un proyecto de reparcelación cuando las 
propiedades pertenezcan a un único propietario, al objeto de diferenciar las parcelas de 
aprovechamiento lucrativo y las cesiones obligatorias al ayuntamiento.

Artículo 281.  Efecto de la delimitación de las unidades de actuación.
1. La delimitación de la unidad de actuación coloca los terrenos en situación de 

reparcelación, con prohibición de otorgamiento de licencias de parcelación y edificación 
hasta la firmeza en vía administrativa de la operación reparcelatoria.

2. La reparcelación podrá llevarse a cabo a instancia de los propietarios o de oficio por la 
Administración, teniendo preferencia la primera de ellas.

Artículo 282.  Procedimiento para aprobar la reparcelación.
1. Cuando se ejecute el planeamiento de manera privada, el proyecto de reparcelación 

se aprobará en el procedimiento para el establecimiento y adjudicación del correspondiente 
sistema.

2. Cuando se trate de proyectos de reparcelación en actuaciones sobre el medio urbano, 
sin perjuicio de cumplir con las exigencias establecidas en la legislación estatal de suelo 
sobre la forma de determinar la cuota de participación, se aprobarán en el procedimiento 
para la adjudicación de estas actuaciones, regulado en el artículo 308 de la presente ley.

3. Cuando sea necesario aprobar el proyecto de reparcelación fuera de los casos 
previstos en los apartados anteriores, el procedimiento debe ajustarse a las siguientes 
reglas:

a) Acreditación de la titularidad y situación de las fincas iniciales mediante certificación 
del Registro de la Propiedad de dominio y cargas.

b) Formalización de la reparcelación, de conformidad con lo previsto en la legislación 
hipotecaria.
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c) Subsanación de deficiencias por plazo de quince días.
d) Se abrirá un periodo de información pública en el Boletín Oficial de la Provincia por un 

periodo de dos meses y se notificará a todos aquellos interesados que no hubieran suscrito 
la iniciativa por igual plazo.

e) El plazo para la aprobación del proyecto de reparcelación será de tres meses desde 
que hubiera finalizado el plazo de información pública. Transcurrido dicho plazo, los 
interesados podrán entender estimada la aprobación por silencio administrativo. Cuando el 
procedimiento se hubiera iniciado de oficio sin haber recaído aprobación expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 283.  Inscripción registral del proyecto de reparcelación.
El proyecto de reparcelación será objeto de inscripción en el Registro de la Propiedad, 

en los términos y con los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

Artículo 284.  Exenciones fiscales.
Las adjudicaciones de terrenos y las indemnizaciones sustitutorias a las que dé lugar la 

reparcelación gozarán, cuando se efectúen en favor de los propietarios o titulares de otros 
derechos comprendidos en la correspondiente unidad de actuación, de las exenciones y 
bonificaciones fiscales en los impuestos que graven, por cualquier concepto, los actos 
documentados y las transmisiones patrimoniales, previstas o autorizadas por la legislación 
general, autonómica y local.

Artículo 285.  Criterios para la reparcelación.
1. Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios:
a) Para la valoración de los bienes y derechos aportados y de las fincas resultantes se 

aplicarán, en defecto de los voluntariamente establecidos por unanimidad por los afectados 
por la reparcelación, los criterios previstos por la legislación estatal de suelo. Los criterios 
voluntariamente establecidos no podrán ser ni contrarios a la ley o a la ordenación 
urbanística aplicable ni lesivos de derechos de terceros o del interés público.

b) Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la 
unidad de actuación con arreglo a su uso y edificabilidad y en función de su situación, 
características, grado de urbanización y destino de las edificaciones.

c) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en 
un lugar próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

d) Cuando la cuantía del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance ni 
supere la necesaria para la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas 
independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. La 
adjudicación se producirá, en todo caso, en exceso cuando se trate de mantener la situación 
del propietario de la finca en la que existan construcciones compatibles con el planeamiento 
en ejecución.

e) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos 
existentes en los terrenos originarios que tengan que desaparecer necesariamente para 
poder llevar a cabo la ejecución del planeamiento.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las singularidades 
que pueden tener los proyectos de reparcelación para realizar la equidistribución en 
actuaciones sobre el medio urbano.

Artículo 286.  Reparcelación económica.
1. La reparcelación podrá ser económica:
a) Cuando las circunstancias de edificación, construcción o de índole similar 

concurrentes en la unidad de actuación hagan impracticable o de muy difícil realización la 
reparcelación material en todo o en al menos el 20% de la superficie total de aquella.
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b) Cuando no concurran las circunstancias a las que se refiere la letra anterior, y lo 
acepten los propietarios que representen el 50% del aprovechamiento urbanístico atribuido a 
la unidad de actuación.

2. La reparcelación económica se limitará al establecimiento de las indemnizaciones 
sustitutorias con las rectificaciones correspondientes en la configuración y linderos de las 
fincas iniciales y las adjudicaciones que procedan en favor de sus beneficiarios, incluido el 
ayuntamiento, así como, en el supuesto previsto en la letra a) del apartado anterior, a la 
redistribución de los terrenos en los que no concurran las circunstancias justificativas de su 
carácter económico.

Artículo 287.  Aplicación supletoria de las normas expropiatorias.
Se aplicarán supletoriamente a la reparcelación las normas reguladoras de la 

expropiación forzosa.

Sección 3.ª Convenios urbanísticos

Artículo 288.  Concepto, principios, objeto y límites.
1. La Administración de la comunidad, los cabildos insulares y los municipios, así como 

sus organizaciones adscritas y dependientes, y las demás organizaciones por ellos creadas 
conforme a esta ley, podrán suscribir, conjunta o separadamente, y siempre en el ámbito de 
sus respectivas esferas de competencia, convenios con personas públicas o privadas, 
tengan estas o no la condición de propietarios de los terrenos, construcciones o 
edificaciones correspondientes, para la preparación de toda clase de actos y resoluciones en 
procedimientos instruidos en el ámbito de aplicación de esta ley, incluso antes de la 
iniciación formal de estos, así como también para la sustitución de aquellas resoluciones.

La habilitación a la que se refiere el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las 
efectuadas por disposiciones específicas de esta ley. El régimen establecido en este capítulo 
será aplicable a los convenios concluidos sobre la base de estas en todo lo que no las 
contradiga.

2. La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios a que se refiere el 
apartado anterior se regirán por los principios de transparencia y publicidad.

Artículo 289.  Memoria justificativa.
Todo convenio deberá ir acompañado de una memoria justificativa donde se analice su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad, 
así como el resto de requisitos que establezca la legislación.

Artículo 290.  Contenido de los convenios.
1. En el marco de la legislación básica estatal sobre convenios, los convenios 

urbanísticos podrán contener todos los acuerdos, pactos, condiciones o compromisos a los 
que se obliguen las partes intervinientes que sean conformes con el ordenamiento jurídico y, 
en particular:

a) La determinación de las condiciones de gestión y ejecución del planeamiento territorial 
y urbanístico que se consideren convenientes.

b) En los convenios de ejecución privada, además, las determinaciones a las que se 
refiere el artículo 218 de esta ley.

c) Las posibles modificaciones del planeamiento que sea necesario realizar para facilitar 
su gestión y ejecución, sin que ello vincule a la potestad de planeamiento territorial y 
urbanístico.

d) El pago en metálico, o cualquier otra forma de cumplimiento cuando fuera posible, 
cuando no se pudiera entregar a la Administración las cesiones a las que está obligado el 
adjudicatario por cualquier concepto. El citado convenio vendrá acompañado de una 
valoración de los bienes.

e) La adaptación de la ordenación pormenorizada y de las condiciones de ejecución de 
actuaciones urbanísticas que resulten afectadas de manera sobrevenida por la implantación 
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de obras y servicios públicos de las administraciones públicas canarias, al amparo de lo 
previsto en los artículos 19 y 334 de esta ley, así como en las leyes sectoriales. Este 
convenio tendrá el efecto de modificar los instrumentos de ordenación y gestión afectados.

f) Las condiciones de terminación de la urbanización, incluyendo la regularización de 
cambios poco significativos en la ejecución material respecto a lo dispuesto en el 
planeamiento de ordenación pormenorizada o en los diferentes instrumentos de gestión, 
recogiendo todos los ajustes que sean necesarios para adaptarse a la realidad. Este 
convenio tendrá el efecto de modificar los diferentes instrumentos de ordenación y gestión 
afectados. En otro caso, habrá de tramitar la correspondiente modificación de los diferentes 
instrumentos cuando la regularización sea posible.

g) Las condiciones de conservación de la urbanización, cuando fuera procedente.
2. Los convenios para la financiación y cooperación en las actividades sobre el medio 

urbano se regirán por lo dispuesto en la legislación estatal de suelo y por la presente sección 
en cuanto a su procedimiento de aprobación, salvo que formen parte del procedimiento 
previsto en el capítulo I del título VI que regula dichas actuaciones.

Artículo 291.  Celebración y perfeccionamiento de los convenios.
1. Los convenios que deben acompañarse como documentación en el procedimiento 

para el establecimiento y adjudicación de los sistemas privados se aprobarán en dicho 
procedimiento con las garantías previstas en el mismo.

2. Cuando se apruebe fuera del caso previsto en el apartado anterior, una vez negociado 
y suscrito, el texto inicial de los convenios sustitutorios de resoluciones deberá someterse a 
información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias o en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según proceda, y en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión en la isla, por un periodo mínimo de dos meses.

3. Cuando la negociación de un convenio coincida con la tramitación del procedimiento 
de aprobación de un instrumento de ordenación o de ejecución de este con el que guarde 
directa relación, deberá incluirse el texto íntegro del convenio en la documentación sometida 
a la información pública propia de dicho procedimiento.

4. Tras la información pública, el órgano que hubiera negociado el convenio deberá, a la 
vista de las alegaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo del convenio, de la que 
se dará vista a la persona o las personas que hubieran negociado y suscrito el texto inicial 
para su aceptación, la formulación de reparos o, en su caso, renuncia.

Artículo 292.  Competencia para la aprobación de los convenios.
1. Los convenios preparatorios de la modificación del planeamiento territorial y 

urbanístico deberán ser aprobados por el mismo órgano que tenga que realizar la 
modificación del planeamiento.

2. El resto de convenios serán aprobados:
a) Por el Consejo de Gobierno, previo informe del departamento con competencias en 

materia de ordenación del territorio, cuando hayan sido suscritos inicialmente por cualquiera 
de los órganos de la comunidad, con excepción de la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural.

b) Por el Consejo Rector de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, cuando 
hayan sido suscritos inicialmente por el director ejecutivo de esta.

c) Por el pleno del cabildo insular y del ayuntamiento, cuando se hayan suscrito 
inicialmente en nombre o representación del cabildo y del municipio, respectivamente.

d) Por el máximo órgano colegiado de la organización pública de que se trate, cuando 
hayan sido suscritos inicialmente en nombre de la misma.

3. Los convenios se entenderán aprobados una vez hayan transcurrido tres meses 
desde que hubiera finalizado el plazo de información pública sin que hubiera recaído 
resolución expresa.

El convenio deberá firmarse dentro de los quince días siguientes a la notificación de la 
aprobación del texto definitivo, a la persona o personas interesadas, privadas o públicas. 
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Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian a 
aquel.

4. Los convenios se perfeccionan y obligan desde su firma, en su caso tras la aprobación 
de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado anterior. En caso de aprobación 
por silencio administrativo, el texto definitivo del convenio surtirá plenos efectos desde el 
transcurso del plazo indicado, sin perjuicio del deber de firma que recae sobre el 
representante legal de la Administración.

5. El plazo de vigencia de los convenios será el necesario para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 293.  Publicidad de los convenios: registro centralizado de convenios urbanísticos.
1. En las consejerías competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, 

medioambiente y conservación de la naturaleza existirá un registro centralizado de todos los 
convenios urbanísticos que celebren las diferentes administraciones públicas canarias o sus 
entes instrumentales.

Todas las administraciones públicas deberán comunicar al citado registro el acuerdo 
aprobatorio de los mismos y su texto definitivo.

2. El ejemplar custodiado en los archivos a que se refiere el apartado anterior dará fe, a 
todos los efectos legales, del contenido de los convenios.

3. Independientemente de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, las diferentes 
administraciones harán públicos los citados convenios en sus respectivos portales 
electrónicos.

4. Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar los registros y los archivos a los que se 
refiere este artículo, así como a obtener, abonando el precio del servicio, certificaciones y 
copias de las anotaciones practicadas y de los documentos que se custodian en los mismos.

Artículo 294.  Alcance y límites de los convenios.
1. Los convenios regulados en este capítulo tendrán a todos los efectos carácter jurídico-

administrativo, sin perjuicio de los acuerdos jurídico-privados que contengan.
2. De conformidad con la legislación estatal, las estipulaciones de los convenios que 

impongan a los propietarios obligaciones o prestaciones adicionales, o más gravosas, que 
las previstas en la legislación serán nulas de pleno derecho. Asimismo, los convenios serán 
inválidos en los supuestos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común 
y de contratación pública.

Sección 4.ª Instrumentos para la ejecución material del planeamiento

Artículo 295.  Proyectos de urbanización y de ejecución de sistemas.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras cuyo objeto consiste en 

posibilitar la ejecución material de las determinaciones de los planes, en materia de 
infraestructuras, mobiliario, ajardinamiento y demás servicios urbanísticos.

2. Los proyectos de ejecución de sistemas son igualmente proyectos de obra, 
normalmente de edificación, que tienen por objeto la ejecución de los sistemas generales, 
desarrollando en tal sentido las determinaciones de los planes especiales que ordenen y 
definan aquellos o las de los planes generales cuando estos determinen expresamente, por 
las características de los sistemas generales afectados, su directa ejecución mediante 
proyecto.

3. Los proyectos de urbanización y de ejecución de sistemas:
a) No podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la 

edificación, debiendo cumplir las previsiones que para ellos establezcan los 
correspondientes instrumentos de planeamiento urbanístico y, en su caso, las normas e 
instrucciones técnicas del planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales de 
edificación y urbanización.

b) Deberán detallar y programar las obras que comprendan con la precisión necesaria 
para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del proyecto.
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c) No podrán modificar las determinaciones del planeamiento que ejecutan, sin perjuicio 
de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras, 
salvo que se dé la situación prevista en el artículo 290.1 e) de esta ley.

4. Podrán ser formulados por cualquier persona pública o privada. Su tramitación y 
aprobación corresponderá al ayuntamiento, de acuerdo con alguna de las siguientes formas:

a) Como documento del procedimiento a seguir para el establecimiento y adjudicación de 
un sistema privado de ejecución.

b) Siguiendo el procedimiento establecido para el otorgamiento de las licencias 
municipales de obras en el resto de casos.

5. La documentación de los proyectos estará integrada por una memoria descriptiva de 
las características de las obras, plano de situación, planos de proyecto y de detalle, 
mediciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de condiciones de las obras.

6. Las determinaciones de este artículo serán de aplicación también a la ejecución de 
dotaciones o equipamientos públicos cuando sea procedente.

Sección 5.ª Patrimonio público de suelo

Artículo 296.  Constitución y gestión.
1. Las administraciones públicas canarias deberán constituir sus respectivos patrimonios 

públicos de suelo con la finalidad de crear reservas de suelo para actuaciones públicas de 
carácter urbanístico, residencial o ambiental y de facilitar la ejecución del planeamiento.

La percepción de transferencias o subvenciones con cargo a los presupuestos de la 
comunidad autónoma por el expresado concepto de gestión del planeamiento requerirá la 
acreditación por la administración destinataria o interesada del cumplimiento de la obligación 
de constituir el patrimonio público de suelo.

2. Las administraciones titulares del patrimonio público de suelo deberán llevar un 
registro de explotación, comprensivo, en los términos que se precisen reglamentariamente, 
de los bienes integrantes y depósitos en metálico, las enajenaciones de bienes y el destino 
final de estos.

La liquidación de la gestión anual de la explotación se acompañará de las cuentas de la 
ejecución de los correspondientes presupuestos anuales y será objeto de control por el 
departamento con competencia en materia de administración local y por la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, en los términos establecidos en la legislación reguladora de esta 
última.

Artículo 297.  Bienes integrantes.
El patrimonio público de suelo constituye un patrimonio separado integrado por los 

siguientes bienes y derechos:
a) Los bienes patrimoniales de la Administración adscritos expresamente a tal destino.
b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones obtenidas en virtud de las cesiones 

correspondientes a la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico, 
así como las adquisiciones de bienes o dinero por razón de la gestión urbanística, incluso 
mediante convenio urbanístico.

c) Los ingresos percibidos en concepto de canon por actuaciones en suelo rústico.
d) Los terrenos y las edificaciones o construcciones adquiridos, en virtud de cualquier 

título y, en especial, mediante expropiación, por la administración titular con el fin de su 
incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y los que lo sean como consecuencia 
del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

e) Cesiones en especie o en metálico derivadas de deberes u obligaciones, legales o 
voluntarias, asumidas en convenios o concursos públicos.

f) Los ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en el patrimonio 
público de suelo.
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Artículo 298.  Reservas de terreno.
1. El planeamiento podrá establecer, en cualquier clase de suelo, reservas de terreno de 

posible adquisición para la constitución o ampliación por la administración correspondiente 
de su patrimonio público de suelo.

2. El establecimiento o la delimitación de las reservas de terreno con la finalidad 
expresada en el apartado 1 comporta:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad de la ocupación a efectos de 
expropiación forzosa por un tiempo máximo de cuatro años, prorrogable una sola vez por 
otros dos años. La prórroga deberá fundarse en causa justificada y acordarse, de oficio o a 
instancia de parte, previa información pública y audiencia de los propietarios afectados por 
plazo común de veinte días. La eficacia de la prórroga requerirá su comunicación a la 
Administración de la comunidad o el cabildo insular competente y la publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias o, en su caso, en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos 
de tanteo y retracto previstos en esta ley en favor de la Administración correspondiente.

3. Los plazos de vigencia de la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, y de su eventual prórroga, cuando se trate de suelo urbano, serán la mitad de los 
expresados en el apartado anterior.

Artículo 299.  Destino de los bienes.
1. Los bienes integrantes del patrimonio público de suelo, una vez incorporados al 

proceso urbanizador o edificatorio, se destinarán, atendiendo a la propia naturaleza del bien, 
a la construcción de viviendas protegidas.

2. Igualmente, esos bienes podrán ser destinados, de acuerdo con lo que dispongan los 
instrumentos de ordenación urbanística, a otros usos de interés social, entre los cuales 
están:

a) Actuaciones integradas o aisladas de renovación urbana y de rehabilitación 
edificatoria de iniciativa pública.

b) Conservación o mejora del medioambiente y de espacios naturales.
c) Conservación o mejora del patrimonio histórico.
d) Protección del litoral.
e) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas generales y equipamientos públicos.
f) Conservación, administración y ampliación de dichos patrimonios, siempre que solo se 

financien gastos de capital y no se infrinja la legislación aplicable.
g) La propia planificación y gestión territoriales y urbanísticas, en especial al pago en 

especie, mediante permuta, de suelo destinado a sistemas generales.
h) Actuaciones en áreas sujetas a renovación, rehabilitación o sustitución de plazas 

alojativas turísticas.
i) Ejecutar acciones para corregir las situaciones incluidas en los catálogos de impacto.
j) Cualquier otra actividad de interés social, incluida la de carácter socioeconómico 

inherente al carácter integrado de operaciones de regeneración urbana.
3. Cuando el uso de los bienes a los que se refiere este artículo sea residencial, se 

destinarán prioritariamente a la construcción de viviendas protegidas. Excepcionalmente, 
previo acuerdo de la administración titular del patrimonio, que habrá de notificarse 
fehacientemente al Instituto Canario de la Vivienda en el plazo de quince días a partir de la 
fecha de su formulación, mediante certificación municipal en la que se declare expresamente 
que están cubiertas las necesidades de vivienda protegida en su territorio competencial y, en 
consecuencia, el carácter innecesario de dicho destino, o también cuando por sus 
condiciones se entienda no aptos para este fin, previo informe favorable del Instituto Canario 
de la Vivienda, esos bienes podrán ser destinados alternativamente a cualquiera de los 
restantes fines previstos en el apartado anterior.

4. En particular, y de modo excepcional, los bienes de los patrimonios públicos de suelo 
municipales podrán ser destinados al pago de la deuda comercial y financiera en los 
términos y condiciones establecidas por la legislación estatal de suelo.
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Artículo 300.  Enajenación de los bienes.
1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser:
a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos de adjudicación previstos en 

la legislación reguladora de los contratos del sector público, dando prioridad a las 
adquisiciones destinadas a cubrir necesidades de usos dotacionales, educativos o sanitarios 
cuando los permita la regulación de los instrumentos urbanísticos. El precio a satisfacer por 
el adjudicatario no podrá ser nunca inferior al que corresponda, por aplicación de los criterios 
establecidos en la legislación general sobre régimen de suelo y valoraciones, al 
aprovechamiento urbanístico que tenga ya atribuido el terreno. Cuando los procedimientos 
que requiere el presente apartado queden desiertos, la administración actuante podrá 
enajenar directamente los bienes, dentro del año siguiente, con sujeción a los pliegos de 
base que se establecieron para los procedimientos de adjudicación.

b) Cedidos gratuitamente, por precio fijado o mediante cualquier otra contraprestación, 
cuando tengan por finalidad el fomento o promoción de viviendas protegidas, la realización 
de programas de conservación, de mejora medioambiental o la ejecución y en su caso 
gestión de otros usos previstos en el planeamiento. La cesión se efectuará mediante el 
oportuno convenio y se podrá llevar a cabo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

1. Administraciones públicas territoriales.
2. Entidades de derecho público dependientes o adscritas a dichas administraciones 

públicas territoriales.
3. Sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación directa o indirecta de 

entidades a las que se refieren los dos apartados anteriores sea superior al 50%, siempre 
que su objeto social incluya la finalidad que justifica la cesión del suelo.

4. Fundaciones con una aportación mayoritaria directa o indirecta superior al 50% de las 
entidades incluidas en los subapartados 1, 2 y 3 anteriores.

El convenio referido deberá incluir expresamente que los beneficios que pudieran 
derivarse para la entidad cesionaria, como consecuencia del mismo, habrán de destinarse a 
los fines establecidos en la ley para el patrimonio público de suelo.

c) Permutados directamente por viviendas privadas para su destino a alquiler social 
como vivienda protegida.

d) Permutados directamente o cedidos en uso a entidades religiosas o benéfico-sociales 
oficialmente reconocidas, cuando su destino sea sociosanitario, educativo o de culto.

2. La enajenación a la que se refiere la letra a) del apartado anterior, cuando se efectúe a 
favor de cualquier persona o entidad no incluidas en la letra b) del apartado anterior, se 
deberá efectuar mediante concurso público a precio tasado cuando el bien se destine a 
vivienda protegida.

Lo dispuesto en la letra b) del apartado anterior será también de aplicación cuando el 
objeto de la cesión sean viviendas protegidas o sus anexos que no resulten incluidos en el 
concepto del patrimonio público de suelo. No obstante lo señalado en la letra b) del apartado 
anterior, los bienes del patrimonio público de suelo destinados a la construcción de viviendas 
protegidas de promoción pública serán cedidos gratuitamente a la Administración u 
organismo competente para realizar dicha promoción pública.

3. La permuta a que se refiere la letra c) del apartado 1 podrá realizarse tras la selección 
de las viviendas que se van permutar mediante procedimiento de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con la legislación de patrimonio.

Sección 6.ª Derechos de tanteo y retracto sobre suelo y edificaciones

Artículo 301.  Régimen de los derechos de tanteo y retracto.
1. Los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística 

podrán delimitar ámbitos dentro de los cuales las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles, sean terrenos o edificaciones, estén sujetas al derecho de tanteo y retracto por la 
Administración pública, que podrá ejercerlos, en todo caso, en el ámbito de los espacios 
naturales protegidos, excepto en las zonas de uso tradicional, general y especial de los 
parques rurales.
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2. Al delimitar tales ámbitos, el planeamiento establecerá expresamente la finalidad a la 
que deben destinarse las eventuales adquisiciones, que habrán de ser:

a) Ejecución de actuaciones públicas de relevante interés económico o social.
b) Realización de programas públicos de protección ambiental, reforestación o de 

desarrollo agrícola de carácter demostrativo o experimental.
3. El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo será de tres meses desde la 

notificación por el titular del predio a la Administración y de un año en caso de retracto.

TÍTULO VI
Actuaciones sobre el medio urbano

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Clases y personas implicadas

Artículo 302.  Clases de actuaciones.
Las actuaciones sobre el medio urbano podrán consistir en: a) rehabilitación edificatoria; 

b) reforma o renovación urbana; y c) actuaciones de dotación.

Artículo 303.  Clases de iniciativa y personas promotoras.
1. Las iniciativas para la delimitación u ordenación, según proceda, de las actuaciones 

sobre el medio urbano podrán ser públicas o privadas.
2. El planeamiento podrá establecer la naturaleza pública o privada de dichas iniciativas. 

Si no se establece previsión al respecto, se entiende que es posible indistintamente 
cualquiera de ellas.

3. Las iniciativas públicas serán promovidas por las administraciones públicas y sus 
entes instrumentales.

4. Las iniciativas privadas serán promovidas por los propietarios tal y como son definidos 
por la legislación estatal.

5. Cuando los propietarios deseen participar activamente en la gestión, deberán 
constituirse en asociación administrativa de propietarios. Se exceptúa este requisito cuando 
afecte a un propietario único.

Artículo 304.  Personas obligadas.
Estarán obligados a realizar las obras comprendidas en una actuación sobre el medio 

urbano, según corresponda, los propietarios o titulares de derechos de uso otorgados por los 
mismos, las comunidades de propietarios o sus agrupaciones, las cooperativas de viviendas 
o las administraciones públicas.

Sección 2.ª Requisitos previos

Artículo 305.  Memoria de viabilidad económica.
La delimitación y ordenación de las actuaciones sobre el medio urbano exigirán, con 

carácter previo, la presentación por el promotor de dicha actuación de una memoria que 
asegure su viabilidad económica, con el contenido previsto en la legislación estatal.

Artículo 306.  Cobertura urbanística.
1. Las actuaciones sobre medio urbano podrán estar delimitadas y ordenadas por 

cualquiera de los instrumentos urbanísticos previstos en la presente ley.
2. Asimismo, podrán ser delimitadas y ordenadas por los programas de actuación sobre 

medio urbano regulados en el artículo siguiente.
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3. Las actuaciones podrán ser continuas, discontinuas o aisladas.

Artículo 307.  Delimitación y ordenación por programas de actuación sobre el medio urbano.
1. Los programas de actuación sobre el medio urbano (PAMU) podrán delimitar y ordenar 

las actuaciones sobre el medio urbano, así como modificar las previstas en otros 
instrumentos de planeamiento urbanístico.

2. Los programas de actuación sobre el medio urbano se tramitarán y aprobarán por el 
procedimiento previsto para las ordenanzas municipales.

3. Los programas vendrán acompañados de la memoria de viabilidad económica y la 
delimitación gráfica del ámbito de actuación. Podrán ser propuestos por cualquiera de los 
sujetos legitimados para intervenir en estas actuaciones.

Sección 3.ª Adjudicación y gestión de las actuaciones

Artículo 308.  Adjudicación de las actuaciones sobre el medio urbano.
1. Cuando la iniciativa sea pública y la Administración no se hubiera reservado su 

ejecución directamente, deberá publicarse concurso para la adjudicación del sistema y de las 
obras.

2. Cuando la iniciativa sea privada, se adjudicarán el sistema y las obras a su promotor.
3. El promotor de la iniciativa deberá presentar:
a) Referencia a la ordenación del ámbito.
b) Propuesta de reparcelación para realizar la equidistribución cuando fuera necesaria. 

Se entiende por tal la distribución entre todos los afectados de los costes derivados de la 
ejecución de la correspondiente actuación y de los beneficios imputables a la misma, 
incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que permitan generar algún tipo de 
ingreso vinculado a la operación.

La equidistribución tomará como base las cuotas de participación que correspondan a 
cada uno de los propietarios en la comunidad de propietarios o en la agrupación de 
comunidades de propietarios, en las cooperativas de viviendas que pudieran constituirse al 
efecto, así como la participación que, en su caso, corresponda, de conformidad con el 
acuerdo al que se haya llegado, a las empresas, entidades o sociedades que vayan a 
intervenir en la operación para retribuir su actuación.

c) Cuando fuera procedente, el plan de realojo temporal y definitivo, cumpliendo con los 
requisitos exigidos por la legislación estatal de suelo y el artículo 310 de la presente ley.

d) Convenios urbanísticos que correspondan para facilitar la gestión. No obstante, estos 
documentos se podrán presentar separadamente con posterioridad.

e) Propuesta para la gestión de la actuación.
f) Cualquier otro que el promotor considere conveniente en orden a facilitar la gestión.
4. Presentada la propuesta, si esta no estuviera completa, se otorgará un plazo de 

subsanación de quince días.
5. Una vez aportada la propuesta o, en su caso, la subsanación de la misma, será 

aprobada por el alcalde, previo el informe técnico y jurídico correspondiente.
6. Se abrirá un periodo de información pública en el Boletín Oficial de la Provincia por un 

plazo de dos meses y se notificará a todos aquellos interesados que no hubieran suscrito la 
iniciativa por igual plazo.

7. Con carácter previo a la adjudicación, el alcalde o la junta de gobierno local en los 
municipios de gran población, según corresponda, aprobarán los instrumentos cuya 
competencia tengan atribuida.

8. A la vista del resultado de la información pública y la audiencia, el pleno de la 
corporación, previo informe técnico y jurídico, adjudicará el sistema, produciéndose los 
efectos establecidos en la legislación estatal del suelo. En el mismo acuerdo, la 
Administración determinará la forma de gestión de dicha actuación.

9. El plazo para la aprobación del presente procedimiento será de tres meses desde que 
hubiera finalizado el plazo de información pública. En caso de que no hubiera recaído 
resolución expresa, se entenderá aprobado por silencio administrativo.
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10. El programa será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica del ayuntamiento.

Artículo 309.  Elección del modo de gestión.
1. El municipio podrá elegir para el desarrollo de las actuaciones sobre el medio urbano 

cualquiera de los sistemas de ejecución regulados en esta ley, en la legislación de régimen 
jurídico, de contratación de las administraciones públicas o de régimen local, que sean 
adecuados a las características de la actuación.

2. Salvo que el plan determine la forma de gestión, el promotor, público o privado, 
propondrá la forma de gestión que considere más adecuada para la realización de la 
actuación sobre el medio urbano de que se trate. El municipio, al resolver el procedimiento 
de adjudicación de la iniciativa, determinará la forma de gestión que estime oportuna, sin 
quedar vinculada por la propuesta formulada.

3. Para realizar las actuaciones sobre el medio urbano, el adjudicatario del sistema 
tendrá las facultades reconocidas a los sujetos legitimados para participar en estas 
actuaciones por la legislación estatal del suelo.

Artículo 310.  Derechos de realojo y retorno.
1. Los derechos de realojo y retorno se ejercerán de conformidad con lo previsto en la 

presente ley y en la legislación estatal de suelo.
2. En el procedimiento para la adjudicación de la actuación sobre el medio urbano, 

cuando fuera necesario, deberá ir acompañada de una propuesta de realojo o retorno. A tal 
efecto, la Administración deberá garantizar que la propuesta contempla a todos los 
ocupantes legales que tengan derecho.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 308, apartado 6, los ocupantes legales 
que ostenten los derechos a que se refiere este artículo deberán ser notificados por un plazo 
de dos meses, sin perjuicio de la realización del trámite de información pública, al objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos legales para ser reconocidos como tales o 
renunciar al mismo.

4. De conformidad con la legislación estatal del suelo, la falta de contestación de los 
interesados no paralizará el procedimiento. Asimismo, es posible reconocer el derecho con 
posterioridad al acuerdo por el que se adjudica el sistema.

5. El ejercicio del derecho al que se refiere el presente artículo se realizará en las 
condiciones establecidas en el plan aprobado por la Administración cuando adjudique el 
sistema.

Artículo 311.  Convenios para financiar la actuación y de cooperación.
1. Para favorecer la realización de las actuaciones sobre el medio urbano se podrán 

suscribir los convenios urbanísticos que sean necesarios, incluyendo aquellos que faciliten 
su financiación, así como beneficiarse de la cooperación económica de las diferentes 
administraciones públicas.

2. La delimitación de las actuaciones sobre el medio urbano deberá tener en cuenta, 
especialmente, los requisitos establecidos en la legislación para acceder a la financiación de 
los correspondientes planes de las diferentes administraciones públicas, lo que deberá ser 
objeto de atención particular por la administración municipal. Cuando el municipio considere 
que una propuesta podría mejorarse para acceder a los citados fondos, lo pondrá en 
conocimiento del promotor al objeto de que sea subsanada.

Artículo 312.  Adjudicación de obras sobre el medio urbano.
1. Cuando la iniciativa para el desarrollo de una actuación sobre el medio urbano sea 

privada, la ejecución de las obras se atribuirá al promotor, que podrá realizarlas por sí mismo 
o contratarlas con terceros.

2. Cuando la iniciativa sea pública, la Administración decidirá si las obras las ejecuta de 
forma directa o indirecta, de conformidad con la legislación estatal del suelo.
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3. Cuando la gestión sea indirecta, los propietarios afectados, organizados como 
asociación administrativa de propietarios, podrán también participar en los concursos 
convocados al efecto por la Administración.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas

Artículo 313.  Deberes del adjudicatario de las actuaciones.
Las actuaciones sobre el medio urbano de reforma o renovación reguladas en el 

presente título, cualquiera que sea su promotor y el título por el cual participa en ellas, 
comportarán los deberes previstos en esta ley y en la legislación estatal de suelo previstas 
para las mismas.

Artículo 314.  Modulaciones del deber de entrega y formas alternativas de cumplimiento.
El deber de cesión se podrá sustituir por las formas previstas para las actuaciones de 

dotación en el artículo 54, apartados 4 y 5, salvo que pueda cumplirse con suelo destinado a 
vivienda protegida.

Artículo 315.  Modalidades de las actuaciones de dotación.
Las actuaciones de dotación definidas en la legislación estatal del suelo podrán adoptar 

las siguientes modalidades:
a) Las de iniciativa pública tendrán por objeto cubrir un déficit dotacional en el ámbito 

delimitado para realizar esta actuación.
b) Las de iniciativa privada tendrán por objeto compensar a la Administración por un 

aumento de edificabilidad, densidad o nuevos usos más lucrativos que se implanten en el 
ámbito delimitado para la misma.

Artículo 316.  Derechos y deberes.
Las actuaciones de dotación comportarán los derechos y los deberes legales previstos 

en la presente ley y en la legislación estatal de suelo.

CAPÍTULO III
Actuaciones sobre asentamientos y zonas con alto grado de degradación o 

infravivienda

Artículo 317.  Actuaciones sobre asentamientos.
En las actuaciones sobre núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural, 

el planeamiento urbanístico modulará el cumplimiento de los deberes previstos en esta ley y 
en la legislación estatal del suelo a fin de conseguir una ordenación adecuada a dicho 
espacio.

Artículo 318.  Exención de deberes en zonas con alto grado de degradación e infravivienda.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico previstos en la presente ley podrán eximir 

del cumplimiento de los deberes de entregas de suelo en zonas con alto grado de 
degradación e infravivienda en las condiciones previstas en la legislación estatal del suelo.
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TÍTULO VII
Expropiación forzosa

Artículo 319.  Supuestos expropiatorios.
1. La expropiación forzosa por razones urbanísticas procede en los siguientes supuestos 

de utilidad pública:
a) Para la vinculación de los terrenos, por su calificación urbanística, al dominio público 

de uso o servicio públicos, siempre que deban ser adquiridos forzosamente por la 
administración actuante, bien por no ser objeto del deber legal de cesión obligatoria y 
gratuita, bien por existir, en todo caso, necesidad urgente de anticipar su adquisición.

A los efectos de la expropiación, se considerarán incluidos en estos terrenos los 
colindantes que fueran imprescindibles para realizar las obras o establecer los servicios 
públicos previstos en el planeamiento, en particular la conexión con las redes generales, o 
que resulten especialmente beneficiados por tales obras o servicios.

b) Para la constitución o dotación del patrimonio público de suelo.
c) Por la declaración, definitiva en vía administrativa, del incumplimiento de los deberes 

legales urbanísticos del propietario, cuando la declaración esté motivada por:
1.º) Inobservancia de los plazos fijados para la formulación del planeamiento o la 

ejecución total de este o de alguna de las fases en que aquella haya quedado dividida.
2.º) La inobservancia de los deberes de conservación y mantenimiento de los inmuebles 

legalmente exigibles.
d) Por la inadecuación de los inmuebles a las condiciones mínimas de salubridad y 

habitabilidad legalmente establecidas.
e) Por la declaración o catalogación administrativas formales, conforme a la legislación 

urbanística o la sectorial aplicable, del valor cultural, histórico-artístico o medioambiental de 
terrenos o edificios que los haga merecedores de su preservación o especial protección.

f) Para la obtención de terrenos destinados en el planeamiento a la construcción de 
viviendas protegidas, así como a usos declarados de interés social.

2. La delimitación de la unidad de actuación o de las zonas o áreas en los supuestos 
previstos en las letras a) y f) y la aprobación del catálogo o de la medida de preservación o 
protección en los contemplados en la letra e) del apartado anterior, así como de la relación y 
descripción concretas e individualizadas, con indicación de los titulares de los bienes y 
derechos objeto de expropiación en todos los casos restantes incluidos en dicho apartado, 
determinan la declaración de la necesidad de ocupación y el inicio de los correspondientes 
expedientes expropiatorios.

Artículo 320.  Ocupación: requisitos en caso de urgencia.
1. Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjunta, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados se realizará en la forma prescrita por esta ley.
2. Cuando se siga el procedimiento de tasación individualizada, la declaración de 

urgencia en la ocupación en la legislación general de expropiación forzosa deberá 
acompañarse de memoria justificativa de las razones particulares que motiven la urgencia.

3. El acta de ocupación y el acta de pago del importe del justiprecio fijado por la 
Administración en la aprobación definitiva del proyecto, o, en su caso, el resguardo del 
correspondiente depósito, serán título bastante para la inscripción de los bienes objeto de la 
expropiación en el Registro de la Propiedad, a favor del expropiante o del beneficiario de la 
expropiación.

Artículo 321.  Fijación definitiva en vía administrativa del justiprecio.
En caso de discrepancia de las personas propietarias y restantes titulares de derechos 

con la hoja de aprecio formulada por la administración expropiante, la fijación definitiva en 
vía administrativa del justo precio corresponderá a la Comisión de Valoraciones de Canarias.
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Artículo 322.  Mutuo acuerdo.
1. Durante la tramitación del procedimiento expropiatorio y antes del acto por el que se 

fije definitivamente en vía administrativa el justo precio, la administración actuante y los 
titulares de los bienes y los derechos objeto de aquel procedimiento podrán determinar dicho 
justo precio por mutuo acuerdo, de conformidad con la legislación general aplicable.

2. El pago del justiprecio de los bienes y derechos expropiados podrá efectuarse, previo 
acuerdo con los afectados, mediante adjudicación de parcelas resultantes de la propia 
actuación o de cualquier otra de la que sea titular la administración actuante o, en su caso, 
de determinado aprovechamiento en unas u otras, estableciendo en cada caso las 
obligaciones referentes al abono de costes de urbanización correspondientes.

3. En el caso de las actuaciones sobre el medio urbano, el pago en especie podrá 
realizarse sin consentimiento del expropiado, de igual modo que la liberación de 
expropiación tendrá carácter ordinario, de acuerdo y en las condiciones señaladas por la 
legislación estatal del suelo.

Artículo 323.  Inactividad administrativa en la expropiación.
1. Transcurridos cuatro años desde la publicación del planeamiento que legitime la 

expropiación, por precisar la actuación con suficiente grado de detalle para permitir su 
ejecución, sin que se hubiera iniciado el correspondiente expediente, el titular de los bienes o 
derechos o sus causahabientes podrán advertir de esta demora a la administración 
competente para la ejecución del plan.

2. Transcurridos dos meses desde la formulación de la advertencia prevista en el 
apartado anterior sin que se le hubiera notificado por la administración competente la hoja de 
aprecio, el titular de los bienes o derechos o sus causahabientes podrán formular esta a 
dicha administración, determinando su presentación la iniciación del expediente de 
justiprecio por ministerio de la ley y, de no ser aceptada dentro del mes siguiente, dirigirse 
directamente a la Comisión de Valoraciones de Canarias, que fijará el justiprecio.

3. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual sin que hubiere recaído resolución expresa el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud. Igualmente, desde la solicitud, el beneficiario de la 
expropiación quedará subrogado, en todo caso, en el pago de los tributos que graven la 
titularidad del suelo expropiado.

TÍTULO VIII
Intervención administrativa en garantía de la legalidad ambiental, territorial y 

urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 324.  Alcance y principios.
1. La intervención administrativa en garantía de la legalidad urbanística está constituida 

por el conjunto de potestades administrativas atribuidas por la presente ley cuyo objeto es 
controlar la legalidad de las actuaciones de construcción, transformación y uso del suelo, 
vuelo y subsuelo, antes, durante y con posterioridad a su realización y, en caso de 
contravención, operar, en régimen de autotutela, el restablecimiento de la legalidad 
vulnerada, la revisión de los actos habilitantes y, en su caso, la sanción y exigencia de 
responsabilidad de los infractores.

Las potestades referenciadas en el párrafo anterior son de ejercicio inexcusable y 
estarán regidas por los principios de legalidad, proporcionalidad y menor intervención.

2. Se entiende por legalidad urbanística, a los efectos de las potestades de intervención, 
de restablecimiento y sancionadoras previstas en esta ley, el bloque normativo constituido 
por la legislación ambiental, territorial y urbanística, sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo, los instrumentos de ordenación ambiental, territorial y urbanística y las 
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ordenanzas locales que regulan la construcción, transformación y uso del suelo, vuelo y 
subsuelo.

Artículo 325.  Competencia y colaboración.
1. Las potestades de intervención previstas en el presente título son competencia de los 

ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias que en materia de inspección y 
sancionadora se atribuyen a los cabildos insulares y a la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural.

2. Además del deber de asistencia conferido a la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural, los ayuntamientos que no dispongan de medios técnicos, jurídicos o 
materiales suficientes para el ejercicio eficaz de las potestades a que se refiere el artículo 
anterior podrán recabar la asistencia del correspondiente cabildo insular para el ejercicio de 
sus competencias, que se instrumentalizará a través del oportuno convenio. Para acciones 
concretas, se podrá recabar igualmente el auxilio del cabildo insular, que deberá prestarlo en 
el plazo de un mes o, en su defecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma, en los 
términos establecidos en la legislación de régimen local.

3. Las entidades públicas, en general, y los particulares tienen el deber de colaborar en 
el desarrollo de las funciones de control que esta ley atribuye a las administraciones con 
competencias en materia de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística.

Artículo 326.  De la inspección urbanística.
1. La inspección urbanística es la potestad instrumental para el correcto y eficaz ejercicio 

de la intervención administrativa en garantía de la legalidad urbanística y se concreta en las 
distintas atribuciones de asesoramiento, orientación e información a la ciudadanía, así como 
de comprobación e inspección de los terrenos, actuaciones constructivas, actividades y usos 
a fin de verificar el cumplimiento de la legalidad urbanística.

2. La función inspectora corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
los ayuntamientos, los cabildos insulares, la Agencia Canaria de Protección del Medio 
Natural y a las demás administraciones que la tengan atribuida específicamente en su 
ámbito sectorial, y será ejercida, bajo la superior autoridad y dirección del órgano de 
gobierno que corresponda, por el personal al que se atribuya este cometido dentro de cada 
administración.

3. La inspección de las distintas administraciones podrá solicitar de las restantes la 
colaboración necesaria para el correcto y eficaz ejercicio de sus atribuciones y, en particular, 
el suministro de cuantos datos, antecedentes e informes fueran necesarios para ello.

Las fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
colaborarán con la función inspectora, prestando su auxilio cuando se les solicite o 
denunciando los hechos que pudieran incurrir en cualquier tipo de infracción.

4. El personal adscrito a la inspección urbanística tendrá la consideración de agente de 
la autoridad y estará capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta información, 
documentación y ayuda material se necesite para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Este personal está facultado para requerir y examinar toda clase de documentos 
relativos al planeamiento, comprobar la adecuación de los actos de edificación y uso del 
suelo a la normativa urbanística y territorial aplicable y obtener la información necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones. En su actuación deberá facilitársele libre acceso a las 
fincas, edificaciones o locales donde se realicen las obras o usos que se pretendan 
inspeccionar, salvo las que requieran, por disposición legal, de autorización judicial o 
consentimiento expreso del interesado.

5. Cuando se estime necesario dejar constancia de cualquier actuación urbanística que 
se repute ilegal, la inspección levantará la correspondiente acta, que contendrá los datos 
identificativos del inspector, de todas las personas intervinientes, sean propietarios, 
promotores, constructores, técnicos o responsables del uso o actividad, y describirá los 
elementos esenciales de la actuación, además de las manifestaciones vertidas al respecto 
por los interesados.

6. Las actas e informes de la inspección urbanística tendrán la condición de documento 
público, presumiéndose, salvo prueba en contrario, la veracidad de aquellas circunstancias 
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de mero hecho que en los mismos se declaren constatadas, siempre que hayan sido 
verificadas, de forma personal, inmediata y sobre el terreno, por el inspector actuante, cuya 
identificación deberá figurar en todo caso en el propio documento.

Artículo 327.  De la legitimación para el ejercicio de acciones en defensa de la legalidad 
urbanística.

1. Además de quienes resulten legitimados con arreglo a la legislación de procedimiento 
administrativo común y a la ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, será pública la 
acción para exigir la observancia de la legalidad urbanística por la Administración, en los 
términos previstos en el presente artículo.

2. La acción pública prevista en el apartado anterior podrá instrumentalizarse, en vía 
administrativa, por quienes ostenten capacidad de obrar ante la Administración y a través de 
los siguientes mecanismos:

a) La petición de incoación de oficio del procedimiento sancionador, para el 
restablecimiento de la legalidad urbanística y para la adopción de órdenes de ejecución.

b) La solicitud de revisión de actos y convenios urbanísticos incursos en nulidad de pleno 
derecho, en los términos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común.

c) La interposición de recursos administrativos frente a actos u omisiones administrativas 
impugnables en dicha vía, dentro de los plazos establecidos en la legislación de 
procedimiento administrativo común, si el acto ha sido publicado o notificado al recurrente, o 
dentro de los plazos establecidos para el restablecimiento de la legalidad urbanística, en otro 
caso.

3. Las pretensiones, ante la Administración, de reconocimiento, satisfacción o 
restablecimiento de situaciones jurídicas individualizadas que se consideren vulneradas o 
afectadas por actuaciones administrativas reguladas por la presente ley solo podrán ser 
ejercitadas por los titulares de aquellas, sin perjuicio de su eventual reconocimiento de oficio 
por la Administración.

4. El ejercicio del derecho o deber de denuncia, ante la Administración, de hechos 
concernientes al cumplimiento de la legalidad urbanística se regirá por lo dispuesto en la 
legislación de procedimiento administrativo común.

5. La acción popular en asuntos medioambientales se regirá, en todo caso, por lo 
dispuesto en la legislación estatal aplicable.

Artículo 328.  Cédula urbanística.
1. Los ayuntamientos habrán de expedir, a petición de los interesados, cédula 

urbanística que expresará la clasificación y condiciones urbanísticas de una determinada 
parcela o emplazamiento. El plazo para su expedición será de quince días, cuando el 
solicitante indique la referencia catastral, y de un mes en los demás casos. La vigencia de la 
cédula urbanística será de un año salvo que con anterioridad a su vencimiento se produjera 
un cambio normativo o de ordenación que alterara los términos consignados en la misma, en 
cuyo caso su vigencia cesará con la entrada en vigor de la nueva ordenación.

2. La cédula urbanística, en cuanto documento informativo, no altera el régimen 
urbanístico aplicable a la parcela o emplazamiento analizados, que será el determinado por 
la ordenación correspondiente. Ello no obstante, la adecuación a los términos consignados 
en una cédula urbanística en vigor por parte de los proyectos para los que se ha solicitado 
licencia o de las actuaciones urbanísticas que han sido objeto de comunicación previa 
determinará:

a) La exoneración de responsabilidad por las actuaciones ajustadas a la cédula expedida 
y legitimadas por comunicación previa o por licencia obtenida por silencio administrativo 
positivo.

b) La responsabilidad del ayuntamiento por:
i) Los daños y perjuicios inherentes al restablecimiento de la legalidad urbanística a que 

resultare obligado el promotor, en los supuestos previstos en la letra a), cuando la orden de 
restablecimiento se apartara de los términos consignados en la cédula urbanística.
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ii) Los gastos que hayan resultado inútiles en la confección y tramitación de los proyectos 
sometidos a licencia, cuando esta fuere denegada apartándose de los términos consignados 
en la cédula urbanística.

3. El régimen de responsabilidad previsto en el apartado anterior no operará cuando el 
cambio de criterio de la Administración sobre los términos de la cédula urbanística expedida 
venga motivado por la concurrencia de errores de hecho o de derecho inducidos por el 
propio interesado.

4. En los supuestos en los que el cambio de criterio viniera fundamentado en un cambio 
sobrevenido de ordenación, se aplicará el régimen de responsabilidad establecido para tales 
supuestos por la legislación estatal.

5. Los ayuntamientos adoptarán las medidas pertinentes para la tramitación y expedición 
de la cédula urbanística a través de su sede electrónica.

CAPÍTULO II
Intervención a través de actos autorizatorios y comunicaciones previas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 329.  Delimitación.
1. Los títulos habilitantes para la realización de actuaciones urbanísticas podrán consistir 

en un acto administrativo autorizatorio o en una comunicación previa dirigida a la 
Administración competente.

2. Los actos administrativos autorizatorios son las licencias municipales y demás actos 
administrativos de efecto equivalente establecidos en la presente ley, siendo su objeto:

a) Habilitar, con carácter previo a su inicio, la realización de las actuaciones urbanísticas 
que constituyen su objeto; o

b) Legalizar las actuaciones urbanísticas que hayan sido ejecutadas o se encuentren en 
ejecución sin la preceptiva intervención administrativa previa que las habilite o 
contraviniendo, de cualquier otro modo, la legalidad urbanística.

Artículo 330.  Actuaciones sujetas a licencia.
1. Están sujetas a previa licencia urbanística municipal las actuaciones que 

seguidamente se relacionan:
a) Las parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier 

clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación.
b) Los desmontes, las explanaciones, los abancalamientos y aquellos movimientos de 

tierra que excedan de la práctica ordinaria de labores agrícolas.
c) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de nueva planta 

en el suelo, vuelo o subsuelo.
d) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 

permanentes.
e) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 

procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la 
legislación de protección del dominio público.

f) Las obras de ampliación de toda clase de construcciones, edificios e instalaciones 
existentes, así como las de modificación general de la fachada o el acristalamiento de 
terrazas existentes afectante al conjunto de la fachada.

g) La demolición de las construcciones, edificaciones e instalaciones, salvo que vengan 
amparados en una orden de ejecución o de restablecimiento de la legalidad urbanística.

h) La constitución y modificación de complejo inmobiliario, salvo en los casos en que 
legalmente quede exonerada su autorización administrativa.

i) Los actos de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos protegidos o 
catalogados en los términos señalados por la legislación de patrimonio histórico.
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j) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características 
propias del paisaje natural, salvo que se encuentren sujetas a otro título o régimen distinto 
por esta ley.

k) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
l) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, 

vías públicas o privadas, puertos de abrigo, diques de protección y defensa del litoral, 
accesos a playas, bahías y radas, y, en general, cualquier tipo de obra o usos similares que 
afecten a la configuración del territorio.

m) Los actos de construcción y edificación en los puertos, aeropuertos y estaciones 
destinadas al transporte terrestre, así como en sus zonas de servicio.

n) Las talas y abatimiento de árboles que constituyan masa arbórea, espacio boscoso, 
arboleda o parque, a excepción de las autorizadas en el medio rural por los órganos 
competentes en materia agraria o forestal.

ñ) La legalización de cualquier actuación sujeta a licencia o a comunicación previa, salvo 
por defectos subsanables afectantes a esta.

o) La realización de usos y construcciones de interés público o social en suelo rústico.
p) La instalación de andamiaje, maquinaría, grúas y apeos sobre la calzada o sobre la 

acera si, en este último caso, no se permite un paso libre de 1,20 metros.
q) Los usos y obras provisionales previstos en el artículo 32 de la presente ley, salvo en 

los supuestos previstos en las letras i) y l) del artículo 332.1 de la misma.
r) Las obras que se realicen en instalaciones, construcciones, edificaciones e 

infraestructuras que se encuentren en situación de fuera de ordenación.
s) La habilitación de edificaciones o instalaciones preexistentes para uso complementario 

de vivienda de guarda y custodia de explotaciones agrarias.
t) Cerramientos y vallados perimetrales y de protección que requieran cimentación de 

profundad superior a cincuenta centímetros.
u) La realización de cualquier otra actuación que en la presente ley se someta al régimen 

de licencia urbanística.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
sujetas a licencia señaladas en el apartado anterior.

Artículo 331.  Actuaciones amparadas por otro título habilitante.
1. Estará exceptuada de licencia urbanística y comunicación previa la ejecución de 

proyectos y actuaciones que seguidamente se relacionan, siempre que se cumplan los 
requisitos del apartado 2:

a) Las actuaciones comprendidas en proyectos de urbanización, de obra pública o 
cualquier otro de contenido equivalente, amparadas por el acuerdo municipal que las 
autorice o apruebe.

b) Las parcelaciones urbanísticas incluidas en los proyectos de reparcelación aprobados 
por la administración municipal.

c) Los movimientos de tierra, la explanación de terrenos, la apertura, la pavimentación y 
la modificación de caminos rurales y la tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva 
que se ejecuten bajo la intervención de la administración forestal competente.

d) Las obras e instalaciones, y sus respectivos usos, amparadas por autorización 
ambiental integrada o por título habilitante para la instalación de actividad clasificada.

e) La extracción de áridos y la explotación de canteras que cuenten con la preceptiva 
autorización o concesión de la administración minera competente, sin perjuicio del régimen 
de intervención aplicable a las instalaciones y construcciones anexas a la explotación.

f) Las actuaciones sobre bienes de titularidad municipal promovidas por terceros que 
cuenten con el preceptivo título habilitante de autorización o concesión demanial otorgado 
por el ayuntamiento, cuando en el mismo expediente se haya verificado adecuación a la 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 962 –



legalidad urbanística del proyecto o actuación con los mismos requisitos establecidos para 
su licencia.

g) Los proyectos de interés insular o autonómico.
h) Las actuaciones realizadas en explotaciones ganaderas en aplicación de la 

disposición adicional vigesimotercera de esta ley.
i) Las obras de interés general para el suministro de energía eléctrica sujetas a 

autorización excepcional por la legislación en materia de sector eléctrico.
j) La construcción, ampliación, traslado, desmantelamiento y modificación sustancial de 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, cuando 
dichas actuaciones hayan obtenido autorización sectorial en materia de energía, y siempre 
que el informe a que se refiere la letra a) del apartado 2 sea favorable en cuanto a la 
adecuación del proyecto a la legalidad urbanística, o bien se entienda favorable por no haber 
sido emitido en plazo y no ubicarse el proyecto en suelo rústico de protección ambiental o 
categoría equivalente, ni infringirse de forma manifiesta parámetros básicos de la ordenación 
territorial, de los recursos naturales o urbanística.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. La exoneración de licencia urbanística en los supuestos previstos en el apartado 1 
anterior solo operará cuando:

a) En su tramitación haya intervenido o podido intervenir la administración municipal 
competente, emitiendo su parecer sobre la adecuación de dichas actuaciones a la legalidad 
urbanística, ya por vía de informe, ya a través de emisión de los actos administrativos 
autorizatorios u aprobatorios.

b) El proyecto o actuación aprobada o autorizada presente el suficiente grado de detalle 
para que la administración municipal haya podido pronunciarse sobre la adecuación a la 
legalidad urbanística de su ejecución y emplazamiento.

3. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
exoneradas de licencia contenidas en el apartado 1 anterior.

4. En todo caso, la ejecución de proyectos y actuaciones que vengan amparados en una 
orden de ejecución o de restablecimiento de la legalidad urbanística estará exceptuada de 
cualquier otro acto de control urbanístico.

Artículo 332.  Actuaciones sujetas a comunicación previa.
1. Estarán sujetas a comunicación previa, sin precisar licencia urbanística, las 

actuaciones siguientes:
a) Obras de conservación, restauración, reforma, rehabilitación o reestructuración de 

edificaciones e instalaciones, siempre que no afecten a edificios catalogados ni supongan 
incremento de volumen o edificabilidad.

b) Obras exteriores en edificios no catalogados, salvo que se refieran a la modificación 
general de fachada o al acristalamiento de terrazas existentes mediante un proyecto 
conjunto de fachada.

c) Primera ocupación de las edificaciones y las instalaciones, concluida su construcción, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente en materia de ordenación y calidad de la 
edificación.

d) Cambio de uso de los edificios y las instalaciones.
e) Vallado de obras, fincas y solares que no requieran cimentación de profundidad 

superior a cincuenta centímetros y su reparación o mantenimiento.
f) Colocación de carteles y vallas de publicidad y propaganda.
g) Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistentes en ajardinamiento, 

pavimentación, implantación de bordillos, salvo que se trate de parcelas incluidas en áreas o 
elementos protegidos.

h) Limpieza de terrenos.
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i) Actuaciones provisionales de sondeo de terrenos.
j) Apertura de zanjas y catas en terrenos privados.
k) Instalación de andamiaje, maquinaría, grúas y apeos, salvo que apoyen sobre la 

calzada o cuando la ocupación sobre la acera no permita un paso libre de 1,20 metros.
l) Ocupación provisional para aparcamientos en solares, parcelas o terrenos vacantes en 

suelo urbano, urbanizable o rústico común.
m) Actuaciones relativas a las actividades agrarias:
1.º) Bancales y taludes de hasta 4 metros de altura, a partir de bancales preexistentes; o 

bancales de nueva ejecución de hasta 1,5 metros de altura a partir de suelo con pendiente 
natural no modificada, siempre que los terrenos tengan una pendiente natural inferior al 20%.

2.º) Sorribas que requieren de nivelación mediante desmonte y terraplén, y aporte de, 
como máximo, 80 centímetros de tierra vegetal. El muro de contención de la sorriba, en su 
caso, no podrá superar 1,5 metros de altura.

3.º) Instalaciones de conducción de energía eléctrica en el interior de explotaciones 
agrarias siempre que no conlleven la ejecución de nueva construcción.

4.º) Instalaciones prefabricadas de depósito de agua o balsas de tierra impermeabilizada 
con láminas destinadas al almacenamiento de agua, siempre que no superen los 1000 m³ de 
capacidad, hasta 5 metros de altura total, no pudiendo sobrepasar los 3 metros de altura 
sobre la rasante que resulte de la nivelación del terreno. Se admitirá un máximo de una 
instalación por cada finca o unidad orgánica sobre la que exista una explotación agraria, 
justificando en la memoria la necesidad, proporcionalidad y vinculación a la superficie 
cultivable o unidades ganaderas. Los cerramientos solo podrán ser realizados con materiales 
no opacos o transparentes y sin superar los dos metros de altura.

5.º) Instalaciones complementarias destinadas a la generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables aisladas de la red de transporte y distribución eléctrica, en los 
términos del artículo 3.d) del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, 
vinculadas a las explotaciones agrarias o ganaderas, siempre que no conlleven 
construcciones de nueva planta.

6.º) Invernaderos de malla o plástico flexible, siempre que no conlleven estructura 
portante ni superficie pavimentada en su interior.

7.º) Cortavientos de malla o plástico flexible destinados a la protección de cultivos.
n) La implantación, en suelo urbano y urbanizable, de instalaciones de producción 

eléctrica a partir de fuentes renovables de potencia no superior a 100 Kw, asociadas a 
modalidades de suministro con autoconsumo.

ñ) Instalación de aislamiento térmico de las edificaciones existentes.
o) Instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas de las 

edificaciones existentes.
p) Centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes y de captadores 

solares u otras fuentes de energías renovables, en fachadas o cubiertas de las edificaciones 
existentes, que no supongan una modificación general de la fachada.

q) Realización de obras en zonas comunes de edificaciones que tengan por objeto lograr 
un uso más eficiente de energía eléctrica y suministro de agua.

r) Instalación de placas solares térmicas sobre la cubierta de edificios, así como 
instalación, sobre tales cubiertas, de placas fotovoltaicas asociadas a modalidades de 
autoconsumo, hasta el 100 % de la superficie de la cubierta.

s) Instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos, con gas natural o gas 
licuado de petróleo (GLP).

t) Cualquier otra actuación urbanística de uso o transformación del suelo, vuelo o 
subsuelo que no esté sujeta a licencia ni a otro título de intervención de los previstos en el 
artículo 331 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, ni esté exonerada de intervención 
administrativa previa.
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Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
sujetas a comunicación previa señaladas en el apartado anterior.

3. Los ayuntamientos vendrán obligados a la tramitación y resolución de las solicitudes 
de licencia que se formulen por los interesados aun en el supuesto de que la actuación para 
la que se solicite esté sujeta al régimen de comunicación previa. En el primer trámite 
subsiguiente a la presentación de la solicitud, el ayuntamiento deberá informar al interesado 
sobre su derecho a acogerse al régimen de comunicación previa y de desistir, en cualquier 
momento, del procedimiento iniciado.

4. La legalización de las actuaciones que, sujetas a comunicación previa, hayan sido 
realizadas contraviniendo la legalidad urbanística solo podrá realizarse a través de licencia 
urbanística, salvo que se trate de la mera subsanación, dentro del plazo conferido, de la 
comunicación previa presentada o que la legalización se opere antes de la notificación de la 
incoación del expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística o que afecte a 
actuaciones de escasa relevancia o cuantía así determinadas en la respectiva ordenanza 
local.

5. Las actuaciones contempladas en las letras m), n), ñ), o), p), q), r) y s) del apartado 1 
de este artículo y las obras necesarias para su implantación efectiva se legitimarán en virtud 
de la comunicación previa regulada en este precepto, prevaleciendo esta norma sobre 
cualquier determinación urbanística vigente que suponga una prohibición o limitación a 
dichas actuaciones.

Artículo 333.  Actuaciones exentas.
1. No están sujetas a título o requisito habilitante:
a) Las actuaciones auxiliares de la realización de una obra autorizada por licencia, acto 

autorizatorio equivalente o comunicación previa y que no supongan modificación ni 
ampliación del proyecto autorizado, como el acopio de materiales.

b) La preparación y roturación de terrenos, la instalación de riego (incluidos los 
cabezales), las reparaciones y trabajos de mantenimiento de las infraestructuras y 
construcciones vinculadas a la agricultura, incluida la reparación de muros, la cubrición de 
depósitos de agua mediante mallas de sombreo, la colocación de enarenado (pumita o 
picón), las sorribas sin nivelación con aporte de un máximo de 80 centímetros de tierra 
vegetal y los depósitos flexibles de polietileno con capacidad de hasta 500 m3 para el 
almacenamiento de líquidos y efluentes, en el marco de la práctica ordinaria de labores 
agrícolas, que no sea subsumible en ninguna de las actuaciones sujetas a acto autorizatorio 
o a comunicación previa.

c) Las obras de conservación o reforma consistentes en la sustitución de acabados 
interiores de una vivienda o local, como solados, alicatados, yesos y pinturas, cuando no 
estén protegidos arquitectónicamente, todo ello sin perjuicio de contar con las autorizaciones 
necesarias para la retirada de residuos inertes.

d) La transmisión de la titularidad de licencias o cambio de promotor en las actuaciones 
que hayan sido objeto de comunicación previa, sin perjuicio, en ambos casos, de la 
obligatoriedad de su puesta en conocimiento a la Administración.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. La exoneración de intervención administrativa previa no exonerará de la preceptividad 
de los títulos de ocupación demanial, cuando resulten procedentes.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 965 –



3. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
señaladas en el apartado 1.

Artículo 334.  Actuaciones promovidas por las administraciones públicas.
1. Las actuaciones sujetas a licencia o comunicación previa que se promuevan por las 

administraciones públicas estarán sujetas al mismo régimen de intervención, salvo en los 
casos expresamente exceptuados en los apartados siguientes o por la legislación sectorial 
aplicable.

2. No están sujetos a licencia ni a comunicación previa los actos de construcción, 
edificación y uso del suelo, incluidos en los proyectos de obras y servicios públicos de 
cualquiera de las administraciones públicas canarias, sujetos al régimen de cooperación 
previsto en el artículo 19 de esta ley. En tales supuestos, la resolución del procedimiento de 
cooperación legitimará por sí misma la ejecución de los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo incluidos en los proyectos de obras y servicios públicos, siempre que el 
ayuntamiento hubiera manifestado la conformidad del proyecto a la legalidad urbanística 
dentro del plazo de un mes, o de quince días en caso de urgencia, o hubiera dejado 
transcurrir tales plazos sin pronunciamiento alguno al respecto.

3. En el caso de que el ayuntamiento manifestara su oposición fundada al proyecto 
dentro de dicho plazo, la resolución motivada de la discrepancia, legitimando en su caso su 
ejecución, corresponderá al cabildo insular, si la promoción de la obra corresponde al propio 
cabildo, a entidades públicas dependientes o a cualquier administración local y en los demás 
casos, al Gobierno de Canarias.

4. Cuando la actuación sea promovida por la Administración del Estado se sujetará a las 
prescripciones legales que le sean aplicables.

Artículo 335.  Títulos habilitantes previos.
1. No podrá otorgarse licencia urbanística o acto autorizatorio de efecto equivalente ni 

presentarse comunicación previa para la realización de actuaciones sujetas a autorización 
sectorial o título para el uso demanial sin que se acredite el previo otorgamiento de estos, de 
forma expresa o por silencio, cuando este opere en sentido positivo.

2. Los condicionamientos legalmente contenidos en dichos títulos deberán ser 
respetados y asumidos en la resolución que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de 
la licencia y deberán ser igualmente cumplimentados en la ejecución de las actuaciones 
amparadas por licencia o por comunicación previa.

3. La no obtención de los títulos previos señalados en el apartado 1 y/o la contravención 
de sus condicionantes determinará la denegación de la licencia solicitada, la imposibilidad de 
su obtención por silencio administrativo positivo o la ineficacia de la comunicación previa, 
cuando esta resulte aplicable.

4. No será necesaria, para la solicitud y obtención de licencia municipal de obra, la previa 
obtención de título habilitante para la instalación de la actividad clasificada que pretenda 
implantarse en la construcción que se va a realizar, quedando en todo caso exonerada la 
administración concedente de aquella de toda responsabilidad derivada de la ulterior 
denegación de la licencia de instalación de actividad clasificada o de la disconformidad a la 
legalidad urbanística de las actividades comunicadas.

Artículo 336.  Contratación de servicios con las empresas suministradoras.
1. Para la contratación de sus servicios, las empresas suministradoras de agua, energía 

eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones exigirán la acreditación de calificación 
definitiva, cuando se trate de viviendas protegidas, o la presentación de la comunicación 
previa, acompañada de los documentos preceptivos, que habilite para la primera utilización y 
ocupación de las instalaciones.

2. En los casos de contratación provisional de los servicios durante la fase de ejecución 
de obras, las empresas suministradoras exigirán la acreditación del título de intervención 
correspondiente y sin que el plazo máximo de duración del contrato pueda exceder del 
establecido en dicho título.
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3. Las órdenes de suspensión, paralización o demolición de cualquier obra, uso o 
edificación serán notificadas a las correspondientes compañías para la no concesión o, en 
su caso, suspensión del suministro de los servicios de agua, energía eléctrica, gas, telefonía 
y telecomunicaciones.

4. La contratación de los suministros solo podrá tener lugar, y/o la suspensión de estos 
podrá levantarse, una vez que se haya procedido a la legalización de las obras, usos o 
edificaciones respectivas, mediante notificación expresa en tal sentido de la Administración a 
las empresas suministradoras o acreditación del silencio positivo.

5. Las compañías que suministren o presten servicios de energía, agua, gas, telefonía y 
otros servicios deberán:

a) Abstenerse de extender las redes y prestar servicios o suministros a terrenos, 
edificaciones, instalaciones, obras o construcciones, si no se les acredita que estas cuentan 
con los correspondientes instrumentos de intervención urbanística y ambiental para el uso 
efectivo al que se destinen, una copia de los cuales exigirán de quienes les requieran los 
servicios y custodiarán bajo su responsabilidad.

b) Atender en el plazo de diez días desde su recepción las órdenes de no contratación o 
suspensión de los suministros dadas por la administración urbanística en relación con 
aquellas actividades y obras cuya paralización haya ordenado, dentro del procedimiento de 
protección y restablecimiento de la legalidad urbanística.

c) Atender cumplidamente, respecto de los servicios que presten, los requerimientos de 
información que la autoridad urbanística les dirija.

Artículo 337.  Publicidad de las obras de construcción, edificación y urbanización.
1. Todas las obras de construcción o edificación dispondrán de un cartel visible desde la 

vía pública, que indique el número y la fecha de la licencia urbanística, orden de ejecución, 
acuerdo de aprobación de obra pública o acto administrativo autorizatorio equivalente y 
número de expediente, en su caso. Se consignará igualmente la denominación descriptiva 
de la obra, plazo de ejecución, promotor, director facultativo y empresa constructora, en su 
caso.

2. Los carteles de obras públicas indicarán, además, el importe de la inversión y la 
administración o administraciones que participan en la financiación.

Artículo 338.  Información en portal de internet.
Los ayuntamientos deberán publicar, en sus respectivos portales de internet, la relación 

de actuaciones sujetas a licencia municipal y a comunicación previa. En dichos portales se 
facilitará, igualmente, el acceso a los modelos de comunicación previa que se establezcan 
por cada administración.

Sección 2.ª Régimen jurídico de las licencias urbanísticas

Artículo 339.  Objeto y normativa aplicable.
1. La potestad resolutoria sobre la solicitud de licencias urbanísticas es de carácter 

reglado y consiste en verificar que la actuación urbanística a realizar o a legalizar se adecua 
a la legalidad urbanística, habilitando o legalizando, en tal caso, la actuación.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la legalidad urbanística aplicable para 
resolver sobre la solicitud de licencia será la que se encuentre vigente al tiempo en que se 
dicte la resolución que ponga fin al procedimiento, siempre que esta se dicte dentro del plazo 
establecido para resolver. En caso de resolución extemporánea o de silencio administrativo 
positivo, la normativa urbanística aplicable será la que resulte más beneficiosa para el 
solicitante de entre la vigente al tiempo de la solicitud o al tiempo de la resolución expresa o 
producción del silencio positivo.

En el caso de legalización, se aplicará la ordenación urbanística más favorable, ya fuera 
la vigente en el momento de la ejecución de las obras o la determinada en el párrafo anterior.

3. Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, aunque podrán denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupación ilegal del 
dominio público.
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4. El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad de los proyectos sujetos a 
intervención administrativa, de su ejecución y de las construcciones, edificaciones e 
instalaciones resultantes es responsabilidad de los titulares, promotores y facultativos 
intervinientes, en los términos previstos en la legislación específica aplicable.

Artículo 340.  Competencia.
La competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas corresponde a los 

ayuntamientos y se ejercerá por los órganos que se establezcan por la legislación de 
régimen local.

Artículo 341.  Contenido y efectos.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de solicitud de licencias habrá de ser 

motivada y podrá ser:
a) De inadmisión, cuando la documentación presentada resulte incompleta y, una vez 

requerido el interesado para completarla, este omitiera su aportación debida y en plazo;
b) Estimatoria, cuando la actuación urbanística objeto de licencia se adecue totalmente a 

la legalidad urbanística;
c) Condicionada, cuando la actuación urbanística objeto de licencia se adecue 

parcialmente a la legalidad urbanística y los motivos de incumplimiento no sean esenciales y 
puedan ser subsanados antes del inicio de la actuación, siempre que así lo solicite el 
interesado en el trámite de alegaciones;

d) Denegatoria, cuando la actuación urbanística objeto de licencia contravenga la 
legalidad urbanística y no sea susceptible de subsanación.

2. En caso de denegación, la resolución deberá contener la relación de los 
incumplimientos de la legalidad urbanística en que tal denegación se fundamenta a la vista 
del proyecto presentado. Si el interesado presentare nueva solicitud, en el plazo de tres 
meses desde la notificación de la resolución precedente y la Administración dictara nueva 
resolución denegatoria en virtud de incumplimientos distintos a los que fundamentaron la 
primera y que hubieran podido apreciarse en esta por formar parte del anterior proyecto o 
actuación descrita en la primera solicitud, la Administración vendrá obligada a indemnizar al 
interesado por los gastos ocasionados por la nueva solicitud y a reintegrarle el importe de la 
tasa que hubiera abonado por la misma.

Artículo 342.  Procedimiento para el otorgamiento de licencias.
1. El procedimiento para el otorgamiento de licencias se iniciará mediante solicitud de la 

persona promotora de la obra, instalación o uso del suelo, acompañada de los documentos 
que se establezcan por la legislación específica y ordenanzas locales y, entre ellos, cuando 
fuere exigible, de proyecto básico o proyecto de ejecución, ajustado a los requisitos técnicos 
establecidos por la normativa aplicable; de los títulos o declaración responsable acreditativos 
de la titularidad del dominio o derecho suficiente para ejercer las actuaciones proyectadas 
sobre el suelo, subsuelo o vuelo afectados por la actuación; y los datos geográficos que 
permitan la geolocalización de la actuación, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
aplicables del Sistema de Información Territorial de Canarias (Sitcan).

2. Acreditada la aportación de los documentos, se acordará la admisión de la solicitud y 
el inicio de la fase de instrucción. En caso de que la solicitud no reuniera los requisitos 
exigidos por la normativa aplicable, en particular aquellos exigibles según el tipo de obra o 
actuación, el órgano competente requerirá al solicitante por una sola vez, con advertencia de 
inadmisión, para que subsane la falta o acompañe los documentos omitidos. La no 
aportación de los documentos exigidos facultará a la Administración a decretar la inadmisión 
de la solicitud, finalizando con ello el procedimiento.

3. Admitida a trámite la solicitud, se solicitarán los informes y autorizaciones preceptivos 
que resultaran aplicables, a menos que ya fueran aportados por la persona solicitante.

Entre los informes preceptivos a solicitar se comprenderán los informes técnico y jurídico, 
que deberán pronunciarse sobre los siguientes extremos:

a) Adecuación del proyecto o actuación a la legalidad ambiental, territorial y urbanística.
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b) Adecuación de la titulación académica y profesional de la persona redactora del 
proyecto.

c) Adecuación del contenido documental del proyecto a las exigencias de la normativa 
básica estatal, incluido el visado colegial, en su caso.

d) En su caso, aquellas otras materias en que así lo exija la normativa sectorial aplicable.
Además, el informe técnico deberá pronunciarse acerca de la adecuación del contenido 

material del proyecto sobre accesibilidad y habitabilidad.
Si el informe jurídico no fuera realizado por la Secretaría General del Ayuntamiento o 

Servicio que corresponda, este será recabado preceptivamente cuando los informes jurídico 
y técnico fueren contradictorios entre sí en cuanto a la interpretación de la legalidad 
ambiental, territorial y urbanística aplicable.

4. A la vista de los informes, si estos fueran desfavorables por la concurrencia de 
defectos subsanables en el proyecto, la Administración podrá requerir al solicitante, con 
suspensión del plazo para resolver, la modificación o rectificación del proyecto inicialmente 
presentado, confiriéndole un plazo no superior a tres meses, prorrogable a solicitud del 
interesado, para su cumplimentación, debiendo emitirse nuevo informe sobre la subsanación 
presentada, en su caso.

5. Una vez instruido el expediente y, para el supuesto de haberse emitido informe 
desfavorable a la solicitud, se dará vista al interesado para que en el plazo de quince días 
pueda formular alegaciones que podrán consistir en:

a) Ratificarse en su solicitud inicial.
b) Desistir de la solicitud.
c) Solicitar una estimación condicionada de la licencia, comprometiéndose a la 

subsanación de los incumplimientos advertidos.
6. Para el supuesto de no constar ningún informe desfavorable o, de haberlo, una vez 

cumplimentado el trámite de alegaciones previsto en el apartado anterior o transcurrido el 
plazo conferido para ello, el expediente será remitido al órgano que haya de formular la 
propuesta de resolución para su formulación y ulterior elevación al órgano competente para 
resolver.

Artículo 343.  Plazo para resolver.
1. El plazo para resolver y notificar la solicitud de licencias urbanísticas es de tres meses 

contados desde la presentación de la solicitud en cualquiera de los registros municipales.
2. Las ordenanzas municipales podrán reducir los plazos establecidos en el apartado 

anterior pero no ampliarlos.
3. Para el cómputo del plazo se estará a lo dispuesto en la legislación sobre 

procedimiento administrativo común.

Artículo 344.  Silencio administrativo negativo.
1. El vencimiento del plazo establecido sin haberse notificado resolución expresa 

facultará al interesado a considerar desestimada su solicitud en los siguientes supuestos:
a) Cuando una norma con rango de ley o disposición de derecho de la Unión Europea o 

de derecho Internacional aplicable en España establezca expresamente el silencio negativo 
o exija el otorgamiento de resolución expresa en todo caso.

b) En los supuestos de silencio negativo que se contemplen, con carácter de normativa 
básica, en la legislación estatal sobre suelo que resulte aplicable, y en concreto:

i. Movimiento de tierras y explanaciones.
ii. Las obras de edificación.
iii. Las obras de construcción e implantación de instalaciones de nueva planta en suelo 

rústico, salvo que esté categorizado como asentamiento rural y reúna los servicios a que se 
refiere el artículo 46.1 a) de esta ley.

iv. La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes, en suelo rústico, salvo que esté categorizado como asentamiento rural y reúna 
los servicios a que se refiere el artículo 46.1.a) de esta ley.
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v. La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que se derive de la legislación de 
protección del dominio público.

c) En las solicitudes de licencias de obras y usos provisionales previstas en la presente 
ley.

2. El vencimiento de los plazos establecidos para resolver, en los casos de silencio 
negativo, tiene el único efecto de facultar al interesado para deducir, en cualquier momento, 
el oportuno recurso frente a la inactividad declarativa de la Administración y no exime a esta 
de su deber de dictar resolución expresa sobre la petición formulada, la cual no está 
vinculada al sentido de los informes de conformidad que se hubieran emitido ni al sentido del 
silencio.

Artículo 345.  Silencio administrativo positivo.
1. Fuera de los supuestos previstos en el artículo anterior, el vencimiento del plazo 

establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima al interesado para entender 
otorgada, por silencio administrativo, la licencia solicitada, siempre y cuando lo solicitado no 
contravenga de manera manifiesta la legalidad urbanística vigente al tiempo de la solicitud o 
al tiempo del vencimiento del plazo, según cuál sea más favorable al interesado.

2. A los efectos de determinar la concurrencia o no de contravención a la legalidad 
urbanística, el interesado no podrá considerar operado el silencio positivo cuando:

a) Careciera de alguno de los títulos sectoriales exigidos por la legislación como previos 
al otorgamiento de la licencia.

b) Hubiera tenido conocimiento fehaciente, antes del vencimiento del plazo para resolver 
y notificar la solicitud de licencia, de cualquier informe oficial municipal desfavorable a la 
solicitud. A tales efectos, se considerarán como conocidos:

i) La cédula urbanística que hubiere sido expedida y notificada al interesado.
ii) Los informes obrantes en el expediente al tiempo de la evacuación del trámite de vista 

previsto en el artículo 342, apartado 5, siempre que dicho trámite hubiera tenido lugar con 
anterioridad al vencimiento del plazo para resolver.

3. Las licencias obtenidas por silencio positivo surtirán efecto a partir del día siguiente al 
del vencimiento del plazo para resolver. La Administración no queda exonerada de dictar 
resolución expresa, la cual solo podrá ser confirmatoria del silencio positivo operado, 
quedando a salvo, en todo caso, el ejercicio de las potestades revisoras y suspensivas, en 
su caso, sobre el acto presunto o expreso extemporáneo. La resolución expresa, aun 
confirmatoria, podrá establecer plazos para el inicio y conclusión de la actuación habilitada 
distintos de los solicitados por el interesado.

Artículo 346.  Replanteo y comienzo de las obras.
1. El comienzo de las actuaciones objeto de licencia, una vez obtenida esta de forma 

expresa o por silencio, y verificado, en su caso, el cumplimiento de sus condiciones, 
requerirá, en todo caso, de notificación al ayuntamiento con al menos diez días de antelación 
a la fecha proyectada para dicho inicio, acompañada del proyecto de ejecución, si fuera 
preceptivo y la licencia hubiera recaído sobre un proyecto básico.

2. Durante dicho plazo, los servicios técnicos municipales deberán personarse en el 
terreno afectado a fin de señalar las alineaciones y rasantes. De no hacerlo en dicho plazo, 
podrá levantarse el acta de replanteo, firmada por el promotor, los técnicos directores y, en 
su caso, la empresa constructora, e iniciarse las obras.

Artículo 347.  Eficacia temporal de las licencias.
1. Toda licencia urbanística deberá establecer un plazo inicial de vigencia para la 

realización de la actuación que en la misma se legitima, salvo que, por la naturaleza de dicha 
actuación o por su proyección sobre usos definitivos, la licencia deba tener una vigencia 
permanente o indefinida en el tiempo.

2. Cuando se trate de la realización de actuaciones edificatorias o constructivas, se 
deberá fijar un plazo inicial para su comienzo y otro para su conclusión, acordes con la 
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duración previsible de las obras y que, en ningún caso, podrán exceder de cuatro años para 
el comienzo ni de cuatro para su conclusión. De no establecerse plazo en la resolución de 
otorgamiento, serán de aplicación los señalados como máximos en el presente apartado.

3. El plazo para la realización de actos jurídicos o para el inicio de actuaciones 
materiales se computará a partir de la notificación de la licencia y, en caso de silencio 
positivo, desde el transcurso del plazo establecido para la resolución.

El plazo para la conclusión de las actuaciones materiales comenzará a computarse 
desde la fecha que se determine en la licencia y, en su defecto, desde la fecha de 
finalización del plazo para el inicio de dichas actuaciones.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los plazos de inicio y conclusión 
de actuaciones materiales podrán establecerse de forma autónoma para diferentes fases del 
proyecto, cuando así se solicite por el interesado y venga expresamente justificado por la 
complejidad o dimensión de la actuación, por la coyuntura económica o por cualquier otro 
factor equivalente que se considere relevante por la Administración. La ejecución por fases 
de la obra no facultará, por sí sola, para la ocupación parcial de las fases ejecutadas, a 
menos que estas dispongan de autosuficiencia funcional respecto a los servicios que se 
determinen precisos para dicha ocupación.

5. La Administración podrá conceder, a solicitud del interesado, una o varias prórrogas 
sucesivas de los plazos señalados en los apartados anteriores. La solicitud deberá explicitar 
los motivos que la justifican. La denegación de la prórroga solo podrá acordarse, previa 
audiencia del interesado y de forma motivada, cuando la demora en el inicio o en la 
conclusión de la obra no esté justificada y existan, además, elementos fehacientes que 
evidencien la imposibilidad de su inicio o conclusión en el plazo solicitado o en un plazo 
equivalente al establecido inicialmente.

El plazo para la notificación de la resolución a la solicitud de prórroga será de un mes. El 
vencimiento de dicho plazo sin notificación expresa facultará al interesado a considerar 
obtenida la prórroga por silencio administrativo positivo, siempre que la solicitud haya sido 
presentada antes del vencimiento del plazo a prorrogar y siempre que la duración de la 
prórroga solicitada, aislada o conjuntamente con las demás prorrogas obtenidas, no exceda 
del equivalente al plazo inicial.

6. El transcurso del plazo, inicial o prorrogado, de vigencia de una licencia sin que el 
interesado haya comenzado o, en su caso, concluido la actuación habilitada facultará a la 
Administración para incoar expediente de caducidad de la licencia, donde se dará audiencia 
al interesado. La Administración decretará la caducidad de la licencia cuando concurran las 
circunstancias previstas en el apartado anterior para la denegación de las solicitudes de 
prórroga. En otro caso podrá conceder de oficio una nueva prórroga de la misma por un 
plazo equivalente al establecido inicialmente.

7. La resolución que decrete la caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras o actuaciones objeto de aquella si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. Si la obra o instalación quedase inacabada o paralizada, tras la declaración de 
caducidad, podrá dictarse orden de ejecución para culminar, a costa del interesado, los 
trabajos imprescindibles para asegurar la seguridad, salubridad y ornato público de la obra 
interrumpida, incluida su demolición total o parcial, si fuere imprescindible por motivos de 
seguridad. Transcurrido un año desde la declaración de caducidad sin que el interesado 
haya obtenido una nueva licencia, la obra inacabada podrá sujetarse al régimen de 
edificación forzosa previsto en la presente ley.

Artículo 348.  Transmisión de licencias.
Las licencias urbanísticas son transmisibles, debiendo comunicarse dicha transmisión, 

una vez operada, a la Administración, para que surta efectos ante la misma y sin lo cual 
quedarán el nuevo y el anterior titular sujetos a todas las responsabilidades que se 
derivaren. A la comunicación se acompañará copia de la licencia y del documento 
acreditativo de la transmisión o, en su defecto, de la declaración del transmitente y 
adquirente manifestando que la transmisión ha tenido lugar.
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Sección 3.ª De la comunicación previa

Artículo 349.  Requisitos y normativa aplicable.
1. En los supuestos en que sea preceptiva la comunicación previa, su presentación, 

acompañada de los documentos exigidos, habilitará al interesado para realizar la actuación 
comunicada, siempre y cuando esta se ajuste a la legalidad urbanística vigente al tiempo de 
su presentación; todo ello sin perjuicio de las potestades municipales de comprobación o 
inspección de los requisitos habilitantes para el ejercicio del derecho y de la adecuación de 
lo ejecutado al contenido de la comunicación.

2. La comunicación previa vendrá integrada por un acto documentado del interesado 
poniendo en conocimiento de la administración competente la actuación proyectada, en los 
términos y con la documentación complementaria establecidos reglamentariamente y por la 
respectiva ordenanza local.

3. La administración facilitará la presentación electrónica de las comunicaciones previas 
y pondrá a disposición impresos normalizados para cumplimentar de una manera sencilla los 
mismos, en los cuales se hará constar:

a) La identidad del promotor y del resto de los agentes de la edificación intervinientes, en 
su caso. En casos de cambio sobrevenido de promotor deberá notificarse a la 
administración, en los mismos términos establecidos para la transmisión de licencias.

b) La descripción gráfica y escrita de la actuación y los datos geográficos que permitan 
su geolocalización, de acuerdo con las especificaciones técnicas aplicables del Sistema de 
Información Territorial de Canarias (Sitcan).

c) La indicación del tiempo en que se pretende iniciar y concluir la obra y medidas 
relacionadas con la evacuación de escombros y utilización de la vía pública, cuando así 
proceda.

En defecto de impreso normalizado establecido por ordenanza municipal, la 
comunicación previa se podrá formular mediante documento escrito con el contenido mínimo 
establecido en este apartado.

4. En su caso, se deberá acompañar a la comunicación previa:
a) Proyecto suscrito por técnico competente, cuando fuere preceptivo según la normativa 

sectorial aplicable para la realización de la actuación edificatoria o constructiva comunicada, 
con sucinto informe emitido por el redactor que acredite el cumplimiento de la normativa 
exigible.

b) Título habilitante de la ejecución de la obra o edificación y certificado final de la misma 
expedido por técnico competente, acreditativo de que la obra se ha ajustado al proyecto 
autorizado, en los supuestos de comunicación previa a la primera ocupación de 
edificaciones.

5. La Administración podrá requerir de la persona interesada la corrección de aquellas 
omisiones o incorrecciones no esenciales y subsanables de las que adolezca la 
comunicación, sin que dicho requerimiento, por sí solo, produzca la ineficacia de la 
comunicación presentada, sin perjuicio de la adopción de medidas provisionales que 
garanticen la eficacia del procedimiento de verificación.

Artículo 350.  Efectos.
1. La presentación de la comunicación previa, efectuada en los términos previstos en 

esta disposición, habilita para la ejecución de la actuación comunicada y se podrá hacer 
valer tanto ante la Administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, 
pública o privada.

La presentación deberá tener lugar, en todo caso, quince días antes, como mínimo, del 
inicio de la obra, el uso o la actuación. En los casos de primera ocupación de edificación y 
las instalaciones dicho plazo mínimo será de un mes.

2. La declaración de la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier 
dato o información que se incorpore a una comunicación previa determinará la imposibilidad 
de iniciar y/o de continuar la actuación urbanística.
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A tal efecto, se consideran de carácter esencial las siguientes deficiencias que implican 
un incumplimiento no subsanable:

a) La sujeción a otro título habilitante de la actuación comunicada.
b) La carencia de los títulos habilitantes previos establecidos en el artículo 335 de esta 

ley.
c) La incompatibilidad de la actuación comunicada con el uso previsto en el 

planeamiento o en esta ley.
d) La posible afección a la seguridad, al patrimonio cultural o al medio ambiente que 

suponga un grave riesgo.
3. La comprobación de la comunicación previa y de las actuaciones realizadas a su 

amparo se regirá por lo dispuesto en la presente ley para el restablecimiento de la legalidad 
urbanística y dará lugar a la adopción de medidas de restablecimiento en los supuestos 
constitutivos de:

a) Inexactitud, falsedad u omisión en la comunicación previa o en los documentos 
acompañados a la misma, salvo que sean subsanadas en los casos y términos previstos en 
el artículo 349.5 de la presente ley.

b) Contravención de la legalidad urbanística de la actuación comunicada.
c) Inaplicabilidad del régimen de comunicación previa a la actuación proyectada, por 

estar esta sujeta a licencia o a título autorizatorio de efectos equivalentes.
4. En el caso de ejecución de obras, el promotor deberá comunicar su finalización a la 

Administración.

TÍTULO IX
Protección de la legalidad ambiental, territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 351.  Mecanismos de protección de la legalidad urbanística.
1. Las administraciones públicas competentes vendrán obligadas a ejercer las 

potestades de protección de la legalidad urbanística una vez se constate su contravención.
2. Las potestades de protección de la legalidad urbanística tendrán por objeto:
a) El restablecimiento de la legalidad infringida.
b) La revisión y suspensión de los títulos habilitantes que resultaran contrarios a 

derecho.
c) La imposición de sanciones por la comisión de infracciones urbanísticas.
d) La reparación de los daños y perjuicios.
3. Los órganos competentes comunicarán la incoación y resolución de los 

procedimientos de protección de la legalidad urbanística al Registro de la Propiedad en los 
términos y a los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

CAPÍTULO II
Restablecimiento de la legalidad urbanística infringida

Sección 1.ª Competencia y procedimiento para el restablecimiento de la 
legalidad urbanística

Artículo 352.  Competencia.
1. La competencia para la incoación, instrucción y resolución de los procedimientos de 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida corresponde a los ayuntamientos 
cualquiera que fuere la administración competente para la autorización de las obras o 
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actuaciones o para la sanción de las infracciones urbanísticas cometidas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural y los cabildos insulares serán, 
igualmente, competentes para el ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad 
en los supuestos en los que tengan atribuida la competencia sancionadora por la presente 
ley.

Artículo 353.  Incoación.
1. La incoación del procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística se 

acordará siempre de oficio, bien a iniciativa de la propia administración actuante, bien a 
requerimiento de otra administración, bien por petición de tercero, directamente afectado o 
en el ejercicio de la acción pública o bien por denuncia.

2. La incoación podrá venir precedida de la visita al lugar donde se localice la actuación, 
cuando resulte necesaria, y de los informes sobre la contravención de la legalidad 
urbanística.

3. La resolución de incoación describirá la actuación objeto del procedimiento y su 
localización, determinará los motivos de la supuesta contravención de la legalidad 
urbanística e identificará a las personas o entidades que promuevan, realicen o pudieran ser 
responsables de dicha actuación. La incoación podrá establecer, igualmente, las medidas 
provisionales que se estimaran necesarias y deberá, en todo caso, pronunciarse sobre el 
mantenimiento o alzamiento de aquellas que se hubieran adoptado antes de la incoación.

4. En caso de petición por tercero para que se acuerde la incoación del procedimiento, la 
administración actuante deberá acordar, en el plazo de un mes, la incoación del 
procedimiento o, en su caso, la inadmisión o desestimación de la petición. Una vez 
transcurrido el mencionado plazo sin que se haya notificado pronunciamiento alguno por la 
administración actuante, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud y deducir 
frente a la misma los recursos que en derecho procedan en ejercicio de la acción pública 
urbanística o de los derechos e intereses legítimos que lo amparen.

5. La resolución de incoación no es susceptible de recurso, a excepción de la adopción o 
ratificación de medidas provisionales que en la misma se establezcan. La resolución de 
inadmisión o desestimación de la petición de incoación de oficio pondrá fin a la vía 
administrativa.

Artículo 354.  Instrucción.
1. Acordada la incoación del procedimiento, esta se notificará al promotor, al propietario, 

al responsable del acto o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de 
ejecución, realización o desarrollo y esté relacionada con el mismo, confiriéndole un plazo de 
diez días para tener acceso al expediente, formular alegaciones en relación con la autoría de 
la actuación y con su eventual contravención de la legalidad urbanística y aportar los 
documentos que estime procedentes, sin perjuicio de cualquier otro medio de prueba.

2. Cumplimentado el trámite de alegaciones o transcurrido el plazo para ello, y admitida y 
practicada, en su caso, la prueba solicitada por los afectados, se solicitarán o aportarán los 
informes pertinentes sobre la adecuación de la actuación a la legalidad urbanística y, en 
caso de contravención de esta, sobre su carácter legalizable.

3. Tras la cumplimentación de los trámites precedentes, se formulará propuesta de 
resolución, que contendrá alguna de las alternativas señaladas en el artículo siguiente 
respecto de la resolución que haya de poner fin al procedimiento, de la que se dará traslado 
a los afectados para alegaciones por un plazo de diez días, tras lo cual el procedimiento será 
elevado al alcalde u órgano competente para resolver.

Artículo 355.  Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de restablecimiento de la legalidad 

urbanística será motivada y deberá contener alguno de los siguientes pronunciamientos:
a) Archivo del procedimiento: para el supuesto de que la actuación sea conforme a la 

legalidad urbanística o hubiere sido legalizada o reconducida a dicha legalidad antes de 
dictarse la resolución.
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b) Orden de restablecimiento de la legalidad urbanística condicionada suspensivamente 
a la no legalización de la actuación dentro del plazo que se determine: cuando la actuación 
enjuiciada se califique como ilegal pero legalizable.

c) Orden incondicionada de restablecimiento de la legalidad urbanística: cuando la 
actuación enjuiciada se califique como ilegal e ilegalizable.

2. La resolución, cualquiera que fuere su contenido, deberá ser notificada al interesado y 
a la Administración o tercero que hubieren requerido de la administración actuante la 
incoación del procedimiento. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. La resolución que establezca la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística 
será revocada y quedará sin efecto, de oficio o a instancia de parte, si con anterioridad a la 
ejecución de las actuaciones ordenadas en la misma se hubiera procedido a la legalización 
de las actuaciones objeto de restablecimiento, con independencia de que dicha legalización 
se haya operado o no dentro de los plazos establecidos en la presente ley.

Artículo 356.  Caducidad.
El transcurso del plazo de seis meses desde la incoación del procedimiento sin que se 

haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su caducidad y archivo, sin 
perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento. La resolución que declare la 
caducidad deberá ser notificada a las personas y entidades señaladas en el artículo anterior, 
apartado 2.

Sección 2.ª Orden y medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística

Artículo 357.  Principios rectores.
1. La resolución que contenga la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística 

determinará las medidas de restablecimiento que se han de aplicar. La concreción y 
ejecución de tales medidas deberán perseguir el restablecimiento de la realidad física y 
ambiental alterada al menor coste económico y de intervención posible.

2. Las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística son independientes de las 
sanciones que pudieran imponerse por la comisión de infracciones urbanísticas, de la 
responsabilidad civil o penal en que hayan podido incurrir sus autores o responsables y de 
los derechos de reparación, indemnización y restitución de terceras personas afectadas por 
las mismas.

Artículo 358.  Clasificación.
1. Las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística podrán adoptar las 

siguientes modalidades, atendiendo a la actuación urbanística ilegal realizada:
a) Tratándose de obras de edificación no legalizables o no legalizadas en plazo, las 

operaciones de restauración consistirán en la demolición de las edificaciones realizadas 
ilegalmente.

b) En los casos de demolición indebida, la restauración consistirá en la reconstrucción de 
lo demolido, cuando ello resulte procedente.

c) En el supuesto de parcelaciones ilegales, las operaciones de restauración consistirán 
en la reagrupación de las parcelas, la cual, según los casos, podrá venir acompañada de la 
roturación de caminos, desmonte o desmantelamiento de servicios, demolición de vallados y 
cualquier otra que resulte necesaria a tal fin.

d) En el supuesto de usos ilegales, en el cese definitivo del uso o actividad.
e) En el supuesto de actuaciones comunicadas pero no iniciadas, en la prohibición de 

inicio de la actuación o uso.
f) En el supuesto de comunicaciones previas de actuaciones, en la declaración de 

ineficacia de la comunicación presentada, además de cualquiera de las medidas anteriores 
que resulten de aplicación.

2. En todos los casos previstos en el apartado anterior, las operaciones de restauración 
conllevarán la ejecución de todas aquellas operaciones complementarias necesarias para 
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devolver físicamente los terrenos, edificaciones o usos al estado anterior a la vulneración y, 
además, las siguientes, según proceda:

a) El cese del suministro de agua, energía eléctrica, gas y telecomunicaciones. A tal 
efecto, la administración actuante notificará la orden de restauración de la legalidad a las 
empresas o entidades suministradoras a fin de que procedan en el plazo de diez días a la 
suspensión de los correspondientes suministros. La suspensión de los suministros solo 
podrá levantarse una vez que se haya procedido a la legalización de las obras, usos o 
edificaciones respectivas, mediante notificación expresa en tal sentido de la Administración a 
las empresas suministradoras.

b) La inhabilitación de accesos, cuando ello resulte procedente, de acuerdo con el 
procedimiento y las garantías establecidos por la legislación estatal vigente.

c) La anotación de la resolución administrativa ordenando la restauración de la legalidad 
infringida en el Registro de la Propiedad, en los términos establecidos en la normativa 
registral.

d) La comunicación de la orden de restauración al organismo encargado del catastro 
inmobiliario, para su constancia.

Artículo 359.  Ejecutividad de las órdenes de restablecimiento.
1. Las órdenes de restablecimiento de la legalidad urbanística solo serán ejecutivas 

cuando el acto que las imponga no sea susceptible de ningún recurso ordinario en vía 
administrativa, pudiendo adoptarse en la misma, no obstante, las medidas cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubieran adoptado conforme 
a la presente ley.

2. Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente si el interesado 
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso-administrativo;

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
1.º) No se haya solicitado, con el acto que inicia el contencioso, la suspensión cautelar 

de la resolución impugnada.
2.º) El órgano judicial se pronuncie, mediante resolución definitiva, sea o no firme, sobre 

la suspensión cautelar solicitada.

Artículo 360.  Ejecutividad de las órdenes de restablecimiento condicionadas a la 
legalización de actuaciones.

1. La orden condicionada de restablecimiento fijará el plazo en el que deberá acreditarse 
la presentación de la solicitud de licencia o del acto equivalente de efectos legalizadores de 
dicha actuación. Dicho plazo no podrá exceder de dos meses, salvo prórroga.

2. La Administración que dictó la resolución de restablecimiento tendrá la condición de 
interesada en el procedimiento de legalización que se inicie a solicitud del administrado.

3. La orden condicionada de restablecimiento adquirirá plena ejecutividad por el 
transcurso del plazo que se señale sin que se hubiera acreditado la solicitud de legalización 
o, en caso de haberse acreditado tal solicitud en tiempo y forma, por la terminación del 
procedimiento de legalización por cualquier modo distinto de la resolución estimatoria de la 
solicitud. La ejecutividad se acordará mediante acto que deberá determinar las medidas a 
adoptar y el plazo para su ejecución.

Artículo 361.  Plazos para su ejercicio.
1. La Administración podrá incoar procedimiento para el restablecimiento de la legalidad 

urbanística:
a) En cualquier momento, mientras las obras o usos estén en curso de ejecución, salvo 

lo dispuesto en la letra d), respecto a los usos consolidados.
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b) En el plazo de cuatro años desde su completa terminación, en el caso de 
construcciones, edificaciones e instalaciones sujetas a licencia u otro título habilitante 
equivalente.

c) En el plazo de cuatro años, desde su completa terminación, en los supuestos de 
construcciones, edificaciones e instalaciones sujetas a comunicación previa.

d) En el plazo de cuatro años, desde que se produzca el primer signo exterior y 
verificable de los usos que se realicen en edificaciones, construcciones o instalaciones 
legales terminadas o en la situación de fuera de ordenación prevista en el artículo siguiente.

2. La Administración podrá proceder a la ejecución de las órdenes de restablecimiento 
de la legalidad urbanística adoptadas:

a) En cualquier momento, en el caso de usos en ejecución no consolidados.
b) En cualquier momento, en los casos de edificaciones, construcciones e instalaciones 

que no se encuentren terminadas al tiempo de dictar la orden de restablecimiento.
c) En el plazo de diez años contados desde que la orden de restablecimiento goce de 

ejecutividad, en los casos de construcciones, edificaciones e instalaciones terminadas antes 
de la adopción de dicha orden.

3. A los efectos de los dos apartados anteriores, se entiende producida la completa 
terminación de las construcciones, edificaciones e instalaciones a partir del momento en que 
estén dispuestas para servir al fin o uso previstos sin necesidad de ninguna actuación 
material posterior, salvo obras de ornato y embellecimiento.

4. Una vez transcurrido cualquiera de los plazos señalados en los apartados anteriores, 
las construcciones, edificaciones e instalaciones ilegales afectadas quedarán en la situación 
de fuera de ordenación, rigiéndose por lo dispuesto en el artículo siguiente.

5. Las limitaciones temporales establecidas en los apartados anteriores no regirán para 
el ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística respecto de las 
siguientes actuaciones:

a) Las de parcelación ilegal en suelo rústico protegido o comprendido en un espacio 
natural protegido.

b) Las de construcción o edificación cuando hayan sido ejecutadas o realizadas:
1.º) Sobre suelo rústico de protección ambiental calificado como tal con carácter previo al 

inicio de la actuación.
2.º) En dominio público o en las zonas de protección o servidumbre del mismo.
3.º) Afectando a bienes catalogados o declarados de interés cultural en los términos de 

la legislación sobre patrimonio histórico.
4.º) Afectando a viales, espacios libres o zonas verdes públicas.
5.º) Afectando a áreas no edificables privadas, que sean computables a efectos de la 

capacidad alojativa en los centros turísticos.
c) Las construcciones, edificaciones o instalaciones autorizadas para albergar los usos 

complementarios previstos en el artículo 61 de la presente ley, una vez cesada la actividad 
principal.

d) Las obras y usos provisionales habilitados al amparo del artículo 32 de la presente ley, 
una vez revocado el título habilitante.

6. Se consideran usos consolidados, a los efectos de la presente ley, los que se realicen 
en edificaciones, construcciones o instalaciones legales terminadas o que se encuentren en 
la situación de fuera de ordenación prevista en el artículo siguiente cuando haya transcurrido 
el plazo previsto en el apartado 1 d) del presente artículo sin que la Administración haya 
incoado procedimiento para el restablecimiento de la legalidad urbanística.

Los usos consolidados podrán ser mantenidos por los interesados y deberán ser 
respetados por la Administración siempre que resulten adecuados a las condiciones técnicas 
de seguridad, habitabilidad y salubridad de la edificación, construcción e instalación en los 
que se realicen y no existan razones acreditadas de riesgo medioambiental que justifiquen 
su cese o supresión. La consolidación del uso no eximirá de la aplicación del régimen de 
intervención propio de las actividades clasificadas y normativa sectorial aplicable a la 
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actividad, si bien el uso consolidado que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente apartado tendrá la consideración de uso compatible a efectos urbanísticos.

Los interesados podrán solicitar de la Administración correspondiente la expedición de 
certificación acreditativa del uso consolidado, sin perjuicio de poder acreditarlo también 
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Artículo 362.  Régimen jurídico de la situación de fuera de ordenación.
1. Se encuentran en situación de fuera de ordenación todas las instalaciones, 

construcciones, edificaciones e infraestructuras respecto de las cuales ya no sea posible el 
ejercicio de las potestades de protección de la legalidad y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. En el supuesto de que sean 
legalizables, esos inmuebles permanecerán en esta situación hasta la obtención de los 
títulos habilitantes correspondientes.

2. En las instalaciones, construcciones, edificaciones e infraestructuras ilegales en 
situación de fuera de ordenación solo podrán realizarse las obras de reparación y 
conservación necesarias para garantizar la habitabilidad, accesibilidad y ornato legalmente 
exigibles, y, en su caso, para la utilización y adaptación del local o edificación al uso 
consolidado o a cualquier uso previsto en el planeamiento vigente, siempre que tales obras 
no supongan incremento de la volumetría o altura de la edificación existente. Tales obras, en 
ningún caso, podrán justificar ni ser computadas a los efectos de incremento del valor de las 
expropiaciones.

3. Como excepción a la limitación establecida en el apartado 2 de este artículo, cuando 
el uso se encuentre consolidado serán autorizables, mediante licencia municipal, los usos 
complementarios y la ejecución de las obras estrictamente necesarias para cumplir las 
medidas obligatorias impuestas por la legislación sectorial que sean precisas para garantizar 
el mantenimiento y viabilidad de la actividad.

4. La declaración de las construcciones, edificaciones, instalaciones e infraestructuras 
ilegales en la situación de fuera de ordenación por no ser posible el ejercicio de la potestad 
de restablecimiento de la legalidad urbanística es causa expropiatoria por incumplimiento de 
la función social de la propiedad. En la fijación del justiprecio de estas expropiaciones no se 
tendrán en cuenta las obras, construcciones, usos o actividades contrarios a la legalidad 
urbanística y no legalizados, salvo los que por precepto legal expreso hayan de considerarse 
patrimonializados.

Sección 3.ª Medidas provisionales

Artículo 363.  Presupuesto, procedimiento y eficacia.
1. La administración competente en materia de restablecimiento de la legalidad 

urbanística podrá adoptar motivadamente medidas provisionales a fin de garantizar la 
efectividad de la resolución que haya de poner fin al procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad urbanística y de salvaguardar, durante la tramitación de dicho procedimiento, los 
intereses públicos y de terceros afectados por la actuación ilegal.

Las medidas provisionales podrán consistir, entre otras, en la prohibición del inicio de 
actuaciones, la suspensión de las que se encuentren en curso, el precinto de obras, 
instalaciones o maquinaria, la suspensión temporal de actividades, el cierre temporal de 
establecimientos, la imposición de garantías económicas para cubrir el coste de las medidas 
definitivas de restablecimiento, la adopción de medidas conservativas de las obras y 
actuaciones paralizadas, el depósito, retención o inmovilización de cosa mueble, así como 
aquellas otras medidas que, con la finalidad prevista en el párrafo anterior, prevean 
expresamente las leyes o se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la 
resolución.

Cuando el acto sea edificatorio y el uso residencial, las medidas provisionales previstas 
en el presente apartado solo podrán adoptarse respecto de la actividad constructiva y no del 
uso residencial preexistente.

2. Las medidas provisionales podrán adoptarse:
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a) Con carácter previo a la incoación del procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad urbanística, teniendo una vigencia máxima de quince días, y a expensas de su 
ratificación, modificación o levantamiento en la resolución de incoación. La no incoación del 
procedimiento en dicho plazo o el no pronunciamiento sobre las mismas en el acto de 
incoación determinará la pérdida automática de sus efectos.

b) Durante la tramitación de dicho procedimiento.
3. Toda medida provisional será adoptada previa audiencia del interesado por plazo de 

diez días, salvo que razones de urgencia justifiquen la reducción de dicho plazo o su 
adopción inmediata, sin previa audiencia; en este último caso se dará traslado posterior al 
interesado, para que formule alegaciones, decidiendo finalmente la Administración sobre el 
mantenimiento, modificación o levantamiento de la medida adoptada.

4. Las medidas provisionales se notificarán indistintamente al promotor, al propietario, al 
responsable del acto o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de 
ejecución, realización o desarrollo y esté relacionada con el mismo, así como a las 
compañías suministradoras de servicios públicos para que suspendan el suministro. La 
orden de suspensión deberá ser comunicada, asimismo, al Registro de la Propiedad, en los 
términos y para los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

5. Toda medida provisional adoptada, así como las eventuales medidas cautelares 
acordadas respecto de estas y de las medidas definitivas de restablecimiento de la legalidad, 
será susceptible de modificación o levantamiento, de oficio o a instancia de parte, cuando 
varíen las circunstancias concurrentes que motivaron su adopción.

Artículo 364.  En actuaciones en curso de ejecución carentes de título habilitante.
1. Tratándose de actuaciones de parcelación, urbanización, construcción o edificación, 

extractivas o de transformación de los terrenos en curso de ejecución carentes de licencia, 
orden de ejecución o de cualquier otro título habilitante previo y preceptivo, la Administración 
acordará, entre otras medidas alternativas o complementarias, la suspensión del curso de 
las obras y actividad, que conllevará su precintado.

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán, no obstante, ser levantadas o 
modificadas por otra de menor incidencia cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una actuación legalizable, según informe municipal.
b) Que el interesado acredite que ha solicitado, al tiempo de instar el levantamiento o 

modificación de la medida, las licencias o las autorizaciones necesarias para la legalización.
c) Que el interesado constituya, si la Administración así lo acuerda motivadamente, una 

garantía en cuantía no inferior al 50% del presupuesto de las actuaciones de reposición, 
mediante alguna de las formas admitidas en la legislación de contratos de las 
administraciones públicas, o, en su caso, la tuviere ya constituida en favor de la 
administración sectorial competente.

d) Que la continuación de la actuación hasta tanto se resuelva el procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad urbanística no suponga riesgo de producir daños y perjuicios 
de imposible o difícil reparación.

Artículo 365.  En actuaciones en curso de ejecución sin ajustarse a las determinaciones del 
título habilitante.

1. No podrá incoarse procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística sobre 
actuaciones amparadas formalmente por licencia o acto administrativo autorizatorio, salvo 
que la actuación no se hubiera ajustado a sus determinaciones.

2. Tratándose de actuaciones de parcelación, urbanización, construcción o edificación, 
extractivas o de transformación de los terrenos en curso de ejecución que se realizasen con 
licencia, orden de ejecución u otro título habilitante previo equivalente pero sin ajustarse a 
las condiciones en ellos establecidas, el ayuntamiento se dirigirá al promotor, constructor y 
técnico director, señalándoles las anomalías observadas y concediéndoles el plazo de diez 
días para alegar lo que a su derecho convenga, sin perjuicio de la adopción inmediata de 
aquellas medidas que resultaren necesarias por motivos de urgencia, con los siguientes 
efectos:
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a) Si los interesados dejaran transcurrir el plazo señalado en el apartado anterior sin 
formular alegaciones o se limitaran en estas a aceptar el incumplimiento, se acordará la 
paralización.

b) Si los interesados, dentro del trámite de alegaciones conferido, alegaran la 
adecuación de la actuación a la licencia, orden de ejecución o título habilitante de efectos 
equivalentes, se les convocará para que dentro de los quince días siguientes se personen en 
el lugar donde la actuación se venga desarrollando, examinándose los pormenores de la 
misma conjuntamente con la inspección urbanística y extendiéndose la correspondiente acta 
suscrita por todos los comparecientes, a la vista de la cual el ayuntamiento se pronunciará 
según proceda:

1.º) Permitiendo la prosecución de la actividad por considerarla ajustada a la licencia u 
orden de ejecución.

2.º) Otorgando plazo para su adecuación a las condiciones de la licencia u orden de 
ejecución, vencido el cual sin que esta se produzca tendrá lugar la paralización, en los 
términos previstos en el apartado anterior.

3.º) Ordenando la paralización inmediata, cuando concurra riesgo de perjuicios de 
imposible o difícil reparación.

3. El régimen de suspensión de la actuación y su eventual levantamiento o modificación 
cautelar será el previsto en el artículo 364.

Artículo 366.  En actuaciones sujetas a comunicación previa, no iniciadas o en curso de 
ejecución.

1. En los supuestos de comunicaciones previas presentadas para habilitar actuaciones 
urbanísticas aún no iniciadas y que se hallen incursas, la comunicación o la actuación 
proyectada, en alguno de los supuestos previstos en el artículo 350, apartado 3, de la 
presente ley, la Administración acordará la prohibición de inicio de la actividad y, en caso de 
contravención, adoptará las medidas aplicables a las actuaciones en curso de ejecución 
previstas en el apartado siguiente.

2. En los supuestos de actuaciones en curso de ejecución sujetas preceptivamente a 
comunicación previa, procederá la aplicación de lo dispuesto en los dos artículos 
precedentes, respectivamente, según se trate de actuaciones carentes de comunicación 
previa o de actuaciones que, aun habiendo mediado la comunicación previa, se excedan de 
la misma o esta incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 350, 
apartado 3, de la presente ley.

Artículo 367.  En actuaciones constructivas o transformadoras del terreno ya ejecutadas y 
en usos ya establecidos.

1. Tratándose de obras, construcciones o instalaciones ya ejecutadas y/o de usos o 
actividades en funcionamiento, las medidas provisionales solo podrán adoptarse de forma 
excepcional y con la finalidad de evitar o atenuar los perjuicios de imposible o difícil 
reparación que las actuaciones urbanísticas enjuiciadas pudieran ocasionar a los intereses 
públicos o de terceros hasta tanto se ejecuten las medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística.

2. Aun concurriendo las circunstancias excepcionales previstas en el apartado anterior, 
en la elección de las medidas a adoptar la Administración ponderará especialmente los 
perjuicios de carácter social o económico que tales medidas puedan ocasionar a los 
afectados, teniendo en cuenta especialmente la concurrencia de usos de residencia habitual, 
actividades económicas en plena explotación, la ausencia o fácil reversibilidad de daños 
ambientales que pudieran producirse y cualquier otro equivalente.

3. Tratándose de actividades mineras, las actuaciones de carácter extractivo en curso de 
ejecución se regirán por lo dispuesto en los artículos anteriores, según proceda, mientras 
que las actuaciones de transformación, manipulación y comercialización del material ya 
extraído se regirán por lo dispuesto en el presente artículo.
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Sección 4.ª Ejecutoriedad de las medidas de restablecimiento y medidas 
provisionales

Artículo 368.  Medidas de ejecución forzosa y causa expropiatoria.
1. La orden de restablecimiento de la legalidad urbanística determinará las actuaciones a 

realizar y el plazo para su ejecución. El incumplimiento por parte del interesado de dichos 
plazos dará lugar a la adopción de las siguientes medidas:

a) A la imposición por la Administración de multas coercitivas, que se podrán imponer 
mensualmente en cuantía de 600 a 3.000 euros cada una de ellas, determinándose la 
cuantía con criterios de proporcionalidad teniendo en cuenta la entidad y trascendencia de la 
actuación urbanística de que se trate, con un máximo de diez. Estas multas coercitivas se 
impondrán con independencia de las que puedan imponerse con ocasión del 
correspondiente expediente sancionador.

b) A la ejecución subsidiaria por parte de la administración actuante y a costa del 
interesado. Transcurrido el plazo de cumplimiento voluntario derivado de la última multa 
coercitiva impuesta, la administración actuante estará obligada a ejecutar subsidiariamente 
las correspondientes órdenes, a cargo del interesado.

c) A la ejecución forzosa mediante cualquier otro medio previsto en el ordenamiento 
jurídico.

2. El incumplimiento de las órdenes de suspensión, precinto y demás medidas 
provisionales adoptadas dará lugar a la adopción de alguna o algunas de las siguientes 
medidas:

a) A la retirada de la maquinaria y los materiales afectos a la actuación intervenida, para 
su depósito, corriendo por cuenta del promotor, propietario o responsable los gastos de 
retirada, transporte y depósito.

b) A la imposición de multas coercitivas, cada diez días, y por un importe respectivo de 
entre 200 a 2.000 euros, determinándose la cuantía con criterios de proporcionalidad 
teniendo en cuenta la entidad y trascendencia de la actuación urbanística de que se trate. 
Por este concepto no podrán imponerse más de diez multas coercitivas.

c) A la ejecución subsidiaria por la administración urbanística actuante a costa del 
responsable.

3. Se establece como supuesto expropiatorio por incumplimiento de la función social de 
la propiedad el incumplimiento por el interesado de una resolución firme de restablecimiento 
de la legalidad urbanística.

En la fijación del justiprecio de estas expropiaciones, no se tendrán en cuenta las obras, 
construcciones, usos o actividades contrarios a la legalidad urbanística y no legalizados. En 
el abono del justiprecio podrá compensarse, hasta la cantidad concurrente, el importe de la 
multa, si fuere impuesta, y el coste de la demolición de lo ejecutado ilegalmente.

CAPÍTULO III
Revisión de licencias y actos autorizatorios

Artículo 369.  Revisión de licencias y actos autorizatorios.
1. La revisión de licencias y demás actos administrativos habilitantes que sean contrarios 

a derecho se regirá por lo dispuesto en la legislación de procedimiento administrativo común.
2. Serán nulos de pleno derecho los actos autorizatorios que incurran en alguna de las 

causas de nulidad previstas en la legislación de procedimiento administrativo común y, 
además, los que habiliten la ejecución de actuaciones contrarias a la legalidad urbanística 
contempladas en el apartado 5 del artículo 361 de la presente ley.

Artículo 370.  Efectos de la revisión de licencias y actos autorizatorios.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de revisión determinará, en su caso, el 

restablecimiento de la legalidad urbanística alterada por las actuaciones ejecutadas al 
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amparo de actos revisados, siempre que el procedimiento de revisión de oficio se hubiera 
iniciado dentro de los límites temporales regulados en el artículo 361 de la presente ley, 
quedando en otro caso en situación de fuera de ordenación.

2. La Administración que dictó la licencia o acto autorizatorio podrá acordar, durante la 
tramitación de los procedimientos de revisión o declaración de lesividad de los mismos, las 
medidas provisionales previstas en la presente ley sobre las actuaciones urbanísticas en 
curso de ejecución al amparo de dichos actos, siendo de aplicación a su adopción las 
limitaciones temporales señaladas en el artículo 361 de la presente ley.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Tipos generales de infracciones y sanciones

Artículo 371.  Concepto de infracción.
Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas o imprudentes, tipificadas en la 

presente ley.

Artículo 372.  Tipos generales de infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves el incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones previstas 

en la presente ley que no estén calificadas expresamente como graves o muy graves.
3. Son infracciones graves:
a) La realización de actos y actividades de transformación del suelo mediante la 

realización de obras, construcciones, edificaciones o instalaciones sin la cobertura formal de 
los títulos de intervención administrativa habilitantes que correspondan u órdenes de 
ejecución preceptivas o contraviniendo las condiciones de los otorgados, cuando se trate de 
obras mayores; en otro caso, serán consideradas leves.

b) La implantación y el desarrollo de usos no amparados por los títulos o requisitos de 
intervención administrativa habilitantes que correspondan e incompatibles con la ordenación 
aplicable.

c) Los incumplimientos, con ocasión de la ejecución del planeamiento de ordenación, de 
deberes y obligaciones impuestos por esta ley y, en su virtud, por los instrumentos de 
planeamiento, gestión y ejecución o asumidos voluntariamente mediante convenio, salvo que 
se subsanen voluntariamente tras el primer requerimiento formulado al efecto por la 
Administración, en cuyo caso tendrán la consideración de leves.

d) La obstaculización de la labor inspectora.
e) La conexión por las empresas suministradoras de servicios domésticos de 

telecomunicaciones, energía eléctrica, gas, agua, con incumplimiento del artículo 336 de la 
presente ley.

f) La celebración de eventos deportivos y recreativos a motor que discurran campo a 
través, regulados en el artículo 80 de la presente ley, sin autorización o en contra de sus 
determinaciones.

g) La comisión de una o más infracciones leves por persona a la que se haya impuesto 
con anterioridad una sanción firme por cualquier otra infracción urbanística.

h) La expedición de certificaciones, visados, proyectos, documentos técnicos e informes 
justificativos con objeto de acompañarlos a una comunicación previa, cuando en ellos se 
omitan, falseen o alteren aspectos esenciales de su contenido, o bien contravengan la 
legalidad urbanística.
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i) La formulación de comunicaciones previas y declaraciones responsables incurriendo 
en omisión, falsedad o alteración de datos esenciales que afecten a la legalidad urbanística 
de la actuación, cuando la conducta no sea subsumible en la letra h) anterior.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las tipificadas como graves en el apartado anterior cuando afecten a terrenos 

declarados como espacio natural protegido, suelo rústico protegido por razones ambientales 
o sistemas generales; a los incluidos en las zonas periféricas de protección de los espacios 
naturales protegidos, y a los que tengan la consideración de dominio público tanto por razón 
de urbanismo o normativa sectorial o como porque estén comprendidos en las zonas de 
protección o servidumbre de dicho dominio.

b) La inobservancia de las obligaciones de no hacer impuestas por medidas 
provisionales o cautelares adoptadas con motivo del ejercicio de la potestad de protección 
de la legalidad y de restablecimiento del orden jurídico perturbado.

c) La destrucción o el deterioro de bienes catalogados por la ordenación de los recursos 
naturales, territorial o urbanística, o declarados de interés cultural conforme a la legislación 
sobre el patrimonio histórico.

d) La comisión de una o más infracciones graves por persona a la que se le haya 
impuesto con anterioridad una sanción firme por la de cualquier otra infracción urbanística 
cometida durante los dos años precedentes.

Artículo 373.  De las sanciones aplicables a los tipos básicos.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: multa de 60 a 6.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 6.001 a 150.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 150.001 a 600.000 euros.

Sección 2.ª Tipos específicos de infracciones y sus sanciones

Artículo 374.  Aplicación del régimen especial.
Las infracciones específicas que se tipifican en la presente sección serán sancionadas 

con las sanciones previstas para las mismas en los artículos siguientes y sin que resulte de 
aplicación la clasificación de infracciones y sanciones contempladas en la sección 
precedente.

Artículo 375.  Parcelaciones urbanísticas en suelo urbano o urbanizable.
Se califican como infracciones graves y se sancionará con multa de 6.000 a 150.000 

euros:
a) A quienes realicen parcelaciones urbanísticas en suelo urbano que contradigan las 

determinaciones de la ordenación urbanística.
b) A quienes realicen parcelaciones urbanísticas en suelo clasificado como urbanizable 

que no sean consecuencia de la ejecución del correspondiente planeamiento general o 
parcial ni se verifiquen en el contexto del pertinente sistema de ejecución, salvo el supuesto 
previsto en el artículo 276, apartado 3, de la presente ley.

Artículo 376.  Parcelaciones urbanísticas en suelo rústico.
1. Se califican como muy graves y se sancionarán con multa de 150.000 a 300.000 euros 

las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico protegido por razones ambientales 
contraviniendo la ordenación aplicable.

2. Se califican como graves y se sancionarán con multa de 60.000 a 150.000 euros las 
parcelaciones urbanísticas en las restantes categorías de suelo rústico, contraviniendo la 
ordenación territorial y urbanística aplicable.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 19  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 983 –



Artículo 377.  Restantes parcelaciones urbanísticas.
Se califican como leves y se sancionarán con multa de 600 a 6.000 euros las 

parcelaciones urbanísticas que, sin contradecir el planeamiento en vigor, se realicen sin título 
habilitante.

Artículo 378.  Obras de urbanización e implantación de servicios sin la cobertura de títulos 
habilitantes.

1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 1.000 y 50.000 
euros la ejecución de obras de urbanización e implantación de servicios a quienes las 
realicen sin la cobertura de los títulos administrativos habilitantes en suelo rústico y/o en 
suelo urbanizable, siempre que en este último caso el suelo no cuente con ordenación 
pormenorizada o las obras sean disconformes con la que exista en vigor.

2. Cuando las obras a que se refiere el apartado anterior se realicen en suelo urbano o 
urbanizable con ordenación pormenorizada, se sancionarán con multa por importe de entre 
500 y 35.000 euros.

Artículo 379.  Incumplimiento en materia de ejecución.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros el 

incumplimiento de las obligaciones legales o compromisos asumidos mediante convenio 
urbanístico para la ejecución del planeamiento de ordenación.

Artículo 380.  Incumplimiento de las obligaciones de conservación de obras de 
urbanización.

1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros el 
incumplimiento de las obligaciones asumidas de conservar, mantener y entretener las obras 
de urbanización y sus instalaciones.

2. La cuantía de la multa será proporcional al grado de deterioro o abandono de los 
elementos de la urbanización producido por el incumplimiento.

Artículo 381.  Obras en parcelas y solares edificables.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 3.000 a 80.000 

euros la realización de obras de construcción o edificación en parcelas o solares edificables 
que no resulten legalizables, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) No se correspondan con el uso del suelo.
b) Superen la ocupación permitida de la parcela o solar o la altura, la superficie o el 

volumen edificables, incumplan los retranqueos a linderos o den lugar a un exceso de 
densidad.

c) Excedan de una planta en suelo rústico o de dos plantas en las restantes clases de 
suelo, medidas siempre en cada punto del terreno.

d) Tengan por objeto actuaciones prohibidas en edificios en situación legal de 
consolidación o de fuera de ordenación.

e) Supongan la continuación de las que hayan sido objeto de una medida provisional o 
cautelar de suspensión en vigor.

Artículo 382.  Obras en espacios especialmente protegidos.
Se califica como infracción muy grave y se sancionará con multa del 100% al 200% del 

valor de las obras ejecutadas la realización de obras, instalaciones, trabajos, actividades o 
usos de todo tipo en terrenos destinados a dotaciones públicas, sistemas generales, 
espacios naturales protegidos, incluidas sus zonas periféricas de protección, suelo rústico 
protegido por razones ambientales y otras áreas de suelo rústico de protección ambiental 
establecidas en los planes insulares de ordenación, que impidan, dificulten o perturben dicho 
destino y que se ejecuten sin el título o requisito habilitante correspondiente u orden de 
ejecución.
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Artículo 383.  Alteración de usos.
1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 3.000 y 80.000 

euros todo cambio objetivo en el uso al que estén destinados edificios, plantas, locales o 
dependencias, sin contar con el título habilitante pertinente.

2. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 15.000 y 150.000 
euros la continuación en el uso residencial de guarda y custodia de explotación agrícola 
cuando hubiera desaparecido la causa que lo justificó.

Artículo 384.  Publicidad en el emplazamiento de las obras.
Se califica como infracción leve y se sancionará con multa de 60 a 3.000 euros el 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 337, sin perjuicio de la imposición de las multas 
coercitivas que procedan para compeler al cumplimiento del deber de publicidad establecido 
en dicho precepto.

Artículo 385.  Atentados a bienes histórico-culturales.
1. Se califica como infracción muy grave y se sancionará con multa del 200% al 300% 

del valor de lo destruido o alterado el derribo, el desmontaje o la desvirtuación en cualquier 
otra forma, total o parcialmente, de construcciones, edificaciones o instalaciones declaradas 
bienes de interés cultural u objeto de protección especial por el planeamiento de ordenación 
por su carácter monumental, histórico, artístico, arqueológico, cultural, típico o tradicional o, 
en su caso, del daño producido al bien protegido. El importe de la multa no será nunca 
inferior al beneficio obtenido por su comisión.

2. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa del 75% al 100% del valor 
de la obra ejecutada la realización de obras en lugares inmediatos o en inmuebles que 
formen parte de un grupo de edificios de carácter histórico-artístico, arqueológico, típico o 
tradicional que contradigan las correspondientes normas de protección, quebranten la 
armonía del grupo o produzcan el mismo efecto en relación con algún edificio de gran 
importancia o calidad de los caracteres indicados. La graduación de la multa se realizará en 
atención al carácter grave o leve de la afectación producida.

3. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa del 75% al 150% del valor 
de la obra ejecutada la realización de obras que afecten a lugares de paisaje abierto y 
natural, sea rural o marítimo, o a las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de 
características histórico-artísticas, típicas o tradicionales, así como las inmediaciones de las 
carreteras y caminos de trayecto pintoresco, cuando la situación, masa, altura de los 
edificios, muros y cierres o la instalación de otros elementos limiten el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, rompan o desfiguren la armonía del paisaje o la 
perspectiva propia del mismo o infrinjan de cualquier forma el planeamiento aplicable.

Artículo 386.  Extracción de áridos.
Se califican como infracción muy grave y se sancionarán con multa de 600 a 600.000 

euros las extracciones de áridos sin las autorizaciones preceptivas. La multa se graduará 
teniendo en cuenta, además de los criterios del artículo 398, la extensión de suelo afectada y 
el volumen de la extracción.

Artículo 387.  Movimientos de tierras y abancalamientos.
Se califican como infracción grave y se sancionarán con multa de 600 a 60.000 euros los 

movimientos de tierra y los abancalamientos no autorizados.

Artículo 388.  Vertidos, depósitos y abandono de materiales y residuos.
1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros el 

depósito o vertido no autorizado, así como el abandono de materiales, escombros o 
cualquier otro residuo, incluyendo vehículos, aparatos y enseres, en suelo rústico.

2. Si las conductas tipificadas en el apartado anterior alterasen las condiciones naturales 
de un espacio natural protegido o de su zona periférica de protección, o le ocasione daños, 
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se califican como infracción muy grave y se sancionarán con multa de 6.000 a 300.000 
euros.

Artículo 389.  Omisión del deber de conservación de invernaderos.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 6.000 a 60.000 euros la 

no conservación de invernaderos, con manifiesto deterioro de sus estructuras o materiales 
de cubrición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 268.4 de esta ley.

Artículo 390.  Instalaciones de telecomunicación y conducción de energía.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 6.000 a 150.000 euros 

las instalaciones no autorizadas de telecomunicaciones y conducción de energía.

Artículo 391.  Carteles y otros soportes de publicidad y propaganda.
1. Se califica como infracción leve y se sancionará con multa de 60 a 3.000 euros la 

colocación o el mantenimiento sin título habilitante de carteles y cualquier otro soporte de 
publicidad o propaganda. La sanción se graduará en función de la localización, el tamaño y 
la incidencia en el medio urbano y natural.

2. La sanción se aplicará en su grado máximo cuando se incumplan las medidas que se 
adopten para la protección de la legalidad y el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

Artículo 392.  Actos en espacios naturales protegidos o sus zonas periféricas de protección.
1. Se califican como infracción muy grave y se sancionará con multa de 6.000 a 600.000 

euros:
a) La alteración de cualquiera de los elementos o las condiciones naturales de un 

espacio natural protegido o de su zona periférica de protección, cuando ponga en peligro o 
cause daño a sus valores y a los fines de protección o se realice con ánimo de provocar la 
desclasificación del espacio o de impedir su declaración como protegido.

b) Hacer fuego con grave riesgo para la integridad del espacio.
2. Se califica como infracción leve y se sancionará con multa de 600 a 6.000 euros la 

circulación, parada o estacionamiento de vehículos fuera de las pistas habilitadas al efecto.
3. Se califican como infracción leve y se sancionarán con multa de 150 a 600 euros:
a) Las acampadas sin título administrativo habilitante.
b) Hacer fuego contraviniendo las disposiciones reglamentarias que al efecto se dicten.
c) La alteración, destrucción o deterioro de la señalización de los espacios naturales 

protegidos.
d) El abandono de residuos domésticos en espacios naturales protegidos.
e) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido mediante la emisión 

de ruidos.
f) Cualquier otro acto prohibido por los planes y normas de los espacios naturales 

protegidos, así como el incumplimiento de los condicionantes previstos en el título 
administrativo para los actos autorizados.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 393.  Concurrencia de hechos infractores.
1. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 

otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida, aplicándose sobre esta los criterios de graduación contenidos en la presente ley.

2. Será sancionable, como única infracción continuada, la realización de una pluralidad 
de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

3. En los demás casos, se impondrá a los responsables de dos o más infracciones las 
multas correspondientes a cada una de las cometidas.
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Artículo 394.  Concurrencia de tipos.
1. Cuando un mismo hecho pueda ser tipificado como infracción por distintas leyes 

protectoras del territorio, urbanismo, recursos naturales y patrimonio histórico se aplicará el 
tipo que tenga previsto una sanción máxima más alta, con independencia de cuál sea 
finalmente la sanción aplicada atendiendo a los criterios de graduación.

2. Cuando un mismo hecho pueda ser tipificado como infracción por distintos preceptos 
de la presente ley, será de aplicación el tipo específico frente al general, y de concurrir varios 
tipos específicos o generales, aquel que tenga atribuida una sanción máxima más alta, con 
independencia de cuál sea finalmente la sanción aplicada atendiendo a los criterios de 
graduación.

CAPÍTULO II
Imposición de las sanciones

Artículo 395.  Personas responsables.
1. Serán sujetos responsables todas las personas físicas o jurídicas que incurran, a título 

de dolo o culpa, en infracción urbanística por sus conductas, obras, actuaciones o por el 
incumplimiento de sus obligaciones o de las órdenes de las que sean destinatarias. Serán 
igualmente responsables, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los grupos de 
afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes 
o autónomos.

2. En el caso de infracciones relativas a actos de ejecución de obras y construcciones y 
de uso del suelo, serán responsables el promotor, el constructor y el director o directores de 
la obra, considerándose como tales aquellos que así aparecen definidos en la legislación 
vigente en materia de ordenación de la edificación. Se considerará también como promotor 
el propietario del suelo en el cual se cometa la infracción, salvo prueba en contrario.

En particular, en la infracción contemplada en el artículo 372.3.h) de la presente ley, 
serán responsables las personas que hayan emitido los documentos que incurran en 
omisión, falsedad o alteración de datos, y en la contemplada en el artículo 372.3.i), 
responderá la persona que haya formulado la comunicación previa o declaración 
responsable. En caso de darse simultáneamente las dos infracciones, los autores de ambas 
responderán de forma solidaria.

3. Serán igualmente responsables los titulares de órganos administrativos unipersonales 
y funcionarios públicos que hayan otorgado las aprobaciones, autorizaciones o licencias sin 
los preceptivos informes o, dolosamente, en contra de los emitidos motivadamente en 
sentido desfavorable por razón de la infracción; los miembros de los órganos colegiados que 
hayan votado a favor de dichas aprobaciones, autorizaciones o licencias en idénticas 
condiciones; el secretario de la corporación que no haya advertido de la omisión de alguno 
de los preceptivos informes técnico y jurídico, así como el funcionario que, dolosamente, 
haya informado favorablemente con conocimiento de la vulneración del orden jurídico.

4. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones urbanísticas cometidas 
por sus órganos y agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden 
urbanístico vulnerado, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, corresponda a sus 
gestores.

5. Las compañías suministradoras de servicios urbanísticos declarados esenciales serán 
responsables de las infracciones que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones 
tipificadas en esta ley.

6. En los daños causados al medioambiente por la circulación de vehículos motorizados 
será responsable el conductor del mismo. El titular del vehículo tendrá la obligación de 
identificar al conductor en aquellos supuestos donde no haya sido posible notificar la 
denuncia de forma inmediata y la autoridad haya tenido conocimiento de los hechos a través 
de medios de captación y reproducción de imágenes que permitan la identificación del 
vehículo. Si el titular no identifica al conductor, será considerado responsable de la 
infracción. Cuando el daño sea causado como consecuencia de un evento deportivo o 
recreativo, será responsable la organización promotora del mismo, con independencia de 
que tal evento esté o no debidamente autorizado.
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7. En el abandono de vehículos será responsable el autor del abandono, presumiéndose 
que este es el titular del vehículo, salvo que hubiese denunciado formalmente su sustracción 
o acreditado su baja y entrega a un centro autorizado de tratamiento.

Artículo 396.  Exclusión de beneficio económico.
En ningún caso podrán las infracciones reportar a ninguno de sus responsables un 

beneficio económico. Cuando la suma de la multa y, en su caso, del coste de reposición de 
la cosa a su primitivo estado arroje una cifra inferior a dicho beneficio, la cuantía de la multa 
se incrementará hasta alcanzar el montante del mismo.

Artículo 397.  De las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas.
1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad sancionadora:
a) La manipulación de los supuestos de hecho, la declaración de datos falsos o 

incorrectos o la falsificación de documentos y la ocultación de datos relevantes.
b) La prevalencia, para su comisión, de la titularidad de un oficio o cargo público, salvo 

que el hecho constitutivo de la infracción haya sido realizado, precisamente, en el ejercicio 
del deber funcional propio del cargo u oficio.

c) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave necesidad pública o del 
particular o particulares perjudicados.

d) La resistencia a las órdenes emanadas de la Administración relativas a la protección 
de la legalidad o su cumplimiento defectuoso.

e) La iniciación de las obras sin orden escrita del titulado técnico director y las 
modificaciones en la ejecución del proyecto sin instrucciones expresas de dicho técnico.

f) La reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

g) La persistencia en la infracción tras la inspección y pertinente advertencia por escrito 
del agente de la autoridad.

2. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad sancionadora:
a) La ausencia de intención de causar daño a los intereses públicos o privados 

afectados.
b) La paralización de las obras o el cese en la actividad o uso, tras la inspección y la 

pertinente advertencia del agente de la autoridad.
c) Las circunstancias de extrema necesidad personal o familiar, en la realización de la 

actuación o uso, especialmente con destino a vivienda habitual y a actividades económicas 
de sustento familiar.

3. Son circunstancias que, según la situación del caso concreto, atenúan o agravan la 
responsabilidad:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las reglas técnicas de obligatoria 

observancia por razón del oficio, profesión o actividad habitual.
c) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de esta sin 

consideración alguna del posible beneficio económico.
d) La intensidad de los perjuicios físicos a los intereses públicos o privados derivados de 

la actuación, sin considerar como tal perjuicio el mero incumplimiento de la legalidad.
e) La mayor o menor dificultad técnica para devolver el inmueble a su estado inicial.

Artículo 398.  Graduación de las sanciones.
1. Toda resolución deberá motivar los criterios utilizados para la determinación de la 

sanción aplicada dentro de la escala establecida en la presente ley para cada tipo general o 
especial, y ateniéndose, en todo caso, a los criterios contenidos en el presente artículo.

2. Cuando no concurran circunstancias atenuantes ni agravantes, la sanción se 
impondrá dentro de la mitad inferior de la escala.

3. Cuando en la comisión de la infracción concurra alguna o algunas circunstancias 
agravantes, la sanción se impondrá dentro la mitad superior de la escala.
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4. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción se impondrá dentro del 
tercio inferior de la escala y, de concurrir varias circunstancias atenuantes, en el importe 
mínimo de dicha escala.

5. Cuando concurriesen circunstancias atenuantes y agravantes, estas se compensarán 
de forma racional para la determinación de la sanción, ponderando razonadamente la 
trascendencia de unas y otras y dentro siempre de la mitad inferior de la escala.

6. La base para el cálculo de las multas consistentes en un porcentaje del valor de la 
obra o instalación ejecutada estará integrada por el coste de los materiales o de la 
instalación y el de su ejecución o implantación, excluidos el beneficio empresarial, los 
honorarios profesionales y los impuestos.

Artículo 399.  Carácter independiente de las multas.
1. Las multas por infracciones se impondrán con independencia de las medidas 

provisionales y definitivas de restablecimiento de la legalidad urbanística o de la exigencia de 
responsabilidad patrimonial por daños y perjuicios, supuestos todos ellos que carecen de 
carácter sancionador.

2. Las multas que se impongan a los distintos grupos de responsables por una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente. Si la condición de promotor, constructor o 
director de la obra recayera en dos o más personas, la responsabilidad será solidaria entre 
ellos, cuando no pueda individualizarse. Si en una misma persona concurrieran la condición 
de promotor, constructor y director de obra, o de varias de ellas, solamente se le impondrá 
una sanción.

Artículo 400.  Reducción de la sanción.
1. En el caso de que la total restauración de la realidad física alterada se efectuara por el 

interesado con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador, la multa a imponer se 
concretará en un 10% de la que resultara legalmente aplicable.

2. Si la restauración de la realidad física alterada se llevase a cabo por el interesado tras 
la incoación del procedimiento sancionador pero antes de la firmeza de la sanción en vía 
administrativa, la multa a abonar se concretará en un 25% de la que resultara legalmente 
aplicable.

3. Las mismas reducciones establecidas en los apartados anteriores serán de aplicación 
si se produjera la legalización de la actuación constitutiva de infracción, habiendo formulado 
la preceptiva solicitud antes de la incoación o antes de la firmeza de la sanción en vía 
administrativa, según proceda.

4. El reconocimiento por el infractor de su responsabilidad durante el procedimiento 
sancionador implicará una reducción del 20%, que se aplicará a los efectos de establecer la 
sanción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

5. El pago voluntario, antes de la resolución, del importe de la sanción prevista en el 
acuerdo de incoación o, una vez dictada la propuesta de resolución, de la sanción propuesta 
en esta implicará que la sanción a imponer sea la establecida en uno u otro caso, con una 
reducción del 20%.

6. Si el infractor, dentro del mes siguiente a la notificación de la sanción, asume el 
compromiso de proceder a restablecer el orden infringido por sus propios medios, en un 
plazo de dos meses, o a la legalización, siempre que aporte, en este último caso, informe 
municipal acreditativo del carácter legalizable, la cuantía se reducirá en un 40%, quedando 
condicionada dicha disminución a la efectividad del restablecimiento o legalización.

7. Las reducciones contempladas en los apartados 4, 5 y 6 estarán condicionadas, en su 
efectividad, al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa 
contra la sanción.

8. Las reducciones contempladas en los apartados 4, 5 y 6 son acumulables entre sí e, 
igualmente, son acumulables con cualquiera de las establecidas en los apartados 1, 2 y 3.

9. El acuerdo de incoación informará al interesado de la operatividad de las reducciones 
contenidas en el presente artículo.
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Artículo 401.  Aplazamiento y fraccionamiento.
1. Podrá accederse al aplazamiento y/o fraccionamiento en el pago de las sanciones 

cuando así se solicite y se garantice su abono, con el devengo de los intereses que 
legalmente procedan, dada la condición de la multa como ingreso público de derecho 
público.

2. Procederá excepcionalmente el aplazamiento y/o fraccionamiento con exoneración de 
garantías en los supuestos en que la situación económica del infractor justifique la 
imposibilidad de obtener garantías y que el cumplimiento inmediato de la sanción puede dar 
lugar a situaciones de difícil reversibilidad en el plano personal, familiar o laboral.

Artículo 402.  Destino del importe de las sanciones.
1. Todas las sanciones pecuniarias por infracciones en materia de medioambiente se 

ingresarán en la administración que haya ejercido la potestad sancionadora, debiendo 
afectarse tales cantidades al control de la legalidad territorial, urbanística y medioambiental, 
a inversiones en materia de conservación de los espacios naturales protegidos o a la 
recuperación y protección del medio natural.

2. En el caso de las sanciones impuestas por la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural, los ingresos anuales se afectarán al control por esta de la legalidad territorial 
y medioambiental, así como a financiar sus programas para la protección, restauración o 
mejora del territorio canario.

Artículo 403.  Infracciones amparadas en actos administrativos.
1. En los supuestos en que las infracciones tipificadas en la presente ley traigan causa 

exclusiva y directa de la invalidez del título de intervención o instrumento de ordenación y/o 
gestión urbanística a cuyo amparo fueron realizadas, no habrá lugar a imposición de sanción 
a sus promotores, sin perjuicio de que, una vez revisado o anulado el respectivo título o 
instrumento que les otorgue cobertura formal, se ejerza la correspondiente potestad de 
restablecimiento de la legalidad urbanística infringida.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si la invalidez del título o instrumento 
de planeamiento o de gestión habilitante trae causa de la actuación dolosa de sus 
respectivos promotores, se aplicará a estos la sanción correspondiente, una vez declarada o 
decretada la invalidez de aquellos y sin que la necesidad de la previa anulación o revisión 
del título o instrumento habilitante altere el régimen general sobre cómputo de los plazos de 
prescripción de infracciones contenidos en la presente ley.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no obstará la exigencia de las 
responsabilidades que, en su caso, pudieran corresponder a las administraciones, 
autoridades y funcionarios que hubieran dictado o aprobado los actos o instrumentos objeto 
de anulación o revisión.

Artículo 404.  Responsabilidad patrimonial por la infracción.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador podrá determinar, asimismo, 

previa audiencia del interesado, la responsabilidad patrimonial extracontractual por los daños 
y perjuicios materiales que la actuación ilegal haya producido a la Administración pública 
competente para imponer la sanción. La cantidad determinada en concepto de 
responsabilidad tendrá la consideración de ingreso público de derecho público y podrá ser 
exigible, de no procederse a su abono en periodo voluntario, por la vía de apremio.

2. La responsabilidad contemplada en el párrafo anterior operará sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad que la actuación ilegal pueda ocasionar a terceros o a otras 
administraciones públicas, que podrán exigirse a través de las acciones que, en cada caso, 
resultaran aplicables.
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CAPÍTULO III
Competencia y procedimiento

Artículo 405.  Competencia para incoar, instruir y resolver.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores 

corresponderá:
a) Al ayuntamiento, por infracciones contra la ordenación urbanística y territorial, en 

suelo urbano, urbanizable y rústico de asentamiento, así como por infracciones leves en 
cualquier categoría de suelo rústico.

b) Al cabildo insular, por las infracciones en materia de protección del medioambiente y 
gestión y conservación de espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000, tipificadas 
en el artículo 392 de esta ley.

c) A la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural:
1) Por infracciones comprendidas en las letras a) y b) cuando tengan carácter de graves 

o muy graves y se produjese inactividad del ayuntamiento o del cabildo por el transcurso de 
quince días desde el requerimiento al efecto realizado por la agencia para la incoación, 
instrucción o resolución del correspondiente procedimiento.

2) Por infracciones contra la ordenación urbanística y territorial en suelo rústico fuera de 
asentamiento, salvo cuando se trate de infracciones leves.

3) En todo caso, por las infracciones tipificadas en el artículo 392 de esta ley cuando se 
cometan en los parques nacionales.

4) Por las demás infracciones tipificadas en esta ley no atribuidas expresamente a las 
entidades locales.

2. Cuando en un mismo supuesto concurran presuntas infracciones de la competencia 
municipal o insular y de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, la competencia 
corresponderá a esta última.

3. Las resoluciones sancionadoras de la Agencia Canaria de Protección del Medio 
Natural ponen fin a la vía administrativa y podrán ser objeto de recurso potestativo de 
reposición.

Artículo 406.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
1. El procedimiento sancionador en materia de ordenación del territorio, urbanismo y 

protección del medio natural se desarrollará en los términos previstos por la legislación 
básica estatal en materia de procedimiento administrativo común y de régimen jurídico del 
sector público, por la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen 
reglamentariamente.

2. El plazo máximo en la que debe notificarse la resolución expresa que ponga fin al 
procedimiento sancionador será de seis meses computados desde la fecha en que se haya 
adoptado el acuerdo de incoación. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar sin 
que se hubiese modificado la resolución, se producirá la caducidad del procedimiento, 
debiendo ordenarse por el órgano competente el archivo de las actuaciones. Si la infracción 
no hubiese prescrito se procederá a incoar un nuevo procedimiento sancionador.

3. Con anterioridad a la incoación y durante la tramitación del procedimiento sancionador 
podrán adoptarse las medidas provisionales contempladas en la presente ley y en la 
legislación de procedimiento común que resulten procedentes para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la resolución que haya de poner fin al procedimiento. Asimismo, a partir de 
su imposición y hasta su ejecución podrán adoptarse las medidas cautelares que legalmente 
procedan para hacer efectiva la sanción.

4. Será de aplicación al procedimiento sancionador lo dispuesto en el artículo 353 de la 
presente ley cuando la petición de incoación de oficio se formule por tercero.
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CAPÍTULO IV
Prescripción de infracciones y sanciones

Artículo 407.  Plazos de prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los cuatro años, las graves a los dos años y 

las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 408.  Inicio del cómputo de prescripción de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se haya cometido o, en su caso, desde aquel en que hubiera podido incoarse el 
procedimiento. A este último efecto, se entenderá posible la incoación del procedimiento 
sancionador desde el momento de la aparición de signos externos que permitan conocer los 
hechos constitutivos de la infracción. En caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un procedimiento 
administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

Cuando la infracción se haya cometido con ocasión de la ejecución de obras o el 
desarrollo de usos, el plazo de la prescripción de aquellas nunca comenzará a correr antes 
de la completa terminación de la construcción, edificación o instalación o el cese definitivo de 
los usos. A estos efectos, se entiende producida la completa terminación de las 
construcciones, edificaciones e instalaciones a partir del momento en que estén dispuestas 
para servir al fin o uso previsto sin necesidad de ninguna actuación material posterior, salvo 
obras de ornato y embellecimiento.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de usos 
consolidados previstos en la presente ley, el plazo de prescripción se computará desde el 
momento en que se produzca la consolidación.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza, en vía administrativa, la resolución por la que se imponga 
la sanción. Dicho plazo quedará suspendido en los supuestos de suspensión judicial o 
administrativa de la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

3. En caso de desestimación presunta del recurso administrativo interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución del recurso.

Disposición adicional primera.  Evaluación ambiental de proyectos.
1. La evaluación de impacto ambiental de proyectos se realizará de conformidad con la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
2. (Derogado).
3. (Derogado).
4. A los efectos de la presente ley, el órgano ambiental será el que designe la 

Administración competente para autorizar o aprobar el proyecto, debiendo garantizarse la 
debida separación funcional y orgánica respecto del órgano sustantivo en los términos 
previstos en la legislación estatal básica.

Sin perjuicio de la previsión del párrafo anterior, los entes locales podrán delegar la 
competencia para la evaluación ambiental de proyectos en el órgano ambiental autonómico 
o en el órgano ambiental insular, o bien encomendarles mediante convenio el ejercicio de los 
aspectos materiales de dicha competencia. El acuerdo de delegación deberá adoptarse por 
el Pleno de la entidad local, y el acuerdo de aceptación de la delegación o de aprobación del 
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convenio de encomienda, por el Pleno del respectivo cabildo insular o por el Gobierno de 
Canarias, según proceda.

5. El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo motivado, podrá excluir de evaluación 
ambiental aquellos proyectos que tengan por objeto la ejecución de obras de restauración 
del medio físico degradado como consecuencia de acontecimientos catastróficos o derivados 
de situaciones que pongan en grave peligro la seguridad y salud de la ciudadanía.

Disposición adicional segunda.  Edificaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley 
9/1999.

Las edificaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de 
Ordenación del Territorio de Canarias, situadas en ese momento en suelos urbanos o 
urbanizables, contra las que no quepa actuar medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística que impliquen su demolición, se entienden incorporadas al patrimonio de su 
titular, quedando sometidas a la situación legal de consolidación.

Disposición adicional tercera.  Aplicación de normas sobre inspección técnica de 
edificaciones.

La inspección técnica de edificaciones prevista en el artículo 269 de la presente ley se 
realizará de conformidad a los siguientes plazos:

a) Las edificaciones con tipología residencial de vivienda colectiva cuando su antigüedad 
a fecha de 30 de junio de 2018 sea igual o superior a 80 años. Asimismo se someterán a 
este mismo plazo las edificaciones de uso colectivo distinto al residencial, tales como 
servicios administrativos, complejos de oficinas, centros comerciales, centros docentes, 
hospitalarios o de servicios sociales y otros análogos de uso colectivo.

b) Las restantes edificaciones a que se refiere esta disposición se someterán a 
inspección según vayan cumpliendo los 80 años a partir de la fecha prevista en la letra 
anterior.

Disposición adicional cuarta.  Planes y programas sectoriales con impacto territorial.
1. Los planes y programas previstos en la legislación sectorial y especial que tengan 

algún impacto sobre el territorio se tramitarán, aprobarán y entrarán en vigor de acuerdo con 
lo establecido por esas disposiciones legales.

2. Esos planes y programas sectoriales, una vez vigentes, tendrán la consideración de 
planes territoriales especiales en su relación con los instrumentos ambientales, territoriales y 
urbanísticos con los que concurran. En todo caso, cuando la ley sectorial establezca la 
primacía de esta clase de planes sobre cualquier otro de carácter territorial y urbanístico, 
incluso ambiental, aquella asimilación no cambia esa jerarquía.

3. En particular, los planes hidrológicos previstos en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de 
Aguas de Canarias, tienen la consideración de planes sectoriales.

4. Lo establecido en esta disposición lo será sin perjuicio de la prevalencia de los planes 
de ordenación de los recursos naturales en los términos y con el alcance establecido por la 
legislación estatal de patrimonio natural y biodiversidad.

Disposición adicional quinta.  Catálogo relativo a edificaciones no amparadas por el 
planeamiento.

1. El plan general o, en su caso, plan especial de ordenación que lo desarrolle, deberá 
contener un catálogo comprensivo de las edificaciones censadas al amparo del Decreto 
11/1997, de 31 de enero, que, de conformidad con la revisión o modificaciones del 
planeamiento que en el mismo se aluden, no quedaran comprendidas en suelo urbano o 
rústico de asentamiento o que, aun en estos supuestos, resultaran disconformes con el 
planeamiento.

2. A los efectos de su acceso al referido catálogo, tales edificaciones deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar destinadas a uso residencial, agrícola o ganadero.
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b) Estar en condiciones suficientes de estabilidad, seguridad y dimensiones en relación 
con el uso a que se destinen, o que el coste de las obras precisas para adecuarlas a dicho 
uso sea porcentualmente inferior al que definen los supuestos de ruina conforme a esta ley.

c) Reunir las condiciones de adecuación territorial y urbanística al entorno en el que se 
ubican, en los términos que defina para cada área el planeamiento de ordenación urbanística 
al que alude esta disposición. Se entenderá que no cumplen los requisitos las edificaciones 
comprendidas en los supuestos contemplados en el artículo 8 del Decreto 11/1997, 
modificado por el Decreto 94/1997.

3. La inclusión en el catálogo referido en el apartado anterior habilita para solicitar 
autorización del uso a que se destine, conforme a los requisitos relacionados y previa 
realización de las obras que sean precisas a tal efecto.

4. El procedimiento para la autorización será el previsto para la obtención de licencias 
municipales de obra.

5. El órgano actuante, a la vista de la solicitud presentada, resolverá positiva o 
negativamente la autorización. En el supuesto de que concurran los requisitos señalados en 
el apartado 1 anterior, la resolución deberá confirmar la autorización emitida, debiendo 
prohibir expresamente la realización de otro tipo de obras distintas a las indicadas en la 
misma y, si fuera preciso, especificando la necesidad de adoptar medidas correctoras, 
incluso de demolición de parte de las obras realizadas. En este último caso, la autorización 
quedará condicionada a la efectiva realización de las citadas obras. Asimismo, en la 
resolución confirmatoria de la solicitud deberá hacerse constar la adscripción de la actividad 
a la situación de fuera de ordenación.

6. El acto por el que se resuelva la solicitud de autorización deberá ser remitido por el 
órgano actuante al Registro de la Propiedad, para su constancia en el mismo, mediante 
anotación marginal en el último asiento registral, con mención expresa a todos los términos 
de la misma.

Disposición adicional sexta.  Sobre el anexo cartográfico.
1. Al objeto de garantizar la correcta lectura del anexo cartográfico del Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el Parlamento de Canarias y en 
la consejería competente en materia de medioambiente existirá copia de dicho anexo, a 
escala 1:5.000.

2. El Parlamento remitirá copia auténtica a cada uno de los cabildos insulares de los 
planos de los espacios naturales protegidos de su respectiva isla.

Disposición adicional séptima.  Información geográfica y Sistema de Información Territorial 
de Canarias.

1. El Sistema de Información Territorial de Canarias (Sitcan) es el sistema de información 
geográfico de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El Sitcan es un instrumento técnico especializado de información, conocimiento, 
investigación, innovación y gestión del territorio, así como de los procesos y actividades que 
sobre él se realizan, con el fin de lograr una más eficiente toma de decisiones, públicas y 
privadas, en la protección, uso, ocupación o transformación del territorio, así como en el 
ejercicio de las políticas y potestades públicas inherentes a la planificación ambiental, 
territorial y urbanística.

3. En tanto que sistema, el Sitcan es un conjunto organizado e integrado por:
a) Datos geográficos, metadatos y servicios de información geográfica cuyo ámbito 

territorial sea la Comunidad Autónoma de Canarias.
b) Normas de producción, gestión y difusión de información; acuerdos sobre puesta en 

común, acceso y utilización de recursos; y los mecanismos, procesos y procedimientos de 
coordinación y seguimiento que se establezcan para el buen funcionamiento del sistema.

c) La infraestructura tecnológica (los medios tecnológicos) compuesta por sistemas 
informáticos (hardware y software), infraestructuras de comunicaciones, dispositivos de 
propósito específico y cualquier otro medio físico o lógico necesario para desarrollar las 
actividades propias del sistema.
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d) Los órganos, organismos y entidades que integren el sistema, su organización, 
relaciones y funcionamiento.

e) Los usuarios de los diferentes servicios del mismo.
4. El Sitcan opera con el fin de alcanzar los siguientes objetivos:
a) Asegurar la disponibilidad pública de información geográfica y la actualización 

permanente de la información geográfica de referencia de Canarias.
b) Garantizar la homogeneidad, la integridad, la exactitud y la veracidad de la 

información producida o integrada por las entidades que forman para de él y que de manera 
simultánea pueden desarrollar actividades de naturaleza geográfica en Canarias, para 
asegurar así la coherencia, continuidad e interoperabilidad de la información geográfica 
sobre el territorio canario.

c) Optimizar la calidad de la producción y difusión de información geográfica y su utilidad 
como servicio para las administraciones, empresas y ciudadanos.

d) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a la información geográfica y 
sistemas de información geográfica, con el fin de evitar la dispersión y duplicidad de los 
recursos públicos utilizados y promover la cooperación interinstitucional.

e) Fomentar y apoyar el conocimiento, desarrollo y cumplimiento de la normativa legal 
aplicable a la actividad de la información geográfica, y territorial, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

5. El Sitcan depende funcionalmente del departamento con competencias en materia de 
ordenación del territorio del Gobierno de Canarias.

6. Se declaran de interés público las actividades de producción, mantenimiento, gestión, 
difusión y reutilización de la información geográfica realizada en el marco del Sitcan, 
correspondiendo a las administraciones públicas canarias fomentar y financiar tales 
actividades y su difusión, bien por medios propios o bien a través de empresas públicas 
instrumentales especializadas en la materia.

7. En el marco del Sitcan se desarrollarán y/o consolidarán los siguientes instrumentos: 
el Plan Cartográfico de Canarias, la Cartografía Oficial de Canarias, el Registro Cartográfico 
de Canarias, la Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias (IDECanarias), el 
Nomenclátor Geográfico de Canarias y la Red Geodésica Activa de Canarias, bajo la tutela y 
supervisión del Consejo Cartográfico de Canarias.

8. El Gobierno de Canarias potenciará la utilización y el conocimiento de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias (IDECanarias), a través de servicios 
estándares definidos y conforme a la normalización internacional ISO de la información 
geográfica digital y a las especificaciones de interoperabilidad de la información geográfica y 
territorial, dando cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2007/2/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Inspire), y en la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las Infraestructuras 
y Servicios de Información Geográficas en España, así como a la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de transparencia y acceso a la información pública.

Disposición adicional octava.  Clasificación y descalificación de espacios naturales 
protegidos.

1. Los espacios naturales protegidos, con las excepciones que se contienen en la 
disposición final novena de la presente ley, mantienen la clasificación literal y cartográfica 
establecida en el anexo del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestre, reemplazada por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

2. Los referidos espacios naturales protegidos solo podrán descalificarse por ley.
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Disposición adicional novena.  Del funcionariado coadyuvante en las funciones de 
inspección encomendadas a la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.

1. Los agentes de medioambiente, los funcionarios de las guarderías forestales, así 
como los miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria y de las Policías Locales 
tendrán el carácter de inspectores colaboradores de la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural, a los efectos previstos en el artículo 326 de esta ley.

2. Al amparo de lo establecido en la legislación estatal, podrán establecerse convenios 
de colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en materia de protección 
del territorio y del medioambiente.

Disposición adicional décima.  Planes previstos en otras leyes protectoras del territorio y 
de los recursos naturales.

Los instrumentos de planificación previstos en las otras leyes protectoras del territorio y 
de los recursos naturales se asimilarán a los instrumentos de ordenación previstos en esta 
ley, de conformidad con la funcionalidad, las determinaciones que le sean propias, y sin 
menoscabo ni alteración de su régimen jurídico propio.

Disposición adicional decimoprimera.  Censo de edificaciones en el demanio marítimo-
terrestre y zona de servidumbre.

Con carácter informativo, el Gobierno de Canarias a través de la consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo formulará un censo de edificaciones que, 
ubicadas en el demanio marítimo-terrestre y en sus zonas de servidumbre de tránsito y 
servidumbre de protección, tengan un valor etnográfico, arquitectónico o pintoresco, 
debiendo valorarse su antigüedad, integración en el litoral y finalidad social, al objeto de su 
consideración en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones que puedan solicitar los 
titulares de las mismas al amparo del derecho transitorio de la Ley de Costas.

Disposición adicional decimosegunda.  Inaplicación de la unidad mínima de cultivo en 
asentamientos.

Los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, del territorio y los urbanísticos 
categorizarán y ordenarán el suelo rústico en el que existan formas tradicionales de 
población rural, a que se refiere el artículo 34, letra c), de esta ley, en alguna de las 
categorías de asentamiento rural o agrícola que corresponda en función de sus 
características de ocupación, sin que a tales efectos les sean aplicables las limitaciones 
establecidas en los artículos 1 y 2 del Decreto 58/1994, de 22 de abril, modificado por el 
Decreto 80/1994, de 13 de mayo, por el que se establece la unidad mínima de cultivo.

Disposición adicional decimotercera.  Deslinde y amojonamiento en espacios naturales 
protegidos.

1. La consejería competente en materia de ordenación del territorio formulará y resolverá 
los expedientes de deslinde y amojonamiento de los espacios naturales protegidos, en virtud 
de los límites y descripciones establecidos en la Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de 
Espacios Naturales de Canarias, así como de sus modificaciones posteriores, priorizando 
aquellas zonas colindantes con los suelos urbanos o urbanizables.

A tales efectos, los trabajos de comprobación y las obras de señalización y 
amojonamiento tendrán la consideración de utilidad pública a los efectos previstos en los 
artículos 9 y 11 de la Ley de expropiación forzosa, determinándose, cuando fuere necesario, 
las indemnizaciones por ocupación temporal o definitiva a que hubiere lugar.

El procedimiento de deslinde y amojonamiento será el previsto en la legislación de 
patrimonio de las administraciones públicas.

2. El Gobierno mediante convenio podrá delegar en los cabildos el ejercicio de la 
competencia sobre deslinde y amojonamiento prevista en el apartado anterior.
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Disposición adicional decimocuarta.  Traslado total o parcial de núcleos de población para 
recuperación del litoral y otras zonas de interés.

1. Cuando por aplicación de la legislación de costas, o como consecuencia de medidas 
para la lucha contra el cambio climático, incendios forestales y otros riesgos de importancia 
similar o para la recuperación de relevantes valores medioambientales reconocidos por el 
Gobierno, a iniciativa propia de este o de las administraciones insulares o municipales, deba 
procederse a la demolición de edificaciones ubicadas en el dominio público, marítimo-
terrestre o en sus zonas de servidumbre de tránsito o protección, o en terrenos particulares 
afectos al interés general, estén o no incluidas en el censo de edificaciones reguladas en la 
disposición adicional decimoprimera de esta ley, los instrumentos de planeamiento territorial, 
y en todo caso urbanísticos, podrán, mediante procedimiento de modificación sustancial del 
planeamiento vigente, habilitar suelos próximos al núcleo en que se encontrasen situadas 
para el traslado de los titulares y usuarios de las edificaciones afectadas.

Cuando existan motivos de urgencia reconocidos por el Gobierno que lo justifiquen, se 
podrá aplicar el procedimiento previsto en el artículo 168 de esta ley.

2. A tal efecto, en las demoliciones a que se refiere en el apartado anterior, la 
clasificación de dichos suelos, cuando no se produzca por crecimiento del mismo núcleo 
afectado por las medidas de protección del litoral y el número de edificaciones que deban 
reponerse tenga la entidad suficiente para constituir un núcleo urbano o, en su caso, un 
asentamiento rural, podrá situarse de forma aislada y estará exceptuado de cumplir el 
requisito de contigüidad establecido en el artículo 39 de esta ley, y, en su caso, en el resto de 
la normativa de aplicación, debiendo limitarse a la superficie imprescindible para permitir la 
localización de las parcelas edificables, que acojan a las unidades familiares a trasladar, de 
las dotaciones exigibles correspondientes a la nueva edificación residencial permitida y del 
sistema general de espacios libres que proceda en atención al número de habitantes 
potenciales que hayan de ser realojados.

3. Con carácter expreso se reconoce la urgente necesidad de acometer la recuperación 
del demanio marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre en el núcleo costero de Ojos de 
Garza, en el municipio de Telde (Gran Canaria), debiendo procederse a la modificación del 
plan general de dicho municipio para habilitar suelo suficiente que permita el traslado de las 
familias residentes en dicho núcleo de población.

Disposición adicional decimoquinta.  Suelos urbanizables o aptos para urbanizar en 
planeamiento general no adaptado.

1. Los suelos clasificados como urbanizables o aptos para urbanizar, que no cuenten con 
plan parcial de ordenación por causa imputable a la persona promotora, contenidos en 
planes generales de ordenación no adaptados al Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, o en normas subsidiarias, quedan 
suspendidos en tanto el ayuntamiento apruebe un plan general adaptado a lo dispuesto en 
esta ley, que dé cumplimiento a las exigencias del artículo 39 sobre suelos urbanizables.

2. Como excepción a la anterior suspensión, los suelos que tengan la condición de 
aislados quedan reclasificados como suelo rústico común de reserva o, en el supuesto de los 
incluidos en espacio natural protegido o Red Natura 2000, como suelo rústico de protección 
natural.

3. Transcurridos diez años desde la entrada en vigor de esta ley sin que la ordenación 
urbanística municipal se hubiera adaptado a la misma, los suelos afectados por la 
suspensión quedan reclasificados como suelo rústico común.

Disposición adicional decimosexta.  Ejecución de sistemas generales en suelo 
urbanizable no ordenado.

En el suelo urbanizable no ordenado se podrán autorizar y ejecutar las obras 
correspondientes a los sistemas generales previstos en la ordenación estructural.
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Disposición adicional decimoséptima.  Usos complementarios de las explotaciones de 
flores y plantas.

En las explotaciones en suelo rústico cuya actividad principal sea la producción y venta 
de flores y/o de plantas ornamentales se podrá realizar con el carácter de uso 
complementario, además de los previstos en el artículo 61 la venta de flor cortada, plantas 
ornamentales y productos vinculados con la jardinería aunque no sea de producción local, 
habida cuenta de la especialización característica de la producción principal.

En todo caso, este uso deberá cumplir los límites espaciales y las condiciones que se 
establecen en el artículo 61 de esta ley.

Disposición adicional decimoctava.  Régimen de los observatorios astrofísicos de 
Canarias.

1. Se declara de interés general autonómico la actividad científica que se desarrolla en 
los observatorios astrofísicos de Canarias en el marco del Acuerdo de Cooperación en 
materia de Astrofísica y Protocolo entre los Gobiernos del Reino de España, del Reino de 
Dinamarca, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino de Suecia, 
de 26 de mayo de 1979, así como de cualesquiera otros acuerdos y convenios suscritos o 
que se suscriban con posterioridad para la misma finalidad por las administraciones 
competentes.

2. La actividad científica, cuando se realice en suelo rústico, tiene la calificación de uso 
ordinario a los efectos de la presente ley y comprende la construcción y uso de las 
edificaciones e instalaciones necesarias para el desarrollo de esa actividad y, en particular, la 
instalación de telescopios, las construcciones para albergar los equipamientos destinados a 
los centros de investigación vinculados al Instituto de Astrofísica de Canarias y demás 
entidades vinculadas o autorizadas, así como las necesarias para el alojamiento del personal 
investigador y para el desarrollo de la actividad divulgativa o formativa relacionada con la 
actividad.

3. La actividad referenciada en los apartados anteriores podrá implantarse en cualquier 
categoría de suelo rústico, prevaleciendo dicho uso sobre cualquier otro existente en la zona, 
sin perjuicio de la evaluación ambiental de las actuaciones y, en su caso, la preferencia de 
aquellas alternativas que hagan compatible el uso científico con los valores ambientales 
preexistentes.

4. El Gobierno de Canarias, previa audiencia de los ayuntamientos afectados, 
establecerá las medidas compensatorias que resulten pertinentes para los municipios donde 
se localicen las instalaciones de los observatorios astrofísicos y que resulten afectados por lo 
establecido en esta disposición adicional.

Disposición adicional decimonovena.  Directrices de ordenación general del suelo agrario.
1. Como excepción a la derogación normativa prevista en el apartado 1 c) de la 

disposición derogatoria única de la presente ley quedan en vigor, con rango reglamentario, 
sujetas a ulteriores modificaciones por decreto del Gobierno, las siguientes directrices de 
ordenación general:

– Directriz 58: generalidades en la protección del suelo rústico.
– Directriz 62: Actividades agrarias.
2. Las directrices de ordenación del suelo agrario señaladas en el apartado siguiente 

podrán crear la figura de Parque Agrario para la promoción, protección y desarrollo de 
aquellos suelos cuyos agrosistemas presenten valores relevantes de carácter etnográfico, 
cultural o paisajístico, cuya conservación se base en evitar su abandono mediante la 
potenciación de una actividad agraria sostenible, con la aplicación preferente y diferenciada 
de las medidas de política agraria.

3. En tanto el Gobierno apruebe unas directrices de ordenación del suelo agrario, en 
orden a la mayor protección del suelo y de las actividades agrarias, el departamento 
competente en materia de agricultura emitirá informe preceptivo sobre cualquier instrumento 
de ordenación que afecte a los suelos identificados en el mapa de cultivos de Canarias, así 
como a las explotaciones ganaderas preexistentes. Este informe se integrará en el informe 
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único a emitir por la Administración autonómica sobre los instrumentos de ordenación de 
ámbito insular y municipal de acuerdo con esta ley. A los efectos del ejercicio de esta 
competencia, el mapa de cultivos de Canarias deberá ser objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias, así como cualesquiera modificaciones.

Disposición adicional vigésima.  Suficiencia financiera.
La comunidad autónoma establecerá las medidas legales y presupuestarias para 

garantizar la suficiencia financiera de las administraciones públicas canarias en materia de 
planeamiento urbanístico, ordenación territorial y medioambiental.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Interés general autonómico de los sistemas de 
vigilancia de riesgos naturales con sede en la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Se declara de interés general autonómico la actividad que desarrollan las instituciones 
del Estado en Canarias, así como las de la Administración de la Comunidad Autónoma, cuyo 
objetivo sea contribuir a la protección de vidas y bienes a través de la adecuada vigilancia y 
posible predicción, en su caso, de los fenómenos que puedan ocasionar los riesgos 
naturales, y ayudar así a mitigar su efecto, contribuyendo a la seguridad de personas y 
bienes y al bienestar y desarrollo sostenible de la sociedad.

2. En virtud de lo anterior, el uso para estos servicios públicos desarrollados por las 
instituciones del Estado con sede en la Comunidad Autónoma de Canarias, se declara 
compatible con el carácter de uso ordinario, con cualquier categoría de suelo rústico en que 
se localicen las instalaciones precisas para la implantación de los sistemas de vigilancia.

3. El uso mencionado incluye la construcción de las infraestructuras necesarias para el 
desarrollo de esa actividad, en especial la instalación de estaciones de vigilancia, las 
construcciones para albergar los equipamientos destinados a la misma, así como las 
necesarias para el alojamiento del personal destinado en la Comunidad Autónoma para la 
realización de estas tareas.

4. El interés y uso del suelo para servicios públicos de vigilancia de peligros naturales 
prevalecerá sobre cualquier otro existente en la zona sin perjuicio de la evaluación ambiental 
de las actuaciones, en su caso, la preferencia de aquellas alternativas que hagan compatible 
el uso científico con los valores ambientales que existan.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Órdenes de ejecución en materia de ganadería.
1. Desde el 12 de septiembre de 2020 la dirección general competente en materia de 

ganadería dictará órdenes de ejecución para la realización, en un plazo no superior a seis 
meses a partir de su notificación, de las siguientes actuaciones en las explotaciones 
ganaderas existentes donde así se considere necesario:

a) Biodigestores sobre balsas de purines en explotaciones ganaderas.
b) Instalaciones de almacenamiento de residuos ganaderos.
c) Cubiertas para sombreo en corrales de explotaciones ganaderas.
d) Vados sanitarios en explotaciones ganaderas.
2. Dichas órdenes de ejecución habilitarán las actuaciones objeto de mandato, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 331.4 de esta ley.

Disposición adicional vigesimotercera.  Legalización territorial de explotaciones 
ganaderas.

1. El Gobierno de Canarias acordará la legalización territorial de las edificaciones e 
instalaciones ganaderas actualmente en explotación que hubiesen sido ejecutadas sin los 
correspondientes títulos administrativos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la 
dinamización sectorial y la ordenación del turismo, incluyendo la legalización de sus 
ampliaciones posteriores, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

A) Que supongan una mejora zootécnica o sean consecuencia de la adaptación a la 
normativa sectorial de aplicación.
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B) Que la superficie ocupada sea destinada a los usos ordinarios y complementarios 
propios de la actividad ganadera, según la presente ley.

C) Que por su dimensión no estén sujetas a evaluación de impacto ambiental.
D) Que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Se haya erigido sobre suelo rústico de protección económica.
b) Se haya erigido sobre suelo rústico de asentamiento agrícola.
c) Se haya ejecutado sobre suelo rústico de asentamiento rural, siempre que se acredite 

la preexistencia de las instalaciones ganaderas a la clasificación y categorización del 
asentamiento rural.

d) Se haya ejecutado sobre suelo rústico común o suelo rústico al que el planeamiento 
no asigne una categoría concreta.

e) Se haya ejecutado sobre suelo rústico de protección ambiental, siempre que las 
normas o planes de los espacios naturales protegidos o los instrumentos de ordenación 
urbanística o, en su defecto, el respectivo plan insular de ordenación, permitan su 
compatibilidad.

En el caso de los parques rurales, se podrá acordar la legalización de la explotación 
siempre que su Plan Rector de Uso y Gestión no prohíba dicho uso.

2. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, dirigida al 
departamento del Gobierno competente en materia de ganadería a través de la sede 
electrónica, y en la que se acreditará la inscripción de la explotación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Canarias. Asimismo, la solicitud irá acompañada de proyecto 
técnico suscrito por técnico competente, que comprenderá todos los aspectos necesarios 
para su legalización.

A los efectos de la tramitación de este procedimiento, la comunicación electrónica será el 
medio preferente a efectos de notificaciones.

En caso de que la solicitud no reúna algunos de los requisitos previstos, se requerirá a la 
persona interesada para subsanar dicho requisito conforme a la normativa de procedimiento 
administrativo común, con advertencia de que se la tendrá por desistida, si no cumplimenta 
dicho trámite, mediante resolución expresa de la dirección general competente en materia de 
ganadería.

Dicho órgano dictará resolución de inadmisión de las solicitudes relativas a explotaciones 
que no se localicen en alguna de las categorías de suelo rústico previstas en el apartado 
1.D) de esta disposición, y de las solicitudes relativas a explotaciones que estén sujetas a 
evaluación de impacto ambiental, previo trámite de audiencia de la persona interesada por 
plazo de diez días.

3. Se instruirá el procedimiento conforme a los siguientes trámites:
a) Información pública por plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

de Canarias.
b) Se solicitarán los siguientes informes, adjuntando el proyecto técnico de legalización, 

a emitir en un plazo de dos meses.
1) Del cabildo insular correspondiente.
2) Del ayuntamiento del municipio donde se localice la explotación, respecto a la 

conformidad de la misma con el planeamiento municipal.
3) Del consejo insular de aguas, en caso de que la explotación se sitúe total o 

parcialmente en suelo rústico de protección hidrológica.
4) Del departamento competente en materia de ordenación territorial. En caso de que la 

explotación ganadera se sitúe dentro de un espacio natural protegido, dicho informe deberá 
ser emitido por el órgano gestor del espacio. El informe deberá pronunciarse sobre los 
siguientes extremos:

– Categoría y subcategoría de suelo rústico en que se localiza la explotación ganadera.
– Adecuación de la explotación ganadera a la legalidad ambiental, territorial y 

urbanística.
– En caso de localizarse en suelo rústico de protección ambiental, compatibilidad de la 

explotación con las determinaciones del plan, norma o instrumento urbanístico de aplicación. 
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En su defecto, la compatibilidad se determinará conforme al correspondiente plan insular de 
ordenación.

– En caso de localizarse en suelo rústico de asentamiento rural, existencia previa de la 
explotación ganadera a la clasificación y categorización del asentamiento rural.

– En caso de localizarse en un espacio natural protegido, compatibilidad de la actividad 
ganadera con las determinaciones del plan o norma correspondiente o, en su defecto, del 
plan insular de ordenación.

Transcurrido el plazo de dos meses sin haberse recibido los informes a que se refieren 
los apartados 1) a 4) anteriores de esta letra b), se entenderán emitidos en sentido favorable, 
sólo a los efectos de continuar con el procedimiento.

c) La unidad administrativa competente en materia de ganadería emitirá informe en 
alguno de los siguientes sentidos:

1.º) Favorable, en caso de que la solicitud de legalización y el proyecto de legalización se 
ajusten a los presupuestos y requisitos establecidos en esta disposición.

2.º) Favorable condicionado, en caso de que en los informes emitidos se hayan incluido 
condiciones sanitarias, ambientales, funcionales, estéticas y de bienestar animal para la 
legalización de la explotación, incluidas las obras de mejora, actualización, remodelación o 
ampliación necesarias, que deban ser incorporadas al proyecto presentado.

3.º) Desfavorable, en caso de que la solicitud de legalización y/o el proyecto de 
legalización no se ajusten a los presupuestos y requisitos establecidos en esta disposición y 
las deficiencias observadas no puedan subsanarse.

d) En caso de que el informe sea favorable condicionado, se requerirá a la persona 
interesada para la adecuación del proyecto a las condiciones del informe, y para la 
aportación del proyecto con visado de conformidad y calidad, en el plazo de seis meses 
contado a partir del día siguiente a la recepción del requerimiento, ampliable por el mismo 
plazo en función de la complejidad de la adecuación del proyecto, a solicitud del interesado; 
advirtiendo que, en su defecto, se declarará la caducidad del procedimiento conforme a la 
normativa de procedimiento administrativo común. Dicho requerimiento, así como la 
ampliación del plazo para cumplimentarlo, producirán la suspensión automática del plazo 
máximo de resolución del procedimiento.

4. La dirección general competente en materia de ganadería dictará Resolución en 
alguno de los siguientes sentidos:

a) Desestimatoria de la solicitud de legalización de la explotación, en el supuesto 
previsto en el apartado 3.c).3.º) de esta disposición.

b) Estimatoria de la legalización de la explotación, cuya eficacia quedará condicionada, 
con las excepciones previstas en el apartado siguiente, a la aprobación superior de la misma 
por el Gobierno de Canarias.

El plazo máximo para dictar esta resolución será de seis meses a partir de la 
presentación de la solicitud en el registro de la dirección general competente en materia de 
ganadería. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse la misma, la solicitud se 
entenderá desestimada por silencio administrativo.

5. La resolución estimatoria de la dirección general competente en materia de ganadería 
habilitará de forma directa las obras de mejora, actualización, remodelación y ampliación 
contenidas en la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331.1.h) de esta ley, 
que deberán ejecutarse en el plazo establecido en dicha resolución, como máximo de 
veinticuatro meses, a partir de su notificación.

Dicha resolución constituirá, durante su período de eficacia, título suficiente para poder 
solicitar líneas de ayudas establecidas para la modernización y mejora de las explotaciones.

Una vez ejecutadas las obras, la persona interesada deberá presentar comunicación 
previa de finalización de las mismas ante la dirección general competente en materia de 
ganadería, acompañada de certificado de finalización emitido por técnico competente. Dicha 
comunicación será objeto de verificación y comprobación por la dirección general 
competente en materia de ganadería, emitiéndose el correspondiente informe.
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6. La resolución de la dirección general competente en materia de ganadería surtirá 
plenos efectos a partir de la aprobación superior por acuerdo del Gobierno de Canarias, a 
propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de ganadería, una 
vez emitido informe de verificación y comprobación en sentido favorable por la dirección 
general competente en materia de ganadería.

El acuerdo del Gobierno de Canarias tendrá el carácter de autorización especial 
equivalente a la licencia urbanística municipal, a efectos de lo previsto en el artículo 100.1 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya, con relación al devengo 
y a la liquidación municipal de oficio o a la autoliquidación del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.

7. La acreditación de la solicitud de legalización territorial de explotaciones ganaderas, 
siempre que la explotación cumpla con los requisitos establecidos en el apartado 1 de esta 
disposición, producirá la suspensión de cualquier procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad o sancionador que, incoado por falta de título habilitante para el ejercicio de la 
actividad o para la implantación de las edificaciones o instalaciones de la explotación, se 
encuentre en curso de instrucción, así como de la ejecución de las correspondientes 
resoluciones de restablecimiento y sanciones por resoluciones firmes en vía administrativa, 
hasta que se dicte el acuerdo del Gobierno de Canarias o se produzca el silencio 
desestimatorio. Dicha solicitud producirá asimismo la suspensión de los correspondientes 
plazos de caducidad y la interrupción de los correspondientes plazos de prescripción en 
materia sancionadora y de restablecimiento de la legalidad.

Dictado el acuerdo de ratificación del Gobierno de Canarias, se archivará el 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad o de ejecución de la orden de 
restablecimiento y se modificará la sanción en los términos previstos en el artículo 400 de 
esta ley.

Si se inadmite o desestima la solicitud de legalización o se declara la caducidad del 
procedimiento por la dirección general competente en materia de ganadería, se reanudarán 
los procedimientos de restablecimiento de la legalidad y sancionador suspendidos o de 
ejecución de la orden de restablecimiento o sanción impuesta.

Véanse, sobre la aplicación del visado de conformidad y calidad para la legalización 
territorial y ambiental de explotaciones ganaderas, las disposiciónes finales 15 y 18.3 de la Ley 
5/2021, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2022-2543

Disposición adicional vigesimocuarta.  Recuperación del uso agrícola en parcelas que 
hubieran sido cultivadas.

1. Las parcelas situadas en cualquier categoría de suelo rústico en las que se pueda 
demostrar, mediante las herramientas oficiales disponibles, que fueron cultivadas a partir del 
año 1957, se podrán volver a destinar al uso agrícola, incluyendo las instalaciones propias 
de tal uso ordinario, siempre que se acredite, por la Administración pública competente, que:

a) no existen especies amenazadas según la normativa vigente;
b) no han sido recolonizadas por vegetación arbustiva y/o arbórea autóctona en más de 

un 50 %; y
c) la puesta en cultivo de dicho suelo no afectará al nivel de protección propio de la 

categoría de suelo rústico.
2. En los suelos incluidos en espacios naturales protegidos o en zonas de la Red Natura 

2000 se podrá desarrollar el uso agrícola en los mismos términos establecidos en el 
apartado anterior, siempre que no esté expresamente prohibido en sus planes y normas de 
ordenación o en sus planes de protección y gestión, a cuyo efecto se interesará informe del 
órgano de gestión.
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Disposición adicional vigesimosexta [sic].  Declaración de ruina de edificaciones 
afectadas por una erupción volcánica.

En edificaciones gravemente afectadas por una erupción volcánica, podrá declararse la 
situación legal de ruina cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Cuando debido a la acción de la lava, el calor, las cenizas, los movimientos sísmicos, 
la fracturación del terreno o la emisión de gases se hayan producido daños a la estructura.

b) Cuando sea imposible, por la zona en que se encuentre la edificación, la recuperación 
o el acceso a la misma.

c) Cuando no sea posible la prestación de los servicios públicos esenciales.
d) Cuando por cualquier causa sea imposible o se dificulte gravemente la recuperación 

de los usos para los que se construyó.
El propietario o propietaria de la edificación tiene la obligación de la demolición de la 

misma, que podrá ser excepcionada por el ayuntamiento si se considera que la edificación 
tiene un interés científico, geológico o de vestigios de los efectos de una erupción volcánica.

Disposición transitoria primera.  Reclasificación de suelos urbanizables no sectorizados.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los suelos clasificados en los 

instrumentos de ordenación vigentes como urbanizables no sectorizados quedan 
reclasificados como suelo rústico común de reserva.

2. Excepcionalmente, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el 
pleno del ayuntamiento correspondiente, previo informe en el que se detallen las razones 
que concurran, podrá acordar la reclasificación de algunos de esos suelos como 
urbanizables sectorizados por resultar indispensables para atender las necesidades 
municipales. En el caso de los suelos que hubieran sido categorizados como no sectorizados 
turísticos o estratégicos, la reclasificación queda sujeta a informe favorable del cabildo 
insular correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los instrumentos de ordenación en vigor.
1. Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de la presente ley y de su inmediata eficacia 

derogatoria, los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de entrada en vigor de 
la misma se adaptarán a su contenido en la primera modificación sustancial plena de que 
sean objeto.

2. Con independencia de lo anterior, la modificación de cualesquiera de los instrumentos 
de ordenación en vigor, estén o no adaptados, sea sustancial o menor, plena o parcial, se 
realizará de conformidad con las previsiones que contiene esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Equiparación de categorías de suelo rústico.
1. En tanto se produzca la adaptación de los instrumentos de ordenación a lo dispuesto 

en la presente ley, se establece la siguiente correspondencia de las categorías de suelo 
rústico que estableciera el artículo 8 de la Ley 5/1987, de 7 de abril, de Suelo Rústico, con 
las contenidas en la presente ley:

– Suelo rústico forestal = suelo rústico de protección ambiental (SRPA), subcategoría de 
protección natural (SRPN).

– Suelo rústico potencialmente productivo = suelo rústico de protección económica 
(SRPE), subcategorías de protección agraria, forestal, hidráulica y minera.

– Suelo rústico de protección = suelo rústico de protección ambiental (SRPA), 
subcategoría según valor protegido.

– Suelo rústico de litoral o costero = suelo rústico de protección ambiental, subcategoría 
de protección costera (SRPC).

– Asentamientos rurales = suelo rústico de asentamiento, subcategoría rural o agrícola 
según existencia o no de vinculación con actividad agraria (SRAR, SRAG).

– Suelo rústico residual = suelo rústico común (SRC), subcategoría de reserva u 
ordinario.
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– El suelo ocupado o reservado por infraestructuras, cualquiera que sea la categoría = 
suelo rústico de protección de infraestructuras (SRPI).

2. El suelo rústico de protección territorial previsto en el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por 
Decreto-Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se corresponde con la categoría de suelo rústico 
común en la subcategoría que corresponda con su destino.

3. La equiparación formulada por esta disposición no condiciona la capacidad del 
planeamiento de recategorizar los suelos afectados de un modo distinto a la vista de las 
condiciones particulares de cada uno de ellos cuando se proceda a la adaptación del mismo 
a lo dispuesto en esta ley.

4. Mediante orden del departamento competente en materia de ordenación del territorio 
se podrá precisar, con mayor detalle, la equiparación formulada en esta disposición 
transitoria.

Disposición transitoria cuarta.  Autorización de usos de interés público o social en suelo 
rústico: expedientes en trámite.

La limitación para autorizar usos de interés público o social en suelo rústico de 
protección agraria establecida en el artículo 62 de la presente ley no será de aplicación a los 
expedientes en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley o que se inicien antes del 
31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria quinta.  Ordenanzas insulares sobre usos homogéneos en suelo 
rústico.

En tanto se proceda a la adaptación del plan insular de ordenación al contenido previsto 
por esta ley, los cabildos podrán aprobar ordenanzas provisionales insulares fijando los 
criterios de homogeneización de los usos del suelo rústico según sus categorías, sin que su 
elaboración tenga efecto suspensivo sobre el planeamiento municipal y cuenten en su 
elaboración con la participación municipal en los términos de cooperación 
interadaministrativa prevista en la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Instrumentos de ordenación en trámite.
1. Los instrumentos de ordenación en elaboración podrán continuar su tramitación 

conforme a la normativa anterior a la entrada en vigor de la presente ley o, previo acuerdo 
del órgano al que competa su aprobación definitiva de acuerdo con esta ley, someterse a las 
disposiciones de esta, conservándose los actos y trámites ya realizados, considerando, en 
todo caso, lo dispuesto en la disposición transitoria séptima.

2. En todo caso, cualquiera que sea la decisión, incluida la continuación conforme a la 
legislación anterior, la competencia para su aprobación y el modo de intervención de las 
administraciones afectadas se ajustará a lo dispuesto por la presente ley.

3. En ningún caso tendrá la consideración de atribución de nueva competencia el que la 
aprobación definitiva de un instrumento de planeamiento conforme a esta ley recaiga en la 
administración que era competente para su aprobación provisional de acuerdo con la 
legislación anterior derogada.

4. Como excepción a la regla del apartado 1 de esta disposición, los planes generales de 
ordenación supletorios, regulados por la disposición transitoria tercera.6 de la Ley 19/2003, 
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo, que se encuentren en tramitación, continuarán 
haciéndolo conforme a esa normativa hasta su aprobación definitiva, salvo que el 
ayuntamiento correspondiente adopte acuerdo expreso de recuperación de la competencia 
en el plazo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Evaluación ambiental de instrumentos de ordenación en 
trámite.

1. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga 
realizando conforme a las determinaciones de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
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armonización y simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos 
naturales, continuarán su tramitación conforme a la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, salvo que cuente ya con un documento de alcance en cuyo caso 
podrán continuar conforme a la Ley 14/2014, de 26 de diciembre.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano promotor podrá solicitar acogerse al régimen de 
evaluación ambiental dispuesto por la presente ley, en cuyo caso se conservarán los trámites 
y actuaciones ya efectuados sin necesidad de convalidación o ratificación alguna.

3. 3. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se 
venga realizando conforme a las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y el 
Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, podrán continuar 
su tramitación siempre y cuando cuenten con una memoria ambiental aprobada, con o sin 
condiciones. Los instrumentos de ordenación que se pretendan aprobar conforme a dichas 
memorias ambientales, en el caso que las mismas hubieran sido aprobada con 
condicionantes, deberán justificar técnicamente que no se han producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar su evaluación 
ambiental estratégica, incluyendo los cambios que deriven del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la memoria ambiental. Esta justificación técnica deberá 
presentarse ante el órgano ambiental correspondiente, que deberá pronunciarse en un plazo 
de dos meses.

En cualquier caso, estos instrumentos de ordenación, así como los que se acojan a lo 
dispuesto en el apartado 4, tendrán que ser aprobados en el plazo máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la memoria ambiental estratégica 
antes de que transcurra el plazo previsto en el párrafo anterior. La solicitud formulada por el 
promotor suspenderá el plazo de dos años del párrafo anterior.

A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia de 
la memoria ambiental en caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en los 
elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental 
estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que 
se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica conforme a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la memoria ambiental se entenderá estimada la solicitud de 
prórroga.

La misma regla será de aplicación a aquellos supuestos en los que, contando con 
memoria ambiental aprobada, se haya procedido a formular un nuevo informe de 
sostenibilidad ambiental.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los instrumentos de ordenación 
que se pretendan aprobar conforme a dichas memorias ambientales y en los que se hayan 
producido o se vayan a introducir cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar su evaluación ambiental estratégica, deberán continuar su 
evaluación ambiental conforme a las prescripciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, a partir de la elaboración del preceptivo estudio ambiental estratégico. 
El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización 
de la información pública y las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la Ley 
21/2013, será de quince meses desde la entrada en vigor del Decreto ley 15/2020, de 10 de 
septiembre, de medidas urgentes de impulso de los sectores primario, energético, turístico y 
territorial de Canarias.

5. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga 
realizando conforme a las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y el 
Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 
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Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y que no cuenten 
con una memoria ambiental aprobada, no podrán continuar su tramitación, debiendo iniciar 
su procedimiento de evaluación ambiental estratégica conforme la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

6. En todo caso, el régimen de vigencia de las declaraciones ambientales estratégicas 
publicadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley estatal 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, será el establecido en la misma.

Disposición transitoria octava.  Aplicación de las normas técnicas de planeamiento.
1. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de las normas 

técnicas del planeamiento urbanístico no se iniciase el procedimiento de redacción, 
modificación o adaptación por los respectivos ayuntamientos de los instrumentos de 
ordenación de su competencia, no adaptados a la Ley de Ordenación del Territorio de 1999, 
el cabildo insular, previa audiencia al ayuntamiento, se subrogará en la obligación y 
competencia municipal, retomando y activando las actuaciones en el estado en que se 
encuentren y sin que el plazo para culminar el proceso hasta la entrada en vigor del 
planeamiento pueda exceder de veinticuatro meses. Transcurrido ese plazo, el 
procedimiento de suspensión de determinaciones de planeamiento que establece el artículo 
168 de esta ley no tendrá carácter excepcional.

2. Los instrumentos de planeamiento distintos de los señalados se adaptarán a estas 
normas técnicas en la primera modificación sustancial.

Disposición transitoria novena.  Instrumentos de ejecución del planeamiento en trámite.
Los instrumentos y actos vinculados con la ejecución del planeamiento que se 

encuentren en tramitación en el momento de entrada en vigor de la presente ley continuarán 
tramitándose conforme a la normativa anterior, salvo que la persona promotora solicitara la 
adaptación de su solicitud al nuevo marco legal.

Disposición transitoria décima.  Reclasificación de suelos urbanizables a rústicos.
1. La facultad de la Administración de reclasificar suelos urbanizables a rústicos, cuando 

hubieran transcurrido cinco años desde su clasificación sin que se hubiera presentado una 
iniciativa privada, es aplicable sobre cualquier suelo así clasificado a la entrada en vigor de 
esta ley.

2. El plazo de cinco años a que se refiere el apartado anterior se computará a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, salvo en aquellos casos en que se hubiera incoado 
expediente de caducidad, que continuará su tramitación.

Disposición transitoria decimoprimera.  Aplicación de la obligación de subrogación de la 
persona beneficiaria en la expropiación por imperativo de la ley.

La subrogación de la persona beneficiaria en el pago de los tributos que graven el 
inmueble expropiado a partir de la presentación de la solicitud de determinación de 
justiprecio ante la Comisión de Valoraciones de Canarias será de aplicación a todos los 
expedientes que se encuentren en trámite a los seis meses de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria decimosegunda.  Licencias o títulos equivalentes en tramitación.
1. Las solicitudes de licencia o de título administrativo equivalente que se encuentren en 

trámite se resolverán conforme a la legislación anterior, salvo que la nueva normativa resulte 
más favorable, en cuyo caso, previa audiencia del solicitante, se continuarán conforme a la 
misma, conservando los actos y trámites ya realizados, sin perjuicio, del derecho de aquel de 
desistir en cualquier momento.

2. En todo caso, de continuarse conforme a la normativa anterior, no podrán iniciarse 
nuevos procedimientos relativos a proyectos de actuación territorial, calificación territorial 
previa o cualesquiera otras autorizaciones de otras administraciones derogadas por la 
presente ley. No obstante, el interesado podrá optar por continuar los procedimientos 
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relativos a dichos expedientes que se encuentren en tramitación de conformidad con el 
principio de conservación de actos favorables previsto en la legislación de procedimiento 
administrativo común.

Disposición transitoria decimotercera.  Solicitudes de licencia de actuaciones sujetas a 
comunicación previa o exentas de control administrativo previo.

1. Las solicitudes de licencia o de otro título administrativo habilitante que, de acuerdo 
con la presente ley, queden sujetas a un régimen de comunicación previa, se tramitarán y 
resolverán por la normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud, sin 
perjuicio del derecho del peticionario de desistir de aquella y presentar comunicación previa.

2. En el caso de obras, usos o actividades que, de acuerdo con la presente ley, no 
precisen de título administrativo previo, las solicitudes de licencia que estuvieran en trámite 
serán archivadas con notificación al solicitante del acuerdo de archivo, indicando su 
fundamento legal. Se exceptúan de este régimen aquellos casos sujetos a procedimiento de 
legalización que continuarán y concluirán su tramitación conforme a la normativa anterior, sin 
perjuicio de la aplicación del nuevo régimen en lo que tenga de más favorable.

Disposición transitoria decimocuarta.  Edificios que cuenten con uno de los informes 
técnicos.

Cuando, en el momento de entrada en vigor de esta ley, el propietario de un inmueble 
sujeto a inspección técnica de edificios cuente con uno de los dos informes a que se refiere 
la normativa, tendrá derecho a que se emita el que le falta, sin obligación de solicitar el 
documento único a que se refiere la presente ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  Procedimientos sancionadores en trámite.
Los expedientes sancionadores incoados antes de la entrada en vigor de esta ley se 

regirán por la normativa vigente en aquel momento, salvo en los supuestos en que esta 
nueva norma resulta más favorable.

Disposición transitoria decimosexta.  Procedimientos de restablecimiento de la legalidad 
urbanística y órdenes de restablecimiento en ejecución.

1. Los procedimientos de restablecimiento de la legalidad urbanística iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley continuarán tramitándose conforme a 
aquella, salvo en aquello en que la nueva regulación resulte más favorable.

2. Las órdenes de restablecimiento de la legalidad pendientes de ejecución sobre 
edificaciones terminadas quedan sujetas al plazo de diez años para ejecutarlas establecido 
por esta ley a computar desde que tuvieran fuerza ejecutiva. Esta norma será de aplicación 
una vez transcurran seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

3. La limitación temporal prevista en el artículo 361.1 d) de esta ley no será de aplicación 
a los procedimientos de restablecimiento de la legalidad y ya iniciados al tiempo de la 
entrada en vigor de esta ley o que se inicien dentro de los tres meses siguientes a la misma.

Disposición transitoria decimoséptima.  Expropiaciones por imperativo legal.
1. El plazo de cuatro años determinante de los procedimientos expropiatorios por 

imperativo legal, regulados en la presente ley, será de aplicación desde su entrada en vigor.
2. No obstante, los expedientes en los que el expropiado ya hubiera formulado el 

requerimiento a la Administración por haber transcurrido el anterior plazo de tres años, 
continuarán tramitándose, sin que sea de aplicación el nuevo plazo.

Disposición transitoria decimoctava.  Recepción de urbanizaciones.
La recepción de cualquier urbanización en curso de ejecución o ejecutada, que se 

encuentre pendiente de ser recibida por la administración urbanística correspondiente, se 
regirá por las normas establecidas por esta ley, en particular por las que regulan la recepción 
por imperativo legal.
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Disposición transitoria decimonovena.  Clasificación y calificación urbanísticas hasta la 
aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación de los espacios naturales 
protegidos.

1. En los espacios en los que, a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación del 
Territorio de Canarias, contasen con suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para 
urbanizar, o calificado como asentamiento rural, serán de aplicación las siguientes 
determinaciones:

a) Se mantendrá el suelo urbano y de asentamientos rurales produciéndose, en su caso, 
su adecuación a los valores medioambientales del respectivo espacio natural protegido a 
través de planes especiales de ordenación.

b) Los suelos clasificados como urbanizables o aptos para urbanizar pasarán a 
clasificarse como suelo rústico de protección natural, siempre que no contaran con un plan 
parcial o, contando con el mismo, sus etapas no se hubieran ejecutado en los plazos 
establecidos, por causas imputables a los promotores, previa declaración de caducidad por 
el órgano competente de la Administración autonómica.

2. Los parques naturales y reservas naturales se clasifican, a los efectos previstos en 
esta ley y hasta la entrada en vigor del correspondiente instrumento de planeamiento, como 
suelo rústico de protección natural.

3. La ordenación establecida a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación del 
Territorio de Canarias, por los instrumentos de planeamiento urbanístico dentro del ámbito de 
los espacios naturales protegidos se considerará con carácter transitorio, hasta la entrada en 
vigor de los planes o normas correspondientes, cuyas determinaciones sustituirán a las 
previas, sin necesidad de expresa adaptación del instrumento de planeamiento urbanístico.

4. En tanto no se redacten los planes o normas de los espacios naturales protegidos, la 
clasificación y calificación de su suelo por los Planes Generales se sujetará a las siguientes 
reglas:

a) Solo podrán clasificar nuevo suelo urbano o delimitar nuevos asentamientos rurales 
de conformidad con lo que se establezca en los planes insulares de ordenación.

b) La totalidad del suelo no afectado por las clasificaciones o calificaciones señaladas en 
el anterior apartado 1 y en el párrafo anterior deberá ser calificado transitoriamente como 
suelo rústico de protección natural. En defecto de plan insular de ordenación que establezca 
otras determinaciones, se aplicará a esta categoría de suelo el régimen de usos más 
restrictivo de entre los previstos para el suelo rústico por el propio plan general.

5. Las determinaciones de ordenación urbanística establecidas por los planes o normas 
de espacios naturales protegidos desplazarán a las establecidas por el planeamiento de 
ordenación urbanística para los suelos declarados como tales, que tendrán carácter 
transitorio, no precisándose la expresa adaptación de dichos instrumentos urbanísticos a la 
ordenación definitiva.

Disposición transitoria vigésima.  Suspensión de la ejecutoriedad de las órdenes de 
demolición.

La ejecutoriedad de las órdenes de demolición dictadas, o que se pudieran dictar, en 
expedientes de disciplina urbanística relativas a viviendas preexistentes a la entrada en vigor 
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación 
General y las Directrices de Ordenación del Turismo en Canarias, podrá ser suspendida por 
razones de necesidad socioeconómica, en los casos en que conste acreditada la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Que la orden de demolición tenga por objeto una vivienda que, ya a la entrada en 
vigor de la Ley 19/2003, estuviera destinada a domicilio habitual y permanente de la persona 
promotora de la misma y de los restantes miembros de su unidad familiar, entendida esta en 
los términos previstos en la normativa de viviendas de protección oficial de promoción 
pública, siempre y cuando dicha utilización persista al tiempo de dictarse la correspondiente 
resolución de suspensión.
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2.º Que ninguno de los miembros de la unidad familiar del promotor de la vivienda sea 
propietario ni titular de derechos de uso o disfrute sobre ningún otro inmueble susceptible de 
constituir vivienda en la isla donde se ubica la edificación objeto de la orden de demolición, 
con excepción del alquiler cuando la vivienda objeto de la orden de demolición no esté 
terminada.

3.º Que los ingresos de la unidad familiar sean iguales o inferiores a 5,5 veces el salario 
mínimo interprofesional.

4.º Que la unidad familiar de la persona promotora se haya inscrito como solicitante de 
una vivienda de protección oficial en el mismo término municipal donde se ubica la vivienda, 
previamente a la solicitud de suspensión.

5.º Que, en la inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca en la que se ubique 
la edificación sobre la que pesa una orden de demolición dictada en expediente de disciplina 
urbanística, conste por medio de nota marginal la incoación de dicho expediente, o que, de 
no hallarse inmatriculada dicha finca, conste haberse tomado la anotación preventiva 
establecida en el artículo 170 del Reglamento Hipotecario y siempre que, antes del término 
de duración de la misma, se produzca la inscripción definitiva de la citada finca.

6.º Que el propietario de la vivienda se comprometa a asumir en su totalidad los gastos 
derivados de la realización de cuantas actuaciones fueran precisas para la conexión de la 
vivienda a los servicios de suministro de energía eléctrica, agua potable y 
telecomunicaciones, que tendrá, en todo caso, carácter provisional, o de cualquier otra 
actuación que, por razones de habitabilidad, pudiera demandar de la persona propietaria.

7.º Que la superficie total construida de la vivienda no exceda de 150 metros cuadrados 
útiles o, si se supera, se comprometa el promotor a la demolición del excedente a su costa.

8.º Que la vivienda no se encuentre situada:
a) En espacios naturales protegidos, salvo que se ubiquen en suelos urbanos o rústicos 

con la categoría de asentamientos, o cuando, estando el instrumento de planificación del 
espacio natural en tramitación, prevea la clasificación o categorización para el suelo en que 
se ubique la edificación. En este último supuesto, se levantará la suspensión de la 
ejecutoriedad de la orden de demolición si, en la aprobación definitiva del correspondiente 
planeamiento, no se otorga la señalada clasificación o categorización.

b) En dominio público y sus zonas de protección o servidumbre establecidos por la 
legislación sectorial correspondiente.

c) En suelos reservados por el planeamiento para viales, zona verde, espacio libre o 
dotación pública.

9.º Antes de proceder a la ejecución de una orden de demolición dictada en expediente 
de disciplina urbanística, la administración actuante deberá constatar que cumple el requisito 
establecido en el apartado 7.º y que no se encuentra en ninguna de las situaciones del 
apartado 8.º En caso contrario, se llevará a efecto la demolición ordenada.

En otro caso, la administración que va a ejecutar la demolición ordenada concederá a la 
persona promotora de la vivienda un plazo improrrogable de dos meses para que solicite la 
suspensión de la ejecutoriedad de la orden de demolición, aportando la documentación que 
le sea requerida a efectos de posibilitar o acreditar, según proceda, la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los puntos 1.º a 6.º anteriores, con carácter previo a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 19/2003, o, en su caso, el compromiso de demolición a su costa 
establecido en el apartado 7.º.

En los casos previstos en este apartado corresponderá resolver sobre la suspensión a la 
administración actuante, previa audiencia al interesado e informe del pleno del ayuntamiento, 
sobre la situación socioeconómica del interesado, a efectos de estimar la conveniencia de la 
medida. La resolución, que exigirá la remisión previa al Consejo Rector de la Agencia 
Canaria de Protección del Medio Natural cuando la competencia corresponda al 
ayuntamiento, en todo caso, deberá recaer en el plazo máximo de seis meses desde la 
aportación de la documentación requerida.

10.º Será de aplicación la reducción del 60% de las sanciones impuestas si, en el 
momento de instar la suspensión de la orden de demolición, se acreditan por el interesado 
los extremos previstos en el apartado anterior y no hubiera finalizado el correspondiente 
procedimiento de recaudación mediante el abono total de la sanción impuesta. En ningún 
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caso dicha reducción dará derecho al reintegro de las cantidades ya ingresadas o 
recaudadas por la Administración.

A solicitud del interesado se suspenderá la recaudación del 60% de la multa impuesta, 
hasta tanto se inicie y resuelva el procedimiento de suspensión de la ejecutoriedad de la 
orden de demolición, si los datos obrantes en el procedimiento administrativo sancionador 
aportan indicios suficientes de que se pudiera tener derecho a tal reducción.

Se consideran indicios mínimos suficientes para suspender la recaudación del 60% los 
siguientes:

a) Que la multa se haya impuesto y la demolición ordenada respecto a la destinada a 
domicilio habitual y permanente del infractor, que sea preexistente a la entrada en vigor de la 
Ley 19/2003, y que no esté ubicada en espacio natural protegido, salvo en urbano o rústico 
de asentamiento, según planeamiento vigente, o en suelos reservados por el planeamiento 
para viales, zona verde, espacio libre o datación pública.

b) Y que, asimismo, se aporte informe de la administración local correspondiente sobre 
la situación económica del solicitante que haga presumir que el interesado pudiera tener 
derecho a la reducción del 60% de la multa impuesta.

Se accederá a las solicitudes de suspensión de la recaudación del 60% de la multa 
impuesta, hasta tanto se inicie y resuelva el procedimiento de suspensión, por motivos de 
necesidad socioeconómica, de la ejecutoriedad de la orden de demolición de la vivienda; 
también en los supuestos en que la unidad familiar del interesado tenga su domicilio, como 
arrendataria, en lugar distinto al de la obra objeto de demolición, que se haya ejecutado con 
la finalidad de albergar el domicilio de la familia, al no encontrarse esta terminada por haber 
respetado la orden de suspensión de obras, y siempre que concurran los restantes indicios 
mínimos suficientes enumerados en el párrafo anterior.

Disposición transitoria vigesimoprimera.  Comisión de Valoraciones de Canarias.
La Comisión de Valoraciones de Canarias continuará adscrita a la consejería competente 

en materia de ordenación del territorio, que le facilita toda la infraestructura administrativa 
para su adecuado funcionamiento, y seguirá actuando sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la consejería competente en materia de Hacienda pública, en tanto el 
Gobierno de Canarias, en ejercicio de sus competencias, no modifique esa adscripción.

Disposición transitoria vigesimosegunda.  Comisión de Ordenación del Territorio y 
Medioambiente de Canarias.

En tanto el Gobierno de Canarias procede a regular la composición, la estructura y el 
régimen de funcionamiento del órgano a que se refiere el artículo 12.5 de la presente ley, la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias asumirá el desempeño 
provisional de las funciones señaladas en ese precepto, así como cualquier otra 
competencia atribuida genéricamente a la Administración autonómica por esta ley. En todo 
caso, únicamente intervendrán los representantes de los distintos departamentos de la 
Administración autonómica, incluyendo la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.

Disposición transitoria vigesimotercera.  Procedimiento de resolución de conflictos.
1. En tanto no se desarrollen los procedimientos de resolución de conflictos a que se 

refiere el artículo 18.2 d) de la presente ley, en los casos de elaboración y aprobación de los 
distintos instrumentos de ordenación, cuando la consulta o informe emitido por las 
administraciones territoriales no sea favorable a la iniciativa o revele discrepancias en el 
ejercicio de competenciales concurrentes, la administración promotora convocará a la 
consultada a la celebración de reuniones, con el objetivo de armonizar sus respectivos 
intereses. El proceso de concertación debe completarse en el plazo máximo de dos meses, 
a contar desde la finalización del plazo otorgado para la emisión de las consultas. La 
convocatoria, formalmente comunicada, suspende los plazos establecidos para tramitar y 
resolver, que se reanudarán, bien en el momento en que se llegue a un acuerdo, bien por el 
transcurso del señalado plazo de dos meses.
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2. De las reuniones se levantará un acta sucinta que recoja al menos los puntos tratados, 
las posiciones de los distintos organismos participantes y las conclusiones alcanzadas, 
debiendo incorporarse al expediente del instrumento de que se trate.

3. Cuando la resolución de discrepancias hubiera concluido con acuerdo, se entenderá 
que las consultas e informes han sido emitidas con carácter favorable en los términos 
recogidos en el acta citada.

4. De persistir las discrepancias y transcurrido el plazo máximo señalado, se levantará 
acta final en la que se consigne la conclusión sin acuerdo de la consulta, indicando con 
detalle los puntos de desacuerdo y las razones por las cuales no haya sido posible conseguir 
un equilibrio de los intereses públicos en juego.

5. La administración actuante, a la vista del acta final, resolverá sobre las cuestiones 
objeto de discrepancia, notificará su decisión a las administraciones implicadas y continuará 
la tramitación del procedimiento. Esta decisión no es susceptible de recurso, sin perjuicio de 
que pueda serlo con ocasión del que se interponga contra la aprobación del instrumento de 
ordenación correspondiente.

Disposición transitoria vigesimocuarta.  Procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad urbanística.

En los expedientes de restablecimiento de la legalidad urbanística iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, particularmente en los que se precise la 
demolición de las edificaciones ilegalizables, el plazo de ejecución será de quince años.

Disposición transitoria vigesimoquinta.  Régimen transitorio de la distribución de 
competencias prevista en los artículos 177.1 y 180.3 de esta ley.

Las competencias de iniciación, formulación, tramitación y aprobación de cualquier plan 
de ordenación de los recursos naturales ejercidas por la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias o por cualquier cabildo insular con anterioridad a la 
entrada en vigor de la regulación establecida en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 177 y en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 180 de esta ley, continuarán 
ejerciéndose por la Administración correspondiente que lo hubiera iniciado hasta la 
aprobación o modificación definitiva del plan de ordenación de los recursos naturales.

En el caso de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la 
aprobación o modificación definitiva del plan de ordenación de los recursos naturales 
corresponderá al Consejo de Gobierno mediante decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
con excepción del anexo de reclasificación de los espacios naturales de canarias que se 
mantiene vigente.

Véase, sobre la vigencia del anexo del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Ref. 
BOC-j-2000-90006, lo establecido en la disposición final 3 de la Ley 3/2023, de 6 de marzo. Ref. 
BOE-A-2023-12207

b) La disposición adicional segunda y las disposiciones transitorias primera y tercera de 
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General 
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.

c) Las Directrices de Ordenación General y su memoria contenidas en el anexo de la Ley 
19/2003, de 14 de abril, continuando en vigor las Directrices de Ordenación del Turismo.

d) La Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación 
territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, salvo los artículos 5, 12, 
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17.2 y 3, 19 a 22, y la disposición adicional quinta, las disposiciones transitorias y la 
disposición final que se mantienen vigentes.

e) La Ley 1/2013, de 25 de abril, de modificación del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, salvo la disposición adicional segunda.

f) La Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de 
Protección del Territorio y de los Recursos Naturales, salvo las disposiciones adicionales 
séptima, novena, décima, decimotercera, vigésima y vigesimocuarta, y las disposiciones 
finales primera y tercera, que se mantienen vigentes.

g) La Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación preferente de inversiones 
estratégicas para Canarias.

h) La disposición final segunda de la Ley 9/2015, de 27 de abril, de modificación de la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias, y de otras 
leyes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley. En particular, quedan derogados aquellos 
preceptos del Reglamento de gestión y ejecución del sistema de planeamiento de Canarias, 
aprobado por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, y del Reglamento de procedimientos 
de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por 
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, que se opongan a lo dispuesto en esta ley.

3. Igualmente, quedan derogadas cuantas determinaciones contrarias a lo dispuesto en 
esta ley se contengan en los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de su 
entrada en vigor, en particular las determinaciones urbanísticas del planeamiento insular. En 
aras de la certidumbre jurídica, las administraciones en cada caso competentes adaptarán 
los instrumentos de ordenación a este mandato, suprimiendo las determinaciones derogadas 
por esta ley.

4. La presente ley no deroga ni desplaza las leyes especiales y singulares vigentes sobre 
ordenación ambiental, territorial y urbanística, que continúan siendo de preferente aplicación 
sobre los ámbitos territoriales o sectoriales correspondientes.

Disposición final primera.  Correspondencia de conceptos con la normativa derogada.
1. Las referencias a revisión y modificación del planeamiento se corresponden con los 

conceptos de modificación sustancial y modificación menor respectivamente.
2. El término de modificación sustancial, a efectos de nueva información pública en la 

tramitación de los instrumentos de ordenación, se corresponde con la expresión cambio 
sustancial del plan.

Disposición final segunda.  De modificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de 
Patrimonio Histórico de Canarias.

El artículo 33 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, 
queda con la siguiente redacción:

«Artículo 33.  Autorización de obras.
1. Hasta la aprobación definitiva del plan especial de protección, las obras en 

edificios y espacios libres incluidos en el ámbito de un conjunto histórico precisarán 
de autorización previa del cabildo insular.

2. Desde la aprobación definitiva del plan especial de protección, los 
ayuntamientos serán competentes para autorizar directamente las obras que afecten 
a inmuebles que no hayan sido declarados bien de interés cultural, ni con expediente 
incoado, ni estén comprendidos en su entorno.

3. El cabildo insular podrá ordenar cautelarmente la suspensión de las obras 
contrarias al plan aprobado.

4. Las obras de las administraciones públicas, incluidos los propios 
ayuntamientos, que se lleven a cabo en los conjuntos históricos y únicamente 
cuando no se hallen previstas en el plan especial de protección, necesitarán 
asimismo autorización previa del cabildo insular correspondiente».
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Disposición final tercera.  De modificación de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación 
del turismo.

El artículo 5 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, queda con la 
siguiente redacción:

«Artículo 5.  Regularización y registro de explotaciones ganaderas.
1. El Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de 

ganadería, de conformidad con los departamentos correspondientes en materia de 
ordenación territorial y de medioambiente, podrá acordar la legalización territorial y 
ambiental de las edificaciones e instalaciones ganaderas actualmente en explotación 
que hubiesen sido ejecutadas sin los correspondientes títulos administrativos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación 
del Territorio de Canarias, y, en todo caso, cuando sus ampliaciones posteriores 
supongan una mejora zootécnica, sean consecuencia de la adaptación a la 
normativa sectorial de aplicación y la superficie ocupada sea la destinada 
estrictamente al uso o explotación animal, que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Se hayan erigido sobre suelos rústicos categorizados como de protección 
económica.

b) Se hayan erigido sobre suelos rústicos categorizados como de asentamiento 
agrícola.

c) Se hayan ejecutado sobre suelos rústicos categorizados como de 
asentamiento rural, siempre que se acredite la preexistencia de las instalaciones 
ganaderas en relación con las edificaciones de residencia y se determine la 
compatibilidad de ambas, en función de las características de las explotaciones, sus 
distancias y/o medidas correctoras adoptadas. No cabrá la legalización cuando dicha 
actividad ganadera se encuentre prohibida expresamente por el planeamiento 
territorial y/o urbanístico aplicable al asentamiento.

d) Se hayan ejecutado sobre suelo rústico común o integrados por aquellos 
terrenos que el planeamiento no incluya en ninguna otra categoría de suelo rústico.

e) Se hayan ejecutado sobre suelos rústicos categorizados de protección 
ambiental en virtud de sus valores naturales o culturales, siempre que el 
planeamiento territorial o los instrumentos de planificación de los espacios naturales 
permitan su compatibilidad.

2. Las edificaciones e instalaciones ganaderas construidas con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 9/1999 y que se encuentren en explotación a la entrada en 
vigor de la presente ley podrán legalizarse territorial y ambientalmente, previa 
declaración de impacto ambiental que le fuera exigible en su caso, mediante acuerdo 
del Gobierno de Canarias y obtención del título habilitante preceptivo, siempre que se 
encuentren en alguno de los supuestos de emplazamiento previstos en el apartado 1.

3. En el caso de instalaciones ganaderas en explotación a la entrada en vigor de 
la presente ley que, por encontrarse en asentamientos rurales o áreas urbanas, su 
actividad resulte incompatible con la residencial prevista en el planeamiento, en 
atención a las distancias o a la previsible ineficacia de posibles medidas correctoras 
o se encuentren situadas en espacios naturales protegidos, cuyos planes de 
ordenación no las permitan de forma específica, podrán regularizarse mediante su 
traslado a otro emplazamiento situado en suelo incluido en algunas de las categorías 
descritas en este artículo. En todo caso, su legalización territorial y ambiental exigirá 
el cumplimiento de los mismos requisitos y condiciones exigidos en los apartados 
anteriores para el caso de las construidas con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 9/1999, de 13 de mayo. Igual régimen será de aplicación a las ampliaciones y 
a los cambios de intensidad o de orientación productiva de las explotaciones 
preexistentes.
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4. Cuando, en atención a dimensiones o emplazamientos de las explotaciones a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, les hubiere resultado exigible previa 
evaluación ambiental, el Gobierno, previo informe de impacto ambiental de la 
consejería competente en materia de medioambiente, acordará, en su caso, 
excepcional y motivadamente su exclusión del procedimiento de evaluación con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa estatal de 
aplicación y determinando en la propia autorización los específicos condicionantes 
ambientales, en orden a corregir o minimizar los impactos ecológicos de la actividad.

5. Los actos del Gobierno que autoricen la legislación territorial y ambiental de las 
instalaciones ganaderas que cumplan los condicionantes previstos en los apartados 
anteriores establecerán los requisitos y condiciones sanitarias, ambientales, 
funcionales, estéticas y de bienestar animal mínimas que deberán reunir cada una de 
las edificaciones e instalaciones precisas para la obtención de la expresada 
legalización, ya sea provisional o definitiva, de la actividad, así como para poder 
acceder al correspondiente registro y, en su caso, determinarán el alcance, 
condiciones y plazo de adaptación a la normativa sectorial aplicable, 
correspondiendo al titular del centro directivo competente en materia de ganadería 
verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas. El incumplimiento de los 
condicionantes en los plazos otorgados podrá motivar la orden de cese de la 
actividad ganadera con carácter definitivo, en su caso, o temporal hasta que tal 
adaptación se lleve a cabo, sin que pueda autorizarse el cambio de uso de las 
edificaciones e instalaciones preexistentes, circunstancias que serán consignadas en 
el Registro General de Explotaciones Ganaderas y comunicadas a la Agencia 
Canaria de Protección del Medio Natural a los efectos oportunos.

6. Se autorizarán las obras de mejora, actualización y, en su caso, de 
remodelación o ampliación que sean imprescindibles para garantizar la viabilidad de 
la actividad ganadera en condiciones que no supongan merma de la productividad y 
la observancia de la legislación sectorial y medioambiental.

El departamento competente en materia de ganadería integrará en los planes y 
programas de desarrollo rural los objetivos de adecuación de las instalaciones 
ganaderas descritas en el párrafo anterior y en el apartado 3 de este artículo, 
arbitrándose los incentivos y ayudas pertinentes a través de la financiación prevista 
en la legislación de desarrollo rural y de las políticas concurrentes a dichos fines.

7. El procedimiento para la regularización y registro de las explotaciones 
ganaderas previsto en este artículo se iniciará a solicitud de los interesados, dirigidos 
al departamento del Gobierno competente en materia de ganadería, y en él se 
garantizará la audiencia al cabildo correspondiente y al ayuntamiento en cuyo 
término municipal se encuentre o vaya a trasladarse la explotación ganadera. Se 
dispondrá de la apertura de un plazo de información pública por diez días, y se 
adoptarán las previsiones necesarias para la mayor eficiencia de la cooperación 
interadministrativa, la simplificación y celeridad de las actuaciones. El plazo máximo 
para resolver la solicitud será de doce meses. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y 
notificarse resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 
administrativo. Los informes requeridos en este artículo a los departamentos 
competentes en materia de medioambiente y en materia de ordenación del territorio 
deberán ser emitidos en el plazo máximo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que dichos informes sean emitidos y notificados, el departamento competente en 
materia de ganadería continuará la tramitación del expediente de regularización y 
registro de explotaciones ganaderas.

8. La acreditación de la solicitud de “Regularización y Registro de una Instalación 
Ganadera” en los términos y condiciones previstos en este artículo determinará la 
paralización de cualquier procedimiento sancionador que, incoado por falta de título 
habilitante para el ejercicio de la actividad o para la implantación de las edificaciones 
o instalaciones, se encuentre en curso de instrucción, así como de la ejecución de 
las sanciones por resoluciones firmes en vía administrativa que por tales causas se 
hubieran producido, hasta que se dicte el acto del Gobierno estimatorio o 
desestimatorio. De autorizarse definitivamente la regularización y registro 
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pretendidos, se pondrá fin al procedimiento con el archivo del expediente 
sancionador y se procederá de oficio a la modificación de la sanción impuesta en los 
términos previstos en el artículo 182 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y, en el caso de que 
la resolución fuera desestimatoria, dará lugar a la reanudación del procedimiento 
sancionador o a la ejecución de la sanción impuesta en su caso; de igual manera se 
procederá cuando se incumplan los requisitos y condicionantes exigidos en los 
plazos previstos en la resolución estimatoria».

Disposición final cuarta.  De modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales.

El artículo 32 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, 
queda con la siguiente redacción:

«Artículo 32.  Régimen jurídico de las encomiendas de gestión.
1. Los entes, organismos y entidades del sector público autonómico que cumplan 

con lo establecido en el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
están obligados a realizar las actividades de carácter material, técnico o de servicios 
que les encomienden la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y los organismos autónomos dependientes de ella, en el marco de sus 
respectivas competencias y funciones y en las materias que constituyen el objeto 
social de los mismos, y, especialmente, aquellas que sean urgentes o que se 
ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren.

2. Asimismo, se podrán encomendar por parte de las entidades locales canarias 
a los entes citados en el apartado anterior, siempre y cuando participen en el capital 
social mediante la adquisición de acciones en la forma prevista en la legislación 
sobre patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Las encomiendas de gestión a que se refieren los apartados anteriores se 
formalizarán por escrito y se regularán mediante los instrumentos jurídicos, que 
deberán ser autorizados por el titular del departamento al que estén adscritas las 
entidades encomendadas. Deberán incluir, al menos, una relación detallada de la 
actividad o actividades a las que afecten y su plazo de realización.

4. La encomienda de dichas actividades no podrá implicar, en ningún caso, la 
atribución a las entidades encomendadas de potestades, funciones o facultades 
sujetas a Derecho Administrativo propias de la Administración.

5. La comunicación del encargo de una actuación específica supondrá, para las 
entidades encomendadas, la orden para iniciarla, debiendo realizar su ejecución a 
partir de dicha notificación, y en los términos previstos en el correspondiente 
instrumento jurídico y en el propio encargo.

6. La tramitación del encargo podrá ultimarse anticipadamente cuando su 
ejecución deba iniciarse en el ejercicio siguiente. En tales casos, el escrito de 
encargo de la encomienda deberá contener expresa referencia a que la realización 
del encargo queda sujeta a la condición de que en el ejercicio siguiente exista crédito 
adecuado y suficiente para financiar las actuaciones objeto del encargo. La efectiva 
ejecución de la encomienda no comenzará hasta que, iniciado el ejercicio siguiente y 
contraído el crédito, se curse la correspondiente comunicación al respecto.

7. El importe de las actuaciones objeto de encomienda se determinará 
atendiendo a costes reales, tanto directos como indirectos, necesarios para su 
realización, aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas que estuviesen 
aprobadas, o, en su defecto, los precios que figuren en el presupuesto de ejecución 
previsto en la encomienda.

8. En el caso de cofinanciarse con fondos europeos, se deberá hacer constar 
dicha circunstancia en la encomienda, así como la obligatoriedad de cumplimiento de 
la normativa europea afectada.

9. Cuando en el ejercicio del control financiero o de auditoría pública, la 
Intervención General de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
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Canarias detectase el abono a la entidad encomendada de cantidades que excedan 
de los gastos, directos e indirectos, del encargo realizado, o no se hubiera cumplido 
con el objeto del encargo, esta emitirá un informe dirigido al órgano que realizó la 
encomienda para que proceda al inicio del oportuno expediente de reintegro o 
manifieste la discrepancia con su incoación.

10. El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o normas que la reemplacen.

11. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho 
Público, siéndoles aplicables las normas sobre recaudación contenidas en la 
legislación tributaria».

Disposición final quinta.  De modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación 
y modernización turística de Canarias.

1. Los apartados 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y 
modernización turística de Canarias, quedan con la redacción que sigue, manteniéndose el 
resto del artículo con el mismo contenido:

«4. Terminados los plazos anteriores, se convocará por la consejería competente 
para formular, impulsar y tramitar el plan, a las administraciones y entidades 
consultadas que hubieran presentado alegaciones a una reunión de valoración 
conjunta de la propuesta, donde se emita una posición común y razonada. A 
continuación, se recabará informe del municipio afectado, del cabildo insular, y, a la 
vista de los anteriores, de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
de Canarias o del órgano colegiado que la sustituya, que emitirá informe-propuesta, 
con relación expresa, en su caso, de las discrepancias que hubieran manifestado las 
entidades locales.

5. Emitido el informe-propuesta, es competencia del Gobierno de Canarias la 
aprobación definitiva y evaluación periódica de los planes de modernización, mejora 
e incremento de la competitividad. Una vez aprobado definitivamente, el acuerdo de 
aprobación, junto con un anexo que incorpore íntegramente el contenido normativo 
del plan de modernización, mejora e incremento de la competitividad, se publicará en 
el Boletín Oficial de Canarias. La evaluación, que se realizará al final del primer año 
de la finalización del plazo de ejecución previsto, determinará el grado de 
cumplimiento de las determinaciones de planeamiento y de las actuaciones 
aprobadas, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de modernización, 
mejora e incremento de la competitividad que motivaron su formulación. A partir de la 
primera evaluación y en tanto no se concluyan totalmente las actuaciones 
aprobadas, la evaluación se repetirá, periódicamente, de forma anual».

2. Se añade una nueva disposición transitoria séptima con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria séptima.  Usos residenciales en zonas turísticas.
1. Los usos residenciales ya existentes el 1 de enero de 2017 en parcelas 

calificadas de uso turístico en el momento en que la ordenación urbanística haya 
ejecutado la especialización de usos en las zonas turísticas a que se refiere el 
artículo 25 de esta ley, se consideran compatibles, quedando en situación legal de 
consolidación, sin que sea aplicable la declaración de incumplimiento del uso efectivo 
en aplicación del supuesto de cambio de uso no autorizado al que se refiere la 
legislación turística.

2. No obstante, la situación legal de consolidación a que se refiere el apartado 
anterior se limita única y exclusivamente a la continuidad de los usos residenciales 
existentes, quedando prohibidos los nuevos usos residenciales, así como el cambio 
de dicho uso a cualquier otro diferente del uso turístico asignado por el planeamiento, 
cuando ello afecte al principio de unidad de explotación fijado en la Ley 7/1995, de 6 
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias».
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Disposición final sexta.  De modificación de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de 
Canarias.

1. Se introduce una disposición transitoria tercera en la Ley 14/2003, de 8 de abril, de 
Puertos de Canarias, con el siguiente tenor:

«Disposición transitoria tercera.  
1. El plazo de duración de las concesiones para la construcción y explotación de 

puertos deportivos otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 
será el establecido en el respectivo título concesional.

2. El plazo total de duración, incluyendo tanto el periodo inicial de vigencia como 
el de las eventuales prórrogas que pudieran otorgarse no podrá exceder, en ningún 
caso, los setenta y cinco años desde la fecha de su otorgamiento».

2. Se suprime en el Grupo I del anexo la referencia a Puerto de la Cruz, isla de Tenerife, 
municipio de Puerto de la Cruz que pasa a incluirse en el Grupo II del anexo, sin perjuicio del 
uso pesquero que corresponda, quedando los referidos grupos con la siguiente redacción:

Grupo I

Puertos de Interés General de la Comunidad Autónoma de Canarias

Nombre Isla Municipio
La Restinga. El Hierro. La Frontera.
Corralejo. Fuerteventura. La Oliva.
Morro Jable. Fuerteventura. Pájara.
Gran Tarajal. Fuerteventura. Tuineje.
Las Nieves. Gran Canaria. Agaete.
Arguineguín. Gran Canaria. Mogán.
Santa Águeda. Gran Canaria. San Bartolomé de Tirajana.
Playa Santiago. La Gomera. Alajeró.
Vueltas. La Gomera. Valle Gran Rey.
Órzola. Lanzarote. Haría.
Caleta del Sebo. Lanzarote. Teguise (La Graciosa).
Puerto del Carmen. Lanzarote. Tías.
Playa Blanca. Lanzarote. Yaiza.
Tazacorte. La Palma. Tazacorte.
Garachico. Tenerife. Garachico.
Playa San Juan. Tenerife. Guía de Isora.
Las Galletas. Tenerife. San Miguel.

Grupo II

Puertos deportivos

Nombre Isla Municipio
El Castillo/Caleta Fuste. Fuerteventura. Antigua.
Mogán. Gran Canaria. Mogán.
Puerto Rico. Gran Canaria. Mogán.
Pasito Blanco. Gran Canaria. San Bartolomé de Tirajana.
Taliarte. Gran Canaria. Telde.
Puerto Calero. Lanzarote. Yaiza.
Marina del Rubicón. Lanzarote. Yaiza.
Puerto Colón. Tenerife. Adeje.
La Galera. Tenerife. Candelaria.
Radazul. Tenerife. El Rosario.
Los Gigantes. Tenerife. Santiago del Teide.
Puerto de la Cruz. Tenerife. Puerto de la Cruz.
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Disposición final séptima.  De modificación de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, para la 
modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre medidas de ordenación territorial de la 
actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma.

Se modifica el apartado 8 y se añaden dos nuevos apartados 11 y 12 en la disposición 
adicional primera de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, para la modificación de la Ley 
6/2002, de 12 de junio, sobre medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las 
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, que queda redactado en los siguientes términos:

«8. Los instrumentos de planificación singular turística que comporten ordenación 
se someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica en 
los términos previstos en la legislación estatal básica, a menos que, conforme a la 
misma, resulte de aplicación el procedimiento ordinario, en cuyo caso será este el 
aplicable.

Los proyectos o actuaciones objeto de instrumentos de planificación singular 
turística que no comporten ordenación se someterán al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental que resulte de aplicación.

(…)
11. Podrá ser, igualmente, objeto de aprobación por instrumentos de planificación 

singular turística:
a) La ordenación estructural y/o pormenorizada de ámbitos aptos para el 

desarrollo turístico, conforme al planeamiento insular aplicable, que sean contiguos a 
suelos urbanos preexistentes. La iniciativa para dicha ordenación deberá ser 
formulada por acuerdo plenario del ayuntamiento o ayuntamientos afectados, y no 
será necesario establecer nuevos equipamientos complementarios. Los instrumentos 
así aprobados tendrán vigencia transitoria hasta la entrada en vigor del 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística que los sustituya.

b) La delimitación puntual de áreas aptas específicas para la implantación de 
actividades turísticas y de sus condiciones de implantación, así como la modificación 
de las delimitaciones y condiciones de implantación de las mismas ya establecidas 
por el planeamiento insular, siempre que se formulen a iniciativa de los 
ayuntamientos sobre cuyo ámbito territorial pretendan proyectarse, o bien a iniciativa 
del cabildo insular respectivo e informe favorable de los ayuntamientos afectados.

12. Los instrumentos de planificación singular turística se equiparan a los 
proyectos de interés insular establecidos en la Ley del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, rigiéndose por la normativa de los mismos en todo 
lo que no se oponga a la presente disposición».

Disposición final octava.  De modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma.

1. El apartado 2 del artículo 1 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«2. A tal efecto, la ordenación territorial de la actividad turística de estas islas se 
regirá por la presente ley, y en todo aquello que no la contradiga será de aplicación 
supletoria la Ley del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias y 
demás normativa complementaria y de desarrollo de la misma».

2. El apartado 2 del artículo 5 de Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Los instrumentos de ordenación urbanística podrán establecer, además, las 
condiciones de localización de los establecimientos turísticos en relación con las 
estructuras rurales, las infraestructuras y las características físicas del territorio; las 
tipologías de edificación, y el tratamiento de sus espacios.
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Tales determinaciones podrán contenerse, igualmente, en los instrumentos de 
planeamiento insular, con vigencia transitoria hasta que sean reguladas, en su caso, 
por el correspondiente instrumento de ordenación urbanística».

3. El apartado 1 d) del artículo 5 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«d) Condiciones mínimas de parcela a efectos de edificación turística para las 
distintas categorías de suelo rústico, debiendo estarse, en cuanto a la superficie 
mínima, a lo establecido en el artículo 8.4 f) de la presente ley. En suelo rústico de 
protección agraria y los asentamientos agrícolas, se establecerán por áreas 
geográficas homogéneas y en función de las características de los cultivos y 
explotaciones».

4. Se introduce un apartado 4 en el artículo 5 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de 
Medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera 
y La Palma, con el siguiente tenor:

«4. Las condiciones de edificabilidad en usos residenciales exclusivos sobre 
parcelas situadas en suelos rústicos de asentamiento serán las que se establezcan, 
con carácter general, por los instrumentos de ordenación aplicables, y sin que sus 
determinaciones puedan imponer un régimen más restrictivo en función de la 
admisibilidad, en dichos asentamientos, del uso turístico, careciendo de toda eficacia 
cualquier regulación restrictiva que las contuviera».

5. Se suprimen los apartados 4 y 5 del artículo 7 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de 
Medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera 
y La Palma, que quedan sin contenido.

6. El apartado 1 del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«1. El planeamiento insular complementado, cuando proceda, por las ordenanzas 
insulares y los instrumentos de ordenación urbanística, en su caso, establecerán las 
condiciones de implantación a que hacen referencia los artículos 3 y 7 de la presente 
ley y entre ellas las características de la edificación alojativa turística en suelo rústico 
en función de la satisfacción mínima y suficiente de sus requerimientos funcionales, y 
su compatibilidad con las características del territorio, de conformidad con las 
condiciones establecidas en este artículo».

7. El apartado 4 c) del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«c) La finca deberá tener una superficie no inferior a la mínima que corresponda 
en cada caso conforme a la letra f) siguiente. El planeamiento insular establecerá las 
condiciones que deban cumplir los terrenos que queden afectos a la actuación».

8. Se modifica el subapartado 3 y se añaden dos nuevos subapartados 4 y 5 de la letra f) 
del apartado 4 del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en los 
siguientes términos:

«3) En las restantes categorías de suelo rústico, la unidad apta para la 
edificación turística deberá tener una superficie no inferior a la establecida en el 
siguiente cuadro. La ocupación máxima edificatoria no podrá superar el 20 % del 
total de la superficie de la unidad apta para la edificación.
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Superficie mínima, en metros cuadrados, de la unidad apta para la edificación turística

Dimensión del 
establecimiento alojativo 

turístico

Número de plazas 
alojativas turísticas

Situado en suelo 
rústico de protección 

agraria
(m2)

Situado en las otras 
restantes categorías de 

suelo rústico
(m2)

Pequeña dimensión.
0 - 10 2500 5000
11 - 20 4000 7500
21 - 40 6000 10 000

Mediana dimensión. 41 - 200 250 x P 400 x P

P= N.º de plazas alojativas.
4) En la franja de 100 metros de profundidad medidos a partir del límite de 

colindancia entre el suelo rústico de protección ambiental o protección territorial y el 
suelo rústico de protección agraria, regirá el régimen de superficie mínima, en metros 
cuadrados, de la unidad apta para la edificación turística, asignado a esta última 
categoría.

5) Las determinaciones del presente artículo son de directa aplicación en tanto se 
lleven a cabo las adaptaciones del planeamiento a las que hubiera lugar, quedando 
sin efecto cualquier previsión en contrario».

9. Los apartados 5 y 6 del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, quedan redactados en los siguientes términos:

«5. Sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales o por razón de la actividad que 
resulten en cada momento aplicables, los títulos urbanísticos habilitantes para la 
implantación de los usos, actividades y construcciones turísticas en suelo rústico 
serán los establecidos a tal fin en la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, atendiendo, en cada caso, al carácter ordinario o no 
ordinario del uso y a su previsión o no por el planeamiento.

A tales efectos, se considerarán:
a) Ordinarios: los usos, las actividades y las construcciones turísticas calificados 

como ordinarios en la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, así como la implantación de hoteles rurales y casas rurales.

b) Previstos en el planeamiento: los usos, las actuaciones y las construcciones 
turísticas que tengan cobertura en el planeamiento insular, en los términos previstos 
los artículos 4 y 5.1 de la presente ley, así como en el planeamiento urbanístico, o 
solo en aquel, en defecto de planeamiento urbanístico o de su adaptación al 
planeamiento insular. En los demás casos, tales usos, actuaciones y construcciones 
se considerarán no previstos por el planeamiento.

6. No podrá supeditarse la autorización o habilitación de la implantación de 
nuevos usos, construcciones o actuaciones turísticas a la aprobación o entrada en 
vigor de los documentos de adaptación, al planeamiento insular, de los instrumentos 
de ordenación urbanística, careciendo de toda eficacia cualquier determinación que 
la contuviera».

10. El apartado 2 del artículo 9 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando se afecten terrenos de distintos propietarios a la actuación para 
componer una unidad apta para la edificación, en los supuestos previstos en el 
artículo 8.3 de la presente ley, será preciso suscribir un convenio urbanístico entre el 
ayuntamiento, el promotor turístico y los propietarios de terrenos afectos. En dicho 
convenio se sustanciarán los compromisos que garanticen la vinculación de dichos 
terrenos a la actividad turística y en su caso, la mejora o recuperación y 
mantenimiento en óptimas condiciones del paisaje afectado. Este convenio será 
tramitado y formalizado de conformidad con lo que determina la Ley del Suelo y de 
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los Espacios Naturales Protegidos de Canarias y será elevado a público por las 
partes e inscrito en el Registro de la Propiedad, si las fincas afectadas lo estuvieren».

11. Se añade una disposición adicional cuarta, nueva, con el siguiente contenido:

«Cuarta.  Viviendas vacacionales.
En el ámbito territorial delimitado en el artículo 1.1 de la presente ley, podrán 

implantarse establecimientos turísticos de la modalidad de vivienda vacacional, 
conforme a los términos y condiciones previstos en la normativa sectorial que la 
regula, sin que le sea de aplicación ninguna restricción por la calificación del suelo, y 
siempre que quede a salvo el principio de unidad de explotación en establecimientos 
turísticos, según la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de 
Canarias».

Disposición final novena.  De modificación del Anexo de Reclasificación de los espacios 
naturales de Canarias, contenido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias.

1. Se da nueva redacción el Anexo de Reclasificación de los espacios naturales de 
Canarias contenido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, en lo relativo al espacio C-7 Reserva Natural Especial de Las Dunas 
de Maspalomas, que queda como sigue:

«1. La Reserva Natural Especial de las Dunas de Maspalomas comprende 403,9 
hectáreas en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.

2. La delimitación geográfica de este espacio natural protegido se indica en el 
anexo cartográfico C-7 y se corresponde con la siguiente descripción:

Oeste: Desde un punto en el extremo meridional de la urbanización Oasis (UTM: 
28RDR 4150 6800) continúa hacia el NE bordeando las parcelas edificadas de la 
urbanización, hasta otro punto situado a 300 m al norte del cruce, de coordenadas 
(UTM 28RDR 4150 6831); desde ahí, con rumbo OSO y en línea recta, prosigue 
unos 125 m hasta un punto situado a 50 m al este de la carretera de acceso al Faro 
de Maspalomas; desde ese punto, y manteniendo la misma distancia de la carretera, 
continúa paralela a ella hacia el NNO hasta un punto a unos 750 m de distancia 
(UTM: 28RDR 4098 6925).

Norte: Desde el punto anterior sigue en línea recta con rumbo E unos 460 m y 
alcanza la carretera que rodea por el oeste el campo de golf de Maspalomas; sigue 
por dicha carretera con rumbo S, unos 200 m, hasta enlazar un curva con la valla 
que cierra por el sur las instalaciones del campo de golf; prosigue hacia NE por dicha 
valla, prolongándose con el mismo rumbo hasta el borde edificado de la zona 
urbanizada de Maspalomas (UTM: 28RDR 4304 6949); continúa primero hacia el SE 
y luego al NE, siguiendo por el borde urbanizado, hasta alcanzar un punto en El Veril, 
al pie del escarpe junto al muro en la esquina oeste de la parcela de aparcamientos, 
desde donde continúa hacia el NE siguiendo el extremo occidental de dicha parcela 
hasta alcanzar una rotonda en un cruce de vías. Desde este punto prosigue unos 80 
m en línea recta con rumbo SE, por el borde construido hasta la esquina de la 
parcela en un punto situado a 75 m de la línea de costa.

Este: Desde el punto anterior sigue en paralelo a la línea de bajamar escorada, 
unos 75 m tierra adentro, hacia el S hasta el extremo meridional de la Punta de 
Maspalomas.

Sur: Desde el punto anterior continúa en paralelo a la línea de bajamar escorada, 
75 m tierra adentro, hacia el Oeste pasando la desembocadura del Barranco de 
Maspalomas por el borde meridional de la Charca, prolongándose desde ahí en línea 
recta rumbo O hasta alcanzar un punto en el extremo meridional de la urbanización 
Oasis a unos 90 m de la costa en el punto inicial.
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3. A efectos de controlar mejor las acciones que puedan repercutir 
negativamente sobre la reserva, se prolonga el área de sensibilidad ecológica sobre 
los terrenos y la faja de mar contiguos a la reserva, según la delimitación geográfica 
que se indica en el anexo cartográfico C-7 y que se corresponde con la siguiente 
descripción:

Oeste: Desde un punto en el límite oeste de la reserva y donde se encuentra el 
extremo meridional de la urbanización Oasis (UTM: 28RDR 4150 6800), continúa 
hacia el NE bordeando las parcelas edificadas de la urbanización hasta el cruce de 
coordenadas (UTM 28RDR 4150 6831); toma por ella hasta la vía que hacia el N 
permite el acceso a la carretera C-812, y continúa por esta hasta un punto a unos 
1100 m de distancia (UTM: 28RDR 4091 6933).

Norte: Desde el punto anterior sigue con rumbo E en línea recta unos 550 m, 
hasta llegar a la Avenida de África, y sigue por ésta hacia el NE flanqueando por el 
oeste el Campo de Golf hasta un cruce al N del mismo; continúa con rumbo SE por el 
límite de la zona urbanizada, bordeando por el este las instalaciones del campo de 
golf, hasta alcanzar el límite norte de la reserva, junto a la valla que limita por el S el 
campo de golf; sigue por dicho límite, bordeando por el sur y este la zona 
urbanizada, hasta un cruce de calles en El Veril, desde donde sigue con rumbo SE 
siguiendo el borde de la parcela de aparcamiento hasta la esquina E de dicha 
parcela y desde ahí sigue hacia el NE unos 250 m hasta el extremo meridional de 
una rotonda de vial (UTM: 28RDR 4435 7033).

Este: Sigue entonces una línea a 200 m mar adentro de la línea de bajamar 
escorada, que recorre perimetralmente la reserva en su límite E, hasta un punto 
frente a la Punta de Maspalomas.

Sur: Desde el punto anterior continúa –también de forma perimetral a la reserva– 
a 200 m mar adentro de la línea de bajamar escorada, hasta alcanzar un punto en el 
mar, al sur de la urbanización Oasis, donde corta la prolongación en recta hacia el 
mar con rumbo SSE, desde el punto situado en el extremo meridional de dicha 
urbanización. Desde este punto, continúa en línea recta con rumbo NNO, hacia tierra 
y siguiendo la prolongación anterior, hasta el punto inicial».

2. Se añade un nuevo apartado 4 al apartado «(C-30) Sitio de Interés Científico de Tufia» 
que figura en el anexo de reclasificación de los espacios naturales de Canarias del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, con el siguiente 
contenido:

«4. Se reconoce la preexistencia y compatibilidad del núcleo urbano de Tufía con 
el sitio de interés científico. Las normas de conservación del espacio delimitarán y 
ordenarán el citado núcleo urbano, pormenorizando la compatibilidad de sus usos, 
condicionados a los objetivos de conservación».

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2017.

Disposición final decimoprimera.  Autorización al Gobierno.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas normas y disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de lo dispuesto en la presente ley.

ANEXO
Evaluación ambiental de proyectos

(Derogado).
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Información relacionada

Téngase en cuenta, en relación con la la instalación de viviendas prefabricadas destinadas 
por el Gobierno de Canarias a realojar temporalmente a las personas afectadas por la erupción 
volcánica acontecida en la isla de La Palma, que se suspende, durante un plazo de 7 años 
desde el 20 de noviembre de 2021, la aplicación de los preceptos de esta norma, para el ámbito 
concreto de localización de dichas viviendas en los municipios de Los Llanos de Aridane, El 
Paso y Tazacorte, según se establece en la disposición adicional 2.4 del Decreto-ley 15/2021, 
de 15 de noviembre. Ref. BOE-A-2022-2985

Véase la disposición final 1 del Decreto 182/2018, de 26 de diciembre (BOC núm 5 de 9 de 
enero de 2019), en relación a la modificación de los arts. 330.1, letras i), ñ) y r), 332.1, letras a) 
a d), h) y m) y 333.1
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§ 20

Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación 
en materia de Protección del Territorio y de los Recursos Naturales. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 2, de 5 de enero de 2015

«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2015
Última modificación: 19 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2015-1116

[ . . . ]
Disposición adicional decimotercera.  Evaluación ambiental de actividades mineras en 
explotación.

1. Los titulares de las actividades mineras que, contando con título administrativo en 
vigor, no hubieran sido sometidas previamente a evaluación ambiental de sus repercusiones 
en el medio ambiente deberán, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente ley, proceder a someter la actividad al procedimiento de evaluación 
correspondiente. En todo caso, la declaración de impacto ambiental deberá incluir un plan 
continuado de restauración ambiental, a ejecutar por etapas, de restauración ambiental de la 
zona afectada por la explotación minera, con el alcance y contenido que reglamentariamente 
se establezca.

En caso de que al finalizar el plazo indicado en el párrafo anterior de esta disposición no 
se haya procedido a iniciar el correspondiente procedimiento de evaluación, el titular de la 
explotación no podrá solicitar la renovación o ampliación de la autorización o concesión 
minera sobre los mismos terrenos o sobre terrenos adyacentes.

2. Los titulares de autorizaciones y concesiones de explotación de recursos mineros de 
la Sección A y la Sección C, que se encuentren en explotación sobre suelos que no tengan 
la consideración de rústico de protección minera, siempre y cuando hubieren obtenido la 
evaluación ambiental favorable, podrán proseguir con su actividad hasta el vencimiento del 
plazo del título que legitima la explotación.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de control ambiental integrado

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 243, de 21 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2007
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2007-975

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de 

Su Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto 
de Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de 
diciembre, de control ambiental integrado.

PREÁMBULO

I
Desde hace ya bastantes años la preocupación por el medio ambiente se ha colocado en 

el centro de la atención ciudadana y, por ello, entre las prioridades de la acción política. Una 
acción ambiental que halla su fundamento en numerosos textos normativos de carácter 
interno, pero que acabó por adquirir decidido protagonismo a partir del impulso derivado de 
las políticas comunitarias.

En efecto, los textos originarios de los Tratados fundacionales de las Comunidades 
Europeas no contenían previsiones específicas sobre el medio ambiente, no obstante lo 
cual, la Comunidad empezó a gestar una política ambiental en la década de los años setenta 
del pasado siglo; política basada, fundamentalmente, en la idea de los llamados «poderes 
implícitos», según la cual cuando una acción de la Comunidad resulte necesaria para lograr, 
en el funcionamiento del mercado común, uno de los objetivos de la Comunidad, sin que el 
Tratado haya previsto los poderes de acción necesarios, el Consejo adoptará las 
disposiciones pertinentes. Esta idea, que sigue presente en la versión actual del artículo 308 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, estuvo en la base del Primer Programa 
de acción de la Comunidad en materia de medio ambiente, que se remonta al año 1973. Con 
todo, la política ambiental de la Comunidad debía vincularse a la política económica y del 
mercado para poder legitimarse, lo cual suponía un cierto freno a la adopción de decisiones 
autónomas. No es hasta el Acta Única, de 1986, cuando la política medioambiental adquiere 
cierta vida propia; autonomía que se logra definitivamente en las reformas llevadas a cabo 
en el Tratado de Maastricht, de 1992, del que trae causa el Título XIX de la Tercera Parte del 
Tratado de Roma (actuales artículos 174 a 176), que plasman y definen títulos 
competenciales específicos para una política medioambiental más ambiciosa.
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Las normas comunitarias que plasman esa política ambiental, contemplada ahora como 
una finalidad esencial de la Unión, se imponen a los Estados miembros a través de las 
normas de resultado que son las Directivas; normas que aquellos deberán trasponer e 
integrar en su propio ordenamiento conforme a sus respectivas reglas de distribución interna 
de competencias.

La política ambiental comunitaria ha quedado plasmada, en efecto, en numerosas 
Directivas fundadas en el objetivo de lograr un desarrollo económico sostenible basado en 
un alto nivel de protección de la calidad del medio ambiente e inspiradas en principios 
ambientales ampliamente aceptados, por los que se dirigen e inspiran, como guías de 
acción, la propia normativa comunitaria y aun la política interna de los Estados miembros. 
Entre esos principios, que no procede ahora enumerar, pero que han ido adquiriendo perfiles 
propios al cabo de los años, se encuentra el principio de prevención, del que se deduce la 
idea de que es preferible la acción y el control anticipados que la reparación, y que se 
articula mediante técnicas como las evaluaciones ambientales previas a las autorizaciones 
de proyectos o actividades, la imposición de condiciones o restricciones para su desarrollo o 
incluso la solución última de las actividades prohibidas.

Así pues, sobre la base de estos antecedentes, la actual Unión Europea fue aprobando, 
como se ha dicho, numerosas Directivas entre las que cabe citar, por lo que ahora interesa, 
la Directiva 85/337, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente (modificada de manera 
importante por la posterior Directiva 97/11, de 3 de marzo de 1997, y de manera menos 
destacada por la Directiva 2003/35, de 26 de mayo de 2003); la Directiva 96/61, del Consejo, 
de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y control integrado de la 
contaminación; o la Directiva 2001/42, del Parlamento y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 
relativa a la evaluación de los efectos de ciertos planes y programas en el medio ambiente. 
Directivas todas ellas que, como normas de resultado que son, según ya se ha dicho, tenían 
y tienen que ser traspuestas al ordenamiento interno por quien, en cada caso, posea las 
competencias.

II
Desde el punto de vista interno hay que atender, en primer lugar, a los postulados 

constitucionales. La Constitución Española, en efecto, contempla ya la protección del medio 
ambiente como un principio rector esencial de la política social y económica. Así, en su 
artículo 45 se refiere al derecho a disfrutar del medio ambiente y a la obligación de todos los 
poderes públicos de velar por su protección, mejora y, en su caso, restauración.

El principio de descentralización en que se basa el sistema político español supone, 
también aquí, que la referencia a los poderes públicos del artículo 45 de la Constitución deba 
incorporar la óptica competencial, puesto que las Comunidades Autónomas han asumido 
estatutariamente competencias en esta materia. El criterio de principio se halla en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución, según el cual corresponde al Estado la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección. Así pues, las Comunidades 
Autónomas pueden desarrollar la normativa básica estatal si han asumido competencias 
para ello en sus Estatutos.

Eso es lo que exactamente sucede en el caso de Cantabria, como por lo demás en todas 
las otras Comunidades Autónomas. Conforme al artículo 25.7 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, la Comunidad asume competencias para el desarrollo legislativo y ejecución 
de la protección del medio ambiente y de los ecosistemas, en el marco de la legislación 
básica del Estado y en los términos que la misma establezca.

La legislación básica estatal en el concreto ámbito que nos ocupa está configurada por 
algunas destacadas normas de rango legal.

Así, en primer lugar, la antes citada Directiva 85/337, de 27 de junio de 1985, fue objeto 
de una inicial transposición por el Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
Evaluación del impacto ambiental, en el contexto del conjunto de normas que adaptaron el 
Derecho español a la entonces reciente entrada de España a la Comunidad. La modificación 
de la Directiva 85/337 por la posterior 97/11, de 3 de marzo de 1997, obligó a la sustancial 
modificación de dicho texto legal para adaptarlo, justamente, a los cambios operados en la 
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Directiva de la que traía causa, primero por Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre, 
transformado luego en la Ley 6/2001, de 8 de mayo. El texto vigente del citado Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, es, pues, el resultante de la integración en él de las modificaciones 
operadas en 2001.

La Directiva 96/61, de 24 de septiembre de 1996, fue traspuesta al Derecho interno por 
la importante Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación; integración que, como la propia Ley especifica, se lleva a cabo con carácter 
básico y mínimo, esto es, como norma común y sin perjuicio de la potestad legislativa de las 
Comunidades Autónomas, que podrán, efectivamente, no sólo desarrollar las previsiones de 
la Ley sino también, si así lo desean, establecer normas adicionales de protección (artículo 2 
y disposición final quinta de la Ley 16/2002).

Finalmente, la Directiva 2001/42, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los 
efectos de ciertos planes y programas en el medio ambiente, ha sido traspuesta 
recientemente por el Estado, dictando la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas sobre el medio ambiente, aunque sin embargo 
algunas Comunidades Autónomas habían dictado normas autonómicas, en uso de una 
conocida jurisprudencia constitucional, incorporando a su ámbito territorial el contenido de 
dicha Directiva.

III
En Cantabria el desarrollo de la normativa estatal en la materia ha sido escaso. 

Sólo cabe mencionar una norma relacionada con la evaluación de impacto ambiental. Una 
norma, además, de carácter reglamentario: el Decreto 50/1991, de 29 de abril, de evaluación 
de impacto ambiental para Cantabria; modificado luego por los Decretos 77/1996, de 8 de 
agosto, y 38/1999, de 12 de abril, para cambiar parcialmente el anexo de proyectos e 
instalaciones sujetos a evaluación ambiental. Pero el Decreto 50/1991 fue objeto de una 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria que anuló algunas de sus 
previsiones. En efecto, la sentencia de 4 de abril de 2002 anuló las previsiones del Decreto 
50/1991 en cuanto por él se ampliaba el elenco de actividades que, conforme a la normativa 
básica estatal, habían de someterse a evaluación ambiental. En particular, los planes de 
urbanismo. La anulación se produjo no tanto por haberse ampliado dicho elenco cuanto por 
haberse llevado a cabo por una norma de rango insuficiente, violando así el principio de 
reserva de ley que, con cita de la jurisprudencia del Tribunal Supremo (sentencia de 24 de 
octubre de 1996), la mencionada sentencia considera que cabe deducir con carácter general 
del artículo 9.3 de la Constitución para las materias que, como ésta, afecten a la libertad o a 
la propiedad. La inmediatamente posterior Ley de Cantabria 5/2002, de 24 de julio, de 
medidas cautelares urbanísticas en el ámbito del litoral, de sometimiento de los instrumentos 
de planificación territorial y urbanística a evaluación ambiental y de régimen urbanístico de 
los cementerios, previó ya de forma expresa lo que de manera implícita se deducía también, 
desde un año antes, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de ordenación territorial 
y régimen urbanístico del suelo: que los planes territoriales y urbanísticos debían someterse 
a evaluación ambiental, cubriendo así el posible vacío normativo producido tras la citada 
sentencia de 4 de abril de 2002. La mencionada Ley de Cantabria 5/2002 adelantó así el 
parcial cumplimiento de la antes citada Directiva 2001/42, de 27 de junio, relativa a la 
evaluación ambiental de los efectos de determinados planes y programas, en cuya virtud 
deben ser objeto de análisis ambiental todos los planes que afecten al territorio y uso del 
suelo.

Esta es, en síntesis, la situación actual en la Comunidad Autónoma. Una situación de la 
que se deriva la vigencia y aplicación de una única norma autonómica en desarrollo de la 
legislación estatal (el Decreto 50/1991, de evaluación de impacto ambiental, modificado, en 
particular, por la Ley de Cantabria 5/2002) y la aplicación directa, en ausencia de Derecho 
autonómico, de la legislación estatal constituida por la ya mencionada Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, pero también por el viejo 
Reglamento de Actividades Clasificadas (el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas) que previó hace ya más de cuarenta 
años cierto control supramunicipal de un conjunto heterogéneo de actividades, en las que la 
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necesaria licencia de apertura de establecimientos se sometía a prescripciones y trámites 
adicionales a los de la normativa general de régimen local.

IV
La presente Ley tiene por objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar decididamente 

las competencias que en materia de medio ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria su Estatuto de Autonomía, sobre la base del principio de prevención antes 
mencionado.

Se regulan, pues, de manera conjunta e integrada las técnicas que permiten evaluar, 
estimar y considerar, con carácter previo a su implantación, las actividades e instalaciones 
con potencial incidencia en el medio ambiente y que puedan afectar, en consecuencia, a la 
calidad de vida de los ciudadanos.

Las técnicas de control ambiental que la Ley contempla son tres y, junto con el registro 
de actividades ambientales, forman el sistema de control ambiental integrado. Un sistema 
que constituye la pormenorización técnica de una preocupación general por el entorno que, 
como ya se ha indicado, trasciende las fronteras nacionales para inscribirse decididamente 
en un marco supranacional y se plasma en la idea comúnmente aceptada del desarrollo 
sostenible.

Tres son, como se ha dejado dicho, las técnicas de control ambiental que esta Ley 
contempla y regula: la autorización ambiental integrada, la evaluación ambiental, y la 
comprobación ambiental.

Las dos primeras son de obligada inclusión en la medida en que suponen el desarrollo 
de una normativa estatal básica ya citada: la de evaluación de impacto ambiental, 
vigente desde 1986, y la de la llamada autorización ambiental integrada, que la Ley estatal 
16/2002 traspone, igualmente con carácter básico, al Derecho español.

La tercera, que esta Ley denomina comprobación ambiental, supone una especie de 
cláusula de cierre mediante la cual aquellas actividades que no hubieran quedado 
absorbidas por las dos técnicas anteriores y puedan eventualmente afectar, siquiera sea de 
manera indirecta, al medio ambiente se someterán a una previa comprobación y evaluación 
de su incidencia ambiental que será competencia de una comisión y que completa la tarea 
de sustitución del viejo Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
de 1961.

V
El título I contempla el llamado sistema de control ambiental integrado, donde se 

especifican y describen las técnicas citadas, el ámbito de la ley, las competencias 
administrativas y se especifican algunas previsiones indispensables para el buen fin de la 
norma como la ilegalidad de las instalaciones, actividades u obras llevadas a cabo en 
contravención de las exigencias medioambientales previstas y la posibilidad de su 
suspensión inmediata. Asimismo, se contemplan en este título disposiciones de carácter 
instrumental como el registro ambiental y otras contempladas en aras del principio de 
transparencia y de participación ciudadana.

El título II se dedica a la primera de las técnicas enunciadas: la autorización ambiental 
integrada, que supone un procedimiento unificado, desde la perspectiva ambiental, para la 
explotación de las instalaciones y actividades a que se refiere el anexo A de la presente ley. 
Se regula, en particular, y sin perjuicio de su necesario desarrollo reglamentario, el 
procedimiento de la autorización ambiental, la vigencia y revisión de la autorización y las 
obligaciones del titular de la instalación de que se trate.

El título III regula la evaluación ambiental entendida como el conjunto de estudios e 
informes necesarios para formular una declaración de impacto ambiental en la que se fijen y 
determinen las condiciones de protección requeridas para la aprobación de los proyectos y 
actividades contemplados en el anexo B de esta Ley. Se sigue aquí de cerca el criterio 
anterior, aunque incidiendo en el procedimiento que pretende ser sencillo y clarificador. La 
declaración de impacto ambiental ha de venir precedida de un estudio de tal naturaleza 
elaborado por técnicos cualificados a cuyo efecto la ley prevé la creación de un registro 
público.
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Dentro de este título la ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de planes 
y programas, de acuerdo con la Directiva 2001/42, de 27 de junio, cuyas determinaciones 
han sido incorporadas a la legislación estatal básica mediante la Ley 9/2006, de 28 de abril. 
La evaluación de este tipo de planes tiene un carácter menos rígido que el de otros 
proyectos. Se trata más bien de un informe de sostenibilidad que puede, sin embargo, 
condicionar la aprobación del plan en los términos de la legislación territorial y urbanística. 
De ahí que la singularidad más destacable que esta ley ha considerado oportuno incorporar, 
sea la de llevar a cabo dicho informe de sostenibilidad de los instrumentos de planeamiento 
territorial y urbanístico tan pronto como sean conocidas las previsiones y directrices que 
pretenda incorporar el plan, esto es, con anterioridad a la aprobación inicial del 
correspondiente instrumento. Una previsión que pretende impedir que se consoliden, con un 
coste adicional, previsiones insostenibles desde el punto de vista ambiental y que, de esa 
manera, da respuesta apropiada a la peculiaridad del planeamiento, cuya incidencia en el 
ambiente ha de valorarse desde parámetros y presupuestos diferentes a los que debe 
inspirar la de otro tipo de proyectos y actividades.

El título IV, bajo la rúbrica «Comprobación ambiental», regula la tercera de las técnicas 
de control ambiental previstas en la ley. La idea motriz es que los Ayuntamientos incorporen 
a la licencia de apertura, exigida a toda actividad o instalación que no deba someterse al 
ámbito de aplicación de la autorización ambiental integrada o la evaluación de impacto 
ambiental, una comprobación que valore la incidencia en el ambiente de las actividades que 
se pretenden autorizar. En principio, será objeto de comprobación toda actividad que 
potencialmente afecte al medio ambiente. No obstante, y con finalidad aclaratoria, la ley 
enumera en un anexo C la lista de aquellas actividades sujetas a licencia que, en todo caso, 
serán objeto de comprobación. La ley permite que las ordenanzas municipales establezcan 
normas adicionales de protección y autoriza igualmente a la Comunidad Autónoma a aprobar 
una ordenanza general de protección ambiental que será de aplicación subsidiaria en todos 
los municipios que carezcan de una ordenanza específica.

Desde una clara vocación de simplificación administrativa, con la decidida voluntad de 
reducir y agilizar los trámites administrativos, en aquellos procedimientos de escasa 
incidencia ambiental, se ha introducido la declaración responsable ambiental, así como la 
descripción de las actividades y umbrales que pueden someterse a la misma. Con ello se 
pretende que se puedan iniciar este tipo de actividades bajo la responsabilidad del técnico 
firmante, y sea posterior al inicio de la misma la comprobación de la adecuación de la misma 
a las exigencias establecidas, de forma que, con la actividad en funcionamiento se puedan 
subsanar las deficiencias detectadas en el caso de existir. Con la misma filosofía de facilitar 
a los ciudadanos y empresas las actividades sometidas a comprobación ambiental y 
declaración responsable ambiental se ha introducido en el anexo c, la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE) de esta forma se clarifica en gran medida a que queda 
sometida las actividades pretendidas.

Finalmente, la ley contempla un título V dedicado al control y disciplina ambientales.
La efectividad de las técnicas de control ambiental a que esta ley se refiere pivota sobre 

un principio básico, el de la invalidez de cualesquiera autorizaciones o licencias expedidas 
sin que previamente se haya efectuado la preceptiva autorización ambiental integrada, 
evaluación de impacto ambiental o comprobación ambiental. Tal es el criterio general que 
articula el régimen de protección de la legalidad ambiental, que, junto con la indispensable 
tipificación de infracciones y sanciones, completa el cuadro de las medidas diseñadas para 
dotar de la mayor eficacia el entramado protector previsto en la ley.

A este propósito, se prevén técnicas de control e inspección y un régimen sancionador 
en el que la ley opta por no atribuir en exclusiva a los órganos de la Comunidad Autónoma el 
ejercicio de la potestad sancionadora, sino que, en aras del principio de descentralización y 
máxima participación de las entidades locales, se permite, de un lado, que en el marco de 
los criterios de antijuridicidad establecidos en la propia norma, las ordenanzas municipales 
puedan tipificar nuevas infracciones de acuerdo con sus competencias sustantivas en la 
materia; y, de otro, que los Ayuntamientos tengan competencia para sancionar las 
infracciones leves, si bien de manera indistinta con la Comunidad Autónoma y con sujeción, 
en todo caso, a los indispensables mecanismos de coordinación.
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Varias disposiciones adicionales, transitorias y finales, se unen a la disposición que 
deroga cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en esta ley, que se completa, 
finalmente, con los tres anexos que especifican su ámbito de aplicación.

TÍTULO I
Sistema de control ambiental integrado

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Es objeto de la presente Ley el establecimiento de un sistema de control ambiental 

integrado en relación con los planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades 
susceptibles de incidir en la salud y seguridad de las personas y sobre el ambiente.

2. Integran el sistema de control ambiental de Cantabria el conjunto de técnicas y 
procedimientos, de carácter preventivo, de funcionamiento y seguimiento, de intervención, 
de comprobación, de inspección y de fiscalización ambiental, así como los instrumentos o 
registros de acreditación y constancia previstos en la Ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entiende por:
a) Actividad.–Explotación de una industria o servicio, establecimiento, instalación o, en 

general, cualquier actuación susceptible de afectar de forma significativa al medio ambiente.
b) Autoridad competente sustantiva.–Aquella que, conforme la legislación aplicable al 

proyecto de que se trate, ha de conceder la autorización para su realización.
c) Contaminación.–La introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de 

sustancias, vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan tener 
efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad del medio ambiente, o que puedan 
causar daños a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute y otras utilizaciones 
legítimas del medio ambiente.

d) Emisión.–La expulsión a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias, vibraciones, 
calor o ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales o difusas de la 
instalación.

e) Estudio de impacto ambiental.–Es el documento técnico que debe presentar el titular 
del proyecto, y sobre la base del que se produce la declaración de impacto ambiental. Este 
estudio deberá identificar, describir y valorar de manera apropiada, y en función de las 
particularidades de cada caso concreto, los efectos notables previsibles que la realización 
del proyecto produciría sobre los distintos aspectos ambientales (efectos directos e 
indirectos; simples, acumulativos o sinérgicos; a corto, a medio o a largo plazo; positivos o 
negativos, permanentes o temporales, reversibles o irreversibles, recuperables o 
irrecuperables, periódicos o de aparición irregular, o continuos o discontinuos).

f) Informe de sostenibilidad.–Informe elaborado por el promotor en el que se identifican, 
describen y evalúan los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan 
derivarse de la aplicación del plan o programa, así como sus alternativas razonables.

g) Instalación.–Cualquier unidad técnica fija donde se desarrolle una o más de las 
actividades enumeradas en la presente Ley, así como cualesquiera otras actividades 
directamente relacionadas con aquéllas que guarden relación de índole técnica con las 
actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

h) Mejores técnicas disponibles.–La fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de emisión 
destinados a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en general las emisiones y el 
impacto en el conjunto del medio ambiente y de la salud de las personas.

1.º Técnicas: A estos efectos, se entenderá por técnicas la tecnología utilizada, junto con 
la forma en que la instalación esté diseñada, construida, mantenida, explotada o paralizada.
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2.º Disponibles: Las técnicas desarrolladas a una escala que permita su aplicación en el 
contexto del correspondiente sector industrial, en condiciones económicas y técnicamente 
viables, tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las técnicas se utilizan 
o producen en España, como si no, siempre que el titular pueda tener acceso a ellas en 
condiciones razonables.

3.º Mejores: Las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de protección 
del medio ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

i) Memoria ambiental.–Es el pronunciamiento del órgano ambiental competente en el que 
se analiza el informe de sostenibilidad y el proceso de evaluación seguido al objeto de 
integrar los aspectos ambientales en la propuesta de plan o programa previendo los 
impactos significativos de su aplicación.

j) Modificación no sustancial.–Cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento, o de la extensión de la instalación, que, sin tener la consideración de 
sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente.

k) Modificación sustancial.–Cualquier modificación realizada en una instalación que, en 
opinión del órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada y de acuerdo 
con los criterios establecidos en la presente Ley, pueda tener repercusiones perjudiciales o 
importantes en la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

l) Proyecto.–Todo documento técnico que define o condiciona de modo necesario, 
particularmente en lo que se refiere a la localización, la realización de construcciones o de 
otras instalaciones y obras, así como otras intervenciones en el medio natural o en el 
paisaje, incluidas las destinadas a la explotación de los recursos naturales renovables y no 
renovables, y todo ello en el ámbito de las actividades recogidas en los anexos de la 
presente Ley.

m) Sustancia.–Los elementos químicos y sus compuestos, con la excepción de las 
sustancias radioactivas reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, 
y de los organismos modificados genéticamente regulados en la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente, a fin de prevenir los riesgos 
para la salud humana y el medio ambiente, y en sus correspondientes normas de desarrollo 
o normativa que las sustituya.

n) Titular de la instalación.–Cualquier persona física o jurídica que explote o posea la 
instalación.

ñ) Titular del proyecto o promotor.–Se considera como tal tanto a la persona física o 
jurídica que solicita una autorización relativa a un proyecto privado, como a la autoridad 
pública que toma la iniciativa respecto a la puesta en marcha de un proyecto.

o) Valores límite de emisión.–La masa o la energía expresada en relación con 
determinados parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios períodos determinados. Los valores límite de 
emisión de las sustancias de aplicarán generalmente en el punto en que las emisiones 
salgan de la instalación y en su determinación no se tendrá en cuenta una posible dilución. 
En lo que se refiere a los vertidos indirectos al agua, y sin perjuicio de la normativa relativa a 
la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio 
acuático, podrá tenerse en cuenta el efecto de una estación de depuración en el momento 
de determinar los valores límite de emisión de la instalación, siempre y cuando se alcance un 
nivel equivalente de protección del medio ambiente en su conjunto y ello no conduzca a 
cargas contaminantes más elevadas en el entorno.

Artículo 3.  Técnicas de control ambiental.
Las actividades, instalaciones, planes, programas y proyectos incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley, de acuerdo con su grado de incidencia sobre el medio ambiente, la 
seguridad y la salud, deben someterse al régimen de autorización ambiental integrada, al 
régimen de evaluación ambiental o al régimen de comprobación ambiental, según lo 
dispuesto en la presente Ley.
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Artículo 4.  Autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada es la resolución por la que, a los solos efectos de 

la protección del ambiente y de la salud de las personas y bajo los requisitos y condiciones 
en la misma establecidos, se permite la explotación de la totalidad o parte de una instalación.

2. La autorización ambiental integrada incluirá, cuando fuere necesaria, la evaluación y 
declaración de impacto ambiental.

Artículo 5.  Evaluación ambiental.
1. La evaluación ambiental es el conjunto de estudios e informes necesarios para 

formular una declaración de impacto ambiental o una memoria ambiental en los que se 
determinen las condiciones de protección ambiental requeridas para la aprobación y 
ejecución de determinados planes, programas, proyectos, instalaciones o actividades.

2. La evaluación ambiental de los planes y programas se sujetará al procedimiento que 
con carácter específico se regula en esta Ley.

Artículo 6.  Comprobación ambiental.
La comprobación ambiental es el trámite o serie de trámites que, en el seno del 

procedimiento de una autorización municipal de apertura o actividad, determina las 
condiciones de protección ambiental a las que deben sujetarse cualesquiera instalaciones o 
actividades que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las personas, sus 
bienes o el ambiente y no estén sometidas a alguno de los controles previstos en los 
artículos anteriores.

Artículo 7.  Competencia administrativa.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma el otorgamiento de la 

autorización ambiental integrada.
2. La evaluación de impacto ambiental es competencia de la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que, de conformidad con la legislación estatal básica, deba ser 
realizada por la Administración General del Estado. En los procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental se insertará el preceptivo informe de las entidades locales afectadas.

3. La comprobación ambiental será competencia de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. La misma se ejercerá a través de la comisión para la comprobación ambiental.

Artículo 8.  Sujeción de actividades.
1. Los proyectos, instalaciones y actividades recogidos en el anexo A de esta Ley se 

sujetarán a autorización ambiental integrada.
2. Los planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades que constan en el 

anexo B de esta Ley se someterán a evaluación ambiental.
3. Las instalaciones o actividades que constan en el anexo C se sujetarán a la 

comprobación ambiental a que se refiere el artículo 6.
4. Los proyectos de reforma, transformación y ampliación de instalaciones y actividades 

se sujetarán también al control ambiental pertinente, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores de este artículo.

5. El fraccionamiento de proyectos o actividades de igual naturaleza y realizados en el 
mismo espacio físico no impedirá la aplicación de los umbrales establecidos en los anexos 
de esta Ley, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno de 
los proyectos o actividades considerados.

Artículo 9.  Valores límite de emisión y prescripciones técnicas.
1. Las condiciones de protección ambiental se determinarán en cada caso de 

conformidad con los valores límite de emisión, y con las prescripciones técnicas de carácter 
general contemplados en la legislación sectorial.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los valores límite de emisión y las 
prescripciones técnicas podrán también establecerse mediante acuerdos suscritos entre la 
Administración y las empresas o asociaciones empresariales de los distintos sectores 
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industriales, siempre que reporten un nivel de protección superior. Los valores y 
prescripciones así establecidos se incorporarán al contenido de las licencias y autorizaciones 
que requiera el ejercicio de la correspondiente actividad.

Artículo 10.  Autorizaciones y licencias.
1. El otorgamiento de las autorizaciones y licencias que fueren necesarias para la 

ejecución de planes y proyectos o la instalación y funcionamiento de actividades sujetos a 
algún tipo de control ambiental quedará condicionado a la correspondiente autorización 
ambiental integrada, a la realización de la oportuna evaluación de impacto ambiental o a la 
comprobación ambiental.

2. Las obras, instalaciones y actividades llevadas a cabo en contravención de lo 
dispuesto en el apartado anterior serán ilegales, y la Administración competente en materia 
de medio ambiente podrá instar a la autoridad sustantiva la suspensión en tanto no se haya 
verificado el oportuno control ambiental.

3. Los cambios de titularidad de las actividades sujetas a control ambiental serán 
comunicados en el plazo de tres meses a la Administración que hubiere efectuado dicho 
control.

Artículo 11.  Registro ambiental.
El Registro ambiental, que se llevará en la Consejería competente en materia de medio 

ambiente, recogerá cuantas actuaciones de intervención, comprobación, inspección y 
fiscalización se hayan llevado a cabo por la Administración de la Comunidad Autónoma y los 
Ayuntamientos en aplicación de la presente Ley. A estos efectos, los Ayuntamientos 
comunicarán, en los términos dispuestos reglamentariamente, los actos de control ambiental 
que hayan realizado en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 12.  Participación social.
1. Las asociaciones representativas de intereses ambientales y los vecinos, integrados o 

no en ellas, así como aquellas otras asociaciones o instituciones que puedan tener interés 
en el plan, programa, proyecto, actividad o instalación, podrán exigir que las 
Administraciones competentes en materia ambiental insten a las autoridades sustantivas el 
cumplimiento de los términos y condiciones que figuren en las autorizaciones ambientales 
integradas, y en las autorizaciones y licencias municipales que incorporen la preceptiva 
comprobación ambiental.

2. Asimismo, podrán solicitar la modificación o revocación de las autorizaciones y 
licencias a que se refiere el apartado anterior cuando sobrevinieren circunstancias que 
hagan notoriamente insuficientes las medidas de protección ambiental incorporadas a tales 
instrumentos.

Artículo 13.  Cooperación interadministrativa.
Para la consecución de una protección ambiental efectiva las Administraciones Públicas 

competentes ajustarán sus actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y 
colaboración. En particular, deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia 
y coordinación de sus intervenciones en la tramitación de la autorización ambiental integrada 
y de la evaluación ambiental.

Artículo 14.  Colaboración interautonómica.
Cuando un plan, programa, proyecto, actividad o instalación sujeto a control ambiental 

pueda tener efectos significativos en el medio ambiente de otra Comunidad Autónoma, el 
órgano ambiental remitirá a la misma tanto el contenido del mismo como el estudio ambiental 
a fin de que pueda emitir su opinión al respecto.

Artículo 15.  Asesoramiento de la Administración.
Para la tramitación de cualesquiera de las figuras de control ambiental reguladas en esta 

Ley, la Administración asesorará al promotor sobre el alcance específico que deban tener los 
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estudios a presentar y le facilitará toda la información y documentación que obre en su poder 
y resulte de utilidad para la redacción de los mismos.

TÍTULO II
Autorización ambiental integrada

Artículo 16.  Objeto.
1. El establecimiento y funcionamiento de las instalaciones y actividades del anexo A de 

la presente Ley requerirá la previa obtención de una autorización ambiental integrada que 
determine las condiciones a las que deban someterse de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación ambiental y de prevención y control integrado de la contaminación.

2. Quedarán sujetas asimismo a autorización ambiental integrada las modificaciones 
sustanciales que se proyecten introducir en las instalaciones o actividades a que se refiere el 
apartado anterior.

3. Tendrán carácter sustancial las modificaciones que supongan una mayor incidencia de 
la instalación o de su actividad sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio 
ambiente considerando los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
4. En todo caso, cualquier modificación de las características de una instalación o 

actividad sujeta a autorización ambiental integrada que no revista carácter sustancial, según 
lo dispuesto en el apartado anterior, deberá ser puesta en conocimiento de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Si la Administración entendiera que la modificación tiene 
carácter sustancial comunicará al titular, en el plazo máximo de un mes, la necesidad de 
obtener la preceptiva autorización ambiental integrada. La falta de notificación en plazo de la 
resolución autorizará al interesado a llevar a cabo las modificaciones pretendidas.

Artículo 17.  Contenido.
1. La autorización ambiental integrada incluirá en su tramitación cuantos informes o 

decisiones se requieran por exigirlo la legislación de control de los riesgos derivados de 
accidentes graves con presencia de sustancias peligrosas, la legislación de aguas o 
cualquier otra legislación especial o sectorial de prevención y control de la contaminación, de 
protección ambiental, de protección de la salud, de protección civil o de protección del 
patrimonio cultural. Asimismo, incorporará la declaración de impacto ambiental, caso de que 
también fuera necesaria la evaluación de éste.

2. La autorización ambiental integrada incluirá las determinaciones pertinentes en 
relación con los extremos siguientes:

a) Prevención de la contaminación, en particular mediante la aplicación de las mejores 
técnicas disponibles.

b) Evitación de la producción de residuos y, en su caso, gestión de su reciclado, 
reutilización, valorización o eliminación a fin de evitar o reducir su repercusión en el 
ambiente, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

c) Utilización eficiente de la energía, el agua, las materias primas y demás recursos.
d) Adopción de las medidas necesarias para prevenir los accidentes o limitar sus 

consecuencias sobre la salud de las personas y el medio ambiente, de conformidad a la 
normativa que sea de aplicación.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 21  Ley de control ambiental integrado

– 1034 –



e) Restauración del espacio afectado una vez producida la cesación de la explotación, 
en particular mediante la adopción de las medidas necesarias para evitar los riesgos de 
contaminación.

3. La autorización ambiental integrada podrá incluir moratorias o dispensas temporales 
respecto de los valores límite de emisión, en los términos de la legislación estatal básica.

4. La autorización ambiental integrada incorporará la exigencia de requisitos adicionales 
de no garantizarse la consecución de los objetivos de calidad ambiental mediante el empleo 
de las mejores técnicas disponibles.

Artículo 18.  Procedimiento.
El procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada se 

determinará reglamentariamente y se sujetará a las siguientes reglas:
a) Cuando sea necesario evaluar el impacto ambiental del proyecto, actividad o 

instalación objeto de la autorización ambiental, el órgano ambiental, a petición del interesado 
señalará, en el plazo máximo de un mes, cuáles deban ser las directrices básicas para la 
elaboración del correspondiente estudio de impacto ambiental por parte del titular.

El procedimiento de tramitación de la evaluación de impacto ambiental se incluirá en el 
procedimiento de la autorización ambiental integrada, cuando la competencia corresponda a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) De conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal básica, la solicitud irá 
acompañada de los documentos siguientes:

1.º Proyecto básico de la actividad a desarrollar y de sus instalaciones firmado por 
técnico competente y visado por el colegio oficial, reflejando los aspectos que 
reglamentariamente se determinen.

2.º Certificación municipal que acredite la compatibilidad del proyecto con el 
planeamiento urbanístico o, en defecto de ella por inactividad de la Administración, copia de 
la solicitud presentada para obtenerla.

3.º La documentación exigida por la legislación ambiental sectorial.
4.º Declaración de datos que, a criterio del solicitante, deban tener carácter reservado 

según la ley.
5.º Resumen específico del proyecto que facilite su comprensión y divulgación en el 

trámite de información pública.
6.º Cualquier otra documentación exigible con arreglo a la legislación vigente.
c) La solicitud de autorización ambiental integrada, junto con el estudio de impacto 

ambiental, en su caso, será sometida a información pública por un plazo mínimo de treinta 
días, anunciándose la apertura del trámite en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en un 
diario de amplia difusión en la Comunidad Autónoma.

d) Concluido el trámite de información pública se evacuarán los informes y consultas de 
cuantos organismos deban ser oídos de acuerdo con la legislación sectorial.

e) El órgano ambiental competente realizará una valoración ambiental del proyecto en su 
conjunto teniendo en cuenta la documentación aportada, el resultado de la información 
pública y todos los informes emitidos. Dicha valoración considerará los aspectos propios de 
la evaluación de impacto ambiental cuando la instalación o actividad deba ser objeto de ella.

f) Los resultados de la valoración ambiental se reflejarán en la propuesta de resolución, 
que se notificará al interesado para que formule alegaciones en el plazo de quince días.

g) Cuando en el trámite de audiencia se hubieran realizado alegaciones, se dará traslado 
de las mismas a los órganos competentes para emitir informes vinculantes a fin de que en el 
plazo máximo de quince días manifiesten lo que estimen conveniente en los aspectos 
referidos a materias de su competencia, lo que igualmente tendrá carácter vinculante.

h) La resolución que otorgue la autorización ambiental integrada incorporará las 
determinaciones o condiciones propuestas en los informes vinculantes y las que se juzguen 
convenientes a la vista de los demás informes y de las alegaciones obrantes en el 
expediente. Asimismo, incorporará la declaración de impacto ambiental cuando la naturaleza 
de la instalación o actividad objeto de la solicitud así lo requiera.
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i) El órgano ambiental competente dictará y notificará la resolución en el plazo máximo 
de diez meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Si vencido este plazo 
no se hubiera notificado la resolución, la solicitud podrá considerarse desestimada por 
silencio administrativo.

j) La resolución que otorgue o modifique la autorización ambiental integrada será 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 19.  Ejecución del proyecto, instalación o actividad.
No podrán otorgarse las autorizaciones y licencias que sean necesarias para la 

ejecución de los proyectos o la instalación o funcionamiento de las actividades que requieran 
una autorización ambiental integrada en tanto no se haya publicado oficialmente la 
resolución que la otorgue.

Artículo 20.  Acta de conformidad ambiental.
1. Ninguna actividad o instalación autorizada podrá comenzar a funcionar en tanto no se 

haya comprobado por los servicios ambientales la efectividad de las medidas correctoras 
exigidas con arreglo a lo establecido en el capítulo I del título V de esta Ley y en la forma 
que reglamentariamente se determine.

2. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y otros 
servicios similares exigirán el acta de conformidad ambiental de la instalación o actividad 
para la contratación definitiva de los referidos servicios.

Artículo 21.  Renovación.
1. La autorización ambiental integrada, con todas sus condiciones, se otorgará por un 

plazo máximo de ocho años, transcurrido el cual deberá ser renovada y, en su caso, 
actualizada por períodos sucesivos.

2. La renovación debe ser solicitada con una antelación mínima de diez meses sobre la 
fecha de vencimiento del plazo para el que se otorgó la autorización y se tramitará por el 
procedimiento simplificado que reglamentariamente se determine.

3. Si vencido el término de vigencia de la autorización ambiental integrada, el órgano 
ambiental competente no hubiera dictado resolución expresa sobre la renovación, se 
entenderá ésta otorgada en las condiciones originarias.

Artículo 22.  Modificación de oficio.
1. La autorización ambiental integrada podrá ser modificada de oficio cuando:
a) La contaminación producida por la instalación aconseje modificar los valores límite de 

emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.
b) La aplicación de las mejores técnicas disponibles permita reducir significativamente 

las emisiones sin costes excesivos.
c) La seguridad de funcionamiento del proceso o la actividad hagan necesario emplear 

otras técnicas.
d) El organismo de cuenca estime que, conforme lo establecido en la legislación de 

aguas, existen circunstancias que justifiquen la revisión o modificación en lo referente a los 
vertidos al dominio público hidráulico de cuencas intercomunitarias.

e) Lo exija la legislación vigente de aplicación a la instalación.
2. Antes de proceder a la modificación de la autorización ambiental integrada, el órgano 

ambiental competente notificará al titular de la autorización las modificaciones que se 
proponga introducir en ella y a los distintos órganos que, en su caso, hayan concedido 
autorizaciones o licencias para la puesta en marcha de la actividad objeto de la misma con el 
fin de que valoren la necesidad de modificar también las referidas autorizaciones o licencias.

Artículo 23.  Obligaciones del titular de la instalación.
Los titulares de las instalaciones incluidas en el anexo A de la presente Ley deberán:
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a) Disponer de la autorización ambiental integrada y cumplir las condiciones establecidas 
en la misma.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas en la 
legislación sectorial o resultantes de la propia autorización ambiental integrada.

c) Comunicar al órgano ambiental competente cualquier modificación, sustancial o no, 
que se proponga realizar en la instalación.

d) Comunicar al órgano ambiental competente la transmisión de su titularidad.
e) Informar inmediatamente al órgano ambiental competente de cualquier incidente o 

accidente que pueda afectar al ambiente.
f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control.
g) Informar de manera particular a los trabajadores a su servicio, y a sus representantes 

legales, una vez concedido el instrumento de intervención ambiental correspondiente, de 
todos los condicionantes y circunstancias incluidos en el mismo, o que posteriormente se 
incorporaran a su contenido, que puedan afectar a su salud o su seguridad, sin perjuicio del 
cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales y seguridad laboral.

h) Cumplir cualesquiera otras obligaciones legalmente establecidas.

TÍTULO III
Evaluación ambiental

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 24.  Objeto.
1. La evaluación ambiental tiene por objeto reunir los estudios e informes técnicos 

precisos para identificar y evaluar todos los efectos ambientales que puedan seguirse de la 
ejecución de un determinado plan, programa, proyecto, instalación o actividad con el fin de 
que, antes de proceder a su aprobación, pueda ser conocido el alcance de dichos efectos y 
establecerse, en su caso, la necesidad de imponer determinadas condiciones o medidas 
para su corrección o compensación.

2. Se someterán a evaluación ambiental los planes, programas y proyectos de obras, 
instalaciones y actividades relacionados en el anexo B de la presente Ley.

3. Por iniciativa del Consejero competente en materia de medio ambiente, debidamente 
motivada, se podrá someter a evaluación ambiental de planes o programas, o a evaluación 
de impacto ambiental de proyectos, actividades o instalaciones, cualquier actuación que, sin 
estar incluida en los anexos de la presente Ley, se considere que puede tener repercusiones 
significativas sobre el medio ambiente.

CAPÍTULO I
De la evaluación ambiental de planes y programas

Artículo 25.  Procedimiento de evaluación.
La evaluación ambiental estratégica de planes y programas se ajustará a lo establecido 

en la legislación básica estatal. No obstante, se observarán específicamente los siguientes 
plazos:

a) Cuando se sustancie el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria 
para la formulación de la declaración ambiental estratégica, en la elaboración del documento 
de alcance del estudio ambiental estratégico, el plazo al que ha de someterse el borrador del 
instrumento de planeamiento y el documento inicial estratégico a consultas de las 
Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas, será de un mes desde 
su recepción.
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b) Cuando se sustancie el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada, para la emisión del informe ambiental estratégico, el plazo durante el que el 
órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del 
plan será de 20 días.

Artículo 26.  Especialidad de los planes generales de ordenación urbana y planes 
supramunicipales.

Los planes generales de ordenación urbana y los planes supramunicipales serán 
sometidos al procedimiento de evaluación previsto en la legislación básica estatal, con las 
particularidades siguientes:

a) El estudio ambiental estratégico del artículo 20 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, relativo a los planes generales de ordenación urbana y planes 
supramunicipales se someterá a la previa consideración del órgano ambiental a los efectos 
de verificar la inclusión de las determinaciones del Anexo IV de dicha Ley y del documento 
de alcance. Para ello, el promotor presentará ante el órgano ambiental el estudio ambiental 
estratégico acompañado del borrador de la aprobación inicial del plan.

El órgano ambiental emitirá informe en un plazo máximo de treinta días hábiles y sus 
determinaciones se incorporarán al estudio ambiental estratégico, y consecuentemente, a la 
aprobación inicial del plan que deba someterse a la información pública contemplada en la 
legislación ambiental estratégica.

b) El trámite de consultas se desarrollará conjuntamente con el de información pública 
establecido en la legislación urbanística.

c) Concluido el trámite de consultas e información pública, el órgano ambiental elaborará 
la declaración ambiental estratégica del plan evaluado y la enviará al órgano competente 
para su aprobación provisional que, antes de proceder a la misma, tendrá en cuenta el 
estudio ambiental estratégico, las alegaciones formuladas en las consultas y la declaración 
ambiental estratégica.

Artículo 26 bis.  Instrumentos de planeamiento y ordenación urbanística y territorial 
sometidos a evaluación ambiental estratégica.

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el ámbito de aplicación 
de la evaluación ambiental estratégica para los instrumentos urbanísticos y territoriales será 
el siguiente:

1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) El Plan Regional de Ordenación Territorial.
b) El Plan de Ordenación del Litoral.
c) Las Normas Urbanísticas Regionales.
d) Los Planes Territoriales Parciales.
e) Los Planes Territoriales Especiales.
f) Los Proyectos Singulares de Interés Regional.
g) Otros Planes y Programas Sectoriales de Incidencia Supramunicipal.
h) Los Planes Generales de Ordenación Urbana.
i) Los Planes Parciales, salvo los incluidos en el punto b) del apartado 2.
j) Los Planes Especiales, salvo los incluidos en el punto c) del apartado 2.
k) Las modificaciones puntuales de los instrumentos anteriores que establezcan el marco 

para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, 
minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación 
del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, 
turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo.

l) Las modificaciones puntuales de los instrumentos anteriores cuando afecten a 
espacios de la Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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m) Los supuestos comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida, caso por caso, el 
órgano ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo 
V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

n) Los instrumentos incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones puntuales de los Planes y Programas del apartado 1, salvo las 

indicadas en las letras k) y l).
b) Los Planes parciales que desarrollen las determinaciones de la ordenación contenida 

en los Planes Generales de Ordenación Urbana que previamente hayan sido sometidos a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria.

c) Los Planes especiales que desarrollen las previsiones contenidas en los Planes 
Generales de Ordenación Urbana que previamente hayan sido sometidos a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria.

d) Los Estudios de detalle especiales y sus modificaciones, salvo que establezcan el 
marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de 
impacto ambiental.

e) Las Áreas de Desarrollo Rural y sus modificaciones, salvo que establezcan el marco 
para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental.

f) Los planes que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, 
no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.

g) Las modificaciones de las Delimitaciones Gráficas de Suelo Urbano.

Artículo 26 ter.  Plazos de las fases y trámites de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria.

El plazo máximo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 
23 será de quince meses desde la notificación al promotor del documento de alcance, en el 
caso de los instrumentos de planeamiento de desarrollo, de treinta meses para los proyectos 
singulares de interés regional, de cuarenta y cinco meses para los planes generales y de 
sesenta meses para el Plan Regional de Ordenación del Territorio.

Artículo 26 quater.  Informes preceptivos.
1. El órgano ambiental solicitará los informes preceptivos, contemplados en la legislación 

sectorial del plan o programa que hayan de ser tenidos en cuenta específicamente en la 
evaluación ambiental. A tal objeto, el promotor, simultáneamente al trámite de información 
pública y consultas, trasladará copia del documento aprobado para dicha información pública 
del plan o programa, y de su correspondiente estudio ambiental estratégico al órgano 
ambiental, quien la remitirá a los órganos y entidades que deban participar en la evaluación 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial.

2. Debido a la posible reiteración de la solicitud de los mencionados informes, por parte 
del promotor y/o del órgano sustantivo, será suficiente que el informe que se remita al 
órgano ambiental sea una ratificación y se acompañe de una copia del emitido en primer 
lugar.

Artículo 26 quinquies.  Publicidad de la declaración ambiental estratégica y de la 
aprobación del plan.

1. El plazo previsto en el artículo 25.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental para que el órgano ambiental remita la declaración ambiental 
estratégica para su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria será de diez días hábiles 
una vez formulada aquélla, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano 
ambiental.
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2. El plazo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental para que el órgano sustantivo remita para su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria la documentación enunciada en dicho precepto será de diez días hábiles 
desde la adopción o aprobación de un plan o programa sometido a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria.

Artículo 26 sexies.  Consultas a las Administraciones publicas afectadas y a las personas 
interesadas en la evaluación ambiental estratégica simplificada.

El plazo previsto en el artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental para que las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas se 
pronuncien será de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe, a las 
que se pondrá a su disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o 
programa.

Artículo 26 septies.  Publicidad del informe ambiental estratégico y de la aprobación del 
plan.

1. El plazo previsto en el artículo 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental para que el órgano ambiental remita el informe ambiental estratégico para su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria será de diez días hábiles desde que fue 
formulado, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

2. El plazo previsto en el artículo 32 de la Ley de Cantabria 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental para que el órgano sustantivo remita para su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria la documentación enunciada en dicho precepto será de diez días 
hábiles desde la aprobación del plan.

CAPÍTULO II
De la evaluación de impacto ambiental de proyectos, actividades o 

instalaciones

Artículo 27.  Procedimiento de evaluación.
1. Los proyectos, actividades o instalaciones cuyo impacto ambiental deba ser evaluado 

de conformidad con el anexo B2 de esta Ley se someterán al procedimiento previsto en este 
capítulo.

2. Reglamentariamente se determinarán los trámites y actuaciones de dicho 
procedimiento que, en todo caso, incorporará:

a) Documento justificativo de apertura del expediente de autorización del proyecto, 
actividad o instalación en el órgano con competencia sustantiva.

b) Un estudio de impacto ambiental.
c) Un trámite de información pública.
d) Una declaración de impacto ambiental.

Artículo 28.  Estudio de impacto ambiental.
1. Los proyectos, actividades o instalaciones cuyo impacto ambiental deba ser evaluado 

incluirán el correspondiente estudio de impacto ambiental.
2. El estudio será redactado por profesionales o equipos de profesionales con acreditada 

capacidad y solvencia técnica ambiental y contendrá como mínimo las siguientes 
determinaciones o datos:

a) La descripción general del proyecto y sus previsibles exigencias en relación con la 
utilización del suelo y de otros recursos naturales.

b) La estimación de los tipos y cantidades de residuos vertidos y emisiones de materia o 
energía resultantes.

c) La exposición de las principales alternativas estudiadas y una justificación de las 
principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.
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d) La evaluación de los efectos previsibles directos e indirectos del proyecto sobre la 
población, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el paisaje y los 
bienes materiales, incluido el patrimonio histórico-artístico y el arqueológico, así como el 
detalle de la interacción entre todos estos factores.

e) La relación pormenorizada y el análisis de las medidas previstas para reducir, eliminar 
o compensar los efectos ambientales y sobre la salud significativos.

f) El programa de vigilancia ambiental a desarrollar durante la ejecución del proyecto y 
con posterioridad.

g) Un resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles.
h) Informe detallado de las dificultades informativas o técnicas encontradas en la 

elaboración del mismo, caso de que hubieran existido.
i) Cualesquiera otras exigidas por la legislación comunitaria, la legislación estatal básica 

o la legislación autonómica sectorial.
3. El promotor de la actividad evaluada y los redactores del estudio de impacto ambiental 

responderán ante la Administración del contenido y de la fiabilidad del mismo en los términos 
previstos en la disposición adicional primera de esta Ley.

Artículo 29.  Información pública.
1. El estudio de impacto ambiental será sometido, dentro del procedimiento aplicable 

para la autorización o realización del proyecto, actividad o instalación que corresponda y 
conjuntamente con éste, al trámite de información pública y demás informes que en aquél se 
establezcan.

2. Si en el procedimiento sustantivo no estuviera prevista la información pública, el 
órgano ambiental competente procederá directamente a someter el estudio de impacto 
ambiental al trámite de información pública durante un período mínimo de un mes y no 
superior a dos meses. Quedarán excluidos del trámite de información pública los datos y la 
documentación cuya confidencialidad deba preservarse de conformidad con la legislación 
vigente.

Artículo 30.  Declaración de impacto ambiental.
1. La evaluación concluirá con la adopción por el órgano ambiental competente de una 

declaración de impacto ambiental sobre la conveniencia o no de realizar el proyecto, la 
actividad o la instalación evaluados y, en su caso, sobre las condiciones a que debe 
someterse su ejecución o desarrollo para evitar, reducir y compensar los efectos 
ambientalmente indeseables.

2. La declaración de impacto ambiental se remitirá al órgano competente para aprobar o 
autorizar el proyecto, la instalación o la actividad evaluados. Si este último no estuviera 
conforme con el contenido de la declaración de impacto podrá plantear su discrepancia al 
órgano ambiental.

Si el órgano ambiental la estimare, procederá a modificar la declaración de impacto 
ambiental.

Si mantuviere su criterio, elevará el expediente al Consejo de Gobierno para la 
resolución de la discrepancia.

3. La declaración de impacto ambiental se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y 
se incorporará a la autorización, aprobación, licencia o concesión del proyecto, instalación o 
actividad.

4. La declaración de impacto ambiental señalará el plazo para el inicio de la ejecución de 
los proyectos, instalaciones o actividades. Transcurrido el mismo sin haberse iniciado la 
ejecución por causas imputables a su promotor, la declaración perderá toda su eficacia. No 
obstante, si existieran causas debidamente justificadas, el órgano autorizante podrá 
prorrogar el referido plazo antes de su expiración.

5. Las condiciones generales o específicas establecidas en la declaración de impacto 
ambiental deberán adaptarse a las innovaciones aportadas por el progreso científico o 
técnico que incidan sobre la actividad evaluada, siempre que sean técnica y 
económicamente viables.
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6. La declaración de impacto ambiental se adoptará y notificará dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la recepción en el órgano ambiental del expediente completo 
remitido por el órgano competente para aprobar o autorizar el proyecto, la actividad o la 
instalación.

7. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias o 
autorizaciones que contravengan lo dispuesto en la legislación ambiental y en los oportunos 
mecanismos de control ambiental cuando adolezcan de vicios esenciales determinantes de 
su nulidad o constituyan infracción ambiental grave.

TÍTULO IV
Comprobación ambiental

Artículo 31.  Objeto.
1. Las licencias para la realización de actividades o el establecimiento y funcionamiento 

de instalaciones, así como para su modificación sustancial, que puedan ser causa de 
molestias, riesgos o daños para las personas, sus bienes o el medio ambiente y no precisen 
de autorización ambiental integrada ni declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa 
comprobación y evaluación de su incidencia ambiental, únicamente en el caso en que se 
encuentren incluidas en el anexo C, que podrá modificarse por medio de un Decreto del 
Consejero con competencias en materia de medio ambiente.

2. Se considerarán de carácter sustancial las modificaciones de una actividad o 
instalación cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Un incremento del volumen de la actividad o instalación superior al veinticinco por 
ciento.

b) Un incremento de la producción que supere el cincuenta por ciento.
c) Una incidencia significativa en la calidad y capacidad regenerativa de los recursos 

naturales de las áreas geográficas que puedan verse afectados.
3. Las condiciones de prevención y protección ambiental a las que deban sujetarse las 

instalaciones o actividades a que este artículo se refiere se determinarán mediante un 
trámite de comprobación ambiental. Este trámite formará parte del procedimiento para el 
otorgamiento de las licencias de actividad y apertura, entre cuyas determinaciones se 
incluirán las condiciones de prevención y protección ambiental exigibles.

Artículo 32.  Contenido y finalidad.
1. La finalidad de la comprobación ambiental es prevenir o reducir en origen la 

producción de residuos y la emisión de sustancias contaminantes al aire, al agua o al suelo, 
así como la generación de molestias o de riesgos que produzcan las correspondientes 
actividades e instalaciones y que sean susceptibles de afectar a las personas, bienes o al 
medio ambiente.

2. La comprobación ambiental aglutinará e integrará en un condicionado único las 
prescripciones resultantes de las consultas e informes que evacuen los organismos que 
deban ser oídos de acuerdo con la legislación sectorial.

3. Particularmente, la comprobación establecerá las condiciones necesarias para la 
protección de las personas y sus bienes, así como del medio ambiente, y las medidas 
preventivas de control que sean procedentes.

Entre las condiciones exigibles podrá incluirse la constitución de fianzas y seguros 
adecuados para cubrir los posibles daños que pueda producir la actividad o instalación.

4. Reglamentariamente se determinarán los trámites y actuaciones propias de la 
comprobación ambiental que, en todo caso, incorporará:

a) Proyecto básico de la actividad a desarrollar y de sus instalaciones firmado por técnico 
competente y visado por colegio oficial.

b) Un trámite de información pública.
c) Un trámite de consulta para evacuar informes voluntarios o preceptivos.
d) Un trámite de audiencia al interesado.
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e) La comprobación ambiental.
5. Los trámites b) y c) contemplados en el apartado anterior se realizarán 

simultáneamente.

Artículo 33.  Ejecución del proyecto, instalación o actividad.
No podrán otorgarse las autorizaciones y licencias que fueren necesarias para la 

ejecución de los proyectos o la instalación o el funcionamiento de las actividades que 
requieran una comprobación ambiental en tanto no se haya completado ésta.

Artículo 34.  Declaración responsable y certificado técnico.
1. Las actividades o instalaciones objeto de licencia no podrán empezar a funcionar 

hasta que el interesado presente en el Ayuntamiento una declaración responsable, 
acompañada de certificación expedida por técnico colegiado competente, que acredite la 
adopción de las medidas correctoras incluidas en el acuerdo de la comisión de 
comprobación ambiental y la licencia municipal de actividad, así como todas las normativas 
ambientales que le sean de aplicación. Todo ello sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección por los servicios técnicos municipales de la adopción de 
las medidas y de su adecuado funcionamiento y efectividad.

2. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y otros 
servicios similares exigirán la licencia de actividad de la instalación o actividad para la 
contratación definitiva de los referidos servicios.

Artículo 34 bis.  Declaración responsable ambiental.
1. Se entenderá por declaración responsable ambiental al régimen al que se someten 

determinadas actividades e instalaciones de menor incidencia ambiental y que requieren la 
presentación de un documento, suscrito por el titular de la actividad y técnico responsable, 
en el que se pone en conocimiento de la Administración competente que va a iniciar la 
actividad o la obra y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente en materia ambiental para su ejercicio, que posee la 
documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

2. La declaración responsable de apertura será exigible sólo para los supuestos incluidos 
en el anexo C de esta ley. En todo caso, los requisitos a los que se refiere el apartado 
anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente 
declaración responsable.

Previo al inicio de la actividad, el titular deberá presentar una declaración responsable, 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, indicando la fecha de inicio de la misma 
y se acompañará de informes acreditativos de las autorizaciones, permisos o licencias que 
resulten preceptivos, de acuerdo con la normativa sectorial vigente.

El modelo con el contenido mínimo para su presentación será el que se apruebe como 
anexo D mediante una resolución del consejero competente en la materia.

3. La declaración responsable se emitirá ante el órgano competente local en materia de 
licencias de apertura, siendo el responsable de la comprobación y, en su caso, sanción por 
la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, o la no 
presentación de la misma cuando sea necesaria.

4. Desde la presentación de las declaraciones responsables por parte del titular, el 
órgano competente dispondrá de un plazo máximo de un mes para verificar la 
documentación presentada y, en su caso, efectuar oposición o reparos.

Si, transcurrido dicho plazo, el órgano sustantivo no manifiesta reparos, el titular de la 
instalación podrá iniciar la actividad o las obras, de ser necesarias. En caso de que el órgano 
sustantivo formule oposición o reparos, el titular de la actividad deberá subsanar éstos y que 
aquel órgano sustantivo efectúe pronunciamiento expreso de conformidad.

El informe o pronunciamiento del órgano competente al respecto de la declaración 
responsable deberá recoger, preceptivamente, la compatibilidad urbanística de la actividad 
con el planeamiento urbanístico y, en su caso, con las ordenanzas municipales.
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5. Las modificaciones en las instalaciones o actividades sujetas a declaración 
responsable que supongan cualquier ampliación o modificación de las características o el 
funcionamiento de una instalación o actividad, se considerará sustancial si la modificación o 
ampliación alcanza, por sí sola, los umbrales de capacidad establecidos en el anejo C. En 
este caso, deberá comunicar la circunstancia a la entidad local y solicitar la emisión de 
licencia ambiental.

6. El titular deberá comunicar al órgano competente el cese de la actividad en el plazo de 
un mes desde que se produzca.

Artículo 35.  Nulidad.
Serán nulas de pleno Derecho las autorizaciones de apertura o funcionamiento que se 

otorguen sin el debido acuerdo favorable de la comisión de comprobación ambiental.

Artículo 36.  Ordenanzas municipales.
1. Los Ayuntamientos deberán elaborar ordenanzas para regular las condiciones 

generales que han de respetar las instalaciones y actividades de acuerdo con lo establecido 
en la presente Ley para garantizar la tranquilidad, seguridad y bienestar de las personas, así 
como para proteger sus bienes y el medio ambiente. Todo ello sin perjuicio de lo que 
establezcan las normas urbanísticas sobre localización y emplazamientos y la legislación 
general que resulte aplicable.

2. Antes de su aprobación final por el Ayuntamiento, el proyecto de ordenanza será 
sometido a informe previo del órgano ambiental competente, a los solos efectos de 
garantizar su legalidad en los aspectos ambientales.

3. El Gobierno de Cantabria elaborará y aprobará una ordenanza general de protección 
ambiental que será de aplicación en todos los municipios que carezcan de una ordenanza 
específica.

4. Las ordenanzas municipales en ningún caso podrán establecer medidas de protección 
ambiental inferiores a las previstas, en su caso, por la ordenanza general a que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 37.  Comisión para la comprobación ambiental.
1. La comprobación ambiental será emitida por la comisión para la comprobación 

ambiental, cuya composición y adscripción se determinarán reglamentariamente.
2. La presidencia de dicha comisión la ostentará el órgano de la Consejería con 

competencia en materia de medio ambiente que reglamentariamente se determine.
3. La comisión recibirá remitido por el Ayuntamiento, una vez finalizado el periodo de 

información pública, el expediente administrativo integro, que contendrá en todo caso lo 
siguiente:

– Proyecto completo de la actividad a realizar, con grado de detalle que permita ser 
evaluado ambientalmente.

– Totalidad de informes sectoriales y municipales que requiera la actividad.
– Las alegaciones que se hayan presentado y sus contestaciones.
– Informe realizado por el Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación 

ambiental.
– Certificado del Ayuntamiento en el que se certifique que el expediente se remite 

conteniendo todos los puntos anteriores, con relación de los documentos incluidos.
Recibido el expediente remitido por el Ayuntamiento, la comisión para la comprobación 

ambiental en el plazo máximo de 10 días verificará que se ha remitido correctamente, 
devolviéndolo en caso contrario, lo que supondría la suspensión del plazo para informar.

4. La comisión emitirá el informe de comprobación ambiental que se remitirá al 
Ayuntamiento con carácter previo al otorgamiento de la licencia solicitada. Este informe será 
vinculante para el Ayuntamiento en caso de que implique la denegación de la licencia 
municipal o la imposición de medidas correctoras.

5. La comisión emitirá su informe en el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiese emitido, se podrán proseguir las actuaciones. No obstante, el informe emitido 
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fuera de plazo y antes de la resolución municipal, deberá ser tenido en cuenta por el órgano 
competente para conceder la licencia.

TÍTULO V
Control y disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Régimen de control

Artículo 38.  Prevención y control integrados.
1. La autorización ambiental integrada y cualesquiera otras autorizaciones o licencias 

que incorporen una evaluación o comprobación ambiental deben fijar el conjunto de 
controles a que se sujeta la actividad de que se trate, a fin de garantizar su permanente y 
constante adecuación a las prescripciones legales y a las determinaciones establecidas en 
los referidos instrumentos administrativos.

2. A los efectos del apartado anterior, la Administración competente podrá imponer, 
mediante la instrucción del procedimiento administrativo oportuno, las correcciones 
necesarias en el desenvolvimiento de la actividad de que se trate. En la resolución que se 
dicte, podrá también ordenarse la suspensión de la ejecución del proyecto objeto de 
evaluación ambiental, la suspensión temporal de las actividades contaminantes 
exclusivamente, o bien, de toda la instalación, si la misma no pudiese ser 
compartimentalizada a estos efectos. En caso de incumplimiento de tales resoluciones, se 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas de hasta diez mil euros (10.000 €) 
reiteradas a cada transcurso del plazo inicialmente concedido.

3. Las autorizaciones ambientales integradas y las licencias que incorporen la oportuna 
comprobación ambiental podrán ser dejadas sin efecto, con las consecuencias 
indemnizatorias a que eventualmente pudiera haber lugar, cuando circunstancias 
sobrevenidas, de carácter normativo o fáctico, impidan o hagan inconveniente la 
continuación de la actividad de que se trate.

Artículo 39.  Actuaciones de control inicial.
1. La puesta en marcha de las instalaciones y el inicio de la actividad se sujetarán a las 

verificaciones siguientes:
a) Adecuación a la autorización o licencia otorgadas, mediante certificación expedida por 

el técnico director de la ejecución del proyecto, con carácter previo al inicio de la actividad.
b) Comprobación por los servicios administrativos de la efectividad de las medidas 

correctoras exigidas, realizada en la forma en que reglamentariamente se determine y 
acreditada mediante acta levantada al efecto.

2. La presentación de las certificaciones a que se refiere el apartado anterior conlleva la 
inscripción de oficio en los oportunos registros ambientales y habilita para el ejercicio de la 
actividad.

Artículo 40.  Actuaciones de control periódico.
Las actividades sujetas a autorización ambiental integrada y a la licencia a cuyo 

contenido se haya incorporado la oportuna comprobación ambiental serán objeto de 
controles periódicos, en los términos dispuestos reglamentariamente. Los controles y su 
pertinente acreditación se llevarán a cabo por entidades colaboradoras de la Administración 
o técnicos competentes, en la forma que reglamentariamente se determine.
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CAPÍTULO II
Régimen de inspección

Artículo 41.  Acción inspectora.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, podrán realizar las actuaciones inspectoras que tengan por 
convenientes a fin de garantizar el cumplimiento de las prescripciones legales y de las 
determinaciones incluidas en los instrumentos de control a que se refiere esta Ley.

2. Los titulares de las actividades afectadas colaborarán con las Administraciones 
competentes, prestándoles la asistencia que requieran, en particular por lo que se refiere a la 
toma de muestras y recogida de la información pertinente.

3. Las actas levantadas por el personal que tenga la condición de autoridad tendrán valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e intereses puedan 
presentar los titulares de las actividades sujetas a inspección.

4. La Comunidad Autónoma establecerá los mecanismos de coordinación de las 
actividades inspectoras que se desarrollen de conformidad con esta Ley.

Artículo 42.  Publicidad.
1. Las actas de inspección serán públicas en los términos de la legislación sobre 

información en materia de medio ambiente.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma difundirá periódicamente los resultados 

de las inspecciones llevadas a cabo por las Administraciones competentes.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 43.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones que contravengan 

los deberes y prohibiciones impuestos en esta Ley, de conformidad con la tipificación 
establecida en el artículo 44.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
3. Las sanciones por la comisión de las infracciones administrativas son las previstas en 

el artículo 45.

Artículo 44.  Tipificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer una actividad sometida a autorización ambiental integrada, o llevar a cabo una 

modificación sustancial de aquélla, sin haber obtenido la pertinente resolución administrativa, 
siempre que haya puesto en peligro la salud o seguridad de las personas, o bien, la 
integridad de espacios naturales protegidos.

b) Iniciar la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria sin haber 
obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto ambiental.

c) Incumplir el condicionado establecido en las autorizaciones ambientales integradas y 
declaraciones de impacto ambiental, siempre que se haya puesto en peligro la salud o 
seguridad de las personas, o bien, la integridad de espacios naturales protegidos.

d) Ocultar o alterar datos o informaciones que sean relevantes para el otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada o la elaboración de la declaración de impacto ambiental, así 
como para la puesta en marcha de las instalaciones, o para las revisiones y controles 
periódicos de las actividades aprobadas.

e) Omitir las revisiones y controles periódicos, siempre que se haya puesto en peligro la 
salud o seguridad de las personas, o bien, la integridad de espacios naturales protegidos.

f) Presentar resistencia activa, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones previstas en esta Ley.
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g) Reincidir en el mismo tipo infractor grave durante el plazo de dos años desde la 
imposición de la sanción administrativa mediante resolución firme, salvo que a su vez 
provenga de la reiteración en infracciones leves.

2. Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad sometida a autorización ambiental integrada, o llevar a cabo una 

modificación sustancial de aquélla, sin haber obtenido la pertinente resolución administrativa.
b) Iniciar la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración responsable o 

comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada sin haber 
obtenido previamente al correspondiente informe de impacto ambiental.

c) Incumplir el condicionado establecido en las autorizaciones ambientales integradas, 
declaraciones de impacto ambiental o informes ambientales.

d) Ocultar o alterar datos o informaciones que sean relevantes para el otorgamiento de la 
licencia sujeta a cualquier tipo de comprobación ambiental.

e) Omitir las revisiones y controles periódicos.
f) Transmitir la autorización ambiental integrada, o la licencia que incorpore la oportuna 

declaración de impacto ambiental o comprobación ambiental, sin previa comunicación a la 
Administración, o bien con ocultación o alteración de los términos sustancíales en que la 
transmisión pretenda efectuarse.

g) No informar de manera inmediata al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
sobre cualquier incidente o accidente que altere de forma significativa el medio ambiente.

h) Contratar y suministrar energía eléctrica, agua, gas, telefonía u otros servicios 
similares sin exigir el acta de conformidad ambiental de la instalación, incumpliendo las 
condiciones establecidas por la Administración competente para evitar la contaminación del 
suelo y las aguas subterráneas.

i) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas por la Administración competente para evitar la contaminación del suelo y las 
aguas subterráneas.

j) Impedir, retrasar u obstaculizar la actividad inspectora de la Administración.
k) Incurrir en una segunda infracción de carácter leve durante el plazo de un año desde 

la imposición de sanción administrativa mediante resolución firme.
3. Son infracciones leves los incumplimientos de deberes y prohibiciones establecidos en 

esta Ley o su normativa de desarrollo, que no sean constitutivos de infracción grave o muy 
grave.

Artículo 45.  Sanciones aplicables y concreción de su importe.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
– Multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
– Suspensión definitiva, total o parcial, de la actividad.
– Suspensión temporal, total o parcial, de la actividad por periodo no inferior a dos años 

ni superior a cinco.
– Inhabilitación definitiva para el ejercicio de la actividad.
– Inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad, por periodo no inferior a un año 

ni superior a dos.
– Prohibición de contratar con la Administración Autonómica durante un periodo máximo 

de cinco años.
– Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 

impuestas, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las personas 
físicas o jurídicas responsables, junto con la índole y naturaleza de las infracciones graves 
cometidas.

b) En el caso de infracción grave:
– Multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
– Suspensión temporal, total o parcial, de la actividad por periodo máximo de dos años.
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– Inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad por periodo máximo de un año.
c) En el caso de infracción leve:
– Multa desde 240 hasta 24.000 euros.
2. El cómputo de las sanciones contempladas en este artículo que se encuentren sujetas 

a un periodo temporal, dará comienzo una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa.

3. Los órganos competentes para imponer las distintas sanciones, podrán exigir al 
infractor o infractores, como obligación accesoria, la reposición o restauración de las cosas 
al estado anterior a la infracción cometida, así como, en su caso, abonar la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios causados a las Administraciones Públicas, en la 
cuantía que objetivamente se determine en el propio expediente.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones accesorias impuestas, se podrá 
acordar la imposición de multas coercitivas de hasta diez mil euros (10.000 €) reiteradas a 
cada transcurso del plazo inicialmente concedido.

5. Si, iniciado un procedimiento, el inculpado reconoce su responsabilidad y acredita 
haber rectificado de manera voluntaria las circunstancias constitutivas de la infracción 
cometida, el procedimiento se podrá resolver directamente con la imposición de la sanción 
que corresponda.

Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se haya justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo estos acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

6. Cuando por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado, la sanción 
aplicable resulte claramente desproporcionada ante las circunstancias que concurran en el 
caso, podrá imponerse la sanción establecida para las infracciones inferiores en grado, 
debiendo justificarse en el expediente de forma adecuada dicha minoración de la sanción.

Artículo 46.  Ordenanzas municipales.
1. De conformidad con lo previsto en la legislación de Régimen Local, las ordenanzas 

municipales podrán, en el ámbito de las competencias municipales en materia de medio 
ambiente, tipificar infracciones y sanciones conforme a los criterios establecidos en este 
artículo.

2. Las infracciones se tipificarán en atención al incumplimiento de los deberes 
establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo en relación con las actividades 
sujetas a comprobación ambiental.

3. Las sanciones consistirán en multas y no podrán alcanzar una cuantía superior a la 
prevista en esta Ley para las infracciones leves.

Artículo 47.  Medidas cautelares.
Durante la tramitación de un procedimiento sancionador se podrán adoptar las medidas 

cautelares oportunas, incluida la suspensión del ejercicio de la actividad de que se trate, a fin 
de prevenir o aminorar los riesgos para la seguridad y la salud de las personas y la 
integridad del medio ambiente.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad
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Artículo 48.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán por el transcurso de los 

siguientes plazos: Las muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al 
año, contados todos ellos desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones a que se refiere la presente Ley prescribirán por el transcurso de los 
siguientes plazos: Las correspondientes a infracciones muy graves a los tres años, las 
correspondientes a infracciones graves a los dos años y las correspondientes a infracciones 
leves al año. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Artículo 49.  Interrupción de los plazos de prescripción.
1. La prescripción de las infracciones y sanciones previstas en esta norma se 

interrumpirá en los términos previstos en la legislación básica estatal.
2. De igual modo, interrumpirá la prescripción de las infracciones la apertura de un 

proceso en vía penal o la tramitación de otro procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que impidieran iniciar o continuar el procedimiento previsto en la presente Ley.

CAPÍTULO V
Procedimiento

Artículo 50.  Instrucción.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley requerirá la tramitación 

del correspondiente procedimiento en los términos y con los principios de la potestad 
sancionadora contemplados en la legislación básica estatal.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de un procedimiento 
será de un año contado desde la fecha en que sea dictado el acuerdo de iniciación, a cuyo 
transcurso se producirá la caducidad del mismo.

3. Las solicitudes de análisis de las muestras contradictoria y dirimente, en su caso, 
interrumpirán el plazo de caducidad del procedimiento hasta que sean recibidos sus 
resultados.

Artículo 51.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas que por acción u 

omisión cometan alguna de las infracciones tipificadas en esta Ley.
2. En caso de que la infracción sea realizada por una persona jurídica, las sanciones a 

que se refiere el presente Título podrán ser también acordadas solidariamente respecto de 
todos o alguno de los administradores, de hecho o de derecho, o de los liquidadores de esa 
persona jurídica y de quienes hubieran ostentado dicha condición al momento de la 
comisión.

Idéntica consideración se tendrá también para los representantes legales de las 
personas físicas.

3. Además de los autores, serán sancionados también como tales por su participación en 
infracciones ajenas las personas que, con dolo o culpa grave, hayan cooperado a la 
realización de cualquier acto que haya fundamentado la imposición de la correspondiente 
sanción con el infractor responsable o, si los tuviere, con sus representantes legales y, en 
caso de personas jurídicas, con sus administradores, tanto de derecho como de hecho, o 
liquidadores, o con sus apoderados generales.

Artículo 52.  Competencias sancionadoras.
1. Será competente para iniciar los procedimientos el titular de la dirección general 

responsable por razón de la materia. No podrá designarse como instructor de los mismos a 
ningún funcionario o autoridad que haya intervenido en sus diligencias preliminares.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 21  Ley de control ambiental integrado

– 1049 –



2. En el ámbito de la presente Ley, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente, la 
potestad sancionadora corresponde al Gobierno de Cantabria, quien la ejercerá a través de 
los siguientes órganos:

a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, para imponer las sanciones que 
se deriven de infracciones muy graves.

b) El Consejero competente por razón de la materia, para imponer las sanciones que se 
deriven de infracciones graves.

c) El Director General competente por razón de materia, para imponer las sanciones que 
se deriven de infracciones leves.

3. Cuando en el mismo procedimiento se contemplen diversas infracciones calificadas de 
forma distinta, el órgano competente para dictar resolución será el que tenga la competencia 
para imponer la sanción más grave.

4. Las competencias sancionadoras previstas en este artículo habrán de estar referidas a 
infracciones cometidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
independencia del lugar donde radique el domicilio social o residencia del infractor 
responsable.

Artículo 53.  Competencia sancionadora de las corporaciones locales.
1. Sin menoscabo de las competencias sancionadoras de la administración autonómica, 

que serán irrenunciables, las entidades locales podrán iniciar, instruir y resolver los 
procedimientos sancionadores previstos en la presente Ley para imponer sanciones 
correspondientes a infracciones leves. A estos efectos, su competencia orgánica se 
determinará conforme a la legislación de régimen local.

En todo caso, el importe de las sanciones que impongan las corporaciones municipales 
se ajustará lo establecido en el presente Título.

2. Las competencias sancionadoras de las corporaciones locales estarán referidas a 
infracciones en las que concurran las circunstancias siguientes:

a) Haber sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales.
b) Haberse desarrollado la conducta típica íntegramente en el término municipal 

correspondiente.
c) No haberse iniciado el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos 

competentes de la administración autonómica.
3. Cuando los órganos de la entidad local tuvieran conocimiento de la comisión de 

conductas tipificadas como infracciones en la presente Ley no localizadas exclusivamente 
dentro de su término municipal, lo pondrán de forma inmediata en conocimiento de los 
órganos competentes del Gobierno de Cantabria, remitiendo toda la información que obrare 
en su poder. De igual modo, si no deseasen ejercer su propia competencia, podrán limitarse 
a poner los hechos exclusivamente acaecidos dentro de su término municipal en 
conocimiento de los órganos competentes del Gobierno de Cantabria para su 
correspondiente sanción.

4. Los órganos competentes del Gobierno de Cantabria se inhibirán de ejercer su 
potestad sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se está tramitando un 
procedimiento sancionador por los órganos competentes de una entidad local con identidad 
de sujeto, hecho y fundamento. No obstante ello, si durante la tramitación se descubrieran 
infracciones conexas en otros términos municipales que hicieren conveniente la instrucción 
de un único procedimiento, los órganos competentes del Gobierno de Cantabria podrán 
requerir motivadamente la Administración local para que se abstenga de continuar la 
tramitación iniciada y remita, en el menor tiempo posible, toda la documentación e 
información que obrare en su poder.

5. A los efectos de los párrafos anteriores, los ayuntamientos y la dirección general 
competente por razón de la materia se comunicarán de inmediato la incoación de un 
procedimiento sancionador por hechos cometidos dentro de un solo término municipal.

6. La Administración de la comunidad Autónoma podrá delegar en los municipios el 
ejercicio de la competencia sancionadora que a ella le corresponda, excepto para sancionar 
infracciones muy graves.
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Disposición adicional primera.  Capacidad y solvencia técnicas del redactor del estudio de 
impacto ambiental y del estudio de sostenibilidad.

1. Los estudios de impacto ambiental y el estudio de sostenibilidad serán redactados por 
profesionales o equipos de profesionales cuya capacidad y solvencia técnica ambiental 
quede acreditada por la titulación y experiencia de sus miembros.

2. Para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, se creará un 
registro de profesionales o equipos de profesionales dedicados a la redacción de estudios de 
impacto ambiental y estudios de sostenibilidad, que tendrá carácter público. 
Reglamentariamente se establecerán los mínimos necesarios para su homologación.

3. Una vez constituido el registro a que se refiere el apartado anterior, la inscripción en 
dicho registro será requisito necesario para la validez de las evaluaciones de impacto 
ambiental.

4. Los profesionales o equipos de profesionales redactores de los estudios de impacto 
ambiental y estudios de sostenibilidad serán responsables del contenido y fiabilidad de los 
datos del mismo, excepto de los parámetros relativos al proyecto, de la información recibida 
del promotor de la actuación y de la recibida de la Administración de manera fehaciente. El 
promotor de la actividad evaluada es responsable subsidiario del redactor del estudio de 
impacto ambiental o estudio de sostenibilidad y del autor del proyecto sobre la información 
incluida en los estudios de impacto ambiental o estudio de sostenibilidad.

Disposición adicional segunda.  Personal de vigilancia e inspección.
1. La vigilancia e inspección ambiental de las actividades e instalaciones contempladas 

en esta Ley se llevará a cabo por los funcionarios a tal efecto designados y acreditados por 
el órgano del que dependan los servicios de vigilancia e inspección.

2. Este personal, para el ejercicio de sus funciones, gozará de la consideración de 
agente de la autoridad y, con el levantamiento de las actas y formulación de las denuncias 
pertinentes, podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar el cese inmediato de la 
actividad infractora. Asimismo, podrá acceder sin previo aviso, pero debidamente 
identificado, a los lugares e instalaciones donde se desarrollen las actividades mencionadas 
en esta Ley.

3. Asimismo, para el ejercicio de sus funciones, el citado personal podrá ser auxiliado y 
acompañado por asesores u otro personal técnico debidamente identificado que, en ningún 
caso, tendrán la condición de agente de la autoridad, ni gozarán de las facultades propias de 
ellos, y que guardarán secreto respecto de los datos e informaciones que conocieran en el 
ejercicio de estas funciones.

Disposición adicional tercera.  Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias de esta Ley, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria dejará de ser de aplicación directa el 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones entre Administraciones.
Todas las comunicaciones que deban realizarse durante la tramitación de todos los 

expedientes de comprobación ambiental entre la Dirección General competente en materia 
de medio ambiente y los ayuntamientos se realizarán obligatoriamente en formato 
electrónico y mediante registro electrónico u otros sistemas de intercambio de información de 
este carácter.

Disposición transitoria primera.  Actividades e instalaciones preexistentes.
1. A las instalaciones o actividades que estén en funcionamiento a la fecha de entrada 

en vigor de la presente Ley y que carezcan de la autorización ambiental integrada exigible 
con arreglo a la misma, les será de aplicación lo previsto en la disposición transitoria primera 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las instalaciones o actividades 
que en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley estuvieran en funcionamiento sin 
haberse efectuado la evaluación de impacto ambiental exigible con arreglo a la legislación 
vigente en su momento, deberán presentar un estudio de impacto ambiental dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha mencionada.

A las instalaciones o actividades citadas en el párrafo anterior, que hubieren presentado 
su estudio de impacto ambiental en el plazo establecido anteriormente, se las emitirá la 
correspondiente declaración de impacto ambiental en el plazo previsto para la tramitación de 
la misma establecido en el articulado de la presente ley. Si no se hubiera emitido en plazo la 
declaración, las instalaciones o actividades podrán seguir en funcionamiento hasta que dicho 
acto se emita y notifique al interesado.

3. El Acta de conformidad ambiental prevista en los artículos 20 y 34 de la presente Ley 
será únicamente exigible a aquellas actividades que vayan a iniciar su funcionamiento con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos para la evaluación de impacto ambiental o para la obtención de la 

autorización ambiental integrada o de las licencias para la realización de actividades o el 
establecimiento y funcionamiento de actividades contempladas en esta Ley que se hubieren 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, se tramitarán y resolverán conforme a lo 
previsto en la normativa vigente a la fecha de su iniciación.

Disposición transitoria tercera.  Planeamiento territorial y urbanístico en tramitación.
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico que se hallen en tramitación a 

la entrada en vigor de la presente Ley y ya se hubieren aprobado inicialmente deberán 
contar con la correspondiente evaluación de impacto ambiental. Si no se hubiera presentado 
el informe de impacto ambiental que se encontraba regulado en la legislación anterior, se 
elaborará un estudio de sostenibilidad que se someterá a la consideración de la autoridad 
ambiental para que exprese su parecer antes de la aprobación provisional del plan por el 
órgano competente.

Disposición transitoria cuarta.  Irretroactividad.
Las infracciones y sanciones contenidas en esta norma no serán de aplicación a los 

hechos cometidos ni a los procedimientos iniciados antes de su entrada en vigor.
No obstante, las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto 

favorezcan al presunto infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la 
sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones pendientes de 
cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición.

Disposición derogatoria única.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias de esta Ley, quedan 

derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en aquélla y, en particular, las siguientes:

a) Decreto 50/1991, de 29 abril, de evaluación del impacto ambiental para Cantabria.
b) El artículo 2 y las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ley 5/2002, de 24 

de julio, de medidas cautelares urbanísticas en el ámbito del litoral, de sometimiento de los 
instrumentos de planificación territorial y urbanística a evaluación ambiental y de régimen 
urbanístico de los cementerios.

c) A excepción del artículo primero del mismo, el Decreto 127/2005, de 14 de octubre, 
por el que se designa el órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada 
y se crea la Comisión de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
1. Por Decreto del Gobierno de Cantabria podrán modificarse los anexos de la presente 

Ley, en cuanto no lo impida la legislación estatal o comunitaria, para adecuarlos al progreso 
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y estado de la técnica. Asimismo podrán modificarse los citados anexos mediante Decreto 
del Gobierno de Cantabria cuando ello fuera necesario para actualizar, mejorar o aclarar su 
contenido con el fin de lograr una eficaz protección del medio ambiente.

2. Dentro de los tres meses siguientes a la publicación de esta Ley, el Consejo del 
Gobierno de Cantabria dictará el reglamento para su desarrollo y aplicación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».

ANEXO A
Proyectos contemplados en el artículo 8.1

Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en la 
siguiente tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a 
rendimientos. Si un mismo titular realiza varias actividades de la misma categoría en la 
misma instalación o en el mismo emplazamiento, se sumarán las capacidades de dichas 
actividades.

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica de combustión superior a 50 

MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas:
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías:
Instalaciones de gasificación y licuefacción de carbón.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral 

sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por 

hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo 

y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones:
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a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de 
concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación (refinado, moldeado en fundición) con una capacidad de fusión de más de 4 
toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. Industrias minerales.
3.1 Instalaciones de fabricación de cemento y/o clinker en hornos rotatorios con una 

capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal en hornos rotatorios con 
una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día, o en hornos de otro tipo con 
una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

3.2 Instalaciones para la obtención de amianto y para la fabricación de productos a base 
de amianto.

3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos o productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, y/o una 
capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por 
horno.

4. Industrias químicas: La fabricación, a efectos de las categorías de actividades de esta 
Ley, designa la fabricación a escala industrial, mediante transformación química, de los 
productos o grupos de productos mencionados en los epígrafes 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos de base, 
en particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas, epóxidos.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos de 

base, como:
a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.
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d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos de base fitofarmacéuticos y 
debiocidas.

4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 
fabricación de medicamentos de base.

5. Gestión de residuos: Se excluyen de la siguiente enumeración las actividades e 
instalaciones en las que, en su caso, resulte de aplicación lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

5.1 Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, incluida la gestión de 
aceites usados, o para la eliminación de dichos residuos en lugares distintos de los 
vertederos, de una capacidad de más de 10 toneladas por día.

5.2 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, de una capacidad de 
más de 3 toneladas por hora.

5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos, en lugares distintos 
de los vertederos, con una capacidad de más de 50 toneladas por día.

5.4 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.

6. Industria del papel y cartón.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
b) Papel y cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.
6.2 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 toneladas diarias.
7. Industria textil: Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, 

blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad 
de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.
b) Tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a 

partir de:
1.º Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de 

productos acabados superior a 75 toneladas/día.
2.º Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 

superior a 300 toneladas/día (valor medio trimestral).
c) Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de leche recibida superior 

a 200 toneladas por día (valor medio anual).
9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o desechos de 

animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día.
9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 

dispongan de más de:
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a) 40.000 emplazamientos si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente 
para otras orientaciones productivas de aves.

b) 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 30 kg).
c) 750 emplazamientos para cerdas.
10. Consumo de disolventes orgánicos: Instalaciones para el tratamiento de superficies 

de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular 
para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, 
enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de más de 150 kg de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.

11. Industria del carbono: Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o 
electrografito por combustión o grafitación.

ANEXO B

B1

Planes y Programas contemplados en el artículo 25
Grupo 1. Instrumentos de planeamiento y ordenación del territorio.
a) Plan Regional de Ordenación Territorial.
b) Normas Urbanísticas Regionales.
c) Planes Territoriales Parciales.
d) Planes Territoriales Especiales.
e) Proyectos Singulares de Interés Regional.
f) Plan de Ordenación del Litoral.
g) Otros Planes y Programas Sectoriales de Incidencia Supramunicipal.
Grupo 2. Instrumentos de planeamiento y ordenación urbanística.
a) Planes Generales de Ordenación Urbana.
b) Planes Parciales.
c) Planes Especiales.
d) Estudios de Detalle Especiales.
e) Áreas de Desarrollo Rural.
f) Delimitaciones gráficas de suelo urbano.
Grupo 2. Instrumentos de planeamiento y ordenación urbanística.
a) Planes Generales de Ordenación Urbana y sus modificaciones puntuales.
b) Planes Parciales.
c) Planes Especiales.
Grupo 3. Otros Planes y Programas.-Los que establezcan el marco para la futura 

autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en las 
siguientes materias:

a) Agricultura y regadíos.
b) Ganadería y pesca fluvial.
c) Silvicultura.
d) Energía.
e) Industria.
f) Infraestructuras y sistemas de comunicación y transporte.
g) Gestión de residuos.
h) Gestión de recursos hídricos, incluyendo el abastecimiento, saneamiento y depuración 

de aguas residuales, la recarga de acuíferos y la desalación de aguas marinas.
i) Telecomunicaciones.
j) Turismo.
k) Ordenación rural, utilización del suelo y de los recursos naturales.
l) Paisaje
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Grupo 4. Planes y Programas que, no estando en los apartados anteriores, puedan 
afectar significativamente a los valores de la Red Natura 2000 o de los Espacios Naturales 
Protegidos.

ANEXO I [Sic]

Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, 
capítulo II, sección 1.ª

Grupo 1. Ganadería.
a) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 40.000 plazas para gallinas.
2.º 55.000 plazas para pollos.
3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.º 750 plazas para cerdas de cría.
Grupo 2. Industria extractiva.
a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y normativa 
complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1. Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2. Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o 
eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. Extracción de turba, 
cuando la superficie del terreno de extracción supere las 150 ha.

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y comarcales, 
espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a 
distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

6. Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación, 
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones vigentes, a 
acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan riesgo para la 
salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, explotaciones de 
combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación in situ y 
minerales radiactivos.

7. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se sitúen 
a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.º Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.º Que exploten minerales radiactivos.
3.º Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
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4.º Aquellos cuyos minados afecten a suelos de Espacios Naturales Protegidos, Red 
Natura 2000, y áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad o a los 
acuíferos.

5.º Aquellas cuyos minados puedan inducir riesgos por subsidencia en yacimientos 
arqueológicos.

c) Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 
comerciales cuando:

1.º La cantidad de producción sea superior a 500 toneladas por día en el caso del 
petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas o bien,

2.º Se realicen en medio marino.
d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 

investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.

No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que 
tengan por objeto la toma de testigo previos a proyectos de perforación que requieran la 
utilización de técnicas de facturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, acopios de estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos de 
agua y su depuración y caminos de acceso nuevos.

Grupo 3. Industria energética.
a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al 
menos, 300 MW.

c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua.

d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
e) Instalaciones diseñadas para:
1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2.º El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado.
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 

de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

1.º gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión,
2.º flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
g) Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en 
subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

h) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.
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i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 MW o 
que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
a) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, 

de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 

las siguientes actividades:
1.º Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por hora.
2.º Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 t de acero bruto por hora.
d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t por 

día.
e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

h) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
1.º Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
2.º Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 t por 
día.

3.º Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t diarias.
4.º Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 

superior a 50 t diarias.
i) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión superior a 20 t por día.
j) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.
k) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día y una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1.º Productos químicos orgánicos:
i) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
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ii) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.

iii) Hidrocarburos sulfurados.
iv) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v) Hidrocarburos fosforados.
vi) Hidrocarburos halogenados.
vii) Compuestos orgánicos metálicos.
viii) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix) Cauchos sintéticos.
x) Colorantes y pigmentos.
xi) Tensioactivos y agentes de superficie.
2.º Productos químicos inorgánicos:
i) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

iv) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3.º Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.º Productos fitosanitarios y de biocidas.
5.º Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6.º Productos explosivos.
b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

c) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.

d) Plantas industriales para:
1.º La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
2.º La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
e) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.
Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
a) Carreteras:
1.º Construcción de autopistas y autovías.
2.º Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o 

ensanche de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro 
carriles o más, cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado 
alcance o supere los 10 km en una longitud continua.

b) Ferrocarriles:
1.º Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.
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2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 
continuada de más de 10 km.

c) Construcción de aeródromos clasificados como aeropuertos, según la definición del 
artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de 
despegue y aterrizaje de una longitud igual o superior a 2.100 metros.

d) Construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos que admitan barcos de 
arqueo superior a 1.350 t.

e) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión 
de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 1.350 t, 
excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios regulados en el artículo 69 letra a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

f) Construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 661/2010/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre las orientaciones de la 
Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte; y puertos de navegación 
interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1.350 t.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 

permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 
10 hectómetros cúbicos.

b) Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 hectómetros 
cúbicos.

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos los 
trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

1.º Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.

2.º Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % de dicho flujo.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.e) de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como las de eliminación 
de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento 
químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de la Ley 22/2011).

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos 
residuos mediante tratamiento físico-químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de 
la Ley 22/2011), con una capacidad superior a 100 t diarias.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.
a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, 

Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

1.º Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este anexo I, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie.

2.º Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación agrícola 
o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 
10 ha.
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3.º Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor de 10 ha.

4.º Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos 
anuales, y dragados marinos cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros 
cúbicos anuales.

5.º Tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de gas y 
petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km en los 
espacios a los que se refiere el apartado a) y tuberías para el transporte de flujos de dióxido 
de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo 
asociadas.

6.º Líneas para la transmisión de energía eléctrica cuyo trazado afecte a los espacios 
naturales considerados en este artículo con una longitud superior a 3 km, excluidas las que 
atraviesen zonas urbanizadas.

7.º Parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia.
8.º Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
9.º Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 

21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud 
inferior a 2.100 metros.

10.º Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos 
residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y 
aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; 
Instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable.

11.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
12.º Parques temáticos.
13.º Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 

800 mm y una longitud superior a 10 km.
14.º Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando 

suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal.
15.º Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y normativa 
complementaria.

16.º Construcción de autopistas, autovías y carreteras convencionales de nuevo trazado.
17.º Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural.
18.º Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen una superficie de más de 10 ha.

b) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 
superior a 100 ha.

c) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

d) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico 
de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la 
captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

ANEXO II [Sic]

Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, 
capítulo II, sección 2.ª

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
a) Proyectos de concentración parcelaria que no estén incluidos en el anexo I cuando 

afecten a una superficie mayor de 100 ha.
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b) Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha y talas de masas 
forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo.

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1.º Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha 

(proyectos no incluidos en el anexo I).
2.º Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten 

a una superficie superior a 10 ha.
d) Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola que no estén incluidos en el anexo I, cuya superficie sea superior a 10 ha.
e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 

superior a 500 t al año.
f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2.º 300 plazas para ganado vacuno de leche.
3.º 600 plazas para vacuno de cebo.
4.º 20.000 plazas para conejos.
Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.
a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

1.º Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.º Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales cuando cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, tenga una capacidad 
de producción superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales), e 
instalaciones cuando cuya materia prima sea vegetal tenga una capacidad de producción 
superior a 300 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales); O bien se 
emplee tanto materia prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción 
superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor medio anual).

d) Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, siempre que en la 
instalación se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1.º Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.º Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
e) Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, siempre que 

en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.º Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.º Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
f) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 

capacidad de producción de canales superior a 50 t por día.
g) Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, siempre que se den de forma 

simultánea las circunstancias siguientes:
1.º Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
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3.º Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
h) Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:

1.º Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.º Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
i) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.
Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:
1.º Perforaciones geotérmicas de más de 500 metros.
2.º Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3.º Perforaciones de más de 120 metros para el abastecimiento de agua.
4.º Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 

bituminosas no incluidas en el anexo I.
c) Exploración mediante sísmica marina.
d) Extracción de materiales mediante dragados marinos excepto cuando el objeto del 

proyecto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
e) Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) y en estuarios cuando el volumen del 

producto extraído sea superior a 100.000 metros cúbicos anuales.
f) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico 

de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas en el anexo I.

g) Explotaciones de áridos (no incluidas en el anexo I) que se hallen ubicadas en:
1.º terreno de dominio público hidráulico para extracciones superiores a 20.000 metros 

cúbicos anuales; o
2.º zona de policía de cauces y su superficie sea mayor de 5 ha.
h) Explotaciones a cielo abierto y extracción de turba (proyectos no incluidos en el anexo 

I).
i) Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas 

natural, minerales y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el anexo I).
Grupo 4. Industria energética.
a) Instalaciones industriales para:
1.º la producción de electricidad, vapor y agua caliente (proyectos no incluidos en el 

anexo I) con potencia instalada igual o superior a 100 MW.
b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no incluidos 

en el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 
km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus 
subestaciones asociadas.

c) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
d) Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
e) Instalaciones para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y gasoductos, 

excepto en el suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 km y tuberías para el 
transporte de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que no 
estén incluidas en el anexo I).
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g) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 
(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I, salvo las destinadas a autoconsumo que no 
excedan los 100 kW de potencia total.

h) Instalaciones para la producción de energía en medio marino.
i) Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

destinada a su venta a la red, no incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o 
tejados de edificios o en suelos urbanos y que, ocupen una superficie mayor de 10 ha.

j) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
superior a 200 t.

k) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
l) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles no incluidos en el anexo I.
m) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continua con una capacidad de más de 
2,5 t por hora.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
c) Astilleros.
d) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
e) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
f) Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
g) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
a) Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos farmacéuticos, 

pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos 

y químicos con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no incluidos en el anexo 
I).

d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 
elastómeros.

e) Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.
a) Proyectos de urbanizaciones de polígonos industriales.
b) Proyectos situados fuera de áreas urbanizadas de urbanizaciones, incluida la 

construcción de centros comerciales y aparcamientos y que en superficie ocupen más de 1 
ha.

c) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones de transbordo intermodal y de 
terminales intermodales de mercancías (proyectos no incluidos en el anexo I).

d) Construcción de aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea (no incluidos en el anexo I) así como 
cualquier modificación en las instalaciones u operación de los aeródromos que figuran en el 
anexo I o en el anexo II que puedan tener efectos significativos para el medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2.c) de esta Ley.

Quedan exceptuados los aeródromos destinados exclusivamente a:
1.º uso sanitario y de emergencia, o
2.º prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en Espacios 

Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.
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e) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena 
supere los 500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o 
espigones.

f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.

g) Construcción de vías navegables tierra adentro (no incluidas en el anexo I).
h) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar 

la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de 
defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales obras y las 
obras realizadas en la zona de servicio de los puertos.

i) Construcción de variantes de población y carreteras convencionales no incluidas en el 
anexo I.

j) Modificación del trazado de una vía de ferrocarril existente en una longitud de más de 
10 km.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
a) Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos (no incluidos en el anexo I) 

cuando el volumen anual de agua extraída o aportada sea superior 1 hectómetro cúbico e 
inferior a 10 hectómetros cúbicos anuales.

b) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el 
volumen de agua trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos anuales y que no estén 
incluidos en el anexo I.

Se exceptúan los proyectos para el trasvase de agua de consumo humano por tubería y 
los proyectos para la reutilización directa de aguas depuradas.

c) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la 
longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan aquellas actuaciones 
que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre 
los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes.

e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día.

f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 
mm y una longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre que 
se dé alguno de los siguientes supuestos:

1.º Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre Seguridad de 
Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren 
incluidas en el anexo I.

2.º Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado anterior, 
con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.

Grupo 9. Otros proyectos.
a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que 

no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad 
si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.

c) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 
origen fluvial, terrestre o marino no incluidos en el anexo I con superficie superior a 1 ha.

d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 
desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la 
actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.

e) Instalaciones destinadas a la valorización de residuos (incluyendo el almacenamiento 
fuera del lugar de producción) que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial excluidas las instalaciones de residuos no peligrosos cuya capacidad de 
tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de almacenamiento inferior a 100 t.

f) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 21  Ley de control ambiental integrado

– 1066 –



g) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
h) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
i) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes.
j) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
k) Proyectos para ganar tierras al mar, siempre que supongan una superficie superior a 

cinco hectáreas.
l) Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado y 

construcciones asociadas.
m) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 50 ha.
Grupo 10. Los siguientes proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales 

Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

a) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer transformaciones 
ecológicas negativas para el espacio.

b) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales cuando puedan 
suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

c) Cualquier proyecto no contemplado en el presente anexo II que suponga un cambio 
de uso del suelo en una superficie igual o superior a 10 ha.

ANEXO C
Proyectos contemplados en el artículo 31. Ley 17/2006.

CNAE Título Comprobación ambiental Declaración responsable ambiental
% Umbral % Umbral

A A AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA Y PESCA 
(SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ SOMETIDO A AAI O EIA).     

141 A0141 EXPLOTACIÓN DE GANADO VACUNO PARA LA PRODUCCIÓN 
DE LECHE. X ≥ 20 X < 20

142 A0142 EXPLOTACIÓN DE GANADO VACUNO DE CEBO. X ≥40 X < 40
143 A0143 EXPLOTACIÓN DE CABALLOS Y OTROS EQUINOS.   X SIN UMBRAL
145 A0145 EXPLOTACIÓN DE GANADO OVINO DE CRÍA. X ≥100 X < 100
145 A0145 EXPLOTACIÓN DE GANADO OVINO DE CEBO. X ≥ 100 X < 100
145 A0145 EXPLOTACIÓN DE GANADO CAPRINO. X ≥ 100 X < 100
146 A0146 EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO DE CRIA. X ≥ 50 X < 50
146 A0146 EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO DE CEBO. X ≥ 200 X < 200

147 A0147
INSTALACIONES DE GANADERIA PARA GALLINAS Y OTRAS 
AVES (EXCEPTO AVESTRUCES) CON LAS SIGUIENTES 
PLAZAS.

X ≥ 4000 X < 4000

147 A0147 INSTALACIONES DE GANADERIA PARA AVESTRUCES CON 
LAS SIGUIENTES PLAZAS. X ≥ 20 X < 20

149 A0149 INSTALACIONES DE GANADERIA PARA CONEJOS CON LAS 
SIGUIENTES PLAZAS.   X < 4000

149 A0149 OTRAS EXPLOTACIONES GANADERAS.   X SIN UMBRAL

321 A0321 Y 
A0322 ACUICULTURA. X PRODUCCIÓN ≥ 25 T/AÑO X PRODUCCIÓN < 25 T/AÑO

B B INDUSTRIAS EXTRACTIVAS (SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ 
SOMETIDO A AAI O EIA).     

 
B05
B07
B08

EXPLOTACIONES Y FRENTES DE UNA MISMA 
AUTORIZACIÓN O CONCESIÓN A CIELO ABIERTO DE 
YACIMIENTOS MINERALES Y DEMÁS RECURSOS 
GEOLÓGICOS DE LAS SECCIONES A, B, C Y D CUYO 
APROVECHAMIENTO ESTÁ REGULADO POR LA LEY DE 
MINAS Y NORMATIVA COMPLEMENTARIA.

X SIN UMBRAL   

 
B05
B07
B08

MINERÍA SUBTERRÁNEA. X SIN UMBRAL   

 B06 EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL CON FINES 
COMERCIALES. X SIN UMBRAL   
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CNAE Título Comprobación ambiental Declaración responsable ambiental
% Umbral % Umbral

 

B09

PERFORACIONES O SONDEOS, CON EXCEPCIÓN DE LAS 
PERFORACIONES PARA INVESTIGACIÓN, SALVO:

X SIN UMBRAL   

 1.º PERFORACIONES GEOTÉRMICAS.

 2.º PERFORACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS NUCLEARES.

 3.º PERFORACIONES PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUAS.

 4.º PERFORACIONES PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
RECURSOS MINERALES.

 B09
INSTALACIONES INDUSTRIALES EN EL EXTERIOR PARA LA 
EXTRACCIÓN DE CARBÓN, PETRÓLEO, GAS NATURAL, 
MINERALES Y PIZARRAS BITUMINOSAS.

X SIN UMBRAL   

  
PRODUCCIÓN DE LUBRICANTES A PARTIR DE PETRÓLEO, 
ASÍ COMO LAS INSTALACIONES DE GASIFICACIÓN Y DE 
LICUEFACCIÓN.

X SIN UMBRAL   

  CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS AÉREAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. X VOLTAJE ≥12 KV Y LONGITUD > 1 KM Y 

QUE NO ESTÉN SOMETIDAS A EIA   

C C INDUSTRIA MANUFACTURERA (SIEMPRE Y CUANDO NO 
ESTÉ SOMETIDO A AAI O EIA).     

101 C101 PROCESADO Y CONSERVACIÓN DE CARNE Y 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

102 C102 PROCESADO Y CONSERVACIÓN DE PESCADOS, 
CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

103 C103 PROCESADO Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
(CONFITURAS, ALMIBARES..). X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

104 C104 FABRICACIÓN DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES Y 
ANIMALES. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

105 C105 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

106 C106 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERÍA, ALMIDONES 
Y PRODUCTOS AMILÁCEOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

107 C107 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y PASTAS 
ALIMENTICIAS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1081 C1081 FABRICACIÓN DE AZÚCAR. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1082 C1082 FABRICACIÓN DE CACAO, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1083 C1083 ELABORACIÓN DE CAFÉ, TÉ E INFUSIONES. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA
1084 C1084 ELABORACIÓN DE ESPECIAS, SALSAS Y CONDIMENTOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA
1085 C1085 ELABORACIÓN DE PLATOS Y COMIDAS PREPARADOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1086 C1086 ELABORACIÓN DE PREPARADOS ALIMENTICIOS 
HOMOGENEIZADOS Y ALIMENTOS DIETÉTICOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1089 C1089 ELABORACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.C.O.P. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

109 C109 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACIÓN 
ANIMAL. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1101 C1101 DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y MEZCLA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1102 C1102 ELABORACIÓN DE VINOS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1103 C1103 ELABORACIÓN DE SIDRA Y OTRAS BEBIDAS FERMENTADAS 
A PARTIR DE FRUTAS. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1104 C1104 ELABORACIÓN DE OTRAS BEBIDAS NO DESTILADAS, 
PROCEDENTES DE LA FERMENTACIÓN. X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA

1105 C1105 FABRICACIÓN DE CERVEZA Y MALTA . X PRODUCCIÓN ≥ 100KG/DÍA X PRODUCCIÓN < 100KG/DÍA C1106

 E 413.1  E 413.1
INSTALACIONES PARA EL SACRIFICIO DE ANIMALES, DE 
DESPIECE O DE CONSERVACIÓN DEL GANADO 
SACRIFICADO Y VOLATERÍA.

X SIN UMBRAL   

12 C12 INDUSTRIA DEL TABACO. X SIN UMBRAL   
131 C131 PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES.   X SIN UMBRAL

1320 C1320 FABRICACIÓN, CONFECCIÓN Y PREPARADO DE TEJIDOS 
TEXTILES Y DE PUNTO. X

SOLO LOS REFERENTES A LA 
FABRICACIÓN DE TEJIDOS 
IMPREGNADOS, BAÑADOS, 

RECUBIERTOS O ESTRATIFICADOS 
CON CONSUMO DE DISOLVENTES ≥ 

100KG/AÑO

X

SOLO LOS REFERENTES A LA 
FABRICACIÓN DE TEJIDOS 
IMPREGNADOS, BAÑADOS, 

RECUBIERTOS O ESTRATIFICADOS, 
CON CONSUMO DE DISOLVENTES, Y 

CONSUMO < 100KG/AÑO
 C1330      
 C1391      

151 C151

PREPARACIÓN, CURTIDO Y ACABADO DEL CUERO; 
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA, VIAJE Y 
DE GUARNICIONERÍA Y TALABARTERÍA; PREPARACIÓN Y 
TEÑIDO DE PIELES.

X

SOLO LOS REFERENTES A LA 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

IMPREGNADOS, BAÑADOS, 
RECUBIERTOS O ESTRATIFICADOS 
CON CONSUMO DE DISOLVENTES ≥ 

100KG/AÑO

X

SOLO LOS REFERENTES A LA 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

IMPREGNADOS, BAÑADOS, 
RECUBIERTOS O ESTRATIFICADOS 
CON CONSUMO DE DISOLVENTES < 

100KG/AÑO

1512 C1512 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA, VIAJE Y 
DE GUARNICIONERÍA Y TALABARTERÍA.   X SIN UMBRAL

152 C152 FABRICACIÓN DE CALZADO.   X SIN UMBRAL
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CNAE Título Comprobación ambiental Declaración responsable ambiental
% Umbral % Umbral

161 C161 ASERRADO Y CEPILLADO DE LA MADERA. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O SE 

EMPLEEN ≥ DE 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS < 100 KG/AÑO O SE 
EMPLEEN MENOS DE 100KG/AÑO 

SUSTANCIAS PELIGROSAS

162 C162 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, 
CESTERÍA Y ESPARTERÍA. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O SE 

EMPLEEN ≥ DE 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS < 100 KG/AÑO O SE 
EMPLEEN MENOS DE 100KG/AÑO 

SUSTANCIAS PELIGROSAS

1621 C1621 FABRICACIÓN DE CHAPAS Y TABLEROS DE MADERA. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O SE 

EMPLEEN ≥ DE 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS < 100 KG/AÑO O SE 
EMPLEEN MENOS DE 100KG/AÑO 

SUSTANCIAS PELIGROSAS

1623 C1623
FABRICACIÓN DE OTRAS ESTRUCTURAS DE MADERA Y 
PIEZAS DE CARPINTERÍA Y EBANISTERÍA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN.

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O SE 

EMPLEEN ≥ DE 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS < 100 KG/AÑO O SE 
EMPLEEN MENOS DE 100KG/AÑO 

SUSTANCIAS PELIGROSAS

1624 C1624 FABRICACIÓN DE ENVASES Y EMBALAJES DE MADERA. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O SE 

EMPLEEN ≥ DE 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS < 100 KG/AÑO O SE 
EMPLEEN MENOS DE 100KG/AÑO 

SUSTANCIAS PELIGROSAS

1629 C1629 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA; 
ARTÍCULOS DE CORCHO, CESTERÍA Y ESPARTERÍA. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O SE 

EMPLEEN ≥ DE 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS < 100 KG/AÑO O SE 
EMPLEEN MENOS DE 100KG/AÑO 

SUSTANCIAS PELIGROSAS

17 C17 INDUSTRIA DEL PAPEL. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO < 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

181 C181 ARTES GRÁFICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO < 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

1812 C1812 OTRAS ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN Y ARTES GRÁFICAS: 
IMPRESIÓN DE PERIÓDICOS, LIBROS Y REVISTAS. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO < 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

1813 C1813 SERVICIOS DE PREIMPRESIÓN Y PREPARACIÓN DE 
SOPORTES: COMPOSICIÓN Y FOTOGRABADO. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO < 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

1814 C1814 ENCUADERNACIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA. X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO ≥ 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

X

SÓLO CUANDO SE REALIZAN 
TRATAMIENTOS QUÍMICOS QUE 

IMPLIQUEN MANEJO < 100KG/AÑO 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

20 C20 INDUSTRIA QUÍMICA (SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ 
SOMETIDO A AAI O EIA).     

2011 C2011 FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES. X SIN UMBRAL   
2012 C2012 FABRICACIÓN DE COLORANTES Y PIGMENTOS. X SIN UMBRAL   

2013 C2013 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS BÁSICOS DE 
QUÍMICA INORGÁNICA. X SIN UMBRAL   

2014 C2014 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS BÁSICOS DE 
QUÍMICA ORGÁNICA. X SIN UMBRAL   

2015 C2015 FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES Y COMPUESTOS 
NITROGENADOS. X SIN UMBRAL   

2016 C2016 FABRICACIÓN DE PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS. X SIN UMBRAL   

2017 C2017 FABRICACIÓN DE CAUCHO SINTÉTICO EN FORMAS 
PRIMARIAS. X SIN UMBRAL   

202 C202 FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS 
AGROQUÍMICOS. X SIN UMBRAL   

203 C203 FABRICACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y REVESTIMIENTOS 
SIMILARES; TINTAS DE IMPRENTA Y MASILLAS. X SIN UMBRAL   

204 C204
FABRICACIÓN DE JABONES, DETERGENTES Y OTROS 
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y ABRILLANTAMIENTO; 
FABRICACIÓN DE PERFUMES Y COSMÉTICOS.

X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS EN 
CANTIDADES ≥ 100 KG/AÑO

X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS, CON 
CONSUMO < 100 KG/AÑO

205 C205 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS EN 
CANTIDADES ≥ 100 KG/AÑO

X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS, CON 
CONSUMO < 100 KG/AÑO
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206 C206 FABRICACIÓN DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS. X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS EN 
CANTIDADES ≥ 100 KG/AÑO

X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS, CON 
CONSUMO < 100 KG/AÑO

21 C21 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. X SIN UMBRAL   
22 C22 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICOS. X SIN UMBRAL   

231 C231 FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO. X SIN UMBRAL   

232 C232 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CERÁMICOS 
REFRACTARIOS. X SIN UMBRAL   

2331 C2331 FABRICACIÓN DE AZULEJOS Y BALDOSAS DE CERÁMICA. X SIN UMBRAL   

2332 C2332 FABRICACIÓN DE LADRILLOS, TEJAS Y PRODUCTOS DE 
TIERRAS COCIDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN. X SIN UMBRAL   

234 C234 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS CERÁMICOS. X SIN UMBRAL   
235 C235 FABRICACIÓN DE CEMENTO, CAL Y YESO. X SIN UMBRAL   

236 C236 FABRICACIÓN DE ELEMENTOS DE HORMIGÓN, CEMENTO Y 
YESO. X SIN UMBRAL   

237 C237 CORTE, TALLADO Y ACABADO DE LA PIEDRA. X SIN UMBRAL   

239 C239 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS Y PRODUCTOS 
MINERALES NO METÁLICOS N.C.O.P. X SIN UMBRAL   

24 C24 METALURGIA; FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO, 
ACERO Y FERROALEACIONES. X SIN UMBRAL   

25 C25 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS, EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO. X SIN UMBRAL   

26 C26
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS INFORMÁTICOS, 
ELECTRÓNICOS Y ÓPTICOS (SE EXCEPTÚA EL 
ENSAMBLAJE DE COMPONENTES).

  X SIN UMBRAL

2611 C2611 FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS.   X SIN UMBRAL

2620 C2620 FABRICACIÓN DE ORDENADORES Y EQUIPOS 
PERIFÉRICOS.   X SIN UMBRAL

2630 C2630 FABRICACIÓN DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES.   X SIN UMBRAL

2640 C2640 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE 
CONSUMO.   X SIN UMBRAL

265 C265 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDIDA, 
VERIFICACIÓN Y NAVEGACIÓN; FABRICACIÓN DE RELOJES.   X SIN UMBRAL

2660 C2660 FABRICACIÓN DE EQUIPOS DE RADIACIÓN, 
ELECTROMÉDICOS Y ELECTROTERAPÉUTICOS.   X SIN UMBRAL

2670 C2670 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ÓPTICA Y EQUIPO 
FOTOGRÁFICO.   X SIN UMBRAL

268 C268 FABRICACIÓN DE SOPORTES MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS.   X SIN UMBRAL
27 C27 FABRICACIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO ELÉCTRICO.   X SIN UMBRAL
28 C28 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.O.P.   X SIN UMBRAL

29 C29 FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES. X SIN UMBRAL   

301 C301 CONSTRUCCIÓN NAVAL. X SIN UMBRAL   

302 C302 FABRICACIÓN DE LOCOMOTORAS Y MATERIAL 
FERROVIARIO. X SIN UMBRAL   

3091 C3091 FABRICACIÓN DE MOTOCICLETAS. X SIN UMBRAL   

3092 C3092 FABRICACIÓN DE BICICLETAS Y DE VEHÍCULOS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. X SIN UMBRAL   

3099 C3099 FABRICACIÓN DE OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE 
N.C.O.P. X SIN UMBRAL   

31 C31 FABRICACIÓN DE MUEBLES. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES ≥ 100 
KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO < 100 
KG/AÑO

3103 C3103 FABRICACIÓN DE COLCHONES. X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS EN 
CANTIDADES ≥ 100 KG/AÑO

X
SÓLO CUANDO SE UTILICEN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS, CON 
CONSUMO < 100 KG/AÑO

3109 C3109 FABRICACIÓN DE OTROS MUEBLES. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES ≥ 100 
KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO < 100 
KG/AÑO

32 C32 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. X
SÓLO CUANDO SE UTILIZAN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS EN 
CANTIDADES ≥ 100 KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO < 100 
KG/AÑO

321 C321 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE JOYERÍA, BISUTERÍA Y 
SIMILARES. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES > 100 
KG/AÑO

X
SÓLO CUANDO SE UTILIZAN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS, CON 
CONSUMO < 100 KG/AÑO

322 C322 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES > 100 
KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO < 100 
KG/AÑO

323 C323 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE DEPORTE. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES > 100 
KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO < 100 
KG/AÑO
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324 C324 FABRICACIÓN DE JUEGOS Y JUGUETES. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES > 100 
KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO < 100 
KG/AÑO

329 C329 INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.O.P. X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA EN CANTIDADES > 100 
KG/AÑO

X

SÓLO CUANDO SE UTILIZAN TINTES, 
PINTURAS O BARNICES DE BASE NO 

ACUOSA, CON CONSUMO <  100 
KG/AÑO

- - RECICLAJE. X SIN UMBRAL   

36 E36 CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS PARA CONSUMO. X QUE NO ESTÉN SOMETIDAS A EIA NI 
AAI   

37 E37 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. X QUE NO ESTÉN SOMETIDAS A EIA NI 
AAI   

G G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS.     

452 G452 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
MOTOR. X SIN UMBRAL   

E4520 E4520 LAVADO DE VEHÍCULOS A MOTOR, CISTERNAS Y 
REMOLQUES DE TRANSPORTE. X SIN UMBRAL   

H H TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO (SIEMPRE Y CUANDO 
NO ESTÉ SOMETIDO A AAI O EIA).     

521 H521 DEPÓSITO Y ALMACENAMIENTO Y VENTA DE PINTURAS, 
BARNICES Y DISOLVENTES.   X SIN UMBRAL

I I HOSTELERÍA.     

55 I55 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO. X LIMITADO A AQUELLAS CON COCINA 
CON EXTRACCIÓN DE HUIMOS   

561 I561 RESTAURANTES, BARES Y CAFETERÍAS. X LIMITADO A AQUELLAS CON COCINA 
CON EXTRACCIÓN DE HUIMOS   

562 I562 PROVISIÓN DE COMIDAS PREPARADAS PARA EVENTOS Y 
OTROS SERVICIOS DE COMIDAS. X LIMITADO A AQUELLAS CON COCINA 

CON EXTRACCIÓN DE HUIMOS   

5629 I5629 OTROS SERVICIOS DE COMIDAS. X LIMITADO A AQUELLAS CON COCINA 
CON EXTRACCIÓN DE HUIMOS   

563 I563 ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS. X LIMITADO A AQUELLAS CON COCINA 
CON EXTRACCIÓN DE HUIMOS   

M M ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.     

75 M75 ACTIVIDADES VETERINARIAS. X CON RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 
CORTA Y/O LÁSER X SIN RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 

CORTA Y/O LÁSER
Q Q ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES.     

861 Q861 ACTIVIDADES HOSPITALARIAS (HOSPITALES Y CLÍNICAS). X CON RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 
CORTA Y/O LÁSER X SIN RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 

CORTA Y/O LÁSER

862 Q862 ACTIVIDADES MÉDICAS Y ODONTOLÓGICAS. X CON RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 
CORTA Y/O LÁSER X SIN RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 

CORTA Y/O LÁSER

869 Q869 SERVICIOS MÉDICOS CON REHABILITACIÓN. X CON RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 
CORTA Y/O LÁSER X SIN RAYOS X, EQUIPOS DE ONDA 

CORTA Y/O LÁSER

  TANATORIOS ( EN EL QUE SE LLEVEN A CABO 
OPERACIONES DE TANATOPRAXIA). X SIN UMBRAL   

 9609 s9609 GUARDERÍAS PARA ANIMALES. X
ASOCIADOS A CLÍNICAS 

VETERINARIAS O PARA ANIMALES NO 
PROPIOS

  

S S OTROS SERVICIOS Y PROYECTOS.     

S9601 S9601 LAVADO Y LIMPIEZA DE PRENDAS TEXTILES Y DE PIEL. X SÓLO CUANDO IMPLIQUEN MANEJO ≥ 
100KG/AÑO SUSTANCIAS PELIGROSAS X

SÓLO CUANDO IMPLIQUEN MANEJO < 
100KG/AÑO SUSTANCIAS 

PELIGROSAS
 c2399  c2399 PLANTAS ASFÁLTICAS MÓVILES. X SIN UMBRAL   
 2399  c2399 PLANTAS DE TRATAMIENTO DE ÁRIDOS MÓVILES. X SIN UMBRAL   

H5221 H5221 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES. X

UNICAMENTE APARCAMIENTOS 
PÚBLICOS Y ESTACIONES DE 

AUTOBUSES QUE DISPONGAN DE 
ALGUNA PLANTA EN SÓTANO.
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§ 22

Ley 5/2002, de 24 de julio, de Medidas Cautelares Urbanísticas en el 
ámbito del litoral, de sometimiento de los instrumentos de 
planificación territorial y urbanística a evaluación ambiental y de 

régimen urbanístico de los cementerios

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 147, de 1 de agosto de 2002
«BOE» núm. 198, de 19 de agosto de 2002

Última modificación: 21 de diciembre de 2006
Referencia: BOE-A-2002-16627

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.o del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 5/2002, de 24 de julio, de Medidas 
Cautelares Urbanísticas en el ámbito del litoral, de sometimiento de los instrumentos de 
planificación territorial y urbanística a evaluación ambiental y de régimen urbanístico de los 
cementerios.

PREÁMBULO
La Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 

de Cantabria, contempla en su disposición adicional cuarta la elaboración del Plan de 
Ordenación del Litoral, equiparado al Plan Regional de Ordenación del Territorio, cuya 
finalidad es asegurar una protección efectiva e integral de la costa de nuestra Comunidad 
Autónoma.

La disposición transitoria décima de la Ley de Cantabria 2/2001, prevé una serie de 
medidas cautelares aplicables en los treinta y siete municipios costeros de la Comunidad 
Autónoma, hasta tanto se produzca la aprobación definitiva del Plan de Ordenación del 
Litoral y, en todo caso, durante el plazo máximo de un año, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la Ley, por lo que las medidas cautelares se alzaron el pasado día 5 de 
julio.

Con fecha 22 de marzo de 2002, se aprobó inicialmente el Plan de Ordenación del 
Litoral, y con el objeto de evitar las consecuencias derivadas de la consolidación de 
expectativas de urbanización generadas por la aprobación de planeamiento de desarrollo, 
que hipotéticamente podrían verse frustradas como consecuencia de una distinta regulación 
de usos y actividades aplicables a la categoría de ordenación que resultase de aplicación en 
esos suelos por la normativa específica establecida por el Plan de Ordenación del Litoral, a 
la que el planeamiento municipal que resulte afectado debe adaptarse, así como la 
necesidad de que el ámbito material del Plan de Ordenación del Litoral no se vea 
previamente condicionado, se hace necesario ampliar el plazo de vigencia de las medidas 
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cautelares de suspensión previstas en la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, durante el 
plazo máximo de un año. No obstante, se restringe el ámbito material de aplicación de las 
citadas medidas a aquellos suelos urbanizables cuyo desarrollo urbanístico pudiera verse 
condicionado por la aprobación definitiva del Plan de Ordenación del Litoral, al tratarse de 
suelos que presentan algún valor ambiental merecedor de protección.

Por otra parte, con posterioridad a la Ley de Cantabria 2/2001, se ha aprobado la 
Directiva 2001/42/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 
relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas al medio 
ambiente, en virtud de la cual deben ser objeto de evaluación medioambiental, entre otros, 
todos los planes y programas, salvo los mencionados en el apartado tercero de su artículo 3, 
que se elaboren con respecto a la ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del 
suelo, y que establezcan el marco para la autorización en el futuro de proyectos enumerados 
en los anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE. En este sentido, el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas ha dictado Sentencia de 13 de junio de 2002, por la que se declara 
que el Reino de España ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de dicha 
Directiva. A través de la presente Ley se pretende adaptar el ordenamiento jurídico territorial 
y urbanístico de nuestra Comunidad a las prescripciones comunitarias, en tanto en cuanto 
tenga lugar el desarrollo legislativo en materia de protección del medio ambiente y de los 
ecosistemas, previendo la obligatoriedad de someter los instrumentos de planificación 
territorial y urbanística que establezcan el marco para la autorización en el futuro de 
proyectos enumerados en los anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE, al preceptivo 
instrumento de evaluación medioambiental.

Por último, se prevé con rango legal, tal y como exige la regulación del derecho de 
propiedad, el régimen jurídico urbanístico de los nuevos cementerios, previéndose unas 
limitaciones legales a los terrenos próximos a los cementerios, exigiendo su calificación 
como sistema general.

Artículo 1.  Medidas cautelares en el ámbito del litoral.
1. Hasta tanto se produzca la aprobación definitiva del Plan de Ordenación del Litoral a 

que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, y, en todo caso, durante el plazo 
máximo de un año, en los suelos urbanizables sin Plan Parcial aprobado, especificados en el 
apartado 2 de este artículo, se adoptan las siguientes medidas cautelares:

a) Quedan suspendidas todas las licencias de construcción de obras mayores de 
edificaciones destinadas a residencia o habitación.

b) Queda suspendida la aprobación definitiva de Planes Parciales.
2. Los suelos urbanizables comprendidos en el ámbito de protección son: Del municipio 

de Val de San Vicente: Suelo Apto para Urbanizar de Pechón y Suelo Apto para Urbanizar 
de Pesués; del municipio de Comillas: SDR 3, Sector de Desarrollo Residencial 3, 
Rubárcena; del municipio de Suances: Suelo Urbanizable Programado PP-2, El Espadañal, 
Suelo Urbanizable Programado PP-3, Sojerra, Suelo Urbanizable PP-5, La Tablía II, Suelo 
Urbanizable (Sector 1) PP-1, La Bárcena y Suelo Urbanizable (Sector 4): PP-4, La Mojadía, 
y PAU 1, La Quintana; del municipio de Polanco: Sector número 4 de Suelo Urbanizable; del 
municipio de Miengo: SAU Área de Usgo y SAU Área de Miengo Sur; del municipio de 
Piélagos: Sector 2: Suelo Urbanizable No Programado y Sector 1: Suelo Urbanizable No 
Programado; del municipio de Santa Cruz de Bezana: AUA-1, AUA-3 y AUA-4; del municipio 
de Marina de Cudeyo: Suelo Urbanizable situado al oeste del Estadillo y Elechas en la zona 
del Urro de Elechas (PAU «El Urro»), Suelo Urbanizable situado al norte del campo de golf 
de La Junquera, entre la Bahía y el núcleo urbano de Pedreña, Suelo Urbanizable situado en 
la zona de Presmanes al oeste de la fuente de La Teja, Suelo Urbanizable situado al sur de 
la Punta Somoga de la ría de Cubas en la zona.

Del Pico y Trasmiera, Suelo Urbanizable situado al sur de la ría de Cubas en la zona de 
El Pindio y El Campillo, al norte de Tasugueras, Suelo Urbanizable situado entre la zona de 
Cueto y La Pedrosa, Suelo Urbanizable situado en la zona Las Suertes, Suelo Urbanizable 
situado en la zona La Sierra y Suelo Urbanizable situado en la zona de San Martín; del 
municipio de Ribamontán al Mar: SAU «El Ribero» (Somo), SAU «El Juncal» (Loredo), SAU 
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«El Golf» (Loredo) y SAU «Los Habares» (Loredo); del municipio de Ribamontán al Monte: 
SAUR 1e. Peña del Cuervo (Cubas); del municipio de Bareyo: SAU 1, SAU 2, SAU 3, SAU 4, 
SAU 5, SAU 6, SAU 7 y SAU 8; del municipio de Bárcena de Cicero: en Gama SUD B5 y 
SUD B6, en Cicero SUD C-7, SUD C-8, SUD C-9, SUD C-10 y SUD C-11 ; del municipio de 
Laredo: Sector 1 y Sector 7; en Colindres: Sector 1, Sector 2, Sector 3, Sector 4 y Suelo 
Urbanizable Industrial; del municipio de Limpias: SAU al norte de Seña; del municipio de 
Castro Urdiales: SUP 2 Campijo 2 y SUP 4 Santa Catalina.

3. Se autoriza al Gobierno a modular o dejar sin efecto, total o parcialmente, las medidas 
cautelares previstas en este artículo de forma motivada y en atención a circunstancias 
relevantes de interés regional.

Artículo 2.  Sometimiento de los instrumentos de planeamiento a evaluación 
medioambiental.

(Derogado)

Artículo 3.  Régimen urbanístico de los cementerios.
1. El Plan General de Ordenación Urbana determinará la zona para el emplazamiento de 

los cementerios.
En todo caso, los cementerios de nueva construcción deberán emplazarse sobre 

terrenos permeables, debiendo establecerse una zona de protección de 25 metros de 
anchura en el entorno del suelo destinado a la construcción del nuevo cementerio. Esta zona 
debe estar ajardinada y, en todo caso, libre de toda clase de construcción, debiendo 
calificarse por el planeamiento urbanístico como sistema general.

Todo proyecto de nuevo cementerio deberá obtener previamente a su autorización un 
informe sanitario favorable de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, 
debiendo acompañarse por parte del promotor un estudio hidrogeológico del subsuelo en la 
zona situada en el entorno del emplazamiento previsto, estableciendo las propiedades 
geológicas de los terrenos, litologías y estructura de los materiales, profundidad de la capa 
freática, tipo de porosidad y riesgo potencial de afectación a las aguas subterráneas.

A partir de la zona de protección y en un ámbito de 150 metros de anchura, se podrán 
autorizar por el órgano competente todo tipo de construcciones, incluidas las de carácter 
residencial, de conformidad con lo previsto en el planeamiento territorial y urbanístico, 
siempre y cuando los proyectos correspondientes cuenten con el informe favorable y estudio 
previstos en el apartado anterior, los cuales no serán necesarios en el supuesto de que para 
la autorización del cementerio se hubiese dispuesto de los mismos.

3. La ampliación de los cementerios existentes deberá ajustarse a las mismas normas 
establecidas anteriormente para los de nueva construcción.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento aplicable.
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  Exigencia de evaluación medioambiental a los planes en 
tramitación.

(Derogada)

Disposición transitoria tercera.  Régimen Urbanístico de los cementerios.
Las disposiciones del artículo tercero de la presente Ley serán de aplicación a los 

instrumentos de planeamiento urbanístico y a las licencias de construcción concedidas con 
posterioridad a la publicación en el "Boletín Oficial de Cantabria" de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo. A tal efecto, en el plazo de 
un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley se deberá solicitar por el promotor a la 
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales el informe preceptivo previsto en el 
apartado primero del artículo 3, debiendo acompañar el estudio hidrogeológico previsto en el 
citado artículo.
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No obstante lo anterior, los terrenos clasificados en el planeamiento urbanístico como 
suelo urbano, urbanizable o apto para urbanizar con anterioridad a la publicación de la Ley 
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, estarán sujetos a los mismos requisitos establecidos en 
el artículo 3 de la presente Ley, con la salvedad de la anchura de la zona de protección 
prevista en el apartado 1, que quedará reducida a cinco metros.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 22  Ley de Medidas Cautelares Urbanísticas en el ámbito del litoral

– 1075 –



§ 23

Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de 
las actividades

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5524, de 11 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2010
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2010-563

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control 
ambiental de las actividades.

PREÁMBULO
El artículo 46 del Estatuto de autonomía de Cataluña establece que los poderes públicos 

deben velar por la protección del medio ambiente a través de políticas públicas basadas en 
el desarrollo sostenible y la solidaridad intergeneracional. Añade que las políticas 
ambientales tienen que dirigirse especialmente a reducir las diferentes formas de 
contaminación, fijar estándares y niveles mínimos de protección, articular medidas 
correctivas del impacto ambiental, utilizar racionalmente los recursos naturales, prevenir y 
controlar la erosión y las actividades que alteran el régimen atmosférico y climático, y 
respetar los principios de preservación del medio.

De acuerdo con estos preceptos, el artículo 144.1 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña establece que corresponden a la Generalidad la competencia compartida en 
materia de medio ambiente y la competencia para dictar normas adicionales de protección. 
Se añade que esta competencia incluye, entre otros, la prevención, la restauración y la 
reparación de daños al medio ambiente, la regulación del ambiente atmosférico y de las 
diversas formas de contaminación y el establecimiento de otros instrumentos de control de la 
contaminación.

La Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 
ambiental, estableció en Cataluña el modelo de prevención y control integrados de la 
contaminación instaurado por la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, de prevención y control integrados de la contaminación (IPPC).

En los últimos años, sin embargo, el Estado ha aprobado una serie de normas con 
carácter de legislación básica que, junto con la reciente modificación y la sustitución de la 
Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, por la Directiva 1/2008, de 15 
de enero, de prevención y control integrados de la contaminación, obligan a modificar la Ley 
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3/1998, de 27 de febrero, y a adecuar los regímenes de intervención ambiental a la 
regulación establecida, en concreto, a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, a la Ley 27/2006, de 18 de julio, reguladora de los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, y al Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Al mismo tiempo, esta ley pretende superar las dificultades que se han presentado a raíz 
de la regulación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, e incorporar otros requerimientos 
derivados de modificaciones recientes de la legislación ambiental sectorial. La ejecución de 
la Ley 3/1998, de 27 de febrero, ha evidenciado la dificultad de aplicar algunos de sus 
preceptos y la complejidad del procedimiento de intervención administrativa para 
determinadas categorías de actividades. Por ello, esta ley pretende racionalizar y simplificar 
trámites y corregir las determinaciones que han generado dudas y han originado prácticas de 
gestión claramente mejorables.

El sistema de intervención administrativa ambiental que establece esta ley se basa, tal y 
como se estableció en la Ley 3/1998, de 27 de febrero, en el hecho de que las autoridades 
competentes deben asegurarse, antes de conceder una autorización y una licencia 
ambientales, que se han fijado las medidas adecuadas de prevención y reducción de la 
contaminación en el medio, incluidas la atmósfera, el agua y el suelo. A tal fin se fijan en la 
autorización ambiental los valores límite de emisión y se consideran, si procede, las mejores 
técnicas disponibles en cada momento. Estas mejores técnicas ya establecen los casos en 
los que la situación especial del entorno de las actividades justifica la aplicación de medidas 
adicionales de protección.

Esta ley integra, con una voluntad de simplificación administrativa clara, la evaluación del 
impacto ambiental de las actividades relacionadas en el anexo I de la misma ley en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental.

Esta integración de diferentes regímenes de intervención administrativa ambiental se 
enmarca en la estrategia del Consejo Europeo de Lisboa del año 2000, que tiene como 
objetivo compaginar la necesaria reducción de cargas administrativas para las personas que 
ejercen actividades económicas con el respeto y las garantías en la prevención y el control 
del medio ambiente que pide la sociedad.

Los objetivos de facilitación de trámites en la actividad económica y de simplificación 
administrativa están presentes, de hecho, en el conjunto del sistema de intervención 
administrativa ambiental que regula esta ley, en cumplimiento de los compromisos adquiridos 
para mejorar la competitividad de la economía catalana y eliminar las trabas administrativas 
innecesarias a que nos obliga la Unión Europea.

Por ello, por una parte, la presente ley establece un sistema de intervención integral, 
ateniéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental de las actividades, pero limitado 
únicamente a los aspectos ambientales. La intervención administrativa por razón de otras 
materias, como por ejemplo la seguridad y la salud de las personas, se rige por la legislación 
de régimen local y por la normativa sectorial correspondiente. Por su parte, aunque la ley 
regula regímenes de intervención de carácter estrictamente ambiental, también reconoce 
que es preciso establecer mecanismos que permitan tramitar simultáneamente el conjunto 
de intervenciones preceptivas respecto a una misma actividad.

Es también un objetivo de esta ley establecer, de una manera clara, que la 
responsabilidad sobre las instalaciones, y la apertura y el funcionamiento de las actividades, 
corresponde tanto a las personas titulares y al personal técnico de la actividad como a las 
personas que han de controlar su funcionamiento.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera ha 
derogado, de forma expresa, el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, aprobado por el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, declarado inaplicable 
en Cataluña por la disposición adicional sexta de la Ley 3/1998, de 27 de febrero. Los 
conceptos tradicionales de peligrosidad, insalubridad, nocividad y molestia que se definían 
en este decreto, y también el establecimiento de medidas de alejamiento de las actividades 
respecto a los núcleos de población, quedaron sustituidos a partir de la Ley 3/1998, por la 
utilización de las condiciones y mejores técnicas ambientales disponibles en cada caso para 
garantizar la protección del medio ambiente y la población.
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Esta ley se estructura en diez títulos. El título primero, relativo a las disposiciones 
generales, contiene las finalidades de la misma, el ámbito de aplicación y un cuadro de 
definiciones amplio, y también las condiciones generales de funcionamiento de las 
actividades y las obligaciones generales de los titulares de estas actividades. En este título 
destaca la determinación de los regímenes de intervención administrativa a los que se 
someten las diferentes categorías de actividades, enumeradas en los anexos I, II, III y IV de 
la presente ley, ateniéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental. Finalmente, el 
título primero se completa con las referencias a los valores límite de emisión, la información 
ambiental necesaria para gestionar los regímenes de intervención administrativa y el uso de 
medios técnicos.

El título segundo establece el régimen de la autorización ambiental de las actividades 
con la evaluación del impacto ambiental y el régimen de declaración del impacto ambiental 
de las actividades, conjuntamente con una autorización sustantiva.

En el régimen de autorización ambiental de las actividades con evaluación de impacto 
ambiental se establece la integración de los dos principales sistemas de intervención 
administrativa para prevenir y reducir en origen la contaminación. Estos sistemas son la 
autorización ambiental y la declaración de impacto ambiental y recaen sobre las actividades 
productivas que tienen un potencial de incidencia ambiental elevado. La Administración de la 
Generalidad tiene la competencia para resolver el procedimiento único en el que ahora 
confluyen estos dos sistemas.

A pesar de que la integración de ambos sistemas en un procedimiento único puede tener 
la apariencia de una mayor complejidad en la tramitación, la presente ley, mediante el 
establecimiento de umbrales concretos y situaciones determinadas en las que no es preciso 
evaluar las actividades establecidas en el anexo II del Real decreto legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, otorga más seguridad jurídica a los titulares de las actividades 
afectadas y, a la vez, elimina la carga del procedimiento administrativo de consulta previa.

Es preciso remarcar el hecho de que el régimen de autorización es estrictamente 
ambiental, excepto en el caso de las actividades con un riesgo de accidentes más grandes, 
supuesto en el que la participación del órgano que tiene la competencia sustantiva sobre 
esta materia se integra en el procedimiento de autorización ambiental. El municipio en el que 
se lleva a cabo la actividad también participa en este procedimiento mediante un informe 
ambiental referido a las materias de su competencia.

En cuanto al régimen de declaración de impacto ambiental de las actividades con 
autorización sustantiva, la acción de prevención ambiental se integra en el procedimiento de 
autorización sustantiva que es competencia del órgano que tiene la competencia sectorial.

El título tercero establece el régimen de intervención de la licencia ambiental de 
competencia municipal.

En este título se regulan todas las actividades que, por su incidencia en el medio 
ambiente, han de someterse obligatoriamente a algún régimen de intervención preventiva 
ambiental, de estricta competencia municipal. La participación de la Administración de la 
Generalidad en el procedimiento de otorgamiento de la licencia ambiental se limita a la 
emisión de los informes preceptivos, de acuerdo con la presente ley o con el desarrollo 
reglamentario de la ley, o de acuerdo con la normativa sectorial ambiental de aplicación.

Se establece, también, la intervención de los consejos comarcales, que han de dar la 
suficiencia técnica y jurídica a los municipios y garantizar, en todos los casos, un elevado 
grado de autonomía a los ayuntamientos para definir su relación con el ente comarcal.

Asimismo, se difiere a la regulación de las ordenanzas municipales la posibilidad de 
someter algunas de estas intervenciones preventivas al régimen de comunicación, en 
función de la ubicación urbanística, de las características ambientales del medio receptor y 
de otros factores de incidencia ambiental, siempre y cuando no lo impida el cumplimiento de 
la normativa sectorial ambiental.

El título cuarto regula el régimen de comunicación, que también es de competencia 
municipal. La prevención ambiental, en este caso, se lleva a cabo mediante el acto de 
certificación técnica del cumplimiento de las normas ambientales. No hay la posibilidad de 
someter estas actividades a un régimen de licencia ambiental, al mismo tiempo que se 
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refuerza el cumplimiento de los requerimientos ambientales y la apertura de la actividad bajo 
la responsabilidad de las personas o la empresa titulares y del personal técnico.

El título quinto establece los regímenes de intervención ambiental de las pruebas o de 
las actuaciones dirigidas a investigar, desarrollar y experimentar nuevos productos y 
procesos.

El título sexto establece los regímenes de intervención ambiental coordinados con otras 
intervenciones municipales. En las actividades sujetas a la legislación sectorial de 
espectáculos públicos y actividades recreativas y, si procede, otras actividades sometidas a 
la licencia o comunicación municipal sustantiva que se determine, la evaluación ambiental de 
la actividad se integra en el procedimiento de otorgamiento de la licencia o comunicación 
municipal sustantiva.

Asimismo, la evaluación ambiental de los proyectos de equipamientos y servicios de 
titularidad municipal se integra en el procedimiento de aprobación del proyecto 
correspondiente.

El título séptimo contiene las disposiciones legales comunes a todos los regímenes de 
intervención ambiental regulados por la ley, entre las que destacan las disposiciones 
referentes a la intervención administrativa de las modificaciones, la caducidad y la revisión 
de la autorización y la licencia ambientales, y las especificidades de las explotaciones 
ganaderas.

El título octavo establece el régimen de control de las actividades, que se regula para las 
diferentes categorías de actividades. Las características más significativas son el fomento de 
los sistemas de autocontrol –especialmente mediante el sistema de ecogestión y 
ecoauditoría (EMAS)– y la necesidad de disponer de la información de la acción de control 
inicial que evite las dilaciones injustificadas al realizar las actividades debido al riesgo que 
supone, para el medio ambiente y para la población, un período de puesta en marcha muy 
prolongado. Este título establece la periodicidad de los controles, que, generalmente, son de 
dos años para las actividades del anexo I.1, de cuatro años para las actividades de los 
anexos I.2 y I.3, y de seis años para las actividades de los anexos II y IV.

El título noveno regula los regímenes de inspección, sancionador y de ejecución forzosa. 
En tanto que la presente ley es fundamentalmente procedimental y no regula aspectos 
materiales que desarrollan las respectivas legislaciones ambientales sectoriales, no 
establece un régimen sancionador en materia de recursos naturales y agentes 
contaminantes. La presente ley remite, tanto en los casos en los que se ha producido un 
daño o un grave deterioro para el medio ambiente como en los casos en los que se ha 
puesto en grave riesgo la seguridad o la salud de las personas, a los regímenes 
sancionadores, de ejecución forzosa y de responsabilidad establecidos por la normativa 
sectorial específica.

El régimen sancionador que afecta a las actividades sujetas a la legislación básica 
estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación se exceptúa, sin 
embargo, de este criterio, ya que esta legislación establece una tipificación de infracciones 
procedimentales y materiales que incluye los casos anteriores.

El título décimo determina el establecimiento y la ordenación de tasas para prestar los 
servicios administrativos relativos a los procedimientos de autorización, licencia o 
comunicación ambientales, así como los de la declaración de impacto ambiental, de 
conformidad con los principios de coste real o coste previsible que establece la legislación 
reguladora de las haciendas públicas.

La disposición adicional primera recoge los principios de no concurrencia, simultaneidad 
y coordinación, en relación con las intervenciones administrativas de los entes locales y de 
los departamentos competentes en materias de seguridad y salud de las personas que se 
tienen en cuenta en la apertura de actividades y que no están reguladas en la presente ley. 
La intervención en estas materias debe ejercerse en los términos que determina, en cada 
caso, la legislación sectorial de aplicación.

La disposición adicional segunda muestra la necesidad de que las normativas sectoriales 
que inciden en el ejercicio de las actividades determinen la simultaneidad de las 
tramitaciones administrativas.

La disposición adicional tercera establece que, en los casos en los que se han de 
efectuar los controles iniciales de las actividades según las determinaciones de la presente 
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ley y, a la vez, debe hacerse una actuación de comprobación previa de acuerdo con la Ley 
de prevención y seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, 
infraestructuras y edificios, puede hacerse una única actuación de control.

La disposición adicional cuarta crea la Comisión de Evaluación y Seguimiento para la 
aplicación de la presente ley. La complejidad de la intervención administrativa ambiental y la 
heterogeneidad tanto de las actividades como del medio receptor hacen necesario un 
seguimiento esmerado y puntual de la aplicación que permita corregir con eficacia las 
eventuales disfuncionalidades que surjan. En esta comisión participan las administraciones y 
las agrupaciones empresariales, sindicales y profesionales que están más directamente 
implicadas.

La disposición adicional quinta encomienda a la Comisión de Gobierno Local la 
elaboración de propuestas de procedimientos administrativos y ordenanzas fiscales para 
contribuir a la armonización en la actuación de los entes locales.

La disposición adicional sexta establece el otorgamiento de bonificaciones fiscales 
específicas a las empresas que dispongan del certificado del sistema de ecogestión y 
ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS), ya que garantizan la excelencia empresarial en 
materia ambiental.

La disposición adicional séptima precisa que, a los efectos de lo que establece la letra a, 
párrafo segundo, del artículo 7.1, se entiende que cuando se produce la modificación de las 
legislaciones de origen quedan modificados automáticamente sus anexos.

En las disposiciones transitorias se regula el desarrollo de los procedimientos iniciados 
antes de la entrada en vigor de la presente ley, el régimen transitorio de las entidades 
colaboradoras de la Administración ambiental, y las actuaciones de control y las revisiones 
de las autorizaciones y de las licencias ambientales existentes para ajustarlas a las 
condiciones más beneficiosas establecidas por esta ley. También se determina un 
procedimiento marco regulador de la intervención administrativa de los entes locales en los 
ámbitos relacionados con el control preventivo de las actividades que no disponen de un 
procedimiento específico para ejercerlo, con el fin de dar cobertura legal a la intervención 
administrativa de los entes locales en las materias que no están integradas, de una manera 
procedimental, en la intervención administrativa ambiental.

Finalmente la presente ley, además de los anexos mencionados en los títulos 
correspondientes a las diversas actividades sometidas a los diferentes regímenes de 
intervención administrativa ambiental, recoge el anexo V, relativo a los criterios de selección 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental de las actividades del anexo II, y el 
anexo VI, relativo a los informes preceptivos en materia de medio ambiente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el sistema de intervención administrativa de 

las actividades con incidencia ambiental, en el que se toman en consideración las afecciones 
sobre el medio ambiente y las personas. Este sistema de intervención administrativa integra 
la evaluación de impacto ambiental de las actividades.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Alcanzar un nivel alto de protección de las personas y del medio ambiente en 

conjunto, para garantizar la calidad de vida, mediante los instrumentos necesarios que 
permitan prevenir, minimizar, corregir y controlar la contaminación y hacer un uso eficiente 
de los recursos y de las materias primas.

b) Favorecer un desarrollo sostenible mediante un sistema de intervención administrativa 
ambiental que armonice el desarrollo económico y social con la protección del medio 
ambiente.
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c) Contribuir a hacer efectivos los criterios de eficiencia y servicio a la ciudadanía en la 
instrucción de los procedimientos administrativos, y garantizar la colaboración y la 
coordinación de las administraciones públicas que deben de intervenir.

d) Facilitar la acción de la actividad productiva de una manera respetuosa hacia la 
protección del medio ambiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El sistema de intervención administrativa y, si procede, el sistema de evaluación de 

impacto ambiental establecidos en la presente ley se aplican a las actividades de titularidad 
pública y privada emplazadas en Cataluña relacionadas en los anexos de la presente ley.

2. Las actividades de carácter temporal que, a pesar de que están recogidas en los 
anexos I.2, I.3 y II, están vinculadas con la construcción de obras de infraestructuras o 
instalaciones generales y de interés público, y que han sido determinadas y evaluadas en la 
declaración de impacto ambiental del proyecto de la infraestructura o la instalación 
correspondiente, no están sujetos a los regímenes de intervención ambiental establecidos en 
la presente ley.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende por:
a) Autorización ambiental o licencia ambiental: la resolución del órgano ambiental 

competente en materia de medio ambiente o del ente local correspondiente a través de la 
cual se autoriza una o varias actividades determinadas y las instalaciones o parte de las 
instalaciones que ocupan, ubicadas en un mismo centro o en un mismo establecimiento y 
que pertenecen a la misma persona o empresa titulares, con sujeción a las condiciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos y las disposiciones de la 
presente ley.

b) Autorización sustantiva: la autorización, la licencia, el permiso o la concesión 
administrativa otorgado por un órgano de la Administración de la Generalidad en el ámbito 
de una intervención sectorial.

c) Actividad: la explotación que se lleva a cabo en un determinado centro o 
establecimiento ganadero, industrial, minero, comercial, de servicios u otros y que está 
integrada por una o más instalaciones.

d) Centro o establecimiento: el conjunto de edificaciones, instalaciones y espacios que 
constituyen una unidad física diferenciada y en el que una misma persona o empresa 
titulares ejercen una o más actividades.

e) Titular: la persona física o jurídica que ejerce o posee una o diversas actividades en 
un mismo centro o establecimiento, o bien que, por delegación, tiene un poder económico 
determinante sobre la explotación técnica de la actividad o las actividades.

f) Intervención sectorial: la intervención administrativa de autorización, licencia, 
comunicación, control o registro a la que está sometida una actividad de las que regula la 
presente ley, de conformidad con un ordenamiento jurídico distinto del ambiental. En 
particular, son intervenciones sectoriales, la intervención urbanística, la industrial, la turística, 
la sanitaria, la energética, la minera, la laboral, la comercial y la relativa a establecimientos 
de concurrencia pública.

g) Modificación sustancial: cualquier modificación llevada a cabo en una actividad con 
autorización ambiental o licencia ambiental que, en aplicación de los criterios establecidos 
por el artículo 59 y de los parámetros que se determinen por reglamento, suponga 
repercusiones perjudiciales o importantes para las personas o para el medio ambiente.

h) Modificaciones no sustanciales:
1) La modificación de las características o del funcionamiento de una actividad que, en 

aplicación de los criterios que establece el artículo 59, a pesar de que tenga consecuencias 
previsibles para las personas o para el medio ambiente, no puede ser calificada de 
sustancial.

2) La modificación de las características o del funcionamiento de una actividad carente 
de consecuencias previsibles para las personas y para el medio ambiente.
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i) Contaminación: la introducción, directa o indirecta, en la atmósfera, en el agua o en el 
suelo, mediante la actividad humana, de sustancias, vibraciones, radiaciones, calor o ruido 
que puedan tener efectos perjudiciales para la salud o para el medio ambiente, o que 
puedan causar daños en los bienes materiales, deteriorar o perjudicar el goce u otros usos 
legítimos del medio ambiente.

j) Sustancia: cualquier elemento o compuesto químico, exceptuando las sustancias 
radiactivas y los organismos modificados genéticamente.

k) Emisión: la expulsión, en la atmósfera, en el agua o en el suelo, de sustancias, 
vibraciones, radiaciones, calor o ruido procedentes directa o indirectamente de fuentes 
puntuales o difusas de una actividad.

l) Valores límite de emisión: la masa o energía expresada en relación con determinados 
parámetros específicos, la concentración o nivel de una emisión cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

m) Normas de calidad ambiental: el conjunto de requisitos dictados por la normativa 
ambiental de aplicación que han de cumplirse en un momento dado en un entorno concreto 
o en una parte determinada de este entorno.

n) Parámetros o medidas técnicas equivalentes: los parámetros o medidas de referencia 
que, con carácter supletorio o complementario, se aplican cuando las características de la 
actividad no permiten una adecuada determinación de valores límite de emisión o cuando no 
hay normativa de aplicación.

o) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestre la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de emisiones 
destinados a evitar o, si eso no fuera posible, reducir en general las emisiones y su impacto 
en el conjunto del medio ambiente. A tales efectos, se entiende por:

1) Técnicas: la tecnología utilizada, junto con la manera en la que está diseñada, 
construida, mantenida, explotada y paralizada la actividad.

2) Técnicas disponibles: las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 
aplicación en el contexto del sector industrial correspondiente en condiciones viables 
económica y técnicamente, tomando en consideración los costes y beneficios, siempre y 
cuando la persona titular pueda tener acceso a ellos en unas condiciones razonables.

3) Técnicas mejores: las técnicas más eficaces para alcanzar un elevado nivel general 
de protección del medio ambiente en su conjunto.

o bis) Conclusiones de las mejores técnicas disponibles: decisión de la Comisión 
Europea que contiene las partes de un documento de referencia "MTD" en que se 
establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles, su descripción, la 
información para evaluar su aplicabilidad, los niveles de emisión asociados a las mejores 
técnicas disponibles, las mediciones asociadas y, en su caso, las medidas de rehabilitación 
del emplazamiento de que se trate.

p) Evaluación ambiental: el análisis de los efectos y los resultados ambientales de la 
actividad, que comprenda la descripción y, específicamente, las instalaciones, las materias 
primas y auxiliares, los procesos, los productos y el consumo de recursos naturales y de 
energía, y las emisiones de todo tipo y sus repercusiones en el medio considerado en su 
conjunto.

q) Accidente grave: un hecho, como por ejemplo una emisión, incendio o explosión 
importantes, que resulta de un proceso no controlado durante el funcionamiento de cualquier 
establecimiento al que son de aplicación las disposiciones determinadas en las directivas de 
la Unión Europea y en la normativa en materia de accidentes graves.

r) Acuerdo voluntario: el acuerdo suscrito entre la Administración ambiental competente y 
la persona o personas titulares de una actividad o un grupo de actividades de un sector 
industrial determinado, según el cual ambas partes se vinculan voluntariamente para cumplir 
unos objetivos de calidad del medio ambiente determinados por la normativa específica o, en 
su defecto, adoptando, si procede, parámetros o medidas técnicas equivalentes de 
conformidad con las mejores técnicas disponibles.

s) Actividad de carácter temporal: la unidad técnica destinada a ejercer una actividad 
clasificada en los anexos de la presente ley que se instala en un determinado 
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emplazamiento, de una manera autónoma e independiente, para un período de tiempo 
concreto no superior a dos años, al fin del cual cesa definitivamente la actividad.

t) Actividad móvil: la unidad técnica no fija destinada a ejercer una actividad continuada, 
pero de carácter itinerante, siempre y cuando en un mismo emplazamiento tenga una 
duración inferior a dos años.

u) Programa de vigilancia ambiental: el conjunto de actuaciones que permiten conocer 
puntualmente el cumplimiento de las condiciones y requisitos de ejecución de un proyecto 
que se han fijado en la declaración de impacto ambiental.

v) Afección para la salud de las personas: la incidencia negativa que las emisiones de 
una actividad o un conjunto de actividades pueden tener sobre la salud individual o colectiva.

w) Público: cualquier persona física o jurídica, y también asociaciones, organizaciones y 
grupos constituidos de conformidad con la normativa que le es de aplicación.

x) Técnico (o técnica) competente: la persona que posee las titulaciones académica y 
profesional habilitantes.

y) Informe base o informe de la situación de partida: el informe de la situación de partida 
que contiene la información sobre el estado de la contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas por sustancias peligrosas relevantes.»

z) Sustancias peligrosas: las sustancias o mezclas definidas en el artículo 3 del 
Reglamento (CE) núm. 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Artículo 5.  Condiciones generales de funcionamiento de las actividades.
Las personas titulares de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación de la 

presente ley ejercen estas actividades, bajo su responsabilidad, de acuerdo con los 
principios siguientes:

a) Prevenir la contaminación, mediante la aplicación de las medidas adecuadas y, en 
especial, de las mejores técnicas disponibles.

b) Prevenir la transferencia de la contaminación de un medio a otro.
c) Reducir, en la medida de lo posible, la producción de residuos mediante técnicas de 

minimización, gestionarlos correctamente, preferentemente valorizándolos y, en último 
término, efectuar la disposición del desperdicio de los residuos, de modo que se evite o se 
reduzca el impacto en el medio ambiente, de acuerdo con lo establecido por la legislación 
sectorial.

d) Utilizar la energía, el agua y las materias primas de una forma racional, eficaz y 
eficiente.

e) Tomar las medidas necesarias para prevenir los accidentes graves y limitar sus 
efectos.

f) Tomar las medidas necesarias con el fin de evitar, al cesar la actividad, cualquier 
riesgo de contaminación y para que el lugar en el que se desarrollaba la actividad quede en 
un estado satisfactorio, de modo que el impacto ambiental sea el mínimo posible respecto a 
su estado inicial.

Artículo 6.  Obligaciones generales de las personas o empresas titulares de las actividades.
1. Las actividades objeto de la presente ley y las instalaciones a las que se vinculan han 

de ser proyectadas, instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas de modo que se 
alcancen los objetivos de calidad ambiental y de seguridad que fija la legislación.

2. Las actividades y las instalaciones que están vinculadas con la presente ley cumplen 
las obligaciones generales fijadas en el artículo 6.1 si se desarrollan y se utilizan, 
respectivamente, de acuerdo con la finalidad y el uso que les son propios y si cumplen las 
siguientes condiciones:

a) Estar proyectadas, instaladas, controladas y mantenidas de acuerdo con el 
reglamentación vigente, y, en su defecto, cuando se ajustan a las normas técnicas de 
reconocimiento general.

b) Cumplir, si son preceptivas, las condiciones establecidas para la autorización o la 
licencia, o las obligaciones que derivan del régimen de comunicación.
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3. La persona o empresa titulares de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 
de la presente ley han de:

a) Disponer de la autorización, licencia o comunicación ambientales, y, en el caso de las 
actividades del anexo I.3 y de las actividades reguladas por la legislación de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, de la autorización sustantiva.

b) Someter la actividad al control ambiental inicial, cuando sea preceptivo.
c) Someter la autorización o licencia ambientales a la revisión periódica establecida.
d) Cumplir las obligaciones de control periódico y de suministro de información 

establecidas en la autorización o la licencia ambientales.
e) (Derogada).
f) Comunicar al órgano que ha otorgado la autorización o licencia ambientales la 

transmisión de la titularidad.
g) Informar inmediatamente al órgano que ha otorgado la autorización o licencia 

ambientales de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al medio ambiente o a las 
personas.

h) Prestar la asistencia y la colaboración necesarias a las personas que llevan a cabo las 
actuaciones de control, vigilancia e inspección.

i) Cumplir cualquier otra obligación establecida en la presente ley y en las demás 
disposiciones de aplicación.

Artículo 7.  Regímenes de intervención administrativa.
1. Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley quedan 

sometidas a los siguientes regímenes de intervención administrativa:
a) Autorización ambiental. Se someten a esta autorización las actividades incluidas en 

los anexos I.1 y I.2. El capítulo I del título II recoge la regulación del procedimiento de 
intervención administrativa de estas actividades, las cuales se subdividen en:

1) Actividades sometidas a autorización ambiental con declaración de impacto ambiental. 
Son las actividades del anexo I.1 y el anexo I.2.a. El anexo I.1 incluye las sujetas a la 
Directiva 2008/1/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, 
relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación. El anexo I.2.a incluye las 
actividades del anexo I del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de 
proyectos, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, no sujetos a la 
Directiva 2008/1/CE, así como todas las actividades y las instalaciones afectadas por la 
legislación de accidentes graves.

2) Actividades sometidas a autorización ambiental y a un proceso de decisión previa 
sobre la necesidad de sometimiento a una evaluación de impacto ambiental. Son las 
actividades del anexo I.2.b, que incluye actividades que se ha considerado necesario 
someter a autorización ambiental, y que se incluyen en el anexo II del texto refundido de la 
Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/2008, de 11 de enero.

b) Declaración de impacto ambiental con una autorización sustantiva. Son sometidas a 
esta declaración las actividades incluidas en el anexo I.3. El capítulo segundo del título 
segundo recoge la regulación del procedimiento de intervención administrativa sobre estas 
actividades. La intervención ambiental se lleva a cabo mediante la integración de la 
declaración de impacto ambiental o el informe ambiental, con los valores límite de emisión 
asociados, controles y otros requerimientos ambientales, en la autorización del órgano 
competente por razón de la materia sustantiva, de acuerdo con el procedimiento que se 
establece en la presente ley.

c) Licencia ambiental. Se someten a esta licencia las actividades incluidas en el anexo II. 
Estas actividades se subdividen en:

1) Actividades sometidas a licencia ambiental, con declaración de impacto ambiental. 
Estas actividades son las que el epígrafe correspondiente del anexo II determina 
específicamente que necesitan dicha declaración. El procedimiento aplicable a estas 
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actividades es el que resulta del artículo 34, con el contenido mínimo del estudio de impacto 
ambiental que determina el artículo 18.

2) Actividades sometidas a licencia ambiental y a un proceso de decisión previa sobre la 
necesidad de declaración de impacto ambiental. Estas actividades son las que el epígrafe 
correspondiente del anexo II determina específicamente que necesitan dicho proceso. El 
capítulo I del título III regula el procedimiento de intervención administrativa sobre estas 
actividades.

3) Actividades sometidas a licencia ambiental sin necesidad de someterse a ningún 
proceso de evaluación de impacto ambiental. El capítulo II del título III regula el 
procedimiento de intervención administrativa sobre estas actividades.

d) Régimen de comunicación. Son sometidas a este régimen las actividades del anexo 
III. El título cuarto contiene la regulación del procedimiento de intervención administrativa de 
estas actividades.

En ningún caso las ordenanzas municipales pueden someter al régimen de licencia 
ambiental las actividades reguladas por la presente ley en el régimen de comunicación.

Los ayuntamientos pueden establecer que algunas actividades del anexo II sujetas al 
régimen de licencia ambiental, situadas en determinadas zonas urbanas y con una 
calificación urbanística determinada, se sometan al régimen de comunicación establecido en 
el título cuarto.

Asimismo no pueden someterse al régimen de comunicación las actividades siguientes:
1) Las actividades sometidas a la decisión previa de la Administración respecto a 

someterse o no a la evaluación de impacto ambiental.
2) Las actividades sujetas a informe preceptivo de los órganos ambientales competentes 

en materia de medio ambiente, en los casos determinados por los artículos 42 y 43.
e) Régimen de intervención ambiental de actividades temporales, móviles y de 

investigación establecido en el título quinto.
f) Régimen de intervención ambiental en actividades de competencia municipal sectorial. 

Estas actividades no están sometidas a la licencia o al régimen de comunicación ambiental, 
y la intervención ambiental se lleva a cabo integrando, en la resolución de la licencia 
sectorial de la actividad o en las condiciones establecidas para el régimen de comunicación, 
el informe ambiental correspondiente. Asimismo se determina un régimen de intervención 
ambiental para los proyectos de equipamientos y servicios de titularidad municipal. El título 
sexto recoge la regulación del procedimiento de intervención administrativa de estas 
actividades.

2. Si una misma persona o empresa solicita ejercer diversas actividades en un mismo 
centro o establecimiento sujetos a diferentes regímenes de intervención establecidos en la 
presente ley, la solicitud debe tramitarse y resolverse en una sola autorización o licencia 
ambientales, y debe aplicarse el régimen que corresponde a las actividades con grado de 
incidencia ambiental más elevado. No obstante, se exceptúan de esta regla las actividades 
que, pese a que se desarrollan conjuntamente en un mismo centro, incluye la legislación de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. En este caso las solicitudes se tramitan y se 
resuelven de una manera independiente de conformidad con el régimen establecido por el 
artículo 56 del título sexto.

Artículo 8.  Distribución de competencias sectoriales en materia ambiental.
1. Las competencias sectoriales en materia ambiental que corresponden a los 

ayuntamientos y a la Administración de la Generalidad de Cataluña son las que determina la 
normativa específica de aplicación en cada materia.

2. Los ayuntamientos tienen una intervención preceptiva en cuanto a contaminación por 
ruidos, vibraciones, calor, olores, suministro de agua, vertidos al sistema público de 
saneamiento o al alcantarillado municipal y gestión de residuos municipales, a no ser que 
estas competencias sean delegadas expresamente a otros entes u organismos.

3. En caso de que el funcionamiento de una actividad de los anexos II y III tenga 
afecciones ambientales significativas sobre más de un municipio, en materias de 
competencia municipal, los ayuntamientos deben adoptar las medidas de colaboración y 
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coordinación que consideren pertinentes así como pueden solicitar, si procede, la 
colaboración del departamento competente en materia de medio ambiente.

4. En el caso de que el funcionamiento de una actividad del anexo I tenga afecciones 
ambientales significativas en materias de competencia municipal, los ayuntamientos y el 
departamento competente en materia de medio ambiente ha de establecer, cuando sea 
procedente, formas de coordinación y colaboración en las actuaciones que lleven a cabo.

Artículo 9.  Valores límite de emisión y prescripciones técnicas de carácter general.
1. Los valores límite de emisión y las normas técnicas de carácter general que determina 

la legislación ambiental, para la prevención y la protección de la contaminación, son de 
aplicación a todas las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.

2. Para fijar el valor límite de emisión de una actividad determinada, es preciso tener en 
cuenta la normativa en vigor en el momento de la intervención administrativa y también, de 
forma motivada, los siguientes aspectos:

a) Las condiciones de calidad del medio ambiente potencialmente afectado.
b) Las mejores técnicas disponibles, en cuanto a las actividades del anexo I.1.
c) Las características de las actividades afectadas.
d) Las transferencias de contaminación de un medio a otro.
e) Las sustancias contaminantes.
f) Las condiciones climáticas generales y los episodios microclimáticos.
g) Los planes que, si procede, se hayan aprobado para cumplir compromisos 

establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales suscritos por el 
Estado español o por la Unión Europea.

h) La incidencia de las emisiones en el medio y en las personas.
3. Los valores límite de emisión y las prescripciones técnicas pueden establecerse 

también en un acuerdo voluntario suscrito entre la Administración competente y la persona o 
empresa titulares de una actividad o un sector industrial determinado.

4. La medida de alejamiento de las actividades respecto a núcleos de población solo se 
establece cuando lo determina la normativa sectorial de aplicación o, excepcionalmente, 
cuando no pueden aplicarse medidas o condiciones técnicas que eviten las afecciones al 
entorno, sin perjuicio de lo que dispone la normativa urbanística.

Artículo 10.  Información ambiental.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe designar la unidad 

responsable de información ambiental encargada de gestionar la base de datos de 
actividades ambientales y de satisfacer el derecho de la ciudadanía al acceso a esta 
información.

2. El órgano ambiental competente debe disponer de información suficiente sobre:
a) La calidad de los recursos naturales y las condiciones del medio ambiente en el 

ámbito territorial de Cataluña.
b) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente y, especialmente, 

sobre los niveles máximos de inmisión fijados legalmente.
c) Las fuentes de emisión de contaminantes, con la expresión del contenido de las 

resoluciones de la autorización y la licencia ambientales.
d) Los niveles de emisión y las demás prescripciones técnicas establecidas, a todos los 

efectos, y las mejores técnicas disponibles que han servido de base para establecerlos.
3. La información indicada en el artículo 10.2 constituye, junto con la información que ha 

de aportar la persona o empresa titular, la referencia para los estudios de impacto ambiental 
y para la evaluación ambiental de las actividades. Esta información es pública y se recoge en 
una base de datos ambientales, establecida con la participación de los entes locales, que 
han de tener libre acceso a la misma para ejercer sus competencias.

4. A los efectos de lo que establece el artículo 10.3, y para garantizar el acceso a la 
información ambiental, el órgano competente debe crear bases de datos de la información 
ambiental disponible, con indicaciones claras sobre el lugar donde puede encontrarse esta 
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información, y adoptar las medidas necesarias para difundirlas y ponerlas a disposición de la 
ciudadanía, sirviéndose de medios telemáticos.

Artículo 11.  Uso de medios técnicos.
1. Las relaciones interadministrativas, y las de la ciudadanía con las administraciones 

ambientales, deben llevarse a cabo con técnicas y medios telemáticos, respetando las 
garantías y los requisitos dictados por las normas de procedimiento administrativo.

2. El Gobierno debe establecer reglamentariamente los sistemas de gestión y 
comunicación necesarios para hacer efectivo el uso de los medios técnicos y remover los 
obstáculos formales y materiales que impiden o dificultan su implantación. Con este objetivo, 
y previa consulta y consenso con las entidades municipalistas, se impulsará la normalización 
de los formatos y los soportes informáticos.

TÍTULO II
Régimen de autorización ambiental o de autorización sustantiva con 

evaluación de impacto ambiental

CAPÍTULO I
Régimen de autorización ambiental

Sección primera. Objeto y finalidad

Artículo 12.  Actividades sometidas a autorización ambiental.
1. La actividad o las actividades, con las instalaciones o las partes de las instalaciones 

correspondientes, que están ubicadas en un mismo centro o en un mismo establecimiento y 
que están relacionadas en los anexos I.1 y I.2, se someten a la autorización ambiental con la 
declaración de impacto ambiental o con la decisión previa sobre la necesidad del 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental.

2. Las modificaciones sustanciales de las actividades mencionadas en el artículo 12.1 se 
someten igualmente a la autorización ambiental con la decisión previa sobre la necesidad del 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental, excepto en los supuestos en que es 
preciso la declaración de impacto ambiental de acuerdo con el texto refundido de la Ley de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real decreto legislativo 
1/2008, de 11 de enero.

Artículo 13.  Finalidades de la autorización ambiental.
Las finalidades de la autorización ambiental son las siguientes:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo que 

producen las actividades y, a la vez, fijar las condiciones para gestionar correctamente 
dichas emisiones, además de tomar en consideración el consumo de los recursos naturales 
y la energía, y, particularmente, en cuanto a las actividades del anexo I.1, teniendo en cuenta 
la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

b) Establecer todas las condiciones, mediante un procedimiento que asegure la 
coordinación de las diferentes administraciones públicas que intervienen en el otorgamiento 
de la autorización, para garantizar que las actividades sometidas a la Ley cumplen su objeto.

c) Disponer de un régimen de prevención y control de la contaminación que integre en un 
solo acto la evaluación y la declaración de impacto ambiental, las autorizaciones sectoriales 
en materia de producción y gestión de los residuos; de vertido a las aguas continentales, 
incluidos los vertidos al sistema público de saneamiento de aguas residuales, y los vertidos 
desde tierra hacia el mar; las determinaciones de carácter ambiental en materia de 
contaminación atmosférica, y la autorización de emisiones de gases con efecto de 
invernadero.
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Sección segunda. Organización y procedimiento

Artículo 14.  Ponencia ambiental.
1. La Ponencia Ambiental es el órgano colegiado adscrito al departamento competente 

en materia de medio ambiente que, con la participación de todos los sectores ambientales y, 
si procede, de la de los departamentos que se requiera de acuerdo con la actividad sectorial 
de que se trate, formula la declaración de impacto ambiental, la decisión previa sobre el 
sometimiento a una evaluación de impacto ambiental, y garantiza el carácter integrado de la 
autorización ambiental.

2. La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento de la Ponencia 
Ambiental deben determinarse reglamentariamente.

Artículo 15.  Oficinas de gestión ambiental unificadas.
1. La Ponencia Ambiental está apoyada por las Oficinas de Gestión Ambiental Unificada 

(OGAU), que actúan como órganos territoriales.
2. La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento de las OGAU deben 

determinarse reglamentariamente.

Artículo 15 bis.  Decisión previa sobre el sometimiento a evaluación de impacto ambiental.
1. En el caso de actividades incluidas en el anexo I.2.b y, con la excepción que establece 

el artículo 12.2, en el caso de modificaciones sustanciales de las actividades de los anexos 
I.1 y I.2, con carácter previo a la solicitud de la autorización ambiental, la persona o la 
empresa titular de la actividad debe formular una consulta previa a la Administración 
respecto al hecho de someterlas a evaluación de impacto ambiental, en aplicación de los 
criterios fijados por el anexo V.

2. La consulta previa se somete al siguiente procedimiento:
a) La persona o la empresa titular de la actividad debe dirigir la solicitud a la Oficina de 

Gestión Ambiental Unificada donde se ubica la actividad proyectada, acompañada del 
informe municipal de compatibilidad urbanística y de una memoria técnica descriptiva del 
emplazamiento y de las características ambientales básicas de la actividad, con el contenido 
mínimo siguiente:

1) La definición, las características y la ubicación del proyecto.
2) Las principales alternativas estudiadas y la justificación de la solución adoptada.
3) Un análisis de potenciales impactos al medio ambiente.
4) Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para proteger 

adecuadamente el medio ambiente.
5) La manera de hacer el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 

y las medidas protectoras.
La memoria técnica debe identificar el autor o autores mediante nombre y apellidos, 

titulación y documento nacional de identidad.
b) La Ponencia Ambiental, una vez hechas las consultas previas al ayuntamiento y a 

otras administraciones, personas e instituciones afectadas, y con los informes ambientales, 
emite la resolución sobre la consulta, y también sobre la amplitud y el nivel de detalle del 
estudio de impacto ambiental, si procede, en el plazo de tres meses.

c) La resolución que determina que no es preciso someter el proyecto a la evaluación de 
impacto ambiental debe publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

3. Si se determina que es preciso someter la actividad proyectada a evaluación de 
impacto ambiental, debe seguirse el procedimiento establecido por los artículos 16 a 28. En 
el supuesto que se determine que no es preciso someter la actividad a evaluación de 
impacto ambiental, debe seguirse el mismo procedimiento en cuanto a los documentos y a 
los trámites relativos a la autorización ambiental, y no son aplicables los documentos y los 
trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental.
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Artículo 16.  Procedimiento y trámites.
1. La solicitud de las autorizaciones ambientales de actividades, junto con la 

documentación preceptiva, debe dirigirse a la OGAU correspondiente.
2. La solicitud de autorización ambiental se somete a los trámites siguientes:
a) Verificación formal de la documentación presentada.
b) Análisis de la suficiencia y la idoneidad del proyecto, del estudio de impacto ambiental 

y demás documentación que debe acompañar la solicitud.
c) Información pública e informes preceptivos.
d) Declaración de impacto ambiental y propuesta de resolución provisional.
e) Trámite de audiencia.
f) Propuesta de resolución.
g) Resolución.
h) Notificación y comunicación.
i) Publicación de la declaración de impacto ambiental.
j) Publicación de la resolución de la autorización ambiental de las actividades del anexo 

I.1.
3. Cuando la declaración de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la 

Administración General del Estado, no puede otorgarse la autorización ambiental sin que se 
haya formulado esta declaración, de acuerdo con los instrumentos de colaboración 
interadministrativa establecidos entre este órgano y el departamento de la Administración de 
la Generalidad competente en materia de medio ambiente.

Artículo 17.  Solicitud.
1. La solicitud de autorización ambiental debe ir acompañada de la documentación 

siguiente:
a) Estudio de impacto ambiental del proyecto, que debe contener, como mínimo, la 

información que se detalla en el artículo 18, firmado por el personal técnico competente.
b) Proyecto básico, firmado por el personal técnico competente, que contenga la 

descripción detallada y el alcance de la actividad y de las instalaciones. Las normativas 
sectoriales de las diferentes administraciones con competencias de intervención 
administrativa y, si procede, las normas técnicas que establecen el contenido del proyecto de 
la actividad, determinan su contenido específico.

c) Documentación preceptiva sobre accidentes graves que determine la legislación 
sectorial correspondiente.

d) Informe urbanístico del ayuntamiento donde debe ubicarse la actividad, establecido 
por el artículo 60, que acredite la compatibilidad de la actividad con el planeamiento 
urbanístico, y la disponibilidad y la suficiencia de los servicios públicos que exija la actividad.

e) Características del suelo en el que se emplaza la actividad proyectada, siempre y 
cuando esta actividad esté definida como potencialmente contaminante del suelo por la 
normativa específica de aplicación.

f) Designación, por parte de la persona titular de la actividad, del personal técnico 
responsable de la ejecución del proyecto.

g) Declaración de los datos que, a criterio de la persona que lo solicita, gozan de 
confidencialidad de conformidad con la disposición adicional quinta del texto refundido de la 
Ley de evaluación de impacto ambiental, aprobada por el Real decreto legislativo 1/2008, de 
11 de enero, y demás legislación sobre la materia.

h) Cualquier otra documentación que se determine reglamentariamente o que sea 
exigible por la legislación sectorial de aplicación a la actividad.

2. En el caso de que, junto con la autorización ambiental, también se solicite la 
autorización de emisiones de gases con efecto de invernadero, es preciso adjuntar a la 
solicitud la documentación que establece la Ley del Estado 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto de 
invernadero.

3. En el caso de una modificación sustancial en una actividad ya autorizada, la solicitud y 
la documentación han de referirse a la parte o a las partes de las instalaciones, en relación 
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con toda la actividad, y a los aspectos del medio afectados por la modificación, siempre y 
cuando la modificación parcial permita una evaluación ambiental diferenciada del conjunto 
de la actividad porque no se producen efectos aditivos en el conjunto de las emisiones.

4. La documentación necesaria para solicitar la autorización o las modificaciones que se 
efectúan posteriormente deben presentarse en el formato y el soporte informático que fija el 
departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 18.  Estudio de impacto ambiental.
1. El estudio de impacto ambiental del proyecto ha de incluir, como mínimo, los 

siguientes datos:
a) Descripción general del proyecto y exigencias previsibles en el tiempo, en relación con 

la utilización del suelo y demás recursos naturales. Estimación del tipo y la cantidad de los 
residuos vertidos y las emisiones de materia o energía resultantes, y descripción del medio 
receptor.

b) Exposición de las principales alternativas estudiadas y justificación de la solución 
adoptada, atendiendo al uso y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles y a los 
efectos ambientales.

c) Evaluación de los efectos previsibles, directos e indirectos, del proyecto sobre la 
población, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, tanto terrestres como marítimos, los 
factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural. 
Igualmente, debe atenderse a la interacción entre todos estos factores y los posibles efectos 
transfronterizos, entre municipios o entre comunidades autónomas.

d) Medidas establecidas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales 
significativos.

e) Programa de vigilancia ambiental.
f) Estudio de impacto acústico.
g) Descripción de las características de iluminación exterior.
h) Resumen del estudio y las conclusiones en términos fácilmente comprensibles, y, si 

procede, de las dificultades informativas o de las técnicas encontradas en el proceso de 
elaboración.

2. Las administraciones públicas han de facilitar a la persona o a la empresa solicitante 
la información ambiental y cualquiera otra documentación que sea útil para realizar el estudio 
de impacto ambiental.

3. La persona o la empresa solicitante, previamente a la presentación de la solicitud, 
puede requerir a la Ponencia Ambiental que se manifieste sobre el contenido mínimo, la 
amplitud y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental, del proyecto y de la 
información básica necesaria para hacer la evaluación ambiental. La Ponencia debe 
consultar las administraciones afectadas y, si procede, otras personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente. La Ponencia Ambiental 
debe dar una respuesta en el plazo máximo de tres meses.

4. En el caso de que la actividad forme parte de un plan o de un programa evaluados 
previamente bajo el punto de vista ambiental, el estudio de impacto ambiental debe recoger 
y respetar la información y las determinaciones contenidas en el plan o en el programa y, 
especialmente, las especificadas en la memoria ambiental.

5. El estudio de impacto ambiental caduca a los cuatro años de haber sido formulado, sin 
que se haya llevado a cabo la declaración de impacto ambiental, siempre y cuando no haya 
causas no imputables a la persona o a la empresa solicitante.

Artículo 19.  Verificación formal y suficiencia del estudio de impacto ambiental y del 
proyecto.

1. Una vez recibida la solicitud, se procede a verificar formalmente la documentación 
presentada.

2. El órgano ambiental competente debe pronunciarse, en un plazo máximo de treinta 
días, sobre la suficiencia y la idoneidad del estudio de impacto ambiental, del proyecto y de 
la demás documentación presentada en la consulta previa a las administraciones 
competentes.
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3. Puede acordarse la insuficiencia o la no idoneidad del estudio de impacto ambiental, 
del proyecto o demás documentación presentada a trámite, si se considera que estos 
documentos no son idóneos para tramitarlos porque no se adecuan al objeto o a las 
finalidades de la autorización solicitada, o bien cuando la solicitud no es admisible por 
razones legales o de planificación sectorial, territorial o por incompatibilidad urbanística.

4. La resolución que acuerde la insuficiencia o la no-idoneidad debe adoptarse 
motivadamente y con la audiencia previa a la parte interesada. Esta resolución pone fin al 
procedimiento administrativo y se produce el archivo de las actuaciones.

5. En el supuesto de que en el proyecto o en la documentación presentada se detecten 
insuficiencias o deficiencias que sean enmendables, es preciso informar a la persona o a la 
empresa solicitantes para que las enmiende. Transcurrido el plazo de tres meses, o el que 
se determine atendiendo a las características de la documentación requerida, sin que se 
hayan resuelto las insuficiencias o las deficiencias, debe declararse la caducidad del 
expediente y han de archivarse las actuaciones.

Artículo 20.  Información pública.
1. Una vez efectuada la verificación de la suficiencia y la idoneidad del estudio de 

impacto ambiental, del proyecto y de la otra documentación presentada, es preciso someter 
esta documentación a información pública por un período de treinta días, mediante su 
publicación en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña, y debe notificarse a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas. También ha de difundirse 
por medio de las redes telemáticas de información. Asimismo, en la publicación debe 
hacerse constar el derecho de los ciudadanos a acceder a toda la información disponible 
sobre el procedimiento concreto y, especialmente, a la información gestionada por la unidad 
responsable de información ambiental del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

2. Simultáneamente, el estudio de impacto ambiental y el proyecto se ponen a 
disposición del ayuntamiento del municipio en el que se quiere ubicar la actividad, que debe 
someterlos a exposición pública, y también a información vecinal durante un período de diez 
días, y tiene que informarse al órgano del departamento competente en materia de medio 
ambiente sobre el resultado obtenido.

3. En el caso de que el impacto ambiental del proyecto pueda tener efectos significativos 
en el medio de otros municipios u otras comunidades autónomas, debe comunicárseles y 
adjuntarse una descripción del proyecto y los posibles efectos sobre el medio ambiente, a fin 
de que, en un plazo de treinta días, puedan manifestar si quieren participar en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental mediante el establecimiento de consultas 
bilaterales en la tramitación de este procedimiento. Las alegaciones formuladas en este 
proceso de participación deben considerarse motivadamente en la declaración de impacto 
ambiental.

4. Si el impacto ambiental del proyecto puede tener efectos significativos sobre el medio 
de otro Estado, se sigue el procedimiento establecido por la legislación básica en la materia, 
y debe comunicarse, por medio del ministerio competente en materia de asuntos exteriores, 
para abrir un período de consultas bilaterales. Los plazos fijados para conceder la 
autorización ambiental y, si procede, la licencia ambiental, quedarán en suspenso hasta que 
termine el procedimiento de consultas transfronterizas.

5. Los datos de la solicitud y de la documentación que la acompaña amparadas por el 
régimen de confidencialidad se exceptúan de la información pública.

6. Las alegaciones recibidas en el trámite de información pública, que deben ser 
valoradas en la propuesta de resolución, se comunican a la persona que ha solicitado la 
autorización ambiental, que dispone de un plazo de diez días para manifestar lo que 
considere oportuno.

Artículo 21.  Intervención en materia de accidentes graves.
1. En el supuesto de que la actividad esté afectada por la normativa en materia de 

accidentes graves, el órgano ambiental competente debe requerir un informe de carácter 
vinculante al departamento competente en la materia.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 23  Ley de prevención y control ambiental de las actividades

– 1091 –



2. El órgano competente en materia de accidentes graves ha de emitir los informes en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud.

Artículo 22.  Informe municipal.
1. El ayuntamiento, en el plazo máximo de treinta días desde la fecha de la solicitud, 

debe enviar al órgano ambiental un informe preceptivo y vinculante de todos los aspectos 
ambientales sobre los que tiene competencia y, específicamente, sobre ruidos y vibraciones, 
calor, olores y vertidos al sistema público de saneamiento o al alcantarillado municipal.

2. El ayuntamiento, cuando el sistema público de saneamiento del municipio en el que se 
quiere ejercer la actividad esté a cargo de un ente diferente al propio ayuntamiento o a la 
administración hidráulica de Cataluña, solicita directamente a este ente el informe sobre el 
vertido de aguas residuales a este sistema de saneamiento o al alcantarillado municipal. El 
informe debe emitirse en un plazo máximo de treinta días.

Artículo 23.  Otros informes.
Deben solicitarse todos los demás informes preceptivos por la naturaleza de la actividad 

y los que sean necesarios para resolver el procedimiento. Estos informes deben emitirse en 
un plazo de treinta días.

Artículo 24.  Simultaneidad en la solicitud de los informes.
Los informes requeridos de acuerdo con los artículos 20 a 23 han de solicitarse 

simultáneamente, para evitar que haya desajustes temporales al tramitarlos o al emitirlos.

Artículo 25.  Evacuación de los informes.
Transcurridos los plazos establecidos sin que se hayan enviado los informes 

correspondientes, pueden proseguirse las actuaciones, sin perjuicio de que los informes 
emitidos fuera de plazo, pero recibidos antes de que se dictase la resolución, deben 
incorporarse al expediente.

Artículo 26.  Declaración de impacto ambiental y propuesta de resolución provisional.
1. A la vista de las alegaciones efectuadas en el trámite de información pública, de los 

informes emitidos y de la evaluación del impacto ambiental que comporta la actividad, la 
Ponencia Ambiental formula la declaración de impacto ambiental, que se incorpora a la 
propuesta de resolución provisional que elabora la propia Ponencia.

2. La declaración de impacto ambiental ha de tener el contenido mínimo siguiente:
a) Descripción sucinta del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
b) Relación de los trámites efectuados.
c) Relación de las entidades, las instituciones, las organizaciones y las personas que han 

participado en el procedimiento.
d) Relación de los escritos de alegaciones formuladas en el expediente y la 

consideración correspondiente que hace la Ponencia Ambiental.
e) Descripción de los impactos significativos sobre el medio y la población apreciados 

por el órgano que formula la declaración de impacto ambiental.
f) Calificación del impacto ambiental.
g) Recomendación sobre la autorización del proyecto en un sentido favorable o 

desfavorable.
h) Medidas correctoras o compensatorias que es preciso aplicar.
3. En la propuesta de resolución provisional se incluyen los contenidos determinados por 

el artículo 29, y también aquellos que puedan establecerse reglamentariamente.
4. Si la propuesta de resolución provisional determina la necesidad de hacer 

modificaciones significativas en el proyecto y en la demás documentación presentada, hay 
que requerir a la parte solicitante que presente un proyecto u otros documentos reformados 
en los términos y en el plazo indicados en la propuesta de resolución atendiendo a las 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 23  Ley de prevención y control ambiental de las actividades

– 1092 –



características de la documentación requerida. En el supuesto de que no se cumpla el 
requerimiento en el plazo fijado hay que declarar la caducidad del expediente.

Artículo 27.  Trámite de audiencia.
1. Debe informarse de la propuesta de resolución provisional a las personas interesadas 

que constan en el expediente, a las administraciones afectadas y al ayuntamiento del 
municipio donde se proyecte emplazar la actividad, y darles audiencia y vista del expediente, 
para que en el plazo máximo de quince días hagan las alegaciones que consideren 
oportunas.

2. A la vista de las alegaciones recibidas en el trámite de audiencia y, si procede, del 
proyecto o los documentos modificados, la Ponencia Ambiental debe pedir informe, cuando 
sea procedente, a los órganos competentes para emitir informes vinculantes para que en un 
plazo máximo de quince días se pronuncien. Finalizado este trámite, el informe se eleva al 
órgano del departamento competente en materia de medio ambiente para que elabore la 
propuesta de resolución definitiva.

3. Si no se presentan alegaciones a la propuesta de resolución provisional o no se han 
introducido modificaciones en el proyecto, esta propuesta de resolución se convierte en 
definitiva automáticamente y se eleva al órgano competente para que la resuelva.

Artículo 28.  Plazo para resolver.
1. La resolución que dicta el órgano ambiental del departamento competente en materia 

de medio ambiente sobre la solicitud de autorización, con el contenido establecido por el 
artículo 29, pone fin al procedimiento.

2. La resolución del procedimiento de autorización ambiental de las actividades de los 
anexos I.1 y I.2 debe dictarse y notificarse en el plazo de ocho meses.

3. (Derogado).
4. El plazo para resolver queda suspendido en el supuesto de que se pida una enmienda 

o una mejora de la documentación, ya sea en los trámites de verificación formal y de 
suficiencia o en la fase de propuesta de resolución provisional. El cómputo del plazo se 
reanuda cuando las enmiendas de documentación se presentan a la Administración.

5. La no resolución y la notificación en el plazo establecido en este artículo permite a la 
persona solicitante entender desestimada la solicitud de autorización y le permite interponer 
el recurso administrativo o el contencioso-administrativo que sea procedente.

6. La Administración ha de informar en todo momento del estado de la tramitación del 
procedimiento administrativo.

Artículo 29.  Contenido de la autorización ambiental.
1. La autorización ambiental tiene el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión de sustancias contaminantes, determinados de 

conformidad con los parámetros definidos por el artículo 9, las prescripciones de las normas 
europeas y, si procede, los parámetros o las medidas técnicas equivalentes que los 
complementan o los sustituyen.

b) Las determinaciones de la declaración de impacto ambiental, en su caso.
c) Los sistemas de tratamiento y control de las emisiones, y, si procede, de autocontrol, 

con la especificación del régimen de explotación y de la metodología de medición, la 
frecuencia, el procedimiento de evaluación de las mediciones y la obligación de comunicar al 
órgano ambiental competente, con la periodicidad que se fije, el control con los datos 
necesarios para comprobar el cumplimiento del contenido de la autorización.

d) La determinación de las medidas relativas a condiciones de explotación diferentes de 
las normales que pueden afectar al medio ambiente, como pueden ser la puesta en 
funcionamiento, las fugas, los errores de funcionamiento, los paros momentáneos y el cierre 
definitivo de la explotación.

e) La determinación, si es preciso, de las prescripciones que garantizan la protección del 
suelo y de las aguas subterráneas, y las medidas relativas a la gestión de las aguas 
residuales y de los residuos generados por la actividad.

f) La fijación, si procede, de medidas para minimizar la contaminación a larga distancia.
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g) El importe de la garantía que es necesario constituir, de acuerdo con la magnitud y las 
características de la instalación, para responder de las obligaciones derivadas de la actividad 
autorizada, de conformidad con las normativas de responsabilidad ambiental u otras 
normativas específicas.

h) Cualquier otra medida o condición que, de acuerdo con la legislación, sea adecuada 
para proteger el conjunto del medio ambiente afectado por la actividad.

2. En el caso de que la normativa ambiental requiera condiciones más rigurosas que las 
que puedan alcanzarse mediante las mejores técnicas disponibles, la autorización ha de 
exigir la aplicación de condiciones complementarias.

3. La autorización ambiental puede incluir excepciones temporales a los requerimientos 
especificados por la letra a del artículo 29.1 para los valores límite de emisión, siempre y 
cuando la persona titular acredite documentalmente que el medio receptor puede asumirlas. 
A tal efecto la persona titular de la actividad debe presentar alguna de las medidas que se 
indican a continuación, que deben ser aprobadas por el órgano ambiental del departamento 
competente en materia de medio ambiente y han de ser incluidas en la autorización:

a) Un plan de rehabilitación que garantice el cumplimiento de los valores límite de 
emisión en el plazo que fije la autorización, con un máximo de seis meses.

b) Un proyecto que implique una reducción de la contaminación, en un plazo máximo de 
seis meses.

4. En el caso de actividades sujetas a la Ley del Estado 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases con efecto de 
invernadero, la autorización ambiental no ha de incluir valores límite para las emisiones 
directas de dióxido de carbono (CO2), salvo que sea necesario para garantizar que no se 
provoca contaminación local significativa.

5. Se incluyen en la autorización ambiental las determinaciones preceptivas sobre ruidos, 
vibraciones, calores, olores, o los condicionantes referentes a los vertidos al sistema de 
alcantarillado y saneamiento, u otras medidas ambientales, sobre las que tiene competencia, 
que haya establecido el ayuntamiento, o bien las que, si procede, establece la Ponencia 
Ambiental por falta de un informe municipal.

6. La autorización ambiental también incluye los informes emitidos por los órganos 
competentes en materia de accidentes graves, con las condiciones, las medidas correctoras 
y el régimen específico de controles periódicos.

Artículo 30.  Notificación y publicidad.
1. La resolución por la que se otorga o se deniega la autorización ambiental se notifica a 

las personas interesadas, y se comunica al ayuntamiento del término municipal en el que se 
proyecta emplazar la actividad y a las administraciones que hayan emitido un informe.

2. La parte dispositiva de la resolución por medio de la cual se otorga o se modifica la 
autorización ambiental de las actividades del anexo I y también, si procede, la declaración de 
impacto ambiental se publican en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y se 
incorporan en la base de datos ambientales de actividades, con la información determinada 
por reglamento.

3. El contenido íntegro de las autorizaciones ambientales es de acceso público, con las 
limitaciones establecidas sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio 
ambiente y demás normativa de aplicación.

CAPÍTULO II
Régimen de declaración de impacto ambiental con una autorización sustantiva

Artículo 31.  Declaración de impacto ambiental de actividades sometidas a una autorización 
sustantiva.

1. La intervención ambiental en las actividades del anexo I.3 se integra en el 
procedimiento correspondiente de autorización sustantiva, en el que deben tener en cuenta 
las determinaciones siguientes:

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 23  Ley de prevención y control ambiental de las actividades

– 1094 –



a) La persona o la empresa solicitantes, antes de presentar la solicitud de la autorización 
ante el órgano del departamento competente para otorgar la autorización sustantiva, puede 
requerir a la Ponencia Ambiental que se pronuncie sobre el contenido mínimo del estudio de 
impacto ambiental, y sobre la amplitud y el nivel de detalle que debe tener, y de la 
información básica necesaria para llevar a cabo su evaluación ambiental. La Ponencia debe 
consultar previamente a las administraciones afectadas, a pesar de que la consulta puede 
ampliarse a otras personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección 
del medio ambiente. La Ponencia debe pronunciarse en un plazo de tres meses.

b) Una vez la Ponencia Ambiental ha tomado una determinación sobre la suficiencia y la 
idoneidad del estudio de impacto ambiental y de la demás documentación presentada a 
trámite, el órgano del departamento competente para otorgar la autorización somete la 
solicitud a información pública, por un plazo mínimo de treinta días, especificando que esta 
exposición pública también tiene efecto en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

c) Transcurrido el plazo de información pública, el órgano del departamento competente 
en la materia envía las alegaciones a la Ponencia Ambiental, que formula la declaración de 
impacto ambiental, de conformidad con lo establecido por el artículo 26.2.

d) El desarrollo reglamentario de este procedimiento debe tener en cuenta, asimismo, las 
determinaciones que para la declaración de impacto ambiental se establecen en el capítulo 
primero de este título.

2. Si la declaración de impacto ambiental fija limitaciones en cuanto a las emisiones y las 
prescripciones técnicas, el órgano del departamento competente por razón de la materia 
debe incorporarlas en el otorgamiento de la autorización sustantiva.

3. El Gobierno resuelve, en caso de discrepancias entre el órgano del departamento 
competente por razón de la materia y la Ponencia Ambiental, sobre la conveniencia, a 
efectos ambientales, de ejecutar un proyecto o sobre el contenido de las condiciones 
establecidas en la declaración de impacto ambiental.

4. Reglamentariamente pueden incorporarse en el anexo I.3 otras actividades del anexo 
I.2 que estén sujetas a una declaración de impacto ambiental y, asimismo, a una 
autorización sustantiva.

Artículo 32.  Declaración de impacto ambiental de actividades extractivas.
1. (Suprimido).
2. Las actividades extractivas deben someterse a declaración de impacto ambiental y 

deben presentar un estudio de impacto ambiental con el contenido establecido en el artículo 
18.1. A efectos de la declaración de impacto ambiental de las actividades extractivas, deben 
tenerse en cuenta también el programa de restauración presentado de acuerdo con la 
legislación aplicable y el informe que sobre este haya emitido el órgano competente del 
departamento competente en materia de medio ambiente.

TÍTULO III
Régimen de licencia ambiental

CAPÍTULO I
Régimen de licencia ambiental con una decisión previa sobre la declaración de 

impacto ambiental

Artículo 33.  Régimen de licencia ambiental con una decisión previa sobre la necesidad de 
declaración de impacto ambiental.

1. La persona o la empresa titulares de las actividades o de las instalaciones no incluidas 
en el anexo I, y que están clasificadas en los anexos II y III, deben formular una consulta 
previa a la Administración respecto al hecho de someterlas a una evaluación de impacto 
ambiental, en aplicación de los criterios fijados en el anexo V, cuando estas actividades 
afecten directamente a los espacios naturales con una sensibilidad ambiental elevada, 
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incluidos en el Plan de espacios de interés natural (PEIN), aprobado por el Decreto 
328/1992; en los espacios naturales de protección especial, declarados de acuerdo con la 
Ley 12/1985; en las zonas húmedas y las áreas designadas en aplicación de las directivas 
2009/147/CE y 92/43/CE (Red Natura); en zonas húmedas incluidas en la lista del Convenio 
de Ramsar, y en otros espacios protegidos que se determine legalmente. Asimismo, debe 
formularse esta consulta previa a la Administración respecto al hecho de someter las 
actividades del anexo II a una evaluación de impacto ambiental, cuando se determina 
específicamente en el epígrafe del anexo mencionado.

2. La consulta previa se somete al procedimiento que establece el artículo 15 bis.2.
3. En el supuesto de que se determine que es preciso someter la actividad proyectada a 

la evaluación de impacto ambiental debe seguirse el procedimiento establecido por el 
artículo 34.

Artículo 34.  Declaración de impacto ambiental de actividades sometidas a la licencia 
ambiental.

1. El estudio de impacto ambiental ha de acompañarse con el contenido mínimo 
determinado por el artículo 18 en el momento de hacer la solicitud de la licencia ambiental. 
En el caso de actividades incluidas en el artículo 33.1, sólo debe aportarse si previamente lo 
resuelve la ponencia ambiental.

2. El ayuntamiento debe enviar a las OGAU correspondientes el expediente de solicitud 
de la licencia ambiental una vez ha concluido el trámite de información pública. Este trámite 
debe ser, como mínimo, de treinta días. Es preciso enviar a las OGAU las consultas y las 
alegaciones presentadas.

3. La Ponencia Ambiental debe formular la declaración de impacto ambiental 
correspondiente en el plazo máximo de tres meses y debe comunicarlo al ayuntamiento para 
que la integre en la resolución de la licencia ambiental. Esta tramitación suspende el plazo 
para resolver la licencia ambiental.

4. La resolución de la licencia ambiental del ayuntamiento, que incorpora la declaración 
de impacto ambiental, debe publicarse en el boletín oficial correspondiente.

CAPÍTULO II
Objeto y finalidad de la licencia ambiental

Artículo 35.  Actividades sometidas a la licencia ambiental.
Se someten al régimen de licencia ambiental la actividad o las actividades ubicadas en 

un mismo centro o en un mismo establecimiento y que pertenecen a la misma persona o 
empresa titulares, y que se relacionan en el anexo II.

Artículo 36.  Finalidades de la licencia ambiental.
Los objetivos de la licencia ambiental son:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones contaminantes en el aire, el agua y el suelo 

que producen las actividades y que son susceptibles de afectar al medio ambiente, además 
de tomar en consideración el consumo de recursos naturales y energía.

b) Garantizar que las actividades sometidas a la Ley cumplen su objeto mediante un 
procedimiento que asegure la coordinación de las distintas materias, incluida la autorización 
de los vertidos en el sistema público de saneamiento de aguas residuales existente, y la 
participación de las demás administraciones públicas que deben intervenir en el 
otorgamiento de la licencia ambiental.
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CAPÍTULO III
Organización y procedimiento

Artículo 37.  Trámites.
La solicitud de la licencia ambiental se somete a los trámites siguientes:
a) Verificación formal de la documentación presentada.
b) Análisis de la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico con estudio ambiental.
c) Información pública y vecinal.
d) Informes preceptivos.
e) Propuesta de resolución.
f) Trámite de audiencia.
g) Resolución.
h) Notificación y comunicación.

Artículo 38.  Órganos ambientales municipales y comarcales.
1. En los municipios de 50.000 o más habitantes debe constituirse un órgano técnico 

ambiental con la función de evaluar las solicitudes y expedientes de licencia ambiental y 
formular la propuesta de resolución.

2. Los municipios de menos de 50.000 y de más de 20.000 habitantes pueden constituir 
un órgano técnico ambiental para ejercer estas funciones. En caso contrario, estas funciones 
corresponden al órgano técnico ambiental competente del consejo comarcal.

3. En los municipios de menos de 20.000 habitantes, corresponde al órgano técnico 
ambiental del consejo comarcal o, si procede, al órgano técnico del ayuntamiento, evaluar 
las solicitudes y los expedientes y formular el informe integrado. La Ponencia Ambiental de la 
Generalidad, con el informe previo del consejo comarcal, puede habilitar a los ayuntamientos 
de municipios de menos de 20.000 habitantes para constituir este órgano técnico ambiental 
propio, siempre y cuando justifiquen una capacidad técnica y de gestión suficientes.

4. El informe integrado del órgano técnico ambiental competente del consejo comarcal es 
vinculante para el ayuntamiento tanto si es desfavorable como si propone medidas 
correctoras. El informe también es vinculante si requiere la persona o la empresa solicitantes 
a redactar un proyecto u otros documentos reformados.

5. La Oficina de Gestión Ambiental Unificada donde se ubica la actividad proyectada 
presta apoyo y asistencia técnica a los órganos ambientales municipales y comarcales en la 
tramitación de las licencias ambientales, y también en los trámites de evaluación de la 
documentación ambiental aportada en el régimen de comunicación cuando dichos órganos 
lo soliciten.

Artículo 39.  Solicitud.
1. Previamente a la redacción del proyecto y a la solicitud de la licencia ambiental puede 

solicitarse el informe urbanístico del ayuntamiento del término municipal donde debe 
ubicarse la actividad, acreditativo de la compatibilidad de la actividad con el planeamiento 
urbanístico, regulado por el artículo 60.

2. La solicitud de la licencia ambiental debe ir acompañada de la siguiente 
documentación:

a) El proyecto básico con estudio ambiental, firmado por el personal técnico competente, 
con el contenido de los apartados a, c, d, f y g del artículo 18 que sea necesario en cada 
caso, atendiendo a las características y a la incidencia de la actividad en el medio ambiente.

b) Las características del suelo en el que se emplaza la actividad proyectada, siempre y 
cuando la normativa específica de aplicación defina esta actividad como potencialmente 
contaminante del suelo.

c) La designación del personal técnico responsable de ejecutar el proyecto.
d) La declaración de los datos que, según la persona solicitante, gozan de 

confidencialidad de acuerdo con la legislación.
e) Cualquier otra documentación que se determine reglamentariamente o que sea 

exigible por la legislación ambiental aplicable a la actividad.
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3. En el caso de actividades que, a pesar de que no están incluidas en la legislación de 
accidentes graves, proyectan tener alguna de las sustancias químicas o categoría de 
sustancias tóxicas o muy tóxicas, de conformidad con los umbrales que se establezcan en la 
normativa de seguridad industrial, es preceptivo el informe que ha de emitir el departamento 
competente en esta materia según establece el artículo 60.

4. En el caso de una modificación sustancial en una actividad ya autorizada, la solicitud y 
la documentación deben referirse a la parte o a las partes de la actividad que se modifica en 
relación con toda la actividad y con los aspectos del medio afectados por la modificación, 
siempre y cuando la modificación parcial permita una evaluación ambiental diferenciada del 
conjunto de la actividad, para que no se produzcan efectos aditivos en el conjunto de las 
emisiones.

5. La documentación necesaria para solicitar la licencia o las modificaciones posteriores 
de la actividad deben presentarse en el formato y el soporte informáticos que fije el 
ayuntamiento competente.

6. La solicitud debe dirigirse al ayuntamiento del término municipal en el que se proyecta 
llevar a cabo la actividad.

7. En el caso de que la actividad se sitúe en un espacio natural protegido, está sometida 
al proceso de consulta previa respecto a la necesidad de evaluación de impacto ambiental 
en los términos establecidos por el artículo 33.1.

Artículo 40.  Verificación formal y suficiencia del proyecto básico con estudio ambiental.
1. Una vez recibida la solicitud, el órgano técnico ambiental municipal o comarcal, según 

que corresponda, procede a comprobar formalmente la documentación presentada.
2. El órgano técnico ambiental municipal o comarcal, según corresponda, debe 

pronunciarse sobre la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico con estudio ambiental y 
la demás documentación presentada.

3. En el caso de actividades sometidas a los informes preceptivos establecidos por los 
artículos 42 y 43, los organismos del departamento competente en materia de medio 
ambiente, en el ámbito de sus competencias, deben pronunciarse sobre la suficiencia y la 
idoneidad del proyecto básico con estudio ambiental.

4. Puede acordarse la insuficiencia o la no idoneidad del proyecto básico con estudio 
ambiental, o de los otros documentos presentados, si se considera que:

a) El proyecto básico con estudio ambiental o la documentación presentada, debido a las 
insuficiencias o a las deficiencias detectadas, debe ser objeto de nueva formulación.

b) El proyecto no es idóneo para ser tramitado, porque no se adecua al objeto o a las 
finalidades de la licencia solicitada, o bien cuando la solicitud no es admisible por razones 
legales o de planificación sectorial, territorial o por incompatibilidad urbanística.

5. La resolución que acuerde la insuficiencia o la no-idoneidad del proyecto debe 
adoptarse de una manera motivada y con la audiencia previa a la parte interesada. Esta 
resolución pone fin al procedimiento administrativo y se procede a archivar las actuaciones.

6. En el supuesto de que en el proyecto o en la documentación presentada se detecten 
insuficiencias o deficiencias que sean enmendables, debe informarse a la persona o a la 
empresa solicitante para que las enmiende. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se 
hayan resuelto las insuficiencias o las deficiencias, debe declararse la caducidad del 
expediente y archivarse las actuaciones.

Artículo 41.  Información pública.
1. Una vez verificada la suficiencia y la idoneidad del estudio ambiental, y de la demás 

documentación presentada, debe someterse a información pública por un período de treinta 
días y, simultáneamente, debe someterse a información vecinal por un plazo de diez días. 
También debe difundirse por medio de las redes telemáticas de información. En todos los 
casos, en la publicación debe constar el derecho de los ciudadanos a acceder a la 
información sobre el procedimiento concreto.

2. Los datos de la solicitud y la documentación que la acompañe, amparadas por el 
régimen de confidencialidad, se exceptúan de la información pública.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 23  Ley de prevención y control ambiental de las actividades

– 1098 –



Artículo 42.  Informes preceptivos en materia de medio ambiente.
1. En la tramitación de las licencias ambientales de las actividades enumeradas en el 

anexo VI es preceptiva la emisión de un informe de la administración hidráulica, de la 
administración de residuos de Cataluña y del departamento competente en materia de 
protección del ambiente atmosférico. Estos informes pueden ser solicitados por los entes 
locales directamente a las administraciones competentes o bien a través de la Oficina de 
Gestión Ambiental Unificada donde se ubica la actividad proyectada. Las oficinas unifican los 
diferentes informes emitidos en un único documento.

2. Cuando el sistema público de saneamiento del municipio donde se pretende ejercer la 
actividad esté a cargo de otro ente gestor diferente del ayuntamiento o de la administración 
hidráulica de Cataluña, el informe sobre el vertido de aguas residuales a este sistema o al 
alcantarillado municipal debe solicitarlo el ayuntamiento, directamente, al ente gestor.

3. Deben solicitarse también todos los demás informes que sean preceptivos por la 
normativa sectorial ambiental.

Artículo 43.  Informe preceptivo en materia de prevención de incendios forestales.
Debe solicitarse un informe a los órganos competentes en relación con las medidas de 

prevención de incendios forestales para las actividades situadas a una distancia de la masa 
forestal inferior a quinientos metros, y también para las actividades situadas en los 
municipios declarados de alto riesgo de incendios forestales.

Artículo 44.  Plazo de emisión y carácter de los informes.
Los informes regulados por los artículos 42 y 43 deben emitirse en un plazo máximo de 

treinta días, y tienen carácter vinculante si son desfavorables o imponen condiciones. 
Transcurrido el plazo establecido sin que se hayan enviado los informes preceptivos, pueden 
proseguir las actuaciones, sin perjuicio que deban considerarse, para otorgar la licencia 
ambiental, los informes emitidos fuera de plazo, pero recibidos antes de que se dicte la 
resolución.

Artículo 45.  Propuesta de resolución provisional.
1. A la vista de las alegaciones efectuadas en el trámite de información pública, de los 

informes emitidos y de la evaluación de la incidencia ambiental o, si procede, de lo que 
resulte de la declaración de impacto ambiental, el órgano técnico ambiental municipal o 
comarcal emite el informe integrado y el órgano competente municipal elabora la propuesta 
de resolución provisional.

2. En la propuesta de resolución provisional se incluyen contenidos que se determinan 
en el artículo 49, y también los que puedan establecerse reglamentariamente.

3. Si la propuesta de resolución provisional determina la necesidad de modificar 
significativamente el proyecto y demás documentación presentada, hay que requerir a la 
parte solicitante que presente un proyecto u otros documentos modificados en los términos y 
el plazo indicados en la propuesta de resolución. En el supuesto de que el requerimiento no 
se cumpla en el plazo fijado hay que declarar la caducidad del expediente.

Artículo 46.  Audiencia a las partes interesadas.
1. Debe informarse a las partes interesadas sobre la propuesta de resolución provisional, 

para que en el plazo máximo de quince días puedan presentar las alegaciones, los 
documentos y las justificaciones que consideren oportunos.

2. El ayuntamiento, si procede, ha de informar a los órganos competentes sobre las 
alegaciones recibidas en el trámite de audiencia para emitir informes preceptivos para que 
en el plazo máximo de quince días se pronuncien. Finalizado este trámite debe elaborarse la 
propuesta de resolución definitiva, que se eleva al órgano municipal competente para que 
emita la resolución.

3. En el caso de que no se presenten alegaciones o no se hayan introducido 
modificaciones en el proyecto, la propuesta de resolución provisional resulta definitiva 
automáticamente y se eleva al órgano municipal competente para que emita la resolución.
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Artículo 47.  Resolución.
La resolución que dicta el ayuntamiento sobre la solicitud de licencia ambiental pone fin 

al procedimiento.

Artículo 48.  Plazo.
1. La resolución se dicta y se notifica en un plazo máximo de seis meses desde la fecha 

de presentación de la solicitud.
2. El plazo para resolver queda suspendido si se pide una enmienda o una mejora de la 

documentación, ya sea en la fase de verificación formal y suficiencia o en la fase de 
propuesta de resolución provisional. El cómputo del plazo se reanuda una vez enmendada o 
mejorada la documentación.

3. La no resolución y la notificación en el plazo establecido en este artículo permite a la 
persona solicitante entender desestimada la solicitud de licencia, y le permite de interponer 
el recurso administrativo o el contencioso-administrativo que proceda.

4. La Administración ha de informar en todo momento del estado de tramitación del 
procedimiento administrativo.

Artículo 49.  Contenido de la licencia ambiental.
1. La licencia ambiental debe detallar:
a) Los valores límite de emisión de sustancias contaminantes, que se determinan de 

conformidad con los parámetros definidos por el artículo 9, y, si procede, los parámetros o 
las medidas técnicas equivalentes que los complementan o que los sustituyen.

b) Las determinaciones de la declaración de impacto ambiental, si procede.
c) Los sistemas de tratamiento y control de las emisiones y, si procede, de autocontrol, 

con la especificación del régimen de explotación y de la metodología de medición, la 
frecuencia, el procedimiento de evaluación de las mediciones y la obligación de comunicar al 
órgano ambiental municipal competente, con la periodicidad que se fije, los controles con los 
datos que sean necesarios para comprobar el cumplimiento del contenido de la licencia.

d) La determinación de las medidas relativas a las condiciones de explotación diferentes 
de las normales que pueden afectar al medio ambiente, como son, entre otros, la puesta en 
funcionamiento, las fugas, los errores de funcionamiento, los paros momentáneos y el cierre 
definitivo de la explotación.

e) La determinación, si es preciso, de las prescripciones que garanticen la protección del 
suelo y de las aguas subterráneas, y las medidas relativas a la gestión de las aguas 
residuales y de los residuos que genera la actividad.

f) La determinación de la garantía suficiente, en función de la magnitud y las 
características de la instalación, para responder de las obligaciones derivadas de la actividad 
autorizada, de conformidad con las normativas específicas en esta materia.

g) Cualquier otra medida o condición que, de acuerdo con la legislación vigente, sea 
adecuada para proteger el conjunto del medio ambiente afectado por la actividad.

2. La licencia ambiental puede tramitarse simultáneamente y, si procede, otorgarse 
conjuntamente con las demás licencias sectoriales de competencia municipal.

Artículo 50.  Notificación y publicidad.
1. La resolución que pone fin al procedimiento tiene que notificarse a la persona o a la 

empresa solicitante y debe comunicarse al órgano ambiental del consejo comarcal, si es éste 
el órgano que ha formulado la propuesta de resolución, y a los órganos del departamento 
competente en materia de medio ambiente que han emitido los informes preceptivos.

2. Para hacer publicidad de la resolución, ésta debe incorporarse a una base de datos de 
licencias ambientales de actividades accesible telemáticamente.
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TÍTULO IV
Régimen de comunicación

Artículo 51.  Actividades sometidas a comunicación.
1. El ejercicio de las actividades comprendidas en el anexo III queda sometido a 

comunicación de la persona o la empresa titulares.
2. La comunicación presentada al ayuntamiento, con la documentación que establece la 

presente ley y su desarrollo reglamentario, acredita el cumplimiento del régimen de 
intervención ambiental de estas actividades.

Artículo 52.  Formalización de la comunicación.
1. La comunicación debe formalizarse una vez acabadas las obras y las instalaciones 

necesarias, que tienen que estar amparadas por la licencia urbanística correspondiente o, si 
procede, por la comunicación previa de obras no sujetas a licencia, y también por las demás 
licencias sectoriales necesarias, fijadas por ley o por el desarrollo reglamentario de una ley, 
para llevar a cabo la actividad.

2. Si quiere utilizarse para un uso concreto edificaciones existentes construidas sin uso 
específico, es necesario un informe previo favorable de compatibilidad urbanística del 
ayuntamiento, en los términos que regula el artículo 60. Si este informe no se ha entregado 
en el plazo de veinte días puede procederse a su ejecución.

3. La comunicación debe ir acompañada de la siguiente documentación:
a) La descripción de la actividad mediante un proyecto básico con memoria ambiental, 

excepto en los casos en los que reglamentariamente se determine que solo se precisa una 
memoria ambiental.

b) La certificación entregada por el personal técnico competente que, si procede, debe 
ser el director o la directora de la ejecución del proyecto que acredite que la actividad y las 
instalaciones se adecuan al estudio ambiental y al proyecto o a la documentación técnica 
presentados y que se cumplen todos los requisitos ambientales.

4. En los casos que se determine reglamentariamente, atendiendo a la necesidad de 
comprobar emisiones de la actividad a la atmósfera, como por ejemplo ruidos, vibraciones, 
luminosidad y otros, y al agua, o la caracterización de determinados residuos, es preciso 
acompañar también la comunicación de una certificación entregada por una entidad 
colaboradora de la Administración ambiental o por los servicios técnicos municipales.

5. Una vez efectuada la comunicación, el ejercicio de la actividad puede iniciarse bajo la 
exclusiva responsabilidad de las personas titulares y técnicas que hayan entregado las 
certificaciones, las mediciones, los análisis y las comprobaciones a los que se refieren los 
apartados anteriores, sin perjuicio que para iniciar la actividad hay que disponer de los títulos 
administrativos habilitantes o controles iniciales que, de acuerdo con la normativa sectorial 
no ambiental, sean preceptivos.

6. En el caso de que la actividad incluya vertido de aguas residuales al lecho público o al 
mar, queda sometida al régimen de autorización de vertidos.

7. En el caso de que la actividad se sitúe en un espacio natural protegido, está sometida 
al proceso de consulta previa respecto a la necesidad de evaluación de impacto ambiental.

8. La comunicación no otorga a la persona o a la empresa titulares de la actividad 
facultades sobre el dominio público, el servicio público o los bienes colectivos.

Artículo 53.  Certificación ambiental.
La certificación entregada por una entidad colaboradora de la Administración ambiental o 

por los servicios técnicos municipales, en los casos establecidos en el artículo 52.4, acredita 
que se cumplen los requerimientos, las emisiones y las condiciones técnicas determinadas 
por la normativa ambiental. Si esta certificación no es favorable no puede presentarse la 
comunicación a la Administración ni ejercer la actividad.
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TÍTULO V
Régimen de intervención ambiental de actividades temporales, móviles y de 

investigación

Artículo 54.  Régimen de comunicación de actividades móviles de carácter temporal.
Las actividades móviles y de carácter temporal del anexo II, asociadas a obras de 

infraestructuras públicas o privadas, o a actividades de tratamiento de residuos o similares, 
que, como actividad independiente y por las características que tienen, no están asociadas a 
un emplazamiento fijo ni tienen la condición de actividades estables, quedan sometidas al 
régimen de comunicación con el procedimiento y las garantías específicas determinadas 
reglamentariamente.

Artículo 55.  Régimen de intervención ambiental de las actividades dirigidas a investigar, 
desarrollar y experimentar nuevos productos y procesos.

La práctica de las actuaciones dirigidas a investigar, desarrollar y experimentar nuevos 
productos y procesos debe comunicarse al departamento competente en materia de medio 
ambiente, para determinar las condiciones, los requerimientos y los controles ambientales 
que sean necesarios.

TÍTULO VI
Regímenes de intervención ambiental en actividades de competencia municipal 

sectorial

Artículo 56.  Régimen de intervención ambiental en espectáculos públicos y actividades 
recreativas y demás actividades de competencia municipal sectorial.

1. La intervención ambiental en los espectáculos públicos y las actividades recreativas se 
integra en el procedimiento de otorgamiento de la licencia municipal o la autorización 
sectorial mediante un informe ambiental del órgano técnico municipal o comarcal o, si 
procede, en las condiciones establecidas para el régimen de comunicación. El informe 
ambiental debe contener las determinaciones establecidas por la normativa en dicha 
materia.

2. Las actividades incluidas en la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas que se sitúen en un espacio natural protegido están sometidas al proceso de 
consulta previa respecto a la necesidad de evaluación de impacto ambiental.

3. Las actividades reguladas por la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas que están incluidas en otras actividades o establecimientos que figuran en otros 
anexos de la presente ley, o que forman parte de ellos, quedan sometidas al régimen de 
intervención ambiental determinado por el presente artículo.

4. Las actividades del anexo II pueden incorporarse, por reglamento, al régimen 
establecido en el presente artículo, siempre y cuando estén sujetas a la concesión de una 
licencia sectorial que permita incorporar la intervención ambiental.

Artículo 57.  Régimen de intervención ambiental en proyectos de equipamientos y servicios 
de titularidad municipal.

1. Las actividades del anexo II, de titularidad municipal sujetas a la aprobación de un 
proyecto, no están sometidas al régimen de licencia ambiental. La evaluación ambiental del 
equipamiento o la actividad que lleva a cabo el órgano técnico municipal o comarcal se 
integra en la tramitación del proyecto correspondiente. En la resolución de aprobación del 
proyecto deben incorporarse las determinaciones fijadas en la evaluación ambiental.

2. En las ordenanzas municipales reguladoras del procedimiento de aprobación del 
proyecto debe figurar un trámite de información pública, y el ayuntamiento puede incorporar 
un trámite de información vecinal.
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TÍTULO VII
Disposiciones comunes a los regímenes de intervención ambiental

Artículo 58.  Efectos.
La autorización y la licencia ambientales tienen carácter operativo en materia ambiental 

para el funcionamiento de las actividades y no generan derechos más allá de los que se 
establecen en la autorización o la licencia mismas y en la presente ley.

Artículo 59.  Intervención administrativa en las modificaciones de las actividades.
1. Las modificaciones de las actividades ya autorizadas establecidas por la presente ley 

se someten a los siguientes regímenes de intervención administrativa:
a) Las modificaciones sustanciales de actividades de los anexos I.1 y I.2 están sujetas a 

autorización ambiental y a decisión previa sobre la necesidad de someterlas a una 
evaluación de impacto ambiental o a declaración de impacto ambiental, de acuerdo con el 
artículo 7.1.a). En el caso de las actividades incluidas en el artículo 7.1.a).2, esta 
autorización se considera concedida por silencio administrativo una vez transcurrido el plazo 
fijado por el artículo 28.2, si en el proceso de decisión previa se determina que no es 
necesaria la declaración de impacto ambiental.

b) Las modificaciones sustanciales de actividades del anexo II están sujetas a licencia 
ambiental, de acuerdo con el artículo 7.1.c). Esta licencia se considera concedida por 
silencio administrativo una vez transcurrido el plazo fijado por el artículo 48.1, si se trata:

– De actividades a que se refiere el artículo 7.1.c).3.
– De actividades a que se refiere el artículo 7.1.c).2, si en el proceso de decisión previa 

se determina que no es necesaria la declaración de impacto ambiental.
c) Las modificaciones de actividades de los anexos I.1, I.2 y II distintas a las indicadas 

por las letras a) y b) que tengan efectos sobre las personas o el medio ambiente deben ser 
sometidas por la persona o empresa titular de la actividad al órgano ambiental para que 
evalúe si la modificación se considera sustancial o no sustancial. Si la considera sustancial 
es de aplicación lo que establecen las letras a) y b). Si la considera no sustancial, o no 
manifiesta lo contrario en el plazo de un mes, la modificación puede llevarse a cabo.

La evaluación puede ser parcial o total, según si la modificación afecta a una de las 
instalaciones que integran la actividad, a varias o a todas. La modificación sustancial solo 
puede ser parcial si permite una evaluación ambiental diferenciada del conjunto de la 
actividad.

d) Las modificaciones no sustanciales de las actividades de los anexos I.1, I.2 y II que no 
tengan consecuencias para las personas ni para el medio ambiente deben figurar en las 
actas de controles periódicos.

e) Las modificaciones de las actividades del anexo III deben comunicarse al 
ayuntamiento competente. Si la modificación supone un cambio de anexo de la actividad, 
debe aplicarse lo que corresponda, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

f) Las modificaciones de las actividades del anexo I.3 deben ser comunicadas por el 
órgano con competencia sustantiva al órgano ambiental para que sean sometidas a 
declaración de impacto ambiental o a decisión previa sobre la aplicación del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

2. Deben definirse por reglamento los parámetros para calificar las modificaciones como 
sustanciales o no sustanciales, teniendo en cuenta la mayor incidencia de la modificación 
proyectada y según los siguientes criterios:

a) La dimensión de la actividad o actividades afectadas.
b) La producción.
c) Los recursos naturales utilizados y, concretamente, el consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipo de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que pueden ser afectadas o las limitaciones derivadas de la declaración de 
zonas de protección especial para la capacidad y vulnerabilidad del medio.
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f) El grado de contaminación producida.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación de sustancias peligrosas o el hecho de aumentar su uso.
i) La acumulación de modificaciones no sustanciales.
3. Por las actividades del anexo I.1, cuando la modificación de una instalación comporte 

una disminución de su capacidad de producción hasta quedar por debajo de los umbrales de 
este anexo, la actividad se somete a la regulación propia del régimen de intervención en que 
queda clasificada.

En caso de que la actividad pase a estar incluida en el anexo II, hay que enviar al 
ayuntamiento una copia del expediente instruido y de la resolución de autorización ambiental 
otorgada. En este caso, el ayuntamiento debe conservar todos los trámites e informes 
realizados por el departamento competente en materia de calidad ambiental hasta la fase de 
propuesta de resolución, sin perjuicio de la petición por parte del ayuntamiento de los nuevos 
informes que correspondan de acuerdo con las modificaciones realizadas en el 
establecimiento.

Hasta que no se produzca la adaptación, la actividad continuará en funcionamiento 
amparada por la autorización ambiental otorgada. Una vez realizada la adaptación al 
régimen de licencia ambiental, el ayuntamiento lo comunicará al órgano ambiental de la 
Generalidad competente en materia de calidad ambiental a fin de que dicte resolución y deje 
sin efecto la autorización ambiental que había sido concedida con anterioridad.

Artículo 60.  Informe urbanístico.
1. El informe urbanístico establecido por la presente ley debe solicitarse al ayuntamiento 

presentando la documentación fijada reglamentariamente.
2. El ayuntamiento debe entregar el informe urbanístico, en el plazo máximo de un mes, 

con el contenido que se determine reglamentariamente. En el caso de que no se haya 
entregado en el plazo indicado, quien solicita la autorización ambiental lo puede justificar con 
una copia de la solicitud del informe urbanístico y de la documentación presentada al 
ayuntamiento con constancia de la fecha de presentación, para continuar la tramitación del 
expediente.

3. Si el informe urbanístico es desfavorable, independientemente del momento en el que 
se ha emitido, siempre y cuando se haya recibido antes de que se otorgase la autorización 
ambiental, el órgano ambiental del departamento competente en materia de medio ambiente 
debe dictar una resolución que ponga fin al procedimiento y archivar las actuaciones.

4. En los casos de actividades sujetas a la legislación de accidentes graves o que tienen 
algunas de las sustancias químicas o categoría de sustancias tóxicas o muy tóxicas incluidas 
en esta legislación de accidentes graves, de conformidad con los umbrales que establece la 
normativa de seguridad industrial, la solicitud debe contener la información que determine 
esta legislación.

5. En el caso del artículo 60.4, el ayuntamiento debe pedir un informe al departamento 
competente en materia de seguridad industrial. Este informe, que ha de acompañar al 
informe urbanístico, debe emitirse en un plazo máximo de quince días.

6. En el caso de que quiera ubicarse la actividad en suelo no urbanizable, el informe 
urbanístico debe pronunciarse sobre la posibilidad de autorizar la actividad de conformidad 
con la legislación de urbanismo y el planeamiento urbanístico de aplicación. El ayuntamiento 
debe hacer constar en el informe si el proyecto urbanístico, o el plan especial 
correspondiente, ha sido aprobado o no, para condicionar la eficacia de la autorización 
ambiental a la aprobación mencionada.

7. El informe urbanístico caduca en el plazo que se fija en el mismo informe, con un 
mínimo de seis meses, y, en su defecto, a los dos años de haber sido expedido, para 
presentar la solicitud o la comunicación correspondientes.

Artículo 61.  Caducidad de la autorización y de la licencia ambientales.
1. Una vez otorgada la autorización o la licencia ambiental, el titular dispone de un plazo 

de cuatro años para iniciar la actividad, a menos que la autorización o la licencia ambiental 
establezca un plazo diferente.
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2. La persona o la empresa titulares de una autorización o licencia ambiental tiene 
derecho a obtener una prórroga del plazo para iniciar la actividad, si justifica los motivos y su 
necesidad.

3. La autorización ambiental de las actividades del anexo I.1 caduca cuando ha 
finalizado el plazo establecido por los apartados 1 y 2 sin que la persona titular haya 
presentado la declaración responsable a que hace referencia el artículo 68 ter.3.a). El resto 
de las autorizaciones ambientales y la licencia ambiental caducan cuando ha finalizado el 
plazo de los apartados 1 y 2 sin que la actividad se haya sometido a un control ambiental 
inicial. El órgano ambiental competente debe declarar la caducidad y acordar el archivo de 
las actuaciones, previa audiencia a la persona o empresa titulares.

Artículo 62.  Revisión de la autorización y de la licencia ambientales.
1. La autorización ambiental de las actividades del anexo I.1 cubiertas por las 

conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, al efecto de renovarla, tiene que 
ser revisada de oficio por el órgano ambiental. Una vez revisada la autorización, las 
eventuales medidas resultantes de esta deben haberse implantado y debe haberse 
comprobado que se ha realizado la implantación en un plazo de cuatro años a partir de la 
publicación de estas conclusiones.

Para las actividades del anexo I.1 no cubiertas por ninguna de las conclusiones relativas 
a las mejores técnicas disponibles, la revisión de la autorización ambiental también se hace 
de oficio, cuando el órgano ambiental justifique que los avances en las mejores técnicas 
disponibles permiten una reducción significativa de las emisiones.

La autorización ambiental de las actividades del anexo I.2, al efecto de renovarla, está 
sujeta a una revisión periódica cada doce años. Esta revisión periódica puede hacerse 
coincidir, si por motivos de eficacia y economía resulta posible, con el control periódico 
inmediatamente anterior a la fecha máxima fijada para revisar la autorización.

2. La licencia ambiental de las actividades del anexo II está sujeta a las revisiones 
periódicas que determine la legislación sectorial en materia de agua, aire o residuos.

3. En el caso de las actividades con la certificación del sistema de ecogestión y 
ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS), la revisión periódica debe coincidir con la 
renovación del registro del EMAS.

4. Hay que revisar anticipadamente la autorización y la licencia ambientales y 
modificarlas en los siguientes supuestos:

a) Si la contaminación producida por la actividad hace conveniente revisar los valores 
límite de emisión fijados en la autorización o la licencia, o incluir nuevos valores.

b) Si hay una variación importante del medio receptor respecto de las condiciones que 
presentaba en el momento en el que se otorgó la autorización o la licencia.

c) Si la aparición de modificaciones importantes en las mejores técnicas disponibles, 
validadas por la Unión Europea, hace posible reducir significativamente las emisiones sin 
imponer costes excesivos.

d) Si la seguridad de funcionamiento de la actividad hace necesario utilizar otras 
técnicas.

e) Si así lo exige la normativa ambiental de aplicación.

Artículo 63.  Procedimiento y alcance de la revisión.
1. Para las actividades del anexo I.1, el procedimiento de revisión de la autorización 

ambiental se inicia de oficio, con una resolución motivada de las causas de la revisión y con 
un requerimiento sobre la información necesaria para la revisión de las condiciones de la 
autorización que debe incluir, cuando se trate de adecuar la autorización a las conclusiones 
relativas a las mejores técnicas disponibles, los resultados del control de las emisiones y 
otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la actividad con las 
mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las mejores técnicas 
disponibles aplicables y con los niveles de emisión asociados a estas.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental también puede iniciarse a 
instancia de parte.
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Para las actividades del anexo I.2 y II, la revisión periódica de las autorizaciones y de las 
licencias se inicia a instancia de parte, y la revisión anticipada puede iniciarse también de 
oficio, si así lo dispone la norma sectorial ambiental que establece esta revisión.

2. El procedimiento de revisión periódica de las actividades del anexo I.2 y II debe 
atender a las siguientes especificaciones:

a) La solicitud de la revisión de la autorización ambiental debe presentarse con una 
antelación mínima de ocho meses antes de la fecha de finalización de la vigencia de la 
autorización.

b) La solicitud de revisión de la licencia ambiental debe presentarse seis meses antes de 
la fecha de caducidad de los permisos regulados por la legislación sectorial que afecte a la 
actividad.

c) La solicitud de la revisión de la autorización o de la licencia ambientales debe ir 
acompañada de una evaluación ambiental, total o parcial, de la actividad, con el contenido 
determinado por reglamento, verificada por una entidad colaboradora de la Administración 
ambiental debidamente acreditada, que puede sustituirse por la última acta de control 
ambiental periódico en la parte que corresponda, siempre y cuando se haya realizado con 
una antelación máxima de seis meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud 
de revisión.

3. En el caso de las actividades con la certificación del sistema de ecogestión y 
ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS), la revisión periódica a la que se refiere el 
apartado 2 debe solicitarse con la acreditación de la renovación del registro del EMAS junto 
con el documento de exención del control ambiental y este debe coincidir con la acreditación 
de dicha renovación.

4. El procedimiento de revisión anticipada se inicia de oficio con una resolución motivada 
de las causas de la revisión, con la audiencia a la persona o la empresa titulares de la 
actividad.

5. El procedimiento de revisión periódica debe desarrollarse por reglamento y debe 
respetar el principio de simplificación administrativa. Debe resolverse en el plazo máximo de 
seis meses, en el caso de revisión de la autorización ambiental, y de cuatro meses en el 
caso de revisión de la licencia ambiental.

6. En la resolución de los procedimientos de revisión pueden modificarse los valores 
límite de emisión y el resto de condiciones específicas de la autorización o la licencia 
ambientales, y añadir condiciones nuevas, sin que ello genere ningún derecho a indemnizar 
a la persona titular de la actividad.

Artículo 64.  Transferibilidad.
1. La autorización y la licencia ambientales son transferibles con la comunicación, 

dirigida al órgano ambiental competente, en la que se acredite subrogar a los nuevos 
titulares en los derechos y los deberes derivados de la autorización o la licencia ambientales.

2. El cambio de titularidad de las actividades incluidas en el anexo III debe ser 
comunicado al ayuntamiento correspondiente.

3. Una vez producida la transmisión, las responsabilidades y las obligaciones de los 
antiguos titulares son asumidas por los nuevos titulares.

4. Si se produce la transmisión sin efectuar la comunicación correspondiente, tanto los 
antiguos titulares como los nuevos titulares quedan sujetos de una manera solidaria a todas 
las responsabilidades y obligaciones derivadas de la autorización ambiental, de la licencia 
ambiental o de la comunicación.

Artículo 65.  Clausura de actividades.
1. El órgano competente para otorgar las actividades, previa instrucción del 

procedimiento administrativo correspondiente, puede clausurar las actividades que se 
ejerzan sin la autorización ambiental, licencia ambiental o comunicación exigibles en 
aplicación de la presente ley. Este procedimiento es independiente de la instrucción del 
expediente sancionador que corresponda.

2. Iniciado el procedimiento establecido por el artículo 65.1, en el caso de constatarse 
que, de una manera inminente, hay afección o riesgo de afección para el medio y para las 
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personas, el órgano competente puede acordar suspender provisionalmente la actividad de 
una manera inmediata, teniendo en cuenta que tiene que confirmarse o levantarse esta 
medida cautelar una vez escuchada la persona titular de la actividad.

Artículo 66.  Cese de actividades.
1. El cese definitivo o temporal de las actividades incluidas en los anexos I, II y III ha de 

comunicarse al órgano ambiental competente, salvo que sea regulado por la legislación 
sectorial.

2. En la comunicación, la persona titular de la actividad debe acreditar que ha tomado las 
medidas necesarias para evitar cualquier riesgo de contaminación y que la incidencia 
ambiental en el lugar donde se llevaba a cabo la actividad ha quedado reducida al mínimo.

Artículo 66 bis.  Especificaciones en el cese definitivo de las actividades del anexo I.1.
1. Para las actividades incluidas al anexo I.1, el titular de la actividad debe comunicar a 

la Administración el cese definitivo de la actividad y de la explotación de la instalación. Junto 
con esta comunicación, debe aportar el resultado de la evaluación del estado del suelo y la 
contaminación de las aguas subterráneas por sustancias peligrosas relevantes utilizadas, 
producidas o emitidas por la instalación.

2. En caso de que se haya elaborado un informe base o de situación de partida, de 
acuerdo con el artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrado de la contaminación, y el resultado de la evaluación al que se refiere el apartado 1 
determine que la actividad ha causado una contaminación significativa del suelo o de las 
aguas subterráneas respecto al estado establecido en el mencionado informe, el titular de la 
actividad, sin necesidad de pronunciamiento previo de la Administración, debe tomar las 
medidas adecuadas para hacer frente a la contaminación y restablecer el emplazamiento de 
la actividad a la situación de partida siguiendo las normas del anexo II de la Ley del 
Estado 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, con la condición de 
que puede tenerse en cuenta la viabilidad técnica de estas medidas.

3. Cuando no se haya exigido al titular la informe base o de situación de partida, al cesar 
definitivamente la actividad, el titular debe adoptar las medidas necesarias destinadas a 
retirar, controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas relevantes para que, teniendo 
en cuenta el uso actual o futuro aprobado, el emplazamiento ya no cree un riesgo 
significativo para la salud humana ni para el medio ambiente debido a la contaminación del 
suelo y las aguas subterráneas por las actividades que se hayan autorizado. En la adopción 
de estas medidas deben tenerse en cuenta las condiciones descritas en la primera solicitud 
de autorización ambiental.

4. El órgano ambiental debe realizar, en cualquier caso, una verificación del 
cumplimiento de las condiciones de cierre, total o parcial, y, cuando esta resulte positiva, 
debe dictar una resolución, en el caso de cese total, que autorice el cierre de la actividad y 
de la instalación y extinga la autorización ambiental o, en caso de cese parcial, modifique la 
autorización ambiental.

Artículo 67.  Especificidades de las explotaciones ganaderas y de otros tipos de 
instalaciones.

1. Las explotaciones ganaderas incluidas en los anexos I y II quedan sujetas a las 
siguientes especificidades:

a) Las solicitudes de licencias y autorizaciones ambientales deben aportar el plan de 
gestión de las deyecciones ganaderas de la explotación, que debe remitirse al departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería para que emita un informe preceptivo y 
vinculante sobre la gestión de las deyecciones ganaderas previamente a la concesión de la 
autorización o la licencia ambientales. Para elaborar este informe, cuando el plan de gestión 
de las deyecciones afecta a zonas vulnerables por la contaminación de nitratos procedentes 
de fuentes agrarias, se tiene en cuenta el programa de actuación correspondiente que se 
desarrolle por reglamento.

b) Las prescripciones sobre la gestión y el control de las deyecciones ganaderas y de los 
residuos que se establezcan en la autorización o la licencia ambientales deben adecuarse a 
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las particularidades que resultan de las modalidades prácticas de la gestión, de la capacidad 
de la explotación, de la especie animal alojada y de la ubicación, ponderando los costes y las 
ventajas de las medidas prescritas.

c) Corresponden al órgano del departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería, en el ámbito de las potestades de la ordenación de la producción agrícola y 
ganadera, las funciones inspectora, de control ordinario y sancionadora del incumplimiento 
de las determinaciones de los planes de gestión de las deyecciones ganaderas, sin perjuicio 
de las funciones que corresponden al órgano competente en materia de aguas.

d) Debe determinarse por reglamento un procedimiento simplificado, además del 
contenido del proyecto y, si procede, del estudio de impacto ambiental adaptado a las 
particularidades a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 67.1.

2. En el caso de centros de gestión de deyecciones ganaderas, así como en el caso de 
las instalaciones que tratan deyecciones ganaderas, solas o mezcladas con otros materiales 
orgánicos, las solicitudes de licencias que requieran ser sometidas a evaluación de impacto 
ambiental y las solicitudes de autorizaciones ambientales deben aportar el plan de gestión 
de las deyecciones ganaderas o el plan de gestión agraria de los productos obtenidos, según 
corresponda. El plan de gestión debe enviarse al departamento competente en materia de 
agricultura y ganadería para que emita un informe preceptivo y vinculante sobre la gestión de 
las deyecciones ganaderas previamente a la concesión de la autorización o la licencia.

3. Las actividades ganaderas del anexo III sujetas al régimen de comunicación no 
incluidas en el apartado anterior deben presentar, además de la documentación establecida 
en el artículo 52.3, el plan de deyecciones ganaderas de la explotación, que debe ser 
elaborado y firmado por una persona técnica habilitada por el departamento competente en 
materia de agricultura y ganadería. Eso mismo se aplica a los planes de gestión de 
deyecciones ganaderas en el caso de centros de gestión de deyecciones ganaderas que se 
engloben dentro del anexo III, así como a los planes de gestión agraria de los productos 
obtenidos en el caso de instalaciones que tratan deyecciones ganaderas solas o mezcladas 
con otros materiales orgánicos, que se engloben dentro del anexo III y no incluidas en el 
apartado anterior. En cualquier caso, el plan de gestión debe estar elaborado de acuerdo con 
la normativa vigente y con los criterios técnicos aprobados por resolución de la dirección 
general competente en materia de agricultura y ganadería.

4. Las actividades ganaderas del anexo III sujetas al régimen de comunicación y los 
centros de gestión de deyecciones ganaderas que se engloben dentro del anexo III, así 
como a los planes de gestión agraria de los productos obtenidos en el caso de instalaciones 
que tratan deyecciones ganaderas, solas o mezcladas con otros materiales orgánicos, si 
incrementan en más de 7.000 kg el nitrógeno generado anualmente con las deyecciones, 
deben presentar, además de la documentación establecida en el artículo 52.3, el 
correspondiente plan de gestión, el cual debe ser informado favorablemente por el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería.

5. En el caso de actividades mencionadas en los apartados 2, 3 o 4 que requieran ser 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, es preciso que el departamento competente 
en materia de agricultura y ganadería emita un informe preceptivo y vinculante sobre la 
gestión de las deyecciones ganaderas previamente a la declaración de impacto ambiental.

6. El plan de controles de la gestión de las deyecciones ganaderas que ejecuta el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería debe incluir una verificación 
posterior de los planes de gestión del apartado 4 en un plazo de seis meses a partir de la 
formalización de la comunicación.
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TÍTULO VIII
Sistema de control

CAPÍTULO I
Control de las actividades sometidas a autorización, licencia ambiental o 

autorización sustantiva

Artículo 68.  Prevención y control ambiental integrados.
1. Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley están 

sometidas a un seguimiento ambiental mediante un sistema de inspecciones o un sistema de 
controles ambientales, en función del anexo en el que se encuentran clasificadas. Estos 
sistemas consisten en actuaciones de comprobación y verificación para garantizar la 
adecuación permanente a las determinaciones ambientales legales y a las determinaciones 
fijadas específicamente en la autorización o licencia ambiental.

2. Las actividades del anexo I.1 están sometidas a un sistema de inspección que se 
instrumenta mediante el Plan y los programas de inspección ambiental integrada, que 
aprueba la dirección general competente en materia de calidad ambiental. También están 
sometidas a los controles sectoriales con la periodicidad y la metodología que se 
establezcan en la autorización ambiental.

3. Las actividades del anexo I.2 y II están sometidas a un sistema de control ambiental. 
La autorización ambiental de las actividades del anexo I.2 y la licencia ambiental establecen 
el régimen del control inicial previo a la puesta en funcionamiento y la modalidad, los plazos 
y los contenidos de los controles periódicos a los que se somete el ejercicio de la actividad.

4. El control en materia de riesgo de accidentes graves se rige por la normativa 
específica.

5. Deben desarrollarse por reglamento la inscripción y el seguimiento de las actividades 
sujetas al régimen de comunicación, así como los regímenes de controles específicos de las 
actividades ganaderas y otras actividades que lo requieran.

Artículo 68 bis.  El Plan de inspección ambiental integrada.
1. El Plan de inspección ambiental integrada es un documento marco de carácter 

plurianual que ofrece las orientaciones estratégicas en materia de comprobación y 
verificación de las actividades del anexo I.1 con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
condiciones ambientales establecidas por la legislación ambiental y por las autorizaciones 
ambientales.

2. El Plan de inspección ambiental integrada debe tener el siguiente contenido mínimo:
a) Una evaluación general de los problemas del medio ambiente más importantes.
b) La zona geográfica que cubre.
c) Un registro de las instalaciones que cubre.
d) El procedimiento para elaborar los programas de las inspecciones ambientales.
e) Los procedimientos de las inspecciones ambientales programadas y no programadas.

Artículo 68 ter.  El Programa de inspección ambiental integrada.
1. El Programa de inspección ambiental es un documento ejecutivo que, basándose en 

el Plan de inspección ambiental integrada, contiene la información necesaria para llevar a 
cabo las inspecciones ambientales que se incluyen y priorizan, así como la previsión de los 
recursos necesarios para su ejecución.

2. Los planes y los programas de inspección ambiental integrada deben estar a 
disposición del público, como mínimo por medios electrónicos, sin más limitaciones que las 
establecidas por la Ley del Estado 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.
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3. El Programa de inspección ambiental integrada, de acuerdo con el Plan de inspección 
ambiental integrada, incluye la frecuencia de las visitas de inspección programadas para las 
actividades del anexo I.1 de acuerdo con los siguientes parámetros:

a) La primera visita de inspección in situ debe realizarse en el plazo de un año a contar 
desde el inicio de la actividad. Debe tomarse como fecha de inicio del cómputo la fecha 
fijada, a tal efecto, en la declaración responsable que el titular debe presentar ante la 
dirección general competente en materia de calidad ambiental antes del inicio de la 
actividad. Antes de la primera visita de inspección, el titular debe presentar los resultados de 
los controles sectoriales ambientales que correspondan, de acuerdo con la autorización 
otorgada.

b) El período entre dos visitas de inspección in situ programadas debe basarse en la 
evaluación de riesgos de las actividades. Para las actividades que planteen los riesgos más 
altos, este período no puede ser superior a un año. Para las que planteen riesgos más bajos, 
este período no puede ser superior a tres años.

c) Si una visita de inspección in situ hace patente un incumplimiento grave de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada, la siguiente visita de inspección in situ 
debe hacerse en un plazo no superior a seis meses a contar desde la primera visita, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador establecido por el capítulo II del título IX.

4. El Programa de inspección ambiental integrada, de acuerdo con el Plan de inspección 
ambiental integrada, se fundamenta en la evaluación de los riesgos que comportan las 
actividades, para determinar la frecuencia de las visitas de inspección in situ, y debe 
basarse, como mínimo, en los siguientes criterios:

a) El impacto potencial y real de la actividad sobre la salud humana y el medio ambiente, 
teniendo en cuenta los niveles y tipos de emisión, la sensibilidad del medio ambiente local y 
el riesgo de accidente.

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental.
c) La participación del titular en el sistema de ecogestión y ecoauditoría de la Unión 

Europea (EMAS).
5. Las visitas de inspección in situ a que se refiere el apartado 3 las debe hacer el 

personal de la Administración encargado de las funciones de inspección ambiental integrada, 
sin perjuicio de que también puedan ser realizadas por personal adscrito a entidades 
colaboradoras de la Administración ambiental específicamente designadas al efecto.

Artículo 68 quáter.  Actuación administrativa relativa a las visitas de inspección.
1. La realización y desarrollo de las visitas de inspección deben quedar reflejadas en un 

acta de inspección.
2. El personal de la Administración encargado de las funciones de inspección ambiental 

integrada debe elaborar un informe en el que se presenten las conclusiones pertinentes 
respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental de la actividad y 
respecto a cualquier actuación necesaria posterior.

3. El informe debe notificarse al titular de la actividad en un plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de finalización de la visita de inspección para que este, si lo considera 
oportuno, pueda formular alegaciones durante un período de quince días.

4. En un plazo de cuatro meses a contar desde la finalización de la visita de inspección 
debe haberse elaborado el informe final y hay que haberle dado publicidad, con las únicas 
limitaciones contenidas en la normativa que regula el derecho del acceso del público a la 
información medioambiental.

5. El órgano competente debe requerir a la persona titular de la actividad para que 
adopte todas las medidas necesarias indicadas en el informe final, en un plazo adecuado a 
la naturaleza de las medidas que deben adoptarse. Este plazo no puede ser superior a seis 
meses, excepto para los supuestos extraordinarios debidamente justificados.

Artículo 69.  Actuaciones de control ambiental inicial.
1. En el período de puesta en marcha de las instalaciones al inicio de la actividad, el 

control inicial tiene por objeto verificar:
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a) La adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto autorizado mediante 
una certificación del técnico director o técnica directora de la ejecución.

b) La conformidad del cumplimiento de las condiciones de la autorización o la licencia 
ambientales, mediante el acta de control de una entidad colaboradora de la Administración 
ambiental, salvo que, para las actividades del anexo II el ayuntamiento encomiende los 
controles iniciales a los servicios técnicos municipales.

c) Si procede, la documentación referida a seguros obligatorios según la legislación 
sectorial o la relativa a responsabilidad ambiental.

2. El período de puesta en marcha se inicia en el momento en el que la entidad 
colaboradora de la Administración ambiental encargada del control inicial, o, si procede, el 
personal técnico municipal, comunica al órgano ambiental competente la fecha de inicio de la 
actuación de control acordada con la persona titular de la actividad, y también las 
actuaciones que es preciso llevar a cabo durante el procedimiento de puesta en marcha de 
la actividad, para que la Administración competente y las personas interesadas tengan 
conocimiento de ello. La duración máxima del período de funcionamiento en pruebas debe 
ser adecuada y proporcional a las características del establecimiento.

3. Finalizado el período de puesta en marcha, si no se ha realizado el control inicial de la 
actividad o ha tenido un resultado desfavorable, el funcionamiento de la actividad debe 
cesar. En estos supuestos pueden establecerse nuevos períodos de puesta en marcha 
siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de caducidad de la autorización o la licencia 
ambientales.

4. La entidad colaboradora de la Administración ambiental tiene que emitir el acta de 
control inicial que habilita a la persona titular para ejercer la actividad. En el supuesto de que 
la entidad colaboradora no pueda emitir el acta de control favorable, ha de emitir un informe 
para justificar los incumplimientos detectados y no corregidos, de acuerdo con las 
disposiciones que se determinen reglamentariamente.

5. En el caso de que se detecte que la puesta en funcionamiento de la actividad puede 
comportar una afección ambiental para el medio o para las personas, la entidad 
colaboradora de la Administración ambiental debe comunicarlo a la Administración 
competente para que se adopten las medidas provisionales necesarias y la suspensión del 
control.

Artículo 70.  Acta de control ambiental inicial.
1. El acta de control ambiental inicial verifica el cumplimiento de las condiciones de la 

autorización o la licencia ambientales.
2. El acta de control, que debe ser presentada a la Administración competente en el 

plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del control, habilita para el ejercicio 
de la actividad y comporta la inscripción de oficio en los registros ambientales 
correspondientes.

Artículo 71.  Actuaciones de control ambiental periódico.
1. La acción de control periódico tiene por objeto garantizar la adecuación permanente 

de las actividades a los requerimientos legales aplicables y, específicamente, a los 
requerimientos fijados en la autorización o la licencia ambientales, con la incorporación de 
las modificaciones no sustanciales.

2. Las actividades del anexo I.2 y II deben someterse a los controles periódicos que fijan 
la autorización o la licencia ambiental, respectivamente. Los plazos de los controles 
periódicos deben establecerse teniendo en cuenta los plazos determinados en otras 
declaraciones o controles sectoriales preceptivos. Si no existe un plazo fijado por la 
autorización o la licencia, se establecen, con carácter indicativo, los siguientes:

a) Las actividades del anexo I.2, cada cuatro años.
b) Las actividades del anexo II, cada seis años.
3. Las actividades inscritas en el registro del sistema de ecogestión y ecoauditoría de la 

Unión Europea (EMAS) quedan exentas de control periódico, a excepción de los controles 
específicos de determinadas emisiones en los que se hayan establecido plazos particulares. 
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La información necesaria respecto al cumplimiento de la autorización o la licencia 
ambientales debe aportarse junto con la actualización de la renovación de la acreditación del 
sistema de gestión ambiental, según el modelo determinado reglamentariamente, y debe 
presentarse copia al ayuntamiento correspondiente, excepto en el caso de las actuaciones 
en las que se hayan establecido otros plazos.

4. Son objeto de control ambiental las determinaciones fijadas en la autorización o en la 
licencia ambientales y, específicamente, las siguientes:

a) Las emisiones.
b) La producción y la gestión de residuos.
c) Las instalaciones, las técnicas y la gestión de los sistemas de depuración y 

saneamiento.
d) Las medidas y las técnicas de ahorro energético, de agua y de materias primas que se 

han tomado en consideración.
e) El funcionamiento de los sistemas de autocontrol de emisiones y de inmisiones, si 

procede. Los contaminantes medidos en continuo debidamente calibrados quedan exentos 
de control de sus emisiones.

f) Las inmisiones, si procede, en los términos que figuren en la autorización o en la 
licencia ambientales.

g) La vigencia de la garantía y de la póliza de seguro de la responsabilidad civil, en las 
condiciones fijadas en la autorización o en la licencia ambientales.

5. El resultado del control periódico de las actividades del anexo I debe presentarse al 
órgano del departamento competente en materia de medio ambiente, y debe comunicarse al 
ayuntamiento del municipio en el que se ejerce la actividad.

6. Si una entidad colaboradora de la Administración ambiental lleva a cabo el control 
periódico de las actividades del anexo II, hay que presentar el resultado de este control al 
ayuntamiento correspondiente.

Artículo 72.  Modalidades de control ambiental periódico.
1. Los controles periódicos pueden llevarse a cabo mediante alguna de las siguientes 

modalidades:
a) Control externo: lo ejecuta un ente colaborador de la Administración ambiental o el 

ayuntamiento, que han de comprobar la adecuación de las actividades al proyecto 
autorizado y llevar a cabo las actuaciones de toma de muestras, análisis y medición de las 
emisiones y otras pruebas necesarias.

b) Control interno: lo ejecuta la persona titular de la actividad mediante el establecimiento 
de un sistema de autocontroles.

c) Mixta: si el sistema de autocontroles es parcial, hay que completarlo con un control 
externo llevado a cabo por una entidad colaboradora de la Administración ambiental.

2. El sistema de autocontroles de las actividades del anexo I debe estar verificado por 
una entidad colaboradora de la Administración ambiental debidamente acreditada, para 
certificar la idoneidad, la suficiencia y la calidad de los autocontroles.

Artículo 72 bis.  Plan de control de la gestión de las deyecciones ganaderas y otros 
fertilizantes nitrogenados.

Las actividades ganaderas quedan sujetas al plan de control de la gestión de las 
deyecciones ganaderas y otros fertilizantes nitrogenados, que ejecuta el departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería.
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CAPÍTULO II
Control de las actividades sometidas a comunicación

Artículo 73.  Régimen de los controles periódicos.
1. Las actividades incluidas al anexo III pueden someterse al régimen de autocontroles 

periódicos, con carácter indicativo, cada seis años, sin perjuicio de que las ordenanzas 
municipales determinen una frecuencia distinta, atendiendo a la necesidad de comprobar 
emisiones de la actividad en la atmósfera, como ruidos, vibraciones, luminosidades y otros, y 
en el agua o la caracterización de determinados residuos, cuyo resultado se verifica de 
acuerdo con lo establecido por la ordenanza municipal.

2. Las actividades ganaderas quedan sujetas al plan de control de la gestión de las 
deyecciones ganaderas y otros fertilizantes nitrogenados, que ejecuta el departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería.

TÍTULO IX
Regímenes de inspección, sanciones y ejecución forzosa

CAPÍTULO I
Función de inspección

Artículo 74.  Acción inspectora.
1. Las actividades que regula la presente ley quedan sujetas a la acción inspectora del 

ente correspondiente del departamento competente en materia de medio ambiente o del 
ayuntamiento, de conformidad con sus competencias, sin perjuicio de la aplicación del 
principio de colaboración interadministrativa.

2. Sin perjuicio de las atribuciones que la normativa sectorial otorga al órgano 
competente para emitir la autorización sustantiva, el departamento competente en materia 
de medio ambiente puede inspeccionar el cumplimento de las condiciones ambientales 
fijadas en la declaración de impacto ambiental, y también las acciones de restitución o 
restauración que hayan sido incluidas en la autorización sustantiva. En todos los casos es 
preceptiva una inspección al definir las acciones de restitución o restauración.

3. La acción inspectora puede llevarse a cabo en cualquier momento, con independencia 
de las acciones específicas de control inicial y periódico de las actividades, de revisión de las 
autorizaciones o de las licencias ambientales y de la función inspectora regulada por la 
legislación ambiental sectorial.

4. Para las actividades del anexo I.1, se realizarán las visitas de inspección no 
programadas para investigar denuncias graves sobre aspectos medioambientales, 
accidentes graves e incidentes medioambientales y casos de incumplimiento de las normas. 
Estas inspecciones deben realizarse, en cualquier caso, antes del otorgamiento, la 
modificación sustancial o la revisión de la autorización ambiental.

Las visitas de inspección debe realizarlas el personal de la Administración encargado de 
las funciones de inspección ambiental integrada, sin perjuicio de que también puedan ser 
realizadas por las entidades colaboradoras de la Administración ambiental específicamente 
designadas a tal efecto. Dicho personal puede ir acompañado de asesores técnicos que 
deben ejercer una labor meramente consultiva de acuerdo con sus conocimientos técnicos y 
que no tienen, en ningún caso, la condición de agentes de la autoridad.

Artículo 75.  Obligaciones de la persona o empresa titulares de las actividades.
1. Las personas o las empresas titulares de la actividad que es objeto de inspección 

están obligadas a:
a) Permitir el acceso, si es necesario sin aviso previo y debidamente identificados, al 

personal inspector de la Administración, a las entidades colaboradoras de la Administración 
ambiental acreditadas convenientemente designadas y, si procede, a los asesores técnicos, 
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estos últimos cuando vayan acompañados del personal que realiza la inspección o bien 
cuando el titular de la actividad no se oponga a ello.

b) Prestar la colaboración necesaria y facilitar la información y la documentación que se 
les sea requerida a tal efecto.

c) Prestar asistencia para la toma de muestras o la práctica de cualquier medio de 
prueba.

d) Sufragar el coste de las inspecciones, tanto si son programadas como no 
programadas.

2. En el caso de que la persona titular de la actividad no permita el acceso a sus 
instalaciones, la Administración tiene que adoptar las actuaciones necesarias para acceder a 
ellas.

3. Los resultados de las actuaciones inspectoras tienen valor probatorio, sin perjuicio de 
las demás pruebas que pueda aportar la persona interesada.

Artículo 76.  Facultades del personal inspector.
El personal que inspecciona y el personal técnico que ejerce las tareas inspectoras, en el 

ejercicio de sus funciones, son considerados agentes de la autoridad y están autorizados a:
a) Acceder, en cualquier momento y sin avisar previamente, a los establecimientos de las 

empresas en las que se desarrolla la actividad, y permanecer en ellos.
b) Hacerse acompañar en las visitas de inspección por la persona titular o la persona 

representante de la actividad y por el personal experto y técnico de la empresa o el 
establecimiento.

c) Hacerse acompañar por el personal oficialmente habilitado que estime necesario para 
el mejor desarrollo de la función inspectora.

d) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere 
necesarios para comprobar que se observan correctamente las disposiciones legales y 
reglamentarias.

e) Practicar las medidas que resultan del funcionamiento de las instalaciones que 
integran la actividad.

f) Tomar las muestras de los agentes contaminantes que produce la actividad.
g) Asistir, con otros agentes de la autoridad competente, al precinto, al cierre o a la 

clausura de instalaciones y de actividades, ya sea de una manera parcial o total.
h) Requerir toda la información de la persona titular o del personal de la empresa, solos 

o ante testimonios, que se juzgue necesaria con la intención de aclarar los hechos que son 
objeto de inspección.

i) Levantar acta, por ejemplar triplicado, de las actuaciones practicadas, que debe 
emitirse, siempre y cuando sea posible, ante la persona titular o la persona representante de 
la actividad afectada.

Artículo 77.  Deberes del personal de inspección.
1. Las personas que llevan a cabo las tareas de inspección, para acceder a los 

establecimientos o a las actividades sobre los que tienen que ejercer sus tareas, han de 
acreditar su condición mediante un documento entregado con esta finalidad por la 
Administración competente.

2. El personal que inspecciona está obligado a guardar secreto sobre los asuntos que 
conozca por razón de la función que ejerce.

3. El personal que inspecciona ha de observar, en cumplimiento de sus obligaciones, el 
respeto y la deferencia debidos, y debe facilitar a las personas inspeccionadas la información 
que necesiten para cumplir la normativa de aplicación a las actividades que son objeto de las 
inspecciones.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 78.  Responsabilidad solidaria.
La responsabilidad es solidaria cuando no pueda determinarse el grado de participación 

de las diferentes personas que han intervenido en la comisión de una infracción.

Artículo 79.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravienen a 

las obligaciones que establece la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la 

tipificación establecida por los artículos 80, 81 y 82.
3. La aplicación del régimen sancionador es independiente del cierre de la actividad por 

falta de autorización o licencia regulado por el artículo 65.

Artículo 80.  Tipificación de las infracciones en relación con las actividades del anexo I.1.
1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o realizar una modificación sustancial en la misma sin la preceptiva 

autorización ambiental, siempre y cuando se haya producido un daño o un deterioro grave 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental, siempre y cuando 
se haya producido un daño o un deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales que establece la 
presente ley.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación, siempre y cuando se haya producido un daño 
o un deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad 
o la salud de las personas.

2. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o realizar una modificación sustancial en la misma sin la preceptiva 

autorización ambiental, sin que se haya producido un daño o un deterioro grave para el 
medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental, sin que se haya 
producido un daño o un deterioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) Esconder o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos que 
regula la presente ley.

d) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental sin comunicarlo al órgano 
competente para otorgarla.

e) No comunicar a la Administración competente las modificaciones efectuadas en la 
instalación, siempre y cuando no tengan el carácter de sustanciales.

f) No informar inmediatamente a la Administración competente de cualquier incidente o 
accidente que afecte de una manera significativa al medio ambiente.

g) Impedir, atrasar u obstruir la actividad de inspección o de control.
h) (Suprimida).
i) No someter la actividad incluida en el régimen de autorización ambiental a las 

inspecciones programadas preceptivas.
j) Falsear, por acción u omisión, los certificados técnicos y otras actas de inspección o de 

verificación ambientales.
3. Son infracciones leves:
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a) No efectuar las notificaciones preceptivas a las administraciones competentes, 
establecidas en las normas correspondientes, sin que se haya producido ningún tipo de daño 
o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de 
las personas.

b) No cumplir las prescripciones que establecen la presente ley o las normas aprobadas 
de acuerdo con ésta, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o grave.

c) No informar a la Administración competente de cualquier situación anómala que surja 
en la ejecución o en el desarrollo de un proyecto de actividad sometida a declaración de 
impacto ambiental.

Artículo 81.  Tipificación de las infracciones en relación con la evaluación de impacto 
ambiental de las actividades de los anexos I y II.

1. Son infracciones muy graves:
a) Iniciar la ejecución del proyecto de actividad que hay que someter a evaluación de 

impacto ambiental sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de 
impacto ambiental.

b) Iniciar la ejecución del proyecto de actividad que requiere la decisión previa sobre la 
necesidad de someterse a evaluación de impacto ambiental sin haber obtenido previamente 
dicha decisión.

2. Son infracciones graves:
a) Ocultar, falsear o manipular datos de una manera maliciosa en el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental.
b) Incumplir las órdenes de suspender la ejecución del proyecto de la actividad.
3. Constituye una infracción leve incumplir cualquiera de las obligaciones o de los 

requisitos contenidos en la presente ley referidos a la declaración de impacto ambiental, 
cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

4. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por incumplimientos relacionados con 
la declaración de impacto ambiental, el órgano competente para resolver puede, en cualquier 
momento y mediante un acuerdo motivado, disponer la suspensión de la ejecución del 
proyecto de actividad y adoptar cualquier otras medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiese recaer.

Artículo 82.  Tipificación de las infracciones con relación a las actividades de los anexos I.2, 
II y III.

1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o hacer una modificación sustancial de la misma sin disponer de la 

autorización ambiental o sin disponer del acta de control inicial favorable.
b) No llevar a cabo la revisión periódica de la autorización ambiental.
c) No someter la actividad incluida en el régimen de autorización ambiental a los 

controles periódicos preceptivos.
d) Ocultar o alterar datos aportados a los expedientes administrativos para la 

autorización o la licencia ambientales o cualquier de sus revisiones o modificaciones.
e) Falsear, por acción o por omisión, los certificados técnicos y demás actos de control o 

verificación ambientales.
2. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o hacer una modificación sustancial de la misma sin disponer de la 

licencia ambiental o sin disponer del acta de control inicial favorable.
b) Ejercer la actividad sin haber hecho la comunicación, en el caso de las actividades 

sometidas a este régimen.
c) No llevar a cabo la revisión periódica de la licencia ambiental.
d) No someter la actividad incluida en el régimen de licencia ambiental a los controles 

periódicos preceptivos.
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e) Transmitir la autorización ambiental o la licencia ambiental sin comunicarlo al órgano 
ambiental competente.

f) Impedir, retardar u obstaculizar los actos de inspección ordenados por las autoridades 
competentes.

g) No llevar a cabo las comunicaciones preceptivas exigidas por la autorización o la 
licencia ambientales a la Administración competente.

h) No comunicar a la Administración competente cualquier situación anómala que surja 
en la ejecución o el desarrollo de un proyecto de actividad.

i) Incumplir las determinaciones de la autorización o la licencia ambientales no 
establecidas por la legislación sectorial ambiental.

3. Son infracciones leves:
a) No comunicar a la Administración competente las modificaciones no sustanciales que 

pueden afectar a las condiciones de la autorización o a las características o al 
funcionamiento de la actividad.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
Administración competente.

c) No notificar a la Administración competente el cambio de titularidad de las actividades 
comprendidas en el anexo III.

d) Incurrir en cualquier otra acción u omisión que infrinja las determinaciones de la 
presente ley y de la reglamentación que la desarrolle y que no sea calificada como infracción 
muy grave o grave.

e) No someter la actividad incluida en el régimen de comunicación ambiental a los 
autocontroles periódicos.

4. A las actividades sometidas a la obligación de notificación y registro establecida en la 
disposición final quinta de la Ley del Estado 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, se les aplica la tipificación de infracciones y las sanciones 
establecidas en la citada ley.

Artículo 83.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por el artículo 80 pueden dar lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1) Multa de 200.001 euros a 2.000.000 de euros.
2) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, o bien clausura temporal, total 

o parcial, de las actividades por un período no inferior a dos años ni superior a cinco.
3) Inhabilitación para ejercer la actividad por un período no inferior a un año ni superior a 

dos.
4) Revocación o suspensión de la autorización por un tiempo no inferior a un año ni 

superior a cinco.
5) Publicación, sirviéndose de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez hayan adquirido firmeza por procedimiento administrativo o, si procede, 
jurisdiccional, además del nombre, los apellidos o la denominación o la razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y la naturaleza de las infracciones.

b) En el caso de infracción grave:
1) Multa de 20.001 euros a 200.000 euros.
2) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, o bien clausura temporal, total 

o parcial, de las actividades por un período máximo de dos años.
3) Inhabilitación para ejercer la actividad por un período máximo de un año.
4) Revocación o suspensión de la autorización por un período máximo de un año.
5) Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que el 

órgano competente considere necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar otros incidentes o 
accidentes.
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c) En el caso de infracción leve:
1) Multa de 2.000 euros a 20.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas por el artículo 81 pueden dar lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones:
a) En caso de infracciones muy graves, multa de 240.405 euros a 2.404.049 euros.
b) En caso de infracciones graves, multa de 24.041 a 240.405 euros.
c) En caso de infracciones leves, multa de hasta 24.041 euros.
d) Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

puede, en cualquier momento y mediante un acuerdo motivado, disponer la suspensión de la 
ejecución del proyecto de actividad y adoptar otras medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiese recaer.

3. Las infracciones tipificadas por el artículo 82 de la presente ley pueden dar lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones muy graves son sancionadas con multas de 50.001 euros a 150.000 
euros.

b) Las infracciones graves son sancionadas con multas de 5.001 euros a 50.000 euros.
c) Las infracciones leves son sancionadas con multas de 500 euros a 5.000 euros.
4. Si la cuantía de la multa es inferior al beneficio obtenido por haber cometido la 

infracción, debe aumentarse la sanción, como mínimo, hasta el doble del importe con el que 
se ha beneficiado la persona infractora.

5. Sin perjuicio de la sanción que se imponga, la persona que comete una infracción está 
obligada a reponer o restaurar las cosas al estado anterior a la infracción cometida, y 
también, si procede, a abonar la indemnización correspondiente por los daños y los 
perjuicios causados de conformidad con la legislación de responsabilidad ambiental. La 
indemnización por los daños y los perjuicios causados a las administraciones públicas debe 
determinarse y recaudarse en vía administrativa.

6. Cuando la persona infractora no cumpla la obligación de reponer o restaurar 
establecida por el artículo 83.5, el órgano de la Administración competente puede acordar de 
imponer multas coercitivas cuya cuantía no puede superar un tercio de la multa prevista para 
el tipo de infracción cometida.

Artículo 84.  Medidas de carácter provisional.
1. Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, si el órgano de la 

Administración competente para imponer la sanción constata el riesgo de una afección grave 
para el medio ambiente, la seguridad o la salud de las personas, puede acordar, entre otros, 
algunas de las siguientes medidas provisionales:

a) Medidas de corrección, seguridad o control para impedir la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño.

b) Precinto de aparatos o equipos.
c) Clausura temporal, parcial o total de las instalaciones.
d) Parada de las instalaciones.
e) Suspensión temporal de la autorización ambiental para ejercer la actividad.
2. Las medidas fijadas por el artículo 84.1 de la presente ley pueden ser acordadas antes 

de que se inicie el procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones que 
establece el artículo 72.2 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 85.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones debe adecuarse la gravedad del hecho constitutivo de 

la infracción con la sanción aplicada. Para graduar la sanción, han de tenerse en cuenta, de 
una manera especial, los siguientes aspectos:

a) La existencia de intencionalidad o de reiteración.
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b) Para las actividades del anexo I.1, según los daños causados al medio ambiente o a 
la salud de las personas o el peligro creado para su seguridad.

c) La reincidencia por haber cometido más de una infracción tipificada en la presente ley, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

d) El beneficio obtenido por haber cometido la infracción.
e) El grado de participación en el hecho por un título diferente que el de autor o autora.
f) La capacidad económica de la persona infractora.

Artículo 86.  Potestad sancionadora y órganos competentes.
1. La potestad sancionadora para las infracciones tipificadas en la presente ley 

corresponde al órgano del departamento competente en materia de medio ambiente y de los 
entes locales, según el ámbito de las competencias respectivas atribuidas por la presente 
ley.

2. En el supuesto de que se haya producido un daño real o potencial, un deterioro grave 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas, tal y como establece la letra a del artículo 80.1, y también la vulneración de las 
emisiones o de las condiciones impuestas en la autorización ambiental establecidas por las 
letras b y d del artículo 80.1, la letra b del artículo 80.2 y la letra c del artículo 80.3, el 
ejercicio de la potestad sancionadora corresponde al órgano específico de la Administración 
que determine la legislación ambiental reguladora en materia de aguas, residuos, 
contaminación atmosférica, acústica, fauna, flora o la que corresponda según el medio 
afectado.

Artículo 87.  Concurrencia de sanciones.
Las conductas tipificadas como infracción administrativa por la presente ley también 

pueden ser sancionadas en aplicación de otras normas sectoriales, salvo que se aprecie 
identidad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último caso, debe aplicarse el régimen 
que sancione con más gravedad la conducta infractora.

CAPÍTULO III
Ejecución forzosa

Artículo 88.  Multas coercitivas.
Las administraciones públicas, para que se cumplan los actos dictados en aplicación de 

la presente ley, además de los demás medios de ejecución forzosa establecidos legalmente, 
pueden imponer multas coercitivas con una cuantía máxima de 15.000 euros.

TÍTULO X
Tasas

Artículo 89.  Establecimiento y ordenación.
1. La prestación de los servicios administrativos relativos a los procedimientos de 

autorización ambiental, declaración de impacto ambiental, licencia ambiental y 
comunicación, así como los relativos a los procedimientos de modificación de las actividades 
y revisión de la autorización y la licencia ambientales, y los relativos a la emisión de informes 
de inspección y visita a las instalaciones, devenga las correspondientes tasas.

2. De conformidad con la legislación tributaria de aplicación a cada Administración 
pública, el importe de las tasas tenderá a cubrir el coste del servicio que constituya el hecho 
imponible.

Artículo 90.  Tasas locales.
De conformidad con las ordenanzas fiscales correspondientes, el importe de las tasas 

para los servicios prestados por los entes locales, en aplicación de la presente ley, no puede 
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exceder, en conjunto, del coste real o previsible del servicio o de la actividad de que se trate 
o, en su defecto, del valor de la prestación recibida.

Disposición adicional primera.  Intervención de los entes locales en la apertura de 
actividades por razones de seguridad y salud de las personas.

La intervención de los entes locales en la apertura de actividades por razones de 
seguridad y salud de las personas es compartida con la Administración de la Generalidad y 
se ejerce en los términos que en cada caso establezca la legislación sectorial de aplicación, 
de acuerdo con los principios de no concurrencia, simultaneidad y coordinación.

Disposición adicional segunda.  Simultaneidad de las tramitaciones.
El Gobierno debe promover, en los casos en los que sea posible, las modificaciones 

normativas necesarias para garantizar que se tramitan simultáneamente las diversas 
autorizaciones de competencia de los departamentos que concurran sobre el ejercicio de 
una misma actividad.

Disposición adicional tercera.  Actuación única de control inicial ambiental y comprobación 
previa en materia de prevención de incendios.

En los casos en los que, previamente al inicio de una actividad o de la puesta en 
funcionamiento de un establecimiento, se tenga que llevar a cabo un control inicial según las 
determinaciones de la presente ley y, a la vez, se tenga que hacer una actuación de 
comprobación previa de acuerdo con la normativa de prevención y seguridad en materia de 
incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios, la persona titular de 
la autorización o de la licencia ambiental puede solicitar una única actuación de control de 
una entidad colaboradora de la Administración en la que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigibles en materia de prevención y seguridad en cuanto a incendios, y también 
las determinaciones ambientales exigibles.

Disposición adicional cuarta.  Comisión de Evaluación y Seguimiento para la aplicación de 
la presente ley.

1. Se crea la Comisión de Evaluación y Seguimiento para la aplicación de la presente ley, 
adscrita al departamento competente en materia de medio ambiente.

2. El Gobierno determina la composición de la Comisión, que ha de ser representativa de 
los diversos departamentos de la Generalidad, de los entes locales, de las agrupaciones 
empresariales y sindicales, y de los colegios y organizaciones profesionales más 
representativos relacionados con las materias reguladas por la presente ley, y debe 
procurarse la paridad entre mujeres y hombres.

3. La Comisión debe formular una memoria anual que contenga los resultados de la 
evaluación y el seguimiento de la aplicación de la Ley, y también las propuestas de 
corrección y mejora de la ejecución de la Ley que considere necesarias.

Disposición adicional quinta.  Armonización del régimen jurídico y fiscal de las licencias 
ambientales.

La Comisión de Gobierno local, en ejercicio de sus funciones, está facultada para 
elaborar propuestas de procedimientos administrativos, criterios tendentes a la unificación en 
la aplicación de las tasas y ordenanzas fiscales tipo reguladoras de las tasas para armonizar 
el régimen jurídico y fiscal de las licencias.

Disposición adicional sexta.  Bonificaciones para las actividades con sistemas de 
ecogestión y ecoauditoría de la Unión Europea.

La legislación y las ordenanzas que regulen las tasas establecidas en el artículo 89 
fijarán el otorgamiento de una bonificación específica a las empresas que dispongan del 
certificado del sistema de ecogestión y ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS).
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Disposición adicional séptima.  Modificación automática de los anexos.
A efectos de lo establecido por la letra a del artículo 7.1, se entiende que cuando se 

produce la modificación de las legislaciones de origen quedan modificados automáticamente 
sus anexos.

Disposición adicional octava.  Ejercicio de funciones de comprobación y verificación 
documental para la Administración por parte de colegios profesionales.

Los colegios profesionales u otras entidades competentes por razón de la materia 
pueden ejercer funciones de comprobación y verificación documental, previas a las que 
ejerce la Administración, para dar la conformidad de que los datos técnicos que se presentan 
a la Administración se ajustan a los requeridos para la actividad objeto de la autorización o la 
licencia y a los estándares de calidad de la documentación técnica aportada. En este 
sentido, pueden establecerse convenios entre la Administración y los colegios profesionales 
u otras entidades correspondientes.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de 
la presente ley.

1. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley relativos a 
las actividades incluidas en los anexos I y II de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 
intervención integral de la Administración ambiental, que continúan incluidos en los anexos I 
y II de la presente ley, se someten al régimen legal vigente en el momento en el que se inicia 
el procedimiento.

2. Los procedimientos de licencia ambiental o de apertura de establecimientos 
comprendidos en los anexos II y III de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, pero que en ésta quedan sujetos al 
régimen de comunicación del anexo III, se resuelven mediante la notificación a la persona 
interesada que la actividad queda sometida al régimen de comunicación según determina la 
presente ley.

3. El régimen de controles y de revisión de las autorizaciones ambientales y las licencias 
ambientales que se otorguen de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 es el que 
disponen el título VIII y los artículos 62 y 63.

Disposición transitoria segunda.  Determinación de los procedimientos en el marco de los 
que se efectúa la intervención administrativa de los entes locales en defecto de 
procedimientos específicos.

1. Para hacer efectivo el principio de armonización de la legislación reguladora de los 
diferentes sectores materiales de la acción pública que atribuyen competencias específicas 
de intervención administrativa a los entes locales en ámbitos relacionados con el control 
preventivo de las actividades que no dispongan de procedimiento específico para ejercer 
este control, es preciso llevar a cabo un único procedimiento marco.

2. Mientras la normativa de régimen local no articule el procedimiento marco y con el fin 
de aplicar lo que determina la presente ley, y en todo aquello que no la contradiga, deben 
seguirse los procedimientos establecidos por el Reglamento de obras, actividades y servicios 
de los entes locales, aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio, o la norma que lo 
sustituya en cuanto a la regulación de la actividad local de ordenación e intervención 
administrativa, respecto a las atribuciones que para la apertura de actividades fije la 
mencionada legislación sectorial y la potestad normativa y de autoorganización que 
corresponde a los entes locales. Las remisiones del artículo 92.1 del dicho reglamento al 
régimen de actividades clasificadas como molestas, nocivas, insalubres y peligrosas deben 
entenderse hechas a los regímenes de intervención establecidos por la presente ley y por las 
legislaciones sectoriales en materia de seguridad, prevención de incendios y salud. En lo 
que concierne al artículo 92.3 del Reglamento, debe verificarse las condiciones de los 
locales en las materias en las que se atribuya la competencia a los entes locales, de 
conformidad con el principio de no concurrencia con otras administraciones.

3. Mientras no se disponga del procedimiento marco, los entes locales, en ejercicio de 
sus competencias, deben facilitar:
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a) Que las personas interesadas en abrir o modificar una actividad puedan presentar una 
única solicitud ante la Administración competente, que ha de ser suficiente para instar a las 
diversas intervenciones administrativas concurrentes en la actividad de la que se trate.

b) Información a las personas interesadas sobre el estado de la tramitación de sus 
solicitudes.

c) Que los diferentes trámites administrativos que concurren en una misma actividad 
puedan llevarse a cabo de forma simultánea.

Disposición transitoria tercera.  Régimen jurídico transitorio de las entidades 
colaboradoras de la Administración ambiental.

Mientras no se apruebe la regulación general de las entidades colaboradoras de la 
Administración establecida por la presente ley, es de aplicación el Decreto 170/1999, de 29 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento provisional regulador de los entes 
ambientales de control.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen aplicable a las actividades que ya han sido objeto 
de intervención administrativa ambiental antes de la entrada en vigor de la presente ley.

1. Las actividades que han sido objeto de intervención administrativa ambiental de 
acuerdo con la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 
ambiental, pasan a regirse por las nuevas determinaciones de la presente ley.

2. Los plazos de los controles periódicos de las actividades de los anexos I.2 y II son los 
fijados por las letras a y b del artículo 71.2, salvo que se trate de actividades exentas de 
control periódico, de acuerdo con el artículo 71.3.

3. Las actividades clasificadas en el anexo III que a la entrada en vigor la presente ley 
dispongan de licencia de actividades quedan exentas de tener que hacer la comunicación 
ambiental. El régimen de controles de estas actividades es el que corresponde a las 
actividades del anexo III, que debe establecerse por reglamento.

Disposición transitoria quinta.  Entrada en vigor de las modificaciones de los anexos 
aprobadas mediante la ley de acompañamiento de los presupuestos de la Generalidad para 
2020.

Las actividades afectadas por las modificaciones de los anexos de la presente ley 
aprobadas mediante la ley de acompañamiento de los presupuestos de la Generalidad para 
2020 disponen de un plazo de un año, desde la entrada en vigor de la presente disposición 
transitoria, para solicitar la adaptación del título habilitante de que dispongan.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
a) La Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 

ambiental.
b) La Ley 1/1999, de 30 de marzo, de modificación de la disposición final cuarta de la 

Ley 3/1998, de 27 de febrero.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno tiene que aprobar el desarrollo reglamentario de la presente ley en un 

plazo de ocho meses contados desde su publicación oficial. Hasta que no entre en vigor este 
desarrollo son de aplicación las disposiciones reglamentarias que no contradigan la presente 
ley, no se le opongan y que no sean incompatibles con la misma.

2. Se habilita al Gobierno para adaptar las actividades del anexo I.1 de la presente ley a 
las prescripciones determinadas por las directivas europeas y por la legislación básica 
estatal en materia de evaluación de impacto ambiental y en materia de prevención y control 
integrado de la contaminación.

3. Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de medio 
ambiente para incorporar nuevas tipologías de actividades en los anexos I.2, I.3, II y III o 
para adaptar las existentes. Estas incorporaciones, modificaciones o supresiones deben 
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llevarse a cabo a propuesta de la Comisión de Evaluación y Seguimiento para la aplicación 
de la presente ley, regulada por la disposición adicional cuarta.

Disposición final segunda.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones fijadas por la presente ley deben actualizarse de acuerdo 

con lo que establece la Ley de presupuestos o en la Ley de medidas fiscales y 
administrativas o por una disposición del Gobierno dictada a tal efecto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los ocho meses de haber sido publicada en el «Diario 

Oficial de la Generalidad de Cataluña».

ANEXOS
1. Los valores umbrales establecidos en estos anexos se refieren, a todos los efectos, a 

capacidades o a rendimientos de producción. Si un mismo titular ejerce diversas actividades 
de la misma categoría en la misma instalación o en el mismo emplazamiento, deben 
sumarse las respectivas capacidades.

2. También se incluyen en el ámbito de la presente ley las instalaciones de procesos 
secundarios comprendidos en los anexos de la misma ley.

3. Los anexos I, II y III se estructuran en doce grupos de actividades. Cada grupo se ha 
desarrollado en diferentes niveles de desagregación cuando este grado de detalle es 
necesario para identificar claramente la actividad que debe tratarse. El código que 
corresponde a cada actividad aparece al margen izquierdo del texto y se mantiene en todos 
los anexos; como consecuencia de la ausencia de actividades, en algunos casos hay saltos 
de numeración.

ANEXO I
I.1 Actividades sometidas al régimen de evaluación de impacto ambiental y de 

autorización ambiental, sujetos a la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, de prevención y control integrados de la contaminación

1. Energía.
1.1 Instalaciones para la combustión con una potencia térmica de combustión igual o 

superior a 50 MW. Se incluyen las instalaciones de producción de energía eléctrica en 
régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de 
combustibles fósiles, residuos o biomasa, y también las instalaciones de cogeneración, 
calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, tanto si esta es su actividad principal como si no lo 
es.

1.2 Refinerías de petróleo y de gas.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones para la gasificación y la licuefacción del carbón.
3. Producción y transformación de metales
3.1 Instalaciones para la calcinación o para la sinterización de minerales metálicos, 

incluido el mineral sulfuroso.
3.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones correspondientes de fundición continua, con una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

3.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
3.3.a) Laminado en caliente, con una capacidad superior a 20 toneladas por hora de 

acero en bruto.
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3.3.b) Forja con martillos con una energía de impacto superior a 50 kilojulios (kJ) por 
martillo cuando la potencia térmica utilizada es superior a 20 MW.

3.3.c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de 
tratamiento de más de 2 toneladas por hora de acero en bruto.

3.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 
toneladas por día.

3.9 Instalaciones para:
3.9.a) La producción de metales brutos no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

3.9.b) La fusión de metales no ferrosos, incluida la aleación, e incluidos los productos de 
recuperación (refinado, moldeo en fundición), con una capacidad de fusión de más de 4 
toneladas por día, para el plomo y el cadmio, y de 20 toneladas por día, para los demás 
metales.

3.21 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos 
mediante un procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de 
las líneas completas destinadas al tratamiento utilizado sea superior a 30 metros cúbicos 
(m3).

4. Industrias minerales y de la construcción.
4.1 Instalaciones para:
4.1.a) La fabricación de cemento y de clínker en hornos rotatorios, incluidas las 

instalaciones dedicadas a moler clínker, con una capacidad de producción de cemento o 
clínker superior a 500 toneladas por día.

4.1.b) La fabricación de cemento y de clínker en otro tipo de hornos, con una capacidad 
de producción superior a 50 toneladas por día.

4.1.d) La fabricación de cal en hornos, con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas por día.

4.4 Instalaciones para la obtención de amianto y para la fabricación de productos a base 
de amianto.

4.5 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

4.6 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

4.7 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante el enhornado, en 
particular, de tejas, ladrillos refractarios, baldosas, gres cerámico o porcelanas con una 
capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, o una capacidad de enhornar de 
más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno.

5 Industria química.–La fabricación, a los efectos de las categorías de actividades de la 
presente ley, designa la fabricación a escala industrial, mediante transformación química, de 
los productos o de los grupos de productos mencionados a continuación:

5.1 Instalaciones químicas para fabricar productos químicos orgánicos de base, en 
particular:

5.1.a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos 
alicíclicos o aromáticos).

5.1.b) Hidrocarburos oxigenados, como por ejemplo alcoholes, aldehídos, cetonas, 
ácidos orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxídicas.

5.1.c) Hidrocarburos sulfurados.
5.1.d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos y isocianatos.
5.1.e) Hidrocarburos fosforados.
5.1.f) Hidrocarburos halogenados.
5.1.g) Compuestos organometálicos.
5.1.h) Materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
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5.1.i) Cauchos sintéticos.
5.1.j) Colorantes y pigmentos.
5.1.k) Tensioactivos y agentes de superficie.
5.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos de 

base, como por ejemplo:
5.2.a) Gases, en particular el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o el 

fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

5.2.b) Ácidos, en particular el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumando, los ácidos 
sulfurados.

5.2.c) Bases, en particular el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

5.2.d) Sales como por ejemplo el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato 
potásico (potasa), el carbonato sódico, los perboratos, el nitrato de plata.

5.2.e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como por ejemplo el 
carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

5.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

5.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos de base fitosanitarios y 
biocidas.

5.5 Instalaciones químicas que utilizan un proceso químico o biológico para la fabricación 
de medicamentos de base.

5.7 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
6. Industria textil, de la piel y cueros.
6.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles, cuando la capacidad de 
tratamiento es superior a 10 toneladas por día.

6.2 Instalaciones para el abono (operaciones previas, ribera, abono, post abono), cuando 
la capacidad de tratamiento es superior a 12 toneladas por día de productos acabados.

7. Industria alimenticia y del tabaco.
7.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas por 

día.
7.2 Tratamiento y transformación para la fabricación de productos alimenticios a partir 

de:
7.2.a) Materia prima animal (que no sea la leche), con una capacidad de elaboración de 

productos acabados superior a 75 toneladas por día.
7.2.b) Materia prima vegetal, con una capacidad de elaboración de productos acabados 

superior a 300 toneladas por día (valor medio trimestral).
7.3 Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de leche recibida superior 

a 200 toneladas por día (valor medio anual).
9. Industria del papel.
9.1 Instalaciones industriales para la fabricación de pasta de papel a partir de madera u 

otras materias fibrosas.
9.2 Instalaciones industriales para la fabricación de papel y cartón, con una capacidad de 

producción de más de 20 toneladas por día.
9.4 Instalaciones para la producción y el tratamiento de la celulosa, con una capacidad 

de producción superior a 20 toneladas por día.
10. Gestión de residuos.
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10.1 Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, incluida la gestión de 
aceites usados, o para la eliminación de estos residuos en lugares que no sean los depósitos 
controlados, con una capacidad superior a 10 toneladas por día.

10.4 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, con una capacidad 
superior a 3 toneladas por hora.

10.5 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos en lugares que no 
sean los depósitos controlados, con una capacidad superior a 50 toneladas por día.

10.6 Depósitos controlados que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una 
capacidad total superior a 25.000 toneladas, con la exclusión de los depósitos controlados 
de residuos inertes.

11. Actividades agroindustriales y ganaderas.
11.1 Instalaciones ganaderas para la cría intensiva que tengan más de:
11.1.a) 40.000 emplazamientos para aves de corral, entendiendo que se trata de gallinas 

ponedoras o del número equivalente para otras especies de aves.
11.1.b.i) 2.000 plazas para cerdos de engorde (de más de 30 kg).
11.1.b.ii) 2.500 plazas para cerdos de engorde (de más de 20 kg).
11.1.c.i) 750 plazas para cerdas reproductoras.
11.1.c.ii) (Derogado)
11.1.c.iii) En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los 

apartados 11.1.b y 11.1.c, el número de animales para incluir el establecimiento en este 
anexo se determinará de acuerdo con las equivalencias en unidad de ganado mayor (UGM) 
de los diferentes tipos de ganado de cerda, recogidas en la legislación vigente sobre 
ordenación de las explotaciones porcinas.

11.1.n) Por encima de 85.000 plazas de pollos de engorde.
11.3 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o restos de 

animales, con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas por día.
12. Otras actividades.
12.2 Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales, objetos o productos, 

con la utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, encolarlos, laquearlos, pigmentarlos, 
limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo superior a 150 kg de disolvente 
por hora o superior a 200 toneladas por año.

12.8 Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o electrografiado para la 
combustión o la grafitación.

I.2.a) Actividades sometidas a autorización ambiental con declaración de impacto 
ambiental, que están incluidas en el anexo I del texto refundido de la Ley de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, no sujetos a la Directiva 2008/1/CE, y todas las actividades y las instalaciones 
afectadas por la legislación de accidentes graves.

2. Minería.
2.2 Instalaciones consistentes en la realización de perforaciones para la exploración e 

investigación que requieran la aplicación de métodos geofísicos o geoquímicos que incluyan 
técnicas de fracturación hidráulica, estimulación de pozos u otras técnicas de recuperación 
secundaria y otros métodos necesarios para su objeto.

4. Industrias minerales y de la construcción.
4.9 Instalaciones para la calcinación y la sinterización de minerales metálicos, con una 

capacidad superior a 5.000 toneladas por año de mineral procesado.
10. Gestión de residuos.
10.1 Instalaciones para la eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de 

hasta 10 toneladas por día.
12. Otras actividades.
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12.1 Actividades e instalaciones afectadas por la legislación de accidentes graves 
(incluidas las instalaciones para el almacenaje de productos petrolíferos, con una capacidad 
superior a 100.000 toneladas y las instalaciones para el almacenaje de productos 
petroquímicos o químicos con una capacidad superior a 200.000 toneladas).

I.2.b) Actividades sometidas a autorización ambiental y a un proceso de decisión previa 
sobre la necesidad de sometimiento a evaluación de impacto ambiental y que están incluidas 
en el anexo II del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, 
aprobado por el Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero.

1. Energía.
1.8 Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
1.12 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de electricidad, vapor 

y agua caliente, con una potencia térmica superior a 100 MW, que no estén incluidas en el 
código 1.1 del anexo I.1.

3. Producción y transformación de metales.
3.3.c) Aplicación de capas de protección de metal fundido, con una capacidad de 

tratamiento de más de 2 toneladas por hora, excluido el acero en bruto.
3.30 Fabricación de automóviles, motocicletas, autocares y similares y de motores para 

vehículos, con una superficie total superior a 30.000 metros cuadrados (m2).
3.31 Fabricación de material ferroviario móvil, con una superficie total superior a 30.000 

m2.
3.33 Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves, con una superficie 

total superior a 30.000 m2.
3.34 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores que estén 

situados fuera de polígonos industriales o a menos de 500 metros de una zona residencial.
4. Industrias minerales y de la construcción.
4.1.a) Fabricación de cemento o clínker en hornos rotatorios, con una capacidad de 

producción superior a 200 toneladas por día y hasta 500 toneladas por día.
4.1.d) Fabricación de yeso en hornos, con una capacidad de producción superior a 50 

toneladas por día.
4.8. Aglomerados de minerales.
4.10 Fabricación de perlita expandida.
4.11 Calcinación de la dolomita.
4.12 Plantas de aglomerados asfálticos con una capacidad de producción superior a 250 

toneladas por hora.
9. Industria del papel.
9.3 Instalaciones industriales para la fabricación de celofán.
10. Gestión de residuos.
10.2 Centro para la recogida y la transferencia de residuos peligrosos, con una 

capacidad superior a 30 toneladas por día.
10.7 Instalaciones para la valorización de residuos no peligrosos, con una capacidad 

superior a 100.000 toneladas por año.
10.9 Instalaciones para el tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines), con 

una capacidad superior a 100.000 toneladas por año.
10.10 Instalaciones para el tratamiento mecánico biológico de residuos municipales no 

recogidos selectivamente, con una capacidad superior a 100.000 toneladas por año.
10.11 Instalaciones para el tratamiento biológico de residuos de alta fermentabilidad, con 

una capacidad superior a 100.000 toneladas por año.
12. Otras actividades.
12.16 Construcción y reparación naval en atarazanas, con una superficie total superior a 

20.000 m2.
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12.37 Campings con un número de unidades de acampada superior a 1.500.
12.52 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados, con una 

superficie superior a 5 hectáreas.
12.54 Parques temáticos con una superficie superior a 20 hectáreas.
I.3 Actividades sometidas al régimen de declaración de impacto ambiental con una 

autorización sustantiva.
1. Energía (Suprimido).
2. Minería.
2.1 Actividades extractivas e instalaciones de los recursos explotados.
2.4 Explotaciones mineras subterráneas, operaciones conexas y perforaciones 

geotérmicas.
2.5 Explotaciones ubicadas en terreno de dominio público hidráulico para extracciones 

superiores a 20.000 m3/año o en zona de policía de lecho cuya superficie supere las 3 
hectáreas.

ANEXO II
Actividades sometidas al régimen de licencia ambiental

1. Energía.
1.1 Instalaciones para la combustión con una potencia térmica de combustión igual o 

superior a 5 MW e inferior a 50 MW. Se incluyen las instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión 
de combustibles fósiles, residuos o biomasa, y también las instalaciones de cogeneración, 
calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, tanto si esta es su actividad principal como si no lo 
es.

1.6 Generadores de vapor de capacidad superior a 4 toneladas de vapor por hora.
1.7 Generadores de calor de potencia calorífica superior a 2.000 termias por hora.
1.10 Carbonización de la madera (carbón vegetal), cuando se trate de una actividad fija 

extensiva.
1.12 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de electricidad, vapor 

y agua caliente con una potencia térmica de hasta 100 MW y superior a 0,2 MW, que no 
estén incluidas en el código 1.1 del anexo I.1.

1.14 Centrales hidroeléctricas con una potencia superior a 10 MW.
2. Minería.
2.3 Extracción de sal marina.
3. Producción y transformación de metales.
3.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

fusión secundaria), incluidas las instalaciones correspondientes de fundición continua, con 
una capacidad de hasta 2,5 toneladas por hora.

3.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
3.3.a) Laminado en caliente, con una capacidad de hasta 20 toneladas por hora de acero 

en bruto.
3.3.b) Forja con martillos, con una energía de impacto de hasta 50 kJ, o cuando la fuente 

térmica utilizada sea de hasta 20 MW.
3.3.c) Aplicación de capas de protección de metal fundido, con una capacidad de 

tratamiento de hasta 2 toneladas por hora de metal base.
3.4 Fundiciones de metales ferrosos, con una capacidad de producción de hasta 20 

toneladas por día.
3.6 Tratamiento de escoria siderúrgica y de fundición.
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3.8 Preparación, almacenaje a la intemperie, carga, descarga, manutención y transporte 
de minerales dentro de las plantas metalúrgicas.

3.9.b) Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, incluida la aleación y los 
productos de recuperación (refinado, moldeo en fundición), con una capacidad de fusión de 
hasta 4 toneladas por día, para el plomo y el cadmio, y de hasta 20 toneladas por día para 
otros metales.

3.11 Electrólisis de zinc.
3.12 Instalaciones para el aislamiento o el recubrimiento de hilos, superficies y 

conductores de cobre o similares, mediante resinas o procesos de esmaltado.
3.13 Aleaciones de metal con inyección de fósforo.
3.17 Forja, estampación, embutición de metales, sinterización.
3.19 Decapado de piezas metálicas mediante procesos térmicos.
3.21 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materias plásticas por 

un procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas utilizadas o de 
las líneas completas destinadas al tratamiento sea de hasta 30 m3.

3.25 Fabricación de armas y municiones.
3.26 Fabricación de electrodomésticos.
3.28 Instalaciones para la fabricación de acumuladores eléctricos, pilas y baterías.
3.30 Fabricación de automóviles, motocicletas, autocares y similares y de motores para 

vehículos, con una superficie total de hasta 30.000 m2.
3.31 Fabricación de material ferroviario móvil, con una superficie total de hasta 30.000 

m2.
3.33 Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves, con una superficie 

total de hasta 30.000 m2.
4. Industrias minerales y de la construcción.
4.1 Instalaciones de:
4.1.a) Fabricación de cemento y/o clínker en hornos rotatorios, con una capacidad de 

producción de hasta 200 toneladas por día.
4.1.b) Fabricación de cemento y/o clínker en hornos de otros tipos, con una capacidad 

de producción de hasta 50 toneladas por día.
4.1.c) Fabricación de cemento sin hornos a partir de clínker.
4.1.d) Fabricación de cal o tiza en hornos, cuando la capacidad de los hornos sea de 

hasta 50 toneladas por día.
4.2 Fabricación de hormigón y/o de elementos de hormigón, tiza y cemento.
4.3 Fabricación de productos de fibrocemento, salvo los que contengan amianto.
4.5 Instalaciones de fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión de hasta 20 toneladas por día.
4.6 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales, con una capacidad de fundición de hasta 20 toneladas por día y superior a 
1 tonelada por día.

4.7 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o porcelanas con 
una capacidad de producción de hasta 75 toneladas/día y superior a 10 toneladas/día.

4.9 Instalaciones de calcinación y de sinterización de minerales metálicos, con una 
capacidad de hasta 5.000 toneladas por año de mineral procesado.

4.12 Plantas de aglomerado asfáltico, con una capacidad de producción de hasta 250 
toneladas por hora.

4.13 Plantas de preparación y ensacado de cementos especiales y/o morteros.
4.14 Instalaciones de almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una 

capacidad superior a 1.000 toneladas.
4.16 Instalaciones de corte, aserrado y pulido por medios mecánicos de rocas y piedras 

naturales, con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.
4.17 Fabricación de materiales abrasivos a base de alúmina, carburo de silicio y otros 

productos similares.
4.19 Tratamientos superficiales del vidrio por métodos químicos.
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4.21 Actividades de clasificación y tratamiento de áridos cuando la actividad se 
desarrolla fuera de un recinto minero.

5. Industria química.
5.6 Preparación de especialidades farmacéuticas o veterinarias.
5.8 Producción de mezclas bituminosas a base de asfalto, betún, alquitranes y breas.
5.9 Producción de guarniciones de fricción que utilizan resinas fenoplásticas o 

aminoplásticas, salvo los que contienen amianto.
5.10 Producción de colas y gelatinas.
5.11 Fabricación de pinturas, tintas, lacas, barnices y revestimientos similares.
5.12 Fabricación de:
5.12.a) Jabones, detergentes y otros productos de limpieza y abrillantado.
5.12.b) Perfumes y productos de belleza e higiene.
5.13 Fabricación de material fotográfico virgen y preparados químicos para la fotografía.
5.14 Oxidación de aceites vegetales.
5.15 Sulfitación y sulfatación de aceites.
5.16 Extracción química sin refinar de aceites vegetales.
5.17.a) Fabricación de productos de materias plásticas termoestables.
5.17.b) Fabricación de productos de materias plásticas termoplásticas.
5.20 Fabricación o preparación de otros productos químicos que no estén incluidos en el 

anexo I.
6. Industria textil, de la piel y cueros.
6.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles, cuando la capacidad de 
tratamiento sea de hasta 10 toneladas por día.

6.2 Instalaciones para el abono (operaciones previas, ribera, abono, post abono), con 
una capacidad de tratamiento del producto acabado de hasta 12 toneladas por día.

6.11 Producción de nylon, caprolactama u otros productos intermedios en la fabricación 
textil.

7. Industria alimenticia y del tabaco.
7.1 Mataderos que tengan una capacidad de producción de canales de hasta 50 

toneladas por día y superior a 2 toneladas por día.
7.2 (Suprimido)
7.2.b) Materia prima vegetal, con una capacidad de elaboración de productos acabados 

inferior o igual a 300 toneladas por día (valor medio trimestral) y con instalaciones para el 
secado con potencia térmica de combustión superior a 2 MW e inferior a 50 MW.

7.4 Producción de almidón.
7.8 Tratamiento, manipulación y procesamiento de productos del tabaco.
7.9 Instalaciones industriales para elaborar grasas y aceites vegetales y animales, 

instalaciones industriales para elaborar cerveza y malta, instalaciones industriales para 
fabricar féculas, instalaciones industriales para elaborar confituras y almíbares, instalaciones 
industriales para fabricar harina de pez y aceite de pez, siempre y cuando en la instalación 
se den, de forma simultánea, las circunstancias siguientes: a) que esté situada fuera de 
polígonos industriales, b) que esté situada a menos de 500 metros de una zona residencial, 
c) que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea. Las actividades incluidas en este 
epígrafe deben someterse previamente a la solicitud de la licencia a la decisión del órgano 
ambiental competente del Departamento de Medio Ambiente y Vivienda respecto de la 
necesidad de someterse o no a la evaluación de impacto ambiental.

8. Industria de la madera, del corcho y de muebles.
8.2 Impregnación o tratamiento de la madera con aceite de creosota o alquitrán.
8.5 Tratamiento del corcho y producción de aglomerados de corcho y linóleos.
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9. Industria del papel.
9.2 Instalaciones industriales para la fabricación de papel y cartón, con una capacidad de 

producción de hasta 20 toneladas por día y superior a 5 toneladas por día.
9.4 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, con una capacidad de 

producción de hasta 20 toneladas por día.
9.5 Instalaciones industriales para la manipulación de papel y cartón, con una capacidad 

de producción superior a 20 toneladas por día.
10. Gestión de residuos.
10.1 Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, con una capacidad de 

hasta 10 toneladas por día.
10.2 Centros para la recogida y la transferencia de residuos peligrosos, con una 

capacidad de hasta 30 toneladas por día.
10.4 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, con una capacidad 

de hasta 3 toneladas por hora.
10.5 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos en lugares que no 

sean los depósitos controlados, con una capacidad de hasta 50 toneladas por día.
10.6.a) Depósitos controlados de residuos que reciben hasta 10 toneladas por día y que 

tienen una capacidad total de hasta 25.000 toneladas, con exclusión de los depósitos 
controlados de residuos inertes.

10.6.b) Mono depósitos de residuos de la construcción.
10.7 Instalaciones para la valorización de residuos no peligrosos con una capacidad de 

hasta 100.000 toneladas por año.
10.8 Instalaciones para el almacenaje de residuos no peligrosos.
10.9 Instalaciones para el tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines), con 

una capacidad de hasta 100.000 toneladas por año.
10.10 Instalaciones para el tratamiento mecánico biológico de residuos municipales no 

recogidos selectivamente, con una capacidad de hasta 100.000 toneladas por año.
10.11 Instalaciones para el tratamiento biológico de residuos de alta fermentabilidad, con 

una capacidad de hasta 100.000 toneladas por año.
11. Instalaciones ganaderas para la cría intensiva de:
11.1.b.ii) Plazas de cerdo de engorde (de más de 20 kg), con una capacidad de hasta 

2.500 y superior a 2.000 reses.
11.1.d) Plazas de vacuno de engorde, con una capacidad superior a 600 reses.
11.1.e) Plazas de vacuno de leche, con una capacidad superior a 300 reses.
11.1.f) Plazas de ovino y cabrío, con una capacidad superior a 2.000 reses.
11.1.g) Plazas de caballo y otros equinos, con una capacidad superior a 500 reses.
11.1.i) Plazas para más de una de las especies animales especificadas en cualquiera de 

los anexos de la presente ley, o plazas de la misma especie de aptitudes diferentes, cuya 
suma sea superior a 500 unidades ganaderas procedimentales (UGP) y no esté incluida en 
el apartado 11.1.c.iii del anexo I.1, definidas a partir de las equivalencias de procedimiento 
entre instalaciones que establece la Directiva 2008/1/CE, y tomando como base de 
referencia el vacuno de leche (1 UGP = 1 plaza de vacuno de leche).

11.1.l) Instalaciones ganaderas para la cría semiintensiva, entendiendo como tal el 
sistema en que la alimentación se basa fundamentalmente en el pasto, pero los animales 
están estabulados durante un cierto periodo del año, normalmente el invierno, o bien durante 
la noche. La capacidad de estas explotaciones, para clasificarlas en cada uno de los anexos, 
se calcula proporcionalmente a los periodos en que los animales permanecen en las 
instalaciones, y de una manera genérica equivale al 33% de la capacidad de las 
instalaciones de cría intensiva.

11.1.m) Plazas de conejos, con una capacidad superior a 20.000 reses.
11.1.n) Plazas de pollo de engorde, con una capacidad de entre 55.000 y 85.000 reses.
11.2 Instalaciones para la acuicultura intensiva, con una capacidad de producción 

superior a 500 toneladas por año.
Las actividades que constan en estos apartados 11.1 y 11.2 de este anexo están 

sometidas a declaración de impacto ambiental.
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11.9 Almacenamiento en destino de deyecciones ganaderas líquidas o de la fracción 
líquida resultante del tratamiento en origen de las deyecciones ganaderas.

11.10. Almacenamiento y/o maduración en destino de deyecciones ganaderas sólidas, o 
de la fracción sólida resultante del tratamiento en origen de las deyecciones ganaderas, con 
una superficie de la instalación superior a 1.000 m2.

12. Otras actividades.
12.2 Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales, objetos o productos, 

con la utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, encolarlos, laquearlos, pigmentarlos, 
limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de hasta 150 kg de disolvente por 
hora y de hasta 200 toneladas por año, con una superficie superior a 500 m2.

12.3 Aplicación de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de impresión sobre 
cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes, cuando la cantidad 
almacenada de estas sustancias en los talleres es superior a 1.000 kg y/o la superficie sea 
superior a 500 m2.

12.4 Instalaciones para el secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros, cuando la 
potencia de la instalación sea superior a 1.000 termias por hora.

12.6 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan más de 1 tonelada por 
año de estos disolventes.

12.7 Instalaciones de lavado interior de cisternas de vehículos de transporte.
12.9 Fabricación de hielo.
12.10 Depósito y almacenaje de productos peligrosos (productos químicos, productos 

petroleros, gases combustibles y otros productos peligrosos), con una capacidad superior a 
50 m3, a excepción de las instalaciones expresamente excluidas de tramitación en la 
reglamentación de seguridad industrial de aplicación.

12.12 Almacenaje o manipulación de minerales, combustibles sólidos y otros materiales 
pulverulentos.

12.14 Envasado en forma de aerosoles de productos fitosanitarios y biocidas que utilicen 
como propelente gases licuados del petróleo.

12.16 Construcción y reparación naval en atarazanas y varaderos, con una superficie 
total de hasta 20.000 m2.

12.18.a) Talleres de reparación mecánica que disponen de instalaciones de pintura y 
tratamiento de superficies.

12.19.a) Mantenimiento y reparación de vehículos de motor y material de transporte que 
hagan operaciones de pintura y tratamiento de superficie.

12.20 Venta al detalle de carburantes para motores de combustión interna.
12.22 Industria de manufactura de caucho y similares.
12.23 Laboratorios de análisis y de investigación con una superficie superior a 75 m2 

(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares).
12.24 Laboratorios industriales de fotografía.
12.25 Hospitales, clínicas u otros establecimientos sanitarios con un número superior a 

100 camas para la hospitalización o el ingreso de pacientes.
12.26 Centros de asistencia primaria y hospitales de día con una superficie superior a 

750 m2.
12.31 Hornos crematorios en hospitales y cementerios.
12.35 Campos de golf.
12.36 (Suprimido).
12.37 Campings con un máximo de 1.500 unidades de acampada.
12.39 Lavandería industrial.
12.41 Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie superior a 500 m2.
12.42 Fabricación de circuitos integrados y circuitos impresos.
12.44.a) (Suprimido).
12.47 Instalaciones y actividades para la limpieza de vehículos.
12.52 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados, con una 

superficie de hasta 5 hectáreas.
12.54 Parques temáticos con una superficie de hasta 20 hectáreas.
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12.59. Almacenaje o manipulación de biomasa de origen vegetal (aprovechamientos 
forestales, tratamientos silvícolas, restos de jardinería, cultivos energéticos, serrín...) o de 
productos de esta (leña, pella, astilla, briqueta...) con una capacidad superior a 10.000 m3.

ANEXO III
Actividades sometidas al régimen de comunicación

1. Energía.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica de combustión igual o superior 

a 250 kW e inferior a 5 MW. Se incluyen las instalaciones para la producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial en las que se produzca la combustión 
de combustibles fósiles, y también las instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, tanto si esta es su actividad principal como si no lo es.

1.6 Generadores de vapor con una capacidad de hasta 4 toneladas de vapor por hora.
1.7 Generadores de calor con una potencia calorífica de hasta 2.000 termias por hora.
1.12 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la fabricación de energía eléctrica, 

vapor y agua caliente, con una potencia térmica de hasta 0.2 MW.
1.13 (Suprimido).
1.14 Centrales hidroeléctricas con una potencia igual o inferior a 10 MW.
3. Producción y transformación de metales.
3.4 (Derogado).
3.5 Fabricación de tubos y perfiles.
3.7 Industria para la transformación de metales ferrosos.
3.10 Producción y primera transformación de metales preciosos.
3.14 Fabricación de maquinaria y/o productos metálicos diversos y/o cerrajerías.
3.15 Fabricación de calderería (cisternas, recipientes, radiadores y calderas de agua 

caliente).
3.16 Fabricación de generadores de vapor.
3.18 Tratamiento térmico de metal.
3.20 Afinamiento de metales.
3.23 Soldadura en talleres de calderería, atarazanas y similares.
3.24 Instalaciones para la producción de polvo metálico por picado o molienda.
3.27 Fabricación de materiales, maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos y ópticos.
3.32 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, argentería, bisutería y similares.
4. Industrias minerales y de la construcción.
4.6 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales, con una capacidad de fundición de hasta 1 tonelada por día.
4.7. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o porcelanas con 
una capacidad de producción de hasta 10 toneladas/día.

4.14 Instalaciones para el almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una 
capacidad de hasta 1.000 toneladas.

4.16 Instalaciones para el corte, el aserrado y el pulido, por medios mecánicos, de rocas 
y piedras naturales, con una capacidad de producción de hasta 50 toneladas por día.

4.18 Instalaciones para el arenado con arena, grava menuda u otros abrasivos.
4.20 Tratamientos superficiales del vidrio por medio de métodos físicos.
5. Industria química.
5.19 Moldeo para la fusión de objetos parafínicos.
6. Industria textil, de la piel y cueros.
6.3 Fabricación de fieltros, guatas y láminas textiles no tejidas.
6.4 Hilatura de fibras.
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6.5 Fabricación de tejidos.
6.6 Acabados de la piel.
6.7 Obtención de fibras vegetales por procedimientos físicos.
6.8 Enriado del lino, del cáñamo y de otras fibras textiles.
6.9 (Suprimido).
6.10 Talleres de confección, calzado, marroquinería y similares.
7. Industria alimenticia y del tabaco.
7.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales de hasta 2 toneladas por 

día.
7.2.a) Materia prima animal (que no sea la leche), con una capacidad de elaboración de 

productos acabados de hasta 75 toneladas por día.
7.2.b) 7.2.b) Materia prima vegetal, con una capacidad de elaboración de productos 

acabados inferior o igual a 300 toneladas por día (valor medio trimestral) y con instalaciones 
para el secado con potencia térmica de combustión inferior o igual a 2 MW.

7.3 Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de 200 toneladas por día 
(valor medio anual) de leche recibida.

7.5 Instalaciones para el almacenaje de grano y harina.
7.6 Carnicerías con obrador.
7.7 Panaderías con hornos con una potencia superior a 7.5 kW.
8. Industria de la madera, del corcho y de los muebles.
8.3 Fabricación de muebles.
8.4 Fabricación de chapas, tablones contrachapados y enlistonados con partículas 

aglomeradas o con fibras, y fabricación de otros tablones y plafones.
8.5 (Derogado).
8.6 Instalaciones de transformación del corcho en panas de corcho. Hervidores de 

corcho.
8.7 Aserrado y despiece de la madera y del corcho.
8.8 Tratamiento de corcho bruto y fabricación de productos en corcho.
8.9 Carpinterías, ebanisterías y similares.
9. Industria del papel.
9.2 Instalaciones industriales para la fabricación de papel y cartón, con una capacidad de 

producción de hasta 5 toneladas por día.
9.5 Instalaciones industriales para la manipulación de papel y cartón, con una capacidad 

de producción de hasta 20 toneladas por día.
11.1 Instalaciones ganaderas para la cría intensiva que dispongan de:
11.1.a) Emplazamientos para aves de corral, entendiendo que se trata de gallinas 

ponedoras, o del número equivalente para otras especies de aves, con una capacidad de 
hasta 40.000 y superior a 30 reses.

11.1.b.i) Plazas para cerdos de engorde (de más de 30 kg), con una capacidad de hasta 
2.000 y superior a 10 reses.

11.1.b.ii) Plazas para cerdos de engorde (de más de 20 kg), con una capacidad de hasta 
2.000 y superior a 10 reses.

11.1.c.i) Plazas para cerdas reproductoras, con una capacidad de hasta 750 y superior a 
5 reses.

11.1.c.ii) (Derogado)
11.1.d) Plazas de vacuno de engorde, con una capacidad de hasta 600 y superior a 5 

reses.
11.1.e) Plazas de vacuno de leche, con una capacidad de hasta 300 y superior a 5 reses.
11.1.f) Plazas de ovino y cabrío, con una capacidad de hasta 2.000 y superior a 10 reses.
11.1.g) Plazas de equino, con una capacidad de hasta 500 y superior a 5 reses.
11.1.h) Plazas de cualquiera otra especie animal no especificadas en los anexos de la 

presente ley, equivalentes a 5 unidades ganaderas o más, tomando como base de referencia 
el vacuno de leche (1 UR = 1 plaza de vacuno de leche).
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11.1.j) Plazas de ganado porcino y/u bovino, de diferentes aptitudes, tanto si tienen 
plazas para otras especies animales como si no las tienen, excepto si disponen de plazas de 
aves de corral, cuya suma sea de más de 3 UGP y de hasta 500 UGP, definidas a partir de 
las equivalencias de procedimiento entre instalaciones que establece la Directiva 2008/1/CE, 
y tomando como base de referencia el vacuno de leche (1 UGP = 1 plaza de vacuno de 
leche).

11.1.k) Plazas de aves de corral y de otras especies animales, incluidos el ganado 
porcino y/o el vacuno, cuya suma sea superior a 1 y hasta 500 UGP, definidas a partir de las 
equivalencias de procedimiento entre instalaciones que establece la Directiva 2008/1/CE, y 
tomando como base de referencia el vacuno de leche (1 UGP = 1 plaza de vacuno de leche).

11.1.l) Instalaciones ganaderas para la cría semiintensiva, entendiendo como tal el 
sistema en que la alimentación se basa fundamentalmente en el pasto, pero los animales 
están estabulados durante un cierto periodo del año, normalmente el invierno, o durante la 
noche. La capacidad de estas explotaciones, para clasificarlas en cada uno de los anexos, 
se calcula proporcionalmente a los periodos en que los animales permanecen en las 
instalaciones, y de una manera genérica equivale al 33% de la capacidad de las 
instalaciones de cría intensiva.

11.1.m) Plazas de conejo, con una capacidad de hasta 20.000 y superior a 1.000 reses.
11.1.n) Plazas de pollos de engorde, con una capacidad de hasta 55.000 reses y 

superior a 1 UGP.
11.2.a) Instalaciones de acuicultura intensiva, con una capacidad de producción de hasta 

500 toneladas al año.
11.2.b) Instalaciones de acuicultura extensiva.
11.3 Instalaciones para la eliminación y el aprovechamiento de canales o restos de 

animales, con una capacidad de tratamiento de hasta 10 toneladas por día.
11.4 (Derogado).
11.5 Secado del poso del vino.
11.6 Secado del lúpulo con azufre.
11.7 (Derogado).
11.8 (Suprimido).
11.10 Almacenamiento y/o maduración en destino de deyecciones ganaderas sólidas, o 

de la fracción sólida resultante del tratamiento en origen de las deyecciones ganaderas, con 
una superficie de la instalación inferior o igual a 1.000 m2.

12. Otras actividades.
12.2 Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales, objetos o productos 

con la utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, encolarlos, laquearlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolvente de hasta 150 kg por hora y de 
20 toneladas por año y una superficie de hasta 500 m2.

12.3 Aplicación de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de impresión sobre 
cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes, cuando la cantidad 
almacenada de estas sustancias en los talleres sea de hasta 1.000 kg como máximo y la 
superficie de hasta 500 m2.

12.4 Instalaciones de secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros, cuando la potencia 
de la instalación sea de hasta 1.000 termias por hora.

12.5 Argentado de espejos.
12.6 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan hasta 1 tonelada por 

año de estos disolventes.
12.10 Depósito y almacenaje de productos peligrosos (productos químicos, productos 

petroleros, gases combustibles y otros productos peligrosos), con una capacidad de hasta 50 
m3.

12.13 Operaciones de molienda y envasado de productos pulverulentos.
12.15 Envasado de aerosoles, no incluidos en el apartado 12.14.
12.18.b) Talleres de reparación mecánica, salvo los que disponen de instalaciones de 

pintura y tratamiento de superficies.
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12.19.b) Mantenimiento y reparación de vehículos de motor y material de transporte, 
salvo los que hacen operaciones de pintura y tratamiento de superficie.

12.23 Laboratorios de análisis y de investigación, con una superficie de hasta 75 m2 

(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares).
12.25 Hospitales, clínicas y otros establecimientos sanitarios, con un número de hasta 

100 camas para la hospitalización o el ingreso de pacientes.
12.26 Centros de asistencia primaria y hospitales de día, con una superficie de hasta 750 

m2.
12.27 (Suprimido).
12.28 (Suprimido).
12.29 (Suprimido).
12.30 (Suprimido).
12.32 Centros veterinarios.
12.33 Centros y establecimientos que alojan, comercializan, tratan y reproducen 

animales.
12.34 Centros de cría y suministro, y centros usuarios de animales de experimentación.
12.36 (Suprimido).
12.38 (Suprimido).
12.40 (Suprimido).
12.41 Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie de hasta 500 m2.
12.43 Fabricación de fibra óptica.
12.44.b) (Suprimido).
12.45 (Suprimido).
12.46 Actividades de garaje y aparcamiento de vehículos con una superficie superior 

a 500 m2.
12.48 (Suprimido).
12.49 (Suprimido).
12.56 (Suprimido).
12.57 (Suprimido).
12.58 (Suprimido).
12.59. Almacenaje o manipulación de biomasa de origen vegetal (aprovechamientos 

forestales, tratamientos silvícolas, restos de jardinería, cultivos energéticos, serrín...) o de 
productos de esta biomasa (leña, pella, astilla, briquetas...) con una capacidad inferior a 
10.000 m3.

ANEXO IV
Actividades que, en el supuesto de no sujeción al régimen de licencia 
establecido por la normativa administrativa de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas, quedan sujetos al régimen de licencia ambiental 

establecido por el título III de la presente ley

(Derogado)

ANEXO V
Criterios de selección del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

de las actividades
1 Características de los proyectos.–Las características de los proyectos deben tenerse 

en cuenta, en particular, bajo el punto de vista de:
a) La dimensión de la actividad proyectada.
b) La acumulación con otras actividades.
c) La utilización de recursos naturales.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otros efectos negativos posibles.
f) El riesgo de afectación al medio en caso de accidentes.
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2 Ubicación de los proyectos.–Es preciso tener en cuenta la sensibilidad medioambiental 
de las áreas geográficas que pueden estar afectadas por los proyectos; en particular por:

a) El uso existente del suelo.
b) La relativa abundancia, la calidad y la capacidad regenerativa de los recursos 

naturales del área.
c) La capacidad de carga del medio natural, con una atención especial a las áreas 

siguientes:
Zonas húmedas.
Zonas costeras.
Áreas de montaña y de bosque.
Reservas naturales y parques.
Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las comunidades 

autónomas; áreas de protección especial designadas en aplicación de la Directiva 
79/409/CEE y la Directiva 92/43/CEE.

Áreas enlas que se han ultrapasado los objetivos de calidad medioambiental que 
establece la legislación comunitaria.

Áreas de densidad demográfica.
Paisajes con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
3 Características del impacto potencial.–Los potenciales efectos significativos de los 

proyectos deben considerarse con relación a los criterios establecidos en los puntos 1 y 2 
anteriores y teniendo en cuenta, en particular:

a) La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población afectada).
b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y la complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, la frecuencia y la reversibilidad del impacto.

ANEXO VI
Informes preceptivos en materia de medio ambiente

1. Se someten a informe de la administración hidráulica de Cataluña las actividades que 
comportan:

a) Vertidos directos o indirectos a las aguas subterráneas.
b) Vertidos directos a las aguas superficiales.
c) Vertidos directos al dominio marítimo y terrestre.
d) Vertidos no domésticos a sistemas de saneamiento que vayan a cargo de la 

administración hidráulica de Cataluña, siempre y cuando la actividad que los genera esté 
comprendida en las secciones c, d y e del Código de clasificación de las actividades, o sean 
potencialmente contaminantes o el caudal vertido sea superior a 6.000 m3 por año.

2. Se someten a informe de la administración de residuos de Cataluña las siguientes 
actividades de gestión de residuos:

a) Depósitos controlados de residuos de la construcción para garantizar la adecuación 
de la actividad al Programa de gestión de residuos de la construcción de Cataluña.

b) Instalaciones para la gestión de los residuos municipales, que no consistan en centros 
de recogida, para garantizar su adecuación al Programa de gestión de residuos municipales 
de Cataluña y al Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos 
municipales de Cataluña.

c) Las actividades comprendidas en el anexo II, en los apartados 10.9, 10.10 y 10.11, 
que tengan una capacidad igual o superior a 2.000 toneladas.

d) Las actividades comprendidas en el anexo II, en los apartados 10.1, 10.2 (excepto 
centros de recogida), 10.5, 10.7 y 10.8.

3. Se someten a un informe del órgano ambiental del departamento competente en 
materia de protección del ambiente atmosférico las actividades incluidas en el anexo II que 
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estén clasificadas en el grupo A o B del Catálogo de actividades potencialmente 
contaminantes de la atmósfera (CAPCA) establecido por la Ley del Estado 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como las actividades 
incluidas en el anexo II que estén clasificadas en el grupo C del CAPCA que, debido a su 
consumo de disolventes, estén afectadas por el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, 
sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles causadas por el uso de 
disolventes en determinadas actividades.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Las referencias hechas a las oficinas de gestión ambiental unificada deben entenderse 
hechas al órgano que determine el Gobierno, según establece la disposición final 1.3 de la Ley 
11/2011, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-548.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 23  Ley de prevención y control ambiental de las actividades

– 1138 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-548


§ 24

Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de planes y 
programas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5374, de 7 de mayo de 2009
«BOE» núm. 123, de 21 de mayo de 2009
Última modificación: 29 de febrero de 2012

Referencia: BOE-A-2009-8411

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2009, de 28 de abril, de Evaluación Ambiental de 
Planes y Programas.

PREÁMBULO
Cataluña goza desde el año 1988 de una normativa propia y de una consolidada 

experiencia en materia de evaluación ambiental de proyectos. Ello le ha permitido proveerse 
de reflexión, conocimientos y alternativas y garantizar, asimismo, la participación ciudadana 
para que las consideraciones ambientales puedan llegar a la administración con 
competencia decisoria antes de la aprobación de los proyectos con relevancia ambiental, o 
sea, en el momento adecuado procedimentalmente en que las opciones todavía están 
abiertas. Sin embargo, durante estos años de experiencia evaluadora en un entorno 
normativo europeo y estatal progresivamente cambiante, siempre se ha tenido presente que 
la evaluación ambiental, por coherencia, no tenía que limitarse al análisis ambiental de los 
proyectos singulares mencionados en los anexos de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 
27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, y en sus normas de incorporación, sino que 
debían incluir también otros ámbitos y aspectos que le darían más sentido, entre éstos, 
escalones superiores como los estadios de intervención pública en que se evidencia que se 
adoptan opciones realmente trascendentes, con indudable incidencia ambiental. Quedaba 
pendiente, pues, articular la forma y alcance en que sería necesario evaluar ambientalmente 
los planes y programas aprobados desde Cataluña, y establecer una evaluación ambiental 
más ambiciosa y coherente, implicando a los poderes públicos y la ciudadanía. Una 
evaluación que debe hacer un paso más hacia lo que en un futuro incluirá también, 
inevitablemente, el último escalón de la incidencia ambiental: la elaboración y aplicación de 
las políticas públicas y las normas aprobadas desde Cataluña. Sobre estas bases se mueve 
el Estatuto de autonomía de 2006.

Este trayecto, en el que se va avanzando día tras día, acerca Cataluña a otros modelos 
jurídicos comparados que han incorporado la evaluación ambiental de planes y programas 
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como una herramienta cotidiana en las actuaciones públicas, como por ejemplo los Estados 
Unidos de América –desde el nacimiento de esta técnica con la National Environmental 
Policy Act, de 1969– y, en lo que concierne al ámbito más próximo, otros estados y regiones 
europeos que han avanzado en la plasmación y la aplicación de este instrumento preventivo 
y participativo. Desde la perspectiva de la Unión Europea, este proceso de formalización 
jurídica de las evaluaciones ambientales de planes y programas ha cristalizado en la 
aprobación de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
junio, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, norma que se ha incorporado recientemente al ordenamiento jurídico 
estatal mediante la Ley del Estado 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.

En los últimos años, se ha evidenciado que Cataluña necesita una norma que regule la 
evaluación ambiental de sus planes y programas, una norma que complete y mejore las 
iniciativas normativas que empujan en una dirección idéntica. La presente ley, pues, quiere 
ofrecer el marco normativo adecuado que debe hacer posible en Cataluña la evaluación de 
los planes y programas con incidencia ambiental aprobados por la Administración o el 
Gobierno, por los entes locales y por el Parlamento. Pero el modelo de evaluación ambiental 
que diseña esta ley para Cataluña integra también singularidades propias, o sea, las que se 
consideran que han de mejorar la aplicación adecuándola al entorno organizativo, político y 
ambiental que nos es característico. Se trata de singularidades que la Ley ha querido 
establecer partiendo del respeto a la normativa comunitaria y estatal que se acaba de 
mencionar, pero que suponen también realizar un paso adelante, adoptando un compromiso 
propio hacia una evaluación en la que queden reflejadas las experiencias adquiridas en 
estos años, y estableciendo, asimismo, las bases para que el nuevo instrumento pueda ser 
realmente efectivo. El objetivo final que se persigue va, por lo tanto, más allá del 
cumplimiento formal de instauración de la técnica evaluadora en el procedimiento de 
elaboración de planes y programas.

Antes de describir la estructura que adopta internamente el texto de la Ley y los retos 
que muy probablemente acompañarán el día a día de su aplicación, es pertinente resumir 
sus puntos más destacables.

En este sentido, la Ley regula la evaluación ambiental de planes y programas y 
establece una intervención constante y desde los estadios más iniciales de todos los actores 
públicos y privados que intervienen en la elaboración y aprobación de los planes y 
programas. Así, en el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas se 
parte del principio de responsabilidad compartida, que se pretende ejercer, y, 
coherentemente, se va mucho más allá del modelo tradicional en cuanto a los 
procedimientos de evaluación ambientales, que se sabe que recaía casi invariablemente en 
la responsabilidad exclusiva de los órganos ambientales.

No se traslada, pues, a las evaluaciones ambientales de planes y programas el modelo 
clásico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos. Muy al contrario, 
esta ley promueve la colaboración estrecha entre el promotor, el órgano competente por 
razón de la materia y el órgano ambiental. Asimismo, garantiza un papel activo del promotor 
no únicamente en lo que concierne a la elaboración de los planes y programas y su 
seguimiento ambiental –aspectos tal vez más previsibles–, sino también en las demás fases 
del procedimiento de evaluación ambiental. De este modo, la Ley establece que, incluso en 
los casos en que la competencia para ejercer una función determinada o para adoptar una 
decisión corresponda al órgano ambiental, el promotor siempre puede aportar propuestas y 
sugerencias que faciliten la decisión que debe adoptar el órgano ambiental. El que los 
promotores dispongan de conocimientos sectoriales indudables sobre las materias que se 
planifican y programan, así como el que los planes y programas que incluye la norma tengan 
una duración previsiblemente mayor que la de los proyectos o actividades, está claro que 
facilitan las sinergias entre ambos, unas sinergias que se ha considerado oportuno 
aprovechar.

Cabe destacar también otros puntos de interés de la norma. En primer lugar, la voluntad 
de facilitar la integración de las distintas fases del procedimiento de evaluación ambiental en 
el procedimiento sustantivo de elaboración, aprobación y seguimiento de planes y 
programas. En segundo lugar, y conectado con el punto anterior, es preciso resaltar también 
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los aspectos característicos de concentración de actuaciones y de simplificación de 
procedimiento, unos objetivos que había que alcanzar y plasmar en la norma para que el 
procedimiento evaluador no dilatara inadecuadamente los procedimientos de elaboración y 
aprobación de planes y programas. El esfuerzo en este sentido ha sido especialmente 
evidente en los casos en que nos hallemos ante planes y programas que necesiten una 
decisión previa, para los que, desde la norma, se establece que se aprovechen y no se 
dupliquen trámites si posteriormente resulta obligatorio seguir una evaluación ambiental. 
Finalmente, la Ley otorga una gran relevancia al seguimiento posterior a la aprobación del 
plan o programa, así como a la preparación de un modelo organizativo adecuado y de 
disponibilidad permanente de datos para los ciudadanos interesados.

La Ley se estructura en cinco capítulos y tres anexos, a los que es preciso añadir nueve 
disposiciones adicionales y tres finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, determina el objeto de la Ley, define los 
principales conceptos que se utilizan y los principios rectores, con una consideración 
especial a la compatibilización de las necesidades del presente con el equilibrio de las 
futuras generaciones, para constituir una herramienta que pueda contribuir al desarrollo 
sostenible.

El capítulo II se ocupa de regular, completado por los anexos 1 y 2 de la Ley, uno de los 
aspectos clave: la determinación del ámbito de aplicación de la evaluación ambiental. En 
este sentido, la Ley amplía las exigencias de la Ley del Estado 9/2006 e incluye, no sólo los 
planes y programas de iniciativa pública, sino también los planes y los programas de 
promoción privada que tengan que ser adoptados o aprobados por la Administración pública 
o mediante una ley.

En cuanto a los planes y programas de sometimiento obligatorio, el artículo 5, en relación 
con el anexo 1 de la Ley, incluye tanto los planes y programas cuya evaluación es exigible 
de acuerdo con el derecho comunitario y la legislación estatal básica como una serie de 
planes y programas en sectores adicionales cuya evaluación no se infiere tan claramente de 
dichas normas, pero que se incluyen en ejercicio de la competencia sobre medidas 
adicionales de protección. En cuanto a los planes y programas cuyo sometimiento debe 
decidirse mediante un análisis caso por caso a través de decisión previa, una especificación 
de los mismos o una combinación de los dos criterios, la Ley adopta la opción de someterlos 
a decisión previa, con la aplicación de los criterios que establece el anexo 2 y siguiendo el 
procedimiento que establecen los artículos 15 y 16.

El capítulo III delimita las competencias de los distintos órganos y actores que actúan en 
el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y constituye una de las 
contribuciones más características de la Ley dentro del panorama comparado de la 
regulación de la evaluación ambiental de planes y programas. En la línea de la legislación 
estatal básica, la Ley parte de la separación entre promotor, órgano ambiental y órgano 
competente por razón de la materia. De este modo, el artículo 11 de la Ley establece las 
funciones y competencias del promotor, entre las que destaca singularmente la de elaborar 
la memoria ambiental de acuerdo con el sistema establecido por los artículos 24, 25 y 26. El 
artículo 12 define las competencias del órgano ambiental. Finalmente, el artículo 13 se 
ocupa de regular el Banco de datos de evaluación ambiental, que pretende, entre otras 
cosas, facilitar y asegurar el acceso del público a los documentos y a la información 
relacionada con la evaluación ambiental de planes y programas.

El capítulo IV, completado por el anexo 3, desarrolla el procedimiento de evaluación 
ambiental de planes y programas: comienza por la regulación del procedimiento relativo a la 
decisión previa, cuando sea preciso, continúa por la fase de determinación del alcance y el 
grado de especificación del informe de sostenibilidad ambiental y posteriormente se refiere a 
aspectos esenciales del contenido y la forma del informe de sostenibilidad ambiental, al 
trámite de información pública y de consultas a las administraciones públicas afectadas, al 
público interesado y, si procede, a entes de fuera de Cataluña, y a la elaboración de la 
memoria ambiental. Dicho capítulo fija, finalmente, cuáles son las exigencias relativas a la 
publicidad de los planes y programas aprobados.

El capítulo V contiene las disposiciones relativas al seguimiento ambiental de planes y 
programas. En este sentido, asigna la responsabilidad del seguimiento al promotor, un 
seguimiento que podrá realizar mediante el órgano específico que determine la legislación 
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sectorial, mediante un director o directora ambiental del plan o programa, o, eventualmente, 
mediante una comisión mixta interadministrativa. El órgano ambiental participa en las tareas 
de supervisión. Se dispone también la posibilidad de aprovechar los mecanismos y órganos 
de seguimiento que establece la normativa sectorial.

Sin embargo, con la aprobación y la publicación de la presente ley no se habrá hecho 
efectiva la evaluación ambiental de los planes y programas de Cataluña. Son muchos los 
retos inherentes a esta norma y a su futura aplicación. El gran reto es la integración efectiva 
de la evaluación ambiental en la gestación y en la aplicación y el seguimiento del plan o 
programa evitando que constituya un trámite más que pueda duplicar esfuerzos y 
adicionalmente malgastar tiempo. Éste es un aspecto primordial, ya que conseguir que la 
técnica de evaluación ambiental de planes y programas sea implementada de modo eficaz 
influirá directamente en otros planes y programas e incidirá directamente en la evaluación 
ambiental posterior que se lleve a cabo de proyectos y actividades.

Pero, además de este reto, hallamos otros muchos adicionales. Así, para facilitar la tarea 
de aplicación normativa, ahora y después, la norma necesitará un desarrollo reglamentario 
de los aspectos que se consideren pertinentes. Habrá que profundizar también, desde la 
gestación de los planes y programas, en la cultura de la transversalidad en las relaciones 
interadministrativas y garantizar la ayuda y potenciar el uso de la tarea cotidiana de apoyo 
que lleva a cabo la Administración ambiental. En este sentido, el órgano ambiental también 
deberá adaptarse y poder disponer de una organización administrativa que haga posible que 
Cataluña lleve a cabo una evaluación ambiental de calidad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto garantizar la integración de los valores y criterios 

ambientales en la preparación, aprobación y seguimiento de los planes y programas que 
pueden tener efectos significativos en el medio ambiente y que aprueba la Administración de 
la Generalidad, la Administración local o el Parlamento, mediante la evaluación ambiental de 
dichos planes y programas.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Evaluación ambiental: el proceso de integración de las consideraciones ambientales 

en la preparación, aprobación y seguimiento de los planes y programas que pueden tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente. La evaluación ambiental incluye la 
preparación de un informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa, la realización de 
consultas y el trámite de participación pública, la consideración de estos aspectos en la 
memoria ambiental que se adopte y el seguimiento posterior de los efectos de la ejecución 
del plan o programa sobre el medio ambiente.

b) Plan o programa: el conjunto de documentos elaborados por las administraciones 
públicas que, independientemente de la denominación concreta que tengan, son el marco 
para decisiones de autorización ulteriores, fijan finalidades y objetivos, establecen 
prioridades para la actuación pública y armonizan y compatibilizan decisiones con la 
protección del medio ambiente, sin que sean ejecutables directamente. Son también planes 
o programas, a efectos de la presente ley, los de promoción privada que aprueba una 
administración pública.

c) Promotor: la persona física o jurídica, pública o privada, que presenta a trámite los 
planes o programas objeto de la presente ley, o el órgano de la Administración pública que 
inicia de oficio el procedimiento para la tramitación y aprobación de estos planes y 
programas y, en consecuencia, que debe integrar los aspectos ambientales en el contenido 
del plan o programa mediante un proceso de evaluación ambiental.
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d) Órgano competente por razón de la materia: el órgano competente para la aprobación 
con carácter definitivo o como paso previo al envío al Parlamento de los planes o programas 
a que se refiere la presente ley.

e) Órgano ambiental: el órgano de la Generalidad que, en colaboración con el promotor, 
vela por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración de planes y programas.

f) Informe de sostenibilidad ambiental: el informe elaborado por el promotor, que incluye 
la información que exigen el artículo 21 y el anexo 3 y que integra el plan o programa 
sometido a evaluación ambiental.

g) Decisión previa de evaluación ambiental: la decisión del órgano ambiental que 
determina si un plan o programa de los que establece el artículo 8 tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente y, en consecuencia, si es preciso realizar su evaluación ambiental.

h) Memoria ambiental: el documento elaborado de acuerdo con el procedimiento que 
establecen los artículos 24, 25, 26 y 27 y que valora cómo se ha realizado la integración de 
los aspectos ambientales durante el procedimiento de evaluación ambiental del plan o 
programa, el informe de sostenibilidad ambiental y su calidad, y el resultado de las consultas 
y cómo éstas se han tomado en consideración. Contiene, asimismo, una previsión sobre los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa, y las determinaciones finales 
que es preciso incorporar en el plan o programa.

i) Zonas de ámbito territorial reducido: el ámbito territorial en el que, por las escasas 
dimensiones, el nivel de protección del medio ambiente y la integración de las 
consideraciones ambientales pueden conseguirse, de modo análogo, tanto mediante la 
aplicación de la evaluación ambiental de un plan o programa como mediante la aplicación de 
la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se desarrollen.

j) Alternativa cero: la alternativa que consiste en no realizar el plan o programa.
k) Público: las personas físicas o jurídicas, incluidas las asociaciones, las organizaciones 

o los grupos constituidos de acuerdo con la normativa que les es aplicable.
l) Público interesado: la persona física o jurídica en la que se da cualquier circunstancia 

de las que establece el artículo 31 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 
También se entiende por público interesado la persona jurídica sin ánimo de lucro que tiene 
como finalidades acreditadas en los estatutos, entre otras, la protección del medio ambiente 
en general o la de algunos de sus elementos en particular y estas finalidades pueden quedar 
afectadas por el plan o programa de que se trate, que hace dos años que está constituida 
legalmente y ejerce de forma activa las actividades necesarias para alcanzar las finalidades 
que establecen sus estatutos.

m) Administraciones públicas afectadas: administraciones públicas con competencias 
específicas en biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, 
factores climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, 
paisaje, ordenación del territorio y urbanismo.

n) Documento de referencia: el documento que determina el contenido de la información 
que es preciso tener en cuenta en el informe de sostenibilidad ambiental, con la amplitud y el 
nivel de detalle necesarios, que deben establecerse en función del tipo y la escala del plan o 
programa sujeto a evaluación, para evitar la exigencia de determinaciones propias de otros 
instrumentos de mayor o menor amplitud o detalle. Asimismo, el documento de referencia 
establece los principios de sostenibilidad, los objetivos ambientales, los criterios y los 
indicadores que es preciso aplicar en la elaboración, la modificación y la evaluación del plan 
o programa.

Artículo 3.  Principios rectores de la evaluación ambiental.
La evaluación ambiental de planes y programas pretende alcanzar un alto nivel de 

protección del medio ambiente y se rige por los siguientes principios:
a) La incorporación de criterios ambientales adecuados a los distintos niveles del 

planeamiento.
b) La racionalidad, la eficacia y la eficiencia, teniendo en cuenta los costes ambientales.
c) La compatibilización de los requerimientos del presente con las necesidades de las 

futuras generaciones.
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Artículo 4.  Principios que deben regir la actuación pública.
1. La planificación y la programación territoriales, sectoriales y urbanísticas de Cataluña 

deben elaborarse y aplicarse con criterios de sostenibilidad.
2. El ejercicio de las funciones reguladas por esta ley se rige por el principio de 

corresponsabilidad de las distintas administraciones públicas implicadas en la aplicación de 
la Ley, así como por la participación efectiva de la ciudadanía y los grupos interesados.

3. Las administraciones públicas deben colaborar entre ellas de acuerdo con el principio 
de la lealtad institucional.

CAPÍTULO II
Planes y programas sometidos a evaluación ambiental

Artículo 5.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental.
1. Deben someterse a evaluación ambiental:
a) Los planes y programas relacionados en el anexo 1.
b) Los planes y programas que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 6.
c) Las modificaciones de planes y programas a que se refieren las letras a) y b) en los 

casos y con las condiciones que especifica el artículo 7.
d) Los planes y programas a que se refiere el artículo 8 si así se resuelve en la decisión 

previa de evaluación ambiental.
2. El Gobierno puede decidir someter también a las obligaciones de esta ley planes o 

programas, o modificaciones, no incluidos en el apartado 1 si motiva que concurren 
circunstancias extraordinarias que pueden suponer un riesgo ambiental o repercusiones 
significativas para el medio ambiente.

Artículo 6.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental con determinados 
requisitos.

1. Los planes y programas que pueden tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente quedan sometidos a evaluación ambiental si son exigidos por una disposición legal 
o reglamentaria o por acuerdo del Gobierno.

2. Se entiende que tienen efectos significativos sobre el medio ambiente los planes y 
programas que establecen el marco para la autorización de proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental, en los siguientes supuestos:

a) Los instrumentos de planeamiento territorial.
b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico.
c) Los planes y programas relativos a la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la pesca 

y la acuicultura, la energía, la industria, el transporte y la movilidad, la gestión de residuos, la 
gestión de recursos hídricos, la ocupación del dominio público maritimoterrestre, la minería, 
las telecomunicaciones, el turismo, los equipamientos comerciales, los espacios naturales y 
la biodiversidad.

d) Los planes y programas de prevención de riesgos con una potencial incidencia 
ambiental significativa.

e) Los planes y programas que pueden tener efectos apreciables en alguna de las zonas 
protegidas mediante la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestres, o en otros espacios 
del plan de espacios de interés natural.

Artículo 7.  Modificaciones de planes y programas sometidos a evaluación ambiental.
1. Deben someterse a evaluación ambiental las siguientes modificaciones de planes y 

programas:
a) Las modificaciones de los planes y programas a que se refieren el artículo 6 y el 

anexo 1 que constituyan modificaciones sustanciales de las estrategias, directrices y 
propuestas o de la cronología de los planes y programas, siempre y cuando produzcan 
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diferencias apreciables en las características de los efectos previstos sobre el medio 
ambiente.

b) Las modificaciones que establezcan el marco para la autorización en un futuro de 
proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental.

c) Las modificaciones del planeamiento urbanístico general que alteren la clasificación 
de suelo no urbanizable o que alteren su calificación; en este último caso, si las nuevas 
calificaciones comportan la admisión de nuevos usos o de más intensidades de uso respecto 
a la ordenación que se modifica.

d) Las demás modificaciones de los planes de ordenación urbanística municipal que 
constituyan modificaciones sustanciales de las estrategias, directrices y propuestas o de la 
cronología del plan que produzcan diferencias apreciables en las características de los 
efectos previstos sobre el medio ambiente, salvo las que afectan únicamente al suelo 
urbano.

e) Las modificaciones que puedan comportar repercusiones sobre el medio ambiente 
que no hayan sido evaluadas anteriormente, salvo las modificaciones del planeamiento 
urbanístico.

2. Las modificaciones a que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 no están sujetas 
a evaluación ambiental si, por las características que tienen y la poca entidad, se constata, 
sin necesidad de estudios u otros trabajos adicionales, que no pueden producir efectos 
significativos en el medio ambiente. A tales efectos, el promotor debe presentar una solicitud 
al órgano ambiental, en la fase preliminar de la elaboración del plan o programa, para que 
éste, mediante resolución motivada, declare la no-sujeción del plan o programa a evaluación 
ambiental. El plazo para adoptar y notificar la resolución es de un mes desde la presentación 
de la solicitud. Si el órgano ambiental no notifica la resolución de exención de evaluación en 
dicho plazo, se entiende que la solicitud ha sido desestimada.

Artículo 8.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental en función de una 
decisión previa de evaluación ambiental.

1. Deben someterse a evaluación ambiental, si así se resuelve en la decisión previa de 
evaluación ambiental, los siguientes planes y programas:

a) Los planes y programas a que se refiere el artículo 6 que establezcan el uso de zonas 
de ámbito territorial reducido.

b) Los planes y programas no incluidos en el artículo 6 que establezcan el marco para la 
futura autorización de proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental.

c) Los planes directores urbanísticos.
d) Los planes parciales urbanísticos que desarrollen planeamiento urbanístico general 

que no ha sido objeto de evaluación ambiental.
e) Las modificaciones de los planes a que se refieren las letras a), b), c) y d) que 

supongan una modificación sustancial de las estrategias, directrices y propuestas o de la 
cronología del plan que produzcan diferencias apreciables en las características de los 
efectos previstos sobre el medio ambiente.

f) Los planes de instalaciones y equipamientos deportivos.
g) Cualquier otro plan o programa cuyo promotor solicite someterlos a evaluación 

ambiental atendiendo a las circunstancias especiales de riesgo ambiental o repercusiones 
para el medio.

2. Las modificaciones de los planes a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 
1 si, por las características y la poca entidad, se constata, sin necesidad de estudios u otros 
trabajos adicionales, que no pueden producir efectos significativos en el medio ambiente no 
están sujetas a evaluación ambiental. A tales efectos, el promotor debe presentar una 
solicitud al órgano ambiental, en la fase preliminar de la elaboración del plan o programa, 
para que éste, mediante resolución motivada, declare la no-sujeción del plan o programa al 
proceso de decisión previa y, en consecuencia, al proceso de evaluación ambiental. El plazo 
para adoptar y notificar la resolución es de un mes desde la presentación de la solicitud. En 
el caso de que el órgano ambiental no dicte la resolución de declaración de no-sujeción en 
dicho plazo, la solicitud se entiende que está desestimada.
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Artículo 9.  Planes y programas excluidos de evaluación ambiental.
No están sujetos a evaluación ambiental los siguientes planes y programas:
a) Los planes y programas que tienen como único objeto la protección civil en supuestos 

de emergencia, excepto los que establece el artículo 6.2.d), que sí deben someterse a 
evaluación ambiental.

b) Los planes y programas financieros o presupuestarios.

CAPÍTULO III
Competencias

Artículo 10.  Agentes que intervienen en la evaluación ambiental de planes y programas.
En la evaluación ambiental de planes y programas intervienen el promotor, el órgano 

competente por razón de la materia y el órgano ambiental. En el caso de planes o programas 
de promoción privada interviene también el órgano responsable de la tramitación del 
procedimiento de elaboración y aprobación del plan o programa. Se garantiza la 
participación en la evaluación ambiental de planes y programas de las administraciones 
públicas afectadas y la participación pública.

Artículo 11.  Promotor.
1. El promotor, en el ámbito de cualquier procedimiento de evaluación ambiental de 

planes o programas, tiene las siguientes funciones:
a) Elaborar el informe de sostenibilidad ambiental preliminar del plan o programa.
b) Elaborar el informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa.
c) Realizar el proceso de consultas e información pública con relación al informe de 

sostenibilidad ambiental del plan o programa y cumplir las funciones relativas al 
procedimiento de consultas transfronterizas que determina la presente ley.

d) Elaborar la memoria ambiental e incorporar sus determinaciones finales a la propuesta 
de plan o programa.

e) Realizar las tareas de seguimiento ambiental del plan o programa que le 
corresponden.

2. El promotor, en el caso de los planes y programas a que se refiere el artículo 8, debe 
presentar al órgano ambiental la documentación suficiente, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 15, para que emita la decisión previa de evaluación ambiental.

3. Si el promotor es una persona física o jurídica privada, las funciones que establece la 
letra c) del apartado 1 son realizadas por el órgano responsable de la tramitación del 
procedimiento para la aprobación del plan o programa.

Artículo 12.  Órgano ambiental.
1. El órgano ambiental con relación a todos los planes y programas objeto de esta ley es 

el departamento de la Administración de la Generalidad competente en materia de medio 
ambiente.

2. El órgano ambiental tiene las siguientes competencias:
a) Emitir la decisión previa de evaluación ambiental respecto a los planes y programas 

que establece el artículo 8.
b) Emitir el documento de referencia que determina cuál debe ser el alcance del informe 

de sostenibilidad ambiental de los planes y programas sometidos a evaluación ambiental.
c) Identificar a las administraciones públicas afectadas y al público interesado a los que 

deben formularse consultas en las distintas fases del procedimiento de evaluación ambiental 
y, si procede, indicar otras administraciones, entidades o personas que deben ser 
consultadas.

d) Realizar las consultas previas a la emisión de la decisión previa de evaluación 
ambiental y del documento de referencia, excepto en los supuestos en que el promotor lleve 
a cabo dichas consultas.
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e) Determinar las modalidades de información y consulta a que debe someterse el 
informe de sostenibilidad ambiental.

f) Intervenir en el procedimiento de consultas transfronterizas, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

g) Emitir el acuerdo sobre la memoria ambiental del plan o programa que ha elaborado el 
promotor.

h) Ejercer las competencias de seguimiento y supervisión posteriores a la aprobación de 
los planes o programas sometidos a evaluación ambiental que le corresponden de acuerdo 
con la presente ley.

3. El órgano ambiental tiene las siguientes funciones:
a) Asesorar a los promotores sobre la existencia y la disponibilidad de información para 

la evaluación ambiental de los planes y programas y sobre los aspectos del procedimiento 
que sean procedentes.

b) Organizar y gestionar el Banco de datos de evaluación ambiental, establecido por el 
artículo 13.

c) Facilitar y asegurar el acceso del público a la información sobre la evaluación 
ambiental de planes y programas de acuerdo con lo que dispone la normativa de acceso a la 
información ambiental, sin perjuicio de las funciones que en este punto también 
correspondan al promotor del plan o programa y al órgano competente por razón de la 
materia.

Artículo 13.  Banco de datos de evaluación ambiental.
1. El Banco de datos de evaluación ambiental tiene como finalidad disponer de la 

información y documentación que genera la evaluación ambiental de planes y programas y 
hacerlas accesibles a los agentes que intervienen en el procedimiento de evaluación 
ambiental, a las administraciones públicas afectadas y al público interesado, así como al 
público en general.

2. Deben regularse por vía reglamentaria los documentos que deben estar disponibles, 
los apoyos posibles, las modalidades de acceso y, en general, el sistema de funcionamiento 
del Banco. En todos los casos, debe cumplirse la legislación sobre acceso a la información 
ambiental y de protección de datos que sea aplicable.

3. Todos los documentos referentes a personas físicas deben ser obtenidos, compilados, 
tratados y presentados separados por sexos.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas

Artículo 14.  Tipos de procedimientos.
1. Los planes y programas a que se refieren el artículo 6 y el anexo 1 y las 

modificaciones a que se refiere el artículo 7 deben seguir, en el curso de su elaboración, un 
procedimiento de evaluación ambiental que debe cumplir lo establecido por los artículos 17 a 
28.

2. Los planes y programas y las modificaciones a que se refiere el artículo 8 deben 
someterse al procedimiento de decisión previa de evaluación ambiental que establecen los 
artículos 15 y 16. Si en la decisión previa se determina que el futuro plan o programa, o 
modificación, analizado producirá efectos ambientales significativos, debe seguir, durante su 
elaboración, un procedimiento de evaluación ambiental que debe cumplir lo establecido por 
los artículos 21 a 28.

3. En los supuestos de concurrencia en un determinado ámbito de planes y programas 
deben adoptarse las medidas necesarias para evitar que se den duplicidades de 
evaluaciones ambientales. Asimismo, en los supuestos de planes y programas que se 
estructuran en diferentes niveles jerárquicos, deben evitarse las duplicidades en los 
contenidos de las evaluaciones ambientales.
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4. La evaluación ambiental del planeamiento urbanístico se regula mediante la 
legislación urbanística en los aspectos relativos al procedimiento y contenido del informe de 
sostenibilidad ambiental.

Artículo 15.  Inicio del procedimiento de decisión previa de evaluación ambiental.
1. El promotor de un plan o programa, o modificación, de los que establece el artículo 8 

debe enviar al órgano ambiental, en la fase preliminar de elaboración, la documentación 
suficiente con relación al plan o programa, o modificación, y a su potencial incidencia 
ambiental al efecto de poder adoptar la decisión previa de evaluación ambiental.

2. La documentación debe contener, en todos los casos:
a) Una descripción general del ámbito territorial del futuro plan o programa.
b) Las características básicas del plan o programa, o de la modificación, en el estadio de 

elaboración en que se halle, con indicación de los objetivos que se pretenden alcanzar. Debe 
especificarse si el plan o programa desarrolla otros planes o programas y, en su caso, el 
contenido de las evaluaciones ambientales llevadas a cabo. También es preciso indicar los 
instrumentos que se prevén para su desarrollo posterior.

c) Una síntesis de los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente.
d) Una estimación preliminar de los efectos ambientalmente significativos que pueden 

derivarse de la ejecución de los planes y programas, incluidos los relativos a los riesgos de 
protección civil.

e) Las conclusiones en relación con la necesidad de realizar o no realizar la evaluación 
ambiental del plan o programa. En el supuesto de que, dada la falta justificada de efectos 
ambientalmente significativos, se considere innecesaria la evaluación ambiental, debe 
incluirse una propuesta de líneas de actuación que deben incorporarse para prevenir y 
corregir las repercusiones ambientales.

3. El promotor puede sustituir la documentación a la que se refiere el apartado 2 por el 
informe de sostenibilidad ambiental preliminar, especificado por el artículo 17.1, para que, si 
procede, el órgano ambiental proceda directamente a emitir el documento de referencia.

4. El órgano ambiental, en el plazo de quince días desde la recepción de la 
documentación a que se refieren los apartados 2 y 3, puede solicitar la compleción o 
concreción de la documentación presentada.

5. La documentación a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 debe entregarse en papel y 
facilitarse una copia en soporte informático.

6. La fecha de inicio del procedimiento de evaluación ambiental es la fecha en que el 
órgano ambiental recibe la documentación completa a que se refieren los apartados 2 y, en 
su caso, 3 y 4.

7. El promotor del plan o programa, en cualquier fase del procedimiento, puede contactar 
con el órgano ambiental para obtener los datos que considere relevantes para la tramitación, 
y avanzar así en el intercambio de información y en la consecución de consenso en cuanto a 
objetivos, alternativas y aspectos que deban analizarse.

8. El órgano ambiental, una vez recibida la documentación a la que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4, consulta las administraciones públicas afectadas sobre los eventuales 
efectos sobre el medio ambiente que puede comportar el plan o programa en cuestión en 
relación con sus competencias. Asimismo, les solicita que se pronuncien sobre cuál debe ser 
el alcance y el grado de especificación aplicable a la eventual elaboración del informe de 
sostenibilidad ambiental sobre aquel plan o programa. Las administraciones consultadas 
deben transmitir su parecer al órgano ambiental en el plazo de un mes.

En caso de que el promotor haya aportado el informe de sostenibilidad ambiental 
preliminar especificado al artículo 17.1, el órgano ambiental consulta también al público 
interesado en los términos establecidos por el artículo 16.4.b. El parecer de las 
administraciones públicas afectadas y del público interesado sobre el alcance y el grado de 
especificación del informe de sostenibilidad ambiental se hace cautelarmente, dado el caso 
de que en la decisión previa el órgano ambiental resuelva que el plan debe someterse al 
procedimiento de evaluación ambiental.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 24  Ley de evaluación ambiental de planes y programas

– 1148 –



Artículo 16.  Adopción de la decisión previa de evaluación ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez transcurrido el plazo de las consultas a las 

administraciones afectadas, y al público interesado, si procede, en el plazo de un mes, 
decide sobre la necesidad de someter el plan o programa al procedimiento de evaluación 
ambiental y emite la decisión previa de evaluación ambiental.

2. La decisión previa de evaluación ambiental debe ser motivada y deben aplicarse los 
criterios del anexo 2, teniendo en cuenta la información y la documentación facilitadas por el 
promotor y el resultado de las consultas realizadas.

3. La decisión previa de evaluación ambiental se notifica al promotor y se publica en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y en los medios telemáticos del órgano ambiental 
que garanticen su disponibilidad.

4. En el supuesto de que el plan o programa deba someterse a evaluación ambiental, el 
órgano ambiental debe efectuar las siguientes actuaciones:

a) Requerir al promotor para que aporte el informe de sostenibilidad ambiental preliminar 
establecido por el artículo 17.1, si no lo ha presentado inicialmente. Este requerimiento se 
incluye en la notificación de la decisión previa de evaluación ambiental.

b) Consultar, si es preciso, al público interesado para que le haga llegar su parecer sobre 
cuál debe ser el alcance y el grado de especificación del informe de sostenibilidad ambiental 
del plan o programa.

c) Elaborar, una vez recibida la documentación del promotor y, si procede, finalizadas las 
consultas al público interesado, el documento de referencia, con el contenido establecido por 
el artículo 20.1; determinar las modalidades de información y consulta a que es preciso 
someter el informe de sostenibilidad ambiental, e identificar a las administraciones públicas 
afectadas y al público interesado, que deben ser consultados en aquella fase del 
procedimiento.

d) Notificar al promotor el documento de referencia y demás determinaciones indicadas 
por la letra c), así como una copia de la documentación recibida en las consultas realizadas 
sobre el alcance del informe de sostenibilidad ambiental. Esta notificación debe efectuarse 
en el plazo de un mes a contar desde que el órgano ambiental recibe, completa, la 
documentación requerida al promotor y que ha finalizado el período de consultas al público 
interesado, si procede.

e) Poner a disposición pública el documento de referencia, la identificación de las 
administraciones públicas afectadas y del público interesado y las modalidades de 
información y consulta a que debe someterse el informe de sostenibilidad ambiental.

Artículo 17.  Inicio del procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas.
1. El promotor de un plan o programa que debe ser objeto de evaluación ambiental de 

acuerdo con lo que dispone esta ley debe enviar al órgano ambiental un informe de 
sostenibilidad ambiental preliminar con información suficiente sobre los aspectos que se 
indican a continuación, adaptados al estadio de elaboración en que se halla el plan o 
programa:

a) Los objetivos principales y el alcance del plan o programa, el marco normativo en que 
se desarrolla, la vigencia propuesta, las relaciones con otros planes o programas y los 
instrumentos que lo desarrollarán.

b) La descripción de los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, 
así como su probable evolución en el caso de que no sea aplicable el plan o programa.

c) Las características ambientales de las zonas que pueden verse afectadas de forma 
significativa.

d) Todo problema ambiental existente que se considere trascendente para el plan o 
programa, y particularmente, los problemas relacionados con las zonas de importancia 
ambiental y con los espacios naturales protegidos designados de acuerdo con la legislación 
sectorial.

e) Los objetivos de protección ambiental fijados en el ámbito internacional, comunitario 
europeo, estatal, catalán o local que tengan relación con el plan o programa, incluidos los 
objetivos de calidad paisajística que sean aplicables de acuerdo con los catálogos y las 
directrices del paisaje.
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f) Los criterios y objetivos ambientales propuestos para elaborar el plan o programa 
derivados del análisis de los aspectos a que se refieren las letras a), b), c), d) y e), que 
deben referirse a todos los vectores ambientales afectados y deben exponerse de forma 
jerarquizada en función de la importancia relativa que tienen, y que, en la medida de lo 
posible, deben ir acompañados de indicadores que permitan verificar su cumplimiento.

g) Si el estadio de elaboración en que se halla el plan o programa lo permite, la 
descripción y evaluación de las alternativas seleccionadas, entre otras, de la alternativa cero, 
con un resumen de los motivos de la selección y una descripción de la forma en que se ha 
realizado la evaluación. Esta evaluación debe incluir la verificación del cumplimiento de los 
criterios y objetivos mencionados en la letra f) y, en este contexto, la justificación de la 
idoneidad ambiental de la alternativa que debe considerar también los posibles efectos 
acumulativos con otros planes o programas. Deben describirse, asimismo, las dificultades 
que haya encontrado el equipo o el redactor o redactora del informe para conseguir la 
información requerida. La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas 
debe incluir un resumen del estado del arte de cada una y debe justificar los motivos de la 
elección respecto a las mejores técnicas disponibles en cada caso.

h) La información adicional que se considere razonablemente necesaria para asegurar la 
calidad del informe, teniendo en cuenta los conocimientos y métodos de evaluación 
existentes, el contenido y el grado de especificación del plan o programa y la fase del 
proceso de decisión en que se halla.

2. La documentación indicada en el apartado 1 debe entregarse en papel y facilitarse 
una copia en soporte informático.

3. El promotor del plan o programa puede contactar en cualquier fase del procedimiento 
con el órgano ambiental para obtener los datos que considere relevantes para la tramitación, 
y avanzar así en el intercambio de información y en la consecución de consenso en cuanto a 
objetivos, alternativas y aspectos que deban analizarse.

Artículo 18.  Consultas sobre el alcance del informe de sostenibilidad ambiental.
1. El órgano ambiental identifica a las administraciones públicas afectadas y al público 

interesado, que deben ser consultados sobre el alcance y el grado de especificación del 
informe de sostenibilidad ambiental.

2. El órgano ambiental puede ampliar la consulta a otros órganos administrativos, 
organizaciones o personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección 
del medio ambiente.

3. El órgano ambiental efectúa las consultas por medios convencionales, telemáticos o 
por cualesquiera otros medios que acrediten la realización de la consulta y, en todos los 
casos, debe facilitar el acceso a la documentación presentada por el promotor.

4. Las administraciones y, si procede, las entidades y personas consultadas pueden 
hacer llegar al órgano ambiental su parecer sobre el alcance y el grado de especificación del 
informe de sostenibilidad ambiental, en el plazo de un mes.

Artículo 19.  Intervención del promotor en las consultas sobre el alcance del informe de 
sostenibilidad ambiental.

1. Las consultas a que se refiere el artículo 18 pueden ser llevadas a cabo 
conjuntamente por el promotor y el órgano ambiental.

2. Las consultas a que se refiere el artículo 18 pueden ser llevadas a cabo solo por el 
promotor en los siguientes supuestos:

a) Si así está previsto en las fases iniciales del procedimiento sustantivo para elaborar y 
aprobar el plan o programa.

b) Si el promotor forma parte de la Administración de la Generalidad y lo comunica 
previamente al órgano ambiental.

3. Con la finalidad de que el promotor realice las consultas, el órgano ambiental envía al 
promotor la relación de administraciones públicas afectadas y de público interesado y, si 
procede, otras entidades y personas que deben ser consultadas. El promotor, una vez 
finalizadas las consultas, remite el resultado al órgano ambiental.
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4. En el caso de planes de promoción privada, las actuaciones que este artículo atribuye 
al promotor corresponden al órgano responsable de la tramitación del procedimiento para 
elaborar y aprobar el plan o programa, o la modificación.

Artículo 20.  Documento de referencia del informe de sostenibilidad ambiental.
1. Una vez finalizada la fase de consultas a que se refiere el artículo 18.1, o una vez 

recibidos los resultados de las consultas llevadas a cabo por el promotor de acuerdo con el 
artículo 18.3, el órgano ambiental elabora el documento de referencia. Este documento 
determina el contenido de la información que es preciso tener en cuenta en el informe de 
sostenibilidad de acuerdo con las indicaciones que establece el artículo 2.

2. El documento de referencia debe notificarse al promotor en el plazo de un mes desde 
la finalización de la fase de consultas o de la recepción de los resultados de las consultas 
cuando las efectúa el promotor. La notificación debe incluir también la identificación de las 
administraciones públicas afectadas y del público interesado y la determinación de las 
modalidades de información y de consulta a que es preciso someter el informe de 
sostenibilidad ambiental. En el supuesto de que el órgano ambiental haya efectuado las 
consultas, debe incluir en la notificación una copia de la información recibida. Además, 
puede incluir cualquier otra información que considere conveniente.

3. El órgano ambiental pone a disposición pública el documento de referencia, la 
identificación de las administraciones públicas afectadas y del público interesado y las 
modalidades de información y de consulta a que debe someter el informe de sostenibilidad 
ambiental.

Artículo 21.  El informe de sostenibilidad ambiental de planes y programas.
1. El promotor de un plan o programa, o de una modificación, que debe someterse a 

evaluación ambiental debe elaborar el informe de sostenibilidad ambiental de acuerdo con lo 
indicado en el documento de referencia.

2. El informe de sostenibilidad ambiental debe contener las siguientes determinaciones:
a) Los objetivos y requerimientos ambientales para el plan o el programa.
b) La identificación, descripción y evaluación de las alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables, incluida, entre otras, la alternativa cero, que tengan en cuenta el 
objetivo y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, así como los probables 
efectos significativos sobre el medio ambiente que deriven de la aplicación de la alternativa 
elegida.

c) La información suficiente sobre los aspectos que se indican en el anexo 3 y la 
información que se considere razonablemente necesaria para asegurar la calidad del 
informe, teniendo en cuenta los conocimientos y métodos de evaluación existentes, el 
contenido y el grado de especificación del plan o programa y la fase del proceso de decisión 
en que se halle. Para proporcionar la información mencionada, el promotor puede utilizar la 
información que haya podido obtener en otras fases del procedimiento de elaboración del 
plan o programa, en la elaboración de otros planes o programas, o por otra vía de acuerdo 
con la normativa vigente.

d) Justificar la incorporación en el plan o programa de los objetivos y los criterios 
ambientales adoptados de acuerdo con el documento de referencia a que se refieren los 
artículos 16.3 y 20.2, para que sus determinaciones minimicen los efectos adversos sobre el 
medio ambiente y potencien las repercusiones favorables.

e) En los supuestos de jerarquía de planes, el informe de sostenibilidad ambiental de 
cada plan debe contener la información pertinente para realizar la evaluación ambiental que 
sea más adecuada, atendiendo a lo que se decida en cada uno de los niveles, con el 
objetivo de evitar su repetición.

3. El informe de sostenibilidad ambiental debe estar disponible en formato papel y en 
soporte informático; debe redactarse en términos accesibles e inteligibles para el público y 
las administraciones públicas, y debe contener un resumen no técnico de la información 
sobre los aspectos que se indican en el anexo 3.

4. El informe de sostenibilidad ambiental debe formar parte de la documentación del plan 
o programa, o de la modificación.
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Artículo 22.  Planes y programas con incidencia exterior al territorio de Cataluña.
1. Si se considera que la ejecución de un plan o programa sobre el que se sigue un 

procedimiento de evaluación ambiental de planes o programas puede tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente de estados miembros de la Unión Europea, el órgano 
promotor o, si el plan o programa es de promoción privada, el órgano responsable del 
procedimiento para su elaboración y aprobación debe enviar al ministerio competente en 
asuntos exteriores una comunicación para que se haga saber al estado miembro la 
posibilidad de abrir un período de consultas para estudiar dichos efectos y, si procede, 
acordar las medidas para su reducción o supresión.

2. La comunicación que establece el apartado 1 debe efectuarse, como norma general, 
en el mismo momento que se abre el período de consultas y de información pública que 
dispone el artículo 23 y, en todos los casos, siempre antes de que se apruebe el plan o 
programa. Debe adjuntarse a la comunicación la siguiente documentación:

a) Una copia de la versión preliminar del plan o programa.
b) Una copia del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa.
c) Una memoria sucinta donde se expongan de forma motivada los hechos y 

fundamentos de derecho que justifican la necesidad de hacer saber a otro estado miembro el 
plan o programa de que se trata. En la memoria, deben identificarse al representante o la 
representante del órgano promotor del plan o programa o, si el plan o programa es de 
promoción privada, del órgano responsable del procedimiento para su elaboración y 
aprobación, así como al representante o la representante del órgano ambiental, que, si 
procede, se integrarán en la delegación del ministerio competente en asuntos exteriores 
responsable de la negociación de las consultas transfronterizas.

3. La documentación a que se refiere el apartado 2 debe ser enviada por el órgano 
promotor del plan o programa o por el órgano competente para su elaboración o aprobación 
al ministerio competente en asuntos exteriores cuando éste le comunique la apertura de un 
período de consultas transfronterizas promovida por un estado miembro susceptible de estar 
afectado por la ejecución del plan o programa.

4. A efectos de lo dispuesto por los apartados 1, 2 y 3, el órgano responsable de efectuar 
la comunicación o el envío debe solicitar al órgano ambiental que designe a la persona que 
lo representará, en su caso, en la delegación del ministerio competente en asuntos 
exteriores responsable de la negociación de las consultas transfronterizas, y debe incluir 
dicha designación en la comunicación o envío.

5. Los plazos que establece la normativa reguladora de los procedimientos de 
aprobación de los planes o programas, o las modificaciones, quedan suspendidos hasta que 
finalicen las negociaciones del procedimiento de consultas transfronterizas.

6. Si se considera que la ejecución de un plan o programa sometido a un procedimiento 
de evaluación ambiental de planes o programas puede tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente de otra comunidad autónoma, o si otra comunidad autónoma así lo solicita, 
el órgano ambiental debe enviarle, antes de que se apruebe, una copia del proyecto del plan 
o programa y del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa. La participación le 
será facilitada del modo que establece el artículo 23.

Artículo 23.  Consultas e información pública sobre el informe de sostenibilidad ambiental 
del plan o programa.

1. La versión preliminar de cualquier plan o programa, o modificación, sometido a 
evaluación ambiental de acuerdo con la presente ley y el correspondiente informe de 
sostenibilidad ambiental deben ser sometidos por su promotor o por el órgano responsable 
del procedimiento para su elaboración o aprobación a consulta de las administraciones 
públicas afectadas y del público interesado y a un trámite de información pública durante un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días.

2. Sin perjuicio de las indicaciones que puede efectuar el órgano ambiental al definir las 
modalidades de consulta e información en cada caso concreto, ordinariamente debe 
aplicarse el siguiente procedimiento:
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a) La apertura del trámite de consultas debe ser notificada individualmente a las 
administraciones públicas afectadas y al público previamente identificado como interesado.

b) El anuncio de información pública debe publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya. También debe publicarse en un diario de gran tirada en Cataluña y en otro de 
ámbito local, en función del ámbito supramunicipal o municipal al que haga referencia el plan 
o programa. Pueden utilizarse también los otros medios de publicidad que establezca la 
normativa sectorial aplicable al procedimiento de elaboración del plan o programa.

c) En las notificaciones de las consultas y en el anuncio de información pública deben 
indicarse dónde están disponibles los documentos que se someten a consulta o a 
información pública. En todos los casos, estos documentos deben estar disponibles en los 
medios telemáticos del órgano promotor o del órgano responsable de la tramitación y la 
aprobación, cuando se trate de un plan o programa de promoción privada, o del órgano 
ambiental que garanticen su disponibilidad.

Artículo 24.  Elaboración de la memoria ambiental.
1. El promotor, una vez transcurrido el período de consultas, incluidas, en su caso, las 

transfronterizas, y de información pública, elabora la memoria ambiental, teniendo en cuenta 
la documentación presentada y las informaciones recibidas. Para elaborar la memoria 
ambiental el promotor cuenta con la asistencia y la colaboración del órgano ambiental.

2. La memoria ambiental debe valorar la integración de los aspectos ambientales en la 
propuesta de plan o programa, o de modificación, y debe contener una mención específica 
de cómo se han incorporado las determinaciones del documento de referencia, del análisis 
del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa y de cómo se ha tenido en 
cuenta el resultado de las consultas y de la información pública.

3. La memoria ambiental debe contener, además de lo establecido en el apartado 2, los 
siguientes aspectos:

a) Las determinaciones finales que en materia ambiental deben incorporarse a la 
propuesta de plan o programa, o de modificación. En este sentido, el promotor, a partir de los 
impactos que se hayan individualizado en el procedimiento, debe establecer:

Primero. Las medidas protectoras, correctoras y compensatorias.
Segundo. Las directrices aplicables a la evaluación ambiental de los instrumentos de 

desarrollo posteriores del plan o programa.
Tercero. Las directrices aplicables a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos 

específicos que se deriven del plan o programa.
b) El modo de efectuar el seguimiento ambiental posterior a la aprobación del plan o 

programa, de acuerdo con lo establecido por el artículo 29, y la periodicidad de los informes 
de seguimiento.

Artículo 25.  Acuerdo del órgano ambiental sobre la memoria ambiental.
1. El promotor, una vez elaborada la memoria ambiental, debe entregarla al órgano 

ambiental, junto con la siguiente documentación:
a) Una copia de la versión preliminar del plan o programa sometido a consultas y a 

información pública, que debe incluir el informe de sostenibilidad ambiental. No es preciso 
enviar esta copia si ya se ha entregado antes.

b) Una copia de los documentos obtenidos en la fase de consultas e información pública.
c) Una copia del plan o programa que se prevé someter a aprobación.
2. En el caso de planes o programas de promoción privada, el envío de la 

documentación a que se refiere el apartado 1 corresponde al órgano responsable de la 
tramitación del procedimiento para elaborar y aprobar el plan o programa.

3. El órgano ambiental examina la memoria ambiental y la documentación presentada 
por el promotor, sobre la base del contenido del documento de referencia y del resultado de 
las consultas y de la información pública, para verificar si la propuesta de plan o programa 
integra adecuadamente los contenidos que establece el artículo 24.
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4. Si la memoria ambiental y la documentación presentada por el promotor integran 
adecuadamente los contenidos que establece el artículo 24, el órgano ambiental debe dictar 
una resolución en que manifieste su acuerdo con la memoria ambiental.

5. Si la memoria ambiental y la documentación presentada por el promotor no integran 
adecuadamente los contenidos que establece el artículo 24 y las deficiencias son 
enmendables, el órgano ambiental indica al promotor los aspectos concretos que considera 
que es preciso reflejar. La resolución se notifica al promotor o, si procede, al órgano a que se 
refiere el apartado 2 en el plazo de tres meses.

6. La resolución sobre la memoria ambiental no puede introducir nuevas determinaciones 
respecto a las indicadas en el documento de referencia, salvo que sean consecuencia de las 
consultas y la información pública o de nuevas determinaciones introducidas en el plan o 
programa o que se trate de incorporar prescripciones derivadas del cumplimiento obligado 
de nuevas determinaciones legales en materia ambiental.

7. Corresponde al órgano competente para aprobar el plan o programa tomar en 
consideración el informe de sostenibilidad ambiental, la memoria ambiental del plan y el 
acuerdo del órgano ambiental, para adoptar la resolución que corresponda. Esta toma en 
consideración debe hacerse constar en el acuerdo de aprobación mediante una declaración 
específica en que, en caso de discrepancias con los resultados de la evaluación ambiental, 
es preciso justificar sus motivos y las medidas adoptadas.

8. Si el promotor presenta la memoria ambiental una vez transcurridos tres años o más 
desde que recibió la notificación que contiene el documento de referencia, el órgano 
ambiental debe valorar la vigencia del informe de sostenibilidad ambiental e indicar, en su 
caso, al promotor la necesidad de elaborar uno nuevo o señalar los puntos en los que el 
informe existente necesita ser modificado.

Artículo 26.  Competencia para dictar el acuerdo sobre la memoria ambiental.
Corresponde dictar la resolución que contiene el acuerdo expreso sobre la memoria 

ambiental de los planes o programas, a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 25:
a) Al consejero o consejera del departamento competente en materia de medio ambiente 

si la aprobación de los planes o programas es asignada al Parlamento, al Gobierno u a otro 
consejero o consejera.

b) Al director o directora general competente en materia de evaluación ambiental de 
planes y programas, en los demás supuestos.

Artículo 27.  Carácter preceptivo de la memoria ambiental e incorporación del contenido en 
la propuesta de plan o programa.

1. La memoria ambiental del plan o programa con el acuerdo del órgano ambiental son 
requisitos previos e indispensables para la aprobación válida de un plan o programa, o de 
una modificación, sometidos a evaluación ambiental. El contenido íntegro de la memoria 
ambiental debe formar parte de la documentación que se entregue al órgano competente por 
razón de la materia antes de la aprobación definitiva del plan o programa, o de la aprobación 
previa al envío al Parlamento.

2. El promotor debe incorporar las determinaciones finales de la memoria ambiental, 
elaborada de acuerdo con lo que dispone la presente ley, a la propuesta de plan o programa, 
o de modificación.

Artículo 28.  Publicidad de los planes y programas que han seguido una evaluación 
ambiental.

1. El promotor de un plan o programa, o una modificación, que ha seguido el 
procedimiento de evaluación ambiental debe notificar su aprobación al órgano ambiental en 
el momento que tenga lugar. En la notificación debe hacer constar dónde está disponible la 
documentación indicada en el apartado 2 y a qué órgano específico se ha encomendado el 
seguimiento del plan o programa y, si procede, debe adjuntar la designación nominal del 
director o directora ambiental del plan o programa.

2. El promotor, mediante la publicación de un edicto en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya o en el boletín oficial en el que corresponda publicar el plan o programa, debe 
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poner a disposición de las administraciones públicas afectadas y de las personas físicas y 
jurídicas que hayan participado en los trámites de consulta y de participación pública los 
siguientes documentos, explicitando dónde están disponibles para su consulta:

a) El plan o programa aprobado.
b) Una declaración que resuma de qué modo se han integrado en el plan o programa los 

aspectos ambientales; cómo se han tomado en consideración el informe de sostenibilidad 
ambiental del plan o programa, los resultados de las consultas, el resultado, en su caso, de 
las consultas transfronterizas y la memoria ambiental del plan o programa, así como las 
razones de la elección del plan o programa aprobados, en relación a las alternativas 
consideradas. Esta declaración debe resumir, asimismo, las discrepancias eventuales que 
hayan podido surgir en el proceso de evaluación ambiental.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación contenida en las letras b) y c).
3. En el caso de planes o programas, o de modificaciones, de promoción privada, las 

obligaciones del promotor que establece el presente artículo corresponden al órgano 
responsable del procedimiento para elaborar y aprobar el plan o programa.

CAPÍTULO V
Seguimiento y supervisión ambientales de los efectos de los planes y 

programas

Artículo 29.  Seguimiento.
1. El promotor del plan o programa es el responsable de realizar el seguimiento de los 

efectos sobre el medio ambiente que supone la aplicación o ejecución de los planes y 
programas. En los supuestos de planes y programas de promoción privada, el responsable 
de este seguimiento es el órgano responsable de la tramitación del procedimiento de 
elaboración y aprobación del plan o programa.

2. El órgano ambiental correspondiente participa en el seguimiento ambiental de los 
planes y programas. A tales efectos, en los supuestos en que la legislación sectorial que 
regula el plan o programa establezca un órgano específico de seguimiento, éste es el 
encargado de dar cuenta al órgano ambiental de los informes de seguimiento, con la 
periodicidad que establezca la memoria ambiental. En los demás supuestos, teniendo en 
cuenta la trascendencia del plan o programa, el órgano ambiental puede determinar, en la 
resolución a que se refiere el artículo 25, la necesidad de designar a un director o directora 
ambiental de seguimiento del plan o programa o una comisión mixta de seguimiento.

Artículo 30.  Supervisión.
1. El órgano ambiental es el responsable de la supervisión de los efectos ambientales de 

la aplicación de los planes y programas, recibir los informes periódicos de seguimiento e 
identificar con prontitud los efectos adversos no previstos para que puedan adoptarse las 
medidas compensatorias o de reparación adecuadas, que deben notificarse siempre al 
promotor. La tarea de supervisión debe adaptarse a las necesidades del plan o programa 
específico.

2. Si en el marco de las tareas de supervisión se advierte la desviación o el 
incumplimiento de las determinaciones ambientales incorporadas en el plan o programa, o 
aparecen efectos adversos adicionales no previstos, pueden convocarse comisiones 
paritarias entre el promotor y el órgano ambiental para determinar las actuaciones que deben 
llevarse a cabo.
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Disposición adicional primera.  Guías para facilitar la ejecución y la calidad del proceso de 
evaluación ambiental.

El departamento competente en materia de medio ambiente debe elaborar guías 
metodológicas e instrucciones técnicas para facilitar la ejecución del proceso de evaluación 
ambiental, que deben ponerse a disposición de los promotores.

Disposición adicional segunda.  Contenido de los estudios de impacto ambiental de 
proyectos o de actividades.

1. El procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas se entiende sin 
perjuicio de la evaluación de impacto ambiental que es aplicable a proyectos y actividades 
regulada por la legislación específica de incorporación de la Directiva 85/337/CEE del 
Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

2. En el caso de proyectos o de actividades que desarrollen planes o programas que se 
hayan sometido al procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas de 
acuerdo con la presente ley, el estudio de impacto ambiental que debe elaborarse debe 
recoger, necesariamente, las determinaciones ambientales que establece el plan o 
programa.

Disposición adicional tercera.  Compatibilidad de los instrumentos de evaluación 
ambiental.

1. En ningún caso se requiere una duplicidad de evaluaciones en materia ambiental 
cuando son exigidas tanto desde la normativa sectorial como desde la normativa general de 
evaluación ambiental de planes y programas que regula la presente ley.

2. Los planes y programas con respecto a los cuales es exigible la tramitación de un 
procedimiento de evaluación ambiental en virtud de lo que dispone esta ley, y que pueden 
ser sometidos, además, a otro tipo de procedimiento de evaluación ambiental en virtud de su 
normativa sectorial, deben seguir únicamente el procedimiento de evaluación ambiental que 
establece esta ley, cuyas disposiciones prevalecen en caso de contradicción con lo 
establecido en los procedimientos de evaluación sectoriales.

3. No es aplicable lo dispuesto en el apartado 2 si un instrumento de planeamiento debe 
seguir una evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa vigente y las 
actuaciones que se establecen son ejecutables directamente sin requerir el desarrollo de 
proyectos de obras posteriores. En estos supuestos, debe aplicarse únicamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Igualmente, si los planes o programas se 
refieren a zonas de ámbito territorial reducido, el órgano ambiental puede decidir, caso por 
caso, que, en tanto que ya requieren seguir una evaluación de impacto ambiental específica, 
no les es exigible realizar adicionalmente una evaluación ambiental del plan o programa de 
las que regula esta ley.

4. Las infraestructuras que forman parte de planes sectoriales que han sido objeto de 
evaluación ambiental, de acuerdo con la normativa de evaluación ambiental, sólo deben 
someterse a un nuevo proceso de evaluación como consecuencia de la elaboración y 
aprobación de planes de ordenación urbanística o territorial en cuanto a:

a) Los aspectos que no han sido objeto de evaluación en la planificación sectorial.
b) Los aspectos que no recogen íntegramente las determinaciones de la resolución 

sobre la memoria ambiental del plan o programa sectorial.

Disposición adicional cuarta.  Falta de coincidencia entre el órgano promotor y el órgano 
responsable de la tramitación.

En el caso de planes y programas de promoción pública en que el órgano promotor no 
coincide con el órgano responsable de la tramitación del procedimiento para elaborar y 
aprobar el plan o programa, corresponde a este último realizar las mismas actuaciones que 
la presente ley le atribuye en el supuesto de planes y programas de promoción privada.
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Disposición adicional quinta.  Evaluación ambiental del planeamiento urbanístico.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Ampliación de los plazos de tramitación.
Los plazos para adoptar la decisión previa de evaluación ambiental, para emitir el 

documento de referencia y para adoptar el acuerdo sobre la memoria ambiental pueden 
ampliarse en un mes en el supuesto de que coincidan totalmente o parcialmente con el mes 
de agosto.

Disposición adicional séptima.  Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Los procedimientos descritos en esta ley deben adaptarse a los preceptos de la Ley del 
Estado 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, en el momento en que se disponga de los medios técnicos necesarios.

Disposición adicional octava.  Evaluación ambiental de las actividades de producción de 
energía eólica y de las instalaciones de energía solar fotovoltaica.

1. Las actividades de producción de energía eólica y las instalaciones de energía solar 
fotovoltaica no están sujetas a los regímenes de intervención administrativa de la Ley 
3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental, y deben 
autorizarse mediante el procedimiento administrativo que se determine específicamente por 
reglamento y que debe unificar la actuación administrativa en materia energética, ambiental 
y urbanística.

2. La evaluación ambiental de las actividades de producción de energía eólica y de las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica debe llevarse a cabo según el procedimiento de 
autorización administrativa, de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición adicional novena.  Cualificación de los profesionales.
Todos los profesionales que intervengan en la preparación y la redacción de los 

documentos a que se refiere esta ley deben tener la titulación y las facultades adecuadas 
para cumplir las tareas encomendadas. La identidad y la titulación de los profesionales que 
intervienen deben constar, en todos los casos, en el expediente de tramitación de la figura de 
que se trate.

Disposición final primera.  Autorización para desarrollar la Ley.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para desarrollar esta ley 

y realizar la aplicación ambiental en los términos establecidos por esta ley y para adaptar y 
actualizar sus anexos.

Disposición final segunda.  Adecuación de la normativa sectorial.
La normativa sectorial reguladora de la elaboración y la aprobación de planes y 

programas debe adecuarse a lo establecido en la presente ley con relación al proceso de 
evaluación ambiental, sin perjuicio de la obligación inmediata de realizar un proceso de 
evaluación ambiental de los planes y programas incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley y en los términos que establece.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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ANEXO 1
Planes y programas sometidos a evaluación ambiental

1. Instrumentos de planeamiento territorial:
a) El plan territorial general.
b) Los planes territoriales parciales.
c) Los planes directores territoriales.
d) Otros planes territoriales sectoriales no especificados en el apartado 3.
e) Los planes comarcales de montaña.
2. Instrumentos de planeamiento urbanístico:
a) Los planes de ordenación urbanística municipal.
b) Los planes parciales urbanísticos de delimitación.
c) El planeamiento urbanístico derivado para la implantación en suelo no urbanizable de 

construcciones destinadas a las actividades de camping, así como el planeamiento 
urbanístico derivado que se formule para la implantación en suelo no urbanizable de 
equipamientos y de servicios comunitarios no compatibles con los usos urbanos, de 
instalaciones y de obras necesarias para la prestación de servicios técnicos, de estaciones 
de suministro de carburantes y de prestación de otros servicios de la red viaria. No obstante, 
no están sujetos a evaluación ambiental los planes que no califican suelo, cuyo contenido se 
restringe al establecimiento de actuaciones ejecutables directamente sin requerir el 
desarrollo de proyectos de obras posteriores, ni los planes o programas en los que, por las 
características y la poca entidad, se constate, sin necesidad de estudios u otros trabajos 
adicionales, que no pueden producir efectos significativos en el medio ambiente. A tales 
efectos, el promotor debe presentar una solicitud al órgano ambiental, en la fase preliminar 
de la elaboración del plan o programa, para que este, mediante una resolución motivada, 
declare la no sujeción del plan o programa a evaluación ambiental. El plazo para adoptar y 
notificar la resolución es de un mes desde la presentación de la solicitud. Si el órgano 
ambiental no notifica la resolución de exención de evaluación en este plazo, se entiende que 
la solicitud ha sido desestimada. La declaración de no sujeción no es necesaria cuando los 
planes deben seguir una evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido por 
el punto tercero de la disposición adicional tercera.

d) Los planes y programas que establecen el marco para la futura autorización de 
proyectos y de actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental.

3. Planes y programas sectoriales:
3.1 Agricultura:
a) El Plan de regadíos de Cataluña.
b) Los planes de desarrollo rural.
3.2 Silvicultura:
a) El Plan general de política forestal de Cataluña.
b) Los planes de ordenación de los recursos forestales.
3.3 Energía:
a) El Plan de energía de Cataluña.
b) El Plan de implantación de la energía eólica.
3.4 Transporte y movilidad:
a) El Plan de infraestructuras de transporte de Cataluña.
b) El Plan de aeropuertos y helipuertos de Cataluña.
c) El Plan de puertos de Cataluña.
d) Las Directrices nacionales de movilidad.
e) Los planes directores de movilidad.
f) Los planes específicos de movilidad.
g) Los planes de movilidad urbana.
h) Los planes directores de aeropuertos.
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i) El Plan de transporte de viajeros.
3.5 Gestión de residuos:
a) El Plan territorial sectorial de residuos municipales.
b) El Programa de gestión de residuos municipales.
c) El Plan comarcal de gestión de residuos municipales.
d) El Plan municipal de gestión de residuos municipales.
e) El Programa de gestión de residuos industriales.
f) El Programa de gestión de residuos de la construcción.
g) El Programa de gestión de deyecciones ganaderas.
h) Los planes comarcales de gestión de las deyecciones ganaderas.
3.6 Gestión de recursos hídricos:
a) El Programa de medidas.
b) Los planes y los programas de gestión específicos.
3.7 Ocupación del dominio público maritimoterrestre: los planes de ordenación de playas.
3.8 Telecomunicaciones: el Plan de ordenación ambiental de las instalaciones de 

telefonía móvil y de radiocomunicación.
3.9 Turismo: el Plan de turismo de Cataluña.
3.10 Equipamientos comerciales: el Plan territorial sectorial de equipamientos 

comerciales.
3.11 Espacios naturales y biodiversidad:
a) El Plan de espacios de interés natural.
b) El Plan territorial sectorial de conectores ecológicos.
c) Los planes de prevención de incendios en espacios naturales de protección especial.
d) Los planes de actuación en zonas de protección especial del ambiente atmosférico.

ANEXO 2
Criterios que deben seguirse para adoptar la decisión previa de evaluación 

ambiental de planes y programas
Para adoptar la decisión previa de evaluación ambiental de planes y programas, es 

preciso tomar en consideración:
1. Las características de los planes y programas, teniendo en cuenta, especialmente, los 

siguientes aspectos:
a) Si constituyen un marco para proyectos y otras actividades respecto a la ubicación, las 

características, las dimensiones, las condiciones de funcionamiento o la asignación de 
recursos.

b) Si influyen en otros planes o programas, incluidos los que están jerarquizados.
c) La adecuación del plan o programa para la integración de aspectos ambientales, con 

el objetivo fundamental de promover el desarrollo sostenible.
d) Los problemas ambientales significativos para este plan o programa.
e) La adecuación del plan o programa para la aplicación de la legislación comunitaria en 

materia ambiental.
2. Las características de los efectos y de la zona de influencia probable, considerando, 

en particular, las siguientes características:
a) La probabilidad, la duración, la intensidad o el grado, la frecuencia y la reversibilidad 

de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los diferentes riesgos que pueden afectar a las personas o al medio ambiente.
e) La magnitud y el alcance en el espacio de los efectos (zona geográfica y volumen de 

la población que pueden verse afectados).
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f) El valor y la vulnerabilidad de la zona probablemente afectada debido a los siguientes 
factores:

Primero. La población humana afectada por los riesgos de protección civil.
Segundo. El patrimonio natural, la diversidad biológica, las características naturales 

especiales o el patrimonio cultural de la zona.
Tercero. La superación de niveles o valores límite de calidad del medio ambiente.
Cuarto. La explotación intensiva de la tierra.
Quinto. Los efectos en los espacios naturales protegidos en el ámbito catalán, estatal, 

comunitario o internacional.

ANEXO 3
Contenido del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa

1. El informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa debe contener, de acuerdo 
con el artículo 21, la siguiente información:

a) Un esbozo del contenido y los objetivos principales del plan o programa, el marco 
normativo en que se desarrolla, la vigencia propuesta, las relaciones con otros planes o 
programas y los instrumentos que lo desarrollarán.

b) La descripción de los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, 
así como de su probable evolución en caso de no aplicarse el plan o programa.

c) Las características ambientales de las zonas que pueden verse afectadas de forma 
significativa.

d) Todo problema ambiental existente que se considere trascendente para el plan o 
programa y, particularmente, los problemas relacionados con las zonas de importancia 
ambiental y con los espacios naturales protegidos designados de acuerdo con la legislación 
aplicable.

e) Los objetivos de protección ambiental fijados en el ámbito internacional, comunitario 
europeo, estatal, catalán o local que tengan relación con el plan o programa, incluidos los 
objetivos de calidad paisajística que sean aplicables de acuerdo con los catálogos y las 
directrices del paisaje.

f) Los criterios y objetivos ambientales adoptados para la elaboración del plan o 
programa derivados del análisis de los aspectos a que se refieren las letras a), b), c), d) y e), 
que deben ser congruentes con los fijados por el documento de referencia emitido 
previamente por el órgano ambiental, deben referirse a todos los vectores ambientales 
afectados, deben exponerse de forma jerarquizada en función de su importancia relativa y, 
en la medida de lo posible, deben acompañarse de indicadores que permitan verificar su 
cumplimiento.

g) La descripción y evaluación de las alternativas seleccionadas, entre otras, la 
alternativa cero, con un resumen de los motivos de la selección y una descripción del modo 
en que se ha realizado la evaluación. Esta evaluación debe incluir la verificación del 
cumplimiento de los criterios y objetivos mencionados en la letra f) y, en este contexto, la 
justificación de la idoneidad ambiental de la alternativa, que debe tener en cuenta también 
los posibles efectos acumulativos con otros planes o programas. Deben describirse, 
asimismo, las dificultades que haya encontrado el equipo o el redactor o redactora del 
informe, como puedan ser las deficiencias técnicas o la falta de conocimientos y experiencia, 
para conseguir la información requerida. La selección de las alternativas en caso de 
propuestas tecnológicas debe incluir un resumen del estado del arte de cada una y debe 
justificar los motivos de la elección respecto a las mejores técnicas disponibles en cada 
caso.

h) Los probables efectos significativos del plan o programa (secundarios, acumulativos, 
sinergéticos, a corto, medio o largo plazo, permanentes, temporales, positivos y negativos) 
sobre el medio ambiente y la metodología utilizada para su análisis, incluidos aspectos como 
el patrimonio, la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el 
agua, el aire, la energía, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, 
incluido el patrimonio histórico, el patrimonio geológico, el paisaje y la interrelación entre 
todos estos aspectos.
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i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
todos los efectos negativos importantes en el medio ambiente que puedan derivarse de la 
aplicación del plan o programa. Deben incluirse las determinaciones ambientales necesarias 
para orientar la formulación y la evaluación de los planes y programas previstos para su 
desarrollo.

j) Si los documentos económicos financieros del plan o programa no lo especifican, un 
informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y las medidas dirigidas a prevenir, 
reducir o paliar sus efectos negativos.

k) Una descripción de las medidas previstas para hacer el seguimiento del plan o 
programa y supervisarlo de conformidad con lo establecido por el capítulo V.

l) Una evaluación global del plan o programa, con la justificación detallada del 
cumplimiento de los criterios y objetivos ambientales adoptados y del modo en que éstos y 
cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta.

m) Un documento de síntesis o resumen en términos fácilmente comprensibles de la 
información facilitada en los epígrafes precedentes.

2. El informe de sostenibilidad ambiental debe contener también la información siguiente, 
si no se ha desarrollado en otros documentos del plan o programa y sus características 
específicas lo hacen necesario para cumplir los objetivos fijados por el artículo 1:

a) Un estudio sociodemográfico de la población del área de influencia.
b) La descripción de las zonas habitadas próximas o futuras, las distancias críticas y el 

análisis de los factores de riesgo para la salud de las poblaciones limítrofes, según su 
naturaleza.

c) Una valoración integral de la incidencia del proyecto sobre factores como los 
movimientos de población, la implantación de actividades o la necesidad de nuevas 
infraestructuras, entre otros.

d) Un informe relativo a la ocupación y las inversiones previstas.
3. El contenido y el nivel de detalle del informe de sostenibilidad ambiental deben 

desarrollarse, de acuerdo con el documento de referencia, en función del tipo y escala del 
plan o programa sujeto a evaluación, para evitar que resulten propios de otros instrumentos 
de mayor o menor amplitud o detalle.
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§ 25

Ley 12/1981, de 24 de diciembre, por la que se establecen normas 
de protección de los espacios de especial interés natural afectados 

por actividades extractivas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 189, de 31 de diciembre de 1981

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1982
Última modificación: 14 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-1982-2938

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUYA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlament de Catalunya ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY
Las actividades extractivas, que son ciertamente necesarias por razones económicas, 

comportan un impacto ambiental notorio, con una degradación importante del paisaje. Por 
otra parte, tenemos un conjunto de espacios de especial interés natural que deben ser objeto 
de una especial protección. Es preciso, pues, ordenar urgentemente las actividades 
extractivas a ejecutar en los espacios de especial interés natural, haciéndolas compatibles, 
en la medida de lo posible, con una protección adecuada de la naturaleza en estos espacios 
y tomando las medidas necesarias para restaurar la situación de los terrenos al término de la 
explotación. Esto puede conseguirse, en bastantes explotaciones, aplicando el principio de 
restauración para que, una vez finalizada la explotación, la zona afectada quede bien 
integrada en el conjunto natural que la rodea.

La aplicación del principio de restauración comporta un coste adicional para la 
explotación de que se trate, el cual debe equivaler al daño, difícilmente cuantificable, que la 
comunidad sufriría si no se aplicase la restauración y la naturaleza quedase deteriorada. Se 
debe aceptar, por lo tanto, que dentro de los espacios de especial interés natural solo 
pueden emprenderse las explotaciones que puedan asumir económicamente los costes de 
una restauración muy cuidada que deje el medio del espacio explotado en condiciones 
aceptables.

La legislación vigente hace referencia, en varios preceptos, al principio de restauración. 
La Ley de Minas de 21 de julio de 1973 define en varios apartados la necesidad de efectuar 
los estudios oportunos y fija posibles actuaciones administrativas de protección del medio 
ambiente que sean imperativas por razón del aprovechamiento de los recursos mineros. El 
Reglamento General del Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, establece 
también condiciones para la protección del medio ambiente. La Ley de Montes de 8 de junio 
de 1957 y su Reglamento de 22 de febrero de 1962 establecen las indemnizaciones y 
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sanciones por los daños ocasionados al patrimonio forestal debido a actividades que los 
producen.

Para una aplicación efectiva de las medidas de protección del medio ambiente y para 
una aplicación efectiva del principio de restauración es necesario, sin embargo, un desarrollo 
normativo que precise todas estas normas y el procedimiento administrativo correspondiente 
para su aplicación.

La Generalitat de Catalunya puede realizar este desarrollo normativo, dada la 
competencia que el Estatuto le reconoce en materia de Espacios Naturales Protegidos, 
Protección del Medio Ambiente y Régimen Minero y Energético.

En resumen, se trata de hacer compatibles las explotaciones dentro de espacios de 
especial interés natural con el mantenimiento de la calidad de estos espacios, y ello por la 
aplicación del principio de restauración.

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de medidas adicionales de 

protección del medio ambiente por medio de un tratamiento especial para la restauración de 
los terrenos y la repoblación de los mismos en espacios de especial interés natural que sean 
o deban ser objeto de explotación minera.

2. Estas medidas no son aplicables a los espacios naturales que disfruten de un régimen 
especifico de protección al amparo de la Ley del Suelo o de la Ley de Espacios Naturales, 
pero se aplicarán supletoriamente cuando impliquen una mayor protección en relación al 
régimen de que se trate.

Artículo 2.  
1. Las disposiciones de esta Ley deben aplicarse a todas las explotaciones mineras que 

se lleven a cabo en los espacios de especial interés natural incluidos en la lista aprobados 
por el pleno de la Comisión de Urbanismo de Cataluña el 21 de mayo de 1980, que figuran 
en el anexo de esta Ley.

2. Cuando concurran circunstancias análogas, el Consejo Ejecutivo, a iniciativa propia o 
a petición del Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados, podrá declarar la aplicación de la 
Ley a zonas de características especificas parecidas, objeto de explotaciones mineras, y, 
con este fin, determinara los limites geográficos de las mismas.

Artículo 3.  
1. Son actividades afectadas por esta Ley las extractivas de los recursos mineros 

clasificados en la legislación de minas como pertenecientes a las secciones A, B, C, y D.
2. Las actividades extractivas pertenecientes a las secciones A y B que se pretendan 

ejercer en el ámbito territorial definido en el artículo 2 quedarán sujetas a una evaluación 
económica preliminar de los recursos a explotar y de sus posibilidades de sustitución, 
teniendo en cuenta su finalidad, que deberá efectuar el Departament d´Industria i Energía, a 
fin de precisar las razones potenciales de la conveniencia de la actividad y aplicar, si 
procede, lo previsto en el párrafo 4 del artículo 6. En cualquier caso, por lo que respecta a la 
preservación del entorno natural, esta actividad debe ajustarse a las disposiciones de la 
presente Ley.

3. (Anulado)

Artículo 4.  
1. Las solicitudes de autorización de aprovechamientos, permisos de explotación, 

permisos de investigación, concesiones, ampliaciones y rectificaciones de concesiones de 
explotación de los recursos mineros mencionados en el artículo 3 que comporten actividades 
extractivas en zonas definidas en el artículo 2, deben incluir en el proyecto de explotación un 
programa de restauración.

2. El proyecto y el programa deben ser presentados a los Serveis Territorials d´Industria, 
junto con la documentación que establecen la Ley y el Reglamento de Minas.
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Artículo 5.  
1. El programa de restauración mencionado en el artículo 4 deben incluir un análisis del 

estado en que se encuentran el lugar de las eventuales actividades y su entorno, 
especialmente en lo relativo a los recursos naturales, definir las medidas a tomar para 
prevenir y compensar las consecuencias perjudiciales sobre el medio ambiente de las 
actuaciones extractivas proyectadas e incluir el conjunto de medidas de restauración a 
ejecutar al final de las diferentes fases de la explotación, así como las que deberán 
desarrollarse al finalizar la actividad extractiva.

2. Deberán determinarse por reglamento la documentación integrante del programa de 
restauración, los aspectos que deben prever y los datos que debe incluir.

Artículo 6.  
1. Los Serveis Territorials d´Industria deben entregar copia del proyecto de explotación y 

del programa de restauración a la Direcció General de Política Territorial, que debe 
informarlos preceptivamente, una vez oídos los Departamentos pertinentes y los 
ayuntamientos afectados.

En el caso de actividades correspondientes a las sección A y B de la Ley de Minas, los 
Serveis Territorials d´Industria deben emitir previamente un informe sobre la evaluación 
económica de la actividad de acuerdo con el artículo 3.

2. A la vista del programa de restauración, y de acuerdo con el informe de los Servicios 
Territoriales de Industria, en lo que respecta a actividades de las secciones A y B, o de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3, en lo que respecta a actividades de las 
secciones C y D, la Direcció General de Política Territorial emitirá informe sobre la idoneidad 
de las actuaciones de protección del medio ambiente propuestas.

3. En el informe de la Direcció General de Política Territorial, que es vinculante, deben 
especificarse las condiciones de preservación del medio ambiente y los programas de 
restauración, la fianza de restauración necesaria y los estudios preliminares necesarios para 
una evaluación adecuada del impacto ambiental, de acuerdo con el artículo 5.

4. Los Serveis Territorials d´Industria, a propuesta de la Direcció General de Política 
Territorial, denegarán la autorización cuando la explotación sea de poco valor económico 
o de baja rentabilidad a causa de los elevados costes de restauración, o cuando la 
restauración sea técnicamente imposible en los términos establecidos por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en negrita del 
apartado 4 por Sentencia del TC 64/1982, de 4 de noviembre. Ref. BOE-T-1982-32604.

Artículo 7.  
1. La competencia para autorizar la actividad extractiva corresponde a los Serveis 

Territorials d´Industria. La autorización debe imponer, además de lo que proceda según la 
Ley de Minas, las condiciones de preservación del medio ambiente y de restauración que se 
deban aplicar según lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley.

2. La inspección de la actividad en lo relativo a las presentes medidas adicionales de 
protección del medio ambiente corresponde a los funcionarios de la dirección general 
competente en materia de protección de espacios naturales afectados por actividades 
extractivas o de las correspondientes unidades territoriales, que deben coordinarse con la 
actuación inspectora de los funcionarios del departamento competente en materia de minas. 
Estas inspecciones pueden ser encomendadas por la Administración ambiental a entidades 
colaboradoras de la Administración debidamente acreditadas.

Artículo 8.  
1. Para garantizar la aplicabilidad de las medidas de protección del medio ambiente y los 

trabajos de restauración previstos en la autorización, es preciso que el titular constituya una 
fianza antes de comenzar la explotación.
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1 bis. La obligación del titular de depositar la fianza que corresponda en cada momento y 
de restaurar los terrenos afectados en las condiciones establecidas en el programa de 
restauración seguirá vigente hasta el momento en que la Administración ambiental acepte 
definitivamente la restauración efectuada al término, si procede, del plazo de garantía, 
independientemente de la situación administrativa de la autorización minera.

2. La cuantía de la fianza debe establecerse por reglamento. En cualquier caso, en lo 
referente a la restauración, la cuantía debe fijarse en función de la superficie afectada por la 
restauración, por el coste global de la restauración o por ambos aspectos conjuntamente. En 
ningún caso la fianza significará un importe inferior a cuatrocientas mil pesetas por hectárea 
o el veinticinco por ciento del presupuesto global de restauración.

3. El importe total de la fianza es la suma de los importes parciales correspondientes a 
las diferentes fases de la restauración. El importe total y los importes parciales se establecen 
en la autorización de la explotación, la cual debe determinar también el importe de la fianza 
inicial que debe constituirse antes de iniciar la explotación.

3 bis. El importe de la fianza inicial es el siguiente:
a) Para las actividades extractivas o las fases de estas actividades con una duración 

prevista de cinco años o más: el 25 % del importe total de la fianza establecida.
b) Para las actividades extractivas o las fases de estas actividades con una duración 

prevista de entre dos y cinco años: 50 % del importe total de la fianza establecida.
c) Para las actividades extractivas o las fases de estas actividades con una duración 

igual o inferior a dos años: el 100 % de la fianza.
3 ter. Anualmente se revisa el importe de la fianza que debe mantenerse, con aplicación 

del índice de precios al consumo y en función de las superficies afectadas o que se prevé 
afectar durante el año según el plan anual de labores, de las ya restauradas y de las que aún 
no han sufrido ninguna afección. El importe resultante no puede ser inferior al importe de la 
fianza inicial actualizada con el índice de precios al consumo. La revisión del importe de la 
fianza se efectúa anualmente a partir de los datos que las empresas titulares incluyen en el 
plan de labores.

3 quáter. En caso de que se apruebe la modificación del programa de restauración de 
una actividad extractiva para que se pueda instalar en la misma, con los correspondientes 
permisos, un depósito controlado de tierras y escombros o residuos inertes, las fianzas de la 
actividad extractiva que queden duplicadas con las fianzas establecidas para el depósito 
controlado pueden devolverse a petición de su depositario. Las fianzas de relleno y de 
restauración superficial solamente pueden devolverse en el momento en que se han 
constituido fianzas del mismo importe o superior, a disposición de la Agencia de Residuos de 
Cataluña, fijadas de acuerdo con los artículos 10.1 y 10.2 del Decreto 1/1997, 
respectivamente.

4. La fianza responde de la ejecución de los trabajos de restauración y de las sanciones 
impuestas al titular de la autorización por incumplimiento de las medidas de protección del 
medio ambiente, así como de los daños y perjuicios directos o indirectos que se ocasionen 
por razón del desarrollo de la actividad extractiva.

5. La devolución de la fianza se hace cuando ha transcurrido el plazo de garantía que se 
haya fijado en el informe sobre el programa de restauración. Este plazo es, como máximo, 
de cinco años. No obstante, una vez se ha efectuado la aceptación de las obras de 
restauración, la persona titular de la actividad puede solicitar la devolución del 75 % del 
importe de los conceptos de la fianza que se detallan a continuación:

a) Movimiento de tierras propias con nivelación.
b) Tendido de suelo edáfico propio acaparado.
c) Arada y aportación de abonos.
d) Rellenado con material propio.
e) Rellenado con material de aportación.
f) Construcción de zanjas para la red de desagüe.
g) Hidrosiembra.
h) Subsolado.
i) Esponjamiento.
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Artículo 9.  
1. La Administración de la Generalitat, a través de la Direcció General de Política 

Territorial, puede proceder, previo aviso al titular de la explotación, a la ejecución forzosa de 
las medidas de protección del medio ambiente, incluidas en la autorización, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo siguiente. Los gastos ocasionados por la realización de estas 
medidas corren a cargo del titular de la explotación.

2. Entre los medios de ejecución a utilizar, se autoriza la multa coercitiva de cien mil a 
doscientas cincuenta mil pesetas, que se reiterara durante el suficiente lapso de tiempo para 
cumplir lo que se haya ordenado. Esta multa coercitiva es independiente de las que se 
puedan imponer en concepto de sanción y es compatible con las mismas.

Artículo 10.  
1. Se tipifican las infracciones del siguiente modo:
1.1 Constituyen infracciones muy graves:
a) La comisión de tres infracciones tipificadas como graves en un período de tres años, 

sancionadas con resolución firme.
b) La comisión de una infracción tipificada como grave si afecta a un espacio protegido.
1.2. Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actividades extractivas sin tener aprobado el programa de 

restauración o incumpliendo su contenido.
b) La realización de actividades extractivas sin haber depositado la fianza inicial de 

restauración o cualquiera de sus revisiones anuales.
c) La ejecución de trabajos fuera del área autorizada con modificación del relieve 

original.
d) Los incumplimientos de las condiciones y medidas previstas en la declaración de 

impacto ambiental de las actividades extractivas contenidas en la autorización de la 
explotación.

e) La comisión de tres infracciones tipificadas como leves en un período de tres años, 
sancionadas con resolución firme.

f) La comisión de una infracción tipificada como leve cuando afecte a un espacio 
protegido.

1.3 Constituye infracción leve la ejecución de trabajos o actuaciones fuera del área 
autorizada sin modificación del relieve original. Se incluyen, entre otros, el acopio de 
materiales, la habilitación de aparcamientos o zonas de carga y descarga y la ubicación de 
plantas móviles e instalaciones auxiliares.

2. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de hasta 1.000.000 de euros; las 
graves con multa de hasta 300.000 euros, y las leves con multa de hasta 30.000 euros.

2 bis. Los órganos competentes para imponer las sanciones son:
a) El director o directora de los servicios territoriales competente en materia de 

protección de los espacios afectados por actividades extractivas, para las sanciones 
correspondientes a infracciones leves.

b) El director o directora general competente en materia de protección de los espacios 
afectados por actividades extractivas, para las sanciones correspondientes a infracciones 
graves.

c) El secretario o secretaria competente en materia de protección de los espacios 
afectados por actividades extractivas, para las sanciones correspondientes a infracciones 
muy graves.

3. En la imposición de sanciones será necesario guardar la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, atendiendo 
especialmente a los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
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c) La superficie afectada.
d) La reincidencia, por comisión en el plazo de un año de más de más de una infracción 

de la misma naturaleza, cuando así hubiera sido declarado por resolución firme.
Cuando el beneficio que resulta de una infracción es superior a la sanción que 

corresponde, ésta puede incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.
4. La imposición de multas es independiente del resarcimiento de los, daños, y la 

indemnización de perjuicios, así como de las responsabilidades administrativas exigibles por 
los órganos competentes en materia de minas o de las responsabilidades de orden penal en 
que los infractores hayan podido incurrir.

5. El secretario o secretaria competente en materia de protección de espacios naturales 
afectados por actividades extractivas, en los casos de urgencia en que peligre la protección 
del medio ambiente, puede suspender provisionalmente los trabajos de la actividad 
extractiva hasta que se tomen las medidas adecuadas.

Disposición adicional.  
El Departament de Política Territorial i Obres Públiques debe determinar el ámbito 

geográfico de los espacios de especial interés natural que figuran en el anexo de la presente 
Ley, en relación a los diferentes términos municipales afectados.

Disposición transitoria primera.  
1. Para las explotaciones existentes debidamente autorizadas deben establecerse 

programas de restauración a desarrollar conjuntamente entre el titular de la explotación y el 
equipo de inspección. Los gastos correrán a cargo de la fianza ya establecida o a establecer.

2. En cuanto a los planes de restauración ya aprobados, deben revisarse los términos de 
los mismos y definir las condiciones, que se modificaran, en su caso, sin que ello comporte 
un incremento de coste para el concesionario.

3. Para aquellas explotaciones ya existentes, legalmente autorizadas, con periodos de 
concesión superiores a cincuenta años y estrechamente vinculadas a instalaciones 
industriales de sectores productivos básicos para la economía de Catalunya y para la 
incidencia en la competitividad internacional, deben establecerse convenios específicos 
para acomodar las garantías y planes de restauración a la realidad de la explotación en sus 
etapas sucesivas dentro de los fines de la presente Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en negrita del 
apartado 3 por Sentencia del TC 64/1982, de 4 de noviembre. Ref. BOE-T-1982-32604.

Disposición transitoria segunda.  
Para las actividades especificadas en el artículo 3 de esta Ley que necesiten nueva 

autorización, situadas fuera del territorio definido en el artículo 2, y mientras el Parlament de 
Catalunya no haya regulado las normas de protección de la naturaleza que deberán 
aplicarse en todo el territorio de Catalunya, deben aplicarse los artículos 4, 5 y 7 y el primer 
párrafo del apartado 1 y los apartados 2 y 3 del artículo 6. La fianza definida en el artículo 8 
debe aplicarse en un 50 por 100 de su importe.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell Executiu a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 

desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Antes de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, deben elaborarse las 

disposiciones reglamentarias que señalen los elementos mínimos que deben contener las 
Ordenanzas municipales respecto a las medidas de protección del Medio Ambiente en 
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relación con las actividades extractivas. En estas disposiciones debe establecerse la 
graduación de los suelos en función del mayor o menor rigor de las medidas aplicables.

Disposición final tercera.  
En el mismo plazo, deben dictarse las normas a que deberán ajustarse las Ordenanzas 

municipales de carácter general referidas a la normativa aplicable al tramite del otorgamiento 
de licencias, a su revisión y a la comprobación del cumplimiento de los requisitos de las 
licencias ya otorgadas. También deben regularse las condiciones mínimas a aplicar en los 
supuestos producidos por la aplicación de nuevos criterios de actuación.

Disposición final cuarta.  
Los Ayuntamientos dispondrán del plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la 

normativa mencionada en las disposiciones anteriores, para elaborar las Ordenanzas 
municipales correspondientes, que deben incluir, además de los requisitos que, como 
mínimo, regule la Generalitat, todas aquellas medidas especificas a aplicar en su territorio, 
todas las que en función del papel que corresponde a los Ayuntamientos como otorgantes de 
las autorizaciones para actividades industriales son de su competencia, así como la 
normativa general reguladora de las licencias, y, en definitiva, todas aquellas que, por razón 
de la competencia que les otorga la legislación vigente, sean necesarias para la salvaguarda 
de las condiciones del medio ambiente en los espacios donde se ejerzan actividades 
extractivas.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».

ANEXO
Lista de municipios afectados

I. Provincia de Barcelona.
Municipio: Aguilar de Boixadors; Espacio(s), Rubió, Castelltallat.
Aiguafreda: Montseny.
Arenys de Munt: Corredor, Montnegre.
Avinyonet del Penedés: Garraf.
Baga: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Barbera del Vallès: Itinerari de la Natura del Bosc de Santiga.
Barcelona: Collserola.
Begues: Garraf.
Bellprat: Miralles.
Berga: Ensija-Rasos de Peguera.
Bigues: Cingles de Bertí.
Borredà: la Quar.
El Bruc: Montserrat.
El Brull: Montseny.
Campins: Montseny.
Cànoves: Montseny.
Capolat: Ensija-Rasos de Peguera, Tossals.
Cardona: Muntanya de Sal.
Castellar de N’Hug: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Castellar del Riu: Ensija-Rasos de Peguera.
Castellar del Vallès: San Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Castellbell i el Vilar: Montserrat.
Castelldefels: Garraf.
Castell de l’Areny: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Castellfollit del Boix: Rubió.
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Caltellvi de Rosanes: Ordal.
Cercs: Ensija-Rasos de Peguera, Catllaràs, Mogrony-Rasos de Tubau, la Quar.
Cerdanyola: Collserola.
Cervelló: Ordal.
Collbató: Montserrat.
Copons: Rubió.
Corbera de Llobregat: Ordal.
Dosrius: Corredor.
Esparreguera: Montserrat, Sant Salvador de les Espases.
Esplugues de Llobregat: Collserola.
Figols de les Mines: Ensija-Rasos de Peguera.
Fogars de Montclús: Montseny.
Fogars de Tordera: Montnegre.
Folgueroles: Guilleries-Collsacabra.
Fonollosa: Castelltallat.
Font-Rubí: Ancosa - Puigcastellar/Montagut Montclar.
Gallifa: Sant Sadurní de Gallifa.
La Garriga: Montseny-Cingles de Bertí.
Gava: Garraf.
Gélida: Ordal.
Gisclareny: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Granera: Muntanya del Castell de Granera.
Gualba: Montseny.
Guardiola de Berguedà: Cadí-Moixera-Pedraforca,
Catllaràs-Mongrony-Rasos de Tubau.
La Llacuna: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Llinars del Vallès: Corredor.
Masies de Roda: Guilleries-Collsacabra.
Matadepera: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Mediona: Ancosa-Puigcastellar-Montagut-Montclar.
Molins de Rei: Collserola.
Monistrol de Montserrat: Montserrat.
Montcada i Reixac: Collserola.
Montmayor: Ensija-Rasos de Peguerra, Busa, Bastets.
Montmany: Montseny, Cingles de Bertí.
Montseny: Montseny.
Mura: Sant Llorenç de Munt i Serra de l’Obac.
La Nou de Berguedà: Catllaràs-Mongrony-Rasos de Tubau.
Odena: Rubió.
Olesa de Bonesvalls: Garraf, Ordal.
Olesa de Montserrat: Sant Salvador de les Espases.
Olivella: Garraf.
Olvan: La Quar.
Oris: Bellmunt-Curull-Puigsacalm.
Orpi: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
El Papiol: Collserola.
La Pobla de Lillet: Catllaràs-Mongrony-Rasos de Tubau.
Pontons: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
El Prat de Llobregat: Estanys de la Ricarda i el Remolar.
Prats de Rei: Rubió.
La Quar: la Quar.
Rellinars: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’obac.
Rubió: Rubió.
Rupit-Pruit: Guilleries-Collsacabra.
Sabadell: Itinerari de la Natura de Can Deu.
Saldes: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Ensija-Rasos de Peguera.
Santa Cecilia de Montserrat: Montserrat.
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Santa Margarida de Montbui: Miralles.
Santa Maria de Besora: Bellmunt-Curull-Puig-Sacalm.
Santa Maria de Corcó: Guilleries-Collsacabra.
Santa Maria de Miralles: Miralles, Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Sant Andreu de Llavaneres: Montnegre.
Sant Boi de Llobregat: Estanys del Remolar, Ricarda, Roberta i Pas de les Vaques.
Santa Susanna: Montnegre.
Sant Cebrià de Vallalta: Montnegre.
Sant Celoni: Montnegre.
Sant Cugat del Vallès: Collserola.
Sant Esteve de Palautordera: Montseny.
Sant Feliu de Llobregat: Collserola.
Sant Iscle de Vallalta: Montnegre.
Sant Jaume de Frontanyà: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Sant Julià de Vilatorta: Guilleries-Collsacabra.
Sant Just Fesvern: Collserola.
Sant Llorenç Savall: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Sant Martí de Centelles: Cingles de Bertí.
Sant Martí de Tous: Miralles, Barranc de la Fou.
Sant Mateu de Bages: Castelltallat.
Sant Pere de Torello: Bellmunt-Curull-Puigsacalm.
Sant Pere de Vilamajor: Montseny.
Sant Pere Sallavinera: Castelltallat.
Sant Quirze de Besora: Bellmunt-Curull-Puig-Sacalm.
Sant Quirze Safaja: Cingles de Bertí.
Sant Sadurní d’Osomort: Guilleries-Collsacabra.
Sant Vicenc de Montalt: Corredor.
Seva: Montseny.
Sitges: Garraf.
Subirats: Ordal.
Tagamanent: Montseny.
Tavernoles: Guilleries-Collsacabra.
Tavertet: Guilleries-Collsacabra.
Terrassa: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Tordera: Montnegre.
Torrelles de Foix: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Vacarisses: Sant Llorenç del Munt i Serra de Sant Salvador de les Espases.
Vallcebre: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Ensija-Rasos de Peguera.
Vallgorguina: Corredor, Montnegre.
Vallirana: Ordal.
Vilada: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau, la Quar.
Viladecans: Estanys del remolar.
Vilalba Sasserra: Corredor.
Vilanova de Sau: Guilleries-Collsacabra.
II. Provincia de Girona
Municipio: Albanya; Espacio(s), Alta Garrotxa, Bassegoda.
Alp: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Amer: Guilleries-Collsacabra.
Arbucies: Guilleries-Collsacabra.
L’Armentera: Aiguamolls golf Roses (Sant Pere pescador).
Banyoles: Estanys de Banyoles.
Begur: Muntanya i Castell de Begur.
Beuda: Alta Garrotxa-Bassegoda.
La Bisbal d’Emporda: Gavarres.
Blanes: Costa Brava (Paratges pint.).
Breda: Montseny.
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Cabanelles: Alta Garrotxa, Bassegoda.
Caça de la Selva: Gavarres.
Cadaques: Cap. de Creus-Serra de Roda, Portlligat.
Calonge de les Gavarres: Gavarres.
Campelles: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Camprodon: Puigmal-Costabona, Alta Garrotxa, Sant Amanc-Serra Cavallera.
Canet d’Adri: Finestres-Rocacorba.
Cantallops: Alberes.
Castell d’Aro: Gavarres.
Castellfollit de la Roca: Zona volcánica d’Olot, Cingle de Castellfollit.
Castelló d’Empuries: Aiguamolls del golf de Roses (Castelló d’Empuries i St. Pere 

Pescador).
La Cellera: Guilleries-Collsacabra.
Celra: Gavarres.
Cólera: Alberes.
Cruilles, Monells i Sant Sadurní: Gavarres.
Darnius: Les Salines.
Das: Cadí-Moixero-pedraforca.
L’Escala: Aiguamolls del golf de Roses (St. Pere pescador).
Espolla: Alberes.
Forallac: Meranges-puigpedros.
Ger: Meranges-Puigpedros.
Girona: Gavarres.
Gombren: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Grus: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Guils de Cerdanya: Meranges-Puigpedrós.
La Jonquera: Alberes.
Juia: Gavarres.
Llagostera: Gavarres, Puig Cadiretes.
Llambilles: Gavarres.
Llanars: Puigmal-Costabona, Alta Garrotxa, Sant Amanç-Serra Cavallera.
Llancà: Alberes, Cap. de Creus-Serra de Roda.
Llivia: Llivia.
Lloret de Mar: Costa Brava (Paratges pint.).
Les Llosses: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Macanet de Cabrenys: les Salines.
Macanet de la Selva: Turons de Macanet de la Selva i Ruidarenes.
Madremanya: Gavarres.
Meranges: Meranges-Puigpedrós.
Mieres: Finestres-Rocacorba.
Mollo: Puigmal-Costabona, Alta Garrotxa.
Montagut: Alta Garrotxa, zona volcánica d’Olot, Teixos de Misaclos.
Mont-Ras: Gavarres.
Olot: Zona volcánica d’Olot.
Ogassa: Taga-Sant Amanç-Serra Cavallera.
Osor: Guilleries-Collsacabra.
Palafrugell: Gavarres.
Palamós: Costa Brava (Paratges pint.).
Palau-Saverdera: Cap. de Creus-Serra de Roda-Aiguamolls, golf de Roses
(Castelló d’Empuries).
Palmerola: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Pals: Aiguamolls i platja de Pals.
Pardines: Puigmal-Costabona, Taga-Sant Amanç-Serra Cavallera.
Pau: Cap. de Creus-Serra de Roda, Aiguamolls, golf de Roses (Castelló d’Empuries).
Peralada: Aiguamolls, golf de Roses (Castelló d’Empuries).
Les Planes d’Hostoles: Guilleries-Collsacabra, Finestres-Rocacorba.
Planoles: Puigmal-Costabona.
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Porqueres: Finestres-Rocacorba, Estany de Banyoles.
Portbou: Alberes.
El Port de la Selva: Cap. de Creus-Serra de Roda.
Les Preses: Finestres-Rocacorba, zona volcánica d’Olot.
Puigcerdá: Meranges-Puigpedrós.
Quart d’Onyar: Gavarres.
Queralbs: Puigmal-Costabona.
Rabos: Alberes.
Ribes de Freser: Puigmal-Costabona, Taga-Sant Amanç-Serra Cavallera.
Ridaura: Milany-Santa Magdalena.
Riells del Montseny: Montseny.
Ripoll: Milany-Santa Magdalena.
Riudarenes: Turons de Macanet de la Selva i Riudarenes.
Roses: Cap. Norfeu, Cap. de Creus-Serra de Roda, Aiguamolls del golf de Roses 

(Castelló d’Empuries).
Sales de Llierca: Alta Garrotxa.
Santa Cristina d’Aro: Gavarres, Puig Cadiretes, Pedra Alta, Costa Brava (ICONA).
Sant Aniol de Finestres: Finestres-Rocacorba, zona volcánica d’Olot.
Santa Pau: Finestres-Rocacorba, zona volcánica d’Olot, fageda d’en Jordà.
Sant Climent Sescebes: Alberes.
Sant Feliu de Buixalleu: Montseny.
Sant Feliu de Guíxols: Puig Cadiretes, Pedra Alta, CosAa Brava.
Sant Feliu de Pallerols: Guilleries-Colsacabra-Finestres-Rocacorba, zona volcánica 

d’Olot.
Sant Hilari Sacalm: Guilleries-Collsacabra.
Sant Jaume de Llierca: Zona volcánica d’Olot.
Sant Joan les Fonts: Alta Garrotxa, zona volcánica d’Olot.
Sant Marti de Llémena: Finestres-Rocacorba-zona volcánica d’Olot.
Sant Marti Vell: Gavarres.
Sant Miquel de Campmajor: Finestres-Rocacorba.
Sant Pere Pescador: Aiguamolls, golf de Roses (Sant Pere Pescador).
La Selva de Mar: Cap. de Creus-Serra de Roda.
Serra de Daró: Illa a l’embassament de Canet.
Setcases: Puigmal-Costabona.
Sils: Antic Estany de Sils.
Susqueda: Guilleries-Collsacabra.
La Tallada d’Empordà: Illa a l’embasament de Canet.
Torroella de Montgri: Aiguamolls i Platja de Pals, Illes Medes-Massis de Montgri.
Tortella: Alta Garrotxa.
Tossa de Mar: Puig Cadiretes, Costa Brava.
Tosses: Milany-Santa Magdalena.
Ullà: Iles Medes-Massís de Montgri.
La Vajol: Les Salines.
La Vall de Bianya: Alta Garrotxa, zona volcánica d’Olot.
La Vall d’en Bas: Guilleries-Collsacabra.
Vallfogona de Ripollès: Milany-Santa Magdalena.
Vall-Llobrega: Gavarres.
Vidrà: Milany-Santa Magdalena, Bellmunt-Curull-Puigsacalm.
Viladrau: Montseny.
Vilajuiga: Cap. de Creu-Serra de Roda.
Vilallonga de Ter: Puigmal-Costabona.
Vilamaniscle: Alberes.
III. Provincia de Lleida
Municipio: Abella de la Conca; espacio(s), Boumort/Collegats-Baix Pallars.
Ager: Montsià.
Agramunt: Serra d’Almenara.
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Alá-Cerc: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Alfarràs: Erms de Raimat i Almacelles.
Alfes: Erms de Sunyer.
Alguaire: Erms de Raimat i Almacelles.
Alins de Vallferrera: Pica d’Estats-Vall Ferrera-Pans de Boavi.
Almacelles: Erms de Raimat i Almacelles.
Almatret: Turons de Maials i Almatret.
Alt Aneu: Aiguestortes-Sant Maurici, Marimanya.
Alt Aran: Aigüestortes-San Murici, Marimanya, Valarties, Vall d’Aran.
Arres: Vall d’Aran.
Avellanes-Santa Linya: embassament de Camarasa.
Baix Pallars: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Estany de Montcortes, Congost de 

Collegats, Gerri de la Sal.
Balaguer: Partidor de Balaguer.
Barruera: Aiguestortes-Sant Maurici.
Bausèn: Baix Aran, Vall d’Aran.
Bellver de Cerdanya: Meranges-Puigpedros, Vall de la Llosa, Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Les Bordes: l’Artiga de Lin, Vall d’Aran.
Bossots: Muntanyes de Lés i Bossost, Baix Aran, Vall d’Aran.
Cabó: Boumort/Collegats-Baix Pallars.
Camarasa-Fontllonga: Montsec, Embassament de Camarasa, Embassament de Llorenç.
Canejan: Vall de Sant Joan de Toran, Baix Aran, Vall d’Aran.
Castell de Mur: Montsec, Embassament de Cellers.
Cava: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Coll de Nargo: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Aubens-Sant Honorat-el Corb.
La Coma i la Pedra: Port del Compte.
Corbins: Aiguabarreig Segre-Noguera Ribagorcana.
Espot: Auiguestortes-Sant Maurici, montsent de Pallars.
Esterri de Cardos: Vall de Cardos.
Farrera de Pallars: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrerra-Santa Magdalena/Ras de Conques.
Figols i Alinya: Port del Compte.
Gavet de la Conca: Montsec, Embassament de Cellers.
Gósol: Ensija-Rasos de Peguera, Cadí-Moixeró-Pedraforca.
La Granja d’Escarp: Tossal de Montmeneu.
La Guingueta: Montsent de Pallars.
Guixers: Ensija-Rasos de Peguera, Busa/Serra de Bastets.
Ivars d’Urgell: Antic Estany d’Ivars.
Josa-Tuixen: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Port del Compte.
Lés: Muntanyes de Lés i Bossot, Baix Aran, Vall d’Aran.
Lladorre: Pica d’Estats-Vall Ferrera-Plans de Boavi/Vall Ferrera-Santa Magdalena, Vall de 

Cardos.
Lladurs: Busa/Serra de Bastets.
Llavorsi: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrera, Santa Magdalena/Ras de Conques.
Lleida: Erms de Raimat i Almacelles.
Lles: Meranges-Puigpedrós/Vall de la Llosa, Estanys de la Péra.
Llimiana: Montsec, Embassament de Cellers.
Maials: Turons de Maials i Almatret.
La Molsosa: Castelltallat.
Montellà de Cadí: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Montferrer-Castellbó: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrera-Santa Magdalena/Ras de 

Conques.
Navés: Busa/Serra de Bastets.
Odèn: Busa/Serra de Bastets, Port del Compte.
Os de Balaguer: Partidor de Balaguer.
Pallars Jussà: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Congost de Collegats, Sant Gervàs.
Peramola: Aubens-Sant Honorat-el Corb.
La Pobla de Segur: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Congost de Collegats, Sant Gervàs.
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El Pont de Suert: Sant Gervàs.
Preixens: Serra d’Almenara.
Puigverd d’Agramunt: Serra d’Almenara.
Rialb de Noguera: Montseny de Pallars, Sant Joan de l’Rrm/vall Ferrera-Santa 

Magdalena.
Salas: Sant Gervàs.
Sant Rsteve de la Darga: Montsec.
Sant Llorenç de Morunys: Busa/Serra de Bastets.
Sarroca de Lleida: Embassament d’Utxesa.
Senterada: Sant Gervàs.
Seros: Tossal de Montmeneu.
Soriguera: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Congost de Collegats, Sant Gervàs.
Sort: Montsent de Pallars.
Sunyer: Erms de Sunyer.
Tirvia: Vall Ferrera-Santa Magdalena.
Tornabous: Serra d’Almenara.
La Torre de Cabdella: Montsent de Pallars.
Torres de Segre: Embassament d’Utxesa.
Tremp: Sant Gervàs, Embassament de Cellers.
Vall de Cardós: Vall de Cardós.
Valls d’Aguilar: Bumort/Collegats-BBix Pallars.
Valls de la valira: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrera, Santa Magdalena/Ras de Conques.
La Vansa i Fornols de Cadí: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Port del Compte.
Viella-Mig Aran: l’Artiga de Lin, Ribera de Varrados, Hospital de Viella, Vall d’Aran.
Vilamós: Ribera de Varrados, Vall d’Aran.
Vilanova de la Barca: Aiguabarreig Segre-Noguera Ribagorcana.
Vilanova de Meia: Montsec.
IV. Provincia de Tarragona
Municipio: Alforja; espacio(s), Muntanyes de Prades.
Aiguamurcia: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Alcover: Muntanyes de Prades.
Alcanar: Montsià.
Alfara dels ports: Ports de Tortosa.
Amposta: Delta de l’Ebre, Montsià.
L’Arbolí:Prades.
L’Argentera: Llaberia-Colldejou.
Arnés: Ports de Tortosa.
Benifallet: Cardó.
Benissanet: Serres de Pandols i de Cavalls.
Cabassers: Montsant.
Capafonts: Prades.
Capcanes: Llaberia-Colldejou.
Colldejou: Llaberia-Colldejou.
Corbera de Terra Alta: Serres de Pàndols i de Cavalls.
El Catllar: Gorges i Embassament del Gaià.
Cornudella de Montsant: Prades, Montsent, Siurana.
Deltebre: Delta de l’Ebre.
Duesaigues: Llaberia-Colldejou.
L’espluga de Francoli: Prades.
La Febró: Prades.
Freginals: Montsià.
Gandesa: Serres de Pandols i de Cavalls.
Horta de Sant Joan: Ports de Tortosa.
Marça: Llaberia-Colldejou.
Margalef: Montsant.
Más de Barberans: Ports de Tortosa.
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Miravet: Cardó, Serres de Pàndols i de Cavalls.
Montblanc: Prades.
El Montmell: el Montmell.
Mont-ral: Prades.
Mont-roig: Llaberia-Colldejou.
Móra d’Ebre: Serres de Pàndols i de Cavalls.
La Morera de Montsant: Montsant.
Paüls: Ports de Tortosa.
El Perelló: Delta de l’Ebre, Cardó.
Les Piles: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
El Pinell de Brai: Terrers de Pandols i de Cavalls.
El Pont d’Armentera: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Pradell de la Teixeta: Llaberia-Colldejou.
Prades: Prades.
Prat de Compte: Ports de Tortosa.
Pratdip: Llaberia-Colldejou.
Querol: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Rasquera: Cardó.
Renau: Gorges i Embassament del Gaià.
La Riba: Muntanyes de Prades.
Riudecanyes: Llaberia-Colldejou.
Roquetes: Ports de Tortosa.
Salomo: Gorges i Embassament del Gaià.
Santa Perpetua de Gaià: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Sant Carles de la Rapita: Delta de l’Ebre.
Sant Jaume d’Enveia: Delta de l’Ebre.
Sarral: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
La Sénia: Ports de Tortosa.
La Selva del Camps: Puig d’en Cama.
Tivenys: Cardó.
Tivissa: Llaberia-Colldejou.
La torre de Fontaubella: Llaberia-Colldejou.
Tortosa: Ports de Tortosa, Cardó.
Ulldecona: Montsiá, Ulldecona.
Ulldemolins: Montsant.
Vallclara: Prades.
Vandellós; Llaberia-Colldejou.
Vespella: Gorges i Embassament del Gaià.
Vilabella del Camp: Gorges i Embassament de Gaià.
Vilanova d’Escornalbou: Llaberia-Colldejou.
Vilanova de Prades: Prades.
Vilaverd: Muntayes de Prades.
Vimbodí: Prades.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Véase en cuanto a la suspensión de la vigencia y aplicación de esta ley, la providencia del TC 
de 1 de abril de 1982, que admite a trámite el recurso de inconstitucionalidad 114/1982. Ref. 
BOE-A-1982-8828., el auto del TC de 23 de julio de 1982. Ref. BOE-A-1982-19808. y la 
Sentencia del TC 64/1982, de 4 de noviembre. Ref. BOE-T-1982-32604.
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§ 26

Ley 16/2015, de 21 de julio, de simplificación de la actividad 
administrativa de la Administración de la Generalidad y de los 
gobiernos locales de Cataluña y de impulso de la actividad 

económica. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6920, de 24 de julio de 2015
«BOE» núm. 195, de 15 de agosto de 2015

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2015-9208

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Reglas aplicables hasta que la Ley 6/2009 se adapte a la 
Ley del Estado 21/2013.

1. Mientras no se realiza la adaptación de la Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación 
ambiental de planes y programas, a la normativa básica contenida en la Ley del Estado 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, deben aplicarse las prescripciones de 
la Ley 6/2009 que no contradigan dicha normativa básica, de acuerdo con las reglas 
contenidas en la presente disposición.

2. En cuanto a la denominación de procedimientos, documentos y actos administrativos 
derivados de los mismos, se establecen las siguientes reglas:

a) El procedimiento que en la Ley 6/2009 se denomina procedimiento de evaluación 
ambiental pasa a denominarse procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
y el procedimiento que en la Ley 6/2009 se denomina procedimiento de decisión previa de 
evaluación ambiental pasa a denominarse procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada.

b) El informe de sostenibilidad ambiental preliminar al que hace mención la Ley 6/2009 
pasa a denominarse documento inicial estratégico; el documento de referencia al que hace 
mención la Ley 6/2009 pasa a denominarse documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, y el informe de sostenibilidad ambiental al que hace mención la Ley 6/2009 pasa 
a denominarse estudio ambiental estratégico.

c) La documentación ambiental que hay que presentar para iniciar el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada, además del borrador del plan o programa, se 
denomina documento ambiental estratégico.

d) El acuerdo sobre la memoria ambiental establecido por la Ley 6/2009, que pone fin al 
procedimiento de evaluación ambiental, queda sustituido por la declaración ambiental 
estratégica. La decisión previa de evaluación ambiental establecida por dicha ley pasa a 
denominarse informe ambiental estratégico.
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3. En cuanto a plazos, se establecen las siguientes reglas:
a) El plazo de consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas que realiza el órgano ambiental en el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
es de un mes.

b) El plazo para formular el informe ambiental estratégico en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada es de un mes, una vez transcurrido el plazo de 
las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

c) El plazo para formular la declaración ambiental estratégica en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria es de tres meses, a contar desde la recepción del 
expediente de evaluación ambiental estratégica completo.

4. En lo referente a resolución de discrepancias, corresponde al consejero del 
departamento competente en materia de medio ambiente resolver las discrepancias entre el 
órgano competente para aprobar un plan o programa y el órgano ambiental sobre el 
contenido del informe ambiental estratégico o de la declaración ambiental estratégica, si el 
plan o programa se refiere a materias que son competencia del mismo departamento, y al 
Gobierno si se refiere a materias que son competencia de un departamento distinto.

5. En lo referente a la evaluación ambiental estratégica simplificada, en caso de que el 
promotor de un plan o programa, o de la modificación de un plan o programa, sujeto a 
evaluación ambiental estratégica simplificada considere, sin necesidad de ningún estudio o 
trabajo adicional, que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, la información 
del documento ambiental estratégico debe consistir en la justificación de dicha circunstancia. 
Si el órgano ambiental constata que el plan o programa, o la modificación del plan o 
programa, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente ni hay ninguna 
administración pública afectada, puede determinar directamente en el informe ambiental 
estratégico que el plan o programa, o la modificación del plan o programa, no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, sin necesidad de realizar consulta previa alguna.

6. En lo referente a la evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanístico, se 
establecen las siguientes reglas:

a) Son objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria:
Primero. Los planes de ordenación urbanística municipal.
Segundo. Los planes parciales urbanísticos de delimitación.
Tercero. El planeamiento urbanístico que establezca el marco para la futura autorización 

de proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental o que pueda tener 
efectos apreciables en espacios de la Red Natura 2000 en los términos establecidos por la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, o en otros 
espacios del Plan de espacios de interés natural.

Cuarto. Las modificaciones de los planes urbanísticos que establezcan el marco para la 
futura autorización de proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental 
o que puedan tener efectos apreciables en espacios de la Red Natura 2000 en los términos 
establecidos por la Ley 42/2007 o en otros espacios del Plan de espacios de interés natural.

Quinto. Las modificaciones de los planes urbanísticos que son objeto de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria que constituyan variaciones fundamentales de las 
estrategias, directrices y propuestas o de la cronología del plan que produzcan diferencias 
en los efectos previstos o en la zona de influencia.

Sexto. Los instrumentos de planeamiento urbanístico incluidos en el apartado b, si así lo 
determina el órgano ambiental en el informe ambiental estratégico o a solicitud del promotor.

b) Son objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
Primero. Los planes directores urbanísticos y las normas de planeamiento urbanístico.
Segundo. Los planes parciales urbanísticos y los planes especiales urbanísticos en suelo 

no urbanizable no incluidos en el apartado tercero de la letra a en el caso de que desarrollen 
planeamiento urbanístico general no evaluado ambientalmente o planeamiento urbanístico 
general evaluado ambientalmente si este lo determina.

Tercero. Las modificaciones de los planes urbanísticos de los apartados primero y 
segundo que constituyan variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y 
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propuestas o de la cronología del plan que produzcan diferencias en los efectos previstos o 
en la zona de influencia.

Cuarto. Las modificaciones de los planes urbanísticos que son objeto de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria que no constituyan variaciones fundamentales de las 
estrategias, directrices y propuestas o de la cronología del plan, pero que produzcan 
diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia.

c) No deben ser objeto de evaluación ambiental estratégica, por la falta de efectos 
significativos que producen sobre el medio ambiente, o porque los efectos ya han sido 
evaluados en el planeamiento urbanístico general:

Primero. El planeamiento urbanístico derivado no incluido en el apartado tercero de la 
letra a que se refiere solamente a suelo urbano o que desarrolla planeamiento urbanístico 
general evaluado ambientalmente.

Segundo. Las modificaciones de planeamiento urbanístico no incluidas en el apartado 
cuarto de la letra a que se refieren solamente a suelo urbano.

d) En el caso de planes especiales urbanísticos en suelo no urbanizable que no 
califiquen suelo, si su contenido se restringe al establecimiento de actuaciones ejecutables 
directamente sin requerir el desarrollo de proyectos de obras posteriores, no se aplica ningún 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica. Estos planes deben seguir el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, en su caso.

e) El órgano ambiental puede determinar que no tienen efectos significativos sobre el 
medio ambiente las modificaciones de los planes urbanísticos que no constituyen 
variaciones fundamentales de sus estrategias, directrices y propuestas o su cronología y que 
no producen diferencias en los efectos previstos o en su zona de influencia. Para obtener 
esta declaración, el promotor, en la fase preliminar de la elaboración de la modificación, debe 
presentar una solicitud en la que justifique las circunstancias descritas. El plazo para adoptar 
y notificar la declaración es de un mes desde la presentación de la solicitud. La falta de 
resolución expresa tiene efectos desestimatorios.

7. Las prescripciones contenidas en el apartado 6 comportan la no aplicación de los 
siguientes preceptos de la Ley 6/2009: las letras c y d del apartado 1 y el apartado 2 del 
artículo 7; las letras c y d, y la letra e en cuanto a su referencia a las letras c y d, del 
apartado 1 y el apartado 2 del artículo 8; y el apartado 2 del anexo 1.

8. Los procedimientos de evaluación ambiental estratégica iniciados a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley se rigen por las prescripciones de la Ley 6/2009 en lo que 
no contradiga la normativa básica contenida en la Ley del Estado 21/2013 y en el resto, por 
las prescripciones de esta normativa básica.

Véase en cuanto a su aplicación la disposición final 4.2.

[ . . . ]

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 26  Ley de simplificación actividad administrativa de la Administración de la Generalidad  [parcial]

– 1178 –



§ 27

Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 30, de 13 de febrero de 2020

«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: 11 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-2020-4474

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La evaluación ambiental es una herramienta indispensable para la protección del medio 

ambiente, buscando contribuir al desarrollo sostenible.
En primer lugar, permite incorporar los criterios de sostenibilidad en la toma de 

decisiones estratégicas, a través de la evaluación de los planes y programas. En una escala 
más precisa, la evaluación de impacto ambiental garantiza una adecuada prevención de las 
repercusiones ambientales concretas que la realización de los proyectos puede implicar, 
estableciendo además medidas de evitación, de corrección o de compensación, así como los 
mecanismos para efectuar el seguimiento de su adecuada implantación.

Mediante la vigente Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, España 
mantiene y actualiza el sistema de la evaluación ambiental después de más de veinticinco 
años de aplicación, constituyendo la trasposición al ordenamiento jurídico español de la 
siguiente normativa europea:

– La Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.

– La Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

La citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, pese a entrar en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», contemplaba en su disposición final undécima 
un plazo máximo de un año para que las Comunidades Autónomas adaptaran su legislación 
propia, trascurrido el cual pasarían a ser de aplicación con carácter básico los preceptos 
marcados como tales.

Por otro lado, la Sentencia 53/2017 del Tribunal Constitucional, de 11 de mayo de 2017, 
resuelve el recurso de inconstitucionalidad 1410-2014 interpuesto por la Generalidad de 
Cataluña en relación con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, declarando inconstitucional el 
carácter básico otorgado a ciertos preceptos, resolviendo la interpretación adecuada de 
algunos otros para no resultar inconstitucionales, y considerando inconstitucional parte de la 
disposición final undécima de la misma, en la que se hacía referencia a que las 
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Comunidades Autónomas podrían optar por realizar una remisión en bloque a la ley básica 
estatal, que resultaría de aplicación en su ámbito territorial como legislación básica y 
supletoria.

Sin perjuicio de las correcciones dictadas por el Tribunal Constitucional en la citada 
Sentencia 53/2017 en cuanto al carácter básico de ciertos preceptos, y pese al tiempo 
trascurrido, la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, 
aún permanecía sin adecuarse a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Más sorprendente aún 
es la persistencia actual del Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprobó el 
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de evaluación del impacto 
ambiental y se adaptaron sus anexos. Procede subrayar la falta de claridad y de eficacia que 
entraña el escenario jurídico descrito para el conjunto de los intervinientes en los 
procedimientos de evaluación ambiental.

Recientemente, mediante la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se ha modificado la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, trasponiendo a su vez una modificación de la Directiva 
2011/92/UE aprobada mediante la Directiva 2014/52/UE de 16 de abril, trasposición que 
debía haberse producido antes del 16 de mayo de 2017. En la elaboración de esta ley 
autonómica también se ha mantenido la necesaria coordinación con la tramitación de dicha 
modificación estatal.

Esta ley se encuadra dentro de la protección del medio ambiente, contemplada en el 
artículo 149.1. 23.ª de la Constitución Española como competencia exclusiva del Estado: 
«Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación 
básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias».

En el ámbito regional esta ley se ampara en el artículo 31.1.28.ª del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, que le atribuye a esta comunidad competencias 
exclusivas en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia; en su artículo 32, que atribuye a la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 
establezca, la competencia del desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección 
del medio ambiente y de los ecosistemas, así como en el establecimiento de normas 
adicionales de protección; y en su artículo 31, que contempla como competencias exclusivas 
autonómicas la legislación en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

El objeto de esta ley es establecer la regulación de la evaluación ambiental de los 
planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, garantizando en todo el territorio de Castilla-La Mancha un elevado nivel de 
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Cabe destacar que en 
algunos aspectos se introduce un mayor grado de protección del medio ambiente, como 
ocurre al extender a más categorías de proyectos la obligatoriedad de seguir los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta tanto el objetivo de la norma como el reparto de competencias en 
materia de protección del medio ambiente entre las Administraciones estatal y autonómica, 
en el diseño de la norma ha primado la necesidad de prestar un adecuado servicio al amplio 
abanico de usuarios de los diferentes procedimientos:

– El conjunto de los promotores públicos y privados, personas físicas y jurídicas, que 
deben seguir los procedimientos de evaluación ambiental estratégica o de evaluación de 
impacto ambiental para impulsar sus actuaciones.

– Los funcionarios y personal dependiente de las distintas administraciones que operan 
como órganos sustantivos de los distintos planes, programas y proyectos sujetos a 
evaluación ambiental, en los que recae gran parte de su tramitación, destacando entre ellos 
la totalidad de los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha.

– El personal técnico y administrativo de los servicios centrales y provinciales del órgano 
ambiental autonómico, como responsables de la coordinación de los procedimientos.

– Las entidades participantes en los procedimientos de evaluación por ser objeto de las 
consultas, tanto como Administraciones públicas afectadas en sus competencias, como por 
ser organizaciones sin ánimo de lucro destinadas a la salvaguarda del medio ambiente, e 
incluso aquellos organismos o instituciones académicas o científicas cuyo análisis resulte 
relevante a los efectos de la evaluación ambiental.
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– El público en general, cuya participación efectiva en los procedimientos es impulsada 
de forma creciente, así como una demanda social cada vez mayor.

Asimismo, el volumen de planes, programas y proyectos que deben someterse a los 
procedimientos de evaluación ambiental en el ámbito autonómico incrementan la relevancia 
de alcanzar una norma clara.

También procede señalar que los más de cinco años trascurridos desde la aplicación de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, han permitido detectar carencias de regulación en la 
misma, originándose problemas de interpretación que es posible corregir mediante el 
adecuado desarrollo legislativo autonómico, siempre dentro del marco básico estatal.

Por todos estos motivos se ha optado por elaborar un único texto normativo que facilite a 
todos sus usuarios una claridad que hasta la fecha no existe, al necesitar acudir a las dos 
leyes vigentes para conocer, determinar y llevar a cabo la evaluación que corresponde según 
qué tipo de plan, programa o proyecto se quiera ejecutar. En consecuencia, el texto de la ley 
supone en ocasiones una transcripción de la norma básica estatal, pero siempre 
manteniendo el respeto a la misma y al ejercicio estatal de su competencia exclusiva, todo 
ello con el único fin de lograr la máxima claridad y comprensión por parte de sus 
destinatarios.

La presente ley cumple con los principios de buena regulación que se contienen en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, justificándose su necesidad al pretender establecer la 
regulación de la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio de 
Castilla-La Mancha un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un 
desarrollo sostenible, así como el de eficacia dado que el texto aspira a alcanzar estos 
objetivos específicos:

a) Simplificar la interpretación de la normativa de evaluación ambiental para los múltiples 
actores intervinientes en los procedimientos, evitando inseguridades jurídicas y falta de 
claridad.

b) Extender la necesidad de la aplicación de la evaluación de impacto ambiental a más 
categorías de proyectos que la norma básica estatal, como norma adicional de protección y 
como forma de desarrollo adecuado a las singularidades de Castilla-La Mancha.

c) Mejorar, precisar y desarrollar aquellos aspectos planteados con carácter básico en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que así lo requieren, así como corregir las cuestiones que 
sin tener dicho carácter básico requieren ser subsanadas e incorporar aspectos no previstos 
en dicha ley, todo ello con el fin de contribuir mejor al cumplimiento de los objetivos 
señalados tanto en la propia norma básica estatal como en el texto propuesto.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en 
coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico, y con respeto al ordenamiento 
nacional, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre que facilita su aplicación por los operadores afectados por la misma.

En aplicación del principio de eficiencia esta ley no entraña un impacto presupuestario 
directo sobre los presupuestos de las Administraciones públicas.

La ley presenta 71 artículos estructurados en tres títulos, dos disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. Cuenta 
además con seis anexos.

El título I se destina a los principios y disposiciones generales, que en general son 
similares a los que contiene la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Como aspecto más 
novedoso, aparece regulada la posible finalización de las evaluaciones ambientales 
contrarias a disposiciones normativas o por inviabilidad ambiental manifiesta, con el fin de 
dar garantías jurídicas para no dilatar procedimientos de evaluación ambiental para los 
cuales no hay posibilidad de considerar su viabilidad ambiental, finalizando su tramitación sin 
tener que llegar hasta el final de los procedimientos, todo ello atendiendo a los principios de 
eficacia y eficiencia en el ejercicio de la potestad legislativa.

El título II regula los procedimientos de evaluación ambiental. En un primer capítulo, 
regula la evaluación ambiental estratégica de planes y programas, tanto ordinaria (sección 
1.ª) como simplificada (sección 2.ª). En el otro capítulo, regula de forma similar la evaluación 
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de impacto ambiental de proyectos, con una sección 1.ª que se refiere a la ordinaria, y una 
sección 2.ª relativa a la simplificada. Además, en este caso, se incorpora una sección 3.ª 
sobre la coordinación de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y de 
autorización ambiental integrada regulada en el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, y una sección 4.ª sobre su coordinación con los trámites derivados de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

Cabe destacar que se establece la posibilidad de coordinar los trámites de consultas a 
las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas y el de la información 
pública propios de la evaluación ambiental con los procedimientos sectoriales de elaboración 
y aprobación de los planes y programas, y en particular con los propios de la legislación de 
ordenación del territorio y urbanismo.

También procede subrayar los mayores requisitos para la evaluación de impacto 
ambiental de proyectos que se derivan de la mencionada Ley 9/2018, de 5 de diciembre, en 
cuanto al necesario análisis de los impactos ambientales derivados de los proyectos en 
situaciones de accidentes graves o catástrofes, que pasan a incorporarse al contenido 
exigido a los documentos ambientales y a los estudios de impacto ambiental.

En el título III se regula el seguimiento y el régimen sancionador de la ley. De igual forma 
que se establece en la norma básica estatal para la Administración General del Estado, la 
ley otorga la responsabilidad del seguimiento en todos los casos a los respectivos órganos 
sustantivos. No obstante, mantiene la posibilidad de efectuar comprobaciones por parte del 
órgano ambiental y faculta para hacer la inspección y vigilancia de lo previsto en la ley a los 
funcionarios adscritos al órgano ambiental y a los agentes medioambientales, así como a 
aquellos otros funcionarios designados por el órgano ambiental para tal efecto. Atribuye la 
potestad sancionadora al órgano ambiental, a diferencia de lo que establece la norma básica 
para la Administración General del Estado.

Las dos disposiciones adicionales trasladan al ámbito autonómico lo establecido en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en cuanto a la posible acumulación de los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental, y la aplicación como régimen supletorio de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como los correspondientes 
requisitos en cuanto a tramitación telemática.

El régimen transitorio plantea que se aplicará la ley a todos los procedimientos de 
evaluación que se inicien a partir de su entrada en vigor. Asimismo, en la disposición 
transitoria también se tratan de prever los distintos supuestos derivados de las evaluaciones 
ambientales realizadas de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, tanto en los casos en 
que se hubieran finalizado antes de la entrada en vigor del texto propuesto como en los 
casos en que sea posterior su finalización.

La ley deroga la Ley 4/2007, de 8 de marzo, y el Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, 
ya mencionados, dada su incompatibilidad con la legislación básica estatal vigente.

En la disposición final primera de la ley se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para su ejecución y desarrollo, y en particular para 
modificar sus anexos con el fin de adaptarlos a la legislación básica estatal y a la normativa 
vigente en general, a la evolución científica y técnica, y a lo que dispongan las normas 
internacionales y el Derecho de la Unión Europea, agilizando de forma importante la posible 
evolución de los mismos, todo ello de acuerdo con la legislación básica estatal. Finalmente, 
se establece que la ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación.

Los anexos I y II de la ley incorporan el conjunto de los proyectos detallados en los 
anexos equivalentes de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, aquellos otros que en el ámbito 
de Castilla-La Mancha se ha considerado que procede someter a evaluación de impacto 
ambiental, tanto ordinaria como simplificada, todo ello como norma adicional de protección.

La ley incluye en su anexo III y en su anexo V los criterios respectivos que han de 
seguirse por parte del órgano ambiental para determinar si de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada o de la evaluación ambiental estratégica simplificada procede deducir 
la necesidad de articular los correspondientes procedimientos ordinarios. El anexo IV 
contiene la información que ha de formar parte del estudio ambiental estratégico.
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Por último, el anexo VI detalla la información necesaria para el estudio de impacto 
ambiental, así como una serie de conceptos técnicos necesarios para la correcta realización 
de la evaluación ambiental, y especificaciones que permiten interpretar de forma clara y 
armónica las categorías de proyectos incluidas en los anexos I y II.

TÍTULO I
Principios y disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta ley es establecer la regulación de la evaluación ambiental de los 

planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, garantizando en todo el territorio de Castilla-La Mancha un elevado nivel de 
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible, mediante:

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos;

b) El análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables;
c) El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 

compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente;
d) El establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 

para cumplir con las finalidades de esta ley.
2. Asimismo, esta ley establece los principios que informarán el procedimiento de 

evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

Artículo 2.  Principios de la evaluación ambiental.
Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetarán a los principios que establece 

la legislación básica estatal y que se reproducen a continuación:
a) Protección y mejora del medio ambiente.
b) Precaución y acción cautelar.
c) Acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio 

ambiente.
d) Quien contamina paga.
e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación 

ambiental.
f) Cooperación y coordinación con la Administración General del Estado y las demás 

Comunidades Autónomas.
g) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas 

y proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.
h) Colaboración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el 

procedimiento de evaluación, facilitando la información necesaria que se les requiera.
i) Participación pública.
j) Desarrollo sostenible.
k) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
l) Actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible.

Artículo 3.  Actuación y relaciones entre Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas ajustarán sus actuaciones en materia de evaluación 

ambiental a los principios de lealtad institucional, coordinación, información mutua, 
cooperación, colaboración y coherencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
básica estatal.

En particular, las administraciones que puedan estar interesadas en el plan, programa o 
proyecto debido a sus responsabilidades medioambientales específicas o a sus 
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competencias serán consultadas sobre la información proporcionada por el promotor y sobre 
la solicitud de adopción, aprobación o autorización del plan, programa o proyecto.

De conformidad con los principios de racionalización y agilidad de los procedimientos 
administrativos y de cooperación, colaboración y coordinación, las Administraciones públicas 
consultadas emitirán los informes que correspondan con la máxima diligencia posible y, en 
todo caso, dentro de los plazos establecidos al efecto.

2. Las Administraciones públicas garantizarán que el órgano ambiental y el órgano 
sustantivo ejerzan las funciones derivadas de la presente ley de manera objetiva, y aplicarán 
en su organización una adecuada separación de las funciones que puedan dar lugar a un 
conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo 
o el promotor del plan, programa o proyecto.

3. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del plan, programa o 
proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al promotor en esta ley.

4. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente aquellas que supongan 
el archivo o la caducidad del procedimiento sustantivo.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Evaluación ambiental»: proceso a través del cual se analizan los efectos 

significativos que tienen o pueden tener los planes, programas y proyectos, antes de su 
adopción, aprobación o autorización sobre el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis 
los efectos de aquellos sobre los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, 
la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el 
clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y 
la interacción entre todos los factores mencionados.

La evaluación ambiental incluye tanto la evaluación ambiental estratégica, que procede 
respecto de los planes o programas, como la evaluación de impacto ambiental, que procede 
respecto de los proyectos. En ambos casos la evaluación ambiental podrá ser ordinaria o 
simplificada y tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento administrativo de 
aprobación o de adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación.

b) «Impacto o efecto significativo»: alteración de carácter permanente o de larga 
duración de uno o varios factores mencionados en la letra a).

En el caso de espacios Red Natura 2000: efectos apreciables que pueden empeorar los 
parámetros que definen el estado de conservación de los hábitats o especies objeto de 
conservación en el lugar o, en su caso, las posibilidades de su restablecimiento.

c) «Documento de alcance»: pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar sobre el contenido, la amplitud, nivel de detalle y grado de 
especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto 
ambiental.

d) «Órgano sustantivo»: órgano de la Administración pública que ostenta las 
competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto, o para 
controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación, 
salvo que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la 
ostenten distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o local, en cuyo 
caso, se considerará órgano sustantivo aquél que ostente las competencias sobre la 
actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que 
ostentan competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a 
aquella.

e) «Órgano ambiental»: órgano de la Administración pública que elabora, en su caso, el 
documento de alcance, que realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación 
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ambiental y formula las declaraciones ambientales estratégicas, los informes ambientales 
estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental, y los informes de impacto ambiental.

f) «Público»: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación 
que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas.

g) «Personas interesadas»: se consideran personas interesadas a los efectos de esta 
ley:

1.º Todas aquellas en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 
artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2.º Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, cumplan los 
siguientes requisitos:

i) Que tengan, entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la evaluación ambiental.

ii) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan ejerciendo, de modo 
activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

iii) Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental.

h) «Administraciones públicas afectadas»: aquellas Administraciones públicas que tienen 
competencias específicas en las siguientes materias: población, salud humana, 
biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, subsuelo, agua, aire, ruido, factores 
climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural, ordenación del territorio y 
urbanismo.

i) «Patrimonio cultural»: concepto que incluye todas las acepciones de este tipo de 
patrimonio, tales como histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, industrial e 
inmaterial.

j) «Medidas compensatorias Red Natura 2000»: las medidas específicas definidas y 
reguladas en el artículo 3, apartado 24, y artículo 46, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

k) «Medidas compensatorias»: medidas excepcionales que se aplican ante impactos 
residuales. Estas medidas tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, 
aquellos impactos negativos que no pueden ser evitados ni reparados una vez aplicadas 
todas las posibles medidas de prevención y corrección, reduciendo de esta manera el 
impacto ambiental neto del plan, programa o proyecto.

l) «Análisis técnico del expediente»: análisis cuya finalidad es deducir los efectos 
esperados de los planes, programas y proyectos sobre los diferentes factores objeto de la 
evaluación ambiental, y proponer las medidas más adecuadas para su prevención, 
corrección o compensación, así como sus respectivos seguimientos.

Se analizará, en particular, la calidad, completitud y suficiencia del estudio de impacto 
ambiental, en su caso, su conformidad con el documento de alcance, y cómo se ha tenido en 
consideración el resultado del trámite de información pública, de las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas y, en su caso, el resultado 
de las consultas transfronterizas.

m) «Áreas protegidas»: los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles, tal y 
como se definen en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza.

n) «Áreas protegidas por instrumentos internacionales»: los espacios naturales 
formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos 
internacionales de los que sea parte España, tal y como se definen en el artículo 50 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. A los efectos de la evaluación ambiental estratégica regulada en esta ley, se 
entenderá por:
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a) «Promotor»: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación de esta ley, 
independientemente considerado de la Administración que en su momento sea la 
competente para su adopción o aprobación.

También podrán ser considerados como promotor los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, de 
acuerdo con el artículo 3.c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) «Planes y programas»: el conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su 
desarrollo por medio de uno o varios proyectos.

c) «Estudio ambiental estratégico»: estudio elaborado por el promotor que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y analiza los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente derivados o que puedan derivarse de la aplicación del 
plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, 
que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, 
con el fin de prevenir o corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

d) «Declaración Ambiental Estratégica»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se 
pronuncia sobre la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o 
programa.

e) «Informe Ambiental Estratégico»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada.

f) «Modificaciones menores»: cambios en las características de los planes o programas 
ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

g) «Zona de reducida extensión»: ámbito territorial en el que por sus escasas 
dimensiones el nivel de protección del medio ambiente y la integración ambiental pueden 
conseguirse de forma similar, bien mediante la aplicación de la evaluación ambiental de un 
plan o programa, bien mediante la aplicación de la evaluación del impacto ambiental de los 
proyectos que lo realizan. Como norma general presentarán una superficie máxima de 20 
hectáreas.

3. A los efectos de la evaluación de impacto ambiental de proyectos regulada en esta ley 
y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, se entenderá por:

a) «Promotor»: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
realizar un proyecto de los comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, con 
independencia de la Administración que sea la competente para su autorización.

También podrán ser considerados como promotor los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, de 
acuerdo con el artículo 3.c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) «Proyecto»: cualquier actuación que consista en:
1.º La ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de una obra, una 

construcción, o instalación, o bien:
2.º Cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a 

la explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, así 
como de las aguas continentales.

c) «Estudio de impacto ambiental»: documento elaborado por el promotor que acompaña 
al proyecto e, identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos sobre 
el medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de los 
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probables efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. 
También analiza las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, y 
determina las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) «Declaración de Impacto Ambiental»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

e) «Informe de Impacto Ambiental»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental simplificada.

f) «Vulnerabilidad del proyecto»: características físicas de un proyecto que pueden incidir 
en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 
producir como consecuencia de un accidente grave o una catástrofe.

g) «Accidente grave»: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran 
magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, 
desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea 
inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente.

h) «Catástrofe»: suceso de origen natural, como inundaciones o terremotos, ajeno al 
proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el medio ambiente.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley los planes y programas, así como sus modificaciones, que se 
adopten o aprueben en Castilla-La Mancha por la Administración regional o local, y cuya 
elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del 
uso del suelo; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar sobre áreas protegidas en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, y en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada de acuerdo con lo 
establecido en esta ley:

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 
anterior.

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, 
a nivel municipal, de zonas de reducida extensión.

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 
de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.

3. (Sin contenido).
4. Los planes o programas que presenten un alcance regional podrán ser objeto de 

informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente en los términos que se establezcan en su 
regulación específica.
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Artículo 6.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley los siguientes proyectos que pretendan realizarse en Castilla-La 
Mancha, salvo aquellos cuya evaluación de impacto ambiental competa a la Administración 
del Estado y que por lo tanto seguirán los procedimientos marcados por la legislación básica 
estatal:

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes 
o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I 
o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en 
el anexo I.

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes 

proyectos que pretendan realizarse en Castilla-La Mancha, salvo aquellos cuya evaluación 
de impacto ambiental competa a la Administración del Estado y que por lo tanto seguirán los 
procedimientos marcados por la legislación básica estatal:

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II, así como los proyectos que, 
presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la acumulación de 
las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que requieran una evaluación 
por afectar sobre áreas protegidas en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, 
de conservación de la naturaleza.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, 
distinta de las modificaciones descritas en el apartado 1.c ya autorizados, ejecutados o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a áreas protegidas.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
7.º Una afección significativa al paisaje.
d) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 

ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.

3. Las modificaciones de los proyectos del anexo I o del anexo II que no se encuentren 
incluidas en los casos señalados en los apartados 1.c y 2.c, no requerirán ser objeto de 
ningún procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

No obstante, tanto el promotor como el órgano sustantivo podrán recabar informe del 
órgano ambiental con el fin de confirmar tal extremo.

Artículo 7.  Supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles.
1. No serán objeto de evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de tipo financiero o presupuestario.
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2. El órgano sustantivo podrá determinar, caso por caso, que la evaluación de impacto 
ambiental no se aplicará a los proyectos o partes de proyectos que tengan como único 
objetivo la defensa y a los proyectos que tengan como único objetivo la respuesta a casos de 
emergencia civil, cuando tal aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales 
objetivos.

3. El Consejo de Gobierno podrá, a propuesta del órgano sustantivo, en supuestos 
excepcionales y mediante acuerdo motivado, excluir un proyecto determinado de la 
evaluación de impacto ambiental cuando su aplicación pueda tener efectos perjudiciales 
para la finalidad del proyecto, así como aquellos proyectos que consistan en obras de 
reparación o mejora de infraestructuras críticas, definidas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, 
por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, que 
hayan sido dañadas como consecuencia de acontecimientos catastróficos o cuyo refuerzo 
sea necesario para garantizar la seguridad nacional.

4. En los casos previstos en el apartado anterior, a propuesta del órgano sustantivo, el 
Consejo de Gobierno, decidirá en el acuerdo de exclusión si procede someter el proyecto a 
otra forma alternativa de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley, que 
realizará el órgano sustantivo.

El órgano sustantivo publicará el acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican en 
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Adicionalmente, pondrá a disposición del público en su sede electrónica la información 
relativa a la decisión de exclusión y los motivos que la justifican, y el examen sobre las 
formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el párrafo anterior a la 
Comisión Europea a través de la Administración estatal, con carácter previo a la autorización 
del proyecto.

5. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán al promotor de 
efectuar una evaluación de las repercusiones sobre los espacios Red Natura 2000, cuando 
se trate de planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesarios para la misma, puedan afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros 
planes, programas o proyectos.

Para ello, el promotor elaborará un informe de repercusiones sobre los hábitats y 
especies objetivo de conservación de los espacios afectados, incluyendo las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias Red Natura 2000 adecuadas para su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable, y un esquema de seguimiento 
ambiental, y el órgano sustantivo consultará preceptivamente al órgano competente en la 
gestión de los espacios Red Natura 2000 afectados, para remitir posteriormente el informe 
junto con la consulta al órgano ambiental, al objeto de que este determine, a la vista del 
expediente, si el plan, programa o proyecto causará un perjuicio a la integridad de algún 
espacio Red Natura 2000. En caso afirmativo se sustanciará el procedimiento regulado por 
los apartados 4 a 7 del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. La aprobación del proyecto incluirá expresamente las medidas 
y el programa de seguimiento ambiental adoptados.

En casos de fuerza mayor, reacción ante catástrofes o accidentes graves, parte o todas 
las actuaciones señaladas en el párrafo anterior podrán realizarse a posteriori, justificándose 
dichas circunstancias en la aprobación del proyecto.

Artículo 8.  Obligaciones generales.
1. Los planes y los programas incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán 

someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción o aprobación. Asimismo, los 
proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley que puedan tener efectos 
significativos en el medio ambiente, en virtud, entre otras cosas, de su naturaleza, 
dimensiones o localización, deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación a las que se refiere el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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Carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o autorización de los planes, 
programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no se 
hayan sometido a evaluación ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
puedan corresponder.

No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el título II de los 
proyectos incluidos en el artículo 6 de esta ley que se encuentren parcial o totalmente 
ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

2. Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación y de acuerdo con esta ley, requiera una evaluación de impacto ambiental, 
la declaración responsable o la comunicación no podrán presentarse ante el órgano 
sustantivo antes de la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de la 
declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental. Sólo con posterioridad 
a la misma el promotor podrá efectuar su presentación.

La declaración responsable o la comunicación relativa a un proyecto carecerá de validez 
y eficacia a todos los efectos si debiendo haber sido sometido a una evaluación ambiental no 
lo hubiese sido, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

3. Con el fin de garantizar la participación efectiva, los trámites de información pública y 
de consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas 
regulados en esta ley, se efectuarán por vía electrónica y mediante anuncios públicos u otros 
medios apropiados que garanticen la máxima difusión a la ciudadanía dentro de los 
municipios afectados y los colindantes.

Las Administraciones públicas, dentro del trámite de información pública, adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la información pertinente sea accesible 
electrónicamente por parte del público, a través de, al menos, un portal central o de puntos 
de acceso sencillo, en el nivel de la administración territorial correspondiente.

4. Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean desconocidas la 
notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Adicionalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos 
se publicarán anuncios en el tablón de edictos, y en su caso, en la página web de los 
Ayuntamientos afectados. El plazo de exposición será de treinta días hábiles.

Transcurrido el plazo de consulta, el Ayuntamiento remitirá al órgano sustantivo o, en su 
caso, al órgano ambiental, un certificado de exposición pública en el que haga constar el 
lugar y periodo en que ha estado expuesta la documentación ambiental, así como las 
alegaciones e informes recibidos, en su caso.

5. Las Administraciones públicas garantizarán que los órganos ambientales disponen de 
conocimientos para examinar los estudios y documentos ambientales estratégicos, y los 
estudios y documentos de impacto ambiental, y que, de ser necesario, pueden solicitar 
informes a organismos científicos, académicos u otros que posean dichos conocimientos.

6. De acuerdo con la legislación básica estatal, cuando exista una concurrencia de 
planes o programas promovidos por diferentes Administraciones públicas, estas deberán 
adoptar las medidas necesarias con el fin de que puedan complementarse y para evitar que 
se produzca una duplicidad de evaluaciones, asegurando que todos los efectos ambientales 
significativos de cada uno son convenientemente evaluados.

Asimismo, cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos 
de decisión de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de 
ellos deberá realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se 
encuentra el plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

Artículo 9.  Falta de emisión de las declaraciones e informes ambientales.
La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica, del informe ambiental 

estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en 
los plazos legalmente establecidos, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una 
evaluación ambiental favorable.
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Artículo 10.  Determinación del órgano ambiental y del órgano sustantivo.
1. Las funciones atribuidas por esta ley al órgano ambiental corresponderán al órgano 

que determine la estructura orgánica de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente cuando se trate de la evaluación ambiental de planes, programas o proyectos que 
deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la Administración pública autonómica o 
local, o que sean objeto de declaración responsable o comunicación ante las mismas.

2. Actuará como órgano sustantivo en cuanto a la tramitación de los distintos 
procedimientos descritos en esta ley el órgano de la Administración pública autonómica o 
local al que competa la adopción, aprobación o autorización de planes, programas o 
proyectos, o ante el cual sean objeto de declaración responsable o comunicación.

3. De acuerdo con la definición de órgano sustantivo contemplada en el artículo 4.1.d, si 
el proyecto consiste en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la ostenten 
distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o local, se considerará 
órgano sustantivo aquél que ostente las competencias de autorización, aprobación o control 
mediante declaración responsable o comunicación sobre la actividad a cuya finalidad se 
orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que ostentan competencias sobre 
actividades instrumentales o complementarias respecto a aquella.

4. Las funciones que esta ley atribuye al órgano sustantivo en cuanto a la tramitación de 
los procedimientos de evaluación de impacto ambiental serán desempeñadas por el órgano 
ambiental en los casos de proyectos sujetos a una declaración responsable o comunicación 
a las que se refiere el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dichas funciones también podrán ser desempeñadas excepcionalmente por el órgano 
ambiental en otros casos en los que los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental 
no precisen de un procedimiento administrativo de autorización.

Artículo 11.  Resolución de discrepancias.
1. En el supuesto de que existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano 

ambiental sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, o en su caso, del informe ambiental estratégico, o del informe de impacto 
ambiental, resolverá el Consejo de Gobierno.

2. El órgano sustantivo trasladará al órgano ambiental escrito fundado donde manifieste 
las razones que motivan la discrepancia junto con toda la documentación, incluyendo 
cuantos informes y documentos estime oportunos, en el plazo máximo de treinta días hábiles 
desde la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de la declaración ambiental 
estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del informe ambiental 
estratégico, o del informe de impacto ambiental.

3. Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del informe 
ambiental estratégico, o del informe de impacto ambiental formulado.

4. El órgano sustantivo elevará la discrepancia al Consejo de Gobierno, quien se 
pronunciará en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados desde su recepción. En 
tanto no se pronuncie el Consejo de Gobierno, se considerará que la declaración ambiental 
estratégica, la declaración de impacto ambiental, o en su caso, el informe ambiental 
estratégico, o el informe de impacto ambiental mantienen su eficacia.

5. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» y en las sedes electrónicas de los órganos ambiental y sustantivo.

Artículo 12.  Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan afectar 
sobre áreas protegidas.

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con 
la gestión de un espacio Red Natura 2000 o sin ser necesarios para la misma, puedan 
afectar de forma apreciable a los citados lugares, incluso sin estar situados en su interior, ya 
sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, 
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comprenderá, dentro de los procedimientos previstos en la presente ley, la adecuada 
evaluación de sus repercusiones en el lugar teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

El mismo requisito será exigible para los planes, programas y proyectos que puedan 
afectar de forma apreciable al resto de áreas protegidas de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza.

2. Para determinar si los planes, programas y proyectos pueden afectar de forma 
apreciable sobre las áreas protegidas, los promotores podrán recabar informe del órgano 
competente para la gestión de las mismas. En dicho informe se confirmará si existe o no una 
afección apreciable que haga considerar el plan, programa o proyecto dentro del ámbito de 
aplicación de la evaluación ambiental estratégica o de la evaluación de impacto ambiental, 
de acuerdo con los artículos 5.1.b y 6.2.b, respectivamente.

3. En los casos de los artículos 5 y 6 en los que el órgano competente para la gestión del 
área protegida sea además el órgano sustantivo de acuerdo con esta ley, por ser el 
competente para adoptar o aprobar un plan o programa, o para autorizar un proyecto o 
controlar aquellos sujetos a declaración responsable o comunicación, antes de dar traslado 
del expediente al órgano ambiental para efectuar su evaluación ambiental deberá efectuar la 
comprobación de la compatibilidad de la actuación con los requisitos establecidos en el 
correspondiente plan de gestión o instrumento de regulación, de acuerdo con el calendario 
que se hubiera dispuesto en el mismo, en su caso, o con los cupos máximos o capacidades 
de acogida que estuvieran establecidos. Una vez quede confirmada dicha compatibilidad, se 
procederá a los trámites de evaluación ambiental regulados en el título II de esta ley.

4. A la vista de las conclusiones de la evaluación ambiental sobre los espacios Red 
Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, el órgano competente en la gestión de dichas áreas protegidas fijará y 
supervisará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia global de 
la Red Natura 2000.

5. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas 
compensatorias en la Red Natura 2000 que se hayan adoptado se llevará a cabo por el 
Ministerio competente en materia de medio ambiente a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

6. El informe del órgano competente en la gestión de dichas áreas protegidas regulado 
en el artículo 56 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza, relativo 
al régimen de evaluación de actividades en zonas sensibles, podrá establecer la necesaria 
evaluación ambiental de la actuación, de acuerdo con los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 13.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégico en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

3. En los casos en que los ámbitos territoriales de la evaluación ambiental estratégica de 
un plan o programa y la evaluación de impacto ambiental del proyecto derivado sean 
coincidentes, podrán efectuarse de forma simultánea sendos procedimientos, aunándose los 
trámites administrativos que lo admitan. En el caso de tramitarse de forma simultánea, la 
evaluación ambiental estratégica deberá resolverse antes que la finalización de la evaluación 
de impacto ambiental, para ser tenida en cuenta la primera en la resolución de la segunda.

Artículo 14.  Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.
1. Las Administraciones públicas que intervienen en los procedimientos de evaluación 

ambiental deberán respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el 
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promotor que, de conformidad con la normativa aplicable, tengan dicho carácter, teniendo en 
cuenta, en todo caso, la protección del interés público, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

2. El promotor deberá indicar qué parte de la información contenida en la documentación 
presentada considera que debería gozar de confidencialidad. La Administración competente 
decidirá sobre la información que, según la legislación vigente, esté exceptuada del secreto 
comercial o industrial, incluida la propiedad intelectual, y sobre la información amparada por 
la confidencialidad.

3. Los datos que gocen de confidencialidad deberán ser presentados de forma 
independiente del resto de la documentación elaborada para las tramitaciones de la 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas y de la evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de forma que puedan ser puestos a disposición del público 
excluyendo dichas informaciones.

4. En particular, deberán excluirse los datos de carácter personal de la documentación, 
detallándolos únicamente en las propias solicitudes y no en la documentación adjunta 
necesaria para los distintos trámites, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 15.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. El promotor garantizará que el documento inicial estratégico, el estudio ambiental 
estratégico y el documento ambiental estratégico, en el caso de la evaluación ambiental 
estratégica, y el documento inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento 
ambiental, en el caso de la evaluación de impacto ambiental, han sido realizados por 
personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre 
cualificaciones profesionales y de la educación superior, y tendrán la calidad y exhaustividad 
necesarias para cumplir las exigencias de esta ley. Para ello, los estudios y documentos 
ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores indicando su titulación y, 
en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del 
autor.

2. Los autores de los citados documentos serán responsables del contenido y fiabilidad 
de los estudios y documentos ambientales citados en el apartado anterior, excepto en lo que 
se refiere a los datos recibidos de la Administración de forma fehaciente.

Artículo 16.  Registro de personas interesadas.
1. De acuerdo con la legislación básica estatal, se crea un registro público autonómico 

para las personas físicas o jurídicas interesadas que acrediten dicha condición y que deban 
ser consultadas según lo dispuesto en esta ley.

En particular, en dicho registro se podrán registrar las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro que cumplan los requisitos recogidos en la definición del artículo 4.1.g, en su párrafo 
2.º

2. Sin perjuicio de la información que de acuerdo con esta ley proceda poner a 
disposición del público en general, las personas incluidas en este registro deberán ser 
consultadas como personas interesadas en los procedimientos de evaluación ambiental que 
puedan afectar a los elementos del medio ambiente cuya protección contemplen entre sus 
fines en su ámbito territorial.
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Artículo 17.  Finalización de evaluaciones ambientales contrarias a disposiciones 
normativas o por inviabilidad ambiental manifiesta.

1. Si durante los procedimientos de evaluación ambiental estratégica o de evaluación de 
impacto ambiental el órgano ambiental detectara que el plan, programa o proyecto está 
expresamente prohibido por disposiciones legales, reglamentarias o el ordenamiento jurídico 
en general, incluido el planeamiento urbanístico en el caso de los proyectos, emitirá 
resolución poniendo de manifiesto tal extremo y dando fin al procedimiento.

Igualmente, podrá emitirse resolución de terminación durante dichos procedimientos 
cuando se ponga de manifiesto de forma inequívoca la inviabilidad ambiental del plan, 
programa o proyecto, siempre que no sea posible su integración ambiental mediante las 
oportunas medidas preventivas, correctoras o compensatorias que pudieran incorporarse 
como consecuencia de los correspondientes procedimientos de evaluación ambiental.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19.5, 29.3, 31.5, 44.2, 49.5 y 52.6 
respecto de la inadmisión por parte del órgano ambiental de las solicitudes de inicio de los 
respectivos procedimientos, la finalización que contempla el apartado anterior podrá 
producirse en cualquiera de sus etapas.

3. Con carácter previo a la adopción de la resolución, el órgano ambiental dará audiencia 
al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un plazo de diez días hábiles.

La resolución de terminación estará debidamente motivada, será notificada al órgano 
sustantivo y al promotor, se publicará en la sede electrónica del órgano ambiental, y frente a 
la misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

4. La emisión de la Resolución de finalización no impedirá que posteriormente, cambios 
legales, reglamentarios o en el ordenamiento jurídico en general, o bien cambios en las 
circunstancias ambientales que determinaban su inequívoca inviabilidad, puedan posibilitar 
la actuación, de forma que se pueda volver a iniciar el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica o evaluación de impacto ambiental.

TÍTULO II
Evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica

Sección 1.ª Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 
para la formulación de la declaración ambiental estratégica

Artículo 18.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Presentación del estudio ambiental estratégico ante el órgano sustantivo.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
g) Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 

recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, para 
realizar las consultas previstas en el artículo 20.1 y elaborar un documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 20.2.
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3. El plazo máximo para la elaboración y presentación del estudio ambiental estratégico, 
y para la realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 22 
y 23 será de quince meses desde la notificación al promotor del documento de alcance. 
Asimismo, el plazo máximo para la recepción en el órgano ambiental del expediente 
completo de evaluación ambiental estratégica ordinaria será de dos años desde la 
notificación al promotor del documento de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, prorrogable por dos 
meses más, por razones justificadas debidamente motivadas, desde la recepción del 
expediente completo y comunicadas al promotor y al órgano sustantivo.

Artículo 19.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos, junto con la 
documentación exigida por la legislación sectorial:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
b) El borrador del plan o programa.
c) El documento inicial estratégico.
d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. El documento inicial estratégico debe contener, al menos, la siguiente información:
a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
3. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

4. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá en el 
plazo máximo de diez días hábiles al órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos 
que la deben acompañar.

5. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, será notificada 
al órgano sustantivo y al promotor, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. Cuando no proceda la inadmisión, el órgano ambiental podrá solicitar al promotor la 
documentación adicional o aclaraciones que considere necesarias, otorgándole un plazo de 
diez días hábiles para su aportación e informando de ello al órgano sustantivo. Si 
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transcurrido dicho plazo el órgano ambiental no hubiera recibido la subsanación requerida, 
dará por desistido el procedimiento, notificando al promotor y al órgano sustantivo la 
resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 20.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, y elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde su 
recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo de tres meses previsto en el artículo 
18.2.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo, el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, en el plazo 
máximo de tres meses señalado en el artículo 18.2.

3. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico, así como las 
contestaciones a las consultas, se pondrán a disposición del público a través de la sede 
electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

4. Los informes de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas 
recibidos en este trámite de consultas se podrán tener en cuenta en los procedimientos 
sectoriales de elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal 
efecto los mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos 
competentes. En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, 
este trámite de consultas realizadas por el órgano ambiental podrá equivaler al trámite de 
consultas que debe ser realizado durante la redacción técnica del plan de acuerdo con la 
legislación de ordenación del territorio y urbanismo, siempre que se especifique en el objeto 
de la consulta.

Artículo 21.  Estudio ambiental estratégico.
1. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 

ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa.

2. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, como mínimo, la información contenida en el anexo IV, así como aquella que se 
considere razonablemente necesaria para asegurar su calidad. A estos efectos, se tendrán 
en cuenta los siguientes extremos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa.
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c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra.
d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos necesita ser 

complementada en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.
3. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se podrá utilizar la información 

pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas 
promovidos por la misma o por otras Administraciones públicas.

Artículo 22.  Versión inicial del plan o programa e información pública.
1. El promotor elaborará la versión inicial del plan o programa teniendo en cuenta el 

estudio ambiental estratégico, y presentará ambos documentos ante el órgano sustantivo.
2. El órgano sustantivo someterá dicha versión inicial del plan o programa, acompañado 

del estudio ambiental estratégico, a información pública previo anuncio en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha», poniéndolo a disposición del público en su sede electrónica. La 
información pública será, como mínimo, de cuarenta y cinco días hábiles.

La información pública podrá realizarla el promotor en lugar del órgano sustantivo 
cuando, de acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación 
administrativa del plan o programa.

3. La documentación sometida a información pública incluirá, asimismo, un resumen no 
técnico del estudio ambiental estratégico.

4. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios electrónicos y otros medios de comunicación.

5. La información pública se deberá integrar en el procedimiento sectorial de elaboración 
y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal efecto los mecanismos de 
coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos competentes. En el caso 
de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, dicho trámite deberá ser 
conjunto con la información pública que se debe realizar sobre el plan o programa, una vez 
concluida la redacción técnica del mismo, de acuerdo con la legislación de ordenación del 
territorio y urbanismo.

Artículo 23.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo someterá la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico, a 
consulta de las Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas que 
hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el artículo 20.

Estas consultas podrá realizarlas el promotor en lugar del órgano sustantivo cuando, de 
acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación administrativa del 
plan o programa.

La consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización 
de la consulta.

2. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción de la consulta sobre la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico para 
emitir los informes y alegaciones que estimen pertinentes.

3. Las consultas realizadas sobre la versión inicial del plan o programa, acompañado del 
Estudio Ambiental Estratégico, se podrán integrar en el procedimiento sectorial de 
elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal efecto los 
mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos 
competentes. En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, 
dicho trámite podrá ser conjunto con la concertación interadministrativa que se debe realizar 
sobre el plan o programa, una vez concluida la redacción técnica del mismo, de acuerdo con 
la legislación de ordenación del territorio y urbanismo.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 27  Ley 2/2020, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1197 –



Artículo 24.  Remisión al promotor del resultado de la información pública y de las consultas 
y elaboración de la propuesta final de plan o programa.

1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 
información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la propuesta final del plan o 
programa y en el estudio ambiental estratégico.

2. Tanto en los casos en que sí se introduzcan modificaciones al plan o programa o al 
estudio ambiental estratégico, como en los casos en los que se justifique no hacerlo, el 
promotor dispondrá de un plazo máximo de tres meses para transmitirlo al órgano 
sustantivo. Transcurrido este plazo sin recibir contestación por parte del promotor, el órgano 
sustantivo declarará la caducidad de los trámites.

3. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporara 
en el plan o programa o en el estudio ambiental estratégico modificaciones que supongan 
efectos ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un 
nuevo trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 22 
y 23.

Artículo 25.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 

ambiental estratégica completo, integrado por:
a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 

consultas transfronterizas así como su consideración.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración. En particular, deberán especificarse, en su caso, los 
cambios incorporados en la propuesta final del plan o programa respecto a la versión inicial 
sometida a los trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas.

2. Si transcurrido el plazo establecido de dos años en el artículo 18.3 no se hubiera 
recibido en el órgano ambiental el expediente completo indicado en el apartado anterior, este 
solicitará de oficio al órgano sustantivo y al promotor el expediente, indicándoles que de no 
recibirse en un plazo de tres meses se procederá a la finalización de la evaluación ambiental 
estratégica. La resolución se notificará al órgano sustantivo y al promotor, y se publicará en 
la sede electrónica del órgano ambiental. Contra esta resolución de terminación se podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su 
caso.

3. Una vez recibido el expediente, el órgano ambiental realizará un análisis técnico del 
mismo y un análisis de los impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el 
medio ambiente, que tomará en consideración el cambio climático.

4. Si el órgano ambiental estimara que el estudio ambiental estratégico, la versión inicial 
o la propuesta final del plan o programa, no tiene la calidad suficiente y adecuada a la 
complejidad del plan o programa, así como a la fragilidad del medio receptor del mismo, o 
que en su elaboración no se ha tenido en cuenta el contenido y consideraciones del 
documento de alcance remitido, se requerirá al promotor la elaboración de un nuevo Estudio 
Ambiental Estratégico y versión inicial del plan o programa, informando de ello al órgano 
sustantivo, debiéndose realizar de nuevo la información pública y las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, y otorgando para ello un plazo 
de seis meses.

Esta solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera recibido el expediente en el órgano 
ambiental, o si una vez remitido de nuevo el expediente, se constatara que continúa 
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careciendo de la calidad suficiente y adecuada, o que siguen sin tenerse en cuenta las 
consideraciones del documento de alcance, el órgano ambiental dará por finalizada la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la 
resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

5. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsane el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

También podrá requerir el órgano ambiental al órgano sustantivo la repetición de estos 
trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas si se comprobara la existencia de cambios significativos en la 
propuesta final del plan o programa o del estudio ambiental estratégico, con respecto a la 
versión inicial sometida a los trámites de información pública y consultas.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

6. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica, el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional relativa al estudio 
ambiental estratégico o que el promotor no ha tenido en cuenta las alegaciones recibidas 
durante el trámite de información pública y consultas le requerirá, informando de ello al 
órgano sustantivo, para que complete la información que sea imprescindible para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica, otorgando para ello un plazo de tres 
meses. Esta solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

Si el órgano ambiental considera que esta nueva información resulta relevante a los 
efectos de la evaluación ambiental estratégica del plan o programa, requerirá al órgano 
sustantivo para que ponga dicha información a disposición de las personas interesadas y de 
las Administraciones públicas afectadas.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada, o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

7. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental estratégica.

Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara alguno de los 
informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto en 
el artículo 23, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio suficientes para 
realizar la evaluación ambiental estratégica, requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente 
la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el informe, 
comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 26.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 

declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo, prorrogables por dos meses más por razones justificadas 
debidamente motivadas y comunicadas al promotor y al órgano sustantivo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante, y podrá ser favorable o desfavorable. Contendrá una exposición de los hechos 
que resuma los principales hitos del procedimiento incluyendo los resultados de la 
información pública, de las consultas, en su caso los de las consultas transfronterizas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte, en caso de resultar favorable.

3. La declaración ambiental estratégica, una vez formulada, se remitirá para su 
publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental. Asimismo, se 
remitirá copia al promotor y al órgano sustantivo.

4. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Artículo 27.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. En el caso de que la declaración ambiental estratégica sea favorable, el promotor 

incorporará su contenido en el plan o programa y, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sectorial, lo someterá a la adopción o aprobación del órgano sustantivo.

2. En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o 
programa, el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha» la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 28.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el 
plazo máximo de dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa, salvo que 
se acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos 
previstos en los siguientes apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación 
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ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales, contados a partir de 
la finalización del plazo inicial de vigencia. Transcurrido este plazo sin que se hubiera 
procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo 
de dos meses, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. La resolución sobre la solicitud de prórroga de vigencia se notificará al promotor y al 
órgano sustantivo y deberá ser remitida para su publicación en el plazo de quince días 
hábiles al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

6. Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá desestimada la 
solicitud de prórroga.

Artículo 29.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.

En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del procedimiento en el plazo 
de veinte días hábiles desde la recepción de la petición o de la denuncia.

3. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de 
inicio de la modificación de la declaración ambiental estratégica, el órgano ambiental podrá 
resolver motivadamente su inadmisión, lo que se notificará al promotor y órgano sustantivo. 
Frente a esta resolución podrán, en su caso, interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles, 
al promotor, al órgano sustantivo y a las Administraciones públicas afectadas y personas 
interesadas, al objeto de que emitan los informes y formulen cuantas alegaciones estimen 
oportunas y aporten cuantos documentos estimen precisos. La consulta se realizará por 
medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización de la 
consulta.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido los informes y alegaciones de las 
Administraciones públicas afectadas, y de las personas interesadas, el procedimiento de 
modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen 
insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente 
superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los informes 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor y suspende el plazo previsto para que el órgano ambiental se pronuncie sobre la 
modificación de la declaración ambiental estratégica.
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En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la formulación 
de los informes, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-administrativa.

5. El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera emitido resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud del promotor, en su caso.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo y deberá ser remitida 
para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Sección 2.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
para la emisión del informe ambiental estratégico

Artículo 30.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. La evaluación ambiental estratégica simplificada constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
c) Elaboración del Informe Ambiental Estratégico.
d) Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de cuatro meses para formular el 

informe ambiental estratégico contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los 
documentos que la deben acompañar.

Artículo 31.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos, junto con la 
documentación exigida por la legislación sectorial:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
b) El borrador del plan o programa.
c) El documento ambiental estratégico.
d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. El documento ambiental estratégico debe contener, al menos, la siguiente información:
a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
3. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al promotor para que, en un plazo 
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de diez días hábiles, los aporte, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

4. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental en el plazo máximo de diez días hábiles la solicitud de inicio y los 
documentos que la deben acompañar.

5. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, se notificará al 
órgano sustantivo y al promotor, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

6. Cuando no proceda la inadmisión, el órgano ambiental podrá solicitar al promotor la 
documentación adicional o aclaraciones que considere necesarias, otorgándole un plazo de 
diez días para su aportación e informando de ello al órgano sustantivo. Si transcurrido dicho 
plazo el órgano ambiental no hubiera recibido la subsanación requerida, dará por desistido el 
procedimiento previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de 
terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 32.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles desde la 
recepción de la solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos 
de juicio suficientes para formular el informe ambiental estratégico.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor y suspende el plazo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Los informes de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas 
recibidos en este trámite de consultas se podrán tener en cuenta en los procedimientos 
sectoriales de elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal 
efecto los mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos 
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competentes. En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, 
este trámite de consultas realizadas por el órgano ambiental podrá equivaler al trámite de 
consultas que debe ser realizado durante su redacción técnica de acuerdo con la legislación 
de ordenación del territorio y urbanismo, siempre que se especifique en el objeto de la 
consulta.

Artículo 33.  Informe ambiental estratégico.
1. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 

conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico en el plazo máximo de cuatro meses establecido en el artículo 
30.2, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
32, y no será preciso realizar las consultas reguladas en el artículo 20.

Esta decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo junto con el documento de 
alcance y el resultado de las consultas realizadas para que elabore el estudio ambiental 
estratégico y continúe con la tramitación prevista en los artículos 21 y siguientes. Tanto el 
informe ambiental estratégico, como el documento de alcance y el resultado de las consultas 
será puesto a disposición del público en la sede electrónica del órgano ambiental.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

2. El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano 
ambiental para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano 
ambiental y del órgano sustantivo. Asimismo, será notificado al promotor y al órgano 
sustantivo.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1 letra b) el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», no se hubiera procedido a la 
aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del plan o programa.

4. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

Artículo 34.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
En el plazo de quince días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el órgano 

sustantivo remitirá para su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» la 
siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 
público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Una referencia al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» en el que se ha publicado el 
informe ambiental estratégico.

Artículo 35.  Modificación del informe ambiental estratégico.
1. El informe ambiental estratégico podrá modificarse cuando concurran circunstancias 

que determinen su incorrección, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada, tanto por hechos o circunstancias de 
acaecimiento posterior a su finalización como por hechos o circunstancias anteriores que, en 
su momento, no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.
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2. El procedimiento de modificación del informe ambiental estratégico podrá iniciarse de 
oficio o a solicitud del promotor, y se regirá por las mismas disposiciones que establece el 
artículo 29 para la modificación de la declaración ambiental estratégica.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Sección 1.ª Procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria para 
la formulación de la declaración de impacto ambiental

Artículo 36.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio y presentación del estudio de impacto ambiental en el órgano 

sustantivo.
b) Sometimiento del proyecto y del estudio de impacto ambiental a información pública y 

consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por el órgano 
sustantivo.

c) Análisis técnico del expediente por el órgano ambiental.
d) Formulación de la declaración de impacto ambiental por el órgano ambiental.
e) Integración del contenido de la declaración de impacto ambiental en la autorización 

del proyecto y publicidad de la misma, por el órgano sustantivo.
2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 37, 

que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
El plazo máximo para su elaboración es de tres meses contados desde la recepción de la 
solicitud del documento de alcance.

3. Con carácter obligatorio, el órgano sustantivo, dentro del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto, realizará los trámites de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, sin perjuicio del 
desempeño de estas funciones por el órgano ambiental en los supuestos de los artículos 
40.1 y 41.1, ni de lo establecido en la sección 3.ª respecto de los proyectos sometidos a 
autorización ambiental integrada.

Los trámites de información pública y de consultas tendrán una vigencia de un año 
desde su finalización. Transcurrido este plazo sin que el órgano sustantivo haya dado 
traslado del expediente al órgano ambiental para el inicio de la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria de acuerdo con el artículo 44.1, el órgano sustantivo declarará la 
caducidad de los citados trámites.

4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la 
declaración de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, contados desde 
la recepción completa del expediente de impacto ambiental.

Este plazo podrá prorrogarse por dos meses adicionales debido a razones justificadas, 
debidamente motivadas.

Artículo 37.  Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con carácter potestativo, antes del inicio del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un 
documento de alcance del estudio de impacto ambiental, en el plazo máximo de tres meses 
marcado en el artículo 36.2.

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos:
a) Una solicitud de determinación del alcance del estudio de impacto ambiental.
b) El documento inicial del proyecto.
3. El documento inicial del proyecto contendrá, como mínimo, la siguiente información:
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a) La definición y las características específicas del proyecto, incluida su ubicación, 
viabilidad técnica y su probable impacto sobre el medio ambiente, así como un análisis 
preliminar de los efectos previsibles sobre los factores ambientales derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes.

b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 
impactos de cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
4. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de determinación del alcance no 

incluye el documento inicial del proyecto, requerirá al promotor que lo aporte en un plazo de 
diez días hábiles, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. El órgano sustantivo, una vez comprobada formalmente la adecuación de la 
documentación presentada, la remitirá, en el plazo de diez días hábiles, al órgano ambiental 
para que elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si la documentación inicial presentada por el promotor junto con la solicitud careciera de 
la información exigible o fuera insuficiente para poder efectuar las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas, se requerirá al promotor para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta de información o acompañe la documentación necesaria, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud.

6. Para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, el 
órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

7. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
documentación.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo previsto para la elaboración del 
documento de alcance.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano ambiental no 
ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes 
para la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance haciendo constar la ausencia de los informes solicitados 
para conocimiento del promotor y del órgano sustantivo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

8. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del estudio de impacto ambiental 
junto con las contestaciones recibidas, dentro del plazo establecido en el artículo 36.2. Tanto 
el documento de alcance como las contestaciones recibidas serán puestas a disposición del 
público en la sede electrónica del órgano ambiental y órgano sustantivo.

9. Cuando el proyecto deba someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 54.2.a, el órgano ambiental tendrá en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas conforme al artículo 53 y no será preciso realizar 
nuevas consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.
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10. El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el 
plazo de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor. Perderá su 
validez una vez que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ante el órgano 
sustantivo el estudio de impacto ambiental para iniciar el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

Artículo 38.  Estudio de impacto ambiental.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 37, el promotor elaborará el estudio de 

impacto ambiental que contendrá, al menos, la siguiente información en los términos 
desarrollados en el anexo VI:

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, 
dimensiones y otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo 
sobre la utilización del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y 
cantidades de residuos vertidos y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación 
con el proyecto y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no 
realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 
significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre 
los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 
geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, 
los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores 
mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la demolición 
o abandono del proyecto.

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto 
sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada 
lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento.

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, el promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la 
concurrencia de las razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en 
el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidro-morfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la 
información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de 
conformidad con las normas que sean de aplicación al proyecto.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y el paisaje.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles.
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2. Cuando el órgano ambiental haya elaborado el documento de alcance de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 37, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 
ajustándose a la información requerida en dicho documento.

3. Con el fin de evitar la duplicidad de evaluaciones, el promotor, al elaborar el estudio de 
impacto ambiental tendrá en cuenta los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pertinentes en virtud de la legislación comunitaria o nacional.

A estos efectos, la Administración pondrá a disposición del promotor que así lo solicite 
los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad 
para la realización del estudio de impacto ambiental.

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 39.  Presentación del estudio de impacto ambiental ante el órgano sustantivo.
1. Dentro del procedimiento de autorización del proyecto, el promotor presentará ante el 

órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, los 
siguientes documentos:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
b) El documento técnico del proyecto.
c) El Estudio de Impacto Ambiental.
d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En relación con el estudio de impacto ambiental, documento 
básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental, se constatará que en el 
mismo se han incluido los apartados específicos contemplados en el artículo 38.1.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada cumple 
los requisitos exigidos por la legislación sectorial.

Artículo 40.  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
1. El órgano sustantivo someterá el proyecto y el estudio de impacto ambiental a 

información pública durante un plazo no inferior a treinta días hábiles, previo anuncio en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en su sede electrónica, sin perjuicio de lo 
establecido en la Sección 3.ª y en los párrafos siguientes.

Esta información pública se llevará a cabo en una fase del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto en la que estén abiertas todas las opciones relativas a la 
determinación del contenido, la extensión y la definición del proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, así 
como cuando el órgano ambiental asuma de forma excepcional las funciones del órgano 
sustantivo en la tramitación de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4, incumbirá al 
órgano ambiental la realización de la información pública.

2. En el anuncio del inicio de la información pública el órgano sustantivo, o en su caso el 
órgano ambiental, incluirá un resumen del procedimiento de autorización del proyecto, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
así como de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en la legislación básica 
estatal en materia de consultas transfronterizas.

b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 
proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, identificación del órgano 
ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación; identificación de 
aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que 
puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible para su presentación.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 27  Ley 2/2020, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1208 –



3. El órgano sustantivo, o en su caso el órgano ambiental, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública 
tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los medios electrónicos y otros medios 
de comunicación.

Artículo 41.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, y sin perjuicio de lo establecido en 
la Sección 3.ª y en los párrafos siguientes, el órgano sustantivo consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas sobre los posibles efectos 
significativos del proyecto, que incluirá el análisis de los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes que incidan en el proyecto.

Con este fin, el órgano sustantivo deberá coordinarse con el órgano ambiental sobre el 
listado de las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas que sea 
necesario consultar para cada tipo de proyecto sobre los que ejerza sus competencias.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, así 
como cuando el órgano ambiental asuma de forma excepcional las funciones del órgano 
sustantivo en la tramitación de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4, incumbirá al 
órgano ambiental la realización de este trámite de consultas.

2. De entre todas las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas que 
deben ser consultadas de acuerdo con el apartado anterior, tendrán un carácter preceptivo a 
los efectos de esta ley los siguientes informes, que deberán estar debidamente motivados:

a) El informe del órgano autonómico con competencias en materia de áreas y recursos 
naturales protegidos y sobre los dominios públicos forestal y pecuario, cuando proceda.

b) El informe del órgano autonómico con competencias sobre el patrimonio cultural, 
cuando proceda.

c) El informe de los órganos con competencias en materia de planificación hidrológica y 
de dominio público hidráulico, y en materia de calidad de las aguas, cuando proceda.

d) Un informe preliminar del órgano con competencias en materia de impacto radiológico, 
cuando proceda.

e) El informe de los órganos con competencias en materia de prevención y gestión de 
riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes, en su caso.

f) El informe del Ministerio de Defensa en el caso de que el proyecto incida sobre zonas 
declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional. El informe tendrá carácter 
vinculante en lo que afecte a la Defensa Nacional.

g) El informe del órgano con competencias en materia de salud pública, cuando proceda.
h) El informe del Ayuntamiento sobre sus competencias, y en particular sobre la 

compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16, las personas físicas o jurídicas 

registradas como personas interesadas a los efectos de esta ley, deberán ser consultadas en 
los procedimientos de evaluación ambiental que puedan afectar a los elementos del medio 
ambiente cuya protección contemplen entre sus fines en su ámbito territorial, sin perjuicio de 
las consultas que se puedan realizar a otras personas físicas o jurídicas no incluidas en el 
registro, ni de la correspondiente información que pueda proceder poner a disposición del 
público en general.

4. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o lugares en los que puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo o en su caso, del ambiental.
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La consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos y mediante anuncios o cualesquiera otros medios, siempre 
que se acredite la realización de la consulta.

5. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la notificación para emitir los 
informes y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

6. El órgano sustantivo o en su caso, el órgano ambiental, pondrá a disposición de las 
Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas aquella otra información 
distinta de la prevista en el apartado 4 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período 
de información pública a que se refiere el artículo 40 y que resulte relevante a los efectos de 
la decisión sobre la ejecución del proyecto.

Artículo 42.  Remisión al promotor del resultado de la información pública y de las consultas.
1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 

información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidos para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

2. El promotor analizará los informes y alegaciones recibidos y valorará si procede 
introducir modificaciones al proyecto y al estudio de impacto ambiental. En el caso de que se 
introduzcan modificaciones, se deberán especificar y justificar las mismas.

3. Tanto en los casos en que sí se introduzcan modificaciones al proyecto o al estudio de 
impacto ambiental, como en los casos en los que se justifique no hacerlo, el promotor 
dispondrá de un plazo máximo de tres meses para transmitirlo al órgano sustantivo. 
Transcurrido este plazo sin recibir contestación por parte del promotor, el órgano sustantivo 
declarará la caducidad de los trámites.

4. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporara 
en el proyecto o en el estudio de impacto ambiental modificaciones que supongan efectos 
ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un nuevo 
trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 40 y 41 
que, en todo caso, será previo a la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Artículo 43.  Revisión del expediente por el órgano sustantivo y remisión al órgano 
ambiental.

1. Antes de efectuar la remisión del expediente al órgano ambiental, una vez recibidas 
las nuevas versiones del proyecto y del estudio de impacto ambiental, en su caso, o la 
justificación de que no procede introducir variaciones, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 42.4 respecto a la posible repetición de la información pública y consultas, el órgano 
sustantivo deberá comprobar que el estudio de impacto ambiental en su última versión 
contiene los apartados específicos contemplados en el artículo 38.1, así como que el 
conjunto de la documentación presentada cumple con los requisitos exigidos por la 
legislación sectorial.

2. Una vez realizadas dichas comprobaciones, el órgano sustantivo remitirá al órgano 
ambiental el expediente completo de evaluación de impacto ambiental, compuesto por:

a) La solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
b) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
c) El documento técnico del proyecto, en su última versión.
d) El estudio de impacto ambiental, en última versión, especificando y justificando, en su 

caso, los cambios introducidos respecto a la versión inicial sometida a los trámites de 
información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 
interesadas.

e) Las alegaciones e informes recibidos en los trámites de información pública y de 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, así como 
la justificación sobre la manera en que se hayan considerado. Asimismo, se incluirán las 
alegaciones e informes recibidos en la fase de determinación del alcance del estudio de 
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impacto ambiental, en el caso de haberse realizado, así como los recibidos en virtud del 
artículo 42.4, en su caso.

f) En su caso, las observaciones que el órgano sustantivo estime oportunas.

Artículo 44.  Inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. El inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental se produce con la 

recepción en el órgano ambiental del expediente completo de evaluación de impacto 
ambiental, procedente del órgano sustantivo, de acuerdo con el artículo 43.2.

2. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria junto con el resto del expediente, el órgano 
ambiental podrá resolver su inadmisión por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, será notificada 
al promotor y al órgano sustantivo, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

Artículo 45.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano ambiental realizará un análisis formal del expediente de impacto ambiental y 

comprobará que está completo.
Si de este análisis resulta que no constan en el expediente los informes preceptivos a los 

que se refiere el artículo 41.2, o que la información pública o las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, o que el estudio de impacto ambiental elaborado por el 
promotor resulta incompleto por omisión de alguno de los apartados específicos 
contemplados en el artículo 38.1, el órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para 
que subsane el expediente en el plazo de tres meses. En estos casos quedará suspendido el 
cómputo del plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

También podrá requerir el órgano ambiental al órgano sustantivo la repetición de estos 
trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas si se comprobara la existencia de cambios significativos en la versión 
final del proyecto técnico y estudio de impacto ambiental, con respecto a la versión inicial 
sometida a los trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, o si una vez presentada el expediente siguiera estando incompleto, el órgano 
ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al 
promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su 
caso.

2. Una vez completado formalmente el expediente, el órgano ambiental efectuará su 
análisis técnico.

Si durante este análisis comprobase que alguno de los informes preceptivos a los que se 
refiere el artículo 41.2 no resulta suficiente para disponer de los elementos de juicio 
necesarios para poder realizar la evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental se 
dirigirá al órgano responsable de su emisión para que el informe sea completado, 
comunicándoselo al órgano sustantivo y al promotor. En estos casos quedará suspendido el 
cómputo del plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental.
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Si transcurridos tres meses no se hubieran recibido los informes solicitados o, si una vez 
presentados, su contenido sigue resultando insuficiente, el órgano ambiental requerirá 
personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir 
el informe para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del informe solicitado en el plazo de 
diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor, y suspenderá el plazo para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles el órgano ambiental no hubiese recibido el 
informe, comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, dando por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando 
al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución 
podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en 
su caso.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Asimismo, si durante el análisis técnico del expediente, el órgano ambiental 
concluyera que es necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental, 
que el contenido del estudio de impacto ambiental no es acorde con la información requerida 
en el documento de alcance, en su caso, o que el promotor no ha tenido debidamente en 
cuenta las alegaciones recibidas durante los trámites de información pública y consultas, le 
requerirá al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, para que complete la 
información que resulte imprescindible para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental, otorgando para ello un plazo de tres meses. Esta solicitud suspende el plazo para 
la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta siguiera siendo insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo 
la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

El plazo de tres meses previsto en los párrafos anteriores de este apartado se podrá 
ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, a instancias del promotor o del 
órgano sustantivo, y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho plazo.

4. Durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental podrá recabar, en 
cualquier momento, ya sea directamente o a través del órgano sustantivo, el informe de 
organismos científicos o académicos que resulten necesarios para disponer de los 
elementos de juicio suficientes para poder realizar la evaluación de impacto ambiental. Estos 
organismos deberán pronunciarse en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. El órgano ambiental trasladará copia de los informes recibidos al órgano 
sustantivo y al promotor. Asimismo, podrá requerir consideraciones adicionales al promotor 
al respecto, otorgándole un plazo de treinta días hábiles para ello, comunicándoselo también 
al órgano sustantivo.

Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles el órgano ambiental no hubiera recibido los 
informes solicitados dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

5. De acuerdo con el artículo 41.6, si el órgano ambiental considera necesario que las 
Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas se pronuncien sobre la 
nueva información recibida en virtud de los apartados 3 y 4, por resultar relevante a los 
efectos de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, requerirá al órgano sustantivo 
para que realice una nueva consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, que deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles 
desde la recepción de la documentación, quedando suspendido el plazo para la formulación 
de la declaración de impacto ambiental.
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Esta nueva consulta también podrá ser realizada por el órgano ambiental en los casos 
de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, así como cuando el 
órgano ambiental asuma de forma excepcional las funciones del órgano sustantivo en la 
tramitación de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, el procedimiento continuará si el órgano 
ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular la declaración de impacto 
ambiental. En caso contrario, el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

En el caso de que se planteen modificaciones del proyecto o del estudio de impacto 
ambiental que supongan efectos ambientales significativos distintos de los previstos 
originalmente, será incluso necesaria la repetición de la información pública por parte del 
órgano sustantivo o el órgano ambiental, en su caso, en consonancia con el artículo 42.4.

El plazo de treinta días previsto en los párrafos precedentes de este apartado se podrá 
ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, a instancias del órgano sustantivo, 
y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho plazo.

6. En todo caso, los trámites administrativos destinados a efectuar un adecuado análisis 
técnico del expediente deberán atender a los principios señalados en el artículo 2, sin 
descuidar en particular la búsqueda de la racionalización y simplificación del procedimiento y 
su proporcionalidad con los efectos previstos.

Artículo 46.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 

evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental en el plazo 
máximo de cuatro meses señalado en el artículo 36.4.

2. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante, y podrá ser favorable o desfavorable una vez que concluya sobre los efectos 
significativos del proyecto en el medio ambiente. En caso de resultar favorable, establecerá 
las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto para la adecuada protección de 
los factores enumerados en el artículo 38.1.c durante la ejecución y la explotación y, en su 
caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del mismo, así como, en su caso, las 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

3. La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:
a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo, y la descripción del 

proyecto.
b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 

Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones que deban establecerse y las medidas que permitan 

prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
e) En su caso, la conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 

2000. Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, se incluirá una referencia a la justificación documental efectuada por el promotor de 
acuerdo con el artículo 38.1.c), segundo párrafo y, cuando procedan, las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) El programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En el caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere el artículo 50.
i) En el caso de proyectos que vayan a causar a largo plazo una modificación 

hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de 
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agua subterránea, se determinará si de la evaluación practicada se ha deducido que ello 
impedirá que alcance el buen estado o potencial, o que ello supondrá un deterioro de su 
estado o potencial de la masa de agua afectada. En caso afirmativo, la declaración incluirá 
además:

1.º Relación de todas las medidas factibles, que se hayan deducido de la evaluación, 
para paliar los efectos adversos del proyecto sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

2.º Referencia a la conformidad de la unidad competente en planificación hidrológica del 
organismo de cuenca con la evaluación practicada y medidas mitigadoras señaladas.

4. La declaración de impacto ambiental, se remitirá para su publicación en el plazo de 
quince días al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la 
sede electrónica del órgano ambiental. Además, se notificará al órgano sustantivo y al 
promotor.

5. La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los 
que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza 
el proyecto, salvo en los casos de proyectos sujetos a declaración responsable o 
comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los cuales contra 
la declaración de impacto ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial.

Artículo 47.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto 

ambiental efectuada, incluidos los resultados de las consultas, en el procedimiento de 
autorización del proyecto, que deberá resolverse en un plazo razonable y siempre que la 
declaración de impacto ambiental sea favorable y mantenga su vigencia de acuerdo con el 
artículo 48.

2. La autorización del proyecto incluirá, como mínimo, la siguiente información contenida 
en la declaración de impacto ambiental:

a) La conclusión sobre los efectos significativos del proyecto en el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la declaración de impacto ambiental.

b) Las condiciones ambientales establecidas, así como una descripción de las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir, corregir y, si fuera posible, 
compensar los efectos adversos significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, 
medidas de seguimiento y el órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y en todo caso antes de los quince 
días desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el proyecto, remitirá al «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», para su publicación, un extracto del contenido de dicha 
decisión que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) El contenido de la decisión y las condiciones que eventualmente la acompañen.
b) Los principales motivos y consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la 

información recabada de conformidad con los artículos 40 y 41, y si procede, 37 y 42.4, y 
cómo esa información se ha incorporado o considerado, en particular las observaciones 
recibidas en el caso de consultas transfronterizas.

Asimismo publicará en su sede electrónica una referencia al «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» en el que se publicó la declaración de impacto ambiental y el extracto sobre la 
decisión de autorizar o denegar el proyecto.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados en el caso de consultas transfronterizas, de acuerdo 
con la legislación básica estatal.

6. Las obligaciones de publicidad impuestas en este artículo se entenderán cumplidas 
con la publicación de la declaración de impacto ambiental en el caso de los proyectos 
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sujetos a declaración responsable o comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en los casos en que las funciones del órgano sustantivo sean 
desempeñadas de forma excepcional por el órgano ambiental, de acuerdo con el segundo 
párrafo del artículo 10.4 de esta ley.

Artículo 48.  Vigencia de la declaración de impacto ambiental.
1. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 

cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga 
de la vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos previstos en los 
siguientes apartados.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano sustantivo y al 
órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

En el caso de que un procedimiento judicial afecte, directa o indirectamente, a la 
ejecución de un proyecto que cuente con declaración de impacto ambiental, el transcurso del 
plazo de vigencia de la misma quedará en suspenso desde su inicio y hasta el momento en 
que el procedimiento cuente con sentencia judicial firme.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de cuatro años del apartado anterior.

3. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales, contados a partir de la 
finalización del plazo inicial de vigencia. Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de dos meses, 
que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. La resolución sobre la conveniencia de la prórroga de la vigencia de la declaración de 
impacto ambiental se remitirá para su publicación en el plazo de quince días al «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del 
órgano ambiental y del órgano sustantivo. Además, será notificada al promotor y al órgano 
sustantivo.

6. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 49.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.
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b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo 
cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación 
inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. (Sin contenido).
3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto 

ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.
El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 

petición razonada del órgano sustantivo o de otros órganos, o por denuncia, mediante 
acuerdo.

4. En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
solicitará informe al promotor, así como al órgano sustantivo sobre dicha petición razonada o 
denuncia. Asimismo, el órgano sustantivo elaborará un informe con las observaciones que 
considere oportunas sobre el informe del promotor.

El órgano ambiental deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del 
procedimiento en el plazo de veinte días hábiles desde la recepción del informe del órgano 
sustantivo.

En el caso de que el órgano ambiental acuerde el inicio del procedimiento de 
modificación de condiciones, este solicitará al promotor, o en su caso a la persona que haya 
presentado la denuncia, a través del órgano sustantivo, la presentación de la documentación 
para realizar la consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas previamente consultadas. Si el promotor no la aportase en el plazo de treinta 
días hábiles, el órgano ambiental proseguiría las actuaciones.

5. En el caso de que se inicie el procedimiento a petición del promotor, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de inicio de la 
modificación de condiciones de la declaración de impacto ambiental, el órgano ambiental 
podrá resolver motivadamente su inadmisión, comunicando esta resolución al órgano 
sustantivo. Frente a esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

6. Para poder resolver sobre la solicitud de modificación de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas previamente consultadas. Las Administraciones públicas afectadas y 
las personas interesadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido informes o alegaciones, el procedimiento 
de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque, habiéndose 
recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para 
resolver el procedimiento de modificación de la declaración de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-administrativa.

7. El plazo máximo de emisión y notificación de la resolución de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental será de seis meses, contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud por parte del promotor, o contados a partir del acuerdo de inicio 
en los casos de modificaciones de oficio. Esta resolución deberá ser notificada al promotor y 
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al órgano sustantivo, y publicarse en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en la sede 
electrónica de los órganos sustantivo y ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiera emitido resolución, se entenderá desestimada la solicitud del promotor, en su caso.

8. A los efectos previstos en este artículo, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida en relación con 
dicho proyecto o actividad.

Artículo 50.  Evaluación de impacto ambiental ordinaria y operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria que 

consistan en actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles 
de repetirse periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de 
proyectos que hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el 
órgano ambiental podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma 
podrá extender sus efectos para tales proyectos por un número de años no superior a 
cuatro, y teniendo en cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario 
no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el 
que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de 
años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 
evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.

Sección 2.ª Evaluación de impacto ambiental simplificada

Artículo 51.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. La evaluación de impacto ambiental simplificada constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
c) Elaboración del informe de impacto ambiental.
d) Integración del contenido del informe de impacto ambiental en la autorización del 

proyecto y publicidad de la misma.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses para formular el 

informe de impacto ambiental contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los 
documentos que la deben acompañar.

En casos excepcionales, debidamente justificados, derivados de la naturaleza, 
complejidad, ubicación o dimensiones del proyecto, el órgano ambiental podrá ampliar el 
plazo para formular el informe de impacto ambiental por un máximo de 45 días hábiles 
adicionales. En tal caso, el órgano ambiental informará al promotor de los motivos que 
justifican la ampliación y del plazo máximo para la formulación del informe de impacto 
ambiental.

Artículo 52.  Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, los siguientes documentos:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
b) El documento ambiental.
c) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 27  Ley 2/2020, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1217 –



2. El documento ambiental deberá contener, al menos, la siguiente información:
a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

simplificada.
b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular:
1.º Una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 

construcción, funcionamiento y cese;
2.º Una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al 

carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse 
afectadas.

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos ambientales.

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de 
manera significativa por el proyecto.

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto 
en el medio ambiente, que sean consecuencia de:

1.º Las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos;
2.º El uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 

biodiversidad.
Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores 
mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000 se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

En los supuestos previstos en el artículo 6.2.b), se describirán y analizará, 
exclusivamente, las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del espacio Red Natura 2000.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones 
de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares.

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto.

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información 
con arreglo a este apartado.
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El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras 
evaluaciones pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo 
con otras normas. El promotor podrá proporcionar asimismo una descripción de cualquier 
característica del proyecto y medidas previstas para prevenir lo que de otro modo podrían 
haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

3. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 
documentos señalados en el apartado 1 requerirá al promotor para que, en un plazo de diez 
días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En relación con el documento ambiental elaborado por el 
promotor, documento básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el apartado 2.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que el proyecto y la documentación 
presentada de conformidad con la legislación sectorial cumplen los requisitos en ella 
exigidos.

4. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar. Esta 
remisión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes desde que se reciba la 
documentación completa.

5. Si el órgano sustantivo no remitiera al órgano ambiental alguno de los documentos 
señalados, o el documento ambiental no contemplara los apartados específicos 
contemplados en el apartado 2, el órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para que 
subsane el expediente en el plazo máximo de un mes. En estos casos quedará suspendido 
el cómputo del plazo para la realización de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

Si transcurrido el plazo otorgado el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. 
Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía 
administrativa y judicial, en su caso.

6. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental no reúne condiciones de calidad suficientes.
Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 

órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, se notificará al 
promotor y al órgano sustantivo, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 53.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del proyecto al que 
se refiere el artículo anterior.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días desde la recepción de la solicitud 
de informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular el 
informe de impacto ambiental.

3. Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
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relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en el 
plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 54.  Informe de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo establecido 

en el artículo 51.2.
2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, el 

resultado de las consultas realizadas y, en su caso, los resultados de verificaciones 
preliminares o evaluaciones de los efectos medioambientales realizadas de acuerdo con otra 
legislación, resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que podrá 
determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del anexo III que:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria porque 
podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el promotor 
elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al artículo 38.

Para ello, el órgano ambiental notificará al promotor y al órgano sustantivo junto con el 
informe de impacto ambiental, el documento de alcance del estudio de impacto ambiental en 
los términos del artículo 37, así como los informes recibidos durante el trámite de consultas 
del artículo 53, y pondrá esta información a disposición del público en su sede electrónica. 
En estos casos, el plazo para la emisión del citado documento de alcance será de un mes, y 
no será preciso realizar nuevas consultas, disponiendo para ello del resultado de las 
consultas de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe de impacto ambiental, que indicará al menos, las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, 
podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

3. El informe de impacto ambiental se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y se 
remitirá para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental y del 
órgano sustantivo.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.b el informe de impacto ambiental perderá su 
vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en 
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», no se hubiera comenzado la ejecución del 
proyecto o actividad en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, salvo que se 
acuerde la prórroga de su vigencia en los términos previstos en el artículo 55. En el caso de 
perder su vigencia, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada del proyecto.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

5. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto, salvo en los casos de proyectos sujetos a declaración responsable 
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o comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los cuales contra 
la declaración de impacto ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial.

Artículo 55.  Prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental.
1. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental 

antes de que transcurra el plazo de cuatro años previsto en el artículo 54.4. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá este plazo.

2. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
del informe de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada, ampliando su vigencia por dos años adicionales, contados a 
partir de la finalización del plazo inicial de vigencia. Transcurrido este plazo sin que se haya 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

3. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de 
un mes, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por quince días hábiles 
más.

4. La resolución sobre la conveniencia de la prórroga de la vigencia del informe de 
impacto ambiental se remitirá para su publicación en el plazo de quince días hábiles al 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica 
del órgano ambiental y del órgano sustantivo. Además, será notificada al promotor y al 
órgano sustantivo.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia del informe de impacto ambiental, se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 56.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada, incluidos los 
resultados de las consultas.

2. La decisión de concesión de la autorización incluirá, como mínimo, la siguiente 
información:

a) La conclusión del informe de impacto ambiental sobre los efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente.

b) Las condiciones ambientales establecidas en el informe de impacto ambiental, así 
como una descripción de las características del proyecto y las medidas previstas para 
prevenir, corregir y compensar y, si fuera posible, contrarrestar efectos adversos 
significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, medidas de seguimiento y el 
órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de los 
quince días hábiles desde que adopte la resolución del procedimiento de autorización del 
proyecto, en su caso, remitirá al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», para su publicación, 
un extracto del contenido de dicha decisión.

Asimismo, publicará en su sede electrónica el contenido de la decisión y las condiciones 
que eventualmente la acompañen, los principales motivos y consideraciones en los que se 
basa la decisión, incluida la información recabada de conformidad con el artículo 53, y cómo 
esa información se ha incorporado o considerado, en particular las observaciones recibidas 
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en caso de consultas transfronterizas, y una referencia al «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» en el que se publicó el informe de impacto ambiental.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados en el caso de consultas transfronterizas, de acuerdo 
con la legislación básica estatal.

Las obligaciones de publicidad impuestas en este artículo se entenderán cumplidas con 
la publicación del informe de impacto ambiental en el caso de los proyectos sujetos a 
declaración responsable o comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en los casos en que las funciones del órgano sustantivo sean desempeñadas de forma 
excepcional por el órgano ambiental, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 10.4 de 
esta ley.

Artículo 57.  Modificación del informe de impacto ambiental.
1. Las condiciones del informe de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas.
b) Cuando el informe de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento se 

haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas 
disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una mejor y más 
adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación inicialmente 
sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento de su cumplimiento se detecte que las condiciones 
ambientales establecidas son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. El procedimiento de modificación del informe de impacto ambiental podrá iniciarse de 
oficio o a solicitud del promotor, y se regirá por las mismas disposiciones que establece el 
artículo 49 para la modificación de la declaración de impacto ambiental.

Artículo 58.  Evaluación de impacto ambiental simplificada y operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada 

que consistan en actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean 
susceptibles de repetirse periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a 
través de proyectos que hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico 
promotor, el órgano ambiental podrá establecer en el informe de impacto ambiental que el 
mismo podrá extender sus efectos para tales proyectos por un número de años no superior a 
cuatro, y teniendo en cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El documento ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario no 
superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el que 
se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de años 
no superior a cuatro. El documento ambiental identificará adecuadamente y evaluará los 
impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes del informe de impacto 
ambiental, el órgano ambiental resolverá que el mismo ha decaído en su vigencia y carece 
de los efectos que le son propios.
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Sección 3.ª Coordinación de la evaluación de impacto ambiental con la 
autorización ambiental integrada

Artículo 59.  Ámbito de aplicación de esta sección.
1. Esta sección se aplicará a los proyectos señalados en el artículo 6 de esta ley que 

además de tener que someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, 
deban ser objeto de autorización ambiental integrada de acuerdo con la legislación de 
prevención y control integrados de la contaminación.

2. No será de aplicación a las instalaciones que requieran de autorización administrativa 
por parte de la Administración General del Estado por aplicación de la legislación de 
industria en general, y en particular del sector eléctrico, del sector de los hidrocarburos y de 
las industrias químicas para la fabricación de explosivos, en cuyo caso se actuará de 
acuerdo con la regulación específica establecida en la legislación básica estatal.

Artículo 60.  Trámites conjuntos de la autorización ambiental integrada y la evaluación de 
impacto ambiental.

1. Cuando un proyecto deba ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria y 
de autorización ambiental integrada, el promotor presentará una única solicitud en el órgano 
competente para emitir la autorización ambiental integrada que se referirá tanto a la 
presentación del estudio de impacto ambiental para la tramitación de su evaluación de 
impacto ambiental ordinaria como a la obtención de la autorización ambiental integrada.

En estos casos, el órgano competente para emitir la autorización ambiental integrada 
desempeñará las funciones atribuidas al órgano sustantivo en la tramitación de la evaluación 
de impacto ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 en cuanto a la 
información pública conjunta y las consultas sobre el estudio de impacto ambiental.

2. La fase de consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de 
impacto ambiental del artículo 37 que precede de forma opcional a la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y la tramitación de la evaluación de impacto ambiental simplificada, en 
los respectivos casos en los que se deban producir, deberán ser realizadas con anterioridad 
a la presentación de la solicitud de la autorización ambiental integrada.

En tales casos, las solicitudes de inicio de la fase de consultas o de la evaluación 
ambiental simplificada se aportarán directamente en el órgano competente para emitir la 
autorización ambiental integrada, quien desempeñará las funciones atribuidas al órgano 
sustantivo en el ámbito de la evaluación de impacto ambiental.

3. Los apartados 1 y 2 de este artículo también serán de aplicación para las 
tramitaciones de las modificaciones sustanciales de la autorización ambiental integrada, 
aportándose una única solicitud que se referirá tanto a la presentación del estudio de 
impacto ambiental para la tramitación de su evaluación de impacto ambiental ordinaria, en su 
caso, como a la obtención de la resolución sobre su modificación sustancial, sin perjuicio de 
los trámites que deban ser realizados con anterioridad para determinar el alcance del estudio 
o para llevar a cabo la evaluación ambiental simplificada.

4. En los casos de las comunicaciones de modificaciones no sustanciales de 
instalaciones objeto de autorización ambiental integrada que deban ser sometidas a 
evaluación de impacto ambiental simplificada, se acompañará a la comunicación la solicitud 
de inicio de dicha evaluación ambiental, interrumpiéndose el plazo para resolver sobre el 
carácter no sustancial de la modificación mientras no finalice la evaluación de impacto 
ambiental simplificada. Si la evaluación de impacto ambiental simplificada determinase la 
necesidad de elaborar un estudio de impacto ambiental, la modificación pasaría a 
considerarse sustancial, en cumplimiento de la legislación básica estatal.

En los casos contemplados en el párrafo anterior, el órgano competente para emitir la 
autorización ambiental integrada desempeñará las funciones atribuidas al órgano sustantivo 
en el ámbito de la evaluación de impacto ambiental.

5. Las informaciones públicas preceptivas para las tramitaciones de autorizaciones 
ambientales integradas o sus modificaciones sustanciales y para las evaluaciones de 
impacto ambiental ordinarias, en su caso, deberán realizarse de forma conjunta, así como 
las correspondientes a los procedimientos de autorización de las industrias de los sectores 
eléctrico, de hidrocarburos y químico de fabricación de explosivos.
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6. En los casos de los procedimientos de autorización de las industrias de los sectores 
eléctrico, de hidrocarburos y químico de fabricación de explosivos distintas a las señaladas 
en el artículo 59.2, será el órgano sustantivo el responsable de llevar a cabo el trámite de 
información pública conjunta del artículo 40 junto con las consultas del artículo 41, una vez 
recibido el expediente procedente del órgano competente para emitir la autorización 
ambiental integrada. En el resto de los casos, la información pública y las consultas citadas 
serán efectuadas directamente por el órgano competente para la emisión de la autorización 
ambiental integrada.

7. La publicación de las declaraciones de impacto ambiental o de los informes de 
impacto ambiental deberá producirse antes de la emisión de las correspondientes 
resoluciones sobre la autorización ambiental integrada, o de las propuestas de resolución 
enviadas al promotor en trámite de audiencia, en su caso.

Sección 4.ª Coordinación de la evaluación de impacto ambiental con los 
trámites administrativos de las actividades potencialmente contaminadoras de 

la atmósfera

Artículo 61.  Ámbito de aplicación de esta sección.
Esta sección se aplicará a los proyectos señalados en el artículo 6 de esta ley que 

además de tener que someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, 
contemplen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que estén 
sometidas a los regímenes de autorización o notificación, de acuerdo con la legislación de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y en particular por su inclusión en el Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera.

Artículo 62.  Coordinación con los trámites administrativos de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

1. Cuando un proyecto deba ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria o 
simplificada y obtener autorización administrativa como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, el promotor podrá presentar una única solicitud que se 
refiera a sendos procedimientos, que será considerada a los efectos de esta ley como la 
solicitud requerida en los artículos 39.1.a y 43.2.a para la ordinaria, y en el artículo 51.1.a 
para la simplificada.

2. Asimismo, cuando un proyecto deba ser objeto de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada y efectuar notificación administrativa como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, el promotor podrá presentar una única solicitud que se 
refiera a sendos procedimientos, que será considerada a los efectos de esta ley como la 
solicitud requerida en los artículos 39.1.a y 43.2.a para la ordinaria, y en el artículo 51.1.a 
para la simplificada.

3. En los casos señalados en los apartados 1 y 2, el estudio de impacto ambiental en el 
caso de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, o el documento ambiental en el caso 
de la evaluación de impacto ambiental simplificada deberán incluir en su contenido los 
detalles técnicos sobre las emisiones previstas por la instalación, los focos proyectados y las 
medidas de corrección de la contaminación atmosférica que se requieren de acuerdo con la 
normativa de calidad del aire y protección de la atmósfera.

4. En todo caso, la autorización administrativa como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, o su inscripción en el caso de estar sometida a notificación 
administrativa, deberán producirse una vez que se haya publicado la correspondiente 
declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental, según proceda.
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TÍTULO III
Seguimiento y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Seguimiento

Artículo 63.  Seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas y de los informes 
ambientales estratégicos.

1. Los órganos sustantivos deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de su aplicación o ejecución para, entre otras cosas, identificar con prontitud los 
efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo y al órgano ambiental, en los 
términos establecidos en la declaración ambiental estratégica o en el informe ambiental 
estratégico, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de la declaración ambiental 
estratégica o del informe ambiental estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado 
de comprobación de las medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental. El 
programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede 
electrónica del órgano sustantivo.

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas. Para 
ello, el órgano ambiental podrá recabar información y realizar las comprobaciones que 
considere necesarias.

Asimismo, el órgano ambiental podrá apoyar al órgano sustantivo en sus funciones de 
seguimiento en los casos en que la complejidad técnica del plan o programa y la carencia de 
recursos del órgano sustantivo lo aconsejen.

3. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.

Artículo 64.  Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los informes de 
impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo el seguimiento del cumplimiento de la declaración 
de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, sin perjuicio de las 
comprobaciones que el órgano ambiental puede realizar de acuerdo con el apartado 4 de 
este artículo.

2. La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental podrá definir, 
en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los mismos, así como el tipo de parámetros que deben ser objeto de 
seguimiento y la duración del seguimiento, que serán proporcionados en relación con la 
naturaleza, ubicación y dimensiones del proyecto y con la importancia de su impacto en el 
medio ambiente.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo y al órgano ambiental, en caso 
de que así se haya determinado en la declaración de impacto ambiental o el informe de 
impacto ambiental y en los términos establecidos en las citadas resoluciones, un informe de 
seguimiento sobre el cumplimiento de las condiciones, o de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental.

El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas 
en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo y del órgano 
ambiental.

3. El promotor está obligado a permitir a los funcionarios que ostenten la condición de 
autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares vinculados a la ejecución del 
proyecto, de acuerdo con las garantías previstas en el artículo 18 de la Constitución. 
Asimismo, el promotor debe prestarles la colaboración necesaria para su desarrollo, 
facilitando cuanta información y documentación les sea requerida a tal efecto. En particular, 
permitirá cuando se precise la medición o toma de muestras, y pondrá a su disposición la 
documentación e información que se requiera.
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4. El órgano ambiental podrá realizar comprobaciones y recabar información de los 
órganos sustantivos y de los promotores, que estarán obligados a facilitársela, para verificar 
el cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, así como evaluar el grado de implementación, los resultados, la eficacia y 
la eficiencia de las evaluaciones de impacto ambiental realizadas, permitir una mejora 
continua del método basada en la retroalimentación y elaborar estadísticas, además de 
llevar a cabo el ejercicio de la potestad sancionadora de acuerdo con el título III de esta ley.

Asimismo, el órgano ambiental podrá apoyar al órgano sustantivo en sus funciones de 
seguimiento en los casos en que la complejidad técnica del proyecto y la carencia de 
recursos del órgano sustantivo lo aconsejen.

5. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.
6. En la acción de vigilancia, seguimiento y verificación podrán participar las entidades 

colaboradoras que se inscriban en un registro habilitado al efecto, en los términos en que se 
establezca en la correspondiente declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental.

Artículo 65.  Vigilancia e inspección por el órgano ambiental.
1. Sin perjuicio del seguimiento que corresponde al órgano sustantivo, de acuerdo con 

los artículos 63.1 y 64.1, así como las competencias que ostenten otros órganos, el personal 
adscrito al órgano ambiental y los agentes medioambientales, así como aquellos otros 
funcionarios designados por el órgano ambiental para tal efecto, serán competentes para 
realizar la inspección y vigilancia de lo previsto en la presente ley, y en el ejercicio de dichas 
funciones gozarán de la condición de agentes de la autoridad.

En su labor, los funcionarios podrán ir acompañados de asesores técnicos, que ejercerán 
una labor consultiva en razón de sus conocimientos técnicos, y no tendrán la condición de 
agentes de la autoridad. Asimismo, los asesores técnicos deberán guardar secreto respecto 
de los datos e informaciones que conocieran en el ejercicio de estas funciones.

2. El órgano ambiental y los funcionarios competentes para la inspección y vigilancia 
podrán requerir, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, la asistencia 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y Policía Local.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 66.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponderá al órgano ambiental autonómico, salvo en los 

casos en que dicha potestad se atribuye a la Administración estatal de acuerdo con la 
legislación básica estatal.

Artículo 67.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este capítulo los promotores de proyectos que resulten 
responsables de los mismos.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 68.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a 

declaración responsable o comunicación, sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental.

3. Son infracciones graves:
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a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 
responsable o comunicación, sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada sin 
haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental, o el incumplimiento de 
las condiciones ambientales establecidas en el informe ambiental.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto, así como de las medidas provisionales cautelares o 
restitutorias derivadas de un procedimiento sancionador.

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos 
contenidos en esta Ley, cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

5. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de ser 
consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como infracciones se 
hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos pudieran ser constitutivos de 
diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en 
su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran constitutivos de una infracción 
calificable como medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también 
constitutivos de infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, se 
impondrá la sanción más grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se computarán desde el día 
de la comisión de la infracción:

a) Las infracciones muy graves a los tres años.
b) Las infracciones graves a los dos años.
c) Las infracciones leves al año.

Artículo 69.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 
siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.
2. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las sanciones muy graves a los tres años.
b) Las sanciones graves a los dos años.
c) Las sanciones leves al año.
Estos plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente a aquel en que sea 

ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para 
recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

3. Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado 
de culpa, reiteración, participación y beneficio obtenido y grado del daño causado al medio 
ambiente o del peligro en que se haya expuesto la salud de las personas, debiendo ser 
efectivas, disuasorias y proporcionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En ningún caso la sanción pecuniaria impuesta podrá ser igual o inferior al beneficio que 
resulte de la comisión de la infracción, pudiéndose incrementar su cuantía hasta el doble del 
mismo, aunque ello suponga superar las sanciones máximas previstas en esta ley.

4. El importe de las sanciones se reducirá automáticamente en su cuantía en un 30 % 
cuando el presunto infractor realice el pago voluntario de la sanción, siempre que sea 
anterior a la resolución, más otro 20 % por su reconocimiento de la responsabilidad y con los 
mismos efectos en el plazo de quince días naturales desde la notificación del acuerdo de 
inicio. Dicho pago supondrá la terminación del procedimiento y la renuncia a formular 
alegaciones y al ejercicio de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de contratar 
establecida en la legislación en materia de contratos del sector público.

6. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración 
pública o al medio ambiente, carentes de previsión específica en la legislación sectorial, la 
resolución del procedimiento declarará:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

A este respecto, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental o la normativa que, en 
su caso, se dicte a tal fin. O bien:

b) La indemnización por los daños y perjuicio causados, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento.

Artículo 70.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se dará 
traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo momento 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo 
de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no 
haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución 
judicial firme vincularán al órgano administrativo.

3. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 
hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

Artículo 71.  Medidas de carácter provisional.
1. El órgano competente para iniciar la instrucción del procedimiento sancionador, en los 

casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar 
las medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la iniciación del procedimiento 
sancionador, con los límites y condiciones establecidos en el artículo 56 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás normativa aplicable.

2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver, 
podrá en cualquier momento y mediante acuerdo motivado, acordar la suspensión de la 
ejecución del proyecto y adoptar otras medidas de carácter provisional que aseguren la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
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Disposición adicional primera.  Acumulación de procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental.

Con carácter general cada procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá 
referirse a un único proyecto. No obstante, el órgano ambiental, podrá acordar la 
acumulación de procedimientos cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 
57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Régimen supletorio y tramitación electrónica.
En todo lo no previsto en esta ley se aplicará, cuando proceda, la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, los trámites regulados en esta ley se realizarán de forma telemática en los 
términos establecidos en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional tercera.  Medidas de agilización de los procedimientos de 
determinación de afección ambiental para proyectos de energía eólica o energía solar 
fotovoltaica.

1. Los proyectos a los que se refieren los apartados k) y m) del Grupo 3 del Anexo I y los 
apartados g) y h) del Grupo 4 del Anexo II de esta ley, se someterán, a solicitud del 
promotor, a un procedimiento de determinación de las afecciones ambientales siempre que 
cumplan, conjuntamente, los requisitos que se señalan a continuación:

a) Conexión: Proyectos que cuenten con líneas aéreas de evacuación no incluidas en el 
grupo 3, apartados h) e i) del Anexo I de esta ley.

b) Tamaño:
1.º Proyectos eólicos cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma.
2.º Proyectos de energía solar fotovoltaica cuya autorización sea competencia de la 

Comunidad Autónoma.
c) Ubicación: Proyectos que, no ubicándose en superficies integrantes de la Red Natura 

2000, a la fecha de la presentación de la solicitud de autorización por el promotor estén 
ubicados íntegramente en zonas de sensibilidad baja según la «Zonificación ambiental para 
la implantación de energías renovables», herramienta elaborada por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Plazo: Este procedimiento será de aplicación a los proyectos respecto de los cuales 
los promotores presenten una solicitud de autorización administrativa de las previstas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, ante el órgano 
sustantivo antes del 31 de diciembre de 2024 y que cumplan los requisitos establecidos en la 
normativa autonómica para la tramitación de instalaciones de energía eléctrica.

2. Los proyectos a los que se refiere el apartado 1 no estarán sujetos a una evaluación 
ambiental en los términos regulados en esta ley, en la medida en que así lo determine el 
informe de determinación de afección ambiental al que se refiere el apartado siguiente. No 
obstante, los términos empleados en la presente disposición se entenderán de conformidad 
con las definiciones recogidas en el artículo 4 de esta ley.

3. El procedimiento de determinación de las afecciones ambientales se desarrollará 
conforme a los siguientes trámites:

a) El promotor deberá presentar al órgano sustantivo para la autorización la siguiente 
documentación:

I. Solicitud de determinación de afección ambiental para proyectos de energías 
renovables. La solicitud de determinación de afección ambiental deberá cumplir los 
requisitos previstos con carácter general en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

II. El proyecto, consistente en el anteproyecto previsto en el artículo 53.1.a) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre.
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III. El estudio de impacto ambiental con los contenidos previstos en los artículos 4.3.c) y 
38 y en el anexo VI de esta ley.

IV. Un resumen ejecutivo que cuantifique los impactos acreditados respecto de los 
aspectos recogidos en la letra b) del presente apartado.

b) El resumen ejecutivo elaborado por el promotor deberá abordar de modo sintético las 
principales afecciones del proyecto sobre el medio ambiente en función de los siguientes 
criterios:

1.º Afección sobre las áreas protegidas y las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, tal y como se definen en el artículo 4 de esta ley, así como sobre sus zonas 
periféricas de protección.

2.º Afección a la biodiversidad, en particular a especies protegidas o amenazadas 
catalogadas, hábitats de interés comunitario, así como sobre los hábitats y elementos 
geomorfológicos de protección especial, tal y como se definen en la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.

3.º Afección por vertidos a cauces públicos.
4.º Afección por generación de residuos.
5.º Afección por utilización de recursos naturales.
6.º Afección al patrimonio cultural.
7.º Incidencia socio-económica sobre el territorio.
8.º Afecciones sinérgicas con otros proyectos próximos al menos, los situados a 10 km o 

menos en parques eólicos, a 5 km en plantas fotovoltaicas y a 2 km respecto de tendidos 
eléctricos.

c) Si la documentación está completa, el órgano sustantivo remitirá la documentación al 
órgano ambiental en un plazo de 10 días. En caso contrario, previo requerimiento de 
subsanación de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano sustantivo 
tendrá al promotor por desistido de su solicitud.

d) A la vista de la documentación, el órgano ambiental analizará si el proyecto producirá, 
previsiblemente, efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, y elaborará una 
propuesta de informe de determinación de afección ambiental, que remitirá al órgano 
competente en materia de áreas y recursos naturales protegidos de Castilla-La Mancha, el 
cual dispondrá de un plazo de diez días hábiles para formular observaciones. Transcurrido 
dicho plazo, la falta de respuesta se considerará como aceptación del contenido de la 
propuesta de informe a efectos de proseguir las actuaciones.

e) En todo caso, el órgano ambiental formulará el informe de determinación de afección 
ambiental en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la documentación. En 
dicho informe se determinará si el proyecto puede continuar con la correspondiente 
tramitación del procedimiento de autorización por no apreciarse efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente que requieran su sometimiento a un procedimiento de 
evaluación ambiental o si, por el contrario, el proyecto debe someterse al correspondiente 
procedimiento de evaluación ambiental conforme a lo previsto en el artículo 6 de esta ley.

El informe podrá determinar también la obligación de someter la autorización del 
proyecto a las condiciones que se estime oportuno para mitigar o compensar posibles 
afecciones ambientales del mismo, así como a condiciones relativas al seguimiento y plan de 
vigilancia del proyecto. La instalación no podrá ser objeto de autorización de construcción o 
explotación si no se respetan dichas condiciones.

f) El informe de determinación de afección ambiental será publicado en la sede 
electrónica del órgano ambiental y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Asimismo, será 
notificado al promotor y al órgano sustantivo en un plazo máximo de diez días hábiles.

4. El informe de determinación de afección ambiental perderá su vigencia y cesará en los 
efectos que le son propios si el proyecto no fuera autorizado en el plazo de dos años desde 
su notificación al promotor.

No obstante, cuando se trate de proyectos incluidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, si el informe 
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determina que el proyecto puede continuar con la correspondiente tramitación del 
procedimiento de autorización por no apreciarse efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, tendrá el plazo de vigencia y surtirá los efectos de cumplimiento de los hitos 
administrativos a los que se refieren los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º del citado artículo 1.

5. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, el informe de determinación de afección ambiental no será objeto 
de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y 
judicial frente al acto de autorización del proyecto.

Disposición adicional cuarta.  Priorización de expedientes de proyectos de generación 
eléctrica a partir de fuentes renovables.

En la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental de proyectos de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables de tipo eólico y fotovoltaico, se priorizará 
el despacho de los expedientes que correspondan a proyectos ubicados en zonas de 
sensibilidad baja, según la “Zonificación ambiental para la implantación de energías 
renovables”, elaborada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos determinados en esta ley para la evaluación ambiental estratégica 

o evaluación de impacto ambiental se aplicarán a todos los planes, programas y proyectos 
cuya evaluación ambiental se inicie a partir del día de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Las resoluciones del órgano ambiental mostrando el acuerdo sobre memorias 
ambientales que pongan fin a evaluaciones ambientales de planes y programas realizadas 
de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La 
Mancha, que sean publicadas en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» con posteridad a 
la entrada en vigor de esta ley tendrán una vigencia máxima de dos años, regulándose en 
cuanto a su vigencia en los mismos términos que contempla esta ley para las declaraciones 
ambientales estratégicas, incluyendo su posible prórroga.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de 
evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, en cuanto a la necesidad de repetir la 
información pública y consultas por exceder el plazo de tres años para elaborar la propuesta 
del plan o programa, las resoluciones del órgano ambiental mostrando el acuerdo sobre 
memorias ambientales que pongan fin a evaluaciones ambientales de planes y programas 
realizadas de acuerdo con dicha ley, que hubieran sido publicadas en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley tendrán una 
vigencia máxima de dos años contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
regulándose en cuanto a su vigencia en los mismos términos que contempla esta ley para 
las declaraciones ambientales estratégicas, incluyendo su posible prórroga.

4. Las resoluciones del órgano ambiental considerando que no es necesario elaborar 
informe de sostenibilidad ambiental emitidas de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, 
de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, que sean publicadas en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» con posteridad a la entrada en vigor de esta ley perderán su vigencia si 
no es aprobado el plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, 
sin ser posible su prórroga. Este plazo será de cuatro años desde la entrada en vigor de esta 
ley en el caso de las que hubieran sido publicadas con anterioridad a la misma, sin ser 
tampoco posible su prórroga.

5. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental y de los 
informes de impacto ambiental contemplada en esta ley se aplica a todos aquellos que se 
publiquen con posterioridad a su entrada en vigor.

6. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas, 
informes ambientales estratégicos, declaraciones de impacto ambiental e informes de 
impacto ambiental contemplada en esta ley se aplicará a todas las resoluciones emitidas en 
función de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha.
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Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las medidas de agilización de los 
procedimientos en trámite relativos a ciertos proyectos de energías renovables.

1. El procedimiento regulado en la disposición adicional tercera se aplicará, a solicitud 
del promotor, a todos los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en su apartado 
1, con independencia de su estado de tramitación, en los siguientes términos:

a) El promotor remitirá al órgano sustantivo el documento con el resumen ejecutivo al 
que se refiere su apartado 3, en un plazo de veinte días hábiles desde la puesta en vigor de 
la ley de las medidas de agilización de los procedimientos de determinación de afección 
ambiental para proyectos de energía eólica o energía solar fotovoltaica. En el caso de que 
no se hubieran aportado anteriormente, deberán incluirse el proyecto y el estudio de impacto 
ambiental, de acuerdo con los apartados II y III del citado apartado.

b) El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el resumen ejecutivo y la parte del 
expediente que no obre en poder del órgano ambiental en un plazo de diez días hábiles 
desde la solicitud del promotor y el órgano ambiental continuará con la tramitación prevista 
en la disposición adicional tercera.

c) Se conservarán los trámites evacuados en el procedimiento de determinación de 
afección ambiental que se puedan incorporar al procedimiento de evaluación ambiental que, 
como resultado del informe resultante del mencionado procedimiento, hubieran de realizarse 
con arreglo a la presente ley.

2. Los promotores de aquellos proyectos cuyos procedimientos se encuentren en 
tramitación para la obtención de las autorizaciones previstas en el artículo 53 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, a la entrada en vigor de esta norma, y obtengan informe de 
determinación de afección ambiental favorable, podrán optar por continuar los trámites en la 
forma prevista en la parte articulada del Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se 
regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de revisión e inspección, o 
por el procedimiento simplificado regulado en su disposición adicional segunda.

En todo caso, se conservarán los trámites evacuados en el procedimiento tramitado con 
anterioridad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la 

presente ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha.
b) El Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental 
de Castilla-La Mancha, y se adaptan sus anexos.

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
1. En el ámbito de competencias de la Administración autonómica, el Consejo de 

Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en esta ley.

2. Asimismo, se autoriza al Consejo de Gobierno modificar los anexos con el fin de 
adaptarlos a la legislación básica estatal y a la normativa vigente en general, a la evolución 
científica y técnica, y a lo que dispongan las normas internacionales y el Derecho de la Unión 
Europea.

3. También se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el anexo VI en aquellos 
aspectos de carácter técnico o de naturaleza coyuntural y cambiante, con el fin de adaptarlo 
al progreso técnico, científico y económico.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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ANEXOS

Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno modificar los anexos, mediante 
disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se 
establece en la disposición final 1.2 y 3.

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, 

capítulo II, sección 1.ª

Grupo 1. Ganadería, agricultura y silvicultura
a) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 40.000 plazas para gallinas.
2.º 55.000 plazas para pollos.
3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.º 750 plazas para cerdas de cría.
b) Cuando se desarrollen en áreas protegidas tal y como se definen en la Ley 9/1999, de 

26 de mayo, de conservación de la naturaleza, así como en áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, las siguientes actuaciones:

1.º Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación agrícola 
o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 
10 ha.

2.º Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor de 10 ha.

3.º Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando suponga 
una alteración sustancial de la cubierta vegetal.

Grupo 2. Industria extractiva
a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y normativa 
complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1. Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2. Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o 
eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. Extracción de turba, 
cuando la superficie del terreno de extracción supere las 150 ha.

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y comarcales, 
espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a 
distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.
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6. Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación, 
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones vigentes, a 
acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan riesgo para la 
salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, explotaciones de 
combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación in situ y 
minerales radiactivos.

7. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se sitúen 
a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

8. Explotaciones que se desarrollen dentro de áreas protegidas o áreas protegidas por 
instrumentos internacionales.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.º Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.º Que exploten minerales radiactivos.
3.º Aquellas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
c) Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 

comerciales en los siguientes casos:
1.º Cuando la cantidad de producción sea superior a 500 toneladas por día en el caso del 

petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas.
2.º Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 

internacionales.
d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 

investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.

No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que 
tengan por objeto la toma de testigo previos a proyectos de perforación que requieran la 
utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, acopios de estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos de 
agua y su depuración y caminos de acceso nuevos.

e) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los dragados fluviales cuyo volumen extraído sea superior a 20.000 metros 
cúbicos anuales.

f) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

g) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico 
de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la 
captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

Grupo 3. Industria energética
a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al 
menos, 300 MW.

c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
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investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua.

d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
e) Instalaciones diseñadas para:
1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2.º El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado.
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 

de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

1.º Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión,
2.º Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
g) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, las tuberías siguientes:
1.º Las tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de gas y 

petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km.
2.º Las tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de 

almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas.
h) Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en 
subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

i) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, las líneas para la transmisión de energía eléctrica con una longitud superior 
a 3 km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas.

j) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

k) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 MW o 
que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

l) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de 
potencia.

m) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie, así como aquellas que superen 10 ha 
si se sitúan dentro de áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos internacionales.

n) Las instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica cuando se desarrollen 
en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos internacionales.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
a) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, 

de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 

las siguientes actividades:
1.º Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por hora.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 27  Ley 2/2020, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1235 –



2.º Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 
de más de 2 t de acero bruto por hora.

d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t por 
día.

e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 
excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

h) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
1.º Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
2.º Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 t por 
día.

3.º Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t diarias.
4.º Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 

superior a 50 t diarias.
i) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión superior a 20 t por día.
j) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.
k) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día y una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera
a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1.º Productos químicos orgánicos:
i) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
ii) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
iii) Hidrocarburos sulfurados.
iv) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v) Hidrocarburos fosforados.
vi) Hidrocarburos halogenados.
vii) Compuestos orgánicos metálicos.
viii) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix) Cauchos sintéticos.
x) Colorantes y pigmentos.
xi) Tensioactivos y agentes de superficie.
2.º Productos químicos inorgánicos:
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i) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 
de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

iv) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3.º Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.º Productos fitosanitarios y de biocidas.
5.º Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6.º Productos explosivos.
b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

c) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.

d) Plantas industriales para:
1.º La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
2.º La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
e) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras
a) Carreteras:
1.º Construcción de autopistas y autovías.
2.º Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o 

ensanche de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro 
carriles o más, cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado 
alcance o supere los 10 km en una longitud continua.

3.º Construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado cuando discurran por 
áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos internacionales.

b) Ferrocarriles:
1.º Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.
2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
c) Construcción de aeródromos clasificados como aeropuertos, según la definición del 

artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de 
despegue y aterrizaje de una longitud igual o superior a 2.100 metros, o de cualquier longitud 
si se sitúan sobre áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos internacionales.

d) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los siguientes proyectos:

1.º Proyectos de urbanización de cualquier uso que ocupen más de 5 ha.
2.º Construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo rústico y que en 

superficie ocupen más de 1 ha.
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3.º Instalaciones hoteleras en suelo rústico.
4.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
5.º Parques temáticos.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 

permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 
10 hectómetros cúbicos.

b) Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 hectómetros 
cúbicos.

c) Proyectos y acciones para el trasvase, cesiones de recursos hídricos al amparo del 
texto refundido de la Ley de Aguas o cualquier tipo de transferencia, excluidos los trasvases 
de agua potable por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

1.º Que la operación tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua movilizada sea superior a 10 hectómetros cúbicos al año.

2.º Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 1 por 100 de dicho 
flujo.

3.º En todos los demás casos, cuando alguna de las obras inherentes figure entre las 
comprendidas en este Anexo I.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

e) Cuando discurran por áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, las instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro 
de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.e) de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como las de eliminación 
de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento 
químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de la Ley 22/2011). Se incluyen las 
instalaciones con otros procesos de tratamiento térmico de residuos peligrosos, tales como 
pirólisis, gasificación y proceso de plasma.

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos 
residuos mediante tratamiento físico-químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de 
la Ley 22/2011), con una capacidad superior a 100 t diarias. Se incluyen las instalaciones 
con otros procesos de tratamiento térmico de residuos no peligrosos, tales como pirólisis, 
gasificación y proceso de plasma, que superan dicha capacidad.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

d) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, todos los vertederos de residuos no peligrosos, así como los vertederos de 
residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, terrestre o marino que ocupen 
más de 1 ha de superficie.

Grupo 9. Otros proyectos
a) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 100 ha.
b) Cualquier modificación de las características de un proyecto de los anexos I o II 

cuando dicha modificación alcanza, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I de 
acuerdo con el artículo 6.1.
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ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título II, capítulo II, sección 2.ª

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
a) Proyectos de concentración parcelaria que no estén incluidos en el anexo I cuando 

afecten a una superficie mayor de 100 ha.
b) Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha y talas de masas 
forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo.

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1.º Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha 

(proyectos no incluidos en el anexo I).
2.º Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten 

a una superficie superior a 10 ha.
d) Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola que no estén incluidos en el anexo I, cuya superficie sea superior a 10 ha.
e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 

superior a 500 t al año.
f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2.º 300 plazas para ganado vacuno de leche.
3.º 600 plazas para vacuno de cebo.
4.º 20.000 plazas para conejos.
g) Explotaciones ganaderas intensivas que cumplan alguna de las condiciones 

siguientes:
1.º Que superen las 1.000 plazas de cerdos de engorde o 120 UGM de otras 

orientaciones de ganado porcino.
2.º Que superen las 20.000 plazas para gallinas o 120 UGM de otras aves.
3.º Que la actividad se encuentre a una distancia inferior a 2.000 metros de suelo urbano 

residencial, siempre que además se superen las 40 UGM.
Para calcular las capacidades ganaderas en UGM de las explotaciones se tomarán las 

equivalencias establecidas en el anexo IV del Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que 
se establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y 
núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha. En los casos de tipos de ganado no 
contemplados en dicho anexo, se justificarán las equivalencias empleadas.

h) Instalaciones para la utilización confinada de organismos modificados genéticamente 
y proyectos sobre la liberación intencionada en el medio ambiente de organismos 
modificados genéticamente.

i) Vallados y cerramientos de cualquier tipo sobre el medio natural, con longitudes 
superiores a 4.000 metros o extensiones superiores a 100 hectáreas, a excepción de los 
cerramientos ganaderos de carácter estacional o no permanentes y aquellos con alturas 
inferiores a 60 cm.

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios
a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, transformación de productos animales y vegetales, elaboración de vino, industrias 
alcoholeras, secaderos de orujo de uva o aceituna, tratamiento y transformación de la leche, 
fábricas de azúcar, fabricación de cerveza y malta, elaboración de confituras y almíbares, 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 27  Ley 2/2020, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1239 –



fabricación de féculas, fabricación de harina de pescado y aceite de pescado cuando se dé 
alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Se desarrollen en áreas protegidas.
2.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
3.ª Que se encuentre a menos de 2.000 metros de zona residencial.
4.ª Que en edificación ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.
b) Instalaciones industriales para la transformación, envasado o enlatado de productos 

animales y vegetales, a partir de los siguientes umbrales:
– Cuando utilice materia prima animal (que no sea la leche), una capacidad de 

producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral).
– Cuando utilice materia prima vegetal, una capacidad de producción de productos 

acabados superior a 300 toneladas/día (valor medio trimestral).
– Cuando utilice tanto materia prima animal como vegetal, una capacidad de producción 

de productos acabados superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral).
c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 

instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor medio anual).
d) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 

capacidad de producción de canales superior a 50 t por día.
e) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.

Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales
a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:
1.º Perforaciones geotérmicas de más de 500 metros.
2.º Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3.º Perforaciones de más de 120 metros para el abastecimiento de agua.
4.º Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
5.º Las perforaciones de sondeo de investigación que tengan por objeto la toma de 

testigo previos a proyectos de perforación que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.

b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 
bituminosas no incluidas en el anexo I.

c) Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) cuando el volumen del producto 
extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

d) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico 
de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas en el anexo I.

e) El otorgamiento de permisos de investigación, autorizaciones y cualquier tipo de 
concesión minera, incluyendo sus prórrogas, así como los préstamos de obras (proyectos no 
incluidos en el anexo I).

f) El otorgamiento de permisos de investigación y concesiones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, así como las instalaciones industriales en el 
exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas 
(proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Proyectos de aprovechamiento de aguas minerales y termales.
h) Plantas de tratamiento o clasificación de áridos, de carácter permanente.
i) Plantas de hormigón y plantas de aglomerado asfáltico, de carácter permanente.

Grupo 4. Industria energética
a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente 

(proyectos no incluidos en el anexo I) con potencia térmica instalada igual o superior a 50 
MW.
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b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no incluidos 
en el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 
km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus 
subestaciones asociadas.

c) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
d) Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
e) Instalaciones para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y gasoductos, 

excepto en el suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 km y tuberías para el 
transporte de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que no 
estén incluidas en el anexo I).

g) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 
(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I, salvo las destinadas a autoconsumo que no 
excedan los 100 kW de potencia total.

h) Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar no 
incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, y que ocupen una 
superficie mayor de 10 ha.

i) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
superior a 200 t.

j) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
k) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles no incluidos en el anexo I.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
c) Astilleros.
d) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
e) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
f) Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
g) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
h) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
i) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continúa con una capacidad de más de 
2,5 t por hora.

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera
a) Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos farmacéuticos, 

pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos 

y químicos con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no incluidos en el anexo 
I).

d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 
elastómeros.

e) Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
g) Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desgrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlatarlos, limpiarlos o 
impregnarlos; con una capacidad de consumo de más de 150 kg, de disolventes por hora o 
más de 200 toneladas/año.
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Grupo 7. Proyectos de infraestructuras
a) Proyectos de urbanización de uso industrial o terciario (proyectos no incluidos en 

anexo I).
b) Proyectos de urbanización de uso residencial o dotacional que ocupen más de 1 ha 

(proyectos no incluidos en anexo I).
c) Construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo rústico y que ocupen 

más de 1 ha (proyectos no incluidos en anexo I).
d) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones de transbordo intermodal y de 

terminales intermodales de mercancías (proyectos no incluidos en el anexo I).
e) Construcción de aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de la 

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea (no incluidos en el anexo I) así como 
cualquier modificación en las instalaciones u operación de los aeródromos que figuran en el 
anexo I o en el anexo II que puedan tener efectos significativos para el medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.c) de esta Ley.

Quedan exceptuados los aeródromos destinados exclusivamente a:
1.º Uso sanitario y de emergencia, o
2.º Prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en áreas 

protegidas y áreas protegidas por instrumentos internacionales.
f) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena supere 

los 500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o espigones.
g) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 

determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.
h) Construcción de vías navegables tierra adentro.
i) Construcción de variantes de población y carreteras convencionales no incluidas en el 

anexo I.
j) Ensanches de carreteras que incrementen en más de tres metros totales la plataforma 

a lo largo de una longitud acumulada superior a 10 kilómetros.
k) Realineamiento de carreteras que afecten sobre una longitud acumulada superior a 10 

kilómetros. Para el cómputo de esta longitud se tendrán en cuenta los tramos en los que se 
superen los dos metros de desplazamiento del eje en planta o los dos metros de variación en 
alzado.

l) Modificación del trazado de una vía de ferrocarril existente en una longitud de más de 
10 km.

m) Puertos deportivos.
n) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
ñ) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
o) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes.
p) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
q) Instalaciones hoteleras en suelo rústico y construcciones asociadas.
r) Campos de golf.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
a) Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos (no incluidos en el anexo I) 

cuando el volumen anual de agua extraída o aportada sea superior 1 hectómetro cúbico e 
inferior a 10 hectómetros cúbicos anuales.

b) Proyectos y acciones para el trasvase, cesiones de recursos hídricos al amparo del 
texto refundido de la Ley de Aguas o cualquier tipo de transferencia. Se exceptúan los 
trasvases de agua potable por tubería o la reutilización directa de aguas depuradas 
(proyectos no incluidos en el Anexo I).

c) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes en los 
siguientes casos:

1.º Cuando la longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan 
aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.
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2.º Cuando se ubiquen en áreas protegidas y áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, y puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales en los siguientes casos:
1.º Cuando su capacidad esté comprendida entre los 10.000 y los 150.000 habitantes-

equivalentes.
2.º Cuando se ubique en áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, y puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.
e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 

adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día.
f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 

mm y una longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el anexo I).
g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre que 

se dé alguno de los siguientes supuestos:
1.º Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre Seguridad de 

Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren 
incluidas en el anexo I.

2.º Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado anterior, 
con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.

Grupo 9. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
a) Instalaciones de eliminación de residuos no incluidas en el anexo I que no se 

desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.
b) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 

desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

c) Plantas de reciclaje de residuos de construcción y demolición de carácter permanente. 
No se incluye el empleo de plantas móviles de carácter temporal para reciclar residuos de 
construcción y demolición en su lugar de producción.

d) Instalaciones destinadas a la valorización de residuos (incluyendo el almacenamiento 
fuera del lugar de producción) que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial, excluidas las instalaciones de residuos no peligrosos cuya capacidad de 
tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de almacenamiento inferior a 100 t.

e) Instalaciones de gestión de residuos mediante incineración u otros tratamientos 
térmicos, tales como pirólisis, gasificación y proceso de plasma (proyectos no incluidos en el 
anexo I).

f) Plantas de compostaje de residuos con capacidad de tratamiento igual o superior a 
5.000 t anuales y capacidad de almacenamiento igual o superior a 100 t.

g) Balsas destinadas a la evaporación o almacenamiento de residuos, fuera del lugar de 
producción, de capacidad igual o superior a 100 metros cúbicos.

h) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 
origen fluvial, terrestre o marino no incluidos en el anexo I con superficie superior a 1 ha.

Grupo 10. Otros proyectos
a) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 50 ha, o igual o superior a 10 ha si se sitúa dentro de áreas protegidas o áreas 
protegidas por instrumentos internacionales.

b) Cualquier modificación de las características de un proyecto de los anexos I o II que 
pueda tener efectos adversos significativos de acuerdo con el artículo 6.2.c.

c) Cualquier proyecto que sin estar incluido en los anexos I ni II, pueda afectar de forma 
apreciable a áreas protegidas de acuerdo con el artículo 6.2.b.

d) Proyectos del anexo I que sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar 
nuevos métodos o productos de acuerdo con el artículo 6.2.d.
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ANEXO III
Criterios mencionados en el artículo 54.2 para determinar si un proyecto del 

anexo II debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria
1. Características de los proyectos: Las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos, existentes o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la 

biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves o catástrofes relevantes para el proyecto en 

cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de conformidad con los 
conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo debido a la contaminación del agua, 
del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: La sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas, 
que puedan verse afectadas por los proyectos, deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:

a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad regenerativa de los 

recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las áreas 
siguientes:

1.º Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2.º Áreas de montaña y de bosque.
3.º Reservas naturales y parques.
4.º Áreas protegidas y áreas protegidas por instrumentos internacionales.
5.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación comunitaria, y pertinentes para el proyecto, o en las que se 
considere que se ha producido un incumplimiento de dichas normas de calidad 
medioambientales.

6.º Áreas de gran densidad demográfica.
7.º Paisajes y lugares con significación histórica, cultural o arqueológica.
8.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
9.º Masas de agua superficiales y subterráneas contemplados en la planificación 

hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales.
3. Características del potencial impacto: Los potenciales efectos significativos de los 

proyectos en el medio ambiente, deben considerarse en relación con los criterios 
establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del proyecto sobre los 
factores señalados en el artículo 52, apartado 2.e, teniendo en cuenta:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área geográfica y tamaño 
de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos existentes o 

aprobados.
h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 27  Ley 2/2020, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1244 –



ANEXO IV
Contenido del estudio ambiental estratégico

La información que deberá contener el estudio ambiental estratégico previsto en el 
artículo 21 será, como mínimo, la siguiente:

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes;

2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa;

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa;

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000;

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que 
tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su 
elaboración;

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos;

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo;

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida;

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento;

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes.

ANEXO V
Criterios mencionados en el artículo 33 para determinar si un plan o programa 

debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
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e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 
nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º La explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.

ANEXO VI
Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y especificaciones relativas 

a las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos I y II

Parte A. Estudio de impacto ambiental
El estudio de impacto ambiental, al que se refiere el artículo 38, deberá incluir la 

información detallada en los epígrafes que se desarrollan a continuación:
1. Objeto y descripción del proyecto.
a) Una descripción de la ubicación del proyecto.
b) Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, incluidas, 

cuando proceda, los requisitos de las obras de demolición que se impongan, y de las 
necesidades en cuanto al uso de la tierra, durante las fases de construcción y de 
explotación.

c) Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos 
naturales cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del 
proyecto, y descripción de las principales características de la fase de explotación del 
proyecto (en particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por ejemplo, 
sobre la demanda de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad de materiales y 
recursos naturales utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la biodiversidad).

d) Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos 
producidos durante las fases de construcción, explotación y, en su caso, demolición, así 
como la previsión de los vertidos y emisiones que se puedan dar (por ejemplo, la 
contaminación del agua, del aire, del suelo y del subsuelo), o cualquier otro elemento 
derivado de la actuación, como la peligrosidad sísmica natural, o la peligrosidad sísmica 
inducida por el proyecto, tanto sean de tipo temporal, durante la realización de la obra, o 
permanentes, cuando ya esté realizada y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, 
olores, emisiones luminosas, calor, radiación, emisiones de partículas, etc.

En el caso de proyectos que estén sujetos al Reglamento sobre Instalaciones nucleares 
y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, el promotor 
deberá incluir en el estudio de impacto ambiental, una previsión de los tipos, cantidades y 
composición de los residuos que se producirán durante las fases de construcción, 
explotación y desmantelamiento, y de los vertidos y emisiones radiactivas que se puedan dar 
en operación normal, incidentes operacionales y accidentes; así como la declaración del 
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cumplimiento del criterio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) de acuerdo con las 
normas básicas de protección radiológica para estas situaciones.

e) Las tecnologías y las sustancias utilizadas.
2. Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más adecuadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.b que sean técnicamente viables, y 
justificación de la solución adoptada.

a) Un examen multicriterio, estudiado por el promotor, de las distintas alternativas que 
resulten ambientalmente más adecuadas, y sean relevantes para el proyecto, incluida la 
alternativa cero, o de no actuación, y que sean técnicamente viables para el proyecto 
propuesto y sus características específicas; y una justificación de la solución propuesta, 
incluida una comparación de los efectos medioambientales, que tendrá en cuenta diversos 
criterios, como el económico y el funcional, y entre los que se incluirá una comparación de 
los efectos medioambientales. La selección de la mejor alternativa deberá estar soportada 
por un análisis global multicriterio, donde se tenga en cuenta, no sólo aspectos económicos, 
sino también los de carácter social y ambiental. El examen multicriterio deberá contener al 
menos un total de dos alternativas dispuestas en distintas ubicaciones, más la alternativa 
cero.

b) Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización 
del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada.

c) Respecto a la alternativa cero, o de no actuación, se realizará una descripción de los 
aspectos pertinentes de la situación actual del medio ambiente (hipótesis de referencia), y 
una presentación de su evolución probable en caso de no realización del proyecto, en la 
medida en que los cambios naturales con respecto a la hipótesis de referencia puedan 
evaluarse mediante un esfuerzo razonable, de acuerdo a la disponibilidad de información 
medioambiental y los conocimientos científicos.

3. Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o 
ambientales claves.

a) Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales, antes de la realización 
de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de 
otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades preexistentes.

b) Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los 
factores definidos en el artículo 38.1.c, que puedan verse afectados por el proyecto: la 
población, la salud humana, la biodiversidad (por ejemplo, la fauna y la flora), la tierra (por 
ejemplo, ocupación del terreno), la geodiversidad, el suelo (por ejemplo, materia orgánica, 
erosión, compactación y sellado), el subsuelo, el agua (por ejemplo, modificaciones 
hidromorfológicas, cantidad y calidad), el aire, el clima (por ejemplo, emisiones de gases de 
efecto invernadero, impactos significativos para la adaptación), el cambio climático, los 
bienes materiales, el patrimonio cultural, así como los aspectos arquitectónicos y 
arqueológicos, el paisaje en los términos del Convenio Europeo del Paisaje, y la interacción 
entre todos los factores mencionados.

En su caso, para las masas de agua afectadas se establecerá: su naturaleza, 
caracterización del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la 
planificación hidrológica.

c) Descripción de las interacciones ecológicas claves, y su justificación.
d) Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto, para 

cada uno de los aspectos ambientales definidos.
e) Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada del 

proyecto objeto de la evaluación, para cada alternativa examinada.
f) Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta, en la medida en 

que fueran precisas para la comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el medio 
ambiente.

4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como en sus 
alternativas.

a) Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos 
previsibles, de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales indicados en el 
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apartado 3, para cada alternativa examinada. En su caso, se incluirán las modelizaciones 
necesarias para completar el inventario ambiental, e identificar y valorar los impactos del 
proyecto.

b) Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de 
las interacciones, entre las acciones derivadas del proyecto y las características específicas 
de los aspectos ambientales afectados en cada caso concreto. Entre las acciones a estudiar 
figurarán las siguientes:

1.º La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, las obras de 
demolición.

2.º El uso de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la biodiversidad 
(recursos naturales), teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, la disponibilidad 
sostenible de tales recursos.

3.º La emisión de contaminantes, ruido, vibración, luz, calor y radiación, la creación de 
molestias y la eliminación y recuperación de residuos.

4.º Los riesgos para la salud humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente 
(debidos, por ejemplo, a accidentes o catástrofes).

5.º La acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes o 
aprobados, teniendo en cuenta los problemas medioambientales existentes relacionados con 
zonas de importancia medioambiental especial, que podrían verse afectadas o el uso de los 
recursos naturales.

6.º El impacto del proyecto en el clima (por ejemplo, la naturaleza y magnitud de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la vulnerabilidad del proyecto con respecto al 
cambio climático.

La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores 
mencionados en el artículo 38.1, debe abarcar los efectos directos y los efectos indirectos, 
secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe tener en cuenta los 
objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados 
Miembros, y significativos para el proyecto.

En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

La descripción de los métodos de previsión o de los datos utilizados para definir y 
evaluar los efectos significativos en el medio ambiente, incluidos detalles sobre dificultades 
(por ejemplo, deficiencias técnicas o falta de conocimientos) a las que se ha tenido que 
hacer frente al recopilar la información, y las principales incertidumbres que conllevan.

c) La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre el 
medio ambiente consistirá en la identificación y descripción, mediante datos mensurables, de 
las variaciones previstas de los hábitats y de las especies afectadas, como consecuencia del 
desarrollo del plan o programa, o por la ejecución del proyecto. Se medirán en particular las 
variaciones previstas en:

1.º Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada, directa o indirectamente, a 
través de las cadenas tróficas, o de los vectores ambientales, en concreto, flujos de agua, 
residuos, energía o atmosféricos; suelo, ribera del mar y de las rías. Para ello se utilizarán, 
unidades biofísicas del hábitat o especie afectadas.

2.º La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no 
encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una escala que represente, en 
términos de porcentaje, las variaciones de calidad experimentadas por los hábitats y 
especies afectados.

3.º La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará 
sobre el hábitat y especies.

4.º La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de 
presencia.

5.º La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies, o como 
descripción de su abundancia relativa.

6.º La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, 
incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.
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7.º La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes 
parámetros del hábitat y especie afectado: el estado de conservación, el estado ecológico 
cuantitativo, la integridad física, y la estructura y función.

d) Valoración. Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y 
críticos que se prevean, como consecuencia de la ejecución del proyecto.

Se jerarquizarán los impactos ambientales, identificados y valorados, para conocer su 
importancia relativa.

5. Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir, 
eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

Se describirán las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
los efectos adversos significativos de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio 
ambiente y el paisaje, tanto en lo referente a su diseño y ubicación, como en cuanto a la 
explotación, desmantelamiento o demolición. En particular, se definirán las medidas 
necesarias para paliar los efectos adversos sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

Las medidas compensatorias consistirán, siempre que sea posible, en acciones de 
restauración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida.

El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el 
resto del proyecto, en un apartado específico, que se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para, prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental, tanto en la fase de 
ejecución como en la de explotación, desmantelamiento o demolición. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de 
explotación del proyecto, y deberá contener un cronograma estimado para las actuaciones 
de vigilancia y seguimiento que contemple con el fin de supervisar su cumplimiento. El 
presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y seguimiento ambiental, en fase de obras y 
fase de explotación, en apartado específico, el cual se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental son los siguientes:
a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras:
1.º Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado 

en el proyecto de construcción.
2.º Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.
3.º Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.
4.º Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto 

ambiental justificará la extensión temporal de esta fase, considerando la relevancia 
ambiental de los efectos adversos previstos:

1.º Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.
2.º Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 

actividad.
3.º Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el 

mal funcionamiento de las medidas correctoras previstas.
7. Vulnerabilidad del proyecto.
Una descripción de los efectos adversos significativos del proyecto en el medio ambiente 

a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o 
catástrofes relevantes, en relación con el proyecto en cuestión.

Para este objetivo, podrá utilizarse la información relevante disponible y obtenida a 
través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la 
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normativa relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas (SEVESO), así como la normativa que regula la seguridad 
nuclear de las instalaciones nucleares.

En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir y mitigar el 
efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el medio ambiente, y detalles sobre 
la preparación y respuesta propuesta a tales emergencias.

8. Evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red Natura 2000.
El apartado de evaluación de repercusiones del proyecto sobre la Red Natura 2000 

incluirá, de manera diferenciada para cada una de las alternativas del proyecto 
consideradas, lo siguiente:

a) Identificación de los espacios afectados, y para cada uno identificación de los hábitats, 
especies y demás objetivos de conservación afectados por el proyecto, junto con la 
descripción de sus requerimientos ecológicos más probablemente afectados por el proyecto 
y la información disponible cuantitativa, cualitativa y cartográfica descriptiva de su estado de 
conservación a escala del conjunto espacio.

b) Identificación, caracterización y cuantificación de los impactos del proyecto sobre el 
estado de conservación de los hábitats y especies por los que se ha designado el lugar, 
sobre el resto de los objetivos de conservación especificados en el correspondiente plan de 
gestión, y en su caso sobre la conectividad con otros espacios y sobre los demás elementos 
que otorgan particular importancia al espacio en el contexto de la Red y contribuyen a su 
coherencia. La evaluación de estos impactos se apoyará en información real y actual sobre 
los hábitats y especies objeto de conservación en el lugar.

c) Medidas preventivas y correctoras destinadas a mitigar los impactos, y medidas 
compensatorias destinadas a compensar el impacto residual, evitando con ello un deterioro 
neto del conjunto de variables que definen el estado de conservación en el conjunto del lugar 
de los hábitats o las especies afectados por el proyecto.

d) Especificidades del seguimiento de los impactos y medidas contemplados.
9. Resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes 

precedentes.
El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas, y se redactará en 

términos asequibles a la comprensión general.
10. Lista de referencias bibliográficas consultadas para la elaboración de los estudios y 

análisis y listado de la normativa ambiental aplicable al proyecto.

Parte B. Conceptos técnicos
a) Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental.
b) Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro.
c) Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de 
eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del 
daño.

d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de 
las incidencias individuales contempladas aisladamente.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo 
la aparición de otros nuevos.

e) Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de 
factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de 
relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.

f) Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un 
plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse.
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g) Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 
respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o 
en un periodo superior.

h) Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de 
la actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras.

i) Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas 
preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

j) Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella 
recuperación precisa un período de tiempo dilatado.

k) Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con 
él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 
posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras.

l) Impacto residual: pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en 
número, superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, 
una vez aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y corrección.

m) Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el 
movimiento del suelo (intensidad; aceleración, etc.) sea superado en un determinado período 
de tiempo.

n) Fraccionamiento de proyectos: Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el 
objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma de 
las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I, o la evaluación de impacto 
simplificada en el caso de que la suma de las magnitudes supere los umbrales establecidos 
en el anexo II.

Parte C. Especificaciones relativas a las obras, instalaciones o actividades comprendidas en 
los anexos I y II

a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 
únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al 
menos, 300 MW, así como centrales nucleares y otros reactores nucleares (con exclusión de 
las instalaciones de investigación para la producción y transformación de materias 
fisionables y fértiles en las que la potencia máxima no pase de 1 KW de duración 
permanente térmica).

Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales 
instalaciones cuando la totalidad del combustible nuclear, y de los otros elementos 
radiactivamente contaminados, haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la 
instalación.

c) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente, o a eliminar 
definitivamente residuos radiactivos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
almacenamiento permanente de residuos radiactivos, cualquiera que sea su duración 
temporal, aquel que esté específicamente concebido para dicha actividad, y que se halle 
fuera del ámbito de la instalación nuclear o radiactiva que produce dichos residuos.

d) Instalaciones químicas integradas: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
instalaciones químicas integradas aquellas instalaciones para la fabricación a escala 
industrial de sustancias mediante transformación química, en las que se encuentran 
yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y que se utilizan para la 
producción de productos químicos orgánicos básicos, de productos químicos inorgánicos 
básicos, de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos), de productos fitosanitarios básicos y de biocidas, de productos farmacéuticos 
básicos mediante un proceso químico o biológico y de explosivos.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que no hubiera un conjunto de plantas químicas preexistentes, quedará 
sujeta a la presente ley, sea cual fuere el producto químico objeto de su fabricación.
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Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que ya exista un conjunto de plantas químicas, quedará sujeta a la 
presente ley si las sustancias o mezclas químicas de su proceso de fabricación se clasifican 
como peligrosas de acuerdo con el Reglamento 1272/2008 de Clasificación, Etiquetado y 
Envasado de sustancias y mezclas (CLP). En la evaluación de impacto se deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos.

e) Construcción de autopistas, autovías, carreteras multicarril, carreteras convencionales 
y variantes de población. A los efectos de esta ley, se aplicarán los artículos 2 y 4 de la Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

f) Aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud mayor o igual a 2.100 
metros: A los efectos de esta ley, se entenderá por aeropuerto la definición contenida en la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, y en el Convenio de Chicago de 1944, 
relativo a la creación de la Organización de la Aviación Civil Internacional (anexo 14). En 
este sentido, se entiende por aeropuerto el área definida de tierra o agua (que incluye todas 
sus edificaciones, instalaciones y equipos), destinada total o parcialmente a la llegada, salida 
y movimiento en superficie de aeronaves.

g) Instalaciones de eliminación de residuos peligrosos por incineración, tratamiento 
químico o almacenamiento en tierra: A los efectos de la presente ley, se entenderá 
tratamiento químico, referido a tratamiento físico-químico, y por almacenamiento en tierra, se 
entenderá depósito de seguridad en tierra.

Se considerarán incluidas las operaciones de eliminación D3, D5, D8, D9, D10, D12 del 
anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

h) Terrenos incultos y áreas seminaturales: a los efectos de la presente ley, se entienden 
incluidos en esta denominación los terrenos que nunca han sido cultivados, o aquellos que 
habiéndolo sido, han sufrido un abandono de dicha actividad, y que cumplan las condiciones 
y plazos que determine la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y que ha permitido 
que hayan sido poblados por vegetación forestal leñosa.

i) Extracción a cielo abierto de hulla, lignito u otros yacimientos minerales: A los efectos 
de la presente ley, se entenderá por extracción a cielo abierto aquellas tareas o actividades 
de aprovechamiento o explotación de los yacimientos minerales, y demás recursos 
geológicos, que necesariamente requieran la aplicación de técnica minera y no se realicen 
mediante labores subterráneas. Se considera necesaria la aplicación de técnica minera en 
los casos en que se deban utilizar explosivos, formar cortas, tajos o bancos de 3 metros o 
más altura, o el empleo de cualquier clase de maquinaria.

j) Cambio de uso del suelo: A los efectos de la presente ley, se entenderá por cambio de 
uso del suelo, la transformación de cualquier uso de suelo rural entre sí (agrícola, ganadero, 
forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos 
naturales), cuando suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal, o la 
transformación del uso de suelo rural en suelo urbanizable.

k) Consolidación y mejora de regadíos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
consolidación de regadíos las acciones que afectan a regadíos infradotados de agua, bien 
por falta de agua, bien por pérdidas excesivas en las conducciones, y que tienen como fin 
completar las necesidades de agua de los cultivos existentes. Se consideran acciones de 
mejora de regadíos las que afectan a la superficie regada suficientemente dotada, o muy 
dotada, de agua, sobre las que se consideran oportunas actuaciones que supongan mejoras 
tendentes al ahorro de agua, o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

l) Valor medio trimestral: se entenderá por valor medio trimestral, teniendo en cuenta los 
días de producción efectiva, el período de 90 días consecutivos de máxima producción.

m) Valor medio anual: se entenderá por valor medio anual la media de los valores 
medios diarios, a lo largo de un año natural.

n) Instalación hotelera: a los efectos de esta ley, se considerarán como instalaciones 
hoteleras aquellos alojamientos turísticos habilitados para el público.
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ñ) Transmisión de energía eléctrica: incluye la actividad (transporte), las instalaciones 
(red interconectada de alta y media tensión) y el fin (suministro a clientes finales o 
distribuidores). En este concepto se incluyen las subestaciones.

o) Explotación ganadera intensiva: instalación en la que el ganado y las aves que son 
objeto de la explotación se encuentran estabulados durante la mayor parte de su ciclo 
productivo y en la que se acumulan los estiércoles. La carga ganadera de las explotaciones 
ganaderas intensivas, para considerarse como tales a los efectos de esta ley, debe superar 
las 2,4 UGM/ha.

p) Préstamos de obra: yacimientos con el único fin de obtener fragmentos de tamaño y 
forma apropiados para su utilización directa en obras públicas de infraestructura y 
construcción que no exijan más operaciones que las de arranque, quebrantado y calibrado, 
entendiéndose como calibrado la mera clasificación por tamaños, y cuya autorización, 
seguimiento y restauración competan y sea asumidas por el órgano sustantivo 
correspondiente a la obra a la que dan servicio, de acuerdo con el artículo 37.3 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto.

q) Instalación industrial: unidad técnica en donde se desarrolle una actividad económica 
que tiene como fin la transformación, a través de maquinaria y una fuente de energía, de 
materias primas en productos semielaborados empleados para fabricar otros productos, o 
productos elaborados preparados para el consumo, a una escala tal que permita la 
rentabilidad económica en la comercialización de los productos de esta forma generados. No 
se considerarán como tales las instalaciones domésticas, las instalaciones artesanales de 
reducidas dimensiones, las que no tengan fines comerciales, las de tipo académico o las 
destinadas a la investigación en laboratorios.
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§ 28

Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 

Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 220, de 13 de noviembre de 2015

Última modificación: 28 de octubre de 2022
Referencia: BOCL-h-2015-90590

I
En la disposición final cuarta de la Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica 

la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se autoriza a la 
Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la citada ley, un texto refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y 
León. Esta delegación legislativa incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales que vayan a ser refundidos.

La habilitación conferida y la misión que esta tiene encomendada determinan que la 
tarea de refundición deba afrontarse sobre las disposiciones con rango de ley dictadas por la 
Comunidad de Castilla y León en materia de prevención ambiental. Estas se concretan en 
las siguientes normas:

a) La Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.
b) El artículo 58 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales 

y Administrativas.
c) La Ley 8/2007, de 24 de octubre, de Modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
d) La Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
e) La disposición final octava de la Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas 

Financieras.
f) El artículo 8 del Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de 

las Actividades de Servicios en Castilla y León.
g) La disposición final octava de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras.
h) La Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, 

de Prevención Ambiental de Castilla y León.
No se incluyen en la relación anterior otras normas modificativas de la Ley 11/2003, de 8 

de abril, en la medida de que se han visto derogadas tácitamente por otras disposiciones 
legales posteriores, que, por otra parte, figuran en la citada lista. Se trata del artículo 40 de la 
Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, de la 
Ley 3/2005, de 23 de mayo, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
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Ambiental de Castilla y León, y, además, sin perjuicio de su naturaleza de disposición 
administrativa de carácter general, del Decreto 70/2008, de 2 de octubre, por el que se 
modifican los Anexos II y V y se amplía el Anexo IV de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Identificado el marco legal objeto de refundición en el listado anterior, la finalidad que 
marca la elaboración del texto refundido se plantea con un doble objetivo. Por un lado, 
estructurar y ordenar en un único texto legal todas las disposiciones y preceptos dispersos 
vigentes dictados en materia de prevención ambiental en la Comunidad de Castilla y León. Y, 
por otro, regularizar, aclarar y armonizar la terminología y el contenido dispositivo de las 
normas citadas. De este modo, el fin último de la tarea refundidora se concreta en garantizar 
la seguridad jurídica, evitando la dispersión normativa y aportando una mayor uniformidad, 
claridad, concordancia y ordenación sistemática a la normativa autonómica en dicha materia. 
Lo cual, indudablemente, tendrá un efecto positivo tanto para las Administraciones públicas 
afectadas, como para los sectores de actividad de la Comunidad de Castilla y León incluidos 
en el ámbito de aplicación de la disposición legal.

Siendo esto así, el texto refundido, que se aprueba a través del presente decreto 
legislativo, se ha elaborado observando los criterios que se describen a continuación. Estos 
criterios, respaldados por la jurisprudencia constitucional sentada sobre la tarea refundidora 
y las normas refundidas, vienen a desarrollar la posibilidad contemplada en la delegación 
legislativa de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales anteriormente relacionados.

En esta línea, con el fin de clarificar el contenido de la normativa, en el texto refundido se 
ha homogeneizado la terminología empleada en las leyes que se refunden. En particular, 
atendiendo a su cuantía, cabe destacar, las referencias a instalación o actividad. Esta 
terminología, por otra parte, se vincula a los casos sujetos a los regímenes de intervención 
que se regulan en la norma y, en sintonía con ello, se reserva, con carácter general, el 
término proyectos a los supuestos sometidos a evaluación de impacto ambiental.

Asimismo, se han actualizado, informadas por un carácter genérico, pero preciso, y con 
vocación de permanencia en el tiempo, y, además, recomendado por la técnica normativa, 
las remisiones a las normas reguladoras, tanto las que ostentan la condición de legislación 
básica estatal, como las de carácter sectorial. En el mismo orden de cosas, se han unificado 
los criterios de remisión tanto a la propia norma como a otras disposiciones.

Finalmente, en este escenario, en ejercicio de la labor clarificadora ha sido necesario 
retocar aspectos que si bien podrían calificarse como menores, no obstante, vienen a dotar 
de más uniformidad al texto normativo. Entre ellos, pueden citarse el uso de las mayúsculas 
y minúsculas, la puntuación ortográfica u otros aspectos gramaticales.

Por otra parte, enlazando con la misión regularizadora y armonizadora del ordenamiento 
autonómico en materia de prevención ambiental, ha sido preciso dotar de coherencia al 
contenido de determinados preceptos, lo cual en ocasiones ha exigido bien su aclaración, su 
cumplimentación, su desagregación, su reubicación, o bien su desaparición. Todo ello, para 
resolver las disfunciones que se plantean como evidentes al integrar varias normas en un 
único texto legal.

Igualmente, con la finalidad apuntada y desde una base de técnica normativa, se han 
trabajado y mejorado determinados artículos, entre los que cabe destacar aquellos 
excesivamente largos que presentaban una estructura compleja y de difícil comprensión, 
fruto de sucesivas modificaciones normativas.

En el mismo ámbito de actuación, hay que resaltar la nueva configuración sistemática del 
texto refundido, que viene a facilitar la tarea de interpretación de la norma, no solo porque se 
actualiza la estructura, sino también porque se articula sobre criterios uniformes que buscan 
mejorar la comprensión y el manejo de aquella.

Finalmente, apuntar que ante la reestructuración practicada se ha modificado la 
numeración y el título de algunos artículos, así como las concordancias entre ellos.

II
La Constitución Española establece, en su artículo 45, dentro de los principios rectores 

de la política social y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Para ello, 
prevé que los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
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naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

En sintonía con la previsión constitucional, y como reflejo de ella en su doble enfoque de 
derecho y de deber, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, dentro de los derechos y 
principios rectores, contempla el deber de los ciudadanos de Castilla y León de conservar y 
proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos naturales, al tiempo 
que configura como uno de los principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad 
Autónoma la garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un 
medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre 
la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible.

El Estatuto de Autonomía, en el marco de lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución Española, atribuye a la Comunidad de Castilla y León, en el artículo 70.1.35.º, 
la competencia exclusiva en materia de Normas adicionales sobre protección del medio 
ambiente y del paisaje, con especial atención al desarrollo de políticas que contribuyan a 
mitigar el cambio climático, y, en el artículo 71.1.7.º, la competencia de desarrollo normativo 
y de ejecución de la legislación del Estado en materia de Protección del medio ambiente y de 
los ecosistemas. Prevención ambiental. Vertidos a la atmósfera y a las aguas superficiales y 
subterráneas.

III
El presente decreto legislativo se estructura en un único artículo, en el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y León, y en cuatro 
disposiciones: dos adicionales, una derogatoria y una final.

La disposición adicional primera versa sobre las remisiones normativas efectuadas a las 
normas que se refunden y la disposición adicional segunda contiene una remisión a la 
normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, a los efectos de 
su aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, y determina el 
órgano ambiental en esta materia en la Comunidad Autónoma. La disposición derogatoria 
relaciona todas las disposiciones objeto de refundición que quedan derogadas. Y la 
disposición final prevé la entrada en vigor del decreto legislativo y del texto refundido, 
momento que concreta en el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

IV
El texto refundido, de acuerdo con los criterios que han quedado expuestos en párrafos 

anteriores, de manera continuista con el fundamento que motivó la aprobación de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y orientado por los 
principios rectores de las políticas públicas establecidos en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, nace con la vocación de convertirse en el texto legal esencial del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad de Castilla y León para la prevención y el control 
integrados de la contaminación. Todo ello, con el fin de alcanzar la máxima protección del 
medio ambiente y una adecuada calidad ambiental en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, apostando por el desarrollo sostenible.

Para ello, el texto refundido contempla un sistema de intervención administrativa 
aplicable a las actividades o instalaciones y a los proyectos susceptibles de afectar al medio 
ambiente, con una finalidad preventiva, llamado a armonizar el desarrollo económico con la 
protección del medio ambiente y asentado sobre las bases de la racionalización 
procedimental, de la cooperación administrativa y de la seguridad jurídica. Dicho sistema se 
materializa, por un lado, en la regulación de tres regímenes de intervención administrativa en 
la actividad de los ciudadanos, que se concretan, en función de su mayor grado de 
incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la salud, por este orden, en régimen de 
autorización ambiental, de licencia ambiental y de comunicación ambiental. Y, por otro, en el 
desarrollo de la evaluación de impacto ambiental de proyectos.
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El sistema definido se vincula, en determinados aspectos de tipo procedimental, a una 
estructura organizacional colegiada. Además, como respaldo y garantía de la aplicación y de 
la efectividad de la normativa, dicho sistema se perfecciona con mecanismos y herramientas 
de control y de inspección medioambiental y con un régimen sancionador.

El escenario que ha quedado descrito es el que ha servido de base para articular la 
ordenación de la parte dispositiva del texto refundido. Esta parte, se estructura en diez 
títulos, y se conecta con los tres Anexos que forman parte de la norma. El texto refundido 
cierra su estructuración con una parte final compuesta por nueve disposiciones: cinco 
adicionales, dos transitorias y dos finales.

El Título I. Disposiciones generales, incluye el objeto, los principios sobre los que se 
fundamenta la disposición legal, el ámbito de aplicación de esta, el cual, en todo caso, debe 
entenderse determinado sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, y las 
definiciones a los efectos de la ley. Además, presenta el sistema de intervención 
administrativa que se desarrolla en la ley, haciendo referencia a los tres regímenes de 
intervención administrativa, así como a los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental, que concreta por remisión a los establecidos en la normativa básica estatal, así 
como en el Anexo I. Asimismo, recoge las condiciones generales que deben regir el 
funcionamiento de las actividades o instalaciones y la ejecución de los proyectos. El título se 
cierra con dos preceptos que regulan, respectivamente, la información ambiental y los 
supuestos de concurrencia de las medidas de prevención ambiental previstas en la norma 
con otros permisos sectoriales.

El Título II. Régimen de autorización ambiental, se estructura en tres capítulos, con el fin 
de aglutinar todos los preceptos que regulan de manera particular en las leyes que se 
refunden este mecanismo de intervención.

En el Capítulo I. Objeto y finalidad, se concretan, por conexión con el Anexo II, las 
actividades o instalaciones sometidas a este régimen, y se describen los fines que pretende 
la autorización ambiental desde el punto de vista de la racionalización y simplificación 
procedimental.

En el Capítulo II. Procedimiento, se desarrolla, en exclusiva, el procedimiento de 
autorización ambiental, comenzando por la solicitud y la documentación que debe 
acompañarla, para concluir, pasando por los trámites que deben observarse, con la 
resolución. Además, se incorporan las actuaciones de coordinación con la Administración 
General del Estado que deben observarse en los supuestos que estando sometidos a 
autorización ambiental corresponda a aquella la formulación de la declaración de impacto 
ambiental de conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal en esta materia. Continúa 
el capítulo con una precisión sobre el contenido de la autorización ambiental y termina con la 
regulación de la notificación y publicidad de la resolución del procedimiento de autorización 
ambiental, y de su régimen de impugnación.

En el Capítulo III. Revisión, se prevé, de acuerdo con la normativa básica estatal, el 
régimen aplicable a la revisión de la autorización ambiental.

El Título III. Régimen de licencia ambiental, replicando la estructura seguida en el título 
que le precede, está destinado a agrupar los preceptos que establecen dicho régimen de 
intervención ambiental que se despliega sobre actividades de escasa incidencia ambiental, 
fundamentalmente municipal, y vinculado a las normas de competencia municipal.

En el Capítulo I. Objeto y finalidad, se determinan las actividades que quedan sujetas al 
régimen de licencia ambiental y se concretan los objetivos de este mecanismo de 
intervención administrativa.

En el Capítulo II. Procedimiento, tras referirse a la solicitud y a los documentos que 
deben presentarse con esta, se detallan los trámites del procedimiento de licencia ambiental. 
Asimismo, este capítulo incorpora las previsiones relativas al contenido de la licencia 
ambiental y al régimen de notificación y comunicación de la resolución municipal que 
resuelva el procedimiento de licencia ambiental.

En el Capítulo III. Revisión, se plasma el ámbito casuístico y procedimental aplicable a la 
revisión de la licencia ambiental.

El Título IV. Requisitos para el inicio de la actividad en los regímenes de autorización 
ambiental y de licencia ambiental, completa ambos regímenes de intervención administrativa 
determinando los aspectos que deben ser observados por los titulares de las actividades o 
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instalaciones que hayan obtenido la autorización ambiental o la licencia ambiental con 
carácter previo al inicio de la actividad.

Así, se especifican los plazos para iniciar la actividad y se desarrolla la comunicación de 
inicio, extendiéndose desde el momento y la forma en la que debe ser presentada, hasta los 
efectos que su presentación produce.

Se cierra el título con la regulación de la actuación administrativa de comprobación que 
deben desarrollar las Administraciones públicas competentes en función del régimen de 
intervención al que estén sujetas las actividades o instalaciones, una vez iniciada la actividad 
correspondiente.

Completados en los títulos anteriores las particularidades de los regímenes de 
intervención administrativa de autorización ambiental y de licencia ambiental, así como sus 
aspectos comunes, la sistemática que vertebra la estructura del texto refundido reclama la 
regulación del régimen de comunicación ambiental.

El Título V. Régimen de comunicación ambiental, nace orientado a cumplir la misión de 
ordenar dicho régimen de intervención ambiental de competencia municipal, caracterizado 
por ser el más sencillo y breve de todos los previstos en la norma, puesto que se proyecta 
sobre actividades o instalaciones de muy escasa incidencia ambiental, o con incidencia 
ambiental más significativa que, por aplicación de normas ambientales sectoriales, han de 
ser supervisadas en procedimientos administrativos específicos por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, así como sobre actividades o instalaciones que cuenten con 
una declaración de impacto ambiental favorable, esto es, evaluadas y controladas por dicha 
Administración en todos sus términos.

En el primero de los artículos que conforman este título, se especifican, por remisión al 
Anexo III, las actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental. Y en el 
segundo, se detallan los extremos referidos a la presentación de la comunicación ambiental, 
así como a la documentación que ha de acompañarla.

Llegados a este punto, nuevamente, la ordenación sistemática demanda rematar la 
regulación de los tres regímenes de intervención administrativa, concretando los elementos 
que comparten entre ellos.

El Título VI. Disposiciones comunes a los regímenes de autorización ambiental, de 
licencia ambiental y de comunicación ambiental, a los efectos apuntados, dedica cuatro 
preceptos.

En línea con lo expuesto, en el título se integran los artículos que regulan elementos 
comunes a los citados regímenes de intervención administrativa.

Así, se desarrolla la materia relativa a los valores límite de emisión y a las prescripciones 
técnicas. Se ordenan, completando el marco normativo con aspectos dispersos en la 
normativa que se refunde, las modificaciones sustanciales y no sustanciales de las 
actividades o instalaciones sometidas a cualquiera de los tres regímenes de intervención 
administrativa que se regulan en la norma. Se prescribe el régimen aplicable a la trasmisión 
de las actividades o instalaciones. Se incorpora un artículo en el que se detallan los cambios 
en el régimen de intervención administrativa, regulando todos los posibles tránsitos de unos 
a otros regímenes de intervención, buscando con ello la seguridad jurídica durante este 
tránsito. Y, finalmente, el título se cierra refiriéndose al cese de la actividad y al cierre de la 
instalación.

Agotada en los títulos II a VI la regulación de los regímenes de autorización ambiental, 
de licencia ambiental y de comunicación ambiental, procede acometer el desarrollo del 
segundo de los elementos que configura el sistema de intervención administrativa de 
prevención ambiental regulado en la norma, esto es, la evaluación de impacto ambiental de 
proyectos.

Sentado lo anterior, el Título VII. Evaluación de impacto ambiental, se dedica en 
exclusiva a esta materia, desde el respeto a lo establecido en la normativa básica estatal. 
Para ello, el título se divide en tres capítulos, intentando acomodarse, en la medida de lo 
posible, a la estructura diseñada para los regímenes de autorización ambiental y de licencia 
ambiental.

En el Capítulo I. Objeto y obligaciones generales, se indican los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, que se concretan únicamente en los establecidos 
en la normativa básica estatal, por entender que el catálogo de proyectos establecido en 
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dicha normativa es suficientemente completo como para ser ampliado. Asimismo, se 
expresan los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada, que son, 
además de los previstos en la normativa básica estatal, los cuatro tipos de proyectos que se 
recogen en el Anexo I, bien porque se consideran demasiado altos los umbrales 
establecidos en la normativa básica estatal, en el caso de los dos tipos de industria 
energética, bien porque se propone la decisión sobre sometimiento en fase anterior a lo 
establecido en dicha normativa básica, en los polígonos industriales, bien por ser proyectos 
no contemplados en ella, como las industrias productoras de residuos peligrosos. Además, y 
directamente relacionado con esta materia, se especifican aquellos proyectos que podrán 
ser exceptuados del trámite de evaluación de impacto ambiental en los términos y de 
acuerdo con el procedimiento que se establece.

Asimismo, se describen las obligaciones generales respecto a la autorización de 
proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental y a la presentación de 
declaraciones responsables o comunicaciones previas relativas a dichos proyectos.

En el Capítulo II. Procedimientos, se incluyen los diferentes aspectos referidos a esta 
materia, si bien, deben completarse con las previsiones establecidas en la legislación básica 
estatal en materia de evaluación de impacto ambiental.

En este sentido, en el capítulo se trata la competencia orgánica; la capacidad técnica y la 
responsabilidad de los redactores del documento inicial, del estudio de impacto ambiental y 
del documento ambiental del proyecto. Asimismo, se incluye la tramitación de los proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental y se regula el estudio de impacto ambiental. 
Dentro de la fase final del procedimiento se desarrolla la terminación del trámite de 
evaluación de impacto ambiental mediante declaración de impacto ambiental o informe de 
impacto ambiental en función de que los proyectos estén sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria o simplificada, respectivamente; y también se regula la resolución de las 
discrepancias que puedan plantearse entre el órgano ambiental y el órgano sustantivo. Por 
último, como elemento de cierre, se puntualiza el régimen de publicidad y notificación de la 
declaración de impacto ambiental y del informe de impacto ambiental.

En el Capítulo III. Seguimiento y vigilancia, se desarrolla la materia relativa al 
seguimiento y vigilancia de la declaración de impacto ambiental y del informe de impacto 
ambiental en un marco de distribución competencial entre los órganos sustantivo y 
ambiental, al tiempo que se asignan determinadas obligaciones relacionadas con dichas 
tareas a los promotores de los proyectos.

Completada la regulación del sistema de intervención administrativa aplicable a las 
actividades o instalaciones y a los proyectos susceptibles de afectar al medio ambiente, con 
una finalidad preventiva, esta se perfecciona con el Título VIII. Órganos de prevención 
ambiental, en cuanto que estos participan en determinados procedimientos de autorización 
ambiental y en los de evaluación de impacto ambiental, formulando la correspondiente 
propuesta.

Los órganos de referencia son las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y 
Urbanismo, que ejercerán las funciones que tienen atribuidas a nivel provincial, y el Consejo 
de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, que es el 
órgano superior colegiado en materia de prevención ambiental.

Llegados a este punto, la ordenación estructural del texto refundido se dirige, en 
consonancia con la técnica normativa, a agrupar los aspectos que vienen a respaldar y a 
garantizar la aplicación y la efectividad de la disposición legal.

El Título IX. Régimen de control e inspección de las actividades o instalaciones sujetas a 
autorización ambiental, a licencia ambiental y a comunicación ambiental, centrándose en la 
autorización ambiental y en la licencia ambiental, habilita a los actos administrativos que las 
otorgan para establecer los sistemas de control, y llama al reglamento para determinar las 
actuaciones de verificación y control periódico de las actividades o instalaciones sometidas a 
dichos regímenes de intervención.

Por otra parte, en este título se establecen las competencias de inspección y se regulan 
los aspectos relativos a la inspección y vigilancia, enfocado tanto desde la condición del 
personal de inspección y las tareas que tiene que realizar en el ejercicio de la función 
inspectora, como desde las obligaciones de colaboración que recaen en los titulares de las 
actividades o instalaciones.
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Se incluye también en el título la regulación de las actuaciones que deben observarse a 
los efectos de regularizar las deficiencias de funcionamiento, y directamente conectada con 
estas, la posibilidad de suspender las actividades en determinadas circunstancias. 
Asimismo, se determinan las actuaciones que procede adoptar en los casos en los que las 
actividades o instalaciones están en funcionamiento sin haber obtenido la autorización 
ambiental o la licencia ambiental. Concluye el título, desarrollando los supuestos en los que 
el titular de las actividades o instalaciones no adopte las medidas correctoras que se le 
hayan impuesto.

El Título X. Régimen sancionador, que cierra la parte dispositiva del texto refundido, no 
experimenta modificación alguna, con la salvedad de pequeños retoques de redacción 
encaminados a aportar una mayor coherencia y, en consecuencia, seguridad jurídica en una 
materia, como es el régimen sancionador, que debe rodearse de las mayores garantías para 
hacer efectivos los derechos y principios que lo rigen.

Este título se compone de los artículos referidos a las infracciones y a su clasificación, a 
los sujetos responsables, a las sanciones y a su graduación, a la concurrencia de sanciones 
y a las medidas restauradoras de la legalidad y provisionales. Asimismo, el título incluye la 
distribución de la competencia sancionadora y concreta los supuestos de inactividad de las 
entidades locales. Además, determina los plazos de prescripción de las infracciones y de las 
sanciones. En cuanto al procedimiento sancionador a aplicar, por un lado, lo concreta en 
función de la Administración pública tramitadora, y, por otro, puntualiza el plazo máximo de 
resolución de los procedimientos tramitados por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León en las materias reguladas en el texto refundido. En este marco, regula 
también las multas coercitivas. Como aspectos finales que vienen a complementar la 
disciplina ambiental, prevé la exigencia por vía de apremio tanto del importe de las 
sanciones, como de las indemnizaciones pertinentes, detalla las actuaciones que han de 
adoptarse en los casos de infracciones constitutivas de delito o falta y, para concluir, 
configura una acción pública para denunciar las infracciones administrativas previstas en la 
norma.

Como se ha anunciado, el texto refundido se completa con una parte final constituida por 
nueve disposiciones: cinco adicionales, dos transitorias y dos finales.

La disposición adicional primera salva y perfecciona el régimen aplicable a las licencias 
de actividad y de apertura. La disposición adicional segunda incluye la inaplicación del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas en la Comunidad de 
Castilla y León. La disposición adicional tercera recoge el régimen de las comunicaciones 
electrónicas en el marco de los procedimientos incluidos en el texto refundido. La disposición 
adicional cuarta hace un llamamiento a la necesidad de compatibilizar los procedimientos de 
revisión con la actividad económica y con el empleo. Y la disposición adicional quinta 
contiene un mandato dirigido a impulsar la utilización de las mejores tecnologías disponibles 
en las actividades o instalaciones sometidas a alguno de los regímenes regulados en el texto 
refundido.

Respecto a las dos disposiciones transitorias, con una clara vocación de respetar y 
garantizar los derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2014, 
de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se dedican a regular, respectivamente, la situación jurídica de 
los procedimientos iniciados y pendientes de resolución relativos a la licencia ambiental y de 
modificación de esta, y a la evaluación de impacto ambiental.

Concluye la parte final del texto refundido con dos disposiciones finales. La disposición 
final primera contempla un régimen de aplicación supletoria de los plazos establecidos en la 
normativa estatal en materia de evaluación de impacto ambiental. Por último, la disposición 
final segunda aglutina en un único marco las disposiciones finales de los textos que se 
refunden dotadas de habilitaciones de desarrollo y aplicación normativas a favor de la Junta 
de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Fomento y Medio 
Ambiente, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 12 de noviembre de 2015.
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DISPONE:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de prevención ambiental de 
Castilla y León.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y León, que 
se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a las normas que se 

integran en el texto refundido que se aprueba mediante el presente decreto legislativo, se 
entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes de dicho texto refundido.

Disposición adicional segunda.  Evaluación ambiental estratégica.
1. En el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, la evaluación ambiental 

estratégica de los planes y programas a los que se refiere la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, que deban ser adoptados o aprobados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma o por la Administración Local, se regirá por lo establecido en la 
mencionada Ley, sin perjuicio de su aplicación como legislación básica, y por lo establecido 
en el artículo 50.2 del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre.

2. El órgano ambiental en la Comunidad de Castilla y León a los efectos de la evaluación 
ambiental estratégica de los planes y programas señalados en el apartado 1, será la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto legislativo, así como en el texto refundido de la Ley de 
prevención ambiental de Castilla y León.

2. En particular, quedan derogadas, por integrarse en dicho texto refundido, las 
siguientes normas:

a) Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.
b) El artículo 58 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales 

y Administrativas.
c) La Ley 8/2007, de 24 de octubre, de Modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
d) La Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
e) La disposición final octava de la Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas 

Financieras.
f) El artículo 8 del Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de 

las Actividades de Servicios en Castilla y León.
g) La disposición final octava de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras.
h) La Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, 

de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y 
LEÓN

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la prevención y el control integrados de la contaminación con el 

fin de alcanzar la máxima protección del medio ambiente en su conjunto en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y León, estableciendo para ello los correspondientes 
sistemas de intervención administrativa de carácter ambiental.

Artículo 2.  Principios.
Los principios en los que se fundamenta la presente ley y que rigen la actuación 

administrativa y la aplicación de la misma son los siguientes:
a) La protección del medio ambiente y su promoción para la consecución del derecho a 

disfrutar de una adecuada calidad ambiental.
b) El favorecimiento de un desarrollo sostenible mediante un sistema de intervención 

administrativa ambiental que armonice el desarrollo económico con la protección del medio 
ambiente.

c) La agilización e integración de los procedimientos administrativos garantizando la 
colaboración y coordinación de las Administraciones públicas que deban intervenir.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidas a la presente ley todas las actividades o instalaciones, así como 

los proyectos, de titularidad pública o privada, susceptibles de ocasionar molestias 
significativas, alterar las condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o 
producir riesgos para las personas o bienes.

2. El sistema de intervención administrativa que regula la presente ley se entiende sin 
perjuicio de las intervenciones que correspondan a la Administración General del Estado en 
las materias de su competencia.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las actividades o instalaciones relacionadas con la defensa nacional y con la 

protección civil en caso de emergencias, hasta la resolución de las mismas. No obstante, las 
instalaciones construidas durante el proceso de resolución de la emergencia deberán 
adaptarse a las exigencias de esta ley una vez concluida la emergencia.

b) La actividad laboral, respecto a la contaminación producida por esta en el 
correspondiente lugar de trabajo.

c) Las actividades o instalaciones o partes de las instalaciones utilizadas para la 
investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos reconocidas 
como tales por los órganos competentes en investigación, desarrollo y experimentación.

d) Las instalaciones cuya actividad principal esté regulada por la normativa estatal sobre 
energía nuclear.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos del régimen de autorización ambiental, así como de la evaluación de 

impacto ambiental de proyectos regulada en la presente ley serán de aplicación las 
definiciones establecidas en la legislación básica estatal.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Contaminación: la introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de 

sustancias, vibraciones, radiaciones, calor, luz o ruidos en la atmósfera, el dominio público 
hidráulico o el suelo que puedan tener efectos perjudiciales para la salud humana o para el 
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medio ambiente, o que puedan causar daños a los bienes materiales o deteriorar o 
perjudicar el disfrute u otros usos legítimos del medio ambiente.

b) Actividad: la generación de bienes y servicios mediante la explotación que se lleva a 
cabo en un determinado centro o establecimiento ganadero, industrial, minero, comercial, de 
servicios u otros y que pueda estar vinculada a una o más instalaciones.

c) Instalación: cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las 
actividades a las que se refiere esta ley, así como cualesquiera otras actividades 
directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica con las 
actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

d) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias, vibraciones, 
radiaciones, calor, luz o ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales 
o difusas de una instalación.

e) Valores límite de emisión: la masa o la energía expresada con relación a determinados 
parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

f) Inmisión: la presencia en los recursos naturales, y especialmente en el aire, el agua o 
el suelo, de sustancias, vibraciones, luz, radiaciones, calor o ruido que alteran su 
composición natural y a los cuales estén expuestos los seres vivos y los materiales.

g) Valores límite de inmisión: la masa, la concentración o los niveles de inmisión que no 
deben superarse dentro de un determinado período de tiempo.

h) Nueva actividad: se entenderá por nueva actividad los primeros establecimientos de 
una instalación así como los traslados a otros locales.

i) Modificación sustancial: cualquier modificación de las características, del 
funcionamiento o de la extensión de la actividad o instalación que por aplicación de los 
criterios a los que se refiere el artículo 45 tenga dicha consideración.

j) Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características, del 
funcionamiento o de la extensión de la actividad o instalación, que, sin tener la consideración 
de sustancial, pueda tener incidencia en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente.

k) Sustancias peligrosas: aquellas sustancias o mezclas consideradas como tales según 
la normativa sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

l) Unidad de producción: cantidad que se toma como referencia de una actividad o 
instalación generadora de emisiones, cuya finalidad es, por un lado, homogeneizar los 
indicadores propios de un sector determinado y, por otro, facilitar un referente representativo 
de la actividad o instalación que permita determinar la evolución en el tiempo de la 
generación de cualquier tipo de emisión, de manera que oscilaciones o variaciones en la 
producción no desvirtúen los resultados, permitiendo establecer en cualquier momento una 
referencia comparativa de la generación de dichas emisiones. Se definirá caso por caso para 
cada acto o proceso industrial, basándose en el criterio más adecuado entre el consumo de 
materias primas o consumo de recursos naturales, la unidad de producto industrial acabado, 
o un conjunto de ambos.

m) Consumo máximo de recursos naturales: la cantidad de agua, materias primas y 
energía por unidad de producción que para cada instalación, a los efectos de la presente ley, 
se considera en el límite admisible de la eficiencia ambiental, con base en las mejores 
técnicas disponibles, y a las afecciones ambientales producidas por el uso, generación y 
transporte de agua, materia prima o energía utilizadas en la instalación. El consumo máximo 
se establece con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos naturales y 
prevenir la emisión de contaminantes.

n) Producción máxima de sustancias residuales: la producción máxima de sustancias 
residuales emitidas a cualquier medio por unidad de producción.

ñ) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote o posea la actividad o 
instalación que ostente un poder económico determinante sobre la explotación técnica de las 
instalaciones.

o) Sustancia: los elementos químicos y sus compuestos con la excepción de las 
sustancias radioactivas reguladas en la normativa sobre energía nuclear, y de los 
organismos modificados genéticamente regulados en la normativa sobre la utilización 
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confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente, a fin de prevenir los riesgos para la salud humana y el medio ambiente, y en 
sus correspondientes normas de desarrollo.

p) Prescripciones técnicas generales: condiciones establecidas como mínimos en la 
normativa ambiental que se pueden incluir en la autorización ambiental, en la licencia 
ambiental o en la declaración de impacto ambiental, y deben cumplir las actividades o 
instalaciones sometidas al régimen de comunicación ambiental a fin de prevenir los efectos 
negativos para el medio ambiente, la salud de las personas o prevenir riesgos. Las 
condiciones técnicas serán específicas cuando se concreten para cada instalación, actividad 
o proyecto en la autorización ambiental, en la licencia ambiental o en la declaración de 
impacto ambiental.

q) Alta inspección: las actuaciones de inspección desarrolladas por la Administración 
autonómica con carácter supletorio de la actividad de la Administración local sobre 
actividades o instalaciones sujetas al régimen de licencia ambiental o de comunicación 
ambiental que hayan de ser llevadas a cabo de manera excepcional y sobre asuntos que, 
por su alcance, urgencia o dificultad técnica, no puedan ser abordados por las autoridades 
municipales o provinciales.

r) Accidente grave: a los efectos de esta ley se estará a la definición dada en la 
normativa sobre medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas.

Artículo 5.  Sistema de intervención administrativa.
1. Las actividades o instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, de 

acuerdo con su grado de incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la salud, deben 
someterse al régimen de autorización ambiental, al régimen de licencia ambiental o al 
régimen de comunicación ambiental, según lo dispuesto en la presente ley.

En aquellos casos en los que resulten de aplicación en función de las actividades o 
instalaciones o partes de las instalaciones dos o más regímenes de intervención de los 
previstos en esta ley se aplicará al conjunto de las instalaciones el que corresponda a la 
actividad o instalación o parte de esta con mayor grado de incidencia sobre el medio 
ambiente, la seguridad y la salud.

2. Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica en materia de 
evaluación de impacto ambiental, los proyectos consistentes en la realización de obras, 
instalaciones o cualquier otra actividad comprendidos en el Anexo I deben someterse a 
evaluación de impacto ambiental en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 6.  Condiciones generales de funcionamiento de las actividades o instalaciones y de 
ejecución de los proyectos.

1. Las actividades objeto de la presente ley y las instalaciones que estén vinculadas a las 
mismas deben ser proyectadas, utilizadas, mantenidas y controladas de forma que se logren 
los objetivos de calidad ambiental y de seguridad que determina la legislación vigente, y 
deberán cumplir las condiciones generales de funcionamiento establecidas en la autorización 
ambiental, en la licencia ambiental o en la declaración de impacto ambiental, si estas son 
preceptivas.

2. Los valores límite de emisión y las prescripciones técnicas de carácter general que 
determina la legislación ambiental o las prescripciones específicas para cada instalación que 
deberán figurar en la autorización ambiental, en la licencia ambiental o en la declaración de 
impacto ambiental son aplicables a todas las actividades o instalaciones y proyectos que son 
objeto de la presente ley.

3. Los titulares o promotores de las actividades o instalaciones, así como de los 
proyectos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley en su funcionamiento 
y ejecución deberán observar los siguientes principios:

a) Prevenir la contaminación y su transferencia de un medio a otro, mediante la 
aplicación de las medidas adecuadas y, en especial, de las mejores técnicas o tecnologías 
disponibles.
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b) Evitar la producción de residuos o reducirla mediante técnicas de minimización y 
gestionar correctamente los residuos producidos, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación sectorial.

c) Utilizar la energía, el agua y las materias primas de forma racional, eficaz y eficiente.
d) Procurar la sustitución de todas las sustancias peligrosas a utilizar en la actividad o 

instalación por otras que no lo sean.
e) Tomar las medidas necesarias para prevenir los accidentes y limitar sus efectos.
f) Tomar las medidas necesarias para que, al cesar la actividad o cerrar la instalación, se 

evite cualquier riesgo de contaminación y para que el lugar de la actividad quede en un 
estado satisfactorio, de tal forma que el impacto ambiental sea el mínimo posible con 
respecto al estado inicial en que se hallaba.

4. Asimismo, el titular de una actividad o instalación, sin perjuicio de sus 
responsabilidades y obligaciones, deberá poner en conocimiento inmediato de la 
Administración pública competente el funcionamiento anormal de las actividades o 
instalaciones que pueda producir daños a las personas, a los bienes o al medio ambiente.

Artículo 7.  Información ambiental.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente creará un sistema de 

información que dispondrá de datos suficientes sobre:
a) La calidad de los recursos naturales y las condiciones del medio ambiente en el 

ámbito territorial de Castilla y León.
b) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente y, especialmente, 

sobre los niveles máximos de inmisión determinados legalmente.
c) Las principales emisiones y focos generadores de las mismas.
d) Los valores límite de emisión autorizados, así como las mejores técnicas disponibles, 

las características técnicas de la instalación y las condiciones locales del medio ambiente en 
que se hayan basado dichos valores y demás medidas que, en su caso, se hayan 
establecido en las autorizaciones ambientales concedidas.

e) Un inventario de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental 
ubicadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, con especificación de las altas y 
las bajas en él causadas.

f) La información sobre las autorizaciones ambientales concedidas, con el contenido 
mínimo establecido en la normativa básica estatal.

g) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 
pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental por la 
instalación, así como en relación a cualquier ulterior actuación necesaria.

2. Los titulares de las actividades o instalaciones ubicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma notificarán anualmente al órgano competente de la misma los datos 
sobre las emisiones correspondientes a la instalación en los supuestos y en los términos 
establecidos por la normativa básica estatal.

La Junta de Castilla y León podrá, por razones imperiosas de interés general en los 
términos definidos en la normativa básica sobre libre acceso a las actividades de servicios, 
ampliar las actividades o instalaciones sometidas a este deber de notificación.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente remitirá al Ministerio 
competente en esta materia con una periodicidad mínima anual la siguiente información:

a) La información indicada en los párrafos c) y e) del apartado 1, a los efectos de 
elaborar el Inventario Estatal de Emisiones y de su comunicación a la Comisión Europea.

b) En su caso, los anejos de las autorizaciones ambientales otorgadas fijando valores 
límite de emisión menos estrictos que los determinados en las conclusiones sobre las 
mejores tecnologías disponibles.

4. La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
normativa básica por la que se regulan los derechos de acceso a la información ambiental.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 28  Texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León

– 1265 –



Artículo 8.  Concurrencia.
1. El cumplimiento de las medidas de prevención ambiental establecidas en esta ley no 

exime de la obtención de otras autorizaciones o licencias, ni de otros medios de intervención 
administrativa exigidos en la legislación sectorial.

2. Las autorizaciones ambientales y las licencias ambientales podrán incorporar otros 
permisos no ambientales siempre que la normativa sectorial así lo prevea, integre en el 
procedimiento que les sea de aplicación los trámites previstos en esta ley para la obtención 
de la autorización ambiental o de la licencia ambiental y fije las condiciones específicas que 
deben incluirse en dichos permisos ambientales.

TÍTULO II
Régimen de autorización ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y finalidad

Artículo 9.  Actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental.
1. Se someten al régimen de autorización ambiental, además de las contempladas en la 

normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación, 
las actividades o instalaciones que se relacionan en el Anexo II.

2. La autorización ambiental incluirá todas las actividades o instalaciones a las que se 
refiere el apartado 1 que tengan la misma ubicación y aquellas otras que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de una actividad o instalación a las 
que se refiere el apartado A del Anexo II.

b) que guarden una relación de índole técnica con la actividad o instalación a las que se 
refiere el apartado A del Anexo II, y

c) que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que vaya a 
ocasionar.

3. Si de conformidad con lo establecido en el apartado 2, en el mismo emplazamiento se 
incluyen varias actividades o instalaciones que sean de un mismo titular, en la autorización 
ambiental se incorporarán las prescripciones técnicas de carácter general que garanticen 
que cada instalación cumpla los requisitos establecidos normativamente.

4. Asimismo, en caso de que una autorización ambiental sea válida para varias 
actividades o instalaciones o partes de estas explotadas por diferentes titulares en un mismo 
emplazamiento, en aquella se detallará, además de las prescripciones indicadas en el 
apartado 3, el alcance de la responsabilidad de cada uno de los titulares. Dicha 
responsabilidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo contrario.

5. De acuerdo con lo establecido en la normativa básica, si en la autorización ambiental 
se incluyen varios procesos o varias actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera, se podrá considerar un foco virtual, sumatorio ponderado de todos los focos 
atmosféricos, que permita establecer valores límite de emisión globales para cada uno de los 
contaminantes generados, siempre que se garantice un nivel de protección ambiental 
equivalente a la utilización de valores límite de emisión individuales.

Artículo 10.  Finalidad de la autorización ambiental.
1. La autorización ambiental tiene como finalidad, además de la prevista en la normativa 

básica sobre prevención y control integrados de la contaminación:
a) Establecer todas aquellas condiciones que garanticen el cumplimiento del objeto de 

esta ley por parte de las actividades o instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación, a 
través de un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas Administraciones 
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públicas que deben intervenir en la concesión de dicha autorización para agilizar trámites y 
reducir las cargas administrativas de los particulares.

b) Disponer de un sistema de prevención y control de la contaminación, que integre en 
un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales existentes 
en materia de producción y gestión de residuos, incluidas las de incineración de residuos y, 
en su caso, las de vertido de residuos y de vertidos a las aguas continentales, incluidos los 
vertidos al sistema integral de saneamiento, así como las determinaciones de carácter 
ambiental en materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los 
compuestos orgánicos volátiles.

c) Incluir las actuaciones de los órganos que, en su caso, deban intervenir en virtud de lo 
establecido en la normativa sobre control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, así como integrar en una resolución única del 
órgano ambiental los informes de aquellos órganos.

d) Incluir las actuaciones en materia de evaluación de impacto ambiental cuando así sea 
exigible y la competencia para ello sea de la Comunidad Autónoma, así como integrar las 
condiciones de la declaración de impacto ambiental en la autorización ambiental.

e) Integrar la autorización de emisiones de gases de efecto invernadero, de acuerdo con 
lo indicado en la normativa básica estatal en esta materia.

2. El otorgamiento de la autorización ambiental, así como su modificación y revisión 
precederá, en su caso, a las autorizaciones sustantivas, licencias u otros medios de 
intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos establecidos en la legislación 
básica estatal; también precederá a la licencia urbanística cuando la actividad prevista 
pretenda ubicarse en suelo rústico.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 11.  Solicitud y documentación.
1. La solicitud de autorización ambiental, acompañada de la documentación a la que se 

refiere el apartado 2, se dirigirá al órgano competente para resolver la autorización ambiental 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.

2. La solicitud de autorización ambiental debe ir acompañada, además de por la 
documentación a la que se refiere la legislación básica estatal que la regula, por la siguiente 
documentación:

a) Proyecto básico que, al menos, además de los aspectos señalados en la legislación 
básica:

1.º describa detalladamente la actividad y sus instalaciones con los procesos y focos de 
emisión, sustancias contaminantes emitidas y su cantidad y medios de control previstos,

2.º incluya la justificación de la tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para 
prevenir y evitar las emisiones procedentes de la instalación o, si ello no fuera posible, para 
reducirlas, indicando cuales de ellas se consideran mejores técnicas disponibles de acuerdo 
con las decisiones sobre las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, e

3.º incorpore los documentos establecidos en la normativa sobre medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
y, en concreto, se incluirán las fichas de seguridad de las sustancias potencialmente 
peligrosas que pretendan utilizase en la actividad o instalación.

b) El estudio de impacto ambiental, si procede, con el contenido que determina la 
normativa en esta materia.

c) Cualquier otra documentación que determine la normativa aplicable.

Artículo 12.  Informe urbanístico.
1. El informe urbanístico del Ayuntamiento al que se refiere la normativa básica en 

materia de prevención y control integrados de la contaminación, será emitido a solicitud del 
interesado en el plazo previsto en dicha normativa.
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2. Cuando el informe referido en el apartado 1 fuera negativo, el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental, siempre que dicho informe haya tenido entrada en el 
registro correspondiente de la Administración de la Comunidad de Castilla y León antes del 
otorgamiento de dicha autorización, deberá dictar resolución motivada poniendo fin al 
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones.

Artículo 13.  Información pública.
El trámite de información pública previsto en la normativa básica estatal, una vez 

completada la documentación, se abrirá mediante la inserción del correspondiente anuncio 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y tendrá una duración de treinta días, así como los 
efectos y las excepciones previstos en dicha normativa. Asimismo, una copia de dicho 
anuncio se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la 
actividad o instalación.

Artículo 14.  Informes.
1. Una vez concluido el período de información pública, el órgano competente solicitará, 

simultáneamente, informe de los órganos que deban pronunciarse preceptivamente sobre 
las materias de su competencia y de aquellos otros que estime necesario para resolver 
sobre la solicitud de autorización ambiental.

2. En los informes preceptivos a los que se refiere el apartado 1 se incluyen el 
establecido en el artículo 15 y los informes en materia de emisiones a la atmósfera, de 
producción y gestión de residuos y de control de riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas que deban ser emitidos, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación, por los órganos competentes de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Artículo 15.  Informe del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento en cuyo término se ubique la actividad o instalación, emitirá un informe 

sobre su adecuación a todos aquellos aspectos que sean de su competencia y, en particular, 
cuando proceda sobre vertidos a colector municipal y sobre ruido, en el plazo y con los 
efectos previstos en la normativa básica estatal.

Artículo 16.  Informe del organismo de cuenca.
En los supuestos en los que la actividad o instalación sometida a autorización ambiental 

precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público 
hidráulico, el organismo de cuenca correspondiente deberá emitir un informe que determine 
las características del vertido y las medidas correctoras a adoptar a fin de preservar el buen 
estado ecológico de las aguas, en el plazo, con los efectos y a través del procedimiento 
previsto en la normativa básica estatal.

Artículo 17.  Audiencia.
Realizados los trámites anteriores, el órgano competente tras realizar una evaluación 

ambiental del proyecto en su conjunto, efectuará el trámite de audiencia al solicitante de la 
autorización ambiental, así como al resto de los interesados en el procedimiento.

Artículo 18.  Propuesta de resolución.
1. Finalizado el trámite de audiencia, el órgano gestor competente redactará una 

propuesta de resolución provisional ajustada al contenido indicado en esta ley y en la 
normativa básica estatal, que incorporará las condiciones que resulten de los informes 
vinculantes emitidos y decidirá sobre el resto de informes y sobre las cuestiones planteadas, 
en su caso, por los solicitantes durante la instrucción y trámite de audiencia, así como las 
resultantes del período de información pública.

2. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el artículo 17 se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución 
provisional, a los órganos competentes para emitir informes vinculantes en trámites 
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anteriores para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que estimen 
conveniente, que igualmente tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a materias 
de su competencia.

3. En los casos en los que se hayan realizado alegaciones en el trámite de audiencia, 
concluido el trámite regulado en el apartado 2, y en aquellos casos en los que se determine 
reglamentariamente, la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo o, en su caso, 
el Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León 
elaborará la propuesta de resolución definitiva con el contenido establecido en el apartado 1 
y, en su caso, de acuerdo con lo manifestado por los órganos a los que se refiere el apartado 
2. Asimismo, si procede, elaborará la propuesta de declaración de impacto ambiental, 
incorporando los condicionantes o medidas correctoras que resulten de los informes 
vinculantes emitidos.

4. En los supuestos en los que no se hayan realizado alegaciones en el trámite de 
audiencia, así como en los casos en los que no esté prevista la intervención de los órganos 
colegiados a los que se refiere el apartado 3, la propuesta de resolución definitiva se 
formulará, en función del órgano competente para resolver sobre la autorización ambiental, 
por la Dirección General competente en materia de autorizaciones ambientales o por el 
Servicio Territorial competente en materia de medio ambiente de la provincia en la que se 
ubique la actividad o instalación.

Artículo 19.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver sobre la autorización ambiental es el titular de la 

Consejería competente en materia de medio ambiente, en el caso de actividades o 
instalaciones recogidas en los apartados A y B.1 del Anexo II, y el titular de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia correspondiente, para las actividades 
o instalaciones incluidas en el apartado B.2 del citado Anexo II.

2. El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá delegar en 
el titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León correspondiente, la 
tramitación y resolución de expedientes relativos a actividades o instalaciones recogidas en 
los apartados A y B.1 del Anexo II, cuando razones técnicas, económicas, sociales, jurídicas 
o territoriales lo aconsejen.

3. En el caso de expedientes relativos a actividades o instalaciones recogidas en el 
apartado B.2 del Anexo II que superen el ámbito provincial por concurrir en ellas razones 
técnicas, económicas, sociales, jurídicas o territoriales y que, por ello, deban ser 
consideradas de especial interés regional, el titular de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, previa propuesta motivada de la Dirección General competente, podrá 
acordar su tramitación y resolución por la citada Consejería.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de nueve 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
desestimada la solicitud.

Artículo 20.  Coordinación con la Administración General del Estado.
1. Cuando corresponda al órgano ambiental de la Administración General del Estado la 

formulación de la declaración de impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la 
normativa estatal en materia de evaluación de impacto ambiental, no podrá otorgarse la 
autorización ambiental, sin que previamente se haya dictado dicha declaración.

2. A estos efectos, el órgano ambiental estatal, tan pronto como haya formulado la 
declaración de impacto ambiental, o tras la resolución por el Consejo de Ministros de 
discrepancias con el órgano competente para conceder la autorización sustantiva, remitirá 
una copia de la misma al órgano competente de la Comunidad Autónoma, que deberá 
incorporar su condicionado al contenido de la autorización ambiental.

Artículo 21.  Contenido de la autorización ambiental.
La autorización ambiental, además del contenido, excepciones y exigencias previstos en 

la legislación básica en materia de prevención y control integrados de la contaminación, 
incluirá, como mínimo, lo siguiente:
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a) Los consumos máximos de agua, materiales y energía por unidad de producción.
b) Las prescripciones de sustitución de sustancias peligrosas o, en su defecto, los 

consumos máximos por unidad de producción, así como cualquier otra limitación en su uso 
que se estime oportuna.

c) La cantidad máxima por unidad de producción y características de los residuos que se 
pueden generar, así como los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la 
reducción, reutilización, reciclado, otras formas de valorización y eliminación, por este orden, 
de los residuos generados por la instalación.

d) Los requisitos y exigencias de las autorizaciones en materia de residuos derivadas de 
la legislación básica en materia de residuos, y normativa de desarrollo.

Artículo 22.  Notificación y publicidad.
1. El órgano competente notificará la resolución a los interesados, al Ayuntamiento 

donde se ubique la actividad o instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido 
informes vinculantes y, en su caso, a los órganos competentes para otorgar autorizaciones 
preceptivas.

2. Las autorizaciones ambientales se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León».

Artículo 23.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento regulado en esta ley mediante la impugnación de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental.

2. Cuando la impugnación en vía administrativa de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental afecte a las condiciones 
establecidas en los informes vinculantes, el órgano competente dará traslado del recurso a 
los órganos que los hubiesen emitido, con el fin de que éstos, si lo estiman oportuno, 
presenten alegaciones en el plazo de quince días. De emitirse en plazo, las citadas 
alegaciones serán vinculantes para la resolución del recurso.

CAPÍTULO III
Revisión

Artículo 24.  Revisión de la autorización ambiental.
1. La revisión de la autorización ambiental, que se llevará a cabo a instancia del órgano 

que haya concedido la autorización ambiental, se rige por lo establecido en la legislación 
básica estatal, y su resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El titular presentará, además de toda la información referida en la normativa básica 
estatal, la establecida en el artículo 11 que sea necesaria para la revisión de las condiciones 
de la autorización.

La documentación que aporte el titular irá referida a la demostración del adecuado 
comportamiento ambiental de la actividad o instalación y de las medidas puestas en marcha 
para la adaptación de la misma a las conclusiones relativas a las mejores técnicas 
disponibles.

La demostración del adecuado comportamiento ambiental puede llevarse a cabo 
mediante la certificación de tener implantado y en vigor un sistema de gestión 
medioambiental de la instalación basado en la norma ISO 14001 o estar acogido al sistema 
comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS), de acuerdo con el 
reglamento europeo sobre esta materia.

3. En cualquier caso, la autorización ambiental será revisada de oficio en los supuestos 
previstos en la normativa básica estatal.

Los órganos que han de emitir informes preceptivos en materia de emisiones a la 
atmósfera, de producción y gestión de residuos y de control de riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas a los que se refiere el 
artículo 14, cuando estimen que concurren circunstancias para que la autorización ambiental 
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sea revisada lo comunicarán al órgano competente para otorgarla, a fin de que inicie el 
procedimiento de revisión de oficio.

TÍTULO III
Régimen de licencia ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y finalidad

Artículo 25.  Actividades o instalaciones sometidas a licencia ambiental.
1. Quedan sometidas al régimen de licencia ambiental las actividades o instalaciones 

susceptibles de ocasionar molestias considerables, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente y en la normativa sectorial, de alterar las condiciones de salubridad, de 
causar daños al medio ambiente o de producir riesgos para las personas o bienes que no 
estén sometidas al trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria por no estar 
incluidas en los supuestos previstos en la normativa básica estatal, así como aquellas que 
estén sujetas, de acuerdo con lo dispuesto en la citada normativa y en esta ley, a evaluación 
de impacto ambiental simplificada y en el informe de impacto ambiental se haya determinado 
que el proyecto no debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Se excluyen de esta intervención las actividades o instalaciones sujetas a los regímenes 
de autorización ambiental y de comunicación ambiental, que se regirán por su régimen 
propio.

2. La licencia ambiental incluirá todas las actividades o instalaciones a las que se refiere 
el apartado 1 que tengan la misma ubicación y aquellas otras que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de una actividad o instalación 
sometida al régimen de licencia ambiental,

b) que guarden una relación de índole técnica con la actividad o instalación sometida al 
régimen de licencia ambiental, y

c) que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que vaya a 
ocasionar.

3. Si de conformidad con lo establecido en el apartado 2, en el mismo emplazamiento se 
incluyen varias actividades o instalaciones que sean de un mismo titular, en la licencia 
ambiental se incorporarán las prescripciones técnicas de carácter general que garanticen 
que cada instalación cumpla los requisitos establecidos normativamente.

4. Asimismo, en caso de que una licencia ambiental sea válida para varias actividades o 
instalaciones o partes de estas explotadas por diferentes titulares en un mismo 
emplazamiento, en aquella se detallará, además de las prescripciones indicadas en el 
apartado 3, el alcance de la responsabilidad de cada uno de los titulares. Dicha 
responsabilidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo contrario.

Artículo 26.  Finalidad de la licencia ambiental.
Los objetivos de la licencia ambiental son regular y controlar las actividades e 

instalaciones con el fin de prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua 
y al suelo que produzcan las actividades correspondientes, incorporar a las mismas las 
mejoras técnicas disponibles validadas por la Unión Europea y, al mismo tiempo, determinar 
las condiciones para una gestión correcta de dichas emisiones.
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CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 27.  Solicitud y documentación.
1. La solicitud de licencia ambiental, junto con la documentación que se relaciona en este 

artículo, deberá dirigirse al Ayuntamiento en cuyo término municipal pretenda ubicarse la 
actividad o instalación.

2. La solicitud debe ir acompañada, al menos, de la siguiente documentación:
a) Proyecto básico, redactado por técnico competente, con suficiente información sobre:
1.º Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las fuentes de las 

emisiones y el tipo y la magnitud de las mismas.
2.º Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencialmente afectado.
3.º Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente.
4.º Las técnicas de prevención y reducción de emisiones.
5.º Las medidas de gestión de los residuos generados.
6.º Los sistemas de control de las emisiones.
7.º Otras medidas correctoras propuestas.
Este proyecto podrá ser sustituido por una memoria, si la normativa sectorial lo permite.
b) Declaración de los datos que, a criterio de quien lo solicita, gocen de confidencialidad 

de acuerdo con la legislación de aplicación.
c) Cualquier otra que se determine reglamentariamente o esté prevista en las normas 

municipales de aplicación.
3. La solicitud debe ir acompañada de un resumen o memoria de la documentación 

señalada en el apartado 2, formulado de forma comprensible e incluirá, en su caso, la 
indicación de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del informe de 
impacto ambiental al que se refiere el artículo 25.1. Asimismo, incorporará una declaración 
responsable sobre la disposición de las autorizaciones previas exigibles por la normativa 
sectorial aplicable.

Artículo 28.  Información pública.
1. Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia ambiental por razones de 

competencia municipal, basadas en el planeamiento urbanístico, en las ordenanzas 
municipales o por el incumplimiento de los requisitos previos establecidos en la legislación 
sectorial aplicable, el Ayuntamiento someterá el expediente a información pública durante 
diez días mediante la inserción de un anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia». 
Asimismo, una copia de dicho anuncio se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en cuyo territorio se ubique la actividad o instalación.

2. En el supuesto de que haya otros procedimientos administrativos de autorización en el 
Ayuntamiento sobre la actividad o instalación concreta en tramitación que requieran que la 
información pública de ese expediente se publique en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
podrá hacerse la información pública únicamente en este último a todos los efectos y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Artículo 29.  Informes.
1. Finalizado el período de información pública, el Ayuntamiento solicitará, 

simultáneamente, el informe al que se refiere el artículo 30, cuando concurran los supuestos 
que prevé, así como aquellos otros que estime necesario para resolver sobre la solicitud de 
licencia ambiental. Si en este trámite el Ayuntamiento solicita la emisión de informe sobre 
actividades o instalaciones sujetas a autorización sectorial o a otros medios de intervención 
en la actividad de los ciudadanos, el órgano informante se limitará a hacer constar en el 
informe dicha circunstancia.
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2. Los informes señalados en el apartado 1 deberán ser emitidos en el plazo de diez 
días. De no emitirse los informes en el plazo señalado se estará a lo establecido en la 
normativa sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 30.  Informe del Servicio Territorial competente en materia de medio ambiente.
1. El Servicio Territorial competente en materia de medio ambiente de la provincia en la 

que se ubique la actividad o instalación, previa solicitud del Ayuntamiento, emitirá informe, 
en todo caso, sobre aquellos aspectos no incluidos en las autorizaciones sectoriales que 
deban ser otorgadas por la Administración ambiental autonómica, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la actividad o instalación esté sujeta, de acuerdo con la normativa básica 
estatal o la presente ley, a evaluación de impacto ambiental simplificada y el informe de 
impacto ambiental haya determinado que el proyecto no debe someterse a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

b) Cuando no estando la actividad o instalación sometida al trámite de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria por no estar incluida en los supuestos previstos en la legislación 
básica estatal, requiera una autorización de uso excepcional de suelo rústico.

2. Este informe será vinculante para el Ayuntamiento en el supuesto de que imponga 
medidas correctoras, que se incluirán en la licencia ambiental, así como cuando sea 
desfavorable sobre la base del incumplimiento por parte de la actividad o instalación de la 
normativa ambiental aplicable.

Artículo 31.  Audiencia.
Realizados los trámites anteriores, el Ayuntamiento efectuará el trámite de audiencia al 

solicitante de la licencia ambiental, así como al resto de los interesados en el procedimiento.

Artículo 32.  Informe propuesta.
A la vista de la documentación presentada, de las actuaciones municipales, de las 

alegaciones formuladas, en su caso, y de los informes emitidos, el órgano municipal 
competente elaborará un informe propuesta razonado sobre la actividad o instalación.

Artículo 33.  Resolución.
1. Finalizadas las actuaciones establecidas en los artículos anteriores, se podrá 

conceder la licencia ambiental a la actividad o instalación, con carácter indefinido, con 
independencia de que para su ejercicio sean precisas otras declaraciones responsables, 
comunicaciones, autorizaciones o concesiones y sin que ello habilite para la realización de 
actividades o acciones contrarias a la legislación vigente aplicable a la actividad o 
instalación.

2. El órgano competente para resolver la licencia ambiental es el Alcalde. La resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

3. Cuando además de licencia ambiental se requiera licencia urbanística se procederá de 
la forma que se determine en la normativa de urbanismo de la Comunidad de Castilla y 
León.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de dos 
meses. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
estimada la solicitud presentada.

La licencia ambiental otorgada por silencio administrativo en ningún caso genera 
facultades o derechos contrarios al ordenamiento jurídico y, particularmente, sobre el 
dominio público.

5. El plazo máximo para resolver se podrá suspender en los supuestos previstos en la 
normativa sobre procedimiento administrativo común y, en particular, cuando deban 
solicitarse informes que sean preceptivos y vinculantes del contenido de la resolución.
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Artículo 34.  Contenido de la licencia ambiental.
La licencia ambiental incorporará las prescripciones necesarias para la protección del 

medio ambiente, detallando, en su caso, los valores límite de emisión y las medidas 
preventivas, de control o de garantía que sean procedentes en el ámbito de las 
competencias municipales y, en concreto, en materia de vertidos a colector municipal y de 
ruido, entre otras.

Artículo 35.  Notificación y comunicación.
La resolución por la cual se otorgue o deniegue la licencia ambiental se notificará a los 

interesados, y se dará traslado de la misma al Servicio Territorial competente en materia de 
medio ambiente de la provincia en la que se ubique la actividad o instalación.

CAPÍTULO III
Revisión

Artículo 36.  Revisión de la licencia ambiental.
1. La licencia ambiental podrá ser revisada de oficio cuando concurra alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La contaminación producida por la actividad o instalación haga conveniente la revisión 

de los valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos valores.
b) Si se produce una variación importante del medio receptor con respecto a las 

condiciones que presentaba en el momento del otorgamiento de la licencia ambiental.
c) La seguridad de funcionamiento del proceso o la actividad o instalación hagan 

necesario utilizar otras técnicas.
d) Lo exigiera la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 

necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en virtud de lo 
establecido en la normativa básica estatal.

2. Cuando cualquiera de los órganos que han de emitir informes preceptivos y 
vinculantes conforme a su normativa específica, estimen que concurren circunstancias para 
que la licencia ambiental sea revisada, lo comunicarán al Ayuntamiento, a fin de que inicie el 
procedimiento de revisión de oficio.

3. A los efectos de revisar la licencia ambiental, a instancia del Ayuntamiento, el titular 
presentará toda la información necesaria para la revisión de las condiciones de la licencia 
ambiental.

Al revisar las condiciones de la licencia ambiental, el Ayuntamiento utilizará cualquier 
información obtenida de los controles o inspecciones efectuadas a la actividad o instalación.

4. En el procedimiento de revisión de oficio de la licencia ambiental que de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley tenga la consideración de modificación no sustancial, se 
dará trámite de audiencia al titular de la instalación. Por su parte, cuando aquella tenga la 
consideración de sustancial, en el procedimiento se abrirá un trámite de información pública 
por un plazo mínimo de quince días y se dará audiencia al titular.

5. La revisión de la licencia ambiental no dará derecho a indemnización.

TÍTULO IV
Requisitos para el inicio de la actividad en los regímenes de autorización 

ambiental y de licencia ambiental

Artículo 37.  Plazos para iniciar la actividad.
1. En las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental, el plazo para 

iniciar la actividad, una vez otorgada aquella, será el establecido en la legislación básica 
estatal.
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2. En las actividades o instalaciones sujetas a licencia ambiental el titular de la licencia 
ambiental dispondrá de un plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la 
licencia, siempre que en ésta no se fije un plazo superior, para iniciar la actividad.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por causas justificadas, el titular de la 
actividad o instalación podrá solicitar del órgano competente una prórroga del plazo 
anteriormente señalado.

Transcurrido el plazo indicado, la licencia ambiental perderá su vigencia.

Artículo 38.  Comunicación de inicio.
El titular de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental o a licencia 

ambiental deberá comunicar su inicio o puesta en marcha a la Administración pública 
competente para el otorgamiento de la autorización ambiental o de la licencia ambiental, 
respectivamente, con carácter previo al inicio de la actividad.

Artículo 39.  Presentación de la comunicación de inicio.
1. El titular de la actividad o instalación, una vez otorgada la autorización ambiental o, en 

su caso, la licencia ambiental, comunicará la iniciación o puesta en marcha de la actividad o 
instalación mediante la presentación de una declaración responsable de conformidad con lo 
establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo común, indicando la fecha de 
inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas, en su caso, en la 
autorización ambiental o en la licencia ambiental, así como que dispone de la documentación 
que se relaciona en el apartado 2, la cual deberá ser puesta a disposición de la 
Administración pública competente de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental o, en su caso, en la licencia ambiental.

2. El titular de la actividad o instalación, antes de presentar la declaración responsable a 
la que se refiere el apartado 1, deberá disponer de la siguiente documentación:

a) Certificación del técnico director de la ejecución del proyecto sobre la adecuación de 
la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la autorización ambiental o de la 
licencia ambiental.

b) Certificación emitida por un organismo de control ambiental acreditado, relativa al 
cumplimiento de los requisitos exigibles, siempre que técnicamente sea posible. En el caso 
de que dicha certificación, por razones técnicamente fundadas, no pueda ser emitida para la 
totalidad de las instalaciones con anterioridad al inicio o puesta en marcha de la actividad o 
instalación, el titular de estas deberá obtenerla en el plazo menor posible considerando los 
condicionantes técnicos.

c) Acreditación de las demás determinaciones administrativas contenidas en la 
autorización ambiental o en la licencia ambiental.

3. La presentación de la declaración responsable habilita, desde el día de su 
presentación, para el desarrollo de la actividad de que se trate, sin perjuicio del cumplimiento 
de las demás obligaciones exigidas en otras normas que le resulten de aplicación, y supone 
la inscripción de oficio en los correspondientes registros oficiales.

Artículo 40.  Efectos de la comunicación de inicio.
La comunicación de inicio no concede facultades al titular en contra de las prescripciones 

de esta ley, de sus normas de desarrollo y de la legislación sectorial aplicable o de los 
términos de la autorización o de la licencia ambiental.

Artículo 41.  Actuación administrativa de comprobación.
1. Una vez iniciada la actividad, los órganos competentes de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, en el caso de actividades o instalaciones sujetas a 
autorización ambiental, realizarán una visita de inspección de acuerdo con las prescripciones 
establecidas en la normativa que resulten de aplicación. En el caso de actividades o 
instalaciones sujetas a licencia ambiental, los Ayuntamientos, en el ejercicio de las 
competencias de inspección que les corresponden de acuerdo con lo establecido en esta ley, 
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sin perjuicio de las funciones de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el 
ámbito de sus competencias, realizarán las comprobaciones oportunas.

2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 
información que se incorpore a la declaración responsable, o la no presentación de la 
mencionada declaración responsable o de la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinarán la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

TÍTULO V
Régimen de comunicación ambiental

Artículo 42.  Actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental.
Las actividades o instalaciones comprendidas en el Anexo III para iniciar la actividad 

precisarán previa comunicación al Ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen, 
sin perjuicio de la aplicación de esta ley en lo que proceda, así como de la normativa 
sectorial.

Artículo 43.  Presentación de la comunicación ambiental.
1. La comunicación ambiental se presentará una vez que hayan finalizado las obras, que 

deberán estar amparadas por el permiso urbanístico que, en su caso, proceda y, cuando la 
actividad o instalación deba someterse a evaluación de impacto ambiental, tras haberse 
dictado la correspondiente declaración de impacto ambiental favorable o el informe de 
impacto ambiental en el que se determine que el proyecto no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente y, en todo caso, con anterioridad al inicio de la actividad.

2. Si la actividad se pretende desarrollar en locales existentes en los que no sea preciso 
ejecutar obras, la efectividad de la comunicación ambiental estará vinculada a la 
compatibilidad urbanística de la actividad que pretende llevarse a cabo en ese 
emplazamiento y con esas instalaciones.

3. La comunicación ambiental, deberá incluir, al menos, y sin perjuicio de lo que se 
establezca reglamentariamente o en las correspondientes ordenanzas municipales, los 
siguientes datos:

a) Una descripción de las instalaciones en la que se indique la incidencia ambiental de 
las mismas.

b) La información que determine las emisiones, catalogaciones ambientales de la 
instalación de manera justificada, medidas correctoras, controles efectuados para confirmar 
la idoneidad de las medidas correctoras y medidas de control previstas.

Los controles indicados, en el supuesto de que esté así establecido en la normativa 
sectorial, deberán ser desarrollados por una entidad con la acreditación precisa para ello, 
otorgada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otra Entidad de Acreditación 
legalmente reconocida.

La comunicación ambiental incluirá, en su caso, la indicación de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León de la declaración de impacto ambiental o del informe 
de impacto ambiental correspondiente.

4. La presentación de la comunicación ambiental no exime de la obtención de otras 
autorizaciones o licencias, ni de otros medios de intervención administrativa en la actividad 
de los ciudadanos que sean necesarios para el ejercicio de la actividad, entre otros, del 
permiso de vertido a colector municipal o del de vertido a cauce.
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TÍTULO VI
Disposiciones comunes a los regímenes de autorización ambiental, de licencia 

ambiental y de comunicación ambiental

Artículo 44.  Valores límite de emisión y prescripciones técnicas.
1. Para la determinación en la autorización ambiental y en la licencia ambiental de los 

valores límite de emisión, se deberá tener en cuenta:
a) La información suministrada por la Administración General del Estado en relación con 

las decisiones sobre las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, sin 
prescribir la utilización de una técnica o tecnología específica.

b) Las características técnicas de las instalaciones donde se desarrolle alguna de las 
actividades o instalaciones afectadas por esta ley, su implantación geográfica y las 
condiciones locales del medio ambiente.

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro.
d) Los planes regionales o nacionales aprobados, en su caso, para dar cumplimiento a 

compromisos establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales 
suscritos por el Estado español o por la Unión Europea.

e) La incidencia de las emisiones en la salud humana potencialmente afectada y en las 
condiciones generales de la sanidad animal y vegetal.

f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha 
de la autorización.

2. Las actividades o instalaciones sometidas al régimen de comunicación ambiental 
deberán cumplir los valores límite de emisión determinados en las prescripciones técnicas 
que determina la legislación ambiental para cada actividad o instalación y, en su caso, las 
indicadas en la declaración de impacto ambiental.

3. Los valores límite de emisión y las prescripciones técnicas, respetando en todo caso lo 
dispuesto en la normativa sectorial y en las autorizaciones o licencias ambientales 
correspondientes, pueden completarse en un acuerdo voluntario suscrito entre la 
Administración y una empresa o un sector industrial determinado. Dichos acuerdos serán 
objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 45.  Modificaciones de las actividades o instalaciones.
1. La modificación de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental, a 

licencia ambiental o a comunicación ambiental podrá ser sustancial o no sustancial.
2. En todo caso, se considerará que se produce una modificación sustancial de las 

actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa básica estatal y, en todo caso, si el titular de la instalación debe 
adquirir la consideración de gestor de residuos para el tratamiento in situ. Dichos criterios se 
aplicarán a los efectos de determinar las modificaciones sustanciales de las actividades o 
instalaciones sujetas a licencia ambiental y a comunicación ambiental.

3. En caso de que el titular de la actividad o instalación sometida a autorización 
ambiental o a licencia ambiental proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, 
esta no podrá llevarse a cabo en tanto la autorización ambiental o la licencia ambiental, 
respectivamente, no sea modificada.

Si la actividad o instalación está sujeta a comunicación ambiental deberá presentar una 
nueva comunicación ambiental.

4. Las modificaciones sustanciales de las actividades o instalaciones sometidas a 
autorización ambiental, se tramitarán por el procedimiento simplificado establecido en la 
normativa básica estatal. La modificación de la autorización ambiental, como consecuencia 
de la modificación sustancial, se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

La solicitud de modificación sustancial, deberá ir acompañada de la documentación 
establecida en la normativa básica estatal, así como de la prevista en el artículo 11.2, y 
estará referida a las partes de la instalación y a los aspectos afectados por el cambio. Dicha 
solicitud se dirigirá a los órganos competentes para otorgar la autorización ambiental.
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5. Las modificaciones sustanciales de las actividades o instalaciones sujetas a licencia 
ambiental se tramitarán por el procedimiento que se establezca reglamentariamente, en el 
que, en todo caso, se presentarán, junto con la solicitud, que deberá ir referida a las partes 
de la instalación y a los aspectos afectados por la modificación, los documentos que 
justifiquen el carácter sustancial de la modificación a realizar, así como el proyecto básico 
sobre la parte o partes de la actividad o instalación afectadas por la modificación que se va a 
llevar a cabo. No obstante, si como consecuencia de la modificación sustancial se produce 
un cambio del régimen de intervención administrativa, se estará a lo dispuesto en el artículo 
47.

6. El titular de una actividad o instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no 
sustancial de aquella deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental o la licencia ambiental o, en su caso, al órgano ante el que debe presentar la 
comunicación ambiental, indicando razonadamente por qué considera que se trata de una 
modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos 
justificativos de las razones expuestas. El titular podrá llevar a cabo la modificación siempre 
que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental o la licencia ambiental o 
ante el que debe presentarse la comunicación ambiental no manifieste lo contrario en el 
plazo de un mes.

En el supuesto de que, como consecuencia de la modificación no sustancial de la 
actividad o instalación, sea necesaria una modificación de la autorización ambiental o de la 
licencia ambiental con objeto de actualizar su contenido, se incluirá en ellas, en su caso, los 
nuevos condicionantes derivados de la modificación no sustancial. En todo caso, la 
modificación de la autorización ambiental, se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León 
y la de la licencia ambiental se comunicará por la Administración local al Servicio Territorial 
competente en materia de medio ambiente de la provincia en la que se ubique la actividad o 
instalación.

Artículo 46.  Transmisión de las actividades o instalaciones.
1. Cuando se transmitan actividades o instalaciones sujetas a los regímenes de 

intervención regulados en esta ley, será precisa la comunicación de dicha transmisión a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, cuando cuenten con autorización 
ambiental, y al Ayuntamiento en cuyo territorio estén ubicadas, cuando cuenten con licencia 
ambiental o con comunicación ambiental.

2. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspondiente comunicación, el anterior 
y el nuevo titular quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y 
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obligación previstas en esta ley.

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en los derechos, 
obligaciones y responsabilidades del anterior titular. No obstante, el anterior y el nuevo titular 
responderán solidariamente respecto de las obligaciones y responsabilidades preexistentes 
en la transmisión.

Artículo 47.  Cambios en el régimen de intervención administrativa.
1. Cuando se produzca el cese parcial de la actividad o instalación, por cierre definitivo o 

desmantelamiento de parte de sus instalaciones o por cambios en su proceso productivo, y 
como consecuencia de ello las actividades o instalaciones dejen de estar sometidas a 
autorización ambiental de acuerdo con lo establecido en esta ley, y pasen a estar sujetas al 
régimen de licencia ambiental o de comunicación ambiental, siempre que su titular 
manifieste su voluntad de seguir desarrollando la actividad de acuerdo con el nuevo régimen, 
aquellas seguirán en funcionamiento bajo el régimen de intervención que les resulte de 
aplicación.

A los efectos de formalizar el nuevo régimen aplicable, cuando la instalación pase a estar 
sujeta al régimen de licencia ambiental el órgano competente en materia de medio ambiente 
lo podrá en conocimiento del Ayuntamiento en cuyo territorio aquella esté ubicada e indicará 
las prescripciones que deben mantenerse y recogerse en la licencia ambiental que otorgue. 
Este proceso deberá desarrollarse en el plazo máximo de dos meses desde la comunicación 
del titular a la que se refiere el párrafo anterior.
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En el caso de que la instalación quede sometida al régimen de comunicación ambiental, 
la manifestación de voluntad a la que se refiere este apartado, que se remitirá al 
Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial se emplace la instalación, tendrá a todos los efectos 
la consideración de comunicación ambiental.

2. En el caso de actividades o instalaciones que cuenten con licencia ambiental, y 
proyecten modificaciones que hagan que el conjunto de la instalación haya de someterse al 
régimen de autorización ambiental, se deberá formular la solicitud de autorización ambiental 
ante el órgano competente en materia de medio ambiente de la Administración autonómica. 
Para la parte existente y amparada por la licencia ambiental será suficiente aportar la 
documentación indicada en el párrafo segundo y tercero del artículo 24.2.

En el caso de que la actividad o instalación quede sometida al régimen de comunicación 
ambiental, siempre que su titular manifieste su voluntad de seguir desarrollando la actividad 
de acuerdo con el nuevo régimen, aquella seguirá en funcionamiento bajo el régimen de 
comunicación ambiental, considerándose como tal, a todos los efectos, la comunicación de 
la modificación al Ayuntamiento.

3. Cuando sobre las actividades o instalaciones sometidas al régimen de comunicación 
ambiental se proyecten modificaciones que hagan que el conjunto de la instalación haya de 
someterse al régimen de autorización ambiental o de licencia ambiental, deberá formularse 
la correspondiente solicitud ante el órgano competente para otorgarlas. Para la parte 
existente y amparada por la previa comunicación ambiental será suficiente aportar la 
documentación que justifique el adecuado comportamiento ambiental de la instalación.

Artículo 48.  Cese de la actividad y cierre de la instalación.
1. El titular de la autorización ambiental deberá presentar una comunicación previa al 

cese definitivo o temporal de la actividad ante el órgano ambiental competente, en los 
términos y plazos que se determinen en la autorización ambiental, en la que, además, se 
establecerán las condiciones para, tras el cese definitivo de las actividades, asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa básica estatal.

La duración del cese temporal de la actividad será la establecida en la legislación básica 
estatal.

El cese de la actividad y el cierre de la instalación sujeta a autorización ambiental, así 
como las actuaciones que deben realizarse tras el cierre definitivo de las actividades se 
regirán por lo regulado en la legislación básica estatal.

2. Los titulares de la licencia ambiental y de la comunicación ambiental deberán 
presentar una comunicación previa al cese definitivo de la actividad ante el Ayuntamiento del 
término municipal en el que se ubique la actividad o instalación.

Asimismo, el titular de la licencia ambiental deberá comunicar el cese temporal en los 
términos y plazos que se determinen en aquella.

La duración del cese temporal de la actividad no podrá superar los cuatro años, excepto 
en casos de fuerza mayor, desde su comunicación.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por causas justificadas, el titular de la 
actividad o instalación podrá solicitar del órgano competente una prórroga del plazo 
anteriormente señalado.

Transcurrido el plazo indicado, la licencia ambiental perderá su vigencia.

TÍTULO VII
Evaluación de impacto ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y obligaciones generales

Artículo 49.  Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental.
1. Se someterán a evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos y 

privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad 
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para los que así se establezca en la legislación básica en materia de evaluación de impacto 
ambiental.

Asimismo, se someterá a evaluación de impacto ambiental ordinaria cualquier 
modificación de un proyecto a los que se refiere el párrafo anterior y el apartado 2, cuando 
dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos para los proyectos 
mencionados en el párrafo anterior.

2. Se someterán a evaluación de impacto ambiental simplificada, además de los 
proyectos, públicos y privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o 
cualquier otra actividad para los que así se establezca en la legislación básica en materia de 
evaluación de impacto ambiental, los comprendidos en el Anexo I.

Asimismo, se someterá a evaluación de impacto ambiental simplificada cualquier 
modificación de los proyectos a los que se refiere el apartado 1 y el párrafo anterior ya 
autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, distinta de las recogidas en el apartado 
1, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá 
que una modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
cuando tomando como referencia los datos contenidos en el documento ambiental del 
proyecto o, en su caso, en el estudio de impacto ambiental del proyecto en cuestión, la 
modificación suponga:

a) Un incremento superior al 50% de las emisiones a la atmósfera,
b) un incremento superior al 50% de los vertidos a los cauces públicos,
c) un incremento superior al 50% de la generación de residuos,
d) un incremento superior al 50% de la utilización de recursos naturales,
e) una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000,
f) una afección significativa al patrimonio cultural.

Artículo 50.  Proyectos exceptuables.
1. La Junta de Castilla y León podrá en supuestos excepcionales y mediante acuerdo 

motivado, caso por caso, excluir un proyecto determinado del trámite de evaluación de 
impacto ambiental. En estos casos:

a) Se examinará la conveniencia de someter el proyecto excluido a otra forma de 
evaluación que cumpla los principios y objetivos de la normativa de evaluación de impacto 
ambiental.

b) El acuerdo de exclusión, de la Junta de Castilla y León, en el que se incluirán los 
motivos que lo justifiquen se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», momento a 
partir del cual producirá efectos. Asimismo, se pondrá a disposición del público la 
información relativa a dicha decisión de exclusión y los motivos que la justifican, y el examen 
sobre las formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

c) El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el párrafo b) a la Comisión 
Europea con carácter previo a la autorización del proyecto, a través del órgano competente 
de la Administración General del Estado.

2. Los siguientes planes no tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo 
tanto no deben ser objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:

a) Instrumentos de planeamiento de desarrollo, así como sus modificaciones:
– Estudios de detalle, siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores 

ambientales con normativa específica y que el instrumento de planeamiento general que 
desarrollan haya sido sometido a evaluación ambiental.

– Planes especiales que afecten únicamente a suelo urbano y no sustituyan 
determinaciones de planeamiento general, siempre que en su ámbito de aplicación no 
existan valores ambientales con normativa específica y que el instrumento de planeamiento 
general que desarrollan haya sido sometido a evaluación ambiental.

b) Modificaciones de instrumentos de planeamiento vigentes, que no estén dentro de los 
supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental, y que se encuentren en alguno de los siguientes casos:
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– Modificaciones del planeamiento general que afecten únicamente a suelo urbano, 
siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores ambientales con normativa 
específica y que el instrumento de planeamiento general que modifican haya sido sometido a 
evaluación ambiental.

– Modificaciones que afecten al grado o condiciones del Catálogo de Protección de 
inmuebles, en cualquier clase de suelo.

– Modificaciones de instrumentos que consistan en la desclasificación de suelo urbano o 
urbanizable que pase a ser suelo rústico, así como en suelo rústico común que pase a ser 
suelo rústico protegido.

Artículo 51.  Obligaciones generales.
1. No se podrán autorizar proyectos que no se hayan sometido a evaluación de impacto 

ambiental cuando dicha evaluación fuera exigible conforme a la legislación básica estatal o a 
la presente ley.

Cuando la ejecución de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental exija 
una declaración responsable o una comunicación previa, estas no podrán presentarse hasta 
que no haya concluido dicha evaluación, bien con la declaración de impacto ambiental o bien 
con un informe de impacto ambiental en el que se concluya que el proyecto no debe 
someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, y aquellos hayan sido publicados en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El acto de autorización de proyectos que deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental, así como la declaración responsable o la comunicación previa relativas a tales 
proyectos, carecerán de validez y eficacia a todos los efectos si dichos proyectos no han 
sido sometidos al indicado trámite, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

CAPÍTULO II
Procedimientos

Artículo 52.  Órganos competentes.
1. Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) Dictar la declaración de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones de 

los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, incluidos aquellos 
cuya ubicación afecte a más de una provincia de la Comunidad Autónoma, así como los que 
se tramiten como proyecto regional.

b) Dictar el informe de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones 
sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, cuya ubicación afecte a más de 
una provincia de la Comunidad Autónoma, así como de los que se tramiten como proyecto 
regional.

c) Dictar la declaración de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones a 
los que se refiere el párrafo b) cuando se resuelva su sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

2. Corresponde a los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y 
León, en su ámbito territorial de actuación:

a) Dictar el informe de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones 
sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, salvo de los previstos en el 
apartado 1.b).

b) Dictar la declaración de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones a 
los que se refiere el párrafo a) cuando se resuelva su sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

c) Elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental, en todos los 
proyectos o modificaciones sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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Artículo 53.  Capacidad técnica de los redactores del documento inicial, del estudio de 
impacto ambiental y del documento ambiental de los proyectos.

El documento inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento ambiental de los 
proyectos deberán ser realizados por personas que posean la capacidad técnica suficiente 
de conformidad con las normas sobre cualificaciones profesionales y de la educación 
superior, y tendrán la calidad necesaria para cumplir las exigencias de la normativa básica 
estatal y de esta ley.

Artículo 54.  Responsabilidad de los redactores del documento inicial, del estudio de 
impacto ambiental y del documento ambiental de los proyectos.

Los redactores del documento inicial, del estudio de impacto ambiental y del documento 
ambiental de los proyectos son responsables del contenido y fiabilidad de los datos de 
dichos estudios y documentos, excepto en lo que se refiere a los datos recibidos de la 
Administración de forma fehaciente.

El promotor de la actuación evaluada es responsable subsidiario de los redactores del 
documento inicial, del estudio de impacto ambiental o, en su caso, del documento ambiental 
del proyecto y del autor del proyecto sobre la información incluida en los citados estudios y 
documentos.

Artículo 55.  Tramitación.
1. La evaluación de impacto ambiental de los proyectos a los que se refiere el artículo 

49, seguirá la tramitación establecida en la legislación básica estatal, en esta ley y en la 
normativa de desarrollo.

2. La evaluación de impacto ambiental se integrará en el procedimiento de autorización 
ambiental previsto en esta ley o en el procedimiento de autorización del proyecto por el 
órgano sustantivo.

A tales efectos, en la evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano sustantivo 
realizará el trámite de información pública al que se refiere la normativa básica estatal, así 
como el de consultas y aquellos otros establecidos en la citada normativa. Dicho trámite de 
información pública se realizará conjuntamente, con el trámite de información pública de la 
autorización ambiental y, en su caso, con el previsto en la normativa que regule el 
procedimiento de autorización del proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o a comunicación 
previa será el órgano ambiental el que realizará los mencionados trámites de información 
pública, de consultas, así como aquellos otros establecidos en la normativa básica de 
evaluación de impacto ambiental.

En la evaluación de impacto ambiental simplificada, será el órgano ambiental el que 
realice el trámite de consultas.

3. En la tramitación de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos a los que se 
refiere el artículo 49 una vez recibida la solicitud de inicio de la evaluación de impacto 
ambiental, el órgano ambiental, podrá resolver su inadmisión por alguna de las siguientes 
razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

d) Si existiese un pronunciamiento del órgano de la Administración pública competente 
en el que se ponga de manifiesto la inviabilidad del proyecto, basada en el incumplimiento de 
la normativa sectorial o de los instrumentos de planeamiento urbanístico u ordenación del 
territorio.

Con carácter previo a la resolución de inadmisión, el órgano ambiental dará audiencia al 
promotor e informará de ello al órgano sustantivo, en los términos establecidos en la 
normativa básica estatal.
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La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 56.  Estudio de impacto ambiental.
1. El estudio de impacto ambiental, deberá ser presentado por los promotores de los 

proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria y tendrá, al menos, el 
contenido previsto en la normativa básica estatal.

2. Los órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrán a 
disposición del promotor del proyecto los informes y cualquier otra documentación que obre 
en su poder cuando resulte de utilidad para la realización del estudio de impacto ambiental.

Artículo 57.  Terminación del trámite de evaluación de impacto ambiental.
1. La evaluación de impacto ambiental finalizará:
a) Con la emisión de la declaración de impacto ambiental, para los proyectos sometidos 

a evaluación de impacto ambiental ordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.1.
b) Con la emisión del informe de impacto ambiental, para los proyectos sometidos a 

evaluación de impacto ambiental simplificada, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.2.
2. La declaración de impacto ambiental, con la naturaleza y el contenido establecidos en 

la legislación básica, determinará, a los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de 
ejecutar el proyecto, y en caso afirmativo, fijará las condiciones en que debe realizarse.

La vigencia y la prórroga de la declaración de impacto ambiental se producirán en los 
términos establecidos en la normativa básica estatal.

3. El informe de impacto ambiental, que se ajustará a los criterios previstos en la 
normativa básica y tendrá la naturaleza y el contenido en ella regulados, es el documento en 
el que el órgano ambiental determinará que el proyecto debe someterse a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente o que el 
proyecto no tiene efectos significativos para el medio ambiente, en los términos establecidos 
en el mencionado informe. En este último supuesto, la vigencia del informe de impacto 
ambiental se producirá de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica estatal.

Artículo 58.  Resolución de discrepancias.
1. En caso de discrepancia entre el órgano ambiental y el órgano sustantivo sobre el 

contenido de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, 
resolverá la Junta de Castilla y León.

2. En estos casos, el órgano sustantivo podrá en conocimiento del órgano ambiental las 
razones que motivan la discrepancia junto con toda la documentación que considere 
oportuna.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental se pronunciará bien aceptando 
las razones del órgano sustantivo, o bien manteniendo su criterio. En el supuesto de que el 
órgano ambiental no se pronunciase en el plazo máximo de treinta días hábiles, se 
entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración de impacto 
ambiental o del informe de impacto ambiental formulado.

El órgano sustantivo elevará la discrepancia a la Junta de Castilla y León para su 
resolución. Mientras este órgano no se pronuncie se considerará que la declaración de 
impacto ambiental o, en su caso, el informe de impacto ambiental mantienen su eficacia.

3. La Junta de Castilla y León se pronunciará disponiendo lo que estime adecuado en 
relación con las medidas preventivas, correctoras o compensatorias establecidas en la 
declaración de impacto ambiental o, en su caso, en el informe de impacto ambiental, y, si es 
necesario, definirá aquellas otras que se consideren necesarias para garantizar un nivel de 
protección del medio ambiente adecuado y que sea compatible con la ejecución del 
proyecto.
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Artículo 59.  Publicidad y notificación.
1. La declaración de impacto ambiental y el informe de impacto ambiental se publicarán, 

al menos, en el «Boletín Oficial de Castilla y León». Dicha publicación se comunicará a los 
interesados y al Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el proyecto.

2. La declaración de impacto ambiental y el informe de impacto ambiental se notificarán 
al promotor y se remitirán al órgano que haya de dictar la resolución administrativa de 
autorización o aprobación del proyecto y, en su caso, al que tramite el procedimiento de 
autorización ambiental.

CAPÍTULO III
Seguimiento y vigilancia

Artículo 60.  Seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental y del informe de impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental y, en su caso, del informe de impacto ambiental.

Sin perjuicio de ello, el órgano ambiental podrá recabar información de aquel al respecto, 
así como efectuar las comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento del 
condicionado de la declaración de impacto ambiental, así como del informe de impacto 
ambiental.

2. El promotor de los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental deberá 
comunicar al órgano ambiental el comienzo de la ejecución del proyecto y el final de las 
obras, así como el comienzo de la fase de explotación.

TÍTULO VIII
Órganos de prevención ambiental

Artículo 61.  Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo.
1. En cada provincia de la Comunidad de Castilla y León existirá una Comisión Territorial 

de Medio Ambiente y Urbanismo adscrita a la Consejería competente en dichas materias, a 
través de sus departamentos o servicios.

2. Las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo, en su ámbito territorial 
respectivo, en aquellos casos en los que se hayan formulado alegaciones en el trámite de 
audiencia y en los que se determine reglamentariamente, realizarán la correspondiente 
propuesta de resolución definitiva en los expedientes relativos al otorgamiento y a la 
modificación sustancial de las actividades o instalaciones sometidas al régimen de 
autorización ambiental cuando deban ser resueltos por el titular de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León.

Asimismo, formularán la propuesta de declaración de impacto ambiental o, en su caso, la 
propuesta de informe de impacto ambiental en los expedientes de evaluación de impacto 
ambiental relativos a los proyectos no contemplados en el artículo 62.1.

3. En la composición de las comisiones se asegurará la representación suficiente de las 
Administraciones públicas y de instituciones y organizaciones sociales cuya aportación sea 
necesaria en las materias relacionadas con las actividades o actuaciones a las que se refiere 
esta ley.

Artículo 62.  Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla 
y León.

1. El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y 
León, adscrito a la Consejería competente en dichas materias, es el órgano superior 
colegiado en materia de prevención ambiental.

Le corresponde, en aquellos casos en los que se hayan formulado alegaciones en el 
trámite de audiencia y en los que se determine reglamentariamente, realizar la 
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correspondiente propuesta de resolución definitiva en los expedientes relativos al 
otorgamiento y a la modificación sustancial de las actividades o instalaciones sometidas al 
régimen de autorización ambiental cuando deban ser resueltos por el titular de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

Asimismo, formulará la propuesta de declaración de impacto ambiental, o, en su caso, la 
propuesta de informe de impacto ambiental en los expedientes de evaluación de impacto 
ambiental relativos a proyectos que afecten a más de una provincia, los que se tramiten 
como proyecto regional o los que, por su importancia, considere oportuno el titular de la 
mencionada Consejería.

2. Le corresponderán, además, las funciones de asesorar sobre la orientación y 
homogeneización de los criterios y actividades desarrolladas por las Comisiones Territoriales 
de Medio Ambiente y Urbanismo, e igualmente informará con carácter preceptivo en los 
supuestos en que lo exija la legislación vigente.

3. En la composición del Consejo se asegurará la representación suficiente de las 
Administraciones públicas y de instituciones y organizaciones sociales cuya aportación sea 
necesaria en las materias relacionadas con las actividades o instalaciones a las que se 
refiere esta ley.

Artículo 63.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico de los órganos de prevención ambiental será el previsto en la 

presente ley y en las disposiciones que en su desarrollo se dicten para regular las funciones 
previstas en esta ley, así como su composición y funcionamiento.

TÍTULO IX
Régimen de control e inspección de las actividades o instalaciones sujetas a 

autorización ambiental, a licencia ambiental y a comunicación ambiental

Artículo 64.  Prevención y control.
Sin perjuicio de las medidas de control e inspección que puedan establecerse por la 

Comunidad Autónoma o por las corporaciones locales en el ámbito de sus competencias, las 
autorizaciones ambientales y las licencias ambientales establecerán el sistema o los 
sistemas de control a que se somete el ejercicio de la actividad para garantizar su 
adecuación permanente a las determinaciones legales y a las establecidas específicamente 
en la autorización ambiental o en la licencia ambiental.

Artículo 65.  Justificación y control periódico ambiental.
Reglamentariamente se determinarán las actuaciones de verificación y control periódico 

ambiental de las actividades sometidas a autorización ambiental y a licencia ambiental, sus 
plazos obligatorios, el contenido de estas actuaciones y la forma de llevarlas a cabo y 
supervisarlas por parte de las administraciones públicas competentes.

Artículo 66.  Competencias de inspección.
1. La inspección de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental 

corresponderá a la Consejería competente en materia de medio ambiente. Para el resto de 
las actividades o instalaciones, la competencia de inspección corresponde al Ayuntamiento 
en cuyo ámbito territorial estén ubicadas.

2. Sin perjuicio de las facultades que la normativa vigente atribuya a otros órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, la Consejería competente en materia de medio 
ambiente ejercerá la alta inspección.

En los supuestos de inactividad de los Ayuntamientos competentes, una vez requeridos 
para que actúen y transcurrido el plazo de un mes, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente ejercerá las competencias que le correspondan en los supuestos de 
inactividad de las entidades locales.
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3. Respecto a las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental, los 
Ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente cualquier deficiencia o funcionamiento anormal que observen 
o del que tengan noticia.

4. Las competencias de inspección a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que pueden corresponder a otros órganos por razón de la materia.

Artículo 67.  Inspección y vigilancia.
1. El personal oficialmente designado para realizar labores de verificación e inspección 

de las actividades o instalaciones gozará, en el ejercicio de sus funciones, de la 
consideración de agente de la autoridad, estando facultado para acceder, previa 
identificación y sin previo aviso, a las instalaciones donde se desarrollen las actividades 
sujetas a la presente ley.

2. Los resultados de las actuaciones inspectoras se formalizarán en un acta o informe, 
que tendrán presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los 
interesados.

3. Los titulares de las actividades o instalaciones deberán prestar la colaboración 
necesaria a los inspectores, a fin de permitirles realizar cualesquiera exámenes, controles, 
tomas de muestras y recogida de la información necesaria para el cumplimiento de su 
misión.

4. Los titulares de las actividades o instalaciones que proporcionen información a las 
Administraciones públicas en relación con esta ley, podrán invocar el carácter de 
confidencialidad de la misma en los aspectos relativos a los procesos industriales y a 
cualesquiera otros aspectos cuya confidencialidad esté prevista legalmente.

Artículo 68.  Publicidad de los resultados de las actuaciones de control e inspección.
Los resultados de las actuaciones de control e inspección deberán ser públicos, de 

acuerdo con lo previsto en la regulación sobre el derecho de acceso a la información en 
materia de medio ambiente y demás normativa que sea de aplicación.

Artículo 69.  Regularización de deficiencias en funcionamiento.
1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una actividad o instalación, la 

Consejería competente en materia de medio ambiente, para las actividades o instalaciones 
sometidas a autorización ambiental, y el Ayuntamiento para las demás, requerirá al titular de 
la misma para que corrija las citadas deficiencias en un plazo acorde con la naturaleza de las 
medidas a adoptar, que no podrá ser superior a seis meses, salvo en casos especiales 
debidamente justificados. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la suspensión cautelar 
de la actividad. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que se pudiera derivar si 
constituyera infracción administrativa.

2. Si la Consejería competente en materia de medio ambiente advirtiese deficiencias en 
el funcionamiento de una actividad o instalación sujeta a licencia ambiental o a comunicación 
ambiental lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, para que proceda de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1. Si en el plazo de un mes el Ayuntamiento no efectuase las 
actuaciones previstas en dicho apartado, la Consejería actuará las competencias que le 
correspondan en los supuestos de inactividad de las entidades locales.

Artículo 70.  Suspensión de actividades.
La Administración pública competente podrá suspender, con carácter cautelar, cualquier 

actividad en fase de construcción o de explotación, total o parcialmente, cuando se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento o trasgresión de las condiciones impuestas para la ejecución del 
proyecto.

b) Existencia de razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente o 
peligro inmediato para las personas o bienes en tanto no desaparezcan las circunstancias 
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determinantes, pudiendo adoptar las medidas necesarias para evitar los daños y eliminar los 
riesgos.

Artículo 71.  Regularización de actividades o instalaciones sin autorización ambiental o 
licencia ambiental.

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, cuando la Administración pública 
competente tenga conocimiento de que una actividad o instalación funciona sin autorización 
ambiental o licencia ambiental, efectuará las siguientes actuaciones:

a) Si la actividad o instalación pudiera legalizarse, requerirá al titular de la misma para 
que regularice su situación de acuerdo con el procedimiento aplicable según el tipo de 
actividad conforme a lo establecido en los procedimientos de la presente ley y en los plazos 
que se determinen, pudiendo clausurarse si el interés público así lo aconsejara.

b) Si la actividad o instalación no pudiera legalizarse por incumplimiento de la normativa 
vigente, se deberá proceder a su clausura.

Artículo 72.  Ejecución de medidas correctoras.
Cuando el titular de una actividad o instalación, tanto en funcionamiento como en 

situación de suspensión temporal o clausura definitiva, no adopte alguna medida correctora 
que le haya sido impuesta, la autoridad que haya requerido la acción, previo apercibimiento, 
podrá ejecutarla con carácter subsidiario, siendo a cargo del titular los costes derivados, que 
serán exigibles por vía de apremio, con independencia de la sanción que proceda imponerle.

TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 73.  Infracciones.
Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, pudieran establecerse en la legislación 

sectorial, constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley, las 
acciones u omisiones, tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, así como las 
tipificadas en la legislación básica en materia de evaluación de impacto ambiental, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Artículo 74.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Constituyen infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la actividad o 

instalación sin la preceptiva autorización ambiental o licencia ambiental, o sin que hayan sido 
modificadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45, siempre que se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental o licencia 
ambiental, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 80.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación y registro, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la seguridad o la salud 
de las personas, que en ninguno de los dos casos tenga la consideración de grave.

e) Cualquier acción u omisión tipificada como infracción grave cuando se generen daños 
muy graves para las personas o en el medio ambiente.

3. Constituyen infracciones graves:
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a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la actividad o 
instalación sin la preceptiva autorización ambiental o licencia ambiental, o sin que hayan sido 
modificadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45, siempre que no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental o en la licencia 
ambiental, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas, así 
como no tomar las medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo 
más breve posible y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos 
regulados en esta ley e impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control.

d) La falta de comunicación al órgano competente en los supuestos exigidos en esta ley, 
cuando no esté tipificado como infracción leve.

e) La emisión de contaminantes no autorizados, así como la utilización de sustancias 
prohibidas.

f) La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el suelo, de 
productos y sustancias o de formas de energía, como las vibraciones o los sonidos, que 
pongan gravemente en peligro o dañen la salud humana y los recursos naturales, implicando 
un grave deterioro de las condiciones ambientales o alterando el equilibrio ecológico en 
general.

g) El inicio de la ejecución de las instalaciones sometidas a autorización ambiental o a 
licencia ambiental sin contar con las mismas.

h) La puesta en marcha de actividades sujetas a autorización ambiental o a licencia 
ambiental sin haber realizado la comunicación de inicio a que se refiere el artículo 38.

i) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, señalados en la declaración 
responsable a la que se refiere el artículo 39, así como en la comunicación ambiental.

j) No entregar la documentación requerida por el órgano competente para la revisión de 
la autorización ambiental o de la licencia ambiental cuando se haga de oficio.

k) No informar inmediatamente al órgano competente de cualquier incumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental o de la licencia ambiental, así como de los 
incidentes o accidentes que afecten de forma significativa al medio ambiente.

l) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental relativas a la contaminación del suelo y de las 
aguas subterráneas.

4. Constituyen infracciones leves:
a) No realizar la comunicación ambiental preceptiva a los Ayuntamientos, respecto a las 

actividades incluidas en el Anexo III.
b) Cualesquiera acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente ley o en 

las normas y reglamentos que la desarrollen, cuando no estén tipificadas como infracciones 
graves o muy graves.

c) El retraso injustificado en la entrega de la documentación requerida por el órgano 
competente para la revisión de la autorización ambiental o de la licencia ambiental cuando 
se haga de oficio, según el plazo de requerimiento establecido en la legislación vigente.

Artículo 75.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que las 

cometan.
2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 

órganos o agentes, y asumirán el coste de las medidas de protección y restauración de la 
legalidad y de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros que procedan.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las infracciones a la normativa prevista en esta ley darán lugar a la imposición de una 

o varias de las siguientes sanciones:
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a) Multa.
b) Suspensión total o parcial de las actividades.
c) Clausura total o parcial de las instalaciones.
d) Revocación de la autorización ambiental o de la licencia ambiental.
e) En el caso de las infracciones muy graves, publicación en el boletín oficial 

correspondiente, de las sanciones impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en 
vía administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables y la índole o 
naturaleza de las infracciones.

2. Respecto a las actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental, se 
impondrán las siguientes multas por la comisión de infracciones:

a) Por infracciones leves, multa de 5.000 a 20.000 euros.
b) Por infracciones graves, multa de 20.001 a 200.000 euros.
c) Por infracciones muy graves, multa de 200.001 a 2.000.000 de euros.
d) Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

3. Respecto a los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, se aplicarán 
las sanciones previstas en la normativa básica estatal.

4. Respecto al resto de actividades o instalaciones comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley, se impondrán las siguientes multas por la comisión de 
infracciones:

a) Por las infracciones leves, multa de 75 a 2.000 euros.
b) Por las infracciones graves, multa de 2.001 a 50.000 euros.
c) Por las infracciones muy graves, multa de 50.001 a 300.000 euros.
5. Además de la multa correspondiente, se podrán imponer las siguientes sanciones:
a) En las infracciones muy graves: suspensión total o parcial de las actividades por un 

periodo no inferior a dos años ni superior a cinco.
b) En las infracciones graves: suspensión total o parcial de las actividades por un periodo 

máximo de dos años.
c) En ambos casos, podrá imponerse la clausura definitiva, total o parcial, de las 

instalaciones, si los hechos constitutivos de la infracción no pudieran subsanarse o 
legalizarse, o la revocación de la autorización ambiental o de la licencia ambiental.

6. La imposición de sanciones por infracciones graves y muy graves conllevará la 
pérdida del derecho a obtener subvenciones de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente durante un plazo de dos años, en el caso de las infracciones graves, y de 
tres años en el caso de infracciones calificadas como muy graves.

Artículo 77.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño o deterioro causado.
b) El grado de participación y beneficio obtenido.
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia.

Artículo 78.  Concurrencia de sanciones.
Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.
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Artículo 79.  Medidas restauradoras de la legalidad.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá reponer la situación 

alterada al estado originario, e indemnizar por los daños y perjuicios causados.
2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 

en el apartado 1, la Administración pública competente podrá proceder a su ejecución 
subsidiaria a costa de los responsables.

Artículo 80.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
resolución, pudiendo adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de la actividad o de la ejecución de la instalación.
b) La clausura temporal, parcial o total, de instalaciones.
c) Precintado de aparatos o equipos.
d) La exigencia de fianza.
e) La retirada de productos.
f) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
2. Las medidas señaladas en el apartado 1 podrán ser acordadas antes de la iniciación 

del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones previstas en la normativa 
sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 81.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, respecto a las 

actividades e instalaciones sujetas a autorización ambiental, corresponderá:
a) En las infracciones muy graves: al titular de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente.
b) En las infracciones graves: al titular de la Dirección General competente en materia de 

autorizaciones ambientales.
c) En las infracciones leves: al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León de la provincia correspondiente.
2. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, respecto al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, corresponderá:
a) En las infracciones muy graves: al titular de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente.
b) En las infracciones graves: al titular de la Dirección General competente en materia de 

evaluación de impacto ambiental.
c) En las infracciones leves: al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León de la provincia correspondiente.
3. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, respecto a las 

demás actividades, corresponde a los Alcaldes de los Ayuntamientos en cuyo término 
municipal se desarrollen.

Artículo 82.  Inactividad de las entidades locales.
Cuando la Consejería competente en materia de medio ambiente considere que el titular 

de determinada actividad o instalación regulada por la presente ley ha cometido alguna 
infracción cuya sanción corresponde a los Alcaldes, lo pondrá en conocimiento de los 
Ayuntamientos para que procedan en consecuencia. Si en el plazo de un mes el órgano 
competente del Ayuntamiento no iniciase las actuaciones sancionadoras adecuadas, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente actuará las competencias que le 
correspondan en los supuestos de inactividad de las entidades locales. La resolución por la 
que se inicie el procedimiento sancionador será comunicada al Ayuntamiento.
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Artículo 83.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta ley será de tres años 

para las muy graves, de dos años para las graves y de un año para las leves, a contar desde 
el día en que la infracción se hubiese cometido o, en su defecto, desde la fecha en la que 
aparezcan signos físicos externos que permitan conocer los hechos constitutivos de la 
infracción.

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años para las referidas a 
infracciones muy graves, dos años para las graves y de seis meses para las sanciones de 
infracciones leves.

Artículo 84.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador será el previsto en la normativa aplicable para cada 

Administración pública. En el caso de procedimientos sancionadores tramitados por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León en las materias reguladas por esta ley, el 
plazo máximo para resolver y notificar será de un año.

Artículo 85.  Multas coercitivas.
Cuando los órganos competentes impongan sanciones o la obligación de adoptar 

medidas encaminadas a la restauración de las cosas al estado anterior a una infracción 
cometida, medidas para la corrección de deficiencias en el funcionamiento o características 
de la actividad o instalación o actuaciones que en cualquier forma afecten a la actividad o 
instalación que deban ser ejecutadas por sus titulares, en caso de incumplimiento, podrán 
imponer multas coercitivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mensual, y 
por una cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de la sanción o del coste de la 
actuación impuesta.

Artículo 86.  Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indemnizaciones pertinentes serán 

exigibles en vía de apremio.

Artículo 87.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
Cuando en la instrucción de los procedimientos sancionadores aparezcan indicios de 

delito o falta, el órgano competente para iniciar el procedimiento lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio Fiscal, absteniéndose de proseguir el procedimiento en los supuestos previstos 
legalmente. En estos últimos supuestos, la sanción penal excluirá la imposición de sanción 
administrativa, pero no la adopción de las medidas restauradoras de la legalidad.

Artículo 88.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones administrativas previstas en esta 

ley.

Disposición adicional primera.  Licencias de actividad y de apertura.
Las licencias de actividad y de apertura concedidas al amparo de la Ley 5/1993, de 21 

de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León, así como las que recibieron dicha 
consideración conforme a la disposición transitoria segunda de la mencionada norma, se 
entenderán a todos los efectos como licencia ambiental y comunicación de inicio conforme a 
la presente ley. Asimismo, las licencias de apertura concedidas en virtud de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, tendrán la consideración de 
comunicación de inicio.
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Disposición adicional segunda.  Inaplicación del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

En el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León no es de aplicación el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, ni sus disposiciones de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Comunicaciones electrónicas.
Los órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los 

procedimientos establecidos en esta ley, utilizarán medios electrónicos en las 
comunicaciones entre sí, así como en las que realicen con otras Administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Actividad económica y empleo en los procedimientos de 
revisión.

Los procedimientos de revisión de la autorización ambiental y de la licencia ambiental 
deberán compatibilizarse con la actividad económica y con el empleo, garantizando, en todo 
caso, la protección del medio ambiente.

Disposición adicional quinta.  Impulso de la utilización de las mejores tecnologías 
disponibles.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León en relación con las empresas 
cuyas actividades o instalaciones estén sometidas a alguno de los regímenes regulados en 
esta ley, promoverá la utilización de las mejores tecnologías disponibles para preservar los 
valores cuya protección constituye el objeto de esta ley, en particular, a través de las 
convocatorias de subvenciones u otras actividades de fomento de la Comunidad de Castilla 
y León para la realización de inversiones en procesos productivos, así como de la 
implantación de sistemas de gestión medioambiental y, preferentemente, del sistema 
comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS).

Disposición adicional sexta.  Procedimientos sancionadores en materia de residuos y 
suelos contaminados.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 
sancionadores tramitados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de residuos y suelos contaminados será de un año.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos administrativos de licencia ambiental y de 
modificación de esta iniciados y pendientes de resolución.

A los procedimientos de licencia ambiental, así como de modificación sustancial o de 
oficio de esta iniciados antes de la vigencia de la Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se 
modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y que a 
dicha fecha estuvieran pendientes de resolución, les será de aplicación la normativa anterior 
a aquella ley. No obstante, si los mencionados procedimientos se refieren a actividades o 
instalaciones que de acuerdo con la citada ley pasan a estar incluidos en el régimen de 
comunicación ambiental, podrá aplicarse esta modificación, siempre que el interesado 
desista de su solicitud y presente la comunicación ambiental de acuerdo con lo preceptuado 
en esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes de evaluación de impacto ambiental 
iniciados y pendientes de declaración de impacto ambiental.

1. Las evaluaciones de impacto ambiental iniciadas antes de la entrada en vigor de la 
Ley 8/2014, de 14 de octubre, relativas a proyectos que hayan dejado de estar sometidos a 
dicha evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la citada ley y que a dicha fecha 
estuvieran pendientes de obtener la declaración de impacto ambiental, se archivarán sin más 
trámites, previa resolución dictada al efecto por el órgano ambiental competente.
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2. Las evaluaciones de impacto ambiental iniciadas antes de la entrada en vigor de la 
Ley 8/2014, de 14 de octubre, que se refieran a proyectos que hayan quedado sometidos por 
dicha ley a evaluación de impacto ambiental simplificada, estando incluidos en el Anexo I de 
esta ley, se tramitarán de acuerdo con la normativa anterior a aquella ley. No obstante, podrá 
aplicarse lo establecido en la presente ley, si el promotor desiste de la solicitud anterior y 
presenta la solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

Disposición final primera.  Aplicación supletoria en materia de evaluación de impacto 
ambiental.

Los plazos referidos a la evaluación de impacto ambiental de proyectos establecidos en 
los artículos relacionados en el apartado 2.b) de la disposición final octava de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se aplicarán supletoriamente a las 
evaluaciones de impacto ambiental tramitadas por la Comunidad de Castilla y León, en 
cuanto no se opongan o contradigan lo dispuesto en esta ley o en la normativa autonómica 
de desarrollo.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley. En particular, podrá:
a) Modificar o ampliar la relación de actividades o instalaciones y proyectos contenidos 

en los Anexos.
b) Establecer valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y para las 

actividades industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
c) Regular las condiciones de ubicación o las distancias mínimas a los efectos de la 

aplicación de la presente ley.
d) Actualizar la cuantía de las multas previstas en el artículo 76.
Asimismo, la Junta de Castilla y León, mediante decreto, a iniciativa de la Consejería 

competente en materia de ganadería y de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, regulará las condiciones ambientales mínimas que deberán cumplir las 
actividades o instalaciones ganaderas, en función de su situación, capacidad y demás 
características.

2. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente podrá desarrollar los 
procedimientos administrativos a los que se refiere esta ley, así como el contenido del 
estudio de impacto ambiental, sin perjuicio del contenido mínimo establecido en la normativa 
básica estatal.

ANEXO I
Proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidos a evaluación de 

impacto ambiental simplificada
Con independencia de lo determinado con carácter básico en la normativa estatal, 

además deberán someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada, los siguientes 
supuestos:

a) Centrales térmicas, plantas de cogeneración y otras instalaciones de combustión con 
potencia térmica igual o superior a 50 MW.

b) Plantas de captación de energía solar con potencia nominal igual o superior a 10 MW.
c) Industrias de nueva creación que generen más de 10 toneladas al año de residuos 

peligrosos.
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ANEXO II
Actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental

A. Se someten al régimen de autorización ambiental, además de las actividades o 
instalaciones contempladas en el Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, con los mismos criterios allí previstos, las siguientes:

– Instalaciones industriales destinadas a:
a) la fabricación de neumáticos.
b) la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para 

vehículos.
B. Conforme a la distribución de competencias para la tramitación y resolución de los 

expedientes de autorización ambiental previstos en el artículo 19, se establecen las 
siguientes categorías:

B.1. Las actividades e instalaciones de los epígrafes 1 a 8, 9.1, 9.2, y del 10 al 14 del 
anejo de Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

B.2. Las actividades e instalaciones del epígrafe 9.3 del anejo de Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

ANEXO III
Actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental

Están sujetas a comunicación ambiental las actividades o instalaciones sometidas al 
trámite de evaluación de impacto ambiental que cuenten con la preceptiva declaración de 
impacto ambiental favorable siempre que no estén sujetas al régimen de autorización 
ambiental, así como las que se relacionan a continuación que, en su caso, si se encuentran 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, deberán contar con la declaración de impacto 
ambiental favorable o con el informe de impacto ambiental en el que se determine que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente:

 

ACTIVIDADES
1. TALLERES/COMERCIO/SERVICIOS
1.1) Las actividades incluidas en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, cuya superficie útil de exposición y venta al público 
no sea superior a 750 m2, sin perjuicio de lo indicado en otros apartados de este Anexo.
1.2) Actividades o instalaciones no incluidas en el apartado 1.1) de almacenamiento y/o venta de objetos y 
materiales, siempre que su superficie sea inferior a 1.000 m2, excepto las de productos químicos 
industriales, materiales pirotécnicos, fertilizantes, plaguicidas y herbicidas de uso en la agricultura, 
pinturas, barnices, ceras, neumáticos, residuos de cualquier tipo (excepto los de producción propia), 
chatarrerías y desguaces de automóviles, maquinaria no manual, y productos minerales pulverulentos. 
Estas instalaciones deberán cumplir con las normas técnicas de seguridad aplicables a los productos que 
almacenen o vendan.
1.3) Las actividades o instalaciones indicadas en el párrafo 1.2) cuando se ubiquen en polígonos 
industriales sin límite de superficie incluida la venta de pinturas, barnices, ceras, neumáticos, fertilizantes, 
plaguicidas y herbicidas de uso en la agricultura y maquinaria no manual. Estas instalaciones deberán 
cumplir con las normas técnicas de seguridad aplicables a los productos que almacenen o vendan.
1.4) Las actividades de comercio y servicios integradas en establecimientos comerciales colectivos, 
entendiendo por tales los así definidos en la normativa en la materia de comercio de la Comunidad de 
Castilla y León, que cuenten con una licencia ambiental para su conjunto.
1.5) Establecimientos comerciales colectivos, entendiendo por tales los así definidos en la normativa en la 
materia de comercio de la Comunidad de Castilla y León, con una superficie útil inferior a 1.000 m2, 
siempre y cuando ninguno de los establecimientos comerciales individuales que lo integran supere una 
superficie de venta al público de 750 m2.
1.6) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores, que desarrollen su 
actividad en suelo público y sometidas a régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter 
temporal.
1.7) Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, confección, peletería y guarnicionería, taxidermia, 
cestería, encuadernación, auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, electricidad, 
fontanería, calefacción y aire acondicionado, reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y 
maquinaria y otros asimilables siempre que su superficie sea inferior a 500 m2.
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ACTIVIDADES
1.8) Talleres de cualquiera de las actividades o instalaciones citadas en el párrafo anterior y otros talleres 
de carpintería de madera y metálica, reparación de automóviles y otros tipos de maquinarias sin límite de 
superficie o potencia mecánica instalada, siempre que estén situados en polígonos industriales.
1.9) Viveros de producción y venta de especies vegetales de silvicultura y jardinería incluida la venta de 
herramientas de jardinería y complementos para el jardín.
1.10) Instalaciones para producción industrial de organismos vegetales vasculares.
1.11) Actividades o instalaciones comerciales de alimentación con o sin obrador.
1.12) Puntos limpios municipales y áreas de aportación voluntaria de residuos.
1.13) Estaciones de servicio.
1.14) Lavaderos de vehículos de uso particular y asimilables.
1.15) Instalaciones para la inspección técnica de vehículos.
1.16) Centros y academias de enseñanza, excepto de baile y música. Se incluyen las instalaciones y 
establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que 
puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. 
Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
1.17) Cementerios, tanatorios y velatorios. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a 
dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad 
de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la 
atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
1.18) Escuelas infantiles, ludotecas y similares.
1.19) Consultorios médicos y otras actividades sanitarias o parasanitarias independientemente de su 
tamaño y funcionalidad y balnearios, así como consultas veterinarias en general. Se incluyen las 
instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones 
siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en 
materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios 
de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
1.20) Farmacias, parafarmacias, herboristerías y similar.

2. GANADERÍA Y AGRICULTURA (de acuerdo con las condiciones ambientales mínimas establecidas en 
el Decreto 4/2018, de 22 de febrero, para las actividades a las cuales les sea de aplicación).
2.1) Instalaciones ganaderas menores, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias orientadas al 
autoconsumo doméstico según está definido en las normas sectoriales de ganadería y aquellas otras que 
no superen 2 UGM, que se obtendrán de la suma de todos los animales de acuerdo con la tabla de 
conversión a unidades de ganado mayor que figura a continuación y siempre con un máximo de 100 
animales.
2.2) Actividades trashumantes de ganadería de todo tipo, así como las instalaciones fijas en cañadas o sus 
proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la trashumancia.
2.3) Instalaciones apícolas.
2.4) Instalaciones dedicadas a la helicultura, ranicultura, cría de insectos y otros invertebrados con fines 
comerciales.
2.5) Piscifactorías.
2.6) Instalaciones o actividades ganaderas no incluidos en el régimen de autorización ambiental y distintas 
a otras indicadas en este Anexo.
2.7) Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas.
2.8) Instalaciones para cría o guarda de animales de compañía con un máximo de 30 animales mayores de 
3 meses.
2.9) Instalaciones para la alimentación controlada de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en 
libertad
2.10) Dispositivos sonoros para ahuyentar pájaros así como otros dispositivos generadores de ruido 
utilizados en la agricultura cuyo uso sea temporal.
2.11) Instalaciones de compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades 
agrarias, realizado en la propia explotación y destinado al autoconsumo no incluidas en el Anexo II
2.12) Actividades de ganadería extensiva y pastoreo desarrolladas en montes comunales y similares

Tablas de conversión a unidades de ganado mayor (UGM)

ESPECIE Y ORIENTACIÓN ZOOTÉCNICA UGM

VACUNO

Vacas de leche 1
Otras vacas 0,66
Terneros 12 y 24 meses 0,61
Terneros hasta 12 meses 0,36
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ESPECIE Y ORIENTACIÓN ZOOTÉCNICA UGM

OVINO y CAPRINO

Ovejas de reproducción 0,07
Corderas de reposición 0,058
Corderos 0,04
Cabrío reproducción 0,09
Cabrío de reposición 0,075
Cabrío de sacrificio 0,04

EQUINO
Caballos >12 meses 0,57
Caballos >6 meses <12 0,36
Caballos hasta 6 meses 0,2

PORCINO

La conversión en UGM para este sector se hará de acuerdo con lo indicado en el 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

CUNÍCOLA
Conejas con crías 0,015
Cunícola de cebo 0,004
Coneja ciclo cerrado 0,032

AVÍCOLA

Pollos de carne 0,003
Gallinas 0,0064
Pollitas de recría 0,0009
Patos 0,0044
Ocas 0,0044
Pavos 0,0064
Codornices 0,0004
Perdices 0,0013

3. ENERGÍA Y AGUA
3.1) Instalaciones de almacenamiento de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos para autoconsumo.
3.2) Instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, gas y calor o frio.
3.3) Instalaciones de captación, transporte, tratamiento y distribución de aguas de abastecimiento a 
poblaciones.
3.4) Instalaciones para la depuración de aguas residuales urbanas.
3.5) Instalaciones de generación energética, calefacción y agua caliente en cualquier tipo de edificación 
existente o en suelo urbano a partir de energía eólica, solar u otras fuentes renovables siempre que no 
impliquen la combustión de sustancias.
3.6) Instalaciones térmicas de potencia inferior a 20 MW incluyendo las redes de distribución de calor y 
frío.

4. INDUSTRIA TRANSFORMADORA DE METALES/MECÁNICA DE PRECISIÓN/OTRAS INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS Y AGROALIMENTARIAS (estas últimas de acuerdo con las condiciones ambientales 
mínimas establecidas en el Decreto 8/2018, de 5 de abril)
4.1) Fabricación de relojes.
4.2) Ortopedias, ópticas y otros establecimientos que requieran la adaptación de los productos al paciente, 
incluidas las actividades de fabricación de calzado ortopédico y prótesis ortopédicas.
4.3) Talleres de prótesis dentales.
4.4) Fabricación mediante el mero ensamblaje de componentes y sin operaciones de pintado de lámparas 
y otros elementos decorativos domésticos, equipos electrónicos de uso doméstico o industrial, vehículos 
sin motor o con motor eléctrico.
4.5) Con carácter general todas las instalaciones potencialmente afectadas por normativa por la que se 
regula la artesanía en Castilla y León.
4.6) Instalaciones de manipulación, procesado y envasado de productos agrícolas y hortícolas no incluidos 
en el régimen de autorización ambiental.
4.7) Mataderos e instalaciones de procesado de productos cárnicos y alimentos de origen animal no 
incluidos en el régimen de autorización ambiental, excepto las fundiciones de grasas y gestión de residuos 
SANDACHS.
4.8) Harineras y otras transformaciones de cereales no incluidos en el régimen de autorización ambiental.
4.9) Instalaciones de procesado de leche y sus derivados no incluidos en el régimen de autorización 
ambiental.
4.10) Instalaciones de panadería, pastelería y similares.
4.11) Instalaciones para producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas a partir de productos agrícolas.
4.12) Instalaciones para producción de alimentos cocinados o precocinados no incluidos en el régimen de 
autorización ambiental.
4.13) Fabricación de alfombras y tapices
4.14) Fabricación de calabrotes, maromas, sogas, cordeles, redes, hilos de pescar y otros artículos de 
cordaje.
4.15) Fabricación de artículos de marroquinería, viajes y guantes de piel.
4.16) Fabricación de géneros de punto y confección a escala industrial de prendas de vestir a partir de 
telas de cualquier tipo y pieles.
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4.17) Fabricación de envases y embalajes de madera y otros objetos de madera, siempre que no cuente 
con instalaciones de pintado o barnizado.
4.18) Fabricación de productos de corcho.
4.19) Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos, etc.
4.20) Fabricación de muebles en polígonos industriales, siempre que no cuente con instalaciones de 
pintado o barnizado.
4.21) Fabricación de otros artículos de envase y embalaje en papel y cartón en polígonos industriales.
4.22) Fabricación de hielo para la venta.

5. CONSTRUCCIÓN
Instalaciones auxiliares para la construcción de obras públicas desarrolladas en los terrenos en los que se 
desarrolla la obra y durante el período de ejecución de la misma, siempre que estas instalaciones estén 
incluidas y descritas en el proyecto.

6. RESTAURACIÓN/HOSPEDAJE
6.1) Ciber-café, entendiendo como tal aquellos establecimientos e instalaciones que pueden ofrecer el 
servicio de cocina propio de cafetería y están dotados de equipos informáticos individuales o en red 
conectados a Internet, en lo que se ofrecen a los usuarios, a cambio de un precio, servicios telemáticos, de 
información o de entretenimiento distintos de los juegos recreativos o de azar, excepto aquellos que se 
ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que 
sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo 
con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A
6.2) Café cantante, entendiendo como tal aquel establecimiento público en el que se desarrollan 
actuaciones musicales en directo, sin pista de baile para el público. En el mismo se podrá ofrecer servicio 
de comida y bebida. Deberá disponer de escenario y camerinos. Se excluyen aquellos que se ubiquen en 
edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean 
colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con 
la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.3) Salones de banquetes, entendiendo como tales aquellos establecimientos e instalaciones destinados 
a servir a un público agrupado comidas y bebidas a precio previamente concertado para ser consumidas 
en fecha y hora predeterminada, excepto aquellos que se ubiquen en edificios destinados a uso de 
viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con este tipo de edificios, 
o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de 
ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
6.4) Restaurantes, entendiendo como tales aquellos establecimientos e instalaciones destinados 
especialmente a servir comida y bebidas al público en general en comedores, salas o áreas específicas 
diseñadas al efecto, excepto aquellos que se ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso 
sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan 
clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las 
emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
6.5) Cafetería, café-bar o bar, entendiendo por tales aquellos establecimientos e instalaciones preparados 
para dispensar y consumir bebidas y comidas indistintamente en mesas o en las barras, excepto aquellos 
que se ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o 
que sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de 
acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.6) Pizzería, hamburguesería, bocatería y similar, entendidos como aquellos establecimientos e 
instalaciones preparados para dispensar comida y bebida rápida. Su consumo podrá realizarse en el 
interior del establecimiento o expedirse para uso externo, excepto aquellos que se ubiquen en edificios 
destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con 
este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa 
autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o 
instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.7) Campings entendidos como los espacios de terreno, dotado de las instalaciones y servicios, destinado 
a facilitar, mediante precio a cualquier persona, la estancia temporal en tiendas de campaña, remolques 
habitables, caravanas o cualquier elemento similar fácilmente transportable, así como en elementos 
habitables tipo casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea inferior a 500 huéspedes.
6.8) Campamentos juveniles, albergues, centros y colonias de vacaciones escolares entendidos como tal 
los espacios de terreno, dotados de las instalaciones y servicios, destinado a facilitar la estancia temporal 
en tiendas de campaña, remolques habitables, caravanas o cualquier elemento similar fácilmente 
transportable, así como en elementos habitables tipo casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea 
inferior a 500 huéspedes, así como en edificios que cuenten con los elementos básicos de salubridad y 
seguridad indicados en la normativa aplicable.
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6.9) Los campamentos pertenecientes a instituciones o asociaciones cuyo uso quede exclusivamente 
reservado a sus miembros entendidos como tal los espacios de terreno, dotados de las instalaciones y 
servicios, destinado a facilitar la estancia temporal en tiendas de campaña, remolques habitables, 
caravanas o cualquier elemento similar fácilmente transportable, así como en elementos habitables tipo 
casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea inferior a 500 huéspedes, así como en edificios que cuenten 
con los elementos básicos de salubridad y seguridad indicados en la normativa aplicable.
6.10) Actividades de alojamiento turístico tipo hotelero, apartamento turístico, vivienda turística, albergue y 
turismo rural.
6.11) Colegios mayores, residencias de estudiantes, residencias de personas mayores o con discapacidad 
y otras similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido.
6.12) Centros e instalaciones de turismo rural incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa en 
materia de ordenación de alojamientos de turismo rural.

NOTA. Emisiones de gases a la atmósfera de los establecimientos e instalaciones incluidos en los 
apartados 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.6.

La evacuación de humos y gases procedentes de cocinas, planchas, freidoras, asadores y similares, se 
efectuará, en su caso previo filtrado, mediante chimenea independiente, cuya altura será superior en 1 
metro y sobresaldrá al menos 1 metro por encima de toda edificación de terceros situada dentro de un 
círculo de 10 metros de radio con centro en la chimenea.

Los elementos de filtrado deberán ser mantenidos adecuadamente mediante un plan establecido.
Para las salidas de aire de ventilación, si el caudal de evacuación es inferior a 1 m3/s, podrá efectuarse 

a fachadas o patios, siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de ventilación o ventanas de 
terceros, más de 1,5 m en proyección horizontal, y más de 1,5 m cuando exista voladizo o 2,0 m cuando no 
exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 2 metros de la acera.

Si el caudal de aire de ventilación fuera superior a 1 m3/s, deberá evacuarse mediante chimenea 
independiente o sistema semejante, cuya altura será superior en 1 m y sobresaldrá al menos 1 m por 
encima de toda edificación de terceros situada dentro de un círculo de 10 m de radio con centro en la 
chimenea o bien a fachadas o patios, siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de 
ventilación o ventanas de terceros, más de 5 m en proyección horizontal, y más de 5 m cuando exista 
voladizo o 7 m cuando no exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 3 m de la 
acera.

7. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 7.1) Instalaciones de comunicación por cable.
7.2) Infraestructuras radioeléctricas exteriores utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas. Se incluyen los radioenlaces y las antenas catalogadas de radio aficionados. Se excluyen las 
antenas de usuario final y los terminales.
7.3) Helipuertos.
7.4) Estaciones de autobuses en localidades de menos de 20.000 habitantes. Se incluyen las instalaciones 
y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que 
puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. 
Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
7.5) Garajes para vehículos excepto los comerciales.

8. FINANCIERAS, SEGUROS, SERVICIOS PROFESIONALES Y ALQUILERES
8.1) Oficinas, oficinas bancarias, oficinas de transporte y otras destinadas al alquiler de bienes o servicios y 
similares.
8.2) Oficinas, edificios administrativos y otras dependencias de las administraciones públicas no incluidas 
en otros apartados de este Anexo, con una superficie construida inferior a 1.500 m2, así como cualquier 
edificio administrativo sin límite de superficie construida, cuya concepción, diseño y funcionamiento le 
permita dar cumplimiento a estándares internacionales en materia de eficiencia energética.

9. OTRAS ACTIVIDADES
9.1) Sellado de vertederos de residuos domésticos y de construcción y demolición de titularidad municipal.
9.2) Actividades o instalaciones de carácter itinerante o permanente de funcionamiento ocasional, siempre 
que su desarrollo en un emplazamiento concreto no supere los 15 días al año.
9.3) Museos, colecciones museográficas, casas de los espacios naturales protegidos y centros de 
interpretación ligados a espacios o recursos naturales y bienes de interés cultural, salas de exposiciones y 
similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida 
en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones 
destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
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9.4) Instalaciones deportivas al aire libre o en locales, excluidas las instalaciones deportivas comerciales 
desarrolladas en locales situados en edificios de uso fundamentalmente residencial. Se incluyen las 
instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones 
siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en 
materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios 
de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.5) Ludotecas, salas de escape y de aventuras, salones recreativos, salas de bingo e instalaciones 
similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida 
en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones 
destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.6) Parques recreativos, temáticos o deportivos gestionados por empresas incluidas dentro del ámbito de 
aplicación de la normativa sobre turismo activo, cuando sus instalaciones tengan una potencia mecánica 
instalada de hasta 10 KW y no tengan sistemas de emisión de sonidos más allá de los necesarios para 
garantizar la seguridad de las instalaciones, excepto campos de tiro olímpico y circuitos para vehículos a 
motor.
9.7) Actividades o instalaciones no fijas desarrolladas en períodos festivos, tales como tómbolas, 
atracciones y casetas de feria o locales de reunión durante ese período.
9.8) Otras actividades de servicio en general.
9.9) Recintos feriales para el desarrollo de actividades expositivas temporales de productos y servicios, 
incluido las actividades de actuaciones musicales y otras desarrolladas esporádicamente como 
complemento de la actividad ferial.
9.10) Instalaciones destinadas a la obtención de datos meteorológicos y ambientales en general.
9.11) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores que desarrollen su 
actividad en suelo público y sometidas al régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter 
temporal.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que, según se establece en la disposición final 2, mediante disposición 
publicada únicamente en el BOCYL se autoriza a la Junta de Castilla y León a:

"a) Modificar o ampliar la relación de actividades o instalaciones y proyectos contenidos en los Anexos.
b) Establecer valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y para las actividades 

industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
c) Regular las condiciones de ubicación o las distancias mínimas a los efectos de la aplicación de la 

presente ley.
d) Actualizar la cuantía de las multas previstas en el artículo 76.
Asimismo, la Junta de Castilla y León, mediante decreto, a iniciativa de la Consejería competente en 

materia de ganadería y de la Consejería competente en materia de medio ambiente, regulará las 
condiciones ambientales mínimas que deberán cumplir las actividades o instalaciones ganaderas, en 
función de su situación, capacidad y demás características.

2. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente podrá desarrollar los procedimientos 
administrativos a los que se refiere esta ley, así como el contenido del estudio de impacto ambiental, sin 
perjuicio del contenido mínimo establecido en la normativa básica estatal."
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§ 29

Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 81, de 29 de abril de 2015

«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 2015
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-5490

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 45 de la Constitución Española establece que todos tienen el derecho a 

disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber 
de conservarlo, atribuyéndose a los poderes públicos la función de velar por la utilización 
racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida 
y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, tras su reforma por Ley Orgánica 1/2011, 28 
de enero, establece en su artículo 7, que entre los principios a que han de ajustar su 
actuación los poderes públicos extremeños se encuentra el perseguir un modelo de 
desarrollo sostenible, cuidando de la preservación y mejora de la calidad medioambiental de 
la región.

El artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española atribuye competencia exclusiva al 
Estado para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de 
las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección. Por su parte, el artículo 9.33 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencia exclusiva para establecer políticas 
y dictar normas adicionales y complementarias de las del Estado en materia de protección 
medioambiental y lucha contra el cambio climático, estableciendo el artículo 10.2 de nuestra 
norma institucional básica que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta 
competencias de desarrollo normativo y ejecución en materia de medioambiente, regulación 
y protección de la flora, la fauna y la biodiversidad, así como en la prevención y corrección 
de la generación de residuos y vertidos y de la contaminación acústica, atmosférica, 
lumínica, del suelo y del subsuelo.
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A nivel comunitario, el Séptimo Programa Ambiental de la Unión Europea (2013-2020), 
«Vivir bien, respetando los límites de nuestro planeta», establece nueve objetivos prioritarios 
relativos a proteger, conservar y mejorar el capital natural de la Unión; convertir a la Unión 
Europea en una economía que sea eficiente en el uso de los recursos, ecológica y 
competitiva; proteger a los ciudadanos de la Unión de las presiones y riesgos 
medioambientales para la salud y el bienestar; maximizar los beneficios de la legislación 
medioambiental de la Unión Europea; mejorar la base de información de la política de medio 
ambiente; asegurar inversiones para la política en materia de clima y medio ambiente y fijar 
correctamente los precios; intensificar la integración medioambiental y la coherencia entre 
políticas; aumentar la sostenibilidad de las ciudades de la Unión, y reforzar la eficacia de la 
Unión Europea a la hora de afrontar los desafíos ambientales a nivel regional y mundial. La 
estrategia de crecimiento de la Unión Europea para la próxima década (denominada Europa 
2020) integra entre sus principios fundamentales el uso eficiente de los recursos naturales, 
reconociendo que la política medioambiental puede contribuir a transformar Europa en una 
economía basada en el conocimiento y eficiente en el uso de los recursos. La presente ley 
trata de contribuir al logro de dichos objetivos, inspirándose en los principios que sirven de 
base a dicha Estrategia.

Desde un punto de vista estrictamente jurídico, la modificación legislativa que mediante 
la presente norma se articula resulta de todo punto necesaria teniendo en cuenta la 
evolución legislativa de la legislación estatal sobre las materias troncales que la misma 
regula, autorizaciones ambientales y evaluación de impacto ambiental, para, por un lado, 
dotar al ordenamiento jurídico autonómico de la coherencia normativa necesaria con 
respecto a lo dispuesto por la normativa estatal básica, y por otro, proporcionar el máximo 
grado de seguridad jurídica a los promotores de planes, programas, proyectos y actividades 
sujetos al ámbito de aplicación de la nueva norma.

Dicha evolución legislativa viene constituida fundamentalmente por la modificación de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, operada 
por Ley 5/2013, de 11 de junio, y por la regulación en un único texto legal, Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, tanto de la evaluación de impacto ambiental de 
planes y programas como de la evaluación de impacto ambiental de proyectos, cuyo régimen 
jurídico venía constituido hasta la fecha, respectivamente, por lo dispuesto en la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

La Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura se inspira 
en dos principios básicos: la reducción de cargas administrativas para los promotores, 
dotando de celeridad a la tramitación de los procedimientos administrativos que la misma 
regula, y la reducción de los plazos de tramitación de los procedimientos administrativos, y 
ello con el objetivo de armonizar medio ambiente y economía, teniendo en cuenta que las 
consideraciones medioambientales y económicas se complementan como dos caras de la 
misma moneda. La evolución hacia una economía más ecológica reduce los costes 
medioambientales, al permitir un uso más eficiente de los recursos, teniendo en cuenta que 
las nuevas tecnologías respetuosas con el medio ambiente generan empleo, dan un impulso 
a la economía y consolidan la competitividad de la industria a nivel estatal y autonómico.

II
El Titulo Preliminar establece las disposiciones de carácter general, como el objeto o el 

ámbito de aplicación de la Ley. De igual modo, se incluyen una serie de definiciones de 
determinados conceptos que posteriormente aparecen a lo largo del texto, lo que redunda en 
un mayor grado de precisión y de seguridad jurídica a la hora de la aplicación concreta de la 
norma.

Entre estas medidas de carácter general figuran también los principios que inspiran la 
norma y la finalidad perseguida por la misma.
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III
El Título I, regulador de la prevención ambiental, se estructura en siete capítulos. El 

capítulo primero regula, entre otras materias, los instrumentos de intervención administrativa 
ambiental existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura: las autorizaciones 
ambientales, que comprenden la autorización ambiental integrada y la autorización ambiental 
unificada; la comunicación ambiental; la evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, y la evaluación de impacto ambiental de proyectos, distinguiéndose la ordinaria, 
la simplificada y la abreviada.

El capítulo segundo establece el régimen jurídico aplicable a la autorización ambiental 
integrada, partiendo de lo dispuesto en la legislación estatal básica, en el presente caso, en 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y en su 
normativa reglamentaria de desarrollo, Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

El capítulo tercero regula la autorización ambiental unificada, como instrumento de 
intervención administrativa ambiental, propio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estableciéndose su objeto, las instalaciones o actividades sujetas a la misma, el 
procedimiento para su otorgamiento así como su contenido.

El capítulo cuarto establece las normas comunes que resultan de aplicables a las 
autorizaciones ambientales, entre ellas, la posibilidad de inadmisión de la solicitud 
presentada por el promotor en los casos previstos legalmente, el contenido y el 
procedimiento para comunicar el inicio de la actividad industrial por parte de los promotores, 
así como la interrelación existente entre las autorizaciones ambientales y otros tipos de 
autorizaciones sectoriales o licencias.

El capítulo quinto establece el régimen jurídico aplicable a la comunicación ambiental de 
carácter autonómico, a la cual se hallan sujetas las actividades incluidas en el anexo II bis de 
la ley, correspondiendo a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
comprobación, vigilancia, inspección y sanción de las actividades sometidas a la misma.

El capítulo sexto regula la comunicación ambiental de carácter municipal. A la misma se 
hallarán sometidas las actividades incluidas en el anexo II de la ley, correspondiendo a los 
Ayuntamientos la comprobación, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 
sometidas a la misma.

El capítulo séptimo establece el régimen jurídico aplicable a la evaluación ambiental, 
tanto de planes y programas, como de proyectos, tomando como punto de partida lo 
dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La sección primera establece el procedimiento aplicable a la evaluación ambiental 
estratégica, distinguiéndose entre la evaluación ambiental estratégica ordinaria, cuya 
regulación se establece en la subsección primera, que finaliza mediante la declaración 
ambiental estratégica, y la evaluación ambiental estratégica simplificada, regulada en la 
subsección segunda, a la que pone fin el informe ambiental estratégico.

Dentro de esta sección se incluye una subsección tercera, que fija el procedimiento a 
seguir para someter a evaluación ambiental estratégica los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística, como son la Directrices de Ordenación Territorial, los Planes 
Territoriales, los Planes Generales Municipales, los Planes Parciales de Ordenación, así 
como los Planes Especiales de Ordenación.

La sección segunda fija el procedimiento aplicable a la evaluación de impacto ambiental 
de proyectos, con una subsección primera que regula la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, y que finaliza con la formulación de la declaración de impacto ambiental, respecto 
de los proyectos establecidos en el anexo IV de la ley; con una subsección segunda que 
regula la evaluación de impacto ambiental simplificada, y que culmina con la formulación del 
informe de impacto ambiental, respecto de los proyectos que figuran en el anexo V de la 
norma.

En esta sección aparece regulada la evaluación de impacto ambiental abreviada, como 
procedimiento evaluatorio propio de nuestra Comunidad Autónoma, que finaliza con el 
informe de impacto ambiental abreviado, al que se hayan sujetos los proyectos incluidos en 
el anexo VI de la ley.
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Cierra este capítulo una sección tercera que establece una serie de disposiciones 
comunes aplicables a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, tanto 
ordinaria, como simplificada y abreviada, de cuyo contenido destaca la regulación de la 
vigencia de la declaración o del informe de impacto ambiental, la caducidad de los mismos, o 
su relación con la evaluación ambiental estratégica.

IV
El Título II regula la protección de la atmósfera, estructurándose en cuatro capítulos. El 

capítulo primero establece las disposiciones aplicables en materia de calidad del aire en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, adaptando sus previsiones a lo dispuesto en la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

El capítulo segundo regula la contaminación acústica, fijando el ámbito de aplicación de 
la norma respecto de los emisores acústicos, la distribución de competencias en esta 
materia entre las Administraciones Públicas implicadas, así como el establecimiento de las 
medidas necesarias para preservar las áreas protegidas de nuestra Comunidad Autónoma 
de esta tipología de contaminación.

El capítulo tercero establece el régimen jurídico aplicable en materia de contaminación 
lumínica, estableciéndose una serie de criterios generales dirigidos a promover un uso 
eficiente del alumbrado y minimizar y corregir los efectos negativos de la contaminación 
lumínica sobre el medio ambiente y las personas.

El capítulo cuarto, dedicado a la protección radiológica, establece las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en esta materia y crea la Red de Vigilancia 
Radiológica Ambiental de Extremadura.

V
El Título III regula la protección de suelos, estructurándose en dos capítulos. El capítulo 

primero fija las medidas específicas para la protección del suelo. El capítulo segundo regula 
las actividades potencialmente contaminantes del suelo y otras actividades que alteran 
gravemente sus características, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

VI
El Título IV establece el marco general aplicable para la protección del paisaje, fijando 

los deberes de las Administraciones Públicas con competencias en materia de medio 
ambiente para lograr una adecuada protección de aquel, con la adopción de medidas 
específicas encaminadas a lograr dicho objetivo.

VII
El Título V establece los instrumentos para el ejercicio de la responsabilidad compartida 

entre las Administraciones Públicas y los operadores a través del establecimiento de 
convenios de colaboración y acuerdos voluntarios para la mejora ambiental, fomentándose la 
implantación de sistemas comunitarios de gestión y auditorías medioambientales, así como 
la promoción por parte de aquellas del etiquetado ecológico establecido en el Reglamento 
(CE) 66/2010, de 25 de noviembre de 2010, por el que se regula el sistema comunitario de 
concesión de la etiqueta ecológica en la Unión Europea.

VIII
El Título VI regula la disciplina ambiental, estructurándose en tres capítulos. El capítulo 

primero está dedicado a regular el régimen de inspección y control de los proyectos o 
actividades sujetos a los instrumentos de intervención administrativa ambiental que prevé la 
ley, asignándose las competencias sobre dicha materia a las distintas Administraciones 
Públicas, con determinación del personal que puede llevar a cabo las labores de inspección, 
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así como la obligación de los órganos competentes de elaborar un plan de inspección 
ambiental a efectos de ejercer dicha función de control.

El capítulo segundo establece el régimen sancionador aplicable en materia de 
autorizaciones y comunicación ambiental, evaluación de impacto ambiental de proyectos y 
de protección a la atmósfera.

El capítulo tercero establece una serie de disposiciones comunes en materia de 
disciplina ambiental. Entre ellas se encuentran la atribución competencial para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, la posibilidad de que el órgano competente adopte medidas de 
carácter provisional para asegurar la protección del bien jurídico que se tutela, la obligación 
de reponer para el sujeto responsable de la infracción o las formas de ejecución forzosa de 
la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo sancionador.

IX
La parte final de la norma se integra por trece disposiciones adicionales, ocho 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. Las 
disposiciones adicionales versan sobre: inaplicación del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; vertidos a las redes municipales de 
saneamiento; vigencia de las declaraciones o informes de impacto ambiental referidos a 
industrias extractivas; procedimiento abreviado de evaluación de impacto ambiental de 
líneas eléctricas; inclusión de la variable ambiental en materia de contratos del sector 
público; informe sobre el estado del medio ambiente; coordinación ambiental; comisión 
técnica de valoración de daños medioambientales; habilitación profesional para la redacción 
de proyectos; confidencialidad; régimen supletorio, tramitación electrónica e Inexigibilidad de 
garantía financiera por responsabilidad medioambiental.

La disposición final primera establece una habilitación en favor del Consejo de Gobierno, 
mientras que la disposición final segunda fija la entrada vigor de la norma.

La disposición derogatoria establece la derogación de las normas autonómicas de rango 
legal o reglamentario que en la misma se citan.

Por último, la ley se acompaña de diez anexos: el primero establece las actividades 
sometidas a autorización ambiental integrada; el segundo enumera las actividades 
sometidas a autorización ambiental unificada; el segundo bis establece las actividades 
sometidas a comunicación ambiental autonómica; el cuarto establece los proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria; el quinto enumera los proyectos sometidos a la 
evaluación ambiental simplificada; el sexto establece los proyectos que deberán someterse a 
evaluación de impacto ambiental abreviada, el séptimo establece el contenido del estudio de 
impacto ambiental y los criterios técnicos de aplicación; el octavo fija los criterios para 
determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria; el noveno establece el contenido del estudio ambiental estratégico y el décimo fija 
los criterios para determinar si un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado para el 

desarrollo de la política medioambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su 
integración en el resto de políticas autonómicas, implementando mecanismos de 
intervención ambiental que contribuyan a obtener un alto nivel de protección del medio 
ambiente y de la salud de las personas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a cualquier plan, programa, proyecto, obra, instalación 

y actividad, de titularidad pública o privada, que se desarrolle en el ámbito territorial de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y que puedan generar impactos en el medio 
ambiente y/o poner en riesgo la salud de las personas.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entenderá por:
1. Actividad: explotación de una industria, establecimiento, instalación o, en general, 

cualquier actuación, susceptible de afectar al medio ambiente y/o a la salud de las personas.
2. Actividades molestas: actividades que constituyan o puedan constituir una 

incomodidad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por los humos, gases, olores, 
nieblas, polvos en suspensión o sustancias que eliminen.

3. Actividades insalubres: actividades que den lugar a desprendimiento o evacuación de 
productos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

4. Actividades peligrosas: actividades susceptibles de originar riesgos graves por 
explosiones, combustiones, radiaciones u otros de análoga importancia para las personas o 
los bienes.

5. Administraciones Públicas afectadas: aquellas Administraciones Públicas que tienen 
competencias específicas en materia de población, salud humana, biodiversidad, 
geodiversidad, fauna, flora, suelo, agua, aire, ruido, factores climáticos, paisaje, bienes 
materiales, patrimonio cultural, ordenación del territorio y urbanismo.

6. Autorización Ambiental Integrada: la resolución escrita del órgano ambiental de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por la que se permite, a los 
solos efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la 
totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destinadas a garantizar 
que la misma cumple el objeto y las disposiciones de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control de la contaminación. Tal autorización podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

7. Autorizaciones sustantivas: las autorizaciones de industrias o instalaciones 
industriales que estén legal o reglamentariamente sometidas a autorización administrativa 
previa.

8. Autorización Ambiental Unificada: la resolución escrita del órgano ambiental de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por la que se permite, a los 
solos efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la 
totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destinadas a garantizar 
que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley.

9. Comunicación Ambiental: documento mediante el cual el titular de una instalación en 
la que pretenda desarrollarse una actividad, pone en conocimiento de las Administraciones 
Públicas competentes sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el inicio de 
la misma.

10. Compatibilidad Ambiental: aquella que se produce cuando del desarrollo de la 
actividad o de la ejecución del proyecto no se deriven riesgos potenciales para la protección 
del medio ambiente y la salud de las personas, teniendo en cuenta la interacción de todos 
los factores presentes en el entorno mediato e inmediato del espacio físico donde pretenda 
desarrollarse la actividad o ejecutarse el proyecto.

11. Contaminación acústica: presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 
que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las 
personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o 
que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

12. Contaminación lumínica: el resplandor luminoso nocturno o brillo producido por la 
difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en la 
atmósfera, que altera las condiciones naturales de las horas nocturnas y dificultan las 
observaciones astronómicas de los objetos celestes, debiendo distinguirse el brillo natural, 
atribuible a la radiación de fuentes u objetos celestes y a la luminiscencia de las capas altas 
de la atmósfera, del resplandor luminoso debido a las fuentes de luz instaladas en el 
alumbrado exterior.
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13. Declaración Ambiental Estratégica: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

14. Declaración de Impacto Ambiental: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

15. Documento ambiental: documento elaborado por el promotor que contiene la 
información necesaria para determinar la necesidad o no de someter un proyecto a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

16. Documento ambiental abreviado: documento elaborado por el promotor que contiene 
la información necesaria para evaluar los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente y/o la salud de las personas de aquellos proyectos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

17. Efecto sinérgico: aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varias actividades supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma 
de las incidencias individuales contempladas aisladamente. Asimismo, se incluye aquel 
efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos.

18. Emisión: la evacuación a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias o de 
cualquier tipo de energía, directa o indirectamente, de cualquier fuente de contaminación, 
sea puntual o difusa.

19. Estudio ambiental estratégico: estudio elaborado por el promotor que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o 
programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que 
tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el 
fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del 
plan o programa.

20. Estudio de impacto ambiental: documento elaborado por el promotor que contiene la 
información necesaria para evaluar los posibles efectos significativos del proyecto sobre el 
medio ambiente y permite adoptar las decisiones adecuadas para prevenir y minimizar 
dichos efectos.

21. Evaluación ambiental: procedimiento administrativo instrumental respecto del de 
aprobación o de adopción de planes y programas así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos. La evaluación ambiental incluye tanto la «evaluación ambiental estratégica» como 
la «evaluación de impacto ambiental»:

1. «Evaluación ambiental estratégica» que procede respecto de los planes y programas, 
y que concluye:

a) Mediante la «Declaración Ambiental Estratégica», respecto de los sometidos al 
procedimiento de evaluación estratégica ordinaria, conforme a lo dispuesto en la subsección 
1.ª de la sección 1.ª del capítulo VII del título I.

b) Mediante el «Informe Ambiental Estratégico», respecto de los sometidos al 
procedimiento de evaluación estratégica simplificada, conforme a lo dispuesto en la 
subsección 2.ª de la sección 1.ª del capítulo VII del título I.

2. «Evaluación de Impacto Ambiental» que procede respecto de los proyectos y que 
concluye:

a) Mediante la «Declaración de Impacto Ambiental», respecto de los sometidos al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, conforme a lo dispuesto en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I.
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b) Mediante el «Informe de Impacto Ambiental», respecto de los sometidos al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, conforme a lo dispuesto en 
la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I.

22. Evaluación de impacto ambiental abreviada: procedimiento administrativo 
instrumental respecto del de autorización de proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental abreviada.

23. Informe Ambiental Estratégico: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

24. Informe de Impacto Ambiental: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental simplificada.

25. Informe de impacto ambiental abreviado: informe preceptivo y determinante del 
órgano ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental abreviada.

26. Instalación: cualquier unidad técnica fija en donde se desarrolle una o más 
actividades, así como cualquiera otras actividades directamente relacionadas con aquéllas 
que guarden relación de índole técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y 
puedan tener repercusiones sobre el medio ambiente y la salud de las personas.

27. Instalación existente: cualquier instalación en funcionamiento y autorizada con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

28. Órgano ambiental: aquel órgano al que corresponda, en cada Administración Pública, 
el ejercicio de las competencias en las materias reguladas en esta ley.

29. Órgano promotor de un plan o programa: aquel órgano de una Administración 
Pública estatal, autonómica o local, que inicia el procedimiento para la elaboración y 
adopción de un plan o programa y, en consecuencia, debe integrar los aspectos ambientales 
en su contenido a través de un proceso de evaluación ambiental.

30. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Administración Pública que ostenta las 
competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto, o para 
controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación 
previa.

Cuando el proyecto consista en diferentes actuaciones cuya competencia la ostenten 
distintos órganos de la Administración Pública estatal, autonómica o local, se considerará 
órgano sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la actividad a cuya finalidad se 
orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que ostentan competencias sobre 
actividades instrumentales o complementarias respecto a aquélla.

31. Paisaje: cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter 
sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos.

32. Personas interesadas:
a) Todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 

artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular.

2.º Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y venga ejerciendo, de modo 
activo las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

3.º Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el proyecto o actividad sujeto a evaluación o autorización ambiental.

33. Planes y programas: el conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas a 
satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo 
por medio de uno o varios proyectos.

34. Promotor: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende realizar 
un proyecto de los comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, con independencia 
de la Administración Pública que sea la competente para su autorización.
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35. Público: cualquier persona, física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación, 
que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas.

36. Suelos alterados: aquellos cuyas características han sido alteradas negativamente 
por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en 
concentración tal que no comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 
ambiente, y concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el anexo IV del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero.

37. Titular de una instalación o actividad: cualquier persona, física o jurídica, que explote, 
total o parcialmente, o posea la instalación o actividad.

Artículo 4.  Principios.
Los principios en que se inspira la presente ley y que condicionarán de modo necesario 

todo el desarrollo normativo autonómico en materia de medio ambiente son los siguientes:
a) Principio de quien contamina paga, conforme al cual los costes derivados de la 

reparación de los daños ambientales y la devolución del medio a su estado original serán 
sufragados por los responsables de los mismos.

b) Principio de adaptación al progreso técnico, que tiene por objeto la mejora en la 
gestión, control y seguimiento de las actividades a través de la implementación de las 
mejores técnicas disponibles, con menor emisión de contaminantes y menos lesivas para el 
medio ambiente.

c) Principio de cautela, en virtud del cual la falta de certidumbre acerca de los datos 
técnicos y/o científicos no ha de evitar la adopción de medidas de protección del medio 
ambiente.

d) Principio de prevención, por el que se adoptarán las medidas que se consideren 
necesarias como respuesta a un posible suceso, a un acto o a una omisión que pueda 
implicar una amenaza inminente de daño medioambiental, con objeto de impedir su 
producción o reducir al máximo posible sus efectos.

e) Principio de coordinación y cooperación, en virtud del cual las Administraciones 
Públicas deberán, en el ejercicio de sus funciones y en sus relaciones recíprocas, 
coordinarse, cooperar y prestarse la debida asistencia para lograr una mayor eficacia en la 
protección del medio ambiente.

f) Principio de enfoque integrado, que implica el análisis integral de la incidencia en el 
medio ambiente y en la salud de las personas de las actividades industriales.

g) Principio de información, transparencia y participación, por el que las actuaciones en 
materia de medio ambiente se basarán en el libre acceso del público a la información en 
materia de medio ambiente, sirviendo como base para una efectiva participación de los 
sectores sociales implicados.

h) Principio de integración, por el que las exigencias que se deriven de la protección del 
medio ambiente deberán tenerse en cuenta en la definición y ejecución de todas las políticas 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i) Principio de sostenibilidad, basado en el uso racional y sostenible de los recursos 
naturales, asegurando que se satisfagan las necesidades del presente sin comprometer las 
capacidades de las futuras generaciones para satisfacer las suyas.

Artículo 5.  Finalidades.
Son fines de la presente ley:
a) Alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente en su conjunto y, 

consecuentemente, de la salud de las personas, mediante la utilización de los instrumentos 
necesarios que permitan prevenir, minimizar, corregir y controlar los impactos que originen 
los planes, programas, proyectos, obras y actividades de titularidad pública o privada 
sometidos a la presente ley.

b) Establecer un sistema de prevención e intervención ambiental que integre las distintas 
autorizaciones relacionadas con la contaminación y las emisiones de determinados tipos de 
actividades industriales, públicas o privadas, con el fin de evitar y, cuando ello no sea 
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posible, reducir y controlar en origen la contaminación y las emisiones al suelo, agua y aire 
que puedan producir.

c) Simplificar y racionalizar los procedimientos administrativos en las materias reguladas 
por la presente ley.

TÍTULO I
Prevención ambiental

CAPÍTULO I
Ámbito y finalidad

Artículo 6.  Objeto.
El objeto del presente título es regular los instrumentos de intervención administrativa 

ambiental aplicables a los planes, programas, proyectos y actividades, públicos o privados, 
susceptibles de afectar al medio ambiente y/o a la salud de las personas que se lleven a 
cabo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7.  Instrumentos de intervención ambiental.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura se establecen los siguientes 

instrumentos de intervención administrativa ambiental:
a) Las autorizaciones ambientales, que comprenden las siguientes categorías:
1.ª La autorización ambiental integrada para las instalaciones y actividades a las que se 

refiere el artículo 11.
2.ª La autorización ambiental unificada para las instalaciones y actividades a las que se 

refiere el artículo 14.
b) La comunicación ambiental autonómica para las instalaciones y actividades a las que 

se refiere el artículo 27.
c) La comunicación ambiental municipal para las instalaciones y actividades a las que se 

refiere el artículo 33.
d) La evaluación ambiental estratégica, que procede respecto de los planes y programas 

a los que se refieren los artículos 38 y 49.
e) La evaluación de impacto ambiental, que procede respecto de los proyectos a los que 

se refieren los artículos 62, 73 y 78.

Artículo 8.  Efectos transfronterizos.
En el supuesto de que la Consejería competente en materia de medio ambiente estime 

que una instalación, actividad, un plan, un programa o un proyecto, sometido a cualquiera de 
los instrumentos de intervención ambiental establecidos en esta ley, pudiera tener efectos 
ambientales negativos y significativos sobre el medio ambiente de otra Comunidad 
Autónoma o de otro Estado miembro de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la 
legislación estatal y en la normativa comunitaria que resulte de aplicación.

Artículo 9.  Obligaciones de los titulares de proyectos e instalaciones sometidas a 
evaluación, autorización o comunicación ambiental.

1. Los titulares de instalaciones o actividades sometidos a la presente ley, deberán 
asumir los costes de las medidas preventivas, correctoras, compensatorias y de vigilancia 
ambiental impuestas en los correspondientes instrumentos de intervención administrativa 
ambiental.

2. Los titulares de instalaciones o actividades sometidos a cualesquiera de los 
instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley, conforme a lo 
establecido en este título deberán:
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a) Disponer de la autorización ambiental correspondiente y cumplir las condiciones 
establecidas en la misma.

b) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental o ante el que 
deba presentarse la comunicación ambiental, cualquier modificación que se proponga 
realizar en la instalación.

c) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental o ante el que 
deba presentarse la comunicación ambiental, la transmisión de su titularidad.

d) Comunicar al órgano competente para otorgar la correspondiente autorización 
ambiental el inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la 
actividad.

e) Informar inmediatamente al órgano que otorgó la autorización ambiental o ante el que 
se presentó la comunicación ambiental, de cualquier incidente o accidente que pueda afectar 
al medio ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 26/ 2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

f) Disponer de la declaración o del informe de impacto ambiental y cumplir las 
condiciones establecidas en los mismos.

g) Comunicar al órgano que formuló la declaración o el informe de impacto ambiental, 
cualquier modificación que se proponga realizar del proyecto inicialmente evaluado.

h) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas en la 
presente ley, en su posterior desarrollo reglamentario, y en el correspondiente instrumento 
de intervención administrativa ambiental.

i) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control.

j) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 10.  Fraccionamiento y ampliación de proyectos o actividades e incorporación de 
nuevas instalaciones.

1. El fraccionamiento de proyectos o actividades de naturaleza análoga a realizar en el 
mismo espacio físico, por uno o varios promotores, no impedirá su sometimiento a los 
instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley.

A la hora de determinar los umbrales que puedan establecerse, se acumularán las 
magnitudes o dimensiones de cada una de las fracciones de los proyectos o actividades. En 
función del umbral resultante, dichos proyectos o actividades quedarán sometidos a los 
instrumentos de intervención administrativa ambiental que correspondan.

Así mismo, para cualquier ampliación de proyectos, instalaciones o actividades, las 
dimensiones y los límites establecidos se entenderán referidos a los que resulten al final de 
la ampliación.

2. Cuando una nueva instalación pretenda ubicarse en el área de influencia de 
instalaciones existentes, se tendrá en cuenta la compatibilidad ambiental en el procedimiento 
de evaluación o autorización. En caso de incompatibilidad ambiental entre la futura 
instalación y las instalaciones existentes, el órgano ambiental dictará resolución motivada 
poniendo fin al procedimiento.

CAPÍTULO II
Autorización ambiental integrada

Artículo 11.  Alcance y ámbito de aplicación.
1. La autorización ambiental integrada tiene por objeto integrar en un sólo acto de 

intervención administrativa las autorizaciones, informes sectoriales preceptivos y 
prescripciones necesarias para la implantación y puesta en marcha de las actividades e 
instalaciones en materia de:

a) Contaminación atmosférica, incluidas las determinaciones referentes a compuestos 
orgánicos volátiles.

b) Vertidos a las aguas continentales.
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c) Vertidos al sistema integral de saneamiento.
d) Producción y gestión de residuos.
e) Suelos contaminados.
f) Contaminación acústica.
g) Contaminación lumínica.
h) Contaminación radiológica.
2. La autorización ambiental integrada incluirá las actuaciones relativas a la evaluación 

de impacto ambiental del proyecto.
3. Se somete a autorización ambiental integrada la explotación de las instalaciones en 

las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en el anexo I de esta ley, con 
excepción de las instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación, 
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos. Esta autorización precederá, 
en todo caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

4. El otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como su modificación y 
revisión precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

5. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas, Texto Refundido aprobado mediante 
Real Decreto legislativo 1/ 2001, de 20 de julio y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y demás normativa que resulte de aplicación.

Se exceptúan de lo establecido en este apartado, las autorizaciones de vertidos a las 
aguas continentales y al dominio público marítimo-terrestre, desde tierra al mar, que se 
incluyen en la autorización ambiental integrada, de acuerdo con esta ley.

Artículo 12.  Contenido de la autorización ambiental integrada.
El contenido de la autorización ambiental integrada será el establecido en el artículo 22 

de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y en 
el artículo 10 del Real Decreto 815/2013, 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Artículo 13.  Procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada.
1. La solicitud de autorización ambiental integrada se presentará ante la Consejería 

competente en materia de medio ambiente.
2. La documentación que debe acompañar a dicha solicitud, será la siguiente:
a) La documentación prevista en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de 

Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre.

b) El estudio de impacto ambiental o el documento ambiental, cuando estos sean 
exigibles y la competencia para realizar la evaluación de impacto ambiental corresponda a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Previamente a la presentación de la solicitud de autorización ambiental integrada, el 
solicitante deberá aportar el presupuesto de ejecución del material del proyecto objeto de 
autorización a fin de practicar por parte del órgano ambiental la liquidación de la tasa exigida 
legalmente, cuyo justificante de pago deberá aportarse junto con la solicitud. La no 
aportación de la documentación justificativa del pago de la tasa implicará que no se inicie la 
tramitación del procedimiento hasta que se haya efectuado y acreditado dicho pago, sin 
perjuicio de que el solicitante pueda acogerse a las exenciones y bonificaciones previstas 
legalmente.

4. Presentada la solicitud junto con el resto de documentación preceptiva, se procederá a 
la apertura del trámite de información pública y al otorgamiento del trámite de audiencia a los 
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interesados por plazo común de treinta días, con solicitud simultánea de los informes 
sectoriales correspondientes.

La información pública se efectuará mediante anuncio en el “Diario Oficial de 
Extremadura” y en la sede electrónica del órgano ambiental.

El período de información pública será común para aquellos procedimientos cuyas 
actuaciones se integren en el de la autorización ambiental integrada, así como, en su caso, 
para los procedimientos de autorizaciones sustantivas.

Se exceptuarán del trámite de información pública aquellos datos de la solicitud que, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

El trámite de audiencia a los interesados se llevará a cabo en la forma siguiente:
a) Al Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación se remitirá una copia del 

expediente completo a fin de que, en el plazo de treinta días desde la recepción del 
expediente, elabore el informe establecido en el artículo 18 del texto refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el cual, en su caso, deberá incluir un pronunciamiento expreso 
sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red de saneamiento y las condiciones de 
dicho vertido y de su control.

b) Al organismo de cuenca se remitirá una copia del expediente completo (en los 
supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada precise, de 
acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público hidráulico de 
cuencas gestionadas por la Administración General del Estado), a fin de que emita informe 
que determine las características del vertido y las medidas correctoras a adoptar para 
preservar el buen estado ecológico de las aguas, que deberá evacuar en el plazo de seis 
meses. De igual forma se procederá en el supuesto de vertidos indirectos a aguas 
superficiales con especial incidencia para la calidad del medio receptor.

c) Al resto de órganos que deban informar sobre materias de su competencia se remitirá 
una copia del expediente completo a fin de que informen en el plazo de treinta días.

d) A los interesados en el procedimiento, entendiendo como tales aquellos en quienes 
concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

e) En el plazo de cinco días desde la presentación de la solicitud de autorización 
ambiental integrada, el órgano ambiental otorgará trámite de audiencia al órgano autonómico 
con competencias en las materias reguladas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, a fin de que éste emita, si 
procede, un informe en el plazo de veinte días.

Los informes emitidos por los organismos competentes en el trámite de audiencia 
tendrán carácter vinculante a efectos de la resolución del procedimiento.

5. Una vez concluido el trámite de audiencia, el órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada llevará a cabo la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto en su conjunto.

6. Realizada la evaluación de impacto ambiental del proyecto en su conjunto, el órgano 
ambiental redactará una propuesta de resolución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

La propuesta de resolución incorporará las condiciones impuestas por los informes 
vinculantes emitidos y resolverá sobre el resto de informes y sobre las alegaciones 
planteadas por los interesados tanto en el trámite de audiencia como en el de información 
pública. Si se hubiesen realizado alegaciones en el trámite de audiencia al contenido de los 
informes emitidos por los órganos consultados, se dará traslado de las mismas, junto con la 
propuesta de resolución, a los órganos competentes para emitir informes con el fin de que en 
el plazo máximo de quince días manifiesten lo que estimen conveniente, que igualmente 
tendrán carácter vinculante en los aspectos referidos a materias de su competencia.

7. El plazo máximo para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento será de 
nueve meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
dictado y notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud 
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presentada a los efectos de la interposición del correspondiente recurso en vía 
administrativa. Igualmente podrá interponerse recurso contra la desestimación expresa de la 
autorización ambiental integrada y contra los informes vinculantes que impidan la 
continuación del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. El órgano ambiental notificará la resolución de otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada al promotor, a los interesados, al Ayuntamiento donde se ubique la 
instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido informes vinculantes y, en su caso, 
al órgano competente para otorgar la autorización sustantiva.

9. El órgano ambiental tramitará conjuntamente la autorización ambiental integrada y la 
evaluación de impacto ambiental de proyectos cuando la competencia para su realización le 
corresponda a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. El órgano ambiental dará publicidad a la resolución administrativa que ponga fin al 
procedimiento de autorización ambiental integrada en el Diario Oficial de Extremadura, 
pudiendo la Consejería competente en materia de medio ambiente utilizar, además, otros 
sistemas de difusión o publicidad.

CAPÍTULO III
Autorización ambiental unificada

Artículo 14.  Alcance y ámbito de aplicación.
1. La autorización ambiental unificada tiene por objeto integrar en un sólo acto de 

intervención administrativa las autorizaciones, informes sectoriales preceptivos y 
prescripciones necesarias para la implantación y puesta en marcha de las actividades e 
instalaciones en materia de:

a) La evaluación de impacto ambiental del proyecto.
b) Contaminación atmosférica, incluidas las determinaciones referente a compuestos 

orgánicos volátiles.
c) Vertidos al sistema integral de saneamiento.
d) Producción y gestión de residuos.
e) Suelos contaminados.
f) Contaminación acústica.
g) Contaminación lumínica.
h) Contaminación radiológica.
2. Se somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o 

modificación sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se 
desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo II de la presente ley.

3. El otorgamiento de la autorización ambiental unificada, así como su modificación y 
revisión precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

4. La autorización ambiental unificada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para los vertidos a las aguas continentales y para la 
ocupación o uso del dominio público, de conformidad con lo establecido en la normativa 
sectorial que resulte de aplicación.

Artículo 15.  Órgano competente.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la instrucción, 

tramitación y resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada.

Artículo 16.  Procedimiento.
1. La solicitud de la autorización ambiental unificada se presentará ante la consejería 

competente en materia de medioambiente y se acompañará, al menos, de la siguiente 
documentación:
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a) Proyecto básico, redactado por un técnico competente, que desarrolle la información 
relativa a los aspectos ambientales objeto de la autorización ambiental unificada, cuyo 
contenido se determinará reglamentariamente.

b) Estudio de impacto ambiental, documento ambiental o documento ambiental 
abreviado, cuando el proyecto esté sometido al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y la competencia para su realización no corresponda a la Administración General 
del Estado.

c) Resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en los puntos anteriores.
d) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 

de acuerdo con las disposiciones vigentes, con indicación expresa de la norma con rango de 
ley que ampara dicha confidencialidad.

e) Cualquier otra documentación e información que se determine en la normativa 
aplicable o en el desarrollo reglamentario de esta ley.

2. Junto con la solicitud de autorización ambiental unificada, el solicitante deberá aportar 
el presupuesto de ejecución del material del proyecto objeto de autorización para que por 
parte del órgano ambiental se practique la liquidación de la tasa exigida legalmente.

3. Presentada la solicitud junto con el resto de documentación preceptiva, a los efectos 
de promover la participación real y efectiva de las personas interesadas, se procederá a la 
apertura del trámite de información pública por un plazo de veinte días.

La información pública se efectuará mediante anuncio en el “Diario Oficial de 
Extremadura” y en la página web del órgano ambiental.

El período de información pública será común para aquellos procedimientos cuyas 
actuaciones se integren en el de la autorización ambiental unificada, así como, en su caso, 
para los procedimientos de autorizaciones sustantivas.

Se exceptuarán del trámite de información pública aquellos datos de la solicitud que, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

4. De manera simultánea a la apertura del trámite de información pública, el órgano 
competente para otorgar la autorización ambiental unificada remitirá copia del expediente al 
ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación.

En el plazo de veinte días desde la recepción del expediente, el ayuntamiento emitirá un 
informe sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspectos que sean 
de su competencia. Este informe se pronunciará sobre competencias estrictamente 
municipales, debiendo contener un pronunciamiento sobre la gestión de los residuos 
generados por la actividad, sobre la compatibilidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico, sobre el cumplimiento del régimen de distancias fijado en el anexo IV del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre la adecuación a 
las ordenanzas municipales existentes de carácter ambiental y las condiciones impuestas 
por éstas para el desarrollo de la actividad, así como sobre la existencia de otras actividades 
o instalaciones colindantes o cercanas que pudieran provocar efectos acumulativos o 
sinérgicos.

El informe del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación tendrá carácter 
vinculante, a efectos de la resolución del procedimiento, cuando se pronuncie negativamente 
sobre cualquiera de las materias propias del contenido de aquel.

5. Igualmente, de manera simultánea a la apertura del trámite de información pública, el 
órgano competente para otorgar la autorización ambiental unificada remitirá copia del 
expediente a aquellos organismos que se consideren deban pronunciarse sobre las materias 
de sus competencias, concediéndoseles también un plazo de veinte días para emitir informe 
al respecto.

Los informes emitidos por los organismos consultados tendrán, asimismo, carácter 
vinculante, a efectos de la resolución del procedimiento, cuando se pronuncien 
negativamente.

6. De no emitirse los precitados informes en el plazo de veinte días señalado, se 
proseguirán las actuaciones, recogiendo expresamente la resolución dicha circunstancia. No 
obstante, los informes emitidos fuera de plazo, pero recibidos antes de dictar resolución, 
deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente de la comunidad autónoma.
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7. Finalizado el periodo de información pública y recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos, el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una 
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las 
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la 
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su 
entorno, elaborará una propuesta de resolución que será notificada al promotor y al 
ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación para que, en un plazo máximo de 
diez días, manifiesten lo que tengan por conveniente respecto a su contenido.

8. El órgano ambiental dictará la resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo 
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud 
presentada.

9. El órgano ambiental notificará la resolución de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada a los interesados, al Ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los 
distintos órganos que hubiesen emitido informes y, en su caso, al órgano competente para 
otorgar la autorización sustantiva.

10. El órgano ambiental dará publicidad a la resolución administrativa de otorgamiento, 
denegación o modificación de la autorización ambiental unificada en el “Diario Oficial de 
Extremadura”, sin perjuicio de utilizar otros sistemas añadidos de difusión o publicidad.

11. El órgano ambiental tramitará conjuntamente la autorización ambiental unificada y la 
evaluación de impacto ambiental de proyectos cuando la competencia para su realización 
corresponda a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para ello, se harán de forma 
simultánea, cuando procedan, según la legislación de aplicación, las informaciones públicas 
y las consultas pertinentes.

Artículo 17.  Contenido y vigencia de la autorización ambiental unificada.
1. La autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita evitar 

o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a la salud 
de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización.

2. El contenido de la autorización ambiental unificada se establecerá 
reglamentariamente.

3. La autorización ambiental unificada incluirá la Declaración de Impacto Ambiental o las 
prescripciones del informe de impacto ambiental en los casos en que éstos sean exigibles, 
no pudiendo otorgarse la autorización ambiental unificada sin que se haya emitido 
declaración o informe de impacto ambiental favorable.

4. De forma general, la autorización ambiental unificada se otorgará por periodo 
indefinido, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar, en su caso, las diversas 
autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad en los 
periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente.

CAPÍTULO IV
Normas comunes a las autorizaciones ambientales

Artículo 18.  Inadmisión de solicitudes.
1. En el plazo de veinte días desde la presentación de la solicitud de autorización 

ambiental, junto con la documentación que resulte legalmente exigible, el órgano ambiental 
podrá resolver su inadmisión por alguna de las siguientes causas:

a) Que la documentación técnica aportada por el solicitante no reúna las condiciones 
técnicas suficientes.

b) Que se hubiesen desestimado, en cuanto al fondo, otras solicitudes referidas a 
proyectos sustancialmente iguales al presentado.

2. Previamente al dictado y notificación de la resolución por la que se declare la 
inadmisión de la solicitud formulada, el órgano ambiental otorgará trámite de audiencia al 
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solicitante por plazo de diez días, para que manifieste lo que tenga por conveniente en 
defensa de sus derechos e intereses.

3. Contra la resolución de inadmisión, que será motivada en todo caso, podrán 
interponerse por los interesados los recursos legalmente procedentes en vía administrativa, 
y jurisdiccional, en su caso.

Artículo 19.  Comunicación de inicio de la actividad.
1. Otorgada la autorización ambiental, los titulares de las instalaciones nuevas o que 

hayan llevado a cabo una modificación de las mismas, para iniciar la actividad productiva 
habrán de realizar la preceptiva comunicación al órgano ambiental, en la forma descrita en el 
apartado siguiente.

2. A estos efectos, el titular de la autorización ambiental deberá presentar ante el órgano 
ambiental la comunicación de inicio de la actividad, indicando la fecha de la misma, a la que 
deberá acompañar:

a) Un certificado suscrito por técnico competente, según el tipo de actividad objeto de 
autorización, que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que se ha 
cumplido el condicionado fijado en la autorización ambiental en la ejecución de las obras e 
instalaciones.

b) Informes de medición de emisiones al medio ambiente o de calidad del medio 
ambiente potencialmente afectado u otros ensayos recogidos en la autorización ambiental. 
Estos informes deberán ser realizados por organismos de control autorizados o por técnico 
competente, para actuar, en ambos casos, en el ámbito de la calidad ambiental que 
corresponda para cada caso.

c) Declaración donde manifieste su compromiso expreso de remitir al órgano ambiental, 
una vez iniciada la actividad, la documentación que acredite una adecuada gestión de los 
residuos generados por la misma.

d) Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones 
necesarios para la ejecución de las obras, así como la posterior implantación y desarrollo de 
la actividad.

e) Para las instalaciones sujetas a autorización ambiental unificada, autorización de 
vertido emitida por el órgano competente, cuando esta fuere legalmente exigible.

3. Las mediciones a que se refiere la letra b) del apartado anterior, deberán ser 
representativas del funcionamiento de la instalación y se realizarán durante las pruebas 
llevadas a cabo, inmediatamente antes del inicio de la actividad, para el ajuste de los 
equipos e instalaciones. La previsión temporal de estas pruebas, de las mediciones a 
realizar y del inicio de la actividad deberá ser comunicada al órgano ambiental antes de su 
comienzo. La duración del período de funcionamiento en pruebas deberá ser la adecuada a 
las características de la actividad, y en ningún caso superior a seis meses.

En aquellas actividades que por sus características no precisen de ese periodo de 
pruebas para la realización de las mediciones que se requieran a fin de llevar a cabo la 
comunicación de inicio, no será necesaria la notificación a que se refiere el párrafo anterior.

4. Previa visita de comprobación a las instalaciones objeto de autorización, los servicios 
técnicos del órgano ambiental emitirán un informe en el que se haga constar si las 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al condicionado de la autorización ambiental, 
comprobando el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización ambiental. En el 
supuesto de instalaciones sometidas a una modificación sustancial, el citado informe deberá 
referirse a la totalidad de las instalaciones.

Si el órgano ambiental estima, tras la realización de la visita, que concurren deficiencias 
subsanables, lo hará constar así en el informe y concederá un trámite de quince días al 
titular de la instalación para que proceda a subsanar las mismas.

5. La comprobación y el informe deberán realizarse en el plazo de un mes desde la 
comunicación de inicio de la actividad por parte del titular de las instalaciones. Si en dicho 
plazo el órgano ambiental no hubiera otorgado expresamente su conformidad con el inicio de 
la actividad, se entenderá otorgada.

6. La comprobación a que se refiere este artículo podrá realizarse a través de entidades 
colaboradoras de la Administración, con arreglo a lo que se determine reglamentariamente.
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Artículo 20.  Modificación de la instalación.
1. Los titulares de las instalaciones que cuenten con autorización ambiental integrada o 

unificada deberán comunicar al órgano ambiental cualquier modificación que se propongan 
realizar en la instalación.

2. La modificación de una instalación sometida a autorización ambiental integrada o 
unificada podrá ser sustancial o no sustancial.

3. El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no sustancial 
de la misma deberá comunicarlo al órgano ambiental indicando razonadamente porqué 
considera que se trata de una modificación no sustancial. A esta comunicación se 
acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

El titular podrá llevar a cabo la modificación siempre que el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental no manifieste lo contrario en el plazo de un mes, a contar 
desde la correcta presentación de los documentos justificativos, tanto en forma como en 
contenido.

En los casos de modificación de la autorización ambiental, como consecuencia de la 
modificación no sustancial de la instalación, se procederá a publicar dicha modificación en la 
sede electrónica del órgano ambiental. Además, en el caso de la autorización ambiental 
integrada, la modificación no sustancial será publicada en el Diario oficial de Extremadura.

4. En caso de que el titular proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, 
esta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una nueva autorización ambiental; y 
para el caso particular de la autorización ambiental integrada, la modificación sustancial se 
tramitará por el procedimiento simplificado que establece el artículo 15 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

5. Tras la resolución de una modificación sustancial, la parte o partes afectadas por la 
misma podrán iniciar su puesta en funcionamiento en los términos previstos en el artículo 19.

6. Para la justificación de la modificación sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el 
medio ambiente, en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
i) La incorporación a las emisiones al medio ambiente de un nuevo contaminante en 

cantidad significativa.
j) Un incremento de las emisiones al medio ambiente que conlleve un riesgo de 

superación de los criterios de calidad ambiental en relación a uno o más contaminantes.
7. Cualquier ampliación o modificación de las características o del funcionamiento de la 

instalación se considerará sustancial si la modificación o ampliación alcanza, por sí sola, los 
umbrales de capacidad establecidos, cuando estos existan, en los anexos I y II 
respectivamente, o si ha de ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con la normativa sobre esta materia.

8. A la hora de evaluar la sustancialidad de una modificación, a la incidencia de ésta se 
sumarán las incidencias de las anteriores modificaciones no sustanciales que hubiera podido 
haber desde el otorgamiento, revisión, actualización o modificación sustancial de la 
autorización ambiental.

9. En caso de una modificación que esté relacionada con la autorización de vertido a 
cuencas gestionadas por la Administración General del Estado incluida en la autorización 
ambiental integrada, el órgano ambiental remitirá al organismo de cuenca copia de la 
comunicación referida en el apartado uno en el plazo de cinco días desde su recepción, y le 
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requerirá que se pronuncie sobre la necesidad de tramitar una nueva autorización de vertido. 
El organismo de cuenca contará con un plazo de diez días desde la entrada de la 
documentación en su registro, para responder. Transcurrido este plazo sin haberse recibido 
respuesta, se proseguirán las actuaciones.

Cuando se trate de una autorización de vertido a una red de saneamiento municipal, se 
procederá de forma análoga, remitiendo la documentación al Ayuntamiento en cuyo término 
municipal se halle la red de saneamiento receptora del vertido industrial.

10. Si la instalación cuya modificación se pretende se ubica en alguna de las Áreas 
Protegidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental remitirá al 
órgano competente en materia de áreas protegidas, en el plazo de 5 días desde su 
recepción, una copia de la comunicación a la que se refiere el apartado primero de este 
artículo, para que se pronuncie sobre aquella en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho 
plazo sin pronunciamiento alguno, se proseguirán las actuaciones.

11. El órgano ambiental a tenor de lo indicado en la solicitud del promotor, una vez 
analizada la modificación conforme a lo establecido en este artículo y, en su caso, a la vista 
del informe del organismo de cuenca, se pronunciará en el plazo de un mes sobre el carácter 
sustancial o no de la modificación.

12. Cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el órgano 
ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado de la 
autorización a aquélla.

13. El órgano ambiental notificará la modificación no sustancial al titular de la 
autorización ambiental, a los órganos consultados en el procedimiento autorizatorio, y dará 
publicidad a la resolución administrativa en su sede electrónica.

14. Si estando en tramitación un procedimiento de autorización ambiental integrada o 
unificada, por parte del promotor del proyecto se presentara una modificación de este, en 
caso de que dicha modificación tuviere el carácter de sustancial, se retrotraerá la tramitación 
del procedimiento a su fase inicial. En el caso de que la modificación planteada no revista 
carácter sustancial, el órgano que tramite el procedimiento evaluará la conveniencia de 
retrotraer el mismo a su fase inicial atendiendo a las características de la modificación 
propuesta.

15. Cuando la modificación de una instalación implique un aumento o disminución de su 
capacidad de producción de tal forma que dicho aumento o disminución conlleve la 
necesidad de que la misma deba poseer una autorización ambiental distinta de la 
inicialmente otorgada, el promotor deberá iniciar la tramitación del procedimiento legalmente 
previsto para la obtención de la autorización ambiental que en cada caso resulte preceptiva.

Si dicho aumento o disminución tiene como consecuencia que la instalación deba poseer 
autorización ambiental unificada para ejercer la actividad industrial, se considerarán 
realizados aquellos trámites a los que ya se hubiere dado debido cumplimiento en el 
procedimiento de autorización ambiental ya resuelto, y se tendrá por aportada al nuevo 
procedimiento la documentación que ya obre en poder del órgano ambiental.

Artículo 21.  Modificación de oficio de la autorización ambiental.
1. La autorización ambiental integrada o unificada podrá ser revisada de oficio cuando:
a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 

valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.
b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos 

a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.
c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 

técnicas.
d) El organismo de cuenca, conforme a lo establecido en la legislación de aguas, estime 

que existen circunstancias que justifiquen la revisión de la autorización ambiental integrada 
en lo relativo a vertidos al dominio público hidráulico de cuencas gestionadas por la 
Administración General del Estado. En este supuesto, el organismo de cuenca requerirá, 
mediante informe vinculante, al órgano competente para otorgar la autorización ambiental 
integrada, a fin de que inicie el procedimiento de revisión en un plazo máximo de veinte días.
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e) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 
necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en virtud del artículo 22.3 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

f) Por causas distintas de las previstas en las letras anteriores, se considere necesaria 
dicha modificación por contribuir a la mejora de la función de prevención y control que 
corresponde al órgano ambiental, o a una reducción en los costes a asumir por los 
promotores en orden a dar cumplimiento al condicionado de la autorización ambiental sin 
menoscabo de la debida protección para el medio ambiente y la salud de las personas.

g) En el supuesto previsto en el artículo 13. 3.a) del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2. La modificación a que se refiere el apartado anterior no dará derecho a indemnización.
3. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental solicitará previamente a 

los órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias ambientales de su 
competencia que, en el plazo de diez días, indiquen qué documentación estiman necesaria 
revisar.

4. Recibidos los pronunciamientos anteriores, el órgano competente requerirá al titular de 
la autorización para que, en el plazo de quince días, aporte dicha documentación.

5. El órgano ambiental solicitará informe al Ayuntamiento en cuyo término municipal se 
desarrolle la actividad y al organismo de cuenca, cuando haya modificaciones en las 
condiciones de vertido al dominio público hidráulico, para que en el plazo de quince días 
manifiesten lo que consideren conveniente en el ámbito de sus competencias. 
Posteriormente, y previo trámite de audiencia a los interesados por plazo de diez días, el 
órgano ambiental elaborará una propuesta de resolución.

6. El plazo máximo de resolución de la modificación de oficio de la autorización 
ambiental integrada o unificada será de tres meses desde la notificación al titular de la 
instalación del inicio del procedimiento.

7. Las modificaciones de oficio de las autorizaciones ambientales se notificarán y harán 
públicas conforme a lo establecido para el resto de modificaciones incluidas en el artículo 
anterior.

Artículo 22.  Transmisión de la titularidad de la autorización ambiental.
1. Los titulares de instalaciones que cuenten con autorización ambiental integrada o 

unificada deberán comunicar al órgano ambiental la transmisión de la titularidad de la 
instalación. Para ello, los sujetos que intervengan en la transmisión deberán solicitar al 
órgano ambiental la modificación de la autorización en cuanto al titular de la instalación en el 
plazo máximo de un mes desde que la transmisión se haya producido.

2. La comunicación irá acompañada de copia del acuerdo suscrito entre las partes, en el 
que deberá identificarse la persona o personas que pretendan subrogarse, total o 
parcialmente, en la actividad, expresando todas y cada una de las condiciones en que se 
verificará la subrogación, asumiendo el condicionado impuesto en la autorización; y 
conteniendo el compromiso de la persona o personas que pretendan hacerse cargo de la 
actividad de prestar garantías suficientes, en el caso de que fueran exigibles, como mínimo, 
equivalentes a las ya constituidas.

3. Si se produce la transmisión y no se efectúa la correspondiente solicitud, el anterior y 
el nuevo titular quedarán sujetos de forma solidaria ante el órgano ambiental, respecto de 
todas aquellas obligaciones derivadas de la correspondiente autorización ambiental.

Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en los derechos y 
obligaciones del anterior titular.

Artículo 23.  Caducidad de la autorización ambiental.
1. El órgano ambiental, previa audiencia del titular, declarará la caducidad de la 

autorización ambiental integrada o unificada cuando:
a) La actividad no se halle implantada y en funcionamiento en el plazo de cinco años a 

partir de la fecha de otorgamiento de la correspondiente autorización, salvo que en ésta se 
fije un plazo superior.
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b) El ejercicio de la actividad principal o el funcionamiento de la instalación se paralice 
por plazo superior a dos años.

2. El titular de la actividad o instalación, no obstante, podrá solicitar justificadamente del 
órgano ambiental una prórroga, a los efectos de suspender los plazos de caducidad 
previstos en este artículo.

3. La resolución por la que se declare la caducidad de la autorización ambiental deberá 
ser comunicada por el órgano ambiental al Ayuntamiento en cuyo término municipal se 
ubique la instalación, a los órganos que hubiesen emitido informes vinculantes en el 
procedimiento y al órgano sustantivo.

Artículo 24.  Control y seguimiento de la actividad.
1. Los titulares de las instalaciones que cuenten con autorización ambiental integrada o 

unificada deberán cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas 
en la correspondiente autorización ambiental.

2. En todo caso, deberán informar inmediatamente al órgano ambiental de cualquier 
incidente o accidente que pueda afectar al medio ambiente.

Artículo 25.  Carácter e interrelación con otras autorizaciones y/o licencias.
1. Las autorizaciones ambientales son preceptivas y previas a las demás autorizaciones 

sectoriales o licencias que sean exigibles para la implantación, puesta en marcha y 
explotación de las instalaciones sujetas a las mismas.

2. Serán nulas de pleno derecho las licencias o autorizaciones otorgadas contraviniendo 
lo dispuesto en el apartado anterior.

3. El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones ambientales sustituirá a 
los medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos que puedan 
establecer las Administraciones competentes para el ejercicio de actividades molestas, 
insalubres y peligrosas.

A estos efectos, las autorizaciones ambientales serán, en su caso, vinculantes para la 
autoridad local cuando impliquen la denegación del ejercicio de las actividades o la 
imposición de medidas correctoras, así como en lo referente a todos los aspectos 
medioambientales propios del contenido de aquellas.

Artículo 25 bis.  Funcionario responsable de la tramitación del expediente.
1. La solicitud de autorización ambiental se presentará, en cualquiera de sus clases, ante 

el órgano designado por la comunidad autónoma, siempre y cuando se ubique la instalación 
dentro del territorio de Extremadura.

2. Recibida la documentación, se procederá a designarle un número específico de 
expediente, que será único para toda la tramitación del proceso.

3. A continuación, el Jefe del Servicio competente en la materia designará el funcionario 
responsable de su tramitación, que tendrá las siguientes obligaciones: tramitar todas y cada 
una de las diligencias necesarias hasta la finalización de una propuesta de resolución, 
debiendo encargarse de solicitar los informes que, en cada caso, sean necesarios.

4. La ausencia de presentación de un informe sectorial necesario en el plazo establecido 
habilita para que, al día siguiente del vencimiento, el funcionario responsable requiera al 
titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para 
que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al 
órgano competente la entrega del correspondiente informe.

5. La designación del funcionario responsable será realizada por el Jefe del Servicio 
competente en la materia entre los funcionarios a su cargo. El proceso de designación se 
realizará por orden de antigüedad en el puesto y de manera rotatoria, comenzando, por 
tanto, por el más antiguo y continuando por el siguiente en antigüedad, con diligencia 
expresa que deberá firmar el funcionario designado.
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CAPÍTULO V
Comunicación ambiental autonómica

Artículo 26.  Objeto.
La comunicación ambiental autonómica tiene por objeto prevenir y controlar, en el marco 

de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Extremadura, los efectos sobre 
la salud humana y el medio ambiente de las instalaciones y actividades sujetas a la misma.

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
1. Se somete a comunicación ambiental autonómica el ejercicio de las actividades 

incluidas en el anexo II bis de la presente ley.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso estarán sometidas a 

comunicación ambiental autonómica las actividades sujetas a autorización ambiental 
integrada, a autorización ambiental unificada o a comunicación ambiental municipal.

Artículo 28.  Competencia.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 

comprobación, vigilancia, inspección y sanción de las actividades sometidas a comunicación 
ambiental autonómica.

Artículo 29.  Procedimiento.
1. A través de la comunicación ambiental autonómica, los titulares de las instalaciones 

en las que pretendan desarrollarse las actividades recogidas en el anexo II bis de esta ley, 
ponen en conocimiento de la Consejería competente en materia medio ambiente sus datos 
identificativos así como la actividad cuyo ejercicio se pretende.

2. La comunicación ambiental autonómica, debidamente suscrita por el interesado, debe 
ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto o memoria en los que se describan la actividad y sus principales impactos 
ambientales, especialmente los relativos a las emisiones al aire, al agua, al suelo, la gestión 
de residuos, y la contaminación acústica y lumínica.

b) Certificación emitida por el técnico director de la ejecución del proyecto, debidamente 
identificado mediante nombre y apellidos, titulación y documento nacional de identidad, en la 
que se especifique la adecuación de la instalación a la actividad que vaya a desarrollarse, y 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

c) Copia de las autorizaciones, notificaciones o informes de carácter ambiental de las 
que se deba disponer para poder ejercer la actividad en cada caso, en especial: declaración 
de impacto ambiental o informe de impacto ambiental; notificación de producción de residuos 
peligrosos; autorización o notificación de emisiones contaminantes a la atmósfera, 
incluyendo la notificación de emisión de compuestos orgánicos volátiles; autorización de 
vertido a la red de saneamiento municipal o a dominio público hidráulico, según corresponda, 
así como del instrumento de control al que se encuentren sujetas las obras e instalaciones 
necesarias para el ejercicio de la actividad por exigencia de la legislación urbanística.

3. La comunicación ambiental autonómica permitirá el inicio de la actividad desde el día 
de su presentación, sin perjuicio de que a dichos fines la instalación deba poseer las 
autorizaciones sectoriales o licencias que resulten legalmente exigibles.

4. En los diez días siguientes a la presentación de la comunicación ambiental 
autonómica, el personal del órgano ambiental que tenga atribuidas funciones de inspección, 
llevará a cabo las actuaciones que se consideren necesarias para verificar las condiciones 
en que se ejerce la actividad objeto de comunicación en las instalaciones titularidad del 
comunicante.

5. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una comunicación ambiental 
autonómica, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que la Consejería competente en materia medio ambiente tenga constancia 
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de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar.

6. La Consejería competente en materia de medio ambiente publicará en su sede 
electrónica un modelo de comunicación ambiental autonómica a los efectos previstos en el 
presente artículo.

Artículo 30.  Modificación de la actividad.
El traslado y la modificación sustancial de una actividad sometida a comunicación 

ambiental autonómica estará igualmente sometido a dicha comunicación, salvo que uno u 
otra implique un cambio en el régimen de intervención administrativa ambiental aplicable a la 
actividad, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la presente ley para dicho régimen.

Artículo 31.  Transmisión de la titularidad de la comunicación ambiental.
1. Los titulares de instalaciones en las que se desarrollen actividades que cuenten con 

comunicación ambiental autonómica deberán poner en conocimiento de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente la transmisión de la titularidad de la instalación. 
Para ello, los sujetos que intervengan en la transmisión deberán solicitar a dicha Consejería 
la modificación de la comunicación ambiental autonómica en cuanto al titular de la 
instalación en el plazo máximo de un mes desde que la transmisión se haya producido.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, deberá aportarse copia del acuerdo 
suscrito entre las partes, en el que deberá identificarse la persona o personas que pretendan 
subrogarse, total o parcialmente, en la actividad, expresando todas y cada una de las 
condiciones en que se verificará la subrogación.

3. Si se produce la transmisión y no se efectúa la correspondiente solicitud, el anterior y 
el nuevo titular quedarán sujetos de forma solidaria ante la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, respecto de todas aquellas obligaciones derivadas de la 
correspondiente comunicación ambiental autonómica.

4. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en todos los derechos 
y obligaciones del anterior titular.

CAPÍTULO VI
Comunicación ambiental municipal

Artículo 32.  Objeto.
La comunicación ambiental municipal tiene por objeto prevenir y controlar, en el marco 

de las competencias municipales, los efectos sobre la salud humana y el medio ambiente de 
las instalaciones y actividades sujetas a la misma.

Artículo 33.  Ámbito de aplicación.
1. Se somete a comunicación ambiental municipal el ejercicio de las actividades incluidas 

en el anexo III de la presente ley.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso estarán sometidas a 

comunicación ambiental municipal las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, 
a autorización ambiental unificada o a comunicación ambiental autonómica.

Artículo 34.  Competencia.
1. Corresponde al Ayuntamiento la comprobación, vigilancia, inspección y sanción de las 

actividades sometidas a comunicación ambiental municipal.
2. Para ejercer las funciones a que se refiere el apartado anterior, los Ayuntamientos 

podrán recabar el auxilio o asistencia de otras Administraciones o entidades de derecho 
público en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Articulo 35.  Procedimiento.
1. La comunicación ambiental municipal deberá presentarse una vez finalizadas las 

obras e instalaciones necesarias para el ejercicio de la actividad. A estos efectos, dichas 
obras e instalaciones deberán estar amparadas, en su caso, por los instrumentos de control 
previstos en la legislación urbanística, y ello sin perjuicio del resto de autorizaciones 
sectoriales que fueren legalmente exigibles para el desarrollo de la actividad.

2. En todo caso, en la comunicación ambiental municipal el interesado manifestará bajo 
su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental 
para el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar, que posee la documentación que así 
lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de 
tiempo que dure el ejercicio de la actividad.

3. La comunicación ambiental municipal, debidamente suscrita por el interesado, debe ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto o memoria en los que se describan la actividad y sus principales impactos 
ambientales, especialmente los relativos a las emisiones al aire, al agua, al suelo, la gestión 
de residuos, y la contaminación acústica y lumínica.

b) Certificación emitida por el técnico director de la ejecución del proyecto, debidamente 
identificado mediante nombre y apellidos, titulación y documento nacional de identidad, en la 
que se especifique la adecuación de la instalación a la actividad que vaya a desarrollarse, y 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

c) Copia de las autorizaciones, notificaciones o informes de carácter ambiental de las 
que se deba disponer para poder ejercer la actividad en cada caso, en especial: declaración 
de impacto ambiental o informe de impacto ambiental; notificación de producción de residuos 
peligrosos; autorización o notificación de emisiones contaminantes a la atmósfera, 
incluyendo la notificación de emisión de compuestos orgánicos volátiles; autorización de 
vertido a la red de saneamiento municipal o a dominio público hidráulico, según corresponda.

4. Una vez efectuada la comunicación, el ejercicio de la actividad se iniciará bajo la 
exclusiva responsabilidad de sus titulares y del personal técnico que hayan aportado y 
suscrito, respectivamente, las certificaciones, mediciones, análisis y comprobaciones a los 
que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de que, para el inicio de la actividad, los 
titulares de la misma deban estar en posesión del resto de autorizaciones sectoriales o 
licencias exigidos por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 36.  Modificación de la actividad.
El traslado y la modificación sustancial de una actividad sometida a comunicación 

ambiental municipal estará igualmente sometido a dicha comunicación, salvo que uno u otra 
implique un cambio en el régimen de intervención administrativa ambiental aplicable a la 
actividad, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la presente ley para dicho régimen.

Artículo 37.  Transmisión de la titularidad de la comunicación ambiental.
1. Los titulares de instalaciones en las que se desarrollen actividades que cuenten con 

comunicación ambiental municipal deberán poner en conocimiento del Ayuntamiento la 
transmisión de la titularidad de la instalación. Para ello, los sujetos que intervengan en la 
transmisión deberán solicitar al Ayuntamiento la modificación de la comunicación ambiental 
municipal en cuanto al titular de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la 
transmisión se haya producido.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, deberá aportarse copia del acuerdo 
suscrito entre las partes, en el que deberá identificarse la persona o personas que pretendan 
subrogarse, total o parcialmente, en la actividad, expresando todas y cada una de las 
condiciones en que se verificará la subrogación.

3. Si se produce la transmisión y no se efectúa la correspondiente solicitud, el anterior y 
el nuevo titular quedarán sujetos de forma solidaria ante el Ayuntamiento y el órgano 
ambiental, respecto de todas aquellas obligaciones derivadas de la correspondiente 
comunicación ambiental.
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4. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en todos los derechos 
y obligaciones del anterior titular.

CAPÍTULO VII
Evaluación ambiental

Sección 1.ª Evaluación Ambiental Estratégica

Subsección 1.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica

Artículo 38.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, 

así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración Pública y 
cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

c) Los comprendidos en el artículo 49 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo VIII de 
esta ley.

d) Los planes y programas incluidos en el artículo 49, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

Artículo 39.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Elaboración del estudio ambiental estratégico.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de dos meses, contados desde la 

recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, para 
realizar las consultas previstas en el artículo 41.1 y elaborar un documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 41.2.

3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 42, 43 y 
44.1 será de nueve meses desde la notificación al promotor del documento de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, desde la recepción 
del expediente completo, de acuerdo con los artículos 44 y 45.
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Artículo 40.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) Diagnóstico previo de la zona, teniendo en cuenta los aspectos relevantes de la 

situación del medio actual.
d) El desarrollo previsible del plan o programa.
e) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
f) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

Artículo 41.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, y elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en 
cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, éstos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
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pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo previsto en el artículo 39.2.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo, el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas.

3. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

Artículo 42.  Estudio ambiental estratégico.
1. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 

ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa. A estos efectos se entenderá por 
alternativa cero la no realización de dicho plan o programa.

2. El estudio ambiental estratégico recogerá, sin perjuicio de lo que establezca el 
documento de alcance, la información contenida en el anexo IX de esta ley, así como:

a) Una descripción de los aspectos ambientales relevantes del ámbito del plan o 
programa, su probable evolución en caso de no aplicarse el instrumento, su evolución 
teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de vigencia del plan o 
programa, las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa, y cualquier problema ambiental existente que sea relevante para la 
aplicación del plan, incluyendo en concreto los relacionados con cualquier zona de particular 
importancia ambiental designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios 
naturales y especies protegidas.

b) Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia, que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida. La selección de las alternativas en 
caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen de la situación actual desde un punto 
de vista técnico y ambiental de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a 
las mejores técnicas disponibles en cada caso.

c) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento de los efectos en el 
medio ambiente derivados de la aplicación o ejecución de los planes o programas.

d) Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos 
precedentes.

e) Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas 
a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.

f) Un informe que contemple las observaciones y sugerencias realizadas por las distintas 
Administraciones Públicas afectadas y, en su caso, el público interesado consultados 
indicando cómo se han tenido en consideración a la hora de elaborar el informe.

3. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, además de la información anterior, aquella que se considere razonablemente 
necesaria para asegurar su calidad. A estos efectos, se tendrán en cuenta los siguientes 
extremos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa.
c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra.
d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos necesita ser 

complementada en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.
4. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se podrá utilizar la información 

pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas 
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promovidos por la misma o por otras Administraciones Públicas, así como los que se deriven 
de la aplicación de la normativa vigente.

5. El estudio ambiental estratégico será parte integrante de la documentación del plan o 
programa o de la modificación y debe ser accesible e inteligible para el público y las 
Administraciones Públicas.

Artículo 43.  Versión inicial del plan o programa, información pública y consulta a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas.

1. El promotor elaborará la versión inicial del plan o programa teniendo en cuenta el 
estudio ambiental estratégico, y presentará ambos documentos ante el órgano sustantivo.

2. El órgano sustantivo someterá dicha versión inicial del plan o programa, acompañado 
del estudio ambiental estratégico, a información pública previo anuncio en el “Diario Oficial 
de Extremadura” y, en su caso, en su sede electrónica. La información pública será, como 
mínimo, de cuarenta y cinco días hábiles.

La información pública podrá realizarla el promotor en lugar del órgano sustantivo 
cuando, de acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación 
administrativa del plan o programa.

3. La documentación sometida a información pública incluirá, asimismo, un resumen no 
técnico del estudio ambiental estratégico.

4. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios electrónicos y otros medios de comunicación.

5. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo someterá la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico, a 
consulta de las Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas que 
hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el artículo 41.

Estas consultas podrá realizarlas el promotor en lugar del órgano sustantivo cuando, de 
acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación administrativa del 
plan o programa.

La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización 
de la consulta.

6. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo mínimo de treinta días hábiles desde que se les somete la versión inicial del plan o 
programa, acompañado del estudio ambiental estratégico para emitir los informes y 
alegaciones que estimen pertinentes.

Artículo 44.  Análisis técnico del expediente.
1. Tomando en consideración las alegaciones formuladas en los trámites de información 

pública y de consultas, incluyendo, en su caso, las consultas transfronterizas, el promotor 
modificará, de ser preciso, el estudio ambiental estratégico, y elaborará la propuesta final del 
plan o programa.

No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en el artículo anterior.

2. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 
ambiental estratégica completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 

consultas transfronterizas así como su consideración.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
éstas se han tomado en consideración.
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3. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.

4. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsane el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

5. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo, que complete el expediente. Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada, o si una vez presentada ésta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental estratégica.

Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara alguno de los 
informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto en 
el artículo 43, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio suficientes para 
realizar la evaluación ambiental estratégica, requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días hábiles, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El 
requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el 
plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles el órgano ambiental no hubiese recibido el 
informe, comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el 
procedimiento.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 45.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 

declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su 
caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se 
apruebe o adopte.

3. La declaración ambiental estratégica se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.
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4. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Artículo 46.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 

o programa, y de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la 
adopción o aprobación del órgano sustantivo.

2. En el plazo de diez días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura” la 
siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 47.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo de 
dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa, salvo que se acuerde la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos previstos en 
los siguientes apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación 
ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este 
plazo sin que se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo 
de dos meses, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.
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Artículo 48.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.

En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del procedimiento en el plazo 
de veinte días hábiles desde la recepción de la petición o de la denuncia.

3. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de 
inicio de la modificación de la declaración ambiental estratégica, el órgano ambiental podrá 
resolver motivadamente su inadmisión. Frente a esta resolución podrán, en su caso, 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su 
caso.

4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de treinta días hábiles, al 
promotor, al órgano sustantivo y a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas previamente consultadas de acuerdo con el artículo 43, al objeto de que emitan 
los informes y formulen cuantas alegaciones estimen oportunas y aporten cuantos 
documentos estimen precisos. La consulta se realizará por medios electrónicos o 
cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización de la consulta.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido los informes y alegaciones de las 
Administraciones públicas afectadas, y de las personas interesadas, el procedimiento de 
modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta los informes y alegaciones que se reciban 
posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen 
insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente 
superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los informes 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor y suspende el plazo previsto para que el órgano ambiental se pronuncie sobre la 
modificación de la declaración ambiental estratégica.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la formulación 
de los informes, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El órgano ambiental, en un plazo de dos meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo y deberá ser remitida 
para su publicación en el plazo de quince días hábiles al “Diario Oficial de Extremadura”, sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.
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Subsección 2.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada para 
la emisión del informe ambiental estratégico

Artículo 49.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el artículo 

38.
b) Los planes y programas mencionados en el artículo 38 que establezcan el uso, a nivel 

municipal, de zonas de reducida extensión.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, no cumplan los demás requisitos establecidos en el artículo 38.
d) Las modificaciones de planes y programas, inicialmente no sometidos a evaluación 

ambiental estratégica, que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en las materias que se recogen en 
el artículo 38, letras a) y b).

e) Las modificaciones menores de las Directrices de Ordenación Territorial y de los 
Planes Territoriales.

f) Las modificaciones menores y revisiones de los siguientes instrumentos de ordenación 
urbanística:

1.º Planes Generales Municipales y Normas Subsidiarias de Planeamiento que alteren la 
clasificación de suelo rústico.

Cuando se prevea que una modificación incluida en este apartado no vaya a suponer 
alteración alguna de los valores ambientales ni riesgos para la salud pública y los bienes 
materiales, el órgano ambiental podrá pronunciarse expresamente sobre la no necesidad de 
sometimiento de la misma a evaluación ambiental estratégica simplificada.

2.º Planes Generales Municipales y Normas Subsidiarias de Planeamiento que alteren 
las condiciones de calificación del suelo no urbanizable, cuando afecten a las condiciones 
para ubicar o desarrollar actuaciones sometidas a evaluación de impacto ambiental ordinaria 
de proyectos, o supongan la admisión de nuevos usos o de más intensidades de usos, en 
suelo rústico de protección ambiental, natural, paisajística, cultural y arqueológica.

3.º Planes Generales Municipales o Planes Parciales que afecten a suelo urbano, 
cuando supongan la ampliación o modificación de las condiciones para el establecimiento de 
proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.º Planes Especiales de Ordenación que modifiquen las determinaciones del 
planeamiento general y tengan por objeto la definición o la protección del paisaje o el medio 
natural.

g) Planes Parciales y Planes Especiales que desarrollen o mejoren el planeamiento 
urbanístico general que no hubiera sido sometido a evaluación ambiental estratégica.

h) Los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico que establezcan el uso, a 
nivel municipal, de zonas de reducida extensión.

Artículo 50.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental 
estratégico que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
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g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada.

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, los aporte, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 51.  Consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para formular el informe ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en cuenta los 
pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido éstos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor y suspende el plazo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo 52.  Informe ambiental estratégico.
1. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de tres 

meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo VIII, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51, y no será preciso realizar las consultas reguladas en el artículo 41.

Esta decisión se notificará al promotor junto con el documento de alcance y el resultado 
de las consultas realizadas para que elabore el estudio ambiental estratégico y continúe con 
la tramitación prevista en los artículos 43 y siguientes.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

3. El informe ambiental estratégico se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura”, en 
el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2 letra b) el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el “Diario Oficial de Extremadura”, no se hubiera procedido a la aprobación del 
plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

5. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

Artículo 53.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
En el plazo de diez días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el órgano 

sustantivo remitirá para su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura” la siguiente 
documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 
público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Una referencia al Diario Oficial de Extremadura en el que se ha publicado el informe 
ambiental estratégico.

Artículo 54.  Determinación de la necesidad de evaluación ambiental por afección a Red 
Natura 2000.

1. Para determinar si un plan o programa, inicialmente no sometido a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 b) de esta 
ley, debe someterse a evaluación ambiental estratégica conforme a la normativa reguladora 
de la Red Ecológica Europea Natura 2000, el órgano promotor del plan o programa, a través 
del órgano sustantivo, remitirá al órgano ambiental un borrador del plan o programa y un 
documento inicial estratégico con el contenido fijado en el artículo 40.1 de esta ley.

2. El órgano ambiental, una vez recibida la documentación indicada en el apartado 
anterior, consultará al órgano con competencias en materia de conservación de la naturaleza 
y áreas protegidas, para que se pronuncie sobre la necesidad de que el plan o programa 
deba someterse a evaluación ambiental estratégica.

3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los valores 
naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano con competencias en materia de 
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conservación de la naturaleza y áreas protegidas emitirá en todo caso un informe de 
afección que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Si entendiera que el plan o programa no es susceptible de afectar de forma apreciable 
al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables mediante la adopción de un 
condicionado especial, informará al órgano sustantivo para la consideración e inclusión de 
dicho condicionado en la resolución por la que se adopte o apruebe el plan o programa.

b) Si considerara que el plan o programa puede tener efectos negativos importantes y 
significativos, determinará que el mismo debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, considerándose el informe de afección como parte integrante del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, el cual se sustanciará por los trámites previstos en los 
artículos 40 a 46 de esta ley. En estos casos, no será necesario que el órgano promotor del 
plan o programa remita nuevamente al órgano ambiental el borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico.

El plazo para emitir el informe de afección a que se refiere este apartado será de 40 días 
naturales. En caso de no emitirse el informe de afección en dicho plazo, deberá llevarse a 
cabo la evaluación ambiental estratégica ordinaria del plan o programa.

Subsección 3.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica de los 
instrumentos de ordenación territorial o urbanística

Artículo 55.  Evaluación ambiental estratégica de instrumentos de ordenación territorial o 
urbanística.

En la evaluación ambiental estratégica de los instrumentos de ordenación territorial o 
urbanística a los que se refiere la presente ley, se aplicará, con carácter general, el 
procedimiento establecido en las secciones anteriores, con las especialidades previstas en 
los artículos siguientes, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación.

Artículo 56.  Directrices de Ordenación Territorial.
1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de las Directrices de Ordenación 

Territorial es la Consejería con competencia en materia de ordenación territorial.
2. Una vez acordada la formulación de las Directrices de Ordenación Territorial por parte 

de la Junta de Extremadura, el órgano sustantivo remitirá el documento de avance que 
incluirá el documento inicial estratégico al órgano ambiental.

3. El Anteproyecto técnico de Directrices aprobado, que incluirá el estudio ambiental 
estratégico, se someterá a información pública y consultas conforme al procedimiento 
establecido para la evaluación ambiental, por un plazo no inferior a dos meses.

4. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su 
caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se 
apruebe o adopte.

Artículo 57.  Planes Territoriales.
1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de un Plan Territorial es la Consejería 

con competencia en materia de ordenación territorial.
2. Una vez acordada la formulación del Plan Territorial por parte de la Junta de 

Extremadura, el órgano sustantivo remitirá el Avance del Plan Territorial, que incluirá el 
documento inicial estratégico, al órgano ambiental para que elabore el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

3. El plan territorial aprobado inicialmente, que incluirá el estudio ambiental estratégico, 
se someterá a información pública y consultas conforme al procedimiento de coordinación 
intersectorial, por un plazo no inferior a dos meses.
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4. La declaración ambiental estratégica, que habrá de formularse en un plazo no superior 
a cuatro meses desde la solicitud realizada por la Comisión de Coordinación Intersectorial, 
tendrá la naturaleza de informe preceptivo, determinante, y contendrá una exposición de los 
hechos que resuma los principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de la 
información pública, de las consultas, en su caso, los de las consultas transfronterizas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte.

Artículo 58.  Planes Generales Municipales.
1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica de los Planes Generales 

Municipales constará de los siguientes trámites, cuando el Plan General Estructural y Plan 
General Detallado se tramiten y aprueben de manera conjunta:

1.1 Tras la aprobación por el órgano municipal competente del avance del Plan General 
Estructural, el promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación 
exigida por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, acompañada del borrador del Plan General Estructural y del Plan 
General Detallado y de un documento inicial estratégico que contendrá, al menos, la 
siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido de los planes propuestos y de sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible de los planes.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
1.2 Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la 
documentación presentada de conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos 
en ella exigidos.

Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

1.3 El órgano ambiental someterá el borrador del Plan General Estructural y del Plan 
General Detallado, junto con el documento inicial estratégico a consultas de las 
Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas, que se pronunciarán en 
el plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción.

1.4 Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y 
remitirá al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, para que 
elabore el estudio ambiental estratégico, el cual deberá incluir un mapa de riesgos naturales 
del ámbito objeto de ordenación.

El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

1.5 Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 
ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del Plan General Estructural y del Plan 
General Detallado, así como unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, 
que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico de aquellos.

1.6 El promotor elaborará la versión inicial del Plan General Estructural y del Plan 
General Detallado teniendo en cuenta el estudio ambiental estratégico, y presentará ambos 
documentos ante el órgano sustantivo, el cual, tras la aprobación inicial del Plan General 
Estructural y del Plan General Detallado, someterá dicha versión inicial, acompañada del 
estudio ambiental estratégico, y previo anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”, a 
información pública por plazo de cuarenta y cinco días hábiles.
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1.7 Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo someterá la 
versión inicial del Plan General Estructural y del Plan General Detallado, acompañado del 
estudio ambiental estratégico, a consulta de las Administraciones Públicas afectadas y de las 
personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el 
apartado 1.3, las cuales dispondrán de un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para emitir 
los informes y alegaciones que estimen pertinentes.

1.8 Salvo que en el acuerdo de aprobación inicial del Plan General Estructural y del Plan 
General Detallado se haya renunciado expresamente al trámite de coordinación intersectorial 
previsto en la Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación intersectorial y de simplificación 
de los procedimientos urbanísticos y de ordenación del territorio de Extremadura, a través de 
la Comisión de Coordinación Intersectorial, en la fase de consultas deberán recabarse, al 
menos, los siguientes informes:

a) El de la Administración hidrológica, sobre la existencia de recursos hídricos 
necesarios para satisfacer las nuevas demandas y sobre la protección del dominio público 
hidráulico.

b) Los de las Administraciones competentes en materia de carreteras y demás 
infraestructuras afectadas, acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la 
capacidad de servicio de tales infraestructuras.

Estos informes serán determinantes para el contenido de la declaración ambiental 
estratégica, que sólo podrá disentir de ellos de forma expresamente motivada.

1.9 Tomando en consideración las alegaciones formuladas en los trámites de información 
pública y de consultas, incluyendo, en su caso, las consultas transfronterizas, el promotor 
modificará, de ser preciso, el estudio ambiental estratégico y elaborará la propuesta final de 
Plan General Estructural y de Plan General Detallado.

1.10 El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 
ambiental estratégica completo, integrado por:

a) La propuesta final de Plan General Estructural y de Plan General Detallado.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 

consultas transfronterizas así como su consideración.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final de Plan General Estructural y de Plan General Detallado de los aspectos ambientales, 
del estudio ambiental estratégico y de su adecuación al documento de alcance, del resultado 
de las consultas realizadas y cómo éstas se han tomado en consideración.

1.11 El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del Plan General Estructural y del Plan General 
Detallado, que tomará en consideración el cambio climático.

1.12 La declaración ambiental estratégica, que habrá de formularse, en su caso, en un 
plazo no superior a cuatro meses desde la solicitud realizada por la Comisión de 
Coordinación Intersectorial, tendrá la naturaleza de informe preceptivo, determinante y 
contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del procedimiento 
incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su caso, los de las 
consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o condiciones finales 
que deban incorporarse en el Plan General Estructural y en el Plan General Detallado que 
finalmente se aprueben o adopten.

1.13 La declaración ambiental estratégica se publicará en el “Diario Oficial de 
Extremadura”, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación, sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

1.14 El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el 
Plan General Estructural y en el Plan General Detallado y, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sectorial, lo someterá a la adopción o aprobación del órgano sustantivo.

1.15 En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o 
programa, el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura la documentación a que se refiere el artículo 46.2 de esta ley.
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2. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica de los Planes Generales 
Municipales constará de los siguientes trámites, cuando el Plan General Estructural y Plan 
General Detallado se tramiten y aprueben de manera independiente:

2.1 El Plan General Estructural se someterá a evaluación ambiental estratégica ordinaria 
conforme al procedimiento regulado y previsto en el apartado 1 anterior.

2.2 Cuando en virtud del informe a que se refiere el artículo 49.4 o) de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, el órgano 
ambiental determine que no existe una afectación negativa a las medidas ambientales 
recogidas en la declaración ambiental estratégica del Plan General Estructural, dicho informe 
producirá los efectos de pronunciamiento expreso del órgano ambiental en cuanto a la no 
necesidad de someter a evaluación ambiental estratégica el Plan General Detallado.

En caso de que el órgano ambiental determine que existe una afectación negativa a las 
medidas ambientales recogidas en la declaración ambiental estratégica del Plan General 
Estructural, deberá determinarse por dicho órgano, en su caso, el sometimiento del Plan al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica que legalmente proceda.»

Artículo 59.  Planes Parciales de Ordenación.
1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de los Planes Parciales de Ordenación 

es el Ayuntamiento. En el caso de planes que formen parte de un programa de ejecución el 
promotor podrá ser un particular.

2. El documento ambiental estratégico deberá remitirse al órgano ambiental antes de la 
aprobación inicial del Plan por parte del órgano sustantivo, para que elabore el informe 
ambiental estratégico, que podrá determinar:

a) Que el Plan Parcial debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria por 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, en cuyo caso el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. El estudio ambiental 
estratégico deberá incluir un mapa de riesgos del ámbito objeto de ordenación.

En este caso, la información pública y las consultas se realizarán conforme a lo 
establecido en el artículo anterior para los Planes Generales Municipales.

b) Que el Plan Parcial no tiene efectos ambientales significativos sobre el medio 
ambiente, en los términos establecidos en el informe ambiental estratégico, continuando la 
tramitación del Plan conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística que resulte de 
aplicación, teniendo en cuenta lo indicado en el informe ambiental estratégico.

3. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su 
caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se 
apruebe o adopte.

Artículo 60.  Planes Especiales de Ordenación.
1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de los Planes Especiales de 

Ordenación es el Ayuntamiento. En el caso de planes que formen parte de un programa de 
ejecución el promotor podrá ser un particular.

2. El documento ambiental estratégico deberá remitirse al órgano ambiental antes de la 
aprobación inicial del Plan por parte del órgano sustantivo, para que elabore el informe 
ambiental estratégico, que podrá determinar:

a) Que el Plan Especial debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria por 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, en cuyo caso el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. El estudio ambiental 
estratégico deberá incluir un mapa de riesgos del ámbito objeto de ordenación.

En este caso, la información pública y las consultas se realizarán conforme a lo 
establecido para los Planes Generales Municipales.

b) Que el Plan Especial no tiene efectos ambientales significativos sobre el medio 
ambiente, en los términos establecidos en el informe ambiental estratégico, continuando la 
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tramitación del Plan conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística que resulte de la 
aplicación, teniendo en cuenta lo indicado en el informe ambiental estratégico.

3. En el caso de Planes Especiales de Ordenación de ámbito supramunicipal que afecten 
a la ordenación estructural del Plan General Municipal o su objeto sea de competencia 
autonómica, la declaración ambiental estratégica deberá tenerse en cuenta por la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística de forma previa a la aprobación 
definitiva del Plan.

4. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su 
caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se 
apruebe o adopte.

Artículo 61.  Determinación de la necesidad de someter un instrumento de ordenación 
territorial o urbanística a evaluación ambiental.

La determinación de la necesidad de someter un instrumento de planeamiento a 
evaluación ambiental estratégica se realizará conforme a lo establecido en los artículos 50 a 
53 de la presente ley.

Sección 2.ª Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Subsección 1.ª Evaluación de impacto ambiental ordinaria para la formulación de la 
declaración de impacto ambiental

Artículo 62.  Ámbito de aplicación.
Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos 

o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o cualquier otra 
actividad que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en los siguientes casos:

a) Los comprendidos en el anexo IV, así como los proyectos que presentándose 
fraccionados alcancen los umbrales del anexo IV mediante la acumulación de las 
magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los sometidos a evaluación ambiental simplificada cuando así lo decida el órgano 
ambiental en cada caso.

c) La modificación en las características de un proyecto cuando dicha modificación por sí 
sola o en combinación con otras, cumpla con los umbrales establecidos en el anexo IV.

d) Los proyectos que se encuentran sometidos a evaluación ambiental simplificada 
cuando así lo solicite el promotor.

Artículo 63.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor.
b) Sometimiento del proyecto y del estudio de impacto ambiental a información pública y 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, por el órgano 
sustantivo.

c) Análisis técnico del expediente por el órgano ambiental.
d) Formulación de la declaración de impacto ambiental por el órgano ambiental.
e) Integración del contenido de la declaración de impacto ambiental en la autorización 

del proyecto por el órgano sustantivo.
2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 64, 

que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
El plazo máximo para su elaboración es de dos meses.
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3. Con carácter obligatorio, el órgano sustantivo, dentro del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto, realizará los trámites de información pública y de consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas.

Los trámites de información pública y de consultas tendrán una vigencia de un año 
desde su finalización. Transcurrido este plazo sin que el órgano sustantivo haya dado 
traslado del expediente al órgano ambiental para la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, el órgano sustantivo declarará la caducidad de los citados trámites.

4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la 
declaración de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, contados desde 
la recepción completa del expediente de impacto ambiental.

Artículo 64.  Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de 
alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del 
documento de alcance es de dos meses contados desde la recepción de la solicitud del 
documento de alcance.

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de 
determinación del alcance del estudio de impacto ambiental acompañada del documento 
inicial del proyecto, que contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) La definición y las características específicas del proyecto, incluida su ubicación, 
viabilidad técnica y su probable impacto sobre el medio ambiente, así como un análisis 
preliminar de los efectos previsibles sobre los factores ambientales derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes.

b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 
impactos de cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
El órgano sustantivo, una vez comprobada formalmente la adecuación de la 

documentación presentada, la remitirá, en el plazo de diez días hábiles, al órgano ambiental 
para que elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si la documentación inicial presentada por el promotor junto con la solicitud careciera de 
la información exigible o fuera insuficiente para poder efectuar las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas, se requerirá al promotor para que, en el plazo 
improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta de información o acompañe la 
documentación necesaria, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud.

3. Para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, el 
órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

4. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
documentación.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. En este caso, no 
se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en dicho plazo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.
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El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspende el plazo previsto para la elaboración del documento de alcance.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano ambiental no 
ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes 
para la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance haciendo constar la ausencia de los informes solicitados 
para conocimiento del promotor y del órgano sustantivo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas dentro del plazo 
establecido en el apartado 2 del artículo 63.

El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo 
de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor. Perderá su validez 
una vez que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ante el órgano sustantivo el 
estudio de impacto ambiental para iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

6. Cuando el proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 76.2.a) el órgano ambiental tendrá en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas conforme al artículo 75 y no será preciso realizar 
nuevas consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

Artículo 65.  Estudio de impacto ambiental.
1. El promotor presentará el estudio de impacto ambiental ante el órgano sustantivo junto 

la documentación correspondiente a la autorización sustantiva.
No obstante, el promotor presentará el estudio de impacto ambiental ante el órgano 

ambiental, para aquellos proyectos en los que no exista órgano sustantivo, o siéndolo la 
Administración local, la actividad esté sometida a autorización ambiental integrada o 
unificada.

2. El promotor elaborará el estudio de impacto ambiental que contendrá, al menos, la 
siguiente información en los términos desarrollados en el Anexo VII:

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, 
dimensiones y otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo 
sobre la utilización del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y 
cantidades de residuos generados y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación 
con el proyecto y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no 
realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 
significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre 
los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 
geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio 
climático, el paisaje, los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos 
los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante 
la demolición o abandono del proyecto.

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto 
sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada 
lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento.

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, el promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la 
concurrencia de las razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en 
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el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la 
información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de 
conformidad con las normas que sean de aplicación al proyecto.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y el paisaje.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles.
3. Cuando el órgano ambiental haya elaborado el documento de alcance de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 64, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 
ajustándose a la información requerida en dicho documento.

4. Con el fin de evitar la duplicidad de evaluaciones, el promotor al elaborar el estudio de 
impacto ambiental, tendrá en cuenta los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pertinentes en virtud de la legislación comunitaria o nacional.

A estos efectos, la Administración pondrá a disposición del promotor que así lo solicite 
los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad 
para la realización del estudio de impacto ambiental.

5. En el estudio de impacto ambiental deberán venir identificados sus autores mediante 
nombre, apellidos, titulación, documento nacional de identidad o cualquier otra 
documentación acreditativa de la identidad del autor o autores del proyecto. Además deberá 
constar la fecha de conclusión del mismo y las firmas de los autores.

6. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 66.  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
1. El promotor presentará el proyecto y el estudio de impacto ambiental ante el órgano 

sustantivo, que los someterá a información pública durante un plazo no inferior a treinta días 
hábiles, previo anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura” y en su sede electrónica.

Esta información pública se llevará a cabo en una fase del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto en la que estén abiertas todas las opciones relativas a la 
determinación del contenido, la extensión y la definición del proyecto.

En el caso de proyectos que deban ser autorizados por la Administración General del 
Estado y que además requieran una autorización ambiental integrada según lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el órgano sustantivo 
realizará la información pública a la que se refiere este artículo.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, incumbirá al órgano ambiental la realización de la información pública.

2. El anuncio del inicio de la información pública incluirá un resumen del procedimiento 
de autorización del proyecto, que contendrá, como mínimo, la siguiente información:
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a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
así como de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, en materia de consultas transfronterizas.

b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 
proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, identificación del 
órgano ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación previa; 
identificación de aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente y de 
aquellos a los que puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible para su 
presentación.

3. El órgano sustantivo, o en caso el órgano ambiental, adoptará las medidas necesarias 
para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública tenga la 
máxima difusión entre el público, utilizando los medios electrónicos y otros medios de 
comunicación.

Artículo 67.  Consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo consultará a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas sobre los posibles 
efectos significativos del proyecto, que incluirán el análisis de los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes que incidan en el proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, corresponderá al órgano ambiental realizar la consulta a las Administraciones 
Públicas afectadas y a las personas interesadas.

2. El órgano que realice las consultas deberá solicitar con carácter preceptivo los 
siguientes informes, que deberán estar debidamente motivados:

a) Informe del órgano con competencias en materia de medio ambiente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

b) Informe sobre el patrimonio cultural, cuando proceda.
c) Informe de los órganos con competencias en materia de planificación hidrológica y de 

dominio público hidráulico, y en materia de calidad de las aguas, cuando proceda.
d) Informe preliminar del órgano con competencias en materia de impacto radiológico, 

cuando proceda.
e) Informe de los órganos con competencias en materia de prevención y gestión de 

riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes, en su caso.
f) Informe sobre la compatibilidad del proyecto con la planificación hidrológica, cuando 

proceda.
g) Informe del Ministerio de Defensa en el caso de que el proyecto incida sobre zonas 

declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional. El informe tendrá carácter 
vinculante en lo que afecte a la Defensa Nacional.

h) Informe de los órganos con competencias en materia de salud pública, cuando 
proceda.

i) Informe del órgano con competencias en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

3. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o lugares en los que puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo.
La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se 

realizará por medios electrónicos y mediante anuncios o cualesquiera otros medios, siempre 
que se acredite la realización de la consulta.
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4. Las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la notificación para emitir los 
informes y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

5. El órgano sustantivo pondrá a disposición de las Administraciones Públicas afectadas 
y de las personas interesadas aquella otra información distinta de la prevista en el apartado 
3 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período de información pública a que se 
refiere el artículo 66 y que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución 
del proyecto.

Artículo 68.  Modificación del proyecto o del estudio de impacto ambiental y nuevo trámite 
de información pública y de consultas.

1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 
información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

2. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporare 
en el proyecto o en el estudio de impacto ambiental modificaciones que supongan efectos 
ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un nuevo 
trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 66 y 67, 
que en todo caso, será previo a la formulación de la declaración de impacto ambiental.

3. No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en los artículos 66 y 67.

Artículo 69.  Evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de evaluación de impacto ambiental ordinaria, acompañada de la 
siguiente documentación, que constituirá el contenido mínimo del expediente de evaluación 
de impacto ambiental:

a) El documento técnico del proyecto.
b) El estudio de impacto ambiental.
c) Las alegaciones e informes recibidos en los trámites de información pública y de 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas en virtud 
del artículo 67, y en su caso, de los artículos 64 y 68.2.

d) Documentación acreditativa de haberse procedido por parte del solicitante al pago de 
la tasa exigida legalmente.

2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria no incluye los documentos señalados en los apartados anteriores, 
requerirá al promotor para que, en un plazo de diez días hábiles, acompañe los documentos 
preceptivos, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Con relación al 
estudio de impacto ambiental, documento básico para la realización de la evaluación de 
impacto ambiental, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el artículo 65.2.

Asimismo, el órgano que realizó la información pública comprobará que la 
documentación presentada cumple los requisitos exigidos por la legislación sectorial.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de evaluación de impacto ambiental ordinaria y los documentos 
que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las siguientes razones:
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a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 70.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano ambiental realizará un análisis formal del expediente de evaluación de 

impacto ambiental y comprobará que está completo.
Si de este análisis resulta que no constan en el expediente los informes previstos en el 

artículo 67.2, o que la información pública o las consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y a las personas interesadas no se han realizado conforme a lo establecido en 
esta ley, o que el estudio de impacto ambiental elaborado por el promotor resulta incompleto 
por omisión de alguno de los apartados específicos contemplados en el artículo 65.2, el 
órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para que subsane el expediente en el plazo 
de tres meses, quedando suspendido el plazo para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses, el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, o si una vez presentado el expediente siguiera estando incompleto, el órgano 
ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al 
promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

2. Una vez completado formalmente el expediente, el órgano ambiental efectuará el 
análisis técnico del expediente.

Si durante este análisis comprobase que alguno de los informes preceptivos a los que se 
refiere el artículo 67.2 o los apartados específicos contemplados en el artículo 65.2, no 
resulta suficiente para disponer de los elementos de juicio necesarios para poder realizar la 
evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental se dirigirá al órgano sustantivo para 
que se completen los informes.

Si transcurridos dos meses el órgano sustantivo no hubiera remitido los informes 
solicitados o, si una vez presentados, su contenido sigue resultando insuficiente, el órgano 
ambiental requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquél 
que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del informe 
solicitado en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspenderá el plazo para la formulación de la declaración 
de impacto ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles el órgano ambiental no hubiese recibido el 
informe, el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad 
de continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra 
esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía 
administrativa y judicial, en su caso.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Asimismo, si durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental apreciara:
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a) que es necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental o, en 
su caso, que el contenido del estudio de impacto ambiental no es acorde con la información 
requerida en el documento de alcance; o bien

b) que el promotor no ha tenido debidamente en cuenta las alegaciones recibidas 
durante los trámites de información pública y consultas, requerirá al promotor, informando de 
ello al órgano sustantivo, para que complete la información que resulte imprescindible para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses, el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta siguiera siendo insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo 
la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso. El plazo de tres meses 
previsto en este párrafo se podrá ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, 
a instancias del órgano sustantivo, y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho 
plazo.

4. Durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental podrá recabar, en 
cualquier momento, ya sea directamente o a través del órgano sustantivo, el informe de 
organismos científicos o académicos que resulten necesarios para disponer de los 
elementos de juicio suficientes para poder realizar la evaluación de impacto ambiental. Estos 
organismos deberán pronunciarse en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. El órgano ambiental trasladará copia de los informes recibidos al órgano 
sustantivo.

Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles el órgano ambiental no ha recibido los 
informes solicitados dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

5. Si el órgano ambiental considera necesario que las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas se pronuncien sobre la nueva información recibida en 
virtud de los apartados 3 y 4, requerirá al órgano sustantivo para que realice una nueva 
consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, que 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
documentación, quedando suspendido el plazo para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, el procedimiento continuará si el órgano 
ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular la declaración de impacto 
ambiental. En caso contrario, el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

El plazo de treinta días previsto en el párrafo anterior se podrá ampliar en casos 
excepcionales, debidamente motivados, a instancias del órgano sustantivo, y por un tiempo 
que no exceda de la mitad de dicho plazo.

Artículo 71.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 

evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental.
2. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 

determinante, que concluirá sobre los efectos significativos del proyecto en el medio 
ambiente y, en su caso, establecerá las condiciones en las que puede desarrollarse para la 
adecuada protección de los factores enumerados en el artículo 65.2 c) durante la ejecución y 
la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del proyecto, así 
como, en su caso, las medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 29  Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura

– 1345 –



a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo, y la descripción del 
proyecto.

b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones que deban establecerse y las medidas que permitan 

prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
e) En su caso, la conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 

2000. Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, se incluirá una referencia a la justificación documental efectuada por el promotor de 
acuerdo con el artículo 65.2.c), segundo párrafo y, cuando procedan, las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) El programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere la disposición adicional décima de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

i) En el caso de proyectos que vayan a causar a largo plazo una modificación 
hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de 
agua subterránea, se determinará si de la evaluación practicada se ha deducido que ello 
impedirá que alcance el buen estado o potencial, o que ello supondrá un deterioro de su 
estado o potencial de la masa de agua afectada. En caso afirmativo, la declaración incluirá, 
además:

1.º Relación de todas las medidas factibles, que se hayan deducido de la evaluación, 
para paliar los efectos adversos del proyecto sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

2.º Referencia a la conformidad de la unidad competente en planificación hidrológica del 
organismo de cuenca con la evaluación practicada y medidas mitigadoras señaladas.

3. En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rústico, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación rústica cuando esta 
resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando la 
idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en materia 
de medioambiente recabará de la Dirección General con competencias en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso, del municipio en cuyo territorio pretenda 
ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos 
y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación 
de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días hábiles, entendiéndose 
favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al 
condicionado de la declaración de impacto ambiental.

4. La declaración de impacto ambiental se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura” 
en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

5. La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los 
que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza 
el proyecto.

Artículo 72.  Publicidad de la autorización del proyecto.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, que deberá resolverse en un plazo razonable, la evaluación de 
impacto ambiental efectuada, incluidos los resultados de las consultas.

2. La autorización del proyecto incluirá, como mínimo, la siguiente información contenida 
en la declaración de impacto ambiental:
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a) La conclusión sobre los efectos significativos del proyecto en el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la declaración de impacto ambiental.

b) Las condiciones ambientales establecidas, así como una descripción de las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir, corregir y, si fuera posible, 
compensar los efectos adversos significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, 
medidas de seguimiento y el órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y en todo caso antes de los quince 
días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el proyecto, remitirá al 
“Diario Oficial de Extremadura”, para su publicación, un extracto del contenido de dicha 
decisión que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) El contenido de la decisión y las condiciones que eventualmente la acompañen.
b) Los principales motivos y consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la 

información recabada de conformidad con los artículos 66 y 67 y, si procede, 64 y 68.2, y 
cómo esa información se ha incorporado o considerado, en particular, las observaciones 
recibidas del Estado miembro afectado a las que se refiere el artículo 49 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Asimismo, publicará en su sede electrónica una referencia al Diario Oficial de 
Extremadura en el que se publicó la declaración de impacto ambiental y el extracto sobre la 
decisión de autorizar o denegar el proyecto.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados según el capítulo III del título II de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, relativo a las consultas transfronterizas.

Subsección 2.ª Evaluación de impacto ambiental simplificada

Artículo 73.  Ámbito de aplicación.
Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos, 

públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o cualquier 
otra actividad que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los siguientes casos:

a) Proyectos comprendidos en el anexo V.
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo IV ni el anexo V que puedan afectar de 

forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto, distintas de las recogidas 

en el anexo IV, de un proyecto que figura en el anexo IV o en el anexo V ya autorizado, 
ejecutado o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000, Áreas Protegidas de 

Extremadura, o a especies protegidas, sin tener relación directa con la gestión o 
conservación de dichas áreas o especies o sin ser necesarios para la misma.

6.º Una afección significativa a la biodiversidad.
7.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo V 

mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos 
considerados.
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e) Los proyectos del anexo IV que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.

Artículo 74.  Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
acompañada del documento ambiental con el siguiente contenido:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada.

b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular:
1.º Una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 

construcción, funcionamiento y cese;
2.º Una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al 

carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse 
afectadas.

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos ambientales.

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de 
manera significativa por el proyecto.

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto 
en el medio ambiente, que sean consecuencia de:

1.º Las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos;
2.º El uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 

biodiversidad.
Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los 
factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

En los supuestos previstos en el artículo 73.b), se describirán y analizarán, 
exclusivamente, las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del espacio Red Natura 2000.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones 
de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
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peligrosas, así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares.

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto.

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Los criterios del Anexo X se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información 
con arreglo a este apartado.

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras 
evaluaciones pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo 
con otras normas. El promotor podrá proporcionar asimismo una descripción de cualquier 
característica del proyecto y medidas previstas para prevenir lo que de otro modo podrían 
haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

i) Documentación acreditativa de haberse procedido por parte del solicitante al pago de 
la tasa exigida legalmente.

2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 
documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Con relación al documento ambiental elaborado por el 
promotor, documento básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, se constatará que el mismo se ajusta al contenido previsto en el apartado 
anterior.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que el proyecto y la documentación 
presentada de conformidad con la legislación sectorial cumplen los requisitos en ella 
exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental no reúne condiciones de calidad suficientes.
Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 

órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

Artículo 75.  Consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del proyecto al que 
se refiere el artículo anterior.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular el 
informe de impacto ambiental. En este caso, no se tendrán en cuenta los pronunciamientos 
antes referidos que se reciban posteriormente.

3. Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
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relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 76.  Informe de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo de tres 

meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, el 
resultado de las consultas realizadas y, en su caso, los resultados de verificaciones 
preliminares o evaluaciones de los efectos medioambientales realizadas de acuerdo con otra 
legislación, resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que podrá 
determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del Anexo X que:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria porque 
podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el promotor 
elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al artículo 65.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental el documento de alcance del 
estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 64.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe de impacto ambiental, que indicará al menos, las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, 
podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

3. El informe de impacto ambiental se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura” en 
el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.b) el informe de impacto ambiental perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado 
en el “Diario Oficial de Extremadura”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto 
en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, salvo que se acuerde la prórroga 
de la vigencia del informe de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 87.

5. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Artículo 77.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada, incluidos los 
resultados de las consultas.

2. La decisión del órgano sustantivo de conceder la autorización incluirá, como mínimo, 
la siguiente información:

a) La conclusión del informe de impacto ambiental sobre los efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente.

b) Las condiciones ambientales establecidas en el informe de impacto ambiental, así 
como una descripción de las características del proyecto y las medidas previstas para 
prevenir, corregir y compensar y, si fuera posible, contrarrestar efectos adversos 
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significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, medidas de seguimiento y el 
órgano encargado del mismo.

3. La decisión del órgano sustantivo de denegar una autorización indicará las principales 
razones de la denegación.

4. En el supuesto previsto en artículo 76.2.b), en el plazo más breve posible y, en todo 
caso, en los diez días hábiles desde que se adopte la decisión de autorizar o denegar el 
proyecto por parte del órgano sustantivo, se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura” 
un extracto del contenido de la decisión adoptada por éste.

Asimismo, el órgano sustantivo publicará en su sede electrónica el contenido de la 
decisión y las condiciones que eventualmente la acompañen, los principales motivos y 
consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la información recabada de 
conformidad con el artículo 75, y cómo esa información se ha incorporado o considerado, y 
una referencia al “Diario Oficial de Extremadura” en el que se publicó el informe de impacto 
ambiental.

Subsección 3.ª Evaluación de impacto ambiental abreviada

Artículo 78.  Ámbito de aplicación.
Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental abreviada los proyectos, públicos 

o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o cualquier otra 
actividad comprendida en el anexo VI, que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 79.  Procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.
1. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada se inicia con la 

recepción por parte del órgano ambiental del expediente completo de evaluación de impacto 
ambiental.

2. La evaluación de impacto ambiental abreviada se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley y comprenderá en todo caso, las siguientes actuaciones:

a) Solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental abreviada 
por el órgano sustantivo.

b) Análisis de la documentación presentada.
c) Petición de informes por parte del órgano ambiental.
d) Informe de impacto ambiental emitido por el órgano ambiental.

Artículo 80.  Solicitud de sometimiento a evaluación de impacto ambiental abreviada.
1. El promotor presentará ante el órgano sustantivo la solicitud de sometimiento del 

proyecto a evaluación de impacto ambiental abreviada, acompañada de un documento 
ambiental abreviado del proyecto con, al menos, el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas estudiadas.
c) Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
d) Las medidas preventivas, correctoras y, en su caso, compensatorias para la adecuada 

protección del medio ambiente.
e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 

y medidas protectoras, correctoras y, en su caso, compensatorias contenidas en el 
documento ambiental abreviado.

f) Presupuesto de ejecución material de la actividad.
g) Documentación cartográfica que refleje de forma apreciable los aspectos relevantes 

del proyecto en relación con los elementos ambientales que sirven de soporte a la 
evaluación ambiental del mismo.

h) Documentación acreditativa de haberse procedido por parte del solicitante al pago de 
la tasa exigida legalmente.

i) Documentación acreditativa de haber solicitado autorización del proyecto ante el 
órgano sustantivo.
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2. La no aportación de la documentación acreditativa del pago de la tasa junto con la 
solicitud de autorización evaluación de impacto ambiental abreviada implicará que no se 
inicie la tramitación de procedimiento hasta que se haya efectuado y acreditado el pago 
correspondiente.

Artículo 81.  Análisis de la documentación presentada.
El órgano ambiental realizará un análisis del expediente y, en caso necesario, requerirá 

al promotor para que, en un plazo de quince días, aporte documentación e información 
complementaria, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Este requerimiento interrumpe el plazo para la formulación del informe de impacto 
ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 a) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 82.  Petición de informes.
1. El órgano ambiental solicitará a las Administraciones Públicas afectadas los informes 

que sean preceptivos para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado, las 
cuales dispondrán de un plazo de diez días hábiles para emitirlos, salvo que una disposición 
legal establezca un plazo distinto. Dicha petición se realizará en el plazo máximo de 15 días 
desde el inicio de la tramitación del procedimiento.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirán las actuaciones.
2. Cuando el proyecto se ubique en espacios incluidos en Red Natura 2000, se solicitará 

al órgano competente en materia de áreas protegidas el informe de afección regulado y 
previsto en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios 
naturales de Extremadura. El plazo para emitir el informe de afección será el previsto en su 
normativa reguladora.

Si el informe de afección concluyera que la acción pretendida no es susceptible de 
afectar de forma apreciable al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables 
mediante la adopción de un condicionado especial, éste quedará recogido en el informe de 
impacto ambiental abreviado.

Si el informe de afección determinara que el proyecto puede afectar de forma apreciable 
a espacios incluidos en la Red Natura 2000, deberá iniciarse el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada, lo que será comunicado al promotor y al órgano 
sustantivo.

3. Cuando el proyecto se ubique en terrenos situados en alguna de las Áreas delimitadas 
en los Planes para la protección de especies catalogadas, se solicitará al órgano competente 
en dicha materia un informe de la repercusión de aquel sobre las mismas, que formará parte 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Dicho informe deberá ser emitido en 
un plazo de diez días hábiles. De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirán 
las actuaciones.

Artículo 83.  Informe de impacto ambiental abreviado.
1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental abreviado en el plazo 

máximo de dos meses. No obstante, en el caso de proyectos a ubicar en Red Natura 2000 el 
plazo máximo para la formulación del informe de impacto ambiental será de tres meses. 
Transcurridos dichos plazos, éste deberá entenderse emitido en sentido desfavorable.

2. El informe de impacto ambiental abreviado determinará a los solos efectos 
ambientales, la viabilidad o no de ejecutar el proyecto y, en caso afirmativo, fijará las 
condiciones en que deba realizarse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y 
de los recursos naturales, así como las medidas protectoras, correctoras y compensatorias y 
el programa de vigilancia ambiental.

3. Formulado el informe de impacto ambiental, el órgano ambiental lo remitirá al órgano 
sustantivo para que sea incluido en el contenido de la resolución administrativa por la que se 
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autorice o apruebe el proyecto, y al promotor del proyecto en caso de que el proyecto esté 
sujeto a declaración responsable o comunicación.

Si se trata de proyectos no sujetos a la obtención de autorización o licencia 
administrativa previa ni a declaración responsable o comunicación, el informe de impacto 
ambiental abreviado tendrá la consideración de autorización del proyecto.

4. En el caso de proyectos en los que la competencia sustantiva para la autorización o 
aprobación, o en su caso, control de la actividad a través de la declaración responsable o 
comunicación, corresponda a la Administración General del Estado se actuará conforme a la 
legislación básica estatal.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 84.  Vigencia de la declaración de impacto ambiental.
1. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 

cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Diario 
Oficial de Extremadura”, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el 
plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos previstos en los siguientes 
apartados.

El plazo de cuatro años a que se refiere el párrafo anterior será de cinco años para 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada o unificada.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

En el caso de que un procedimiento judicial afecte, directa o indirectamente, a la 
ejecución de un proyecto que cuente con Declaración de Impacto Ambiental, el transcurso 
del plazo de vigencia de la misma quedará en suspenso desde su inicio y hasta el momento 
en que el procedimiento cuente con sentencia judicial firme.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de vigencia de cuatro años.

3. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo 
sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará 
informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto ambiental. Estas 
Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de treinta días hábiles, que podrá 
ampliarse por quince días hábiles más, por razones debidamente justificadas, periodo 
durante el cual el plazo de resolución de la solicitud permanecerá suspendido.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 85.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.

b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo 
cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación 
inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. El procedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.

3. En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
solicitará informe al promotor con copia al órgano sustantivo sobre la petición. El órgano 
sustantivo elaborará un informe con las observaciones que considere oportunas sobre el 
informe del promotor.

El órgano ambiental deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del 
procedimiento en el plazo de veinte días hábiles desde la recepción del informe del órgano 
sustantivo.

En el caso de que el órgano ambiental acuerde el inicio del procedimiento de 
modificación de condiciones, éste solicitará al promotor, o en su caso a la persona que haya 
presentado la denuncia, a través del órgano sustantivo, la presentación de la documentación 
para realizar la consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas previamente consultadas. Si el promotor no la aportase en el plazo de treinta 
días hábiles, el órgano ambiental proseguirá con las actuaciones.

4. En el caso de que se inicie el procedimiento a petición del promotor, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de inicio de la 
modificación de condiciones de la declaración de impacto ambiental, el órgano ambiental 
podrá resolver motivadamente su inadmisión comunicando esta resolución al órgano 
sustantivo. Frente a esta resolución, podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

5. Para poder resolver sobre la solicitud de modificación de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas previamente consultadas. Las Administraciones públicas afectadas y 
las personas interesadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido informes o alegaciones, el procedimiento 
de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta los informes o alegaciones que se reciban 
posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque, habiéndose 
recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al 
órgano competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días hábiles, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El 
requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el 
plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El plazo máximo de emisión y notificación de la resolución de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental será de treinta días hábiles, contados desde la recepción 
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de los informes solicitados a las Administraciones afectadas por razón de la materia. Esta 
resolución deberá publicarse en el “Diario Oficial de Extremadura”.

7. A los efectos previstos en este artículo, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida en relación con 
dicho proyecto o actividad.

Artículo 86.  Modificación de proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria.
1. Los promotores que pretendan introducir modificaciones de proyectos incluidos en el 

anexo IV, deberán presentar ante el órgano ambiental un documento ambiental con el 
contenido recogido en el artículo 74.1 de la presente ley.

2. El órgano ambiental se pronunciará sobre el carácter de la modificación a la que se 
refiere apartado anterior. Para ello solicitará informe a las Administraciones Públicas 
afectadas por razón de la materia en relación con los elementos esenciales que sean objeto 
de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la evaluación de impacto ambiental. 
Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan recibido los informes de las Administraciones 
Públicas consultadas, el procedimiento de modificación continuará si el órgano ambiental 
cuenta con elementos de juicio suficientes para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta 
los informes que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones Públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque habiéndose 
recibido estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
resolución del procedimiento.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. El plazo máximo para el dictado y notificación de la resolución de modificación del 
proyecto será de treinta días, contados desde la recepción de los informes solicitados a las 
Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia. Esta resolución deberá 
publicarse en el “Diario Oficial de Extremadura”.

4. En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 c) 
de esta ley, se determinará la necesidad de someter la modificación del proyecto a 
evaluación de impacto ambiental simplificada.

5. Si se determinara que la modificación del proyecto no va a tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, caso de ser necesario, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que 
se consideren procedente u oportunas.

Artículo 87.  Vigencia del informe de impacto ambiental.
1. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 

en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera autorizado el proyecto en 
el plazo de cuatro años a contar desde su publicación el “Diario Oficial de Extremadura”, 
para aquellos proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, o a 
contar desde la fecha de la notificación de dicho informe para proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental abreviada. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

El plazo de cuatro años a que se refiere el párrafo anterior será de cinco años para 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada o unificada.
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2. No obstante, el promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia del informe de 
impacto ambiental, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de cuatro años a que se 
refiere el apartado anterior, no pudiendo ser objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

Esta solicitud suspenderá el plazo de vigencia de cuatro años.
El órgano ambiental podrá resolver que el informe de impacto ambiental sigue vigente al 

no haberse producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que han servido de 
base para realizar la evaluación de impacto ambiental del proyecto. La resolución sobre la 
vigencia del informe de impacto ambiental incluirá un nuevo plazo que en ningún caso será 
superior a dos años desde la primera fecha de caducidad. Transcurrido este nuevo plazo sin 
que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada o abreviada.

El órgano ambiental resolverá la solicitud de la prórroga de la vigencia del informe de 
impacto ambiental en un plazo de tres meses contados desde la fecha de presentación de 
dicha solicitud. A estos efectos, el órgano ambiental solicitará informe a las Administraciones 
Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Estas Administraciones 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles, que podrá ampliarse, por 
razones debidamente justificadas, por quince días hábiles más, periodo durante el cual el 
plazo de resolución de la solicitud permanecerá suspendido.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el órgano ambiental haya dictado resolución sobre la 
prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental, se entenderá desestimada la 
solicitud de prórroga.

4. El promotor deberá comunicar al órgano ambiental, con suficiente antelación y, en 
todo caso, con la antelación mínima que se establezca en el informe de impacto ambiental, 
la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.

Artículo 88.  Modificación de las condiciones del informe de impacto ambiental.
1. Las condiciones del informe de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de impacto ambiental.
b) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del informe de impacto ambiental se 

detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

2. El procedimiento de modificación de las condiciones del informe de impacto ambiental 
podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental acordará la iniciación de dicho procedimiento, bien por propia 
iniciativa, a petición razonada del órgano sustantivo o por denuncia. En estos dos últimos 
casos, el órgano ambiental deberá pronunciarse, en el plazo de veinte días hábiles desde la 
recepción de la petición o de la denuncia, sobre la procedencia de acordar el inicio del 
procedimiento de modificación.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del promotor, éste deberá presentar la 
solicitud y la documentación justificativa de la modificación del informe de impacto ambiental 
ante el órgano sustantivo para su análisis, comprobación y posterior remisión al órgano 
ambiental en el plazo máximo de treinta días desde la recepción de la solicitud.

4. El órgano ambiental podrá resolver motivadamente su inadmisión en el plazo de veinte 
días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de inicio de la modificación del 
informe de impacto ambiental. Frente a esta resolución podrán, en su caso, interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

5. Para poder resolver sobre la solicitud de modificación del informe de impacto 
ambiental, el órgano ambiental podrá solicitar informe a las Administraciones Públicas 
afectadas por razón de la materia en relación con los elementos esenciales que sean objeto 
de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la evaluación de impacto ambiental. 
Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido los informes de las Administraciones 
Públicas consultadas, el procedimiento de modificación continuará si el órgano ambiental 
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cuenta con elementos de juicio suficientes para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta 
los informes que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones Públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque habiéndose 
recibido estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación del informe de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El plazo máximo para el dictado y notificación de la resolución de la modificación de la 
del informe de impacto ambiental será de treinta días, contados desde la recepción de los 
informes solicitados a las Administraciones afectadas por razón de la materia.

7. A los efectos previstos en este artículo, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida en relación con 
dicho proyecto o actividad.

Artículo 89.  Modificación de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 
simplificada y a evaluación de impacto ambiental abreviada.

1. Los promotores que pretendan llevar a cabo modificaciones de proyectos 
comprendidos en el Anexo V o en el Anexo VI, deberán presentar ante el órgano sustantivo, 
para su remisión al órgano ambiental en un plazo de 10 días hábiles, la documentación que 
se indica a continuación y aquella que sea necesaria para determinar si la citada 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente:

a) Análisis comparativo del proyecto evaluado y del proyecto modificado.
b) Efectos ambientales negativos previsibles derivados de la modificación del proyecto, 

con especial referencia a vertidos de aguas residuales, emisiones a la atmósfera, generación 
de residuos, uso de recursos naturales y afección a áreas y especies protegidas.

c) Medidas preventivas y correctoras destinadas a minimizar los efectos ambientales 
negativos de la modificación si los hubiera.

d) Forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y 
medidas protectoras, correctoras y complementarias de la modificación si las hubiera.

No obstante, el promotor presentará la documentación de la modificación ante el órgano 
ambiental para aquellos proyectos en los que no exista órgano sustantivo o, siéndolo la 
Administración local, la actividad esté sometida a autorización ambiental integrada o 
unificada.

2. El órgano ambiental se pronunciará sobre el carácter de la modificación a la que se 
refiere al párrafo anterior. Para ello podrá solicitar informes a las Administraciones Públicas 
afectadas por razón de la materia, en relación con los elementos esenciales que sean objeto 
de la modificación solicitada, y que fueron tenidos en cuenta en la evaluación de impacto 
ambiental. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan recibido los informes de las Administraciones 
Públicas consultadas, el procedimiento de modificación continuará si el órgano ambiental 
cuenta con elementos de juicio suficientes para ello.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones Públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque habiéndose 
recibido estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
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competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación del informe de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. El plazo máximo para el dictado y notificación de la resolución de la modificación del 
informe de impacto ambiental será de treinta días, contados desde la recepción de los 
informes solicitados a las Administraciones afectadas por razón de la materia.

En caso de no emitirse pronunciamiento en el plazo anteriormente indicado, se 
entenderá que la modificación del proyecto puede tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente.

No obstante, el órgano ambiental podrá pronunciarse expresamente sobre la posibilidad 
de afección significativa sobre el medio ambiente con posterioridad al plazo señalado.

4. En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente se determinará la necesidad de someter el proyecto a 
evaluación de impacto ambiental simplificada.

5. Si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera efectos adversos sobre 
el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, actualizará el condicionado del informe 
de impacto ambiental emitido en su día para el proyecto, incorporando las nuevas medidas 
correctoras, protectoras o compensatorias que se consideren procedente u oportunas.

Artículo 90.  Excepciones.
1. No se someterán a evaluación de impacto ambiental simplificada o abreviada, 

aquellos proyectos incluidos en los anexos V y VI que se excepcionen por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, mediante acuerdo motivado, por razones de 
emergencia y excepcional interés público, haciendo constar en el mismo las razones que 
justifican dicha excepción, así como las previsiones ambientales que en cada caso se 
estimen necesarias, en orden a minimizar el impacto ambiental de su ejecución. El acuerdo 
de exclusión y los motivos que lo justifican se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

En tales casos, se examinará la conveniencia de someter el proyecto excluido a otra 
forma de evaluación.

Igualmente quedarán excluidos los proyectos relacionados con los objetivos de la 
Defensa Nacional cuando tal aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales 
objetivos.

2. Adicionalmente, se pondrá a disposición de las personas interesadas la siguiente 
información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que la justifican.
b) La información relativa al examen sobre las formas alternativas de evaluación del 

proyecto excluido.

Artículo 91.  Efectos de la declaración y de los informes de impacto ambiental y resolución 
de discrepancias.

1. Los proyectos comprendidos en los anexos IV, V y VI no podrán autorizarse o 
ejecutarse sin que previamente se haya formulada la declaración o el informe de impacto 
ambiental, según proceda.

Serán nulas de pleno derecho las licencias o autorizaciones otorgadas contraviniendo lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

2. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados en esta ley serán 
de aplicación a los proyectos que, estando incluidos en su ámbito de aplicación, no requieran 
una autorización sino una declaración responsable o comunicación previa previstas en el 
artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La declaración 
responsable o la comunicación previa no podrá presentarse hasta haber llevado a cabo 
dicha evaluación y, en todo caso, deberá disponerse de la documentación que así lo 
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acredite, así como de la publicación en el diario o boletín oficial correspondiente de la 
pertinente resolución.

Carecerá de validez y eficacia a todos los efectos la declaración responsable o la 
comunicación previa referida a un proyecto que no se ajuste a lo determinado en la 
declaración de impacto ambiental o en el informe de impacto ambiental.

Las obligaciones de publicación de la autorización del proyecto se entenderán cumplidas 
con la publicación de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto 
ambiental.

En estos casos, contra la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto 
ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, procedan en vía administrativa 
o judicial.

3. En el supuesto de discrepancia entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental, 
sobre la conveniencia a efectos ambientales de ejecutar un proyecto o sobre el contenido del 
condicionado de la declaración de impacto ambiental, resolverá el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura.

Artículo 92.  Relación con la evaluación ambiental estratégica de planes y programas.
1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 

de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven.
2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 

incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégico en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

TÍTULO II
Contaminación atmosférica, acústica, lumínica y radiológica

CAPÍTULO I
Calidad del aire

Artículo 93.  Mantenimiento y mejora de la calidad atmosférica.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus 

competencias, adoptará cuantas medidas sean necesarias para la mejora de la calidad 
atmosférica y para el mantenimiento de la misma dentro de los niveles legalmente 
establecidos. Por su parte, los particulares se esforzarán en contribuir a evitar y reducir la 
contaminación atmosférica.

2. A tal fin, la protección de la calidad del aire se garantizará, como mínimo, mediante el 
respeto de los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera y el cumplimiento 
de los objetivos de calidad del aire y de los planes y programas de mejora de la misma.

3. Con objeto de lograr un desarrollo sostenible en materia de calidad del aire y 
protección de la atmósfera, se promocionarán y difundirán las modalidades más eficaces 
para el desarrollo, la aplicación y la difusión de tecnologías, conocimientos especializados, 
prácticas y procesos ecológicamente racionales en lo relativo a la protección de la atmósfera 
y se adoptarán las medidas necesarias para promover, facilitar y apoyar, según corresponda, 
el acceso a esos recursos.

Artículo 94.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones contenidas en este capítulo serán de aplicación a todas las fuentes 

de los contaminantes relacionados en el anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y normativa que la modifique o sustituya en el 
futuro, correspondientes a las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera 
incluidas en el anexo IV de dicha Ley.
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2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este capítulo, y se regirán por su 
normativa específica:

a) Las radiaciones ionizantes y no ionizantes.
b) Los contaminantes biológicos.
c) La calidad del aire en el interior de los lugares de trabajo.
d) Las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas y las actividades correspondientes de protección de las 
personas y bienes, que se regirán por la normativa específica de protección civil.

e) Los ruidos y vibraciones, a los que resulte de aplicación lo establecido en el capítulo II 
de este título.

Artículo 95.  Distribución de competencias.
1. Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 

través de la Consejería competente en materia de medio ambiente, las siguientes 
competencias:

a) Realizar inventarios de emisiones y llevar a cabo la evaluación de la calidad del aire y 
posterior zonificación del territorio.

b) Adoptar planes y programas para la mejora de la calidad del aire y garantizar el 
cumplimiento de los objetivos de calidad.

c) Adoptar, cuando se sobrepasen los objetivos de calidad del aire o exista un riesgo de 
que esto ocurra, las medidas adecuadas para evitar o mitigar la contaminación. Las medidas 
podrán prever, según los casos, mecanismos de control y, cuando sea preciso, la 
modificación o paralización de las actividades que sean significativas en la situación de 
riesgo.

d) Vigilar y controlar la calidad del aire a través de la Red prevista en el artículo 96.
e) La autorización de emisiones de contaminantes a la atmósfera para las instalaciones y 

actividades sometidas a evaluación de impacto ambiental o autorización ambiental, así como 
para aquellas otras actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que 
requieran dicha autorización, conforme se regula en el presente título.

f) Vigilar, inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora en relación con las emisiones 
de las actividades sometidas a la autorización a que se refiere el apartado anterior.

g) Establecer valores límites de emisión más estrictos de los que establezca la 
Administración General del Estado.

h) Establecer criterios comunes que definan los procedimientos de actuación de los 
organismos de control autorizados, así como las relaciones de estos con las diferentes 
Administraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Corresponde a los Municipios las siguientes competencias:
a) Solicitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente la elaboración de 

planes de mejora de la calidad del aire que afecten a su término municipal y proponer las 
medidas que consideren oportunas para su inclusión en los mismos. Igualmente podrán, en 
el ámbito de sus competencias, elaborar sus propios planes y programas para la mejora de 
la calidad del aire, que deberán tener en cuenta los planes de protección de la atmósfera de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Ejecutar las medidas incluidas en los planes y programas de mejora de la calidad del 
aire en el ámbito de sus competencias y en particular las referentes al tráfico urbano.

c) Aprobar las ordenanzas correspondientes en la materia, así como la adaptación de las 
ordenanzas ya existentes y el planeamiento urbanístico a lo establecido en el presente 
capítulo.

d) En los Municipios de más de 25.000 habitantes, la vigilancia de la calidad del aire, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado uno de este artículo.

Artículo 96.  Red de vigilancia y control de la contaminación atmosférica de Extremadura.
1. La red de vigilancia y control de la contaminación atmosférica de Extremadura estará 

compuesta por todas las estaciones de medición, fijas y móviles de titularidad pública y 
privada instaladas, siempre que se adecúen a los criterios establecidos reglamentariamente.
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2. Sólo serán válidos, a los efectos del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, los 
datos de las estaciones que pertenezcan a la red.

3. Para el establecimiento de las estaciones de medición de la calidad del aire ambiente, 
en los casos que particularmente se determinen y siempre que resulte necesario, podrán 
imponerse servidumbres forzosas, previa indemnización si fuere legalmente exigible.

4. Reglamentariamente se definirán los criterios que deben seguirse en cuanto al 
funcionamiento, número y localización de las estaciones de medición.

Artículo 97.  Actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera.
1. Se considerarán actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera las 

determinadas en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

2. En todo caso, se considerarán actividades potencialmente contaminantes de la 
atmósfera, aquellas cuyos focos emitan alguno de los contaminantes incluidos en el anexo I 
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, o 
cuya emisión de partículas esté por encima de los niveles establecidos reglamentariamente.

3. Las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera que estén incluidas en 
alguno de los grupos A, B o C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera, serán objeto de registro y control por parte del 
órgano ambiental competente.

Artículo 98.  Obligaciones de los titulares de las instalaciones donde se desarrollan 
actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera.

1. Sin perjuicio de aquellas obligaciones establecidas en la legislación básica estatal, los 
titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades potencialmente contaminantes de 
la atmósfera están obligados, con carácter general, a:

a) Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en la autorización 
administrativa de emisión de contaminantes a la atmósfera, cuando ésta proceda.

b) Realizar controles de sus emisiones y, cuando corresponda, de la calidad del aire, en 
la forma y periodicidad prevista en la normativa aplicable.

c) Respetar los valores límite de emisión en los casos en que reglamentariamente estén 
establecidos.

d) Cumplir con los requisitos técnicos que sean de aplicación a la instalación conforme a 
la normativa y, en todo caso, salvaguardando la salud humana y el medio ambiente.

e) Cumplir las medidas contenidas en los planes a que se refiere el artículo 101.
f) Facilitar la información que les sea solicitada por las Administraciones Públicas en el 

ámbito de sus competencias.
g) Cualesquiera otras obligaciones que se establezcan legal o reglamentariamente.
2. Los titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades potencialmente 

contaminantes de la atmósfera, recogidas en los grupos A y B del anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera deberán 
cumplir, además, con las siguientes obligaciones:

a) Notificar a la Consejería competente en materia de medio ambiente la transmisión, 
cese o clausura de las actividades o instalaciones.

b) Contar con estaciones de medida de los niveles de contaminación e integrar dichas 
estaciones en la red de vigilancia y control de la contaminación atmosférica de Extremadura, 
en los casos en que reglamentariamente se haya fijado, o cuando así lo establezca la 
correspondiente autorización de emisiones contaminantes a la atmósfera.

c) Mantener un registro de los controles de emisiones y niveles de contaminación y 
someterse a las inspecciones regulares relativas a los mismos, en los casos y términos que 
establezca la normativa que resulte de aplicación y contemple, en su caso, la autorización de 
emisión de contaminantes a la atmósfera.

3. La construcción, montaje, explotación, traslado, modificación sustancial, cese o 
clausura de las instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades incluidas en 
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el catálogo recogido en el grupo C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera deberá ser notificada a la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente. Dicha notificación se realizará conforme a lo 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 99.  Autorización de emisiones a la atmósfera.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, someterá al procedimiento 

de autorización de emisiones la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial de aquellas instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades 
incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y que figuren en dicho anexo como 
pertenecientes a los grupos A y B.

El procedimiento para la autorización de emisiones será el regulado por Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera con las especialidades 
reguladas en el presente artículo y en el posterior desarrollo reglamentario. Las actividades 
incluidas en el grupo A estarán sujetas a unos requisitos de control de emisiones más 
exigentes que aquéllas incluidas en el grupo B.

2. La autorización de emisiones se concederá por un tiempo determinado, que en ningún 
caso será superior a ocho años, pasado el cual podrá ser renovada por períodos sucesivos.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente no podrá otorgar la 
autorización de emisiones para la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial de instalaciones en las que se desarrollen las actividades citadas en el apartado 
uno, si queda demostrado que el incremento de la contaminación de la atmósfera previsto 
para la instalación de que se trate, en razón de las emisiones que su funcionamiento 
ocasione, da lugar a que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire.

4. En el caso de que la instalación esté sometida a evaluación de impacto ambiental de 
proyectos, no podrá otorgarse la autorización de emisiones sin que previamente se haya 
emitido la declaración o el informe de impacto ambiental correspondiente, debiendo 
incorporarse su condicionado al contenido de dicha autorización. En el caso de que la 
evaluación de impacto ambiental del proyecto corresponda a la Administración General del 
Estado, se estará a lo dispuesto en la legislación básica estatal.

5. Cuando las instalaciones a que se refiere el apartado uno de este artículo, se 
encuentren sometidas al procedimiento de autorización ambiental integrada o unificada 
previsto en la presente ley, la autorización de emisiones de contaminantes a la atmósfera se 
integrará en la autorización ambiental correspondiente.

6. La Consejería competente en materia de medio ambiente deberá dictar y notificar la 
resolución expresa que ponga fin al procedimiento para la obtención, en su caso, de la 
autorización de emisiones a la atmósfera en el plazo máximo de tres meses, salvo que sea 
de aplicación lo dispuesto en el número anterior. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
dictado y notificado resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su 
solicitud.

7. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá modificar, mediante 
acuerdo motivado y previo trámite de audiencia a los interesados, el condicionado de la 
autorización de emisiones a la atmósfera cuando concurran circunstancias sobrevenidas que 
así lo requieran, por razones de interés público o porque se produzcan cambios normativos. 
Esta modificación no dará derecho a indemnización.

Artículo 100.  Contenido de la autorización de emisiones.
1. La autorización de emisiones tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión de los contaminantes, en particular los enumerados en 

el anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, que pueden ser emitidos por la instalación y, en su caso, los parámetros o las 
medidas técnicas que los complementen o sustituyan.

b) Las prescripciones para reducir la contaminación a larga distancia o transfronteriza, en 
su caso.
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c) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de las emisiones, con 
especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los procedimientos para 
evaluar las mediciones.

d) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas de las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como la puesta en marcha, fugas, fallos de 
funcionamiento, paradas temporales y cierre definitivo.

e) El plazo por el que se otorga la autorización.
2. Para la determinación de los valores límite de emisión en la autorización de emisiones 

de una instalación industrial se deberá tener en cuenta:
a) Las mejores técnicas disponibles, sin prescribir el uso de una técnica o tecnología 

específica.
b) Las características técnicas de la instalación industrial, su implantación geográfica y 

las condiciones locales del medio ambiente.
c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro.
d) Los planes y programas nacionales, autonómicos o locales aprobados para la 

protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la contaminación 
atmosférica.

e) La incidencia de las emisiones en la salud humana potencialmente afectada y en las 
condiciones generales de la sanidad animal.

f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha 
de la autorización.

Artículo 101.  Planes y programas de mejora de la calidad del aire.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará y aprobará, como 

mínimo, los siguientes planes y programas para la mejora de la calidad del aire y el 
cumplimiento de los objetivos de calidad del aire en el ámbito territorial de Extremadura, así 
como para minimiza o evitar los impactos negativos de la contaminación atmosférica:

a) De mejora de la calidad del aire para alcanzar los objetivos de calidad del aire en los 
plazos fijados, en las zonas en las que los niveles de uno o más contaminantes regulados 
superen dichos objetivos.

En estos planes se identificarán las fuentes de emisión responsables del incumplimiento 
de dichos objetivos, se fijarán objetivos cuantificados de reducción de niveles de 
contaminación para dar cumplimiento a la legislación vigente, se indicarán las medidas o 
proyectos de mejora, calendario de aplicación, estimación de la mejora de la calidad del aire 
que se espera conseguir y del plazo previsto para alcanzar los objetivos de calidad.

Los planes también preverán procedimientos para su seguimiento y revisión. La revisión 
de estos planes deberá producirse cuando la situación de la calidad del aire así lo aconseje 
o cuando exista constancia de que con las medidas aplicadas no se alcanzarán los objetivos 
de calidad en los plazos estipulados.

En estos planes se integrarán planes de movilidad urbana que, en su caso, podrán 
incorporar los planes de transporte de empresa que se acuerden mediante negociación 
colectiva, con vista al fomento de modos de transporte menos contaminantes.

b) De acción a corto plazo en los que se determinen medidas inmediatas para las zonas 
y supuestos en que exista riesgo de superación de los objetivos de calidad del aire y los 
umbrales de alerta.

En estos planes deberá fijarse la Administración Pública responsable de la ejecución de 
las medidas previamente adoptadas, pudiendo establecerse a través de los mismos medidas 
de control o suspensión de aquellas actividades que sean significativas en la situación de 
riesgo, incluido el tráfico.

2. Las entidades locales podrán elaborar, en el ámbito de sus competencias, sus propios 
planes y programas. En la elaboración de dichos planes y programas deberán tenerse en 
cuenta los planes de protección de la atmósfera que hubiera aprobado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y, en todo caso, con carácter previo a su aprobación, deberá 
recabarse informe de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
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3. Asimismo, las entidades locales, con el fin de alcanzar los objetivos que se 
establezcan en la legislación sobre calidad del aire y protección de la atmósfera, podrán 
adoptar medidas de restricción total o parcial del tráfico, incluyendo restricciones a los 
vehículos más contaminantes, a ciertas matrículas, a ciertas horas o a ciertas zonas, entre 
otras.

4. En todo caso, los Municipios con población superior a 25.000 habitantes y las 
aglomeraciones, en los plazos reglamentariamente establecidos, adoptarán planes y 
programas para el cumplimiento y mejora de los objetivos de calidad del aire, en el marco de 
la legislación sobre seguridad vial y de la planificación autonómica.

CAPÍTULO II
Contaminación acústica

Artículo 102.  Ámbito de aplicación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal sobre la materia y en otras 

normas autonómicas que resulten de aplicación, están sujetos a las prescripciones de esta 
ley, todos los emisores acústicos, ya sean de titularidad pública o privada, así como las 
edificaciones en su calidad de receptores acústicos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de esta ley los siguientes emisores acústicos:

a) Las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos, cuando la 
contaminación acústica producida por aquéllos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

b) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.
c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 

correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

Artículo 103.  Competencias.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 

comprobación, vigilancia, inspección y control de la contaminación acústica en relación con 
las actuaciones, públicas o privadas, sometidas a evaluación de impacto ambiental, 
autorización ambiental y comunicación ambiental autonómica.

2. Corresponderá a los Municipios la comprobación, vigilancia, inspección y control de la 
contaminación acústica en relación con las actuaciones, públicas o privadas, sujetas a 
comunicación ambiental municipal, así como de aquellas no incluidas en el apartado anterior.

3. Será de aplicación en materia de contaminación acústica el régimen sancionador 
establecido en el capítulo IV de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

Artículo 104.  Calidad acústica en áreas protegidas.
En las áreas protegidas a que se refiere la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación 

de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, que requieran una especial 
protección acústica, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá 
proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de normas relativas a los límites 
admisibles de ruidos y vibraciones, los objetivos de calidad acústica, así como la elaboración 
de mapas de ruido y planes de acción aplicables, todo ello, sin perjuicio de las competencias 
de la Administración General del Estado en cuanto a las infraestructuras viarias, ferroviarias 
y aeroportuarias y obras de interés público de competencia estatal recogidas en la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.
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CAPÍTULO III
Contaminación lumínica

Artículo 105.  Objeto.
El presente capítulo tiene por objeto regular las instalaciones y aparatos de iluminación 

para prevenir y, en su caso, corregir la contaminación lumínica en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como promover la eficiencia y ahorro energético 
de los sistemas de iluminación, y todo ello sin menoscabo de la seguridad que debe 
proporcionar el alumbrado a los peatones, vehículos y propiedades.

Artículo 106.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a todos los promotores o titulares de instalaciones, 

aparatos o fuentes de iluminación ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. La ley afecta y se refiere de modo general a las instalaciones y luminarias exteriores.
3. Quedan, en todo caso, excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:
a) Las instalaciones de alumbrado o señalización dispuestas para la ordenación y la 

seguridad del tráfico en todas sus modalidades.
b) Los sistemas de alumbrado o señalización de los vehículos a motor.
c) Las instalaciones luminosas de carácter militar.
d) Las instalaciones luminosas relacionadas con las actividades y recintos de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los servicios de extinción de incendios, 
protección civil y urgencias médico-sanitarias.

e) Las instalaciones luminosas exigidas y reguladas por las normas de protección de la 
seguridad ciudadana.

f) Las instalaciones legalmente autorizadas generadoras de emisiones lumínicas como 
consecuencia de la combustión de productos y que no tengan la iluminación como finalidad 
principal.

4. El régimen regulador de los alumbrados se determinará reglamentariamente.

Artículo 107.  Criterios generales de competencia municipal.
En el marco de lo previsto en la presente ley, los Planes Generales Municipales 

prestarán especial atención a los focos emisores del alumbrado público, previendo a estos 
efectos entre sus determinaciones:

a) La localización adecuada de los focos emisores de luz para la minoración de la 
contaminación lumínica.

b) La utilización de luminarias que cumplan los objetivos de esta ley, el nivel lumínico de 
referencia que corresponda y las demás especificaciones técnicas que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 108.  Obligaciones de las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y en su normativa desarrollo.

Artículo 109.  Régimen de intervención.
Las características del alumbrado exterior, ajustadas a las disposiciones de la presente 

ley y sus normas de desarrollo, se harán constar en los proyectos técnicos anexos a las 
solicitudes de los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley.
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CAPÍTULO IV
Protección radiológica

Artículo 110.  Concepto.
La protección radiológica es el conjunto de medidas para la utilización segura de las 

radiaciones ionizantes y garantizar la protección del medio ambiente y la salud, frente a los 
riesgos que se deriven de la exposición a las radiaciones ionizantes.

Artículo 111.  Ámbito de aplicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal sobre la materia están 

sujetos a las prescripciones de esta ley, las actividades económicas potencialmente 
susceptibles de emitir al medio ambiente radiaciones ionizantes.

Artículo 112.  Competencias.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través 

de la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) Vigilar y controlar la calidad radiológica del medio ambiente a través de la Red de 

Vigilancia Radiológica Ambiental prevista en al artículo siguiente, dentro de las competencias 
propias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Adoptar las medidas de protección más idóneas para mitigar y optimizar los tiempos 
de respuesta de la administración competente en materia ambiental, ante riesgos de 
contaminación, cuando existan indicios objetivos o se sobrepasen los niveles de calidad 
radiológica ambiental.

c) Solicitar a los titulares de de las instalaciones radioactivas de segunda y tercera 
categoría la realización de estudios dosimétricos, a los efectos de determinar si, como 
consecuencia de su funcionamiento, se produce un incremento significativo de la exposición 
a radiaciones ionizantes al medio ambiente, a trabajadores y público en general 
garantizándose que dichos estudios se realizan amparados por las correspondientes 
acreditaciones para asegurar la calidad.

Articulo 113.  Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de Extremadura.
1. La Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de Extremadura, estará compuesta por las 

estaciones de mediciones de parámetros radiológicos y meteorológicos asociados, fijas y 
móviles, de titularidad pública, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Para el establecimiento de las estaciones de medición de calidad radiológica del 
medio ambiente, en los casos que particularmente se determinen y siempre que el órgano 
ambiental lo estime necesario, podrán imponerse servidumbres forzosas, previa 
indemnización si fuere legalmente exigible.

TÍTULO III
Protección de suelos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 114.  Medidas específicas para la protección del suelo.
1. La protección del suelo constituye un deber básico de sus poseedores y propietarios y 

conlleva la obligación de conocer y controlar la calidad del suelo, así como de adoptar 
medidas preventivas, de defensa y recuperación del mismo.

2. Las medidas específicas para la protección de los suelos que puedan resultar 
contaminados por la actividad humana, se determinarán reglamentariamente. No obstante, y 
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en todo caso, las Administraciones Públicas competentes deberán integrar la protección del 
suelo en los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta Ley.

CAPÍTULO II
Contaminación de suelos

Artículo 115.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo y otras actividades que 
alteran gravemente sus características.

1. Serán actividades potencialmente contaminantes del suelo las establecidas de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación básica estatal.

2. No obstante, también podrán considerarse como actividades potencialmente 
contaminantes del suelo, otras actividades humanas que alteren negativamente las 
características del suelo por la presencia de componentes químicos peligrosos, que no se 
encuentren incluidas en el apartado anterior.

3. Los titulares de estas actividades deberán cumplir con las obligaciones que les 
imponga la legislación aplicable. En todo caso, deberán remitir a la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente y mediante un procedimiento simplificado voluntario, informes de 
situación de suelos en los que figuren los datos relativos a los criterios que sirvan de base 
para la declaración de suelos contaminados, de acuerdo con lo que determine la legislación 
vigente.

Artículo 116.  Suelos contaminados.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente procederá a la declaración y 

delimitación de los suelos contaminados que existan en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con los criterios y estándares que estén aprobados 
en cada momento. El procedimiento para dicha declaración y delimitación se establecerá 
reglamentariamente.

2. Se crea el inventario de calidad del suelo de Extremadura, cuya elaboración 
corresponderá a la Consejería competente en materia de medio ambiente, que contendrá, 
como mínimo, los suelos declarados como contaminados, los suelos que hayan soportado o 
soporten actividades potencialmente contaminantes del suelo así como los suelos alterados 
tal y como se definen en el artículo 3.36 de la presente ley. Su contenido y estructura se 
determinará reglamentariamente.

3. La declaración de un suelo como contaminado obligará a realizar las actuaciones 
necesarias para proceder a su limpieza en la forma, plazos y condiciones que se determinen 
en la propia resolución que declare el suelo como contaminado.

4. Previa comprobación de la correcta ejecución de las operaciones de limpieza y 
recuperación del suelo declarado contaminado, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente declarará que el mismo ha dejado de estar contaminado.

Artículo 117.  Obligación de reparar los daños.
1. Estarán obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación de un suelo 

declarado como contaminado, previo requerimiento de la Comunidad Autónoma, los 
causantes de la contaminación, que cuando sean varios responderán de estas obligaciones 
de forma solidaria y, subsidiariamente, los poseedores de los suelos declarados como 
contaminados y los propietarios no poseedores, por este orden.

2. En la resolución por la que se declare un suelo como contaminado, podrá 
establecerse la obligación de realizar operaciones de control y seguimiento, a las que 
deberán dar cumplimiento los sujetos a que se refiere el punto anterior, en la forma y orden 
que en el mismo se establece.

3. Igualmente, y mediante resolución, podrá establecerse la obligación de realizar 
operaciones de control y seguimiento, a las que deberán dar cumplimiento los poseedores y 
los propietarios no poseedores, por este orden, respecto de aquellos suelos inscritos como 
alterados en el inventario de calidad del suelo de Extremadura.
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4. En el supuesto de que no se llevaran a cabo las operaciones de limpieza y 
recuperación de suelos declarados como contaminados, podrá procederse a la ejecución 
subsidiaria de dichas operaciones por cuenta del responsable y a su costa.

Artículo 118.  Recuperación voluntaria de suelos.
1. La descontaminación del suelo para cualquier uso previsto de este podrá llevarse a 

cabo, sin la previa declaración del suelo como contaminado, mediante un proyecto de 
recuperación voluntaria aprobado por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente. Tras la ejecución del proyecto se acreditará que la descontaminación se ha 
llevado a cabo en los términos previstos en el proyecto.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente llevará un registro 
administrativo de las descontaminaciones que se produzcan por vía voluntaria.

TÍTULO IV
Protección del paisaje

Artículo 119.  Criterios generales en materia de protección paisajística.
Las Administraciones Públicas con competencias en materia de medio ambiente 

deberán:
a) Definir y aplicar políticas destinadas a la protección, gestión y ordenación del paisaje.
b) Establecer procedimientos para la participación de los ciudadanos, de las autoridades 

locales y regionales y de otras partes interesadas en la formulación y aplicación de las 
políticas en materia de paisaje.

c) Proponer la integración del paisaje en la ordenación territorial y urbanística, así como 
en cualquier política sectorial que pueda tener incidencia directa o indirectamente sobre el 
mismo.

Artículo 120.  Medidas específicas.
Las Administraciones Públicas con competencias en materia de medio ambiente deberán 

adoptar las siguientes medidas:
a) Identificar y calificar los paisajes propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

teniendo en cuenta los valores particulares que se les atribuyan de acuerdo con los criterios 
establecidos legal o reglamentariamente.

b) Definir los objetivos de calidad paisajística de aquellos paisajes a los que se refiere la 
letra anterior.

c) Establecer mecanismos de intervención destinados a la protección, ordenación y 
gestión del paisaje, atendiendo a las determinaciones que sobre los mismos contengan los 
distintos instrumentos de planificación y ordenación del territorio.

d) Integrar la protección del paisaje en los instrumentos de intervención administrativa 
ambiental previstos en esta ley.

e) Fomentar la sensibilización de la sociedad civil, las organizaciones privadas y las 
autoridades públicas respecto del valor de los paisajes y su función.

TÍTULO V
Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental

Artículo 121.  Convenios de colaboración y acuerdos voluntarios en materia de medio 
ambiente.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la celebración de 
convenios de colaboración y la suscripción de acuerdos voluntarios en materia de medio 
ambiente para lograr la participación de todas las instancias de la sociedad y de los sectores 
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industriales, bajo el principio de responsabilidad compartida, fomentando así una actitud de 
respeto con el medio ambiente.

2. Los convenios de colaboración suscritos y los acuerdos voluntarios alcanzados con 
arreglo a esta ley por la Consejería competente en materia de medio ambiente serán de 
obligado cumplimiento para las partes conveniantes y objeto de seguimiento en cuanto a la 
consecución de los objetivos perseguidos.

Dichos convenios y acuerdos serán objeto de difusión por parte de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, la cual mantendrá actualizada y disponible al 
público la información que obre en su poder sobre los mismos, en las condiciones 
establecidas en la normativa estatal y autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 122.  Sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura fomentará la 

participación voluntaria de las organizaciones que se propongan mejorar su comportamiento 
medioambiental global en el sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales o 
ecoauditorías.

Artículo 123.  Etiqueta ecológica comunitaria.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

promoverán el uso del etiquetado ecológico establecido en el Reglamento (CE) 66/2010, de 
25 de noviembre de 2010, por el que se regula el sistema comunitario de concesión de la 
etiqueta ecológica en la Unión Europea, con el fin de promover productos con un impacto 
medioambiental reducido durante todo su ciclo de vida y proporcionar a los consumidores 
información exacta, no engañosa y con base científica sobre su impacto medioambiental.

2. Será organismo competente para la concesión de la etiqueta ecológica comunitaria a 
los productos o servicios originarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente de la Administración autonómica.

A estos efectos, se considerarán originarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

a) Las mercancías que se produzcan, fabriquen o comercialicen por primera vez en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Los servicios que se lleven a cabo, presten o ejecuten en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. En esta materia, son funciones de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente:

a) Promover, en el ámbito de sus competencias, el sistema comunitario de etiquetado 
ecológico.

b) Resolver los procedimientos de solicitud de la etiqueta ecológica comunitaria.
c) Controlar, vigilar y supervisar la correcta aplicación del sistema comunitario europeo 

de etiquetado ecológico en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Comunicar al órgano competente de la Administración General del Estado los 

productos o servicios a los que se haya otorgado etiqueta ecológica comunitaria.
e) Incluir en el contrato tipo sobre las condiciones de utilización de la etiqueta ecológica 

comunitaria disposiciones suplementarias, siempre que las mismas sean compatibles con la 
normativa comunitaria.

f) Someter al estudio de los grupos de trabajo nacionales sobre etiquetado ecológico 
comunitario las categorías de productos para los que estimen debería proponerse a la 
Comisión de la Unión Europea la concesión de la etiqueta ecológica, así como los criterios 
ecológicos aplicables a cada una de ellas y los plazos de validez para cada categoría, ello 
sin perjuicio de las restantes consultas que a tenor de la normativa reguladora pueda 
realizar.

g) Cualquier otra función derivada de lo dispuesto en la normativa comunitaria, estatal o 
autonómica sobre el sistema de etiqueta ecológica comunitaria.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá 
reglamentariamente el procedimiento administrativo para la tramitación de las solicitudes de 
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concesión de uso de la etiqueta ecológica de la Unión Europea para los productos o 
servicios originarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TÍTULO VI
Disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 124.  Objeto.
1. Serán objeto de vigilancia, inspección y control ambiental, todas las instalaciones, 

actuaciones y actividades desarrolladas en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
sometidas a cualquiera de los instrumentos de intervención administrativa ambiental 
previstos en esta ley, a excepción de los planes y programas sometidos a evaluación 
ambiental estratégica.

2. La finalidad de la inspección ambiental será:
a) Comprobar que las actividades o actuaciones se desarrollan en la forma y condiciones 

fijados en los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley.
b) Analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas de prevención y corrección 

de la contaminación establecidas en los instrumentos de intervención administrativa 
ambiental a los que se encuentre sometida la instalación, actuación o actividad.

Artículo 125.  Competencias.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal que resulte de aplicación, 

las funciones de vigilancia, inspección y control de las instalaciones, actividades o 
actuaciones sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley, corresponderán al órgano que 
determine la Administración competente para la autorización de aquellas.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente promoverá el establecimiento de mecanismos de cooperación y 
colaboración con las Administraciones competentes para autorizar las instalaciones, 
actividades o actuaciones, en aras a lograr una actuación conjunta y coordinada.

Artículo 126.  Inspecciones ambientales.
1. El personal del órgano ambiental que desempeñe las funciones de inspección, será 

considerado Agente de la Autoridad en el ejercicio de esta función, con los efectos previstos 
en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El personal a que se refiere el número anterior, deberá ostentar la condición de 
personal funcionario. Para el desempeño de estas funciones, el órgano ambiental deberá 
expedir una acreditación identificativa, con el objeto de que el personal inspector pueda 
desarrollar las funciones que le son propias, previa identificación en debida forma.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no será necesaria la expedición 
de dicha acreditación respecto de aquel personal funcionario que ya ostente la condición de 
Agente de la Autoridad por atribución legal expresa.

4. Para el ejercicio de la función de inspección, el personal inspector podrá contar con el 
auxilio de asesores técnicos, de personal adscrito a entidades de derecho público o privado, 
que ejercerán una labor meramente consultiva en razón de sus conocimientos técnicos, que 
en ningún caso tendrán la condición de agentes de la autoridad y que deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estarán debidamente autorizados.
b) No tendrán intereses directos en los resultados de la inspección.
c) Actuarán siempre bajo la autoridad y supervisión del órgano ambiental.
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d) Contarán con la adecuada capacidad y cualificación técnica para el auxilio que 
presten.

Los asesores técnicos estarán debidamente identificados por los órganos competentes y, 
además, deberán guardar secreto respecto de los datos e informaciones que conocieran en 
el ejercicio de estas funciones.

5. El personal que realice las tareas de inspección, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrá las siguientes potestades y facultades:

a) Acceder, previa identificación, a cualquier lugar de las instalaciones o dependencias 
de titularidad pública o privada, en las que se desarrollen actividades sujetas al ámbito de 
aplicación de la presente ley, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio, y 
realizar las comprobaciones y mediciones que considere necesarias. Se incluyen en este 
apartado aquellas actividades que para su desarrollo no requieran una instalación asociada, 
en cuyo caso, el acceso, previa identificación, lo será al espacio físico en que aquellas se 
lleven a cabo.

b) Requerir información a los titulares, responsables o encargados de las actividades, 
actuaciones e instalaciones que sean objeto de inspección y proceder a los exámenes y 
controles necesarios para el cumplimiento de su misión.

c) Poner en conocimiento del órgano ambiental los hechos que pudieran ser constitutivos 
de infracciones administrativas tipificadas en la presente ley, proponiendo, en los casos que 
proceda, el inicio del correspondiente procedimiento administrativo sancionador.

d) Desarrollar cualquier otra función que, en relación con la protección del medio 
ambiente y de la legalidad ambiental, les sea atribuida legal o reglamentariamente.

6. El titular de la instalación o actividad que sea objeto de inspección está obligado a:
a) Permitir el acceso, aun sin previo aviso y debidamente identificados, a los inspectores 

ambientales y a los asesores técnicos.
b) Prestar la colaboración necesaria facilitando cuanta información y documentación le 

sea requerida al efecto.
c) Prestar asistencia para la realización de toma de muestras o la práctica de cualquier 

medio de prueba.
7. De toda visita de inspección, se levantará un acta que, en su caso, describirá los 

hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, y en la que se harán 
constar las alegaciones que formule el titular o el responsable de la actividad, actuación o 
instalación.

Tras cada visita a una instalación o actividad, el órgano ambiental elaborará un informe 
describiendo los aspectos tanto positivos como negativos que se hayan detectado, y en 
particular, el cumplimiento del condicionado recogido en el instrumento de intervención 
administrativa ambiental al que se encuentre sujeto aquella, así como de la normativa que 
resulte de aplicación a dicha instalación o actividad, y, en su caso, proponiendo las posibles 
acciones de mejora precisas.

Artículo 127.  Planificación.
1. Los órganos competentes para realizar las tareas de inspección ambiental, 

garantizarán que todas las instalaciones o actividades sujetas al ámbito de aplicación de 
esta ley, estén cubiertas por un plan de inspección ambiental que considere la totalidad del 
ámbito territorial en que éstas operen y garantizará que este plan sea objeto de periódica 
revisión y, cuando proceda, actualización. La periodicidad de la revisión y actualización de 
dichos planes será establecida por cada uno de los órganos competentes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, en el caso de instalaciones o 
actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, las funciones de vigilancia e 
inspección se desarrollarán durante la fase de ejecución del proyecto o actividad, con el 
objeto de asegurar el debido cumplimiento del condicionado fijado en la declaración o 
informe de impacto ambiental referido a dicha fase.

3. Los planes de inspección deberán ponerse a disposición del público, entre otros, por 
medios electrónicos, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley 27/2006, de 18 de 
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julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 128.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica y de las infracciones que pudieran 

establecerse en la normativa sectorial, constituyen infracciones administrativas las acciones 
y omisiones previstas como tales infracciones por la presente ley.

2. Únicamente por la comisión de las infracciones administrativas previstas en la 
presente ley podrán imponerse las sanciones establecidas en la misma.

3. A los efectos de la presente ley, las infracciones administrativas se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

Artículo 129.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas 

previstas en la presente ley, las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los 
mismos aun a título de simple inobservancia.

2. Las personas físicas o jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por 
ellas o por sus órganos o agentes, y asumirán el coste de las medidas de protección y 
restauración de la legalidad, así como de las indemnizaciones que procedieran por daños y 
perjuicios a terceros. En ningún caso las obligaciones de reparación e indemnización a que 
se refiere este apartado tendrán carácter sancionador.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan, siempre que haya concurrencia de 
culpa, en todos y cada uno de los sujetos solidarios.

Artículo 130.  Concurrencia de sanciones.
1. Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiera ser 

sancionado con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

2. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se dará 
traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo momento 
la tramitación del procedimiento administrativo sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el 
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente 
por el Ministerio Fiscal. De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano 
administrativo competente continuará con la tramitación del procedimiento. Los hechos 
declarados probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

Sección 1.ª Infracciones y sanciones en materia de autorizaciones y 
comunicación ambiental

Artículo 131.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma sin la 

preceptiva autorización ambiental integrada, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.
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b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto en el artículo 140 para las 
actividades sometidas a autorización ambiental integrada.

d) Ejercer la actividad incumpliendo la obligación de notificación y registro para aquellas 
actividades que estén sometidas a dicho régimen de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o salud de las personas.

2. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma sin la 

preceptiva autorización ambiental integrada, sin que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud 
de las personas.

b) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma sin la 
preceptiva autorización ambiental unificada o comunicación ambiental cuando se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, sin que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, o sin que se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas, así como no tomar las 
medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo más breve posible y 
así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

d) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada o 
recogidas en la comunicación ambiental cuando se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas.

e) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 139 para las actividades sometidas a autorización ambiental integrada.

f) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos de 
autorización ambiental integrada cuando no se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de 
las personas.

g) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental integrada, sin comunicarlo al 
órgano ambiental en el plazo establecido en la presente ley.

h) No comunicar al órgano ambiental las modificaciones realizadas en las instalaciones 
sometidas a autorización ambiental integrada, siempre que no revistan el carácter de 
sustanciales.

i) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en el procedimiento de 
autorización ambiental unificada o comunicación ambiental, cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

j) No informar inmediatamente al órgano ambiental de cualquier incumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada, así como de los incidentes o accidentes 
que afecten de forma significativa al medio ambiente.

k) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control de instalaciones 
sometidas a autorización ambiental integrada.

l) Ejercer la actividad incumpliendo la obligación de notificación y registro para aquellas 
actividades que estén sometidas a dicho régimen de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
la seguridad o salud de las personas, que en ninguno de los dos casos tenga la 
consideración de grave.
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ll) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada relativas a la contaminación del suelo y 
las aguas subterráneas.

3. Son infracciones leves el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación relacionados 
con las autorizaciones ambientales y la comunicación ambiental, cuando no estén tipificadas 
como muy graves o graves y particularmente:

a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma sin la 
preceptiva autorización ambiental unificada o comunicación ambiental sin que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin haber obtenido la 
preceptiva conformidad de la Administración competente.

c) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada o 
recogidas en la comunicación ambiental sin que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud 
de las personas.

d) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos de 
autorización ambiental unificada o comunicación ambiental cuando no se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente.

e) Transmitir la titularidad de la actividad o instalación para la cual se concedió 
autorización ambiental unificada o se realizó la comunicación ambiental sin comunicarlo al 
órgano competente en el plazo establecido en la presente ley.

f) No comunicar al órgano competente las modificaciones realizadas en las actividades 
sometidas a autorización ambiental unificada o comunicación ambiental, siempre que no 
revistan el carácter de sustanciales.

g) Incurrir en demora injustificada en la aportación de documentos solicitados por al 
órgano ambiental.

h) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control de instalaciones 
sometidas a autorización ambiental unificada o comunicación ambiental.

i) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley o en las normas 
aprobadas conforme a la misma, cuando no esté tipificado como infracción grave o muy 
grave.

j) El inicio de la ejecución de las obras necesarias para la puesta en marcha de la 
instalación, sin haber obtenido previamente la preceptiva autorización ambiental.

k) Ejercer la actividad incumpliendo la obligación de notificación y registro para aquellas 
actividades que estén sometidas a dicho régimen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, sin que se 
haya producido ningún tipo de daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en 
peligro la seguridad o salud de las personas.

Artículo 132.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracciones muy graves:
1.º Multa desde 200.001 hasta 2.000.000 de euros.
2.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
4.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
5.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 

un año ni superior a cinco.
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6.º Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

b) En el caso de infracciones graves:
1.º Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 

años.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
4.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un período máximo de 

un año.
5º. Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que el 

órgano competente estime necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar otros posibles incidentes o 
accidentes.

c) En el caso de infracción leve:
1.º Multa de hasta 20.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial de las instalaciones por un periodo máximo de seis 

meses.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones en materia de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos

Artículo 133.  Infracciones.
1. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto o la modificación 

sustancial del mismo, incluidos los sujetos a declaración responsable o comunicación previa, 
sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria sin haber obtenido previamente la 
correspondiente declaración de impacto ambiental.

2. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto o la modificación sustancial del mismo, 

incluidos los sujetos a declaración responsable o comunicación previa, sometido a 
evaluación de impacto ambiental simplificada sin haber obtenido previamente el informe de 
impacto ambiental.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental e incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto.

d) El incumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en el informe 
ambiental simplificado, e incluidas en la resolución que aprueba o autoriza finalmente el 
proyecto o, en su caso, en la declaración responsable o comunicación previa del proyecto.

e) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto, cuando el mismo este sujeto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada.

3. Son infracciones leves el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación, relacionadas 
con la evaluación de impacto ambiental de proyectos, cuando no estén tipificadas como muy 
graves o graves y particularmente:

a) El inicio de la ejecución o la modificación sustancial de un proyecto sin haber obtenido 
previamente el informe de impacto ambiental abreviado.
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b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental abreviada.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales en que debe realizarse el proyecto 
de acuerdo con el informe de impacto ambiental abreviado, así como de las 
correspondientes medidas correctoras o compensatorias.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto, cuando el mismo este sujeto a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

e) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control de los proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, simplificada o abreviada.

Artículo 134.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
Multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracción grave:
Multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracción leve:
Multa de hasta 24.000 euros.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones en materia de protección a la atmósfera y 
contaminación acústica

Artículo 135.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Incumplir el régimen de autorización y notificación previsto en el artículo 99 de la 

presente ley, para las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera, siempre 
que ello haya generado o haya impedido evitar una contaminación atmosférica que haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas o haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

b) Incumplir las obligaciones específicas que, conforme lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
hayan sido establecidas para productos que puedan generar contaminación atmosférica, 
siempre que ello haya dado lugar o haya impedido evitar una contaminación atmosférica que 
haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas o haya producido un daño 
o deterioro grave para el medio ambiente.

c) Incumplir los valores límites de emisión, siempre que ello haya generado o haya 
impedido evitar una contaminación atmosférica que haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas o haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente.

d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 
atmosférica en la autorización ambiental correspondiente, en la autorización de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera a que se refiere el artículo 99 de la presente ley, en la 
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, siempre 
que ello haya generado o haya impedido evitar una contaminación atmosférica que haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas o haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

e) Incumplir los requisitos técnicos que le sean de aplicación a la actividad, instalación o 
producto cuando ello haya generado o haya impedido evitar, una contaminación atmosférica 
que haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas o haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente.
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f) El incumplimiento de las medidas contempladas en los planes de acción a corto plazo 
a los que se refiere el artículo 101 de la presente ley.

g) El incumplimiento de las medidas contempladas en los planes de mejora de calidad 
del aire y cualesquiera otros planes o programas que se aprueben para la protección de la 
atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la contaminación atmosférica, siempre 
que ello haya generado o haya impedido evitar una contaminación atmosférica que haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas o haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

h) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos de 
notificación y de autorización de emisiones de contaminantes a la atmósfera regulados en el 
artículo 99 de la presente ley, cuando ello haya generado o haya impedido evitar una 
contaminación atmosférica que haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas o haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

i) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control, cuando ello haya 
generado o haya impedido evitar una contaminación atmosférica que haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas o haya producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente.

j) Incumplir las obligaciones previstas en los artículos 7.1.b) y d) de la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera cuando haya puesto en 
peligro grave la seguridad o salud de las personas o haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente.

k) Incumplir los valores límite de emisión admisibles en materia de ruidos y vibraciones, 
así como los planes de acción que se establezcan en las áreas protegidas que requieran una 
especial protección acústica, tal y como se establece en el artículo 104 de la presente ley, 
cuando de su incumplimiento se deriven daños o deterioros graves para el medio ambiente.

l) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales reguladas en el 
artículo 139 de la presente ley.

2. Son infracciones graves:
a) Incumplir el régimen de autorización y notificación previsto en el artículo 99 de la 

presente ley, para las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera cuando no 
esté tipificado como infracción muy grave.

b) Incumplir las obligaciones específicas que, conforme lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
hayan sido establecidas para productos que puedan generar contaminación atmosférica, 
cuando no esté tipificado como infracción muy grave.

c) Incumplir los valores límite de emisión, cuando no esté tipificado como infracción muy 
grave.

d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 
atmosférica en la autorización ambiental correspondiente, en la autorización de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera a que se refiere el artículo 99 de la presente ley, en la 
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, cuando 
no esté tipificado como infracción muy grave.

e) Incumplir los requisitos técnicos que le sean de aplicación a la actividad, instalación o 
producto cuando ello afecte significativamente a la contaminación atmosférica producida por 
dicha actividad, instalación o producto, cuando no esté tipificado como infracción muy grave.

f) El incumplimiento de las medidas contempladas en los planes de mejora de calidad del 
aire y cualesquiera otros planes o programas que se aprueben para la protección de la 
atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la contaminación atmosférica, cuando 
no esté tipificado como infracción muy grave.

g) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos de 
notificación y de autorización de emisiones de contaminantes a la atmósfera regulados en el 
artículo 99 de la presente ley, cuando ello haya generado o haya impedido evitar una 
contaminación atmosférica sin que haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas ni haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

h) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control, cuando no esté 
tipificado como infracción muy grave.
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i) No cumplir las obligaciones relativas a las estaciones de medida de los niveles de 
contaminación y al registro de los controles de emisiones y niveles de contaminación a los 
que se refiere el artículo 98.1 b) y c) de la presente ley.

j) No realizar controles de las emisiones y de la calidad del aire en la forma y 
periodicidad establecidas legalmente.

k) Incumplir las obligaciones previstas en los artículos 7.1 b) y d) de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, cuando no esté tipificado 
como infracción muy grave.

l) Incumplir los valores límite de emisión admisibles en materia de ruidos y vibraciones, 
así como los planes de acción que se establezcan en las áreas protegidas que requieran una 
especial protección acústica, tal y como se establece en el artículo 104 de la presente ley, 
cuando de su incumplimiento no se deriven daños o deterioros graves para el medio 
ambiente.

m) Incumplir las obligaciones en materia de información a las que se refiere el artículo 
98.1 f) de la presente ley, cuando ello pueda afectar significativamente al cumplimiento por 
parte de las Administraciones Públicas de sus obligaciones de información.

3. Son infracciones leves:
a) Incumplir los requisitos técnicos que le sean de aplicación a la actividad, instalación o 

producto cuando ello no esté tipificado como infracción grave o muy grave.
b) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos de 

notificación y de autorización de emisiones de contaminantes a la atmósfera, regulados en el 
artículo 99, cuando ello no esté tipificado como infracción grave.

c) Incumplir las obligaciones en materia de información a las que se refiere el artículo 
98.1 f) de la presente ley, cuando ello no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

Artículo 136.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

alguna o varias de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1.º Multa desde 200.001 hasta 2.000.000 euros.
2.º Prohibición o clausura definitiva, total o parcial de las actividades e instalaciones.
3.º Prohibición o clausura temporal, total o parcial de las actividades o instalaciones por 

un periodo no inferior a dos años ni superior a cinco.
4.º El precintado de equipos, máquinas y productos por un período no inferior a dos 

años.
5.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a cinco.
6.º Extinción, o suspensión de las autorizaciones en las que se hayan establecido 

condiciones relativas a la contaminación atmosférica por un tiempo no inferior a dos años.
7.º Publicación a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables de la índole y naturaleza de las infracciones.

b) En el caso de infracción grave:
1.º Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros.
2.º Prohibición o clausura temporal, total o parcial, de las actividades o instalaciones por 

un período máximo de dos años.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por período máximo de un año.
4.º Precintado temporal de equipos, máquinas y productos por un período máximo de 

dos años.
5.º Suspensión de las autorizaciones en las que se hayan establecido condiciones 

relativas a la contaminación atmosférica por un período máximo de dos años.
c) En el caso de infracción leve: multa de hasta 20.000 euros.
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CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 137.  Potestad sancionadora.
1. En los procedimientos administrativos sancionadores cuya instrucción, tramitación y 

resolución corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
a) Será órgano competente para su incoación, la Dirección General con competencias 

sobre la materia a la que afecte la infracción.
b) Serán órganos competentes para su resolución:
1.º Cuando la sanción consista en la imposición de una multa pecuniaria, ya sea de 

forma individual o en combinación con otras sanciones previstas en esta ley:
1.º 1. El titular de la Dirección General competente por razón de la materia, para 

infracciones que lleven aparejadas multas pecuniarias de hasta 300.000 euros.
1.º 2. El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de 

Extremadura, para infracciones que lleven aparejadas multas pecuniarias desde 300.001 
hasta 600.500 euros.

1.º 3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, cuando la multa pecuniaria 
exceda de 600.500 euros.

2.º Cuando la sanción implique la prohibición o inhabilitación para el ejercicio de la 
actividad, la revocación, extinción o suspensión de la autorización, la clausura de las 
instalaciones, el precintado de equipos, máquinas y productos, la imposición al responsable 
de una obligación de hacer así como la publicación de la propia sanción impuesta junto con 
los nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas 
responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, ya sea de forma individual o en 
combinación con otras sanciones previstas en esta ley:

2.º 1. El titular de la Dirección General competente por razón de la materia, para 
infracciones que lleven aparejadas sanciones consistentes en:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 

años.
c) Prohibición o inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de 

dos años.
d) Revocación, extinción o suspensión de la autorización por período máximo de dos 

años.
e) El precintado temporal de equipos, máquinas y productos por un período máximo de 

dos años.
f) Imposición al titular de la obligación de adoptar medidas complementarias para volver 

a asegurar el cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada y para 
evitar otros posibles incidentes o accidentes.

g) Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

2.º 2. El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de 
Extremadura:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período superior a dos 
años.

b) Prohibición o inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período superior a 
dos años.

c) Revocación, extinción o suspensión de la autorización por un período superior a dos 
años.

d) El precintado temporal de equipos, máquinas y productos por un período superior a 
dos años.
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2. Cuando en las materias reguladas por la presente ley, el ejercicio de la potestad 
sancionadora sea competencia de los Municipios, por disponerlo así la legislación estatal 
que resulte de aplicación, la incoación, instrucción y resolución de los procedimientos 
administrativos sancionadores corresponderá a los órganos que determine la legislación de 
régimen local. No obstante, en los casos de competencias concurrentes, la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá sustituir a los Municipios en el ejercicio 
de dicha potestad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en los términos de esta ley.

Artículo 138.  Procedimiento sancionador.
1. En aquellas materias en que, de acuerdo con esta ley, el ejercicio de la potestad 

sancionadora corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la misma se ejercerá mediante la aplicación del procedimiento establecido en el Decreto 
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos 
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En aquellas materias en que, de acuerdo con esta ley, el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponda a los Ayuntamientos, la misma se ejercerá mediante la aplicación 
del procedimiento establecido en la legislación de régimen local.

3. El plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos sancionadores 
tramitados por la Administración Autonómica será de doce meses.

Artículo 139.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento administrativo sancionador, el órgano competente 

para resolver podrá acordar motivadamente, de oficio o a instancia de parte, las medidas 
provisionales que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. Podrá 
adoptarse alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 
continuidad en la producción del riesgo o daño.

b) La suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad o del 
proyecto en ejecución.

c) La clausura temporal, total o parcial, de locales y/o instalaciones.
d) El precintado de obras, instalaciones, elementos de transporte, aparatos, productos o 

cualquier otro equipo, maquinaria y utillaje, así como su retirada o decomiso.
e) Parada de las instalaciones.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 

iniciación del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones establecidas en 
el artículo 72. 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 140.  Obligación de reponer, restaurar e indemnizar.
1. Sin perjuicio de la sanción administrativa que se imponga, el infractor estará obligado, 

cuando así resulte exigible legalmente, a la reposición o restauración de las cosas al estado 
anterior a la infracción cometida, así como, en su caso, a abonar la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios causados. La indemnización por los daños y 
perjuicios causados a las Administraciones Públicas se determinará y recaudará en vía 
administrativa.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, el órgano competente podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas, con la periodicidad adecuada, cuya cuantía no superará un tercio de la sanción 
pecuniaria prevista para el tipo de infracción cometida.

3. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 
carácter y compatible con ellas.
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Artículo 141.  Medidas accesorias.
1. Atendiendo a la especial gravedad del daño producido, al beneficio obtenido por el 

infractor o a la reiteración de conductas ilícitas en que aquel haya incurrido, la comisión de 
las infracciones previstas en la presente ley, además de la imposición de las sanciones 
previstas legalmente, podrá dar lugar a la imposición de alguna o algunas de las siguientes 
medidas accesorias:

a) Por infracciones administrativas muy graves:
– Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas.
b) Por infracciones administrativas graves:
– Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas.
2. La adopción de las medidas accesorias a que hace referencia el apartado anterior, 

deberá motivarse expresamente por el órgano resolutorio, en el acto administrativo que 
ponga fin al procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 142.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La importancia de los daños causados al medio ambiente.
b) Las molestias o daños causados a la salud de las personas o el peligro creado para la 

seguridad de las mismas.
c) El coste y la grave dificultad, cuando no imposibilidad, de reparar los daños 

ocasionados al medio ambiente.
d) La magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre los 

bienes tutelados, el riesgo de accidente o deterioro irreversible o catastrófico.
e) La existencia de intencionalidad o reiteración.
f) La ejecución del hecho aprovechando las circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de 

personas que faciliten la impunidad.
g) Las diferencias entre los datos facilitados y los reales.
h) La falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o de las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
i) La adopción, con antelación a la finalización del procedimiento administrativo 

sancionador y previa comunicación y aprobación por el órgano ambiental, de medidas 
correctoras que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales que sobre el medio ambiente 
deriven de la comisión de la infracción.

j) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción y el grado de participación o 
culpa.

k) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de las 
tipificadas en la presente ley, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

l) La medida en que se hayan superado los valores límite y cantidades establecidos en 
los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en la presente ley.

m) La ejecución del hecho afectando a un área protegida de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 143.  Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento administrativo sancionador habrá de ser 

motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente.
2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 

curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica.
3. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.
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4. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

Artículo 144.  Formas de ejecución forzosa.
1. Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, 

podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de las resoluciones que hayan 
puesto fin al procedimiento administrativo sancionador, una vez que dicha resolución sea 
ejecutiva, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la ley, o 
cuando la Constitución o la ley exijan la intervención de los Tribunales.

2. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando 
siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios:

a) Multas coercitivas.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Apremio sobre el patrimonio.

Artículo 145.  Multas coercitivas.
1. El órgano competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas, reiteradas 

por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el sujeto responsable de la infracción no proceda a dar cumplimiento a las 
medidas provisionales adoptadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 de la 
presente ley.

b) Cuando el sancionado no de cumplimiento a la sanción impuesta.
2. La cuantía de la multa coercitiva no superará el veinticinco por ciento de la cuantía 

máxima aplicable como sanción pecuniaria a la infracción cometida o de la cuantía ya fijada 
como sanción pecuniaria en la resolución sancionadora, y ello sin perjuicio de la obligación 
de reponer a que se refiere el artículo 140 de la presente ley.

3. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 
carácter y compatible con ellas.

Artículo 146.  Ejecución subsidiaria.
1. Mediante la ejecución subsidiaria las Administraciones Públicas realizarán el acto, por 

sí o a través de las personas que determinen, a costa del obligado.
2. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el 

artículo siguiente.
Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a 

reserva de la liquidación definitiva.

Artículo 147.  Apremio sobre el patrimonio.
Los importes de las sanciones pecuniarias, los gastos de la ejecución subsidiaria, así 

como la indemnización por los daños y perjuicios causados a las Administraciones Públicas, 
podrán ser exigidos por vía de apremio, conforme al procedimiento recaudatorio en vía 
ejecutiva previsto en la normativa que resulte de aplicación.

Disposición adicional primera.  Inaplicación del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

La presente ley tiene la consideración de normativa propia en materia de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, a los efectos de lo dispuesto en la disposición 
derogatoria única de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera y, por tanto, el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, no será de aplicación en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición adicional segunda.  Vertidos a las redes municipales de saneamiento.
El procedimiento previsto en la presente ley, en lo relativo a la admisibilidad de los 

vertidos por parte del Ayuntamiento, no modifica las competencias que correspondan a los 
Ayuntamientos en materia de ordenanzas municipales de vertidos. En particular, no se 
alteran las competencias relativas al régimen económico financiero, la vigilancia e inspección 
ni la potestad sancionadora.

Disposición adicional tercera.  Vigencia de las declaraciones o informes de impacto 
ambiental referidos a industrias extractivas.

1. Las industrias extractivas sujetas al ámbito de aplicación de esta ley, que, a su entrada 
en vigor, se encuentren en explotación y posean, cuando hubiere sido legalmente exigible, 
autorización ambiental unificada, junto con la preceptiva licencia urbanística, o, en su caso, 
cuenten únicamente con esta última y con declaración o informe de impacto ambiental 
favorable para el ejercicio de la actividad, que no hayan agotado el recurso minero en el 
plazo fijado en la autorización o concesión otorgada conforme a lo dispuesto en la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, deberán solicitar ante el órgano sustantivo la prórroga del 
plazo fijado para la ejecución de los trabajos.

El órgano sustantivo, una vez recibida la solicitud de prórroga, junto con la 
documentación que, en su caso, resulte preceptiva, dará traslado de dicho petición al órgano 
ambiental en un plazo de quince días, para que el mismo se pronuncie sobre aquella a 
efectos de prorrogar la vigencia de la declaración o informe de impacto ambiental.

2. El nuevo plazo de ejecución en ningún caso podrá ser superior al inicialmente fijado 
por la declaración o informe de impacto ambiental, en el caso de los recursos mineros de las 
Secciones A) y B). En el caso de recursos mineros de las Secciones C) o D), el nuevo plazo 
de ejecución de los trabajos, y por tanto, de vigencia de la declaración o informe de impacto 
ambiental, será el establecido en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y su normativa 
reglamentaria de desarrollo.

3. En ningún caso, la solicitud de modificación del plazo de ejecución de los trabajos 
podrá presentarse una vez expirado el plazo inicialmente fijado en la autorización o 
concesión, no pudiendo ser objeto de prórroga los plazos ya vencidos.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento abreviado de evaluación de impacto 
ambiental de líneas eléctricas.

1. En la evaluación de impacto ambiental de los proyectos de líneas eléctricas incluidos 
en el anexo VI de la presente ley, será de aplicación el procedimiento establecido en la 
normativa sobre adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente.

2. Los proyectos de líneas eléctricas no incluidos en los anexos de esta ley, deberán 
cumplir las condiciones técnicas fijadas en la normativa a que se refiere el párrafo anterior, 
en los casos en que ésta así lo establezca.

Disposición adicional quinta.  Inclusión de la variable ambiental en materia de contratos 
del sector público.

La adhesión de los licitadores al sistema comunitario de gestión y auditorías 
medioambientales o ecoauditorías podrá ser valorada como criterio de solvencia técnica por 
los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de las Entidades que integran la Administración Local, así como por los 
órganos de contratación de los entes, organismos y entidades que de ellos dependan, a la 
hora de seleccionar al contratista y adjudicar los contratos sujetos al ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

Disposición adicional sexta.  Informe sobre el estado del medio ambiente.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, la Consejería competente en materia de medio 
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ambiente de la Junta de Extremadura elaborará y publicará cada año un informe de 
coyuntura y cada cuatro años un informe completo, sobre el estado del medio ambiente que 
recoja los principales indicadores ambientales referidos, respectivamente, al año anterior y a 
los últimos cuatro años.

2. Para la elaboración de los citados informes, se recabará toda la información que obre 
en poder de los distintos órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de las Entidades que integran la Administración Local, de los Organismos 
Públicos, sociedades mercantiles y Entidades de Derecho Público vinculados o 
dependientes de cualquiera de ellas, así como de cualesquiera personas jurídicas o 
entidades sujetas a derecho privado que tengan entre sus fines estatutarios u objeto social la 
protección del medio ambiente o la prestación de servicios relacionados con el mismo. El 
suministro de la citada información constituye una obligación inexcusable, debiéndose 
facilitar todos los datos solicitados en el primer semestre del año posterior al que se refiera 
aquella.

Disposición adicional séptima.  Coordinador ambiental.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 

deberá procederse por parte del promotor a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones a las que se refiere el apartado siguiente durante la fase de ejecución 
del proyecto y funcionamiento de la instalación.

2. Son funciones del coordinador ambiental:
a) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas, correctoras o compensatorias 

previstas en la declaración de impacto ambiental en las diferentes fases de ejecución del 
proyecto.

b) Ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias previstas en la declaración de impacto 
ambiental se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de ejecución del 
proyecto.

c) Prestar colaboración y auxilio en las tareas de inspección y control que se lleven a 
cabo por el personal técnico designado a estos efectos tanto por el órgano sustantivo como 
por el órgano ambiental.

d) Poner en conocimiento del promotor del proyecto el grado de efectividad alcanzado 
por la aplicación efectiva de las medidas preventivas, correctoras o compensatorias previstas 
en la declaración de impacto ambiental del proyecto.

Emitir informe motivado cuando de oficio o a solicitud del promotor se inicie el 
procedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental en 
los casos previstos en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 85.

Disposición adicional octava.  Comisión técnica de valoración de daños 
medioambientales.

1. Se crea la Comisión técnica de valoración de daños medioambientales como órgano 
de cooperación técnica y colaboración entre las distintas unidades administrativas de la 
Dirección General con competencias en materia de medio ambiente, para el intercambio de 
información y el asesoramiento en materia de valoración de daños medioambientales.

2. La Comisión técnica de valoración de daños medioambientales queda adscrita a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la Dirección General con 
competencias en dicha materia.

3. Las funciones, composición y régimen de funcionamiento de la Comisión técnica de 
valoración de daños medioambientales se determinará reglamentariamente.

Disposición adicional novena.  Habilitación profesional para la redacción de proyectos.
Los estudios y proyectos técnicos que deban aportarse para la obtención, en su caso, de 

cualquiera de los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en la 
presente ley, deberán ser realizados por personas que posean cualificación profesional y 
técnica suficiente de conformidad con lo dispuesto en las normas reguladoras de 
atribuciones profesionales para las diferentes titulaciones.
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Disposición adicional décima.  Confidencialidad.
De acuerdo con las disposiciones sobre propiedad industrial y con la práctica jurídica en 

materia de secreto industrial y comercial, el órgano ambiental deberá respetar la 
confidencialidad de las informaciones aportadas por el titular del proyecto que tengan dicho 
carácter, teniendo en cuenta, en todo caso, la protección del interés público.

Disposición adicional decimoprimera.  Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en la presente ley será de aplicación, cuando proceda, la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional decimosegunda.  Tramitación electrónica.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el título III de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso de los ciudadanos a los Servicios Públicos por medios electrónicos, el órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la implementación de la 
tramitación telemática de los procedimientos administrativos regulados en la presente ley.

Así mismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura regulará los procedimientos 
administrativos propios y adaptará los procedimientos generales para dar celeridad y 
transparencia a la tramitación administrativa, para extender las relaciones 
interadministrativas y con los ciudadanos por medios telemáticos y para la simplificación de 
trámites.

2. A estos efectos, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 225/2014, de 14 de 
octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Decreto 75/2010, de 18 de marzo, por el que se crea la Sede 
Electrónica Corporativa, se regulan determinados aspectos relativos a la identificación y 
autenticación electrónica y se establecen medidas para la copia electrónica de documentos 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional decimotercera.  Inexigibilidad de garantía financiera por 
responsabilidad medioambiental.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los organismos 
autónomos, entes y entidades de derecho público dependiente de ella, no estarán obligados 
a la constitución de la garantía financiera exigida a los operadores de las actividades 
incluidas en el anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

Disposición transitoria primera.  Instalaciones existentes.
Las instalaciones existentes, tal y como se definen en el artículo 3.28, que a la entrada 

en vigor de la presente ley se encuentren incluidas en su anexo II, podrán seguir ejerciendo 
la actividad que les es propia sin necesidad de poseer, a estos efectos, autorización 
ambiental unificada, salvo que se pretenda llevar a cabo una modificación sustancial de la 
instalación de conformidad con lo previsto en el artículo 20 o cuando tengan que renovar 
cualquiera de las autorizaciones ambientales sectoriales autonómicas a las que se refiere el 
artículo 14.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos de autorización de actividades 
sometidas a autorización ambiental unificada.

1. Los procedimientos de autorización de aquellas instalaciones en las que se desarrolle 
alguna o algunas de las actividades incluidas en el anexo II de esta ley, ya iniciados antes de 
su entrada en vigor, se regirán por la normativa vigente en el momento en que se iniciaron. 
En estos casos, la puesta en funcionamiento de las instalaciones deberá producirse antes de 
que expire el plazo de vigencia de la autorización ambiental unificada.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los interesados podrán acogerse de 
forma voluntaria a la nueva normativa y solicitar la tramitación de la correspondiente 
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autorización ambiental unificada con arreglo a lo dispuesto en la presente ley y su normativa 
reglamentaria de desarrollo.

Disposición transitoria tercera.  Actividades sobre las que opere un cambio de instrumento 
de intervención administrativa ambiental.

Las instalaciones que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentren en posesión 
de la preceptiva autorización ambiental unificada para ejercer la actividad, y tras dicha 
entrada en vigor pasen a estar sujetas a comunicación ambiental, podrán continuar 
ejerciendo la actividad que le es propia, siempre y cuando sus titulares presenten la 
preceptiva comunicación ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley, en el plazo de seis 
meses desde dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Evaluación de impacto ambiental de proyectos a ubicar en 
suelo no urbanizable.

Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos a ejecutar en suelo 
no urbanizable, sujetos antes de la entrada en vigor de esta ley a las previsiones del artículo 
10 de la Ley 12/2010, de 11 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de 
Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regirán, a partir de dicha entrada 
en vigor, a los efectos de la obtención de la preceptiva calificación urbanística, por lo 
dispuesto en la Ley 15/2001, de 18 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura.

Disposición transitoria quinta.  Procedimientos de evaluación de impacto ambiental 
abreviada.

1. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental abreviada que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de esta ley, continuarán rigiéndose por la normativa 
vigente en el momento en que se iniciaron.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando dichos procedimientos se 
refieran a proyectos o actividades no incluidos en el anexo VI de la presente ley, el Órgano 
competente dictará resolución de archivo del procedimiento por desaparición sobrevenida de 
su objeto, debiendo notificarse la misma a los interesados.

Disposición transitoria sexta.  Evaluación Ambiental de Planes y Programas.
1. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de 

la entrada en vigor de la presente ley, se regirán por la normativa vigente en el momento en 
que se iniciaron siempre que entre la documentación integrante del plan o programa obre el 
informe de sostenibilidad ambiental y la versión preliminar del plan o programa haya sido 
sometida a información pública.

2. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de 
la entrada en vigor de la presente ley, se regirán por lo dispuesto en la misma siempre que 
entre la documentación integrante del plan o programa obre el informe de sostenibilidad 
ambiental pero la versión preliminar del plan o programa no haya sido sometida a 
información pública ni hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de recepción del 
documento de referencia por parte del promotor, considerándose en estos casos el informe 
de sostenibilidad ambiental como estudio ambiental estratégico.

3. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de 
la entrada en vigor de la presente ley, se regirán por lo dispuesto en la misma si durante su 
tramitación el órgano ambiental hubiera elaborado el documento de referencia y no hubieren 
transcurrido más de tres años desde la fecha de recepción de este último por parte del 
promotor, considerándose en estos casos el documento de referencia como documento de 
alcance.

4. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de 
la entrada en vigor de la presente ley, se regirán por lo dispuesto en la misma si durante su 
tramitación el órgano ambiental hubiera elaborado el documento de referencia, hubieran 
transcurrido más de tres años desde la fecha de recepción de este último por parte del 
promotor y la versión preliminar del plan o programa, que incluye el informe de sostenibilidad 
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ambiental, no hubiera sido sometida por el órgano promotor a la fase de consultas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Disposición transitoria séptima.  Modificación sustancial del alumbrado exterior posterior a 
la entrada en vigor de esta Ley.

Si con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley se lleva a cabo una modificación 
sustancial de un alumbrado exterior que afecte a su intensidad, orientación o espectro, dicho 
alumbrado se ha de ajustar, en todo caso, a las prescripciones de la presente ley y de la 
normativa que la desarrolle.

Disposición transitoria octava.  Colaboración de la Junta de Extremadura con los 
Ayuntamientos.

La Junta de Extremadura colaborará con los Ayuntamientos para garantizar la 
adaptación de los alumbrados públicos municipales a las prescripciones de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en particular:
a) La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.
b) El artículo 10 de la Ley 12/2010, de 11 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y 

Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) El apartado 3 del artículo 34 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por la que se 

aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

d) El Decreto 133/1996, de 3 de septiembre, por el que se crea el Registro de Pequeños 
Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos y se dictan normas para minimizar la 
generación de residuos procedentes de automoción y aceites usados.

Disposición final primera.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se habilita al Consejo de Gobierno para:
1. Adoptar las disposiciones que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de lo 

establecido en la presente ley.
2. Modificar, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, los 

anexos de la presente ley, dentro del marco de la legislación estatal básica.
3. Adoptar, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, 

cuantas disposiciones sean precisas para fijar las distancias mínimas a los núcleos de 
población y al suelo urbano o urbanizable, de las instalaciones o actividades sujetas al 
ámbito de aplicación de la presente ley, dentro del marco de la legislación básica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura.

ANEXO I
Actividades sometidas a autorización ambiental integrada

Se somete a autorización ambiental integrada, las instalaciones de titularidad pública o 
privada en las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en la 
legislación estatal básica sobre prevención y control integrados de la contaminación.
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ANEXO II
Actividades sometidas a autorización ambiental unificada

Grupo 1. Ganadería, acuicultura y núcleos zoológicos.
1.1 Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, 

incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o 
animales superior a los siguientes:

a) 7.000 emplazamientos para gallinas ponedoras.
b) 9.500 emplazamientos para pollos de engorde.
c) 7.000 emplazamientos para pavos de engorde.
d) Número equivalente a las anteriores para otras especies y orientaciones productivas 

de aves.
1.2 Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado 

porcino, incluyendo otras orientaciones productivas, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras.

1.3 Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose 
entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de 
emplazamientos superior a los siguientes:

a) 50 emplazamientos para vacuno de leche.
b) 100 emplazamientos para vacuno de engorde.
c) 330 emplazamientos para ovino y caprino.
1.4 Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de otras especies, incluyendo 

granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales 
autorizados superior a los siguientes:

a) 3.500 emplazamientos para explotaciones cunícolas.
b) 50 emplazamientos para ganado equino.
c) Número equivalente a la anterior para otras especies y orientaciones productivas.
1.5 Instalaciones para la cría de invertebrados que utilicen SANDACH en su producción.
Grupo 2. Industria extractiva.
2.1 Instalaciones de tratamiento asociadas a explotaciones mineras con una capacidad 

de tratamiento de productos minerales superior a 200.000 toneladas/año o para cualquier 
capacidad cuando la instalación se encuentre a menos de 500 metros de un núcleo de 
población.

2.2 Instalaciones de tratamiento asociadas a la extracción de carbón, petróleo o gas.
Grupo 3. Industria alimentaria.
3.1 Instalaciones para mataderos con una capacidad de producción de canales igual o 

inferior a 50 toneladas por día.
3.2 Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las 

siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de:

a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 75 toneladas/día y superior a 10 tonelada al día.

b) Material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y 
superior a 20 toneladas por día.

Respecto de los subepígrafes a) y b), el envase no se incluirá en el peso final del 
producto.

c) Leche, con una cantidad de leche recibida igual o inferior a 200 toneladas por día 
(valor medio anual) y superior a 10 toneladas por día.
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Grupo 4. Industria Energética.
4.1 Instalaciones para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no 

incluidas en el anexo I.
4.2 Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa 
con una potencia térmica de combustión inferior a 50 MW y superior a 5 MW.

4.3 Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 
otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal; con una potencia térmica de combustión inferior a 50 MW y superior a 5 
MW.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral, producción y elaboración de metales.
5.1 Instalaciones de fabricación de cemento y/o de clínker, cal u óxido de magnesio no 

incluidas en el anexo I.
5.2 Instalaciones para la fabricación de vidrio y/o la fibra de vidrio, no incluidas en el 

anexo I.
5.3 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales, no incluidas en el anexo I.
5.4 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos o productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico, con una capacidad de producción igual o inferior a 75 toneladas por día, y que no 
tengan una capacidad de horneado de más de 4 metros cúbicos y de más de 300 kilogramos 
por metro cúbico de densidad de carga por horno, siempre que la capacidad de producción 
supere 1 tonelada por día.

5.5 Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de 
productos como yeso, perlita expandida o similares.

5.6 Instalaciones dedicadas al aprovechamiento de áridos, distinto de la mera extracción.
5.7 Instalaciones para la fabricación de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros 

materiales similares o derivados.
5.8 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluida las correspondientes instalaciones de fundición continua, no incluidas 
en el anexo I.

5.9 Instalaciones para la transformación de metales en las que se realice alguna de las 
siguientes actividades, siempre que no estén incluidas en el anexo I:

a) Conformado en caliente: laminado, forjado, extruido, doblado, embutido, etc.
b) Aplicación de capas de protección de metal fundido.
5.10 Fundiciones de metales ferrosos no incluidas en el Anexo I.
5.11 Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como 

los productos de recuperación (refinado, moldeado en fundición), no incluidas en el Anexo I.
5.12 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 

procedimiento electrolítico o químico, no incluidas en el Anexo I.
Grupo 6. Industria química y petroquímica.
6.1 Instalaciones, no incluidas en el anexo I, dedicadas al tratamiento de productos 

intermedios y producción de productos químicos, a escala industrial y mediante 
transformación química o física, en particular:

a) Pesticidas y otros productos agroquímicos distintos de los fertilizantes.
b) Fertilizantes.
c) Peróxidos.
d) Pinturas, barnices y revestimientos similares.
e) Productos a base de elastómeros, como neumáticos. Asimismo, se incluye el 

tratamiento de estos productos ya fabricados.
f) Lejías y productos de limpieza.
g) Cosméticos y farmacéuticos.
h) Otros productos intermedios o productos químicos, no indicados expresamente entre 

las subcategorías de este apartado 6.1 de este anexo.
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Respecto a los apartados d) y g), se excluyen las instalaciones de producción de 
pinturas y cosméticos con una capacidad de producción inferior a 100 kg al día y con una 
potencia eléctrica total instalada inferior a 30 kW.

6.2 Instalaciones para la fabricación de productos pirotécnicos.
6.3 Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
6.4 Tratamiento y obtención de materiales poliméricos.
6.5 Instalaciones industriales destinadas al almacenamiento para venta o distribución de 

productos químicos o petroquímicos de más de 300 metros cúbicos.
Grupo 7. Industria papelera, de la madera, del corcho, textil y del cuero.
7.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel y cartón no incluidas 

en el Anexo I.
7.2 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa no incluidas en el Anexo I.
7.3 Instalaciones para la fabricación de productos de papel, cartón o celulosa, con una 

capacidad de producción superior a 10 toneladas diarias.
7.4 Instalaciones para la fabricación de productos básicos de la madera (como tableros 

de virutas orientadas, tableros aglomerados y tableros de cartón comprimido), con una con 
una capacidad de producción inferior o igual a 600 m3 diarios y superior a 10 m3 diarios.

7.5 Instalación para la fabricación de productos de madera o derivados con una 
capacidad de producción superior a 10 toneladas diarias.

7.6 Instalaciones para el tratamiento del corcho bruto que lleven a cabo algún tipo de 
tratamiento químico del mismo con una capacidad de producción superior a 1 tonelada 
diaria.

7.7 Instalaciones para la fabricación de productos de corcho con una capacidad de 
producción superior a 10 toneladas diarias.

7.8 Instalaciones para la fabricación, tratamiento previo o tinte de fibras y de productos 
textiles, no incluidas en el Anexo I.

7.9 Instalaciones de la industria textil para la preparación e hilado de fibras textiles y/o el 
acabado de textiles, con una capacidad de producción superior a 10 toneladas diarias.

7.10 Instalaciones para el curtido de cueros no incluidas en el Anexo I.
7.11 Instalaciones para la fabricación de productos de cuero y/o calzado, con una 

capacidad de producción superior a 10 toneladas diarias.
Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.1 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas con capacidad superior a 

100.000 habitantes-equivalentes.
8.2 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales industriales procedentes de 

actividades externas, con capacidad superior a 10.000 m3 al día y no incluidas en el Anexo I.
Grupo 9. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
9.1 Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los 

vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.
9.2 Vertederos de todo tipo de residuos no incluidos en el Anexo I.
9.3 Instalaciones para incineración y coincineración de subproductos animales no 

destinados a consumo humano (SANDACH) con capacidad máxima superior o igual a 50 
kilogramos de subproductos animales por hora o por lote, no incluidas en el Anexo I.

9.4 Instalaciones para la eliminación, distinta a la incineración y coincineración, o el 
aprovechamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I.

9.5 Instalaciones para plantas intermedias o almacenes de SANDACH, distintos del 
acopio temporal de este material en las instalaciones de producción.

9.6 Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no 
incluidas en el Anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios.

9.7 Instalaciones de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento de los 
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación.

Grupo 10. Otras actividades.
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10.1 Instalaciones no incluidas en el anexo I y que emplean compuestos orgánicos 
volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de consumo de compuestos 
orgánicos volátiles superior a 5 toneladas al año.

10.2 Crematorios.
No estarán sometidas a autorización ambiental unificada las actividades e instalaciones 

de carácter temporal ligadas a la ejecución de una obra que dé servicio exclusivo a la 
misma, y en la medida en que su montaje y desmontaje tenga lugar durante la ejecución de 
la obra o al final de la misma; como puede ser el caso de algunas actividades incluidas en 
los puntos: 4.2, 5.8 y 5.9.

ANEXO II BIS
Actividades sometidas a comunicación ambiental autonómica

Grupo 1. Industria alimentaria.
Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las 

siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de:

a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 10 toneladas/día y superior a 1 tonelada al día.

b) Material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 20 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día.

Respecto de los subepígrafes a) y b), el envase no se incluirá en el peso final del 
producto.

c) Leche, con una cantidad de leche recibida igual o inferior a 10 toneladas por día (valor 
medio anual) y superior a 1 tonelada por día.

Grupo 2. Ganadería.
2.1 Granjas cinegéticas dedicadas a la cría intensiva, que dispongan de un número de 

emplazamientos superior a los siguientes:
a) 330 emplazamientos para corzos y muflones.
b) 120 emplazamientos para ciervos y gamos.
c) 33.000 emplazamientos para perdices.
d) Número equivalente a las anteriores para otras especies y orientaciones productivas.
2.2 Instalaciones de acuicultura intensiva, con una capacidad de producción superior a 

20 toneladas al año de peces y crustáceos.
2.3 Parques o jardines zoológicos, los zoosafaris y las reservas zoológicas.
Grupo 3. Gestión de residuos.
Puntos limpios para la recogida separada de residuos.
Grupo 4. Otras actividades.
4.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Productos informáticos, electrónicos y ópticos.
b) Material y equipo eléctrico.
4.2 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Instalaciones de producción de cosméticos con una capacidad de producción inferior a 

100 kg al día y una potencia eléctrica total instalada inferior a 10 kW.
b) Instalaciones de producción de pinturas con una capacidad de producción inferior a 

100 kg al día y una potencia eléctrica total instalada inferior a 10 kW.
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4.3 Instalaciones para la fabricación de productos básicos de la madera (como tableros 
de virutas orientadas, tableros aglomerados y tableros de cartón comprimido) con una con 
una capacidad de producción inferior o igual a 10 m3 diarios.

4.4 Instalaciones industriales y talleres siempre que se cumpla una o varias de las 
siguientes condiciones:

a) La potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW.
b) La superficie construida total sea superior a 10.000 metros cuadrados.
c) La potencia térmica nominal de producción de frío sea superior a 1 MW.
4.5 Las actividades e instalaciones incluidas en el anexo II que no precisen de 

autorización ambiental unificada dado su carácter temporal al estar ligadas a la ejecución de 
una obra a la que dan servicio de forma exclusiva, y en la medida en que su montaje y 
desmontaje tenga lugar durante la ejecución de la obra o al final de la misma.

4.6 Instalaciones industriales destinadas al almacenamiento de:
a) Combustibles líquidos con una capacidad de almacenamiento superior a 300 metros 

cúbicos.
b) Gas natural sobre el terreno en tanques, con una capacidad de almacenamiento 

unitaria mayor de 200 toneladas.
c) Gases combustibles, distintos del gas natural, en almacenamientos tanto aéreos como 

enterrados, con una capacidad de almacenamiento mayor de 100 metros cúbicos.
4.7 Captura de flujos de CO2 no incluidas en el anexo I con fines de almacenamiento 

geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico 
de dióxido de carbono.

4.8 Instalaciones para el tratamiento del corcho bruto que no lleven a cabo algún tipo de 
tratamiento químico del mismo.

ANEXO III
Actividades sometidas a comunicación ambiental municipal

Grupo 1. Ganadería, acuicultura y núcleos zoológicos
1.1 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado, incluyendo las granjas 

cinegéticas, no incluidas en los anexos I y II.
1.2 Instalaciones ganaderas destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 

que dispongan de un número de emplazamientos o animales menor o igual a 350 cerdos de 
cría y/o menor o igual a 50 emplazamientos para cerdas reproductoras.

1.3 Instalaciones de acuicultura intensiva no incluidas en el anexo II.
1.4 Instalaciones de helicicultura.
1.5 Núcleos zoológicos:
a) Núcleos zoológicos propiamente dichos: los que albergan colecciones zoológicas de 

animales indígenas y/o exóticas con fines científicos, culturales, recreativos, de 
reproducción, recuperación, adaptación y/o conservación de los mismos. Colecciones 
zoológicas privadas y otras agrupaciones zoológicas, no incluidas en el anexo II.

b) Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: comprende los centros 
que tienen por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal y/o 
permanente de animales de compañía, y/o la venta de pequeños animales para unir en 
domesticidad al hogar, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el 
tratamiento higiénico, las escuelas de adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía.

c) Establecimientos para la práctica de equitación: comprenden los establecimientos que 
albergan équidos con fines recreativos, deportivos o turísticos, incluyendo los picaderos, las 
cuadras deportivas, hipódromos, escuelas de equitación, cuadras de alquiler y otros 
establecimientos para la práctica ecuestre.

d) Agrupaciones varias: aquellas otras entidades afines no comprendidas entre las 
citadas en el resto de las categorías relativas a núcleos zoológicos de los anexos II y III, 
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incluyendo las perreras deportivas, realas o jaurías, canódromos, los suministradores de 
animales a laboratorios y otras agrupaciones similares.

Grupo 2. Industria alimentaria
2.1 Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las 

siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de:

a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 1 tonelada por día.

b) Materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, con una capacidad de producción de productos acabados igual 
o inferior a 4 toneladas por día.

Respecto de los subepígrafes a) y b), el envase no se incluirá en el peso final del 
producto.

c) Leche, con una cantidad de leche recibida igual o inferior a 1 toneladas por día (valor 
medio anual).

2.2 Plantas de embotellamiento o envasado de agua o productos alimenticios o piensos 
e instalaciones relacionadas.

Grupo 3. Industria energética
3.1 Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal; siempre y cuando la potencia térmica nominal de combustión sea igual o 
inferior a 2,3 MW.

3.2 Instalaciones industriales destinadas al almacenamiento para venta y distribución de:
a) Combustibles líquidos, con una capacidad de almacenamiento igual o inferior a 300 

metros cúbicos.
b) Gas natural sobre el terreno en tanques con una capacidad de almacenamiento 

unitaria igual o inferior a 200 toneladas.
c) Gases combustibles, distintos del gas natural, en almacenamientos tanto aéreos como 

enterrados con una capacidad de almacenamiento igual o inferior a 100 metros cúbicos.

Grupo 4. Otras actividades
4.1 Instalaciones que emplean compuestos orgánicos volátiles en el desarrollo de su 

actividad con una capacidad de consumo de compuestos orgánicos volátiles que no sea 
superior a 5 toneladas al año.

4.2 Instalaciones permanentes destinadas al almacenamiento y venta al por mayor de 
materias primas y productos.

4.3 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de combustibles como la gasolina, el 
gasoil, los biocombustibles, etc.

4.4 Estaciones e instalaciones de Inspección Técnica de Vehículos.
4.5 Instalaciones destinadas al tratamiento de agua potable.
4.6 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales no incluidas en el anexo I y II.
4.7 Instalaciones para la incineración y coincineración de SANDACH con capacidad 

máxima inferior a 50 kilogramos de subproductos animales por hora o por lote (plantas de 
baja capacidad).

4.8 Talleres dedicados a las siguientes actividades económicas, siempre que no estén 
incluidos en el epígrafe 10.3 del anexo II:

a) Carpintería metálica, cerrajería, calderería o mecanizado.
b) Actividades relacionadas con la construcción.
c) Orfebrería.
d) Cerámica.
e) Elaboración de productos a base de madera, corcho, papel o cartón, tales como 

carpinterías o ebanisterías.
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f) Confección de géneros de punto, pieles y textiles.
g) Reparación de calzado.
h) Reparación, pintado, lavado y engrase de vehículos a motor y de maquinaria en 

general.
i) Reparación de aparatos eléctricos y/o electrónicos.
j) Trabajo de roca ornamental y materiales minerales
k) Imprentas y artes gráficas y/o talleres de edición de prensa, excepto las instalaciones 

que sobrepasen los límites establecidos en el punto 4.1.
4.9 Establecimientos dedicados a las siguientes actividades económicas:
a) Lavaderos de vehículos.
b) Establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos, camping y otras instalaciones 

para alojamiento de carácter turístico.
c) Restaurantes, cafeterías, pubs, y bares.
d) Discotecas, salas de fiesta y bares musicales.
e) Salones recreativos y salas de bingo.
f) Supermercados y centros comerciales.
g) Asadores de pollos, hamburgueserías, freidurías, churrerías y otros establecimientos 

de elaboración de comidas para llevar.
h) Lavanderías, tintorerías e instalaciones similares, excepto las que sobrepasen los 

límites establecidos en el apartado 4.1.
i) Laboratorios de análisis.
j) Clínicas y establecimientos sanitarios.
k) Tanatorios y velatorios sin horno crematorio.
l) Clínicas veterinarias.

ANEXO IV
Proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria

Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o cualquier otra 
actividad que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando así lo establezca la legislación estatal básica en materia de 
evaluación de impacto ambiental, siempre que la competencia para su autorización o 
aprobación, o en su caso, para su control a través de la declaración responsable o 
comunicación previa, no corresponda a la Administración General del Estado.

ANEXO V
Proyectos sometidos a evaluación ambiental simplificada

Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos, 
públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o cualquier 
otra actividad que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, cuando así lo establezca la legislación estatal básica en materia 
de evaluación de impacto ambiental, siempre que la competencia para su autorización o 
aprobación, o en su caso, para su control a través de la declaración responsable o 
comunicación previa, no corresponda a la Administración General del Estado.

ANEXO VI
Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental abreviada

Grupo 1. Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura.
1. Reforestaciones, repoblaciones, cambios de especies forestales, y destoconados, de 

más de 25 hectáreas, no incluidas en los Anexos IV y V.
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2. Plantación de especies forestales en terrenos agrícolas de más de 5 hectáreas, no 
incluidas en los Anexos IV y V.

3. Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas seminaturales, a la explotación 
agrícola cuando afecten a una superficie mayor a 1 hectárea, no incluidos en los Anexos IV y 
V.

4. Desbroces en áreas de más de 100 hectáreas con pendientes medias iguales o 
superiores al 20 % y de más de 50 hectáreas si afectan a hábitats naturales incluidos en la 
Directiva 92/43/CEEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

5. Nuevos cortafuegos o modificaciones en el trazado de los existentes cuando se 
realicen en zonas con pendientes superiores al 20 % y/o su longitud exceda los 250 metros 
lineales.

6. Charcas que ocupen más de 5.000 metros cuadrados.
7. Proyectos de transformación a regadío cuando afecten a una superficie mayor a 5 

hectáreas, no incluidos en los Anexos IV y V.
8. Instalaciones para la acuicultura, no incluidas en el Anexo IV y V.
9. Instalaciones ganaderas destinadas a la cría de ganado porcino, incluidos los jabalíes, 

que superen 25 plazas para cerdos de cebo y 5 plazas para cerdas reproductoras, no 
incluidos en los Anexos IV y V y que no precisen de Autorización Ambiental Unificada o 
Integrada.

10. Proyectos de concentración parcelaria no incluidos en los Anexos IV y V.
Grupo 2. Industria extractiva.
1. Explotaciones de recursos geológicos no incluidos en los Anexos IV y V.
2. Trabajos y permisos de investigación de recursos mineros cuando supongan la 

apertura de un frente piloto.
Grupo 3. Industria energética e instalaciones para el transporte de materias primas y 

productos.
a) Instalaciones para la producción de energía eléctrica (incluido autoconsumo) a partir 

de la energía solar con una potencia instalada superior a 1 MW que se localicen en suelo 
rural y que no estén incluidas en los Anexos IV y V.

b) Instalación de líneas aéreas de energía eléctrica de alta tensión en suelo rural que 
tengan una longitud igual o superior a 1000 metros, proyectos no incluidos en los Anexos IV 
y V.

Grupo 4. Proyectos de caminos y carreteras.
a) Nuevas pistas forestales o caminos rurales y modificaciones en el trazado de las 

existentes cuando su longitud exceda los 250 metros lineales.
b) Nuevas carreteras y modificaciones en el trazado de las existentes cuando su longitud 

exceda a los 250 metros lineales, proyectos no incluidos en los Anexos IV y V.
Grupo 5. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
Balsas, presas y otras instalaciones destinadas a retener agua, con capacidad superior a 

10.000 m3 ubicadas en suelo rural y fuera de dominio público hidráulico, no incluidas en los 
Anexos IV y V.

Grupo 6. Otros proyectos y actividades.
1. Proyectos de restauración, acondicionamiento o relleno en una superficie mayor de 

10.000 m2 y/o con un volumen mayor de 20.000 m3 no incluidos en el anexo IV y V.
2. Otras actividades que no estando sometidas a evaluación de impacto ambiental de 

proyectos (Anexo IV, V y VI) precisen de comunicación ambiental autonómica, siempre y 
cuando se desarrollen en suelo rural.

a) Estaciones depuradoras de aguas residuales no incluidas en el anexo IV y V.
4. Almacenamiento para venta de productos petrolíferos, petroquímicos y químicos, 

siempre y cuando se desarrollen en suelo rural, no incluidas en el anexo IV y V y que no 
precisen de autorización ambiental unificada o integrada.
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Nota: el fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y realizados en el mismo 
espacio físico no impedirá la aplicación de los umbrales establecidos en los Anexos IV, V y 
VI de la presente ley, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada 
uno de los proyectos considerados.

ANEXO VII
Estudio de impacto ambiental y criterios técnicos

Respecto a la información que deberá incluir el estudio de impacto ambiental, los 
conceptos técnicos y las especificaciones relativas a las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en los anexos IV y V, será de aplicación la regulación establecida en la 
legislación estatal básica en materia de evaluación de impacto ambiental.

ANEXO VIII
Criterios mencionados en el artículo 52 para determinar si un plan o programa 

debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º La explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.

ANEXO IX
Contenido del estudio ambiental estratégico

La información que deberá contener el estudio ambiental estratégico previsto en el 
artículo 42 será, como mínimo, la siguiente:

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes;
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2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa;

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa;

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000;

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que 
tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su 
elaboración;

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos;

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo;

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida;

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento;

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes.

ANEXO X
Criterios mencionados en el artículo 76.5 para determinar si un proyecto del 

anexo V debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria
1. Características de los proyectos: Las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) El tamaño del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos.
c) La utilización de recursos naturales.
d) La generación de residuos.
e) Contaminación y otros inconvenientes.
f) El riesgo de accidentes, considerando en particular las sustancias y las tecnologías 

utilizadas.
2. Ubicación de los proyectos: La sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas 

que puedan verse afectadas por los proyectos deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:

a) El uso existente del suelo.
b) La abundancia relativa, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales del 

área.
c) La capacidad de carga del medio natural, con especial atención a las áreas siguientes:
1.º Humedales.
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2.º Zonas costeras.
3.º Áreas de montaña y de bosque.
4.º Reservas naturales y parques.
5.º Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las Comunidades 

Autónomas; lugares Red Natura 2000.
6.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación comunitaria.
7.º Áreas de gran densidad demográfica.
8.º Paisajes con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
3. Características del potencial impacto: Los potenciales efectos significativos de los 

proyectos deben considerarse en relación con los criterios establecidos en los anteriores 
apartados 1 y 2, y teniendo presente en particular:

a) La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población afectada).
b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que tanto los anexos como las distancias mínimas a los núcleos de 
población y al suelo urbano o urbanizable, de las instalaciones o actividades sujetas al ámbito 
de aplicación de la presente ley, se podrán actualizar por norma del Consejo de Gobierno 
publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Extremadura", según se establece en la 
disposición final 1.2 y 3.
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§ 30

Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 29, de 10 de febrero de 1995
«BOE» núm. 143, de 16 de junio de 1995

Última modificación: 27 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-1995-14602

El artículo 45 de la Constitución reconoce el derecho de todos a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado al desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, así como la 
obligación de los poderes públicos de velar por la utilización racional de los recursos 
naturales para promover y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 
ambiente apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

El Estatuto de Autonomía de Galicia, en el artículo 27, reconoce a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva para aprobar las normas adicionales sobre protección 
del medio ambiente y el paisaje, en los términos del artículo 149.1.23 de la Constitución, y le 
atribuye, en otros preceptos, competencias diversas en relación con diferentes ámbitos 
relacionados con el medio ambiente, como son la ordenación del territorio y la sanidad, o 
sectores del medio físico, como el suelo y el agua, y actividades como la pesca y los vertidos 
industriales contaminantes en las aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral 
gallego.

Las especiales características del país gallego y la inexistencia de una ley básica general 
estatal de medio ambiente, unidas a una creciente preocupación social sobre la materia, 
hacen adecuada la promulgación de una norma adicional de protección autonómica, que a 
su vez posibilite la aplicación de las exigencias ambientales de la CEE a las peculiaridades 
de la Comunidad Autónoma gallega, dé una mínima coherencia a la regulación sectorial 
existente a fin de facilitar su aplicación y efectividad dentro de un modelo integrador y, en el 
marco de la legislación básica del Estado, permita establecer y realizar una política 
ambiental orientada a la defensa, protección y restauración de los valores ambientales 
propios de nuestra Comunidad.

Esta regulación se basa en los principios de prevención, de evaluación de impacto 
ambiental, de efectos ambientales e incidencia ambiental, de información pública, objetiva, 
permanente y completa como base de una efectiva participación ciudadana que posibilite el 
establecimiento de un pacto ambiental en la defensa de estos valores colectivos, de nivel de 
acción adecuada complementado con la subsidiariedad y colaboración de las instancias 
autonómica y local y de coordinación y unidad de acción mediante el adecuado diseño de la 
Administración ambiental en el ámbito autonómico.

Aunque las técnicas que permitan la aplicación de los anteriores principios han de 
apoyarse en la investigación científica y técnica y de ahí la necesidad de institucionalizar los 
contactos entre la Administración ambiental y la comunidad científica y técnica, fomentando 
una más estrecha y continua relación con la Universidad y con los centros de investigación, 
esta consideración habrá también de aplicarse a sectores sociales directamente implicados 
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en la protección de los valores ecológicos, para que la Administración tenga conocimiento 
inmediato y permanente de estas inquietudes y también adopte las medidas más adecuadas 
para solucionarlas.

La necesaria modificación en las pautas de comportamiento, en un mayor respeto al 
medio, tiene que fundamentarse principalmente en la educación ambiental a todos los 
niveles dentro de una formación permanente de la propia personalidad, despertando en ella 
una nueva conciencia ecológica y un nuevo orden de valores que ha de respetar, a fin de 
poder transmitir a las futuras generaciones este patrimonio común. A pesar de ello, para las 
conductas manifiestamente insolidarias tendrá que establecer una regulación de ilícito 
ambiental completa y efectiva, facilitando el régimen de las inspecciones y dotando a sus 
agentes de la autoridad necesaria para el cumplimiento de sus fines, unificando las 
guarderías y policías existentes dentro de la necesaria unidad de acción, estableciendo un 
régimen de contravenciones y sanciones completo, idóneo para los fines previstos y 
suficiente en conexión con los procedimientos sancionadores establecidos en las 
regulaciones sectoriales.

De este modo, a través de una norma adicional de protección autonómica y en el marco 
de una necesaria legislación básica, estará dándose cumplimiento al artículo 45 de la 
Constitución y a las exigencias ambientales derivadas del ingreso de España en la CEE 
dentro del ámbito de nuestra autonomía.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de 
protección ambiental de Galicia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como objeto el establecimiento de las normas que, en el ámbito de 

la competencia de la Comunidad Autónoma, configuran el sistema de defensa, protección, 
conservación y restauración, en su caso, del medio ambiente en Galicia y aseguran una 
utilización racional de los recursos naturales.

Artículo 2.  Principios y objetivos.
Los principios que inspiran la presente Ley y que servirán de marco a todo el desarrollo 

normativo ulterior de protección ambiental son:
a) Clasificación de las actividades de acuerdo con su incidencia ambiental, a fin de evitar 

y corregir los efectos negativos que estas pueden tener en el medio ambiente, a través de 
los procedimientos de evaluación ambiental previa, en su caso, y de la vigilancia y control de 
las mismas.

b) De prevención, compatibilizando la defensa de los valores ambientales con el 
desarrollo económico y el progreso técnico.

c) De utilización racional y de defensa de los recursos naturales y el paisaje, que 
constituyen el patrimonio natural de Galicia, al objeto de que su utilización se realice de 
manera racional, orientada al aprovechamiento sostenido, al mantenimiento de la diversidad 
genética y a la conservación de la capacidad de retroalimentación y regeneración del 
ecosistema, evitando en todo momento los daños irreversibles al equilibro ecológico y 
contribuyendo a la protección de la salud humana y a la conservación de las especies.

d) De promoción de la investigación científica y tecnológica, orientando la acción 
investigadora al reciclaje y recuperación de los residuos, a la protección del medio ambiente, 
a la lucha contra la contaminación y a la defensa de la calidad de los distintos sectores que 
integran el medio natural y humano.

e) De promoción de la educación ambiental, en todos los niveles educativos, y de la 
concienciación ciudadana, en todos los sectores sociales, para una eficaz defensa de los 
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valores ambientales, a fin de que, de acuerdo con una información objetiva, completa y 
actual, pueda participar la totalidad de la población en la defensa de su medio ambiente.

f) De coordinación, tanto en lo que hace referencia a las distintas administraciones y 
regulaciones, ya sean sectoriales, ya de actividades con incidencia ambiental, como a sus 
componentes, a fin de asegurar su coherencia, de manera que se facilite su aplicación y 
gestión administrativa, al objeto de potenciar y agilizar la actividad administrativa.

g) De subsidiariedad, a fin de garantizar la actuación de los Ayuntamientos para que 
afronten sus problemas ambientales y para asegurar el ejercicio efectivo de la disciplina 
ambiental, a cuyo objeto se fomentarán las fórmulas consorciales entre municipios, con 
arreglo a la Ley de bases de régimen local, para la solución de los problemas ambientales 
comunes.

h) De corrección del ilícito ambiental mediante un efectivo régimen sancionador que sirva 
para corregir las conductas manifiestamente insolidarias y atentatorias al bien común que es 
el medio ambiente.

i) De publicidad, participación y transparencia administrativa, por lo que las actuaciones 
sobre medio ambiente se basarán en el libre acceso del público a una información objetiva, 
fiable y concreta, que sirva como base para una efectiva participación de los sectores 
sociales implicados.

j) De pacto ambiental, como actuación encaminada a obtener acuerdos, tanto en el 
establecimiento de medidas preventivas y correctoras como, sobre todo, en situaciones con 
planteamientos ambientales conflictivos que afecten a sectores sociales y económicos, en 
las que, mediante una estrategia adecuada, se consiga la compatibilización de las medidas 
correctoras con la viabilidad de las empresas a través de innovaciones tecnológicas en los 
procesos de fabricación y en los sistemas de eliminación de agentes contaminantes, 
teniendo presente que la Administración no podrá aceptar la pervivencia de situaciones que 
produzcan agresiones o deterioro grave del medio ambiente.

k) De integración de los requisitos de protección del medio ambiente en las políticas 
económicas, industriales, agrarias y sociales.

l) De fomento de las actuaciones dirigidas a regenerar los deterioros y degradaciones 
producidos en el medio ambiente.

Artículo 3.  Mandato general.
La presente Ley obligará, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, a toda 

persona, natural o jurídica, pública o privada, que proyecte realizar o efectivamente realice 
cualquier actividad susceptible de producir un deterioro en el medio ambiente.

Artículo 4.  Ámbito de protección.
A los efectos de la presente Ley, se considera que son elementos que tienen que 

protegerse: El medio natural constituido por la población, la fauna, la flora, la diversidad 
genética, el suelo, el subsuelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje, así como la interrelación 
entre los elementos antes mencionados, los recursos naturales y culturales, incluido el 
patrimonio arquitectónico y arqueológico, en cuanto pueden ser objeto de contaminación y 
deterioro por causas ambientales.

TÍTULO II
Técnicas y medidas de defensa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Clasificación del grado de protección y autorización de actividades.
1. A efectos de lo dispuesto en los artículos 2.a) y 4, todos los proyectos, obras y 

actividades que sean susceptibles de afectar al medio ambiente deberán obtener una 
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declaración ambiental, si así lo exige la clasificación del grado de protección aplicable a 
ellos.

2. La clasificación del grado de protección para determinar el procedimiento podrá ser:
a) De evaluación del impacto ambiental.
b) De evaluación de la incidencia ambiental.
3. Por evaluación se entenderá la actividad del órgano ambiental competente que tenga 

por objeto determinar la compatibilidad de un proyecto, obra o actividad con el medio 
ambiente y, en su caso, las medidas correctoras que es preciso incluir en el proyecto y/o en 
su desarrollo.

4. La declaración ambiental será un requisito previo, preceptivo y vinculante para la 
autoridad municipal, en cuanto a las medidas correctoras.

5. Los particulares podrán solicitar, por escrito y adjuntando la documentación pertinente 
que estimen precisa, información previa sobre el régimen que según la clasificación se tiene 
que aplicar a un determinado proyecto, obra o actividad.

6. Cuando la declaración ambiental imponga la adopción de medidas correctoras, el 
órgano administrativo al que corresponda su emisión podrá exigir la prestación de una fianza 
que cubra la reparación de los posibles daños y el posible coste de la restauración.

Artículo 6.  Aplicación a actividades en funcionamiento.
Las técnicas y medidas de defensa previstas en esta Ley podrán aplicarse a actividades 

que estén realizándose o ya realizadas, al objeto de comprobar los posibles efectos nocivos 
de éstas en el medio ambiente y señalar las medidas correctoras y la determinación y 
exigencia de responsabilidad, en su caso.

CAPÍTULO II
De la evaluación de impacto ambiental

Artículo 7.  Ámbito.
Quedan sometidos a la evaluación de impacto ambiental los proyectos, obras y 

actividades que se incluyen en la normativa comunitaria, la legislación básica estatal y la de 
ámbito autonómico.

Artículo 8.  Procedimiento.
La Xunta de Galicia elaborará un catálogo de las actividades sujetas al trámite de 

evaluación y regulará por Decreto el procedimiento para declarar dicha evaluación.

Artículo 9.  Efectos de la declaración de impacto.
La declaración de impacto será de carácter vinculante para el órgano de competencia 

sustantiva si la declaración fuese negativa o impusiese medidas correctoras.

Artículo 9 bis.  Vigencia de la declaración de impacto ambiental.
Respeto de la evaluación de impacto ambiental de competencia autonómica, la 

declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Diario Oficial de 
Galicia», no comenzase la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de seis años.

CAPÍTULO III
De la evaluación de efectos ambientales

Artículos 10 a 12.  
(Derogados) 
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CAPÍTULO IV
De la evaluación de incidencia ambiental

Artículos 13 a 19.  
(Derogados)

CAPÍTULO V
Otras medidas de protección ambiental

Artículo 20.  Régimen de registros, catálogos e inventarios.
1. La administración autonómica redactará inventarios de los distintos espacios, sectores 

ambientales y ecosistemas que haya que proteger, entre ellos el paisaje, como fase previa a 
una catalogación de los mismos, que los dotará de un estatuto jurídico de protección 
adecuado a las características singulares del espacio, sector o ecosistema.

2. Los inventarios y catálogos serán abiertos, y reglamentariamente se determinarán los 
contenidos obligatorios mínimos de las distintas regulaciones y regímenes de protección, así 
como del procedimiento de revisión y modificación, a fin de mantenerlos permanentemente 
actualizados.

Artículo 21.  Conexión con los instrumentos de planeamiento.
1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico de carácter general, planes 

generales de ordenación urbana y normas subsidiarias habrá de tenerse en cuenta la 
defensa del medio ambiente y de los recursos naturales. A este fin se determinarán 
reglamentariamente las medidas o condiciones tipo de protección de la naturaleza y el 
paisaje, así como de la calidad ambiental, que habrán de incorporarse al planeamiento.

2. No constituirá causa suficiente para modificar la clasificación original de un suelo 
como no urbanizable de protección especial el hecho de que el terreno o espacio hubiese 
sufrido cualquier clase de agresión que afectase a las causas o motivos que han justificado 
su clasificación.

Artículo 22.  Educación ambiental.
1. La educación ambiental estará orientada a la formación de los ciudadanos, 

especialmente de los más jóvenes, en una mayor aproximación y respeto a la naturaleza, 
con un enfoque interdisciplinario, abarcando el conjunto de los niveles educativos y con 
carácter eminentemente práctico, que fomente la necesaria conciencia ecológica en la 
defensa del medio.

2. El órgano de la administración ambiental correspondiente promoverá, en conexión con 
los demás órganos competentes de la administración autonómica y los medios de 
comunicación de titularidad pública, la educación y formación ambiental que responda a los 
anteriores criterios, así como el uso didáctico-recreativo de la naturaleza, la orientación de 
los jóvenes de cara a profesiones nuevas, desaparecidas o minusvaloradas en el mercado 
de trabajo, prestando una especial atención al medio rural y a los pequeños municipios, 
fomentando las escuelas-taller ambientales, las aulas y los centros de interpretación de la 
naturaleza y cualesquiera otras instituciones que faciliten dicha formación integrada.

Artículo 23.  Investigación.
1. La administración autonómica potenciará la investigación sobre problemas 

ambientales y las vías de trabajo y colaboración en esta materia, principalmente a través del 
plan gallego de investigación y desarrollo y de sus organismos ejecutores.

2. En especial, esta asistencia científica y técnica se orientará a la elaboración de 
estudios básicos de la contaminación y el medio físico, al establecimiento de laboratorios 
homologados, a la determinación de la tecnología más adecuada en cada momento para el 
medio ambiente, el asesoramiento en el establecimiento de redes de control, programas, 
medidas estándares de calidad y métodos de análisis, entre otros.
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Artículo 24.  Información y participación ciudadana.
1. Las actuaciones sobre el medio ambiente en Galicia se basarán en el libre acceso del 

público a una información objetiva, fiable y completa, además de la especial relativa a 
determinados expedientes sobre asuntos concretos, como base de una efectiva participación 
de los sectores sociales implicados y los Ayuntamientos.

No obstante, en casos justificados, debidamente motivados, y de acuerdo con el derecho 
comunitario y demás legislación vigente, podrán establecerse restricciones a dicha 
transparencia informativa por razones de defensa, confidencialidad de la información, 
secreto industrial, respeto de la intimidad u otra análoga.

2. Se dará especial relevancia a los trámites de información pública, facilitando la 
presentación de alegaciones, sugerencias y propuestas alternativas.

Artículo 25.  Pacto ambiental.
1. La acción administrativa en esta materia estará orientada a la consecución de un 

pacto ambiental para las situaciones más conflictivas, así como para acometer aquellas que 
puedan mejorar la imagen pública de las empresas a través de los instrumentos de 
participación dispositiva de las mismas y de los ciudadanos en la defensa del medio, 
pudiendo extenderse a estrategias y acciones de carácter local o comarcal.

2. Este pacto ambiental, que se planteará con los sectores sociales implicados, constará 
de los siguientes contenidos mínimos: Objetivos que pretenden conseguirse, inconvenientes 
de las medidas propuestas, compensación, medidas que se van a adoptar y plazo para 
realizarlas.

3. En aplicación del pacto ambiental, se establecerá un sistema de ecogestión y 
ecoauditoría que permita la participación voluntaria de las empresas que desarrollen 
actividades industriales para la evaluación y mejora de los resultados de sus actividades 
industriales en relación con el medio ambiente y la facilitación de la correspondiente 
información al público.

El objetivo del sistema será promover la mejora continua de los resultados de las 
actividades industriales en relación con el medio ambiental mediante:

a) El establecimiento y la aplicación, por parte de las empresas, de políticas, programas 
y sistemas de gestión medioambientales en relación con sus centros de producción.

b) La evaluación sistemática, objetiva y periódica del rendimiento de dichos elementos.
c) La información al público acerca del comportamiento en materia de medio ambiente.
Este sistema se aplicará sin perjuicio de las actuales normas y requisitos técnicos 

autonómicos, estatales y comunitarios en materia de controles medioambientales, y sin 
merma de las obligaciones a que están sujetas las empresas en virtud de dichas normas y 
requisitos.

El Gobierno promulgará la normativa que cree y desarrolle la ecogestión y la 
ecoauditoría, en el marco de la legislación de la Unión Europea y de la estatal.

Artículo 26.  
En aplicación de este principio se instituye la ecoetiqueta o etiqueta ecológica como 

mecanismo voluntario de participación de las empresas y los ciudadanos en la protección del 
medio ambiente a través de la selección de productos comerciales por criterios ecológicos 
en el proceso de utilización de los recursos naturales, su fabricación, comercialización, 
consumo y abandono, respecto a lo cual la Xunta promulgará la normativa correspondiente, 
adecuada a la normativa general y comunitaria.
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TÍTULO III
Administración ambiental

Artículo 27.  Administración ambiental.
1. La administración ambiental estará constituida por aquellos órganos de la 

Administración con competencias en materia de esta Ley.
2. La administración ambiental tendrá como objetivo ejercer las competencias que 

correspondan a la Comunidad Autónoma de Galicia, y entre ella:
a) Velar por el cumplimiento de las normas medioambientales.
b) Desarrollar actuaciones públicas en relación con la protección, conservación, mejora y 

restauración del medio ambiente.
c) Llevar a cabo las acciones precisas para la utilización racional de los recursos 

naturales.
d) Asegurar y mejorar la calidad ambiental.
e) En general, las demás que en relación con el medio ambiente se deriven de esta Ley.
3. Su organización, composición, funciones y competencias se desarrollarán 

reglamentariamente de acuerdo con los principios de integración y coordinación de gestión, 
eficacia y autonomía.

Artículo 28.  Consejo Gallego de Medio Ambiente.
1. A fin de cumplir el principio de participación pública y de establecer una vía de 

participación de los estamentos interesados de la sociedad gallega y de su comunidad 
científica, se crea, como órgano consultivo de la administración ambiental, el Consejo 
Gallego de Medio Ambiente.

2. Su organización, composición, funcionamiento y régimen jurídico, así como el carácter 
de sus informes se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO IV
Disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Inspección y vigilancia

Artículo 29.  Órganos de inspección.
1. Sin perjuicio de las específicas funciones inspectoras que correspondan a órganos 

sectoriales competentes en los términos que reglamentariamente se determinen, en el 
ámbito de la administración autonómica corresponderá el ejercicio de la función de control y 
vigilancia a una inspección ambiental única, coordinada por el órgano de la administración 
ambiental que reglamentariamente se determine. Para dicho ejercicio podrá servirse del 
personal adecuado de los órganos que tengan la competencia sustantiva.

2. La administración local desarrollará su propia inspección de cara al correcto ejercicio 
de su competencia en el marco de la presente Ley y demás reguladoras del régimen local.

No obstante, cuando la administración local se considere imposibilitada para el ejercicio 
de la competencia de inspección, ésta podrá solicitar a la administración autonómica el 
auxilio en tal función.

Artículo 30.  Inspección ambiental.
1. La inspección ambiental tiene como función, en el marco de la defensa y protección 

del medio ambiente de Galicia, la ejecución del control y vigilancia de las actividades e 
instalaciones de cualquier tipo que fuesen susceptibles de afectarle negativamente.

2. Los funcionarios que ejerzan la inspección ambiental de la Comunidad Autónoma 
gozarán en el ejercicio de sus funciones de la consideración de agentes de la autoridad, 
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estando facultados para acceder, sin previo aviso y tras ser identificados a las instalaciones 
en que se desarrollen las actividades objeto de esta Ley.

3. Las demás policías o guarderías municipales o estatales están obligadas a prestar un 
auxilio administrativo en las funciones de inspección reconocidas en esta Ley.

Artículo 31.  Clases de inspección.
Las inspecciones pueden ser:
a) Previas al otorgamiento de una autorización.
b) En virtud de denuncia.
c) Las que puedan acordarse de oficio durante el funcionamiento de una actividad.

Artículo 32.  Comprobación.
1. Las inspecciones que se realicen para vigilar el cumplimiento de esta Ley adoptarán 

las medidas necesarias para asegurar el buen resultado de las mismas, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

2. Las actas de inspección que se levanten en dichos términos gozarán de la presunción 
de veracidad respecto a los hechos que en la misma se declaren probados.

3. Las prescripciones anteriores se entienden sin perjuicio de las establecidas para 
determinadas inspecciones, tanto por la legislación básica estatal como por la regulación 
autonómica.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de la inspección y su alcance, 
contenido y efectos.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 33.  Infracciones.
Constituirán infracción ambiental, a los efectos de esta Ley y en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Galicia:
a) La iniciación o realización de proyectos, obras o actividades sin obtener la previa 

autorización o sin presentar la comunicación previa cuando se trate de actividades 
sometidas a este trámite.

b) La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas marítimas o continentales, 
suelo o subsuelo y atmósfera de productos o sustancias, en estado sólido, líquido o gaseoso 
o de formas de energía, incluso sonoras, que constituyan un riesgo objetivamente verificable 
para la salud humana y los recursos naturales, supongan un deterioro o degradación de las 
condiciones ambientales o afecten negativamente al equilibrio ecológico en general. No 
tendrán la consideración de infracción los vertidos o emisiones en cantidades o condiciones 
expresamente autorizados con arreglo a la normativa aplicable en cada caso.

c) La explotación indebida, el abuso o la destrucción de los recursos naturales, 
entendiendo que la misma se produce cuando se realice contraviniendo los términos de la 
autorización o de las normas que la regulan.

d) La ocultación de datos o su falseamiento, total o parcial, en el procedimiento de 
obtención de la autorización, o en el de presentación de la comunicación previa.

e) La transgresión o el incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización o 
declaración ambiental, o el incumplimiento de las órdenes de clausura o de aplicación de 
medidas correctoras o restauradoras del medio ambiente.

f) La negativa o resistencia a facilitar datos que sean requeridos y la obstrucción a la 
labor inspectora de la Administración.

g) El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en esta Ley.
h) En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones y prohibiciones 

establecidos en esta Ley y en la normativa que la desarrolle.
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Artículo 34.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones ambientales reguladas en el artículo anterior se clasificarán en muy 

graves, graves y leves.
2. Se consideran infracciones leves los incumplimientos de los requisitos, obligaciones o 

prohibiciones establecidas en esta Ley, salvo cuando, de acuerdo con los apartados 
siguientes constituyan infracciones graves o muy graves.

3. Se consideran infracciones graves las señaladas con las letras desde la a) hasta la g) 
del artículo anterior.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) Las señaladas en los apartados a), b), c) y e) del artículo anterior, cuando concurra 

alguna de las circunstancias siguientes:
Malicia o intencionalidad.
Coste económico de la restauración superior a los 10.000.000 de pesetas.
Irreversibilidad del daño causado.
Repercusión grave o significativa en la salud de las personas o especies o grave 

deterioro en los recursos naturales.
Cuando el daño afecte a recursos únicos, escasos o protegidos.
Cuando el daño afecte gravemente a los ciclos vitales y ecosistemas básicos.
b) Las señaladas en los apartados d), e), f) y g) del artículo anterior, en caso de 

reincidencia.
5. La reincidencia en dos infracciones leves o graves conllevará la aplicación del grado 

inmediatamente superior. Se entenderá que existe reincidencia cuando se cometan dos 
faltas graves en el período de dos años o leves en el de seis meses.

Artículo 35.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia ambiental contempladas en esta Ley serán sancionadas 

según su gravedad:
a) Infracciones leves: Con multa de hasta 1.000.000 de pesetas.
b) Infracciones graves: Con multa entre 1.000.001 y 10.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves: Con multa entre 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
2. Las multas podrán conllevar, simultáneamente:
a) En casos de infracción grave, el cierre del establecimiento o la suspensión de la 

actividad, total o parcial, por un plazo no superior a dos años. En caso de que se impongan 
medidas correctoras, el cierre subsistirá hasta que éstas se cumplan.

En caso de ser inviables las aludidas medidas correctoras, podrá decidirse la clausura 
definitiva, total o parcial del establecimiento o actividad.

b) En casos de infracción muy grave:
a) El cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad, total o parcial, por un 

plazo no superior a cuatro años y, en todo caso, hasta la adopción de las medidas 
correctoras.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento o actividad.
3. Las sanciones que supongan la suspensión de actividades o el cierre de 

establecimientos habrán de ser publicadas en el «Diario Oficial de Galicia».
4. En todos aquellos supuestos en los que la legislación sancione el inicio de la 

realización de un proyecto sometido a evaluación ambiental sin haber obtenido previamente 
la correspondiente declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental, la 
resolución sancionadora firme, además de la sanción, impondrá la obligación de realizar la 
evaluación de los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente mediante los 
procedimientos previstos en la legislación de evaluación ambiental.

En estos casos, serán de aplicación las especificidades contempladas en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para las evaluaciones que hayan de efectuarse 
en ejecución de una sentencia firme.
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Artículo 36.  Prescripción.
Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán en los siguientes plazos a 

contar desde la comisión del hecho o desde la detección del daño ambiental, si éste no 
fuese inmediato:

a) Seis meses, en caso de infracciones leves.
b) Dos años, en caso de infracciones graves.
c) Cuatro años, en caso de infracciones muy graves.

Artículo 37.  Aplicación de las sanciones.
1. La aplicación de las sanciones se efectuará atendiendo a su repercusión en el medio 

ambiente y en los recursos naturales, al coste de restitución, al riesgo y trascendencia por lo 
que respecta a la salud de las personas y en los recursos ambientales a las circunstancias 
del responsable, al grado de malicia o intencionalidad a los beneficios obtenidos con la 
agresión, a la irreversibilidad del daño o del deterioro producido a la calidad del recurso o 
capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema y a la reincidencia.

2. En el supuesto de sanción que implique el cierre del establecimiento o la suspensión 
de la actividad se computará, en la sanción definitiva, el tiempo que hubiese estado cerrado 
o suspendido como medida cautelar.

Artículo 38.  Compatibilidad de sanciones.
Cuando un mismo hecho resulte sancionable de conformidad con esta Ley y otras de 

protección ambiental que corresponda aplicar a la administración autonómica, se resolverán 
los expedientes sancionadores correspondientes imponiendo únicamente la sanción más 
elevada de las que resulten.

CAPÍTULO III
Responsabilidad y suspensión de actividades

Artículo 39.  Sujeto responsable.
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de responsables de las 

infracciones ambientales previstas en la misma:
a) Las personas que directamente realicen la actividad infractora o, en su caso, las que 

ordenen la mencionada actividad, cuando el ejecutor tenga obligación de cumplir dicha 
orden.

b) Las personas que, de acuerdo con los estatutos o escritura social, sean titulares o 
promotoras de la actividad o proyecto del que se derive la infracción.

2. Cuando concurra en varias personas la autoría de la infracción o cuando el deterioro 
ambiental esté ocasionado por una acumulación de infracciones y no fuese posible 
determinar el grado de participación efectiva de cada una de ellas, la responsabilidad será 
solidaria.

3. En los casos en que la infracción sea imputable a una administración pública, ésta se 
someterá a las reglas generales y de carácter disciplinario aplicables a la administración y a 
sus agentes y funcionarios.

Artículo 40.  Suspensión de actividades.
1. Toda actividad que hubiese comenzado a realizarse sin autorización o sin presentar 

comunicación previa, o incumpliendo manifiestamente las condiciones establecidas, cuando 
tales trámites estuviesen impuestos por la legislación vigente, será suspendida en su 
ejecución a requerimiento del órgano de la Administración ambiental competente, sin 
perjuicio de que se exijan las responsabilidades a que hubiere lugar.

2. Asimismo, sin perjuicio de la imposición de las sanciones y la determinación de 
responsabilidades que procedan, el órgano sustantivo acordará la suspensión en los 
siguientes supuestos:
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a) Cuando se hubiese acreditado la ocultación de datos o su falseamiento o la 
manipulación maliciosa en el procedimiento de evaluación, siempre que hubiese influido de 
forma determinante en el resultado de dicha evaluación.

b) Cuando se hubiesen incumplido o se hubiesen transgredido de modo significativo las 
condiciones ambientales impuestas para la ejecución del proyecto o las medidas 
preventivas, correctoras y de restauración recogidas en la memoria presentada con la 
solicitud en los casos de silencio positivo.

3. El requerimiento del órgano de la Administración ambiental competente a que se 
refiere el apartado 1 puede ser acordado de oficio o a instancia de parte, una vez justificado 
el supuesto a que hace referencia dicho apartado.

4. En el caso de suspensión de actividades, se tendrá en cuenta lo previsto en la 
legislación laboral.

Artículo 41.  Medidas cautelares en el procedimiento sancionador.
1. En aquellos casos en que exista riesgo grave o inminente para el medio ambiente, el 

órgano competente para la incoación del expediente podrá ordenar motivadamente a la vez 
que acuerda la apertura del expediente la suspensión inmediata de la actividad o cualquier 
otra medida cautelar necesaria, sin perjuicio de la iniciación del expediente de disciplina 
ambiental que, en todo caso, proceda.

2. La adopción de las medidas cautelares previstas en el apartado anterior se llevará a 
cabo, previa audiencia del interesado, en un plazo de cinco días, salvo en los casos que 
exijan una actuación inmediata.

3. La administración autonómica y la municipal se comunicarán mutuamente las medidas 
cautelares que adoptasen.

Artículo 42.  Restauración del medio ambiente e indemnización.
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor habrá de reparar el 

daño causado. La reparación y la reposición de los bienes tendrán como finalidad lograr la 
restauración del medio ambiente a su estado anterior a la comisión de la infracción. El 
órgano correspondiente de la administración competente para imponer la sanción lo será 
para exigir la restauración.

2. Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo que se le señale, la 
administración que impuso la sanción procederá a la imposición de multas coercitivas 
sucesivas de hasta 3.000 euros cada una o, en su caso, a realizar la ejecución subsidiaria.

3. En el supuesto en que una resolución administrativa sancionadora imponga el 
sometimiento de un proyecto ejecutado, total o parcialmente, a un procedimiento de 
evaluación ambiental, la reparación y la restauración del medio natural solo procederán en el 
caso de que así se determinase en la correspondiente declaración de impacto ambiental o 
en el informe de impacto ambiental.

4. En cualquier caso, el promotor del proyecto o titular de la actividad causa de la 
infracción habrá de indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los 
mismos se hará por la administración, previa tasación contradictoria cuando el citado 
responsable no diese su conformidad a aquella.

5. Los recursos generados por las sanciones que impusiera la administración habrán de 
destinarse íntegramente a acciones dirigidas a la mejora del medio ambiente.

6. Las sanciones que supongan la suspensión de actividades o el cierre de 
establecimientos se publicarán en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 43.  Responsabilidad penal y administrativa.
1. En el supuesto de que la infracción pudiese ser constitutiva de delito o falta, la 

administración que instruye el expediente dará traslado a la jurisdicción competente, 
quedando en suspenso la actuación sancionadora en vía administrativa. No obstante, la vía 
penal no paralizará el expediente que se incoase para la restauración y, en su caso, la 
indemnización de los daños y perjuicios a que hace referencia el artículo 42 de la presente 
Ley.
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2. Si la resolución judicial fuese absolutoria, la administración proseguirá las actuaciones 
para, si procediese, imponer la sanción administrativa correspondiente.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 44.  Remisión normativa.
El procedimiento sancionador por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

esta Ley se regirá por lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 45.  Competencia.
1. La incoación y la instrucción de expedientes sancionadores por las infracciones a que 

se refiere el artículo 32 corresponden:
a) Al órgano autonómico o municipal, en su caso, que tuviese atribuida la competencia 

por razón de la materia para otorgar la autorización.
b) Al órgano municipal competente, por la falta de comunicación previa o del inicio de la 

actividad.
2. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores a que hace 

referencia el apartado 1.a) anterior, instruidos por el órgano administrativo que a los efectos 
de esta Ley, tenga atribuida la consideración de órgano ambiental sustantivo, corresponderá:

a) En faltas leves, al titular del centro directivo competente por razón de la materia.
b) En faltas graves, el Consejero del ramo.
c) En faltas muy graves, al Consejo de la Xunta de Galicia.

Artículo 46.  Vía del apremio.
Tanto el importe de las sanciones e indemnizaciones como el coste de la ejecución 

subsidiaria podrán ser exigibles por la vía de apremio a los infractores. Cuando proceda la 
ejecución subsidiaria, el órgano que haya de realizar la ejecución valorará el coste de las 
actuaciones que hayan de realizarse y su importe será exigido cautelarmente con arreglo al 
artículo 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 47.  Recursos contra resoluciones sancionadoras.
1. Las resoluciones de los Alcaldes, que habrán de comunicarse al órgano 

correspondiente de la administración autonómica en el plazo de quince días, ponen fin a la 
vía administrativa.

2. Las resoluciones del órgano correspondiente de la administración ambiental 
autonómica serán comunicadas a los Alcaldes del término municipal en el que recaiga la 
sanción, dentro del plazo de quince días y tendrán el siguiente régimen:

a) En caso de infracciones leves, podrán ser objeto de recurso ordinario ante el 
Consejero del ramo.

b) En caso de infracciones graves y muy graves, pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 48.  Incumplimiento de medidas cautelares.
Si las medidas cautelares o de sanción, salvo la multa, no fuesen ejecutadas por la 

autoridad municipal que las hubiese impuesto, el órgano correspondiente de la 
administración autonómica podrá, previo requerimiento y audiencia al Ayuntamiento y al 
interesado, adoptar las medidas cautelares pertinentes para la salvaguarda del medio 
ambiente.
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Artículo 49.  Resoluciones municipales no ajustables a Derecho.
Cuando el órgano competente de la administración autonómica considere que un acto o 

acuerdo municipal infringe el ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, podrá 
proceder con arreglo a las previsiones y requisitos establecidos en el artículo 65 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Disposición adicional primera.  
A excepción de las que en esta Ley tengan establecido otro plazo distinto, en el plazo de 

un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, habrán de aprobarse las 
normas reglamentarias que la desarrollen.

Disposición adicional segunda.  
La Xunta de Galicia podrá actualizar la cuantía de las multas para adecuarla a las 

variaciones del coste de la vida, de acuerdo con el índice general de precios al consumo.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo de dos años, los Ayuntamientos de Galicia habrán de proceder a adaptar sus 

ordenanzas ambientales a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

Disposición adicional cuarta.  
Por las autorizaciones administrativas a que se refiere esta Ley, serán exigibles las tasas 

correspondientes de conformidad con la legislación reguladora.

Disposición transitoria primera.  
Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley se tramitarán y 

resolverán de conformidad con las normas vigentes en su iniciación, teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en la misma.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se aprueben las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley, continúan 

en vigor:
El Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se apruebe el Reglamento de 

actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
El Decreto 442/1990, de 13 de septiembre, de evaluación del impacto ambiental para 

Galicia.
El Decreto 327/1991, de 20 de octubre, de evaluación de los efectos ambientales de 

Galicia.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el cumplimiento de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 31

Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el 
aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon eólico y el 

Fondo de Compensación Ambiental

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 252, de 29 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 2010
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2010-1708

Exposición de motivos

I
La Comunidad Autónoma de Galicia tiene regulado el aprovechamiento de la energía 

eólica a través del Decreto 242/2007, de 13 de diciembre, en el que, entre otros aspectos, se 
estimula la participación del sector público en el capital social del proyecto de las empresas 
que, en virtud del procedimiento que diseña, resulten autorizadas para instalar parques 
eólicos generadores de energía eléctrica en nuestra comunidad autónoma.

Tal participación, concebida por el Consejo Consultivo de Galicia en su Dictamen 
727/2007 como una tacha de legalidad directa e infranqueable, además de suponer la 
transmisión de acciones o participaciones mediante distintos negocios jurídicos que 
requieren compromisos ciertos de elevados fondos públicos, también implica compartir 
decisiones en decenas de consejos de administración ajenos a la Administración 
autonómica, en definitiva, ser socio e intervenir en estrategias empresariales privadas en un 
sector que la normativa básica de aplicación, Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico, abandonando la noción de servicio público, considera expresamente, artículo 2.1, 
de libre iniciativa empresarial.

Una escrupulosa observancia y respeto de la liberalización del sector y la consideración 
de que el interés público de Galicia puede y debe encontrarse mejor reflejado y en armonía 
plena con el ordenamiento jurídico son causa y razón suficientes para justificar el 
distanciamiento del procedimiento ideado por el decreto e iniciado por la orden de aplicación 
al fin de encontrar otras fórmulas, otros modelos más racionales, más perfectos, más rectos.

La energía eólica, en su consideración de renovable, es decir, en su condición de 
energía procedente de una fuente inagotable, y en atención a su carácter de limpia, al no 
producir efectos contaminantes a la atmósfera, es un activo que debe ser impulsado/
estimulado desde los poderes públicos. Que esto sea así no implica que su implantación sea 
totalmente inocua. En efecto, la instalación de aerogeneradores supone servidumbres, 
cargas inevitables para el entorno, el medio natural, el paisaje y el hábitat en el que se 
localizan, que en parte deviene transformado no sólo como consecuencia del impacto visual 
producido por la existencia de los aerogeneradores, sino también como resultado de las 
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infraestructuras que esos elementos requieren, como son los caminos de acceso y las líneas 
de evacuación.

Esta alteración ambiental de los perfiles de los horizontes, esta deseconomía, debe ser 
reparada mediante el establecimiento de una compensación en favor de las concretas áreas 
territoriales que soportan y sostienen la implantación de parques eólicos, resarcimiento que 
básicamente debe nutrirse de los ingresos generados por la institución de un tributo 
medioambiental denominado canon eólico, prestación patrimonial pública de naturaleza 
finalista y extrafiscal concebida como instrumento adecuado destinado a internalizar los 
costes sociales y ambientales mencionados y dirigido a estimular y promover la 
incorporación de las nuevas tecnologías en los aerogeneradores, de tal modo que la mayor 
potencia unitaria de estas repotenciaciones dé lugar a la reducción de su número, en 
definitiva, a proteger el medio ambiente, artículo 45.2 de la Constitución.

Se justifica plenamente la creación del canon eólico al configurarse esta prestación como 
tributo de naturaleza extrafiscal, se define su hecho imponible como la generación de 
afecciones e impactos ambientales adversos sobre el medio natural y, por ende, sobre el 
territorio, a través de la instalación de los bienes afectos a la producción de energía eólica.

Como se viene adelantando, paralelamente al canon se crea el Fondo de Compensación 
Ambiental, que se integrará esencialmente con los recursos derivados del canon eólico. Se 
articula como medio que facilita la compatibilidad del desarrollo eólico con las actuaciones de 
reparación del entorno y con la ordenación del territorio, definida ya como objetivo por el 
vigente Plan sectorial eólico de Galicia en su memoria justificativa. En consecuencia, serán 
principales beneficiarios del fondo los entes locales cuyo término municipal se encuentre 
dentro de la línea de delimitación poligonal de un parque eólico, también los afectados por 
sus instalaciones de evacuación.

La presente ley, además de concebir el nuevo modelo de aprovechamiento eólico 
descrito en los párrafos precedentes, pretende también regular las líneas esenciales del 
procedimiento que debe seguirse para la autorización de las instalaciones de parques 
eólicos.

Supuesta la competencia autonómica para la ordenación del procedimiento y de acuerdo 
con la Directiva 2009/72/CE, de 13 de julio, sobre normas comunes para el mercado interior 
de la electricidad, la presente ley conforma un procedimiento de autorización administrativa 
precedido de un trámite de selección competitiva que, sin desvirtuar la naturaleza 
autorizatoria del procedimiento, se adecua a la especificidad del sector de la energía eólica. 
La seguridad del suministro, manifestada en limitaciones derivadas del cupo y de las redes 
de transporte, la protección ambiental, la promoción de las nuevas tecnologías y, en general, 
las potestades administrativas de planificación en la materia derivadas de las obligaciones 
del sector público justifican sobradamente la adopción del procedimiento elegido, que, 
asimismo, desde una planificación racional de los tiempos a seguir y de las necesidades a 
satisfacer, contempla convocatorias periódicas para autorizaciones de parques eólicos por 
grupos de ADE.

En este mismo sentido es preciso resaltar que el Tribunal Supremo ha examinado la 
materia de la energía eólica en pronunciamientos recientes, de entre los que hay que 
destacar la sentencia de 30 de enero de 2007, en la que respecto del sector eléctrico 
reconoce «una cierta intervención pública» y el carácter de «sector necesariamente 
regulado», señala que la circunstancia de que las autorizaciones tengan carácter reglado y 
se rijan por los principios de objetividad, transparencia y no discriminación «no es 
incompatible con la exigencia de que aquéllos que las soliciten deban acreditar, entre otros 
extremos, las condiciones de eficiencia energética de las instalaciones propuestas».

La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado 
interior, aunque no resulte directamente aplicable a este sector, admite, utilizando la misma 
lógica, la opción de autorización con selección «cuando el número de autorizaciones 
disponibles para una determinada actividad esté limitado debido a la escasez de recursos 
naturales o de las capacidades técnicas que se puedan emplear».

La regulación por la presente ley del nuevo procedimiento a seguir es una necesidad 
impuesta por la instauración de este renovado modelo de aprovechamiento eólico que, como 
ya apuntamos, prescinde de la participación pública como criterio de valoración en las 
autorizaciones, extremo éste de sustancial relevancia en el anterior. Esta diferente 
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ordenación de los trámites viene además requerida por las recientes exigencias normativas 
de simplificación y agilización de este tipo de procesos.

En efecto, el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, prevé la 
planificación y agilización de instalaciones como medida para garantizar la sostenibilidad 
económica del sistema eléctrico en el ámbito del régimen especial. El nuevo registro de 
preasignaciones previsto en dicho real decreto ley y su carácter cronológico justifican 
sobradamente esta conveniencia.

En similar sentido, la Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables, además de definir como objetivo obligatorio para 
el año 2020 una cuota del 20% de energías procedentes de esas fuentes, prevé que con ese 
fin los estados miembros adopten las medidas apropiadas para garantizar que los 
procedimientos administrativos se racionalicen y se aceleren en el nivel administrativo 
adecuado.

Pues bien, este objetivo de agilización administrativa se consigue mediante una 
regulación racional y simplificada de las distintas fases que no necesariamente deben 
producirse en un único procedimiento. Con ello se supera la complejidad y consiguiente 
confusión/dificultad generada por la normativa precedente, garantizándose, a la par, los 
principios de concurrencia y transparencia en un contexto de amplia seguridad jurídica.

En la misma razón, no podemos obviar que la exigencia de la certeza jurídica resulta 
reforzada mediante la previsión de convocatorias limitadas a áreas de desarrollo eólico en 
las que desde la propia administración se garanticen el respeto a los requisitos ambientales, 
la suficiencia de recursos de viento y la posibilidad técnica de evacuación de la energía 
generada en los parques.

La incompatibilidad del nuevo modelo de aprovechamiento eólico con el hasta ahora 
vigente basado, entre otros aspectos, en la participación pública en capitales sociales ajenos 
a sus intereses, la pluralidad de convocatorias con ámbitos territoriales limitados frente a una 
sola de carácter global, la obligación de que no llegue a consolidarse el procedimiento 
anterior incurso en una manifiesta incertidumbre jurídica, la creación del canon eólico y del 
Fondo de Compensación Ambiental como instrumentos de protección medioambiental y las 
consecuentes modificaciones procedimentales articuladas en esta norma que agilizan los 
trámites de las autorizaciones de parques eólicos son, a juicio definitivo de la ley, cambios 
normativos sustanciales y razones justificadas de interés público que motivan la falta de 
base del procedimiento instruido al amparo del Decreto 242/2007, de 13 de diciembre, y de 
la Orden de 6 de marzo de 2008 y que determinan la imposibilidad de su continuación.

En virtud de lo anterior, es voluntad y decisión de la ley acordar de manera expresa y 
unilateral el desistimiento y, en consecuencia, la finalización del actual procedimiento en 
curso declarando competente para materializar tal acto debido a la persona titular de la 
consejería con atribuciones en materia de energía.

II
La ley se estructura en cuarenta y cinco artículos, seis títulos, una disposición adicional, 

cuatro transitorias, una derogatoria y tres finales.
El título I, artículos 1 a 4, establece disposiciones generales relativas al objeto, ámbito de 

aplicación y competencias y definiciones básicas para la interpretación de diferentes 
conceptos.

El título II, artículos 5 y 6, relanza el concepto de planificación, especificando los criterios 
en que debe asentarse y regulando la figura del Plan sectorial eólico de Galicia como eje 
básico para la implantación de las instalaciones de energía eólica en nuestra comunidad 
autónoma.

El título III, artículos 7 a 26, de acuerdo con el principio «quien contamina paga», 
contempla el establecimiento del canon eólico y del Fondo de Compensación Ambiental. El 
canon es un tributo ambiental que, partiendo de un umbral de tolerancia, pretende combatir 
las cargas que provoca la implantación de aerogeneradores. Tiene una finalidad reparadora 
garantizada por su afectación al Fondo de Compensación. De conformidad con lo señalado 
en el artículo 31.3 de la Constitución, el establecimiento de este ingreso público requiere de 
una norma con rango de ley formal que delimite no sólo el hecho imponible, sino también los 
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demás elementos que incidan directa y determinantemente en la cuantía de la deuda, 
elementos todos ellos regulados a lo largo de estos artículos. Respecto al Fondo de 
Compensación Ambiental se instituyen normas definidoras de su naturaleza, procedencia de 
los ingresos que lo integran, actuaciones de inversión a las que se destina y órgano 
encargado de su gestión.

El título IV, artículos 27 a 41, regula el régimen de autorización administrativa para la 
instalación de parques eólicos, con especial atención al procedimiento administrativo que 
debe seguirse y que se basa en una fase de selección previa de anteproyectos y en el 
otorgamiento final de la autorización. Prevé otros aspectos relevantes como el régimen de 
fianzas y la transmisión de las autorizaciones eólicas.

El título V, artículos 42 y 43, se refiere a la inclusión en el régimen especial de 
producción de energía eléctrica y a la consecuente inscripción en el correspondiente registro. 
Recoge la inclusión en el régimen especial.

El título VI, artículos 44 y 45, prevé las normas básicas sobre expropiación y 
servidumbres, como procedimientos asociados a las autorizaciones de parques eólicos.

La disposición adicional modifica el apartado 37 del anexo 3 de la Ley 6/2003, de 9 de 
diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras en la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

La disposición transitoria primera mandata al consejero competente en materia de 
energía para desistir del procedimiento incoado para la obtención de autorizaciones de 
parques eólicos que se está tramitando en el momento de aprobación de la presente norma.

La disposición transitoria segunda asimila ciertos espacios a las áreas de desarrollo 
eólico en tanto no se apruebe un nuevo plan sectorial eólico de Galicia y pretende garantizar 
los derechos adquiridos al amparo de la normativa anterior por aquellos promotores 
convertidos en titulares de planes eólicos empresariales actualmente aún vigentes o no 
agotados.

La disposición transitoria tercera considera vigente el actual Plan sectorial eólico de 
Galicia en tanto no se apruebe un nuevo plan y en todo lo que no se oponga a lo dispuesto 
en la presente ley.

La disposición transitoria cuarta contiene previsiones en relación con los parques eólicos 
y parques eólicos singulares admitidos a trámite al amparo del Decreto 302/2001, de 25 de 
octubre, y de la Orden de 29 de octubre de 2002.

La disposición derogatoria única suprime la vigencia del Decreto 242/2007, de 13 de 
diciembre, por el que se regula el aprovechamiento eólico en la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

La disposición final primera habilita a los órganos de la Administración autonómica para 
adoptar las disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la ley.

La disposición final segunda posibilita la modificación de cualquier elemento del canon 
eólico a través de la Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La disposición final tercera dispone la fecha de entrada en vigor de la ley.

III
El marco competencial en que se encuadra la presente ley viene constituido por el 

Estatuto de autonomía de Galicia, que en su artículo 27.13, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1. 22 y 25 de la Constitución, otorga a nuestra Comunidad la competencia 
exclusiva sobre las instalaciones de producción y las instalaciones de distribución y 
transporte secundario de energía eléctrica, cuando éstas no salgan del territorio de Galicia y 
su aprovechamiento no afecte a otra provincia o comunidad autónoma. El artículo 28.3 de la 
misma norma reconoce a Galicia la competencia para el desarrollo legislativo y la ejecución 
de la legislación del Estado en materia de régimen minero y energético.

La competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia para el establecimiento del canon 
eólico tiene su cobertura en los artículos 133.2, 148.1.9.ª, 149.1.23 y 157.1.b) de la 
Constitución, en los artículos 10.1, 27.3 y concordantes del Estatuto de autonomía, en el 
artículo 17.b) de la Ley orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las 
comunidades autónomas, y en la autonomía financiera que el artículo 156.1 de la norma 
fundamental reconoce a las mismas en el marco de su ámbito competencial, en este 
supuesto, dentro del contexto medioambiental; esto es, en un doble título, de una parte, en la 
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competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia para aprobar normas adicionales sobre 
protección del medio ambiente y el paisaje, y, de otra, en su intrínseca potestad tributaria.

En este escenario competencial, considerando lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, reguladora del sector eléctrico, visto el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
que la desarrolla, al fin de que el aprovechamiento de la energía eólica se realice con arreglo 
al nuevo modelo diseñado y trazado en los párrafos anteriores y con el ánimo resuelto de 
afianzar a Galicia en el liderazgo de la producción de energía eólica, procede llevar a cabo 
esta regulación normativa.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley por la que 
se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de 
Compensación Ambiental.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Galicia:
a) La planificación del aprovechamiento de la energía eólica mediante la elaboración del 

Plan sectorial eólico de Galicia.
b) El canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental, como instrumentos para 

garantizar el equilibrio territorial afectado por la instalación de parques eólicos y la 
sostenibilidad de los valores naturales.

c) El establecimiento de un procedimiento para la autorización administrativa de las 
instalaciones de parques eólicos, basado en los principios de libre competencia, 
transparencia, simplicidad, publicidad y agilización administrativa, que garantice el pleno 
respeto a la seguridad jurídica.

d) Otras cuestiones conexas con el régimen autorizatorio como el procedimiento para la 
declaración de utilidad pública de las instalaciones en los procedimientos de expropiación.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de interpretación de la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones:
1. Parque eólico: instalación de producción de electricidad a partir de energía eólica, 

constituida por uno o varios aerogeneradores interconectados eléctricamente con líneas 
propias, que comparten una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia, así como con la obra civil necesaria.

2. Plan sectorial eólico de Galicia: instrumento de ordenación del territorio, de incidencia 
supramunicipal, cuyo objetivo es el de regular y ordenar la implantación territorial de parques 
eólicos. El Plan sectorial eólico de Galicia integra las diferentes áreas de desarrollo eólico 
(ADE) para garantizar una adecuada inserción de las infraestructuras e instalaciones de los 
parques eólicos en el territorio.

3. Área de desarrollo eólico (ADE): espacio territorial, delimitado en coordenadas UTM y 
comprendido dentro del ámbito del Plan sectorial eólico de Galicia, susceptible de acoger a 
uno o a varios parques eólicos dedicados a la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial.

4. Aerogenerador: conjunto mecánico instalado en un parque eólico compuesto 
esencialmente de zapata, torre, palas y góndola que transforma la energía eólica del viento 
en energía eléctrica mediante rotores de palas que, a través de un sistema de transmisión 
mecánico, giran el rotor de un generador convirtiendo la energía mecánica rotacional en 
energía eléctrica.
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5. Instalaciones de conexión: según se define en el artículo 30 del Real 
decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, se entiende por instalaciones de conexión de centrales de generación 
aquellas que sirvan de enlace entre una o varias centrales de generación de energía 
eléctrica y la correspondiente instalación de transporte o distribución, incluyendo líneas y 
subestaciones.

6. Poligonal de delimitación de un parque eólico: área efectivamente afectada por la 
instalación de un parque eólico determinada en su proyecto de ejecución.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidas a lo dispuesto en la presente ley aquellas instalaciones de 

producción de electricidad obtenida de la energía eólica cuya autorización, conforme a lo 
previsto en el artículo 27.13 del Estatuto de autonomía, sea competencia de la Comunidad 
Autónoma. Al resto de instalaciones del mismo tipo situadas en el territorio de Galicia les 
serán de aplicación en todo caso las disposiciones del título II, III y V de la presente ley.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:
a) Las instalaciones eólicas de potencia menor o igual a 100 kW.
b) Los parques eólicos experimentales que lleven asociado un alto componente de 

investigación en I+D+i, definidos en el artículo 3 del Decreto 30/2011, de 17 de febrero, por 
el que se establece el procedimiento para la autorización de parques eólicos experimentales 
con alto componente de I+D+i en la Comunidad Autónoma de Galicia, o norma que lo 
sustituya.

c) Las instalaciones de generación eólica para el autoconsumo sin excedentes.

Artículo 4.  Competencia.
La planificación del aprovechamiento de la energía eólica en Galicia será aprobada por 

el Consejo de la Xunta a propuesta de la consejería competente en materia de energía.
Esta misma consejería será la competente para tramitar y resolver, como órgano con 

competencia principal, las solicitudes que se presenten al amparo de lo dispuesto en la 
presente ley, sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otros órganos de 
las administraciones públicas.

TÍTULO II
Planificación del aprovechamiento eólico en Galicia

Artículo 5.  Criterios de planificación.
1. La planificación del aprovechamiento de la energía eólica en Galicia se realizará 

atendiendo a los siguientes criterios:
a) Estimación del potencial eólico del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia 

sobre la base de los estudios ya realizados, el Atlas eólico realizado por el IDAE, Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, y los datos obtenidos por la Administración autonómica a 
través del Instituto Energético de Galicia, Inega.

b) Infraestructura eléctrica necesaria para absorber la energía producida, planificada de 
forma que incida favorablemente en la estructura de distribución eléctrica de las áreas 
afectadas por la explotación de los recursos eólicos.

c) Integración con todos los ámbitos sectoriales afectados por la implantación de parques 
eólicos, con especial referencia a la inserción en el territorio de las instalaciones eólicas.

d) Impacto medioambiental.
e) Repercusión sobre el tejido industrial de Galicia y el desarrollo socioeconómico y 

tecnológico.
f) Desarrollo armónico de los proyectos de implantación de parques eólicos que permita 

una implantación de las infraestructuras eléctricas e industriales.
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2. El resultado de esta planificación se plasmará en el Plan sectorial eólico de Galicia.

Artículo 6.  Plan sectorial eólico de Galicia.
1. El Plan sectorial eólico de Galicia abarcará aquellas áreas en las que se estime, previo 

informe del Inega, la existencia de recursos eólicos aprovechables y tendrá carácter 
vinculante para los distintos sujetos que operen en el sector.

2. El Plan sectorial eólico contendrá, como mínimo, las siguientes determinaciones:
a) Delimitación de los ámbitos territoriales en los que podrán localizarse las 

infraestructuras e instalaciones objeto del plan.
b) Descripción de las características generales de las infraestructuras, dotaciones o 

instalaciones previstas en el plan.
c) Directrices para la elaboración de los proyectos para obtención de la licencia 

municipal.
d) Medidas para articulación con el planeamiento y plazo para realizar su adecuación.
e) Incidencia territorial y ambiental.
3. El Plan sectorial eólico de Galicia será tramitado como plan sectorial de incidencia 

supramunicipal a los efectos de lo establecido en el capítulo V de la Ley 10/1995, de 23 de 
noviembre, de ordenación del territorio de Galicia, y en su normativa de desarrollo. En el 
mismo se establecerán las condiciones generales para el desarrollo de las infraestructuras, 
dotaciones e instalaciones de los parques eólicos en el territorio de la comunidad autónoma.

4. No podrán implantarse parques eólicos fuera de las áreas incluidas en el Plan 
sectorial eólico de Galicia, a excepción de las modificaciones sustanciales de los parques en 
funcionamiento en los términos que se desarrollen reglamentariamente, así como aquellos 
proyectos que tengan una clara incidencia territorial por su entidad económica y social, 
posean una función vertebradora y estructurante del territorio y sean declarados como tales 
por el Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería competente en materia 
de energía.

En cualquier caso, todos los proyectos deberán cumplir las distancias mínimas a las 
delimitaciones del suelo de núcleo rural, urbano y urbanizable residencial establecidas en el 
artículo 33, y será necesario que el uso del suelo sea compatible con la implantación de 
estas infraestructuras.

TÍTULO III
Instrumentos de equilibrio territorial

El canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental

Artículo 7.  Objetivos de equilibrio territorial.
Para proteger el medio ambiente, para estimular la incorporación de las nuevas 

tecnologías en los aerogeneradores, para aminorar el número de éstos y para reforzar el 
equilibrio territorial generado por la instalación de parques eólicos se crean el canon eólico y 
el Fondo de Compensación Ambiental.

CAPÍTULO I
El canon eólico

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 8.  Creación, naturaleza, objeto y ámbito de aplicación.
Al objeto de contribuir a regular y preservar el medio ambiente en su consideración de 

bien protegido, con carácter de ingreso compensatorio y como prestación patrimonial de 
derecho público de naturaleza extrafiscal y real, se crea el canon eólico aplicable al ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.
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Artículo 9.  Afectación de los ingresos generados por el canon.
1. Los ingresos derivados del canon, deducidos los costes de gestión, se destinarán a 

conservación, reposición y restauración del medio ambiente, así como a actuaciones de 
compensación y reequilibrio ambiental y territorial de las que serán principales beneficiarios 
los municipios afectados por la implantación de parques eólicos y por las instalaciones de 
evacuación de los mismos.

2. Asimismo, será beneficiaria el conjunto de la sociedad mediante actuaciones que, 
promovidas por la Administración autonómica, se dirijan al incremento de la eficiencia en el 
aprovechamiento de los recursos energéticos renovables, de la sostenibilidad, de la 
biodiversidad y del uso recreativo y educativo de los recursos naturales de Galicia.

3. Tales ingresos serán gestionados a través del Fondo de Compensación Ambiental.

Artículo 10.  Normativa de aplicación.
El canon eólico se regirá por las disposiciones de la presente ley, las normas 

reglamentarias dictadas en su desarrollo y lo dispuesto en las disposiciones generales en 
materia tributaria.

Sección segunda. Elementos del canon eólico

Artículo 11.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon eólico la generación de afecciones e 

impactos visuales y ambientales adversos sobre el medio natural y sobre el territorio, como 
consecuencia de la instalación en parques eólicos de aerogeneradores afectos a la 
producción de energía eléctrica y situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

2. Se entenderá producido el hecho imponible aunque la titularidad de los 
aerogeneradores no corresponda al titular de la autorización administrativa para la 
instalación de un parque eólico.

Artículo 12.  Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural.
2. El devengo se producirá en la fecha de otorgamiento de la autorización de explotación 

del parque eólico y el primer día del año natural en los sucesivos años en que la autorización 
administrativa estuviera vigente, hasta su desmantelamiento y restitución ambiental de los 
terrenos afectos por la instalación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, en casos de primera instalación o 
desmantelamiento del parque eólico, el periodo impositivo se entenderá por el periodo 
existente entre el devengo y el último día del periodo impositivo, en el primer caso, y entre el 
devengo y la fecha de desmantelamiento del parque eólico, en el segundo.

Artículo 13.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos del canon en calidad de contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que, bajo cualquier título, lleven a cabo la explotación de un parque eólico aunque 
no sean titulares de una autorización administrativa para su instalación.

Se presumirá, salvo prueba en contra, que la explotación de un parque eólico es 
realizada por la persona o entidad que figure como titular de la correspondiente autorización 
administrativa para su instalación.

2. Son sujetos del canon en calidad de responsables solidarios:
a) Las personas titulares de autorizaciones administrativas para la instalación de un 

parque eólico cuando quien lleve a cabo la explotación no coincida con el titular de la 
autorización.

b) Las personas titulares de los aerogeneradores cuando dicha titularidad no concurra en 
el titular de la explotación ni en el titular de la autorización administrativa.
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Artículo 14.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible la suma de unidades de aerogeneradores existentes en 

un parque eólico situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
2. En caso de parques eólicos que se extiendan más allá del límite territorial de la 

comunidad autónoma, la base imponible estará constituida por la suma de unidades de 
aerogeneradores instalados en el territorio gallego.

3. Para la determinación de la base imponible se tendrán en cuenta las circunstancias 
concurrentes en la fecha de devengo. En caso de que el número de aerogeneradores varíe a 
lo largo del periodo impositivo, la base imponible se calculará prorrateando por días el 
periodo de explotación de cada aerogenerador respecto al total del número de días del año 
natural.

Artículo 15.  Tipo de gravamen y cuota tributaria.
1. La cuota tributaria viene determinada por la aplicación a la base imponible de los 

siguientes tipos de gravamen anuales:
En parques eólicos que dispongan de entre 1 y 3 aerogeneradores: 0 euros por cada 

unidad de aerogenerador.
En parques eólicos que dispongan de entre 4 y 7 aerogeneradores: 2.300 euros por cada 

unidad de aerogenerador.
En parques eólicos que dispongan de entre 8 y 15 aerogeneradores: 4.100 euros por 

cada unidad de aerogenerador.
En parques eólicos que dispongan de más de 15 aerogeneradores: 5.900 euros por 

unidad de aerogenerador.
2. Durante el primer año de explotación del parque eólico y durante el último año los 

tipos de gravamen se prorratearán en función del número de días del periodo impositivo.
3. La modificación de los importes de la presente tarifa requiere informe previo del 

Consejo Gallego del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 16.  Bonificaciones en la cuota.
1. Cuando como consecuencia de un proyecto de modificación de parques eólicos 

preexistentes en funcionamiento que suponga una sustitución total o parcial de los 
aerogeneradores por otros de mayor potencia, y que den lugar a una reducción efectiva de 
las unidades de aerogeneradores que no suponga tramo diferente de base, la cuantía de la 
cuota que ha de satisfacerse, en el periodo correspondiente a dicha reducción, se bonificará 
en un porcentaje resultante de multiplicar por 10 el número de unidades de aerogeneradores 
reducidas.

2. Esta bonificación tendrá carácter rogado, estando condicionado su reconocimiento a la 
comunicación del proyecto de modificación de parques eólicos a la dirección general 
competente en materia de energía y a la acreditación efectiva por dicho órgano del 
cumplimiento de las condiciones señaladas en el apartado anterior.

Sección tercera. Gestión del canon

Artículo 17.  Presentación de declaraciones y autoliquidaciones.
1. A los efectos de aplicación del canon eólico, los sujetos pasivos están obligados a 

declarar inicialmente los datos, características y circunstancias necesarias para la 
cuantificación del tributo, así como las modificaciones de los datos previamente declarados, 
en los plazos y lugar y mediante los modelos y de conformidad con las instrucciones que se 
establezcan por la consejería competente en materia de hacienda mediante orden. 
Asimismo, estarán obligados a presentar una declaración de baja, en el supuesto de 
desmantelamiento del parque eólico.

2. La Administración establecerá un registro obligatorio de parques eólicos, de los 
aerogeneradores en ellos existentes y de las características de los mismos. La estructura, 
contenido y sede del registro así como los procedimientos para su formación y 
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mantenimiento se determinarán mediante orden de la consejería competente en materia de 
hacienda.

3. Los sujetos pasivos están obligados a presentar autoliquidación del canon eólico, 
determinando la deuda tributaria correspondiente, e ingresarán su importe en la forma, 
plazos y lugar, mediante los modelos y de conformidad con las instrucciones que establezca 
la consejería competente en materia de hacienda mediante orden.

Artículo 18.  Liquidaciones provisionales.
Los órganos de la Administración tributaria podrán dictar la liquidación provisional que 

proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley general tributaria.

Artículo 19.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
La consejería competente en materia de hacienda podrá disponer que las declaraciones 

y autoliquidaciones del canon se efectúen mediante los programas informáticos de ayuda 
que, en su caso, se aprueben.

Asimismo, podrá exigir la obligatoriedad de su presentación y abono mediante medios 
telemáticos.

Artículo 20.  Aplicación del canon eólico.
1. La consejería competente en materia de hacienda aprobará las normas de aplicación 

del tributo.
2. El ejercicio de las funciones de aplicación y de revisión del canon así como el ejercicio 

de la potestad sancionadora en materia tributaria corresponderán a los órganos competentes 
de la Administración tributaria de la consejería competente en materia de hacienda, 
conforme a la norma de organización de la Administración tributaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los órganos administrativos 
competentes en las materias de medio ambiente, energía e industria auxiliarán a los órganos 
de aplicación de este tributo y colaborarán con ellos, en el marco de sus respectivas 
competencias, para la liquidación, comprobación e investigación del tributo, mediante, entre 
otras actuaciones, la elaboración de informes a petición de los mismos, la expedición de 
certificados oficiales de los datos necesarios para la liquidación del tributo y/o la cesión 
informática de los datos señalados.

Artículo 21.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá conforme a sus principios 

reguladores en materia administrativa y a las especialidades contempladas en la Ley general 
tributaria, siendo de aplicación las disposiciones generales contenidas en la misma.

2. La clasificación de las infracciones y sanciones tributarias y el procedimiento 
sancionador tributario se regirán por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria, y en las demás disposiciones que la desarrollen y complementen.

Artículo 22.  Revisión.
1. Los actos y actuaciones de aplicación de este tributo, así como los actos de 

imposición de sanciones tributarias, serán revisables con arreglo a las disposiciones 
contenidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

2. El conocimiento de las reclamaciones económico-administrativas corresponderá con 
exclusividad a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, sin perjuicio de la vía contencioso-administrativa.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 31  Canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental

– 1421 –



CAPÍTULO II
El Fondo de Compensación Ambiental

Artículo 23.  Creación y naturaleza.
Para la aplicación de actuaciones globales destinadas a la conservación, reposición y 

restauración del medio ambiente y reequilibrio territorial se crea el Fondo de Compensación 
Ambiental, al que serán de aplicación las disposiciones previstas en este capítulo y las 
establecidas en las órdenes que, para la regulación del mismo, se dicten por la consejería 
competente en materia de régimen local.

Artículo 24.  Financiación.
Sin perjuicio de los demás recursos que en el mismo puedan integrarse, el Fondo de 

Compensación Ambiental se financiará con los ingresos obtenidos del canon eólico 
deducidos los gastos de gestión.

Artículo 25.  Destino.
1. El Fondo de Compensación Ambiental estará afectado a la realización, en los términos 

previstos en los puntos siguientes, de gastos en los entes locales que revistan naturaleza 
productiva y generadora de empleo.

No obstante, la ley anual de presupuestos podrá establecer criterios específicos de 
afectación del Fondo de Compensación Ambiental, siempre y cuando su aplicación no 
comprometa más del 50% de la dotación correspondiente a los recursos anuales y consista 
en su vinculación a la financiación de actuaciones comprendidas en aplicaciones 
presupuestarias que tengan entre sus finalidades la protección del medio y del entorno 
natural, su conservación, reposición y restauración, así como el fomento de la investigación 
dirigida a la mejora en la eficiencia del aprovechamiento de los recursos de las energías 
renovables.

2. Una vez aplicado lo dispuesto en el apartado anterior, se destinará como mínimo el 
50% de la cuantía disponible del fondo a las entidades cuyo término municipal se encuentre 
dentro de la poligonal de delimitación de un parque eólico o resulten afectadas por las 
correspondientes instalaciones de conexión para la realización de:

a) Actuaciones orientadas a la conservación de la biodiversidad, el conocimiento y 
utilización recreativa y didáctica de los recursos naturales y la recuperación del medio natural 
degradado o contaminado.

b) Actuaciones de impulso de la eficiencia y utilización sostenible de las energías 
renovables.

c) Otras actuaciones de protección del medio ambiente y el espacio natural.
3. Los costes elegibles, a efectos de distribución del fondo, son los siguientes:
a) Inversiones en inmovilizado: coste de mano de obra externa, ejecución material, 

equipos e instalaciones. Cuando en la inversión participase directamente personal de la 
entidad local se procederá a la imputación de los gastos correspondientes al personal 
utilizado.

b) Costes del proyecto y dirección de obra, si se tratara de contrataciones externas.
c) Costes de funcionamiento de los servicios municipales dedicados a la protección del 

medio ambiente y el espacio natural. En caso de que se utilizase personal de la entidad local 
se procederá a la imputación de los gastos correspondientes al personal utilizado.

4. La cantidad asignada a cada proyecto se destinará en función del presupuesto 
presentado por la entidad local solicitante y no podrá superar el 100% de dicho presupuesto.

5. La distribución anual del fondo se regulará mediante orden dictada por la consellería 
competente en materia de régimen local, en la que también se establecerán los criterios de 
reparto, los entes locales beneficiarios y las actuaciones a las que se destinará la parte del 
fondo que no estuviese comprendida en el punto 2 de este artículo, que tendrán que estar 
dirigidas a la protección del medio ambiente, incluidas aquellas que tengan por objeto la 
prevención, extinción y gestión de situaciones de siniestro o riesgo.
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Artículo 26.  Gestión.
La gestión del fondo se realizará por la dirección general competente en materia de 

régimen local de conformidad con las directrices que se establezcan en la orden que se dicte 
por la consejería de la que aquélla dependa.

TÍTULO IV
Procedimiento de autorización administrativa de las instalaciones de parques

Artículo 27.  Régimen de autorizaciones administrativas.
1. La puesta en funcionamiento, la modificación sustancial, el cierre temporal, la 

transmisión y el cierre definitivo de parques eólicos estarán sometidos, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecidas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del sector eléctrico, y a su normativa de desarrollo, o normas que las sustituyan.

2. El procedimiento administrativo de autorizaciones para la instalación de parques 
eólicos se iniciará a solicitud de la persona interesada, tramitándose de acuerdo con lo 
especificado en la presente ley.

3. Según lo establecido en el apartado 5 del artículo 21 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del sector eléctrico, o norma que la sustituya, y a petición de la persona 
promotora, podrá solicitarse la tramitación de las autorizaciones administrativas necesarias 
de las infraestructuras de evacuación conjuntamente con la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del parque eólico.

Artículo 28.  Avales.
1. Las personas promotoras depositarán en la Caja General de Depósitos de la Xunta de 

Galicia la garantía económica a que hace referencia el Real decreto 1183/2020, de 29 de 
diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, 
o normativa que lo sustituya, según corresponda con la red de transporte o con la red de 
distribución.

2. Quedan eximidas del depósito de dicha garantía aquellas modificaciones de 
instalaciones en explotación que no supongan incrementos sobre la capacidad de acceso 
previamente concedida.

3. La garantía económica será cancelada cuando la persona solicitante obtenga la 
autorización de explotación definitiva de la instalación.

4. El desistimiento en la construcción de la instalación, la caducidad de los 
procedimientos de autorización administrativa de la instalación o el incumplimiento de los 
plazos previstos en las autorizaciones preceptivas supondrán la ejecución de la garantía. Sin 
embargo, el órgano competente podrá exceptuar la ejecución de la garantía depositada por 
el titular de una instalación si el desistimiento en la construcción de la misma viniese dado 
por circunstancias impeditivas que no sean ni directa ni indirectamente imputables a la 
persona interesada y así hubiera sido solicitado por la misma a dicho órgano.

5. La garantía constituida será devuelta a la persona promotora en caso de inadmisión 
de la solicitud a que se hace referencia en el artículo 33.3.

Artículo 29.  Presentación de solicitudes de autorización administrativa previa y de 
construcción.

1. El procedimiento administrativo de autorizaciones para la instalación de parques 
eólicos se iniciará a solicitud de la persona interesada, tramitándose de acuerdo con lo 
especificado en el presente título.

2. Solo se podrá solicitar el inicio de un procedimiento de autorización administrativa 
previa y de construcción de un parque eólico si la persona solicitante y el parque eólico 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 30, 31 y 32, así como si cuentan con 
el permiso de acceso a la red de transporte y distribución. No serán admitidas aquellas 
solicitudes que incumplan estos requisitos.
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3. Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través de medios electrónicos que se 
habilitarán al efecto reglamentariamente y se dirigirán a la dirección general competente en 
materia de energía, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 16 y en el 
artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, o norma que la sustituya.

4. El modelo normalizado de solicitud de autorización se aprobará por orden de la 
consejería competente en materia de energía, así como la documentación necesaria que se 
acompañará a la misma, que se presentará en formato electrónico y, al menos, contendrá:

a) Documentación justificativa de la capacidad legal, técnica y económica de la persona 
solicitante, según lo establecido en el artículo 30.

b) Copia del resguardo de presentación en la Caja General de Depósitos de la garantía 
económica que establece el Real decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, o normativa que lo 
sustituya, y documento justificativo emitido por el gestor de la red a que se conecte que 
acredite tener permiso de acceso y conexión.

c) Proyecto de ejecución suscrito por técnico o técnica competente, con separatas para 
los organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general afectados. 
El contenido mínimo del proyecto de ejecución será establecido reglamentariamente.

d) Documento ambiental que proceda según lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, o norma que la sustituya, para la evaluación del impacto 
ambiental del proyecto.

e) Planimetría de la infraestructura de producción que recoja todas las instalaciones en 
formato SHP.

f) Para aquellos casos en que la persona promotora haya solicitado la declaración de 
utilidad pública, de acuerdo con el artículo 44, relación de bienes y derechos afectados, así 
como la justificación de la necesidad de la expropiación, junto con una declaración 
responsable de los acuerdos alcanzados con las personas titulares de los bienes y derechos 
afectados.

g) Justificante de pago de la tasa de verificación de requisitos y capacidades 
contemplada con el código 01 en el apartado 37 del anexo III de la Ley 6/2003, de 9 de 
diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, o norma que la sustituya.

h) Para aquellos casos en que se produzca solapamiento en los términos establecidos 
en el artículo 31, escritura pública del acuerdo entre las partes a que hace mención dicho 
artículo.

5. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos en el apartado anterior, se 
requerirá a la persona interesada para su subsanación, concediéndole un plazo de diez días, 
con indicación de que, si así no lo hiciese, se tendrá por desistida de la misma.

Artículo 30.  Requisitos de la capacidad de las personas solicitantes.
1. Las personas promotoras que presenten las solicitudes de autorización administrativa 

a que se refiere la presente ley habrán de acreditar capacidad legal, técnica y económica 
para la realización del proyecto, a través de los medios siguientes:

a) Capacidad legal. La persona solicitante deberá tener personalidad física o jurídica 
propia, excluyéndose las uniones temporales de empresas.

b) Capacidad técnica. La capacidad técnica se cumplirá mediante la acreditación de, al 
menos, uno de los siguientes requisitos:

– Haber ejercido la actividad de producción de energía eléctrica durante, al menos, los 
últimos tres años.

– Contar entre sus accionistas con una persona socia que participe en el capital social 
con un porcentaje igual o superior al 25 % y que pueda acreditar su experiencia durante los 
últimos tres años en la actividad de producción de energía eléctrica.

– Suscribir un contrato de asistencia técnica por un periodo de tres años con una 
empresa que acredite experiencia en la actividad de producción de energía eléctrica y que 
cumpla, a su vez, con alguno de los requisitos que se describen en los párrafos anteriores.
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c) Capacidad económica. Se entenderá cumplida cuando se acompañe documentación 
suficiente que garantice la viabilidad económico-financiera del proyecto. Esta documentación 
habrá de incluir, al menos, una declaración responsable y un estudio económico-financiero 
que justifique la viabilidad del proyecto.

2. La documentación justificativa para la acreditación de las capacidades podrá ser 
desarrollada por orden de la consejería competente en materia de energía.

Artículo 31.  Requisitos de las solicitudes de autorización previa y de construcción de 
parques eólicos.

1. Las solicitudes a que se refiere el artículo 29 no podrán solaparse, en el momento de 
la solicitud, con ningún parque eólico en explotación, autorizado pendiente de construcción o 
en fase de tramitación administrativa, salvo que exista un acuerdo entre los titulares de los 
parques eólicos afectados.

2. A estos efectos, se establecerán reglamentariamente los criterios que determinen la 
existencia de solapamiento entre parques eólicos.

3. Se considerará que un parque eólico se halla en fase de tramitación administrativa 
desde el momento en que la persona solicitante presente la correspondiente solicitud, 
siempre que en la fecha de presentación de la misma cumpliese con los requisitos 
necesarios para su admisión a trámite.

Artículo 32.  Red Natura.
Quedan excluidos de la implantación de nuevos aerogeneradores aquellos espacios 

naturales declarados como zonas de especial protección de los valores naturales por formen 
parte de la Red Natura 2000, con arreglo a la normativa vigente en cada momento. Se 
exceptúan de lo anterior las modificaciones de parques eólicos en explotación cuando dicha 
modificación suponga una reducción de, al menos, el 50 % de los aerogeneradores 
previamente instalados en dicha zona de Red Natura.

Artículo 33.  Instrucción del procedimiento.
1. Las solicitudes de autorización administrativa previa y de construcción de parques 

eólicos se estudiarán y se tramitarán en el estricto orden temporal de su fecha de 
presentación.

2. La dirección general competente en materia de energía verificará el cumplimiento de 
los requisitos de capacidad de las personas solicitantes y de las solicitudes indicados en el 
artículo 29.2.

3. En el caso de incumplimiento de dichos requisitos, la dirección general competente 
emitirá una resolución en la que declarará la inadmisión de la solicitud.

4. En el caso de cumplimiento, la dirección general competente notificará a la persona 
solicitante la admisión a trámite para que proceda al pago de la tasa de autorización 
administrativa recogida en el código 02 del punto 37 del anexo III de la Ley 6/2003, de 9 de 
diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, o norma que la sustituya. La persona solicitante dispondrá de un plazo máximo de 
un mes para la presentación del justificante de pago de dicha tasa.

La presentación del justificante de pago de la tasa será requisito necesario para que 
prosiga la tramitación. Si el sujeto promotor no aportase la justificación prevista en el 
apartado anterior en el plazo establecido, el órgano competente lo tendrá por desistido de su 
solicitud.

5. El orden de tramitación de las solicitudes de autorización administrativa admitidas 
podrá determinarse mediante resolución motivada del centro directivo competente en 
materia de energía, teniendo en cuenta las posibilidades de evacuación de la energía 
eléctrica de estos proyectos, así como los proyectos tractores o que se declaren iniciativa 
empresarial prioritaria, de acuerdo con la normativa aplicable.

6. Previamente, la persona promotora podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un 
documento de alcance del estudio de impacto ambiental, según el procedimiento establecido 
en el artículo 34 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o norma que 
la sustituya. En el caso de proyectos que deban ser objeto de una evaluación ambiental 
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simplificada, la dirección general competente en materia de energía remitirá al órgano 
ambiental el documento ambiental del proyecto, para que realice el procedimiento de 
consulta recogido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, o norma que la sustituya.

7. La dirección general competente en materia de energía enviará una copia del proyecto 
de ejecución, junto con los planos en formato SHP del parque eólico, al órgano autonómico 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, al efecto de obtener, en el 
plazo máximo de veinte días, informe sobre el cumplimiento de los requisitos de distancias a 
las delimitaciones del suelo de núcleo rural, urbano o urbanizable delimitado, establecidos en 
la disposición adicional quinta.

8. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar informes previos a los órganos sectoriales en 
función de las posibles afecciones que puedan resultar incompatibles con el proyecto. El 
plazo máximo para la emisión de estos informes será de un mes. Transcurrido este plazo sin 
pronunciamiento expreso, se continuará con el procedimiento. Será condición necesaria para 
continuar con el procedimiento que estos informes no tengan carácter desfavorable. En su 
caso, se archivará la solicitud por incompatibilidad, previa audiencia al promotor, y se 
procederá a la devolución de las garantías económicas correspondientes.

9. Obtenido el informe de cumplimiento de distancias, la dirección general competente en 
materia de energía enviará el expediente a la unidad tramitadora. En los supuestos de 
parques eólicos cuya implantación afecte a más de una provincia, la unidad tramitadora será 
la dirección general competente en materia de energía.

10. La unidad responsable de la tramitación someterá a información pública, de forma 
simultánea, el proyecto de ejecución y el estudio de impacto ambiental en el caso de 
evaluación ambiental ordinaria, mediante su publicación en el “Diario Oficial de Galicia”, así 
como en la página web de la consejería competente en materia de energía. En caso de que 
se solicite la declaración de utilidad pública, se realizará de forma simultánea el trámite de 
información pública mediante la publicación en uno de los periódicos de mayor circulación de 
cada una de las provincias afectadas.

11. Durante el plazo indicado, cualquier persona, entidad u organismo interesado podrá 
presentar cuantas alegaciones estime oportunas o solicitar el examen del expediente y de la 
documentación técnica, o de la parte de la misma que se acuerde. De las alegaciones 
presentadas se dará traslado a la persona solicitante, para que esta formule la contestación 
al contenido de aquellas y lo comunique a la unidad tramitadora en el plazo máximo de 
quince días.

12. De modo simultáneo al trámite de información pública, la unidad responsable de la 
tramitación realizará el trámite de audiencia y de consultas a las administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas, solicitando, al menos, los informes preceptivos 
indicados para la evaluación ambiental y dando audiencia a los ayuntamientos afectados. 
Asimismo, se enviarán de forma simultánea las separatas del proyecto presentado a las 
distintas administraciones, organismos o empresas del servicio público y de servicios de 
interés general afectados, con bienes y derechos a su cargo, con objeto de que establezcan 
el condicionado técnico procedente del proyecto de ejecución.

13. En el caso de evaluación ambiental simplificada, se realizarán los trámites indicados 
en la sección 2.ª del capítulo II de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, o norma que la 
sustituya.

14. Se aplicará lo regulado en la sección 1.ª del capítulo I de la Ley 9/2021, de 25 de 
febrero, de simplificación administrativa y de apoyo de la reactivación económica de Galicia, 
con la única excepción del plazo para la emisión de los condicionados técnicos del proyecto 
de ejecución, que se reduce a un mes desde la recepción de la solicitud. De no recibirse 
estos condicionados en plazo, se entenderá la conformidad con el proyecto, y se continuará 
la tramitación del procedimiento.

15. La unidad tramitadora enviará a la persona promotora los informes y alegaciones 
recibidos para su conformidad y/o consideración en la redacción del proyecto de ejecución y 
del estudio de impacto ambiental, con el fin de que realice las modificaciones y adaptaciones 
de cada uno de dichos documentos. La persona promotora dispondrá del plazo máximo de 
un mes para presentar los documentos definitivos adaptados para continuar con el 
procedimiento. De no presentarse esta documentación en el plazo indicado, se entenderá 
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que el promotor desiste de la solicitud de autorización administrativa y se archivará la 
solicitud sin más trámites. El archivo de la solicitud será realizado por la unidad tramitadora, 
que lo comunicará al órgano competente.

16. La unidad tramitadora emitirá o solicitará, en su caso, al órgano territorial donde se 
sitúe la instalación, el informe relativo a la normativa de instalaciones industriales y 
eléctricas. Cuando le corresponda la tramitación del procedimiento, el órgano territorial 
remitirá el expediente completo a la dirección general competente en materia de energía, 
añadiendo al informe anterior un resumen de la tramitación realizada hasta ese momento, 
para que la dirección general proceda a dictar la correspondiente resolución.

17. La valoración positiva ambiental exigible al proyecto, de acuerdo con el resultado de 
la evaluación realizada de conformidad con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, así como el informe de cumplimiento de distancias indicado en el punto 7 de este 
artículo, serán requisitos indispensables para el otorgamiento de la autorización 
administrativa previa y de construcción.

18. Asimismo, deberá acreditarse la obtención del permiso de acceso y conexión a la red 
de transporte o distribución, según corresponda, previamente al otorgamiento de la 
autorización administrativa previa y de construcción.

Artículo 34.  Resolución de la autorización administrativa previa y de construcción y 
finalización del procedimiento.

1. Una vez realizada la instrucción del procedimiento administrativo de autorización y 
acreditado por parte de la persona solicitante el acceso y la obtención del punto de conexión 
a la red de transporte o a la red de distribución, según corresponda, la dirección general 
competente en materia de energía dictará resolución respecto del otorgamiento de la 
autorización administrativa previa y de la autorización administrativa de construcción del 
parque eólico en el plazo máximo de dos meses, contado desde la recepción de la 
documentación completa en el órgano competente para resolver el procedimiento.

2. La resolución de autorización administrativa previa y de construcción expresará que la 
persona promotora dispondrá de un plazo de tres años, contado a partir de su otorgamiento, 
para solicitar la correspondiente autorización de explotación, indicando que, en el caso de 
incumplimiento, podrá producirse su revocación en los términos establecidos en el punto 10 
del artículo 53 de la Ley 24/3013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, o norma que la 
sustituya.

3. La resolución se publicará íntegramente en el Diario Oficial de Galicia y se notificará a 
todas las terceras personas que hayan formulado alegaciones y tengan carácter de 
interesadas en el expediente. La falta de resolución expresa en el plazo indicado tendrá 
efectos desestimatorios y habilitará a la persona solicitante para interponer los recursos que 
procedan.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o norma que la 
sustituya, junto con la resolución, pondrán fin al procedimiento el desistimiento de las 
personas interesadas, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud cuando tal renuncia 
no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, la declaración de caducidad y la imposibilidad 
material de continuarlo por causas sobrevenidas. La declaración de caducidad del 
procedimiento, cuando se produzca su paralización por causa imputable a la persona 
interesada, será acordada de conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, o norma que la sustituya.

Artículo 35.  Autorización de explotación.
1. Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de 

autorización de explotación en el órgano territorial de la consejería competente en materia de 
energía que haya tramitado el expediente.

2. Dicha solicitud se acompañará de un certificado de final de obra suscrito por técnica o 
técnico facultativo competente, en el que conste que la instalación se realizó de acuerdo con 
las especificaciones contenidas en la autorización de construcción, así como con las 
prescripciones de la reglamentación técnica de aplicación a la materia.
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3. La autorización de explotación se otorgará por el órgano territorial de la consejería 
competente en materia de energía que haya tramitado el expediente, en el plazo de un mes, 
previas las comprobaciones técnicas que se estimen oportunas.

4. En caso de que la unidad tramitadora fuese la dirección general competente en 
materia de energía, se solicitará una autorización de explotación en cada una de las 
provincias donde esté ubicada la instalación.

Artículo 36.  Transmisión de la titularidad de parques eólicos.
1. Las transmisiones de titularidad de un parque eólico en explotación, de un parque 

eólico autorizado pendiente de construir y de un expediente administrativo en el que se 
tramita la autorización de un parque eólico requieren autorización administrativa previa de la 
consejería competente en materia de energía.

2. La solicitud de autorización administrativa de transmisión habrá de dirigirse a la 
dirección general competente en materia de energía por quien pretenda adquirir la 
titularidad. La solicitud habrá de acompañarse de la documentación necesaria que permita 
acreditar la capacidad legal, técnica y económica de la persona solicitante, así como una 
declaración de la actual persona titular en la que manifieste su voluntad de transmitir dicha 
titularidad.

3. La dirección general competente en materia de energía resolverá sobre la solicitud de 
la autorización de transmisión en el plazo de tres meses, desde la recepción de la 
documentación completa de la solicitud. La falta de resolución expresa en el plazo indicado 
tendrá efectos desestimatorios, pudiendo interponerse los recursos que procedan.

La resolución será notificada a la persona solicitante y a la transmitente. A partir de esta 
notificación, la persona solicitante contará con un plazo de seis meses para adquirir la 
titularidad, produciéndose la caducidad de la autorización si, transcurrido dicho plazo, la 
adquisición no se hiciese efectiva.

Producida la transmisión, la persona solicitante habrá de comunicarla a la dirección 
general competente en materia de energía, en el plazo de un mes desde que se hiciese 
efectiva.

4. La autorización administrativa de transmisión de titularidad tendrá validez ante las 
entidades locales y cualquier otro organismo desde el mismo momento en que se les 
notifique de manera fehaciente. La transmisión de titularidad autorizada se entenderá 
extensiva a la declaración de utilidad pública de la instalación en cuestión, conllevando la 
necesidad del cambio de la titularidad del aval de acceso y conexión.

Artículo 37.  Modificaciones no sustanciales de parques eólicos.
1. Las modificaciones de un parque eólico tendrán el carácter de no sustanciales cuando 

cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:
a) Los aerogeneradores se mantienen dentro de la poligonal definida en el proyecto 

inicial.
b) La potencia total del parque eólico no experimenta un incremento o reducción de más 

del 10 % de la potencia autorizada en el proyecto original.
c) Se cumplen los requisitos y criterios de no solapamiento establecidos en el artículo 31.
d) Se dispone de informe favorable del órgano ambiental respecto a la propuesta de 

modificación.
e) Se dispone de informe favorable del órgano competente en materia de ordenación del 

territorio y urbanismo sobre la adecuación de la modificación a los preceptos urbanísticos de 
aplicación establecidos en el Plan sectorial eólico de Galicia, especialmente en lo relativo a 
la nueva ordenación urbanística propuesta y a los requisitos de distancias a las 
delimitaciones de suelo de núcleo rural, urbano o urbanizable delimitado.

2. Asimismo, a los efectos de lo previsto en este artículo, también tendrán la 
consideración de modificaciones no sustanciales aquellas modificaciones consistentes en el 
incremento de la potencia nominal de los aerogeneradores, siempre que no supongan un 
incremento o reducción de más del 10 % de la potencia autorizada en el proyecto original, 
manteniéndose inalteradas todas las demás características técnicas del parque eólico.
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3. Las solicitudes de modificaciones no sustanciales habrán de cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 31.

Artículo 38.  Procedimiento de autorización de modificaciones no sustanciales.
1. Las modificaciones no sustanciales de parques eólicos no requerirán el otorgamiento 

de una nueva autorización administrativa previa y de construcción.
2. Las autorizaciones administrativas previas y de construcción de parques eólicos 

continuarán siendo eficaces respecto a las modificaciones no sustanciales de los proyectos 
iniciales, siempre que, antes del inicio de la ejecución del proyecto modificado, así se solicite 
por las personas titulares de las mismas ante la dirección general competente en materia de 
energía y les sean reconocidas estas modificaciones como no sustanciales en virtud de lo 
dispuesto en la presente ley.

3. Las solicitudes de reconocimiento de una modificación como no sustancial se 
presentarán dirigidas al órgano competente en materia de energía, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, o norma que la sustituya, y 
contendrán, al menos:

a) Para aquellos casos en que se modifique la potencia de la instalación, documentación 
acreditativa de disponer de acceso y punto de conexión a la red de transporte o a la red de 
distribución, según corresponda, para la potencia adicional.

b) En los supuestos de modificación no sustancial contemplada en el apartado 1 del 
artículo 37:

– La documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
apartados a), b) y c) del punto 1 del artículo 37.

– La documentación necesaria para solicitar los informes a que hacen mención los 
apartados d) y e) del punto 1 del artículo 37.

c) Para aquellos supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 37:
– Declaración responsable de la persona promotora de que se mantienen inalterables 

todas las características del parque eólico, excepto la potencia nominal de los 
aerogeneradores.

– La documentación justificativa del incremento de potencia del aerogenerador.
4. En los supuestos de modificaciones no sustanciales contemplados en el punto 1 del 

artículo 37, la dirección general competente en materia de energía enviará al órgano 
ambiental la documentación necesaria para recabar el informe a que hace mención el 
apartado d) del punto 1 del artículo 37, al efecto de que este evacúe en el plazo de veinte 
días dicho informe. En caso de que el órgano ambiental lo estimase preciso, indicará la 
relación de organismos que considera necesario que se consulte con respecto a la 
validación ambiental del proyecto modificado.

5. Igualmente, se enviará al órgano competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo la documentación necesaria, al efecto de que evacúe en un plazo máximo de 
veinte días el informe a que se refiere el apartado e) del punto 1 del artículo 37.

6. La dirección general competente en materia de energía dispondrá de un plazo de un 
mes para emitir el reconocimiento de una modificación como no sustancial, a contar desde el 
momento en que disponga de toda la información y documentación necesaria. La dirección 
general competente solo podrá emitir dicho reconocimiento una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 31. La falta de reconocimiento 
expreso tendrá efectos desestimatorios, pudiéndose interponer los recursos que procedan. 
Este reconocimiento será expresamente comunicado a las consejerías con competencias en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente.

7. Las autorizaciones de explotación recogerán expresamente aquellas modificaciones 
no sustanciales expresamente reconocidas.

8. La eficacia de las modificaciones no sustanciales reconocidas como tales de acuerdo 
con lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de cuantos permisos, 
licencias y autorizaciones u otros requisitos precisen con carácter previo a solicitar la 
autorización de explotación.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 31  Canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental

– 1429 –



Artículo 39.  Modificaciones sustanciales.
1. Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales las modificaciones que no 

puedan incluirse en la definición de modificación no sustancial contemplada en el artículo 
anterior.

2. Las modificaciones sustanciales se tramitarán y, en su caso, se autorizarán de 
acuerdo con el procedimiento y condicionantes establecidos en el presente título.

Artículo 40.  Implantación de proyectos eólicos en suelo rústico.
1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 35.1.m) de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, 

del suelo de Galicia, y previa obtención del título habilitante municipal de naturaleza 
urbanística, los proyectos de parques eólicos y de sus infraestructuras de evacuación podrán 
implantarse en cualquier categoría de suelo rústico, al no implicar la urbanización o 
transformación urbanística de los terrenos, sin que sea necesaria la aprobación de un 
proyecto de interés autonómico regulado por la legislación de ordenación del territorio.

2. En caso de que el suelo fuera rústico de especial protección, será necesario obtener la 
autorización o el informe favorable del órgano que tenga la competencia sectorial 
correspondiente con carácter previo a la obtención del título habilitante municipal. A estos 
efectos, no será necesaria la emisión de una nueva autorización o informe en caso de que la 
competencia sectorial corresponda a un órgano autonómico y este se hubiera pronunciado 
favorablemente en el trámite previsto en el artículo 33.12.

3. Otorgada la autorización administrativa previa y de construcción del parque eólico, se 
obtendrá el título habilitante municipal de naturaleza urbanística.

Las instalaciones de producción de electricidad, aerogeneradores, instalaciones de 
control y obra civil necesaria del parque, así como sus infraestructuras y líneas de 
evacuación, deberán ajustarse al proyecto aprobado, sin que les sean de aplicación las 
condiciones que recoge el artículo 39 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero. Las casetas donde 
se sitúen elementos de control no podrán estar ubicadas a una distancia inferior a 5 metros 
de los lindes de la parcela. En caso de que el proyecto incluya obras que deban calificarse 
de edificación de acuerdo con la legislación reguladora de la ordenación de la edificación, 
serán aplicables a las mismas las condiciones que recoge el artículo antes citado para los 
edificios.

4. En todo caso, y a los efectos de lo regulado en el punto 1 del artículo 37 de la Ley 
2/2016, de 10 de febrero, en el suelo rústico estará permitida la apertura de caminos rurales 
contenidos en los proyectos eólicos y de sus infraestructuras de evacuación aprobados por 
la administración competente.

Artículo 41.  Cierre.
1. La persona titular de la instalación que pretenda el cierre de la misma habrá de 

presentar una solicitud de autorización administrativa de cierre, a través de los medios 
electrónicos que se habilitarán reglamentariamente, dirigida al órgano competente en 
materia de energía, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 16 y en el 
artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, o norma que la sustituya.

2. La persona titular de la instalación acompañará a la solicitud un proyecto de cierre, 
que deberá contener como mínimo una memoria en la cual se detallen las circunstancias 
técnicas, económicas, ambientales o de cualquier otro orden por las que se pretende el 
cierre, así como los planos actualizados de la instalación a escala adecuada.

3. La unidad tramitadora será el órgano territorial correspondiente de la consejería 
competente en materia de energía que haya tramitado la autorización de explotación, salvo 
que la solicitud de cierre se refiera a un parque eólico ubicado en más de una provincia, para 
lo cual la unidad tramitadora será la dirección general competente en materia de energía.

4. Una vez tramitado el expediente, el órgano territorial de la consejería competente en 
materia de energía elevará el expediente de solicitud de cierre, junto con su informe, a la 
dirección general competente en materia de energía, que habrá de resolver, previo informe 
favorable del operador del sistema y gestor de la red de transporte, en un plazo de tres 
meses desde la recepción del expediente completo en la dirección general competente. En 
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todo caso, la autorización de cierre de la instalación impondrá a la persona titular de esta la 
obligación de proceder a su desmantelamiento en los términos que resulten de la tramitación 
del expediente de cierre y a la restitución ambiental de los terrenos afectos por la instalación.

La falta de resolución expresa tendrá efectos desestimatorios, pudiendo interponerse los 
recursos procedentes.

La resolución se notificará a la persona solicitante, publicándose, en todo caso, en 
el “Diario Oficial de Galicia”.

5. La autorización expresará el periodo de tiempo, a contar a partir de la notificación de 
su otorgamiento, dentro del cual deberá procederse al cierre y al desmantelamiento de la 
instalación.

6. Concedida la autorización de cierre, el órgano territorial de la consejería competente 
en materia de energía, previas las comprobaciones técnicas que se estimen oportunas, 
elevará acta de cierre cuando este se haga efectivo, cursando el parque eólico baja en el 
Registro Eólico de Galicia.

TÍTULO V
Registro Eólico de Galicia

Artículo 42.  Registro Eólico de Galicia.
1. Se crea el Registro Eólico de Galicia, en el que se recogerá de una manera 

electrónica la ubicación cartográfica de todos los parques eólicos en funcionamiento, 
autorizados o en tramitación administrativa en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, los cuales, a su vez, habrán de ser objeto de inscripción en el Registro de 
Cartografía de Galicia, en los términos y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
ordenación de la información geográfica y de la actividad cartográfica de Galicia, aprobado 
por Decreto 14/2017, de 26 de enero.

2. A los datos señalados en el apartado anterior se incorporarán en el Registro Eólico de 
Galicia todas las solicitudes de modificación de proyectos, que constituirán información de 
apoyo para la gestión de solapamientos de parques eólicos.

Artículo 43.  Funcionamiento y gestión del Registro.
1. El Registro Eólico de Galicia se constituye con la finalidad de ser una herramienta 

electrónica de acceso y consulta pública.
2. El funcionamiento, gestión y desarrollo del Registro se establecerá por orden de la 

consejería competente en materia de energía.

TÍTULO VI
Expropiación y servidumbres

Artículo 44.  Declaración de utilidad pública.
1. A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, de 27 de noviembre, del 

sector eléctrico, y normativa que lo desarrolla, o normas que las sustituyan, el 
reconocimiento de la utilidad pública de las instalaciones incluidas en el ámbito de la 
presente ley se acordará por la dirección general competente en materia de energía, sin 
perjuicio de la competencia del Consello de la Xunta de Galicia en caso de oposición de 
organismos u otras entidades de derecho público.

2. La solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública podrá efectuarse de 
manera simultánea a la solicitud de autorización administrativa previa y/o de construcción, 
durante la tramitación de estas autorizaciones o con posterioridad a la obtención de 
cualquiera de dichas autorizaciones administrativas.

3. Para dicho reconocimiento será necesario que la empresa interesada lo solicite, 
incluyendo una relación concreta e individualizada de los bienes y derechos sobre los que no 
se obtuvo un acuerdo con sus titulares y sobre los que se estima necesaria la expropiación.
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4. La solicitud mencionada en el apartado anterior se someterá a información pública. 
Igualmente, se recabará el informe de los organismos afectados.

5. La declaración de utilidad pública conllevará en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes y la adquisición de los derechos afectados, implicando la urgente ocupación a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa 
y concordantes de la Ley 24/2013, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, o normas que 
las sustituyan.

Artículo 45.  Concurrencia de utilidades o interés público y trámite y declaración de 
compatibilidad o prevalencia.

1. Si, solicitado el reconocimiento de utilidad pública por la persona promotora del parque 
eólico, se opusiese a la declaración del mismo la persona titular de otro interés público 
radicado en el mismo espacio territorial, por entender que la autorización y la subsiguiente 
instalación del parque eólico perjudicarían a este, se procederá a determinar la 
compatibilidad o incompatibilidad de los aprovechamientos enfrentados, declarándose, en 
caso de incompatibilidad, la prevalencia de uno de ellos.

2. El procedimiento de declaración de compatibilidad o prevalencia de utilidades públicas 
se iniciará por la dirección general competente en materia de energía una vez solicitado el 
reconocimiento de utilidad pública por la persona promotora y en cuanto tuviera 
conocimiento de la existencia de aprovechamientos que pudiesen resultar incompatibles.

3. A dicho conocimiento podrá llegarse de oficio o a solicitud de parte interesada 
presentada en cualquier momento anterior a la resolución en la que se declare la utilidad 
pública. El órgano tramitador dará audiencia a las personas titulares de los derechos que 
puedan estar afectadas, concediéndoseles un plazo de quince días para presentar 
alegaciones, que se remitirán a la persona promotora para su conocimiento y contestación.

4. Finalizado el trámite de audiencia, se remitirá copia completa del resultado del mismo 
al órgano competente para la autorización o título habilitante del aprovechamiento, que 
habrá de remitir, en un plazo de veinte días hábiles, informe sobre la compatibilidad o 
incompatibilidad del aprovechamiento afectado.

5. Cuando la compatibilidad o prevalencia se suscitase entre aprovechamientos en que 
sea competente para su autorización la consejería competente en materia de energía, la 
declaración de utilidad pública y, en su caso, la declaración de compatibilidad o prevalencia 
se realizarán por la persona titular de la consejería en materia de energía en el plazo 
máximo de dos meses, a contar desde la recepción de la documentación completa. La falta 
de resolución expresa en el plazo indicado tendrá efectos desestimatorios, pudiendo 
interponerse los recursos que procedan.

6. En caso de que las autorizaciones o títulos habilitantes para los aprovechamientos 
sean competencia de más de una consejería, la declaración de utilidad pública del parque 
eólico y, en su caso, la declaración de compatibilidad o prevalencia se realizarán por el 
Consello de la Xunta de Galicia, al que se remitirá el expediente con el informe de las 
consejerías afectadas, en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la recepción de la 
documentación completa. La falta de resolución expresa en el plazo indicado tendrá efectos 
desestimatorios, pudiendo interponerse los recursos que procedan.

7. Si la instalación afecta a montes vecinales en mano común, los trámites previstos en 
el artículo 6 del Reglamento para la ejecución de la Ley 13/1989, de 10 de octubre, de 
montes vecinales en mano común, aprobado por Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, o 
norma que lo sustituya, se entenderán cumplimentados con el procedimiento regulado en 
este artículo. En estos casos, la declaración de utilidad pública de la instalación conllevará el 
reconocimiento de prevalencia a los efectos establecidos en el apartado 1 del artículo 6 de la 
Ley 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común.

Disposición adicional primera.  Proyectos declarados de interés especial.
1. Podrán declararse de especial interés por el Consello de la Xunta los proyectos de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y sus infraestructuras de 
evacuación asociadas que se desarrollen en el marco de subastas para la asignación de 
régimen retributivo específico a instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
tecnologías renovables, impulsadas al amparo de lo dispuesto en el Real decreto 413/2014, 
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de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, o norma que lo sustituya, con la 
finalidad de que sean despachados prioritariamente por los distintos órganos de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia que intervienen en el 
procedimiento administrativo de su autorización y con carácter de urgencia.

2. La solicitud de declaración de interés especial de estos proyectos habrá de realizarse 
a la consejería competente en materia de energía, presentando una memoria que contenga 
su especial incidencia y beneficios en el ámbito industrial, social y territorial, entre otros, así 
como una declaración responsable de que el proyecto se desarrollará en el marco de las 
subastas indicadas anteriormente, debiendo determinar el plazo previsto para su ejecución.

Para realizar esta solicitud, la persona promotora del proyecto habrá de presentar 
previamente, tanto para la instalación de producción de energía como para las 
infraestructuras de evacuación asociadas, la solicitud de autorización de construcción, así 
como, si fuese preciso, la solicitud de declaración de utilidad pública y la de aprobación del 
proyecto sectorial.

3. La declaración de proyecto de interés especial se acordará por el Consello de la Xunta 
de Galicia, a propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de 
energía, comprendiendo conjuntamente el proyecto de producción de energía y las 
infraestructuras de evacuación asociadas.

4. La declaración de interés especial de un proyecto tendrá como efectos la tramitación 
de forma prioritaria y con carácter de urgencia y la reducción a la mitad de los plazos 
necesarios en la instrucción del procedimiento de la autorización administrativa previa y/o de 
construcción, así como de los plazos en la instrucción del procedimiento de evaluación 
ambiental que sea necesario. Asimismo, se reducirán a la mitad los plazos necesarios en la 
tramitación del proyecto sectorial.

5. Los proyectos declarados de interés especial habrán de ejecutarse y solicitar la 
autorización de explotación con anterioridad al 1 de enero de 2020. En caso contrario, 
quedará sin efecto la declaración de interés especial del proyecto, incautándose de los 
correspondientes avales y garantías depositadas.

Disposición adicional segunda.  Creación de la comisión de seguimiento de la ejecución 
de los proyectos de desarrollo de naturaleza industrial y del resto de criterios de selección 
vinculados a los parques eólicos adjudicados dentro de las órdenes de convocatoria que 
regula la presente ley.

Con el fin de llevar a cabo el seguimiento de la ejecución de los proyectos de naturaleza 
industrial y del resto de criterios de selección vinculados a los parques eólicos adjudicados 
dentro de las órdenes de convocatoria que regula la presente ley se crea una comisión de 
seguimiento y control que garantizará la ejecución de las actuaciones por las que los 
proyectos eólicos fueron seleccionados.

La comisión de seguimiento y control estará integrada por seis miembros y funcionará en 
pleno y por secciones. El presidente y los restantes miembros serán designados por la 
persona titular de la dirección general competente en materia de energía. Será nombrado 
secretario de la comisión uno de los miembros, distinto del que ejerza la presidencia.

La concreción de los fines de la comisión, su organización y funcionamiento se 
desarrollarán reglamentariamente mediante orden de la consejería con competencias en 
materia de energía.

La constitución y puesta en funcionamiento de esta comisión no supondrán incremento 
del gasto público.

Disposición adicional tercera.  Infraestructuras de evacuación.
1. Las nuevas solicitudes de autorización a que se refiere el artículo 53 de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, o norma que la sustituya, 
correspondientes a infraestructuras de evacuación de los parques eólicos se tramitarán 
según las disposiciones establecidas en la presente ley, en lo que fuese de aplicación. Los 
órganos competentes para su autorización serán los establecidos en el Decreto 9/2017, 
de 12 de enero, por el que se establecen los órganos competentes para la resolución de los 
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procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Se declaran de incidencia supramunicipal, a los efectos previstos en el 
Decreto 80/2000, de 23 de marzo, por el que se regulan los planes y proyectos sectoriales 
de incidencia supramunicipal, o norma que lo sustituya, los proyectos sectoriales de las 
infraestructuras de evacuación de las instalaciones de generación eólica desarrolladas en el 
marco del Plan sectorial eólico de Galicia.

Disposición adicional cuarta.  Régimen jurídico.
En el procedimiento de autorizaciones administrativas de las instalaciones de parques 

eólicos serán de aplicación los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 9/2021, de simplificación 
administrativa y de apoyo a la reactivación económica de Galicia.

Disposición adicional quinta.  Distancias a núcleos de población.
Como medio para asegurar la compatibilidad del desarrollo eólico con la ordenación del 

territorio y el urbanismo, la distancia de los aerogeneradores a las delimitaciones de suelo de 
núcleo rural, urbano o urbanizable delimitado será la mayor de estas dos: 500 metros o 5 
veces la altura total del aerogenerador (buje más pala).

Estos requisitos de distancias serán aplicables a las solicitudes de autorización 
administrativa previa y de construcción de parques eólicos cuya implantación se proyecte en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

No serán aplicables estos requisitos de distancia a los proyectos de modificaciones 
sustanciales (repotenciaciones) de parques que estén en funcionamiento antes de la entrada 
en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, en las 
que, para mantener su potencia total en funcionamiento, exista imposibilidad técnica 
justificada de su implantación. En todo caso, los aerogeneradores deberán situarse a la 
máxima distancia posible, con un mínimo de 500 metros, a las delimitaciones de suelo de 
núcleo rural, urbano o urbanizable delimitado.

Disposición adicional sexta.  Planificación de nuevas solicitudes de parques eólicos.
1. Atendiendo al número de proyectos de parques eólicos admitidos y actualmente en 

tramitación y a la cifra de MW prevista en estos proyectos, que excede la prevista en el Plan 
Sectorial Eólico de Galicia, y con el objeto de procurar una ordenación racional desde la 
perspectiva de las competencias gallegas en relación a la ordenación del territorio, durante el 
plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas, no se admitirán a trámite nuevas solicitudes de parques 
eólicos.

Esta disposición no impedirá la modificación de los proyectos ya admitidos a trámite.
2. Se exceptúan de lo establecido en el número anterior:
a) Aquellos proyectos que tengan una clara incidencia territorial por su entidad 

económica y social, posean una función vertebradora y estructurante del territorio y sean 
declarados como tales por el Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería 
competente en materia de energía.

b) Aquellos proyectos que, habiendo solicitado un permiso de acceso y conexión antes 
de la entrada en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas, lo obtengan durante el plazo que dura la moratoria.

3. Atendiendo a los eventuales desistimientos, renuncias, declaraciones de caducidad o 
resoluciones desestimatorias de las solicitudes ya presentadas, el Consejo de la Xunta de 
Galicia, motivadamente, podrá reabrir temporalmente el plazo para presentar nuevas 
solicitudes utilizando como referencia los MW en trámite.

4. En todo caso, lo establecido en este artículo será únicamente de aplicación a aquellas 
instalaciones que sean competencia de la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto en 
la legislación básica.
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Disposición adicional séptima.  Solicitudes para la instalación de parques eólicos que 
pierdan el permiso de acceso y conexión como consecuencia del Real decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 
para la reactivación económica.

1. La Administración autonómica continuará la tramitación de las solicitudes para la 
instalación de parques eólicos que pierdan el permiso de acceso y conexión como 
consecuencia del incumplimiento de los hitos temporales establecidos en el Real decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica. Si la tramitación de la solicitud llegase al momento 
inmediatamente anterior a la obtención de la autorización administrativa y cumpliese con 
todos los requisitos excepto tener el citado permiso, el órgano sustantivo para su 
autorización emitirá una declaración en que haga constar que el proyecto cumple con todos 
los requisitos para la autorización a excepción del permiso de acceso y conexión, y que la 
autorización administrativa previa y de construcción no puede emitirse hasta la obtención del 
permiso.

La indicada declaración se notificará al promotor. Asimismo, se dará traslado a la 
Delegación del Gobierno en Galicia, a los efectos del conocimiento de esta circunstancia.

2. Para todos aquellos proyectos que no sean iniciativas empresariales prioritarias de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la 
implantación de iniciativas empresariales de Galicia, los expedientes que dispongan de 
permiso de acceso y conexión tendrán preferencia en la tramitación sobre los que no lo 
tengan.

3. Teniendo en cuenta la brevedad de los plazos establecidos en el Real decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica, y el elevado número de solicitudes presentadas y 
expedientes de evaluación ambiental en tramitación como consecuencia de la aplicación de 
la indicada norma, se entenderá que la pérdida de los permisos de acceso y conexión por 
incumplimiento de los hitos de obtención de declaración de impacto ambiental (DIA) 
establecidos en el real decreto-ley se debe a la imposibilidad material de cumplimiento de los 
indicados plazos, por lo que se apreciará la existencia de causas no imputables al promotor. 
De este modo, en el caso de caducidad de los citados permisos, no se procederá a la 
ejecución de las garantías económicas depositadas ante la Administración autonómica, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 del citado Real decreto-ley 23/2020. Lo 
establecido en este número no será aplicable en los supuestos en que la Administración 
autonómica aprecie motivadamente que el incumplimiento del hito se deba directamente a 
defectos graves de la documentación presentada o a otras causas únicamente imputables al 
promotor. En este caso se procederá al archivo de la solicitud, previa audiencia del 
interesado.

Disposición adicional octava.  Instalaciones iniciales de autoconsumo eólicas sin 
excedentes que durante su tramitación o una vez instaladas obtengan un permiso de acceso 
y conexión.

Aquellas instalaciones de generación eólica para el autoconsumo sin excedentes que, 
conforme al artículo 3, queden excluidas de su ámbito de aplicación pero que durante su 
tramitación o una vez ejecutadas obtengan un permiso de acceso y conexión a red de 
transporte o distribución por una potencia superior a 100 kW deberán tramitarse conforme a 
lo dispuesto en esta norma, y no podrán, en caso de estar ejecutadas, conectar a red 
mientras no obtengan las autorizaciones administrativas necesarias para ser una instalación 
de producción de acuerdo con lo establecido en el título IV de esta ley.

Disposición adicional novena.  Consideración de los posibles efectos acumulativos y 
sinérgicos en la evaluación de impacto ambiental de proyectos de parques eólicos de 
competencia autonómica.

1. En la evaluación de impacto ambiental que se realice en los procedimientos de 
autorización de proyectos de parques eólicos de competencia autonómica deberán tenerse 
en cuenta, en particular, los posibles efectos significativos acumulativos y sinérgicos de los 
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demás parques eólicos en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa, 
con declaración de impacto ambiental o con informe de impacto ambiental, sobre los factores 
indicados en el artículo 5.1.a) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, situados dentro de la zona de influencia del proyecto, que compartan acceso, 
infraestructuras de evacuación y/u otra infraestructura asociada. Esta misma regla se 
aplicará a los proyectos de instalaciones de conexión de los parques eólicos de competencia 
autonómica cuando se hayan tramitado de forma separada a los proyectos de los parques.

A estos efectos, se considerará zona de influencia del proyecto aquella en que se 
manifiesten sus posibles efectos significativos.

Cuando se trate de proyectos de parques eólicos en tramitación, el órgano ambiental, de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, podrá acordar la acumulación de procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental, cuando aprecie que existe identidad sustancial o íntima conexión entre ellos.

2. Para permitir el análisis de lo indicado en el apartado anterior, los estudios de impacto 
ambiental o los documentos ambientales que elaboren los promotores de los distintos 
proyectos deberán incluir en su contenido un análisis específico de los indicados efectos 
acumulativos o sinérgicos, de acuerdo con lo indicado en los artículos 35.1.c) o 45.1.e) de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

3. Lo indicado en el apartado 1 en cuanto a la evaluación ambiental de los posibles 
efectos significativos acumulativos y sinérgicos, a la compartición de accesos e 
infraestructuras y a la eventual acumulación de las evaluaciones de impacto ambiental no 
obsta para la consideración de la autonomía de cada proyecto de parque eólico a efectos de 
su autorización independiente, atendiendo a la definición de parque eólico recogida en el 
artículo 2.1 de la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento 
eólico en Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental.

A estos efectos, para la autorización independiente de cada parque eólico, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 1 de esta disposición, se tendrán en cuenta el carácter 
unitario de cada parque y su consideración autónoma e independiente, siempre que tenga 
capacidad de funcionamiento separado, aunque comparta infraestructuras con otros parques 
de acuerdo con lo indicado en la normativa estatal del sector eléctrico.

Tampoco afectará a la autonomía y a la independencia de cada parque, en los términos 
indicados, el hecho de que puedan existir en sus cercanías otros parques promovidos por el 
mismo promotor, siempre que se justifique que ello viene determinado por un uso racional de 
las posibilidades de explotación ofrecidas por el terreno.

Asimismo, no afectará a la autonomía y a la independencia de los parques y a su posible 
tramitación y autorización independiente la posible tramitación y autorización separada de 
los proyectos relativos a sus instalaciones de conexión.

4. En ningún caso se autorizará un fraccionamiento de proyectos en los términos 
definidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que tenga por objeto evitar la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria de los proyectos resultantes, por ser estos inferiores a los 
umbrales establecidos en su anexo I.

De conformidad con lo establecido en la letra n) de la parte B) del anexo VI de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, no podrá entenderse que existe fraccionamiento de proyectos 
cuando los proyectos se sometan individualmente a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria por superar los umbrales fijados en su anexo I. Esta conclusión no se verá alterada 
por el hecho de que los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria 
compartan determinadas infraestructuras, siempre que tengan capacidad de funcionamiento 
separado.

La Administración autonómica promoverá, en el marco de sus competencias, la 
compartición y utilización conjunta de las infraestructuras de los proyectos de parques 
eólicos por resultar más favorable desde el punto de vista medioambiental.

5. Lo dispuesto en esta disposición en cuanto a la posible tramitación y autorización 
independiente de cada parque eólico cuando tenga capacidad de funcionamiento separado, 
aunque comparta infraestructuras con otros parques, y en cuanto a la apreciación de 
existencia de fraccionamiento, será de aplicación a los proyectos de parques eólicos que en 
el momento de la entrada en vigor de esta disposición no estuvieran resueltos de forma 
definitiva en la vía administrativa.
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Disposición transitoria primera.  Régimen de aplicación a procedimientos de autorización 
en curso.

1. Las justificadas razones que motivan esta norma son causas necesarias y suficientes 
de interés público que determinan el desistimiento de los procedimientos de autorización de 
parques eólicos en tramitación instruidos al amparo de la Orden de 6 de marzo de 2008.

2. En aplicación de lo previsto en el párrafo anterior, la persona titular de la consejería 
competente en materia de energía, en el plazo del mes siguiente a la entrada en vigor de la 
ley, dictará resolución acordando, expresa y unilateralmente, el desistimiento y, en 
consecuencia, la finalización del procedimiento y de los trámites instruidos al amparo de la 
Orden de 6 de marzo de 2008.

3. El desistimiento se comunicará a los operadores económicos interesados que hayan 
participado en el referido procedimiento.

4. Las indemnizaciones que en su caso se deriven del desistimiento se referirán 
exclusivamente a los gastos debidamente justificados que hayan resultado imprescindibles 
en la instrumentación de la solicitud siempre y cuando tales documentos no sean utilizados 
en las nuevas convocatorias que se produzcan al amparo de la presente ley.

5. En el plazo de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la ley la consejería 
competente en materia de energía dictará las resoluciones oportunas iniciando el proceso de 
convocatorias mencionado en el artículo 28 de la presente norma.

Disposición transitoria segunda.  Áreas de desarrollo eólico.
1. En tanto no se modifique el Plan sectorial eólico de Galicia, se consideran áreas de 

desarrollo eólico las áreas de reserva y áreas de investigación, así como la franja paralela a 
estas, previstas en el Plan sectorial eólico de Galicia vigente.

2. En caso de las áreas de desarrollo eólico en que se produzca superposición con la 
Red Natura, la zona de superposición que afecte a aquella no se considerará apta para 
implantar nuevos parques eólicos, excepto proyectos de modificación de parques eólicos en 
los términos indicados en el artículo 32 de la presente ley. Esta limitación se hará extensiva a 
la totalidad de las instalaciones del parque eólico contempladas en la poligonal establecida 
en su proyecto de ejecución.

Disposición transitoria tercera.  Plan sectorial eólico de Galicia.
En tanto no se apruebe un nuevo plan sectorial eólico de Galicia se entenderá de 

aplicación el actualmente vigente en todo aquello que no se oponga a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Especial referencia al Decreto 302/2001.
De forma transitoria, el Decreto 302/2001, de 25 de octubre, por el que se regula el 

aprovechamiento de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Galicia, y la Orden de 
29 de octubre de 2002, por la que se determinan los requisitos para la autorización de 
parques eólicos y parques eólicos singulares, serán de aplicación para todos aquellos 
parques eólicos y parques eólicos singulares que fueron admitidos a trámite en órdenes de 
convocatoria formuladas al amparo de esta legislación.

Disposición transitoria quinta.  Suspensión de la tramitación de parques eólicos en la 
ampliación de la Red Natura.

1. El anuncio de exposición pública de la propuesta de ampliación del ámbito de la Red 
Natura 2000 determinará por sí mismo la suspensión del procedimiento de autorización de 
los parques eólicos que se sitúen, en todo o en parte, en el ámbito territorial objeto de 
ampliación, hasta la aprobación de la propuesta de ampliación por el Consejo de la Xunta de 
Galicia.

2. Aprobada, en su caso, la propuesta de ampliación de la Red Natura 2000, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 31 de la presente ley.
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3. Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas con el fin de garantizar la finalidad de esta 
disposición.

Disposición transitoria sexta.  Normas transitorias en tanto no se lleve a cabo el desarrollo 
reglamentario previsto en la presente ley.

1. El necesario desarrollo reglamentario a que se hace referencia en la presente ley no 
impedirá la admisión a trámite de nuevas solicitudes de autorización de parques eólicos en 
tanto no se lleve a cabo el mismo.

A estos efectos, en tanto no se efectúe el desarrollo reglamentario previsto en los 
apartados 3 y 4 del artículo 29 respecto al modelo normalizado de solicitud, las solicitudes se 
presentarán mediante instancia por escrito dirigida a la persona titular de la dirección general 
competente en materia de energía.

Del mismo modo, hasta que se proceda al desarrollo reglamentario indicado, el 
contenido del proyecto de ejecución será el indicado para este tipo de instalaciones en el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado 
por Real decreto 337/2014, de 9 de mayo, o norma que lo sustituya.

2. En tanto no se dicten las normas de desarrollo reglamentario a que se hace referencia 
en el apartado 4 del artículo 31, se entenderá que existe solapamiento de la nueva solicitud 
cuando la distancia proyectada horizontalmente entre los aerogeneradores de la nueva 
solicitud y los aerogeneradores de un parque eólico en funcionamiento, autorizado o en fase 
de tramitación administrativa sea inferior a 10 diámetros del parque eólico autorizado o en 
fase de tramitación administrativa en las direcciones correspondientes al 1.er (+,+) y 3.er (-,-) 
cuadrante, y a 4 diámetros en las direcciones correspondientes al 2.º (-,+) y 4.º (+,-) 
cuadrante. A estos efectos, se tomará el mayor de los diámetros de los aerogeneradores 
afectados. Para la determinación de la dirección, se tendrá en cuenta la línea recta que una 
el aerogenerador solicitado con el aerogenerador del parque que ya se encuentra en 
funcionamiento, autorizado o en fase de tramitación administrativa, utilizando un sistema de 
coordenadas cartesianas con el norte orientado en el eje +y.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para la aplicación de las distancias a 
núcleos de población establecidas en la disposición adicional quinta.

1. Los requisitos de distancia establecidos en la disposición adicional quinta se aplicarán 
a las nuevas solicitudes de autorización de parques eólicos, de cualquier potencia, que se 
admitan a trámite previa entrada en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas.

2. Para los proyectos admitidos a trámite antes de la entrada en vigor de la Ley 18/2021, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, los requisitos de distancias a 
núcleos de población establecidos en la disposición adicional quinta serán aplicables 
únicamente en el caso de modificaciones sustanciales de proyectos, solicitadas a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas, que, por suponer efectos ambientales distintos de los previstos inicialmente, 
requieran el inicio de una nueva tramitación ambiental, y siempre que estas modificaciones 
no vengan impuestas por un informe sectorial que motive esta modificación ni por 
modificaciones derivadas del uso compartido de infraestructuras de conexión comunes que 
no supongan cambios en las posiciones de los aerogeneradores. En el resto de los casos, la 
distancia mínima a núcleos rurales, urbanos y urbanizables delimitados será de 500 metros.

3. Asimismo, los requisitos de distancias a núcleos de población establecidos en la 
disposición adicional quinta serán aplicables a las solicitudes de autorización de parques 
eólicos que se encuentren pendientes de admisión en el momento de la entrada en vigor de 
la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y que se hayan 
presentado después del 20 de octubre de 2021.

Para estos casos, se concede un plazo de tres meses, contado desde la entrada en vigor 
de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, para que los 
sujetos promotores puedan modificar sus proyectos o desistir de ellos. En el caso de desistir, 
los promotores tendrán derecho a recuperar las garantías presentadas.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 31  Canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental

– 1438 –



Disposición transitoria octava.  Tramitación de expedientes sin permisos de acceso y 
conexión.

Los proyectos admitidos a trámite con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la reactivación 
económica de Galicia, que no dispongan de permiso de acceso y conexión dispondrán de un 
plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas, para obtener un permiso de acceso y conexión. En el 
caso contrario, se procederá al archivo de la solicitud, previa audiencia del interesado.

En todo caso, la autorización administrativa de instalaciones de generación no podrá ser 
otorgada si su titular no obtuvo previamente los permisos de acceso y conexión a las redes 
de transporte o distribución correspondientes y demás que requiera la legislación básica de 
aplicación.

Disposición transitoria novena.  Expedientes de parques eólicos de autoconsumo 
solicitados.

Los proyectos de parques eólicos de autoconsumo con excedentes que se encuentren 
en tramitación en el momento de la entrada en vigor de la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, 
de medidas fiscales y administrativas, podrán continuar su tramitación conforme al 
procedimiento anterior a su entrada en vigor, siempre que quede acreditado que el permiso 
de acceso y conexión haya sido otorgado por el gestor de la red a que se conectan antes de 
la indicada entrada en vigor. En caso contrario, se continuará la tramitación de acuerdo con 
lo establecido en el título IV de la presente ley.

Disposición transitoria décima.  Proyectos sectoriales o proyectos de interés autonómico 
en tramitación.

Atendiendo a lo recogido en el artículo 40, la dirección general con competencias en 
materia de energía procederá de oficio al archivo de los procedimientos asociados a los 
proyectos sectoriales o a los proyectos de interés autonómico relativos a parques eólicos y a 
sus infraestructuras de evacuación que se encuentren en tramitación en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas. Este archivo será comunicado tanto al promotor como a los ayuntamientos 
afectados y a la dirección general de la Administración autonómica competente en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo.

Disposición transitoria decimoprimera.  Posibilidad de otorgamiento separado de la 
autorización administrativa previa y de la autorización administrativa de construcción.

1. No obstante lo previsto en el artículo 34 de esta ley en relación con el otorgamiento 
conjunto de la autorización administrativa previa y de construcción, atendiendo a los plazos 
para el cumplimiento de los hitos establecidos por el Real decreto ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, la Administración autonómica, a solicitud del promotor, podrá 
otorgar de forma separada la autorización administrativa previa cuando se cumplan los 
requisitos necesarios para la misma, con la finalidad de posibilitar el cumplimiento de los 
hitos expresados.

En estos casos, una vez otorgada la autorización administrativa previa, la autorización 
administrativa de construcción deberá otorgarse en el plazo máximo de tres meses, una vez 
que el proyecto de ejecución cumpla con los requisitos derivados de la normativa aplicable y 
se hayan efectuado las modificaciones y adaptaciones necesarias derivadas de la 
instrucción del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de esta ley.

2. Esta disposición será de aplicación durante un período transitorio de 24 meses desde 
la entrada en vigor de la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas.
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Disposición derogatoria única.  Especial referencia al Decreto 242/2007.
Queda derogado el Decreto 242/2007, de 13 de diciembre, por el que se regula el 

aprovechamiento de la energía eólica en Galicia, y la Orden de 13 de junio de 2002 por la 
que se crea y regula la Comisión de Seguimiento del Plan Eólico de Galicia.

Quedan derogadas las demás disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
La Xunta de Galicia dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 

reglamentario de la presente ley. Se autoriza a la consejería competente en materia de 
hacienda a aprobar las disposiciones que sean necesarias para la aplicación del canon 
eólico.

Disposición final segunda.  Habilitación para la Ley de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

La Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá modificar cualquier 
elemento del canon eólico.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Galicia. El canon eólico comenzará a exigirse a partir del 1 de enero de 2010.

Disposición final cuarta.  Normativa supletoria.
En todo aquello no dispuesto por la presente ley se aplicará con carácter supletorio la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y su normativa de desarrollo, o normas 
que las sustituyan.
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§ 32

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 154, de 1 de julio de 2002
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2002

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2002-14841

Norma derogada, con efectos de 1 de enero de 2015, con excepción del Título IV, los artículos 49, 50 y 72, la 
disposición adicional 7 y el anexo quinto, por la disposición derogatoria única.3 de la Ley 4/2014, de 22 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2015-1956.

[ . . . ]
Artículos 1 a 11.  

(Derogados).

[ . . . ]
Artículos 12 a 21.  

(Derogados).

[ . . . ]
Artículos 22 a 40.  

(Derogados).

TÍTULO IV
Evaluación ambiental de actividades

Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
Deberán someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades las 

relacionadas en el Anexo Quinto de esta Ley, con las particularidades previstas en los 
artículos siguientes.
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Artículo 42.  Competencias.
1. La tramitación y resolución del procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades 

corresponderá a los municipios.
2. El ejercicio efectivo de esta competencia por parte de los Ayuntamientos podrá 

realizarse a través de órganos mancomunados, consorciados u otras asociaciones, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local, en cuyo caso, deberá 
comunicarse al órgano ambiental de la Comunidad de Madrid.

Artículo 43.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades se iniciará con la 

presentación, en el Ayuntamiento donde se pretenda instalar la actividad o desarrollar el 
proyecto, de la solicitud de autorización o licencia, a la que se acompañará el proyecto 
técnico regulado en el artículo siguiente.

2. Simultáneamente, el promotor deberá iniciar todos los trámites necesarios para 
recabar los informes ambientales preceptivos de otras administraciones públicas.

Artículo 44.  Proyecto técnico.
1. El proyecto técnico de las actividades que se pretenda someter a Evaluación 

Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en este Título, deberá incluir una memoria 
ambiental detallada de la actividad o el proyecto que contenga, al menos:

a) La localización y descripción de las instalaciones, procesos productivos, materias 
primas y auxiliares utilizadas, energía consumida, caudales de abastecimiento de agua y 
productos y subproductos obtenidos.

b) La composición de las emisiones gaseosas, de los vertidos y de los residuos 
producidos por la actividad, con indicación de las cantidades estimadas de cada uno de ellos 
y su destino, así como los niveles de presión sonora y vibraciones emitidos. Las técnicas 
propuestas de prevención, reducción y sistemas de control de las emisiones, vertidos y 
residuos.

c) El grado de alteración del medio ambiente de la zona afectada, con carácter previo al 
inicio de la actividad (estado preoperacional), y evolución previsible de las condiciones 
ambientales durante todas las fases del proyecto o actividad; construcción, explotación o 
desarrollo de la actividad, cese de la misma y desmantelamiento de las instalaciones. Las 
técnicas de restauración del medio afectado por la actividad y programa de seguimiento del 
área restaurada.

d) Las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente en el ámbito de 
implantación de la actividad, detallando, en especial, las referentes a usos permitidos y 
prohibidos, condiciones de uso y cualesquiera otras que pudieran tener relación con la 
actuación.

e) Cualquier otra información que resulte relevante para la evaluación de la actividad 
desde el punto de vista ambiental.

2. Asimismo, si se trata de una actividad catalogada como potencialmente contaminante 
por ruido o vibraciones, el proyecto técnico deberá contener la información exigida por la 
normativa vigente en la Comunidad de Madrid, en la materia.

Artículo 45.  Información pública.
La solicitud de autorización o licencia, junto con el proyecto técnico que deberá 

acompañarla, se someterá al trámite de información pública durante un período de veinte 
días, por el ente local competente mediante anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos afectados. Asimismo, dicha 
documentación será notificada a los vecinos interesados por razón del emplazamiento 
propuesto, quienes podrán presentar alegaciones en el mismo plazo de veinte días.
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Artículo 46.  Propuesta de resolución y alegaciones.
Antes de emitir el informe de Evaluación Ambiental de Actividades, si el órgano 

competente para ello considera que el mismo debe ser desfavorable, o que deben 
imponerse medidas correctoras, dará traslado de la propuesta del informe al promotor, a fin 
de que, en plazo de diez días, pueda formular las alegaciones que estime pertinentes.

Artículo 47.  Informe de Evaluación Ambiental de Actividades.
1. Una vez realizados los trámites previstos en los artículos anteriores, el Ayuntamiento 

emitirá el informe de Evaluación Ambiental de Actividades, conforme a lo previsto en esta 
Ley. Dicho informe será público.

2. El informe de Evaluación Ambiental de Actividades determinará, únicamente a efectos 
ambientales, las condiciones con arreglo a las cuales podrá iniciarse la actividad, sin 
perjuicio de las demás licencias y autorizaciones administrativas que puedan ser necesarias.

3. El plazo máximo para la emisión del informe será de cinco meses, contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud. Una vez transcurridos sin que se haya dictado 
resolución expresa, podrá entenderse que el informe de Evaluación Ambiental de la actividad 
es negativo. Este plazo quedará interrumpido en caso de que se solicite información 
adicional o ampliación de la documentación y se reanudará una vez recibida la misma por el 
órgano ambiental competente o transcurrido el plazo concedido al efecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, el informe de Evaluación 
Ambiental de Actividades favorable será un requisito previo e indispensable para la 
concesión de cualquier licencia municipal relacionada con el proyecto o actividad en 
cuestión, siendo, asimismo, el contenido de dicho informe vinculante para tales licencias.

5. Las licencias municipales otorgadas contraviniendo lo dispuesto en el apartado 
anterior serán nulas de pleno derecho.

Artículo 48.  Información.
Dentro de los treinta primeros días de cada año natural, los Ayuntamientos deberán 

remitir al órgano ambiental de la Comunidad de Madrid la relación de actividades que hayan 
sido sometidas al Procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades durante el año 
anterior.

TÍTULO V
Inspección, vigilancia y control

Artículo 49.  Órganos competentes.
1. Corresponde al órgano ambiental de la Comunidad de Madrid o, en su caso, del 

Ayuntamiento competente, la inspección, vigilancia y control ambiental en los términos 
previstos en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, así como en la legislación de 
Régimen Local y disposiciones aplicables por razón de la materia.

2. Los municipios podrán, en cualquier momento, realizar las inspecciones y 
comprobaciones que consideren necesarias en relación con las actividades objeto de 
Evaluación Ambiental de Actividades.

3. Los municipios podrán solicitar la asistencia del órgano ambiental de la Comunidad de 
Madrid para la realización de aquellas inspecciones que por sus características peculiares 
resulten de imposible o de muy difícil ejecución por el propio municipio.

Artículo 50.  Servicios de inspección y vigilancia de la Comunidad de Madrid.
1. Los funcionarios adscritos a los servicios de vigilancia e inspección ambiental de la 

Comunidad de Madrid tendrán a su cargo, dentro de las funciones que se les atribuyan, la 
vigilancia e inspección de la ejecución de los planes, programas, proyectos y actividades 
sujetos a esta Ley.

2. Estos funcionarios, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad y podrán acceder a aquellos lugares e instalaciones donde se 
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desarrollen las actividades mencionadas en el apartado anterior, previa identificación y sin 
necesidad de previo aviso.

3. El titular del órgano ambiental podrá designar, en situaciones especiales y para el 
ejercicio de alguna de las funciones de vigilancia e inspección, a otros funcionarios que 
presten sus servicios en la correspondiente Administración, como agentes de la autoridad.

4. Los agentes de la autoridad, en el ejercicio de sus funciones y para el desempeño de 
las mismas, podrán ir acompañados de asesores técnicos debidamente identificados y 
autorizados por el titular del Centro directivo del que dependan los servicios de vigilancia e 
inspección. Estos asesores, que en ningún caso tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad ni gozarán de las potestades de los mismos, estarán obligados a guardar secreto 
respecto de los datos e informaciones que conocieran en el ejercicio de estas funciones.

Artículos 51 a 55.  
(Derogados).

TÍTULO VI
Disciplina ambiental

Artículos 56 a 71.  
(Derogados).

Artículo 72.  Régimen sancionador.
1. El régimen de infracciones y sanciones en materia de evaluación ambiental en la 

Comunidad de Madrid será el previsto en la normativa estatal y lo dispuesto en el presente 
artículo.

2. Además de las infracciones previstas en la normativa estatal, es infracción grave en la 
Comunidad de Madrid la obstrucción a las labores de inspección, vigilancia y control de la 
administración y la negativa a permitir el acceso de los agentes de la autoridad, así como de 
los asesores técnicos especificado en el artículo 50.4, cuando actúen en el ejercicio de sus 
funciones de inspección, vigilancia y control.

3. Tendrán, además, la consideración de infracciones graves en la Comunidad de 
Madrid:

a) El inicio o desarrollo de actividades sometidas a evaluación ambiental de actividades 
sin haber obtenido el informe de evaluación ambiental positivo o incumpliendo las 
condiciones establecidas en el mismo.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos contenidos en esta 
Ley, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o grave.

4. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora por las infracciones en materia de 
evaluación ambiental sea competencia de los municipios, la resolución de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a los órganos que determinen sus normas de organización.

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  Competencias sancionadoras y plazo de resolución.

1. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de medio ambiente, 
agricultura, ganadería, desarrollo rural, vías pecuarias, animales domésticos y protección, 
bienestar y sanidad animal y vegetal sea competencia de la Comunidad de Madrid, la 
resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:

a) Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, si la cuantía de la multa supera 
1.000.000 de euros, así como las sanciones accesorias que correspondan.

b) Al titular de la Consejería competente en la materia, cuando la cuantía de la multa 
esté comprendida entre 250.001 euros y 1.000.000 de euros, así como las sanciones 
accesorias que correspondan.
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c) Al centro directivo competente por razón de la materia, si la cuantía de la multa es 
igual o inferior a 250.000 euros, así como las sanciones accesorias que correspondan y 
cualesquiera sanciones independientes que no tengan carácter pecuniario.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones en materia de medio ambiente, agricultura, ganadería, 
desarrollo rural, vías pecuarias, animales domésticos y protección, bienestar y sanidad 
animal y vegetal será de un año.

[ . . . ]
Disposición final primera a quinta.  

(Derogadas).

[ . . . ]
ANEXO QUINTO

Actividades o proyectos con incidencia ambiental sometidos al procedimiento 
de evaluación ambiental de actividades en la Comunidad de Madrid

Proyectos agropecuarios
1. Instalaciones para la explotación ganadera intensiva no incluidos en otros anexos.

Proyectos industriales
2. Fabricación de productos cárnicos y otras industrias derivadas de productos cárnicos, 

con capacidad inferior a 5 toneladas día.
3. Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de animales con producción de canales 

igual o inferior a 10 toneladas al día de media anual.
4. Elaboración y conservación de pescados y productos a base de pescado, supuestos 

no incluidos en otros anexos de la presente Ley.
5. Instalaciones industriales para el envasado y empaquetado de productos alimenticios 

fabricados por terceros no incluidas en otros epígrafes.
6. (Suprimido).
7. Instalaciones industriales para el almacenamiento de productos petrolíferos, 

petroquímicos o químicos con una capacidad igual o inferior a 200 toneladas.
8. Fabricación de chapas, tableros contrachapados, alistonados, de partículas 

aglomeradas, de fibras y otros tableros y paneles no incluidos en otros anexos de esta Ley.
9. Fabricación de grandes depósitos y caldererías metálicas no incluidos en otros anexos 

de esta Ley.
10. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción igual o inferior a 20 toneladas diarias.
11. Tratamiento de superficies metálicas y materiales plásticos por procedimientos 

electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas destinadas al tratamiento sea 
igual o inferior a 30 metros cúbicos.

12. Forja, estampado, embutido, troquelado, corte y repujado de metales no incluidos en 
otros anexos de esta Ley.

13. Instalaciones para la fabricación o preparación de materiales de construcción: 
hormigón, escayola y otros.

Otros proyectos e instalaciones
14. Imprentas, centros de reprografía y otras actividades de impresión.
15. Talleres de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles u otro medio de 

transporte.
16. (Suprimido).
17. Talleres de reparación de maquinaria en general.
18. Tintorerías y establecimientos similares, no incluidos en otros anexos.
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19. Instalaciones para el alojamiento temporal o recogida de animales y establecimientos 
destinados a su cría, venta, adiestramiento o doma.

20. Comercio y distribución al por menor de productos químicos, farmacéuticos, 
productos de droguería y perfumería, cuando se realicen operaciones de granelado, mezcla 
o envasado.

21. Instalaciones para la elaboración de abonos o enmiendas orgánicas con una 
capacidad inferior a 100 toneladas al año, o para su almacenamiento, cuando la capacidad 
sea inferior a 100 toneladas.
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§ 33

Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 116, de 22 de mayo de 2009
«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2011
Última modificación: 21 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2011-2547

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 

del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El medio ambiente es un bien o interés colectivo que debe ser tutelado e integrado en 

todos y cada uno de los sectores productivos y de servicios, y allí donde se desarrolle 
cualquier actividad humana. La protección de este bien tan preciado, y hoy sabemos que 
frágil, no concierne sólo a unos pocos, sino que involucra en un esfuerzo común al conjunto 
de los poderes públicos y de toda la ciudadanía.

Los poderes públicos deben garantizar a todos la efectividad del derecho proclamado en 
el artículo 45 de la Constitución Española, de disfrutar de un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo de la persona, para lo cual habrán de velar por la utilización racional de los 
recursos naturales y la defensa y restauración del medio ambiente; y también deben 
esforzarse por conservar el medio ambiente los propios ciudadanos, a cuya indispensable 
solidaridad colectiva interpela la Constitución.

En consecuencia, si se quiere alcanzar un alto grado de tutela ambiental, será preciso 
que las exigencias de la protección del medio ambiente comprometan todas las políticas y 
actuaciones desarrolladas por los poderes públicos, tomando en consideración su 
repercusión ambiental, lo que constituye ya un principio general inspirador de la actuación 
comunitaria, positivizado en el artículo 6 del Tratado de la Comunidad Europea, del que 
también se ha hecho eco nuestro Tribunal Constitucional.

II
La Constitución Española, a través de los artículos 148 y 149, llevó a cabo una 

distribución de las competencias ambientales entre el Estado y las comunidades autónomas, 
atribuyendo al Estado, como competencia exclusiva, la legislación básica sobre protección 
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del medio ambiente, y a las comunidades autónomas su gestión y el establecimiento de 
normas adicionales de protección. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asumió, 
a través del artículo 11.2 de su Estatuto de Autonomía, la competencia para el desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de protección del medio ambiente y normas adicionales de 
protección, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 
establezca.

Haciendo uso de estas competencias se aprobó la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de 
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, que ha prestado sus servicios 
durante catorce años, encabezando el bloque normativo autonómico para la protección del 
medio ambiente en la Región de Murcia.

No obstante, en el periodo de tiempo relativamente dilatado de su vigencia, la legislación 
básica estatal en materia ambiental ha experimentado una acelerada mutación, en especial 
en los tres últimos años. Y así, han tomado cuerpo, entre otras, la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos; la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y control integrados de la 
contaminación; la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente; la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente; la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; y las diversas modificaciones sufridas por la norma legal 
reguladora de la evaluación de impacto ambiental, que han conducido al Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Todo este corpus de legislación básica ha incidido sin duda en el sistema protector de la 
Ley regional de Protección del Medio Ambiente, no sólo por dejar anticuadas algunas de sus 
previsiones, sino sobre todo por la necesidad de desarrollar normativamente la nueva 
legislación ambiental e integrarla de manera sistemática.

Téngase en cuenta, además, que mediante ese conjunto de leyes se transponen al 
Derecho español variadas directivas provenientes de la Comunidad Europea, sin duda la 
principal impulsora de nuestras políticas ambientales, y conforman el tupido sistema a través 
del cual las instituciones comunitarias persiguen alcanzar un elevado nivel de protección del 
medio ambiente.

Es cierto que la adhesión de España a la Comunidad Europea no altera la distribución de 
competencias entre el Estado y las comunidades autónomas, como recuerda con frecuencia 
el Tribunal Constitucional (STC 252/1988, de 20 de diciembre, entre otras); lo que supone 
que al Estado sólo le corresponde la transposición del Derecho ambiental comunitario si 
reviste el carácter de legislación básica. Pero no es menos cierto que es esto lo que suele 
ocurrir, pues el principio de subsidiariedad conduce a la Comunidad Europea al dictado de 
unas normas mínimas, abriendo a los Estados miembros la posibilidad de aprobar normas 
adicionales, existiendo por tanto una clara analogía con el sistema constitucional de reparto 
de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas.

En definitiva, la Comunidad Autónoma ha de habérselas hoy con un espacio normativo 
más reducido, debido a la existencia de nuevas leyes estatales que han venido, a impulsos 
de la normativa comunitaria, ampliando los instrumentos de control ambiental de planes, 
programas, proyectos y actividades, o dando mayor contenido regulador a instrumentos ya 
existentes, como es el caso de la evaluación de impacto ambiental.

El cometido que ahora debe desempeñar una ley regional no es el de reproducir esta 
legislación estatal básica en materia de medio ambiente (de los riesgos de las «leges 
repetitae» ha advertido en ocasiones el Tribunal Constitucional, y el propio Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia), si bien ciertas repeticiones pueden resultar necesarias para una 
adecuada inteligencia de la norma. La legislación ambiental murciana debe más bien 
comenzar su regulación allí donde acaban las leyes básicas estatales, atendiendo las 
llamadas al desarrollo de la materia que le hacen las nuevas leyes básicas y ocupando el 
espacio normativo que estas leyes permiten, e integrando los distintos mecanismos de 
protección previstos en la legislación ambiental estatal con aquellos otros cuya regulación 
corresponde a la Comunidad Autónoma.
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III
La técnica de la evaluación de impacto ambiental fue sin duda el eje en torno al cual se 

articuló el dispositivo de protección de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, siguiendo una 
tendencia dominante en las leyes autonómicas en los años de su aprobación, marcada a su 
vez por las Directivas europeas reguladoras de la evaluación de impacto ambiental de 
proyectos.

El Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, había incorporado unos años antes a nuestra legislación estatal la evaluación de 
impacto ambiental, como mecanismo participativo para la consideración de los aspectos 
ambientales en las decisiones de aprobación de proyectos, con separación entre los órganos 
ambiental y sustantivo, concibiendo la declaración de impacto ambiental como un trámite 
esencial que se incorporaba al procedimiento sustantivo de autorización o aprobación del 
proyecto.

La Ley 1/1995, de 8 de marzo, fue un fiel reflejo de esta tendencia, y, en consecuencia, 
recibió en su regulación la figura de la evaluación de impacto ambiental, ampliándola a un 
gran número de supuestos adicionales; e introdujo la calificación ambiental, que, a modo de 
minievaluación de impacto ambiental, participaba de sus notas más características 
(separación de órganos ambiental-sustantivo, carácter de trámite,…). Evaluación y 
calificación han sido todos estos años las dos técnicas generales de protección frente a la 
contaminación derivada de las actividades económicas –en especial las industriales– en la 
Región de Murcia. Y resulta destacable además la temprana introducción de la llamada 
evaluación estratégica, extendiendo el objeto de la evaluación de impacto ambiental, no sólo 
a proyectos sino también a las directrices, planes y programas previstos en su Anexo I.1 y en 
la legislación urbanística.

En cambio, quizá porque escapaban al esquema anterior, la ley hasta ahora vigente no 
atendió de la misma manera otros aspectos, como el de la coordinación de esos 
mecanismos de evaluación y calificación ambientales con las autorizaciones específicas que 
distintas normas tenían establecidas para el control de la contaminación (las autorizaciones 
de productor y de gestor de residuos, los controles de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, las distintas autorizaciones de vertidos, ya sea al mar, al 
dominio público hidráulico o a la red municipal de saneamiento). Incluso dejó sin aplicación 
directa el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 1961, 
regulador de un procedimiento completo de licencia de actividad clasificada, y pasó a regular 
simplemente el trámite de la calificación ambiental.

IV
La Ley estatal 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación, que introdujo en España la autorización ambiental integrada, conmovió 
profundamente la fisonomía de las técnicas generales de prevención ambiental, y es una de 
las normas llamada a constituir, junto con la reguladora de la evaluación de impacto 
ambiental, uno de los principales ejes del Derecho ambiental actual y futuro.

Introducida también por el Derecho europeo, a través la Directiva 96/61/CE, del Consejo, 
de 24 de septiembre, la autorización ambiental integrada tiene por objeto unificar en una sola 
autorización las varias licencias o autorizaciones existentes para el control de la 
contaminación, autorización única que se otorga a la vista de todas las fuentes de 
contaminación que puede producir la instalación en su conjunto, tratando de minimizar su 
efecto global mediante el empleo de las mejores técnicas disponibles, y evitando un enfoque 
sectorial de la prevención de la contaminación, por elementos ambientales afectados o por 
agentes contaminantes aislados, pues, como previno el Considerando Séptimo de la 
Directiva 96/61/CE (incorporado más tarde a la Directiva 2008/1/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de enero), «el tratamiento por separado del control de las emisiones a 
la atmósfera, el agua o el suelo puede potenciar la transferencia de contaminación entre los 
diferentes ámbitos del medio ambiente, en lugar de proteger al medio ambiente en su 
conjunto».

Las indudables ventajas del nuevo enfoque integral del control de la contaminación, en 
sus distintas vertientes (integración formal de procedimientos, integración sustantiva, 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 33  Ley de protección ambiental integrada de la Región de Murcia

– 1449 –



integración informativa), hacen de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación una de las normas ambientales más importantes desde la recepción del 
acervo comunitario, y ha cambiado el enfoque de las normas autonómicas posteriores, 
centrándolo en la gestión integral y unificada de las autorizaciones ambientales.

V
Teniendo en cuenta la evolución anterior, esta ley introduce una regulación entre cuyas 

principales características podemos destacar:
a) En primer lugar, tiene un marcado contenido procedimental, dirigido a hacer realidad 

la integración y simplificación de trámites, para corregir la dispersión originada por el 
excesivo número de normas y autorizaciones ya existentes. Se trata de desarrollar las 
normas reguladoras de los procedimientos y autorizaciones con fines ambientales, 
clarificándolas, integrándolas, coordinándolas y modernizándolas.

Este esfuerzo integrador se aplica no sólo sobre las evaluaciones y autorizaciones con 
fines ambientales que podemos llamar generales (autorización ambiental integrada, 
evaluación de impacto ambiental, licencia de actividad) sino también sobre las 
autorizaciones ambientales sectoriales (en materia de residuos, de contaminación 
atmosférica, y de vertidos, tanto al mar y como al alcantarillado).

b) Como requisito previo para la integración de procedimientos, se ha de establecer 
claramente cuál es la administración encargada de impulsar e instruir en cada momento el 
procedimiento integrado, sin perjuicio de las competencias del resto de administraciones, 
que se canalizan a través de informes y otras formas de participación, y que han de estar 
especificadas con la suficiente claridad.

Habrá instalaciones y actividades, de mayor incidencia ambiental, en las cuales la 
Comunidad Autónoma asumirá el protagonismo para la tramitación integrada de las 
autorizaciones necesarias; mientras que en el resto de actividades será el Ayuntamiento el 
que asuma esa función. Se quiere evitar así que el control ambiental preventivo quede 
compartimentado, como ocurre actualmente en los supuestos de actividades e instalaciones 
que han de instar la licencia de actividad ante el Ayuntamiento (con evaluación o calificación 
ambiental municipal o autonómica), pero también las autorizaciones autonómicas de 
residuos, emisiones a la atmósfera o vertidos al mar, además de la autorización municipal de 
vertidos a la red de saneamiento.

c) A este fin, la ley distingue tres grandes tipos de actividades cuya autorización tiene un 
tratamiento jurídico diferente: las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, las 
sujetas a la nueva autorización ambiental única; y las sometidas únicamente a licencia de 
actividad.

Como actividades sujetas a autorización ambiental integrada se mantienen las previstas 
en la legislación estatal, y su control ambiental preventivo se lleva a cabo a través el 
procedimiento establecido en la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, que esta ley completa y desarrolla, sobre todo en lo que respecta a la 
participación municipal en el procedimiento.

Figuran a continuación todas aquellas actividades distintas de las anteriores, a las que la 
legislación básica sujeta a evaluación de impacto ambiental o a una autorización ambiental 
específica (de residuos, vertidos al mar o emisiones a la atmósfera). Para unificar todos 
estos controles se crea una autorización ambiental que se denomina única, que integra las 
distintas autorizaciones y evaluaciones ambientales autonómicas existentes. No es, pues, 
una nueva autorización que se sume a las ya exigibles, contribuyendo a su proliferación, sino 
un mecanismo de simplificación formal para aglutinar las existentes en una sola. Se sujetan 
a autorización ambiental única las actividades e instalaciones no sometidas a autorización 
ambiental integrada, pero sí a evaluación de impacto ambiental, o bien a alguna de las 
autorizaciones ambientales específicas de competencia autonómica.

El procedimiento de autorización ambiental única mantiene similitud con el propio de la 
autorización ambiental integrada, si bien con claras diferencias que procuran la 
simplificación, en mayor o menor medida según se trate de proyectos sujetos o no a 
evaluación de impacto ambiental.
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La nueva autorización ambiental única se coordina con la licencia de actividad de 
manera similar a como se hace en el régimen de autorización ambiental integrada: con la 
nueva ley, cuando una actividad esté sujeta a una autorización ambiental autonómica 
(integrada o única), no se sigue el procedimiento de licencia de actividad, que (salvo en lo 
relativo al otorgamiento de la licencia) se sustituye por el procedimiento autonómico 
correspondiente, en el cual el Ayuntamiento participa intensamente mediante un control 
urbanístico previo, e informando los aspectos de su competencia.

El tercer tipo de actividades serán las no sujetas a autorizaciones autonómicas y que se 
someten sólo a licencia municipal de actividad. Aquí el procedimiento de control preventivo 
será el de la licencia de actividad, cuya regulación se recoge ahora con más claridad que en 
la legislación hasta ahora vigente. La intervención de la Comunidad Autónoma se reduce al 
máximo en este ámbito, aunque se prevé que aquellos ayuntamientos que no dispongan de 
medios materiales o personales puedan solicitar de la Comunidad Autónoma, que realice el 
informe de calificación ambiental de la actividad.

Se busca también la integración de las autorizaciones municipales con fines 
ambientales, para lo cual el vertido al alcantarillado ya no se controla mediante una 
autorización específica, sino a través de la propia licencia de actividad.

La ley mantiene la categoría tradicional de las actividades exentas o inocuas, en las que 
la solicitud de licencia se ha de resolver en tres meses como máximo, tras los cuales se 
entiende concedida. Y se permite que los ayuntamientos puedan sustituir la licencia por una 
comunicación previa, que habilitaría directamente para comenzar la actividad, tal y como 
recomienda el informe «Trámites administrativos para la creación de empresas en España» 
publicado en 2008 por la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad 
de los Servicios. En el contexto actual de crisis económica, y tratándose de actividades sin 
incidencia ambiental, la simplificación de los trámites para la creación de empresas se hace 
absolutamente necesaria.

VI
Se abandona definitivamente en la ley la concepción de las administraciones locales 

como administraciones menores de edad, siempre bajo la tutela de una administración 
superior. La propia Constitución garantiza la autonomía de los municipios para la defensa de 
sus intereses específicos, en los cuales la cercanía de la gestión administrativa al ciudadano 
ha de ser máxima; y entre esos intereses figura, sin duda, el llamado medio ambiente urbano 
o de proximidad, que ha de preservarse en el desarrollo de cualquier tipo de actividad.

Téngase en cuenta, además, la íntima conexión existente entre la defensa del medio 
ambiente urbano y la actividad municipal de planificación, gestión y disciplina urbanística; de 
manera que, en ocasiones, los problemas ambientales con afectación a los vecinos tienen 
un origen urbanístico. Y, también con frecuencia, las soluciones deben ser asimismo 
urbanísticas (restablecimiento del orden urbanístico infringido, ordenación o reordenación 
urbanística de la zona), y está en manos de los ayuntamientos acometerlas.

La ley deja, por tanto, a los ayuntamientos en toda clase de actividades, incluso las 
sujetas a evaluación ambiental de proyectos o a autorización ambiental autonómica, un 
espacio propio para realizar el necesario control urbanístico y configurar las condiciones de 
ejercicio de la actividad que afectan a su ámbito de competencias; una forma de proceder 
que ya anticipó la regulación estatal de la autorización ambiental integrada.

En este sentido, la aparición de la nueva autorización ambiental única no viene a reducir 
las competencias municipales de control de estas actividades, pues los ayuntamientos, a 
través de la cédula de compatibilidad urbanística y el informe en los ámbitos de su 
competencia, pueden y deben realizar un control de la actividad que es prácticamente 
idéntico en extensión y alcance al que realizan cuando se trata de actividades sujetas sólo a 
licencia de actividad. Si dejamos a un lado la particularidad de los proyectos sujetos a 
evaluación ambiental, las funciones del órgano autonómico competente para el otorgamiento 
de la autorización ambiental única, aparte de los controles sectoriales propios de las 
autorizaciones que se unifican, no consisten en el control ambiental general de la actividad 
en sustitución del ayuntamiento, sino en resolver los eventuales problemas de coordinación 
que se dan en la práctica entre el control municipal y los controles sectoriales autonómicos, 
aportando una visión final integradora de estos distintos elementos. Por lo demás, el 
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ayuntamiento mantiene asimismo sus competencias para vigilar, sancionar y adoptar 
medidas de restablecimiento frente a la actividad.

No sólo en actividades sujetas a autorización ambiental única sino en todo tipo de 
actividades, se percibe fácilmente en la ley el intento de precisar con la mayor claridad las 
competencias autonómicas y municipales respecto de la vigilancia de las condiciones 
impuestas a la actividad, y de la disciplina ambiental (imposición de sanciones, cese de 
actividades o adopción de medidas cautelares). En este tipo de potestades limitativas o de 
policía administrativa, y salvo supuestos de daños o riesgo grave e inminente, se huye de la 
atribución indistinta a las dos administraciones, que puede conducir a la inacción cuando es 
ardua la medida a adoptar; y no sólo por razones de defensa ambiental, sino para una mayor 
protección de los derechos de los ciudadanos, lo que exige una clara identificación del 
órgano administrativo que se ha de hacer cargo de sus reclamaciones, peticiones o 
denuncias.

VII
La ley se estructura en un título preliminar y ocho títulos más, a los que se acompañan 

cuatro anexos.
El título preliminar contempla las disposiciones generales de la ley, delimitando su objeto, 

fines y ámbito de aplicación; enuncia las competencias municipales en la materia; y enmarca 
las directrices, planes y programas al servicio de la política ambiental dentro de los 
instrumentos de ordenación del territorio.

El título I contiene normas generales aplicables a las autorizaciones con fines 
ambientales (autorización ambiental integrada, autorización ambiental única y licencia de 
actividad), pues la ley contiene la regulación de procedimientos completos de autorización, y 
no sólo trámites ambientales sueltos. Esto permite recoger en este título unas 
determinaciones comunes a todas las autorizaciones con fines ambientales: fines generales, 
deberes de los titulares de instalaciones y actividades (hasta ahora sólo previstos para la 
autorización ambiental integrada), la creación de un registro ambiental de actividades, y 
reglas de cooperación interadministrativa y de coordinación de las autorizaciones con fines 
ambientales con otro tipo de autorizaciones.

El título II, centrado en las autorizaciones ambientales autonómicas, comprende un 
capítulo I, con normas comunes, y dos capítulos más, relativos a la autorización ambiental 
integrada y la autorización ambiental única.

Si se compara el contenido de estos tres capítulos, se percibe fácilmente el intento de 
aproximar el régimen de ambas autorizaciones; por eso una parte importante de la 
regulación aparece en las normas comunes del capítulo I. En la regulación común de los 
procedimientos autonómicos se toma como base el procedimiento de autorización ambiental 
integrada, pero con novedades de desarrollo, que serán aplicables también a la autorización 
ambiental única.

Se aprovecha también para coordinar la evaluación ambiental de proyectos con la 
autorización ambiental integrada, algo que la legislación estatal dejó a cargo de las normas 
de desarrollo autonómico. La tramitación de ambos instrumentos se unifica, salvo el acto por 
el que se emite la declaración de impacto ambiental, que ha de ser previo a la propia 
autorización ambiental integrada, permitiendo así al órgano sustantivo plantear la eventual 
discrepancia prevista en la legislación básica reguladora de la evaluación ambiental de 
proyectos.

El comienzo de la explotación de instalaciones sometidas a autorización ambiental 
autonómica se comunica previamente al órgano autonómico competente y al ayuntamiento, 
pero no está sujeto a acta o autorización de puesta en marcha. El resultado es que cualquier 
actividad que, después de obtener sus autorizaciones con fines ambientales, realiza las 
cuantiosas inversiones necesarias para su instalación y montaje, podrá comenzar la 
explotación tan pronto practique las comunicaciones mencionadas, lo que no implica 
descuidar el control de su repercusión ambiental, que queda garantizado con la exigencia de 
un informe de Entidad de Control Ambiental, y con una primera comprobación administrativa 
de la instalación o actividad que se deberá realizar dentro de unos plazos precisos.

En el título III se desarrolla el régimen de la licencia de actividad, distinguiendo tres 
categorías de actividades, según el procedimiento para la obtención de la licencia: las 
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sometidas a autorización ambiental autonómica, las sujetas a informe de calificación 
ambiental, y las exentas de dicho informe.

En las actividades sometidas a autorización ambiental autonómica, el procedimiento de 
licencia de actividad queda embebido en el de autorización autonómica, por lo que la 
regulación de la licencia de actividad se centra en este caso en el acto final de su 
otorgamiento, su contenido (constituido por las condiciones que figuren en la autorización 
autonómica como de competencia local), el plazo para ello (que será de dos meses, desde la 
comunicación de la autorización ambiental autonómica), las comprobaciones previas que 
excepcionalmente han de realizarse (sólo si no se hubieran hecho y aportado antes al 
procedimiento de autorización autonómica en los plazos concedidos para ello), amén de 
otras reglas de coordinación con la propia autorización autonómica, como en los casos de 
modificación de oficio o cambios de titularidad.

Las actividades sometidas a informe de calificación ambiental se delimitan por exclusión 
(son aquéllas no sometidas a autorización autonómica, pero tampoco exentas). En este 
ámbito se sigue el procedimiento ya conocido de solicitud con proyecto técnico y memoria, 
posible denegación previa basada en el incumplimiento del planeamiento urbanístico o de 
las ordenanzas, información edictal y consulta vecinal, calificación ambiental y resolución.

El título IV regula la evaluación ambiental de proyectos. La ley actualiza aquí el listado de 
proyectos sujetos a evaluación ambiental, tomando como base la lista estatal, hoy mucho 
más depurada técnicamente que la contenida en nuestra Ley 1/1995, y que se ha venido 
incrementando en los últimos años a través de sucesivas modificaciones que traen causa de 
Directivas europeas. Se mantienen, no obstante, algunos supuestos adicionales, que las 
normas básicas estatales no someten a evaluación ambiental, pero que sí se someterán en 
la Región de Murcia, en proyectos que tengan por objeto campos de golf, plantas 
desaladoras o desalinizadoras, supuestos de urbanizaciones y complejos hoteleros, o 
plantas de producción de energía solar térmica o fotovoltaica.

Otras previsiones destacables de la ley, en relación con la evaluación ambiental de 
proyectos, son la unificación de su tramitación dentro de las autorizaciones ambientales 
autonómicas, la integración de la evaluación de repercusiones a la Red Natura 2000 dentro 
de la evaluación ambiental del proyecto, o la necesidad de especificar dentro de la propia 
declaración de impacto ambiental los distintos órganos competentes para su seguimiento y 
vigilancia. Se detallan asimismo aspectos procedimentales, sobre todo mediante la fijación 
de plazos.

Al régimen de la evaluación ambiental de planes y programas se dedica el título V, con 
especial atención a los instrumentos de ordenación urbanística (que constituyen en la 
práctica el grueso de planes y programas evaluables), especificando el nuevo anexo IV los 
planes urbanísticos incluidos y excluidos.

El título VI contiene dos capítulos. El primero desarrolla diversos instrumentos 
destinados a fomentar la toma de conciencia e implicación de empresas, asociaciones y 
ciudadanos en la defensa del medio ambiente; y el segundo capítulo, que recoge un 
contenido novedoso destinado a articular mecanismos de lucha frente al cambio climático.

El título VII da un respaldo específico a medios de reconocimiento de la excelencia 
ambiental de las empresas, como son los sistemas de gestión y auditoría ambiental (EMAS, 
ISO 14001), la etiqueta ecológica, así como el fomento de la contratación ambientalmente 
responsable.

El título VIII, por último, contiene el régimen de control y disciplina ambiental, con normas 
reguladoras de la actividad de inspección, la responsabilidad ambiental, las medidas de 
restablecimiento de la legalidad ambiental (que toma algunos elementos de la disciplina 
urbanística, pero con las peculiaridades que impone la materia ambiental, en la cual las 
licencias y autorizaciones son de actividad o funcionamiento), y se cierra con el régimen de 
infracciones y sanciones aplicables.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico y los procedimientos 

integrados de intervención administrativa a los que deben sujetarse los planes, programas, 
proyectos y actividades que pueden afectar al medio ambiente, así como diversos 
mecanismos de fomento, con la finalidad de alcanzar un elevado nivel de protección del 
medio ambiente en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 2.  Fines y principios.
1. Son fines pretendidos por esta ley:
a) Evitar, reducir y controlar la generación de residuos y las emisiones a la atmósfera, al 

agua y al suelo, con un enfoque integrado que contemple todos los posibles efectos 
contaminantes de las actividades y aplique las soluciones globalmente más adecuadas, 
previniendo la transferencia de contaminación entre los diferentes ámbitos del medio 
ambiente.

b) Promover la coordinación entre las distintas administraciones públicas, así como la 
integración, simplificación y agilización de los procedimientos de prevención, control y 
calidad ambiental.

c) Favorecer el desarrollo sostenible mediante un sistema de intervención administrativa 
que armonice el desarrollo económico con la utilización racional de todos los recursos 
naturales.

d) Integrar las consideraciones relativas a la protección del medio ambiente en las 
distintas políticas, planes, programas y actividades sectoriales.

e) Promover una mayor participación social en la toma de decisiones medioambientales.
f) Potenciar la utilización, por los distintos sectores económicos y por la sociedad en 

general, de los instrumentos y mecanismos voluntarios para el ejercicio de una 
responsabilidad compartida que mejore la calidad ambiental.

g) Fomentar la responsabilidad social corporativa.
h) Promover la sensibilización y educación ambiental, con el objeto de difundir en la 

sociedad los conocimientos, actitudes, comportamientos y habilidades encaminados a la 
protección del medio ambiente.

2. La aplicación de esta ley se basará en los principios de cautela y acción preventiva, de 
corrección de la contaminación en la fuente misma, así como el principio de que quien 
contamina, paga.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los planes, programas, proyectos, industrias y 

actividades que se realicen en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

2. Los medios de intervención administrativa previstos en esta ley se entienden sin 
perjuicio de las intervenciones que correspondan a la Administración General del Estado en 
las materias de su competencia, y no eximen de la obtención de las autorizaciones o 
licencias que sean exigibles de acuerdo con la legislación sectorial distinta de la ambiental.

3. Dentro de sus respectivas competencias, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y las entidades locales que se encuentran en su ámbito territorial adoptarán cuantas 
medidas sean necesarias para alcanzar y mantener un nivel de protección ambiental 
elevado. Por su parte, los particulares se esforzarán en contribuir a evitar y reducir la 
contaminación.

4. En el marco de la legislación estatal básica y a los efectos de la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas y la evaluación ambiental de proyectos se entiende por:
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a) Administraciones públicas afectadas: las que, debido a sus competencias específicas 
en población, salud humana, biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, agua, aire, 
ruido, factores climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural incluido en el 
patrimonio histórico, educación, servicios sociales, sanidad, ordenación del territorio y 
urbanismo, puedan verse afectadas por las repercusiones medioambientales de la ejecución 
de los planes y programas cuya evaluación ambiental regula esta ley.

b) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos legalmente constituidos que no reúnan los requisitos para 
considerarse interesados en el expediente.

c) Personas interesadas: a los efectos de esta ley se entenderá por personas 
interesadas:

1.º Toda persona física o jurídica que tenga la consideración de interesado según la 
legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común.

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos:
I) Que tenga, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del medio 

ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por el plan, programa o proyecto de que se trate.

II) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan ejerciendo de modo 
activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines recogidos en sus estatutos.

III) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que debe someterse a evaluación ambiental.

Artículo 4.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales ejercer aquellas competencias que tengan 

atribuidas en virtud de su legislación específica, de la presente ley y de las normas vigentes 
en materia de contaminación ambiental.

En particular, y en el marco de la legislación estatal y autonómica, incumbe a las 
entidades locales adoptar las medidas necesarias para proteger el medio ambiente en 
materia de residuos urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación 
lumínica y vertidos de aguas residuales a la red de saneamiento.

2. Para el control de la incidencia ambiental de las actividades, corresponde a las 
entidades locales:

a) La aprobación de ordenanzas de protección en las materias a que se refiere el párrafo 
anterior, y para regular los emplazamientos, distancias mínimas y demás requisitos exigibles 
a las actividades que pueden producir riesgos o daños al medio ambiente o la seguridad y 
salud de las personas.

b) El otorgamiento de la licencia de actividad y el control de las actividades sujetas a 
declaración responsable.

c) La vigilancia e inspección ambiental, el restablecimiento de la legalidad ambiental y la 
imposición de sanciones ambientales en materias de su competencia.

3. Las entidades locales, en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, llevarán a 
cabo una adecuada localización de usos para impedir riesgos o daños al medio ambiente o 
la seguridad y salud de las personas, evitando de manera especial las potenciales molestias 
que pueden ocasionarse a los vecinos de los establecimientos o lugares en que se ejerzan 
actividades económicas. En particular:

a) Mediante la zonificación, asignando usos, tipologías y niveles de intensidad 
adecuados.

b) Mediante una delimitación de sectores de suelo urbanizable en la que se tenga en 
cuenta la incidencia ambiental que las actividades económicas, en especial las industriales, 
pueden tener sobre los usos residenciales próximos.

c) Mediante el restablecimiento del orden urbanístico infringido.
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Artículo 5.  Cooperación y colaboración interadministrativa.
1. Para garantizar la aplicación de esta ley, las administraciones públicas, así como sus 

distintos órganos, ajustarán sus actuaciones a los principios de información mutua, 
cooperación y colaboración, de acuerdo con el principio de lealtad institucional.

2. Procurarán especialmente la eficacia y coherencia en las actuaciones compartidas, 
prestándose la debida asistencia en los supuestos en que la contaminación pueda afectar a 
un ámbito territorial superior al municipal, en la tramitación de las autorizaciones con fines 
ambientales y en el control del funcionamiento de las actividades autorizadas.

3. La cooperación y colaboración económica, técnica y administrativa de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma con otras administraciones públicas en el 
ámbito de aplicación de esta ley, se desarrollará bajo las formas y términos previstos en la 
legislación reguladora del régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
convenios que se suscriban y la creación de consorcios.

4. La consejería con competencias en medio ambiente, en colaboración con la 
consejería competente en informática, creará, mantendrá y pondrá a disposición de las 
distintas administraciones intervinientes en los procedimientos de evaluación o 
autorizaciones ambientales una plataforma informática que permita la transmisión de 
documentación y actos administrativos relativos a los mismos, su seguimiento y su acceso 
público, según determine la normativa sectorial aplicable, a través de internet en el tiempo y 
forma establecidos en la normativa aplicable, con la excepción, en su caso, de los datos que 
gocen de confidencialidad.

El instructor del expediente comunicará por medios electrónicos a las unidades 
administrativas que deban emitir informes vinculantes, así como los facultativos, justificando 
en este último caso la necesidad del informe, así como la puesta a disposición del 
expediente en la plataforma telemática correspondiente, acordándose en un solo acto todos 
los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea obligado su 
cumplimiento sucesivo.

De conformidad con legislación básica estatal reguladora del procedimiento 
administrativo común, salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos 
y no vinculantes.

El órgano peticionario de un informe facultativo deberá fundamentar la conveniencia de 
solicitarlo y señalar el plazo para su emisión. De no emitirse el informe en el plazo señalado 
y sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el responsable de la demora, se podrán 
proseguir las actuaciones.

Artículo 5 bis.  Formato de la documentación de los planes o programas y proyectos 
sometidos a evaluación o autorización ambiental.

1. En base a los principios de economía y máxima difusión, la documentación integrante 
de los planes o programas y proyectos, incluyendo el documento inicial ambiental, el estudio 
ambiental estratégico, el estudio de impacto ambiental y cualquier documento 
complementario del plan o programa, deberán presentarse en formato digital de uso común, 
bajo un sistema que garantice su protección, firmado electrónicamente por sus autores y con 
código de verificación. En el caso de que se determine que existe información confidencial, 
el promotor deberá presentar además una versión documental paralela que garantice la 
confidencialidad de datos admitida a efectos de su publicación.

2. El promotor remitirá la información al órgano sustantivo o ambiental, según proceda, 
acompañada de un índice en el que se identifique y date cada archivo. Cuando se requieran 
subsanaciones de la documentación aportada se identificará la parte de la documentación 
anterior que se sustituye o complementa. Estos requerimientos se dirigirán directamente al 
promotor por el órgano actuante, ya sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, el cual 
la trasladará al resto de órganos intervinientes en el proceso de evaluación ambiental.

3. La información geográfica que incluyan dichos planes, programas o proyectos deberá 
presentarse en archivo digital independiente, en formato SIG abierto y de uso común, de 
acuerdo con las condiciones de interoperabilidad vigentes en la normativa en materia de 
infraestructuras de datos espaciales.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 33  Ley de protección ambiental integrada de la Región de Murcia

– 1456 –



Se deberá realizar sobre una base cartográfica, ortofotografía o imagen oficial, estar 
definida en el sistema de referencia ETRS89 y proyección UTM referida al huso 30 norte. Se 
utilizará la información geográfica temática oficial de las administraciones competentes. Se 
indicará en archivo independiente los metadatos mínimos para identificar la información, 
tales como procedencia y fecha de actualización. La información alfanumérica asociada a la 
gráfica será la necesaria para una correcta caracterización temática de los distintos 
elementos gráficos. Se incluirá siempre un archivo digital en el que se defina el ámbito del 
plan, programa o proyecto sobre cartografía catastral, incluyendo las referencias catastrales 
de las parcelas incluidas en el mismo.

4. Se faculta al titular de la consejería competente en materia de medio ambiente para 
que mediante la oportuna orden se concreten o actualicen los datos técnicos referidos a 
formatos y características de la documentación e información.

Artículo 6.  Información y participación ciudadana.
Los derechos de acceso a la información y participación pública en los asuntos de 

carácter ambiental, así como la acción popular en asuntos medioambientales, se ejercerán 
de acuerdo con los establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, sin perjuicio de las medidas previstas en esta ley para fomentar 
dicha participación.

La Administración Regional adoptará medidas que incentiven la participación ciudadana 
en los procedimientos de exposición pública de las actividades sometidas al trámite 
ambiental, mediante la publicación telemática de la relación de expedientes sujetos a la 
misma.

Artículo 7.  Secreto industrial y comercial.
El cumplimiento de lo dispuesto en esta ley se desarrollará con respeto a lo establecido 

en la legislación vigente en materia de secreto industrial y comercial.

Artículo 8.  Directrices, planes y programas al servicio de la política de protección del medio 
ambiente.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de 
medio ambiente, aprobará las directrices de protección del medio ambiente, en las que se 
definirán los principios rectores que han de guiar la política regional en materia de calidad 
ambiental, la integración de estos en la planificación y ejecución de la política territorial, 
económica, tecnológica, industrial y de desarrollo local, y las posibles estrategias financieras 
para la superación del déficit ambiental.

2. Para el desarrollo de su política ambiental, el Consejo de Gobierno aprobará planes 
integrales o sectoriales de protección del medioambiente, que podrán ejecutarse 
directamente, o a través de programas de acción.

3. Las directrices, planes y programas del medio ambiente, incluidos los planes 
autonómicos en materia de residuos, contaminación acústica, o de calidad del aire o 
contaminación atmosférica, tendrán la consideración de instrumentos de ordenación del 
territorio cuando tengan por finalidad la regulación de actividades y la coordinación de 
políticas urbanísticas y medioambientales con incidencia territorial que deban prevalecer 
sobre otros instrumentos de ordenación del territorio de rango inferior y planeamiento 
urbanístico, debiendo ajustarse en estos casos a lo establecido en la legislación territorial y 
urbanística vigente en cuanto tipología, naturaleza, alcance y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

4. La participación real y efectiva del público en la elaboración y aprobación de las 
directrices, planes y programas de índole ambiental se garantizará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.
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5. El Gobierno Regional informará a la Asamblea Regional sobre la elaboración y el 
estado de ejecución de las directrices, planes y programas de protección del medio 
ambiente.

Artículo 9.  Establecimiento de valores límite frente a la contaminación.
1. En el marco de la legislación básica estatal, el Consejo de Gobierno establecerá 

reglamentariamente los valores límite, niveles genéricos de referencia u otras prescripciones 
técnicas que resulten adecuados para la protección del medio ambiente, la seguridad y salud 
de las personas, aplicables a los residuos, ruidos, vertidos, emisiones, suelos y cualesquiera 
otras formas de contaminación.

El expediente de aprobación o modificación del reglamento deberá contener la adecuada 
justificación técnica.

2. Las ordenanzas municipales deberán adaptarse a los valores límite y las 
prescripciones establecidas en virtud de este artículo.

TÍTULO I
Normas generales de las autorizaciones con fines ambientales

Artículo 10.  Autorizaciones con fines ambientales.
1. Las instalaciones o actividades comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley 

pueden estar sujetas a alguna o algunas de las siguientes autorizaciones con fines 
ambientales:

a) Autorización ambiental integrada.
b) Autorizaciones ambientales sectoriales.
c) Licencia de actividad.
2. La autorización ambiental integrada y las autorizaciones ambientales sectoriales son 

autorizaciones con fines ambientales concedidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

3. La licencia de actividad se otorga por los ayuntamientos y persigue fines ambientales, 
urbanísticos, sanitarios y de seguridad.

Artículo 11.  Fines ambientales de las autorizaciones reguladas en esta Ley.
1. Los fines ambientales de las autorizaciones ambientales autonómicas y de la licencia 

de actividad pretenden evitar que las actividades e instalaciones causen efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

2. El órgano competente para otorgar las autorizaciones con fines ambientales deberá 
tener en cuenta que en el funcionamiento de las instalaciones:

a) Se adopten las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, y en particular se 
prevengan y reduzcan en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo, con la 
finalidad de conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente en su conjunto.

b) Se evite la producción de residuos o, si esto no fuera posible, se gestionen mediante 
procedimientos de valorización, preferentemente mediante reciclado o reutilización. En el 
supuesto de que tampoco fuera factible la aplicación de dichos procedimientos, por razones 
técnicas o económicas, los residuos se eliminarán de forma que se evite o reduzca al 
máximo su repercusión en el medio ambiente, de acuerdo con la normativa aplicable en la 
materia.

c) Se utilice la energía, el agua, las materias primas y otros recursos de manera eficiente.
d) Se establezcan las medidas necesarias para evitar, o si esto no fuera posible, reducir 

cualquier riesgo de contaminación cuando cese la explotación de la actividad o instalación y 
para que el lugar donde se ubique quede en un estado satisfactorio de acuerdo con la 
normativa aplicable.

3. Los órganos competentes, al establecer las condiciones de las autorizaciones 
ambientales autonómicas y de la licencia de actividad reguladas en esta ley, adoptarán un 
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enfoque integrado, que aplique las soluciones más adecuadas tomando en consideración la 
totalidad de los fines mencionados en el apartado anterior, previniendo la transferencia de 
contaminación entre los diferentes ámbitos del medio ambiente.

Artículo 12.  Deberes de los titulares de instalaciones y actividades.
Los titulares de las instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental 

autonómica o a licencia de actividad deberán:
a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de 

actividad, mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por 
transmisión del anterior titular debidamente comunicada, y cumplir las condiciones 
establecidas en las mismas.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y 
por la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 
ambientales autonómicas o en la licencia de actividad.

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las 
obligaciones de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo 
con las normas ambientales aplicables.

d) Comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente para otorgar 
las autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia de actividad para las 
modificaciones que se propongan realizar en la instalación.

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones 
ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que 
pueda afectar al medio ambiente.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 13.  Confidencialidad.
1. Si el solicitante de una autorización ambiental autonómica o licencia de actividad 

considera que determinados datos pueden ser confidenciales, y así lo hace constar en la 
solicitud, se abrirá pieza separada dirigida a determinar qué datos o documentos gozan de 
esa condición de acuerdo con las disposiciones vigentes.

2. La declaración de confidencialidad, que ponga fin a la pieza separada, se dictará 
antes de la apertura del periodo de información pública que en su caso proceda; y previa 
audiencia del interesado, salvo que sea confirmatoria de la solicitud respecto del alcance de 
la confidencialidad. Frente a ella cabe interponer directamente el recurso administrativo o 
contencioso-administrativo que proceda.

3. Las informaciones que gocen de confidencialidad se excluirán del trámite de 
información pública, y la violación del deber de secreto por aquellos que tengan acceso a la 
información confidencial dará lugar a las responsabilidades penales o disciplinarias que 
resulten procedentes.

Artículo 14.  Registros ambientales.
1. Se crea el Registro Ambiental de Actividades de la Región de Murcia, que contendrá 

los datos relativos a las actividades, sus titulares, las condiciones para su ejercicio y las 
principales emisiones, según resulte de las autorizaciones y licencias que se concedan y la 
información disponible o que suministren los titulares.

2. Los ayuntamientos deberán disponer de información sistematizada en la que harán 
constar los datos relativos a las actividades, sus titulares y las licencias de actividad que 
concedan, a los efectos de su remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
para su inclusión en el Registro citado.

3. Reglamentariamente, se regulará el contenido del Registro así como el procedimiento 
de intercomunicación de datos entre las distintas administraciones públicas de la Región de 
Murcia.
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4. El Registro Ambiental de Actividades de la Región de Murcia será accesible al público 
de acuerdo con la normativa vigente sobre derecho de acceso a la información en materia de 
medio ambiente.

Artículo 15.  Coordinación con el régimen aplicable en materia de industria, energía y minas.
1. El otorgamiento de la autorización ambiental autonómica, su revisión o modificación, 

precederá a las autorizaciones de industrias o instalaciones industriales sometidas a 
autorización administrativa previa o a la presentación, en su caso, de declaración 
responsable o comunicación previa, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria, y, en particular, las siguientes: las autorizaciones establecidas en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos; y en el capítulo IV de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en lo referente a las instalaciones químicas 
para la fabricación de explosivos, así como las autorizaciones establecidas en la Ley 
22/1973, de 21 de julio de Minas.

2. (Suprimido).

Artículo 16.  Control ambiental a través de la licencia urbanística y de primera ocupación.
(Suprimido).

TÍTULO II
Autorizaciones ambientales autonómicas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a las autorizaciones ambientales autonómicas

Artículo 17.  Autorizaciones ambientales autonómicas.
1. Son autorizaciones con fines ambientales generales cuyo otorgamiento corresponde a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
a) Autorización ambiental integrada.
b) Autorizaciones ambientales sectoriales.
2. En las referencias que esta ley hace a la «autorización ambiental autonómica», se 

entienden comprendidas tanto la autorización ambiental integrada como las autorizaciones 
ambientales sectoriales.

Artículo 18.  Autorizaciones ambientales autonómicas y licencia de actividad.
(Derogado).

Artículo 19.  Órganos competentes.
La Consejería con competencias en materia de medio ambiente es el órgano competente 

para otorgar la autorización ambiental integrada y las autorizaciones ambientales sectoriales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 20.  Finalidades.
1. Además de los fines ambientales de las autorizaciones reguladas en esta ley a que 

se refiere el artículo 11, son finalidades propias de las autorizaciones ambientales 
integradas:

a) Establecer un procedimiento que asegure la coordinación de los distintos órganos y 
administraciones públicas que deben intervenir en la concesión de la autorización ambiental, 
para agilizar trámites y reducir las cargas administrativas de los particulares.
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b) Integrar en un solo acto de intervención administrativa las autorizaciones 
ambientales de competencia autonómica exigibles a la instalación o actividad

c) Integrar en el procedimiento de autorización ambiental el trámite de la evaluación 
ambiental de proyectos, cuando ésta sea exigible de acuerdo con la legislación aplicable en 
la materia.

d) Adoptar las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, particularmente 
mediante la aplicación de las mejores técnicas disponibles a las instalaciones sujetas a 
autorización ambiental integrada.

2. La finalidad de las autorizaciones ambientales sectoriales y el ámbito de control de 
las mismas será el establecido en su normativa sectorial ambiental específica, con 
independencia de lo establecido en las distintas legislaciones sectoriales y especialmente en 
la urbanística.

Artículo 21.  Autorización ambiental autonómica y evaluación ambiental de proyectos.
(Derogado).

Artículo 22.  Modificación de la instalación o actividad.
1. Se considerará que se produce una modificación en la instalación cuando, en 

condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no previsto en la 
autorización ambiental originalmente otorgada, que afecte a las características, a los 
procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de la instalación. Las 
modificaciones se clasifican en sustanciales y no sustanciales de acuerdo con lo previsto en 
los siguientes puntos.

2. Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada se 
regirán por lo dispuesto en la normativa estatal básica de aplicación.

3. Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental sectorial 
precisarán de autorización del órgano autonómico competente en todo caso.

4. Se calificarán como no sustanciales las modificaciones de instalaciones sujetas a 
autorización ambiental sectorial que tengan las siguientes características:

a) Cuando se trate de instalaciones de tratamiento de residuos:
i) Aquellas que supongan una modificación de maquinaria o equipos, pero no impliquen 

un proceso de gestión distinto del autorizado.
ii) Las que supongan el tratamiento de residuos de características similares a los 

autorizados, siempre que no impliquen un incremento del 25 % en la capacidad de gestión 
de residuos peligrosos, del 50 % en la capacidad de gestión de residuos no peligrosos o 
procesos de gestión distintos de los autorizados.

b) En las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (grupos A y B) que 
no se encuentren sometidas a autorización ambiental integrada, no se consideran 
modificaciones sustanciales aquellas que supongan una modificación o reemplazo de 
maquinaria, equipos o instalaciones por otras de características similares, siempre que no 
suponga la inclusión de un nuevo foco A o B que suponga un incremento superior al 35% de 
la emisión másica de cualquiera de los contaminantes atmosféricos que siguen en la 
autorización o del total de las emisiones atmosféricas producidas.

Cuando la modificación establecida no modifique o reduzca las emisiones se considerará 
modificación no sustancial.

c) En las actividades que generen vertidos tierra-mar, aquellas que no supongan un 
incremento superior al 25 % del caudal de vertido o del 25 % de la concentración de 
cualquier sustancia contaminante, y, en todo caso, siempre que no se introduzcan nuevos 
contaminantes ni se superen los valores límite de emisión establecidos en la autorización 
original.

d) En todo caso las modificaciones que no modifiquen o reduzcan las emisiones, vertidos 
o capacidad de gestión de residuos de las instalaciones citadas en los apartados a), b) y c) 
anteriores.
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5. Se calificarán como sustanciales las modificaciones de instalaciones sujetas a 
autorización ambiental sectorial que no cumplan las condiciones establecidas en el punto 
anterior.

Artículo 23.  Modificación de oficio de la autorización.
1. Son causas de modificación de oficio:
a) Tratándose de autorizaciones ambientales integradas, las establecidas por la 

legislación básica estatal.
b) Las autorizaciones ambientales sectoriales podrán modificarse de oficio cuando las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o sobrevinieran otras 
circunstancias que, de haber existido anteriormente, habrían justificado su denegación o el 
otorgamiento en términos distintos.

2. En actividades sujetas a autorización ambiental integrada, cuando el ayuntamiento 
modifique las condiciones de la licencia de actividad, a través del procedimiento previsto en 
esta ley para la modificación de oficio de la licencia, lo comunicará al órgano ambiental 
autonómico.

3. Los supuestos de modificación establecidos en este artículo no darán derecho alguno 
a indemnización para el titular de la instalación.

4. El procedimiento de modificación de oficio se iniciará mediante una resolución del 
órgano ambiental competente en la que se especificarán motivadamente los aspectos que se 
pretenden modificar en la autorización ambiental autonómica.

Esta resolución se notificará al titular de la autorización ambiental, indicando, en su caso, 
la documentación que deberá aportar para llevar a cabo la modificación.

Artículo 24.  Transmisión de la titularidad de la autorización.
1. Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será 

necesaria comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el 
otorgamiento de la autorización ambiental autonómica, en el mes siguiente a la transmisión 
del negocio o actividad, asumiendo expresamente todas las obligaciones establecidas en la 
autorización y cuantas otras sean exigibles de conformidad con la legislación estatal y 
autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad que no se han producido 
modificaciones en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y acreditando el 
título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el 
cambio de titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento 
esté comprendido inequívocamente en el propio título.

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las 
responsabilidades y obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.

2. La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración 
desde la comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado 
el nuevo titular en los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

3. Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene 
noticia de la transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al 
adquirente para que acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones 
correspondientes en el plazo de un mes, aplicándose, en caso de ser desatendido el 
requerimiento, las consecuencias establecidas para las actividades no autorizadas.
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CAPÍTULO II
Autorización ambiental integrada

Sección primera. Ámbito de aplicación y alcance

Artículo 25.  Instalaciones sometidas a la autorización ambiental integrada.
1. Se exigirá autorización ambiental integrada para la construcción, montaje, explotación 

o traslado, así como la modificación sustancial de las instalaciones, en los supuestos 
establecidos por la legislación básica estatal.

2. El régimen aplicable a la autorización ambiental integrada será el establecido por la 
legislación básica del Estado y por las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 26.  Condiciones de la autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada aglutina en un solo acto de intervención 

administrativa todas las autorizaciones ambientales en materia de producción y gestión de 
residuos, de vertidos a las aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de 
saneamiento, y de vertidos desde tierra al mar, así como las determinaciones de carácter 
ambiental en materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los 
compuestos orgánicos volátiles.

2. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de aguas y costas y 
demás normativa que resulte de aplicación.

3. La autorización ambiental integrada podrá establecer condiciones que resulten 
precisas para la restauración del espacio afectado una vez producida la cesación de la 
explotación, en particular mediante la adopción de las medidas necesarias para evitar los 
riesgos de contaminación.

4. Mientras la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el ámbito de sus 
competencias no desarrolle las normativas sectoriales que afectan a las materias objeto de 
autorización ambiental integrada en la implantación de instalaciones o actividades, la 
consejería competente en medio ambiente no exigirá otras autorizaciones o requisitos 
normativos distintos a los establecidos por la legislación estatal sectorial que en cada caso 
corresponda y por esta ley.

Sección segunda. Valores límite de emisión

Artículo 27.  Determinación de los valores límite.
1. La determinación por la autorización ambiental integrada de los valores límite deberá 

tener en cuenta los criterios establecidos en el artículo 7 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

2. Sin perjuicio de lo que establezca la legislación básica estatal, el Consejo de 
Gobierno, en ejercicio de su potestad reglamentaria y como norma adicional de protección, 
podrá establecer valores límite para las sustancias contaminantes enumeradas en el Anejo 3 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aplicables a las instalaciones o actividades sometidas a autorización ambiental integrada. El 
expediente de aprobación o modificación del reglamento deberá contener la adecuada 
justificación técnica.

3. En los supuestos que reglamentariamente se determinen, se podrán establecer 
parámetros o medidas técnicas de carácter equivalente que complementen o sustituyan a los 
valores límite de emisión regulados en este artículo. Esos nuevos parámetros o medidas 
técnicas que en su caso se establezcan, tendrán como finalidad exclusiva una mejor 
prevención y control de la contaminación.
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Artículo 28.  Acuerdos voluntarios para la determinación de valores límite.
1. Para la determinación de valores límite de emisión, la Comunidad Autónoma podrá 

adoptar los acuerdos voluntarios a que se refiere el artículo 112, siempre que el objeto del 
acuerdo se limite al establecimiento de valores límite de emisión u otras prescripciones 
técnicas para aquellas materias, sustancias o técnicas que no tengan valores límite fijados 
por la normativa vigente.

2. En aquellos casos en que ya se encuentren fijados por la normativa vigente valores 
límite u otras prescripciones técnicas, el acuerdo voluntario solamente podrá ser utilizado 
para el establecimiento de valores, prescripciones o plazos más rigurosos que los 
establecidos en dicha normativa.

Sección tercera. Procedimiento

Artículo 29.  Alcance del estudio de impacto ambiental.
(Derogado).

Artículo 30.  Cédula de compatibilidad urbanística.
(Derogado).

Artículo 31.  Solicitud de autorización ambiental integrada.
1. La solicitud de la autorización ambiental integrada se presentará ante el órgano 

autonómico competente para otorgarla acompañada de la documentación exigida por la 
normativa básica estatal.

2. Cuando el proyecto se someta a evaluación de impacto ambiental simplificada, la 
solicitud de autorización ambiental integrada se presentará una vez que el órgano ambiental 
haya finalizado el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

3. Cuando el proyecto se someta a evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano 
autonómico competente remitirá copia del expediente de autorización ambiental integrada al 
órgano sustantivo para que éste realice la información pública de acuerdo con lo establecido 
en el artículo siguiente.

Artículo 32.  Información pública.
1. El procedimiento de autorización ambiental integrada comprenderá en todo caso un 

trámite de información pública que permita a cualquier persona física o jurídica examinar el 
expediente, exceptuándose de este trámite aquellos datos de la solicitud que, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

2. Cuando el proyecto esté sometido a evaluación ambiental ordinaria, la información 
pública se llevará a cabo por el órgano sustantivo competente a efectos de evaluación 
ambiental, de la forma establecida en la legislación estatal.

3. Si la actividad está sometida a alguna de las autorizaciones sustantivas a que se 
refiere el artículo 15, o a la normativa de control de riesgos inherentes a los accidentes 
graves, el trámite de información pública se practicará por el órgano competente para otorgar 
la autorización sustantiva o, en su defecto, por el competente en materia de accidentes 
graves. La información pública se llevará a cabo mediante anuncio en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia" por plazo mínimo de treinta días. El trámite será común al previsto, en su 
caso, en el procedimiento de autorización sustantiva, o en la normativa de control de riesgos 
inherentes a los accidentes graves.

4. Cuando el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
finalizado el trámite de información pública y de consulta, el órgano sustantivo, en el plazo de 
veinte días desde su finalización, remitirá el expediente, junto con las alegaciones y 
observaciones recibidas, al órgano autonómico competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada. A su vez, en el plazo de 30 días, el órgano sustantivo remitirá el informe 
que dentro de su ámbito competencial deba efectuar sobre las materias que sean de su 
competencia referidas en el artículo 33 de esta ley.
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En el caso de que el órgano sustantivo sea el propio Ayuntamiento donde se ubica la 
instalación, este informe se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de 
esta ley.

5. Tras la realización de las actuaciones reguladas en los apartados anteriores, el órgano 
autonómico competente para otorgar la autorización ambiental integrada, el órgano 
sustantivo y el órgano ambiental continuarán los trámites establecidos en la legislación que 
resulte, respectivamente, de aplicación en materia de autorización ambiental integrada, de 
autorización sustantiva o de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 33.  Informes preceptivos.
Una vez concluido el período de información pública, el órgano competente solicitará los 

informes preceptivos, remitiendo copia del expediente, al organismo de cuenca en el caso de 
vertidos al dominio público hidráulico, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, a los órganos que deban pronunciarse sobre las 
diferentes materias de su competencia, y al ayuntamiento en que se ubique la instalación.

Artículo 34.  Informe del ayuntamiento.
1. El ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación emitirá informe motivado 

sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspectos que sean de su 
competencia, y, en particular, los relativos a residuos urbanos, ruidos, vibraciones, humos, 
calor, olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de aguas residuales a la red de 
saneamiento, así como los relativos a incendios, seguridad o sanitarios, y compatibilidad 
urbanística, si no se hubiese informado antes.

En relación con los vertidos de aguas residuales industriales a la red de saneamiento, el 
informe deberá contener, al menos, los extremos que señale la normativa vigente sobre 
vertidos a la red de saneamiento.

El informe del ayuntamiento deberá valorar las alegaciones recibidas en relación con los 
aspectos de su competencia, y la aplicación de las correspondientes ordenanzas locales.

Al informe se adjuntará, si se tiene constancia, copia de la resolución del procedimiento 
de autorización excepcional previsto en la legislación urbanística, para la realización de 
construcciones o instalaciones en suelo no urbanizable o urbanizable sin sectorizar.

2. El informe del ayuntamiento solo podrá ser negativo cuando la imposición de medidas 
correctoras u otras condiciones no sea suficiente para evitar riesgos o daños al medio 
ambiente, y la seguridad y salud de las personas, o para el cumplimiento de las exigencias 
normativas aplicables a la instalación.

3. El plazo para emitir el informe será de un mes desde la recepción del expediente por 
el ayuntamiento. En caso de no emitirse el informe en el plazo señalado, el órgano 
autonómico competente requerirá al ayuntamiento para que emita con carácter urgente el 
citado informe, concediéndole un plazo adicional máximo de veinte días naturales. El 
requerimiento efectuado se comunicará al promotor. Transcurridos tales plazos, continuarán 
las actuaciones.

Artículo 35.  Instalaciones en suelo no urbanizable o urbanizable sin sectorizar.
1. Cuando resulte exigible la previa obtención de la autorización excepcional prevista en 

la legislación urbanística para actividades situadas en suelo no urbanizable o urbanizable sin 
sectorizar, no se podrá conceder la autorización ambiental integrada sin que se acredite en 
el procedimiento la obtención de la autorización excepcional prevista en la legislación 
específica.

2. A estos efectos, se solicitará, si resulta preciso, informe del órgano autonómico 
competente de acuerdo con la legislación urbanística, en relación con el estado de la 
tramitación de la autorización excepcional, con los efectos suspensivos previstos en la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

3. En caso de no contar con la autorización excepcional mencionada, el órgano 
competente para otorgar la autorización ambiental integrada dictará resolución motivada 
poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.
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Artículo 36.  Declaración de impacto ambiental.
1. La declaración de impacto ambiental, cuando resulte exigible, precederá a la 

autorización ambiental integrada, debiendo emitirse dentro del plazo máximo establecido por 
la legislación estatal.

2. Las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental se incorporarán 
al contenido de la autorización ambiental integrada.

Artículo 37.  Trámite de audiencia y propuesta de resolución.
1. Una vez elaborada la propuesta de resolución, se trasladará a los interesados para 

que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, aleguen lo que estimen 
conveniente y aporten, en su caso, la documentación que consideren procedente.

2. Concluido el trámite anterior, y tomando en consideración la incidencia ambiental del 
proyecto en su conjunto, se elaborará la propuesta de resolución.

Artículo 38.  Plazo para resolver.
El plazo máximo para resolver y notificar la autorización ambiental integrada es de seis 

meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente. Transcurrido el cual, sin que se haya notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud presentada.

Artículo 39.  Contenido y publicidad de la resolución.
1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido mínimo establecido por el 

artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, e incorporará las condiciones que resulten de los informes vinculantes 
emitidos. Cuando se trate de actividades sujetas a evaluación ambiental de proyectos, 
integrará las condiciones que son propias de la declaración de impacto ambiental.

2. Se consignarán separadamente las condiciones relativas a los vertidos al dominio 
público hidráulico, las que sean de competencia local, y aquéllas que debe vigilar el órgano 
sustantivo respecto de las actividades sujetas a evaluación ambiental de proyectos.

La autorización especificará las condiciones que afectan a la fase de instalación o 
montaje, las aplicables en la fase de explotación o ejercicio, y las medidas necesarias para 
evitar cualquier riesgo de contaminación cuando cese la explotación.

3. La resolución mediante la que se otorgue o modifique la autorización ambiental 
integrada se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, indicando, al menos, los 
datos relativos al promotor, el tipo de instalación y las características esenciales que la 
definan, su ubicación exacta, el lugar en el que se encuentre el expediente y la dirección 
electrónica en la que de forma permanente se podrá acceder al contenido completo de la 
autorización ambiental integrada.

La información relativa a las autorizaciones ambientales integradas se pondrá a 
disposición del público, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica estatal.

4. Cuando la impugnación, en vía administrativa, de la resolución que ponga fin al 
procedimiento afecte a las condiciones establecidas en los informes vinculantes o que 
afecten a la competencia municipal, el órgano de la Comunidad Autónoma competente para 
resolver el recurso dará traslado del mismo a los órganos que los hubiesen emitido, con el fin 
de que éstos, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones en el plazo de quince días. De 
emitirse en plazo, las citadas alegaciones tendrán, para el órgano que ha de resolver, la 
fuerza vinculatoria propia de los informes de los que derivan las condiciones impugnadas.

Artículo 40.  Comunicación previa al inicio de la explotación.
1. En el caso de instalaciones nuevas o con modificación sustancial, una vez obtenida la 

autorización ambiental integrada y concluida la instalación o montaje, y antes de iniciar la 
explotación, el titular de la instalación deberá comunicar la fecha prevista para el inicio de la 
fase de explotación tanto al órgano autonómico competente como al ayuntamiento que 
concedió la licencia de actividad.

2. Ambas comunicaciones deberán ir acompañadas de:
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a) Certificación del técnico director de la instalación, debidamente identificado, colegiado, 
en su caso, y habilitado profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póliza 
de seguro de responsabilidad civil por daños causados en el ejercicio de su profesión, en la 
cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el correspondiente colegio profesional 
cuando sea legalmente exigible, acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado a 
cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las 
modificaciones no sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, o aquellas 
modificaciones derivadas de condiciones impuestas en la autorización, que se acompañarán 
a la certificación.

b) Declaración responsable del titular de la instalación, de cumplimiento de las 
condiciones impuestas por la autorización ambiental integrada y la licencia de actividad, 
incluyendo, en su caso, las relativas a las instalaciones de pretratamiento o depuración y 
demás medidas relativas a los vertidos.

3. En el plazo de dos meses desde inicio de actividad, se presentará tanto ante el órgano 
autonómico competente como ante el ayuntamiento certificado realizado por Entidad de 
Control Ambiental que acreditará el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas 
por la autorización ambiental integrada, en las materias de su respectiva competencia. Se 
acompañara asimismo, de los informes, pruebas, ensayos derivados de la normativa 
sectorial correspondiente.

En el caso de que se precisen ensayos posteriores o mayor experiencia de 
funcionamiento para acreditar que la instalación se desarrolla con las debidas garantías de 
respeto al medio ambiente, la seguridad y salud de las personas, se podrá exigir al titular de 
la actividad que, tras un plazo mayor de funcionamiento, presente un informe de Entidad de 
Control Ambiental u otras justificaciones relativas a los ensayos y mediciones practicados.

4. Se podrá iniciar la explotación tan pronto se hayan realizado ambas comunicaciones 
de manera completa, salvo que la propia autorización ambiental integrada establezca un 
plazo entre la comunicación y el inicio de la explotación, que no podrá exceder de un mes, 
para el caso de que alguna de las condiciones de funcionamiento exija comprobaciones 
adicionales que hayan de llevarse a cabo necesariamente antes del inicio de la explotación.

La previsión anterior se entiende sin perjuicio de las comprobaciones o controles previos 
regulados por la normativa industrial o sectorial que resulte de aplicación.

5. Las comunicaciones previstas en este artículo se regirán por lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o norma que la sustituya.

6. Una vez iniciada la actividad, tanto la consejería competente en materia de medio 
ambiente como el ayuntamiento, cada uno en las materias de su competencia respectiva, 
deberán realizar una visita de inspección, en el plazo máximo de nueve meses desde el 
inicio de actividad, de acuerdo con las prescripciones establecidas en el capítulo III del 
Reglamento de Emisiones Industriales, y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrado de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre.

Si la comprobación realizada pone de manifiesto el incumplimiento de las condiciones 
establecidas por la autorización ambiental integrada, la licencia de actividad o la normativa 
ambiental, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento de la 
forma establecida en esta ley.

7. Las actuaciones inspectoras y de comprobación de la consejería competente en 
materia de medio ambiente y del ayuntamiento se entienden sin perjuicio de las posibles 
comprobaciones y de las actuaciones de seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental por los órganos sustantivos por razón de la materia; y de 
la comprobación que corresponde a la Administración General del estado respecto de las 
características y medidas correctoras relativas al vertido al dominio público hidráulico.

8. La comunicación previa de inicio de la explotación no es exigible para las instalaciones 
existentes, a las que el órgano competente exigirá durante la tramitación del procedimiento 
los documentos y justificaciones a que se refiere este artículo, de acuerdo con lo establecido 
para la legalización de actividades.
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Sección cuarta. Duración y renovación de la autorización ambiental integrada

Artículos 41 a 44.  
(Derogados).

CAPÍTULO III
Autorizaciones ambientales sectoriales

Sección primera. Ámbito de aplicación y alcance
(Suprimida).

Artículo 45.  Remisión a la normativa estatal.
1. Son autorizaciones ambientales sectoriales las exigidas por la normativa estatal, y 

comprenden: las relativas a la gestión de residuos, reguladas por la legislación de residuos; 
las de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, reguladas por la 
legislación de calidad del aire y protección de la atmósfera; y las de vertidos al mar, 
reguladas por la legislación de costas.

2. Mientras la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el ámbito de sus 
competencias no desarrolle estas normativas sectoriales en la implantación de instalaciones 
o actividades, la consejería con competencias en medio ambiente no exigirá otras 
autorizaciones o requisitos normativos distintos a los establecidos por la legislación estatal 
sectorial que en cada caso corresponda o en esta ley.

3. Estas autorizaciones tienen una finalidad exclusivamente ambiental, por lo que su 
tramitación se entenderá circunscrita exclusivamente al ámbito de la normativa sectorial 
ambiental a que se refieran y se concederán sin perjuicio de otras normativas y 
autorizaciones.

Artículo 46.  Coordinación de actuaciones y trámites ambientales.
1. Cuando sea exigible más de una autorización ambiental sectorial, éstas deberán 

solicitarse conjuntamente y serán objeto de una sola resolución, que será desestimatoria si 
procediera denegar alguna de ellas.

2. A las solicitudes de autorización ambiental sectorial se acompañará:
a) La documentación necesaria de acuerdo con la normativa estatal reguladora de la 

autorización. Ésta se acompañará de la documentación que al efecto se establezca por 
Orden del consejero competente en materia de medio ambiente.

b) La comunicación de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera en el 
caso de estar sujeto a ella (grupo C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera), o justificación de haber realizado la misma 
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

c) Comunicación previa al inicio de la actividad de producción y gestión de residuos, si 
resulta exigible, o justificación de haber realizado dicha comunicación previa ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

d) Informes a que se refiere el artículo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, en el supuesto de 
actividades incluidas en su ámbito de aplicación.

3. Las solicitudes se presentarán ante el órgano sustantivo a efectos de evaluación de 
impacto ambiental, junto con la solicitud de inicio de evaluación ambiental ordinaria o 
simplificada, el cual la remitirá al órgano ambiental cuando proceda según la legislación 
estatal de evaluación ambiental. Si el proyecto no está sujeto a evaluación de impacto 
ambiental de competencia autonómica, las solicitudes se presentarán ante el órgano 
competente para concederlas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar las autorizaciones ambientales sectoriales 
será de tres meses, a contar desde la fecha en que haya tenido entrada en el registro del 
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órgano competente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

5. No se concederán las autorizaciones ambientales sectoriales sin el previo informe de 
impacto ambiental o declaración de impacto ambiental, cuando resulten exigibles.

Artículo 47.  Procedimiento de autorización ambiental sectorial.
1. El procedimiento de autorización de las instalaciones sometidas a autorización 

ambiental sectorial se llevará a cabo según lo dispuesto en la normativa sectorial de 
aplicación. Las modificaciones de dichas instalaciones requerirán autorización, cuyo 
procedimiento se atendrá a lo dispuesto en los puntos siguientes.

2. Cuando se trate de modificaciones sustanciales se seguirá el mismo procedimiento de 
autorización que el previsto para una instalación de nueva planta y no podrán llevarse a cabo 
en tanto no sea otorgada una nueva autorización ambiental sectorial. La nueva autorización 
ambiental sectorial que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones 
impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquellas que se impongan como 
consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. Dicha autorización no podrá 
otorgarse con anterioridad a la finalización, en caso de ser necesario, del procedimiento de 
evaluación ambiental.

3. Cuando se trate de modificaciones no sustanciales, junto a la solicitud de autorización, 
el titular de la instalación presentará documentación justificativa de las razones por las que 
estima que la modificación es no sustancial, indicando razonadamente por qué se considera 
como tal, con el desglose pormenorizado de los aspectos y criterios establecidos en el 
apartado 4 del artículo 22.

Para la determinación del carácter no sustancial de la modificación deberán examinarse 
conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas junto con la que se solicita.

El órgano autonómico competente, en el plazo máximo de 45 días desde la solicitud, 
emitirá resolución en la que se recoja, bien que la modificación tiene carácter sustancial y 
por tanto debe ser sometida al procedimiento de autorización establecido en el punto 
anterior, o bien que la modificación tiene carácter no sustancial, incorporando las 
modificaciones a la autorización vigente.

Si la documentación presentada resulta insuficiente, el órgano autonómico competente 
requerirá al interesado para que proceda a su subsanación en el plazo máximo de quince 
días, suspendiéndose el cómputo del plazo anterior. De no remitir la subsanación en el plazo 
indicado se le entenderá desistido de su solicitud.

Si la modificación se encuentra en los supuestos de evaluación de impacto ambiental 
según lo dispuesto por la normativa básica estatal aplicable o por lo dispuesto en esta ley, no 
podrá llevarse a cabo con anterioridad a la finalización del procedimiento de evaluación 
ambiental, y previa autorización ambiental sectorial, que se emitirá en el plazo máximo de 30 
días desde el fin de dicho procedimiento.

Sección segunda. Procedimiento
(Suprimida).

Artículos 47 a 54.  
(Derogados).

Sección tercera. Duración y renovación de la autorización ambiental única
(Suprimida).

Artículos 55 a 58.  
(Derogados).

TÍTULO III
Régimen de la licencia y la declaración responsable de actividades
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 59.  Control preventivo de las actividades.
1. Con carácter general, el ejercicio de actividades no se someterá a la obtención de 

licencia de actividad.
2. No obstante, quedan sometidas a licencia de actividad las instalaciones o 

infraestructuras físicas para el ejercicio de las actividades que aparecen relacionadas en el 
Anexo I, por ser susceptibles de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, 
la seguridad o la salud públicas y el patrimonio histórico.

3. Por razones de orden público, seguridad pública, salud pública y protección del medio 
ambiente en el lugar donde se realiza la actividad, el ejercicio de actividades no sometidas a 
licencia deberá ser objeto de una declaración responsable ante el órgano municipal 
competente.

En estos casos el promotor voluntariamente podrá solicitar del Ayuntamiento la 
comprobación y certificado del cumplimiento de los requisitos exigibles para el ejercicio de la 
actividad.

4. A los efectos de esta ley, se entiende por actividades las realizadas en instalaciones 
ganaderas, mineras, industriales, comerciales o de servicios, que se ejerzan con carácter 
empresarial, ya sean de titularidad pública o privada.

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, cuando suponga la 
ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, 
tenga o no carácter lucrativo.

Quedan excluidas las actividades necesarias para la explotación agrícola y agroforestal 
pero no las industrias de transformación agroalimentaria.

De las actividades ganaderas, quedan excluidas la actividad apícola y las instalaciones 
de carácter doméstico que se enumeran en el anexo III.

En todo caso, se consideran actividades las sometidas a licencia de actividad que se 
enumeran en el anexo I.

Cuando esta ley no establezca otra cosa, se consideran actividades las incluidas en la 
sección 1.ª del anexo I del Real Decreto 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

5. La licencia de actividad o la declaración responsable reguladas en esta ley no eximen 
de la obtención de otras autorizaciones o de la formalización de comunicaciones o 
declaraciones que resulten exigibles para el ejercicio de determinadas actividades, en 
particular en materia urbanística, industrial, de seguridad, turística, sanitaria, ganadera, 
educativa, de patrimonio cultural y comercial.

6. Los espectáculos públicos y actividades recreativas se regirán por su legislación 
específica y, en su defecto, por lo previsto en esta ley.

Artículo 60.  Normativa aplicable.
La licencia y la declaración responsable de actividad se regirán por la presente ley y las 

disposiciones que le resulten de aplicación contenidas en la legislación de régimen local y en 
la legislación urbanística. Los ayuntamientos podrán desarrollar este régimen normativo 
mediante las correspondientes ordenanzas municipales.

Artículo 61.  Órganos competentes.
Los órganos municipales competentes para el otorgamiento de la licencia de actividad y 

el control de las actividades sometidas a licencia y declaración responsable se determinarán 
conforme a lo establecido en la legislación aplicable en materia de régimen local.
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Artículo 62.  Control de los vertidos industriales a la red de saneamiento.
1. El control de los vertidos industriales a la red de saneamiento se realiza a través de la 

autorización ambiental integrada y de la licencia de actividad, en las actividades sujetas a 
ellas.

2. Los vertidos industriales a la red de saneamiento de las actividades sujetas a 
declaración responsable serán objeto de una autorización municipal específica, siendo de 
aplicación el Decreto regional nº 16/1999, de 22 de abril, sobre Vertidos de Aguas 
Residuales Industriales al Alcantarillado. Se entenderá estimada la solicitud de autorización 
si no ha recaído resolución en el plazo de tres meses desde que haya tenido entrada en el 
registro del ayuntamiento.

No están sometidos a autorización los vertidos realizados por actividades industriales 
que consistan únicamente en vertidos de carácter sanitario.

3. El Consejo de Gobierno podrá fijar reglamentariamente los vertidos prohibidos y las 
concentraciones máximas admisibles, así como cualquier otra condición necesaria para 
garantizar la calidad ambiental de los vertidos industriales a la red de saneamiento. Estas 
determinaciones serán requisitos mínimos que deberán incorporarse a las correspondientes 
ordenanzas municipales y se tendrán en cuenta en el otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada, de la licencia de actividad y de la autorización de vertidos industriales a 
la red de saneamiento.

CAPÍTULO II
Licencia de actividad

Artículo 63.  Alcance y duración de la licencia.
1. La licencia de actividad tiene por objeto verificar si la instalación o modificación 

sustancial de una actividad reúne aquellos requisitos exigibles para evitar daños al medio 
ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud públicas o el patrimonio histórico.

2. La licencia de actividad tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de las limitaciones 
temporales que pueda imponer la legislación o el planeamiento urbanístico cuando se trate 
de usos provisionales.

3. La licencia de actividad perderá su vigencia si, una vez iniciada, se interrumpiera 
durante un plazo igual o superior a un año. No obstante, el promotor podrá solicitar la 
prórroga de la vigencia antes de que transcurra dicho plazo. El órgano municipal podrá 
acordar la prórroga en caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en los 
elementos esenciales que sirvieron de base para otorgar la licencia de actividad.

Junto con la solicitud de prórroga se acompañará certificado suscrito por técnico 
competente, debidamente identificado, colegiado, en su caso, y habilitado profesionalmente, 
que tenga acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por 
daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamente, 
visado por el correspondiente colegio profesional cuando sea legalmente exigible, en el que 
se certifique el mantenimiento de los elementos esenciales que sirvieron para el 
otorgamiento de licencia.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que la actividad ha cesado o ha sido 
interrumpida por su titular cuando conste la baja de la actividad comunicada ante otras 
administraciones públicas, o ante las compañías suministradoras de agua y energía, así 
como cuando existan signos externos de cese de la actividad, debidamente justificados en el 
expediente.

Constatadas por el ayuntamiento las circunstancias anteriores, dictará resolución 
declarando la pérdida de la vigencia de la licencia concedida, previa audiencia al interesado. 
La resolución así adoptada podrá ser objeto de los recursos que procedan.

Artículo 64.  Procedimiento de licencia de actividad.
1. El procedimiento se inicia mediante solicitud dirigida al ayuntamiento, que se 

acompañará, como mínimo, de la siguiente documentación, sin perjuicio de la que puedan 
establecer los ayuntamientos mediante ordenanza:
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a) Proyecto de actividad, suscrito por técnico competente, debidamente identificado, 
colegiado, en su caso, y habilitado profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de 
una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños causados en el ejercicio de su 
profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el correspondiente 
colegio profesional cuando sea legalmente exigible, que contenga una descripción detallada 
de la actividad y las fuentes de las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo, los sistemas 
correctores y las medidas de prevención y, cuando ello no sea posible, de reducción de 
dichas emisiones, así como los aspectos de competencia municipal relativos a ruidos, 
vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos a la red de 
saneamiento y, en su caso, los relativos a incendios, accesibilidad, seguridad, sanitarios y 
cualesquiera otros que se contemplen en las ordenanzas municipales.

b) Cuando el proyecto esté sometido a evaluación ambiental ordinaria o simplificada, 
declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental, o justificación de haber 
realizado la solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada. 
En este caso, no se concederá la licencia de actividad hasta que recaiga informe de impacto 
ambiental y/o declaración de impacto ambiental que resulte exigible, pudiendo el 
ayuntamiento suspender el procedimiento hasta que reciba el informe o declaración, 
comunicándolo al interesado.

c) La documentación exigida por la normativa aplicable en relación con los vertidos de 
aguas residuales industriales a la red de saneamiento y para la protección del medio 
ambiente frente al ruido, salvo que la misma esté ya incorporada al proyecto técnico.

d) Cualquier otra documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos establecidos 
en la legislación sectorial aplicable.

e) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

f) Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a 
los efectos del trámite de información pública.

g) En el caso de actividades sometidas a alguna autorización ambiental sectorial, copia 
de la autorización o autorizaciones exigibles, o de su solicitud si se encuentran en trámite.

En caso de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia digitalizada en 
soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada.

En los supuestos de modificación sustancial de la actividad previamente autorizada, la 
solicitud debe ir referida específicamente a las partes de la actividad y a los aspectos 
afectados por la modificación.

2. El órgano municipal competente podrá requerir la subsanación de la solicitud; o 
denegar motivadamente la licencia por incumplimiento de los requisitos establecidos, previa 
audiencia al interesado por plazo no inferior a quince días.

En otro caso, el expediente se someterá a información pública en la forma establecida en 
las respectivas ordenanzas, y se recabarán los informes técnicos que resulten necesarios.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de otorgamiento o denegación 
de licencia de actividad será de seis meses, transcurridos los cuales se entenderá 
desestimada la solicitud.

4. (Suprimido).
5. Las modificaciones no sustanciales, los cambios de titularidad y el cese de las 

actividades deben ser previamente comunicados al órgano municipal competente.
El cambio de titularidad se deberá comunicar por el adquirente en el plazo máximo de un 

mes desde que se produjo la transmisión, aunque podrá también comunicarlo el transmitente 
para liberarse de las responsabilidades y obligaciones que le corresponden como titular de la 
licencia.

Artículo 65.  Procedimiento en actividades sujetas a autorización ambiental integrada.
(Suprimido).
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Artículo 66.  Licencia de actividad y licencia urbanística.
1. En los supuestos en que sea preceptiva la licencia de actividad y, además licencia 

urbanística, serán objeto de una sola resolución. Si procediera denegar la licencia de 
actividad, se notificará así al interesado y se entenderá asimismo denegada la segunda.

2. No se concederá licencia urbanística sin el otorgamiento de la licencia de actividad 
que en su caso proceda, cuando, con arreglo al proyecto presentado, la edificación se 
destine al ejercicio de una actividad de características determinadas.

Artículo 67.  Comunicación de inicio de la actividad.
1. Obtenida la licencia de actividad y concluida la instalación o montaje, y antes de iniciar 

la explotación, el titular de la instalación deberá presentar una comunicación indicando la 
fecha prevista para el inicio de la fase de explotación y acompañando las justificaciones 
establecidas en la licencia de actividad.

2. Esta comunicación no procederá en los casos de legalización de actividades, 
debiendo el órgano competente exigir al solicitante, durante la tramitación del procedimiento 
de legalización, las justificaciones necesarias para acreditar que la instalación o actividad 
existente se ajustan a la solicitud y documentación presentada.

3. La comunicación de inicio de la actividad deberá realizarse en el plazo que se fije en la 
propia licencia de actividad, o, en su defecto, en el de dos años a contar desde la notificación 
de la licencia, transcurrido el cual la licencia de actividad perderá su vigencia de no haberse 
realizado la comunicación.

Artículo 68.  Modificación de oficio de la licencia de actividad.
1. La licencia de actividad podrá modificarse de oficio cuando las circunstancias que 

motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o sobrevinieran otras que, de haber existido 
anteriormente, habrían justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos.

2. El procedimiento de modificación de oficio se iniciará mediante una resolución que 
especifique motivadamente los aspectos de la licencia que se pretenden modificar, que será 
notificada al titular de la licencia de actividad, indicando, en su caso, la documentación que 
deberá aportar para llevar a cabo la modificación.

CAPÍTULO III
Declaración responsable de actividad

Artículo 69.  Finalidades.
1. El régimen de declaración responsable de actividad persigue los siguientes fines:
a) El reconocimiento del derecho de iniciar el ejercicio de las actividades sin necesidad 

de autorización u otro acto administrativo previo otorgado por la administración, sin perjuicio 
del sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

b) Simplificar las cargas administrativas a los operadores económicos de modo que se 
mantenga su control, solo alterándose el momento en el que se lleva a cabo.

2. Las actividades declaradas se ejercerán bajo la exclusiva responsabilidad de los 
promotores de la actividad, de las entidades de control y del personal técnico que suscriba la 
documentación que acompaña a la declaración responsable. La presentación de la 
declaración responsable de actividad no prejuzga en modo alguno que las condiciones del 
establecimiento se acomoden a la normativa aplicable.

Artículo 70.  Presentación de la declaración responsable de actividad.
1. La declaración responsable de actividad podrá presentarse una vez concluidas las 

obras y las instalaciones necesarias y, en su caso, obtenidas las autorizaciones o realizadas 
las actuaciones exigidas por la normativa de carácter sectorial aplicable a la instalación o 
actividad, y antes de que comience el ejercicio de la actividad o fase de explotación.
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2. Se formalizará de acuerdo con el modelo aprobado que a tal efecto, que se encontrará 
disponible en la página web del correspondiente ayuntamiento.

El ayuntamiento velará para que los requisitos que deben constar estén recogidos de 
manera expresa, clara y precisa en la declaración responsable de actividad.

3. En la declaración responsable el interesado manifestará bajo su responsabilidad que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa aplicable para el ejercicio de la 
actividad que se dispone a iniciar, que posee la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el 
ejercicio de la actividad.

Téngase en cuenta que este apartado 3 se declara conforme a la Constitución en los 
términos del fundamento jurídico 12 por Sentencia TC 70/2018, de 21 de junio. Ref. BOE-
A-2018-10512

4. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, la declaración responsable, 
debidamente suscrita por el interesado, deberá acompañarse al menos de la siguiente 
documentación:

a) Memoria descriptiva de la actividad suscrita por técnico competente debidamente 
identificado, colegiado, en su caso, y habilitado profesionalmente, que tenga acreditada la 
suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños causados en el 
ejercicio de su profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el 
correspondiente colegio profesional cuando sea legalmente exigible.

b) Certificación emitida por técnico competente, debidamente identificado, colegiado, en 
su caso, y habilitado profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póliza de 
seguro de responsabilidad civil por daños causados en el ejercicio de su profesión, en la 
cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el correspondiente colegio profesional 
cuando sea legalmente exigible, en la que se acredite la adecuación de la instalación a la 
actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa sectorial de aplicación.

La certificación incluirá un pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad de la 
instalación con el planeamiento y normativa urbanística.

c) Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las comunicaciones o 
declaraciones exigibles por la normativa de carácter sectorial.

d) En el caso de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sujetas a 
notificación (grupo C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera), justificación de haber realizado la misma ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

e) Si se trata de una actividad sujeta a comunicación previa al inicio de la actividad de 
producción y gestión de residuos (artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados), justificación de haber realizado dicha comunicación previa ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

f) Autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento, cuando resulte 
exigible.

g) Autorización o concesión para la ocupación o utilización del dominio público, cuando 
resulte exigible.

h) Justificante del pago de la tasa, cuando resulte exigible.
5. A efectos de que la Administración pueda comprobar la veracidad de los datos 

correspondientes a los técnicos competentes que se citan en las declaraciones 
responsables, se arbitrarán los medios de comunicación telemática necesarios con las 
ventanillas únicas de los colegios profesionales de tal forma que se pueda acceder a la 
información sobre la habilitación profesional de los mismos.

Al mismo tiempo y al objeto de que los colegios profesionales puedan cumplir con su 
función de velar por el correcto ejercicio profesional recogido en las distintas legislaciones 
(nacional y autonómica), las diferentes administraciones comunicarán a los colegios 
profesionales los datos de los profesionales que presenten trabajos en las mismas, así como 
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las posibles incidencias que las actuaciones profesionales de sus colegiados, para que 
puedan ejercer las correspondientes medidas disciplinarias con independencia de las que les 
correspondiera ejecutar.

6. Los ayuntamientos, a través de sus ordenanzas, podrán especificar o ampliar el 
alcance que ha de tener la declaración responsable en cuanto al cumplimiento de otros 
requisitos exigidos por la normativa aplicable para el funcionamiento de la actividad, o 
desarrollar la documentación que ha de acompañar a la declaración responsable.

Artículo 71.  Declaración responsable en el caso de actividades inocuas.
1. Son actividades inocuas aquellas que, por cumplir todas las condiciones establecidas 

en el anexo II de esta ley, no cabe esperar que tengan incidencia significativa en el medio 
ambiente, la seguridad o salud de las personas.

2. Para el ejercicio de las actividades inocuas, el certificado emitido por técnico 
competente a que se refiere el párrafo b) del apartado 4 del artículo anterior podrá sustituirse 
por otro que acredite el cumplimiento de las todas las condiciones establecidas en el anexo 
II.

En este caso, solo será necesario acompañar a la declaración responsable el certificado 
de cumplimiento de todas las condiciones del anexo II, pero el declarante deberá cumplir con 
los requisitos establecidos por la normativa aplicable, incluido en su caso el de estar en 
posesión de la documentación que así lo acredite.

Artículo 72.  Declaración responsable en el caso de actividades de comercio y determinados 
servicios.

1. Para el ejercicio de las actividades incluidas en el título I y el anexo de la Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios, ampliadas por las recogidas en el capítulo II del título II y el anexo de la Ley 
regional 8/2014, de 21 de noviembre, de medidas tributarias, de simplificación administrativa 
y en materia de función pública, bastará la presentación de la declaración responsable 
regulada en estas leyes, con la manifestación explícita del cumplimiento de aquellos 
requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa vigente, incluido, en su caso, 
estar en posesión de la documentación que así lo acredite y del proyecto cuando 
corresponda.

2. Estas actividades deberán contar con el certificado de cumplimiento de todas las 
condiciones del anexo II, o, cuando no reúnan dichas condiciones, con el certificado a que se 
refiere el párrafo b) del apartado 4 del artículo 70, para su exhibición cuando sea requerido 
por el ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones de comprobación o inspección.

Artículo 73.  Efectos de la declaración responsable de actividad.
1. La declaración responsable de actividad permitirá al interesado la apertura e inicio de 

la actividad desde el mismo momento de su presentación, sin perjuicio de las autorizaciones 
o de otras comunicaciones o declaraciones que resulten en su caso exigibles por la 
normativa sectorial.

2. Las actividades sometidas a declaración responsable están sujetas en todo momento 
al régimen administrativo de comprobación, inspección, sanción, restablecimiento de la 
legalidad ambiental previsto en esta ley y, en general, de control que corresponde al 
ayuntamiento en relación con la actividad.

Artículo 74.  Consecuencias derivadas del control de las actividades sometidas a 
declaración responsable.

1. Con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos que la normativa aplicable 
exige para el ejercicio de la actividad, el ayuntamiento podrá realizar en cualquier momento 
la comprobación documental de la declaración responsable, así como comprobaciones 
físicas mediante visitas a la instalación.

2. La falta de presentación de la declaración responsable de actividad, así como la 
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable, determinará, previo 
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trámite de audiencia, la imposibilidad de iniciar o continuar con el ejercicio de la actividad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. Cuando se trate de 
defectos subsanables, en el trámite de audiencia se podrá requerir al interesado para que 
presente la declaración responsable o complete la documentación, sin perjuicio de las 
sanciones que procedan.

La resolución del ayuntamiento que declare el incumplimiento podrá determinar la 
obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente.

3. Cuando se realicen visitas de comprobación de las instalaciones, si de los resultados 
de la visita se detectasen deficiencias subsanables, se otorgará al interesado un plazo para 
corregir los defectos advertidos. Una vez subsanados, el interesado lo comunicará al 
ayuntamiento, que podrá efectuar una nueva visita de comprobación para verificar si se ha 
atendido el requerimiento de subsanación.

En caso de incumplimiento del requerimiento, o en el supuesto de haberse detectado en 
la visita de comprobación deficiencias insubsanables, el ayuntamiento dictará resolución 
motivada que impedirá el ejercicio de la actividad, previa audiencia del interesado.

4. El ayuntamiento podrá efectuar las visitas de comprobación previstas en este artículo 
por sus propios medios o mediante entidades de control ambiental.

Artículo 75.  Imposición de prescripciones técnicas y medidas correctoras.
1. El órgano municipal competente podrá de oficio, en cualquier momento, imponer al 

promotor de actividades sujetas a declaración responsable las prescripciones técnicas y 
medidas correctoras que resulten exigibles por la normativa sectorial aplicable para 
garantizar la protección del medio ambiente, la seguridad y la salud de las personas.

2. La resolución que imponga las prescripciones técnicas y medidas correctoras será 
motivada y se dictará previa audiencia de los interesados, pudiendo ser objeto del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo que proceda.

Artículo 76.  Comunicación de modificación y cese de la actividad.
Están sometidas a comunicación previa las modificaciones de la actividad que no 

implique un cambio en el instrumento de intervención. Deberá también comunicarse el cese 
temporal o definitivo de la misma, en el plazo máximo de un mes desde que se produzca 
dicho cese.

Si la modificación supone un cambio en el instrumento de intervención, deberá 
someterse al régimen que corresponda.

Artículo 77.  Toma de conocimiento.
La copia de la declaración responsable de actividad, debidamente registrada, tendrá la 

consideración de toma de conocimiento por la Administración. Este documento deberá 
conservarse en el establecimiento en que se desarrolle la actividad para conocimiento y 
control de la Administración.

Artículo 78.  Cambio de titularidad de actividad.
El cambio de titularidad de la actividad exigirá la presentación por el nuevo titular de una 

comunicación en el plazo máximo de diez días desde que se hubiera formalizado la 
transmisión, sin perjuicio de la comunicación que pueda realizar el transmitente. No será 
necesaria la presentación de la documentación técnica que hubiera aportado el anterior 
titular si se mantienen las condiciones de la actividad. El nuevo titular podrá continuar el 
ejercicio de la actividad desarrollada por el anterior titular tan pronto efectúe la comunicación.

Artículos 79 al 82.  
(Derogados).
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TÍTULO IV
Evaluación ambiental de proyectos

Artículo 83.  Remisión a la legislación estatal de evaluación de impacto ambiental.
Es de aplicación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la legislación 

estatal de evaluación de impacto ambiental, sin más particularidades que las contenidas en 
esta ley y en la normativa reguladora de los procedimientos de autorización o aprobación de 
proyectos.

Artículo 84.  Proyectos sometidos a evaluación ambiental de proyectos.
1. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria y simplificada en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia únicamente los proyectos comprendidos en la 
legislación básica estatal.

2. A efectos de los establecido en el artículo 7.2 c) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, se entenderá que una modificación puede tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente cuando suponga un incremento de más del 30 por 
100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a cauces públicos o al litoral, de generación de 
residuos, de utilización de recursos naturales, o cuando la modificación suponga una 
afección a espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o una afección significativa al 
patrimonio cultural.

Artículo 85.  Órgano ambiental y órgano sustantivo.
1. Corresponde a la consejería con competencias en materia de medioambiente ejercer 

las funciones de órgano ambiental cuando se trate de la evaluación ambiental de proyectos 
que deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia o las entidades locales de su ámbito territorial, o que deban ser objeto de 
declaración responsable o comunicación previa ante las mismas.

2. No obstante, en el caso de proyectos de desarrollo de los instrumentos regulados por 
la normativa autonómica sectorial en materia de ordenación del territorio y urbanismo, cuya 
aprobación corresponda a las entidades locales, actuará como órgano ambiental el 
ayuntamiento correspondiente al ámbito territorial del plan o programa, en los municipios con 
población superior a 50.000 habitantes. En resto de municipios, el ejercicio de las 
competencias que son propias del órgano ambiental podrá delegarse en los Ayuntamientos, 
siempre que acrediten la disposición de medios técnicos y personales necesarios para el 
ejercicio de la competencia.

(Sic) b) En los proyectos de explotación agrícola de áreas naturales, seminaturales e 
incultas, será órgano sustantivo la Consejería competente en materia de producción 
agrícola.

3. Para la determinación del órgano sustantivo autonómico o municipal en el ámbito de la 
Región de Murcia, se tendrán en cuenta las siguientes reglas por orden de prioridad:

a) Con carácter general, cuando el proyecto esté sometido a autorización o aprobación 
del órgano autonómico competente por razón de la materia, será éste el que tenga la 
condición de órgano sustantivo a efectos de evaluación de impacto ambiental.

b) En los proyectos de explotación agrícola intensiva de áreas naturales, seminaturales e 
incultas será órgano sustantivo el órgano autonómico competente en materia de montes.

c) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, será órgano sustantivo el 
órgano autonómico competente en materia de accidentes graves.

d) En los proyectos destinados a la cría de animales en explotaciones ganaderas, y a la 
producción de fertilizantes, fitosanitarios, productos alimenticios, mataderos y despieces de 
animales o subproductos animales, así como los vertidos tierra mar, será órgano sustantivo 
el órgano autonómico que ostente la competencia sobre el control de la actividad a cuya 
finalidad se orienta el proyecto, siguiendo lo establecido en el artículo 5.1.d) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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e) Cuando se trate de proyectos sometidos a autorización ambiental autonómica, 
distintos de los anteriores, el órgano sustantivo será la consejería con competencias en 
materia de medio ambiente si el municipio en que se ubica la instalación su población de 
derecho no supera los 50.000 habitantes, y el ayuntamiento en aquellos municipios cuya 
población de derecho supere los 50.000 habitantes. En el resto de los municipios, el ejercicio 
de las competencias que son propias del órgano sustantivo podrá delegarse en los 
ayuntamientos, siempre que acrediten la disposición de medios técnicos y personales 
necesarios para el ejercicio de la competencia.

f) En los proyectos no sometidos a autorización ambiental autonómica, distintos de los 
previstos en los apartados a), b), c) y d) el órgano sustantivo será el ayuntamiento.

4. La consejería competente en medio ambiente y las entidades locales tendrán en 
cuenta una adecuada separación de las funciones que puedan dar lugar a un conflicto de 
intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo en el 
proceso de evaluación ambiental del proyecto.

Artículo 86.  Exclusión del trámite de evaluación ambiental de proyectos por motivos 
excepcionales.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano sustantivo, mediante acuerdo 
motivado podrá excluir del trámite de evaluación de impacto ambiental a los proyectos que 
se encuentren en los supuestos excepcionales recogidos en la normativa básica estatal. 
Dicho acuerdo de exclusión decidirá si procede someter el proyecto excluido a otra forma 
alternativa de evaluación que cumpla con los principios y objetivos de dicha legislación 
básica y que realizará el órgano sustantivo.

2. El acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican se publicarán en el "Boletín 
Oficial de la Región de Murcia". Adicionalmente, se pondrá a disposición de las personas 
interesadas la siguiente información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que la justifican.
b) La información relativa al examen sobre las formas alternativas de evaluación del 

proyecto excluido.
3. Dicha información se remitirá al órgano de la Administración General del Estado 

competente, para su comunicación a la Comisión Europea, con carácter previo a la 
autorización o aprobación del proyecto.

4. La exclusión de evaluación ambiental de proyectos no exime de realizar la evaluación 
de repercusiones sobre los espacios de la Red Natura 2000, en los términos previstos en la 
legislación básica estatal, ni del cumplimiento de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, planes de gestión y demás normas protectoras de los espacios protegidos de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

Artículos 87 a 98.  
(Derogados).

Artículo 99.  Seguimiento y vigilancia.
1. Con carácter general, el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declaración de 

impacto ambiental es responsabilidad de los órganos sustantivos que se determinan en el 
artículo 85 de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.1.

2. No obstante, la propia declaración de impacto ambiental especificará:
a) Aquellas condiciones que, por referirse a aspectos de la competencia municipal, 

integran el contenido propio de la licencia de actividad y deben ser vigiladas por el 
ayuntamiento.

b) Aquellas condiciones que deban ser vigiladas por la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente, por la necesidad de aplicar conocimientos técnico ambientales 
específicos o porque sus especiales características así lo aconsejen.
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3. En todo caso, el órgano ambiental podrá recabar de los órganos encargados del 
seguimiento y vigilancia información al respecto, así como efectuar las comprobaciones 
necesarias en orden a verificar el cumplimiento del condicionado.

TÍTULO V
Evaluación ambiental de planes y programas

Artículo 100.  Objetivos y finalidad.
1. La evaluación ambiental estratégica de planes y programas tiene por objetivo integrar 

los condicionantes medioambientales en su planificación, actuaciones y ordenación con 
anterioridad a su adopción o aprobación, promoviendo un adecuado desarrollo sostenible en 
sus dimensiones económicas, social y ambiental. Para ello, la legislación autonómica 
sectorial aplicable para la elaboración y aprobación de los distintos planes y programas por 
razón de su materia se adaptará a las condiciones establecidas en la presente ley y en la 
legislación básica estatal, en cuanto a los procedimientos de aprobación de los mismos, con 
la finalidad de asegurar en el procedimiento una mayor garantía de protección del medio 
ambiente y una completa participación pública e institucional en la elaboración, aplicación y 
desarrollo de los mismos.

2. Cuando la evaluación ambiental estratégica se realice sobre planes o programas que 
forman parte de una misma jerarquía sobre el mismo ámbito territorial, y sea preciso llevar a 
cabo la evaluación ambiental de cada uno de ellos, esta se realizará teniendo en cuenta el 
contenido y el grado de especificación del plan, la fase del proceso de decisión en que se 
encuentre y la medida en que la evaluación de determinados aspectos pueda ser más 
adecuada en fases distintas de dicho proceso, con objeto de evitar la duplicidad de 
evaluaciones. Las diferentes administraciones públicas de la Región de Murcia intervinientes 
en la elaboración, aprobación y adopción de estos instrumentos deberán adoptar las 
medidas necesarias para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones.

A estos efectos, el estudio inicial estratégico y territorial y el estudio ambiental 
estratégico, en su caso, del plan o programa deberán tener en cuenta la evaluación ya 
realizada y las decisiones tomadas en la evaluación del instrumento superior. Se podrá 
utilizar la información aportada en otras fases de decisión, siempre que sea completa en 
relación con los efectos medioambientales del nuevo plan y sin perjuicio de su actualización.

3. A los efectos de lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, en el trámite de evaluación ambiental estratégica de planes de ordenación 
territorial o urbanística que incluyan infraestructuras de titularidad estatal o regional, estas no 
deberán ser objeto de una nueva evaluación si en su planificación sectorial ya se ha 
realizado la evaluación ambiental conforme a lo dispuesto por dicha ley. En tales casos la 
administración competente para la aprobación del plan o programa podrá exigir que se 
tengan en cuenta los aspectos no específicamente considerados en la primera evaluación 
ambiental.

4. A petición del promotor, y previa conformidad del órgano sustantivo, el órgano 
ambiental podrá acordar la tramitación simultánea del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas y del de evaluación de impacto ambiental de 
los proyectos que los desarrollen, siempre que concurra en ambos procedimientos el mismo 
órgano ambiental. No obstante, no podrá emitirse el informe de impacto ambiental o la 
declaración de impacto ambiental, en su caso, hasta tanto no se hayan emitido el informe 
ambiental estratégico o la declaración ambiental estratégica respectivamente, a las que 
quedará supeditada la primera, y siempre que estas últimas no hayan perdido su vigencia.

Artículo 101.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria y simplificada en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los planes y programas, así como sus 
modificaciones, que se encuentren dentro de los supuestos establecidas por la legislación 
básica estatal al efecto. Esta evaluación ambiental deberá realizarse en todo caso antes de 
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la aprobación definitiva de dichos planes, programas o sus modificaciones, según lo indicado 
en la presente ley.

2. La normativa sectorial aplicable a la finalidad del plan o programa, en el marco de la 
legislación básica estatal y en función de las condiciones que esta establezca para que un 
plan o programa o sus modificaciones deban ser sometido a evaluación ambiental 
estratégica, podrá establecer qué tipologías de planes y programas cumplen dichas 
condiciones. Así mismo podrá determinar el alcance de las modificaciones que se 
consideren menores o los planes considerados como zonas de reducida extensión, a efectos 
del procedimiento de evaluación ambiental a seguir.

3. Se entenderá que un plan o programa establece un marco para la autorización en el 
futuro de proyectos, entendiendo proyecto con la definición que le da la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, a efectos de la evaluación ambiental de proyectos, cuando en dicho plan o 
programa se incluyan condiciones determinantes para su aplicación directa en la 
autorización de futuros proyectos, ya sea en cuanto a su ubicación, naturaleza, dimensiones 
u otros requisitos específicos que los definan, independientemente de que estos estén 
sometidos a régimen de autorización, declaración responsable o de comunicación previa.

Artículo 102.  Administración competente y órgano ambiental.
1. Para los planes y programas y modificaciones de planes y programas, cuya 

elaboración y aprobación corresponda a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
para aquellos en cuyas distintas fases de aprobación intervengan tanto la administración 
local como la autonómica, correspondiendo a esta última la fase de aprobación final o 
definitiva, de acuerdo con la normativa sectorial que los regule, tendrá la condición de 
órgano ambiental el órgano autonómico con competencias en materia de medio ambiente, 
con independencia de que su iniciativa sea pública o privada.

2. Para los planes y programas y modificaciones de planes y programas cuya 
elaboración, adopción o aprobación, corresponda íntegramente a las entidades locales, con 
independencia de que su iniciativa sea pública o privada, en los municipios con población 
superior a 50.000 habitantes, actuará como órgano ambiental el ayuntamiento 
correspondiente al ámbito territorial del plan o programa. Tratándose de municipios con 
población no superior a 50.000 habitantes, el órgano ambiental autonómico, mediante la 
suscripción del oportuno convenio, podrá delegar en el ayuntamiento el ejercicio de las 
funciones de órgano ambiental a que se refiere este apartado, cuando el ayuntamiento 
disponga de medios para llevarlas a cabo.

3. Cuando los planes o programas incluyan actuaciones en materias cuya competencia 
la ostenten distintos órganos de la administración regional o local, se considerará órgano 
sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la actividad a cuya finalidad se orienta 
el plan o programa, con prioridad sobre los órganos que ostentan competencias sobre 
actividades instrumentales o complementarias respecto a aquella. En los planes y programas 
en cuyas distintas fases de aprobación intervengan tanto la Administración local como la 
autonómica, actuará como órgano sustantivo el ayuntamiento correspondiente al ámbito 
territorial del plan.

4. Los distintos órganos de la administración autonómica y de las entidades locales 
tendrán en cuenta una adecuada separación de las funciones que puedan dar lugar a un 
conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo 
en el proceso de evaluación ambiental del plan o programa.

Artículo 103.  Fases de la evaluación ambiental estratégica.
1. Los planes sometidos a evaluación ambiental estratégica serán objeto de evaluación 

estratégica ordinaria o simplificada en los supuestos establecidos en la legislación básica 
estatal con las particularidades que correspondan según la normativa sectorial aplicable.

2. Las fases de la evaluación ambiental estratégica son las siguientes:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas a las administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas.
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c) Documento de alcance del estudio ambiental estratégico, en el caso del procedimiento 
ordinario, o del Informe Ambiental Estratégico en el caso del procedimiento simplificado.

d) Formulación por el promotor de una versión preliminar del plan o programa que 
incluirá el estudio ambiental estratégico u otros estudios territoriales determinados por la 
legislación sectorial.

e) Sometimiento por el órgano sustantivo de la versión preliminar del plan o programa a 
información pública, informes sectoriales preceptivos y consultas ambientales a las 
administraciones públicas afectadas.

f) Elaboración de la propuesta del plan o programa por el promotor atendiendo al 
resultado de la fase anterior.

g) Remisión de la propuesta del plan o programa al órgano ambiental para la declaración 
ambiental estratégica.

h) En su caso, adaptación por el promotor de la propuesta del plan o programa a la 
declaración ambiental estratégica.

i) Si fuera necesario, de acuerdo con los criterios establecidos en esta ley o en la 
legislación sectorial aplicable, nueva información pública del plan o programa.

j) Aprobación del plan o programa y publicidad.
3. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinario y el de evaluación de 

planes y programas sometidas a evaluación estratégica simplificada en los que el Informe 
ambiental estratégico determine que estos tienen efectos significativos sobre el medio 
ambiente y por tanto deben ser sometidos al procedimiento ordinarios, comprenderán todas 
las fases recogidas en el punto anterior.

4. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada comprenderá las 
fases descritas en las letras a), b), y c) del apartado 2 y finalizará con la emisión por el 
órgano ambiental de la resolución de informe ambiental estratégico, siempre que en esta se 
determine bien que el plan no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien 
que el plan o programa es inviable ambientalmente.

5. La documentación del plan o programa deberá ser accesible al público y a las 
administraciones públicas afectadas y podrá ser consultada en cada fase del procedimiento, 
para ello, y mientras no esté disponible la plataforma de intermediación prevista en el artículo 
5.4 de esta ley, el órgano sustantivo y el órgano ambiental, según la fase en la que 
intervengan, adoptarán las medidas necesarias para que sean accesibles por medios 
electrónicos los siguientes documentos: el borrador del plan o programa, que incluirá el 
documento inicial estratégico, el documento de alcance del estudio ambiental estratégico o la 
resolución del informe ambiental estratégico; la versión preliminar del plan que contendrá el 
estudio ambiental estratégico y otros estudios territoriales requeridos por la legislación 
sectorial, en su caso, el resultado de las consultas y de la información pública, la propuesta 
del plan o programa y la declaración ambiental estratégica.

Artículo 104.  Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio.
1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica se iniciará, dentro del 

procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan, bien por la presentación ante el 
órgano sustantivo de la correspondiente solicitud de inicio por parte del promotor, o bien por 
acuerdo de inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica por el órgano 
sustantivo cuando este sea a su vez el promotor del plan o programa. A la solicitud se 
acompañará un borrador del plan o programa, o de su modificación, que incluirá la 
documentación exigida por la normativa sectorial, en su caso, y un documento inicial 
estratégico, que, en el caso de que el procedimiento de evaluación sea simplificado, se 
denominará documento ambiental estratégico.

2. El documento inicial estratégico contendrá, expresado de modo sucinto, preliminar y 
esquemático, y en relación con el ámbito territorial afectado por el plan o programa o su 
modificación, los siguientes extremos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
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d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado.

e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y, si procede su cuantificación, y los 
potenciales impactos tomando en consideración el cambio climático.

f) Las incidencias o efectos previsibles sobre los planes sectoriales concurrentes.
3. En los supuestos contemplados en el artículo 101 de esta ley en los que corresponda 

llevar a cabo el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada y el promotor 
no haya optado por el procedimiento ordinario, el documento ambiental estratégico deberá 
incluir, además de la información incluida en el apartado anterior, la siguiente:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada.

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente derivado de la aplicación del plan o 
programa, así como para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al 
mismo.

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
4. Cuando se trate de planes o programas relativos a la ordenación del territorio o el 

planeamiento urbanístico, el borrador del plan contendrá como mínimo, con independencia 
de la documentación exigida por la legislación sectorial, en su caso, la delimitación de su 
ámbito territorial y de aplicación, los criterios, objetivos, alternativas y soluciones generales, 
estructura general, preordenación y zonificación básicas.

5. El órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada por el promotor 
incluye los documentos señalados en los apartados anteriores, y que se ajusta a lo 
determinado en la legislación sectorial aplicable, en su caso; de no ser así, requerirá al 
promotor su subsanación en el plazo máximo de diez días hábiles, y, una vez subsanada la 
documentación, la remitirá al órgano ambiental, debidamente datada e identificada y 
acompañada de la solicitud o acuerdo de inicio del procedimiento de evaluación ambiental, 
poniéndola además a su disposición por medios electrónicos según lo dispuesto en el 
artículo 103.5. El plazo máximo para esta remisión será de un mes desde la fecha de 
solicitud o acuerdo de inicio del procedimiento de evaluación ambiental.

6. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, desde la recepción 
de la documentación remitida por el órgano sustantivo, para la emisión de la resolución del 
informe ambiental estratégico o del documento de alcance, según corresponda.

7. En el plazo máximo de veinte días desde su recepción, el órgano ambiental 
comprobará la documentación y, si apreciara que no contiene alguno de los documentos 
señalados en esta ley, requerirá al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, para 
que en el plazo de quince días proceda a la subsanación de la documentación, 
suspendiéndose el cómputo del plazo para la finalización de la evaluación durante el período 
comprendido entre la notificación del requerimiento al promotor y su subsanación. Si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición de evaluación ambiental, previa resolución 
del órgano ambiental. Este plazo podrá ser ampliado hasta diez días, a petición del 
interesado o a iniciativa del órgano ambiental, cuando la aportación de los documentos 
requeridos presente dificultades especiales.

8. Si el órgano ambiental estimara de modo inequívoco que el plan o programa es 
manifiestamente inviable por razones ambientales, o cuando el documento inicial estratégico 
no reúna condiciones de calidad suficientes en los aspectos ambientales apreciadas por 
dicho órgano, o cuando se hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración 
ambiental estratégica desfavorable en un plan o programa análogo al presentado, podrá 
declarar la inadmisión en el plazo de veinte días desde su recepción. Previamente, deberá 
dar audiencia al órgano sustantivo y al promotor, por un plazo de quince días, que 
suspenderá el plazo para declarar la inadmisión.

La resolución por la que se acuerde la inadmisión justificará las razones por las que se 
aprecia la causa de la misma, y frente a esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.
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9. La documentación que solicite el órgano ambiental directamente al promotor para 
subsanación de deficiencias a lo largo de todo el proceso de evaluación ambiental, será 
presentada por este directamente ante el órgano ambiental, el cual remitirá copia de la 
misma, debidamente datada e identificada, al órgano sustantivo para su conocimiento y 
efectos, poniéndola a su disposición por medios telemáticos.

Artículo 105.  Consultas previas a las administraciones públicas afectadas y 
pronunciamiento del órgano ambiental.

1. El órgano ambiental someterá el documento que contiene el borrador del plan o 
programa y el documento inicial estratégico ambiental a consultas de las administraciones 
públicas afectadas en sus competencias específicas por el objeto, ámbito territorial o 
determinaciones del plan o programa y a las personas interesadas, según la definición dada 
en el artículo 3.4.c), que deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles en 
el caso de evaluación ambiental estratégica ordinaria y veinte días hábiles en el caso de 
simplificada, desde la recepción de la consulta.

Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean desconocidas por el 
órgano ambiental, la notificación se realizará mediante edicto publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” o diario oficial correspondiente, en el que se indicará la dirección electrónica de 
acceso a la información, debiendo acreditar dichas personas su condición de interesados en 
el expediente y presentar sus alegaciones en el plazo de treinta días hábiles.

2. El objeto de estas consultas es el pronunciamiento de dichas administraciones 
públicas y de las personas interesadas sobre los siguientes aspectos:

a. En el caso de planes o programas sometidos al procedimiento simplificado deberán 
indicar justificadamente si el plan o programa, en función de la documentación remitida, y 
con las medidas de reducción, prevención, corrección y seguimiento indicadas, puede tener 
o no efectos significativos, es decir, alteraciones de carácter permanente o de larga duración, 
en lo relativo a sus competencias e intereses.

b. En el caso de que considere que puede tener dichos efectos deberá señalar los 
aspectos en relación únicamente con la incidencia del plan o programa en sus 
competencias, que deberá recoger, en su caso, el estudio ambiental estratégico del plan o 
programa, indicando su amplitud, nivel de detalle y grado de especificación.

3. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas, o transcurrido el plazo otorgado para ello, si el órgano ambiental 
dispone de criterios suficientes para resolver, el órgano ambiental elaborará y remitirá junto 
con las respuestas a las consultas realizadas, al promotor y al órgano sustantivo, según 
proceda, uno de los documentos siguientes:

a) Para los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria: 
un documento de alcance del estudio ambiental estratégico en el que se determinará la 
amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el citado estudio en 
relación con los efectos significativos señalados en el proceso de consultas, incluirá además 
las respuestas recibidas a las consultas realizadas indicando las administraciones públicas 
que se han considerado relevantes para la emisión de este documento y las personas 
interesadas que han participado en la fase de consultas, debiendo ser consultadas todas 
ellas en la fase posterior de la evaluación, e instará a la continuación del procedimiento 
ordinario de evaluación.

b) En el caso de que el órgano ambiental considere de forma inequívoca y de acuerdo 
con los criterios establecidos en la legislación estatal básica para determinar si un plan o 
programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria y el análisis técnico 
de las respuestas recibidas, que el plan o programa es manifiestamente inviable por razones 
medioambientales, podrá emitir una resolución de informe ambiental estratégico en el que se 
determinará la inviabilidad ambiental del mismo. Contra esta resolución podrán interponerse 
los recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

c) Para los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
simplificada, el órgano ambiental determinará, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa básica estatal, si puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente y 
debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria, en cuyo caso emitirá el 
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documento de alcance citado en el apartado anterior. En caso contrario, y por considerar que 
el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, se emitirá una 
resolución de informe ambiental estratégico, en el que se incluirán las medidas adicionales a 
incluir en el plan o programa para prevenir, reducir o minimizar cualquier otro efecto negativo 
sobre el medio ambiente que resulten de las consultas realizadas a las administraciones 
públicas. Con este acto administrativo finalizará la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, pudiendo continuar el procedimiento sustantivo de aprobación del plan o 
programa, en la forma y fases previstas por la legislación sectorial aplicable en razón de la 
naturaleza del mismo y, en el caso de que se trate de instrumentos de ordenación territorial o 
planeamiento urbanístico, previa inclusión en el expediente de los informes preceptivos 
señalados en el artículo 22.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana, relativo a la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. 
Esta resolución no será susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial contencioso-administrativa frente a la disposición de 
carácter general que hubiese aprobado el plan o programa.

No se tendrán en cuenta los informes que se reciban con posterioridad a la emisión de 
cualquiera de los documentos recogidos en este punto.

4. Si transcurrido el plazo para la emisión de informes de las administraciones públicas 
afectadas que resulten relevantes en el procedimiento por el objeto y naturaleza del plan, sin 
que hayan sido recibidos, o si aun habiéndose recibido, el órgano ambiental justificadamente 
no dispusiese de información suficiente para formarse criterio para la elaboración del 
documento de alcance o la emisión del informe ambiental estratégico, el órgano ambiental 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor y suspende el plazo previsto en el artículo 104.6.

5. En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión 
del informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El documento de alcance o el informe ambiental estratégico, según corresponda, se 
publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica 
del órgano ambiental y en la forma prevista en el artículo 5.4.

7. El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM no se hubiera procedido a la 
aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del plan o programa.

Artículo 106.  Elaboración de la versión preliminar del plan o programa y del estudio 
ambiental estratégico.

1. Una vez emitido el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, el 
promotor elaborará la versión preliminar del plan, que estará integrada por todos los 
documentos establecidos por la legislación sectorial aplicable y el estudio ambiental 
estratégico, que se realizará con el grado de precisión y detalle indicados en el documento 
de alcance y teniendo en cuenta el objetivo, contenido y escala de actuación del plan o 
programa, así como la fase de actuación en la que se encuentra y la medida en que la 
evaluación necesite ser complementada en otras fases del procedimiento. Esta 
documentación se deberá presentar ante el órgano sustantivo en el plazo máximo de tres 
meses desde la publicación en el BORM del documento de alcance. El estudio ambiental 
estratégico incluirá además del contenido mínimo exigido por la legislación estatal básica, 
todos los estudios exigidos por la legislación sectorial aplicable según la naturaleza del plan, 
en su caso, destinados a la evaluación del impacto del plan en el medio ambiente, las 
infraestructuras, la población, el paisaje, el patrimonio cultural o en los usos del suelo, 
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especialmente y siempre que se trate de instrumentos de ordenación territorial o 
planeamiento urbanístico, incluirá además un mapa de riesgos naturales del ámbito de 
ordenación según lo dispuesto por el artículo 22.2 del texto refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
referido a la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano.

2. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se utilizará la información 
territorial y ambiental pertinente y actualizada disponible en las distintas administraciones 
públicas y se podrá utilizar la información disponible que se haya obtenido en la elaboración 
de los planes y programas promovidos por la misma administración pública que promueve el 
plan o programa, o por otras administraciones públicas.

Artículo 107.  Información pública, informes sectoriales preceptivos y consultas ambientales 
a las administraciones públicas afectadas. Expediente de evaluación ambiental estratégica.

1. El órgano sustantivo en el plazo máximo de seis meses desde la recepción de la 
versión preliminar del plan, integrada por la documentación señalada en el artículo 106.1, 
comprobará que la misma es completa y acorde con la legislación aplicable y llevará a cabo 
la información pública, la solicitud de informes preceptivos según la normativa sectorial 
aplicable y las consultas ambientales de forma simultánea, dado que todos ellos son 
necesarios para conformar el plan que se somete a evaluación ambiental, así como la 
emisión de informe sobre el resultado del trámite de información pública y las consultas 
realizadas remitiéndolo al promotor junto con las respuestas y alegaciones recibidas.

2. La información pública se llevará a cabo durante un periodo mínimo de cuarenta y 
cinco días hábiles, mediante publicación en el BORM, en la que se indicará la dirección 
electrónica en la que está disponible. Esta información pública se realizará tanto a los 
efectos de la evaluación ambiental estratégica como a los efectos de la normativa sectorial, 
lo que se indicará en el correspondiente anuncio de publicación.

3. Se efectuarán consultas por razón de la evaluación ambiental estratégica a las 
administraciones públicas consultadas según el artículo 105 y señaladas en el documento de 
alcance. En el caso de que los informes preceptivos sectoriales, que hayan de realizarse en 
esta fase según la normativa sectorial aplicable, y las consultas ambientales deban dirigirse 
a un mismo órgano, se acumularán las peticiones en un mismo acto, indicándose en la 
solicitud ambos motivos de petición.

El órgano consultado dispondrá de un plazo de treinta días hábiles para emitir su 
informe, salvo que la legislación sectorial establezca un plazo superior, en cuyo caso se 
aplicará el de la legislación sectorial para ambos informes, debiendo señalar en el mismo 
cuales los aspectos concretos referidos a cuestiones medioambientales relacionadas con la 
incidencia del plan o programa en sus competencias específicas, a los efectos de ser tenidos 
en cuenta en la evaluación ambiental del plan, diferenciándolos de otros aspectos sectoriales 
de su competencia. En el caso de que se trate de instrumentos de ordenación territorial o 
planeamiento urbanístico, se solicitarán e incluirán en el expediente, además, los informes 
preceptivos señalados en el artículo 22.3 del texto refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana, relativo a la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del 
desarrollo urbano, u otros informes sectoriales que procedan según la legislación sectorial 
aplicable.

4. Se realizarán así mismo las consultas a las personas interesadas, acumulándose en 
un mismo acto las que sean necesarias, en su caso, por disponerlo la normativa sectorial 
aplicable y las realizadas por razón de la evaluación ambiental estratégica del plan, de la 
forma indicada en el punto anterior, disponiendo estas de un plazo de treinta días hábiles 
para presentar alegaciones.

Cuando el órgano sustantivo desconozca la identificación de estas personas podrá 
realizar las consultas ambientales mediante edicto publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” o diario oficial correspondiente, en el que se indicará la dirección electrónica de 
acceso a la información, debiendo acreditar dichas personas su condición de interesadas en 
el expediente y presentar sus alegaciones en el plazo de treinta días.

5. El promotor, en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la 
documentación recogida en el punto 1 anterior, deberá elaborar y presentar ante el órgano 
sustantivo la propuesta del plan o programa, introduciendo en la versión preliminar y en el 
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estudio ambiental estratégico las modificaciones que se deriven del proceso de información y 
consultas, e incluyendo un resumen de cómo se han tenido en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas.

6. Una vez comprobado que la propuesta del plan y el estudio ambiental estratégico son 
completos y acordes con la normativa sectorial aplicable y con lo dispuesto en la presente 
Ley, y en el plazo máximo de un mes desde la finalización de los trámites anteriores, el 
órgano sustantivo conformará y remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 
ambiental estratégica, poniéndolo además a su disposición de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 5.4, para la elaboración de la Declaración Ambiental Estratégica.

7. El expediente de evaluación ambiental estratégica incluirá la siguiente documentación 
debidamente datada e identificada:

a) La versión preliminar del plan o programa y el estudio ambiental estratégico que fue 
sometida a las consultas e información pública.

b) La documentación relativa a los procesos de información pública, informes y 
consultas, con una relación de las administraciones públicas consultadas y de los informes 
recibidos, así como copia de las alegaciones e informes recibidos. Se incluirán, en su caso, 
las consultas transfronterizas, así como su consideración.

c) La descripción de cómo se han integrado en la propuesta del plan o programa los 
aspectos ambientales y de cómo se ha tomado en consideración el documento de alcance, 
el estudio ambiental estratégico y el resultado de las consultas e información pública, 
realizada por el promotor.

d) La justificación por parte del órgano sustantivo de que se han cumplido las previsiones 
legales propias del proceso de elaboración y evaluación ambiental del plan o programa de 
acuerdo con esta ley y con la normativa sectorial aplicable.

e) La propuesta del plan acompañada del estudio ambiental estratégico correspondiente 
a la misma.

Artículo 108.  Análisis técnico del expediente y Declaración Ambiental Estratégica.
1. El órgano ambiental realizará el análisis técnico del expediente y emitirá la declaración 

ambiental estratégica en el plazo máximo de cuatro meses desde la recepción del 
expediente de evaluación ambiental estratégica.

2. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, considerando los 
siguientes aspectos:

a) Verificará que el expediente de evaluación ambiental estratégica contenga la 
documentación prevista en el artículo anterior.

b) Analizará los impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio 
ambiente, que incluirá la evolución de los elementos del medio ambiente que tomará en 
consideración el cambio climático.

3. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley y en el documento de alcance emitido por el mismo, 
requerirá, en el plazo máximo de un mes desde la recepción del expediente, al órgano 
sustantivo para que subsane el expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo 
máximo de tres meses. En estos casos se suspenderá el cómputo del plazo para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica.

4. Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación.

Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía 
administrativa y judicial en su caso.

5. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo, que complete el expediente para 
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que la aporte en el plazo de un mes. Esta solicitud suspende el plazo para la formulación de 
la declaración ambiental estratégica.

6. Si transcurrido dicho plazo el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada, o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

7. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

8. Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara alguno de los 
informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto en 
el documento de alcance, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio 
suficientes para realizar la evaluación ambiental estratégica, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción del expediente requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente 
la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica.

9. Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el 
informe, comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el 
procedimiento.

10. En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión 
del informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. Una vez realizado el análisis técnico el órgano ambiental formulará la declaración 
ambiental estratégica, que contendrá una exposición de los hechos que resuma los 
principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de las consultas y de la 
información pública, y las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban 
incorporarse en el plan o programa, con carácter previo a su aprobación.

12. La declaración ambiental estratégica será coherente con el documento de alcance y 
las demás actuaciones de la administración y especialmente del órgano ambiental a lo largo 
del procedimiento. La declaración ambiental estratégica debe ponderar y armonizar el 
resultado de los informes y documentos que precedan su emisión, con una valoración 
razonada de su relevancia y contenido, resolviendo motivadamente sobre las 
determinaciones finales que hayan de incorporarse al plan o programa o, en su caso, sobre 
la inviabilidad ambiental del plan o programa en los términos propuestos.

13. La declaración ambiental estratégica, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación, sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental y según lo previsto en 
el artículo 5.4.

14. La declaración ambiental estratégica tiene naturaleza de informe preceptivo y 
determinante, por lo que no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el 
plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en 
su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Artículo 109.  Aprobación del plan o programa sometido a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria y publicidad.

1. Una vez emitida la declaración ambiental estratégica, se remitirá al órgano sustantivo 
y al promotor, a los efectos de que se incluyan en el plan o programa, si las hubiera, las 
determinaciones establecidas en la citada declaración, conformando la propuesta final del 
plan o programa antes de su aprobación. Si el órgano sustantivo, de acuerdo con la 
normativa sectorial, no fuera el competente para la aprobación definitiva del plan o 
programa, verificará la inclusión de las determinaciones de la declaración ambiental y 
territorial estratégica, tomando en consideración razonada los estudios y documentos que la 
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acompañan. Posteriormente podrá realizarse la aprobación definitiva del plan o programa 
por el órgano que corresponda según lo dispuesto por la legislación sectorial aplicable.

2. En el plazo de diez días hábiles desde la aprobación definitiva del plan o programa, el 
órgano sustantivo publicará en el BORM y en su sede electrónica la siguiente 
documentación:

a) La resolución, acuerdo o disposición de carácter general por la que se adopta o 
aprueba el plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano 
sustantivo pondrá a disposición del público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 110.  Vigencia, prórroga y modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si una vez publicada en el BORM no se hubiera adoptado o 
aprobado el plan o programa en todo su contenido en el plazo máximo de dos años. En tales 
casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica 
del plan o programa.

No obstante, este plazo podrá ser prorrogado por el órgano ambiental a solicitud del 
promotor. Esta solicitud suspenderá el plazo para la aprobación del plan o programa desde 
su recepción hasta el cumplimiento del plazo máximo para resolver sobre la misma.

2. El órgano ambiental deberá resolver sobre la solicitud de prórroga en el plazo máximo 
de seis meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el cual 
sin que se haya notificado al promotor la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica se entenderá estimada.

3. A la vista de la solicitud de prórroga el órgano ambiental podrá acordar su concesión 
por un plazo de dos años más desde la finalización del plazo inicial de dos años indicado en 
el apartado anterior, teniendo en cuenta además el periodo de suspensión del mismo. La 
resolución podrá ser favorable en el caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación 
ambiental estratégica. A tal efecto el órgano ambiental, previamente a la resolución 
consultará a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con 
los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental 
estratégica.

Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de un mes, que podrá 
ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

4. La modificación de la declaración ambiental estratégica podrá llevarse a cabo en la 
forma y plazos establecidos por la legislación básica estatal, con las particularidades 
siguientes:

a) Las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas a las que se 
consultará en el procedimiento de modificación serán las consultadas previamente según lo 
dispuesto en los artículos 107 y 108 de esta ley.

b) La resolución de modificación de la declaración ambiental estratégica deberá ser 
publicada en igual forma y plazos que la emitida anteriormente y mantendrá su vigencia y 
efectos por el tiempo que restara a la que ha sido objeto de modificación.

c) En el plazo de 15 días se remitirá al BORM para su publicación y se publicará en la 
sede del órgano ambiental y en la forma prevista en el artículo 5.4. A su vez se comunicará 
al promotor y al órgano sustantivo a efectos de su integración en el plan o programa.
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Artículo 111.  Reglas de inserción del trámite de evaluación ambiental en los procedimientos 
de planeamiento urbanístico.

(Derogado).

TÍTULO VI
Fomento del medio ambiente y lucha frente al cambio climático

CAPÍTULO I
Medidas de fomento de la calidad ambiental

Artículo 112.  Acuerdos voluntarios. Registro de compromisos voluntarios de 
responsabilidad ambiental.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá la celebración de 
acuerdos con los agentes económicos, profesionales y sociales de la Región, que tengan por 
objeto la adopción de medidas de ecoeficiencia y sostenibilidad ambiental o la reducción de 
la carga contaminante emitida, más allá de los límites exigidos por la legislación vigente.

2. Los acuerdos voluntarios tendrán fuerza ejecutiva entre las partes que los suscriban, y 
serán públicos. Los resultados del cumplimiento de estos acuerdos serán objeto de 
publicidad y de seguimiento periódico por la Consejería con competencias en materia de 
medio ambiente.

3. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente creará un registro 
público de compromisos voluntarios de responsabilidad ambiental, y promoverá que los 
esfuerzos realizados alcancen reconocimiento social, y procuren, en su caso, ventajas 
competitivas para quienes los asumen.

Artículo 113.  Investigación, desarrollo e innovación en materia de medio ambiente.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 

sus competencias, fomentarán e incentivarán la investigación, el desarrollo y la innovación 
ambiental, incluyendo tecnologías y procedimientos, productos y servicios, y métodos de 
gestión cuya utilización sea menos perjudicial al medio ambiente que otras alternativas 
disponibles.

2. Las actuaciones de fomento de la ecoinnovación se canalizarán hacia las áreas y 
sectores prioritarios para la sostenibilidad ambiental. Dentro de cada sector o área prioritaria 
se fomentarán preferentemente aquellas acciones que consigan un mayor aprovechamiento 
de los recursos naturales, que den solución a problemas ambientales específicos de la 
Región, y que contribuyan a la competitividad y al crecimiento ambientalmente sostenible de 
los tejidos productivos.

3. En particular, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos 
impulsarán la ecoinnovación mediante el análisis y difusión de novedades, el apoyo a 
experiencias de éxito, iniciativas y proyectos de demostración; y desarrollarán ellos mismos 
proyectos innovadores y/o ejemplificadores en el marco de sus propias infraestructuras y en 
la prestación de sus servicios.

Artículo 114.  Responsabilidad social corporativa.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 

sus competencias, estimularán la contribución al desarrollo sostenible de las empresas y 
todas las organizaciones, públicas y privadas, que aportan un valor añadido a la sociedad, 
promoviendo entre ellas la responsabilidad social corporativa, para que tomen en 
consideración de manera integrada la repercusión ambiental, social y económica de sus 
decisiones, responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se derivan de 
ellas para el conjunto de sus trabajadores, clientes, proveedores, accionistas, para el medio 
ambiente y la sociedad en general.
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2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias, fomentarán la asunción voluntaria de buenas prácticas ambientales por 
empresas, actividades y ciudadanos, mediante la difusión de guías y otras medidas 
adecuadas.

Artículo 115.  Fomento de la responsabilidad ambiental de las empresas y actividades.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 

sus competencias, podrán conceder incentivos y ayudas para aquellas medidas adoptadas 
por las industrias y actividades que contribuyan directamente la mejora de la calidad del 
medio ambiente.

2. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente promoverá entre las 
empresas y actividades la incorporación de consideraciones ambientales en el diseño de los 
productos y servicios, para que valoren el impacto que éstos pueden tener en el medio 
ambiente a lo largo de todas las etapas que forman su ciclo de vida.

Igualmente promoverá que las empresas y actividades, aunque no estén legalmente 
obligadas a ello, informen al público de los impactos que sus servicios o productos pueden 
generar en el medio ambiente durante todas las etapas de su ciclo de vida, con el fin de que 
aquellos productos con menor repercusión ambiental puedan obtener ventajas competitivas.

3. Con el fin de reducir la generación de residuos, la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente fomentará el mercado de subproductos en la Región de Murcia.

Artículo 116.  Formación y asesoramiento de empresas.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 

sus competencias, en colaboración con las asociaciones existentes en el ámbito 
empresarial, apoyarán e impulsarán el conocimiento de las obligaciones legales, las ayudas 
públicas y oportunidades existente en materia de medio ambiente para los distintos sectores 
de la actividad económica, en especial entre las pequeñas y medianas empresas de la 
Región de Murcia, mediante programas de formación específica, difusión de la información 
disponible y otras medidas de apoyo.

Artículo 117.  Educación ambiental y sensibilización pública e implantación de la Agenda 
Local 21.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias, fomentarán la educación ambiental y sensibilización del público, 
propiciando conocimientos, actitudes y pautas de comportamiento responsables con el 
medio ambiente y los recursos naturales. Prestarán especial interés a:

a) El apoyo al movimiento asociativo y el fomento del voluntariado.
b) La formación en los ámbitos educativos, profesionales, empresariales y a la población 

en general.
c) La difusión de campañas de sensibilización pública y concienciación.
d) La orientación al consumidor sobre los productos energéticamente más eficientes y 

menos contaminantes.
2. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá colaborar en las 

actuaciones que se proyecten mediante la suscripción de los oportunos convenios con la 
Administración General del Estado, los ayuntamientos de la Región de Murcia, y 
asociaciones, instituciones y otras entidades que tengan por objeto la educación y 
sensibilización ambiental.

3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos fomentarán la 
implantación de la Agenda Local 21.

Artículo 118.  Fiscalidad ambiental.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá, en el ámbito de sus 

competencias, el uso de la fiscalidad ecológica y de otros instrumentos de política 
económica ambiental para contribuir a los objetivos de esta ley.
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CAPÍTULO II
Economía baja en carbono y adaptación a los impactos del cambio climático

Artículo 119.  Generación de conocimiento para impulsar una economía baja en carbono y 
la adaptación a los impactos del cambio climático.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará los trabajos de 
investigación aplicada y creación de bancos de experiencias de éxito que permitan definir 
para las actividades económicas, el transporte y el crecimiento urbano los modelos de mayor 
coherencia con una economía baja en carbono y con las predicciones sobre cambio 
climático.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias, elaborarán y aprobarán planes, proyectos y programas, de carácter 
general o sectorial, con la finalidad de conseguir una economía baja en carbono.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará la creación de 
una red de observadores científicos, sectores empresariales afectados, instituciones 
responsables y ciudadanos, como plataforma del conocimiento sobre el cambio climático, 
sus consecuencias y posibilidades de adaptación.

Artículo 120.  Impulso de acuerdos voluntarios para incentivar la reducción y compensación 
de emisiones.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente incentivará la reducción 
voluntaria de emisiones de gases de efecto invernadero de aquellos sectores de actividad no 
sometidos a autorización de emisión de gases de efecto invernadero, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará la compensación 
voluntaria de las emisiones que no hayan podido ser reducidas y fomentará el patrocinio y el 
mecenazgo en relación con el cambio climático.

Artículo 121.  Fomento de la capacidad de absorción de carbono y reforestación en la 
Región de Murcia.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente evaluará la capacidad de 
absorción de los sumideros de CO2 en la Región de Murcia, adoptando o fomentando las 
medidas y las buenas prácticas que permitan incrementar el balance neto de absorción de 
CO2.

2. La Administración Regional incentivará la participación del sector privado en el 
aumento de la capacidad de captación de carbono de los sumideros, desarrollando 
instrumentos de mercado que permitan obtener ventajas competitivas por los beneficios 
ambientales que aportan con la captación de CO2.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá, planificará y 
facilitará, entre otros, la reforestación, para la mitigación de los efectos del cambio climático 
mediante la absorción de CO2.

TÍTULO VII
Reconocimiento de la excelencia ambiental

Artículo 122.  Sistemas de gestión y auditorías ambientales.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, 

fomentará la implantación voluntaria de sistemas de gestión y auditorías ambientales en 
todos los sectores de actividad públicos y privados, tales como ISO 14000 o preferentemente 
el EMAS, al objeto de promover una producción y un mercado más sostenible.
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2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder ayudas 
económicas para fomentar la adhesión de organizaciones, empresas y entidades locales a 
los sistemas de gestión y auditorías ambientales enunciados en el apartado anterior.

Artículo 123.  Etiqueta ecológica.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia fomentará la etiqueta ecológica 

europea, al objeto de promover aquellos productos y servicios más respetuosos con el medio 
ambiente.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá también establecer sistemas 
de etiqueta ecológica de ámbito regional para productos, servicios o actividades que 
generen, en comparación con otros de similares características, menos efectos ambientales 
adversos.

Se establecerán reglamentariamente las clases de productos y la relación de servicios 
susceptibles de obtener esta etiqueta verde regional, así como el procedimiento para la 
concesión y retirada del distintivo correspondiente.

Artículo 124.  
Las Administraciones públicas y demás entidades sujetas a la legislación sobre 

contratación pública en el ámbito de la Región de Murcia, dentro de sus competencias, 
incorporarán criterios ambientales en las distintas fases de la contratación, de acuerdo con la 
normativa vigente sobre contratos del sector público y los planes de contratación pública 
ambientalmente responsable que les sean aplicables. En los pliegos de contratación se 
valorará positivamente la posesión de los distintivos ambientales reconocidos por la Región 
de Murcia o por la normativa estatal o comunitaria en la materia.

TÍTULO VIII
Control y disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Vigilancia, inspección y control ambiental

Artículo 125.  Actividades sujetas a vigilancia y control ambiental.
Serán objeto de vigilancia, inspección y control ambiental todas las actividades, 

actuaciones e instalaciones, públicas o privadas, desarrolladas y situadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que se encuentren en el ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 126.  Competencia para la vigilancia e inspección ambiental.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o los ayuntamientos, a través de los 

órganos correspondientes, llevarán a cabo la vigilancia, inspección y control ambiental, como 
función pública instrumental accesoria de sus competencias ambientales, sin perjuicio de las 
actuaciones inspectoras que correspondan a otros órganos o entidades en ámbitos 
competenciales distintos de la calidad ambiental.

2. La inspección ambiental autonómica se llevará a cabo por la Consejería competente 
en materia de medio ambiente, y tendrá por objeto:

a) La vigilancia de las actividades o instalaciones que se llevan a cabo en el territorio de 
la Región de Murcia, para el descubrimiento de las no autorizadas.

b) La comprobación del cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas a las 
instalaciones o actividades por la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias, 
a través de la autorización ambiental autonómica, así como de la legislación ambiental que 
les sea de aplicación.

c) El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental, 
cuando la condición de órgano sustantivo corresponda a un órgano de la Consejería 
competente en medio ambiente; así como las funciones de comprobación que le competen 
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como órgano ambiental, quedando facultada para recabar información de los órganos 
encargados del seguimiento y vigilancia, y verificar el cumplimiento del condicionado.

d) La vigilancia del cumplimiento de la normativa ambiental en el ámbito de su 
competencia.

3. La inspección ambiental que lleven a cabo los ayuntamientos tendrá por objeto:
a) Vigilar las instalaciones o actividades realizadas en el término municipal, para el 

descubrimiento de las no autorizadas.
b) Comprobar el cumplimiento de las condiciones ambientales de su competencia 

impuestas por las autorizaciones ambientales autonómicas y la licencia de actividad.
c) Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas ambientales municipales y demás normativa 

ambiental en el ámbito de su competencia.
4. Las autorizaciones ambientales autonómicas y las declaraciones de impacto ambiental 

deberán especificar, entre las condiciones por ellas establecidas, cuáles deben ser 
controladas por los ayuntamientos, por tratarse de condiciones relativas al ámbito de las 
competencias municipales, y cuáles corresponde controlar a los órganos inspectores 
autonómicos, sectoriales o ambientales.

5. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos se prestarán 
especial asistencia y colaboración en la vigilancia, inspección y control ambiental de todas 
las actividades, actuaciones e instalaciones en el ámbito de la Región de Murcia. A estos 
efectos, comunicarán inmediatamente al órgano competente los hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracciones administrativas y cualquier otra información que facilite a las 
otras administraciones el ejercicio de sus propias competencias.

6. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia prestará la ayuda y asistencia que 
precisen aquellos ayuntamientos que acrediten falta de medios personales o técnicos.

Artículo 127.  Clases de inspecciones.
1. Las inspecciones ambientales podrán ser:
a) Ordinarias, es decir, realizadas en ejecución de un plan de inspección.
b) Extraordinarias, es decir, realizadas a causa de una denuncia o reclamación, con 

ocasión de la concesión, renovación o modificación de una autorización o licencia o la 
emisión de un informe preceptivo, o para investigar accidentes, incidentes o supuestos de 
incumplimiento.

2. Los servicios de inspección deben examinar toda denuncia que se formule de acuerdo 
con los requisitos y formalidades que sean de aplicación, y, si se estima fundada por ofrecer 
indicios racionales de la comisión de una infracción ambiental, deberán realizar las 
actuaciones que resulten proporcionadas para su verificación, con independencia de la 
ulterior iniciación del procedimiento sancionador o de la adopción de las medidas 
procedentes.

Artículo 128.  Actuaciones inspectoras.
1. Los funcionarios que realicen labores de vigilancia e inspección ambiental, cuando 

actúen en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad, 
y las actas que recojan los resultados de su actuación inspectora gozarán del especial valor 
probatorio que le atribuyen las leyes, sin perjuicio de otras pruebas que pueda aportar el 
interesado.

2. En el desarrollo de sus funciones, están facultados para acceder, previa identificación, 
a cualquier lugar, instalación o dependencia donde se desarrollen las actividades sujetas a la 
presente ley o a la legislación ambiental sectorial; examinar la documentación relativa a la 
actividad objeto de control; y efectuar mediciones y tomas de muestras de vertidos, 
emisiones o productos con vistas a su posterior examen y análisis. Podrán también adoptar, 
por sí mismos, las medidas provisionalísimas que resulten necesarias en situaciones de 
riesgo grave e inminente para el medio ambiente o la salud de las personas, justificando 
debidamente en el acta las razones de su adopción.

Deberán guardar la debida confidencialidad de los hechos e informaciones de que 
tengan conocimiento por razón de sus actuaciones inspectoras.
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3. Los titulares de instalaciones, de titularidad pública o privada, el personal a su servicio 
y demás personas con las que se entiendan las actuaciones inspectoras tienen el deber de 
colaborar con ellas.

4. Los inspectores podrán requerir, cuando sea necesario para el cumplimiento de las 
tareas que tienen asignadas, la asistencia de los cuerpos de seguridad del Estado y policía 
local.

Artículo 129.  Actas de inspección.
1. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos, y, en 

especial, de los que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán constar 
las alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación.

2. Se levantará acta aun en caso de que se compruebe el correcto funcionamiento de las 
instalaciones.

3. Además de las posibles irregularidades detectadas, el acta podrá también documentar 
las actuaciones, llevadas a cabo por la inspección, orientadas a evaluar la eficacia de las 
condiciones impuestas para el ejercicio de la actividad.

4. Los resultados de las inspecciones ambientales se comunicarán a las personas 
afectadas por la inspección.

5. El acta de inspección se completará con un informe posterior, cuando sea necesario 
valorar el cumplimiento de la normativa, los resultados de los muestreos o, en general, 
cuando deban realizarse valoraciones posteriores de los hechos comprobados en la 
inspección.

6. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente y los Ayuntamientos, 
en su ámbito de competencias, elaborarán modelos tipo de actas de inspección.

Artículo 130.  Planes de inspección.
1. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente, y los ayuntamientos 

a través del órgano competente, elaborarán planes de inspección ambiental con la finalidad 
de programar las inspecciones ambientales que se realicen.

2. Los criterios generales de los planes de inspección deberán ponerse a disposición del 
público de conformidad con lo previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

CAPÍTULO II
Obligación de control y suministro de información

Artículo 131.  Control periódico de las instalaciones y actividades.
1. Las autorizaciones con fines ambientales podrán establecer, a través del programa 

de vigilancia ambiental, los sistemas de control que resulten necesarios para garantizar la 
adecuación permanente de las instalaciones o actividades a la normativa ambiental aplicable 
y a las condiciones establecidas en las autorizaciones.

2. Para el control de dicha adecuación, pueden exigir de manera justificada la 
presentación de informes periódicos de entidad de control ambiental, destinados a la 
comprobación de todas o de determinadas condiciones ambientales exigibles a la 
instalación.

3. En caso de que no se presenten dentro de plazo los informes a que se refiere este 
artículo, y sin perjuicio de la sanción que proceda, se podrá requerir su presentación al titular 
de la actividad, de acuerdo con el artículo 144.

Artículo 132.  
1. Son Entidades de Control Ambiental en el ámbito de la Región de Murcia, aquellas 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, debidamente reconocidas por Resolución 
del órgano autonómico competente en materia de medio ambiente para actuar en el ámbito 
de la calidad ambiental, bien a instancia de los titulares o promotores de actividades, 
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instalaciones o terrenos, o bien a instancias de los órganos competentes para el ejercicio de 
las funciones públicas de vigilancia, seguimiento, control, medición e informe.

2. Se crea el Registro de Entidades de Control Ambiental, que tendrá carácter 
administrativo y público, en el que se inscribirán de oficio las entidades reconocidas por el 
órgano autonómico competente en materia de medio ambiente, así como la información que 
se regule reglamentariamente.

3. Las entidades de control ambiental podrán, en función de los campos de actuación en 
los que estén reconocidas, realizar informes, toma de muestras, datos y análisis para la 
verificación y control del cumplimiento de los requisitos ambientales impuestos en una 
autorización o licencia ambiental, en los programas de seguimiento y vigilancia de estas o de 
las declaraciones de impacto ambiental, o en la normativa ambiental aplicable, así como 
realizar la verificación de los datos aportados por las empresas en relación al Registro 
Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER/E-PRTR), u otras actuaciones que se 
regulen reglamentariamente. Las Entidades de Control Ambiental no podrán sustituir las 
labores de inspección y control administrativo de las instalaciones y actividades que deban 
ser desempeñadas por funcionarios públicos, especialmente en las que impliquen ejercicio 
de la autoridad, lo que no impedirá que puedan asistir a los mismos en esta labor.

Las entidades de control ambiental, y sus trabajadores, deberán contar con la estructura 
organizativa y capacidad técnica que se determine reglamentariamente y ejercerán sus 
funciones con imparcialidad e independencia. Estarán obligadas a comunicar a la 
Administración competente, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde su 
conocimiento, las posibles infracciones e incumplimientos de las condiciones de las 
autorizaciones autonómicas, licencias de actividad o declaraciones de impacto ambiental, u 
otra normativa ambiental aplicable en las instalaciones en las que estén actuando.

4. Reglamentariamente se regularán el régimen jurídico, funciones y campos de 
actuación de las Entidades de Control Ambiental, los requisitos y el procedimiento de 
reconocimiento de las mismas, así como las causas de suspensión o retirada de dicho 
reconocimiento, las formas de control e inspección de su actividad por el órgano competente 
para su reconocimiento y las medidas que garanticen su independencia e imparcialidad, y el 
régimen de garantías y seguros aplicables a dichas entidades, así como los datos a incluir 
en el Registro de Entidades de Control Ambiental.

Artículo 133.  Declaración anual de medio ambiente.
1. Las actividades que hayan obtenido autorización ambiental autonómica y que no se 

encuentren dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el 
que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR 
deberán realizar una Declaración Anual de Medio Ambiente, que se presentará ante la 
Consejería con competencias en materia de medio ambiente, antes del 1 de junio del año 
siguiente al que sea objeto de declaración.

2. La Declaración Anual de Medio Ambiente habrá de presentarse de forma separada 
por cada centro de trabajo con el que cuente la empresa.

3. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente aprobará el modelo 
oficial para efectuar la Declaración Anual de Medio Ambiente.

Artículo 134.  Operadores ambientales.
1. Cuando las características de una actividad o sector de actividades lo hagan 

aconsejable, el órgano municipal o autonómico competente podrá requerir del titular de la 
actividad la designación de un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de 
las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la 
información o documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante dicho 
órgano.

2. El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos operadores 
ambientales.

3. La Consejera o el Consejero con competencias en materia de medio ambiente 
desarrollará reglamentariamente el régimen jurídico, la titulación exigible y formación 
mínima, y la acreditación de los operadores ambientales.
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4. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente adoptará medidas de 
apoyo y asesoramiento, por sí o a través de otras instituciones, para la formación y 
actualización de los operadores ambientales.

Artículo 135.  Representación de los trabajadores.
La representación legal de los trabajadores en la empresa, en relación con las 

cuestiones medioambientales, tendrá reconocidas las siguientes atribuciones:
a) Recibir la información que se emita sobre la situación medioambiental de la empresa.
b) Conocer los planes o medidas de adaptación medioambiental que se vayan a llevar a 

cabo en la empresa y dotarles de capacidad para proponer mejoras en la gestión ambiental.
c) Remitir al órgano ambiental correspondiente informes sobre las cuestiones anteriores.

CAPÍTULO III
Responsabilidad ambiental

Artículo 136.  Consecuencias de la vulneración del ordenamiento ambiental.
1. Sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador a que hubiere lugar, la 

vulneración de las prescripciones contenidas en esta ley y otras normas ambientales 
sectoriales, llevará aparejada, cuando procedan, las siguientes consecuencias en el orden 
administrativo, que no tendrán carácter sancionador:

a) Adopción de medidas de prevención, evitación y reparación de daños ambientales.
b) Suspensión de actividades u otras medidas cautelares.
c) Actuaciones para el restablecimiento de la legalidad ambiental.
d) Revisión de las autorizaciones y licencias otorgadas en contravención de la legalidad 

ambiental, de acuerdo con las normas generales de revisión de los actos administrativos.
2. La actividad de intervención que se lleve a cabo deberá tener en cuenta la relevancia 

de los intereses ambientales y del derecho de todos los ciudadanos a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado, y se ajustará a los principios de igualdad de trato, congruencia con los 
motivos y fines justificativos, y respeto a la libertad individual.

Artículo 137.  Aplicación de la ley de responsabilidad medioambiental.
1. La prevención, evitación y reparación de los daños ambientales a los que resulta de 

aplicación la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, se llevará 
a cabo en la forma y condiciones fijadas en ella, o en las previstas en esta ley si resultan 
más exigentes.

2. La responsabilidad que en su caso se exija en aplicación de la Ley de 
Responsabilidad Medioambiental será compatible con las sanciones administrativas 
impuestas por los mismos hechos que originen aquélla.

CAPÍTULO IV
Restablecimiento de la legalidad ambiental

Artículo 138.  Legalización de actividades no autorizadas.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por actividades no autorizadas aquellas que se 

ejerzan sin contar con la preceptiva licencia de actividad, previa la obtención de la 
autorización ambiental autonómica si resulta exigible.

2. No se puede entender obtenida la licencia de actividad ni las autorizaciones 
ambientales autonómicas por el mero ejercicio a lo largo del tiempo, la tolerancia de los 
órganos públicos competentes, el pago de tasas u otros tributos, o la obtención de la licencia 
urbanística o de autorizaciones sustantivas o sectoriales exigibles al amparo de otras 
normas.
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Artículo 139.  Procedimiento aplicable a la legalización de actividades no autorizadas.
1. Los procedimientos para la legalización de actividades e instalaciones serán los 

previstos para el otorgamiento de las autorizaciones ambientales autonómicas y para la 
licencia de actividad, según corresponda.

2. Durante la tramitación del procedimiento de legalización, el órgano competente podrá 
exigir al solicitante la presentación de un informe realizado por una Entidad de Control 
Ambiental y las justificaciones necesarias para acreditar que la instalación o actividad 
existente se ajustan al proyecto y demás documentación presentada.

Artículo 140.  Requerimiento de legalización de la actividad no autorizada.
1. Cuando se tenga conocimiento de la existencia de actividades no autorizadas, y sin 

perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador que en su caso proceda, el órgano 
competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia municipal 
requerirá al interesado para que inicie la legalización de su actividad en el plazo de dos 
meses contados desde la notificación del requerimiento.

2. El requerimiento de legalización se llevará a cabo por el órgano municipal o 
autonómico competente que primero tenga conocimiento de la existencia de la actividad no 
autorizada, debiendo comunicar de inmediato al otro órgano el requerimiento realizado.

3. Podrá realizarse el requerimiento de legalización desde que se inicie la implantación o 
montaje de las instalaciones, y en cualquier momento del funcionamiento de la actividad.

4. Dentro del plazo de dos meses concedido en el requerimiento de legalización, el 
interesado deberá presentar la solicitud para que se inicie el procedimiento regulado en esta 
ley que resulte procedente.

5. Los órganos municipal y autonómico competentes, cada uno en su propio ámbito, 
cuando tengan conocimiento o se les comunique la existencia de la actividad, y en todo caso 
cuando transcurra el plazo del requerimiento de legalización sin que éste haya sido atendido, 
realizarán las comprobaciones de la actividad necesarias, en orden a la adopción de las 
medidas de cese o suspensión de actividades u otras que sean procedentes.

Artículo 141.  Cese de actividades no legalizables.
1. Si no se hubiera emprendido la legalización en el plazo de dos meses establecido al 

efecto, o si el interesado desiste del procedimiento de legalización, o la legalización no es 
posible o se deniega dado el carácter no legalizable de la actividad, se ordenará el cese de 
la actividad o instalación, salvo casos especialmente justificados, previo trámite de audiencia 
a los interesados y una vez que la resolución que ponga fin al procedimiento de legalización 
sea firme en vía administrativa.

2. La orden de cese fijará plazo para ello, comunicará en su caso el coste de las 
operaciones necesarias para el cese, para el supuesto de que la Administración lo hubiera 
de ejecutar subsidiariamente, se pronunciará sobre el mantenimiento o modificación de las 
medidas cautelares previamente adoptadas cuando lo hubieran sido por el mismo órgano 
que ordene el cese, y proveerá todo lo necesario para llevar a cabo el mismo.

Artículo 142.  Competencia para ordenar el cese de actividades no legalizables.
El cese de la actividad se ordenará por la administración competente para la defensa del 

interés público afectado por el ejercicio de la actividad, cuya protección determina la 
imposibilidad de legalización. En particular, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Si la licencia de actividad es la única autorización ambiental de la que carece la 
actividad, la competencia para ordenar su cese corresponde al Ayuntamiento.

b) Si las actividades requeridas de legalización están sujetas a autorización ambiental 
autonómica, y su ejercicio es incompatible con el planeamiento urbanístico o existen razones 
de competencia municipal para denegar la legalización, el Ayuntamiento dictará orden de 
cese, comunicándolo al órgano de la Comunidad Autónoma competente para otorgar la 
autorización ambiental autonómica.

c) Cuando se deniegue la autorización ambiental integrada por considerarse inadmisible 
el vertido al dominio público hidráulico, el cese corresponderá al Gobierno del Estado, según 
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lo previsto en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, sin que se modifiquen las competencias 
que corresponden a la Administración General del Estado en materia de protección del 
dominio público hidráulico, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

d) Cuando proceda ordenar el cese en supuestos distintos de los anteriores, éste 
corresponderá al órgano autonómico competente.

Artículo 143.  Suspensión de actividades y otras medidas cautelares.
1. Desde que se efectúe el requerimiento de legalización, o se reciba en su caso del 

órgano municipal o autonómico la comunicación del requerimiento realizado, se podrá 
suspender cautelarmente la actividad, de forma total o parcial, hasta tanto se legalice u 
ordene el cese, en el caso de que la entidad de las molestias producidas o los daños o 
riesgos para el medio ambiente o la salud de las personas así lo justifiquen, previa 
valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto.

2. De acuerdo con el principio de proporcionalidad y elección del medio menos restrictivo 
de la libertad, cuando la protección de los intereses ambientales implicados y la salud de las 
personas quede garantizada, la suspensión de la actividad se sustituirá por otras medidas, 
tales como:

a) La parada de las instalaciones.
b) El precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos, 

materiales y utensilios.
c) La retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas, vehículos, 

maquinarias, instrumentos, artes y utensilios.
d) La prestación de fianza.
e) Cualesquiera otras medidas de corrección, seguridad o control adecuadas para evitar 

el riesgo o daño, o las molestias a las personas.
3. La orden de suspensión cautelar o de adopción de otras medidas cautelares será 

motivada y se dictará previa audiencia del interesado, pudiendo ser objeto del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo que proceda.

4. Las medidas previstas en este artículo se adoptarán por la administración competente 
para la protección del interés público cuya afectación o menoscabo fundamente su adopción. 
En particular:

a) Si las actividades están sujetas únicamente a licencia de actividad, la competencia 
para adoptar las medidas corresponde al ayuntamiento.

b) Actuará también el ayuntamiento en aquellas actividades que puedan estar sujetas a 
autorización ambiental autonómica, cuando existan razones ambientales de competencia 
municipal que fundamenten la conveniencia de adoptar la medida.

c) Si la actividad realiza vertidos no autorizados al dominio público hidráulico, se pondrá 
en conocimiento del organismo de cuenca para la adopción de las medidas que procedan, 
de acuerdo con la legislación en materia de aguas.

d) En el resto de los supuestos de actividades sujetas a autorización ambiental 
autonómica, las medidas se adoptarán por el órgano autonómico competente.

5. En aquellos casos en que exista daño o riesgo grave e inminente para el medio 
ambiente o la salud de las personas, se podrá ordenar de forma motivada la suspensión 
inmediata de la actividad o cualquier otra medida cautelar necesaria, indistintamente por el 
órgano municipal o autonómico competente que tenga conocimiento de los daños o riesgos 
existentes, debiendo comunicar de inmediato al otro órgano las medidas adoptadas.

6. La adopción de una medida cautelar no impedirá la adopción de otra u otras que 
resulten necesarias y que sean compatibles con la anterior, aunque se impongan por un 
órgano u administración distinta, actuando cada una de ellas en el ámbito de sus 
competencias.

7. La suspensión y demás medidas cautelares adoptadas en virtud de este artículo se 
podrán modificar de forma motivada en función de las circunstancias concurrentes, o 
levantar cuando cesen las razones que las justificaron y no medien otras que aconsejen su 
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mantenimiento. Si inicialmente no fueron adoptadas, podrán adoptarse en cualquier 
momento en tanto no se legalice la actividad o se ordene su cese, si aparecen razones que 
así lo justifiquen.

Artículo 144.  Restablecimiento en el caso de actividades autorizadas.
1. En los supuestos de actividades autorizadas que incumplan las normas ambientales o 

las condiciones establecidas en la licencia de actividad o la autorización ambiental 
autonómica, y sin perjuicio de las sanciones procedentes, se podrá ordenar al causante que 
ajuste su actividad a las normas y condiciones establecidas, fijando un plazo adecuado para 
ello y adoptando, si resulta preciso, las medidas necesarias para evitar o minimizar las 
molestias o los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio 
ambiente y la salud de las personas, de entre las enumeradas en el artículo anterior.

2. La orden que se dicte respetará la debida proporcionalidad, motivación y audiencia 
previa del interesado, y podrá ser objeto de los recursos que procedan.

Artículo 145.  Otros supuestos de restablecimiento de la legalidad ambiental.
1. Además de la iniciación del procedimiento sancionador pertinente, la administración 

podrá también ordenar la reposición o restablecimiento del orden ambiental infringido en 
otros supuestos distintos de los señalados en los artículos anteriores, cuando a 
consecuencia de obras, proyectos, planes, actividades, actuaciones o conductas vecinales 
se generen molestias, riesgos o daños ambientales que contravengan la normativa aplicable 
o las condiciones impuestas.

2. Los ayuntamientos, en las materias de su competencia, harán efectivo el cumplimiento 
de las ordenanzas locales y demás normativa ambiental de aplicación, adoptando las 
medidas necesarias de acuerdo con el apartado anterior, tales como la retirada de residuos 
urbanos depositados de manera incontrolada; la rectificación, elevación, sellado o 
eliminación de conductos o salidas de humos y olores; el precinto o retirada de aparatos de 
climatización u otras máquinas productoras de ruidos excesivos; u otras que resulten 
precisas.

3. La orden que tenga por objeto la adopción de las medidas contempladas en este 
artículo respetará la debida proporcionalidad, motivación y audiencia previa del interesado, y 
podrá ser objeto de los recursos que procedan.

Artículo 146.  Ejecución subsidiaria.
1. En caso de incumplimiento voluntario de las órdenes de cese o suspensión de la 

actividad, o de adopción de medidas cautelares o de restablecimiento de la legalidad 
ambiental previstas en este título, la Administración podrá ejecutarlas subsidiariamente, a 
costa del obligado.

2. El reembolso de los gastos y costes de la ejecución subsidiaria tendrá el carácter de 
ingreso de Derecho público, y podrá exigirse por la vía de apremio.

Artículo 147.  Multas coercitivas.
1. Como alternativa a la ejecución subsidiaria prevista en el artículo anterior, se podrán 

imponer multas coercitivas sucesivas de hasta 3.000 euros cada una, cuyo importe se fijará 
prudencialmente en función de los valores ambientales afectados y molestias causadas, y 
del beneficio que pueda representar el mantenimiento de la actividad clandestina o situación 
ambiental alterada.

2. El número total de las multas coercitivas que se impongan no podrá exceder de 
quince, sin que puedan reiterarse por plazos inferiores a un mes.

3. La imposición de multas coercitivas no impedirá la posterior ejecución subsidiaria, a 
costa del obligado.

4. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.
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Artículo 148.  Derechos laborales.
En todo caso, la suspensión o cese de actividades o instalaciones que se lleve a cabo en 

virtud del presente título, se acordará sin perjuicio del pago del salario o de las procedentes 
indemnizaciones a los trabajadores y medidas que puedan arbitrarse para su garantía, de 
acuerdo con la normativa laboral que sea de aplicación.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones ambientales

Artículo 149.  Personas responsables.
1. Incurrirán en responsabilidad, a los efectos del presente capítulo, las personas físicas 

o jurídicas o entidades que por acción u omisión realicen o participen en la comisión de 
hechos constitutivos de infracción conforme a esta ley.

2. En particular, podrán considerarse responsables de las infracciones previstas en la 
misma:

a) Las personas físicas o jurídicas que realicen directamente la acción infractora.
b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios, titulares de terrenos o titulares 

o promotores de la actividad o proyecto del que se derive la infracción, en particular, cuando 
se trate de actuaciones realizadas por quienes se encuentren unidos a ellos en virtud de una 
relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho de la que deriven 
órdenes o encargos.

c) Las Entidades de Control Ambiental, por el incumplimiento de sus funciones.
d) Los proyectistas y técnicos directores de la instalación, y los redactores de estudios de 

impacto ambiental e informes de sostenibilidad ambiental.
3. Las multas que se impongan a los distintos sujetos por una misma infracción, tendrán 

entre sí carácter independiente.
4. La responsabilidad del personal funcionario y del personal al servicio de las 

administraciones públicas, en su caso, será exigible de acuerdo con las normas que regulan 
su régimen disciplinario, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que pudiera 
haberse incurrido.

Artículo 150.  Clasificación de infracciones.
Las infracciones y sanciones previstas en esta ley se clasificarán en muy graves, graves 

y leves.

Artículo 151.  Infracciones y sanciones en actividades sujetas a autorización ambiental 
autonómica.

1. Las conductas contrarias a la normativa reguladora de la autorización ambiental 
integrada se sancionarán con arreglo al régimen de infracciones y sanciones previsto en este 
artículo, salvo que concurra con el establecido en la legislación básica estatal, por apreciarse 
identidad de sujeto, hecho y fundamento, en cuyo caso se impondrá únicamente la sanción 
de mayor gravedad.

2. Constituyen infracción muy grave:
a) La instalación, montaje, ejercicio o explotación, traslado o modificación sustancial de 

una actividad o instalación, sin la preceptiva autorización ambiental autonómica o sin licencia 
de actividad, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica o en la 
licencia de actividad, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el 
medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las órdenes de cese, suspensión o adopción de otras medidas cautelares 
impuestas a las actividades no autorizadas de acuerdo con lo previsto en el capítulo IV de 
este título.
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3. Constituyen infracción grave:
a) La instalación, montaje, ejercicio o explotación, traslado o modificación sustancial de 

una actividad o instalación, sin la preceptiva autorización ambiental autonómica o sin licencia 
de actividad, si no se ha producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se 
ha puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

No obstante, una vez ordenado el cese o suspensión, el ejercicio de la actividad se 
sancionará como infracción del apartado 1.c) de este artículo.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica o en la 
licencia de actividad, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente y sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) La puesta en marcha de instalaciones o actividades nuevas o con modificación 
sustancial, sujetas a autorización ambiental autonómica, sin comunicar a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente o al ayuntamiento el comienzo de la explotación, 
acompañando la documentación exigida en esta ley.

d) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en el procedimiento de 
autorización ambiental autonómica, en virtud de esta ley, de las normas estatales 
reguladoras de la autorización ambiental integrada, o de las que regulan las autorizaciones 
que se incorporan a la autorización ambiental única.

e) No informar inmediatamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
cualquier incidente o accidente que afecte de forma significativa al medio ambiente, ocurrido 
en actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental autonómica.

f) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control de las instalaciones y 
actividades sujetas a autorización ambiental autonómica.

g) Incumplir las órdenes dictadas para el restablecimiento de la legalidad en el caso de 
actividades autorizadas, previstas en el artículo 144.

4. Constituyen infracción leve:
a) No comunicar al órgano competente las modificaciones de carácter no sustancial que 

se lleven a cabo en las instalaciones y actividades sometidas a autorización ambiental 
autonómica.

b) Adquirir la titularidad de la actividad sujeta a autorización ambiental autonómica sin 
comunicarlo al órgano competente dentro del plazo establecido.

c) Solicitar la renovación de la autorización ambiental autonómica sin la antelación 
mínima establecida.

d) El incumplimiento de las prescripciones establecidas por la legislación básica estatal, 
por la presente ley o su normativa de desarrollo, cuando no esté tipificado como infracción 
muy grave o grave.

5. La imposición de sanciones por infracciones aplicables a actividades sujetas a 
autorización ambiental autonómica corresponderá a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, salvo en los supuestos de infracciones siguientes:

a) Apartados 2.a) y 3.a), que serán sancionados por el ayuntamiento únicamente cuando 
comience la instalación o montaje de una actividad o instalación nueva, o su traslado o 
modificación sustancial, contando con la preceptiva autorización ambiental autonómica, pero 
todavía sin licencia de actividad.

b) Apartados 2.b) y 3.b), que serán sancionados por el ayuntamiento cuando se trate de 
incumplimientos de condiciones en materias de competencia local, impuestas en la 
autorización ambiental autonómica o en la licencia de actividad.

c) Apartado 2.c), que será sancionado por los ayuntamientos cuando sean ellos los que 
ordenen el cese, suspensión o demás medidas cautelares.

d) Apartado 3.c), que será sancionado por el ayuntamiento únicamente cuando la puesta 
en marcha se produzca habiendo comunicado el comienzo de la explotación a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, pero no al ayuntamiento.

e) Apartado 3.g), cuando la inspección o control se lleve a cabo por el ayuntamiento.
f) Apartado 3.h), cuando la orden haya sido dictada por el ayuntamiento.
6. La comisión de infracciones tipificadas en este artículo se sancionará de la siguiente 

manera:
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a) Cuando la competencia para sancionar la infracción corresponda a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, se impondrán las siguientes sanciones:

Por las infracciones muy graves, multa desde 100.001 hasta 1.000.000 euros.
Por las infracciones graves, multa desde 10.001 hasta 100.000 euros.
Por las infracciones leves, multa de hasta 10.000 euros.
b) Cuando la competencia para sancionar la infracción corresponda al ayuntamiento, el 

importe de las sanciones será, para cada clase de infracción, el mismo que el establecido 
por el artículo siguiente para las actividades sujetas a licencia de actividad como única 
autorización ambiental.

7. Cuando un ayuntamiento tenga conocimiento de actos realizados en su término 
municipal que, de acuerdo con este artículo, puedan constituir infracciones sancionables por 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, los comunicará al órgano 
autonómico competente, sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador que en 
su caso corresponda por infracción urbanística.

8. La integración en el procedimiento de autorización ambiental integrada de la 
autorización de vertidos al dominio público hidráulico no modifica las competencias que 
corresponden a la Administración General del Estado para sancionar el ejercicio de 
actividades sin dicha autorización, o el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las 
condiciones establecidas en la misma, o adoptar las medidas que procedan en materia de 
protección del dominio público hidráulico.

Artículo 152.  Infracciones y sanciones en materia de licencia, declaración responsable de 
actividad y falta de autorización administrativa.

1. Son infracciones muy graves:
a) Las conductas tipificadas como infracción grave, cuando se haya producido un daño o 

deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

b) El incumplimiento de las órdenes de clausura y de suspensión previstas en el capítulo 
IV de este título.

c) Ocultar o alterar maliciosamente la información que debe ser aportada en los 
procedimientos, declaraciones y comunicaciones regulados en esta ley, o falsear los 
certificados o informes técnicos presentados a la administración.

2. Son infracciones graves:
a) La instalación, montaje, ejercicio o explotación, traslado o modificación sustancial de 

la actividad sin contar con la autorización ambiental autonómica o licencia de actividad, o sin 
realizar la declaración responsable de forma completa y con la antelación establecida.

 b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad, 
prescripciones técnicas o medidas correctoras, así como no tomar las medidas necesarias 
para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo más breve posible.

c) El incumplimiento de otras medidas establecidas para el restablecimiento de la 
legalidad ambiental, distintas de la clausura o de la suspensión.

d) El incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable para el 
ejercicio de las actividades sujetas a declaración responsable.

e) La puesta en marcha de actividades sujetas a licencia de actividad, sin realizar la 
comunicación previa de inicio de la actividad, acompañando la documentación que resulte 
exigible.

f) No informar inmediatamente al órgano competente de cualquier incidente o accidente 
que afecten de forma significativa al medio ambiente.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control.»
3. Constituyen infracción leve:
a) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 

Administración.
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b) No comunicar al órgano competente las modificaciones no sustanciales que se lleven 
a cabo en las instalaciones o actividades.

c) Adquirir la titularidad de la actividad sujeta a licencia sin comunicarlo al órgano 
competente dentro del plazo establecido.

d) No efectuar la comunicación de cese de la actividad al órgano competente.
e) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley, cuando no esté 

tipificado como infracción muy grave o grave.
4. La comisión de infracciones tipificadas en este artículo se sancionarán de la siguiente 

forma:
a) Las infracciones muy graves, con multa desde 60.001 hasta 300.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 2.001 hasta 60.000 euros.
c) Las infracciones leves, con multa de hasta 2.000 euros.
5. Cuando se trate de actividades incluidas en el ámbito de aplicación del título I y el 

anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, el régimen sancionador aplicable será el establecido 
en dicha norma, si bien la cuantía de las sanciones será la siguiente:

a) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 euros a 100.000 
euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multas de 1.001 euros a 30.000 euros.
c) Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 1.000 euros.
La mismas sanciones se aplicarán a las infracciones, previstas en este artículo, cuando 

se trate de actividades inocuas no sujetas a la Ley 12/2012, de 26 de diciembre.
6. Corresponde a los ayuntamientos la imposición de sanciones por las infracciones 

tipificadas en este artículo.

Artículo 153.  Infracciones y sanciones en materia vertidos a la red de saneamiento.
1. Las conductas contrarias a la normativa en materia de vertidos industriales a la red de 

saneamiento, no autorizados por la licencia de actividad o incumpliendo las condiciones en 
que han sido autorizados o las normas aplicables, se sancionarán con arreglo al régimen de 
infracciones y sanciones que se tipifican en los apartados siguientes, salvo que concurran 
con las previstas en los artículos anteriores, por apreciarse identidad de sujeto, hecho y 
fundamento, en cuyo caso se impondrá únicamente la sanción de mayor gravedad.

2. Constituye infracción muy grave la descarga a la red de saneamiento de vertidos 
industriales prohibidos o que superen los valores máximos admisibles, siempre que causen 
daños en las infraestructuras de saneamiento o depuración, o hayan producido un perjuicio o 
deterioro grave del medio ambiente o puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

3. Constituyen infracción grave en materia de vertidos a la red de saneamiento:
a) La descarga a la red de saneamiento de vertidos industriales prohibidos o que 

superen los valores máximos admisibles, cuando no causen daños en las infraestructuras de 
saneamiento o depuración, ni hayan producido un perjuicio o deterioro grave del medio 
ambiente o puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

b) El incumplimiento de la obligación de mantener en buen estado las instalaciones y 
colectores del vertido.

c) No disponer de las arquetas y dispositivos necesarios para la toma de muestras y 
aforo de caudales, inmediatos a las acometidas a las redes de saneamiento y fácilmente 
accesibles para las tareas de inspección, o mantenerlos en condiciones deficientes de 
funcionamiento.

d) La dilución de los vertidos sin autorización.
e) No informar inmediatamente al órgano municipal competente, y a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, de cualquier vertido accidental, potencialmente 
peligroso para el medio ambiente o la salud de las personas, o que pueda perjudicar las 
instalaciones de saneamiento y depuración.
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4. Constituyen infracción leve los incumplimientos de cualesquiera otras obligaciones 
establecidas por esta ley o por sus normas de desarrollo en materia de vertidos a la red de 
saneamiento, cuando no estén tipificadas como muy graves o graves.

5. La comisión de infracciones tipificadas en este artículo se sancionarán de la siguiente 
manera:

a) Las infracciones muy graves, con multa desde 30.001 hasta 300.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 3.001 hasta 30.000 euros.
c) Las infracciones leves, con multa de hasta 3.000 euros.
6. Corresponde a los ayuntamientos la imposición de sanciones por las infracciones 

tipificadas en este artículo.

Artículo 154.  
1. Las entidades de control ambiental quedan sometidas al régimen sancionador que se 

establece en el presente artículo, sin perjuicio de la aplicación del régimen de infracciones y 
sanciones establecidas por la legislación sectorial.

2. En el ejercicio de las funciones propias de las Entidades de Control Ambiental son 
infracciones muy graves:

a) La realización de tareas de control ambiental o actuaciones que contravengan las 
normas reguladoras de su actividad, siempre que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en grave peligro la seguridad o salud de las 
personas.

b) La ocultación o falseamiento de datos en los informes o certificaciones o actos 
realizados por Entidades de Control Ambiental, o en la realización de controles, u ocultación 
o alteraciones de tomas de muestras que encubran irregularidades o incumplimientos de la 
normativa o autorizaciones o licencias ambientales en las empresas o actividades cuyo 
control les esté encomendado.

c) Ejercer funciones para las que la entidad de control ambiental no cuente con 
reconocimiento por parte del órgano autonómico competente en el ámbito de la Región de 
Murcia.

d) Realizar actuaciones que vulneren los requisitos de confidencialidad, imparcialidad e 
independencia.

e) Incumplir los requisitos de incompatibilidad que reglamentariamente se establezcan.
3. En el ejercicio de las funciones propias de las Entidades de Control Ambiental son 

infracciones graves:
a) Incumplir las obligaciones a las que está sujeta la entidad como entidad de control 

reconocida.
b) Incumplir las obligaciones de información a la administración competente sobre los 

incumplimientos o irregularidades detectados en los plazos establecidos.
c) Ejercer como entidad de control ambiental habiendo modificado los requisitos 

preceptivos para su reconocimiento por el órgano autonómico competente sin que hayan 
sido reconocidos por este.

d) La realización de una actuación sin atenerse a los requerimientos técnicos, 
procedimientos o metodologías fijados en la normativa aplicable, o en la acreditación que 
reglamentariamente se exija o en la resolución de reconocimiento o mediante personal 
técnico no reconocido por ésta.

e) No facilitar los datos que le sean requeridos por el órgano autonómico o local 
competente, o cualquier otra obstrucción, activa o pasiva, a la labor inspectora de la 
Administración.

f) La falta de conservación de cualquier informe, certificación, registros de actuaciones, 
de personal o de instrumental u otra documentación, en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente.

g) La realización de tareas de control ambiental o actuaciones que contravengan las 
normas reguladoras de su actividad, siempre que no se haya producido un daño o deterioro 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la seguridad o salud de las personas, 
salvo que por su escasa entidad haya de considerarse leve.
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4. En el ejercicio de las funciones propias de las Entidades de Control Ambiental son 
infracciones leves:

a) Emitir informes, certificaciones, análisis u otros actos con inexactitudes no 
sustanciales.

b) La realización de tareas de control ambiental o actuaciones en contra de las normas 
reglamentarias reguladoras de su actividad, que por su escasa entidad hayan de 
considerarse leves.

5. La comisión de las infracciones muy graves tipificadas en este artículo se sancionará 
con multa desde 60.001 hasta 300.000 euros. La comisión de las infracciones graves se 
sancionará con multa desde 10.001 hasta 60.000 euros. La comisión de infracciones leves, 
con multa de hasta 10.000 euros.

6. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la imposición 
de sanciones por las infracciones tipificadas en este artículo.

7. El órgano instructor del procedimiento administrativo sancionador puede adoptar la 
medida cautelar de suspensión de la habilitación de la entidad colaboradora o de su personal 
técnico presuntamente responsable de la infracción.

Artículo 155.  Infracciones y sanciones relativas a la declaración anual de medio ambiente.
1. En relación con la Declaración Anual de Medio Ambiente, constituye infracción grave 

la presentación de la Declaración Anual de Medio Ambiente con falsedades, inexactitudes u 
omisiones graves o que encubran incumplimientos de la normativa aplicable o de las 
condiciones impuestas en las autorizaciones con fines ambientales.

2. Constituye infracción leve:
a) El incumplimiento de la obligación de presentar en plazo la Declaración Anual de 

Medio Ambiente.
b) La presentación de la Declaración Anual de Medio Ambiente con inexactitudes u 

omisiones que no constituyan infracción grave.
3. La comisión de las infracciones graves tipificadas en este artículo se sancionará con 

multa desde 2.001 hasta 20.000 euros. La comisión de las infracciones leves se sancionará 
con multa de hasta 2.000 euros.

4. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la imposición 
de sanciones por las infracciones tipificadas en este artículo.

Artículo 156.  Reglas comunes para la clasificación de infracciones y cuantificación de 
sanciones.

1. En cualquier caso, la cuantía de la multa impuesta será, como mínimo, igual al importe 
en que se haya beneficiado el infractor, aunque ello implique la superación de las cuantías 
máximas establecidas para cada clase de sanción.

2. Excepcionalmente, por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado 
y por resultar claramente desproporcionada la sanción prevista a la vista de las 
circunstancias concurrentes, podrá aplicarse la sanción establecida para la clase de 
infracción inmediatamente inferior, debiendo justificarse expresamente y de forma adecuada 
dicha decisión en el expediente sancionador.

Artículo 157.  Sanciones accesorias.
1. Además de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones que tipifica 

podrá llevar aparejada, motivadamente, la imposición de todas o algunas de las sanciones 
accesorias que se enumeran en los apartados siguientes.

2. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Imposibilidad de obtener, por plazo de hasta cinco años, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
b) Pérdida de la condición de Entidad de Control Ambiental, e imposibilidad de obtenerla 

por plazo máximo de cinco años.
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c) Cese de la instalación o actividad, por plazo de dos a cinco años, con revocación de la 
autorización o licencia y prohibición de obtenerla nuevamente durante el plazo de duración 
de la sanción.

3. Por la comisión de infracciones graves:
a) Imposibilidad de obtener, por plazo de hasta dos años, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
b) Pérdida de la condición de Entidad de Control Ambiental, e imposibilidad de obtenerla 

por plazo máximo de dos años.
c) Cese de la instalación o actividad, por plazo de hasta dos años, con revocación de la 

autorización o licencia y prohibición de obtenerla nuevamente durante el plazo de duración 
de la sanción.

4. Las sanciones firmes por infracción muy grave en materia medioambiental, comportan 
la prohibición para contratar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.c de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público. El procedimiento para declarar la 
prohibición de contratar y sus efectos, se regirán por lo dispuesto en la legislación reguladora 
de los contratos de las administraciones públicas. A estos efectos, el órgano competente 
para sancionar deberá notificar a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado las sanciones firmes que dan lugar a la prohibición para contratar.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las personas que hayan sido 
sancionadas por faltas graves y muy graves derivadas del incumplimiento de la legislación 
ambiental, no podrán contratar con la Administración regional o local hasta que satisfagan la 
sanción.

Artículo 158.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando los 
criterios que a continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para 
la graduación de la sanción:

a) Intencionalidad.
b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.
c) Grado de participación.
d) Reincidencia, por comisión de otra u otras infracciones de la misma naturaleza en los 

últimos cinco años, que hayan dado lugar a la imposición de sanción que sea firme en vía 
administrativa.

e) La medida en que el valor límite de emisión haya sido superado.
f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o de las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre el bien 

protegido.
h) La repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido, o su incidencia en 

la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.
i) Coste de la restitución.
j) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de 

personas o medios que faciliten la impunidad.
k) La capacidad económica del infractor.
l) La adopción espontánea por el infractor de medidas eficaces para reparar el daño 

causado, con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, y la colaboración 
activa en el esclarecimiento de los hechos.

m) Las diferencias entre los datos facilitados y los reales.

Artículo 159.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento.
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2. No se considerará que existe duplicidad de sanciones cuando una misma actuación 
infrinja normas de protección ambiental o de índole sectorial encaminadas a la protección de 
bienes o valores distintos.

Artículo 160.  Prescripción de infracción y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a 

los tres años las graves, y las leves al año.
Las sanciones correspondientes a las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los 

cuatro años.
2. Los plazos de prescripción de las infracciones se computarán desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido, desde su terminación si fuese continuada, y desde que pudo 
ser detectado el daño producido al medio ambiente si los efectos de éste no fuesen 
manifiestamente perceptibles.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que sea firme la resolución por la que se imponga la sanción.

4. Los plazos anteriores no son de aplicación en la adopción de las medidas no 
sancionadoras, por lo que no afectan al plazo establecido para ejercitar la acción de 
restablecimiento de la legalidad o para la adopción de las medidas de cese o suspensión de 
actividades ilegales, que podrán adoptarse en todo momento cuando concurran las 
circunstancias previstas en esta ley.

Artículo 161.  Responsabilidad penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, el 

órgano competente para iniciar el procedimiento pasará el tanto de culpa al órgano 
jurisdiccional competente, suspendiendo el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento. La 
sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa, en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, la administración podrá continuar el expediente sancionador, con 
base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 162.  Competencia.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a los 

ayuntamientos, según su respectiva competencia, la iniciación, instrucción y resolución del 
procedimiento sancionador, en las materias señaladas en esta ley y en las demás normas de 
protección ambiental.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la imposición 
de las sanciones por infracciones previstas en la normativa de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, cuando tales normas atribuyan la competencia a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo que se trate del incumplimiento de condiciones 
impuestas por la declaración de impacto ambiental en aspectos relativos a la competencia 
local, que se sancionará por el ayuntamiento en cuyo término se haya de ejecutar el 
proyecto.

3. A efectos de lo establecido en el artículo 30.1.b) de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, las condiciones de ejercicio de las actividades que se refieren a 
aspectos de competencia local y que deben figurar en la licencia de actividad, son 
establecidas por los ayuntamientos, aunque aparezcan recogidas en las autorizaciones 
ambientales autonómicas.

Artículo 163.  Órgano autonómico competente.
1. La competencia autonómica para la resolución de los expedientes sancionadores a 

que se refiere al apartado anterior, corresponderá a los siguientes órganos:
a) A la Dirección General competente en la materia, si se trata de infracciones leves o 

graves, o si se sobresee el expediente.
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b) A la Consejería competente en materia de medio ambiente, cuando se trate de 
infracciones muy graves de hasta 150.000 euros.

c) Al Consejo de Gobierno, si se trata de infracciones muy graves cuya multa sobrepase 
los 150.000 euros.

2. Cuando la resolución del procedimiento sancionador corresponda a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente o al Consejo de Gobierno, la iniciación del 
procedimiento será competencia de la Dirección General competente en la materia.

3. Cuando se propongan varias sanciones para cuya imposición fueran competentes 
órganos distintos, resolverá el expediente el superior de ellos.

4. La resolución de los expedientes sancionadores instruidos por los ayuntamientos 
corresponderá a los órganos municipales que tengan atribuida esta competencia según sus 
propias normas de organización.

Artículo 164.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador por infracciones a lo dispuesto en esta ley, o en otras 

leyes protectoras del medio ambiente que no tengan establecido un procedimiento 
sancionador específico, se regirá por los siguientes trámites:

a) El procedimiento se iniciará mediante acuerdo de la Dirección General competente en 
la materia, que se notificará a los interesados, y que contendrá una sucinta referencia a los 
hechos que lo motivan, identidad del instructor, del secretario si lo hubiera, y la del órgano 
competente para resolver, con referencia a la norma que le atribuya dicha competencia.

b) El instructor formulará un documento acusatorio, que contendrá los hechos -
sucintamente expuestos- que motivaron la incoación del procedimiento, las infracciones 
imputadas y las sanciones que pudieran corresponderle, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción.

El documento acusatorio se notificará al inculpado, para que pueda consultar el 
expediente, formular alegaciones y aportar pruebas en el plazo de 15 días, pudiendo 
formularse tras el inicio del procedimiento y notificarse junto con el acuerdo de iniciación, si 
existen ya los elementos que permitan formular un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada.

c) El instructor del procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la determinación de las 
responsabilidades y sanciones a que puedan dar lugar, incluyendo la práctica de las pruebas 
que resulten procedentes.

d) Practicada, en su caso, la prueba y demás actuaciones pertinentes, el instructor 
formulará propuesta de resolución, que se notificará al inculpado, concediendo un plazo de 
quince días para formular alegaciones y presentar documentos.

No obstante, el documento acusatorio se podrá considerar como propuesta de 
resolución, prescindiéndose del trámite de audiencia y elevándose el expediente a la 
resolución del órgano competente, cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas distintas de las que fundamentaron el 
documento acusatorio y de las aducidas, en su caso, por el interesado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento sancionador 
será en todo caso de un año, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación del 
procedimiento.

3. La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de la acción de la 
administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 165.  Medidas de carácter provisional.
1. El órgano competente para imponer la sanción podrá adoptar las medidas de carácter 

provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pudiera recaer.

2. Tales medidas provisionales serán independientes de las medidas de suspensión y 
cese y otras medidas de restablecimiento de la legalidad ambiental que se dicten al amparo 
de esta ley.
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Artículo 166.  Reconocimiento de responsabilidad.
1. El reconocimiento de la propia responsabilidad por parte del infractor en los hechos 

imputados, comunicado al órgano instructor antes de la propuesta de resolución, 
determinará la finalización del procedimiento. En este caso, la resolución del procedimiento 
sancionador recogerá una reducción del 30 por 100 sobre el importe de la multa propuesta.

2. En el documento acusatorio se informará al presunto responsable de la posibilidad de 
reconocer su responsabilidad, y se determinará la reducción que pueda ser aplicable sobre 
el importe de la sanción.

3. La reducción podrá afectar a la cuantía de la sanción mínima, sin que ello signifique 
variación en la calificación de la infracción.

4. No será de aplicación la reducción si el presunto infractor ha cometido una o varias 
infracciones de la misma naturaleza en los cinco años anteriores, con imposición de sanción 
que sea firme en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  Informe ambiental a que se someten los planes 
urbanísticos no sujetos a evaluación ambiental.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Registro de Técnicos, Equipos y Empresas dedicadas a la 
elaboración de estudios e informes ambientales.

(Derogado).

Disposición adicional tercera.  Plazo para la aprobación del texto refundido de impuestos 
ambientales.

El Consejo de Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta ley un texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
impuestos ambientales, incluyendo las facultades de regularizar, aclarar y armonizar los 
textos que han de ser objeto de la refundición.

Disposición adicional cuarta.  Prestación de servicios de carácter ambiental mediante la 
creación de una fundación.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de Gobierno 
aprobará la constitución de una fundación para la prestación de servicios públicos de 
carácter ambiental, tales como la ejecución de las acciones necesarias para la adquisición, 
gestión y análisis de sistemas (redes) de vigilancia ambiental; la elaboración de estudios, 
proyectos y planes; dirección y ejecución de obras; fomento de actividades de investigación, 
desarrollo, innovación y transferencia tecnológica en materia de medio ambiente; y otras 
actividades de prestación y gestión de servicios ambientales.

Sin perjuicio de otros recursos económicos, la fundación recibirá aportaciones de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Una vez que se constituya la 
fundación, a dichas aportaciones quedarán afectados al menos los ingresos procedentes de 
la recaudación de los impuestos ambientales, excluidos los derivados del canon de 
saneamiento, con los efectos establecidos para los gastos con financiación afectada por el 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Disposición adicional quinta.  Modelo provisional de Declaración Anual de Medio 
Ambiente.

En tanto no se apruebe el modelo oficial para efectuar la Declaración Anual de Medio 
Ambiente a que se refiere el artículo 133, ésta se realizará de conformidad con el Anexo III 
del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información 
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
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Disposición adicional sexta.  Plan Regional de Contratación Pública Ambientalmente 
Responsable.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, aprobará un plan de 
contratación pública ambientalmente responsable, de aplicación a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y entidades de ella dependientes.

Disposición adicional séptima.  Constitución de una comisión de coordinación 
medioambiental.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley y para facilitar los fines 
de integración previstos en ella, se constituirá una comisión de coordinación 
interadministrativa como cauce de colaboración y coordinación de los órganos de la 
administración autonómica y local con competencias en la tramitación de los procedimientos 
autorizatorios, de vigilancia y disciplina regulados por la ley.

Disposición adicional octava.  Cánones por contaminación y vertidos al mar.
(Derogada).

Disposición adicional novena.  Tramitación telemática de los procedimientos 
administrativos recogidos en la presente Ley.

(Suprimida).

Disposición adicional décima.  Actualización Directrices de Protección del Medio 
Ambiente.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, el Consejo de Gobierno 
revisará y actualizará las Directrices de Protección del Medio Ambiente aprobadas con fecha 
13 de diciembre de 2002.

Disposición adicional undécima.  Dotación de recursos humanos.
El Consejo de Gobierno, a través de los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma dotará de los recursos humanos necesarios a la Administración competente en 
materia de medio ambiente para garantizar la viabilidad de la presente ley.

Disposición adicional duodécima.  Espectáculos públicos y actividades recreativas de 
carácter habitual, permanente y/o de temporada.

1. En tanto se apruebe la ley reguladora de los espectáculos y actividades recreativas de 
la Región de Murcia, los espectáculos y actividades recreativas de carácter habitual, 
permanente y/o de temporada se someterán, por razones de interés público basadas en la 
seguridad ciudadana y la protección del medio ambiente, al siguiente régimen de 
intervención administrativa, según lo establecido en esta ley:

a) Por regla general, los espectáculos y actividades recreativas de carácter habitual, 
permanente y/o de temporada quedan sometidos a declaración responsable ante el órgano 
municipal competente.

b) No obstante, se someten a licencia de actividad los siguientes espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter habitual o permanente y/o de temporada:

1.º Parques de atracciones, parques temáticos y parques acuáticos.
2.º Gimnasios y piscinas de uso colectivo.
3.º Discotecas, salas de baile, salas de fiesta, tablaos flamencos, karaokes, pubs y otros 

bares especiales, bares con música, así como los locales multiocio que comprendan alguno 
de los anteriores.

4.º Otros espectáculos públicos o actividades recreativas de carácter habitual o 
permanente y/o de temporada en establecimientos cuya capacidad o aforo sea igual o 
superior a 150 personas.
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c) Quedan también sometidos a licencia de actividad el traslado y modificación sustancial 
de los espectáculos y actividades enumeradas en la letra anterior. Se considera sustancial la 
modificación de la clase de espectáculo o actividad a que fuera a dedicarse el 
establecimiento y la reforma sustancial de los establecimientos.

No obstante, si se modifica el espectáculo o actividad por otro no sujeto a licencia, el 
promotor deberá comunicar el cambio de acuerdo con lo establecido para la declaración 
responsable.

Disposición adicional decimotercera.  Negociantes y agentes de residuos.
En relación con la materia de gestión de residuos, se señala que en el caso de agentes y 

negociantes que actúen bajo ambos supuestos, tomando posesión física de los residuos solo 
en algunos casos, la fianza deberá ajustarse a esas circunstancias.

Disposición adicional decimocuarta.  Aplicación del Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, 
(RAMINP).

El Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre y sus disposiciones de desarrollo, no será de 
aplicación en el ámbito de la Región de Murcia.

Disposición adicional decimoquinta.  Informe de afección a Red Natura 2000 de la Región 
de Murcia.

1. En aplicación de la disposición adicional 7.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, y en referencia a aquellos planes, programas y proyectos que puedan 
afectar a espacios de la Red Natura 2000 de competencia autonómica de forma exclusiva, 
como actuación previa antes de su aprobación o adopción, el órgano de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que asuma las competencias y funciones en materia de 
planificación y gestión de espacios naturales protegidos por la Red Natura 2000, emitirá, a 
petición del promotor del plan, programa o proyecto o de cualquier otro órgano administrativo 
competente para su autorización o aprobación, y antes de que esta se produzca, un informe 
de afección a Red Natura 2000 de la Región de Murcia, en el que se indique lo siguiente:

a) Si existe o no relación directa de dicho plan, programa o proyecto con la gestión de un 
espacio Red Natura 2000 o si este es necesario para la gestión del Espacio.

b) Si, con independencia de que se den o no las circunstancias del epígrafe anterior, el 
objeto de dicho plan, programa o proyecto consta expresamente como actividad permitida en 
el plan de gestión de dicho espacio Red Natura 2000, en su caso.

c) Si no dándose las circunstancias señaladas en los epígrafes anteriores, dicho plan, 
programa o proyecto es o no es susceptible de causar efectos adversos apreciables sobre 
un espacio Red Natura 2000. El informe de afección a Red Natura 2000 de la Región de 
Murcia incluirá los posibles condicionantes a establecer para el plan, programa o proyecto en 
concreto, de forma que asegure su compatibilidad con la conservación de los recursos objeto 
de protección y, en su caso, la declaración de no afección a la Red Natura 2000.

2. No será necesario someter el plan, programa o proyecto a evaluación ambiental por 
motivos de posible afección a la Red Natura 2000, en los casos en que el citado informe de 
afección a Red Natura 2000 de la Región de Murcia, recoja alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que el plan programa o proyecto tiene relación directa con el espacio Red Natura 
2000 o es necesario para su gestión.

b) Que su objeto es una actividad expresamente permitida por el plan de gestión del 
espacio.

c) Que no es susceptible de causar efectos adversos apreciables sobre algún espacio 
Red Natura 2000, siempre que, en su caso, se cumplan los condicionantes que indique el 
propio informe.
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3. Del mismo modo, no será necesario someter el plan, programa o proyecto a 
evaluación ambiental por motivos de afección o posible afección a la Red Natura 2000, si el 
promotor señala en el mismo el apartado del plan de gestión del espacio en el que conste 
bien su relación directa con el espacio Red Natura 2000 o que es necesario para la misma, o 
bien que su objeto es una actividad expresamente permitida, extremo que deberá comprobar 
el órgano competente para la autorización o adopción del plan, programa o proyecto.

4. A la solicitud del informe de afección a la Red Natura 2000 de la Región de Murcia, se 
acompañará la documentación técnica del plan, programa o proyecto, así como un 
documento técnico de evaluación de repercusiones de éste en la Red Natura 2000, que 
tendrá en cuenta los objetivos de conservación de cada lugar y las determinaciones de los 
planes de gestión de dichos espacios que tengan relación con el mismo, en su caso, y cuyo 
contenido se regulará reglamentariamente mediante orden del Consejero competente en 
materia de medio ambiente, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente disposición.

Disposición transitoria primera.  Aplicación del nuevo régimen de la autorización 
ambiental integrada.

Los procedimientos de autorización ambiental integrada, o de renovación, que se 
encuentren en trámite al tiempo de entrada en vigor de esta ley, se tramitarán con arreglo al 
régimen jurídico aplicable al tiempo de su solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación al nuevo régimen de las autorizaciones 
ambientales sectoriales.

1. Los procedimientos de autorización ambiental única que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de esta norma, se tramitarán con arreglo al régimen jurídico aplicable al 
tiempo de su solicitud.

Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante podrá desistir del procedimiento y solicitar las 
autorizaciones ambientales sectoriales que correspondan y la licencia de actividad según la 
nueva regulación, pudiendo en los nuevos procedimientos convalidarse las actuaciones que 
resulte procedente.

2. A las instalaciones en funcionamiento que actúen al amparo de una autorización 
ambiental única y una licencia de actividad, les será de aplicación el régimen propio de las 
autorizaciones ambientales sectoriales y de la licencia de actividad previsto en esta ley y en 
la legislación ambiental estatal. Las condiciones que figuran en las autorizaciones 
ambientales únicas se consideran condiciones propias de las autorizaciones ambientales 
sectoriales a que se refieran.

3. A las autorizaciones ambientales sectoriales y las licencias de actividad obtenidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, les será de aplicación el régimen propio 
de las autorizaciones ambientales sectoriales y de la licencia de actividad regulado en esta 
ley y en la legislación ambiental estatal.

Disposición transitoria tercera.  Evaluaciones ambientales de proyectos realizadas antes 
de la entrada en vigor de la ley y actividades en funcionamiento.

1. Aquellas actividades e instalaciones en funcionamiento que ya hayan sido objeto de 
evaluación ambiental de proyectos antes de la entrada en vigor de esta ley, no deberán 
someterse a evaluación ambiental en la tramitación de la autorización ambiental autonómica 
o su renovación, salvo que se produzcan modificaciones o ampliaciones del proyecto sujetas 
a evaluación ambiental.

2. Aquellas actividades e instalaciones que, pese a estar enumeradas entre los 
supuestos de evaluación ambiental de proyectos, se hayan iniciado con anterioridad al 
tiempo en que fuera exigible someter el proyecto a evaluación ambiental, no se someterán a 
evaluación ambiental en la tramitación de la autorización ambiental autonómica o su 
renovación, salvo que se pretendan realizar con posterioridad en la actividad autorizada 
modificaciones o ampliaciones del proyecto sujetas a evaluación ambiental.

3. Las declaraciones de impacto ambiental de proyectos formuladas con arreglo a la 
normativa anterior a esta ley, mantendrán su validez durante un plazo de cinco años 
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contados a partir de su entrada en vigor. No obstante, si han transcurrido más de cinco años 
desde la formulación de la declaración de impacto ambiental sin comenzar la ejecución del 
proyecto, el órgano sustantivo deberá solicitar informe del órgano ambiental relativo a si se 
han producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para 
realizar la evaluación ambiental del proyecto. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
comenzado la ejecución del proyecto, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 98.

4. El seguimiento y vigilancia de las declaraciones de impacto ambiental de proyectos 
formuladas de acuerdo con la normativa anterior a esta ley, corresponde a los órganos 
sustantivos que se determinan en el artículo 88, salvo que la propia declaración de impacto 
ambiental establezca otra cosa.

Las autorizaciones ambientales autonómicas, o su renovación, que afecten a proyectos 
previamente evaluados conforme a la normativa anterior, podrán especificar, siguiendo los 
criterios mencionados en el artículo 99.2, los órganos encargados del seguimiento y 
vigilancia de las distintas condiciones que fueron establecidas por la declaración de impacto 
ambiental.

En todo caso, el órgano ambiental podrá recabar de los órganos encargados del 
seguimiento y vigilancia información al respecto, así como efectuar las comprobaciones 
necesarias en orden a verificar el cumplimiento del condicionado.

5. Las condiciones derivadas de declaraciones de impacto ambiental de proyectos que 
esta ley ya no sujeta a evaluación ambiental, seguirán el régimen jurídico que les 
corresponde como condiciones impuestas por las correspondientes autorizaciones, incluida 
la competencia del órgano que concedió la autorización para la exigencia de su 
cumplimiento o la imposición de las sanciones que procedan.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las actividades sometidas únicamente a 
licencia de actividad.

1. En actividades no sometidas a autorización ambiental autonómica, los procedimientos 
de licencia de actividad y de autorización de vertido al alcantarillado que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de esta ley, se tramitarán con arreglo al procedimiento aplicable 
al tiempo de su solicitud.

2. Una vez que comience la vigencia de esta ley, las nuevas solicitudes de licencia de 
actividad, o su modificación sustancial, se tramitarán siguiendo el procedimiento establecido 
en ella.

Las licencias de actividad que se otorguen de conformidad con el procedimiento previsto 
en esta ley podrán facultar, en su caso, a su titular para realizar vertidos industriales a la red 
de saneamiento.

3. Las actividades sometidas únicamente a licencia de actividad deberán presentar por 
primera vez el informe de Entidad de Control Ambiental a que se refiere el artículo 131.3, 
para la comprobación general de las condiciones ambientales exigibles, a los ocho años 
contados desde la entrada en vigor de esta ley, salvo que la propia licencia de actividad, a 
través del programa de vigilancia, establezca una periodicidad distinta.

Si la actividad realiza vertidos industriales a la red de saneamiento, deberá presentar 
además un informe de Entidad de Control Ambiental acreditativo del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en relación con el vertido, en el plazo de cuatro años desde la 
entrada en vigor de esta ley, salvo que el programa de vigilancia ambiental establezca una 
periodicidad mayor.

Disposición transitoria quinta.  Vertidos de aguas residuales industriales al alcantarillado.
1. Tras la entrada en vigor de la ley, no se podrán solicitar de manera independiente 

nuevas autorizaciones de vertidos a la red de saneamiento. Las condiciones impuestas por 
las autorizaciones de vertidos al alcantarillado ya otorgadas, se considerarán a todos los 
efectos condiciones impuestas por la licencia de actividad, salvo que la actividad careciera 
de licencia de actividad.

2. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, los 
ayuntamientos modificarán de oficio las licencias de actividad de instalaciones que realicen 
vertidos al alcantarillado, a los efectos de integrar en ellas las condiciones establecidas por 
las autorizaciones de vertidos.
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3. En tanto no entre en vigor el desarrollo reglamentario que modifique el Decreto 
16/1999, de 22 de abril, de vertidos de aguas residuales industriales al alcantarillado, la 
documentación exigida por la normativa autonómica en relación con los vertidos de aguas 
residuales industriales a la red de saneamiento, a que se remiten los artículos 31,49 y 76, 
será la enumerada en el apartado 2 del artículo 2 del citado Decreto.

Los contenidos de la licencia de actividad y del informe municipal previsto en el apartado 
1 del artículo 34, relativos a los vertidos de aguas residuales industriales a la red de 
saneamiento, serán al menos los enumerados en el apartado 3 del artículo 2 del Decreto 
mencionado.

Disposición transitoria sexta.  Plazo para que los ayuntamientos asuman la competencia 
en materia de calificación ambiental.

1. Los ayuntamientos que, de conformidad con lo previsto en la Ley 1/1995, de 8 de 
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, se encuentren ejerciendo 
a la entrada en vigor de esta ley las funciones de calificación ambiental de actividades, ya 
sea por competencia propia o delegada, asumirán desde ese momento la función de informe 
de calificación como competencia propia de acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. Los ayuntamientos que no vengan ejerciendo funciones de calificación ambiental, 
asumirán dichas competencias en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, 
salvo que en dicho plazo soliciten y obtengan la dispensa a que se refiere el artículo 78.4.

Disposición transitoria séptima.  Desempeño por las entidades colaboradoras en materia 
de calidad ambiental de las funciones que la ley atribuye a las Entidades de Control 
Ambiental.

En tanto no entre en vigor el desarrollo reglamentario a que alude el artículo 132.4 las 
funciones previstas en esta ley para las Entidades de Control Ambiental se desempeñarán 
por las entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental, siendo de aplicación el 
Decreto 27/1998, de 14 de mayo, en lo que no se oponga a esta ley.

Disposición transitoria octava.  Planes y proyectos urbanísticos en tramitación a la entrada 
en vigor de los anexos III y IV de esta ley.

(Derogada).

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de 

la Región de Murcia.
2. Queda derogada la disposición adicional segunda del Decreto Legislativo 1/2005, de 

10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 
Murcia, y las referencias que dicha norma hace a la evaluación de impacto ambiental, al 
estudio de impacto ambiental y a la declaración de impacto ambiental de instrumentos de 
ordenación territorial o urbanística.

3. Asimismo, se derogan los apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 2, y el artículo 9 del 
Decreto 16/1999, de 22 de abril, de vertidos de aguas residuales industriales al 
alcantarillado.

En lo demás, y hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 66, mantendrá su vigencia el citado Decreto en lo que no se oponga a 
esta ley. En particular, se mantiene vigente la relación de vertidos prohibidos (anexo II), de 
valores máximos instantáneos de los parámetros de contaminación (anexo III) y de los 
métodos analíticos establecidos para la determinación de las características de los vertidos 
(anexo IV).

4. Se deroga la Orden de 11 de diciembre de 1997, de adecuación de las industrias y 
demás actividades a las exigencias de la legislación ambiental.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de las competencias para la legislación de desarrollo y 

adicional de protección en materia de medio ambiente, previstas en el artículo 149.1.23.ª de 
la Constitución y artículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de medio ambiente para 

dictar, en desarrollo de esta ley, las disposiciones que sean necesarias, así como para 
modificar los listados comprendidos en los anexos de esta ley.

2. Igualmente, los titulares de otras consejerías con competencias en materias afectadas 
por el medio ambiente podrán formular a la consejería con competencias en materia de 
medio ambiente las propuestas normativas que faciliten la aplicación de la correspondiente 
legislación sectorial.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.
No obstante, los anexos II, III y IV entrarán en vigor a los veinte días de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sustituyendo y derogando los anexos III y I de la 
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia; y la 
disposición adicional segunda del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, en cuanto a los 
instrumentos de planeamiento urbanístico sometidos a evaluación ambiental.

ANEXO I
Actividades sometidas a licencia de actividad

1. Las actividades sometidas a alguna autorización ambiental sectorial.
2. Las actividades económicas privadas cuyo proyecto esté sometido a evaluación de 

impacto ambiental ordinario o simplificado, excepto aquellas que a su vez estén sometidas a 
autorización ambiental integrada.

3. Las actividades que se desarrollen en inmuebles de interés cultural.
4. Los espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando lo establezca su 

normativa específica.
5. Las actividades ganaderas que no estando sometidas a autorización ambiental 

autonómica ni a evaluación de impacto ambiental, dispongan al menos de:
• Reproductores vacunos: 50 cabezas.
• Vacunos de cebo: 100 cabezas.
• Reproductores de ovinos y/o caprinos: 300 cabezas.
• Cebaderos de ovino y/o caprino: 750 cabezas.
• Cerdas reproductoras: 250 cabezas.
• Cerdos de cebo: 1000 cabezas.
• Ganado equino (caballos, asnos, mulas): 50 cabezas.
• Gallinas: 3.000 gallinas.
• Pollos de engorde: 8.000 cabezas.
• Otras aves de corral (perdices, codornices, patos): 4.000 cabezas.
• Conejas reproductoras: 600 cabezas.

ANEXO II
Condiciones que deben cumplir las actividades para ser consideradas inocuas
1. Condiciones en relación con los ruidos y vibraciones:
a) Que la actividad cumpla con los niveles máximos de transmisión, aérea o estructural, 

en ambientes interiores o exteriores, establecidos en la normativa vigente en materia de 
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ruido ambiental, sin emplear medidas correctoras, o bien empleando como única medida la 
simple absorción de sus paramentos y cubierta (cerramientos), evitando en este caso 
mantener parte de superficies abiertas, siempre y cuando el ruido generado no supere los 70 
dB(A) como valor máximo en las condiciones más desfavorables.

No obstante, podrá superarse el límite anterior siempre que el ruido del recinto sea 
menor que 75 dB(A), y el nivel de aislamiento acústico mínimo sea el establecido por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación y por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico “DB-HR Protección frente al ruido” del Código Técnico de la Edificación y 
se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.

b) Que la actividad no disponga de electromotores que precisen una potencia superior a 
6,6 kW, o de motores u otras maquinas neumáticas, hidráulicas o de otro tipo, que funcionen 
con gas, gasoil, fueloil, gasolina o una energía alternativa, de una potencia equivalente a la 
mencionada. La potencia se calculará por la suma de la potencia de cada uno de los 
motores que accionen las máquinas y aparatos existente en la actividad. No entraran en este 
cómputo aquellos elementos no relacionados con producción, como ascensores, alumbrado, 
instalaciones de ventilación forzada o instalaciones de aire acondicionado.

c) Que la actividad no cuente con equipos de aire acondicionado cuyas unidades 
compresoras se ubiquen fuera del local y tengan una potencia eléctrica instalada superior a 
5 kW térmicos.

2. Condiciones en relación con los olores, humos y/o emanaciones:
a) Que en la actividad no se desarrollen combustiones u otros procesos físicos o 

químicos que originen emisiones de gases, vapores y polvos a la atmósfera, a salvo de lo 
dispuesto en el punto 7. Cumplen esta condición las actividades en las cuales, para evitar 
humos y olores, se instalen sistemas de renovación de aire mecánicos en las zonas o 
estancias de producción de gases, vapores y polvo, con equipos que eliminen olores, 
grasas, humos o los reduzcan a los límites establecidos por las entidades locales mediante 
las correspondientes ordenanzas o reglamentaciones.

b) Que la actividad no disponga de hornos eléctricos u otros aparatos generadores de 
olores y/o humos cuya potencia sea superior a 5 kW o, siendo inferior, que la suma total de 
las potencias supere los 6,5 kW térmicos o eléctricos.

3. Condiciones relativas a la contaminación atmosférica:
Que la actividad no esté incluida en el Catálogo de Actividades Potencialmente 

Contaminadora de la Atmósfera (CAPCA) del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero.
4. Condiciones relativas a las radiaciones ionizantes:
Que la actividad no sea susceptible de emitir ninguna radiación ionizante.
5. Condiciones referentes a los vertidos de aguas residuales:
Que la actividad no requiera autorización de vertido al alcantarillado por tratarse de 

aguas sanitarias o asimilables a ellas; o en caso contrario, que el vertido no precise una 
depuración previa.

6. Condiciones relativas a la prevención y protección frente a incendios:
Que la carga térmica ponderada de la actividad sea inferior a 100 Mcal/m².
7. Condiciones sobre manipulación de sustancias peligrosas o generación de residuos 

peligrosos y actividades potencialmente contaminantes del suelo:
a) Que la actividad no utilice, manipule, ni genere sustancias consideradas como 

peligrosas de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I del Reglamento (CE) 1272/2008, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las 
directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006, o 
normativa que lo sustituya o complemente.
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b) En el caso de que la actividad almacene productos químicos o combustibles 
envasados, que el local no supere los 200m2 de superficie y que la cantidad almacenada no 
requiera autorización como APQ (almacenamiento de productos químicos).

c) Que la actividad no genere residuos peligrosos en cantidad superior a 10 Tm/año, 
según lo dispuesto en el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, o normativa que lo sustituya o complemente.

d) Que la actividad no esté incluida en el catálogo de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo.

8. Condiciones referentes al riesgo de legionelosis:
Que la actividad no disponga de instalaciones sujetas a programas de mantenimiento 

incluidas en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen 
los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o normativa 
que lo sustituya o complemente.

ANEXO III
Instalaciones ganaderas de carácter doméstico

Se entenderá que las siguientes instalaciones ganaderas tienen carácter doméstico, y, 
en consecuencia, no constituyen actividades a los efectos de esta ley:

1. Instalaciones que comprendan una sola de las siguientes categorías de animales y 
cuya capacidad no supere en ningún caso la establecida a continuación:

– Dos cabezas de reproductores vacunos.
– Cuatro vacunos de cebo menores de un año.
– Dos equinos reproductores.
– Cuatro cerdas reproductoras.
– Seis cerdos de cebo.
– Seis cabezas de ganado ovino o caprino.
– Diez conejas madres.
– Cuarenta aves (excluidas ratites).
2. Instalaciones en las que cohabiten especies de más de una de las categorías 

mencionadas en el número anterior, en cuyo caso el número máximo de animales de cada 
una de ellas se reducirá a la mitad.

ANEXO IV
Aplicación del régimen de evaluación ambiental a los instrumentos de 

planeamiento urbanístico
(Derogado).
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§ 34

Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las Actividades 
con Incidencia Ambiental

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 296, de 22 de diciembre de 2020

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-526

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral reguladora 

de las Actividades con Incidencia Ambiental.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 

establece que los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas 
con el desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida saludable y productiva en 
armonía con la naturaleza.

El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea establece que la política del medio 
ambiente tiene que contribuir a alcanzar la conservación, la protección y la mejora de la 
calidad del medio ambiente, la protección de la salud de las personas, la utilización prudente 
y racional de los recursos naturales y el fomento de medidas a escala internacional 
destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del medio ambiente. 
Además, establece que su política en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo 
alcanzar un nivel de protección elevado, teniendo presente la diversidad de situaciones 
existentes en las distintas regiones de la Comunidad, que se basará en los principios de 
cautela y de acción preventiva, en el principio de corrección de los atentados al medio 
ambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el principio de quien contamina paga.

El derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona 
así como el deber de conservarlo, es uno de los principios rectores de la política social y 
económica contemplados en la Constitución Española, y el artículo 45 de la misma contiene 
un mandato dirigido a los poderes públicos de velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Con la finalidad de proteger la naturaleza y salvaguardar la salud y la calidad de vida de 
las personas, la Unión Europea ha aprobado una copiosa normativa en la que se establecen 
los mecanismos de intervención de los poderes públicos sobre las instalaciones y 
actividades con incidencia ambiental, así como sobre los planes, programas y proyectos que 
puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente.
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La Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) 
y la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 
2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente, constituyen el marco de referencia de derecho 
comunitario.

Estas dos directivas han sido transpuestas al ordenamiento jurídico español en ejercicio 
de la competencia básica en materia de protección del medio ambiente, principalmente en el 
Texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

En virtud de las competencias reconocidas a la Comunidad Foral de Navarra en el 
artículo 57.c) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, sobre el desarrollo legislativo y la ejecución 
en materia de medio ambiente y ecología, y, con el objeto de establecer normas adicionales 
de protección, se aprobó la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la 
Protección Ambiental, que tenía por objeto regular las distintas formas de intervención 
administrativa de las Administraciones Públicas de Navarra para la prevención, reducción y 
el control de la contaminación y el impacto ambiental sobre la atmósfera, el agua, el suelo, 
así como sobre la biodiversidad, de determinadas actividades, públicas o privadas, como 
medio de alcanzar la máxima protección posible del medio ambiente en su conjunto.

La Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental, ha 
regulado de manera integrada los procedimientos de intervención de las Administraciones 
Públicas de las Comunidad Foral de Navarra en la puesta en marcha y funcionamiento de 
las actividades que pudieran tener incidencia ambiental.

Ha utilizado para ello diversas fórmulas entre las que deben mencionarse la autorización 
directa concedida por el órgano competente en materia ambiental, el informe previo a la 
autorización a conceder por otros órganos o por los entes locales competentes, y la 
evaluación de impacto ambiental.

No obstante, la aplicación de esta norma a lo largo de estos años ha revelado la 
necesidad de introducir cambios y adaptaciones a la situación actual.

Por otro lado, la aprobación de nuevas directivas comunitarias y leyes estatales, 
propician la necesidad de que la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la 
Protección Ambiental, sea sustituida por una normativa que incorpore las novedades 
incluidas en aquellas.

En este sentido son importantes los cambios producidos en materia de actividades 
sometidas a Autorización Ambiental Integrada, evaluación ambiental, de simplificación 
administrativa, y, finalmente, en la jerarquización de la intervención administrativa en función 
de la afección real y efectiva que sobre el medio ambiente pueden llegar a tener las 
actividades económicas desarrolladas.

En este sentido, la presente ley foral parte de las siguientes premisas:
– Que la tramitación de actividades económicas, tanto en su puesta en marcha como en 

el control y desarrollo posterior de las mismas, sea la ya existente en el conjunto del estado, 
como garantía de unidad de mercado en aquellos casos ya regulados por la normativa 
básica.

– Que el régimen jurídico aplicable a las mismas sea objeto de simplificación, sin por ello 
dejar de ejercer el control y seguimiento necesarios para garantizar el cumplimiento de la 
normativa vigente y, por supuesto el respeto al derecho fundamental de la ciudadanía a un 
medio ambiente adecuado, siempre tratando de compaginar la agilidad en la gestión para la 
implantación de actividades económicas, con una adecuada protección del medio ambiente. 
De esta forma se trata de garantizar no sólo seguridad jurídica para las personas, sino 
también para quienes promuevan dichas actividades, avanzando en la puesta en práctica de 
la denominada economía circular.

– Que realmente sean objeto de intervención ambiental las actividades que puedan 
tener incidencia ambiental en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, 
simplificando las formas de obtención de las autorizaciones y licencias correspondientes.
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A estos efectos, esta nueva ley pretende huir de la duplicidad de procedimientos, 
tratando de ganar en agilidad y en eficacia.

Se pretende asimismo asegurar la corresponsabilidad de la ciudadanía y de las 
empresas pero a su vez, de manera compartida, la de las administraciones que deben 
conceder las autorizaciones y licencias en los plazos establecidos.

El esquema fundamental del que se parte es no repetir los procedimientos regulados en 
la normativa básica, bastando una remisión a dichos procedimientos, y regular aquellos que 
sean competencia de las administraciones públicas de Navarra.

De este modo se establece que las entidades locales donde se desarrollan estas 
actividades informen sobre las mismas en lo que a su situación urbanística se refiere, pero 
que solo tengan que otorgar la correspondiente licencia de actividad clasificada en aquellos 
casos en que no se requiere ningún tipo de informe previo del departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de medio ambiente.

En este sentido, las entidades locales deberán conceder licencia de actividad clasificada 
únicamente en las actividades que tienen una menor incidencia ambiental contempladas en 
el Anejo 3, siempre que no estén exentas de licencia conforme a lo establecido en la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios.

A este respecto, la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, 
en su artículo 180 –en su redacción establecida por Ley Foral 7/2010, de 6 de abril (BON de 
14 de abril de 2010)– establece que la intervención de las entidades locales podrá ser 
ejercida a través del sometimiento previo a licencia y otros actos de control preventivo, y que 
cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades y servicios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la normativa sobre el libre acceso de las actividades de servicios y su ejercicio, 
se estará a lo dispuesto en la misma.

Por otro lado, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, establece que la normativa reguladora del acceso a una actividad 
de servicios o del ejercicio de la misma no podrá imponer a los prestadores un régimen de 
autorización, salvo excepcionalmente y siempre que concurran una serie de condiciones, 
entre las que se encuentra la protección del medio ambiente, y que habrán de motivarse 
suficientemente en la ley que establezca dicho régimen.

Por tanto, es necesario establecer en esta ley foral las actividades y servicios sobre las 
cuales las entidades locales podrán intervenir a través del sometimiento previo a licencia de 
actividad clasifica.

Por el contrario, en aquellas actividades que se recogen en los respectivos anejos y que 
requieren intervención del departamento competente en materia de medio ambiente, será 
este el que conceda la autorización necesaria y llevará a cabo el seguimiento y control. Se 
crea por tanto una nueva autorización, la autorización ambiental unificada.

Bajo estas premisas generales, esta nueva ley foral ha recogido las aportaciones y 
sugerencias de los sectores sociales implicados, así como de los diversos departamentos 
del Gobierno de Navarra.

TÍTULO PRELIMINAR
Principios y disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidades.
La presente ley foral tiene por objeto regular las distintas formas de intervención de las 

administraciones públicas de Navarra para la prevención, reducción de la contaminación y el 
impacto ambiental sobre la atmósfera, el agua, el suelo, el paisaje, así como sobre el medio 
natural, de determinadas actividades, públicas o privadas, como medio de alcanzar la 
máxima protección posible del medio ambiente en su conjunto.

En particular, esta ley foral tiene las siguientes finalidades:
Establecer un control administrativo ambiental previo a la instalación y puesta en marcha 

de determinadas instalaciones, proyectos y actividades y, posteriormente, en su 
funcionamiento, puesta en marcha o ejecución.
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Garantizar la colaboración y coordinación de las diferentes administraciones públicas 
que intervienen para el establecimiento, explotación, y modificación de las instalaciones, 
proyectos y actividades comprendidas en esta ley foral.

Simplificar los procedimientos autorizatorios en materia ambiental y tratar de garantizar 
que sean lo más cortos y seguros posibles. En este sentido se deberán establecer 
facilidades para seguir la trazabilidad de las tramitaciones.

a) Fomentar y ordenar el intercambio, la difusión y la publicidad de la información 
ambiental.

b) Incrementar la transparencia de la actividad administrativa, así como la participación 
ciudadana con el objetivo de lograr una mayor implicación de la sociedad en la protección 
del medio ambiente.

c) Establecer mecanismos eficaces de inspección ambiental sobre las distintas 
instalaciones, proyectos y actividades a fin de controlar su adecuación a la legalidad y 
revisar las condiciones de sus autorizaciones.

d) Regular las actuaciones para la restauración de la legalidad ambiental mediante la 
legalización de actividades, la imposición de medidas correctoras y, en su caso, la 
reparación o compensación de los daños causados al medio ambiente.

e) Establecer un régimen sancionador para las infracciones conforme a lo establecido en 
esta ley foral.

Artículo 2.  Principios inspiradores de la intervención ambiental de las administraciones 
públicas de Navarra.

1. La actuación de las administraciones públicas de Navarra se inspirará en los principios 
de prevención, de precaución o cautela, de quien contamina paga, de economía circular, así 
como en el principio de reparación o corrección de los impactos ambientales, 
preferentemente en la fuente misma, y en el principio de participación.

2. La exigencia de la protección del medio ambiente deberá integrarse en la planificación 
y ejecución de las políticas y acciones de las Administraciones Públicas de Navarra con 
objeto de fomentar un desarrollo sostenible.

La integración ambiental se desarrollará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) La realización de un previo análisis justificativo de las necesidades que se pretenden 

satisfacer con la actuación de que se trate.
b) La integración de las exigencias y condicionamientos ambientales en el diseño de las 

actividades desde su planteamiento inicial.

Artículo 3.  Cooperación interadministrativa.
Para la puesta en práctica de una protección ambiental efectiva, las administraciones 

públicas competentes ajustarán sus actuaciones a los principios de información mutua, 
cooperación y colaboración. En particular, deberán prestarse la debida asistencia para 
asegurar la eficacia y coherencia de sus actuaciones, especialmente en la tramitación de la 
autorización ambiental integrada, de la evaluación ambiental, de la autorización ambiental 
unificada y de la licencia de actividad clasificada.

Artículo 4.  Participación pública, difusión y acceso a la información.
1. Se reconoce el derecho de la ciudadanía a la participación de manera real y efectiva 

en la adopción de las decisiones correspondientes a los procedimientos previstos en esta ley 
foral.

2. Con carácter general y salvo excepción debidamente justificada, todos los planes y 
programas objeto de intervención ambiental contarán con la participación real y efectiva de la 
ciudadanía mediante el desarrollo de un proceso de participación de carácter consultivo 
previo a la aprobación definitiva del mismo. El proceso de participación se instrumentará 
mediante un plan de participación que deberá contener al menos: la identificación de los 
agentes sociales y personas interesadas; resúmenes de las propuestas o alternativas más 
importantes para facilitar la difusión y comprensión ciudadana; la memoria de viabilidad y 
sostenibilidad económica; la metodología y herramientas de difusión y participación, que 
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incluirán tanto sistemas de participación on-line como sesiones explicativas sobre el 
contenido de los proyectos, planes o programas y de las alternativas valoradas, 
asegurándose que en dicho proceso de participación se incorporará la perspectiva de 
género, y finalmente, las conclusiones valoradas del proceso de participación desarrollado.

3. Este derecho se desarrollará reglamentariamente, garantizando en todo caso una 
participación real y efectiva.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente deberá disponer de un 
sistema de información que contenga datos suficientes sobre:

a) El inventario de las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental unificada ubicadas en su territorio, con especificación de las altas y 
las bajas en él causadas.

b) Las autorizaciones ambientales integradas y las autorizaciones ambientales unificadas 
concedidas, así como las declaraciones de incidencia ambiental y las declaraciones de 
impacto ambiental emitidas, con el contenido mínimo de las mismas.

c) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 
pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización por la instalación, 
así como en relación a cualquier ulterior actuación necesaria.

d) El estado y calidad de las aguas, el aire, el suelo, la fauna, la flora, el paisaje, la Red 
Natura 2000 y las zonas de especial protección del territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra.

e) Los planes y programas de gestión ambiental y demás actuaciones públicas de 
protección ambiental o que hayan afectado o puedan afectar a los elementos y condiciones 
del medio ambiente.

f) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente.
g) Las principales emisiones y los principales focos de emisiones contaminantes, 

incluyendo las sonoras.
h) Los valores límites de emisión autorizados y las demás condiciones establecidas en 

las autorizaciones ambientales, así como las mejores técnicas disponibles, las 
características técnicas de la instalación y las condiciones locales del medio ambiente que 
se hayan utilizado para la determinación de aquellos.

i) Las declaraciones de incidencia ambiental y las declaraciones de impacto ambiental 
sobre planes, programas o proyectos que afecten al territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra.

5. El departamento competente en materia de medio ambiente difundirá periódicamente 
información de carácter general a través de indicadores ambientales, sobre los aspectos 
indicados.

La información que, de manera sistematizada, esté en posesión del departamento 
competente en materia de medio ambiente, se hará pública utilizando los medios que 
faciliten su acceso al conjunto de la ciudadanía.

La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Artículo 5.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las administraciones competentes el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta ley foral.
2. Cualquier persona podrá solicitar a las administraciones competentes la adopción de 

las medidas de restauración de la legalidad ambiental, así como denunciar las actuaciones 
que se presuman infracciones según lo dispuesto en esta ley foral.

Artículo 6.  Responsabilidad medioambiental.
1. El cumplimiento de los requisitos, de las precauciones y de las condiciones 

establecidas por las normas legales y reglamentarias o de los fijados en la presente ley foral, 
necesarios para el ejercicio de una actividad, no exonerará a las entidades titulares y 
operadoras de las actividades incluidas en el Anejo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
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de Responsabilidad medioambiental, del cumplimento de sus obligaciones en esta materia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada ley.

2. Los operadores de esas actividades del Anejo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad medioambiental, deberán disponer en su caso, y salvo que estén 
excepcionados de ese requisito, de la garantía financiera que les permita hacer frente a la 
responsabilidad ambiental inherente a la actividad o actividades que desarrollen en el 
momento en que se indique, expresamente, en la autorización o licencia.

TÍTULO I
Intervención ambiental mediante autorización ambiental unificada

CAPÍTULO I
Instrumentos de intervención ambiental

Artículo 7.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidos a la presente ley foral los planes, programas, instalaciones, 

proyectos y actividades, de titularidad pública o privada que, en su aprobación, puesta en 
marcha o ejecución sean susceptibles de producir molestias, alterar las condiciones del 
medio ambiente o de producir riesgo de afecciones para el medio ambiente.

2. Las formas de intervención administrativa ambiental que se regulan en esta ley foral 
se entienden sin perjuicio de las intervenciones ambientales que correspondan a la 
Administración General del Estado en materias de su competencia.

Artículo 8.  Planes, programas, instalaciones, proyectos y actividades con incidencia 
ambiental.

1. Son planes, programas, instalaciones, proyectos y actividades con incidencia 
ambiental, aquellos que requieran de intervención ambiental de conformidad con lo previsto 
en la legislación básica de evaluación ambiental, prevención y control integrados de la 
contaminación y en la presente ley foral.

2. El resto de instalaciones, proyectos y actividades que no requieran de ningún tipo de 
intervención ambiental de conformidad con lo previsto en la presente ley foral, se 
considerarán actividades sin incidencia ambiental, y su instalación, explotación, puesta en 
marcha o ejecución, se realizará de acuerdo con lo establecido en las leyes que le sean de 
aplicación.

3. Los planes, programas, instalaciones, proyectos y actividades con incidencia 
ambiental precisarán para su aprobación, instalación, explotación, ejecución o puesta en 
marcha, de alguna de las siguientes formas de intervención:

a) Evaluación ambiental estratégica y evaluación de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada.
c) Autorización ambiental unificada.
d) Evaluación de afecciones ambientales
e) Licencia de actividad clasificada.
f) Declaración responsable previa al inicio, puesta en marcha o cierre de la actividad o 

instalación

Artículo 9.  Autorizaciones ambientales otorgadas por la Comunidad Foral de Navarra.
Las autorizaciones ambientales reguladas en la presente ley foral, cuyo otorgamiento 

corresponde al departamento del Gobierno de Navarra con competencia en materia de 
medio ambiente son:

a) Evaluación ambiental estratégica y evaluación de impacto ambiental, conforme a lo 
dispuesto en la legislación básica.

b) Autorización ambiental integrada.
c) Autorización ambiental unificada.
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d) Evaluación de afecciones ambientales

Artículo 10.  Evaluación ambiental y evaluación de afecciones ambientales.
1. La evaluación ambiental se regirá, en lo que se refiere a planes, programas, proyectos 

y actividades, por la tramitación y por los principios generales dispuestos en la normativa 
básica, salvo en lo relativo a las infracciones y sanciones, a las que se les aplicará lo 
dispuesto en la presente ley foral.

2. Se someterán a evaluación de afecciones ambientales aquellas actividades y 
proyectos con incidencia ambiental contrastada, y por tanto sobre las que se debe realizar 
una evaluación de sus repercusiones en el medio ambiente, que no se contemplan en la 
legislación básica del Estado por tratarse de proyectos de menor entidad o con umbrales 
inferiores. Las actividades sometidas a evaluación de afecciones ambientales quedan 
recogidas en el anejo 2 de esta ley foral y se tramitarán de acuerdo a lo indicado en el 
Capítulo IV de este Título.

3. Las Entidades Locales que tengan atribuidas competencias para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planificación territorial y urbanística actuarán como órgano 
ambiental a los efectos de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 21/2013, de 9 de marzo, 
de Evaluación ambiental. No obstante, cuando se trate de municipios con población inferior a 
5.000 habitantes, dicha actuación podrá ser asumida por el departamento del Gobierno de 
Navarra con competencias en materias de evaluación ambiental mediante convenio suscrito 
por ambas administraciones.

Artículo 11.  Autorización ambiental integrada.
1. La autorización ambiental integrada se regirá, en lo que se refiere a las instalaciones, 

proyectos y actividades, por la tramitación y por los principios generales dispuestos en la 
normativa básica, salvo en lo relativo a las infracciones y sanciones, a las que se les aplicará 
lo dispuesto en la presente ley foral.

2. La competencia para su otorgamiento corresponde al departamento del Gobierno de 
Navarra con competencias en materia de medio ambiente.

3. La modificación no sustancial podrá ser considerada como modificación significativa si 
da lugar a cambios importantes en las condiciones de funcionamiento de la instalación que 
deban ser contempladas en la autorización de que dispone, de forma que sea preciso 
modificar esta mediante el procedimiento simplificado que reglamentariamente se determine.

4. El titular de una instalación sometida a autorización ambiental integrada podrá solicitar 
al departamento competente en materia de medio ambiente, el cambio de los valores límite 
de emisión o las condiciones de funcionamiento establecidas en la autorización, siempre que 
pueda justificar que el funcionamiento de la instalación cumple con las mejores técnicas 
disponibles (MTD) que le sean de aplicación, en particular, las decisiones relativas a las 
conclusiones sobre MTD aplicables. El cambio de las condiciones de la autorización 
ambiental integrada se tramitará por el procedimiento simplificado que se establezca 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a los instrumentos de intervención ambiental

Artículo 12.  Integración de las autorizaciones ambientales.
1. Cuando una instalación, proyecto o actividad esté sometida a más de una autorización 

cuya competencia corresponda al departamento del Gobierno de Navarra con competencia 
en materia de medio ambiente, dichas autorizaciones quedarán integradas en la autorización 
ambiental integrada o en la autorización ambiental unificada conforme a lo establecido en la 
presente ley foral, e incluirá los requisitos exigidos en la normativa sectorial de aplicación. En 
todo caso, de ser necesarias, quedarán integradas la autorización de gestión de residuos, la 
autorización de vertidos indirectos a dominio público hidráulico, la autorización de emisiones 
a la atmósfera, y además integrará la declaración de impacto ambiental, o el informe de 
impacto ambiental, en caso de ser exigibles.
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2. Además, en la autorización ambiental integrada y en la autorización ambiental 
unificada se integrará la autorización de actividades en suelo no urbanizable.

Artículo 13.  Integración de las autorizaciones e informes ambientales en las autorizaciones 
sustantivas competencia de otros departamentos del Gobierno de Navarra.

Cuando una instalación, proyecto o actividad esté sometida a la autorización sustantiva 
de varios departamentos del Gobierno de Navarra y asimismo este sometida a autorización o 
informe ambiental cuya competencia corresponda al departamento con competencias en 
materia de medio ambiente, dichas autorizaciones o informes serán integrados en aquella, 
con las excepciones que puedan ser establecidas por la normativa sectorial.

De ser necesarias, quedarán integradas la autorización de gestión de residuos, la 
autorización de vertidos indirectos a dominio público hidráulico, la autorización de emisiones 
a la atmósfera, y además integrará la declaración de impacto ambiental o el informe de 
afecciones ambientales.

En todo caso, si las autorizaciones o informes ambientales fueran negativos, con 
independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que se hayan recibido por 
el órgano sustantivo con anterioridad al otorgamiento de la autorización sustantiva, el órgano 
competente para otorgar dicha autorización dictará resolución motivada poniendo fin al 
procedimiento y archivará las actuaciones.

Artículo 14.  Impugnación de la autorización ambiental integrada, de la autorización 
ambiental unificada, del informe de afecciones ambientales y de la licencia de actividad 
clasificada.

1. Las personas interesadas podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en los 
procedimiento regulados en esta ley foral bien mediante la impugnación de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, autorización ambiental unificada, informe de afecciones ambientales y licencia de 
actividad clasificada, bien mediante la impugnación de los citados informes vinculantes, 
cuando estos impidiesen el otorgamiento de dicha autorización, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Cuando la impugnación, en vía administrativa, de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada e informe de afecciones ambientales afecte a las condiciones 
establecidas en los informes vinculantes o determinantes, el órgano competente para 
resolver el recurso dará traslado del mismo a los órganos que los hubiesen emitido, con el fin 
de que éstos, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones en el plazo de quince días. De 
emitirse en plazo, las citadas alegaciones serán determinantes para la resolución del 
recurso.

3. Cuando la impugnación, en vía administrativa, de la licencia de actividad clasificada 
afecte a las condiciones establecidas en los informes vinculantes o determinantes emitidos 
por órganos dependientes del Gobierno de Navarra, deberá darse traslado a los citados 
departamentos competentes para que, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones en el 
plazo de quince días. De emitirse en plazo, las citadas alegaciones serán determinantes 
para la resolución del recurso.

4. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los 
informes preceptivos y vinculantes o determinantes, la administración que los hubiera 
emitido tendrá la consideración de codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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CAPÍTULO III
Intervención ambiental mediante autorización ambiental unificada

Artículo 15.  Autorización ambiental unificada.
1. Se someterán al régimen de autorización ambiental unificada la implantación, 

funcionamiento y modificación de las instalaciones de titularidad pública o privada, incluidas 
en el Anejo 1 de la presente ley foral. Esta autorización precederá, en todo caso, a la 
construcción y montaje de las instalaciones o sus modificaciones.

2. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental unificada será el 
departamento del Gobierno de Navarra con competencias en materia de medio ambiente.

3. Cuando la instalación o actividad sometida a autorización ambiental unificada sea 
promovida por el Gobierno de Navarra o por organismos vinculados o dependientes, la 
autorización ambiental unificada será sustituida por un informe preceptivo del departamento 
con competencias en materia de medio ambiente.

Artículo 16.  Contenido de la autorización ambiental unificada.
1. La autorización ambiental unificada contendrá, en su caso y según proceda, las 

siguientes determinaciones:
a) Los valores límite de emisión y, en su caso, las medidas técnicas equivalentes que los 

sustituyan, según la naturaleza y características de la instalación, relativos a la emisión de 
sustancias contaminantes a la atmósfera, a las aguas, al suelo y a ruidos y vibraciones.

b) Los procedimientos y métodos relativos a la producción, control y adecuada gestión 
de los residuos.

c) Las medidas correctoras y prescripciones técnicas que garanticen la protección de la 
salud y seguridad de las personas y del medio ambiente.

d) En su caso, la fianza o seguro que deberá prestarse en cuantía suficiente para 
responder de las medidas de restauración, prevención, minimización o eliminación de daños 
ambientales.

e) Las demás condiciones que vengan impuestas por la normativa de protección 
ambiental aplicable.

2. La determinación de los valores límite de emisión y de las medidas correctoras y 
prescripciones técnicas que garanticen la protección del medio ambiente se hará de acuerdo 
con las mejores técnicas disponibles.

3. Para el caso de las instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado las 
condiciones de la autorización ambiental unificada, se fijarán teniendo en cuenta la 
legislación sobre bienestar animal.

4. Cuando para el cumplimiento de los requisitos de calidad ambiental, exigibles de 
acuerdo con la legislación aplicable, sea necesario la aplicación de condiciones más 
rigurosas que las que se pueden alcanzar mediante el empleo de las mejores técnicas 
disponibles, la autorización ambiental unificada exigirá la aplicación de condiciones 
complementarias, sin perjuicio de otras medidas que puedan adoptarse para respetar las 
normas de calidad ambiental.

Artículo 17.  Obligaciones de los titulares de las instalaciones.
Los titulares de las instalaciones donde se desarrolle alguna de las actividades incluidas 

en el Anejo 1 de la presente ley foral deberán:
a) Disponer de la autorización ambiental unificada y cumplir las condiciones establecidas 

en la misma.
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de informaciones previstas por la 

legislación sectorial aplicable y por la propia autorización ambiental unificada.
c) Comunicar al departamento competente en materia de medio ambiente cualquier 

modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la instalación.
d) Comunicar al departamento competente en materia de medio ambiente la transmisión 

de su titularidad.
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e) Informar inmediatamente al departamento competente en materia de medio ambiente, 
de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al medio ambiente, sin perjuicio de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley foral y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 18.  Finalidad de la autorización ambiental unificada.
1. La finalidad de la autorización ambiental unificada es:
a) Disponer de un sistema de prevención y control de las actividades con incidencia 

ambiental que integre en un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones 
ambientales que se precisen para la puesta en marcha de las actividades que requieran este 
tipo de autorización y cuya competencia corresponda a Navarra.

b) Establecer todas aquellas condiciones que garanticen el cumplimiento del objeto y 
finalidades de esta ley foral por parte de las instalaciones o actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada, a través de un procedimiento que asegure la coordinación 
de las diferentes unidades administrativas que deban intervenir en la concesión de la 
autorización ambiental unificada para agilizar trámites y reducir las cargas administrativas.

2. La autorización ambiental unificada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación, utilización o vertido de aguas residuales 
del dominio público hidráulico, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en 
materia de aguas y demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 19.  Contenido de la solicitud de autorización ambiental unificada.
La solicitud de autorización ambiental unificada se dirigirá al departamento del Gobierno 

de Navarra con competencias en materia de medio ambiente y deberá ir acompañada de la 
documentación que se determine reglamentariamente.

Para las actividades del Anejo 1, el contenido de la solicitud será el que 
reglamentariamente se establezca pero al menos, deberá contar con un documento técnico 
que describa detalladamente la actividad o instalación y si se ubican en suelo clasificado 
como no urbanizable, un estudio de afecciones ambientales que identifique y evalúe sus 
potenciales efectos sobre el medio ambiente, y en especial, sobre la Red Natura 2000 y 
otras zonas de especial protección.

Artículo 20.  Titularidad de la instalación.
El titular o titulares de la instalación o actividad serán responsables del cumplimiento de 

las medidas y condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada, y de los 
efectos ambientales que pudieran derivarse del funcionamiento de la misma.

Artículo 21.  Tramitación.
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de concesión de la autorización 

ambiental unificada que contendrá, al menos, los siguientes trámites:
a) Presentación de la solicitud ante el departamento competente en materia de medio 

ambiente.
b) Información pública.
c) Solicitud de informes a otros órganos y administraciones públicas que tengan que 

pronunciarse sobre determinados aspectos relacionados con la actividad, entre ellos 
necesariamente, los departamentos del Gobierno de Navarra con competencias en materia 
de salud y de protección civil, en aquellas actividades o instalaciones con incidencia en la 
salud y en la seguridad de las personas que reglamentariamente se determinen. Asimismo, 
cuando las actuaciones se prevean en suelo no urbanizable, se solicitará el informe sectorial 
que analice los aspectos de orden urbanístico y territorial.

d) Propuesta de resolución y trámite de audiencia al promotor.
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e) Resolución motivada de concesión o denegación de la autorización ambiental 
unificada.

Artículo 22.  Resolución.
1. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental unificada, dictará la 

resolución que ponga fin al procedimiento, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha 
de presentación de la solicitud completa.

2. La resolución deberá notificarse al titular de la instalación, a la entidad local en cuyo 
territorio se ubique la misma, a los órganos administrativos que hubiesen emitido informe 
vinculante, a quienes hubieran presentado alegaciones durante el trámite de información 
pública y al resto de personas interesadas en el procedimiento, y deberá ser publicada en el 
Boletín Oficial de Navarra.

3. Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin que se hubiese dictado y notificado la 
resolución, deberá entenderse desestimada la solicitud de autorización ambiental unificada.

Artículo 23.  Inicio de la actividad.
1. La instalación no podrá iniciar su actividad sin que el titular presente ante el 

departamento competente en materia de medio ambiente, previamente, una declaración 
responsable de puesta en marcha, en la que deberá poner de manifiesto, bajo su 
responsabilidad, que cumple las condiciones fijadas en la autorización concedida o en sus 
posteriores modificaciones, que reúne todos los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, que dispone de la documentación que lo acredita y que se compromete a mantener 
su cumplimiento durante la vigencia de la misma.

2. Una vez otorgada la autorización ambiental unificada, el titular dispondrá de un plazo 
máximo de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se establezca un 
plazo distinto.

3. Si la instalación se ubica en suelo no urbanizable, el plazo máximo para la ejecución y 
puesta en marcha de la actividad será el establecido por la legislación vigente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, salvo que en la autorización se fije un plazo inferior.

4. En el caso de proyectos autorizados que no se ejecuten en su totalidad, se podrá 
iniciar la actividad de la instalación parcialmente ejecutada, siempre que cuente con las 
medidas correctoras y demás condiciones de funcionamiento, referidas a dicha parte de la 
actividad establecidas en la autorización ambiental unificada otorgada, debiéndose 
presentar, previamente, la correspondiente declaración responsable de puesta en marcha 
parcial.

Artículo 24.  Eficacia de la autorización ambiental unificada.
1. La autorización ambiental unificada se entenderá otorgada salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, por lo que no exonerarán de las responsabilidades 
civiles o penales en que incurran sus titulares en el ejercicio de sus actividades.

2. No se podrán conceder licencias de obras en tanto no se haya otorgado la 
autorización ambiental unificada correspondiente.

3. La autorización ambiental unificada será trasmisible, debiendo ser notificada su 
transmisión al departamento competente en materia de medio ambiente a efectos de 
determinar el sujeto titular de la actividad y las posibles responsabilidades que de tal 
condición se derivaren.

Artículo 25.  Caducidad de la autorización ambiental unificada.
1. Si el titular no iniciase la actividad en el plazo señalado en el artículo 23, la 

autorización ambiental unificada agotará sus efectos y devendrá ineficaz.
2. Asimismo, en el caso de proyectos no ejecutados en su totalidad, transcurrido el plazo 

previsto para el inicio de la actividad, deberá entenderse caducada y sin efecto alguno la 
parte de la autorización ambiental unificada relativa a la instalación o procesos no incluidos 
en la declaración responsable de puesta en marcha parcial.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 34  Ley Foral 17/2020, reguladora de las Actividades con Incidencia Ambiental

– 1528 –



Artículo 26.  Modificación de la instalación o actividad.
1. Las modificaciones en las instalaciones o actividades sujetas a autorización ambiental 

unificada pueden ser sustanciales o no sustanciales.
Se considerará que.una modificación de la instalación o actividad es sustancial cuando, 

en condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no previsto en 
la autorización ambiental unificada originalmente otorgada, que afecte a las características, a 
los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de la instalación, que 
represente una mayor incidencia sobre el medio ambiente, cuando haga necesario el informe 
previo del departamento competente en materia de protección civil y concurra cualquiera de 
los criterios que reglamentariamente se establezcan en relación con los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
i) Nivel de riesgo intrínseco.
Cualquier ampliación o modificación de las características o el funcionamiento de una 

instalación o actividad se considerará sustancial sí la modificación o ampliación alcanza por 
sí sola los umbrales de capacidad establecidos en el Anejo 1.

2. Cuando las modificaciones pretendidas se emplacen en suelo no urbanizable e 
impliquen cambio de actividad, uso o aumento de volumen, o precisen nueva demanda de 
servicios, requerirán en todo caso nueva autorización de actividades en suelo no 
urbanizable. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo.

3. El titular de la instalación o actividad deberá notificar al departamento competente en 
materia de medio ambiente cualquier modificación en el proceso productivo o en aspectos 
relacionados con los resultados ambientales de la actividad que se proyecte en la 
instalación, indicando, razonadamente, si la considera modificación sustancial o no 
sustancial.

4. Cuando el titular de la instalación o actividad considere que la modificación 
comunicada es no sustancial podrá llevarla a cabo siempre y cuando no se hubiese 
pronunciado en sentido contrario el departamento competente en materia de medio ambiente 
en el plazo de un mes, sin perjuicio de la tramitación de la correspondiente licencia de obras 
u otras autorizaciones que fueran necesarias.

5. Cuando la modificación sea considerada sustancial por el titular de la instalación o 
actividad o por el departamento competente en materia de medio ambiente, esta no podrá 
llevarse a cabo hasta que la autorización ambiental unificada sea modificada por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

6. Una modificación sustancial no podrá entrar en funcionamiento sin que el titular 
presente, previamente, una declaración responsable de puesta en marcha, en la que deberá 
poner de manifiesto, bajo su responsabilidad, que cumple las condiciones fijadas en la 
autorización modificada, que reúne todos los requisitos establecidos en la normativa vigente, 
que dispone de la documentación que lo acredita y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante la vigencia de la misma.

Artículo 27.  Modificación de oficio de la autorización ambiental unificada.
1. Los valores límite de emisión y las condiciones establecidas en la autorización 

ambiental unificada podrán ser modificadas de oficio por el departamento competente en 
materia de medio ambiente competente cuando se den alguna o algunas de las siguientes 
circunstancias:
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a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión o de otras condiciones de la autorización.

b) Como consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles, 
resulte posible reducir significativamente las emisiones, sin imponer costes excesivos.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.

d) Cambios o entrada en vigor nuevas normas medioambientales, de carácter sectorial, 
que afecten a la instalación o actividad.

e) Se estime que existen circunstancias sobrevenidas que exigen la revisión de las 
condiciones de la autorización.

f) Así lo exija la legislación vigente que sea de aplicación a la instalación o actividad.
g) Cese definitivo de una parte de la actividad desarrollada en la instalación.
2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de modificación de oficio de la 

autorización ambiental unificada.

Artículo 28.  Modificación de la autorización ambiental unificada a solicitud del titular.
Los valores límite de emisión y las condiciones establecidas en la autorización ambiental 

unificada podrán ser modificadas por el Departamento competente en materia de medio 
ambiente a solicitud del titular cuando, sin que se prevean modificaciones de la instalación, 
este justifique que las nuevas condiciones tendrán un nivel de protección ambiental similar y 
serán acordes con el cumplimiento de las Mejores Técnicas Disponibles.

Artículo 29.  Cese temporal de la actividad.
1. El titular de la instalación deberá presentar ante el departamento competente en 

materia de medio ambiente una comunicación previa al cese temporal, parcial o total, de la 
actividad, cuya duración no podrá ser superior a dos años desde la fecha de su 
comunicación.

2. Durante el periodo en que la instalación se encuentre en cese temporal, el titular 
deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada en 
vigor que sean aplicables a la parte de la instalación que se encuentre en funcionamiento, y 
podrá, previa comunicación al órgano competente, reanudar la actividad de acuerdo con las 
condiciones de la autorización ambiental unificada.

3. Trascurridos dos años desde la comunicación del cese temporal sin que la actividad 
se hubiese reanudado, el departamento competente en materia de medio ambiente 
comunicará al titular que dispone de un mes para acreditar el reinicio de la actividad.

4. En el supuesto de no reiniciarse la actividad, se procederá al cierre parcial o total de la 
instalación de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes artículos.

Artículo 30.  Cierre parcial de la instalación.
1. Si el cese definitivo de una parte de la actividad conllevara la reforma de la instalación 

para proceder a su desmantelamiento, el titular deberá presentar ante el departamento 
competente en materia de medio ambiente el proyecto técnico correspondiente.

2. A continuación, el departamento competente en materia medioambiental dictará 
resolución autorizando el cierre parcial y estableciendo las condiciones en que se deberá 
llevar a cabo el cierre, y además, modificará la autorización ambiental unificada para 
adecuarla a la nueva configuración de la instalación.

3. Una vez ejecutado el cierre parcial de la instalación, el titular deberá presentar una 
declaración responsable de cierre parcial, en la que deberá poner de manifiesto, bajo su 
responsabilidad, que el cierre ha sido llevado a cabo según el proyecto técnico y las 
condiciones establecidas y que dispone de la documentación que lo acredita.

4. Cuando el cierre parcial suponga una disminución probada de la capacidad de la 
instalación, de forma que quede por debajo de los umbrales establecidos en el Anejo 2, el 
Departamento competente en materia de medio ambiente dictará resolución extinguiendo la 
autorización ambiental unificada de la instalación, siendo de aplicación el régimen de 
transición de las instalaciones dispuesto en el artículo 54.
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Artículo 31.  Cierre total de la instalación o actividad.
1. Si el titular decidiera el cese definitivo total de la actividad deberá presentar ante el 

departamento competente en materia ambiental un proyecto técnico de cierre total de la 
instalación o actividad.

2. Asimismo y, en su caso, el titular deberá presentar ante el departamento competente 
en materia ambiental un Informe de situación del suelo del emplazamiento de la instalación, 
que permita evaluar el grado de contaminación del suelo, de acuerdo con los criterios y 
estándares establecidos en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 
la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados, o en la normativa que se establezca 
al respecto.

3. El departamento competente en materia ambiental dictará resolución autorizando el 
cierre de la instalación en la que se establecerán las condiciones en que se deberá llevar a 
cabo el mismo, pudiendo exigir la constitución de una garantía financiera con el fin de 
responder de los costes inherentes al cierre de la instalación.

4. Una vez ejecutado el cierre de la instalación, el titular deberá presentar una 
declaración responsable de cierre, en la que deberá poner de manifiesto, bajo su 
responsabilidad, que el cierre ha sido llevado a cabo según el proyecto técnico y las 
condiciones establecidas y que dispone de la documentación que lo acredita.

5. Finalmente, el departamento competente en materia ambiental dictará resolución 
extinguiendo la autorización ambiental unificada de la instalación.

CAPÍTULO IV
Intervención ambiental mediante evaluación de afecciones ambientales

Artículo 32.  Evaluación dé afecciones ambientales.
1. Se someterán a evaluación de afecciones ambientales los proyectos que se ubiquen 

en suelo no urbanizable recogidos en el Anejo 2 de esta ley foral.
2. Asimismo se someterán a evaluación de afecciones ambientales cualquier 

modificación de las características de un proyecto recogido en el punto anterior cuando dicha 
modificación alcance, por sí sola, los umbrales establecidos en el Anejo 2.

Artículo 33.  Trámites y plazos de la evaluación de afecciones ambientales.
1. El procedimiento de evaluación de afecciones ambientales se desarrollará en los 

siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Análisis técnico del expediente de afecciones ambientales.
c) Informe de afecciones ambientales.
2. El órgano ambiental realizará estos trámites en el plazo de tres meses, contados 

desde la recepción completa del expediente de afecciones ambientales.

Artículo 34.  Solicitud de inicio.
La solicitud de inicio deberá ser presentada por el promotor ante el órgano sustantivo 

competente de emitir una autorización para fa actividad que remitirá al órgano ambiental la 
documentación que se establezca reglamentariamente.

Artículo 35.  Informe de afecciones ambientales.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, resolverá el 

expediente mediante la formulación del informe de afecciones ambientales del proyecto en el 
plazo máximo de tres meses desde la recepción del expediente completo.

2. El informe de afecciones ambientales tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante en cuanto a la procedencia, a los efectos ambientales, de la realización del 
proyecto y; en su caso, las condiciones en las que puede desarrollarse, las medidas 
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correctoras y las medidas compensatorias. El contenido dispositivo de dicho informe deberá 
integrarse en el procedimiento de la autorización del órgano sustantivo.

3. La resolución deberá determinar, si es procedente, la compatibilidad del proyecto con 
los objetivos de protección para los que se ha creado la Red Natura 2000 o que han 
motivado la declaración como espacios protegidos por motivos ambientales.

4. El informe de afecciones ambientales deberá notificarse al órgano sustantivo de la 
autorización del proyecto para que sea tenida en cuenta en su resolución.

Artículo 36.  Declaración responsable.
Una vez ejecutado el proyecto o actividad será necesaria la presentación ante el órgano 

sustantivo de una declaración responsable manifestando que la actuación se ha desarrollado 
de acuerdo al proyecto presentado, y que se han cumplido las condiciones recogidas en el 
informe de afecciones ambientales. El órgano sustantivo remitirá una copia de la misma al 
departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 37.  Vigencia y prórroga.
1. El informe de afecciones ambientales del proyecto o actividad perderá su vigencia y 

cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera comenzado la 
ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años desde su emisión. En tales 
casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de afecciones 
ambientales del proyecto.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia del informe de afecciones 
ambientales antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de cuatro años del apartado anterior, 
pudiendo ser prorrogada por dos años adicionales.

CAPÍTULO V
Instalaciones y actividades sometidas a licencia de actividad clasificada

Artículo 38.  Licencia de actividad clasificada.
1. Se someterán al régimen de licencia de actividad clasificada la implantación, 

funcionamiento y modificación de las instalaciones de titularidad pública o privada, incluidas 
en el Anejo 3 de la presente ley foral. Esta licencia precederá, en todo caso, a la 
construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que 
se produzcan.

2. Reglamentariamente podrán determinarse las actividades para las que pudiera 
concederse licencias de obras en tanto se tramita la licencia de actividad clasificada. Esta 
circunstancia no podrá aplicarse en el caso de actividades sometidas a informe del 
departamento competente en materia de protección civil por afectar a la seguridad de las 
personas.

3. En dichos casos, la ejecución de las obras quedará bajo la exclusiva responsabilidad 
de su titular, sin que la misma condicione el otorgamiento o denegación de la licencia de 
actividad clasificada, ni la necesaria y obligada adaptación a las condiciones que se señalen 
por la entidad local en la misma.

4. La entidad local competente para conceder de la licencia de actividad clasificada será 
la que tenga atribuida la competencia para el otorgamiento de licencias en la legislación 
local.

Artículo 39.  Finalidad de la licencia de actividad clasificada.
1. La finalidad de la licencia de actividad clasificada es:
a) Disponer de un sistema de prevención y control de las actividades a través de un acto 

de intervención administrativa de las entidades locales que tengan otorgada la competencia 
conforme a la legislación local.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 34  Ley Foral 17/2020, reguladora de las Actividades con Incidencia Ambiental

– 1532 –



b) Establecer todas aquellas condiciones que garanticen el cumplimiento del objeto y 
finalidades de esta ley foral por parte de las instalaciones sometidas a licencia de actividad 
clasificada, a través de un procedimiento que asegure la coordinación de las diferentes 
unidades administrativas que deban intervenir en la concesión de la licencia de actividad 
clasificada para agilizar trámites y reducir las cargas administrativas de los particulares.

2. El otorgamiento de la licencia de actividad clasificada, así como su modificación y 
revisión no podrá hacerse efectivo hasta que se disponga, en su caso, de los demás medios 
de intervención administrativa, entre otros:

a) Autorizaciones sustantivas u otros medios de intervención administrativa de las 
instalaciones, actividades, industrias y servicios que estén legal o reglamentariamente 
sometidas a autorización administrativa previa.

b) Actuaciones relativas a los medios de intervención administrativa en la actividad o 
instalación que establezcan las administraciones competentes para el control de las 
actividades con repercusión en la seguridad, salud de las personas o el medio ambiente, sin 
perjuicio de los mecanismos de coordinación establecidos en la normativa correspondiente.

3. La licencia de actividad clasificada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación, utilización o vertido de aguas residuales 
del dominio público hidráulico, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
que resulte de aplicación.

Artículo 40.  Obligaciones de los titulares de las instalaciones.
Los titulares de las actividades e instalaciones donde se desarrolle alguna de las 

actividades incluidas en el Anejo 3 de la presente ley foral deberán:
a) Disponer de la licencia de actividad clasificada y cumplir las condiciones establecidas 

en la misma.
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información prevista por la 

legislación sectorial aplicable y por la propia licencia de actividad clasificada.
c) Comunicar a la entidad local cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga 

realizar en la instalación o actividad.
d) Comunicar a la entidad local la transmisión de su titularidad.
e) Informar inmediatamente a la entidad local, de cualquier incidente o accidente que 

pueda afectar al medio ambiente, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En estos casos, la entidad local lo pondrá en 
conocimiento inmediato del departamento del Gobierno de Navarra con competencias en 
materia de medio ambiente.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley foral y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 41.  Tramitación.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de concesión de la licencia de 

actividad clasificada que contendrá, al menos, los siguientes trámites:
a) Presentación de la solicitud ante la entidad local en cuyo término municipal se ubique 

la actividad.
b) Información pública y notificación a las personas colindantes.
c) Solicitud de informe al departamento del Gobierno de Navarra con competencias en 

materia de salud o de protección civil, en aquellas actividades o instalaciones con incidencia 
en la salud o en la seguridad de las personas que reglamentariamente se determinen. Este 
informe tendrá carácter vinculante para las entidades locales en el momento de concesión 
de las licencias.

d) Solicitud, en su caso, de informes a otros departamentos competentes por razón de la 
materia u otros órganos y administraciones públicas que tengan que posicionarse sobre 
determinados aspectos relacionados con la actividad.
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e) Remisión de la documentación técnica presentada a los órganos de la administración 
pública que reglamentariamente se determinen con objeto de emitir sus autorizaciones 
sustantivas, en particular el departamento competente en materia de explotaciones 
ganaderas.

f) Propuesta de resolución y trámite de audiencia al promotor.
g) Resolución motivada de concesión o denegación de la licencia.
2. En aquellos supuestos en que las actividades o instalaciones previstas se ubiquen en 

suelo no urbanizable y su ejecución y puesta en marcha requiera la correspondiente 
autorización de actividad en suelo no urbanizable, las licencias municipales necesarias sólo 
podrán otorgarse con posterioridad a que haya recaído dicha autorización.

La citada autorización se tramitará conforme al procedimiento previsto en la legislación 
vigente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Artículo 42.  Resolución.
1. El titular de la entidad local dictará la resolución que ponga fin al procedimiento en el 

plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de presentación de la solicitud completa.
2. La resolución deberá notificarse a la persona titular de la instalación, a los órganos 

administrativos que hubiesen emitido informe vinculante, a quienes hubieran presentado 
alegaciones durante el trámite de información pública y al resto de personas interesadas en 
el procedimiento, y deberá ser publicada en el Boletín Oficial de Navarra.

3. Transcurrido el plazo máximo de cuatro meses sin que se hubiese dictado y notificado 
la resolución, deberá entenderse desestimada la solicitud de licencia de actividad clasificada.

4. En el caso de los municipios compuestos, deberán dar traslado de las concesiones de 
licencias de actividad a los concejos correspondientes en el plazo de cinco días.

Artículo 43.  Contenido de la licencia.
1. La licencia de actividad clasificada contendrá, en su caso y según proceda, las 

siguientes determinaciones:
a) Los valores límite de emisión y, en su caso, las medidas técnicas equivalentes que los 

sustituyan, según la naturaleza y características de la instalación, relativos a la emisión de 
sustancias contaminantes a la atmósfera, a las aguas, al suelo y a ruidos y vibraciones.

b) Los procedimientos y métodos relativos a la producción, control y adecuada gestión 
de los residuos.

c) Las medidas correctoras y prescripciones técnicas que garanticen la protección del 
medio ambiente y, en su caso, la salud y seguridad de las personas.

d) En su caso, la fianza o seguro que deberá prestarse en cuantía suficiente para 
responder de las medidas de restauración, prevención, minimización o eliminación de daños 
ambientales.

e) Las demás condiciones que vengan impuestas por la normativa de protección 
ambiental aplicable.

2. Los valores límite de emisión serán fijados de acuerdo a los niveles de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles que sean de aplicación, en condiciones 
normales de funcionamiento de la instalación.

3. Cuando para el cumplimiento de los requisitos de calidad ambiental, exigibles de 
acuerdo con la legislación aplicable, sea necesario la aplicación de condiciones más 
rigurosas que las que se pueden alcanzar mediante el empleo de las mejores técnicas 
disponibles, la licencia de actividad clasificada exigirá la aplicación de condiciones 
complementarias, sin perjuicio de otras medidas que puedan adoptarse para respetar las 
normas de calidad ambiental.

4. La licencia de actividad clasificada contendrá, además, cuando así sea exigible, 
aquellas otras condiciones derivadas de las actuaciones que estén previstas en la normativa 
ambiental sectorial que sea aplicable.
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Artículo 44.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la licencia de actividad clasificada, el titular dispondrá de un plazo 

máximo de dos años para iniciar la actividad, salvo que se establezca un plazo distinto.
2. La actividad podrá ponerse en marcha tras la presentación por el promotor de una 

declaración responsable en la que el titular pondrá de manifiesto, bajo su responsabilidad 
que cumple las condiciones fijadas en la licencia concedida; que reúne los requisitos que 
resulten exigibles de acuerdo a la normativa vigente incluido, en su caso; estar en posesión 
de la documentación que así lo acredite y que se compromete a mantener el cumplimiento 
de las condiciones impuestas durante el periodo de tiempo de funcionamiento de la actividad 
objeto de licencia.

3. La presentación de la declaración responsable habilita a partir de ese momento para 
el ejercicio efectivo de la actividad, pero no prejuzgará en modo alguno la situación y el 
efectivo acomodo de las condiciones a la normativa aplicable ni limitará el ejercicio de las 
potestades administrativas de vigilancia, control y sanción.

Artículo 45.  Caducidad de la licencia de actividad clasificada.
1. Superado el plazo establecido en el artículo anterior sin haberse presentado la 

declaración responsable de puesta en marcha de la instalación, la licencia de actividad 
clasificada agotará sus efectos y devendrá ineficaz.

2. Asimismo, en el caso de proyectos no ejecutados en su totalidad, transcurrido el plazo 
previsto para el inicio de la actividad, deberá entenderse caducada y sin efecto alguno la 
parte de la licencia de actividad clasificada relativa a la instalación o procesos no incluidos 
en la declaración responsable de puesta en marcha parcial.

Artículo 46.  Modificación de oficio de la licencia de actividad clasificada.
1. Los valores límite de emisión y las condiciones establecidas en la licencia de actividad 

clasificada podrán ser modificadas de oficio por la entidad local cuando se den alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión o de otras condiciones de la autorización.

b) Como consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles, 
resulte posible reducir significativamente las emisiones, sin imponer costes excesivos.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.

d) Cambios o entrada en vigor nuevas normas medioambientales, de carácter sectorial, 
que afectan a la instalación.

e) Cuando se estime que existen circunstancias sobrevenidas que exigen la revisión de 
las condiciones de la licencia.

f) Cuando así lo exija la legislación vigente que sea de aplicación a la actividad o 
instalación.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de modificación de oficio de la 
licencia de actividad clasificada.

Artículo 47.  Modificación de las condiciones de la licencia de actividad clasificada a 
solicitud del titular.

Los valores límite de emisión y las condiciones establecidas en la licencia de actividad 
clasificada podrán ser modificadas por la entidad local a solicitud del titular cuando, sin que 
se prevean modificaciones de la instalación, este justifique que las nuevas condiciones 
tendrán un nivel de protección ambiental similar y serán acordes con el cumplimiento de las 
Mejores Técnicas Disponibles.

Artículo 48.  Modificación de la actividad o instalación.
1. La modificación, a iniciativa del titular, de una instalación o actividad sometida a 

licencia de actividad clasificada podrá ser sustancial o no sustancial.
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2. El titular que pretenda llevar a cabo una modificación de la instalación deberá 
comunicarlo a la entidad local, indicando razonadamente el carácter de sustancial o no 
sustancial de dicha modificación, acompañando los documentos justificativos de las razones 
expuestas.

3. Si el titular hubiese considerado la modificación como no sustancial, podrá llevarla a 
cabo, siempre que la entidad local no manifieste lo contrario en el plazo máximo de un mes, 
sin perjuicio de la tramitación de la correspondiente licencia de obras u otras autorizaciones 
que fueran necesarias.

4. Cuando la modificación sea considerada sustancial por el titular de la actividad o 
instalación, o por la entidad local, esta no podrá llevarse a cabo hasta que la licencia de 
actividad clasificada no sea modificada por el procedimiento que reglamentariamente se 
establezca.

5. Se considerará que una modificación de la actividad o instalación es sustancial 
cuando, en condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no 
previsto en la licencia de actividad clasificada originalmente otorgada, que afecte a las 
características, a los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de la actividad 
o instalación, que represente una mayor incidencia sobre el medio ambiente y concurra 
cualquiera de los criterios que reglamentariamente se establezcan.

6. Cuando las modificaciones pretendidas se emplacen en suelo no urbanizable e 
impliquen cambio de actividad, uso o aumento de volumen y/o precisen nueva demanda de 
servicios, requerirán en todo caso nueva autorización de actividades en suelo no 
urbanizable. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo.

Artículo 49.  Responsabilidad de las personas titulares de la actividad o instalación.
La persona o personas titulares de la instalación serán responsables del cumplimiento de 

las medidas y condiciones establecidas en la licencia de actividad clasificada, y de los 
efectos ambientales que pudieran derivarse del funcionamiento de la instalación.

Artículo 50.  Autorizaciones Ambientales sectoriales del departamento competente en 
materia de medio ambiente de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o de las 
entidades locales.

1. La licencia de actividad clasificada tendrá los efectos y equivale a la autorización de 
vertido indirecto a aguas superficiales prevista en la normativa vigente en materia de aguas.

2. Las solicitudes de licencia de actividad clasificada para actividades objeto de registro 
como actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de acuerdo con lo 
establecido la normativa vigente de calidad del aire, deberán ponerse por el promotor en 
conocimiento del departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Las solicitudes de licencia de actividad clasificada para actividades objeto de 
autorización de gestión de residuos, o de inscripción en el registro de productor de residuos, 
deberán ponerse por el promotor en conocimiento del departamento competente en materia 
de medio ambiente de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 51.  Eficacia de la licencia de actividad clasificada.
1. Las licencias de actividad clasificada se entenderán otorgadas salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de tercero, por lo que no exonerarán de las responsabilidades 
civiles o penales en que incurran los titulares de las licencias en el ejercicio de sus 
actividades.

2. No se podrán conceder licencias de obras para actividades clasificadas en tanto no se 
haya otorgado la licencia de actividad clasificada correspondiente. No obstante, para 
determinadas actividades de baja incidencia medioambiental y que no deban ser objeto de 
informe previo del departamento competente en materia de protección civil, y en los términos 
y condiciones que considere la entidad local en su respectiva ordenanza, se podrá conceder 
licencia de obras mientras se tramita la licencia de actividad clasificada. En dichos casos, la 
ejecución de las obras quedará bajo la exclusiva responsabilidad de su promotor, sin que la 
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misma condicione el otorgamiento o denegación de la licencia de actividad clasificada, ni la 
necesaria y obligada adaptación a las condiciones que se señalen en la misma.

3. Las licencias de actividad clasificada serán trasmisibles, debiendo ser notificada su 
transmisión a la entidad local que la haya otorgado a efectos de determinar el sujeto titular 
de la actividad y las posibles responsabilidades que de tal condición se derivasen.

Artículo 52.  Cierre de la actividad objeto de licencia de actividad clasificada.
El cese definitivo de la actividad objeto de licencia que se desarrolle en suelo no 

urbanizable conllevará la obligación del titular de reponer los terrenos afectados por la 
misma a su estado original en el plazo máximo de cinco años, mediante la demolición y/o 
retirada de las construcciones utilizadas.

Para el cese definitivo de la actividad objeto de licencia, que corresponda a una actividad 
potencialmente contaminante del suelo, de acuerdo con el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, o en la 
normativa que se establezca al respecto, el titular deberá presentar ante el departamento 
competente en materia de medio ambiente de Gobierno de Navarra, un informe de situación 
del suelo sobre el que se asienta la actividad, con el contenido establecido por dicho órgano.

CAPÍTULO VI
Régimen de transición de las instalaciones y actividades con incidencia 

ambiental

Artículo 53.  Transición del régimen de autorización ambiental integrada al de autorización 
ambiental unificada o al de licencia de actividad clasificada.

1. En el caso de que una actividad o instalación existente que dispone de autorización 
ambiental integrada pretenda llevar a cabo una modificación física u operativa que origine su 
no encuadramiento como actividad sometida a autorización ambiental integrada, el titular de 
la instalación deberá notificarlo al Departamento competente en materia de medio ambiente, 
presentando el proyecto técnico correspondiente.

2. Una vez llevada a cabo la modificación, el titular presentará ante el departamento 
competente en materia de medio ambiente una declaración responsable de realización de la 
modificación, acompañada de un certificado emitido por técnico competente, en el que se 
acredite que la modificación se ajusta a las condiciones establecidas legalmente para la 
nueva instalación o actividad.

3. A continuación, el Departamento competente en materia medioambiental dictará 
resolución autorizando la modificación y estableciendo las condiciones en que se deberá 
llevar a cabo la misma.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente, una vez efectuadas las 
comprobaciones que considere necesarias, emitirá resolución extinguiendo la autorización 
ambiental integrada que disponía la instalación, y otorgará la autorización ambiental 
unificada o comunicará a la entidad local en que la misma se ubique, que la actividad pasa al 
régimen de licencia de actividad clasificada, para que sea esa entidad local la que otorgue la 
correspondiente licencia.

5. La resolución del departamento competente en materia de medio ambiente contendrá 
igualmente las medidas correctoras y las prescripciones que sean preceptivas, derivadas de 
la autorización ambiental integrada que disponía, adaptadas en lo que proceda a la nueva 
situación.

6. Recibida dicha resolución, en su caso, la entidad local comunicará a la persona titular 
de la actividad que esta pasa al régimen de licencia de actividad clasificada y concederá la 
misma.

7. El procedimiento establecido en el presente artículo será de aplicación únicamente 
cuando la modificación suponga cambios en la realidad física u operativa de las 
instalaciones que garanticen su no encuadramiento como actividad sometida a autorización 
ambiental integrada.
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8. El procedimiento establecido en el presente artículo será de aplicación sin perjuicio de 
que las modificaciones pretendidas deban ser objeto de licencia, autorización o informe por 
los departamentos competentes.

Artículo 54.  Transición del Régimen de Licencia de Actividad Clasificada o de Autorización 
Ambiental Unificada al de Autorización Ambiental Unificada o Integrada.

Cuando la modificación de una licencia de actividad clasificada conlleve que la actividad 
precisa de autorización ambiental integrada o unificada o la modificación de una autorización 
ambiental unificada conlleve que la actividad precisa de autorización ambiental integrada, el 
promotor debe tramitar la solicitud ante el departamento del Gobierno de Navarra con 
competencias en materia de medio ambiente. Este departamento notificará la concesión de 
la autorización ambiental integrada o unificada a la entidad local para que en su caso 
revoque la licencia de actividad clasificada concedida.

TÍTULO II
Inspección y seguimiento de los proyectos, actividades e instalaciones 

sometidas a intervención ambiental

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 55.  Finalidad y objetivos de la inspección.
1. La inspección de los proyectos, actividades e instalaciones sometidas a intervención 

ambiental tiene por finalidad garantizar su adecuación a la legalidad ambiental y verificar el 
cumplimiento y la eficacia de las condiciones establecidas en las autorizaciones o licencias 
reguladas en esta ley foral y, en general, de la normativa ambiental vigente.

2. En particular, la inspección de las actividades sometidas a intervención ambiental tiene 
los siguientes objetivos:

a) Comprobar que las actividades se realicen según las condiciones en que se hubiere 
autorizado o aprobado su realización y su adecuación a la legalidad ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medidas de prevención y corrección de la contaminación, 
así como de las de protección ambiental contenidas en el informe, la autorización o licencia.

c) Disponer de información actualizada de las mismas.
d) Identificación y regularización de proyectos, actividades e instalaciones no 

legalizadas.
e) Gestión de los avisos, quejas, denuncias, incidencias y accidentes.
f) Reducción del impacto de los proyectos, actividades e instalaciones en el medio 

ambiente.
g) Propuesta de revisiones de autorizaciones, declaraciones o Licencias.
h) Realizar una evaluación de riesgos ambientales de las empresas según lo indicado en 

el artículo 23 de la Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales que sirva como base para planificar la 
actividad inspectora.

Artículo 56.  Competencias inspectoras.
1. Corresponden al Gobierno de Navarra la competencia de inspección ambiental relativa 

a actividades e instalaciones objeto de esta ley foral situadas en Navarra y en las que el 
departamento competente en materia de medio ambiente haya emitido declaración de 
impacto ambiental, autorización para su puesta en marcha o informe de afecciones 
ambientales.

2. Las competencias inspectoras a que se refiere el apartado anterior se ejercerán por el 
departamento competente en materia de medio ambiente y por los departamentos que 
hubiesen emitido informes vinculantes.
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3. En el caso de los planes, proyectos y actividades sujetas a evaluación ambiental 
estratégica, de impacto ambiental o a evaluación de afecciones ambientales, la inspección 
sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración ambiental 
estratégica o de impacto ambiental o en el informe de afecciones ambientales serán 
realizadas por el órgano sustantivo sin perjuicio de ello, el departamento competente en 
materia de medio ambiente podrá recabar información de los órganos competentes para la 
aprobación o autorización del proyecto, así como efectuar las comprobaciones necesarias 
para verificar el cumplimiento y corrección de la declaración ambiental estratégica, de 
impacto ambiental o el informe de afecciones ambientales.

4. La inspección de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada 
corresponde a las entidades locales en cuyo ámbito territorial estén ubicadas y que 
otorgaron la preceptiva licencia, y también a los departamentos del Gobierno de Navarra, en 
el caso de que hubieran emitido informe previo a la concesión de la licencia de actividad.

5. Las administraciones públicas podrán otorgar determinadas facultades de vigilancia y 
control a entidades de inspección acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación, 
pudiéndose establecer reglamentariamente las funciones a desarrollar y los requisitos para 
su ejercicio, además de las que tengan otorgadas por la normativa sectorial vigente.

Artículo 57.  Planificación de las inspecciones.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente deberá planificar en el 

primer trimestre de cada año las inspecciones ambientales de su competencia tanto las 
sistemáticas o prefijadas como la que no lo son.

2. A tal fin deberá contar con uno o varios programas de inspección en los que se 
determine el área geográfica que cubre, el tipo de instalaciones o emplazamiento a los que 
afecta, la frecuencia de las visitas de inspección y otras formas de control ambiental, su 
período de vigencia y demás contenidos que se especifiquen reglamentariamente.

3. Las entidades locales ejercerán la inspección de las actividades sometidas a licencia 
de actividad clasificada de acuerdo a los programas de inspección que, en su caso, puedan 
adoptar.

Artículo 58.  Personal inspector de las actividades sometidas a intervención ambiental.
1. El personal oficialmente designado para realizar labores de inspección de las 

actividades sometidas a intervención ambiental gozará de la consideración de agente de la 
autoridad para el ejercicio de las funciones que le son propias.

2. Los órganos competentes podrán contar con el concurso de personal inspector 
externo o de organismos de control autorizados, que cuenten con adecuada capacidad y 
cualificación técnica, para la realización de las inspecciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 59.  Facultades del personal inspector.
1. El personal inspector está facultado para recabar la exhibición de cualquier 

documentación ambiental obrante en poder de los sujetos públicos o privados sometidos a la 
presente ley foral; y, también, para acceder y permanecer, previa identificación y sin previo 
aviso, en las instalaciones y demás lugares sujetos a inspección.

Cuando para el ejercicio de sus funciones inspectoras fuera precisa la entrada en un 
domicilio deberá solicitar la oportuna autorización judicial.

2. El personal inspector está facultado para tomar fotografías de aquellas partes de la 
actividad o instalación que considere relevantes ambientalmente. En aquellas partes de la 
actividad o instalaciones en las que exista maquinaria o elementos que impliquen 
información sensible o tecnológica que forme parte de la estrategia empresarial de los 
titulares de las mismas y que estos designen expresamente como confidencial en la 
inspección, no se dará acceso a terceros ni se divulgará en aquella parte del expediente que 
afecta a dichos secretos.

Corresponderá al órgano de inspección, en su caso, determinar motivadamente aquellas 
fotografías o parte del expediente de inspección a la que no afectan los secretos técnicos o 
comerciales alegados por los titulares de la actividad o de las instalaciones.
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3. Las actas e informes que el personal inspector extienda en ejercicio de sus facultades 
tendrán naturaleza de documentos públicos y valor probatorio de los hechos que motiven su 
formalización, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar las partes 
interesadas.

4. Corresponde al personal inspector de las instalaciones y actividades sujetas a la 
intervención ambiental:

a) Requerir a la persona titular la adopción de las medidas correctoras que procedan con 
el fin de cumplir el condicionado de la autorización o licencia concedida

b) Proponer al órgano competente la adopción de las medidas provisionales y definitivas 
de protección y, en su caso, de restauración de la legalidad ambiental infringida, así como de 
reposición de la realidad física alterada.

c) Poner en conocimiento del órgano competente la comisión de hechos que pudieran 
ser constitutivos de infracciones tipificadas en esta ley foral, así como las diligencias 
practicadas, proponiendo, en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento 
sancionador.

d) Proponer al órgano competente la modificación, revisión o revocación de la 
autorización, evaluación, informe o licencia a que esté sujeta la actividad inspeccionada, en 
los supuestos previstos en esta ley foral.

e) Realizar cualesquiera otras actuaciones que en relación con la protección del medio 
ambiente y de la legalidad ambiental les sean atribuidas legal o reglamentariamente.

Artículo 60.  Sometimiento a la acción inspectora.
1. Las personas titulares de instalaciones y actividades sometidas a intervención 

ambiental deberán prestar la colaboración necesaria al personal inspector, a fin de permitirle 
realizar cualesquiera exámenes, controles, tomas de muestras y recogida de la información 
necesaria para el cumplimiento de su misión. El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el apartado anterior será considerado como obstrucción a las funciones de 
inspección y al deber de colaboración.

2. Las personas titulares de actividades o instalaciones que proporcionen información a 
la administración en relación a la intervención ambiental prevista en esta ley foral, podrán 
invocar el carácter confidencial de la misma en los aspectos relativos a los procesos 
industriales y a cualesquiera otros cuya confidencialidad esté reconocida legalmente.

Artículo 61.  Deberes de comunicación.
1. Además de los deberes de autocontrol y de comunicación y suministro de información 

previsto en la legislación sectorial aplicable, la persona titular de una instalación o actividad 
sometida a intervención ambiental deberá poner en conocimiento inmediato de la 
Administración competente los siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o de los sistemas de autocontrol, así 
como cualquier otra incidencia que pueda producir daños a la salud de las personas, a sus 
bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda implicar riesgos, reales o potenciales, para la 
salud de las personas o para el medio ambiente, indicando expresamente las medidas 
adoptadas al respecto y facilitando a la administración competente toda la información 
disponible para que esta tome las decisiones que considere pertinentes.

c) La interrupción voluntaria de la actividad por plazo superior a tres meses, salvo para 
industrias de campaña, así como el cese definitivo de la misma.

d) La trasmisión de la titularidad de la actividad o instalación autorizada.
e) Cualquier otra circunstancia que se especifique en la propia autorización ambiental 

unificada o en la licencia de actividad clasificada.
f) En particular, los titulares de las instalaciones sometidas a intervención ambiental 

notificarán una vez al año a la administración competente los datos sobre las emisiones a la 
atmósfera, los vertidos de aguas residuales y la producción y gestión de residuos.

2. Las personas titulares de autorizaciones ambientales integradas y de las 
autorizaciones ambientales unificadas que reglamentariamente se determinen, notificarán al 
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menos una vez al año, al departamento competente en materia de medio ambiente los datos 
sobre las emisiones, vertidos y transferencia de residuos correspondientes a la instalación, 
con especificación de la metodología empleada para su determinación y la información 
suficiente para comprobar la representatividad de la misma.

Artículo 62.  Publicidad.
Los resultados de las actuaciones de inspección deberán ponerse a disposición del 

público, sin más limitaciones que las establecidas en la legislación sobre el derecho de 
acceso a la información en materia de medio ambiente. En los registros de datos que se 
generen a partir de la aplicación de la presente ley foral la información incorporada deberá 
de estar desagregada por sexo.

CAPÍTULO II
Seguimiento

Artículo 63.  Control de actividades e instalaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada.

1. El departamento competente en materia de medio ambiente será el competente para 
adoptar las medidas cautelares y las de control e inspección, así como para ejercer la 
potestad sancionadora y para garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta ley foral, 
sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia respecto de los vertidos a cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado.

2. Los órganos administrativos competentes en materia de inspección podrán designar a 
entidades que demuestren la capacidad técnica adecuada, para la realización, en su 
nombre, de actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a funcionarios 
públicos. En ningún caso estas actuaciones podrán versar sobre el diseño de sistemas, 
planes o programas de inspección. En la designación de estas entidades se deberá seguir 
un procedimiento de selección en el que se respeten los principios de publicidad, 
transparencia, libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato, de conformidad con 
la legislación de contratos del sector público.

3. Los órganos competentes establecerán un sistema de inspección medioambiental de 
las actividades e instalaciones que incluirá el análisis de toda la gama de efectos 
ambientales relevantes de la actividad o instalación de que se trate. A tal fin deberá contar 
con uno o varios programas de inspección en los que se determine el área geográfica que 
cubre, el tipo de instalaciones o emplazamiento a los que afecta, la frecuencia de las visitas 
de inspección y otras formas de control ambiental, su período de vigencia y demás 
contenidos que se especifiquen reglamentariamente.

4. Los resultados de estas actuaciones deberán ponerse a disposición del público de 
conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

Artículo 64.  Seguimiento de la declaración ambiental estratégica.
1. El seguimiento de la declaración ambiental estratégica conlleva que la persona 

promotora remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos en la declaración 
ambiental estratégica o en el informe ambiental estratégico, un informe de seguimiento sobre 
el cumplimiento de la declaración ambiental estratégica o del informe ambiental estratégico. 
El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en el 
programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente participará en el 
seguimiento de dichos planes o programas. Para ello, podrá recabar información y realizar 
las comprobaciones que considere necesarias.

3. Las declaraciones ambientales estratégicas y los informes ambientales estratégicos 
de planes y programas de competencia estatal, podrán establecer, a propuesta del órgano 
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sustantivo y con el acuerdo expreso del departamento competente en materia de medio 
ambiente de la Comunidad Foral de Navarra, que el seguimiento de determinadas 
condiciones, criterios o indicadores ambientales sea realizado por este departamento 
competente en materia de medio ambiente.

4. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.

Artículo 65.  Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los informes de 
afecciones ambientales.

1. Corresponde al órgano sustantivo el seguimiento del cumplimiento de la declaración 
de impacto ambiental o del informe de afecciones ambientales.

2. La declaración de impacto ambiental o el informe de afecciones ambientales podrá 
definir, en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en tos mismos. A estos efectos, el promotor remitirá al órgano 
sustantivo, en caso de que así se haya determinado en la declaración de impacto ambiental 
o el informe de afecciones ambientales y en los términos establecidos en las citadas 
resoluciones, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de las condiciones, o dé las 
medidas correctoras y compensatorias establecidas en las mismas. El informe de 
seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en el programa de 
vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación se 
harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo.

3. El Departamento competente en materia de medio ambiente podrá recabar 
información y realizar las comprobaciones que considere necesarias para verificar el 
cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
afecciones ambientales.

4. El promotor está obligado a permitir a los empleados públicos que ostenten la 
condición de autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares vinculados a la 
ejecución del proyecto, de acuerdo con las garantías previstas en el artículo 18 de la 
Constitución Española. Asimismo, el promotor estará obligado a prestarles la colaboración 
necesaria para su desarrollo, facilitando cuanta información y documentación les sea 
requerida a tal efecto.

5. Las declaraciones de impacto ambiental y los informes de impacto ambiental de 
proyectos de competencia estatal, salvo los proyectos sujetos a la normativa de energía 
nuclear y los destinados a la producción de explosivos, podrán establecer, a propuesta del 
órgano sustantivo y con el acuerdo expreso del Gobierno de Navarra, que el seguimiento de 
determinadas condiciones, medidas correctoras y compensatorias sea realizado por el 
órgano competente de la misma.

Artículo 66.  Seguimiento de actividades sometidas a autorización ambiental unificada.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente el 

seguimiento de actividades sometidas a autorización ambiental unificada.
2. El departamento competente en materia de medio ambiente podrá adoptar las 

medidas cautelares y las de control e inspección de las actividades sometidas a autorización 
ambiental unificada, así como para ejercer la potestad sancionadora y para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos de esta ley foral, sin perjuicio de la competencia estatal en 
esta materia respecto de los vertidos a cuencas gestionadas por la Administración General 
del Estado.

3. A estos efectos se podrán designar a entidades que demuestren la capacidad técnica 
adecuada, para la realización, en su nombre, de actuaciones materiales de inspección que 
no estén reservadas a empleados públicos; en ningún caso estas actuaciones podrán versar 
sobre el diseño de sistemas, planes o programas de inspección. En la designación de estas 
entidades se deberá seguir un procedimiento de selección en el que se respeten los 
principios de publicidad, transparencia, libertad de acceso, no discriminación e igualdad de 
trato, de conformidad con la legislación de contratos del sector público.

4. Se establecerá un sistema de inspección medioambiental de las actividades e 
instalaciones que incluirá el análisis de toda la gama de efectos ambientales relevantes de la 
instalación o actividad de que se trate. A tal fin se deberá contar con uno o varios programas 
de inspección en los que se determine el área geográfica que cubre, el tipo de actividad o 
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instalaciones y/ o el emplazamiento a los que afecta, la frecuencia de las visitas de 
inspección y otras formas de control ambiental, su período de vigencia y demás contenidos 
que se especifiquen reglamentariamente.

5. Los resultados de estas actuaciones deberán ponerse a disposición del público.

CAPÍTULO III
Control e inspección de actividades sometidas a licencia de actividad 

clasificada

Artículo 67.  Órganos competentes.
Corresponde a las entidades locales que hubieran otorgado la correspondiente licencia 

de actividad clasificada el seguimiento de dichas actividades sin perjuicio de la competencia 
de los departamentos que, en su caso, hubieran emitido informes en función de sus 
competencias específicas.

A estos efectos se favorecerá la cooperación mutua entre los diversos órganos 
administrativos competentes.

TÍTULO III
Disciplina y restauración de la legalidad ambiental

CAPÍTULO I
Legalización de actividades sin autorización o licencia

Artículo 68.  Legalización de actividades sin autorización o licencia.
1. Cuando el departamento competente en materia de medio ambiente tenga 

conocimiento de que una actividad funciona sin la preceptiva autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, podrá ordenar la suspensión de la actividad 
conforme a lo dispuesto en el capítulo siguiente y, además, llevará a cabo alguna de las 
siguientes actuaciones:

a) Si la actividad pudiese legalizarse, requerirá a la persona titular para que regularice su 
situación mediante el procedimiento de intervención ambiental que sea aplicable en cada 
caso, concediéndole para que inicie dicho procedimiento un plazo que, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados, no podrá ser superior a tres meses.

b) Si la actividad no pudiera autorizarse por incumplimiento de la normativa vigente 
aplicable deberá proceder a su clausura definitiva, previa audiencia de la persona 
interesada.

2. En el caso de actividades que funcionen sin la licencia de actividad clasificada siendo 
exigible, las actuaciones a que se refiere el apartado anterior se adoptarán por la entidad 
local donde se ubique la actividad o por los departamentos competentes del Gobierno de 
Navarra, en el caso de que hubieran emitido informe previo a la concesión de la licencia de 
actividad clasificada.

3. En el caso de actividades que funcionen sin declaración de impacto ambiental o 
informe de afecciones ambientales siendo exigible, el departamento competente en materia 
de medio ambiente requerirá al órgano sustantivo para que adopte las medidas que sean 
precisas para la legalización del funcionamiento de la actividad, mediante su sometimiento a 
evaluación de impacto ambiental o de afecciones ambientales y revisando, si fuera preciso, 
la aprobación o autorización sustantiva.

Artículo 69.  Medidas cautelares.
1. Para lograr la restauración de la legalidad ambiental mediante las medidas previstas 

en este título, la administración pública competente podrá adoptar las medidas cautelares 
que fueren precisas.
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2. En particular, la administración pública actuante impedirá o suspenderá el suministro 
de agua o de energía eléctrica de aquellas actividades, instalaciones y obras a las que se 
haya ordenado su suspensión o clausura. Para ello, se notificará la oportuna resolución 
administrativa a las correspondientes empresas suministradoras de agua o de energía 
eléctrica, que deberán cumplir dicho mandato en el plazo máximo de cinco días. La 
paralización en el suministro de agua o de energía eléctrica sólo podrá levantarse una vez se 
haya procedido a la legalización de la instalación o actividad o a la adopción de las medidas 
correctoras, mediante notificación expresa en tal sentido de la administración pública 
actuante a las empresas suministradoras.

3. Las administraciones públicas actuantes podrán exigir a los titulares de las actividades 
la prestación de una fianza que garantice la efectividad de las medidas cautelares 
impuestas. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de dichas fianzas.

CAPÍTULO II
Medidas aseguradoras, correctoras y deber de reposición de la realidad física 

alterada

Artículo 70.  Medidas de aseguramiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación ambiental de carácter sectorial, el 

otorgamiento de las autorizaciones ambientales o licencia de actividad clasificada previstas 
en la presente ley foral podrá supeditarse, motivadamente por el órgano que la ha 
concedido, al depósito de una fianza o a la suscripción por parte de la persona titular de la 
actividad de un seguro obligatorio de responsabilidad ambiental que garantice la reparación 
o minimización de los daños que pudieran ocasionarse por la actividad o instalación 
autorizada.

Artículo 71.  Imposición de medidas correctoras.
1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una actividad sometida a autorización 

ambiental integrada, autorización ambiental unificada o ejecución de proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental o evaluación de afecciones ambientales, el departamento 
competente en materia de medio ambiente requerirá a la persona titular para que corrija las 
citadas deficiencias en un plazo acorde con la naturaleza de las medidas correctoras que 
deba adoptar y que, salvo casos especiales debidamente justificados, no podrá ser superior 
a seis meses.

2. En el caso de las actividades clasificadas corresponde a la entidad local ordenar la 
corrección de las deficiencias advertidas en la forma prevista en el apartado anterior.

Artículo 72.  Suspensión de actividades.
El órgano sustantivo, en el caso de evaluación de impacto ambiental o de afecciones 

ambientales; el departamento competente en materia de medio ambiente, en el caso de 
autorización ambiental integrada y autorización ambiental unificada; o la entidad local, en el 
caso de actividades clasificadas, podrán ordenar la paralización, con carácter preventivo y 
siempre previa audiencia de las personas interesadas, de cualquier proyecto, instalación o 
actividad sometida a intervención ambiental, en fase de construcción o de explotación, total o 
parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) La puesta en marcha o ejecución del plan, proyecto, instalación o actividad sin contar 
con la autorización ambiental integrada, la autorización ambiental unificada, la declaración 
ambiental estratégica, la declaración de impacto ambiental, el informe de afecciones 
ambientales o la licencia de actividad clasificada o la declaración responsable,

b) Ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento de 
intervención ambiental.

c) El incumplimiento o trasgresión de las condiciones ambientales impuestas para la 
ejecución del plan, proyecto, instalación o actividad.
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Artículo 73.  Suspensión inmediata de actividades e instalaciones.
Cuando de manera razonada y fundamentada en los correspondientes informes 

técnicos, exista riesgo de daños graves o irreversibles al medio ambiente o peligro inmediato 
para la salud de las personas, el departamento competente en materia de medio ambiente 
(en su caso la entidad local o el órgano sustantivo) paralizará con carácter inmediato el 
desarrollo o ejercicio de la actividad hasta que desaparezcan las circunstancias 
determinantes del riesgo, pudiendo adoptar las medidas necesarias para comprobar o 
reducir los citados riesgos.

Artículo 74.  Ejecución forzosa de las medidas correctoras.
Cuando la persona titular de una actividad sometida a intervención ambiental, tanto en 

funcionamiento como en situación de suspensión temporal o clausura definitiva, se niegue a 
adoptar alguna medida correctora, la administración pública que haya requerido la acción, 
previo apercibimiento, podrá ejecutarla con carácter subsidiario a costa del responsable, 
pudiendo ser exigidos los gastos de la ejecución subsidiaria por la vía de apremio.

Artículo 75.  Deber de reposición de la realidad física alterada y de indemnización de los 
daños causados.

1. Cuando la ejecución del plan o proyecto o el ejercicio de la actividad produzcan daños 
al medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o biológica, el promotor 
o el titular deberán reponer la realidad física o biológica alterada o ejecutar las medidas 
compensatorias de efectos ambientales equivalentes y, en su caso, abonar la 
correspondiente indemnización por los daños y perjuicios causados al medio ambiente, sin 
perjuicio de las sanciones penales o administrativas que, en cada caso, procedan.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente determinará la forma y 
actuaciones precisas para la restitución de la realidad física o biológica alterada o la 
ejecución de las medidas compensatorias de efectos ambientales equivalentes, fijando los 
plazos de iniciación y terminación de las operaciones y, en su caso, el plazo de abono de la 
indemnización que corresponda.

3. Transcurridos los plazos establecidos para el cumplimiento del deber de restitución o 
reposición sin que esta se hubiera llevado a cabo, el departamento competente en materia 
de medio ambiente podrá acordar la imposición de hasta doce sucesivas multas coercitivas, 
por períodos de un mes y en cuantía de 600 a 6.000 euros, según sean las medidas 
previstas.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente podrá también proceder a 
la ejecución subsidiaria de las actuaciones a costa del responsable, cuando este no las lleve 
a cabo en los plazos establecidos.

5. La indemnización de los daños y perjuicios causados, así como los gastos de la 
ejecución subsidiaria, podrán ser exigidos por la vía de apremio.

6. La determinación de los deberes de reposición y de indemnización a que se refiere 
este artículo se podrá realizar en el procedimiento de legalización de actividades, en el 
procedimiento sancionador o mediante el procedimiento específico que se establezca 
reglamentariamente. Dicha determinación podrá realizarse durante un plazo de quince años 
desde la producción de los daños, salvo que estos afecten a bienes de dominio público o 
zonas de especial protección en cuyo caso la acción será imprescriptible.

7. En el caso de actividades sometidas a licencia de actividad clasificada la exigencia de 
reposición o, en su caso de indemnización corresponde a la entidad local que ha otorgado la 
licencia.

CAPÍTULO III
Disciplina ambiental

Artículo 76.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este título las personas promotoras de planes, programas, 
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proyectos o titulares de instalaciones o actividades, o quienes las lleven a cabo, que tengan 
la condición de persona física o jurídica privada y resulten responsables de los mismos.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, estas responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. En el caso de que una misma persona física o jurídica infractora cometa diversas 
acciones susceptibles de ser consideradas como varias infracciones se impondrán tantas 
sanciones como infracciones se hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos 
pudieran ser constitutivos de diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente 
a la infracción más grave en su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran 
constitutivos de una infracción calificable como medio o instrumento para asegurar la 
comisión de otros hechos también constitutivos de infracción de modo que estos deriven 
necesariamente de aquellos, se impondrá la sanción más grave en su mitad superior.

CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 77.  Infracciones.
Sin perjuicio de las tipificadas en la legislación sectorial, constituyen infracciones 

administrativas las acciones u omisiones que contravengan esta ley foral.

Sección 1.ª Infracciones y sanciones en materia de prevención y control 
integrados de la contaminación y de evaluación ambiental

Artículo 78.  Infracciones y sanciones en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Constituyen infracciones en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación las previstas como tales por el Texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, o, en su caso, normativa que le sustituya.

Las sanciones que podrán imponerse serán las delimitadas en la normativa vigente 
aplicable.

Artículo 79.  Infracciones y sanciones en materia de evaluación ambiental.
Constituyen infracciones en materia en materia de evaluación ambiental las previstas 

como tales en la normativa vigente en materia de evaluación ambiental.
Las sanciones que podrán imponerse serán las delimitadas en la citada normativa.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones en materia de actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada

Artículo 80.  Infracciones de las actividades sometidas a autorización ambiental unificada.
1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma o de las 

instalaciones, sin la preceptiva autorización ambiental unificada, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

b) El incumplimiento de las resoluciones administrativas en las que se ordene la clausura 
o suspensión temporal o definitiva de la actividad, de las medidas correctoras impuestas, así 
como de las órdenes de restauración y reposición del medio ambiente alterado.

2. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la instalación o 

actividad sin la preceptiva autorización ambiental unificada, sin que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente.
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b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales y cautelares 
impuestas en virtud de la incoación de un procedimiento sancionador.

d) No informar inmediatamente al departamento competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
unificada, incluidos los incidentes o accidentes que afecten de forma significativa al medio 
ambiente.

e) Ocultar, alterar o falsear la información exigida en los distintos procedimientos e 
instrumentos regulados en esta ley foral.

f) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control, y, en concreto, no 
permitir el acceso a la instalación.

g) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental unificada.

3. Son infracciones leves:
a) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada, sin que 

se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, así como no tomar las 
medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo más breve posible y 
así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

b) No comunicar al departamento competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones realizadas en la instalación, siempre que no revistan el carácter de 
sustanciales.

c) Incurrir en demora no justificada en la aportación de la declaración responsable de 
puesta en marcha o de documentos solicitados por la Administración en el ejercicio de las 
funciones de inspección y control.

d) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley foral o en las normas 
aprobadas conforme a la misma, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o 
grave.

e) No informar inmediatamente al Departamento competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
unificada, incluidos los incidentes o accidentes ocurridos en la instalación.

Artículo 81.  Sanciones de las actividades sometidas a autorización ambiental unificada.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1.º Multa desde 100.001 hasta 1.000.000 de euros.
2.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
4.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
5.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 

un año ni superior a cinco.
6.º Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

b) En el caso de infracción grave:
1.º Multa desde 15.001 hasta 100.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 

años.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
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4.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un período máximo de 
un año.

5.º Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que el 
órgano competente estime necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar otros posibles incidentes o 
accidentes.

c) En el caso de infracción leve:
1.º Multa de hasta 15.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no superior a 

seis meses.
2. La imposición de una sanción con carácter firme por la comisión de infracción muy 

grave conllevará, la pérdida del derecho a obtener subvenciones otorgadas por el Gobierno 
de Navarra, durante un plazo de tres años.

3. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 
la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el triple del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones en materia de proyectos sometidos a 
evaluación de afecciones ambientales

Artículo 82.  Infracciones de las actividades sometidas a evaluación de afecciones 
ambientales.

1. Son infracciones muy graves:
a) Ejecutar un proyecto o una modificación de un proyecto previamente ejecutado, sin el 

preceptivo informe de afecciones ambientales, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

b) El incumplimiento de las resoluciones administrativas en las que se ordene la 
restauración y reposición del medio ambiente alterado.

2. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto o de una modificación de un proyecto 

previamente ejecutado, sin el preceptivo informe de afecciones ambientales, sin que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación de afecciones ambientales.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en el informe de afecciones ambientales e incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales y cautelares 
impuestas en virtud de la incoación de un procedimiento sancionador.

e) No informar inmediatamente al departamento competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente que afecten de forma significativa al medio 
ambiente.

3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 

compensatorias establecidas en el Informe de afecciones ambientales e incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, siempre que no se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley foral o en las normas 
aprobadas conforme a la misma, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o 
grave.
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Artículo 83.  Potestad sancionadora.
La potestad para imponer sanciones corresponderá al órgano sustantivo en quien 

recaiga la competencia de autorización de los proyectos.

Artículo 84 Sanciones de las actividades sometidas a evaluación de afecciones 
ambientales.  

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 
todas o algunas de las siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave:
1.º Multa desde 100.001 hasta 1.000.000 euros.
2.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
4.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 

un año ni superior a cinco.
5.º Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

b) En el caso de infracción grave:
1.º Multa desde 15.001 hasta 100.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 

años.
3.º Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un período máximo de 

un año.
4.º Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que el 

órgano competente estime necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar otros posibles Incidentes o 
accidentes.

c) En el caso de infracción leve:
1.º Multa de hasta 15.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones. por un período no superior a 

seis meses.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el triple del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

Sección 4.ª Infracciones y sanciones en materia de licencia de actividad 
clasificada

Artículo 85.  Infracciones de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada.
1. Constituye una infracción muy grave la implantación, explotación, traslado o 

modificación sustancial de obras, actividades o ejecución de un proyecto sin la preceptiva 
licencia de actividades clasificada.

2. Son infracciones graves:
a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada 

sin hallarse en posesión de la misma.
b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia de actividad clasificada, 

cuando produzca daños o deterioro para el medio ambiente.
c) El incumplimiento de las órdenes de suspensión o clausura o de las medidas 

correctoras complementarias o protectoras impuestas.
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d) La falsedad, ocultación o manipulación maliciosa de datos en el procedimiento de 
concesión de la licencia de actividad clasificada.

e) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control y, en concreto, no 
permitir el acceso a la instalación.

3. Son infracciones leves:
a) Transmitir la titularidad de la licencia de actividad clasificada sin comunicarlo a la 

entidad local que la otorgó.
b) El incumplimiento leve de cualquiera de las obligaciones establecidas en la licencia de 

actividad clasificada.
c) La puesta en marcha de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada 

sin haber presentado la declaración responsable.

Artículo 86.  Sanciones de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1.º Multa desde 75.001 hasta 150.000 euros.
2.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a un 

año ni superior a tres.
4.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
5.º Revocación de la licencia o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a un 

año ni superior a tres.
b) En el caso de infracción grave:
1.º Multa desde 30.001 hasta 75.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de un 

año.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
4.º Revocación de la licencia o suspensión de la misma por un período máximo de un 

año.
c) En el caso de infracción leve:
1.º Multa hasta 30.000 euros.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no superior a 

seis meses.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el triple del importe en que se 
haya beneficiado la persona infractora.

Sección 5.ª Disposiciones comunes a las infracciones y sanciones

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las infracciones muy graves a los cinco años.
b) Las infracciones graves a los tres años.
c) Las infracciones leves al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que, si fuera el caso, hubiera finalizado la conducta 
infractora.
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2. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos que se computarán desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción:

a) Las infracciones muy graves a los cinco años.
b) Las infracciones graves a los tres años.
c) Las sanciones leves al año.

Artículo 88.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad de la infracción y la sanción aplicada, considerando especialmente los siguientes 
criterios para la graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reiteración por la comisión de más de una infracción cuando así haya sido 

declarado por resolución firme.
c) La reincidencia por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza 

tipificada en esta ley foral, cuando así haya sido declarado por resolución firme, en el plazo 
de cuatro años siguientes a la notificación de esta.

d) Los daños causados al medio ambiente o la salud de las personas o el peligro creado 
para la seguridad de las mismas.

e) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) Como atenuante, la adopción con antelación a la incoación de un expediente 

sancionador, de medidas correctoras que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales 
que sobre el medio ambiente se deriven de una determinada actividad tipificada como 
infracción.

2. El coste derivado de la adopción de medidas correctoras con el fin de corregir 
superaciones de los valores límite de emisión no se considerará a la hora de reducir la 
sanción.

Artículo 89.  Concurrencia de sanciones.
1. Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley foral y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se sancionarán observando las siguientes reglas:

a) El precepto especial que recoja la normativa sectorial que establezca la obligación de 
su cumplimiento y/o autorización se aplicará con preferencia.

b) El precepto más amplio o complejo absorberá al que sancione las infracciones 
contenidas en aquel.

c) En defecto de los criterios anteriores el precepto más grave excluirá los que sancionen 
el hecho con una sanción menor.

2. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, se iniciará el 
procedimiento administrativo sancionador y se dará traslado al Ministerio Fiscal, 
suspendiéndose desde ese mismo momento la tramitación del procedimiento sancionador. 
Cuando la autoridad judicial dicte resolución firme que ponga fin al procedimiento declarando 
el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones, o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal sin apreciar la existencia de delito o falta, el órgano 
administrativo competente reanudará el expediente sancionador. Los hechos declarados 
probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo en el 
procedimiento que en su caso lleve a cabo con posterioridad al pronunciamiento judicial.

Artículo 90.  Obligación de reponer el medio ambiente afectado.
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 

obligado a la reposición o restauración del medio ambiente dañado tratando de devolverlo al 
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estado anterior a la infracción cometida, cuando sea posible, así como, en su caso, a abonar 
la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios causados. La indemnización por 
los daños y perjuicios causados se determinará y recaudará en vía administrativa.

2. Además, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se procederá, en su caso, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, o la 
normativa que, en su caso, se dicte a tal fin.

Artículo 91.  Publicidad de las sanciones y registro de infractores.
1. Las sanciones firmes impuestas por la comisión de infracciones muy graves y graves 

serán objeto de publicación a través de los medios oficiales pertinentes.
2. El departamento competente en materia de medio ambiente creará un registro público 

de infractores de normas ambientales de la Comunidad Foral de Navarra, en el cual se 
inscribirán las personas físicas o jurídicas sancionadas, en virtud de resolución firme, por el 
Gobierno de Navarra.

Artículo 92.  Prestación ambiental sustitutoria.
Iniciado el procedimiento sancionador, en el caso de las infracciones graves y leves, la 

persona presuntamente responsable podrá solicitar la sustitución de la sanción de multa por 
una prestación ambiental de restauración, conservación o mejora que redunde en beneficio 
del medio ambiente, en las condiciones y términos que determine el órgano competente para 
imponer la sanción.

Asimismo, una vez finalizado el procedimiento sancionador se podrá solicitar la 
sustitución de la sanción de multa, sólo en el caso de haber sido sancionado por una falta 
grave o leve, por una prestación ambiental sustitutoria.

Sección 6.ª Procedimiento sancionador

Artículo 93.  Procedimiento.
Las sanciones correspondientes se impondrán previa instrucción del correspondiente 

procedimiento y de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 94.  Caducidad del procedimiento.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador será de un año, contado desde la fecha en que se adopte la resolución 
administrativa por la que se incoe el expediente.

2. El órgano competente para resolver, podrá acordar mediante resolución administrativa 
motivada y por causa debidamente justificada, una ampliación del plazo máximo aplicable 
que no exceda de la mitad del inicialmente establecido.

Artículo 95.  Medidas de carácter provisional.
1. Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador por cualquiera de las 

infracciones tipificadas en esta ley foral, el órgano competente para imponer la sanción 
podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o daño.

b) Precintado de aparatos o equipos.
c) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
d) Parada de las instalaciones.
e) Suspensión de las actividades.
f) Suspensión de la ejecución del proyecto.
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2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 
iniciación del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones establecidas en 
la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Artículo 96.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Gobierno de Navarra 

cuando las infracciones se produzcan en relación con las actividades e instalaciones 
sometidas a declaración de incidencia o de impacto ambiental, autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada e informe de afecciones ambientales.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a las entidades locales, según 
sus respectivas competencias, cuando las infracciones se produzcan en relación con las 
actividades sujetas a licencia de actividad clasificada.

Artículo 97.  Órganos competentes.
1. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora por las infracciones reguladas en esta 

ley foral sea competencia del Gobierno de Navarra, la resolución de los procedimientos 
sancionadores corresponderá:

a) A la persona que ostente la Dirección General del Órgano sustantivo o 
medioambiental, según corresponda, cuando se trate de infracciones leves o graves.

b) A la persona que sea titular del Departamento con competencias en materia de medio 
ambiente cuando se trate de infracciones muy graves.

c) No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves que conlleven multa de 
cuantía superior a 600.000 euros, la competencia corresponderá al Gobierno de Navarra.

2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de la Entidad Local, 
la competencia sancionadora corresponderá al órgano competente que determine la 
legislación local.

Disposición adicional primera.  Tasas por autorizaciones e informes.
Las autorizaciones que conceda el Gobierno de Navarra o las Entidades Locales, así 

como la emisión de informes que sean necesarios para la obtención de los permisos para la 
puesta en marcha y funcionamiento de actividades objeto de la presente ley foral 
devengarán las tasas que se establezcan en la correspondiente normativa.

Disposición adicional segunda.  Colaboración en el sostenimiento de la Red de calidad del 
aire de Navarra.

Las instalaciones industriales que realicen emisiones de contaminantes atmosféricos 
superando umbrales cuantitativos concretos estarán obligadas a colaborar en el 
sostenimiento de la Red de control de la calidad del aire de Navarra de forma proporcional al 
peso de sus emisiones en relación con las emisiones del conjunto de Navarra. 
Reglamentariamente se determinarán los umbrales y ras fórmulas de colaboración.

Disposición adicional tercera.  Actividades y proyectos cuya implantación territorial afecta 
a más de un término municipal o se ubican fuera de los límites territoriales de Navarra.

Aquellas actividades y proyectos que prevean una implantación territorial que incluya 
parte del territorio de las comunidades autónomas limítrofes a la Comunidad Foral de 
Navarra o de más de un solo municipio, deberán obtener fas autorizaciones o licencias 
correspondientes de cada una de las entidades afectadas, salvo que medie acuerdo entre 
las diferentes administraciones competentes para simplificar la tramitación administrativa 
preceptiva.

En el caso de actividades sometidas a autorización desde el departamento competente 
en materia de medio ambiente, esta se producirá sobre el conjunto del proyecto, tras obtener 
el correspondiente informe del resto de entidades territoriales afectadas.
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En el caso de actividades sometidas a licencia de actividad clasificada, en cada entidad 
local se presentará el proyecto completo para su tramitación y obtención de la 
correspondiente licencia de actividad clasificada otorgada por cada una de las entidades 
locales.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración técnica con las entidades locales previa a la 
concesión de la licencia de actividad clasificada.

El departamento competente en materia de medio ambiente prestará la colaboración 
técnica necesaria para que las entidades locales puedan ejercer su competencia en la 
concesión de las licencias de actividad clasificada.

Disposición adicional quinta.  Delegación de concesión de la autorización ambiental 
unificada.

El departamento competente en materia de medio ambiente podrá delegar en aquellas 
entidades locales que cuenten con servicios técnicos adecuados, previa petición de las 
mismas, la concesión de la autorización ambiental unificada para aquellas actividades y en 
las condiciones y con las normas de funcionamiento que expresamente se determinen en el 
acto administrativo de delegación.

Disposición adicional sexta.  Modificación de los artículos 117 y 118 del Texto Refundido 
de la ley foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 1/2017, de 26 de julio.

Se modifican los artículos referidos conforme a la siguiente redacción:

«Artículo 117.  Procedimiento de autorización de actividades autorizables en suelo no 
urbanizable.

1. La autorización de actividades y usos autorizables en suelo no urbanizable se 
ajustará al siguiente procedimiento:

a) El promotor presentará ante el ayuntamiento competente en cuyo ámbito se va 
a implantar o desarrollar la actividad la correspondiente solicitud, acompañada de la 
documentación señalada en el artículo 119 de esta ley foral.

b) El ayuntamiento incorporará al expediente informe en relación con la solicitud 
presentada, en el que se indicará si esta se ajusta al planeamiento urbanístico 
municipal, La adecuación y suficiencia de los servicios urbanísticos existentes y 
previstos, así como los antecedentes administrativos que obren en dicho 
ayuntamiento, remitiendo el expediente al Departamento competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo en el plazo de dos meses desde que se hubiera 
presentado la solicitud. Transcurrido este plazo sin haberse remitido al citado 
departamento la documentación, el interesado podrá solicitar directamente la 
autorización ante el citado departamento.

c) El titular del departamento competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo resolverá respecto a la autorización o prohibición de la actividad o uso 
solicitado; notificando dicha resolución al ayuntamiento, al promotor y, en su caso, al 
concejo cuando afectase a territorio de este. La resolución autorizadora incluirá la 
valoración de las afecciones sectoriales concurrentes que sean competencia de los 
departamentos del Gobierno de Navarra, pudiendo establecer las medidas correctoras 
necesarias. Transcurridos dos meses sin que se hubiera comunicado acto alguno al 
ayuntamiento por el departamento competente en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo se entenderá denegada la autorización.

2. Las autorizaciones se otorgarán conforme al criterio de proporcionalidad entre 
dimensiones y necesidades, debiendo analizarse asimismo la idoneidad de la tipología 
de la edificación propuesta para la actividad que se pretende desarrollar.

3. Las licencias municipales necesarias para la ejecución de la actuación o su 
puesta en marcha solo podrán otorgarse con posterioridad a que haya recaído la 
autorización, y contendrán, entre otras que procedieran, las determinaciones 
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señaladas en la citada autorización, por cuyo cumplimiento deberá velar y hacerlo 
cumplir.

4. La ejecución o puesta en marcha de la actividad deberá realizarse en el plazo 
máximo de dos años desde que se otorgara la autorización, trascurrido el cual esta 
agotará automáticamente sus efectos y devendrá ineficaz. El cese de la actividad 
autorizada conllevará la obligación del titular de la actividad de reponer los terrenos 
afectados por la misma a su estado original en el plazo máximo de cinco años, 
mediante la demolición o retirada de las construcciones.»

«Artículo 118.  Procedimiento Especial.
1. No será de aplicación lo previsto en los apartados a) y b) del punto 1 del artículo 

117 en los siguientes supuestos:
a) Cuando la actividad o uso afecte a varios términos municipales, debiendo 

presentarse la solicitud directamente ante el departamento competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, quien lo comunicará a los ayuntamientos 
afectados.

b) Cuando la actividad o uso esté sometido a autorización ambiental cuyo 
otorgamiento corresponda al departamento competente en materia de medio 
ambiente, en cuyo caso se aplicará el procedimiento previsto en la ley foral reguladora 
de las actividades con incidencia ambiental.

c) Cuando la actividad o uso no esté incluido en el apartado b) y deba contar con 
autorización del departamento competente en energía y minas, este departamento 
dará traslado de toda la documentación al departamento competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo para la tramitación del expediente de 
autorización de actividades autorizables en suelo no urbanizable. La resolución de la 
autorización por parte del departamento competente en energía y minas sólo podrá 
concederse con posterioridad a que se haya otorgado la autorización de actividades 
autorizables en suelo no urbanizable.

2. En los supuestos señalado en el punto anterior, el departamento competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo deberá solicitar a los ayuntamientos 
afectados el informe previsto en el artículo 117.1.b), con carácter previo a la resolución 
del expediente de autorización de actividades autorizables en suelo no urbanizable.

3. En los casos en que las actividades y usos sean objeto de un Plan o Proyecto 
Sectorial de Incidencia Supramunicipal no será necesaria la obtención de la 
autorización del departamento competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, salvo que expresamente lo exija la legislación sectorial o el propio 
instrumento de ordenación territorial.

4. El departamento competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo podrá, a instancia de la entidad local, facultarle para la tramitación y 
concesión de las autorizaciones previstas en el artículo anterior y con sujeción a las 
directrices que determine. En todo caso podrán ser objeto de revocación.»

Disposición adicional séptima.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo establecido en la presente ley foral.
Se faculta al Gobierno de Navarra para modificar los anejos de la presente ley foral con 

la finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, se introduzcan por la 
normativa comunitaria o estatal.

Disposición transitoria primera.  Actividades con riesgo para la salud de las personas de 
las personas.

En tanto el departamento competente en materia de salud no desarrolle el marco 
normativo que regule su intervención sobre aquellas actividades que presentan riesgos para 
la salud de las personas, o se apruebe el reglamento de desarrollo de la presente ley foral, 
todas las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley foral se 
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encuentran sometidas a informe preceptivo y vinculante de dicho departamento, siempre y 
cuando constituyan actividades que presenten riesgos sobre la salud de las personas de 
acuerdo con en el Anexo III de la Orden Foral 448/2014, de 23 de diciembre, del Consejero 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se aprueban las 
normas de desarrollo del Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la 
Protección Ambiental, a fin de incorporar medidas de agilización administrativa y 
simplificación procedimental, en la forma que se recoge en el anexo I de la citada orden 
foral.

Asimismo, en tanto no se produzca el desarrollo normativo señalado en el apartado 
anterior, las actividades que presenten riesgos sobre la salud de las personas y que no 
precisen de autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada precisarán 
de licencia de actividad clasificada.

Disposición transitoria segunda.  Actividades que presentan riesgos para la seguridad e 
integridad de las personas y que precisan informe del departamento competente en materia 
de protección civil.

Hasta que no se lleve a cabo la determinación reglamentaria de las actividades que 
presentan riesgos para la seguridad de las personas, seguirá vigente la contenida en el 
Anejo IV del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de 
Intervención para la Protección Ambiental, aprobado por el Decreto Foral 93/2006, de 28 de 
diciembre.

Asimismo, y en tanto no se produzca el desarrollo normativo señalado en el apartado 
anterior, las actividades que presenten riesgos sobre la seguridad de las personas y que no 
precisen de autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, precisarán 
de licencia de actividad clasificada.

Disposición transitoria tercera.  Instalaciones existentes.
Las instalaciones que cuenten con autorización ambiental integrada o licencia de 

actividad clasificada a la entrada en vigor de la presente ley foral y se encuentren incluidas 
en el Anejo 1 se regirán por lo establecido en la presente Ley Foral para la autorización 
ambiental unificada.

Mediante resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, se identificarán las 
instalaciones que se acogen al régimen establecido para la autorización ambiental unificada.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección 

ambiental, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
esta ley foral, salvo lo previsto en las disposiciones transitorias primera y segunda de la 
presente ley foral.

2. Asimismo, se deroga el Decreto Foral 135/1989, de 8 de junio, por el que se 
establecen las condiciones técnicas que deberán cumplir las actividades emisoras de ruidos 
o vibraciones, salvo el capítulo llI. Contenidos de los proyectos, que seguirá vigente hasta la 
aprobación de una nueva normativa que regule los aspectos contenidos en el mismo. El 
régimen jurídico aplicable en materia de ruido será el definido por la legislación básica.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra.
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ANEJO 1
Proyectos, instalaciones, actuaciones y actividades sometidas a autorización 

ambiental unificada

GRUPO 1. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN / ENERGÉTICAS.

1.1
Calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, excepto instalaciones de generación o cogeneración eléctrica, sea esta o no su 
actividad principal, con una potencia térmica nominal igual o superior a 5 MW e inferior a 50 MW.

1.2 Instalaciones de gasificación o licuefacción de pizarra bituminosa, con una potencia térmica inferior a 
20 MW, con cualquier capacidad de procesado.

1.3 Laminadores de carbón con una capacidad igual o mayor a 1 t/h.
1.4 Instalaciones de fabricación de productos del carbón y combustibles sólidos no fumígenos.
GRUPO 2. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES.

2.1
Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (lingotes de hierro o de acero) (fusión 
primaria o secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad inferior o igual a 2,5 t/hora.

2.2 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos mediante laminado en caliente con una 
capacidad inferior o igual a 20 t/día.

2.3
Instalaciones para la transformación de metales ferrosos mediante forjado con martillos cuya energía 
de impacto sea menor o igual a 50 kilojulios por martillo o cuando la potencia térmica utilizada sea 
menor o igual a 20 MW; o mediante cualquier otro tipo de forjado.

2.4 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos mediante aplicación de capas de protección 
de metal fundido con una capacidad de tratamiento menor o igual a 2 t/hora.

2.5 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción menor o igual a 20 t/día.

2.6 Instalaciones para la fusión de metales plomo o cadmio, inclusive la aleación, así como los productos 
de recuperación y otros procesos, con una capacidad de fusión menor o igual a 4 t/día.

2.7
Instalaciones para la fusión de otros metales no ferrosos diferentes de plomo y cadmio, inclusive la 
aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos, con una capacidad menor o igual a 
20 t/día.

2.8
Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento 
electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al 
tratamiento empleadas sea menor o igual de 30 m3 y mayor de 1 m3.

2.9

Talleres e industrias de transformación de productos metálicos mediante corte, mecanizado, 
troquelado, estampación, embutición, soldadura, moldeo u otras operaciones de conformación, excepto 
los que tengan tratamientos superficiales físico-químicos en baños líquidos o fundidos, con una 
superficie construida total mayor de 2.000 m2.

GRUPO 3. INDUSTRIAS MINERALES.
3.1 Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción inferior o igual a 500 t/día.
3.2 Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción menor o igual a 500 t/día.

3.3 Fabricación de clínker en hornos de otro tipo con una capacidad de producción menor o igual a 500 t/
día.

3.4 Producción de cal en hornos rotatorios con una capacidad de producción menor o igual a 50 t/día.
3.5 Producción de cal en otro tipo de hornos con una capacidad de producción menor o igual a 50 t/día.

3.6 Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción menor o igual a 50 t/
día.

3.7 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión menor 
o igual a 20 t/día.

3.8

Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, 
ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico con una capacidad de producción superior a 75 t/día o una capacidad de horneado menor o 
igual a 4 m3 o una densidad menor o igual de 300 kg/m3 de carga por horno.

3.9 Instalaciones para la fabricación de yeso mediante horneado.
GRUPO 4. INDUSTRIA QUÍMICA.
4.1 Instalaciones para la fabricación de productos pirotécnicos.

4.2 Instalaciones industriales para la producción de pesticidas, sin desarrollar un proceso químico o 
biológico.

4.3 Fabricación de productos farmacéuticos, sin desarrollar un proceso químico o biológico.

4.4
Instalaciones industriales para la fabricación de preparados de recubrimientos, pinturas, barnices, tintas 
y adhesivos, sin desarrollar un proceso químico o biológico, con un consumo de disolvente orgánico 
menor o igual a 200 t/año.

4.5 Instalaciones industriales para la producción de elastómeros y para la fabricación y tratamiento de 
productos a base de elastómeros, sin desarrollar un proceso químico o biológico.

4.6 Instalaciones industriales para la fabricación de lejías, detergentes y desinfectantes, sin desarrollar un 
proceso químico o biológico.

4.7 Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de productos químicos, 
no incluidas en las anteriores categorías.

GRUPO 5. GESTIÓN DE RESIDUOS.
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5.1

Instalaciones destinadas a la valorización y/o eliminación de residuos, no sometidas a autorización 
ambiental integrada según la normativa básica, con excepción de:
a) Instalaciones de compostaje a escala.
b) Instalaciones destinadas a la valorización de residuos no peligrosos no incluidas en otras categorías, 
con capacidad de tratamiento inferior a 50 t/año.

5.2

Almacenamiento temporal de residuos peligrosos, excluyendo el almacenamiento temporal pendiente 
de recogida en el sitio donde el residuo es generado, con una capacidad total inferior o igual a 50 
toneladas. Se excluyen los puntos limpios para recogida de residuos gestionados por las entidades 
locales y las plataformas logísticas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) tal y como 
se definen en la normativa sectorial vigente.

5.3

Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, incluidas chatarras, excluyendo el 
almacenamiento temporal pendiente de recogida en el sitio donde el residuo es generado, con una 
capacidad de almacenamiento igual o superior a 100 toneladas. Se excluyen los puntos limpios para 
recogida de residuos gestionados por las entidades locales.

5.4
Almacenamiento temporal de chatarras, excluyendo el almacenamiento temporal pendiente de 
recogida en el sitio donde el residuo es generado, que se desarrolle en el exterior de una nave o fuera 
de zona industrial, y con una capacidad de almacenamiento inferior a 100 t.

5.5 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos, con una capacidad total inferior o igual a 50 
toneladas.

5.6 Instalaciones para el almacenamiento de residuos radiactivos que no estén incluidas en el anejo I de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental.

GRUPO 6. INDUSTRIA DEL PAPEL, EL CARTÓN Y DERIVADA DE LA MADERA.

6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel o cartón con una capacidad de 
producción menor o igual a 20 t/día.

6.2 Instalación de producción de celulosa con una capacidad de producción menor o igual a 20 t/día.

6.3
Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de tableros de virutas de madera orientadas o 
tableros de aglomerados o tableros o de cartón comprimido, con una capacidad de producción menor o 
igual a 600 m3/día.

6.4 Instalaciones de tratamiento de celulosa.

6.5 Laminación de madera y plástico con un consumo de disolvente orgánico superior a 5 t/año e inferior o 
igual a 200 t/año.

GRUPO 7. INDUSTRIA TEXTIL Y DEL CALZADO.

7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el 
tinte de fibras textiles o productos textiles con una capacidad de tratamiento menor o igual a 10 t/día.

7.2 Fabricación de calzado con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 200 t/año.
GRUPO 8. INDUSTRIA DEL CUERO.

8.1 Instalaciones para el curtido de cueros con una capacidad de tratamiento inferior o igual a 12 t/día de 
productos acabados.

8.2 Recubrimiento de cuero con un consumo de disolvente orgánico superior a 10 t/año e inferior o igual a 
200 t/año.

GRUPO 9. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS.
9.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 10 t/día e inferior o igual a 50 t/día.

9.2
Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima animal (que no sea 
exclusivamente la leche), tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, 
con una capacidad de producción de producto acabado superior a 30 t/día e inferior o igual a 75 t/día.

9.3
Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vegetal, tratada o no 
previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con una capacidad de producción de 
producto acabado superior a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día.

9.4

Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vegetal, tratada o no 
previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con una capacidad de producción de 
producto acabado superior a 200 t/día e inferior o igual a 600 t/día, en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

9.5

Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima animal y vegetal, tratada 
o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, tanto en productos combinados 
como por separado, con una capacidad de producción de producto acabado inferior o igual a 75 t/día, 
si la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos 
acabados es igual o superior a 10.

9.6

Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima animal y vegetal, tratada 
o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, tanto en productos combinados 
como por separado, con una capacidad de producción de producto acabado inferior o igual a [300 – 
(22,5 × A)] t/día, si la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción 
de productos acabados es inferior a 10.

9.7 Tratamiento y transformación solamente de leche con una cantidad de leche recibida superior a 50 t/día 
e inferior o igual a 200 t/día (valor medio anual).

9.8 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de animales con una 
capacidad de tratamiento menor o igual a 10 t/día.

9.9

Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales ubicadas fuera de 
polígonos industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y que ocupen más de 1 ha de 
superficie y con una capacidad de producción superior a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día de 
producto acabado.
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9.10

Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta ubicadas fuera de polígonos 
industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y que ocupen más de 1 ha de superficie y 
con una capacidad de producción superior a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día de producto 
acabado.

9.11

Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares ubicadas fuera de polígonos 
industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y que ocupen más de 1 ha de superficie y 
con una capacidad de producción superior a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día de producto 
acabado.

9.12
Instalaciones industriales para la fabricación de féculas ubicadas fuera de polígonos industriales, a 
menos de 500 metros de una zona residencial y que ocupen más de 1 ha de superficie y con una 
capacidad de producción superior a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día de producto acabado.

9.13

Instalaciones industriales para la fabricación de harina y aceite de pescado ubicadas fuera de 
polígonos industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y que ocupen más de 1 ha de 
superficie y con una capacidad de producción superior a 30 t/día e inferior o igual a 75 t/día de 
producto acabado.

9.14 Azucareras con cualquier capacidad de tratamiento.

9.15 Extracción de aceite vegetal y grasa animal y actividades de refinado de aceite vegetal, con un 
consumo de disolvente orgánico superior a 10 t/año e inferior o igual a 200 t/día.

GRUPO 10. EXPLOTACIONES GANADERAS.
10.1 Gallinas ponedoras, con un número de plazas mayor de 20.000 e inferior o igual a 40.000.
10.2 Pollos de engorde, con un número de plazas mayor de 30.000 e inferior o igual a 85.000.
10.3 Patos reproductores y/o embuchados, con un número de plazas mayor de 15.000.
10.4 Patos de cebo, con un número de plazas mayor de 30.000.
10.5 Avestruces adultas, con un número de plazas mayor de 600.
10.6 Avestruces de cebo, con un número de plazas mayor de 2.400.
10.7 Codornices, con un número de plazas mayor de 240.000.
10.8 Perdices, con un número de plazas mayor de 60.000.
10.9 Palomas, con un número de plazas mayor de 60.000.
10.10 Faisanes, con un número de plazas mayor de 30.000.
10.11 Cerdos de cebo de más de 30 kg, con un número de plazas mayor de 1.000 e inferior o igual a 2.000.
10.12 Cerdos de cebo de más de 20 kg, con un número de plazas mayor de 1.000 e inferior o igual a 2.500.
10.13 Cerdas reproductoras, con un número de plazas mayor de 360 e inferior o igual a 750.

10.14 Explotaciones porcinas mixtas, precebos y cerdas reproductoras en ciclo cerrado, con un número de 
unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior a 120.

10.15 Vacuno adulto de leche, con un número de plazas mayor de 120.
10.16 Vacuno adulto de carne, con un número de plazas mayor de 150.
10.17 Vacuno de cebo, con un número de plazas mayor de 300.
10.18 Ovino, con un número de plazas mayor de 1.000.
10.19 Caprino, con un número de plazas mayor de 1.000.
10.20 Equino adulto, con un número de plazas mayor de 150.
10.21 Equino de cebo, con un número de plazas mayor de 300.
10.22 Conejos, con un número de plazas mayor de 10.000.

10.23 Explotaciones mixtas, con un número de unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior a 
120.

10.24 Otras instalaciones ganaderas no especificadas en otras categorías, con un número de unidades de 
ganado mayor equivalente (UGM) superior a 120.

10.25 Acuicultura intensiva con una capacidad de producción superior a 500 t/año.
GRUPO 11. CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS.

11.1

Instalaciones para tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos con utilización de 
disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, 
impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de 
disolventes orgánicos superior a 15 t/año e inferior o igual a 200 t/año.

11.2

Limpieza de superficies de productos y materiales fabricados, utilizando sustancias o preparados que 
contengan compuestos orgánicos volátiles especificados en el apartado 1 del artículo 5 del Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero (se excluye la limpieza de los equipos), con un consumo de 
disolvente orgánico superior a 1 t/año e inferior o igual a 200 t/año.

11.3 Limpieza en seco de prendas de vestir utilizando disolventes orgánicos, con un consumo de disolvente 
menor o igual a 200 t/año.

11.4 Otra limpieza de superficies de productos y materiales fabricados (se excluye la limpieza de los 
equipos), con un consumo de disolvente orgánico superior a 2 t/año e inferior o igual a 200 t/año.

11.5 Recubrimiento de bobinas metálicas con una película o un recubrimiento laminado, en un proceso 
continuo, con un consumo de disolvente orgánico superior a 25 t/año e inferior o igual a 200 t/año.

11.6
Otros tipos de recubrimiento con una película continua, incluido el recubrimiento de metal, plástico, 
textil, tejidos, películas y papel, con un consumo de disolvente orgánico superior a 5 t/año e inferior o 
igual a 200 t/año.

11.7 Recubrimiento de alambre de bobinas, con un consumo de disolvente orgánico superior a 5 t/año e 
inferior o igual a 200 t/año.

11.8 Recubrimiento de madera, con un consumo de disolvente orgánico superior a 15 t/año e inferior o igual 
a 200 t/año.

11.9 Recubrimiento con adhesivos, con un consumo de disolvente orgánico superior a 5 t/año e inferior o 
igual a 200 t/año.
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GRUPO 12. INDUSTRIA DE LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA.

12.1 Plantas industriales para la conservación de madera y productos derivados utilizando productos 
químicos, con una capacidad de producción superior a 50 m3/día e inferior o igual a 75 m3/día.

12.2 Impregnación de fibras de madera, con un consumo de disolvente orgánico superior a 25 t/año e 
inferior o igual a 200 t/año.

GRUPO 13. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

13.1
Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas 
residuales urbanas, y vertidas por una instalación no sometida a autorización ambiental integrada, con 
capacidad superior a 300 habitantes-equivalentes.

13.2 Tratamiento no independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas 
residuales urbanas, con capacidad superior a 300 habitantes-equivalentes.

13.3 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas con una capacidad superior a 300 
habitantes-equivalentes.

13.4

Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer transformaciones ecológicas 
negativas para el espacio, cuando se instalen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad., con cualquier capacidad.

GRUPO 14. CAPTURA DE CO2.
Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico de conformidad con la 
Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono; procedente de 
instalaciones no sometidas a autorización ambiental integrada.
GRUPO 15. ARTES GRÁFICAS.
15.1 Impresión en Offset de bobinas por secado al calor, con un consumo de disolvente superior a 15 t/año.
15.2 Rotograbado de publicaciones, con un consumo de disolvente superior a 25 t/año.

15.3 Otras unidades de rotograbado, flexografía, impresión serigráfica rotativa, laminado o barnizado, con 
un consumo de disolvente superior a 15 t/año.

15.4 Otras unidades de impresión serigráfica rotativa sobre textil o en cartón/cartulina, con un consumo de 
disolvente superior a 30 t/año.

GRUPO 16. OTRAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES.
16.1 Producción de elementos de poliéster reforzado con fibra de vidrio.

16.2 Tratamiento o conversión de caucho, con un consumo de disolvente orgánico, superior a 15 t/año e 
inferior o igual a 200 t/año.

16.3 Instalaciones para el decapado y limpieza de útiles de pintura o piezas pintadas.
16.4 Instalaciones para la fabricación, recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
16.5 Crematorios de cadáveres y restos humanos.
16.6 Crematorios de cadáveres y restos humanos.
16.7 Plantas de producción de mezclas bituminosas o conglomerados asfálticos.
16.8 Plantas de producción de hormigón.

16.9 Lavanderías industriales que realicen vertidos de aguas residuales, con un caudal de vertido diario 
superior a 50 m3/día.

16.10 Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves, con cualquier capacidad.
16.11 Instalaciones para la fabricación de material ferroviario, con cualquier capacidad.

16.12 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para 
vehículos, con cualquier capacidad.

16.13 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores, con cualquier capacidad.
16.14 Instalaciones de almacenamiento de vehículos desechados (instalaciones de recepción de vehículos).

16.15 Otras instalaciones industriales no especificadas en otras categorías, que requieran disponer de 
autorización de emisiones a la atmósfera.

GRUPO 17. INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO.
17.1 Instalaciones de almacenamiento de productos químicos, con una capacidad superior a 100 m3.

17.2 Instalaciones de almacenamiento de petróleo o productos petrolíferos, con una capacidad superior a 
100 m3.

17.3 Instalaciones de almacenamiento de productos petroquímicos, con una capacidad superior a 100 m3.

17.5 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles líquidos (depósitos auxiliares de 
suministro a procesos industriales y similares), con capacidad superior o igual a 500 m3.

17.6 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles licuados (depósitos de GLP y 
similares), con capacidad superior o igual a 500 t.

17.7 Depósitos logísticos de distribución de combustibles líquidos o licuados, con cualquier capacidad.
17.8 Almacenamiento subterráneo de petróleo con fines comerciales, con cualquier capacidad.
17.9 Almacenamiento subterráneo de gas natural con fines comerciales, con cualquier capacidad.

17.10

Almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural, cuando se desarrolle en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con cualquier 
capacidad.

17.11

Almacenamiento subterráneo de gases combustibles en cualquier localización y de gas natural fuera 
de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, con cualquier capacidad.

17.12 Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles sólidos, con cualquier capacidad.
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17.13

Instalaciones diseñadas para el depósito final del combustible nuclear gastado o exclusivamente el 
depósito final de residuos radiactivos o exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período 
superior a diez años) de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar 
distinto del de producción.

17.14 Instalaciones de almacenamiento de halocarburos y hexacloruro de azufre, con cualquier capacidad.

17.15 Almacenamiento independiente de estiércoles líquidos (purines), con una capacidad total superior a 
5.000 m3.

17.16 Almacenamiento independiente de estiércoles sólidos, con una capacidad total superior a 5.000 
toneladas.

GRUPO 18. ACTIVIDADES COMERCIALES Y SERVICIOS.
Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles líquidos con capacidad de almacenamiento 
superior o igual a 500 m3.

ANEJO 2
Proyectos, instalaciones, actuaciones y actividades sometidas a informe de 

afecciones ambientales
A) Proyectos de concentración parcelaria no sometidos a evaluación de impacto 

ambiental que afecten a una superficie superior a 10 hectáreas.
B) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
a. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 10 ha 

no sometidos a evaluación de impacto ambiental.
b. Proyectos de transformación de regadío cuando no estén sometidos a evaluación de 

impacto ambiental.
C) Construcción de nuevos caminos y pistas permanentes de longitud superior a 100 

metros lineales.
D) Proyectos de ensanche y mejora de carreteras no sometidos a evaluación de impacto 

ambiental.
E) Instalaciones relativas a la energía.
a. Líneas eléctricas con voltaje superior a 1 kV y subestaciones de transformación, no 

sometidas a evaluación de impacto ambiental.
b. Oleoductos y gasoductos no sometidos a evaluación de impacto ambiental, con 

longitud superior a 100 metros.
c. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar no instaladas sobre 

cubiertas o tejados de edificios, no sometidas a evaluación de impacto ambiental.
d. Proyectos de grupos de aerogeneradores o aerogeneradores aislados con potencia 

total superior a 10 kW, no sometidos a evaluación de impacto ambiental.
F) Instalaciones de comunicación.
a. Redes de distribución de telecomunicaciones.
b. Repetidores de televisión y de radiodifusión.
c. Antenas para telecomunicaciones y sus infraestructuras asociadas.
G) Conducciones de abastecimiento y de saneamiento no sometidas a evaluación de 

impacto ambiental, con longitud superior a 100 metros.
H) Explotaciones a cielo abierto, ligadas a la ejecución de una obra pública a la que da 

servicio de forma exclusiva, cuando no hayan sido evaluadas en la tramitación ambiental 
correspondiente de la obra a la que dan servicio.

I) Proyectos de restauración de espacios degradados ambientalmente no incluidos en los 
proyectos autorizados que han provocado la situación de degradación.

ANEJO 3
Actividades sometidas a licencia de actividad clasificada

GRUPO 1. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN / ENERGÉTICAS.
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Calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, excepto instalaciones de generación o cogeneración eléctrica, sea esta o no su actividad principal, 
con una potencia técnica nominal inferior a 5 MW y superior o igual a 250 kW.
GRUPO 2. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES.

2.1
Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento 
electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al 
tratamiento empleadas sea igual o menor de 1 m3.

2.2

Talleres e industrias de transformación de productos metálicos mediante corte, mecanizado, 
troquelado, estampación, embutición, soldadura, moldeo u otras operaciones de conformación, excepto 
los que tengan tratamientos superficiales físico-químicos en baños líquidos o fundidos, con una 
superficie construida total inferior o igual a 2.000 m2.

GRUPO 3. GESTIÓN DE RESIDUOS.
3.1 Instalaciones de compostaje a escala.

3.2 Instalaciones destinadas a la valorización de residuos no peligrosos, no incluidas en otras categorías, 
con capacidad inferior a 50 t/año.

3.3
Puntos limpios fijos para recogida de residuos de capacidad total inferior o igual a 50 toneladas para 
residuos peligrosos y de 100 toneladas para residuos no peligrosos, gestionados por las entidades 
locales.

3.4

Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, incluidas chatarras, excluyendo el 
almacenamiento temporal pendiente de recogida en el sitio donde el residuo es generado, que se 
desarrolle en el interior de una nave en zona industrial, y con una capacidad de almacenamiento 
inferior a 100 t.

3.5
Almacenamiento temporal de residuos peligrosos en plataformas logísticas de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE) tal como se definen en la normativa sectorial vigente, de capacidad 
total inferior o igual a 50 toneladas.

GRUPO 4. INDUSTRIA DEL PAPEL, EL CARTÓN Y DERIVADA DE LA MADERA.

4.1 Industrias de la transformación de la madera tales como serrerías, carpinterías y fabricación de 
muebles.

4.2 Laminación de madera y plástico, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 5 t/año.

4.3 Otra industria del papel, del cartón o de la madera, no sometida a declaración responsable o 
comunicación previa según la normativa básica, con superficie total construida superior a 300 m2.

GRUPO 5. INDUSTRIA TEXTIL Y DEL CALZADO.
Industrias textiles o del calzado no especificadas en otras categorías, no sometidas a declaración responsable 
o comunicación previa según la normativa básica, con superficie total construida superior a 300 m2.
GRUPO 6. INDUSTRIA DEL CUERO.

6.1 Fabricación de artículos de cuero y similares, no sometida a declaración responsable o comunicación 
previa según la normativa básica, con superficie total construida superior a 300 m2.

6.2 Recubrimiento de cuero, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 10 t/año.
GRUPO 7. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS.
7.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales menor o igual a 10 t/día.

7.2
Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima animal (que no sea 
exclusivamente la leche), tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, 
con una capacidad de producción de producto acabado menor o igual a 30 t/día.

7.3
Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vegetal, tratada o no 
previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con una capacidad de producción de 
productos acabados menor o igual a 100 t/día.

7.4

Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vegetal, tratada o no 
previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con una capacidad de producción de 
producto acabado inferior o igual a 200 t/día, en caso de que la instalación funcione durante un periodo 
no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

7.5 Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche recibida menor o igual 
a 50 t/día (valor medio anual).

7.6
Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales ubicadas dentro de 
polígonos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que ocupen menos de 1 ha, y con 
una capacidad de producción menor o igual a 100 t/día.

7.7
Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta ubicadas dentro de polígonos 
industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que ocupen menos de 1 ha, y con una 
capacidad de producción menor o igual a 100 t/día.

7.8
Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares ubicadas dentro de polígonos 
industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que ocupen menos de 1 ha, y con una 
capacidad de producción menor o igual a 100 t/día.

7.9
Instalaciones industriales para la fabricación de féculas ubicadas dentro de polígonos industriales o a 
más de 500 metros de zona residencial o que ocupen menos de 1 ha, y con una capacidad de 
producción menor o igual a 100 t/día.

7.10
Instalaciones industriales para la fabricación de harina y aceite de pescado ubicadas dentro de 
polígonos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que ocupen menos de 1 ha, y con 
una capacidad de producción menor o igual a 75 t/día.

7.11 Extracción de aceite vegetal y grasa animal y actividades de refinado de aceite vegetal, con un 
consumo de disolvente orgánico menor o igual a 10 t/año.

GRUPO 8. EXPLOTACIONES GANADERAS.
8.1 Gallinas ponedoras, con un número de plazas mayor o igual a 100 y menor o igual a 20.000.
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8.2 Pollos de engorde, con un número de plazas mayor o igual a 200 y menor o igual a 30.000.

8.3 Patos reproductores y/o embuchados, con un número de plazas mayor o igual a 100 y menor o igual a 
15.000.

8.4 Patos de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 100 y menor o igual a 30.000.
8.5 Avestruces adultas, con un número de plazas mayor o igual a 10 y menor o igual a 600.
8.6 Avestruces de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 20 y menor o igual a 2.400.
8.7 Codornices, con un número de plazas mayor o igual a 400 y menor o igual a 240.000.
8.8 Perdices, con un número de plazas mayor o igual a 400 y menor o igual a 60.000.
8.9 Palomas, con un número de plazas mayor o igual a 400 y menor o igual a 60.000.
8.10 Faisanes, con un número de plazas mayor o igual a 200 y menor o igual a 30.000.

8.11 Cerdos de cebo de más de 30 kg, con un número de plazas mayor o igual a 20 y menor o igual a 
1.000.

8.12 Cerdos de cebo de más de 20 kg, con un número de plazas mayor o igual a 20 y menor o igual a 
1.000.

8.13 Cerdas reproductoras, con un número de plazas mayor de 5 e inferior o igual a 360.

8.14 Explotaciones porcinas mixtas, precebos y cerdas reproductoras en ciclo cerrado, con un número de 
unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior o igual a 3 e inferior o igual a 120.

8.15 Vacuno adulto de leche, con un número de plazas mayor o igual a 3 e inferior o igual a 120.
8.16 Vacuno adulto de carne, con un número de plazas mayor o igual a 4 e inferior o igual a 150.
8.17 Vacuno de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 6 e inferior o igual a 300.
8.18 Ovino, con un número de plazas mayor o igual a 30 e inferior o igual a 1.000.
8.19 Caprino, con un número de plazas mayor o igual a 30 e inferior o igual a 1.000.
8.20 Equino adulto, con un número de plazas mayor o igual a 5 e inferior o igual a 150.
8.21 Equino de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 6 e inferior o igual a 300.
8.22 Conejos, con un número de plazas mayor o igual a 40 e inferior o igual a 10.000.

8.23 Explotaciones mixtas, varias especies, con un número de unidades de ganado mayor equivalente 
(UGM) superior o igual a 5 e inferior o igual a 120.

8.24 Otras instalaciones ganaderas no especificadas en otras categorías, con un número de unidades de 
ganado mayor equivalente (UGM) superior o igual a 5 e inferior o igual a 120.

8.25 Acuicultura intensiva, con una capacidad de producción menor o igual a 500 t/año.
GRUPO 9. CONSUMO DISOLVENTES ORGÁNICOS.

9.1

Instalaciones para tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos con utilización de 
disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, 
impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de 
disolventes orgánicos menor o igual a 15 t/año.

9.2

Limpieza de superficies de productos y materiales fabricados, utilizando sustancias o preparados que 
contengan compuestos orgánicos volátiles especificados en el apartado 1 del artículo 5 del Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero (se excluye la limpieza de los equipos), con un consumo de 
disolvente orgánico menor o igual a 1 t/año.

9.3 Otra limpieza de superficies de productos y materiales fabricados (se excluye la limpieza de los 
equipos), con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 2 t/año.

9.4 Recubrimiento de bobinas metálicas con una película o un recubrimiento laminado, en un proceso 
continuo, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 25 t/año.

9.5 Otros tipos de recubrimiento con una película continua, incluido el recubrimiento de metal, plástico, 
textil, tejidos, películas y papel, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 5 t/año.

9.6 Recubrimiento de alambre de bobinas, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 5 t/año.
9.7 Recubrimiento de madera, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 15 t/año.
9.8 Recubrimiento con adhesivos, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 5 t/año.
9.9 Impregnación de fibras de madera, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 25 t/año.
GRUPO 10. INDUSTRIA DE LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA.
Plantas industriales para la conservación de madera y productos derivados utilizando productos químicos, con 
una capacidad de producción menor o igual a 50 m3/día.
GRUPO 11. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

11.1
Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas 
residuales urbanas, y vertidas por una instalación no sometida a autorización ambiental integrada, con 
capacidad menor o igual a 300 habitantes-equivalentes.

11.2 Tratamiento no independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas 
residuales urbanas, con capacidad menor o igual a 300 habitantes-equivalentes.

11.3 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas, con una capacidad menor o igual a 300 
habitantes-equivalentes.

GRUPO 12. ARTES GRÁFICAS.

12.1
Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como multicopistas, fotocopias por 
procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de reproducción de planos, etc., con superficie 
útil de exposición y venta al público superior a 750 m2.

12.2 Impresión en Offset de bobinas por secado al calor, con un consumo de disolvente inferior o igual a 15 
t/año.

12.3 Rotograbado de publicaciones, con un consumo de disolvente inferior o igual a 25 t/año.

12.4 Otras unidades de rotograbado, flexografía, impresión serigráfica rotativa, laminado o barnizado, con 
un consumo de disolvente inferior o igual a 15 t/año.
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12.5 Otras unidades de impresión serigráfica rotativa sobre textil o en cartón/cartulina, con un consumo de 
disolvente inferior o igual a 30 t/año.

GRUPO 13. OTRAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES.
13.1 Fabricación de productos plásticos mediante inyección, moldeo o extrusión.
13.2 Tratamiento o conversión de caucho, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 15 t/año.
13.3 Talleres de cantería, albañilería y electricidad.
13.4 Talleres de fabricación de elementos prefabricados de hormigón.

13.5 Lavanderías industriales que realicen vertidos de aguas residuales con un caudal de vertido diario 
menor o igual a 50 m3.

13.6 Talleres de reparación de vehículos y maquinaria.

13.7 Centros dedicados a la investigación y desarrollo de nuevos productos o procesos, con cualquier 
capacidad.

13.8 Otras instalaciones industriales no especificadas en otras categorías, que no requieran disponer de 
autorización de emisiones a la atmósfera.

GRUPO 14. INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO.
14.1 Almacenes de productos agrícolas, con una superficie total construida superior o igual a 500 m2.
14.2 Almacenes de objetos y materiales, con una superficie total construida superior o igual a 500 m2.

14.3 Instalaciones de almacenamiento de productos químicos, con una capacidad inferior o igual a 100 m3 y 
superior a 1.000 litros.

14.4 Instalaciones de almacenamiento de petróleo o productos petrolíferos, con una capacidad inferior o 
igual a 100 m3 y superior a 1.000 litros.

14.5 Instalaciones de almacenamiento de productos petroquímicos, con una capacidad inferior o igual a 100 
m3 y superior a 1.000 litros.

14.6 Tanques de almacenamiento de gas natural sobre el terreno, con capacidad unitaria inferior a 200 t y 
superior a 1 t.

14.7 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles líquidos (depósitos auxiliares de 
suministro a procesos industriales y similares), con capacidad inferior a 500 m3 y superior a 1.000 litros.

14.8 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles licuados (depósitos de GLP y 
similares), con capacidad inferior a 500 m3 y superior a 1.000 litros.

14.9 Almacenamiento independiente de estiércoles líquidos (purines), con una capacidad total menor o igual 
a 5.000 m3.

14.10 Almacenamiento independiente de estiércoles sólidos, con una capacidad total menor o igual a 5.000 
toneladas.

GRUPO 15. ACTIVIDADES COMERCIALES Y SERVICIOS.

15.1
Espectáculos y actividades recreativas según el Decreto Foral 202/2002, de 23 de septiembre, por el 
que se aprueba el Catálogo de Establecimientos, Espectáculos y Actividades Recreativas, o 
correspondiente en vigor.

15.2 Cementerios, Tanatorios y velatorios de cadáveres.

15.3 Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles líquidos, con capacidad inferior a 500 
m3 y superior a 1.000 litros.

15.4 Lavaderos de vehículos, de cisternas y contenedores de transporte.

15.5
Actividades de alojamiento turístico (establecimientos hoteleros, hospederías, albergues turísticos, 
refugios de montaña, centros y colonias de vacaciones, balnearios y otras análogas) no sometidas a 
declaración responsable o comunicación previa según la normativa básica.

15.6
Otras actividades comerciales y de servicios no especificadas en otras categorías, no sometidas a 
declaración responsable o comunicación previa según la normativa básica, con una superficie total 
construida mayor a 300 m2 o que dispongan de una potencia mecánica instalada total superior a 10 kW.

15.7 En el caso de los establecimientos no sanitarios en los que se realizan prácticas de tatuaje y/o piercing, 
no existe limitación de potencia y superficie.

15.8 Actividades con incidencia sobre la seguridad de las personas, de carácter sanitario, residencial 
público, aparcamiento, docente, administrativo, cultural/religioso e infraestructuras de transporte.

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Gobierno de Navarra podrá modificar los anejos de la presente 
ley foral, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Navarra", según 
establece disposición adicional 7 de la presente Ley Foral.
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§ 35

Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 262, de 31 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-951

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aprobación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio 

Ambiente del País Vasco, supuso el establecimiento de un marco normativo unificado para el 
ejercicio de la política ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Esta ley, 
pionera en su momento, estableció los pilares básicos de la política ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en sus distintos ámbitos tales como la evaluación 
ambiental, la gestión de residuos y el control de la contaminación, entre otros. Sin embargo, 
desde la aprobación de la citada ley algunos de estos ámbitos han sido regulados por leyes 
y reglamentos específicos de la Comunidad Autónoma o por la normativa básica del Estado. 
Por este motivo, la presente ley no regula todos los ámbitos sectoriales que sí regulaba la 
citada Ley General de Protección del Medio Ambiente.

Una de las señas de identidad de la normativa ambiental en los últimos años ha sido la 
profusión de normas promulgadas desde distintos ámbitos y niveles, adaptándose, de esta 
forma, a las necesidades emergentes que la propia sociedad demanda.

Habida cuenta de lo expuesto, esta ley establece un marco jurídico garante de un alto 
nivel de protección del medio ambiente adaptado a la realidad económica y social vasca 
actual. Es por ello que la norma incorpora los últimos desarrollos normativos y aporta nuevas 
técnicas de intervención administrativa en aras a la simplificación y agilización del 
procedimiento administrativo y con el objetivo de lograr una efectiva protección del medio 
ambiente compatibilizando las distintas actividades económicas con el entorno en el que se 
desarrollan.

La presente ley determina los derechos y los deberes de las personas físicas y jurídicas, 
públicas y privadas, subrayando el derecho de las ciudadanas y ciudadanos a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, toda vez que promueve una 
economía sostenible mediante la gestión eficiente de los recursos naturales, en aras al 
fomento de una sociedad hipocarbónica que limite la influencia del cambio climático. 
Alcanzar estos objetivos requiere de acciones decididas que cuenten con una base 
normativa firme que les confiera seguridad jurídica y máxima eficacia.
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Con este anhelo, la ley persigue impulsar la corresponsabilidad público-privada en la 
protección del medio ambiente, ya que la búsqueda de soluciones a los retos 
medioambientales a los que se enfrenta la sociedad vasca requiere, de forma ineludible, la 
ejecución de actuaciones conjuntas entre las administraciones públicas, el sector económico 
y la ciudadanía en general, habida cuenta de los objetivos comunes perseguidos. En 
definitiva, una oportunidad para lograr la mejora de la calidad de vida y el bienestar general, 
pretendiendo un decidido cambio de modelo de producción y consumo que impulse una 
economía circular en la cual el valor de los productos, los materiales y los recursos se 
mantenga en la economía durante el mayor tiempo posible y en la que se reduzca al mínimo 
la generación de residuos, situando a la Comunidad Autónoma del País Vasco como 
referente a nivel europeo.

Algunas de estas oportunidades se refieren a la innovación, la ecoeficiencia o la compra 
pública verde; actuaciones basadas, indefectiblemente, en la mejora continua y el diálogo 
con los agentes socioeconómicos, el derecho a la información y el desarrollo de un sistema 
fiscal ecológico, que fomente y promueva las mejores prácticas ambientales en el desarrollo 
de las actividades.

Como ya se ha expuesto, la aprobación de directivas, reglamentos y otros actos de alto 
contenido técnico por parte de las instituciones de la Unión Europea se ha incrementado 
notablemente en las dos últimas décadas, asumiendo unas mayores exigencias y 
estándares de protección del medio ambiente. Este hecho, en su versión negativa, ha 
supuesto la creación de multitud de procedimientos complejos de autorización que podrían 
erigirse como un obstáculo para el desarrollo de actividades económicas que pudiese 
redundar en una menor protección de los objetivos de protección del medio ambiente para 
los cuales dicha normativa se dicta.

El contenido de la presente ley se articula bajo la premisa del concepto de «normativa 
inteligente» enunciado por la Comisión Europea, que promueve una aprobación de normas 
por parte de los Estados miembros que refuercen el papel de la ciudadanía, analicen los 
impactos de la normativa en la vida socioeconómica en general y tiendan a una 
simplificación administrativa unificando procedimientos y suprimiendo trámites innecesarios, 
lo que mejorará sustancialmente tanto la labor de las administraciones públicas como el 
desarrollo de las actividades vascas.

Por esta razón son fundamentales las medidas diseñadas por esta ley para agilizar y 
simplificar el funcionamiento de la Administración ambiental con el objeto de reducir y 
simplificar la intervención administrativa. Se configura así un sistema que regula las 
diferentes técnicas de intervención sobre las actividades con incidencia ambiental 
satisfaciendo el interés general de la protección del medio ambiente y la salud de los 
ciudadanos y ciudadanas, pero a la vez garantizando la transparencia, la eficiencia, la 
economía y la eficacia en la actuación de los poderes públicos, elementos estos esenciales 
de lo que debe ser una buena Administración.

Indispensable es, también, mejorar el conocimiento y la información sobre el medio 
ambiente, al que la sociedad en su conjunto tiene derecho, facilitando en todos los 
procedimientos administrativos la participación pública, ya que únicamente mediante una 
fluida interrelación público-privada será posible avanzar en un mayor conocimiento ambiental 
que promueva la consecución de los objetivos comunes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y que impulse la responsabilidad compartida de la ciudadanía, de modo que esta se 
convierta en un agente activo que se involucre en la prevención del deterioro del medio 
ambiente y promueva su defensa y recuperación.

La presente ley, que encuentra su amparo legal en la competencia establecida en el 
artículo 11.1.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco que prevé la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia de medio 
ambiente y ecología, contiene 120 artículos que se estructuran en 9 títulos.

El Título I, de disposiciones generales, plasma el objeto de la ley y los objetivos que con 
ella se persigue alcanzar, configurando el marco normativo de la protección del medio 
ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, junto con los principios en los cuales 
se fundamenta y que constituyen las pautas de actuación de las administraciones públicas y 
los criterios que servirán para interpretar las normas que regulan dicha protección. Además, 
en este título se formulan los derechos y los deberes de las personas públicas y privadas en 
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relación, entre otros aspectos, con el derecho al disfrute del medio ambiente, su protección, 
conservación y mejora.

El Título II regula las competencias que en materia de medio ambiente corresponden a 
las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y a las administraciones forales y 
locales, estableciendo como instrumentos de coordinación de la política ambiental el 
Programa Marco Ambiental en el que se contendrán las líneas estratégicas y los 
compromisos para mejorar la calidad del medio ambiente durante su periodo de vigencia. 
Asimismo, se procede a modificar la composición y las funciones del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente creado por la Ley 3/1998, de 27 de febrero, configurándolo como un órgano 
consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas y los sectores que 
representan a los intereses sociales y económicos en la elaboración, consulta y seguimiento 
de las políticas ambientales. La ley suprime la Comisión Ambiental del País Vasco, 
integrando sus funciones en las propias del consejo.

El Título III, dedicado a la información y participación pública en materia ambiental, tiene 
como finalidad el diseño de una nueva sistemática en la relación entre la Administración 
pública ambiental y la ciudadanía vasca, facilitando la participación en la toma de decisiones 
en materia ambiental y regulando aspectos tales como el derecho a la información en 
materia de medio ambiente y su difusión. El sistema que permitirá integrar toda la 
información sobre el medio ambiente que generen tanto las entidades públicas como 
privadas a fin de que sea utilizada en la gestión, la difusión y la toma de decisiones también 
es regulado con la finalidad de que el acceso a la información ambiental se garantice del 
modo más amplio y tecnológicamente avanzado en consonancia con los requerimientos de 
una Administración electrónica.

El Título IV procede a regular la ordenación de las actividades con incidencia en el medio 
ambiente bajo la premisa de simplificación y unificación de los procedimientos 
administrativos previstos en la normativa sectorial de protección del medio ambiente, 
integrando las condiciones y requisitos que en la misma se establecen y eliminando los 
obstáculos jurídicos y administrativos al desarrollo de las actividades. Se establece, así, un 
nuevo sistema de intervención administrativa para todos los grupos de actividades e 
instalaciones comprendidos en el Anexo I de la ley, de modo que exista un único 
procedimiento con una única resolución administrativa que incorpore todas las medidas 
preventivas frente a los impactos ambientales.

Así, se establecen los regímenes jurídicos de la autorización ambiental integrada, cuya 
regulación se mantiene fiel a la normativa europea sobre prevención y control integrados de 
la contaminación, y la nueva autorización ambiental única emitida por el órgano ambiental de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y en las que se integran en un solo procedimiento 
las autorizaciones, permisos e informes que actualmente se encuentran dispersos en la 
normativa sectorial protectora del medio ambiente. Además, incluye la regulación de la 
licencia de actividad clasificada y la comunicación previa de actividad clasificada que 
gestionarán las entidades locales, introduciendo algunas modificaciones relevantes.

En este sentido, y en aras a garantizar un reparto interinstitucional equilibrado de 
funciones, las competencias que en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre 
las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios 
históricos, se atribuían a estos órganos en relación con la calificación, señalización de 
medidas correctoras, inspección y sanción en relación con actividades que puedan 
establecerse en suelo urbano residencial, se sustituyen por las facultades de imposición de 
medidas protectoras y correctoras en aquellos municipios de menos de 10.000 habitantes, y 
en los municipios de 10.000 o más habitantes, si así lo solicita el ayuntamiento 
correspondiente al órgano foral competente.

Asimismo, en aras a agilizar la tramitación de los diferentes procedimientos de 
intervención ambiental, sin disminuir las garantías de participación de las personas 
interesadas, se elimina el trámite de notificación a los vecinos inmediatos al lugar donde se 
vaya a emplazar una actividad, sustituyéndolo por la publicación en el boletín oficial 
correspondiente y en la sede electrónica y el dictado de edictos municipales por parte del 
órgano competente para otorgar la autorización o licencia.

Asimismo, la ley integra en los procedimientos de autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental única el procedimiento para el otorgamiento de la autorización de 
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vertidos al dominio público hidráulico de las cuencas gestionadas por la Administración 
General del Estado y por la Comunidad Autónoma del País Vasco. No obstante, la 
integración no modifica el régimen económico financiero previsto por la legislación de aguas 
ni el resto de competencias que corresponden a dichas administraciones en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a vigilancia e inspección, ni la potestad sancionadora.

El Título V, de evaluación ambiental, actualiza el régimen de la evaluación ambiental de 
los planes, programas y proyectos recogidos en el Anexo II de la ley en aras a hacer efectiva 
la integración de los aspectos ambientales en su elaboración, aprobación o autorización, 
seleccionando las alternativas que resulten ambientalmente viables y estableciendo las 
medidas de todo tipo para prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos 
sobre el medio ambiente. Se regulan así los procedimientos de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y simplificada de planes y programas que permiten, en el primer caso, 
determinar los efectos significativos de aquellos, estableciendo, si procede, las condiciones 
que deban adoptarse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales y, en el segundo caso, determinar si procede o no el sometimiento al 
procedimiento ordinario y los términos en que deba ser aprobado.

Por su parte, los dos procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, 
ordinaria y simplificada, se regulan, en el primero de los supuestos, con el fin de valorar los 
efectos significativos de un proyecto en el medio ambiente y, si procede, fijar las condiciones 
para su ejecución, explotación y desmantelamiento, y con la finalidad, en el segundo, de que 
se evalúe el sometimiento o no al procedimiento ordinario, o bien determinar las medidas 
que sean precisas para la protección del medio ambiente y los recursos naturales, 
compatibilizando de esta forma el desarrollo de proyectos con la adecuada protección del 
entorno.

Con la finalidad de garantizar la participación efectiva de las personas que deban ser 
consultadas según lo dispuesto en la normativa sobre evaluación ambiental, se crea el 
Registro de Personas Interesadas en los Procedimientos de Evaluación Ambiental, registro 
que dependerá administrativamente del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

El Título VI contempla los instrumentos de impulso de la mejora ambiental, entre los 
cuales se encuentran los acuerdos medioambientales, el Sistema Comunitario de Gestión y 
Auditorias Medioambientales (EMAS) y la etiqueta ecológica de la Unión Europea, como 
elementos que posibiliten la corresponsabilidad público-privada en la protección del medio 
ambiente y el cumplimiento de las obligaciones que se fijan en la normativa reguladora de 
esta materia. El análisis del ciclo de vida de los productos y organizaciones con el fin de 
medir su impacto ambiental potencial y analizar su reducción, la eco-innovación en 
productos y procesos que permitan aprovechar las oportunidades de mercado que genera el 
medio ambiente y el establecimiento de un sistema de fiscalidad ambiental dedicado a la 
promoción y mejora del medio ambiente son las herramientas y los nuevos retos que la 
sociedad vasca debe asumir en la protección del medio ambiente. Asimismo, la compra 
pública verde se configura en la ley como un mecanismo básico para el cumplimiento de sus 
objetivos, encomendando a las administraciones públicas su promoción y puesta en valor. 
En este sentido, y para el caso de los contratos de obras, se contempla la posibilidad de 
establecer como condición para su ejecución la utilización de subproductos, materias primas 
secundarias o materiales reciclados, dada la vinculación directa del objeto de este tipo de 
contratos con dicha condición. La investigación, la educación y la formación son también 
objeto de la norma, partiendo de la mejora en la base de conocimiento sobre el medio 
ambiente como medio tractor para extender, entre la ciudadanía y el conjunto de 
instituciones, actuaciones, valores y comportamientos que redunden en la mejora del medio 
ambiente. En esta misma dirección se prevé la participación de los ciudadanos y ciudadanas 
en acciones de voluntariado para la realización de actividades de interés general con 
contenido ambiental y las acciones de reconocimiento para quienes contribuyan a la 
protección, conservación y difusión de los valores medioambientales de la Comunidad 
Autónoma.

El Título VII, en el que se regula la inspección y el control ambiental, contempla, por un 
lado, las entidades de colaboración ambiental a las que las administraciones públicas 
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pueden encomendar el desempeño de funciones de verificación y control de actividades. Su 
funcionamiento, nivel de actividad y alcance de sus actuaciones serán objeto de desarrollo 
reglamentario. Por otro lado, la inspección ambiental que garantice la adecuación a la 
legalidad ambiental de las actividades sometidas a la ley es objeto de regulación 
pormenorizada en cuestiones como el personal encargado de las labores de control, 
vigilancia e inspección ambiental, que podrán realizarse bien directamente por el personal al 
servicio de las administraciones públicas o, a instancia y en nombre de aquellas, por 
entidades de colaboración ambiental; la planificación de la inspección ambiental, que deberá 
plasmarse en planes que se elaborarán periódicamente con el contenido mínimo que la ley 
señala y que se concretarán en programas de inspección en los que se incluirán las 
frecuencias de las visitas para los distintos tipos de actividades con incidencia ambiental 
basándose en una evaluación sistemática de los riesgos medioambientales que tome en 
consideración los criterios que esta norma fija y otros que podrán ser establecidos 
reglamentariamente.

El Título VIII regula la restauración de la legalidad ambiental y responsabilidad por daños 
ambientales, de modo que se detallan las medidas a adoptar para la legalización de las 
actividades en funcionamiento cuando no dispongan de autorización o licencia o no hayan 
sustanciado los trámites del procedimiento de comunicación previa, o cuando disponiendo 
de ellas se adviertan deficiencias en su funcionamiento. El procedimiento para restaurar la 
legalidad ambiental, autónomo del procedimiento sancionador, es también objeto de 
regulación en la ley, incluyendo la posible ejecución forzosa de las medidas que resulte 
oportuno adoptar. La responsabilidad por daños ambientales se contempla en la ley con la 
finalidad de prevenir, evitar y reparar dichos daños cuando tengan carácter significativo, junto 
con las amenazas inminentes de que los mismos sean ocasionados, en la forma y 
condiciones reguladas en la normativa sobre responsabilidad ambiental.

Finalmente, el Título IX regula el régimen sancionador ambiental y recoge la tipificación 
de los hechos constitutivos de infracción clasificándolos como muy graves, graves y leves. 
La graduación de las sanciones se fija para cada tipo de infracción estableciéndose que en 
su imposición se deberá guardar la adecuación con la gravedad de la infracción 
considerando los criterios que la ley especifica. Se prevé también, dentro del régimen 
disciplinario, la obligación de reponer la situación alterada como consecuencia de los hechos 
constitutivos de infracción, así como la indemnización por los daños y perjuicios causados a 
la Administración pública. Como medidas complementarias que desincentiven la comisión de 
infracciones se establece la prohibición de contratar con la Administración pública o la 
imposibilidad de obtener subvenciones públicas en aquellos casos en los que se hayan 
cometido infracciones muy graves o graves hasta en tanto no se hayan ejecutado las 
medidas protectoras y correctoras pertinentes o se haya satisfecho el importe de la sanción, 
así como la creación de un registro de personas infractoras en el que se inscribirán las 
personas públicas y privadas infractoras sobre las que haya recaído una resolución firme. El 
objetivo exclusivo de este registro es contar con información fehaciente a disposición de las 
administraciones públicas sobre las sanciones impuestas a los efectos de la valoración de la 
existencia de una posible reincidencia o de la imposición y seguimiento de sanciones 
accesorias como la prohibición de contratar o de obtener subvenciones. En esta misma línea 
se prevé dar publicidad a las sanciones impuestas por la comisión de dichas infracciones, 
así como la identidad de sus responsables. Por último, se contempla la prestación ambiental 
sustitutoria de las sanciones consistentes en la imposición de multas, que podrá consistir en 
acciones de restauración, conservación o mejora que redunden en beneficio del medio 
ambiente, en las condiciones y términos que el órgano que imponga la sanción determine.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco normativo para la protección, 

conservación y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
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determinando los derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, con el fin de 
alcanzar los siguientes objetivos:

a) Proteger a sus ciudadanos y ciudadanas frente a las presiones y riesgos 
medioambientales.

b) Proteger el medio ambiente, prevenir su deterioro y restaurarlo donde haya sido 
dañado.

c) Gestionar eficientemente los recursos promoviendo una economía sostenible, circular 
e hipocarbónica.

d) Establecer medidas de reducción de gases de efecto invernadero ambiciosas para 
cumplir con el Acuerdo de París y otras disposiciones respecto a la lucha contra el cambio 
climático.

e) Impulsar la corresponsabilidad público-privada en la protección del medio ambiente.
f) Agilizar el funcionamiento de la Administración ambiental mediante la simplificación y 

unificación de los procedimientos administrativos, regulando las técnicas de intervención 
sobre las actividades con incidencia ambiental integrando las condiciones y requisitos que en 
la misma se establecen.

g) Establecer mecanismos eficaces de vigilancia, control e inspección de las actividades 
incluidas dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

h) Establecer mecanismos eficaces para garantizar el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia en materia medio ambiental.

i) Impulsar las medidas necesarias para coordinar el ejercicio de competencias por los 
diferentes órganos y administraciones públicas competentes en la ordenación de las 
actividades con incidencia en el medio ambiente.

j) Mejorar la base de conocimientos e Información sobre el medio ambiente.
k) Fomentar la educación ambiental en todos los niveles educativos, así como la 

concienciación ciudadana y del conjunto de actores sociales en relación con la protección y 
mejora del medio ambiente.

l) Garantizar un desarrollo ambientalmente sostenible, contribuyendo a la consecución 
de los objetivos para el desarrollo sostenible que se aprueben internacionalmente.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley se entenderá por:
a) Acuerdo medioambiental: acuerdo suscrito entre la Administración ambiental 

competente y una empresa, o los representantes de un sector, colectivo u organización 
determinada, según la cual ambas partes se vinculan voluntariamente para el cumplimiento 
de unos objetivos de protección ambiental.

b) Autorización ambiental integrada: la resolución escrita del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco por la que se permite, a los efectos de la protección 
del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una 
actividad o instalación de las contempladas en el Anexo I.A, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley y la 
normativa que le resulte de aplicación. Tal autorización podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación de acuerdo con el 
ámbito de aplicación contemplado en la presente ley.

c) Autorización ambiental única: la resolución escrita del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco por la que se permite, a los efectos de la protección 
del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una 
actividad o instalación de las contempladas en el Anexo I.B, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley y la 
normativa que le resulte de aplicación. Tal autorización podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación de acuerdo con el 
ámbito de aplicación contemplado en la presente ley.

d) Actividad clasificada: cualquier actividad de titularidad pública o privada susceptible de 
originar daños al medio ambiente, a las personas o a sus bienes, generar riesgos de producir 
tales daños o causar molestias a las personas y que no estén sujetas a autorización 
ambiental integrada ni a autorización ambiental única.
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e) Actividad o instalación existente: cualquier actividad o instalación autorizada con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley.

f) Comunicación previa de actividad clasificada: documento mediante el que las personas 
interesadas ponen en conocimiento del órgano competente de la Administración local que 
las actividades o instalaciones contempladas en el Anexo I.D se encuentran habilitadas para 
el inicio de la actividad.

g) Ecoinnovación: toda forma de actividad innovadora cuyo resultado u objetivo es una 
mejora significativa de la protección del medio ambiente. Incluye los nuevos procesos de 
fabricación, los nuevos productos o servicios y los nuevos métodos empresariales o de 
gestión cuya utilización o ejecución pueda prevenir o reducir sustancialmente los riesgos 
para el medio ambiente, la contaminación u otros impactos negativos del uso de recursos, a 
lo largo del ciclo de vida de las actividades a ellos vinculadas.

h) Efecto significativo sobre el medio ambiente: alteración desfavorable de magnitud 
apreciable de cualquiera de los aspectos de la calidad del medio ambiente, especialmente si 
es de carácter permanente o de larga duración. En caso de los espacios Red Natura 2000 se 
considerará que un efecto es de carácter significativo si puede empeorar los parámetros que 
definen el estado de conservación de los hábitats o especies objeto de conservación en el 
lugar, o, en su caso, dificultar su restablecimiento.

i) Información ambiental: toda la información que en forma escrita, visual, sonora, 
electrónica o en cualquier otra forma material obre en poder de las administraciones públicas 
y de los demás entes pertenecientes al sector público o en el de otros sujetos en su nombre, 
tal y como se establece en las directivas europeas sobre los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente 
y su normativa de transposición, de aplicación en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

j) Instalación: cualquier unidad técnica fija o móvil en donde se desarrolle una o más de 
las actividades enumeradas en el Anexo I y en el Anexo II de esta ley, así como cualesquiera 
otras actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole 
técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones 
sobre las emisiones y la contaminación u otros efectos sobre el medio ambiente.

k) Licencia de actividad clasificada: resolución escrita del órgano competente de la 
Administración local por la que se permite el desarrollo de una actividad clasificada bajo 
determinadas condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las 
disposiciones de esta ley y la normativa que le resulte de aplicación.

l) Medidas correctoras: medidas impuestas por el órgano con competencias ambientales 
en orden a disminuir la magnitud o la extensión de los efectos sobre el medio ambiente, de 
forma que estos dejen de ser significativos a medio o largo plazo.

m) Medidas protectoras: medidas impuestas por el órgano con competencias 
ambientales en orden a evitar efectos significativos sobre el medio ambiente.

n) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir la base de los valores límite de emisión y otras 
condiciones de la autorización destinadas a evitar o, cuando ello no sea practicable, reducir 
las emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y la salud de las personas.

A estos efectos se entenderá por:
n.1 «Técnicas»: la tecnología utilizada, junto con la forma en que la instalación esté 

diseñada, construida, mantenida, explotada y paralizada.
n.2 «Técnicas disponibles»: las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 

aplicación en el contexto del sector industrial correspondiente, en condiciones económica y 
técnicamente viables, tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las 
técnicas se utilizan o producen en la Unión Europea como si no, siempre que la persona 
titular pueda tener acceso a ellas en condiciones razonables.

n.3 «Mejores técnicas»: las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de 
protección del medio ambiente en su conjunto.

o) Modificación sustancial: cualquier modificación realizada en una actividad o instalación 
autorizada que, en opinión del órgano competente para otorgar dicha autorización, licencia o 
recepción de su comunicación previa, y de acuerdo con los criterios establecidos en esta ley, 
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pueda tener repercusiones significativas en el medio ambiente, la seguridad o la salud de las 
personas.

p) Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento, o de la extensión de la actividad o instalación autorizada, que, sin tener la 
consideración de sustancial, pueda tener consecuencias en el medio ambiente, la seguridad 
o la salud de las personas.

q) Órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco: viceconsejería 
competente en materia de medio ambiente de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco u órgano que la sustituya.

r) Personas interesadas: todas aquellas en quienes concurran cualesquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, así como 
cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 23.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

s) Promotor o promotora: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
pretende implementar un plan, programa o proyecto.

t) Público en general: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

u) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote, total o parcialmente, la actividad 
o instalación.

v) Valores límite de emisión: la masa o la energía expresada en relación con 
determinados parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

2. En el Anexo II.G se recogen definiciones adicionales a efectos de la evaluación 
ambiental.

Artículo 3.  Principios.
1. La presente ley se fundamenta en los siguientes principios:
a) Cautela y acción preventiva, prevención de la contaminación en su origen y «quien 

contamina paga».
b) El acceso a la información, la transparencia y la participación de la ciudadanía en el 

diseño y ejecución de las políticas públicas.
c) Utilización racional de los recursos naturales y uso eficiente de la energía.
d) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
e) Adaptación al progreso técnico de las instalaciones y actividades para la protección 

del medio ambiente.
f) Responsabilidad compartida entre los agentes públicos y privados.
g) Autosuficiencia y proximidad en la gestión de residuos.
2. Las medidas que se adopten para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley 

se aplicarán de acuerdo con los principios de agilidad, simplificación procedimental y 
reducción de cargas administrativas.

3. Los principios de esta ley constituyen pautas de actuación de las administraciones 
públicas en la Comunidad Autónoma del País Vasco y criterios de interpretación de las 
correspondientes normas de protección del medio ambiente y de la salud de las personas.

Artículo 4.  Utilidad pública e interés social.
Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser 

declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos, y en particular a los 
expropiatorios respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados, de 
conformidad todo ello con lo que establece la legislación en la materia.

Artículo 5.  Derechos de las personas.
De acuerdo con lo previsto en la presente ley, todas las personas tienen derecho:
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a) A disfrutar de un medio ambiente adecuado en igualdad de condiciones.
b) A participar, directamente o por medio de asociaciones, y en los términos que 

establezcan las correspondientes normas, en el diseño de las políticas y en las decisiones 
para la protección del medio ambiente.

c) A obtener información sobre el estado del medio ambiente y de los recursos naturales 
y a acceder a la justicia en materia de medio ambiente, de conformidad con la legislación 
básica.

d) A ejercer la acción pública para exigir a las administraciones públicas vascas el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la legislación ambiental.

e) A que los órganos de las administraciones públicas competentes actúen de acuerdo 
con los principios de una buena Administración, garantizando la transparencia, la eficiencia, 
la economía y la eficacia con el objetivo de satisfacer el interés general.

Artículo 6.  Deberes de las personas.
De acuerdo con lo previsto en la presente ley, todas las personas tienen el deber de:
a) Proteger, conservar y mejorar el medio ambiente.
b) Evitar o, en su caso, reducir la generación de residuos, las emisiones a la atmósfera, 

el ruido, las vibraciones, la contaminación pulvígena y lumínica, los olores y los vertidos a las 
aguas y al suelo.

c) Restaurar, en su caso, el medio ambiente alterado.
d) Contar con el título administrativo correspondiente para realizar cualquier actividad, 

dentro del ámbito de aplicación de la presente ley, que pueda incidir en el medio ambiente y 
la salud de las personas y cumplir las condiciones establecidas para su ejercicio.

TÍTULO SEGUNDO
Competencias y coordinación de la política ambiental

Artículo 7.  Competencias en materia de medio ambiente.
1. Corresponde a las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco:
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia 

de medio ambiente y ecología, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco y la Ley de Territorios Históricos.

b) La elaboración y aprobación de los planes y estrategias ambientales a nivel 
autonómico.

c) La adopción de las medidas necesarias para la directa aplicación de los reglamentos 
de la Unión Europea, y el desarrollo y ejecución de las obligaciones establecidas por las 
directivas y el resto de la normativa europea.

d) El ejercicio de las competencias atribuidas en esta ley en relación con la ordenación, 
inspección y disciplina de las actividades con incidencia en el medio ambiente y la salud de 
las personas.

e) El ejercicio de otras competencias atribuidas por la presente ley y por el resto de la 
normativa sectorial en materia de medio ambiente.

f) La potestad para dictar normas adicionales de protección ambiental que eleven el nivel 
requerido por la legislación básica o europea.

2. Corresponden a los órganos forales de los territorios históricos, además de las 
competencias reconocidas en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre las 
instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios 
históricos, las siguientes:

a) La elaboración y aprobación de los planes y estrategias ambientales a nivel de 
territorio histórico y, en particular, el desarrollo de la programación marco de gestión de 
residuos urbanos, a través de sus correspondientes planes forales.
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b) Asistir a los ayuntamientos en relación con las actividades e instalaciones sometidas 
al procedimiento de licencia de actividad clasificada y de comunicación previa de actividad 
clasificada que se regulan en la presente ley.

c) La emisión de las declaraciones e informes con los que concluyen los procedimientos 
de evaluación ambiental cuando la competencia sustantiva para la aprobación definitiva o 
para la autorización del plan, programa o proyecto resida en los órganos forales de los 
territorios históricos, de acuerdo con lo que establece esta ley.

d) La coordinación, en el ámbito de cada territorio histórico, de las actuaciones 
municipales en orden a garantizar la prestación integral de servicios en materia de residuos 
domésticos.

e) El impulso de infraestructuras supramunicipales de gestión de residuos domésticos.
f) El ejercicio de otras competencias atribuidas por la presente ley y por el resto de la 

normativa sectorial en materia de medio ambiente.
3. Corresponde a las entidades locales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el 

ámbito de sus competencias:
a) El ejercicio de las competencias atribuidas en esta ley en relación con la ordenación, 

inspección y disciplina de las actividades con incidencia en el medio ambiente y la salud de 
las personas.

b) El ejercicio de otras competencias atribuidas por la presente ley, por el resto de la 
normativa en materia de medio ambiente, así como por la Ley 2/2016, de 7 de abril, de 
Instituciones Locales de Euskadi.

Artículo 8.  Ejercicio de competencias por las administraciones públicas.
1. En el ejercicio de sus competencias en materia de medio ambiente, las diversas 

administraciones públicas actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, cooperación, 
coordinación e integración de los requisitos de protección del medio ambiente en el resto de 
políticas públicas. En particular, deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la 
eficacia y coherencia de sus actuaciones, suministrándose mutuamente información para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

2. A tal fin, las administraciones públicas diseñarán y gestionarán mecanismos de 
colaboración ajustando sus actuaciones a los principios de información mutua y colaboración 
con el fin de impulsar la gestión integrada de las políticas ambientales, económicas y 
sociales de los municipios de forma consensuada entre dichas administraciones y la 
ciudadanía.

3. Para garantizar la coherencia de la política ambiental, corresponde al órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco promover las acciones de 
coordinación que demande el interés público ambiental.

Artículo 9.  Órgano de Coordinación de Residuos.
1. El Órgano de Coordinación de Residuos, como órgano consultivo y de cooperación en 

esta materia, tiene como finalidad coordinar los planes y las acciones para la planificación y 
gestión de residuos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. El Órgano de Coordinación de Residuos se adscribe al departamento competente en 
materia de medio ambiente de la Administración general de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y está presidido por la persona titular de este departamento. Forman parte de 
este las personas designadas vocales en representación de los órganos forales de los tres 
territorios históricos.

3. El Órgano de Coordinación de Residuos adoptará sus normas de funcionamiento 
interno y creará, en su caso, secciones según la tipología de los diferentes residuos. Las 
secciones que se creen podrán estar integradas exclusivamente por personal técnico 
perteneciente a las administraciones públicas junto con el que se designe por las 
asociaciones y clústeres, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera.
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Artículo 10.  Programa Marco Ambiental.
1. La política ambiental del País Vasco se concretará en un Programa Marco Ambiental 

que contendrá un diagnóstico sobre la situación del medio ambiente, las líneas estratégicas 
y los compromisos a llevar a cabo para la mejora de su calidad durante su periodo de 
vigencia, así como las prioridades de actuación y los objetivos a alcanzar.

2. El Programa Marco Ambiental será elaborado por el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y aprobado por el Consejo de Gobierno, previo 
informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente. El programa, que podrá desarrollarse 
mediante planes específicos, establecerá su periodo de vigencia y procedimiento para su 
seguimiento y revisión.

Artículo 11.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente, como órgano consultivo y de cooperación de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, tiene como finalidad favorecer la relación y 
participación de las administraciones públicas y los sectores representativos de intereses 
sociales, económicos y de la Universidad en la elaboración, consulta y seguimiento de las 
políticas ambientales. El consejo está adscrito al departamento competente en materia de 
medio ambiente de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Corresponden al Consejo Asesor de Medio Ambiente las siguientes funciones:
a) Asesorar e informar en materia de política ambiental con respecto a los planes y 

programas que sean sometidos a su consideración y guarden relación con el medio 
ambiente.

b) Informar los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que 
guarden relación con la protección del medio ambiente.

c) Informar el Programa Marco Ambiental y sus planes de desarrollo específicos.
d) Proponer o emitir informes, así como medidas que conecten las políticas ambientales 

con la generación de empleo, el desarrollo sostenible, la coordinación de la iniciativa 
económica pública y privada y la participación, educación y sensibilización ciudadana en 
materia medioambiental.

e) Realizar las labores de seguimiento pertinentes de todas aquellas actuaciones que, en 
el área de medio ambiente, sean desarrolladas por las instituciones representadas en el 
consejo.

f) Impulsar la participación de las universidades y centros de investigación en la política 
ambiental.

g) Ejercer las demás funciones que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
3. El Consejo Asesor de Medio Ambiente adoptará sus normas de funcionamiento 

interno y creará, en su caso, secciones, cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a 
tratar.

4. Los informes, recomendaciones y propuestas del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
no tendrán carácter vinculante.

Artículo 12.  Composición.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente está presidido por la persona titular del 

departamento competente en materia de medio ambiente de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y forman parte del mismo las personas designadas 
vocales en representación de:

a) El Parlamento Vasco.
b) El Gobierno Vasco.
c) Los órganos forales de los territorios históricos.
d) Los municipios.
e) Las asociaciones o movimientos ciudadanos representativos de sectores ambientales.
f) Las organizaciones de personas consumidoras y usuarios.
g) Las organizaciones y agrupaciones del sector primario (agrícola, ganadero y forestal).
h) Las organizaciones y agrupaciones empresariales.
i) Las organizaciones sindicales, incluyendo los sindicatos agrarios.
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j) Los centros de la Red Vasca de Ciencia y Tecnología.
k) Las universidades con sede en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
l) Personas expertas de reconocido prestigio en materia de medio ambiente.
m) Una persona en representación del Consejo de la Juventud de Euskadi.
2. Reglamentariamente se detallará la composición del Consejo Asesor de Medio 

Ambiente, el procedimiento de designación de sus miembros, garantizando una 
representación equilibrada de mujeres y hombres, y sus reglas básicas de organización y 
funcionamiento.

TÍTULO TERCERO
Información y participación pública en materia ambiental

Artículo 13.  Información ambiental.
La Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco elaborará y 

publicará cada año un informe de coyuntura sobre el estado del medio ambiente y cada 
cuatro años un informe completo. Estos informes incluirán datos sobre la calidad del medio 
ambiente y las presiones que este sufra, incluida la artificialización del suelo, así como un 
sumario no técnico que sea comprensible para el público.

Artículo 14.  Difusión de la información ambiental.
1. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberá disponer de 

un sistema de información de acceso público permanentemente accesible que contenga, al 
menos, datos suficientes sobre:

a) El estado y calidad de las aguas, el aire, la gea, el suelo, la fauna, la flora, la 
geodiversidad y biodiversidad, los servicios de los ecosistemas, el paisaje, la Red Natura 
2000 y los espacios naturales protegidos del territorio de la Comunidad Autónoma Vasca, 
incluidas sus interacciones recíprocas.

b) Los planes y programas de gestión ambiental y demás actuaciones públicas de 
protección ambiental o que hayan afectado o puedan afectar a los elementos y condiciones 
del medio ambiente.

c) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente.
d) Las autorizaciones ambientales integradas y las autorizaciones ambientales únicas 

emitidas.
e) Las declaraciones e informes ambientales emitidos por el órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco sobre planes, programas y proyectos, así como los 
informes previstos en el artículo 13 de la presente ley.

f) La lista de autoridades públicas ambientales en cuyo poder obre la información 
ambiental.

2. Las autoridades públicas garantizarán el correcto ejercicio del derecho de acceso a la 
información ambiental que obre en su poder o en el de otros sujetos que la posean en su 
nombre y facilitarán su difusión y puesta a disposición del público de la manera más amplia, 
sistemática y tecnológicamente avanzada garantizando la igualdad de acceso, la 
accesibilidad universal y la reutilización de los datos públicos.

La difusión de la información ambiental por parte de las autoridades públicas se realizará 
según lo establecido en la Directiva comunitaria 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental, y su normativa de transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

3. Con este fin, entre otros, se crea Ingurunet, Sistema de Información Ambiental del 
País Vasco, dependiente del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
que tendrá por objeto la integración de toda la información alfanumérica, gráfica o de 
cualquier otro tipo sobre el medio ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
generada por todo tipo de entidades públicas o privadas productoras de información 
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ambiental, para ser utilizada en la gestión, la investigación, la difusión pública, la educación 
ambiental y la toma de decisiones.

Se deberá garantizar el acceso público a toda la información disponible en Ingurunet 
como sistema de información de referencia.

Se dotará de la suficiente publicidad y debida comunicación para que sea conocido por 
la ciudadanía en general.

4. Al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco le corresponde la 
organización, gestión y evaluación del Sistema de Información Ambiental, así como aprobar 
las normas y criterios que normalicen dicha información y garanticen su uso compartido y su 
reutilización. Dichas actuaciones serán objeto de desarrollo reglamentario.

5. Para garantizar el flujo de la información ambiental disponible, el órgano ambiental de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco fomentará políticas de colaboración con otras 
administraciones públicas, universidades, centros de investigación, empresas y 
organizaciones sociales, entre otros, con el fin de integrar y coordinar, en su caso, los 
sistemas de información existentes.

Artículo 15.  Solicitud de información ambiental.
1. Las solicitudes de información ambiental se tramitarán de conformidad y con las 

garantías establecidas en la Directiva comunitaria 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y su normativa de transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

2. Cuando una determinada y concreta información ambiental no haya sido difundida o 
no esté disponible para su acceso público, cualquier persona podrá solicitarla a la autoridad 
pública en cuyo poder obre la información.

3. La autoridad pública, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud, 
o de dos meses en el caso de que la información solicitada tenga un gran volumen o 
complejidad, deberá facilitar la información solicitada o bien denegarla determinando los 
motivos.

4. Serán motivos de denegación de información los establecidos en la Directiva 
comunitaria 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, 
relativa al acceso del público a la información medioambiental y su normativa de 
transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma del País Vasco, que en todo caso 
deberán ser objeto de interpretación restrictiva.

Dichos motivos de denegación se podrán aplicar en relación con las obligaciones de 
difusión contempladas en el artículo anterior.

5. Contra la resolución denegatoria de la información cabrá formular el recurso 
administrativo que proceda conforme a la ley.

Artículo 16.  Participación ambiental.
1. Las administraciones públicas y los demás entes pertenecientes al sector público 

promoverán y garantizarán el correcto ejercicio del derecho de participación, real y efectiva, 
en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos que incidan directa o 
indirectamente en el medio ambiente y cuya elaboración o aprobación les corresponda.

2. En particular, las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco promoverán y garantizarán la participación de las personas interesadas y del público 
en general en los procedimientos de intervención ambiental y en la elaboración, 
modificación, revisión y aprobación de planes, programas y disposiciones de carácter 
general relacionadas con el medio ambiente. Dicha participación se realizará tomando en 
consideración la perspectiva de género.

3. Las personas interesadas y el público en general podrán hacer uso de su derecho de 
participación en los citados procedimientos antes de que se adopte cualquier decisión, 
mediante la presentación de comentarios, observaciones o alegaciones.
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Artículo 17.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las administraciones con competencias 

ambientales de la Comunidad Autónoma del País Vasco el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ley así como en el resto de la legislación sectorial ambiental.

2. Cualquier persona podrá solicitar a las administraciones competentes la adopción de 
las medidas de restauración de la legalidad ambiental, de responsabilidad por daños 
ambientales, así como denunciar las actuaciones que se presuman infracciones según lo 
dispuesto en esta ley.

3. Se fomentarán y garantizarán los derechos y la protección de las personas 
denunciantes que informen sobre infracciones ambientales, tal y como establece el derecho 
de la Unión Europea.

4. Las administraciones con competencias ambientales de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco reforzarán la coordinación con los órganos jurisdiccionales, en particular con la 
fiscalía de medio ambiente, a fin de garantizar la mayor eficacia y celeridad en caso de 
detectarse indicios de delito en el curso de las actuaciones en vía administrativa.

Artículo 18.  Administración electrónica.
La utilización de los servicios electrónicos en las actuaciones llevadas a cabo por las 

administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el marco de la 
presente ley será preceptiva, de conformidad a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y se llevará a cabo 
con pleno sometimiento a los derechos de las personas en el uso de medios electrónicos en 
sus relaciones con las administraciones públicas.

TÍTULO CUARTO
Ordenación de las actividades con incidencia en el medio ambiente

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Regímenes de intervención ambiental.
1. Las actividades e instalaciones públicas y privadas relacionadas en el Anexo I de esta 

ley quedan sometidas a los siguientes regímenes de intervención ambiental:
a) Las actividades e instalaciones del Anexo I.A, al régimen jurídico de autorización 

ambiental integrada.
b) Las actividades e instalaciones del Anexo I.B, al régimen jurídico de autorización 

ambiental única.
c) Las actividades e instalaciones del Anexo I.C, al régimen jurídico de licencia de 

actividad clasificada.
d) Las instalaciones y actividades del Anexo I.D, al régimen jurídico de comunicación 

previa de actividad clasificada.
2. La determinación del sometimiento de las actividades e instalaciones a los diferentes 

regímenes de intervención ambiental regulados en esta ley se realiza con base en la mayor 
o menor afección de dichas actividades sobre el medio ambiente y la salud de las personas, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) La dimensión y capacidad de producción de la instalación.
b) El consumo de agua, energía y otros recursos.
c) La cantidad, peso y tipología de los residuos generados.
d) Las potenciales emisiones a la atmósfera y a las aguas.
e) Las potenciales emisiones acústicas.
f) El riesgo de accidente.
g) El uso de sustancias peligrosas.
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h) La ocupación de suelo.
3. Los regímenes jurídicos de licencia de actividad clasificada y comunicación previa de 

actividad clasificada previstos en esta ley se aplicarán sin perjuicio de la realización de los 
trámites de autorización, comunicación, notificación o registro ante el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco u otras administraciones públicas que sean 
preceptivos de acuerdo con lo que a tal fin establezca la normativa sectorial aplicable.

4. Los ayuntamientos no podrán conceder licencias de obras para actividades sujetas a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental única o licencia de actividad 
clasificada en tanto no se haya concedido el correspondiente título habilitante.

5. Cuando una actividad o instalación incluida en alguno de los regímenes de 
intervención ambiental previstos en este artículo deba someterse a otro de dichos regímenes 
como consecuencia de una ampliación o modificación de la actividad, tal cambio se llevará a 
cabo de acuerdo con el procedimiento correspondiente establecido en esta ley, en tanto en 
cuanto se determine reglamentariamente un procedimiento específico al efecto.

6. Las actividades e instalaciones, o parte de las mismas, dedicadas a investigación, 
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos no se someterán a los 
regímenes de intervención ambiental previstos en este artículo, sin perjuicio de que el 
órgano que fuera competente para su autorización, si estuvieran sometidos a la misma, 
establezca las medidas preventivas necesarias para proteger el medio ambiente y la salud 
de las personas, para lo cual, el promotor o la promotora deberá presentar una comunicación 
e información suficiente sobre las características y la estimación de la duración de la 
actividad proyectada al citado órgano.

Artículo 20.  Plazos para el inicio de las actividades autorizadas.
1. Los plazos para el inicio de las actividades a las que se les ha otorgado la autorización 

ambiental integrada y la autorización ambiental única serán de cinco y tres años, 
respectivamente.

2. El plazo para el inicio de las actividades a las que se les ha otorgado la licencia de 
actividad clasificada o han presentado comunicación previa de actividad clasificada será de 
un año.

3. Transcurridos dichos plazos sin haber dado inicio de forma efectiva a la actividad por 
causa imputable a la persona titular, el órgano competente resolverá la caducidad de su 
habilitación para desarrollar la actividad.

4. El transcurso de seis meses ininterrumpidos sin ejercer la actividad amparada en una 
licencia o comunicación de actividad clasificada conllevará la declaración de caducidad de 
esta, quedando sin efecto, previa concesión de un plazo de audiencia a su titular.

5. Los plazos señalados en los apartados anteriores serán susceptibles de prórroga por 
razones debidamente justificadas a solicitud de la persona interesada, formulada con 
anterioridad a la finalización de dichos plazos, sin que en ningún caso pueda exceder de la 
mitad de los mismos.

6. No se entenderá incluido en el cómputo de los plazos el tiempo directamente derivado 
de una causa de estricta fuerza mayor.

Artículo 21.  Finalidades.
Los regímenes de intervención ambiental que se regulan en este título tienen como 

finalidades:
a) Prevenir o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 

atmósfera, el agua y el suelo, al objeto de alcanzar un elevado nivel de protección del medio 
ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

b) Preservar la diversidad del medio natural de las afecciones que pudieran derivarse de 
las actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación de este título.

c) Velar por el uso sostenible de los recursos naturales y la correcta gestión de los 
residuos.
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Artículo 22.  Consultas previas.
1. Con anterioridad al inicio de los procedimientos relativos a los regímenes de 

intervención ambiental, la persona física o jurídica promotora de la actividad podrá solicitar al 
órgano competente para su tramitación información sobre los requisitos administrativos y 
técnicos de dicho procedimiento. Dicha consulta deberá adjuntar una memoria resumen 
descriptiva en la que se detallen las características básicas de la actuación y el soporte 
gráfico del emplazamiento en el que se vaya a desarrollar.

2. El órgano competente deberá responder, con carácter informativo, a la petición 
recibida en el plazo máximo de tres meses y para ello podrá elevar consultas a las personas, 
instituciones y administraciones públicas previsiblemente afectadas por la actividad y sobre 
los contenidos específicos a incluir en la documentación que se presente junto con la 
solicitud o comunicación.

Artículo 23.  Concurrencia de los regímenes de intervención ambiental con la evaluación de 
impacto ambiental.

Cuando una actividad se encuentre a la vez sometida al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada y a alguno de los regímenes de intervención 
ambiental previstos en esta ley, su tramitación deberá realizarse de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) Cuando la competencia para emitir la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la actividad se encuentre sometida al régimen de autorización ambiental integrada o 
al de autorización ambiental única, los procedimientos administrativos correspondientes a 
ambos regímenes y el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria se 
integrarán. Asimismo, el contenido de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, en su caso, formarán parte de la autorización ambiental integrada o de la 
autorización ambiental única, emitiéndose ambos pronunciamientos en el mismo acto 
administrativo.

b) Cuando la competencia para emitir la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco o de la Administración foral y la actividad se encuentre sometida al régimen de 
licencia de actividad clasificada, la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto 
ambiental deberán emitirse con anterioridad a la concesión por el ayuntamiento 
correspondiente de la licencia de actividad. La declaración de impacto ambiental y el informe 
de impacto ambiental serán vinculantes para la autoridad local.

c) Cuando la competencia para emitir la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco o de la Administración foral y la actividad se encuentre sometida al régimen de 
comunicación previa de actividad clasificada, esta comunicación no podrá presentarse ante 
el ayuntamiento antes de la publicación de la correspondiente declaración de impacto 
ambiental o del informe de impacto ambiental. La declaración de impacto ambiental o el 
informe de impacto ambiental serán vinculantes para la autoridad local.

d) Cuando corresponda a la Administración general del Estado formular la declaración de 
impacto ambiental o el informe de impacto ambiental, en los términos previstos en la 
normativa básica de evaluación ambiental, no podrá otorgarse autorización, licencia de 
actividad clasificada o presentar comunicación previa de actividad clasificada sin que 
previamente se haya emitido dicha declaración o informe.

Artículo 24.  Obligaciones de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas que actúen en los procedimientos de intervención 

ambiental regulados en el presento título estarán obligadas a:
a) Gestionar los regímenes jurídicos de intervención ambiental de acuerdo con el 

principio de información mutua, cooperación y colaboración entre administraciones públicas 
y de servicio a la ciudadanía.
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b) Velar por el cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan en los 
instrumentos de intervención ambiental y en la normativa sectorial protectora del medio 
ambiente.

c) Aprobar las disposiciones e instrucciones técnicas que sean necesarias para facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los regímenes de intervención ambiental.

d) Garantizar el acceso a la información ambiental relativa a las actividades objeto de la 
presente ley y su impacto sobre el medio ambiente y la salud de las personas.

e) Fomentar la participación de las personas interesadas y del público en general desde 
una fase temprana en los procedimientos de intervención previstos en la presente ley.

f) Impulsar el reconocimiento del Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría 
Medioambiental (EMAS), el sistema de etiqueta ecológica de la Unión Europea y la 
ecoinnovación como medios para el cumplimiento de las obligaciones en materia de medio 
ambiente y la mejora continua del desempeño ambiental de las organizaciones.

g) Cualquier otra obligación que se establezca en esta ley y en la demás normativa 
aplicable.

Artículo 25.  Obligaciones de las personas titulares de las actividades e instalaciones.
Quienes sean titulares de las actividades e instalaciones que son objeto de regulación en 

este título están obligados a:
a) Disponer del correspondiente título de intervención en los casos en que este sea 

preceptivo y cumplir con las condiciones derivadas del mismo o del régimen jurídico de 
comunicación previa.

b) Cumplir con las obligaciones de suministro de información que se deriven de la 
presente ley y de la normativa sectorial protectora del medio ambiente.

c) Poner en conocimiento de los órganos de las administraciones públicas competentes 
cualquier hecho derivado del funcionamiento normal o anormal de una actividad que pueda 
afectar significativamente al medio ambiente y a la salud de las personas.

d) En el supuesto de que se produzca un incumplimiento de las condiciones de su 
autorización o de la normativa de aplicación, la persona titular de la actividad o instalación 
deberá tomar sin demora las medidas correctoras necesarias y ponerlas en conocimiento de 
las administraciones ambientales competentes.

e) Informar de la transmisión de las habilitaciones legales ambientales para el desarrollo 
de actividades al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el caso de 
las actividades de los apartados A y B del Anexo I, y de aquellas otras actividades e 
instalaciones sujetas a comunicación o declaración responsable ante el citado órgano 
ambiental por disposición de otra normativa ambiental de aplicación. Esta obligación 
corresponderá al autor o a la autora de la transmisión, sin perjuicio de que la nueva persona 
titular pueda comunicar dicha transmisión.

f) Informar de la transmisión de las habilitaciones legales ambientales para el desarrollo 
de actividades al ayuntamiento correspondiente en el caso de las actividades de los 
apartados A, B, C y D del Anexo I. Esta obligación corresponderá al autor o a la autora de la 
transmisión, sin perjuicio de que la nueva persona titular pueda comunicar dicha transmisión.

g) Prestar la colaboración necesaria para la correcta realización de las actuaciones de 
inspección desarrolladas por las diferentes administraciones públicas.

h) Presentar la comunicación previa de inicio de funcionamiento o apertura de las 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental única y 
aquellas otras actividades e instalaciones sujetas a comunicación o declaración responsable 
ante el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, tanto al citado órgano 
como al ayuntamiento donde se ubique la instalación.

i) Presentar la comunicación previa de inicio de funcionamiento o apertura de las 
actividades sujetas a licencia de actividad clasificada ante el ayuntamiento donde se ubique 
la instalación.

j) Cualquier otra obligación que se establezca en esta ley y en el resto de normativa 
aplicable.
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Artículo 26.  Capacidad técnica y responsabilidad.
1. Los proyectos y documentación técnica, incluidos los estudios y documentos 

ambientales previstos en la normativa sobre evaluación ambiental que formen parte de las 
solicitudes de inicio de los procedimientos previstos en este título, deberán ser realizados por 
personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre 
cualificaciones profesionales.

2. Dicha documentación técnica tendrá la calidad necesaria para cumplir las exigencias 
de esta ley. Con esta finalidad deberá identificarse a la persona o personas autoras 
indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. La persona o personas autoras de 
los citados documentos y el promotor o la promotora serán responsables solidarias de su 
contenido y de la fiabilidad de la información, excepto en lo que se refiere a los datos 
recibidos de la Administración de forma fehaciente.

Artículo 27.  Confidencialidad.
1. Las administraciones públicas que intervengan en los procedimientos de intervención 

ambiental deberán respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el 
promotor o la promotora que, de conformidad con la normativa aplicable, tengan dicho 
carácter, teniendo en cuenta, en todo caso, la protección del interés público.

2. El promotor o la promotora deberá indicar qué parte de la información contenida en la 
documentación presentada considera que debería gozar de confidencialidad. La 
Administración competente decidirá sobre la información que, según la legislación vigente, 
esté exceptuada del secreto comercial o industrial y sobre la información amparada por la 
confidencialidad, ponderando el principio de información y participación pública real y 
efectiva en materia de medio ambiente con el derecho a la confidencialidad.

3. En el supuesto de que se deniegue total o parcialmente el carácter confidencial de la 
información indicada por el promotor o por la promotora se deberá emitir una resolución 
motivada con indicación de los recursos que correspondan.

Artículo 28.  Transmisión de los títulos de intervención para el desarrollo de las actividades.
1. Cuando se transmitan los títulos de intervención ambiental para el desarrollo de 

actividades o instalaciones sujetas a autorización, licencia o comunicación, será preceptivo 
ponerlo en conocimiento de la Administración competente otorgante del correspondiente 
título o receptora de la comunicación previa.

2. La nueva persona titular se subrogará en los derechos, obligaciones y 
responsabilidades del transmitente. No obstante, responderán solidariamente respecto de 
las obligaciones y responsabilidades en tanto no se realice la comunicación a la que se 
refiere el apartado anterior.

Artículo 29.  Cese de la actividad y cierre de la instalación.
1. El cese temporal o definitivo de las actividades o cierre de las instalaciones sujetas a 

esta ley, deberá ser comunicada a la Administración autorizante, detallando las medidas 
tomadas o que se prevea tomar y su secuencia temporal, al objeto de evitar cualquier riesgo 
de contaminación.

2. A los efectos de la presente ley, se considerará que una actividad ha cesado 
definitivamente cuando haya transcurrido el plazo de un año sin desarrollarse la misma y no 
medie comunicación fehaciente de la persona titular a la Administración autorizante en la 
que se expongan justificadamente los motivos de dicha situación.

Artículo 30.  Modificación de las actividades e instalaciones.
1. La persona titular de la actividad o instalación deberá comunicar al órgano competente 

para autorizarla, cualquier modificación que pueda tener consecuencias en el medio 
ambiente y que afecte a las características, a los procesos productivos, al funcionamiento o 
a la extensión de la actividad o instalación sometida a autorización, licencia o comunicación.

2. Cuando la persona titular de la actividad o instalación considere que la modificación no 
es sustancial deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la autorización, licencia 
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o recibir la comunicación, indicando razonadamente por qué considera que se trata de una 
modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos 
justificativos de las razones expuestas para tal consideración. Dicha modificación podrá 
llevarse a cabo siempre y cuando no se hubiese pronunciado en contra el citado órgano 
competente en el plazo de treinta días.

En cualquier caso, se considerará la modificación como no sustancial cuando se 
reduzcan las emisiones o no se modifiquen, siempre y cuando dicha modificación no haya de 
ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con 
la normativa sobre esta materia.

3. Cuando la modificación sea considerada sustancial por la persona titular o por la 
autoridad competente para autorizarla o para recibir la comunicación previa, esta no podrá 
llevarse a cabo hasta que no se produzca la modificación de su título autorizatorio por medio 
del procedimiento previsto en la presente ley, o se presente una nueva comunicación previa.

4. Se considerará que se produce una modificación sustancial cuando la modificación de 
la actividad o instalación represente una mayor y significativa incidencia sobre el medio 
ambiente, la seguridad y la salud de las personas y concurra cualquiera de criterios 
recogidos en el Anexo I.E de la presente ley.

CAPÍTULO II
Autorizaciones ambientales

Artículo 31.  Autorización ambiental integrada.
1. Está sometida al régimen de autorización ambiental integrada la explotación de las 

actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de 
las actividades incluidas en el Anexo I.A de la presente ley y que, en su caso, alcancen los 
umbrales de capacidad establecidos en el mismo. Esta autorización precederá, en todo 
caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

2. Mediante la autorización ambiental integrada se integrarán en un solo acto y en un 
solo procedimiento administrativo previo emitido por el órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco las autorizaciones de producción y gestión de residuos, vertidos a 
colector, al dominio público hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre y emisiones a la 
atmósfera, fijándose los valores límite de emisión que correspondan con base en las mejores 
tecnologías disponibles.

3. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la normativa de aguas, de costas y demás normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 32.  Autorización ambiental única.
1. Está sometida al régimen jurídico de autorización ambiental única la explotación de 

actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de 
las actividades incluidas en el Anexo I.B de la presente ley. Esta autorización precederá, en 
todo caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

2. Mediante la autorización ambiental única se integrarán en un solo acto y en un solo 
procedimiento administrativo previo emitido por el órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, las autorizaciones de producción y gestión de residuos, vertidos a 
colector, al dominio público hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre, emisiones a la 
atmósfera, fijándose los valores límite de emisión que correspondan según lo dispuesto en la 
normativa sectorial aplicable.

3. La autorización ambiental única se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la normativa de aguas, de costas y demás normativa que 
resulte de aplicación.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1583 –



CAPÍTULO III
Disposiciones comunes a la autorización ambiental integrada y a la 

autorización ambiental única

Artículo 33.  Informe de compatibilidad urbanística del ayuntamiento.
1. Previa solicitud de la persona interesada, el ayuntamiento en cuyo territorio se ubique 

la instalación deberá emitir en el plazo de treinta días informe de compatibilidad urbanística 
del proyecto, actividad o instalación sometido a autorización ambiental. En caso de no 
hacerlo, dicho informe se suplirá con una copia de la solicitud del mismo.

2. En todo caso, si el informe urbanístico regulado en este artículo fuera negativo, con 
independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido por 
el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco con anterioridad al 
otorgamiento de la autorización ambiental, dicho órgano dictará resolución motivada 
denegatoria poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

Artículo 34.  Contenido de la solicitud.
1. La solicitud de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental única 

se presentarán ante el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
contendrán:

a) Proyecto técnico que incluya, al menos, los siguientes aspectos:
1. Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los procesos 

productivos y el tipo de producto.
2. En su caso, documentación que la persona interesada presenta ante la Administración 

pública competente para el control de las actividades con repercusión en la seguridad, salud 
de las personas o el medio ambiente de conformidad con la normativa que resulte de 
aplicación.

3. En su caso, estado ambiental del lugar en el que se ubicará la instalación, incluyendo 
el suelo y las aguas subterráneas y superficiales, y los posibles impactos que se prevean, 
incluidos aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de la misma.

4. Recursos naturales, materias primas y auxiliares, sustancias, agua y energía 
empleados o generados en la instalación.

5. Fuentes generadoras de las emisiones de la instalación.
6. Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la instalación al aire, a las aguas y al 

suelo, así como la determinación de sus efectos significativos sobre el medio ambiente, y, en 
su caso, tipo y cantidad de los residuos que se vayan a generar.

7. Las medidas relativas a la aplicación del orden de prioridad que dispone la jerarquía 
de residuos de los residuos generados por la instalación.

8. Medidas previstas para controlar las emisiones al medio ambiente.
En el caso de instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada el proyecto 

técnico incluirá, además:
– La tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para prevenir y evitar las emisiones 

procedentes de la instalación o, y si ello no fuera posible, para reducirlas, indicando cuáles 
de ellas se consideran mejores técnicas disponibles de acuerdo con las conclusiones 
relativas a las mejores tecnologías disponibles.

– Un breve resumen de las principales alternativas a la tecnología, las técnicas y las 
medidas propuestas, estudiadas por la persona solicitante, si las hubiera.

b) Informe urbanístico del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, 
acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.

c) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas y de costas para la 
autorización de vertidos a las aguas continentales o desde tierra al mar.

Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales de cuencas gestionadas por la 
Administración general del Estado, esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca por el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 
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integrada y única, a fin de que manifieste si es preciso requerir a la persona solicitante que 
subsane la falta o complete la documentación aportada.

d) La determinación de los datos que, a juicio de la persona solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.

e) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o 
seguros obligatorios que sean exigibles, entre otras, por la legislación de responsabilidad 
ambiental.

f) El documento relativo a las obligaciones en materia de protección del suelo y las aguas 
subterráneas para prevenir su contaminación de conformidad con lo que se establece 
reglamentariamente.

2. A la solicitud de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental 
única se acompañará un resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en el 
apartado anterior, para facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública.

3. En el caso de que la actividad o instalación esté sometida además a evaluación 
ambiental ordinaria o simplificada, la solicitud deberá contener un documento técnico en el 
que se integren los contenidos exigidos en los epígrafes a) y c) del apartado primero, junto 
con los contenidos propios del estudio de impacto ambiental o del documento ambiental, en 
su caso.

Artículo 35.  Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en el artículo anterior, se requerirá a la 

persona interesada para que en el plazo de quince días la subsane con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 36.  Información pública.
1. Una vez presentada la solicitud y comprobado que la documentación aportada está 

completa, el proyecto de instalación o actividad se someterá, previo anuncio en el «Boletín 
Oficial del País Vasco» y en la sede electrónica del Gobierno Vasco, a un período de 
información pública de treinta días hábiles, al objeto de que puedan presentarse 
alegaciones. Para darle una mayor difusión, dicho anuncio será comunicado al ayuntamiento 
en cuyo territorio se ubique la actividad o instalación para su exposición, por parte de la 
entidad local, en su tablón de edictos.

2. El período de información pública será común para aquellos procedimientos que se 
integren en el procedimiento de autorización ambiental integrada y autorización ambiental 
única, y en su caso, para la evaluación de impacto ambiental y para los procedimientos de 
autorizaciones sustantivas que precise la instalación.

3. Se exceptuarán del trámite de información pública aquellos datos de la solicitud que 
gocen de confidencialidad de acuerdo con la legislación vigente y lo señalado en el artículo 
27 de la presente ley.

Artículo 37.  Informe municipal en actividades sujetas a autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental única.

1. El procedimiento de autorización ambiental integrada o el de autorización ambiental 
única sustituirá en todos sus trámites al procedimiento de licencia de actividad clasificada.

2. Simultáneamente al período de información pública y a solicitud del órgano ambiental 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, los municipios en cuyo término se pretenda 
desarrollar una actividad o instalación sometida a autorización ambiental integrada o a 
autorización ambiental única emitirán un informe preceptivo en el plazo de treinta días 
hábiles desde la recepción del expediente, sobre aquellas cuestiones propias de 
competencia municipal. De no emitirse el informe en plazo se proseguirán las actuaciones.

3. En el caso de que el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
recibiera alegaciones durante el período de información pública, estas serán trasladadas al 
ayuntamiento en el que se ubique la actividad o instalación para su consideración en su 
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informe municipal, para lo cual dispondrá de un plazo ampliado de un mes adicional desde el 
momento de la recepción de dichas alegaciones por parte del órgano ambiental.

Artículo 38.  Informe de los organismos competentes en materia de vertidos.
1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada o 

autorización ambiental única precise autorización de vertido al dominio público hidráulico o al 
dominio público marítimo terrestre, el organismo competente deberá emitir un informe 
preceptivo y vinculante en el plazo máximo de cuatro meses, por el que se determinen las 
características del vertido y las medidas correctoras a adoptar.

2. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental única precise autorización de vertido a colector, la persona titular del 
mismo deberá emitir un informe preceptivo y vinculante en el plazo máximo de tres meses, 
por el que se determinen las características del vertido y las medidas correctoras a adoptar.

3. Transcurridos los plazos previstos en los apartados anteriores sin que se hubiesen 
emitido los informes, se podrá otorgar la autorización, contemplando en la misma las 
características del vertido y las medidas correctoras requeridas, que se establecerán de 
conformidad con la legislación sectorial aplicable. No obstante, los informes recibidos fuera 
del plazo señalado y antes del otorgamiento de la autorización deberán ser tenidos en 
consideración por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4. Si los informes regulados en este artículo considerasen que es inadmisible el vertido y, 
consecuentemente, impidiesen el otorgamiento de la autorización, el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco dictará resolución motivada denegatoria.

Artículo 39.  Otros informes.
1. Simultáneamente al período de información pública, el órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco solicitará un informe sanitario de carácter preceptivo y 
vinculante, así como los informes técnicos que resulten necesarios según la naturaleza de la 
actividad a todos aquellos órganos que deban pronunciarse para que en el plazo de un mes 
a la vista de la solicitud presentada informen sobre las materias que sean de su 
competencia.

2. En el caso de que el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
recibiera alegaciones durante el período de información pública, estas serán trasladadas a 
aquellos órganos que deban pronunciarse para su consideración en su informe, para lo cual 
dispondrá de un plazo adicional de un mes.

3. De no emitirse tales informes en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones, si 
bien los informes recibidos fuera de plazo pero antes de dictarse resolución por el órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberán ser tenidos en consideración 
por este.

Artículo 40.  Propuesta de resolución y audiencia de la persona interesada.
1. A la vista de la documentación presentada, del resultado del trámite de información 

pública y de los informes antes citados, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco elaborará una propuesta de resolución que someterá a un trámite de audiencia 
para la persona interesada por un plazo de quince días.

2. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el apartado anterior se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución, 
a los órganos que hayan emitido los informes sobre los que se hayan formulado alegaciones, 
para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten, en su caso, lo que estimen 
oportuno.

3. Si antes del vencimiento del plazo las personas interesadas manifiestan su decisión 
de no realizar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificantes, se tendrá por 
cumplimentado el trámite.

Artículo 41.  Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de autorización ambiental integrada o 

autorización ambiental única determinará las condiciones de funcionamiento de la instalación 
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o del desarrollo del ejercicio de la actividad a los meros efectos ambientales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo siguiente.

2. La resolución motivada otorgando o denegando la autorización ambiental integrada se 
dictará en un plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud. La falta de 
resolución en plazo tendrá efectos desestimatorios.

3. La resolución motivada otorgando o denegando la autorización ambiental única se 
dictará en un plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud. La falta de 
resolución en plazo tendrá efectos desestimatorios.

4. La resolución motivada otorgando o denegando las autorizaciones se notificará a las 
personas interesadas, al ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos 
órganos que hubiesen emitido un informe y, en su caso, al órgano competente para otorgar 
las autorizaciones sustantivas. La autorización ambiental integrada se publicará 
íntegramente en el Boletín Oficial del País Vasco y en la sede electrónica del órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La autorización ambiental única se 
publicará en la sede electrónica del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

5. La resolución motivada otorgando o denegando las autorizaciones incluirá, entre otros 
aspectos, información sobre las alegaciones formuladas en el trámite de información pública, 
sobre la valoración de las mismas por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y sobre el contenido de los informes emitidos en el procedimiento 
administrativo.

Artículo 42.  Valores límite de emisión de las autorizaciones ambientales.
1. La determinación de los valores límite de emisión en la autorización ambiental 

integrada se hará con base en las mejores tecnologías disponibles, y en particular se deberá 
tener en cuenta:

a) La información suministrada en relación con las conclusiones relativas a las mejores 
técnicas disponibles, sin prescribir la utilización de una técnica o tecnología específica.

b) Las características técnicas de las instalaciones en donde se desarrolle alguna de las 
actividades e instalaciones enumeradas en los Anexos I.A, y I.B, su implantación geográfica 
y las condiciones locales del medio ambiente.

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro.
d) Los planes aprobados, en su caso, para dar cumplimiento a compromisos 

establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales.
e) La incidencia de las emisiones en la salud humana potencialmente afectada y en las 

condiciones generales de la sanidad animal y vegetal.
f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha 

de la autorización.
2. En la determinación de los valores límite de emisión en la autorización ambiental única 

se tomarán en consideración, en su caso, las mejores tecnologías disponibles, de 
conformidad con lo expuesto en el apartado anterior.

Artículo 43.  Contenido de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental 
única.

1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y, en su caso, los 

parámetros o las medidas técnicas equivalentes que complementen o sustituyan a estos 
valores límite. Asimismo, deberán especificarse las mejores técnicas disponibles contenidas 
en las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles que son utilizadas en la 
instalación para alcanzar los valores límite de emisión.

b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 
generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos.
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d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la minimización de la contaminación 
con efectos negativos intercomunitarios o transfronterizos a larga distancia o transfronteriza.

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de todo tipo de emisiones 
y residuos, con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los 
procedimientos para evaluar las mediciones.

f) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable. En 
particular, para las instalaciones en las que se realicen una o más operaciones de 
tratamiento de residuos.

h) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación, incluyendo la 
descripción de la situación de partida del suelo y de las aguas subterráneas.

i) La obligación de comunicar al órgano competente regularmente y, al menos, una vez al 
año:

– Información basada en los resultados del control de las emisiones mencionado en la 
letra e) y otros datos solicitados que permitan al órgano competente verificar el cumplimiento 
de las condiciones de la autorización; y

– Cuando se apliquen valores límite de emisión que superen los valores de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados del control de las 
emisiones que permita compararlos con los niveles de emisión asociados con las mejores 
técnicas disponibles.

j) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y supervisión periódicos de las 
medidas adoptadas para evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterráneas con arreglo 
a la letra b) y, en su caso, los requisitos adecuados para el control periódico del suelo y las 
aguas subterráneas por lo que respecta a sustancias peligrosas que previsiblemente puedan 
localizarse, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas en el emplazamiento de la instalación.

k) Las condiciones para evaluar el cumplimiento de los valores límite de emisión.
l) En caso de que la autorización sea válida para varias partes de una instalación 

explotada por diferentes personas titulares, las responsabilidades de cada uno de ellas.
2. La autorización ambiental única tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y las prescripciones 

que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas subterráneas.
b) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 

generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos.
c) En su caso, las prescripciones que garanticen la minimización de la contaminación 

con efectos negativos intercomunitarios o transfronterizos a larga distancia o transfronteriza.
d) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de emisiones y residuos, 

con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los procedimientos para 
evaluar las mediciones.

e) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

f) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación.
g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable o, 

motivadamente, por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación ambiental de carácter sectorial, el 

otorgamiento de las autorizaciones ambientales previstas en la presente ley podrá 
supeditarse motivadamente por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco al depósito de una fianza, aval o seguro que garantice el cumplimiento de las 
condiciones establecidas o la reparación o minimización de los daños que pudieran 
ocasionarse por la actividad o instalación autorizada.

Las citadas garantías podrán minorarse por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en el supuesto de que las actividades e instalaciones se 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1588 –



encuentren inscritas en el Sistema Comunitario de Gestión y Auditorias Medioambientales 
(EMAS).

4. En el caso de que la instalación o actividad sujeta a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental única se encuentre sometida a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada, dicha autorización contendrá, además, los aspectos propios de la 
declaración de impacto ambiental o del informe ambiental según lo previsto en la presente 
ley.

Artículo 44.  Vigencia y revisión de las autorizaciones.
1. La autorización ambiental integrada y la autorización ambiental única tienen una 

vigencia indefinida, sujeta a revisión periódica por parte del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de acuerdo con la cláusula de progreso de las 
autorizaciones ambientales cuando los avances en las mejores técnicas disponibles 
permitan una reducción significativa de las emisiones.

2. En todo caso, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberá 
realizar la revisión de la autorización ambiental integrada en un plazo máximo de cuatro años 
desde la publicación de las conclusiones de las mejores técnicas disponible que sean de 
aplicación a la instalación o actividad autorizada, con el fin, si fuera necesario, de adaptarlas 
y de garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización. La 
revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de referencia de 
las mejores técnicas disponibles aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera 
concedida, actualizada o revisada, y cualquier información obtenida a partir de los controles 
o inspecciones.

3. Cuando una instalación o actividad sujeta a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental única no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a las 
mejores técnicas disponibles, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, 
adaptarán conforme a la cláusula de progreso referida en el apartado primero de este 
artículo.

4. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada y la autorización ambiental 
única serán revisadas de oficio cuando:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos 
a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.

c) Se produzca una variación importante en los valores límite de inmisión del medio 
receptor.

d) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.

e) El organismo competente en materia de vertidos estime que existen circunstancias 
que justifiquen la revisión de la autorización ambiental concedida en lo relativo a la materia 
de su competencia. En este supuesto, el citado organismo requerirá motivadamente al 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y este iniciará de oficio el 
procedimiento de revisión.

f) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad o instalación 
o sea necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental.

5. La revisión de las autorizaciones ambientales no dará derecho a indemnización.

Artículo 45.  Procedimiento de modificación sustancial de las autorizaciones ambientales 
integradas.

El procedimiento para la modificación sustancial mencionada en el artículo 30 de la 
presente ley, en los supuestos de actividades sujetas a autorización ambiental integrada, 
será el previsto en la normativa básica que desarrolla la legislación de prevención y control 
integrados de la contaminación.
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Artículo 46.  Procedimiento de modificación sustancial de las autorizaciones ambientales 
únicas.

1. El procedimiento de modificación sustancial de las autorizaciones ambientales únicas 
se iniciará con la presentación de una solicitud dirigida al órgano ambiental que contendrá, al 
menos, la siguiente documentación:

a) Un proyecto básico que incluya, según corresponda:
1. La parte o partes de la instalación afectada por la modificación.
2. Los posibles impactos ambientales que se prevean con la modificación sustancial que 

se pretende, abarcando aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de la misma.
3. Medidas previstas para evitar, corregir o, en su caso, compensar los citados impactos 

ambientales.
b) La documentación exigida por la normativa en materia de vertidos, en su caso.
c) En el caso de que la modificación suponga la excavación de materiales, la 

documentación exigida por la normativa para la prevención y corrección de la contaminación 
del suelo.

d) La determinación de los datos que, a juicio de la persona solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con la normativa vigente.

e) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o 
seguros obligatorios que sean exigibles.

f) En el caso de que la actividad o instalación esté sometida además a evaluación 
ambiental ordinaria o simplificada, la solicitud deberá contener un documento técnico en el 
que se integren los contenidos exigidos en los epígrafes a) y b) de este apartado, junto con 
los contenidos propios del estudio de impacto ambiental o del documento ambiental, en su 
caso.

2. En la solicitud no se aportará el informe urbanístico del ayuntamiento, salvo que se 
varíen las circunstancias urbanísticas sobre las que se informó; tampoco se deberá 
presentar aquella otra documentación referida a hechos, situaciones y demás circunstancias 
y características técnicas de la instalación, del proceso productivo y del lugar del 
emplazamiento que ya hubiera sido aportada al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con motivo de la solicitud de autorización original.

3. Una vez recibida la solicitud de modificación sustancial, el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco requerirá, en su caso, a la persona titular para que 
subsane la falta o acompañe la documentación necesaria en el plazo máximo de quince 
días, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición.

4. Presentada la documentación completa, el órgano competente:
a) La someterá a información pública por un plazo de veinte días.
b) La remitirá, en caso de que se produzcan modificaciones en las características del 

vertido autorizado, al organismo competente en materia de vertidos para que elabore el 
informe mencionado en el artículo 38, en el plazo máximo de cuatro meses.

5. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco remitirá al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la 
instalación y al resto de órganos que deban informar sobre las materias de su competencia 
el expediente completo para que emitan los informes correspondientes.

6. Cuando en el trámite de información pública al que se refiere el apartado anterior se 
hubiesen realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas a los órganos que hayan 
emitido los informes sobre los que se hayan formulado alegaciones, para que, en el plazo 
máximo de quince días, manifiesten, en su caso, lo que estimen oportuno.

7. A la vista de la documentación presentada, del resultado del trámite de información 
pública y de los informes antes citados, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco elaborará una propuesta de resolución que someterá a un trámite de audiencia 
para la persona interesada por un plazo de diez días.

8. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el apartado anterior se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución, 
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a los órganos que hayan emitido los informes sobre los que se hayan formulado alegaciones, 
para que, en el plazo máximo de diez días, manifiesten, en su caso, lo que estimen 
oportuno.

9. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco dictará la resolución 
que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de cuatro meses. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud 
presentada.

10. Tras la resolución de la modificación sustancial, la parte o partes afectadas por la 
misma podrán iniciar su puesta en funcionamiento en los términos previstos en el artículo 48 
de esta ley.

Artículo 47.  Procedimiento de modificación no sustancial de las autorizaciones ambientales 
únicas.

1. Recibida por parte del órgano ambiental del Comunidad Autónoma del País Vasco la 
comunicación y documentación justificativa del carácter no sustancial de una modificación en 
los términos del artículo 30 de la presente ley, se procederá a su valoración para confirmar 
dicho carácter no sustancial y, en caso afirmativo, se adaptará la autorización anteriormente 
concedida.

2. Dicha adaptación será notificada a la persona titular y será objeto de publicidad activa 
a través del sistema de información ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
dependiente del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. Transcurridos treinta días sin que medie pronunciamiento del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, la persona titular de la actividad o instalación podrá 
llevarla a cabo en los términos expuestos en su comunicación.

Artículo 48.  Comunicación de inicio de funcionamiento o apertura.
1. Con carácter previo al inicio de una actividad sometida a autorización ambiental 

integrada o autorización ambiental única será necesaria la presentación de una 
comunicación por parte de la persona titular de la autorización ante el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y ante el ayuntamiento donde se ubica la instalación 
en la que acredite bajo su responsabilidad que la instalación se ajusta al proyecto aprobado 
y manifieste su compromiso para mantener el cumplimiento de las condiciones impuestas.

2. Dicha comunicación se realizará cuando las instalaciones se encuentren habilitadas 
para su inicio, debiendo contar, en su caso, con las licencias, autorizaciones, 
comunicaciones o inscripciones en registros sectoriales que procedan.

3. La comunicación deberá acompañarse de un certificado suscrito por una persona 
técnica competente, según el tipo de actividad objeto de autorización, que acredite que las 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en 
la autorización ambiental integrada o autorización ambiental única.

4. La presentación de la citada comunicación habilita a partir de ese momento para el 
ejercicio efectivo de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección por parte de las administraciones públicas en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

5. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se incorpore o acompañe a la comunicación o su no 
presentación determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que en su caso concurran.

6. La resolución administrativa que declare tales hechos podrá determinar la obligación 
de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto por un plazo máximo de un año.
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CAPÍTULO IV
Licencia de actividad clasificada

Artículo 49.  Licencia de actividad clasificada.
1. Está sometida al régimen de licencia municipal de actividad clasificada la explotación 

de actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna 
de las actividades incluidas en el Anexo I.C de la presente ley. Esta licencia precederá, en 
todo caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en dichas instalaciones.

2. La persona física o jurídica que pretenda la explotación, traslado o modificación 
sustancial de una actividad clasificada deberá solicitar previamente al ayuntamiento en cuyo 
término municipal pretenda ubicar dicha actividad la licencia de actividad clasificada con 
arreglo al procedimiento previsto en esta ley.

3. Como criterios interpretativos para determinar o no la sustancialidad de la modificación 
de una actividad clasificada se utilizarán los dispuestos en el artículo 30 de la presente ley.

4. Los ayuntamientos podrán desarrollar vía ordenanza procedimientos para la 
tramitación de las modificaciones sustanciales o no sustanciales de las licencias de actividad 
clasificada otorgadas.

Artículo 50.  Solicitud de la licencia de actividad clasificada.
1. La solicitud de licencia de actividad clasificada se presentará ante el ayuntamiento y 

deberá acompañarse de un proyecto suscrito por una persona técnica competente en el que 
se detallarán las características de la actividad, la descripción del medio sobre el que se 
emplace, su posible repercusión ambiental y las medidas protectoras y correctoras que se 
propongan utilizar, con expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

2. El órgano competente del ayuntamiento comprobará la pertinencia de la 
documentación presentada y, si esta fuera insuficiente, se requerirá a la persona solicitante 
para que la complete en el plazo de diez días, con la indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

3. En el supuesto de que el proyecto esté sujeto al trámite de evaluación de impacto 
ambiental, ya sea ordinaria o simplificada, deberá acompañarse del estudio de impacto 
ambiental o del documento ambiental, en su caso.

Artículo 51.  Información pública y emisión de informes.
1. Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia por razones de competencia 

municipal, basadas en el planeamiento urbanístico o en las ordenanzas municipales, el 
ayuntamiento someterá la solicitud a información pública mediante la publicación de un 
anuncio en el boletín oficial del territorio histórico correspondiente y en la sede electrónica de 
dicha institución.

2. El período de información pública será de un mes al objeto de que puedan 
presentarse alegaciones. Simultáneamente al período de información pública, el 
ayuntamiento solicitará un informe sanitario de carácter preceptivo y vinculante, así como los 
informes técnicos que resulten necesarios según la naturaleza de la actividad a todos 
aquellos órganos que en virtud de sus competencias deban pronunciarse para que en el 
plazo de quince días a la vista de la solicitud presentada emitan su informe.

3. En el caso de que se recibieran alegaciones durante el período de información 
pública, estas serán trasladadas a aquellos órganos que deban pronunciarse para su 
consideración en su informe, para lo cual se dispondrá de un plazo adicional de quince días.

4. De no emitirse tales informes en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones, si 
bien los informes recibidos fuera de plazo, pero antes de dictarse resolución por parte del 
ayuntamiento deberán ser tenidos en consideración por este.
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Artículo 52.  Informe de imposición de medidas protectoras y correctoras.
1. Los municipios de menos de 10.000 habitantes deberán solicitar informe de imposición 

de medidas protectoras y correctoras al órgano con competencias ambientales de la 
diputación foral correspondiente. Dicho informe, que tendrá carácter preceptivo y vinculante, 
incluirá las medidas protectoras y correctoras ambientales que sean exigibles al objeto de 
compatibilizar la actividad con el entorno.

2. Los municipios de 10.000 o más habitantes podrán solicitar el informe señalado en el 
apartado anterior al órgano con competencias ambientales de la diputación foral 
correspondiente. En caso de no solicitarse dicho informe, serán los propios municipios 
quienes fijen las medidas protectoras y correctoras ambientales de la actividad o instalación 
sujeta a licencia de actividad clasificada.

3. Una vez recibido el expediente completo, el órgano con competencias ambientales de 
la diputación foral correspondiente deberá emitir el citado informe en el plazo máximo de 
quince días desde su solicitud por parte del ayuntamiento.

4. En el caso de que la actividad o instalación esté sujeta a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria o simplificada no será necesario el citado informe, que será suplido por la 
declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental que en su caso se dicte 
por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco o de la diputación foral, 
según corresponda.

Artículo 53.  Concesión de la licencia de actividad.
1. A la vista de la documentación presentada, las alegaciones y los informes, el 

ayuntamiento deberá resolver y notificar el otorgamiento o la denegación de la licencia en el 
plazo máximo de cuatro meses desde la presentación de la solicitud.

2. Transcurrido el plazo de cuatro meses sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, se entenderá desestimada la solicitud de licencia de actividad clasificada.

3. El otorgamiento de la licencia se notificará personalmente a las personas interesadas, 
a los distintos órganos que hubiesen emitido informe, se comunicará a quienes hubiesen 
presentado alegaciones durante el trámite de información pública y se hará público en la 
sede electrónica del ayuntamiento correspondiente.

4. Los ayuntamientos tendrán el deber de informar al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y al órgano con competencias ambientales de la diputación foral 
correspondiente, en el supuesto de que haya emitido informe de imposición de medidas 
correctoras, de la concesión de licencias de actividad clasificada, de sus modificaciones 
sustanciales y del cese definitivo de la actividades e instalaciones previamente autorizadas.

5. Los ayuntamientos mantendrán un registro de las actividades e instalaciones sujetas a 
licencia de actividad clasificada que se desarrollen en su término municipal.

6. Corresponde al ayuntamiento otorgante la comprobación, vigilancia, inspección y 
sanción de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada. Para el ejercicio de 
estas funciones podrá recabar la asistencia técnica de la diputación foral correspondiente.

Artículo 54.  Comunicación de inicio de actividad clasificada o apertura.
1. El inicio de la actividad requerirá la presentación por parte de la persona titular de una 

comunicación ante el ayuntamiento en la que bajo su responsabilidad manifieste que la 
instalación se ajusta al proyecto aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales 
impuestas, en su caso, en la licencia de actividad clasificada y su compromiso para 
mantener el cumplimiento de las condiciones impuestas.

2. Dicha comunicación se realizará cuando las instalaciones se encuentren habilitadas 
para su inicio, debiendo contar, en su caso, con las preceptivas licencias urbanísticas, 
comunicaciones o inscripción en los registros sectoriales que procedan.

3. La comunicación deberá acompañarse de un certificado suscrito por personal técnico 
competente, según el tipo de actividad objeto de licencia, que acredite que las instalaciones 
se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en la licencia de 
actividad clasificada.

4. No obstante, los establecimientos públicos sujetos a la Ley 4/1995, de 10 de 
noviembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, pueden iniciar su 
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funcionamiento en las condiciones expresadas en el apartado anterior cuando el certificado 
técnico que acompañe a la comunicación previa acredite que ello no supone riesgo para la 
seguridad de personas y bienes o el medio ambiente, aun cuando no se acredite el 
cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la licencia del establecimiento.

5. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, la persona titular del 
establecimiento debe acreditar el cumplimiento del resto de requisitos exigidos en la licencia, 
en un plazo de seis meses. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse acreditado el 
cumplimiento de tales requisitos, la licencia caducará.

6. La presentación de la comunicación previa habilita a partir de ese momento para el 
ejercicio efectivo de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección por parte de las administraciones públicas en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

7. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se incorpore o acompañe a la comunicación o su no 
presentación determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que en su caso concurran.

8. La resolución administrativa que declare tales hechos podrá determinar la obligación 
de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto por un plazo máximo de un año.

9. Los ayuntamientos mantendrán un registro de las actividades e instalaciones sujetas a 
comunicación previa de actividad clasificada que se desarrollen en su término municipal.

Artículo 55.  Reconsideración de la licencia de actividad clasificada.
1. La licencia de actividad clasificada podrá ser reconsiderada de oficio cuando:
a) La contaminación producida por la actividad o instalación haga conveniente la revisión 

de los valores límite de emisión o la determinación de nuevos valores.
b) Se produzca una variación importante en los valores límite de inmisión del medio 

receptor.
c) Así lo exija la seguridad de la instalación o actividad, o la aplicación de nuevas 

normas.
2. La reconsideración de la licencia de actividad clasificada no dará derecho a 

indemnización.

CAPÍTULO V
Comunicación previa de actividad clasificada

Artículo 56.  Comunicación previa de actividad clasificada.
1. Quedan sometidos al régimen jurídico de comunicación previa de actividad clasificada 

la construcción, el montaje, la explotación y la modificación de las instalaciones, públicas o 
privadas, en las que se desarrollen las actividades que se relacionan en el Anexo I.D de esta 
ley.

2. Corresponde al ayuntamiento la comprobación, vigilancia, inspección y sanción de las 
actividades sometidas a comunicación previa de actividad clasificada. Para ejercer estas 
funciones podrán recabar la asistencia técnica de la diputación foral correspondiente.

3. Los ayuntamientos mantendrán un registro de las actividades e instalaciones sujetas a 
comunicación previa de actividad clasificada que se desarrollen en su término municipal.

Artículo 57.  Presentación de la comunicación previa de actividad clasificada.
1. La comunicación previa de actividad clasificada se presentará cuando las 

instalaciones se encuentren habilitadas para su inicio, debiendo contar, en su caso, con las 
preceptivas licencias urbanísticas, autorizaciones, comunicaciones o inscripción en los 
registros sectoriales que procedan.
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2. Si la actividad pretendida no requiere ejecutar obras en los locales en los que se vaya 
a desarrollar, la eficacia de la comunicación estará supeditada a la compatibilidad urbanística 
de la actividad que pretenda llevarse a cabo en tales instalaciones.

3. Cuando la actividad sujeta a comunicación previa de actividad clasificada deba 
someterse a evaluación de impacto ambiental, dicha comunicación se presentará tras 
haberse dictado la correspondiente declaración o informe ambiental favorable.

Artículo 58.  Contenido y efectos de la comunicación previa de actividad clasificada.
1. La comunicación previa de actividad clasificada deberá ir acompañada de la siguiente 

documentación:
a) Proyecto o memoria en el que se describa la actividad, sus principales efectos o 

impactos ambientales en relación con el medio en que se ubica, especialmente en materia 
de emisiones, vertidos, residuos, suelos y contaminación acústica y las medidas implantadas 
para minimizar su posible impacto en el medio ambiente, las personas o sus bienes.

b) Certificado suscrito por persona técnica competente, según el tipo de actividad objeto 
de la comunicación, que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto o memoria 
presentados y que se da cumplimiento a los requisitos de la normativa ambiental sectorial 
que les sean de aplicación.

c) Copia, en su caso, de la declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental favorable.

2. Una vez realizada la comunicación, podrá iniciarse el ejercicio de la actividad bajo la 
responsabilidad de las personas físicas o jurídicas titulares de la misma.

3. Las actividades o instalaciones sujetas a comunicación previa de actividad clasificada 
deberán cumplir los valores límite de emisión determinados en las prescripciones técnicas de 
la legislación ambiental que les sean de aplicación y, en su caso, las previstas en la 
declaración de impacto ambiental o en el informe de impacto ambiental.

4. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se incorpore o acompañe a la comunicación previa o su no 
presentación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que en su caso concurran.

5. La resolución administrativa que declare tales hechos podrá determinar la obligación 
de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto por un plazo máximo de un año.

Artículo 59.  Modificación de la actividad.
1. El traslado, la transmisión y cualquier modificación que afecte a las características, 

procesos productivos, al funcionamiento o la extensión de la instalación será objeto de 
comunicación al ayuntamiento, salvo que la modificación de la actividad conlleve el cambio 
en el régimen de intervención aplicable, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en esta ley 
para tal régimen.

2. Cuando la modificación sea considerada sustancial por la persona titular y no conlleve 
el cambio en el régimen de intervención aplicable deberá realizarse una nueva comunicación 
previa de actividad clasificada, según lo descrito en el artículo anterior.

3. Como criterios interpretativos para determinar la sustancialidad o no de la modificación 
se podrán utilizar los dispuestos en el artículo 30 de la presente ley.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1595 –



TÍTULO QUINTO
Evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a la evaluación ambiental estratégica y a la evaluación 

de impacto ambiental

Artículo 60.  Evaluación ambiental.
1. Se someterán preceptivamente al correspondiente procedimiento de evaluación 

ambiental los planes, programas y proyectos, y sus modificaciones y revisiones, que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, con el fin de garantizar un elevado nivel 
de protección ambiental y de promover un desarrollo sostenible, mediante:

a) La integración de los aspectos ambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos.

b) El análisis y selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables.
c) El establecimiento de medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 

compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
d) El establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 

para cumplir con la finalidad de la evaluación ambiental.
2. Los planes, programas y proyectos deberán someterse al correspondiente 

procedimiento de evaluación ambiental de forma previa a su aprobación, autorización o 
adopción definitiva por parte de la Administración pública competente.

En el caso de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, la 
evaluación ambiental deberá realizarse de forma previa a que dicha declaración o 
comunicación surta efectos en el sentido de habilitar para la ejecución del proyecto.

3. La evaluación ambiental tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento 
administrativo de aprobación o adopción de los planes y programas y respecto del 
procedimiento de autorización o aprobación de los proyectos o, en su caso, respecto de la 
actividad administrativa de control de los proyectos sometidos a comunicación previa o a 
declaración responsable.

4. Sin perjuicio del régimen que resulte de aplicación a las modificaciones, no deberán 
someterse a evaluación ambiental los proyectos que cuenten con alguna habilitación 
administrativa de carácter sustantivo vigente.

Artículo 61.  Procedimientos de evaluación ambiental.
1. El tipo de evaluación ambiental al que deben someterse los planes, programas y 

proyectos, y sus modificaciones y revisiones, será adecuado al grado de probabilidad con 
que dichos planes, programas y proyectos puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente. En consecuencia, se establecen los siguientes procedimientos de evaluación 
ambiental:

a) Evaluación ambiental estratégica ordinaria de planes y programas, y sus 
modificaciones y revisiones, que pueden tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

b) Evaluación ambiental estratégica simplificada de los planes y programas, y sus 
modificaciones y revisiones, cuyo objeto es determinar si pueden tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente, en cuyo caso deberán someterse a una evaluación estratégica 
ordinaria.

c) Evaluación de impacto ambiental ordinaria de los proyectos, y sus modificaciones, que 
pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

d) Evaluación de impacto ambiental simplificada de los proyectos, y sus modificaciones, 
cuyo objeto es determinar si pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente, en 
cuyo caso deben someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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2. Los planes, programas y proyectos que deben someterse a evaluación ambiental se 
detallan en el Anexo II de la presente ley.

Artículo 62.  Competencias.
1. Corresponde al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco la 

emisión de las declaraciones e informes con los que concluyen los procedimientos de 
evaluación ambiental, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Administración 
general del Estado por la normativa básica.

2. No obstante, en aquellos casos en los que la competencia sustantiva para la 
aprobación definitiva o para la autorización del plan, programa o proyecto, o para controlar la 
actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, resida 
en los órganos forales de los territorios históricos, la competencia reconocida al órgano 
ambiental en el apartado anterior queda atribuida a estos últimos, excepto cuando el plan, 
programa o proyecto supere o afecte al ámbito territorial de más de un territorio histórico, 
supuesto en el que se garantizará la participación en el procedimiento de los órganos 
forales.

3. Los órganos ambientales a los que se refieren los apartados anteriores ostentarán, 
respecto a los planes, programas y proyectos para los que les corresponda emitir las 
declaraciones e informes de evaluación ambiental, las competencias que esta ley prevé para 
la determinación previa del alcance de la evaluación y de la documentación, para la exención 
de dicho pronunciamiento y para prorrogar la vigencia de las declaraciones e informes 
ambientales.

4. Corresponde a los órganos que deban impulsar los procedimientos sustantivos para la 
adopción, aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos el impulso, 
asimismo, de los procedimientos de evaluación ambiental, ordinaria o simplificada, que 
corresponda aplicar de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 63.  Nulidad de planes, programas y proyectos no evaluados.
1. Serán nulos de pleno derecho los actos de adopción, aprobación, autorización, 

declaración responsable o comunicación previa de los planes, programas y proyectos, y sus 
modificaciones y revisiones, cuando, estando sometidos dichos planes, programas o 
proyectos a evaluación ambiental, dichos actos se hayan emitido sin haberse culminado el 
procedimiento de evaluación ambiental que les sea de aplicación, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, procedan.

2. En el caso de aquellos proyectos que se encuentren parcial o totalmente ejecutados 
sin haberse sometido al preceptivo procedimiento de evaluación de impacto ambiental, el 
órgano sustantivo someterá dichos proyectos al procedimiento de evaluación pertinente en el 
momento en el que se ponga de manifiesto tal carencia, aplicándose las especificaciones 
técnicas propias de una evaluación a posteriori cuando sea necesario, sin perjuicio de las 
posibles sanciones en las que, en su caso, se pudiera incurrir de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 106.2.b) y 106.3.c) de esta ley.

Artículo 64.  Capacidad técnica y responsabilidad.
1. El promotor o la promotora garantizará que los documentos técnicos necesarios para 

las evaluaciones ambientales sean realizados por personas que posean la capacidad técnica 
suficiente, de conformidad con las normas sobre cualificaciones profesionales y de la 
educación superior, y que tengan la calidad y exhaustividad necesarias para cumplir las 
exigencias de esta ley y, en su caso, para ajustarse al alcance de la evaluación establecido 
por el órgano ambiental. Con esta finalidad deberá identificarse a la persona o personas 
autoras indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la 
fecha de conclusión del documento y la firma de la persona o personas autoras.

2. La persona o personas autoras de los citados documentos y el promotor o la 
promotora serán responsables solidarios de su contenido y de la fiabilidad de la información, 
excepto en lo que se refiere a los datos recibidos de la Administración de forma fehaciente.
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Artículo 65.  Confidencialidad.
Las previsiones del artículo 27 de la presente ley en materia de confidencialidad se 

aplicarán en los mismos términos en los procedimientos de evaluación ambiental.

Artículo 66.  Planes, programas y proyectos excluidos de evaluación ambiental.
1. Los procedimientos de evaluación ambiental no serán de aplicación en los siguientes 

casos:
a) Cuando los planes o programas tengan como único objeto la defensa nacional o la 

protección civil en casos de emergencia.
b) Cuando los planes y programas sean únicamente de tipo financiero o presupuestario.
2. La evaluación ambiental estratégica de los planes y programas no excluye la 

evaluación de impacto ambiental de los proyectos de los que aquellos sean marco.

Artículo 67.  Proyectos que pueden ser excluidos de evaluación ambiental caso por caso.
1. En casos excepcionales, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco podrá exceptuar, mediante acuerdo motivado, a alguno de los proyectos recogidos en 
el Anexo II de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental regulado 
en esta ley. En tales casos, se examinará la conveniencia de someter el proyecto eximido a 
otra forma de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley. El citado acuerdo 
será publicado en el Boletín Oficial del País Vasco y notificado a la Comisión Europea.

2. Adicionalmente, se pondrá a disposición del público la información relativa a la 
decisión de exclusión y los motivos que la hayan justificado, así como el examen sobre las 
formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

3. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán a los proyectos 
de la evaluación de las repercusiones de los mismos sobre los espacios Red Natura 2000, 
exigida en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad.

Artículo 68.  Determinación del alcance de las evaluaciones ambientales ordinarias.
1. El órgano ambiental determinará el alcance de la evaluación de los planes, programas 

y proyectos que deban someterse a un procedimiento ordinario, previa consulta a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y, cuando sea necesario, 
detallará el contenido de los documentos ambientales que deban incorporarse al 
procedimiento, en los términos que se establezcan reglamentariamente. En dichos 
documentos deberá incluirse un análisis sobre el impacto de los planes, programas y 
proyectos en la mitigación y adaptación al cambio climático.

2. En los supuestos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, la solicitud del 
documento de alcance tendrá carácter potestativo. El promotor o la promotora deberá 
ajustarse a su contenido en la correspondiente redacción del estudio de impacto ambiental si 
solicita la emisión de dicho documento.

En los supuestos de evaluación ambiental de planes y programas, dicha solicitud será 
obligatoria, debiendo el promotor o la promotora y el órgano promotor ajustarse a su 
contenido en la correspondiente redacción del estudio ambiental estratégico.

3. El alcance de la evaluación y el contenido de la documentación que deba incorporarse 
a los expedientes de evaluación ambiental estratégica ordinaria serán adecuados y 
proporcionados al grado de detalle del plan o programa de que se trate. Serán coherentes 
con el tipo de efectos esperados y proporcionales a la magnitud de dichos efectos.

4. Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de 
decisión, el alcance de la evaluación ambiental en cada uno de ellos deberá determinarse 
teniendo en cuenta la fase de decisión en la que se encuentra el plan o programa, para 
evitar la duplicidad de actuaciones.

5. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para realizar las consultas previstas en el apartado 
primero del presente artículo y elaborar un documento de alcance del estudio ambiental 
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estratégico o del estudio de impacto ambiental, en su caso. El plazo de respuesta a las 
consultas realizadas por el órgano ambiental será de un mes.

El cómputo de los plazos previstos en este apartado podrá suspenderse en los 
supuestos contemplados en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. La resolución que determine el alcance de la evaluación de los planes, programas y 
proyectos se publicará en la sede electrónica del órgano ambiental.

7. El documento de alcance perderá su vigencia si, transcurridos cuatro años contados 
desde la notificación del mismo al promotor o a la promotora, el estudio ambiental 
estratégico o el estudio de impacto ambiental, según corresponda, no se hubiera presentado 
para su tramitación ante el órgano sustantivo o ante el órgano promotor. En el caso de que el 
promotor o la promotora y el órgano promotor o, en su caso, el órgano sustantivo, coincidan 
en el mismo órgano de la Administración pública, el documento de alcance perderá su 
vigencia si, transcurrido el plazo citado de cuatro años, no se hubiera dado inicio al trámite 
de información pública.

8. Podrá eximirse del pronunciamiento previo del órgano ambiental en cuanto al alcance 
de la evaluación y de la documentación, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, en el caso de aquellos proyectos cuyos posibles efectos ambientales 
sean de carácter simple o bien conocidos, o bien cuando se hayan emitido instrucciones 
técnicas suficientes para la evaluación de determinados tipos de proyectos.

Artículo 69.  Publicidad.
Las resoluciones que ponen fin a los procedimientos de evaluación ambiental se 

publicarán en el boletín oficial correspondiente y en la sede electrónica del órgano ambiental.
Asimismo, se dará publicidad a los actos administrativos u otros tipos de decisiones 

adoptadas en relación con la aprobación definitiva o autorización de los planes, programas y 
proyectos sometidos a evaluación ambiental, en los términos que se desarrollarán 
reglamentariamente.

Artículo 70.  Relaciones intercomunitarias y transfronterizas.
1. En el supuesto de actuaciones sometidas a evaluación ambiental que, teniendo lugar 

en otra Comunidad Autónoma, pudieran tener efectos ambientales significativos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, esta última solicitará de aquella 
Comunidad información sobre dicha actuación. Asimismo, en el supuesto de que una 
actividad desarrollada en la Comunidad Autónoma del País Vasco tenga efectos 
significativos sobre el medio ambiente de otra Comunidad Autónoma colindante, aquella 
procederá a facilitar información sobre dicha actuación.

2. En el supuesto de que la ejecución de las actuaciones contempladas en el Anexo II de 
esta ley pudiera causar efectos transfronterizos significativos sobre el medio ambiente de 
otro Estado, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco facilitará a las 
autoridades competentes del territorio afectado el estudio ambiental estratégico o, en su 
caso, el estudio de impacto ambiental que a tal efecto se elabore para que formulen las 
alegaciones o consideraciones que estimen oportunas, y posteriormente se les enviará copia 
de la resolución o informe definitivo, todo ello a través del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la normativa comunitaria y a lo regulado por 
las normas estatales.

Artículo 71.  Registro de personas jurídicas interesadas en los procedimientos de 
evaluación ambiental.

1. Se crea el Registro de Personas Interesadas en los Procedimientos de Evaluación 
Ambiental a los efectos de garantizar la participación efectiva en los citados procedimientos 
de las personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 23.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. El registro dependerá administrativamente del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.
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2. Las personas interesadas citadas en el apartado anterior deberán solicitar la 
inscripción en este registro, a efectos de posibilitar la consulta efectiva en los procedimientos 
de evaluación ambiental. Reglamentariamente se regulará la organización, funcionamiento y 
acceso al Registro de Personas Jurídicas Interesadas en los Procedimientos de Evaluación 
Ambiental.

CAPÍTULO II
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 72.  Ámbito de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, 

así como sus modificaciones y revisiones, enumerados en el Anexo II.A que se adopten por 
una Administración pública y cuya elaboración venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada los planes y 
programas, así como sus modificaciones y revisiones, enumerados en el Anexo II.B que se 
adopten por una Administración pública y cuya elaboración venga exigida o amparada por 
una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

Artículo 73.  Información pública y consultas.
El órgano promotor del plan o programa sometido a evaluación ambiental estratégica 

ordinaria asegurará la participación pública en el procedimiento, mediante los trámites de 
información pública y de consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, en los términos que se establezcan reglamentariamente y, en cualquier caso, 
por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días.

Artículo 74.  Naturaleza y contenido de la declaración ambiental estratégica.
1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria concluirá con una 

declaración ambiental estratégica emitida por el órgano ambiental de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de 
un informe preceptivo y vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica. Dicho plazo podrá prorrogarse por dos meses más, por razones justificadas 
debidamente motivadas.

3. La declaración ambiental estratégica contendrá un resumen de los principales hitos 
del procedimiento, las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban 
incorporarse en el plan o programa que se apruebe o adopte y las directrices generales para 
la evaluación ambiental a la que deban someterse, en su caso, los planes jerárquicamente 
inferiores y los proyectos contemplados en los planes y programas sometidos al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

4. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si tras su publicación no se ha procedido a la adopción o 
aprobación del plan o programa en el plazo de dos años. No será preciso emitir una 
resolución expresa por el órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia de la 
declaración ambiental estratégica.

5. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación ambiental del plan o programa, salvo que solicite la prórroga de la vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 75.  Naturaleza y contenido del informe ambiental estratégico.
1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada concluirá con un 

informe ambiental estratégico emitido por el órgano ambiental de acuerdo con lo establecido 
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en la presente ley, tras consultar a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas. El informe ambiental estratégico tendrá la naturaleza de un informe preceptivo y 
vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para realizar las consultas previstas en el apartado 
anterior y emitir el informe ambiental estratégico. El plazo de respuesta a las consultas 
realizadas por el órgano ambiental será de un mes.

3. El informe ambiental estratégico contendrá un resumen de los principales hitos del 
procedimiento y la determinación de si el plan o programa debe someterse o no a una 
evaluación ambiental estratégica ordinaria. Tal determinación deberá adoptarse ajustándose 
a los criterios recogidos en el Anexo II.C.

4. Cuando el informe concluya determinando que el plan o programa no debe someterse 
al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental 
establecerá en dicho informe los términos en los que deba adoptarse el plan o programa 
para garantizar que el plan o programa no pueda tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

5. El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si tras su publicación no se hubiera procedido a la adopción o 
aprobación del plan o programa en el plazo de cuatro años. No será preciso emitir una 
resolución expresa por el órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia del informe 
ambiental estratégico.

6. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación ambiental del plan o programa, salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia del informe ambiental estratégico en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De la evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 76.  Ámbito de la evaluación de impacto ambiental.
1. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos públicos o 

privados enumerados en el Anexo II.D.
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 

públicos o privados enumerados en el Anexo II.E.

Artículo 77.  Información pública y consultas.
El órgano sustantivo asegurará la participación pública en el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental ordinaria mediante los trámites de información pública y de 
consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente y, en cualquier caso, por un plazo mínimo 
de treinta días.

Artículo 78.  Naturaleza y contenido de la declaración de impacto ambiental.
1. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria concluirá con una 

declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de 
un informe preceptivo y vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental. Dicho plazo podrá prorrogarse por dos meses más por razones justificadas y 
debidamente motivadas.

3. La declaración de impacto ambiental contendrá el resumen de los principales hitos del 
procedimiento y determinará si procede o no, a los efectos ambientales, la realización del 
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proyecto y, en su caso, las condiciones en las que puede desarrollarse, incluyendo las 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias y de seguimiento que deban adoptarse.

4. La declaración de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si tras su publicación no se hubiera comenzado la ejecución 
del proyecto en el plazo de cuatro años. No será preciso emitir una resolución expresa por el 
órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia de la declaración de impacto ambiental.

5. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 79.  Naturaleza y contenido del informe de impacto ambiental.
1. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada concluirá con un 

informe de impacto ambiental emitido por el órgano ambiental de acuerdo con lo establecido 
en la presente ley, tras consultar a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas. El informe de impacto ambiental tendrá la naturaleza de un informe preceptivo y 
vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para realizar las consultas previstas en el apartado 
anterior y emitir el informe de impacto ambiental. El plazo de respuesta a las consultas 
realizadas por el órgano ambiental será de un mes.

3. El informe de impacto ambiental contendrá el resumen de los principales hitos del 
procedimiento y la determinación de si el proyecto debe someterse o no a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria. Tal determinación deberá adoptarse ajustándose a los criterios 
recogidos en el Anexo II.F.

4. Cuando el informe concluya determinando que el proyecto no debe someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano ambiental 
establecerá en dicho informe los términos en los que el proyecto deba ser aprobado para 
garantizar que el proyecto no pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

5. El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si tras su publicación no se hubiera comenzado la ejecución del 
proyecto en el plazo de cuatro años. No será preciso emitir una resolución expresa por el 
órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia del informe de impacto ambiental.

6. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia del informe de impacto ambiental en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

TÍTULO SEXTO
Instrumentos de impulso de la mejora ambiental

Artículo 80.  Acuerdos medioambientales.
1. Las administraciones públicas promoverán la suscripción de acuerdos para lograr la 

participación de todas las instancias de la sociedad en la protección del medio ambiente, 
bajo el principio de responsabilidad compartida.

2. Los acuerdos que se suscriban deberán establecer objetivos en el marco de los 
principios del artículo 3 de esta ley, plazos para su consecución y sistemas para el 
seguimiento de sus resultados.

3. Las administraciones públicas deberán publicitar los acuerdos que suscriban, 
manteniendo actualizada y disponible para el público la información que obre en su poder 
sobre ellos en las condiciones establecidas en el Título III de esta ley.
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Artículo 81.  Fomento de la participación en el Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías 
Medioambientales (EMAS).

1. Las administraciones públicas promoverán la adhesión voluntaria de las 
organizaciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco al Sistema Comunitario de 
Gestión y Auditorías Medioambientales (EMAS) regulado por el Reglamento (CE) 1221/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009.

2. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado anterior, se adoptarán medidas 
dirigidas a:

a) Informar sobre los objetivos y requisitos del sistema.
b) Apoyar a las pequeñas y medianas organizaciones.
c) Facilitar un enfoque gradual que conduzca a la adhesión al sistema.
d) Considerar la adhesión al sistema en la elaboración de legislación y en su aplicación y 

cumplimiento en aras a reducir y suprimir requisitos normativos.
e) Incorporar en los procedimientos de contratación pública la adhesión al sistema de 

acuerdo con lo que en esta materia establece la normativa sobre contratos del sector 
público.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma del País Vasco impulsará la colaboración con 
sindicatos, asociaciones patronales, asociaciones de consumidores, organizaciones para la 
defensa del medio ambiente, instituciones locales y otras partes interesadas para promover 
la adhesión al sistema EMAS en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 82.  Fomento de la utilización de la etiqueta ecológica de la Unión Europea.
1. Las administraciones públicas promoverán la utilización de la etiqueta ecológica de la 

Unión Europea regulada por el Reglamento (CE) 66/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009.

2. A fin de promover la utilización de la etiqueta ecológica se adoptarán medidas 
dirigidas a:

a) Sensibilizar e informar sobre los beneficios de la utilización de la etiqueta ecológica.
b) Informar sobre los productos y servicios etiquetados y sobre sus lugares de venta o 

prestación.
c) Incorporar en los procedimientos de contratación pública la utilización de la etiqueta 

ecológica de acuerdo con lo que en esta materia establece la normativa sobre contratos del 
sector público.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente del Administración 
general de la Comunidad Autónoma del País Vasco impulsará la colaboración con 
asociaciones de consumidores, fabricantes, prestadores de servicios, comerciantes, 
asociaciones patronales, sindicatos y otras partes interesadas con el objeto de facilitar la 
adopción de las acciones señaladas en el apartado anterior.

Artículo 83.  Huella ambiental.
Las administraciones públicas promoverán la utilización en sus políticas de las 

metodologías reconocidas por la Unión Europea con el objetivo de medir y comunicar el 
comportamiento ambiental de productos u organizaciones en el ciclo de vida.

Artículo 84.  Compra pública verde.
1. La compra y contratación pública verde tendrá como finalidad optimizar la 

coordinación con el mercado para garantizar que aquella incorpore la ecoinnovación y 
facilitar a su vez que las administraciones públicas hagan un uso más eficiente de los 
recursos. El Consejo de Gobierno Vasco aprobará un plan de compra pública verde en el 
que se recojan las directrices del sector público vasco en esta materia.

2. Los órganos de contratación de las administraciones públicas y de los demás entes 
del sector público incluirán en los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones 
técnicas particulares de sus contratos de obras, servicios y suministros criterios de 
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adjudicación, condiciones especiales de ejecución y cláusulas o condiciones que contribuyan 
a alcanzar los objetivos que se establecen en esta ley. Se promoverá especialmente la 
utilización de subproductos, materias primas secundarias, materiales reciclados o 
provenientes de procesos de preparación para la reutilización a medida que vayan 
desarrollándose criterios al respecto mediante decreto del Consejo de Gobierno Vasco. A tal 
efecto, las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, adaptarán sus 
instrucciones técnicas y documentos análogos para dar cumplimiento a lo establecido en 
este apartado.

En particular, se podrán incluir, entre otras, consideraciones que persigan la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero; el mantenimiento o mejora de los valores 
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión 
más sostenible del agua y del origen de la madera; el fomento del uso de las energías 
renovables; la promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables; o el 
impulso de la entrega de productos a granel, productos locales y la producción ecológica, 
siempre que estén vinculadas con el objeto del contrato y sean compatibles con el derecho 
comunitario.

3. En la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas 
particulares para la ejecución de contratos de obras se indicarán los porcentajes de 
subproductos, materias primas secundarias, materiales reciclados o provenientes de 
procesos de preparación para la reutilización que se tengan que utilizar para cada uno de 
ellos. El porcentaje mínimo de utilización de dichos materiales será del 40 %, salvo que por 
motivos técnicos justificados este porcentaje deba ser reducido.

4. Asimismo, deberán establecerse los mecanismos de control adecuados y, en su caso, 
las cláusulas de penalización oportunas para garantizar el debido cumplimiento de las 
cláusulas ambientales establecidas en los pliegos y de las condiciones de ejecución 
previstas en el contrato. A tal efecto, a la finalización de los contratos ejecutados deberán 
adjuntar justificación documental relativa a la utilización de los citados materiales.

5. Lo previsto en este artículo se llevará a cabo de conformidad con lo que establece la 
legislación sobre contratos del sector público.

Artículo 85.  Ecoinnovación.
1. Las administraciones públicas impulsarán la ecoinnovación empresarial de producto y 

de proceso que permita aprovechar las oportunidades de mercado que genera el medio 
ambiente.

2. A tal efecto, el departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco promoverá la 
introducción de tecnologías y materiales ambientalmente más eficaces en las actividades 
económicas. Para ello aprobará y actualizará periódicamente un listado de tecnologías y 
materiales cuyo uso podrá ser incluido en los contratos del sector público y también podrá 
ser considerado como criterio preferente tanto en el establecimiento de beneficios fiscales, 
como en la concesión de subvenciones a empresas para la realización de inversiones 
destinadas a la mejora ambiental, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente 
en materia tributaria y subvencional.

Artículo 86.  Fiscalidad ambiental.
1. Las administraciones públicas vascas competentes en materia tributaria promoverán, 

previa consulta al departamento con competencias ambientales de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el uso de la fiscalidad ecológica y de otros 
instrumentos de política económica ambiental para contribuir a los objetivos de la presente 
ley, pudiendo determinar la dotación de una partida en sus presupuestos anuales, por 
importe equivalente a la recaudación obtenida, específicamente destinada a abordar 
actuaciones vinculadas a la protección del medio ambiente.

2. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán 
establecer, en el ámbito de sus competencias, entre otras, las siguientes medidas fiscales y 
financieras:
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a) La creación de tasas por la emisión de las autorizaciones, licencias y la recepción de 
comunicaciones previas o declaraciones responsables contempladas en la presente ley.

b) La creación de tributos u otros instrumentos fiscales que graven el desarrollo de las 
actividades que provoquen afecciones al medio ambiente.

c) El establecimiento de reducciones, bonificaciones o exenciones para las actividades 
que fomenten actuaciones que tengan por finalidad cumplir con los objetivos de esta ley y, 
en especial, aquellas que fomenten la prevención, la preparación para la reutilización y el 
reciclado de residuos.

Artículo 87.  Investigación, educación y formación.
1. A fin de mejorar la base de conocimiento sobre el medio ambiente, los agentes 

públicos y privados compartirán y promoverán los esfuerzos de investigación en el marco de 
la Red Vasca de Ciencia y Tecnología, transfiriendo sus avances a las políticas públicas 
ambientales.

2. Las administraciones públicas impulsarán la educación y la sensibilización ambiental 
en todos los sectores sociales mediante actuaciones que difundan y extiendan en la 
ciudadanía y en el conjunto de las instituciones conocimientos, información, actitudes, 
valores, comportamientos y habilidades encaminadas a la mejora ambiental. Con tal 
finalidad, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en coordinación 
con otras administraciones públicas, elaborará programas de actuación en materia de 
educación y sensibilización ambiental con objetivos específicos y medidas concretas para 
alcanzarlos.

3. Asimismo, las administraciones públicas impulsarán la formación ambiental del 
personal a su servicio y, en colaboración con los agentes sociales, la de todo el personal 
para garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental y promover valores y actuaciones 
de mejora ambiental.

Artículo 88.  Voluntariado ambiental.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

promoverán, en el ámbito de sus competencias, la participación de la ciudadanía en 
acciones de voluntariado para la realización de actividades de interés general en favor de la 
protección y mejora del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/1998, 
de 25 de junio, de Voluntariado, y el resto de normativa de aplicación. A tal efecto, diseñarán 
programas para el desarrollo de actividades de conservación, restauración de la naturaleza y 
educación ambiental destinados a su realización por voluntarios, en aquellos centros y 
materias en los cuales su colaboración resulte idónea para los fines perseguidos por esta 
ley.

2. Con el fin de fomentar y facilitar la acción de voluntariado ambiental, las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco desarrollarán las 
actuaciones de fomento previstas en la Ley 17/1998, de 25 de junio, de Voluntariado, y 
especialmente las siguientes:

a) La puesta en común de recursos y medios entre las organizaciones que cuenten con 
voluntarios y voluntarias, sobre todo, en materia de formación y recogida de información.

b) La convocatoria de programas de subvenciones y ayudas, así como la suscripción de 
convenios para el mantenimiento, la formación y la acción de las organizaciones de 
voluntarios y voluntarias.

c) La organización de campañas de información sobre voluntariado ambiental.
d) La prestación de servicios de asesoramiento, información y apoyo técnico a las 

organizaciones.
e) La aplicación de bonificaciones en el uso de medios públicos de transporte o en la 

entrada a espectáculos y equipamientos culturales de iniciativa pública.
f) El establecimiento de medidas en el marco de la normativa laboral y fiscal.
g) La implantación de medidas honoríficas para reconocer públicamente el trabajo 

voluntario.
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Artículo 89.  Medidas de reconocimiento público.
Con el fin de reconocer públicamente a la ciudadanía y organizaciones que contribuyan a 

la protección, conservación y difusión de los valores medioambientales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, el departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco distinguirá con medidas 
de tipo honorífico dichas actuaciones con la periodicidad, ámbitos y categorías que 
reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO SÉPTIMO
Inspección y control ambiental

CAPÍTULO I
Entidades de colaboración ambiental

Artículo 90.  Entidades de colaboración ambiental.
1. Las entidades de colaboración ambiental son aquellas personas físicas o jurídicas, de 

carácter público o privado, que colaboran con las administraciones públicas competentes en 
materia de medio ambiente, para el desempeño de las actuaciones de verificación, 
validación y control de las actividades.

2. Las entidades de colaboración ambiental, a instancia de las administraciones públicas 
o cuando así se establezca normativamente, desarrollarán entre otras las siguientes 
funciones:

a) Validación documental de los requisitos y datos necesarios para la solicitud de 
autorizaciones ambientales, licencias, comunicaciones y declaraciones responsables, 
renovaciones y modificaciones de las anteriores, tramitación de subvenciones y cualesquiera 
otros documentos vinculados a trámites contemplados en la presente ley y en la normativa 
básica que, en su caso, resulte de aplicación.

b) Verificación en dependencias de la actividad de la adecuación de los equipos e 
instalaciones a los requisitos establecidos en dichas autorizaciones o licencias, tramitaciones 
administrativas o en la normativa ambiental aplicable.

c) Toma de muestras, mediciones y análisis para la evaluación de conformidad de los 
distintos controles y verificaciones de funcionamiento de la actividad.

3. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco registrará las 
entidades que lo soliciten, de conformidad con los requisitos necesarios y el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca, que estará ordenado a garantizar su capacidad 
técnica, independencia e imparcialidad. Dicho registro dependerá del departamento 
competente en materia de medio ambiente de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y contendrá los datos identificativos de cada una de las entidades 
de colaboración ambiental inscritas, el nivel de actividad y alcance de su actuación.

CAPÍTULO II
Inspección ambiental

Artículo 91.  Finalidad de la inspección ambiental y competencias inspectoras.
1. La inspección ambiental tiene por finalidad garantizar la adecuación a la legalidad 

ambiental de las actividades sometidas a esta ley, así como verificar el cumplimiento y la 
eficacia de las condiciones establecidas en las autorizaciones y licencias o comunicadas por 
las propias personas titulares.

2. Corresponde a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, llevar a cabo la vigilancia e inspección ambiental sobre las actividades, 
actuaciones e instalaciones, públicas o privadas, incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
ley.
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3. En el marco de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, la Ertzaintza velará por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio 
ambiente en coordinación con el personal al servicio de las administraciones públicas que 
sea designado para llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección ambiental y con los 
cuerpos de policía local en el ejercicio de sus funciones en relación con las competencias 
locales en esta materia.

Artículo 92.  Deber de sometimiento a la actuación inspectora.
1. Las personas titulares de las actividades o instalaciones sujetas a esta ley están 

obligadas a prestar la colaboración necesaria al personal que realice actuaciones de 
inspección ambiental al que se refiere el artículo 93, a fin de permitirle realizar cualesquiera 
exámenes, controles, tomas de muestras y recogida de la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

2. Las personas titulares de las actividades o instalaciones sujetas a esta ley, al 
proporcionar la información que sea obligatoria, podrán señalar los aspectos de la misma 
que, a su juicio, tengan carácter confidencial en lo relativo a los procesos industriales y otros 
cuya confidencialidad esté reconocida legalmente.

Artículo 93.  Ejercicio de la actividad de inspección ambiental.
1. Las labores de control, vigilancia e inspección ambiental se realizarán directamente 

por el personal al servicio de las administraciones públicas que sea designado a tal efecto. 
Las actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a funcionarios públicos 
por entrañar el ejercicio de potestades públicas o por otras circunstancias podrán 
encomendarse a entidades de colaboración ambiental debidamente registradas para su 
realización en nombre de las administraciones públicas.

2. El personal al servicio de las administraciones públicas que sea designado para 
realizar la actividad de inspección ambiental dispone de la consideración de agente de la 
autoridad para el ejercicio de las funciones que le son propias.

3. El personal que realice actuaciones de inspección está facultado para recabar la 
exhibición de cualquier documentación ambiental obrante en poder de los sujetos sometidos 
a esta ley, así como para acceder y permanecer, previa identificación y sin previo aviso, en 
las instalaciones y demás lugares en que se desarrollen las actividades incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspectoras fuera 
precisa la entrada en un domicilio deberá solicitarse la oportuna autorización judicial.

Artículo 94.  Acta e informe de inspección ambiental.
1. En el transcurso de la visita de inspección se levantará un acta descriptiva de los 

hechos, haciéndose constar las condiciones en las que se desarrolla la actividad, en su 
caso, las irregularidades observadas y las alegaciones que formule la persona responsable 
de los mismos. Asimismo, en el caso de que durante la visita de inspección se proceda a la 
toma de muestras o a la realización de mediciones, se deberá asegurar que estas 
actuaciones se llevan a cabo de conformidad con lo establecido en las instrucciones técnicas 
aprobadas a tal fin.

2. Las actas que el personal que realice actuaciones de inspección extienda en el 
ejercicio de sus facultades tendrán valor probatorio de los hechos que recojan, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar las personas interesadas en defensa de sus derechos e 
intereses.

3. Después de cada visita de inspección a actividades sujetas a los regímenes de 
autorización ambiental integrada y autorización ambiental única se elaborará un informe en 
el que se recogerán las conclusiones pertinentes respecto al cumplimiento de las 
condiciones de los títulos habilitantes para el ejercicio de la actividad y de los requisitos 
establecidos en la normativa, así como respecto de cualquier ulterior actuación necesaria. 
Esta actuación será potestativa en el caso de inspecciones a actividades sujetas a otros 
regímenes de intervención ambiental previstos en esta ley.

4. El informe de la visita de inspección se notificará a la persona titular de la actividad o 
instalación en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que tenga lugar la visita.
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5. Cuando así lo exija la normativa sectorial correspondiente y de acuerdo, en todo caso, 
con lo establecido en la normativa sobre acceso del público a la información medioambiental, 
las administraciones públicas pondrán a disposición de la ciudadanía por medios 
electrónicos los informes relativos a las inspecciones realizadas en el plazo de cuatro meses 
a partir de la visita.

Artículo 95.  Planificación de la inspección ambiental.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

elaborarán periódicamente planes de inspección ambiental que, como mínimo, deberán 
tener el siguiente contenido:

a) Área geográfica a la que es de aplicación.
b) Principales aspectos medioambientales.
c) Actividades sometidas a inspección.
d) Procedimientos para elaborar los programas de inspecciones ambientales.
e) Medios humanos destinados a las inspecciones.
f) Sistemas de coordinación con otras autoridades encargadas de las inspecciones.
g) Sistemas de evaluación del programa de inspecciones.
2. De acuerdo con los planes de inspección, las administraciones públicas elaborarán 

regularmente programas de inspección ambiental prefijadas que incluyan la frecuencia o el 
número de visitas para los distintos tipos de actividad.

3. Los periodos entre visitas en instalaciones sujetas al régimen de autorización 
ambiental integrada se basarán en una evaluación sistemática de los riesgos 
medioambientales de las actividades y no superarán un año en aquellas actividades que 
planteen los riesgos más altos y tres en las que se planteen riesgos menores.

4. La evaluación sistemática de los riesgos medioambientales citada en el apartado 
anterior se basará al menos en los siguientes criterios, sin perjuicio de aquellos otros que se 
establezcan reglamentariamente:

a) La repercusión posible y real de las actividades sobre la salud humana y el medio 
ambiente y el riesgo de accidente.

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de los títulos habilitantes para el 
ejercicio de la actividad y de los requisitos establecidos en la normativa.

c) La participación de la persona titular de la actividad o instalación en el Sistema de 
Gestión y Auditoría Ambientales (EMAS), de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 
1221/2009.

Artículo 96.  Publicidad de las actuaciones de inspección ambiental.
Los planes de inspección ambiental, los programas de inspección ambiental y sus 

evaluaciones y los resultados de las actuaciones de inspección ambiental de actividades 
sujetas a los regímenes de autorización ambiental integrada y autorización ambiental única 
deberán ponerse a disposición del público, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y 
la legislación sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente.

TÍTULO OCTAVO
Restauración de la legalidad ambiental y responsabilidad por daños 

medioambientales

CAPÍTULO I
Restauración de la legalidad ambiental

Artículo 97.  Actividades sin autorización, licencia o comunicación previa.
1. Cuando una actividad se encuentre en funcionamiento sin la autorización, licencia o 

comunicación previa que sea preceptiva con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, las 
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administraciones públicas competentes para su otorgamiento o recepción de su 
comunicación previa podrán ordenar la adopción de las medidas previstas en los artículos 
siguientes y, además, llevarán a cabo alguna de las siguientes actuaciones:

a) Si la actividad pudiese legalizarse, requerirá a su titular para que regularice su 
situación mediante el procedimiento de intervención ambiental que sea aplicable en cada 
caso, concediéndole para que inicie dicho procedimiento un plazo que, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados, no podrá ser superior a un mes.

b) Si la actividad no pudiese legalizarse por incumplimiento de la normativa vigente 
aplicable procederá a su clausura definitiva, previa audiencia a la persona interesada.

c) Cuando la actividad afectada se encuentre en el ámbito de aplicación de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la citada disposición.

2. Además de la legalización o de la clausura, se podrá ordenar la adopción de medidas 
correctoras o la reposición de la situación alterada cuando no se hubieran producido daños 
significativos al medio ambiente, conforme al procedimiento establecido en el artículo 100 de 
este capítulo.

3. En el caso de que se hayan producido daños ambientales significativos o de que 
exista una amenaza inminente de dichos daños se deberán adoptar las medidas de 
prevención, evitación y reparación de daños ambientales de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo siguiente.

4. Las medidas y actuaciones anteriores se tomarán sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador previsto en el título siguiente.

Artículo 98.  Corrección de incumplimientos o deficiencias.
Advertidos incumplimientos de las condiciones impuestas en sus respectivos títulos 

habilitantes o de las medidas que se comunicaron previamente para minimizar su impacto 
ambiental, así como deficiencias en el funcionamiento de una actividad o instalación 
sometida a alguno de los regímenes de intervención ambiental previstos en esta ley, las 
administraciones públicas competentes para su otorgamiento o recepción requerirán a su 
titular que los corrija conforme al procedimiento establecido en el artículo 100, en un plazo 
acorde con la naturaleza de las medidas correctoras a implementar que, salvo casos 
especiales debidamente justificados, no podrá ser superior a seis meses.

Artículo 99.  Suspensión de actividades.
Las administraciones públicas competentes, conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 100, podrán ordenar la adopción de medidas preventivas y de evitación, incluyendo 
la paralización de las actividades que se encuentren en fase de construcción o de 
explotación, total o parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Comienzo de la ejecución del proyecto de actividad o desarrollo de la misma sin 
contar con el correspondiente instrumento de intervención ambiental sin haber realizado el 
trámite de comunicación previa de actividad o sin haber sustanciado el preceptivo 
procedimiento de evaluación ambiental.

b) Inexactitud u ocultación de datos esenciales, su falseamiento o manipulación 
maliciosa en el procedimiento de intervención o evaluación ambiental que corresponda.

c) Incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas en el correspondiente 
instrumento de intervención o evaluación ambiental o de las condiciones notificadas en la 
comunicación previa de actividad clasificada.

d) Existencia de una amenaza inminente de producción de daños medioambientales o 
para la salud de las personas, así como de que una vez producidos puedan agravarse.

Artículo 100.  Procedimiento de restauración de la legalidad ambiental.
1. La legalización o clausura de actividades o instalaciones, incluida la reposición de la 

situación alterada, la imposición de medidas correctoras en caso de incumplimientos o 
deficiencias y la suspensión de actividades podrán acordarse previa tramitación de un 
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procedimiento de restauración de la legalidad ambiental o en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador.

2. El procedimiento de restauración de la legalidad ambiental deberá contemplar un 
trámite de audiencia al promotor o a la promotora o titular de la actividad y a las demás 
personas interesadas, en su caso, por un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 
durante el cual podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes.

3. El procedimiento deberá ser resuelto y notificado en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá 
caducado.

4. En casos de urgencia inaplazable, la autoridad competente podrá actuar sin necesidad 
de tramitar el procedimiento administrativo para fijar las medidas de prevención y evitación 
de daños o para exigir su adopción.

5. Iniciado el procedimiento de restauración de la legalidad ambiental, o con carácter 
previo en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 
implicados, se podrán adoptar de forma motivada las medidas provisionales que se estimen 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

6. Como medidas provisionales se podrán adoptar, además de la suspensión de 
actividades y las medidas correctoras de incumplimientos y deficiencias a las que se refieren 
los artículos anteriores, las previstas para el procedimiento sancionador en esta ley.

7. También podrá adoptarse como medida provisional la suspensión del suministro de 
agua o de energía de aquellas actividades, instalaciones y obras a las que se haya ordenado 
su suspensión o clausura. Para ello, se notificará la oportuna resolución administrativa a las 
empresas suministradoras de agua o de energía, que deberán cumplir dicho mandato en el 
plazo máximo de cinco días. La paralización de estos suministros solo podrá levantarse 
cuando se haya eliminado la suspensión de la actividad y así lo notifique la Administración 
actuante a las empresas suministradoras.

8. Asimismo, podrá exigirse a los promotores o a las promotoras o titulares de las 
actividades o instalaciones la prestación de una fianza que garantice la efectividad de las 
medidas provisionales impuestas.

Artículo 101.  Ejecución forzosa de las medidas de restauración de la legalidad ambiental.
1. La Administración pública competente, previo requerimiento, podrá proceder a la 

ejecución subsidiaria de las medidas correctoras cuando el promotor o promotora o la 
persona titular de la actividad o instalación, tanto en funcionamiento como en situación de 
suspensión temporal, se niegue a adoptarlas, especialmente cuando exista una amenaza 
inminente de daños graves al medio ambiente o a la salud de las personas. Los gastos de la 
ejecución subsidiaria podrán ser exigidos al promotor o a la promotora o a la persona titular 
de la actividad por la vía de apremio.

2. Cuando el promotor o la promotora o la persona titular de la actividad o instalación se 
niegue a la adopción de las medidas correctoras y no exista amenaza inminente de daños 
graves al medio ambiente o a la salud de las personas o el retraso en la adopción de las 
medidas no ponga en peligro dichos bienes jurídicos, la Administración pública competente 
podrá imponer sucesivamente multas coercitivas.

La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento de 
cumplimiento se indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y 
la cuantía de la multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente 
para cumplir la obligación impuesta. Cada multa coercitiva podrá ascender hasta un importe 
máximo del diez por ciento del coste estimado del conjunto de las medidas a ejecutar. En el 
caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el incumplimiento que la ha 
motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo. Las multas coercitivas son independientes y 
compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.
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CAPÍTULO II
Responsabilidad por daños medioambientales significativos

Artículo 102.  Responsabilidad por daños medioambientales significativos y de su amenaza 
inminente.

1. La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales significativos y 
las amenazas inminentes de los mismos ocasionados por actividades económicas o 
profesionales se llevará a cabo en la forma y condiciones previstas por la Directiva 
2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales y su normativa de transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

2. La responsabilidad medioambiental que se exija en aplicación de la normativa 
señalada en el apartado anterior es compatible con el régimen de restauración de la 
legalidad ambiental y con el régimen sancionador administrativo previstos en esta ley o en 
otras leyes sectoriales, así como con la responsabilidad penal en que pudiera haberse 
incurrido, aunque los hechos que la originen sean los mismos.

3. La responsabilidad por daños medioambientales podrá ser establecida mediante el 
procedimiento específico previsto en la normativa a la que se refiere el apartado primero de 
este artículo o, en caso de concurrir una infracción administrativa, a través del 
correspondiente procedimiento sancionador.

4. Las operadoras y los operadores a los que así se requiera de acuerdo con la 
normativa de transposición de la directiva de responsabilidad medioambiental deberán 
disponer, en su caso, de la garantía financiera que les permita hacer frente a la 
responsabilidad medioambiental inherente a la actividad o actividades que desarrollen.

Artículo 103.  Responsabilidad por daños medioambientales no significativos.
1. Cuando la ejecución de un plan o proyecto o el ejercicio de una actividad produzcan 

daños medioambientales que no puedan ser calificados como significativos de conformidad 
con lo previsto en la normativa citada en el artículo anterior, las personas promotoras o las 
titulares estarán obligadas a adoptar las medidas reparadoras que el órgano competente 
determine y, en su caso, abonar la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios 
causados a la Administración actuante, sin perjuicio de las sanciones penales o 
administrativas que, en cada caso, procedan.

2. El órgano competente determinará la forma y actuaciones precisas para la reparación 
de los daños causados, fijando los plazos de iniciación y terminación de las operaciones y, 
en su caso, el plazo de abono de la indemnización que corresponda. La metodología de 
reparación prevista en la normativa sobre responsabilidad ambiental podrá aplicarse 
subsidiariamente.

3. Transcurridos los plazos establecidos para la reparación de los daños causados, el 
órgano competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas y la ejecución 
subsidiaria de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de esta ley.

4. La indemnización de los daños y perjuicios causados, así como los gastos de la 
ejecución subsidiaria, podrán ser exigidos por la vía de apremio.

5. La determinación de los deberes de reposición y de indemnización a que se refiere 
este artículo se podrá realizar en el procedimiento de restauración de la legalidad ambiental, 
en el procedimiento sancionador o mediante un procedimiento específico. Dicha 
determinación podrá realizarse durante un plazo de quince años desde la producción de los 
daños, salvo que estos afecten a bienes de dominio público o zonas de especial protección, 
en cuyo caso la acción será imprescriptible.

Artículo 104.  Régimen competencial.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco la resolución de los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad medioambiental por daños 
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medioambientales significativos cuando según lo dispuesto en la legislación de aplicación 
sea competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Las administraciones públicas establecerán aquellos mecanismos de colaboración que 
estimen pertinentes para el adecuado ejercicio de las competencias establecidas en materia 
de prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales significativos y de su 
amenaza inminente. En todo caso, ajustarán sus actuaciones a los principios de información 
mutua, cooperación y colaboración.

TÍTULO NOVENO
Régimen sancionador ambiental

Artículo 105.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley las 

acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, sin perjuicio de 
las infracciones tipificadas en las normas con rango de ley de aplicación en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco que regulan sectorialmente dichas materias.

2. Las infracciones administrativas establecidas en esta ley se entienden sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir las personas 
autoras.

Artículo 106.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas reguladas en la presente ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves los siguientes hechos:
a) La construcción, el montaje, la explotación o el traslado de actividades e instalaciones 

sin la preceptiva autorización ambiental integrada.
b) La ejecución de una modificación sustancial de una actividad e instalación sin que se 

haya producido la modificación de su autorización ambiental integrada, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

d) Incumplir, por parte de actividades e instalaciones sujetas a autorización ambiental 
integrada, las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el artículo 
113 de esta ley cuando suponga un peligro, daño o deterioro grave para el medio ambiente o 
la salud y la seguridad de las personas.

e) El inicio de la ejecución de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental.

f) El incumplimiento de las medidas impuestas en los procedimientos para la 
restauración de la legalidad ambiental y de responsabilidad por daños ambientales 
significativos en los que se materialice el daño ambiental que se pretenda evitar o contener.

3. Son infracciones graves los siguientes hechos:
a) La construcción, el montaje, la explotación o el traslado de actividades e instalaciones 

sin la preceptiva autorización ambiental única o licencia de actividad clasificada o sin haber 
realizado la oportuna comunicación previa de actividad clasificada.

b) La ejecución de una modificación sustancial de una actividad o instalación sin que se 
haya producido la modificación de su título autorizatorio por parte de la Administración 
competente.

c) El inicio de la ejecución de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el correspondiente informe de impacto 
ambiental.
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d) El incumplimiento de las medidas provisionales y cautelares impuestas para la 
restauración de la legalidad ambiental o de las ordenadas en virtud del inicio de un 
procedimiento sancionador.

e) La aprobación de planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria sin haber obtenido la correspondiente declaración ambiental estratégica.

f) El incumplimiento de las condiciones ambientales fijadas en la autorización ambiental 
integrada, en la autorización ambiental única y en la licencia de actividad o de las 
condiciones incluidas en la comunicación previa de actividad clasificada, tanto durante el 
funcionamiento de la instalación o el desarrollo de la actividad como cuando se produzca el 
cierre o cese definitivo de las mismas.

g) El incumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en la declaración 
ambiental estratégica, la declaración de impacto ambiental y el informe de impacto 
ambiental.

h) El incumplimiento de las medidas impuestas en los procedimientos para la 
restauración de la legalidad ambiental.

i) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial exigidos en la 
documentación que se acompañe a la comunicación previa de actividad clasificada, la 
comunicación de inicio de funcionamiento o apertura, las solicitudes de autorización 
ambiental integrada o única o de licencia de actividad clasificada.

j) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial exigidos en la 
documentación preceptiva en el marco de los procedimientos de evaluación ambiental.

k) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación, notificación e información 
establecidas en esta ley, en los títulos habilitantes otorgados por las administraciones 
públicas y en los pronunciamientos en el marco de los procedimientos de evaluación 
ambiental.

l) La obstrucción, activa o pasiva, a la labor inspectora de la Administración competente 
o la negativa a facilitar los datos que sean requeridos a titulares de actividades o 
instalaciones.

m) El incumplimiento de las condiciones exigidas a las entidades de colaboración o la 
realización por estas de actividades contrarias a lo dispuesto en la normativa que les resulte 
de aplicación.

n) La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el suelo, de 
productos o sustancias, en estado sólido, líquido o gaseoso, o de formas de energía, incluso 
sonora, que suponga un deterioro de las condiciones ambientales o afecte al equilibrio 
ecológico en general y que se realice contraviniendo el ordenamiento jurídico.

4. Son infracciones leves las señaladas en el apartado anterior como graves cuando por 
su escasa incidencia sobre el medio ambiente o las personas no se den los supuestos para 
dicha calificación.

Artículo 107.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Cinco años en caso de infracciones muy graves.
b) Tres años en caso de infracciones graves.
c) Un año en caso de infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En los supuestos de infracciones permanentes, el plazo comenzará a 
contar desde el día en que se elimine la situación ilícita. En el caso de que los hechos o 
actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, 
dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.
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Artículo 108.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones administrativas previstas en el artículo 106 de esta 

ley se podrán imponer todas o alguna de las siguientes sanciones:
a) Para las infracciones muy graves.
– Multas de 250.001 euros a 2.500.000 euros.
– Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
– Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
– Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a un 

año ni superior a cinco.
– Cese definitivo o temporal de las actividades por un periodo no superior a los cinco 

años.
– Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
– Pérdida definitiva de la condición de entidad colaboradora o pérdida temporal por un 

periodo no superior a seis años.
b) Para las infracciones graves.
– Multa de 25.001 euros a 250.000 euros.
– Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 

años.
– Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo máximo de un 

año.
– Cese temporal de las actividades por un periodo máximo de tres años.
– Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
– Pérdida de la condición de entidad colaboradora por un periodo máximo de tres años.
c) Para las infracciones leves.
– Multa de 600 euros a 25.000 euros.
– Apercibimiento.
2. Cuando la cuantía de la multa resultare inferior al beneficio obtenido por la comisión 

de la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por la persona infractora.

Artículo 109.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad de la infracción y la sanción aplicada, considerando especialmente los siguientes 
criterios para la graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora por la comisión de más de una 

infracción cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
c) La reincidencia por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza 

tipificada en esta ley, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa, en el plazo de cuatro años siguientes a la notificación de esta.

d) Los daños o riesgos causados al medio ambiente o salud de las personas.
e) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) La adopción con antelación a la incoación de un expediente sancionador de medidas 

correctoras que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales que sobre el medio ambiente 
o salud de las personas se deriven de una determinada actuación tipificada como infracción.

Artículo 110.  Decomiso.
1. Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar el decomiso de los 

efectos provenientes de la infracción, de los instrumentos con los que se haya ejecutado, de 
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los objetos que constituyan su soporte material y de las ganancias derivadas de la misma, 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran podido experimentar.

2. El decomiso no podrá acordarse cuando los efectos o instrumentos pertenezcan a una 
tercera persona de buena fe no responsable de la infracción que los haya adquirido 
legalmente, salvo que exista un riesgo inminente de daño ambiental o de riesgo para la salud 
de las personas.

Artículo 111.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por las infracciones previstas en esta ley prescribirán, en el 

caso de las muy graves, a los cinco años, las impuestas por las infracciones graves a los 
tres años, y las impuestas por las leves al año. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción.

Artículo 112.  Competencias.
1. En las materias de competencia de las instituciones comunes de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco corresponderá el ejercicio de la potestad sancionadora al Consejo 
de Gobierno, por la comisión de las infracciones muy graves que conlleven una sanción de 
más de 1.500.000 de euros de multa o el cese o la clausura definitiva o temporal, total o 
parcial, de las actividades e instalaciones; al consejero o a la consejera competente en 
materia de medio ambiente, por la comisión del resto de infracciones muy graves y al 
viceconsejero o a la viceconsejera competente en materia de medio ambiente u órgano que 
lo sustituya por la comisión de las infracciones graves y leves.

2. En las materias de competencia foral y municipal, el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponderá a los órganos competentes de acuerdo con lo que dispongan al 
respecto sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 113.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, por 

propia iniciativa o a propuesta de la persona instructora, podrá adoptar en cualquier 
momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que estime 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y evitar el 
mantenimiento daños o de los riesgos de su producción para el medio ambiente y para la 
salud humana. Dichas medidas deberán ajustarse a los principios de efectividad y de menor 
onerosidad y deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las presuntas 
infracciones, y podrán consistir en:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño o riesgo.

b) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
c) Clausura temporal, parcial o total de la instalación.
d) Suspensión o cese temporal de la actividad.
e) El decomiso en los supuestos contemplados en el artículo 110.2.
2. Con la misma finalidad, el órgano competente para instruir el procedimiento 

sancionador podrá adoptar las medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la 
iniciación del procedimiento sancionador, con los límites y condiciones establecidas en la 
legislación sobre el procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y 
demás normativa aplicable.

3. No se podrá adoptar ninguna medida provisional sin el trámite de audiencia previa a 
las personas interesadas, salvo que concurran razones de urgencia inaplazable que 
aconsejen su adopción inmediata, basadas en la producción de un daño o riesgo grave para 
el medio ambiente o la salud humana. La medida provisional adoptada deberá ser revisada, 
ratificada o dejada sin efecto tras la audiencia a las personas interesadas.
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Artículo 114.  Obligación de reparar e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones que se impongan, las personas infractoras estarán 

obligadas a adoptar las medidas reparadoras que el órgano competente determine y, en su 
caso, abonar la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios causados a la 
Administración competente.

2. La persona infractora quedará obligada a la reparación de los daños 
medioambientales en la forma y con el alcance que se establezca en la resolución 
sancionadora. La metodología de reparación prevista en la normativa sobre responsabilidad 
medioambiental podrá aplicarse en este supuesto. En el caso de tratarse de daños 
medioambientales significativos, la reparación de los mismos se realizará en los términos de 
la normativa sobre responsabilidad medioambiental.

Artículo 115.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si las personas infractoras no procedieran a la reposición de la situación alterada y 

reparación de los daños en el requerimiento correspondiente, se podrá acordar la imposición 
de multas coercitivas sucesivas o la ejecución subsidiaria por cuenta de la persona infractora 
y a su costa. La ejecución subsidiaria tendrá prioridad cuando concurra una amenaza 
inminente de daños graves para el medio ambiente o para la salud de las personas.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento de cumplimiento 
se indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la 
multa coercitiva que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para 
cumplir la obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga 
el incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado. Las multas coercitivas son independientes y 
compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

3. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará el diez por ciento del 
importe de la sanción fijada por la infracción cometida. En el caso de que el importe de la 
sanción fuera sensiblemente inferior al coste estimado del conjunto de las medidas de 
recuperación a ejecutar, el diez por ciento aplicable para el cálculo de la multa coercitiva 
vendrá referido a dicho coste de recuperación.

4. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales significativos se rige 
por lo dispuesto en la normativa sobre responsabilidad medioambiental.

Artículo 116.  Prohibición de contratar y de obtener subvenciones.
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan sido sancionadas por 

infracciones graves y muy graves previstas en esta ley mediante resolución firme en vía 
administrativa no podrán contratar ni obtener subvenciones de las administraciones públicas 
y de las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma del País Vasco hasta no 
haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

Artículo 117.  Procedimiento sancionador.
1. En todo lo no previsto en el presente título será aplicable lo establecido en la 

correspondiente ley reguladora de la potestad sancionadora de las administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, o en la normativa básica estatal que regule 
aspectos sobre dicha materia.

2. Se podrá adoptar la tramitación simplificada del procedimiento sancionador, en los 
términos previstos en la legislación básica, cuando el órgano competente para iniciar dicho 
procedimiento considere que, de acuerdo a lo previsto en esta o en otras leyes ambientales, 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve.

Artículo 118.  Publicidad.
1. Las resoluciones sancionadoras por infracciones muy graves previstas en esta ley o 

en aquellas contempladas en otra legislación sectorial ambiental se harán públicas en forma 
sumaria en el boletín oficial correspondiente, en su sede electrónica y, potestativamente, a 
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través de los medios de comunicación social por parte de las autoridades competentes para 
imponer las sanciones, una vez sean firmes en vía administrativa.

2. Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen 
que existen razones de interés público, la publicación, en el diario oficial correspondiente, en 
su sede electrónica y, potestativamente, a través de los medios de comunicación social que 
considere oportunos, de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones graves una 
vez sean firmes en vía administrativa.

3. En ambos casos, la publicación incluirá la identidad de la persona responsable, la 
infracción cometida, la sanción impuesta, así como un resumen de las obligaciones de 
reposición e indemnización exigidas, en su caso.

4. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco creará un registro de 
personas infractoras de normas ambientales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
el cual se inscribirán las personas físicas o jurídicas sancionadas, en virtud de resolución 
firme, por parte de la Administración general de la Comunidad Autónoma Vasca. El objetivo 
exclusivo de este registro es disponer por parte del sector público de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de información fehaciente sobre las sanciones impuestas. 
Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del citado registro.

Artículo 119.  Prestación ambiental sustitutoria.
1. Las sanciones consistentes en multas, una vez que adquieran firmeza en vía 

administrativa, podrán ser sustituidas a solicitud de la persona sancionada por una 
prestación ambiental de restauración, conservación o mejora que redunde en beneficio del 
medio ambiente, en las condiciones y términos que determine el órgano sancionador que 
impuso la multa.

2. A estos efectos, la persona infractora deberá solicitar la sustitución de la sanción 
económica por la prestación ambiental sustitutoria de valor, como mínimo, equivalente a la 
cuantía de la multa. La resolución sobre la solicitud deberá ser acordada y notificada a la 
persona interesada en el plazo máximo de tres meses, pudiendo entenderse desestimada en 
caso contrario.

3. Los plazos de prescripción de las sanciones impuestas quedarán en suspenso durante 
los plazos de resolución de la solicitud de prestación ambiental sustitutoria anteriormente 
señalados.

4. Reglamentariamente se delimitarán las posibles prestaciones, el plazo para su 
solicitud desde que la sanción devenga firme, el método para establecer las equivalencias, 
los modos de ejecución y mecanismos de evaluación, así como las consecuencias jurídicas 
en caso de incumplimiento.

Artículo 120.  Destino de las sanciones económicas.
Un importe equivalente a la recaudación obtenida por parte de la Administración general 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco por las sanciones que se impongan podrá ser 
destinada a la realización de los fines previstos en esta ley y, a tal efecto, podrá integrarse, 
en su caso, en la partida presupuestaria definida en el artículo 86.1 de la presente ley. El 
resto de administraciones públicas podrán determinar en idéntico sentido que un importe 
equivalente a las recaudaciones obtenidas integre una partida en sus presupuestos anuales 
específicamente destinada a abordar actuaciones vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

Disposición adicional primera.  Dotación de medios.
Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de acuerdo a 

sus competencias, se dotarán de los recursos humanos y materiales suficientes para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Impuesto sobre residuos.
En el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, en el 

marco del Estatuto de Autonomía y del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, las instituciones competentes de la CAPV adoptarán las medidas de 
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naturaleza tributaria que procedan en relación con la imposición del depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

Disposición adicional tercera.  Adecuación de estructuras orgánicas.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, procederá a la adecuación de las estructuras 

orgánicas en aquellos departamentos de la Administración general y organismos autónomos 
en que resulte conveniente, a fin de disponer de los medios personales necesarios para 
llevar a cabo los fines de la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Principios de aplicación a normas, planes y gestión de 
residuos.

En la elaboración de los planes de prevención y gestión de residuos y de las normas que 
regulen en la Comunidad Autónoma del País Vasco esta materia se deberán incluir 
disposiciones específicas para dar cumplimiento a los principios de autosuficiencia y 
proximidad que se regulan en el artículo 16 de la Directiva 2008/98 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 19 de noviembre, sobre Residuos.

Disposición adicional quinta.  Comité para la Sostenibilidad y Medio Ambiente.
1. Para la coordinación de los distintos entes integrantes de cada Administración en la 

consecución de los objetivos previstos en esta ley, la Administración general de la 
Comunidad Autónoma, las administraciones de los territorios históricos y de los municipios 
con una población superior a 10.000 habitantes contarán cada una, bien con un comité para 
la sostenibilidad y medio ambiente o bien con entidades de similares características y 
funciones que pudieran existir.

2. Las administraciones de la Comunidad Autónoma, de los territorios históricos y de los 
municipios deberán crear sus respectivos comités en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

3. Cada Administración establecerá la composición y el funcionamiento de este comité, y 
deberá garantizarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3.7 y 23 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
Los procedimientos en curso a la entrada en vigor de la presente ley continuarán 

tramitándose conforme a la normativa vigente en el momento de su iniciación, salvo que el 
promotor o la promotora del expediente solicite de forma expresa la aplicación de los 
procedimientos contemplados en la presente ley, conservándose, a tal efecto, los actos y 
trámites ya realizados.

Disposición transitoria segunda.  Instalaciones existentes.
1. Las personas titulares de las actividades o instalaciones que cuenten con 

autorizaciones ambientales integradas o licencias municipales de actividad clasificada o 
hayan presentado comunicaciones previas de actividad clasificada seguirán disfrutando de 
sus derechos conforme al contenido de sus títulos administrativos y lo que la propia ley 
establece, sin perjuicio de que hayan de adaptarse a esta a tenor de las resoluciones que 
recaigan en virtud de los procedimientos correspondientes y conforme a lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

2. Las actividades o instalaciones existentes a la entrada en vigor de la presente ley que 
se encuentren incluidas en el Anexo I apartado B) deberán adaptarse al nuevo régimen 
jurídico de autorización ambiental única previsto en esta ley en el plazo de cinco años desde 
la entrada en vigor de la presente ley, de conformidad con los criterios y plazos dispuestos 
en esta disposición.

3. Dicha adaptación se realizará por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco sin necesidad de tramitar el procedimiento previsto en esta ley en 
el supuesto de que la persona titular de la actividad o instalación remita una declaración 
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responsable en la que se asegure que las condiciones con base en las cuales se emitieron 
sus títulos ambientales habilitantes se mantienen en términos análogos en la actualidad.

4. En los supuestos en los que las citadas actividades o instalaciones hayan llevado a 
cabo modificaciones no recogidas en sus títulos ambientales habilitantes, se deberá remitir 
una memoria descriptiva de las modificaciones realizadas con respecto a dichos títulos para 
su análisis y determinación, en su caso, por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco sobre si procede o no la adaptación prevista en el apartado 
anterior sin tramitar el procedimiento de obtención de la autorización ambiental única. En 
caso de que el órgano ambiental así lo determine, dichas actividades e instalaciones 
deberán iniciar el procedimiento de obtención de dicha autorización que se regula en esta 
ley.

5. La adaptación prevista en los apartados anteriores se realizará conforme a los 
siguientes criterios y plazos:

a) En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley se habrán 
adaptado a la misma las actividades e instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de 
residuos peligrosos.

b) En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley se habrán 
adaptado a la misma las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sujetas 
a autorización que sean priorizadas por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

c) En el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la presente ley se habrán 
adaptado a la misma las actividades de tratamiento de residuos no peligrosos.

d) En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la presente ley deberán 
estar adaptadas a la misma todas las actividades e instalaciones existentes.

A la entrada en vigor de esta ley, y de conformidad con los plazos establecidos, las 
administraciones públicas o entes públicos que hayan tramitado y otorgado sus 
correspondientes títulos habilitantes en procedimientos sectoriales ambientales relativos a 
actividades e instalaciones que deban adaptarse al nuevo régimen jurídico de autorización 
ambiental única deberán trasladar copia de dichos expedientes al órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Disposición transitoria tercera.  Materiales para la reutilización.
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 84 en 

relación con el porcentaje de utilización de subproductos, materias primas secundarias, 
materiales reciclados o provenientes de procesos de preparación para la reutilización que 
deban utilizarse para la ejecución de contratos de obras, deberá alcanzar el 20 % en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de la presente ley y el 40 % en el plazo de dos años, 
salvo que por motivos técnicos justificados estos porcentajes deban ser reducidos.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio 

Ambiente del País Vasco, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 7.c) 6 de la Ley 27/1983, de 25 de 
noviembre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los 
órganos forales de sus territorios históricos.

Se da una nueva redacción al artículo 7.c) 6 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de 
relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales 
de sus territorios históricos, que queda redactado de la siguiente forma:

«6. La imposición de medidas protectoras y correctoras en actividades sujetas al 
régimen de licencia de actividad clasificada en los municipios de menos de 10.000 
habitantes, y en los municipios de 10.000 o más habitantes si así lo solicita el 
ayuntamiento correspondiente, siempre que no afecte a más de un territorio histórico o 
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ente público extracomunitario, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a los entes municipales.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 7.4 de la Ley 4/2019, de 21 de 
febrero, de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca.

Se da una nueva redacción al artículo 7.4 de la de la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de 
Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«4. Cuando los instrumentos de ordenación del territorio y urbanísticos a los que 
se refiere el apartado 2 se sometan a alguno de los procedimientos de evaluación 
ambiental estratégica legalmente establecidos, no será necesario duplicar la 
información requerida en el apartado 3 que se haya recogido en el marco del estudio 
ambiental estratégico, o del documento ambiental estratégico, según proceda.»

Disposición final tercera.  Adecuación al régimen establecido en el texto refundido de la 
Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio.

1. El procedimiento previsto en la presente ley para la autorización de los vertidos 
realizados por las actividades contempladas en los Anexos I.A y I.B al dominio público 
hidráulico de las cuencas gestionadas por la Administración General del Estado no modifica 
el régimen económico financiero previsto por la legislación de aguas ni el resto de 
competencias que corresponden a la Administración General del Estado en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a la vigilancia e inspección, ni la potestad sancionadora.

2. El organismo de cuenca correspondiente liquidará el canon de control de vertidos de 
acuerdo con las condiciones contenidas en la autorización ambiental integrada y la 
autorización ambiental única que, a estos efectos, deberá ser puesta a disposición de aquel 
por el órgano autonómico competente para otorgarla.

Disposición final cuarta.  Adecuación al régimen establecido en la Ley 1/2006, de 23 de 
junio, de Aguas.

1. El procedimiento previsto en la presente ley para la autorización de los vertidos 
realizados por las actividades contempladas en los Anexos I.A y I.B al dominio público 
hidráulico de las cuencas gestionadas por la Comunidad Autónoma del País Vasco y los 
vertidos de tierra al mar no modifica el régimen económico financiero previsto por la 
legislación de aguas ni el resto de competencias que corresponden a la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco o la Agencia Vasca del Agua-Ura en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a a vigilancia e inspección, ni la potestad sancionadora.

2. La Agencia Vasca del Agua-Ura liquidará el canon de control de vertidos de acuerdo 
con las condiciones contenidas en la autorización ambiental integrada y la autorización 
ambiental única que, a estos efectos, deberá ser puesta a disposición de la agencia por el 
órgano autonómico competente para otorgarla.

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco.

Se modifica la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco, 
del modo siguiente:

I. Se añade un segundo párrafo al artículo 3 de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de 
Ordenación del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Asimismo, se podrá acordar la suspensión del planeamiento señalado en el 
párrafo anterior a fin de proceder a la declaración de proyectos de interés público 
superior, de conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos en los 
artículos siguientes, con la finalidad de introducir en dicha planificación las 
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infraestructuras, dotaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social 
medioambiental para la Comunidad Autónoma del País Vasco, en garantía de su 
ejecución.»

II. Se añade un nuevo artículo 3 bis a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis.  Declaración de proyectos de interés público superior.
1. Corresponde al Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en 

materia de medio ambiente del Gobierno Vasco, la aprobación de los proyectos de 
interés público superior. La declaración de interés público superior se justificará en el 
procedimiento de aprobación de los proyectos por el interés general concurrente en la 
consecución de los fines de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi.

2. Los proyectos de interés público superior deberán ser promovidos por la 
iniciativa pública, comprendiendo en ella las entidades, sean de naturaleza pública o 
privada, integradas en el sector público.

3. La declaración de interés público superior, dado el excepcional interés general 
que conlleva, habilita para la integración del proyecto en el planeamiento y para su 
desarrollo y ejecución, y, en consecuencia:

a) Comprenderá todas las obras correspondientes a la ejecución del proyecto 
objeto de la declaración.

b) Implicará la modificación directa de los planes de ordenación del territorio 
cuando sus determinaciones supongan una alteración de dichos planes, integrando en 
su contenido la infraestructura objeto de la declaración.

c) Sin perjuicio de sus efectos directos, como contenido de la ordenación territorial, 
sus determinaciones vincularán directamente al planeamiento del municipio o 
municipios afectados, al que deberán incorporar las infraestructuras así declaradas.

4. Los proyectos de interés público superior podrán desarrollarse en cualquier 
clase de suelo, con excepción del suelo no urbanizable de especial protección.»

III. Se añade un nuevo artículo 3 ter a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 ter.  Otros efectos.
1. La aprobación de los proyectos de interés público superior comportará la 

declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y derechos que resulten necesarios para la ejecución del proyecto, 
incluidos los enlaces y conexiones con las redes de infraestructura previstas en los 
planes de ordenación urbanística o en la planificación sectorial, en su caso, a efectos 
de su expropiación forzosa, ocupación temporal o modificación de servidumbres.

2. La aprobación de los proyectos de interés público superior determinará la 
sujeción de sus promotoras o promotores y de las personas propietarias de los 
terrenos al régimen de derechos y deberes urbanísticos regulado en la legislación 
urbanística, siempre que definan sus determinaciones con la precisión equivalente, al 
menos, al planeamiento urbanístico preciso en cada caso.

3. Las licencias y otras autorizaciones que fueran exigibles a las obras y 
actividades derivadas de la ejecución de los proyectos de interés público superior se 
tramitarán por los procedimientos de urgencia que prevea la legislación aplicable, o, 
en su defecto, con aplicación de criterios de prioridad y urgencia y, en concreto, la 
realización de los trámites ambientales exigibles.

4. La ejecución de los proyectos de interés público superior se comprenderá en la 
excepción de los actos de control preventivo municipal establecida en la disposición 
adicional quinta de la presente ley.

5. Las obras y actividades derivadas de la ejecución de los proyectos de interés 
público superior estarán sometidas a los procedimientos de evaluación de impacto 
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ambiental regulados en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi.»

IV. Se añade un nuevo artículo 3 quater a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación 
del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 quater.  Determinaciones y documentación.
1. Los proyectos de interés público superior contendrán los documentos que 

reflejen adecuadamente las siguientes determinaciones:
a) Identificación y justificación de la necesidad de su objeto y de su adecuación a 

los principios y fines de la actuación pública con relación al territorio.
b) Identificación de la Administración o entidad pública promotora del proyecto.
c) Justificación de su interés público superior, utilidad pública e interés social.
d) Localización de las obras, delimitación de su ámbito y descripción de los 

terrenos en él comprendidos, en todos sus aspectos; comprensiva del término o 
términos municipales en que se sitúen y de sus características, tanto físicas como 
jurídicas.

e) Descripción y características técnicas del proyecto y del impacto 
medioambiental y socioeconómico de su ejecución.

f) Estudio paisajístico de los terrenos objeto del proyecto y de su entorno. Afección 
y propuestas de mitigación o corrección.

g) Estudio de la adecuación del proyecto a los instrumentos de ordenación del 
territorio y de planeamiento urbanístico en vigor que le afecten e identificación de las 
determinaciones de estos que hayan de modificarse.

h) Plazos de inicio y de ejecución de las obras y supuestos de caducidad.
i) Estudio económico financiero justificativo de su viabilidad.
j) Previsiones que resulten de los estudios de carácter técnico que sean exigibles.
2. Reglamentariamente podrán determinarse requerimientos específicos para los 

proyectos de interés público superior en función de su naturaleza y características.
3. Los proyectos de interés público superior se estructurarán en los siguientes 

documentos:
a) Memoria descriptiva y justificativa.
b) Planos a escala adecuada. El plano de la localización de las obras vendrá 

georreferenciado.
c) Proyectos técnicos necesarios para la total definición de las obras.»

V. Se añade un nuevo artículo 3 quinquies a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de 
Ordenación del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 quinquies.  Elaboración y aprobación.
1. Los proyectos de interés público superior serán tramitados por el departamento 

competente en materia de medio ambiente del Gobierno Vasco.
2. La elaboración y aprobación de los proyectos de interés público superior seguirá 

los siguientes pasos:
a) Presentación de la solicitud de declaración por la entidad del sector público 

promotora para su tramitación y aprobación ante el departamento competente en 
materia de medio ambiente del Gobierno Vasco, acompañada de la documentación 
especificada en el artículo anterior y de la que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente.

b) Aprobación inicial por la persona que ostente la titularidad del departamento 
competente en materia de medio ambiente.

c) Sometimiento a información pública e informe de los municipios afectados por 
plazo de dos meses. Previamente a abrir el período de información pública, debe estar 
publicado el expediente y la documentación anexa del proyecto de interés público 
superior en el portal de transparencia del Gobierno Vasco.
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d) Valoración de las alegaciones e informes recibidos por el departamento 
competente en materia de medio ambiente, introduciendo, en su caso, las 
rectificaciones estimadas procedentes.

e) Informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, que será 
vinculante en relación con su adecuación a los principios y fines de la actuación 
pública con relación al territorio, estudio paisajístico de los terrenos y de su entorno y 
adecuación a los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor que 
resulten afectados, e identificación de las determinaciones de estos que hayan de 
modificarse.

f) Declaración del interés público superior del proyecto y aprobación definitiva por 
el Consejo de Gobierno Vasco.

g) Publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.
3. El acuerdo de aprobación, entre otros extremos, expresará:
a) El objeto del proyecto de interés público superior, el alcance de la declaración 

de interés público superior, las condiciones para su desarrollo y las obligaciones que 
deberá asumir la entidad pública promotora.

b) La entidad del sector público encargada de la ejecución del proyecto.
c) Acuerdo de redacción de la modificación del planeamiento territorial precisado 

de adaptación como consecuencia de la aprobación del proyecto de interés público 
superior.

d) El plazo para la modificación del planeamiento urbanístico precisado de 
adaptación.»

VI. Se añade un nuevo artículo 3 sexies a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación 
del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 sexies.  Concesión, revisión, modificación y caducidad.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno Vasco 

deberá realizar el seguimiento del desarrollo de las obras de ejecución del proyecto de 
interés público superior y evacuar, a su finalización, informe sobre la adecuación de lo 
ejecutado a lo establecido en dicho proyecto. Dicho informe será publicado en el portal 
de transparencia del Gobierno Vasco.

2. Los proyectos de interés público superior podrán ejecutarse a través de 
concesión, de conformidad con la legislación de contratación del sector público.

3. La revisión y modificación de los proyectos de interés público superior se 
ajustarán al procedimiento establecido para su aprobación; no obstante, para las 
modificaciones, el periodo de información pública y audiencia a las administraciones 
públicas será de un mes.»

VII. Se añade un nuevo artículo 3 septies a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de 
Ordenación del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 septies.  Caducidad.
1. Darán lugar a la caducidad de la declaración de los proyectos de interés público 

superior los siguientes supuestos:
a) El transcurso de dos años desde su aprobación definitiva sin que se hubiera 

iniciado su ejecución o cuando iniciada esta se interrumpiera, sin la concurrencia 
justificada de causa mayor, durante más de dos años.

b) La imposibilidad sobrevenida e imprevisible de cumplir las previsiones 
contenidas en el proyecto.

c) La modificación sustancial de las condiciones que motivaron la ejecución del 
proyecto.

La caducidad se declarará por decreto del Consejo del Gobierno Vasco, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrirse según las normas 
que sean de aplicación.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1623 –



2. Una vez producida la caducidad del proyecto:
a) Los terrenos afectados recuperarán, a todos los efectos, la clasificación y la 

calificación urbanística que tuvieran con anterioridad a la aprobación del proyecto.
b) La entidad del sector público responsable de su ejecución deberá realizar los 

trabajos precisos para reponer los terrenos al estado que tuvieran antes del comienzo 
de dicha ejecución.

c) Las personas titulares de los terrenos que hubieran sido objeto de expropiación 
podrán solicitar su reversión de acuerdo con los requisitos y el procedimiento previstos 
en la legislación general reguladora de la expropiación forzosa.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad 
Energética de la Comunidad Autónoma Vasca.

Se modifica la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética de la 
Comunidad Autónoma Vasca, del modo siguiente:

I. Se modifica el apartado tercero del artículo 17, del modo siguiente:
Donde dice:

«3. Cada Administración pública vasca deberá lograr para el año 2030 que, en el 
conjunto de sus edificios, disponga de instalaciones de aprovechamiento de energías 
renovables suficientes para abastecer el 32 % del consumo de la citada 
Administración, incluyendo tanto sistemas de aprovechamiento térmico como de 
generación eléctrica.»

Debe decir:
«3. Cada Administración pública vasca deberá disponer para el año 2030, 

directamente o por su participación en entidades dedicadas a la producción de 
energía, de instalaciones próximas de aprovechamiento de energías renovables 
suficientes para producir energía equivalente al 32 % del consumo anual de la citada 
Administración, incluyendo sistemas tanto de aprovechamiento térmico como de 
generación eléctrica.»

II. Se modifica el apartado primero del artículo 19 del modo siguiente:
Donde dice:

«1. A fin de conocer, controlar y reducir los consumos energéticos de los edificios, 
todos los edificios existentes de titularidad de las administraciones públicas vascas 
deberán contar con su correspondiente certificación energética de edificios 
debidamente inscrita en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País 
Vasco, en un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley.»

Debe decir:
«1. A fin de conocer, controlar y reducir los consumos energéticos de los edificios, 

todos los edificios existentes de titularidad de las administraciones públicas vascas 
deberán contar con su correspondiente certificación energética de edificios 
debidamente inscrita en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País 
Vasco, con anterioridad al 21 de diciembre de 2022.

Se excluyen de esta obligación los edificios o partes de edificios aislados con una 
superficie útil total inferior a 50 m2 y los edificios enunciados en el artículo 2.3 del 
Decreto 25/2019, de 26 de febrero, de certificación de la eficiencia energética de los 
edificios en la Comunidad Autónoma del País Vasco, su procedimiento de control y 
registro.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 
prevención y corrección de la contaminación del suelo.

Se modifica la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 
contaminación del suelo, del modo siguiente:
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Se añaden dos apartados al artículo 49 de la ley, con la siguiente redacción:
«3. La acreditación permanecerá vigente de forma indefinida en tanto se 

mantengan las condiciones en que fue otorgada. La modificación de dichas 
condiciones podrá conllevar, a su vez, la modificación o revocación de la acreditación.

Asimismo, la acreditación otorgada podrá ser modificada o, en su caso, revocada, 
como consecuencia del establecimiento de nuevos requisitos que deban cumplir las 
entidades acreditadas en los términos y plazos que se fijen en la normativa que se 
apruebe.

4. Las entidades acreditadas deberán remitir bienalmente al órgano ambiental la 
siguiente información:

a) Un informe que contenga las actuaciones realizadas en relación con el ámbito 
de la acreditación otorgada.

b) Una memoria detallada que relacione las actividades realizadas en materia de 
formación de personal, mejoras en la gestión y cualquier otra referente tanto a la 
organización de la entidad como a la de sus actividades exteriores, así como 
sugerencias de cambio para mejorar la eficacia de sus actuaciones.

La remisión de la información deberá realizarse antes del 31 de mayo del año que 
corresponda.»

Disposición final octava.  Habilitación normativa para adecuar los anexos.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que, mediante decreto y a solicitud del 

departamento competente en materia de medio ambiente, pueda modificar los anexos de 
esta ley con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable y a los requerimientos 
medioambientales o de carácter técnico que en su caso sean necesarios.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del País Vasco.

ANEXOS

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno a solicitud del departamento competente 
en materia de medio ambiente, podrá modificar  los anexos de esta ley, mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial del País Vasco", según se establece en la 
disposición final 8 de la presente norma.

ANEXO I.A
Instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 

50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro 

equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea esta o no su 
actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas:
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
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b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 
licuados del petróleo.

1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) Carbón.
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos, incluido el 

mineral sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por 

hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo 

y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de dos toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones:
a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más de cuatro toneladas para 
el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) i) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 toneladas diarias.
ii) Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas por día.

b) Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias.

c) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Sin contenido.
3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.
3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.
3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
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por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y más de 300 kg/m3 de densidad de 
carga por horno.

4. Industrias químicas.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos mencionados 
del punto 4.1 al 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas, 
sea o no esta su actividad principal, e independientemente de cualquiera que sea la materia 
prima de partida o el proceso seguido, cuando impliquen transformación química o biológica.

4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 
fabricación de medicamentos, incluidos los productos intermedios.

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una 

capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 

5.2;
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d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 
5.1 y 5.2;

e) Recuperación o regeneración de disolventes;
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos;
g) Regeneración de ácidos o de bases;
h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación;
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores;
j) Regeneración o reutilización de aceites;
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etcétera).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora;
b) Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) Tratamiento de escorias y cenizas;
e) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos 

con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
c) Tratamiento de escorias y cenizas.
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
e) Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 

instalación sea la digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán 
de 100 toneladas al día.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas, con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 
en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el apartado 5.1, 
5.2 y 5.5, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almacenamiento 
temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel, a partir de madera o de otras materias fibrosas;
b) Papel o cartón, con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.
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6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 
20 toneladas diarias.

6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 
tableros derivados de la madera, con una capacidad de producción superior a 600 m3 

diarios: tableros de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados, tableros de cartón 
comprimido o tableros de fibras.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas al 

día.
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de:

i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas al día;

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera;

iii) solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si «A» es igual o superior a 10, o.
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal 

(en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 

recibida superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).
9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de 

animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas al día.
9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 

dispongan de más de:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta 

de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral.
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas al año.

11. Industria del carbono.
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11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 
combustión o grafitación.

12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios. Se excluye 
el tratamiento para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 

sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en el presente 
anexo.

14. Captura de CO2.

14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente 
anexo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de Almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO I.B
Actividades e instalaciones sometidas a autorización ambiental única

Siempre que se trate de actividades no incluidas en el apartado A de este Anexo I, se 
someterán a autorización ambiental única, las siguientes actividades e instalaciones:

1. Actividades o instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de residuos 
peligrosos.

2. Actividades o instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de residuos no 
peligrosos.

3. Actividades o instalaciones sujetas a autorización como potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera.

4. Actividades o instalaciones que generen gases de efecto invernadero y que de 
conformidad con la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, deberá contar con autorización de 
emisión.

5. Actividades o instalaciones que requieran autorización administrativa previa y expresa 
de la Agencia Vasca del Agua/URA por realizar vertidos industriales de clase 3 (*) directos o 
indirectos de aguas y de productos residuales, líquidos, sólidos o de cualquier naturaleza en 
las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico o marítimo-
terrestre.

6. Actividades o instalaciones que requieran autorización administrativa previa y expresa 
del organismo de cuenca por realizar vertidos industriales de clase 3 (*) directos o indirectos 
de aguas y de productos residuales, líquidos, sólidos o de cualquier naturaleza en las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico.

(*) Según Anexo IV (Cálculo del coeficiente de mayoración o minoración del canon de control de vertidos) del 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

7. Estaciones depuradoras de aguas residuales con una capacidad superior a los 
100.000 habitantes-equivalentes.

8. Otras actividades que, a criterio del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, puedan tener efectos análogos sobre el medio ambiente y la salud de las 
personas.
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ANEXO I.C
Actividades e instalaciones sometidas a licencia de actividad clasificada

Siempre que se trate de actividades no incluidas en los apartados A y B de este Anexo I, 
se someterán a licencia municipal de actividad clasificada las siguientes actividades e 
instalaciones:

1. Actividades extractivas.
2. Instalaciones nucleares y radiactivas.
3. Instalaciones productoras de energía eléctrica, incluyendo las instalaciones de 

captación y transformación de energía renovable en energía eléctrica, con una potencia 
instalada superior a 100 kW.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

4. Industrias en general.
5. Talleres que realicen tratamientos superficiales u operaciones de barnizado o pintado 

a pistola y similares.
6. Talleres y obradores varios (mantenimiento y reparación de vehículos a motor y 

similares, carpinterías, caldererías, montaje, mecanización, obradores de panadería, 
pastelería, catering...), cuando la potencia total instalada (potencia mecánica y eléctrica, 
excluida la correspondiente al alumbrado) sea igual o superior a 25 kW y la superficie 
específicamente destinada a la producción supere los 300 m2.

7. Actividades o instalaciones de almacenamiento, comercio y exposición que dispongan 
de productos y materiales catalogados como tóxicos, peligrosos o inflamables en cantidad 
superior a 500 kg en instalaciones ubicadas en suelo urbano residencial, y 1.000 kg en el 
resto de suelos.

8. Estaciones de servicio y parque de suministro, instalación distribuidora o instalación 
análoga de combustibles líquidos o gaseosos.

9. Instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos o gaseosos ubicadas en 
cualquier tipo de suelo con una capacidad superior a 50.000 litros.

10. Rellenos de tierras y rocas con una capacidad superior a 500.000 m3 cuya ejecución 
se prolongue por un tiempo superior a un año, excepto aquellos vinculados a obras de 
infraestructura lineal.

11. Instalaciones de depuración de aguas residuales y de tratamiento de agua potable.
12. Piscifactorías.
13. Mataderos.
14. Los establecimientos destinados a salas de fiestas, discotecas, discotecas de 

juventud, disco-bares, karaokes, bares especiales, pubs o similares, así como las plazas de 
toros permanentes.

15. Otros establecimientos de espectáculos públicos o actividades recreativas, siempre y 
cuando, en todos los casos, cumplan alguno de los siguientes requisitos:

– Disponer de una capacidad o aforo igual o superior a 300 personas.
– Disponer de algún recinto catalogado de riesgo especial alto de acuerdo con la 

normativa técnica en vigor.
– Que se trate de edificios de valor cultural cuyas características arquitectónicas no 

permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general.

– Que se trate de establecimientos de régimen especial conforme a la normativa de 
espectáculos y actividades recreativas.

16. Centros de culto con una capacidad o aforo igual o superior a 300 personas.
17. Explotaciones ganaderas y corrales domésticos de más de 20 UGM (unidades de 

ganado mayor) o explotaciones equivalentes según las proporciones que se indican en el 
apartado a) del artículo 3 del Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, o norma que lo 
sustituya, y guarderías caninas (cría y adiestramiento) con una capacidad superior a 25 
perros, siempre que todas ellas estén ubicadas en suelo no urbanizable o suelo urbano 
industrial.
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18. Actividades ganaderas domésticas, entendiendo por tales las instalaciones de más 
de 4 UGM (unidades de ganado mayor), y todo tipo de guarderías caninas, siempre que 
todas ellas estén ubicadas en suelo urbano residencial.

19. Otras actividades que, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, puedan tener 
efectos análogos sobre el medio ambiente y la salud.

ANEXO I.D
Actividades e instalaciones sometidas a comunicación previa de actividad 

clasificada
Siempre que se trate de actividades no incluidas en los apartados A, B y C de este 

Anexo I, se someterán a comunicación previa de actividad clasificada las siguientes 
actividades e instalaciones:

1. Instalaciones productoras de energía eléctrica e instalaciones de captación y 
transformación de energía renovable en energía eléctrica con una potencia instalada 
superior a 50 kW e inferior o igual a 100 kW.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

2. Talleres y obradores varios (mantenimiento y reparación de vehículos a motor y 
similares, carpinterías, caldererías, montaje, mecanización, obradores de panadería, 
pastelería, catering...), salvo los incluidos en los puntos 5 y 6 del Anexo I.C.

3. Actividades o instalaciones de almacenamiento, comercio y exposición de productos y 
materiales no incluidas en el punto 7 del anexo anterior.

4. Instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos o gaseosos que no 
superen los 50.000 litros de capacidad, exceptuadas aquellas que forman parte de una 
estación de servicio, parque de suministro, instalación distribuidora o instalación análoga.

5. Guarderías de vehículos cuya superficie construida supere los 100 m2.
6. Actividades de servicios tales como guarderías infantiles, centros de enseñanza, 

centros sanitarios y de atención farmacéutica, clínicas veterinarias, comisarías y centros de 
seguridad, oficinas, peluquerías, salas de masaje y funerarias.

7. Hoteles, pensiones, albergues, casas de agroturismo, residencias comunitarias, 
residencias de personas mayores y establecimientos similares.

8. Establecimientos de espectáculos públicos o actividades recreativas que no se 
encuentren sujetos a licencia de actividad clasificada.

9. Centros de culto que no se encuentren sujetos a licencia de actividad clasificada.
10. Pequeñas explotaciones ganaderas y corrales domésticos no incluidos en el anexo 

en el que se prevén las instalaciones y actividades sujetas a licencia municipal de actividad 
clasificada.

11. Centros de transformación.
12. Servicios de tratamiento y comunicación de la información (centros de cálculo, 

bancos de datos, repetidores de radio y televisión, repetidores vía satélite, antenas y 
estaciones base de telefonía móvil, centros de tratamiento electrónico o informático de la 
información, estaciones radiotelefónicas y radiotelegráficas, emisoras de radio y televisión y 
centrales de control de alarmas) y similares.

13. Instalaciones complementarias:
13.1 Salas de calderas.
13.2 Instalaciones de aire acondicionado.
13.3 Instalaciones de cámaras frigoríficas.
13.4 Instalaciones de radiodiagnóstico médico, entendiendo por tales los equipos e 

instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico, de acuerdo con la reglamentación 
que resulte de aplicación.

14. Cementerios y tanatorios sin crematorio.
15. Rellenos de tierras y rocas con una capacidad de hasta 500.000 m3 cuya ejecución 

se prolongue por un tiempo inferior a un año, excepto aquellos vinculados a obras de 
infraestructura lineal.
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16. Otras actividades que puedan tener efectos análogos sobre la salud y el medio 
ambiente.

ANEXO I.E
Criterios para la consideración de una modificación de una actividad o 

instalación como sustancial
1. Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de 

capacidad establecidos, cuando estos existan, en el Anexo I.A, o si ha de ser sometida al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con la normativa 
sobre esta materia.

2. Un incremento de más del 50 % de la capacidad de producción de la instalación en 
unidades de producto.

3. Un incremento superior al 50 % de las cantidades autorizadas en el consumo de agua, 
materias primas o energía.

4. Un incremento superior al 25 % de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que figuren en la autorización o del total de las emisiones 
atmosféricas producidas en cada uno de los focos emisores, así como la introducción de 
nuevos contaminantes en cantidades significativas.

5. Un incremento de la emisión másica o de la concentración de vertidos, al dominio 
público hidráulico, de cualquiera de los contaminantes o del caudal de vertido que figure en 
la autorización, así como la introducción de nuevos contaminantes en cantidades 
significativas.

6. Un incremento de la emisión másica superior al 25 % o del 25 % de la concentración 
de vertidos de cualquiera de las sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas 
o del 25 % del caudal de vertido que figure en la autorización, así como la introducción de 
nuevas sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas, cuando su destino no 
es el dominio público hidráulico.

7. La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos no previstos en la 
autorización original, o el incremento de los mismos, que obliguen a elaborar el informe de 
seguridad o los planes de emergencia regulados en el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como el incremento de 
aquellos en cualquier cantidad para su uso habitual y continuado en el proceso productivo, 
cuando estén sujetos a convenios o acuerdos internacionales para su disminución o 
eliminación.

8. Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas al año 
siempre que se produzca una modificación estructural del proceso y un incremento de más 
del 25 % del total de residuos peligrosos generados calculados sobre la cantidad máxima de 
producción de residuos peligrosos autorizada.

9. Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas al 
año, siempre que represente más del 50 % de residuos no peligrosos, incluidos los residuos 
inertes, calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos autorizada.

10. El cambio en el funcionamiento de una instalación de incineración o coincineración 
de residuos dedicada únicamente al tratamiento de residuos no peligrosos que la transforme 
en una instalación que conlleve la incineración o coincineración de residuos peligrosos.

11. Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de agua 
superficial o subterránea a la que fue autorizado.

ANEXO II.A
Planes y programas que deben someterse al procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica ordinaria
Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes planes y 

programas y sus revisiones que se adopten o aprueben por una Administración pública y 
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cuya elaboración o aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Gobierno:

1. Directrices de ordenación del territorio.
2. Planes territoriales parciales.
3. Planes territoriales sectoriales.
4. Planes generales de ordenación urbana.
5. Planes de sectorización.
6. Otros planes y programas cuando sean el marco para la autorización en el futuro de 

proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la 
agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, 
gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo 
terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio 
urbano y rural o al uso del suelo.

7. Otros planes y programas cuando, de forma directa o indirecta, solos o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos, puedan afectar de forma apreciable a 
alguno de los espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección de conformidad 
con la normativa de conservación del patrimonio natural. No será necesaria la evaluación 
ambiental de los planes y programas que únicamente establezcan disposiciones para la 
gestión del lugar, salvo que se encuentren en alguno de los demás supuestos de este Anexo 
II.A.

8. Otros planes y programas recogidos en el Anexo II.B, cuando así lo decida el órgano 
ambiental tras haber sustanciado un procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada, o bien a solicitud del promotor o de la promotora.

9. Las revisiones y modificaciones de cualquier plan o programa, cuando constituyan el 
marco para la autorización en el futuro de proyectos legalmente sometidos a evaluación de 
impacto ambiental y se refieran a alguna de las materias recogidas en el apartado 6 de este 
anexo, o bien, cuando puedan afectar de forma apreciable a alguno de los espacios 
recogidos en el apartado 7 de este anexo, en los términos especificados en dicho apartado.

ANEXO II.B
Planes y programas que deben someterse al procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada
Serán objeto de una evaluación ambiental simplificada, al objeto de determinar si pueden 

tener efectos significativos sobre el medio ambiente, los siguientes planes y programas que 
se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración o aprobación 
venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de 
Gobierno:

1. Los planes y programas del Anexo II.A que establezcan el uso, a nivel municipal, de 
zonas de reducida extensión.

2. Las modificaciones de los planes y programas del Anexo II.A que sean de carácter 
menor, conforme a la definición de modificaciones menores del Anexo II.G.

3. Los planes y programas que, estableciendo el marco para la autorización en el futuro 
de proyectos, no cumplan los demás requisitos de los apartados 6 y 7 del Anexo II.A.

ANEXO II.C
Criterios para determinar cuándo un plan o programa sometido a evaluación 
ambiental estratégica simplificada debe someterse a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.
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b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1. Las características naturales especiales.
2. Los efectos en el patrimonio cultural.
3. La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4. La explotación intensiva del suelo.
5. Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.

ANEXO II.D
Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria
Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:
1. Los proyectos que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en los grupos 

que forman parte de este Anexo II.D, así como los proyectos que, encontrándose 
fraccionados, alcancen los umbrales recogidos en dichos apartados mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados 
individualmente.

2. Los proyectos que se ajusten a las especificaciones recogidas en los grupos de este 
Anexo II.D cuando sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 
métodos o productos y cuya utilización esté prevista para un plazo igual o superior a dos 
años.

3. Cualquier modificación de un proyecto, ya autorizado, aprobado, ejecutado o en 
proceso de ejecución cuando, por sí sola o por acumulación con otras modificaciones del 
mismo proyecto, alcance los umbrales recogidos en alguno de los grupos de este Anexo II.D.

4. Otros proyectos recogidos en el Anexo II.E, cuando así lo decida el órgano ambiental 
tras haber sustanciado un procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, o 
bien a solicitud del promotor o de la promotora.

Grupo D1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.a) Proyectos para destinar áreas naturales o seminaturales a la explotación agrícola o 

aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie igual o 
superior a 25 hectáreas.

1.b) Proyectos de transformación de áreas agrícolas o forestales, naturales o no, en 
explotaciones agrícolas de regadío que impliquen la ocupación de una superficie igual o 
superior a 50 hectáreas.

1.c) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de producción 
igual o superior a 500 toneladas al año.
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1.d) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 
igualen o superen la capacidad equivalente a 250 UGM, de acuerdo con la tabla de 
equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen las normas técnicas, higiénico-sanitarias y medioambientales de las 
explotaciones ganaderas o que tengan las siguientes capacidades:

– 40.000 plazas para aves de corral.
– 300 emplazamientos para cerdas de cría.
– 300 plazas para ganado vacuno de leche en régimen intensivo o semintensivo.
1.e) Proyectos de liberación intencional en el medio ambiente de organismos 

genéticamente modificados, de conformidad con la Directiva 90/220/CEE.
Grupo D2. Industria extractiva.
En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 

necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, así como acopios de estériles, balsas, líneas eléctricas, abastecimientos de 
agua y su depuración y caminos de acceso.

2.a) Explotaciones nuevas de yacimientos minerales y otros recursos geológicos y sus 
instalaciones.

2.b) Instalaciones nuevas dedicadas a la extracción de turba.
2.c) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado, 

cuando supongan una nueva ocupación de superficie de extracción en una extensión igual o 
superior a una hectárea.

2.d) Depósitos de productos intermedios o estériles procedentes de la extracción y 
tratamiento de minerales metálicos.

2.e) Instalaciones nuevas para la extracción de petróleo y gas natural.
2.f) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado, 

cuando la cantidad de producción que supone la ampliación sea igual o superior a 500 
toneladas por día en el caso del petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del 
gas, o bien, cuando se realicen en medio marino, cualquiera que sea la cantidad de 
producción.

2.g) Perforaciones para la exploración o investigación de hidrocarburos, almacenamiento 
de CO2, almacenamiento de gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la 
utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

Grupo D3. Industria energética.
3.a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

3.b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de 50 
MW o más.

3.c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de duración permanente térmica).

Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales 
instalaciones cuando la totalidad del combustible nuclear, y de los otros elementos 
radiactivamente contaminados, ha sido retirada de modo definitivo del lugar de la instalación.

3.d) Instalaciones de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
3.e) Instalaciones diseñadas para:
1. La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2. El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3. El depósito final del combustible nuclear gastado.
4. Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1636 –



5. Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 
de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

3.f) Instalaciones para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos 
químicos, con un diámetro igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 10 km 
contados de forma continua o discontinua y tuberías para el transporte de flujos de dióxido 
de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo 
asociadas; no se computarán los tramos situados en suelo urbano.

3.g) Construcción de líneas de transporte de energía eléctrica con un voltaje igual o 
superior a 100 KV, con una longitud igual o superior a 1 km, y sus subestaciones asociadas, 
salvo que las líneas discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado o por vías 
de comunicación existentes.

3.h) Ampliación de las zonas de servidumbre de líneas aéreas para la transmisión de 
energía eléctrica que supongan la restricción para el desarrollo de la cubierta arbórea y/o 
arbustiva en un pasillo en torno a la línea, con una longitud igual o superior a 5 km, contados 
de forma continua o discontinua.

3.i) Instalaciones para el almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos o 
químicos, con una capacidad igual o superior a 200.000 toneladas.

3.j) Parques eólicos que tengan 5 o más aerogeneradores con una potencia total igual o 
superior a 10 MW. Parques eólicos que se sitúen a menos de 2 km de otro parque eólico, 
siempre que, considerando sus magnitudes conjuntas, se igualen o superen los umbrales 
anteriores. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las instalaciones 
dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través de un 
conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

3.k) Instalaciones de energía fotovoltaica que conlleven una ocupación de terreno igual o 
superior a 15 hectáreas. Se entenderán incluidas las instalaciones de la misma o de distintas 
personas titulares que, aun ocupando una superficie menor, sean colindantes con otra 
instalación fotovoltaica, siempre que la superficie total ocupada por las distintas instalaciones 
sea igual o superior a 15 hectáreas.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

Grupo D4. Industria metálica y del mineral.
4.a) Instalaciones para la extracción de metales en bruto no ferrosos a partir de 

minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

4.b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
4.c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna 

de las siguientes actividades:
1. Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero en bruto 

por hora.
2. Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
3. Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de dos toneladas de acero bruto por hora.
4.d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
4.e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de cuatro toneladas para el plomo y el 
cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

4.f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos 
por proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea igual o superior a 30 metros cúbicos.
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4.g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
igual o superior a 5.000 toneladas por año de mineral procesado.

4.h) Nuevas instalaciones destinadas a la fabricación de cemento, cal y óxido de 
magnesio.

4.i) Ampliación de las instalaciones destinadas a la fabricación de cemento por molienda 
que suponga un aumento de la capacidad de producción igual o superior a 500 toneladas 
diarias.

4.j) Ampliación de las instalaciones destinadas a la fabricación de clínker que suponga 
un aumento de la capacidad de producción igual o superior a 500 toneladas diarias si se 
realiza en hornos rotatorios, o bien igual o superior a 50 toneladas diarias si se realiza en 
hornos de otro tipo.

4.k) Ampliación de las instalaciones destinadas a la producción de cal que suponga un 
aumento de la capacidad de producción igual o superior a 50 toneladas diarias.

4.l) Ampliación de las instalaciones destinadas a la producción de óxido de magnesio 
que suponga un aumento de la capacidad de producción igual o superior a 50 toneladas 
diarias.

4.m) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión igual o superior a 20 toneladas al día.

4.n) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición igual o superior a 20 toneladas al día.

4.o) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción igual o superior a 75 toneladas por día y una capacidad de horneado igual o 
superior a cuatro metros cúbicos por horno, siempre que la densidad de carga por horno sea 
igual o superior a 300 kg por metro cúbico.

4.p) Coquerías.
4.q) Astilleros, exceptuando las instalaciones no incluidas en el sector de industria 

metálica.
Grupo D5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
5.a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias, mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1. Productos químicos orgánicos:
i) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
ii) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
iii) Hidrocarburos sulfurados.
iv) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v) Hidrocarburos fosforados.
vi) Hidrocarburos halogenados.
vii) Compuestos orgánicos metálicos.
viii) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix) Cauchos sintéticos.
x) Colorantes y pigmentos.
xi) Tensioactivos y agentes de superficie.
2. Productos químicos inorgánicos:
i) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.
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iv) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3. Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4. Productos fitosanitarios y de biocidas.
5. Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6. Productos explosivos.
5.b) Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, 

blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad 
de tratamiento sea igual o superior a 10 toneladas diarias.

5.c) Instalaciones para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
sea igual o superior a 12 toneladas de productos acabados por día.

5.d) Nuevas instalaciones industriales para la producción de pasta de papel, de papel y 
cartón y para la producción y tratamiento de celulosa.

5.e) Ampliaciones de instalaciones industriales para la producción de pasta de papel 
cuando supongan un aumento de la producción de cualquier magnitud.

5.f) Ampliaciones de instalaciones industriales para la producción de papel y cartón 
cuando supongan un aumento de la producción igual o superior a 200 toneladas diarias.

5.g) Ampliaciones de instalaciones industriales para la producción y tratamiento de 
celulosa cuando supongan un aumento de la producción igual o superior a 20 toneladas 
diarias.

Grupo D6. Proyectos de infraestructuras.
6.a) Construcción de autopistas, autovías y carreteras convencionales de nuevo trazado.
6.b) Variante de población y modificaciones de trazado, ensanchado o realineado de 

autopistas, autovías y carreteras convencionales en una longitud continua o discontinua 
superior a 3 km.

6.c) Construcción de líneas de ferrocarril de largo recorrido.
6.d) Variante de trazado, ensanchado o realineado de una línea de ferrocarril en una 

longitud continua o discontinua igual o superior a 10 km.
6.e) Aeropuertos con pistas de despegue/aterrizaje de una longitud igual o superior a 

2.100 metros; la evaluación se hará extensiva a sus accesos.
6.f) Ampliaciones de aeropuertos, cuando supongan una ocupación del suelo de un 50 % 

o más de la superficie actual o siempre que igualen o superen la superficie de 5 hectáreas.
6.g) Puertos comerciales, pesqueros, vías navegables y puertos deportivos.
6.h) Ampliaciones de puertos que supongan una ampliación de la superficie abrigada de 

un 50 % o más de la superficie actual, o siempre que dicha ampliación sea igual o superior a 
5 hectáreas.

6.i) Ampliaciones de puertos que supongan una nueva ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre y/o de la zona de servidumbre de protección de una superficie igual o 
superior a 5 hectáreas en total.

6.j) Ampliaciones de puertos que supongan la admisión de barcos de arqueo superior a 
1.350 toneladas cuando antes no se admitían.

6.k) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con 
exclusión de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 
1.350 toneladas, excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la delimitación de los 
espacios y usos portuarios regulados en el artículo 69 letra a) del texto refundido de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

6.l) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena sea 
igual o superior a los 500.000 metros cúbicos, incluyendo las tareas de extracción de arena.

6.m) Proyectos para ganar tierras al mar.
6.n) Emisarios, oleoductos y gasoductos submarinos.
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Grupo D7. Proyectos de infraestructura hidráulica, de gestión y tratamiento del agua y 
actuaciones en dominio público hidráulico.

7.a) Presas que igualen o superen la altura de 10 metros hasta la coronación o la 
capacidad de embalse de 100.000 metros cúbicos.

7.b) Otras instalaciones destinadas a retener el agua o a almacenarla permanentemente 
cuando el volumen de agua almacenada sea igual o superior a 10 hectómetros cúbicos.

7.c) Recrecimiento de presas cuando supongan un aumento de la superficie máxima de 
la lámina de agua de un 25 % o superior, o bien dicha superficie sea igual o superior a 5 
hectáreas.

7.d) Aprovechamientos de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos cuya 
descarga natural suponga, al menos, el 50 % de los caudales de estiaje de los cursos 
fluviales de su influencia o que tengan relación directa con el mantenimiento de la lámina de 
agua de las zonas húmedas conspicuas o del nivel piezométrico subsuperficial de los 
criptohumedales, y siempre que supere alguno de los siguientes umbrales:

1. Si el volumen anual de extracción supera el 25 % de la recarga anual del acuífero.
2. Si el volumen de agua ya extraído supera el 50 % de la recarga anual del acuífero y el 

nuevo aprovechamiento supera un volumen anual de, al menos, el 10 % de dicha recarga.
3. Si la recarga artificial supera el 50 % de la recarga natural anual del acuífero.
7.e) Cualquier aprovechamiento de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos, 

si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 5 hectómetros cúbicos.
7.f) Trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua 

trasvasada sea superior a 10 millones de metros cúbicos al año, excluidos los trasvases de 
agua potable por tubería.

7.g) Encauzamientos fluviales y modificaciones de trazado de cauces que supongan la 
actuación sobre al menos 250 metros de longitud de cauce en estado natural.

7.h) Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad igual o superior a 50.000 
habitantes-equivalentes, tal como se define en el punto 6 del artículo 2 de la Directiva 
91/271/CEE.

7.i) Aprovechamiento de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica; 
la evaluación se hará extensiva a las obras de instalaciones y estructuras necesarias para la 
detracción, transporte, almacenamiento, aprovechamiento y devolución de agua, así como a 
las infraestructuras de urbanización y caminos de acceso.

Grupo D8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
8.a) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a 

eliminar definitivamente residuos radiactivos. A los efectos de la presente ley, se entenderá 
por almacenamiento permanente de residuos radiactivos, cualquiera que sea su duración 
temporal, aquel que esté específicamente concebido para dicha actividad y que se halle 
fuera del ámbito de la instalación nuclear o radiactiva que produce dichos residuos.

8.b) Instalaciones industriales fijas para la incineración de residuos peligrosos, así como 
para la eliminación de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de 
seguridad, tratamiento químico o cualquier otro tratamiento similar en cuanto a la posible 
emisión de contaminantes.

8.c) Instalaciones industriales fijas para la valorización de residuos peligrosos, incluida la 
gestión de aceites usados, de una capacidad de más de 10 toneladas de residuos admitidos 
por día.

8.d) Instalaciones industriales fijas para la incineración de residuos no peligrosos o de 
eliminación de dichos residuos mediante tratamiento químico o cualquier otro tratamiento 
similar en cuanto a la posible emisión de contaminantes, con una capacidad igual o superior 
a 50 toneladas de residuos admitidos por día.

8.e) Vertederos de residuos no peligrosos, excluidos los residuos inertes, que se originen 
en operaciones de gestión de residuos domésticos o de residuos industriales. Vertederos de 
otros residuos no peligrosos o de residuos inertes de cualquier clase, que reciban 10 
toneladas al día o más, o que tengan una capacidad total de 25.000 toneladas o más.

8.f) Ampliaciones de vertederos de residuos no peligrosos, excluidos los residuos inertes, 
que se originen en operaciones de gestión de residuos domésticos o de residuos 
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industriales, cuando supongan un aumento en la cantidad de residuos que se puedan admitir 
de 10 toneladas al día o más, o de un total de 25.000 toneladas.

Grupo D9. Otros proyectos.
9.a) Pistas y circuitos permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados 

que se desarrollen en el exterior con una superficie igual o superior a una hectárea.
9.b) Parques temáticos con una superficie igual o superior a 5 hectáreas.
9.c) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 

o superior a 25 hectáreas siempre que implique la eliminación de la cubierta arbustiva o 
arbórea en una superficie igual o superior a una hectárea, medida de forma continua o 
discontinua, o bien, en cualquier caso, si el cambio de uso del suelo afecta a una superficie 
igual o superior a 50 hectáreas.

A efectos de la presente ley, se entenderá por cambio de uso del suelo la transformación 
de cualquier uso de suelo rural entre sí (agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier 
otro vinculado a la utilización de los recursos naturales) o la transformación del uso de suelo 
rural en suelo urbanizable.

9.d) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico y emplazamientos de almacenamiento, de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 
de diciembre, de Almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de 
instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la captura total anual de CO2 sea igual o 
superior a 1,5 Mt.

9.e) Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea igual o superior a 100.000 
metros cúbicos y dragados marinos o en estuarios cuando el volumen extraído sea igual o 
superior a 200.000 metros cúbicos.

Grupo D10. Proyectos en espacios protegidos.
En este apartado se recogen umbrales y especificaciones para los proyectos que se 

desarrollen en espacios protegidos o con algún régimen de protección, recogidos en el 
artículo 13 del Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley 16/1994, de 30 de junio, de Conservación de la Naturaleza del País 
Vasco, y en los artículos 30, 42 y 50 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y Biodiversidad.

10.a) Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este Anexo II.D, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen una superficie igual o mayor a una hectárea.

10.b) Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación 
agrícola o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie 
igual o mayor 10 hectáreas.

10.c) Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie igual o mayor a 10 hectáreas.

10.d) Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea igual o superior a 7.000 metros 
cúbicos anuales, y dragados marinos o en estuarios cuando el volumen extraído sea igual o 
superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

10.e) Tuberías para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos químicos, 
con un diámetro igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km, y tuberías 
para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas; no se computarán los tramos situados en 
suelo urbano.

10.f) Líneas para la transmisión de energía eléctrica con una longitud igual o superior a 3 
km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas.

10.g) Parques eólicos. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las 
instalaciones dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través 
de un conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

10.h) Aeropuertos y sus ampliaciones, no recogidos en el grupo 6 de este Anexo II.D.
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10.i) Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales, usos 
residenciales, centros comerciales y aparcamientos, que ocupen una superficie igual o 
superior a una hectárea.

10.j) Instalaciones hoteleras con capacidad de al menos 30 plazas, en suelo no 
urbanizable.

10.k) Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
10.l) Parques temáticos con una superficie igual o superior a una hectárea.
10.m) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro igual o 

mayor de 800 mm y una longitud igual o superior a 10 km.
10.n) Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando 

suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal.
10.o) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen una superficie de más de 3 hectáreas.

10.p) Instrumentos de gestión forestal, conforme a la normativa en materia de montes, 
en montes de titularidad pública y en montes protectores, que afecten a una superficie igual 
o superior a 10 hectáreas.

10.q) Caminos agroforestales en una longitud continua o discontinua igual o superior a 3 
km.

ANEXO II.E
Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental simplificada
Con exclusión de todos los proyectos recogidos en el Anexo II.D, serán objeto de una 

evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes proyectos:
1. Los proyectos que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en los grupos 

que forman parte de este Anexo II.E, así como los proyectos que, encontrándose 
fraccionados, alcancen los umbrales recogidos en dichos apartados mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados 
individualmente.

2. Los proyectos de este Anexo II.E que sirvan exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos; los proyectos similares del Anexo II.D 
cuya utilización esté prevista para un plazo inferior a dos años.

3. Otros proyectos, distintos a los del Anexo II.D, cuando, de forma directa o indirecta, 
solos o en combinación con otros planes, programas o proyectos, puedan afectar de forma 
apreciable a alguno de los espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de 
conformidad con la normativa de conservación del patrimonio natural.

4. Cualquier modificación de un proyecto, ya autorizado, aprobado, ejecutado o en 
proceso de ejecución, cuando, por sí sola o por acumulación con otras modificaciones del 
mismo proyecto, alcance los umbrales recogidos en alguno de los grupos de este Anexo II.E 
o cuando suponga:

1) Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2) Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3) Un incremento significativo en la generación de residuos.
4) Un incremento significativo en la utilización de los recursos naturales.
5) Una afección a espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de 

conformidad con la normativa en materia de conservación del patrimonio natural.
6) Una afección significativa al patrimonio cultural.
Grupo E1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.a) Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola, cuya superficie sea igual o superior a 10 hectáreas.
1.b) Proyectos de concentración parcelaria cuando afecten a una superficie mayor de 50 

hectáreas.
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1.c) Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, que afecten a una superficie igual o superior a 25 hectáreas, y talas 
de masas forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo.

1.d) Instrumentos de gestión forestal, conforme a la normativa de montes, en montes de 
titularidad pública y en montes protectores, que afecten a una superficie igual o superior a 10 
hectáreas, no incluidos en el Anexo II.D.

1.e) Repoblaciones con especies exóticas y talas de masas forestales en una superficie 
superior a cinco hectáreas cuando afecten a áreas de interés especial establecidas en los 
planes de gestión de especies de fauna y flora catalogadas, a hábitats de interés comunitario 
y a zonas protegidas por los planes hidrológicos.

1.f) Los siguientes proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie igual o superior a 

50 hectáreas.
2. Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten 

a una superficie igual o superior a 10 hectáreas.
A efectos de esta ley, se entenderá por consolidación de regadíos las acciones que 

afectan a regadíos infradotados de agua, bien por falta de agua, bien por pérdidas excesivas 
en las conducciones, y que tienen como fin completar las necesidades de agua de los 
cultivos existentes. Se consideran acciones de mejora de regadíos las que afectan a la 
superficie regada suficientemente dotada de agua, sobre la que se prevén acciones 
tendentes al ahorro de agua o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

1.g) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de producción 
igual o superior a 50 toneladas al año.

1.h) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 
igualen o superen la capacidad equivalente a 150 UGM, de acuerdo con la tabla de 
equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen las normas técnicas, higiénico sanitarias y medioambientales de las 
explotaciones ganaderas.

1.i) Caminos agroforestales en una longitud continua o discontinua igual o superior a tres 
km no incluidos en el Anexo II.D.

Grupo E2. Industrias de productos alimenticios.
2.a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, confituras y almíbares, para la fabricación de cerveza y malta, de féculas, de 
harina de pescado y de aceite de pescado, siempre que en la instalación se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, una hectárea.
2.b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales en las que se dé alguno de los siguientes casos:
1. Cuando la materia prima sea animal, exceptuada la leche, y tengan una capacidad de 

producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

2. Cuando la materia prima sea vegetal y tengan una capacidad de producción superior a 
300 toneladas por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

3. Cuando se empleen tanto materia prima animal como vegetal y tengan una capacidad 
de producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

Valor medio trimestral: teniendo en cuenta los días de producción efectiva, se hará la 
media de 90 días consecutivos de máxima producción.

2.c) Instalaciones industriales para la fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 toneladas por día (media de los 
valores diarios a lo largo de un año natural).
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2.d) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 
capacidad de producción de canales igual o superior a 50 toneladas por día.

2.e) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 
toneladas.

Grupo E3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
3.a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:
1. Perforaciones geotérmicas a una profundidad igual o mayor a 500 metros.
2. Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3. Perforaciones para el abastecimiento de agua a una profundidad igual o mayor a 120 

metros.
4. Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
3.b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 

bituminosas.
3.c) Exploración mediante sísmica marina.
3.d) Extracción de materiales mediante dragados marinos, excepto cuando el objeto del 

proyecto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
3.e) Dragados fluviales y en estuarios cuando el volumen extraído sea superior a 25.000 

metros cúbicos anuales y 50.000 metros cúbicos anuales, respectivamente (proyectos no 
incluidos en el Anexo II.D).

3.f) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de Almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas en el Anexo II.D.

3.g) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado.
3.h) Instalaciones industriales en el exterior, complementarias de la actividad de 

extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas.
Grupo E4. Industria energética.
4.a) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos.
4.b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 15 kV, que tengan una longitud igual o superior a 1 km, salvo que discurran 
íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

4.c) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
igual o superior a 200 toneladas.

4.d) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
4.e) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles.
4.f) Instalaciones para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos 

químicos que tengan una longitud igual o superior a 5 km y tuberías para el transporte de 
flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico; no se computarán los 
tramos situados en suelo urbano.

4.g) Parques eólicos. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las 
instalaciones dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través 
de un conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

4.h) Instalaciones de energía fotovoltaica que conlleven una ocupación de terreno igual o 
superior a 5 hectáreas. Se entenderán incluidas las instalaciones de la misma o de distintas 
personas titulares que, aun ocupando una superficie menor, sean colindantes con otra 
instalación fotovoltaica, siempre que la superficie total ocupada por las distintas instalaciones 
sea igual o superior a 5 hectáreas.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

4.i) Instalaciones para la fabricación industrial de briquetas de hulla y lignito.
4.j) Instalaciones para la producción de energía en medio marino.
Grupo E5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1644 –



5.a) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
5.b) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
5.c) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5.d) Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
5.e) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
Grupo E6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
6.a) Instalaciones industriales para la producción de productos químicos y para el 

tratamiento de productos intermedios.
6.b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos 

farmacéuticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
6.c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, 

petroquímicos y químicos con una capacidad igual o superior a 100 metros cúbicos.
6.d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 

elastómeros.
Grupo E7. Proyectos de infraestructuras.
7.a) Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas industriales.
7.b) Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas residenciales y 

comerciales fuera de áreas urbanizadas que ocupen una superficie igual o mayor a una 
hectárea.

7.c) Construcción de variantes de población, modificación de trazado, duplicaciones de 
calzada y ensanches de plataformas de carreteras, autovías y autopistas en una longitud 
continua o discontinua inferior a 3 km.

7.d) Variantes y modificaciones de trazado, ensanchado o realineado de una línea de 
ferrocarril en una longitud continua o discontinua inferior a 10 km y superior a 1 km.

7.e) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones ferroviarias de transbordo 
intermodal y de terminales ferroviarias intermodales de mercancías.

7.f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, que 
sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeras y de pasajeros.

7.g) Aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de la Ley 48/1960, de 
21 de julio, sobre Navegación Aérea.

7.h) Obras de alimentación artificial de playas que requieran la construcción de diques y 
espigones.

7.i) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan 
alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras 
obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales 
obras y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos.

7.j) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena sea 
igual o superior a los 100.000 metros cúbicos, incluyendo las tareas de extracción de arena.

Grupo E8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.a) Instalaciones destinadas a retener el agua con capacidad de almacenamiento, 

nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.
8.b) Cualquier aprovechamiento de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos, 

si el volumen anual de agua extraída o aportada es superior a 0,5 hectómetros cúbicos e 
inferior a 5 hectómetros cúbicos.

8.c) Trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua 
trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos al año, excluidos los trasvases de agua 
potable por tubería y los trasvases para la reutilización directa de aguas depuradas.

8.d) Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad igual o superior a 10.000 
habitantes-equivalentes, tal como se define en el punto 6 del artículo 2 de la Directiva 
91/271/CEE.

8.e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional igual o superior a 3.000 metros cúbicos al día.
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8.f) Instalaciones de conducción de redes primarias de abastecimiento con un diámetro 
igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km que discurran total o 
parcialmente por suelo no urbanizado.

8.g) Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud 
superior a 3 km, incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por 
suelo no urbanizado.

Grupo E9) Otros proyectos.
9.a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
9.b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos, si la actividad se realiza en 

el exterior o fuera de zonas industriales.
9.c) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 

origen fluvial, terrestre o marino que ocupen una superficie igual o superior a una hectárea.
9.d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 

desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos, si la actividad se 
realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.

Se exceptúan las actividades de almacenamiento de chatarra localizadas en puertos, 
relacionadas con actividades de estiba y desestiba.

9.e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
9.f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
9.g) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas.
9.h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes o con una superficie superior a 3 hectáreas.
9.i) Parques temáticos.
9.j) Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado y 

construcciones asociadas.
9.k) Campos de tiro con arma de fuego con una superficie igual o superior a una 

hectárea.
9.l) Campos de golf con una superficie igual o superior a una hectárea.
9.m) Proyectos que supongan un cambio de uso del suelo e impliquen la eliminación de 

la cubierta arbustiva o arbórea en una superficie entre 5 y 25 hectáreas.
9.n) Nuevas vías ciclistas-peatonales en una longitud continua o discontinua igual o 

superior a 2 km que discurran por áreas no urbanizadas.

ANEXO II.F
Criterios para determinar cuándo un proyecto sometido a evaluación de 
impacto ambiental simplificada debe someterse a evaluación de impacto 

ambiental ordinaria
1. Características de los proyectos: las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos existentes y/o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la 

biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves y/o catástrofes relevantes para el proyecto en 

cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de conformidad con los 
conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo, debido a la contaminación del agua, 
del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: la sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas 
que puedan verse afectadas por los proyectos deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:
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a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad regenerativa de los 

recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las áreas 
siguientes:

1. Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2. Zonas costeras y medio marino.
3. Áreas de montaña y de bosque.
4. Reservas naturales y parques.
5. Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las Comunidades 

Autónomas; lugares Red Natura 2000.
6. Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación aplicable, y pertinentes para el proyecto, o en las que se 
considere que se ha producido un incumplimiento de dichas normas de calidad 
medioambientales.

7. Áreas de gran densidad demográfica.
8. Paisajes y lugares con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9. Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
10. Masas de agua superficiales y subterráneas contempladas en la planificación 

hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales.
3. Características del potencial impacto: los potenciales efectos significativos de los 

proyectos en el medio ambiente deben considerarse en relación con los criterios 
establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del proyecto sobre los 
factores señalados en el artículo 45, apartado 1.e de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, en particular:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área geográfica y tamaño 
de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y la duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos existentes y/o 

aprobados.
h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.

ANEXO II.G
Definiciones a efectos de la evaluación ambiental

A efectos de lo dispuesto en la presente ley en materia de evaluación ambiental, se 
entenderá por:

a) administraciones públicas afectadas: Aquellas administraciones públicas que ostentan 
competencias sobre materias tales como la salud humana, la biodiversidad, geodiversidad, 
fauna, flora, suelo, agua, aire, ruido, paisaje, patrimonio cultural y otros aspectos de la 
calidad del medio ambiente que puedan ser afectados por la ejecución del plan, programa o 
proyecto sometido a evaluación ambiental.

b) Declaración ambiental estratégica: Informe preceptivo y vinculante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se 
pronuncia a efectos de evaluar los aspectos ambientales y de establecer las condiciones que 
deben incorporarse a un plan o programa en orden a garantizar la protección del medio 
ambiente y de los recursos naturales.

c) Declaración de impacto ambiental: Informe preceptivo y vinculante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 35  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1647 –



deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación, y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

d) Documento de alcance: Pronunciamiento del órgano ambiental que tiene por objeto 
determinar la amplitud de la evaluación ambiental, así como la especificación y el grado de 
detalle del estudio ambiental estratégico y del estudio de impacto ambiental.

e) Estudio ambiental estratégico: Documento técnico en el que se identifican, describen y 
analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de 
la aplicación de un plan o programa, se analizan las alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables, y se determinan las condiciones que deberán incorporarse al plan o 
programa con el fin de prevenir, corregir o, en su caso, compensar, los efectos adversos 
sobre el medio ambiente, así como las necesarias para el seguimiento ambiental.

f) Estudio de impacto ambiental: Documento en el que se identifican, describen y 
analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de 
un proyecto, se analizan las alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables y se 
determinan las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente, así como las necesarias para el seguimiento 
ambiental.

g) Evaluación ambiental: Proceso a través del cual se analizan los posibles efectos 
significativos de los planes, programas y proyectos sobre el medio ambiente, con carácter 
previo a su adopción, aprobación o autorización, y se establecen medidas protectoras, 
correctoras y/o compensatorias, así como medidas de vigilancia y seguimiento ambiental, 
todo ello en orden a la protección del medio ambiente.

h) Informe ambiental estratégico: Informe preceptivo y vinculante del órgano ambiental 
con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada y que se pronuncia sobre 
la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

i) Informe de impacto ambiental: Informe preceptivo y vinculante del órgano ambiental 
con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental simplificada y que se pronuncia sobre 
la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del proyecto.

j) Medidas preventivas o protectoras: Medidas propuestas inicialmente por el promotor o 
por la promotora del plan, programa o proyecto e impuestas finalmente por el órgano 
ambiental en orden a evitar efectos significativos sobre el medio ambiente.

k) Medidas correctoras: Medidas propuestas inicialmente por el promotor o por la 
promotora del plan, programa o proyecto e impuestas finalmente por el órgano ambiental, en 
orden a disminuir la magnitud o la extensión de los efectos sobre el medio ambiente, de 
forma que estos dejen de ser significativos a medio o largo plazo.

l) Medidas compensatorias: Medidas excepcionales, propuestas inicialmente por el 
promotor o por la promotora del plan, programa o proyecto e impuestas finalmente por el 
órgano ambiental, en orden a compensar los efectos significativos sobre el medio ambiente 
que no puedan evitarse o corregirse (impactos residuales).

m) Medidas compensatorias Red Natura 2000: Medidas específicas reguladas en el 
artículo 46.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
en orden a garantizar que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida.

n) Modificaciones menores de los planes y programas: Cambios en las previsiones de 
planes o programas ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones 
fundamentales del ámbito de actuación, de las estrategias, directrices y propuestas o de su 
cronología pero producen diferencias en los efectos ambientales previstos con respecto a los 
derivados del plan o programa que se modifica o en su zona de influencia.

o) Órgano ambiental: Órgano de la Administración pública competente para la emisión 
de las declaraciones e informes con los que concluyen los procedimientos de evaluación 
ambiental, para la determinación del alcance de las evaluaciones ambientales, para la 
exención de dicho pronunciamiento y para establecer la vigencia de las declaraciones e 
informes ambientales.

p) Órgano promotor: Órgano de la Administración pública competente para iniciar el 
procedimiento de formulación y/o aprobación de un plan o programa.

q) Órgano sustantivo: Órgano de la Administración pública que ostenta la competencia 
para adoptar o aprobar definitivamente un plan o programa, para autorizar o aprobar un 
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proyecto, o para controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa.

Cuando un proyecto se vea afectado por diversos conceptos que precisen autorización, 
aprobación o, en su caso, control de la actividad y que se hubieren de otorgar o ejercer por 
distintos órganos de la Administración pública, se considerará órgano sustantivo aquel que 
ostente las competencias sobre la obra o actividad que motiva el sometimiento del proyecto 
a evaluación de impacto ambiental, con prioridad sobre los órganos que ostentan 
competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a aquellas.

r) Planes y programas: El conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas a 
satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente sino a través de su desarrollo 
por medio de uno o varios proyectos.

Se considerará que un plan o programa es el marco para la autorización en el futuro de 
proyectos cuando contenga criterios o condicionantes con respecto al tipo, a la ubicación, a 
las dimensiones o al funcionamiento de los proyectos mediante los cuales se prevea su 
ejecución.

A efectos de la evaluación ambiental estratégica, no se considerarán planes o programas 
las disposiciones de carácter general que únicamente propongan o desarrollen normas de 
protección del medio ambiente.

s) Procedimiento sustantivo: Procedimiento administrativo que culmina con el 
pronunciamiento del órgano sustantivo en orden a la adopción o aprobación definitiva de un 
plan o programa, o para la autorización o aprobación de un proyecto, o bien, procedimiento 
en el que deben sustanciarse los trámites de declaración responsable o de comunicación 
previa.

t) Proyecto: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una obra, 
una construcción o una instalación, así como su desmantelamiento o demolición; o cualquier 
intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación o al 
aprovechamiento de los recursos naturales, incluidos el suelo, el subsuelo, las aguas y los 
seres vivos.
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§ 36

Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 138, de 20 de julio de 2006

«BOE» núm. 266, de 4 de noviembre de 2011
Última modificación: 4 de enero de 2024

Referencia: BOE-A-2011-17400

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Desde la asunción de la competencia plena en materia de ordenación territorial y 

urbanística, tras su constitución, a través del artículo 10.31 de nuestro Estatuto de 
Autonomía, el Gobierno Vasco ha venido formulando y ejecutando una política propia en 
materia urbanística, sobre la base y con arreglo a la legislación general sobre régimen del 
suelo y ordenación urbana. Ello era posible tanto por las características del sistema de 
ordenación urbanística establecido por ésta, basado en una muy amplia remisión a los 
instrumentos de planeamiento y de ejecución de éste, como por la ausencia en el marco 
legal estatal de disposiciones sustantivas de ordenación limitadoras o dificultadoras de las 
opciones y soluciones específicas demandadas por la realidad propia del País Vasco. En 
este sentido, es de destacar el importante papel desempeñado por la Ley 17/1994, de 30 de 
junio, de medidas urgentes en materia de vivienda y de tramitación de los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanística.

Las consecuencias directas e inmediatas de la Sentencia del Tribunal Constitucional 
61/1997, derivadas de las declaraciones de inconstitucionalidad efectuadas por ella, y en 
particular la nueva composición del ordenamiento estatal de referencia, en la que destaca la 
recobrada vigencia con carácter meramente supletorio de parte del Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 
1346/1976, de 9 de abril, fueron oportuna e inmediatamente abordadas en esta Comunidad 
Autónoma mediante la elaboración, tramitación y aprobación de la Ley 5/1998, de 6 de 
marzo, de Medidas urgentes en materia de régimen del suelo y ordenación urbana, y la Ley 
11/1998, de 20 de abril, por la que se determina la participación de la comunidad en las 
plusvalías generadas por la acción urbanística.

En este estado de cosas, la promulgación de la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, de 
Régimen del Suelo y Valoraciones, ha dispuesto un nuevo marco general que, si 
formalmente está amparado en el artículo 149.1.1 de la Constitución, contiene una 
regulación que responde más bien a la pretensión, como expresa su artículo primero, de 
predeterminar «el contenido básico del derecho de propiedad del suelo», lo que repercute en 
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una delimitación de los campos competenciales estatal y autonómico de perfiles no siempre 
nítidos y, en consecuencia, discutibles.

Ello no obstante, la Sentencia del Tribunal Constitucional 164/2001, emitida con ocasión 
del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por diferentes comunidades autónomas 
contra dicha ley, ha venido a clarificar la articulación de los títulos competenciales del Estado 
y de las comunidades autónomas en materia de urbanismo. Desde este punto de vista, esta 
ley pretende agotar el marco autonómico deducido de la jurisprudencia constitucional 
emanada de dicha sentencia, muy especialmente en la consideración de la ordenación 
urbanística y del desarrollo previo de sus instrumentos como condición del ejercicio de los 
derechos y las facultades urbanísticas de los propietarios del suelo.

En consecuencia con la jurisprudencia constitucional, el texto de la ley, en aras de la 
configuración de modelos urbanos sostenibles, recupera con plenitud la categoría de suelo 
no urbanizable por inadecuación de su desarrollo al modelo urbano definido por la 
ordenación urbanística. En aplicación de esta misma doctrina, que reconoce la competencia 
autonómica plena en la configuración de cuáles sean condiciones de desarrollo de las 
previsiones de la ordenación urbanística en suelo clasificado como urbanizable, se configura 
el régimen del suelo urbanizable sectorizado como aquel suelo urbanizable previamente 
delimitado y que incorpore las previsiones del correspondiente programa de actuación 
urbanizadora.

No se puede dejar de mencionar, por otra parte, la Sentencia del Tribunal Constitucional 
54/2002, que concluye con la anulación parcial del artículo 1 de la Ley 11/1998, de 20 de 
abril, al prever la exigencia de la cesión de aprovechamiento al ayuntamiento en el suelo 
urbano consolidado, aun cuando dicha cesión versara con carácter exclusivo sobre el 
incremento y, por lo tanto, la plusvalía urbanística experimentada por el propietario. Así 
mismo, esta ley define, por mandato de dicha jurisprudencia constitucional, las categorías de 
suelo urbano consolidado y no consolidado a los efectos de corregir el confuso panorama 
provocado por esta sentencia.

En cualquier caso, esta situación define un escenario que hace necesaria, oportuna y 
aconsejable la disposición de un texto legal propio, que responda a la realidad y los 
problemas de la ordenación territorial y social urbanística vasca y posibilite las respuestas 
instrumentales adecuadas para satisfacer los objetivos de vertebración territorial, ordenación 
urbana y cohesión social que los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución definen como 
principios rectores en esta materia.

En consecuencia, el presente texto legal se encuadra dentro de las siguientes 
coordenadas:

1. Desarrollo pleno de la competencia legislativa propia, con ocupación de la totalidad del 
espacio que le corresponde conforme a la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 
20 de marzo, y teniendo en cuenta la regulación contenida en la Ley 6/1998, de 13 de abril, 
de Régimen del Suelo y Valoraciones, en cuanto marco extraurbanístico de referencia.

Por ello, esta ley sólo aborda cuestiones propias de la competencia autonómica, pero 
todas ellas con pretensión de establecer un ordenamiento completo. De ahí que, en los 
inevitables puntos de contacto con materias propias de la legislación estatal, contenga 
únicamente disposiciones secundarias y en algunos casos accesorias, cual sucede 
significativamente en punto, entre otros, a la materia de registros, a la aplicación urbanística 
de determinadas figuras del derecho civil y a la expropiación forzosa, dando por supuesta, 
además, la regulación general del régimen jurídico de ésta y el procedimiento administrativo 
común.

2. Establecimiento de un conjunto articulado de instrumentos y técnicas de ordenación 
urbanística en orden a servir básicamente a los entes municipales como herramienta, por 
una parte, que consolide el funcionamiento correcto de la práctica urbanística municipal, y, 
por otra parte, que dote a los mismos de un marco de seguridad jurídica estable e integrado 
a los efectos, entre otros, de atajar las prácticas urbanísticas problemáticas y disconformes 
con el interés general detectadas por las administraciones públicas a lo largo de estos años.
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II
Desde una visión sosegada de la situación del urbanismo en la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, al margen de la dispersión normativa anteriormente apuntada, tenemos que 
destacar problemas, algunos con carácter urgente, que no se pueden pasar por alto a la 
hora de establecer un sistema urbanístico armónico con la situación socioeconómica de 
nuestro país y las estrategias y políticas públicas establecidas al efecto.

1. En materia de política de vivienda:
Los altos precios de la vivienda y la escasez crónica de suelo del país hacen más 

necesario que nunca el fomento de un importante volumen de vivienda protegida, que por la 
capacidad adquisitiva de importantes capas de población, y sobre todo población joven, es la 
única vivienda que se adapta en precio a sus necesidades. Una política de vivienda con 
enfoque social sólo puede pasar por el incremento significativo de esta oferta de vivienda 
protegida.

Sin embargo, y a pesar de ser actualmente la comunidad autónoma con más cuota de 
mercado de vivienda protegida de todo el Estado (30% en el promedio entre los años 
2002-2005), la oferta de vivienda se torna claramente insuficiente en volumen para satisfacer 
la demanda de vivienda protegida registrada en la Comunidad Autónoma. Por otra parte, 
dicha oferta se obtiene de forma desequilibrada, toda vez que la obligación legal de reserva 
de suelos para estos usos se circunscribe actualmente sólo a determinados municipios, 
mientras los suelos óptimos para la acogida de este tipo de desarrollos se sitúan en otros 
municipios próximos y funcionalmente vinculados pero no obligados a reservar.

A partir de estas consideraciones, la ley dispone un nuevo marco que pasa tanto por una 
extensión general de la obligación de los municipios de reservar suelo para este uso 
residencial de carácter protegido, o por el establecimiento con carácter novedoso de figuras 
equipamentales de alojamientos de uso temporal, como por extender el régimen jurídico de 
la vivienda protegida hacia otras figuras municipales de viviendas protegidas, configurando 
así un marco jurídico de protección pública frente al tradicional marco exclusivo de 
protección oficial. Ello contribuye a configurar también un marco de corresponsabilidad 
institucional del Gobierno Vasco y de los ayuntamientos en materia de vivienda protegida.

2. En materia de política de medio ambiente:
Una vez aprobado el Programa Marco Ambiental para la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, en él se señalan una serie de estrategias encaminadas a abordar problemáticas 
diversas. En concreto, en relación con la materia urbanística conviene resaltar los siguientes 
puntos:

1) La tendencia a la extensión de la práctica urbanística de crecimiento urbano en 
desarrollos esponjados y en baja densidad, en una comunidad autónoma que carece de 
suelo apto para urbanizar en grandes partes de su territorio, nos lleva a la conclusión de que 
dicho modelo debe ser revisado en profundidad y con carácter urgente, porque el territorio 
de la Comunidad Autónoma no dispone de capacidad de acogida suficiente para soportar tal 
urbanización. Por eso se impone en esta ley, con carácter novedoso, una utilización racional 
e intensiva del suelo, a través del señalamiento con carácter general de una edificabilidad 
mínima y de una ocupación mínima de la edificación respecto a la superficie total de los 
respectivos ámbitos de ordenación. Se trata de evitar en la mayor medida posible la 
extensión de la «cultura de la vivienda unifamiliar y del adosado» y los crecimientos 
dispersos, que, además de consumir gran cantidad de territorio, recurso siempre escaso y de 
carácter no renovable, generan modelos urbanos poco funcionales y, por lo tanto, poco 
sostenibles.

2) La ley muestra también una especial atención en relación con la correcta preservación 
y uso racional del suelo no urbanizable. Prueba de ello es la recuperación de la categoría del 
suelo no urbanizable, así clasificado por la inconveniencia de su desarrollo, el régimen 
jurídico restrictivo en materia de reconstrucción de caseríos en dichos suelos así 
clasificados, y la protección de los denominados núcleos rurales, cuyo suelo se mantiene en 
la categoría del suelo no urbanizable y cuyos crecimientos se restringen, con el objeto de 
preservarlos en su carácter histórico y económico, agrario y pecuario. Así mismo, se 
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establecen mayores limitaciones jurídicas para la instalación de viviendas ligadas a 
explotaciones hortícolas y ganaderas en suelo no urbanizable.

3. En materia de políticas de fomento para implantación de actividades y usos lucrativos 
protegidos por la ley:

Las administraciones públicas, especialmente ante el estrepitoso fracaso de la estrategia 
de liberalización del suelo y el espectacular incremento que ha supuesto en sus precios, han 
visto comprometida muy seriamente la posibilidad económica de obtener suelo a precios 
asequibles para realizar políticas de fomento en la implantación de determinados usos 
lucrativos de interés general, tanto para viviendas sometidas a algún régimen de protección 
como para el fomento de la primera implantación de actividades económicas de nueva 
creación amparadas por programas públicos de fomento. En estos momentos las 
administraciones públicas o sus sociedades de desarrollo se ven obligadas a competir con 
los agentes privados a los precios del suelo marcados por el libre mercado en el ejercicio de 
competencias sectoriales de fomento.

Sólo rompiendo radicalmente con las fórmulas heredadas desde el pasado, combatiendo 
los capitales especulativos y favoreciendo las inversiones productivas puede intentarse 
atender las necesidades de nuestra sociedad en la demanda de suelo dentro de un marco 
de desarrollo sostenible. Se hace necesario reconocer que el papel oligopólico reconocido a 
la propiedad del suelo en el urbanismo, junto con el papel de inhibición desempeñado por las 
administraciones públicas, son dos factores que requieren así mismo de una urgente 
revisión.

Hasta el momento, la legislación ha separado, a efectos de su gestión urbanística, los 
usos lucrativos de los usos públicos y dotacionales en los desarrollos urbanos. De esta 
forma, la obtención de todos los usos lucrativos correspondía en exclusiva al propietario de 
los suelos originales, y la administración pública se limitaba a percibir del propietario, libres 
de cargas, al margen del porcentaje correspondiente a su participación en el ámbito de 
actuación, los terrenos de uso dotacional y las obras de urbanización con destino ambos al 
uso de la colectividad, por entender que el interés público se concretaba con carácter 
exclusivo en dichos suelos.

Ello no obstante, desde la introducción en los planes urbanísticos de una reserva 
obligatoria de suelo para la construcción de viviendas de protección oficial en determinados 
municipios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha venido constatando que el 
interés público excede de la exclusiva obtención de los suelos de uso no lucrativo, 
concretándose también dicho interés en la obtención de determinados suelos para la 
implantación de usos de carácter lucrativo y al servicio del interés general. En este caso 
hablamos de suelos para la realización de políticas de fomento en materia de vivienda 
protegida. Esta consideración determina que sobre cualquier desarrollo urbanístico exista 
entonces una legitimación concurrente entre los intereses privados y los públicos.

A todo ello hay que añadir que el agotamiento del suelo y la colmatación de los modelos 
urbanos en los principales núcleos de población de nuestro país hacen imprescindible que 
las administraciones públicas –actuando estas como garantes del desarrollo económico 
sostenible y sostenido de un determinado municipio, comarca o territorio– se impliquen 
activamente en la obtención, mantenimiento y desarrollo urbanístico de dichos suelos.

Plenamente consciente de esta situación, y siguiendo el modelo urbanístico de tradición 
anglosajona, la ley establece la posibilidad para las administraciones públicas de obtener y 
preservar la titularidad dominical de dichos suelos calificados para la implantación de usos 
declarados protegidos por esta ley. Dicha obtención se articula a través de la consideración 
dotacional, y por tanto de cesión gratuita a favor de la Administración, del derecho 
superficiante de los suelos y parcelas destinados a la implantación de vivienda protegida así 
calificados por la ordenación urbanística, sometiendo estos suelos a un régimen jurídico 
diferenciado en función de la especificidad de su destino. Así mismo, con este mismo fin, se 
habilita la mayor participación pública en los procesos de reparcelación sobre la base de su 
configuración forzosa e impuesta, por tanto, a los propietarios de suelo.

4. En materia de políticas de rehabilitación y regeneración urbana:
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En línea con las diferentes políticas y programas del Gobierno Vasco en esta materia, 
que reclaman una atención específica para estas zonas necesitadas de especial de apoyo y 
de medidas de discriminación positiva, la ley incorpora una serie de instrumentos de gestión 
urbanística para posibilitar la acción eficaz de las administraciones públicas.

De esta forma, al apoyo financiero se le suma la dotación a las administraciones públicas 
de instrumentos para obtener más eficacia en la gestión de estas intervenciones 
urbanísticas. Entre ellos destaca la habilitación a las administraciones públicas de un 
derecho preferencial de tanteo para la ejecución de las previsiones del planeamiento 
urbanístico sobre determinados barrios o zonas con objeto de fomentar su rehabilitación o 
reforma urbana, así como la flexibilidad en el uso de la tradicional figura de la delimitación 
autónoma de unidades de ejecución en suelo urbano.

III
Los objetivos que esta ley se propone alcanzar, además de los ya comentados, son 

esquemáticamente los siguientes:
1. Recuperación de la iniciativa pública en las actividades urbanísticas, especialmente a 

través de la iniciativa municipal. El urbanismo se configura como una función pública 
municipal al servicio del interés general, y no como la «forma de adquisición privada de las 
plusvalías urbanísticas». Para ello, se refuerzan los instrumentos en manos de las 
administraciones públicas para el control de la ordenación y de la ejecución urbanística por 
parte de la iniciativa privada, sobre todo a través de programas de actuación urbanizadora y 
programas de edificación previstos en la ley.

2. Interdicción de las prácticas especulativas de carácter inmobiliario a través de las 
siguientes disposiciones:

a) Flexibilidad en la gestión de la ordenación urbanística. Se separan definitivamente los 
conceptos de ordenación estructural y ordenación pormenorizada, con independencia del 
documento en que se encuentren, a los efectos de optimizar la gestión de dichos 
documentos de planificación urbanística. Por otra parte, se amplía la competencia de los 
ayuntamientos, evitando en muchos casos reenvíos a las diputaciones forales y el 
alargamiento de los plazos en la tramitación de documentos.

b) Efectividad de los instrumentos de gestión y ejecución urbanísticos. La ordenación 
urbanística se conceptúa como la organización del espacio, como ha venido siendo 
tradicional, a la que se añade la organización también de los tiempos y plazos de ejecución 
de sus determinaciones. El cumplimiento de dichos plazos de ejecución –tanto de la 
urbanización como de la edificación– se configura como componente del interés público al 
que queda sometida toda la ordenación urbanística. Así, el monopolio del interés privado 
cede ante el interés público de desarrollo de la ordenación en forma y plazo, de manera que 
se permite el acceso, por ministerio de la ley, de la Administración y de terceros privados 
para la sustitución del propietario en el caso de incumplimiento de sus obligaciones 
urbanísticas en materia de urbanización, edificación y rehabilitación. En consecuencia, la Ley 
configura las actuaciones de urbanización integradas como responsabilidad de las 
Administraciones Públicas.

3. Aseguramiento de los derechos constitucionales del ciudadano al acceso a una 
vivienda digna y adecuada, a su desarrollo personal y a la calidad del medio urbano y natural 
en el que se desenvuelve.

4. Introducción de nuevos mecanismos de intervención administrativa de las 
administraciones públicas en el mercado del suelo e inmobiliario. Así, se recupera la 
regulación de los ámbitos sometidos a los derechos de tanteo y retracto para operaciones de 
regeneración y rehabilitación urbana y para la constitución de patrimonios públicos de suelo.

La figura de los patrimonios públicos de suelo, ya presentes en nuestra legislación 
urbanística a través de la Ley 20/1998, de 29 de junio, se consolida al mismo tiempo que 
adquiere una relevancia especial como soporte económico del sistema de obtención de los 
suelos para usos lucrativos de interés general.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 36  Ley de Suelo y Urbanismo

– 1654 –



5. Orientación del urbanismo hacia el principio de desarrollo sostenible aplicado a los 
modelos urbanos a través de su relación con el medio ambiente y la preservación del 
patrimonio histórico, artístico y cultural de los pueblos y ciudades.

6. Garantía del derecho a la participación ciudadana a través de la figura de los 
programas de participación ciudadana obligatorios en los planes de ordenación estructural y 
del Consejo Asesor del Planeamiento obligatorio en determinados municipios. Ello se suma 
al derecho a la información urbanística a través del aseguramiento de la integridad y de la 
coherencia del planeamiento urbanístico municipal respecto a los instrumentos de 
ordenación territorial y sectorial.

IV
La ley se estructura en seis títulos, siguiendo el esquema legislativo ya tradicional.
El título I aborda las definiciones básicas en materia de urbanismo y los principios 

ordenadores de toda su regulación, que pretenden ser al mismo tiempo criterios de su 
interpretación. El orden de situación de los respectivos títulos obedece a la lógica de su 
interpretación, y no tanto al orden tradicional establecido por otras legislaciones en la 
materia.

Establece el título I de la norma los principios generales de la ley, entre los que 
obviamente se encuentra el de subordinación al interés público de toda la actuación 
administrativa y particular en materia de urbanismo, lo que implicará el pleno control de su 
existencia en sede judicial mediante la acción pública también reconocida, la garantía de 
sostenibilidad ambiental de toda la acción de transformación y utilización del suelo, y la 
garantía de la participación ciudadana.

Igualmente se establece en dicho título la relevancia y centralidad, precisamente también 
a dichos efectos de garantizar el derecho de información de los ciudadanos sobre el 
planeamiento urbanístico municipal. A pesar del reconocimiento de la importancia y la 
prevalencia del planeamiento territorial, en ningún caso puede permitir convertir al urbanismo 
en una suerte de planeamiento territorial sectorial, como algunas tendencias actuales 
pretenden. Sólo el urbanismo, bien que en la forma coordinada con la ordenación territorial 
prevista en esta ley, puede vincular el suelo a los distintos destinos y usos. La confianza de 
los administrados en el planeamiento municipal debe ser reforzada con la garantía de la 
responsabilidad patrimonial derivada de la información suministrada por las administraciones 
públicas en los términos establecidos en el título I.

V
Regula el título II la clasificación, la calificación y el régimen del suelo en el marco legal 

existente, con el fin de otorgar seguridad jurídica a la situación que ha generado la actual 
legislación básica del Estado, que, desde el título competencial de la garantía igualitaria del 
estatuto de la propiedad urbana, ha impuesto sobre la competencia urbanística exclusiva de 
las comunidades autónomas una clasificación del suelo en tres categorías: urbano, 
urbanizable y no urbanizable.

Aunque dicha clasificación resulta un instrumento absolutamente ineficaz de intervención 
pública en los mercados de suelo, su integración legal en el ordenamiento autonómico 
clarificará las actuales lagunas, que han generado una gran incertidumbre jurisprudencial en 
relación con los derechos y deberes de los propietarios del suelo, especialmente en lo 
referente a la consolidación del suelo por la urbanización.

Obviamente, ya no será la clasificación por sí sola, sino la calificación y la programación 
del suelo, mediante su sometimiento a actuaciones integradas o aisladas, el principal 
instrumento que determinará la secuencia de transformación urbanística del mismo. Se 
garantiza así, además, la real concurrencia de la capacidad inversora que se precisa para 
cumplir los mandatos del planificador y la participación de la comunidad en las plusvalías 
que dicha transformación produzca.

Ahora bien, en ningún caso la atención de las necesidades de suelo y vivienda que 
precisa nuestra Comunidad podrán realizarse a costa de la colonización del territorio que, 
por las razones que establece esta ley, debe quedar fuera del proceso de urbanización. 
Dicho suelo, clasificado como no urbanizable, destinado fundamentalmente a garantizar la 
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sostenibilidad ambiental de nuestra sociedad, sólo podrá ser destinado a fines residenciales 
relacionados y vinculados con las necesidades agropecuarias y a la recuperación de las 
construcciones históricas de nuestro país. Todo uso indebido de dicho territorio es combatido 
en la ley con el fin de recuperar los valores propios del mismo. A este fin coadyuva la 
regulación de las parcelaciones que se realiza en esta ley.

Finalmente, se regulan en este título II las reparcelaciones, que, incluso de forma 
forzosa, se revelan como un instrumento indispensable ya no sólo para garantizar la 
igualdad en la participación de los beneficios y las cargas producidas por la urbanización del 
suelo, sino para que la Administración obtenga los suelos donde materializar los 
aprovechamientos que habrán de permitir la ejecución de las nuevas viviendas o 
construcciones de carácter protegido antes citadas.

VI
El título III se hace eco de la necesidad de dotar al planeamiento general de mecanismos 

tales como la diferenciación entre la ordenación estructural y la pormenorizada, la agilización 
de los trámites de aprobación de los instrumentos urbanísticos y la simplificación de la 
documentación precisa, todo ello con el fin de que las determinaciones y tramitaciones 
urbanísticas no sean obstáculo a las necesidades sociales que esta ley pretende atender.

La regulación de esta ley de las cuantías y estándares prefigura el marco y la apuesta 
del legislador por un determinado modelo urbanístico, prosiguiendo la preocupación del 
legislador de 1976. Con el objeto de garantizar modelos urbanos armónicos, equilibrados y 
sostenibles se imponen los oportunos estándares urbanísticos en suelo tanto urbano como 
urbanizable, para garantizar la calidad y suficiencia de las diversas dotaciones y 
equipamientos que precisa una vida ciudadana de calidad. Entre ellos conviene destacar 
algunos desconocidos en la práctica actual. El primero tendente a garantizar la intensidad en 
la utilización del suelo para fines urbanísticos, a través de unas edificabilidades mínimas 
impuestas con carácter general así como de la obligación de ocupación mínima en planta de 
la edificación respecto a la superficie del ámbito a ocupar, ambas previsiones directamente 
relacionadas con el desarrollo sostenible. Por otra parte, se fomenta la presencia de 
arbolado en nuestras ciudades, ante la falta de previsión al respecto en el urbanismo que 
actualmente se conoce en nuestra Comunidad, al mismo tiempo que se establece un mínimo 
obligatorio de reserva para equipamiento privado y la posibilidad municipal de creación de la 
dotación residencial protegida, todo ello en garantía de una vida ciudadana más amable y 
equilibrada.

En esta misma línea, queda expresamente prohibida la segregación espacial de la 
ciudad mediante la concentración, por transferencias, de los porcentajes de reserva 
obligatoria de suelos para fines al servicio del interés general, que se limita de manera 
importante.

A todo ello se añade la extensión de la obligación de reserva de determinados 
porcentajes del uso residencial para fines de vivienda protegida, ya conocida en nuestra 
Comunidad, a otros municipios, a la que se le suma la obligación adicional de reservar suelo 
con destino a la figura novedosa de los alojamientos dotacionales. De esta manera se 
garantiza la regulación de los mercados del suelo y la vivienda ante la ineficacia e 
insolidaridad social del marco desregulador adoptado en otros ámbitos.

Este título extiende muy significativamente la autonomía municipal en la gestión de los 
planes e instrumentos de ordenación urbanística. En este sentido, conviene resaltar, además 
de la versatilidad que otorga la separación de las determinaciones de ordenación estructural 
y pormenorizada, el otorgamiento a los ayuntamientos, bajo los controles supramunicipales 
lógicos, de la competencia de aprobación definitiva de la ordenación urbanística estructural 
y, en mayor medida, de la pormenorizada.

Finalmente debe resaltarse que la regulación de este título pretende impedir que las 
alteraciones de la ordenación urbanística, bien por modificación puntual, bien por revisión, 
desfiguren la calidad urbana mediante decrementos de la superficie dotacional de la ciudad 
ya edificada y consolidada en detrimento de la calidad de vida de sus ciudadanos.
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VII
Título fundamental de la ley es el IV, destinado a regular la intervención administrativa en 

el mercado del suelo y especialmente los patrimonios públicos del suelo. Aunque 
tradicionalmente regulados en nuestro ordenamiento jurídico, dichos patrimonios realmente 
no han sido capaces de atender a las necesidades de vivienda y suelos públicos de nuestra 
Comunidad, e incluso se han destinado sus fondos a fines que no aparecen como 
preferentes entre los que determinaron su constitución. La ley, consciente de esta situación, 
realiza un esfuerzo en hacer operativas sus previsiones posibilitando la adquisición de 
suelos a precios limitados de repercusión, según los usos a que se destinen, y explotando 
las posibilidades otorgadas por el derecho de superficie como fórmula intermedia.

La ley establece, junto a los instrumentos conocidos de las reservas en suelo 
urbanizable no delimitado y no urbanizable no sometido a régimen de protección y los 
derechos de tanteo y retracto, diversos mecanismos, como la limitación de su enajenación, 
que habrá de ser operativa por vía de concurso necesariamente y, de forma voluntaria, en 
régimen de uso y disfrute temporal, a través del mecanismo citado del derecho de superficie. 
Así mismo, se recupera la posibilidad, desaparecida de la legislación vasca, de delimitación 
de determinadas áreas de suelo urbano del municipio para el ejercicio del derecho de tanteo 
y retracto sobre sus construcciones y edificaciones en zonas urbanas sometidas a procesos 
de rehabilitación y regeneración y sobre terrenos de desarrollo futuro para la constitución de 
los patrimonios públicos.

Finalmente, se ha extendido este régimen de intervención para, además de la tradicional 
obtención de suelo con destino a vivienda protegida, la obtención de suelo agrícola o forestal 
de especial protección con la finalidad de facilitar su preservación y gestión en manos 
públicas.

VIII
Confirma el título V la desaparición de la noción decimonónica de la gestión urbanística. 

La responsabilidad de la ejecución del planeamiento pasa a ser exclusivamente pública, si 
bien se garantiza la participación privada, en régimen de concertación directa con la 
Administración o bien de libre concurrencia, mediante la figura del agente urbanizador y, en 
su caso, del agente edificador.

Desarrolla también este título, en el marco de la regulación de las figuras de ejecución 
urbanística, el instrumento, que en la ley adquiere cierto carácter de centralidad, de la 
programación de la actuación urbanizadora. Ello implica la colocación del urbanismo en 
nuestra Comunidad en parámetros similares a los europeos, mediante la implantación de la 
programación. Junto a otros instrumentos normativos conocidos en nuestro acervo 
urbanístico, los programas de actuación, cuya efectividad ha quedado demostrada en la 
aplicación de diversas normas autonómicas anteriores a la vasca, los programas de 
actuación urbanizadora se implantan para garantizar, con respeto al estatuto de la propiedad 
en todo caso, el control y dirección del proceso urbanizador por la Administración y la 
orientación de la misma a los fines del interés general.

De esta manera se reforzará la capacidad municipal para garantizar el cumplimiento de 
los diferentes deberes y cesiones urbanísticos en sustitución de la concepción de las obras 
de urbanización como una mera carga para la propiedad del suelo. Mediante este 
mecanismo, la Administración centrará como objetivo de su actividad la obtención de una 
ciudad y una infraestructura pública de urbanización de calidad, abandonando su tradicional 
función tuitiva de los aprovechamientos urbanísticos de los propietarios del suelo a 
urbanizar.

Función básica del urbanizador habrá de ser la producción de solares y, en su caso, su 
edificación. Para ello habrá de ser retribuido por quien se beneficia de ello, esto es, la 
propiedad del suelo que no se constituya en dicho agente y que desee participar en la 
actividad de transformación urbanística del suelo. La propiedad que desee retirarse de este 
proceso obtendrá el correspondiente justiprecio, y la que participe, en compensación, 
obtendrá los correspondientes solares, edificaciones o compensaciones en metálico. Así 
mismo, la incorporación de esta figura permite arbitrar nuevas maneras de relación entre la 
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Administración y la propiedad privada del suelo, especialmente en materia de obtención de 
los solares que se destinarán, por su calificación, a los usos protegidos por esta ley.

Así mismo, a través de la figura de los programas se fomenta la participación de la 
iniciativa privada empresarial y profesional como instrumento indispensable para llevar a 
efecto el interés público en el que se concreta la ejecución temporal de las previsiones de la 
ordenación urbanística.

En todo caso, la ejecución de la ordenación podrá tener los siguientes modos:
– Mediante actuaciones aisladas tendentes a edificar una sola parcela urbana concreta 

con un nivel de urbanización suficiente para atender los usos y la edificabilidad urbanística 
previstos en la ordenación urbanística.

– Mediante actuaciones de dotación tendentes a completar, en situaciones de 
incremento de edificabilidad urbanística, las cesiones de dotaciones necesarias para 
garantizar el anterior equilibrio entre usos lucrativos y dotacionales previstos en la 
ordenación urbanística.

– Mediante actuaciones integradas destinadas a producir uno o más solares mediante la 
previa o simultánea implantación de los correspondientes servicios e infraestructuras 
urbanísticas.

– Mediante actuaciones de ejecución de sistemas generales o locales cuando los 
mismos no figuren incluidos ni adscritos a actuaciones integradas por el sistema de la 
expropiación forzosa.

La ley recoge también el antiguo sistema de cooperación, en el que la actividad 
urbanizadora es realizada por la Administración contra el correspondiente giro de cuotas de 
urbanización a los propietarios o compensación de su labor a través de la obtención del 
correspondiente aprovechamiento.

En lo relativo a la edificación, en la misma línea que para la urbanización, la ley no sólo 
establece plazos perentorios para su materialización, sino que dota a la Administración de un 
programa específico para lograr la concurrencia de la iniciativa privada en el proceso de 
edificación sin necesidad de contar con la aprobación de la propiedad del suelo o para 
acudir, en caso de incumplimiento del deber de edificar, a la enajenación por cuenta ajena 
del bien para garantizar el cumplimiento del interés general.

Respecto a los deberes de rehabilitación y conservación de los edificios, se establece 
como principal novedad la obligación de inspección periódica del estado de conservación de 
los mismos, y se evita que la declaración de ruina se convierta en un procedimiento más de 
especulación del suelo urbano.

Por otra parte, se ha prestado especial atención a garantizar que la tramitación de todos 
los programas sea coherente y conciliable simultáneamente con el interés público y los 
intereses de todos los agentes privados que participen en la adjudicación del 
correspondiente programa.

Además, la ley refuerza todos los mecanismos que nuestro ordenamiento otorga a la 
Administración en caso de que esta reserve la ejecución de la programación, estableciendo 
una regulación integrada del sistema de expropiación por motivos urbanísticos.

Así mismo, se incorpora y reconoce la legitimación de expropiación de las viviendas 
desocupadas situadas en áreas sometidas a los derechos de tanteo y retracto y de las 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública. Su funcionamiento, con todas 
las garantías precisas para el propietario, servirá de refuerzo de diversos programas públicos 
destinados a la regeneración urbana y a la evitación del fraude en materia de realojo, cuya 
novedosa regulación introduce una serie de mejoras demandadas por los operadores 
urbanísticos.

IX
Concluye la ley estableciendo un título VI específicamente destinado a tutelar el 

cumplimiento de la legalidad urbanística, tanto con carácter preventivo, mediante la 
suspensión cautelar inmediata de toda obra u actividad clandestina y sometimiento a licencia 
a toda actividad trascendente a estos efectos, como con carácter reparador del orden 
infringido.
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Se ha consolidado en nuestro entorno una práctica contraria a la demolición de las 
construcciones clandestinas por un falso entendimiento de lo que el interés público exige. 
Obviamente, este requiere todo lo contrario, esto es, que de forma efectiva se liberen los 
usos ocupados y empleados sin licencia o contraviniendo sus prescripciones.

A tal fin la ley garantiza el derribo de las construcciones ilegalizables a costa de la 
propiedad infractora y tipifica una serie de conductas que deben ser reprendidas con pleno 
respeto a las garantías del Derecho administrativo sancionador.

En coherencia con alguna de las finalidades más importantes de la ley, se constituyen 
algunos tipos infractores específicos en materia de protección del suelo no urbanizable y 
patrimonios públicos del suelo.

TÍTULO I
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Definición del urbanismo

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley regula el urbanismo en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 2.  Urbanismo.
1. El urbanismo es una función pública que tiene por objeto la ordenación, programación, 

dirección, supervisión, control y, en su caso, ejecución de:
a) La utilización o el uso del suelo.
b) La transformación urbanística del suelo mediante la ejecución de la ordenación 

urbanística que se materializa en su urbanización y edificación.
c) La construcción y la edificación.
d) El uso, la conservación y la rehabilitación de construcciones, instalaciones y 

edificaciones.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se entiende por suelo el natural y el 

transformado, y por edificaciones las superficies construidas, comprendiendo en ambos 
casos el subsuelo y el vuelo.

3. Sirven al desarrollo de la función pública urbanística las siguientes potestades 
administrativas:

a) Concreción del régimen urbanístico del suelo.
b) Regulación del mercado del suelo y de la vivienda.
c) Ordenación urbanística.
d) Ejecución de la ordenación urbanística.
e) Garantía, facilitación y fomento de la participación ciudadana.
f) Fomento e intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del 

suelo y de la edificación.
g) Protección de la legalidad urbanística, restauración del orden infringido y sanción de 

las infracciones.
h) Intervención en el mercado de suelo y vivienda.
4. La función pública urbanística se cumple y las potestades administrativas que le son 

inherentes se ejercen, en todo caso, de conformidad con los principios generales 
establecidos en este título.
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CAPÍTULO II
Principios generales del urbanismo

Artículo 3.  Principio de desarrollo sostenible.
1. La función pública urbanística asegura el uso racional y sostenible de los recursos 

naturales y define un modelo territorial que:
a) Propicia los procesos de producción y consumo favorecedores del carácter sostenible 

y duradero del desarrollo económico y social.
b) Induce la integración de las exigencias propias del medio ambiente adecuado al 

desarrollo de la persona en las políticas públicas y las actividades privadas para 
salvaguardar la transmisión intergeneracional de un patrimonio colectivo, natural y urbano, 
saludable y equilibrado.

2. El desarrollo sostenible procura a todas las personas el disfrute de la naturaleza y el 
paisaje así como del patrimonio cultural, arqueológico, histórico, artístico y arquitectónico.

3. La ordenación urbanística asumirá, como criterios orientadores, los principios del 
desarrollo urbano siguientes:

a) La sostenibilidad ambiental, al objeto de que el consumo de los recursos hídricos y 
energéticos renovables no supere la capacidad de los ecosistemas para reponerlos y el ritmo 
de consumo de los recursos no renovables no supere el ritmo de sustitución de los recursos 
renovables duraderos, evitando igualmente que el ritmo de emisión de contaminantes supere 
la capacidad del aire, del agua y del suelo para absorberlos y procesarlos. A tal fin, la 
ordenación urbanística fomentará la utilización y aprovechamiento de energías renovables, 
la eficiencia energética, la minimización de producción de residuos y el ahorro de recursos 
naturales en los sistemas urbanos.

b) La protección de los recursos naturales propios del suelo, tanto por sus valores 
productivos como por ser referencia para la estrategia local de desarrollo urbanístico 
sostenible.

c) La ocupación sostenible del suelo, que contemple su rehabilitación y reutilización, así 
como el uso de las viviendas vacías, como opción preferente sobre el nuevo crecimiento, 
evitando la segregación y dispersión urbana para posibilitar el mantenimiento de la función 
primaria del territorio como base de la protección de los valores ambientales de los espacios 
urbanos, rurales y naturales y de la correcta integración y cohesión espacial de los diversos 
usos o actividades con el fin de reducir la generación de movilidad.

d) La construcción sostenible mediante la rehabilitación, dando prioridad a la 
regeneración del patrimonio construido y urbanizado en los núcleos originarios de la 
localidad y a la utilización de las viviendas vacías.

e) La movilidad sostenible, orientada a reducir el uso forzado e innecesario de los 
vehículos motorizados, dando prioridad a los medios de transporte respetuosos con el medio 
ambiente, mediante la planificación de su uso combinado.

Artículo 4.  Principio de subordinación al interés público.
1. Únicamente el interés público legitima la ordenación de la utilización del suelo, en 

virtud de esta ley, por el planeamiento urbanístico.
2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la potestad de ordenación 

urbanística se ejercerá observando en todo caso las siguientes reglas:
a) Información suficiente sobre la realidad existente y sobre una valoración razonable de 

la previsible evolución de ésta.
b) Ponderación razonada de todos los intereses y las necesidades, públicos y privados, 

de los fines de la función pública urbanística y de los principios que conforme a esta ley 
deben informarla.

c) Expresión en opciones y decisiones suficientemente motivadas y adecuadamente 
proporcionadas respecto a los objetivos perseguidos.

3. El interés público que la ordenación urbanística habrá de garantizar se concreta 
especialmente en:
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a) El derecho de todas las personas a acceder a una vivienda digna y adecuada a sus 
necesidades. Para ello, las administraciones públicas deberán planificar, clasificar, 
programar y destinar suelo para la construcción de las viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública y con destino a alojamientos para atender a las necesidades de la 
sociedad.

b) El derecho de todas las personas a un desarrollo económico equilibrado, para lo cual 
las administraciones públicas, podrán destinar suelo a la implantación de actividades 
económicas de fomento o interés público.

c) El derecho de la comunidad a participar en las plusvalías generadas por la acción 
urbanística.

d) El derecho de todas las personas al disfrute de un medio ambiente urbano y natural 
adecuado a sus necesidades.

e) El derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas al disfrute de los bienes integrantes 
del patrimonio cultural.

f) La obligación y la responsabilidad de las administraciones públicas competentes en la 
supervisión del cumplimiento de las previsiones de los planes urbanísticos en la calidad, 
cantidad y plazos de su ejecución.

g) El deber de las administraciones públicas de evitar, dentro de sus competencias, la 
especulación de suelo y vivienda, adoptando para ello todas las medidas necesarias para 
intervenir en el mercado de suelo y de bienes inmuebles.

4. La satisfacción de derechos e intereses patrimoniales legítimos de cualesquiera 
sujetos, públicos o privados, debe producirse siempre en los términos de esta ley y de la 
ordenación urbanística, sin que en ningún caso pueda condicionar o determinar por sí sola el 
ejercicio de las potestades administrativas a que se refiere el apartado 3 del artículo 2 de 
esta ley, ni legitimar la desviación de dicho ejercicio respecto a los fines propios de éstas.

5. Son nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contengan en el 
planeamiento urbanístico y restantes normas urbanísticas así como las que otorguen las 
administraciones públicas competentes al margen de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5.  Principio de competencia del planeamiento urbanístico.
Sólo la ordenación urbanística vincula el suelo a destinos y le atribuye usos mediante la 

clasificación y la calificación urbanísticas sin perjuicio de lo dispuesto legalmente para los 
instrumentos de ordenación territorial.

Artículo 6.  Principio de concertación.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 

competencias en materia sectorial, de ordenación territorial o urbanística prestarán la 
cooperación y asistencia que cualquier otra administración precise para el ejercicio de sus 
competencias. Así mismo, concertarán entre ellas, cuando proceda en los términos previstos 
en esta ley, sus actuaciones y la elaboración y tramitación de planes e instrumentos de 
ordenación y de ejecución en los que se formalicen.

2. La concertación social tiene por objeto favorecer el cumplimiento de la función legal de 
ordenación urbanística, así como asegurar en todo caso el respeto de los usos atribuidos por 
éste al suelo.

Artículo 7.  Principio de coherencia de la ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística despliega la eficacia que le es propia como una sola unidad.
2. Todo acto de interpretación y aplicación de la ordenación urbanística debe realizarse 

de la manera más conforme con la coherencia y eficacia de éste, de acuerdo con su función 
legal, teniendo en cuenta en todo caso las siguientes reglas:

a) Los solapamientos, las imprecisiones y las contradicciones entre determinaciones 
distintas de igual rango se resolverán otorgando prevalencia, en primer lugar, a las 
determinaciones prescriptivas sobre las descriptivas, informativas o justificativas, y, en 
segundo lugar, a las escritas sobre las gráficas. En lo que se refiere a las superficies se 
estará siempre a la comprobación más precisa de las superficies reales.
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b) Las disparidades y, en su caso, contradicciones entre determinaciones prescriptivas 
escritas se resolverán siempre a favor de la solución que sea más coherente con los 
objetivos explícitos de la ordenación urbanística o, en su defecto, la que suponga mayores 
superficies de dotaciones públicas o mejora de la calidad ambiental o resulte de mayor 
interés público.

c) Las disparidades y, en su caso, contradicciones entre determinaciones gráficas se 
resolverán siempre a favor de las ordenadas sobre una base cartográfica más precisa o, en 
su defecto, de una de menor escala.

Artículo 8.  Principio de participación ciudadana.
1. La ordenación urbanística se formulará, tramitará, aprobará y ejecutará favoreciendo y 

facilitando la participación, en todas sus formas, de las personas físicas o jurídicas, con 
garantía de las expresamente previstas en esta ley.

2. El principio de participación comportará el derecho a:
a) Comparecer como interesado, sin necesidad de acreditar legitimación especial, en los 

procedimientos de tramitación del planeamiento, de ejecución y de disciplina urbanística.
b) Acceder y obtener copia, en la forma que se determine por cada administración 

pública de la documentación que obre en los archivos de las administraciones públicas 
competentes, sin otras limitaciones que las generales establecidas en las leyes.

c) Ejercer en vía administrativa y judicial, sin necesidad de legitimación especial, las 
acciones pertinentes para exigir de las administraciones públicas y de los sujetos privados el 
cumplimiento de la legislación y la ordenación urbanística.

Artículo 9.  Principio de información pública.
1. La totalidad de la documentación integrante del planeamiento en vigor tendrá carácter 

público. Para garantizar su publicidad, las administraciones públicas competentes, además 
de los anuncios y publicaciones oficiales, deberán:

a) Realizar y mantener ediciones actualizadas de los planes y ponerlas a disposición de 
la ciudadanía.

b) Insertar íntegramente los planes, actualizando su contenido, en un lugar de la red 
telemática de que dispongan y que sea de acceso libre.

c) Expedir, a solicitud de cualquier persona, certificaciones o copias certificadas de la 
ordenación urbanística aplicable a unos inmuebles concretos.

2. Todas las personas físicas o jurídicas podrán actuar de acuerdo con la información 
que se consigne en los documentos expedidos conforme a la letra c) del párrafo anterior. La 
confianza en la veracidad y corrección de dicha información se presumirá legítima a los 
efectos, en su caso, de la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas. En 
caso de error, los documentos expedidos no vinculan a la Administración, sin perjuicio de las 
indemnizaciones procedentes por daños y perjuicios.

3. En la tramitación de los documentos de planeamiento, los ayuntamientos procurarán 
la información pública de sus contenidos, proyectos y previsiones mediante instrumentos de 
información indicativos y comparativos del estado actual y la imagen futura prevista por sus 
determinaciones.
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TÍTULO II
Clasificación, calificación y régimen del suelo

CAPÍTULO I
Clasificación: clases y categorías de suelo

Artículo 10.  Clasificación del suelo.
1. Se entiende por clasificación del suelo la vinculación por la ordenación urbanística 

estructural de superficies concretas al régimen legal propio de las siguientes clases: urbano, 
urbanizable y no urbanizable.

2. La ordenación urbanística, además:
a) Distingue, dentro de la clase de suelo urbano, las superficies que deben quedar 

adscritas a una de las dos categorías siguientes: suelo urbano consolidado, y suelo urbano 
no consolidado.

b) Distingue, dentro de la clase de suelo urbanizable, las superficies que deben quedar 
adscritas a una de las dos categorías siguientes: suelo urbanizable sectorizado y suelo 
urbanizable no sectorizado.

Artículo 11.  Clasificación del suelo urbano.
1. Procederá la clasificación como suelo urbano de los terrenos ya transformados, que 

estén integrados o sean integrables en la trama urbana existente y asumida por el propio 
plan general que realice la clasificación:

a) Por contar, como mínimo, con acceso rodado por vías pavimentadas y de uso público 
efectivo, abastecimiento de agua, evacuación de aguas pluviales y fecales y suministro de 
energía eléctrica en baja tensión; con dimensión, caudal, capacidad y tensión suficientes 
para proporcionar servicios adecuados tanto a la edificación existente como a la prevista por 
la ordenación urbanística.

b) Cuando los terrenos, aun careciendo de algunos de los servicios citados en el párrafo 
anterior, tengan su ordenación consolidada, por ocupar la edificación, al menos, dos terceras 
partes de los espacios aptos para la misma según la ordenación urbanística que para ellos 
se proponga.

2. Los terrenos de la clase de suelo urbanizable adquieren la condición de suelo urbano 
desde que, habiendo sido urbanizados en ejecución de actuación integrada legitimada por la 
ordenación urbanística idónea a tal fin, se produzca la entrega a la Administración, previa su 
recepción por ésta, de las correspondientes obras de urbanización, sin perjuicio de lo 
previsto para las juntas de conservación en esta ley.

3. Los terrenos clasificados como suelo urbano conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo deberán ser adscritos a las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, cuando estén urbanizados o tengan la condición de solares y no se 
encuentren comprendidos en el apartado siguiente.

b) Suelo urbano no consolidado, que comprende los terrenos que la ordenación 
urbanística adscriba a esta clase de suelo por concurrir alguna de las siguientes 
circunstancias:

1. Carecer de urbanización consolidada por:
a) No comprender la urbanización existente las dotaciones, servicios e infraestructuras 

precisos exigidos por la ordenación urbanística o carecer unos y otros de la proporción, las 
dimensiones o las características adecuadas exigidas por la misma para servir a la 
edificación que sobre ellos exista o se hubiera de construir.

b) Precisar la urbanización existente de renovación, mejora o rehabilitación que deba ser 
realizada mediante la transformación urbanística derivada de la reordenación o renovación 
urbana, incluidas las dirigidas a establecimiento de dotaciones.
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2. Atribuirle la ordenación una edificabilidad urbanística ponderada superior respecto a la 
previa existente.

Artículo 12.  Condición de solar. Adquisición y pérdida.
1. Es solar la superficie de suelo urbano que cumpla todos los siguientes requisitos:
a) Que por sus dimensiones y características tenga la condición de parcela susceptible 

de edificación.
b) Que esté dotada de ordenación pormenorizada por el correspondiente plan de 

ordenación urbanística.
c) Que esté urbanizada conforme a las determinaciones pertinentes del planeamiento 

urbanístico y observando las alineaciones y rasantes fijadas por éste o en aplicación del 
mismo.

2. No se considerarán solares las parcelas que hayan obtenido su urbanización al 
margen del desarrollo y ejecución de una actuación aislada o integrada de acuerdo con la 
legislación.

3. Sin perjuicio de las mayores exigencias que pueda establecer el plan general, la 
urbanización mínima requerida a los efectos de la letra c) del párrafo primero es la resultante 
de la dotación al menos con los siguientes servicios:

a) Acceso rodado por vías pavimentadas y de uso público efectivo, debiendo presentar 
estas características todas las vías a que dé frente la parcela. Únicamente son idóneas para 
otorgar la condición de solar las vías municipales urbanas y las restantes mientras sean 
públicas y discurran por suelo urbano.

b) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en todas las vías a que dé 
frente la parcela.

c) Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para 
el uso existente en la parcela y, en todo caso, para el que resulte de la calificación de ésta 
por el planeamiento.

d) Red de evacuación de aguas residuales, pluviales y fecales a la red de alcantarillado 
con capacidad suficiente para el uso existente en la parcela y, en todo caso, para el que 
resulte de la calificación otorgada por el planeamiento.

4. La condición de solar se extingue:
a) Por obsolescencia o inadecuación sobrevenida de su urbanización.
b) Por la reclasificación de su superficie al excluirse del proceso urbanizador.
c) Por su integración en actuaciones de reordenación o renovación urbana que requieran 

nuevas operaciones de transformación urbanística del suelo.

Artículo 13.  Clasificación del suelo no urbanizable.
1. La clasificación como suelo no urbanizable se efectuará aplicando los siguientes 

criterios:
a) Improcedencia de la transformación urbanística de los terrenos.
b) Inadecuación de los terrenos para el desarrollo urbano.
2. Es improcedente la transformación urbanística de los terrenos en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando estén sometidos a un régimen específico de protección en virtud de cualquier 

instrumento de ordenación del territorio, o por efecto directo de la aplicación de la legislación 
sectorial, o en razón de que la ordenación urbanística les otorgue tal calificación por su valor 
agrícola, forestal o ganadero, por las posibilidades de explotación de sus recursos naturales 
o por sus valores paisajísticos, históricos y culturales, para la defensa de la fauna, la flora o 
el equilibrio ecológico.

b) Cuando estén sujetos por la legislación sectorial a la prohibición de transformación 
urbanística para la protección o la policía de elementos de dominio público.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 36  Ley de Suelo y Urbanismo

– 1664 –



c) Cuando la transformación urbanística provoque o no elimine riesgos ciertos de 
erosión, desprendimientos, corrimientos, incendios, inundaciones u otros riesgos naturales o 
tecnológicos relevantes, en especial de catástrofe.

d) Cuando resulte necesario el mantenimiento de sus características para la protección 
de la integridad de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públicos o de 
interés público.

3. Son inadecuados para el desarrollo urbano los terrenos en que concurran:
a) Características que hagan necesario o conveniente el mantenimiento de su carácter 

rural para garantizar el respeto a la estrategia local de sostenibilidad del modelo de 
desarrollo urbanístico.

b) Especiales exigencias de fomento del sector económico primario local, especialmente 
en aquellos municipios donde existan reconocidas indicaciones geográficas o 
denominaciones de origen que justifiquen su vinculación al sector primario.

Artículo 14.  Clasificación de suelo urbanizable.
1. Procederá la clasificación como suelo urbanizable de los terrenos que:
a) No estando integrados en trama urbana ni siendo aún integrables en ella, se 

consideren idóneos para servir de soporte, previa su transformación urbanística, a usos 
urbanísticos.

b) En todo caso, los que no sean adscritos por el planeamiento general a las clases de 
suelo no urbanizable y urbano.

2. Las superficies clasificadas como suelo urbanizable deberán:
a) Guardar, conforme al principio de sostenibilidad proclamado en el artículo 3, adecuada 

y directa proporción con las previsiones de crecimiento poblacional en el municipio, 
considerando su capacidad de acogida.

b) Permitir el cumplimiento de los programas públicos de fomento y de protección pública 
de la vivienda en el marco y de acuerdo con lo previsto en los instrumentos de ordenación 
del territorio.

3. A los efectos de esta ley, tendrá la consideración de suelo urbanizable sectorizado 
aquel terreno incluido en los sectores que el plan general o el plan de sectorización delimiten 
para la formulación del correspondiente plan parcial.

4. Tendrán la consideración de suelo urbanizable no sectorizado aquellos terrenos que, 
aun habiendo sido clasificados como urbanizables, no se encuentren incluidos en ningún 
sector por el plan general o, en su caso, por el plan de sectorización.

CAPÍTULO II
Calificación del suelo

Artículo 15.  Calificación del suelo.
Se entiende por calificación del suelo la asignación por el planeamiento de los distintos 

usos globales y usos pormenorizados a las diferentes zonas en las que divide la totalidad o 
parte del término municipal.

Artículo 16.  Calificación de suelos con destino a viviendas y otros usos protegidos.
1. El planeamiento urbanístico municipal podrá calificar cuantos terrenos considere 

precisos para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, 
que como mínimo atenderá la obligación de calificación de suelo para el cumplimiento de los 
estándares y las cuantías mínimas previstas en el artículo 80 de esta ley. La ordenación 
urbanística deberá especificar en el acto de calificación el tipo de protección para el que el 
mismo se destina.

2. El planeamiento urbanístico municipal podrá calificar también terrenos para la 
implantación de actividades económicas de fomento o interés público.
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3. Cuando el planeamiento urbanístico municipal califique terrenos para la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o para la implantación de 
actividades económicas de fomento o interés público, estas calificaciones se tendrán en 
cuenta en la determinación ponderada de la edificabilidad urbanística a efectos de la 
valoración del suelo.

Artículo 17.  Calificación de suelos con destino a alojamientos rotacionales.
1. El planeamiento urbanístico municipal podrá asimismo calificar específicamente 

terrenos como equipamiento comunitario en áreas de uso predominantemente residencial 
con destino a alojamientos dotacionales, tanto para alojamiento transitorio como para 
alojamientos sociales de colectivos especialmente necesitados, que como mínimo atenderá 
la obligación de calificación de suelo para el cumplimiento de los estándares y las cuantías 
mínimas establecidas en el artículo 81 de esta ley. A tal efecto, la ordenación pormenorizada 
establecerá la ubicación concreta y las características edificatorias de las citadas 
construcciones. El máximo para este destino será de 2,5 metros cuadrados de suelo por 
cada incremento de 100 metros cuadrados de techo de uso residencial o, en defecto de su 
determinación, por cada nueva vivienda prevista en el planeamiento.

2. En suelo urbano consolidado el planeamiento podrá destinar también a este fin de 
alojamientos dotacionales parcelas de equipamiento comunitario ya existentes, siempre que 
se acredite la disponibilidad de parcelas de equipamiento suficientes para atender otras 
necesidades sociales que lo requieran.

3. Los terrenos calificados para alojamientos dotacionales tendrán carácter dotacional 
público, por lo que su obtención se realizará a favor de la administración responsable de su 
implantación por cesión obligatoria y gratuita.

CAPÍTULO III
Régimen de la propiedad del suelo

Artículo 18.  Integración del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo.
1. La ordenación urbanística determinada por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, 

y, en virtud de la misma, el planeamiento territorial y urbanístico, definen y delimitan las 
facultades y los deberes urbanísticos de la propiedad del suelo, vinculando éste y las 
construcciones, edificaciones e instalaciones, mediante la clasificación y calificación, a los 
correspondientes destinos, y mediante la programación a sus correspondientes plazos de 
ejecución.

2. En particular, la ordenación urbanística puede determinar, además de la edificabilidad 
urbanística y de los usos que atribuya al vuelo y al subsuelo ligados a la superficie, la 
utilización específica e independiente del suelo, subsuelo y vuelo para fines de uso o servicio 
público, así como de utilidad pública o interés social, con preservación de los restos 
arqueológicos de interés histórico y cultural y prevención de los riesgos que puedan suponer 
para los recursos naturales, y en particular los hidrológicos.

3. La ordenación urbanística no confiere a los propietarios de suelo derecho alguno a 
indemnización, salvo en los supuestos previstos en la ley y de conformidad, en todo caso, 
con el régimen general de la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas.

4. Tampoco otorga derecho de indemnización al propietario de la superficie la utilización 
que se disponga del subsuelo conforme al apartado segundo, siempre que la misma no 
afecte o perjudique la edificabilidad urbanística y el uso otorgados al subsuelo ligado a la 
superficie.

Artículo 19.  Carácter estatutario de los derechos y los deberes de la propiedad del suelo.
La enajenación del suelo y las construcciones, edificaciones e instalaciones no modifica 

la situación de su titular definida por la ordenación urbanística y los actos dictados o 
producidos en ejecución o aplicación de la misma, quedando el adquirente legalmente 
subrogado en el lugar y puesto del transmitente, incluso por lo que respecta a los 
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compromisos asumidos para la urbanización y la edificación, sin perjuicio del ejercicio contra 
el transmitente de las acciones que procedan.

Artículo 20.  Contenido urbanístico legal de la propiedad del suelo. Facultades con carácter 
general.

Forman parte del contenido del derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen 
que le sea de aplicación por razón de su clasificación, el uso y disfrute y la explotación 
normales del bien a tenor de su situación, características objetivas y destino, conformes o, 
en todo caso, no incompatibles con la legislación administrativa que le sea aplicable, y en 
particular la ordenación urbanística. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio 
administrativo facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en esta ley o en la 
legislación o la ordenación urbanística aplicable.

Artículo 21.  Contenido urbanístico legal de la propiedad del suelo. Facultades en suelo no 
urbanizable.

1. Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo no urbanizable, las facultades a 
que se refiere el artículo anterior comprenden, cualquiera que sea la categoría a la que estén 
adscritos, la realización de usos o actividades consideradas admisibles expresamente por 
las Directrices de Ordenación del Territorio y el resto del planeamiento territorial y 
urbanístico, mediante el empleo de los medios técnicos y de las instalaciones ordinarias y 
adecuadas.

2. En todo caso, estos actos no podrán suponer ni tener por consecuencia la 
transformación urbanística o el cambio de destino del suelo, y deberán permitir la 
preservación de las condiciones edafológicas y ecológicas, así como asegurar la prevención 
de riesgos de erosión, inundación, incendio o para la seguridad o salud pública.

3. La ejecución de los trabajos y obras de edificación, construcción o instalación 
necesarias para los usos o actividades previstos en el apartado 1 estará sujeta a las 
limitaciones impuestas por la legislación civil y administrativa aplicable por razón de la 
materia, y deberá realizarse de conformidad con la ordenación territorial y urbanística 
pertinente previa obtención de las preceptivas licencias y autorizaciones que procedan en su 
caso.

Artículo 22.  Contenido urbanístico legal de la propiedad del suelo. Facultades en suelo 
urbanizable y en suelo urbano no consolidado.

1. Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo urbanizable y al suelo urbano 
no consolidado en que la actividad de ejecución deba tener lugar mediante actuaciones 
integradas, a las facultades previstas en el artículo 20 se añaden las siguientes:

a) Mientras no cuenten con programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor:
1) Ejercer, mientras no se inicie la reparcelación forzosa de iniciativa pública prevista en 

el artículo 49, los usos y actividades a que se refiere el artículo 21 anterior.
2) Realizar, cuando sean procedentes según el régimen del suelo y el planeamiento 

aplicable, las obras e instalaciones provisionales contempladas en el artículo 36 y en los 
términos dispuestos en él.

3) Salvo en el suelo urbanizable no sectorizado, formular y presentar para su tramitación 
el programa de actuación urbanizadora y los restantes documentos técnicos precisos para la 
legitimación de la transformación urbanística del suelo en la forma dispuesta por esta ley.

4) En el suelo urbanizable no sectorizado, además de las facultades contempladas en 
los números 1 y 2 de este apartado, solicitar al ayuntamiento correspondiente que se 
promueva la delimitación del sector o sectores en que deban quedar integrados los terrenos, 
a través de la aprobación del correspondiente plan de sectorización.

b) Desde que cuenten con programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor:
1) Participar en la ejecución del programa de actuación urbanizadora en la forma prevista 

en esta ley, con atribución de la edificabilidad urbanística correspondiente.
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2) Percibir el justiprecio o indemnización que corresponda en el caso de determinación 
por la administración actuante del sistema público de ejecución por expropiación o de 
renuncia voluntaria a participar en la ejecución, formalizada con anterioridad a la aprobación 
definitiva de la pertinente reparcelación.

2. Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo urbano no consolidado por 
incremento de edificabilidad urbanística sobre la preexistente, a las facultades previstas en el 
artículo 20 se añaden las siguientes:

a) Edificar en los términos establecidos por el planeamiento urbanístico y, en su caso, 
ejecutar simultáneamente, debidamente afianzadas, las obras de urbanización precisas para 
que adquieran la condición de solar.

b) Destinar la construcción, el edificio y las instalaciones al uso o usos permitidos por la 
ordenación urbanística aplicable.

Artículo 23.  Contenido urbanístico legal de la propiedad del suelo. Facultades en suelo 
urbano consolidado.

1. Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo urbano consolidado que no 
tengan la condición de solar, a las facultades previstas en el artículo 20 se añaden las 
siguientes:

a) Edificar en los términos establecidos por el planeamiento urbanístico y, en su caso, 
ejecutar simultáneamente, debidamente afianzadas, las obras de urbanización precisas para 
que adquieran la condición de solar.

b) Destinar la construcción, el edificio y las instalaciones al uso o usos permitidos por la 
ordenación urbanística aplicable, a través del desarrollo en ellos de las actividades 
correspondientes.

2. Cuando se trate de suelo urbano consolidado que tenga la condición de solar:
a) Edificar en los términos previstos por el planeamiento urbanístico.
b) Destinar la construcción, el edificio y las instalaciones a los usos permitidos por la 

ordenación urbanística aplicable, desarrollando en ellos las correspondientes actividades.

Artículo 24.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Deberes con carácter general.
1. Forman parte del contenido legal de la propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen a 

que esté sujeto por razón de su clasificación, los siguientes deberes:
a) Destinar el suelo al uso o usos previstos por el planeamiento territorial y urbanístico, y 

conservar las construcciones, edificaciones e instalaciones existentes en las condiciones 
legalmente exigibles para ser dedicadas al uso a que legítimamente se destinen.

b) Conservar y mantener el suelo y, en su caso, la masa vegetal en las condiciones 
precisas para evitar riesgos de erosión y para la seguridad o salud pública y daños o 
perjuicios a terceros o al interés general, incluido el ambiental, así como usarlo y explotarlo 
de forma que no se produzca contaminación indebida de la tierra, el agua o el aire, ni 
inmisiones ilegítimas en bienes de terceros.

A los efectos del párrafo anterior, los propietarios deberán permitir en todo caso la 
realización por la administración pública competente de los trabajos que sean precisos para 
el ejercicio de sus competencias.

c) Respetar las limitaciones derivadas de la legislación administrativa de pertinente 
aplicación por razón de la colindancia con bienes que tengan la condición de dominio público 
natural, que sirvan de soporte o en los que estén establecidos usos, obras y servicios 
públicos o en cuyo vuelo o subsuelo existan recursos naturales sujetos a explotación 
reservada o regulada.

d) Respetar las limitaciones que para el suelo y las construcciones, edificaciones e 
instalaciones correspondientes deriven de la legislación de patrimonio histórico, cultural y 
artístico y, en todo caso, del planeamiento urbanístico por razón de su inclusión en catálogos 
de bienes protegidos.
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2. El cumplimiento de los deberes enunciados es condición previa en cada caso del 
legítimo ejercicio de las facultades previstas en este título.

Artículo 25.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Deberes en suelo urbanizable 
y urbano no consolidado.

1. En suelo clasificado como urbanizable y urbano no consolidado, además de los 
deberes generales se establecen los siguientes:

a) Mientras no cuente con programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor, 
mantener en debidas condiciones las construcciones e instalaciones ejecutadas al amparo 
de obras provisionales debidamente autorizadas, y proceder a su demolición y al cese de los 
usos y las actividades desarrollados a requerimiento del ayuntamiento, sin derecho a 
indemnización por concepto alguno.

b) Desde que cuente con programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor:
1) Participar en la reparcelación que se lleve a cabo para la equitativa distribución de 

beneficios y cargas resultantes de la ejecución del programa de actuación urbanizadora, 
salvo que se lleve a cabo en régimen público de ejecución por el sistema de expropiación o 
se haya renunciado a participar en dicha ejecución.

2) Levantar las siguientes cargas a efectos de la participación a que se refiere el 
apartado anterior:

a) Cesión gratuita al ayuntamiento de todo el suelo y los derechos destinados a viales, 
parques y jardines públicos, zonas públicas deportivas, de recreo y de expansión, 
instalaciones públicas culturales y docentes, dotación residencial protegida, en su caso, y de 
los precisos para la instalación de las demás dotaciones y los servicios públicos previstos 
por el planeamiento, así como de todo el suelo preciso para la ejecución de los elementos de 
la red de sistemas generales adscritos a la actuación a efectos de su obtención o ejecución.

b) Cesión gratuita al ayuntamiento del suelo o, en su caso, la cantidad económica 
correspondiente a la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción 
urbanística, según lo dispuesto en el artículo 27.

c) Costeamiento de todas las cargas de urbanización y, en su caso, ejecución en plazo 
de las obras de urbanización del ámbito de actuación, de las infraestructuras y servicios 
interiores y de conexión y refuerzo, y ampliación de las existentes que, aun siendo 
exteriores, se adscriban a dicha actuación por resultar necesarias para la misma, y ello 
aunque tengan el carácter de sistema general por servir a ámbitos más amplios que el de 
aquélla.

3) Edificar en los solares resultantes en las condiciones sustantivas y temporales fijadas 
por la ordenación urbanística aplicable.

2. En suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad urbanística 
ponderada sobre la preexistente, además de los deberes generales y los establecidos en el 
apartado 1.b.2 de este artículo, la del levantamiento de la carga dotacional correspondiente 
o, cuando no resulte posible, la indemnización económica sustitutoria de valor equivalente 
con destino a la obtención de suelos dotacionales, todo ello en los términos que 
reglamentariamente se determine. La cesión dotacional será la correspondiente al 
incremento de edificabilidad urbanística atribuida en los términos establecidos en el artículo 
79.1 de esta ley.

Artículo 26.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Deberes en suelo urbano 
consolidado.

1. En suelo clasificado como urbano consolidado que no tenga aún la condición de solar, 
además de los deberes generales se establecen los siguientes:

a) Distribución equitativa de beneficios y cargas derivados del planeamiento de 
aplicación, cuando así proceda según lo dispuesto en el artículo 136.a de esta ley, conforme 
a éste y con carácter previo a cualquier acto de ejecución del mismo.

b) Completar, a su costa, las obras de urbanización pendientes para que la parcela 
adquiera la condición de solar con carácter previo o simultáneo a la edificación y en los 
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términos requeridos por la ordenación urbanística, con afianzamiento de la ejecución ante el 
ayuntamiento y levantamiento de la carga de cesión gratuita a éste de los terrenos interiores 
de la parcela destinados por la ordenación pormenorizada del plan general o estudio de 
detalle a dotaciones públicas para viales, aceras y otros espacios libres.

2. En suelo clasificado como urbano consolidado que tenga ya la condición de solar, 
además de los deberes generales, edificar el solar en las condiciones sustantivas y 
temporales fijadas por la ordenación urbanística aplicable.

Artículo 27.  Participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción 
urbanística.

1. Para materializar la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la 
acción urbanística de los entes públicos, los propietarios de suelo urbano no consolidado y 
de suelo urbanizable tienen la obligación de ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo 
correspondiente al 15 % de la edificabilidad ponderada, libre de cargas de urbanización, del 
ámbito de ejecución. En actuaciones integradas, el ámbito de ejecución es la unidad de 
ejecución.

2. En suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad ponderada, los 
propietarios tienen la obligación de ceder gratuitamente al ayuntamiento, libre de cargas de 
urbanización, el suelo correspondiente al 15 % de dicho incremento sobre la edificabilidad 
urbanística ponderada atribuida por la ordenación urbanística anterior, salvo que hubiesen 
vencido los plazos de ejecución establecidos en ella o, en su defecto, en el artículo 189 de 
esta ley, en cuyo caso se tendrá en cuenta la edificabilidad materializada.

3. La cesión regulada en este artículo se habrá de materializar en parcela o parcelas 
edificables, que habrán de quedar en todo caso adscritas al patrimonio municipal de suelo.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la reparcelación en el ámbito 
correspondiente no dé lugar a derecho al pleno dominio por la Administración local de al 
menos un solar o parcela edificable, parte o toda la cesión de edificabilidad urbanística 
prevista en este artículo podrá sustituirse por el abono en metálico de su valor, importe que 
en todo caso quedará adscrito al patrimonio público de suelo, o por las viviendas 
correspondientes a su valor.

CAPÍTULO IV
Régimen del suelo

Sección primera. Suelo no urbanizable

Artículo 28.  Usos y actividades.
1. El suelo no urbanizable, en su totalidad, es:
a) No idóneo para servir de soporte a actos, usos o actividades de contenido o fin 

urbanístico de clase alguna, por ser inadecuados de acuerdo con el modelo de ocupación de 
suelo adoptado. Específicamente queda prohibida la construcción de nuevas edificaciones 
destinadas a vivienda.

La regla del párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de autorización, 
previa acreditación de su necesidad, del uso de vivienda ligada funcional y 
permanentemente a una explotación económica hortícola o ganadera para residencia del 
titular y gestor de la explotación, así como de su unidad familiar.

b) Inapropiado para ser objeto de transformación mediante la urbanización, por la 
necesidad de preservar sus valores propios y ambientales.

La regla del párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5.
2. El suelo no urbanizable en el que existan masas arbóreas y que esté calificado como 

forestal, en caso de incendio, daño medioambiental o tala ilegal que produzca la pérdida de 
las características que hubieran justificado su calificación, no podrá ser objeto de nueva 
clasificación ni calificación que implique su desvinculación del destino forestal durante al 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 36  Ley de Suelo y Urbanismo

– 1670 –



menos los veinte años siguientes, sin perjuicio de un plazo mayor que disponga la legislación 
básica.

3. Son usos admisibles en los terrenos clasificados como suelo no urbanizable los 
expresamente considerados por las Directrices de Ordenación del Territorio o por las normas 
e instrumentos de ordenación territorial como adecuados y precisos para su utilización 
racional y conforme a su naturaleza rural, y no impliquen la transformación urbanística del 
suelo ni supongan su utilización para fines urbanísticos.

4. Las obras de construcción, edificación e instalación en suelo no urbanizable deberán 
reunir, para su autorización, las condiciones siguientes:

a) Asegurar la preservación del carácter rural de los terrenos y evitar el riesgo de 
formación de núcleo de población.

Se entenderá que existe riesgo de formación de núcleo de población cuando la 
pretensión de construcción de una edificación residencial vaya a dar lugar, de realizarse, a la 
coexistencia de al menos cuatro edificaciones con uso residencial dentro de los parámetros 
de distancia determinados por el planeamiento municipal.

b) Adoptar las medidas adecuadas a la preservación, el mantenimiento y, en su caso, la 
restauración de las condiciones ambientales de los terrenos correspondientes y de su 
entorno inmediato.

c) Procurar que la tipología de la nueva construcción se adecue a la arquitectura rural 
tradicional de la zona cuando menos en lo relativo a materiales utilizados, composición de la 
fachada y volumetría del edificio.

d) Garantizar a su costa el mantenimiento de la calidad, la funcionalidad y el nivel de 
servicio de las infraestructuras y servicios públicos afectados.

5. Podrán llevarse a cabo en suelo no urbanizable:
a) Las actuaciones dirigidas específicamente y con carácter exclusivo al establecimiento 

de dotaciones, equipamientos y actividades declarados de interés público por la legislación 
sectorial aplicable o por el planeamiento territorial, y que en todo caso, y para el caso 
concreto, sean además declaradas de interés público por resolución de la diputación foral 
correspondiente previo trámite de información pública de veinte días.

b) Las obras previstas en el planeamiento territorial y urbanístico para el establecimiento 
de usos y servicios de prestación por parte de las administraciones públicas.

c) Los caminos y las vías proyectadas y las infraestructuras o redes para su ejecución y 
mantenimiento con arreglo al planeamiento territorial y urbanístico y conforme a la legislación 
sectorial pertinente.

6. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable se prohíben en todo caso las 
parcelaciones urbanísticas y cualesquiera actos y usos que impliquen su incorporación al 
proceso de transformación urbanística. En el supuesto de suelos no urbanizables 
comprendidos en la delimitación de núcleos rurales, se estará a lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

7. (Anulado).

Artículo 29.  Régimen específico de los núcleos rurales.
1. Se entiende por núcleo rural, a efectos de esta ley, la agrupación de entre seis y 

veinticinco caseríos en torno a un espacio público que los aglutina y confiere su carácter.
2. La superficie de suelo ocupada por un núcleo rural podrá ser clasificada por el plan 

general como suelo urbano, cuando así proceda conforme a esta ley, o como suelo no 
urbanizable de núcleo rural. En este último supuesto, su régimen legal será el previsto en el 
presente artículo y en las disposiciones concordantes con el mismo de esta ley y normativa 
de desarrollo.

3. Cuando el planeamiento general no contenga una ordenación pormenorizada de los 
núcleos rurales, en desarrollo del mismo el ayuntamiento establecerá mediante plan especial 
su detallada ordenación, conteniendo al efecto todas las determinaciones necesarias, y en 
especial la disposición de las fincas vinculadas a la edificación, las fincas susceptibles de ser 
construidas, que deberán contar al menos con acceso directo desde una vía pública 
previamente existente, el volumen edificatorio y el número máximo de alturas, que en ningún 
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caso podrá superar las dos plantas, con expresión de los parámetros de separación de la 
edificación a los predios colindantes y a los viales así como el régimen de usos permitidos, 
compatibles y prohibidos.

4. La delimitación, la regularización de fincas y la obtención de servicios urbanísticos se 
realizará a través de un procedimiento específico, que se desarrollará reglamentariamente. 
Las limitaciones y las servidumbres para la protección del dominio público establecidas para 
cualquier clase de suelo resultarán de aplicación para esta categoría de suelo.

5. El planeamiento no podrá generar en suelo no urbanizable de núcleo rural un 
incremento respecto a la superficie construida ni el número de viviendas podrá ser superior 
al 50% de lo ya existente. Así mismo, el número total de caseríos existentes y previstos no 
podrá superar las veinticinco unidades. A los solos efectos de lo dispuesto en este apartado, 
no tendrá la consideración de incremento de viviendas la división horizontal del caserío 
preexistente para dar lugar a dos o más viviendas, con sujeción a los requisitos y 
limitaciones establecidos por la ordenación urbanística.

6. Igualmente, para este tipo de suelo el planeamiento no podrá definir nuevas 
dotaciones, equipamientos, espacios libres ni vías públicas de nuevo trazado, posibilitándose 
únicamente regularizar los límites y las alineaciones ya existentes.

7. Las diputaciones forales elaborarán los inventarios de los núcleos rurales existentes 
en sus respectivos territorios históricos, previa audiencia de los municipios afectados.

Artículo 30.  Reconstrucción de caseríos y su autorización.
1. Sólo será autorizable la reconstrucción de los caseríos que mantengan una estructura 

edificada que permita identificarlos como tales. En ningún caso podrán ser objeto de 
reconstrucción los restos de muros de edificaciones que no alcancen la cumbrera de las 
primitivas y, en general, cuantos restos no permitan conocer la planta general del inmueble 
original ni permitan reconocer su volumetría original.

2. No obstante, podrá autorizarse la reconstrucción de los caseríos y edificaciones 
residenciales en suelo no urbanizable que hubieran resultado inservibles por caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente acreditada, o cuando hubieran sido demolidos por causa de 
expropiación forzosa debida a la implantación de sistemas generales. La reconstrucción 
habrá de instarse por el solicitante a la administración municipal dentro del año siguiente a la 
causa que provocó que quedara inservible o, en su caso, desde la efectiva ocupación 
expropiatoria. En este último supuesto expropiatorio, la reconstrucción podrá realizarse en 
suelo no urbanizable que no sea de especial protección.

3. La obra de reconstrucción en todo caso deberá respetar, como máxima, la 
composición volumétrica del inmueble original.

4. El otorgamiento de licencia para las obras de reconstrucción de caseríos requerirá:
a) Sometimiento del proyecto a información pública por plazo mínimo de veinte días.
b) En los supuestos de reconstrucción por causa de caso fortuito, fuerza mayor u 

ocupación expropiatoria, se recabarán los informes pertinentes de los organismos o 
instituciones que hubieran intervenido o tuvieran conocimiento de los hechos y 
circunstancias que hacen posible autorizar la reconstrucción.

5. En ningún caso se podrá considerar como rehabilitación de caseríos la reforma o 
rehabilitación para uso residencial de edificaciones situadas en suelo no urbanizable que no 
hubieran sido legalmente destinadas a usos residenciales con anterioridad. Dichas obras se 
considerarán como nueva edificación destinada a vivienda, y quedarán sometidas al régimen 
jurídico que para las mismas se establece en esta ley.

Artículo 31.  Otorgamiento de licencias y documentación de actos de construcción y 
edificación de nueva planta de vivienda vinculada a explotación económica hortícola o 
ganadera.

1. Sólo será admisible el otorgamiento de licencia de construcción vinculada a una 
explotación hortícola y ganadera cuando ésta haya de ser empleada como vivienda habitual 
por el titular y gestor de la explotación económica. A estos efectos, el solicitante deberá 
solicitar la previa autorización al departamento de agricultura del territorio histórico 
correspondiente, acreditando, al menos, los siguientes extremos:
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a) Que la explotación reúne los requisitos mínimos para su viabilidad económica de 
forma autónoma.

b) Que el solicitante está afiliado al régimen especial de la Seguridad Social 
correspondiente al menos con un año de anterioridad a la fecha de solicitud.

c) Que en la última declaración de la renta presentada más del 50% de los ingresos 
corrientes del solicitante provienen de la explotación de la actividad hortícola o ganadera.

2. Serán nulas de pleno derecho las licencias que se otorguen prescindiendo o en contra 
de la autorización prevista en el número anterior.

3. En todo caso, las licencias que autoricen las obras de construcción o edificación para 
uso residencial en suelo no urbanizable quedarán sujetas a la condición legal del 
mantenimiento de la vinculación de dicho uso a la correspondiente explotación económica 
hortícola o ganadera o a otros usos propios de desarrollo rural, de manera continua e 
ininterrumpida durante el plazo mínimo de veinticinco años. Asimismo, las parcelas que 
sirven para acreditar la vinculación a usos hortícolas o ganaderos quedarán urbanística y 
registralmente vinculadas a la edificación que se autorice.

4. El incumplimiento de la condición legal determinará la ilegitimidad urbanística 
sobrevenida del uso residencial y la colocación de la construcción o edificación en situación 
de fuera de ordenación, con anotación de lo uno y lo otro en el Registro de la Propiedad en 
la forma que legalmente proceda y a costa de la propiedad.

5. Producido el incumplimiento, el ayuntamiento deberá declarar la caducidad 
sobrevenida de la licencia, previa audiencia del titular afectado por la misma y sin derecho 
alguno a indemnización.

6. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el departamento de agricultura del 
territorio histórico correspondiente informará al ayuntamiento de cualquier modificación 
registrada en la inscripción pertinente de dicha explotación económica hortícola o ganadera 
en el Registro de Explotaciones.

Sección segunda. Suelo urbanizable y urbano

Artículo 32.  Usos y actividades en suelo urbanizable y urbano no consolidado hasta la 
aprobación de programa de actuación urbanizadora.

1. Mientras los terrenos clasificados como suelo urbanizable y suelo urbano no 
consolidado no cuenten con programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor sólo 
podrán autorizarse en ellos:

a) Los usos y las actividades previstos para el suelo no urbanizable, con la excepción de 
la posibilidad de reconstrucción de caseríos preexistentes y la edificación residencial de 
nueva planta vinculada a explotación hortícola o ganadera.

b) Los usos provisionales a que se refiere la sección cuarta de este capítulo.
2. En suelo urbanizable y suelo urbano no consolidado pueden ejecutarse, en cualquier 

tiempo, las obras previstas en el planeamiento territorial y urbanístico para el establecimiento 
de usos y servicios de prestación obligatoria por parte de las administraciones públicas.

3. Es aplicable al suelo urbanizable y al urbano no consolidado que no cuenten con 
programa de actuación urbanizadora la prohibición de parcelación urbanística y la realización 
de actos y usos que impliquen su transformación urbanística, salvo lo dispuesto en el artículo 
49.

Artículo 33.  Usos y actividades en suelo urbanizable y urbano no consolidado una vez 
aprobado un programa de actuación urbanizadora.

La aprobación del correspondiente programa de actuación urbanizadora en suelo 
urbanizable y suelo urbano no consolidado produce por ministerio de la ley los siguientes 
efectos:

1. La identificación de la actuación integrada a desarrollar, con vinculación de los 
terrenos comprendidos en la misma al correspondiente proceso de transformación 
urbanística, con prohibición del otorgamiento de cualquier autorización de actos que puedan 
impedir o dificultar dicho proceso.
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2. La determinación de los términos y las condiciones de ejecución de la ordenación 
urbanística en la actuación.

3. La afectación legal de los terrenos incluidos en la actuación al cumplimiento de los 
deberes y al levantamiento de las cargas propios del régimen legal de la propiedad del suelo, 
así como al destino resultante de su calificación por el planeamiento urbanístico.

4. La afectación legal a los destinos previstos por el planeamiento urbanístico de los 
terrenos de cesión gratuita a la Administración por cualquier concepto.

Artículo 34.  Usos y actividades en suelo urbano consolidado desde la aprobación de la 
ordenación pormenorizada.

La aprobación y entrada en vigor de la ordenación pormenorizada del suelo urbano 
consolidado produce por ministerio de la ley la afectación de las parcelas y los solares al 
proceso edificatorio y al destino derivado de su calificación por la ordenación urbanística, así 
como, en su caso, a la culminación del proceso urbanizador y levantamiento de la carga de 
cesión gratuita al ayuntamiento de los terrenos interiores de la parcela destinados por la 
ordenación pormenorizada del plan general o estudio de detalle a dotaciones públicas para 
viales, aceras y otros espacios libres.

Sección tercera. La edificabilidad de los suelos

Artículo 35.  Edificabilidad física, urbanística, ponderada y media.
1. Se entiende por edificabilidad física o bruta la totalidad de la superficie de techo 

construida o por construir, tanto sobre rasante como bajo rasante, establecida por la 
ordenación urbanística para un ámbito territorial determinado.

2. La edificabilidad física o bruta podrá expresarse bien en una cuantía total de metros 
cuadrados de techo o bien en metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado de suelo, 
referida en ambos casos al ámbito territorial respecto al que resulte necesaria su 
determinación. Cuando se trate de solares, parcelas o edificaciones existentes, la 
ordenación urbanística podrá expresar la edificabilidad física o bruta mediante el 
señalamiento de perfiles, alturas u otros parámetros reguladores de la forma o volumen de la 
edificación o remitirse a la consolidación de la edificación existente. En estos supuestos, 
cuando sea necesario realizar obras para la mejora de la envolvente o para cumplir los 
requisitos de accesibilidad o las condiciones mínimas de habitabilidad de un edificio 
preexistente, a tenor de la normativa vigente, dichas obras no computarán a efectos de 
incremento de edificabilidad, ni se considerará que se han incumplido los parámetros de 
edificabilidad recogidos en la ordenación urbanística correspondiente.

3. Se entiende por edificabilidad urbanística la edificabilidad física correspondiente a los 
usos y actividades de carácter lucrativo establecidos por la ordenación urbanística para un 
ámbito territorial determinado, quedando por tanto excluida la edificabilidad física de las 
dotaciones públicas existentes o previstas para dicho ámbito.

4. Se entiende por edificabilidad ponderada de un ámbito territorial determinado la suma 
de los productos resultantes de multiplicar la edificabilidad urbanística de cada uso o grupo 
de usos de valor equivalente por los coeficientes de ponderación u homogeneización que 
expresen la relación del valor de repercusión del suelo urbanizado para cada uso o grupo de 
usos respecto al valor de repercusión correspondiente a aquel uso que se defina como 
característico del ámbito. La edificabilidad ponderada se expresa en metros cuadrados de 
techo de uso característico.

5. Se entiende por edificabilidad media de un ámbito territorial determinado el cociente 
resultante de dividir la totalidad de la edificabilidad ponderada del ámbito entre la superficie 
total de dicho ámbito. A estos efectos, se incluirán en dicha superficie las superficies de los 
terrenos destinados a dotaciones públicas de la red de los sistemas generales incluidos o 
adscritos al ámbito territorial correspondiente a efectos de su obtención, excluyéndose 
únicamente aquellas superficies correspondientes a los sistemas generales existentes y que 
queden consolidados por la ordenación urbanística. Respecto a los terrenos de uso o 
dominio público correspondientes a los sistemas dotacionales de carácter local incluidos en 
el ámbito territorial se estará a lo dispuesto en el artículo 146.
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Sección cuarta. Usos provisionales

Artículo 36.  Determinación y régimen de autorización de los usos provisionales.
1. Son usos provisionales los comprendidos en áreas, sectores o unidades de ejecución 

en los que aún no se ha aprobado la ordenación pormenorizada. Estos usos 
excepcionalmente son autorizables cuando no se hallen expresamente prohibidos por la 
legislación o el planeamiento territorial o urbanístico ni dificulten la ejecución del referido 
planeamiento, y pueden ser los siguientes:

a) El uso agrícola, ganadero o forestal, así como el comercial relacionado con el anterior.
b) El mero almacenamiento o depósito, sin instalación alguna, de materias no 

inflamables, tóxicas o peligrosas.
c) La prestación de servicios particulares a ciudadanos.
d) Los usos de ocio, deportivo, recreativo y cultural.
e) Los usos de oficina y comercial.
2. Los usos de oficina y comercial únicamente son posibles en las construcciones, 

edificaciones e instalaciones preexistentes en áreas o sectores pendientes de ordenación 
pormenorizada cuando no alteren su régimen ni prolonguen su periodo de vida.

3. En ningún caso pueden ser considerados como provisionales los usos residencial e 
industrial.

4. Los usos a que se refiere el número 1 de este artículo únicamente pueden 
desarrollarse mientras no se haya incoado procedimiento de reparcelación o de 
expropiación, y en suelo urbanizable, en suelo urbano no consolidado, o en suelo, cualquiera 
que sea su clasificación, destinado a servir de soporte a elementos de las redes de 
infraestructuras y dotaciones públicas.

5. La autorización mediante licencia de usos provisionales únicamente puede 
comprender las obras y los trabajos que, siendo estrictamente indispensables para el 
establecimiento y desarrollo del uso correspondiente, den lugar a instalaciones fácilmente 
demolibles o desmontables. En todo caso, las obras, los trabajos y las instalaciones deberán 
reunir las condiciones legalmente exigibles, en especial las referidas a seguridad e higiene.

La autorización legitima los actos a que refiera a título de precario, y bajo la condición 
legal del cese del uso o usos provisionales y la demolición de las obras y el desmontaje de 
las instalaciones desde el requerimiento municipal en tal sentido y sin derecho a 
indemnización alguna.

Artículo 37.  Autorización de usos provisionales.
1. El otorgamiento de licencia municipal para cualquier uso provisional previsto en esta 

sección requiere:
a) La aportación, junto con la solicitud y el proyecto técnico que proceda, de compromiso 

escrito en que los propietarios del suelo y, en su caso, de las construcciones, edificaciones o 
instalaciones, así como los titulares de cualquier derecho real o de uso de todo o parte de 
éstas, asuman:

1) El cese en los usos para los que se solicite licencia y demolición de las obras y 
desmontaje de las instalaciones cuya autorización se pretenda, a su costa y cuando lo 
requiera el ayuntamiento y sin derecho a percibir indemnización alguna.

2) El traslado de los compromisos anteriores a los adquirientes, por cualquier título, de 
cualquier derecho sobre las obras, los trabajos y las instalaciones y actividades autorizadas.

b) La prestación de garantía suficiente, como mínimo en las condiciones y la cuantía 
requerida para la ejecución de obras en la legislación de contratación administrativa, para 
asegurar la ejecución, en su momento, de las obras y los trabajos de demolición y 
desmontaje correspondientes.

c) La celebración de trámite de información pública por plazo mínimo de veinte días.
2. La licencia de usos provisionales se entenderá otorgada en precario, y perderá su 

eficacia, sin necesidad de trámite alguno ni audiencia previa, cuando el ayuntamiento 
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requiera el cese de los usos autorizados, la demolición de las obras y el desmontaje de las 
instalaciones.

Igualmente, perderá su eficacia, previa audiencia de los interesados, cuando se 
produzca la declaración del incumplimiento de cualquiera de los compromisos a que se 
refiere la letra a) del número anterior.

3. Los terceros adquirentes de cualquier derecho de los titulares de la licencia municipal 
no tendrán derecho a indemnización alguna por razón del requerimiento municipal o la 
declaración del incumplimiento de las condiciones de la licencia y sus efectos, ni podrán 
interrumpir ni dificultar la ejecución del planeamiento urbanístico, sin perjuicio del ejercicio de 
las acciones que pudiera proceder contra los transmitentes de la licencia.

4. La licencia de usos provisionales se entenderá otorgada bajo la condición suspensiva 
de su eficacia hasta que se inscriban los compromisos, a que refiere la letra a) del apartado 
1 en el Registro de la Propiedad, en aquellos supuestos en que el ayuntamiento así lo 
requiera.

CAPÍTULO V
Parcelaciones y reparcelaciones

Artículo 38.  Intervención administrativa de los actos de parcelación.
1. Todo acto que suponga o tenga por consecuencia, directa o indirecta, la división 

simultánea o sucesiva, en cualquier clase de suelo, de solares, parcelas, fincas o terrenos en 
dos o más lotes o fincas nuevas o independientes, está sujeto a intervención municipal.

2. Cuando el acto de división de parcelas sometido a intervención municipal no tenga la 
condición de parcelación urbanística, el ayuntamiento emitirá la correspondiente licencia de 
segregación al efecto.

Artículo 39.  Parcelación urbanística.
1. Es parcelación urbanística a todos los efectos legales el acto previsto en el apartado 1 

del artículo anterior cuyos lotes o fincas resultantes estén situados total o parcialmente en:
a) Suelo urbano y suelo urbanizable.
b) Suelo no urbanizable, cuando cualquiera de los lotes, unidades o fincas nuevas o 

independientes tenga una superficie menor que la prescrita por la legislación agraria con el 
carácter de unidad mínima, o cuando disponga o esté previsto que disponga de 
infraestructuras o servicios colectivos necesarios para las actividades y usos a que se refiere 
el artículo 28, o pueda suponer en cualquier caso su urbanización.

2. Las licencias de parcelación se entienden otorgadas legalmente bajo la condición de 
la presentación en el ayuntamiento del documento público en que se haya formalizado el 
acto correspondiente, el cual deberá incorporar la licencia que lo autorice o testimoniarla 
íntegramente, así como expresar, cuando proceda, el carácter indivisible de todos o alguno 
de los solares, los lotes, las parcelas o las fincas resultantes. La presentación se efectuará 
dentro de los tres meses siguientes al otorgamiento de la licencia, y este plazo podrá ser 
prorrogado por una sola vez y causa justificada.

3. El mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior y, en su caso, de la 
prórroga, determinará la caducidad de la licencia y será como tal declarada previa audiencia 
de las personas interesadas.

4. Es nula de pleno derecho toda licencia municipal de parcelación urbanística contraria 
a esta ley y al planeamiento territorial y urbanístico.

Artículo 40.  Indivisibilidad de fincas, parcelas y solares.
Son indivisibles las fincas, las parcelas y los solares siguientes:
1. Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como 

mínimas por el planeamiento territorial y urbanístico y la legislación agraria en suelo no 
urbanizable y por el planeamiento territorial y urbanístico en las restantes clases de suelo, 
salvo que los lotes resultantes se adquieran simultáneamente por los propietarios de las 
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fincas, parcelas o solares colindantes con la finalidad de agruparlos y formar una nueva 
finca, parcela o solar con las dimensiones mínimas exigibles.

2. Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas como mínimas, salvo que el 
exceso sobre éstas pueda segregarse con el mismo fin que el señalado en la letra anterior.

3. Los que tengan asignada una edificabilidad urbanística en función de la superficie, 
cuando se haya materializado toda la correspondiente a ésta.

4. Los vinculados o afectados legalmente a las construcciones o edificaciones 
autorizadas sobre ellos.

Artículo 41.  Régimen de las parcelaciones urbanísticas.
1. Queda prohibida la parcelación urbanística:
a) En el suelo urbano consolidado que no cuente con ordenación pormenorizada 

aprobada y en vigor.
b) En el suelo urbano no consolidado y urbanizable sectorizado que no cuente con 

programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor excepto lo dispuesto en el artículo 
49.

c) En todo el suelo no urbanizable y en el suelo urbanizable no sectorizado.
2. Se exceptúan de la prohibición del número anterior los actos de segregación en suelo 

urbano y suelo urbanizable que sean estrictamente indispensables para la incorporación al 
proceso de transformación urbanística de los terrenos comprendidos en un programa de 
actuación urbanizadora.

Artículo 42.  Reparcelación.
1. Se entenderá por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en una unidad 

de ejecución para su nueva división ajustada al plan, con adjudicación de las parcelas 
resultantes a los interesados, en proporción a sus respectivos derechos.

2. La reparcelación podrá tener cualquiera de los siguientes objetos:
a) La regularización de las fincas, parcelas y solares existentes.
b) La justa distribución de los beneficios y cargas derivadas de la ordenación urbanística, 

incluidos los gastos de urbanización y ejecución. A tal fin, y cuando la ordenación urbanística 
prevea, dentro del correspondiente ámbito, usos urbanísticos tipológicamente diferenciados 
que puedan dar lugar, por unidad de edificación, a rendimientos económicos diferentes, 
deberán utilizarse coeficientes correctores de ponderación conforme al artículo 35.

c) La localización de la edificabilidad física o bruta en suelo apto para servirle de soporte 
conforme a la ordenación pormenorizada del planeamiento.

d) La adjudicación al ayuntamiento de los terrenos y, en su caso, derechos de cesión 
obligatoria y gratuita.

e) La adjudicación al agente urbanizador de los terrenos y, en su caso, derechos que le 
correspondan en pago de su gestión y de la urbanización.

f) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa, y en función de 
los derechos de éstos, de las fincas, parcelas o solares iniciales por solares resultantes de la 
ejecución.

3. La adjudicación de fincas, parcelas o solares en los supuestos de las letras e) y f) del 
número 2 de este artículo se producirá con arreglo a los criterios empleados para la 
reparcelación, en cualquiera de los siguientes términos:

a) La superficie de solares precisa para servir de soporte a la edificabilidad urbanística a 
que tenga derecho el propietario, quedando aquélla afecta al pago de los costes de 
urbanización y gestión, en su caso.

b) La superficie de solares precisa para servir de soporte a la edificabilidad urbanística 
correspondiente al propietario que reste una vez deducida la edificabilidad urbanística 
correspondiente al valor de los costes de urbanización y gestión.

4. La aprobación del programa en una actuación integrada coloca los terrenos 
comprendidos en aquélla en situación de reparcelación, con prohibición de otorgamiento de 
licencias de parcelación y edificación hasta la firmeza en vía administrativa de la operación 
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reparcelatoria. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, así 
como en suelo o mediante indemnización sustitutoria.

Artículo 43.  Régimen de la reparcelación.
1. El proyecto de reparcelación podrá ser formulado a iniciativa del promotor de la 

urbanización, propietario o agente urbanizador, o directamente de oficio por la administración 
actuante, y será aprobado por el ayuntamiento.

2. Reglamentariamente se determinará:
a) Los supuestos en que sea innecesaria la reparcelación y en los que no se produce, 

por tanto, la situación a que se refiere el artículo anterior.
b) El contenido material y formal de la reparcelación.
c) El procedimiento de aprobación de la reparcelación cuando se tramite separadamente, 

que en todo caso habrá de ajustarse a las siguientes reglas:
1) Acreditación de la titularidad y situación de las fincas iniciales mediante certificación 

del Registro de la Propiedad de dominio y cargas.
2) Notificación a los titulares registrales y a todos aquellos que resulten afectados por la 

reparcelación.
3) Con anterioridad a la aprobación definitiva, se someterá el proyecto a información 

pública por plazo de veinte días con citación personal a los interesados.
3. Se aplicarán a la reparcelación supletoriamente las normas reguladoras de la 

expropiación forzosa.

Artículo 44.  Criterios para la reparcelación.
Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios:
1. Para la valoración de los bienes y derechos aportados se aplicarán, en defecto de 

acuerdo unánime de los afectados, los criterios previstos por la legislación general 
pertinente, en los términos que se precisen reglamentariamente en desarrollo de esta ley. 
Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser contrarios a la ley o a la ordenación 
urbanística aplicable, ni lesivos de derechos de terceros o del interés público.

2. El derecho de los propietarios será proporcional a la superficie de las parcelas 
respectivas en el momento de la aprobación de la delimitación de la unidad de ejecución. No 
obstante, los propietarios podrán adoptar por unanimidad un criterio distinto.

3. Deberá procurarse que el solar o los solares adjudicados tengan la misma localización 
que las correspondientes fincas, parcelas o solares originarios, o, de no ser ello posible, lo 
más cercana posible. La adjudicación podrá corregirse mediante ponderación de los valores, 
según la localización de los solares resultantes, siempre que la diferencia entre ellos sea 
apreciable y así lo justifique.

4. Se adjudicarán al ayuntamiento los terrenos, solares y derechos correspondientes a 
las cesiones obligatorias y gratuitas. El resto de la superficie susceptible de aprovechamiento 
privado de la unidad de ejecución deberá ser objeto de adjudicación entre los propietarios 
afectados, en proporción a sus respectivos derechos en la reparcelación.

5. En ningún caso podrá procederse a la adjudicación como solares o fincas 
independientes de superficies que no tengan la dimensión ni las características exigidas a la 
parcela mínima edificable.

6. Cuando la cuantía del derecho de un propietario no alcance o supere la necesaria 
para la adjudicación de uno o varios solares resultantes como fincas independientes, el 
defecto o exceso en la adjudicación podrá satisfacerse en dinero. La adjudicación se 
producirá en todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación del propietario de 
finca, parcela o solar en que existan construcciones compatibles con el planeamiento en 
ejecución.

7. Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones y construcciones 
existentes en las fincas, parcelas o solares originarios o iniciales que sean incompatibles con 
el planeamiento en ejecución y que no hayan supuesto infracción urbanística grave.

8. Será preceptivo el reflejo de la totalidad de las operaciones reparcelatorias en una 
cuenta de liquidación provisional individualizada respecto a cada propietario o titular de 
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derechos afectados. De resultar éste acreedor neto, su finca, parcela o solar inicial sólo 
podrá ser ocupado previo pago de la indemnización que proceda y a reserva de la 
liquidación definitiva.

Artículo 45.  Efectos del acuerdo aprobatorio de la reparcelación.
1. El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelación producirá los siguientes efectos:
a) Transmisión a la administración correspondiente, en pleno dominio y libre de cargas, 

de todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio del suelo o su 
afectación a los usos previstos en el planeamiento.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre 
que quede establecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las cargas y pago de 
los gastos inherentes al sistema de actuación correspondiente.

2. No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad de ejecución.

3. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva de la 
reparcelación, se procederá a su inscripción en el Registro de la Propiedad en la forma 
establecida por la legislación.

Artículo 46.  Extinción o transformación de derechos y cargas incompatibles con la 
ordenación.

1. En los casos de subrogación real, si existiesen derechos o cargas que se estimen 
incompatibles con la ordenación urbanística, el acuerdo de reparcelación deberá declarar su 
extinción y fijar la indemnización respectiva, haciéndolo constar así el registrador en el 
asiento correspondiente. Los titulares de estos derechos o cargas podrán obtener su 
transformación en un derecho de crédito con garantía hipotecaria sobre la nueva finca, en la 
cuantía en que fuera valorada la carga.

2. Cuando se trate de fincas sobre las que no opere el principio de subrogación real, la 
extinción de los derechos y cargas se producirá por virtud del acuerdo de reparcelación.

Artículo 47.  Reparcelación económica.
1. La reparcelación podrá ser económica cuando las circunstancias de edificación, de 

construcción o de índole similar concurrentes en la unidad de ejecución hagan impracticable 
o de muy difícil realización la reparcelación material en al menos una cuarta parte de su 
superficie total, o cuando, así lo acepten los propietarios que representen más del 60% de la 
superficie total de la unidad de ejecución.

2. La reparcelación económica se limitará al establecimiento de indemnizaciones de 
carácter sustitutorio, con las rectificaciones correspondientes en la configuración y linderos 
de las fincas, parcelas o solares iniciales y las adjudicaciones que procedan en favor de sus 
beneficiarios, incluidos el ayuntamiento y el agente urbanizador, si es distinto de los 
propietarios, así como, en el supuesto previsto en el número anterior, a la redistribución de 
los terrenos en que no concurran las circunstancias justificativas de su carácter económico.

Artículo 48.  Reparcelación voluntaria y forzosa.
1. La reparcelación podrá ser voluntaria o forzosa, sin perjuicio de su carácter preceptivo 

cuando sea necesaria la equidistribución de beneficios y cargas.
2. La propuesta de reparcelación voluntaria que de común acuerdo, y formalizada en 

documento público, presenten al ayuntamiento el propietario o propietarios que representen 
la totalidad de la superficie reparcelable y, en su caso, éstos en unión al agente urbanizador, 
será sometida a información pública por veinte días e informada por los servicios 
competentes. Recaída la aprobación municipal, para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad se procederá conforme a lo establecido en la normativa hipotecaria.

3. Podrán formular y promover la reparcelación forzosa las siguientes entidades:
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a) Los ayuntamientos o cualquiera de los organismos o entidades de ellos dependientes 
o de los que formen parte, para la ejecución del planeamiento municipal.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para materializar la 
urbanización o la edificación en los terrenos a que se refiere el artículo 16, y las diputaciones 
forales en los terrenos a que se refiere el artículo 16.2. Así mismo, esta habilitación será 
extensible a cualquiera de los organismos o entidades, públicos o privados, dependientes o 
adscritos a las mismas o de los que formen parte, con idéntico fin.

c) Las administraciones públicas, para el ejercicio de sus competencias sectoriales 
mediante la realización de actuaciones integradas.

d) Las juntas de concertación y el agente urbanizador cuando la reparcelación sea 
precisa para la ejecución de un programa de actuación urbanizadora, una vez aprobado.

4. Las entidades enumeradas en las letras a), b) y c) del número anterior podrán, a su 
elección, participar en la reparcelación aportando a favor de la comunidad reparcelatoria 
constituida una compensación económica a cuenta de los costes de la futura urbanización, al 
objeto de obtener participación en la edificabilidad urbanística.

Artículo 49.  Especialidades del procedimiento de reparcelación forzosa antes del programa 
de actuación urbanizadora.

1. Las entidades públicas enumeradas en el artículo anterior podrán formular y promover 
la reparcelación forzosa antes de la aprobación del correspondiente programa de actuación 
urbanizadora.

2. En este supuesto se entenderá a todos los efectos que los terrenos objeto de 
reparcelación no disponen de las condiciones suficientes para su desarrollo al carecer de 
programación.

TÍTULO III
Ordenación y planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
De la ordenación urbanística y su relación con la ordenación del territorio

Artículo 50.  Ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística organiza las determinaciones de carácter urbanístico del 

suelo en su dimensión tanto espacial como temporal a través del planeamiento.
2. La ordenación urbanística comprenderá al menos las siguientes facultades:
a) Clasificar la superficie completa del término municipal en suelo urbano, urbanizable y 

no urbanizable.
b) Realizar la calificación global del término municipal, dividiéndolo en zonas de distinta 

utilización predominante.
c) Establecer la ordenación estructural en todo el término municipal y la pormenorizada 

en el suelo urbano y urbanizable.
d) Señalar en suelo urbano y urbanizable las edificabilidades físicas máxima y mínima y 

las dotaciones adecuadas al bienestar de la población, y determinar en suelo no urbanizable 
los usos compatibles con su preservación.

e) Determinar, a través de su calificación, los suelos sobre los que el planeamiento 
procederá a la implantación de edificaciones afectas a determinados usos protegidos, entre 
ellos viviendas sometidas a algún régimen de protección público.

f) Regular la utilización del suelo y las condiciones de autorización de todo tipo de obras 
sobre el mismo.

g) Establecer la programación que fuera precisa para ejecutar la ordenación urbanística.
h) Delimitar ámbitos objeto de regeneración y rehabilitación y las normas de protección 

del patrimonio urbanizado y edificado del municipio.
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i) Delimitar, en su caso, los núcleos rurales y los ámbitos sometidos a los derechos de 
tanteo y retracto.

3. La ordenación urbanística se divide en las siguientes categorías:
a) Ordenación urbanística estructural.
b) Ordenación urbanística pormenorizada.

Artículo 51.  Ámbitos de ordenación urbanística. Áreas y sectores.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por área el ámbito de ordenación 

pormenorizada de suelo urbano, pudiendo encontrarse ordenado pormenorizadamente por el 
plan general, o remitirse su ordenación a un plan especial.

2. Así mismo, se entiende por sector el ámbito de ordenación pormenorizada de suelo 
urbanizable, pudiendo encontrarse ordenado pormenorizadamente por el plan general o por 
el plan de sectorización, o remitirse su ordenación a un plan parcial.

Artículo 52.  Superioridad de la ordenación del territorio.
1. Las relaciones entre la ordenación y el planeamiento urbanístico y los instrumentos de 

ordenación territorial se rigen por la legislación reguladora de éstos.
2. La entrada en vigor de instrumentos de ordenación del territorio comportará:
a) La prevalencia de sus determinaciones sobre las de la ordenación y planeamiento 

urbanísticos contradictorias o incompatibles con ellas, cuando se trate de normas vinculantes 
de aplicación y eficacia directa y cuando así proceda conforme a la legislación de ordenación 
territorial.

b) La interpretación y aplicación del planeamiento urbanístico afectado en la forma más 
favorable a la más plena e inmediata efectividad de todas las restantes determinaciones de 
los correspondientes instrumentos de ordenación del territorio.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la aprobación de un plan territorial 
parcial que afecte sustancialmente con carácter sobrevenido a la ordenación estructural de 
un plan general ya en vigor determinará la incoación por ministerio de la ley del 
procedimiento de revisión o, en su caso, modificación a los efectos de la adecuada 
incorporación e integración de las determinaciones de aquél en las de éste.

Artículo 53.  Ordenación urbanística estructural.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, la ordenación urbanística estructural 

comprenderá las determinaciones siguientes:
1. Con carácter general:
a) La estrategia de la evolución urbana y de la ocupación del suelo en todo el término 

municipal.
b) La clasificación del suelo en todo el término municipal en suelo urbano, urbanizable y 

no urbanizable, distinguiendo en el suelo urbanizable el suelo sectorizado del no sectorizado.
c) La calificación global con la división de la totalidad del suelo en zonas, distinguiendo, 

además, entre zonas de uso público y zonas de uso privado.
d) La fijación de plazos para la elaboración y aprobación del planeamiento de desarrollo 

y para la programación del suelo.
e) Las directrices de protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza, 

defensa del paisaje y de los elementos naturales y artificiales, en especial los relativos al 
patrimonio cultural.

f) La determinación de la red de sistemas generales que asegure la racionalidad y 
coherencia del desarrollo urbanístico, garantizando la calidad y funcionalidad de los espacios 
de uso colectivo, y su adscripción o inclusión, en su caso, en ámbitos de ejecución, a los 
efectos de su obtención y, en aquellos supuestos en que resulten funcionalmente necesarios 
para el desarrollo de uno o varios ámbitos de ordenación concretos, a los efectos también de 
su ejecución y asunción del coste.
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g) Las determinaciones precisas para garantizar el cumplimiento tanto de los estándares 
y cuantías mínimas de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública como de 
las reservas para alojamientos dotacionales.

h) Los criterios que permitan reconsiderar en detalle la delimitación de los ámbitos 
espaciales de la clasificación del suelo, de las áreas y de los sectores, sin que ello suponga 
modificación de la ordenación estructural, fijando parámetros y circunstancias objetivas de 
acomodación a la realidad física y de respeto de los objetivos del plan general.

2. En el suelo urbano y en suelo urbanizable sectorizado, además:
a) La delimitación de su perímetro.
b) La determinación en suelo urbano de las áreas cuya ordenación se remita a plan 

especial, y en suelo urbanizable de los sectores cuya ordenación se remita a plan parcial.
c) La fijación de la edificabilidad urbanística, del uso característico y de los usos 

compatibles que se prevean, con indicación del porcentaje máximo de edificabilidad 
urbanística correspondiente a estos últimos.

d) La definición de las características básicas de los sistemas locales y las condiciones 
mínimas de la urbanización, incluida, para el suelo urbanizable, la conexión y el refuerzo de 
infraestructuras existentes.

3. En el suelo urbanizable no sectorizado:
a) Los criterios mínimos para la delimitación de sectores, con indicación, en su caso, de 

las magnitudes máximas o mínimas de las actuaciones realizables.
b) Las conexiones con las infraestructuras y con la red de sistemas generales existentes 

o previstos.
c) La asignación de los usos incompatibles o prohibidos y de los usos autorizables o de 

posible implantación.
d) La delimitación, cuando proceda, de reservas de suelo con destino al patrimonio 

público de suelo.
4. En el suelo no urbanizable:
a) La calificación del suelo, con la incorporación de las categorías previstas para el 

mismo en los instrumentos de ordenación territorial y con la adición, en su caso, de las 
subcategorías de ordenación que el planeamiento general considere adecuadas.

b) La ordenación del suelo no urbanizable con la previsión de los usos y construcciones 
admitidas y prohibidas en cada una de las categorías propias del mismo.

c) La delimitación de los núcleos rurales, estableciendo los criterios de su ordenación a 
través del planeamiento especial.

d) La determinación de las dotaciones e infraestructuras públicas de necesaria 
implantación en el suelo no urbanizable, con indicación de sus parámetros básicos.

e) La delimitación, cuando proceda, de reservas de suelo con destino al patrimonio 
público de suelo.

Artículo 54.  Red dotacional de sistemas generales.
1. Constituyen la red de sistemas generales el conjunto de elementos dotacionales 

integrantes de la ordenación estructural establecida por el planeamiento general, y en 
particular, los espacios libres, los equipamientos colectivos públicos, los equipamientos 
colectivos privados y las infraestructuras y redes de comunicación, cuya funcionalidad y 
servicio abarcan más de un ámbito de planeamiento.

2. La red de sistemas generales deberá comprender cuantos elementos considere 
precisos el plan general de acuerdo con la estrategia de evolución urbana y ocupación del 
suelo que adopte, y como mínimo los siguientes, con sus correspondientes reservas:

a) Espacios libres y zonas verdes de dominio y uso públicos en proporción no inferior a 
la prevista en el artículo 78.

b) Equipamientos colectivos de titularidad pública dedicados a usos tales como 
educativos, culturales, sanitarios, asistenciales, deportivos y administrativos.

c) Infraestructuras para la prestación en red de toda clase de servicios, cualquiera que 
sea el régimen de dicha prestación, y, en todo caso, los definitorios de la urbanización, en 
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particular los de acceso rodado y peatonal, abastecimiento y suministro de agua y de 
energía eléctrica, saneamiento, alumbrado, telecomunicaciones y aparcamiento de 
vehículos, así como, además, cualesquiera otros de los que en la actualidad o en el futuro y 
en función de la evolución técnica, deban estar provistas toda clase de construcciones y 
edificaciones para su dedicación al uso al que se destinen, con especificación de las 
medidas de protección precisas para la garantía de su efectividad como soporte de los 
correspondientes servicios y de su funcionalidad, así como las previsiones generales de 
desarrollo de las mismas infraestructuras.

d) Vías públicas, peatonales y de circulación rodada, que conecten y comuniquen entre 
sí todos los elementos de la red de dotaciones garantizando su funcionamiento como una 
única red.

e) Equipamientos colectivos privados, tales como centros de carácter comercial, 
religioso, cultural, docente, deportivo, sanitario, asistencial, de servicios técnicos y de 
transporte y demás equipamientos privados de interés público o de interés social. En ningún 
caso estos equipamientos podrán considerarse sustitutivos de las dotaciones públicas.

f) En caso de establecerse así por la ordenación estructural, la dotación residencial 
protegida constituida por la propiedad superficiante de los terrenos calificados para viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública, sin perjuicio de que el régimen de 
ocupación de dichas viviendas se pueda materializar en derecho de superficie o en 
arrendamiento.

Artículo 55.  Reglas específicas de la ordenación estructural.
1. La definición de la ordenación estructural deberá respetar en todo caso las siguientes 

reglas:
a) La estrategia de la evolución urbana y de la ocupación del suelo deberá determinar la 

secuencia lógica del desarrollo urbanístico mediante el establecimiento de las condiciones 
objetivas precisas que deban cumplirse para que sea posible la incorporación a la trama 
urbana municipal de la que deba resultar toda nueva urbanización, definiendo así un orden 
básico de prioridades para las actuaciones integradas y de requisitos a satisfacer por éstas 
para su programación.

b) La ordenación estructural delimitará y diferenciará los núcleos históricos existentes a 
los efectos de su conservación, y los ámbitos degradados a efectos de su rehabilitación o 
regeneración.

2. No formará parte de la ordenación estructural la red de sistemas locales que, en 
desarrollo de las correspondientes previsiones del planeamiento, complete la red de 
sistemas generales tanto en suelo urbano no consolidado como en suelo urbanizable.

Artículo 56.  Ordenación urbanística pormenorizada.
1. La ordenación urbanística pormenorizada se define mediante el establecimiento de las 

siguientes determinaciones:
a) La definición de los sistemas locales, así como de su conexión e integración en la red 

de sistemas generales definida por el plan general, respetando las dotaciones mínimas 
prescritas por esta ley para dicha red de sistemas locales.

b) La delimitación de actuaciones integradas que deban ser objeto de programación 
única respecto a las áreas en suelo urbano no consolidado y a los sectores en el suelo 
urbanizable definidos por el planeamiento general.

c) La categorización del suelo en suelo urbano consolidado y en suelo urbano no 
consolidado.

d) En suelo urbano, la determinación de los solares y las parcelas que puedan ser 
edificados en régimen de actuación aislada.

e) El establecimiento de las edificabilidades físicas pormenorizadas, disponiendo, en su 
caso, la relación de usos compatibles así como los porcentajes máximos y mínimos de cada 
uso permitido.
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f) El establecimiento de los coeficientes de ponderación entre usos tanto en suelo urbano 
como en suelo urbanizable sectorizado, que podrán ser actualizados por los instrumentos de 
equidistribución, en su caso.

g) La precisión de todos los elementos de la construcción, y en especial los elementos 
básicos definitorios de las construcciones y edificaciones, tales como alturas, número de 
plantas, vuelos, aparcamientos para vehículos y otros análogos.

h) La fijación de alineaciones y rasantes.
i) La identificación individual de las construcciones y edificaciones que con carácter 

sobrevenido deban quedar en situación de fuera de ordenación y, por tanto, en el régimen 
transitorio definido al efecto por el plan general.

j) Los criterios para la posterior redacción de estudios de detalle, y las condiciones y 
limitaciones a tener en cuenta en dicha redacción.

k) La parcelación resultante de la ordenación del plan y las condiciones y limitaciones 
aplicables a su posterior modificación, con indicación de la parcela mínima de cada ámbito 
definido.

l) Cualesquiera otras que se considere necesarias para completar el marco general de la 
ordenación.

2. El planeamiento de ordenación pormenorizada en suelo urbano no consolidado y en el 
urbanizable deberá abarcar la totalidad del área o del sector, respectivamente, así 
delimitados por el plan general, independientemente de la inclusión en el mismo de suelos 
destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas generales.

Artículo 57.  Red dotacional de sistemas locales.
1. Se entiende por red de sistemas locales el conjunto de elementos dotacionales, en 

particular espacios libres, equipamientos colectivos públicos, infraestructuras, redes de 
comunicación, y equipamientos colectivos privados, definidos por la ordenación 
pormenorizada, y cuya función se puede circunscribir al uso y servicio predominante de los 
residentes en un área o sector concreto.

2. La red de sistemas locales deberá contener todos los elementos necesarios para 
asegurar el funcionamiento correcto y adecuado a las necesidades actuales y previstas para 
el ámbito concreto. A tal efecto la citada red comprenderá los siguientes elementos:

a) Zonas verdes y espacios libres, tales como parques urbanos, jardines y plazas, en 
proporción no inferior a la establecida en el artículo 79.

b) Equipamientos colectivos de titularidad pública dedicados a usos tales como 
educativos, culturales, sanitarios, asistenciales, deportivos y administrativos. Se reservarán 
con este destino superficies no inferiores a las establecidas en el artículo 79.

c) Infraestructuras para la prestación en red de toda clase de servicios, cualquiera que 
sea el régimen de dicha prestación, y, en todo caso, los definitorios de la urbanización, en 
particular los de acceso rodado y peatonal, abastecimiento y suministro de agua y energía 
eléctrica, saneamiento, alumbrado, telecomunicaciones y aparcamiento de vehículos, así 
como, además, cualesquiera otros de los que en la actualidad o en el futuro y en función de 
la evolución técnica, deban estar provistas toda clase de construcciones y edificaciones para 
su dedicación al uso al que se destinen, con especificación de las medidas de protección 
precisas para la garantía de su efectividad como soporte de los correspondientes servicios y 
de su funcionalidad, así como las previsiones generales de desarrollo de las mismas 
infraestructuras.

d) Vías públicas, peatonales y de circulación rodada, que conecten y comuniquen entre 
sí todos los elementos de la red de dotaciones, garantizando su funcionamiento como una 
única red.

e) Equipamientos privados dedicados a usos tales como comerciales, culturales, 
educativos, deportivos, sanitarios, asistenciales, religiosos y de transportes, ocupando una 
superficie no inferior a la establecida en el artículo 79.
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Artículo 58.  Rango jerárquico de las determinaciones de ordenación.
1. Las determinaciones de la ordenación urbanística de carácter estructural tendrán el 

rango jerárquico propio del planeamiento general. El resto de las determinaciones 
contenidas en el plan general tendrá el rango de la ordenación pormenorizada.

2. Las determinaciones de la ordenación urbanística pormenorizada tendrán el rango 
jerárquico propio del correspondiente planeamiento de desarrollo.

3. Las determinaciones de la ordenación pormenorizada no podrán contravenir las 
determinaciones de la ordenación estructural, salvo la previa o simultánea modificación o 
revisión del correspondiente plan general.

4. En caso de contradicción entre la ordenación estructural y la ordenación 
pormenorizada, prevalecerá la ordenación estructural establecida en el plan general.

CAPÍTULO II
Planes y restantes instrumentos de ordenación urbanística

Artículo 59.  Clases de planes.
Los planes establecen la ordenación urbanística en sus dos niveles de ordenación 

estructural y pormenorizada, según la siguiente clasificación:
1. Planes de ordenación estructural:
a) Plan general de ordenación urbana.
b) Plan de compatibilización de planeamiento general.
c) Plan de sectorización.
2. Planes de ordenación pormenorizada:
a) Planes parciales, que tienen por objeto la ultimación de la ordenación en sectores 

determinados en suelo urbanizable sectorizado, cuando así se estableciera por el plan 
general o el plan de sectorización.

b) Planes especiales de ordenación urbana, que tienen por objeto la ultimación de la 
ordenación en áreas determinadas en suelo urbano, cuando así se estableciera por el plan 
general.

c) Planes especiales, en desarrollo de la ordenación estructural de los planes generales 
o autónomos respecto a los mismos, que, no alterando la edificabilidad urbanística, tengan 
cualquiera de los siguientes objetos:

1) Ordenación del litoral.
2) Ordenación de los recintos y conjuntos históricos y artísticos, así como el 

establecimiento de determinaciones para la conservación y, en su caso, para la rehabilitación 
de inmuebles de interés cultural o arquitectónico.

3) La protección y mejora del paisaje y del medio natural, y la delimitación y ordenación 
de los núcleos rurales del término municipal.

4) La protección de la funcionalidad de las infraestructuras y las dotaciones públicas.
5) La conservación y mejora del medio urbano o rural.
6) Las operaciones de mejora y renovación urbana y la creación de dotaciones públicas 

en suelo urbano.
7) La implantación y definición de infraestructuras, dotaciones y equipamiento, 

respetando las limitaciones previstas en el artículo 28 en el supuesto de afectar al suelo no 
urbanizable.

8) Cualquier otro análogo a los anteriores.

Artículo 60.  Restantes instrumentos de ordenación urbanística e instrumentos 
complementarios.

1. Los estudios de detalle contribuyen al establecimiento de la ordenación urbanística 
pormenorizada, en los términos dispuestos por esta ley.

2. Las ordenanzas y los catálogos son instrumentos complementarios de ordenación 
urbanística.
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Sección primera. Plan general de ordenación urbana

Artículo 61.  Contenido sustantivo del plan general.
El plan general de ordenación urbana establece las siguientes determinaciones de 

ordenación:
a) Con carácter mínimo, la ordenación estructural del término municipal completo y la 

ordenación pormenorizada del suelo urbano que el plan general incluya en la categoría de 
suelo urbano consolidado.

b) Con carácter potestativo, la ordenación pormenorizada del suelo urbanizable 
sectorizado y del suelo urbano no incluido por el plan general en la categoría de suelo 
urbano consolidado, pudiendo ser remitida en ambos supuestos a su ordenación por 
planeamiento de ordenación pormenorizada.

Artículo 62.  Documentación.
1. El contenido de los planes generales se formalizará con carácter mínimo en los 

siguientes documentos:
a) Memoria informativa y justificativa, que deberá recoger toda la información que 

contenga los elementos de juicio para el ejercicio de la potestad de planeamiento, y describir 
el proceso de formulación y selección de alternativas para la adopción de decisiones, el 
análisis de las alegaciones, sugerencias y reclamaciones formuladas a título de participación 
ciudadana, y la justificación de las soluciones asumidas.

b) Memoria justificativa de cumplimiento del informe preliminar de impacto ambiental, que 
así mismo deberá motivar la ordenación adoptada desde el principio de desarrollo 
sostenible, considerando la capacidad de acogida de los suelos para el cumplimiento de las 
previsiones contenidas en el plan.

c) Planos de información.
d) Planos de ordenación estructural.
e) Planos de ordenación pormenorizada.
f) Estudio de viabilidad económico-financiera.
2. Los planes generales podrán incluir así mismo los catálogos y las ordenanzas de 

urbanización y de edificación.

Sección segunda. Compatibilización del planeamiento general

Artículo 63.  Compatibilización del planeamiento general.
1. Cuando las características y necesidades del desarrollo urbano en las zonas limítrofes 

de varios términos municipales hagan necesario coordinar la ordenación estructural de los 
planes generales afectados, y en defecto de un instrumento de ordenación territorial que lo 
realice, los ayuntamientos afectados podrán acordar la elaboración de un plan de 
compatibilización. En defecto de tal acuerdo, cualquiera de los municipios afectados podrá 
solicitar del órgano competente del territorio histórico un informe vinculante al respecto. En el 
supuesto de que la compatibilización afecte a varios territorios históricos, la emisión del 
informe le corresponderá al Consejo de Gobierno, previa propuesta favorable de la Comisión 
de Ordenación del Territorio.

2. El informe a que se refiere el apartado anterior se emitirá en el plazo de dos meses, y 
determinará la incoación del procedimiento de revisión o, en su caso, modificación, a los 
efectos de la adecuada incorporación e integración de sus determinaciones en los planes 
generales afectados.

3. El contenido de los planes de compatibilización del planeamiento general se 
formalizará, con carácter mínimo, en similares documentos que los previstos para el plan 
general, con la excepción del estudio de sostenibilidad, si bien referidos exclusivamente al 
ámbito objeto de compatibilización.
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Sección tercera. Planes de sectorización

Artículo 64.  Planes de sectorización.
1. Los planes de sectorización son los instrumentos mediante los cuales se establecen 

las determinaciones de la ordenación urbanística estructural para acometer la transformación 
urbanística de terrenos clasificados como suelo urbanizable no sectorizado.

2. Los planes de sectorización completan la ordenación estructural del correspondiente 
plan general sobre el ámbito de suelo urbanizable no sectorizado objeto de una iniciativa de 
transformación. Para cumplir su función y objeto, todo plan de sectorización deberá:

a) Ser coherente, en todas sus determinaciones, con las estrategias globales para el 
desarrollo sostenible del territorio.

b) Resolver la adecuada integración de la nueva propuesta urbanística en la estructura 
de ordenación municipal definida por el correspondiente plan general.

c) Establecer las determinaciones propias de carácter estructural a las que deberán 
sujetarse las determinaciones de ordenación pormenorizada propias del plan parcial y los 
instrumentos de gestión necesarios para la ejecución.

Artículo 65.  Contenido de los planes de sectorización.
1. Los planes de sectorización habrán de contener, como mínimo, las siguientes 

determinaciones:
a) La delimitación del suelo que es objeto de sectorización para su transformación 

urbanística, estableciendo para el mismo las condiciones básicas de ordenación.
b) La calificación de los terrenos que deben formar parte de los sistemas generales, sean 

o no interiores al nuevo sector, de forma que se garantice su integración en la estructura 
municipal y la obtención del suelo necesario para su implantación.

c) Los compromisos concretos que garanticen el respeto de la estrategia municipal de 
sostenibilidad.

d) Todas las determinaciones de ordenación estructural previstas en la presente ley para 
el suelo urbanizable sectorizado.

2. Los planes de sectorización podrán incluir como parte de su contenido la ordenación 
pormenorizada completa del sector que proponen, cumpliendo los requisitos de contenido 
exigidos a los planes parciales, en cuyo caso será innecesaria la redacción, tramitación y 
aprobación de estos últimos.

3. Asimismo, formarán parte del plan de sectorización aquellos elementos exteriores al 
sector que se promueve e integrantes de las redes de sistemas generales que requieran 
definirse, ampliarse o reforzarse como consecuencia de la sectorización. A tales efectos, 
como criterio general, el plan de sectorización optará preferentemente por establecer 
intervenciones de ampliación o mejora sobre elementos de la red de sistemas generales ya 
previstos en el plan general, si bien este criterio no le eximirá de definir los nuevos 
elementos necesarios para asegurar las conexiones a las redes existentes, especialmente 
las de infraestructuras.

4. El plan de sectorización calificará las redes de sistemas locales de los sectores. En 
todo caso, las superficies de los suelos calificados como sistemas locales no serán nunca 
inferiores a las previstas en la presente ley y disposiciones de desarrollo para los suelos 
clasificados como urbanizable sectorizado.

5. El plan de sectorización deberá justificar la suficiencia de infraestructuras y servicios, 
tanto internos como externos al sector, en relación con las necesidades de la propuesta.

Artículo 66.  Documentación.
Los planes de sectorización se formalizarán, como mínimo, en los siguientes 

documentos:
a) Memoria en la que se justificará el cumplimiento de las condiciones sobre la 

delimitación de sectores y sus condiciones básicas de ordenación que hubieran establecido 
el plan general, el planeamiento territorial o las disposiciones sectoriales aplicables. Además, 
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se recogerá toda la información relevante para justificar la ordenación propuesta entre las 
distintas alternativas posibles.

b) Estudio en el que se justificará la sostenibilidad del modelo de utilización del territorio 
y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función de las capacidades de 
iniciativa y gestión y de las posibilidades económicas y financieras públicas y privadas.

c) Estudios sectoriales referidos especialmente a los efectos que supone la sectorización 
sobre las redes públicas de sistemas generales, a fin de determinar las necesidades de 
calificación de suelos con este destino y de ejecución de intervenciones de refuerzo o 
mejora.

d) Memoria justificativa de cumplimiento del informe preliminar de impacto ambiental, que 
así mismo deberá motivar la ordenación adoptada desde el principio de desarrollo sostenible 
y considerar la capacidad de acogida de los suelos para el cumplimiento de las previsiones 
contenidas en el plan.

e) Planos de información.
f) Planos de ordenación estructural.
g) Planos de ordenación pormenorizada, en su caso.
h) Normas urbanísticas, entendiendo incluidas en las mismas, en su caso, las 

ordenanzas de urbanización y edificación.

Sección cuarta. Planeamiento de ordenación pormenorizada. Planes parciales y 
especiales

Artículo 67.  Ámbito y contenido de los planes parciales.
1. Los planes parciales establecen la ordenación pormenorizada de un sector delimitado 

por el plan general o por el correspondiente plan de sectorización en suelo urbanizable.
2. La superficie total de un sector deberá contenerse íntegramente en suelo clasificado 

como urbanizable sectorizado, que no podrá tener carácter discontinuo. Los sectores podrán 
comprender una o más unidades de ejecución definidas en el plan parcial o el programa de 
actuación urbanizadora.

Artículo 68.  Documentación de los planes parciales.
El contenido de los planes parciales se formalizará en los siguientes documentos:
a) Memoria informativa y justificativa, que deberá recoger toda la información que 

contenga los elementos de juicio para el ejercicio de potestad de planeamiento, y describir el 
proceso de formulación y selección de alternativas para la adopción de decisiones, 
incluyendo el análisis de las alegaciones, sugerencias y reclamaciones formuladas a título de 
participación ciudadana, y la justificación de la adecuación a la ordenación tanto estructural 
como directiva establecida por el plan general.

b) Planos de información.
c) Planos de ordenación pormenorizada.
d) Estudio de las directrices de organización y gestión de la ejecución.
e) Normas urbanísticas de desarrollo del plan general.
f) Estudio de viabilidad económico-financiera.

Artículo 69.  Ámbito y contenido de los planes especiales.
1. Los planes especiales establecen la ordenación, según los casos, para un término 

municipal completo o parte del mismo, comprendiendo una o varias clases de suelo, o para 
el ámbito concreto o área definida por el planeamiento general o que el propio plan delimite, 
en coherencia con su objeto.

2. La ordenación propia de los planes especiales se establece mediante las 
determinaciones necesarias para su objeto específico, en los términos que disponga, en su 
caso, el correspondiente plan general.

3. Las determinaciones del plan especial se formalizarán en documentos similares que 
los previstos para el plan parcial, si bien ajustando su contenido a su propio objeto, junto con 
la documentación exigida por la normativa de evaluación de impacto ambiental cuando 
dichos planes afecten en todo o en parte al suelo clasificado como no urbanizable.
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Artículo 70.  Plan especial de ordenación urbana.
El plan especial de ordenación urbana tiene por objeto desarrollar la ordenación 

estructural del plan general mediante el establecimiento de la ordenación pormenorizada de 
aquellas áreas de suelo urbano para las que el plan general permite diferir dicha ordenación. 
El plan especial de ordenación urbana podrá ser así mismo utilizado para modificar la 
ordenación pormenorizada del suelo urbano contenida en la documentación del plan general.

Artículo 71.  Plan especial de renovación urbana.
Los planes especiales de renovación urbana podrán tener por objeto el desarrollo de 

actuaciones concretas que, conservando la estructura fundamental de la ordenación anterior 
y sin alterar la edificabilidad urbanística, se encaminen a la descongestión del suelo urbano, 
a la creación de dotaciones públicas y equipamientos colectivos privados, al saneamiento de 
barrios, a la regeneración y rehabilitación urbana, a la reforma interior, a la resolución de 
problemas de movilidad o de estética, a la mejora del medio ambiente o de los servicios 
públicos y a otros fines análogos.

Artículo 72.  Plan especial de protección y conservación.
1. El plan especial de protección y conservación tiene por objeto completar la ordenación 

establecida por los planes generales mediante normas de protección de elementos naturales 
y/o artificiales objeto de sus determinaciones. El plan especial podrá establecer, en su caso, 
otras normas de protección adicional no contempladas en el plan general.

2. La protección y conservación a establecer por el plan especial se podrá referir al 
litoral, al paisaje, al medio urbano o rural, a edificaciones, instalaciones, huertos, cultivos, 
espacios forestales y ecosistemas fluviales, así como a cualquier otro elemento natural o 
artificial.

3. El plan especial de protección y conservación deberá incluir el régimen de protección 
de los bienes culturales calificados e inventariados como tales, de acuerdo con sus 
correspondientes expedientes de incoación y declaración, y podrá desarrollar dicho régimen 
de protección de acuerdo con sus objetivos.

4. Los planes especiales de protección y conservación contendrán las determinaciones 
propias de la ordenación pormenorizada y los documentos adecuados a los objetivos 
perseguidos por los mismos, y, como mínimo, los propios del plan parcial junto con la 
documentación exigida por la normativa de evaluación de impacto ambiental cuando dichos 
planes afecten en todo o en parte al suelo clasificado como no urbanizable.

Sección quinta. Restantes instrumentos de ordenación urbanística

Subsección primera. Estudios de detalle

Artículo 73.  Estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle tienen por objeto completar o adaptar las determinaciones de 

la ordenación pormenorizada en cualquier clase de suelo. La necesidad o conveniencia de la 
complementación o adaptación deberá justificarse por los propios estudios de detalle, 
cuando su redacción no esté prevista por el planeamiento.

2. Las determinaciones de los estudios de detalle deben circunscribirse a:
a) El señalamiento, la rectificación o la complementación de las alineaciones y rasantes 

establecidas por la ordenación pormenorizada.
b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las previsiones del planeamiento 

correspondiente. Cuando así sea necesario o conveniente por razón de la remodelación 
tipológica o morfológica de los volúmenes, esta ordenación puede comprender la calificación 
de suelo para el establecimiento de nuevos viales o de nuevas dotaciones públicas.

c) La regulación de determinados aspectos y características estéticas y compositivas de 
las obras de urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y demás obras y 
elementos urbanos complementarios, definidos en la ordenación pormenorizada.
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3. Los estudios de detalle en ningún caso pueden infringir o desconocer las previsiones 
que para su formulación establezca el planeamiento correspondiente. Asimismo, tampoco 
pueden alterar el destino del suelo, incrementar la edificabilidad urbanística ni suprimir o 
reducir viales o dotaciones públicas establecidas en el planeamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la letra b) del apartado anterior.

Artículo 74.  Documentación.
El contenido de los estudios de detalle se formalizará en los documentos siguientes:
1. Memoria que justifique el respeto de los límites legales establecidos en el apartado 2 

del artículo anterior y, en su caso, de la necesidad o conveniencia de completar o adaptar las 
determinaciones del plan general o del planeamiento de desarrollo.

2. Planos de información.
3. Planos de ordenación.

Subsección segunda. Instrumentos complementarios de la ordenación urbanística

Artículo 75.  Ordenanzas municipales complementarias de la ordenación urbanística.
1. Todos los ayuntamientos deben aprobar, conforme a la legislación de régimen local, 

ordenanzas de la construcción, edificación y urbanización.
2. Cuando tengan por objeto la urbanización, las ordenanzas municipales deben regular 

las características y calidades mínimas, los contenidos mínimos de los proyectos, su 
aprobación y ejecución material, la recepción y el mantenimiento de todas las obras de 
urbanización, incluido el mobiliario urbano. Las ordenanzas municipales establecerán las 
condiciones de accesibilidad para personas de movilidad reducida que deben cumplir las 
obras de urbanización, tomando como mínimas las que la legislación vigente prescriba.

3. Cuando tengan por objeto las construcciones y edificaciones, las ordenanzas 
municipales deben regular pormenorizadamente los aspectos morfológicos y estéticos, los 
requisitos de seguridad, estabilidad, estanqueidad, accesibilidad, salubridad y funcionalidad, 
y las restantes condiciones no definitorias ni de la edificabilidad urbanística ni del destino del 
suelo que sean exigibles, junto con las determinadas por la ordenación establecida por los 
planes, para la autorización de los correspondientes actos de construcción o edificación.

4. Las ordenanzas municipales procurarán introducir criterios de eficiencia energética, 
reducción de emisiones contaminantes y arquitectura bioclimática. A los efectos de esto 
último, las ordenanzas municipales incluirán en su memoria justificativa un estudio de los 
condicionantes físicos y climáticos en el territorio municipal, como vientos dominantes, zonas 
de soleamiento o composición geológica, que servirán de fundamento para la introducción 
en su regulación de criterios de arquitectura bioclimática, como la orientación de los edificios, 
la relación entre espacio libre y altura del edificio, el aislamiento térmico o las condiciones de 
aireación de las edificaciones.

Artículo 76.  Catálogos. Documentación.
1. Los catálogos inventarían e identifican los bienes naturales o artificiales objeto de 

protección por la ordenación urbanística, recogiendo sus características, precisando, en su 
caso, la categoría o calificación que les corresponde, de acuerdo con la legislación aplicable, 
y especificando el plan que contiene las determinaciones reguladoras de su protección.

2. Sin perjuicio de su independencia, los catálogos, pueden tramitarse y aprobarse 
simultáneamente con el plan general.

3. El contenido de los catálogos se formalizará como registro administrativo accesible, 
incluso por medios telemáticos, con información suficiente sobre la situación, características 
y régimen de protección de los bienes incluidos.
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CAPÍTULO III
Cuantías y estándares

Artículo 77.  Límites a la edificabilidad urbanística.
1. En aquellas áreas de suelo urbano no consolidado cuya ejecución se realice mediante 

actuaciones integradas con uso predominantemente residencial, la edificabilidad física 
máxima sobre rasante destinada a usos distintos de los de las dotaciones públicas no podrá 
superar la que resulte de la aplicación del índice de 2,3 metros cuadrados de techo por 
metro cuadrado de suelo a la superficie del área, sin computar al efecto el suelo destinado a 
sistemas generales.

2. Cuando en operaciones de reforma y renovación urbana el respeto de las 
características parcelarias y morfológicas y de los tipos edificatorios no permita 
razonablemente el cumplimiento de la edificabilidad urbanística máxima anteriormente 
indicada, se podrán prever excepcionalmente edificabilidades urbanísticas superiores, previo 
informe favorable de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco y autorización 
del Consejo de Gobierno.

3. En cada uno de los sectores de suelo urbanizable con uso predominante residencial, 
la edificabilidad física máxima sobre rasante destinada a usos distintos de los de las 
dotaciones públicas no podrá superar la que resulte de la aplicación del índice de 1,30 
metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo a la superficie del sector, sin 
computar al efecto el suelo destinado a sistemas generales. Este índice quedará fijado en 
1,10 en aquellos municipios de población de población igual o inferior a 7.000 habitantes y 
que no se encuentren incluidos en las áreas funcionales, definidas por las Directrices de 
Ordenación del Territorio, que comprenden los municipios de Bilbao, Donostia-San Sebastián 
y Vitoria-Gasteiz.

4. Así mismo, en cada área de suelo urbano no consolidado, cuya ejecución se realice 
mediante actuaciones integradas, y en cada uno de los sectores de suelo urbanizable con 
uso predominante residencial, la edificabilidad física mínima sobre rasante destinada a usos 
distintos de los de las dotaciones públicas no podrá ser inferior con carácter general a la que 
resulte de la aplicación del índice de 0,4 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de 
suelo a la superficie del área o del sector, sin computar al efecto el suelo destinado a 
sistemas generales. No obstante, en supuestos en los que los desarrollos urbanísticos 
tengan por objeto superficies de suelo con una pendiente media igual o superior al 15%, este 
índice quedará fijado en 0,3 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo. En los 
municipios no obligados a realizar reserva de suelo para vivienda protegida, conforme a esta 
ley, la edificabilidad física mínima no será inferior a la resultante de la aplicación del índice 
de 0,25 metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado de suelo.

5. En el caso de áreas de suelo urbano no consolidado y de sectores de suelo 
urbanizable con uso predominante industrial o terciario, la edificación habrá de ocupar al 
menos un 30% de la superficie total del área o sector.

6. Con carácter excepcional, y cuando las circunstancias urbanísticas del municipio así lo 
exijan, el Consejo de Gobierno, previo dictamen favorable de la Comisión de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, podrá autorizar el incremento de la edificabilidad urbanística 
máxima prevista en el apartado 3 de este artículo en una cuantía máxima del 10%, o la 
disminución de la edificabilidad urbanística mínima prevista en el apartado 4 de este artículo 
en una cuantía máxima de un 20%.

Artículo 78.  Estándares mínimos para reserva de terrenos y derechos destinados a 
dotaciones públicas de la red de sistemas generales.

1. La ordenación estructural de los planes generales de ordenación urbana deberá 
destinar a dotaciones públicas de la red de espacios libres para el uso de zonas verdes y 
parques urbanos una superficie de suelo no inferior a cinco metros cuadrados por habitante 
previsto en el planeamiento, incluida la superficie ya existente. Esta reserva no computará a 
los efectos de la letra a) del apartado 2 del artículo siguiente.

2. A los solos efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece la correlación 
de un habitante por 25 metros cuadrados de superficie construida destinada al uso de 
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vivienda en suelo urbano y urbanizable. Esta equivalencia podrá ser revisada mediante 
normativa reglamentaria en función de la evolución de la estructura familiar y de las 
características medias de las viviendas.

3. La ordenación estructural de los planes generales de ordenación urbana podrá 
reservar con destino a dotación residencial protegida la propiedad superficiante de los 
terrenos calificados para viviendas sometidas a algún régimen de protección oficial, sin 
perjuicio de que el régimen de ocupación de dichas viviendas se pueda materializar bien en 
derecho de superficie bien en arrendamiento.

Artículo 79.  Estándares mínimos para reserva de terrenos destinados a dotaciones y 
equipamientos de la red de sistemas locales en suelo urbano y urbanizable.

1. Reglamentariamente se definirán las reservas mínimas de terrenos para las 
dotaciones públicas por usos de la red de sistemas locales en suelo urbano no consolidado.

2. La ordenación pormenorizada de sectores de suelo urbanizable cuyo uso 
predominante sea el residencial deberá establecer, con el carácter de mínimas, las reservas 
de terrenos siguientes:

a) Para dotaciones públicas de la red de sistemas locales: 10 metros cuadrados de suelo 
por cada 25 metros cuadrados de superficie de techo sobre rasante destinada a usos 
distintos de los de las dotaciones públicas. La superficie de la reserva destinada a zonas 
verdes y espacios libres no será, en ningún caso, inferior al 15% de la superficie total del 
sector, sin computar en dicha superficie los sistemas generales incluidos en el sector.

b) Para aparcamiento de vehículos: 0,35 plazas por cada 25 metros cuadrados de 
superficie de techo sobre rasante destinada a usos distintos de los de las dotaciones 
públicas en parcelas de titularidad privada, y 0,15 plazas por cada 25 metros cuadrados de 
superficie de techo, computado de igual modo, en terrenos destinados a dotaciones públicas. 
Con carácter reglamentario se establecerán las características de dichos aparcamientos de 
las dotaciones públicas.

c) Para equipamientos privados de la red de sistemas locales: un metro cuadrado de 
superficie de techo por cada 25 metros cuadrados de superficie de techo sobre rasante 
destinado a usos distintos de los de las dotaciones públicas.

d) Para vegetación: plantación o conservación de un árbol por cada nueva vivienda en 
suelo de uso residencial y por cada incremento de cien metros cuadrados de construcción en 
suelo industrial o terciario dentro del correspondiente ámbito objeto de incremento de 
edificabilidad urbanística. Este estándar para vegetación será aplicable igualmente al suelo 
urbano.

3. La ordenación pormenorizada de sectores de suelo urbanizable cuyo uso 
predominante sea el industrial o el terciario deberá establecer, con el carácter de mínima, 
una reserva de terrenos para dotaciones públicas de la red de sistemas locales en cuantía 
no inferior al 12% de la superficie total del sector, deducidos los terrenos destinados a 
dotaciones públicas de la red de sistemas generales, destinándose la mitad de dicha reserva 
a zonas verdes.

4. La distribución por usos concretos de las reservas para dotaciones públicas y 
equipamientos privados de la red de sistemas locales a que se refieren los dos números 
anteriores será la que se establezca reglamentariamente.

5. Queda prohibida toda dispensa, minoración o transferencia a otro sector o ámbito de 
actuación de los estándares previstos en este artículo.

Artículo 80.  Estándares y cuantías mínimas de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública.

1. El planeamiento urbanístico municipal determinará la reserva de terrenos calificados 
con destino a viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, que, como 
mínimo, atenderá a los estándares y cuantías que se señalan en los apartados siguientes.

2. En aquellas áreas de suelo urbano no consolidado cuya ejecución se prevea mediante 
actuaciones integradas de uso predominantemente residencial, la ordenación urbanística de 
los planes generales y, en su caso, de los planes especiales deberá calificar con destino a 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública los terrenos precisos para 
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materializar como mínimo el 40 % del incremento de la edificabilidad urbanística de uso 
residencial, respecto de la previamente materializada, que se establezca en cada área. Este 
porcentaje se desglosa en un mínimo del 20 % de la edificabilidad urbanística de uso 
residencial para la construcción de viviendas de protección social, y el restante porcentaje 
hasta alcanzar el 40 % con destino a viviendas tasadas.

3. En cada sector de suelo urbanizable de uso preferentemente residencial, la 
ordenación urbanística de los planes generales, de los planes de sectorización y, en su caso, 
de los planes parciales deberá calificar con destino a viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública los terrenos precisos para materializar como mínimo el 75 % del 
incremento de la edificabilidad urbanística de uso residencial, respecto de la previamente 
materializada, que se establezca en cada sector. Este porcentaje se desglosa en un mínimo 
del 55 % de la edificabilidad urbanística de uso residencial para la construcción de viviendas 
de protección social, y el restante porcentaje hasta el 75 %, con destino a viviendas tasadas.

4. La distribución espacial de la edificabilidad urbanística residencial destinada a las 
viviendas de protección pública a que se refieren los dos párrafos anteriores de este artículo 
debe materializarse en el conjunto de la edificabilidad urbanística residencial protegida que 
resulte en cada área, sector o unidad de ejecución, de forma que se contribuya a la cohesión 
social con la mezcla de usos diferentes, así como de regímenes protectores y modos legales 
de tenencia y disfrute distintos en las unidades edificatorias colectivas resultantes.

5. El cumplimiento de la edificabilidad urbanística mínima de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública se realizará individualmente por cada sector, área o unidad de 
ejecución, salvo que el planeamiento general establezca en su revisión las determinaciones 
para cumplir de forma diferente los estándares fijados en esta ley, bien en el conjunto del 
suelo urbano no consolidado y urbanizable o bien entre ambas clases de suelo, o entre 
distintos sectores, áreas o unidades de ejecución. En este último supuesto será necesario 
que el departamento de la Administración autónoma competente en materia de vivienda 
autorice la opción elegida en el planeamiento para garantizar una calificación equilibrada de 
las reservas que evite los riesgos de la segregación socio espacial.

6. Reglamentariamente se determinará, en municipios obligados por esta ley a reservar 
suelo para viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, la exención de dicha 
obligación de reserva para determinadas unidades de ejecución por razón del número de 
viviendas posibilitadas.

7. Además, y a instancia del ayuntamiento afectado, el departamento de la 
Administración autónoma del País Vasco competente en materia de vivienda, previo informe 
favorable de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, podrá aprobar en 
expedientes de modificación el cumplimiento global de los estándares mínimos de viviendas 
de protección pública mediante transferencias de viviendas. En todo caso, será requisito 
imprescindible para autorizar dicha transferencia que se garantice, en el momento de la 
realización de dicha solicitud, la ejecución previa o simultánea del mismo número de 
viviendas de protección pública.

Artículo 81.  Estándares y cuantías mínimas de reservas para alojamientos rotacionales.
1. El planeamiento urbanístico de municipios con población igual o superior a 20.000 

habitantes deberá calificar en ámbitos de uso predominantemente residencial con destino a 
alojamientos dotacionales una superficie de suelo no inferior a 1,5 metros cuadrados por 
cada incremento de 100 metros cuadrados de techo de uso residencial o, en defecto de su 
determinación, por cada nueva vivienda prevista en el planeamiento, o, en su caso, un 
porcentaje que dé lugar, al menos, a dos parcelas independientes.

2. La localización concreta de estos alojamientos dotacionales se realizará por la 
ordenación urbanística pormenorizada en desarrollo de las determinaciones establecidas por 
la ordenación estructural.

3. Los terrenos calificados, por aplicación de lo dispuesto en el apartado primero, para 
alojamientos dotacionales serán cedidos en un 75% a favor de la Administración autonómica 
y en un 25% a favor del ayuntamiento, salvo que éste decida reservarse un porcentaje 
mayor.
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Artículo 82.  Municipios con obligación de reserva para viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública.

1. La obligación de reserva de suelo para destino a vivienda sometida a algún régimen 
de protección pública establecida en el artículo 80 se extiende con carácter general a los 
municipios de más de 3.000 habitantes y a los municipios que cuenten con núcleos 
continuos de suelo urbano que alberguen una población superior a 2.000 habitantes.

2. A los efectos de lo establecido en este artículo, en los municipios de estructura 
concejil la cuantía de la población se calculará por cada núcleo de población y no por el valor 
agregado de la misma en el municipio.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los dos números anteriores, el consejero o consejera 
competente en materia de vivienda podrá incluir singularmente, mediante orden dictada al 
efecto, a los municipios que se estimen necesarios por aconsejarlo así la ordenación 
territorial y la situación del mercado de la vivienda. La resolución correspondiente se 
aprobará previa audiencia, por el plazo de un mes, a la diputación foral y los municipios 
afectados.

Artículo 83.  Mantenimiento de densidades y estándares.
Los terrenos que se clasifiquen como urbanos por ejecución del planeamiento quedan 

sujetos a la limitación de mantener en los ámbitos que se delimiten en futuras modificaciones 
de planeamiento, realizadas de forma independiente a los procesos de revisión de su 
planeamiento general, las edificabilidades urbanísticas mínimas y máximas así como las 
superficies de reserva de terrenos para dotaciones públicas de la red de sistemas locales 
establecidos para el suelo urbanizable, en los términos previstos en los artículos 105 y 146 
de esta ley.

CAPÍTULO IV
Tramitación y aprobación del planeamiento y de los restantes instrumentos de 

ordenación urbanística

Sección primera. Competencias y facultades comunes a la formación y 
aprobación del planeamiento urbanístico

Artículo 84.  Formulación del planeamiento y de los instrumentos urbanísticos.
1. Los órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos, los 

concesionarios de servicios públicos y los particulares prestarán su concurso a la redacción 
del planeamiento y los restantes instrumentos urbanísticos, incluidos los de ejecución, y al 
efecto facilitarán los documentos y la información necesaria a los encargados de la misma, y, 
en todo caso, a las entidades locales, los órganos forales de los territorios históricos y la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Las administraciones medioambientales, en particular, deberán facilitar los elementos 
o condicionantes que deban tenerse en cuenta por el planeamiento.

3. Los órganos de las administraciones públicas competentes para formular planes e 
instrumentos de ordenación y ejecución urbanística y sus correspondientes proyectos de 
urbanización y obras podrán efectuar en fincas particulares, con arreglo a la legislación de 
expropiación forzosa, las ocupaciones temporales necesarias para la redacción del plan, 
instrumento o proyecto de que se trate.

4. En el acuerdo de formulación del correspondiente plan o instrumento urbanístico o, en 
su caso, en el trámite de admisión del presentado ante la administración competente para su 
tramitación, se determinarán las medidas y actuaciones precisas para fomentar la 
coordinación administrativa y el programa de participación ciudadana en el proceso de su 
elaboración, tramitación y aprobación.
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Artículo 85.  Suspensión de otorgamiento de licencias, aprobaciones y autorizaciones 
urbanísticas.

1. A los efectos de la elaboración o, en su caso, la modificación o revisión de los planes 
urbanísticos, las administraciones competentes para la aprobación inicial de los planes 
urbanísticos podrán acordar la suspensión, por el plazo máximo de un año, del otorgamiento 
de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas para ámbitos o usos 
determinados, desde la adopción del acuerdo de formulación del avance y hasta el acuerdo 
de aprobación inicial. Esta suspensión se extingue por el mero transcurso del plazo máximo 
para el que haya sido adoptada y, si estuviera vigente, será reemplazada con la suspensión 
que se acuerde tras la aprobación inicial.

2. El acuerdo de aprobación inicial de los planes urbanísticos determinará la suspensión, 
por el plazo máximo de dos años en el caso de que el acuerdo se refiera a planes generales 
y de un año en todos los restantes casos, del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, 
autorizaciones y licencias en los ámbitos o para usos determinados en los que las nuevas 
determinaciones previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente. Esta 
suspensión se extingue por el mero transcurso del plazo máximo para el que haya sido 
adoptada o, en su caso, con la publicación de la aprobación definitiva del plan urbanístico 
correspondiente.

3. Para su eficacia, el acuerdo de suspensión a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores deberá ser publicado en el boletín oficial del territorio histórico correspondiente y 
en su diario o diarios de mayor difusión.

4. Extinguidos los efectos de la suspensión en cualquiera de los supuestos previstos, no 
podrán acordarse nuevas suspensiones, en el mismo ámbito espacial y por idéntica 
finalidad, en el plazo de cinco años.

5. Las personas peticionarias de licencias o autorizaciones solicitadas en debida forma 
con anterioridad a la publicación de la suspensión tendrán derecho a ser indemnizadas del 
coste de los proyectos. No habrá derecho a la devolución del coste del proyecto cuando la 
petición no se ajuste a derecho por ser contraria a la normativa o a la ordenación territorial y 
urbanística vigentes a la fecha de la solicitud.

6. El derecho a exigir la devolución del coste del proyecto quedará en todo caso en 
suspenso hasta que, aprobado definitivamente el plan de que se trate, se demuestre la 
incompatibilidad de dicho proyecto con sus determinaciones.

Artículo 86.  Estudios previos.
1. Las administraciones y las entidades públicas interesadas podrán elaborar y aprobar 

estudios de carácter previo a la redacción de los planes urbanísticos o a la realización de 
cuantas otras acciones fueran pertinentes a este respecto, con la finalidad de identificar la 
necesidad o procedencia de la realización de determinadas actuaciones urbanísticas, 
precisar su ámbito y características, identificar su carácter municipal o su incidencia o interés 
supramunicipal y definir los instrumentos más adecuados para su ordenación o su 
proyectación.

2. La aprobación de los estudios previos sólo tendrá efectos administrativos internos 
preparatorios de los planes o proyectos que correspondan.

Artículo 87.  Avances de planeamiento urbanístico.
1. Las administraciones públicas competentes para formular los planes generales 

deberán elaborar avances que definan los criterios, objetivos, alternativas y propuestas 
generales de la ordenación a establecer y que sirvan de orientación para la redacción de 
dichos planes cuando se pretenda la primera elaboración del plan general o cuando se 
proyecte la revisión total o parcial de uno vigente. En supuestos de modificación la 
elaboración del avance será potestativa.

2. La aprobación del avance previsto en el párrafo anterior tendrá efectos administrativos 
internos preparatorios de la redacción del correspondiente plan urbanístico.

3. El avance incluirá el estudio de evaluación conjunta de impacto ambiental con el 
contenido definido reglamentariamente.
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Artículo 88.  Efectos de la aprobación o, en su caso, resolución sobre el planeamiento 
urbanístico.

La aprobación de los planes urbanísticos o, en su caso, la resolución que ponga fin al 
pertinente procedimiento administrativo producirá, de conformidad con su contenido:

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 
al destino que resulte de su clasificación, categorización y calificación y al régimen 
urbanístico que consecuentemente les sea de aplicación.

b) La declaración en situación de fuera de ordenación de las instalaciones, 
construcciones y edificaciones erigidas con anterioridad que resulten disconformes con la 
nueva ordenación en los términos del plan de que se trate.

c) La obligación de cumplimiento de sus disposiciones por todos los sujetos, públicos y 
privados.

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la 
Administración pública de cualquier medio de ejecución forzosa.

e) La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, a 
efectos expropiatorios, de las instalaciones, construcciones y edificaciones correspondientes 
cuando así sea preciso, para la ejecución de las obras públicas ordinarias previstas en el 
plan correspondiente o de las actuaciones previstas en éste que deban ejecutarse por 
expropiación. Se entenderán incluidos en todo caso los terrenos precisos para las 
conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales.

La declaración a que se refiere el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la que sea 
procedente en cada caso para las obras o los servicios públicos no urbanísticos de 
conformidad con la legislación sectorial que los regule.

Artículo 89.  Publicación y vigencia.
1. La aprobación de los planes urbanísticos obligará a la administración pública que la 

haya realizado a dar publicidad a su contenido, y cualquier persona tendrá derecho a 
consultar su documentación.

2. En las diputaciones forales existirá un registro administrativo del planeamiento 
urbanístico.

3. Los planes urbanísticos y sus modificaciones y revisiones se remitirán por los 
ayuntamientos para su depósito en el registro de la correspondiente diputación foral, con 
carácter previo a la publicación a que se refiere el número 5 del presente artículo. Las copias 
de los documentos de los planes urbanísticos expedidas por el registro acreditan a todos los 
efectos legales el contenido de los mismos.

4. Los registros a que se refieren los dos párrafos anteriores, que deberán estar 
establecidos en soporte informático y convencional, estarán conectados entre sí para formar 
el Registro Vasco de Planeamiento gestionado por el departamento competente en materia 
de ordenación del territorio. En todo caso, deberán organizarse de forma que tengan 
suficiente capacidad de gestión para garantizar la consulta por cualquier persona de la 
documentación integrante del planeamiento depositado.

5. Se publicará en el boletín oficial del territorio histórico el contenido íntegro de los 
acuerdos de aprobación definitiva y, cuando menos, de las normas urbanísticas, y los 
acuerdos de suspensión de licencias y su levantamiento, con indicación de haberse 
producido el depósito del correspondiente plan urbanístico en el registro a que se refieren los 
números anteriores, por disposición del órgano que los haya adoptado y para la producción 
por los correspondientes planes urbanísticos de los efectos previstos en el artículo anterior y 
para su entrada en vigor. El acuerdo de aprobación definitiva se publicará, además, en el 
diario o diarios de mayor difusión en el territorio histórico correspondiente.

6. Las determinaciones de ordenación de los planes urbanísticos mantendrán su 
vigencia hasta el momento de la entrada en vigor de su revisión o modificación.
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Sección segunda. Tramitación y aprobación de planes generales y de planes de 
compatibilización y sectorización

Artículo 90.  Formulación y tramitación del plan general.
1. La formulación del plan general corresponde al ayuntamiento. Acordada su redacción, 

se solicitará de los órganos del Gobierno Vasco y de la diputación foral correspondiente con 
competencias sobre protección civil, el medio ambiente, el patrimonio cultural y el medio 
natural la información sobre riesgos existentes y los condicionantes medioambientales, de 
protección del patrimonio cultural y del medio natural que deban ser respetados por su 
ordenación, la cual se suministrará, acompañada de su justificación técnica y jurídica, en un 
plazo no superior a dos meses.

2. Los ayuntamientos alaveses, en un plazo no superior a dos meses desde el acuerdo 
de redacción del plan general, solicitarán de las juntas administrativas de su término informe 
en relación con los criterios que deban ser tenidos en cuenta para la ordenación de los 
servicios y bienes de titularidad concejil y cualquier otro a considerar en la formulación del 
plan general. Dicho informe se emitirá en un plazo no superior a dos meses, y la omisión de 
su requerimiento será causa suficiente para la suspensión del acto de aprobación definitiva 
del proyecto de plan general.

3. Una vez elaborado el avance, el ayuntamiento acordará su exposición al público 
durante el plazo mínimo de dos meses, en el que se podrán presentar sugerencias y 
alternativas. La exposición pública será anunciada en el boletín del territorio histórico y en el 
diario o diarios de mayor difusión o de mayor circulación del territorio. El avance se remitirá a 
los ayuntamientos colindantes para su conocimiento, y en el caso de los municipios alaveses 
también a las juntas administrativas de su término, para su conocimiento e informe, en 
relación con los aspectos básicos de la ordenación estructural propuesta.

4. A la vista del resultado de la exposición y participación pública e institucional, se 
adoptarán por el ayuntamiento los criterios y objetivos que servirán de base para redactar el 
plan general. Cuando los criterios y objetivos adoptados discrepen del contenido del informe 
de la evaluación conjunta de impacto ambiental, se motivará expresamente la decisión 
adoptada.

5. El ayuntamiento aprobará inicialmente el plan general, y lo someterá a información 
pública por medio de su publicación en el boletín del territorio histórico al que pertenezca el 
municipio y en el diario o diarios de mayor difusión o de mayor circulación del territorio, por el 
plazo de un mes a partir de la última publicación. Igualmente se notificará la aprobación 
inicial, para su conocimiento e informe, a las administraciones públicas con competencias 
sectoriales, y en el caso de los ayuntamientos alaveses también a las juntas administrativas 
del municipio.

6. El ayuntamiento, a la vista del resultado de la información pública, procederá a la 
aprobación provisional del plan general con las modificaciones que procedieran. No 
obstante, si las citadas modificaciones significasen un cambio sustancial en la ordenación 
estructural inicialmente prevista, el ayuntamiento acordará su nueva aprobación inicial y la 
apertura de un nuevo período de información pública previo a la aprobación provisional.

7. En el caso de Álava, el ayuntamiento dará cuenta del acuerdo de aprobación 
provisional, con remisión completa del contenido de dicho acuerdo, a las juntas 
administrativas del municipio.

Artículo 91.  Aprobación definitiva del plan general.
1. La competencia para la aprobación definitiva de los planes generales corresponde a 

los ayuntamientos en los municipios con población superior a 7.000 habitantes, y a las 
diputaciones forales en los demás supuestos, en ambos casos previo informe de la Comisión 
de Ordenación del Territorio del País Vasco.

2. El plan general, una vez aprobado provisionalmente por el ayuntamiento, se remitirá 
por este a la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco. La comisión emitirá 
informe, que será vinculante en lo referente a la acomodación del plan general a los 
instrumentos de ordenación territorial y a todos aquellos aspectos sectoriales que, con 
arreglo a la normativa aplicable y a proyectos de carácter supramunicipal aprobados, 
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resulten de la competencia de la Administración estatal, autonómica o foral, incluido el 
informe de evaluación conjunta de impacto ambiental.

3. Transcurridos tres meses a partir de su recepción por la comisión sin emitir el informe, 
se podrá proseguir el trámite. En ningún caso se podrá aprobar definitivamente un plan 
general sin la emisión del informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco 
o sin el transcurso del plazo para su emisión, y los planes generales aprobados sin respetar 
este precepto serán nulos de pleno derecho. No obstante, el informe emitido fuera de plazo 
podrá no ser tenido en cuenta en la aprobación definitiva.

4. Realizadas las modificaciones oportunas, el ayuntamiento aprobará definitivamente el 
plan general o, en su caso, remitirá el expediente al órgano foral para su aprobación 
definitiva en el plazo de tres meses.

5. El ayuntamiento o la diputación foral, según corresponda, podrán aprobar 
definitivamente el plan, suspender su aprobación definitiva, o desestimarla motivadamente. 
La desestimación podrá ser parcial en las condiciones establecidas en este artículo.

6. La aprobación definitiva del plan podrá ser parcial si las objeciones del informe de la 
Comisión de Ordenación del Territorio afectan a zonas o a determinaciones concretas que no 
impiden una aplicación coherente del resto del plan.

7. La desestimación o la suspensión habrán de ser motivadas bien en razones de 
estricta legalidad, con indicación expresa de los preceptos infringidos, bien en afectación a 
intereses supramunicipales, con expresión de los mismos. Cuando la competencia sea de 
las diputaciones forales, será nula de pleno derecho la denegación o suspensión que se 
base exclusivamente en aspectos o materias de interés estrictamente municipal.

8. No obstante lo previsto en el primer apartado de este artículo, la diputación foral podrá 
delegar la competencia de aprobación definitiva de planes generales a los municipios de 
población igual o inferior a 7.000 habitantes o entidades públicas supramunicipales de los 
que aquellas sean miembros, siempre que unos y otros dispongan de servicios técnicos 
suficientes para tal cometido y acepten la delegación.

Artículo 92.  Formulación, tramitación y aprobación del plan de compatibilización.
1. Cuando un plan de ordenación urbanística afecte territorialmente a más de un 

municipio, la formulación y tramitación podrá corresponder a una sola de las entidades 
locales afectadas, en los términos del acuerdo, en su caso, alcanzado entre las mismas.

2. En defecto de acuerdo, el órgano foral si afectase a un solo territorio histórico, o el 
autonómico si afectase a más de uno, concederá un plazo de dos meses para alcanzarlo. 
Transcurrido dicho plazo sin que se produzca, se formulará, tramitará y aprobará por parte 
de la administración foral o autonómica, según corresponda, un plan de compatibilización en 
cuya tramitación se deberá dar audiencia a las entidades locales implicadas.

3. El anuncio de exposición al público de la aprobación inicial y la publicación de su 
aprobación definitiva se realizará en los boletines y en el diario o diarios de mayor circulación 
de los territorios históricos afectados.

4. El plan de compatibilización, en la medida en que afecta a determinaciones de 
ordenación estructural, se someterá al informe de la Comisión de Ordenación del Territorio 
del País Vasco.

Artículo 93.  Autorización previa a la formulación del plan de sectorización.
1. Los interesados en la sectorización del suelo urbanizable no sectorizado previsto en el 

plan general, previamente a la formulación del preceptivo plan de sectorización regulado en 
esta ley, habrán de dirigirse por escrito a la Administración municipal en solicitud de que se 
autorice, de manera expresa, la iniciativa de formulación del mencionado plan.

2. Al escrito de solicitud señalado en el apartado anterior los interesados habrán de 
acompañar la documentación técnica precisa en la que se describa, motive y justifique, con 
el suficiente detalle, la viabilidad urbanística, técnica, económica, ambiental y jurídica de la 
iniciativa de sectorización pretendida, en atención a la totalidad de las determinaciones 
previstas en esta ley como contenido de los planes de sectorización.

3. Recibida la solicitud, el ayuntamiento resolverá sobre si la misma reúne las 
condiciones legales mínimas indispensables para su toma en consideración, y en caso 
afirmativo se someterá a información pública por un plazo de un mes a efectos de la 
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formulación de las alegaciones escritas que se consideren oportunas. Por el contrario, si la 
documentación formulada careciera de la acreditación de los requisitos de viabilidad 
exigidos, procederá el ofrecimiento, en su caso, de un plazo de veinte días hábiles para su 
subsanación, con advertencia del archivo de las actuaciones sin más trámite.

4. Una vez cumplimentado el trámite de información pública previsto en el párrafo que 
antecede, el ayuntamiento resolverá tomar en consideración la iniciativa autorizando al 
solicitante para la formulación del plan de sectorización, o desestimarla motivadamente, lo 
que habrá de ser notificado en los términos previstos en la legislación de procedimiento 
administrativo.

5. El expediente de autorización habrá de ser definitivamente resuelto y notificado en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha en que se produjo la solicitud, salvo 
interrupciones debidas a la subsanación de defectos, cuya duración se adicionará, en su 
caso, al mencionado plazo de tres meses. Transcurrido el plazo sin comunicarse resolución 
alguna, se entenderá autorizada la iniciativa en los términos solicitados.

Artículo 94.  Formulación y tramitación del plan de sectorización.
1. Los planes de sectorización podrán ser formulados de oficio por la Administración 

municipal, o bien, previa la autorización prevista en el artículo anterior, a instancia de otras 
administraciones públicas o de particulares.

2. Los planes de sectorización, en cuanto instrumentos que gozan de la misma jerarquía 
que el planeamiento general, se formularán y tramitarán conforme al mismo procedimiento 
previsto para los planes generales.

Sección tercera. Tramitación y aprobación de planes parciales y especiales

Artículo 95.  Tramitación de los planes parciales.
1. La formulación del plan parcial corresponde en principio a los ayuntamientos, y puede 

realizarla también cualquier otra persona física o jurídica.
2. El ayuntamiento acordará, o denegará motivadamente, la aprobación inicial del plan 

parcial. Una vez aprobado inicialmente lo someterá a información pública, con publicación 
del acuerdo de aprobación inicial en el boletín oficial del territorio histórico al que pertenezca 
el municipio y en el diario o diarios de mayor tirada en el territorio, por el plazo mínimo de 
veinte días a partir de la última publicación.

Si se trata de un municipio del territorio histórico de Álava, notificará el acuerdo de 
aprobación inicial a las juntas administrativas territorialmente afectadas, con remisión de una 
copia completa del expediente administrativo y técnico del plan en la parte del mismo que les 
afecte, para la emisión de informe en el plazo de veinte días, transcurrido el cual sin 
contestación o resolución se podrá proseguir el trámite. La omisión del requerimiento de este 
informe concejil será causa suficiente para la suspensión de la aprobación definitiva.

3. A la vista de las alegaciones formuladas en el periodo de información pública, el 
ayuntamiento adoptará la aprobación provisional o definitiva con las modificaciones que 
procedieran. Si las modificaciones fuesen sustanciales, se redactará un nuevo texto 
refundido del plan parcial, que volverá a ser aprobado inicialmente y se abrirá un nuevo 
periodo de información pública.

4. El plazo para acordar en sede municipal la aprobación provisional o definitiva, según 
corresponda, no podrá exceder de seis meses desde la aprobación inicial. Transcurrido este 
plazo sin comunicar la pertinente resolución, en el supuesto de que dicho plan parcial 
hubiera sido presentado a instancia de parte, el interesado podrá entenderlo desestimado.

5. En el caso de municipios con población igual o inferior a 3.000 habitantes, una vez 
adoptado el acuerdo de aprobación provisional, se remitirá, en un plazo no superior a diez 
días desde su adopción, a la diputación foral correspondiente para su aprobación definitiva. 
En el caso de municipios con población superior a 3.000 habitantes, la segunda aprobación 
municipal tendrá el carácter de aprobación definitiva.

6. Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos anteriores de este artículo, la diputación 
foral podrá delegar la aprobación definitiva de los planes parciales en los ayuntamientos de 
municipios de población igual o inferior a 3.000 habitantes o en entidades públicas 
supramunicipales de las que sean miembros, siempre que dispongan de servicios técnicos 
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suficientes para tal cometido y acepten la delegación. Igualmente, los ayuntamientos de 
municipios de más de 3.000 habitantes podrán delegar la aprobación definitiva de los planes 
parciales en entidades públicas supramunicipales con competencias estatutarias para ello, o 
en la diputación foral, siempre que acepten la delegación.

Artículo 96.  Aprobación definitiva del plan parcial.
1. La aprobación definitiva del plan parcial podrá ser denegada por ser contrario a las 

determinaciones de la presente ley, de los instrumentos de ordenación del territorio o del 
plan general, o a las disposiciones de la legislación sectorial, o por incumplimiento de 
exigencias procedimentales, documentales y materiales establecidas por el ordenamiento 
jurídico.

2. En todo caso, será de aplicación a los planes parciales lo establecido en los párrafos 
5, 6 y 7 del artículo 91.

3. El acuerdo de aprobación definitiva podrá condicionarse a la inclusión de 
modificaciones en las determinaciones del plan parcial, siempre que no afecten 
sustancialmente a su contenido, y condicionar su publicación a la presentación del texto 
refundido que las recoja. En caso contrario, se denegará su aprobación.

4. La aprobación definitiva se producirá, en el caso de municipios con población igual o 
inferior a 3.000 habitantes, en un plazo no superior a dos meses desde la entrada del 
expediente en el registro del órgano foral correspondiente. En el supuesto de no haber 
recaído la aprobación definitiva en dicho plazo, el ayuntamiento o el promotor podrá 
entenderla desestimada.

Artículo 97.  Tramitación y aprobación de planes especiales.
1. Los planes especiales se formularán, tramitarán y aprobarán de acuerdo con lo 

establecido al efecto para los planes parciales. Cuando se trate de planes especiales de 
protección y conservación que afecten al suelo no urbanizable o al urbanizable no 
sectorizado, una vez aprobados inicialmente se remitirán al órgano medioambiental de la 
diputación foral, o del Gobierno Vasco cuando afecten a más de un territorio histórico, para la 
emisión del informe preliminar de evaluación conjunta de impacto ambiental, que deberá ser 
emitido en el plazo de dos meses, transcurrido el cual se podrá proseguir el trámite y 
continuar el procedimiento de acuerdo con lo anteriormente indicado. Los planes especiales 
de ordenación urbana regulados en esta ley no requieren de informe de evaluación conjunta 
de impacto ambiental.

2. Los planes especiales formulados en virtud de competencia sectorial que corresponda 
a algún departamento del Gobierno Vasco o de la Administración foral serán formulados, 
tramitados y aprobados por el órgano del Gobierno Vasco o de la Administración foral 
competente al efecto, de conformidad con las reglas establecidas en el apartado anterior. 
Una vez producida su aprobación inicial, deberán ser sometidos a informe de la Comisión de 
Ordenación del Territorio del País Vasco y de los ayuntamientos y concejos afectados, que 
deberá ser evacuado en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual se podrá 
proseguir el trámite.

3. Los planes especiales de rehabilitación y los planes especiales de protección y 
conservación de conjuntos monumentales o inmuebles calificados deberán ser sometidos, 
una vez aprobados inicialmente, a informe del Departamento de Cultura del Gobierno Vasco, 
que será emitido en un plazo no superior a un mes, transcurrido el cual se podrá proseguir el 
trámite. El informe del Departamento de Cultura tendrá carácter vinculante en relación con el 
régimen de protección establecido en las resoluciones de incoación o calificación definitiva 
de los inmuebles de interés cultural.

4. Los planes especiales regulados en esta ley que afecten a suelo no urbanizable se 
someterán a informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco.

Artículo 97 bis.  Tramitación de proyectos sobre suelos de alto valor agrológico.
1. Cualquier proyecto o actuación administrativa prevista en la Comunidad Autónoma del 

País Vasco sobre suelos de alto valor agrológico, así definidos conforme a lo establecido en 
el marco de referencia vigente en cada momento para la ordenación del espacio rural vasco, 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 36  Ley de Suelo y Urbanismo

– 1700 –



exigirá la emisión de informe por el órgano foral competente en materia agraria. A la vista de 
éste, la Comisión de Ordenación del Territorio emitirá informe final que será vinculante para 
las figuras de planeamiento urbanístico.

Sección cuarta. Tramitación y aprobación de otros instrumentos de ordenación 
urbanística

Artículo 98.  Tramitación y aprobación de estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle serán aprobados inicialmente por los ayuntamientos 

competentes en el plazo máximo de tres meses.
2. Una vez aprobados inicialmente, se someterán a información pública durante veinte 

días, para que puedan ser examinados y presentadas las alegaciones procedentes, 
mediante anuncio en el boletín oficial del territorio histórico correspondiente y publicación en 
el diario o diarios de mayor circulación del mismo.

3. Corresponderá al ayuntamiento la aprobación definitiva de los estudios de detalle. El 
plazo para la citada aprobación definitiva será tres meses desde su aprobación inicial. 
Transcurrido ese plazo sin comunicar la pertinente resolución, cuando dicho estudio de 
detalle haya sido presentado a instancia de parte, el interesado podrá entenderlo 
desestimado.

Artículo 99.  Tramitación y aprobación de ordenanzas municipales de urbanización y 
edificación.

Las ordenanzas municipales de edificación y urbanización o la modificación de las 
contenidas en la documentación de un plan general se formularán por el ayuntamiento y se 
tramitarán y aprobarán por el procedimiento establecido en la normativa de régimen local 
para las ordenanzas municipales. Igualmente podrán ser tramitadas y aprobadas de forma 
conjunta con el resto de la documentación del plan general, en cuyo caso se entenderán 
posteriormente sujetas al procedimiento de la normativa de régimen local.

Artículo 100.  Tramitación y aprobación de catálogos.
1. Para la aprobación de los catálogos, en el supuesto de que no se tramiten y aprueben 

simultáneamente con el plan general, o para su modificación, se seguirá el procedimiento 
establecido en la normativa de régimen local para las ordenanzas municipales. Dentro del 
plazo de información pública, se solicitará informe a los departamentos competentes en 
materia de patrimonio cultural de la diputación foral correspondiente y del Gobierno Vasco.

2. La aprobación y entrada en vigor de los planes que contengan medidas de protección 
relativas a los bienes catalogados determinará la necesidad de la actualización de este 
documento.

Sección quinta. Edificaciones y construcciones disconformes con el 
planeamiento

Artículo 101.  Régimen jurídico de las edificaciones, construcciones y usos disconformes 
con el planeamiento.

1. El planeamiento urbanístico determinará los edificios, construcciones, instalaciones y 
usos que fueran disconformes con la ordenación urbanística establecida.

2. El planeamiento urbanístico deberá distinguir entre las instalaciones, construcciones, 
edificaciones y usos totalmente incompatibles con la nueva ordenación y las que sean sólo 
parcialmente incompatibles. En todo caso, se calificarán como totalmente incompatibles con 
la nueva ordenación las instalaciones, construcciones, edificaciones y usos que ocupen 
suelo dotacional público e impidan la efectividad de su destino.

3. El planeamiento urbanístico, a los efectos de lo dispuesto en este artículo, señalará la 
sujeción de los edificios, construcciones y usos a que se refiere el apartado 1 a alguna de las 
siguientes categorías:
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a) Fuera de ordenación: los edificios, construcciones, instalaciones y usos existentes con 
anterioridad al planeamiento urbanístico en vigor y para los que éste prevea su desaparición 
en un plazo determinado, por quedar incluidos en alguna de las actuaciones aisladas, 
integradas o de ejecución de sistemas generales y locales previstas en esta ley.

b) Disconformes con el planeamiento urbanístico: los edificios, construcciones, 
instalaciones y usos disconformes con el planeamiento urbanístico en vigor y para los que 
éste no prevea su desaparición o no fije un plazo para la misma.

c) Preexistentes en áreas o sectores pendientes de ordenación pormenorizada.
4. El planeamiento urbanístico incluirá dentro de sus determinaciones los actos y usos 

autorizables y prohibidos respecto a estas edificaciones y construcciones, especialmente en 
materia de rehabilitación, en atención a su compatibilidad con la ordenación urbanística y a 
las previsiones de actuación sobre los mismos.

5. No serán autorizables las obras de modernización, consolidación, aumento de 
volumen o mejora en construcciones y edificios declarados fuera de ordenación, ni en los 
preexistentes en áreas o sectores pendientes de ordenación pormenorizada. No obstante, no 
tendrán esta consideración las obras que estén destinadas y se consideren necesarias para 
el mantenimiento del edificio en las mínimas condiciones de habitabilidad y salubridad y las 
dirigidas a evitar daños a terceros, todo ello sin perjuicio del régimen legal de la ruina 
definido en esta ley.

6. Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y 
circunstanciales de consolidación, cuando no estuviese prevista la expropiación o demolición 
del inmueble en el plazo de 15 años, a contar desde la fecha en que se pretendiese 
realizarlas, sin que dichas obras puedan suponer revalorización del inmueble.

Sección sexta. Modificación y revisión del planeamiento

Artículo 102.  Revisión de los planes de ordenación urbanística: concepto y procedencia.
1. La reconsideración total de la ordenación establecida por los planes urbanísticos y, en 

todo caso, de la ordenación estructural de los planes generales, precisa su revisión. También 
procederá la revisión cuando la requiera el planeamiento territorial para permitir nuevos 
desarrollos urbanos y resulte sustancialmente afectada la ordenación estructural.

2. La revisión podrá ser parcial, cuando justificadamente se circunscriba a una parte del 
territorio ordenado por el plan o de sus determinaciones, que forme un conjunto homogéneo, 
o de ambas a la vez.

3. Los planes urbanísticos se revisarán en todo caso en los plazos que en ellos se 
establezcan y cuando se produzcan los supuestos o circunstancias previstos por ellos a tal 
efecto o lo requieran los instrumentos de ordenación del territorio cuyas determinaciones 
fueran vinculantes.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y cuando razones de urgencia o de 
excepcional interés público exijan la adaptación de los planes urbanísticos a los instrumentos 
de ordenación del territorio, el órgano foral del territorio histórico, a iniciativa propia o a 
requerimiento de la consejera o consejero competente en materia de ordenación del territorio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y con audiencia del 
ayuntamiento afectado, podrá disponer la revisión del plan general o de otros planes 
urbanísticos concretos, fijando a las entidades municipales plazos adecuados al efecto y 
para la adopción de las medidas pertinentes, incluidas las de índole presupuestaria.

5. El mero transcurso de los plazos fijados sin que se hayan llegado a incoar los 
correspondientes procedimientos habilitará al órgano foral del territorio histórico para 
proceder a la elaboración técnica de la revisión omitida, en sustitución del ayuntamiento 
correspondiente, previo requerimiento y audiencia a este último.

Artículo 103.  Modificación de los planes de ordenación urbanística: concepto, procedencia 
y límites.

1. Toda reconsideración del contenido de los planes urbanísticos no comprendida en el 
artículo anterior requerirá su modificación.
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2. El plan general deberá identificar y distinguir expresamente las determinaciones que, 
aun formando parte de su contenido propio, no corresponden a la función legal que dicho 
plan tiene asignado en esta ley, sino a la del planeamiento de ordenación pormenorizada.

3. A efectos de su tramitación, la modificación de los elementos del contenido del plan 
general tendrá en cuenta dicha distinción, y deberá ajustarse a las reglas propias de la figura 
de ordenación a que correspondan, por su rango o naturaleza, las determinaciones por ella 
afectadas conforme a lo dispuesto en el artículo 58.

4. La modificación podrá tener lugar en cualquier momento. No obstante, cuando se 
refieran a determinaciones o elementos propios del plan general no podrá tramitarse 
modificación alguna una vez expirados los plazos o producidos los supuestos o 
circunstancias previstos en el propio plan para su revisión, siempre que no se hubiere 
acordado el inicio de los trabajos de la misma.

5. Será aplicable a las modificaciones lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 
anterior.

Artículo 104.  Procedimiento para la modificación y revisión de la ordenación establecida por 
los planes urbanísticos.

La revisión y cualquier modificación de las determinaciones de los planes urbanísticos 
deberá realizarse a través de la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento 
seguido para la aprobación de dichas determinaciones. Se exceptúan de esta regla:

a) Las mejoras y modificaciones que pueden operar los planes parciales y especiales en 
la ordenación pormenorizada recogida en el plan general.

b) Las mejoras y modificaciones que el plan de que se trate permita expresamente 
efectuar mediante estudio de detalle.

c) Las modificaciones del planeamiento general, en las que la tramitación del avance 
será optativa.

d) La modificación que el plan de sectorización o el plan de compatibilización realicen, en 
la ordenación estructural establecida en el plan general.

Artículo 105.  Límites de las modificaciones y revisiones de la ordenación establecida en los 
planes urbanísticos.

1. Toda revisión o modificación de la ordenación establecida por un plan urbanístico que 
aumente la edificabilidad urbanística o incremente la intensidad de los usos, distintos de los 
de las dotaciones públicas, de algún terreno, acuerde la desafección del suelo de un destino 
público o descalifique terrenos destinados a los usos previstos en el artículo 16, deberá 
contemplar las medidas compensatorias precisas, con los siguientes objetivos y reglas:

a) Justificar que se mantiene la debida calidad urbana en cuanto a dotaciones y suelos 
protegidos.

b) Considerar las necesidades y las posibilidades de acceso real en el municipio a los 
usos establecidos como protegidos por la calificación, todo ello conforme a los instrumentos 
de ordenación territorial.

c) En todo caso, garantizar la mejor realización posible de los estándares legales 
mínimos de la ordenación.

2. Toda modificación de los planes generales que incremente la edificabilidad urbanística 
para el uso de vivienda requerirá la previsión de mayor superficie de terrenos destinados a 
dotaciones públicas de zonas verdes y espacios libres y a alojamientos dotacionales, en la 
proporción mínima establecida en los artículos 78 y 81.

3. En particular, el planeamiento general que se modifica deberá disponer en el propio 
ámbito de la modificación de una dotación suficiente de sistema general de zonas verdes y 
espacios libres para garantizar, tras el incremento de la edificabilidad urbanística propuesta, 
el estándar dotacional previsto en el apartado anterior. Si no fuese materialmente posible o 
no resultase adecuado para la ordenación prevista, se deberá completar la dotación citada 
ampliando los ámbitos ya calificados por el plan general como sistema general de espacios 
libres o configurando nuevos ámbitos con esa calificación y una superficie adecuada, cuya 
cuantía, al menos, compense el déficit existente.
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4. Adicionalmente, la modificación deberá garantizar también un adecuado nivel 
dotacional de sistema local de espacios libres en el propio ámbito de la actuación aportando 
a este fin una dotación superficial mínima de 5 metros cuadrados por cada habitante, según 
la regla establecida en el artículo 78. En suelo urbano, cuando el cumplimiento de la 
condición establecida en este párrafo no fuese materialmente posible o no resultase 
adecuado para la ordenación prevista, podrá ser admitido el incremento de la edificabilidad 
urbanística propuesta si la modificación se sitúa en un área con una dotación local de 
espacios libres excedentaria de modo que pueda compensar íntegramente el déficit 
dotacional generado por el nuevo desarrollo.

5. Las modificaciones de planeamiento que incrementen la edificabilidad urbanística de 
uso residencial podrán justificar en la memoria la suficiencia de las reservas de suelo 
preexistentes en el planeamiento anterior con destino a alojamientos dotacionales en la 
proporción mínima exigida en el artículo 81.

6. Las modificaciones de los planes de ordenación urbanística mantendrán el uso 
dotacional público de las parcelas y solares cuyo destino precedente haya sido ya este, 
salvo que, previo informe de la administración competente por razón de la materia para la 
implantación del uso de que se trate, se justifique la innecesariedad del destino del suelo a 
tal fin. En tal caso, las citadas parcelas y solares podrán ser destinados a otros usos 
dotacionales públicos, incluyendo el uso para alojamientos dotacionales, vivienda protegida 
u otros usos lucrativos. En los supuestos en los que el destino sea vivienda protegida u otros 
usos lucrativos, las modificaciones de los planes contemplarán las medidas compensatorias 
que reglamentariamente se establezcan.

7. Para la aprobación definitiva de las modificaciones de los planes de ordenación que 
afecten a los suelos destinados a zonas verdes y espacios libres anteriormente incluidos en 
la ordenación estructural del término municipal se precisará, además de las medidas 
compensatorias antes establecidas, la autorización de la Comisión de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, que será inexcusable para la resolución expresa del procedimiento. 
El plazo máximo para la aprobación definitiva de la modificación quedará suspendido desde 
el requerimiento de la autorización hasta su adopción. Transcurridos tres meses desde la 
suspensión sin notificación de resolución alguna, podrá entenderse desestimada la 
aprobación definitiva.

8. La revisión total o parcial del planeamiento estará sujeta exclusivamente a las 
limitaciones establecidas en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 106.  Límite específico en caso de actuaciones declaradas ilegales por sentencia 
judicial.

1. Cuando una modificación o revisión de planeamiento venga a legalizar actuaciones 
clandestinas declaradas incompatibles con la ordenación urbanística en vigor por resolución 
o sentencia firme, exigirá pronunciamiento previo favorable del Consejo de Gobierno, que 
será inexcusable para la resolución expresa del procedimiento, previo informe favorable de 
la Comisión de Ordenación del Territorio. El plazo máximo para la aprobación definitiva de la 
modificación o revisión quedará suspendido desde el requerimiento del pronunciamiento 
hasta su adopción. Transcurridos tres meses desde la suspensión sin notificación de 
resolución alguna, podrá entenderse desestimada la aprobación definitiva.

2. En cualquier caso, será preceptiva la previa resolución del expediente disciplinario 
urbanístico incoado, la adopción por parte del infractor de las medidas decretadas para la 
restauración del daño causado y el previo pago de las multas correspondientes a las 
infracciones declaradas.

Artículo 107.  Actualización de la documentación de planeamiento.
1. Los ayuntamientos podrán aprobar versiones completas y actualizadas de los planes 

que hayan sufrido modificaciones. La aprobación de dicha versión será preceptiva una vez 
que el plan general haya sufrido cinco modificaciones de ordenación estructural, incluidas las 
derivadas de determinaciones de otros planes legalmente autorizados para ello.

2. Una vez aprobada la versión completa y actualizada de los planes de ordenación 
urbanística, deberá depositarse un ejemplar en el registro de planeamiento urbanístico del 
territorio histórico correspondiente.
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Sección séptima. Participación ciudadana en la formulación, tramitación y 
aprobación del planeamiento

Artículo 108.  Programa de participación ciudadana en el plan general.
El acuerdo municipal de inicio de la formulación, modificación o revisión de cualquier 

figura de planeamiento de ordenación estructural deberá estar acompañado de un programa 
de participación ciudadana en el que, según las características del municipio, se 
establecerán los objetivos, estrategias y mecanismos suficientes para posibilitar a los 
ciudadanos y ciudadanas y entidades asociativas el derecho a participar en el proceso de su 
elaboración. Entre estos mecanismos figurarán:

a) Sesiones abiertas al público explicativas del contenido del avance, en especial de las 
decisiones estratégicas de construcción de la ciudad y las posibles alternativas presentadas 
en la tramitación del expediente.

b) Posibilidad de celebrar consulta popular municipal, según la regulación establecida en 
la legislación básica de régimen local, en caso de graves controversias ciudadanas sobre 
alguno de los aspectos incluidos en el plan.

c) Material divulgativo, que deberá prepararse junto con los documentos legalmente 
exigidos para los instrumentos urbanísticos, al objeto de facilitar su difusión y comprensión.

Artículo 109.  Consejo Asesor del Planeamiento Municipal: funciones.
1. El Consejo Asesor del Planeamiento Municipal es un órgano local de carácter 

consultivo y deliberante para el cumplimiento de las funciones de concertación social en 
relación con el procedimiento de formulación, tramitación y aprobación de los planes 
urbanísticos, de existencia obligatoria en los municipios que tengan la competencia, propia o 
delegada, para la aprobación definitiva de planes generales.

2. El consejo conocerá de cuantos estudios, programas, directrices y líneas de actuación 
elaboren o establezcan las administraciones responsables de la formulación del 
planeamiento general del municipio para coadyuvar a su elaboración, e informará, en todo 
caso, una vez iniciada la redacción técnica del plan general. El consejo podrá recabar, 
conocer y emitir informe de cualquier otro plan o instrumento de ordenación urbanística.

3. La intervención del consejo se manifiesta en documentos de análisis de las cuestiones 
que tome en consideración, que podrán contener propuestas o alternativas de carácter no 
vinculante para las administraciones públicas.

4. Las propuestas o alternativas presentadas por el consejo ante la administración que 
apruebe el planeamiento y que no sean atendidas en la resolución de aprobación definitiva 
del mismo deberán ser contestadas motivadamente.

Artículo 110.  Composición del Consejo Asesor del Planeamiento Municipal.
Mediante reglamento municipal se determinará la composición, el funcionamiento, la 

constitución y la disolución del Consejo Asesor del Planeamiento Municipal, que deberá 
estar presidido por la alcaldía del municipio y contará con la presencia del concejal 
responsable del área de urbanismo. En todo caso, la composición de este órgano 
garantizará la presencia del movimiento asociativo vecinal y de representantes de entidades 
u organizaciones dedicadas a la protección y defensa medioambiental que intervengan en el 
término municipal.
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TÍTULO IV
Intervención administrativa en el mercado de suelo

CAPÍTULO I
Patrimonios públicos de suelo

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 111.  Finalidad y clases.
1. Los patrimonios públicos de suelo tienen las siguientes finalidades legales:
a) Regular el mercado de suelo.
b) Regular el mercado de la vivienda.
c) Facilitar el desarrollo territorial y urbanístico mediante la consecución de suelo para 

actuaciones de iniciativa pública y, en particular, para la construcción de viviendas sometidas 
a algún régimen de protección pública.

2. Todos los ayuntamientos están legalmente obligados a constituir, mantener y gestionar 
patrimonios públicos de suelo.

3. Los órganos forales de los territorios históricos y la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco pueden constituir sus propios patrimonios públicos de suelo.

4. Están plenamente sujetos a las disposiciones de este capítulo, aun cuando la 
administración titular no haya procedido aún a la constitución de su patrimonio público de 
suelo, los bienes y recursos que, conforme a esta ley, deban formar parte del mismo.

Artículo 112.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El patrimonio público de suelo de cada administración pública integra un patrimonio 

independiente y separado del resto de su patrimonio, afecto al cumplimiento de los fines 
establecidos en el apartado 1 del artículo anterior, quedando prohibida la dedicación de 
cualquiera de sus bienes o la aplicación de cualquiera de sus recursos a finalidades o 
destinos distintos de los previstos en este capítulo, y en particular a la cobertura de gastos 
diferentes a los que resulten de la administración, mantenimiento e incremento del propio 
patrimonio público de suelo. La permanencia de la afectación implica, en su caso, la de la 
causa de adquisición forzosa del bien de que se trate.

2. La administración de los patrimonios públicos de suelo comprende las facultades 
precisas para el cumplimiento de sus finalidades legales, incluidas las de disposición y gasto, 
así como las de expropiación en beneficio de estos.

3. Las administraciones titulares de patrimonios públicos de suelo llevarán un registro de 
explotación comprensivo, en los términos que reglamentariamente se establezcan, de un 
inventario de bienes y recursos integrantes y de las operaciones de administración y 
disposición relativas a dichos bienes y recursos, con indicación del destino final de los 
mismos. Dicho registro de explotación estará sujeto a fiscalización del Tribunal de Cuentas 
del País Vasco.

Artículo 113.  Bienes y recursos integrantes de los patrimonios municipales de suelo.
1. Los patrimonios municipales de suelo están integrados por bienes y recursos.
2. Forman parte de los patrimonios municipales de suelo los siguientes bienes, bien sean 

de titularidad municipal directa o bien sean de titularidad de sociedades públicas municipales 
u organismos públicos locales:

a) Los bienes patrimoniales municipales situados en terrenos que el planeamiento 
urbanístico general clasifique como suelo urbano y urbanizable, excepto aquellos que, en 
virtud del título de su adquisición, estén afectados o vinculados a un fin específico, distinto o 
incompatible con los legales del patrimonio público de suelo.

b) Los terrenos y los derechos obtenidos en la ejecución del planeamiento urbanístico y 
en concepto de cesión gratuita de edificabilidad urbanística y para las dotaciones públicas, 
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en especial los correspondientes a la participación municipal en las plusvalías generadas por 
la acción urbanística conforme a esta ley.

c) Los terrenos adquiridos, cualquiera que fuese su clasificación urbanística, para 
constituir, mantener o incrementar el patrimonio municipal de suelo.

d) Los terrenos adquiridos mediante expropiación, no afectados al uso o servicio público.
e) Los terrenos adquiridos por permuta con otros bienes del patrimonio público de suelo.
f) Los bienes adquiridos mediante el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 

regulados en este título.
g) Las viviendas públicas de titularidad municipal o de cualquier entidad dependiente del 

ayuntamiento.
3. Son recursos afectos a los correspondientes patrimonios municipales de suelo:
a) La cantidad consignada en los presupuestos municipales anuales para el 

cumplimiento de las finalidades de los correspondientes patrimonios municipales de suelo.
b) Los ingresos derivados de la administración de los bienes o de la realización de actos 

de disposición de ellos conforme a esta ley, incluidos los de constitución onerosa de 
derechos de superficie.

c) Las cantidades abonadas en sustitución, conforme a esta ley, de la cesión del suelo 
correspondiente a la participación municipal en las plusvalías generadas por la acción 
urbanística.

d) Las cantidades ingresadas en concepto de multas coercitivas, avales ejecutados y 
sanciones procedentes del ejercicio de la potestad tutelar, disciplinaria y sancionadora 
prevista en esta ley.

e) Créditos que tengan como garantía hipotecaria los bienes incluidos en el patrimonio 
municipal de suelo.

Artículo 114.  Consignación presupuestaria con destino al patrimonio municipal de suelo.
1. La cantidad consignada por los ayuntamientos en el ejercicio anual de sus 

presupuestos municipales con destino a patrimonio municipal de suelo no podrá ser inferior 
al 10% de la suma total a que asciendan los capítulos I y II de ingresos. La memoria 
explicativa de los presupuestos deberá precisar qué porcentajes mínimos de dicha cantidad 
se prevén para atender cada uno de los destinos de los patrimonios municipales de suelo.

2. La regla establecida en el apartado anterior sobre importe mínimo de la consignación 
presupuestaria se entiende referida a periodos cuatrienales, por lo que las previsiones 
inferiores o superiores en ejercicios presupuestarios concretos podrán ser compensadas, 
dentro de un mismo periodo cuatrienal, por previsiones de signo contrario en ejercicios 
presupuestarios posteriores, siempre y cuando se garantice para el conjunto de cuatro años 
el cumplimiento del promedio del 10% anual señalado en el apartado anterior.

3. Esta obligación de importe mínimo de la consignación presupuestaria se entiende 
referida, a los efectos de esta ley, sólo a los municipios obligados a cumplir con los 
estándares de reserva de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, según 
el artículo 82.

Artículo 115.  Destino de los bienes y recursos.
1. Los bienes no destinados a dotaciones públicas y los recursos integrantes de los 

patrimonios públicos de suelo se destinarán preferentemente a la construcción de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública y al costeamiento de obras de urbanización 
en áreas y sectores residenciales con presencia, en todo o en parte de los mismos, de 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública para su desarrollo en régimen de 
ejecución pública. Además se podrán destinar a:

a) Adquisición de la propiedad de los bienes y derechos sujetos a áreas de reserva 
municipal de suelo y a áreas sometidas a los derechos de tanteo y retracto.

b) Obras de rehabilitación o construcción de dotaciones públicas y sistemas generales 
en zonas degradadas.

c) Adquisición y promoción pública de suelo para actividades económicas de fomento o 
interés público.
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d) Rehabilitación del patrimonio histórico y cultural.
e) Construcción, rehabilitación o mejora de equipamientos colectivos municipales.
2. En el supuesto previsto en la letra c) del apartado anterior, cuando la promoción 

pública tuviera carácter comarcal concertado entre diversos municipios asociados entre sí y, 
en su caso, con otras administraciones públicas o sus organismos o entidades dependientes, 
los bienes y derechos que por dicha actuación hayan de incorporarse al patrimonio municipal 
del suelo, una vez capitalizados, podrán destinarse a la adquisición de suelos para dicha 
finalidad en municipio diferente si así se acuerda entre los municipios intervinientes.

Artículo 116.  Enajenación de bienes. Concurso.
1. Se prohíbe la enajenación onerosa de los bienes y derechos calificados como 

dotacionales, incluido, en su caso, el derecho de propiedad superficiante de los terrenos 
calificados como dotación residencial protegida por la ordenación estructural.

2. La disposición del resto de los bienes de los patrimonios públicos de suelo que 
implique la transmisión de su propiedad o de derechos sobre los mismos, cuando sea 
posible conforme a esta ley, será a título oneroso y se realizará mediante concurso, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos siguientes.

3. En todo caso, en las bases del concurso para la enajenación se contendrán las 
siguientes determinaciones:

a) Precio mínimo de licitación.
b) Precios máximos de venta o arrendamiento de las viviendas.
c) Plazos máximos para la realización de las obras de edificación y, en su caso, de 

urbanización cuando los terrenos no tuvieran la consideración de solares.
4. Los bienes del patrimonio municipal de suelo no calificados específicamente por el 

planeamiento urbanístico como destinados a dotaciones públicas o a la construcción de 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública podrán enajenarse libremente 
mediante concurso público o permuta. Los ingresos o bienes obtenidos se destinarán a los 
fines del patrimonio municipal de suelo.

Artículo 117.  Enajenación directa.
Podrán enajenarse bienes directamente, sin necesidad de concurso, con los requisitos 

que en cada caso requiera la normativa:
a) Cuando la enajenación se derive de convenios entre administraciones públicas o entre 

éstas y sus entes instrumentales.
b) Cuando los peticionarios sean entidades de carácter asistencial o social sin ánimo de 

lucro, tales como fundaciones, mutualidades, cooperativas y otras que promuevan la 
construcción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública.

c) En el caso de edificios de viviendas de titularidad pública o de organismos y empresas 
mercantiles dependientes, cuando los peticionarios sean sus ocupantes legales.

d) Cuando el concurso previsto en el artículo anterior quede desierto, en cuyo caso la 
enajenación se llevará a cabo dentro del plazo máximo de un año y con arreglo al mismo 
pliego de condiciones. En ningún caso el precio de la enajenación podrá ser inferior al que 
hubiera correspondido en la licitación mediante concurso.

e) En el supuesto de construcción de viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública promovidas por organismos públicos o sus entes instrumentales, cuando dicha 
actividad constituya su objeto específico.

f) En el caso de construcción de edificios públicos destinados a organismos oficiales que 
requieran un determinado emplazamiento sobre suelos calificados como dotacionales.

g) En el caso de construcción de edificios de servicio público de propiedad pública o de 
entidades sin ánimo de lucro que requieran un determinado emplazamiento, tales como 
centros asistenciales, culturales o sanitarios o instalaciones deportivas, y así estuvieran 
calificados por la ordenación urbanística.
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Artículo 118.  Enajenaciones gratuitas o por debajo de valor.
No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, los bienes del patrimonio público de 

suelo podrán cederse gratuitamente o por debajo de su valor cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el cesionario sea una administración pública o sus entes instrumentales y el 
destino cualquiera de los contemplados en el artículo 115.

b) Que el peticionario sea una entidad privada de interés público y sin ánimo de lucro y el 
destino de los terrenos sea la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o equipamientos de interés social y uso común o general.

c) Que el cesionario sea ocupante legal de la vivienda afectada por acuerdo de realojo 
en forma de permuta total o parcial, justificado por acuerdo expreso con la administración 
actuante o incluido en la reparcelación.

Sección segunda. Reservas municipales de suelo

Artículo 119.  Finalidad de las reservas.
1. Podrán delimitarse, en suelo no urbanizable no sujeto a especial protección y en suelo 

urbanizable no sectorizado, reservas municipales de suelo para su adquisición con destino al 
patrimonio público de suelo dentro del plazo máximo de ocho años a contar desde la 
delimitación. Las reservas así delimitadas se destinarán preferentemente a la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o de edificaciones e instalaciones 
industriales o terciarias, de fomento o interés público así como a otros usos públicos o de 
interés social.

2. También podrán delimitarse reservas en suelo no urbanizable de especial protección 
con el objeto de facilitar la obtención de la propiedad pública y, en su caso, la explotación o 
utilización adecuada del mismo.

3. Vencido el plazo máximo establecido en el párrafo anterior, los terrenos y 
construcciones, edificaciones e instalaciones que no hubieran sido adquiridos por la 
Administración pública en ejercicio de los derechos de tanteo y retracto previstos en este 
título sólo podrán ser sujetos nuevamente a reserva municipal con incoación simultánea, 
respecto a los mismos, de procedimiento de expropiación forzosa.

Artículo 120.  Delimitación de reservas.
1. Las reservas municipales se delimitan por el plan general, o por acuerdo municipal de 

establecimiento de nuevas reservas o ampliación de las previstas en el planeamiento 
general, que deberá contener la relación de propietarios afectados y el plano de la superficie 
objeto de reserva, con identificación de las unidades rústicas, fincas o terrenos según el 
catastro de bienes de naturaleza rústica y con especificación en cada caso de su destino o 
uso actual.

2. La delimitación de las reservas municipales de suelo deberá estar motivada en 
razones justificativas del emplazamiento elegido y de su preferencia sobre otras alternativas 
posibles.

3. El acuerdo municipal previsto en el apartado 1 sólo podrá producirse cuando concurra 
una de las siguientes circunstancias:

a) La no previsión por el plan general en vigor de reserva municipal de suelo alguna.
b) El agotamiento de las reservas municipales de suelo establecidas por el plan general 

en vigor por haber sido objeto toda su superficie del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto regulados en este título o de procedimiento de expropiación forzosa.

c) El transcurso de dos años desde la entrada en vigor de la primera formulación o de la 
última revisión del plan general.

4. La delimitación de nuevas reservas municipales de suelo o de ampliación de las 
existentes por acuerdo municipal requiere la instrucción del siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial por el ayuntamiento, con sometimiento, simultáneo y por el plazo de 
un mes, a trámite de información pública mediante anuncio publicado en el boletín oficial y 
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en el diario o diarios de mayor difusión en el territorio histórico correspondiente, y de 
audiencia a los propietarios de suelo afectados mediante notificación personal.

b) Aprobación definitiva por acuerdo del pleno del ayuntamiento, a la vista de las 
alegaciones y reclamaciones formuladas en el periodo de información pública y el simultáneo 
trámite de audiencia.

Artículo 121.  Efectos de la delimitación.
La delimitación de una reserva municipal de suelo lleva implícita por ministerio de la ley:
a) La sujeción de los terrenos, construcciones, edificaciones e instalaciones en ella 

comprendidos a los derechos municipales de tanteo y retracto y regulados en este título, 
quedando prohibida la inscripción registral de cualquier acto de transmisión sin acreditar la 
comunicación al ayuntamiento prevista en el artículo 126.

b) La declaración de la utilidad pública a efectos de su expropiación forzosa.

Artículo 122.  Actuaciones en concertación interadministrativa.
Las actuaciones expropiatorias de los terrenos sometidos a la reserva de suelo regulada 

en los artículos anteriores podrán llevarse a cabo por el ayuntamiento que delimitó la reserva 
o por cualquier otra administración pública competente para la implantación de los usos de 
referencia, mediando, en este último supuesto, necesariamente convenio suscrito al efecto 
entre ambas administraciones.

CAPÍTULO II
Intervención supramunicipal en el mercado de suelo

Artículo 123.  Reservas de suelo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y los órganos forales de 

sus territorios históricos también podrán establecer reservas de suelo en suelo no 
urbanizable y suelo urbanizable no sectorizado para la constitución o ampliación de sus 
patrimonios públicos de suelo.

2. Las reservas de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de los 
órganos forales de sus territorios históricos se establecerán en las mismas condiciones y con 
los mismos efectos previstos para las reservas municipales de suelo en la sección segunda 
del capítulo I de este título, aunque con las siguientes salvedades:

a) El acuerdo de delimitación será adoptado inicialmente, previa audiencia por el plazo 
de un mes a los ayuntamientos afectados, por el departamento del Gobierno Vasco o de la 
diputación foral competente en materia de ordenación del territorio o para la implantación de 
los usos de referencia, y definitivamente por el Consejo de Gobierno o Consejo de 
Diputados, según la administración de que se trate.

b) La administración que tuviera delimitada una reserva no podrá establecer una nueva 
con idéntica finalidad y en el mismo municipio si antes no hubiera ocupado, en el curso del 
correspondiente procedimiento expropiatorio, la totalidad de la reserva previamente 
declarada. El plazo de adquisición no podrá exceder de cuatro años desde la adopción del 
acuerdo de delimitación.

Artículo 124.  Enajenación y cesión.
1. La enajenación, constitución de derechos de superficie, arrendamiento u otras 

fórmulas de cesión de los bienes inmuebles integrantes de los patrimonios públicos de suelo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de los órganos forales de 
sus territorios históricos se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los capítulos I 
y II de este título.

2. Los ingresos obtenidos de las enajenaciones, cesiones o gestión de los citados 
terrenos y demás bienes inmuebles de los patrimonios públicos de suelo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de los órganos forales de sus 
territorios históricos habrán de destinarse necesariamente a su mantenimiento o ampliación.
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CAPÍTULO III
Los derechos de tanteo y retracto

Artículo 125.  Bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto y administraciones titulares.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la correspondiente legislación sectorial, estarán 

sujetas al derecho de tanteo y, en su caso, de retracto por la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, por los órganos forales de los territorios históricos o 
por el ayuntamiento, las transmisiones onerosas de los siguientes bienes inmuebles, sean 
terrenos, edificaciones o viviendas:

a) Los comprendidos en cualquier ámbito declarado fuera de ordenación por la 
ordenación urbanística o territorial, si así lo previera expresamente el planeamiento. En este 
caso los derechos de tanteo y retracto corresponderán al ayuntamiento.

b) Los comprendidos en las reservas de suelo delimitadas conforme a lo dispuesto en los 
artículos anteriores. En este caso los derechos de tanteo y retracto corresponderán a la 
administración que hubiera acordado la delimitación.

c) Los comprendidos en ámbitos sujetos por la ordenación urbanística o territorial a 
actuaciones de rehabilitación, si así lo dispusieran expresamente los planes respectivos. En 
este caso, los derechos de tanteo y retracto corresponderán al ayuntamiento o, en su caso, a 
la administración que hubiera promovido la aprobación del planeamiento.

d) Los comprendidos en ámbitos delimitados por el ayuntamiento conforme al 
procedimiento de delimitación de unidades de ejecución a los efectos de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos de la ordenación urbanística, incrementar el patrimonio 
municipal del suelo o intervenir en el mercado inmobiliario. En este caso, los derechos de 
tanteo y retracto corresponderán al ayuntamiento.

e) Las viviendas promovidas en cualquier régimen de protección pública y, en su caso, 
sus garajes y locales anejos, durante todo el periodo de duración de la calificación. En este 
caso, los derechos de tanteo y retracto corresponderán al ayuntamiento o al departamento 
del Gobierno competente en materia de vivienda.

2. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones de los bienes al ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto será de ocho años.

3. La transmisión onerosa de más del 50% de las acciones o participaciones sociales de 
sociedades mercantiles cuyo activo esté constituido en más del 80% por terrenos o 
edificaciones sujetas a los derechos de tanteo y retracto tendrá la consideración de 
transmisión onerosa a los efectos de lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 126.  Notificación a la administración de la transmisión de bienes sujetos a los 
derechos de tanteo y retracto.

1. Los propietarios de bienes inmuebles comprendidos en los ámbitos referidos en el 
artículo anterior deberán comunicar a la administración titular de los derechos de tanteo y 
retracto la decisión de proceder a su enajenación onerosa, con expresión del precio y la 
forma de pago proyectados y de las demás condiciones esenciales de la transmisión 
prevista, así como el domicilio a efecto de notificaciones, a fin de posibilitar el ejercicio del 
derecho de tanteo. Este derecho podrá ejercerse en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la entrada de la comunicación en el registro de la administración titular 
del mismo.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin notificación de resolución 
expresa sobre el ejercicio del derecho de tanteo, se podrá proceder libremente a la 
enajenación proyectada.

3. Cuando no se hubiera efectuado la comunicación requerida en este artículo o se 
hubiera omitido en ella alguno de los contenidos legalmente preceptivos, así como cuando el 
precio satisfecho por la transmisión resultase inferior o las condiciones menos onerosas que 
lo comunicado a la administración correspondiente, ésta podrá ejercitar el derecho de 
retracto dentro del plazo de dos meses siguientes al día en que haya tenido conocimiento 
completo de la enajenación.
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Artículo 127.  Efectos registrales.
Los ayuntamientos, una vez delimitadas con carácter definitivo los ámbitos comprensivos 

de los bienes sujetos a derecho de tanteo y retracto, comunicarán oficialmente tal 
circunstancia al registro de la propiedad correspondiente, a los efectos de que se haga 
constar en los bienes afectados del modo que establezca la normativa de ordenación de los 
registros e instrumentos públicos.

CAPÍTULO IV
Derechos de superficie

Artículo 128.  Constitución y concesión del derecho de superficie.
La concesión del derecho de superficie, así como su carácter oneroso, se regirá por las 

siguientes reglas:
a) La administración pública o entidad dependiente de la misma titular de la parcela 

podrá, en el acto de constitución del derecho de superficie, fijar las condiciones de 
transmisión de dicho derecho y de cesión o arrendamiento de los elementos del inmueble 
que se construya, así como las que limiten las sucesivas transmisiones de la propiedad 
superficiaria de las viviendas y locales construidos, estableciendo, en su caso, respecto a los 
mismos un derecho de adquisición preferente a favor de la administración o entidad y las 
condiciones económicas o de otro tipo de dicha adquisición. Todo ello se entenderá sin 
perjuicio de la aplicación preferente de lo establecido en la respectiva normativa protectora.

b) La constitución del derecho deberá ser formalizada en escritura pública y, como 
requisito constitutivo de su eficacia, inscribirse en el Registro de la Propiedad.

c) Cuando se constituya a título oneroso, la contraprestación del superficiario podrá 
consistir en el pago de una suma alzada o de un canon periódico, o en la adjudicación o 
arrendamiento de viviendas o locales, o en varias de estas modalidades a la vez, sin 
perjuicio de la reversión total de lo edificado al finalizar el plazo pactado al constituir el 
derecho de superficie.

Artículo 129.  Extinción del derecho de superficie.
1. El derecho de superficie se extinguirá por haber transcurrido el plazo, que no podrá 

exceder de 75 años, o el plazo que establezca como máximo la legislación básica, sin 
perjuicio de su carácter reconstituible. Una vez extinguido, el propietario del suelo hará suya 
la propiedad de lo edificado, sin que deba satisfacer indemnización alguna cualquiera que 
sea el título por el que se hubiera constituido el derecho. La extinción del derecho de 
superficie provocará la de toda clase de derechos reales o personales impuestos por el 
superficiario.

2. El derecho de superficie se extinguirá también si no se edifica en el plazo previsto.
3. Si por cualquier otra causa distinta de las previstas en los apartados precedentes se 

reunieran en la misma persona los derechos de propiedad del suelo y de superficie, las 
cargas que recaigan sobre uno y otro derecho continuarán gravándolos separadamente.

Artículo 130.  Régimen del derecho de superficie sobre la dotación residencial protegida.
1. La dotación residencial protegida se corresponde con el derecho superficiante de los 

suelos calificados con destino a viviendas sometidas a algún régimen de protección pública 
en el caso de que la ordenación estructural así lo determine.

2. En este supuesto, el derecho superficiante será de cesión obligatoria y gratuita a favor 
del ayuntamiento, y la edificación se materializará obligatoriamente en el régimen propio del 
derecho de superficie, estando sujeta a los precios determinados por la correspondiente 
normativa reguladora.
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TÍTULO V
Ejecución de la ordenación urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección primera. Ejecución y actividad administrativa

Artículo 131.  Contenido y desarrollo de la actividad administrativa de ejecución.
1. La ejecución de la ordenación urbanística comprende:
a) La realización de las condiciones de desarrollo recogidas en los pertinentes 

programas de actuación urbanizadora, así como la garantía del cumplimiento efectivo de los 
mismos.

b) La equidistribución de beneficios y cargas derivadas de la ordenación.
c) La organización temporal de la ejecución y la fijación del orden de las actuaciones, 

cuando dichas determinaciones no se contengan ya en el planeamiento o proceda 
modificarlas.

d) La urbanización y la edificación de los solares resultantes.
e) La conservación de las obras de urbanización y, en su caso, de la edificación.
f) La cesión gratuita de viales, terrenos dotacionales y otros de cesión obligatoria y 

gratuita, así como localizar la edificabilidad urbanística correspondiente a la administración 
actuante.

2. Las administraciones públicas ejecutarán, en sus respectivas esferas de 
competencias, los correspondientes planes de ordenación urbanística, con arreglo a esta ley.

Artículo 132.  Dirección, inspección y control de la actividad privada de ejecución.
Las administraciones públicas, en sus respectivas esferas de competencia, dirigirán, 

inspeccionarán y controlarán la participación y colaboración privada en la ejecución del 
planeamiento, para exigir y asegurar que se produce de conformidad con los planes y los 
programas de actuación y los demás instrumentos y acuerdos aprobados para su ejecución, 
así como, en su caso, con los correspondientes proyectos técnicos de obras.

Artículo 133.  Organización temporal de la ejecución.
1. Los planes generales determinarán la secuencia lógica de su desarrollo mediante la 

fijación de las condiciones objetivas que definan un orden básico de prioridades para su 
ejecución. Asimismo dichos planes, o los que los desarrollen, podrán fijar plazos máximos 
para la edificación de los solares y para la rehabilitación de la edificación existente.

2. El incumplimiento de los plazos máximos para edificar o rehabilitar las edificaciones 
determinará la posibilidad de formular y tramitar programas de edificación o dictar órdenes 
de ejecución, respectivamente.

Sección segunda. Formas de gestión de la actividad administrativa de 
ejecución

Artículo 134.  Gestión propia y cooperativa.
1. Las administraciones públicas podrán utilizar, para la gestión propia o directa de la 

actividad de ejecución de su propia competencia, todas las formas o modalidades admitidas 
por la legislación de régimen jurídico y de contratación de las administraciones públicas y de 
régimen local.

2. Para el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecución, y conforme a la misma 
legislación a que se refiere el apartado anterior, las administraciones públicas podrán, 
además, constituir, por mutuo acuerdo, consorcios urbanísticos, en los que, en supuesto de 
que haya participación de capital privado, la participación de la administración pública será 
siempre mayoritaria. Asimismo, podrán delegar competencias propias, o encomendar la 
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gestión urbanística o la ejecución de las obras de urbanización en otras administraciones, 
así como en organismos y entidades públicas de ellas dependientes.

3. Las administraciones públicas y sus organismos dependientes o adscritos y los 
consorcios creados por aquéllas podrán suscribir convenios, con fines de colaboración, en 
los términos autorizados por la legislación de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de régimen local.

Sección tercera. Presupuestos de la ejecución urbanística

Artículo 135.  Presupuestos de la ejecución.
El desarrollo de la actividad de ejecución, cualquiera que sea el sujeto legitimado, 

requerirá la aprobación, con carácter previo y respecto a la totalidad de los terrenos incluidos 
en el ámbito de la actuación, de:

a) El planeamiento urbanístico idóneo para establecer la ordenación pormenorizada en la 
clase de suelo de que se trate.

b) El programa de actuación urbanizadora, aprobado con carácter definitivo, con 
excepción de las actuaciones aisladas o de dotación y las de ejecución de las dotaciones 
públicas integrantes de la red de sistemas generales y locales, y del procedimiento especial 
de reparcelación forzosa promovida por las administraciones públicas previsto en el artículo 
49 de esta ley.

c) El proyecto de urbanización, el proyecto de obras complementarias a la urbanización o 
el proyecto de obras de dotaciones públicas, según los casos y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 194 y 195.

d) El proyecto de reparcelación en todos los supuestos, salvo en el caso de las 
actuaciones aisladas y las actuaciones de dotación que no precisen de ella, las actuaciones 
integradas de propietario único, incluido el sistema de expropiación, y las actuaciones de 
ejecución de dotaciones públicas de la red de sistemas generales y locales.

e) El programa de edificación en el caso de actuaciones aisladas una vez transcurrido el 
plazo máximo establecido para realizar la edificación.

Sección cuarta. Esferas y tipos de actuación

Artículo 136.  Actuaciones aisladas.
A los efectos previstos en la presente ley, se consideran como actuaciones aisladas las 

edificatorias realizadas en los siguientes supuestos:
a) Solares ya existentes cuya urbanización haya sido asumida por la ordenación 

urbanística como adecuada y suficiente para la edificación. No obstante, sin perjuicio de su 
consideración dentro de la categoría de suelo urbano consolidado, los solares en régimen de 
proindivisión podrán ser objeto de un proceso reparcelatorio, cuyo ámbito no exceda del 
propio del solar, a instancia de cualquier copropietario que represente, al menos, el 50% de 
la cuota de propiedad.

b) Parcelas susceptibles de edificación que sólo requieran, para la adquisición de la 
condición de solar, la realización, previa o simultáneamente a la edificación, de las obras de 
urbanización complementarias conforme a lo establecido en el artículo 195.

Artículo 137.  Actuaciones de dotación.
A los efectos de esta ley, se consideran actuaciones de dotación las dirigidas al 

levantamiento de la carga dotacional en suelo urbano no consolidado por incremento de la 
edificabilidad urbanística.

Artículo 138.  Actuaciones integradas.
1. A los efectos de esta ley, se consideran actuaciones integradas las que se realizan, en 

suelo urbano no consolidado por la urbanización y en suelo urbanizable sectorizado, en los 
terrenos que precisan de un grado de urbanización superior al de las actuaciones aisladas, 
para dar lugar a uno o varios solares conforme a un único programa de actuación 
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urbanizadora y que habrán de acometerse a través de una o varias unidades de ejecución 
completas en régimen público o privado, incluso cuando dichas unidades de ejecución 
correspondieran a ámbitos de ordenación diferentes.

2. La obtención gratuita del suelo y los derechos necesarios para las dotaciones públicas 
de las redes de sistemas generales y, en su caso, la financiación de su ejecución se podrán 
realizar mediante su inclusión o adscripción a actuaciones integradas.

3. En el suelo urbano no consolidado por la urbanización también podrán incluirse en o 
adscribirse a la unidad de ejecución, previa justificación, otras dotaciones públicas de la red 
de sistemas locales diferentes de las contempladas para la funcionalidad de la propia 
actuación, para la obtención gratuita del suelo y los derechos necesarios para su ejecución.

Téngase en cuenta que el resto del apartado 2 es 
constitucional siempre que se interprete conforme a lo 
establecido en el fj 6.

Artículo 139.  Actuaciones de ejecución de dotaciones públicas de las redes de sistemas 
generales y locales.

A los efectos de la presente ley, se consideran actuaciones de ejecución de dotaciones 
públicas de la red de sistemas generales y locales aquellas que pueden ejecutarse 
directamente y cuyo suelo y derechos afectados se deban obtener por expropiación, por no 
estar dichos suelos, bienes y derechos incluidos o adscritos a actuaciones integradas con 
arreglo al artículo anterior.

Artículo 140.  Esferas de actuación en la ejecución.
1. Las actuaciones aisladas edificatorias pertenecen a la esfera de actuación propia de 

los sujetos, privados o públicos, propietarios de las parcelas o los solares, y su realización 
corresponde a éstos o a quienes ellos autoricen o transfieran facultades o derechos 
suficientes al efecto. La actividad de edificación queda sujeta en su desarrollo a la 
intervención de la administración pública competente en los términos de esta ley.

2. Las actuaciones integradas pertenecen a la esfera de actuación pública, son 
responsabilidad de las administraciones públicas según sus respectivas competencias, y 
pueden desarrollarse en régimen de ejecución pública o privada.

3. La ejecución de dotaciones públicas de la red de sistemas generales y locales definida 
en la ordenación urbanística en régimen de obras públicas ordinarias pertenece a la esfera 
de actuación pública, y comprende las obras de urbanización y edificación adecuadas en 
cada caso.

Artículo 141.  Régimen de ejecución pública o privada de las actuaciones integradas.
1. El régimen de ejecución de las actuaciones integradas, que deberá determinarse en la 

aprobación del programa de actuación urbanizadora, concreta la delimitación de las esferas 
de actuación pública y privada en los siguientes términos:

a) El régimen de ejecución pública supone la reserva del desarrollo de la actividad de 
ejecución a favor de la administración actuante. En este régimen, las obras de urbanización 
se llevan a cabo, con o sin expropiación de los terrenos afectados, por la propia 
administración.

b) El régimen de ejecución privada supone la participación de la iniciativa privada en la 
ejecución del planeamiento, bajo la dirección, inspección y control de la administración 
actuante.
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2. En el régimen de ejecución privada, los terrenos objeto de una actuación integrada no 
adquieren la condición de solares hasta que, además de estar efectivamente dotados y 
servidos por los correspondientes servicios, estén ejecutadas y entregadas a la 
administración local las obras de urbanización propias de la actuación y las infraestructuras 
de integración y conexión de ésta con su entorno establecidas en la programación de la 
misma.

Artículo 142.  Actuaciones de las administraciones de la Comunidad Autónoma y de los 
territorios históricos.

1. Las actuaciones que en suelo a su disposición, y para su transformación urbanística 
mediante la ejecución del planeamiento, lleven a cabo las administraciones de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y de los órganos forales de sus territorios históricos deberán 
contar con la ordenación urbanística adecuada, ser conformes con ella y ejecutarse sobre la 
base de los pertinentes instrumentos de urbanización y ejecución previstos en esta ley.

2. Cuando, a los efectos de lo dispuesto en el número anterior, fuera precisa la 
formulación, tramitación y aprobación de instrumentos de ordenación, urbanización y 
ejecución, los departamentos correspondientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y de los órganos forales de sus territorios históricos podrán:

a) Por encomienda de los ayuntamientos afectados, formular y tramitar los instrumentos 
precisos, sin perjuicio de los acuerdos que en el marco de sus competencias deban adoptar 
aquellos.

b) Excepcionalmente, cuando razones de interés público debidamente motivadas y 
justificadas así lo requieran, y por habilitación del Consejo de Gobierno, formular, tramitar y 
aprobar los instrumentos necesarios conforme al procedimiento establecido por esta ley.

3. La habilitación prevista en el apartado 2.b anterior requerirá el cumplimiento de los 
siguientes trámites previos:

a) Comunicación formal de los departamentos promotores a los ayuntamientos 
afectados, que en plazo máximo de tres meses habrán de manifestar su conformidad o 
disconformidad con la propuesta, motivando, en todo caso, su criterio.

b) En caso de disconformidad o no respuesta en el citado plazo, apertura de un periodo 
de negociaciones y consultas por plazo de otros dos meses a fin de llegar a un acuerdo. En 
caso de no lograrse el acuerdo, a través del departamento competente en materia de 
ordenación del territorio se solicitará la habilitación al Consejo de Gobierno, previo informe 
favorable de la Comisión de Ordenación del Territorio.

Sección quinta. Unidades de ejecución

Artículo 143.  Unidades de ejecución.
1. Las unidades de ejecución constituyen el ámbito espacial de una actuación 

urbanizadora. Deberán incluirse en ellas los suelos dotacionales precisos y las parcelas 
edificables que como consecuencia de la actuación se transformen en solares.

2. La ejecución de los programas de actuación urbanizadora se realizará por una o 
varias unidades de ejecución completas.

Artículo 144.  Requisitos para la delimitación de unidades de ejecución.
1. Las unidades de ejecución se delimitarán de forma que permitan el cumplimiento 

conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de toda su superficie, 
cumpliendo para ello los siguientes requisitos:

a) Por sus dimensiones y las características de la ordenación y la urbanización, ser 
susceptibles de asumir las cesiones de suelo derivadas de la presente ley, el planeamiento y 
los programas de actuación urbanizadora.

b) Hacer posible la distribución equitativa de los beneficios y cargas de la urbanización.
c) Tener entidad suficiente para justificar técnica y económicamente la autonomía de la 

actuación.
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2. Para hacer posible la distribución equitativa de los beneficios y cargas de la 
urbanización, dentro de cada área en suelo urbano, y de cada sector en suelo urbanizable, 
no se podrán delimitar unidades de ejecución cuya edificabilidad urbanística media difiera en 
más de un 5% de la edificabilidad urbanística media del ámbito de ordenación, área o sector 
de que se trate. Estas diferencias de edificabilidad urbanística media en ningún caso 
generarán derecho indemnizatorio alguno ni serán objeto de compensación ni transferencia.

3. No podrán delimitarse unidades de ejecución inmediatas a terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita sin incluir en ellas la parte correspondiente de los indicados terrenos.

4. En suelo urbano las unidades de ejecución podrán ser discontinuas. El suelo urbano 
incluido en unidades de ejecución deberá tener la condición de suelo urbano no consolidado.

Artículo 145.  Procedimiento de delimitación de las unidades de ejecución.
1. La delimitación de las unidades de ejecución podrá realizarse en los planes y los 

programas de actuación urbanizadora, o, cuando proceda, por la administración municipal de 
oficio o a instancia de parte, previos los trámites de aprobación inicial, notificación a los 
interesados, información pública durante veinte días y aprobación definitiva. Para la 
efectividad de la delimitación se precisará la publicación de la aprobación definitiva en el 
boletín oficial del territorio histórico correspondiente.

2. La modificación de la delimitación de una unidad de ejecución, ya aparezca realizada 
en el planeamiento o en un programa de actuación urbanizadora, ya se hubiera realizado de 
manera autónoma, seguirá el mismo procedimiento previsto en el apartado precedente de 
este artículo.

Artículo 146.  Unidades de ejecución y bienes de dominio y uso o servicio público.
1. Cuando en una unidad de ejecución existan bienes de dominio y uso o servicio público 

que no hubieran sido obtenidos por cesión gratuita, la edificabilidad urbanística 
correspondiente a su superficie pertenecerá a la administración titular de aquellos.

2. En el supuesto de obtención por cesión gratuita, cuando las superficies de los bienes 
de dominio y uso público anteriormente existentes fueran iguales o inferiores a las que 
resulten como consecuencia de la ejecución de la ordenación, se entenderán sustituidas 
unas por otras. Si tales superficies fueran superiores, la administración percibirá el exceso 
en la proporción que corresponda, en terrenos edificables.

Sección sexta. Cargas de urbanización

Artículo 147.  Cargas de urbanización. Concepto.
1. Las cargas de urbanización que corren a cargo de los propietarios de los terrenos 

comprendidos en una unidad de ejecución son todas las correspondientes a los siguientes 
conceptos:

a) Obras de vialidad, que comprenden en todo caso las de explanación, afirmado y 
pavimentación de calzadas, las de construcción y encintado de aceras, incluyendo las obras 
precisas para facilitar su accesibilidad a las personas de movilidad reducida, y las de 
construcción de las canalizaciones para servicios en el subsuelo de las vías o de las aceras.

b) Obras de saneamiento, que comprenden las de construcción de colectores generales 
y parciales, acometidas, alcantarillas, sumideros para aguas pluviales y estaciones 
depuradoras, en la proporción que corresponda a la unidad de ejecución.

c) Obras para la instalación y funcionamiento de los servicios públicos de suministro de 
agua, que incluyen las de distribución domiciliaria de agua potable y de riego e hidrantes 
contra incendios, y las de suministro de energía, que comprenden la conducción, la 
transformación para su distribución y la distribución, así como el alumbrado público, las 
telecomunicaciones y cualesquiera otras que estuvieran previstas por la ordenación.

d) Obras de ajardinamiento y arbolado, así como de amueblamiento urbano, de parques 
y jardines y vías públicas.

e) Redacción de proyectos técnicos y publicación de anuncios preceptivos en la 
tramitación administrativa de los diferentes instrumentos de planeamiento de desarrollo 
precisos para la ordenación detallada y de los proyectos de urbanización y de reparcelación.
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f) Gastos de promoción y gestión de la actuación urbanizadora, incluido, en su caso, el 
beneficio empresarial del urbanizador en la cuantía determinada en el artículo 150.a de esta 
ley.

g) Indemnizaciones y gastos de realojo de vivienda y reinstalación de actividades que 
procedan, conforme a esta ley, a favor de propietarios o titulares de derechos, incluidos los 
de arrendamiento, de edificios y construcciones que deban ser demolidos con motivo de la 
ejecución de la ordenación, así como de plantaciones, obras e instalaciones que deban 
desaparecer por resultar incompatibles con ésta.

h) Cuando así se prevea expresamente en la ordenación urbanística a ejecutar o en el 
programa de actuación, además, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la 
unidad de ejecución que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes de la 
unidad a las generales municipales o supramunicipales, como para el mantenimiento de la 
funcionalidad de éstas, así como cualesquiera otras cargas suplementarias que se impongan 
a los terrenos.

i) Los gastos de conservación de la urbanización que corresponden al agente 
urbanizador y a los propietarios de los solares resultantes hasta la recepción por la 
administración de las obras realizadas.

2. Los propietarios de los solares resultantes y, en su caso, el agente urbanizador 
tendrán derecho a resarcirse, con cargo a las entidades concesionarias o prestadoras de los 
servicios, de los gastos correspondientes a las obras precisas para el primer establecimiento 
y el mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua potable, suministro de 
energía eléctrica y gas y, en su caso, telefonía y telecomunicaciones, en la parte que, 
conforme a la reglamentación o las condiciones de prestación de éstos, no deba ser asumida 
por los usuarios. Los costes de establecimiento y de conservación se acreditan mediante 
certificación expedida por la administración actuante.

3. Los gastos de recuperación y adecuación de los terrenos contaminados que deban 
formar parte de un proceso de reparcelación serán responsabilidad de las personas físicas o 
jurídicas causantes de dicha contaminación o alteración, en los términos establecidos en la 
Ley 1/2005, de Prevención y Corrección de la Contaminación del Suelo. No obstante, 
cuando el ayuntamiento así lo estime, podrá ordenar a la comunidad reparcelatoria, 
subsidiariamente y a costa de la persona obligada y responsable, la ejecución de dicha 
descontaminación y adecuación de los terrenos, considerando el coste como una carga de 
urbanización. Estos gastos serán repercutidos por la comunidad reparcelatoria a la persona 
obligada o, en su defecto, al titular de los terrenos objeto de la actuación, conforme dispone 
la legislación medioambiental.

4. El ayuntamiento, al aprobar el conjunto de las cuotas de urbanización, podrá acordar 
el aplazamiento del pago hasta la finalización de las obras de urbanización, atendiendo a las 
especiales circunstancias económicas del propietario solicitante que se establezcan 
reglamentariamente.

Sección séptima. Sujetos privados de ejecución

Artículo 148.  Agrupaciones de interés urbanístico. Concepto.
Los propietarios de terrenos incluidos en una actuación integrada podrán asociarse en 

una agrupación de interés urbanístico para participar o colaborar en la actividad de 
ejecución, siempre que cumpla los siguientes requisitos:

1. Integrar a los propietarios de terrenos que representen más del 50% de la superficie 
afectada por la iniciativa.

2. Contar con poder dispositivo sobre los terrenos de los propietarios integrados.
3. Haber reconocido a los terceros propietarios afectados por la iniciativa el derecho a 

adherirse como asociado en las mismas condiciones y análogos derechos a los propietarios 
fundadores.

4. Haber formalizado su constitución en escritura pública, que incorporará sus estatutos, 
y haberse inscrito en el Registro de Agrupaciones de Interés Urbanístico dependiente del 
Departamento de Urbanismo del territorio histórico correspondiente.
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Artículo 149.  Agente urbanizador. Concepto.
1. El agente urbanizador es el sujeto público o privado que, en ejercicio de la iniciativa 

económica y en virtud de la adjudicación definitiva del correspondiente programa de 
actuación urbanizadora, asume, a su riesgo y en los términos de esta ley, la responsabilidad 
de la ejecución de la correspondiente actuación integrada.

2. Puede ser agente urbanizador cualquier persona física o jurídica capacitada para 
ejercer la iniciativa económica, sea o no propietaria de terrenos en el ámbito de su 
correspondiente actuación integrada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 172.

3. El agente urbanizador se seleccionará por libre concurrencia y pública competencia, 
salvo el sistema de concertación previsto en el artículo 160, y ejercerá sus actividades bajo 
la dirección, inspección y control de la administración actuante, con sujeción, en todo caso, a 
las condiciones establecidas en el convenio de colaboración suscrito al efecto.

Artículo 150.  Relaciones entre el agente urbanizador y los propietarios y titulares de 
derechos en el ámbito de la actuación.

En el supuesto de que el adjudicatario de la ejecución de un programa de actuación 
urbanizadora fuera persona distinta a los propietarios de los terrenos, construcciones y 
edificaciones afectados en el ámbito de actuación, y en ausencia de mutuo acuerdo entre 
ellos, las relaciones entre ambos se habrán de regir por las siguientes reglas:

a) El agente urbanizador tendrá derecho a ser compensado a cargo de los propietarios 
en la cuantía de las cargas de urbanización, así como a ser retribuido por dichos propietarios 
en concepto de gastos por su gestión en una cantidad cuyo importe máximo será fijado en 
las bases del concurso para la adjudicación del programa de actuación urbanizadora. Dicha 
cantidad se calculará en función de la cuantía de las cargas de urbanización de la actuación, 
y en ningún caso podrá ser superior, por todos los conceptos, al 12% del importe de la obra 
de urbanización determinada en el correspondiente programa de actuación urbanizadora.

b) El agente urbanizador deberá soportar a su cargo, sin posibilidad de repercutirlas a los 
propietarios, las cargas de urbanización y, en su caso, de edificación que expresamente 
haya asumido como propias en el convenio en el que se formalice la adjudicación.

c) Las cargas de urbanización, incluidos los gastos de gestión, serán satisfechas al 
agente urbanizador a cargo de los propietarios, y, a elección de estos últimos, bien en 
metálico bien mediante entrega de solares edificables, derechos de superficie o, en su caso, 
viviendas, locales o edificaciones, si se hubiera convenido la edificación, o mediante 
cualquier combinación de dichas alternativas de pago que se hubiera pactado.

d) No obstante lo dispuesto en la regla anterior, el agente urbanizador tendrá preferencia 
de elección respecto a los propietarios, para su compensación mediante la obtención de 
solares edificables o, en su caso, derechos de superficie, en el supuesto de que se 
materialice sobre suelos calificados con destino a viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública, todo ello para dar cumplimiento a las obligaciones asumidas ante la 
Administración con ocasión de la adjudicación del correspondiente programa de actuación 
urbanizadora.

e) Los propietarios tendrán derecho, a su libre elección, a participar en el desarrollo de 
las actuaciones o a renunciar a ello. En caso de optar por la participación, tendrán derecho a 
recibir del agente urbanizador los solares resultantes, los derechos de superficie, las 
viviendas, locales o edificaciones construidas sobre ellos, el equivalente económico de los 
mismos o la compensación expresamente pactada al efecto, todo ello en proporción directa 
a la superficie de suelo aportada a las actuaciones.

f) En el supuesto de oposición o renuncia, el propietario tendrá derecho a recibir del 
agente urbanizador la correspondiente indemnización, sin perjuicio del derecho de realojo 
que, en su caso, pudiera corresponderle. En caso de desacuerdo, el agente urbanizador 
podrá instar el inicio del procedimiento correspondiente de expropiación o reparcelación 
forzosa.

g) En el supuesto de que el propietario no manifieste su voluntad respecto a la 
participación en el desarrollo de las actuaciones con anterioridad a la aprobación definitiva 
de la reparcelación, se presumirá que opta por participar.
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h) La modificación de la previsión inicial de las cargas de urbanización establecidas en el 
programa de actuación, que no sea debida a decisiones públicas, o la modificación de su 
coste, no podrán suponer la alteración en más de un 20% del equilibrio económico 
establecido en el programa. En este supuesto, cualquier modificación por encima de este 
límite requerirá la aprobación municipal, previa audiencia de los propietarios afectados. En 
todo caso, la retasación de los costes no podrá suponer modificación o incremento de la 
cuantía del beneficio empresarial del agente urbanizador.

Artículo 151.  Relaciones entre el agente urbanizador y la administración actuante.
1. Las relaciones derivadas de la adjudicación de la ejecución del programa de actuación 

urbanizadora se regirán por lo dispuesto en esta ley y, en el marco de la misma, en los 
planes de ordenación urbanística, en el propio programa, y en el convenio suscrito con 
ocasión de la adjudicación del mismo.

2. La administración ejercerá sus potestades públicas y, en particular, las de 
reparcelación y expropiación forzosas, cuando el desarrollo de la ejecución de la actuación 
así lo requiera. El agente urbanizador podrá solicitar dicho ejercicio, redactando los 
proyectos técnicos y financiando los gastos que conlleve en calidad de beneficiario de la 
expropiación.

Sección octava. Programas de actuación urbanizadora

Artículo 152.  Objeto y ámbito.
1. Los programas de actuación urbanizadora regulan y organizan, en su caso por fases, 

el desarrollo y la ejecución de las actuaciones integradas en suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable sectorizado, estableciendo al efecto:

a) La identificación de las actuaciones integradas a que se refieran, pudiendo realizar o 
modificar, en su caso, la delimitación de la unidad o unidades de ejecución que constituyen 
su objeto.

b) El régimen de la ejecución pública o privada y su sistema de actuación.
c) Las determinaciones jurídicas, técnicas y económicas de ejecución de las actuaciones 

integradas y, en todo caso, la regulación de sus contenidos mínimos.
d) La totalidad de las obras a realizar y de las cargas de urbanización y la estimación 

aproximada de su coste.
e) El programa temporal de ejecución de las obras de urbanización y en su caso de 

edificación.
2. Los programas de actuación urbanizadora en ningún caso podrán alterar la 

ordenación estructural ni la ordenación pormenorizada determinadas por el planeamiento 
correspondiente, sin perjuicio de la posibilidad de modificación de las unidades de ejecución 
en los términos previstos en esta ley.

3. La aprobación de los programas de actuación deberá ser simultánea o posterior al 
plan urbanístico que legitime su ejecución y que contenga la ordenación tanto estructural 
como pormenorizada de la unidad o unidades de ejecución que constituyan el objeto de la 
programación.

Artículo 153.  Contenido técnico-urbanístico.
Los programas de actuación deberán definir las obras de urbanización que deban 

realizarse, especificando su coste aproximado y cuando menos los siguientes extremos:
a) Esquema de la urbanización, descrito con el grado de desarrollo propio de un 

anteproyecto.
b) Recursos disponibles para la prestación de los servicios de abastecimiento propios de 

la urbanización, justificando la viabilidad de su obtención.
c) Características básicas de la red de evacuación de aguas, tanto pluviales como 

fecales, y de su conexión con las redes generales hasta su depuración.
d) Capacidad de servicio de la red viaria prevista, incluidos los aparcamientos de 

vehículos.
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e) Previsiones sobre la implantación de los restantes servicios propios de la 
urbanización, incluidos, en su caso, los prestados por redes de telecomunicación o cables 
para transporte de información o programas de televisión.

f) Características de la red de distribución de gas y previsión sobre su conexión a la red 
general de distribución en función del desarrollo de ésta.

g) Conexión e integración adecuada de la urbanización de las actuaciones con las redes 
de infraestructuras, las comunicaciones y demás servicios.

h) Ejecución, en su caso, del suplemento en las infraestructuras y dotaciones públicas 
que fuera necesario para proporcionar el servicio previsto en la ordenación estructural del 
plan general.

i) Memoria de calidades relativas a las principales obras y elementos de urbanización y, 
en su caso, edificación a ejecutar.

Artículo 154.  Contenido jurídico-urbanístico.
1. Los programas de actuación urbanizadora deben así mismo regular en todo caso los 

siguientes extremos:
a) Concreción del régimen de actuación pública o privada y sistema de actuación.
b) Delimitación de las unidades de ejecución que constituyan su objeto o modificación de 

las existentes en el planeamiento vigente.
c) Plazos para la presentación de la propuesta de equidistribución, salvo lo dispuesto en 

el sistema de expropiación.
d) Plazos para la realización de las obras de urbanización, con expresión del calendario 

de obras de desarrollo de las fases que integran la actuación, y plazos de edificación de los 
solares resultantes, en su caso.

e) Propuesta de localización de los terrenos que deban ser objeto de cesión gratuita al 
ayuntamiento, libres de gastos de urbanización y de cualquier otra carga en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la ordenación conforme a lo 
dispuesto en esta ley.

f) Programa de realojos, en su caso.
g) Plazos de cesión de la obra de urbanización, de los terrenos y, en su caso, los 

derechos correspondientes a las dotaciones públicas.
2. En el supuesto de que el sistema de actuación del programa sea el de agente 

urbanizador, además deberá contener las bases orientativas para la selección del agente 
urbanizador, la estimación de la totalidad de los gastos que el urbanizador deberá asumir, la 
valoración de la asunción por el urbanizador de objetivos complementarios a las cargas de 
urbanización sin repercutirlos a los propietarios afectados, y las garantías mínimas que se 
exigirán para la presentación de proposiciones de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 155.  Documentación.
Los programas de actuación contendrán la documentación comprensiva de los 

contenidos descritos en los artículos anteriores, acompañada al menos de la documentación 
siguiente:

a) Memoria justificativa con expresión de la programación de la ejecución.
b) Anteproyecto de urbanización.
c) Planos de información y de delimitación de las unidades de ejecución que 

comprendan la actuación.
d) Plano parcelario y relación de titulares de los bienes y derechos objeto de la 

actuación.
e) Estudio de viabilidad económico-financiera, con valoración de la totalidad de los 

bienes y derechos objeto de la actuación.

Artículo 156.  Tramitación de programas de actuación urbanizadora.
1. Los programas de actuación urbanizadora se formularán en cualquier momento tras la 

aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo, o bien conjunta o simultáneamente con 
el mismo.
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2. A la vista de la documentación presentada y de los informes técnicos 
correspondientes, el ayuntamiento acordará la estimación o la denegación de la aprobación 
inicial del programa en el plazo máximo de un mes.

3. El acuerdo de aprobación inicial conllevará la obligación de publicación del 
correspondiente anuncio, en el que se contendrán los elementos esenciales de los 
contenidos del programa en el boletín oficial del territorio histórico por un plazo mínimo de 
veinte días a los efectos de información pública y para recibir las correspondientes 
alegaciones. Así mismo, el acuerdo se notificará a los titulares de bienes y derechos 
afectados por la actuación. El expediente completo podrá ser consultado en las oficinas 
municipales durante el mencionado plazo de información pública.

4. Recibidas, en su caso, las alegaciones, y a su vista y consideración, el ayuntamiento 
acordará la aprobación definitiva del programa de actuación urbanizadora en el plazo 
máximo de dos meses a contar desde la publicación, en el boletín oficial del territorio 
histórico, del acuerdo de aprobación inicial. Transcurrido este plazo sin haberse dictado la 
pertinente resolución, se entenderá definitivamente aprobado, siempre y cuando se hubiese 
concluido el trámite de notificación a los interesados.

5. El acuerdo o el acto presunto de aprobación definitiva del programa de actuación 
urbanizadora deberá ser publicado en el boletín oficial del territorio histórico con 
acompañamiento de un extracto de sus contenidos, entre los que se incluirá, como mínimo, 
la identificación del ámbito, su clasificación y calificación, la edificabilidad urbanística 
atribuida al ámbito, el sistema de actuación, el presupuesto y la programación de la 
ejecución de las obras de urbanización y, en su caso, de edificación.

6. Así mismo, la aprobación definitiva del programa de actuación urbanizadora que 
prevea su ejecución mediante agente urbanizador, determinará el inicio del procedimiento de 
selección de agentes urbanizadores conforme a lo dispuesto en los artículos 166 y 
siguientes de esta ley.

7. La aprobación definitiva del programa de actuación urbanizadora supone el 
establecimiento de las condiciones de desarrollo del ámbito correspondiente.

8. El procedimiento de aprobación del programa de actuación urbanizadora podrá 
simultanearse con el de aprobación del planeamiento pormenorizado del área o sector en 
que se ubiquen las unidades de ejecución que constituyen su objeto, en cuyo caso sus 
determinaciones quedarán sujetas a las adaptaciones o modificaciones precisas, una vez se 
produzca la aprobación definitiva del mencionado planeamiento pormenorizado.

Artículo 157.  Iniciativa en los programas de actuación urbanizadora.
Podrán formular y promover programas de actuación:
a) Los ayuntamientos o cualquiera de los organismos o entidades de ellos dependientes 

o de los que formen parte, para la ejecución del planeamiento municipal. Cuando la entidad 
promotora no cuente con la potestad expropiatoria, se tendrá como administración actuante 
al ayuntamiento.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco para materializar la 
urbanización o la edificación en los terrenos a que se refiere el artículo 16, y las diputaciones 
forales en los terrenos a que se refiere el artículo 16.2. Así mismo, esta habilitación será 
extensible a cualquiera de los organismos o entidades públicos dependientes o adscritos a 
ellas, con idéntico fin.

c) Las administraciones públicas en general, para el ejercicio de sus competencias 
sectoriales mediante la realización de actuaciones integradas.

d) Las sociedades y entidades privadas participadas por administraciones públicas, para 
el ejercicio de su objeto social mediante la realización de actuaciones integradas.

e) Los particulares, sean o no propietarios de los terrenos. Cualquier persona que 
pretenda elaborar una propuesta de programa de actuación urbanizadora podrá ser 
autorizada por el ayuntamiento para ocupar temporalmente terrenos a fin de obtener la 
información precisa, en los términos dispuestos por la legislación expropiatoria. Asimismo, 
tendrá acceso a la información y documentación que obre en los registros y archivos de las 
administraciones públicas conforme a la legislación general reguladora de su régimen 
jurídico y funcionamiento.
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Artículo 158.  Tramitación de programas de actuación urbanizadora a instancia de parte.
La solicitud de tramitación se formalizará en el registro municipal acompañando como 

mínimo, en el caso de solicitudes realizadas por personas o entidades ajenas a la 
Administración, garantía por importe del 1% del coste estimado por el programa para la 
urbanización del ámbito de la correspondiente actuación integrada. Dicha garantía deberá 
prestarse en cualquiera de las formas admitidas por la legislación en materia de contratación 
administrativa.

CAPÍTULO II
Régimen de ejecución de programas de actuación para el desarrollo de 

actuaciones integradas

Sección primera. Sistemas de actuación

Artículo 159.  Sistemas de actuación.
1. Para cada unidad de ejecución el ayuntamiento deberá optar expresamente entre uno 

de los sistemas de actuación incluidos en los regímenes de ejecución pública o de ejecución 
privada establecidos en la presente ley.

2. Los sistemas de actuación son los siguientes:
a) En régimen de ejecución pública: sistema de cooperación y el sistema de expropiación 

forzosa.
b) En régimen de ejecución privada mediante concesión administrativa: sistema de 

agente urbanizador y el sistema de concertación.
3. El ayuntamiento elegirá entre los distintos sistemas de actuación anteriores con plena 

libertad, considerando criterios como el mejor cumplimiento de los fines del planeamiento, 
los plazos de ejecución, los medios económico-financieros y la capacidad de gestión con la 
que cuente la entidad municipal.

4. La determinación del sistema de actuación se establecerá en todo caso en el acto de 
aprobación definitiva de los programas de actuación urbanizadora, sin perjuicio de que 
pudiera preverse previamente en el planeamiento general, en el planeamiento de 
sectorización o en el planeamiento de ordenación pormenorizada, o modificarse con 
posterioridad. En caso de que el sistema de actuación se encuentre ya previsto en el 
planeamiento, el programa de actuación urbanizadora lo ratificará o lo modificará de forma 
motivada, sin necesidad de trámite alguno de modificación del planeamiento preexistente.

5. Cuando el planeamiento fije un sistema de actuación en régimen de ejecución privada 
y no se formule y promueva programa de actuación urbanizadora en un plazo de dos años 
desde la aprobación definitiva del planeamiento que corresponda, el ayuntamiento, previa 
audiencia de los interesados en el trámite de formulación del correspondiente programa de 
actuación urbanizadora, cambiará a un sistema de actuación en régimen de ejecución 
pública sin perjuicio de la facultad municipal de modificar en cualquier momento el sistema 
de actuación en los términos señalados en los apartados anteriores.

Sección segunda. Adjudicación del programa de actuación por concertación

Artículo 160.  Sistema de concertación.
1. El ayuntamiento podrá elegir como sistema de actuación el de concertación cuando, 

por iniciativa propia o a instancia de más del 50% de la propiedad del suelo, así lo acuerde 
en el momento de la aprobación definitiva del programa de actuación urbanizadora.

2. La actuación por el sistema de concertación requiere en todo caso la firma de un 
convenio en el que más del 50% de la propiedad del suelo, como mínimo, asuma los 
siguientes compromisos:

a) Constituirse en junta de concertación conforme a lo previsto en el artículo siguiente.
b) Formular a través de la citada junta el documento de reparcelación para la 

equidistribución de los beneficios y cargas de la actuación.
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c) Aportar los terrenos y bienes de cesión obligatoria y gratuita en los términos 
establecidos en la ley, el planeamiento o el propio convenio.

d) Asumir la totalidad de las cargas de urbanización y ejecutar las obras de urbanización, 
infraestructuras y servicios atribuidas a la unidad por la ley, el planeamiento o el propio 
convenio.

El contenido concreto del convenio será establecido por el ayuntamiento, junto con el 
programa, a propuesta de los interesados o de la propia administración municipal.

3. Cuando el sistema de concertación venga establecido en el planeamiento será preciso 
que los propietarios necesarios para constituirse en junta de concertación, presenten en el 
ayuntamiento, en el plazo máximo de seis meses desde su aprobación definitiva, la 
propuesta de convenio regulada en el apartado anterior. El incumplimiento de este plazo 
supondrá el cambio del sistema de actuación privado al sistema de concurso para selección 
de agente urbanizador previsto en esta ley.

4. Si, transcurridos dos meses desde la fijación en el programa de actuación 
urbanizadora del sistema de actuación por concertación, no se firmara el convenio por la 
mayoría necesaria, el ayuntamiento modificará el sistema de actuación, pasando al de 
agente urbanizador o a alguno de los de ejecución pública.

5. No será precisa la constitución de la junta de concertación cuando la totalidad de la 
superficie afectada fuera de un solo propietario, en cuyo caso éste asumirá las obligaciones 
atribuidas en esta ley a dicha junta y firmará el correspondiente convenio.

6. Los compromisos asumidos por los propietarios ante la Administración serán 
garantizados por los firmantes del convenio mediante la formalización y entrega de aval del 
7% de la cuantía de las cargas de urbanización.

7. En todo caso, el convenio firmado se regirá, en lo no dispuesto expresamente en este 
artículo, por lo dispuesto en esta ley en materia de convenios urbanísticos.

Artículo 161.  Constitución de la junta de concertación e incorporaciones.
1. Una vez elegido el sistema de concertación y firmado el convenio, los propietarios 

dispondrán de un mes para constituirse en junta de concertación, mediante escritura pública.
2. La constitución de la junta será publicada por ésta en el boletín oficial del territorio 

histórico y notificada de forma fehaciente de forma individual a todos los titulares de bienes y 
derechos de la unidad de ejecución, concediéndoles un mes de plazo para adherirse a ella, 
transcurrido el cual se entenderá que renuncian a su participación.

3. También pondrán incorporarse a la junta las empresas urbanizadoras que hayan de 
participar con los propietarios en la gestión de la unidad de ejecución, cuando así lo acuerde 
la junta y en los términos que la misma establezca. Para su selección, en todo caso, deberán 
seguirse los principios de publicidad y concurrencia aplicables a la contratación pública.

Artículo 162.  Carácter de la junta de concertación.
1. Las juntas de concertación que se constituyan tendrán el carácter de agrupaciones de 

interés urbanístico para la ejecución del planeamiento urbanístico en los casos en que el 
sistema de actuación sea el de concertación, y como tales deberán inscribirse en el Registro 
de Agrupaciones de Interés Urbanístico.

2. Los cargos del órgano rector de la junta recaerán necesariamente en personas físicas, 
y formará parte de él un representante del ayuntamiento, en todo caso.

3. Contra los acuerdos de la junta de concertación podrá interponerse recurso de alzada 
ante el ayuntamiento.

Artículo 163.  Naturaleza jurídica. Funciones y fines de la junta de concertación.
1. La junta de concertación tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurídica propia 

y plena capacidad de obrar.
2. La junta de concertación asumirá la ejecución del planeamiento y será directamente 

responsable frente al ayuntamiento de la ejecución completa de la urbanización de la unidad 
de ejecución, así como del cumplimiento de las restantes cargas urbanísticas de la 
actuación, repercutiendo los gastos correspondientes a la totalidad de los propietarios 
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adjudicatarios de parcelas resultantes en la proporción y modo establecidos en el proyecto 
de reparcelación.

3. Para el cumplimiento de sus fines, la junta de concertación ostentará las siguientes 
facultades y prerrogativas públicas:

a) Formular la reparcelación para la equidistribución de beneficios y cargas de la unidad. 
La reparcelación, que tendrá en todo caso el carácter de reparcelación forzosa, se aprobará 
inicialmente por la junta por la mayoría absoluta de las cuotas de propiedad incorporada y se 
expondrá al público mediante anuncio en el boletín oficial del territorio histórico 
correspondiente y se notificará a todos los propietarios. Corresponderá en todo caso al 
ayuntamiento la aprobación definitiva del proyecto, previa resolución de las alegaciones que 
en el periodo de información pública y audiencia puedan producirse.

b) Exigir de los propietarios de la unidad las cantidades correspondientes, que podrán 
ser objeto de vía de apremio por el ayuntamiento.

c) Las demás que esta ley prevé a favor del agente urbanizador.
4. Las juntas de concertación actuarán como fiduciarias con pleno poder dispositivo 

sobre las fincas incluidas en la unidad de ejecución, sin más limitaciones que las 
establecidas en la ley. Cuando resultara necesario para la ejecución de las obras u otros 
trabajos relacionados con la ejecución del plan, la administración municipal podrá imponer a 
sus titulares de forma forzosa las servidumbres y ocupaciones temporales precisas.

Artículo 164.  Reparcelación y juntas de concertación.
El proyecto de reparcelación afectará a la totalidad de la unidad de ejecución, por lo que 

contendrá la reparcelación de la totalidad de las fincas incluidas en la unidad, se hayan 
incorporado o no sus propietarios a la junta de concertación.

Artículo 165.  Prerrogativa municipal de cambio de sistema de actuación.
La administración municipal podrá sustituir en cualquier momento el sistema de 

actuación cuando se incumplieran los compromisos legales de la concertación o los 
recogidos en el convenio que sirvió de fundamento para la elección del sistema.

Sección tercera. Adjudicación de los programas de actuación mediante 
concurso público para selección de agente urbanizador

Artículo 166.  Criterios del concurso público para la adjudicación de los programas de 
actuación urbanizadora en régimen privado.

1. Los programas de actuación urbanizadora en sistema de ejecución por agente 
urbanizador deberán recoger los criterios objetivos de valoración de las proposiciones que se 
presenten para su adjudicación, y con carácter mínimo los siguientes:

a) Compromiso, a cargo del urbanizador, de destino a viviendas sujetas a algún régimen 
de protección pública por encima de los estándares y las cuantías establecidas en esta ley, 
especialmente en régimen de alquiler.

b) Plazos de urbanización más breves o compromisos más rigurosos que los 
establecidos en el programa de actuación urbanizadora.

c) Plazos de edificación más breves y compromisos más rigurosos para garantizar el 
cumplimiento de dichos plazos de edificación.

d) Obras de urbanización más convenientes o mejores calidades de urbanización que las 
definidas por el programa de actuación y, en su caso, las contempladas por el plan general, 
siempre que fueran asumidas a su costa por el licitador.

e) Propuestas y alternativas de obras de urbanización más respetuosas con el medio 
ambiente, con menor impacto paisajístico, mayor eficiencia energética y ahorro de recursos 
naturales.

f) Compromiso de construcción por el agente urbanizador de parte o toda la edificación 
destinada a viviendas sujetas a algún tipo de régimen de protección oficial.

g) La previa redacción y tramitación del planeamiento de ordenación pormenorizada y/o 
del programa de actuación urbanizadora.
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h) El menor coste de las obras de urbanización y los menores márgenes de beneficio o 
retribución empresarial del urbanizador.

2. En los concursos podrán ser valoradas por el ayuntamiento las garantías de cohesión 
y acuerdo con los propietarios y afectados de la actuación, basadas en los criterios de 
valoración adoptados y en las propuestas relativas al modo y plazos de retribución del 
urbanizador.

Artículo 167.  Tramitación del concurso para la adjudicación de los programas de actuación 
urbanizadora en régimen privado.

1. Una vez definitivamente aprobado el programa de actuación urbanizadora, se 
publicará el anuncio de la aprobación definitiva en el boletín oficial del territorio histórico, 
conteniendo el expreso llamamiento a posibles licitadores, y en el plazo de dos meses 
cualquier persona física o jurídica, sea o no propietaria, podrá presentar una proposición 
jurídico-económica.

2. Las proposiciones jurídico-económicas se presentarán en plica cerrada junto con, en 
su caso, los acuerdos alcanzados con los propietarios.

3. Todas las proposiciones jurídico-económicas deberán acompañarse de la acreditación 
de la constitución de una garantía provisional, cuyo importe será el que se fije 
reglamentariamente, con el mínimo del 1% de las cargas de urbanización de que se trate. Si 
se adjudica el programa de actuación urbanizadora presentado, la garantía provisional será 
retenida y deberá complementarse o sustituirse hasta alcanzar un importe mínimo del 7% de 
las cargas de urbanización como garantía definitiva. En caso contrario, será devuelta.

4. El acto público de apertura de plicas se celebrará en los cinco días hábiles siguientes 
a la finalización del periodo de presentación de proposiciones. De su desarrollo y resultado 
se levantará acta, bajo fe pública administrativa. Todas las actuaciones podrán ser objeto de 
consulta y alegación por los interesados durante los diez días siguientes al de apertura de 
plicas.

5. En lo dispuesto en este artículo, las publicaciones en el boletín oficial se habrán de 
entender referidas a la publicación que corresponda por la cuantía de las obras de 
urbanización y, en su caso, edificación, todo ello conforme a la legislación sobre contratación 
administrativa.

Artículo 168.  Contenido de las proposiciones jurídico-económicas.
Las proposiciones jurídico-económicas que se presenten por los licitantes deberán 

contener, por lo menos, los siguientes extremos:
1. En cuanto a las relaciones entre el agente y la administración actuante:
a) Proposición de plazos de las obras de urbanización y, en su caso, de edificación.
b) Memoria de calidades, si fueran diferentes a las aprobadas definitivamente en el 

programa de actuación urbanizadora.
c) Propuesta de convenio urbanístico a suscribir entre el agente urbanizador y la 

administración actuante con expresión de los compromisos asumidos por aquél.
2. En cuanto a las relaciones entre el agente y los propietarios y los titulares de 

derechos:
a) Justificación, en su caso, de la disponibilidad del agente urbanizador sobre los 

terrenos de los propietarios y titulares de derechos, y los acuerdos ya alcanzados, que 
deberán incluir, en todo caso, los criterios y fórmulas de valoración del suelo y de los bienes 
y derechos afectados, y las propuestas relativas al modo y plazos de retribución del agente 
urbanizador.

b) Estimación de la totalidad de las cargas de urbanización y de la cantidad total que en 
concepto de gastos de gestión el agente urbanizador se compromete a repercutir, como 
máximo, a los propietarios afectados.

c) Propuesta de equidistribución de beneficios y cargas, que incluirá el valor del suelo y 
de su repercusión en la edificabilidad urbanística, a efectos de compensación de las 
diferencias de adjudicación y de contraprestación de las cargas de urbanización.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 36  Ley de Suelo y Urbanismo

– 1726 –



d) Plazo máximo de presentación del proyecto de reparcelación.

Sección cuarta. Régimen de adjudicación de los programas de actuación en 
régimen privado

Artículo 169.  Adjudicación de los programas de actuación.
1. El ayuntamiento podrá rechazar motivadamente todas las iniciativas para ejecutar la 

actuación por considerar que ninguna de ellas ofrece base adecuada para ello, en cuyo caso 
adoptará la decisión que considere oportuna, conforme al interés general y en orden a la 
ejecución de la ordenación urbanística, entre las siguientes:

a) Modificar el sistema de actuación.
b) Modificar cualesquiera otras condiciones del programa de actuación.
c) Dejar sin efecto el programa de actuación.
d) Abrir un nuevo plazo de licitación.
2. El plazo máximo para la resolución por el ayuntamiento sobre la adjudicación de un 

programa de actuación urbanizadora, en el supuesto de concurso, será de cuarenta días 
desde la fecha de apertura de proposiciones.

3. El ayuntamiento garantizará el reembolso, por cuenta del adjudicatario, de los gastos 
justificados de redacción a favor de quien, no habiendo resultado adjudicatario, hubiera 
formulado el planeamiento de ordenación pormenorizada o las alternativas, estudios o 
proyectos técnicos que total o parcialmente se incorporen al programa de actuación 
urbanizadora aprobado definitivamente o sean útiles para su ejecución.

4. La adjudicación de la ejecución del programa de actuación urbanizadora se 
formalizará mediante convenio urbanístico a suscribir, de una parte, por la junta de 
concertación o el agente urbanizador, y, de otra, por la administración actuante. En él se 
harán constar las condiciones, los compromisos y los plazos para la ejecución del programa, 
las garantías que la junta o el agente urbanizador presta para asegurar su cumplimiento, y 
las penalizaciones a las que se somete por incumplimiento. Este convenio será objeto de 
publicación en el boletín oficial del territorio histórico y de notificación formal e individualizada 
a todos los propietarios y afectados por el contenido del programa de actuación 
urbanizadora.

Artículo 170.  Modificación de las condiciones de adjudicación del programa.
1. Los adjudicatarios de programas de actuación urbanizadora tendrán derecho a que se 

les compense, en los términos previstos en la legislación general de contratación 
administrativa, de los daños y perjuicios que se les sigan por la resolución de la adjudicación 
o por la paralización o el retraso del normal desarrollo de la ejecución de la actuación 
debidos exclusivamente a decisiones de la administración actuante.

2. Las decisiones públicas que alteren el desarrollo de una actuación y varíen las 
previsiones del programa de actuación urbanizadora comportarán las compensaciones 
económicas que procedan para restaurar el equilibrio económico de la actuación, sea en 
favor de la administración, sea en el del adjudicatario. Cuando estas alteraciones, por su 
importancia, en supuestos de adjudicación por concurso, afecten en más de un 20% del 
coste o valor de los compromisos y las obligaciones asumidas por el adjudicatario, se 
resolverá la adjudicación, salvo que, por el estado del desarrollo de la actuación, ello lesione 
los intereses públicos, o que, para la mejor satisfacción de éstos, se alcance acuerdo entre 
las partes afectadas que permita proseguir la actuación.

3. El agente urbanizador seleccionado por concurso puede ceder su condición, en 
escritura pública, a tercero que se subrogue en todas sus obligaciones ante la administración 
actuante, que deberá aprobarla. Si la cesión menoscaba el interés general o supone 
defraudación de la adjudicación en pública competencia, la administración denegará la 
aprobación o acordará la aplicación del régimen público de ejecución. La cesión parcial, para 
un tramo o porción minoritaria de la actuación, requerirá que entre cedente y adquirente 
asuman, solidaria o mancomunadamente, una programación debidamente coordinada y un 
conjunto de compromisos que satisfagan las exigencias de la programación originaria.
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4. El agente urbanizador seleccionado por concurso puede contratar prestaciones 
accesorias de su gestión con cualquier tercero sin transmitirle sus responsabilidades ante la 
administración actuante, a la que dará cuenta de ello.

5. Las relaciones derivadas de la adjudicación del programa de actuación urbanizadora 
se regirán por el convenio que formalice la adjudicación definitiva, así como por las 
disposiciones contenidas en la presente ley, disposiciones de desarrollo y normativa propia 
de la contratación administrativa.

Artículo 171.  Resolución del convenio del programa de actuación urbanizadora.
1. La resolución del convenio se acordará por la administración actuante de oficio o a 

instancia de la junta de concertación o del agente urbanizador, según corresponda. Sin 
perjuicio de las responsabilidades económicas que procedan, la resolución determinará la 
caducidad de la adjudicación del programa de actuación urbanizadora.

2. Las causas de resolución serán al menos las siguientes:
a) El incumplimiento por la junta de concertación, el agente urbanizador o la 

administración actuante de los compromisos asumidos por ambos con ocasión de la 
adjudicación del programa, sin perjuicio de las penas contractuales que expresamente se 
hubieran pactado.

b) La modificación sustancial por parte de la administración de las condiciones de 
adjudicación en los términos previstos en el artículo anterior.

c) Las causas que se hubieran pactado expresamente entre la administración actuante y 
la junta de concertación o el agente urbanizador a través del correspondiente convenio.

3. El adjudicatario que incumpla sus compromisos, en caso de incumplimiento grave que 
motive la resolución prevista en el número anterior, podrá ser inhabilitado en su condición de 
agente urbanizador para la presentación a otros concursos.

4. El acuerdo de resolución deberá además, y cuando proceda:
a) Declarar la edificabilidad urbanística de aquellos solares cuyo propietario haya 

contribuido suficientemente a las cargas de la urbanización.
b) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los que, dado lo 

avanzado de las obras de urbanización, sea posible concluirlas en régimen de actuaciones 
aisladas.

c) Incoar el procedimiento preciso para acordar una nueva programación en la que el 
nuevo agente urbanizador asuma las obligaciones pendientes de ejecución, afectando los 
bienes y recursos resultantes de la liquidación de la adjudicación caducada a ejecutar la que 
la sustituya.

d) Acordar las penas contractuales previstas en el programa de actuación urbanizadora 
para el caso de incumplimiento de las obligaciones y, en todo caso, la incautación de la 
fianza o ejecución del aval presentado en garantía, con destino al patrimonio público de 
suelo.

Artículo 172.  Aplicabilidad de la legislación en materia de contratación administrativa.
1. En el procedimiento de adjudicación del programa de actuación urbanizadora descrito 

en los artículos anteriores deberán respetarse los requisitos relativos a publicidad y 
concurrencia establecidos en la normativa vigente sobre contratación administrativa.

2. En los sistemas de actuación de régimen de ejecución privada, la contratación de las 
obras de urbanización deberá seguir los principios de la legislación de contratación pública 
en cuanto a solvencia de los licitadores y publicidad y concurrencia para la selección de 
contratistas. A tal efecto, la selección de contratistas se someterá a licitación pública 
mediante anuncio en el boletín oficial correspondiente en función del importe de la obra, 
estableciendo los criterios objetivos de adjudicación. No obstante, cuando el agente 
urbanizador seleccionado en procedimiento de concurso público reuniera los requisitos de 
capacidad para la ejecución por él mismo de la obra urbanizadora, no será precisa la 
apertura de una nueva licitación pública, siempre que la ejecución de dichas obras hubiera 
formado parte del objeto del concurso.
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3. Así mismo, en todo lo no regulado en la presente ley respecto al procedimiento de 
adjudicación, modificación de las condiciones de la adjudicación y resolución de la misma se 
aplicará subsidiariamente la normativa vigente sobre contratación administrativa.

Sección quinta. Sistemas de ejecución los programas de actuación en régimen 
público. Sistemas de cooperación y expropiación

Artículo 173.  Sistema de cooperación.
1. En el sistema de cooperación, los propietarios aportan el suelo de cesión obligatoria y 

la administración ejecuta las obras de urbanización con cargo a los mismos.
2. Podrán constituirse agrupaciones de interés urbanístico, bien a iniciativa de los 

propietarios o por acuerdo del ayuntamiento, con la finalidad de colaborar en la ejecución de 
las obras de urbanización.

3. La financiación del coste de las obras de urbanización, en caso de acuerdo entre la 
administración y los propietarios afectados, podrá ser total o parcialmente compensada 
mediante la adjudicación a la misma de solares, derechos de superficie o viviendas, locales 
o edificaciones construidas en la propia unidad. En defecto de acuerdo, la financiación se 
realizará a través del giro de las cuotas de urbanización que resulten de la oportuna cuenta 
de liquidación incluida en el proyecto de reparcelación o aprobada en su desarrollo. No 
obstante, cuando la administración asuma el compromiso de promover viviendas sometidas 
a algún régimen de protección pública u otros usos de interés social, podrá hacer prevalecer 
la compensación de las cargas de urbanización mediante la entrega de solares, derechos de 
superficie o, en su caso, viviendas, locales o edificaciones que fueran precisos para 
materializar dicho compromiso.

4. La administración actuante podrá delegar la gestión del sistema y la ejecución de la 
urbanización en otra administración pública, en una sociedad pública o en un consorcio 
urbanístico mediante convenio suscrito a tal efecto.

Artículo 174.  Sistema de expropiación.
1. El sistema de expropiación se aplicará por unidades de ejecución completas y 

comprenderá todos los bienes y derechos incluidos en ellas, sin perjuicio de que también 
pueda aplicarse a solares o parcelas incluidos en actuaciones aisladas o para la ejecución 
de sistemas generales o elementos de los mismos.

2. El pago del justiprecio podrá realizarse mediante la adjudicación de terrenos de valor 
equivalente dentro o fuera de la unidad de ejecución objeto de la expropiación, por acuerdo 
con la parte expropiada.

3. El programa de actuación urbanizadora que fije la ejecución en régimen público por el 
sistema de expropiación deberá elegir la forma de gestión, optando entre la gestión directa e 
indiferenciada por la administración actuante; la gestión a través de una entidad de derecho 
público dependiente o adscrita a ella; la encomienda a otra administración pública territorial o 
a una entidad de derecho público dependiente o adscrita a ella, previa suscripción del 
correspondiente convenio, o la atribución de la gestión a un tercero concesionario. En este 
último supuesto, la concesión se otorgará mediante concurso. El concesionario podrá 
incorporar a la actuación a los propietarios afectados en cualquier momento en las 
condiciones que libremente pacten, previo otorgamiento por la administración actuante de la 
liberación de la expropiación.

Artículo 175.  Liberación de expropiaciones.
1. En la aplicación del sistema de expropiación, los órganos expropiantes podrán liberar 

de la misma, mediante la imposición de las oportunas condiciones, a determinados bienes.
2. Si el órgano expropiante estimase justificada la petición de liberación, señalará al 

propietario de los bienes afectados las condiciones, términos y proporción en que deberá 
vincularse a la ejecución urbanística, y se fijarán, asimismo, las garantías para el supuesto 
de incumplimiento. En todo caso, el liberado quedará sujeto al cumplimiento de los deberes 
urbanísticos básicos.
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3. Si la liberación se dictara con posterioridad al pago y ocupación de los bienes objeto 
de resolución, deberá acordarse la previa reversión de tales bienes a su titular.

4. Si el expropiante no fuera el ayuntamiento se oirá a este.
5. El incumplimiento por parte de los propietarios de bienes liberados de los deberes 

urbanísticos básicos establecidos en la resolución liberatoria determinará el inicio de un 
nuevo expediente expropiatorio.

Artículo 176.  Legitimación de las expropiaciones urbanísticas.
1. La aprobación definitiva de planes de ordenación urbanística y programas de 

actuación urbanizadora, así como el establecimiento de reservas para constituir o ampliar 
patrimonios públicos de suelo, implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la 
necesidad de ocupación de los terrenos y demás bienes y derechos afectados, a los fines de 
expropiación o imposición de servidumbres.

2. El incumplimiento de los deberes y obligaciones urbanísticos establecidas en la 
presente ley determinará la existencia de causa de interés público para la expropiación 
forzosa a fin de garantizar su efectivo cumplimiento.

Artículo 177.  Supuestos expropiatorios por motivos urbanísticos.
Será posible la aplicación de la expropiación por motivos urbanísticos en los supuestos 

siguientes:
a) La obtención de terrenos y demás bienes y derechos precisos para ejecutar la 

ordenación urbanística a través de actuaciones integradas de ejecución pública.
b) La obtención de terrenos y demás bienes y derechos precisos para el desarrollo de las 

actuaciones de ejecución de dotaciones públicas de la red de sistemas generales y locales, 
no incluidas ni adscritas a actuaciones integradas.

c) La obtención de terrenos y demás bienes y derechos precisos para la ejecución 
anticipada de las dotaciones públicas de la red de sistemas generales y locales adscritas al 
ámbito de una actuación integrada.

d) La adquisición de terrenos y demás bienes y derechos cuya preservación y puesta en 
valor se estime necesaria, por el valor de sus características naturales, históricas, científicas, 
culturales, paisajísticas, arqueológicas o de análoga naturaleza, de acuerdo con lo 
establecido en el correspondiente plan especial de protección y conservación.

e) La adquisición de viviendas desocupadas que permanezcan sin uso residencial por 
más de un año continuado y estén situadas en ámbitos sujetos al ejercicio de los derechos 
de tanteo y retracto, a los efectos de facilitar la ejecución del ámbito en el que radiquen.

f) La obtención de terrenos y demás bienes y derechos comprendidos en las reservas de 
suelo establecidas para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos del suelo.

g) La obtención de terrenos y demás bienes y derechos destinados en el planeamiento a 
la construcción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública o 
edificaciones industriales o terciarias de fomento o de interés público.

h) El incumplimiento de los plazos fijados para la ejecución total o parcial del 
planeamiento, incluido el deber de edificar.

i) La inobservancia de los deberes de conservación y mantenimiento de los inmuebles 
legalmente exigibles.

j) La inobservancia del deber de actualizar, en las edificaciones de uso 
predominantemente residencial y en los términos requeridos por la ordenación urbanística, 
los servicios e instalaciones precisas para hacer efectiva la accesibilidad prevista por la 
legislación sectorial pertinente. En este último caso, la administración expropiante será el 
ayuntamiento correspondiente, y el beneficiario la comunidad de propietarios o quien ostente 
una mayoría suficiente para ejecutar las obras en cuestión. El beneficiario deberá solicitar la 
expropiación acreditando que promueve un proyecto que cuenta, o es susceptible de contar, 
con licencia municipal y la imposibilidad de inicio de las obras por no disponer de la totalidad 
de los bienes y derechos afectados.

k) En los demás supuestos legalmente previstos.
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Artículo 178.  Procedimiento expropiatorio.
1. La expropiación forzosa, en los supuestos contemplados en el artículo anterior, se 

tramitará con arreglo a la legislación en materia de expropiación forzosa, sin perjuicio de las 
determinaciones de esta ley y de las necesarias adecuaciones a la estructura organizativa 
propia de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de que el órgano 
expropiante fuera el ayuntamiento o la diputación foral, el trámite de declaración de urgente 
ocupación de bienes y derechos exigido en la legislación expropiatoria sólo requerirá 
acuerdo municipal o foral, según corresponda.

3. En cualquier expropiación por motivos urbanísticos, la administración actuante podrá 
aplicar el procedimiento de tasación conjunta regulado en el artículo siguiente o seguir la 
expropiación individualmente, conforme al procedimiento de la legislación de expropiación 
forzosa.

Artículo 179.  Procedimiento de tasación conjunta.
1. El proyecto de expropiación, en los supuestos del procedimiento de tasación conjunta, 

contendrá los siguientes documentos:
a) Identificación del ámbito territorial, junto con los documentos que lo identifiquen en 

cuanto a situación, superficie y linderos.
b) Fijación razonada de precios acorde con la clasificación del suelo, según su 

calificación urbanística, edificabilidad urbanística, valor de repercusión y grado de 
urbanización.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada finca, en las que se contendrá no sólo el 
valor del suelo, sino también el correspondiente a las edificaciones, obras, instalaciones y 
plantaciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras indemnizaciones.
2. El proyecto de expropiación, con los documentos señalados, será expuesto al público 

por término de un mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen las 
observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en particular en lo que concierne 
a titularidad o valoración de sus respectivos derechos.

3. La información pública se efectuará mediante la inserción de anuncios en el boletín 
oficial y en el diario o diarios de mayor difusión del territorio histórico correspondiente.

4. Asimismo, las tasaciones se notificarán individualmente a los que aparezcan como 
titulares de bienes o derechos en el expediente, mediante traslado literal de la 
correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de valoración, 
para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contando a partir de la fecha 
de notificación.

5. Cuando el órgano expropiante no sea el ayuntamiento, se oirá a éste por igual término 
de un mes. El periodo de audiencia a la administración municipal podrá coincidir en todo o 
en parte con el de los interesados.

6. Informadas las alegaciones, se someterá el proyecto a la aprobación del órgano 
competente.

7. La resolución aprobatoria del expediente se notificará a los interesados titulares de 
bienes y derechos que figuren en el mismo, confiriéndoles un término de veinte días durante 
el cual podrán manifestar por escrito, ante el órgano competente, su conformidad o 
disconformidad con la valoración establecida en el expediente aprobado.

8. El órgano competente, en su caso, dará traslado del expediente y la hoja de aprecio 
impugnada al jurado territorial de expropiación forzosa que tenga competencia en el ámbito 
territorial a que se refiera la expropiación, a efectos de fijar el justiprecio, que, en todo caso, 
se hará de acuerdo con los criterios de valoración legalmente establecidos.

9. Si los interesados no formularan oposición a la valoración en el citado plazo de veinte 
días, se entenderá aceptada la que se fijó en el acto aprobatorio del proyecto de 
expropiación, entendiéndose determinado el justiprecio con carácter definitivo y prestada su 
conformidad.
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Artículo 180.  Bienes de dominio y uso o servicio público y expropiación.
1. Cuando en la superficie objeto de expropiación existan bienes de dominio público cuyo 

destino, según la ordenación urbanística, sea distinto al que motivó su afección o adscripción 
al uso general o a los servicios públicos, se deberá seguir el procedimiento previsto en la 
legislación reguladora del bien correspondiente para la mutación demanial o desafectación, 
según proceda.

2. Las vías rurales que se encuentren comprendidas en la superficie objeto de 
expropiación se entenderán de propiedad municipal, salvo prueba en contrario, a excepción 
de las vías pecuarias que se rigen por su normativa específica. En cuanto a las vías urbanas 
que desaparezcan, se entenderán transmitidas de pleno derecho al órgano expropiante y 
subrogadas por las nuevas que resulten de la ordenación urbanística, sin perjuicio de lo 
previsto al efecto en el artículo 146.

Artículo 181.  Constitución de servidumbres.
1. Cuando para la ejecución de un plan no fuera precisa la expropiación del dominio y 

bastara la constitución de alguna servidumbre sobre el mismo, prevista por el derecho 
privado o administrativo, podrá imponerse con arreglo al procedimiento de la legislación 
sobre expropiación forzosa, siempre que la indemnización que proceda abonar no exceda de 
la mitad del importe que correspondería satisfacer por la expropiación total del bien, en cuyo 
caso habrá de expropiarse, salvo oposición de su propietario.

2. Cuando hubieran de modificarse o suprimirse servidumbres privadas por estar en 
contradicción con las determinaciones de la ordenación urbanística, podrán expropiarse con 
arreglo al procedimiento de la legislación vigente.

Artículo 182.  Prohibición de construir en terrenos a expropiar.
Sobre la superficie objeto de una expropiación urbanística no se podrá realizar obra 

alguna ni modificar las existentes desde el momento del inicio del expediente expropiatorio, 
salvo previa autorización expresa, en casos concretos y excepcionales, por el organismo 
expropiante, que, de no ser el ayuntamiento, la comunicará a éste a efectos de la concesión 
de la oportuna licencia.

Artículo 183.  Destino de los bienes y derechos expropiados.
1. Los terrenos y demás bienes y derechos de cualquier clase que se expropien por 

motivos urbanísticos deberán ser destinados al fin específico que se estableciese en el plan 
correspondiente.

2. La alteración del uso que motivó la expropiación, como consecuencia de la 
modificación o revisión del planeamiento, no se entenderá modificación de la causa de 
declaración de utilidad pública o interés social en los casos así establecidos por la legislación 
expropiatoria que resulte aplicable. Se entenderán, a estos efectos, como uso dotacional 
público los terrenos calificados para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública y para actividades económicas de fomento o interés público según 
dispone el artículo 16.

Artículo 184.  Expropiación en los casos de incumplimiento de los deberes y obligaciones 
urbanísticas.

1. En ausencia de previsión legal distinta, previamente al inicio del procedimiento de 
expropiación por incumplimiento de deberes y obligaciones urbanísticas, la administración 
actuante notificará al propietario y promotor, en su caso, el supuesto de incumplimiento que 
concurra, otorgándole un plazo de un mes para formular alegaciones.

2. A la vista de las alegaciones formuladas, la administración concederá un plazo no 
inferior a un mes ni superior a tres para subsanar las causas que motivaron el expediente en 
las condiciones que se señalen.

3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se hayan cumplido las 
condiciones de subsanación, se iniciará el correspondiente expediente expropiatorio.
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4. Si se cumplieran las condiciones de subsanación, se procederá a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador, sustitutorio de la expropiación.

Artículo 185.  Plazo para la expropiación de terrenos.
1. Transcurridos cuatro años desde la aprobación definitiva del programa de actuación 

urbanizadora en régimen de ejecución por expropiación forzosa o desde la aprobación 
definitiva de la delimitación de unidad de ejecución en suelo urbano sin que la administración 
competente haya procedido a su adquisición en cualquiera de las formas previstas en esta 
ley, el procedimiento de expropiación forzosa se entenderá incoado por ministerio de la ley 
si, efectuado requerimiento a tal fin por cualquier propietario afectado o sus causahabientes, 
transcurre un año desde dicho requerimiento sin que se produzca la incoación.

2. Desde que se entienda legalmente incoado el procedimiento expropiatorio el 
interesado podrá formular hoja de aprecio ante la administración expropiante, así como, 
transcurridos dos meses sin notificación de resolución alguna, dirigirse al jurado territorial de 
expropiación correspondiente a los efectos de la fijación definitiva del justiprecio. La 
valoración deberá referirse al momento de la incoación del procedimiento por ministerio de la 
ley, y el devengo de intereses se producirá desde la formulación por el interesado de hoja de 
aprecio.

3. Recibida la hoja de aprecio del titular del bien o derecho, el jurado territorial requerirá 
a la administración su hoja de aprecio, que deberá presentar en el plazo de un mes, 
transcurrido el cual sin contestación se entenderá aceptado el justiprecio. En lo demás se 
seguirá el procedimiento expropiatorio.

CAPÍTULO III
Ejecución de las dotaciones públicas de la red de sistemas generales y locales

Artículo 186.  Obtención del suelo y derechos destinados a dotaciones públicas de la red de 
sistemas generales y locales.

1. El suelo y los derechos destinado a dotaciones públicas de la red de sistemas 
generales y locales que estén incluidos o adscritos a actuaciones integradas se obtendrán 
gratuitamente por la administración con cargo a las áreas, sectores o unidades de ejecución 
en que se adscriban o en los que se incluyan a tal efecto.

2. El suelo y los derechos destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas 
generales y locales que no estén incluidos ni adscritos a actuación integrada alguna se 
obtendrán por la administración mediante expropiación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación general aplicable, la ordenación 
urbanística podrá establecer la edificabilidad urbanística referida a un uso característico a los 
efectos de proceder a la valoración de los terrenos destinados a dotaciones públicas que no 
estén adscritos por el planeamiento a ningún ámbito de actuación.

4. La expropiación del suelo y los derechos destinados a dotaciones públicas de la red 
de sistemas generales en suelo urbano no consolidado y urbanizable sectorizado, no 
adscritos ni incluidos en actuación integrada alguna, deberá tener lugar dentro de los cuatro 
años siguientes a la aprobación de planeamiento de ordenación estructural que legitima la 
actividad de ejecución. Transcurrido sin efecto el plazo previsto en el apartado anterior, el 
procedimiento de expropiación forzosa se entenderá incoado por ministerio de la ley y se 
seguirá el procedimiento previsto en el artículo 185 de esta ley.

Artículo 187.  Supuesto de expropiación anticipada de terrenos destinados a dotaciones 
públicas.

En el supuesto de suelo y derechos afectados por su destino a dotaciones públicas de la 
red de sistemas generales y locales incluidos o adscritos al ámbito de actuaciones 
integradas, cuya adquisición se haya tenido que anticipar mediante su expropiación, la 
administración expropiante se subrogará en la posición del propietario primitivo respecto a la 
ejecución de la correspondiente programación y por la superficie expropiada en cada caso.
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Artículo 188.  Ocupación directa de terrenos destinados a dotaciones públicas.
1. Los terrenos destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas generales y 

locales incluidos o adscritos a actuaciones integradas podrán obtenerse anticipadamente 
mediante su ocupación directa. En este supuesto, se reconocerá a su titular el derecho a la 
edificabilidad urbanística correspondiente a los terrenos objeto de ocupación con cargo al 
futuro desarrollo de la unidad de ejecución sin necesidad de mediar previo acuerdo con el 
titular.

2. La ocupación directa requerirá la determinación previa de la edificabilidad urbanística 
que corresponda al titular afectado.

3. El procedimiento de ocupación directa deberá respetar las siguientes reglas:
a) Será preceptiva la publicación de la relación de terrenos y propietarios afectados, con 

indicación individual de las edificabilidades urbanísticas correspondientes a éstos, además 
de la notificación personal a los propietarios, con un mes de antelación, de la ocupación 
prevista y las demás circunstancias relevantes que en ella concurran.

b) En el momento de la ocupación deberá levantarse acta haciendo constar el lugar y la 
fecha de otorgamiento y la administración actuante, la identificación de los titulares de los 
terrenos ocupados y la situación registral de éstos, la superficie ocupada y la edificabilidad 
urbanística que les corresponda.

c) Las actuaciones deberán entenderse con el Ministerio Fiscal en cuanto hace a 
propietarios desconocidos, no comparecientes incapacitados sin representación y a 
propiedades litigiosas.

d) Los propietarios afectados por la ocupación tendrán derecho a la expedición de 
certificación administrativa acreditativa de todos los extremos del acta levantada.

e) La certificación administrativa del acta de ocupación directa producirá los efectos 
propios de la reparcelación.

f) La administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad certificación del acta 
levantada acompañada del correspondiente plano a los efectos de la práctica de las 
inscripciones procedentes.

4. Transcurridos cuatro años desde el levantamiento del acta de ocupación sin que se 
hubiera aprobado con carácter definitivo la reparcelación de la unidad de ejecución 
correspondiente, el titular de los terrenos podrá instar ante la administración ocupante la 
expropiación conforme al artículo 185.

CAPÍTULO IV
Edificación de parcelas y solares

Artículo 189.  Deber de edificar y plazos máximos.
1. La ejecución del planeamiento urbanístico tendrá lugar mediante la realización directa, 

en las parcelas o solares correspondientes, de las obras de edificación precisas para la 
materialización de la ordenación prevista por aquél.

2. Las parcelas y los solares deberán edificarse en los plazos máximos que fije el 
planeamiento pertinente y, en su caso, el programa de actuación urbanizadora. Los plazos 
para el inicio de la edificación no podrán superar el año desde la finalización de las 
correspondientes obras de urbanización. Se fijarán reglamentariamente las circunstancias a 
partir de las cuales se podrán entender finalizadas las obras de urbanización a los efectos de 
lo dispuesto en este artículo.

3. La edificación de parcelas y solares requerirá el previo establecimiento de la 
ordenación pormenorizada del suelo y el cumplimiento de los deberes legales de la 
propiedad de éste establecidos en esta ley.

Artículo 190.  Incumplimiento del deber de edificar.
1. El incumplimiento del deber de edificar habilitará a la administración actuante para 

expropiar la parcela o el solar, llevar a cabo su venta forzosa o proceder a la ejecución del 
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planeamiento mediante la adjudicación de un programa de edificación a un agente 
edificador, previa declaración municipal de la misma en situación de edificación forzosa.

2. El procedimiento de tramitación y adjudicación por concurso público de un programa 
de edificación será el mismo que el previsto para los programas de actuación urbanizadora 
establecido en esta ley, con las siguientes especialidades:

a) Corresponderá al agente edificador la adquisición de la parcela o solar, en su caso por 
expropiación y a título de beneficiario de la misma.

b) No impedirá la tramitación y adjudicación de un programa de edificación el hecho de 
que la parcela o el solar tenga varios propietarios. En este caso serán de aplicación las 
técnicas y la regulación de la reparcelación forzosa.

c) Tampoco podrá impedir la tramitación y adjudicación de un programa de edificación la 
existencia de elementos constructivos de anteriores edificaciones. Estos elementos serán 
incluidos en un proyecto de demolición que habrá de integrarse en el programa de 
edificación.

d) Las garantías exigidas para los programas de actuación urbanizadora, al igual que el 
límite a la retribución del agente edificador, se calcularán sobre el importe total de las obras a 
realizar fijado en el programa de edificación.

e) La declaración de las parcelas y los solares en situación de edificación forzosa deberá 
ser acordada de oficio por el ayuntamiento al vencimiento del plazo máximo establecido en 
este capítulo. No obstante, cualquiera de los sujetos legitimados conforme al artículo 157 de 
esta ley podrá instar del ayuntamiento dicha declaración, que habrá de publicarse junto con 
las correspondientes bases para la adjudicación del programa de edificación.

f) La alternativa técnica en el concurso estará constituida únicamente por el proyecto 
básico de edificación y, en su caso, el de demolición y el de las obras complementarias de 
urbanización.

g) Las proposiciones jurídico-económicas versarán sobre el precio de adquisición del 
inmueble o sobre la participación del propietario en el desarrollo del programa mediante 
reparcelación con partes determinadas de la obra en régimen de propiedad horizontal.

h) Los criterios determinantes para la adjudicación y la aprobación definitiva del 
programa de edificación serán, como mínimo, el precio de adquisición de la parcela o el 
solar, los plazos de edificación y el menor precio de venta y renta de lo edificado.

i) El ayuntamiento podrá rechazar motivadamente todas las iniciativas para programar la 
edificación por considerar que ninguna de ellas ofrece base adecuada para ello y decidir 
convocar nuevo concurso o adoptar la resolución que estime oportuna con arreglo a la 
legalidad vigente.

3. En el supuesto de que el agente edificador adjudicatario incumpliera los compromisos 
del programa de edificación, la administración procederá a su resolución, conforme a lo 
establecido en el artículo 171.

Artículo 191.  Venta forzosa.
1. Efectuada la declaración de una parcela o solar en situación de edificación forzosa, el 

ayuntamiento de forma excepcional, y de existir suficientes razones de interés público que 
así lo justifiquen, podrá, en lugar de adjudicar un programa de edificación a un agente 
edificador, disponer el inicio del el procedimiento de concurso para adjudicar los inmuebles. 
El precio obtenido en la licitación se entregará al propietario, tras levantar las cargas de los 
inmuebles y deducir los gastos de gestión ocasionados y el importe de las sanciones 
impuestas por incumplimiento.

2. La convocatoria de concurso deberá publicarse en un plazo no superior a tres meses 
desde la declaración de una parcela o solar en situación de edificación forzosa, y contendrá 
el precio mínimo de licitación, los plazos para edificar y cumplir las obligaciones urbanísticas 
pendientes, y la garantía que habrá de prestar el adjudicatario, en cantidad no inferior al 25% 
del valor del solar.

3. Los criterios por los que habrá de regirse el concurso serán al menos los establecidos 
por esta ley para la adjudicación de programas de edificación.

4. Si se adjudicara el bien, el ayuntamiento o el optante seleccionado otorgarán escritura 
pública de venta forzosa sin necesidad del consentimiento del anterior propietario. Además 
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del contenido ordinario, en la escritura se incorporará certificación de las condiciones del 
concurso, del expediente tramitado y del documento acreditativo del pago o consignación del 
precio y, en su caso, de las indemnizaciones y pagos a terceros.

5. En el caso de declararse desierta la primera licitación, se convocará un segundo 
concurso en el plazo de dos meses, con rebaja del tipo en un 25% del precio 
correspondiente al propietario. En la convocatoria del segundo concurso, el precio de 
licitación se incrementará con los gastos habidos en la primera.

6. Si la segunda convocatoria de concurso también se declarara desierta, el 
ayuntamiento, en un plazo no superior a tres meses, podrá adquirir el inmueble por el precio 
de la última licitación, con destino al patrimonio municipal de suelo. Transcurrido este último 
plazo sin que el ayuntamiento adquiera el solar, no podrá reiniciarse el procedimiento de 
venta forzosa y deberá procederse a la adjudicación de un programa de edificación a un 
agente edificador.

7. Tras el concurso, la declaración de parcela o solar como de edificación forzosa no se 
anulará ni cancelará hasta que se acredite el cumplimiento de las condiciones de 
adjudicación. Si éstas no fueren satisfechas en los plazos previstos, el ayuntamiento podrá 
disponer la ejecución de la fianza y la expropiación del solar y de la obra parcialmente 
realizada, en su caso.

Artículo 192.  Subrogación de la diputación foral en la competencia municipal.
Cuando el procedimiento de declaración de edificación forzosa de parcela o solar para 

su venta forzosa fuera iniciado a instancia de parte y no se resolviese o, en cualquiera de 
sus fases, se paralizase injustificadamente durante un tiempo superior a seis meses, el 
interesado podrá denunciar la mora. La denuncia de mora deberá ser presentada tanto en el 
ayuntamiento como en la diputación foral correspondiente, y tendrá como efecto la 
subrogación de esta última en las competencias municipales, hasta la terminación del 
procedimiento de venta forzosa.

Artículo 193.  Expropiación forzosa por incumplimiento del deber de edificar.
Con independencia de las facultades reguladas en este capítulo, el ayuntamiento podrá 

acordar en cualquier momento la expropiación forzosa de las parcelas y solares no 
edificados en plazo, en cuyo caso quedará en suspenso el procedimiento de venta forzosa 
desde el momento de la declaración en el expediente de la necesidad de ocupación.

CAPÍTULO V
Otros instrumentos de ejecución. Proyectos de urbanización y proyectos de 

obras complementarias

Artículo 194.  Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que definen los detalles 

técnicos de las obras de urbanización. Se redactarán con precisión suficiente para poder ser 
ejecutados, eventualmente, bajo la dirección de técnico distinto a su redactor.

2. La ejecución de cualquier obra de urbanización en una actuación integrada requerirá 
la elaboración de un proyecto de urbanización, su previa aprobación administrativa y su 
publicación en el boletín oficial del territorio histórico correspondiente.

3. Los proyectos a que se refiere el número anterior se formalizarán en una memoria 
descriptiva de las características de las obras, planos de proyecto y de detalle, mediciones, 
presupuesto y pliego de condiciones de las obras y servicios, además de los estudios, 
programas y planes de seguridad y calidad que procedan.

4. Cualquier obra de urbanización no comprendida en el artículo siguiente deberá 
proyectarse y aprobarse conforme a lo dispuesto en este artículo.
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Artículo 195.  Proyectos de obras complementarias, proyectos de obra pública ordinaria y 
proyectos de obras de dotaciones públicas.

1. Los proyectos de obras complementarias de urbanización que sean precisos en las 
actuaciones aisladas, únicamente podrán proyectar los trabajos de urbanización o de 
reposición de la existente cuyo importe sea igual o inferior al 5% del presupuesto de 
ejecución por contrata de la obra de edificación autorizada en la licencia. Estos proyectos se 
aprobarán por el ayuntamiento por el procedimiento que dispongan las ordenanzas 
municipales, que en los municipios alaveses incluirá el preceptivo informe de los concejos 
afectados, o bien se incluirán como anexos en el proyecto de edificación y se autorizarán 
mediante la correspondiente licencia.

2. Los proyectos de obras públicas o para la ejecución de dotaciones de sistemas 
generales o locales no calificados como proyectos de urbanización por esta ley se rigen, en 
cuanto a su contenido, tramitación y aprobación, por la normativa que les sea de aplicación.

Artículo 196.  Procedimiento de tramitación y aprobación de proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización de iniciativa particular, en ausencia de otro plazo 

establecido por el ayuntamiento competente, serán aprobados inicialmente en el plazo de 
tres meses a contar desde la fecha de entrada del documento. Transcurrido dicho plazo sin 
haber recaído aprobación inicial, el interesado podrá entenderlo desestimado.

2. Una vez aprobados inicialmente los proyectos de urbanización, se someterán a 
información pública durante veinte días para que puedan ser examinados y presentadas las 
alegaciones procedentes, mediante anuncio en el boletín oficial y publicación en el diario o 
diarios de mayor circulación del territorio histórico correspondiente.

3. El plazo para la aprobación definitiva será de dos meses desde la conclusión del 
trámite de información pública posterior a la aprobación inicial. Transcurrido este plazo sin 
haber recaído la pertinente resolución, se entenderá otorgada la aprobación definitiva por 
silencio administrativo.

4. En los municipios alaveses, el proyecto inicialmente aprobado será remitido para 
informe preceptivo de los concejos afectados, que habrá de emitirse en el plazo de veinte 
días y será vinculante en los aspectos de su competencia cuando esta entidad concejil sea 
la receptora final de las obras.

CAPÍTULO VI
Conservación de obras y construcciones

Sección primera. Obras de urbanización

Artículo 197.  El deber de conservación de las obras de urbanización.
1. La urbanización es, desde el comienzo de su ejecución en el régimen público, y desde 

su entrega y recepción por la administración en el régimen privado, una obra de titularidad 
pública que conlleva el deber de conservación por parte del ayuntamiento.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propietarios de los terrenos 
comprendidos en una unidad de ejecución quedarán obligados a costear la conservación de 
las obras de urbanización e instalaciones públicas de la misma cuando así se imponga, de 
forma justificada y necesariamente con carácter temporal, por el planeamiento o por el 
programa de actuación urbanizadora o resulte expresamente de disposiciones legales.

Los propietarios se constituirán en junta y aportarán al mantenimiento en proporción a su 
cuota de participación. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de 
constitución, funcionamiento y otras características de estas juntas, así como su relación con 
la correspondiente administración municipal.

3. Las obras de urbanización de titularidad privada serán siempre conservadas y 
mantenidas por sus propietarios, ya sean individuales o en comunidad, en cuyo caso los 
gastos se distribuirán según las normas propias del régimen de propiedad horizontal y, en su 
defecto, en función de las cuotas que les correspondan en la copropiedad.
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Artículo 198.  Recepción municipal de las obras de urbanización.
1. Una vez finalizada la ejecución de las obras de urbanización, el agente urbanizador o 

el promotor de las mismas notificará al ayuntamiento, al menos con veinte días de 
antelación, la fecha, el lugar y la hora prevista para proceder a su entrega o puesta a 
disposición. En los municipios alaveses se convocará también al representante de los 
concejos afectados.

2. En el acta de recepción se recogerán las observaciones formuladas, en su caso, por el 
representante municipal y también, si las realizara, del representante concejil en cuanto a los 
servicios de su competencia, y se remitirá una copia al ayuntamiento correspondiente.

3. Si el ayuntamiento no hubiera formulado en dicha acta de recepción observaciones en 
relación con la ejecución material de los trabajos o no hubiera asistido, procederá a 
recepcionar la urbanización en el plazo máximo de un mes a contar de la fecha de 
notificación de la solicitud de recepción regulada en el apartado primero de este artículo, 
excepto en el supuesto de que en dicho plazo, de forma expresa y motivada, manifieste sus 
reservas para proceder a la recepción por la inadecuación de las obras al proyecto 
aprobado.

4. Si el ayuntamiento hubiera formulado observaciones en el acta de recepción o hubiera 
manifestado sus reservas conforme al apartado anterior, se abrirá un periodo de 
negociaciones para la determinación conjunta, entre el agente urbanizador o el promotor y el 
ayuntamiento, de las condiciones necesarias para proceder a la recepción de la 
urbanización. Dichas determinaciones en ningún caso podrán implicar o afectar a elementos 
de obra o aspectos no previstos en el proyecto de urbanización, en el proyecto de obras 
complementarias de urbanización o, en su caso, en el convenio de adjudicación del 
programa de actuación urbanizadora.

5. Una vez determinadas las condiciones para que el ayuntamiento proceda a la 
recepción y ejecutados, en su caso, los trabajos complementarios o de remate convenidos, 
el agente urbanizador o el promotor solicitará formalmente al ayuntamiento la recepción de la 
urbanización, que deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de un mes a contar de la fecha 
de notificación de dicha solicitud.

6. La recepción de la urbanización se formalizará a través de la correspondiente acta 
suscrita entre las partes intervinientes, la cual se notificará formal e individualmente a los 
propietarios de los solares resultantes de la ejecución urbanística.

7. En los municipios alaveses, cuando la urbanización deba ser recibida por los concejos 
afectados, el ayuntamiento convendrá con éstos el modo de traspaso con la inclusión de las 
obligaciones de conservación y mantenimiento de la misma.

Sección segunda. Obras de conservación y rehabilitación en bienes inmuebles 
en general

Artículo 199.  El deber de conservación y rehabilitación.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones, instalaciones y edificios tienen el deber 

de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando 
los trabajos y las obras precisas para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener las 
condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

2. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta el importe de los trabajos y las 
obras que no rebase el límite de su contenido normal, representado por:

a) En el supuesto de actuaciones aisladas, el 60% del coste de reposición del edificio.
b) En el supuesto de actuaciones integradas, el 50% del coste de reposición del edificio.
Todos los valores dispuestos en este apartado se calcularán sin ninguna consideración 

del valor del suelo.
3. Cuando la administración ordene o imponga al propietario la ejecución de obras de 

conservación o rehabilitación que excedan del referido límite, éste podrá requerir de aquélla 
que sufrague el exceso. En todo caso, la Administración podrá establecer ayudas públicas, 
en las condiciones que estime oportunas, mediante convenio u otros instrumentos, en que 
podrá contemplarse la explotación conjunta del inmueble.
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Artículo 200.  Inspección periódica de construcciones y edificaciones.
(Derogado).

Artículo 201.  Situación legal de ruina.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina de una construcción o 

edificación cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, 
seguridad, estanqueidad y consolidación estructural a un edificio o construcción supere el 
límite del deber normal de conservación establecido en el apartado 2 del artículo 199 o 
cuando dichas reparaciones no puedan ser autorizadas por encontrarse el edificio en 
situación de fuera de ordenación.

2. Corresponderá al ayuntamiento la declaración de la situación legal de ruina, previo 
procedimiento que se desarrollará reglamentariamente y en el que, en todo caso, deberá 
darse audiencia al propietario interesado y los demás titulares de derechos afectados.

3. La declaración de la situación legal de ruina deberá disponer las medidas necesarias 
para evitar daños a personas y bienes, y establecerá las siguientes obligaciones para el 
propietario:

a) Cuando se trate de una construcción o una edificación no catalogada ni protegida por 
sus valores, ni sujeta a algún procedimiento dirigido a la catalogación o al establecimiento de 
un régimen de protección integral, proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la 
demolición.

b) Cuando se trate de una construcción o una edificación catalogada, protegida por sus 
valores o sujeta a algún procedimiento dirigido a la catalogación o al establecimiento de un 
régimen de protección integral, adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las 
obras necesarias para mantener y, en su caso, recuperar la estabilidad y la seguridad. En 
este caso, la Administración podrá convenir con el propietario los términos de la 
rehabilitación definitiva o, de no alcanzarse acuerdo, ordenar las obras de rehabilitación 
necesarias.

4. Los inmuebles que se hallen calificados o inventariados con arreglo a la legislación del 
patrimonio cultural se regirán, en cuanto a su declaración de ruina, por las disposiciones 
propias de la mencionada legislación y el desarrollo reglamentario de la misma, aplicándose 
el régimen del presente artículo en cuanto a las cuestiones y determinaciones que no 
contradigan la mencionada norma protectora.

Artículo 202.  Ruina física inminente.
1. Cuando la amenaza de una ruina física inminente de una construcción o edificación 

ponga en peligro la seguridad pública o la integridad de las personas y los bienes, el 
ayuntamiento acordará el apuntalamiento y ordenará el desalojo o adoptará las medidas 
urgentes y necesarias para prevenir o evitar daños, así como para la prevención o 
minimización de los riesgos o peligros inminentes derivados del estado de obras, 
construcciones, instalaciones o terrenos. Excepcionalmente cabrá ordenar la demolición, no 
tratándose de edificio catalogado o protegido, cuando ésta fuera imprescindible para impedir 
mayores perjuicios.

2. La propiedad del edificio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de 
las medidas a que se refiere el apartado anterior y del coste que suponga su adopción.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo conllevará la incoación del 
expediente para la declaración de la situación legal de ruina.

Artículo 203.  Órdenes de ejecución.
1. Los ayuntamientos deberán dictar órdenes para la ejecución de obras de reparación, 

conservación y rehabilitación de los edificios y construcciones deteriorados o en condiciones 
deficientes para su uso efectivo legítimo.

2. Los ayuntamientos estarán habilitados, además, para dictar órdenes de ejecución de 
obras de reparación, conservación, rehabilitación y mejora en toda clase de edificios para el 
aseguramiento estructural del edificio, para evitar riesgos a terceros o para disponer de los 
servicios urbanísticos mínimos de suministro de agua, energía eléctrica y red de aguas, en 
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las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, así como para el cumplimiento de la 
normativa de accesibilidad. Los trabajos y las obras ordenadas deberán fijar plazos y 
condiciones para su ejecución.

3. Los ayuntamientos además deberán dictar órdenes de ejecución cuando constaten la 
realización de actos o el desarrollo de usos no previstos o no permitidos por la ordenación 
territorial y urbanística, para la minimización del impacto de unos y otros y la reposición al 
estado originario.

4. Las órdenes de ejecución tendrán carácter ejecutivo. El incumplimiento injustificado de 
las órdenes de ejecución habilitará a la administración actuante para adoptar cualquiera de 
estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de 
conservación.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por 
valor máximo, cada una de ellas, del 10% del coste estimado de las obras ordenadas. En 
todo caso, transcurrido el plazo para el cumplimiento voluntario derivado de la última multa 
coercitiva impuesta, la administración actuante estará obligada a ejecutar subsidiariamente 
la reposición de la realidad física alterada, con cargo al infractor.

c) Incoación del expediente de expropiación forzosa.
d) Formulación de un programa de rehabilitación y adjudicación, mediante procedimiento 

concursal de acuerdo a lo establecido en el artículo 190 de esta ley, a un agente 
rehabilitador, para la ejecución sustitutoria de las obras de rehabilitación en aquellos 
supuestos en que dichas obras sirvieran para corregir las deficiencias estructurales de la 
edificación que pudieran llevarla a la situación legal de ruina, según lo establecido en la 
presente ley.

TÍTULO VI
Garantía y protección de la ordenación urbanística

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 204.  Funciones de garantía y protección de la ordenación urbanística.
1. Corresponde a los ayuntamientos velar por el cumplimiento de las disposiciones de la 

presente ley y de las normas y demás instrumentos que la complementan o desarrollan para 
cumplir las finalidades y promover los principios proclamados en la misma.

2. El ejercicio de las potestades reguladas en este título tiene carácter irrenunciable. A tal 
efecto, las autoridades y los funcionarios están obligados a iniciar y tramitar, en los plazos 
previstos en cada caso, los procedimientos establecidos para el ejercicio de tales 
potestades. El incumplimiento de este deber dará lugar a responsabilidad disciplinaria.

Artículo 205.  Colaboración en el ejercicio de las funciones de control, protección y 
disciplina.

1. Todas las personas, físicas o jurídicas, tienen el deber de colaborar en el desarrollo de 
las funciones de control, protección y disciplina que la presente ley atribuye a las 
administraciones Públicas con competencia en materia de ordenación urbanística y con 
competencias sectoriales con incidencia en esta materia.

2. Los particulares facilitarán a la administración pública competente para el ejercicio de 
las funciones de control, protección y disciplina la información y documentación suficiente 
que ésta les requiera con ocasión del ejercicio de este deber.

3. Las administraciones públicas, así mismo, colaborarán entre sí en el cumplimiento de 
estas funciones.
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Artículo 206.  Régimen de control de las actividades y los actos regulados por la ordenación 
urbanística.

1. Las actuaciones de transformación y utilización del suelo, subsuelo y vuelo objeto de 
ordenación urbanística quedarán sujetos en todo caso a control de su legalidad a través de:

a) La inspección urbanística.
b) La autorización y la licencia.
c) Las órdenes de ejecución.
d) El sometimiento a comunicación previa o declaración responsable, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los ayuntamientos ostentarán, respecto a cualquier actuación de urbanización, 
edificación y uso del suelo, las siguientes potestades:

a) De inspección, verificación y control, incluso mediante la realización de pruebas o 
ensayos de las obras o instalaciones para la comprobación del cumplimiento de normas o 
condiciones técnicas.

b) De imposición de la realización de operaciones o actividades urbanísticas, en caso de 
incumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud de acto o convenio.

CAPÍTULO II
Licencias urbanísticas

Artículo 207.  Actos sujetos a licencia urbanística.
1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás 

autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los 
siguientes actos:

a) Las parcelaciones y segregaciones o cualquier otro acto de división de fincas o 
predios en cualquier clase de suelo, no incluidos en proyecto de reparcelación.

b) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase 
de nueva planta.

c) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda clase 
existente.

d) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o a la configuración 
arquitectónica del edificio o al aspecto exterior de las construcciones, los edificios y las 
instalaciones de toda clase.

e) Las obras que modifiquen la disposición interior o vayan dirigidas a la rehabilitación de 
las edificaciones, cualquiera que sea su uso, incluidas aquellas que supongan la división de 
la vivienda preexistente en dos o más viviendas.

f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.
g) Las obras de urbanización complementarias a la edificación.
h) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina 

inminente.
i) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de 

suelo.
j) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
k) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características 

propias del paisaje natural que contribuyan a su deterioro o degradación.
l) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
m) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
n) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones de carácter similar, provisionales 

o permanentes.
ñ) La instalación de invernaderos.
o) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública cuando 

estén levantadas o apoyadas en un elemento que sirva de soporte estructural.
p) Las instalaciones que se ubiquen o afecten al subsuelo.
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q) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de redes de 
telecomunicaciones o transporte de energía, y la colocación de antenas de cualquier clase.

r) La primera utilización de obras o partes de ellas, así como su modificación y el cambio, 
total o parcial, de usos de la edificación.

s) La apertura de todo tipo de establecimiento, incluidos los industriales, comerciales, 
profesionales y asociativos, cuando concurran razones de orden, seguridad o salud pública.

t) La tala de árboles y vegetación arbustiva que se encuentren sometidos a protección 
por el planeamiento territorial o urbanístico.

u) La construcción de presas, balsas u obras de defensa y corrección de cauces públicos 
y de vías públicas o privadas, y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la 
configuración del territorio.

v) Las construcciones en suelo no urbanizable reguladas en esta ley.
w) Cualquier otro acto que señalen los instrumentos de planeamiento de ordenación 

territorial y urbanística, y en general aquellas actuaciones que supongan la ejecución de 
obras, o el uso del suelo, subsuelo o vuelo, en términos similares a los previstos en este 
artículo.

2. Están también sujetos a licencia los actos de construcción, edificación e instalación 
que realicen los particulares en terrenos de dominio público, sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que otorgue el ente titular del dominio público.

3. Están exentos del requisito de licencia urbanística los siguientes supuestos:
a) Las obras de urbanización totales o parciales, así como cualquiera de las actuaciones 

previstas en las letras del artículo 207.1 que se hallen incluidas en un proyecto de 
urbanización legalmente aprobado conforme a lo dispuesto en esta ley.

b) Las instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar destinada al 
autoconsumo sobre edificaciones o construcciones y pérgolas de aparcamiento, sin 
limitación de potencia. Estas instalaciones están sujetas a comunicación previa, salvo 
cuando se realicen en edificios o conjuntos declarados bien de interés cultural o bien 
catalogado, cuando afecten a la cimentación o estructura del edificio o cuando, de acuerdo 
con la normativa ambiental aplicable, estén sometidas a la evaluación de impacto ambiental, 
casos en los que será necesaria la licencia urbanística.

c) Los puntos de recarga de vehículos eléctricos situados en el interior de las 
edificaciones. Estas instalaciones están sujetas a comunicación previa, salvo que puedan 
afectar a bienes declarados de interés cultural o sujetos a cualquier otro régimen de 
protección, casos en los que será necesaria la licencia urbanística.

4. La comunicación previa recogida en las letras b) y c) del número anterior deberá 
contener, como mínimo, el presupuesto detallado de las obras, los planos y fotografías del 
lugar de ejecución y una memoria indicativa de la potencia de la instalación. Además, se 
deberá aportar, en el caso del apartado b), un informe emitido por técnico competente que 
verifique la capacidad portante de la edificación sobre la que se colocará la instalación y, en 
el supuesto del apartado c), un informe emitido por técnico competente que acredite la 
suficiencia de la potencia instalada para soportar los puntos de recarga proyectados.

5. Las ordenanzas municipales podrán sustituir la necesidad de obtención de licencias 
por una comunicación previa, por escrito, del interesado al ayuntamiento, cuando se trate de 
la ejecución de obras de escasa entidad técnica para las cuales no sea necesaria la 
presentación de proyecto técnico, o para el ejercicio de actividades no clasificadas, y para 
aquellas otras actuaciones que prevean las propias ordenanzas. El ayuntamiento podrá 
verificar en cualquier momento la concurrencia de los requisitos exigidos y podrá ordenar, 
mediante resolución motivada, el cese de la actuación cuando no se ajuste a lo requerido.

6. Cuando los actos de construcción, edificación e instalación sean promovidos por los 
ayuntamientos en su propio término municipal, el acuerdo que los autorice o apruebe estará 
sujeto a los mismos requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística a 
los efectos de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local.

7. Serán las ordenanzas municipales las que establezcan el régimen de autorización de 
las instalaciones de aprovechamiento energético que se proyecten en fachada.
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Artículo 208.  Reglas comunes a las licencias urbanísticas.
1. Las licencias urbanísticas se otorgarán:
a) Según el proyecto básico de obras, sin perjuicio de la posterior presentación, en su 

caso, del pertinente proyecto de ejecución, cuando así se establezca en la normativa 
vigente.

b) Con imposición de cuantas otras condiciones sean procedentes, con arreglo a la 
legislación y al planeamiento aplicables, para asegurar su efectividad, bien caso a caso, bien 
con arreglo a un condicionado aprobado con carácter general por el ayuntamiento.

2. Las licencias urbanísticas serán transmisibles, entendiéndose producida la 
transmisión, salvo pacto en contrario, junto con la de la superficie de suelo o la construcción 
o edificación correspondiente. No obstante, el transmitente y el adquirente deberán 
comunicar la transmisión por escrito al ayuntamiento, sin lo cual ambos quedarán sujetos a 
todas las responsabilidades que se derivaran para el titular.

Artículo 209.  Competencia para el otorgamiento de la licencia urbanística.
1. Los ayuntamientos controlarán, mediante la pertinente intervención previa, la legalidad 

de los actos, las operaciones y las actividades sometidas a licencia urbanística.
2. La competencia para otorgar la licencia urbanística corresponderá al órgano municipal 

determinado conforme a la legislación de régimen local.

Artículo 210.  Procedimiento general de otorgamiento de licencia urbanística.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento para el otorgamiento de la 

licencia urbanística se regulará por las correspondientes ordenanzas municipales, las cuales, 
como mínimo, deberán respetar las reglas contenidas en los números siguientes.

2. El procedimiento de otorgamiento de licencia se iniciará a instancia del interesado, a 
cuya solicitud deberá acompañarse:

a) El proyecto que proceda, firmado por técnico competente y visado por el 
correspondiente colegio profesional cuando así se establezca en la normativa vigente, cuya 
memoria deberá especificar las determinaciones urbanísticas de aplicación a las que 
responda, en el caso de obras que legalmente precisen de proyecto técnico, o, en otro caso, 
el presupuesto orientativo de las obras a realizar.

Si los colegios profesionales que tuvieran encomendado el visado de los proyectos 
estimaran, con ocasión de tal trámite interno, el incumplimiento de la legislación urbanística, 
pondrán su criterio en conocimiento de la administración competente mediante denegación 
del visado a efectos urbanísticos.

b) Las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación que en cada caso fuera 
aplicable.

c) La concesión correspondiente cuando el acto pretendido suponga la ocupación o 
utilización de dominio público.

3. En los supuestos en los que durante la instrucción del procedimiento sea preceptiva la 
emisión de informe de otras administraciones públicas afectadas por la licencia, incluidos los 
concejos, el ayuntamiento les comunicará la presentación de la solicitud, para que en el 
plazo de un mes emitan informe sobre los aspectos de su competencia. Si en el plazo de un 
mes no se emite informe alguno, se podrá continuar con el procedimiento de concesión de la 
licencia municipal.

4. Con carácter previo al otorgamiento de licencia, se emitirá por los servicios 
municipales informe preceptivo sobre la conformidad de la licencia solicitada a la legalidad 
urbanística.

5. La resolución denegatoria deberá ser motivada, con referencia explícita a la norma o 
normas de la ordenación territorial y urbanística, o de otro carácter, con las que el acto, la 
operación o la actividad sometida a licencia esté en contradicción.

6. Se entenderá concedida por el transcurso del plazo máximo para resolver desde la 
presentación de la solicitud sin notificación de resolución alguna. Del acto presunto de 
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concesión podrá interesarse, a los exclusivos efectos probatorios, la expedición de 
certificación, que deberá producirse dentro de los veinte días siguientes.

7. Con carácter subsidiario, para el supuesto de que la regulación aplicable no lo recoja 
expresamente, el plazo máximo para la notificación de resolución expresa será de tres 
meses, desde la presentación de la solicitud de licencia, sin notificación de requerimiento 
municipal de subsanación o mejora.

8. Cuando el acto autorizado por la licencia urbanística suponga la ocupación o 
utilización de dominio público portuario, la extinción de la concesión llevará consigo la 
extinción de la licencia urbanística a la que da soporte el título demanial.

Artículo 211.  Efectos del otorgamiento de la licencia urbanística.
1. La obtención de la licencia urbanística legitima la ejecución de los actos y las 

operaciones, así como la implantación y el desarrollo de los usos y las actividades 
correspondientes. En ningún caso podrán adquirirse, ni aun por silencio administrativo 
positivo, facultades o derechos disconformes con la ordenación urbanística ni con la 
legalidad vigente.

2. En todo caso, las licencias se concederán a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros.

3. Cuando las licencias urbanísticas resulten disconformes con el planeamiento de 
ordenación urbanística de forma sobrevenida, en virtud de la aprobación de un nuevo 
instrumento o la modificación del vigente al tiempo del otorgamiento de aquéllas, y las obras 
aún no hayan concluido, el ayuntamiento declarará motivadamente la disconformidad, y 
acordará, como medida cautelar, la suspensión inmediata de las obras o de los usos, por 
plazo que no podrá ser superior a cuatro meses.

Dentro del periodo de vigencia de la medida cautelar, y previa audiencia del interesado, 
podrá revocar la licencia en todo o en parte, determinando, en su caso, los términos y 
condiciones en que las obras ya iniciadas pueden ser terminadas o pueden continuar los 
usos que venían desarrollándose, con fijación de la indemnización a que haya lugar por los 
daños y perjuicios causados.

Artículo 212.  Actos promovidos por las administraciones públicas.
1. Para el desarrollo de las actuaciones promovidas por administraciones públicas 

diferentes a la del propio municipio, que no tengan la consideración de obras de marcado 
carácter territorial, la administración pública promotora, en ejercicio de sus competencias, 
deberá comunicar el proyecto al correspondiente ayuntamiento, que concederá licencia o 
manifestará su disconformidad de manera motivada en el plazo de tres meses.

2. Transcurrido este plazo sin recibir comunicación alguna, la administración pública 
promotora, constatada la conformidad del proyecto con la legislación urbanística y la 
planificación territorial, previa audiencia del ayuntamiento, podrá autorizar su inmediata 
ejecución.

Artículo 213.  Integración del régimen urbanístico y el de actividades clasificadas o sujetas a 
evaluación de impacto ambiental.

1. La relación entre el régimen de actividades clasificadas, la evaluación de impacto 
ambiental y las licencias urbanísticas previstas en esta ley se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco.

2. Las licencias deberán otorgarse, cuando proceda, con especificación de las siguientes 
medidas:

a) Cuando tengan por objeto usos o actividades sujetas al régimen de actividades 
clasificadas sometidas a licencia de actividad, las medidas correctoras y los procedimientos 
de verificación de su adopción, realización y funcionamiento efectivo que sean procedentes 
conforme a la normativa reguladora de dichas actividades.

b) Cuando tengan por objeto usos o actividades sujetas a la evaluación de impacto 
ambiental, las medidas de minoración, corrección y seguimiento del impacto ambiental que 
se prevean en la declaración correspondiente.
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Artículo 214.  Prestación de servicios por compañías suministradoras.
1. Las empresas suministradoras de servicios de energía eléctrica, agua, saneamiento, 

gas y telefonía exigirán, para la contratación provisional de los respectivos servicios, la 
acreditación de la licencia urbanística, y fijarán como plazo máximo de duración del contrato 
el establecido en ella para la ejecución de las obras o la realización de los trabajos, 
transcurrido el cual no podrá continuar la prestación del servicio.

2. Las empresas citadas en el apartado anterior exigirán, para la contratación definitiva 
de los suministros o servicios respectivos, la siguiente documentación:

a) La licencia de usos y actividades cuando la edificación fuera nueva o se hubieran 
realizado actos u operaciones sujetas a dicha licencia.

b) Licencia municipal de primera utilización en todo caso y además el acto por el que se 
otorga calificación definitiva cuando se trate de viviendas de protección oficial.

Artículo 215.  Contenido de las licencias.
Las licencias urbanísticas incluirán como mínimo entre sus determinaciones:
a) El plazo de iniciación.
b) El plazo máximo de ejecución.
c) El periodo máximo en que puede estar interrumpida la ejecución de las obras por 

causa imputable a su promotor.

Artículo 216.  Caducidad.
1. En los supuestos de que las obras no se hubiesen iniciado o no hubiesen finalizado, o 

estuviesen interrumpidas por causa imputable al promotor, contraviniendo los plazos 
establecidos al efecto en la licencia, el ayuntamiento declarará, previo procedimiento 
administrativo con audiencia al interesado, la caducidad de la licencia, sin derecho a 
indemnización alguna.

2. Podrá solicitarse motivadamente la ampliación de los plazos previstos en la licencia, y 
el ayuntamiento la acordará cuando proceda.

3. Una vez declarada la caducidad de la licencia, el interesado podrá solicitarla 
nuevamente en cualquier momento.

CAPÍTULO III
Inspección urbanística

Artículo 217.  Función inspectora. El deber de colaboración.
1. La inspección urbanística es una potestad dirigida a comprobar que todos los actos, 

las operaciones y las actividades sometidos a licencia se sujetan a la legalidad y la 
ordenación territorial y urbanística aplicables.

2. En particular, el ejercicio de la función inspectora comprende:
a) Velar por el cumplimiento de los fines, objetivos y principios proclamados en esta ley, 

de sus preceptos y de las disposiciones normativas e instrumentos que la desarrollan y 
complementan.

b) Vigilar e investigar los actos, las operaciones y las actividades que pudieran vulnerar 
la normativa señalada en el apartado anterior.

c) Denunciar cuantas anomalías observe en la ejecución y aplicación de los instrumentos 
para la ordenación ambiental, territorial y urbanística.

d) Informar y proponer a las administraciones y autoridades competentes sobre la 
adopción de las medidas cautelares, correctivas y sancionadoras que juzgue convenientes 
para la conservación ambiental y el cumplimiento de la ordenación territorial y urbanística.

e) Instruir los expedientes sancionadores que se le encomienden.
f) Colaborar con los tribunales de justicia y las administraciones competentes en materia 

ambiental y de ordenación territorial y urbanística.
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g) Desempeñar cuantas otras funciones asesoras, inspectoras y de control le sean 
encomendadas.

3. El ejercicio de la función inspectora comprende las siguientes facultades:
a) Investigación y acceso a registros y archivos para el ejercicio de sus funciones.
b) Extensión de actas de inspección, que gozarán de presunción de veracidad respecto a 

los hechos que en ellas se consignen.
c) Requerimiento y obtención del auxilio de la fuerza pública cuando fuera necesario.
4. Toda persona tiene el deber de colaborar en el ejercicio de la función inspectora, 

facilitando los documentos y la información que les soliciten los funcionarios y las 
autoridades que la ejerzan. Dicho deber de colaboración incluye la obligación de permitir el 
acceso a todos los inmuebles que no tengan la condición legal de domicilio.

5. La negativa no fundada a colaborar con la inspección urbanística constituirá 
obstaculización del ejercicio de la potestad de inspección a los efectos de su consideración 
como infracción urbanística.

Artículo 218.  Servicios de inspección.
1. La inspección urbanística será ejercida por la Administración de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, de los territorios históricos y los ayuntamientos, de acuerdo con 
sus competencias y de conformidad con lo establecido en esta ley.

2. La inspección urbanística de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco estará referida a la garantía y protección de la legislación cuya ejecución le esté 
encomendada y de la ordenación territorial que sea de su competencia.

3. Los territorios históricos deberán contar con el correspondiente servicio de inspección 
en sus Departamentos competentes en materia de urbanismo.

4. Los informes emitidos por los servicios forales de inspección o los de cualesquiera 
otros entes públicos sobre infracciones urbanísticas deberán ser comunicados al 
ayuntamiento en cuyo territorio se localicen. Dentro de los veinte días siguientes al de 
recepción de los informes, el ayuntamiento deberá comunicar al órgano foral competente la 
resolución que haya adoptado sobre la incoación o no de procedimiento de protección de la 
legalidad urbanística y procedimiento sancionador.

5. Todos los ayuntamientos deberán asegurar el desarrollo de la función inspectora por sí 
o mediante cualquiera de las fórmulas de cooperación con el departamento foral competente 
en materia de urbanismo.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de los territorios 
históricos deberán prestar a los ayuntamientos la ayuda necesaria para el ejercicio por éstos 
de sus potestades inspectora y sancionadora.

CAPÍTULO IV
Disciplina urbanística

Sección primera. Régimen de las edificaciones, construcciones e instalaciones 
y demás actuaciones clandestinas

Artículo 219.  Actuaciones clandestinas.
A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de clandestinas cuantas actuaciones 

objeto de licencia se realicen o hayan realizado sin contar con los correspondientes títulos 
administrativos legitimantes requeridos en la presente ley o al margen o en contravención de 
los mismos.

Artículo 220.  Suspensión previa.
1. Cuando el alcalde tenga conocimiento, por cualquier medio, de que se están 

realizando obras o usos clandestinos, ordenará de forma inmediata la suspensión de los 
mismos.
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2. El incumplimiento de la orden de suspensión dará lugar, mientras persista, a sucesivas 
multas coercitivas por plazos de un mes, así como al traslado del testimonio pertinente al 
Ministerio Fiscal en el supuesto de existir indicios de que los hechos fueran constitutivos de 
delito de desobediencia. El importe de cada una de estas multas será la mayor de las 
siguientes cantidades; el 10% del valor de la actuación clandestina, o una cantidad alzada de 
600 euros.

Artículo 221.  Régimen de legalización de las actuaciones clandestinas.
1. Cuando, con ocasión del desarrollo de sus actividades propias o de la inspección que 

les incumba, cualquier administración pública tenga conocimiento de actos o actuaciones 
susceptibles de ser calificados como clandestinas, deberá dar cuenta al ayuntamiento en 
cuyo término se estén realizando o se hayan realizado las actuaciones de que se trate. Éste 
deberá ordenar la suspensión prevista en el artículo anterior y notificar dicha resolución a las 
personas que consten en las diligencias practicadas como directamente responsables.

2. Conocida por el ayuntamiento la existencia o realización de un acto o una actuación 
clandestina, el alcalde dictará la orden de suspensión, que será notificada a los propietarios 
del inmueble, emplazándoles, previo procedimiento, para que, si la actuación fuera en 
principio legalizable, en el plazo máximo de un mes presenten solicitud de legalización del 
acto o la actuación de que se trate, acompañada, en su caso, del proyecto técnico suficiente 
al efecto. A tal fin, se adjuntará a la notificación la información urbanística que deba tenerse 
en cuenta para la legalización.

3. En el supuesto de obras para cuya ejecución se requiera la presentación de previo 
proyecto técnico, el proyecto de legalización deberá contener toda la documentación exigible 
a un proyecto técnico de nueva construcción o edificación. En caso de recoger la 
permanencia de elementos resistentes se justificará, mediante ensayos, su capacidad 
portante.

4. La administración municipal, dentro de los tres meses siguientes a la presentación de 
la solicitud de legalización, resolverá definitivamente y notificará sobre el carácter legalizable 
o no del acto o la actuación.

5. En el caso de declararse legalizable la actuación, se seguirán los procedimientos y 
observarán los plazos previstos en la presente ley para la realización de los actos de control 
que en cada caso sean aplicables.

6. Cuando se declare no legalizable la actuación o no se hubiera presentado en plazo 
solicitud de legalización, se ordenará en el mismo acuerdo, con independencia de las 
sanciones que pudieran imponerse:

a) La demolición, a costa del interesado, de las obras de construcción, edificación o 
instalación realizadas, con reposición del terreno a su estado original, cuando se trate de 
obras nuevas.

b) El cese definitivo del uso o los usos, en su caso.
c) La reconstrucción de lo indebidamente demolido, cuando se trate de la demolición de 

una construcción, edificación o instalación catalogada o declarada monumento o inserta en 
un área protegida.

7. La administración podrá acordar en cualquier momento las siguientes medidas 
cautelares para garantizar la efectividad del requerimiento de legalización:

a) Cuando tengan por objeto actos o actuaciones en curso de ejecución, además de la 
suspensión, el desalojo, la retirada de materiales y maquinaria afectos a la obra y el precinto 
de los inmuebles y de las instalaciones de obras.

b) En todo caso, la suspensión del suministro de gas, agua y electricidad, salvo que los 
inmuebles tuvieran la condición legal de domicilio.

8. La legalización de actos o actuaciones urbanísticas clandestinas no extingue la 
responsabilidad sancionadora en que por infracción urbanística hayan podido incurrir las 
personas que hayan contribuido a las mismas.

9. La resolución que ponga fin al procedimiento de legalización indicará además las 
indemnizaciones que procedan derivadas de la realización del acto o la actuación 
clandestina y de su legalización.
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10. Cuando la actividad afectada se encuentre en el ámbito de aplicación de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria, se estará, con respecto a las 
actuaciones objeto de licencia referidas en el artículo 219 de este capítulo, en concordancia 
a lo dispuesto en el artículo 10 de la citada disposición para las licencias de actividad.

Artículo 222.  Competencia supramunicipal.
Cuando no se haya adoptado acuerdo o resolución municipal en los supuestos previstos 

en los dos artículos anteriores, el departamento competente en materia de ordenación del 
territorio del Gobierno Vasco podrá formular requerimiento al alcalde para que dentro del 
mes siguiente a la recepción del requerimiento se proceda en la forma dispuesta en dichos 
artículos. En el caso de que no se atienda el requerimiento así practicado o transcurra el 
plazo legal sin respuesta alguna, podrá recurrirse ante la jurisdicción competente.

Artículo 223.  Límites de la legalización.
Los actos y actuaciones clandestinas declaradas contrarias a la ordenación urbanística y 

territorial sólo podrán ser legalizadas previa modificación o revisión del planeamiento 
urbanístico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 106.

Sección segunda. Operaciones de restauración de la ordenación urbanística

Artículo 224.  Operaciones de restauración de la ordenación urbanística.
1. Las operaciones de restauración de la ordenación urbanística que se dispongan por 

razón de actos o actuaciones clandestinas serán determinadas en la resolución del 
procedimiento de legalización.

2. Las operaciones de restauración de la ordenación urbanística derivadas de actos o 
actuaciones clandestinas correrán de cuenta de los titulares de los terrenos o inmuebles o de 
los responsables de dichas actuaciones, usos o actividades.

3. Cuando la orden de ejecución de las operaciones de restauración no se contuviera ya 
en la resolución del procedimiento sobre legalización de los actos o actuaciones clandestinas 
correspondientes, la administración competente podrá dictarla de forma independiente previo 
procedimiento en el que se oirá a las personas interesadas, que se regulará 
reglamentariamente.

4. Transcurridos cuatro años desde la total terminación de las obras, trabajos e 
instalaciones, o desde la aparición de signos físicos exteriores que permitan el conocimiento 
de su realización, la administración no podrá ordenar la demolición de las edificaciones, las 
instalaciones o las construcciones correspondientes. Éstas quedarán sujetas, no obstante, al 
régimen de instalaciones, edificaciones y construcciones fuera de ordenación, y cualquier 
acto que implique su reforma, ampliación o consolidación requerirá la previa aprobación de 
un proyecto de legalización, si ésta fuera posible. En este proyecto se contemplará el 
conjunto de medidas necesarias para la eliminación o, en todo caso, reducción del impacto 
en los servicios urbanísticos, dotación de espacios públicos u otros análogos. La 
administración podrá aprobar dichos proyectos de oficio.

5. El plazo de cuatro años a que se refiere el apartado anterior no rige, en ningún caso, 
para los usos ni para las parcelaciones y las construcciones, edificaciones e instalaciones 
que se realicen en los siguientes supuestos:

a) Los ejecutados en suelo no urbanizable.
b) Los ejecutados sobre terrenos calificados en el planeamiento como dotaciones 

públicas de la red de sistemas generales.
c) Los ejecutados en dominio público o en las zonas de servidumbre del mismo.
d) Los que afecten a bienes catalogados por el ayuntamiento o declarados de interés 

cultural en los términos de la legislación sobre patrimonio histórico, cultural y artístico.
6. La falta de ejecución de las órdenes de reposición de la realidad física alterada para la 

restauración de la integridad de la ordenación territorial y urbanística dará lugar a la 
imposición de hasta diez sucesivas multas coercitivas por plazos de un mes, así como al 
traslado de testimonio al Ministerio Fiscal en el supuesto de existir indicios de que los hechos 
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fueran constitutivos de delito de desobediencia. El importe de cada una de dichas multas 
podrá ascender a la mayor de las siguientes cantidades: al 10% del coste estimado de las 
obras y los trabajos de reposición a ejecutar, o 600 euros. En todo caso, transcurrido el plazo 
para el cumplimiento voluntario derivado de la última multa coercitiva impuesta, la 
Administración actuante estará obligada a ejecutar subsidiariamente la reposición de la 
realidad física alterada, con cargo al infractor.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones urbanísticas

Sección primera. Régimen general

Artículo 225.  Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las conductas tipificadas como graves que afecten a suelos calificados como 

sistemas generales o que se lleven a cabo en suelo no urbanizable objeto de algún régimen 
de protección o en suelos que tengan la consideración de dominio público conforme a la 
legislación sectorial correspondiente, o se ubiquen en las zonas de servidumbre del mismo.

b) La destrucción de bienes catalogados por el ayuntamiento o declarados de interés 
cultural en los términos de la legislación sobre el patrimonio histórico, cultural y artístico.

c) Los actos de parcelación urbanística que se realicen en suelo no urbanizable 
protegido por el planeamiento general o especial.

2. Son infracciones graves:
a) Las que constituyan incumplimiento de las normas sobre parcelación en suelo urbano, 

urbanizable o no urbanizable no sujeto a régimen alguno de protección, o sobre uso del 
suelo, altura, superficie y volumen edificable, densidad residencial y situación de las 
edificaciones y ocupación permitida de la superficie de fincas, parcelas o solares.

b) La realización de obras que, por afectar a elementos estructurales, precisen proyecto 
técnico y no estén amparadas por licencia, salvo que por la escasa alteración del paisaje 
urbano, rural o natural, o por la escasa afección a la seguridad y salud de bienes y personas, 
merezcan la consideración de leves.

c) Los usos no amparados por licencia e incompatibles con la ordenación urbanística 
aplicable.

d) El exceso de edificación sobre la edificabilidad física permitida por la ordenación, 
entendiéndose por la misma tanto la superficie construida como el volumen edificado.

e) La edificación de sótanos, semisótanos, áticos o entreplantas, cualquiera que sea el 
uso a que se dedicaran, no permitidos por el planeamiento.

f) La ejecución de obras de consolidación o modernización, o que originen incremento de 
su valor, en edificios, construcciones e instalaciones declaradas en situación de fuera de 
ordenación.

g) En todo caso, los movimientos de tierras y las extracciones en el subsuelo no 
amparados por licencia o proyecto de urbanización o, en su caso, autorización de la 
administración competente cuando proceda.

h) El vertido de escombros u otros residuos, así como el depósito de materiales que 
deterioren el paisaje natural o rural por ser ajenos al mismo, salvo que por su escaso 
impacto en el paisaje merezca la consideración de leve.

i) Los incumplimientos en materia de ejecución, salvo que se subsanen tras el primer 
requerimiento de la administración, en cuyo caso tendrán la consideración de leves.

j) El incumplimiento por el agente urbanizador de los compromisos suscritos en el 
correspondiente convenio urbanístico, salvo que se demostrase la escasa entidad del daño 
producido a los intereses públicos o a terceros.

k) El incumplimiento de las normas relativas a bienes y recursos integrantes de los 
patrimonios públicos de suelo y su destino.

l) La obstaculización de la actividad inspectora.
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m) La no paralización de las obras o usos en el plazo de setenta y dos horas, contado 
desde que se reciba el correspondiente requerimiento suspensivo de la administración, 
salvo, en su caso, las estrictamente necesarias, previa su autorización, para garantizar la 
seguridad de las personas.

3. Son infracciones leves las operaciones y actividades urbanísticas realizadas en 
disconformidad o sin contar con el preceptivo proyecto de urbanización, licencia, autorización 
o informe urbanístico no contempladas en los números anteriores, y, en todo caso, cuantas 
infracciones tipificadas en esta ley no tengan la consideración de graves o muy graves.

4. Incurren en responsabilidad los miembros de las corporaciones locales y las 
autoridades con competencia en materia de ordenación territorial y urbanismo cuando:

a) Conforme a lo dispuesto en esta ley, adopten o voten favorablemente actos o 
acuerdos de otorgamiento de licencia urbanística o autorización de actuaciones o 
actividades que infrinjan la legalidad, la ordenación territorial o el planeamiento urbanístico, o 
que supongan o impliquen su legitimación.

b) Dejen de ejercer las potestades de inspección, protección, restauración y sanción de 
los actos y las actuaciones clandestinas y las infracciones urbanísticas.

5. En los supuestos previstos en el número anterior, las infracciones se calificarán de 
muy graves, graves o leves en función de la calificación que merezca la infracción legitimada 
o consentida y de sus consecuencias para el interés general.

Artículo 226.  Sanciones urbanísticas.
1. Las infracciones definidas en el artículo anterior podrán sancionarse con:
a) Multa.
b) Inhabilitación para participar en el concurso para la adjudicación de actuaciones 

urbanizadoras o edificatorias.
c) Publicidad de la infracción, sanción y medidas de legalización.
d) Incautación del beneficio o del resultado económico obtenido.
2. Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: multa de 500 a 5.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 5.001 a 50.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa desde 50.001 euros hasta el importe superior de entre 

los siguientes: 500.000 euros, o el 150% del valor de las obras, trabajos o instalaciones 
realizadas o, en su caso, del coste de reposición de los bienes y situaciones en su primitivo 
estado.

3. Cuando así se establezca en la resolución sancionadora, y, en todo caso, cuando se 
sancionen infracciones muy graves, la administración competente deberá ordenar la 
publicación en el boletín oficial del territorio histórico y en el Boletín Oficial del País Vasco, y 
en el diario o diarios de mayor difusión en la Comunidad Autónoma, de la infracción 
cometida, la sanción impuesta y las medidas de legalización y restauración del orden 
territorial y urbanístico. Los gastos derivados de la publicación del acuerdo sancionador 
serán por cuenta de quienes hayan sido declarados responsables del mismo.

4. En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor. 
En consecuencia, en los supuestos en que la comisión de la infracción haya conllevado o 
conlleve un beneficio económico, la sanción económica que corresponda será incrementada 
con la cuantía total del beneficio económico obtenido.

5. En los supuestos de reincidencia, incumplimiento de la sanción propuesta o 
insolvencia del responsable de la infracción, la administración actuante podrá expropiar los 
terrenos y los derechos de su propiedad con una reducción del 25% de su valor.

6. Los técnicos que incurran en responsabilidad deberán ser sancionados de acuerdo 
con la normativa disciplinaria que sea aplicable.

7. Las sanciones económicas recaudadas como consecuencia de cualquier infracción 
urbanística se integrarán necesariamente en el patrimonio público de suelo de la 
administración actuante.
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Artículo 227.  Multas coercitivas.
1. Con independencia de las multas impuestas como sanción, en los supuestos de 

obstaculización, desobediencia o incumplimiento de las órdenes de la administración se 
podrán imponer, con periodicidad mensual, hasta diez multas coercitivas. El importe de cada 
una podrá ser el mayor de las siguientes cantidades: la décima parte del valor de lo 
ordenado, o 600 euros.

2. El importe de las multas coercitivas se ingresará en el patrimonio público de suelo de 
la administración actuante.

Artículo 228.  Sujetos responsables de las infracciones urbanísticas.
1. En las obras o usos del suelo que se ejecuten o desarrollen sin licencia o con 

inobservancia de sus condiciones serán responsables los promotores, los empresarios de 
las obras, los propietarios de los inmuebles si no fueran promotores, y, en su caso, los 
técnicos directores de las mismas. Igualmente serán responsables los titulares, directores o 
beneficiarios de los usos o de los establecimientos.

2. En las obras amparadas por licencias cuyo contenido sea constitutivo de una 
infracción urbanística grave o muy grave serán responsables los técnicos que hubieran 
informado favorablemente el proyecto, y las autoridades y miembros de los gobiernos locales 
que las hubieran otorgado sin los informes preceptivos o con informe desfavorable en razón 
de aquella infracción.

3. Cuando la responsabilidad sea imputable a una persona jurídica o a una comunidad 
de propietarios, el juicio de culpabilidad se hará respecto a las personas físicas que hayan 
formado la voluntad de aquélla en relación con la concreta actuación u omisión de cuya 
sanción se trate.

4. Las personas jurídicas asumirán en todo caso el coste de las medidas de restauración 
del orden vulnerado, sin perjuicio del derecho de repetición de estas contra las personas 
responsables y de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros a que haya lugar.

5. En el supuesto de comunidades de propietarios, los responsables por acción u 
omisión de la infracción de que se trate responderán individualmente de la misma.

Artículo 229.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescriben en los siguientes plazos:
a) Las muy graves a los cinco años.
b) Las graves en un plazo de cuatro años.
c) Las leves en un plazo de dos años.
2. El plazo de prescripción empezará a contar desde el momento en que las obras 

realizadas estuvieran en condiciones de servir al fin o a los usos previstos y existieran signos 
exteriores que permitan a la administración conocer su realización. La infracción consistente 
en el desarrollo de un uso o actividad no comienza a prescribir mientras se mantenga uno u 
otra.

3. La prescripción de la infracción se interrumpe con la notificación de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando existan actos de la 
administración que autoricen actividades constitutivas de infracción urbanística, el plazo de 
prescripción comenzará a contar desde que se anulen los actos administrativos que los 
legitimaron.

Artículo 230.  Prescripción de la sanción.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescriben a los 

cinco años, las de las graves a los tres años, y las de las leves al año.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 

día siguiente a aquél en que la resolución por la que se imponga la sanción adquiera firmeza 
en vía administrativa.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 36  Ley de Suelo y Urbanismo

– 1751 –



Artículo 231.  Graduación de la responsabilidad.
1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad de los culpables de una infracción:
a) Haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad de un oficio o cargo público, salvo 

que el hecho constitutivo de la infracción haya sido realizado precisamente en el ejercicio del 
deber funcional propio del cargo u oficio.

b) Utilizar violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre la autoridad o funcionario 
público encargado del cumplimiento de la legalidad urbanística, o mediante soborno.

c) Alterar los supuestos de hecho que presuntamente legitiman la actuación, o falsificar 
los documentos en que se acredita el fundamento legal de la actuación.

d) Realizarla aprovechándose de una grave necesidad pública o de los particulares que 
resultaron perjudicados.

e) Resistirse a las órdenes emanadas de la autoridad relativas a la defensa de la 
legalidad urbanística o cumplirlas defectuosamente.

f) Iniciación de las obras sin orden escrita del técnico director y las modificaciones que 
aquél introdujera en la ejecución del proyecto sin instrucciones expresas de dicho técnico 
cuando tales variaciones comporten una infracción urbanística.

g) La comisión de una infracción por persona a la que se haya impuesto en los tres años 
anteriores una sanción firme por haber cometido alguna de las infracciones tipificadas en 
esta ley.

h) No haber procedido a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente 
advertencia del agente de la autoridad.

2. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad de los culpables de 
una infracción urbanística:

a) Demostrar la falta de intencionalidad del daño a los intereses públicos o privados de 
terceros afectados por la actuación.

b) Haber adoptado medidas para la reparación o la disminución del daño causado antes 
de la incoación del procedimiento sancionador.

3. Son circunstancias que, según cada caso, atenúan o agravan la responsabilidad:
a) El mayor o menor beneficio obtenido y el mayor o menor perjuicio causado por la 

infracción.
b) El grado de conocimiento técnico de los pormenores de la actuación, de acuerdo con 

la profesión o actividad laboral del responsable.
c) La mayor o menor dificultad técnica para devolver a su estado original la realidad 

física alterada.
4. Cuando en el expediente se aprecie alguna circunstancia agravante o atenuante, la 

multa debe imponerse, respectivamente, en su mitad superior o inferior respectivamente, 
estableciéndose la cuantía en función de la ponderación de la incidencia de dichas 
circunstancias en la valoración global de la infracción. Las mismas reglas se observarán 
según los casos cuando concurran las circunstancias mixtas establecidas en el número 
anterior.

Artículo 232.  Exención de responsabilidad y reducción de sanciones.
1. Si el responsable de una infracción urbanística leve procede a restaurar la realidad 

física alterada, a reparar los daños causados y a solicitar la correspondiente legalización si 
fuera procedente, todo ello con anterioridad del inicio de las actuaciones sancionadoras y de 
protección de la legalidad, podrá ser eximido totalmente de responsabilidad.

2. En los supuestos de infracción por realización de actividades, construcciones o usos 
legalizables, la sanción se reducirá en un 30% de su cuantía cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Se abone el resto de la multa en el plazo máximo de un mes contado a partir de la 
notificación de la sanción.

b) El infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción impuesta y renuncie 
expresamente al ejercicio de la acción de impugnación en el referido plazo.
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c) El infractor inicie los trámites para legalizar la actuación sancionada en el referido 
plazo y presente fianza por el 50% del importe de las obras o actuaciones necesarias.

Artículo 233.  Reglas para la determinación de la multa.
1. Las multas por infracciones se imponen con independencia de las demás medidas 

previstas en esta ley.
2. Las multas impuestas a los distintos responsables por una misma infracción tienen 

entre sí carácter independiente.

Artículo 234.  Normativa subsidiaria.
En todo lo no previsto en materia sancionadora por esta ley será de aplicación 

subsidiaria lo previsto en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, del Parlamento Vasco, sobre 
Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas.

Sección segunda. Infracciones y sanciones específicas en materia de ejecución 
de programas, parcelación, edificación, medio ambiente y patrimonios públicos 

de suelo

Artículo 235.  Infracciones en materia de urbanización y ejecución de la programación de 
actuaciones.

1. Las obras de urbanización e implantación de servicios que se realicen con carácter 
clandestino en cualquier tipo de suelo se sancionarán con multa equivalente al importe de 
las mismas. La cuantía mínima de estas sanciones será, en todo caso, de 5.000 euros.

2. El incumplimiento de los compromisos contraídos en relación con la programación de 
actuaciones dará lugar, con independencia de la ejecución de las respectivas garantías 
previstas en el programa de actuación urbanizadora y los programas de edificación, a la 
imposición de las siguientes sanciones:

a) Multa de 5.000 euros a 50.000 euros.
b) Inhabilitación para concursar y resultar adjudicatario de la ejecución de actuaciones 

urbanizadoras y edificatorias por un mínimo de tres años y un máximo de diez años.

Artículo 236.  Infracciones en materia de parcelación.
La infracción en materia de parcelación se sancionará con multa del 20 al 25% del valor 

de los terrenos afectados en las operaciones de parcelación o división.

Artículo 237.  Infracciones en materia de edificación.
1. Se impondrá multa del 50% del total del presupuesto del proyecto o, en su defecto, del 

valor de la obra ejecutada, a quienes realicen o hayan realizado obras de construcción o 
edificación en cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Sin correspondencia con el uso del suelo.
b) Superando la altura, la superficie y el volumen edificable, excediendo la ocupación en 

planta permitida o la distancia mínima a linderos, o contraviniendo los retranqueos.
c) Infringiendo la prohibición de obras de modernización, consolidación o aumento de 

volumen en edificios declarados fuera de ordenación.
d) Continuando las obras a pesar de haberse adoptado medida suspensiva por la 

administración actuante.
2. El valor de la obra ejecutada se calculará en función del valor en venta en relación con 

otros similares en características y emplazamiento, que se fijará por la administración, previo 
informe técnico y audiencia del interesado.

3. Se sancionará con multa del 100 al 200% del valor del suelo afectado, o del 
presupuesto del proyecto, o, en defecto de éste, del valor de las obras ejecutadas, a quienes 
lleven a cabo obras, instalaciones o cualesquiera otras acciones en terrenos destinados por 
el planeamiento a sistemas generales, espacios naturales protegidos y sus zonas periféricas 
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de protección, que impidan o perturben su destino, incluso si las mismas resultaran ser 
legalizables. La cuantía mínima de estas sanciones será en todo caso de 5.000 euros.

4. Cuando la infracción se realice sobre bienes no susceptibles de valoración, por estar 
excluidos de modo permanente y total del tráfico jurídico, la multa podrá oscilar entre los 
5.000 y los 50.000 euros en función de la gravedad del perjuicio causado.

5. La alteración del uso del edificio, planta, local o dependencia a que estén destinados 
por la ordenación o las ordenanzas será sancionada con el 100% del beneficio obtenido con 
la alteración del uso. Cuando el beneficio no fuese susceptible de valoración, la multa podrá 
oscilar entre los 500 y los 50.000 euros en función del perjuicio causado al interés público y 
al interés de los terceros afectados.

6. Se sancionará con multa de 500 euros a 5.000 euros a las empresas anunciantes que 
coloquen, sin contar con licencia para ello, los carteles de propaganda a que se refiere la 
letra p) del apartado 1 del artículo 207. La sanción se graduará en función de la localización, 
el tamaño y la incidencia en el medio físico y en el entorno. La sanción se aplicará en su 
grado máximo cuando se incumpla la resolución de la administración requiriendo la retirada 
del cartel instalado sin la pertinente autorización.

Artículo 238.  Infracciones en materia de medio ambiente y patrimonio cultural y natural.
1. Se sancionará con arreglo a lo establecido en la legislación protectora de patrimonio 

cultural a quienes derriben o desmonten total o parcialmente bienes que sean objeto de 
protección especial por el planeamiento por su carácter monumental, histórico, artístico, 
arqueológico, cultural, típico o tradicional.

2. Se sancionará con multa del 75% del valor de la obra ejecutada la realización de 
construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de 
carácter histórico, artístico, arqueológico, típico o tradicional que infrinjan las 
correspondientes normas o régimen jurídico de protección, quebranten la armonía del grupo 
o produzcan el mismo efecto en relación con algún edificio de gran importancia o calidad de 
los caracteres indicados. La cuantía mínima de la sanción será de 5.000 euros, y la 
graduación de la multa se realizará en atención al carácter grave o leve de la discordancia 
producida.

3. Las talas y los derribos de árboles que infrinjan las disposiciones de aplicación en 
terrenos que el plan de ordenación urbanística o la ordenación territorial haya calificado 
como espacio forestal a preservar, estén o no sometidos a un régimen forestal especial, 
serán sancionados con una multa equivalente al valor en venta del arbolado talado o 
destruido.

4. Las multas previstas en este artículo se graduarán en función de la mayor o menor 
trascendencia que tenga la infracción en relación con el daño a los valores objeto de 
protección.

5. Se ordenará restaurar la realidad física alterada, siempre que fuera posible.

Artículo 239.  Infracciones en materia de patrimonios públicos de suelo.
1. Los miembros de corporaciones locales, los funcionarios y las autoridades con 

competencia en materia de patrimonios públicos de suelo que participen en acciones u 
omisiones que supongan la no incorporación de los fondos o bienes que legalmente deban 
integrarse en dichos patrimonios, u omitan la advertencia de ilegalidad en los informes 
preceptivos, serán sancionados, cada uno de ellos, con multa mínima de 5.000 euros, sin 
perjuicio de la obligación de reintegro con carácter solidario del valor real del menoscabo 
sufrido en el patrimonio público de suelo.

2. Los miembros de corporaciones locales, los funcionarios y las autoridades que 
participen en actuaciones que supongan la enajenación de los bienes integrantes del 
patrimonio público de suelo contraviniendo las disposiciones de esta ley, u omitan la 
advertencia de ilegalidad en los informes preceptivos, serán sancionados, cada uno de ellos, 
con multa de 5.000 euros.
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Artículo 240.  Infracciones específicas en suelo no urbanizable.
La realización en suelo no urbanizable de construcciones, edificaciones o instalaciones 

que excedan, defrauden objetivamente o contravengan en cualquier otra forma lo dispuesto 
en esta ley será sancionada con multa del 100% del coste de la obra ejecutada. El importe 
mínimo de la sanción será de 500 euros.

Sección tercera. Competencia y procedimiento

Artículo 241.  Competencias.
1. La competencia para la incoación y la instrucción de los procedimientos 

sancionadores corresponde siempre al ayuntamiento, salvo en los supuestos de 
competencia de otras administraciones públicas previstos en esta ley.

2. La competencia para imponer las sanciones será la regulada en la legislación de 
régimen local.

Artículo 242.  Instrucción de los procedimientos.
Se iniciarán simultáneamente los procedimientos de protección de la legalidad 

urbanística, incluidos los de legalización y de restauración de la realidad física alterada, y los 
de sanción de la infracción cometida que proceda incoar por unos mismos hechos.

Artículo 243.  Prejudicialidad.
1. Cuando, con ocasión de los procedimientos administrativos que se instruyan por 

infracción urbanística, resulten indicios del carácter de delito o falta penal del hecho, el 
órgano competente para imponer la sanción, por sí o a propuesta del instructor del 
expediente, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos de exigir las 
responsabilidades de orden penal en que hayan podido incurrir los infractores, y deberá 
abstenerse de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se 
haya pronunciado.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa, sin perjuicio de la 
adopción de las medidas de reposición a la situación anterior a la comisión de la infracción.

Artículo 244.  Anulación del acto administrativo de autorización.
1. Cuando las actividades constitutivas de infracción según esta ley se realicen o hayan 

realizado al amparo de una licencia u orden de ejecución y de acuerdo con sus 
determinaciones, no se podrá imponer sanción alguna en tanto no se proceda a la anulación 
del acto administrativo que les otorgue cobertura.

2. En el caso previsto en el número anterior, y mientras aún se estén realizando las 
obras o desarrollándose los usos, el órgano municipal correspondiente dispondrá, cualquiera 
que sea la fecha de su adopción o dictado, la suspensión de los efectos de la licencia y 
orden de ejecución y, consiguientemente, la suspensión inmediata de las obras o los usos 
iniciados a su amparo, todo ello conforme a las normas que regulan la revisión de actos 
administrativos.

3. En el supuesto de que las obras estuvieran terminadas o los usos hubieran cesado, 
las licencias u órdenes de ejecución cuyo contenido constituya o legitime alguna de las 
infracciones previstas en esta ley deberán ser revisadas por el órgano municipal 
correspondiente en los términos y condiciones y por los procedimientos previstos al efecto 
en la legislación reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Disposición adicional primera.  Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco.
1. La Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco es el órgano colegiado 

superior consultivo y de coordinación de la Administración Pública del País Vasco en materia 
de ordenación del territorio, del litoral y urbanismo. Además de las competencias 
informativas que se le atribuyen, es el órgano competente para elaborar los criterios básicos 
de la política de ordenación del territorio, de conformidad con lo establecido por la 
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planificación económica del sector público vasco, y para proponer las medidas precisas para 
coordinar las actuaciones del planeamiento territorial y urbanístico y de su ejecución a 
realizar por los distintos departamentos de la Administración autónoma del País Vasco, y por 
las demás administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Además de las competencias informativas que se le atribuyen por otros artículos de 
esta ley, por la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio de País Vasco, y por 
cualquier otra disposición legal o reglamentaria, la Comisión de Ordenación del Territorio del 
País Vasco deberá:

a) Informar cuantos planes y demás actuaciones con incidencia territorial, promovidos 
por cualquier administración pública exterior al País Vasco, se sometan a informe de la 
Administración autónoma del País Vasco, sin perjuicio de las competencias al respecto de 
otros órganos de la citada administración.

b) Informar previamente a la aprobación definitiva de los planes de ordenación de 
recursos naturales y los planes especiales previstos por el artículo 97.4 de la presente ley. 
Los planes especiales de ordenación pormenorizada que se redacten sobre suelo urbano y 
urbanizable no precisarán ser informados.

c) Emitir cuantos informes le sean solicitados por cualquier órgano del Gobierno Vasco.
d) Informar con carácter vinculante cualquier proyecto o actuación administrativa sobre 

suelos de alto valor agrológico previstos en el artículo 97 bis de la presente ley.
3. Los expedientes sometidos a informe preceptivo y vinculante de la Comisión de 

Ordenación del Territorio del País Vasco que no hubiesen obtenido el informe favorable de 
manera absoluta e incondicional podrán quedar exentos del informe posterior siempre que 
así lo autorice la comisión. En tal caso, los expedientes serán resueltos directamente por la 
administración competente, sin necesidad de un segundo y posterior informe, cuando en 
ellos se hubieran incluido las modificaciones y rectificaciones advertidas por la comisión. De 
la resolución adoptada se dará acuerdo a la comisión en un plazo no superior a diez días.

4. La comisión actuará en pleno, en secciones y en ponencias. Sus atribuciones, su 
composición y su régimen de funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

5. Tendrán representación en el Pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio:
– La Administración general del Estado.
– Los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

con intereses en las cuestiones a deliberar por la Comisión de Ordenación del Territorio.
– Las diputaciones forales.
– La Asociación de Municipios Vascos Eudel o, en su caso, la asociación de municipios 

que ostente la representación mayoritaria de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

6. La Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco queda adscrita al 
departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco competente 
en materia de ordenación del territorio. Para el estudio y preparación de los asuntos que se 
sometan a la consideración del Pleno o de las secciones podrán ser constituidas las 
ponencias permanentes o especiales que la comisión juzgue conveniente. La secretaría de 
la comisión será llevada por la dirección del departamento citado competente por razón de la 
materia.

7. Formarán así mismo parte del Pleno o de la sección correspondiente, con voz y sin 
voto, un representante de cada uno de los ayuntamientos afectados por el informe de la 
comisión.

Disposición adicional segunda.  Realojos.
1. En la ejecución de actuaciones urbanísticas que requieran el desalojo de los 

ocupantes legales de viviendas que constituyan su residencia habitual se deberá garantizar 
el derecho al realojo, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Cuando se actúe por expropiación o por ocupación directa, la administración actuante 
o, en su caso, el beneficiario de la expropiación deberán poner a disposición de los 
afectados viviendas en las condiciones de venta o alquiler vigentes para las sujetas a algún 
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régimen de protección pública y de superficie adecuada a sus necesidades, dentro de los 
límites establecidos por la legislación protectora.

b) Cuando se ejecute el planeamiento por cualquier otro tipo de sistema de actuación, 
mediante actuaciones integradas o aisladas, no tendrán derecho de realojo los ocupantes 
legales de viviendas que, en correspondencia a sus aportaciones de bienes y derechos, 
hayan resultado adjudicatarios en la reparcelación o en la división de propiedad horizontal 
del inmueble de edificabilidades urbanísticas superiores a 90 metros cuadrados de uso 
residencial libre o los metros que pudiera establecer como superficie máxima la legislación 
de viviendas de protección oficial.

En los demás casos, la obligación de hacer efectivo el derecho de realojo corresponderá 
al promotor de la actuación, en las condiciones señaladas en la regla a) anterior, 
computándose como cargas de la actuación urbanística las de traslado y otras accesorias 
que recayesen sobre los ocupantes legales.

c) En las actuaciones aisladas no expropiatorias, los arrendatarios de las viviendas 
demolidas tendrán derecho al retorno regulado en la legislación de arrendamientos urbanos, 
que se podrá ejercer frente al dueño de la nueva edificación. En estos casos, el propietario 
deberá garantizar el alojamiento provisional de los inquilinos hasta que sea posible el 
retorno. Así mismo, los propietarios ocupantes legales de vivienda tendrán el derecho de 
realojo previsto en la presente disposición.

2. En todo caso, el derecho de realojo consistirá en la puesta a disposición de una 
vivienda al precio que se establezca expresamente para este tipo de supuestos por la 
normativa protectora aprobada por el Gobierno Vasco o el ayuntamiento actuante, de 
superficie adecuada a sus necesidades, en el mismo régimen de tenencia con que el 
afectado ocupaba la vivienda que constituía su residencia habitual. Las viviendas de realojo 
computarán a los efectos del cumplimiento de los estándares de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública establecidos en esta ley.

Si en el ámbito de la actuación se posibilita la construcción de nueva planta de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública, el proyecto de reparcelación establecerá el 
edificio en el que se podrá ejercer el derecho al realojo indicado, estableciéndolo como carga 
real sobre los inmuebles señalados. Dicho inmueble deberá tener la calificación urbanística 
previa como vivienda sometida a algún régimen de protección pública en el marco de lo 
establecido por la legislación protectora.

3. En las unidades de ejecución que no se gestionen por expropiación, cuando haya 
ocupantes legales de viviendas o actividades económicas en funcionamiento que resulten 
radicalmente incompatibles con el planeamiento y, por lo tanto, deba procederse a su realojo 
o traslado o a la extinción de la actividad, se deberán seguir las siguientes reglas:

a) En la redacción del planeamiento pormenorizado o del programa de actuación 
urbanizadora correspondiente se deberá incluir una relación exhaustiva de los ocupantes 
legales de inmuebles y de las actividades económicas en funcionamiento que resulten 
radicalmente incompatibles con el planeamiento y por tanto, deba procederse a su realojo o 
traslado o extinción de actividad, quienes serán parte en el expediente a todos los efectos.

b) En el proyecto de reparcelación se deberá recoger expresamente la relación de los 
ocupantes legales de viviendas y de los titulares de actividades económicas en 
funcionamiento, y se incorporarán los acuerdos alcanzados con los mismos para su 
indemnización, realojo o traslado, que deberán constar en escritura pública.

c) En defecto de acuerdo, se acompañará al proyecto de reparcelación una propuesta de 
convenio de realojo, traslado o extinción de actividad, en su caso, en el que se establecerá el 
siguiente contenido mínimo:

1) Puesta a disposición de una vivienda o instalación específica para el realojo o 
traslado, temporal o definitivo.

2) Título jurídico de ocupación y condiciones económicas, según el título de ocupación 
de la vivienda o instalación a desalojar.

3) Garantías de cumplimiento de los compromisos propuestos. Estas garantías en todo 
caso deberán instrumentarse mediante la anotación en el Registro de la Propiedad, sobre la 
finca de resultado, del derecho a realojo sobre la vivienda o instalación específica, o, en su 
defecto, aval bancario por el valor estimado para dicha vivienda o instalación.
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4) En caso de realojo temporal, especificación concreta de la vivienda o instalación 
propuesta hasta la puesta a disposición de la definitiva, y garantías de asunción de su costo 
por el promotor de la urbanización.

5) Compensaciones económicas por gastos de traslado y otros que se puedan producir.
d) La propuesta de convenio de realojo, traslado o extinción de actividad será elevada al 

ayuntamiento para su aprobación previo informe técnico, tras lo que será notificada al 
interesado, que dispondrá de un plazo de un mes para formular su propuesta de condiciones 
para el realojo, traslado o extinción de actividad.

e) Si en el plazo de un mes desde la formulación de su propuesta por el interesado se 
alcanza un acuerdo definitivo con el promotor de la urbanización, el acuerdo será elevado a 
escritura pública y notificado al ayuntamiento, debiendo acreditarse la efectiva puesta a 
disposición de las condiciones ofrecidas en el convenio, así como del depósito de los 
importes o garantías a constituir por parte del promotor de la urbanización.

f) En caso de falta de acuerdo o de contestación en el plazo indicado, el ayuntamiento, 
previa comprobación de la efectiva puesta a disposición de las condiciones ofrecidas en el 
convenio, así como del depósito de los importes o garantías a constituir por parte del 
promotor de la urbanización en la tesorería municipal, decretará el inmediato desalojo de los 
inmuebles afectados. La certificación municipal de la aprobación y efectiva puesta a 
disposición de las condiciones propuestas constituirá título suficiente para la ocupación y 
desalojo de los inmuebles, siendo de plena aplicación la legislación sobre expropiación 
forzosa.

g) La administración actuante, de oficio o a instancia del concesionario o urbanizador, 
llevará a cabo el desalojo administrativo de los inmuebles una vez obtenidas las 
autorizaciones judiciales precisas, en caso de desalojo de viviendas que constituyan 
domicilio de los ocupantes.

Disposición adicional tercera.  Registros de Agrupaciones de Interés Urbanístico.
1. Los registros administrativos de agrupaciones de interés urbanístico previstos en esta 

ley se constituirán a partir de los actuales Registros de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras.

2. Se establecen los Registros de Agrupaciones de Interés Urbanístico en los 
departamentos competentes en materia de urbanismo de cada territorio histórico.

Disposición adicional cuarta.  Legitimación expropiatoria de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública.

1. Existirá causa de interés social que legitima la expropiación forzosa de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública en los siguientes casos:

a) Cuando sin causa justificada, conforme a lo dispuesto en la normativa protectora, 
permanezcan sin uso residencial por más de un año ininterrumpido.

b) Cuando se utilicen para fines distintos del de domicilio del titular sin contar con la 
previa y preceptiva autorización del departamento del Gobierno Vasco competente en 
materia de vivienda o del ayuntamiento, según corresponda.

2. Dichas viviendas expropiadas se destinarán a cubrir las necesidades sociales para las 
que fue establecido el régimen de protección pública.

Disposición adicional quinta.  Actualización de las multas urbanísticas.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, la cuantía de las multas en ella señaladas 

como fijas se podrá actualizar por orden del consejero competente en materia de urbanismo 
del Gobierno Vasco, en función de la evolución del índice de costes del sector de 
construcción de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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Disposición adicional sexta.  Régimen de los núcleos rurales.
Los núcleos rurales que hayan completado su desarrollo conforme a las previsiones de 

la Ley 5/1998 quedarán consolidados, quedando prohibido que se efectúen nuevos 
desarrollos.

Disposición adicional séptima.  Convenios urbanísticos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán 

suscribir, conjunta o separadamente, convenios con personas públicas o privadas, tengan 
éstas o no la condición de propietarios de los terrenos correspondientes, para su 
colaboración en el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística.

2. La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios urbanísticos a que 
se refiere el número anterior se rigen por los principios de legalidad, transparencia y 
publicidad.

3. Los convenios urbanísticos podrán ser, en función de su objeto:
a) Convenios sobre ordenación urbanística: para la determinación del contenido de 

posibles modificaciones del planeamiento en vigor.
b) Convenios de ejecución urbanística: para establecer los términos y las condiciones de 

la gestión y la ejecución del planeamiento en vigor en el momento de la celebración del 
convenio.

4. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que 
contravengan, infrinjan o defrauden objetivamente en cualquier forma normas imperativas 
legales o reglamentarias, incluidas las del planeamiento territorial o urbanístico.

5. En caso de convenios de ordenación urbanística, el ayuntamiento conservará en todo 
caso la plenitud de su potestad de planeamiento por razones de interés público. Si 
finalmente no se aprobara definitivamente el cambio de planeamiento, el convenio se 
entenderá automáticamente resuelto.

6. Los convenios urbanísticos tendrán a todos los efectos carácter jurídico-administrativo. 
Se presumirá la plena existencia de acuerdo por el concurso de la oferta y de la aceptación 
sobre la cosa y la causa que han de constituir el convenio, sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de condiciones formales.

7. En los convenios en los que se acuerde el cumplimiento del deber legal de cesión a 
favor de la comunidad de la edificabilidad urbanística correspondiente mediante el pago de 
cantidad sustitutoria en metálico, siempre de manera excepcional y en los términos previstos 
en esta ley, o en el supuesto de convenios en que se acuerde cualquier transmisión o 
permuta de bienes, se deberá incluir valoración pericial, emitida o refrendada por los 
servicios técnicos municipales.

8. La aprobación de los convenios urbanísticos corresponde al ayuntamiento, previa 
apertura de un periodo de información pública por plazo mínimo de veinte días en el que se 
expondrá su contenido íntegro en el boletín oficial del territorio histórico y en el que se 
podrán presentar alegaciones.

9. En todos los municipios de la Comunidad Autónoma existirá un registro y un archivo 
administrativo de convenios urbanísticos, donde se anotarán y se custodiará un ejemplar 
completo de su texto definitivo y, en su caso, de la documentación anexa al mismo. Sólo el 
certificado emitido por el responsable municipal del registro dará fe, a todos los efectos 
legales, del contenido de los convenios, y será susceptible de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, en su caso.

10. Cualquier persona tiene derecho a consultar los registros y archivos a que se refiere 
este artículo, así como a obtener certificaciones y copias de las anotaciones y de los 
documentos en ellos practicados y custodiados.

Disposición adicional octava.  Viviendas de protección pública: viviendas de protección 
social y viviendas tasadas.

1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de viviendas de protección pública 
(VPP) las viviendas de protección social (VPS) y las viviendas tasadas (VT), cuyo régimen 
jurídico será el previsto en la Ley de Vivienda y en las normas que se dicten en su desarrollo.
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2. Las diputaciones forales, las entidades locales en general y los ayuntamientos en 
particular podrán promover toda clase de viviendas de protección pública, así como de 
alojamientos dotacionales. Las viviendas y alojamientos resultantes se adjudicarán con 
arreglo a lo previsto en la Ley de Vivienda y disposiciones reglamentarias que se dicten en 
su desarrollo. Las bases de las convocatorias que realicen al efecto las instituciones 
señaladas en el presente apartado establecerán, entre otras determinaciones, la de los 
destinatarios y el procedimiento para su adjudicación, en el que deberán respetarse 
necesariamente los principios de publicidad, libre concurrencia y no discriminación. 
Justificadamente, por parte de las citadas administraciones podrá acordarse la exclusión de 
un cupo de viviendas de cada promoción para la atención de necesidades sociales o para 
realojos debidos a actuaciones urbanísticas, expropiatorias o de rehabilitación o 
regeneración urbana.

3. El precio máximo de venta de las viviendas de protección pública de régimen tasado 
que computen en el cumplimiento de los estándares establecidos como mínimos en el 
artículo 80 no podrá superar 1,70 veces el precio máximo de las viviendas de protección 
social. Hasta que no se modifique por disposición reglamentaria, los ingresos máximos de 
los beneficiarios de estas viviendas no podrán ser superiores al índice de 1,3 respecto a los 
ingresos máximos vigentes para acceder a las viviendas de protección social. Todo ello se 
establece sin perjuicio de la libertad para el establecimiento por parte del ayuntamiento de 
otros parámetros distintos para las viviendas tasadas municipales de régimen general.

4. A efectos estadísticos, los ayuntamientos notificarán al departamento del Gobierno 
Vasco competente en materia de vivienda las licencias que se otorguen bajo el régimen de 
protección pública en sus propios municipios.

Disposición adicional novena.  Alojamientos rotacionales.
(Derogada). 

Disposición adicional décima.  Actividades económicas de fomento o interés público.
Las características, régimen jurídico y resto de determinaciones que regulen las 

actividades económicas, industriales o terciarias, calificadas como de fomento o interés 
público previstas en esta ley, serán objeto de desarrollo reglamentario por parte del 
departamento competente en materia de industria y comercio del Gobierno Vasco.

Disposición adicional undécima.  Foro de Encuentro de Urbanismo y Vivienda.
Se crea el Foro de Encuentro de Urbanismo y Vivienda de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco. Tanto sus funciones como su composición y régimen jurídico serán objeto de 
desarrollo reglamentario.

Disposición adicional duodécima.  Composición de los jurados territoriales de 
expropiación forzosa.

1. Los jurados territoriales de expropiación forzosa se constituirán en la capital de cada 
uno de los territorios históricos. Cada jurado estará formado por un presidente, que lo será el 
magistrado que designe la presidencia de la audiencia correspondiente, y los siguientes 
vocales:

a) Un letrado al servicio del Departamento de Vicepresidencia del Gobierno Vasco.
b) Un técnico superior, funcionario o contratado, de las administraciones públicas 

correspondientes, designado por el órgano competente de la administración expropiante y 
que variará en función de la naturaleza del bien o derecho objeto de la expropiación, 
ajustando a dicha naturaleza la especialidad profesional con conocimientos técnicos más 
apropiados.

c) Un titulado superior designado por el colegio correspondiente según la naturaleza de 
los bienes o derechos objeto de expropiación.

d) Un notario de libre designación por el colegio profesional correspondiente.
2. Actuará como secretario de cada jurado un letrado al servicio del departamento del 

Gobierno Vasco competente en materia de vivienda y designado por él.
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Disposición transitoria primera.  Clasificación del suelo.
Desde la entrada en vigor de esta ley los suelos quedarán adscritos a la correspondiente 

clase y categoría, siéndoles de aplicación el régimen dispuesto para una y otra de acuerdo 
con las siguientes reglas:

1. Suelo urbano.
Los terrenos que estén clasificados por el planeamiento como suelo urbano quedarán 

adscritos a la clase de suelo urbano. Tendrá la consideración de suelo urbano consolidado el 
que cumpla con las condiciones establecidas en esta ley, cuente con ordenación 
pormenorizada que no atribuya incrementos de edificabilidad urbanística ponderada sobre la 
preexistente y no requiera la delimitación de unidades de ejecución. El resto del suelo 
clasificado como urbano a la entrada en vigor de esta ley tendrá la consideración de suelo 
urbano no consolidado.

Sin perjuicio de la aplicación directa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
ayuntamiento podrá redactar una delimitación del suelo urbano consolidado que se tramitará 
por el procedimiento de modificación de plan general.

2. Suelo urbanizable.
Los terrenos que estén clasificados por el planeamiento general como suelo urbanizable 

programado o apto para urbanizar tendrán la consideración de suelo urbanizable sectorizado 
sin programa de actuación urbanizadora. Si dichos suelos urbanizables estuvieran, además, 
ordenados por plan parcial aprobado definitivamente tendrán, a los efectos de lo dispuesto 
por esta ley, la consideración de suelo urbanizable con programa de actuación urbanizadora.

Los terrenos que estén clasificados por el planeamiento general como suelo urbanizable 
o apto para urbanizar no programado se adscribirán a la categoría de suelo urbanizable no 
sectorizado.

3. Suelo no urbanizable.
Los terrenos que estén clasificados por el planeamiento general como suelo no 

urbanizable se considerarán suelo no urbanizable en la categoría que corresponda conforme 
a esta ley y las Directrices de Ordenación del Territorio y a sus instrumentos de desarrollo.

El suelo que esté clasificado por el planeamiento general como suelo no urbanizable de 
núcleo rural quedará adscrito a la categoría de suelo no urbanizable de núcleo rural prevista 
en esta ley, salvo que no reúna los requisitos para su inclusión y clasificación en esta 
categoría, en cuyo caso quedará adscrito a la de suelo urbano.

Los núcleos rurales que hayan completado su desarrollo conforme a las previsiones de 
la Ley 5/1998 quedarán consolidados, quedando prohibido que se efectúen nuevos 
desarrollos bajo la categoría de núcleo rural. Los nuevos desarrollos en estos núcleos 
requerirán de la previa reclasificación del núcleo rural a la clase de suelo urbano, y de los 
suelos de desarrollo a las de suelo urbano o suelo urbanizable, según corresponda.

Las licencias para reconstrucción de caseríos o las autorizaciones para vivienda 
vinculada a explotación hortícola y ganadera que se hallen pendientes de otorgamiento o 
emisión a la fecha de entrada en vigor de esta ley deberán sujetarse a lo previsto en la 
misma.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia y adaptación de planes y demás instrumentos 
de ordenación urbanística.

1. Planes generales y normas subsidiarias.
Los planes generales y las normas subsidiarias, así como sus modificaciones y 

revisiones, aprobados definitivamente a la fecha de entrada en vigor de esta ley, mantendrán 
su vigencia, sin perjuicio de lo establecido en los párrafos siguientes y lo dispuesto en estas 
disposiciones transitorias sobre aplicabilidad de los estándares de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública y alojamientos dotacionales.

La regulación establecida en la presente ley sobre determinaciones de ordenación 
estructural y de ordenación pormenorizada será de aplicación, desde su entrada en vigor, a 
todos los planes e instrumentos de ordenación urbanística.
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Los planes generales y las normas subsidiarias aprobadas definitivamente que en sus 
previsiones establecieran edificabilidades urbanísticas que no fueran conformes con los 
límites máximos y mínimos establecidos en esta ley quedarán adaptados con carácter 
automático, por ministerio de la ley, a dichos límites, siempre que respecto de los mismos no 
se hubiera aprobado definitivamente la ordenación pormenorizada a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley. No obstante, cuando el ayuntamiento entendiera que la aplicación de esta 
medida no pudiera realizarse de forma autónoma sin la previa adaptación de la ordenación 
estructural de su planeamiento, procederá a su modificación o revisión, según proceda. En 
todo caso, el incremento o decremento de la edificabilidad urbanística operado por dicha 
adaptación automática no será objeto de indemnización ni generará responsabilidad 
patrimonial por parte de la administración.

La edificabilidad urbanística en áreas y sectores de uso predominantemente residencial, 
que hubiera sido incrementada por la aplicación de la regla establecida en el párrafo anterior 
en municipios obligados a reservar suelo con este fin, se deberá sujetar a los estándares y 
cuantías de reserva de suelo para la construcción de viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública de esta ley.

La primera revisión de planes generales y normas subsidiarias que no contara con 
aprobación inicial a la fecha de entrada en vigor de la ley deberá sujetarse a lo previsto en la 
misma. Los expedientes de modificación puntual y revisión que contaran a esa misma fecha 
con aprobación inicial pero no provisional, a elección del ayuntamiento, podrán ser 
adaptados en cuanto a sus contenidos y determinaciones a lo previsto en la presente ley, o 
bien aprobarse conforme a los contenidos y las determinaciones de la legislación anterior. 
Con independencia de la revisión, se podrá realizar la adaptación total de los instrumentos 
generales de ordenación urbana al contenido y determinaciones establecidas en la presente 
ley a través de un expediente de adaptación que se tramitará con el procedimiento de 
modificación de plan general.

Los expedientes de modificación puntual y revisión que contaran a la fecha de entrada 
en vigor de la ley con aprobación inicial pero no provisional, podrán ser aprobados 
definitivamente con sujeción al procedimiento previsto en la presente ley.

En cualquier caso, todos los planes generales y normas subsidiarias deberán ser 
adaptados a las determinaciones de esta ley, con aprobación definitiva en el plazo máximo 
de quince años.

2. Planes de Ordenación pormenorizada y otros instrumentos de ordenación.
Los planes de ordenación pormenorizada y el resto de instrumentos de ordenación no 

adaptados totalmente a la presente ley, que se formulen y aprueben inicialmente con 
posterioridad a su entrada en vigor, deberán adecuarse en su totalidad a lo establecido en 
ella para dichos planes e instrumentos.

Los planes de ordenación pormenorizada y el resto de instrumentos de ordenación que 
no contaran con aprobación provisional a la entrada en vigor de esta ley, a elección del 
ayuntamiento, podrán ser aprobados definitivamente conforme a los contenidos y 
determinaciones según lo que se dispone en la misma, o bien aprobarse conforme a los 
contenidos y las determinaciones de la legislación anterior.

En cuanto a procedimiento, los planes de ordenación pormenorizada y el resto de 
instrumentos de ordenación que no contaran con aprobación provisional a la entrada en 
vigor de esta ley, serán aprobados definitivamente conforme a lo que se dispone en la 
misma.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia y adaptación de sistemas de actuación, 
programas de actuación urbanizadora y proyectos de gestión y ejecución.

1. Sistemas de actuación.
La regulación en materia de sistemas de actuación será obligatoria al momento de la 

entrada en vigor de la ley. Los sistemas de gestión y ejecución previstos por la legislación 
precedente se entenderán sustituidos por los homónimos previstos en esta ley, con la 
salvedad de que el sistema de compensación se entenderá sustituido por el sistema de 
concertación.
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Cuando el sistema de actuación estuviera previamente fijado por el planeamiento y no se 
hubiera iniciado la actividad de ejecución, los plazos máximos previstos en esta ley se 
entenderán referidos desde el momento de la aprobación definitiva del planeamiento 
correspondiente. No obstante, dichos plazos podrán ser sustituidos por el Ayuntamiento por 
el de un año a contar desde la fecha de entrada en vigor de la ley en aquellos supuestos en 
que este plazo fuera superior.

2. Programas de Actuación Urbanizadora.
No será exigible la previa tramitación y aprobación de un programa de actuación 

urbanizadora para el desarrollo de actuaciones integradas sobre cualquier clase de suelo 
que a la fecha de entrada en vigor de la ley contaran con ordenación pormenorizada 
aprobada definitivamente. En estos casos, la aprobación previa de un programa de 
actuación urbanizadora será potestativa.

No obstante, cuando el ayuntamiento se proponga que la actividad de ejecución se 
realice por concurso público mediante agente urbanizador, deberá proceder a la tramitación 
y aprobación de un programa de actuación urbanizadora en que se establezcan las bases de 
dicho concurso.

3. Proyectos de gestión.
Los proyectos de compensación se entenderán sustituidos por los proyectos de 

reparcelación regulados en esta ley. Las modificaciones de los proyectos de compensación y 
reparcelación definitivamente aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley se formularán, tramitarán y aprobarán conforme al régimen y procedimiento de 
la legislación bajo la que fueron aprobados.

La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación y de compensación 
aprobados inicialmente de acuerdo con la legislación anterior se efectuará de acuerdo con 
ella. En otro caso, deberán sujetarse en cuanto al contenido, régimen y procedimiento de 
tramitación a lo establecido en la presente ley, aun cuando dichos proyectos ejecuten 
ordenación pormenorizada que hubiera sido aprobada definitivamente con anterioridad a su 
entrada en vigor, en cuyo caso se habrá de estar a las equiparaciones correspondientes a 
las clases de suelo.

La aprobación definitiva de los proyectos de urbanización aprobados inicialmente de 
acuerdo con la legislación anterior se efectuará de acuerdo con ella. En otro caso, deberán 
sujetarse en cuanto al contenido, régimen y procedimiento de tramitación a lo establecido en 
la presente ley.

El régimen establecido en esta ley respecto a las unidades de ejecución será de 
aplicación a aquellas unidades que no hubieran sido delimitadas con carácter definitivo a la 
fecha de entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación de los estándares de vivienda sometida a algún 
régimen de protección pública.

1. El cumplimiento de los estándares y cuantías mínimos de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública establecidos en esta ley será exigible para todos los planes 
generales en tramitación, ya sea para su primera formulación, para su revisión o para su 
modificación, sobre los que no haya recaído aún la aprobación inicial a la entrada en vigor de 
esta ley.

2. El cumplimiento de los estándares y cuantías mínimos de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública establecidos en esta ley será exigible también para todos los 
planes de ordenación pormenorizada sobre los que aún no haya recaído aprobación inicial a 
la entrada en vigor de esta ley cuando desarrollen planeamiento general que no estuviera 
adaptado a la Ley 17/1994 debiéndolo estar.

3. El cumplimiento no será exigible para el planeamiento de ordenación pormenorizada 
pendiente de tramitación que desarrolle la ordenación estructural adaptada al cumplimiento 
de los estándares de vivienda de protección pública de la Ley 17/1994, y para las 
modificaciones de esa misma ordenación estructural en las que no se incremente la 
edificabilidad urbanística de uso residencial. Las modificaciones de ordenación estructural en 
que se produzca un incremento de la edificabilidad urbanística de uso residencial deberán 
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cumplir con los estándares de vivienda sometida a algún régimen de protección pública 
establecidos en esta ley.

4. No obstante lo anterior, el cumplimiento de los estándares y cuantías mínimos de 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública será exigible a todos los planes 
de ordenación pormenorizada y a los programas de actuación urbanizadora no aprobados 
definitivamente en el plazo de dos años en el caso de planes y de treinta meses en el caso 
de programas, ambos plazos a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta ley.

5. En tanto los planes generales y normas subsidiarias no realicen su adaptación a las 
previsiones de esta ley, el cumplimiento de los estándares y cuantías mínimos de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública previstos en la Ley 17/1994 se deberá 
realizar sobre la base de viviendas de protección oficial de régimen general y especial.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de los estándares de alojamientos dotacionales 
y de las dotaciones locales.

El cumplimiento de la obligación de reservar y calificar suelo con destino a alojamientos 
dotacionales en los términos establecidos en esta ley será exigible a todas las 
modificaciones y revisiones de ordenación estructural en que se produzca un incremento de 
la edificabilidad urbanística de uso residencial con posterioridad a la entrada en vigor de la 
ley y que a esa fecha no cuenten con aprobación inicial.

El cumplimiento de las dotacionales locales establecidas legalmente será exigible para 
los planes de ordenación pormenorizada que no cuenten con aprobación inicial a la fecha de 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria sexta.  Equiparaciones terminológicas.
Los ámbitos de planeamiento establecidos de acuerdo con la legislación precedente se 

equiparan a las áreas en suelo urbano y sectores en suelo urbanizable establecidos en esta 
ley.

Los polígonos de actuación y unidades de ejecución de la legislación anterior son 
equivalentes a las unidades de ejecución previstas en esta ley.

El aprovechamiento tipo y el aprovechamiento medio de la legislación anterior se 
equiparan a la edificabilidad urbanística media regulada en esta ley.

La normativa urbanística que regula las técnicas del área de reparto y del 
aprovechamiento tipo permanecerán en vigor respecto a aquellos instrumentos de 
planeamiento general que utilicen dicha técnica hasta tanto no se adapten a lo dispuesto en 
la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación del régimen de realojo.
Las disposiciones de esta ley en materia de realojo serán de aplicación a todos aquellos 

proyectos de gestión cuya aprobación inicial sea posterior a la fecha de entrada en vigor de 
la misma.

No obstante, podrán acogerse al nuevo régimen de protección pública aquellas viviendas 
destinadas al realojo de ocupantes legales que no hubieran sido adjudicadas definitivamente 
a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración del Suelo de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco.
b) La Ley 17/1994, de 30 de junio, de Medidas urgentes en materia de vivienda y de 

tramitación de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística.
c) La Ley 3/1997, de 25 de abril, por la que se determina la participación de la 

comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística.
d) La Ley 5/1998, de 6 de marzo, de Medidas urgentes en materia de régimen del suelo 

y ordenación urbana.
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e) La Ley 11/1998, de 20 de abril, de modificación de la ley por la que se determina la 
participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística.

f) La Ley 20/1998, de 29 de junio, de Patrimonios Públicos de Suelo.
g) Cuantas otras disposiciones de rango igual o inferior se opongan o contradigan lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno Vasco, mediante decreto, aprobará, dentro del año siguiente a la entrada en 

vigor de esta ley, cuantos reglamentos sean precisos para su desarrollo y aplicación.

Disposición final segunda.  Modelos y documentación tipo.
1. El Gobierno Vasco, en colaboración con las diputaciones forales de Álava, Bizkaia y 

Gipuzkoa y la Asociación de Municipios Vascos, elaborará un modelo básico de ordenanzas 
municipales de urbanización y edificación, que deberá ser utilizado por los municipios del 
País Vasco como referencia para elaborar las citadas ordenanzas.

2. El Gobierno Vasco, con la colaboración indicada en el número anterior, elaborará una 
documentación tipo de los planes generales y de los planes de desarrollo que estime 
oportuno, con objeto de normalizar su contenido adaptado a esta ley y a su desarrollo 
reglamentario, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final tercera.  Clasificación normalizada de usos del suelo.
El Gobierno Vasco elaborará la clasificación normalizada de usos del suelo del País 

Vasco, la cual será de obligado cumplimiento para la redacción de instrumentos de 
ordenación del territorio y de los planes e instrumentos de ordenación urbanística. El decreto 
de su aprobación, que definirá su alcance normativo con relación a otros planes e 
instrumentos relacionados con la información y tratamiento de los usos del suelo de las 
diversas administraciones públicas del País Vasco, se realizará en el plazo máximo de un 
año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final cuarta.  Políticas de fomento de alquiler de vivienda.
Todas las instituciones públicas vascas, preocupadas por la problemática de acceso a la 

vivienda especialmente de determinados colectivos sociales, se comprometen a impulsar, en 
el marco de sus respectivas competencias, políticas de fomento de la oferta de vivienda en 
alquiler.

Dicho compromiso comprende favorecer por parte de todas las administraciones 
públicas competentes el destino de parte de las reservas de suelo previstas en esta ley para 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública con el objeto de su puesta a 
disposición en régimen de alquiler social o, en su defecto, en algún régimen de 
arrendamiento protegido.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial 

del País Vasco.
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§ 37

Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 59, de 4 de mayo de 2006

«BOE» núm. 123, de 24 de mayo de 2006
Última modificación: 25 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2006-9008

Téngase en cuenta que las expresiones "Evaluación Ambiental Estratégica", "Estudio de Impacto Ambiental" y 
"Declaración de Impacto Ambiental" se sustituyen, respectivamente, por "Evaluación Ambiental del 
planeamiento", "Informe de Sostenibilidad Ambiental" y "Memoria Ambiental" cuando se refieran a instrumentos 
de planificación urbanística, según establece el artículo 35.1 de la Ley 11/2006, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2007-1473.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Comunidad Autónoma de La Rioja, consciente de las tendencias actuales del 

urbanismo y de la ordenación del territorio, ha considerado oportuno el dictar esta nueva Ley 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. El anterior texto fue dictado como 
consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, y 
también al objeto de adaptarse a la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones. Sin embargo el Estado ya ha procedido a dictar también una nueva 
norma con posterioridad a la aprobación de la LOTUR, en concreto el Real Decreto Ley 
4/2000, de 23 de junio, conforme al que todo el suelo urbanizable que no incorporase valor 
alguno susceptible de especial protección, quedaría clasificado como urbanizable no 
delimitado y podría ser desarrollado en las condiciones fijadas en la propia Ley. Además la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, se vio afectada por la Sentencia del Tribunal Constitucional 
164/2001, de 11 de julio, que declaraba inconstitucionales algunos de sus preceptos. 
Posteriormente y como consecuencia de la tramitación en fase parlamentaria del citado Real 
Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio, se aprobó la Ley 10/2003, de 20 de mayo, que introdujo 
nuevas modificaciones en la legislación estatal que ha de ser respetada por las 
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Comunidades Autónomas, bien por su carácter básico, bien por haber sido dictadas por el 
Estado en el ejercicio de su competencia.

Asimismo y en materia de ordenación del territorio ha tenido una gran transcendencia la 
denominada «Estrategia Territorial Europea», acordada por los Ministros del ramo en 
Postdam en mayo de 1999 y que pretende la colaboración en el desarrollo territorial de los 
Estados miembros con implicación de los poderes regionales y locales.

Todas estas novedades dejan patente que el ordenamiento jurídico urbanístico se 
encuentra en constante evolución y por tanto se ha creído oportuno en este momento el 
dictar la nueva Ley al objeto de dar un paso adelante en la dirección y gobierno del territorio 
que garantice un desarrollo equilibrado y sostenible, logrado a partir del entendimiento entre 
todas las Administraciones Públicas intervinientes y a partir del fomento de la participación 
tanto de propietarios como en general de toda la ciudadanía, en el ejercicio de derechos y 
cumplimiento de deberes que esta materia reconoce e impone.

II
La presente Ley es continuadora de las líneas básicas fijadas ya en la Ley 10/1998, de 2 

de julio, la cual a su vez, estaba inspirada en las anteriores Leyes estatales de 1956 y 1976. 
Sin embargo, la anterior regulación resultaba ya insuficiente para dar respuesta a todas las 
necesidades actuales existentes en la Comunidad Autónoma y así:

En materia de ordenación del territorio y pese a que la Comunidad Autónoma de La Rioja 
dispone desde los años ochenta de una serie de instrumentos de ordenación del territorio y 
que posteriormente la LOTUR recogió otros, los instrumentos aprobados en muchos casos 
están necesitados de una revisión que los adecue a la necesidad actual de la sociedad y de 
otro lado, se aprecia la necesidad de aprobar nuevos instrumentos en esta materia (Plan del 
Alto Oja, Área Metropolitana de Logroño, etc.). Además hay una nueva concepción del 
modelo territorial considerado como un espacio de colaboración y cooperación lejos de la 
antigua concepción en la que se establecían las fronteras dentro de las que se ejercían las 
competencias que nos eran propias.

En materia urbanística se hace necesario arbitrar mecanismos de sostenibilidad y 
protección del medio ambiente. A ello se destinarán medidas referidas a la Evaluación 
Ambiental Estratégica de Planes y Programas, de aplicación desde el 21 de julio de 2004, 
también dentro de la protección del medio ambiente se contemplan nuevos modelos 
específicos para el suelo no urbanizable. La proliferación de construcciones de todo tipo, 
pero sobre todo viviendas en el suelo no urbanizable, obligan a adoptar medidas adicionales 
de protección del suelo no urbanizable, siendo muy restrictivos en este sentido.

Asimismo la situación del mercado inmobiliario aconseja la presente reforma, los precios 
alcanzados por la vivienda en los últimos años, debido al incremento del valor de 
repercusión del suelo sobre el precio final, obligan a adoptar medidas específicas destinadas 
a facilitar la intervención pública en el mercado del suelo, para ello se favorece y se fortalece 
los patrimonios públicos del suelo, con la extensión de la cesión de aprovechamiento 
lucrativo a la Administración actuante, en suelo urbano no consolidado en los municipios de 
entre 1.000 y 25.000 habitantes frente a la anterior regulación que sólo los preveía para los 
municipios de más de 25.000 habitantes. Asimismo se extienden los derechos de tanteo y 
retracto a todos los municipios y a la Comunidad Autónoma. Se pretende con este nuevo 
texto el acabar con los problemas interpretativos que respecto de la regulación del suelo 
urbano y en concreto de sus dos categorías se generaba con la anterior regulación y en 
concreto se limita la delimitación de unidades de ejecución al suelo urbano no consolidado y 
al suelo urbanizable y se recoge la exigencia de que todo el suelo urbano no consolidado 
esté incluido en unidades de ejecución.

Las nuevas herramientas informáticas están ayudando a la definición del urbanismo y se 
considera a Internet como un instrumento esencial en ese objetivo de acercar el urbanismo a 
la ciudadanía.

El urbanismo como actividad administrativa que es, tiene que adaptarse a los tiempos y 
a las necesidades de la colectividad y con el objetivo de dar un mejor servicio al ciudadano 
se deben acortar los tiempos de tramitación.
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III
El título preliminar muestra un nuevo modelo territorial en el que las diversas 

Administraciones Públicas han de ejercer sus respectivas competencias, convirtiendo el 
territorio en un espacio de comunicación, intercambio y convivencia. Por ello se centran los 
esfuerzos no sólo en delimitar competencias de la Comunidad Autónoma o de los 
municipios, sino en contemplar esta política como un ámbito de colaboración, cooperación y 
coordinación de las atribuciones de cada una de las entidades públicas intervinientes, para lo 
cual se presta especial atención a la colaboración interadministrativa entre las entidades 
locales y la Comunidad Autónoma. A tal efecto se crean comisiones de trabajo para la 
redacción de instrumentos de planeamiento urbanístico; se fomenta la participación 
municipal en la planificación territorial supramunicipal y se arbitran medidas de cooperación 
técnica, jurídica y económica especialmente a los ayuntamientos con menos recursos y ello 
sin perder de vista al ciudadano al que se dota de un conjunto de derechos y deberes que 
configuran un auténtico estatuto urbanístico que va mucho más allá del tradicional derecho a 
la participación ciudadana o la acción pública.

IV
El Título I, de regulación completamente novedosa, contempla la ordenación del territorio 

como una política de gobierno del territorio que pretende regular las actuaciones y los 
asentamientos que sobre él se producen con el fin de garantizar un desarrollo equilibrado y 
sostenible de toda la Comunidad Autónoma. El modelo seguido en el nuevo régimen es el 
tradicional en cascada característico de la ordenación del territorio que, partiendo del 
instrumento más general, referido a la totalidad del territorio, se concreta después a través 
de otros instrumentos más específicos y con determinaciones más vinculantes, pero sin 
descender a cuestiones de ordenación de detalle, que podrían ser más propias de la activi‐
dad urbanística municipal, con la que necesariamente ha de procurarse la coordinación. 
Ahora bien, lo que no pretende el texto legal es que este modelo «en cascada» implique una 
excesiva rigidez en el diseño y ejecución de las políticas públicas que sobre el territorio 
hayan de ejecutarse. Una cosa es que éste sea el modelo ideal a seguir y otra bien diferente 
que la regulación de todo este proceso se convierta en una excesiva e innecesaria 
burocratización que imponga el trámite administrativo a la satisfacción de las necesidades. 
Por ello la Ley se ha cuidado de garantizar que los instrumentos de ordenación del territorio 
puedan desarrollarse en una línea jerárquica y sucesiva, pero también de forma 
independiente sin más esfuerzo que aportar una justificación adicional de la coherencia de la 
decisión adoptada en el conjunto de la ordenación del territorio que persigue la Comunidad 
Autónoma.

Como instrumento superior más general, se crea la Estrategia Territorial de La Rioja, 
siguiendo un modelo ya establecido desde la Comisión Europea y seguido por varias 
Comunidades Autónomas, algunas de nuestro entorno más próximo. Ese instrumento se 
concreta después a través las Directrices de Actuación Territorial, que se refieren a ámbitos 
espaciales o materiales más concretos, sobre los que se establecen reglas que ya pueden 
tener carácter vinculante.

De la misma manera que se tiene asumido sin ningún género de dudas que un municipio 
debe establecer, a la hora de tramitar y aprobar su planeamiento urbanístico, cual es el 
modelo territorial sobre el que se asienta y sobre el que pretende desarrollar su actividad, 
debe resultar natural que una Comunidad Autónoma deba llevar a cabo esa misma 
operación, necesariamente dentro del respeto a las competencias del Estado y a la 
autonomía municipal constitucionalmente garantizada, mediante el diseño de un modelo de 
desarrollo territorial equilibrado de La Rioja. A la par, sobre dicha estrategia territorial deberá 
asentarse cualquier actuación municipal con pleno respeto de sus determinaciones al afectar 
a cuestiones de ordenación del territorio que trascienden más allá del estricto límite en que 
los municipios han de ejercitar sus respectivos intereses. Así, se define la Estrategia 
Territorial de La Rioja como el conjunto de criterios, directrices y guías de actuación sobre la 
ordenación física del territorio, los recursos naturales, las infraestructuras, el desarrollo 
espacial y urbano, las actividades económicas y residenciales, los grandes equipamientos y 
la protección del patrimonio cultural, persiguiendo como finalidad principal un desarrollo 
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equilibrado y sostenible del territorio compatible con la mejora de la calidad de vida de los 
riojanos. El contenido y tramitación de esta Estrategia culminará, como máximo exponente 
de la competencia autonómica, con la aprobación de una ley del Parlamento de La Rioja.

Por otro lado, las Directrices de Actuación Territorial, dentro del marco apuntado por la 
Estrategia Territorial de La Rioja, pero también de forma independiente, concretarán y 
completarán la política de ordenación (o mejor de gobierno) del territorio con el alcance 
específico que cada una de ellas determine en atención a lo que constituya su objeto.

Finalmente, se regula específicamente, pese a que se reconoce su naturaleza como 
Directriz de Actuación Territorial, la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La 
Rioja, como sustituto del ya obsoleto Plan Especial de Protección del Medio Ambiente 
Natural de La Rioja, con la finalidad de fijar las medidas necesarias, en el orden urbanístico y 
territorial, para asegurar la protección, conservación, catalogación y mejora de los espacios 
naturales, del paisaje y del medio físico rural.

Como una parte sustancial integrada dentro de la competencia autonómica en materia 
de ordenación del territorio, se reconoce así, junto a los instrumentos de ordenación 
anteriormente descritos, situados en una perspectiva estratégica, la posibilidad de que la 
Comunidad Autónoma de La Rioja lleve a cabo actuaciones industriales, terciarias, de 
infraestructuras, etc., que excedan de las posibilidades ordinarias de actuación de las 
Corporaciones locales. A tal fin se distingue entre la delimitación de Zonas de Interés 
Regional, con naturaleza de planes de ámbito regional destinados a ordenar una actuación 
concreta sobre el territorio, y la ejecución de proyectos de infraestructuras, dotaciones e 
instalaciones de interés social o utilidad pública, que se denominan Proyectos de Interés 
Supramunicipal.

La regulación de las Zonas de Interés Regional integra, a diferencia de lo que se hacía 
en el viejo texto legal, el proceso de su delimitación y su ordenación. Para ello se diseña un 
contenido adecuado para el cumplimiento de los fines que persigue, que como mínimo, 
deberá respetar el previsto en la propia Ley para los planes parciales. La competencia para 
su tramitación y aprobación corresponde en exclusiva a la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de sus competencias exclusivas.

Por su parte, los Proyectos de Interés Supramunicipal, tras reconocerse en la Ley su 
nueva naturaleza, conservan el régimen ya apuntado en la Ley anterior, si bien se elimina la 
necesidad, no de que la siguiente revisión del planeamiento los recoja, que deberá seguir 
haciéndolo, sino que deba hacerlo calificándolos como sistema general.

V
El Título II, siguiendo las determinaciones básicas establecidas por la Ley estatal 6/1998, 

de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, procede a clasificar el suelo en 
urbano, no urbanizable y urbanizable, como categoría residual y, por tanto, reglada (puesto 
que será el que no tenga la condición ni de urbano ni de no urbanizable). A su vez, en cada 
clase de suelo se distinguen dos tipologías: en el suelo urbano se distingue entre el suelo 
urbano consolidado y el no consolidado; en el suelo urbanizable entre delimitado y no 
delimitado; y en el no urbanizable, y de conformidad con las últimas previsiones de la 
legislación estatal contenidas en la Ley 10/2003, de 20 de mayo, entre genérico y especial.

En el suelo urbano se lleva a cabo una redefinición consistente en eliminar del concepto 
general de suelo urbano la expresión «áreas consolidadas por la edificación» a fin de evitar 
confusiones con el concepto de suelo urbano consolidado o no consolidado. Asimismo, se 
redefinen las dos categorías en que se divide, de forma que se considera que el suelo 
urbano consolidado se identifica con la ciudad terminada, en la que el propietario podrá 
solicitar la licencia de edificación a que tenga derecho siempre que su parcela sea edificable 
y tenga la condición de solar; por el contrario, se considera que el suelo urbano no 
consolidado es el que ha de someterse a procesos integrales de renovación, urbanización o 
reforma interior y en él deberá actuarse mediante procesos de equidistribución, para lo que 
habrán de quedar incluidos necesariamente en unidades de ejecución. Otra importante 
novedad en esta materia afecta a los derechos de los propietarios en suelo urbano no 
consolidado, puesto que, dentro de los límites marcados por la legislación básica estatal, el 
desarrollo urbanístico en esta clase de suelo que se lleve a cabo en municipios de menos de 
veinticinco mil habitantes también genera plusvalías que la comunidad tiene derecho a 
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disfrutar. De esta manera se obliga a la cesión de aprovechamiento lucrativo en todos los 
municipios que superen los mil habitantes, sin perjuicio de que esta obligación de cesión 
varía en atención a su población. La exclusión del régimen de cesión de los municipios cuya 
población no supere los mil habitantes obedece a la finalidad, ya presentada en la anterior 
Ley, de facilitar la gestión urbanística en este tipo de municipios puesto que, en otro caso, lo 
reducido de las actuaciones que pudieran llevarse a cabo podría presentar problemas de 
difícil solución que convertirían a la ejecución urbanística en una herramienta poco práctica.

El suelo no urbanizable, tras los avatares generados por el Real Decreto Ley 4/2000, de 
23 de junio, y el resultado de su tramitación parlamentaria que concluyó con la Ley 10/2003, 
de 20 de mayo, sin olvidar la Sentencia del Tribunal Constitucional 164/2001, de 11 de julio, 
mantiene como suelo no urbanizable aquel que el Plan General Municipal considere 
necesario preservar de acuerdo con criterios objetivos de carácter territorial o urbanístico 
establecidos por la normativa urbanística. La regulación de esta clase de suelo se destina al 
establecimiento del régimen de usos prohibidos, permitidos y autorizables. Pues bien, estos 
últimos son los que presentan novedades de relevancia, puesto que se ha simplificado el 
número de supuestos susceptibles de autorización, recuperando las grandes categorías 
tradicionalmente contempladas en el ordenamiento urbanístico y en el que tienen cabida un 
buen número de usos y actividades que habrán de ser concretadas en vía reglamentaria; a 
la vez se presta especial atención a la construcción de viviendas unifamiliares aisladas y 
autónomas en suelo no urbanizable, de forma que, con carácter general se prohíben, 
excepto en el suelo urbanizable genérico y sujetas a condiciones de parcela mínima, que en 
definitiva supone el otorgamiento de rango legal a una disposición que ya se encontraba 
recogida en el Plan Especial de Protección del Medio Ambiente Natural de La Rioja; 
asimismo, se regula detalladamente el procedimiento a seguir para su autorización 
procurando garantizar una mayor eficacia en la resolución de este tipo de expedientes.

El suelo urbanizable, como suelo que previsiblemente se incorporará al proceso de 
desarrollo urbano, es decir, que presenta como vocación constituirse en ciudad, se diferencia 
en delimitado, como aquel cuya incorporación se prevé ya por el plan general de forma más 
o menos inmediata, y en no delimitado, como aquel cuyo desarrollo urbanístico no es tan 
previsible. La Ley regula el régimen de derechos y deberes que corresponden a los 
propietarios de esta clase de suelo complementando la legislación riojana anterior con la 
regulación de las licencias provisionales en suelo urbanizable no delimitado y con la 
regulación de la consulta urbanística previa a la opción de desarrollo, que se configura como 
un derecho a ejercer por el propietario.

Otra de las novedades que aporta este Título obedece a la incorporación de la 
regulación del régimen jurídico del subsuelo en la Comunidad Autónoma de La Rioja, por la 
creciente importancia y valor que este bien genera en la actualidad, especialmente en 
grandes municipios. Su regulación, que en definitiva, remite a lo que se establezca en el 
planeamiento, pretende compatibilizar su utilización privativa con su destino a la prestación 
de servicios públicos o de utilidad pública, resolviendo los conflictos insoslayables entre uno 
y otro mediante el recurso a la técnica de la expropiación forzosa.

VI
El Título III, sobre planeamiento urbanístico, pese a que sigue el modelo de 

planeamiento en cascada tradicional en el ordenamiento urbanístico, y que fue asumido ya 
por la anterior legislación riojana, incorpora importantes novedades que obedecen a 
finalidades diversas. Así, en la regulación del Plan General Municipal se introducen criterios 
de sostenibilidad medioambiental para su sometimiento a Evaluación de Impacto Ambiental, 
también se adaptan las determinaciones que debe contener como consecuencia de la 
redefinición del suelo urbano y la imposibilidad de delimitar unidades de ejecución en el que 
tenga la condición de consolidado, etc. Especial relevancia presenta, no obstante, como ins‐
trumento de intervención en el mercado de la vivienda para garantizar el acceso a una de 
condición digna, como apunta la Constitución, la elevación del porcentaje de viviendas de 
protección oficial sobre la nueva capacidad residencial, que se fija en atención a las 
necesidades de los municipios y en atención a su volumen de población.

Rompe la nueva norma con la Ley anterior al omitir de su regulación los Planes de 
Ordenación del Suelo Urbano, puesto que se trataba de instrumentos que al limitarse 
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únicamente al desarrollo de la ordenación del suelo urbano de un municipio, presentaban 
importantes problemas al desarrollo industrial y residencial de los municipios que optaron por 
este instrumento de planificación general, sin ofrecer a cambio mejoras ni en los plazos y 
procedimientos de tramitación del Plan de Ordenación del Suelo Urbano ni en la gestión del 
suelo urbano, que se reconducía al régimen general común para los suelos urbanos de los 
municipios que disponen de Plan General Municipal. La Ley opta, por tanto, por su 
eliminación, configurando el Plan General Municipal como única opción que debe permitir a 
los municipios (y de hecho lo hace) ordenar su término municipal en la forma que más y 
mejor satisface a sus específicos intereses.

En cuanto al planeamiento de desarrollo, se reconoce expresamente al estudio de 
detalle una naturaleza que ya tenía, pese a que la sistemática de la norma anterior parecía 
excluirlo. Asimismo, se pretende dejar más claro en la Ley la posibilidad de que un plan 
parcial incorpore al proceso de urbanización un ámbito de suelo urbanizable no delimitado 
sin necesidad de proceder a la modificación del Plan General Municipal para su delimitación, 
sino que es suficiente con que, además de otras determinaciones señaladas por la ley, se 
delimite justificadamente en el propio plan parcial el ámbito a que se refiere.

La tramitación del planeamiento sigue también, en la línea expresada de respeto a la 
ordenación establecida en la Ley 10/1998, de 2 de julio, el modelo anterior. Se recupera, no 
obstante, como indispensable para la más clara definición del modelo territorial que 
expresamente ha de concretar el Plan General Municipal, la necesidad de la fase de avance 
tanto en su primera redacción como en su revisión. Sí se introduce como novedad 
destacable la necesidad de que, con antelación al trámite de aprobación provisional se dé 
trámite de audiencia a los municipios colindantes, lo que obedece a la necesidad de 
armonizar los intereses, probablemente enfrentados, de diferentes colectividades; en caso 
de discrepancia la cuestión adquiere tintes supramunicipales que justificarían la intervención 
de la Administración autonómica en el momento de la aprobación definitiva.

Especial mención merece el esfuerzo consistente en integrar dentro del procedimiento 
de tramitación del planeamiento el correspondiente a la evaluación ambiental de planes y 
programas de forma que, coordinando las fases de uno y otro se eviten reiteraciones de 
fases procedimentales o dilaciones adicionales e innecesarias en un procedimiento que ya 
de por sí es suficientemente complejo.

Otras novedades en este Título vienen de la mano de sus nuevos contenidos: en primer 
lugar se incluye aquí la regulación de las Normas Urbanísticas Regionales, debido a que 
pese a que tienen un carácter netamente supramunicipal por la finalidad que persiguen, su 
esencia es netamente urbanística y no de ordenación del territorio; así dicha finalidad 
consiste en establecer una serie de normas básicas mínimas sobre el régimen urbanístico de 
un término municipal completo o que, cuando menos, puedan complementar su regulación 
cuando ésta no sea suficiente. En segundo lugar se regulan las Normas de Coordinación del 
Planeamiento Urbanístico Municipal, previstas para solventar posibles conflictos entre 
planeamientos urbanísticos contiguos alcanzando así objetivos de carácter supramunicipal. 
Otra de las novedades la constituye la denominada «Norma Técnica de Planeamiento» que 
persigue la normalización de los instrumentos de planeamiento urbanístico estandarizando 
los conceptos generales y la documentación que los integra, entre otras cuestiones; habida 
cuenta de su naturaleza, su condición no puede ir más allá que de la de mera 
recomendación a los municipios a la hora de elaborar su planeamiento urbanístico.

Finalmente, se incorpora en este Título un Capítulo específico destinado al régimen de 
los Convenios Urbanísticos (sustrayéndolo así del Título relativo a la ejecución). Esta 
solución se adopta, pese a que esta figura puede constituirse en un importante instrumento 
de gestión, por la incorporación a su regulación de forma más clara de los denominados 
convenios de planeamiento. Así se determina cuál ha de ser el contenido mínimo de un 
convenio, tanto con carácter general como en función de su naturaleza (de planeamiento o 
de gestión), así como la tramitación a seguir para su aprobación.

VII
La ejecución del planeamiento urbanístico constituye el objeto de regulación del Título IV 

de la Ley. Y dentro de él puede hacerse una clara delimitación: de un lado, los dos primeros 
Capítulos comprenden numerosas e importantes novedades, mientras que el resto, que se 
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refiere a la regulación de los sistemas de actuación, a salvo de la supresión ya explicada de 
los convenios urbanísticos, mantiene esencialmente el régimen de compensación, 
cooperación, expropiación, pero sustituye el sistema de concesión de obra urbanizadora, 
que se ha revelado como ineficaz, por el sistema del agente urbanizador.

Efectivamente, el Capítulo I, que atiende a las disposiciones generales de la materia, 
contiene importantes novedades. La primera consistente en el reconocimiento de que la 
ejecución urbanística es una competencia principalmente municipal. Otra de las novedades 
consiste en la inclusión dentro de este régimen de los proyectos de urbanización (que la Ley 
10/1998, de 2 de julio, regulaba de forma confusa junto con los estudios de detalle en el 
título relativo a la planificación urbanística) en tanto que puros proyectos de obras que 
persiguen como finalidad ejecutar las determinaciones previstas en el planeamiento 
urbanístico de detalle al que, obviamente, no pueden modificar.

Pero la principal novedad en ese Capítulo la constituye la regulación de las unidades de 
ejecución, que aporta tres diferencias que lo convierten en un régimen sustancialmente 
diferente del anterior. En primer lugar, se declara la imposibilidad de delimitar unidades de 
ejecución en suelo urbano consolidado conforme al nuevo régimen de esta clase de suelo y 
con la finalidad de garantizar una mayor seguridad jurídica a sus propietarios. La segunda de 
las novedades, prevista con la finalidad de facilitar la gestión o ejecución del urbanismo, 
permite la delimitación de unidades de ejecución discontinuas. La tercera de las novedades 
a destacar se inclina de nuevo a favor de la seguridad jurídica de los propietarios del suelo, 
de forma que se obliga a que el Plan General Municipal incluya en unidades de ejecución la 
totalidad del suelo urbano no consolidado; de la misma manera, los planes parciales, en el 
suelo urbanizable, realizarán la misma tarea para el sector o sectores que desarrollen. 
Evidentemente, esta postura de la Ley no empece que nuevas necesidades en la ejecución 
urbanística puedan exigir la alteración en la delimitación de las unidades de ejecución ya 
existentes pudiendo incluso crear algunas nuevas.

Por su parte, el Capítulo II regula detalladamente el aprovechamiento urbanístico, que 
aunque en alguno de sus elementos debe contemplarse en el planeamiento, es un 
instrumento capital a la hora de su ejecución. Se comienza así mediante la definición del 
aprovechamiento objetivo, como el que reconoce el planeamiento, y del aprovechamiento 
subjetivo, entendido como aquel que es susceptible de ser patrimonializado por los 
propietarios de los suelos afectados por procesos equidistributivos. Dichos 
aprovechamientos deben ser establecidos en relación a un «uso característico», lo que 
también ha obligado a la Ley a proceder a su definición.

Especial relevancia obtienen ahora los coeficientes de ponderación, con arreglo a los 
que debe homogeneizarse el aprovechamiento por referencia al uso o tipología 
característico, a los que ahora se dedica en la nueva norma un artículo específico. Dentro de 
ellos es destacable el énfasis puesto en la Ley para que el planeamiento urbanístico los fije 
de forma suficientemente motivada, lo que obedece a la necesidad de garantizar que los 
procesos de asignación de beneficios y cargas se realicen de forma racional y al margen de 
decisiones arbitrarias.

En las reglas para el cálculo del aprovechamiento medio también aparecen importantes 
novedades consistentes en que no pueden existir diferencias superiores al quince por ciento 
entre el aprovechamiento medio de varias unidades de ejecución incluidas dentro de un 
sector de suelo urbanizable. De la misma manera, tampoco el aprovechamiento medio de 
estos sectores debe diferir en más de un veinticinco por ciento respecto de otras áreas o 
sectores respectivamente. No obstante, esta última regla tiene en cuenta las dificultades de 
gestión que puede conllevar en pequeños municipios, por lo que, asumiendo criterios ya 
apuntados en la Ley 10/1998, de 2 de julio, sobre diferenciación de regímenes entre mu‐
nicipios en atención a su población, se procede a su exclusión para aquellos que no superen 
la cifra de diez mil habitantes.

Finalmente se regula la atribución del aprovechamiento subjetivo a los propietarios, 
especificando cuál es el aprovechamiento patrimonializable en función de cada tipología de 
suelo y del número de habitantes de cada municipio, de forma que éste oscila entre el 
noventa y el noventa y cinco por ciento según el baremo poblacional fijado ya por la Ley 
anterior que distinguía entre municipios cuya población no supere los mil habitantes, 
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municipios cuya población supere los mil habitantes pero no supere los veinticinco mil y 
aquellos que superen los veinticinco mil.

En el Capítulo III, al regular los sistemas de actuación, junto a algunas modificaciones 
que afectan básicamente al sistema de compensación, facilitando su desarrollo y 
funcionamiento, y junto a la supresión de algunos preceptos cuyo lugar natural no es una 
Ley urbanística aunque indirectamente le afecten (régimen de inscripciones registrales, 
efectos fiscales a efectos de exención de determinados tributos, etc.), la principal novedad 
es la introducción del sistema del agente urbanizador. Su regulación obedece de un lado a la 
necesidad de sustituir una figura que no se ha llegado a aplicar nunca en nuestra 
Comunidad Autónoma como sistema de gestión, pero sobre todo, obedece a la necesidad de 
introducir en el ordenamiento urbanístico riojano instrumentos que permitan agilizar 
verdaderamente el desarrollo de los suelos que sean susceptibles de someterse a un 
proceso urbanizador. Se faculta así a que un interesado, en quien no ha de concurrir 
necesariamente la condición de propietario de los terrenos sobre los que ha de actuar, pueda 
solicitar de la Administración la aprobación de un programa de actuación urbanizadora 
donde se contemplarán, entre otros aspectos, las líneas de actuación, el sistema de 
relaciones con los propietarios y con la propia Administración y el coste de la urbanización. 
Así presentado el programa se habilita un período de presentación de alternativas técnicas 
tras el que se determinará, en un proceso de libre competencia, cuál es el programa elegido 
y quién ostenta la condición de agente urbanizador. Tras ello se procede a la formalización 
del contrato administrativo (de naturaleza especial) y se legitima su actuación para ejecutar 
el proceso urbanizador sobre los terrenos previamente designados. El sistema cubre 
suficientemente los mecanismos de retribución del agente urbanizador con las garantías 
necesarias para la Administración actuante y para los propietarios afectados, que aportando 
parcelas no urbanizadas obtendrán solares edificables correspondiéndoles a cuenta el 
abono de cuotas de urbanización o la entrega de solares como forma de pago. Obviamente, 
el sistema presenta otras garantías a favor de los propietarios afectados como el transcurso 
de determinados plazos antes de que quede legitimada la actuación por el agente 
urbanizador o como la posibilidad de incorporarse al proceso disponiendo de un carácter 
preferente para la adjudicación de la condición de agente o incluso asumiendo la propuesta 
inicialmente presentada por el promotor.

Otra novedad destacable consiste en diferir, de conformidad con lo permitido por la 
legislación básica estatal, el momento de inicio de los procedimientos de equidistribución 
para aproximar lo máximo posible el momento en que se tomará en consideración la 
valoración de las fincas afectadas al del efectivo desarrollo de los ámbitos sujetos a 
procesos equidistributivos.

VIII
En el Título V de la Ley se aborda la regulación de un elemento capital de la actual 

función pública urbanística. La intervención en el mercado del suelo por parte de las 
administraciones públicas es, hoy por hoy, imprescindible. No se va a insistir más en que la 
situación actual del mercado inmobiliario obliga a que se adopte una posición claramente 
activa por parte de los poderes públicos en orden a la regulación del precio del suelo 
mediante mecanismos indirectos de intervención. A tal fin atienden los patrimonios públicos 
de suelo, tanto el municipal como el regional. Y mientras que en el primer caso se ha optado 
por mantener su régimen, que además resulta supletorio del que se constituye a favor de la 
Comunidad Autónoma.

En el capítulo regulador del derecho de tanteo y retracto se introducen importantes 
novedades respecto del régimen de la Ley 10/1998, de 2 de julio. En primer lugar se hace 
extensivo el derecho de tanteo y retracto a todos los municipios y no solamente a los de más 
de veinticinco mil habitantes, debido a que los supuestos en que puede ejercerse, 
especialmente aquellos que pueden obedecer a finalidades torticeras como determinadas 
parcelaciones en suelo no urbanizable, y las necesidades de vivienda a precio razonable se 
encuentran en todos los municipios de La Rioja. En segundo lugar, se hace extensivo 
también a la Administración de la Comunidad Autónoma, que podrá ejercer este derecho en 
las condiciones que se fijan en la Ley, lo que se concreta en la delimitación de áreas cuyos 
terrenos se destinan a ser obtenidos por la administración autonómica por el procedimiento 
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de expropiación forzosa. Asimismo, se amplían también las garantías de los afectados por el 
ejercicio público de estos derechos de forma que la falta de pago en los plazos que se 
señalen permite la resolución de la transmisión a favor de la Administración; igualmente, la 
falta de actuación transcurrido un plazo de sesenta días naturales desde la notificación de la 
transmisión a la Administración determina la caducidad del derecho de tanteo.

IX
En una de las más tradicionales manifestaciones del urbanismo como función pública, 

cual es la intervención administrativa en la edificación y uso del suelo, el Título VI es una 
manifestación más de esta Ley del respeto y asunción del régimen jurídico anterior, dando 
cabida al régimen de las licencias urbanísticas, a otorgar por los Ayuntamientos, al deber de 
conservación y la declaración de ruina, a la edificación forzosa, donde se regula el Registro 
de Solares, y, finalmente, al régimen jurídico de las parcelaciones urbanísticas. Las 
novedades, mínimas, que en este caso presenta el texto, se refieren a una diferente 
sistematización del régimen de licencias y una remisión del procedimiento para su otorga‐
miento a la legislación vigente en materia de régimen local. De esta forma, se regulan 
aquellos aspectos que dentro del régimen de las licencias municipales requieren un 
tratamiento específico más adecuado a la materia, cuales son la determinación de los actos 
que precisan de este tipo de autorización municipal, la exigencia de un proyecto técnico que 
debe venir firmado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial, la determinación 
de los plazos de resolución según se trate de obras menores o mayores, y obviamente 
cuáles son los efectos del silencio administrativo, sin olvidar el régimen especial a que se 
sujetan las obras públicas de interés general de la Comunidad Autónoma y aquellas en las 
que, no concurriendo tal condición, se vean afectadas por un excepcional y urgente interés 
público. Se trata, en definitiva, de establecer un régimen que atienda a las específicas 
necesidades de esta materia, pero dentro del necesario respeto a la legislación estatal 
básica en materia de régimen local y a la vez coordinada con el nuevo régimen local de la 
Comunidad Autónoma recogido en la nueva Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Administración 
Local de La Rioja.

X
El Título VII y último de la Ley atiende al régimen de la disciplina urbanística, donde se 

aúna la legalización de las obras y usos que sean susceptibles de tal con la restitución de la 
legalidad urbanística al estado anterior a la vulneración del ordenamiento urbanístico, 
habilitando, cuando sea necesario, la revisión o revocación de licencias ilegales. Dicho 
régimen no obsta su compatibilidad con el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de 
la Administración competente, condición que se reconoce a los Ayuntamientos, sin perjuicio 
de posibilitar la subrogación, para la persecución de las infracciones calificadas como graves 
y muy graves, en cuyo caso el importe corresponde, como ya se indicaba en la Ley 10/1998, 
de 2 de julio, a la Comunidad Autónoma. Finalmente, el régimen aparece cohonestado 
también con la necesaria indemnización de los daños y perjuicios que pudiera generar la 
conducta constitutiva de infracción administrativa.

La principal novedad de este Título lo constituye la incorporación de un Capítulo 
específico dedicado a la regulación de la función inspectora, reforzando así el ejercicio de 
este importante cometido y señalando las principales líneas de su régimen jurídico.

Finalmente, se traslada al articulado la regulación de los Planes Especiales de 
Regularización Urbanística como instrumentos capitales, no solo para la legalización de 
ocupaciones clandestinas de suelo, sino sobre todo para el saneamiento y recuperación de 
esos espacios o áreas degradadas por actividades edificatorias ilegales.

XI
Incorpora la Ley siete disposiciones adicionales en las que, además de diversos 

mandatos o autorizaciones al Gobierno de La Rioja, se reconoce el carácter de «norma de 
mínimos» que el régimen del suelo no urbanizable presenta, reconociendo la facultad del 
planeamiento territorial y urbanístico de establecer medidas más restrictivas. Pero la 
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principal novedad radica en la forma de atender al cumplimiento de la Directiva 2001/42/CE, 
de 27 de junio, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente. Se regula así la Evaluación de Impacto Ambiental del planeamiento 
territorial y urbanístico que especificando no solamente los instrumentos que han de 
sujetarse a Evaluación Ambiental del Planeamiento, sino también cual ha de ser el contenido 
de la documentación a aportar. Incorpora también como novedad el texto en este momento 
el régimen jurídico aplicable, en los supuestos en que la Ley lo permite, a la realización del 
trámite de información pública y audiencia a los interesados realizado por la iniciativa 
privada.

Las disposiciones transitorias abordan la tarea de regular, junto a la situación de los 
instrumentos de ordenación del territorio que se encuentran vigentes, la adaptación del 
planeamiento de los municipios a las nuevas determinaciones, para lo que resulta 
imprescindible diferenciar el régimen aplicable a los municipios que ya se adaptaron a la Ley 
10/1998, de 2 de julio, respecto de los que no lo hicieron, para los cuales es imprescindible 
fijar unas reglas de equivalencia en orden a la clasificación y régimen del suelo. Expresa 
también la Ley una clara voluntad de cumplimiento de los plazos apuntados para la 
adaptación, lo que se concreta en la prohibición dirigida a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de tramitar y aprobar determinadas modificaciones puntuales una vez 
hayan transcurrido dichos plazos. Asimismo, se establece el régimen transitorio de los 
procedimientos (de tramitación de planeamiento, de instrumentos de gestión y de 
autorizaciones en suelo no urbanizable) iniciados con anterioridad a su entrada en vigor.

Las disposiciones finales presentan también varios aspectos destacables. 
Concretamente se aborda la modificación del artículo 10 de la Ley del Deporte en el que se 
conserva la necesaria reserva de espacios destinados a equipamiento deportivo en los 
instrumentos de planeamiento urbanístico municipal, pero se elimina la remisión que en él se 
hacía al anexo del Reglamento de Planeamiento estatal de 1978 como medida de técnica 
jurídica que evite problemas cuando éste sea desplazado como derecho supletorio por el 
futuro reglamento urbanístico de La Rioja. Finalmente, en la medida en que no se opongan a 
las determinaciones de la Ley y hasta la entrada en vigor del reglamento urbanístico de La 
Rioja para cuya tramitación y aprobación se autoriza al Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, habilitándole incluso para alterar los estándares urbanísticos en suelo 
urbanizable delimitado mediante la técnica de la deslegalización, aunque se establece un 
mínimo de garantía, se declaran como derecho estatal supletorio los Reglamentos de 
Planeamiento, Disciplina y Gestión urbanística así como el de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares y el de Reparcelaciones de suelo.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Objeto y finalidades de la ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto la regulación de la ordenación del territorio y de la actividad 

urbanística en la Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con las aspiraciones y 
necesidades sociales.

2. La ordenación del territorio se ejercerá a través de los instrumentos de ordenación del 
territorio previstos en esta Ley.

3. La actividad urbanística, que se ejercerá en el marco de la ordenación del territorio, 
abarca la ordenación, transformación, conservación y control del uso del suelo, el vuelo y el 
subsuelo, su urbanización y edificación, así como la regulación del uso, la conservación y 
rehabilitación de obras, edificaciones e instalaciones.

Artículo 2.  Finalidades de la actividad en materia de ordenación del territorio.
Son fines de la actuación pública en materia de ordenación del territorio:
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a) Definir, proteger y mejorar la estrategia territorial de La Rioja destinada a conseguir un 
desarrollo sostenible y equilibrado.

b) Mejorar la calidad de vida de la población riojana garantizándole un disfrute racional y 
equilibrado del territorio y de sus recursos.

c) Coordinar la política territorial de La Rioja con la Estrategia Territorial Europea así 
como con la actuación territorial del Estado en La Rioja.

d) Cooperar con otras Comunidades Autónomas en actuaciones territoriales conjuntas.
e) Coordinar la política de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma con los 

intereses de los municipios que puedan verse afectados.
f) Promover una gestión eficaz de los espacios, recursos y riquezas naturales, 

asegurando su explotación y aprovechamiento racional y garantizando a la vez la 
conservación y mejora del medio ambiente y de los lugares de interés cultural, social o 
paisajístico.

g) Utilizar racionalmente los espacios de valor agrícola, ganadero, forestal u otros de 
carácter ecológico, preservándolos de instalaciones, actividades o cualesquiera otros usos 
que pudieran resultar incompatibles con su naturaleza.

h) Favorecer la vertebración del territorio y su conexión con los principales núcleos 
residenciales y de actividad mediante el impulso y la creación de infraestructuras de 
comunicación y transporte.

i) Garantizar la protección, conservación, recuperación y el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural, artístico, económico y etnográfico de La Rioja, sin perjuicio de 
su normativa específica.

j) Promover el desarrollo económico y social de forma sostenible a través del fomento de 
las actividades productivas y generadoras de riqueza mediante la definición y regulación de 
usos del suelo, del vuelo y del subsuelo, de los núcleos residenciales, del establecimiento de 
dotaciones públicas, actividades productivas, comerciales, de transporte o similares.

k) Armonizar los intereses públicos y privados y orientar las actuaciones públicas o 
privadas, sean sectoriales o específicas, que afecten de forma relevante al territorio.

l) Cualesquiera otros que tiendan a conseguir una adecuada relación entre el territorio de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, su población, el medio ambiente, actividades 
económicas, patrimonio cultural, equipamientos, servicios e infraestructuras.

Artículo 3.  Finalidades de la actividad urbanística.
1. La actividad urbanística tiene por finalidad principal garantizar, en los términos 

constitucionales, el derecho a disfrutar de una vivienda digna, adecuada, segura y saludable 
y el derecho a disfrutar de un medio ambiente, incluido el urbano, adecuado para el 
desarrollo de la persona.

2. Más concretamente, son fines de la actividad urbanística los siguientes:
a) La subordinación de los usos del suelo y del subsuelo y de las construcciones e 

instalaciones al interés general en los términos que se define en esta Ley y, en su desarrollo 
y ejecución, en la ordenación territorial y urbanística.

b) Vincular la utilización del suelo y del subsuelo con la calidad del medio urbano y 
natural.

c) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo y del subsuelo así como sus 
usos y formas de aprovechamiento, conforme a su función social y dentro del marco 
constitucional y legal.

d) Impedir actuaciones especulativas sobre el suelo o la vivienda.
e) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos urbanísticos, asegurando su adecuado 

equipamiento y dotación.
f) Asegurar la justa equidistribución de beneficios y cargas entre quienes intervienen en 

actuaciones urbanizadoras y edificatorias.
g) Articular las medidas necesarias para garantizar la participación de la comunidad en 

las plusvalías generadas por las actuaciones de ordenación territorial y urbanística.
h) Facilitar la iniciativa privada en el desarrollo, gestión y ejecución del planeamiento 

urbanístico.
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3. Asimismo, constituyen también fines de la actividad urbanística, en el marco de la 
actividad de ordenación del territorio, los siguientes:

a) La organización racional y conforme al interés general de la ocupación y el uso del 
suelo y del subsuelo mediante su clasificación y su calificación.

b) La determinación, reserva, afectación y protección de las dotaciones y equipamientos.
c) La fijación de las condiciones de ejecución del planeamiento y, en su caso, la 

programación de las actividades de urbanización y ejecución.
d) El cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación de edificios 

existentes.
e) La intervención en el mercado del suelo mediante la constitución eficaz de patrimonios 

públicos de suelo y mediante la promoción de políticas destinadas a la construcción de 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

f) La protección del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico y cultural de La Rioja, 
sin perjuicio de su normativa específica.

g) La consideración de elementos de sostenibilidad ambiental que permitan mantener la 
capacidad productiva del territorio junto con la estabilidad y mejora del medio ambiente 
natural y paisajístico y de la calidad ambiental.

CAPÍTULO II
Competencia y organización administrativa

Artículo 4.  Función pública e iniciativa privada.
La dirección de la actividad de ordenación del territorio y urbanismo constituye una 

función pública que los órganos competentes llevarán a cabo, sin perjuicio de respetar la 
iniciativa y los derechos de los propietarios y, en general, de los ciudadanos.

Artículo 5.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja la función 

pública de ordenación del territorio, y específicamente, la formulación, aprobación y 
ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio y de las actuaciones de interés 
regional, sin perjuicio de la colaboración y participación de otras Administraciones Públicas y 
de los ciudadanos.

2. Con carácter general, la actividad urbanística corresponde a la Comunidad Autónoma 
y a los Municipios de La Rioja en la esfera de sus respectivas competencias y en los 
términos previstos en esta Ley.

3. Las competencias en materia urbanística que no estén expresamente asignadas a 
ninguna Administración Pública en esta Ley o en cualquier otra disposición corresponderán a 
los Municipios.

4. Las competencias en materia de protección de la legalidad urbanística, régimen 
sancionador e inspección urbanística, recogidas en los capítulos I, II y III del título VII, 
relativo a la disciplina urbanística, podrán ser ejercidas por un Consorcio para la Protección 
de la Legalidad Urbanística de La Rioja, en los términos que se prevean en sus Estatutos.

Artículo 6.  Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
1. Los órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja con 

competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo son los siguientes:
a) El Consejo de Gobierno.
b) Las Comisiones Delegadas del Gobierno que, en su caso, se constituyan.
c) La Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.
d) La Dirección o Direcciones Generales a las que se atribuyan competencias en materia 

de ordenación del territorio y urbanismo.
e) La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, cuya composición, 

régimen y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
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2. Las competencias que en esta materia estén atribuidas a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja se ejercerán a través de la Consejería competente por razón de la materia. En caso 
de que ninguna Consejería tenga atribuida competencia específica sobre esta materia, 
corresponderá su ejecución al titular de la Consejería que tenga asignada la competencia 
sobre ordenación del territorio y urbanismo.

Artículo 6 bis.  Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística de La Rioja.
1. Se autoriza la creación de un Consorcio para la Protección de la Legalidad 

Urbanística de La Rioja, como un ente público de naturaleza consorcial, dotado de 
personalidad jurídica propia y sujeto al régimen de presupuestos, contabilidad, control 
económico-financiero y patrimonial de la Administración Pública a la que quede adscrito. 
Serán actividades propias del consorcio el ejercicio en común, por la Administración 
autonómica y los municipios que en él se integren, de las competencias que en materia de 
protección de la legalidad urbanística, régimen sancionador e inspección urbanística se 
recogen en el título VII, relativo a la disciplina urbanística, así como el desempeño de 
cuantas otras funciones le asignen sus Estatutos para el ejercicio de las atribuciones que le 
hayan sido otorgadas.

2. Serán miembros del Consorcio la Administración autonómica y los municipios que se 
integren en él, bien por haber concurrido a su constitución, bien a través del correspondiente 
convenio de adhesión posterior.

3. El régimen del personal al servicio del consorcio se determinará conforme a lo 
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se 
regirá por la normativa de la Administración Pública a la que quede adscrito.

Artículo 7.  Municipios.
1. Para la gestión de sus respectivos intereses los Municipios ejercerán las 

competencias urbanísticas que les correspondan bien directamente bien de forma indirecta, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de régimen local.

2. Los Municipios que no dispongan de medios técnicos, jurídicos o materiales 
suficientes para el ejercicio eficaz de sus competencias urbanísticas, podrán recabar la 
asistencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 8.  Colaboración interadministrativa.
1. Las relaciones entre las Administraciones Públicas de La Rioja con competencias en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo deberán basarse en los principios de lealtad 
institucional, coordinación, asistencia e intercambio de información, con respeto de los 
respectivos ámbitos competenciales.

2. Con anterioridad a la aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación del 
territorio y urbanismo contemplados en la Ley podrán crearse, en la forma en que 
reglamentariamente se determine, comisiones de trabajo compuestas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los Ayuntamientos interesados, otras 
Administraciones Públicas con competencias sobre el territorio a que afecte la actuación, así 
como, en su caso, por el equipo redactor.

Los acuerdos a que se llegue en esas comisiones de trabajo quedarán reflejados en los 
proyectos de los instrumentos de planificación territorial y urbanística a efectos de su 
sometimiento al órgano competente para su aprobación en las distintas fases del 
procedimiento.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja prestará asistencia técnica 
a la actividad urbanística de los municipios para la redacción de los instrumentos de 
planeamiento, para la inspección y la protección de la legalidad urbanística y, en general, 
para el asesoramiento urbanístico.

4. Asimismo, podrá prestarse también ayuda económica a los Ayuntamientos, en la 
forma en que presupuestariamente se determine, para la consecución de los mismos fines.
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Artículo 9.  Registro de planeamiento territorial y urbanístico.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio, las actuaciones de interés regional y el 

planeamiento urbanístico municipal, una vez aprobados definitivamente, deberán inscribirse 
en el registro que, a tal efecto, se constituirá en la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja inscribirá de oficio los 
instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico cuya aprobación 
definitiva les corresponda en el ejercicio de su competencia.

3. Los Municipios deberán remitir para su inscripción en el citado registro un ejemplar 
debidamente diligenciado de los instrumentos de planeamiento urbanístico cuya aprobación 
definitiva les corresponda en ejercicio de su competencia.

4. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento del Registro de 
planeamiento territorial y urbanístico.

CAPÍTULO III
Colaboración ciudadana

Artículo 10.  Participación ciudadana.
1. Las Administraciones Públicas competentes fomentarán la participación de los 

particulares en la formulación, tramitación y gestión del planeamiento territorial y urbanístico 
y en la ejecución de las políticas públicas de suelo y vivienda, sin perjuicio de la posibilidad 
de su gestión directa por la Administración. En particular se deberá asegurar el derecho de 
iniciativa y el de información a los particulares y a las entidades representativas de los 
intereses que resulten afectados.

2. La participación en la gestión urbanística podrá tener lugar mediante la creación de 
entidades urbanísticas colaboradoras, con personalidad jurídica propia y, cuando así se 
determine, naturaleza administrativa. La creación y pertenencia a estas entidades será 
obligatoria únicamente en los supuestos expresamente previstos en esta Ley o las 
disposiciones que la desarrollen.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma y los Municipios podrán suscribir, 
conjunta o separadamente, convenios de carácter administrativo con otras Administraciones 
o con particulares, con el fin de colaborar, de acuerdo con los principios de publicidad y 
transparencia, en el eficaz desarrollo de sus competencias de ordenación del territorio y 
urbanismo.

Artículo 11.  Derechos del ciudadano.
1. El reconocimiento, respeto y protección de los derechos constitucionales de los 

ciudadanos informará la actuación de las Administraciones Públicas competentes en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo.

2. En la medida de lo posible y en los términos previstos en la presente Ley o las 
disposiciones que la desarrollen, se promoverán, entre otros, los siguientes derechos de los 
particulares:

a) Derecho a una vivienda digna y adecuada para el desarrollo de la persona mediante la 
definición y ejecución de políticas de vivienda de protección pública.

b) A la clasificación y calificación, por los instrumentos de ordenación del territorio y 
urbanismo, de suelo adecuado y suficiente para que, debidamente urbanizado, sea 
susceptible de edificación haciendo efectivo el derecho a una vivienda digna y adecuada.

c) A la aplicación del suelo de titularidad pública que no tenga la condición de bien de 
dominio público, y especialmente el que integra los patrimonios públicos de suelo, a los fines 
previstos en las leyes.

d) A la puesta en el mercado por las Administraciones Públicas del suelo de titularidad 
pública con el fin de intervenir en el mercado del suelo evitando actuaciones especulativas.

e) Derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
tanto en el entorno urbano como en el medio natural, mediante una ordenación racional, 
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equilibrada y sostenible de los usos del suelo, de las dotaciones, equipamientos e 
infraestructuras.

f) Derecho a usar y disfrutar de los terrenos de que sea titular en los términos previstos 
en la presente Ley, sus disposiciones de desarrollo y el planeamiento territorial y urbanístico.

g) Derecho a disponer y disfrutar de un patrimonio histórico, artístico, cultural, 
monumental y arquitectónico y a que se adopten las medidas necesarias para garantizar su 
conservación, protección y mejora.

h) Derecho a la participación en la tramitación de los instrumentos de ordenación del 
territorio y urbanismo y de los instrumentos de ejecución y aplicación de éstos.

i) Derecho a adoptar la iniciativa en la formulación de los instrumentos de ordenación del 
territorio y urbanismo, así como a la ejecución y gestión del planeamiento urbanístico en los 
términos previstos en la presente Ley.

j) A disfrutar de las plusvalías generadas por la acción urbanística de los entes públicos.
k) Derecho a acceder a toda la información de que dispongan las Administraciones 

Públicas competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo sin necesidad de 
acreditar la existencia de un interés determinado y sin más limitaciones que las establecidas 
en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

l) Al ejercicio de la acción pública en los términos previstos en esta Ley.
m) Los demás previstos en la presente Ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 12.  Deberes del ciudadano.
Para la consecución de los fines que la presente Ley encomienda a la actividad pública 

de ordenación del territorio y urbanismo, los particulares tienen los siguientes deberes:
a) Contribuir a la preservación y mejora del medio ambiente natural y urbano.
b) Respetar y proteger el patrimonio histórico, artístico, cultural, monumental y 

arquitectónico.
c) Utilizar de forma correcta y adecuada, en atención a sus características, los bienes de 

dominio público y las infraestructuras y servicios urbanos.
d) Evitar actuaciones que comporten riesgos tanto para el medio ambiente natural y 

urbano como para los bienes públicos o de terceros o para la seguridad y la salud de las 
personas sin contar, en su caso, con la debida autorización y sin adoptar las medidas 
correctoras que se pudieran establecer.

e) Respetar las limitaciones de usos y edificación que la legislación o el planeamiento 
territorial y urbanístico impongan sobre los terrenos de que sean titulares.

f) Colaborar en la actuación pública de ordenación del territorio y en la actividad 
urbanística de planeamiento, gestión y disciplina en las condiciones previstas en la presente 
Ley o normas que la desarrollen.

g) Los demás previstos en esta Ley y normas que la desarrollen.

Artículo 13.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa la observancia de la legislación y el planeamiento 
reguladores de la actividad de ordenación del territorio y urbanismo.

2. Si la acción estuviese motivada por la realización de obras ilegales podrá ejercerse 
durante su ejecución y hasta el transcurso de los plazos establecidos para la adopción de las 
medidas de protección de la legalidad urbanística.
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TÍTULO I
Instrumentos de ordenación del territorio

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14.  Concepto y objetivos.
Se entiende por ordenación del territorio, a los efectos de lo previsto en esta Ley, la 

política de gobierno del territorio mediante la adopción de criterios y reglas expresamente 
formulados a través de normas y directrices que regulen las actuaciones y asentamientos 
sobre el territorio, con el objetivo de conseguir una adecuada relación entre territorio, 
población, actividades, servicios e infraestructuras y medio ambiente, que garantice un 
desarrollo equilibrado y sostenible de toda la Comunidad Autónoma.

Artículo 15.  Clases de instrumentos de ordenación del territorio.
Son instrumentos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja:
a) La Estrategia Territorial de La Rioja.
b) Las Directrices de Actuación Territorial.
c) Las Zonas de Interés Regional.
d) Los Proyectos de Interés Supramunicipal.

Artículo 16.  Publicación y publicidad de los instrumentos de ordenación del territorio.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio previstos en esta Ley, junto con sus 

acuerdos de aprobación definitiva, se publicarán en el «Boletín Oficial de La Rioja».
2. Los instrumentos de ordenación del territorio serán públicos. Cualquier persona podrá 

consultarlos sin necesidad de acreditar la condición de interesado.
La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja dispondrá las medidas 

necesarias para garantizar la efectividad de este derecho. A tal fin contará con copias a 
disposición de los interesados y, en la medida de lo posible, facilitará su difusión y 
conocimiento a través de medios y procedimientos informáticos y telemáticos.

Artículo 17.  Efectos y ejecutividad.
1. Las determinaciones de los instrumentos de ordenación del territorio previstos en esta 

Ley tendrán carácter orientativo o vinculante. A tal efecto, dichas determinaciones se 
adscribirán a alguno de los siguientes tipos:

a) Determinaciones vinculantes sobre el territorio para la fijación de su régimen jurídico, 
directa e inmediatamente aplicables al ámbito a que afecten, que prevalecerán sobre las 
previsiones contrarias del planeamiento local.

b) Determinaciones vinculantes para la planificación, que no serán de aplicación directa 
e inmediata sobre el territorio, pero que vincularán directamente a los instrumentos de 
planeamiento local, que deberán adaptarse a sus determinaciones en su elaboración, 
aprobación, modificación o revisión, en el plazo que se señale.

c) Determinaciones orientativas, que constituirán criterios o guías de actuación no 
vinculantes, informadoras de las pautas que el Gobierno de La Rioja considera adecuadas 
para la actuación territorial y urbanística de las Administraciones Públicas.

2. Las determinaciones a que se refiere el apartado anterior deberán coordinarse con los 
instrumentos de planificación territorial del Estado, sin menoscabo de las competencias de 
éste.

3. Los instrumentos de ordenación del territorio previstos en esta Ley serán ejecutivos 
desde su publicación íntegra en el «Boletín Oficial de La Rioja».

4. Los planes, programas o proyectos que elaboren las Administraciones Públicas de La 
Rioja que tengan incidencia en la ordenación del territorio y urbanismo deberán justificar su 
coherencia con los instrumentos de ordenación del territorio que les afecten. En caso de que 
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no se ajusten a las previsiones de carácter orientativo justificarán los motivos de tal 
separación.

CAPÍTULO II
La estrategia territorial de La Rioja

Artículo 18.  Concepto y finalidad.
1. La Estrategia Territorial de La Rioja es el instrumento de planificación estratégica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que comprende el conjunto de criterios, directrices y 
guías de actuación sobre la ordenación física del territorio, los recursos naturales, las 
infraestructuras, el desarrollo espacial y urbano, las actividades económicas y residenciales, 
los grandes equipamientos y la protección del patrimonio cultural.

2. La Estrategia Territorial de La Rioja persigue las siguientes finalidades:
a) Formular el conjunto de criterios y normas que orienten y regulen los procesos de 

asentamiento en el territorio de las distintas actividades económicas y sociales de los 
agentes, públicos y privados, que operen en dicho ámbito.

b) Establecer y suministrar las previsiones y los criterios básicos para la formulación de 
las políticas sectoriales orientadas a la mejora de la calidad de vida.

c) La integración coordinada de la Estrategia Territorial de La Rioja con la propia de las 
regiones de la Unión Europea, de acuerdo con la estrategia territorial común de ésta.

d) La coordinación y cooperación de la política de desarrollo territorial con la 
programación de los recursos de la Administración del Estado que deban aplicarse en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

e) Proponer las acciones territoriales que requiera la actuación conjunta con otras 
Comunidades Autónomas, ofreciendo las bases suficientes para celebrar los convenios o 
acuerdos de cooperación que resulten necesarios.

f) La cooperación con y entre las entidades locales, los organismos representativos de 
éstas y las entidades representativas de intereses económicos y sociales, para diseñar las 
políticas de carácter territorial o sectorial que sean de común interés.

Artículo 19.  Contenido de la Estrategia Territorial de La Rioja.
1. Las determinaciones de la Estrategia Territorial de La Rioja tendrán carácter vinculante 

o simplemente orientativo en función de lo que la propia Estrategia disponga.
2. La Estrategia Territorial de La Rioja contendrá las siguientes determinaciones:
a) Análisis de las características propias del territorio de la Comunidad y diagnóstico de 

los problemas presentes y potenciales en relación con los asentamientos urbanos y 
productivos, el medio físico y los recursos naturales.

b) Definición de un modelo de desarrollo territorial de futuro que integre y compatibilice 
las estrategias, directrices y medidas que se señalan en los apartados siguientes.

c) Estrategias y directrices para la ordenación y conservación del medio físico y de los 
recursos naturales, la protección y recuperación del paisaje y el tratamiento adecuado del 
medio rural.

d) Estrategias y directrices para la ordenación del sistema de asentamientos de 
población, las áreas de localización de actividades económicas y su desarrollo en el 
territorio.

e) Integración de los asentamientos urbanos y productivos con los principales ejes de 
comunicación, las infraestructuras esenciales del sistema de transportes, infraestructuras 
hidráulicas, energéticas, ambientales, de telecomunicaciones o cualesquiera otras análogas.

f) Fijación de criterios y directrices para la localización, con el fin de mejorar su 
accesibilidad, de los equipamientos y dotaciones regionales de carácter sanitario, asistencial, 
educativo, deportivo, comercial, cultural, turístico o cualquier otro de análoga condición.

g) Protección, aprovechamiento y disfrute del patrimonio cultural de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

h) Medidas y criterios para la coordinación y compatibilización del planeamiento 
urbanístico y de la planificación sectorial con incidencia sobre el territorio, formulados por las 
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distintas Administraciones y organismos públicos que intervengan en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

i) Delimitación, en su caso, del ámbito de las Directrices de Actuación Territorial que 
deban aprobarse en desarrollo de la Estrategia Territorial de La Rioja.

j) Orientaciones para el desarrollo de convenios y acciones de colaboración y 
cooperación territorial y urbanística entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y, según 
proceda, el Estado, otras Comunidades Autónomas y las Entidades Locales de La Rioja.

k) Propuesta de indicadores para el seguimiento de la evolución territorial de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

l) Cualesquiera otra previsiones que, encaminadas al cumplimiento de los fines de este 
instrumento territorial, se determinen reglamentariamente o se considere conveniente incluir.

3. La Estrategia Territorial de La Rioja contendrá los documentos gráficos y escritos que 
sean necesarios para reflejar los contenidos expuestos en el apartado anterior.

Artículo 20.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
La formulación y aprobación de la Estrategia Territorial de La Rioja se ajustará al 

siguiente procedimiento:
a) El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 

ordenación del territorio, podrá acordar, previamente a la iniciación del procedimiento de 
elaboración y aprobación de la Estrategia Territorial de La Rioja, el sometimiento a 
información pública por plazo de un mes, de un documento de avance, preparatorio de la 
redacción del documento, que contenga sus líneas esenciales y permita debatir sus criterios, 
objetivos y soluciones generales.

b) La Consejería competente en materia de ordenación del territorio elaborará el 
proyecto de Estrategia Territorial de La Rioja. A tal efecto, recabará de las Administraciones 
públicas, instituciones y entidades que se estime conveniente, datos e informes sobre las 
materias de su competencia o interés.

c) La Estrategia Territorial será sometida a información pública, también a efectos de la 
evaluación ambiental del planeamiento, por un plazo no inferior a tres meses. 
Simultáneamente, y con los mismos efectos, se dará audiencia a las Entidades Locales y 
demás Administraciones Públicas con competencias específicas en el área territorial 
afectada, así como a los agentes sociales.

d) Previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y 
una vez acordada la Memoria Ambiental, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio, remitirá la Estrategia 
Territorial de La Rioja al Parlamento para su aprobación mediante Ley.

Artículo 21.  Vigencia y modificación.
1. Aprobada la Estrategia Territorial de La Rioja, la Consejería competente en materia de 

ordenación del territorio dirigirá al Consejo de Gobierno cada cinco años un informe sobre su 
aplicación, el grado de cumplimiento de sus previsiones y su vigencia, proponiendo, en caso 
de considerarlo necesario, su modificación.

2. La modificación de la Estrategia Territorial de La Rioja seguirá el procedimiento 
descrito en el artículo anterior.

CAPÍTULO III
Directrices de actuación territorial

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 22.  Concepto y ámbito.
1. Las Directrices de Actuación Territorial tienen por objeto la ordenación del territorio de 

áreas o zonas de la Comunidad Autónoma de La Rioja de ámbito supramunicipal.
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2. Las Directrices de Actuación Territorial podrán dictarse en desarrollo de la Estrategia 
Territorial de La Rioja, en cuyo caso tendrán el ámbito territorial que ésta delimite, o de forma 
independiente.

3. Son funciones de las Directrices de Actuación Territorial:
a) Propiciar la utilización adecuada, racional y equilibrada del territorio, en cuanto recurso 

natural no renovable y soporte obligado de las actividades realizadas por agentes públicos y 
privados con incidencia en el mismo.

b) Establecer los elementos básicos para la organización y articulación del territorio 
comprendido en su ámbito.

c) Constituir el marco de referencia para la formulación, desarrollo y coordinación de las 
políticas, planes, programas y proyectos de las Administraciones y Entidades Públicas, así 
como para el desarrollo de las actividades de los particulares, con incidencia en el territorio.

4. El ámbito de las Directrices de Actuación Territorial estará constituido por áreas 
geográficas diferenciadas por su homogeneidad territorial, o que, por sus dimensiones y 
características funcionales, precisen de una consideración conjunta y coordinada de sus 
características y de una planificación de carácter integrado.

5. Las Directrices de Actuación Territorial incluirán términos municipales completos.

Artículo 23.  Contenido y documentación.
1. Las determinaciones de las Directrices de Actuación Territorial tendrán carácter 

vinculante salvo que en ellas se establezca expresamente su carácter orientativo.
En el primer caso tales determinaciones vincularán al planeamiento urbanístico 

municipal, que deberá adaptarse a sus previsiones en la primera modificación o revisión.
2. Las Directrices de Actuación Territorial contendrán las siguientes determinaciones:
a) Ámbito geográfico al que se refiere, con indicación de los municipios cuyos términos 

se incluyan.
b) Definición de un modelo territorial en el ámbito objeto de actuación, configurado en 

torno a los elementos sectoriales que globalmente lo integran.
c) Determinaciones relativas al medio físico y sus recursos naturales, con delimitación de 

las áreas susceptibles de especial protección por los valores enunciados en los apartados a) 
y b) del artículo 45, o por tratarse de zonas susceptibles de riesgos naturales o de otro tipo, 
que deberán identificarse.

Asimismo, podrá incluir también criterios y normas para la protección de los suelos no 
urbanizables que delimite.

d) Determinaciones relativas al sistema urbano, incluyendo:
1.º Recomendaciones para el desarrollo y expansión de los núcleos urbanos.
2.º Previsión y criterios de localización e implantación de los equipamientos y servicios 

de carácter supramunicipal necesarios o de interés común para el área objeto del plan.
e) Determinaciones territoriales relativas al sistema económico y productivo, 

comprensivas, entre otras, de esquemas de distribución espacial de las grandes áreas de 
actividad y, en su caso, criterios de implantación de las mismas.

f) Determinaciones relativas al sistema de transportes y comunicaciones y a las demás 
infraestructuras territoriales, incluyendo:

1.º Esquema de la red viaria y, en su caso, de otras redes de transporte y comunicación, 
y previsiones y criterios de implantación relativos al servicio de transporte de pasajeros y 
mercancías.

2.º Previsiones y criterios de localización e implantación relativos a las infraestructuras 
de abastecimiento de agua y saneamiento, tratamiento y eliminación de residuos, 
hidráulicas, de telecomunicaciones, energéticas, o cualesquiera otras análogas.

g) Criterios y normas para el uso y protección del patrimonio arquitectónico, arqueológico 
y de interés cultural.

h) Criterios y medidas para la integración ambiental de actuaciones que se desarrollen 
en el ámbito de la Directriz.
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i) Principios y criterios generales que constituyan el referente para la ordenación 
urbanística municipal, con señalamiento, en su caso, de los ámbitos, integrados por dos o 
más municipios, para los que se considere conveniente el planeamiento urbanístico 
conjunto.

j) En su caso, descripción individualizada de las actuaciones cuya ejecución se prevea 
de forma directa, con instrucciones para su diseño, estimación de sus costes, fórmulas para 
su desarrollo, coordinación con otras actuaciones y programación temporal de todas ellas.

k) Identificación, cuando así proceda, de aquellas actuaciones cuyo desarrollo se llevará 
a cabo mediante una Zona de Interés Regional o de un Proyecto de Interés Supramunicipal.

l) Reservas de suelo para su adquisición e incorporación al Patrimonio Regional de 
Suelo, en los términos previstos en el artículo 190 de esta Ley, cuando se consideren 
necesarias para asegurar la materialización de sus previsiones.

m) Supuestos en que procederá la revisión de la Directriz.
3. Las Directrices de Actuación Territorial contendrán los documentos gráficos y escritos 

necesarios para expresar adecuadamente las determinaciones que en ellas se recojan, 
conforme a lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 24.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
La formulación y aprobación de las Directrices de Actuación Territorial seguirá el 

siguiente procedimiento:
a) El proyecto será elaborado por la Consejería competente en materia de ordenación 

del territorio. A tal efecto recabará la ayuda necesaria del resto de órganos de la Comunidad 
Autónoma con competencia en la materia.

b) El Consejero competente en materia de ordenación del territorio podrá acordar el 
sometimiento a información pública por plazo de un mes, de un documento de avance, 
preparatorio de la redacción del proyecto, que contenga sus líneas esenciales y permita 
debatir sus criterios, objetivos y soluciones generales.

c) Redactado el proyecto, la aprobación inicial corresponde al Consejero competente en 
materia de ordenación del territorio. Dicho acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial de La 
Rioja», abriéndose un período de información pública, a efectos sustantivos y ambientales, 
por un plazo mínimo de dos meses. Simultáneamente se dará audiencia a las Entidades 
Locales y demás Administraciones públicas con competencias específicas en el área 
territorial afectada, así como a los agentes sociales.

d) Informadas las alegaciones se someterá el expediente completo a informe de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y se acordará la Memoria 
Ambiental.

e) A la vista del proyecto la Consejería competente en materia de ordenación del 
territorio, elevará el documento al Consejo de Gobierno de La Rioja para su aprobación 
definitiva mediante Decreto, que se publicará en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Artículo 25.  Vigencia. Revisión y modificación.
1. La vigencia de las Directrices de Actuación Territorial será indefinida hasta tanto se 

proceda a su revisión o modificación.
a) Se considerará revisión la adopción de nuevos criterios respecto de la estructura 

general y orgánica del territorio, motivada por la elección de un modelo territorial 
sustancialmente distinto o por la aparición de circunstancias sobrevenidas que incidan 
decisivamente sobre la actuación inicial. En este caso la Directriz será íntegramente 
sometida a nueva consideración.

b) Se considerarán modificaciones aquellas alteraciones aisladas que no deban ser 
incluidas en el apartado anterior.

2. La revisión y modificación de las Directrices de Actuación Territorial se ajustará a las 
reglas previstas para su elaboración y aprobación.
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Sección 2.ª La directriz de protección del suelo no urbanizable de La Rioja

Artículo 26.  Objeto y naturaleza.
La Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja tiene como objeto 

establecer las medidas necesarias, en el orden urbanístico y territorial, para asegurar la 
protección, conservación, catalogación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del 
medio físico rural.

Artículo 27.  Contenido y documentación.
La Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja contendrá:
a) Memoria justificativa de sus fines y objetivos, así como de su conveniencia y 

oportunidad, expresiva del resultado del trámite de participación pública en el proceso de 
elaboración.

b) Planos de información.
c) Normas de regulación de usos y actividades.
d) Planos de ordenación que recojan los espacios catalogados.
e) Normas de protección de los espacios catalogados.
f) Cualquier otro documento que se estime procedente para el cumplimiento de las 

determinaciones de la Directriz.

Artículo 28.  Efectos.
1. Las determinaciones de la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La 

Rioja serán de aplicación en todos los municipios que:
a) Carezcan de planeamiento general municipal.
b) Aun contando con planeamiento general municipal, éste no contenga determinaciones 

precisas para la protección del medio físico.
2. Cuando la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja y el Plan 

General Municipal contengan determinaciones distintas sobre la protección del medio físico, 
se aplicarán las más protectoras.

3. El planeamiento municipal que se apruebe con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja deberá ajustarse a las 
determinaciones contenidas en la misma.

Artículo 29.  Elaboración y aprobación.
1. La formulación y aprobación de la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de 

La Rioja, así como su revisión o modificación, se ajustará al procedimiento previsto en el 
artículo 24.

2. No se considerarán modificaciones de la Directriz de Protección del Suelo No 
Urbanizable de La Rioja las alteraciones producidas como consecuencia de las 
determinaciones del planeamiento general municipal aprobado con posterioridad, siempre 
que se ajusten a las condiciones de alteración que en ella misma se establezcan.

CAPÍTULO IV
Zonas de interés regional

Artículo 30.  Objeto.
1. Las zonas de interés regional tienen por objeto delimitar y ordenar ámbitos en los que 

se pretendan desarrollar actuaciones industriales, residenciales, terciarias, dotacionales o de 
implantación de infraestructuras que se consideren de interés o alcance regional.

2. Las Zonas de Interés Regional podrán dictarse en desarrollo de una Directriz de 
Actuación Territorial, en cuyo caso se ajustarán a sus previsiones, o bien de forma 
independiente.
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3. Se delimitarán en terrenos clasificados como suelo no urbanizable o urbanizable. 
Excepcionalmente, y para conseguir una adecuada integración con los sistemas y redes 
existentes o previstos en el resto del suelo, podrán comprender también terrenos destinados 
a sistemas generales.

Artículo 31.  Contenido.
1. El proyecto de una Zona de Interés Regional deberá contemplar los siguientes 

extremos:
a) Motivación suficiente del interés regional y de la adecuación de la zona en cuanto a la 

localización para los objetivos que se pretenden.
b) Delimitación del ámbito territorial incluido dentro de la zona de interés regional.
c) Descripción de la operación u operaciones a desarrollar en la zona.
d) Determinaciones necesarias para la consecución de los objetivos perseguidos y, como 

mínimo, las previstas para los planes parciales, salvo que alguna de ellas fuera innecesaria.
A tal efecto, podrán variarse las condiciones de edificabilidad o cualesquiera otras fijadas 

originariamente por el planeamiento municipal.
e) Las Zonas de Interés Regional de carácter industrial en suelo no urbanizable deberán 

contener los mismos estándares de los planes parciales, configurando un sector a efectos de 
la determinación y cesión del porcentaje correspondiente al aprovechamiento medio.

f) Relación de bienes y derechos afectados.
g) Determinación del sistema de actuación elegido, de los previstos en esta Ley, a 

excepción del sistema de agente urbanizador, para la ejecución de la Zona de Interés 
Regional.

En caso de que se opte por el sistema de expropiación, deberá determinarse el 
procedimiento expropiatorio elegido y quién ostenta la condición de beneficiario. Podrá ser 
designado beneficiario cualquier entidad pública o sociedad con capital exclusiva o 
mayoritariamente público cuyo fin primordial sea la promoción, urbanización o 
acondicionamiento de suelo, o la mejora, conservación, protección o rehabilitación de áreas 
total o parcialmente edificadas.

2. El proyecto de Zona de Interés Regional contendrá los documentos gráficos y escritos 
necesarios para expresar adecuadamente las determinaciones que en ellas se recojan, 
conforme a lo que se establezca reglamentariamente. Además, en la medida en que afecte 
al planeamiento general municipal o al planeamiento de desarrollo, deberá contener los 
documentos propios de estos instrumentos, salvo que alguno de ellos fuera innecesario por 
no guardar relación con la actuación.

Artículo 32.  Procedimiento de aprobación de una Zona de Interés Regional.
1. Las zonas de interés regional se promoverán, en todo caso, por la Administración de 

la Comunidad Autónoma, o por alguna de las entidades integrantes del sector público de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. La competencia para su tramitación corresponderá a la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio.

3. Si la Zona de Interés Regional se dictase de forma independiente, el Consejo de 
Gobierno deberá pronunciarse con antelación exclusivamente sobre el interés 
supramunicipal de la actuación y sobre su ámbito territorial. La documentación justificativa de 
esos extremos se someterá previamente, y de forma simultánea, a un período de 
información pública por término de dos meses y a audiencia de los municipios y agentes 
sociales interesados.

4. El proyecto completo, una vez aprobado inicialmente por la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se someterá a información pública, a efectos sustantivos y 
ambientales, por plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el «Boletín Oficial 
de La Rioja» y en un diario de difusión en la Comunidad Autónoma. Simultáneamente, y por 
el mismo plazo, se dará audiencia a los Ayuntamientos afectados y demás Administraciones 
públicas con competencias específicas en el área territorial afectada, así como a los agentes 
sociales.
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5. A la vista del expediente completo, previo informe de la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja y una vez acordada la Memoria Ambiental, el consejero 
competente en materia de ordenación del territorio dictará, mediante Orden, la aprobación 
definitiva.

6. La aprobación definitiva de la Zona de Interés Regional deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial de La Rioja», junto con la normativa urbanística y las ordenanzas que 
pudiera contener y de un plano de zonificación con las características suficientes que 
permitan su inserción en el citado boletín.

Artículo 33.  Efectos de la aprobación de una Zona de Interés Regional.
1. Las determinaciones de la Zona de Interés Regional vincularán al planeamiento 

urbanístico del municipio o municipios afectados, que deberá adaptarse a sus previsiones en 
la primera modificación o revisión.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia para la ejecución 
de las Zonas de Interés Regional, que ostentará la condición de administración actuante, 
cualquiera que sea el sistema de actuación elegido.

3. La delimitación y declaración de las zonas de interés regional implicará la declaración 
de la utilidad pública e interés social y la necesidad de la ocupación por el procedimiento de 
urgencia, a efectos de la expropiación forzosa de los terrenos a que afecte.

4. En este tipo de actuaciones el aprovechamiento subjetivo que corresponderá al 
propietario será, en caso de que la actuación se lleve a cabo en suelo urbanizable 
delimitado, el señalado en el párrafo 3 del artículo 128, mientras que si se desarrolla en 
suelo urbanizable no delimitado o en suelo no urbanizable será el señalado en el párrafo 4 
del mismo precepto.

CAPÍTULO V
Proyectos de interés supramunicipal

Artículo 34.  Objetivos.
1. Los Proyectos de Interés Supramunicipal tienen por objeto regular la implantación 

territorial de las infraestructuras, dotaciones e instalaciones de interés social o utilidad 
pública que se asienten sobre más de un término municipal o que, asentándose en un 
término municipal, su incidencia trascienda al mismo por su magnitud, importancia o 
especiales características.

2. Los Proyectos de Interés Supramunicipal podrán promoverse y desarrollarse por la 
iniciativa pública y privada.

3. Los Proyectos de Interés Supramunicipal pueden desarrollarse en suelo no 
urbanizable o urbanizable no delimitado.

4. Corresponde al Consejero competente en materia de ordenación del territorio calificar, 
a los efectos de lo previsto en esta Ley, un Proyecto de Interés Supramunicipal.

Artículo 35.  Contenido.
1. Los Proyectos de Interés Supramunicipal contendrán, como mínimo, las siguientes 

determinaciones:
a) Justificación del interés público o utilidad social de la infraestructura, dotación o 

instalación, así como de su interés supramunicipal.
b) Descripción de la localización del proyecto y del ámbito territorial de incidencia del 

mismo.
c) Administración pública, entidad o persona jurídica o física promotora del proyecto.
d) Memoria justificativa y descripción detallada de la ordenación y de las características 

técnicas del proyecto.
e) Plazos de inicio y terminación de las obras, con determinación, en su caso, de las 

fases en que se divida su ejecución.
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f) Estudio económico y financiero justificativo de la viabilidad del proyecto, así como de 
los medios con que cuente el promotor del proyecto para hacer frente al coste de ejecución 
del mismo, indicando los recursos propios y las fuentes de financiación.

g) Referencia al planeamiento urbanístico vigente en el término o términos municipales 
en los que se desarrolle el proyecto.

h) Estudio o estudios de impacto ambiental previa consulta de su necesidad al órgano 
ambiental.

2. Los Proyectos de Interés Supramunicipal constarán de los documentos necesarios 
para reflejar con claridad y precisión sus determinaciones.

3. En el caso de actuaciones de iniciativa particular deberán contener además:
a) Compromisos del promotor para el cumplimiento de las obligaciones que se deriven 

del proyecto, que será obligatorio garantizar.
b) Garantías que, en su caso, se presten y constituyan para asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en la letra anterior.

Artículo 36.  Procedimiento de aprobación.
1. La aprobación inicial se otorgará por la Comisión de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de La Rioja, sometiéndola a información pública durante un mes mediante 
anuncio en el «Boletín Oficial de La Rioja» y, simultáneamente y, por el mismo plazo, a 
audiencia de los Municipios afectados por el proyecto.

A la vista de la información pública y de la audiencia a los Ayuntamientos, el Consejero 
competente en materia de ordenación del territorio adoptará la resolución de aprobación 
definitiva que proceda, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de La Rioja. El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el «Boletín 
Oficial de La Rioja».

2. Con la aprobación definitiva se podrá acordar, en su caso, la declaración de utilidad 
pública y necesidad de la ocupación, a efectos expropiatorios.

3. Se entenderán desestimadas las solicitudes de tramitación de Proyecto de Interés 
Supramunicipal promovidas por la iniciativa privada cuando, transcurrido el plazo de tres 
meses desde el ingreso del expediente completo en el Registro, no haya recaído resolución 
expresa.

Artículo 37.  Efectos.
1. Los Proyectos de Interés Supramunicipal vincularán el planeamiento urbanístico de los 

municipios a los que afecten, que deberán recogerlos en su primera modificación o revisión.
2. Cuando la iniciativa sea pública, la aprobación definitiva de un Proyecto de Interés 

Supramunicipal implica la declaración de las obras a realizar como de interés general de la 
Comunidad Autónoma a los efectos del artículo 196 de esta Ley.

TÍTULO II
Clasificación y régimen del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 38.  Clasificación del suelo.
El planeamiento municipal clasificará el suelo en todas o algunas de las siguientes 

clases: suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Artículo 39.  Clasificación del suelo en municipios sin planeamiento.
1. En los municipios que carezcan de planeamiento municipal, el suelo que no tenga la 

condición de urbano, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 41, tendrá la 
consideración de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 37  Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

– 1789 –



2. En los municipios que carezcan de planeamiento municipal no existirá suelo 
urbanizable, en ninguna de sus categorías.

Artículo 40.  Régimen del subsuelo.
1. El planeamiento urbanístico regulará el uso del subsuelo, que quedará sometido a las 

servidumbres administrativas necesarias para la prestación de servicios públicos o de interés 
público, siempre que estas servidumbres sean compatibles con el uso del inmueble que 
sobre él se encuentre.

2. El uso del aprovechamiento urbanístico y la implantación de infraestructuras para la 
prestación de servicios públicos o de interés público en el subsuelo quedarán condicionados, 
en todo caso, a la preservación de los riesgos, así como a la protección de los restos 
arqueológicos o cualesquiera otro tipo de elementos sujetos a protección por su respectiva 
legislación sectorial.

CAPÍTULO II
Suelo urbano

Artículo 41.  Suelo urbano.
1. Tendrán la condición de suelo urbano:
a) Los terrenos ya transformados por contar con acceso rodado desde la malla urbana, 

servicios de abastecimiento de agua y evacuación de aguas, y suministro de energía 
eléctrica de características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se 
haya de construir.

Los servicios construidos en ejecución de un sector o unidad de ejecución, las vías 
perimetrales de los núcleos urbanos, las vías de comunicación entre núcleos y las carreteras 
no servirán de soporte para la clasificación como urbanos de los terrenos adyacentes.

b) Los terrenos integrados en áreas que se encuentren edificadas en, al menos, dos 
tercios de los espacios aptos para la misma, según la ordenación que el planeamiento 
municipal establezca en los municipios con población superior a veinticinco mil habitantes, o 
el 50% de dichos espacios en el resto de los municipios.

c) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de acuerdo 
con el mismo.

d) Los núcleos rurales tradicionales legalmente asentados en el medio rural, aunque no 
cuenten con suficientes dotaciones, infraestructuras y servicios, cuando su consolidación 
resulte de interés.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que han de reunir los 
servicios urbanísticos a que se refiere el apartado a) para que puedan considerarse 
suficientes en relación con la ordenación prevista.

Artículo 42.  Categorías de suelo urbano.
El suelo urbano tendrá la consideración de consolidado o no consolidado.
a) Tendrán la consideración de suelo urbano no consolidado los terrenos que el 

planeamiento defina expresamente como tales por estar sometidos a procesos integrales de 
urbanización, a procesos integrales de renovación o a procesos de reforma interior.

b) El resto de suelo urbano tendrá la consideración de suelo urbano consolidado, 
incluidos los núcleos rurales del artículo 41.1.d).

Artículo 43.  Solar.
Tendrán la condición de solares las superficies de suelo urbano consolidado aptas para 

la edificación que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que estén urbanizadas con arreglo a las normas mínimas establecidas en cada caso 

por el planeamiento y que tengan señaladas alineaciones y rasantes.
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b) Si no existiere planeamiento o no concretase las normas mínimas de urbanización, se 
exigirá que cuenten con los servicios señalados en el artículo 41.1.a) y que la vía a la que la 
parcela dé frente tenga pavimentada la calzada, alumbrado público y encintado de aceras.

Artículo 44.  Derechos y deberes en suelo urbano.
1. Los propietarios de suelo urbano tienen el derecho y el deber de completar la 

urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de solar, y de edificarlos en las 
condiciones y plazos que en cada caso establezca el planeamiento.

Los terrenos estarán sujetos a la limitación de no poder ser edificados hasta que 
merezcan la condición de solar, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la 
urbanización y la edificación mediante las garantías reglamentariamente establecidas.

2. Los propietarios de suelo urbano consolidado deberán:
a) Completar, a su costa, la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la 

condición de solar.
b) Ceder los terrenos que queden fuera de las alineaciones establecidas por el 

planeamiento siempre que no superen el 10% de la superficie total de la finca.
3. Los propietarios de suelo urbano no consolidado deberán:
a) Ceder, obligatoria y gratuitamente a la Administración, el suelo necesario para los 

viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local al servicio del 
ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder, obligatoria y gratuitamente a la Administración, el suelo necesario para la 
ejecución de los sistemas generales que el planeamiento municipal, en su caso, incluya en el 
ámbito correspondiente a efectos de su gestión.

c) En los municipios cuya población supere los diez mil habitantes, deberán ceder, 
obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante, el suelo correspondiente al 10% del 
aprovechamiento medio del ámbito ya urbanizado.

En los municipios cuya población supere los mil habitantes pero no supere los diez mil, 
dicho porcentaje podrá ser reducido discrecionalmente por los Ayuntamientos hasta el 5%.

En los municipios cuya población no supere los mil habitantes no será necesario realizar 
cesión alguna de aprovechamiento.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en los plazos fijados por el 
planeamiento, con exclusión de las obras de urbanización de los sistemas generales que el 
planeamiento haya incluido en el ámbito correspondiente a efectos de su gestión.

f) Solicitar licencia de edificación y edificar los solares en el plazo que establezca el 
planeamiento.

4. El cumplimiento de los deberes previstos en el número anterior es condición para el 
legítimo ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley.

5. En la actuaciones de dotación del artículo 14.1.b) de la Ley del Suelo, la cesión de 
suelo para dotaciones relacionado con el reajuste de su proporción podrá sustituirse, en 
caso de imposibilidad física de materializarlo en el ámbito correspondiente, o se justifique 
adecuadamente que no cabe ninguna otra solución técnica o económicamente viable, por su 
valor en metálico con la finalidad de costear la parte de financiación pública que pudiera 
estar prevista en la propia actuación o de aportarlo al patrimonio público de suelo, con 
destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de regeneración urbanas.

6. En la actuaciones de urbanización del artículo 14.1.a) 2) de la Ley del Suelo, la cesión 
de aprovechamiento establecida en este artículo podrá sustituirse por su valor en metálico 
con la finalidad de costear la parte de financiación pública que pudiera estar prevista en la 
propia actuación o de aportarlo al patrimonio público de suelo, con destino preferente a 
actuaciones de rehabilitación o de regeneración urbanas, y ello siempre que se justifique 
adecuadamente que no cabe ninguna otra solución técnica o económicamente viable.
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CAPÍTULO III
Suelo no urbanizable

Artículo 45.  Suelo no urbanizable especial.
El Plan General Municipal clasificará, en todo caso, como suelo no urbanizable de 

categoría especial, los siguientes terrenos:
a) Los que se encuentren sometidos a algún régimen especial de protección 

incompatible con su transformación, de acuerdo con los distintos instrumentos de ordenación 
territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, agrícolas, 
ganaderos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales.

b) Los terrenos cuyas características geotécnicas o morfológicas desaconsejen su 
destino a aprovechamientos urbanísticos para evitar riesgos ciertos de erosión, hundimiento, 
inundación o cualquier otro tipo de calamidad.

c) Los sometidos a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público 
cuando las leyes que los establecen así lo exijan o excluyan cualquier uso urbano de los 
mismos.

Artículo 46.  Suelo no urbanizable genérico.
El Plan General Municipal podrá clasificar como suelo no urbanizable genérico los 

siguientes terrenos:
a) Aquellos en los que concurra alguno de los valores referidos en el artículo anterior o 

que cuenten con un valor forestal, agrícola o ganadero añadido o con riquezas naturales, 
justificando debidamente dichas circunstancias.

b) Excepcionalmente, y con igual justificación, aquellos que por su ubicación y 
características o por los costes desproporcionados que exigiría su aprovechamiento 
urbanístico, resulten inadecuados para el desarrollo urbano.

Artículo 47.  Deberes y derechos en suelo no urbanizable.
1. Los propietarios de suelo no urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer 

de los terrenos de su propiedad, de conformidad con la naturaleza y destino de los mismos.
Asimismo, tendrán derecho a llevar a cabo, previa autorización administrativa, aquellos 

usos y actividades que tienen la condición de autorizables conforme a esta Ley.
2. Los propietarios de suelo no urbanizable deberán:
a) Destinarlos a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos, ambientales u otros 

vinculados a la utilización racional de los recursos naturales, dentro de los límites que, en su 
caso, establezcan las leyes o el planeamiento.

b) Permitir la realización por la Administración competente de los trabajos de defensa del 
suelo y de la vegetación que sean necesarios para su conservación y para evitar riesgos de 
inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de 
la seguridad y salud públicas.

c) Abstenerse de realizar los usos y actividades que conforme a esta Ley tengan la 
condición de prohibidos en esta clase de suelo.

d) Solicitar autorización para la realización de actividades y usos en los casos previstos 
en esta Ley y en el planeamiento urbanístico, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
sectorial correspondiente.

Artículo 48.  Clasificación de actividades y usos en suelo no urbanizable.
A los efectos de lo previsto en la presente Ley las actividades y usos en el suelo no 

urbanizable se clasifican en prohibidos, permitidos y autorizables.

Artículo 49.  Actividades y usos prohibidos.
1. Serán usos prohibidos aquellos que resulten incompatibles con los objetivos de 

protección de cada categoría en que se divida el suelo no urbanizable por implicar 
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transformación de su naturaleza, lesionar el específico valor que se quiere proteger o alterar 
el modelo territorial diseñado por el planeamiento.

2. Quedan prohibidas en suelo no urbanizable las parcelaciones urbanísticas que den 
lugar a la formación de núcleo de población conforme a la definición contenida en el Plan 
General Municipal, sin que, en ningún caso, puedan efectuarse divisiones, segregaciones o 
fraccionamientos de cualquier tipo por debajo de la unidad mínima de cultivo o en contra de 
lo dispuesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza.

3. En el suelo no urbanizable especial está prohibida cualquier construcción, actividad o 
utilización que implique transformación de su destino o naturaleza, lesione el valor específico 
que se quiera proteger o infrinja el concreto régimen limitativo establecido por los 
instrumentos de ordenación territorial, la legislación sectorial o el planeamiento urbanístico, 
salvo aquellas construcciones o instalaciones que tenga previstas el planeamiento expresa y 
excepcionalmente, por ser necesarias para su mejor conservación y para el disfrute público 
compatible con los específicos valores justificativos de su especial protección.

Artículo 50.  Actividades y usos permitidos.
1. Serán usos permitidos aquellos que por su propia naturaleza, y conforme a la 

legislación sectorial aplicable, sean compatibles con los objetivos de protección de cada 
categoría en que se divida el suelo no urbanizable.

2. Para su desarrollo, los propietarios de suelo no urbanizable no precisarán autorización 
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, sin perjuicio de que 
deban ser objeto de licencia o autorización por otros organismos públicos.

Artículo 51.  Actividades y usos autorizables.
1. Se consideran actividades y usos autorizables aquellos que, por su propia naturaleza, 

y en determinadas condiciones, puedan resultar compatibles con los objetivos de protección 
y preservación del suelo no urbanizable por no alterar los valores o causas que han 
motivado la protección o preservación de dicho suelo.

2. Serán susceptibles de autorización, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 53, los siguientes usos y actividades:

a) Actividades relacionadas o vinculadas a la utilización racional de los recursos vivos.
b) Movimientos de tierras y actividades extractivas, incluidas las explotaciones mineras, 

así como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.
c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 

instalaciones vinculadas a su ejecución, entretenimiento y servicio.
d) Actividades y servicios de carácter cultural, científico o asistencial así como 

instalaciones deportivas, recreativas y de ocio.
e) Construcciones residenciales aisladas destinadas a vivienda unifamiliar autónoma en 

los términos fijados en el artículo siguiente, o a vivienda unifamiliar vinculada a las 
explotaciones referidas en el apartado a).

f) Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades industriales y que deban 
emplazarse en suelo no urbanizable por no ser propias del suelo urbano o urbanizable.

g) Obras de rehabilitación, reforma o ampliación de las construcciones existentes que no 
se encuentren en situación de fuera de ordenación.

Artículo 52.  Viviendas unifamiliares autónomas en suelo no urbanizable.
1. A los efectos del presente artículo se considera vivienda unifamiliar autónoma el 

edificio aislado destinado a vivienda que no esté vinculada a ninguno de los usos o 
actividades mencionados en el artículo anterior.

2. Se prohíben en suelo no urbanizable especial las viviendas unifamiliares autónomas. 
En suelo no urbanizable genérico podrá autorizarse su construcción conforme al 
procedimiento establecido en el artículo siguiente, cuando se cumplan las siguientes 
condiciones:
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a) Que no exista riesgo de formación de núcleo de población en los términos en que éste 
se defina en el planeamiento municipal o, en su defecto, según lo previsto en el artículo 
210.2 de esta Ley.

b) Que no se encuentre a una distancia inferior a 150 metros, de otra edificación, 
cualquiera que sea su uso.

c) Que la parcela sobre la que se vaya a construir no sea inferior a cinco mil metros 
cuadrados en suelos de regadío o a veinte mil metros cuadrados en suelos de secano.

Artículo 53.  Procedimiento de autorización.
1. Los Ayuntamientos que cuenten con Plan General Municipal podrán autorizar 

directamente, mediante la licencia de obras, las actividades y usos a que se refiere el 
apartado a) del artículo 51.2, sin necesidad de seguir el procedimiento señalado en este 
artículo.

2. En los demás supuestos a que se refiere el artículo 51 corresponde a la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja el otorgamiento de la autorización para la 
implantación de los usos o actividades.

3. La autorización se otorgará a solicitud del interesado ante el Ayuntamiento, en la que 
se precisarán los datos necesarios para conocer la ubicación, objeto y características del uso 
pretendido.

4. El Ayuntamiento incorporará al expediente su informe y dará traslado del expediente 
completo a la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja para su 
tramitación y autorización. Si el Ayuntamiento considera que la solicitud no se ajusta al 
planeamiento vigente, procederá a denegarla directamente sin necesidad de su remisión a la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

5. Si transcurridos dos meses desde que se presentó la solicitud el Ayuntamiento no 
hubiese remitido el expediente, el interesado podrá solicitar directamente la autorización ante 
la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

6. Recibido el expediente en la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo ésta 
lo someterá a información pública, mediante la inserción de anuncio en el «Boletín Oficial de 
La Rioja», por plazo de veinte días.

7. Transcurridos tres meses desde la solicitud de autorización ante la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo sin que haya recaído resolución expresa, la 
autorización se entenderá estimada por silencio administrativo siempre que conste la 
realización del trámite de información pública.

8. El otorgamiento de la autorización no exime de la licencia municipal que se otorgará, 
obtenida aquélla, si el proyecto técnico presentado por el solicitante se ajusta a la normativa 
municipal y al resto de la legislación sectorial aplicable.

9. La autorización a que se refiere este artículo lo será sin perjuicio de que también deba 
obtenerse licencia o autorización expedida por otros organismos públicos.

CAPÍTULO IV
Suelo urbanizable

Artículo 54.  Suelo urbanizable.
Tendrán la consideración de suelo urbanizable los terrenos que no tengan la condición 

de suelo urbano ni de suelo no urbanizable, conforme a lo establecido en los capítulos 
anteriores.

Artículo 55.  Categorías de suelo urbanizable.
El Plan General Municipal podrá establecer las categorías de suelo urbanizable 

delimitado y suelo urbanizable no delimitado.
a) Tendrán la consideración de suelo urbanizable delimitado los sectores previstos por el 

Plan General Municipal para garantizar un desarrollo urbano racional.
b) Tendrán la consideración de suelo urbanizable no delimitado los terrenos clasificados 

como suelo urbanizable y no incluidos en el apartado anterior.
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Artículo 56.  Suelo urbanizable delimitado.
1. El Plan General Municipal establecerá las condiciones para el desarrollo del suelo 

urbanizable delimitado.
2. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado no podrán ser 

urbanizados hasta que se apruebe el correspondiente plan parcial.
3. Entretanto, no podrán realizarse en ellos obras o instalaciones salvo las que vayan a 

ejecutarse mediante la redacción de planes especiales.
Asimismo, y hasta que no se apruebe el correspondiente plan parcial, solo podrán 

autorizarse, con carácter excepcional, usos y obras provisionales que no estén 
expresamente prohibidos por el planeamiento general o por la legislación urbanística o 
sectorial. Dichos usos y obras cesarán en todo caso y habrán de ser demolidos sin 
indemnización alguna cuando así lo acuerde la Administración actuante. La autorización, 
bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario se hará constar en el Registro de 
la Propiedad.

Artículo 57.  Suelo urbanizable no delimitado.
En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto no se haya delimitado mediante 

modificación del plan general o no se haya aprobado definitivamente el correspondiente plan 
parcial en los términos del artículo 76, se aplicará el régimen establecido para el suelo no 
urbanizable genérico.

Artículo 58.  Derechos de los propietarios en suelo urbanizable.
1. Los propietarios del suelo clasificado como urbanizable tendrán derecho a usar, 

disfrutar y disponer de los terrenos de su propiedad conforme a la naturaleza rústica de los 
mismos.

2. En suelo urbanizable delimitado los propietarios tendrán derecho a promover su 
transformación mediante la formulación y presentación al Ayuntamiento para su tramitación, 
del plan parcial preciso para ello.

Aprobado definitivamente el plan parcial, el ejercicio del derecho a urbanizar se realizará 
de acuerdo con los preceptos de esta Ley que rigen la ejecución del planeamiento.

3. En suelo urbanizable no delimitado los propietarios podrán promover su 
transformación en los términos previstos en la presente Ley.

Asimismo, tienen derecho a formular una consulta al Ayuntamiento correspondiente 
sobre la viabilidad de la transformación de un ámbito clasificado como suelo urbanizable no 
delimitado.

Artículo 59.  Consulta urbanística.
1. La consulta a que se refiere el artículo anterior se formulará mediante solicitud dirigida 

al Ayuntamiento haciendo constar:
a) Delimitación gráfica del ámbito territorial al que se refiere.
b) Memoria justificativa de las características de la actuación prevista con indicación de 

su oportunidad, de las obras a acometer para la conexión con los sistemas generales, 
planificación indicativa de los plazos en que se desarrollará la actuación, así como cuantos 
otros extremos se considere conveniente.

2. El Ayuntamiento, dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la consulta, 
resolverá motivadamente atendiendo a la adecuación de la propuesta con el modelo 
territorial diseñado, la oportunidad de la transformación del ámbito propuesto y cuantas otras 
cuestiones urbanísticas estime de interés, garantizando, en todo caso, un desarrollo urbano 
racional.

3. Si transcurrido dicho plazo no hubiese contestación expresa, se podrá dirigir la 
consulta a la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá contestarla en 
el plazo de dos meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera contestado expresamente, 
se entenderá rechazada.
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4. El contenido de la contestación a la consulta tendrá carácter vinculante para el 
Ayuntamiento o la Administración de la Comunidad Autónoma durante un año a contar 
desde la notificación de la contestación a la consulta a quien la formuló.

Artículo 60.  Deberes de los propietarios en suelo urbanizable.
1. Los propietarios de suelo urbanizable delimitado deberán:
a) Ceder los terrenos destinados por el Plan General Municipal a sistemas generales de 

dominio público incluidos en este tipo de suelo o adscritos al mismo.
b) Ceder, gratuita y obligatoriamente a la Administración actuante, los terrenos 

destinados a viales, zonas verdes y espacios públicos, dotaciones públicas de carácter local 
al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos.

El porcentaje de terrenos destinados a zonas verdes y espacios libres de uso y dominio 
público y a otras dotaciones públicas será como mínimo:

1.º Municipios cuya población supere los veinticinco mil habitantes: el 25 por 100 de la 
superficie total ordenada, se destinará a zonas verdes, espacios libres de uso y dominio 
público y dotaciones públicas, en la proporción que reglamentariamente se establezca.

La superficie destinada a zonas verdes y espacios libres de uso y dominio público, no 
podrá ser en ningún caso inferior al 10 por 100 de la superficie total ordenada.

2.º Municipios cuya población supere los mil habitantes pero no supere los veinticinco mil 
habitantes: el 15 por 100 de la superficie total ordenada se destinará a zonas verdes, 
espacios libres de uso y dominio público y dotaciones públicas, en la proporción que 
reglamentariamente se establezca.

3.º Municipios cuya población no supere mil habitantes: el 10 por 100 de la superficie 
total ordenada se destinará a zonas verdes, espacios libres de uso y dominio público y 
dotaciones públicas, en la proporción que reglamentariamente se establezca. Su destino 
podrá ser genérico o podrá estar determinado por el plan parcial.

c) Ceder, obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante, en municipios cuya 
población supere los diez mil habitantes, los terrenos, ya urbanizados, necesarios para 
ubicar el 10 por 100 del aprovechamiento medio del ámbito de referencia.

En los municipios cuya población supere los mil habitantes pero no supere los diez mil, 
dicho porcentaje podrá ser reducido discrecionalmente por los Ayuntamientos hasta el 5 por 
100.

En los municipios cuya población no supere los mil habitantes, el porcentaje de cesión 
será el 5 por 100.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y ejecutar la urbanización en los plazos fijados por el planeamiento.
f) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas 

generales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o 
refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión o necesidad de la misma y las 
intensidades de uso que ésta genere, de conformidad con los requisitos y condiciones que 
establezca el Plan General Municipal.

g) Solicitar licencia de edificación y edificar los solares en el plazo que establezca el 
planeamiento.

2. En el suelo urbanizable no delimitado los propietarios deberán respetar las 
determinaciones contenidas en el planeamiento urbanístico a la hora de promover su 
transformación. Una vez aprobado definitivamente el correspondiente instrumento de 
ordenación tendrán los deberes enunciados en el apartado anterior.
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TÍTULO III
Planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Plan general municipal

Artículo 61.  Consideraciones generales.
1. La ordenación urbanística integral de los municipios se realizará mediante la 

aprobación del Plan General Municipal. El ámbito del Plan General Municipal será de uno o 
varios términos municipales.

2. Los Planes Generales Municipales clasificarán el suelo para el establecimiento del 
régimen jurídico correspondiente, definirán los elementos fundamentales de la estructura 
general adoptada para la ordenación urbanística del territorio, y establecerán las 
determinaciones orientadas a promover su desarrollo y ejecución.

3. Cuando existan instrumentos de ordenación territorial, los Planes Generales 
Municipales deberán redactarse teniendo en cuenta las determinaciones y directrices 
establecidas en aquellos, con el alcance que en cada caso se establezca.

Artículo 62.  Objeto.
Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico:
1. En suelo urbano, completar la ordenación mediante la regulación detallada del uso de 

los terrenos y de la edificación, señalar la renovación o reforma interior que resulte 
procedente, definir aquellas partes de la estructura general del plan correspondiente a esta 
clase de terrenos y proponer los programas y medidas concretas de actuación para su 
ejecución.

2. En suelo urbanizable, definir los elementos fundamentales de la estructura general de 
la ordenación urbanística del territorio, establecer, según sus categorías, la regulación 
genérica de los diferentes usos globales y niveles de intensidad y fijar los plazos para el 
desarrollo de actuaciones públicas y privadas.

Asimismo, regularán la forma y condiciones con que podrán incorporarse al desarrollo 
urbano las actuaciones en suelo urbanizable no delimitado.

3. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico en suelo no 
urbanizable preservar dicho suelo del proceso de desarrollo urbano y establecer, en su caso, 
medidas de protección del territorio y del paisaje.

Artículo 63.  Determinaciones generales.
Los Planes Generales Municipales contendrán las siguientes determinaciones de 

carácter general:
a) Clasificación del suelo, con sus categorías, y calificación urbanística.
b) Estructura general y orgánica del territorio, integrada por los elementos determinantes 

del desarrollo urbano y, en particular, por los sistemas generales de comunicación y sus 
zonas de protección, equipamiento comunitario, infraestructuras y, en especial, el sistema 
general de espacios libres públicos destinados a parques y zonas verdes, en proporción no 
inferior a 5 metros cuadrados por habitante previsto tanto en suelo urbano como en suelo 
urbanizable delimitado.

c) Carácter público o privado de las dotaciones.
d) Medidas para la protección de aquellos edificios, espacios, elementos o conjuntos de 

interés o parte de ellos, que participen de valores históricos, culturales o ambientales.
e) Estudio del suelo no urbanizable que sirva de base para el establecimiento de las 

medidas tendentes a la conservación y mejora de sus potencialidades intrínsecas y, en 
particular, para la protección de los valores ecológicos, paisajísticos u otros de carácter 
medioambiental, históricos, etnográficos, culturales o con potencialidad productiva, de 
conformidad con la legislación específica que sea de aplicación en cada caso.
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f) Plazos para la aprobación, en su caso, del planeamiento de desarrollo y en general 
para el cumplimiento de los deberes urbanísticos.

g) Señalamiento de las circunstancias con arreglo a las cuales sea procedente la revisión 
del plan, en función de la población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e 
intensidad de ocupación y demás elementos que justificaron la clasificación del suelo 
inicialmente adoptada.

h) Integración ambiental y para la protección de la salud pública.

Artículo 64.  Determinaciones en suelo urbano consolidado.
En suelo urbano consolidado el Plan General Municipal contendrá las siguientes 

determinaciones:
a) Delimitación de su perímetro.
b) Asignación de usos y tipologías pormenorizadas y niveles de intensidad 

correspondientes a las diferentes zonas.
c) Delimitación de los espacios libres y zonas verdes destinados a parques y jardines 

públicos, zonas deportivas, de recreo y expansión, públicas y privadas.
d) Emplazamientos reservados para dotaciones, equipamientos y demás servicios de 

interés social, señalando su carácter público o privado.
e) Reglamentación detallada del uso pormenorizado, volumen y condiciones higiénico-

sanitarias de los terrenos y construcciones, así como de las características estéticas de la 
ordenación, la edificación y su entorno.

f) Trazado y características de la red viaria pública, con señalamiento de alineaciones y 
rasantes, y previsión de aparcamientos públicos y privados, que podrán localizarse incluso 
en el subsuelo de los sistemas viarios y de espacios libres, siempre que no se menoscabe el 
uso de estos sistemas.

g) Características y trazado de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el plan.

h) Regulación, en su caso, del uso del subsuelo, para hacer factibles la prestación de 
servicios y la implantación de infraestructuras necesarias para la colectividad, respetando en 
todo caso los aprovechamientos privados que sean compatibles con éstos.

Las dotaciones de los apartados c) y d) se establecerán en función de las características 
socioeconómicas de la población y de acuerdo, en todo caso, con la legislación específica 
sobre la materia.

Artículo 65.  Determinaciones en suelo urbano no consolidado.
En suelo urbano no consolidado el Plan General Municipal contendrá las siguientes 

determinaciones:
a) Cuando el Plan General Municipal prevea actuar directamente a través de unidades 

de ejecución, además de las determinaciones del artículo anterior, incluirá el 
aprovechamiento medio de cada unidad de ejecución, así como la evaluación económica de 
la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de urbanización.

b) Cuando el Plan General Municipal establezca áreas remitidas a planeamiento 
especial, contendrá las siguientes determinaciones:

1.º Delimitación de su perímetro.
2.º Asignación de intensidades, tipologías edificatorias y usos globales en las diferentes 

unidades que se remitan.
3.º Aprovechamiento objetivo, obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 125.1.

Artículo 66.  Determinaciones en suelo urbanizable delimitado.
1. En suelo urbanizable delimitado el Plan General Municipal contendrá las siguientes 

determinaciones:
a) Delimitación de su ámbito.
b) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de la ordenación urbanística del 

territorio con la precisión suficiente para permitir la redacción de planes parciales.
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c) Asignación de intensidades y usos globales en las diferentes zonas que se 
establezcan.

d) Trazado y características de las redes fundamentales de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica, telefonía y demás servicios que prevea el plan.

e) División del territorio en sectores para el desarrollo de planes parciales.
f) Aprovechamiento medio de cada sector y de todo el suelo urbanizable delimitado, de 

acuerdo con el criterio fijado en el artículo 127.
2. Cuando las determinaciones del Plan General Municipal en esta clase de suelo 

superen lo señalado en el apartado anterior, regulando materias propias del planeamiento de 
desarrollo, tendrán únicamente carácter orientativo y no serán vinculantes para el plan 
parcial que posteriormente se dicte.

Artículo 67.  Determinaciones en suelo urbanizable no delimitado.
En suelo urbanizable no delimitado el Plan General Municipal contendrá las siguientes 

determinaciones:
a) Criterios para delimitar los correspondientes sectores, tales como los relativos a 

magnitud, usos, intensidad de uso, dotaciones, equipamientos, sistemas generales que 
deban ejecutarse y conexiones con los mismos, así como prioridades para garantizar un 
desarrollo urbano racional.

b) Previsión para dotaciones de sistema general con una superficie mínima del 5 por 100 
de la superficie total del sector, con independencia de las dotaciones locales del sector.

c) Señalamiento de usos incompatibles con los previstos en las distintas clases de suelo 
y con la estructura general.

Artículo 68.  Determinaciones en suelo no urbanizable.
En suelo no urbanizable el Plan General Municipal contendrá las siguientes 

determinaciones:
a) Delimitación de su ámbito.
b) Régimen de protección y uso de cada categoría, con señalamiento de los usos y 

actividades permitidas, autorizables y prohibidas en razón de las específicas condiciones y 
características del territorio a que se refieran, con el fin de garantizar la conservación, 
protección y mejora de todos los recursos naturales y de los valores paisajísticos, 
ambientales, culturales y económicos.

c) Trazado y características de la red viaria pública así como del resto de infraestructuras 
básicas para la consecución de los objetivos propios del plan.

d) Establecimiento de las condiciones urbanísticas de los usos y actividades previstos.
e) Establecimiento de las condiciones de formación de núcleo de población.

Artículo 69.  Vivienda de protección pública.
1. Los planes generales municipales deberán incluir determinaciones para asegurar una 

reserva para vivienda protegida de como mínimo el 30% de las viviendas previstas por la 
ordenación urbanística en la delimitación de nuevos sectores de suelo urbanizable.

No obstante, en aquellos municipios con población inferior a los 5.000 habitantes y 
superior a los 1.000 se podrá fijar una reserva inferior aunque superior al 10% en función de 
la actividad urbanística del municipio.

En los municipios con población inferior a 1.000 habitantes no será obligatorio realizar 
dicha reserva.

2. La reserva de vivienda protegida fijada en el apartado 1 de este artículo podrá quedar 
en suspenso en los instrumentos de ordenación de desarrollo si se cumplen los requisitos 
previstos en la disposición transitoria segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, por un periodo de tiempo que finalizará 
como máximo el día 1 de enero de 2017.
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Artículo 70.  Programación.
1. Los Planes Generales Municipales establecerán una programación para determinar la 

estrategia de su desarrollo a medio y largo plazo, para todo el territorio comprendido en su 
ámbito.

2. En la programación se detallarán las actuaciones de iniciativa y responsabilidad 
pública, fundamentalmente las que hacen referencia a la realización de los sistemas 
generales.

3. La programación podrá también establecer, con carácter indicativo, los plazos y 
condiciones en que tengan que ser ejecutadas las actuaciones de iniciativa particular.

Artículo 71.  Estudio económico financiero.
1. El Plan General Municipal contendrá una evaluación del coste de ejecución de los 

sistemas generales y de las actuaciones públicas, justificando las previsiones que hayan de 
realizarse con recursos propios del Ayuntamiento.

2. En el supuesto de que se atribuya la financiación a Administraciones o entidades 
públicas distintas del municipio, se deberá contar con la conformidad de las mismas.

Artículo 72.  Catálogos.
1. A los efectos de establecer las medidas de protección de edificios, espacios o 

elementos históricos, culturales o ambientales, el Plan General Municipal incluirá, 
debidamente justificado, un catálogo comprensivo de tales edificios, espacios y elementos y 
las medidas de protección específicas y diferenciadas de los mismos, a fin de evitar su 
destrucción o modificación sustancial.

2. Las determinaciones del planeamiento impedirán, en el entorno de dichas 
edificaciones, espacios y elementos, la realización de construcciones e instalaciones que los 
deterioren o que modifiquen sustancialmente sus perspectivas visuales y su integración con 
el resto de la trama urbana.

3. Las modificaciones de los catálogos se regirán por lo dispuesto en el artículo 105.3.

Artículo 73.  Documentación.
Las determinaciones del Plan General Municipal a que se hace referencia en los 

artículos anteriores, se desarrollarán en los siguientes documentos, cuyo contenido se fijará 
reglamentariamente:

a) Memoria y estudios complementarios.
b) Planos de información, ordenación del territorio y, en su caso, de gestión.
c) Normas urbanísticas.
d) Catálogo de edificios y elementos históricos, artísticos o ambientales a proteger.
e) Programa de actuación.
f) Estudio económico y financiero.
g) Informe de sostenibilidad ambiental.

CAPÍTULO II
Planeamiento de desarrollo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 74.  Tipos de planes de desarrollo.
1. El Plan General Municipal se desarrollará, según los casos, mediante:
a) Planes parciales.
b) Planes especiales.
c) Estudios de detalle.
2. Asimismo podrán formularse directamente planes especiales sin que desarrollen el 

planeamiento municipal en los términos previstos en esta Ley.
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Sección 2.ª Planes parciales

Artículo 75.  Objeto y determinaciones.
1. Los planes parciales tienen por objeto en el suelo clasificado como urbanizable 

delimitado, desarrollar el Plan General Municipal mediante la ordenación detallada de una 
parte de su ámbito territorial.

No podrán aprobarse planes parciales sin que previa o simultáneamente, pero en 
expedientes separados, se haya aprobado definitivamente el Plan General Municipal. En 
ningún caso los planes parciales podrán modificar las determinaciones del Plan General 
Municipal, salvo lo dispuesto en el artículo 66.2.

2. Los planes parciales contendrán las siguientes determinaciones:
a) Delimitación del área de planeamiento, que abarcará uno o varios sectores definidos 

por el Plan General Municipal.
b) Asignación y ponderación relativa de los usos pormenorizados y tipologías 

edificatorias.
c) Delimitación de las zonas en que se divide el territorio ordenado por razón de los usos 

y tipologías edificatorias y la división en unidades de ejecución.
d) Señalamiento de reservas de terrenos para dotaciones, zonas verdes y espacios 

libres de uso y dominio públicos en proporción adecuada a las necesidades colectivas, y 
como mínimo las establecidas en el artículo 60.

e) Fijación de la densidad de viviendas por hectárea, en función de los tipos de 
población, usos pormenorizados y demás características que se determinen 
reglamentariamente.

En ningún caso la intensidad del uso residencial del sector podrá ser superior a:
1.º 10.000 metros cuadrados construidos por hectárea de cualquier tipología de uso 

residencial, en municipios cuya población supere los veinticinco mil habitantes.
2.º 7.500 metros cuadrados construidos por hectárea de cualquier tipología de uso 

residencial, en municipios cuya población no supere los veinticinco mil habitantes.
f) Trazado y características de la red de comunicaciones propias del sector y de su 

enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en el planeamiento municipal, con 
señalamiento de alineaciones, rasantes y zonas de protección de toda la red viaria, y 
previsión de aparcamientos.

g) Características y trazado de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el plan.

h) Identificación de itinerarios peatonales exentos de barreras arquitectónicas y 
urbanísticas para personas con minusvalías físicas, y acreditación de que los equipamientos 
y servicios de carácter público son accesibles a personas minusválidas.

i) Evaluación económica estimativa de la implantación de los servicios y de la ejecución 
de las obras de urbanización.

j) Plan de etapas para el desarrollo de las determinaciones del plan, en el que se incluya 
la fijación de los plazos para dar cumplimiento a los deberes de cesión y urbanización en las 
unidades de ejecución que comprenda el sector, y de solicitar licencia de edificación.

3. Los planes parciales contendrán los planos de información, incluido el catastral, y los 
estudios justificativos de sus determinaciones, así como los planos de ordenación, 
determinación de los servicios y ordenanzas reguladoras necesarias para su ejecución y, en 
su caso, los que se fijen reglamentariamente.

Artículo 76.  Determinaciones para la incorporación de sectores de suelo urbanizable no 
delimitado.

Cuando los planes parciales incorporen al proceso de desarrollo urbanístico ámbitos de 
suelo urbanizable no delimitado, deberán contener además de las determinaciones del 
artículo anterior, las siguientes:

a) Delimitación del sector o sectores que incorpore.
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b) Justificar la viabilidad de la iniciativa planteada y su coherencia con la estrategia del 
Plan General Municipal, y la estructura general del territorio.

c) Determinar los elementos y redes exteriores de infraestructuras sobre los que se 
apoye la actuación, debiendo garantizarse un adecuado enlace con las redes viarias y de 
servicios integrantes de la estructura del municipio.

d) En su caso, justificación del cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos en el convenio urbanístico, a que se refiere el artículo 115.2, que pudiera 
suscribirse.

Sección 3.ª Planes especiales

Artículo 77.  Contenido.
1. Podrán formularse planes especiales con carácter independiente o en desarrollo de 

los instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento municipal.
2. Los planes especiales contendrán las determinaciones necesarias para el desarrollo 

de los correspondientes instrumentos de ordenación, y, en su defecto, las propias de su 
naturaleza y finalidad, debidamente justificadas y desarrolladas en los estudios, planos y 
normas correspondientes.

3. Los planes especiales de reforma interior, destinados al desarrollo de operaciones 
integradas de reforma interior, además de las previstas en el apartado anterior, contendrán 
las determinaciones siguientes:

a) Las previstas para los planes parciales, salvo que alguna de ellas fuera innecesaria 
por no guardar relación con la reforma.

b) Delimitación de las unidades de ejecución que se consideren necesarias.
c) Aprovechamiento medio del área a que se refiera.
d) Fijación de plazos y elección del sistema de actuación para su desarrollo.
4. En ningún caso los planes especiales podrán sustituir a los planes municipales, en su 

función de instrumentos de ordenación urbanística, por lo que no podrán clasificar suelo, sin 
perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer.

Artículo 78.  Finalidades de los planes especiales.
1. En desarrollo de las previsiones contenidas en los instrumentos de ordenación del 

territorio y sin necesidad de previa aprobación del planeamiento municipal, podrán 
formularse y aprobarse planes especiales con las siguientes finalidades:

a) Desarrollo de las infraestructuras básicas relativas a las comunicaciones terrestres, y 
aéreas, al abastecimiento de aguas, saneamiento, suministro de energías y otras análogas.

b) Protección de recintos y conjuntos histórico-artísticos y protección del paisaje, de las 
vías de comunicación, del suelo y subsuelo, del medio urbano y natural, para su 
conservación y mejora.

c) Cualesquiera otras finalidades análogas.
2. En desarrollo de las previsiones contenidas en el planeamiento municipal podrán 

formularse y aprobarse planes especiales con las siguientes finalidades:
a) Desarrollo del sistema general de comunicaciones y sus zonas de protección, del 

sistema de espacios libres y zonas verdes de uso y dominio público, de los sistemas 
generales de infraestructuras, y del sistema de equipamiento comunitario para centros y 
servicios de interés público y social.

b) Ordenación y protección de recintos y conjuntos arquitectónicos, históricos y artísticos 
y protección del medio ambiente, de la naturaleza y del paisaje.

c) Reforma interior en suelo urbano para llevar a cabo actuaciones aisladas que, 
conservando la estructura fundamental de la ordenación anterior, se encaminen a la 
descongestión, creación de dotaciones urbanísticas y equipamientos comunitarios, 
saneamiento de barrios insalubres, resolución de problemas de circulación o de estética y 
mejora del medio ambiente o de los servicios públicos o de otros fines análogos.
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d) Desarrollo de obras de saneamiento para mejorar las condiciones de salubridad, 
higiene y seguridad.

e) Ordenación del subsuelo, si no es objeto de otra figura de planeamiento urbanístico, 
regulando la posibilidad de aprovechamiento privado y su vinculación a la prestación de 
servicios públicos o de interés público en los términos del artículo 40.

f) Cualesquiera otras finalidades análogas.
3. En ausencia de planeamiento o cuando éste no contuviese determinaciones 

detalladas y en ámbitos que constituyen una unidad que lo justifique, podrán formularse y 
aprobarse planes especiales con las siguientes finalidades:

a) Establecimiento y coordinación de las infraestructuras básicas relativas al sistema de 
comunicaciones, al equipamiento comunitario, al abastecimiento de agua y saneamiento y a 
las instalaciones y redes de suministro de energía, siempre que estas determinaciones no 
exijan la previa definición de un modelo territorial.

b) Protección, catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje 
y del medio físico, del medio urbano y de sus vías de comunicación.

c) Cualesquiera otras finalidades análogas.

Artículo 79.  Patrimonio histórico y artístico.
1. La declaración de Bien de Interés Cultural con la clasificación de Conjunto Histórico, 

Sitio Histórico, Jardín Histórico, Zona Arqueológica, Zona Paleontológica u otros de igual o 
similar naturaleza, determinará, cuando así lo disponga la legislación de patrimonio histórico 
y artístico de La Rioja, la obligación del municipio en que se encuentre de redactar un plan 
especial de protección del área afectada por la declaración.

2. No obstante, no será preceptiva la formulación de este plan especial cuando el 
planeamiento municipal incorpore directamente las determinaciones propias de tales planes 
especiales.

Sección 4.ª Estudios de detalle

Artículo 80.  Estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su 

caso, adaptar determinaciones establecidas en el Plan General Municipal para el suelo 
urbano y en los planes parciales y especiales.

2. Su contenido tendrá por finalidad:
a) Prever, modificar o reajustar los rasantes o las alineaciones que tengan carácter 

interior siempre que no afecten a los sistemas generales.
b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del 

planeamiento.
c) Las condiciones estéticas y de composición de la edificación complementarias del 

planeamiento.
3. Los estudios de detalle no podrán:
a) Alterar el destino del suelo.
b) Modificar o reajustar las alineaciones exteriores.
c) Incrementar la edificabilidad y altura máxima que corresponda a los terrenos 

comprendidos en su ámbito.
d) Incumplir las normas específicas que para su redacción haya previsto el 

planeamiento.
e) Ocasionar perjuicio o alterar las condiciones de la ordenación de los predios 

colindantes.
4. Cuando el planeamiento establezca los límites cuantitativos y los criterios que deban 

observarse en cada caso, se podrán establecer nuevas alineaciones y, además de los 
accesos o viales interiores de carácter privado, crear los nuevos viales o suelos rotacionales 
públicos que precise la remodelación del volumen ordenado, siempre que no supriman ni 
reduzcan los fijados por el planeamiento.
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5. Los estudios de detalle comprenderán los documentos justificativos de su contenido 
con el grado de precisión adecuado a sus funciones.

CAPÍTULO III
Elaboración y aprobación del planeamiento

Sección 1.ª Actos preparatorios

Artículo 81.  Apoyo a la redacción de los planes.
Todos tienen el deber de colaborar en la redacción del planeamiento urbanístico y 

facilitar, en su caso, el acceso a la documentación e información necesaria.

Artículo 82.  Suspensión de la tramitación del planeamiento de desarrollo y del otorgamiento 
de licencias.

1. La Administración competente para la aprobación inicial del Plan General Municipal 
podrá acordar, con anterioridad a ésta, la suspensión de la tramitación del planeamiento de 
desarrollo así como del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición en ámbitos determinados, con el fin de estudiar su formulación o reforma.

Dicho acuerdo habrá de publicarse en el «Boletín Oficial de La Rioja» y, al menos, en 
uno de los diarios de mayor difusión en la Comunidad.

2. El acuerdo de aprobación inicial del Plan General Municipal determinará por sí solo la 
suspensión a que se refiere el párrafo anterior en aquellas áreas del territorio objeto de 
planeamiento cuando las nuevas determinaciones supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente.

Constituyen modificación del régimen urbanístico las determinaciones que comporten:
a) Cambio en la clasificación de suelo.
b) Afectación de terrenos a sistemas generales.
c) Modificación de los usos globales admitidos en un sector.
d) Modificación de las condiciones de edificabilidad, volumen y ocupación de una zona.
3. En los casos previstos en los apartados precedentes será necesario señalar 

expresamente las áreas afectadas por la suspensión confeccionando un plano de 
delimitación en el que quedarán grafiadas a escala adecuada y con detalle y claridad 
suficientes.

4. La suspensión a que se refiere el número 1 se extinguirá, en todo caso, en el plazo de 
un año. Si se hubiera producido dentro de ese plazo el acuerdo de aprobación inicial, la 
suspensión se mantendrá para las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamiento 
supongan la modificación del régimen urbanístico y sus efectos se extinguirán 
definitivamente transcurridos dos años desde el acuerdo de suspensión adoptado para 
estudiar el planeamiento o su reforma. Si la aprobación inicial se produce una vez 
transcurrido el plazo del año, la suspensión derivada de esta aprobación inicial tendrá 
también la duración máxima de un año.

Si con anterioridad al acuerdo de aprobación inicial no se hubiese adoptado el acuerdo a 
que se refiere el número 1 de este artículo, la suspensión determinada por dicha aprobación 
inicial tendrá una duración máxima de dos años.

En cualquier caso, la suspensión se extingue con la aprobación definitiva del 
planeamiento.

5. Extinguidos los efectos de la suspensión en cualquiera de los supuestos previstos, no 
podrán acordarse nuevas suspensiones en el plazo de tres años, por idéntica finalidad.

6. Acordada la suspensión o la aprobación inicial del plan que lleve consigo este efecto, 
la Administración competente ordenará la interrupción de los procedimientos de tramitación 
del planeamiento de desarrollo y de otorgamiento de licencias, así como la notificación del 
acuerdo a quienes hubiesen formulado el planeamiento derivado en tramitación o tuvieran 
presentadas solicitudes de licencia con anterioridad a la fecha de su adopción.

7. Quienes hubiesen formulado el planeamiento derivado en tramitación o tuvieran 
presentadas solicitudes de licencia con anterioridad a la publicación de la suspensión, 
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tendrán derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la devolución, en 
su caso, de las tasas e impuestos municipales.

8. La tramitación de planes parciales que incorporen al proceso de desarrollo urbanístico 
ámbitos de suelo urbanizable no delimitado se someterá al régimen de suspensión de 
licencias previsto en este artículo.

Artículo 83.  Avance de planeamiento.
1. Previamente a la formulación de un Plan General Municipal o de su revisión, los 

Ayuntamientos podrán formular un avance, preparatorio de la redacción del plan definitivo, 
que contenga las líneas esenciales del planeamiento a elaborar y permita debatir sus 
criterios, objetivos y soluciones generales.

2. El avance se someterá a exposición pública al objeto de que los interesados puedan 
presentar, durante el plazo mínimo de un mes, sugerencias y en su caso, otras alternativas 
al modelo urbanístico propuesto por el plan. La exposición pública se anunciará en el 
''Boletín Oficial de La Rioja'' y en un periódico de difusión en el municipio.

Sección 2.ª Competencia y procedimiento

Artículo 84.  Formulación del Plan General Municipal.
1. El Plan General Municipal será formulado por el Ayuntamiento.
2. En el caso de que el Ayuntamiento no formulara el Plan General Municipal en el plazo 

señalado por el órgano autonómico competente, podrá éste disponer su formulación 
acordando lo procedente en cuanto a la redacción. Los gastos de formulación serán por 
cuenta de las entidades locales, salvo causa justificada en el expediente al efecto.

3. En ningún caso, los particulares podrán formular el Plan General Municipal o su 
revisión.

Artículo 85.  Plan de conjunto.
1. Si las necesidades urbanísticas de una zona aconsejaren la extensión del 

planeamiento a otros términos municipales vecinos, se podrá disponer la formulación de un 
plan de conjunto, de oficio o a instancia de los municipios afectados.

2. Será competente para adoptar el acuerdo el titular de la Consejería con competencias 
en materia de urbanismo. Dicho acuerdo expresará la extensión territorial de los planes, el 
Ayuntamiento u organismo que hubiera de redactarlos y la proporción en que los municipios 
afectados deben contribuir a los gastos.

3. Los municipios comprendidos en el plan asumirán las obligaciones que de éste se 
derivaren, sin perjuicio de que para la gestión del planeamiento aprobado pueda adoptarse 
cualquier forma de colaboración interadministrativa en los términos previstos en la legislación 
de régimen local.

Artículo 86.  Normas de Coordinación del Planeamiento Urbanístico Municipal.
1. Las Normas de Coordinación del Planeamiento Urbanístico Municipal tienen por objeto 

establecer los objetivos de índole supramunicipal que habrán de alcanzar, desde la 
perspectiva de la ordenación del territorio y las políticas sectoriales con impacto en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los instrumentos de planeamiento 
urbanístico a que se refieran.

2. Las Normas de Coordinación del Planeamiento Urbanístico Municipal tendrán el 
siguiente contenido:

a) Identificación de los municipios que constituyan su ámbito.
b) Infraestructuras, equipamientos y servicios que conforman la ordenación 

supramunicipal del ámbito a que se refieran.
c) Objetivos de carácter supramunicipal.
d) Criterios de coordinación general para los instrumentos de planeamiento urbanístico 

de los municipios afectados.
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e) Criterios para la clasificación o calificación del suelo en función de criterios 
supramunicipales.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo la redacción, a 
instancia de los Municipios interesados, de las Normas de Coordinación del Planeamiento 
Urbanístico.

Asimismo, le corresponderá también su aprobación inicial, tras la que las someterá, 
simultáneamente, a información pública y audiencia de los Municipios afectados, por plazo 
de un mes.

Posteriormente, y previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, corresponderá al mismo Consejero la aprobación definitiva de las Normas de 
Coordinación del Planeamiento Urbanístico Municipal.

Artículo 87.  Tramitación del Plan General Municipal.
1. Terminada la fase de elaboración del Plan General Municipal, el Ayuntamiento 

procederá a su aprobación inicial y lo someterá a información pública durante un mes, 
mediante anuncio en el ‘‘Boletín Oficial de La Rioja’’ y en un diario de difusión local.

2. Simultáneamente se dará traslado a los Ayuntamientos de los municipios colindantes 
para que puedan realizar alegaciones sobre la incidencia que el Plan General Municipal 
puede tener sobre sus respectivos términos municipales.

Al mismo tiempo, en los supuestos de nueva redacción o de revisión, se remitirá el plan 
aprobado inicialmente a las Administraciones que pudieran resultar afectadas, para su 
informe, tanto a efectos sustantivos como ambientales, el cual deberá emitirse en el plazo de 
un mes salvo que la legislación sectorial establezca uno diferente. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya emitido el informe se entenderá cumplido el trámite.

3. El Ayuntamiento, en vista del resultado de la información, aprobará el Plan General 
Municipal provisionalmente con las modificaciones que procedieran. Si dichas 
modificaciones significaran un cambio sustancial del plan inicialmente aprobado, se abrirá un 
nuevo periodo de información pública por veinte días, antes de otorgar la aprobación 
provisional.

4. Aprobado provisionalmente, se remitirá el expediente completo a la Consejería 
competente en materia de urbanismo para su aprobación definitiva por el órgano 
competente, o para informe previo a la aprobación definitiva en el caso del Ayuntamiento de 
Logroño.

5. Cuando el plan afecte a varios municipios, será la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo la encargada de la aprobación inicial y provisional.

Artículo 88.  Aprobación definitiva del Plan General Municipal.
1. Competencias para la aprobación definitiva de los planes generales municipales:
a) La aprobación definitiva del Plan General Municipal de Logroño corresponderá al 

Ayuntamiento de Logroño, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

b) La aprobación definitiva del Plan General Municipal del resto de municipios mayores 
de 25.000 habitantes o de un plan conjunto de varios municipios corresponderá al Consejero 
competente en materia de urbanismo, previo informe de la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja.

c) La aprobación definitiva del Plan General Municipal del resto de municipios 
corresponderá a la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

2. El órgano que deba resolver sobre la aprobación definitiva examinará el expediente y, 
en particular, el proyecto del Plan General Municipal en todos sus aspectos.

Si los Ayuntamientos colindantes discrepasen de la ordenación establecida en el Plan 
General Municipal, el órgano competente para la aprobación definitiva decidirá con respeto 
del principio de autonomía municipal y dentro del marco señalado en el párrafo siguiente.

3. Solo podrá suspenderse o denegarse, motivadamente, la aprobación definitiva del 
Plan General Municipal por incumplimiento de la legislación urbanística, de sus exigencias 
documentales y formales, por contradecir la legislación sectorial, así como por su 
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inadecuación a los instrumentos de ordenación del territorio o a las políticas de carácter 
supramunicipal en materia de vivienda, protección del medio ambiente y de la salud pública, 
infraestructuras, patrimonio cultural o cualesquiera otras en las que haya asumido 
competencia la Comunidad Autónoma de La Rioja, con el fin de garantizar el adecuado 
respeto a los principios de equilibrio territorial y de interdicción de la arbitrariedad de los 
poderes públicos.

4. Cuando la competencia para la aprobación definitiva corresponda a la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo o al titular de la Consejería competente en materia de 
urbanismo, se entenderá producida la aprobación definitiva por el transcurso de tres meses 
desde la entrada del expediente completo en el registro del órgano competente para 
aprobarla, sin que se hubiera comunicado la resolución. En tal caso, la aprobación se 
acreditará en los términos establecidos por la legislación del procedimiento administrativo 
común.

Cuando la competencia para la aprobación definitiva corresponda al Ayuntamiento de 
Logroño, la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo dispondrá de tres meses 
para emitir el informe previo, a contar desde la entrada del expediente completo en el 
registro de la Consejería competente en materia de urbanismo.

Artículo 89.  Formulación de planeamiento de desarrollo.
1. Los planes parciales, los planes especiales y los estudios de detalle podrán ser 

formulados tanto por la iniciativa municipal como por la iniciativa privada.
2. A los efectos de esta Ley y sus normas de desarrollo se entenderán de iniciativa 

privada, además de las propuestas de planeamiento formuladas por los particulares, las que 
puedan proponer cualesquiera Administraciones Públicas diferentes del propio 
Ayuntamiento, así como otras entidades públicas o privadas vinculadas o dependientes de 
ellas.

Artículo 90.  Tramitación de planes parciales y planes especiales que desarrollen 
planeamiento urbanístico y modificaciones de plan general de determinaciones de desarrollo.

1. La tramitación de planes parciales y especiales que desarrollen determinaciones del 
planeamiento municipal y de modificaciones de plan general de determinaciones de 
desarrollo se sujetará a las siguientes reglas:

a) La aprobación inicial se otorgará por el Ayuntamiento que lo hubiera formulado, 
sometiéndolo a continuación a información pública, como mínimo, durante un mes, mediante 
anuncio en el ‘‘Boletín Oficial de La Rioja’’ y, al menos, en un diario de difusión local.

Si hubiese algún municipio colindante con el ámbito afectado, se comunicará el acuerdo 
al Ayuntamiento correspondiente.

El plazo para acordar o denegar la aprobación inicial, en los supuestos de planes de 
iniciativa particular, será de dos meses desde la presentación de la documentación completa 
en el Registro municipal.

b) A la vista del resultado de la información pública, el Ayuntamiento lo aprobará 
provisionalmente, con las modificaciones que procediesen. Si dichas modificaciones 
significaran un cambio sustancial del plan inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo periodo 
de información pública por veinte días, antes de otorgar la aprobación provisional.

El plazo para acordar sobre la aprobación provisional de los planes de iniciativa pública o 
privada no podrá exceder de seis meses desde la aprobación inicial.

c) Una vez otorgada la aprobación provisional, la aprobación definitiva corresponderá:
1.º En los municipios que alcancen la población de 5.000 habitantes, al Ayuntamiento, 

previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
2.º En el resto de municipios, a la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 

La Rioja.
2. El informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo se comunicará al 

Ayuntamiento en el plazo máximo de dos meses. El informe se entenderá favorable si no se 
produce en el plazo señalado, contado desde la recepción del expediente completo.
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3. El plazo para la aprobación definitiva será de tres meses desde la entrada del 
expediente completo en el Registro del órgano competente para su otorgamiento, 
transcurrido el cual se entenderá producida por silencio.

Cuando la aprobación definitiva corresponda al Ayuntamiento, el plazo de tres meses se 
contará desde el acuerdo de aprobación provisional.

Artículo 91.  Tramitación de planes especiales independientes y de planes especiales que 
desarrollen instrumentos de ordenación del territorio.

1. El procedimiento de aprobación de los planes especiales que no desarrollen 
planeamiento municipal será el establecido en el artículo 87 y la competencia para su 
aprobación definitiva la señalada en el artículo 88.

2. La tramitación de los planes especiales que desarrollen instrumentos de ordenación 
del territorio seguirá el procedimiento establecido en el artículo 90 con las siguientes 
especialidades:

a) La competencia para la aprobación inicial y la provisional corresponderá a la Comisión 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

b) La competencia para su aprobación definitiva corresponderá al Consejero que ostente 
las competencias en materia de urbanismo.

c) El plazo para la aprobación definitiva será de dos meses a contar desde la adopción 
del acuerdo de aprobación provisional.

Artículo 92.  Tramitación de estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle serán aprobados inicialmente por el Ayuntamiento competente. 

Si el estudio de detalle fuese de iniciativa particular el plazo para acordar o denegar la 
aprobación inicial será de un mes desde la presentación de la documentación completa en el 
Registro municipal.

2. Una vez aprobados inicialmente se someterán a información pública durante veinte 
días mediante anuncio en el «Boletín Oficial de La Rioja» y, al menos, en un diario de 
difusión local.

3. A la vista del resultado de la información pública, el Ayuntamiento los aprobará 
definitivamente con las modificaciones que resulten pertinentes.

4. El plazo de aprobación definitiva será de dos meses desde su aprobación inicial. 
Transcurrido este plazo sin comunicar la pertinente resolución, se entenderá otorgada la 
aprobación definitiva, siempre que dentro del mismo se haya concluido el trámite de 
información pública.

5. Aprobados definitivamente por el Ayuntamiento, se remitirá una copia para su registro, 
archivo y publicidad a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 93.  Subrogación de la Comunidad Autónoma.
En los supuestos de incumplimiento de los plazos previstos para la aprobación inicial o 

provisional de los planes parciales y planes especiales que desarrollen determinaciones de 
planeamiento municipal y de los plazos previstos para la aprobación inicial de los estudios de 
detalle, la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo actuará por subrogación, 
previa petición de los interesados, aplicándose las siguientes reglas:

a) El plazo de aprobación inicial será de tres meses contado desde la presentación de la 
solicitud ante la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

b) Los planes parciales y especiales no estarán sujetos a aprobación provisional, sino 
que se entenderán aprobados definitivamente si no se comunicase resolución expresa en el 
plazo de seis meses contados desde la aprobación inicial, cuando ésta haya sido otorgada 
expresamente en virtud de subrogación por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, o de tres meses desde la presentación de la solicitud correspondiente en el 
Registro, cuando el plan hubiese sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento, siempre 
que en uno y otro caso se hubiera cumplimentado el trámite de información pública, que 
podrá realizarse por iniciativa privada en los términos previstos en esta Ley, al igual que la 
audiencia a los posibles interesados.
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c) Los estudios de detalle se entenderán aprobados definitivamente si transcurriesen tres 
meses desde su aprobación inicial expresa, en virtud de subrogación por el órgano 
autonómico competente, sin que se haya comunicado resolución expresa sobre la 
aprobación definitiva, o desde la presentación en el Registro de la solicitud de subrogación 
cuando el proyecto hubiese sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento, supuesto, en 
todo caso, el cumplimiento del trámite de información pública.

d) No habrá lugar a la aplicación del silencio administrativo si el plan no contuviera los 
documentos y determinaciones establecidas por los preceptos que sean directamente 
aplicables para el tipo de plan de que se trate.

Tampoco se aplicará el silencio administrativo positivo si el plan contuviera 
determinaciones contrarias a la Ley o a planes de superior jerarquía, o cuando la aprobación 
del Plan esté sometida a requisitos especiales, legal o reglamentariamente establecidos.

Sección 3.ª Planes de iniciativa particular

Artículo 94.  Planes de iniciativa particular.
1. Las entidades públicas y los particulares podrán redactar y elevar a la Administración 

competente, para su tramitación, los instrumentos de desarrollo del planeamiento municipal.
2. Los propietarios afectados deberán presentar dichos instrumentos cuando así se 

contemplase en el planeamiento municipal, con sujeción a los plazos previstos en el mismo.
3. Si hubieren obtenido la previa autorización del Ayuntamiento, les serán facilitados por 

los organismos públicos cuantos elementos informativos precisaren para llevar a cabo la 
redacción y podrán efectuar en fincas particulares las ocupaciones necesarias para la 
redacción del plan con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 95.  Documentos.
Los planes y proyectos redactados por particulares deberán contener, además de la 

documentación general indicada en cada caso, los siguientes datos:
a) Memoria justificativa de la necesidad o conveniencia de la urbanización.
b) Relación de propietarios afectados.
c) Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura 

conservación de las mismas.
d) Compromisos que se hubieren de contraer entre el promotor y el Ayuntamiento, y 

entre aquél y los futuros propietarios de solares.
e) Garantías del exacto cumplimiento de dichos compromisos por importe del 3% del 

coste que resulta para la implantación de los servicios y ejecución de las obras de 
urbanización, según la evaluación económica del propio plan parcial. Las garantías podrán 
prestarse en metálico, en valores públicos o mediante aval bancario.

f) Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promotores para 
llevar a cabo la actuación.

Artículo 96.  Tramitación.
1. Los planes y los proyectos de iniciativa particular se presentarán ante el Ayuntamiento 

y serán tramitados conforme al procedimiento general establecido para cada clase de 
documento en esta Ley, con citación personal para la información pública de los propietarios 
de los terrenos comprendidos en aquéllos.

2. Si afectaren a varios municipios, se presentarán en la Consejería competente en 
materia de urbanismo y seguirán el procedimiento contemplado en el número anterior.

3. El acto de aprobación inicial podrá imponer las condiciones, modalidades y plazos que 
fueren convenientes.
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CAPÍTULO IV
Efectos de la aprobación de los planes

Artículo 97.  Publicación y publicidad de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. Los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico contemplados en esta Ley, junto con el articulado de sus normas, se publicarán 
en el «Boletín Oficial de La Rioja».

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán públicos. Cualquier persona 
podrá consultarlos, sin necesidad de acreditar la condición de interesado, ante la 
Administración donde se hubiesen tramitado o aprobado definitivamente.

3. Las Administraciones competentes dispondrán las medidas necesarias para garantizar 
la efectividad de este derecho. A tal fin existirán copias a disposición de los interesados.

4. El texto íntegro de los planes así como su documentación gráfica se publicará en la 
página web del Gobierno de La Rioja de forma que puedan realizarse consultas con soporte, 
medios y aplicaciones electrónicas, informáticas y telemáticas.

Artículo 98.  Ejecutividad del planeamiento.
1. Los instrumentos de planeamiento serán inmediatamente ejecutivos una vez publicada 

su aprobación definitiva en el «Boletín Oficial de La Rioja».
2. Cuando la aprobación definitiva se produzca por silencio, el acuerdo que constate la 

producción del silencio deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La Rioja», previa solicitud 
de los interesados.

Artículo 99.  Declaración de utilidad pública.
La aprobación de planes urbanísticos y de delimitaciones de unidades de ejecución a 

desarrollar por el sistema de expropiación implicará la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los terrenos y edificaciones correspondientes, a los fines de 
expropiación o imposición de servidumbres.

Artículo 100.  Obligatoriedad de los planes.
1. Los particulares, al igual que la Administración, quedarán obligados al cumplimiento 

de las disposiciones sobre ordenación urbana contenidas en la legislación urbanística 
aplicable y en los instrumentos de ordenación aprobados con arreglo a la misma.

2. Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contuvieren en los 
planes u ordenanzas, así como las que, con independencia de ellos, se concedieren.

Artículo 101.  Edificios fuera de ordenación.
1. El planeamiento urbanístico deberá relacionar expresamente los edificios o 

instalaciones erigidos con anterioridad que quedan calificados como fuera de ordenación, 
por ser disconformes con el mismo, o, en su defecto, definir claramente los criterios 
necesarios para su determinación.

2. Salvo que en el propio planeamiento se dispusiera otro régimen, no podrán realizarse 
en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o que impliquen un 
incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigiesen la 
higiene, ornato y conservación del inmueble.

3. Sin embargo, en casos excepcionales, podrán autorizarse obras parciales y 
circunstanciales de consolidación, cuando no estuviese prevista la expropiación o demolición 
de la finca en el plazo de quince años, a contar desde la aprobación del planeamiento.

4. Cuando la disconformidad con el planeamiento no impida la edificación en el mismo 
solar que ocupa el edificio, el propietario podrá demolerlo y reconstruirlo con sujeción a dicho 
planeamiento.
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CAPÍTULO V
Vigencia, revisión y modificación de los planes

Artículo 102.  Vigencia de los planes.
Los planes y demás instrumentos de ordenación urbanística tendrán vigencia indefinida.

Artículo 103.  Revisión del planeamiento.
1. Se entiende por revisión del planeamiento municipal, la adopción de nuevos criterios 

respecto de la estructura general y orgánica del territorio o de la clasificación del suelo, 
motivada por la elección de un modelo territorial distinto o por la aparición de circunstancias 
sobrevenidas, de carácter demográfico o económico, que incidan sustancialmente sobre la 
ordenación, o por el agotamiento de su capacidad.

2. En los demás supuestos, la alteración de las determinaciones del planeamiento se 
considerará como modificación del mismo.

3. En la revisión, la Administración pública competente ejercita de nuevo, en plenitud, la 
potestad de planeamiento.

4. Los planes municipales se revisarán en los plazos que en ellos se establezcan. 
Cuando las circunstancias lo exigiesen, el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
podrá ordenar motivadamente la revisión de los planes, previa audiencia de las entidades 
locales afectadas, acordando lo procedente en cuanto a la redacción.

Artículo 104.  Modificación de planeamiento.
1. El Plan General Municipal distinguirá, identificándolos expresamente en sus normas 

urbanísticas, aquellos elementos de la ordenación y determinaciones que, aun formando 
parte del contenido de su documentación, no correspondan por su naturaleza y alcance al 
nivel de planeamiento general, sino al de su desarrollo.

2. Cuando la modificación de planeamiento tendiera a incrementar la densidad de 
población, se requerirá para aprobarla la previsión de mayores espacios libres de dominio y 
uso público, en proporción de cinco metros cuadrados por habitante de sistema general de 
espacios libres públicos destinados a parques y zonas verdes. No obstante, los municipios 
cuya población no supere los cien habitantes no tendrán esta obligación, siempre que el 
incremento no conlleve la supresión de espacios libres de dominio y uso público existentes y 
previstos. En ningún caso podrá ser reducido el estándar mínimo de sistemas generales 
destinado a espacios libres públicos destinados a parques y zonas verdes, previsto en el 
artículo 63, por debajo de cinco metros cuadrados por habitante.

3. Cuando la modificación de planeamiento tuviera por objeto la clasificación de nuevo 
suelo urbano, sin perjuicio de la previsión del apartado anterior, deberá preverse los mismos 
módulos de reserva aplicables a los planes parciales, salvo que la superficie afectada por la 
modificación sea menor de mil metros cuadrados construidos.

4. Cuando la modificación de planeamiento tuviera por objeto una diferente zonificación o 
uso urbanístico de las zonas verdes, dotaciones públicas y espacios libres de dominio y uso 
público, existentes y previstos en el plan, se requerirá para aprobarla la previsión de un 
incremento equivalente en la superficie o edificabilidad de tales espacios y de igual calidad, 
excepto en las modificaciones en sectores de suelo de uso industrial, siempre que 
habiéndose ejecutado conforme y en desarrollo de planeamiento, tengan garantizado el 
mínimo exigible en el artículo 60 de la ley. Se exceptuará también cuando la modificación 
sea consecuencia de la aplicación de los puntos 3, 4, y 5 del artículo 10 de la Ley 8/2013, de 
26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

5. Cuando la modificación afecte a un uso residencial deberá justificarse necesariamente 
que con la modificación no se reducen los porcentajes que, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 69 de esta ley, ha previsto el Plan General Municipal para la construcción de 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. Si la modificación afecta a la 
edificabilidad o al número de viviendas en ámbitos de suelo urbanizable delimitado, se 
aplicarán las mismas condiciones que las previstas en el artículo 69 de la ley.

6. Cuando la modificación de planeamiento tenga por objeto la delimitación de sectores 
en suelo urbanizable no delimitado o la clasificación de suelo no urbanizable como 
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urbanizable delimitado, deberá garantizarse el mantenimiento de la previsión para 
dotaciones de sistema general a que se refiere el artículo 67.b) de la presente ley.

7. No se considerarán modificaciones del planeamiento general los reajustes de las 
determinaciones que introduzca el planeamiento de desarrollo como consecuencia del 
estudio preciso de la ordenación más detallada, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que no afecten a la estructura fundamental del planeamiento general ni a los usos 
globales y niveles de intensidad fijados en el mismo.

b) Que no supongan una disminución de las superficies de terrenos destinadas a zonas 
verdes y espacios libres de dominio y uso público, ni de equipamientos ni de dotaciones.

c) Que no impliquen un aumento del aprovechamiento urbanístico ni de la densidad de 
viviendas o edificaciones.

Artículo 105.  Tramitación de las revisiones o modificaciones del planeamiento.
1. El procedimiento de revisión o, en su caso, modificación del planeamiento deberá 

sujetarse a las reglas propias de la figura a que tales determinaciones y elementos 
correspondan por razones de su rango o naturaleza. El Ayuntamiento de Logroño será en 
todo caso competente para aprobar definitivamente las modificaciones y revisiones de 
planeamiento del municipio de Logroño.

2. En el supuesto previsto en el número 1 del artículo anterior se seguirá el 
procedimiento de modificación del planeamiento de desarrollo.

3. Cuando la modificación de planeamiento conlleve la delimitación de unidades de 
ejecución o un cambio en la delimitación de unidades ya existentes, su aprobación inicial 
deberá notificarse a todos los propietarios afectados para que en el plazo de un mes 
presenten las alegaciones que estimen oportunas. A tal fin, en el expediente de la 
modificación se incluirá la relación de propietarios afectados.

4. La modificación de los catálogos corresponderá a los ayuntamientos, previa consulta 
al órgano competente en materia de protección del patrimonio, y seguirá el procedimiento de 
tramitación del planeamiento de desarrollo.

Artículo 106.  Modificaciones del planeamiento general municipal promovidas por la 
iniciativa particular.

1. Los particulares podrán presentar propuestas de modificaciones puntuales del 
planeamiento general municipal.

2. Se entenderán desestimadas las solicitudes de tramitación de modificaciones 
promovidas por la iniciativa particular cuando, transcurrido el plazo de tres meses desde el 
ingreso del expediente completo en el Registro, no haya recaído resolución expresa. En la 
tramitación de estos expedientes no procederá la subrogación por la Comunidad Autónoma, 
salvo que concurran razones de especial interés público y social que lo justifiquen.

Artículo 107.  Revisión del programa de actuación.
Corresponde a los Ayuntamientos la revisión y aprobación, en su caso, del programa de 

actuación del Plan General Municipal, en los plazos establecidos por el propio planeamiento.
La revisión se aprobará por el Ayuntamiento interesado, previa información pública por 

plazo de un mes, que se anunciará en el «Boletín Oficial de La Rioja».

CAPÍTULO VI
Normas urbanísticas regionales

Artículo 108.  Objeto.
Las Normas Urbanísticas Regionales tienen por objeto establecer, para la totalidad de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, la normativa de carácter general sobre protección y 
aprovechamiento del suelo, urbanización y edificación.
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Artículo 109.  Efectividad.
Las Normas Urbanísticas Regionales se aplicarán:
1. Con carácter general, en todos aquellos municipios que no cuenten con planeamiento 

municipal.
2. Con carácter orientativo, para la redacción del planeamiento municipal que se formule 

con posterioridad a su entrada en vigor.
3. Con carácter complementario, en aquellos municipios que cuenten con Plan General 

Municipal, en todos aquellos aspectos no regulados o insuficientemente desarrollados por el 
mismo.

Artículo 110.  Contenido.
Las Normas Urbanísticas Regionales contendrán las siguientes determinaciones:
a) Fines y objetivos de su promulgación.
b) Relaciones e incidencias con los instrumentos de ordenación del territorio.
c) Normas urbanísticas reguladoras de la protección, usos y aprovechamientos del suelo, 

y la edificación.
d) Medidas de protección urbanística del medio natural, histórico y cultural.
e) Identificación de los suelos que estén afectados por alguna legislación sectorial.
f) Definición de las condiciones que puedan dar lugar a la formación de núcleos de 

población en las distintas áreas con problemática urbanística homogénea.
g) Criterios para la redacción del planeamiento municipal y estándares mínimos de 

calidad que deben ser cumplidos por los diversos instrumentos de planeamiento.
h) Previsiones mínimas para dotaciones, zonas verdes y espacios libres de dominio y 

uso público.
i) Criterios para el establecimiento, en su caso, de reservas de suelo destinadas a 

viviendas de protección pública.

Artículo 111.  Documentación.
Las Normas Urbanísticas Regionales contendrán los siguientes documentos:
a) Memoria justificativa de sus fines y objetivos, así como de su conveniencia y 

oportunidad, expresiva del resultado del trámite de participación pública en el proceso de 
elaboración.

b) Planos de información y ordenación.
c) Normas de edificación para el suelo urbano.
d) Normas de protección para el suelo no urbanizable.
e) Cualquier otro documento que se estime procedente para el cumplimiento de las 

determinaciones de las propias normas.

Artículo 112.  Elaboración y aprobación.
1. La formulación y aprobación de las Normas Urbanísticas Regionales se ajustará al 

siguiente procedimiento:
a) La elaboración corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja.
b) La aprobación inicial corresponde al Consejo de Gobierno de La Rioja. El acuerdo de 

aprobación inicial se publicará en el «Boletín Oficial de La Rioja», abriéndose 
simultáneamente un período de información pública y audiencia a las Entidades Locales y 
demás Administraciones públicas, por un plazo mínimo de un mes.

c) Informadas las alegaciones, se someterá el expediente a informe de la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

d) A la vista de los informes, y con las modificaciones que proceda, el Consejero 
competente en materia de urbanismo elevará el documento al Consejo de Gobierno de La 
Rioja para su aprobación definitiva, junto a la que se publicará en el «Boletín Oficial de La 
Rioja».
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2. Toda modificación de las Normas Urbanísticas Regionales se ajustará al mismo 
procedimiento establecido en el número anterior de este artículo.

CAPÍTULO VII
Norma técnica de planeamiento

Artículo 113.  Norma Técnica de Planeamiento.
1. La Norma Técnica de Planeamiento tendrá por objeto normalizar la elaboración de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico estandarizando los conceptos generales, la 
terminología, la documentación que los integra, la cartografía utilizada y cualesquiera otras 
cuestiones de interés general que puedan considerarse en el ámbito técnico de elaboración 
de los planes.

2. La Norma Técnica de Planeamiento tendrá el siguiente contenido:
a) Definición de los conceptos habitualmente utilizados en la elaboración de las normas 

urbanísticas de los instrumentos de planeamiento.
b) Configuración de las zonas de ordenación sobre la base del sistema de ordenación, 

tipología edificatoria y el uso global, sistematizando las diferentes alternativas.
c) Normalización de la documentación integrante del planeamiento municipal y de su 

presentación.
3. La Norma Técnica de Planeamiento se someterá a información pública por plazo de 

un mes y, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se 
aprobará por la Consejería competente en materia de urbanismo.

4. El carácter de la Norma Técnica de Planeamiento será el de recomendación, tanto 
para las Normas Urbanísticas Regionales como para los instrumentos de planeamiento 
territorial y urbanístico.

CAPÍTULO VIII
Los convenios urbanísticos

Artículo 114.  Definición y naturaleza.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y los Ayuntamientos, en la 

esfera de sus respectivas competencias, podrán suscribir, conjunta o separadamente, 
convenios urbanísticos con personas públicas o privadas, al objeto de colaborar en el mejor 
y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística.

2. Estos convenios tendrán naturaleza jurídico-administrativa.
3. Todo convenio urbanístico deberá incorporar un plazo máximo de vigencia, indicando 

las consecuencias de su vencimiento sin su total cumplimiento, así como una valoración 
económica expresa y motivada de los compromisos que del mismo deriven para quienes lo 
suscriben, que deberán prestar garantía o aval de las obligaciones que les incumban.

En el caso de la Administración es suficiente, a efectos de dicha garantía, la 
consignación presupuestaria en cuantía suficiente para hacer frente a sus obligaciones.

4. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que 
contravengan normas imperativas legales o reglamentarias, incluidas las del planeamiento 
territorial o urbanístico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115.3.

Artículo 115.  Convenios de planeamiento.
1. Los convenios de planeamiento son aquellos cuyo objeto consiste en promover la 

aprobación o la modificación del planeamiento urbanístico. Podrán también referirse a la 
ejecución del planeamiento en los términos previstos en el artículo siguiente.

2. Cuando el convenio tenga por objeto el desarrollo de suelo urbanizable no delimitado 
en el planeamiento general, deberán indicarse las obras que hayan de realizar a su costa los 
particulares para asegurar la conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación, 
así como las garantías para el cumplimiento de los compromisos asumidos por las partes.
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3. Cuando la realización de un convenio exija la modificación del planeamiento, la 
Administración competente estará obligada a tramitarla, pero conservando, en todo caso, en 
plenitud, el ejercicio de sus facultades de planeamiento por razones de interés público.

Si, finalmente, no se aprobara definitivamente el cambio de planeamiento, el convenio se 
entenderá automáticamente resuelto, sin perjuicio de las indemnizaciones que pudieran 
proceder.

4. El incumplimiento de las obligaciones asumidas dará lugar a las responsabilidades 
que se fijen en el convenio.

Artículo 116.  Convenios de gestión.
1. Son convenios urbanísticos de gestión aquellos que tengan por finalidad fijar los 

términos y condiciones de la gestión y ejecución del planeamiento en vigor en el momento 
de su celebración, sin que de su cumplimiento pueda derivarse ninguna alteración del 
mismo.

2. Los convenios en los que se acuerde el cumplimiento del deber legal de cesión del 
aprovechamiento urbanístico, mediante el pago de cantidad sustitutoria en metálico, deberán 
incluir la pertinente valoración pericial.

3. Cuando los particulares que suscriban el Convenio, contando con la conformidad de 
todos los propietarios afectados, asuman la total responsabilidad del desarrollo de una 
unidad de ejecución, podrán definir su ejecución en todos los detalles, al margen incluso de 
los sistemas de actuación previstos en esta Ley.

4. El incumplimiento de las obligaciones asumidas dará lugar a las responsabilidades 
que se fijen en el Convenio. En todo caso, la Administración actuante podrá iniciar o 
proseguir la ejecución del planeamiento por los trámites previstos en el siguiente Título.

Artículo 117.  Aprobación, publicación y registro de los convenios urbanísticos.
1. La negociación, celebración y cumplimiento de estos convenios urbanísticos se rige 

por los principios de transparencia y publicidad.
2. Previamente a su aprobación, el convenio urbanístico se someterá a un período de 

información pública por plazo de veinte días mediante la inserción de un anuncio en el 
Boletín Oficial de La Rioja y en un diario de difusión local. Dicho anuncio identificará a 
quienes lo suscriban, su ámbito, terrenos a los que afecta, objeto y plazo de vigencia.

3. El Acuerdo de aprobación del convenio, que tendrá el contenido expresado en el 
número anterior, será publicado en el «Boletín Oficial de La Rioja» tras su firma por la 
Administración competente.

Igualmente se procederá a su depósito e inscripción en el Registro correspondiente, que 
deberá constituirse en cada Ayuntamiento. Reglamentariamente se determinará la 
organización y funcionamiento de dicho registro.

4. La competencia para la suscripción y registro de los convenios realizados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja se sujetará a lo dispuesto en su 
propia normativa.

TÍTULO IV
Ejecución del planeamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 118.  Finalidad.
La ejecución del planeamiento debe garantizar la distribución equitativa de los beneficios 

y cargas entre los afectados, así como el cumplimiento de los deberes de cesión y de 
urbanización.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 37  Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

– 1815 –



Artículo 119.  Competencia.
1. La ejecución del planeamiento urbanístico corresponde a los municipios, sin perjuicio 

de la atribución de competencias a órganos específicos del Estado o de la Comunidad 
Autónoma.

2. Los particulares podrán participar en dicha ejecución a través de los procedimientos 
establecidos en esta Ley.

Artículo 120.  Sociedades urbanísticas.
1. Las entidades locales y demás Administraciones públicas podrán constituir sociedades 

mercantiles de capital íntegramente público o mixtas para la realización de actividades 
urbanísticas que no impliquen ejercicio de autoridad, en especial la construcción de 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública.

2. La Administración podrá ofrecer, sin licitación, la suscripción de una parte del capital 
de la sociedad a constituir, a todos los propietarios afectados. La distribución de dicha parte 
del capital entre los propietarios que acepten participar en la sociedad se hará en proporción 
a la superficie de sus terrenos.

Artículo 121.  Presupuesto de la ejecución.
1. La ejecución del planeamiento requiere la aprobación del planeamiento 

pormenorizado que sea exigible según las distintas clases de suelo.
2. En suelo urbano será suficiente la aprobación del Plan General Municipal, si éste 

contuviera su ordenación pormenorizada. En su defecto, se precisará la aprobación de un 
plan especial o estudio de detalle.

3. En suelo urbanizable, se requerirá la previa aprobación del plan parcial del sector 
correspondiente.

4. La ejecución de los sistemas generales se llevará a cabo bien directamente, bien 
mediante la aprobación de planes especiales.

Artículo 122.  Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad 

ejecutar los servicios y dotaciones establecidos en el planeamiento. No podrán contener 
determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo ni de la edificación y deberán detallar 
y programar las obras que comprendan.

2. No podrán modificar las previsiones del planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de 
que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras.

3. Comprenderán una Memoria descriptiva de las características de las obras, plano de 
situación debidamente referenciado, planos de proyecto y de detalle, pliego de 
prescripciones técnicas, mediciones, cuadros de precios y presupuesto.

4. En su tramitación se observarán las reglas sobre plazos, subrogación y aprobación 
por silencio, previstas para la aprobación de los estudios de detalle.

Artículo 123.  Unidades de ejecución.
1. La ejecución del planeamiento urbanístico se realizará mediante unidades de 

ejecución, salvo en el caso de obras o actuaciones aisladas en suelo urbano consolidado y 
cuando se trate de ejecutar directamente los sistemas generales o alguno de sus elementos.

2. En suelo urbanizable delimitado y en suelo urbano no consolidado todos los terrenos, 
incluidos, en su caso, los sistemas generales, formarán parte de unidades de ejecución. 
También podrán delimitarse unidades de ejecución en el suelo urbano consolidado para la 
realización de procesos de renovación o reforma interior.

3. Las unidades de ejecución se delimitarán de forma que permitan el cumplimiento 
conjunto de los deberes de cesión y urbanización en la totalidad de su superficie, y de 
acuerdo con el principio de reparto equitativo de beneficios y cargas.

4. Justificadamente, se podrán delimitar unidades de ejecución discontinuas.
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Artículo 124.  Procedimiento de delimitación.
1. El Plan General Municipal podrá delimitar las unidades de ejecución. En su defecto, 

corresponderá a los ayuntamientos esta delimitación por el procedimiento establecido en el 
apartado siguiente para la modificación de dichas unidades.

2. Corresponde al Ayuntamiento la modificación de las unidades de ejecución ya 
existentes, de oficio o a petición de los interesados, previos los trámites de aprobación inicial 
e información pública durante el plazo de veinte días, con notificación a los propietarios 
afectados.

En dicha tramitación se observarán las reglas sobre plazos, subrogación y aprobación 
por silencio previstas para la aprobación de los estudios de detalle.

Artículo 124 bis.  Delimitación de ámbitos de actuación de rehabilitación edificatoria, 
regeneración y renovación urbanas.

La delimitación de ámbitos de las actuaciones de rehabilitación edificatoria, regeneración 
y renovación urbanas que impliquen necesidad de alterar la ordenación urbanística vigente 
se aprobará en el mismo procedimiento de la modificación urbanística correspondiente, e 
incorporarán al mismo el informe o memoria de viabilidad económica que regula el artículo 
11 de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

A estos efectos, el procedimiento para modificar la ordenación urbanística vigente será el 
regulado en el artículo 90 de esta ley.

CAPÍTULO II
Aprovechamiento urbanístico

Artículo 125.  Aprovechamiento objetivo y subjetivo.
1. El aprovechamiento objetivo expresa la superficie construible, homogeneizada 

respecto al uso característico, permitida por el planeamiento en un ámbito determinado.
2. El aprovechamiento subjetivo expresa la superficie construible, homogeneizada 

respecto al uso característico, que los propietarios de los terrenos podrán incorporar a su 
patrimonio previo cumplimiento de los deberes y cargas legalmente establecidos.

3. Se considera uso característico de cada ámbito el predominante según la ordenación 
urbanística. En suelo urbanizable y en áreas remitidas a plan especial en suelo urbano no 
consolidado estará referido a usos globales. En unidades de ejecución en suelo urbano no 
consolidado estará referido a usos pormenorizados.

Artículo 126.  Coeficientes de homogeneización.
1. Para que el aprovechamiento pueda expresarse por referencia al uso característico, el 

planeamiento fijará coeficientes de homogeneización que expresen el valor relativo entre 
dicho uso y los restantes, motivándose su procedencia y proporcionalidad en función de las 
circunstancias concretas del municipio.

2. Si el Plan General Municipal o el planeamiento de desarrollo tuviera entre sus 
previsiones la construcción de viviendas de protección pública, considerará esta calificación 
como un uso específico, asignándole el coeficiente de homogeneización que 
justificadamente exprese su valor en relación con el característico del ámbito en que esté 
incluido.

3. La ponderación relativa a usos pormenorizados que el planeamiento de desarrollo 
determine, según lo dispuesto en el artículo 75.2.b) de esta Ley, deberá ser proporcionada a 
los coeficientes de homogeneización señalados para los usos globales.

Artículo 127.  Aprovechamiento medio.
1. El aprovechamiento medio se calculará conforme a lo dispuesto en los apartados 

siguientes a este artículo con el fin de garantizar el cumplimiento del principio de 
equidistribución entre los propietarios, por el aprovechamiento subjetivo que les corresponde 
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y los costes generados por el desarrollo urbano, asegurando, en todo caso, la participación 
de la comunidad en las plusvalías urbanísticas generadas por la operación.

2. El aprovechamiento medio de un área remitida a planeamiento especial en suelo 
urbano no consolidado, así como el aprovechamiento medio de una unidad de ejecución en 
suelo urbano no consolidado se obtiene mediante la división del aprovechamiento objetivo 
asignado por el planeamiento a los terrenos en ella comprendidos entre su superficie.

3. El aprovechamiento medio de un sector de suelo urbanizable es el resultado de dividir 
el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento a todas las unidades de ejecución 
incluidas en el sector entre su superficie total. En municipios cuya población se sitúe entre 
mil y diez mil habitantes, el aprovechamiento medio de estos sectores no podrá ser inferior 
en más de un veinticinco por ciento del más alto de los mismos.

4. El aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado se calcula dividiendo la 
suma de los aprovechamientos objetivos de todos los sectores en que estuviera dividido 
entre su superficie total.

5. Para el cálculo del aprovechamiento medio definido en los párrafos anteriores se 
computarán los terrenos destinados a sistemas generales incluidos o adscritos. Por el 
contrario, no se incluirán en la superficie a computar a que se refieren los párrafos anteriores 
los terrenos afectos a dotaciones de carácter general o local ya existentes que hubieran sido 
obtenidos por cesión gratuita.

6. Cada nuevo sector que se delimite en suelo urbanizable no delimitado constituirá un 
ámbito independiente a efectos del cálculo del aprovechamiento medio, que no podrá 
exceder del aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado definido por el 
planeamiento.

Artículo 128.  Atribución del aprovechamiento subjetivo.
1. En suelo urbano consolidado el aprovechamiento subjetivo que corresponde al 

propietario coincide con el objetivo establecido en el planeamiento.
2. En suelo urbano no consolidado, el aprovechamiento subjetivo que corresponde al 

propietario es el resultado de aplicar a la propiedad aportada:
a) El noventa por ciento del aprovechamiento medio de la unidad de ejecución o, en su 

caso, del área remitida a planeamiento especial si se trata de municipios con población 
superior a diez mil habitantes.

b) Si el municipio tiene una población superior a mil pero inferior a diez mil habitantes, 
ese porcentaje oscilará entre el noventa y el noventa y cinco por ciento, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 44.3.c) de esta Ley.

c) Si el municipio no supera los mil habitantes el porcentaje será en todo caso del cien 
por cien.

3. En suelo urbanizable delimitado el aprovechamiento subjetivo que corresponde al 
propietario es el resultado de aplicar a la propiedad aportada:

a) El noventa por ciento del aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado si 
se trata de municipios con población superior a diez mil habitantes.

b) Si el municipio tiene una población superior a mil pero inferior a diez mil habitantes, 
ese porcentaje oscilará entre el noventa y el noventa y cinco por ciento del aprovechamiento 
medio del sector, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 60.1.c) de esta Ley.

c) Si el municipio no supera los mil habitantes el porcentaje será en todo caso del 
noventa y cinco por ciento del aprovechamiento medio del sector.

4. Cuando se delimite un sector en suelo urbanizable no delimitado el aprovechamiento 
subjetivo correspondiente al propietario será el resultado de aplicar al aprovechamiento 
medio del sector los porcentajes expresados en el párrafo anterior en función de la población 
del municipio.

5. Tanto en el suelo urbano no consolidado como en el suelo urbanizable el resto del 
aprovechamiento corresponde a la Administración actuante.
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Artículo 129.  Diferencias de aprovechamiento.
1. Cuando el aprovechamiento objetivo de una unidad de ejecución supere el 

aprovechamiento medio del sector, en el caso de municipios cuya población no supere los 
diez mil habitantes o del sector que se incorpore al proceso urbanizador desde el suelo 
urbanizable no delimitado, o cuando dicho aprovechamiento objetivo supere el 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado, el excedente corresponderá a la 
Administración, que lo destinará a compensar a los propietarios de unidades de ejecución 
deficitarias.

2. Los titulares de los aprovechamientos subjetivos compensados participarán en los 
beneficios y cargas de la unidad de ejecución que se les asigne en la proporción 
correspondiente a dicho aprovechamiento.

3. En defecto del mecanismo de compensación diseñado en el párrafo primero de este 
artículo, cuando el aprovechamiento objetivo atribuido a una unidad de ejecución sea inferior 
a su aprovechamiento subjetivo, la Administración podrá:

a) Disminuir la carga de urbanizar en cuantía igual a la del aprovechamiento subjetivo 
deficitario, sufragando ella misma la diferencia resultante.

b) Abonar en metálico, previa valoración pericial, el valor del aprovechamiento subjetivo 
excedente.

CAPÍTULO III
Sistemas de actuación

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 130.  Clases de sistemas.
Las unidades de ejecución se desarrollarán mediante cualesquiera de los siguientes 

sistemas de actuación: compensación, cooperación, expropiación y agente urbanizador.

Artículo 131.  Elección del sistema.
1. La Administración actuante elegirá el sistema aplicable según las necesidades, 

medios económico-financieros con que cuente, capacidad de gestión, colaboración de la 
iniciativa privada y demás circunstancias que concurran, dando preferencia al sistema de 
compensación, salvo cuando por razones de urgencia o necesidad, o para la construcción de 
viviendas de protección pública, sea conveniente cualesquiera de los otros sistemas de 
actuación.

2. La elección del sistema se llevará a cabo con la delimitación de la unidad de 
ejecución. La modificación justificada del sistema elegido se tramitará con arreglo al 
procedimiento previsto para la delimitación de unidades de ejecución en el artículo 124.

3. La delimitación de unidades de ejecución por el planeamiento urbanístico no tendrá el 
efecto de dar por comenzado el procedimiento de equidistribución correspondiente. Dicho 
procedimiento se entenderá iniciado con la realización del primer acto formal previsto para la 
aplicación de cualquiera de los sistemas de actuación.

Artículo 132.  Sustitución del sistema de compensación.
1. Cuando el sistema de compensación venga establecido en el planeamiento para una 

determinada unidad de ejecución, su efectiva aplicación requerirá que, en el plazo de un año 
desde la delimitación, los propietarios que representen más del 50 por 100 de la superficie 
de la unidad presenten el proyecto de estatutos y de bases de actuación, debiendo la 
Administración sustituir el sistema en otro caso y quedando legitimada la actuación del 
agente urbanizador. Cuando el mencionado sistema no venga establecido en el 
planeamiento, será requisito para la adopción del mismo que igual porcentaje de propietarios 
lo soliciten en el trámite de información pública del procedimiento para delimitar la unidad de 
ejecución.
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2. Cuando en una unidad de ejecución desarrollada por compensación no se estén 
cumpliendo en plazo los deberes legales, el Ayuntamiento acordará la sustitución del 
sistema, previo sometimiento a información pública y audiencia de los interesados por plazo 
común de veinte días, excepto lo previsto para el sistema de agente urbanizador.

3. No regirá lo previsto en el número anterior cuando el incumplimiento de los plazos 
fuera imputable a la Administración actuante.

Artículo 133.  Bienes de dominio público.
1. Cuando en una unidad de ejecución existieren bienes de dominio y uso público no 

obtenidos por cesión gratuita, el aprovechamiento urbanístico corresponderá a la 
Administración titular de los mismos, salvo en el caso de que la superficie de dominio y uso 
público no se compute a efectos de edificabilidad.

2. En el supuesto de obtención por cesión gratuita, cuando las superficies de los bienes 
de dominio y uso público anteriormente existentes fueren iguales o inferiores a las que 
resulten como consecuencia de la ejecución del plan, se entenderán sustituidas unas por 
otras. Si tales superficies fueran superiores, la Administración percibirá el exceso en la 
proporción que corresponda, en terrenos edificables.

Artículo 134.  Gastos de urbanización.
1. Los gastos de urbanización serán sufragados por los propietarios y demás 

interesados. Las Administraciones quedan eximidas de participar en dichos gastos por razón 
del aprovechamiento que, en virtud de cesión obligatoria y gratuita, les corresponde.

2. En los gastos de urbanización se comprenden los siguientes conceptos:
a) El coste de las obras de vialidad, movimientos de tierras, demoliciones, 

pavimentación, abastecimiento y evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, 
alumbrado público, conducciones de gas, conducciones de telefonía y comunicaciones, 
arbolado, jardinería y mobiliario urbano y demás dotaciones locales que estén previstas en 
los planes y proyectos, incluidas, en su caso, las obras de conexión con los sistemas 
generales y de ampliación y refuerzo de los mismos, todo ello sin perjuicio del derecho a 
reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de suministro con cargo a las 
empresas o entidades suministradoras, conforme a las correspondientes reglamentaciones.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones y la destrucción de 
plantaciones, obras e instalaciones, exigidas por la ejecución de los planes.

c) Las indemnizaciones procedentes por la extinción de derechos, incluidos los de 
arrendamiento, derecho de superficie u otras ocupaciones, así como por el cese de 
actividades o traslados.

d) El coste de los planes derivados del planeamiento municipal y de los proyectos de 
urbanización, y los gastos originados por la compensación y la reparcelación.

e) Todos aquellos que resulten necesarios para la urbanización del ámbito.
3. El pago de estos gastos podrá realizarse, previo acuerdo con los propietarios, 

cediendo éstos gratuitamente y libres de cargas terrenos edificables en proporción suficiente 
para compensarlos.

Sección 2.ª Sistema de compensación

Artículo 135.  Definición.
En el sistema de compensación, los propietarios aportan los terrenos de cesión 

obligatoria y realizan, a su costa, la urbanización en los términos y condiciones que se 
determinen en el plan. Deben, además, constituirse en Junta de Compensación, salvo que 
todos los terrenos pertenezcan a un solo titular.

Artículo 136.  Tramitación de los estatutos y bases de la Junta de Compensación.
1. Los propietarios que representen más del 50 por 100 de la superficie de la unidad de 

ejecución presentarán en el plazo establecido por el planeamiento y, en su defecto, en el 
plazo máximo de un año desde la aprobación definitiva del plan o de la delimitación de la 
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unidad de ejecución, los proyectos de estatutos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación ante la Administración actuante.

2. En el plazo máximo de tres meses desde su presentación, la Administración actuante 
acordará la aprobación inicial de los proyectos de estatutos y bases, y su sometimiento a 
información pública por plazo de veinte días. El acto de aprobación se publicará en el 
«Boletín Oficial de La Rioja» y se notificará individualmente a todos los propietarios 
afectados por el sistema de actuación, a efectos de audiencia, por igual plazo desde la 
notificación.

3. Transcurridos tres meses desde que se hubieran presentado los proyectos de 
estatutos y bases sin haberse comunicado a los promotores el acuerdo de aprobación inicial, 
éstos podrán solicitar de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo la 
subrogación en la tramitación del sistema, que se sustanciará conforme a lo establecido en 
esta Ley para los estudios de detalle.

4. Vencidos los plazos de alegaciones, la Administración actuante aprobará 
definitivamente, en el plazo máximo de tres meses, los estatutos y las bases de actuación 
con las modificaciones que, en su caso, procedieren, designando su representante en el 
órgano rector de la Junta.

Los estatutos y bases de actuación se entenderán aprobados por el transcurso de dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa.

5. El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el «Boletín Oficial de La Rioja», y 
se notificará individualmente a todos los propietarios afectados, otorgándose a éstos un 
plazo máximo de tres meses para constituir la Junta de Compensación mediante 
otorgamiento en escritura pública.

Artículo 137.  Incorporación y exclusión del sistema.
1. El acuerdo de aprobación definitiva de los estatutos implica la incorporación 

automática de todos los propietarios al sistema de compensación, quedando vinculados en 
lo sucesivo por los Acuerdos de la Junta de Compensación y de la Administración actuante.

2. Sin perjuicio de la libre transmisión de sus terrenos, los propietarios incorporados a la 
Junta de Compensación que no deseen participar en el sistema, podrán dirigirse a la 
Administración actuante antes de la fecha en que se apruebe el Proyecto de Compensación, 
solicitando la expropiación de sus bienes y derechos afectados en beneficio de la Junta, de 
la que quedarán excluidos desde el mismo día de la presentación de la solicitud sin que ello 
implique la paralización del sistema.

3. En este supuesto, la Administración actuante deberá iniciar el ejercicio de su potestad 
expropiatoria por el procedimiento de urgencia en el plazo máximo de tres meses.

Los derechos y obligaciones correspondientes a las fincas expropiadas se adjudicarán a 
la Junta de Compensación, que ostentará la condición de beneficiario.

Artículo 138.  Proyecto de compensación.
1. Con sujeción a los criterios establecidos en las Bases de actuación, la Junta formulará 

el correspondiente proyecto de compensación.
2. Para la definición de derechos aportados, valoración de fincas resultantes, reglas de 

adjudicación, efectos del acuerdo aprobatorio e inscripción en el Registro de la Propiedad del 
mencionado proyecto se estará a lo dispuesto para la reparcelación.

No obstante lo anterior, por acuerdo unánime de todos los afectados podrán adoptarse 
criterios diferentes, siempre que no sean contrarios a la Ley o al planeamiento aplicable, ni 
lesivos para el interés público o de terceros.

3. La tramitación del proyecto de compensación se someterá al procedimiento previsto 
para la reparcelación.

Artículo 139.  Procedimiento conjunto.
1. Los propietarios incluidos en una unidad de ejecución, por acuerdo unánime, podrán 

presentar conjuntamente a tramitación los proyectos de estatutos y bases de actuación y de 
compensación y, en su caso, el proyecto de urbanización.
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2. Una vez aprobados definitivamente los mencionados proyectos por la Administración 
actuante, en el plazo de un mes desde la notificación de dicho acuerdo deberá procederse a 
la constitución de la Junta.

Artículo 140.  Junta de Compensación.
1. La Junta de Compensación tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. Los cargos del órgano rector recaerán necesariamente en personas físicas.
3. Un representante de la Administración actuante formará parte, en todo caso, del 

órgano rector de la Junta.
4. Los acuerdos de la Junta de Compensación se adoptarán por mayoría simple de las 

cuotas de participación, salvo el de aprobación del proyecto de compensación, que requerirá 
la mayoría absoluta de cuotas, y aquellos otros para los cuales los estatutos exijan una 
mayoría cualificada.

5. Contra los acuerdos de la Junta de Compensación podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Administración actuante.

Artículo 141.  Transmisión de los terrenos.
1. La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación no presupone, salvo 

que los estatutos dispusieran otra cosa, la transmisión a la misma de los inmuebles 
afectados a los resultados de la gestión común. En todo caso, los terrenos quedarán 
directamente afectos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema con 
anotación en el Registro de la Propiedad, en la forma establecida por la legislación estatal.

2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre 
las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones que 
las establecidas en los estatutos.

3. La transmisión a la Administración correspondiente, en pleno dominio y libre de 
cargas, de todos los terrenos de cesión obligatoria tendrá lugar por ministerio de la Ley con 
la aprobación definitiva del proyecto de compensación.

4. A las transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia de la constitución 
de la Junta por aportación de los propietarios de la unidad, en caso de que así lo dispusieran 
los estatutos, y a las adjudicaciones de solares que se realicen en favor de los miembros de 
la Junta, se les aplicarán las exenciones tributarias que establece la legislación estatal o 
autonómica correspondiente.

Artículo 142.  Responsabilidad de la Junta y de sus miembros.
1. La Junta de Compensación será directamente responsable, frente a la Administración 

competente, de la urbanización completa de la unidad de ejecución y, en su caso, de la 
edificación de los solares resultantes, cuando así se hubiere establecido.

2. El incumplimiento por los miembros de la Junta de las obligaciones y cargas 
impuestas por la presente Ley, habilitará a la Administración actuante para expropiar sus 
respectivos derechos a solicitud y en favor de la Junta de Compensación, que tendrá la 
condición jurídica de beneficiaria.

3. Las cantidades adeudadas a la Junta por sus miembros podrán ser exigidas por vía de 
apremio, previa petición de la Junta a la Administración actuante.

Sección 3.ª Sistema de cooperación

Artículo 143.  Definición.
1. En el sistema de cooperación los propietarios aportan el suelo de cesión obligatoria y 

la Administración ejecuta las obras de urbanización con cargo a los mismos.
2. La aplicación del sistema de cooperación exige la reparcelación de los terrenos 

comprendidos en la unidad de ejecución, salvo que ésta sea innecesaria por resultar 
suficientemente equitativa la distribución de los beneficios y cargas.
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3. Podrán constituirse asociaciones administrativas de propietarios, bien a iniciativa de 
éstos o de la Administración actuante, con la finalidad de colaborar en la ejecución de las 
obras de urbanización.

Artículo 144.  Gastos de urbanización.
1. Los gastos de urbanización se distribuirán entre los propietarios en proporción al 

aprovechamiento que les corresponda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134.
2. La Administración actuante podrá exigir a los propietarios el pago de cantidades a 

cuenta de los gastos de urbanización. Estas cantidades no podrán exceder del importe de 
las inversiones previstas para los próximos seis meses.

3. La Administración actuante podrá, asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
convenir con los propietarios afectados un aplazamiento en el pago de los gastos de 
urbanización.

Artículo 145.  Reparcelación.
1. Se entenderá por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en la unidad de 

ejecución para su nueva división ajustada al planeamiento, con adjudicación de las parcelas 
resultantes a los interesados, en proporción a sus respectivos derechos.

2. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y cargas de la 
ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas, situar su aprovechamiento 
en zonas aptas para la edificación con arreglo al planeamiento y localizar sobre parcelas 
determinadas y en esas mismas zonas el aprovechamiento que, en su caso, corresponda a 
la Administración actuante.

3. No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad de ejecución.

Artículo 146.  Tramitación.
1. La iniciación del expediente de reparcelación llevará consigo, sin necesidad de 

declaración expresa, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y 
edificación en el ámbito de la unidad de ejecución.

2. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la fecha de iniciación del 
expediente de reparcelación, tendrán derecho a ser resarcidos del coste oficial de los 
proyectos y a la devolución, en su caso, de las tasas e impuestos municipales.

3. El procedimiento se iniciará con la formulación del proyecto de reparcelación:
a) Por los propietarios que representen más de la mitad de la superficie reparcelable, 

dentro de los tres meses siguientes a la aprobación de la delimitación de la unidad de 
ejecución. Para el cómputo de dicha mayoría se tendrán en cuenta las superficies de suelo 
exterior a la unidad de ejecución, cuyos propietarios deban hacer efectivo su derecho en 
ésta.

b) Por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de alguno de los propietarios afectados, 
cuando éstos no hubieran hecho uso de su derecho o no hubieran subsanado, dentro del 
plazo que se les marcare, los defectos que se hubieran apreciado en el proyecto que 
formularen.

4. Los proyectos se aprobarán inicialmente por la Administración actuante en el plazo de 
tres meses desde la presentación de la documentación completa. Transcurrido este plazo sin 
que recaiga el acuerdo pertinente, la Comunidad Autónoma actuará por subrogación cuando 
así se solicite por los interesados, siendo el plazo de aprobación inicial el mismo señalado 
para la Administración titular, a contar desde la presentación de la solicitud ante el órgano 
autonómico.

5. Con anterioridad a la aprobación definitiva, se someterá el proyecto a información 
pública durante un mes, con citación personal a los interesados. Si transcurridos dos meses 
desde la adopción del acuerdo de aprobación inicial no se hubiese efectuado este trámite, 
podrá promoverse por la iniciativa privada en los términos previstos en esta Ley.
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6. El proyecto se entenderá aprobado si transcurrieran tres meses desde que hubiera 
finalizado el trámite de información pública ante el Ayuntamiento o la Comunidad Autónoma, 
sin que se hubiera comunicado resolución expresa sobre tal aprobación.

7. En el caso de que un proyecto presentado por algún interesado, sin que concurran las 
condiciones establecidas en este artículo, merezca la conformidad de la Administración 
actuante, previo informe de los servicios correspondientes, podrá ser acordada su 
aprobación inicial y subsiguiente tramitación.

Artículo 147.  Reglas para la reparcelación.
1. En todo caso, el proyecto de reparcelación tendrá en cuenta los siguientes criterios:
a) El derecho de los propietarios será proporcional a la superficie de las parcelas 

respectivas en el momento de la aprobación de la delimitación de la unidad de ejecución. No 
obstante, los propietarios, por unanimidad, podrán adoptar un criterio distinto.

b) Las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejoras que no puedan 
conservarse se valorarán con independencia del suelo, y su importe se satisfará al 
propietario interesado con cargo al proyecto, en concepto de gastos de urbanización.

c) Las obras de urbanización no contrarias al planeamiento vigente al tiempo de su 
realización que resulten útiles para la ejecución del nuevo plan serán consideradas 
igualmente como obras de urbanización con cargo al proyecto, satisfaciéndose su importe al 
titular del terreno sobre el que se hubieran efectuado.

d) En los supuestos contemplados en el apartado c), si los gastos producidos por 
cumplimiento de los deberes de urbanización dentro de los plazos establecidos al efecto 
resultaren inútiles según el planeamiento en ejecución, darán lugar a indemnización por 
parte de la Administración, siempre que esté acreditado haberlos ejecutado a su costa.

e) Toda la superficie susceptible de aprovechamiento privado de la unidad de ejecución 
que no afecte a uso dotacional público deberá ser objeto de adjudicación entre los 
propietarios afectados, en proporción a sus respectivos derechos en la reparcelación.

Las compensaciones económicas sustitutivas o complementarias por diferencias de 
adjudicación que, en su caso, procedan, se fijarán atendiendo al precio medio en venta de 
las parcelas resultantes, sin incluir los costes de urbanización.

f) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en 
lugar próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

g) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos propietarios no permita que se 
adjudiquen fincas independientes a todos ellos, los solares resultantes se adjudicarán pro 
indiviso a los mismos. No obstante, si la cuantía de esos derechos no alcanzase el 15 por 
100 de la parcela mínima edificable, la adjudicación podrá sustituirse por una indemnización 
en metálico.

2. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas independientes superficies inferiores 
a la parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y características adecuadas 
para su edificación conforme al planeamiento.

3. No serán objeto de nueva adjudicación, conservándose las propiedades primitivas, sin 
perjuicio de la regularización de linderos cuando fuere necesaria, y de las compensaciones 
económicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planeamiento.
b) Los terrenos con edificación no ajustada al planeamiento, cuando la diferencia, en 

más o en menos, entre el aprovechamiento que le corresponda conforme al plan y el que 
correspondería al propietario en proporción a sus derechos en la reparcelación, sea inferior 
al 15 por 100 de este último, siempre que no estuvieren destinados a usos incompatibles con 
la ordenación urbanística.

Artículo 148.  Efectos del acuerdo aprobatorio de la reparcelación.
1. El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelación producirá los siguientes efectos:
a) Transmisión a la Administración correspondiente, en pleno dominio y libre de cargas, 

de todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio del suelo o su 
afectación a los usos previstos en el planeamiento.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 37  Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

– 1824 –



b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre 
que quede establecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las cargas y pago de 
los gastos inherentes al sistema de actuación correspondiente.

2. No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad de ejecución.

Artículo 149.  Reparcelación económica.
1. La reparcelación económica podrá aplicarse cuando, por las circunstancias de la 

edificación adecuada al planeamiento, en una actuación urbanística no fuera posible llevar a 
cabo la reparcelación material de los terrenos en un porcentaje superior a la mitad de la 
superficie de la unidad de ejecución.

2. En este caso, la reparcelación se limitará a la redistribución material de los terrenos 
restantes y a establecer las cesiones en favor de la Administración y las indemnizaciones 
entre los afectados, incluidos los titulares de las superficies edificadas conforme al 
planeamiento.

Artículo 150.  Normalización de fincas.
1. La normalización de fincas procederá, siempre que no sea necesaria la redistribución 

de beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios afectados, pero sea preciso 
regularizar la configuración física de las fincas para adaptarlas a las exigencias del 
planeamiento.

2. La normalización de fincas se limitará a definir los nuevos linderos de las fincas 
afectadas de conformidad con el planeamiento, siempre que no afecte al valor de las mismas 
en proporción superior al 15 por 100 ni a las edificaciones existentes. Las diferencias se 
compensarán en metálico.

3. La normalización se acordará por la Administración actuante, de oficio o a instancia de 
los interesados, con trámite de audiencia a los mismos por plazo de quince días.

Artículo 151.  Supletoriedad de las normas sobre expropiación forzosa.
Se aplicarán supletoriamente a la reparcelación las normas de la expropiación forzosa.

Sección 4.ª Sistema de expropiación

Artículo 152.  Determinaciones generales.
1. La Administración actuante podrá optar por utilizar el sistema de expropiación cuando 

razones de urgencia o necesidad lo justifiquen. También podrá elegirse este sistema cuando 
exista una situación objetiva que origine una grave dificultad para la ejecución del plan 
mediante cualesquiera de los restantes sistemas de actuación.

2. La expropiación se aplicará por unidades de ejecución completas y comprenderá 
todos los bienes y derechos incluidos en las mismas.

3. La aplicación del sistema de expropiación exigirá la formulación de la relación de 
propietarios y descripción de bienes y derechos afectados en la unidad de ejecución. Dicha 
relación habrá de ser aprobada definitivamente por la Administración expropiante, previa la 
apertura de un período de información pública por plazo de veinte días.

4. Para la expropiación podrá aplicarse tanto el procedimiento individualizado como el de 
tasación conjunta. En este segundo caso la competencia para la aprobación definitiva del 
proyecto de tasación conjunta corresponderá al Ayuntamiento, cuyo acuerdo implicará la 
declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados.

Artículo 153.  Formas de gestión.
Cuando se fije la expropiación como sistema de actuación para una unidad de ejecución, 

podrán utilizarse las formas de gestión que permita la legislación por la que se rija la 
Administración actuante y resulten más adecuadas a los fines de urbanización y edificación 
previstos en el planeamiento.
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Artículo 154.  Liberación de expropiaciones.
1. En la aplicación del sistema de expropiación, los órganos expropiantes podrán, 

excepcionalmente, liberar de la misma, mediante la imposición de las oportunas condiciones, 
a determinados bienes de propiedad privada o patrimoniales.

2. Si el órgano expropiante estimase justificada la petición de liberación, señalará al 
propietario de los bienes afectados por la misma las condiciones, términos y proporción en 
que el mismo habrá de vincularse a la gestión urbanística. Se fijarán, asimismo, las garantías 
para el supuesto de incumplimiento. En todo caso, el beneficiario quedará sujeto al 
cumplimiento de los deberes urbanísticos básicos.

3. Aceptadas por el propietario las condiciones fijadas, el órgano expropiante, previa 
apertura de un período de información pública de veinte días, dictará la correspondiente 
resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de La Rioja». Si esta resolución se dictara 
con posterioridad al pago y ocupación de los bienes objeto de liberación, deberá acordarse 
la previa reversión de tales bienes a favor de su titular.

4. Si el expropiante no fuera el Ayuntamiento, la liberación requerirá, en todo caso, 
conformidad de éste.

5. El incumplimiento de los deberes urbanísticos establecidos en la resolución 
expropiatoria, por parte de los propietarios de los bienes liberados, determinará la 
expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad o, en su caso, el 
ejercicio de la vía de apremio.

Sección 5.ª El sistema de agente urbanizador

Artículo 155.  El sistema de agente urbanizador.
1. La ejecución del planeamiento en suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable 

incluyendo, en su caso, la formulación del correspondiente plan parcial, podrá llevarse a 
cabo mediante el agente urbanizador, que podrá no ser el propietario del suelo.

2. El agente urbanizador es el responsable de la ejecución de la correspondiente 
actuación urbanizadora por cuenta de la Administración actuante, seleccionado en pública 
concurrencia en el momento de la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora.

3. La determinación de la ejecución mediante el sistema del Agente Urbanizador se 
realizará por la Administración actuante, de oficio o a instancia de parte interesada, en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se determine en el planeamiento urbanístico o en la delimitación de la 
unidad de ejecución.

b) Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 131.1, la Administración actuante 
estime conveniente la adopción de este sistema para facilitar la actuación urbanizadora.

c) Cuando haya transcurrido un año desde que fuera delimitada la unidad o unidades de 
ejecución y no se hayan tramitado por los propietarios o la Administración actuante los 
correspondientes instrumentos de ejecución, equidistribución o urbanización.

d) Cuando no se haya presentado a su tramitación por los propietarios el 
correspondiente plan parcial para el desarrollo del suelo urbanizable dentro del año siguiente 
al de la entrada en vigor del Plan General Municipal.

4. Durante el primer año a contar desde la determinación de este sistema de actuación 
los propietarios que representen más del treinta por ciento de la superficie afectada, podrán 
presentar ante la Administración actuante el Programa de Actuación Urbanizadora. 
Transcurrido dicho plazo podrán presentarlo terceros no propietarios.

Artículo 156.  Programa de Actuación Urbanizadora.
1. El Programa de Actuación Urbanizadora es el instrumento que concreta y organiza la 

actividad de ejecución por el sistema del agente urbanizador.
2. El Programa de Actuación Urbanizadora podrá ser promovido y formulado por 

cualquier persona, física o jurídica, con independencia de que ostente la condición de 
propietario de los suelos a desarrollar. Asimismo, también podrá ser formulado por la 
Administración Pública.
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3. Quienes pretendan promover un Programa de Actuación Urbanizadora podrán 
formular consultas ante cualquier Administración sobre el contenido del programa a elaborar. 
También tendrán acceso a la información y documentación que obre en los archivos 
administrativos conforme a la legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas. Cuando afecte a suelo urbanizable no delimitado podrán formular también la 
consulta a que se refiere el artículo 59 de esta Ley.

4. El Programa de Actuación Urbanizadora contendrá los siguientes documentos:
a) Delimitación del ámbito a que afecta.
b) Cuando afecte a suelo urbano no consolidado, documento expresivo de la asunción 

detallada establecida por el Plan General Municipal o, en su caso, propuesta de plan 
especial que ordene detalladamente la unidad o unidades de ejecución a que se refiere.

c) Cuando afecte a suelo urbanizable, propuesta de plan parcial que ordene, y en su 
caso previamente delimite, el sector a que se refiere.

d) Previsión de los gastos de urbanización, presupuesto de ejecución material y costes 
de los proyectos y direcciones de obra.

e) Relaciones entre el agente urbanizador y los propietarios y, en su caso, acuerdos 
alcanzados sobre disposición de terrenos en pago de las cuotas de urbanización.

f) Retribución del agente urbanizador por los gastos de urbanización y gestión.
g) Relación de los solares que habrán de ser adjudicados al agente urbanizador por los 

propietarios que opten por la cesión como modo de retribución.
h) Plazo de ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora, que no podrá exceder 

de cuatro años.
i) Garantía provisional que prestará el agente urbanizador y que no podrá ser inferior al 

dos por ciento del presupuesto de ejecución material de las obras.
j) Otros compromisos asumidos por el agente urbanizador a su costa.

Artículo 157.  Presentación del Programa de Actuación Urbanizadora.
1. Presentada ante la Administración actuante la propuesta de Programa de Actuación 

Urbanizadora, comprensiva de los documentos expresados en el artículo anterior, el órgano 
competente podrá requerir, en su caso, que se subsane o complete la documentación 
presentada; en su caso podrá denegar la tramitación por razones de legalidad o por no 
haber transcurrido los plazos señalados en los apartados c) y d) del artículo 155.3, o bien 
podrá continuar con la tramitación de la solicitud.

2. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud ante el 
Ayuntamiento sin que recaiga el acuerdo pertinente, la Comunidad Autónoma, a través de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo, actuará por subrogación cuando así se 
solicite por los interesados, continuando la tramitación.

Artículo 158.  Información pública y alternativas técnicas.
1. El Programa de Actuación Urbanizadora se someterá a información pública por plazo 

de un mes, mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de La Rioja y en uno de 
los diarios de ámbito regional, y se notificará personalmente a todos los propietarios 
afectados.

2. Si durante el período de información pública algún interesado manifiesta su voluntad 
de proponer alternativas técnicas al programa de actuación presentado, se habilitará un 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la terminación del período de 
información pública, para su presentación.

3. Aceptadas o rechazadas las propuestas en los términos previstos en el artículo 157.1, 
se someterán a información pública las propuestas técnicas alternativas por plazo de un 
mes.

4. Los propietarios que representen más del treinta por ciento de la superficie afectada 
podrán hacer suyo el Programa de Actuación Urbanizadora presentado en los mismos 
términos y con las mismas garantías que se hubiesen exigido. En este caso se deberá 
compensar al promotor inicial en todos los gastos que, debidamente acreditados, hayan sido 
necesarios para la formulación de su propuesta.
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Esta opción no procederá cuando el promotor inicial represente a propietarios que 
ostenten un porcentaje de la superficie afectada superior al de quienes pretendiesen 
asumirla.

Artículo 159.  Selección del Programa de Actuación Urbanizadora y adjudicación de la 
condición de agente urbanizador.

1. La Administración actuante, informadas las alegaciones presentadas, seleccionará la 
propuesta que estime más conveniente considerando los siguientes criterios:

a) Alternativa en la que se concrete la mayor disponibilidad de terrenos. En caso de que 
estuviesen adheridos a la propuesta propietarios que superen el treinta por ciento de la 
superficie afectada, la propuesta tendrá carácter preferente.

b) Ámbito al que se refiere.
c) Idoneidad de la ordenación urbanística propuesta en caso de que implique la 

necesaria tramitación de planeamiento de desarrollo.
d) Menor impacto ambiental de la actuación propuesta.
e) Calidad de la urbanización.
f) El menor coste de ejecución material de la urbanización tratándose de calidades 

similares.
g) Incremento del suelo para dotaciones públicas o para la construcción de viviendas de 

protección pública.
h) La menor retribución del urbanizador.
i) Garantías y compromisos del urbanizador.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración actuante, 

motivadamente, podrá adoptar alguna de las siguientes posiciones:
a) Introducir las modificaciones que estime convenientes.
b) Rechazar todas las iniciativas presentadas, con devolución de la garantía a que se 

refiere el artículo 156.4.i), por considerar que ninguna ofrece la base adecuada para ejecutar 
la urbanización del terreno, resolviendo no desarrollar la actuación urbanizadora, promover 
su ejecución sobre la base de unas condiciones urbanísticas definidas o proceder a la 
ejecución mediante los sistemas de actuación directa previstos en esta Ley cuando ésta sea 
viable y preferible para los intereses públicos.

3. La adjudicación de la condición de agente urbanizador se efectuará a favor del 
proponente seleccionado una vez que éste haya aceptado las modificaciones que, en su 
caso, haya resuelto introducir la Administración. Dicha adjudicación se notificará a los 
propietarios de los terrenos afectados.

No obstante, el adjudicatario podrá renunciar a la propuesta si supone compromisos 
distintos de los que él ofreció. La renuncia por cualquier otra causa, no justificada, conllevará 
la pérdida de la garantía provisional aportada.

En caso de renuncia se procederá a la selección de un nuevo adjudicatario.
4. El plazo para que la Administración actuante resuelva sobre la aprobación del 

Programa de Actuación Urbanizadora y la adjudicación de la condición de agente 
urbanizador será de dos meses a contar desde la terminación del último período de 
información pública.

Transcurrido dicho plazo sin que haya pronunciamiento expreso, si se hubiese 
presentado una única propuesta se entenderá aceptada, salvo que contenga 
determinaciones contrarias a la Ley o al planeamiento urbanístico, pero si existiesen varias 
alternativas se entenderán todas ellas rechazadas.

Artículo 160.  El contrato de agente urbanizador.
1. El de agente urbanizador es un contrato administrativo especial de los contemplados 

en la Legislación sobre contratos de las Administraciones Públicas y se regirá por las normas 
contenidas en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, y supletoriamente por lo 
dispuesto en la Ley estatal.

2. Una vez seleccionado el agente urbanizador, se procederá al otorgamiento del 
contrato con la Administración actuante, por el que se regulen las relaciones entre ambos.
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3. En el contrato se harán constar las condiciones, compromisos y los plazos para la 
ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora. Asimismo, se fijará la garantía que el 
agente urbanizador deberá prestar para su cumplimiento, que no podrá ser inferior al diez 
por ciento del coste material de las obras de urbanización, y las penalizaciones a que se 
someta en caso de incumplimiento.

4. La Administración podrá modificar, por razones de interés público, el contrato con el 
agente urbanizador, debiendo mediar la correspondiente compensación si se viera afectado 
el régimen financiero del contrato.

5. Serán causas de resolución del contrato, sin perjuicio de las que pueda prever el 
pliego de condiciones, las siguientes:

a) El incumplimiento de los plazos para ejecutar la urbanización.
b) Las modificaciones que supongan alteraciones de, al menos, el veinte por ciento del 

presupuesto de ejecución material.

Artículo 161.  Facultades y obligaciones del agente urbanizador.
1. El agente urbanizador tiene las siguientes facultades:
a) Instar de la Administración correspondiente la tramitación y aprobación del 

planeamiento de desarrollo que sea necesario para la ejecución del Programa de actuación 
Urbanizadora.

b) Someter a aprobación administrativa el proyecto de urbanización y, a falta de acuerdo 
con los propietarios afectados, uno o varios proyectos de reparcelación forzosa.

c) A exigir su retribución y compensación en los términos que expresa el artículo 
siguiente.

d) Proceder a la ocupación de los terrenos incorporados a la actuación, sujetos a 
reparcelación y los que sean necesarios para el desarrollo de las infraestructuras de 
urbanización en los términos previstos en la legislación general.

e) Manifestar su oposición a la edificación de las parcelas resultantes hasta el pleno 
cumplimiento de las previsiones del Programa de Actuación Urbanizadora, salvo que se 
acredite que el titular de la parcela ha contribuido proporcionalmente a las cargas de 
urbanización, que se garantice la urbanización simultánea a la edificación y que no se impida 
el normal desarrollo del resto del programa de Actuación Urbanizadora.

2. El agente urbanizador se obliga:
a) A la formulación de los planeamientos de desarrollo que sean necesarios para la 

ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora y a su sometimiento a la Administración 
competente.

b) A instar de la Administración la aprobación de los actos administrativos necesarios 
para la ejecución.

c) A la ejecución de la urbanización.
d) A cumplir a su costa los compromisos asumidos que excedan de los deberes de los 

propietarios.
e) A informar puntual y documentadamente a los propietarios sobre los gastos de 

urbanización que hayan de asumir, así como del grado de ejecución del Programa de 
Actuación Urbanizadora.

3. El agente urbanizador será responsable de los daños causados a los propietarios o a 
otras personas como consecuencia de su actividad o por falta de diligencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones, salvo cuando aquéllos tuvieran su origen en una orden o 
condición impuesta por la Administración actuante sin justificación legal adecuada.

Artículo 162.  Retribución del agente urbanizador.
1. Los propietarios afectados están obligados a satisfacer proporcionalmente al agente 

urbanizador los costes de la urbanización. Para ello podrán cooperar mediante la aportación 
de sus fincas originarias con arreglo a las dos siguientes modalidades:
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a) Abonando en metálico y como retribución en favor del agente urbanizador su cuota 
parte de las cargas de la urbanización y garantizando esta deuda, para recibir a cambio las 
parcelas urbanizadas que le correspondan.

b) Mediante cesión de terrenos edificables, en cuyo caso les corresponderá recibir, libre 
de cargas, menor superficie de solar que en la modalidad anterior. La diferencia será la 
retribución del agente urbanizador.

2. Procederá la retribución en metálico de la actuación urbanizadora en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando así se determine en el Programa de Actuación Urbanizadora.
b) Cuando, habiéndose determinado la retribución en terrenos edificables, algún 

propietario exprese su disconformidad con la proporción de terrenos que le corresponda 
ceder.

En este supuesto, el propietario podrá solicitar el pago en metálico al agente urbanizador 
y a la Administración actuante, de forma que quede constancia de dicha solicitud, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora, 
asegurando dicho pago mediante la prestación de garantía financiera o real proporcional a la 
prestada por el Agente Urbanizador.

c) Cuando, tras la aprobación del proyecto de reparcelación, se produzcan variaciones 
en los gastos de urbanización debidas a cambios en el proyecto de urbanización no 
imputables al agente urbanizador.

En este supuesto, las diferencias se aprobarán por la Administración actuante y se 
saldarán mediante compensaciones en metálico, pudiendo procederse a su recaudación 
mediante cuotas de urbanización cuando sean positivas.

3. El agente urbanizador, para percibir sus retribuciones, ha de asegurar, ante la 
Administración actuante, su obligación específica de convertir en solares las parcelas de 
quienes deban retribuirle, mediante garantía suficiente a juicio de la Administración conforme 
a las siguientes reglas:

a) Cuando la retribución sea en metálico deberá prestar aval o fianza cada vez que exija 
una cuota, sin que pueda exigirlas mientras no esté justificada la realización y pago de las 
obras.

b) Cuando la retribución consista en la adjudicación de solares la garantía consistirá en 
la afección de las fincas al deber de urbanizar, por lo que la resolución del contrato 
determinará que las fincas reviertan a sus primitivos dueños.

4. Sin perjuicio de las demás medidas que puedan resultar de aplicación, el agente 
urbanizador que incumpla la obligación expresada en el apartado anterior adeudará a la 
Administración actuante:

a) En caso de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora, el valor de las 
retribuciones ya percibidas, previo descuento del que corresponda a las obras realizadas.

b) Cuando incurra en mora en su obligación de urbanizar, los intereses de la cantidad 
que resulten conforme a la letra anterior, una vez aplicado el interés legal.

La deuda será declarada mediante resolución de la Administración actuante previa 
audiencia del interesado y, en caso de impago, podrá ser recaudada por vía de apremio. Las 
cantidades así recaudadas se destinarán preferentemente a garantizar o sufragar la total 
ejecución de las obras o, subsidiariamente, a compensar a los propietarios por los perjuicios 
sufridos.

5. El agente urbanizador tiene la consideración legal de Junta de Compensación a los 
efectos tributarios y registrales señalados por la legislación estatal.

Artículo 163.  El agente urbanizador de titularidad pública.
La Administración actuante podrá, en cualquier momento, formular un Programa de 

Actuación Urbanizadora, en cuyo caso el sistema tendrá las siguientes peculiaridades:
a) La propuesta de Programa de Actuación Urbanizadora se someterá a información 

pública por una sola vez.
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b) La Administración actuante será retribuida mediante la adjudicación de solares que se 
incorporarán al patrimonio público de suelo; justificadamente, podrá optar por su retribución 
económica mediante cuotas de urbanización.

c) La adjudicación de las obras de urbanización se regirá por la legislación vigente en 
materia de contratos de las administraciones públicas.

d) Los propietarios tendrán los mismos derechos y deberes que frente al agente 
urbanizador privado.

CAPÍTULO IV
Obtención de terrenos dotacionales

Sección 1.ª Modalidades

Artículo 164.  Sistemas generales.
Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de sistemas generales 

en suelo urbanizable y en suelo urbano no consolidado se obtendrán:
a) Mediante cesión obligatoria derivada de su inclusión o adscripción a una unidad de 

ejecución.
b) Mediante ocupación directa, asignando a los propietarios afectados su 

aprovechamiento en unidades de ejecución excedentarias en suelo urbanizable. En este 
caso, si la compensación no se realiza en el ámbito del correspondiente sector, el valor de 
los terrenos y de los aprovechamientos se fijará pericialmente, conforme a los criterios de 
valoración aplicables.

c) Mediante permutas de terrenos o asignación de aprovechamientos urbanísticos en 
otros sectores, unidades de ejecución o ámbitos delimitados diferentes a aquellos en que se 
encuentren las fincas permutadas o en virtud de las que se asignaron los correspondientes 
aprovechamientos.

d) Cuando las modalidades anteriores no resultaren posibles o convenientes, mediante 
expropiación forzosa.

Artículo 165.  Dotaciones locales.
En suelo urbanizable y suelo urbano no consolidado los terrenos destinados por el 

planeamiento al establecimiento de dotaciones locales se obtendrán mediante cesión 
obligatoria y gratuita derivada de la gestión de las unidades de ejecución en que se incluyan.

Artículo 166.  Dotaciones en el suelo urbano consolidado.
En suelo urbano consolidado los terrenos destinados por el planeamiento al 

establecimiento de sistemas generales o dotaciones locales se obtendrán mediante 
expropiación o por ocupación directa.

Artículo 167.  Cesión obligatoria y gratuita.
1. La cesión obligatoria y gratuita de terrenos se producirá, por ministerio de la Ley, con 

la aprobación definitiva de los instrumentos de equidistribución correspondientes.
2. Los terrenos afectos a dotaciones no obtenidos por expropiación, quedarán adscritos, 

por ministerio de la Ley, a la Administración competente para la implantación del uso que 
proceda.

Sección 2.ª La ocupación directa

Artículo 168.  Concepto.
1. Se entiende por ocupación directa, la ocupación de terrenos afectos por el 

planeamiento a dotaciones públicas mediante el reconocimiento a su titular del derecho a 
integrarse en una unidad de ejecución excedentaria.
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2. La ocupación directa requerirá la previa determinación por la Administración actuante 
del aprovechamiento correspondiente al titular del terreno a ocupar y de la unidad de 
ejecución excedentaria en la que haya de hacerse efectivo tal aprovechamiento.

Artículo 169.  Procedimiento.
1. La aplicación de la ocupación directa para la obtención de terrenos dotacionales 

deberá ajustarse a las siguientes reglas:
a) Se publicará y notificará a los interesados la relación de los terrenos y propietarios 

afectados, aprovechamiento correspondiente a cada uno de ellos y unidad o unidades de 
ejecución excedentarias donde habrán de hacer efectivos sus derechos. A continuación 
durante el plazo de un mes los interesados podrán alegar lo que estimen conveniente a sus 
derechos.

b) La ocupación sólo podrá llevarse a cabo transcurrido el plazo de un mes desde la 
anterior notificación, y en tal momento se levantará acta en la que la Administración actuante 
hará constar al menos:

1.º Lugar y fecha de otorgamiento.
2.º Identificación de los titulares de los terrenos ocupados y situación registral de éstos.
3.º Superficie ocupada y aprovechamientos urbanísticos que le correspondan.
4.º Unidades de ejecución donde se harán efectivos estos aprovechamientos.
c) Se entenderán las actuaciones con el Ministerio Fiscal en el caso de propietarios 

desconocidos, no comparecientes, incapacitados sin persona que les represente o cuando 
se trate de propiedad litigiosa.

2. El órgano actuante expedirá a favor de cada uno de los propietarios de terrenos 
ocupados certificación de los extremos señalados en la regla 2.º anterior.

3. Una copia de dicha certificación, acompañada del correspondiente plano, se remitirá al 
Registro de la Propiedad para inscribir la superficie ocupada a favor de la Administración, en 
los términos establecidos por la legislación estatal.

4. Simultáneamente a la inscripción a que se refiere el número anterior, se abrirá folio 
registral independiente al aprovechamiento urbanístico correspondiente a la finca ocupada 
según la certificación, y a dicho folio se trasladarán las inscripciones de dominio y demás 
derechos reales vigentes sobre la finca con anterioridad a la ocupación, todo ello de acuerdo 
con lo previsto por la legislación estatal.

Artículo 170.  Indemnización por ocupación temporal.
1. Los propietarios afectados por la ocupación directa tendrán derecho a ser 

indemnizados en los términos establecidos en el artículo 112 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, por el período de tiempo que medie desde la ocupación de sus terrenos hasta la 
aprobación definitiva del instrumento de redistribución correspondiente a la unidad de 
ejecución en que hubieren sido integrados.

2. Transcurridos cuatro años desde la ocupación sin que se hubiera producido la 
aprobación definitiva del mencionado instrumento de redistribución, los interesados podrán 
advertir a la Administración actuante de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, 
que podrá llevarse a cabo por ministerio de la Ley, una vez transcurridos seis meses desde 
dicha advertencia.

3. A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si 
transcurrieren tres meses sin que el Ayuntamiento la acepte, podrá aquél dirigirse al Jurado 
Provincial de Expropiación, que fijará el justiprecio correspondiente. La valoración se 
entenderá referida al momento de iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la 
Ley, y los intereses de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la 
correspondiente tasación.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 37  Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

– 1832 –



CAPÍTULO V
La expropiación por razón de urbanismo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 171.  Supuestos expropiatorios.
La expropiación forzosa se aplicará en los siguientes supuestos:
a) Cuando se haya establecido este sistema de actuación para la unidad de ejecución 

correspondiente.
b) Para la obtención de terrenos destinados a sistemas generales y dotaciones locales, 

siempre que no esté prevista su obtención mediante procedimientos vinculados a la 
actuación por unidades de ejecución o por ocupación directa.

c) Para la constitución o ampliación de patrimonios públicos de suelo.
d) Para la obtención de terrenos destinados a la construcción de viviendas de protección 

pública, así como a otros usos declarados expresamente de interés social.
e) Por incumplimiento de la función social de la propiedad.
f) En los demás supuestos legalmente previstos.

Artículo 172.  Constitución de servidumbres.
1. Cuando para la ejecución de un plan no sea necesaria la expropiación del dominio y 

baste la constitución de alguna servidumbre sobre el mismo, podrá imponerse, si no se 
llegase a acuerdo con el propietario, con arreglo al procedimiento de la legislación de 
expropiación forzosa, siempre que el justiprecio que proceda abonar no exceda de la mitad 
del importe correspondiente a la expropiación completa del dominio.

2. Cuando hubiese que modificar o suprimir servidumbres privadas por estar en 
contradicción con las disposiciones del plan, podrán expropiarse con arreglo al 
procedimiento de la legislación expropiatoria.

Artículo 173.  Prohibición de construcciones.
Sobre la superficie objeto de expropiación no se podrá realizar construcción alguna ni 

modificar las existentes, salvo en casos concretos y excepcionales, previa autorización 
expresa del organismo expropiante, que, de no ser el Ayuntamiento, lo comunicará a éste a 
efectos de la concesión de la oportuna licencia.

Artículo 174.  Plazo.
1. La expropiación forzosa deberá tener lugar en el plazo máximo de cuatro años desde 

la producción del supuesto determinante de su aplicación, salvo que el plan prevea un plazo 
superior.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera llevado a efecto la expropiación, los 
interesados podrán advertir al Ayuntamiento de su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio, en los mismos términos establecidos en relación con la ocupación directa 
prevista en el artículo 170.

Sección 2.ª Expropiaciones por incumplimiento de la función social de la 
propiedad

Artículo 175.  Expropiación por incumplimiento de la función social.
La expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad se podrá aplicar 

por inobservancia de los plazos establecidos para la urbanización de los terrenos y su 
edificación, o, en general, de los deberes urbanísticos básicos, y especialmente en los 
supuestos de parcelaciones ilegales. En este último caso, del justiprecio se deducirá el 
importe de la multa que pudiera corresponder.
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Artículo 176.  Destino de la edificación.
1. Los Ayuntamientos que dispusieran de patrimonio municipal del suelo incluirán en el 

mismo las parcelas expropiadas por incumplimiento del deber de edificar.
2. En su caso, en el plazo de seis meses desde la expropiación, el Ayuntamiento 

resolverá sobre el modo de llevar a cabo la edificación, que habrá de iniciarse en el plazo de 
un año desde la fecha de la citada resolución, con destino de los correspondientes terrenos 
a la construcción de viviendas de protección pública, o, cuando ello no resulte conveniente, a 
otros fines de interés social.

3. Lo establecido en los números anteriores se aplicará asimismo al patrimonio regional 
del suelo.

TÍTULO V
La intervención en el mercado del suelo

CAPÍTULO I
El patrimonio municipal de suelo

Sección 1.ª Constitución, bienes integrantes y destino

Artículo 177.  Constitución.
Los Ayuntamientos que dispongan de planeamiento municipal deberán constituir su 

respectivo patrimonio municipal del suelo, con la finalidad de regular el mercado de terrenos, 
obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución del 
planeamiento.

Artículo 178.  Naturaleza.
Los bienes del patrimonio municipal del suelo constituyen un patrimonio separado de los 

restantes bienes municipales, y los ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos o 
sustitución del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento por su equivalente 
económico, se destinarán a los fines establecidos en el artículo 181 de esta ley.

Artículo 179.  Bienes integrantes.
Integrarán el patrimonio municipal del suelo los bienes inmuebles de titularidad municipal 

que teniendo ya naturaleza patrimonial, resulten clasificados por el planeamiento urbanístico 
como suelo urbano o urbanizable y, en todo caso, los obtenidos como consecuencia de 
cesiones o permutas, ya sea en terrenos o en metálico, a resultas de expropiaciones 
urbanísticas de cualquier clase o del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto y, en 
general, por la ejecución del planeamiento urbanístico.

Artículo 180.  Reservas de terrenos.
1. Los Planes Generales Municipales podrán establecer sobre suelo clasificado como 

urbanizable no delimitado o no urbanizable genérico, reservas de terrenos de posible 
adquisición para constitución o ampliación del patrimonio municipal del suelo.

2. La delimitación de un terreno como reserva para los expresados fines, implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación a efectos expropiatorios, por un 
plazo máximo de cuatro años.

3. Los terrenos así obtenidos pasarán a integrarse en el proceso urbanizador en la 
siguiente revisión que se realice del Plan General Municipal.

Artículo 181.  Destino.
1. Los bienes y fondos integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo se destinarán a las 

siguientes finalidades:
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a) Construcción, rehabilitación o mejora de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o de integración social, en el marco de las políticas o programas 
establecidos por las administraciones públicas.

b) Conservación o mejora del Medio Ambiente, protección del Patrimonio Histórico-
Artístico y renovación del Patrimonio Urbano.

c) Actuaciones públicas para la urbanización y ejecución, en su caso, de sistemas 
generales, dotaciones, servicios y equipamientos públicos locales o generales.

d) Conservación, gestión y ampliación del propio patrimonio municipal de suelo.
e) Creación de suelo para el ejercicio de actividades empresariales compatibles con el 

desarrollo sostenible.
f) A la propia planificación y gestión urbanística, incluido el pago en especie mediante 

permutas o compensaciones de los terrenos destinados a actuaciones contempladas en el 
presente artículo.

g) La participación en entidades de gestión urbanística cuyo objeto social responda a sus 
fines.

h) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de actuaciones privadas previstas 
en el planeamiento para la mejora, conservación y rehabilitación de zonas degradadas o de 
edificaciones en la ciudad consolidada.

i) Otros fines y usos de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico 
vigente.

2. El suelo dotacional podrá destinarse a la construcción de vivienda en régimen de 
alquiler protegido y de alquiler en rotación, siempre que en el instrumento de planeamiento 
general del municipio se garantice el mínimo de 5 m2 por habitante de sistema general de 
espacios libres públicos destinados a parques y zonas verdes.

Sección 2.ª Cesiones

Artículo 182.  Cesiones onerosas.
1. Los terrenos pertenecientes al patrimonio municipal del suelo con calificación 

adecuada a los fines establecidos en el artículo anterior, serán enajenados en virtud de 
concurso, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Su precio no podrá ser inferior al valor señalado por la legislación urbanística.
b) El pliego de condiciones fijará plazos máximos para la realización de las obras de 

urbanización y edificación, o sólo de estas últimas si el terreno mereciera la calificación de 
solar, así como precios máximos de venta o arrendamiento de las edificaciones resultantes 
de la actuación.

c) Si el concurso quedare desierto, el Ayuntamiento podrá enajenar los terrenos 
directamente dentro del plazo máximo de un año, con arreglo a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones.

2. No obstante, el Ayuntamiento podrá enajenar mediante subasta los terrenos del 
patrimonio municipal del suelo cuando el planeamiento urbanístico les atribuya una finalidad 
incompatible con los fines señalados en el artículo anterior.

Artículo 183.  Cesiones gratuitas.
1. En casos justificados, podrán los Ayuntamientos ceder terrenos del patrimonio 

municipal del suelo gratuitamente o por precio inferior al del valor del suelo que legalmente 
les corresponda para ser destinado a viviendas de protección pública, mediante concurso 
cuyo pliego establecerá las condiciones previstas en el artículo anterior.

2. Cuando la permanencia de los usos a que se destinen los terrenos lo requiera, podrán 
también los Ayuntamientos ceder directamente, por precio inferior al de su valor urbanístico 
o con carácter gratuito, el dominio de terrenos en favor de entidades privadas de interés 
público sin ánimo de lucro, para destinarlos a usos de interés social que redunden en 
beneficio manifiesto de los respectivos municipios.
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Artículo 184.  Cesiones entre Administraciones.
Los Ayuntamientos y la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, entre sí 

o respecto de las restantes entidades que integran el sector público local o autonómico, 
podrán permutar o transmitirse directamente y a título gratuito u oneroso terrenos, incluso del 
patrimonio municipal del suelo, con fines de promoción pública de viviendas, construcción de 
equipamiento comunitario y otras instalaciones o edificaciones de uso público o interés 
social.

Artículo 185.  Derecho de superficie.
1. Los Ayuntamientos podrán constituir derechos de superficie en terrenos del patrimonio 

municipal del suelo con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o a otros usos de interés social.

2. El procedimiento de constitución del derecho de superficie y el carácter oneroso o 
gratuito del mismo, se regirán por lo dispuesto en los artículos anteriores para los diversos 
supuestos.

CAPÍTULO II
Derechos de tanteo y retracto

Artículo 186.  Objeto.
1. A fin de incrementar los patrimonios públicos del suelo, facilitar el cumplimiento de los 

objetivos de aquéllos y, en general, intervenir en el mercado inmobiliario, los municipios y el 
Gobierno de La Rioja, podrán delimitar en cualquier clase de suelo áreas en las que las 
transmisiones onerosas de terrenos y de edificaciones quedarán sujetas al ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto por la Administración actuante.

2. En la propia delimitación se deberá establecer expresamente por la Administración 
actuante el ámbito material para el ejercicio de los derechos previstos en el número anterior, 
según se extienda a los siguientes supuestos:

a) Terrenos sin edificar, tengan o no la condición de solares, o en construcción.
b) Terrenos con edificación declarada en ruina o fuera de ordenación.
c) Terrenos destinados a la construcción de viviendas acogidas a protección pública.
3. No obstante lo establecido en el número anterior, en las áreas sujetas a procesos 

integrales de renovación o reforma interior, el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
podrá extenderse a las transmisiones onerosas de todo tipo de inmuebles.

4. También podrán delimitarse áreas para el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto en suelo no urbanizable con el objeto de regular o controlar procesos de parcelación 
en dicho suelo.

5. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejercicio de los derechos 
previstos en este artículo será de diez años, salvo que al delimitarse el área respectiva se 
fijara otro menor.

6. El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto sobre las viviendas acogidas al 
régimen de protección pública, se regirá por la normativa específica en materia de vivienda.

Artículo 187.  Requisitos de la delimitación de las áreas.
1. La delimitación de las áreas de tanteo y retracto podrá efectuarse en el propio Plan 

General Municipal o de conjunto, o mediante el procedimiento de delimitación de unidades 
de ejecución. También podrá llevarse a cabo en los Planes de Ordenación de las Zonas de 
Interés Regional.

2. En cualquier caso, la delimitación de áreas requerirá:
a) Memoria justificativa de su necesidad, los objetivos a conseguir y la justificación del 

ámbito concreto delimitado, así como la relación de bienes y propietarios afectados.
b) Notificación personal a los propietarios afectados realizada durante el período de 

información pública.
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c) Remisión al Registro de la Propiedad de copia certificada de los planos que reflejan la 
delimitación y relación de bienes y propietarios afectados.

Artículo 188.  Procedimiento.
1. A efectos del ejercicio del derecho de tanteo, los propietarios de bienes incluidos en 

dichas áreas deberán comunicar a la Administración actuante la decisión de enajenarlos, con 
expresión del precio y demás condiciones esenciales de la transmisión. La Administración 
actuante podrá ejercitar el derecho de tanteo en el plazo de sesenta días naturales desde la 
recepción de dicha comunicación.

2. La transmisión onerosa de más del cincuenta por ciento de las acciones o 
participaciones sociales de entidades mercantiles, cuyo activo esté constituido en más del 
ochenta por ciento por terrenos o edificaciones sujetos a los derechos de tanteo o retracto, 
tendrá la consideración de transmisión onerosa a los efectos de lo dispuesto en este 
capítulo.

3. A efectos del ejercicio del derecho de retracto, cuando no se hubiese producido la 
comunicación prevenida en el número uno anterior, se omitiese en ella cualquiera de los 
requisitos exigidos, el precio efectivo de la transmisión resultara inferior o menos onerosas 
las restantes condiciones de la misma o se hubiese efectuado la transmisión con antelación 
al término del plazo en que podía ejercitarse el derecho de tanteo, los adquirentes de bienes 
incluidos en áreas de tanteo y retracto deberán comunicar a la Administración actuante la 
transmisión efectuada, mediante entrega de copia de la escritura o documento en que se 
formalizase.

La Administración actuante podrá ejercitar el derecho de retracto en un plazo de sesenta 
días naturales desde la recepción de dicha comunicación.

4. El pago del bien adquirido deberá realizarse en un plazo de tres meses desde el 
ejercicio del derecho de tanteo o retracto, transcurrido el cual caducará el derecho. El pago 
se realizará en metálico o, con el acuerdo del transmitente, mediante la adjudicación de 
terrenos o cualquier otra figura jurídica admitida en Derecho.

5. Cuando el precio deba pagarse en distintos plazos, el incumplimiento por la 
Administración actuante de cualquiera de ellos dará derecho al acreedor a instar la 
resolución de la transmisión realizada a favor de aquélla.

6. Los Notarios y Registradores de la Propiedad denegarán, respectivamente, la 
formalización en escritura pública y la inscripción de las transmisiones previstas en este 
capítulo cuando no se acrediten debidamente las comunicaciones a que hacen referencia los 
números anteriores.

A tal efecto, la Administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad 
correspondiente copia certificada de los planos que reflejen la delimitación detallada de las 
calles o sectores comprendidos en aquellas áreas y de los propietarios y bienes concretos 
afectados, mediante traslado, en su caso, de copia del acuerdo de delimitación, con 
indicación del alcance y extensión del derecho de adquisición preferente.

CAPÍTULO III
El patrimonio regional de suelo

Artículo 189.  Constitución y fines.
1. La Comunidad Autónoma podrá constituir, mantener y gestionar su propio Patrimonio 

Regional de Suelo.
2. La constitución de dicho patrimonio tiene por finalidad encauzar y desarrollar técnica y 

económicamente la ordenación del territorio, poniendo a disposición pública el suelo preciso 
para la realización de actuaciones, obras e instalaciones de interés regional, incluidas las de 
construcción de vivienda en régimen de alquiler protegido o de alquiler en rotación en suelo 
dotacional de titularidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Artículo 190.  Bienes integrantes.
1. El patrimonio regional del suelo estará integrado por aquellos terrenos clasificados en 

el planeamiento urbanístico como suelo urbanizable o no urbanizable que la Comunidad 
Autónoma adquiera por expropiación o por cualquier otro procedimiento para su 
incorporación a dicho patrimonio.

2. Asimismo, se integrarán en este Patrimonio, los obtenidos como consecuencia de la 
cesión de aprovechamiento que resulte de la ejecución de los instrumentos de ordenación 
del territorio en los términos previstos en la presente Ley, ya sea en terrenos o en metálico.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá establecer en los instrumentos de 
ordenación del territorio previstos en esta Ley, y sobre suelo urbanizable no delimitado y no 
urbanizable genérico, reservas de terrenos de posible adquisición para constitución o 
ampliación del patrimonio regional del suelo. Dicha delimitación implicará la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación a efectos expropiatorios, por un plazo máximo 
de cuatro años.

Artículo 191.  Remisión al patrimonio municipal del suelo.
En todo lo demás, serán de aplicación al patrimonio regional del suelo las reglas 

establecidas en el capítulo I de este título.

TÍTULO VI
Edificación y uso del suelo

CAPÍTULO I
Licencias urbanísticas

Artículo 192.  Actos sujetos.
1. Todo acto de edificación requerirá la preceptiva licencia municipal.
2. Estarán sujetos igualmente a previa licencia los actos de uso del suelo y del subsuelo, 

tales como:
a) Las parcelaciones urbanísticas.
b) El cerramiento de fincas.
c) Los movimientos de tierras.
d) Las actividades extractivas de minerales.
e) Las obras de nueva planta.
f) La modificación de la estructura o el aspecto exterior de las edificaciones existentes.
g) La primera utilización de los edificios y la modificación de uso de los mismos.
h) La demolición de construcciones.
i) La instalación o ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, 

provisionales o permanentes, excepto que se efectúe en campings o zonas de acampada 
legalmente autorizadas.

3. Cuando los actos de edificación y uso del suelo se realicen por particulares en 
terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público.

4. Quedan sujetas al régimen de declaración responsable o comunicación al 
Ayuntamiento, las instalaciones de aprovechamiento de energía solar para autoconsumo, 
sobre edificios y construcciones, siempre y cuando las actuaciones necesarias no requieran 
de alguna autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme 
a la normativa sectorial de aplicación. En estos casos, a efectos de Administración Local, se 
tramitarán de acuerdo a los procedimientos establecidos en la normativa urbanística 
municipal.
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Artículo 193.  Régimen.
1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y 

planeamiento urbanístico vigente en el momento de la resolución.
2. Las solicitudes de licencias urbanísticas se resolverán por el Ayuntamiento conforme a 

la competencia y procedimiento que determine la normativa vigente en materia de 
Administración Local.

3. Toda denegación de licencia deberá ser motivada.
4. Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero, aunque se denegarán si se pretende llevar a cabo una ocupación ilegal del dominio 
público.

Artículo 194.  Proyecto técnico y visado.
1. Las solicitudes de licencias urbanísticas deberán presentarse acompañadas de 

proyecto técnico redactado, de acuerdo con el planeamiento vigente, por profesional 
competente y visado por el colegio profesional correspondiente.

2. Los colegios profesionales que tuviesen encomendado el visado de los proyectos 
técnicos, si observaren incumplimiento de la legislación urbanística, pondrán en 
conocimiento de la Administración competente dicha sospecha.

3. En el caso de obras del Estado, autonómicas o de los organismos de ellos 
dependientes, así como de los municipios, bastará la intervención de la oficina de 
supervisión de proyectos o la aprobación técnica de la entidad correspondiente.

Artículo 195.  Plazo de resolución y efectos del silencio administrativo.
1. Las licencias urbanísticas de obras menores habrán de otorgarse en el plazo de un 

mes desde su solicitud, y las restantes en el de tres meses.
El plazo se interrumpirá si resultaren deficiencias subsanables, para que el interesado 

pueda subsanarlas, con la advertencia de que, si así no lo hiciera y se tratare de elementos 
esenciales, se le tendrá por desistido de la solicitud, archivándose ésta sin más trámite. 
Presentado el documento corregido no podrán señalarse nuevas deficiencias salvo que 
éstas se refieran a aspectos indebidamente subsanados o a elementos nuevos introducidos 
en el proyecto sobre los que no hubiese existido un pronunciamiento previo.

2. Cuando sea necesario solicitar informes a organismos sectoriales éstos deberán 
emitirse en el plazo de diez días, sin perjuicio del que se exija en la legislación sectorial. 
Transcurridos los plazos sin que se haya emitido el informe se entenderá cumplido el trámite 
y podrán proseguirse las actuaciones.

3. Transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado ésta, el interesado podrá 
entender estimada su petición por silencio administrativo, en los términos previstos en la 
legislación de procedimiento administrativo común.

4. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en 
contra de la legislación o del planeamiento urbanístico.

Artículo 196.  Actos u obras promovidos por Administraciones públicas.
1. Los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo promovidos por las 

Administraciones públicas estarán igualmente sujetos a licencia municipal, salvo las obras 
públicas de interés general de la Comunidad Autónoma.

Se considerarán obras públicas de interés general de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja aquéllas que ésta realice, en el ejercicio de sus propias competencias, destinadas al 
desarrollo y ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio y a la construcción o 
acondicionamiento de infraestructuras básicas de uso y dominio público, tales como 
carreteras, obras hidráulicas, de energía o de transporte, etc. No obstante, el ayuntamiento 
interesado dispondrá del plazo de un mes para informar tales proyectos y actuaciones con 
relación al planeamiento vigente. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera evacuado el 
informe se entenderá otorgada la conformidad al proyecto.

Cuando la obra pública de interés general de la Comunidad Autónoma resulte 
disconforme con el planeamiento urbanístico deberá modificarse éste o recogerse en la 
primera revisión del mismo.
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2. Cuando las obras requieran licencia municipal pero razones de urgencia o excepcional 
interés público lo exijan, el Consejero competente por razón de la materia podrá acordar la 
remisión al Ayuntamiento del proyecto de obra, para que en el plazo de un mes comunique 
la conformidad o disconformidad del mismo con el planeamiento urbanístico en vigor.

3. En caso de disconformidad, el expediente será remitido por el Departamento 
interesado a la Consejería competente en materia de urbanismo, que lo elevará al Consejo 
de Gobierno de La Rioja. Éste decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en este caso 
ordenará la iniciación del procedimiento de alteración del planeamiento municipal, conforme 
a lo previsto en esta Ley.

4. Las obras que realice la Administración del Estado, a los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, se regirán por su legislación específica.

CAPÍTULO II
Deber de conservación y declaración de ruina

Artículo 197.  Deber de conservación.
1. Los propietarios de terrenos, urbanizaciones y edificaciones deberán mantenerlos en 

adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.
2. Los ayuntamientos de oficio o a instancia de interesado y, en su caso, la Comunidad 

Autónoma de oficio ordenarán la ejecución de las obras necesarias para conservar aquellas 
condiciones, con indicación del plazo de realización.

En los casos de inejecución injustificada de las obras ordenadas dentro del plazo 
conferido al efecto y de actuación subsidiaria de la Administración, el límite máximo del 
deber de conservación previsto en el artículo 9 de la Ley del Suelo, podrá elevarse hasta el 
75 % del coste de reposición de la construcción o edificio correspondiente.

3. Los Ayuntamientos, dentro del ámbito de sus competencias, exigirán a los propietarios 
de todos los edificios, excepto los edificios de titularidad pública afectos a servicio público, el 
Informe de Evaluación de Edificios en los términos, plazos y condiciones establecidos en la 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación urbanas, con la 
salvedad de que la antigüedad de los edificios deberá ser superior a 30 años y que el 
Informe de Evaluación de Edificios tendrá una vigencia de 5 años.

4. Las administraciones públicas garantizarán a través de sus servicios técnicos y 
órganos especializados el cumplimiento de la normativa y deberes a que se refiere este 
artículo.

Artículo 198.  Órdenes de ejecución por motivos turísticos o culturales.
1. Los Ayuntamientos u otros organismos competentes podrán también ordenar, por 

motivos de interés turístico o cultural, la ejecución de obras de conservación y de reforma en 
fachadas o espacios visibles desde la vía pública, sin que estén previamente incluidos en 
planeamiento urbanístico alguno.

2. Las obras se ejecutarán con cargo a los propietarios si se contuvieren en el límite del 
deber de conservación que les corresponde, y con cargo a fondos de la entidad que lo 
ordene cuando lo rebasare para obtener mejoras de interés general.

3. Los propietarios de bienes catalogados podrán solicitar, para su conservación, la 
cooperación de las Administraciones competentes cuando tales obras excedieran de los 
límites del deber de conservación.

Artículo 199.  Declaración de ruina.
1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el 

Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará esta situación y 
acordará la total o parcial demolición, previa audiencia del propietario y de los moradores, 
salvo inminente peligro que lo impidiera.

2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos:
a) Cuando el coste de las obras necesarias sea superior al límite máximo del deber de 

conservación.
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b) Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de sus elementos 
estructurales o fundamentales.

c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por 
encontrarse el edificio en situación de fuera de ordenación.

3. Si el propietario no cumpliere lo acordado por el Ayuntamiento, lo ejecutará este a 
costa del obligado.

4. Si existiere urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento, bajo su responsabilidad 
y por motivos de seguridad, dispondrá lo necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y 
desalojo de sus ocupantes.

5. No obstante haberse acordado la declaración de ruina, el propietario podrá proceder a 
la rehabilitación de la construcción afectada por dicha declaración.

CAPÍTULO III
Edificación forzosa

Artículo 200.  Obligación de edificar.
1. El propietario de solares y de construcciones en ruina o inadecuadas deberá 

emprender la edificación dentro del plazo fijado en el planeamiento, y en su defecto, en el de 
tres años contados desde que la parcela merezca la calificación de solar o desde la 
declaración administrativa de ruina o inadecuación.

2. La edificación en los supuestos referidos en el número anterior, deberá finalizarse en 
el plazo establecido en la correspondiente licencia, y en su defecto, en el de tres años 
contados desde el inicio de las obras.

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar los plazos anteriores, mediante causa justificada, por 
un período máximo igual a los mismos.

4. Se entiende por edificaciones inadecuadas las destinadas en más de la mitad de su 
superficie construida a un uso urbanístico contrario al establecido en el planeamiento.

Artículo 201.  Registro de Solares.
1. Los municipios con población superior a veinticinco mil habitantes crearán un Registro 

de Solares, en el que se incluirán los solares y las construcciones en ruina o inadecuadas, 
una vez transcurridos los plazos de inicio o finalización de la edificación establecidos en el 
artículo anterior.

2. Los restantes municipios, sin perjuicio de la posibilidad de crear el registro a que se 
refiere el apartado anterior, podrán, en los mismos casos, expropiar los solares o 
construcciones por incumplimiento de la función social de la propiedad, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 175 y 176 de esta Ley.

Artículo 202.  Inclusión en el Registro.
El acuerdo municipal de inclusión en el Registro de Solares contendrá la valoración del 

terreno y determinará la imposibilidad para su titular de iniciar o proseguir la edificación, con 
aplicación del régimen de venta forzosa establecido en los artículos siguientes.

Artículo 203.  Venta forzosa.
1. El Ayuntamiento, en el plazo máximo de un año desde la inclusión del inmueble en el 

Registro de Solares, lo sacará a subasta pública, con el tipo de licitación que resulte de la 
valoración del inmueble.

2. Si la subasta fuese declarada desierta, se convocará de nuevo en el plazo de seis 
meses, con rebaja del precio tipo en un 25 por 100.

3. Si la segunda subasta también quedase desierta, el Ayuntamiento, en el plazo de 
otros seis meses, podrá adquirir el inmueble con destino al patrimonio municipal del suelo 
por el precio de licitación de la segunda subasta.

4. El precio obtenido se entregará al propietario, una vez deducidos los gastos 
ocasionados y, en su caso, las sanciones aplicables.
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Artículo 204.  Cese de efectos.
Transcurridos los plazos establecidos en el artículo anterior sin que el Ayuntamiento 

hubiera realizado los trámites correspondientes, la inclusión del inmueble en el Registro de 
Solares quedará sin efectos.

Artículo 205.  Obligaciones del adquirente.
1. El adquirente de solares y construcciones en el procedimiento de venta forzosa a que 

se refiere este capítulo, quedará obligado a iniciar o reanudar las obras de edificación en el 
plazo de un año, a partir de la fecha de toma de posesión de la finca, e imprimirles el 
desarrollo adecuado para su normal terminación.

2. El incumplimiento por el adquirente de las anteriores obligaciones determinará de 
nuevo la inclusión del inmueble en el Registro de Solares.

CAPÍTULO IV
Parcelaciones

Artículo 206.  Definición.
Se considera parcelación urbanística toda división o segregación simultánea o sucesiva 

de terrenos en dos o más lotes, cuando tenga por finalidad la realización de actos de 
edificación o uso del suelo o del subsuelo sometidos a licencia urbanística.

Artículo 207.  Indivisibilidad de parcelas.
1. No podrá realizarse parcelación alguna que dé lugar a lotes de superficie o 

dimensiones inferiores a las determinadas como mínimas en el planeamiento, salvo que 
dichos lotes sean adquiridos simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes 
con el fin de agruparlos con sus fincas para constituir una nueva.

2. Son indivisibles las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre 
superficie de suelo y superficie construible en los siguientes casos:

a) Cuando la superficie construible que se edifique sea la correspondiente a toda la 
superficie de suelo de la parcela.

b) Cuando la superficie construible que se edifique corresponda a sólo una parte de la 
superficie de suelo y la parcela restante sea inferior a la parcela mínima.

3. Los Notarios y Registradores, cuando proceda, harán constar en la descripción de las 
fincas su cualidad de indivisibles, en los términos establecidos en la legislación estatal.

Artículo 208.  Régimen.
1. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin que previamente haya sido 

aprobado el planeamiento urbanístico exigible según la clase de suelo de que se trate.
2. Queda prohibida en suelo no urbanizable la realización de parcelaciones urbanísticas.
3. Toda parcelación urbanística quedará sujeta a licencia o a la aprobación del proyecto 

de compensación o reparcelación que la contenga.
4. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar en ellos, los lotes 

resultantes de una parcelación efectuada con infracción de lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Artículo 209.  Procedimiento.
1. Las licencias de parcelación se someterán al régimen de las licencias urbanísticas 

previsto en esta Ley, con las especialidades establecidas en los números siguientes.
2. Las solicitudes harán constar los objetivos de la parcelación y acompañarán un plano 

de situación con el emplazamiento de los terrenos que se pretende fraccionar. En dichas 
solicitudes será necesario también presentar un plano, a escala adecuada, de las fincas 
resultantes de la parcelación.
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3. Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento conforme a la legislación en 
materia de régimen local, resolver sobre el otorgamiento de la licencia, indicando en su caso 
la finalidad específica de la parcelación y las condiciones urbanísticas aplicables a las 
nuevas parcelas.

Artículo 210.  Parcelaciones ilegales.
1. Se considera ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación que sea contraria a lo 

establecido en la presente Ley y en el planeamiento urbanístico, especialmente cuando 
pueda dar lugar a la formación de núcleo de población.

2. En defecto de caracterización en el planeamiento, se considera núcleo de población la 
agrupación de edificaciones residenciales, susceptibles de necesitar servicios urbanísticos y 
dotaciones comunes.

TÍTULO VII
Disciplina urbanística

CAPÍTULO I
Protección de la legalidad urbanística

Artículo 211.  Obras y usos en curso de ejecución, sin licencia o sin ajustarse a sus 
determinaciones.

1. Cuando se estuviera realizando algún acto de edificación o uso del suelo o del 
subsuelo sin licencia u orden de ejecución, el Ayuntamiento dispondrá su paralización 
inmediata y, previa la tramitación del oportuno expediente, adoptará alguno de los acuerdos 
siguientes:

a) Si las obras o los usos fueran incompatibles con la ordenación vigente, decretará su 
demolición, reconstrucción o cesación definitiva, a costa del interesado.

b) Si las obras o los usos pudieran ser compatibles con la ordenación vigente, requerirá 
al interesado para que en el plazo de dos meses solicite la preceptiva licencia, con 
advertencia de demolición o reconstrucción a su costa, si así no lo hiciera o si la licencia 
fuera denegada.

2. Cuando las obras de edificación o el uso del suelo o del subsuelo se realizasen 
contraviniendo las condiciones señaladas en la licencia u orden de ejecución, el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de cuatro años dispondrá su paralización inmediata y, previa 
la tramitación del oportuno expediente, requerirá al interesado para que ajuste la obra a la 
licencia u orden citadas, en el plazo que se señale, que no podrá exceder del fijado en 
dichos actos para finalizar las obras o usos del suelo de que se trate, o en caso de ser 
conformes con la legislación urbanística aplicable, solicite la preceptiva licencia en el plazo 
de dos meses.

Artículo 212.  Obras y usos terminados, sin licencia o sin ajustarse a sus determinaciones.
1. Si hubiese concluido una obra o uso del suelo o del subsuelo sin licencia u orden de 

ejecución, el Ayuntamiento dentro del plazo de cuatro años a contar desde la total 
terminación de las obras, y previa la tramitación del oportuno expediente, adoptará alguno de 
los acuerdos siguientes:

a) Si la obra o uso fuera conforme con el planeamiento, se requerirá al interesado para 
que en el plazo de dos meses solicite la preceptiva licencia, con advertencia de demolición o 
reconstrucción a su costa si así no lo hiciera.

b) Si la obra o uso fuera disconforme con el planeamiento, se decretará su demolición o 
reconstrucción, según proceda, a costa del interesado.

2. Si se hubiere concluido una obra o un uso del suelo o del subsuelo contraviniendo las 
condiciones señaladas en la licencia u orden de ejecución, el Ayuntamiento, dentro del plazo 
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de cuatro años, y previa la tramitación del oportuno expediente, requerirá al interesado para 
que ajuste la obra a la licencia u orden de ejecución, o en caso de ser conforme con la 
legislación urbanística aplicable, solicite la preceptiva licencia en el plazo de dos meses.

3. Si la edificación o uso del suelo o del subsuelo se realizare sobre terrenos calificados 
en el planeamiento como sistemas generales, zonas verdes, espacios libres o suelo no 
urbanizable de especial protección, el Ayuntamiento adoptará alguno de los acuerdos 
previstos en los números anteriores sin sujeción a plazo alguno.

4. Cuando el planeamiento vigente al tiempo de la incoación del expediente de 
legalización difiera del planeamiento vigente en el momento de la ejecución de las obras, se 
aplicará el más favorable al interesado.

Artículo 213.  Compatibilidad con sanciones.
Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá sin perjuicio de la imposición de las 

sanciones que procedan y de las facultades que correspondan a las autoridades 
competentes, en virtud del régimen específico de autorización o concesión a que estén 
sometidos determinados actos de edificación y uso del suelo.

Artículo 214.  Subrogación autonómica.
La Comunidad Autónoma podrá subrogarse en las competencias municipales reguladas 

en los artículos anteriores, si, requerido el Ayuntamiento a estos efectos, no adoptare las 
medidas previstas en el plazo de un mes, a contar desde el requerimiento.

Artículo 215.  Suspensión de licencias.
1. El Ayuntamiento dispondrá la suspensión de los efectos de una licencia u orden de 

ejecución y consiguientemente la paralización inmediata de las obras iniciadas a su amparo, 
cuando el contenido de dichas resoluciones constituya manifiestamente una infracción 
urbanística grave o muy grave.

2. Dentro de los tres días siguientes se dará traslado de dicho acuerdo al órgano judicial 
competente, a los efectos previstos en el artículo 127 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 216.  Revisión de oficio.
1. Las licencias, órdenes de ejecución o los instrumentos de ejecución ilegales deberán 

ser revisados por el Ayuntamiento, conforme a los plazos y procedimientos establecidos en 
la legislación de procedimiento administrativo común.

2. La Consejería competente en materia de urbanismo, dentro de los plazos establecidos 
para la revisión, podrá requerir del Ayuntamiento la remisión de copias de las licencias u 
órdenes de ejecución que pudieran ser ilegales, así como de los correspondientes proyectos 
técnicos, impugnándolos conforme a lo establecido en los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Bases de Régimen Local.

3. Las licencias u órdenes de ejecución que se otorgaren con infracción de la 
zonificación o uso urbanístico de los terrenos destinados a sistemas generales, zonas verdes 
o espacios libres previstos en los planes, serán nulas de pleno derecho.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 217.  Definición.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren las 

prescripciones contenidas en la legislación y el planeamiento urbanístico, tipificadas y 
sancionadas en aquélla.

2. Toda infracción urbanística llevará consigo la imposición de sanciones a los 
responsables, así como la obligación de resarcimiento de daños e indemnización de los 
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perjuicios a cargo de los mismos, con independencia de las medidas de restablecimiento de 
la legalidad urbanística previstas en el capítulo anterior.

Artículo 218.  Tipificación de las infracciones urbanísticas.
1. Las infracciones urbanísticas se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves las que afecten a zonas verdes, espacios libres, 

dotaciones, equipamientos o suelo no urbanizable especial.
Constituye también infracción muy grave la parcelación urbanística en suelo no 

urbanizable y la realización de obras de urbanización sin la aprobación del planeamiento y 
del proyecto de urbanización exigibles.

3. Son infracciones graves las que, no estando incluidas en el número anterior, vulneren 
normas relativas a parcelaciones, uso del suelo, altura, volumen, situación de las 
edificaciones y ocupación permitida de la superficie de las parcelas, salvo que se demuestre 
la escasa entidad del daño producido o del riesgo creado.

4. Son infracciones leves las que no tengan el carácter de graves o muy graves y, en 
todo caso, la ejecución de obras o el uso del suelo realizados sin licencia u orden de 
ejecución cuando sean legalizables por ser conformes con la legislación y el planeamiento 
urbanístico, así como el incumplimiento del deber de conservación previsto en esta Ley.

5. En los supuestos en que se instruyera expediente sancionador por dos o más 
infracciones entre las que exista conexión de causa a efecto, se impondrá una sola sanción, 
y será la correspondiente a las actuaciones que supongan el resultado final perseguido, en 
su cuantía máxima. En los demás casos, a los responsables de dos o más infracciones se 
les impondrán las multas correspondientes a cada una de las diversas infracciones 
cometidas.

Artículo 219.  Prescripción.
1. Las infracciones urbanísticas graves y muy graves prescribirán a los cuatro años, y las 

leves al año.
2. El cómputo del plazo de prescripción se iniciará cuando aparezcan signos externos 

que permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
3. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 

será la de la finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma.

Artículo 220.  Personas responsables.
1. En las obras o usos del suelo que se ejecuten sin licencia o con inobservancia de sus 

condiciones, serán sancionados el promotor, el empresario de las obras y el técnico director 
de las mismas.

2. En las obras o usos del suelo amparados en una licencia cuyo contenido sea 
manifiestamente constitutivo de una infracción urbanística grave o muy grave, serán 
igualmente sancionados con multa:

a) El facultativo que hubiere informado favorablemente el proyecto.
b) Los miembros de la Corporación que hubiesen votado a favor del otorgamiento de la 

licencia, sin los informes previos exigibles, o cuando éstos fueran desfavorables en razón de 
aquella infracción.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes, y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden urbanístico 
vulnerado.

4. Los que como consecuencia de una infracción urbanística sufrieren daño o perjuicio 
podrán exigir de cualquiera de los infractores, con carácter solidario, el resarcimiento e 
indemnización.

5. Las multas que se impongan a los distintos sujetos por una misma infracción tendrán 
entre sí carácter independiente.
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Artículo 221.  Reglas para determinar la cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones urbanísticas serán sancionadas de la siguiente forma:
a) Las infracciones leves con multa de trescientos a tres mil euros.
b) Las infracciones graves con multa de tres mil euros y un céntimo de euro hasta treinta 

mil euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de treinta mil euros y un céntimo de euro hasta 

trescientos mil euros.
2. Para graduar las multas se atenderá primordialmente a la gravedad de la materia, a la 

entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción, a su reiteración por parte de 
la persona responsable y al grado de culpabilidad de cada uno de los infractores.

Se considerará como circunstancia atenuante haber corregido la situación creada, y 
como circunstancia agravante la desatención a los requerimientos efectuados por la 
Administración para la paralización de las obras y la restauración del orden urbanístico.

3. Cuando en el hecho concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá 
siempre en su cuantía máxima. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción se 
impondrá en su cuantía mínima.

4. En ningún caso, la infracción urbanística puede suponer un beneficio económico para 
el infractor. Cuando la suma de la sanción impuesta y del coste de las actuaciones de 
restauración del orden urbanístico arrojase una cifra inferior a dicho beneficio, se 
incrementará la cuantía de la multa hasta alcanzar el montante del mismo.

5. Iniciado el procedimiento sancionador, si el presunto infractor reconoce su 
responsabilidad con carácter previo a la resolución, se aplicará una reducción del veinte por 
ciento sobre el importe de la sanción propuesta. El pago voluntario por el presunto 
responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará asimismo la reducción 
del veinte por ciento sobre el importe de la sanción propuesta, siendo ambas reducciones 
acumulables entre sí. La efectividad de las citadas reducciones estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

6. El cumplimiento de las obligaciones que se impongan en las resoluciones a que se 
refieren los artículos 211 y 212 dentro del plazo otorgado para ello podrá dar lugar, a petición 
del interesado, a la condonación de hasta un cincuenta por ciento del importe de la sanción 
impuesta. Corresponderá acordar la condonación así como su importe al órgano que haya 
dictado la resolución sancionadora.

Artículo 222.  Competencias sancionadoras.
1. Corresponde al alcalde sancionar por las infracciones leves y al Ayuntamiento Pleno 

por las graves y muy graves, salvo en el caso de Logroño, en que corresponderá a la Junta 
de Gobierno Local de acuerdo con lo previsto en la legislación básica de régimen local.

2. La Comunidad Autónoma, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, podrá subrogarse, para las infracciones graves y muy graves, en las 
competencias municipales, cuando tras requerir al órgano competente del Ayuntamiento 
para que incoe el expediente sancionador, este no lo tramitara o lo mantuviera paralizado por 
más de seis meses.

3. En todo caso, cuando la Comunidad Autónoma ejerza por subrogación o 
directamente competencias relativas a la protección de la legalidad urbanística, 
corresponderá al consejero con competencias en materia de urbanismo ejercer la potestad 
sancionadora.

4. El Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística ejercerá, en los municipios 
que se hayan adherido al mismo, las competencias atribuidas a los ayuntamientos en 
materia de protección de la legalidad urbanística, régimen sancionador e inspección 
urbanística.

5. Asimismo, creado el Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística, este 
podrá tramitar las infracciones en las que la Comunidad Autónoma actúe por subrogación o 
directamente, si así se dispone en sus Estatutos.

6. El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de un año, a contar desde 
la fecha de su iniciación.
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7. El importe de las multas de los expedientes sancionadores corresponderá:
a) A los ayuntamientos en los expedientes sancionadores que tramiten.
b) A la Comunidad Autónoma de La Rioja cuando hubiera iniciado y tramitado por 

subrogación el expediente sancionador, siempre que hubiera precedido requerimiento al 
respecto.

c) Al Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística y a las administraciones que 
lo componen, en la cuantía y forma que se determine en sus Estatutos, cuando tenga aquel 
asumida la tramitación del expediente sancionador.

Artículo 223.  Multas coercitivas.
1. Cuando el obligado no repare el daño causado o no dé cumplimiento en forma y plazo 

a lo establecido en la resolución o requerimiento previo correspondiente, el órgano 
competente para sancionar podrá acordar la imposición de multas coercitivas en los 
supuestos contemplados en la legislación de procedimiento administrativo común.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un 
mes.

3. La cuantía de las multas coercitivas, que no podrá exceder de dos mil euros, se fijará 
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

urbanísticas.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
4. En caso de impago por el obligado, el importe de las multas coercitivas podrá exigirse 

por vía de apremio.
5. Las multas coercitivas serán compatibles e independientes de las sanciones 

económicas que puedan imponerse.

CAPÍTULO III
Inspección urbanística

Artículo 224.  Competencias.
1. La inspección urbanística se ejercerá por los órganos de la Administración local y 

autonómica, dentro de las competencias que esta Ley les atribuye, con el fin de comprobar e 
investigar el cumplimiento de la legalidad urbanística.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo el ejercicio de las más altas funciones inspectoras en la materia.

A tal fin, designará a los funcionarios que tendrán encomendado el ejercicio de estas 
funciones, extendiendo la correspondiente acreditación oficial.

3. En el ejercicio de funciones inspectoras por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, las entidades locales vendrán obligadas a prestar la colaboración 
necesaria para el ejercicio de su función.

Artículo 225.  Funciones de los inspectores urbanísticos.
1. Corresponde a los inspectores urbanísticos, en el ámbito de sus competencias, el 

desempeño de las siguientes funciones:
a) La investigación y comprobación del cumplimiento de la legalidad urbanística, 

practicando cuantas mediciones y pruebas sean necesarias a tal fin.
b) La propuesta de adopción de medidas provisionales y definitivas para asegurar el 

cumplimiento de la legislación urbanística.
c) La propuesta de incoación de los expedientes sancionadores que procedan.
2. El ejercicio de las funciones inspectoras no podrá comportar disminución alguna de los 

derechos que corresponden a los propietarios conforme a la legislación urbanística.
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Artículo 226.  Facultades de los inspectores urbanísticos.
1. Para el ejercicio de sus funciones, los inspectores urbanísticos, previa exhibición de la 

acreditación oficial cuando así se les requiera, tendrán las siguientes facultades:
a) Entrar y permanecer libremente y en cualquier momento en fincas, construcciones y 

demás lugares sujetos a actuación inspectora. Cuando para el ejercicio de esta función sea 
necesaria la entrada en un domicilio se solicitará la oportuna autorización judicial.

b) Podrán recabar la exhibición de la documentación urbanística obrante en poder del 
interesado o de cualquier organismo público o privado.

2. Las actas y diligencias extendidas por los inspectores urbanísticos tienen la naturaleza 
de documentos públicos y constituyen prueba de los hechos que motiven su formalización, 
salvo que se acredite lo contrario.

CAPÍTULO IV
Planes especiales de regularización urbanística

Artículo 227.  Objeto de los Planes Especiales de Regularización Urbanística.
Los Planes Especiales de Regularización Urbanística tienen por objeto establecer las 

condiciones para legalizar, por parte de la Administración, las ocupaciones del suelo 
desarrolladas al margen de la legalidad urbanística que sean susceptibles de ajustarse a 
ésta, con la colaboración de los particulares afectados.

Artículo 228.  Terrenos que no pueden ser objeto de regularización.
En ningún caso podrá procederse a la regularización en los siguientes casos:
a) Actuaciones que se hayan desarrollado en suelo que tenga naturaleza de dominio 

público.
b) Actuaciones que se hayan desarrollado en terrenos considerados inadecuados en la 

estrategia regional adoptada.
c) Actuaciones que ocupen cualquier terreno considerado no regularizable por razón de 

su emplazamiento, del peligro para las personas que pueda derivarse de su regularización, 
de la desproporción de los costes de ejecución de la urbanización o de cualquier otra causa 
debidamente justificada.

Artículo 229.  Aplicación y disciplina.
La aplicación de lo previsto en este Capítulo se hará sin perjuicio de la imposición 

cuando proceda de las sanciones reguladas en la legislación urbanística o de cualquier otra 
medida de disciplina urbanística.

Artículo 230.  Delimitación del área objeto de regularización.
El espacio territorial afectado por la regularización cumplirá las siguientes condiciones:
a) El área que se delimite comprenderá todo el suelo ocupado por las parcelaciones.
b) Tendrá una extensión tal que permita el cumplimiento del conjunto de los deberes de 

ordenación y dotación de la totalidad de la superficie afectada, la distribución de beneficios y 
cargas y, en su caso, los deberes de cesión.

c) Podrán integrarse excepcionalmente en el área los terrenos que, aun no 
perteneciendo a ella, sean necesarios para la ubicación de infraestructuras.

d) Como regla general, se incluirán solamente parcelas edificadas cuya construcción 
presente mínimas condiciones de vivienda. Sólo se admitirá la inclusión de parcelas no 
edificadas cuando éstas queden incluidas en el interior de conjuntos construidos, y 
forzosamente hayan de pasar ante sus líneas de fachada todas las instalaciones 
urbanísticas cuya implantación se contempla en el correspondiente instrumento de 
planeamiento necesario para la regularización.
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Artículo 231.  Solicitud para la declaración de área de regularización urbanística.
1. Los propietarios, de más del 50 por 100 del suelo que se pretende regularizar, podrán 

solicitar al Ayuntamiento o a la Comunidad Autónoma la tramitación del expediente para la 
declaración de área de regularización urbanística.

2. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos que prueben la propiedad de 
los terrenos y de una memoria razonada acerca de la viabilidad de la regularización del área, 
en función del cumplimiento efectivo de los requisitos exigidos en esta Ley.

3. La documentación necesaria que debe acompañar la solicitud será al menos la 
siguiente:

a) Plano o planos a escala adecuada, con expresión exacta del área que se pretende 
delimitar, de los predios existentes y del estado de su propiedad, las características de la 
edificación, los usos del suelo y la relación con las infraestructuras territoriales existentes.

b) Memoria informativa del estado de la parcelación, con la justificación específica de la 
oportunidad de la solicitud.

c) Análisis del impacto territorial de la urbanización, con la valoración de su incidencia y 
las medidas correctoras, en su caso, necesarias.

d) Compromiso escrito de los propietarios de prestar el aval o garantía que en su caso se 
establezca.

Artículo 232.  Tramitación de la declaración.
1. El Ayuntamiento o la Comunidad Autónoma, examinada la solicitud, aprobará 

inicialmente el expediente, si así lo juzgara conveniente, exponiéndose al público durante 
veinte días, y se notificará a los solicitantes y al resto de propietarios, cuya existencia conste 
a la Administración.

2. El acuerdo de aprobación sobre la regularización, no vinculará al Ayuntamiento a los 
efectos de los futuros pronunciamientos que deba adoptar en el procedimiento de 
regularización previsto en esta Ley, y no responderá tampoco de los posibles gastos que 
puedan recaer en el futuro sobre los propietarios de las parcelas y que se produzcan como 
consecuencia del desarrollo de los correspondientes procedimientos administrativos.

3. En el acuerdo de aprobación inicial se contendrán las siguientes determinaciones:
a) La delimitación territorial concreta sobre la que debe desarrollarse el proceso de 

regularización, con indicación de las parcelas afectadas.
b) Los plazos para la formulación del Plan Especial de Regularización Urbanística, con 

indicación de quién debe proceder a su formulación.
c) Las garantías que deban prestar los particulares como condición previa de la 

aprobación del plan.
d) El sistema que se seguirá para la ejecución del plan y, en caso excepcional los 

términos de la colaboración económica, técnica y administrativa por parte del Ayuntamiento.
4. A la vista de los resultados de la información pública, el Ayuntamiento ratificará la 

delimitación del área, introduciendo las modificaciones que estime oportunas, remitiendo el 
expediente a la Consejería competente en materia de urbanismo para que proceda a la 
declaración de área de regularización urbanística.

Artículo 233.  Declaración de área de regularización urbanística.
La declaración de área de regularización urbanística corresponde a la Consejería 

competente en materia de urbanismo. El acuerdo deberá publicarse en el «Boletín Oficial de 
La Rioja».

Artículo 234.  Efectos de la declaración de área de regularización urbanística.
1. La declaración de área de regularización urbanística determinará la necesidad de 

proceder a la redacción del correspondiente Plan Especial de Regularización Urbanística.
2. Paralelamente y de forma simultánea se procederá a la tramitación de la modificación 

o revisión del correspondiente planeamiento municipal y, en su caso, de instrumentos de 
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ordenación del territorio, que recoja la previsión de que un área irregularmente utilizada 
pueda ser susceptible de regularización.

Artículo 235.  Plan Especial para la Regularización Urbanística.
1. El Plan Especial de Regularización Urbanística es un instrumento de planeamiento 

mediante el cual se ordenan, programan y proyectan las intervenciones dotacionales 
precisas para que se alcancen las condiciones urbanísticas, sanitarias y de infraestructuras 
necesarias para que el conjunto de edificación concentrada en suelo no urbanizable 
responda a las exigencias que esta Ley prevé para los terrenos considerados como urbanos.

2. Como regla general, contendrán los proyectos necesarios para la ejecución de obras 
de dotación de infraestructuras y servicios.

3. Deberán justificar expresamente en su memoria, su compatibilidad, coherencia e 
incidencia sobre el planeamiento municipal.

4. La formulación de los planes especiales correrá a cargo de quien así se señale en el 
acuerdo de aprobación inicial. Como regla general, la redacción deberá corresponder a los 
propietarios de los terrenos, quienes podrán constituir para ello una asociación.

Artículo 236.  Contenido de los Planes Especiales de Regularización.
Los Planes Especiales de Regularización Urbanística contendrán las siguientes 

determinaciones:
a) Delimitación de su ámbito territorial.
b) Trazado y características de la red viaria con expresión pormenorizada de 

alineaciones y rasantes.
c) Asignación de usos pormenorizados a las diferentes parcelas y edificaciones.
d) Como mínimo se preverá una reserva de cesión del 15 por 100 de la superficie total 

del suelo parcelado, independientemente del suelo destinado a viales. Este suelo podrá 
destinarse a albergar equipamientos públicos e infraestructuras.

e) La reserva deberá situarse de forma preferente en el suelo parcelado, pudiendo 
localizarse fuera del ámbito delimitado cuando esto no fuera posible, debidamente 
justificado.

f) Deberá contemplar como parte de la ejecución del Plan Especial, la adecuación y el 
uso de estos suelos como espacios libres, zonas verdes u otros usos cuya finalidad sea 
corregir los efectos de la agresión territorial y restablecer la calidad medioambiental 
originaria, aun cuando no estén al servicio del área, corriendo a cargo de los propietarios el 
coste del ajardinamiento y la adecuación de los terrenos.

g) Determinación de los deberes y derechos de los propietarios, que aparecerán en las 
ordenanzas de uso del suelo y edificación de forma coherente con el régimen concreto 
establecido en el planeamiento municipal.

h) Trazado y características de todos los servicios e instalaciones necesarios de acuerdo 
con los estándares establecidos al efecto por el planeamiento municipal.

i) Relación, a nivel de proyecto de obras, de las intervenciones necesarias para la 
implantación o modificación de los servicios a que se hace referencia en el punto anterior, 
resolviendo el enlace de todos los servicios y comunicaciones con los existentes en el 
territorio.

j) Sistema de ejecución para la realización de la urbanización y plazos y cumplimiento de 
las obligaciones contraídas con mención expresa de las consecuencias de su 
incumplimiento.

k) Evaluación económica y financiera de las actuaciones y obras previstas y, en su caso, 
programación de las diferentes etapas necesarias para su ejecución.

l) El Plan Especial contendrá expresamente las garantías y compromisos que 
acompañarán a la ejecución de la urbanización y a su conservación. Salvo convenio expreso 
en el que participe la Administración, la conservación y mantenimiento de la urbanización 
deberá corresponder a los propietarios constituidos en Entidad Urbanística de Conservación.
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Artículo 237.  Formulación y tramitación de los Planes Especiales de Regularización 
Urbanística.

Los Planes Especiales de Regularización Urbanística deberán ser formulados en los 
plazos establecidos en la aprobación de las áreas de regularización urbanística.

La tramitación del Plan Especial seguirá los mismos trámites que esta Ley establece 
para los planes especiales que no desarrollan determinaciones del planeamiento municipal.

Disposición adicional primera.  Estrategia Territorial de La Rioja.
El Gobierno remitirá al Parlamento de La Rioja el proyecto de Estrategia Territorial de La 

Rioja en el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Carácter mínimo del régimen legal del suelo no 
urbanizable.

Las limitaciones establecidas en esta Ley relativas al régimen de protección del suelo no 
urbanizable tienen el carácter de norma mínima.

Tanto los instrumentos de ordenación del territorio como el planeamiento urbanístico 
podrán establecer condiciones de protección superiores para zonas específicas del suelo no 
urbanizable en atención a sus especiales características y condiciones.

Disposición adicional tercera.  Actividades y usos en suelo no urbanizable derivadas de 
instrumentos de ordenación del territorio.

En el caso en que las actividades y usos a desarrollar en suelo no urbanizable sean 
objeto de una Zona de Interés Regional o de un Proyecto de Interés Supramunicipal no será 
de aplicación el procedimiento regulado en el artículo 53.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de La Rioja para actualizar periódicamente el importe de las 

sanciones contempladas en esta Ley, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de urbanismo, teniendo en cuenta el Índice General de Precios al Consumo (IPC).

Disposición adicional quinta.  Evaluación Ambiental del planeamiento territorial y 
urbanístico.

(Derogada) 

Disposición adicional sexta.  Cartografía.
Corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo aprobar la 

reglamentación que permita normalizar la elaboración de la cartografía de utilidad urbanística 
con el fin de posibilitar que la reproducción en soporte digital de los documentos de 
planeamiento esté coordinada en toda la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional séptima.  Información pública y audiencia a los interesados por 
iniciativa privada.

1. En los supuestos en los que la Ley prevé que los particulares puedan promover el 
trámite de información pública por iniciativa privada, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los promotores del trámite anunciarán la convocatoria de información pública, por el 
plazo aplicable, en el «Boletín Oficial de La Rioja», precisando el carácter con el que actúan, 
los trámites realizados y la identificación del Ayuntamiento donde podrá consultarse la 
documentación y al que los comparecientes en el trámite habrán de dirigir sus alegaciones. 
Se remitirá una copia de la convocatoria al Ayuntamiento.

b) El secretario municipal tendrá la obligación de disponer lo necesario para la efectiva 
consulta pública de la documentación disponible en el Ayuntamiento durante el plazo 
señalado para la información pública.

c) Los comparecientes en el trámite podrán presentar sus alegaciones ante el 
Ayuntamiento con arreglo a la legislación en materia de procedimiento administrativo común. 
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El Ayuntamiento certificará las alegaciones presentadas, dando traslado de una copia de 
todas ellas y de su certificación a los promotores.

d) Los promotores acreditarán la realización del trámite de información pública por 
iniciativa privada mediante la copia de la convocatoria publicada y la certificación 
administrativa acreditativa de las alegaciones, así como la copia de las que se hubiesen 
presentado, a lo que podrán acompañar sus propias observaciones.

2. En los supuestos en que la Ley prevé que los particulares puedan promover el trámite 
de audiencia de los interesados se aplicarán las mismas reglas establecidas en el párrafo 
anterior, con la salvedad de que la convocatoria será notificada a los interesados por vía 
notarial, acreditándose su práctica mediante el oportuno testimonio notarial.

Disposición adicional octava.  Reducción de las cesiones de aprovechamiento.
1. En los municipios cuya población supere los diez mil habitantes, los propietarios o 

promotores del suelo urbanizable delimitado, que aumenten el porcentaje de vivienda de 
protección pública previsto en su ámbito, como mínimo, hasta el cuarenta por ciento de la 
edificabilidad total de uso residencial en él prevista, podrán solicitar al Ayuntamiento la 
reducción de la cesión de los terrenos, ya urbanizados, necesarios para ubicar el 
aprovechamiento medio de referencia, del diez al ocho por ciento, incrementando su 
atribución del aprovechamiento objetivo hasta un noventa y dos por ciento del 
aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado.

2. La reducción prevista en el apartado anterior será también de aplicación, en idénticas 
condiciones, para el suelo urbano no consolidado de los municipios cuya población supere 
los diez mil habitantes.

Disposición adicional novena.  Reducción de las cesiones gratuitas de suelo y elevación 
del límite máximo edificable.

1. Los Ayuntamientos cuya población supere los veinticinco mil habitantes, podrán 
reducir, para la totalidad del municipio, el porcentaje de la superficie destinada a zonas 
verdes, espacios libres de uso y dominio público y dotaciones públicas previsto en el artículo 
60.1.b).1.1, hasta el veinte por ciento de la superficie total ordenada, sin que esta superficie 
pueda afectar a las superficies destinadas a sistemas generales de espacios libres públicos 
destinados a parques y zonas verdes.

2. Cuando el uso dominante de un sector sea la vivienda de protección pública y ese uso 
suponga, al menos, el 50% de su edificabilidad total, la intensidad de uso residencial 
máxima, podrá ser incrementada por los Ayuntamientos, como máximo, en dos mil metros 
cuadrados construidos por hectárea de cualquier tipología de uso residencial, sobre el límite 
fijado en el artículo 75.2.e).

Disposición adicional décima.  Suelo no urbanizable especial de protección al paisaje.
En tanto no se apruebe la Estrategia Riojana del Paisaje o la Ley del Paisaje de La Rioja, 

el suelo no urbanizable especial de protección al paisaje estará constituido por:
a) Los terrenos considerados como áreas de especial interés paisajístico incluidos en el 

Inventario y Caracterización de Paisajes Singulares y Sobresalientes de La Rioja.
b) Aquellos que configuran el paisaje cultural del vino y el viñedo, según el Decreto 

20/2015, de 12 de junio.
El régimen jurídico aplicable a estos terrenos será el establecido en la Directriz de 

Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja para los parajes geomorfológicos singulares 
de interés paisajístico en ella regulados, en el apartado a), y para los Espacios Agrarios de 
Interés, en el apartado b).

Dichos terrenos deberán incluirse en el Catálogo de Paisajes que se redacte con motivo 
de la Ley del Paisaje de La Rioja.
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Se suspende la aplicación de esta disposición, con efectos de 25 de mayo de 2022 hasta 
que se dicte la nueva directriz de suelo no urbanizable, fijándose un plazo máximo de 
suspensión hasta el 25 de noviembre de 2022, según establece el art. único de la Ley 7/2022, 
de 23 de mayo. Ref. BOE-A-2022-9534

Disposición adicional undécima.  
El Gobierno de La Rioja realizará un estudio integral del paisaje de La Rioja a fin de 

determinar las áreas de protección paisajística y, en su caso, los diferentes niveles de 
protección, y las medidas de protección inherentes o correspondientes a cada nivel. Una vez 
realizado dicho estudio, se efectuará la correspondiente ordenación paisajística, en el plazo 
de seis meses, en la que se determinará la posible ubicación de los nuevos proyectos de 
energías alternativas, eólicas y fotovoltaicas, en virtud de los diferentes niveles de protección 
paisajística que se establezcan.

Esta ordenación contemplará al menos los siguientes extremos:
El establecimiento de un porcentaje máximo del suelo urbanizable previsto en el Plan 

General Municipal para el establecimiento de infraestructuras de generación de energía 
eléctrica.

La ampliación de la distancia mínima de las instalaciones de generación de energía 
eléctrica y sus instalaciones de evacuación con respecto a los núcleos urbanos.

La determinación de perímetros en terrenos forestales con cubiertas arboladas o de 
matorrales, en hábitat de interés comunitario y en paisajes singulares y sobresalientes.

La incorporación de la obligatoriedad de un estudio del impacto económico.
El estudio de la posibilidad de repotenciación de las instalaciones ya existentes.

Disposición adicional duodécima.  Suelo no urbanizable especial de protección 
agropecuaria.

En tanto no se apruebe la Ley de Agricultura y Ganadería de La Rioja, el suelo no 
urbanizable especial de protección agropecuaria estará constituido por los terrenos que 
hayan sido objeto de concentración parcelaria con resolución firme, los terrenos agrícolas de 
regadío y los terrenos agrícolas de secano de alta productividad.

El régimen jurídico aplicable a estos terrenos será el establecido en la Directriz de 
Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja para los espacios agrarios de interés en ella 
regulados.

Dichos terrenos deberán incluirse en los espacios de ordenación que la Directriz de 
Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja establece como Espacios Agrarios de 
Interés.

Se suspende la aplicación de esta disposición, con efectos de 25 de mayo de 2022 hasta 
que se dicte la nueva directriz de suelo no urbanizable, fijándose un plazo máximo de 
suspensión hasta el 25 de noviembre de 2022, según establece el art. único de la Ley 7/2022, 
de 23 de mayo. Ref. BOE-A-2022-9534

Disposición transitoria primera.  Adaptación del planeamiento urbanístico vigente.
1. Los municipios que a la entrada en vigor de la presente ley se hubiesen adaptado ya 

a las determinaciones de la Ley 10/1998, de 2 de julio, deberán adaptarse a la nueva ley 
antes de finalizar 2025.

2. Los municipios que a la entrada en vigor de la presente ley no hubiesen adaptado 
sus previsiones a la Ley 10/1998, de 2 de julio, deberán adaptarse a la actual antes de 
finalizar 2025.
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3. En tanto no se proceda a su adaptación, se aplicarán las determinaciones del 
planeamiento vigente que no sean contrarias a esta ley.

4. Cuando existan circunstancias que así lo aconsejen, el consejero competente en 
materia de urbanismo podrá ordenar anticipadamente la adaptación del planeamiento a lo 
dispuesto en esta ley.

5. Transcurridos los plazos a que se refieren los párrafos 1 y 2 de esta disposición 
transitoria, en los municipios de 1.000 habitantes o más, la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo no podrá aprobar definitivamente modificaciones puntuales de 
instrumentos de planeamiento no adaptados que persigan un cambio de ordenación que 
suponga incremento de la densidad de población, a excepción de la delimitación, en suelo 
clasificado como urbano, de ámbitos de actuación que impliquen la necesidad de alterar la 
ordenación urbanística vigente, siempre y cuando cumplan con las reglas específicas 
previstas para ellos en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

6. Transcurridos los plazos a que se refieren los párrafos 1 y 2 de esta disposición 
transitoria, en los municipios de menos de 1.000 habitantes, la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo no podrá aprobar definitivamente modificaciones puntuales de 
instrumentos de planeamiento no adaptados, que conlleven un aumento de edificabilidad de 
uso residencial superior a los límites señalados en el cuadro que se adjunta, con 
independencia de que esta superficie se alcance en una única modificación puntual o en 
varias, bien se tramiten conjuntamente o diferidas en el tiempo, a excepción de la 
delimitación, en suelo clasificado como urbano, de ámbitos de actuación que impliquen la 
necesidad de alterar la ordenación urbanística vigente, siempre y cuando cumplan con las 
reglas específicas previstas para ellos en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana.

 N.º viviendas
Municipios de población entre 500 y 1.000 habitantes. 10
Municipios de población inferior a 500 habitantes. 5

Disposición transitoria segunda.  Criterios de equivalencia para el planeamiento no 
adaptado a la Ley 10/1998, de 2 de julio.

En los Municipios pendientes de adaptar las previsiones de su planeamiento urbanístico 
a las previsiones de la Ley 10/1998, de 2 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de La Rioja se aplicarán los siguientes criterios de equivalencia entre las distintas clases de 
suelo:

a) El suelo urbano existente se regirá por lo dispuesto en esta Ley.
b) El suelo no urbanizable existente se regirá por las disposiciones de esta Ley.
c) El suelo urbanizable programado existente así como el suelo apto para urbanizar, se 

regirán por las disposiciones de esta Ley relativas al suelo urbanizable delimitado.
d) El suelo urbanizable no programado existente se regirá por las disposiciones de esta 

Ley relativas al suelo urbanizable no delimitado.

Disposición transitoria tercera.  Municipios sin planeamiento.
1. Los municipios que a la entrada en vigor de la presente ley carezcan de planeamiento 

urbanístico deberán, en el plazo de diez años, redactar y someter a la aprobación de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo su Plan General Municipal.

2. Hasta el momento de la aprobación definitiva de tales instrumentos de planeamiento 
se regirán por las determinaciones contenidas en las Normas Urbanísticas Regionales.

Disposición transitoria cuarta.  Instrumentos de Ordenación del Territorio.
1. Los instrumentos de ordenación territorial aprobados a la entrada en vigor de la 

presente Ley continuarán vigentes, en tanto no resulten contrarios a sus previsiones, hasta 
su modificación, sustitución o extinción, de conformidad con la misma.
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2. El Plan Especial de Protección del Medio Ambiente Natural de La Rioja continuará en 
vigor hasta tanto se apruebe la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja. 
Esta Directriz deberá aprobarse dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley.

3. Las Normas Urbanísticas Regionales continuarán en vigor en tanto no contradigan lo 
dispuesto en la legislación urbanística vigente. El Gobierno de La Rioja procederá a su 
adaptación y revisión dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  Planeamiento en tramitación.
1. Los periodos de información pública a que haya de someterse cualquiera de los 

instrumentos urbanísticos en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley tendrán la 
duración a la que se refiere el nuevo texto legal.

2. El planeamiento urbanístico en tramitación que no haya sido objeto de aprobación 
inicial a la entrada en vigor de la Ley deberá adaptar su contenido a las nuevas previsiones.

Disposición transitoria sexta.  Procedimientos de gestión.
1. Los instrumentos de redistribución de beneficios y cargas aprobados inicialmente a la 

entrada en vigor de la presente Ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa 
anterior, salvo que, por incumplimiento de los plazos previstos, el Ayuntamiento acuerde de 
forma expresa su sometimiento al régimen establecido por esta Ley.

2. Los plazos previstos para la aplicación del sistema de agente urbanizador comenzarán 
a contarse, en todo caso, desde la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria séptima.  Autorizaciones en suelo no urbanizable.
Las solicitudes de autorización de usos y actividades en suelo no urbanizable iniciadas 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa vigente en el 
momento de la solicitud.

Disposición transitoria octava.  Planes Especiales de Regularización Urbanística.
Las medidas de regularización urbanística previstas en el Capítulo IV del Título VII serán 

aplicables a acciones urbanísticas iniciadas con anterioridad al 1 de enero de 1998.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga expresamente la Ley 10/1998, de 2 de julio, de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de La Rioja.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias se 

opongan o contradigan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/1995, de 2 de mayo, del Deporte de La 
Rioja.

El artículo 10 de la Ley 8/1995, de 2 de mayo, del Deporte de La Rioja, quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Planeamiento urbanístico.
1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán prever en sus 

respectivos instrumentos de planificación urbanística la reserva de espacios o zonas 
destinadas a infraestructura deportiva.

2. Corresponde a los Ayuntamientos, en todo caso, asegurar el cumplimiento de 
la legislación urbanística en materia de reserva de espacios y zonas deportivas, de 
acuerdo con las necesidades de los habitantes y las posibilidades del medio natural.»

Disposición final segunda.  Estándar de zonas verdes.
1. El Gobierno de La Rioja podrá modificar mediante decreto, y con carácter general, los 

estándares previstos en el artículo 60.1.b) de esta ley.
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2. En el planeamiento general y en sus modificaciones, la determinación de la superficie 
destinada a zonas verdes se considerará un habitante por cada treinta y cinco metros 
cuadrados construidos edificables de uso residencial en el caso de que se fije la 
edificabilidad, o 3,5 habitantes por vivienda si se establece el número de viviendas. Estos 
estándares se aplicarán a los datos derivados de las determinaciones vinculantes que se 
establezcan en el planeamiento.

En cambio, en la redacción del Plan General Municipal o modificaciones puntuales de 
adaptación a edificaciones existentes, para el cálculo de la densidad de población de las 
zonas ya construidas, excepcionalmente, en supuestos debidamente motivados, se podrán 
aplicar otras ratios objetivas de densidad, que deberán justificarse conforme a las 
características propias del municipio.

Disposición final tercera.  Derecho supletorio del Estado.
Hasta la aprobación del Reglamento de desarrollo de la presente Ley, resultarán de 

aplicación con carácter supletorio, en la medida en que no se opongan a sus 
determinaciones, las siguientes normas:

a) El Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, aprobado 
mediante Decreto 635/1964, de 5 de marzo.

b) El Reglamento de reparcelaciones de suelo afectado por Planes de Ordenación 
Urbana, aprobado mediante Decreto 1006/1966, de 7 de abril.

c) El Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio.

d) El Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado mediante Real Decreto 2187/1978, 
de 23 de junio.

e) El Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado mediante Real Decreto 3288/1978, 
de 25 de agosto.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de La Rioja a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  Publicación y entrada en vigor.
1. La presente Ley se publicará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 

Estatuto de Autonomía, en el «Boletín Oficial de La Rioja» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial de La Rioja».

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 37  Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

– 1856 –



§ 38

Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 54, de 12 de mayo de 2017
«BOE» núm. 125, de 26 de mayo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-5831

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Derecho ambiental se consolida como una rama del ordenamiento jurídico durante el 

siglo XX, aunque ya en el siglo anterior se desarrollaron normas específicas de protección de 
diversos recursos naturales. Posteriormente, la Constitución española de 1978 dio un 
impulso fundamental a la protección del medio ambiente, partiendo de una concepción 
sistémica del medio ambiente, y el ingreso de España en la Comunidad Económica Europea 
en 1986 supuso una influencia básica del actual Derecho ambiental, considerando además 
el carácter transversal del medio ambiente desde un punto de vista normativo, dado que el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea reconoce como un principio básico la 
integración de exigencias ambientales en las demás políticas públicas. Asimismo, dado el 
eminente carácter transfronterizo vinculado a la protección del medio ambiente, existen 
múltiples tratados internacionales sobre esta materia, así como otros destacables 
instrumentos como el informe Brundtland de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y 
Desarrollo de 1987, que proclamó el desarrollo sostenible como el objetivo central de la 
política económica, es decir, un modelo de desarrollo económico compatible con la 
preservación del medio ambiente. El concepto de desarrollo sostenible sería aquel que parte 
de la necesidad de aceptar el desarrollo económico como un elemento ligado directamente a 
la calidad de vida, pero compatibilizándolo con la preservación del entorno natural.

La influencia del Derecho comunitario en el ámbito del medio ambiente es evidente, dado 
que los tratados constitutivos han incluido un reconocimiento expreso de principios básicos 
de la acción ambiental, como el principio de acción preventiva, el principio de cautela o de 
responsabilidad frente a los daños causados «principio de que quien contamina paga».

Por último, cabe indicar que el sistema de reparto competencial en materia de medio 
ambiente derivado del bloque de constitucionalidad introduce un elemento de complejidad 
más, considerando que corresponde al Estado la normativa básica ‒lo que implica la 
existencia de una normativa común para todo el territorio como transposición de la normativa 
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comunitaria más importante‒ y, en el caso de la Comunidad Autónoma de La Rioja las 
competencias de desarrollo normativo y ejecución en materia de protección del medio 
ambiente, normas adicionales de protección del medio ambiente y del paisaje (artículo 
noveno.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja).

Dicho marco competencial había permitido a esta comunidad autónoma ‒junto al 
desarrollo de normativa sectorial en materia de patrimonio forestal, protección de especies o 
ecosistemas‒ contar con la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente 
de La Rioja, que ha cumplido un papel transcendental en esta materia, especialmente en lo 
relativo a los instrumentos de intervención previa a la puesta en marcha de proyectos, 
instalaciones u obras, a través de la evaluación de impacto ambiental, autorización ambiental 
integrada y la licencia ambiental. A pesar de lo anterior, concurren razones importantes para 
promover un cambio normativo en la materia.

Por un lado, en el año 2013 se han modificado las principales normas básicas estatales 
que regulan la intervención ambiental sobre planes, programas, proyectos y actividades. En 
concreto, se ha aprobado la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
reguladora de la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, y también se ha 
modificado la normativa en materia de prevención y control integrados de la contaminación 
(Ley 5/2013, de 11 de junio, Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación). La modificación de la normativa básica 
implica que la normativa autonómica que regula la materia queda en algunos casos 
desplazada, lo que supone añadir un elemento importante de incertidumbre en cuanto a la 
aplicabilidad o no de la normativa riojana. En este sentido, la nueva ley se aproxima a la 
regulación de estas cuestiones que cuentan con regulación básica de un modo prudente y 
pragmático, haciendo una remisión en bloque a la normativa estatal, sin perjuicio de la 
regulación de aspectos concretos en materia competencial o procedimental. De esta forma, 
en una rama del Derecho especialmente cambiante ‒como es el Derecho ambiental‒ se 
evitará tener que hacer constantes modificaciones en la ley autonómica, en observancia de 
la normativa comunitaria o básica estatal.

Este enfoque es evidente en la nueva ley respecto de la regulación de la evaluación 
ambiental (incluyendo la evaluación de impacto ambiental y la evaluación ambiental de 
planes y programas) y de la autorización ambiental integrada.

Se mantiene, sin embargo, una regulación completa de otros instrumentos de 
intervención, como son la licencia ambiental o la declaración responsable de apertura, al ser 
instrumentos no regulados en la normativa estatal básica.

Por otro lado, subsiste en la nueva ley la tensión propia del concepto de desarrollo 
sostenible, dado que son objetivos de la misma establecer una adecuada armonía entre la 
protección del medio ambiente y el desarrollo económico, especialmente importante 
considerando la actual situación económica. Así, la simplificación administrativa es otro de 
los principios que justifican la aprobación de una nueva ley, partiendo de que se produce una 
mayor simplificación administrativa en relación con aquellos proyectos, instalaciones o 
actividades que se considera que pueden tener menor incidencia en el medio ambiente y 
recogiendo el testigo de las iniciativas normativas como la Directiva de Servicios o la reciente 
Ley de garantía de la unidad de mercado, que pretenden facilitar el desarrollo de actividades 
económicas frente al tradicional sistema de control previo y exhaustivo de actividades. Es en 
este contexto en el que el legislador riojano opta por ampliar significativamente las 
actividades cuyo desarrollo podrá realizarse mediante una declaración responsable de 
apertura, es decir, sin sometimiento al control previo de la Administración.

La declaración responsable de apertura se configura como un título habilitante para el 
desarrollo de una actividad, pero que viene a cumplir dos funciones claramente 
diferenciadas.

Por un lado, se establece la supresión de la licencia de apertura en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, cuya finalidad había sido garantizar la adecuación final del proyecto, 
instalación u obra a los condicionantes derivados del mecanismo de intervención ambiental 
que hubiera sido de aplicación en el momento de puesta en marcha del proyecto, instalación 
o actividad. De esta forma, los proyectos, instalaciones o actividades que deban obtener una 
evaluación de impacto ambiental, autorización ambiental integrada o licencia ambiental 
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deberán posteriormente hacer una declaración responsable de apertura en la que se 
manifieste tanto el inicio de la actividad como el cumplimiento de los condicionantes 
ambientales derivados de los anteriores mecanismos de intervención.

Por otro lado, en las materias que en principio tengan menor incidencia ambiental, la 
declaración responsable de apertura habilitará para su puesta en marcha sin necesidad de 
someter el proyecto, instalación o actividad a otros mecanismos de control (como evaluación 
de impacto ambiental, autorización ambiental integrada y, fundamentalmente, licencia 
ambiental). De esta forma, las actividades de menor incidencia ambiental, y para las que 
anteriormente se exigía la obtención de una licencia ambiental y una licencia de apertura, 
con la nueva ley podrán desarrollarse mediante la presentación de una única declaración 
responsable de apertura, que habilita para el desarrollo de la actividad desde su 
presentación.

En cuanto a su estructura, la ley consta de un título Preliminar y de tres títulos, 
dedicados a la intervención administrativa (título I), a los instrumentos de actuación (título II) 
y a la disciplina ambiental (título III).

El título preliminar recoge los principios y fines de esta ley, debiendo destacar la 
presencia del concepto de desarrollo sostenible, como intención de compatibilizar el 
desarrollo económico con la protección del medio ambiente, así como los principios de 
acción preventiva, de cautela, de participación o responsabilidad frente a los daños 
causados «principio de que quien contamina paga».

De hecho, cabe decir que el principio de acción preventiva justifica los instrumentos de 
intervención administrativa regulados en el título I, fundamentalmente, la evaluación de 
impacto ambiental, la autorización ambiental integrada y la licencia ambiental.

El principio de participación en materia ambiental, considerando la regulación básica, 
existente tiene cuatro manifestaciones principales:

Por un lado, el derecho de acceso a la información ambiental que deriva del Convenio 
Aarhus, regulada en la Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa 
al acceso del público a la información medioambiental, que en España se reguló en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, a la que se remite en bloque el artículo 7 de la presente ley y que 
configura el derecho de acceso a la información ambiental de forma especialmente amplia, 
de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sentencia 
Wilhelm Mecklenburg y Kreis Pinnerberg Der Landrat, asunto C-321/96) o el propio Tribunal 
Supremo, en Sentencia de 17 de febrero de 2004 (recurso número 3457/2000). Sin duda, las 
amplias facultades de los particulares para solicitar información ambiental a los poderes 
públicos se han extrapolado a otros ámbitos como la normativa de transparencia de los 
poderes públicos.

Por otro lado, se configura la obligación de realizar una difusión activa en materia de 
información ambiental.

En tercer lugar, se prevé la participación funcional del ciudadano, a través de los distintos 
procedimientos ambientales regulados en la ley.

Por último, este principio implica la participación orgánica, cuya manifestación en la 
presente ley es la regulación del Consejo Asesor del Medio Ambiente en el artículo 8.

Por su parte, el principio de responsabilidad frente a los daños causados se ha hecho 
efectivo a través del sistema de responsabilidad ambiental previsto en la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, así como el Real Decreto 2090/2008, de 22 
de diciembre, que desarrolla parcialmente la ley y que cuenta con un reconocimiento 
expreso, además de en el título preliminar, en el artículo 14 de esta ley.

El título I regula los instrumentos de intervención administrativa. Como se ha anticipado, 
se parte de establecer una regulación mínima en los procedimientos ambientales que están 
ampliamente regulados en la legislación estatal básica, como la evaluación de impacto 
ambiental, la evaluación ambiental estratégica y la autorización ambiental integrada.

Por el contrario, se regula con mayor detenimiento tanto la licencia ambiental como la 
declaración responsable de apertura. Es en la declaración responsable de apertura donde se 
produce una mayor innovación normativa, toda vez que implica extraer del control previo el 
ejercicio de determinadas actividades que a priori pueden tener menor repercusión en el 
medio ambiente, pero además conlleva la supresión de la licencia de apertura para todo tipo 
de actividades. Sin duda, es un esfuerzo por la simplificación, que sin embargo no debe 

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 38  Ley de Protección del Medio Ambiente

– 1859 –



limitar las facultades de control que compete a la Administración realizar durante el 
desarrollo de la actividad, reconociéndose importantes potestades de intervención para el 
caso de que se detecte una actuación que pueda poner en riesgo o generar daño al medio 
ambiente.

El título II está dedicado a los instrumentos de actuación, regulando los planes y 
programas ambientales y los sistemas de gestión y auditoría ambientales, así como los 
sistemas de garantía de calidad.

La planificación ambiental tiende a racionalizar las actuaciones de los poderes públicos 
para allegar los medios humanos y personales con el fin de cumplir determinados objetivos. 
Esta técnica permite articular la protección ambiental con otros intereses públicos, 
considerando el carácter intersectorial del medio ambiente, así como garantizar cierta 
estabilidad en el desarrollo de actuaciones públicas en materia de medio ambiente.

En cuanto al reconocimiento de los sistemas de gestión y auditoría ambiental, se 
insertan dentro del fenómeno de la normalización y la certificación como instrumentos para la 
gestión ecológica de las organizaciones, donde destaca la ISO 14.000 o el sistema de 
gestión y auditoría medioambientales de la Unión Europea, el EMAS.

Por último, en cuanto a los sistemas de garantía de la calidad, se significa la existencia 
de marcas ecológicas. La propia participación en el sistema EMAS se acredita mediante la 
concesión de una marca de conformidad, regulada en el Reglamento (CE) número 
1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de noviembre. Asimismo, se 
destaca la importancia del sistema de etiqueta ecológica de la Unión Europea, regulada en el 
Reglamento (CE) número 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, y que es de aplicación no solo en la Unión Europea, sino también en los 
países del Espacio Económico Europeo.

El título III regula la disciplina ambiental, estableciendo por una parte el régimen de 
inspección ambiental y, por otro, el régimen sancionador.

En materia de inspección ambiental, se reconoce el carácter de autoridad a los 
funcionarios públicos que desarrollen dicha labor, así como el carácter de prueba 
documental pública a las actas expedidas por los funcionarios en el desempeño de sus 
funciones inspectoras, siempre que cumplan las formalidades legales.

Por su parte, en materia sancionadora se ha optado, en general, por no regular el 
régimen sancionador referente a las materias reguladas por la normativa básica estatal, 
salvo lo referido a cuestiones competenciales o, en el caso de la evaluación de impacto 
ambiental, se ha optado por incluir un tipo infractor en materia de obstrucción a la labor 
inspectora.

Por contra, se ha regulado con mayor exhaustividad el régimen sancionador en materia 
de licencias ambientales y declaraciones responsables de apertura sobre las que la 
competencia sancionadora se atribuye en principio a los ayuntamientos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco normativo para la protección, 

gestión, conservación, restauración y prevención del medio ambiente en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2.  Fines.
Esta ley persigue los siguientes fines:
a) Alcanzar el máximo nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para 

garantizar la calidad de vida mediante la utilización de mecanismos eficaces que permitan 
prevenir, minimizar, controlar, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos de los 
proyectos y actividades sobre el medio ambiente y, en concreto, evitar, reducir y controlar la 
generación de residuos y las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo.
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b) Mejorar la calidad ambiental a través de la actuación preventiva y mediante la 
integración de los aspectos ambientales en la elaboración y en la adopción, aprobación o 
autorización de los planes, programas, proyectos y actividades.

c) Integrar los aspectos ambientales en las distintas políticas, planes, programas y 
actividades sectoriales con el objeto de favorecer el desarrollo sostenible y tender a una 
economía baja en carbono a través de la utilización racional de todos los recursos naturales 
y energéticos.

d) Simplificar los trámites administrativos de los particulares y agilizar los procedimientos 
administrativos de autorización, licencia y evaluación ambiental, garantizando la 
colaboración y coordinación de las Administraciones Públicas.

e) Desarrollar instrumentos y mecanismos que faciliten la participación social y el acceso 
de los ciudadanos a una información ambiental objetiva y fiable.

f) Incentivar el desarrollo de actividades con una menor incidencia ambiental y mayor 
responsabilidad ecológica y social, respetuosa con el medio ambiente. Así como desarrollar 
instrumentos de actuación que permitan internalizar los costes de prevención, control y 
corrección de los impactos ambientales.

g) Establecer mecanismos eficaces de control y seguimiento del cumplimiento de la 
normativa ambiental y determinar un sistema disciplinario que contribuya a asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de medio ambiente.

Artículo 3.  Principios.
Los principios rectores e inspiradores de la presente ley, además de los que se 

proclaman en la normativa estatal correspondiente al régimen de intervención administrativa 
de que se trate, son los que servirán de marco a todo el desarrollo normativo ulterior de 
protección ambiental, siendo, entre otros, los siguientes:

a) De utilización racional y sostenible de los recursos naturales y el uso eficiente de la 
energía.

b) De prevención y cautela de los daños al medio ambiente y, de forma subsidiaria, la 
corrección de los mismos en su origen.

c) De responsabilidad de los agentes económicos y sociales en la protección de las 
actuaciones realizadas sobre el medio ambiente, así como la conservación y restauración 
del medio.

d) De racionalización, simplificación y armonización de los procedimientos de 
intervención ambiental.

e) De colaboración activa y coordinación entre los distintos órganos administrativos que 
intervienen en los procedimientos ambientales.

f) De proporcionalidad entre las afecciones al medio ambiente de proyectos, actividades, 
planes y programas, y el tipo de procedimiento ambiental al que en su caso deben 
someterse.

g) De adaptación al progreso técnico mediante la utilización de las mejores técnicas 
disponibles, menos contaminantes o lesivas para el medio ambiente.

h) De subsidiariedad, que supone que, salvo por motivos de eficacia, dimensión o 
efectos de las acciones de protección del medio ambiente, las decisiones se adoptarán por 
las Administraciones Públicas más cercanas a los ciudadanos.

i) De participación pública garantizando el libre acceso a la información pública.
j) De integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
k) Del desarrollo sostenible.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a todos los planes, programas, proyectos, 

instalaciones y actividades, de titularidad pública o privada, realizados por personas físicas o 
jurídicas, desarrollados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
susceptibles de producir efectos en el medio ambiente, la seguridad y la salud, sin perjuicio 
de las intervenciones que correspondan a la Administración General del Estado en las 
materias de su competencia.
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Artículo 5.  Excepciones.
1. Están excluidos del régimen de intervención administrativa los planes o programas, 

proyectos, instalaciones y actividades, cuando así se disponga por las normas básicas 
dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias.

2. El Consejo de Gobierno podrá, en supuestos excepcionales y mediante acuerdo 
motivado, excluir un proyecto determinado del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

El acuerdo de exclusión examinará la conveniencia de someter el proyecto a otra forma 
de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley, se publicará en el «Boletín 
Oficial de La Rioja» y será comunicado por el órgano sustantivo a la Comisión Europea, con 
carácter previo a la autorización del proyecto.

En particular, con arreglo a lo previsto en los párrafos anteriores y caso por caso, podrá 
determinarse la exclusión del procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
proyectos de:

a) Construcción de proyectos declarados de especial interés para la seguridad pública 
por las administraciones competentes.

b) Obras de reparación de infraestructuras críticas dañadas como consecuencia de 
acontecimientos catastróficos y obras de emergencia.

Artículo 6.  Definiciones.
1. Para las definiciones del régimen de intervención administrativa en forma de 

autorización ambiental integrada, de evaluación ambiental estratégica y de evaluación de 
impacto ambiental, serán de aplicación los conceptos definidos en las respectivas normas 
estatales.

No obstante, como conceptos importantes de carácter general destacamos los 
siguientes:

a) «Medio ambiente»: Conjunto constituido por el agua, la atmósfera, el suelo, el 
subsuelo, el clima, la fauna, la flora y el paisaje, así como sus procesos de interacción y la 
evolución de los mismos.

b) «Medio humano»: Conjunto de componentes, tanto naturales como artificiales, que 
conforman el medio en el que se desarrolla el ser humano.

2. Particularmente, para el ámbito de la licencia ambiental y la declaración responsable y 
a los efectos de la presente ley, se definen los siguientes términos para su correcta 
aplicación:

a) «Actividad»: La explotación de una industria, establecimiento, instalación o, en 
general, cualquier actuación susceptible de afectar al medio ambiente.

b) «Instalación»: Cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las 
categorías de las actividades industriales afectadas por la presente ley, así como 
cualesquiera otras actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación 
de índole técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener 
repercusiones sobre las emisiones y la contaminación.

c) «Proyecto»: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una 
obra, una construcción, o instalación, así como el desmantelamiento o demolición o 
cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la 
explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo.

d) «Modificación sustancial»: Cualquier modificación de la actividad autorizada que, en 
opinión del órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada o la licencia 
ambiental, pueda tener repercusiones perjudiciales o importantes en las personas o el medio 
ambiente.

e) «Promotor»: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretenda 
realizar un proyecto o plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación de 
esta ley, con independencia de la Administración competente para su autorización, 
aprobación o adopción. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del 
plan, programa o proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al 
promotor en esta ley.
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Artículo 7.  Información y participación ciudadana.
1. Los derechos de acceso a la información y participación pública en los asuntos de 

carácter ambiental, así como la acción popular en asuntos ambientales, se ejercerán de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, sin perjuicio de las medidas previstas en esta ley para fomentar 
dicha participación.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja adoptará medidas que incentiven la 
participación ciudadana en los procedimientos de exposición pública de las actividades 
sometidas al trámite ambiental, mediante la publicación telemática de la relación de 
expedientes sujetos a la misma.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja publicará un informe anual sobre el estado del 
medio ambiente en la Comunidad Autónoma de La Rioja, quedando obligados a facilitar los 
datos precisos para elaborar la información necesaria los distintos órganos y entidades de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, las empresas públicas y privadas cuya actividad tenga 
relación con el medio ambiente.

Artículo 8.  Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja es el 

órgano consultivo superior en materia de medio ambiente, que canaliza la participación 
pública colectiva y tiene como funciones principales las de asesorar e informar la toma de 
decisiones en materia ambiental.

2. La composición del Consejo incluirá, entre otros, expertos designados por cada una 
de las instituciones y organizaciones sociales que se relacionan a continuación:

a) Las organizaciones cívicas y no gubernamentales de defensa de la naturaleza.
b) Las organizaciones científicas.
c) Las organizaciones sindicales más representativas.
d) Las organizaciones empresariales.
e) Los partidos políticos con representación parlamentaria.
3. Su naturaleza, funciones y organización se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO I
Intervención administrativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  Régimen de intervención administrativa.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, los 

planes y programas, así como sus modificaciones, señalados por la normativa dictada por el 
Estado en materia de evaluación ambiental y por el posterior desarrollo reglamentario 
autonómico de esta materia.

2. El desarrollo de proyectos, instalaciones y actividades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley estará sometido de manera previa y con carácter ambiental a uno o 
varios de los siguientes regímenes de intervención administrativa:

a) Evaluación de impacto ambiental, la cual podrá llevar un procedimiento ordinario o 
simplificado, en los términos previstos en la legislación aprobada por el Estado en materia de 
evaluación ambiental.

b) Autorización ambiental integrada, para permitir la explotación de las instalaciones en 
las que se desarrolle alguna de las categorías de actividades que se determinen en la 
legislación del Estado sobre prevención y control integrado de la contaminación.
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c) Licencia ambiental, para las actividades e instalaciones no incluidas en los supuestos 
anteriores ni en los apartados d).2.º y d).3.º, que sean susceptibles de causar molestias o 
daños a las personas, bienes o al medio ambiente. El Consejo de Gobierno fijará mediante 
decreto una lista de instalaciones y actividades sujetas a licencia ambiental.

d) Declaración responsable de apertura, que será exigible en los siguientes casos:
1.º Cuando desde el punto de vista ambiental sea necesaria la evaluación de impacto 

ambiental, la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental para la puesta en 
marcha de un proyecto, instalación o actividad, en cuyo caso el inicio de la actividad quedará 
supeditado a la presentación de la declaración responsable de apertura por parte del 
promotor y del técnico responsable del proyecto, en la que manifestará la adecuación de la 
obra ejecutada a las exigencias impuestas derivadas de la evaluación de impacto ambiental, 
la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental. No será necesario presentar esta 
declaración responsable cuando, de conformidad con la normativa urbanística, la instalación 
esté sujeta a licencia de primera ocupación.

2.º En los casos previstos en el anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, o normativa 
básica que la sustituya, cuando la superficie útil de exposición y venta al público sea igual o 
inferior a mil metros cuadrados.

3.º Aquellas actividades que de conformidad con la presente ley estarían sujetas a 
licencia ambiental, pero que por estar por debajo de determinados parámetros 
predeterminados en una orden aprobada por el titular de la consejería competente en 
materia de medio ambiente se considere que puedan producir una escasa incidencia en el 
medio ambiente o en la salud de las personas.

4.º Las explotaciones ganaderas extensivas, incluida la apicultura, que no incluyan 
edificaciones para el establecimiento temporal o continuado del ganado y cumplan con la 
normativa sectorial correspondiente.

Artículo 10.  Relación con otros instrumentos de intervención administrativa.
1. La evaluación de impacto ambiental y la autorización ambiental integrada deberán 

preceder a la licencia de obras cuando, en su caso, sea necesaria.
2. La licencia ambiental se tramitará conjuntamente con la licencia de obras, en caso de 

que esta última sea necesaria.
3. Los proyectos, instalaciones o actividades sujetas a procedimientos de autorización 

ambiental integrada y de evaluación de impacto ambiental no requerirán la obtención de 
licencia ambiental. A estos efectos, la autorización ambiental integrada o la evaluación de 
impacto ambiental serán vinculantes para la autoridad local.

4. Queda suprimida la licencia de apertura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, sin perjuicio de la exigibilidad de licencia de primera ocupación cuando sea 
preceptiva según la normativa urbanística.

Artículo 11.  Competencias y órgano ambiental.
1. Para garantizar la aplicación de esta ley, las Administraciones Públicas ajustarán sus 

actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración, de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional.

2. Corresponde a la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja la 
evaluación de impacto ambiental, la autorización ambiental integrada, así como la evaluación 
ambiental estratégica.

3. Corresponden a los ayuntamientos las competencias referentes a la licencia 
ambiental, así como las competencias referentes a la recepción y, en su caso, control de las 
declaraciones responsables de apertura.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado tres, en aquellas instalaciones o actividades 
sometidas a licencia ambiental pero exentas de evaluación ambiental por haber sido 
declaradas de interés general o autonómico será necesario informe vinculante del órgano 
autonómico competente en materia de calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, que contendrá cuantas prescripciones sean necesarias para la protección del medio 
ambiente, especialmente cuando las instalaciones o actividades se encuentren próximas a 
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núcleos de población agrupados. En este caso, el control ambiental se llevará a cabo por el 
órgano ambiental autonómico.

5. En el caso de actividades e instalaciones ubicadas y/o que afecten a dos o más 
términos municipales, la competencia para tramitar y resolver corresponderá al 
Ayuntamiento en el que aquellas ocupen mayor superficie de su término municipal o tengan 
mayor incidencia ambiental. En caso de discrepancia entre los ayuntamientos afectados, el 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma resolverá, previo informe preceptivo al 
Consejo Asesor de Medio Ambiente, a quién corresponde el ejercicio de la mencionada 
competencia.

6. El Gobierno de La Rioja podrá celebrar convenios de encomienda de gestión con 
aquellos ayuntamientos que carezcan de recursos materiales y humanos suficientes para el 
ejercicio de su competencia.

Artículo 12.  Informes municipales.
1. En todo procedimiento de intervención administrativa para la protección del medio 

ambiente que no sea competencia municipal se solicitará informe al municipio o municipios 
donde haya de ubicarse la instalación, incluso para los proyectos o actividades exentos de 
control preventivo municipal por haber sido declarados de interés general o autonómico por 
el Gobierno de La Rioja.

2. El Ayuntamiento informará sobre los aspectos ambientales que considere necesarios 
para llevar a cabo un posterior control de la instalación en función de sus competencias y, en 
especial, en lo referente a ruidos, vertidos a la red municipal, conexiones a la red de 
abastecimiento, residuos comerciales, prevención y extinción de incendios, así como en lo 
referido a la adecuación o inadecuación urbanística de la actividad o instalación.

Artículo 13.  Modificaciones en instalaciones, actividades y cambios de titularidad.
1. Cuando por una modificación de una instalación o actividad, el conjunto de la misma 

quede sometido a un nuevo régimen de intervención administrativa, debe someterse la 
totalidad de la instalación o la actividad, es decir, tanto la parte inicial como la modificada, a 
dicho régimen.

2. Los cambios de titularidad y los ceses de actividades sometidas a los regímenes de 
intervención ambiental regulados en la presente ley habrán de ser comunicados en el plazo 
de un mes al órgano ambiental competente.

Artículo 14.  Responsabilidad medioambiental.
1. El cumplimiento de los requisitos, de las precauciones y de las condiciones 

establecidas por las normas legales y reglamentarias o de los fijados en cualesquiera títulos 
administrativos regulados en la presente ley, necesarios para el ejercicio de una actividad 
económica o profesional, no exonerará a los titulares y operadores de las actividades 
incluidas en el anexo III de la Ley 26/2007, de Responsabilidad Medioambiental, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada ley.

2. Los operadores de las actividades incluidas en el anexo III de la Ley 26/2007, de 
Responsabilidad Medioambiental, y sin perjuicio de las exenciones establecidas en la 
legislación básica con instalaciones sujetas a alguna de las intervenciones administrativas 
reguladas en la presente ley, deberán disponer de la garantía financiera que les permita 
hacer frente a la responsabilidad ambiental inherente a la actividad o actividades que 
pretendan desarrollar en el momento que indique la autorización o intervención 
administrativa.

Artículo 15.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. Los documentos de carácter ambiental aportados por el promotor durante el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, o de evaluación del impacto ambiental o 
de autorización ambiental integrada deberán ser realizados por personas que posean la 
capacidad técnica suficiente, de conformidad con las normas sobre cualificaciones 
profesionales y de la educación superior, y tendrán la calidad necesaria para cumplir las 
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exigencias de esta ley y su normativa de desarrollo. Para ello, los estudios y documentos 
ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores, indicando su titulación y, 
en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del 
autor.

2. Los autores de los citados documentos, así como el promotor, serán responsables de 
su contenido y de la fiabilidad de la información, excepto en lo que se refiere a los datos 
recibidos de la Administración de forma fehaciente. Si no se puede determinar la 
responsabilidad del autor o del promotor, estos responderán de forma solidaria.

CAPÍTULO II
Evaluación ambiental

Sección 1.ª Evaluación ambiental estratégica

Artículo 16.  Régimen jurídico y procedimiento.
1. El régimen jurídico y el procedimiento a seguir para la tramitación de la evaluación 

ambiental estratégica, cuando la competencia corresponda a esta comunidad autónoma, se 
regirá por lo dispuesto en la normativa estatal básica.

2. De conformidad con la normativa estatal, se deberán someter a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus modificaciones, según se indique 
en las normas dictadas por el Estado en materia de evaluación ambiental. Serán objeto de 
una evaluación ambiental estratégica simplificada aquellos planes y programas que sean 
señalados por la normativa dictada por el Estado en materia de evaluación ambiental y por el 
posterior desarrollo reglamentario autonómico de esta materia dictado sobre los límites que 
fije la norma básica.

3. Las referencias que se realizan en la normativa estatal al órgano ambiental se han de 
entender hechas en la Comunidad Autónoma de La Rioja a la dirección general competente 
en materia de calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Sección 2.ª Evaluación de impacto ambiental

Artículo 17.  Régimen jurídico y procedimiento.
1. El régimen jurídico y el procedimiento a seguir para la tramitación de la evaluación de 

impacto ambiental, cuando la competencia corresponda a esta comunidad autónoma, se 
regirá por lo dispuesto en la normativa estatal básica.

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental, ordinaria o simplificada, los 
proyectos indicados en la normativa estatal básica en materia de evaluación ambiental.

3. Las referencias en la normativa estatal al órgano ambiental se han de entender 
referidas en la Comunidad Autónoma de La Rioja a la dirección general competente en 
materia de calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Sección 3.ª Resolución de discrepancias en el procedimiento de evaluación 
ambiental

Artículo 18.  Resolución de discrepancias.
En los supuestos en que existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano 

ambiental sobre el contenido de la declaración de impacto ambiental, de la declaración 
ambiental estratégica, o en su caso, del informe de impacto ambiental o del informe 
ambiental estratégico, resolverá el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. El acuerdo del Gobierno de La Rioja se publicará en el «Boletín Oficial de La Rioja».
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CAPÍTULO III
Autorización ambiental integrada de proyectos y actividades

Artículo 19.  Régimen jurídico y procedimiento.
1. El régimen jurídico y el procedimiento a seguir para la obtención de la autorización 

ambiental integrada cuya competencia corresponda a esta comunidad autónoma se regirá 
por lo dispuesto en la normativa estatal básica.

2. La solicitud de autorización ambiental integrada se presentará ante la dirección 
general competente en materia de calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, que es el órgano competente para otorgar la autorización, modificarla sustancialmente 
y acordar su revisión.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de la dirección general competente en 
materia de calidad ambiental, hará públicas las resoluciones administrativas mediante las 
que se hayan otorgado, modificado sustancialmente o revisado las autorizaciones 
ambientales integradas.

4. La autorización ambiental integrada contendrá, además, cuando así sea exigible:
a) La declaración de impacto ambiental u otras figuras de evaluación ambiental 

establecidas en la normativa que resulte de aplicación.
b) Las condiciones preventivas y de control necesarias en materia de accidentes graves 

en los que intervengan sustancias peligrosas, así como las decisiones de los órganos que 
deban intervenir en virtud de lo establecido en el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, y demás normativa que resulte de aplicación.

c) Las medidas de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia de acuerdo con 
el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, o normas que resulten de aplicación.

CAPÍTULO IV
Licencia ambiental

Artículo 20.  Concepto, objeto y finalidad.
1. Se entiende por licencia ambiental la resolución dictada por el órgano ambiental 

municipal con carácter preceptivo y previo al funcionamiento de las actividades e 
instalaciones susceptibles de originar daños al medio ambiente y entorno urbano, la 
seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico. Así, dichas actividades e instalaciones 
se fijarán mediante decreto del Consejo de Gobierno de La Rioja.

Se someterán al régimen de intervención ambiental municipal todas las actividades o 
instalaciones a que se refiere el artículo 9.2.c), tanto para ser implantadas como para 
cualquier modificación sustancial que pudiera introducirse en las mismas una vez 
autorizadas.

2. La finalidad de la licencia ambiental es:
a) Prevenir o/y reducir en origen la contaminación acústica, la generación de residuos 

comerciales o asimilables a urbanos, la emisión de sustancias contaminantes al aire, agua o 
suelo, o de riesgos que produzcan las correspondientes actividades por la existencia de 
materiales inflamables o contaminantes.

b) Integrar las decisiones de los órganos que deban intervenir por razón de prevención 
de incendios, protección de la salud pública, del medio ambiente o que afecten a bienes 
declarados integrantes del patrimonio histórico.

c) Regular el uso racional de recursos naturales por las actividades dentro del ámbito de 
las competencias del municipio.

3. La licencia ambiental incorporará las prescripciones necesarias para la protección del 
medio ambiente, prevención de incendios y protección de la salud, detallando en su caso los 
valores límite de emisión y las medidas de control o de garantía que sean procedentes.
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Artículo 21.  Procedimiento.
Reglamentariamente se determinará el procedimiento aplicable para la concesión de la 

licencia ambiental, que necesariamente se sujetará a las siguientes reglas:
a) La solicitud, firmada por el promotor, se presentará en el Ayuntamiento en cuyo 

término municipal se proyecte llevar a cabo la actividad o instalación. Deberá ir acompañada, 
al menos, de la siguiente documentación:

1.º Proyecto suscrito por técnico competente, en el que se incluirá una memoria 
ambiental que describa la instalación o actividad, su incidencia en el medio, las técnicas de 
prevención y las medidas correctoras de los efectos negativos sobre el medio ambiente.

2.º La documentación que sea preceptiva en los aspectos de prevención de incendios, 
de protección del patrimonio histórico, de protección de la salud y generación de residuos y 
vertidos, emisiones a la atmósfera y suelo.

3.º La documentación necesaria para la obtención de la licencia de obra, en caso de que 
esta fuera necesaria.

b) El Ayuntamiento someterá la solicitud, junto con la documentación que la acompañe, a 
información pública y audiencia de los interesados por un periodo de veinte días, salvo los 
documentos y datos amparados por el régimen de confidencialidad con arreglo a la 
normativa vigente. Asimismo, solicitará a los órganos competentes informe sobre los 
aspectos a que se refieren los apartados a).2.º y a).3.º, que deberán ser emitidos en el plazo 
de treinta días desde su solicitud.

c) La resolución del alcalde otorgando o denegando la licencia ambiental y de obra, en 
su caso, que deberá notificarse al solicitante y al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, pone fin al procedimiento. Dicha resolución deberá dictarse en el 
plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, salvo 
que, debido a la complejidad del asunto, el órgano ambiental prorrogue este plazo mediante 
resolución motivada.

Transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución expresa y no mediando 
paralización del procedimiento imputable al solicitante ni prórroga de plazo, se entenderá 
desestimada.

La resolución que otorgue la licencia ambiental fijará un plazo para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual sin haberse iniciado por 
causas imputables a su promotor aquella perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar el mencionado plazo.

Artículo 22.  Cese de la actividad y caducidad de la licencia ambiental.
1. El titular de la licencia ambiental deberá comunicar al órgano que otorgó la licencia 

ambiental el cese temporal de la actividad en el plazo de un mes desde que se produzca 
este hecho.

2. Las licencias ambientales caducarán en los plazos y supuestos siguientes:
a) Cuando la actividad, instalación o proyecto no comience a ejercerse o ejecutarse en el 

plazo fijado en el otorgamiento de la licencia ambiental. En caso de que el plazo no se haya 
fijado expresamente, se entenderá que el mismo es de dos años a contar desde la 
notificación de la licencia ambiental o desde que se entienda estimada por silencio 
administrativo.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 
años, excepto en casos de fuerza mayor.

3. La caducidad de las licencias ambientales deberá ser declarada por resolución del 
órgano que las otorgó, una vez realizado el preceptivo trámite de audiencia al interesado.
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CAPÍTULO V
Declaración responsable de apertura

Artículo 23.  Ámbito de aplicación, requisitos y efectos.
1. La declaración responsable de apertura es exigible en los supuestos previstos en el 

artículo 9.2.d).
2. Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por el interesado y el 

técnico responsable en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y 
que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a 
dicho reconocimiento o ejercicio. En el caso de las declaraciones responsables previstas en 
el artículo 9.2.d).1.º, la declaración deberá hacer referencia expresa al cumplimiento de las 
exigencias establecidas, en su caso, en la evaluación de impacto ambiental, la autorización 
ambiental integrada o la licencia ambiental.

En todo caso, los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar 
recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración 
responsable.

3. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o 
la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable 
determinarán la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

4. La presentación de las declaraciones responsables permitirá, con carácter general, la 
puesta en marcha de un proyecto o instalación o el inicio de una actividad, desde el día de 
su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que 
tengan atribuidas las Administraciones Públicas competentes en cada caso.

Artículo 24.  Cese de la actividad.
El titular deberá comunicar al órgano competente el cese de la actividad en el plazo de 

un mes desde que se produzca.

TÍTULO II
Instrumentos de actuación

CAPÍTULO I
Planes y programas de protección ambiental

Artículo 25.  Planes ambientales.
1. Como instrumentos de desarrollo y ejecución de la política en materia de medio 

ambiente, la Comunidad Autónoma de La Rioja aprobará planes dirigidos a la gestión, 
protección, conservación y restauración del medio ambiente en su ámbito territorial. Su 
aplicación abarcará aquellos ámbitos susceptibles de un tratamiento unitario. Estos planes 
tendrán, entre otras, las siguientes finalidades:

a) Evitar o reducir la contaminación atmosférica procedente de las instalaciones 
industriales.

b) Evitar o reducir la carga contaminante que se vierta a las aguas superficiales y 
subterráneas.

c) Favorecer la reducción, recuperación o tratamiento correcto desde el punto de vista 
ambiental de residuos.

d) Evitar o reducir la contaminación de suelos procedente de las instalaciones 
industriales.
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2. Los planes tendrán, como mínimo, los siguientes contenidos:
a) Ámbito de aplicación.
b) Objetivos específicos.
c) Competencias para su ejecución.
d) Programas necesarios para el desarrollo del plan, en su caso.
e) Acciones a realizar por los sectores público y privado.
f) Análisis económico-financiero.
g) Medios de financiación.
h) Plazo de ejecución, sistemas de seguimiento y, en su caso, procedimiento de revisión.
3. Estos instrumentos respetarán, en todo caso, los planes que la Administración del 

Estado haya aprobado en el ejercicio de sus competencias, con los que deberán 
coordinarse.

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá los mecanismos de cooperación 
con los diferentes ayuntamientos para el desarrollo de los planes, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias.

5. Los planes pasarán por un periodo de exposición pública no menor de un mes, en el 
que se podrá alegar a dicho proyecto, tanto por vía presencial como telemática. Las 
alegaciones serán respondidas por parte de la Comunidad Autónoma.

6. El Consejo Asesor del Medio Ambiente emitirá un informe preceptivo para cada plan 
ambiental.

Artículo 26.  Programas ambientales.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá elaborar y aprobar programas específicos 

con el mismo objeto que los planes, si bien con un ámbito más específico de aplicación.
2. Estos programas deberán coordinarse con los planes regulados en el artículo 25, al 

objeto de asegurar su coherencia.
3. La Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá mecanismos de cooperación con 

los diferentes ayuntamientos para el desarrollo de los programas, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias.

4. Los programas pasarán por un periodo de exposición pública no menor de un mes en 
el que se podrá alegar a dicho proyecto, tanto por vía presencial como telemática. Las 
alegaciones serán respondidas por parte de la Comunidad Autónoma.

5. El Consejo Asesor del Medio Ambiente emitirá un informe preceptivo para cada 
programa ambiental.

Artículo 27.  Integración.
Los objetivos de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán 

integrarse en la planificación y programación del resto de sus políticas sectoriales.

CAPÍTULO II
Sistemas de gestión y auditorías ambientales

Artículo 28.  Objeto.
1. Las empresas de la Comunidad Autónoma de La Rioja podrán adherirse, con carácter 

voluntario, a sistemas de gestión y auditorías ambientales que tengan como objetivo 
promover la mejora continua de los resultados de las actividades industriales en relación con 
el medio ambiente.

A los efectos de la presente ley, se entiende por auditoría ambiental el proceso de 
evaluación voluntaria, sistemática, objetiva y periódica del sistema de gestión ambiental de 
las actividades económicas, así como del cumplimiento de requerimientos ambientales.

2. Será competente para velar por la correcta aplicación del sistema la dirección general 
competente en materia de calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá reconocer otros sistemas de gestión 
ambiental, para los fines y materias de la presente ley.
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Artículo 29.  Entidades de acreditación de verificadores ambientales.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá designar o reconocer entidades de 

acreditación y supervisión de verificadores ambientales, que deberán cumplir los requisitos 
exigidos por la normativa estatal básica.

2. Esta designación será retirada por la Comunidad Autónoma de La Rioja, previa 
audiencia de la entidad, cuando esta incumpla las condiciones que determinaron su 
acreditación o las funciones u obligaciones que les imponga la normativa de aplicación.

Artículo 30.  Requisitos para los verificadores ambientales.
Los verificadores ambientales acreditados deberán estar inscritos en el Registro de 

Establecimientos Industriales creado al amparo de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, para el ejercicio de las funciones que les atribuye la normativa europea.

Artículo 31.  Registro de centros sometidos al sistema de gestión y auditorías ambientales.
Se creará en la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja el Registro de 

Centros Adheridos, o que hayan implantado algún sistema de gestión ambiental reconocido.

Artículo 32.  Promoción de sistemas de gestión ambiental y auditorías ambientales.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja fomentará la implantación de sistemas de 

gestión ambiental en las empresas.
2. Las Administraciones Públicas fomentarán la realización de auditorías ambientales o 

ecoauditorías, como sistema de evaluación de la gestión ambiental de empresas que 
desarrollen actividades económicas, así como su correspondiente información al público.

3. La realización de auditorías ambientales podrá configurarse como un requisito para la 
percepción de ayudas y subvenciones o deducciones fiscales.

CAPÍTULO III
Distintivos de garantía de calidad ambiental

Artículo 33.  Fomento.
La Comunidad Autónoma de La Rioja promocionará el conocimiento de los distintivos de 

garantía de calidad ambiental, así como el sistema de la etiqueta ecológica entre los 
consumidores y empresarios. En especial, dentro del marco jurídico vigente, podrá conceder 
ayudas económicas e incentivos a las empresas que fabriquen los productos que hayan 
obtenido o pretendan obtener la etiqueta ecológica comunitaria.

Artículo 34.  Objeto.
1. La etiqueta ecológica es un distintivo ambiental que acredita que un producto tiene 

repercusiones reducidas en el medio ambiente durante todo su ciclo de vida y que contribuye 
a proporcionar a los consumidores mejor información sobre estas repercusiones.

2. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el organismo 
competente en relación con la etiqueta ecológica comunitaria, a los efectos previstos en la 
normativa comunitaria, será la dirección general competente en materia de calidad ambiental 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 35.  Funciones del organismo competente.
En relación con la etiqueta ecológica comunitaria, la dirección general competente en 

materia de calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de La Rioja desarrollará las 
siguientes funciones:

a) Otorgar, denegar o suspender la utilización de la etiqueta ecológica comunitaria.
b) Controlar y vigilar la correcta aplicación del sistema de concesión de la etiqueta 

ecológica comunitaria en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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c) Notificar a la Comisión de la Unión Europea las concesiones y denegaciones de la 
etiqueta ecológica comunitaria.

d) Proponer el canon por la utilización de la etiqueta ecológica.
e) Ostentar la representación que le corresponda en los órganos estatales y 

comunitarios, comunicar al ministerio con competencias en materia de medio ambiente los 
productos a los que haya otorgado o denegado la etiqueta ecológica comunitaria, así como 
las solicitudes remitidas a la Comisión de la Unión Europea.

f) Cualquier otra que resulte de la regulación del sistema de etiqueta ecológica 
comunitaria y, en especial, solicitar a la Comisión de la Unión Europea la definición de las 
categorías de productos, los criterios ecológicos específicos para cada categoría y los plazos 
de validez de las etiquetas para cada categoría.

Artículo 36.  Gastos y cuotas.
La concesión de la etiqueta ecológica estará sujeta al pago de un precio público que se 

abonará en el momento de la solicitud.

Artículo 37.  Otros distintivos.
La Comunidad Autónoma podrá crear otros distintivos de garantía de calidad ambiental 

para productos, servicios o actividades que, en todo su ciclo de vida o en su prestación, no 
sean agresivos para el medio ambiente.

CAPÍTULO IV
Instrumentos económicos y de gestión

Artículo 38.  Instrumentos fiscales e incentivos.
1. La prestación de los servicios administrativos relativos a los procedimientos recogidos 

en la presente ley podrá devengar las correspondientes tasas y precios públicos.
2. La determinación de los elementos esenciales o configuradores de la tasa deberá 

realizarse por su legislación específica y complementaria, con rango formal de ley.
3. Asimismo, la consejería competente en materia de medio ambiente podrá adoptar 

cualquier otra medida dirigida a incentivar, entre otras iniciativas, actuaciones de prevención, 
uso de productos no contaminantes y utilización de las mejores técnicas disponibles en los 
procesos de producción.

Artículo 39.  Garantías financieras.
1. En el caso de actividades cuyo funcionamiento comporte un riesgo potencialmente 

grave para el medio ambiente, el órgano ambiental podrá exigir la constitución de las 
garantías financieras que le permitan hacer frente a la responsabilidad medioambiental que 
pudiera derivarse del ejercicio de la actividad. Esta obligación quedará recogida en la 
declaración de impacto ambiental, en el informe de impacto ambiental, en la declaración 
ambiental estratégica, en el informe ambiental estratégico o, en su caso, en la autorización 
ambiental integrada.

2. La autorización de estas actividades quedará sujeta a la constitución y mantenimiento 
por el solicitante de las garantías financieras exigidas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal referente a responsabilidad 
medioambiental, reglamentariamente se determinarán las actividades sujetas a la 
constitución de las garantías financieras.

Artículo 40.  Fianza.
1. El órgano sustantivo competente podrá exigir del titular de una actividad una fianza 

como garantía de ejecución de las medidas correctoras adoptadas ante el incumplimiento 
por la actividad de las condiciones fijadas en la autorización, conforme se establezca 
reglamentariamente.
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2. Las fianzas se constituirán en el plazo previsto en las resoluciones por las que se 
acuerdan medidas correctoras o en las que se acuerdan medidas adicionales.

Artículo 41.  Cánones.
1. Sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación básica del Estado, mediante ley 

se regularán las formas de contaminación ambiental que devenguen el correspondiente 
canon a favor de la Administración autonómica, independientemente de los tributos que sean 
exigibles para dichas actividades por otros conceptos.

2. Los cánones percibidos por la Administración regional serán destinados a actuaciones 
cuya finalidad sea la protección del medio ambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 42.  Fondo de Conservación Ambiental.
1. El Fondo de Conservación Ambiental tiene por finalidad proteger el medio ambiente en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja.
2. El Fondo de Conservación Ambiental se nutrirá de los recursos económicos que 

anualmente se fijen en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
3. El Fondo de Conservación Ambiental estará dirigido a financiar actuaciones de 

prevención, protección y restauración ambiental. En este último caso, la aportación del 
Fondo será repercutida sobre los responsables del daño ambiental. Además, el fondo se 
destinará a cubrir, en la medida de sus posibilidades, las siguientes indemnizaciones, 
siempre que se haya declarado la responsabilidad civil subsidiaria de la Administración 
autonómica de la Comunidad Autónoma de La Rioja tras la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo:

a) Las indemnizaciones a terceros por los daños causados al medio ambiente cuando no 
se haya podido identificar al responsable, sin perjuicio de la repetición que proceda contra 
este en caso de identificarse con posterioridad.

b) Las indemnizaciones a terceros por los daños causados al medio ambiente cuando el 
responsable de los mismos sea declarado insolvente, sin perjuicio de la repetición que 
proceda contra el responsable.

TÍTULO III
Disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Inspección, control y vigilancia

Artículo 43.  Labor de inspección, control y vigilancia. Competencias.
1. Sin perjuicio de las específicas funciones inspectoras que correspondan a órganos 

sectoriales competentes, en el ámbito de la Administración autonómica corresponderá el 
ejercicio de la función de control y vigilancia al órgano de la Administración ambiental que 
reglamentariamente se determine.

A los efectos de lo dispuesto en esta ley y en los términos que determinen el Plan de 
Inspección de cada Administración competente, dichas labores se llevaran a cabo por el 
personal funcionario designado al efecto, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la 
Policía Local y los Agentes Forestales de la Comunidad Autónoma.

2. La Administración local desarrollará su propia inspección para el correcto ejercicio de 
su competencia en el marco de la presente ley y del régimen local.

3. Cuando la Administración local se considere imposibilitada para el ejercicio de la 
competencia de inspección, esta podrá solicitar a la Administración autonómica el auxilio en 
tal función, para lo cual se exigirá que acredite la falta de medios técnicos, materiales y 
humanos.

4. Los titulares de las actividades deberán cumplir con las obligaciones de control 
periódico y suministro de información establecida en la presente ley, las previstas por la 
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legislación sectorial ambiental aplicable y la propia establecida en la autorización ambiental 
integrada, declaración de impacto ambiental y programa de vigilancia, así como en la 
licencia ambiental.

Artículo 44.  Inspección ambiental.
1. La inspección ambiental tiene como función, en el marco de la defensa y protección 

del medio ambiente de La Rioja, la ejecución del control y vigilancia de las actividades e 
instalaciones de cualquier tipo que fuesen susceptibles de afectarle negativamente. Se 
incluye dentro de la actividad de inspección ambiental, entre otras acciones, las siguientes: 
visitas in situ, la medición de emisiones, la comprobación de informes internos y documentos 
de seguimiento, la verificación de autocontroles, la comprobación de técnicas usadas y la 
adecuación de la gestión ambiental de la instalación. Todas sujetas a un programa periódico 
de inspección.

2. Los funcionarios públicos que realicen la inspección dispondrán en el ejercicio de esta 
función de la consideración de autoridad. Para el desempeño de la función de inspección, los 
titulares de las instalaciones facilitarán al personal de la inspección debidamente acreditado 
por la Administración competente, el acceso y la permanencia en las instalaciones y el 
examen de la documentación que se considere necesaria en el curso de las actuaciones. No 
será necesaria la notificación previa de las inspecciones cuando estas se efectúen dentro del 
horario de funcionamiento de las instalaciones afectadas.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado 2 será considerado 
como obstrucción a las funciones de inspección y el deber de colaboración.

4. De forma motivada, los órganos competentes en materia de inspección podrán 
designar a entidades que demuestren la capacidad técnica adecuada para la realización, en 
su nombre, de actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a funcionarios 
públicos; en ningún caso estas actuaciones podrán versar sobre el diseño de sistemas, 
planes o programas de inspección. En la designación de estas entidades se deberá seguir 
un procedimiento de selección en el que se respeten los principios de publicidad, 
transparencia, libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato, de conformidad con 
la legislación de contratos del sector público. La motivación de la decisión a que se refiere 
este apartado deberá tener en cuenta razones de eficacia y eficiencia y, en concreto:

a) La ausencia de medios personales o materiales de la Administración contratante para 
efectuar con sus propios medios la actuación material de que se trate, bien derivado de la 
pequeña dimensión en el caso de entidades locales o de la complejidad técnica de la 
actuación, en el caso de actuaciones que incumba realizar a la Comunidad Autónoma.

b) El encargo debe efectuarse para actuaciones concretas. Cuando exista previsión de 
que la necesidad pueda prolongarse en el tiempo, deberán arbitrarse los mecanismos que 
eviten acudir a esta medida excepcional de forma prolongada.

Artículo 45.  Acta de inspección.
1. Durante las inspecciones que se realicen para vigilar el cumplimiento de esta ley se 

adoptarán las medidas necesarias para asegurar el buen resultado de las mismas.
2. De toda visita de inspección se levantará un acta descriptiva de los hechos que 

pueden ser motivo de irregularidad, acta en la que se harán constar las alegaciones que 
formule el responsable de aquellos en caso de estar presente, y cuando así lo solicite.

3. Los hechos constatados por funcionarios públicos a los que se reconoce la condición 
de autoridad, y que se formalicen en las actas observando los requisitos indicados, tendrán 
valor probatorio, sin perjuicio de las demás pruebas que, en defensa de los respectivos 
intereses, puedan aportar los interesados.

Artículo 46.  Suspensión de actividades.
1. Si un proyecto sujeto a un procedimiento de intervención administrativa previsto en 

esta ley comenzara a ejecutarse sin el cumplimiento de este requisito, será suspendida su 
ejecución por el órgano sustantivo o bien por el órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma, si es el caso, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiese lugar.
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Carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o autorización de los planes, 
programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, no se 
hayan sometido a evaluación ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
puedan corresponder en el procedimiento sancionador iniciado por el órgano sustantivo.

2. Asimismo, podrá acordarse la suspensión o clausura del proyecto, obra, instalación o 
actividad por el órgano sustantivo o bien por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación ambiental.

b) El incumplimiento o trasgresión de las condiciones ambientales impuestas por el 
instrumento de intervención administrativa para la ejecución o desarrollo del proyecto, obra, 
instalación o actividad.

3. Las medidas previstas en el presente se establecen sin perjuicio de la posibilidad de 
aplicar el régimen sancionador que corresponda.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 47.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones, conforme a la presente ley, las acciones y omisiones 

tipificadas en la misma, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que pudieran derivar de las mismas.

2. Las infracciones a la presente ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Sección 1.ª Del régimen sancionador en materia de evaluación de impacto 
ambiental y de autorización ambiental integrada

Artículo 48.  Normas generales.
1. En materia de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, 

será de aplicación el régimen sancionador previsto en la normativa básica estatal, con sus 
infracciones y sanciones.

2. En todo caso, se considera infracción grave en materia de evaluación de impacto 
ambiental la obstrucción activa o pasiva a la labor inspectora de la Administración, siendo de 
aplicación a esta infracción las normas relativas a las sanciones, así como a la prescripción 
de la infracción y sanción, que se prevén en la normativa estatal sobre evaluación de 
impacto ambiental para infracciones graves.

3. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores en materia de 
evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada corresponderá a los 
siguientes órganos:

a) Al director general competente en materia de calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja cuando se trate de infracciones leves o graves.

b) Al consejero competente en medio ambiente cuando se trate de infracciones muy 
graves. No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves que conlleven multa de 
cuantía superior a 600.000 euros, la competencia corresponderá al Consejo de Gobierno.

4. La regulación de la obligación de reponer y de las multas coercitivas previstas en la 
presente ley para licencias ambientales y declaraciones responsables de apertura será de 
aplicación en materia de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental 
integrada.

5. El plazo máximo para notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores en materia de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental 
integrada será de un año, a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.
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Sección 2.ª Del régimen sancionador en materia de licencia ambiental y 
declaración responsable de apertura

Artículo 49.  Infracciones en materia de licencia ambiental.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La ejecución de proyectos, el establecimiento o el funcionamiento de instalaciones o 

actividades o su modificación sustancial sin haber obtenido la licencia ambiental, siempre 
que se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en 
peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes. A estos efectos, se equiparará a 
la inexistencia de licencia ambiental el incumplimiento de las órdenes de suspensión o 
clausura de la ejecución o la falta de comunicación de una modificación sustancial del 
proyecto, obra o actividad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia ambiental, siempre 
que se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en 
peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

c) El incumplimiento de las medidas provisionales impuestas antes o durante la 
tramitación de un procedimiento sancionador por la comisión de infracciones muy graves 
previstas en este artículo o en otra normativa reguladora de esta materia.

d) La no realización o puesta en marcha de las medidas correctoras impuestas por 
sanción de una infracción grave, sin perjuicio de las multas coercitivas que la Administración 
considere pertinentes.

2. Se considerarán infracciones graves:
a) La ejecución de proyectos, el establecimiento o el funcionamiento de instalaciones o 

actividades o su modificación sustancial sin haber obtenido la licencia ambiental, siempre 
que no se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en 
peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes. A estos efectos, se equiparará a 
la inexistencia de licencia ambiental el incumplimiento de las órdenes de suspensión o 
clausura de la ejecución o la falta de comunicación de una modificación sustancial del 
proyecto, obra o actividad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia ambiental, cuando no 
hayan ocasionado un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en peligro la 
seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

c) La ocultación, la falta de comunicación o la no remisión, el falseamiento o la alteración 
maliciosa de la información exigida sobre las actividades objeto de la licencia ambiental, así 
como cualquier otra forma de impedir, obstruir o retardar la actividad de control o inspección 
de la Administración.

d) La falta de comunicación inmediata a las autoridades municipales de cualquier 
incidente o accidente que afecte de forma significativa al medio ambiente.

e) La no realización o puesta en marcha de las medidas correctoras impuestas por 
sanción de una infracción leve, sin perjuicio de las multas coercitivas que la Administración 
considere pertinentes.

3. Se considerarán infracciones leves:
a) La falta de comunicación de las modificaciones realizadas en la actividad o instalación 

que no tengan carácter sustancial.
b) La falta de comunicación en el plazo establecido del cambio de titular o del cese de la 

actividad o instalación.
c) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones establecidas en esta 

ley o en las ordenanzas municipales, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy 
grave.

Artículo 50.  Infracciones en materia de declaración responsable de apertura.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La ejecución de proyectos, el establecimiento o el funcionamiento de instalaciones o 

actividades o su modificación sustancial sin haber realizado la declaración responsable de 
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apertura, siempre que se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o puesto en peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

b) La falsedad de datos contenida en la declaración responsable de apertura, siempre 
que se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en 
peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

c) La ejecución de proyectos, el establecimiento o el funcionamiento de instalaciones o 
actividades o su modificación sustancial, habiendo realizado la declaración responsable de 
apertura, pero incumpliendo los requisitos exigidos para la ejecución del proyecto, obra o 
actividad, siempre que se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o puesto en peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

d) El incumplimiento de las medidas provisionales impuestas antes o durante la 
tramitación de un procedimiento sancionador por la comisión de las infracciones muy graves 
previstas en este artículo o en otra normativa reguladora de esta materia.

e) El incumplimiento de las órdenes de suspensión de un proyecto, obra o actividad.
f) La no realización o puesta en marcha de las medidas correctoras impuestas por 

sanción de una infracción grave, sin perjuicio de las multas coercitivas que la Administración 
considere pertinentes.

2. Se considerarán infracciones graves:
a) La ejecución de proyectos, el establecimiento o el funcionamiento de instalaciones o 

actividades o su modificación sustancial sin haber realizado la declaración responsable de 
apertura, siempre que no se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o puesto en peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

b) La falsedad de datos contenida en la declaración responsable de apertura, siempre 
que no se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio ambiente o puesto en 
peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

c) La ejecución de proyectos, el establecimiento o el funcionamiento de instalaciones o 
actividades o su modificación sustancial, habiendo realizado la declaración responsable de 
apertura, pero incumpliendo los requisitos exigidos para la ejecución del proyecto, obra o 
actividad, siempre que no se haya ocasionado un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o puesto en peligro la seguridad de las personas, su salud o sus bienes.

d) La obstrucción de la actividad de control o inspección de la Administración.
e) La falta de comunicación inmediata a las autoridades municipales de cualquier 

incidente o accidente que afecte de forma significativa al medio ambiente.
f) La no realización o puesta en marcha de las medidas correctoras impuestas por 

sanción de una infracción leve, sin perjuicio de las multas coercitivas que la Administración 
considere pertinentes.

3. Se considerarán infracciones leves:
a) La falta de comunicación de las modificaciones realizadas en la actividad o instalación 

que no tengan carácter sustancial.
b) La falta de comunicación en el plazo establecido del cambio de titular o del cese de la 

actividad o instalación.
c) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones establecidas en esta 

ley o en las ordenanzas municipales, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy 
grave.

Artículo 51.  Responsabilidades.
Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que, por 

acción u omisión, hayan participado en la comisión del hecho infractor, aun a título de simple 
inobservancia.

Artículo 52.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las infracciones muy graves, a los tres años.
b) Las infracciones graves, a los dos años.
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c) Las infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiese cometido. Cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de 
prescripción comenzará a contar desde el momento de la finalización de la actividad o cese 
del último acto en que la infracción se consume.

Artículo 53.  Sanciones.
En materia de licencia ambiental o declaración responsable de apertura serán de 

aplicación las siguientes sanciones:
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con:
a) Multa desde 50.001 a 300.000 euros.
b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
c) Clausura temporal de las instalaciones, total o parcial, por tiempo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
d) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por tiempo no inferior a un año ni 

superior a dos años.
2. Las infracciones graves tipificadas en la presente ley podrán ser sancionadas con:
a) Multa desde 5.001 a 50.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, por un periodo máximo de dos 

años.
c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por tiempo máximo de un año.
3. Las infracciones leves tipificadas en la presente ley podrán ser sancionadas con:
a) Multa de hasta 5.000 euros.
b) Clausura temporal y parcial de las instalaciones por un periodo no superior a seis 

meses.

Artículo 54.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones administrativas previstas en esta ley en materia de licencia ambiental y 

de declaración responsable de apertura prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones muy graves, a los tres años.
b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos años.
c) Las impuestas por infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones y reparación e indemnización de daños y 
perjuicios.

1. Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado 
de culpa, reincidencia, participación y beneficio obtenido y el grado del daño causado al 
medio ambiente o del peligro a que se haya expuesto la salud de las personas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cuando la cuantía de la multa que proceda sea inferior al beneficio económico 
obtenido por la infracción, la sanción se incrementará hasta alcanzar, como mínimo, el doble 
de la cuantía obtenida por el infractor en concepto de beneficio.

3. Cuando la sanción consista en la suspensión o cierre temporal del establecimiento o 
actividad por un periodo determinado, este se computará incluyendo el tiempo del cierre o 
suspensión previamente acordada con carácter provisional.

4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración 
Pública o al medio ambiente, la resolución del procedimiento sancionador declarará según 
proceda:
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a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

b) A este respecto, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño ambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, o la normativa que, en su 
caso, se dicte a tal fin.

c) La indemnización por los daños y perjuicios causados, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento.

Artículo 56.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito, se dará traslado 
del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo momento la 
tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo 
de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no 
haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución 
judicial firme vincularán al órgano administrativo.

Artículo 57.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente, el órgano que haya ordenado la iniciación del procedimiento 

podrá adoptar medidas provisionales para evitar la continuación del daño causado. Dichas 
medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y proporcionadas a 
su gravedad, pudiendo incluir la suspensión de la actividad que haya motivado la infracción. 
Las medidas adoptadas serán ejecutivas.

2. Antes del inicio del procedimiento, el órgano competente podrá adoptar medidas 
provisionales en los casos de urgencia y en aquellos en que el alcance de los intereses 
públicos afectados lo requiera.

Artículo 58.  Procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la presente disposición, la imposición de sanciones y 

la exigencia de responsabilidades se realizará de acuerdo con el procedimiento sancionador 
previsto en la normativa estatal que resulte de aplicación.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento, que será motivada, resolverá todas las 
cuestiones planteadas en el expediente y será ejecutiva cuando ponga fin a la vía 
administrativa.

3. El plazo máximo para resolver y notificar los procedimientos sancionadores en materia 
de licencia ambiental y declaración responsable de apertura será de seis meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio.

Artículo 59.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por los 

ayuntamientos en materia de licencia ambiental y de declaración responsable de apertura 
corresponderá a los órganos municipales que tengan atribuida esta competencia según sus 
propias normas de organización y, en su defecto, a los alcaldes.

2. En el caso de actividades e instalaciones ubicadas en dos o más términos 
municipales, la competencia para tramitar y resolver el procedimiento sancionador 
corresponderá al Ayuntamiento en el que las infracciones hayan tenido mayor incidencia 
ambiental y, en su defecto, corresponderá al Ayuntamiento en el que las actividades o 
instalaciones ocupen mayor superficie de su término municipal. En caso de discrepancia 
entre los ayuntamientos afectados, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma 
resolverá sobre a quién corresponde el ejercicio de la mencionada competencia.
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CAPÍTULO III
Medios de ejecución y otras medidas

Artículo 60.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 

en la presente ley o no dé cumplimiento en forma y plazo a lo establecido en la resolución o 
requerimiento previo correspondiente, el órgano competente para sancionar podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas en los supuestos contemplados en la ley estatal básica de 
procedimiento administrativo común, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes 
y su cuantía no superará un tercio de la multa prevista para el tipo de infracción cometida.

3. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 
apremio una vez transcurridos los plazos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o norma que la sustituya.

4. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

Artículo 61.  Ejecución subsidiaria y vía de apremio.
1. Si el infractor no cumpliera su obligación de restauración del medio ambiente, el 

órgano sancionador podrá, igualmente, ordenar la ejecución subsidiaria conforme a lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. La ejecución subsidiaria se hará por cuenta de los responsables, sin perjuicio de las 
sanciones y demás indemnizaciones a que hubiere lugar.

3. El importe de las sanciones, de las multas coercitivas, de los gastos por la ejecución 
subsidiaria de las actividades de restauración del medio ambiente y las responsabilidades 
por los daños y perjuicios causados podrán ser exigidos por vía de apremio.

Disposición adicional única.  Acuerdos voluntarios.
La Comunidad Autónoma de La Rioja promoverá el establecimiento de acuerdos 

voluntarios que fomenten la aplicación del principio de responsabilidad de los agentes 
económicos y sociales en la protección del medio ambiente.

Los convenios se celebrarán por la Administración Pública competente con los distintos 
sectores económicos y sociales para compatibilizar las diferentes actividades que se 
desarrollen en la Comunidad Autónoma de La Rioja en relación con la protección del medio 
ambiente, de manera que permitan alcanzar un mayor nivel de protección que el establecido 
en las leyes y en los planes y programas públicos de ordenación territorial o relativos a 
sectores estratégicos o de protección ambiental.

Disposición transitoria primera.  Caducidad de las licencias ambientales vigentes.
Se producirá la caducidad de las licencias ambientales vigentes de aquellas actividades, 

instalaciones o proyectos que desde la entrada en vigor de esta ley cesen temporalmente su 
actividad por plazo superior a dos años, previo trámite de audiencia al interesado en su caso.

Disposición transitoria segunda.  Anexo V del Decreto 62/2006, de 10 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo del Título I, «Intervención Administrativa», de 
la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja.

En tanto no se realice el desarrollo reglamentario de esta ley, las actividades previstas en 
el anexo V del Decreto 62/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Desarrollo del Título I, «Intervención Administrativa», de la Ley 5/2002, de 8 de octubre, 
de Protección del Medio Ambiente de La Rioja, estarán sujetas a licencia ambiental, salvo 
que la actividad, instalación o proyecto quede sujeta a la declaración responsable de 
apertura en virtud de lo establecido en la presente ley.
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Disposición transitoria tercera.  Evaluación ambiental estratégica del planeamiento 
urbanístico e instrumentos de ordenación del territorio de La Rioja.

En tanto no se realice el desarrollo reglamentario de esta ley, el procedimiento y régimen 
jurídico a seguir para la tramitación de la evaluación ambiental estratégica del planeamiento 
urbanístico e instrumentos de ordenación del territorio de La Rioja será, en general, el 
establecido por la normativa estatal básica, teniendo en cuenta las siguientes 
especificidades:

1. En el caso de planes y programas o sus revisiones o modificaciones, cuya adopción o 
aprobación inicial corresponda a las entidades locales, serán estas quienes tengan 
atribuidas las funciones previstas en esta ley para el órgano sustantivo.

2. Con carácter general, estarán sujetas a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) Las zonas de interés regional.
b) Los planes generales municipales.
c) Las directrices de actuación territorial, siempre que no tengan por objeto la protección 

de medio ambiente.
d) Los planes especiales que afecten a suelo no urbanizable, siempre que no tengan por 

objeto la protección del medio ambiente o bienes de interés cultural.
3. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones del planeamiento urbanístico que afecten a suelo no urbanizable o 

a suelo urbanizable y de las que puedan derivarse afecciones significativas sobre el medio 
ambiente, previo informe del órgano ambiental.

b) Los planes de desarrollo de un planeamiento que no haya sido previamente sometido 
a evaluación ambiental estratégica.

c) Las directrices de actuación territorial, siempre que tengan por objeto la protección de 
medio ambiente.

d) Los planes especiales que afecten a suelo no urbanizable, que tengan por objeto la 
protección del medio ambiente o bienes de interés cultural.

4. Con carácter general, no será necesario realizar la evaluación ambiental estratégica 
de las siguientes figuras de planeamiento urbanístico o instrumentos de ordenación del 
territorio, al considerarse que no producirán efectos ambientales significativos:

a) Las modificaciones del planeamiento urbanístico que afecten a suelo urbano.
b) Los proyectos de interés supramunicipal, sin perjuicio de que deban someterse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando así lo determine la normativa 
vigente en esa materia por razón del contenido o características del proyecto.

c) Los planes especiales de reforma interior.
d) Los estudios de detalle.
e) Los planes de desarrollo de un planeamiento que haya sido previamente sometido a 

evaluación ambiental estratégica.
f) Las normas urbanísticas regionales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada cualquier norma que contravenga o se oponga a lo establecido en la 

presente ley y en particular las siguientes:
a) La Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja.
b) El Decreto 62/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Desarrollo del Título I, «Intervención Administrativa», de la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de 
Protección del Medio Ambiente de La Rioja, excepto el procedimiento administrativo 
regulado en el título IV, referido a la concesión de la licencia ambiental y el anexo V en tanto 
no se apruebe el decreto previsto en la Disposición transitoria segunda de esta ley.

c) El Decreto 20/2009, de 3 de abril, por el que se regula el procedimiento administrativo 
de evaluación ambiental de Planes y Programas.
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Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Gobierno de La Rioja para que dicte las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes a su publicación en el 

«Boletín Oficial de La Rioja».
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§ 39

Ley 2/2023, de 31 de enero, de biodiversidad y patrimonio natural de 
La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 27, de 8 de febrero de 2023
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2023
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2023-4327

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Rioja, con 5.045 km2, representa el 1  % de la superficie del Estado español y el 0,1  % 

de la Unión Europea. De esa superficie, 212.000 hectáreas están bajo alguna figura de 
protección y 179.933 hectáreas están incluidas en la Red Natura 2000.

La Red Natura 2000, el principal instrumento de conservación del patrimonio natural de 
nuestro continente, es el mayor conjunto de espacios naturales protegidos y una de las 
iniciativas conservacionistas más importantes para proteger el patrimonio natural europeo y 
la diversidad biológica que acoge. La Unión Europea posee una superficie protegida del 18 
 %; España, del 27  %, el Estado con mayor superficie; y La Rioja cuenta con un 36  % del 
territorio protegido por esta figura, siendo la segunda región española con mayor porcentaje 
de espacio protegido, por detrás de Canarias.

A diciembre de 2020, la Red Natura 2000 incluye 1.857 espacios protegidos en España, 
269 de los cuales ostentan ambas figuras, zona de especial protección para las aves (ZEPA) 
y lugar de interés comunitario (LIC), siendo amparados simultáneamente por la Directiva 
Aves y por Directiva Hábitats de la Unión Europea. De esta forma, el 20,2  % de la superficie 
terrestre de España está declarada como ZEPA y el 23,4  % como LIC, solapando en 
numerosos casos ambas clasificaciones. En La Rioja se sitúan seis de esos lugares de 
interés comunitario (LIC) y seis ZEPA (179.933 ha).

La Rioja cuenta, además, con 49 sitios incluidos en el Inventario Español de Zonas 
Húmedas (IEZH), que representan el 7  % del total estatal de humedales del IEZH. De esos 
49 sitios, y según el propio inventario, 20 están considerados como bien conservados, 8 
conservados y 21 alterados.

La Rioja alberga una gran biodiversidad debido a su situación geográfica, en una zona 
de transición climática (mediterránea-atlántica), en la que los ríos y espacios fluviales 
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vertebran gran parte del territorio, lo que le confiere un gran valor ambiental y ecológico, 
económico y social por su diversidad en fauna, flora, ecosistemas, biotopos y paisajes.

II
Pero el contexto global está constatando que nos encontramos ante una crisis ambiental 

multidimensional que pone de manifiesto la superación de los límites planetarios en materia 
y energía, abocándolos al colapso. Una crisis multidimensional que tiene expresión en lo 
climático, además, pero también en la biodiversidad. Esta crisis de la biodiversidad se 
plasma en la pérdida acelerada de la variedad genética, de especies y de ecosistemas a 
nivel mundial.

Por primera vez en la historia del planeta, la especie humana tiene la capacidad de 
alterar el equilibrio natural a nivel global y producir una nueva extinción masiva. De hecho, 
desde algunos grupos de investigación están denominando a esta crisis «la sexta gran 
extinción de especies».

Los científicos advirtieron en 2019 de que un millón de especies, del total estimado de 
ocho millones, están en peligro de extinción; muchas de ellas podrían extinguirse en unas 
décadas, según un informe de la ONU.

Según el Informe de evaluación mundial de la Plataforma intergubernamental científico-
normativa sobre diversidad biológica y servicios de los ecosistemas (IPBES), la humanidad 
obtiene actualmente más alimentos, energía y materiales que nunca. Sin embargo, la 
explotación de estos recursos se está haciendo a expensas de la capacidad de la naturaleza 
de seguir proporcionando materias primas que garanticen el bienestar futuro. El 75  % de los 
ambientes terrestres han sido severamente modificados y la mayoría de ellos continúa 
sufriendo un proceso de degradación (muchos a un ritmo de al menos un 4  % por década), 
mientras ecosistemas sensibles, como los humedales y los bosques maduros de crecimiento 
largo, sufren el declive más rápido.

Actualmente, están amenazadas de extinción un promedio del 25  % de especies 
terrestres, de agua dulce y vertebrados marinos, así como de invertebrados y grupos de 
plantas estudiados. Más de un 40  % de las especies de anfibios, casi un 33  % de los corales 
de arrecifes y más de un tercio de los mamíferos marinos se encuentran en esta misma 
situación. Y la cobertura de corales vivos en los arrecifes se ha reducido a la mitad respecto 
a los pasados 150 años.

Aproximadamente, el 9  % de las especies estimadas que existen (es decir, más de 
500.000 especies) tienen unos hábitats tan fragmentados y escasos que son insuficientes 
para garantizar su supervivencia a largo plazo.

En relación con la alimentación, el número de variedades vegetales empleadas en los 
cultivos, así como de razas animales usadas, se ha reducido drásticamente como resultado 
de los cambios de uso del suelo, la pérdida de conocimientos tradicionales, las preferencias 
del mercado o el comercio internacional a gran escala. Muy pocas variedades de plantas 
están siendo cultivadas, desarrolladas, comercializadas y conservadas en todo el mundo. La 
homogeneización agraria y los monocultivos, las plantas ornamentales y el transporte, entre 
otros, han dado lugar a que se hayan registrado miles de especies invasoras en todo el 
mundo, lo que distorsiona los ecosistemas afectados.

La necesaria conservación y restauración del buen estado químico y ecológico de las 
masas de agua, a la que la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000) obliga a sus Estados miembros, supone a 
su vez conservar y restaurar los sistemas asociados a dichas masa de agua.

El suelo es un recurso no renovable e imprescindible que tiene, entre otras funciones, la 
provisión de un entorno físico apropiado para la conservación del patrimonio natural, así 
como para las personas y sus actividades; la producción de biomasa, en particular 
alimentos, y de materias primas; el almacenamiento, el filtrado y la transformación de 
elementos nutritivos, sustancias y agua; el apoyo al desarrollo de la biodiversidad, las 
especies y sus hábitat; la constitución de sumideros de carbono, y la conservación del 
patrimonio geológico y arqueológico. Los suelos forman parte de todos los ecosistemas y, en 
sí mismos, constituyen ecosistemas prestando importantes servicios ecosistémicos. Por 
estas características transversales tiene presencia en numerosos sectores desarrollados en 
esta ley y se pone en relación con la protección de la biodiversidad y del patrimonio natural.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 39  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1884 –



La naturaleza provee una amplia diversidad de servicios ambientales y recursos. Los 
servicios ecosistémicos son aquellos beneficios que un ecosistema aporta a la sociedad y 
que mejoran la salud, la economía y la calidad de vida de las personas. Esta riqueza es vital 
para la subsistencia humana, pues proporciona comida, ayuda a combatir o reducir las 
enfermedades y sirve, entre otras cosas, para mejorar la salud mental a través de una 
aproximación a los espacios verdes. Los servicios ambientales o ecosistémicos son aquellos 
servicios que resultan del propio funcionamiento de los ecosistemas y que es imprescindible 
conservar porque sustentan la salud humana, la economía y la calidad de vida. Cuando no 
se conservan, su degradación conduce a perjuicios significativos en el bienestar humano.

Fijar objetivos orientados por los beneficios ecosistémicos permite tener herramientas 
para identificar qué opciones de gestión nos ayudan a mitigar los efectos del cambio global, 
a optimizar los beneficios sociales y a evitar costes y riesgos potenciales para los 
ecosistemas y las sociedades.

III
En la presente ley se abordan los cuatro tipos de servicios ecosistémicos, combinando la 

preservación y restauración del medio natural a la vez que se legisla su uso y desarrollo 
sostenibles:

1. Los servicios de aprovisionamiento, referidos a la cantidad de bienes o materias 
primas que un ecosistema ofrece, como la madera, el agua o los alimentos.

2. Los servicios de regulación, derivados de las funciones clave de los ecosistemas, que 
ayudan a reducir ciertos impactos locales y globales (por ejemplo, la regulación del clima y 
del ciclo del agua, el control de la erosión del suelo, la polinización…).

3. Los servicios culturales, relacionados con el tiempo libre, el ocio o aspectos más 
generales de la cultura.

4. Los servicios de soporte, como la biodiversidad y los procesos naturales del 
ecosistema, que garantizan buena parte de los anteriores.

El marco legislativo de políticas públicas y el consenso internacional, europeo y estatal 
están marcando pautas para una intervención pública en materia de políticas activas de 
conservación, protección y restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural, 
poniéndolas en diálogo con el resto de actuaciones vinculadas con el territorio y, 
especialmente, con la lucha contra el cambio climático: nuestro bienestar y el de las 
generaciones futuras dependen de la conservación de ecosistemas sanos que contribuyan a 
regular las inundaciones, absorban los gases de efecto invernadero y nos protejan de 
eventos meteorológicos extremos y futuras pandemias.

Además, y desde esas mismas pautas, se apuesta por un concepto de patrimonio 
natural desde un enfoque integral, que engloba el conjunto de bienes, recursos y servicios 
de la naturaleza relacionados con la diversidad biológica y geológica, con un valor esencial 
ambiental, paisajístico, científico o cultural, relacionados estrechamente con la salud y el 
bienestar de las personas, y con el desarrollo social y económico.

De esta forma, esta ley recoge esas orientaciones planteadas en el Convenio de 
Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (DB), las Metas de Aichi y los borradores que 
preparan la 15.ª Conferencia de las Partes sobre la Diversidad Biológica, que concluirán en 
Montreal (Canadá) en 2022, y los informes periódicos de la Plataforma lntergubernamental 
Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas de las 
Naciones Unidas (IPBES). Asimismo, las de las directivas europeas, el Pacto Verde Europeo 
y la Estrategia de la UE en materia de biodiversidad para 2030.

El artículo 45 de la Constitución española configura, como uno de los principios rectores 
de la política social y económica, la protección del medioambiente, encomendando a los 
poderes públicos que velen por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el 
fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medioambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

La misma norma fundamental, en su artículo 149.1.23, otorga al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación básica sobre medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.
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En base a la competencia estatal se aprobó la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que establece el régimen jurídico básico de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un 
medioambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el artículo 45.2 de 
la Constitución española.

Según el artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, corresponde a la 
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del 
medioambiente, normas adicionales de protección del medioambiente y del paisaje, espacios 
naturales protegidos y protección de los ecosistemas.

En el ámbito de la competencia autonómica se han desarrollado distintos instrumentos 
normativos en materia de protección del medioambiente, espacios naturales protegidos y 
protección de ecosistemas. En este contexto se destaca la aprobación de la Ley 4/2003, de 
26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja; el Decreto 9/2014, de 21 
de febrero, por el que se declaran las zonas especiales de conservación de la Red Natura 
2000 en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se aprueban sus planes de gestión y 
ordenación de los recursos naturales, y el Decreto 59/1998, de 9 de octubre, por el que se 
crea y regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre 
de La Rioja.

Sin embargo, las preocupaciones derivadas sobre el contexto global de crisis ecológicas, 
de biodiversidad entre ellas, el nuevo consenso internacional y el importante desarrollo 
legislativo derivado de las directrices europeas en la materia han traído como consecuencia 
la necesidad de actualizar el marco legislativo riojano para dar respuesta a los problemas y 
exigencias actuales, enmarcando esta nueva regulación en los objetivos de desarrollo 
sostenible de Naciones Unidas y de la Agenda 2030.

En consecuencia, la presente ley busca preservar los espacios naturales, la 
biodiversidad y la geodiversidad, desde un enfoque integral del patrimonio natural, mejorar la 
coordinación entre los diferentes niveles administrativos encargados de su gestión, 
integrarse con otras políticas transversales y poner en valor y favorecer nuevas 
oportunidades en relación con los servicios ecosistémicos.

IV
Para ello, la presente ley consta de 185 artículos, establecidos en diez títulos, 4 

disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 7 
disposiciones finales.

El título Preliminar, de disposiciones generales, contempla el objeto de la ley y los fines 
que se pretenden alcanzar con ella, de acuerdo con los principios sobre los que se sustenta 
la actuación de las Administraciones públicas. Se incluyen, asimismo, las definiciones a 
efectos de la aplicación de la ley, con el fin de otorgar seguridad jurídica al texto legal, y se 
recogen los deberes de los poderes públicos, y los derechos y deberes de la ciudadanía en 
relación con la conservación del patrimonio natural de La Rioja.

En el título I se recoge la integración de los principios de conservación del patrimonio 
natural y de la biodiversidad en diferentes actuaciones sectoriales, teniendo en cuenta el 
carácter transversal de la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad y los 
postulados comunitarios en esta línea. De esta forma, se presentan elementos de contenido 
de esta ley sobre estadística, ordenación del territorio, urbanismo e infraestructura verde 
urbana, actividades agropecuarias, actividades forestales, cinegéticas y piscícolas, 
actividades extractivas, ecosistemas acuáticos, infraestructuras, energía y turismo.

El título II, de los espacios protegidos del patrimonio natural, recoge, por una parte, las 
disposiciones comunes de todos ellos y, por otra, las diferentes tipologías de espacios 
protegidos, entre los que se distinguen los espacios naturales protegidos de la Red Natura 
2000, la nueva red de zonas naturales de interés especial y aquellos designados en 
aplicación de instrumentos internacionales. Se crea la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de La Rioja y se establecen las caracterizaciones y desarrollo de esta nueva red.

En cada uno de estos grupos se detallan minuciosamente las características que ha de 
cumplir cada tipo de espacio descrito, así como su regulación particular, su forma de gestión 
y régimen económico.
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El título III, de la protección de especies silvestres, trata de garantizar la conservación de 
la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación 
de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies 
silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial o el Catálogo Riojano de Especias 
Amenazadas.

El título IV se centra en la caracterización y en los mecanismos de conservación que fija 
la ley para la protección de los hábitats y para su manejo.

En el título V se han querido señalar de manera diferenciada elementos de carácter 
social o antropológico que recoge el Convenio de Diversidad Biológica, entre otros marcos 
internacionales y estatales, por los que se pone en valor y se fijan lineamientos para la 
preservación y promoción de conocimientos tradicionales y patrimonio etnográfico 
encaminados a la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad, 
así como que los beneficios por ellos derivados se distribuyan de manera equitativa.

El título VI se centra en definir la obligación de elaborar conjuntamente por las 
consejerías con competencias afectadas una Estrategia riojana en materia de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad, que debe estar acompañada de una Estrategia de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas, así como los contenidos y 
características que deben tener ambas. Esta estrategia será coherente con la estrategia 
estatal aprobada al efecto.

En el título VII se determinan una variedad de medidas y actuaciones en relación con el 
objeto de la ley y relacionadas con el enfoque integral de biodiversidad y patrimonio natural, 
como son la información, la gestión del conocimiento ‒como el Inventario Riojano de 
Patrimonio Natural y de Biodiversidad‒, la formación, la sensibilización, la educación 
ambiental y la participación ciudadana. Cabe destacar la novedad que supone para una ley 
de estas características la inclusión de estas líneas de trabajo, poniendo de manifiesto así la 
importancia que tienen para afianzar y fortalecer el objeto de la norma.

El título VIII, de las medidas económico-financieras y de fomento de la conservación del 
patrimonio natural, establece las características de financiación y las ayudas económicas. 
Describe además otras medidas de fomento de la conservación del patrimonio natural, como 
la custodia del territorio o los bancos de conservación de la naturaleza. Se incluye aquí el 
capítulo correspondiente al régimen económico de los espacios naturales protegidos.

Por último, el título IX, de la vigilancia e inspección y régimen sancionador, define las 
autoridades y agentes competentes en materia de vigilancia e inspección, así como los 
procedimientos de la función inspectora. Presenta, además, la tipificación de los hechos 
constitutivos de infracción, clasificándolos como muy graves, graves y leves, sobre la base 
de los riesgos generados al patrimonio natural. La graduación de las sanciones se fija para 
cada tipo de infracción estableciéndose que en su imposición se deberá guardar la 
adecuación con la gravedad de la infracción, considerando los criterios que la ley específica. 
Se prevé también, dentro del régimen sancionador, la obligación de reponer la situación 
alterada como consecuencia de los hechos constitutivos de infracción, así como la 
indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración pública.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la conservación, 

protección, investigación, conocimiento, difusión, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, aplicable en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, como parte del deber de conservar y del derecho a 
disfrutar de un medioambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el 
artículo 45.2 de la Constitución española.

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja el ejercicio 
de las funciones que esta ley atribuye a la Administración respecto a espacios naturales, 
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especies silvestres, hábitats, elementos geológicos y áreas críticas ubicados en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano de las 
generaciones presentes y venideras.

b) La conservación y restauración de la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de las especies silvestres. Las medidas que se adopten para ese fin 
tendrán en cuenta las exigencias ambientales, económicas, sociales y culturales, así como 
las particularidades comarcales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular de las especies y los ecosistemas, su recuperación, 
conservación, restauración y mejora, y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad en las políticas 
sectoriales, y en particular en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y 
social.

f) El fomento de las actividades que contribuyen a la conservación del patrimonio natural 
y de la biodiversidad como la actividad agraria sostenible, en especial prácticas como la 
ganadería extensiva y otras ligadas a la conservación de hábitats y especies, así como la 
gestión forestal sostenible.

g) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial, industrial y 
urbanística y los supuestos básicos de dicha prevalencia.

h) La aplicación del principio de precaución en las intervenciones que puedan afectar al 
patrimonio natural, a la biodiversidad y a la geodiversidad.

i) La garantía de la información a la ciudadanía y su formación y concienciación sobre la 
importancia del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, así como su 
participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas dirigidas a la consecución de 
los objetivos establecidos por esta ley.

j) La mejora del conocimiento científico como base de la conservación del patrimonio 
natural, de la biodiversidad y geodiversidad, en coordinación con las universidades y las 
demás instituciones de investigación.

k) La prevención de los problemas derivados de la crisis climática, la mitigación y 
adaptación a la misma, así como la lucha contra sus efectos adversos y sus causas.

l) La prevención de los problemas derivados de la crisis de biodiversidad, la mitigación y 
adaptación a la misma, así como la lucha contra sus efectos adversos y sus causas.

m) La prevención de los problemas derivados de la desertificación, la mitigación y 
adaptación a la misma, así como la lucha contra sus efectos adversos y sus causas.

n) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo 
asociados a los espacios naturales o seminaturales, como garantía de la prestación de 
bienes y servicios a la sociedad y freno a la despoblación del mundo rural.

ñ) La participación de los habitantes y de las personas propietarias o titulares de un 
derecho de uso de los territorios incluidos en espacios naturales protegidos, siendo 
principalmente estas las vinculadas a las actividades agrarias y forestales, en las actividades 
coherentes con la conservación del patrimonio natural, de la biodiversidad y la geodiversidad 
que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se deriven de ellas.

o) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones, especialmente de todas las 
especies de aves que viven normalmente en estado salvaje, en un nivel que corresponda en 
particular a las exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta del contexto 
económico.
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p) La contextualización de las actuaciones en biodiversidad en su contexto o 
problemática socioeconómica, territorial y social, que se encuentran también, sin duda, en la 
base del proceso crítico que se pretende subvertir.

q) La incorporación de acciones de información, comunicación, sensibilización, 
educación y participación ciudadana, para contextualizar y abordar de manera integral las 
acciones en materia de biodiversidad.

r) La incorporación de la perspectiva de género. El género está determinado por la 
distribución de roles sociales entre hombres y mujeres y está condicionado por la cultura, las 
relaciones sociales y los entornos naturales. Es por ello que es necesario incorporar 
dimensiones de género en la comprensión de la biodiversidad, su conservación y utilización 
sostenible y la participación en sus beneficios. Los roles de género afectan a las 
oportunidades económicas, políticas, sociales y ecológicas e inciden en las restricciones que 
enfrentan tanto hombres como mujeres.

s) La mejora de las capacidades de resiliencia como amortiguadora de perturbaciones 
naturales y antrópicas de los ecosistemas, y sobre todo como factor de regeneración de 
diversidad biológica.

t) La sensibilización, la colaboración y el apoyo a los propietarios de los terrenos y a 
otros titulares de derechos para fomentar su implicación en la conservación del patrimonio 
natural.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, de manera adicional a las definiciones establecidas por 

parte de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se 
entiende por:

1. Acampada: La estancia en horario nocturno, en tiendas de campaña, vehículos o 
caravanas, que únicamente se podrá realizar en las áreas señalizadas a tal fin en los lugares 
establecidos como camping o campamento juvenil.

2. Biocenosis: Conjunto de organismos, vegetales o animales, que viven y se reproducen 
en determinadas condiciones de un medio o biotopo.

3. Biotopo: Espacio geográfico con unas condiciones ambientales determinadas (como 
suelo, agua, atmósfera, etc.) para el desarrollo de ciertas especies animales y vegetales.

4. El conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural, a la biodiversidad y a la geodiversidad, 
desarrollados desde la experiencia y adaptados a la cultura y al medioambiente local.

5. Conservación: El mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, en particular de los hábitats naturales y 
seminaturales de las poblaciones de especies silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6. Desertificación: La degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas, resultante de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y 
las actividades humanas, según la definición del artículo 1 de la Convención de Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación (CLD).

7. Efectos significativos: La alteración de carácter permanente o de larga duración del 
patrimonio natural y, en el caso de los espacios naturales protegidos, también toda alteración 
que afecte a los elementos que motivaron su declaración y objetivos de conservación.

8. Entidad de custodia del territorio: La organización pública o privada, sin ánimo de 
lucro, que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del 
territorio para la conservación del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la 
geodiversidad.

9. Especie o subespecie: La unidad de categorización de los seres vivos. Se consideran 
como tales los taxones que hayan sido descritos como tales en una publicación científica de 
reconocido prestigio y cuando exista consenso por parte de la comunidad científica acerca 
de su validez.

10. Especie autóctona: La existente dentro de su área de distribución natural.
11. Especie autóctona extinguida: la especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural de la Comunidad Autónoma de La Rioja, entendida como tal en 
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coherencia con los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en relación con 
el Listado de especies extinguidas en todo el medio natural español.

12. Especie exótica: La especie, subespecie o taxón inferior que aparece fuera de su 
área natural (pasada o actual) y de dispersión potencial (por ejemplo, fuera del área que 
ocupa de manera natural o que no podría ocupar sin la directa o indirecta introducción o 
cuidado humano) e incluye cualquier parte, gameto o propágulo de dicha especie que pueda 
sobrevivir y reproducirse.

13. Especie exótica invasora: La que se introduce o establece en un ecosistema o 
hábitat natural o seminatural y es un agente de cambio y amenaza para la diversidad 
biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor o por el riesgo de contaminación 
genética.

14. Especie naturalizada: La especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y respecto a la cual no existan 
indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio natural en que habita, 
presentando además un especial interés social o económico.

15. Glifosato o N-(fosfonometil) glicina: Sustancia química contenida en numerosos 
herbicidas no selectivos desarrollados para eliminar plantas no deseadas.

16. Infraestructura verde: Red ecológicamente coherente y estratégicamente planificada 
compuesta por un conjunto de áreas naturales y seminaturales, elementos y espacios verdes 
rurales y urbanos, y áreas terrestres, dulceacuícolas, que en conjunto mejoran el estado de 
conservación de los ecosistemas y su resiliencia, contribuyen a la conservación de la 
biodiversidad y benefician a las poblaciones humanas mediante el mantenimiento y mejora 
de las funciones que generan los servicios de los ecosistemas, y facilitan la conectividad 
ecológica de los ecosistemas y su restauración.

17. Instrumentos de planificación: Cualquier técnica de planificación de un espacio 
natural y de sus usos, o de una especie silvestre, o de valores de geodiversidad, que haya 
sido sometida a un proceso de información pública, haya sido objeto de una aprobación 
formal y haya sido publicada.

18. Lugares de importancia comunitaria: Aquellos espacios del conjunto del territorio 
riojano aprobados como tales, que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en 
su caso, al restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitats 
naturales y los hábitats de las especies de interés comunitario, que figuran, respectivamente, 
en los anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

19. Lugar de Interés Geológico (LIG): Conjunto de lugares y elementos geológicos de 
especial relevancia, por su interés científico, cultural, educativo, paisajístico o recreativo, que 
pueden estar ordenados en inventarios o catálogos.

20. Modificación no sustancial de un instrumento de planificación: Los cambios en el 
instrumento ya aprobado que no constituyen variaciones fundamentales en su contenido y 
que no afectan a los objetivos de conservación o a la normativa.

21. Modificación sustancial de un instrumento de planificación: Los cambios en el 
instrumento ya aprobado que constituyen variaciones fundamentales en su contenido o que 
afectan a los objetivos de conservación o a la normativa.

22. Patrimonio geológico: Conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: el origen y evolución de la Tierra; los procesos que la han 
modelado; los climas y paisajes del pasado y presente; el origen y evolución de la vida. Se 
incluyen aquí también las colecciones de fósiles y minerales que constituyen el patrimonio 
geológico mueble.

23. Patrimonio Natural: Conjunto de bienes y recursos de la naturaleza, fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.

24. Población: El conjunto de individuos del mismo taxón que ocupan un lugar en un 
tiempo determinado, que tienen descendencia fértil, aislados de otros grupos, sin 
intercambio genético normal entre ellos, y que tienen rasgos adaptativos únicos o diferentes.
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25. Recursos naturales: Todos los componentes de la naturaleza susceptibles de ser 
aprovechados por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tengan un 
valor actual o potencial, tales como el paisaje natural; las aguas superficiales y subterráneas; 
el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor, sean agrícolas, pecuarias, 
forestales, cinegéticas y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los recursos 
genéticos y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los recursos 
hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el espectro 
radioeléctrico, y los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

26. Servicios de los ecosistemas o ecosistémicos: Aquellos beneficios que un 
ecosistema aporta a la sociedad y que mejoran la salud, la economía y la calidad de vida de 
las personas y que pueden dividirse en: servicios de abastecimiento (beneficios materiales 
que las personas obtienen de los ecosistemas); servicios de regulación (beneficios obtenidos 
de la regulación de los procesos ecosistémicos); servicios culturales (beneficios inmateriales 
que las personas obtienen de los ecosistemas); servicios de apoyo (necesarios para la 
producción de todos los demás servicios de los ecosistemas).

27. Sistemas agrarios de alto valor natural: Sistemas agrarios de baja intensidad que son 
particularmente valiosos para la vida silvestre y el entorno natural.

28. Situación crítica de una especie: Situación en la que una especie, de acuerdo con un 
análisis de viabilidad demográfico o de hábitat, o un diagnóstico realizado con base en la 
mejor información científica disponible, se encuentra en riesgo inminente de extinción en 
estado silvestre.

29. Suelta: La liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
30. Uso sostenible del patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad: La 

utilización de sus componentes de un modo y a un ritmo que no ocasionen su reducción a 
largo plazo, con lo cual se mantienen las posibilidades de su aportación a la satisfacción de 
las necesidades de las generaciones actuales y futuras.

31. Uso tradicional: El uso y la costumbre practicados de forma histórica y que se vengan 
realizando sin que se hayan detectado efectos negativos apreciables sobre los bienes y 
recursos del patrimonio natural, así como todos aquellos que sean específicamente 
identificados como tales en los instrumentos de planificación.

32. Utilización de recursos genéticos: La realización de actividades de investigación y 
desarrollo sobre la composición genética y/o bioquímica de recursos genéticos, incluso 
mediante la aplicación de biotecnología, conforme a la definición que se estipula en el 
artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

33. Zonas especiales de conservación: Los lugares de importancia comunitaria 
aprobados por la Comisión Europea y declarados por la Administración competente junto 
con la aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión.

34. Zonas de especial protección para las aves: Los espacios del territorio nacional, 
declarados como tales por la Administración competente, más adecuados en número y 
superficie para la conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, y para las aves migratorias de presencia regular en España.

Artículo 4.  Deberes de conservación.
1. Las Administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, las 

entidades de derecho público y privadas y toda la ciudadanía tienen el deber de respetar y 
conservar el patrimonio natural y la biodiversidad, prestando especial atención a los hábitats 
y a las especies silvestres en régimen de protección especial, así como, cuando así se 
impusiera, la obligación de restaurar o subsanar el daño que hayan podido causar a los 
recursos naturales objeto de protección por la presente ley.

2. La Administración autonómica y las Administraciones locales riojanas tienen los 
deberes siguientes:

a) Los previstos en el artículo 5.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, en su respectivo ámbito competencial.
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b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para evitar la ejecución de acciones 
contrarias a los objetivos de esta ley y, en su caso, determinar las medidas pertinentes para 
la subsanación de los daños y perjuicios causados.

c) Colaborar y cooperar entre sí y con entidades de derecho privado, en los términos 
establecidos en la presente ley, para garantizar un uso sostenible del patrimonio natural y de 
la biodiversidad.

d) Incorporar criterios de sostenibilidad en las decisiones sobre aprovechamientos de los 
recursos para garantizar un uso del medio natural que permita la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones actuales y venideras.

e) Restaurar los ecosistemas y los elementos de la biodiversidad cuando su degradación 
produzca un menoscabo en su funcionamiento y conservación y repercuta negativamente en 
los servicios de los ecosistemas.

f) Impulsar medidas que fomenten que empresas productoras y/o importadoras elaboren 
o adquieran productos y tecnologías de producción sostenibles y respetuosos con la 
biodiversidad, certificados ambientalmente. Además, se realizarán campañas de 
concienciación entre los consumidores para que aumente la demanda de estos productos.

Artículo 5.  Mecanismos de cooperación.
1. Las Administraciones públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 

del patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad, y se suministrarán mutuamente 
información para garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

2. El Consejo Asesor de Medio Ambiente de La Rioja es el órgano consultivo y de 
cooperación entre Administraciones y con actores sociales, sin perjuicio de que se puedan 
crear entidades ad hoc para asegurar la cooperación.

TÍTULO I
Integración transversal de la conservación y restauración del medio natural en 

las políticas sectoriales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Intervención en normas, planes y programas.
1. Las normas, planes y programas, así como sus modificaciones, que sean adoptados o 

aprobados por las Administraciones públicas deberán evaluar, en su caso, sus posibles 
consecuencias sobre el patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad, estableciendo 
las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos contrarios a los principios 
objetivos de esta ley.

2. La consejería competente en materia de medioambiente intervendrá en el 
procedimiento de elaboración o aprobación de los planes y programas definidos en el 
apartado anterior para garantizar su compatibilidad con la conservación del patrimonio 
natural, de acuerdo con lo previsto en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento de elaboración de los sucesivos proyectos de ley de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberá incorporar la perspectiva de 
conservación de la biodiversidad y la geodiversidad.

Artículo 7.  Planes y programas de desarrollo rural.
1. La consejería competente en materia de medioambiente participará en el diseño y 

elaboración de los planes y programas de desarrollo rural para garantizar su adecuación a 
los fines perseguidos por la presente ley.

2. Los planes o programas de desarrollo rural contendrán disposiciones específicas 
destinadas a la compatibilización del aprovechamiento agrícola y ganadero con la 
conservación del patrimonio natural, así como a la persistencia de los sistemas agrarios de 
alto valor natural.
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3. Los planes o programas de desarrollo rural que incluyan en su ámbito territorial 
espacios naturales protegidos deberán contener disposiciones que contribuyan al 
mantenimiento en un estado de conservación favorable de dichos espacios naturales 
protegidos, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por la consejería competente 
en materia de medioambiente.

4. Las disposiciones destinadas al abandono definitivo de tierras agrarias se orientarán 
prioritariamente a la consolidación y restauración de zonas húmedas, áreas esteparias, sotos 
y ribazos u otras zonas de alto valor ecológico determinadas por la consejería competente 
en materia de medioambiente, sin perjuicio de posibles autorizaciones para otros usos.

5. La consejería competente en materia de medioambiente podrá gestionar la aplicación 
de medidas y disposiciones específicas de planes y programas de desarrollo rural 
necesarios para garantizar la consecución de los objetivos definidos por la presente ley.

Artículo 8.  Patrimonio natural y cambio climático.
1. Con objeto de conservar el patrimonio natural, mitigar el impacto del cambio climático 

y adaptar el patrimonio natural a este cambio, las Administraciones públicas de La Rioja 
llevarán a cabo, en sus respectivos ámbitos competenciales, actuaciones que contemplen, 
entre otros, los siguientes objetivos:

a) Asegurar la diversidad y resiliencia de los ecosistemas y su buen estado de 
conservación, incrementar la conectividad ecológica, preservar y fomentar los servicios que 
prestan los ecosistemas y reducir las presiones existentes.

b) Favorecer el desarrollo y restauración de los hábitats forestales, prados y pastos, 
zonas húmedas y otros hábitats para mejorar la resiliencia al cambio climático, 
incrementando su capacidad como sumideros de carbono, también en las áreas urbanas y 
agrarias, con especial intensidad en las zonas ambientalmente sensibles, y priorizando 
variedades locales de especies autóctonas.

c) Evitar o minimizar los efectos derivados de los fenómenos naturales extremos en el 
suelo, la cubierta vegetal y el agua, restaurando, en su caso, las condiciones anteriores. Con 
fundamento en los registros históricos existentes, las Administraciones establecerán 
medidas de prevención que pasen por incrementar la capacidad de adaptación a tales 
fenómenos, en particular aumentando la protección de la cubierta vegetal, del suelo y de los 
espacios protegidos del patrimonio natural.

d) Fomentar las infraestructuras verdes y las soluciones naturales como medidas que 
sirvan para reducir los impactos del cambio climático, especialmente en las áreas 
adyacentes a los espacios protegidos del patrimonio natural.

e) Disponer de modelos predictivos basados en las respuestas de las especies y 
comunidades a los cambios y en las proyecciones de los modelos regionales del clima.

f) Proteger, restaurar y ampliar la superficie de los ecosistemas situados en las zonas de 
transición de los entornos fluviales, así como otras soluciones naturales ante el impacto del 
cambio climático.

g) Aumentar la resiliencia de los espacios naturales ante los cambios en el clima, 
aprovechando además estos espacios para mejorar la resiliencia de zonas rurales y 
periurbanas.

h) Aumentar la capacidad de absorción de carbono de los suelos, la biomasa y la 
madera muerta.

i) Integrar, en la medida de lo posible, áreas con valor natural en entornos urbanos, 
incidiendo en la importancia de la no artificialización y la desartificialización como elementos 
clave para reforzar el papel de las soluciones naturales.

j) Anticipar nuevas necesidades de protección del patrimonio natural desde los cambios 
esperados en el clima.

k) Incorporar el cambio climático en los instrumentos de gestión del patrimonio natural.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

cambio climático y transición energética, el Gobierno de La Rioja, a través de los 
instrumentos de planificación y estudios específicos oportunos, analizará la vulnerabilidad y 
resiliencia de las especies silvestres y los hábitats frente al cambio climático, así como la 
capacidad de los ecosistemas para absorber emisiones, con el fin de que ese conocimiento 
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se integre en las estrategias, planes, programas y medidas de conservación y restauración 
de ecosistemas.

Estas estrategias, planes, programas y medidas incluirán las directrices básicas para la 
adaptación al cambio climático de los ecosistemas naturales y de las especies silvestres, así 
como las líneas básicas de restauración y conservación de los mismos, con especial 
referencia a los ecosistemas acuáticos o dependientes del agua y de alta montaña.

3. La dirección general competente en materia de conservación de patrimonio natural 
incluirá en la actualización y revisión de los planes o instrumentos de gestión de los espacios 
naturales protegidos y espacios de la Red Natura 2000 ubicados en territorio riojano un 
apartado sobre adaptación de los mismos al cambio climático con, al menos, un diagnóstico 
que incluya un listado de especies y hábitats especialmente vulnerables, objetivos, acciones 
e indicadores de progreso y cumplimiento, así como un plan de conectividad con otros 
espacios protegidos, todo ello con el fin de que dichas redes y espacios sigan cumpliendo 
los objetivos de conservación de hábitats y especies para los que fueron diseñados.

CAPÍTULO II
Integración transversal sectorial de la conservación y restauración del 

patrimonio natural

Sección 1.ª Estadística

Artículo 9.  Estadística.
1. La consejería competente en estadística del Gobierno de La Rioja, junto con la 

consejería competente en materia de medioambiente, elaborará en el plazo máximo de un 
año desde la aprobación de esta ley los indicadores necesarios para evaluar de forma 
integrada los diferentes componentes del patrimonio natural, la biodiversidad y la 
geodiversidad, así como sus presiones y amenazas, conforme a los objetivos de esta ley, de 
la normativa autonómica, estatal y europea en materia de medioambiente y de los 
compromisos adoptados por España en el seno del Convenio sobre Biodiversidad Biológica 
y de otros organismos, órganos y acuerdos internacionales en materia de medioambiente.

2. La información estadística obtenida se hará pública formando parte del Anuario 
Estadístico de La Rioja y otros medios de divulgación estadística de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Sección 2.ª Urbanismo, ordenación del territorio e infraestructura verde urbana

Artículo 10.  Instrumentos de planificación urbana y ordenación del territorio.
1. Los planes de ordenación de recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en las 

materias que vienen reguladas en la presente ley, constituyendo sus disposiciones un límite 
para los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, así como respecto de los 
instrumentos de ordenación física o de recursos naturales cuyas determinaciones no podrán 
alterar o modificar dichas disposiciones.

2. Los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales o física 
que ya existan y que resulten contradictorios con los planes de ordenación de recursos 
naturales deberán comenzar el trámite oportuno para adaptarse a estos en el plazo máximo 
de un año a partir de la aprobación definitiva de los mismos. En tanto dicha adaptación no 
tenga lugar, las determinaciones de los planes de ordenación de recursos naturales se 
aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos. Asimismo, serán 
determinantes respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. 
Estos solo pueden contradecir o no acoger el contenido de los planes de ordenación de 
recursos naturales por razones imperiosas de interés público, en cuyo caso la decisión debe 
motivarse y hacerse pública. Tal decisión de excepción será adoptada por el Estado o por el 
Gobierno de La Rioja, según competencias, y deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La 
Rioja» y en la herramienta de información telemática, en caso de ser competente el 
Gobierno de La Rioja.
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Artículo 11.  Clasificación del suelo.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio que 

clasifiquen suelo deberán tomar en consideración los valores naturales presentes en su 
ámbito territorial, determinando las categorías urbanísticas más adecuadas que garanticen la 
consecución de los objetivos de la presente ley. Todo ello teniendo en cuenta la prevalencia 
de los valores naturales.

2. En particular, se incluirán en la categoría de suelo no urbanizable al menos:
a) Las zonas de conservación de los espacios naturales protegidos y aquellas otras que 

así se determine en sus instrumentos de planificación.
b) Las zonas húmedas de la Red de Zonas Naturales de Interés Especial y, en su caso, 

sus zonas periféricas de protección.
c) Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores.
d) Los terrenos de dominio público hidráulico, cauces de corrientes naturales continuas y 

discontinuas, lechos de lagos, lagunas, zonas húmedas y embalses superficiales, y zonas de 
servidumbre de las riberas, salvo que estén en entorno urbano.

e) Las vías pecuarias ubicadas en entorno rústico, salvo que se autorice un trazado 
alternativo.

f) Los terrenos ubicados en zonas inundables y que formen parte de figuras de 
protección del patrimonio natural, así como los que, aun no formando parte de aquellas, 
presenten valores ambientales apreciables y de continuidad con ecosistemas terrestres 
vinculados con los fluviales.

3. Cuando estén situados en entorno urbano, las vías pecuarias y el dominio público 
hidráulico se calificarán como dotaciones urbanísticas públicas no constructivas, 
preferentemente de espacios protegidos o espacios libres, al objeto de garantizar la 
compatibilidad entre su conservación, sus usos legales y su integración en la trama urbana.

4. El planeamiento urbanístico deberá ser coherente con los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales protegidos, siendo en todo caso prevalente sobre 
aquel lo dispuesto en los planes de ordenación de los recursos naturales (PORN) y en los 
planes rectores de los parques (PRUG).

Artículo 12.  Usos constructivos en el medio natural.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio incorporarán 

tanto las medidas pertinentes para evitar la proliferación de usos constructivos en el medio 
natural, en especial los no vinculados al aprovechamiento de sus recursos naturales que 
puedan comprometer la conservación de los valores naturales o paisajísticos, como aquellas 
tendentes a su adecuación al entorno.

Artículo 13.  Exención de licencia urbanística municipal.
Quedan exentos de licencia urbanística municipal los actos de uso del suelo a los que se 

refiere el apartado 1 del artículo 196 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja, al ser obras públicas de interés general de la Comunidad 
Autónoma promovidas por la consejería competente en materia de medioambiente.

Se considerarán, a los efectos de esta ley, obras públicas o actuaciones de interés 
general de la Comunidad Autónoma de La Rioja aquellas que esta realice, en el ejercicio de 
sus propias competencias, destinadas a la conservación, restauración y promoción de los 
elementos del patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad.

No obstante, el Ayuntamiento interesado dispondrá del plazo de un mes para informar 
tales proyectos y actuaciones con relación con el planeamiento vigente. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiera evacuado el informe, se entenderá otorgada la conformidad al 
proyecto.

Artículo 14.  Deberes genéricos de las entidades locales.
1. Las entidades locales deberán asegurar, como principio rector de su acción, la 

existencia de infraestructura verde urbana y su preservación en grado suficiente como para 
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contribuir al mantenimiento de la biodiversidad local, a la mitigación del cambio climático y al 
cuidado de la salud física y mental de la ciudadanía.

2. El tratamiento de zonas verdes, arbolado urbano y alcorques por parte de las 
entidades locales o cualquier otra Administración pública de La Rioja se realizará de forma 
prioritaria evitando los productos fitosanitarios y herbicidas de origen químico e industrial. Se 
prohíbe el uso de glifosato en el tratamiento de infraestructura verde urbana.

3. La poda del arbolado urbano se realizará exclusivamente fuera del periodo de 
nidificación y cría de las aves. Podrán realizarse podas por razones de seguridad pública y 
vial fuera de ese periodo, asegurando la menor afección a la fauna y la nidificación y cría de 
aves posible.

4. Las entidades locales colaborarán en la eliminación de las especies exóticas 
invasoras y otras amenazas a la biodiversidad.

Artículo 15.  Municipios de más de 5.000 habitantes.
1. Los municipios de más de 5.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

adoptarán, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley, planes de infraestructura verde, biodiversidad y renaturalización urbana.

Dichos planes deben incorporar una visión integral, no centrada en la plantación forestal, 
sino en medidas de impulso de la biodiversidad urbana orientadas a:

a) Proteger y conservar el patrimonio natural existente.
b) Conservar las poblaciones de fauna silvestre existentes, promoviendo la presencia de 

espacios de nidificación y descanso de las especies presentes, en número y distribución 
adecuada.

c) Restaurar ambientalmente los ecosistemas artificializados.
d) Dotar a la planificación urbanística, el diseño urbano, la gestión hídrica y de zonas 

verdes y la edificación la prioridad del fomento de la biodiversidad.
e) Crear nuevos espacios y conectar el sistema urbano territorial para conformar 

corredores ecológicos.
f) Favorecer el cierre de los ciclos del agua, de los nutrientes, de la energía y la sucesión 

ecológica.
g) Fomentar las acciones de educación, sensibilización y participación de la ciudadanía.
2. En concreto, en relación con la infraestructura verde, estos planes incluirán medidas 

para conservar, gestionar y reequilibrar la infraestructura verde, mejorándola 
progresivamente, así como conservar y potenciar la biodiversidad, incluyendo, al menos:

a) Medidas para contar en el ámbito urbano, antes del 2030, con una mayor superficie de 
zonas verdes por habitante.

b) Establecimiento de corredores que aumenten el grado de conexión entre las zonas 
verdes situadas dentro y fuera de ciudad, contemplando para ello la creación de calles 
verdes en las que se asegure la presencia de arbolado de alineación, dando prioridad en 
ellas a las especies autóctonas.

c) Reservas de superficies de zonas verdes, arbolado urbano y alcorques como espacios 
de naturalización con especies autóctonas y de áreas ajardinadas como oasis para 
polinizadores y otros insectos.

3. El Gobierno de La Rioja podrá establecer ayudas y colaborar con los municipios con 
más de 5.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja para garantizar el 
cumplimiento de los apartados anteriores.

Sección 3.ª Actividades agrarias

Artículo 16.  La actividad agraria.
1. La consejería competente en materia de medioambiente identificará, junto con la 

consejería competente en materia agrícola y ganadera, aquellos sistemas agrarios y 
prácticas asociadas que resultan más relevantes de cara al mantenimiento del patrimonio 
natural, así como las áreas agrarias de alto valor natural. Estos sistemas, prácticas y áreas 
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serán propuestos por parte de la consejería competente en materia de medioambiente a la 
competente en materia agrícola y ganadera.

2. Se prestará especial atención a los sistemas y prácticas de pastoreo extensivo ligados 
a la conservación de hábitats de pastizal, los sistemas y prácticas agrícolas que permiten la 
presencia de avifauna esteparia, los sistemas agrosilvopastorales, la viticultura regenerativa, 
la huerta regenerativa y las dehesas, así como a modelos agrarios compatibles y que 
favorezcan el mantenimiento de la biodiversidad y la conservación de los ecosistemas 
terrestres y acuáticos de La Rioja, tanto subterráneos como superficiales.

En todas las áreas agrícolas se fomentará el mantenimiento de muros, ribazos, arbolado 
disperso, bosquetes y vegetación de riberas, así como el aprovechamiento de las 
actividades agropecuarias y sus infraestructuras para el fomento o mantenimiento de la 
biodiversidad asociada.

3. La lucha contra las plagas agrarias, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización de 
sistemas agrarios deberán realizarse de forma que resulten compatibles con los objetivos de 
esta ley, la normativa nacional y europea y las estrategias sectoriales, especialmente en lo 
referido a la conservación de los polinizadores y del suelo fértil y su biodiversidad.

4. Las consejerías competentes en materia de medioambiente y agricultura podrán 
elaborar un Catálogo de Buenas Prácticas Agrarias, desde el punto de vista de su 
compatibilidad con la conservación del patrimonio natural, con especial relevancia para las 
zonas y prácticas definidas en el apartado 2 del presente artículo, y para la conservación de 
los polinizadores y del suelo fértil y su biodiversidad, en concordancia con las disposiciones 
de la PAC.

Artículo 17.  Concentración y reestructuración parcelaria.
1. Las actuaciones de concentración y reestructuración parcelaria estarán condicionadas 

al mantenimiento de los valores naturales de las zonas afectadas.
A tales efectos, la consejería competente en materia de medioambiente, en el marco de 

los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, emitirá informe en los 
procedimientos de concentración parcelaria, que tendrá carácter vinculante en los aspectos 
relacionados con la conservación del patrimonio natural y analizará, de forma conjunta, la 
totalidad de las actuaciones, y en el que motivadamente podrá excluir parcelas de la zona de 
reestructuración parcelaria.

En concreto, la consejería competente en materia de medioambiente informará, al 
menos, sobre los siguientes aspectos:

a) Cuando el procedimiento de concentración contemple la inclusión de hábitats en 
peligro de desaparición (especialmente hábitats de interés comunitario o hábitats de interés 
prioritario o áreas críticas) o zonas relevantes para la conservación de especies 
amenazadas, se determinarán las medidas necesarias para garantizar su conservación.

b) La valoración de la calidad de las parcelas cuando exista presencia de arbolado.
c) El mantenimiento de las zonas que sirvan como corredor ecológico o tengan la 

consideración de humedales.
d) La conservación de zonas refugio de biodiversidad, como ribazos, muros de piedra, 

lindes, arbolado y matorral y, en su caso, la adopción de medidas compensatorias para 
reemplazar sus funciones en el área de actuación.

e) La adecuación del diseño de las obras de transformación, modernización y 
construcción de redes de caminos y saneamientos a los objetivos de la presente ley.

2. En aquellos procesos de concentración parcelaria que incluyan terrenos forestales, se 
estará a lo dispuesto en la normativa específica respecto a la delimitación de los terrenos 
que deban ser adscritos al uso forestal y aquellos que deban ser autorizados para cambiar al 
uso agrícola como consecuencia de su integración en las nuevas fincas resultantes y en la 
nueva estructura de la propiedad.

3. Los proyectos y acuerdos de concentración parcelaria que dan lugar a las nuevas 
fincas de reemplazo, así como sus infraestructuras asociadas, deberán diseñarse de manera 
que se garantice la conservación de los elementos naturales y culturales tradicionales que 
vertebran el paisaje y la conectividad, la diversidad y el funcionamiento de los ecosistemas.
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4. Para la exclusión de parcelas de la zona de reestructuración parcelaria, la ubicación 
de las parcelas destinadas a restauración del medio natural y de las parcelas de reemplazo 
propuestas como consecuencia de la modificación de vías pecuarias de la zona a 
concentrar, se tendrán en cuenta los parámetros de conectividad, estructura y funcionalidad 
de los hábitats, buscando de forma preferente el entorno de cursos de agua, humedales, 
áreas de especial relevancia para las aves esteparias y hábitats en peligro de desaparición o 
de interés comunitario. Asimismo, la consejería competente en materia de medioambiente 
informará sobre la adecuación del proyecto de restauración del medio natural.

Sección 4.ª Actividades forestales, cinegéticas y piscícolas

Artículo 18.  La gestión forestal.
1. La gestión de los montes se regirá por los principios de aprovechamiento sostenible, 

conservación y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad.
2. Especialmente, la gestión de los montes propiedad de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja deberá tener el carácter de modelo de gestión forestal compatible con la conservación.
3. La gestión de las riberas estimadas propiedad de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

irá destinada, prioritariamente, a la recuperación de la vegetación natural de ribera, sin 
perjuicio del aprovechamiento y reposición de las plantaciones arbóreas establecidas 
conforme a los fines que motivaron su estimación.

4. La lucha contra las plagas forestales, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización 
forestal deberán realizarse de modo que resulten compatibles con los objetivos de esta ley.

5. El Gobierno de La Rioja, dentro de sus competencias y de acuerdo con las 
indicaciones de las instituciones de la Unión Europea, establecerá mecanismos de control 
para garantizar que los productos vendidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja no han 
sido producidos en tierras deforestadas o degradadas en otros lugares del mundo.

Artículo 19.  La actividad cinegética y piscícola.
1. La actividad cinegética y piscícola estará supeditada a la conservación del patrimonio 

natural y se realizará preferentemente a través de modelos de gestión basados en la 
regeneración natural del recurso y su aprovechamiento sostenible y de conformidad con su 
legislación específica.

2. Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga una concentración de 
plomo (expresada en metal) igual o superior al 1  % en peso durante el ejercicio de la caza y 
el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en humedales o a menos de cien 
metros de estos.

Sección 5.ª Actividades extractivas

Artículo 20.  Actividades extractivas.
1. Las actividades extractivas que resulten incompatibles con los valores ambientales 

protegidos, quedarán prohibidas dentro de los límites de los espacios protegidos del 
patrimonio natural y de sus zonas periféricas de protección, de acuerdo a lo dispuesto en los 
siguientes apartados.

2. Los instrumentos de planificación o gestión de cada espacio protegido determinarán 
dicha incompatibilidad, motivándola de manera adecuada con respecto de los valores 
medioambientales y los criterios de protección de dichos espacios y de sus zonas periféricas 
de protección.

3. Cuando proceda, serán los instrumentos de planificación de cada espacio protegido 
del patrimonio natural los que identificarán las áreas donde no sea compatible la realización 
de actividades extractivas, cualquiera que fuera su técnica para prevenir, gestionar y reducir 
los impactos y los riesgos para la salud pública y el medioambiente derivados de estas 
actividades.

4. Con carácter previo al otorgamiento de permisos de investigación y exploración 
minera, concesiones y autorizaciones de explotaciones mineras o actividades extractivas y 
sus planes de restauración, así como sus prórrogas, será preceptivo un informe de la 
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consejería competente en materia de medioambiente sobre la posible afección al patrimonio 
natural y la geodiversidad. Dicho informe se sustanciará en el marco del procedimiento 
sustantivo y, dentro de este, durante el trámite de evaluación de impacto ambiental cuando 
se trate de actividades sometidas al mismo.

Artículo 21.  Planes de restauración.
Las consejerías competentes en materia de minas y de conservación del patrimonio 

natural establecerán conjuntamente los criterios y contenidos mínimos de los planes de 
restauración, el procedimiento de aprobación de dichos planes y los referentes para la 
fijación de garantías suficientes para su correcta ejecución.

Sección 6.ª Ecosistemas acuáticos

Artículo 22.  Consideraciones generales.
1. La gestión de los ecosistemas acuáticos, en especial los ecosistemas de ribera, tendrá 

en cuenta la conservación y restauración de sus valores ambientales y de los servicios de 
sus ecosistemas.

2. Para ello, la consejería competente en materia de medioambiente velará por la 
consecución de dichos objetivos a través de su participación en los procedimientos de 
autorización o concesión de actuaciones en el dominio público hidráulico.

Artículo 23.  Planificación hidrológica.
La participación de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el proceso de planificación 

hidrológica de las cuencas en territorio de La Rioja estará orientada, entre otros objetivos, a 
la conservación de los valores bióticos que están condicionados por la gestión del recurso 
hídrico. En especial, se buscará garantizar el mantenimiento en un estado de conservación 
favorable de las especies, hábitats y servicios de los ecosistemas ligados a los cursos o 
masas de agua o a condiciones hídricas particulares.

Artículo 24.  Régimen de caudales ecológicos.
En los planes hidrológicos de cuenca en los que participe la consejería competente en 

materia de medioambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, su participación irá 
encaminada a la fijación de un régimen de caudales ecológicos que garantice la capacidad 
biogénica de los ecosistemas acuáticos que se determinará en función de la biocenosis y de 
la fijación de un biotopo disponible suficiente para ella. De igual manera, se establecerán las 
oportunas reservas de caudal destinadas a la conservación de elementos concretos del 
patrimonio natural.

Artículo 25.  Actuaciones de embalse, corrección y encauzamiento.
1. Con carácter general, en los proyectos destinados a la regulación del régimen 

hidrológico y a la prevención de inundaciones se promoverán la restauración natural de los 
cauces y las soluciones basadas en la naturaleza, manteniendo la dinámica fluvial natural 
frente a las canalizaciones, procurando mantener la conectividad del cauce, tanto 
longitudinal como lateral, con su llanura de inundación.

2. En los proyectos que incluyan acciones de protección y modificación de cauces y 
riberas, y especialmente en sus tramos urbanos, se impulsará la utilización de técnicas 
respetuosas con el medioambiente, de bioingeniería, soluciones basadas en la naturaleza y 
el mantenimiento de su hidromorfología. La autorización de dragados, encauzamientos y 
rectificado de cauces requerirá informe de la consejería competente en materia de 
medioambiente.

3. En las zonas de cola de los embalses se fomentará la creación de humedales 
permanentes y el mantenimiento de hábitats adecuados para la nidificación de aves y cría, 
como sotos y bosques de ribera.
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Artículo 26.  Vaciado de embalses, balsas, canales y obras de derivación.
1. Cuando por razones justificadas sea necesario agotar canales u obras de derivación, 

o disminuir el contenido de embalses o balsas de forma que se ponga en peligro la fauna 
acuática, las personas titulares o concesionarias correspondientes deberán, salvo por 
razones de emergencia, comunicarlo a la dirección general competente en materia de 
conservación del patrimonio natural con al menos treinta días de antelación para que esta 
pueda promover o coordinar cuantas medidas encaminadas a la protección de la fauna 
existente sean necesarias, con la colaboración del correspondiente organismo de cuenca, 
quedando obligadas las personas titulares o concesionarias a su puesta en práctica y a 
satisfacer los gastos que origine su realización.

En el caso de agotamiento de grandes presas o embalses, el plazo de comunicación 
contemplado en el apartado anterior se ampliará a noventa días.

2. La consejería competente en materia de medioambiente podrá, asimismo, cuando 
resulte necesario para la protección de la fauna existente, comunicar al organismo de 
cuenca la necesidad de modificar las fechas previstas para la realización de las actuaciones, 
lo que será comunicado al concesionario.

3. Lo previsto en los apartados anteriores no será de aplicación para las infraestructuras 
de riego o de otra naturaleza que, por su normal funcionamiento, sufran importantes 
oscilaciones de imposible programación previa. No obstante, deberán implementar las 
medidas necesarias para evitar el acceso de la fauna acuática en las infraestructuras que 
sean susceptibles a su acceso.

Artículo 27.  Obstáculos, pasos y escalas.
1. La consejería competente en materia de medioambiente promoverá, junto con el 

organismo de cuenca correspondiente, la desaparición de los obstáculos artificiales o su 
adecuación para evitar la compartimentación de los cursos fluviales en los que esos 
obstáculos artificiales supongan la fragmentación de los ecosistemas fluviales.

2. En el caso de que las actuaciones anteriores sean de imposible ejecución, se 
implementarán aquellas medidas que contribuyan a neutralizar los efectos negativos de la 
compartimentación.

3. En toda concesión de aprovechamiento hidráulico se consignará la obligación, por 
parte de la persona concesionaria, de adoptar medidas tendentes a la minimización de la 
afección ambiental, incluyendo, en su caso, la instalación y adecuado mantenimiento de 
pasos o escalas, o de adoptar los medios sustitutivos que eviten la compartimentación de los 
cursos fluviales, teniendo en cuenta la viabilidad tanto técnica como económica de estas 
instalaciones y de su mantenimiento.

4. En toda obra de toma de agua, así como en la salida de los canales de turbinas y 
molinos, las personas concesionarias están obligadas a colocar y mantener en buen estado 
de funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las poblaciones 
acuáticas a dichas corrientes de derivación.

Artículo 28.  Vegetación de cauces y riberas.
1. Las Administraciones públicas, en sus actuaciones, preservarán y, en su caso, 

restaurarán la vegetación natural de los cauces y riberas de los cursos de agua y de las 
zonas húmedas ligadas a sistemas hídricos, fomentando sus funciones como elementos 
clave en los procesos ecológicos, en especial su función de corredor ecológico y refugio de 
biodiversidad.

2. Para modificar sustancialmente la vegetación de los cauces y riberas en todos sus 
tramos será preceptivo y vinculante el informe de la consejería competente en materia de 
medioambiente, sin perjuicio de las competencias de los organismos de cuenca, y deberá 
incluir, en su caso, medidas compensatorias.

3. Cualquier modificación de vegetación en los cauces y riberas deberá respetar los 
periodos de nidificación y cría, procurando el menor daño posible a las especies animales y 
vegetales, con especial atención a aquellas amenazadas.
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Artículo 29.  Restauración de humedales.
1. La consejería competente en materia de medioambiente establecerá una lista con los 

humedales presentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja en tiempos históricos y 
desaparecidos en la actualidad, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La Rioja» y 
en la web del Gobierno de La Rioja en el plazo máximo de tres años a partir de la entrada en 
vigor de esta ley.

2. Las Administraciones públicas promoverán la restitución y restauración de los 
humedales incluidos en la lista a la que se refiere el apartado anterior, pudiendo declarar 
esos proyectos como de utilidad pública.

3. La aprobación de los proyectos de restauración de humedales implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación forzosa, ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres.

4. La Comunidad Autónoma tendrá la facultad para el ejercicio de los derechos de tanteo 
y de retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados 
inter vivos que comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos 
reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad Autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión.

El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en el de 
un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que deberá efectuarse en 
todo caso y será requisito necesario para inscribir la transmisión en el Registro de la 
Propiedad.

Sección 7.ª Infraestructuras

Artículo 30.  Planificación de infraestructuras.
1. En la planificación de nuevas infraestructuras en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

deberá tenerse en cuenta la afección a la biodiversidad, especialmente a la fauna silvestre y 
a la fragmentación de los ecosistemas. Asimismo, se tendrá en cuenta la afección al 
patrimonio geológico y paleontológico.

2. Se procurará evitar la afección significativa a los espacios naturales protegidos o 
zonas naturales de interés especial. Cuando exista la posibilidad de producir una afección 
significativa, se realizará una adecuada evaluación de sus repercusiones ambientales. 
Cuando dicha afección se considere inevitable, se deberá acreditar la inexistencia de 
alternativas viables y, en su caso, se determinarán las medidas mitigadoras o 
compensatorias correspondientes.

3. En la planificación y diseño de nuevas infraestructuras lineales se buscará la 
utilización preferente de los corredores de infraestructuras existentes, siempre que estos 
sean la opción menos impactante, garantizando, en todo caso, su permeabilidad para la 
fauna silvestre y la minimización de la afección al patrimonio geológico y paleontológico. En 
todo momento se tendrá en cuenta la integración paisajística.

4. En el caso de que, por razones de interés general, una infraestructura pudiera suponer 
la fragmentación de un ecosistema, especialmente los incluidos en espacios naturales 
protegidos y zonas naturales de interés especial, o de zonas de distribución de especies 
incluidas en el Listado Riojano de Especies en Régimen de Protección Especial o en el 
Catálogo Riojano de Especies amenazadas, el proyecto constructivo deberá incluir la 
construcción de corredores ecológicos o pasos de fauna silvestre que eviten la referida 
fragmentación y permitan la permeabilidad y el movimiento seguro de la fauna silvestre, 
además de las medidas compensatorias que determine la dirección general competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.
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Artículo 31.  Modificación de puntos de alta siniestralidad para la fauna silvestre.
Cuando sea constatada, mediante informe motivado de la dirección general competente 

en materia de conservación del patrimonio natural en colaboración con la dirección general 
competente en materia de infraestructuras, la existencia de puntos singulares en los que se 
produzca una alta mortandad sobre la fauna silvestre como consecuencia de la existencia o 
funcionamiento de alguna infraestructura, la consejería competente en materia de 
medioambiente lo comunicará a la persona titular de la infraestructura para que adopte las 
medidas necesarias destinadas a corregir este efecto en el plazo que se establezca, sin 
perjuicio de la tramitación, en su caso, del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 32.  Mantenimiento del dominio público de infraestructuras viarias en condiciones 
de seguridad.

1. El mantenimiento del dominio público de infraestructuras viarias en condiciones que 
aseguren la seguridad viaria se hará preferentemente de forma mecánica, evitando el uso de 
herbicidas y otras sustancias químicas, y procurando el mínimo daño posible a la 
biodiversidad y su ejecución fuera del periodo vegetativo. En todo caso, primará el criterio de 
seguridad viaria sobre cualquier otro.

2. Queda prohibido en todo caso el uso del glifosato para la eliminación de la vegetación 
en el mantenimiento del dominio público de infraestructuras.

Sección 8.ª Suelo

Artículo 33.  Actuaciones para la gestión sostenible del suelo.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja promoverá la identificación y catalogación de los 

suelos de las zonas en las que exista riesgo de erosión o desertificación, pérdida de materia 
orgánica, compactación, salinización y deslizamientos de tierras, así como aquellas en las 
que ya se haya producido un proceso de degradación, fijándose objetivos y adoptando 
programas de medidas apropiadas para reducir los riesgos mencionados y luchar contra sus 
consecuencias.

2. Con respecto a suelos contaminados, la Comunidad Autónoma de La Rioja dispondrá 
los mecanismos de coordinación institucional necesarios para identificar los terrenos 
contaminados, establecer un inventario y un registro de estos terrenos y de las causas de 
contaminación, y rehabilitar los terrenos que presenten un riesgo considerable para la salud 
humana y para el medioambiente. Para ello, y de acuerdo a la legislación vigente, 
contemplará sanciones y la obligación de rehabilitar el suelo contaminado.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá medidas para la restauración de 
suelos degradados y rehabilitación de lugares contaminados, incluyendo actuaciones de 
prevención o freno de la desertificación, la conservación y restauración de la biodiversidad 
del suelo y la mitigación y adaptación al cambio climático, deteniendo el drenaje de 
humedales y suelos orgánicos, y restaurando las turberas.

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja definirá una estrategia de gestión sostenible del 
suelo, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la ley, planificando el conjunto 
de prácticas capaces de mantener el suelo en un estado saludable o restablecer ese estado, 
generando múltiples beneficios, en particular para el agua y el aire. Estas prácticas deberán 
aumentar la biodiversidad, la fertilidad y la resiliencia del suelo.

Artículo 34.  Sobre la protección de la biodiversidad del suelo.
A través de esta ley se protegerá también la biodiversidad del suelo, amenazada por el 

cambio de uso de la tierra, la sobreexplotación, la contaminación, el cambio climático y las 
especies exóticas invasoras. Así, se evaluará el riesgo de especies exóticas para su posible 
incorporación al Inventario Riojano de Especies Exóticas Invasoras.
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Sección 9.ª Energía

Artículo 35.  Líneas de transporte y distribución de energía.
1. Las nuevas líneas eléctricas de alta tensión de energía, así como la ampliación o 

modificación de las ya existentes, se diseñarán de manera que se minimicen los riesgos de 
electrocución y colisión para la avifauna y otras especies.

Asimismo, se buscará la minimización de los daños potenciales sobre el patrimonio 
geológico y paleontológico y los valores paisajísticos. Estos objetivos se deberán tener en 
cuenta tanto en la determinación de los trazados como en el diseño constructivo, 
aprovechando corredores de infraestructuras o tendidos existentes.

2. En las líneas eléctricas de alta tensión ya existentes, se deberán acometer, en 
cumplimiento de la normativa sectorial aplicable, medidas para evitar la mortalidad de fauna, 
de una forma progresiva y priorizando aquellas que resulten más peligrosas.

Artículo 36.  Instalaciones de producción de energía.
1. En el diseño de instalaciones de producción de energía se deberá tener en cuenta su 

efecto sobre el patrimonio natural, geológico, paleontológico y los valores paisajísticos y la 
compatibilidad con otros usos existentes en el territorio, considerando, de forma conjunta, los 
elementos necesarios para su correcto funcionamiento, incluyendo, al menos, los accesos, 
elementos generadores y auxiliares y las líneas de evacuación, además de contemplar la 
adopción de las medidas correctoras y compensatorias necesarias.

2. Las autorizaciones administrativas de las instalaciones de producción de energía 
deberán definir el seguimiento ambiental, con un periodo mínimo de cinco años o aquel que 
garantice el cumplimiento de las medidas ambientales y el seguimiento de los impactos 
residuales establecidos a la instalación.

3. La consejería competente en materia de medioambiente podrá instar a la adopción de 
medidas preventivas suplementarias y a la paralización total o parcial, de forma temporal o 
permanente, de aquellas instalaciones que, durante su funcionamiento, se identifique que 
hayan ocasionado un aumento significativo de la mortandad de especies de fauna, en 
especial cuando se trate de especies amenazadas.

Artículo 37.  Mantenimiento de las líneas de transporte y distribución y las instalaciones de 
producción de energía.

1. El mantenimiento de las áreas que deban permanecer libres de vegetación en el 
entorno de las líneas de transporte y distribución y las instalaciones de producción de 
energía se hará preferentemente a través de técnicas agrarias tradicionales y sostenibles o 
de forma mecánica, evitando el uso de herbicidas y otras sustancias químicas, y procurando 
el mínimo daño posible a la biodiversidad.

2. Queda prohibido en todo caso el uso del glifosato por parte de los titulares de estas 
infraestructuras para su mantenimiento.

3. Los terrenos baldíos de los lugares donde se ubiquen las instalaciones de producción 
o transporte eléctrico, especialmente de parques fotovoltaicos, que no sean utilizados para 
tal fin o para la prevención y lucha contra incendios forestales, deberán ser empleados de 
modo que se promueva la presencia de vegetación autóctona espontánea y deberán contar 
con refugios de biodiversidad que favorezcan la presencia de especies de fauna, 
especialmente aves, quirópteros, anfibios, insectos y la biodiversidad del suelo. Para tal fin 
se tendrán en cuenta los informes y medidas compensatorias realizadas por la dirección 
general competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 38.  Minimización y eliminación de infraestructuras eléctricas fuera de servicio.
1. En la planificación y realización de infraestructuras, se tenderá a una optimización de 

la utilización de las mismas promoviendo, en la medida de lo posible, el uso conjunto de los 
soportes presentes y la concentración de sus elementos.

2. Las autorizaciones administrativas de nuevas infraestructuras establecerán la 
obligación de constituir los oportunos avales u otros instrumentos financieros equivalentes 
que cubran los costes de su desmontaje y eliminación.
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3. De igual manera, las autorizaciones administrativas correspondientes a la modificación 
o sustitución de infraestructuras existentes conllevarán la exigencia de la eliminación de los 
elementos en desuso o la restauración de los espacios afectados. Las autorizaciones fijarán 
el depósito de la fianza correspondiente.

Sección 10.ª Turismo

Artículo 39.  Usos turísticos y no consuntivos.
1. Las consejerías competentes en materia de turismo y en materia de medioambiente, 

en colaboración en su caso con otras Administraciones públicas, impulsarán, dentro de sus 
respectivos ámbitos competenciales, la implantación y desarrollo de modelos turísticos 
compatibles con la consecución de los objetivos perseguidos por esta ley, con especial 
atención a los espacios incluidos en la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja 
que se crea en la misma.

En tal sentido, se favorecerán aquellas actividades turísticas de calidad que posibiliten 
un conocimiento respetuoso del medio natural y que incluyan la interpretación de los 
recursos naturales como una oferta de sus servicios conforme a criterios de accesibilidad 
universal.

2. La consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer normas que 
regulen el uso recreativo, el deportivo, el turístico y otras formas de uso en el medio natural y 
en zonas de distribución de especies silvestres, únicamente con el fin de que estas 
actividades se realicen sin ocasionar daños o molestias a las mismas y de compatibilizar 
estos usos con la conservación del patrimonio natural.

En especial, se podrán determinar condiciones o regulaciones en materia de turismo de 
observación, fotografía o cualquier otra actividad ligada con la gea y especies silvestres, así 
como otros usos recreativos y deportivos, de forma que la ejecución de estas actividades se 
realice sin ocasionar daños o molestias a las mismas.

Artículo 40.  Turismo de naturaleza.
Se fomentará el turismo de naturaleza en la Comunidad Autónoma de La Rioja como una 

actividad generadora de empleo e ingresos que garantice la puesta en valor de su 
biodiversidad, al tiempo que se asegure la correcta conservación de los valores naturales del 
territorio y contribuya a su utilización sostenible. Se buscará que esto sea en todos los 
eslabones de la cadena turística, de forma que se reduzcan los impactos negativos y se 
aumenten los efectos positivos.

Para este fin, las consejerías competentes en materia de turismo y en materia de 
medioambiente impulsarán, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales, la 
configuración de destinos y productos de naturaleza sostenibles, planteándose en este 
contexto como prioritario el turismo de naturaleza en espacios protegidos, con especial 
énfasis en la Red Natura 2000 y en los sistemas de reconocimiento de la sostenibilidad del 
turismo de naturaleza.

Se fomentará, asimismo, mejorar los conocimientos, la información y formación sobre la 
biodiversidad y los servicios de los ecosistemas en las actividades relacionadas con el 
turismo de naturaleza.

Sección 11.ª Salud

Artículo 41.  Salud.
La consejería competente en materia de salud promoverá la concienciación sobre la 

importancia que tienen la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas sobre la salud 
humana, así como sobre las consecuencias de su pérdida en la misma.
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TÍTULO II
De la protección de los espacios naturales

CAPÍTULO I
De la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja

Artículo 42.  Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja.
1. Se crea la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja (la Red) formada por 

todos los espacios naturales protegidos categorizados bajo las figuras incluidas en el artículo 
47 y por espacios naturales protegidos o reconocidos por instrumentos internacionales, que 
deberá ser representativa de los principales ecosistemas y formaciones naturales y de las 
principales especies silvestres de la Comunidad.

2. Esta red podrá incardinarse total o parcialmente en otras redes similares de superior 
ámbito territorial, ya sean estatales, europeas o internacionales.

Artículo 43.  Concepto y definición de espacio natural protegido.
1. Se consideran espacios naturales protegidos de La Rioja las zonas del territorio de la 

Comunidad Autónoma que sean declaradas como tales al amparo de esta ley al concurrir en 
ellos alguno de los requisitos siguientes:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Contribuir a garantizar el buen estado de conservación de los ecosistemas, hábitats, 
comunidades, especies, subespecies y diversidad genética presentes en cualquiera de las 
fases de su ciclo vital, que se hallen amenazados o que, al amparo de convenios 
internacionales suscritos por España, normativa europea o de disposiciones específicas, 
requieran una protección especial.

c) Contribuir al mantenimiento de los procesos evolutivos, la conectividad y la migración 
de especies, de los procesos ecológicos esenciales o de los servicios de los ecosistemas.

d) Contener elementos de especial interés para la interpretación y el estudio del medio 
natural y de los valores culturales asociados.

e) Coadyuvar a la conservación de ecosistemas o especies creando sinergias con 
espacios protegidos de comunidades autónomas vecinas con las que la Comunidad 
Autónoma de La Rioja comparta biotopo y biocenosis.

2. Para dichos espacios, en el marco del desarrollo sostenible, se dispondrán regímenes 
adecuados de protección y conservación tanto de su diversidad biológica y geológica como 
de los recursos naturales y culturales a ellos asociados.

3. En los espacios naturales protegidos declarados en La Rioja, los ordenamientos 
sectoriales deberán respetar las finalidades de conservación del modo que se determine en 
los instrumentos de planificación y gestión definidos en la presente ley.

Artículo 44.  Administración y gestión de la Red.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente, a través de 

los correspondientes órganos, la administración y gestión general de la Red como conjunto 
de espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma de La Rioja que la componen.

Esta consejería deberá informar, con carácter preceptivo, todos los planes y proyectos 
de disposiciones generales de la Comunidad Autónoma que afecten o puedan afectar a los 
espacios naturales protegidos.

2. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, el Gobierno de La Rioja podrá 
celebrar convenios de colaboración con otras Administraciones, universidades, entidades 
científicas y asociaciones o entidades públicas o privadas relacionadas con la conservación 
de la naturaleza que persigan el logro de los objetivos del artículo 1.1 de esta ley.
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Artículo 45.  Identidad corporativa.
1. La Red deberá contar con una identidad corporativa, que seguirá para su diseño los 

objetivos marcados en la presente ley.
2. Esta identidad corporativa podrá tener una arquitectura de marca que diferencie las 

categorías y espacios naturales protegidos que se incluyan en la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de La Rioja.

3. Esta arquitectura de marca será definida por la consejería con competencias en 
materia de medioambiente.

4. La identidad corporativa visual de la Red deberá seguir las normas constructivas y 
criterios gráficos recogidos en la normativa reguladora en materia de identidad corporativa 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

5. La identidad de la Red deberá tener un manual de identidad corporativa visual que 
contenga las normas y criterios para su construcción y su aplicación en diferentes soportes 
de comunicación.

6. La identidad corporativa visual y su manual se aprobarán mediante acuerdo de 
Consejo de Gobierno en un plazo no superior a dos años tras la entrada en vigor de esta ley.

7. La utilización de la identidad corporativa visual por parte de las personas titulares de 
explotaciones agropecuarias, forestales, cinegéticas o dedicadas al turismo de naturaleza, a 
la educación ambiental, la conservación de la naturaleza o actividades culturales y 
etnográficas vinculadas con usos tradicionales y sostenibles de las zonas incluidas dentro de 
la Red deberá ser autorizada expresamente por la consejería con competencias en materia 
de medioambiente, siempre y cuando la actividad sea compatible con la conservación de los 
valores que justificaron su protección, previo informe favorable de la consejería con 
competencias en identidad corporativa e imagen institucional.

8. La variación y/o actualización de la identidad corporativa visual de la Red y de su 
manual implicará de nuevo su aprobación mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

9. Corresponde a la Secretaría General Técnica de la consejería con competencias en 
materia de medioambiente, en coordinación con la consejería con competencia en materia 
de identidad corporativa, velar por el cumplimiento del presente artículo.

Artículo 46.  Señalización de la Red.
1. La consejería con competencias en materia de medioambiente procederá a la 

señalización de los elementos que constituyen la Red, de acuerdo con las normas y criterios 
de la identidad corporativa visual recogidos en el Manual de identidad corporativa visual de 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja.

2. Las actividades de señalización de la Red tendrán la consideración de utilidad pública, 
estando los terrenos incluidos en la misma sujetos a servidumbre de instalación de señales 
informativas e hitos de amojonamiento en límites. Dicha servidumbre llevará aparejada la 
obligación de los predios sirvientes de dar paso y de permitir la realización de los trabajos 
necesarios para su colocación, así como para su conservación y renovación.

CAPÍTULO II
Régimen general de los espacios naturales protegidos de La Rioja

Artículo 47.  Categorías de espacios naturales protegidos.
1. En función de las características de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos 

de gestión a cumplir, los espacios naturales protegidos de la Red se clasificarán, al menos, a 
través de alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas naturales.
c) Áreas naturales singulares.
d) Monumentos naturales.
1.º Árboles singulares.
2.º Lugares de interés geológico.
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e) Paisajes protegidos.
f) Red Natura 2000.
g) Otros espacios naturales protegidos.
2. Cuando exista coincidencia de varias figuras de protección sobre un mismo territorio, 

sus instrumentos de planificación y gestión deberán coordinarse y ser coherentes en sus 
disposiciones, tendiendo, si es posible, a su unificación en un documento integrado y a la 
armonización de sus límites administrativos.

3. Los instrumentos de planificación y gestión de los espacios naturales protegidos 
integrarán adecuadamente los objetivos y medidas incluidos en los planes de manejo de 
especies amenazadas o en la conservación y restauración de los hábitats en peligro de 
desaparición.

Artículo 48.  Zonas periféricas de protección.
En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se establecerán las 
limitaciones necesarias y la delimitación territorial de la citada zona periférica de protección 
en base a criterios geográficos, ecológicos o funcionales.

Artículo 49.  Coherencia y conectividad de la Red.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red, las 

Administraciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, fomentarán la conservación de 
corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas terrestres que 
resulten esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la distribución 
geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres, teniendo en 
cuenta los impactos futuros del cambio climático, con especial atención a las zonas naturales 
de interés especial.

Artículo 50.  Áreas de Influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y 

favorecer el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de forma compatible con 
los objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras podrán 
establecerse áreas de influencia socioeconómica, con especificación del régimen económico 
y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. Estas áreas estarán integradas, al 
menos, por el conjunto de los términos municipales donde se encuentre ubicado el espacio 
natural de que se trate y su zona periférica de protección.

2. Estas áreas podrán ampliarse al territorio de otros municipios limítrofes cuando con los 
anteriores constituyan una unidad territorial o económica que así lo recomiende.

Artículo 51.  Espacios naturales compartidos por varias comunidades autónomas.
En los casos en que un espacio natural protegido de La Rioja tenga continuidad en el 

territorio de otra u otras comunidades autónomas, se podrán establecer, de común acuerdo 
entre las comunidades autónomas implicadas, adecuadas fórmulas de colaboración.

Artículo 52.  Procedimiento de declaración.
1. La incoación de los procedimientos de declaración de los espacios naturales 

protegidos corresponderá a la consejería competente en materia de medioambiente, salvo 
en el caso de las figuras de protección o reconocimiento que excedan las competencias de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, para las cuales se aplicará el procedimiento previsto 
en su legislación específica.

2. La norma que declare un espacio natural protegido contendrá una memoria con, al 
menos, la siguiente información:

a) Justificación de la declaración.
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b) Descripción de las características principales del espacio.
c) Identificación de sus límites, incluyendo, en su caso, la zona periférica de protección.
d) Referencia a los instrumentos de planificación que le sean de aplicación o, en su caso, 

indicación del régimen de protección que le corresponda.

Artículo 53.  Régimen general de usos.
1. A los efectos previstos en la presente ley, los posibles usos dentro de los espacios 

naturales protegidos y sus posibles zonas periféricas de protección podrán ser permitidos, 
autorizables y prohibidos. Los instrumentos de protección y gestión de cada uno de los 
espacios naturales protegidos establecerán la clasificación de usos en estas tres categorías.

2. Serán permitidos aquellos usos y actividades que por su propia naturaleza sean 
compatibles con los objetivos de protección de cada categoría de espacio; prohibidos, 
aquellos que sean incompatibles con la protección del espacio natural o cualquiera de sus 
elementos o valores; y autorizables, aquellos que bajo determinadas condiciones puedan ser 
tolerados por el medio natural sin deterioro apreciable de sus valores.

3. La valoración de compatibilidad de los usos y actividades de un espacio natural 
protegido se realizará por parte de la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 54.  Usos permitidos.
1. Con carácter general, se consideran usos o actividades permitidos los agrícolas, 

ganaderos y forestales que se realicen de forma sostenible y sean compatibles con la 
finalidad y objetivos de protección de cada espacio natural, y los necesarios para la gestión 
del mismo.

2. Los usos o actividades permitidas no precisarán autorización de la consejería 
competente en materia de medioambiente, sin perjuicio de que deban ser objeto de licencia 
urbanística o autorización administrativa de otra índole por otras consejerías o 
Administraciones públicas por razón de la materia.

Artículo 55.  Usos prohibidos.
Con carácter general, se consideran usos o actividades prohibidos todos aquellos que 

sean incompatibles con las finalidades de protección del espacio natural y supongan un 
peligro actual o potencial, directo o indirecto, para el espacio natural o cualquiera de sus 
elementos o valores, y como tales se establezcan en los correspondientes instrumentos de 
planificación, y en particular los siguientes:

a) Encender fuego de forma no autorizada fuera de los lugares establecidos al efecto o 
contraviniendo las normas aplicables.

b) Abandonar, verter o depositar basuras o cualquier objeto fuera de los lugares 
establecidos al efecto.

c) Verter líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el dominio público 
hidráulico o alterar las condiciones naturales de un espacio natural protegido.

d) Alterar las condiciones naturales de un espacio natural protegido o de sus recursos 
mediante ocupación, invasión, roturación u otras acciones, así como alterar o destruir la 
vegetación. Se exceptúan las acciones encaminadas a mejorar el medio natural o el hábitat 
de alguna especie, a prevenir incendios forestales o a favorecer actividades tradicionales 
compatibles con los valores naturales a proteger debidamente autorizadas.

e) Emitir ruidos que perturben la tranquilidad en los espacios naturales protegidos.
f) Instalar y usar fuentes de iluminación que perturben la tranquilidad en los espacios 

naturales protegidos, especialmente de su biodiversidad.
g) Perseguir, capturar y recolectar material biológico de especies amenazadas, excepto 

para estudios científicos debidamente autorizados.
h) Ejercer la actividad cinegética y piscícola fuera de las zonas y/o periodos autorizados.
i) Alterar o destruir la señalización o las instalaciones propias de los espacios naturales 

protegidos.
j) Circular con vehículos a motor campo a través y por caminos forestales, senderos o 

sendas no autorizados.
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k) Obstaculizar las acciones de la Administración de los espacios naturales protegidos y 
en la Red de Zonas Naturales de Interés.

l) Todos aquellos que así se consideren en los instrumentos de planificación o normativa 
preventiva del espacio natural protegido al que concierna y demás normativa de aplicación.

Artículo 56.  Usos autorizables.
1. Se consideran usos autorizables todos aquellos sometidos a un régimen de 

intervención administrativa por razón de su ubicación en un espacio natural protegido, que 
evite posibles efectos no deseados sobre la conservación de los valores relevantes del 
mismo, y deberán ser identificados en los correspondientes instrumentos de planificación.

2. En el caso de los usos «autorizables» que, además, estén sometidos a licencia o 
autorización administrativa por razones distintas a su ubicación en un espacio natural 
protegido, la dirección general competente en materia de patrimonio natural emitirá, en el 
marco de su procedimiento de autorización, un informe evaluando su compatibilidad con la 
conservación de los valores relevantes del espacio, que tendrá carácter vinculante en el 
caso de que resulte negativo o establezca algún condicionado.

3. Cuando se trate de usos «autorizables» distintos a los aludidos en el punto anterior, su 
autorización corresponderá a la dirección general competente en materia de patrimonio 
natural. Dicha autorización podrá ser sustituida por una declaración responsable o una 
comunicación cuando así se establezca en los correspondientes instrumentos de 
planificación.

4. Los usos no incluidos en el régimen de usos del instrumento de protección y gestión 
del espacio natural protegido tendrán la consideración de autorizables.

Artículo 57.  Modificación de la delimitación de un espacio natural protegido.
1. La modificación de la delimitación de un espacio natural protegido declarado por 

norma autonómica o, en su caso, de su zona periférica de protección exigirá la aprobación 
de la misma mediante norma de idéntico rango que la de su declaración, salvo cuando se 
trate de realizar únicamente ajustes cartográficos que no impliquen alteración de los límites 
del espacio, en que se realizará mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de medioambiente.

2. La modificación de la delimitación consistente en la reducción de la superficie del 
espacio natural protegido declarado por norma autonómica estará condicionada a la previa 
justificación científicamente demostrada de que los cambios que causan su alteración están 
provocados por la evolución natural del espacio natural protegido y que sean ajenos a la 
acción humana.

3. La modificación prevista en este artículo se someterá a los trámites de información 
pública y consulta a las Administraciones afectadas.

Artículo 58.  Pérdida de la categoría de espacio natural protegido.
1. Cuando desaparezcan las condiciones que determinaron la declaración por una norma 

autonómica de un espacio natural como protegido, se declarará la pérdida de esta categoría. 
Esta declaración se realizará mediante una norma del mismo rango que la de su declaración.

2. Únicamente procederá declarar la pérdida de la categoría de espacio natural protegido 
cuando la desaparición de las condiciones que motivaron su protección fuera debida a su 
evolución natural, ajena a la acción humana, científicamente demostrada.

Artículo 59.  Régimen de protección cautelar.
1. La iniciación del procedimiento de declaración de un espacio incluido en la Red o del 

procedimiento para la elaboración de los instrumentos de planificación de estos espacios 
naturales protegidos determinará la prohibición de realizar actos que supongan una 
transformación sensible de la realidad física y biológica que dificulte de forma importante o 
imposibilite la consecución de los objetivos de la declaración del espacio natural protegido o 
del correspondiente plan.

2. Una vez iniciados los procedimientos a los que se alude en el apartado 1, no podrá 
reconocerse a las personas interesadas la facultad de realizar actos de transformación de la 
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realidad física, geológica y biológica en el ámbito territorial al que se refiera la declaración o 
el instrumento de planificación en trámite sin informe favorable de la consejería competente 
en materia de medioambiente.

Dicho informe se emitirá en el plazo máximo de tres meses desde su solicitud, 
entendiéndose desfavorable en caso de que no fuera emitido en dicho plazo, salvo en el 
caso de los procedimientos de autorización administrativa de aprovechamientos madereros, 
los cuales se regirán por lo establecido en la normativa específica que los regula.

3. El régimen de protección cautelar previsto en este artículo se extinguirá con la 
declaración del espacio natural protegido o, en su caso, de su instrumento de planificación.

Artículo 60.  Espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.
1. Cuando de la información de que disponga la Administración autonómica se deduzca 

la existencia de una zona bien conservada, amenazada de modo significativo por un factor 
de perturbación que pudiera alterar tal estado, la consejería competente en materia de 
medioambiente adoptará las medidas necesarias para eliminar o reducir el factor de 
perturbación o promoverá su adopción por la Administración competente.

2. En caso de que no fuese posible la eliminación o reducción del factor de perturbación, 
se establecerá mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia 
de medioambiente un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de las personas titulares de los terrenos de facilitar información y acceso 
al personal que tenga encomendadas funciones de custodia de los recursos naturales.

b) El inicio inmediato del procedimiento de declaración del espacio natural protegido o 
del procedimiento de aprobación del instrumento de planificación que corresponda.

c) Las medidas que garanticen el buen estado de conservación del espacio.

Artículo 61.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de 
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto 
respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados inter vivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad Autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión.

3. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en el 
de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que deberá efectuarse en 
todo caso y será requisito necesario para inscribir la transmisión en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 62.  Ejecución forzosa y subsidiaria.
1. La ejecución forzosa de los actos administrativos afectará no solo a la suspensión y 

demolición de obras, sino también a la realización de aquellas que sea necesario efectuar 
para restaurar el medio natural alterado o restituirlo a su estado anterior.

2. En el supuesto de tratarse de acciones precisas para la correcta gestión de un espacio 
natural protegido, la persona propietaria de los terrenos, en caso de no realizarlas por su 
propia iniciativa, estará obligada a soportar su ejecución por parte de la consejería 
competente en materia de medioambiente.
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CAPÍTULO III
Figuras de protección de espacios naturales protegidos de La Rioja

Sección 1.ª Parques

Artículo 63.  Definición de parque.
1. Los parques son espacios naturales de amplia superficie que, en razón a la belleza de 

sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de sus especies, 
incluida su flora o su fauna, o de su diversidad geológica, incluidas sus formaciones 
geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

2. En los parques se favorecerá el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
y su integración en el desarrollo socioeconómico de la zona, pudiéndose limitar el 
aprovechamiento de recursos naturales y prohibiéndose, en todo caso, los incompatibles con 
las finalidades que hayan justificado la declaración como parque.

3. En los parques se facilitará la entrada de visitantes con las limitaciones precisas para 
garantizar la protección de sus valores naturales.

Artículo 64.  Clasificación de parques.
Los parques se clasifican en:
a) Parques nacionales.
b) Parques naturales.

Artículo 65.  Declaración de parque.
1. La declaración de los parques nacionales será promovida por la consejería 

competente en materia de medioambiente, de forma individual o en coordinación con 
comunidades autónomas vecinas, y se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en su 
legislación específica, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de La Rioja la gestión de 
aquellos ubicados en su territorio.

2. La declaración de parque natural corresponde a la Administración autonómica y será 
promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por ley 
del Parlamento de La Rioja, previa aprobación mediante decreto del correspondiente plan de 
ordenación de los recursos naturales (PORN).

3. Excepcionalmente, podrán declararse parques naturales sin la previa aprobación del 
plan de ordenación de los recursos naturales cuando existan razones que lo justifiquen y que 
se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este caso deberá tramitarse 
en el plazo de un año, a partir de la declaración de parque natural, el correspondiente plan 
de ordenación.

Artículo 66.  Planes de ordenación de los recursos naturales (PORN).
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales son los instrumentos de 

planificación específicos para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación 
de su relación con el resto del territorio de los sistemas que integran el patrimonio y los 
recursos naturales de un determinado ámbito espacial.

2. Estos planes de ordenación de los recursos naturales se ajustarán a los criterios y a 
las normas generales establecidas en las directrices para la ordenación de los recursos 
naturales aprobadas por real decreto conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. Podrán integrarse en un mismo plan de ordenación de los recursos naturales varios 
espacios naturales ya declarados o susceptibles de ser declarados protegidos cuando 
existan elementos comunes que así lo aconsejen.

4. Podrán incluirse en el ámbito de aplicación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales los suelos que tuvieran la condición de suelos urbanos en un instrumento de 
planificación urbanística aprobado a la fecha del inicio de su procedimiento de aprobación 
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cuando se justificase expresamente su inclusión por necesidades concretas de conservación 
para cumplir con los objetivos de su declaración.

Artículo 67.  Contenido de los PORN.
Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán, como mínimo, el siguiente 

contenido:
a) La delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y la descripción e 

interpretación de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) El inventario y definición del estado de conservación de los componentes del 

patrimonio natural, la biodiversidad, la geodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el 
ámbito territorial de que se trate, formulando una diagnosis del mismo y una previsión de su 
evolución futura.

c) La determinación de los objetivos y criterios para la conservación, protección, 
restauración y uso sostenible de los recursos naturales, y en particular de los componentes 
de la biodiversidad y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del plan.

d) La determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto a los usos y 
actividades deban establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad.

e) La aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

f) El establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del plan para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

g) La identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica, estableciendo 
o restableciendo corredores con otros espacios naturales de singular relevancia para la 
biodiversidad.

h) La memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para 
su aplicación.

i) La zonificación del territorio afectado y su zona periférica, si procede.
j) Las directrices y criterios para la redacción de los planes o normas de gestión del 

espacio protegido.
k) La vigencia temporal del plan, que podrá ser indefinida, así como las causas que 

determinen su revisión sustancial, que se realizará según el procedimiento previsto para su 
aprobación, y no sustancial, que se realizará mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente, previo sometimiento a los trámites de información pública y 
audiencia.

Artículo 68.  Procedimiento de aprobación de los PORN.
1. La elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales de competencia 

autonómica corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente.
2. El procedimiento de aprobación se iniciará mediante resolución de la persona titular de 

la consejería competente en materia de medioambiente. La resolución de inicio del 
procedimiento se adoptará previa propuesta de la dirección general competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, la cual habrá de ser incorporada al expediente una 
vez iniciado el mismo, en la que figure la delimitación territorial del ámbito objeto de 
ordenación y la descripción del espacio.

3. El documento de inicio del plan de ordenación de los recursos naturales se someterá 
al trámite de participación pública en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medioambiente (incorpora las 
directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), garantizándose en todo momento la participación 
ciudadana en los términos establecidos en la Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno de La Rioja.

4. Con carácter previo a su aprobación, el borrador del plan de ordenación de los 
recursos naturales se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de audiencia a las 
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personas interesadas, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin ánimo de lucro que persigan el logro de 
los objetivos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Igualmente, se solicitará informe a aquellas consejerías cuyas competencias 
resulten afectadas, a los ayuntamientos ubicados en el ámbito territorial del plan y a 
cualquier otra Administración afectada; informe que deberán emitir, salvo disposición en 
contrario, en el plazo máximo de veinte días, procediéndose en caso contrario con la 
continuación del procedimiento, salvo que se hubiese acordado la suspensión del plazo para 
resolver en los términos previstos en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La aprobación del plan de ordenación de los recursos naturales se efectuará mediante 
decreto aprobado por el Gobierno de La Rioja, a propuesta de la consejería competente en 
materia de medioambiente.

6. Dicho plan deberá aprobarse dentro del plazo de dos años, a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. No obstante, cuando existan razones que lo justifiquen, la consejería 
competente en materia de medioambiente podrá acordar la ampliación de este plazo, sin que 
en ningún caso supere el plazo de tres años.

Artículo 69.  Instrumentos de gestión de los parques naturales: Planes rectores de uso y 
gestión (PRUG).

1. Los planes rectores de uso y gestión (PRUG) son los instrumentos básicos de gestión 
de los parques naturales y constituyen el marco general en el que han de desenvolverse las 
actividades directamente ligadas al uso y gestión de dichos espacios y, en particular, la 
investigación, el uso público y la conservación, protección y mejora de los valores 
ambientales existentes en dichos espacios.

2. Los planes rectores de uso y gestión tendrán como finalidad establecer los objetivos y 
los criterios de uso y gestión a desarrollar en los parques naturales en los que se apliquen.

3. Los PRUG se elaborarán por la consejería competente en materia de medioambiente.
4. Su tramitación incluirá, al menos, un periodo de información pública y audiencia a las 

personas interesadas, de consulta a las entidades locales y otras Administraciones con 
competencias en la gestión del territorio incluido en el parque natural. Asimismo, serán 
informados preceptivamente por la consejería competente en materia de urbanismo.

5. Los PRUG se aprobarán mediante decreto del Consejo de Gobierno. Su periodo de 
vigencia, que podrá ser indefinido, será fijado en el mismo, así como las causas que 
determinen su revisión sustancial, que se realizará según el procedimiento previsto para su 
aprobación, y no sustancial, que se realizará mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente, previo sometimiento a los trámites de información pública y 
audiencia.

6. Los PRUG serán objeto de revisión ordinaria a la finalización de su vigencia. 
Igualmente podrán revisarse de forma extraordinaria como consecuencia de la constatación 
de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas.

7. No tendrá la consideración de revisión la adaptación terminológica del plan como 
consecuencia de nuevos descubrimientos o avances científicos o cambios administrativos, ni 
la adaptación literaria o gráfica de los límites del parque o reserva, o de su zonificación, 
como consecuencia de los avances tecnológicos o para su adecuación a escalas 
cartográficas más detalladas.

8. Los PRUG se desarrollarán mediante programas operativos aprobados por resolución 
de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural, previa 
audiencia a las entidades locales.

9. Los planes rectores tienen un carácter vinculante para Administraciones y particulares 
y prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico u otro tipo de planificación sectorial. 
Cuando sus determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística o 
sectorial en vigor, esta se revisará de oficio por los órganos competentes.

Artículo 70.  Contenido de los PRUG.
Los planes rectores de uso y gestión tendrán, al menos, el siguiente contenido:
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a) Medidas o actuaciones a ejecutar en su periodo de vigencia para alcanzar los 
objetivos del parque natural.

b) Regulaciones necesarias de usos y actividades que no se encuentren recogidas en el 
PORN.

c) Directrices para la elaboración de los programas que desarrollen los objetivos del 
parque. Estas podrán referirse a la protección y conservación, la investigación, la 
interpretación de los fenómenos naturales, la educación ambiental, el uso público y el 
desarrollo socioeconómico del parque.

d) Programa de seguimiento y evaluación de las medidas y actuaciones programadas.
e) Vigencia y revisión.
f) Con posterioridad a la aprobación del PRUG deberá aprobarse un Plan de Uso Público 

en un plazo de tiempo máximo de un año.

Artículo 71.  Director o directora de parques naturales.
Para la gestión de los parques naturales la figura de director o directora, que deberá ser 

desempeñada por un funcionario de la consejería competente en materia de medioambiente, 
ejercerá funciones generales de dirección y supervisión de las actividades que se desarrollen 
en él, así como de toma de decisiones relativas a la gestión del mismo que no hayan sido 
expresamente reservadas a otros órganos y, en particular, las siguientes:

a) Promover y aplicar los instrumentos de planeamiento y gestión del parque natural, 
responsabilizarse de su gestión y del cumplimiento de los criterios fundamentales y de los 
objetivos de la presente ley.

b) Elaborar la memoria anual de actividades y resultados.
c) Emitir informes en los casos previstos por la ley o por los instrumentos de 

planeamiento y gestión.
d) Promover cuantas acciones estime oportunas en beneficio del parque natural y las 

que le sean encomendadas por la consejería competente.
e) Formar parte de la Junta Rectora del parque natural.
f) Hacer seguimiento del estado de conservación de los valores que justificaron su 

declaración.
g) Impulsar las medidas de conservación y su compatibilización con el uso sostenible del 

espacio natural protegido.

Artículo 72.  Junta Rectora de parques naturales.
1. Para colaborar en la gestión de los parques naturales, la Junta Rectora es el órgano 

colegiado de participación social, adscrito a la consejería competente en materia de 
medioambiente, y con la finalidad de asegurar la participación social en la gestión de dichos 
espacios.

2. Son funciones de la Junta Rectora, independientemente de su posterior desarrollo 
reglamentario, las siguientes:

a) Promover y realizar cuantas acciones estime oportunas a favor del parque natural.
b) Fomentar actuaciones para el estudio, divulgación y disfrute de los valores del parque 

natural.
c) Velar por el cumplimiento de las normas de protección del parque natural.
d) Aprobar la memoria anual de actividades y resultados elaborada por el director del 

parque natural, proponiendo las medidas que considere necesarias para corregir 
disfunciones o mejorar la gestión.

e) Proponer a los órganos competentes la celebración de los convenios de colaboración 
que fuere necesario suscribir de acuerdo con los principios que informan la presente ley.

f) Todas aquellas que le sean encomendadas por la consejería competente dentro del 
marco de gestión del parque.

3. La composición y régimen de funcionamiento de la Junta Rectora se determinarán en 
la propia ley de creación del parque natural.
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Sección 2.ª Reservas naturales

Artículo 73.  Definición de reserva natural.
1. Las reservas naturales son espacios naturales cuya declaración tiene como finalidad 

la protección de los ecosistemas o sus ciclos y procesos ecológicos, de las comunidades y 
de los elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad 
merecen una valoración especial.

2. En las reservas naturales se podrá limitar la explotación de los recursos naturales, con 
excepción de aquellos casos en los que dicha explotación pueda ser compatible con la 
conservación de los valores naturales a proteger. Con carácter general estará prohibida la 
recolección de material biológico o geológico, salvo en aquellos casos que por razones de 
investigación, conservación o educativas se permita la misma, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 74.  Declaración de reserva natural.
1. La declaración de reserva natural corresponde a la Administración autonómica y será 

promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
decreto del Gobierno de La Rioja, previa aprobación mediante decreto del correspondiente 
plan de ordenación de los recursos naturales (PORN).

2. Excepcionalmente, podrán declararse reservas naturales sin la previa aprobación del 
plan de ordenación de los recursos naturales cuando existan razones que lo justifiquen y que 
se harán constar expresamente en la norma que las declare. En este caso deberá tramitarse 
en el plazo de un año, a partir de la declaración de reserva, el correspondiente plan de 
ordenación.

3. Los PORN de las reservas naturales se regirán por lo dispuesto en los artículos 66, 67 
y 68 de esta ley para los parques.

Artículo 75.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada una de las reservas naturales a tenor de 
sus características particulares.

Sección 3.ª Áreas naturales singulares

Artículo 76.  Definición de área natural singular.
1. Las áreas naturales singulares son espacios naturales que poseen un carácter 

singular dentro del ámbito regional en atención a sus valores botánicos, faunísticos, 
ecológicos, paisajísticos y geológicos, o a sus funciones como corredores biológicos, y cuya 
conservación se hace necesario asegurar, aunque, en algunos casos, hayan podido ser 
transformados o modificados por la explotación y ocupación humana.

2. En dichos espacios se establecerán medidas generales de conservación de carácter 
preventivo que permitan la protección de los valores naturales que han dado lugar a su 
declaración.

Artículo 77.  Áreas de protección de polinizadores.
Podrán distinguirse como áreas de protección de polinizadores aquellas áreas naturales 

singulares designadas para la protección de los polinizadores u otros invertebrados en 
cumplimiento de las estrategias o iniciativas nacionales y europeas dedicadas a su 
protección.

Artículo 78.  Declaración de área natural singular.
La declaración de área natural singular corresponde a la Administración autonómica y 

será promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
decreto que incluirá las normas de conservación del espacio.
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Artículo 79.  Normas de conservación del área natural singular.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de las áreas naturales singulares.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. Las normas de conservación se deberán incluir en el decreto de declaración del área 
natural singular. Su periodo de vigencia será fijado en las mismas.

Artículo 80.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada una de las áreas naturales singulares a 
tenor de sus características particulares.

Sección 4.ª Monumentos naturales

Artículo 81.  Definición de monumentos naturales.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, generalmente 

de superficie reducida, constituidos básicamente por formaciones de notoria singularidad, 
rareza o belleza, que merecen ser objeto de una protección especial.

2. Se considerarán monumentos naturales:
a) Los árboles singulares de La Rioja, según lo recogido en el capítulo III del título III de 

la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de La 
Rioja, y sus desarrollos normativos.

b) Los lugares de interés geológico de La Rioja que representen las formaciones 
geológicas, los yacimientos paleontológicos, los yacimientos mineralógicos y demás 
elementos de la gea que reúnan un interés especial por la singularidad o importancia de sus 
valores científicos, culturales o paisajísticos, conforme a lo recogido en el anexo VIII de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. En los monumentos naturales estará limitada la explotación de recursos, salvo cuando 
esta explotación sea plenamente coherente con la conservación de los valores que se 
pretenden proteger, conforme a lo establecido en sus normas de declaración o gestión, o en 
aquellos casos en los que, por razones de investigación o conservación o por tratarse de 
actividades económicas compatibles con mínimo impacto y que contribuyan al bienestar 
socioeconómico o de la población se permita dicha explotación, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 82.  Inventario de Monumentos Naturales de La Rioja.
Se crea el Inventario de Monumentos Naturales de La Rioja, como sección del Inventario 

de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja, que incluirá:
a) El Inventario de Árboles Singulares de La Rioja, conforme al Decreto 114/2003, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 2/1995, de 10 de 
febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de La Rioja.

b) El Inventario de Lugares de Interés Geológico de La Rioja, como registro público de 
carácter administrativo dependiente de la consejería competente en materia de 
medioambiente. En este inventario se incluirá, al menos, la información actualizada sobre 
todos los espacios que formen parte del patrimonio geológico-paleontológico y 
geomorfológicos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa básica estatal para su inclusión en el 
Inventario Español de Lugares de Interés Geomorfológico. La Administración autonómica 
comunicará la información recogida en este inventario, a efectos de su reflejo en el 
Inventario Español de Lugares de Interés Geológico.
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Artículo 83.  Declaración de monumento natural.
La declaración de monumento natural corresponde a la Administración autonómica y 

será promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
orden, que incluirá las normas de conservación del espacio o del elemento, de la persona 
titular de la consejería.

Artículo 84.  Normas de conservación de monumentos naturales.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de los monumentos naturales.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. Las normas de conservación deberán incluirse en la orden de declaración del 
monumento natural. Su periodo de vigencia será fijado en las mismas y sus modificaciones, 
aprobadas por orden de la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 85.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada uno de los monumentos naturales a tenor 
de sus características particulares.

Sección 5.ª Paisajes protegidos

Artículo 86.  Paisajes protegidos.
1. Paisajes protegidos son partes del territorio que las Administraciones competentes, a 

través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y culturales, y de 
acuerdo con el Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa, consideren 
merecedores de una protección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los paisajes protegidos son los siguientes:
a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.

Artículo 87.  Declaración de paisaje protegido.
La declaración de paisaje protegido corresponde a la Administración autonómica y será 

promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
decreto del Consejo de Gobierno, que incluirá las normas de conservación del espacio.

Artículo 88.  Normas de conservación de paisajes protegidos.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de los paisajes protegidos.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. Las normas de conservación deberán incluirse en el decreto de declaración del 
paisaje protegido. Su periodo de vigencia será fijado en las mismas.
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Artículo 89.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada uno de los paisajes protegidos a tenor de 
sus características particulares.

Sección 6.ª Red Natura 2000

Artículo 90.  Espacios protegidos de la Red Natura 2000.
1. La red ecológica europea Natura 2000, como red europea de territorios, garantiza el 

mantenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de 
los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en su área de 
distribución natural. La Red Natura 2000 incluirá, asimismo, las zonas de especial protección 
para las aves incluidas en el anexo IV de la misma ley y para las aves migratorias de 
presencia regular en España.

2. Los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en La Rioja quedan integrados por:
a) Los lugares de importancia comunitaria, hasta su transformación en zonas especiales 

de conservación (LIC).
b) Las zonas especiales de conservación (ZEC).
c) Las zonas de especial protección para las aves (ZEPA).
3. La declaración y gestión de las zonas especiales de conservación y de las zonas de 

especial protección para las aves corresponden al Gobierno de La Rioja con el alcance y las 
limitaciones establecidas en la presente ley y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,

4. Los LIC, las ZEC y las ZEPA tendrán la consideración de espacios naturales 
protegidos, con la denominación de espacio protegido Red Natura 2000, y con el alcance y 
las limitaciones que se establezcan en su legislación y en los correspondientes instrumentos 
de planificación conforme a las directrices de conservación de la Red Natura 2000, 
elaboradas en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

Artículo 91.  Propuesta de lugares de importancia comunitaria.
1. Los lugares de importancia comunitaria son aquellos espacios del conjunto del 

territorio riojano que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al 
restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los 
hábitats de las especies de interés comunitario que figuran, respectivamente, en los anexos I 
y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

2. La propuesta de aprobación de nuevos lugares de importancia comunitaria será 
efectuada mediante orden del consejero competente en materia de medioambiente, 
sometiéndose en todo caso al trámite de información pública.

3. Dicha orden incluirá, al menos, los límites geográficos, los hábitats naturales y 
especies de interés comunitario objetivos de conservación, incluidos los prioritarios, y el 
régimen preventivo aplicable a la propuesta de los nuevos lugares de importancia 
comunitaria.

4. La consejería competente en materia de medioambiente enviará la propuesta al 
ministerio competente en materia de medioambiente, quien trasladará, a su vez, dicha 
propuesta a la Comisión Europea para su aprobación como lugar de importancia 
comunitaria.

Artículo 92.  Zonas de especial conservación.
Una vez aprobados los lugares de importancia comunitaria por la Comisión Europea, y 

en los plazos establecidos por la normativa en vigor, estos serán declarados, por decreto del 
Consejo de Gobierno de La Rioja, como zonas especiales de conservación, junto con la 
aprobación simultánea del correspondiente plan o instrumento de gestión.
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Artículo 93.  Zonas de especial protección para las aves.
1. Son zonas de especial protección para las aves silvestres aquellas que se declaren 

para asegurar la supervivencia, la reproducción, la muda y la invernada de las especies de 
aves que figuran en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y de aquellas 
especies migratorias cuya llegada sea regular en La Rioja.

2. Para el caso de las especies de carácter migratorio que lleguen regularmente a 
territorio de La Rioja, se tendrán en cuenta las necesidades de protección de sus áreas de 
reproducción, alimentación, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo particular 
importancia a las zonas húmedas y, muy especialmente, a las de importancia internacional.

3. La designación de una nueva zona de especial protección para las aves se realizará 
mediante decreto del Consejo de Gobierno de La Rioja, a propuesta de la consejería 
competente en materia de medioambiente, previa información pública.

4. Dicha declaración incluirá información sobre sus límites geográficos y sobre las 
especies y sus hábitats que son objetivos de conservación.

Artículo 94.  Propuesta de modificación del ámbito territorial de un espacio de la Red Natura 
2000.

1. La propuesta de modificación del ámbito territorial de un lugar de importancia 
comunitaria, de una zona de especial conservación o de una zona de especial protección 
para las aves, incluso en el caso de ajuste de límites cartográficos, se efectuará mediante 
orden de la consejería competente en materia de medioambiente, exigiendo en todo caso, 
previamente a la aceptación de la propuesta por parte de la Comisión Europea, la realización 
de un trámite de información pública.

2. La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo 
podrá proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la 
evolución natural y ajena a la acción humana, científicamente demostrada, reflejados en los 
resultados de seguimiento llevados a cabo por la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja sobre el estado de conservación de los tipos de hábitats y de las 
especies de interés comunitario. En todo caso, el procedimiento para la descatalogación 
exigirá el cumplimiento de los trámites establecidos en el párrafo anterior.

Artículo 95.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las zonas especiales de conservación y las zonas de especial protección 

para las aves, la consejería competente en materia de medioambiente fijará las medidas de 
conservación necesarias que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats 
naturales y de las especies presentes en tales áreas. Estas medidas implicarán la adopción 
de adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o integrados en 
otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar y 
las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en cuenta las necesidades de aquellos municipios 
incluidos en su ámbito territorial.

2. Los planes de gestión de las zonas especiales de conservación y de las zonas de 
especial protección para las aves serán aprobados mediante decreto, previa información 
pública.

Artículo 96.  Ámbito de aplicación de los planes de gestión.
El ámbito de aplicación de un plan de gestión podrá corresponderse con un solo espacio 

protegido Red Natura 2000 o con varios, agrupados en este caso en razón a su 
homogeneidad ecológica, a su continuidad espacial o a razones de eficacia en la aplicación 
de medidas de conservación.

Artículo 97.  Contenido mínimo de los planes de gestión.
1. Los planes de gestión de las zonas especiales de conservación y de las zonas de 

especial protección para las aves definirán los hábitats naturales y las especies que 
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justificaron la designación del espacio protegido Red Natura 2000, con especial atención a 
aquellos de conservación prioritaria y, si es necesario, a sus áreas críticas de conservación.

2. En dichos planes o instrumentos de gestión se definirán las medidas apropiadas para:
a) Evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies en los 

espacios de la Red Natura 2000, así como las alteraciones que repercutan en las especies 
que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones 
puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.

b) Evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000.
c) Restablecer los hábitats naturales y las especies de interés comunitario hasta alcanzar 

un estado de conservación favorable, conforme a los artículos 1.a) y 2.2 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

3. Los planes contendrán al menos los siguientes elementos:
a) Ámbito de aplicación.
b) Identificación e inventario de los hábitats naturales y especies de interés comunitario 

que han motivado la designación del espacio o espacios Red Natura 2000 incluidos en el 
ámbito del plan.

c) Identificación, descripción y diagnóstico de los problemas de conservación que afecten 
de forma significativa a los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario en el 
ámbito del plan.

d) Definición de los objetivos de conservación.
e) Definición de las medidas de gestión para hábitats naturales y especies de interés 

comunitario, que incluirán, en su caso, la regulación de ciertas actividades sectoriales, el 
régimen de usos adaptado al ámbito territorial del plan, el calendario de aplicación de las 
medidas y una estimación presupuestaria para las mismas.

f) En su caso, prioridades de conservación y zonificación para la aplicación de las 
medidas de gestión.

g) Mecanismos de seguimiento y evaluación del estado de conservación de hábitats 
naturales y especies de interés comunitario.

Artículo 98.  Garantía de compatibilidad y clasificación de usos.
1. La realización de cualquier actividad, plan, programa o proyecto que, sin tener relación 

directa con la gestión de un espacio incluido en la Red Natura 2000 o sin ser necesaria para 
la misma, pueda afectar de forma apreciable a dicho espacio, ya sea individualmente o en 
combinación con otras, estará condicionada a que esté asegurado que no causará perjuicio 
a la integridad de aquel, para lo que se deberá realizar un estudio de repercusiones.

2. En base a lo dispuesto en el apartado anterior, los posibles tipos de usos o actividades 
en la Red Natura 2000 tendrán la consideración de permitidos, prohibidos y autorizables, 
según los artículos 53 a 56 de esta ley.

3. Los usos y actividades definidos como «prohibidos», al tratarse de actividades que 
son susceptibles de causar perjuicio a la integridad del lugar, y no resultar compatibles con 
sus objetivos de conservación, solo podrán aprobarse, en su caso, mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 46.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 99.  Procedimiento de evaluación.
1. La evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de las actividades 

consideradas como autorizables se sustanciará mediante un informe de evaluación de 
repercusiones ambientales vinculante, que será evaluado por parte de la dirección general 
con competencias en conservación del patrimonio natural y que se emitirá:

a) En el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planificación.
b) En el análisis ambiental de un determinado plan, programa o proyecto, o de un 

conjunto de los mismos de características similares.
c) En evaluaciones sobre tipologías o conjuntos de afecciones sobre lugares o valores 

Natura 2000.
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Dicho informe, siempre que sea posible, se integrará en aquellos otros previstos en la 
presente ley o en los emitidos en cualquiera de las evaluaciones ambientales que sean 
preceptivas.

2. Cuando en una determinada área se produzca la concurrencia de varios planes, 
proyectos o programas sometidos a algún procedimiento de evaluación ambiental, de igual o 
diferente naturaleza, cuya concentración pueda ocasionar efectos sinérgicos negativos 
directos o indirectos sobre un espacio protegido Red Natura 2000, el promotor deberá 
presentar un adecuado estudio sobre los efectos derivados del conjunto de estas 
actuaciones. En este caso, la evaluación realizada contendrá una mención expresa sobre 
dichos efectos.

3. Si a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el espacio Red Natura 2000, y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, 
programa o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 
razones de índole social o económica, se estará a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

4. Las Administraciones públicas no podrán, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 46.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, autorizar, ejecutar, financiar, subvencionar o ayudar, sea cual sea el origen de 
los fondos, ningún plan, programa o proyecto que se pretenda desarrollar en la Red Natura 
2000 si del análisis de sus posibles repercusiones sobre los valores que justificaron su 
inclusión se concluyese que tendría efectos significativos que afectarían a la integridad de la 
misma.

Artículo 100.  Emisión de informes.
1. El plazo para la emisión del informe de evaluación será de tres meses. La no 

evacuación del mismo en dicho plazo no impedirá la continuidad del procedimiento 
sustantivo de aprobación o autorización de los planes, programas o proyectos, si bien en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a la inexistencia de afecciones en los espacios 
protegidos Red Natura 2000, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

2. En aquellos casos en los que un plan, programa o proyecto no esté sometido a los 
procedimientos reglados de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, o de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, y no exista coincidencia con el ámbito 
territorial de la Red Natura 2000, únicamente deberá ser objeto de informe de evaluación de 
las repercusiones sobre la Red Natura 2000 cuando así lo determine la dirección general 
competente en materia de conservación de patrimonio natural en función de los riesgos de 
afección a la Red Natura 2000.

Artículo 101.  Comunicación del cumplimiento de las obligaciones comunitarias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja dará cuenta al ministerio 

con competencias en materia de medioambiente de las zonas de especial protección para 
las aves y de las zonas especiales de conservación declaradas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, así como de sus modificaciones, a efectos de su comunicación a la 
Unión Europea, en virtud de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja vigilará el estado de 
conservación de los tipos de hábitats y las especies de interés comunitario, teniendo 
especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias, 
así como de conservación de las especies de aves que se enumeran en el anexo IV de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, comunicando al ministerio con competencias en materia 
de medioambiente los cambios que se hayan producido en los mismos a efectos de su 
reflejo en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dicha 
comunicación se producirá al menos cada tres años, a excepción de cuando ello no sea 
técnicamente posible, en cuyo caso deberá motivarse.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá al ministerio con 
competencias en materia de medioambiente información sobre las medidas de conservación 
en espacios de Red Natura 2000, la evaluación de sus resultados y las propuestas de 
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nuevas medidas a aplicar, al objeto de que el ministerio pueda remitir a la Comisión Europea, 
con la periodicidad requerida, los informes nacionales exigidos por la Directiva comunitaria 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Sección 7.ª Otros espacios naturales protegidos

Artículo 102.  Microrreservas.
1. Son microrreservas de flora y/o microrreservas de fauna aquellas áreas de reducida 

extensión, declaradas como tales, que contienen hábitats en peligro de desaparición o con 
un área de distribución muy reducida, o constituyen parte del hábitat de especies 
amenazadas, resultando especialmente importante su protección.

2. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica y deberá ser suficiente para asegurar la conservación y recuperación 
del objeto de protección.

3. Se declararán mediante orden de la consejería competente en materia de 
medioambiente.

4. La orden declarativa deberá contener, al menos:
a) La delimitación de la zona natural de interés especial y, en su caso, la de su zona 

periférica de protección.
b) La descripción de sus valores naturales.
c) Un diagnóstico sobre su estado de conservación y posible evolución.
d) Las medidas que para su protección se establezcan, si fuera necesario.
5. El expediente de declaración se iniciará por la dirección general competente en 

materia de conservación de patrimonio natural, ya sea de oficio o a propuesta de las 
personas propietarias del espacio o de cualquier persona u organización interesada, e 
incluirá un trámite de información pública y de audiencia a personas propietarias y entidades 
locales correspondientes, y a otras Administraciones con competencias en la gestión del 
territorio incluido en la zona a declarar.

Artículo 103.  Espacios naturales locales.
1. Son espacios naturales de interés local aquellos espacios integrados en uno o varios 

términos municipales que por sus singularidades sean merecedores de algún tipo de 
protección de sus valores naturales a nivel local, en concordancia con lo recogido en la 
presente ley.

2. La responsabilidad y competencia en la gestión de estos espacios corresponderá a las 
entidades locales, en su ámbito territorial respectivo.

3. Las entidades locales podrán constituir consorcios, mancomunidades u otras 
modalidades asociativas para la gestión de estos espacios y podrán suscribir acuerdos de 
cesión total o parcial de su gestión sin que dichos acuerdos alteren el régimen de 
responsabilidad previsto en el apartado anterior.

4. Estos espacios se considerarán incluidos en la Red y, aunque su declaración como 
espacios naturales protegidos no implicará la asignación de recursos específicos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán tener preferencia en la obtención de ayudas de 
esta para su conservación y gestión.

5. En estos espacios se promoverá el desarrollo de actuaciones de conservación, 
educación ambiental y uso social del medioambiente.

6. La declaración de un espacio natural local deberá ser promovida por la entidad o 
entidades locales donde se ubique. Será comunicada a la consejería competente en materia 
de medioambiente, deberá contar con informe preceptivo favorable de dicha consejería y se 
declarará mediante resolución de la persona titular de la misma consejería en la que figuren 
los valores naturales a proteger y conservar que justifican su declaración, así como su 
localización, características y normas de protección, evaluación y gestión.

7. La consejería competente en materia de medioambiente creará un Inventario de 
Espacios Naturales Locales de carácter público que incluya todos los espacios naturales 
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locales de la Comunidad en virtud del epígrafe anterior, los valores naturales a proteger y 
conservar que justifican su declaración, así como su localización, características y normas 
de protección, evaluación y gestión.

CAPÍTULO IV
De la Red de Zonas Naturales de Interés Especial

Artículo 104.  Concepto.
1. Se crea la Red de Zonas Naturales de Interés Especial, constituida por el conjunto de 

elementos del territorio o de elementos singulares incluidos en alguna de las categorías 
siguientes según la normativa estatal o autonómica en el momento de entrada en vigor de 
esta ley:

a) Los montes catalogados de utilidad pública.
b) Los montes protectores.
c) Las áreas de protección de cumbres.
d) Las sierras de interés singular.
e) Las riberas de interés ecológico o ambiental.
f) Las áreas de vegetación singular.
g) Los parajes geomorfológicos singulares de interés paisajístico y faunístico.
h) El entorno de los embalses.
i) Las zonas húmedas.
j) Las vías pecuarias.
k) Las zonas incluidas en el ámbito de aplicación de los planes de gestión de especies 

amenazadas.
l) Las reservas naturales fluviales.
2. Su régimen de protección, planificación y régimen de usos de las diferentes categorías 

de zonas naturales de interés se realizará conforme a su normativa específica.
3. La pérdida de la figura de protección designada conforme a su normativa específica 

de alguna de las áreas incluidas en las categorías anteriores conllevará la pérdida de 
calificación como zona natural de interés especial y deberá contar con informe favorable de 
la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 105.  Funciones.
Las zonas naturales de interés servirán de forma preferente como corredor ecológico 

para asegurar la conectividad entre hábitats y poblaciones de especies de espacios 
naturales protegidos y su adaptación al cambio climático.

Artículo 106.  Inventario de Zonas Naturales de Interés.
La consejería competente en materia de medioambiente mantendrá un Inventario de 

Zonas Naturales de Interés de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que incluya su 
localización, características y normas de protección y gestión, de carácter público y 
administrativo.

CAPÍTULO V
Áreas naturales protegidas o reconocidas por instrumentos internacionales

Artículo 107.  Áreas naturales protegidas o reconocidas por instrumentos internacionales.
1. Tendrán la consideración de áreas naturales protegidas o reconocidas por 

instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales que sean formalmente 
designados de conformidad con lo dispuesto en los convenios y acuerdos internacionales de 
los que sea parte España y, en particular, los siguientes:
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a) Los humedales de importancia internacional, del Convenio relativo a los humedales de 
importancia internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas o Convenio de 
Ramsar.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

c) Los geoparques, declarados por la UNESCO.
d) Las reservas de la biosfera, declaradas por la UNESCO.
2. El régimen de protección de estas áreas será el establecido en los correspondientes 

convenios y acuerdos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regímenes de 
protección, ordenación y gestión específicos cuyo ámbito territorial coincida total o 
parcialmente con dichas áreas, siempre que se adecúen a lo previsto en dichos instrumentos 
internacionales.

3. Las directrices de conservación de las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, elaboradas en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, y aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente constituyen el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos espacios.

4. La consejería competente en materia de medioambiente mantendrá un Inventario de 
Áreas Naturales Protegidas o reconocidas por instrumentos internacionales de carácter 
público que incluya todas esas áreas de la Comunidad, los valores naturales a proteger y 
conservar que justifican su declaración, así como su localización, características y normas 
de protección, evaluación y gestión.

Artículo 108.  Declaración de áreas protegidas o reconocidas por instrumentos 
internacionales.

1. La elaboración de una propuesta de declaración de una zona como área protegida o 
reconocida por instrumentos internacionales podrá iniciarse a propuesta, bien de la 
consejería competente en materia de medioambiente, bien de aquellas entidades que, de 
acuerdo con la normativa de aplicación, puedan efectuar tal propuesta.

2. La propuesta de declaración se someterá a los trámites de información pública y de 
consulta a las Administraciones afectadas.

3. Toda propuesta de declaración que no sea iniciada por la consejería competente en 
materia de medioambiente deberá ser presentada a esta consejería, la cual iniciará los 
trámites oportunos para su aprobación, siempre y cuando la propuesta se encuentre 
debidamente justificada.

4. La propuesta de declaración deberá ser aprobada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno de La Rioja.

5. La propuesta de declaración se remitirá, previa aprobación en el supuesto previsto en 
el apartado anterior, al órgano competente para su declaración a los efectos oportunos.

6. La declaración o inclusión de áreas protegidas o reconocidas por instrumentos 
internacionales será sometida a información pública y posteriormente publicada en el 
«Boletín Oficial de La Rioja» junto con la información básica y un plano del perímetro 
abarcado por la misma.

Artículo 109.  Órganos de participación.
Cada área protegida o reconocida por instrumentos internacionales podrá constituir un 

órgano colegiado de participación y coordinación.
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TÍTULO III
De la protección de las especies silvestres

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 110.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 

medidas necesarias para garantizar la conservación y recuperación de la biodiversidad que 
vive en estado silvestre en La Rioja, atendiendo preferentemente a la preservación de sus 
hábitats, con especial atención a las especies endémicas o para las cuales La Rioja forma 
parte de una restringida área de distribución, y estableciendo regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en 
alguna de las categorías mencionadas en los artículos 112, sobre el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, y 117, sobre el Catálogo Riojano de 
Especies Amenazadas, de esta ley.

Igualmente, deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en 
la naturaleza de especímenes de las especies silvestres de interés comunitario, que se 
enumeran en el anexo VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, así como la gestión de su explotación, sea compatible con el mantenimiento 
de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. La Administración autonómica velará por el mantenimiento de la conectividad entre las 
poblaciones de las especies silvestres.

Artículo 111.  Régimen de protección general. Prohibiciones.
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a las 

especies silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.
En esta prohibición se incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, 

recolección y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun 
estando vacíos.

2. Queda igualmente prohibido poseer, transportar, traficar y comerciar con ejemplares 
vivos o muertos o con los restos de animales silvestres.

3. Para las especies silvestres de animales no comprendidos en alguna de las categorías 
definidas en los artículos 56 y 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y en los artículos 112, sobre el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, y 117, sobre el Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas, de esta ley, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con 
regulación específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, sanidad y 
salud pública, pesca continental y acuicultura o en los supuestos regulados por la 
Administración general del Estado, en su ámbito competencial, para su explotación, de 
manera compatible con la conservación de esas especies.

4. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

CAPÍTULO II
Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

Artículo 112.  Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
1. Se crea el Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 

que incluirá especies, subespecies y poblaciones que, en el contexto de La Rioja, sean 
merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico, 
ecológico, cultural, por su singularidad, rareza o grado de amenaza.

2. El listado incluirá aquellas especies, taxones o poblaciones que figuren en el Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial para el conjunto del Estado y/o 
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como protegidas en los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados 
por España.

3. El listado tendrá carácter administrativo y dependerá de la consejería con 
competencias en materia de medioambiente, que será la que llevará a cabo la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población en este listado cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje.

4. La inclusión de un taxón o población en el listado conllevará la evaluación periódica de 
su estado de conservación.

Artículo 113.  Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Listado Riojano 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial se realizará mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de medioambiente.

2. Cuando se trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o 
decisiones de la Unión Europea, como los que se enumeran en el anexo V de la Ley 42/2007 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en los instrumentos 
internacionales ratificados por España o aquellas que figuren en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial para el conjunto del Estado, la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión en el listado riojano se producirá de oficio por la consejería 
competente en materia de medioambiente, por resolución de su titular.

3. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona u organización 
interesada cuando exista información científica o técnica que lo justifique. Dicha información 
deberá recogerse en una memoria técnica justificativa que, en caso de inicio del 
procedimiento a solicitud de persona interesada, deberá estar elaborada por esta y 
adjuntarse junto con la solicitud de iniciación. En caso de que la solicitud fuera defectuosa o 
incompleta, se requerirá a la persona solicitante para que subsane los defectos advertidos o 
aporte la documentación complementaria en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho 
plazo sin que el particular subsane dichos defectos o presente la documentación 
complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándoselo a la persona 
solicitante. En el caso de que la persona solicitante subsane los defectos o presente la 
documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud 
correspondiente de acuerdo al procedimiento indicado.

4. En la iniciación del procedimiento, la consejería competente en materia de 
medioambiente podrá adoptar las medidas preventivas que, en su caso, estime precisas 
para la protección de la especie, subespecie o población de que se trate. Estas medidas 
preventivas quedarán sin efecto, en todo caso, en el plazo máximo de seis meses desde su 
adopción.

5. Este procedimiento se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de 
audiencia a las personas interesadas e información pública. Igualmente, se solicitará informe 
a aquellas consejerías cuyas competencias resulten afectadas y a cualquier otra 
Administración afectada; informe que habrán de emitir, salvo disposición en contrario, en el 
plazo máximo de veinte días, procediéndose en caso contrario a la continuación del 
procedimiento, salvo que se hubiese acordado la suspensión del plazo para resolver en los 
términos previstos en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. El plazo máximo de resolución de este procedimiento será de seis meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio o, en caso de iniciación a solicitud de persona u 
organización interesada, desde la fecha en la que la solicitud hubiera tenido entrada en el 
Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo.

7. La inclusión de una especie, subespecie o población en el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial podrá conllevar el establecimiento 
de un régimen de protección mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de medioambiente.
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Artículo 114.  Efectos de la inclusión en el Listado Riojano de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

La inclusión de una especie, subespecie o población en el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial conlleva las siguientes prohibiciones 
genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlos, cortarlos, mutilarlos, 
arrancarlos o destruirlos, deteriorar o destruir su hábitat intencionadamente, así como la 
recolección de sus semillas, polen o esporas.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de su hábitat, nidos, camas o vivares y áreas de 
reproducción, invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, u ofertar con fines de venta o intercambio ejemplares vivos o muertos, así 
como sus propágulos o restos.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

Artículo 115.  Excepciones a las prohibiciones.
1. Las prohibiciones establecidas en el artículo anterior podrán quedar sin efecto, previa 

autorización administrativa de la consejería competente en materia de medioambiente, si no 
hubiere otra solución satisfactoria, y sin que ello suponga perjudicar el mantenimiento en un 
estado de conservación favorable de las poblaciones de que se trate, en su área de 
distribución natural, cuando concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 61 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. La autorización administrativa a la que se refiere el apartado anterior deberá ser 
pública y motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies, subespecies, poblaciones o individuos a las que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y, si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas preventivas o alternativas adoptadas con anterioridad para evitar la 

adopción de la excepción.
f) Las medidas de control que se aplicarán.
3. La consejería competente en materia de medioambiente comunicará anualmente al 

ministerio competente las autorizaciones otorgadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y a 
las normas que en desarrollo de dicho precepto básico se establecen en la presente ley, a 
efectos de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los organismos 
internacionales pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados 
obtenidos de los mismos.

4. El plazo máximo de resolución de este procedimiento será de tres meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio o, en caso de iniciación a solicitud de persona u 
organización interesada, desde la fecha en la que la solicitud hubiera tenido entrada en el 
Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo.

Artículo 116.  Medidas de seguimiento.
1. Además de las obligaciones en materia de seguimiento previstas en la normativa 

básica estatal, las especies, subespecies o poblaciones incluidas en el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y que no estén incluidas en el 
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Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial previsto en el artículo 
56.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
serán objeto de un seguimiento específico con la finalidad de realizar una evaluación 
periódica de su estado de conservación cada seis años.

2. La consejería competente en materia de medioambiente, en su ámbito competencial y 
con información suministrada por otras consejerías, realizará un seguimiento de capturas y 
de muertes accidentales, y, sobre la base de esta información, adoptará las medidas 
necesarias para que las mismas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y se minimicen en el futuro.

CAPÍTULO III
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas

Artículo 117.  Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.
En el seno del Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial, se establece el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, que incluirá, cuando 
exista información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada en el conjunto de la Comunidad, incluyéndolos en algunas de las 
categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: Taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable 
si los factores causales de su actual situación siguen actuando.

Dentro de esta categoría procede declarar una especie en situación crítica cuando del 
seguimiento o evaluación de su estado de conservación resultara que existe un riesgo 
inminente de extinción.

b) Vulnerable: Taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 
anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

Artículo 118.  Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Catálogo 
Riojano de Especies Amenazadas.

1. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas se realizará mediante orden de la persona titular 
de la consejería competente en materia de medioambiente cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje.

2. La catalogación de un taxón o población en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas supondrá de facto la misma modificación en el Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá, en su caso, incrementar el grado 
de protección de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.

3. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona u organización 
interesada, cuando exista información científica o técnica que lo justifique.

4. El procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Catálogo Riojano 
de Especies Amenazadas se hará de forma análoga a la señalada en el artículo 113 sobre 
procedimiento de inclusión o exclusión del Listado Riojano de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

Artículo 119.  Efectos de la inclusión en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.
1. En lo que se refiere al Catálogo Riojano de Especies Amenazadas:
a) La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de extinción», 

siempre y cuando tenga una presencia regular y estable en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, conllevará, en un plazo máximo de dos años, la adopción de un plan de recuperación 
que incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, 
en su caso, la designación de áreas críticas.
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En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos 
taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán 
medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o 
integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan 
motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la categoría de «vulnerable», siempre y 
cuando tenga una presencia regular y estable en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
conllevará la adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación que 
incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados.

c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de 
conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen 
varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en 
espacios naturales protegidos de la Red, los planes se podrán integrar en las 
correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios.

Artículo 120.  Procedimiento de aprobación de los planes de recuperación y de 
conservación.

1. La elaboración y tramitación de los planes de recuperación y de los planes de 
conservación corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente.

2. El procedimiento de aprobación de los planes se iniciará mediante resolución de la 
persona titular de la consejería competente en materia de medioambiente.

3. La resolución de inicio de los planes se someterá al trámite de participación pública en 
los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

4. Con carácter previo a su aprobación, el borrador de los planes se someterá durante el 
plazo de un mes a los trámites de audiencia a las personas interesadas e información 
pública.

5. Los planes de recuperación y de conservación de las especies amenazadas se 
aprobarán mediante decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 121.  Vigencia y revisión de los planes de recuperación y de conservación.
1. Los planes de recuperación y conservación tendrán una vigencia indefinida, sin 

perjuicio de su posible revisión conforme a la problemática y características de la especie en 
cuestión.

2. La revisión de estos planes se realizará conforme al procedimiento previsto en el 
artículo anterior para su aprobación.

3. Los programas de actuaciones de los planes serán revisados conforme al periodo que 
se establezca en los planes de recuperación, efectuándose una valoración del grado de 
ejecución de dichos programas y su contribución a los objetivos de conservación previstos 
en los planes.

Artículo 122.  Contenido de los planes de recuperación y conservación.
Los planes de recuperación y de conservación de las especies amenazadas deberán 

incluir, al menos, el siguiente contenido:
a) Una diagnosis del estado de conservación de la especie, subespecie o población y de 

su hábitat, que incluirá el análisis de la situación previa, de su declive, sus amenazas, con 
especial consideración al cambio climático, y de las acciones emprendidas para su 
conservación.

b) La finalidad y los objetivos específicos mensurables para la conservación o 
recuperación de la especie, subespecie o población.

c) La delimitación del ámbito espacial de aplicación, con la zonificación del territorio que 
proceda, considerando, en su caso, áreas críticas para una especie, áreas de presencia y 
áreas de potencial reintroducción o expansión.
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d) La normativa y regulación de actividades necesaria para conseguir los objetivos 
establecidos.

e) Un programa de actuaciones para la conservación o recuperación de las poblaciones 
o de su hábitat.

f) Las medidas para el seguimiento de las poblaciones y de la eficacia del plan.
g) La memoria económica para el desarrollo del plan.
h) La estrategia de comunicación y divulgación del plan.

Artículo 123.  Consideración de situación crítica de una especie.
Si del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie se dedujera 

que existe un riesgo inminente de extinción de esta, la consejería competente en materia de 
medioambiente remitirá al Consejo de Gobierno una propuesta de consideración de esta 
especie como especie en situación crítica.

La aprobación de la consideración de situación crítica de una especie se realizará 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

Si se aprobara, deberán destinarse las asignaciones presupuestarias necesarias para la 
adopción de medidas urgentes para evitar la inminente extinción de la especie, y por 
iniciativa de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio 
natural se realizarán por la consejería competente en materia de medioambiente las 
modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto vigente que sean posibles para la 
referida actuación, procediéndose en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea 
insuficiente y no ampliable el consignado, a la tramitación de un crédito extraordinario o 
suplementario del inicialmente previsto, en los términos previstos en el artículo 55 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 124.  Disposiciones específicas en relación con las especies incluidas en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

1. Quedan sometidas a autorización de la persona titular de la consejería competente en 
materia de medioambiente los siguientes supuestos particulares:

a) La realización de cualquier actuación que pueda suponer afección a los ejemplares de 
especies incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, y en todo caso a su 
cría o cultivo.

b) Las labores silvícolas y fitosanitarias que precisen las especies de flora incluidas en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

c) La exhibición pública con fines científicos o educativos de ejemplares naturalizados de 
especies incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

2. En caso de otorgamiento de la autorización de tenencia de especies de fauna silvestre 
sometidas a régimen de protección especial, se requerirá que se acredite que el origen de 
los ejemplares cumple con los requisitos exigidos por la normativa de aplicación.

Asimismo, los ejemplares de especies en régimen de protección especial de fauna 
silvestre mantenidos en cautividad deberán ser marcados individualmente de acuerdo con el 
sistema que determine la autoridad competente. Podrá requerirse la realización de los 
análisis complementarios necesarios para el reconocimiento futuro del ejemplar o para 
asegurar su origen.

3. El plazo máximo del que dispone la consejería competente en materia de 
medioambiente para resolver y notificar la resolución de las solicitudes de autorización será 
de tres meses, a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Si no se resolviera y notificara la resolución en el 
plazo señalado, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo.

4. El plazo de vigencia de la autorización se determinará en su resolución de 
otorgamiento teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en la especie.

Podrá acordarse la revocación de las autorizaciones otorgadas en el momento en que se 
incumplan los condicionantes establecidos, así como cuando se determine la no adecuación 
de las actuaciones por desaparición sobrevenida de los presupuestos, requisitos o 
condiciones que determinaron el otorgamiento de la autorización.
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5. Las autorizaciones otorgadas por la consejería competente en materia de 
medioambiente conllevarán la obligación para la persona titular de suministrar a dicha 
consejería la información recopilada basándose en estas autorizaciones, en especial aquella 
relativa a la localización geográfica de las poblaciones de las especies silvestres en régimen 
de protección especial. El plazo máximo para la presentación de esta información será de 
tres meses, a contar desde la finalización de la vigencia o la revocación de la autorización 
otorgada.

CAPÍTULO IV
Conservación ex situ

Artículo 125.  Propagación de las especies silvestres incluidas en el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, para las especies incluidas en el Catálogo 
Riojano de Especies Amenazadas, la consejería competente en materia de medioambiente 
impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su hábitat natural, en 
especial cuando tales programas fuesen previstos en las estrategias de conservación o en 
los planes de recuperación o conservación y priorizando las especies endémicas o en 
situación crítica.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción en el medio natural.

2. La consejería competente en materia de medioambiente realizará y promoverá, en el 
ámbito competencial autonómico, la cría, repoblación y reintroducción de las especies 
incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los jardines botánicos 
y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán participar, previa 
autorización de la consejería competente en materia de medioambiente, en los programas 
de cría en cautividad y propagación de especies incluidas en el Catálogo Riojano de 
Especies Amenazadas que apruebe dicha consejería.

4. La cría para la reintroducción o repoblación en el medio natural de especies silvestres 
del Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no 
catalogadas como amenazadas requerirá autorización de la consejería competente en 
materia de medioambiente.

Artículo 126.  Conservación ex situ de material biológico y genético de las especies 
silvestres.

1. La consejería competente en materia de medioambiente promoverá la existencia de 
bancos de material genético y biológico de las especies silvestres, con objeto de contribuir a 
preservar su diversidad genética y de complementar las actuaciones de conservación in situ.

2. Se dará prioridad a la conservación de material biológico y genético de taxones del 
Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial 
atención a las especies endémicas o catalogadas como amenazadas.

3. La consejería competente en materia de medioambiente deberá disponer de la 
información actualizada sobre las colecciones conservadas en los bancos de material 
biológico y genético de especies silvestres sitos en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. A estos efectos, los bancos deberán proporcionar esta información, al menos 
anualmente, a dicha consejería.

La Administración autonómica comunicará la información recogida en este inventario, a 
efectos de su reflejo en el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de 
Especies Silvestres y en el Banco de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red.
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Artículo 127.  Acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios.

1. En materia de acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y la distribución de beneficios derivados de su utilización se estará a lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, y en su normativa de desarrollo.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en 
el ámbito competencial autonómico, la consejería competente en materia de medioambiente 
será la autoridad autonómica competente en el acceso a los recursos genéticos.

Se exceptúan de lo anterior los recursos fitogenéticos sobre los que tiene la competencia 
la consejería competente en materia de agricultura, en base a lo contemplado en el Real 
Decreto 429/2020, de 3 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre acceso a los 
recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación y a los cultivados para utilización 
con otros fines.

3. La consejería competente en materia de medioambiente comunicará, en el ámbito de 
sus competencias, al punto focal nacional las autorizaciones otorgadas en materia de acceso 
a los recursos genéticos, cuyo contenido deberá ajustarse a lo establecido en el Protocolo de 
Nagoya, en la normativa europea y estatal y en sus normas de desarrollo.

4. Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos se destinarán 
principalmente a la conservación de la biodiversidad y al uso sostenible de sus 
componentes.

5. En materia de control de la utilización de los recursos genéticos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en su normativa de 
desarrollo. A los efectos previstos en el artículo 13.2 del Real Decreto 124/2017, de 24 de 
febrero, relativo al acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al 
control de la utilización, en el ámbito competencial autonómico, la consejería competente en 
materia de medioambiente será la autoridad autonómica competente.

En el supuesto de detectar infracciones en el acceso o utilización de los recursos 
genéticos bajo su competencia por parte de usuarios que se encuentren fuera del territorio 
español, se notificará dicha información al punto focal nacional a los efectos oportunos.

Artículo 128.  Centros de recuperación de fauna.
1. La consejería competente en materia de medioambiente establecerá uno o varios 

centros de recuperación de fauna, que tendrán como finalidad el cuidado y la recuperación 
de los ejemplares de fauna silvestre autóctona que no estén en condiciones de subsistir por 
sí mismos en el medio natural. Su principal objetivo es su reintegración al medio natural o, si 
esto no fuera posible, se priorizará su integración en programas de conservación ex situ o de 
educación ambiental.

2. Aquellos ejemplares de la fauna silvestre para los que no fuera posible conseguir su 
recuperación ni su incorporación a proyectos de cría en cautividad, de divulgación o de 
educación ambiental podrán, en el marco de las oportunas decisiones técnicas y siempre 
bajo el necesario respeto a la normativa de aplicación, ser sacrificados con las oportunas 
garantías de bienestar animal.

CAPÍTULO V
Especies extinguidas

Artículo 129.  Listado de Especies Extinguidas de La Rioja.
1. Se crea el Listado de Especies Extinguidas de La Rioja, que estará conformado por 

especies o subespecies que estuvieron presentes en tiempos históricos en el territorio de la 
Comunidad y sobre las que existan referencias escritas fidedignas, pero que se encuentran 
extinguidas a día de hoy en el territorio.

2. El Listado de Especies Extinguidas de La Rioja deberá incluir, al menos, las especies 
y subespecies que estuvieron presentes en tiempos históricos en el territorio de la 
Comunidad y sobre las que existan referencias escritas fidedignas de su presencia.
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Artículo 130.  Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado de Especies Extinguidas 
de La Rioja.

1. La inclusión o exclusión de una especie o subespecie en el Listado de Especies 
Extinguidas de La Rioja se realizará mediante orden de la consejería competente en materia 
de medioambiente cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje.

2. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona u organización 
interesada, cuando exista información científica o técnica que lo justifique.

3. El procedimiento de inclusión o exclusión del Listado de Especies Extinguidas de La 
Rioja se hará de forma análoga a la señalada en el artículo 113 sobre procedimiento de 
inclusión o exclusión del Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial.

Artículo 131.  Reintroducción de especies extinguidas.
1. La consejería competente en materia de medioambiente promoverá la reintroducción 

de especies silvestres autóctonas extinguidas en La Rioja y de las que aún existan 
poblaciones en otros lugares o en cautividad, especialmente cuando estas reintroducciones 
contribuyan al restablecimiento del estado de conservación favorable de especies o hábitats 
de interés comunitario.

2. Solo podrán reintroducirse las especies que figuren en el Listado de Especies 
Extinguidas de La Rioja.

3. Esta reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas en La Rioja se 
realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

4. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas de las que aún existen 
poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean susceptibles de extenderse en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, deberá existir un programa de reintroducción que será 
aprobado por resolución del titular de la consejería competente en materia de 
medioambiente.

5. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de 
una especie se basará en una evaluación previa que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en 

los criterios orientadores elaborados conjuntamente por el ministerio competente y las 
comunidades autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.

c) La participación y audiencia pública.
d) Un estudio de la viabilidad del hábitat donde la especie pretende ser reintroducida.
6. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los 

programas de reintroducción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión 
específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con el fin de evitar afecciones 
negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

7. En el caso de la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas, 
promovidas por comunidades autónomas lindantes con la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y que sean susceptibles de extenderse por esta, en la que la especie objetivo no está 
presente en la actualidad, se realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

CAPÍTULO VI
Especies exóticas y especies exóticas invasoras

Artículo 132.  Especies exóticas.
La consejería competente en materia de medioambiente adoptará, en el marco de sus 

competencias, las medidas previstas en la legislación básica estatal en lo relativo a la 
introducción en el medio natural de especies o subespecies exóticas susceptibles de 
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competir con las especies silvestres autóctonas y de alterar sus características genéticas o 
los equilibrios ecológicos.

Artículo 133.  Liberación de especies exóticas.
1. Se prohíbe con carácter general, salvo que se disponga de autorización otorgada por 

la consejería competente en materia de medioambiente, la liberación de especies exóticas 
en el medio natural de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Se exceptúa de esta prohibición la liberación de especies exóticas que cuenten con una 
regulación sectorial específica, sin perjuicio de las previsiones de los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales protegidos.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa básica estatal en relación con la introducción en todo el territorio nacional de 
especies o subespecies exóticas.

Artículo 134.  Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras.
1. La inclusión de una especie presente en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conllevará, 
por parte de las Administraciones competentes de la Comunidad Autónoma, la adopción de 
las medidas referidas en el artículo 64 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

2. Se crea el Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras, que incluirá aquellas 
especies o subespecies exóticas presentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los 
ecosistemas, para la agronomía, la salud o los recursos económicos asociados al uso del 
patrimonio natural, además de las incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras presentes en La Rioja, cuando exista información técnica o científica que así lo 
justifique.

Se tendrán en cuenta los escenarios climáticos para la designación de especies exóticas 
como invasoras a tenor de la situación en otros lugares con climas similares a los previstos 
por los diferentes escenarios de cambio climático.

3. La inclusión de especies o subespecies exóticas invasoras en el Catálogo Riojano de 
Especies Exóticas Invasoras se hará mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente, en la que deberán incluirse, además de las prohibiciones 
genéricas establecidas en el artículo 64.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, las prohibiciones específicas para evitar las 
amenazas que motivaron su designación como especie o subespecie exótica invasora en el 
ámbito de La Rioja.

4. Cualquier persona u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
designación, inclusión o exclusión de una especie o subespecie en el Catálogo Riojano de 
Especies Exóticas Invasoras, acompañando a la correspondiente solicitud una justificación 
científica de la medida propuesta.

1. La inclusión en el Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras conlleva la 
prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus 
restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. 
Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la autoridad 
competente, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las 
personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y 
campañas que, a tal efecto, se aprueben y teniendo en cuenta la relevancia de los aspectos 
sociales y/o económicos de la actividad a la que afecten.

2. La consejería competente en materia de medioambiente llevará a cabo un 
seguimiento de las especies exóticas con potencial invasor en La Rioja, en especial de 
aquellas que hayan demostrado ese carácter en otras comunidades autónomas o en otros 
países, en orden a iniciar, en su caso, su inclusión en el Catálogo Riojano de Especies 
Exóticas Invasoras.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64.7 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la consejería competente en materia de 
medioambiente podrá, en su ámbito competencial, elaborar planes que contengan las 
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actuaciones de gestión, control y posible erradicación de las especies del Catálogo Español 
de Especies Exóticas Invasoras, otorgando prioridad a aquellas especies que supongan un 
mayor riesgo para la conservación de la fauna, flora o hábitats autóctonos amenazados y 
siguiendo, en su caso, las directrices marcadas por las estrategias aprobadas.

4. La consejería competente en materia de medioambiente establecerá y mantendrá un 
sistema de alerta para la vigilancia de las especies exóticas invasoras que recopile y registre 
datos sobre su incidencia en el medioambiente de las especies exóticas invasoras.

5. La consejería competente en materia de medioambiente adoptará medidas de control 
o erradicación de las especies exóticas invasoras. En el marco de los planes de control y 
erradicación de la Administración autonómica, podrá incluirse la imposición de la obligación 
de ejecución de tales medidas a las Administraciones, organizaciones o personas 
responsables de su introducción o propagación.

La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales causados por la 
introducción de especies exóticas invasoras se realizará en los términos establecidos en la 
legislación básica en materia de responsabilidad medioambiental.

6. En caso de incumplimiento por parte de las personas responsables de las medidas 
previstas en el apartado anterior, la consejería competente en materia de medioambiente 
podrá proceder a su ejecución subsidiaria, a costa de la Administración, organización o 
persona responsable.

7. Se declaran de utilidad pública e interés social las actuaciones necesarias para la 
erradicación de las especies exóticas invasoras. Para la erradicación de especies exóticas 
invasoras se excepcionan las prohibiciones de uso de glifosato establecidas en el articulado 
de esta ley.

8. (Derogado).
9. La consejería competente en materia de medioambiente desarrollará acciones de 

información y de educación ambiental sobre especies invasoras y su gestión, dirigidas a 
ámbitos y grupos de destinatarios diversos. Específicamente, desarrollará campañas 
informativas sobre la actividad pesquera y la necesidad perentoria de limpieza y desinfección 
de materiales de pesca al cambiar de tramo fluvial, impidiendo así la dispersión de especies 
invasoras microscópicas.

Artículo 136.  Participación de entidades locales.
Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán participar, 

colaborar y cooperar en la vigilancia, identificación, control y erradicación de las especies 
exóticas invasoras presentes en sus respectivos términos municipales.

Artículo 137.  Cría en cautividad de especies exóticas invasoras.
1. Se prohíbe en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja la tenencia y la cría 

en cautividad, con fines comerciales con destino no alimentario, de especies y subespecies 
exóticas invasoras, tales como el visón americano Mustela (Neovison) vison, salvo previa 
autorización administrativa e informe motivado y vinculante de la dirección general 
competente en materia de conservación del patrimonio natural, que deberá fundamentarse 
en el riesgo nulo de escape y reproducción en el medio natural.

2. Se prohíbe, asimismo, la tenencia con fines ornamentales y el cultivo con fines 
comerciales de especies o subespecies de flora exótica invasora.

TÍTULO IV
Conservación de hábitats

Artículo 138.  Hábitats en peligro de desaparición.
1. Son hábitats en peligro de desaparición aquellos que requieren medidas específicas 

de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 24.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Se crea el Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición de La Rioja, que incluirá 
aquellos hábitats en peligro de desaparición en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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3. En el mismo se incluyen todos los hábitats que formen parte del Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición, presentes en La Rioja, así como aquellos que sean 
incluidos conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

4. La inclusión o exclusión de un hábitat en el Catálogo de Hábitats en Peligro de 
Desaparición de La Rioja se producirá mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente o cuando sea incluido o excluido del Catálogo Español.

5. Cualquier persona u organización podrá solicitar la inclusión de un hábitat en el 
Catálogo, acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica 
justificativa.

Artículo 139.  Caracterización de los hábitats.
La consejería competente en materia de medioambiente establecerá la caracterización 

precisa de cada tipo de hábitat en peligro de desaparición o de interés comunitario a los 
efectos de los contenidos previstos en esta ley y para facilitar su correcta identificación. La 
consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer las orientaciones 
básicas de gestión en función de sus principales amenazas y de su posibilidad de 
aprovechamiento.

Artículo 140.  Régimen de protección de los hábitats.
1. Los hábitats en peligro de desaparición tendrán el régimen de protección establecido 

en la normativa básica estatal, así como el que complementariamente se les atribuye en la 
presente ley.

2. El régimen jurídico de protección de los hábitats de interés comunitario recogidos en el 
anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuando se encuentren incluidos en un 
espacio protegido Red Natura 2000 será el previsto en la sección 6.ª del capítulo III del título 
III de la presente ley, sin perjuicio de medidas adicionales de protección que pudieran 
corresponderle como consecuencia de su incorporación al Catálogo de Hábitats en Peligro 
de Desaparición de La Rioja.

3. Cuando se considere necesario dotar de un régimen de protección especial, distinto 
del previsto en los apartados anteriores, a determinados hábitats que presenten un 
destacado valor natural y precisen una atención especial, la consejería competente en 
materia de medioambiente podrá declararlos hábitats de atención preferente, lo que 
conllevará, al menos, la obligación de evaluar los efectos que sobre ellos tengan cualquier 
plan, programa o proyecto sometido a alguno de los procedimientos de evaluación ambiental 
o aquellos que se determinen en su acto declarativo.

Artículo 141.  Planes de manejo de hábitats.
La consejería competente en materia de medioambiente aprobará planes de manejo de 

los hábitats en peligro de desaparición, en los que se detallarán las medidas, actuaciones y 
limitaciones precisas para su gestión, conservación o restauración. El procedimiento para su 
aprobación y modificación incluirá un trámite de información pública y audiencia a las 
personas interesadas, consulta a las Administraciones y otras entidades implicadas y previo 
informe del órgano regional de participación. Asimismo, podrán aprobarse planes de manejo 
para otros hábitats cuando su adecuada conservación así lo aconseje.

TÍTULO V
Conocimientos tradicionales y patrimonio etnográfico

Artículo 142.  Promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual y la legislación básica estatal, 
las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja:
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a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización 
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, en especial, en los espacios naturales protegidos de la Red.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y 
prácticas se compartan equitativamente.

c) Promoverán la integración de los conocimientos tradicionales relevantes para la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y la geodiversidad en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, con especial atención a los etnobotánicos, en el 
Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

Artículo 143.  Promoción del patrimonio etnográfico.
La consejería competente en medioambiente dará prioridad, siempre que sea técnica y 

presupuestariamente viable, a la salvaguarda, restauración y reaprovechamiento del 
patrimonio arquitectónico, cultural y etnográfico relacionado con la conservación del 
medioambiente y con actividades tradicionales compatibles con ella en sus inversiones en el 
medio natural sobre las intervenciones que conlleven nuevas construcciones, que deberán 
respetar el entorno y los usos constructivos del área.

TÍTULO VI
Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja

Artículo 144.  Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja.
1. Es objeto de la Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja el 

establecimiento y la definición de objetivos, metas, acciones, criterios e indicadores de 
seguimiento que promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración 
del patrimonio, recursos naturales terrestres y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El periodo de vigencia de la Estrategia se alineará con las estrategias nacionales y 
europeas y los compromisos adoptados por España a nivel internacional en cuanto a la 
lucha contra la crisis de biodiversidad.

3. La Estrategia será coherente con los objetivos de lucha contra la crisis de 
biodiversidad de esta ley, de la normativa autonómica, estatal y europea en materia de 
medioambiente y de los compromisos adoptados por España en el seno del Convenio sobre 
Biodiversidad Biológica y de otros organismos, órganos y acuerdos internacionales en 
materia de medioambiente, y contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio natural, la biodiversidad 
y la geodiversidad.

b) Los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar durante su periodo de vigencia.
c) Las acciones a desarrollar por la Administración autonómica y las estimaciones 

presupuestarias necesarias para su ejecución.
d) Los indicadores y variables necesarios para evaluar su eficacia y asegurar su 

seguimiento.

Artículo 145.  Elaboración y aprobación de la Estrategia de Patrimonio Natural y 
Biodiversidad de La Rioja.

1. La consejería competente en medioambiente, en colaboración con el resto de 
consejerías, elaborará la Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja.

2. El procedimiento de elaboración de la Estrategia incluirá necesariamente trámites de 
información pública y consulta de la comunidad científica, de los agentes económicos y 
sociales, de las Administraciones públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. La Estrategia será aprobada mediante decreto, en un plazo máximo de tres años 
desde la entrada en vigor de esta ley.
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Artículo 146.  Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas.

1. Para garantizar la conectividad ecológica y la restauración del territorio riojano y 
español, la consejería competente en materia de medioambiente, con la colaboración de 
otras consejerías y Administraciones implicadas, elaborará, en los términos indicados en el 
artículo 15 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, una Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas de La Rioja.

2. La Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas 
de La Rioja podrá formar parte de la Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La 
Rioja como sección de esta.

Artículo 147.  Evaluación y diagnóstico.
Se realizará un informe cada seis años sobre el estado y evolución del patrimonio natural 

y de la biodiversidad en La Rioja, que contendrá también una evaluación de los resultados 
alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe será 
presentado ante el Consejo de Gobierno y ante el Parlamento de La Rioja y divulgado a 
través de los medios del Gobierno al conjunto de la ciudadanía.

TÍTULO VII
Instrumentos generales de conocimiento e información del patrimonio natural

Artículo 148.  Educación.
La Administración educativa autonómica promoverá la concienciación sobre la 

importancia de la biodiversidad, la geodiversidad y los servicios de los ecosistemas y sobre 
las causas y consecuencias de su pérdida en la dimensión ambiental, social y económica de 
manera transversal, en los currículos de las áreas o materias pertinentes de todos los niveles 
educativos.

Artículo 149.  Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja.
1. El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja es el 

documento de carácter programático y orientativo a través del cual la consejería competente 
en materia de medioambiente concreta los fundamentos, las directrices y las actuaciones 
ligadas al diseño, desarrollo y evaluación de la educación ambiental en La Rioja.

2. El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja integrará 
entre sus objetivos la consecución de los principios inspiradores de esta ley y de las leyes en 
vigor en materia medioambiental, a cuyos efectos incluirá programas de formación y 
educación específicos sobre la necesidad de proteger el patrimonio natural, la biodiversidad 
y los servicios de los ecosistemas, promoviendo los conocimientos tradicionales sostenibles 
y sobre los usos tradicionales sostenibles del medio natural para su conservación y la 
implicación de la ciudadanía y de los agentes económicos y sociales, especialmente de los 
entornos locales, en la conservación de dicho patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja será 
elaborado de forma que asegure la participación pública y será aprobado por decreto del 
Gobierno de La Rioja.

Artículo 150.  Formación del personal al servicio de la Administración.
Los planes de formación para el personal del Gobierno de La Rioja deberán incluir como 

objetivo el conocimiento por dicho personal sobre la importancia de la biodiversidad, la 
geodiversidad, los servicios de los ecosistemas y sobre las causas y consecuencias 
ambientales, sociales y económicas que conlleva su pérdida, así como las medidas que 
cada uno de ellos, dentro de sus funciones, puede adoptar para la consecución de los 
objetivos establecidos en la presente ley.
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A tal fin, la consejería competente en materia de función pública deberá incluir acciones 
formativas específicas en materia de biodiversidad y geodiversidad, sin perjuicio de las 
propuestas previas a la aprobación de los respectivos planes anuales de formación que 
pueda hacer el personal de la Administración.

Artículo 151.  Campañas de sensibilización.
Las Administraciones públicas riojanas, por propia iniciativa o en colaboración con otras 

Administraciones o entidades públicas y privadas, promoverán campañas de sensibilización 
ciudadana, tanto en el ámbito urbano como rural, orientadas a poner en valor la importancia 
de la biodiversidad, la geodiversidad, los servicios de los ecosistemas y el conocimiento y los 
usos tradicionales y sostenibles del medio natural, y sobre las causas y consecuencias de su 
pérdida en la dimensión ambiental, social y económica, así como las iniciativas y medidas 
adoptadas o que se pretendan adoptar para la conservación y recuperación de los 
ecosistemas.

Artículo 152.  Voluntariado ambiental.
La consejería competente en materia de medioambiente, en colaboración con otras 

consejerías y entes del sector público, promoverá y facilitará la participación solidaria de la 
ciudadanía en actuaciones de voluntariado ambiental, según es definido en la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, a través de actividades organizadas y no remuneradas, y, también, de 
programas de aprendizaje-servicio.

Artículo 153.  Participación pública.
La Administración autonómica garantizará, de conformidad con la normativa autonómica 

en materia de participación ciudadana, la participación pública en el diseño y ejecución de 
las políticas públicas dirigidas a la consecución de los objetivos de la presente ley. En todo 
caso, se garantiza la participación pública en:

a) Los procedimientos de declaración de los espacios naturales protegidos de 
competencia autonómica y sus planes de ordenación.

b) Los procedimientos de declaración de una especie silvestre en régimen de protección 
especial o de su inclusión en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

c) Los procedimientos de aprobación, revisión o modificación de los instrumentos de 
planificación de espacios y los procedimientos de aprobación de los planes de recuperación 
y de los planes de conservación de especies catalogadas previstos en esta ley.

d) Los proyectos de reintroducción de especies autóctonas extinguidas de competencia 
autonómica.

e) La elaboración de disposiciones de carácter general autonómicas dirigidas a la 
consecución de los objetivos establecidos en esta ley.

Artículo 154.  Información.
1. La consejería competente en materia de medioambiente recopilará y pondrá a 

disposición del público toda la información documental y gráfica de la que disponga, relativa 
a los espacios naturales protegidos, a la biodiversidad y a la geodiversidad, salvo que resulte 
de aplicación alguna de las excepciones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 
de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. A tal efecto se desarrollará, mantendrá y actualizará un Banco de Datos de la 
Biodiversidad de La Rioja (BDBRioja) con toda la información documental existente sobre 
biodiversidad, hábitats y espacios naturales protegidos, y la información geográfica asociada, 
favoreciendo su consulta y acceso público con las limitaciones derivadas de la información 
que resulte sensible para la conservación del patrimonio natural.

3. La consejería competente en materia de medioambiente colaborará con la 
Administración estatal en la elaboración de los informes previstos en el artículo 11 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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Artículo 155.  Inventario Riojano de Patrimonio Natural y de Biodiversidad.
1. Con el fin de dar cumplimiento al artículo anterior, la consejería competente en materia 

de medioambiente, en el plazo máximo de dos años tras la aprobación de esta ley, elaborará 
y mantendrá actualizado el Inventario Riojano de Patrimonio Natural y de Biodiversidad, que 
recogerá, al menos, la distribución, abundancia, estado de conservación y utilización, así 
como cualquier otra información que se considere necesaria, de todos los elementos 
integrantes del patrimonio natural de La Rioja respecto a los que la Comunidad Autónoma 
ostente competencias.

2. El Inventario tendrá carácter público y administrativo y deberá formar parte del mismo, 
al menos, la información en relación con:

a) El Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
b) El Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.
c) El listado de Especies Extinguidas de La Rioja.
d) El Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras.
e) El Inventario de los Espacios Naturales Protegidos sitos en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, incluyendo:
1.º) El Catálogo de Árboles Singulares de La Rioja.
2.º) Los Lugares de Interés Geológico de La Rioja.
3.º) Los Espacios Naturales Locales.
f) La Red de Zonas Naturales de Interés Especial de La Rioja.
g) El Inventario de Áreas Naturales Protegidas o reconocidas por instrumentos 

internacionales.
h) El Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición de La Rioja.
i) Los bancos de material genético referido a especies silvestres de La Rioja.
3. A efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales en 

la materia, los espacios naturales inscritos en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos 
de La Rioja se asignarán, junto con su denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN).

4. La consejería competente en materia de medioambiente mantendrá actualizado dicho 
inventario y facilitará al ministerio competente la información necesaria para la inclusión de 
los espacios naturales protegidos de La Rioja en el Inventario Español del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad.

TÍTULO VIII
Medidas económico-financieras y de fomento de la conservación del 

patrimonio natural

CAPÍTULO I
Financiación, ayudas y fomento de la conservación

Artículo 156.  Financiación.
1. La Administración autonómica habilitará los medios humanos, materiales y financieros 

necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley.
2. Las vías de financiación que garantizarán el cumplimiento de lo establecido en la 

presente ley son las siguientes:
a) Las dotaciones presupuestarias autonómicas específicas para la planificación, 

ordenación, protección, uso y gestión de los espacios protegidos y especies amenazadas y 
para la protección, conservación y restauración de la biodiversidad y la geodiversidad.

b) Los recursos procedentes de la Administración general del Estado y de otras 
Administraciones públicas.

c) Los recursos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
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d) Las aportaciones o donaciones realizadas por parte de personas físicas o jurídicas y 
con destino específico a la promoción de actuaciones de conservación de la naturaleza.

e) Cualquier otro instrumento que se habilite para tal fin.
3. La aprobación por la Administración autonómica del instrumento de planificación de un 

espacio natural protegido o de un plan de recuperación o conservación de las especies 
incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas irá acompañada de una previsión 
de las fuentes de financiación que garanticen el cumplimiento de sus fines.

Artículo 157.  Ayudas.
1. La consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer ayudas 

técnicas, económicas y financieras a fin de contribuir a la conservación y al aprovechamiento 
sostenible de los espacios naturales protegidos, de la biodiversidad y geodiversidad.

Estas ayudas también podrán tener por objeto la promoción del desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones de los espacios naturales protegidos o de sus áreas de 
influencia socioeconómica, con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de vida de 
sus habitantes y al desarrollo sostenible en estos ámbitos.

2. La Administración autonómica, las Administraciones locales de La Rioja y las 
entidades públicas de ellas dependientes, en el ejercicio de sus competencias, no podrán 
subvencionar o conceder ayudas en relación con un plan, programa o proyecto cuando del 
análisis de sus posibles repercusiones se hubiera concluido que suponen potenciales 
efectos negativos sobre especies presentes en el Listado Riojano de Especies en Régimen 
de Protección Especial y el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas o sobre los valores 
que justificaron la declaración de espacios naturales protegidos en caso de afectar a los 
mismos.

3. La Administración autonómica, las Administraciones locales de La Rioja y las 
entidades públicas de ellas dependientes, en el ejercicio de sus competencias, deberán 
priorizar en el otorgamiento de las ayudas o subvenciones previstas en este artículo aquellos 
planes, programas, proyectos o actividades que se ejecuten en un espacio protegido cuando 
contribuyan al desarrollo sostenible de las poblaciones locales y sean acordes con los 
objetivos de conservación.

La Administración autonómica, las Administraciones locales de La Rioja y las entidades 
públicas de ellas dependientes deberán comunicar anualmente el otorgamiento de estas 
ayudas o subvenciones a la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 158.  Custodia del territorio.
1. Las Administración pública riojana, en el ámbito de sus competencias, fomentará la 

custodia del territorio para la conservación del patrimonio natural, mediante acuerdos, entre 
entidades de custodia o conservación y personas propietarias de fincas o titulares de 
derechos, que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural, la 
biodiversidad y geodiversidad, incluyendo la creación de nuevos hábitats, la restauración de 
los degradados, la incentivación de procesos ecológicos básicos como la polinización, el 
incremento de los sumideros de carbono y, en general, la aplicación de medidas que eviten 
la pérdida neta de dicho patrimonio, mediante la compensación o la restauración del 
patrimonio dañado.

2. Podrán constituirse en entidades de custodia del territorio tanto las entidades públicas 
como privadas sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines sociales el de participar 
activamente en el mantenimiento y mejora de los recursos naturales, culturales y 
paisajísticos del patrimonio natural.

3. Con la finalidad de impulsar la custodia del territorio, la consejería competente en 
materia de medioambiente desarrollará reglamentariamente la Red de Custodia del Territorio 
de La Rioja.

4. Las Administraciones públicas de La Rioja, cuando sean titulares de terrenos situados 
en espacios naturales protegidos o de otros que puedan ser de utilidad para la protección del 
patrimonio natural, podrán concluir acuerdos de cesión de su gestión y conservación, total o 
parcial, a entidades acreditadas de custodia o conservación del territorio. La selección de 
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estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.

5. Se podrán alcanzar acuerdos para la cesión de la gestión, estableciéndose el sistema 
de financiación para su desarrollo y las actuaciones de gestión.

Artículo 159.  Bancos de conservación de la naturaleza.
1. Los bancos de conservación de la naturaleza son un conjunto de títulos ambientales o 

créditos de conservación que representan valores naturales creados o mejorados 
específicamente, tal y como define la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

2. En la Comunidad Autónoma de La Rioja estos créditos o títulos ambientales, tal y 
como contempla la citada ley, serán otorgados por la consejería competente en materia de 
medioambiente de La Rioja con la finalidad de impulsar el desarrollo de proyectos de 
compensación de impactos ambientales y custodia del territorio.

3. Las características de estos bancos y su regulación serán desarrolladas 
reglamentariamente, de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, y podrán considerarse 
como elementos de la infraestructura verde.

CAPÍTULO II
Régimen económico de los espacios naturales protegidos

Artículo 160.  Régimen económico.
La planificación, ordenación, protección, uso y gestión de los espacios naturales 

protegidos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja serán 
financiados mediante las dotaciones económicas que se consignen en los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja o en los de otras Administraciones 
públicas. También podrán financiarse mediante créditos derivados de programas 
procedentes de fondos de la Unión Europea; aportaciones privadas y recursos propios 
derivados de la prestación de servicios, explotación de recursos y comercialización de la 
imagen de marca.

Artículo 161.  Ayudas técnicas y financieras en las áreas de influencia socioeconómica.
El Gobierno de La Rioja podrá establecer ayudas técnicas, económicas y financieras en 

las áreas de influencia socioeconómica de acuerdo, entre otros, con los criterios y finalidades 
siguientes:

a) Realizar cualquier acción en los espacios naturales protegidos encaminada a la 
consecución de los objetivos de los mismos.

b) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados 
sin perjudicar los valores naturales del espacio natural protegido.

c) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 
mantenimiento de los valores ambientales.

d) Fomentar la integración de los habitantes en las actividades generadas por la 
protección y gestión del espacio natural.

e) Estimular las iniciativas educativas, culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.
f) Posibilitar e impulsar el desarrollo socioeconómico de las poblaciones incluidas en 

estas áreas.

Artículo 162.  Prioridad en subvenciones y bonificaciones fiscales.
1. Las personas titulares de derechos sobre bienes incluidos en la Red disfrutarán de los 

beneficios fiscales que en el ámbito de las respectivas competencias determine la normativa 
vigente del Estado, de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales.

2. Las personas titulares de explotaciones agropecuarias, forestales, cinegéticas o 
dedicadas al turismo de naturaleza, a la educación ambiental, la conservación de la 
naturaleza o actividades culturales y etnográficas vinculadas con usos tradicionales y 
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sostenibles de las zonas incluidas dentro de la Red podrán tener consideración de 
prioritarias en la adjudicación de líneas de subvenciones convocadas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre y cuando la actividad sea compatible con 
la conservación de los valores que justificaron su protección.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá establecer, para el ámbito de la Red, 
incentivos específicos u otras medidas de apoyo para el mantenimiento o adecuación de 
aquellas actividades que favorezcan la conservación del patrimonio natural o que promuevan 
un desarrollo socioeconómico acorde con los objetivos de cada espacio.

4. Las líneas de ayuda dirigidas a la mejora del patrimonio natural establecidas por la 
consejería competente en materia de medioambiente priorizarán las actividades objeto de 
ayuda que afecten al ámbito territorial de la Red, siempre y cuando sean coherentes con los 
fines de la actividad a realizar.

Artículo 163.  Otras ayudas.
Se podrán conceder ayudas para la realización de programas de conservación a las 

personas titulares de terrenos o derechos reales y a asociaciones sin ánimo de lucro cuyo fin 
principal tenga por objeto la conservación de la naturaleza, cuando dichos programas 
afecten especialmente al ámbito de un espacio natural protegido.

TÍTULO IX
De la vigilancia, la inspección y el régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 164.  Vigilancia e inspección.
1. La vigilancia e inspección de lo previsto en la presente ley serán desempeñadas por 

los siguientes agentes de la autoridad:
a) Agentes forestales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
b) Agentes de la Guardia Civil.
c) Agentes de la Policía Nacional.
d) Agentes de las Policías Locales.
e) Cualquier otro agente de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado competentes, 

de conformidad con su legislación específica.
2. En los términos previstos en la legislación vigente, las autoridades y sus agentes con 

competencia en las materias reguladas por la presente ley podrán acceder a todo tipo de 
explotaciones e instalaciones en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y 
control en relación con lo regulado en la presente ley. Las personas propietarias deberán 
facilitar la realización de las labores de vigilancia y las inspecciones, permitiendo, cuando se 
precise, la medición o toma de muestras, así como poniendo a su disposición la 
documentación e información que se requiera.

3. Cualquier ciudadano deberá prestar la colaboración necesaria a los agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus labores de vigilancia e inspección a fin de permitirles realizar 
cualesquiera controles, mediciones o tomas de muestras, así como facilitarles la 
documentación e información que les sea requerida.

Artículo 165.  Actuación inspectora.
1. La actuación de inspección se iniciará de oficio, por acuerdo de la persona titular del 

órgano directivo con competencias en materia de medioambiente, bien por propia iniciativa, 
bien a consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia 
de una persona particular.

2. En las actas emitidas en el ejercicio de las funciones de inspección se hará constar, 
como mínimo, la fecha, hora y lugar de la realización de la inspección; la identificación y 
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firma del personal actuante; la identificación de la persona o entidad inspeccionada o de las 
personas con quienes se entiendan las actuaciones; la descripción de los hechos 
constatados, y los datos de la toma de muestra, en su caso. A las actas podrán adjuntarse 
informes aclaratorios o complementarios.

3. Una vez levantada el acta, se entregará una copia a la persona o entidad 
inspeccionada con la que se entiendan las actuaciones, y esta firmará su recepción. Cuando 
la parte inspeccionada o persona con quien se entiendan las actuaciones se negara a 
suscribir el acta o se negara a recibir un ejemplar del documento, se harán constar estas 
circunstancias.

En ausencia de personas con quienes puedan entenderse las actuaciones, se levantará 
el acta haciendo constar expresamente este extremo.

4. La firma del acta por la persona o entidad inspeccionada no implica aceptar su 
contenido. En todo caso, la negativa a firmarla no supondrá en ningún caso la paralización o 
archivo de las posibles actuaciones motivadas por la actividad inspectora.

5. Las actas emitidas por el personal con funciones inspectoras y los informes 
aclaratorios o complementarios que se adjunten, en su caso, en los cuales, observándose 
los requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquellos, 
harán prueba de estos, salvo que se acredite lo contrario.

6. El personal con funciones inspectoras durante el desarrollo de la función inspectora 
deberá identificarse y acreditarse como tal mediante una tarjeta acreditativa o similar. 
Asimismo, deberá informar a las personas interesadas de sus derechos y deberes en 
relación con los hechos objeto de inspección.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 166.  Definición.
Constituyen infracciones administrativas en materia de biodiversidad y patrimonio natural 

las acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes y las tipificadas en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad exigible en la vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir.

Artículo 167.  Clasificación.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 168.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones administrativas muy graves:
a) Las calificadas como muy graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
b) La colocación de veneno o cebos envenenados en espacios naturales protegidos o las 

acciones intencionadas que afecten gravemente a la integridad del espacio.
c) La tenencia, destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o 

exposición para el comercio o la naturalización no autorizados de especies incluidas en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, así como de sus propágulos o restos.

d) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 
las especies incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, en especial de los 
lugares de reproducción, invernada, reposo o alimentación.

e) La realización de actos de transformación de la realidad física o biológica o la 
ejecución de actividades no autorizadas que hagan imposible o dificulten de forma 
importante la consecución de los objetivos de un PORN durante su procedimiento de 
aprobación o una vez aprobado este.

f) La destrucción de hábitats en peligro de desaparición.
g) Cualquier otra de las infracciones previstas en la presente ley y no tipificadas en la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuando los 
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daños causados al patrimonio natural o a la biodiversidad superen los 200.000 euros o 
cuando los beneficios obtenidos superen los 100.000 euros.

h) La comisión de una infracción grave del mismo tipo que la que motivó la sanción 
anterior en el plazo de dos años siguientes a la notificación de la misma, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

i) La utilización o liberación de organismos modificados genéticamente en el medio 
natural sin la preceptiva autorización de la Administración autonómica.

Artículo 169.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones administrativas graves:
a) Las calificadas como graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad.
b) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 

las especies silvestres incluidas en el Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, en especial de los lugares de reproducción, invernada, reposo o 
alimentación.

c) La tenencia, destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o 
exposición para el comercio o la naturalización no autorizados de especies incluidas en el 
Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, así como de sus 
propágulos o restos.

d) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de esta ley respecto de la 
liberación de especies exóticas en el medio natural de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
cuando no se disponga de autorización administrativa o en ausencia de regulación 
específica que establezca las condiciones de su introducción en el medio natural.

e) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135 de esta ley respecto de la 
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, restos o propágulos de 
especies o subespecies exóticas invasoras en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, cuando no se disponga de autorización administrativa que habilite para realizar dichas 
actuaciones.

f) La realización de obras, usos o actividades en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación conforme a la presente ley o que incumplan la normativa de los 
instrumentos de planificación de los espacios naturales, sin la debida autorización 
administrativa.

g) La desobediencia a las órdenes o requerimientos de los o las agentes de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones de protección de los espacios naturales y de las especies 
silvestres regulados por la presente ley, así como la obstaculización de dicho ejercicio.

h) La destrucción de ejemplares o formaciones arbóreas incluidas en el Inventario de 
Árboles Singulares de La Rioja o la alteración sustancial de su fisonomía o área de 
protección que pueda alterar los valores que justificaron su inclusión en dicho catálogo.

i) La destrucción o deterioro grave de las formaciones y elementos naturales incluidos en 
el Inventario de Lugares de Interés Geológico de La Rioja, o la alteración sustancial de su 
fisonomía o área de protección que pueda alterar los valores que justificaron su inclusión en 
dicho catálogo.

j) La destrucción o deterioro del patrimonio geológico, así como las operaciones de 
compraventa del mismo.

k) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones o instrumentos 
de planificación previstos en esta ley, cuando tal incumplimiento determine la producción de 
daños al patrimonio natural o a la biodiversidad.

l) El uso del glifosato en el tratamiento de infraestructura verde urbana o mantenimiento 
del dominio público de infraestructuras, en las líneas de transporte y distribución y las 
instalaciones de producción de energía.

m) Las conductas descritas en el artículo 55 de esta ley en los supuestos en los que se 
produzcan daños al medioambiente que superen los 50.000 euros.

n) La comisión de una infracción leve del mismo tipo que la que motivó la sanción 
anterior en el plazo de dos años siguientes a la notificación de la misma, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.
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Artículo 170.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones administrativas leves:
a) Las calificadas como leves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad.
b) La captura, tenencia, naturalización, destrucción, muerte, deterioro, comercio, tráfico o 

exhibición no autorizados de especies no incluidas en el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, ni en el Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas o en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
previsto en el artículo 56 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.

c) La producción de ruidos evitables que alteren la tranquilidad habitual de las especies.
d) Las conductas descritas en el artículo 55 de esta ley cuando no constituyan infracción 

grave.
e) El ejercicio de una actividad sujeta a intervención administrativa en aplicación de la 

presente ley sin la preceptiva autorización, comunicación previa o declaración responsable, o 
incumpliendo las condiciones establecidas en la misma, cuando no genere daños graves al 
patrimonio natural o a la biodiversidad.

f) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley, en sus disposiciones de desarrollo, e instrumentos de planificación, protección y 
gestión de los espacios naturales protegidos de La Rioja, cuando no sea considerado como 
infracción grave o muy grave.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 171.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: Multa de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 200.001 a 2.000.000 de euros.
2. Además de la multa correspondiente, podrá imponerse como sanción accesoria el 

decomiso de los medios empleados para la comisión de la infracción o de los productos o 
ejemplares objeto de ella, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183.

3. Cuando se cometan infracciones graves o muy graves, podrán imponerse también las 
siguientes sanciones accesorias:

a) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja por un plazo de hasta tres años para 
las infracciones muy graves y de hasta dos años para las infracciones graves en materia 
medioambiental.

b) La revocación de las autorizaciones otorgadas en aplicación de la presente ley cuyas 
condiciones hayan sido incumplidas o suspensión de estas por un plazo de hasta tres años 
para las infracciones muy graves y de hasta dos años para las infracciones graves.

c) El cierre de los establecimientos, locales o instalaciones.
4. Mediante orden de la consejería competente en materia de medioambiente se podrá 

proceder a la actualización de los importes de las sanciones previstas en el apartado 
primero, que se realizará de conformidad con la normativa básica estatal en materia de 
desindexación.

Artículo 172.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones deberá guardarse la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
criterios siguientes:
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a) La magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su repercusión.
b) La cuantía, en su caso, de los daños ocasionados.
c) La trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas o bienes 

protegidos por esta ley.
d) Las circunstancias de la persona responsable.
e) El grado de intencionalidad apreciable en la persona infractora o infractoras.
f) El beneficio ilícitamente obtenido a consecuencia de la conducta infractora.
g) La irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.
2. Cuando de la comisión de una infracción se derivase necesariamente la comisión de 

otra u otras, se impondrá únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

3. Se evitará que el beneficio obtenido por la persona infractora sea superior al importe 
de la sanción, a cuyos efectos podrá incrementarse el límite máximo de la sanción hasta el 
doble del beneficio de la persona infractora.

CAPÍTULO IV
Restauración del medio natural e indemnización de los daños causados

Artículo 173.  Obligación de restaurar el medio natural dañado.
1. Sin perjuicio de las sanciones que en cada caso procedan por incumplimiento de lo 

dispuesto en la presente ley, la persona infractora deberá reparar el daño causado o las 
alteraciones causadas sobre la realidad física y biológica, en la forma que determine la 
consejería competente en materia de medioambiente. Respecto de la responsabilidad 
medioambiental, se estará a lo regulado por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

2. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la medida de lo posible, la restauración 
del medio natural al ser y estado previo al momento de producirse la agresión. Si no fuera 
conveniente o técnicamente posible devolver la realidad física a su estado originario, pero el 
daño pudiera ser reparado, el órgano competente para la resolución del correspondiente 
procedimiento sancionador fijará a la persona responsable otras medidas sustitutivas 
tendentes a su reparación, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor 
costo económico que el de las medidas que hubieran procedido para la restauración.

3. La consejería competente en materia de medioambiente podrá proceder a la ejecución 
subsidiaria de los trabajos de restauración del medio natural a costa del obligado, previo 
apercibimiento y una vez transcurrido el plazo establecido para su ejecución voluntaria. No 
será necesario el apercibimiento previo cuando de la persistencia de la situación pudiera 
derivarse un peligro inminente para la salud humana o el medioambiente, o en cualquiera de 
los supuestos de actuación directa previstos en la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

En el supuesto de ejecución subsidiaria, se faculta a la consejería competente en 
materia de medioambiente para proceder a la ocupación de los terrenos afectados por los 
daños, una vez que sea firme la resolución que imponga esta obligación, quedando exentas 
estas actuaciones de la necesidad de obtener título habilitante municipal. Se exceptúan de 
esta facultad los supuestos en los que los terrenos constituyan el domicilio o los lugares cuyo 
acceso requiera del consentimiento de la persona titular, en los cuales será necesaria la 
obtención de este consentimiento o de la autorización judicial correspondiente.

Artículo 174.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. La persona responsable del daño causado está obligada a indemnizar la parte de los 

daños y perjuicios que no puedan ser reparados, incluidos los resultantes de acciones 
destinadas a impedir la propagación del daño o para neutralizar la causa que lo ocasionara, 
en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

2. La consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer, mediante 
orden, el valor de determinados elementos del patrimonio natural con el fin de determinar la 
cuantía de la indemnización por daños y perjuicios derivados de la comisión de infracciones 
previstas en esta ley.
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CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 175.  Principios de la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.
1. La potestad sancionadora en el ámbito competencial autonómico corresponderá a la 

consejería competente en materia de medioambiente y se ejercerá a través del 
correspondiente procedimiento sancionador, siendo de aplicación las reglas y principios 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será 
de un año, a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. Será pública la acción para exigir ante la Administración autonómica la observancia de 
lo establecido en la presente ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución y en los instrumentos de planificación previstos en la misma.

Quien ejerza la acción pública prevista en el párrafo anterior deberá fundamentar 
suficientemente los hechos presuntamente constitutivos de infracción. La decisión de 
iniciación o no de un procedimiento sancionador por tales hechos será motivada y notificada 
a quien haya ejercido dicha acción pública.

Artículo 176.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones a las que se refiere esta ley 

corresponderá:
a) En el supuesto de infracciones leves y graves, a la persona titular de la dirección 

general con competencias en materia de conservación del patrimonio natural.
b) En el supuesto de infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería 

competente en materia de medioambiente.

Artículo 177.  Sujetos responsables.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos que resultasen responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación 
alterada por ella a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados, que se determinará y exigirá por el órgano al cual corresponda el 
ejercicio de la potestad sancionadora. Si no se satisficiese la indemnización en el plazo que 
al efecto se determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el 
artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de alguna obligación prevista en esta ley correspondiera a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometieran y de las sanciones que se impusieran. No obstante, cuando la 
sanción fuese pecuniaria y resultase posible, se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

Artículo 178.  Concurrencia de sanciones.
1. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos y en función 

de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

2. Si un mismo hecho estuviese tipificado como infracción administrativa en más de una 
legislación específica, se aplicará la sanción que corresponda a la infracción de mayor 
gravedad.
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Artículo 179.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolverlo podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas provisionales:
a) La suspensión total o parcial de la actividad o proyecto en ejecución.
b) El precintado de medios, aparatos o equipos.
c) La exigencia de garantía.
d) La retirada, destrucción o neutralización de productos.
e) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
f) El decomiso.
2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 

iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que habrá de efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de estas.

Artículo 180.  Multas coercitivas.
1. Se procederá a la imposición de multas coercitivas por el órgano competente para el 

ejercicio de la potestad sancionadora, reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un 
mes, si las personas infractoras no procedieran a la reparación del daño causado o no se 
diera cumplimiento en forma y plazo establecido en la resolución correspondiente. Estas 
multas coercitivas son independientes y compatibles con las multas que pudieran imponerse 
en concepto de sanción.

2. El importe de cada una de las multas coercitivas no excederá, en cada caso, del 20  % 
de la cuantía de la sanción.

3. La determinación de la cuantía de las multas coercitivas se fijará atendiendo a los 
criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de sus 

obligaciones.
c) La naturaleza y relevancia de los daños y perjuicios causados.
4. En el caso de impago, las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio.

Artículo 181.  Reconocimiento de responsabilidad.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si la persona infractora reconoce su 

responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que 
proceda.

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se hubiese justificado la 
improcedencia de la segunda, el pago voluntario por la presunta persona responsable, en 
cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización 
por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20  % sobre 
el importe de la sanción propuesta, que serán acumulables entre sí.

4. Las citadas reducciones deberán estar determinadas en la notificación de iniciación 
del procedimiento, y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de 
cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
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Artículo 182.  Responsabilidad penal.
En los supuestos en que las infracciones pudiesen ser constitutivas de delito, el órgano 

instructor trasladará las actuaciones al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme 
o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la autoridad judicial excluirá la 
imposición de sanción administrativa, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, 
hechos y fundamento. En caso de que no se apreciase la existencia de delito, la 
Administración podrá continuar el procedimiento sancionador, basándose en los hechos que 
la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 183.  Decomiso.
1. Podrá acordarse el decomiso de los medios empleados para la comisión de la 

infracción o de los productos o ejemplares objeto de esta como medida provisional en los 
términos previstos en el artículo 179.

2. El decomiso podrá efectuarse tanto por el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador como por los o las agentes de la autoridad y personal con 
funciones inspectoras de conformidad con lo regulado en esta ley.

Cuando el decomiso se acuerde por este personal, se dejará constancia por escrito en la 
denuncia, así como en el acta de inspección correspondiente.

3. Los decomisos se depositarán en dependencias del Gobierno de La Rioja, sin 
perjuicio de la posibilidad de suscribir acuerdos de colaboración con otras Administraciones 
públicas a estos efectos. En todo caso, se dará recibo de los medios, productos o ejemplares 
decomisados, en el que se describirá su estado, custodiándose estos hasta que se acuerde 
su destino.

4. La medida provisional de decomiso podrá ser alzada durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no se hayan tenido en cuenta en el momento de su adopción. En los mismos términos, 
dicha medida provisional podrá ser modificada por la prestación de garantía que se 
considere suficiente.

En todo caso, la medida provisional acordada se extinguirá cuando produzca efectos la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. De acuerdo con el artículo 171, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá acordar, como sanción accesoria, el decomiso de los medios empleados 
para la comisión de la infracción o de los productos o ejemplares objeto de esta. En la 
resolución en la que se imponga esta sanción accesoria deberá determinarse el destino 
definitivo de los medios, productos o ejemplares decomisados.

Artículo 184.  Denuncias de los agentes de la autoridad.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan con ocasión de las infracciones 

tipificadas en la presente ley, las denuncias formuladas por los agentes enumerados en el 
apartado 1 del artículo 164 de esta ley, acompañadas de fehacientes elementos probatorios, 
y previa ratificación caso de ser negados por el infractor, constituirán base suficiente, salvo 
prueba en contrario, para adoptar la resolución que proceda.

Artículo 185.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley calificadas como leves prescriben al año; 

las calificadas como graves, a los tres años; y las calificadas como muy graves, a los cinco 
años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en el que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a contarse desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpe la prescripción de las infracciones la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador hubiese estado paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable a la presunta persona responsable.
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2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescriben al año; las 
impuestas por infracciones graves, a los tres años; y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o hubiese 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpe la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel hubiese estado 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

3. La obligación de reparar el daño causado regulada en esta ley prescribirá en el plazo 
de quince años a contar desde que la Administración haya dictado el acto que acuerde su 
imposición, independientemente de la fecha de inicio del cómputo de la prescripción de la 
sanción, conforme a lo que establece el apartado dos de este artículo. Lo anteriormente 
dispuesto se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, para la reparación de los daños medioambientales 
regulados en ella.

Disposición adicional primera.  Espacios naturales protegidos de acuerdo con la Ley 
4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja.

Se consideran, a los efectos de aplicación de esta ley, espacios naturales protegidos 
aquellos ámbitos territoriales que gozan en la fecha de entrada en vigor de la presente ley de 
algún grado de declaración, reconocimiento y protección de acuerdo con la Ley 4/2003, de 
26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja.

Disposición adicional segunda.  Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial.

El Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial está 
formado, al menos, por las especies presentes en La Rioja incluidas en el Listado Español 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, incluyendo el Catálogo Español 
de Especies Silvestres Amenazadas, así como por aquellas incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre de La Rioja regulado por el 
Decreto 59/1998, de 9 de octubre, hasta la entrada en vigor de esta ley. Tanto el Listado 
Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial como el Catálogo 
Riojano de Especies Amenazadas se incluyen en el anexo de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Diversidad biológica y bioseguridad.
La consejería competente en materia de medioambiente del Gobierno de La Rioja 

establecerá las medidas necesarias de inspección, administración, gestión y evaluación 
destinadas a controlar los riesgos derivados de la utilización y liberación en el medio natural 
de organismos vivos genéticamente modificados como resultado de la biotecnología, de 
conformidad con lo que se establece en el Convenio de Naciones Unidas para la Diversidad 
Biológica y en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.

Disposición adicional cuarta.  Impulso de variedades, razas locales y especies silvestres 
frente a la uniformidad genética.

El Gobierno de La Rioja impulsará acciones de sensibilización y promoción de la 
importancia de la diversidad genética de las semillas autóctonas, las plantas locales 
cultivadas y las razas locales de animales de granja y domesticados, así como de sus 
correspondientes especies silvestres, como proveedores de importantes servicios 
ecosistémicos y de mantenimiento de la biodiversidad, de conformidad con el Convenio para 
la Diversidad Biológica y los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 39  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1951 –



Disposición transitoria primera.  Normas e instrumentos de desarrollo y aplicación 
previstos en la ley.

En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 
en esta ley, seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 

de la presente ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta ley, y en particular:
La Ley 4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja.
El Decreto 59/1998, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre de La Rioja.
Los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo 

del Patrimonio Forestal de La Rioja.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2022, de 24 de junio, de caza y gestión 
cinegética de La Rioja.

El apartado 2 del artículo 47 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Se permite el ejercicio de la caza en La Rioja con las municiones legales, con 

las siguientes limitaciones:
a) Se prohíbe la tenencia y empleo de munición de bala en el ejercicio de caza 

menor.
b) Se prohíbe la tenencia y empleo de munición de cartuchos cargados con dos o 

más proyectiles en las modalidades propias de caza mayor.
c) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga una concentración de 

plomo (expresada en metal) igual o superior al 1  % en peso durante el ejercicio de la 
caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en humedales o a menos 
de cien metros de estos.

d) Cualquier otro tipo de municiones cuyo uso se prohíba expresamente en la 
normativa de desarrollo de esta ley.»

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 17/2004, de 27 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Caza de La Rioja.

(Derogada).

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/2006, de 28 de febrero, de Pesca de La 
Rioja.

(Derogada).

Disposición final cuarta.  Modificación del Decreto 75/2009, de 9 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Pesca de La Rioja.

(Derogada).

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 114/2003, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y 
Desarrollo del Patrimonio Forestal de La Rioja.

(Derogada).
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Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita a la persona titular de la consejería competente en materia de 

medioambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
reglamentario de esta ley.

2. Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de 
medioambiente a modificar, mediante orden, el anexo correspondiente al Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y al Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas con el fin de actualizarlo.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».

ANEXO
Relación de especies incluidas en el Listado Riojano de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y, en su caso, en el Catálogo Riojano de 

Especies Amenazadas

Nombre científico Nombre común Categoría del catálogo
Briofitos   

Antocerotas   
Anthoceros punctatus.   

Hepáticas   
Cephaloziella turneri.   
Diplophyllum taxifolium.   
Mannia androgyna.   
Marsupella sphacelata.   
Myriocoleopsis minutissima.   
Nardia geoscyphus.   
Nardia scalaris.   

Musgos   
Andreaea mutabilis.   
Andreaea rothii.   
Andreaea rupestris.   
Calliergon cordifolium.   
Claopodium whippleanum.   
Conodoblepharon forsteri.   
Distichium capillaceum.   
Fontinalis hypnoides.   
Grimmia caespiticia.   
Grimmia reflexidens.   
Hookeria lucens.   
Hyocomium armoricum.   
Isothecium holtii.   
Orthotrichum alpestre.   
Pohlia drummondii.   
Pohlia obtusifolia.   
Polytrichastrum alpinum.   
Pterygoneurum sampaianum.   
Ptychostomum schleicheri.   
Ptychostomum weigelii.   
Rhodobryum roseum.   
Saelania glaucescens.   
Schistidium agassizii.   
Sphagnum squarrosum.   
Syntrichia latifolia.   
Timmia bavarica.   
Ulota hutchinsiae.   
Weissia squarrosa.   

Flora vascular   
Aconitum anthora.   
Adenocarpus hispanicus.   
Aeluropus littoralis. Grama de saladar.  
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Allium lusitanicum (= Alliun senescens subsp. 
montanum).   

Allium victorialis. Victorial larga.  
Alyssum linifolium.   
Androsace rioxana. Androsela riojana. En peligro de extinción.
Androsace villosa.   
Anemone nemorosa.   
Anemone ranunculoides.   
Anogramma leptophylla.   
Armeria bigerrensis losae.   
Asplenium petrarchae subsp. petrarchae.   
Asplenium seelosii glabrum.   
Asplenium viride.   
Aster alpinus.   
Astragalus austriacus.   
Astragalus nevadensis muticus.   
Astragalus vesicarius.   
Athyrium distentifolium.   
Atropa bella-donna. Belladona.  
Brimeura amethystina.   
Carex capillaris.  Vulnerable.
Centaura triumfetti subsp. semidecurrens.   
Centaurea janeri subsp. babiana.   
Centaurea linifolia.   
Chaenorhinum semiglabrum.
(= C. segoviense/semiglabrum).   

Chamaespartium delphinense.  Vulnerable.
Cheilanthes acrostica.   
Cicerbita plumieri (sinónimo Lactuca plumieri).   
Cochlearia glastifolia.   
Convallaria majalis. Convalaria.  
Convolvulus laguninosus.   
Corydalis intermedia.  Vulnerable.
Cynoglosum germanicum subsp. pellucidum.  Vulnerable.
Cytisus decumbens.   
Dactylorhiza markusii.   
Digitalis obscura. Corrigia o digital negra.  
Draba aizoides subsp. aizoides.   
Dryopteris carthusiana.   
Dryopteris mindshelkensis (sinónimo D. 
submontana).   

Epilobium angustifolium. Adelfilla de hoja estrecha.  
Epipactis palustris. Epipactis.  
Epipogium aphyllum. Orquídea fantasma. En peligro de extinción.
Equisetum fluviatile.   

Equisetum hyemale. Rabo de lagarto o hierba 
castañera.  

Exaculum pusillum.   
Festuca altissima.   
Festuca gautieri.   
Gentiana angustifolia subsp. occidentalis.   
Gentiana cruciata.   
Gentiana lutea. Genciana amarilla.  
Geranium phaeum.  En peligro de extinción.
Haplophyllum linifolium.   
Hedysarum spinosissimum.   
Huperzia selago. Selago o musgo derecho. Vulnerable.
Hypericum androsaemum. Androsemo.  
Isoetes echinosporum.  Vulnerable.
Jonopsidium savianum.   
Juncus capitatus.   
Juncus pygmaeus.   
Juniperus thurifera. Sabina albar.  
Knautia numantina.   
Lastrea limbosperma.   
Lathraea squamaria. Escuamaria.  
Lathyrus occidentalis (sinónimo L. laevigatus).   
Leucanthemopsis cuneata subsp. cuneata.   
Limonium echioides.   
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Limonium hibericum.   
Limonium paui.   
Limonium ruizii.   
Linaria aeruginea.   
Littorela uniflora.   
Lonicera pyrenaica.   
Lycopodiella inundata.   
Lycopodium clavatum. Pie de lobo o licopodio. Vulnerable.
Minuartia rubra.   
Murbeckiella boryi.   
Myricaria germanica.   
Narcissus dubius. Narciso.  
Narcissus pseudonarcissus subsp. portensis.   
Narcissus triandrus.   
Nepeta beltranii (sinónimo N. hispanica).   
Nepeta tuberosa.   
Ononis aragonensis.   
Ononis rotundifolia.   
Ophrys aveyronensis.   
Ophrys castellana.   
Orchis italica.   
Orchis provincialis.   
Osmunda regalis. Helecho real. En peligro de extinción.

Paeonia officinalis subsp. Microcarpa. Peonía o hierba de Santa 
Rosa.  

Paris quadrifolia. Uva de zorra.  

Parnassia palustris. Hepática blanca o hierba del 
Parnaso.  

Phalacrocarpum oppositifolium subsp. anomalum.   
Phleum alpinum.   
Pinguicula lusitanica. Grasilla pálida.  
Pinguicula vulgaris.   
Pistorinia hispanica.   
Poa cenisia.   
Potentilla palustris. Cincoenrama palustre.  
Pritzelago alpina alpina.   
Prunus lusitanica. Loro o laurel de Portugal. En peligro de extinción.

Prunus padus padus. Cerezo aliso o cerezo de 
racimos.  

Ranunculus aconitifolius.   
Ranunculus auricomus L. (grupo).   
Ranunculus lateriflorus.   
Ranunculus platanifolius.   
Ranunculus sceleratus. Sardonia o Revientabuey.  
Ribes petraeum. Grosellero de roca. En peligro de extinción.
Saxifraga moncayensis.   
Saxifraga oppositifolia oppositifolia. Saxífraga púrpura. En peligro de extinción.
Sedum cepaea.   
Sedum pedicellatum (incl. Sedum rivasgodayii).   
Silene rupestris.   
Silene Sect. Siphonomorpha (incl. S. italica, S. 
coutinhoi).   

Spiranthes aestivalis.   
Streptopus amplexifolius.   
Thymus loscosii. Tomillo sanjuanero.  
Trichophorum cespitosum.   
Triglochin palustris.   
Trisetum loeflingianum (sinónimo T. loeflingiana).   
Trollius europaeus. Flor de San Pallari.  
Umbilicus heylandianum.   
Utricularia australis.  En peligro de extinción.
Valeriana apula.   
Valeriana longiflora.   
Velezia rigida. Clavelito seco.  
Veronica ponae.   
Vitis vinifera subsp. sylvestris. Vid silvestre euroasiática.  

Insectos   
Coleópteros   

Ampedus brunnicornis.   

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 39  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1955 –



Nombre científico Nombre común Categoría del catálogo
Bothrideres interstitialis.   
Cerambyx cerdo. Capricornio de la encina.  
Cerophytum elateroides.   
Corticeus bicoloroides.   
Cucujus cinnaberinus.   
Gnorimus variabilis.   
Ischnodes sanguinicollis.   
Limoniscus violaceus. Escarabajo resorte. Vulnerable.
Lucanus cervus. Ciervo volante.  
Necydalis ulmi.   
Osmoderma eremita. Escarabajo eremita. Vulnerable.
Pedostrangalia revestita.   
Podeonius acuticornis.   
Rosalia alpina. Rosalía.  
Stictoleptura erythroptera.   

Lepidópteros   
Apatura iris. Tornasolada mayor.  
Artimelia latreillei (antes Ocnogyna latreillei).  Vulnerable.
Aricia morronensis. Morena española.  
Brenthis hecate. Bipunteada hecate.  
Callophrys avis. Cejirrubia.  
Catocala fraxini.   
Erebia epiphron. Erebia menor. En peligro de extinción.
Erebia lefebvrei. Erebia azabache. En peligro de extinción.
Eriogaster catax.  Vulnerable.
Euchloe tagis. Blanquiverdosa menor.  
Euphydryas aurinia. Ondas rojas.  
Euphydryas desfontainii. Ondas blancas.  
Heterogenea asella.   
Heteropterus morpheus. Saltitarina.  
Hipparchia fagi. Sátiro del bosque.  
Lemonia dumi.   
Leptidea reali. Esbelta esquiva.  
Lycaena bleusei. Manto ibérico.  
Lycaena hippothoe. Manto cobrizo.  
Melanargia galathea. Medioluto norteña. Vulnerable.
Parnassius apollo. Apolo. Vulnerable.
Phengaris arion (antes Maculinea arion). Hormiguera de lunares. Vulnerable.
Polyommatus fabressei. Rayada ibérica.  
Polyommatus fulgens. Rayada clara.  
Proserpinus proserpina. Esfinge proserpina.  
Pyrgus onopordi. Ajedrezada yunque.  
Rhagades predotae.  Vulnerable.
Satyrium w-album. Rabicorta w-blanca.  
Scolitantides orion. Abencerraje orion.  
Spialia rosae. Sertorio de los rosales.  
Stygia australis.   
Watsonarctia deserta.   
Zegris eupheme. Zegris.  
Zerynthia rumina. Arlequín.  

Odonatos   
Aeshna juncea.  Vulnerable.
Coenagrion caerulescens.   
Coenagrion mercuriale.   
Coenagrion scitulum.   
Gomphus simillimus.   
Onychogomphus costae.   
Orthetrum nitidinerve.   
Sympetrum flaveolum.   

Moluscos   
Anodonta anatina.   
Elona quimperiana.   
Margaritifera auricularia. Margaritona. En peligro de extinción.
Potomida littoralis.   
Unio mancus (antes U. elongatulus). Náyade mediterránea. Vulnerable.
Vertigo moulinsiana.   

Crustáceos   
Austropotamobius pallipes. Cangrejo de río. En peligro de extinción.

Peces   
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Barbatula quignardi. Lobo de río.  
Barbus haasi. Barbo de montaña.  
Chondrostoma arcasii. Bermejuela.  
Cobitis calderoni. Lamprehuela.  
Cobitis paludica. Colmilleja.  
Parachondrostoma miegii. Madrilla.  
Salaria fluviatilis (= Blennius fluviatilis). Pez fraile. En peligro de extinción.
Squalius laietanus. Cacho.  

Anfibios   
Alytes obstetricans. Sapo partero común.  
Bufo spinosus. Sapo común.  

Discoglossus galganoi jeanneae. Sapillo pintojo ibérico 
meridional. En peligro de extinción.

Epidalea calamita (antes Bufo calamita). Sapo corredor.  
Hyla molleri (antes Hyla arborea). Ranita de San Antonio.  
Lissotriton helveticus (antes Triturus helveticus). Tritón palmeado.  
Pelobates cultripes. Sapo de espuelas.  
Pelodytes punctatus. Sapillo moteado común.  
Triturus marmoratus. Tritón jaspeado.  

Reptiles   
Acanthodactylus erythrurus. Lagartija colirroja.  
Anguis fragilis. Lución.  
Chalcides bedriagai. Eslizón ibérico.  
Chalcides striatus (antes Chalcides chalcides). Eslizón tridáctilo ibérico.  
Coronella austriaca. Culebra lisa europea.  
Coronella girondica. Culebra lisa meridional.  
Emys orbicularis. Galápago europeo. Vulnerable.
Lacerta bilineata (= Lacerta viridis bilineata). Lagarto verde occidental.  
Malpolon monspessulanus. Culebra bastarda.  
Mauremys leprosa. Galápago leproso.  
Natrix maura. Culebra viperina.  
Natrix astreptophora (antes Natrix natrix). Culebra de collar.  
Podarcis liolepis (antes Podarcis hispanica). Lagartija ibérica.  
Podarcis muralis. Lagartija roquera.  
Psammodromus algirus. Lagartija colilarga.  
Psammodromus hispanicus. Lagartija cenicienta.  
Zamenis scalaris (antes Elaphe scalaris). Culebra de escalera.  
Tarentola mauritanica. Salamanquesa común.  
Timon lepidus. Lagarto ocelado.  
Vipera aspis. Víbora aspid.  
Vipera latastei. Víbora hocicuda. Vulnerable.

Aves   
Accipiter gentilis. Azor común.  
Accipiter nisus. Gavilán.  
Acrocephalus arundinaceus. Carricero tordal.  
Acrocephalus paludicola. Carricerín cejudo.  
Acrocephalus schoenobaenus. Carricerín común.  
Acrocephalus scirpaceus. Carricero común.  
Actitis hypoleucos. Andarríos chico.  
Aegithalos caudatus. Mito.  
Aegypius monachus. Buitre negro. Vulnerable.
Alauda arvensis. Alondra común.  
Alcedo atthis. Martín pescador.  
Anas acuta. Ánade rabudo.  
Anthus campestris. Bisbita campestre.  
Anthus pratensis. Bisbita común.  
Anthus spinoletta. Bisbita alpino.  
Anthus trivialis. Bisbita arbóreo.  
Apus apus. Vencejo común.  
Aquila chrysaetos. Águila real.  
Aquila fasciata. Águila-azor perdicera. En peligro de extinción.
Ardea alba. Garceta grande.  
Ardea cinerea. Garza real.  
Ardea purpurea. Garza imperial.  
Asio flammeus. Búho campestre.  
Asio otus. Búho chico.  
Athene noctua. Mochuelo europeo.  
Aythya fuligula. Porrón moñudo.  
Aythya nyroca. Porrón pardo. En peligro de extinción.
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Botaurus stellaris. Avetoro común. En peligro de extinción.
Bubo bubo. Búho real.  
Bubulcus ibis. Garcilla bueyera.  
Burhinus oedicnemus. Alcaraván común.  
Buteo buteo. Busardo ratonero.  
Calandrella brachydactyla. Terrera común.  
Calandrella rufescens. Terrera marismeña.  
Calidris alba. Correlimos tridáctilo.  
Calidris alpina. Correlimos común.  
Calidris canutus. Correlimos gordo.  
Calidris ferruginea. Correlimos zarapitín.  
Calidris minuta. Correlimos menudo.  
Calidris pugnax (antes Philomachus pugnax). Combatiente.  
Caprimulgus europaeus. Chotacabras europeo.  
Caprimulgus ruficollis. Chotacabras cuellirrojo.  
Carduelis carduelis. Jilguero europeo.  
Carduelis citrinella (antes Serinus citrinella). Verderón serrano.  
Cecropis daurica (antes Hirundo daurica). Golondrina dáurica.  
Certhia brachydactyla. Agateador común.  
Certhia familiaris. Agateador euroasiático.  
Cettia cetti. Cetia ruiseñor.  
Charadrius dubius. Chorlitejo chico.  
Charadrius hiaticula. Chorlitjo grande.  
Charadrius morinellus. Chorlito carambolo. Vulnerable.
Chlidonias hybrida. Fumarel cariblanco.  
Chlidonias niger. Fumarel común. En peligro de extinción.
Ciconia nigra. Cigüeña negra. Vulnerable.
Cinclus cinclus. Mirlo acuático europeo.  
Circaetus gallicus. Culebrera europea.  
Circus aeruginosus. Aguilucho europeo occidental.  
Circus cyaneus. Aguilucho pálido.  
Circus pygargus. Aguilucho cenizo. Vulnerable.
Cisticola juncidis. Buitrón.  
Clamator glandarius. Críalo europeo.  
Coccothraustes coccothraustes. Picogordo común.  
Coracias garrulus. Carraca europea.  
Corvus corax. Cuervo grande.  
Corvus monedula. Grajilla occidental.  
Cuculus canorus. Cuco común.  
Cyanistes caeruleus. Herrerillo común.  
Delichon urbicum. Avión común.  
Dendrocopos major. Pico picapinos.  
Dendrocopos minor. Pico menor.  
Dryocopus martius. Pito negro.  
Egretta garzetta. Garceta común.  
Elanus caeruleus. Elanio común.  
Emberiza calandra. Triguero.  
Emberiza cia. Escribano montesino.  
Emberiza cirlus. Escribano soteño.  
Emberiza citrinella. Escribano cerillo.  
Emberiza hortulana. Escribano hortelano.  
Emberiza schoeniclus schoeniclus. Escribano palustre.  
Emberiza schoeniclus whiterby. Escribano palustre. En peligro de extinción.
Erithacus rubecula. Petirrojo europeo.  
Falco columbarius. Esmerejón.  
Falco naumanni. Cernícalo primilla. Vulnerable.
Falco peregrinus. Halcón peregrino.  
Falco subbuteo. Alcotán europeo.  
Falco tinnunculus. Cernícalo vulgar.  
Ficedula hypoleuca. Papamoscas cerrojillo.  
Fringilla montifringilla. Pinzón real.  
Galerida cristata. Cogujada común.  
Galerida theklae. Cogujada montesina.  
Gallinago gallinago. Agachadiza común.  
Gallinula chloropus. Gallineta común.  
Garrulus glandarius. Arrendajo euroasiático.  
Grus grus. Grulla común.  
Gypaetus barbatus. Quebrantahuesos. En peligro de extinción.
Gyps fulvus. Buitre leonado.  
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Hieraaetus pennatus. Aguililla calzada.  
Himantopus himantopus. Cigüeñuela común.  
Hippolais polyglotta. Zarcero políglota.  
Hirundo rustica. Golondrina común.  
Hydrocoloeus minutus. Gaviota enana.  
Iduna opaca (antes Hippolais pallida). Zarcero bereber.  
Ixobrychus minutus. Avetorillo común.  
Jynx torquilla. Torcecuello euroasiático.  
Lanius collurio. Alcaudón dorsirrojo.  
Lanius meridionalis. Alcaudón real.  
Lanius senator. Alcaudón común.  
Larus fuscus. Gaviota sombría.  
Larus michahellis. Gaviota patiamarilla.  
Limosa limosa. Aguja colinegra.  
Linaria cannabina. Pardillo común.  
Locustella naevia. Buscarla pintoja.  
Lophophanes cristatus. Herrerillo capuchino.  
Loxia curvirostra. Piquituerto común.  
Lullula arborea. Alondra totovía.  
Luscinia megarhynchos. Ruiseñor común.  
Luscinia svecica. Pechiazul.  
Lymnocriptes minimus. Agachadiza chica.  
Melanocorypha calandra. Calandria común.  
Merops apiaster. Abejaruco.  
Milvus migrans. Milano negro.  
Milvus milvus. Milano real. En peligro de extinción.
Monticola solitarius. Roquero solitario.  
Montifringilla nivalis. Gorrión alpino.  
Motacilla alba. Lavandera blanca.  
Motacilla cinerea. Lavandera cascadeña.  
Motacilla flava. Lavandera boyera.  
Muscicapa striata. Papamoscas gris.  
Neophron percnopterus. Alimoche común. Vulnerable.
Netta rufina. Pato colorado.  
Numenius arquata. Zarapito real.  
Numenius phaeopus. Zarapito trinador.  
Nycticorax nycticorax. Martinete común.  
Oenanthe hispanica. Collalba rubia.  
Oenanthe leucura. Collalba negra.  
Oenanthe oenanthe. Collalba gris.  
Oriolus oriolus. Oropéndola europea.  
Otis tarda. Avutarda común.  
Otus scops. Autillo europeo.  
Pandion haliaetus. Águila pescadora. Vulnerable.
Panurus biarmicus. Bigotudo.  
Parus major. Carbonero común.  
Passer montanus. Gorrión molinero.  
Perdix perdix hispaniensis. Perdiz pardilla. En peligro de extinción.
Periparus ater. Carbonero garrapinos.  
Pernis apivorus. Abejero europeo.  
Petronia petronia. Gorrión chillón.  
Phoenicopterus roseus. Flamenco común.  
Phoenicurus ochruros. Colirrojo tizón.  
Phoenicurus phoenicurus. Colirrojo real. Vulnerable.
Phylloscopus bonelli. Mosquitero papialbo.  
Phylloscopus collybita. Mosquitero común.  
Phylloscopus ibericus. Mosquitero ibérico.  
Phylloscopus trochilus. Mosquitero musical.  
Picus sharpei. Pito real ibérico.  
Platalea leucorodia. Espátula común.  
Plegadis falcinellus. Morito común.  
Pluvialis apricaria. Chorlito dorado común.  
Pluvialis squatarola. Chorlito gris.  
Podiceps cristatus. Somormujo lavanco.  
Podiceps nigricollis. Zampullín cuellinegro.  
Poecile palustris. Carbonero palustre.  
Porphyrio porphyrio. Calamón común.  
Porzana porzana. Polluela pintoja.  
Porzana pusilla. Polluela chica.  
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Nombre científico Nombre común Categoría del catálogo
Prunella collaris. Acentor alpino.  
Prunella modularis. Acentor común.  
Pterocles alchata. Ganga ibérica. En peligro de extinción.
Pterocles orientalis. Ganga ortega. En peligro de extinción.
Ptyonoprogne rupestris. Avión roquero.  
Pyrrhocorax pyrrhocorax. Chova piquirroja.  
Pyrrhula pyrrhula. Camachuelo común.  
Rallus aquaticus. Rascón europeo.  
Recurvirostra avosetta. Avoceta común.  
Regulus ignicapilla. Reyezuelo listado.  
Regulus regulus. Reyezuelo sencillo.  
Remiz pendulinus. Pájaro moscón.  
Riparia riparia. Avión zapador.  
Saxicola rubetra. Tarabilla norteña.  
Saxicola rubicola. Tarabilla común.  
Serinus serinus. Serín verdecillo.  
Sitta europaea. Trepador azul.  
Spatula querquedula (antes Anas querquedula). Cerceta carretona.  
Spinus spinus (antes Carduelis spinus). Lúgano.  
Sterna hirundo. Charrán común.  
Streptopelia turtur. Tórtola europea.  
Strix aluco. Cárabo común.  
Sylvia atricapilla. Curruca capirotada.  
Sylvia borin. Curruca mosquitera.  
Sylvia cantillans. Curruca carrasqueña.  
Sylvia communis. Curruca zarcera.  
Sylvia conspicillata. Curruca tomillera.  
Sylvia hortensis. Curruca mirlona.  
Sylvia melanocephala. Curruca cabecinegra.  
Sylvia undata. Curruca rabilarga.  
Tachybaptus ruficollis. Zampullín común.  
Tachymarptis melba (antes Apus melba). Vencejo real.  
Tadorna tadorna. Tarro blanco.  
Tetrax tetrax. Sisón común. En peligro de extinción.
Tichodroma muraria. Treparriscos.  
Tringa erythropus. Archibebe oscuro.  
Tringa glareola. Andarríos bastardo.  
Tringa nebularia. Archibebe claro.  
Tringa ochropus. Andarríos grande.  
Tringa totanus. Archibebe común.  
Troglodytes troglodytes. Chochín común.  
Turdus torquatus. Mirlo capiblanco.  
Tyto alba. Lechuza común.  
Upupa epops. Abubilla.  

Mamíferos   
Apodemus flavicollis. Ratón leonado.  
Arvicola sapidus. Rata de agua.  
Barbastella barbastellus. Murciélago de bosque.  
Canis lupus. Lobo.  
Castor fiber. Castor europeo.  
Chionomys nivalis. Topillo nival.  
Eptesicus serotinus. Murciélago hortelano.  
Erinaceus europaeus. Erizo europeo occidental.  
Felis silvestris. Gato montés.  
Galemys pyrenaicus. Desmán ibérico. En peligro de extinción.
Genetta genetta. Gineta.  
Glis glis. Lirón gris.  
Hypsugo savii. Murciélago montañero.  
Lutra lutra. Nutria.  
Microtus gerbei. Topillo pirenaico.  
Miniopterus schreibersii. Murciélago de cueva. Vulnerable.
Mustela erminea. Armiño.  
Mustela lutreola. Visón europeo. En peligro de extinción.
Mustela putorius. Turón.  
Myodes glareolus. Topillo rojo.  

Myotis alcathoe. Murciélago ratonero bigotudo 
pequeño. Vulnerable.

Myotis bechsteinii. Murciélago ratonero forestal. Vulnerable.
Myotis blythii. Murciélago ratonero mediano. Vulnerable.
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Nombre científico Nombre común Categoría del catálogo
Myotis crypticus. Murciélago ratonero críptico.  
Myotis daubentonii. Murciélago ribereño.  
Myotis emarginatus. Murciélago ratonero pardo. Vulnerable.
Myotis myotis. Murciélago ratonero grande. Vulnerable.
Myotis mystacinus. Murciélago ratonero bigotudo. Vulnerable.
Myotis escalerai. Murciélago ratonero ibérico.  
Neomys anomalus. Musgaño de Cabrera.  
Neomys fodiens. Musgaño patiblanco.  
Nyctalus lasiopterus. Nóctulo gigante. Vulnerable.
Nyctalus leisleri. Nóctulo pequeño.  
Nyctalus noctula. Nóctulo común. Vulnerable.
Pipistrellus kuhlii. Murciélago de borde claro.  
Pipistrellus pipistrellus. Murciélago común.  
Pipistrellus pygmaeus. Murciélago de Cabrera.  
Plecotus auritus. Murciélago orejudo dorado.  
Plecotus austriacus. Murciélago orejudo gris.  

Rhinolophus euryale. Murciélago mediterráneo de 
herradura. Vulnerable.

Rhinolophus ferrumequinum. Murciélago grande de 
herradura. Vulnerable.

Rhinolophus hipposideros. Murciélago pequeño de 
herradura.  

Sorex coronatus. Musaraña tricolor.  
Sorex minutus. Musaraña enana.  
Suncus etruscus. Musarañita.  
Tadarida teniotis. Murciélago rabudo.  
Vespertilio murinus. Murciélago bicolor.  

Téngase en cuenta que este anexo puede ser 
modificado por la persona titular de la consejería 
competente en materia de medioambiente, mediante 
orden publicada únicamente en el Boletín Oficial de la 
Rioja, según establece la disposición final 6.2
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§ 40

Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control 
ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7329, de 31 de julio de 2014

«BOE» núm. 231, de 23 de septiembre de 2014
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2014-9626

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La política europea de medio ambiente, actualmente basada en el artículo 191 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, tiene por objeto la conservación, la 
protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, así como garantizar un desarrollo 
sostenible del modelo europeo de sociedad.

En los últimos años, la prevención ha venido configurándose como un pilar fundamental 
en la construcción normativa europea. La Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1996, de prevención y control integrados de la contaminación, vino a 
establecer un marco general de prevención y control integrados de la contaminación a fin de 
alcanzar un nivel elevado de protección del medio ambiente en su conjunto para favorecer 
un desarrollo sostenible.

La Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales, nace como respuesta a la necesidad de obtener 
mejoras ambientales asegurando y fomentando la innovación técnica, reiterando la 
necesidad de evitar, reducir y, en la medida de lo posible, eliminar la contaminación derivada 
de las actividades industriales de conformidad con el principio de «quien contamina paga» y 
el principio de prevención de la contaminación. Esta Directiva 2010/75/UE constituye el 
nuevo marco general para el control de actividades industriales aportando como principio 
básico la prioridad de intervención en la fuente del origen de la contaminación y 
estableciendo un planteamiento integrado a la prevención y el control de las emisiones a la 
atmósfera, al agua, al suelo; a la gestión de residuos; a la eficiencia energética y a la 
prevención de accidentes. Asimismo, constata la necesidad de revisar la legislación sobre 
instalaciones industriales a fin de simplificar y esclarecer las disposiciones existentes y 
reducir cargas administrativas innecesarias.

En esta línea de simplificación administrativa, la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006 relativa a los servicios en el mercado 
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interior, puso de relieve que, para fomentar el crecimiento económico y la creación de 
puestos de trabajo en la Unión Europea, resulta esencial un mercado competitivo de 
servicios, existiendo en la actualidad un gran número de barreras en el mercado interior que 
impiden a los prestadores, en particular a las pequeñas y medianas empresas (PYME), 
extender sus operaciones más allá de sus fronteras nacionales y beneficiarse plenamente 
del mercado interior, lo que debilita la competitividad global de los prestadores de la Unión 
Europea. Para ello, incide en que las normas relativas a los procedimientos administrativos 
no deben tener por objeto la armonización de dichos procedimientos, sino suprimir los 
regímenes de autorización, procedimientos y formalidades excesivamente onerosos que 
obstaculizan la libertad de establecimiento y la creación de nuevas empresas de servicios 
que esta comporta.

II
En el marco del mandato general de protección del medio ambiente configurado por el 

artículo 45 de la Constitución Española, la Ley de la Generalitat 2/2006, de 5 de mayo, de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, estableció en la Comunitat Valenciana 
el modelo de prevención y control integrados de la contaminación instaurado por la Directiva 
96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, de prevención y control integrados de 
la contaminación, objeto de transposición al ordenamiento jurídico interno por la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Esta ley ha 
sido recientemente modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio.

Sin embargo, en los últimos años, han sido aprobadas una serie de normas que obligan 
a revisar la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 
Ambiental, máxime a partir de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales, y a adecuar los 
regímenes de intervención ambiental a los nuevos principios informadores de la acción 
pública en medio ambiente. Entre tales normas cabe destacar la Ley 27/2006, de 18 de julio, 
reguladora de los derechos de acceso a la información, de participación pública y acceso a 
la justicia en materia de medio ambiente, y la reciente Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

Asimismo, otras normas de carácter transversal, derivadas de la transposición de la 
directiva relativa a los servicios en el mercado interior, obligan a su adaptación, 
concretamente la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, que incluye una reforma de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ley 11/2007, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, entre otras.

Es en la modificación de las mencionadas normas y en las últimas directivas 
europeas anteriormente mencionadas, donde encontramos las bases de la nueva regulación 
de los mecanismos de intervención administrativa ambiental que se contemplan en la 
presente ley.

III
La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, establece las condiciones en que 
cabe supeditar el acceso y el ejercicio de una actividad de servicios a autorización, 
exigiendo, entre dichas condiciones, que el régimen de autorización esté justificado por una 
razón imperiosa de interés general y que el objetivo perseguido no pueda conseguirse 
mediante una medida menos restrictiva, en concreto porque un control a posteriori se 
produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz.

Esta directiva fue incorporada al ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que 
reproduce los principios y condiciones de aquélla, así como específicamente la necesidad de 
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que las administraciones públicas revisen los procedimientos y trámites con el objeto de 
impulsar su simplificación.

La ley establece un principio general según el cual el acceso a una actividad de servicios 
y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autorización. Únicamente podrán 
mantenerse regímenes de autorización previa cuando no sean discriminatorios, estén 
justificados por una razón imperiosa de interés general y sean proporcionados. En particular, 
se considerará que no está justificada una autorización cuando sea suficiente una 
comunicación o una declaración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el 
control de la actividad.

La protección del medio ambiente, conforme a la interpretación de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, constituye una de las razones 
imperiosas de interés general que justifica la necesidad de mantener la autorización 
administrativa previa para las instalaciones con significativa incidencia medioambiental y la 
excepción del silencio administrativo positivo en los procedimientos de otorgamiento.

Asimismo, la ley prevé que la realización de una comunicación o una declaración 
responsable o el otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de 
servicios y ejercerla por tiempo indefinido, salvo excepciones tales como la renovación 
automática o la sujeción únicamente al cumplimiento continuo de los requisitos, lo que no 
afectará a la posibilidad de las autoridades competentes de revocar las autorizaciones o de 
suspender la actividad cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar a la 
obtención de la autorización.

En relación con la simplificación de procedimientos, se establece la necesidad de que las 
administraciones públicas revisen los procedimientos y trámites aplicables con el objeto de 
impulsar su simplificación. Asimismo, la ley dispone la no exigencia de la presentación de 
documentos originales o copias compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los casos 
previstos por la normativa comunitaria, o justificados por motivos de orden público y de 
seguridad pública, si bien podrá recabarse de otra autoridad competente la confirmación de 
la autenticidad del documento aportado.

En la misma línea de simplificación administrativa, reproduce el mandato de la directiva 
de posibilitar la realización de procedimientos y trámites electrónicamente y a distancia, y de 
que las administraciones públicas garanticen, a través de la ventanilla única, que pueda 
obtenerse por medios electrónicos toda la información y formularios necesarios para el 
acceso a su actividad y su ejercicio, presentar toda la documentación y solicitudes 
necesarias, conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tengan la 
condición de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo competente. 
Asimismo, insta a las administraciones públicas a adoptar las medidas necesarias e 
incorporar en sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la 
interoperabilidad de los distintos sistemas.

A fin de adaptar los instrumentos de intervención ambiental actuales a los nuevos 
requerimientos legales, resulta necesaria su revisión, limitando la autorización previa a los 
supuestos de actividades con una elevada o media incidencia ambiental, que por motivos de 
protección medioambiental y, por tanto, de interés público, se someten a autorización 
ambiental integrada o a licencia ambiental, incluyendo en el régimen de declaración 
responsable ambiental o de comunicación de actividades inocuas aquellas actividades de 
escasa o nula incidencia ambiental, respectivamente.

Asimismo, a semejanza de otras iniciativas de modernización y de buenas prácticas 
administrativas a nivel comunitario o nacional, procede establecer los principios de 
simplificación administrativa necesarios para que, garantizando los requisitos de protección 
ambiental y la actualización de los datos relativos a los operadores, se eliminen los retrasos, 
costes y efectos disuasorios que ocasionan trámites innecesarios o excesivamente 
complejos, formalidades burocráticas y plazos excesivamente largos.

IV
La presente ley configura un sistema de intervención integral, coordinando la integración 

de los trámites de los dos principales sistemas de intervención administrativa para prevenir y 
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reducir en origen la contaminación. Tales sistemas son la autorización ambiental integrada y 
la evaluación de impacto ambiental.

La reciente Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente contiene el mandato dirigido a los estados 
miembros de adoptar las medidas necesarias para que, antes de concederse la autorización, 
los proyectos que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente, en virtud, entre 
otras cosas, de su naturaleza, dimensiones o localización, se sometan al requisito de 
autorización de su desarrollo y a una evaluación con respecto a sus efectos. Asimismo, 
dispone que la evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente podrá integrarse en 
los procedimientos existentes de autorización de los proyectos o, a falta de ello, en otros 
procedimientos o en los procedimientos que deberán establecerse para satisfacer los 
objetivos de la presente directiva.

Dicha previsión refuerza el modelo de integración de la evaluación de impacto ambiental 
en el procedimiento autorizatorio para el desarrollo de un proyecto que a su vez viene 
sometido a dicha evaluación. En este sentido, la presente ley integra plenamente, en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, el procedimiento para 
la evaluación del impacto ambiental de los proyectos sujetos a dicho instrumento de 
intervención ambiental, cuando dicha evaluación compete al órgano ambiental de la 
comunidad autónoma.

Ello de conformidad con lo establecido en la normativa básica estatal en materia de 
prevención y control integrados de la contaminación, teniendo en cuenta los preceptos 
básicos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención y control integrados de la contaminación, ya 
incluyó en el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada las 
actuaciones en materia de evaluación de impacto ambiental. En este sentido, determinaba 
que «el estudio de impacto ambiental, junto con el proyecto objeto de autorización ambiental 
integrada, se someterán de forma conjunta a los trámites de subsanación, información 
pública, informes y audiencia, sustituyéndose la declaración de impacto ambiental por un 
trámite de informe previo, preceptivo y vinculante, a emitir por el órgano ambiental, y cuyos 
condicionantes se incorporarán al contenido de la autorización ambiental integrada, 
formando parte del contenido de ésta».

Dicho informe se contempla igualmente como previo y preceptivo por la Ley 2/1989, de 3 
de marzo, de impacto ambiental, al disponer que, «con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, 
instalación o actividad de que se trate, el órgano competente por razón de la materia remitirá 
el expediente al órgano ambiental […] al objeto de que este formule una declaración de 
impacto, para informar favorablemente el proyecto o exigir que se modifique el mismo, o se 
utilicen tecnologías alternativas o proponer una nueva localización o informar 
desfavorablemente el proyecto si las alteraciones previsibles no se consideran admisibles».

La presente ley mantiene el esquema de integración de la evaluación ambiental de 
proyectos en el procedimiento de autorización ambiental integrada, si bien refuerza el 
significado propio de la evaluación de impacto ambiental con fines aclaratorios y de precisión 
impugnatoria en línea con la doctrina mayoritaria del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Constitucional. Dicha doctrina destaca que «la finalidad propia de la evaluación de impacto 
ambiental es facilitar a las autoridades competentes la información adecuada, que les 
permita decidir sobre un determinado proyecto con pleno conocimiento de su posibles 
impactos significativos en el medio ambiente»; la normativa estatal ha elegido establecer que 
la evaluación de impacto ambiental se formule en dos momentos sucesivos: en un primer 
momento, un órgano ambiental distinto del órgano competente para aprobar o autorizar el 
proyecto debe emitir una declaración de impacto ambiental; en un segundo momento, el 
órgano con competencia sustantiva sobre el proyecto decide si conviene realizar la obra, 
instalación o actividad y, en caso afirmativo, fija las condiciones en que aquélla debe 
realizarse para salvaguardar el medio ambiente y los recursos naturales.

La declaración de impacto ambiental se configura jurisprudencialmente como acto de 
trámite o no definitivo, cuya funcionalidad es la de integrarse como parte de un 
procedimiento sustantivo para que sea tomado en consideración en el acto que le ponga fin, 
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no susceptible por tanto de impugnación jurisdiccional autónoma, pudiendo recurrirse junto al 
acto definitivo de autorización o aprobación del proyecto.

En definitiva, la declaración de impacto ambiental es una fase de la evaluación de 
impacto ambiental cuya finalidad es pronunciarse sobre la conveniencia de realizar o no un 
proyecto desde la sola perspectiva ambiental, sin entrar en otros aspectos, integrándose en 
la decisión final sobre el proyecto; esa conexión e inserción de la declaración de impacto 
ambiental en el procedimiento principal, justifica su atracción competencial hacia el ámbito 
donde reside la competencia sustantiva para aprobar o autorizar el proyecto; aquélla aporta 
la variable ambiental a la resolución definitiva de autorización o aprobación del proyecto, 
dentro de la que se integra, siendo esta resolución la que permite la realización del proyecto, 
evitándose así la duplicidad de procedimientos.

La garantía de la integración de los aspectos ambientales en los proyectos mediante la 
incorporación de la evaluación de impacto ambiental en el procedimiento de autorización o 
aprobación de aquél por el órgano competente, viene igualmente exigida por la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Sin perjuicio de dicha integración, tanto la especialidad de este trámite, esencial y previo 
a la autorización ambiental integrada, como razones de seguridad jurídica y clarificación 
impugnatoria para los administrados, aconsejan en la presente Ley el empleo de la 
terminología contemplada por la normativa de impacto ambiental –declaración de impacto 
ambiental– para referirse al pronunciamiento resultante de dicha evaluación, así como la 
revisión de la normativa autonómica vigente en esta materia, especialmente en cuanto a la 
exigencia de procedimiento de estimación de impacto ambiental para determinados 
proyectos que, incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, no se sujetan a autorización 
ambiental integrada, sino a licencia ambiental, atendiendo a sus menores repercusiones 
sobre el medio ambiente. Para dichos proyectos se declara la inaplicabilidad del 
procedimiento de estimación de impacto ambiental contemplado en el Decreto 162/1990, de 
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 
marzo, de Impacto Ambiental, con excepción de los proyectos de explotaciones ganaderas y 
aquellos otros proyectos de instalaciones que se prevea ubicar en suelo no urbanizable.

V
Es necesario resaltar que el régimen de intervención administrativa contemplado en esta 

ley es esencialmente de carácter ambiental, si bien se incluyen también aspectos que, 
aunque no estrictamente ambientales resultan necesarios para el funcionamiento de las 
actividades.

En las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, se integran todos los 
pronunciamientos ambientales que hayan de requerirse para su concesión, incluyendo la 
participación del municipio en el que vayan a llevarse a cabo mediante un informe ambiental 
referido a las materias de su competencia. Se mantiene en la presente ley el esquema de 
integración que venía contemplado en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación respecto al informe que deben emitir los órganos que hayan 
de intervenir en virtud de la normativa sobre medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Respecto a otros pronunciamientos no ambientales, se exige, tal como determina la 
normativa básica estatal, la compatibilidad urbanística del proyecto, que se acredita 
mediante la emisión del informe de urbanístico municipal por parte del ayuntamiento en el 
que haya de ubicarse la actividad e instalación vinculada a la misma, informe que ha de 
acompañar a la solicitud de autorización ambiental integrada.

Asimismo, resulta necesario contemplar los mecanismos de coordinación precisos e 
integrar, en lo posible, los pronunciamientos y trámites comunes que deben formalizarse en 
otros procedimientos que, aunque no estrictamente ambientales, si se configuran como 
esenciales y previos para la ubicación y funcionamiento de las actividades e instalaciones 
incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.

En el supuesto que el proyecto vaya a emplazarse en suelo no urbanizable común, la 
legislación autonómica en la materia, configura un procedimiento para evaluar la adecuación 
del correspondiente proyecto a los instrumentos de ordenación del territorio y al 
planeamiento urbanístico aplicable, exigiendo para la implantación de determinados usos y 
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actividades promovidas por los particulares la obtención previa de declaración de interés 
comunitario (DIC) dictada por el órgano autonómico competente en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo.

Teniendo en cuenta que el procedimiento para obtención de la DIC contempla trámites 
comunes con la autorización ambiental integrada, en particular el sometimiento a información 
pública, la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, con la pretensión de agilizar los procedimientos y evitar reiteración de 
trámites, contempló la impulsión simultánea de los trámites comunes recabando en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada la documentación necesaria para la 
obtención de la DIC.

Sin embargo, la experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la citada ley, ha 
demostrado que dicho modelo no ha logrado su propósito de agilización administrativa, sino 
que más bien repercute negativamente sobre el administrado que se ve obligado a la 
presentación de numerosa documentación y a incurrir en costes innecesarios que podrían 
haberse evitado si con anterioridad a la solicitud de autorización ambiental integrada hubiese 
tramitado la DIC. Ello se revela con mayor significatividad en los casos en que la DIC es 
denegatoria, así como en los supuestos de inadmisión a trámite de la solicitud de la DIC, ya 
que ésta constituye un acto resolutorio previo, preceptivo y esencial sin el que no puede 
obtenerse la autorización ambiental integrada. A lo anterior cabe añadir la actual sujeción a 
tasas por servicios administrativos de la solicitud de autorización ambiental integrada, costes 
en los que necesariamente deberá incurrir el administrado en el momento de formalizar 
dicha solicitud, con independencia de cuál sea el pronunciamiento final de la DIC.

Por ello, con la presente ley se pretende dar un paso más en cuanto a eficacia y 
racionalización de procedimientos, estableciendo la necesidad de obtener la declaración de 
interés comunitario o, en su caso, la licencia urbanística municipal en relación con los usos y 
aprovechamientos urbanísticos, con carácter previo a la solicitud de autorización o licencia 
ambiental o a la formalización de los restantes instrumentos de intervención ambiental 
regulados en la ley.

En relación con las actuaciones promovidas por las administraciones públicas 
territoriales, directamente o bajo su control, mediante sus concesionarios o agentes, para la 
ejecución de obras públicas, construcciones e instalaciones de servicio público esencial o 
actividades de interés general, que precisen ubicarse en el suelo no urbanizable, la 
legislación autonómica en la materia remite a lo previsto en la legislación urbanística, en la 
legislación reguladora del servicio o actividad a implantar y en la legislación de régimen local. 
En cuanto a los usos y aprovechamientos en suelo no urbanizable común que sean objeto 
de asignación mediante planes especiales expresamente dispone que no requerirán su 
posterior declaración de interés comunitario, ni tampoco los usos y aprovechamientos que 
vengan regulados por un plan de acción territorial sectorial. Teniendo en cuenta que en 
relación con los proyectos de titularidad pública para las instalaciones de gestión de residuos 
urbanos, de carácter supramunicipal y de utilidad pública e interés general, concurren 
normativamente la legislación autonómica en materia de suelo no urbanizable, urbanística, 
de residuos y de impacto ambiental, se ha considerado necesario contemplar el régimen 
aplicable a dichas instalaciones en la disposición adicional tercera de la presente ley.

VI
Respecto a las competencias de carácter municipal, la presente ley, al igual que la 

anterior Ley 2/2006, respeta su ejercicio legítimo por los órganos que la tienen atribuidas, 
esquema que queda reforzado en la medida que se contempla entre las actuaciones previas 
a la solicitud de autorización ambiental integrada y de la licencia ambiental, la solicitud de 
informe urbanístico municipal sobre la compatibilidad de la actuación proyectada con el 
planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales relativas al mismo, pronunciamiento 
cuyo contenido y formalización se regula en la presente ley. En el procedimiento de 
autorización ambiental integrada, dicho certificado ha de tenerse en consideración siempre 
que sea recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental integrada y, 
en caso de ser negativo, obliga a dictar resolución motivada poniendo fin al procedimiento. 
Asimismo, se mantiene en el procedimiento de autorización ambiental integrada la emisión 
de informe del ayuntamiento sobre los aspectos ambientales de su competencia a fin de 
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contemplarlos en la resolución que, en su caso, se otorgue, informe preceptivo, de carácter 
previo a la concesión de la autorización ambiental integrada y en el que el ayuntamiento 
puede hacer valer sus competencias aunque sea en un procedimiento único resuelto por la 
administración autonómica, garantizando plenamente la autonomía municipal.

La autonomía local viene plenamente garantizada en relación con la licencia ambiental, 
en cuanto instrumento autorizatorio de carácter municipal al que se sujetan las actividades 
incluidas en el anexo II de la presente ley, en el que ahora se contemplan gran parte de las 
actividades que la anterior Ley 2/2006 remitía a autorización ambiental integrada a otorgar 
por los órganos autonómicos territoriales competentes en materia de medio ambiente.

VII
En definitiva, los objetivos de reducción de trámites para el funcionamiento y puesta en 

marcha de las actividades económicas, así como los de simplificación administrativa y 
reducción de cargas económicas están presentes en el conjunto del sistema de intervención 
administrativa ambiental que regula esta ley, en cumplimiento de los compromisos adquiridos 
para mejorar la competitividad de la economía valenciana y eliminar las trabas 
administrativas innecesarias de acuerdo con las obligaciones marcadas por la reciente 
normativa europea.

Por ello, por una parte, la presente ley establece un sistema de intervención integral, 
atendiéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental de las actividades, en el que el 
enfoque medioambiental se refuerza con la integración de los dos principales sistemas de 
prevención y reducción en origen de la contaminación. Esos sistemas son la autorización 
ambiental integrada y la evaluación de impacto ambiental y recaen sobre las actividades 
productivas que tienen un potencial de incidencia ambiental elevado.

Por otra parte, la ley acomete la revisión del régimen de intervención administrativa a fin 
de ajustarlo a los principios europeos de no discriminación, necesidad y proporcionalidad. En 
este sentido, la presente ley tiene en cuenta la nueva Directiva 2010/75, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010 sobre las emisiones industriales 
(prevención y control integrados de la contaminación), cuyas determinaciones han sido 
incorporadas recientemente al ordenamiento jurídico interno con la Ley 5/2013, de 11 de 
junio, que modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, y que amplía la relación de instalaciones y actividades para las que se exige 
la concesión de un permiso integrado. De esta forma, incluye dichas actividades e 
instalaciones en su anexo I, de conformidad con la modificación operada en la normativa 
básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación, 
sujetándose a autorización ambiental integrada.

De esta forma, se limita la autorización ambiental integrada, en cuanto régimen más 
estricto, a los proyectos con importantes repercusiones sobre el medio ambiente, mientras 
que se incluyen en el régimen de licencia ambiental, aunque con las necesarias medidas de 
coordinación y salvaguarda de los aspectos ambientales de carácter sectorial, la mayoría de 
las actividades que hasta el momento venían incluidas en el anexo II de la Ley 2/2006, de 5 
de mayo, de prevención de la contaminación y calidad ambiental, en la medida que el 
objetivo de protección del medio ambiente puede conseguirse mediante un procedimiento 
menos complejo.

La ley regula también íntegramente el procedimiento de concesión de la licencia 
ambiental, aplicable a aquellas actividades no sujetas a autorización ambiental integrada, y 
cuya tramitación y resolución compete a los ayuntamientos. En dicho procedimiento se 
incluye un trámite de dictamen ambiental que debe preceder al otorgamiento de la licencia 
ambiental, dictamen que ha de emitir el propio ayuntamiento en el caso de municipios con 
población de derecho igual o superior a 50.000 habitantes. Dicho dictamen será también 
formulado por los ayuntamientos con población de derecho inferior a 50.000 e igual o 
superior a 10.000 habitantes, si bien se prevé, con carácter excepcional, que puedan solicitar 
su emisión por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado contemplada en la 
presente ley, en el caso de carecer de medios personales y técnicos precisos para su 
emisión. Para los municipios de población inferior a 10.000 habitantes el dictamen ambiental 
lo emite la mencionada comisión, salvo que se solicite la delegación del ejercicio de dicha 
competencia en el caso que se acredite disponer de los medios personales y técnicos 
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suficientes. El dictamen ambiental ha de completarse con el pronunciamiento del 
correspondiente ayuntamiento en las materias de su competencia.

En este instrumento se incluyen todas las actividades que, por su incidencia en el medio 
ambiente, han de someterse obligatoriamente a algún régimen de intervención preventiva 
ambiental, de competencia municipal. La participación de la Administración de la Generalitat 
en relación con la licencia ambiental se limita a la emisión de los pronunciamientos previos 
de carácter sectorial exigidos por la normativa vigente en medio ambiente y a los informes 
preceptivos de acuerdo con la presente ley o con el desarrollo reglamentario que se efectúe 
de la misma, o en virtud de la normativa sectorial ambiental de aplicación.

En cuanto a la licencia ambiental, cabe destacar que la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera derogó, de forma expresa, el 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por lo que mediante la Ley 16/2008, de 22 de 
diciembre de medidas fiscales, se incorporó una disposición final cuarta en la Ley 2/2006, de 
5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental declarando inaplicable 
en la Comunitat Valenciana el citado reglamento. La disposición derogatoria única de la 
citada Ley 2/2006 procedió a la derogación de la Ley 3/1989, de 2 de mayo, de la 
Generalitat, de Actividades Calificadas. Por otra parte, en su disposición transitoria quinta 
estableció que, mientras no se aprobara reglamentariamente la relación de actividades 
sujetas a licencia ambiental, sería de aplicación el nomenclátor de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas aprobado por el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del 
Consell.

Con la presente ley queda definitivamente derogado el Decreto 54/1990, de 26 de 
marzo, del Consell, por el que se aprueba el nomenclátor de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, al establecerse en el anexo II la relación de actividades 
sujetas al régimen de licencia ambiental.

Puesto que la normativa que regulaba las actividades calificadas no sólo contemplaba 
aspectos ambientales, sino también aspectos relativos a salubridad y seguridad de las 
instalaciones, en la regulación realizada en la presente ley de la licencia ambiental se prevé 
la integración de los pronunciamientos propiamente ambientales con aquellos otros que no 
siendo de carácter estrictamente ambiental son competencia municipal y afectan al correcto 
funcionamiento de las actividades, tales como los aspectos relativos a incendios, 
accesibilidad, seguridad o sanitarios.

Como requisito previo al inicio de la actividad, la ley exige que, tras la obtención de la 
autorización ambiental integrada o la licencia ambiental, y finalizada, en su caso, la 
construcción de las instalaciones y obras, se presente al órgano que hubiera otorgado el 
correspondiente instrumento de intervención ambiental una declaración responsable, en el 
primer caso, o una comunicación de puesta en funcionamiento, en el segundo, acompañada 
de los documentos necesarios que acrediten el cumplimiento de los requisitos para el 
ejercicio de la actividad.

Por último, la ley regula, atendiendo a su escasa o nula incidencia ambiental las 
actividades e instalaciones que, sin necesidad de previo acto administrativo habilitante, se 
incluyen en el nuevo régimen de declaración responsable ambiental o de comunicación de 
actividades inocuas. La inclusión de una actividad en uno u otro régimen se delimita en 
función de los criterios que se contemplan en el anexo III. La falta de acto administrativo 
previo en estos supuestos no impide a la administración pública el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia y control a posteriori y, en caso de falta de presentación o inexactitud de los 
datos o documentos, dictar resolución que imposibilite continuar con el ejercicio de la 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La autorización, registro o, en su caso, evaluación de impacto ambiental, que vengan 
exigidas por la normativa sectorial ambiental para la actividad de que se trate, han de ser 
previas a la presentación de la declaración responsable o comunicación sustitutorias de la 
autorización administrativa, debiendo disponerse de la documentación que así lo acredite.
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Para las actividades incluidas en el régimen de declaración responsable ambiental, la 
prevención ambiental se lleva a cabo, acompañándose, entre otros documentos, certificación 
emitida por técnico competente en la que se especifique la adecuación de la instalación a la 
actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa sectorial de aplicación. Ello con la finalidad de dotar a los interesados de todas las 
garantías jurídicas necesarias para que el ejercicio de la actividad no quede posteriormente 
paralizada en virtud de la vigilancia y control posterior de la actividad por parte de la 
autoridad municipal o autonómica y derivar en el cierre de la actividad por incumplimiento de 
los requisitos sectoriales de aplicación.

VIII
La presente ley se dicta al amparo del mandato legal de protección del medio ambiente 

recogido en el artículo 45 de la Constitución Española y en virtud de las competencias 
recogidas en el artículo 50.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y el 
dictado de normas adicionales de protección en materia de medio ambiente. Asimismo, se 
dicta en virtud de la competencia exclusiva que el Estatuto de Autonomía contempla para 
dictar las normas de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

La ley se estructura en un título preliminar y seis títulos.
El título preliminar se divide en dos capítulos.
El capítulo I recoge las disposiciones generales de carácter directivo, que permiten, tanto 

a los órganos competentes como a los particulares, su correcta aplicación a través de la 
delimitación de su objeto, ámbito de aplicación, y definiciones de los conceptos que se 
contemplan posteriormente a lo largo del articulado. Asimismo, en este título se incluyen las 
obligaciones generales que han de cumplir los titulares de las actividades e instalaciones 
vinculadas incluidas en el ámbito de aplicación de la ley, contempla el Registro Ambiental de 
Instalaciones de la Comunitat Valenciana, así como el derecho de acceso a la información y 
el uso preferente de medios telemáticos en las relaciones interadministrativas y las de la 
ciudadanía con las administraciones públicas.

El capítulo II establece las disposiciones de coordinación con las autorizaciones u otros 
medios de intervención sustantiva exigibles por la normativa vigente en materia de industria 
y energía, respecto de las que la intervención contemplada en la presente ley tiene carácter 
previo, al igual que el correspondiente pronunciamiento en materia de impacto ambiental. 
Asimismo, se contempla la coordinación con la normativa de carácter urbanístico que, 
aunque no estrictamente ambiental, se encuentra íntimamente relacionada con las 
actividades e instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley, y con las 
licencias urbanísticas para la ejecución de proyectos y obras.

El título I regula el régimen general de intervención administrativa ambiental a que están 
sujetas las actividades e instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la ley.

En su capítulo I enuncia los distintos instrumentos de intervención ambiental regulados 
en la ley y, con la finalidad de precisar su carácter integrador, se incluye la necesaria 
referencia a la coordinación con el procedimiento de evaluación ambiental y con otros 
pronunciamientos ambientales de carácter sectorial.

Asimismo, con fines aclaratorios, en el ámbito de aplicación de la presente ley se incluye 
una referencia expresa a la exclusión del régimen previsto en la misma para los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos abiertos a la pública 
concurrencia sujetos a la Ley de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de la Comunitat Valenciana, que se regirán por su normativa 
específica por disponer de un procedimiento propio que ya incluye los aspectos de carácter 
ambiental.

En el capítulo II se concreta el órgano sustantivo ambiental competente para la 
tramitación y resolución del procedimiento de autorización o licencia o para la recepción de 
la declaración responsable ambiental y comunicación de actividades inocuas. Asimismo, 
contempla el órgano ambiental competente para la emisión de pronunciamiento en materia 
de evaluación de impacto ambiental, así como los órganos colegiados encargados de emitir 
dictamen ambiental en los procedimientos de autorización ambiental integrada o licencia 
ambiental.
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Por último, el capítulo III recoge las actuaciones que han de ser realizadas con carácter 
previo a la presentación de la solicitud de autorización ambiental integrada o de licencia 
ambiental. En particular, se incluye en este capítulo la solicitud de información sobre el 
estudio de impacto ambiental y documento inicial del proyecto, el informe urbanístico 
municipal y sus efectos, así como la posibilidad, con la finalidad de dotar de agilidad 
administrativa a los procedimientos, de que el interesado obtenga de los colegios 
profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la conselleria 
competente en medio ambiente suscriba el correspondiente convenio, certificación 
acreditativa de la verificación de la documentación para su presentación junto con la solicitud 
de autorización e inmediata admisión a trámite.

El título II establece el régimen jurídico de la autorización ambiental integrada, 
configurando un sistema que se acerca en lo posible al modelo empresarial de ventanilla 
única, al tener el solicitante un único interlocutor que resuelve en un único permiso todos los 
condicionantes exigidos por la normativa en materia medioambiental.

En su capítulo I contiene las precisiones relativas al ámbito de aplicación y actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada, los fines de esta autorización y los valores límite 
de emisión de acuerdo con las novedades establecidas por la Directiva 2010/75, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010 sobre las emisiones 
industriales (prevención y control integrados de la contaminación).

La autorización ambiental integrada se exige para la implantación y funcionamiento de 
las actividades con mayor potencial contaminador susceptibles de generar impactos 
considerables. Se incluyen en el anexo I las instalaciones en que se desarrollen actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada por la normativa básica estatal sobre prevención y 
control integrados de la contaminación y aquéllas para las que la directiva mencionada, y la 
vigente ley estatal de prevención y control integrados de la contaminación, exige la 
concesión de un permiso único.

El capítulo II desarrolla el procedimiento para el otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada, configurada como un permiso único en el que, por medio de la 
integración y coordinación administrativa se incluye el control de las emisiones al aire, los 
vertidos y los residuos y las determinaciones necesarias sobre suelos contaminados para el 
funcionamiento de las instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación. En este sentido, el 
procedimiento integra todos los pronunciamientos sectoriales en materia medioambiental, 
incluido el pronunciamiento del ayuntamiento en el ámbito de sus competencias, así como el 
procedimiento para la evaluación ambiental de proyectos por parte del órgano autonómico 
competente. Se integra igualmente en el procedimiento el informe de competencia 
autonómica en materia de accidentes graves, y el informe de la Administración del Estado en 
el caso de vertidos a las aguas continentales de cuencas gestionadas por dicha 
administración.

Conforme a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, la autorización ambiental integrada se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio 
público, de conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas, texto refundido aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, y demás normativa que resulte de aplicación, cuya resolución corresponde al 
órgano estatal o autonómico competente de acuerdo con las citadas normas.

A efectos de coordinación administrativa, para el otorgamiento de las autorizaciones 
ambientales integradas que necesiten la concesión o autorización para la ocupación o 
utilización del dominio público, la presente ley contempla la presentación, junto con la 
restante documentación establecida para la autorización ambiental integrada, de la 
documentación requerida por la normativa precitada para dichas autorizaciones o 
concesiones, recabándose en el procedimiento de autorización ambiental integrada informe 
preceptivo de los órganos estatales o autonómicos competentes sobre la viabilidad de la 
ocupación, así como las condiciones en que ésta, en su caso, se otorgaría, en lo que se 
refiere al ámbito de sus competencias.

El capítulo III regula el régimen de revisión de la autorización ambiental integrada, así 
como la modificación de la instalación, y el capítulo IV las disposiciones aplicables en caso 
de cese temporal o definitivo de la actividad y, en su caso, cierre de las instalaciones, 
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contemplando específicamente las relativas a la clausura y desmantelamiento de éstas y las 
obligaciones del titular de evaluar el estado del suelo y la contaminación de las aguas 
subterráneas cuando resulten procedentes por razón de la actividad desarrollada. El título se 
cierra con el capítulo V que contempla la extinción, revocación, anulación y suspensión de la 
autorización ambiental integrada así como los supuestos de caducidad de la autorización.

El título III regula el régimen jurídico de la licencia ambiental. En su capítulo I –objeto y 
fines– establece la sujeción a este régimen de las actividades, de titularidad pública o 
privada, relacionadas en el anexo II que, no estando sometidas a autorización ambiental, 
tienen una moderada incidencia ambiental que exige su sometimiento a autorización previa. 
El capítulo II establece el procedimiento a seguir y los trámites del mismo, correspondiendo 
en todo caso su tramitación y resolución al órgano competente del ayuntamiento en cuyo 
territorio vaya a ubicarse la actividad. El procedimiento de licencia ambiental no integra la 
autorización de vertido a cuencas gestionadas por la Administración del Estado en caso de 
que sea necesaria, ni las autorizaciones o informes de carácter sectorial que corresponda 
otorgar a los órganos de la Generalitat en materia de contaminación atmosférica, residuos, 
vertidos desde tierra al mar, accidentes graves, suelo no urbanizable y cualquier otro 
pronunciamiento de carácter sectorial, debiendo obtenerse dichas autorizaciones o informes 
preceptivos, en su caso, con carácter previo a la concesión de la licencia ambiental. 
Asimismo, serán objeto de tramitación y resolución independiente las autorizaciones o 
concesiones que sean exigibles para la ocupación o utilización del dominio público, de 
carácter previo a la concesión de licencia ambiental.

En la medida que la presente ley deroga el nomenclátor de actividades calificadas 
aprobado por Decreto 54/1990, de 26 de marzo, en los títulos IV y V se contienen como 
cláusula de cierre las disposiciones relativas al régimen de declaración responsable 
ambiental y de comunicación de actividades inocuas. Para que las actividades tengan la 
consideración de inocuas deberán cumplirse todos los criterios establecidos en el anexo III 
de la presente ley. El incumplimiento de alguno de dichos criterios determinará la inclusión 
de la actividad en el régimen de declaración responsable ambiental.

El título VI, dedicado a la disciplina ambiental, recoge el régimen de control e inspección 
de las actividades y el régimen sancionador aplicable. No puede entenderse completo un 
sistema de intervención administrativa ambiental sin articular las medidas necesarias que 
faciliten a la administración ejercer competencias de control sobre las actividades. Esta labor 
de intervención administrativa ejercida sobre las actividades no finaliza con el mero 
otorgamiento del correspondiente instrumento de intervención ambiental, sino que va más 
allá, continuando durante la vida operativa de la actividad, a través del control y la vigilancia.

El régimen sancionador aplicable tiene como finalidad, aparte de garantizar la sanción de 
las infracciones que se puedan cometer y que los responsables reparen los daños realizados 
al medio, pretende actuar como mecanismo disuasorio para el posible infractor. De igual 
modo, es necesario señalar que se especifica la distribución de competencias entre las 
administraciones de la Comunitat Valenciana en cuanto a la potestad sancionadora.

IX
La ley se completa con ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, 

una disposición derogatoria, seis disposiciones finales y tres anexos. En el anexo I figuran 
las actividades e instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada. En el anexo II las 
incluidas en el régimen de licencia ambiental. En el anexo III, las condiciones de cuyo total 
cumplimiento se hace depender la inclusión en el régimen de declaración responsable 
ambiental o de comunicación de actividades inocuas.
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TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico al que se someten las 

actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley en función de su potencial 
incidencia ambiental.

Se consideran actividades con incidencia ambiental aquéllas susceptibles de producir 
molestias, alterar las condiciones de salubridad del medio ambiente u ocasionar riesgos o 
daños a las personas o al medio ambiente.

Artículo 2.  Fines.
Los fines de la presente ley son:
a) Obtener un alto nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para la 

consecución del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, mediante la utilización 
de los instrumentos necesarios para prevenir, reducir, corregir y controlar los efectos 
ambientales de las actividades.

b) Garantizar la colaboración y coordinación de las administraciones públicas que deban 
intervenir para el establecimiento, explotación, traslado, y modificación de las instalaciones o 
actividades comprendidas en la presente ley o de las características o funcionamiento de las 
mismas.

c) Facilitar la actividad productiva y económica a través de la racionalización y 
simplificación de los procedimientos, la integración de trámites administrativos que suponen 
demoras temporales en los procedimientos y la reducción de cargas administrativas. Para 
alcanzar este fin la presente ley contempla las siguientes actuaciones:

1.º Limitar las autorizaciones o licencias previas a los supuestos justificados por razones 
de interés general, conforme a criterios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación, 
habida cuenta de los riesgos y peligros que para el medio ambiente se derivarían de la 
inexistencia de un control a priori.

2.º Remitir al régimen de declaración responsable ambiental las actividades respecto de 
las que puede efectuarse un control a posteriori dada su escasa incidencia ambiental.

3.º Remitir al régimen de comunicación de actividades inocuas las actividades de nula 
incidencia ambiental.

d) Contribuir a hacer efectivo el desarrollo sostenible mediante un sistema de 
intervención administrativa ambiental que armonice el desarrollo económico y social de las 
actividades con la protección del medio ambiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a las actividades, que se desarrollen en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana, incluidas en las categorías enumeradas en los anexos I y II y que, en 
su caso, alcancen los umbrales de capacidad establecidos en los mismos, con las 
excepciones que contemple la normativa básica estatal. Dada la mayor o menor incidencia 
medioambiental de tales actividades, se someten, respectivamente, a autorización ambiental 
integrada y a licencia ambiental.

2. Asimismo se aplica a las actividades, que se desarrollen en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana, que por su escasa o nula incidencia ambiental, no requieren previa 
resolución expresa que habilite su ejercicio. El anexo III de la presente ley establece las 
condiciones para su inclusión en el régimen de declaración responsable ambiental o de 
comunicación de actividades inocuas.

3. El régimen jurídico ambiental contemplado en la presente ley no exime de la obtención 
de otras autorizaciones o de la formalización de comunicaciones o declaraciones que, para 
el ejercicio de determinadas actividades, vengan exigidas por la normativa de carácter 
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sectorial no ambiental, en particular en materia urbanística, de industria, seguridad, turismo, 
sanitaria, educativa, de patrimonio histórico o cultural, laboral y comercial.

4. Quedan excluidos de la presente ley los espectáculos públicos, actividades recreativas 
y establecimientos abiertos a la pública concurrencia sujetos a la Ley de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunitat Valenciana, 
que se regirán por su normativa específica.

5. Asimismo, se excluyen de la presente ley las actividades comerciales minoristas y la 
prestación de servicios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, 
o norma que la sustituya.

Artículo 4.  Definiciones.
Además de las definiciones establecidas en la normativa básica estatal en materia de 

prevención y control integrados de la contaminación, a los efectos de la presente ley se 
entiende por:

1. Actividad: proceso o explotación que se lleva a cabo en una determinada instalación 
industrial, ganadera, minera o en establecimiento comercial, de servicios, almacenes u otros, 
de titularidad pública o privada.

2. Autorización ambiental integrada: la resolución escrita del órgano competente de la 
Generalitat, por la que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la 
salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas 
condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de 
esta ley. Tal autorización podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de 
instalaciones que tengan la misma ubicación.

3. Autorización sustantiva: la autorización administrativa u otro medio de intervención 
previa a que están sometidas las industrias o instalaciones industriales, legal o 
reglamentariamente, para su establecimiento o funcionamiento, de conformidad con el 
artículo 4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o norma que la sustituya y en 
particular las autorizaciones o las declaraciones responsables o comunicaciones 
establecidas en las siguientes normas: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; y en el capítulo II 
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 
en lo referente a las instalaciones químicas para la fabricación de explosivos, así como las 
autorizaciones establecidas en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, o normas que las 
sustituyan.

4. Comunicación de actividades inocuas: el documento mediante el que el titular de la 
actividad pone en conocimiento de la administración pública correspondiente el inicio de la 
actividad así como sus datos identificativos y demás requisitos que sean exigibles para el 
ejercicio de la actividad.

5. Declaración responsable ambiental: el documento suscrito por el titular de la actividad, 
o su representante, en el que pone en conocimiento de la administración que va a iniciar la 
actividad y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos 
en la normativa ambiental para su ejercicio, que posee la documentación que así lo acredita 
y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo que dure 
dicho ejercicio, acompañándose la documentación que esta ley establece.

6. Dictamen ambiental: es el pronunciamiento resultante del análisis ambiental del 
proyecto en su conjunto, considerando la repercusión global de los distintos aspectos 
ambientales de la actividad, pudiendo determinar la imposición de medidas correctoras para 
garantizar las condiciones ambientales y de seguridad de la actividad objeto de autorización 
o licencia.

7. Inspección ambiental: toda acción llevada a cabo por la autoridad competente o en 
nombre de ésta, para comprobar el ejercicio medioambientalmente correcto de la actividad, 
así como para controlar y asegurar su adecuación a las condiciones de funcionamiento 
exigibles. Se incluyen en esta definición, entre otras acciones: las visitas in situ, la medición 
de emisiones, la comprobación de informes internos y documentos de seguimiento, la 
verificación de autocontroles, la comprobación de técnicas usadas y la adecuación de la 
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gestión ambiental de la instalación. El fin de la inspección es garantizar el cumplimiento de la 
normativa ambiental de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

8. Instalación: una unidad técnica fija, dentro de la cual se lleven a cabo una o más de 
las actividades enumeradas en el correspondiente anexo de la presente ley, así como 
cualesquiera otras actividades en el mismo emplazamiento directamente relacionadas con 
aquéllas que guarden relación de índole técnica y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

9. Intervención administrativa: La actividad administrativa de control preventivo de las 
actividades, manifestada mediante la concesión de autorizaciones, licencias u otros 
permisos previos para el ejercicio de una actividad, así como la actividad administrativa de 
control posterior al inicio de la actividad.

10. Intervención ambiental: la intervención administrativa a que se someten 
determinadas actividades en virtud del ordenamiento jurídico ambiental.

11. Intervención no ambiental: la intervención administrativa a que se someten 
determinadas actividades en virtud de un ordenamiento jurídico distinto del ambiental. En 
particular, se incluye la autorización o concesión de utilización del dominio público hidráulico, 
del dominio público marítimo-terrestre (excepto vertidos tierra a mar), así como la 
intervención urbanística, de industria, seguridad, turística, sanitaria, educativa, de patrimonio 
histórico o cultural, laboral, comercial, y de actividades recreativas y establecimientos 
públicos.

12. Licencia ambiental: la resolución escrita del órgano competente del municipio en el 
que se ubique la instalación a través de la cual se autoriza la explotación de la totalidad o 
parte de una instalación o establecimiento incluido en el anexo II de la presente ley. La 
licencia podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan 
la misma ubicación.

13. Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento, o de la extensión de la instalación, que, sin tener la consideración de 
sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente.

14. Modificación sustancial: cualquier modificación realizada en una instalación que, en 
opinión del órgano competente para otorgar el correspondiente instrumento de intervención y 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley pueda tener repercusiones 
perjudiciales o importantes en las personas y el medio ambiente.

15. Órgano ambiental: el órgano estatal o autonómico competente para la evaluación 
ambiental de proyectos, planes y programas.

16. Órgano sustantivo ambiental: el órgano de la administración pública competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental o en su caso, para 
controlar la actividad sujeta a declaración responsable ambiental o a comunicación de 
actividades inocuas.

17. Personas interesadas: todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente o norma que la sustituya.

18. Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

19. Titular: cualquier persona física o jurídica que explote total o parcialmente, o posea, 
la instalación.

Artículo 5.  Obligaciones generales de los titulares.
Sin perjuicio de las autorizaciones sustantivas, concesiones u otro régimen establecido 

por la normativa específica que les sea de aplicación, los titulares de las actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán:
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a) Disponer de la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental, o haber 
efectuado la declaración responsable ambiental o comunicación de actividades inocuas, así 
como cumplir las condiciones establecidas en la referida autorización o licencia, o las que se 
exijan para continuar el ejercicio de la actividad con motivo de las actuaciones de control 
posteriores a la presentación de la declaración o comunicación citadas.

b) Cumplir las obligaciones de control periódico y suministro de información establecidas 
en la presente ley, las previstas por la legislación sectorial ambiental aplicable y por la propia 
autorización ambiental integrada o licencia ambiental.

c) Comunicar al órgano sustantivo ambiental cualquier modificación, sustancial o no, que 
se pretenda llevar a cabo.

d) Informar inmediatamente al órgano sustantivo ambiental de cualquier incidente o 
accidente que pueda afectar al medio ambiente, así como de las medidas adoptadas, sin 
perjuicio de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

e) Comunicar la transmisión de titularidad al órgano sustantivo ambiental.
f) Prestar la debida asistencia y colaboración a quienes lleven a cabo las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control.
g) Informar de manera particular a los trabajadores a su servicio, y a sus representantes 

legales, una vez concedido el instrumento de intervención ambiental correspondiente, de 
todos los condicionantes y circunstancias incluidos en el mismo, o que posteriormente se 
incorporarán a su contenido, que puedan afectar a su salud o seguridad, sin perjuicio del 
cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales y seguridad laboral.

h) Cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley, en la normativa básica 
estatal y, en su caso, normativa sectorial aplicable.

Artículo 6.  Acuerdos voluntarios.
1. Podrán formalizarse entre la conselleria competente en materia de medio ambiente y 

empresas o representantes de un sector industrial determinado acuerdos voluntarios que 
tengan por objeto la mejora de las condiciones legalmente establecidas en materia de medio 
ambiente.

2. Los acuerdos serán vinculantes para las partes que los suscriban.

Artículo 7.  Registro Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana y acceso a la 
información.

1. El órgano con competencias para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada será el competente para la inscripción, gestión y mantenimiento del Registro 
Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana.

Los ayuntamientos serán competentes para la inscripción, gestión y mantenimiento de 
los datos relativos a los instrumentos de su competencia en las correspondientes secciones.

2. Será objeto de inscripción la siguiente información:
a) Instalaciones y autorizaciones ambientales integradas otorgadas (con el contenido 

mínimo establecido en el anexo IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se 
regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas, o normas que los sustituyan) o, en su caso, licencias 
ambientales concedidas; actualización, revisión y/o modificación de la autorización o licencia; 
altas y bajas causadas en el registro.

b) Las principales emisiones y los focos generadores de las mismas.
c) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 

pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada o licencia ambiental por parte de la instalación, así como las actuaciones en 
relación a cualquier ulterior actuación que fuera necesaria.

3. La inscripción, así como las modificaciones y actualizaciones de los asientos que 
proceda efectuar se realizarán de oficio. La inscripción será objeto de cancelación cuando 
concurra cualquier causa de extinción del correspondiente instrumento de intervención 
ambiental, declarada por resolución firme en vía administrativa o resolución judicial firme. La 
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cancelación se practicará igualmente de oficio por el órgano competente en función del 
instrumento de intervención de que se trate.

4. Los titulares de las instalaciones con autorización ambiental integrada notificarán al 
órgano sustantivo ambiental, al menos una vez al año los datos sobre las emisiones 
correspondientes a la instalación, con especificación de la metodología empleada en las 
mediciones, su frecuencia y los procedimientos empleados para evaluar las mediciones, y en 
todo caso la información incluida en la autorización concedida respecto a los valores límite 
de emisión.

5. La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

6. Se habilitarán las herramientas precisas para la interoperabilidad del Registro 
Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana con otros registros ambientales 
autonómicos, en particular en materia de residuos, emisiones a la atmósfera, compuestos 
orgánicos volátiles, e instalaciones sujetas a comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, con la finalidad de reducir cargas y evitar a los operadores económicos 
la remisión de información que ya obre en poder de la administración.

Artículo 8.  Uso de medios telemáticos.
Las relaciones interadministrativas y las de la ciudadanía con las administraciones 

públicas se llevarán a cabo preferentemente a través de los medios informáticos, telemáticos 
y electrónicos que en cada momento se encuentren disponibles, respetando las garantías y 
requisitos legalmente establecidos, de conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y la Ley 3/2010, de 5 de 
mayo, de la Generalitat de Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana.

Se habilitarán los instrumentos que procedan para posibilitar la realización de 
procedimientos y trámites electrónicamente y para garantizar que el administrado pueda 
obtener por medios electrónicos toda la información y formularios necesarios para el acceso 
a su actividad y su ejercicio, presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, 
conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tenga la condición de 
interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la 
resolución de los mismos por el órgano administrativo competente.

Artículo 9.  No obligatoriedad de presentación de documentos originales y habilitación para 
comprobación de datos personales y catastrales.

1. Salvo en los casos previstos por la normativa comunitaria, o justificados por motivos 
de orden público y de seguridad pública, en los procedimientos para la obtención de los 
instrumentos de intervención ambiental regulados en la presente ley no se exigirá la 
presentación de documentos originales o copias compulsadas ni traducciones juradas. No 
obstante, la autoridad competente podrá recabar de otra autoridad competente la 
confirmación de la autenticidad del documento aportado.

2. No se exigirá a efectos de comprobación de los datos de identificación personal, a 
quien tenga la condición de interesado, la aportación de fotocopias del documento nacional 
de identidad en aquellos casos en los que el interesado preste su consentimiento para que el 
órgano instructor pueda consultar tales datos mediante un sistema de verificación de datos 
de identidad. El consentimiento del interesado para que sus datos de identidad personal y 
datos catastrales de la instalación puedan ser consultados por este sistema, deberá constar 
en la solicitud de iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior.
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CAPÍTULO II
Coordinación con autorizaciones o licencias no ambientales

Artículo 10.  Coordinación con las autorizaciones u otros medios de intervención sustantiva 
en materia de industria y energía.

El otorgamiento de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental 
precederá a la autorización administrativa u otro medio de intervención a que se sujeten las 
industrias o instalaciones industriales a que se refiere el artículo 4.3 de la presente ley.

Esta prelación no resultará de aplicación a aquellas actividades e instalaciones 
industriales y energéticas que, conforme a la posibilidad que establece el último párrafo del 
epígrafe 13.1 del anexo II de esta ley, se tramiten mediante el procedimiento de declaración 
responsable y no estén incluidas en otros epígrafes de los anexos I y II de esta ley.

Artículo 11.  Coordinación con el régimen aplicable en materia de suelo no urbanizable y 
actividades promovidas por las administraciones públicas.

1. En caso de que la actividad proyectada vaya a ubicarse en suelo no urbanizable, con 
carácter previo al otorgamiento de licencias y autorizaciones ambientales reguladas en esta 
ley, deberá obtenerse la declaración de interés comunitario o la autorización municipal 
exigida, en el supuesto de actividades promovidas por los particulares, por la legislación 
urbanística para la atribución de usos y aprovechamientos en dicho suelo.

2. Las actividades promovidas por la administración general del Estado, por la 
Generalitat o por las entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas, 
estarán sujetas a autorización, ambiental integrada o licencia municipal, salvo las 
excepciones previstas en la legislación sectorial aplicable. En cualquier caso, el 
procedimiento será el siguiente:

a) El órgano promotor de la actividad remitirá al ayuntamiento y a las administraciones 
sectoriales con competencias afectadas el proyecto, para su examen durante el plazo de dos 
meses, sometiéndolo simultáneamente a información pública si fuera necesaria. El proyecto 
se acompañará de memoria justificativa del cumplimiento de la normativa sectorial aplicable. 
El plazo podrá ser reducido en supuestos de urgencia.

b) Si el ayuntamiento o alguna administración sectorial con competencias manifestase 
oposición fundada al proyecto, la conselleria competente en materia de medioambiente 
resolverá razonadamente sobre la ejecución o modificación de dicho proyecto.

3. Cuando se trate de actividades de interés general, comunitario o local, o cuando 
razones de urgencia o excepcional interés público declarado por el Consell así lo exijan, el 
control preventivo propio de la actuación se sustituye por una consulta al ayuntamiento, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El conseller o consellera competente por razón de la materia podrá, tras la declaración 
de interés público, de urgencia o de excepcional interés público, acordar la remisión del 
proyecto de que se trate al ayuntamiento o ayuntamientos que corresponda y a las 
administraciones sectoriales con competencias en la materia.

b) El ayuntamiento o ayuntamientos y las administraciones sectoriales con competencias 
en la materia en el plazo de un mes, ha de notificar la conformidad o disconformidad del 
proyecto con la normativa sectorial de su competencia en vigor. En los casos de urgencia o 
excepcionalidad, dicho plazo podrá reducirse a quince días naturales.

c) La conformidad del ayuntamiento y las administraciones sectoriales con competencia 
en sus materias habilita para la ejecución de la actividad. La no contestación en el plazo 
establecido equivale a la conformidad con el proyecto.

d) En caso de disconformidad, la administración titular del proyecto adaptará su 
contenido si es posible a la legislación aplicable, comunicando las rectificaciones a las 
administraciones sectoriales y locales. De no ser posible la adaptación del proyecto, por 
acuerdo del Consell se establecerá un procedimiento especial, pactado con todas las 
administraciones competentes, sin menoscabar, la autonomía de la administración afectada.
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4. Cuando la obra sea promovida por la administración del Estado se sujetará a las 
prescripciones legales que le sean aplicables.

5. En el caso de actuaciones de iniciativa pública para la ejecución de actividades de 
gestión de residuos se estará a lo establecido en la disposición adicional tercera de la 
presente ley.

Artículo 12.  Coordinación con las autorizaciones o concesiones que deban exigirse para la 
ocupación o utilización del dominio público.

1. Los instrumentos de intervención ambiental contemplados en la presente ley se 
otorgarán o, en su caso, se formalizarán, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 
que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Aguas, texto refundido aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, u otras exigidas por la 
normativa específica que resulte de aplicación.

2. Junto con la solicitud de autorización ambiental integrada deberá presentarse, cuando 
proceda:

a) La autorización de la concesión de utilización u ocupación del dominio público 
hidráulico, o su solicitud, acompañada de la documentación establecida al efecto por la 
normativa vigente en materia de aguas.

b) La autorización o concesión de utilización u ocupación del dominio público marítimo-
terrestre, o su solicitud acompañada de la documentación exigida por la normativa vigente 
en materia de costas.

c) La autorización de uso de la zona de servidumbre de protección cuando vayan a 
producirse vertidos al dominio público marítimo-terrestre que lleven consigo la realización de 
obras o instalaciones en la zona de servidumbre de protección o solicitud de dicha 
autorización y documentación exigida por la normativa en materia de costas.

Cuando el titular acompañe a la solicitud de la autorización ambiental integrada la 
solicitud para las autorizaciones o concesiones previstas en el presente apartado, la 
documentación será inmediatamente remitida a los respectivos órganos competentes para la 
tramitación del procedimiento correspondiente a su ámbito competencial, que será 
independiente al de autorización ambiental integrada, si bien ésta no podrá otorgarse en 
tanto se compruebe la viabilidad de la ocupación del dominio público.

3. El otorgamiento de licencia ambiental y, en su caso, la formalización de los restantes 
instrumentos de intervención ambiental contemplados en esta ley requerirá el otorgamiento 
previo de la autorización o concesión de dominio público.

TÍTULO I
Régimen general de intervención administrativa ambiental

CAPÍTULO I
Régimen ambiental

Artículo 13.  Instrumentos de intervención administrativa ambiental.
1. Las instalaciones y actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley 

se someten, según el mayor o menor grado de potencial incidencia sobre el medio ambiente, 
a alguno de los siguientes instrumentos de intervención ambiental:

a) Autorización ambiental integrada, para las actividades incluidas en el anexo I de la 
presente ley.

b) Licencia ambiental, para las actividades no sometidas a autorización ambiental 
integrada y que figuran en el anexo II.

c) Declaración responsable ambiental, para las actividades que no estén incluidas, 
atendiendo a su escasa incidencia ambiental, ni en el régimen de autorización ambiental 
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integrada ni en el de licencia ambiental, y que incumplan alguna de las condiciones 
establecidas en el anexo III de la presente ley para poder ser consideradas inocuas.

d) Comunicación de actividades inocuas, para las actividades sin incidencia ambiental en 
cuanto que cumplan todas las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley.

2. Si una misma persona física o jurídica solicitara ejercer diversas actividades en una 
misma instalación sujetándose a diferentes regímenes de intervención de los establecidos en 
la presente ley, la solicitud deberá tramitarse y resolverse en una sola autorización o licencia, 
debiendo aplicarse el régimen que corresponda a la actividad con mayor incidencia 
ambiental.

Artículo 14.  Integración y coordinación con el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

1. Los proyectos, públicos o privados, sometidos a evaluación de impacto ambiental 
conforme a la normativa vigente en la materia, deberán obtener declaración de impacto 
ambiental favorable con carácter previo a la concesión de la autorización ambiental integrada 
o la licencia ambiental o, cuando sea procedente, a la formalización de los restantes 
instrumentos de intervención ambiental contemplados en esta ley.

2. Cuando el proyecto esté sujeto a autorización ambiental integrada y la evaluación de 
impacto ambiental corresponda al órgano ambiental autonómico, el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra plenamente en el procedimiento 
para el otorgamiento de la citada autorización. La evaluación y declaración de impacto 
ambiental constituye, dentro del procedimiento de autorización ambiental integrada, un 
trámite preceptivo y esencial. Será vinculante cuando sea desfavorable, así como en cuanto 
a los niveles mínimos de protección del medio ambiente y los recursos naturales, sin 
perjuicio de las facultades del órgano sustantivo ambiental para fijar en la autorización 
ambiental integrada condiciones más rigurosas de protección, así como los requisitos y 
condiciones de funcionamiento de la actividad. Su condicionado se incorporará al contenido 
de dicha autorización.

3. Cuando corresponda al órgano ambiental de la Administración General del Estado la 
evaluación de impacto ambiental, se estará a lo establecido en la normativa básica en 
materia de prevención y control integrados de la contaminación.

4. Si durante la tramitación del procedimiento de autorización ambiental integrada se 
observase, conforme a la normativa urbanística, la necesidad de formular plan especial para 
la actividad proyectada, la evaluación de impacto ambiental de dicho plan se efectuará en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada conjuntamente con el proyecto, siempre y 
cuando coincida el ámbito territorial incluyendo, en su caso, los accesos a la instalación 
proyectada y demás instalaciones complementarias.

Sin perjuicio de lo anterior, el procedimiento de autorización ambiental integrada podrá 
suspenderse hasta que se incorpore al expediente la aprobación del plan especial.

5. Cuando la actividad esté sometida a licencia ambiental y requiera de la previa 
evaluación de impacto ambiental por el órgano autonómico de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia, el estudio de impacto ambiental será sometido, dentro del 
procedimiento de licencia ambiental, y conjuntamente con el proyecto, al trámite de 
información pública y demás informes establecidos en dicho procedimiento, debiendo 
obtenerse declaración impacto ambiental con carácter previo a la concesión de la licencia 
ambiental.

Artículo 15.  Integración y coordinación con otros pronunciamientos ambientales de carácter 
sectorial.

1. Se integran en la autorización ambiental integrada las autorizaciones de vertidos a las 
aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de saneamiento, y al dominio 
público marítimo terrestre, desde tierra al mar, así como las autorizaciones y/o 
comunicaciones en materia de residuos, las determinaciones de carácter ambiental en 
materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los compuestos orgánicos 
volátiles y, aquellas otras que, en su caso, determine la normativa básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación.
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2. En las actividades sujetas a licencia ambiental, con carácter previo a su otorgamiento 
por el ayuntamiento, los titulares deberán obtener de la administración autonómica o estatal, 
según proceda, las correspondientes autorizaciones o formalizar las comunicaciones que 
vengan exigidas con carácter sectorial por la normativa ambiental.

Cuando dichas autorizaciones o actos sean de competencia autonómica y no esté 
previsto en el procedimiento sectorial el trámite de información pública, debiendo no obstante 
efectuarse éste en virtud de otras normas aplicables al proyecto objeto de autorización, el 
procedimiento sectorial quedará interrumpido hasta la finalización de dicho trámite en el seno 
del procedimiento de licencia ambiental. El ayuntamiento remitirá al órgano autonómico 
informe de alegaciones a efectos de la continuación del procedimiento de autorización 
sectorial.

3. Cuando la actividad se incluya en el régimen de declaración responsable ambiental o 
de comunicación de actividades inocuas, con carácter previo a su presentación ante el 
ayuntamiento deberán obtenerse las autorizaciones o formalizarse las comunicaciones que 
procedan de acuerdo con la normativa sectorial ambiental.

Artículo 16.  Cambio de titularidad.
1. El cambio de titularidad de la actividad deberá ser comunicado por el nuevo titular al 

órgano sustantivo ambiental competente en función del instrumento de intervención a que se 
sujete la actividad, debiendo efectuarse por escrito en el plazo máximo de un mes desde que 
se hubiera formalizado la transmisión, acompañando título o documento admisible en 
derecho que la acredite.

En dicha comunicación, el nuevo titular manifestará su conformidad con las obligaciones, 
responsabilidades y derechos establecidos en la autorización ambiental integrada, licencia 
ambiental o los derivados de los restantes instrumentos de intervención ambiental.

2. Efectuada la comunicación, el órgano sustantivo ambiental, previa acreditación 
cuando proceda de la prestación de las garantías legalmente exigibles por el nuevo titular, 
acusará recibo de dicha comunicación y, en el supuesto de autorización ambiental integrada 
o licencia ambiental, procederá a dictar resolución expresa de cambio de titularidad.

3. La comunicación regulada en el presente artículo es independiente de la contemplada 
como obligación del anterior titular en el artículo 5.e de la presente ley.

El incumplimiento por el anterior o el nuevo titular de su respectiva obligación de 
comunicación, se considera infracción grave conforme lo previsto en el 93.3, letra g, de la 
presente ley.

Artículo 17.  Cambio de emplazamiento.
El cambio de emplazamiento de la actividad implicará la necesidad de obtener 

nuevamente el instrumento de intervención ambiental que corresponda.

CAPÍTULO II
Órganos competentes

Artículo 18.  Órganos sustantivos ambientales.
1. A los efectos de la presente ley, son órganos sustantivos ambientales los siguientes:
a) La dirección general con competencias en materia de prevención y control integrados 

de la contaminación de la conselleria competente en medio ambiente para la tramitación y 
resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada, así como para la 
recepción de la declaración responsable de inicio de la actividad objeto de la citada 
autorización.

b) Los ayuntamientos para la tramitación y resolución del procedimiento de licencia 
ambiental, para la recepción de la comunicación de puesta en funcionamiento de la actividad 
objeto de la licencia otorgada, así como para la recepción de la declaración responsable 
ambiental y de la comunicación de actividades inocuas.
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2. Los órganos sustantivos ambientales, en colaboración con la dirección general con 
competencias en ganadería, para el caso de explotaciones ganaderas que sean objeto de 
aplicación de esta ley, serán igualmente competentes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para la vigilancia y el control del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el respectivo instrumento de intervención ambiental, así como para el 
ejercicio de la potestad sancionadora en los términos contemplados en el título VI de la 
presente ley, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos 
administrativos por razón de la materia. En particular, en cuanto a los condicionantes 
establecidos en virtud de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, el órgano 
ambiental podrá recabar información del órgano sustantivo ambiental que haya otorgado la 
autorización o licencia, así como efectuar las comprobaciones necesarias para verificar el 
cumplimiento de dichos condicionantes.

Artículo 19.  Órgano ambiental.
Cuando los proyectos se encuentren sometidos a evaluación de impacto ambiental por la 

administración autonómica, la dirección general con competencias en materia de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos de la conselleria competente en medio ambiente será el 
órgano ambiental para la emisión del correspondiente pronunciamiento en dicha materia. En 
el supuesto de competencia de la administración estatal, el órgano ambiental será el 
establecido por la normativa estatal.

Artículo 20.  Órganos colegiados.
1. Comisión de Análisis Ambiental Integrado.
a) La Comisión de Análisis Ambiental Integrado es el órgano superior colegiado en 

materia de prevención y control ambiental, compuesto por representantes de los distintos 
órganos y administraciones públicas intervinientes en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada, adscrito a la conselleria competente en materia de medio ambiente a 
través de la dirección general con competencias en prevención y control integrados de la 
contaminación y dependiente de ésta.

b) Corresponde a la Comisión de Análisis Ambiental Integrado formular el dictamen 
ambiental del proyecto en su conjunto y elevar propuesta de resolución al órgano sustantivo 
ambiental competente para resolver el procedimiento de autorización ambiental integrada y, 
en su caso, revisión de la misma.

Son también funciones de esta comisión las siguientes:
– En caso de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada, las 

indicadas en el apartado b del presente artículo.
– Evaluar y proponer las medidas a incluir en la autorización ambiental integrada para la 

concesión de excepciones temporales de los valores límite de emisión aplicables, en los 
casos en que proceda de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la 
materia.

– Establecer los criterios de actuación de las comisiones territoriales de Análisis 
Ambiental Integrado y evacuar las consultas que les eleven.

– Cualesquiera otras que guarden relación con el análisis ambiental del proyecto en su 
conjunto.

c) La Comisión de Análisis Ambiental Integrado podrá designar ponencias técnicas en su 
seno para la formulación de propuestas de dictamen ambiental.

2. Comisiones territoriales de Análisis Ambiental Integrado.
a) En cada una de las tres provincias de la Comunitat Valenciana existirá una comisión 

territorial de Análisis Ambiental Integrado, órgano colegiado compuesto por representantes 
de los distintos órganos y administraciones con competencias en la actividad objeto de la 
licencia ambiental, adscrita a la conselleria competente en materia de medio ambiente a 
través de las direcciones territoriales y dependientes de estas.
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b) Las comisiones territoriales de Análisis Ambiental Integrado emitirán, en su caso, el 
dictamen ambiental de los proyectos objeto de licencia ambiental en los términos y 
supuestos establecidos en el artículo 58 de la presente ley.

3. El régimen de funcionamiento de los órganos colegiados contemplados en el presente 
artículo será el previsto con carácter general por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de las normas de funcionamiento que puedan establecerse de acuerdo 
con el artículo 22.2 de dicha ley.

CAPÍTULO III
Actuaciones previas

Artículo 21.  Solicitud de información sobre el estudio de impacto ambiental y documento 
inicial del proyecto.

1. En el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental, con el 
carácter que venga establecido por la normativa vigente en la materia, el promotor podrá 
presentar, ante el órgano sustantivo ambiental, solicitud dirigida al órgano ambiental de 
elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, acompañando 
documento inicial del proyecto con el contenido mínimo y requisitos formales establecidos en 
la normativa de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

2. El órgano ambiental comunicará al promotor la amplitud y el nivel de detalle del 
estudio de impacto ambiental, así como las contestaciones recibidas a las consultas que 
hayan sido efectuadas, en el plazo máximo de tres meses, computándose dicho plazo desde 
la recepción por el órgano ambiental de la solicitud y del documento inicial del proyecto.

Artículo 22.  Informe urbanístico municipal.
1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud o formulación de los instrumentos 

de intervención ambiental regulados en esta ley, es preceptivo solicitar del ayuntamiento del 
municipio en el que vaya a ubicarse la instalación, la expedición de un informe acreditativo 
de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y, en su caso, con las 
ordenanzas municipales relativas al mismo.

Esta obligación no será de aplicación a los expedientes de comunicación de actividades 
inocuas, declaración responsable o licencia ambiental en los que el ciudadano opte porque 
la verificación del cumplimiento de los requisitos normativos la realice un organismo de 
certificación administrativa (OCA) o entidad colaboradora de la administración inscritas en el 
registro de entidades colaboradoras de verificación y control de actuaciones urbanísticas de 
la Generalitat. El ayuntamiento podrá verificar la compatibilidad antes de otorgar la licencia.

2. Con la solicitud de informe urbanístico municipal deberán acompañarse los siguientes 
documentos:

a) Plano georreferenciado para el supuesto de autorización ambiental integrada y plano 
de emplazamiento para los restantes instrumentos de intervención ambiental, en el que 
figure la totalidad de la parcela ocupada por la instalación proyectada.

b) Memoria descriptiva de la instalación y actividad con sus características principales.
c) Necesidad de uso y aprovechamiento del suelo.
d) Requerimientos de la instalación respecto a los servicios públicos esenciales.
3. Dicho informe, que será vinculante cuando sea negativo, deberá emitirse en el plazo 

máximo de un mes desde su solicitud y versará sobre los siguientes aspectos:
a) El planeamiento al que está sujeto la finca y su localización sobre plano según el 

planeamiento urbanístico vigente.
b) La clasificación y calificación urbanística del suelo. En el supuesto que la actividad 

pretenda ubicarse en suelo no urbanizable se indicará, en su caso, la necesidad de tramitar 
declaración de interés comunitario.

c) Los usos urbanísticos admitidos y, en su caso, la existencia de limitaciones de carácter 
estrictamente urbanístico.
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d) Las modificaciones del planeamiento que, en su caso, se estén elaborando y que 
pudieran afectar a la ubicación de la instalación.

e) Las circunstancias previstas, en su caso, en los instrumentos de planificación 
urbanística para las instalaciones existentes con anterioridad a la aprobación de los mismos.

4. El informe urbanístico municipal se acompañará en todo caso de certificado suscrito 
por el secretario/a de la corporación con el visto bueno del/de la alcalde/sa presidente/a del 
ayuntamiento en el cual se contendrá pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad o 
incompatibilidad urbanística del proyecto con el planeamiento urbanístico.

5. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, podrá presentarse 
copia de la solicitud del mismo junto con la solicitud de autorización ambiental integrada. En 
el supuesto de actividades sujetas a los restantes instrumentos de intervención ambiental 
regulados en la presente ley, será suficiente que el interesado indique la fecha en que fue 
solicitado.

6. El informe emitido fuera del plazo establecido pero recibido con anterioridad al 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada, en caso de ser negativo implicará que 
el órgano sustantivo ambiental dicte resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivándose las actuaciones.

7. El informe urbanístico municipal regulado en el presente artículo es independiente de 
la licencia urbanística o de cualquier otra licencia o autorización exigible en virtud de lo 
establecido en la normativa urbanística o de ordenación de la edificación.

Artículo 23.  Certificación de verificación documental.
1. Con la finalidad de agilizar los de autorización ambiental integrada, con carácter previo 

a la presentación de la solicitud, podrá obtenerse certificación emitida por los colegios 
profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la conselleria 
competente en medio ambiente suscriba el correspondiente convenio, acreditativa de la 
verificación de la documentación.

En los expedientes de autorización ambiental integrada, de licencia ambiental, 
declaración responsable o comunicación de actividades inocuas la verificación de la 
documentación que se presente por parte del interesado se podrá realizar por aquellas 
entidades de colaboración reguladas en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, por la que se regulan los organismos de certificación administrativa (OCA).

2. La verificación consistirá en la revisión técnica, informe y validación de los proyectos 
básicos de actividad, del estudio de impacto ambiental y demás documentación que ha de 
acompañar a la solicitud, incluyendo asimismo la suficiencia y la idoneidad de la 
documentación; para los fines de la autorización y su adecuación a toda la normativa 
aplicable a la actividad a desarrollar.

3. La solicitud de autorización ambiental integrada que se acompañe. de la certificación 
regulada en el presente artículo, junto con el resto de documentación exigida, será admitida 
a trámite, lo que no impedirá al órgano competente para su tramitación efectuar los 
requerimientos de subsanación que procedan si con posterioridad se detectasen 
insuficiencias o deficiencias que sean subsanables.

4. En los expedientes de licencia ambiental, declaración responsable o comunicación de 
actividades inocuas que se regulan en esta ley, los interesados podrán dirigirse a los 
ayuntamientos, competentes por razón de la materia y del territorio o, en su caso, a la 
conselleria competente por razón de la materia solicitando la verificación y control del 
cumplimiento de los requisitos normativos que resulten de aplicación al proyecto que se 
pretenda llevar a cabo, o bien acudir a organismos de certificación administrativa (OCA) 
aportando los informes, actas y o dictámenes que el procedimiento requiera, emitidos por 
dichas entidades. Todo ello, sin perjuicio de las potestades de comprobación e inspección 
propias de la administración, realizadas por los técnicos de la conselleria competente por 
razón de materia o por los técnicos municipales.

5. El interesado podrá optar por presentar la solicitud y documentación exigida para la 
autorización ambiental integrada sin acompañar la certificación regulada en el presente 
artículo, en cuyo caso la verificación se efectuará en el seno del procedimiento para la 
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obtención de aquella, previa admisión a trámite, conforme a lo previsto en el capítulo II del 
título II de la presente ley.

6. La certificación regulada en el presente artículo, es independiente del trámite previsto 
en el artículo 21 de la presente ley, en el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de 
impacto ambiental.

TÍTULO II
Régimen de la autorización ambiental integrada

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación, fines y valores límites de emisión

Artículo 24.  Actividades sometidas a autorización ambiental integrada.
Se someten al régimen de autorización ambiental integrada la explotación de las 

instalaciones, de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I de la presente ley. Esta autorización precederá a la 
construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que 
se produzcan en estas. Se exceptúan las instalaciones o partes de las mismas utilizadas 
para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

Artículo 25.  Fines.
Los fines de la autorización ambiental integrada son los siguientes:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo y la 

generación de residuos que producen las actividades e instalaciones relacionadas en el 
anexo I de la presente ley con la finalidad de conseguir un elevado nivel de protección del 
medio ambiente en su conjunto.

b) Promover la adopción de las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, 
particularmente mediante la aplicación de las mejores técnicas disponibles validadas por la 
Unión Europea.

c) Establecer un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas 
administraciones públicas que deben intervenir en el otorgamiento de la autorización 
ambiental, para eliminar duplicidad de trámites y retrasos en los procedimientos, al tiempo 
que se garantiza el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

d) Integrar en un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales en materia de producción y gestión de residuos (incluidas las 
de incineración de residuos municipales y peligrosos y, en su caso, las de vertido de 
residuos); de vertidos a las aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de 
saneamiento; y de vertidos desde tierra al mar, así como las determinaciones de carácter 
ambiental en materia de contaminación atmosférica (incluidas las referentes a los 
compuestos orgánicos volátiles).

e) Integrar en el procedimiento de autorización ambiental integrada la evaluación de 
impacto ambiental del proyecto.

f) Integrar en el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, 
en su caso, las decisiones de los órganos que deban intervenir en virtud de lo establecido en 
el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, sobre medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, y demás 
normativa aplicable o que la sustituya.

Artículo 26.  Valores límite de emisión y medidas técnicas equivalentes.
1. Para la determinación en la autorización ambiental integrada de los valores límite de 

emisión, se deberá tener en cuenta lo establecido en la normativa básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación, en particular lo previsto en el artículo 
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7 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación o 
norma que la sustituya.

Se tendrán en cuenta, en su caso, de acuerdo con la mencionada ley, las prescripciones 
reglamentarias que establezca el Gobierno para las sustancias contaminantes enumeradas 
en el correspondiente anejo de la citada ley y para determinadas actividades industriales

Sin perjuicio de la normativa básica estatal, el Consell podrá establecer valores límite de 
emisión en uso de su potestad reglamentaria y como norma adicional de protección.

2. En la autorización ambiental integrada se fijarán los valores límite de emisión que 
garanticen que, en condiciones de funcionamiento normal, las emisiones no superen los 
niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles que se establecen en las 
conclusiones relativas a las MTD, aplicando alguna de las opciones contempladas en la 
norma básica estatal.

3. La autorización ambiental integrada podrá contemplar exenciones temporales 
respecto a las pruebas y la utilización de técnicas emergentes para un periodo de tiempo 
total no superior a nueve meses, siempre y cuando, tras el periodo especificado, se 
interrumpa la técnica o bien la actividad alcance, como mínimo, los niveles de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 27.  Solicitud.
1. Una vez realizadas las actuaciones previas que procedan contempladas en el capítulo 

III del título I de esta ley, el procedimiento de autorización ambiental integrada se iniciará con 
la presentación de solicitud dirigida al órgano sustantivo ambiental competente conforme a la 
presente ley, acompañándose, como mínimo, de la siguiente documentación:

a) Proyecto básico de actividad, redactado y suscrito por técnico competente identificado 
mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad y, cuando 
legalmente resulte exigible, visado por el colegio profesional correspondiente. El proyecto 
básico de actividad tendrá el contenido mínimo establecido en la normativa básica estatal en 
materia de prevención y control integrados de la contaminación.

La información mínima que deberá contener el proyecto básico de actividad, así como la 
relación de ejemplares a presentar se encontrará a disposición del público y se actualizará 
periódicamente en la página web de la conselleria competente en medio ambiente.

b) Estudio de impacto ambiental, con la amplitud y nivel de detalle que haya sido 
determinado previamente por el órgano ambiental y con el contenido y requisitos exigidos 
por la legislación vigente en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

c) Informe urbanístico municipal, o copia de la solicitud de dicho informe, cuando no se 
hubiese emitido en plazo.

d) Declaración de interés comunitario cuando el proyecto vaya a ubicarse en suelo no 
urbanizable y sea exigible conforme a la normativa urbanística.

e) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la 
normativa estatal y autonómica en la materia.

f) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización 
de vertidos a las aguas continentales y sistema integral de saneamiento, y por la legislación 
de costas para la autorización de vertidos desde tierra al mar.

g) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

h) Resumen no técnico de la documentación presentada de forma comprensible para el 
público a efectos del trámite de información pública.

i) Según proceda, la documentación exigida por la normativa vigente en materia de 
residuos y suelos contaminados, contaminación atmosférica, contaminación acústica y otras 
normas sectoriales aplicables.
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j) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 
establecidos en la legislación medioambiental aplicable, incluidas en su caso las relativas a 
fianzas y seguros obligatorios que sean exigibles.

k) En todo caso, de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia 
digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada.

2. Cuando la actividad implique el uso, producción o emisión de sustancias peligrosas 
relevantes, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y la contaminación 
de las aguas subterráneas en el emplazamiento de la instalación, se requerirá un informe 
base antes de comenzar la explotación de la instalación o antes de la actualización de la 
autorización.

Este informe tendrá el contenido establecido por la normativa básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación.

Artículo 28.  Verificación formal y admisión a trámite.
1. Recibida la solicitud, se procederá a verificar formalmente la documentación 

presentada, a fin de comprobar la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico de actividad, 
del estudio de impacto ambiental y de la restante documentación, a los fines de la 
autorización solicitada y su adecuación formal a la normativa aplicable a la actividad a 
desarrollar.

2. A tal fin, el órgano sustantivo ambiental podrá solicitar a otros órganos de la 
Generalitat o de otras administraciones públicas que deban intervenir en el procedimiento de 
autorización ambiental integrada que se pronuncien en el plazo de 20 días, desde que 
reciban la documentación, sobre la suficiencia e idoneidad de la misma en relación con sus 
respectivos ámbitos competenciales y, en su caso, indiquen al órgano sustantivo ambiental 
las deficiencias que puedan ser objeto de subsanación. Transcurrido dicho plazo sin 
efectuarse pronunciamiento al respecto, se entenderá adecuada la documentación 
presentada, a los solos efectos de su admisión a trámite.

3. La verificación formal contemplada en los apartados anteriores no procederá en los 
casos en que la solicitud de autorización ambiental integrada se acompañe, junto con el 
resto de documentación exigida, de la certificación regulada en el artículo 23.

4. En general, no se admitirán a trámite las solicitudes que no se acompañen del informe 
urbanístico municipal que acredite la compatibilidad urbanística del proyecto o la copia de su 
solicitud; las que no hayan obtenido declaración de interés comunitario, cuando sea exigible 
de acuerdo con la normativa urbanística y de ordenación territorial; ni aquellas respecto de 
las cuales el proyecto básico de actividad, el estudio de impacto ambiental u otra 
documentación necesaria para resolver no se corresponda con la solicitud formulada o 
sufran insuficiencias o deficiencias que no se consideran enmendables y tengan que 
volverse a formular.

La resolución que acuerde la inadmisión a trámite y el consiguiente archivo de las 
actuaciones se adoptará motivadamente, con audiencia previa del interesado.

No obstante lo anterior, en relación con determinados proyectos industriales, podrán 
admitirse a trámite las solicitudes relativas a instalaciones o parte de instalaciones de 
industrias generadoras de biometano o biogás, así como de hidrógeno renovable, o para la 
fabricación de sistemas para el almacenamiento de energía, a solicitud específica del 
promotor, que se acompañen al menos de la solicitud del informe de compatibilidad 
urbanística municipal o de la acreditación de la realización de la información pública de la 
tramitación de la declaración de interés comunitario o instrumento urbanístico procedente. 
Esta admisión a trámite no generará derecho algún sobre el promotor, estando la resolución 
definitiva del expediente vinculada a la obtención del correspondiente instrumento de 
compatibilidad urbanística favorable.

5. Las solicitudes en las que no concurra causa de inadmisión conforme al apartado 
anterior, se admitirán a trámite, efectuándose comunicación al interesado. La admisión a 
trámite de la solicitud no prejuzgará el sentido de la resolución definitiva que se adopte.
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Artículo 29.  Subsanación de la solicitud.
Cuando a resultas de la verificación formal regulada en el artículo anterior se hubiesen 

detectado insuficiencias o deficiencias que sean subsanables, el órgano sustantivo ambiental 
requerirá al interesado para que la complete o subsane, concediéndole al efecto el plazo que 
se considere necesario en función de la complejidad de la documentación a aportar, que no 
podrá exceder de quince días. En caso de que no la complete o subsane en su totalidad en 
el plazo concedido, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose las actuaciones, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 30.  Trámite de información pública.
1. Una vez completada la documentación de acuerdo con lo establecido en los artículos 

anteriores, se abrirá un período de información pública de treinta días, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente o la parte del mismo que se acuerde. 
El anuncio correspondiente se insertará en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

2. Se exceptúan de este trámite los datos que, a juicio del solicitante y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

3. El trámite de información pública evacuado en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada será común para la evaluación de impacto ambiental del proyecto, así 
como, en su caso, para los procedimientos de autorizaciones sustantivas de las industrias 
señaladas en el artículo 4.3 de esta ley.

4. No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento cuando se 
introduzcan modificaciones no sustanciales en el proyecto, bastando la notificación a los 
interesados personados en las actuaciones y a aquellos que pudieran resultar afectados en 
sus derechos subjetivos por las modificaciones introducidas.

5. El trámite regulado en este artículo tendrá lugar igualmente en las fases iniciales de 
los procedimientos de modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental 
integrada de una instalación.

Artículo 31.  Participación pública y consultas a administraciones públicas afectadas.
1. En la fase inicial del procedimiento y simultáneamente con el período de información 

pública, de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos de 
acceso a la información y de participación pública en materia de medio ambiente, se 
habilitará en la web de la conselleria competente en medio ambiente un apartado para la 
participación del público en general, en el que se incluirán los aspectos más relevantes 
relacionados con el procedimiento de autorización del proyecto, y en concreto los 
establecidos en la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de 
la contaminación.

2. Las sugerencias que se presenten no dan lugar a la condición de interesado, ni 
derecho a una respuesta razonada de manera individualizada, si bien deberán ser tenidas en 
consideración por el órgano competente a la hora de resolver la solicitud.

3. Los procesos de participación o consulta pública que puedan estar contemplados en 
otras normas, se sustituyen por el establecido en la presente ley cuando se trate de 
proyectos sometidos a autorización ambiental integrada del órgano autonómico.

4. La participación pública regulada en este artículo tendrá lugar igualmente en las fases 
iniciales de los procedimientos de modificación sustancial y revisión de la autorización 
ambiental integrada de una instalación.

5. Cuando el proyecto se encuentre sometido a evaluación de impacto ambiental, se 
efectuará consulta a las administraciones públicas afectadas que hubiesen sido previamente 
consultadas en relación con la definición de la amplitud y del nivel de detalle del estudio de 
impacto ambiental y a las personas interesadas, y les informará de su derecho a participar 
en el procedimiento y del momento en que puedan ejercitarlo de conformidad con lo 
establecido en la normativa básica estatal en materia de impacto ambiental de proyectos.
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Artículo 32.  Declaración de impacto ambiental.
1. Cuando el proyecto se encuentre sometido a evaluación de impacto ambiental, 

concluido el trámite de información pública el órgano sustantivo ambiental remitirá al órgano 
ambiental copia del expediente, junto con las alegaciones recibidas, acompañado, en su 
caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que se formule declaración de 
impacto ambiental en el plazo máximo de 2 meses desde la recepción del expediente, en la 
que se estime si el proyecto es aceptable a los efectos ambientales o se determinen las 
condiciones que deban establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente 
y los recursos naturales de acuerdo con lo establecido en la normativa básica vigente en 
materia de evaluación ambiental de proyectos.

2. Los condicionantes establecidos formarán un todo coherente con los exigidos en la 
autorización ambiental integrada, en la que se integrarán aquéllos formando parte de su 
contenido.

3. Si el órgano sustantivo ambiental discrepara sobre la conveniencia a efectos 
ambientales de ejecutar el proyecto o de las determinaciones o contenido del condicionado 
de la declaración de impacto ambiental, planteará dicha discrepancia ante el órgano 
ambiental mediante escrito razonado, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la 
recepción de la declaración de impacto ambiental. Si se mantuviera la discrepancia se estará 
a lo establecido al efecto en la normativa en materia de impacto ambiental.

4. En el supuesto que corresponda a la Administración General del Estado realizar la 
evaluación de impacto ambiental, se estará a lo dispuesto en la normativa básica estatal.

5. Si la declaración de impacto ambiental fuera desfavorable y, en consecuencia, impida 
el otorgamiento de la autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo ambiental 
dictará resolución motivada denegando la autorización y poniendo fin al procedimiento.

Artículo 33.  Informes preceptivos.
1. Concluido el período de información pública, el órgano sustantivo ambiental solicitará 

simultáneamente informe a los órganos que deban pronunciarse sobre las materias de su 
competencia, remitiendo al efecto a dichos órganos copia de la documentación pertinente, 
junto con las alegaciones y observaciones realizadas que afecten al ámbito de sus 
competencias.

Podrá interrumpirse el plazo de resolución del procedimiento cuando se soliciten 
informes preceptivos que sean determinantes para la resolución, por el tiempo que medie 
entre la petición y la recepción del informe, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Tienen carácter preceptivo, y vinculante cuando sean desfavorables o establezcan 
condicionamientos necesarios en el ámbito de las respectivas competencias de cada órgano, 
los informes regulados en los artículos 34 a 36 de la presente ley, debiendo emitirse en los 
plazos contemplados en dichos preceptos.

La falta de emisión en plazo de dichos informes no impedirá la tramitación del expediente 
de autorización ambiental integrada, si bien los emitidos fuera de plazo y recibidos antes de 
dictarse la propuesta de resolución deberán ser tenidos en consideración cuando se formule 
ésta.

Cuando estos informes sean desfavorables y, en consecuencia, impidan el otorgamiento 
de la autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo ambiental dictará resolución 
motivada denegando dicha autorización.

3. Serán igualmente preceptivos aquellos informes que tengan expresamente atribuido 
dicho carácter en la legislación sectorial de aplicación y serán vinculantes en los términos 
contemplados en la misma. Deberán emitirse en los plazos que dicha normativa sectorial 
establezca y, en su defecto, en un plazo máximo de veinte días desde la recepción de la 
petición de informe.

Artículo 34.  Informe del ayuntamiento en materias de su competencia.
1. El órgano sustantivo ambiental solicitará con carácter preceptivo informe del 

ayuntamiento en cuyo territorio vaya a ubicarse la instalación o actividad, sobre las materias 
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de su competencia, debiendo emitirse en el plazo de treinta días desde la recepción de la 
petición.

2. De no emitirse el informe en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones. No 
obstante, el informe emitido fuera de plazo pero recibido antes de dictar resolución deberá 
ser valorado por el órgano competente para resolver la autorización ambiental integrada.

3. El informe será motivado y contendrá los pronunciamientos relativos a la adecuación 
de la instalación analizada a todos aquellos aspectos ambientales de la actividad que sean 
de competencia municipal, en particular los relativos a medidas correctoras propuestas para 
garantizar las condiciones de seguridad de la instalación o actividad, los aspectos 
ambientales relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de 
saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad o 
sanitarios, y cualesquiera otros contemplados en el proyecto de actividad presentado y de 
competencia municipal.

4. En caso de informe favorable, la Comisión de Análisis Ambiental Integrado podrá 
examinar la garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos y su grado de 
seguridad y, en su caso, determinar la imposición de medidas correctoras.

Artículo 35.  Informe del organismo de cuenca.
1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada 

precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público 
hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, el organismo 
de cuenca competente deberá emitir un informe que determine las características del vertido 
y las medidas correctoras a adoptar a fin de preservar el buen estado ecológico de las 
aguas.

2. Dicho informe tiene carácter preceptivo y vinculante, debiendo emitirse en el plazo 
establecido por la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de 
la contaminación, pudiéndose suspender el plazo máximo de resolución de la autorización 
ambiental integrada en los términos establecidos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992.

Transcurrido el plazo sin que el organismo de cuenca hubiese emitido el informe, se 
podrá otorgar la autorización ambiental integrada, contemplando en la misma las 
características del vertido y las medidas correctoras requeridas, que se establecerán de 
conformidad con la legislación sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado y antes del otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada, deberá ser tenido en consideración por el órgano 
sustantivo ambiental al otorgar la autorización.

3. Si el informe vinculante regulado en este artículo considerase que es inadmisible el 
vertido y, consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, se dictará resolución motivada denegando la autorización.

4. No será necesario este informe cuando el titular declare vertido cero, de conformidad 
con lo establecido en la normativa básica estatal en materia de prevención y control 
integrados de la contaminación.

Artículo 36.  Informe en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.

En el supuesto de que la actividad esté afectada por el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, o norma que lo sustituya, el 
órgano sustantivo ambiental solicitará con carácter preceptivo la emisión de informe al 
órgano autonómico competente en materia de accidentes graves. El informe deberá emitirse 
en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación.

Cuando se trate de establecimientos en los que vayan a estar presentes sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 3 de las 
partes 1 y 2 del anexo I del real decreto mencionado, se solicitará de dicho órgano la 
evaluación del informe de seguridad y el pronunciamiento sobre las condiciones de 
seguridad del establecimiento o industria. Dicho pronunciamiento deberá ser emitido en el 
plazo máximo de 6 meses desde la recepción de la documentación conforme establece el 
mencionado real decreto.
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El informe será vinculante cuando sea desfavorable, así como en cuanto a los 
condicionamientos necesarios que establezca en el ámbito de sus competencias.

Artículo 37.  Otros informes.
1. El órgano sustantivo ambiental podrá recabar cuantos informes se consideren 

necesarios o determinantes para resolver, fundamentando en la petición de informe la 
conveniencia de reclamarlos.

2. Se recabarán necesariamente aquéllos pronunciamientos o informes que se precisen 
a los efectos de verificar la compatibilidad de la instalación con la ocupación, uso del suelo y 
otros aspectos de carácter territorial. En caso de que el órgano con competencias sobre la 
materia informe desfavorablemente, dicho informe tendrá carácter vinculante en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada, determinando la denegación de la 
misma.

3. En particular, si durante la tramitación del expediente de autorización ambiental 
integrada se observase alguna discrepancia entre el proyecto sometido a autorización y la 
declaración de interés comunitario aportada junto con la solicitud, el órgano sustantivo 
ambiental remitirá copia del proyecto y solicitará del órgano competente en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio la emisión de informe en el plazo máximo de veinte 
días.

El informe se pronunciará sobre la conformidad del proyecto con la declaración de 
interés comunitario emitida y, en su caso, la necesidad o no de su revisión y documentación 
que haya de presentar el solicitante a tal efecto.

La necesidad de revisión y los términos en que proceda efectuar la adecuación de la 
declaración de interés comunitario será comunicada por el órgano sustantivo ambiental a los 
interesados en el procedimiento.

Artículo 38.  Trámite de audiencia.
1. Inmediatamente antes de la elaboración de la propuesta de resolución, se dará 

audiencia a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 
aleguen lo que estimen conveniente y presenten, en su caso, la documentación que 
consideren procedente.

2. Cuando en el trámite de audiencia se hubiesen realizado alegaciones, se dará 
traslado a los órganos y entidades competentes que hubieran de pronunciarse sobre las 
mismas cuando hayan intervenido en el procedimiento de autorización ambiental de forma 
preceptiva. Dichos órganos manifestarán lo que estimen conveniente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en el plazo máximo de quince días.

Artículo 39.  Dictamen ambiental y propuesta de resolución.
1. Concluida la tramitación, el expediente será remitido a la Comisión de Análisis 

Ambiental Integrado para que efectúe dictamen ambiental del proyecto y eleve la propuesta 
de resolución al órgano competente para resolver. La propuesta, ajustada al contenido 
establecido en el artículo 41 de la presente ley, incorporará las condiciones que resulten de 
los informes vinculantes emitidos y decidirá sobre el resto de informes y sobre las cuestiones 
planteadas, en su caso, por los solicitantes durante la instrucción y trámite de audiencia, así 
como, las resultantes del periodo de información pública.

2. La comisión podrá acordar la necesidad de hacer modificaciones en el proyecto o la 
necesidad de aportar documentación adicional relevante para poder otorgarse la 
autorización. En tal caso, el órgano ambiental lo pondrá en conocimiento del interesado para 
que realice las modificaciones oportunas o aporte la documentación necesaria en los 
términos y en el plazo que se indique atendiendo a la complejidad de la documentación a 
presentar.

Artículo 40.  Resolución.
1. La resolución de la autorización ambiental integrada se dictará en el plazo máximo 

establecido por la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de 
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la contaminación, contándose dicho plazo desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para resolver.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud presentada.

2. La resolución no agotará la vía administrativa, procediendo contra la misma los 
recursos pertinentes de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 41.  Contenido de la resolución.
1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido establecido en la normativa 

básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación.
2. En caso de que la autorización ambiental integrada sea válida para varias partes de 

una instalación explotada por diferentes titulares, la autorización concretará, cuando sea 
posible, las responsabilidades de cada uno de ellos. Si no es posible dicha determinación, la 
responsabilidad de la explotación se exigirá de los titulares de forma solidaria.

Artículo 42.  Publicidad y notificación.
1. El órgano sustantivo ambiental notificará la resolución de la autorización ambiental 

integrada a los interesados, al ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos 
órganos que hubiesen emitido un informe vinculante y, en su caso, al órgano competente 
para otorgar las autorizaciones sustantivas señaladas en el artículo 4.1 de esta ley.

La notificación, efectuada de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal 
en materia de procedimiento administrativo común, se realizará preferentemente por medios 
electrónicos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 junio de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y la Ley 3/2010, de 5 de mayo, de la 
Generalitat, de Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana.

2. La resolución por la que se hubiera otorgado la autorización ambiental integrada será 
objeto de publicación mediante una reseña o anuncio de la misma en el «Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana», indicando la dirección de la página web en que podrá consultarse su 
contenido.

Asimismo, se incluirá en la página web de la conselleria competente en medio ambiente 
la información necesaria para garantizar el derecho del público a acceder a las resoluciones 
de las autorizaciones ambientales integradas concedidas, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente o norma que la 
sustituya.

Artículo 43.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento de concesión de la autorización ambiental integrada mediante la impugnación 
de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los casos en que 
impidiesen el otorgamiento de la autorización, en cuyo caso podrán ser recurridos, en vía 
judicial o administrativa, según corresponda, independientemente de la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

2. Cuando la declaración de impacto ambiental o los informes vinculantes emitidos sean 
favorables pero sometan la autorización a condiciones con las que no esté de acuerdo el 
solicitante, el recurso se interpondrá directamente contra la resolución del órgano que haya 
otorgado la autorización ambiental integrada. El órgano competente para resolver el recurso 
dará traslado del mismo a los órganos que hubiesen emitido dichos informes, con el fin de 
que presenten alegaciones en el plazo de quince días si lo estiman oportuno. De emitirse en 
plazo, las citadas alegaciones serán vinculantes para la resolución del recurso.

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los 
informes preceptivos y vinculantes, la administración que los hubiera emitido tendrá la 
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consideración de codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 44.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, y finalizada, en su caso, la 

construcción de las instalaciones y obras, el titular dispondrá de un plazo de cinco años o el 
que, en su caso, establezca la normativa básica estatal, para iniciar la actividad, salvo que 
en la autorización se establezca un plazo distinto.

2. No podrá iniciarse la actividad sin que el titular presente una declaración responsable, 
de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización.

3. La declaración se formalizará de acuerdo con el modelo que a tal efecto se encuentre 
disponible en la página web de la consellería con competencias en materia de medio 
ambiente, y se acompañará de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por técnico competente de la ejecución del proyecto, en la que se 
especifique que la instalación y actividad se ajustan al proyecto técnico aprobado.

b) Certificado e informe emitido por entidad colaboradora de la administración en materia 
de calidad ambiental acreditativo del cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización ambiental integrada.

4. La administración dispondrá del plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
declaración responsable para verificar la documentación presentada y/o efectuar oposición o 
reparos.

Transcurrido dicho plazo sin manifestación en contra del órgano sustantivo ambiental, 
podrá iniciarse el ejercicio de la actividad.

La formulación de oposición o reparos impedirá el ejercicio de la actividad hasta que 
exista pronunciamiento expreso de conformidad por parte del órgano sustantivo ambiental.

5. Cuando la autorización ambiental integrada hubiese contemplado una puesta en 
marcha provisional para la realización de pruebas de funcionamiento, el titular comunicará 
por escrito al órgano sustantivo ambiental el comienzo de las pruebas correspondientes, así 
como la duración de las mismas, con al menos diez días de antelación. El comienzo de las 
pruebas no implicará la conformidad del órgano sustantivo ambiental con el inicio del 
ejercicio de la actividad, debiendo formularse la declaración responsable a que se refiere el 
presente artículo, con los efectos previstos en el mismo, una vez finalizada la realización de 
las pruebas.

6. En el caso de actividades o instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia deberá presentarse, para su incorporación al expediente 
de autorización ambiental integrada, el plan de autoprotección, que se remitirá a los órganos 
competentes en materia de protección civil para el ejercicio de las funciones que les atribuye 
el citado real decreto.

CAPÍTULO III
Revisión de la autorización ambiental integrada y modificación de la instalación

Artículo 45.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. A instancia del órgano sustantivo ambiental el titular presentará toda la información 

que dicho órgano considere necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización 
de entre las que contempla la presente ley para la solicitud de autorización. En su caso, se 
incluirán los resultados del control de las emisiones y otros datos que permitan una 
comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores técnicas disponibles 
descritas en las conclusiones sobre las MTD aplicables y con los niveles de emisión 
asociados a ellas.
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Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano sustantivo ambiental utilizará 
cualquier información obtenida a partir de los controles o inspecciones disponibles.

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a 
las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, las condiciones de la 
autorización deberán estar revisadas y, si fuera necesario, adaptadas. Deberá quedar 
garantizado que la instalación cumple las condiciones de la autorización, a cuyo efecto el 
órgano sustantivo ambiental podrá exigir al titular un informe de adecuación realizado por 
entidad acreditada colaboradora de la administración, informe que comprenderá todas las 
áreas medioambientales de la instalación.

La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 
referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.

3. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a 
las MTD, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las 
emisiones. Para dicha revisión podrá exigirse al titular el informe a que se refiere el apartado 
anterior.

4. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada será revisada de oficio en los 
supuestos establecidos por la normativa básica en materia de prevención y control 
integrados de la instalación.

5. La revisión de la autorización ambiental integrada no dará derecho a indemnización y 
se tramitará por el procedimiento simplificado reglamentariamente establecido por la 
normativa básica estatal.

6. Las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran revisado las 
autorizaciones ambientales integradas serán objeto de publicidad y notificación en los 
mismos términos establecidos para las resoluciones de la autorización.

Artículo 46.  Modificación de la instalación.
1. La modificación de una instalación sometida a autorización ambiental integrada podrá 

ser sustancial o no sustancial.
2. El titular de una autorización que pretenda llevar a cabo una modificación de la 

instalación autorizada, deberá comunicarlo al órgano que otorgó la autorización, indicando 
razonadamente si considera que se trata de una modificación sustancial o no sustancial. A 
esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

3. Cuando el titular considere que la modificación proyectada no es sustancial podrá 
llevarla a cabo, siempre que el órgano que hubiese otorgado la autorización ambiental 
integrada no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. En caso de que sea necesaria 
una modificación de la autorización ambiental integrada, como consecuencia de la 
modificación no sustancial de la instalación, el órgano sustantivo ambiental publicará una 
reseña de la misma en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, indicando la dirección de 
la página web donde podrá ser consultada.

4. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el 
órgano sustantivo ambiental como sustancial, no podrá llevarse a cabo hasta que no sea 
modificada la autorización ambiental integrada.

5. La solicitud de modificación sustancial, documentación a acompañar a la misma, 
referida a la parte o partes de la instalación afectada por la modificación, y procedimiento 
simplificado aplicable para su tramitación y resolución, se regirá por lo establecido en la 
normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

La resolución de la modificación sustancial será objeto de publicidad y notificación en los 
mismos términos establecidos para la resolución de la autorización ambiental integrada en la 
presente ley.

6. A fin de calificar la modificación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas o el 
medio ambiente, en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
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c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
A tal efecto, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en la normativa básica estatal 

en materia de prevención y control integrados de la contaminación y en la disposición 
adicional quinta de la presente ley.

7. Cualquier ampliación o modificación de las características o del funcionamiento de una 
instalación se considerará sustancial si la modificación o la ampliación alcanza por sí sola, 
los umbrales de capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anexo I de esta ley, o si 
ha de ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia.

Igualmente, se considera modificación sustancial cuando las modificaciones sucesivas 
no sustanciales producidas a lo largo de la vigencia de la autorización ambiental integrada 
supongan la superación de los criterios técnicos contemplados en la disposición adicional 
quinta de la presente ley.

En cualquier caso, el órgano sustantivo ambiental podrá fijar criterios más restrictivos en 
determinados casos que se deriven de las circunstancias concretas de la modificación que 
se pretenda introducir.

8. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales del anexo I dejará de ser exigible la 
autorización ambiental integrada, causando baja en el Registro Ambiental de Instalaciones 
de la Comunitat Valenciana. El titular lo comunicará al órgano que otorgó la autorización 
ambiental integrada para que proceda a remitir al ayuntamiento copia del expediente 
instruido y de la resolución de autorización ambiental integrada otorgada. Tales 
modificaciones serán objeto de publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

Para la adaptación al régimen de intervención administrativa ambiental que corresponda, 
se estará a lo establecido en la disposición adicional sexta de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Cese de la actividad y cierre de la instalación

Artículo 47.  Cese temporal de la actividad.
1. El titular de la autorización ambiental integrada deberá presentar, ante el órgano 

sustantivo ambiental, una comunicación previa al cese temporal o, en su caso, al cese 
definitivo de la actividad. En caso de tener varias actividades autorizadas la comunicación 
indicará en cuál de ellas se produce el cese.

2. La duración del cese temporal no podrá superar los dos años desde su comunicación 
o el plazo que, en su caso, establezca la normativa básica estatal.

3. Durante el periodo en que la instalación se encuentre en cese temporal de su 
actividad o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la 
autorización ambiental.

4. El titular podrá reanudar la actividad de acuerdo con las condiciones de la autorización 
previa presentación de comunicación al órgano sustantivo ambiental. Asimismo, previa 
comunicación a dicho órgano, podrá realizar el cambio de titularidad de la instalación o 
actividad, continuando el nuevo titular en las mismas condiciones de la autorización 
ambiental integrada en vigor, no siendo considerada como nueva instalación.

5. En el caso de que se hayan realizado modificaciones de la instalación durante el cierre 
temporal de ésta, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 46 de la presente ley.

6. Transcurridos dos años desde la comunicación del cese temporal sin que el titular 
haya reanudado la actividad o actividades, el órgano sustantivo ambiental le comunicará que 
dispone de un mes para acreditar el reinicio de la actividad.
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En el supuesto de no reiniciarse la actividad, si en la instalación se llevan a cabo varias 
actividades y el cese temporal no afecta a todas ellas, procederá la modificación de la 
autorización ambiental integrada, publicándose una reseña de la misma en el Diari Oficial de 
la Comunitat Valenciana indicando la dirección de la página web donde podrá ser 
consultada.

Si en la instalación se llevan a cabo varias actividades y el cese temporal afecta a todas 
ellas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente para el cese 
definitivo y cierre de la instalación.

Artículo 48.  Cese definitivo de la actividad y cierre de la instalación.
1. En el supuesto de cese definitivo de todas las actividades desarrolladas en una o 

varias instalaciones incluidas en una misma autorización ambiental integrada, el titular de la 
autorización deberá presentar ante el órgano sustantivo ambiental, una comunicación previa 
a dicho cese.

No se requerirá dicha comunicación cuando el cese definitivo derive de la falta de 
reanudación de la actividad en el supuesto de cese temporal regulado en el artículo anterior.

2. El órgano sustantivo ambiental verificará las condiciones que hubieran sido 
establecidas en la autorización ambiental integrada, para el cese definitivo de las 
actividades, de acuerdo con las prescripciones mínimas establecidas en la normativa básica 
estatal y contempladas en el presente apartado.

Una vez producido el cese definitivo de actividades, el titular adoptará las medidas 
necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas 
relevantes para que el emplazamiento no cree un riesgo significativo para la salud humana ni 
para el medio ambiente debido a la contaminación del suelo y las aguas subterráneas o la 
emisión de gases contaminantes a causa de las actividades desarrolladas.

Además, en el supuesto que, con la solicitud de autorización ambiental integrada o con 
motivo de su actualización, se hubiera exigido el informe base a que se refiere el artículo 27 
de la presente ley, tras el cese definitivo de la actividad, el titular evaluará el estado del suelo 
y la contaminación de las aguas subterráneas por las sustancias peligrosas relevantes 
utilizadas, producidas o emitidas por la instalación, y comunicará al órgano sustantivo 
ambiental los resultados de dicha evaluación.

En caso de que la evaluación determine que la instalación ha causado una 
contaminación significativa del suelo o las aguas subterráneas con respecto al estado 
establecido en el informe base, el titular tomará las medidas adecuadas para hacer frente a 
dicha contaminación con objeto de restablecer el emplazamiento de la instalación a aquél 
estado.

3. Cuando la verificación resulte positiva, el órgano sustantivo ambiental dictará 
resolución autorizando el cierre de la instalación y extinguiendo la autorización ambiental 
integrada o su modificación cuando el cese definitivo no afecte a la totalidad de las 
instalaciones incluidas en la autorización.

La resolución se notificará al titular de la autorización ambiental integrada, así como a los 
interesados, órganos y entidades a los que se les notificó el otorgamiento de la autorización. 
Un anuncio de dicha resolución será objeto de publicación en el «Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana», indicándose la dirección de la página web en que podrá ser 
consultado su contenido.

4. En caso de desmantelamiento de la instalación, el titular de la actividad presentará 
para su aprobación por parte del órgano que otorgó la autorización ambiental integrada, un 
proyecto de clausura y desmantelamiento suscrito por técnico competente, en el que se 
especificarán las medidas y precauciones a adoptar. Dicho proyecto deberá ser aprobado 
por la administración.

5. El contenido del proyecto de clausura y desmantelamiento, así como de la 
documentación que para asegurar el cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del 
presente artículo pueda venir exigida en la autorización ambiental integrada, se establecerá 
y actualizará periódicamente en la página web de la conselleria con competencias en 
materia de prevención y control integrados de la contaminación.

6. La finalización de la ejecución de las medidas adoptadas en virtud de lo establecido en 
el presente artículo serán comunicadas por el titular de la autorización al órgano sustantivo 
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ambiental acompañando a la comunicación certificado emitido por técnico competente que 
acredite la ejecución de tales medidas de conformidad con el proyecto aprobado por la 
administración. En cualquier caso, el órgano sustantivo ambiental podrá comprobar in situ la 
ejecución de las medidas propuestas.

7. En el supuesto de una actividad sujeta a la constitución por parte del titular de fianza, 
aval u otra garantía financiera, de acuerdo con la normativa general o sectorial de aplicación 
en cada caso, el órgano sustantivo ambiental, una vez extinguida la autorización ambiental 
integrada, previa comprobación de que se han adoptado las medidas necesarias y de que el 
emplazamiento reúne las condiciones adecuadas conforme a lo establecido en el presente 
artículo, procederá a autorizar la cancelación de la misma.

No procederá la devolución de la garantía depositada cuando exista incumplimiento de 
alguna de las condiciones exigibles o mientras exista expediente sancionador iniciado y en 
tanto no exista resolución firme sobre el mismo.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 49.  Extinción, revocación, anulación y suspensión.
1. Las autorizaciones ambientales integradas sólo serán efectivas en las condiciones y 

para las actividades e instalaciones que expresamente se determinen en las mismas.
2. Serán causas de extinción de la autorización ambiental integrada las siguientes:
a) La renuncia del titular de la autorización.
b) El mutuo acuerdo entre el titular y la administración competente.
c) La caducidad de la autorización.
d) El incumplimiento de las condiciones de la autorización, la desaparición de las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento o la aparición de circunstancias nuevas que, 
de haber existido en el momento de su concesión, habrían justificado la denegación, previa 
audiencia del titular.

e) La falta de adaptación a las condiciones y requisitos introducidos por normas 
posteriores, en los plazos que dichas normas establezcan, así como el incumplimiento en la 
realización de las inspecciones periódicas exigidas por la normativa aplicable durante el 
ejercicio de la actividad, previa audiencia del titular.

f) El incumplimiento de las nuevas condiciones establecidas como consecuencia de la 
modificación de la autorización, o las que proceda realizar como consecuencia de la revisión 
o modificación de la autorización ambiental integrada.

g) El cierre definitivo de la instalación sometida a autorización ambiental integrada, 
previa ejecución de las medidas contempladas al efecto en la presente ley o que se 
establezcan reglamentariamente.

h) A consecuencia de un procedimiento sancionador en virtud de lo previsto en la 
presente ley.

3. Asimismo, las autorizaciones ambientales integradas podrán ser revocadas o 
anuladas de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo 
común.

4. La autorización ambiental integrada podrá ser objeto de suspensión adoptada como 
medida provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento sancionador 
iniciado como consecuencia de infracciones previstas en la presente ley.

Artículo 50.  Caducidad.
1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán en los supuestos siguientes:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de cinco años, a partir de la 

fecha del otorgamiento de la autorización, salvo que en la autorización se establezca un 
plazo distinto. La autorización podrá establecer plazos de inicio para las distintas fases de 
ejecución del proyecto.
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b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 
años, excepto en casos de fuerza mayor.

2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la actividad o instalación podrá 
solicitar del órgano competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano sustantivo 
ambiental, previo trámite de audiencia al titular de la autorización ambiental integrada.

TÍTULO III
Régimen de la licencia ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y fines

Artículo 51.  Actividades sometidas a licencia ambiental.
Se someten a licencia ambiental las actividades, públicas o privadas, incluidas en el 

anexo II de la presente ley. La licencia se adaptará a las modificaciones que se produzcan 
en las instalaciones en que tales actividades se desarrollan.

Artículo 52.  Fines.
La licencia ambiental tiene como fines los siguientes:
a) Valorar las afecciones de las actividades sujetas a este instrumento sobre el medio 

ambiente en su conjunto, incluyendo todos los condicionamientos de carácter ambiental 
necesarios para la prevención y reducción en origen de las emisiones a la atmósfera, al agua 
y al suelo, y la adecuada gestión de los residuos generados.

b) Integrar, junto a los aspectos estrictamente ambientales aquellos pronunciamientos de 
competencia municipal relativos a incendios, accesibilidad, seguridad y salud de las 
personas exigidos para el funcionamiento de la actividad por la normativa vigente en tales 
materias.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 53.  Solicitud.
1. Una vez realizadas las actuaciones previas que procedan contempladas en el capítulo 

III del título I de esta ley, el procedimiento de licencia ambiental se iniciará con la 
presentación de solicitud de licencia ambiental ante el ayuntamiento en que vaya a 
desarrollarse la actividad.

2. Documentación anexa a la solicitud.
2.1 La solicitud se acompañará, como mínimo, de la siguiente documentación, sin 

perjuicio de la que puedan establecer los ayuntamientos mediante ordenanza:
a) Proyecto de actividad, redactado y suscrito por técnico competente identificado 

mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad, y visado por el 
colegio profesional correspondiente, cuando legalmente sea exigible, que incluya suficiente 
información sobre la descripción detallada de la actividad y las fuentes de las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo, los sistemas correctores y las medidas de prevención y, 
cuando ello no sea posible, de reducción de dichas emisiones, así como los aspectos de 
competencia municipal relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de 
saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, accesibilidad, 
seguridad, sanitarios y cualesquiera otros que se contemplen en las ordenanzas 
municipales.
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b) Estudio de impacto ambiental cuando el proyecto esté sometido a evaluación de 
impacto ambiental de conformidad con la normativa vigente en la materia, salvo que ya haya 
sido efectuada dicha evaluación en el seno de otro procedimiento autorizatorio, en cuyo caso 
deberá aportarse copia del pronunciamiento recaído.

c) Informe urbanístico municipal o indicación de la fecha de su solicitud.
d) Declaración de interés comunitario cuando proceda.
e) Estudio acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica, o el correspondiente de la 
norma que lo sustituya.

f) Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a 
los efectos del trámite de información pública.

g) Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.

h) En su caso, certificado de verificación de la documentación a que se refiere el artículo 
23 de esta ley.

i) En todo caso de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia 
digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada.

2.2 Asimismo se acompañará a la solicitud, cuando proceda, la siguiente documentación 
para su valoración por el ayuntamiento en el ámbito de sus competencias:

a) Los programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones industriales incluidas 
en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o norma que lo 
sustituya.

b) Plan de autoprotección para las instalaciones afectadas por el Real Decreto 393/2007, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia, o norma que lo sustituya.

c) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la 
normativa vigente en la materia.

3. En el caso de que sea necesaria la realización de obras, deberá acompañarse el 
correspondiente proyecto que será tramitado conjuntamente con la licencia ambiental, con el 
fin de comprobar que estas se ejecutan y desarrollan de acuerdo con la normativa vigente.

4. A la solicitud se acompañará copia de las autorizaciones o concesiones previas, o 
formalización de otros instrumentos, exigidas por la normativa sectorial, o copia de su 
solicitud cuando estén en trámite, contempladas en los artículos 12.3 y 15.2 de la presente 
ley.

Artículo 54.  Subsanación de la solicitud.
1. El ayuntamiento verificará formalmente la documentación presentada, en el plazo de 

20 días, para comprobar si se ajusta a los requisitos establecidos; sin perjuicio de la opción 
contemplada en el artículo 23 para la verificación previa mediante certificación cuando se 
hayan formalizado los correspondientes convenios a tal efectos entre el ayuntamiento y los 
colegios profesionales, por corporaciones de derecho público correspondiente, la adhesión a 
los convenios que hubiera firmado la Generalitat, o la certificación de suficiencia emitida por 
un organismo de certificación administrativa (OCA).

2. En caso de apreciarse alguna deficiencia o insuficiencia en la documentación 
presentada, concederá al solicitante un plazo, que no podrá exceder de 15 días, en función 
de las características y complejidad de la documentación requerida, para que la complete o 
subsane, con indicación de que, si así no se hiciere, se le tendrá por desistido de la solicitud, 
archivándose las actuaciones.
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Artículo 55.  Información pública y audiencia a colindantes.
1. El ayuntamiento someterá el expediente a información pública mediante la inserción 

de un anuncio en el tablón de edictos y publicación en la página web del ayuntamiento por 
un plazo no inferior a 20 días, para que las personas físicas o jurídicas, asociaciones 
vecinales y quienes lo consideren conveniente, formulen las alegaciones que estimen 
oportunas.

2. Asimismo, a los vecinos colindantes al lugar donde se haya de emplazar la actividad, 
se les dirigirá notificación personal en la que se les indicará el lugar en el que tendrán a su 
disposición el expediente completo, concediéndose un plazo no inferior a diez días, para 
consulta y formulación de las alegaciones que consideren pertinentes.

3. Se exceptúan de estos trámites los datos que gocen de confidencialidad.

Artículo 56.  Informes de otros órganos de la misma u otras administraciones.
1. Una vez concluido el trámite de información pública y audiencia a colindantes, el 

ayuntamiento solicitará los informes que resulten preceptivos conforme a la presente ley o a 
la normativa sectorial de aplicación en función de la actividad objeto de licencia, a los 
órganos que deban pronunciarse sobre las materias de su competencia, remitiendo al efecto 
a dichos órganos copia de la documentación pertinente, junto con las alegaciones y 
observaciones realizadas que afecten al ámbito de sus competencias.

2. Asimismo, podrá solicitar los informes que considere necesarios para resolver.
3. Serán vinculantes los informes preceptivos que tengan expresamente atribuido dicho 

carácter por la normativa sectorial.
4. Los informes deberán ser evacuados en los plazos legalmente establecidos. De no 

emitirse en plazo, se podrán proseguir las actuaciones cualquiera que sea el carácter del 
informe solicitado, excepto en los supuestos de informes preceptivos que sean 
determinantes para la resolución del procedimiento, en cuyo caso se podrá interrumpir el 
plazo de los trámites sucesivos.

Los informes preceptivos emitidos fuera de plazo y recibidos antes de dictarse la 
propuesta de resolución, deberán ser tenidos en consideración cuando se formule ésta. 
Cuando estos informes sean vinculantes e impidan el otorgamiento de la licencia ambiental, 
el ayuntamiento dictará resolución motivada denegando dicha autorización.

5. En el supuesto de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por 
el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, el ayuntamiento remitirá al órgano autonómico 
competente en materia de accidentes graves la documentación presentada al efecto por el 
interesado y, en su caso, copia de las correspondientes alegaciones formuladas en el trámite 
de información pública y solicitará la emisión de informe, preceptivo, que deberá emitirse en 
el plazo de un mes desde la recepción de la documentación.

Cuando se trate de establecimientos en los que vayan a estar presentes sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 3 de las 
partes 1 y 2 del anexo I del real decreto mencionado, se solicitará de dicho órgano la 
evaluación del informe de seguridad y el pronunciamiento sobre las condiciones de 
seguridad del establecimiento o industria. Dicho pronunciamiento, de carácter preceptivo, 
deberá ser emitido en el plazo máximo de 3 meses desde la recepción de la documentación.

Este informe será vinculante cuando sea desfavorable y en cuanto a los 
condicionamientos necesarios establecidos por el órgano que emite el informe en su ámbito 
competencial.

Artículo 57.  Remisión de documentación en caso de evaluación de impacto ambiental.
Cuando deba realizarse la evaluación de impacto ambiental del proyecto en el 

procedimiento de licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental y una copia del 
proyecto junto con las alegaciones presentadas en el trámite de información pública, y los 
informes recabados por el ayuntamiento conforme al artículo anterior, se remitirán al órgano 
ambiental autonómico competente para emitir el correspondiente pronunciamiento en 
materia de impacto ambiental, rigiéndose en su tramitación y efectos por lo establecido en la 
normativa vigente en esta materia.
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Artículo 57 bis.  Propuesta de dictamen ambiental.
1. Concluida la tramitación, el promotor podrá optar: por elaborar una propuesta de 

dictamen ambiental emitido por un organismo de certificación administrativa (OCA) conforme 
a lo establecido en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, por la que se 
regulan los organismos de certificación administrativa (OCA) que incluirá todos los aspectos 
y condicionamientos de carácter ambiental que deban cumplirse en el desarrollo de la 
actividad objeto de la licencia solicitada, así como aquellas determinaciones que se 
consideren necesarias para garantizar una protección ambiental de carácter integrado 
teniendo en cuenta el emplazamiento del proyecto, el impacto medioambiental en el entorno 
y los efectos aditivos que pueda producir.

La propuesta de dictamen ambiental habrá de ser completado, con la actuación de la 
administración competente (municipal o autonómica), y se emitirá un informe realizado por 
un técnico de dicha administración mediante el cual se dará o no la conformidad a la 
aprobación de dicha propuesta de dictamen elaborada por un OCA. Los técnicos 
municipales podrán introducir las correcciones oportunas y con ello darle conformidad a la 
ratificación o denegar la conformidad.

2. La no emisión del informe del dictamen del técnico de la administración en el plazo de 
un mes será considerado por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado como 
dictamen favorable.

3. La propuesta de dictamen ambiental elaborada por el organismo de certificación 
administrativa (OCA), será ratificada por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental 
Integrado o, en su caso por la ponencia técnica municipal, en la siguiente convocatoria de la 
comisión.

Artículo 58.  Dictamen ambiental.
1. Concluida la tramitación, se procederá a ratificar la propuesta de dictamen ambiental 

emitida por un OCA, junto con el informe del técnico de la administración competente, si este 
se hubiera emitido en el plazo legal, o se elaborará dictamen ambiental que incluirá todos los 
aspectos y condicionamientos de carácter ambiental que deban cumplirse en el desarrollo de 
la actividad objeto de la licencia solicitada, así como aquellas determinaciones que se 
consideren necesarias para garantizar una protección ambiental de carácter integrado 
teniendo en cuenta el emplazamiento del proyecto, el impacto medioambiental en el entorno 
y los efectos aditivos que pueda producir.

2. En los municipios con población de derecho igual o superior a 50.000 habitantes, se 
procederá a ratificar la propuesta de dictamen ambiental emitida por un OCA, junto con el 
informe técnico de la administración competente, o el dictamen ambiental será elaborado por 
la ponencia de carácter técnico del ayuntamiento.

Dicho dictamen será también formulado por los ayuntamientos de municipios con 
población de derecho inferior a 50.000 habitantes y superior o igual a 10.000 habitantes. No 
obstante, excepcionalmente, cuando carezcan de medios personales y técnicos precisos 
para su emisión, podrán, bien solicitar que el dictamen ambiental sea formulado por la 
Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado conforme a lo dispuesto en el apartado 4 
del presente artículo, o bien ratificar la propuesta de dictamen ambiental emitida, por un 
OCA, junto con el informe del técnico de la administración competente.

3. La ponencia técnica municipal o el organismo de certificación ambiental (OCA), o el 
técnico municipal en el caso de que la propuesta de dictamen realizada por el OCA resulta 
insuficiente, completará el dictamen ambiental con los pronunciamientos relativos a la 
adecuación del proyecto a todos aquellos aspectos relativos a la competencia municipal, en 
especial medidas correctoras propuestas para garantizar las condiciones de seguridad de la 
instalación o actividad, los aspectos ambientales relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores 
y vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a 
incendios, seguridad o sanitarios, y cualesquiera otros contemplados en el proyecto de 
actividad presentado de competencia municipal exigibles para el funcionamiento de la 
actividad.

4. En los municipios con población de derecho inferior a 10.000 habitantes el dictamen 
ambiental será emitido con carácter preceptivo por la Comisión Territorial de Análisis 
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Ambiental Integrado, previo informe del ayuntamiento en que vaya a ubicarse la instalación o 
actividad en el que se valore la incidencia de la actividad sobre las materias que son de 
competencia municipal. Emitido este informe, se remitirá a la Comisión Territorial de Análisis 
Ambiental Integrado acompañando copia del expediente completo, incluyendo certificado 
acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y los informes 
sectoriales recabados por el ayuntamiento en calidad de órgano sustantivo para otorgar la 
licencia. La citada comisión verificará que se han emitido las autorizaciones ambientales 
sectoriales o informes ambientales exigibles para el ejercicio de la actividad, efectuará un 
análisis ambiental del proyecto en su conjunto y emitirá dictamen ambiental, pudiendo 
determinar la imposición de medidas correctoras para garantizar las condiciones ambientales 
de la instalación o actividad objeto de licencia.

Cuando los municipios referidos en el presente apartado acrediten suficiencia de medios 
personales y técnicos, podrán solicitar la delegación del ejercicio de la competencia para la 
emisión del dictamen ambiental por los propios servicios técnicos municipales. La delegación 
deberá ser solicitada por el órgano competente del ayuntamiento conforme a la normativa 
básica de régimen local, y será remitida al Consell a través de la conselleria competente en 
materia de medio ambiente. La autorización de la delegación corresponderá al Consell, 
mediante decreto, a propuesta de la conselleria mencionada, debiendo publicarse en el 
«Diari Oficial de la Comunitat Valenciana». Dicho decreto incluirá las medidas de control que 
se reserva la Generalitat.

5. En los casos en que la emisión del dictamen ambiental corresponda a la Comisión 
Territorial de Análisis Ambiental Integrado, este se emitirá en el plazo máximo de dos meses 
desde que reciba la documentación remitida por el ayuntamiento o bien en la siguiente 
convocatoria de la comisión, si va acompañada de propuesta de dictamen ambiental emitida 
por un OCA no discutida por la administración.

6. El dictamen ambiental tendrá carácter vinculante cuando implique la denegación de la 
licencia ambiental o cuando determine la imposición de medidas correctoras propuestas para 
anular o reducir los efectos perniciosos o de riesgo para el medio ambiente, así como en 
cuanto a las determinaciones resultantes de los informes de este carácter emitidos en el 
procedimiento.

Artículo 59.  Trámite de audiencia.
1. Emitido el dictamen ambiental, inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, el ayuntamiento dará audiencia a los interesados con el objeto de que, en un 
plazo no inferior a diez días ni superior a quince, aleguen lo que estimen conveniente y 
presenten, en su caso, la documentación que consideren procedente.

2. Cuando sean formuladas alegaciones que afecten al ámbito competencial de otros 
órganos que hubieran emitido pronunciamiento o informe preceptivo y vinculante en el 
procedimiento, se remitirá el informe ambiental acompañado de dichas alegaciones a los 
mencionados órganos para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que 
estimen conveniente, que tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a materias de 
su competencia.

Artículo 60.  Resolución y notificación.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la licencia ambiental será de seis meses, a 

contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del ayuntamiento 
competente para resolver.

2. (Anulado).
3. La licencia ambiental contendrá las prescripciones necesarias para la protección del 

medio ambiente en su conjunto, detallando, en su caso, los valores límite de emisión y las 
medidas preventivas, de control o de garantía que sean procedentes tal como resulte del 
dictamen ambiental regulado en esta ley, así como aquellas determinadas, en su caso, por el 
órgano competente en materia de accidentes graves y las prescripciones necesarias 
relativas a la prevención de incendios, condicionamientos sanitarios y a los restantes 
aspectos de competencia municipal.

4. La licencia ambiental se otorgará por período indefinido, sin perjuicio de su posible 
revisión en los términos de la presente ley.

CÓDIGO DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

§ 40  Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana

– 2002 –



5. El ayuntamiento deberá notificar la resolución de licencia ambiental a los interesados, 
a la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado cuando ésta haya emitido o 
intervenido en la emisión del dictamen ambiental y, en su caso, al órgano competente en 
materia de accidentes graves cuando haya emitido informe vinculante en el procedimiento.

6. Deberán publicarse aquéllas licencias concedidas para las que se hubiera requerido 
evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa aplicable en esta materia. A 
tal fin se pondrá a disposición del público en la página web del ayuntamiento la información 
establecida por los artículos 42 y 48 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, o norma que la sustituya.

Artículo 61.  Inicio de la actividad.
1. Una vez obtenida la licencia ambiental y finalizada, en su caso, la construcción de las 

instalaciones y obras, con carácter previo al inicio de la actividad deberá presentarse 
comunicación de puesta en funcionamiento en los términos establecidos en el presente 
artículo.

2. La comunicación de puesta en funcionamiento de la actividad se presentará ante el 
ayuntamiento que hubiera otorgado la licencia ambiental y se formalizará de acuerdo con el 
modelo que a tal efecto establezca el ayuntamiento y en defecto de éste, con el que con 
carácter general se ponga a disposición en la página web de la consellería con 
competencias en materia de medio ambiente.

3. La comunicación se acompañará de certificado emitido por técnico competente de la 
ejecución del proyecto, en el que se especifique que la instalación y actividad se ajustan al 
proyecto técnico aprobado.

4. El ayuntamiento dispondrá del plazo de un mes desde la presentación de la 
comunicación para verificar la documentación presentada y girar visita de comprobación de 
la adecuación de la instalación a las condiciones fijadas en la licencia ambiental.

Del resultado de la comprobación se emitirá informe. Si de éste se deriva la 
inadecuación con el contenido de la licencia otorgada, el ayuntamiento requerirá al 
interesado para que proceda a la corrección de los defectos advertidos, otorgando plazo al 
efecto en función de las deficiencias a subsanar, no pudiéndose iniciar la actividad hasta que 
exista pronunciamiento expreso de conformidad por parte del ayuntamiento.

Si no se detecta inadecuación con el contenido de la licencia ambiental, se emitirá 
informe de conformidad, pudiendo iniciarse el ejercicio de la actividad.

Transcurrido el plazo de un mes sin que se efectúe visita de comprobación por el 
ayuntamiento, podrá iniciarse el ejercicio de la actividad.

5. En sustitución de la visita de comprobación, los ayuntamientos podrán optar por exigir 
que se presente certificado expedido por entidad colaboradora en materia de calidad 
ambiental que acredite la adecuación de la instalación a las condiciones fijadas en la licencia 
ambiental.

Artículo 62.  Revisión de la licencia ambiental.
1. Cuando el progreso técnico y científico o cambios de las condiciones ambientales 

aplicables justifiquen la fijación de nuevas condiciones de la licencia ambiental procederá su 
revisión y consiguiente adaptación.

2. A instancia del ayuntamiento, el titular presentará toda la información que sea 
necesaria para la revisión de las condiciones de la licencia, pudiendo utilizarse cualquier 
información obtenida a partir de los controles o inspecciones realizados.

3. En cualquier caso, la licencia ambiental podrá ser revisada de oficio, sin derecho a 
indemnización, previa audiencia al interesado, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Se produzca una modificación del medio receptor respecto a las condiciones que 
presentaba cuando se otorgó la licencia ambiental.

c) La seguridad en el funcionamiento del proceso, de la actividad o de la instalación haga 
necesario el empleo de otras técnicas.
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d) Se aprecien circunstancias que justifiquen la revisión o modificación de la declaración 
de impacto ambiental y, en todo caso, si se superan los umbrales establecidos en la 
normativa de impacto ambiental.

e) En los demás supuestos que se establezcan por la normativa estatal o autonómica 
sobre actividades o cuando así lo exija la normativa sectorial aplicable.

Igualmente podrá ser revisada de oficio, sin derecho a indemnización, cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de la 
contaminación sin imponer costes excesivos para el titular de la actividad.

Artículo 63.  Modificación de la instalación.
1. La modificación de una instalación sometida a licencia ambiental podrá ser sustancial 

o no sustancial.
2. Cualquier ampliación o modificación de las características o del funcionamiento de una 

instalación se considerará sustancial si la modificación o la ampliación alcanza por sí sola, 
los umbrales de capacidad establecidos en el anexo II de esta ley o si ha de ser sometida al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa vigente en 
esta materia.

3. Igualmente, se considera modificación sustancial cuando las modificaciones sucesivas 
no sustanciales producidas a lo largo de la vigencia de la licencia ambiental supongan la 
superación de los criterios técnicos establecidos, en lo que resulte aplicable, en la 
disposición adicional quinta.

4. Cuando la modificación represente una superación de los umbrales de capacidad que 
implique que la actividad quede incluida en el anexo I, deberá obtenerse autorización 
ambiental integrada en los términos previstos en la disposición adicional sexta.

5. El titular de la licencia ambiental que pretenda llevar a cabo una modificación de la 
instalación deberá comunicarlo al ayuntamiento, indicando razonadamente si considera que 
se trata de una modificación sustancial o no sustancial. A esta comunicación se 
acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

6. Para la justificación de la modificación sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas o el 
medio ambiente, en los aspectos contemplados en el artículo 46 de la presente ley para la 
autorización ambiental integrada y los criterios técnicos establecidos en la disposición 
adicional quinta de la presente ley.

7. Cuando el titular considere que la modificación proyectada no es sustancial podrá 
llevarla a cabo, siempre que el ayuntamiento no manifieste lo contrario en el plazo de un 
mes.

8. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el 
ayuntamiento como sustancial, no podrá llevarse a cabo hasta que no sea modificada la 
licencia ambiental.

La modificación de la licencia ambiental será objeto de notificación y publicidad en los 
mismos términos establecidos para la resolución de la licencia.

Dicha modificación podrá tramitarse por el procedimiento simplificado que el 
ayuntamiento establezca mediante sus ordenanzas, en el que se concretará el contenido de 
la solicitud de modificación a presentar, documentos que justifiquen el carácter sustancial de 
la modificación a realizar, y proyecto de actividad referido a la parte o partes de la instalación 
afectadas por la modificación que se va a llevar a cabo. En cualquier caso la modificación 
sustancial implicara la emisión de un nuevo dictamen ambiental, por parte del órgano que 
tenga atribuida dicha competencia, y en los términos establecidos en el artículo 58 de la 
presente ley.

9. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales del anexo II dejará de ser exigible la 
licencia ambiental, procediendo la adaptación al régimen de intervención ambiental que 
corresponda conforme a la disposición adicional sexta de la presente ley, y la consiguiente 
actualización en el Registro Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 64.  Extinción, revocación, anulación y suspensión.
1. Las licencias ambientales sólo serán efectivas en las condiciones y para las 

actividades que expresamente se determinen en las mismas. Serán válidas únicamente para 
las instalaciones o establecimientos que en ellas se consigne.

2. Serán causas de extinción de la licencia ambiental las siguientes:
a) La renuncia del titular de la actividad.
b) El mutuo acuerdo entre el titular y la administración competente.
c) La caducidad de la licencia ambiental, en los términos de la presente ley.
d) El incumplimiento de las condiciones a que estuvieren subordinadas, cuando 

desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que, 
de haber existido en aquel momento, habrían justificado la denegación, previa audiencia del 
titular.

e) La falta de adaptación a las condiciones y requisitos introducidos por normas 
posteriores en los plazos de adaptación que dichas normas establezcan, así como por el 
incumplimiento de realizar las inspecciones periódicas que vengan exigidas por la normativa 
aplicable durante el ejercicio de la actividad, previa audiencia del titular.

f) El incumplimiento de las nuevas condiciones establecidas como consecuencia de la 
modificación de la licencia, o las que proceda realizar como consecuencia de la revisión o 
modificación de la licencia ambiental.

g) El cierre definitivo de la instalación sometida a licencia ambiental, previa ejecución de 
las medidas contempladas al efecto en la presente ley o que se establezcan 
reglamentariamente.

h) A consecuencia de un procedimiento sancionador en virtud de lo previsto en la 
presente ley.

3. Asimismo, las licencias ambientales podrán ser revocadas o anuladas de acuerdo con 
lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

4. La licencia ambiental podrán ser objeto de suspensión adoptada como medida 
provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento sancionador iniciado 
como consecuencia de infracciones cometidas contra lo dispuesto en la presente ley, en los 
supuestos contemplados en el título V de esta.

Artículo 65.  Caducidad.
1. Las licencias ambientales caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de tres años, a partir de la 

fecha del otorgamiento de la licencia, siempre que en ésta no se fije un plazo superior.
b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 

años, excepto en casos de fuerza mayor.
2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la actividad o instalación podrá 

solicitar del órgano competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.
3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el ayuntamiento, 

previo trámite de audiencia al titular.

TÍTULO IV
Régimen de declaración responsable ambiental

Artículo 66.  Ámbito de aplicación.
Se incluyen en el régimen de declaración responsable ambiental las actividades que no 

estén sometidas, atendiendo a su escasa incidencia ambiental, ni al régimen de autorización 
ambiental integrada ni de licencia ambiental, y que no puedan considerarse inocuas por no 
cumplir alguna de las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley.
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Artículo 67.  Fines.
Los fines de la declaración responsable ambiental son los siguientes:
a) Posibilitar que los operadores económicos puedan iniciar el ejercicio de las 

actividades sin necesidad de autorización u otro acto administrativo previo otorgado por la 
administración, atendiendo a la escasa incidencia ambiental de las actividades incluidas en 
este régimen.

b) Sustituir el control previo administrativo por un control a partir de que se inicie el 
ejercicio de la actividad.

c) Estructurar un mecanismo que dote de las debidas garantías a los operadores 
económicos ante la inexistencia de un acto administrativo autorizatorio previo, al tiempo que 
se mantienen en la administración las facultades de inspección y control.

Artículo 68.  Formalización de la declaración responsable ambiental.
1. Con anterioridad a la presentación ante el ayuntamiento de la declaración responsable 

ambiental, los interesados deberán haber efectuado, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa en vigor, las obras e instalaciones eléctricas, acústicas y de seguridad industrial y 
demás que resulten procedentes en función de la actividad a desarrollar, así como haber 
obtenido las autorizaciones o formuladas las comunicaciones que sean legalmente exigibles 
por la normativa sectorial aplicable a la actividad.

El interesado deberá disponer, para su presentación ante la administración cuando le 
sea requerido por ésta en virtud del control posterior al inicio de la actividad, de la 
documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
apartado anterior.

2. La declaración responsable ambiental se formalizará de acuerdo con el modelo que a 
tal efecto se encuentre disponible en la página web del correspondiente ayuntamiento o, en 
su defecto, con el que con carácter general ponga a disposición la conselleria competente en 
medio ambiente.

3. En la declaración responsable el interesado manifestará bajo su responsabilidad que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental para el ejercicio de la 
actividad que se dispone a iniciar, que posee la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el 
ejercicio de la actividad.

El ayuntamiento podrá incluir en el contenido de la declaración responsable ambiental la 
manifestación expresa de cumplimiento de otros requisitos que, aunque no estrictamente 
ambientales, vengan legalmente exigidos para el funcionamiento de la actividad, sin perjuicio 
de lo que establezca la normativa sectorial de aplicación.

4. La declaración responsable ambiental, debidamente suscrita por el interesado, debe ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria técnica descriptiva de la actividad.
b) Certificación suscrita por técnico competente, debidamente identificado mediante 

nombre y apellidos, titulación y documento nacional de identidad, acreditativa de que las 
instalaciones cumplen con todas las condiciones técnicas y ambientales exigibles para poder 
iniciar el ejercicio de la actividad.

Artículo 69.  Efectos de la declaración responsable ambiental.
1. La presentación de la declaración responsable ambiental con la documentación 

indicada en el artículo anterior permitirá al interesado la apertura e inicio de la actividad 
transcurrido el plazo de un mes desde dicha presentación.

2. Durante dicho plazo el ayuntamiento podrá verificar la documentación presentada y, 
en su caso, requerir su subsanación, así como efectuar visita de comprobación a la 
instalación.

3. Si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se efectuase comprobación por los 
servicios técnicos municipales levantándose acta de conformidad, la declaración 
responsable surtirá efectos desde dicha fecha.
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4. Si de los resultados de la visita se detectasen deficiencias que no tengan carácter 
sustancial, se otorgará al interesado plazo para subsanar los defectos advertidos. 
Transcurrido el plazo otorgado, efectuará nueva visita de comprobación con el fin de verificar 
el cumplimiento de los requerimientos de subsanación indicados.

En caso de incumplimiento debidamente constatado, o en el supuesto de haberse 
detectado en la visita de comprobación deficiencias insubsanables, el ayuntamiento dictará 
resolución motivada de cese de la actividad, previa audiencia del interesado.

5. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la declaración responsable 
ambiental sin efectuarse visita de comprobación o, realizada ésta, sin oposición o reparo por 
parte del ayuntamiento, el interesado podrá proceder a la apertura e inicio de la actividad.

6. El interesado podrá solicitar el certificado de conformidad con la apertura. El 
ayuntamiento vendrá obligado a emitir el mismo en el plazo máximo de un mes.

7. De conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la falta de presentación ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u 
omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable ambiental, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se 
constaten tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 70.  Modificación de la actividad.
1. Cualquier modificación posterior durante el ejercicio de la actividad deberá ser objeto 

de comunicación al ayuntamiento.
2. Cuando la modificación implique un cambio de régimen de intervención ambiental, se 

estará a lo establecido en la disposición adicional sexta de la presente ley.

TÍTULO V
Régimen de comunicación de actividades inocuas

Artículo 71.  Ámbito de aplicación.
Quedarán sujetas al régimen de comunicación de actividades inocuas, aquellas 

actividades que no tienen incidencia ambiental, considerándose como tales las que cumplan 
todas las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley. Los ayuntamientos 
podrán regular en sus ordenanzas las actividades que tengan la consideración de inocuas y 
que por tanto estén sujetas a este régimen.

Artículo 72.  Finalidad.
El régimen de comunicación de actividades inocuas tiene como finalidad posibilitar a los 

operadores económicos el ejercicio de una actividad sin necesidad de autorización u otro 
acto administrativo previo por parte de la administración, atendiendo a su nula incidencia 
ambiental.

Artículo 73.  Formalización de la comunicación de actividades inocuas.
1. La comunicación de actividades inocuas podrá formularse una vez acabadas las obras 

y las instalaciones necesarias, y obtenidas, en su caso, las autorizaciones u otros medios de 
intervención que procedan en virtud de la normativa sectorial no ambiental y antes del 
comienzo de la actividad.

2. Se formalizará de acuerdo con el modelo que a tal efecto se encuentre disponible en 
la página web del correspondiente ayuntamiento o, en su defecto, el que con carácter 
general ponga a disposición la conselleria competente en medio ambiente.

3. La comunicación de actividades inocuas se presentará ante el ayuntamiento en el que 
vaya a realizarse la actividad y surtirá efectos desde su presentación. Una vez presentada 
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podrá iniciarse el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección que tengan atribuidas las administraciones públicas.

4. Potestativamente, el interesado podrá solicitar del ayuntamiento la consignación en la 
comunicación presentada o mediante certificado expreso, la conformidad de la 
administración.

5. La administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
datos y documentos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos que la normativa 
aplicable exija para el ejercicio de la actividad.

6. De conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la falta de presentación ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u 
omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la comunicación ambiental, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 74.  Modificación de la actividad.
1. Cualquier modificación posterior durante el ejercicio de la actividad deberá ser objeto 

de comunicación al ayuntamiento.
2. Cuando la modificación implique un cambio de régimen de intervención ambiental, se 

estará a lo establecido en la disposición adicional sexta de la presente ley.

TÍTULO VI
Régimen de control, inspección y sanción

CAPÍTULO I
Régimen de control

Artículo 75.  Vigilancia y control.
1. Sin perjuicio de las facultades de vigilancia y control que correspondan a los órganos 

de las distintas administraciones públicas en el ámbito de sus respectivas competencias y de 
acuerdo con la normativa sectorial en cada caso aplicable, las autorizaciones ambientales 
integradas y las licencias ambientales que se otorguen podrán establecer los programas de 
vigilancia ambiental a que se somete el ejercicio de la actividad, para garantizar su 
adecuación permanente a las determinaciones legales y a las establecidas específicamente 
en el propio instrumento de intervención ambiental, cuyo control corresponderá al órgano 
que hubiera otorgado el correspondiente instrumento de intervención ambiental.

2. Las entidades públicas o privadas debidamente acreditadas y reconocidas por la 
administración para actuar en el ámbito de la calidad ambiental, podrán actuar a instancias 
de los órganos competentes para el ejercicio de las funciones públicas de vigilancia, 
seguimiento, control, medición e informe que correspondan a dichos órganos, siempre que 
tales funciones no deban ser desempeñadas por funcionarios públicos, lo que no impedirá 
que puedan asistir a los mismos en esa labor.

Artículo 76.  Medidas de autocontrol.
1. El órgano competente podrá exigir medidas de autocontrol ambiental a los titulares de 

las instalaciones que desarrollen alguna de las actividades sujetas a autorización ambiental 
integrada o licencia ambiental, previa audiencia a los mismos, con la finalidad de controlar la 
incidencia de dichas instalaciones en el medio ambiente. Los resultados de dicho autocontrol 
estarán en todo momento disponibles para la verificación por el citado órgano. El contenido, 
alcance y periodicidad de los autocontroles se establecerá en la propia autorización o 
licencia, o posteriormente a su concesión mediante resolución expresa, previa audiencia del 
interesado.
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2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la labor de 
inspección y vigilancia que puede llevar a cabo el órgano con competencias de inspección 
de calidad ambiental de la conselleria competente en medio ambiente de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO II
Régimen de inspección

Artículo 77.  Inspección y sanción.
La conselleria competente en medio ambiente y ganadería, para el supuesto de 

autorizaciones ambientales integradas, y el ayuntamiento en que se ubique la 
correspondiente instalación, para los restantes instrumentos de intervención ambiental 
contemplados en esta ley, serán los órganos competentes para adoptar las medidas 
cautelares, así como para ejercer la potestad sancionadora y para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de esta ley y la normativa básica en materia de prevención y control 
integrados de la contaminación, sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia 
respecto de los vertidos a cuencas gestionadas por la administración general del Estado.

Artículo 78.  Ejercicio de la facultad inspectora.
La función inspectora deberá ser desempeñada por funcionarios públicos, pudiendo 

estos ser asistidos por personal no funcionario de la correspondiente administración o por 
entidades públicas o privadas registradas por la conselleria competente en materia de medio 
ambiente y ganadería, o debidamente acreditadas para el ejercicio de funciones en materia 
de calidad ambiental.

Para la realización de actuaciones materiales de inspección podrán designarse 
entidades colaboradoras en los términos que se establezcan en la normativa básica estatal 
en materia de prevención y calidad ambiental.

2. Los titulares prestarán al personal de inspección toda la asistencia necesaria para 
facilitar el mejor desarrollo posible de su función, y para que puedan llevar a cabo cualquier 
visita del emplazamiento, así como toma de muestras, recogida de datos y obtención de la 
información necesaria para el desempeño de su misión.

3. El coste de las inspecciones que sean prefijadas podrá ser imputado a los titulares de 
las instalaciones inspeccionadas. También podrá imputarse el coste de las inspecciones no 
prefijadas cuando estas se realicen como consecuencia de no atender el titular de la 
instalación los requerimientos de la administración cuando se realicen en el ámbito de un 
procedimiento sancionador o cuando se aprecie temeridad o mala fe en el titular de la 
instalación inspeccionada.

Artículo 79.  Funciones.
1. Tendrán la consideración de agentes de la autoridad, los funcionarios públicos 

debidamente acreditados que desempeñen funciones en materia de control integrado de la 
contaminación, de control sectorial ambiental, y de inspección.

2. El personal de inspección tendrá las facultades propias del desarrollo de dicha 
función, y en particular las siguientes:

a) Acceder, previa identificación y sin notificación previa, a las instalaciones.
b) Levantar las actas de inspección.
c) Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios que aseguren 

el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones del instrumento de 
intervención ambiental que corresponda.

d) Cualesquiera otras facultades que les sean atribuidas por la normativa aplicable.

Artículo 80.  Actas de inspección.
1. El personal de inspección levantará acta de las visitas de inspección que realice, 

entregando una primera copia al interesado o persona ante quien se actúe y otro ejemplar 
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será remitido a la autoridad competente para la iniciación del procedimiento sancionador, si 
procede. Estas actas gozarán de presunción de certeza y valor probatorio, sin perjuicio de 
las demás pruebas que, en defensa de los respectivos intereses, puedan aportar los 
administrados.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen información a la administración en 
relación con esta ley, podrán invocar el carácter de confidencialidad de la misma en los 
aspectos relativos a los procesos industriales y a cualesquiera otros aspectos cuya 
confidencialidad esté prevista legalmente.

Artículo 81.  Publicidad.
Los resultados de las actuaciones de inspección deberán ponerse a disposición del 

público de acuerdo con lo previsto en la regulación sobre el derecho de acceso a la 
información en materia de medio ambiente y demás normativa que sea de aplicación.

Para agilizar al máximo el acceso a esta información, y de acuerdo con lo que se 
determine reglamentariamente, los ciudadanos y las ciudadanas podrán acceder a ella 
mediante medios electrónicos, informáticos y telemáticos, respetando siempre las garantías 
y los requisitos establecidos en las normas de procedimiento administrativo y de 
confidencialidad.

Artículo 82.  Requerimiento de subsanación de deficiencias en el funcionamiento.
1. En el supuesto de actividades sujetas a autorización ambiental integrada, en caso de 

que se adviertan irregularidades o deficiencias en su funcionamiento, el órgano competente 
en materia de inspección podrá requerir al titular para que las corrija, en un plazo acorde con 
la naturaleza de las medidas a adoptar, que no podrá ser superior a seis meses, salvo casos 
especiales debidamente justificados. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la 
suspensión cautelar de la actividad.

Los ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento del órgano que 
hubiese otorgado la autorización ambiental integrada cualquier deficiencia o funcionamiento 
anormal que observen o del que tengan noticia.

2. La adopción de las medidas contempladas en este artículo son independientes de la 
incoación, cuando proceda, de expediente sancionador.

3. En el supuesto de actividades sujetas a instrumentos de intervención ambiental de 
competencia municipal, si el órgano competente de la Generalitat advirtiera irregularidades 
en su funcionamiento lo pondrá en conocimiento del ayuntamiento para el ejercicio de sus 
competencias en materia de inspección u sanción.

Artículo 83.  Planificación.
1. En los términos que establezca la normativa básica en materia de prevención y control 

integrados de la contaminación, el órgano competente en materia de inspección de calidad 
ambiental de la conselleria con competencias en medio ambiente elaborará planes de 
inspección ambiental con la finalidad de articular, programar y racionalizar las inspecciones 
ambientales que se realicen en la Comunitat Valenciana. Dichos planes serán aprobados por 
la conselleria competente en materia de medio ambiente y vincularán, en el ámbito de sus 
competencias, a todos los agentes de la autoridad que actúen en el ámbito del medio 
ambiente y en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Dichos planes incluirán una evaluación general de los problemas de medio ambiente 
más importantes, la zona geográfica cubierta por el plan de inspección y un registro de las 
instalaciones cubiertas por el plan, así como los procedimientos para elaborar los 
programas, tanto de inspecciones medioambientales prefijadas como de no prefijadas, 
incluyendo, en su caso, las disposiciones necesarias sobre la cooperación entre las 
diferentes autoridades responsables de la inspección.

2. Basándose en dichos planes de inspección, el órgano competente elaborará 
regularmente programas de inspección medioambiental prefijada, que incluyan la frecuencia 
de las visitas in situ a los emplazamientos para los distintos tipos de instalaciones. Entre los 
criterios para la evaluación sistemática de los riesgos medioambientales se tendrá en cuenta 
el historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización, así como la participación 
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del titular en el sistema de la Unión Europea de gestión y auditoría ambientales (EMAS), de 
conformidad con el Reglamento (CE) número 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, por el que se permite que las organizaciones se 
adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS).

3. Se efectuarán inspecciones medioambientales no prefijadas para investigar denuncias 
sobre aspectos medioambientales, así como accidentes e incidentes medioambientales y 
casos de incumplimiento de las normas.

4. Se podrán realizar inspecciones prefijadas y no prefijadas mediante entidades 
colaboradoras en materia de calidad ambiental en los términos que se establezcan en la 
normativa básica estatal.

Artículo 84.  Clausura de actividades sin el correspondiente instrumento de intervención.
Sin perjuicio de las sanciones que proceda, y de la instrucción del correspondiente 

procedimiento sancionador para su imposición, cuando la administración competente tenga 
conocimiento de que una actividad funciona sin autorización, licencia, declaración 
responsable ambiental o comunicación de actividades inocuas podrá:

a) Previa audiencia al titular de la actividad por plazo de quince días, acordar el cierre o 
clausura de la actividad e instalaciones en que se desarrolla.

b) Requerir al titular de la actividad o de la instalación para que regularice su situación de 
acuerdo con el procedimiento aplicable para el correspondiente instrumento de intervención 
conforme a lo establecido en la presente ley, en los plazos que se determinen, según el tipo 
de actividad de que se trate.

Artículo 85.  Medidas provisionales en supuestos de urgencia o para la protección 
provisional de intereses implicados.

1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador el órgano competente, de oficio o 
a instancia de parte, en los casos de urgencia y para la protección provisional de los 
intereses implicados, podrá adoptar alguna de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 102 de la presente ley, cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento de las condiciones impuestas en el instrumento de intervención 
ambiental correspondiente.

b) Existencia de razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente o 
peligro inmediato para las personas o bienes en tanto no desaparezcan las circunstancias 
determinantes, habiéndose de adoptar las medidas necesarias para evitar los daños y 
eliminar los riesgos.

2. Dichas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa 
audiencia del interesado por un plazo de cinco días. No obstante, cuando se aprecie peligro 
inminente para las personas se adoptarán las medidas provisionales sin necesidad de la 
citada audiencia previa, si bien, en el plazo de tres días tras la adopción de la citada medida 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente apartado, se dará audiencia al interesado.

3. De conformidad con el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estas 
medidas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción.

4. Serán órganos competentes para adoptar estas medidas provisionales los que lo sean 
para el otorgamiento del correspondiente instrumento de intervención ambiental.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 86.  Principios generales.
El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de la presente ley se regirá por lo 

dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo previsto en la 
presente ley y demás normativa de desarrollo, y por lo dispuesto en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, o las normas que los sustituyan.

Artículo 87.  Forma de iniciación.
Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos, o denuncia.

Artículo 88.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 

previas con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen su iniciación.

2. Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas las 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que determine el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 89.  Prescripción.
Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la infracción, el órgano 

competente acordará la no procedencia de iniciar el procedimiento sancionador. Igualmente, 
si iniciado el procedimiento sancionador se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 
prescrito la infracción, el órgano competente resolverá la conclusión del procedimiento, con 
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de los procedimientos administrativos que pudieran 
iniciarse en orden a la consecución de la restauración del medio ambiente afectado, o 
reparación de los daños ambientales.

Artículo 90.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, pudieran establecerse en la 

legislación sectorial, constituyen infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley las 
acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes.

2. Lo previsto en el apartado anterior ha de entenderse sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que pudieran incurrir los responsables 
de la infracción.

Artículo 91.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran o que hayan participado en las acciones u 
omisiones tipificadas en la misma.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes, y asumirán el coste de las medidas de reposición o restauración y de las 
indemnizaciones que procedan por daños y perjuicios a terceros o a la administración.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan, de acuerdo con lo establecido en 
esta ley.

4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 92.  Procedimiento.
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes previa instrucción del oportuno procedimiento tramitado 
con arreglo a lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, o en aquellas 
normas que los sustituyan.

2. No se podrá imponer ninguna sanción sino en virtud del expediente instruido al efecto 
con arreglo al procedimiento a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 93.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley se clasifican en muy graves, graves 

y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental, 

o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el preceptivo instrumento de 
intervención ambiental o su modificación, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o que se haya puesto en peligro la seguridad o la 
salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental, siempre que se haya producido un daño o deterioro para el medio 
ambiente o que se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 102 de la presente ley.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones 
autonómicas o estatales que hayan establecido la exigencia de notificación y/o registro, 
siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

3. Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental, 

o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el preceptivo instrumento de 
intervención ambiental o su modificación, siempre que no se haya producido daño o 
deterioro para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de 
las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental, sin que se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente, o 
sin que se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de las personas, así como no 
tomar las medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo más breve 
posible y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) Ejercer una actividad para la que se ha obtenido autorización ambiental integrada o 
licencia ambiental sin efectuar la declaración o comunicación para el inicio de la actividad.

d) Ejercer alguna de las actividades sometidas a declaración responsable ambiental o 
comunicación de actividades inocuas, o llevar a cabo una modificación del establecimiento 
que implique un cambio entre estos instrumentos de intervención sin la presentación previa 
de dichos documentos al ayuntamiento donde se vaya a ubicar la instalación, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
la seguridad o salud de las personas.

e) Ocultar o alterar maliciosamente los datos aportados a los expedientes administrativos 
para la obtención, revisión o modificación de los instrumentos de intervención ambiental, o 
cualquier otra información exigida en los procedimientos regulados en la presente ley, así 
como falsear los certificados o informes técnicos presentados a la administración.

f) Desarrollar la actividad sin sujeción a las normas propuestas en el proyecto presentado 
siempre que se alteren las circunstancias que precisamente permitieron otorgar la 
autorización ambiental o la licencia ambiental.

g) Transmitir/adquirir la titularidad de la instalación con autorización ambiental integrada 
o licencia ambiental sin comunicarlo al órgano que hubiese otorgado el correspondiente 
instrumento de intervención ambiental.
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h) No comunicar al órgano que hubiese otorgado la autorización ambiental integrada las 
modificaciones realizadas en la instalación, siempre que no revistan el carácter de 
sustanciales.

i) No informar inmediatamente al órgano que hubiese otorgado el correspondiente 
instrumento de intervención ambiental de cualquier incumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental, así como de los incidentes o 
accidentes que afecten de forma significativa al medio ambiente.

j) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control.
k) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones 

autonómicas o estatales que hayan establecido la exigencia de notificación y/o registro, 
siempre que se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas, que en ninguno de los dos casos 
tenga la consideración de grave.

l) No cumplir con el régimen de autocontrol de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76 de la presente ley.

m) No informar al órgano que hubiese otorgado el correspondiente instrumento de 
intervención ambiental en los supuestos exigidos en la presente ley, cuando no esté 
tipificado como infracción leve.

n) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada relativas a la contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas.

o) La comisión de algunas de las infracciones indicadas en el apartado 2 del presente 
artículo cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de muy graves.

4. Son infracciones leves:
a) Ejercer alguna de las actividades incluidas en el régimen de declaración responsable 

ambiental o comunicación de actividades inocuas o llevar a cabo una modificación en la 
instalación que implique cambio entre estos instrumentos de intervención sin la presentación 
previa de dichos documentos al ayuntamiento donde se vaya a ubicar la instalación, siempre 
que no se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en 
peligro la seguridad o salud de las personas.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
administración.

c) No efectuar la comunicación del cese de la actividad por cierre temporal o definitivo de 
la instalación.

d) Proceder al cierre temporal de la instalación por un periodo superior a un año sin 
haber presentado un plan de medidas suscrito por técnico competente para su aprobación 
por parte del órgano ambiental competente; así como no comunicar a dicho órgano la 
finalización de la ejecución de las medidas contempladas en el plan aprobado o no aportar el 
certificado emitido por entidad colaboradora en materia de calidad ambiental de que las 
medidas contempladas en el plan aprobado se han ejecutado.

e) Reanudar la actividad tras un periodo de cese temporal sin haberlo comunicado al 
órgano ambiental competente.

f) Proceder al cierre definitivo sin haber presentado el proyecto para la clausura y 
desmantelamiento de la instalación, así como no comunicar al órgano ambiental competente 
la finalización de la ejecución de las medidas contempladas en el proyecto de clausura y 
desmantelamiento o, en su defecto, no presentar el certificado emitido por entidad 
colaboradora en materia de calidad ambiental de que las medidas contenidas en el proyecto 
se han ejecutado.

g) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley cuando no esté 
tipificado como infracción muy grave o grave.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento sancionador.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el plazo de 

un año, las tipificadas como graves en el de tres años y las tipificadas como muy graves en 
el de cinco años.
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2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido o, desde que la administración tenga constancia de los mismos. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo será la de la 
finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado, en el plazo máximo de un año, desde su iniciación, produciéndose la 
caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. No obstante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión del 
plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y 
exigidas para ello en el artículo 42.5 de la citada ley.

Artículo 95.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley podrán dar lugar a la imposición de 

alguna o varias de las siguientes sanciones, sin perjuicio de las cuantías que, con carácter 
básico, establezca la normativa estatal en la materia:

1.1 En el caso de infracciones muy graves:
a) Multa de 200.001 hasta 2.000.000 de euros respecto a las instalaciones o actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada y multa de 50.001 hasta 300.000 euros 
respecto al resto de actividades.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
d) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
e) Revocación de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental, o 

suspensión de dichos instrumentos de intervención por un tiempo no inferior a un año ni 
superior a cinco.

f) Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

1.2 En el caso de infracciones graves:
a) Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros respecto a las instalaciones o actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada y multa desde 2.001 hasta 50.000 euros 
respecto al resto de actividades.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 
años.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
d) Revocación de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental, o 

suspensión de dichos instrumentos de intervención por un período máximo de un año.
e) Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que la 

autoridad competente estime necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar la consecución de otros 
posibles incidentes o accidentes.

1.3 En el caso de infracciones leves:
Multa de hasta 20.000 euros respecto a las instalaciones o actividades sometidas a 

autorización ambiental integrada y multa de hasta 2.000 euros respecto al resto de 
actividades.
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2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 
la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

Artículo 96.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) La importancia de los daños causados al medio ambiente o salud de las personas, o 
el peligro creado para el medio ambiente o la seguridad de las personas.

b) La existencia de intencionalidad o reiteración en la comisión de la infracción.
c) El grado de participación en la comisión de la infracción.
d) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
e) La reincidencia en la comisión, en el término de un año, de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.
f) La adopción, antes del inicio del procedimiento sancionador, de medidas correctoras 

que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales que sobre el medio ambiente o la salud 
de las personas se deriven de una determinada actuación tipificada como infracción en esta 
ley.

Artículo 97.  Prescripción de las sanciones.
1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves a la presente ley; a 

los tres años las impuestas por infracciones graves y los cinco años las impuestas por 
infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 98.  Infracciones constitutivas de delito o falta y concurrencia de sanciones 
administrativas.

1. Cuando, con ocasión de la incoación del procedimiento sancionador, se aprecien 
indicios de que determinados hechos puedan ser constitutivos de delito o falta, el órgano 
administrativo competente para su iniciación lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción 
penal y del ministerio fiscal, y se suspenderá el procedimiento administrativo sancionador 
mientras la autoridad judicial no hubiera dictado resolución firme que ponga fin al 
procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca 
la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal, quedando interrumpido entretanto el 
plazo para la resolución del procedimiento sancionador.

De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

2. Si resultare la incoación de causa penal, y se estima que existe identidad de sujeto, 
hecho y fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera 
corresponder, el órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador 
acordará su suspensión hasta que recaiga resolución judicial firme. En estos últimos 
supuestos, la sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa, pero no excluirá 
la obligación de reposición o restauración de las cosas al estado originario anterior a la 
infracción cometida, y la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados.

3. Interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción la iniciación de diligencias 
penales sobre los mismos hechos sobre los que se haya incoado expediente sancionador, 
con conocimiento del interesado.
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4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento. El órgano competente resolverá la no exigibilidad de responsabilidad 
administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento sancionador en que 
quede acreditado que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos hechos, 
siempre que concurra además identidad de sujeto y fundamento.

5. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas con arreglo a 
esta ley, y a otra u otras leyes sectoriales que resultaran de aplicación, se impondrá al sujeto 
infractor, de entre las posibles sanciones, la de mayor gravedad.

Artículo 99.  Obligación de reponer y multas coercitivas.
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que, en su caso, se imponga, el 

infractor estará obligado a la reposición o restauración de las cosas a su estado originario 
anterior a la infracción cometida, en la forma y condiciones establecidas por el órgano 
sancionador.

Igualmente, si la comisión de la infracción hubiera causado daños y perjuicios, estará 
obligado a su indemnización, debiendo comunicarse al infractor, que quedará obligado, 
además, a abonar la correspondiente indemnización a la administración en el plazo que al 
efecto se determine, conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La indemnización por los daños y perjuicios causados a las 
administraciones públicas se determinará y recaudará en vía administrativa.

En los casos de daños medioambientales, el infractor estará obligado a la reparación en 
los términos de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. Para 
la reparación de los daños previstos en la presente ley se aplicará la metodología de 
reparación contemplada en la citada ley.

2. Cuando el infractor no proceda a la restauración de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior, y una vez transcurrido el plazo señalado al efecto en el requerimiento 
correspondiente, el órgano sancionador podrá imponer multas coercitivas o proceder a su 
ejecución subsidiaria a costa de los responsables.

3. La imposición de multas coercitivas, cuya cuantía no superará el tercio de la multa 
prevista para el tipo de infracción cometida, exigirá que en el requerimiento se indique el 
plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que 
puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. 
En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que 
la ha motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

4. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales, serán las reguladas 
por el artículo 47 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

En caso de difícil o imposible reposición o restauración de los valores ambientales 
afectados, el responsable tendrá que ejecutar medidas compensatorias de efectos 
ambientales equivalentes al daño producido, sin perjuicio de lo que establece la normativa 
vigente en materia de responsabilidad por daños ambientales.

5. Los fondos necesarios para llevar a efecto la ejecución subsidiaria de la reposición de 
la situación alterada como consecuencia de la infracción, se exigirán de forma cautelar antes 
de dicha ejecución.

6. La prescripción de infracciones y sanciones no afectará a la obligación de restaurar las 
cosas a su ser y estado primitivo, ni a la de indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Artículo 100.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por las 

infracciones tipificadas en la presente ley, sin perjuicio de las que correspondan a otros 
órganos por razón de la materia, de acuerdo con la normativa sectorial, corresponde:
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a) A la administración autonómica respecto a las instalaciones sujetas a autorización 
ambiental integrada.

b) A los ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique la instalación, en el caso de 
actividades sujetas a licencia ambiental, o al régimen de declaración responsable ambiental 
o de comunicación de actividades inocuas.

2. Dentro de la administración de la Generalitat, la competencia para la imposición de las 
sanciones establecidas en esta ley corresponderá:

a) En los supuestos de infracciones leves, a la dirección general competente en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación, en el caso de instalaciones 
sometidas a autorización ambiental integrada.

b) Al/A la titular de la conselleria competente en materia de medio ambiente por 
infracciones graves y muy graves. En este caso respecto de multas hasta 1.000.000 de 
euros.

c) Al Consell por infracciones muy graves, en el caso de multas, aquéllas de cuantía 
superior a 1.000.000 de euros.

3. Dentro de la administración municipal, la competencia para la imposición de las 
sanciones establecidas en esta ley corresponderá:

a) A los/las alcaldes/as por infracciones leves y graves.
b) A la junta de gobierno local y, donde ésta no exista, al pleno de la corporación por 

infracciones muy graves.
4. A los efectos de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del régimen local, los órganos competentes de la administración municipal 
remitirán a los de la administración autonómica copia o, en su caso, extracto comprensivo de 
los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del acuerdo de iniciación de los 
mismos.

5. A los mismos efectos, los órganos autonómicos remitirán a los de la administración 
municipal del respectivo término, copia o extracto comprensivo de los procedimientos 
sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley.

6. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia 
corresponderá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más 
grave.

Artículo 101.  Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indemnizaciones por los daños y 

perjuicios causados a las administraciones públicas, así como los fondos a que se refiere el 
artículo 98.3 de la presente ley, serán exigibles en vía de apremio.

Artículo 102.  Medidas de carácter provisional.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y 
las exigencias de los intereses generales.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las siguientes o cualquier otra que 
asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer:

a) La suspensión temporal, total o parcial, del instrumento de intervención, o de la 
actividad o proyecto en ejecución.

b) La parada o clausura temporal, parcial o total de locales o instalaciones.
c) El precintado de aparatos o equipos o la retirada de productos.
d) La exigencia de fianza.
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e) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 
continuidad en la producción del riesgo o del daño.

3. Cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable, el órgano que inició el 
procedimiento o el órgano instructor podrán también adoptar las medidas provisionales que 
resulten necesarias.

4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la eficacia de la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 
correspondiente.

5. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a cinco días.

Artículo 103.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales la 

observancia de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten en su 
desarrollo y aplicación.

Disposición adicional primera.  Actividades de titularidad pública declaradas de interés 
general, comunitario o local.

El Consell, a propuesta del/de la titular de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente, podrá acordar que determinadas categorías de actividades, obras e 
infraestructuras de titularidad pública declaradas por ley de interés general, comunitario o 
local, queden excluidas de autorización ambiental integrada o de licencia ambiental, salvo 
que se trate de actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada por 
la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación, y sin perjuicio de que requiera evaluación de impacto ambiental de acuerdo 
con la legislación sectorial en esta última materia.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica.
1. Las administraciones públicas deberán habilitar los medios necesarios para posibilitar 

que los procedimientos administrativos y las obligaciones de información previstas en esta 
ley se lleven a cabo por vía electrónica.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en 
sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la interoperabilidad de los 
distintos sistemas, de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Disposición adicional tercera.  Régimen de coordinación aplicable a las infraestructuras 
públicas de gestión de residuos en suelo no urbanizable.

1. De conformidad con la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat 
Valenciana, las determinaciones contenidas en el Plan integral de residuos y en los planes 
zonales de residuos vinculan a los distintos instrumentos de ordenación urbanística. Dado su 
carácter vinculante, las zonas aptas y emplazamientos seleccionados en los proyectos de 
gestión para la ejecución de vertederos, plantas de transferencia, plantas de tratamiento 
mecánico-biológico y ecoparques, tienen la consideración de áreas de reserva de suelo con 
destino dotacional para las instalaciones de gestión de residuos amparadas por los 
proyectos de gestión aprobados por los correspondientes órganos competentes que 
desarrollan las prescripciones de los planes zonales, por lo que no será necesaria la 
tramitación de plan especial para su ejecución en suelo no urbanizable, considerándose 
implícita la compatibilidad con el planeamiento urbanístico.

Estas previsiones también serán de aplicación en los casos de proyectos de vertederos 
con emplazamiento en las zonas previstas para estudio de detalle en los planes zonales, 
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siempre y cuando cuenten con el informe favorable del Instituto Geológico y Minero de 
España.

Ello sin perjuicio del sometimiento a evaluación de impacto ambiental del proyecto 
técnico de las instalaciones que vayan a ejecutarse, que se llevará a efecto en el seno del 
procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada o licencia 
ambiental de dichas instalaciones.

2. En el caso de que las instalaciones e infraestructuras de gestión de residuos se 
ubicaran en áreas distintas a las definidas en el plan zonal de residuos de que se trate, o 
bien en el caso en que las zonas aptas no estuvieran delimitadas territorialmente en el plan 
zonal, deberá tramitarse para dichas áreas el correspondiente plan especial con objeto de 
establecer la reserva de suelo dotacional y otras determinaciones que resulten necesarias 
conforme a la legislación urbanística.

Cuando resulte exigible plan especial, la evaluación ambiental del mismo podrá 
efectuarse conjuntamente con la del proyecto de instalación en el seno del procedimiento de 
autorización ambiental integrada.

3. Los proyectos de gestión de residuos contemplados en la Ley de Residuos de la 
Comunitat Valenciana, o norma que la sustituya, en cuanto documentos de desarrollo de la 
planificación y de gestión de los planes zonales respecto de aquéllos residuos cuya gestión 
sea servicio público, no requerirán la tramitación de plan especial para su aprobación y 
ejecución, siempre y cuando se den las condiciones previstas en el apartado 1.

En aquellos supuestos en que, siguiendo las prescripciones de los planes zonales de 
residuos, los proyectos de gestión de residuos sean aprobados y, en su caso, adjudicados 
por los consorcios u otras entidades competentes para la gestión de residuos urbanos, las 
instalaciones e infraestructuras previstas en aquéllos se consideran obras de titularidad 
pública local, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en la legislación urbanística no es 
necesario someter a aprobación autonómica dichos proyectos de gestión, salvo si modifican 
la ordenación estructural.

En los supuestos en los que la Generalitat promueva las infraestructuras públicas de 
gestión de residuos, se aplicará el régimen establecido en la legislación específica aplicable 
al proyecto. La tramitación del proyecto de obra pública se efectuará conforme al 
procedimiento de aprobación y adjudicación de los proyectos de gestión de residuos 
contemplado en los artículos 35 y siguientes de la Ley de Residuos de la Comunitat 
Valenciana o norma que la sustituya, coincidente en todos sus trámites con el procedimiento 
establecido por la legislación urbanística para la aprobación de los planes especiales.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento de estimación de impacto ambiental.
1. Para los proyectos incluidos en el ámbito de la presente ley no será de aplicación el 

procedimiento de estimación de impacto ambiental establecido en la sección III del capítulo 
III del Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para la 
ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de impacto ambiental, o normas que los 
sustituyan, salvo aquellos que pudieran estar incluidos en la legislación básica estatal en 
materia de impacto ambiental con los umbrales especificados en esta.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en cuanto al análisis y evaluación de 
los proyectos técnicos presentados de instalaciones ganaderas porcinas, se deberán tener 
en cuenta para la autorización o licencia de nuevas instalaciones, modificaciones o 
ampliaciones, las siguientes condiciones:

a) En municipios designados como zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias por parte del organismo competente 
autonómico, únicamente se podrán ampliar instalaciones existentes o autorizar nuevas en 
los siguientes casos:

i. Cuando los estiércoles generados se destinen a un gestor autorizado de residuos.
ii. Cuando practique la autogestión si se dispone de parcelas agrícolas suficientes para 

asumir la producción total de estiércoles, de acuerdo con la normativa vigente al objeto de no 
agravar la vulnerabilidad de la zona.

iii. Cuando se produzca la valorización de los estiércoles mediante agrocompostaje, 
producción de biogás u otros similares.
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iv. Cuando concurra más de una de las causas anteriores.
b) En municipios distintos de los designados como zonas vulnerables a la contaminación 

de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias por parte del organismo 
competente autonómico, se podrán ampliar instalaciones existentes o autorizar nuevas, 
aplicando las mejores técnicas disponibles de tratamiento de los estiércoles generados.

3. La conselleria competente en materia de ganadería, adoptará las medidas necesarias 
para incentivar la implantación de sistemas de geolocalización por GPS o similar en las 
cubas de aplicación de purines, así como el desarrollo de una aplicación de sistema de 
información geográfica para el ámbito de la Comunitat Valenciana que permita su 
seguimiento.

4. La administración de la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promoverá el 
incremento de gestores autorizados de residuos que permitan valorizar de manera adecuada 
los estiércoles de la cabaña porcina en la Comunitat Valenciana, de forma sostenible desde 
la perspectiva ambiental y económica.

Los estiércoles podrán gestionarse de manera combinada con otros efluentes y residuos 
compatibles, de modo que generen las economías de escala suficientes que permitan el 
sostenimiento de las nuevas instalaciones de gestión de residuos, así como la sostenibilidad 
del sector ganadero porcino en la Comunitat Valenciana.

5. Las condiciones indicadas en el apartado 2 de esta disposición resultarán exigibles a 
partir del 1 de enero de 2023, con el fin de permitir la adaptación de los ganaderos a dichas 
restricciones.

Disposición adicional quinta.  Criterios técnicos indicativos para apreciar una modificación 
como sustancial.

1. Con carácter no limitativo, se considerarán criterios técnicos indicativos para 
determinar como sustancial una modificación de la instalación, los siguientes:

a) Un incremento de más del 50% de la capacidad de producción de la instalación en 
unidades de producto o servicio.

b) Un incremento superior al 50% de las cantidades autorizadas en el consumo de agua, 
materias primas o energía.

c) Un incremento superior al 25% de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que figuren en la autorización ambiental integrada, en la licencia 
ambiental o en la autorización u otro instrumento de intervención ambiental de carácter 
sectorial, o del total de las emisiones atmosféricas producidas en cada uno de los focos 
emisores.

d) Un incremento de la emisión másica o de la concentración de vertidos de cualquiera 
de los contaminantes o del caudal de vertido superior al 25%, así como la introducción de 
nuevos contaminantes en cantidades significativas.

e) La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos no previstos en la 
autorización o licencia original, o el incremento de los mismos, siempre que, como 
consecuencia de ello, sea preciso elaborar o revisar el informe de seguridad o los planes de 
emergencia regulados por la normativa vigente en materia de accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas.

f) La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos de los regulados en 
la normativa vigente en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, cuando no estén previstos en la autorización ambiental integrada o en la licencia 
ambiental, o un incremento de los mismos, siempre que, como consecuencia de ello, sea 
preciso elaborar o revisar el informe de seguridad o los planes de emergencia regulados en 
la citada norma.

g) Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas al año 
siempre que se produzca una modificación estructural del proceso, o un incremento de más 
del 25% del total de residuos peligrosos generados calculados sobre la cantidad máxima de 
producción de residuos peligrosos contemplada en la autorización o licencia.

h) Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas al 
año siempre que represente más del 50 % de residuos no peligrosos, incluidos los residuos 
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inertes, calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos contemplada en la 
autorización o licencia.

i) El cambio en el funcionamiento de una instalación de incineración o coincineración de 
residuos dedicada únicamente al tratamiento de residuos no peligrosos, que la transforme en 
una instalación que conlleve la incineración o coincineración de residuos peligrosos y que 
esté incluida en el anejo 1, epígrafe 5.2 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación.

j) Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de agua 
superficial o subterránea permitida en la autorización o licencia.

k) La adquisición de la condición de gestor de residuos, o un incremento superior al 50% 
de los residuos gestionados.

2. Los criterios cuantitativos señalados en el apartado anterior podrán ser completados 
por el órgano competente, con la aplicación de los criterios cualitativos que se deriven de las 
circunstancias concretas de la modificación que se pretenda introducir.

3. Los criterios técnicos contemplados en la presente disposición podrán ser modificados 
mediante norma de carácter reglamentario.

Disposición adicional sexta.  Cambio de régimen de intervención administrativa ambiental 
aplicable.

1. Cuando en una instalación con autorización ambiental integrada concedida se 
produzca una modificación de las características o del funcionamiento, o cualquier reducción 
o disminución que implique que la actividad deje de alcanzar los umbrales de capacidad 
establecidos en el anexo I de la presente ley, y por tanto pase a estar sometida a un 
instrumento de intervención ambiental inferior, el titular lo comunicará al órgano que otorgó la 
autorización ambiental integrada para que proceda a remitir al ayuntamiento copia del 
expediente instruido y de la resolución de autorización ambiental integrada otorgada.

En este caso, se conservarán por el ayuntamiento todos los trámites e informes 
realizados por el órgano autonómico con anterioridad a la remisión del expediente de 
concesión de la autorización ambiental integrada, si bien se realizará en los términos 
establecidos en el artículo 63, nuevo dictamen ambiental a los efectos de adaptar, en su 
caso, a las nuevas capacidades y características de la actividad las condiciones y medidas 
correctoras que se determinaron en la autorización ambiental integrada concedida. En tanto 
no se produzca tal adaptación, la actividad continuará en funcionamiento amparada por la 
autorización ambiental integrada concedida. Realizada la adaptación al nuevo instrumento 
jurídico de intervención ambiental que proceda, el ayuntamiento lo comunicará al órgano 
sustantivo ambiental a fin de que se dicte la resolución por la que se dejará sin efecto la 
autorización ambiental integrada que se hubiese concedido con anterioridad.

2. Cuando en una instalación con licencia ambiental concedida se pretenda llevar a cabo 
una modificación de las características o del funcionamiento que implique que se alcancen 
los umbrales de capacidad establecidos en el anexo I y, por tanto, pase a estar sometida a 
autorización ambiental integrada, el ayuntamiento lo comunicará al interesado para que 
presente solicitud al órgano sustantivo ambiental competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada. En tanto no sea dictada autorización ambiental integrada, no podrá 
llevarse a cabo la modificación de la instalación de la que deriva el cambio de régimen 
autorizatorio, si bien la actividad podrá continuar en funcionamiento amparada por la licencia 
ambiental. El órgano ambiental sustantivo comunicará al ayuntamiento la concesión de la 
autorización ambiental integrada a fin de que dicte resolución por la que se deje sin efecto la 
licencia ambiental anteriormente concedida.

Cuando la modificación implique que la actividad deje de alcanzar los umbrales de 
capacidad establecidos en el anexo II de la presente ley, y por tanto pase a estar sometida a 
un instrumento de intervención ambiental inferior, bastará una comunicación del titular al 
ayuntamiento para que proceda a la adecuación al instrumento de intervención ambiental 
que corresponda.

3. Cuando una actividad incluida en el régimen de declaración responsable ambiental o 
de comunicación de actividades inocuas pretenda llevar a cabo una modificación en sus en 
sus características o funcionamiento que determinen su inclusión en el anexo II o en el 
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anexo I de la presente ley, el titular deberá solicitar del órgano sustantivo ambiental la 
licencia ambiental o la autorización ambiental integrada, respectivamente, no pudiendo 
llevarse a efecto la modificación en tanto no se haya concedido el nuevo instrumento de 
intervención ambiental.

4. En el supuesto de cambio de régimen comunicación de actividades inocuas a 
declaración responsable ambiental, el titular lo comunicará al ayuntamiento, procediéndose a 
la presentación de la documentación complementaria que sea exigible en el régimen de 
declaración responsable ambiental.

Las modificaciones que impliquen para una actividad incluida en el régimen de 
declaración responsable ambiental su condición de actividad inocua, bastará la 
comunicación de dicha circunstancia al ayuntamiento.

5. En el caso de instalaciones con autorización ambiental integrada otorgada conforme al 
anexo II de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención de la contaminación y calidad 
ambiental, la actividad podrá continuar en funcionamiento amparada por dicha autorización 
en tanto no se produzca ninguna modificación, ni en la actividad ni en el título habilitante, y 
no haya transcurrido el plazo de ocho años de vigencia contemplado en la citada ley. El 
transcurso de dicho plazo, así como cualquier modificación, ya sea de oficio o a instancia del 
propio interesado, conllevará la obligatoriedad de adaptarse al nuevo régimen jurídico 
contemplado en la presente ley. En tanto no se produzca el cambio de régimen jurídico, las 
facultades de vigilancia, control, inspección y sanción se llevarán a cabo por la conselleria 
competente en medio ambiente de acuerdo con la presente ley.

Disposición adicional séptima.  No obligatoriedad de presentación de documentos 
originales y habilitación para comprobación de datos personales y catastrales.

Las previsiones contenidas en el artículo 9 de la presente ley resultarán de aplicación a 
los procedimientos para la obtención de los instrumentos de intervención administrativa 
ambiental regulados en la misma, así como para aquellos otros que, regulados en la 
normativa sectorial ambiental, correspondan a la dirección general con competencias en 
materia de prevención, control y calidad ambiental.

Disposición adicional séptima [sic].  Ejecución de obras para la reconstrucción pos-
COVID-19 gestión de residuos.

a) Durante la emergencia sanitaria derivada de la pandemia de la COVID-19, la gestión 
de residuos domésticos e industriales ha sido declarada servicio esencial.

b) Para todo tipo de instalaciones de entre las relacionadas en el presente que se 
promuevan durante los ejercicios 2021, 2022 y 2023, o bien en caso de que la Comunitat 
Valenciana disponga de financiación europea para la reconstrucción por la crisis sanitaria del 
COVID-19 y que se asigne financiación a la mejora de los servicios de valorización de 
residuos domésticos o residuos asimilables, las administraciones públicas competentes 
vendrán facultadas a la ejecución directa de las obras de mejora y ampliación en las 
siguientes infraestructuras de servicio público básico esencial o servicio esencial, existentes 
o en proceso de construcción, del conjunto de instalaciones de la Comunitat Valenciana 
siguiente:

– Planta de valorización de residuos domésticos de Cervera del Maestre.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Onda.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Algimia de Alfara.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Manises.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Quart de Poblet.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Llíria.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Caudete de las Fuentes.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Guadassuar.
– Planta de valorización de residuos domésticos de El Campello.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Jijona.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Villena.
– Plantas de valorización de residuos domésticos de Alicante.
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– Planta de valorización de residuos domésticos y clasificación de envases ligeros de 
Elche.

– Planta de clasificación de envases ligeros de Castellón de la Plana.
– Planta de clasificación de envases ligeros de Picassent.
– Planta de clasificación de envases ligeros de Alzira.
– Planta de clasificación de envases ligeros de Benidorm.
– Planta de transferencia de Villafranca del Cid.
– Planta de transferencia de Benlloc.
– Planta de transferencia de Alcalà de Xivert.
– Planta de transferencia de Almassora.
– Planta de transferencia de Segorbe.
– Planta de transferencia de Chiva.
– Planta de transferencia de Rótova.
– Planta de transferencia de Bufali.
– Planta de transferencia de Dénia.
– Planta de transferencia de Benidorm.
– Planta de transferencia de Villena.
– Planta de transferencia de Dolores.
– El parque de ecoparques fijos y móviles dependientes de las distintas entidades 

competentes en la valorización de residuos domésticos.
– Instalaciones de compostaje comunitario y agrocompostaje de la Comunitat 

Valenciana.
– Instalaciones de residuos agrícolas, ganaderos o agroganaderos en la Comunitat 

Valenciana.
a) Los objetivos y finalidades de las obras y equipamientos a ejecutar, tanto en las 

instalaciones descritas en el apartado anterior como en otras nuevas que se pudieran 
plantear para la mejora global del parque de instalaciones de la Comunitat Valenciana, 
deberán estar contempladas en los objetivos del Plan integral de residuos de la Comunitat 
Valenciana.

b) Si la actividad que se pretende ampliar, mejorar u optimizar, se encuentra entre las 
categorías de actividades sujetas a autorización ambiental integrada del anexo I de la Ley 
6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
Comunitat Valenciana, tanto en el caso de que sea una modificación considerada como 
sustancial como si es considerada no sustancial de acuerdo con la citada ley, se acuerda, 
por razón de interés público, la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento, 
reduciendo los plazos administrativos a la mitad, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, ordenando asimismo prioridad en su despacho respecto a 
asuntos de homogénea naturaleza. Esta previsión será de aplicación tanto para el 
procedimiento sustantivo como para los actos de trámite preceptivos.

c) En el caso que la actividad que se pretenda ampliar, mejorar u optimizar, no se 
encuentre entre las categorías de actividades sujetas a autorización ambiental integrada del 
anexo I de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades en la Comunitat Valenciana, el instrumento de intervención ambiental será la 
declaración responsable. Igualmente se acuerda, por razón de interés público, la aplicación 
de la tramitación de urgencia al procedimiento, reduciendo los plazos administrativos a la 
mitad, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, ordenando asimismo 
prioridad en su despacho respecto a asuntos de homogénea naturaleza. Esta previsión será 
de aplicación tanto para el procedimiento sustantivo como para los actos de trámite 
preceptivos o autorizaciones sectoriales.

d) Para la ejecución de nuevas infraestructuras con cargo a los fondos de reconstrucción 
COVID-19, será preceptivo que se trate de instalaciones que deberán estar contempladas en 
los objetivos del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y prioritariamente en 
cuanto a la valorización de la fracción orgánica para el caso de los residuos domésticos. A 
tal efecto, se deberá incluir de manera previa la referida infraestructura en el proyecto de 
gestión de residuos domésticos del consorcio o entidad local responsable, o bien tramitar un 
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proyecto de gestión de residuos para la instalación de que se trate, de acuerdo a las 
previsiones del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana. En cuanto al 
procedimiento de tramitación del instrumento de intervención ambiental, para las nuevas 
infraestructuras, serán de aplicación las mismas prescripciones que para las instalaciones 
existentes que se han descrito en los apartados anteriores.

e) La entidad local responsable de los servicios de valorización de residuos domésticos 
podrá acordar mediante convenio con la Generalitat Valenciana la ejecución de las obras, a 
través de medio propio de esta, de acuerdo a las previsiones de los artículos 6 y 8 de la Ley 
10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunidad Valenciana.

f) Para la ejecución de las obras e instalaciones, la entidad local responsable de los 
servicios de valorización de residuos domésticos deberá aprobar el correspondiente proyecto 
de ejecución de obras y se tramitará mediante una declaración responsable ante la autoridad 
municipal competente. Asimismo, se deberá abonar en el ayuntamiento el correspondiente 
impuesto de construcción y obras, sin más trámite, pudiendo iniciarse las obras una vez 
cumplidos los trámites expuestos en el presente apartado.

g) La entidad local titular de instalaciones preexistentes de valorización de residuos 
ganaderos o agroganaderos podrá acordar mediante convenio con la Generalitat Valenciana 
la ejecución de las obras, a través de medio propio de esta, de acuerdo a las previsiones de 
los artículos 6 y 8 de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunidad 
Valenciana.

h) No se contemplan en la financiación europea para la reconstrucción por la crisis 
sanitaria de la COVID-19 la ejecución de vertederos de gestión de rechazos de ningún tipo.

i) En cuanto a la ejecución de los proyectos de mejora de los servicios de valorización de 
residuos domésticos con financiación europea para la reconstrucción por la crisis sanitaria 
de la COVID-19, no serán de aplicación las disposiciones de igual o inferior rango normativo 
que se opongan o contradigan la presente.

Disposición adicional octava.  Régimen aplicable a las instalaciones ganaderas en 
relación con las obligaciones establecidas en materia de contaminación acústica.

Debido a las características especiales de estas instalaciones, se excluye de la 
obligación de efectuar estudio acústico y auditoría recogida en la Ley 7/2002, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica y el Decreto 
266/2004, de 3 de diciembre, que la desarrolla parcialmente, o normas que las sustituyan.

Disposición adicional octava [sic].  Aportaciones económicas de las entidades locales 
integrantes de los consorcios de residuos de la Comunitat Valenciana para el periodo 
2021-2027 con el objetivo de poder ejecutar adecuadamente las obras necesarias con cargo 
a los fondos europeos o fondos de reconstrucción pos-COVID-19.

1. Los entes locales consorciados deberán consignar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para atender en los sucesivos ejercicios económicos las obligaciones 
derivadas de los compromisos contraídos con los consorcios de residuos a los que 
pertenezcan.

2. Las aportaciones de los entes locales consorciados a los consorcios de residuos, 
tienen la consideración de pagos obligatorios y preferentes para las entidades consorciadas. 
La misma consideración tendrán las aportaciones que deban hacer los entes locales 
consorciados como consecuencia de que hayan establecido que la mejor opción técnica y 
económica sean las aportaciones, en sustitución de la tasa supramunicipal, tal como indica 
el decreto de aprobación del Plan integral de residuos de la Comunidad Valenciana. El 
ingreso de tales aportaciones se realizará de la forma y en los plazos que se determinen en 
los acuerdos adoptados por las juntas generales de los consorcios.

3. Una vez transcurrido el plazo establecido para efectuar el abono sin que por el ente 
local consorciado lo haya hecho efectivo, para la cobranza de estas aportaciones los 
consorcios de residuos ostentarán las prerrogativas establecidas legalmente para la 
hacienda del Estado, y actuarán, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos 
correspondientes. Si así lo deciden las juntas generales de los consorcios, se podrán 
imponer recargos e intereses de demora sobre las aportaciones de los entes locales 
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consorciados no ingresadas dentro de los plazos establecidos, todo ello para garantizar la 
sostenibilidad financiera de los consorcios.

4. Las aportaciones económicas de ámbito local, a los consorcios de residuos, vencidas, 
líquidas y exigibles podrán ser objeto de retención, una vez transcurrido el plazo de pago 
previsto en los acuerdos de las juntas generales, respecto de las que tengan pendientes de 
percibir de la Generalitat o de las diputaciones provinciales. A tal efecto las presidencias de 
los consorcios realizarán la previa solicitud, con audiencia previa al ente local consorciado 
afectado.

Disposición adicional novena.  Implantación de energías renovables en actividades que 
disponen de instrumento de intervención administrativa ambiental.

Para aquellas actividades que dispongan de autorización ambiental integrada o licencia 
ambiental a que se refiere esta ley tendrá la consideración de modificación no sustancial, a 
los efectos de la misma, la construcción de instalaciones para el aprovechamiento de la 
radiación solar de cualquier potencia instalada y extensión, así como de la energía cinética 
del aire de hasta un máximo de 3 MW de potencia instalada, siempre que dichas 
instalaciones se ubiquen en el emplazamiento en el que se desarrollen las referidas 
actividades.

Los proyectos de producción de gases combustibles mediante procesos de electrólisis 
que permitan al operador sustituir o reducir el consumo de fuentes de energía no renovables 
tendrán la consideración de modificación no sustancial de los instrumentos de intervención 
administrativa ambiental previstos en esta ley, siempre que dichas instalaciones se ubiquen 
en el emplazamiento en el que se desarrollen las referidas actividades y el gas producido 
sea consumido en el propio emplazamiento. Fuera de estos supuestos, estos proyectos 
podrán ser objeto de evaluación ambiental de acuerdo con lo previsto en la normativa básica 
estatal.

Disposición adicional novena [sic].  
Cuando la vigilancia y control de las instalaciones sujetas a autorizaciones ambientales 

integradas y a licencias ambientales a las que se hace referencia en el artículo 75, se 
ejerzan por entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental, debidamente inscritas 
en el Registro de Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental de la Comunitat 
Valenciana y acreditadas para el ejercicio de tales funciones, en conformidad con el Decreto 
22/2015, de 13 de febrero, del Consell, por el que se regulan las funciones y el Registro de 
Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental de la Comunitat Valenciana o 
normativa sectorial que lo sustituya, esta lo comunicará al menos con siete días de 
antelación, por los medios telemáticos que correspondan, al órgano autonómico con 
competencia en la materia, y a la administración local en cuyo ámbito territorial se sitúe la 
instalación, que podrán designar funcionario público para supervisar su actividad.

Disposición adicional décima.  Nuevo régimen para determinadas actividades 
relacionadas con nuevos almacenamientos proyectados o en tramitación de productos 
petrolíferos.

1. A todos los efectos, y para los nuevos desarrollos urbanísticos de sectores o unidades 
de ejecución e implantación de las actividades económicas que impliquen riesgos para la 
salud o manipulación de sustancias peligrosas y cuya autorización corresponda a la 
administración de la Generalitat Valenciana o a las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, en el caso de tanques para almacenamiento de productos petrolíferos 
combustibles de más de 5.000 metros cúbicos situados en el interior de recintos portuarios, 
cuya actividad no tenga interrelación de servicio con instalaciones estratégicas estatales con 
declaración de impacto ambiental estatal en materia de combustibles, reguladas en el Real 
decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban las medidas de control de 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, o 
en el Real decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real decreto 2085/1994, de 20 de octubre, o 
normas que lo desarrollen o sustituyan, deben situarse al menos a 1.000 metros de 
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distancia, contados desde el perímetro exterior de la instalación hasta la zona más próxima, 
de suelos calificados como residenciales, dotacionales educativos o sanitarios, y suelos de 
uso terciario especial.

2. En virtud de lo establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades de la Comunitat Valenciana, a todos 
los efectos, lo establecido en este artículo es de aplicación a los proyectos de ejecución de 
las instalaciones referidas en el párrafo anterior que se encuentren en tramitación a la fecha 
de entrada en vigor del presente, no ejecutadas. A tal efecto, el ayuntamiento donde se 
realice la tramitación del expediente abonará al promotor los costes de redacción de los 
proyectos y licencias en que este haya incurrido, como medida compensatoria del presente.

3. Alternativamente, los ayuntamientos deben recabar informes técnicos o de 
cualesquiera otras administraciones que consideren afectadas o competentes sobre el 
asunto cuando pretendan establecer excepciones a lo establecido en este apartado 
mediante su plan de ordenación estructural o de ordenación pormenorizada.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
1. Los procedimientos en curso a la entrada en vigor de la presente ley continuarán 

tramitándose conforme a la normativa anterior, en su caso hasta el momento procedimental 
que se determina en los apartados siguientes según el régimen a que se sujetan de acuerdo 
con la nueva ley.

2. Los procedimientos iniciados relativos a actividades incluidas en el anexo I o en el 
anexo II de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 
Ambiental, que a la entrada en vigor de la presente ley queden incluidas en el régimen de 
licencia ambiental, seguirán su tramitación conforme a la normativa vigente en el momento 
de su inicio, si bien emitido el dictamen ambiental por la Comisión Análisis Ambiental 
Integrado correspondiente de acuerdo con dicha normativa, se remitirá este dictamen junto 
con la restante documentación integrante del expediente al ayuntamiento en cuyo territorio 
haya de ubicarse la instalación, a fin de continuar el procedimiento y dictarse resolución de 
licencia ambiental de acuerdo con la presente ley. Se conservarán por el ayuntamiento todos 
los trámites e informes realizados por el órgano autonómico con anterioridad a la remisión 
del expediente.

Todo ello sin perjuicio de la presentación por el solicitante, ante el órgano autonómico 
que tramita el expediente, de escrito de desistimiento en el procedimiento seguido a fin de 
solicitar licencia ambiental conforme a la presente ley.

3. Los procedimientos iniciados relativos a actividades incluidas en el anexo II de la Ley 
2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, que a la 
entrada en vigor de la presente ley queden incluidas en el régimen de autorización ambiental 
integrada del anexo I, seguirán su tramitación conforme a la normativa vigente en el 
momento de su inicio, si bien los expedientes se remitirán para dictamen de la Comisión de 
Análisis Ambiental Integrado y formulación de la propuesta de resolución que será elevada al 
órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada de acuerdo con 
la presente ley.

4. En cuanto a los procedimientos relativos a actividades antes incluidas en el régimen 
de licencia ambiental, que a la entrada en vigor de la presente ley pasen a régimen de 
declaración responsable ambiental, el ayuntamiento acordará el archivo de las actuaciones y 
notificará al solicitante que la actividad ha quedado sujeta a declaración responsable, 
aplicándose el régimen jurídico que para dicha declaración establece la presente ley.

5. Los relativos a actividades incluidas en el régimen de licencia ambiental que a la 
entrada en vigor de esta ley continúen sujetas a dicho régimen, seguirán tramitándose con 
arreglo a la normativa anterior hasta la emisión del dictamen ambiental, adecuándose la 
resolución a lo establecido en la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Renovaciones de autorizaciones sectoriales en las 
actividades sujetas a licencia ambiental.

Las autorizaciones ambientales sectoriales que han de obtenerse con carácter previo a 
la licencia ambiental, se renovarán conforme a lo que establezca la normativa sectorial 
vigente en cada caso.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para la verificación documental.
En tanto no se proceda a la suscripción de convenios de colaboración con colegios 

profesionales u otras corporaciones de derecho público, la verificación de la documentación 
regulada en el artículo 23 de la presente ley se realizará por el órgano ambiental.

La modificación de los artículos 11, 22.1, 23.1 y 23.4, 54.3, 57 bis y 58 de esta ley podrá 
ser de aplicación a los expedientes ya iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, 
siempre partiendo del estado procedimental del expediente en cuestión. Para ello, el 
interesado dispondrá de un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente 
modificación para la aportación del informe del OCA. La aportación de dicho informe 
producirá los efectos previstos en los artículos citados cuya redacción se modifica.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Cualquier instalación o actividad, cuya titularidad corresponda a la administración 

general del Estado, la Generalitat, la administración local, las universidades públicas y los 
organismos públicos o autónomos vinculados o dependientes de las administraciones 
públicas que se halle en funcionamiento con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente disposición y que cuente con la preceptiva licencia urbanística de uso, 
transformación y edificación del suelo, subsuelo y vuelo deberá regularizarse antes del 1 de 
enero de 2028 cuando se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que no disponga del correspondiente instrumento de intervención ambiental 
habilitante, siendo exigible en el momento de su puesta en funcionamiento.

b) Que sus sucesivas modificaciones de la actividad no dispongan del título habilitante 
exigible en dicho momento.

2. En estos casos, deberá presentarse la correspondiente solicitud y la documentación 
exigida por la normativa ambiental vigente en el momento de la presentación de dicha 
solicitud de regularización, respecto a lo no autorizado por la licencia urbanística. Todo ello, 
sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones sobre disciplina ambiental establecidas en 
la normativa sectorial aplicable.

3. Una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 de esta disposición transitoria, 
si la instalación o actividad no hubiera sido regularizada conforme a lo previsto en los 
apartados anteriores, se estará a lo dispuesto en la normativa ambiental vigente en dicho 
momento.

4. Quedan excluidas de lo previsto en la presente disposición las autorizaciones 
ambientales integradas. Informe sobre los cambios realizados en la propuesta de enmienda 
que introduce la disposición transitoria cuarta en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, 
calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria quinta.  
El ayuntamiento, si procede, puede acordar la exclusión de la aplicación de estas 

disposiciones, y revisar su decisión en un periodo de 5 años. Como también regular 
reglamentariamente la aplicación de los artículos 11, 22.1, 23.1 y 23.4, 54.3, 57 bis y 58.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental.
2. Asimismo, quedan derogados:
– El Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el 

Nomenclátor de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
– Los anexos del Decreto 40/2004, de 5 de marzo, del Consell, que desarrollaba el 

régimen de prevención y control integrados de la contaminación en la Comunitat Valenciana, 
que permanecían en vigor en virtud de la disposición transitoria segunda del Decreto 
127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de 
mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.
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– El Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 
2/2006, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, con excepción de los 
siguientes artículos que continuarán vigentes en tanto no se desarrolle reglamentariamente 
tal y como prevé la disposición final tercera de la presente ley:

Del título I. Capítulo II. La Comisión de Análisis Ambiental Integrado, los artículos 12 
(Composición de la Comisión de Análisis Ambiental Integrado) y 13 (Régimen de 
suplencias).

Del título I. capítulo III. Comisiones territoriales de Análisis Ambiental Integrado, los 
artículos 16 (Composición) y 18 (Régimen de suplencias).

3. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, que 
contravengan o se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final.  
Desde la entrada en vigor de la ley se entenderán derogadas todas las disposiciones que 

resulten contrarias a lo previsto en la misma. Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de esta 
disposición, las administraciones públicas dispondrán de un plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley para adecuar sus disposiciones y ordenanzas al contenido de 
esta.

Disposición final primera.  Modificación del anexo I.
El contenido del anexo I de la presente ley se entenderá adaptado automáticamente a 

las modificaciones y actualizaciones que efectúe la normativa básica estatal en materia de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Disposición final segunda.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Consell para actualizar, mediante decreto, la cuantía de las multas previstas 

en la presente ley.

Disposición final tercera.  Habilitación.
Se faculta al Consell para desarrollar reglamentariamente las prescripciones contenidas 

en esta ley y en particular para modificar los anexos II y III de la misma.

Disposición final cuarta.  Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en materia de 
procedimiento administrativo.

En todos aquellos aspectos no regulados en la presente ley, será de aplicación lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final quinta.  Plazo y efectos del silencio administrativo en los procedimientos 
de certificación de convalidación de inversiones destinadas a la protección del medio 
ambiente.

Se establece en seis meses el plazo máximo para dictar y notificar resolución expresa en 
los procedimientos administrativos de certificación de convalidación de inversiones 
destinadas a la protección del medio ambiente, a expedir por el órgano autonómico 
competente en materia medioambiental, para la práctica de la deducción fiscal por 
inversiones medioambientales en el impuesto sobre sociedades, conforme a lo establecido 
en el artículo 39.1 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades y en el Real Decreto 1777/2004, 
de 30 de julio de 2004, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre sociedades.

Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la solicitud 
se entenderá desestimada, sin perjuicio de la obligación de resolver establecida en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.

ANEXO I
Categorías de actividades sujetas a autorización ambiental integrada

Nota: Los valores umbral mencionados más adelante se refieren, con carácter general, a 
capacidades de producción o a rendimientos. Si varias actividades encuadradas en la misma 
descripción de actividad provista de un umbral se explotan en la misma instalación o 
emplazamiento, aunque se exploten por diferentes titulares, se sumarán las capacidades de 
dichas actividades. En lo que respecta a las actividades de gestión de residuos, dicho 
cálculo se aplicará para los casos de las actividades 5.1, 5.3.a) y 5.3.b).

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 

50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y de gas.
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación o licuefacción de:
a) Carbón.
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral 

sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad superior a 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Proceso de laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero 

en bruto por hora.
b) Proceso de forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios 

por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

superior a dos toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción superior a 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones para la:
a) Producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o 

de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.
b) Fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, incluidos los productos de 

recuperación y otros procesos en las fundiciones de metales no ferrosos con una capacidad 
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de fusión superior a 4 toneladas diarias para el plomo y el cadmio o 20 toneladas diarias 
para todos los demás metales.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales o materiales plásticos por 
procesos electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas destinadas al 
tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 toneladas diarias; fabricación de cemento clínker en hornos rotatorios con una 
capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una 
capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

b) Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias.

c) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.3 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

3.4 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos 
cerámicos ornamentales o de uso doméstico con una capacidad de producción superior a 75 
toneladas por día y/o con una capacidad de horneado superior a 4 m3 y más de 300 kg/m3 de 
densidad de carga por horno.

4. Industria química.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en 
los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres, acetatos, éteres, peróxidos y resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materiales plásticos (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos, como:
a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o 

fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos del azufre, los óxidos del 
nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.
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c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios y de biocidas.
4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 

fabricación de medicamentos incluidos los productos intermedios.
4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
Se excluyen de la siguiente enumeración las actividades e instalaciones en las que, en 

su caso, resulte de aplicación lo establecido en el artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados.

5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos de una 
capacidad superior a 10 toneladas por día que impliquen alguna o varias de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los puntos 5.1 y 

5.2.
d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los puntos 5.1 y 

5.2.
e) Recuperación o regeneración de disolventes.
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos.
g) Regeneración de ácidos o de bases.
h) Valorización de componentes usados para reducir la contaminación (captar 

contaminantes).
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
j) Regeneración o reutilización de aceites.
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para residuos no peligrosos, con una capacidad superior a 3 toneladas por hora.
b) Para residuos peligrosos, con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
d) Tratamiento de escorias y cenizas.
e) Tratamiento mediante trituradoras de residuos metálicos, incluidos los equipos 

eléctricos y electrónicos y los vehículos al final de su vida útil, así como sus componentes.
5.4 Valorización, o una combinación de valorización y eliminación, de residuos no 

peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las 
siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
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diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
c) Tratamiento de escorias y cenizas.
d) Tratamiento mediante trituradoras de residuos metálicos, incluidos los equipos 

eléctricos y electrónicos y los vehículos al final de su vida útil, así como sus componentes.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 

instalación sea la digestión anaerobia, el umbral de capacidad aplicable a esta actividad será 
de 100 toneladas diarias.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas de residuos 
por día o que tengan una capacidad total superior a 25.000 toneladas con exclusión de los 
vertederos de residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de residuos peligrosos no incluidos en el punto 5.5 en 
espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en los puntos 5.1, 5.2, 
5.3 y 5.4 con una capacidad total superior a 50 toneladas, excepto el almacenamiento 
temporal, en espera de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos, con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
b) Papel o cartón con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias.
6.2 Instalaciones industriales de producción de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 toneladas diarias.
6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 

tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 
aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción superior a 
600 m3 diarios.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras textiles o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas por 

día.
b) Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinados a la producción de alimentos o piensos 
procedentes de:

i. Solo materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), con una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas por día.

ii. Solo materia prima vegetal, con una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.
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iii. Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde A es la porción de materia animal (en 

porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

c) Tratamiento y transformación de leche solamente, cuando la cantidad de leche 
recibida sea superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales (carcasas) o 
desechos de animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas por día.

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
dispongan de más de:

a) 40.000 plazas para aves de corral si se trata de gallinas ponedoras o del número 
equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, laquearlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos superior a 150 kg de 
disolvente por hora o superior a 200 toneladas por año.

11. Industria del carbono.
11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación.
12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios, distinta del 
tratamiento para combatir la albura exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
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13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales no contemplado en la legislación 
sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en este anexo.

14. Captura de CO2

14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente 
anexo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO II
Categorías de actividades sujetas a licencia ambiental

1. Industrias energéticas/energía.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total superior a 2 MW 

y hasta 50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal.

1.2 Generadores de vapor de capacidad superior a 4 toneladas por hora.
1.3 Generadores de calor de potencia superior a 2.000 termias por hora.
1.4 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de energía eléctrica, 

vapor y agua caliente con una potencia térmica superior a 0,5 MW y hasta 50 MW.
1.5 Secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros. Instalaciones con una potencia 

superior a 1.000 termias por hora.
1.6 Instalaciones cuya actividad principal sea el almacenamiento de productos 

petrolíferos o combustibles con una capacidad superior a 100 toneladas.
1.7 Instalaciones en las que exista almacenamiento a la intemperie de combustibles 

sólidos con una capacidad entre 50 y 1.000 toneladas.
1.8. Fabricación a escala industrial de briquetas de hulla y de lignito.
1.9. Producción de carbón vegetal cuando se trate de una actividad fija.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas 

las correspondientes instalaciones de fusión continua de una capacidad de hasta 2,5 
toneladas por hora.

2.2 Transformación de metales ferrosos:
a) proceso de laminado en caliente con una capacidad de hasta 20 toneladas de acero 

en bruto por hora;
b) proceso de forjado con martillos cuya energía de impacto sea hasta 50 kilojulios por 

martillo o cuando la potencia térmica utilizada sea hasta 20 MW;
c) aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de hasta 2 toneladas de acero en bruto por hora.
2.3 Proceso de fundición de metales ferrosos con una capacidad de producción superior 

a 2 toneladas por día y hasta 20 toneladas por día.
2.4 Transformación de metales no ferrosos:
Fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, incluidos los productos de 

recuperación y otros procesos en las fundiciones de metales no ferrosos (refinado, moldeado 
en fundición) con una capacidad de fusión de hasta 4 toneladas diarias para el plomo y el 
cadmio, y superior a 2 toneladas y hasta 20 toneladas diarias para todos los demás metales.

2.5 Tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procesos 
electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas utilizadas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento sea de hasta 30 m3.
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2.6 Tratamiento a escala industrial de escoria siderúrgica y de fundición.
2.7 Preparación, almacenaje a la intemperie, carga, descarga y transporte de minerales 

dentro de las plantas metalúrgicas.
2.8 Electrólisis de zinc.
2.9 Instalaciones para el aislamiento o el recubrimiento de hilos, superficies y 

conductores de cobre o similares, mediante resinas o procesos de esmaltado.
2.10 Aleaciones de metal con inyección de fósforo.
2.11 Forja, estampación, embutición de metales, sinterización, troquelado, corte y 

repulsado a escala industrial.
2.12 Decapado de piezas metálicas a escala industrial mediante procesos térmicos.
2.13 Fabricación de armas y/o municiones.
2.14 Fabricación de electrodomésticos.
2.15 Fabricación de acumuladores eléctricos, pilas y baterías.
2.16 Fabricación de maquinaria y/o productos metálicos diversos, incluidos elementos 

estructurales.
2.17 Fabricación de calderería (cisternas, recipientes, radiadores, calderas de agua 

caliente y generadores de vapor).
2.18 Fabricación de materiales, maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos y ópticos, 

joyería y bisutería a escala industrial.
2.19 Fabricación de motores, vehículos a motor y similares.
2.20 Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves.
2.21 Instalaciones de construcción y reparación naval.
2.22 Fabricación de material ferroviario móvil.
3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento y/o clinker en hornos rotatorios, producción de cal y/o yeso 

en hornos, y producción de óxido de magnesio en hornos, sea cual sea su capacidad de 
producción, siempre que no se encuentre incluida en el anexo I.

3.2 Fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión de hasta 
20 toneladas por día.

3.3 Fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una 
capacidad de fusión superior a 1 tonelada por día y hasta 20 toneladas por día.

3.4 Fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular de tejas, 
ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o 
de uso doméstico no incluidos en el anexo I.

3.5 Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 
yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación, 
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones vigentes, a 
acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan riesgo para la 
salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, explotaciones de 
combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación in situ y 
minerales radiactivos.

b) Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráulico o en 
zona de policía de un cauce cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles, 
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o en humedales 
incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

3.6 Actividades extractivas e instalaciones de los recursos explotados no incluidas en los 
epígrafes anteriores.

3.7 Extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales.
3.8 Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, minerales y 

pizarras bituminosas.
3.9 Instalaciones de atomización de productos minerales.
3.10 Extracción de sal marina.
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3.11 Fabricación de hormigón y/o elementos de hormigón, yeso y cemento.
3.12 Fabricación de productos de fibrocemento, salvo los que contengan amianto 

(incluidos en anexo I).
3.13 Plantas de aglomerado asfáltico.
3.14 Plantas de preparación y ensacado de cementos especiales y/o morteros.
3.15 Almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una capacidad superior a 

1.000 toneladas.
3.16 Corte, aserrado y pulido por medios mecánicos de rocas y piedras, con una 

capacidad de producción superior a 50 Toneladas por día.
3.17 Fabricación de materiales abrasivos a base de alúmina, carburo de silicio y otros 

productos similares.
3.18 Tratamientos superficiales de vidrio, por métodos químicos.
3.19 Actividades de clasificación y tratamiento de áridos cuando la actividad se 

desarrolla fuera del recinto minero.
3.20 Fabricación de elementos para la construcción no incluidos en otro epígrafe 

específico.
4. Industria química.
4.1 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial de biocombustibles.
4.2 Fabricación a escala industrial de pinturas, tintas, lacas, barnices y revestimientos 

similares a partir de productos químicos de base.
4.3 Fabricación de mezclas bituminosas a base de asfalto, betún, alquitranes y breas.
4.4 Fabricación a escala industrial de jabones, detergentes y otros productos de limpieza 

y abrillantado.
4.5 Fabricación a escala industrial de perfumes y productos de belleza e higiene.
4.6 Fabricación de material fotográfico virgen y preparados químicos para la fotografía.
4.7 Fabricación de productos de materias plásticas termoestables.
4.8 Tratamiento químico de aceites y grasas.
4.9 Fabricación, extracción y/o preparación de otros productos químicos no incluidos en 

otros epígrafes de este anexo ni en el anexo I.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones de valorización y/o eliminación de residuos peligrosos y/o no peligrosos 

no incluidos en el anexo I, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.

5.2 Instalaciones para el almacenamiento de residuos, peligrosos y/o no peligrosos, no 
incluidas en el anexo I, excluido el almacenamiento temporal en espera de recogida en el 
lugar en que el residuo es generado (almacenamiento en el ámbito de la producción).

Se excepcionan de lo anterior las instalaciones denominadas «áreas de aportación» 
previstas en la normativa sectorial de residuos para el almacenamiento temporal de residuos 
no peligrosos en espera de recogida, con una capacidad máxima de almacenamiento de 60 
m3, que se sujetan a declaración responsable ambiental.

5.3 Instalaciones de tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines) por 
incineración o coincineración, compostaje, eliminación en vertedero o utilización en planta de 
biogás.

5.4 Cualesquiera otras instalaciones de tratamiento de residuos no incluidas en los 
epígrafes anteriores ni en el anexo I.

6. Industria del papel, cartón, corcho, madera y muebles.
6.1 Fabricación, a escala industrial, de:
a) Papel o cartón con una capacidad de producción superior a 5 y hasta 20 toneladas 

diarias.
b) Tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 

aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción de hasta 
600 m3 diarios.
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6.2 Producción y tratamiento a escala industrial de celulosa con una capacidad de 
producción de hasta 20 toneladas diarias.

6.3 Elaboración de productos de papel y cartón con una capacidad de producción de 
más de 20 toneladas al día.

6.4 Fabricación a escala industrial de celofán y linóleos.
6.5 Aserrado, despiece y preparación industrial de la madera y del corcho.
6.6 Impregnación o tratamiento de la madera con aceite de creosota o alquitrán u otros 

conservantes no incluidos en otros epígrafes.
6.7 Fabricación de muebles en instalaciones con una superficie superior a 2.500 m2.
6.8 Fabricación de chapas, tablones y demás elementos de madera, a escala industrial, 

no incluidos en otros epígrafes.
6.9 Fabricación de artículos diversos de junco, caña, corcho, cestería, brochas, cepillos, 

etc., a escala industrial.
6.10 Acabado de muebles y elementos de madera, junco, caña, corcho, cestería, 

brochas, cepillos, etc., a escala industrial (barnizado, tapizado, dorado, pintado, etc.).
7. Industria textil.
7.1 Tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte 

de fibras textiles o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento sea superior a 2 y 
hasta 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Curtido de cueros y pieles con capacidad de tratamiento de hasta 12 toneladas de 

productos acabados por día.
8.2 Talleres de confección de artículos de cuero, piel y similares con una superficie 

superior a 1.000 m2.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 2 y hasta 50 

toneladas por día.
9.2 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de las siguientes 

materias primas, tratadas o no previamente, destinados a la producción de alimentos o 
piensos procedentes de:

i. solo materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), con una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 10 toneladas por día y hasta 75 toneladas por 
día,

ii. solo materia prima vegetal, con una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 5 toneladas por día y hasta 300 toneladas por día, o 600 toneladas por día en 
caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos 
en un año cualquiera,

iii. materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
hasta:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde A es la porción de materia animal (en 

porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
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9.3 Tratamiento y transformación de leche solamente, cuando la cantidad de leche 
recibida sea superior a 2 y hasta 200 toneladas por día (valor medio anual).

9.4 Eliminación o aprovechamiento de canales o desechos de animales con una 
capacidad de tratamiento igual o inferior a 10 toneladas por día.

9.5 Instalaciones para la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan:
a) entre 2.000 y hasta 40.000 plazas para aves de corral si se trata de gallinas 

ponedoras o del número equivalente para otras orientaciones productivas de aves;
b) de más de 800 y hasta 2.000 plazas para cerdos de cría de más de 30 kg;
c) de más de 800 y hasta 2.500 plazas para cerdos de cría de más de 20 kg;
d) de más de 280 y hasta 750 plazas para cerdas;
e) de más de 200 y hasta 530 plazas para cerdas en ciclo cerrado (530 cerdas en ciclo 

cerrado equivalen a las 750 reproductoras);
f) de más de 75 UGM
(1 UGM = 1 plaza de vacuno de leche).
En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los apartados b) a 

e) de este epígrafe, el número de animales para considerar la inclusión de la instalación en 
este anexo se determinará de acuerdo con las equivalencias en Unidad Ganadera Mayor 
(UGM) de los distintos tipos de ganado porcino, recogidas en el anexo I del Real Decreto 
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
explotaciones porcinas, o norma que le sustituya.

9.6 Instalaciones para la cría intensiva de otros animales que alberguen:
– Plazas de lechones a partir de 1.500 plazas inclusive.
– Plazas de vacuno de engorde por encima de 100 plazas.
– Plazas de vacuno de leche por encima de 75 plazas.
– Plazas de ovino y/o caprino por encima de 500 plazas.
– Plazas de equino por encima de 75 plazas.
– Plazas de conejos por encima de 10.000 plazas.
– Plazas de cualquier otra especie animal, incluso instalaciones mixtas de la misma o 

diferente especie, no especificadas en los anteriores epígrafes, a partir de 75 unidades 
ganaderas mayores (UGM)

(1 UGM = 1 plaza de vacuno de leche).
9.7 Instalaciones para la acuicultura intensiva (excluidas las instalaciones de mar abierto) 

que tenga una capacidad de producción superior a 25 toneladas año.
9.8 Instalaciones para el almacenamiento o acondicionamiento de materias fecales y 

otras enmiendas orgánicas independientes de la actividad principal, con superficie superior a 
100 m2.
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9.9 Tratamiento, manipulación y procesado de productos del tabaco, con una capacidad 
de producción superior a 1 tonelada por día.

9.10 Desmontaje de algodón a escala industrial.
9.11 Tratamiento y transformación de materia prima animal y/o vegetal no incluidos en 

otros epígrafes con una capacidad de producción superior a 10 toneladas por día.
9.12 Almazaras e instalaciones para elaborar grasas y aceites vegetales y/o animales a 

escala industrial.
9.13 Instalaciones para la elaboración de vino a escala industrial.
9.14 Instalaciones para la elaboración de cerveza y/o malta cervecera a escala industrial.
9.15 Instalaciones para la obtención de féculas, harina o aceite de pescado, a escala 

industrial.
9.16 Instalaciones para elaborar confituras y almíbares a escala industrial.
9.17 Instalaciones a escala industrial para el secado de grano y otras materias vegetales 

por medio de procedimientos artificiales.
10. Consumo de disolventes.
10.1 Tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de 

disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y 
desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, laquearlos, limpiarlos o impregnarlos, con una 
capacidad de consumo de disolventes orgánicos igual o inferior al establecido en el anexo I.

11. Conservación de maderas y productos derivados.
11.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción igual o inferior a 75 m3 diarios, distinta 
del tratamiento para combatir la albura exclusivamente.

12. Proyectos de gestión del agua.
12.1 Instalaciones de desalación o desalobración de agua excluyendo las de interés 

comunitario.
13. Otras actividades.
13.1 Aquellas actividades que requieran autorización sectorial, de cualquier otra 

administración, previa a la apertura, como las siguientes:
13.1.1 Las actividades sujetas a previa evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 

los dispuesto en la normativa estatal y autonómica, a excepción de las infraestructuras 
hidráulicas de interés comunitario.

13.1.2 Actividades sujetas a la aplicación del real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por 
el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas.

13.1.3 Actividades e instalaciones que se pretendan implantar en la zona de servidumbre 
de protección que requieran autorización de acuerdo con la legislación estatal de costas.

13.1.4 Las actividades que se pretendan implantar en edificios que estén catalogados o 
en trámite de catalogación como bien de interés cultural e impliquen cambio de uso.

13.1.5 Actividades relacionadas en el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes.

13.1.6 Las actividades sujetas a autorización previa de la Delegación del Gobierno por 
estar comprendido en el control de explosivos y armas.

13.1.7 Actividades sujetas a autorización previa relacionadas como actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera.

13.1.8 Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica exigiese autorización 
sectorial previa.

No obstante, las actividades relacionadas anteriormente podrán tramitarse mediante el 
procedimiento de declaración responsable si junto a dicha declaración y la documentación 
exigible el interesado aportase la correspondiente autorización o instrumento de intervención 
sectorial previa.
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13.2 Por implicar cierto grado de riesgo, estarán también sometidas a licencia ambiental 
las siguientes:

13.2.1 Actividades con carga térmica ponderada superior a 200 Mcal/m² (800 MJ/ m² 
según CTE DB-SI y RSIEI 800 MJ/m²).

13.2.2 Comercios y grandes almacenes de superficie comercial superior a 2.500 m2

13.2.3 Actividades de uso hospitalario (hospitales, clínicas, centros de asistencia 
primaria u otros establecimientos sanitarios) cuya altura de evacuación sea superior a 20 
metros o la superficie total construida sea mayor de 2.000 m2

13.2.4 Actividades de uso administrativo cuya altura de evacuación sea superior a 28 
metros o la superficie total construida sea mayor de 5.000 m2

13.2.5 Actividades de uso docente cuya altura de evacuación sea superior a 28 metros o 
la superficie total construida sea mayor de 5.000 m2

13.2.6 Actividades de uso residencial público (residencias y centros de día) cuya altura 
de evacuación sea superior a 28 metros o la superficie total construida sea mayor de 1.500 
m2

13.2.7 Hoteles, establecimientos de alojamiento turístico rural, bloques y conjuntos de 
apartamentos turísticos, campamentos de turismo, establecimientos de restauración y 
establecimientos de turismo, cuya altura de evacuación sea superior a 28 metros o la 
superficie total construida sea mayor de 1.500 m2, salvo que se incluyan en normativa 
específica.

13.2.8 Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica así se determine.
13.3 Aquellas actividades para las que haya de solicitarse un uso provisional según la 

normativa urbanística.
13.4 Otras actividades.
13.4.1 Aplicación, a escala industrial, de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de 

impresión sobre cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes.
13.4.2 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan más de 1 tonelada 

por año de estos disolventes.
13.4.3 Fabricación de hielo, a escala industrial.
13.4.4 Envasado en forma de aerosoles que utilicen como propelente gases licuados del 

petróleo.
13.4.5 Talleres y/o instalaciones en las que se realicen operaciones de pintura y/o 

tratamiento de superficies.
13.4.6 Venta al detalle de carburantes/estaciones de servicio.
13.4.7 Industria de manufactura de caucho y similares.
13.4.8 Laboratorios de análisis y de investigación con una superficie superior a 75 m2 

(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares).
13.4.9 Laboratorios industriales de fotografía.
13.4.10 Hornos crematorios
13.4.11 Campings y similares.
13.4.12 Lavanderías industriales.
13.4.13 Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie superior a 500 m.2

13.4.14 Fabricación de circuitos integrados y circuitos impresos.
13.4.15 Instalaciones y actividades para la limpieza de vehículos utilitarios.
13.4.16 Pistas permanentes de carreras y de pruebas, para vehículos motorizados.
13.4.17 Depuración de gas natural.
13.4.18 Depuradoras de aguas residuales no incluidas en el anexo I, excluidas las 

estaciones depuradoras de aguas residuales de interés comunitario.
13.4.19 Fabricación a escala industrial de lámparas y material de alumbrado.
13.4.20 Plantas embotelladoras, envasadoras, y/o dosificadoras, a escala industrial.
13.4.21 Impresión gráfica y/o edición a escala industrial.
13.4.22 Instalaciones para el lavado y engrase de camiones, vehículos pesados y 

maquinaria industrial.
13.4.23 Actividad de explotación para el estacionamiento de camiones, vehículos 

pesados y maquinaria industrial.
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ANEXO III
Condiciones para determinar la inclusión de actividades en el régimen de 
declaración responsable ambiental o de comunicación de actividades inocuas

Aquellas actividades no contempladas en los anexos anteriores quedarán incluidas en 
los siguientes regímenes:

a) Declaración responsable ambiental: cuando no cumplan alguna de las condiciones 
que se establecen a continuación.

b) Comunicación de actividades inocuas: cuando cumplan todas las condiciones que a 
continuación se relacionan.

1. Ruidos y vibraciones.
1.1 Aquellas actividades que para cumplir con los niveles máximos de transmisión, sea 

aérea o sea estructural, en ambientes interiores o exteriores, establecidos en la normativa 
vigente en materia de ruido ambiental sea suficiente con emplear como única medida 
correctora contra ruidos la simple absorción de sus paramentos y cubierta (cerramientos), 
evitando además y para ello el mantener parte de superficies abiertas.

1.2 Aquellas actividades cuyo nivel medio de presión sonora estandarizado, ponderado 
A, del recinto sea menor que 70 dBA.

1.3 Aquellas actividades que dispongan de elementos motores o electromotores cuya 
potencia sea igual o inferior a 9 CV debiéndose considerar lo siguiente:

– La potencia electromecánica estará determinada por la suma de la potencia de los 
motores que accionen las máquinas y aparatos que forman parte de la actividad.

– Quedan excluidos del cómputo los elementos auxiliares de la instalación no destinados 
directamente a la producción: ascensores, alumbrado, instalaciones de ventilación forzada, 
instalaciones de aire acondicionado de carácter doméstico, etc.

– No se evaluará como potencia, la correspondiente a las máquinas portátiles cuyo 
número no exceda de 4, ni cuya potencia individual sea inferior a 0,25 kW.

1.4 Las actividades en las que se instalen equipos de aire acondicionado si cumplen 
alguno de los siguientes requisitos:

– Cuando las unidades compresoras se ubiquen en el interior del local, 
independientemente de su potencia.

– Cuando la potencia instalada sea inferior a nueve caballos de vapor (CV) con 
independencia de su ubicación.

2. Olores, humos y/o emanaciones.
2.1 Aquellas en las que para evitar humos y olores sea suficiente renovar el aire 

mediante soplantes.
2.2 Aquellas en las que no se desarrollen combustiones u otros procesos físicos o 

químicos que originen emanaciones de gases, vapores y polvos a la atmósfera.
3. Contaminación atmosférica.
3.1 Aquellas que no estén incluidas en el Catálogo de Actividades Potencialmente 

Contaminadoras de la Atmósfera contenido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de Calidad del 
Aire y Protección de la Atmósfera, actualizado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
en ninguno de los grupos A, B y C, o normativa que la sustituya o complemente.

4. Vertidos de aguas residuales y/o de residuos.
4.1 Aquellas que no requieran ningún tipo de depuración previa de las aguas residuales 

para su vertido a la red de alcantarillado y/o su vertido sea exclusivamente de aguas 
sanitarias.

4.2 Aquellas que no produzcan residuos o que produzcan residuos asimilables a los 
residuos domésticos.

5. Radiaciones ionizantes.
5.1 Aquellas que no sean susceptibles de emitir ninguna radiación ionizante.
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6. Incendios.
6.1 Con carácter general, todas aquellas actividades cuya carga térmica ponderada sea 

inferior a 100 Mcal/m2

7. Por manipulación de sustancias peligrosas o generación de residuos peligrosos.
7.1 Aquellas actividades que no utilicen, manipulen, ni generen sustancias o residuos 

considerados como peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en el anexo III de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados o el anexo I del Reglamento (CE) 
1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el se modifican y 
derogan las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 
1907/2006.

8. Explosión por sobre presión y /o deflagración.
9. Riesgo de legionelosis.
9.1 Aquellas actividades que no dispongan de actividades industriales sujetas a 

programas de mantenimiento incluidas en el artículo 2.2.1.º del Real Decreto 865/2003, de 4 
de julio, por el que se establecen criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de 
la legionelosis.

c) También es de aplicación lo dispuesto en los apartados a y b de este anexo a aquellos 
establecimientos agroalimentarios que se encuentren en territorio Leader según el Programa 
de desarrollo rural de la Comunitat Valenciana, sean microempresa según lo establecido en 
el Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, y que según el 
Registro de Establecimientos Agroalimentarios de la Comunitat Valenciana estén clasificadas 
como actividades de transformación dentro de uno de los epígrafes siguientes:

Actividades de transformación
División 15. Productos alimenticios y bebidas
15.3 Frutas y hortalizas preparadas y en conserva
15.4 Aceites y grasas animales y vegetales
15.5 Productos lácteos y helados (quesos)
15.81 Pan, pasteles y productos de pastelería
15.82 Bizcochos y galletas; pasteles y productos de pastelería de larga duración
15.84 Cacao, chocolate y artículos de confitería preparados con azúcar
15.9 Bebidas.
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§ 41

Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1201, de 8 de marzo de 1989

«BOE» núm. 87, de 12 de abril de 1989
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1989-8162

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El desarrollo industrial y urbano es, según numerosos estudios realizados, uno de los 

factores que de manera más notable ha contribuido a la degradación del medio ambiente, lo 
que ha llevado a la mayoría de los países industrializados a la necesidad de dar una 
respuesta efectiva a estos problemas con el fin de evitar cualquier atentado contra la 
naturaleza y proteger la calidad de vida. Tal circunstancia ha ocasionado, con el tiempo, 
sustanciales diferencias entre las políticas nacionales de los distintos países comunitarios, 
susceptibles de afectar al buen funcionamiento del Mercado Común.

La Comunidad Económica Europea, haciéndose eco de esta realidad y en un intento de 
unificar tan dispersa legislación en materia de medio ambiente, se ha dotado de una política 
que desde su primer programa de acción de 1973 hasta el tercero para 1986, pone el acento 
en el principio de que la mejor política de medio ambiente consiste en evitar desde el origen 
la contaminación y otras perturbaciones, más que combatir posteriormente sus efectos. Se 
trata, pues, de una política preventiva basada en la necesidad de evaluar las consecuencias 
que sobre la calidad de vida y sobre el medio natural puede tener toda medida realizada, o 
por realizar a nivel nacional o comunitario, cuyo objetivo final sería la protección de la salud 
del hombre y la conservación en cantidad y calidad de todos los recursos que condicionan la 
vida: agua, aire, espacio (suelo, paisaje), clima, materias primas, hábitat, patrimonio cultural.

Este principio comunitario ha sido reflejado posteriormente en la directiva sobre 
evaluación de los impactos sobre el medio ambiente de ciertas obras públicas y privadas, 
aprobada en el Consejo de la Comunidad Económica de 27 de junio de 1985, en la que se 
introduce la variable ambiental en la toma de decisiones sobre los proyectos con incidencia 
importante en el medio ambiente. Todo ello proporciona mayor fiabilidad a las decisiones que 
deban adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes alternativas seleccionadas, aquella que 
en su conjunto produzca menor impacto.

Como consecuencia de la entrada de España en el Mercado Común, este procedimiento 
ha sido introducido en nuestro Derecho interno a través del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, en el que después de regular el proceso a seguir, establece un 
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anexo en el que se recogen aquellos proyectos que de manera preceptiva requerirán la 
declaración de impacto ambiental.

Hasta el momento la regulación española en materia de impacto ambiental aparece, de 
manera incipiente, desarrollada en el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, sobre 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, así como en determinadas normas 
de ámbito sectorial (Ley de Minas, Orden Ministerial de Contaminación Atmosférica 
Industrial, Aguas, etc.), lo que no obsta para reconocer su papel en la conservación del 
medio ambiente. El Reglamento de Actividades Calificadas de 30 de noviembre de 1961, de 
obligado cumplimiento en todo el territorio nacional, tiene por objeto evitar que las 
instalaciones, establecimientos, actividades, industrias, etc., ya sean públicas o privadas, 
produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e higiene del 
medio ambiente ocasionando daños a la riqueza pública o privada o impliquen riesgos 
graves para las personas o los bienes. Desempeñan en este procedimiento un papel 
fundamental las Comisiones Calificadoras encargadas de emitir el correspondiente informe 
sobre la garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos por el interesado en el 
correspondiente proyecto, así como su grado de seguridad. Dicho informe vinculará a la 
autoridad municipal siempre que sea negativo o determine la implantación de medidas 
necesarias en evitación de las posibles perturbaciones ambientales que de no existir tales 
medidas se hubieran podido producir. De aquí se desprende la gran similitud existente entre 
las dos normas, encaminadas ambas a evitar los efectos negativos producidos por la 
incidencia de la actividad humana en el entorno natural, a través del denominado 
intervencionismo administrativo que se concreta en la petición que el administrado ha de 
hacer obligadamente a la Administración de la correspondiente autorización, colocándose en 
las condiciones que para cada caso específico se determinen.

Dado que la aplicación del Derecho Comunitario no implica dejar sin contenido el 
principio de autonomía, consagrado en nuestra Constitución, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 31.2.6 del Estatuto de Autonomía que reconoce a la Generalidad 
Valenciana competencia para acometer el desarrollo legislativo en el marco de las 
competencias básicas fijadas por el Estado, en materia de protección del medio ambiente, 
así como para establecer normas adicionales de protección permite en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana aprobar una Ley que respetando la legislación estatal responda a las 
peculiares características de nuestro entorno. En este sentido se estima conveniente 
confeccionar un anexo en el que, partiendo de las pautas marcadas por la legislación estatal, 
se introduzca la necesidad de aplicar el Estudio de Impacto Ambiental a una serie de 
proyectos que, no estando recogidos en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, son sin embargo posibles en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 1.  
Uno. Es objeto de la presente Ley la regulación de los Estudios de Impacto Ambiental, 

entendiéndose por tales los encaminados a identificar, clasificar, estudiar e interpretar, así 
como prevenir, los efectos directos o indirectos de un proyecto, sobre la salud, el bienestar 
humano y el entorno. Asimismo se regula la sanción y la exigible recuperación del daño 
causado.

Dos. La presente Ley se aplicará a los proyectos públicos o privados consistentes en la 
realización de obras, instalaciones, o cualesquiera otras actividades enumeradas en el 
anexo, que se pretendan llevar a cabo en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Tres. El Consejo de la Generalidad, podrá establecer, mediante Decreto, la 
determinación de los límites mínimos de las actividades señaladas en el anexo, a partir de 
los cuales se exigirá el estudio y evaluación de Impacto Ambiental.

Artículo 2.  
Uno. Los proyectos a que se refiere el artículo anterior requerirán de un estudio y 

evaluación de impacto ambiental 5 que deberá contener como mínimo y sin perjuicio de lo 
establecido en la Legislación Estatal los siguientes extremos:
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1. Descripción de las características generales del proyecto y de las exigencias 
previsibles en relación con la utilización del suelo y de otros recursos naturales durante las 
fases de construcción y funcionamiento.

2. Descripción del proceso industrial o del de explotación o funcionamiento de la obra o 
instalación, según proceda, con estimación de los tipos y cantidades de residuos y emisiones 
impactantes que se prevean, tales como contaminación del agua, aire, suelo, ruidos y 
vibraciones, luz, calor, radiaciones, etc.

3. Soluciones alternativas estudiadas por el equipo técnico, con indicación de las 
principales razones que motivaron la elección de una de ellas.

4. Descripción de los elementos medioambientales susceptibles de ser impactados por el 
proyecto propuesto, especialmente la población, fauna, flora, suelo, aire, factores climáticos, 
bienes materiales, comprendiendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje, así 
como la interacción entre los factores anteriormente citados.

5. Descripción de los efectos que se prevea en los elementos impactados en relación 
con el medio ambiente resultante y los métodos de valoración de dichos efectos.

6. Descripción de las medidas correctoras adoptadas para reducir, eliminar o compensar 
los efectos negativos que se puedan producir sobre el medio ambiente.

7. Conclusiones finales e informe, si procede, sobre las dificultades informativas o 
técnicas encontradas en la elaboración del estudio.

8. Programa de vigilancia ambiental.
Dos. Cuando se trate de proyectos públicos, el coste del Estudio de Impacto Ambiental 

deberá incluirse necesariamente en el presupuesto de dicho proyecto.

Artículo 3.  
La Administración de oficio o a petición del titular del proyecto, le facilitará aquellos 

documentos o informaciones que obren en su poder, cuando estime que puedan resultar 
necesarios para la realización del Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 4.  
Uno. Cuando para la realización del proyecto de que se trate sea preceptivo la incoación 

del correspondiente procedimiento de autorización, el órgano al que corresponda la decisión 
del mismo someterá el Estudio de Impacto Ambiental, conjuntamente con aquél, al trámite 
de información pública y demás informes que en el procedimiento se establezcan.

Dos. Si no estuviesen previstos estos trámites en el citado procedimiento, el órgano 
ambiental competente someterá al Estudio de Impacto Ambiental al trámite de información 
pública, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la realización del 
proyecto puedan hacer las observaciones pertinentes.

Tres. Cuando un proyecto pueda causar impacto ambiental en territorio de otra 
Comunidad Autónoma, el Consell pondrá en su conocimiento el contenido del Estudio de 
Impacto Ambiental.

Artículo 5.  
Uno. Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, 

o en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano 
competente por razón de la materia remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, 
en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que éste formule una 
declaración de impacto, para informar favorablemente el proyecto o exigir que se modifique 
el mismo, o se utilicen tecnologías alternativas o proponer una nueva localización o informar 
desfavorablemente el proyecto si las alteraciones previsibles no se consideran admisibles.

Dos. Las discrepancias que pudieran surgir entre ambos órganos serán resueltas por 
Decreto del Consejo, en un plazo no superior a tres meses.

Tres. La declaración de impacto se hará pública.
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Artículo 6.  
1. Corresponde a los órganos competentes por razón de la materia el seguimiento y 

vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto. No obstante, el órgano ambiental 
podrá recabar información de aquéllos al respecto, así como efectuar las comprobaciones 
necesarias en orden a verificar el cumplimiento del condicionado, exigiendo al efecto las 
oportunas fianzas, cuya forma y plazos se determinarán reglamentariamente.

2. Corresponde al órgano sustantivo, entendido éste según la definición establecida en el 
Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, la iniciación, tramitación y 
resolución de los procedimientos que se instruyan en aplicación del régimen sancionador 
regulado en los artículos 19 y siguientes de dicho texto refundido, o norma que lo sustituya, 
sobre proyectos privados que deban ser autorizados por la Generalitat o por entidades de la 
administración local de la Comunitat Valenciana.

Cuando el proyecto privado esté sometido a autorización ambiental integrada, se 
entenderá por órgano sustantivo aquel órgano administrativo que, de acuerdo con el artículo 
3.b de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación o 
norma que la sustituya, deba otorgar las autorizaciones sustantivas.

Artículo 7.  
(Sin contenido).

Artículo 8.  
Uno. Cuando la ejecución de los proyectos de iniciativa privada a que se refiere el 

artículo anterior produjera una desviación negativa respecto a las previsiones del Estudio de 
Impacto Ambiental, su titular deberá proceder a su adecuación a requerimiento de la 
Administración. A tal efecto, ésta podrá imponer multas coercitivas sucesivas de hasta 
50.000 pesetas cada una por incumplimiento del citado requerimiento, sin perjuicio de la 
posible ejecución subsidiaria por la propia Administración, a cargo de aquél.

Dos. En cualquier caso, el titular del proyecto deberá indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados. La valoración de los mismos se hará por la Administración, previa tasación 
contradictoria cuando el titular del proyecto no prestara su conformidad a aquélla.

Disposición adicional.  
El Consell establecerá las medidas oportunas, en colaboración con entidades docentes y 

profesionales, para desarrollar en nuestra Comunidad la formación de técnicas en 
evaluación de impacto ambiental.

Disposición final primera.  
La presente Ley tendrá carácter supletorio de lo que se dispone en la normativa básica 

estatal en materia de evaluación ambiental.

Disposición final segunda.  
El Consejo desarrollará reglamentariamente la presente Ley en el plazo de seis meses a 

partir de su entrada en vigor.
En casos excepcionales, y en los supuestos de competencia de la Generalidad, el 

Consejo, a propuesta del órgano ambiental o de una Consejeria determinada, podrá 
exceptuar la aplicación de lo dispuesto en la presente Ley a todo o parte de un proyecto 
específico. De la excepción acordada se dará cuenta a la Comisión correspondiente de las 
Cortes.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a partir de los seis meses de su publicación en el 

«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».
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ANEXO
Proyectos sujetos. Evaluación de impacto ambiental

1. Agricultura y Zoología.
a) Proyecto de colonización rural.
b) Proyecto de transformación a cultivo de terrenos seminaturales, naturales o incultos.
c) Repoblaciones y plantaciones forestales de más de 25 ha, y en todo caso, cuando 

entrañen riesgos graves de transformaciones ecológicas negativas, así como intervención 
sobre suelos y vegetación natural, y corrección hidrológico-forestal.

d) Núcleos zoológicos: Zoos y safaris.
e) Piscifactorías.
f) Proyectos de instalaciones ganaderas.
g) Construcción de caminos rurales.
h) Instalaciones de industrias agroalimentarias.
i) Cualquier otro, que mediante Decreto del Consejo, se considere que directa o 

indirectamente pueda tener efectos sobre la salud, bienestar humano o el entorno, con 
posterioridad a la aprobación de la presente Ley.

2. Energía.
a) Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos (hulla, antracita y 

lignito) y coquerías.
b) Extracción de crudos del petróleo.
c) Refino de petróleo.
d) Extracción y depuración de gas natural.
e) Extracción de pizarras bituminosas.
f) Producción de energía hidroeléctrica, termoeléctrica y nuclear.
g) Transportes y distribución de energía eléctrica cuando el transporte no salga del 

territorio de la Comunidad Valenciana y el aprovechamiento de su distribución no afecte a 
cualquier otra Comunidad Autónoma.

h) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere 
con posterioridad a la aprobación de la presente Ley que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

3. Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos derivados. 
Industrias químicas.

a) Extracción y preparación de mineral de hierro y metálicos no terrosos.
b) Producción y primera transformación de metales.
– Siderurgia integral.
– Del aluminio, cobre y otros metales no terrosos.
c) Extracción de minerales no metálicos ni energéticos.
– Materiales de construcción (sustancias arcillosas, rocas y pizarras, elaboración de 

áridos para machaqueo, yesos, rocas ornamentales).
– Amianto, así como su tratamiento.
– Sales potásicas, fosfatos y nitratos.
– Sal común (sal marina y de manantial y sal gema).
– Piritas y azufre.
– Turbas.
d) Industrias de productos minerales no metálicos.
– Fabricación de cementos.
e) Instalaciones químicas integradas.
f) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

4. Industrias transformadoras de los metales.
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a) Fundiciones.
b) Construcción de vehículos automóviles.
c) Construcción de buques.
d) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

5. Otras industrias manufactureras.
a) Fabricación de pasta papelera.
b) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

6. Gestión de residuos y depuración de aguas residuales.
6.1 Las siguientes instalaciones de gestión de residuos, cuando no se desarrollan en el 

interior de nave cerrada situada en polígono industrial:
a) Instalaciones de valorización de residuos.
b) Desguace o almacenamiento de chatarra, inclusivamente centros de tratamiento de 

vehículos al final de su vida útil, así como instalaciones de tratamiento de RAEE.
6.2 Instalaciones de eliminación de residuos peligrosos.
6.3 Instalaciones de eliminación de residuos no peligrosos con capacidad superior a 100 

t/día diferentes del depósito en vertedero.
6.4 Vertederos de residuos, excepto residuos inertes.
6.5 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 100.000 

habitantes equivalentes, incluyendo el sistema de colectores correspondiente, cuando este 
discurra por terreno natural.

6.6 Emisarios submarinos.
7. Transporte por tubería (acueductos, oleoductos y gasoductos), cuyo itinerario 

transcurra en todo o en parte, en territorio de la Comunidad Valenciana.
8. Proyectos de infraestructura.
a) Construcción de autopistas, autovías, carreteras, vías públicas y privadas de 

comunicación y líneas de ferrocarril cuyo itinerario discurra, en todo o en parte, en territorio y 
se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Valenciana.

b) Aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general y aeropuertos de uso 
particular.

c) Puertos de refugio, deportivos y de pesca que no sean de interés general, así como 
vías navegables cuyo itinerario discurra, en todo o en parte, en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

d) Realización de espigones en la costa y de obras en puertos que no sean de interés 
general y que las mismas impliquen ganar terrenos al mar.

e) Presas y embalses de riego.
f) Obras de canalización y regularización de cursos de agua.
g) Instrumentos de ordenación del territorio.
h) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano y el entorno.

9. Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 
con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.
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